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ADVERTENCIA 

Con el presente núme;o principia el tomo 

XXXV de la GACETA JUDICIAL. Los números 

1791 a J798 están destinados a los índices y a la 

jurisprudencÚ1 del tomo XXX/V.; · ' 

DECRETO NUMERO 298 DE 1928 

(17 de febrero) 

por el cual se determjna el formato en que deben editarse 
el Diario Oficial, la Gaceta Judicial, los Anales del Senado 
y los Anales de la Cámara de Representantes, y se dictan 

otrrus disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de la facultad reglamentaria que le confiere el nu
mera1 39 del artículo 120 de la C~nstitución Nacional, y 

consid,erando,: 

to Que es conveniente unificar el formato de las publi
caciones oficiales nacionales para la mayor comodidad en 

' su consulta y para su impresión; y 
29 Que los periódicos oficiales deben tener un Director, 

,de acuerdo con la ley, y cuyo nom¡bre debe figurar a la 
cabeza de todo ejemplar del periódico, 

decreta: 

Artículo 19 A contar del 2 de abril del presente año, el 
Diario Oficial se editará en octavo de pliego de 70 por 100, 
con lrus siguientes dimensiones: ancho de cada página, 50 
líneas de pica (21 centímetros), sin contar las márgenes; 
cada página deberá ir dividida en tres columnas de 16 
líneas de pica de ancho· cada una (7 centímetros), o sea 
48 líneas, y dos ·líneas de división de las columnas; el 
largo de las páginas tSerá de 73 líneas de pica (31 ceutÍ·· 
metros). · 

Artículo 29 Iguales dimensiones a las especificadas en 
el artículo anterior tendrá cada una de las páginas de la 
Gaceta Judicial, pero el cambio de form,ato no se llevará 
a cabo sino al principiarse la publicación del volumen 
XXXV. Asimismo tendrán igual formato de octavo de 
pliego de 70 por 100, los Anales del Senado y lots Anales 
de la Cámara de Representantes, tan pronto como se dó 
principio a la publicación de los números de la próxima 
legislatura. 

Artículo 3Y El Diario Oficial se publicara de 8, 12, 16 () 
más páginas, según las circunstancias u órdenes del Go
bierno. 

Artículo 49 En la. impresión de las referidrus publicacio
nes debe conservarse cierta estética y uniformidad tipo

'gráfica _permanent~,. en lo posible, y se emplearán, en 
. 'cuanto al. :Diarfó oficial, tipos de cuerpos 7 y 8, y en casos 
especiales, de ÍO y d'e 12, u otros adecuados. . . 

Artículo .59 El Director .. de la Im¡prenta Nacional será a 
su vez el Dir~~tor del Diario Oficial, y su nombre deberá 
figurar a la cabeza del periódico, como lo· dispone el ar
tículo 11 de la Ley 51 de 1898. 

Parágrafo. De los demás periódicos oficiales serán Di- '1 
. rectores los funcionarios que, de acuerdo con los regla
mentos de las respectivas entidades de las cuales sean ór
ganos de publicidad, estén encargados de su dirección, y 
sus nombres figurarán a la' cabeza de cada ejemplar del 

periódico. : 1 
• : : !i · :~:: 

Artículo 69 Corresponde al Director de la Imprenta Na
cional la autenticación del Diario Oficial, y al Secretario 
de la Corte Suprema de Justicia, la de la Gaceta Judicial. 

Artículo 79 La expresión "periódico oficial'; en que con
forme a la ley debe hacer:se la promulgación de las .leyes 
y actos ejecutivos que necesiten de este requisito, se en
tiende que hace referencia al Diario Oficial. 

Quedan reformadas en estos términos las demás dispo
siciones que rijan sobre el particular. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 17 de febrero de 1928. 

MIGUEL ABADIA MENDEZ 

El Ministro de Gobierno,-'Jorge Vélez. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

INFORME DE UNA COMISION 

Señores Magistrados: 

Habiéndose pasado a esta comisión, para informar, la 
consulta que hace el señor Secretario de la corporación 
sobre la manera como debe proceder respecto de los apo
derados ya reconocidos en los pleitos que· cursan ante la 
Corte, ,en vista de lo que preceptúa la Ley 62 de 1928, te
nemos el honor dé exponeros: 

Se impone que la Corte, por vía reglamentaria, dé una 
riorma que debe ser observada por el Secretario de ella 
Y por los de lrus respectivas Salas, acerca de la manera 
como deben proceder en los casos en que apodei:ados y 
defensores ya reconocidos por auto ejecutoriado ocurran 
a recibir los autos o presente~ peticiones· en los juicios 
re~pectivos, pues que es patente la anarquía y el desorden 
que reinarían en las actuaciones sin una base fija que 
atienda a los derechos de las partes empeñadas ya en una 
contienda judicial. 
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Preceptúa el artículo 1• de la Ley 62 'de 1928: CORTE PLENA 

"Dos meses después de 'sancionada esta Ley no podrán, 
ser admitidos como apoderados en lo~ negocios civiles, 
criminales, administrativos o contcnciqso-administrativos 
sino los abogados recibidos y que hayan obtenido la co
rrespondiente· matrícula conforme a esta Ley. 

1 

"Tampoco podrán ser nombrados cJradores ad litern, 
partidores de bienes, defensores ni patronos o voceros en 
asunto civil o criminal, quienes ·no tengan la condición ex

' presada. 

"Entre los partidores ele que trata est9 artículo no están 
comprendidos los agrimensores que deben. nombrarse cuan
do se trata de dividir materialmente un· tkrreno u otra. cosa 
semejante." 

A nuestro juicio, lá clispo,sición es cla~a e~ el. sentido de 
que quien se presente después de la vigencia de la Ley a 
?u_e. se le tenga o ~e le ad~lita como 

1

apoclerado en un 
JUICIO, debe ser rechazado s1 no se t'ra~a· de un abogado· 
recibido y· matriculado conforme aquélla lo ordena; pero 

) acaso no pueda extenderse su· alcance hasta desconocer la· 
1 personería en el juicio de quien la tiene,¡ en virtud· de una 
providencia judicial que ha causado estado entre las par
tes, primero porque la ley no lo dice expresamente, y .se
gundo, porque esa interpretación restrictiva está de acuer
do con los más elementales principios del, equidad·, una vez 
que ·es i.nconcebible, por perjudicial, un desconocimiento 
de la personería de las partes legalmente ¡representadas, en 
caso• de urgencia, como en la. interposicipn de un recurso. 
u . oposición a él que pueden ser decisivos para los dere~ 
chos que ante la justicia ventilan, o el del poderdante 
ausente que ha aprobado expresamente ~a. susf:itu~ión. del · 
mandato. · 

No pudo estar en la mente del· legisla
1

dor, cuyo objeto 
fue levantar y moralizar la profesión del abogado, deseo-

, 1 1 1 • . nocer una personena aceptada egallnente en os. JUiciOs y 
producir con ello trastornos tales eli los p;rooesos, que pne-· 
dan cop.1prometer los altos intereses de la justicia, y· son 
fácihn¡ente aprovechables, precisamente ~or los abog¡1dos 
menos escrupulosos. 

Por tanto, tenemos el honor de propotieros: 

"Dígase al señor Secretario de la Corte que puede enseñar 
los expedientes, entregar los autos en los casos de la ley 
y recibir escritos a los apoderados recoJoddos por auto 
ejecutoriado antes ele la vigencia de la Ley 62 ele 1928, en 
los juicios respectivos." 

Honorables Magistrados, vuestra c01nisÍón, 

Tancredo Nannetti-Juan N. Méntlez-Enrique A. Be
cerra. 

CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA' 

correspondiente al mes de noviembre de 1928. 
. • 1 

En Bogotá, a primero ele diciembre de 'mil novecientos 
veintiocho, se presentó en la Secretaría de la Corte Supre
ma de Justicia el señor Magistrado Presi~ente de 1::~. cor
poración, con el objeto de practicar la visita reglamentaria 
correspondiente al mes. ele noviembre último, y examina
dos los libros de repartimiento de los negocios de que 
conoce la Corte en pleno y por recurso: de casación civil, 
se obtuvo el 1siguiente resultado: · 

Inexequibilidad • de leyes. 

VieneQ pep.dientes del mes de octubre último 

Repartidos en noviembre próximo pasado .. 

Suman .......... · · · · · · 
Fallados en noviembre pasado 

Quedan ........... . 

Estos se hallan: 

En actuación ... . 
Al estudio ..... . 
Con prqyecto de sentencia 
Pendientes . . . . . . . .... 

,,• .. 

6 
9 

13 
1 

31 

1 

32 
3 

29 

29 

Proyectos de ,sentencias definitivas presentadqs en no-
viembre próxüno P.asado . . . . . . . . . ... 2 

Denunc.ia,s criminales. 

Vienen, pendientes de meses anteriores . . . . . . . 5 
Fallados durante ei mes de noviembre último 1 

Quedan . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

~u e· se hallan:· 

En actuacióJJ, .... . 
Al estudio ..... . 
Con . proyecto de sentencia . . . . . . . . . . . . 

2 
1 
1 4 

J?.r¡oyeatos de sent.en~i~s d.ef.initivas pr.esent~dds en, el. 
misq¡.o mes. de· nov,i~mPr-e: P.asado,, 1: •. 

Casación civih 

Vienen pendientes del mes de octubre próximo pa~ 
sad'o ...................... ·.... . . . . . . . 1·73 

Repartidos en noviembre pasado . . . . . . . . . . 10· 

Sun1an .............. . 
Fallados en el mismo mes de noviembre .. 

: 'i 1' 
1 : n , . 

Qv.edan 

.Estos juici01s se. haUan: 

en- :;¡.ctuaciÓJ;l! .. •, ., . . . . . . •,. . •.. . . . 
Al estud.io. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Con, proyecto. d.e· sen.ten,ci:J. de(initiva. . . . .. 
En comi~i<~n . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
A~andonad:as pó1¡ las partes . . . . . . . . . .. 

60. 
54 
45 

7. 
6. 

183 
u 

172 

1.72 

Proyectos d·e sentencias definitivas presentados en no-
·vi'embre último .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 11 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fall'ados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen 10 

Sin obse~;vaciói;J., el 1?e~or Magistrado Presidente dio por 
terminada la diligencia. 

El Presidente, JULIO LUZARDO FORTOUL-El Secre
tario, Augusto N. Samper. 
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SALA 'DE CASACION .CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bogo
tá, septiembre veintinueve de mil novecientos . veinti
siete. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

·vistos: 

Gabriel Sanín Villa, en su carácter de socio admiüistra
dor de la Compañía que obra con la razón social Cock, 
Sanín Villa & ·Compañía, de Medellín, "demandó al Muni
cipio de Zaragoza para que en sentencia definitiva se de
clare: 

"19 Que el Municipio de .Zaragoza debe pagar a Cock, 
Sanín Villa & Compañía, dentro del término que. usted le 
fije: 

"a) La suma de dos mil seiscientos veinticinco :pesos 
oro amonedado ($ 2,625), o sea el 17:1f2 por 100 sobre 
$ 15,000, que fue el presupuesto calculado de las. obras ·y 
habría sido el costo de· ellas; menos la cantidad de tres
cientos peso:s ( $ 300) ya' recibida. O subsidiariamente el 
diez y siete y medio por ·ciento (17:1f2 por 100); de.la canti
dad que avalúen ·peritos, ·como ·valor ·total de las óbras, 
menos la cantidad recibida . 

"b) Lüs intereses corrientes,. o los· que: usted fije, de la 
suma líquida anterior, desde la fecha en que la habrían 
recibido los Ingenieros si el Municipio hubiera· cumplido, 
fecha que fijo, en ·promedio· para toda 'la. cantidad-pues 
debía· entregarse· en varios contados,~en el treinta de ju
nio de mil novecientos diez y siete, intereses , que deben 
pagarse hasta -la. fecha del pago. Si da fecha fijada por mí · 
no . fuere . aceptada por el Municipio, -será fijada; por pe
ritos. 

"29 ·Que el Municipio· de Zar~goza debe pagar a Cock, 
Sanín Villa & Compañía. en el término ,que usted le 'fije: 

"a) La cantidad de ochocientos pesos ($ 800) oro acu
ñado 'como su utilidad en el pedido . 'de la maquinaria y 
materiales, que ,hubi•eran recibido si el ·pedido· se hubiera 
hecho; suma que -si no ! fuere aceptada ·por· el M urticipio 

·.será' la . fijada por peritos. 
"b) Los . intereses corrientes,, o • los que usted· fije,· de la 

suma líquida anterior, desde la 'fecha en que la habrían 
recibido los ingenie~·os, que 'fijo en- el tr•eirtta (30) de abril 
de mil novecient01s diez y siete (1917), intereses que deben 
pagarse.hasta la.fecha del.pago. ·Si,la f•echa fijada por mí 
no ·fuere aceptada, será fijada por peritos. 

'~39 ·Que el Municipio debe. pagar· -a' Cock, Sanín Villa & 
Compañía, en •e !.término. que usted le fije, ·las costas y gas- . 
tos de este juicio. 

· "4 9 Que se declare resuelto el. contrato. 
'.'5• Que se declare que ha habido dolo por parte del 'Mu

nicipio. 

"Subsidiariamente a las peticiones 1', 2• y 3• anteriores, 
pido que· se declare que el Municipio de Zaragoza· debe 
pagar a Cock, Sanín Villa & Compañía, la cantidad o can
tidades que peritos señalen como perjuicios por la viola
Ción. o ~esistimiento del contrato, . o sea el lucro cesante 
y el daño emergente, avalúo que harán libremente, bien 
en una suma total, o en varias sumas con sus interese-s y 
sus fechas desde y hasta que deben pagarse, o en una suma 
total con sus intereses, etc., o como ello:S lo estimen del 
caso." 

Sustenta la demanda en veintiséis hechos, todos ten
dientes a demostrar qlle los actores cumplieron las obli~ 

gaciones .que contrajeron. por. ~1 ~ontrato, y que el M un~,~.\ 
cipio, por su parte, no cumpho nmguna. Es01s hechos los . 

· exponen del modo siguiente: . · . · 

'tl • ·El· siete ( 7) de marzo de mil novecientos diez y seis 
(1916) .se _firmó en Zaragoza, entre los señores Cock, Sa
nín Villá _ & Compañía y Germán Botero V., ei1 su carácter 
de Persone~o Municipal del Distrito de Zaragoza, el con-

. trato número . trece ( 13), en. el cual se estipuló que para 
su validez. necesitaría de la aprobación del honorable Con
cejo. de dicho Di:strito. 

"29 El. mentado contrato fue aprobado por Acuerdo nú
mero seis (6) de 13:de marzo de 1916, del Concejo de Za
ragoza, y ·elevado a escritura· pública. En dicho contrato 
-en que se convino que el Municipio de Zaragoza se de
nominaría el .Municipio, y los ingenieros Cock, SanÍ!l Vi
lla & Cowpañía, los Ingenieros, y que para mayor seguri
dad .. se seguirían denominando así en esta demanda-se es
tipuló: 

"3• Artícülo ·1• Que los Ingenieros dirigirían personal
mente, o por un ·empleado de su confianza, la instalación 
'del montaje ·cte una planta de energía eléctrica y un acue
ducto de hierro, destinada la primera para el alumbrado 
público y privado de la población y con energía sufieiente 
para ·.las· necesidades industriales, según se especificó más 
adelante, y el segundo para conducción de· agüa para el 
servicio de' la población. 

"49 Por la ·cláusula 2) los Ingeni·eros se obligaron a ha
·cer el plano y· presupuesto de las obras, según las especi
ficaciones adoptadas por el Concejo Municipal, 'y los de
niás que· quisiere 1 hacer en tiempo opurtuno.' 

"5• Por la cláusula 3) se obligaron los Ingenieros a en
tr~gar , Ia.s ·obras . a ·satisfacción del honorable Concejo o 
de· las; personas que él nombrara para recibirlas. 

"6• Por la cláusula 4) se obligaron a conseguir al Muni
cipio un, empréstito hasta por diez· mil pesos ( $ 10,000), 
en cuenta- corriente al 15 por 100 anual. El Municipio se 
obligó a dar garantías que satisficieran a los prestamistas.: 

"7• Se convino también en que lns Ingenieros ayudarían 
al. Municipio a obtener la autorización del Ejecutivo para 
un en¡.préstitQ, y exención de derechos ele aduana para la 
maquinaria. 

· "89 :Se óbligó el- Municipio (cláusula 1') a suministrar 
oportunamente los l fondos. para llevar a cabo las obras, a 
medida que fuese' necesario. 

·'.'9• Se· obligó (cláusula· 2•) a pagar a los Ingenieros el 
diez y ·.siete •Y- medio por ciento (17:1f2 por 100) del. valor 
total. de las· obras, en pago de sus servicios, así: trescien
tos pesos ($ 300) cuando se firmara el· contrato; la mitad 
de lo que. quedare faltando, a la llegada de la maquinaria, 
y el resto ·al, entregar la obra. Se expresó que los honora
rios estarían sometidos al costo efectivo de las obras, sir
viendo el presupuesto para la base de los anticipos. 

"10. Se obligó también el Municipio (cláusula iF) a de
clarar··de•utilidad pública las obras y llevar a cabo opor
tunamente las compras y expropiaciones que fuesen nece
sarias para su instalación. 

"11. Se ;hicieron alguna:s. estipulaciones generales, como 
la de que la maquinaria y accesorios serían despachados 
por· li';l Westinghouse Electric ·&· Manufacturing Co.-de la 
cual eran agentes los .Ingenieros-especificando que se
rían despachados en las wejores condiciones acostumbra
das y de muy buena calidad. 

"12. ·se hicieron otras estipulaciones de menor impor
~ancia, como la de que los Ingenieros darían instrucciones 
a uno o do§ in<;lividuos .s~ñ;;tJados por ~~ Cqncejo, y que 

----------1 
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asegurarían el cumplimiento de su obligación con la fir
ma del señor Alfredo Cock P. 

"13. Los Ingeni·eros cumplieron las obligaciones que les 
correspondía cumplir, de conformidad con el contrato, 
porque había otras que requerían para su efectividad el 
cumplimiemo previo de obligaciones del Municipio. 

"14. Los Ingenieros-en viaje hecho a Zaragoza por uno 
de sus socios-hicieron los estudios del caso y luégo hi
cieron el plano y presupuesto de las obras. Dicho plano 
y presupuesto se acompañaron, además·, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 209 y 210 del Código Po
lítico y Municipal, para conseguir la autorización del Eje
cutivo para el empréstito, autorización que se consiguió 
mediante la ayuda de los Ingenieros, y que corre publi
cada con fecha 14 de junio de 1916 en la Gaceta ])le,parta
mental número 1107, de 10 de julio de 1916. 

"15. Los Ingt;nieros consiguieron al Municipio un em
préstito en las condiciones estipuladas, no sólo por la 
suma de diez mil pesos ($ 10,000), como era su obliga
ción, rsino por la suma de quince mil pesos ($ 15,000), 
como el Municipio pidió a los Ingenieros que se consi
guiese. Al efecto, después de varias gestiones con la res
petable Casa de Hijos de Fernando Restrepo & Compañía, 
consiguieron la póliza precisa de él, que enviaron al Mu
nicipio, y el cual, después de aprobarla, ordenó dar poder 
para otorgar ·el contrato escriturado que consta en la es
critura pública número 67 de 1917, de la Notaría 1• del 
Circuito de Medellín, mediante la cual la Casa mencionada 
da al Municipio de Zaragoza $ 15,000, al quince por ciento 
(15 por 100) anual. 

"16. El Municipio, no obstante su obligación expresa de 
suministrar a los Ingenieros los fondos para llevar a cabo 
las obras a medida que fuese necesario, no los suministró, 
ni hubo poder humano de hacerlos rsuministrar, a pesar 
de las reiteradas insistencias de los Ingenieros, violando 
con ello el contrato. 

"17. El Municipio se ha negado a cumplir el contrato 
dando razones inaceptables, y ha notificado varias veces 
a los Ingenieros rsu decisión de demorar indefinidamente 
la ejecución de las obras contratadas. 

"18. Los Ingenieros, en su deseo de llevar a cabo las 
obras y evitar litigios, se han esforzado cuanto ha sido 
posible para que el Municipio cun1pla el contrato, y h~s ha 
ofrecido (rsic)-no obstante no tener ya obligación para 
ello por haber llenado esta obligación-conseguirle un nue
vo empréstito en las condiciones estipuladas, pero el Mu
nicipio se ha negado y no ha 'dado garantías que satis
fagan a los pre\Stamistas,' lo cual constituye una violación 
expresa del contrato, porque esto fue estipulado en su 
cláusula 3• 

"19. El Municipio no ha hecho las gestiones necesarias 
para declarar de utilidad pública las obras u obtener su 
declaratoria de quien corresponda, si-como entiendo-no 
le toca a él declararlas. N o ha comprado-ni hecho las 
expropiaciones del caso si no hubiere rsido posible com
prar-las fajas de terreno necesarias para la instalación 
de las obras, todo lo cual constituye otra violación del 
contrato. 

"20. Finalmente, el Municipio ha sido reconvenido ju
dicialmente para .. que cumpla las obligaciones del contrato, 
requerimiento hecho al Municipio el 23 de mayo de 1921, y 
aunque se le ha dado tiempo más que suficiente para cum
plirlo, no lo ha cumplido. 

"21. El Municipio .no ha pagado a los Ingenieros el l71!z 
por 100 del valor de las obras a que se obligó. Sí pagó la 
ca.ntida.ct de trescientos pesos ($ 300) de que tr~ta la cláu-

sula 2• En otra ocasión dije por error (pues no fui yo sino 
el doctor Julián Cock quien fue a Zaragoza) que no había 
pagado dichos $ 300, pero he podido comprobar que sí 
los pagó, aunque no al firmar el contrato, como fue lo es
tipulado, lo cual. constituye otra violación. 

"22. El 171!z p,or lOO ha debido rser pagado sobre la can
tidad de $ 15,000, que fue el presupuesto de las obras, y ... ,, 
que habría sido su costo, como lo convino el Municipio. 

"23. No sólo la utilidad del 171!z por 100 habrían obte
nido los Ingenieros, sino su comisión al rser despachados 
la maquinaria y ·materiales por la Westinghouse Electric 
Mfg. Co., de la cual eran agentes, y como se pactó. 

"24. Habiéndose negado el Municipio a cumplir el con
trato, desde 191 {, ha hecho uso del derecho permitido en 
los artículos 1546 y 2056 del Código Civil, que entrañan 
para los contratos bilaterales el derecho de rescindidos 
por una de las partes, pagando los daños y perjuicios que 
ello ocasionare. : 

"25. Los Ingeilieros tienen derecho a cobrar como per
juicios el daño $mergente y el lucro cesante, o sea lo que 
han podido gamj.r y lo que han gastado, etc. 

"26. A las cal).tidades que se fijen como perjuicios debe 
señalárseles una: época en que habrían rsido pagados, si el 
Municipio no h';lbiese demorado el cumplimiento del con
trato, desde mil novecientos diez y siete (1917), fecha que 
fijarán peritos, teniendo en cuenta la época en que se ha 
podido llevar a: cabo la obra si el Municipio no hubiera 
desistido del contrato o hubiera cum¡plido sus compromi
sos. Hecho esto; lo natural ers llevar a esas fechas los va
lores del lucro cesante y del daño emergente, y cargar los 
intereses que le; correspondan por el carácter de la obli
gación contract~al, hasta la fecha del pago. Este concepto 
de avalúo de p~rjuicios es tanto más justo si se tiene en 
cuenta que el ado de que se trata ·es una obligación co
mercial, según el artículo 20, inciso 9•, y artículo 21 del 
Código de Comercio; y además, en virtud de los artículos 
933, 934, 937 y 939 del mismo Código y del inciso 19 del 
artículo 1617 de~ Código Civil, etc. Esta es la única manera 
de estar realme

1
nte dentro del 'lucro cesante y del daño 

emergente' de e~ta indemnización de perjuicios." 
El apoderado j:lel Municipio, al contestar, negó los hechos 

distinguidos corl los números 13, 14, 15, 17, 18, 22, 23, 24 
y 26, asintió a los señalados con los números 16, 19, 20, 
21 y 25, y propuso las excepciones de pago de la deuda, 
remisión o perdón de la misma, novación, petición antes 
de tiempo o de! un modo indebido, la de ser condicional 
la obligación y q.o estar cumplida la condición, y la de todo 
hecho en virtud: del cual las leyes desconocen la existencia 
de la obligació~, o la declaran extinguida si alguna vez 
existió. 

Como apoyo ~e esas excepciones, invocó el hecho de que 
en el contrato no hay plazo estipulado para llevar a tér
mino la construbción de las obras, y de consiguiente la de
manda se ha pL~omovido antes de tiempo. 

El Juez del Circuito de Remedios absolvió al demandado 
en sentencia de; veintinueve de marzo de mil novecientos 
veinticuatro, fal:lo que fue confirmado por el del Tribunal 

1 

de Medellín, pronunciado el quince de junio de mil no-
vecientos veintikéis. 

No hay repa~o que hacerle a la demanda de casación 
formulada contra esta sentencia; por eso la Corte la ad-
mite. : 

El recurrente: la ataca en primer término, apoyado en 
la causal rsegunda, en cuanto considera que no está en con
sonancia con las pretensiones deducidas por los litigantes. 

El motivo lo: hace consistir en que como el MunicipiQ 

1 
\ 
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no adujo, al contestar la demanda, como excepción o mo
tivo el de que los Ingenieros· no cumplieron. sus obliga
cione•s respectivas a la consecución del empréstito, el Tri
b~nal resolvió sobre un punto que no fue materia de la 
controversia, y quebrantó así los artículos 835, 839, 843 y 
938 del Código Judicial. 

.,r' Conviene en que la alegación de que los Ingenieros no 
cumplieron sus obligaciones se hizo en segunda instancia, 
pero insiste en que esa raz2n, expuesta fuera de la contes
tación de la demanda, carece de valor legal, aun en el su
puesto de que en autos estuviese probado que los Ingenie
ros no cumplieron las estipulaciones a que se. sometieron. 
Basa este concepto en que la litis . contestatio se compone 
de dos ele:rnlentos esenciales: la demanda y la contestación. 
Ni el actor, dice, puede esperar que le sean deduCidas sus 
pretensiones conforme a hechos _Y razones que no alegó 
en la demanda, porque el demandado no podría defender
se; ni el reo ha de pedir se le absuelva según motivos y 
hechos que no presentó· en la conte1stación, poi·que el actor 
no podría probar en contra. Y termina reforzando su te,sis 
con la transcripción de parte de algunos fallos de la Corte 
en los cuales juzga se ha sentado la jurisprudencia, uni
forme de que únicamente la demanda y la contestación 
constituyen los elementos de la litis contestatio. 

La Corte observa: en el hecho . marc::tdÓ con el número 
15 afirman los demandantes que los Ingenieros consiguie
ron al Municipio un empréstito en_ las condiciones estipu
ladas. El demandado, al cont-estar, niega ese hecho, y en 
la respuesta al distinguido con el número 69 agrega que los 
Ingenieros se comprom¡etieron a conseguir dicho emprés
tito en cuenta corriente al interés del quince por ciento 
anual. 

Esta· simple observación convence de lo infundado del 
cargo que se examina, pues el punto a que se refiere la 
censura no solamente fue elemento integrante del libelo 
de demanda, sino que lo fue también de la contestación. 
Así que, aun en el caso de que nada se hubiera dicho acer
ca de él en los alegatos de primera ni de segunda instan
cia, el juzgador tenía el deber de examinar y decidir si el 
demandante había o · nó comprobado las obligaciones que 
sentó como base de su acción. 

Razón de más que viene en refuerzo del acierto· jurídico 
de la sentencia en la parte que se estudia es la· de que el 
punto quedó comprendido en la excepción general propues
ta al contestar la demanda, pues es sabido que las excep
ciones son también elemento integrante de ia litis contes
tatio. 

Además, no debe olvidarse que de conformidad con el 
artículo 51 de la Ley 105 de 1890, el Juez está obligado a 
reconocer los hechos que constituyen cualquiera excep
ción perentoria y a fallar el pleito en consonancia con la 
excepción reconocida, aun cuando no se haya alegado; 
siempre que no se trate de la de prescripción, la que nece
sita ser alegada para que proceda su reconocimiento en 
cuanto resulte demostrada. 

Con fundamento en la primera causal el autor del re
curso acusa la sentencia como violatoria de los artículos 
290 y 556 del Código Judicial, 1608; ordinal 39

, y 1609 del 
Código Civil. 

Estima que el Tribunal incurrió en error de hecho y 
de der•echo al desconocer el valor p1~obatorio- de la confe
sión del Municipio al contestar la demanda, consistente en 

. que las obras no se emprendían porque ya no le convenía 
al Municipio o porque no se había señalado plazo para 
ellas. De ahí deduce que el Municipio debió ser condena
do aun en el supuesto de _que en el contrato de empréstito 

hubieran los Ingeneros traspasado los límites primitiva
mente señalados, por cuanto el demandado no dedujo con
tra éstos cargo alguno por el concepto expresado. 

Agrega que el sentenciador desconoció también el valor 
legal que comportan los requerimientos que la Compañía 
hizo al Municipio de Zaragoz~, por cuanto al tenor del ar
tículo 290 del Código Judicial, desde que se llenó esa for
malidad es indiscutible la mora en que quedó constituido. 

Tocante al primer reparo, considera la Sala que las res
puestas dadas por el Mu~icipio, de abstenerse de suminis
trar los fondos, porque ya no le convenía llevar a cabo 
las obras o de que no había plazo fijo para la ejecuci9n 
de -la·s mismas, no envuelve . necesariamente la confesión 
de haber los Ingenieros cumplido las obligaciones que se 
impusieron por el contrato, pues son postulados perfecta
mente distintos e independientes los unos de los otros. Al 
Municipio podía no convenirle que las obras se ejecutaran 
por motivos que no e11volvían como consecuencia el cum
plimiento por parte de los Ingenieros. 

A má1s de que, com.o ya se ha ''isto, el Municipio negó 
que la Compañía hubiera cumplido en el proyecto de con
secüción de en~préstito con las obligaciones a su cargo, los 
demandantes no demostraron que se ajustaran a lo pacta
do a 'ese respecto, como lo dice acertadamente el Tribunal 
en los siguientes pasos de la sentencia: 

"Sin em;bargo, el apoderado Cock extralimitó el mandato, 
y bajo la clátllsula undécima de la escritura número 67, 
comprometió el acueducto y sus aguas, que según el con
trato. celebrado entre los Ingenieros y el Municipio era in
dependiente de la planta eléctrica, y por lo tanto no podía 
cor1siderarse como accesorio de ésta para pignorarlo al 
prestamista. Además, el poderdante de Cock y Sanín Vi
lla, o sea el Personero, no tenía facultad-s•egún el texto 
del Acuerdo número 28, de 22 de noviembre de 1916-para 
dar autorizaciones a los apoderados del Distrito en el sen
tido de comprometer bienes futuros como los comprome
tió el socio Cock en la escritura citada. De otro lado, la 
rata de la mora no fue autorizada por el Concejo en más 
de un 15 por 100 anual, y el contrato la elevó al 24 por 
100, y la naturaleza n:Iisma del empréstito fue variada, 
pues se recordará que según el contrato los Ingenieros se 
obligaron a obt·enerlo en cuenta corriente, y los términos 
del celebrado en la escritura número 67 están indicando 
que no es otra cosa que un n1utuo sometido a condiciones 
gravosas para el Municipio, dada la forma como debía gi
rar la suma -obtenida y el modo como podía amortizarla. 

"Por el no registro de esa escritura se paralizó el con
trato, y como el prestamista no daba la suma sin ese re
quisito, el Municipio ha debido procurar la inscripción en 
cuanto a la1s hipotecas. Pero como ya se ha visto que el 
contrato no se am.oldó a las previsiones de esta entidad, 
no ha caído en mora por falta de esta actividad, y sea que 
alegue otros motivos para el aplazami·ento del contrato o 
que se sienta lesionada con éste, es lo cierto que mientras 
los Ingenieros no se hubieran sometido estrictamente a 
las bases del poder para celebrar el em'préstito, no se pue
de imputar mora al demandado. 

"Hubieran acreditado Cock, Sanín Villa & Compañía que 
cumplieron fielmente las i11strucciones del Personero en 
la celebración del empréstito-y previo requerimiento al 
Municipio para la aceptación de él,-era indudable la 
prosperidad de la acción en cuanto· al perjuicio del lucro 
cesante que sufrían los Ingenieros, una vez que el Muni
cipio rse había allanado a la consecución de la suma de 
quince mil pesos ( $ 15,000) . Pero esto no lo probaron. Al 
~ontrario, las piezas que ellos mismos presentaron están 
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demostrando que salieron de los términos del mandato 
poniéndose en situación de que el Concejo no aprobara el 

· contrato, y dando pábulo para que basándose en esa cir
cunstancia se aplazara por otras razones la realización de 
la obra. Los requerimientos hechos al Distrito no se re
fieren al punto preciso de la mora en el cumplimiento del 
contrato de empréstito, y a esto }Jan debido dirigir lo-s In
genieros todo su conato, pues de él arrancaba la marcha 
regular del pacto sobre instalación de la planta, y consc
cuencialmente quedaba expedita la via para el pedido de 
maquinaria, y así, el cobro de la s·egunda parte del hono
rario, que era lo que más les interesaba." 

Para que prospterara el cargo de que al requerimiento 
no se le dio el valor que la ley le señala, seria indispensa
ble que se hubiera acreditado el cumplimiento por parte 
de la entidad demandant·e, como lo dispone el artículo 
1609 del Código Civil; y ya se vio que las mismas pruebas 
aducidas por ésta acreditan lo co::1trario. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, decide que no hay mérito para casar, 
y no casa, la sent·encia pronunciada en este negocio por 
el Tribunal Superior de Medellín el quince de junio de mil 
novecientos veintiséis. 

Las costa1s del recurso son de cargo de la parte recu
rrent-e. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

TANCREDO NANNETTI-José Miguel Arall1lgo-Manuel 
José Barón-Germán B. Jiménez-Jesús Perilla V.-Juan 
N. Méndez-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bogotá, 
octubre tres de mil novecientos veintisiete. 

(Magi1strado ponente, doctor Barón). 

Con copias de algunas pi-eza1s tomadas del juicio de des
linde del terreno llamado lLa Planeta, en el Municipio de 
Tuluá, y expedida por el Secretario del Tribunal de Buga, 
el señor Ricardo María Lozano solicitó de la Corte se rec
tificara el error numérico consistente en haberse abste
nido la Sala de tomar en cuenta el recurso de casación 
diciendo que el escrito en que se fundó no se presentó en 
el tiempo debido, cuando a su juicio 'la presentación de él 
se hizo en oportunidad. 

Para re•solver se considera: 

De las piezas presentadas junto con la solicitud y de las 
que la Sala hizo venir, aparece lo siguiente: 

1 • Que la sentencia proferida por el Tribunal de Buga 
el 11 de noviembre de 1925, en el indicado juicio de des
linde, se notificó por medio de un edicto que se desfijó el 
1 • de diciembre de 1925; y 

2• Que Ricardo María Lozano presentó al Tribunal, d 10 
de marzo de 192G, un escrito en que dice que hace oportu
namente uso del derecho que le concede el articulo ?8 de 
la Ley 81 de 1910, para fundar ante el Tribunal el recurso 
de casación ya interpuesto contra la expresada sentencia, 
reservándose la facultad de ampliar ante la Corte las cau
sales de casación, dentro del término que concede el ar·
tículo 151 de la Ley 40 de 1907. 

De estos hechos se deduce claramente que el escrito .de 
que se acaba d·e hablar fue presentado fuera de tiempo, es 
decir, más de cuarenta días despuós de los quince señala
dos por el artículo 150 de la Ley últimamente citada, los 
cuales vencieron en este caso el 19 de diciembre de 1925. 

·La Corte, ·en numerosos .fallos, ha dicho que las únicas 
oportunidades que un recurrent·e en casación tiene para 
fundar el recunso, sin lo cual él no puede prosperar, son: 
ante el Tribunal respectivo, dentro del término que tiene 
para interponer el recurso y dentro del perentorio término 
de treinta días, ante la Corte, al tenor de lo preceptuado 
en el artículo 151 de la Ley 40 de 1907, y que fuera d~ 
estos dos términos es improcedente la presentación de" 
alegatos y memoriales que tengan por objeto ampliar y 
fundar causales. (Véase Jurisprudencia de la Corte, tomo 
2", número 305) . 

De lo expue)sto se infiere que ninguna razón legal tiene 
el reclamante: para hacer la petición que se estudia, con la 
cual se imputa a la .Corte un descuido que no ha existido, 
y además hace perder un tiempo que podría haberse em
pleado en otno asunto de mayor importancia. 

Por tanto, se niega lo pedido. 

Transcríbase esta resolución al reclamante y archívesc 
él expediente~ 

T ANCREDO NANNETTI-.Jfosé Miguel Arango-Manuel 
José Barón-Juan N. Méndez-Germán lB . .Jfiménez-.Jfesús 
Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

.Corte Suprem~ de Justicia-Sala de Casación Civil-Bogotá, 
octubre· ocho de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Barón). 

Vistos: 

Por libelo ¡;epartido al Juzgado 19 del Circuito de Mede
llín, María Ascensión Vanegas, viuda de Velásquez, pro
movió juicio ordinario contra Inés, Adelina y Eva Velás
quez Cano y. contra Juan José Velásquez, en su propio 
nombre y como heredero de su hijo Eduardo Velásquez, 
para que previa la secuela correspondiente, se declarara: 

1q Absolutamente nula la escritura pasada en la Notaría 
4'' de este Chcuito, bajo el número 890 y fechada el dos 
de septiembre d·e mil novecientos veintidós, y asimismo 
nulo él contr~to ·que ella reza; 

· 2• Que todos los bienes raíces y créditos que constan en 
la referida es.critura 890 pertenecen a Juan José Velás
quez y deben: entregárselos la1s demandadas Inés, Adelina 
y Eva Velásquez Cano, que los poseen, tres días después 
de ejecutoriad

1

a la sentencia que se dicte en este juicio; 
3• Que si la$ demandadas no convienen en esta demanda, 

deben pagar l1as costa,s respectivas. 
Fundó se es~a demanda en los siguientes hechos: 

''a) A virhtd de separación de bienes con mi marido, 
recibí varios de valor de bastante consideración. 

1 

"b) Como f¡.o tenía yo más que un hijo, llamado Juan 
.José Velásque~, mayor, le entregué todo lo que me corres
pondía en la ;separación de biene~s con mi marido .Julián 
Velásquez, pah que lo administrara y con su producto 
atender a mi~ gastos y necesidades de la vida. 

"e) Mis bienes raíces se vendieron y mi citado hijo re-
1 

cibíó el valor! 
"d) Mi referido hijo me pasaba todo lo necesario; pero 

al fin, debido ¡a malos negocios, él perdió lo que me mane
jaba. y quedó 'pobre, por lo cual tuve que someterme a mil 
escaseces. 

"e) Yo süf~í con paciencia las contingencias y esca.se
ces consiguientes, sin cobrarle a mi hijo lo que le había 
entregado, pu~s sabia que él no tenía con qué pagarme. 

"f) En el a~o próximo pasado murió mi marido y pa
dre de mi hijo, Julián Velásquez, quedando mi citado hijo, 
Juan José~ COJ.i_UO único y ttniv·ers~l hederero de su padre, 

< 



) 

' 

? 
1 
' 

"g) Seguido el. juicio mortuorio,d~ n¡i.l11ar,i!io, se.lt: ad~ 
judicaron a mi hijo los 'siguientes. biEme.s: 

"1" Una finca con dos casas de tapifi, :situ~da en. el pa
raj•e de. El Volador, Corregimiento de Robledo, de este D~~
trito, y que linda: por .un ·costado, con propiedad d~ Ju¡m 
Ramón Arango; J?Or otr,o cost¡1do, con finca de H. osa Mon-

. .J.:,:tlve; por otro costado, con preq~~ de Alfon('o Rivera, y 

por el otro costado, con la calle. qp.e gira para ,la ~obl~ción 
de Robledo. 

"29 Un lote de terreno situado en el paraj.e de El Pica
cho, en el Corregimiento de Robledo, de .este Distrito, y 
que linda: por un costado, con predio de Angel María 
Cano; por otro costado, con. propiedad. de. Julio Galvis: 
por otro costado, eón predio de Liborio Echavarría. V élez, 
y por el otro costado, con terreno del mismo An.gel María 
Cano. 

"39 Un crédito hipotecario contra· el· señor Angel l\Iaría 
Cano, que consta en escritUra núm;er.o 1826, pasada el 24 
de junio de 1920 ante el· Notario 3• de este. Circuito, por 
ia suma de dos mil cuatrocientos pesos oro amonedado. 

"49 Un crédito contra el señor Manuel Antonio Piedra~ 
hita, por la suma de doscientos cincuenta pe,sos oro amo
nedado, constante en ·escritura- número 798, pasada el 16 
de abril de 1921 ante el Notario 39 .de este Circuito. 

"5• Un crédih) contra el señor Heliodoro Cano, por la 
suma de cincuei}ta pesos oro. 

"h) Mi hijo Juan José, por medio de escritura pública 
simulada y ficticia, como la. que. más, pasada en la Notaría 
4• de este Circuito, el dos de septiembre último, señalada 
con el número 890, transfirió el dominio o propiedad: de 
todos sus bienes, heredados de su. padre que relacioné en 
el párrafo b) anterior, a sus cuatro hijos, Eduardo, Ade
lina, Inés y Eva~ haciendo aparecen tal· escrituJ:a como de. 
venta de 'todos esos bienes, en. la cantidad de cinco mil· 
ochocientos diez pesos oro, que mi hijo dizque recibió de 
los compradores (¡qué ironía !•): cuatro personas paupérri
mas, en notoria y plena miseria, pagando al contado medio 
millón y ochenta y un mil pesos papel moneda. 

''i) Antes de heredar mi hijo a su padre, sufría callada 
yo, pues era inútil cobrarle, porque él estaba pobre; pero 
una vez que él obtuvo e:sa cuantiosa herencia, es muy justo 
que él me devuelva lo que yo le había confiado y que ~1 
gastó con :sús mismas hijas, que hoy pret,end~n. apropiarse 
con una escritura falsa los bienes de mi hijo y con los cua
les podría él pagarme lo que me debe tan sagracj.a y justa
mente. 

"j) En defensa de mis intereses, me veo obligada a de
mandar la nulidad de esa escritura falsa, ficticia o simu-. 
lada a todas luces, para que vuelvan los.bienes heredaP,os 
a su poder y pueda él pagarme lo que me debe." 

Las demandadas, por medio, de apoder.ado, c:ontestaron 
la demanda oponiéndose a las pretensiones de la actora; 
aqept~ron los hechos marcados con las,letras f) y g). y ne
garon los demás. El· otro demandado. aceptó los. hechos. y · 
el derecho. 

El Juzgado falló aJsÍ: 

"No es el caso de acceder, y no se accede, a lo pedido en 
la demanda." 

El Tribunal Superior de Medellín, aQ.oQde s.ubió en. aQ~
lación, confirmó dicho fallo en. s.entenpil:!- de fecha dos 4~. 
noviembre de mil no,~ecien~os v.eil}tis~is., y condenó, el)., lfls 
costas a la parte apelante. 

Esta interpuso recurso de casación,. el cual: es admisible, 
y así lo declara la Sala .. 

1. 

Se ataca. el ref,eri~Q f¡1Ho por las causales 2'' y 1, del. 
ar.tícQlo 29 de l¡1 Ley 169. de 1.896. 

La segunda causal la funda la parte recurrente en esto: 

"La s•entencia del honorable Tribunal se concreta en. su . ' . 

part~ resolutiva a confirmar la de primera instancia, y 
ésta só~q de.ciqió que no era el caso de hacer las declara
cior¡~s pedida~ en la demanda. N o sé si esto equivale a 
un~ al:)soluc:<ión de los qemandados, pues la J.ey ordena que 
se ~~suelva o se co~de•w. Queda así decidido el litigio en 
SU ~Sei¡ci~." . 

~ara. co11testilr· afirrp.ativ~uuente esta pregunta. basta ob
ser1v.ar; q!J,e lps térm~p.os empleados ·por la sentencia, de 
primer grado i~plican. ne~::esariamente la absolución. de 
lqs, d~rp.ancj.adq1s,. P.Ues~o, qJ.Ie si se niega lo pedido po.r el. 
demand¡lpt~ •. es por.qu~ éste n9 tie~¡y razón, y por lo tap.to, 
aquéllos quedan absueltos, aun cuando no se diga así de 
mqgp, tjxpreso .. 

I,.a prip¡~ra ca].Isal. qe casa~ión se hace consistir en la 
violat::ión. de los artículos 1524_ del Código Civil y 15 de l~ 
Le,y 9~ d~ 1890; el primero, porque es~ando demostrado 
p~ynamente que el contrato contenido en la niencionada 
e1s~ritura 890 es silllulado, como lo reconoce eJ Tribunal. 
en, la sentencia recurrida, sin embargo dejó su~sistent·e lo 
que no tiene valor de ninguna especie; y el segundo, por.
qu!'! s.iendo la recurrente acr·eedora del demandado Juan. 
.José Velásquez, tiene derecho para demandar la declara
ción: de, nulidad por simulación del referido contrato,. pues
to q~e vueltos. a él los.l:)ienes de que trata dicha escritura, 
su. de~q~r Ve_lásquez está en capacidad de pagarle su 

· a~11eencia, .lo que en. su concepto. demuestra, el interés indi
cado por el artículo en mención. 

A, ·este respecto dic:e el Tribu~al: que no está demostrada 
la. calidad de. aFr,eedora de Vel~squez que se atribuye la 
recurrente, y que por lo mismo el interés efectivo y v~rda7 
clero· de que se trata no. existe, por más que fuera cierto 
q)le. aquél le hubiera causado algún perjuicio por el mal 
111a~ejo d~ su~·. negocios. · . . 

I:.a Corte observa: 

Ha sido doctrina constante de esta corporación que el_ 
interés de que habla el mencionado artículo 15 de la. Ley 
95 de 1.890, que debe tener quien demanda la declaración 
de nulid.ad absoluta de un contrato, sea real y que exista. 
en el momento de.la demanda. 

En la sentencia pronunciada el 29. de septiembr.e qe 
1917 se lee lo siguiente: 

"Para 1~ Corte no. es la lll-era contingencia de sufrir un.. 
perjui~io lo que determina el interés que exige el. artícqlo 
citado-15 de la Ley 95-para poder alegar la nulidad ab
solut~ cj.e un contrato; no se refiere la Ley a un perjuicip 
eventual 1sino a uno actual existente, desde luégo, al tiew
po de deducir la acción, porque es al tiempo de la deman
da. cuando debe existir. el derecho, el cual no puede recla
marse de futuro." (Gaceta Judicial, tomo XXVI, página 
180). 

En fallo de la Corte pronunciado en agosto 30 de 1924, 
se lee esto: 

"El actor. recurrente hace derivar el interés propio para 
· anular el coqtr.ato, del perjuicio que, en su opinión, le 're

sulta de que una propiedad valiosa de su deudor fuera. 
enajenada por él a terceros y desapareciera así el patrimo
nio, visible. sobre el cual podría el acreedor hacer efectivo 
su crédito contra el vendedor de la finca. 

"La. cQestión de derecho queda pues reducida a deter
mina~. qu~ cl!ise de perjuicios es la que por su naturaleza, 
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puede dar origen al derecho de un tercero a obrar contra 
una convención celebrada entre iqdividuos ligados por al
gún vínculo de derecho con ese tercero. 

"En los casos en que la ley req~iere que exista un per
juicio, ya se trate de convenciones, ya de senteiÍcias judi
ciales, cuyos ef,ectos respecto de terceros se regulan por 
principios análogos, no se ,considera en teoría de derecho 
civil como perjuicios, cualquiera 1consecuencia desfavora
ble que pueda derivarse de la e}ecución de aquellos actos, 
sino que es preciso que éstos hieran directa, real y deter
minadamente los derechos de un t~ercero, ya porque pue
dan quedar anulados, ya porque ,sufra desmedro su inte
gridad. Un daño eventual y remoto que apenas pueda en
treverse en las estipulaciones de J.n contrato o en los fa
llos de una sentencia, no son elementos suficientes para 
constituir el perjuicio jurídico que requiere la ley." ( Ga
ceta Judicial, tomo 31, página 104). 

En el pr,esente caso, y suponiendo que estuviera demo,s
trada la calidad de acreedora que alega la demandante res
pecto del demandado Velásquez, cbsa que niega el Tribu
nal, esa calidad no le daría derecho para promover la 
acción de nulidad que ha propuesto, ya que el perjuicio 

1 

invocado sería enteramente eventual, es decir, la posibi-
lidad de que V elásquez le pagara la deuda con el valor 
de los bienes materia del contrato tachado de nulidad, bie
nes pedidos por el demandante en favor del mismo de
mandado. 

Si se admitiera o se estableciera la doctrina. de qu~ el 
acreedor tuviera derecho de prombver la acción de nuli
dad de contratos celebrado·s por su deudor, nada más fácil 
sería que una persona, titulándose; tál, otorgara un docu
mento de deber a favor de otra persona, con el fin de que 
ésta promoviera la referida acción, quedando de este modo 
burlada la prohibición contenida en el memorado artícu-
lo 15. · 

No procede, pues, la acusación sobre este punto. 
Días después de haberse !Sustanciado el recurso, y cuan-

' do ya el asunto estaba al despacho del Magistrado sustan-
ciador para preparar el proyecto de sentencia, la recurren
te presentó un escrito encaminado ~ sostener su acusación. 
Este escrito no puede considerarse,: por haber sido presen
tado extemporáneamente. 

A mérito de lo expuesto, la Sala 'de Casación Civil de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, dt;clara que no es el 
caso de infirmar la sentencia rectirrida proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, con 
fecha dos de noviembre del año próximo pasado. 

Sin costas, porque no aparece que se hayan causado en 
el recurso. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial, 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

TANCREDO NANNETTI-José Miguel Arango-Manuel 
José Barón-Germán B. Jiménez-Juan N. Méndez-Jesús 
Perilla V .-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bogo· 
tá, octubre once de mil novecientos veintisiete. 

(Magilstrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

En la ejecución que por suma de pesos seguía Juan Ra
sero ante el Juez 2° del Circuito de Pasto, contra Gonzalo, 
Nabor, Josefina y Natalia Enríquez Martínez, como here
deros de Manuel Enrique Freire y representantes de su 

suceswn, entabló Reinaldo Narváez B., en representación 
de su esposa J Cisefina Enríquez, tercería, secundada por 
Enrique Paredes, como representante de su esposa Nata
lía Enríquez, Juan B. Mera, como apoderado de Gonzalo 
y Nabor Enríquez M., para que se excluyese de la traba eje
cutiva la casa que por denuncia del ejecutante fue embar
gada como de propiedad de la dicha sucesión, casa que, 
según expresó el ejecutante en su denuncio, aparece como"-., 
vendida por Martínez Freire a sus herederos antedichos, 
pero cuya venta es simulada, según lo han declarado estos 
mismos. en confesi9n judicial. 

Se basa la 'tercería en estos hechos: 

19 Por escritura pública número 275, de 10 de mayo de 
1911, los señores Gonzalo, Nabor, Natalia y Josefina En
riquez compraron a Manuel Enrique Freire y Petrona Mar
tínez una casa de alto y bajo con dos patios, solar y pila 
de agua, y comprendida por estos linderos: 

"Por ·el frente. con casa de la señora Benicia Jurado, ca
lle del Ca u ca por medio; por el costado derecho, con una 
casa baja .del vendedor y con las de los señores Angel · 
Narváez y Delgado y presbítero Rafael Chaves, paredes 
por medio; por el l'espaldo, con casa del señor Uladislao 
Trejo y de doña Celemina Delgado, calle de Cartagena por 
medio; y por el costado izquierdo, con casas de Dolores 
Muriel y de Mercedes ·Eraso ·viuda de Gómez, paredes por 
medio, y con las casas del doctor Apolinar Mutis y de don 
José Joaquín Segura, carrera de Azuero por medio"; 

2" Esta escritura está legalmente r·egistrad~ en la Oficina 
respectiva, con fecha 12 de junio de 1911; y de'Sde esa fecha 
han estado y están los compradores en posesión real y ma
terial de la casa en mención; 

39 Malamente han· sido embargadas ciertas partes de esa 
casa, en la ejecución que sigue el apoderado del señor 
Juan Rosero contra los herederos del señor Manuel Enrí
quez Freire, porque hechos los inventarios de los bienes 
dejados por este señor, alcanzó el activo a la 1suma de 
$ 13,030-30, y el pasivo a $ 15,985-55, quedando en contra 
de la sucesión $ 2,955-55; habiendo sido aprobados los 
inventarios por sentencia dictada por el señor Juez P de 
este Circuito el 18 de diciembre de 1919, que se halla legal
mente registrada y protocolizados los inventarios en la No
taría número 1". de e~ste Circuito, como consta de a u los. 

Se señalan como fundamentos de derecho el artículo 217 
de la Ley 105 de 1890 y los artículos 756 y 1857 del Código 
Civil. 

Al contestar el traslado que de esta demanda se corrió a 
los ejecutados, coadyuvaron la tercería. 

El ejecutante se opuso a ella planteando la litis en estos 
términos: que· la compraventa celebrada en la escritura 
pública número 275 citada es 1simulada, y que tal contrato 
tuvo por mira hacer· en vida los esposos Freire Marlínez 
la distribución entre sus hijos de sus principales bienes 
para evitarles ulteriores rencillas. Pidió ademá's el oposi
tor que, en ca1so de que se estimase válida la compraventa, 
declare el juzgador que los compradores de los bienes 
enajenados deben a la sucesión del vendedor el precio es
tipulado por no haberlo pagado ni antes ni después de la 
muerte de éste. Propuso también las excepciones peren
torias de carencia en los terceristas de la calidad de terce
ms respecto de su causante y en relación con la cosa per
seguida; petición de un modo indebido; carencia de dere
cho, Y nulidad del contrato de compraventa de la casa que 
consta en la referida escritura número 275 de 10 de mayo 
de 1911. 

El Juez dictó sentencia en estos términos: declara im
procedente la tercería de exclusión propuesta; nulo por 

( 
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simulación el contrato de compraventa contenido en la es
critura número 275 de 10 de mayo de 1911; probadas las 
excepciones de no ser terceros en el juicio ejeculiyo los 
actores de la tercería; de carencia de derecho, y de nuli
dad de· aquel mismo contrato. Ordena en consecuencia II.e
var adelante la ejecución y el remate del bien embargado. 

¿. pos de los terceristas apelaron. El Tribunal Superior 
de Pasto, en sentencia de fecha treinta y uno de julio de 
mil novecientos veinticinco, revocó la de primera instancia 
y falló el pleito así: "Declárase probado el derecho exclu
sivo de dominio de Natalia Enríquez ·de Paredes, Josefina 
Enríquez de Narváez, Gonzalo y Nabor Enríquez M., en la 
casa de qne se trata, en virtud de ser dueños de ella; no 
probadas las excepciones de no ser terceristas los recla
mantes, de petición de modo indebido y de nulidad por 
simulación del contrato. Declárase improcedente el orde
nar el pago de la ejecución. con el precio que se dice adeu
dado con la compra de dicha casa. No se ha probado que 
ésta pertenezca a la sucesión del señor Manuel Enriquez 
Freire. En consecuencia, decláranse des·embargadas las 
porciones de la casa de que se trata cuyo embargo per
siste; y cancélese el respectivo registro· de su embargo. 
Sin costas." 

El ejecutante Rose ro interpuso casación. El recurso .es 
admisible y se funda en la primera y segunda causal de 
casaCión. 

Segunda causal.· Acusa el recurrente la sentencia por 
,exceso en su fallo,· a causa de que el Ti·ibunal, habiendo 
dado una falsa: apreciación al contrato celebrado en la su
pradicha escritura 275, estimándolo coino de donación en
tre vivos, cuando .según los término!S de este instrumento 
es una compraventa. Concreta el recurrente su acusación 
por segunda causal eh el hecho de que el Tribunal reco
noce a los terceristas un título de dominio que no aduje
ron ni pretendieron aducir corn,o causa de su demanda, 
violando así el artículo 835 del Código Judicial. 

Se considera : 

Según los propios y expresos términos del libelo de ter
cería, los actores invocaron como única causa de su de
manda el dominio de la casa adquil'ido a título de venta. 
Dice -en efecto la 'demanda al enunciar el hecho 10 funda
mental: 

"Por escritura pública número 275 de 10 de mayo de 
1911, los señores Gonzal~, N~bor, Natalia y Josefina Enrí
quez compraron a los señores :Manuel Enríquez Freire y 
Petrona Martínez una casa ...... ;, 

Y al exponer los fundamentots de derecho, presenta el 
actor éste: 

"De acuerdo con el inciso 29 del artículo 1857 del Código 
Civil, la venta de bienes raíces se reputa perfecta anle la 
ley desde que se :ha otorgado ·escritura püblica ...... " 

La compraventa es, pues, la causa ·expresa de la demanda 
de tercería . 

Ahora bien: tiene la Corte sentada la doctrina· de que 
"no es indiferente la manera como el actor formula !a 
causa petendi, o sea el ~echo juddico de donde hace de.
rivar el objeto de ·la· demanda: .si lo hace consistir en un 
pacto cierto pero indeterminado, toca al Juez clasWcarlo 
y deducir los efectos legales; pero si el actor no lo aduce 
indeterminadamente, sino que individualiza de antemano 
ese título, tanto en el hecho como ·en el derecho, la facul
tad del juzgador queda redúcida a la apreciación en hecho 
y en derecho del título específico de la demanda, tal como 
lo formuló el actor y de sus defectos con relación al de-

mandado, por ser la causa petendi uno de los límites que 
se establece en la litis contestatio." (Casación, 2 de junio 
de 1917). 

Dentro de estos límites se desarrolla la controversia ju
dicial entre las partes, y el demandado puede entonces ·va
lerse de los medios de defensa adecuados y oportunos; 
pero si acontece que, agotado el debate y definido en pri
mera instancia por el Juez, viene la segunda, y el Tribuna_! 
oficiosamente cambia los puntos demarcadores. de la litis 
y sentencia sobre otros no previstos por las partes, hay en 
tal procedimiento una infracción del principio de que na
die puede s.er condenado sin haber sido antes oído en 
juicio. • 

No era dable al Tribunal, determinado como estab§l por 
el actor el título dé la tercería-compraventa,-fallar el 
pleito buscando de offcio otra catllsa de la deinanda y sus_~ 
tituyé-ndolo al expreso y especial aducido por el tercerista. 
La sentencia es _por. tanto casable en este concepto. . 

Resta ahora examinar si declarada la incongruencia por 
exceso -en razón de. h~ber fall::"!-do la sentencia por un títul() 
no, invocado en la demanda, es el caso de dar o nó aplica~ 
ción al artículo 61 de la Ley 100 de 1892, en la· parte rela-
tiva al c~so, y que ·dice: . ~ . 

"Si la incong1:uencia consistiere en exceso de parte de la 
sentencí~ con relació~ a lo d~niandado, se limitará la Cor~ 
te a modificar ésta, haciendo las restricciones del caso.'~ 

Como principio general, una sel?-tencia adolece de.~~~~~~ 
con relación· a la demanda sie:rp.pré que traspasa los lími
tes de la litis contestatio y viene a trastornar los "efectos 
relativos que ha de tener la cosa juzgada, los cuales, como 
es sabido, recaen sobre la causa o título, de la demanda, 
sobre las partes que litigan y sobre el objeto de ésta, o sea 
la cosa o el hecho dem,andado. · 

EsÜma la. Corte que el artículo 61 citado se refiere iini~ 
¡ . camente al caso de exceso d~ la sentencia con rela.ciÓn ai" 

objeto, pues lo1s términos de -esta disposición ~on cl~ros- af 
respecto: "si .la incongrueiíéia· consistiere en exceso con 
relación a lo d~mandado." Esta disposición es correlativa 
del artículo 265 del Código Judicial, el cual, al determin.ar 
los puntos esenciales que debe tener el libelo de demanda, 
señala el objeto de ésta, o ·sea lo demandado, que consiste 
en la cosa, cantidad o hécho que se demanda. 

No ocurrieiido el caso de excepción establecido en" el ar
tículo 61, debe adoptarse la regla ·general que consist~ en 
que, casada una sentencia por segunda ca.usal, se devu~lve 
el proceso a fin de que el Tribunal dicte su fallo completo 
dentro de lo1s limites de ·la litis. En el proceso present~, 

· requiere el asunto que el fallo recaiga sobre los puntos 
que abarcan la tercería ·excluyente iniciada co~ el título 
de compraventa. 

En mérito de lo .expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, admi.nistrando justicia en nom
bre de ia Repüblica y por autoridad de la ley, decide:· 

1 º Casar la sentencia dictada por el T~ibunal Superior 
de Pasto en este juicio con fecha treinta y uno de julio de 
mil novecientos veinticinco. · 

2• Devuélvase al Tribunal para que dicte el fallo corres-. 
pondiente. 

Notifíque1se, cop~ese, publíquese en la Gaceta JÚdiéial ;y~ 
devuélvase ~~ expediente al Tribunal de origen. . ' 

T ANCREDO NANNETTI-.:.Juan N. Méndéz-José. Mi-·~ 
guel Ara·ngo-Manuel José Barón-Germán B. jiménezc.' · 
Jesús Peril!a V.-Augusto N~ Samper, Secretari.o en ·p~o-
piedad. . : - · -~:-- ~ ., 

.. ·.' \ \ 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre veintiuno de mil novecientos vehlltisilete. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Ante el Juez 3" del Circuito en lo Civil de Bogotá de
mandó ejecutivamente el Banco Hipotecario de Colombia 
a Julio Paniagua, como deudor suyo, y a Calixto Andrade 
como poseedor de las fincas raíce,s hipotecadas. constituí
das en garantía de ese crédito, juicio .en el cual introdujo 
tercería coadyuvante el Commercial Bank of Spanish Ame
rica Limited, y que fue fallado por el expresado señor 
Juez con fecha 15 de septielll:bre de 1924. 

En grado de apelación subió el negocio al Tribunal Su
perior de este Distrito Judicial, el que reform;ó la senten
cia de primer grado con fecha 7 de octubre de 1925, y con
tra ese fallo el ejecutado Calixto Andrade interpuso re
curso de casación, el que le fue concedido. 

Llegados ·los autos a la Corte Suprema de Justicia para 
resolver el recurso, el ejecutado señor Andrade se ha pre
sentado a ella manifestando en mem;orial que suscriben el 
ejecutante y el tercerista coadyuvante, que desiste del re
curso de casación que había interpuesto, y como este de
sistimiento viene hecho expmsamente por persona hábil y 
con la plenitud de las formalidades legales, la Corte lo ad
mite, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase .el expediente al Tri
bunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan N. Mélll.dez-José Mi
guel Arango-Manuel José Barórn.-Germálll. B. Jiménez. 
Jesús JP>erilla V .-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte S~prema de Justicña-Sala de Casaciólll. Cñvñl-Bo
gotá, octu¡bre veintidós de mil novecielll.tos veiliiltisñete. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Por sentencia de fecha veintiocho de marzo del corrien
te año, el Tribunal Superior del Distrito ·Judicial de Ba
rranquilla falló en segunda instancia el juicio ordinario 
seguido por Francisco y Mauricio Marino contra la Socie
dad D. Marino & Lacorazza, en liquidación. Contra ese fa
llo interpusieron lo~ demandantes recurso de casación, que 
el Tribunal les concedió en auto de fecha 24 de mayo del 
año en curso. De ese auto apeló el apoderado de la parte 
demandada, y como tal recurso le fue negado en auto de 
fecha 4 de junio siguiente, anunció que ocurriría de hecho 
y, al efecto, solicitó copias de los documentos indicados 
en el artículo 899 del Código Judicial, y con ellas ha com
parecido ante esta Superioridad, donde se le ha dado al 
asunto la tramitación que le corresponde; y llegado el mo
mento de decidir sobre la admisión del recurso, se consi
dera: 

Tratándose de la tramitación de un recurso extraordi
nario como lo es el de caJsación, las disposiciones referen
tes a su tramitación son taxativas y no hay lugar a aplicar 
por analogía las reglas establecidas por la ley para el curso 
de los juicios en sus dos únicas instancias. 

Si el ~egi,slador hubiera querido que el auto por el cual 
~e coxi:ced.e o niega el recurso de casación fuera apelable, 

como lo afirma el recurrente, lo !habría establecido expre· 
samen~e, como respecto del recurso de hecho lo establece 
el artículo 54 de la Ley 100 de 1~92, que dice: 

"Si el Tribunal negare la concesión del recurso de ca
sación, podrá la parte ocurrir de l?echo a la Corte, y el pro
cedimiento se asimilará al que 1se observa en los casos 
coinune,s sobre recursos de hechp." 

El texto de la disposición transcrita indica claramente 
que el auto de que se trata no es apelable; y en mérito de 

1 

estas consideraciones, la Corte St'lprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, niega Ía apelación del auto que 
nwtiva la providencia de este recurso de hecho, y en con
secuencia dispone: archívense las presentes diligencias . 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

TANCREDO NANNETTI-Juain N. Méndez-José Mi
guel Arango-Manuel José Barón-Germán B. Jirnénez. 
Jesús Perilla V~-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

En Bogotá, a primero de dicie~nbre de mil novecientos 
veintiocho. se presentó en la Secretaría de la Sala de Ca
sación en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia el 
señor Magistrado doctor Juan C, Trujillo Arroyo, con el 
objeto de practicar la visita correspondiente al mes de no
viembre próximo pasado, en los negocios de esta Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la oficina, en los 
cuales no se encontraron correcbiones qué hacer, se ob
tuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior 
Entrados en el mes . . . . . . 

Total 

Estos negocios se hallan: 

En poder del Procurador ....... . 
Abandonados por las partes 
En com·isión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En actuación . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . ... 
Con proyecto . . . . . . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales . . ., . . . . . 
En poder de los apoderados 
Al estudio . . . . . . . . . . . . . . . , . 

1 Archivados + ••••• 

Total .l .. 
De este total 1se deducen 22 devueltos a los 

54 
33 
15 
86 
3 

22 
3 
3 
3 

222 

Tribunales y 3 archivados . . . . , . . . . . . . 25 

Quedan pendientes .1. . • • . • • 197 

190 
32 

222 

222 

.En el mes correspondiente a la visita se dictaron por la 
Sala 15 sentencias definitivas y ;14 autos interlocutorios. 

No hay demora en el despacho de los s'eñores Magistra
dOis ni en la Secretaría. 

1 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada la visita. 

El Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO-El Se
cretario, Maximilialll.o GaHvis IR. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en Jo Crimi
nal-Bogotá, treinta de agosto ~e mil novecientos veinti
siete. 

(Magi1strado _ponente, doctor Trujil_lo Arroyo). 

Vistos: 

El Tribunal Süperior de Manizales, por sentencia de 
diez y seis de diciembre de mil novecientos veintiséis, con-
del).Ó al doctor Alberto Palomino Salas, ex-Juez del Cir
cuito de Anserm:a, a pagar al Tesoro Nacional la suma de 
veinte pesos moneda lega], como pena impuesta por el de
lito de mala conducta en el ejercicio :de dicho cargo pú
blico. 

El procesado interpuso recurso de apelación, el cual ha 
sido tramitado en la formla legal, y es llegado el caso de 
dictar el fallo de ·segunda instancia, como se procede a 
hacerlo. 

De autos aparece comprobado: que el doctor Palomino 
fue nombrado y se posesionó del cargo de Juez del Cir
cuito de Anserma; que en el término de dos meses, con
tados a partir del día de la posesión, el expresado doctor. 
Palomino se embriagó no menos de seis veces, con per
juicio del despacho normal del Juzgado y con escándalo 
para la sociedad donde vivía, motivo por el cual en una 
ocasión, y a pesar de su puesto oficial, fue llevado por 
algunas horas a la cárcel (declaraciones de los testigos 
Bernardo Herrera, Eduardo Sepúlveda,. Alejandro Angel y 
Manuel S. Paniagua; folios 22 y 23, 27 vuelto y 29 vuelto, 
cuaderno de primera instancia; certificaciones del Alcaide 
de la Cárcel de Anserma, folios 11 y 25, ibídem); que en 
el Municipio de· San Joaquín, comprendido en el mismo 
Circuito y dentro del tiempo q_ue queda expresado, el ex
Juez Palomino se embriagó dos veces más (testimonios de 
Domingo Giraldo y José de J. Pineda, folios 41 vuelto y 
42 ibídem). 

. Como, según el artículo 14 del Cód~go Penal, se entien
de ·por hábito o costumbre la ejecución de tres o más he
chos de una misma especie, en un lapso que no exceda de 
un m'es; como el doctor Palomino se embriagó no menos 
de seis veces, porque fueron más de cinco, dentro del e·s
pacio de dos meses, y dos veces más en el Municipio de 
San Joaquín, dentro del mismo lapso, estando en ejercicio 
de su empleo, resulta aplicable al caso el artículo 550 del 
Código Pen~l, como Jo esÜ:r,n'ó el Tribunal en la sentencia. 
Ma1s como por causa de actuaciones anuladas que hubie
ron de reponerse, así como por cambio de legislación en 
la organización judicial, ha transcurrido el término legal 
necesario para la prescripción extintiva, es el caso de or
denar la cesación del procedimiento. 

En efecto, el día primero de julio de mil novecientos 
veintitrés, el doctor Palomino tomó posesión del Juzgado 
del Circuito de Anserma, y la acu1~ación se refiere a. su 
mala conducta en el ejercicio de ese cargo dentro de los 
sesenta días subsiguientes (dos tneses), lapso que legal
mente debe considerarse vencido el día veintinueve de 
agosto del 111ismo año. De suerte que contando cuatro 
año,s, a partir de esta última fecha, resulta consumada la 
prescripción, al tenor de· los artículos 95 y .96 del Código 
Penal, y ya que en el presente caso no se trata de un delitq 
que tenga señalada pena. corporal, según la denominación 
del· Código. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala· de Casación en 
lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador Gene
ral, administrando justicia en nombre de la República y 

por alJt9r~q~q de la le~, qeclara prescr~ttl l~ ~<;:cign penal 

deducida en el presente juicio contra el doctor Alberto 
.Palomino Salas, y, en consecuencia, se ordena la cesación 
dql procedimiento incoado. 

En estos términos queda revocada la sentencia que ha 
sido materia del presente recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvanse los autos. 

PARMENIO CARDENAS--Carlos Junco Márquez--Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Crimi
na!-Bogotá, treinta de agosto de mil novecientos vein
tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Por auto de fecha 18 de agosto de 1921 el Juez 29 del 
Circuito de Buga abrió causa contra Tulio Victoria por 
robo de cuatro· caballerías de propiedad del seúor Manuel 
Joaquín Cobo. En providencia de 16 de diciembre del mio 
siguiente, el Tribunal Superior reformó el auto de proce
der en el sentido de llamar a juicio al mismo sindicado, 
no ya por el d~lito de robo sino por el de hurto de las 
expresadas caballerías. 

Lo,s hechos ·se sucedieron, conforme los relata el auto 
de proceder y aparece comprobado de los autos, en la si
guiente forma: 

"De un potrero en El Derrumbado, del citado Cobo, ubi
cado en el punto de Q~ebradaseca, del Disliito de Buga, 
desaparecieron en alguno dé los días de la penúltima se
mana de febrero de 1920 un macho rucio amarillo, una 

· mula parda paloma, un potro moro y una yegua castaña, 
animales todos estos propios del mismo Cobo, como así 
lo declararon Virgilio Romero y Joaquín Osorio . 

"El 19 de marzo del .siguiente aparecieron el macho y 

la mula perdidos, en medio de una recua que llegó a Que
bradaseca, procedente de Palmira y de viaje para Pereira; 
ei caporal de la recua, Jesús Enrique Agudelo, manifestó 
que las bestias le habían sido entregadas por don Eduar
do Jaramillo, de Palmira. 

"Este señor dijo que su agente, Ernesto Jaramillo, ha
bía comprado el macho y la mula citados, en Palmira, a 
un individuo que allí manifestó que se llamaba Alcides 
Cobo B., y Ernesto Jaramillo declaró en el mismo sentirlo. 

"Mientras se adelantaba el sumario en el Juzgado Mu
nicipal antes expresado, en la propia oficina se averigua-

- ban otros delitos de robo de caballerías, de los cuales se 
,sindicaba a Tulio Victoria; y con tal motivo a los dos Ja
ramillos se les puso de presente una rueda de presos en 
la cual figuraba este individuo, y ambos, en diligencias 
por separado, reconocieron en él al vendedor de Iás bes-

, tias, quien a tiempo de Venderlas dijo que se llamaba Al-
cides. Cobo B. · 

"Victoria confesó que ciertamente le vendió a ErnestQ 
.Járamillo, agente de Eduardo del mismo apellido, las con~ 
sabidas dos .caballerías por doscientos cincuenta pesos, y 
alegó que las había adquirido por su parte de un indivi
duo desconocido, a título de compraventa y en presencia 

. de Ignacio Gómez, quien negó' el hecho, y un tal Víctor. · 
"El potro moro y la yegua castaña aparecieron en PO: 

der del citado Gómez, quien manifestó haberlos adquirido 
de Victoria por compra que le h1zo de ellos; y a1mque 
éste negó el hecho, la declaración del testigo prese!Wi;:t! 
L~opoldo Tqrr~s sirve par~ confirmarlo:" 
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Mediante dictamen pericial se estableció el valor de cada 
uno de los semovientes sustraídos (folios 3 vuelto y 1(}), 

dando un total de cuatrocientos noventa pesos ($ 490) oro. 
.Victoria fue sentenc.iado por el Juez 2" del Circuito de 

Buga a la pena principal de dos años y sei!S meses de pre
sidio y a las accesorias correspondientes, por el delito de 
hurto de ganado mayor; pero el Tribunal Superior, des
pués de haber hecho traer a los autos, por insinuación del 
señor Fiscal, comprobaciones tendientes a e~stablecer la 
r~incidencia, reformó la sentencia de primera instancia y 
condenó a Victoria a sufrir la pena de seis años y diez 
meses de presidio, fuera de las accesorias que ya le habían 
sido impuestas, considerando que se trataba de una segun
da reincidencia. 

Contra este fallo interpuso oportunamente el procesado 
recurso de casación, el cual se pasa a ·estudiar en el fondo, 
porque aun cuando el recurrente no hizo uso del traslado 
para sustentarlo ante la Corte, en el escrito que presentó 
al Tribunal se reúnen a lo menos los requisitos de forma 
indispensables para dar cabida al recurso. 

En el mencionado escrito dice así el recurrente: 

· "Fundo el recurso de casación en que la sentencia es 
violatoria de la ley, porque se me ha condenado como 
doblemente reincidente de delitos contra la propiedad. Por 
sentencia de fecha 9 de agosto de 1916 fui condenado a 
la pena de dos años de presidio, por el delito de hurto; y 
por sentencia de fecha 28 de septiembre de 1920 se me 
conder..ó a la pena de cuatro años de presidio, computando 
en ella la reincidencia por un nuevo delito de que se me 
acusó y juzgó. Estando cumpliendo esta pena en la ciu
dad de Popayán, se adelantó el sumario de otro delito de 
que también se me acusó, que se dijo había cometido en 
la misma fecha del anterior delito. Para mayor claridad 
debo decir que el juicio que hoy se me sigue fue iniciado 
en la nü.sma época y fecha de la causa que pené en Popa
yán; y si esto es así, como así es, ¿·en dónde está la segun: 
da reincidencia que se me acomoda para hacer más grave 
mi desgracia?" 

Y agrega: 

"Jurídicamente hablando, podré ser reincidente, no de 
dos delitos sino de uno; de modo que una sola es la rein
cidencia que se me puede cobrar y no dos." 

Examinando lo que aparece comprobado de autos, re
sulta que el delito de hurto por el cual se juzga ahora a 
Victoria fue cometido en los últimos días de febrero de 
1920; que por delitos de la misma índole jurídica fue sen
tenciado, una primera vez, por el Juzgado 1'' del Circuito 
de Buga con fecha 9 de agosto de 1916, sentencia confir
mada por el Tribunal el día 17 de octubre del mismo año, 
por providencia que fue declarada ejecutoriada el día 19 
de los mismos mes y año; y en una segunda ocasión, por el 
mismo Juzgado, en providencia que fue confirmada por el 
Superior el 19 de mayo de 1921. Esta sentencia se ejecu
torió el 31 de mayo siguiente. De donde se ve con toda 
~laridad que el delito que ha motivado el presente juicio 
;e ejecutó antes de la ejecutoria de la sentencia de Hl de 
nayo de 1921, pues que fue cometido en los últimos días 
ze íebrero de 1920. En cambio, considerándolo en relación . 
on ·el delito por el cual fue penado Victoria por la sen
encía ejecutoriada el día 19 de mayo de 19H), sí aparece 
rue el nuevo delito se cometió dentro de los diez años :m
~riOI·es a la ejecución del más reciente. Por lo mismo, 
plicando al caso lo.s .articulos 140 ;y 141 del Código Penal, 

resulta que este tercer delito es para Victoria, no la se
gunda, sino la primera reincid~ncia. 

1 

Sobre este particular dice el expositor Concha en su 
Tratado de Derecho Penal (5Q edición, página 162): 

"La necesidad de la condenadión definitiva por un pri
mer delito, para qu·e exista la reincidencia, es sustancial 
e indispensable, porque es lo que viene a demostrar que ,, 
la pena primeramente señalada fue ineficaz e insuficiente, ~ 
y que e.s menester aumentarla p~ra que se doblegue la vo
luntad que manifiesta ánimo p~rsistente de violar la ley, 
lo cual envuelve un peligro social, que se puede suprimir 
con la agravación del castigo." 

Lo que antecede, por lo que hace a la reincidencia; en 
lo que respecta a la graduación del delito, hay que tener 
en cuenta las consideraciones qt~e se hacen en seguida. 

Si el delito por el cual fue ser\.tenciado Victoria en 1921 
no lo hace acreedor a la pena correspondiente a una se
gunda reincidencia, sí demuestrq la frecuencia con que el 

·procesado ha cometido el delito: de hurto, y la necesidad 
de escarmiento que tiene la sociedad a consecuencia de 
ello, circunstancia ésta que es ~gravante, de. acuerdo con 
el ordinal 2", artículo 117 del CÓdigo Penal. Y si se tiene 
en cuenta que el delito por ·el cual se sentenció al proce
sado el 19 de mayo de 1921 fue comietido en dicieml.rre de 
1919, esto es, con anterioridad ~1 delito que motiva este 
nuevo procedimiento contra él, aparece demostrada tam
bién la mala conducta que obse~vó antes de cometerlo, y 
con ello la circunstancia agravahte que contempla el or
dinal 11 del mismo artículo 117

1 
Habiendo estas dos circunstancia1s agravantes y ninguna 

atenuante, la calificación del delito debió hac-erse en pri
m,er grado (artículo 123 ibídem) J?Or ·el Tribunal sentencia
dor. Mas esta entidad, como quMa dicho, consideró que 
se trataba de una segunda reincidencia, y por ello no tuvo 
en cuenta las circunstancias agravantes que acaban de 
mencionarse; y la Corte, por tr~tarse del recurso de ca
tsación, que no ha sido interpuesto por el Ministerio Pú.
blico, tampoco puede tenerlas eri cuenta, sino atenerse a 
la calificación del delito en el grado en que lo hizo el Tri
bunal, o sea en el tercero. 

De suerte que el cómputo de l~ pena aplicable debe ha
cerse así: 

Pena que corresponde al actua~ delito .. 
Pena üüpuesta por el delito ml.terior ... 

Suma ...... ¡ •• 

30 meses 
24 

54 meses 

Este tc¡tal se divide por dos, que es el número de los 
deliios, lo que da un cuociente el~ 27, que en el presente 
caso equivale al aumento; por lo mismo la pena total que 
en presidio corresponde al delito <;:s la de cincuenta v .siete 

o 1 V 

meses, tratandose, como se trata, de una reincidencia; o 
sean cuatro años y nueve mese~s de presidio. Esto, fuera 
de las ~enas accesorias que al depto corresponden y que 
fueron Impuestas al procesado. · · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, en desacuerdo con el '.concepto del ·señor Pro
curador, adm:inistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen

tencia que ha sido materia del p1<esente recurso, y en su 
lugar resuelve: 

Condénase a Tulio Victoria, ma¡yor de edad, natural y 
vecino de Buga, a la pena de cuatro años y nueve meses 
de presidio; a la pérdida de todo empleo y de toda pensión 
pagad~rll d~l Tesoro Público; a la privación perpetua de 
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los derechos políticos; a quedar ·sujeto a la vigiland~ de 
las autoridades; a la inhabilitación perpetua para obtener 
empleo o cargo público, ·debiendo dar fianza de buena con
ducta para obtener la rehabilitación, bien por esta pena, 
bien por la de pérdida de los derechos políticos; y al pago 
de las costas procesales, todo como responsable del delito 
de hurto de ganado mayor. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvanse los autos. 

PARMENIO CARDÉNAS-Carios Junco .Márquez--Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo .Crimi
nal-Bogotá, treinta de agoísto de mil novecientos vein
tisiete. 

(Magistrado ponente,. doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: "' 

En una vereda del Municipio de Chiquinquirá, por dispu
ta relativa al ejercicio de una servidumbre rle tránsito, se 
suscitó el 18 de octubre de 1924 una reyerta· entre· Solón 
M. Ortegón y Faustino García; en la cual intervino luégo 
la· esposa . de este último, Rosa Amador de Garcia. A con
secuencia de este conflicto re1sultó muérta en el campo 
mismo de los acontecimientos la mujer Amador de García 
y herido de suma gravedad Faustino García, quien murió 
algunas horas despu_és. 

Llamado a responder en juicio criminal Solón M. Orte
gón por el delito de homicidio perpetrado en h.ts personas 
de Faustino García y Rosa Amador de García; por auto 
de fecha 4 de marzo de 1925, proferido por el Juzgado Su
perior de Tunja, fue condenado luégo, por sentencia del 
mi:smo Juzgado, que lleva fecha 15 de abril de 1926, a la 
pena principal de nueve años de presidio y a las acceso
rias correspondientes, como responsable por el delito de. 
homicidio perpetrado en la persona de Faustino Garcia, 
siendo a la vez absuelto por el de homicidio en la persona 
de la mujer Amador de García. 

Para llegar a estos resultados, el Juzgado Superior tuvo 
en cuenta la1s respuestas que dio el Jurado a las respectivas 
preguntas, el cual, al ser interrogado sobre la responsabi
lidad de Ortegón por la mjuerte de García, respondió lisa 
y llanamente: "sí"; mientras que al preguntársele sobre 
la responsabilidad del mismo Ortegón por haber dado 
muerte a Rosa Amador de García, respondió: "sí, por pre~ 
caverse de un daño gravf'.'' El Juzgado aplicó al primer 
caso el artículo 600 del CÓdigo Penal, calificando el ho
micidio como simplemente voluntario; y al segundo, el 
ordinal 10 del artículo 591 ibídem, por considerar que se 
trataba de legítima defensa. 

Dentro de las penas accesorias impuestas incluyó ei Juz
gado la de pagar a los representantes del -ofendido la co
rrespondiente ·indemnización de perjuicios, apn~ciada en la 
suma de novecientos cincuenta pesos moneda legal. 

Pasado el expediente al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, consideró esta ·entidad que el artículo 
600 del Código P·enal estaba correctamente aplicado al caso 
de homicidio voluntario cometido en la pen;ona de Fans
tino García, sólo que no encontrando probad~is circuns
tancias agravantes en este delito, lo calificó en tercer 
grado y le a1signó como pena principal la de seis aiws de 
presidio, en Jugar de Ja de nueve años, fijada por el .Juez 
de primera instancia. En cambio, el Tribunal no eximió 
de responsabilidad a Ortegón por la muerte de Rosa Ama
dor, par considerar aplicable al caso el articulo 608 del 

Código Penal, y por ello lo condenó, además, a la pena de 
dos años y medio de reclusión. · 

Así, pues, el Tribunal impuso en conjun~o a Ortegón 
como pena principal por ambos delitos, la éle siete años 
y ocho meses .de pr·esidio, haciendo la reducción de la úl
tima de las penas citadas a la de presidio. 

·Dentro de las penas accesorias a que fue condenado Or
tegón por la sentencia referida, está la de "pagar a los 
herederos o representantes legales de Faustino Garcia. Y 
de Rosa Amador la suma de mil novecientos pesos moneda 
legal" como indemnización de los perjuicios causados por 
los delitos. 

Contra tal sentencia del Tribunal fue interpuesto recurso 
de casación por el defensor de Ortegón, recurso que es a~
misible. por haberse intentado en tiempo oportuno. y ser, 
ademáts, la sentencia de aquellas a que se refiere el art_ículo 
1 Q, Ley 78 de 1923. 

Y como llegado el asunto a la Corte el recurso se sus
tentó dentro del respectivo término por el apoderado del 
recurrente, en extensa demanda que reúne ampliamente 
los requisitos del artículo 9Q, Ley 90 de 1920, y como por 
otra parte, al recurso se le ha dado la tramitación legal, es 
llegado el caso de entrar a estudiar dicha demanda en el 
fondo para. decidir sobre las causales de easación pro
puestas. 

El doctor Hernán Salamanca, apoderado del recurrente, 
alega como causales de casación. la primera y la tercera 
de las que consagra el artículo 3Q, Ley 78 de 1923, causales 
estas mismas que ya habían sido invocadas ni tiempo de 
intentar el recunso. 

Primera causal propuesta. 

En la demand::t de casación se halla consignada así: 

"La sentencia del Tribunal Superior de Tunja, en que 
se condenó a Solón M·. Ortegón por homicidio, es casable 
por el hecho de ser violatoria de los artículos 20, inciso 
b), y 22 de la Ley 104 de 1922, en la parte en que se con
denó a Solón M. Ortegón 'a pagar a los herederos o re
presentantes legales de Faustino García y Rosa Amador 
de García la suma de $ 1,900 moneda legal· corno indeinni
zación de perjuicios,' sin que mediara pedimento de la par
te agraviada, y por haber sostenido el embargo de sus 
bienes sin la previa solicitud sobre avalúo y pago de per
juicios." 

Para sustentarla dice: 

"Apenas si vale la pena de anotar la rigurosa equh oca
ción en que incurrió el Tribunal Superior de Tunja al e·s
tampar los conceptos que he transcrito y a los cualc3 !le
gó a través de una mala interpretación de las disposiciones 
que rigen la derogación de las leyes. En efecto, el artículo 

· 1500 del Código Judicial, que cita la sentencia recurrida, 
pertenecía' al Código Judicial de los Estados Unidos de 
Colombia, Código que fue adoptado para la Repúblic~ de 
Colombia por el artículo P de la Ley 57 de 1887, la misma 
que en su artículo 113 conságró el sistema de la condena
ción oficio·sa de perjuicios, involucrando la acción. privada 
en la pública, y derogando así, por imperio_ posterior 
incompatible, el mentado artículo 1500, según la. rCgli;! ge
neral de hermenéutica legal sobre derogación tácita _con~ 
tenida en el artículo 71 del Código Civil. Desde la proinul-

. gación de la Ley 57 de 1887, que adoptó, con reformas, el 
Código Ju!licial d·e los abo\l.uos Estados Unidos de Colom
bia, dejó de regir el artículo 500, que no fue adoptado para 
la República unitaria. y que el Tribunal de Tunja resncitó 
para defender la ilegalidad de su sentencia contra la petia 
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ción que le hizo el abogado de Ortegón para que revocara 
la condenación oficiosa al pago de la indemnización de 
perjuicios. La disposición contenida en el articulo 87 del 
Código Penal fue armónica, mientras rigió, con el sistema 
que adoptó la Ley 57 de 1887 en su artículo 113, y como 
esta disposición, no convivió su imperio con el artículo 
1500 (que pasó a la historia con el sistema federal en la 
República ...... " 

Y añade: 

"Los artículos de la ley en cuyos textos no ha >Sorpren
dido el Tribunal Superior de Tunja ninguna contradicción, 
contienen, sin embargo, dos sistemas jurídicos totalmente 
diversos e incompatibles, adoptados ambos en diferentes 
épocas de nuestra legi,slación penal-procedimental: el de 
persecución oficiosa, por ministerio de la ley, al paso de 
perjuicios causados por el delito como se usó hasta 1922, 
y el que requiere la acción civil, privada para obtener 
esta condenación, que actualmente rige." 

Dentro de los modos a virtud de los cuales puede hacerse 
la derogación de la ley o de parte de ella, existe realmente 
consagrado en nuestro der•echo el de la derogación tácita, 
es decir, cuando se verifica por incompatibilidad con dis
posiciones posteriores, o por existir una nueva ley que 
regule ínt·egramente la materia a que la anterior disposi
ción se refería. Importa, pues, dilucidar si en realidad esa 
derogación existe respecto de las di1sposiciones que el re
currente estima insubsistentes. 

Sea que se considere que el Juez debe proceder de oficio 
al avalúo pericial de los perjuicios causados por el delito 
y a hacer la condenación por el monto de ellos en la sen
tencia; o bien, que se coDJsidere de rigor el ejercicio de la 
acción civil respectiva por parte del agraviado o de los 
representantes de la víctima, la disposición del artículo 87 
del Código Penal no presenta incompatibilidad alguna, por 
ser una disposición sustantiva que guarda armonía con In 
ley civil al considerar el delito como fuente de obligacio
nes. En cambio, entre los sistemrus del avalúo y condena
c-ión oficiosos dentro del juicio criminal, y el del mismo 
avalúo y condenación mlediante d ejercicio de la acción 
correspondiente por la persona en cuyo favor se establece 
por la ley-ya dentro del mismo juicio criminal, guardan
do las correspondientes prescripciones, o bien en juicio 
civil independiente,-sí hay verdadera incompatibilidad; 
son dos sistemas que no pueden coexistir. 

Y si se considera que el primero de dichos sistemas es 
el que establece el artículo 113 de la Ley 57 de 1887, y el 
segundo de ellos el que consagra el artículo 22 de la Ley 
104 de 1922, que vino a r·eproducir lo dispuesto por el 
artículo 1500 del Código Judicial, ampliándolo, puede ver
se con claridad, aplicando las reglas relativas a la deroga
ción tácita, que, por una parte, el artículo 113 de la Ley 
57 derogó el 1500 del Código Judicial, y por otra, y en sen
tido inverso, que al entrar a .regir el artículo 22 de la Ley 
104, hizo un cambio radicial del sistema hasta entonces 
existente, modificando el artículo 113 citado, y cler0gando 
tácitamente las disposiciones contrarias al nuevo sistema. 

lEste encarna un procedimiento especial para el logro de 
la reparación de los perjuicios que al ofendido cau<;e el 
delito, procedimiento que, como queda dicho, puede se
guirse d·entro del n~ísn1o juicio criminal, o en juicio cívil 
separado, pero en ningí¡n caso de oficio. (Articulo 39, Ley 
169 de 1896). 

Desde el momento en que el artículo 43 de la Ley 104 
incluye, dentro de las disposiciones modificadas por lrt 
misma Ley, el artículo 113 de la Ley 57, se hace preciso 
considerar que este último texto no pnede SIIbsistir en su 

integridad sino en aquello que no contraríe al nuevo sis
tema que elimina el procedimiento de oficio. Podrá, en
tonces, la parte interesada, si lo 'pide en legal forma, pre
sentar las pruebas que estime co~ducentes, y el Juez fijará 
en la sentencia la suma que 1se , deba al ofendido por in
demnización; y ejecutoriada la sentencia prestará mérito 
ejecutivo, según el artículo 113, pero no podrá hoy el Juez 
ordenar de oficio, desde que un juicio criminal se abra a ··
prueba, que se proceda al avalúo de los perjuicios, ni con
denar en la sentencia al monto que se deduzca de ese ava
lúo, cuando el ofendido no se haya hecho parte, porque 
esto no es conforme con lo qu~ preceptúa el artículo 22 
de la citada Ley 104. 

Esta Sala, en sentencia de ca,sación dictada con fecha 26 
de junio del año pasado (Gaceta Judñd.al números 16S6\97, 
página 71

', columna 3\ a página s•, columna 1'·'), dijo uná
nimem.ente: 

"Tercer motivo. Haber condJmado la sentencia a los 
reos al pago de una suma de dinero com<? indemnización 

1 . 

de perjuicios que hubiese ocasionado el !J.elito, condenación 
que hizo el Juez Superior entr¡e las penas accesorias, y 
que confirmó el Tribunal sin ningún r·eparo, a pesar rle no 
haberse hecho pedimento algunt> al respecto por la parte 
agraviada, como lo determina el artículo 22 de la Ley 104 
de 1922, el cual bajo este condepto se considera violado 
en la sentencia . 

"Dice así esta disposición: 

'La acción civil, para la repadción del daño causado por 
el delito, no puede intentarse sipo por la persona perjudi
cada o sus herederos, y siempre que del delito resulten 
daños o perjuicios a personas 

1

que no hayan intervenido 
en él.' 

"Más adelante se encuentra, en la Ley citada, el artículo 
43, el cual, entre otras disposioiones en ella derogadas y 
modificadas, enumera el artículb 113 de la Ley 57 de 1887, 
que dice: 

1 

'Desde que en un juicio criminal se ahra la causa a 
prueba, ·el Juez debe ordenar, qe oficio, que se proceda a 
avaluar por peritos los perjuicios sufridos por el ofendi
do, pudiendo las partes presentar las pruebas que estimen 
convenientes respecto de dichos perjuicios. . . . . . El Juez, 
en la sentencia que dicte, fijad la cuota de la indemniza
ción debida al ofendido, aunque éste no se haya hecho par-

' te en el juicio, y ·ejecutoriada la sentencia, presta mérito 
ejecutivo en favor del agredido o sus herederos, y contra 
el agresor.' 

1 • 

"Así, pues, hoy no rige la disposición ttltimamente trans-
crita, sino la que estatuye lo Gontrario, es decir, la de la 
Ley 104 de 1922 arriba citada,· según la cual no se puede 
adelantar de oficio, ni mucho Ihenos condenar sobre cues
tión de perjuicios o valor de daños causados por un delito, 
mientras la persona perjudicada o sus herederos no hayan 
tomado la correspondiente iniciativa, es perfectamente ju
rídico el tercer n¡,otivo de la dsación alegada por el recu
rrente, y debe por tanto casars~ en esa parte el fallo recu
rrido.'' 

Y aun cuando en otros faiiÓs (no unátlimes) habín in
terpretado esta Sala de la Corte los artículos 20 y 22 de 

la Ley 104 de 1922, con un ~!canee distinto, es lo cierto 
que la interpretación má,s acq.rde con el espíritu de esta 
Ley y con la historia fidedigna ele su establecimiento---que 
se halla en la correspondient~ ·exposición de motivos-es 
la que hoy se consigna, por modo bien explícito, en los 
considerandos precedentes, 

< 
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Tamo el Tribunal como el Juzgado, en sus sentencias, 
parecen entender que la acUisación particular ejercitó la 
acción que le es propia en lo relativo a la indemnización 

. de los perjuicios ocasionados por el delito, porque solicitó 
el embargo de bienes suficientes para asegurar el pago de 
aquélla, s·egún lo previsto en el inciso b) del artículo 20 

--""' de la Ley 104 de 1922. 
Pero a esto debe observarse, en primer lugar, que no es 

esa la forma prevista por la ley para :puntualizar l:;ts peti
ciones de la acusación; y en segundo lugar, que el embar
go autorizado por el aparte b) tiene, en realidad, el carác- · 
ter' de preventivo, porque puede· llevarse a cabo antes de 
que exista el título de la obligación a cargo del responsa
ble qel d"elito, que viene a constituirlo la sentencia defini
tiva en que se hag~ la condenación al pago de la indemni
zación civil; y de .accesorio, porque naturalmente no pue
de subsistir si la obligación principal, que es, como se ha 
dicho, la de pagar la indemnización-impuesta en la sen
tencia, previa la tramitación legal establecida para que la 
víctima det delito o sus herederos puedan obtenerla-no 
llegare a tener existencia jurídica. 

La circunstancia, pues, de solicitar el acusador el em
bargo de bienes, no lo eximía ni podía eximirlo de la obli
gación legal de formalizar la demanda de la indemniza
ción, ni de solicitar las diligencias necesarias para la com
probación de sus pretensiones, tales com,o el avalúo peri
cial, que ·en este c~so, contra lo dispuesto en .la ley según 
lo demostrado, se verificó de oficio, todo lo cual lleva a la 
conclusión de que la acción civil no se ejereitó debidamen
te, y de que, por tanto, el emb~rgo que se decretó ha resul
tado baldío. 

Segunda causal alegada. 

La hace consistir el recurrente en la que establece el nu
meral 39

, artículo 39 de la Ley 78 de 1923, y la formula 
en estos términos: 

"La sentencia del Tribunal Superior de Tunja, en la 
, parte en que condena ~ Solón M, Ortegón por el homici
dio cometido en la perisona de Rosa Amador de Garcí~ a 
la pena de dos años y medio de reclusión (convertida en 
presidio) es ca sable pcir la causal 3• del artículo 3" de la 

·Ley 78 de 1923, por estar dicha sentencia en completo des
acuerdo con el veredicto del Jurado sobre este punto, so
bre lo cual fundó su absolución el Juez 2° Superior y el 
mismo que el Tribunal descono~ió para condenar a Orte
gón en la sentencia que e1s. materia del· recurso." 

y al motivarla, entre otras cósas dice: 

"Sí, por precaverse de un daño~ grave, fue la respuesta 
dada por el Jurado en el·caso que nos ocupa. El texto de 
este veredicto ~fue perfectamente inequívoco, no admite in
terpretaciones que lo desnaturalicen, y encierra, nítida
mente expresada, la convicción inapelable de los Jurados. 
No hay porqué exigir a los Jpeces de hecho, que no tienen· 
la obligación de ser peritos en Derecho Penal, textos res~ 
ponsivos estrictamente acom¡odados a las más sutiles no
ciones de la jurisprudencia; ba~sta que su contestación sea 
clara y suficienteme'nte expresiva de su 'convicción inti
ma acerca· de los hechos sobre los cuales se les ha interro
gado/ y nada m¡l.s. El veredicto pronunciado en la causa 
contra Ortegón por el homicidio en la~ persona de H. osa· 
Amadór de García contiene una declaración clara y peren
toria, suficiente sobre los hechos encajados en los moldes 
Jega1es deJ Código, resultando ser los elementos objetivos 
específicamente constitutivos de un homicidio en uno de 
los casos en que éste ·es absolutamente inculpable (inciso 
10, artículo 591 del Código Penal). La for,!!la af~r,rnativa en 

que e,stá concebido en nada desvirtúa su inequívoca acep
ción absolutoria integral_mente, y a más de 1SU corrección 
desde el punto de \:ista natural y obvio, encaja holgaJ~; 
mente dentro de la órbita legal de las atribuciones del Ju
rado para los casos en que encuentre y deba declar:;tr qúe 
se ha ejecutado. un hecho dentro de la concomitancil:\ _de 
circunstancias diversas que lo modifican. (Artículo 48 d~ 
la Ley 169 de 1896)." 

Y agrega: 

"Pero si el veredicto en cuestión no ofrece duda~s, la in
terpretación ordinaria tampoco revela n'ngún defecto ana
li¡¡:ado en rigor de criterio jurídico; porque su afirmación 
inicial, ~que se refiere al cumplinl\iento innegable del he
cho, es, jurídican11ente considerada, la imputabilidad del 
aCto, esto es, el elemento material, la relación de causá a 
:et:ecto, en tanto que el complemento declarado por el Ju
rado, que es el reconocimiento del hecho justificativo en 
este caso, constituye la culpabilidad del acto, o sea el ele
mento moral correlativo •en la noción del delito. La impu-

·.ta_bilid~d y la culpabilidad, si bien se presentan· general
mente juntas, no son, sin embargo, inseparables; la pri
niera no admite grados entre el ser y el no ser, en tanto 

. que la segunda sí es susceptible de una larga escala ~de 
gradación, y su existencia jurídica es imposible cuando el 
hycho imputado se ha ejecutado en ~ejerc~cio de un dere~ 
dio de legítima d~fensa como en el caso de Ortegón .. · Ap~li-~ 
cando_ estos principios, en cuya exposición coinciden todos 
lo~ tratadistas de Derecho Penal, al veredicto que estudio,~ 
y traduciéndolo a,buen romance jurídico, quiere decir esto: 
Solón M. Ortegón sí dio muerte a Rosa Amador de García, 
pero no se le puede castigar por esto, en virtud dé las cir
cunstancias especiales de hecho que rodearon el acto." 

En cuanto a ·esta alegación, hay que observar que real
m,ente no se encuentra una claridad meridiana en h res
puesta dada por el Jurado al respectivo cuestionario, y q~e 
es necesario entrar a interpretarlo para acomodarlo a~ Íos 
preceptos que contempla la correspondiente disposición 
penal y entrar a apÜcarla, ~ ~ 

Desde que preguntado el Tribunal de concienci~ sobre 
la responsab~lidad de Ortegón por haber dado muerle a 
Rosa Amador coutestó que sí, es indudable que el .h1J·ado 
no sólo consideró ese hecho como imputable al procesado, 
sino que al propio tiempo lo declaró responsable o culpa
ble; pero como agrega que cometió· el homicidio para~ pre
caverse de un daño grave, entró a disminuir la respon~a:
bilidad o culpabilidad del homicida. En estas circunslan
cias hay que reconocer que no se trata 'de un caso de l~gí
tima defensa, porque ésta excluye la responsabilidad, y el' 
Jurado 'la declaró en el homicidio cometido por el pr~ce
sado; de suerte que la hipótesis no encaja de un modo · 
preciso con la que contempla el artículo 591 en su or:tÚ~al 
10, sino más bien, o con mayor propiedad, en los ~:'\!\OS 
previstos en el artículo 608. • 

Más adelante agrega el recurrente: 

"~! funcionario sentenciador no puede, sin violar la ley, 
ir a buscar la responsabilidad del encausado en pruebas 
o fuentes distintas del veredicto mismo, pues la ley fía en . 
la conciencia de los Jueces de hecho y remite a su convic
ción íntima el establecimiento de la verdad de una manera : 
soberana. Pronunciimdo un veredicto que no adolezca de 
informalidad ni de injusticia notoria, a los ojos del .1 uez 
de derecho debe desaparecer todo el resto del expediente 
con ISU actuación y con sus pruebas. Esta es la es·encia v~ 
razón dé ser de la institución del Jurado. Todo lo d(·má,s 
es arbitraried~d." 



16 GACETA JUDICIAL 

Si es cierto que el Juez de derecho, en presencia de un 
veredicto que no ofrezca la menor ambigüedad, debe aco
gerse enteramente a él al proferir su fallo, no es menos 
cierto que cuando el veredicto no ofrece claridad y preci
sión, se hace necesario entrar a interpretarlo en aquello 
que adolezca de deficiencia o ambigüedad. Esta ha sido 
doctrina de la Corte. 

Y esa deficiencia aparece en el veredicto contra Ortegón, 
y al interpretarlo se ha v~sto que si el Jurado lo declaró 
responsable por la muerte de la Amador, al añadir el Tri
bunal de conciencia una circunstancia que aminora la res
ponsabilidad, no quiso, ni ·~sa pudo ser su intención, exi
mirlo absolutamente de responsabilidad, pues si esto hu
biera sucedido habría contestado rotundamente; N O. Por 
lo mi1smo, no puede en forma alguna decirse que la dispo
sición aplicable era la del artículo 591 en su ordinal 10, 
porque allí se exime totalmente de responsabilidad, sino 
que es preciso reconocer que el Jurado encontró circuns
tancias de aquellas que hacen perder a la defensa el ca
rácter de enteramente legítima, por exceso de ella, o por 
no ser injusta la agresión que él rechazaba, etc.; casos 
éstos en que existiendo la responsabilidad, sí viene a dis
minuirse. De m~do que si el Jurado dijo que Ortegón dio 
muerte a Rosa Amador para precaverse de un daño grave, 
y no obstante esta circul1Jstancia lo declara responsable, 
debe aplicarse el· artículo GOS, que es el que mayor armonía 
guarda con el veredicto; y no es que @e vengan a agregar 
--como arguye el recurrente-circunstancias no declara .. 
das por los J1;1eces de hecho, sino que ímicamente se pro
cura no destruir el veredicto haciéndolo contradictorio, 
que no a otra cosa equivaldría el aceptar la tesis extrema 
que ~lega el recurrente, cuando dice: 

"Para que se pudiera justificar la condenación de la sen
tencia que vais a casar sería indispensable que el Jurado 
hubiera dicho: Sí, por precaverse de un daño grave, pero 
con exceso. Sin este aditamento complementario que nadie 
puede poner donde el Jurado no lo puso, no es posible 
condenar a Solón M. Ortegón, porque eso equivaldría-lo 
repito-a condenarlo por un hecho esencial, por un delito 
sobre el cual no fue vencido en el juicio que terminó con 
la sentencia que está a vuestro estudio." 

Si •s·e aceptara la tesis contenida en el párrafo transcrito, 
se llegaría al absurdo de absolver a Ortegón contradiciendo 
el veredicto del Jurado que lo declaró responsable de la 
muerte de Rosa Amador de García. En cambio, admitiendo 
la circunstancia de que la muerte fue dada en precaución 
de un daño grave, como lo declaró el Jurado, y no pudién
dose admitir la tesis de legítima defensa por las razones 
que quedan expuestas, no cabe duda de que se consulta la 
justicia y la equidad y 1se obedece la ley aplicando al caso 
el artículo 608 del Código Penal. 

. -

Por lo expuesto, ia Corte Suprema, Sala de Casacit•n en 
lo Criminal, en desacuerdo en parte con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia por lo que se refiere a la condenación por per
juicios, y en su lugar declara: 

Condénase a Solón M. Ortegón, por el delito de homi
cidio perpetrado ·en la persona de Faustino García, u la 
pena de seis años de presidio; y por el homicidio come
tido en la persona de Rosa Amador de García, a la pena 
de dos años y medio de recln'sión, o sea, a la pena total 
de siete años y ocho meses de presidio, convertida la re
clusión en presidio. Condénasele también a la pérdida de 
todQ e:rnpleo público y de toda pensión oficial; a la priva-

ción perpetua de los derechos pdlílicos; a pagar a la Na
ción el valor de las costas procesales y a perder en hene~ 
ficio de ella, por vía de multa, el arm¡a con que e.iecutó 
el delito. 

Queda a salvo la acción civil que, en la forma ordenada 
1 

por la ley, corresponde a los her~deros de las víctimas. 

En los términos anteriores queda reformada la sentencia -
del Tribunal Superior de Tunja t En consecuencia, ordé
nase el levantamiento del embar&o de bienes decretado en 
este juicio. 

1 

Notifíquese, cópiese, publíques~ en la Gaceta Jll!dicial y 
devuélvanse los autos. 

PARMENIO CARDENAS-Jual!l- C. 'frujillo Arroyo-El 
Conjuez, José Arturo Andrade~R¡l[aximiliano Galvis R, Se
cretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala A~ Casación en lo Crimi
nal-Bogotá, septiembre diez de mil novecientos veinti-

' . 
siete. 

(Magistrado ponente, doctor 
1
Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El 30 de junio del año pasado, como a las cinco de la 
tarde, los señores Efraím Lloreute y Héctor Diez se en
contraron en una de las calles dt:J la población de Tumaco, 
y se dirigieron, conversando pa,cíficamente, según unos 
testigos, y en tono airado, según otros, en dirección al Par-

' que de Colón, y una vez allí, y en virtud de antecedentes 
que no aparecen muy claros en' el expediente, se suscitó 
entre ellos un altercado que comenzó con una bofetada 
que le dio Llorente a Diez, en virtl1d de un miente que se
gún -el primero le lanzó el segun,do, lo cual es negado por 
éste, quien a su veZ: pone esa of~nsa en boca de Llorente. 

Lo cierto fue que en ese altercado, y por consecuencia 
1 

de la bofetada de que se ha hecbo mención, Diez hizo tres 
disparos de revólver sobre Llorénte, disparos que le pro
dujeron dos heridas, que los petitos doctores Manuel Be
níiez y Alfonso Portilla, en el primer reconocimiento, des
cribieron así: 

"Los suscritos médicos y cirujanos certificamos que el 
señor Efraím Llorente tiene dos ,heridas, hechas con arma 
de fuego. Una en el brazo izquiE¡rdo, de extensión de ocho 
centímetros más o men01s, de dirección oblicua de abajo· a 
arriba y de la cara interna a la cara anterior. Es una he
rida superficial en forma de túluel, que comprende sola
mente la piel. El proyectil entró por la herida de la cara 
interna y salió por la herida de la cara anterior, puesto 
que ésta es más grande que la pt·ünera. No hay equimosis, 
hematomas, y sólo se observa ligera hemorragia en las he-
ridrus. · 

"Presenta, además; en el flancp derecho Úna excoriación 
de la piel, que principia en el borde derecho del músculo 
recto y termina sobre una de las falsas costillas, con una 
extensión de diez centímetros d~ largo. El proyectil entró 
de dentro hacia afuera, es decir, del abdomen hacia las cos
tillas, interesando únicamente la epidermis. 

"Salvo complicaciones, el señor Llorente tiene una in
capacidad de tres días. 

"Tum,aco, junio 30 de 1926.'' ~ 

Con posterioridad a este primer reconocimiento, uno de 
los peritos, el doctor Benítez, amplió la incapacidad del 
herido fijándola en diez días, debido a la infección, inci
dente, dice, "casi fatal en estas heridas." 

( 
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Con el objeto de preCisar mejor la duración de la inca-· 
pacidad, y principalmente porque, como se acaba de ver, 
solamente uno de los peritos, el doctor Benítez, fij_ó la úl
tima y d~finitiva in~apacidad, se solicitó el dictamen de 
los señül'es m;édicos legistas de Bogotá, los cuales se ex
presaron así: 

"Los peritos primeros, que reconocieron al agredido, 
señor Efraím Llorente, describen así las heridas en su pri
niera diligencia de reconocilll¡iento :. 

'Tiene dos heridas hechas con arma de fuego. Una en 
el brazo izquierdo, de ext·ensión de ocho centímetros más 
o menos, de dirección oblicua de abajo a arriba y de la 
cara interna a la cara anterior. Es una herida superficial 
en forma de túnel, que comprende solamente la piel. Ei 
proyectil entró por la herida de la cara interna y salió pot· 
la cara anterior, puesto que ésta es más grande que h1 
primera. No hay equin~osis, hematomas, y sólo se observa 
ligera hemorragia en las heridas. Presenta, además, en el 
flanco derecho, una excoriación de la piel, que principia en 
el borde der·echo del· músculo recto y termina sobre una 
de lrus falsas costillas, con una extensión de diez centíme
tros de largo. El proyectil entró de dentro hacia afuera, 
es decir, del abdom:en hacia las costillas, interesando úni
camente la epidermis.' 

"Por esta descripción, que aunque no localiza con preci
sión el orificio de ·entrada y de salida del proyectil en el 
brazo izquierdo, sí se comprende que éste entró por la cara 
interna del brazo y salió por la cara anterior, interesando 
el esp•eis.or de la piel en su trayectoria, de ocho centímetros 
de longitud. Tratándose, por consiguiente, de una herida 
en sedal. La herida del flanco derecho ·se ve que fue sim
plemente una erosión de la piel, muy superficial. 

"Ahora bien: ¿qué incapacidad para trabajar p¡;oducen 
heridas de esta naturaleza, en buenas condiciones de trata
miento y sin presentarse complicaciones? En una herida 
en sedal, en que •se interese el espesor de los tejidos blan
dos, hay la heniorr.agia consiguiente de los vasos, que son 
heridos por el proyectil en su trayectoria; se produce ede-

. ma considerable en la región, y además 1~ dos heridas 
corr·espondientes al orificio de entrada y de salida del pro• · 
yectil. La experiencia diaria nos ha demostrado que he
ridas como éstas, tratadas científicamente y sin venir nin
guna infección, se hace su proceso de cicatrización en el 
término de diez o doce días, y ésta ·es la incapacidad para 
trab.ajar que se fija de ordinario. 

"En el presente caso es nuestra opinión que las heridas . 
que sufrió el señor Llorente, por su misma naturaleza e 
independientemente de la infección que le ·sobrevino, le 
habrían ocasionado de diez a doce días· de incapacidad 
para trabajar, sin dejarle secuela ninguna. 

"Nos ·parece un m,agno error de los peritos el fijarle en 
su primer reconocimiento tres días de incapacidad para 
trabajar, si·endo a1sí que en ese pequeñísimo período de 
tiempo es iinposible que heridas producidas por arma de 
fuego cicatricen y se desinflamen los tejidos que corres
ponden al sedal. Más tarde le suben la incapacidad a diez 
días 'debido a la inf·ección que produjo abundante supura
~ción,' teoría a todas luces inaceptable, puesto que la infe<O
ción de una herida no es consecuenCia necesaria y directH 
de la misma, sino que es una complicación. Y com9 l:) 
dijimos al principio, una ·herida en sedal.con proyectil de 
arma de fuego produce inmediata y directamente de diez 
a doce (10 a 12) días de incapacidad para trabajar, cuando 
se, le somete a un ~ratamiento. científico, adecuado, y no se 
pr-esentan conwlicaciones." 

De suerle que ei cuerpo del. d~lito de heridas, con üicá
pacidad de diez días, quedó ·perfectamente establecido. 

En meniorial entrado al despacho cuando ya se había 
registrado en la Secretaría proyecto de fondo elaborado 
por ~1 Magistrado süslanciador, memorial di'rigido al se
flor Procurador, alega el sindicado Diez que únicamente 
puede tenerse en cuenta para· fija1' la ·incapacidad el pri
mer Teconocüniento, en el cual los peritos reconocedores 
señalaron como término de incapacidad el :{le tres días, y 

que el dictamen de los señores médicos d_e la Oficin:1 Mé
dicolegal de Bogotá no puede aceptarse, porque no está 
fundado en la observación personal y directa de los reco
nocedores sino sobre conceptos o datos de. referencia. 

Los datos o fundamentos que tuvieron los señores Mé
dicos legistas de Bogotá para dar su concepto, consistie
ron en las exposiciones periciales escritas que constaban 
en ,el expediente, y las cuales erah suficientes par~ aclarar, 
aü~ más, lo relativo a la incapacidad. Sobre la descrip
ción, análisis y localización de las heridas, tal como apa
recen descritas en el informiativo por personas competen
tes en la materia, era muy fácil, como. así sucedió, que 
los señores médicos de Bogotá emitieran el concepto de 
que se ha hecho mérito, sin necesidad de observar y reco
nocer personal y directamente al ofendido. 

También, después de registrado el proyecto, presentó el 
señor bíez un memorial en el que solicita que se tome de
claración al señor Guillermo Gómez para que declai··e lo 
.que le conste en relación con los hechos que dieron mo
tivo a la formación de este proceso. 

La Sala no consideró necesario interrumpir el· esludio 
del proyecto de .fondo, ordenando previamente la prActica 
de la declaración anterior, porque no le encontró a· esa di
lige~cia tal importancia que pudiera justificar la demora 
en la calificación del su~ario, que por otra parte lleva ya 

· más de un año de haberse iniciado, término amplísimo 
que permitió al sindicado haber pedido. todas las. amplia
ciones que hubiera creído convenientes. Además, se tuvo 
en cuenta lo que dispone el artículo 25. de la Ley 104 de 
1922, que dice: · 

"Apareciendo eri el sumario la comprobación del cuerpo 
del delito y de la responsabilidad del autor de él, c.on las 
pruebas que señala la ley, el Juez dictará el correspon
dienté auto de proceder sin dar lugar a más ampliaciones, 
las que podrán verificarse en el- término de prueba." 

Los mismos peritos médicos que reconocieron a Lloren
te examinaron tam;bién a Diez, y solamente le encontraron 
unas equimosis pequeñas en el pómulo ·izquierdo y en la 
parte superior del omoplato izquierdo,' tan leves, agregan 
"que no tiene incapacidad alguna debidamente atendido.' 

La responsabilidad del señor Diez como autor de las he 
rida·s que se han dejado determinadas está ac~·editad 
con varios testimonios de testigos presenciales, y lo~ cua 
loes fueron recogidos durante· la instrucción sumaria. 

De lo que consta en el informativo aparece demostrad 
que Llorente no atacó con arma alguna a.Díez, ni en forme 
que indicara que su vida podía correr algún peligro; y a 
contrario, el ataque a mano armada de Diez contra Lloren 
t·e fue de tal naturaleza que había podido terminar con 1: 
vida de éste; si así no sucedió, ello fue más bien- ~hra d 
la casualidad, pues es in,'el;osímil admitir, como lo sostie 
ne el señor Diez en su memorial presentado últimament 
qüe 1SU intención fue simplemente la de herir en form 
leve; en s~mejantes. casos, esa moderación. taCto y p~e.v" 
sión . no pueden, por dive'r'sos n1otivos, existir. · · 

Así, no· se puede- reconocer qúe· el sefior Diez, al hedr 
Llorente, en la forma e1i que lo hizo, hubiera ejercitad 
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ma legítima defensa, y por tanto debe responder en jui- . 1 

~io criminal del hecho delictuoso por él ejecutado. 
Éstá acreditado en el expediente que el sindicado ejer

~ía y ejerce el cargo de Admini1strador de la Aduana y 
;merto de Tumaco, por lo cual el conocimiento del asunto 
e corresponde a la Corte. 

Estando por consiguiente reunidos los elementos exigi
dos por el artículo 1627 del Código Judicial, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación en lo Criminal, de 
icuerdo con el concepto del señor Procurador, adminis
:rando justicia en nombre de la República y por autoridad 
ie la ley, abre causa criminal por la vía ordinaria contra 
~~ señor Héctor Diez, por el delito de heridas, que define 
y sanciona el capítulo 6", Título 1", Libro 3", del Código 
Penal, delito de heridas cometido en la persona de Efraím 
Llorente en la tarde del treinta de junio de mil nowcien
tos veintiséis, en la población de Tumaco. 

Cópiese, notifíquese este auto, haciéndole al procesado 
las advertencias legales, y publíquese en la Gaceta Judidal. 

PARMENIO CARDENAS-Carlos Junco Márquez-.Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis JR., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Crimi
nal-Bogotá, doce de septiembre de mil novecientos vein
tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Trujíllo Arroyo). 

Vistos: 

Como responsable del delito de heridas, y con aplicación 
!el artículo 645 del Código Penal, c:mdenó el .Juez 1" del 
:=ircuito de Armenia a Nicanor Valencia a ocho años de 
Jresidio y a las penas accesorias. 

El Tribunal Superior de Mm.;¡_izales, ante quien apelaron 
le esa sentencia el condenado y su defeiJ.SOr, la confirmó 
m la de fecha 5 de marzo del corriente año, con sólo la 
eforn1;a de rebajar a ~seis años la pena de presidio impues
a en el fallo de primera instancia. 

Según lo que aparece de autos y relata la sentencia del 
'ribunal, ",entre Nacianceno Hincapié y Nicanor Valencia 
xistía cierta animadversión recíproca por causa de celos, 
especto de una mujer de nombre María Inés Orozco, que 
abía tenido antes relaciones ilícitas con Hincapié y que 
Jégo se había pasado a trabajar,. o con ese pr.etexto, a 
na panadería de Valencia. Así las cosas, el día 6 de no
iembre de 1925, día de ferias en Armenia, como a las 
uatro de la tarde, iba Hincapié en dirección a la plaza 
e ferias de dicha población, en compañía de .Jesús Busta
mnte, Antonio Sosa y Fidel Mejía, y como al pasar por 
·ente a la zapatería de Felipe Urueña se desató una llo
izna y la aglomeración de gente impedía el paso, se de
tvieron allí; cerca de ese punto estaba Nicanor Valencia, 
m quien los tres individuos nombrados que allí llegaron, 
alguno o algunos de ellos, trabaron una breve conversa

.ón, e inmediatamente Valencia disparó por dos veces un 
~vMver sobre Hincapié, que quedó gravemente herido." 
No hubo riña entre ellos, y de las pocas palabras que. 
~gún algunos testigos se cruzaron entre Hincapié y Va
ncia, no resultap ofensa·s o injurias graves del uno para 
otro, sino alguna frase de poca significación o alcance. 

tlencia, llevándose la mano al cinto, se dirigió a Hinca
~ Y le dijo: "¿Vos sos el que me querés matar?/' sacando 
revólver, y le contestó Hincapié: "Usted es muy poqui
para mí." Inmediatan~ente sonaron los dos disparos. 

Hincapié no tenía arma de ningmia clase, y Valencia es
taba ebrio. 

En los distintos reconocimientos del herido dijeron los 
médicos que Hincapié estaba con • paraplejía floja desde 
que recibió el balazo, con par~í.li~is intestinal y ·vesical. 
"Esta herida, agregan, es mortal, pero si el herido no mue
re a consecuencia de ella, le quedarán muy graves lesio
nes de por vida"; y en el último reconocimiento dijeron: 
"El herido ha quedado reducido a la condición de un pa
ralítico, sin m,ovimiento ni sensibilidad en la parte que 
queda comprendida de la cintura para abajo." 

Tanto el Juez como el Tribunal\ aplicaron al procesado 
el artículo 645 del Código Penal, pero calificaron el delito 
de distinto modo: el Juez en segun:do grado, y el Tribunal 
en tercero, por los buenos antece,dentes del sentenciado, 
rebaja_ndo la pena, como queda dicho, a seis años de pre
sidio. 

No oontento con esta favorable y; no m,uy justificada re
forma, el defensor interpuso ante • el mismo Tribunal de 
Manizales recnrso de casación contra la sentencia en que 
se hace aquella rebaja. 

El recurrente no formuló alegato ante la Corte, de modo 
que su escrito al Tribunal es la ún1ca base que se tiene de 
la casación, y para resolver sobre su mérito, como a ello 
se procede, pásanse a estudiar losi fundamentos aducidos 
en ese memorial, poniéndolos en relaciórt con las disposi-
ciones legales pertinentes. 1 

Sólo invoca la primera de las causales establecidas en el 
artículo 3" de la Ley 78 de 1923, que consiste en "ser la 
sentencia violatoria de la ley pen~l, por mala interpreta
ción de ésta o por haber aplicado ~ma disposición distinta 
de la que correspondía aplicar." ' 

Sostiene el recurrente que hubo 1 riña entre agresor y 
agredido inmediatamente antes del suceso, y de ahí con
cluye que tanto el Juez com¡o el Tribunal violaron el ar
tículo 661 del Código Penal, que habla de "herida·s o mal
tratamientos causados en riña, si~ traición ni alevosía," 
y establece las penas correspondientes para estos casos. 
Conviene transcribir el escrito del recurreñte en la parte 
que puede llamarse sustentatoria d~ su tesis, para decidir 
si ésta es fundada y si por lo tanto se aplicó en la senten
cia una disposición distinta de la que al agresor era apli
cable. 

"Es verdad, dice, que el auto de l>roceder dictado por el 
Juez 19 del Circuito de Armenia procesó a Nicanor Va
lencia por el delito de heridas perpetradas en Gregorio Na
cianceno Hincapié, sin la circunstancia de riña entre el 
of~nsor y el ofendido, y sobresee en' favor de Gregorio Na
cianceno Hincapié por los cargos 9e riña por los cuales 
había sido indagatoriado. 

"Durante la secuela del juicio, tanto en primera como 
en segunda instancia, se demostró por la defensa que en 
los hechos ocurridos entre Nicanor' Valencia y Gregario 
Nacianceno Hincapié, el día 6 de nqviembre de 1925, exis
tió la circunstancia de riña, legalmente definida, y que 
por lo tanto, tanto en el Juez de prih1¡er grado como en el 
Tribunal Superior en sus respectivos fallos, omitieron dar
le aplicación al artículo 661 del Ccidigo Penal, que es la 
ilisposición que he creído violada o 

"En la segunda instancia, y cuando formulé mi alegato 
de conclusión para sostener la existencia· de la circunstan
cia que establece el citado artículo 661, entre otras cosas 
dije lo siguiente, que ahora reproduzco: 

'.Jesús Bustamartte, folios 7 y vu~lto, entre otras cosas 
dice: 'Que conversando con Nicanor, Valencia en la zapa
tería de Felipe Muñoz le manifestó Valencia que tenía ga-
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nas de que le arrancaran la cabeza'; que Buslamante le 
contestó: 'Que se la quite Dios que se la dio.' Que estando 
Nacianceno Hincapié junto con el testigo, dijo Hincapié: 
'Sí, hombre, estamos de acuerdo,' y que después de otras 
expresiones cruzadas entre los dos, Hincapié le dijo a Va
lencia: 'Usted es muy poquit(ll para mí.' José Aristizábal, 

-~ folios 12 y 13, entre otras cosas m¡anifiesta que Hincapié 
le dijo ~ Nicanor Valencia, en el mismo lugar o zapatería 
de Muñoz: 'Usted me parece muy, poquito para mí,' e hizo· 
ademán como de sacar alguna cosa; y más adelante agrega 
el testigo que Nacianceno Hincapié decía continuamente 
'que se mandaba ese bizcocherito,' refiriéndose a Nicanor 
Valencia. María Inés Orozco, folios 13 y vuelto, asegura 
eri su dedaración que Naciai1ceno Hin-capié, por el solo 

. hecho de haberse la testigo separado de él, con quien vivía 
amancebada, el citado Hincapié formó rencor y odiosidad 
para con Nicanor Valencia, porque la testigo. fuese a tra
bajar a la casa de Valencia; que a cada instante el citado 
Hincapié le .enviaba boletas a la ·declarante, insultándola a 
ella y agrediendo a Valencia, boletas que éste leía y las· 
rompía sin inmutarse y haciendo caso omiso de aquellas 
agresiones. Marco Tulio Torres, folio 14, dice que en las· 
boletas que Hincapié le remitía a la Orozco incluía tam
bién el nombre de Nicanor Valencia, que éste era un biz
cochero .infeliz, y otras sandeces más. Fidel Mejía, al H 
y 15, se expresa en los mismos términos. Eduardo Cuar
tas, folio 16, habla también de las boletas que Hincapié le 
dirigía a la Orozco, y en las cuales insultaba a Valencia. 
En la indagatoria recibida por el funcionario a Nacian
ceno Hincapié, visible a los folios 24 a 25 vuelto, en la 
última· pregunta dice Hincapié que él ni siquiera conocía 
a su agresor, y ya vimos en esa misma diligencia diciendo 
a Hincapié que días antes de los suce'sos había ido el ci
tado Hincapié a la casa de ValenCia a que le entregara un 
revólver. Al folio 48 vuelto· declara nuevamente José 
Aristizábal, y entre otras cosas dice: 'En los momentos 
en que Valencia hiriÓ a Hincapié estaba yo teniendo las 
bestias, quien se preparaba a montar, es decir, ValenCia, 
pues am!Jos andábamos a caballo, y ya nos íbamos a reti
rar de allí cuando llegó Hincapié, y dirigiéndose a Valen
cia le dijo: 'que era muy ·poquito ·para él,' en són de de-

. safio y haciéndose movimientos como para sacar arma. 
Antonio Santofimio, al. folio 53 y vuelto, dice lo siguiente: 
'Que Hincapié le eúgió que le prestara un cuchillo para 
hacer un trabajo en la casa; que al efecto se Jo prestó, que 
le exigió también lápiz, y que en el mismo taller se pÚso 
a escribir un papel para Nicanor. Valencia, desafiúndolo 
~n .Palabras m,uy agresivas, cuyo papel le fue introducido 
por debajo de Ja puerta de la casa de Valencia; que el el ía 
viernes de. ferias antes del acontecimiento, Hincapié le en
tregó el cuchillo Y· le manifestó que él tenía otra arma, y 
que ese era el día que iba a pelear con Nicanor Valencia, 
hiciérale o' nó cara, y qué él de cualquier modo se ven
gaba; que le dijo también Hincapié que él tenía dos indi
viduos con los cuales contaba para matar al citado Va
lencia." 

Esta es toda la argumentación del recurrente para sos
tener que sí hubo riña entre Hincapié y Valencia; que por 
consiguiente ha debido aplicar·se a este últitno el artículo 
611 del Código Penal, y que por falta de esa aplicación 
dicho artículo ha sido violado en la sentencia·. · 

Pero del mismo escrito de casación resulta todo lo con
trario, es decir, que no hubo tal pendencia o pelea, agre

.Ísión de obra o co1i1bate singular éntr.e víctima y victima
Jrio, que es lo que define como riña el artículo 667 del mis-

mo Código, para que pueda aplicarse el 661, y no habiendo 
esa circunstancia antecedente, cómo no la hubo, según se 
puso de manifiesto en todo el proceso con las mismas pie
zas citadas por el recurrente, la disposición aplicable al 
caso de aútos era la del artículo 645, que fue la aplicada 
por tratarse de heridas voluntariamente inferidas con in
tención de maltratar al adversario, causándole una enfer
medad de por vida con .la pérdida de los miembros del 
cuerpo más importantes y dejándolo incapaz hasta para 
moverse, como 'Se deduce del dictamen de los médicos ·re
conocedore~. 

Por lo expuesto, la Corte su·prema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el con
cepto del señoi· Procurador General de la Nación, declara 
que ·no es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia 
proferida por ei Tribunal Superior de Manizales con fecha 
cinco de. marzo del corriente áño, en el proceso seguido 
contra Nicanor Valencia por el delito de heridas. 

Notifíquese, cópiese, .publíquese en la Gaceta J~dicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de Manizales. · 

PARMENIO CARDENAS-Carlos Junco. Márquez-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de J~sticia-Sala d,e Casación en lo Crimi
nal-Bogotá, septiembre doce de mil novecientos veinti
siete. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Por auto de fecha diez y siete de marzo de mil.novecien
tos veintiséis, ·el Tribunal SupeÍ'ior de este Distrito Judi
cial abrió causa criminal por trám¡ites extraordinarios con
tra Bernardo Baqüero, por delito de atentado contra los 
derechos individuales, cometido en su carácter de Prefecto 
de la Provincia de Oriente, y en contra de la persona de . 
.Jerónirilo · Quévedo. 

Corresponde hoy a la Corte resoh:er lo relativo al re
curso de apelación que se interpuso contra ese auto. 

En el. proceso. aparecen demostrados plenainente los si
guientes hechos: que por Decreto número 347, de 3 de no~ 
viembre de 192:3, la Gobernación. del Departamento de Cuh
dinamarca nombró a Bernardo Baquero, Prefecto de la 
Provincia de Oriente; que de ese cargo tomó posesión el 
5 del mismo mes; que el 14. de octubre de 1924's~ encon
traba Baquero en Cáqueza, ejerciendo sus funciones de 
Prefecto; que en esa misma fecha (14 de octubre), Baquero, 
en su carácter expresado, 9rdenó detener en hís cárceles 
de ese lugar a .Jeróniiúo Quevedo, y le pasó al Alcalde un 
oficio en que le participaba esa. orden, dis'poniendo mante
!ler a Quevedo ·en prisión hasta nueva orden·; y está de
mostrado también que el mencionado Quevedo permaneció 
en esa cárcel hasta ·el 18 siguiente por la noche,' en qÍle· 
fue sacado de allí por los Agentes Nep·omuceno Moréno y 
José Baquero, quienes lo condujeron· en dirección a Fu·sa~ 
gasugá, por disposición del m~smo Baquero. 

Interrogado Baquero sobre el niotivo que hubiera te
nido para ordenar esa detención, contestó: 

"'f"al cosa hice porque tenía conocimiento, por condücto 
del señor Waldo S. P~rdo, de que el citado Quevedo nos 
estaba sesteando 'al señor Sandalio Monzón, mi suegro, y a 
1ní, para atacarnos," 
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Y preguntado sobre la causa que exi,stiera para ese ata
que, dijo: 

"Porqüe el citado Jerónimo Quevedo había cometido una 
grave falta contra el honor de la señorita Carmen Rosa 
Monzón, y pretendía, para esquivarse del castigo que di
cha falta le acarreaba, casarse con dicha señorita, pero 
también eliminar al señor Sandalio Monzón, con el fin de 
aprovecharse o quedarse dueño de los bienes de dicho se
ñor, y a mí, porque naturalmente veía que tenia que salir 
en defensa tanto de la vida de don Sandalio como vengar 
la injuria que había inferido a la familia de mi esposa." 

Como la sola manifestación del sindicado Baquero no 
podía ser suficiente para probar y dar por justificados los 
hechos por él alegados y en los cuales se basó para orde
nar la detención, .se buscaron las diligencias que hubieran 
podido legitimar la conducta del Prefecto, pero nada se 
encontró, y sólo pudo agr·egarse a los autos, en copia, la 
nota que el Prefecto Baquero le dirigió al Alcalde, y que 
decía: 

"En las cárceles de este Circuito se encuentra preso Je
rónimo Quevedo, quien ha atacado varias veces al señor 
Sandalio Monzón; dicho preso queda a su disposición, y 
usted lo mantendrá en arresto hasta nueva orden." 

De suerte que la detención se llevó a cabo sin que exis
tiera contra Quevedo procedimiento alguno criminal, ni 
siquiera de simple carácter policivo, y sin llenar el menor 
requisito, résultando así arbitraria, según lo que dispone 
ei artículo 572 del Código Penal, que dice: 

. "Hay detención arbitraria: 

" ...... 3• Cuando se prenda o arreste o se mande pren-
der o arrestar,. o se mantenga en prisión o an·esto a alguna 
persona, sin que haya contra ella procedimiento alguno 
civil, criminal o administrativo capaz de justificar la de
tención o arresto." 

Aun suponiendo que estuvieran comprobadas plenamen
te las ofensas de Quevedo para con la familia Monzón y 
las amenazas que profería contra ésta y contra Bernardo 
Baquero, para sancionar esos hechos era necésario iniciar 
y adelantar el respectivo procedimjento, que debía termi
nar con alguna resolución. Y el cargo que se ha hecho al 
acusado consiste precisamente en que sin procedimiento 
alguno, sin que existiera la menor constancia, procedió a 
r·educir a prisión a Quevedo, conducta que, si se disculpa
ra, constituiría la mayor amenaza contra los derechos in
dividuales que consagra la Constitución. 

Como hasta la fecha no aparece demostrada la causa jus
tificativa de la detención que el Prefecto Baquero impuso 
al ciudadano Jerónimo Quevedo, es preciso concluir que 
el Tribunal procedió acertada y legalmente al dictar el 
auto de proceder de que se hizo mención, pues están reuni
dos los requisitos que la ley exige para dictar esa provi
dencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, confirma el auto ape
lado. 

Cópi~sc, notifíqucse, publíquesc en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Carlos Junco Márquez-Juan 
C · Trujillo Arroyo~Maximiliano Galvis JR., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d~ Casación en lo Crimi
nal-Bogotá, septiembre doce de· mil movedentos veinti-
siete. i 

(Magistrado ponente, doctor 1 Junco Márquez). 

Vistos: 

Contra el fallo del Tribunal Sup~rior de Buga, de fecha 
veintiséis de abril del corriente año, confirmatorio del pro
nunciado por el Juzgado 1" Superjor de este Di·shito Ju
dicial que condenó a Marcelino Medina, como autor del 
homicidio cometido en la persona1 de María Luisa Martí
nez, a la pena de seis años de pr~sidio y a las accesorias 
legales, interpuso recurso de casación el sentenciado, por 
las causales que enumeran los ordinales 1• y 3• del artículo 
3" de la Ley 78 de 1923. 

1 

Para sustentar ·el recurso, el apoderado que nombró el 
procesado alegó ampliamente ant~ la Corte y adujo un 
nuevo motivó de la segunda causal, ya que primeramente 
se había expresado como tál la oposición entre el veredicto 
del .Jurado y la sentencia, y, en ~u alegato el apoderado 
estudia e invoca la contradicción entre la sentencia v el 
auto de proceder. • 

Puesto que se han llenado lo·s ~·equisitos indispensables 
en esta clase de recursos, la Corte 1 debe estudiar en el fon
do la acusación hecha contra la s'entencia del Tribunal, a 
la cual se le dio el trámite que determinan las dis.posicio
nes procedimentales pertinentes. 1 

Mas antes de examinar IU's ca11¡sales alegadas, conviene 
Hacer una breve reseña del proceso, anotando y relacio
nando los puntos más importante$ de sus piezas principa
les, con el objeto de abarcar en la forma más completa po
sible la materia de la sentencia a6usada. 

El auto de proceder del Juzgado, ajustándose en su to
talidad a las pruebas del informativo, refier.e los hechos 
de la siguiente manera, que no hÁ sido rectificada en for
ma alguna por las personas que: actuaron después en la 
causa: 

"A 1 
1 

as once del día 24 de enero (fecha en que se cele-
braba una fiesta religiosa en lEl Salto) ante el requerimien
to personal que le hiciera a Medina de que abandonara el 
juego de chanzas con que excitaHa el ánimo de Asnoraldo 
Rojas, individuo a quien acababan de extraer de una can
tina sus amigos en estado de suma ebriedad, Manuel José 
Pos~~· ebrio también, tomando a io serio el requerimiento, 
le d,IJO al requerido que el que peleara con su primo her
m.ano (Rojas) tenía que pelear bon él. Medina, embria
gado como sus compañeros, antf esta hostil insinuación 
echó pie atrás, Y esgri:m;iendo un cuchillo en loca actitnd 
l~ dirigía a diestra y siniestra, no obstante las voces paci
ficadora~ de los circunstantes, a, quienes advertía que no 
se apro~nnaran a él. Sin embargo de su actitud y de sus 
declaraciOnes, su amiga Maria Luisa Martínez, separán
dose del montón Y llegándose a ~1, se le abocó con el áni
mo de calmarlo, pero con tan mida fortuna, que en pago 
de su generosa o noble actitud, r~cibió la tremenda cuchi
llada que la llevó a la tumba p?cos momentos después." 

Después de hacer esta narración, analiza el Juzgado la 
naturaleza del homicidio y estud1'. a lino d 1 · · t e. os mas In ere-
sanies puntos sobre los cuales ha ·versado la controver-
sia, así: 1 

:·Marcelino Medina cometió el' delito en estado de em
bnaguez voluntaria, pues otra cosa no resulta 0 aparece 
demostrada. 1 

"P . ero no solamente esto pued~ afirmarse, sino que Me-
dma se encontraba privado en absoluto del uso de su ra-

-
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zón cuando delinquió. De otra manera, seguramente no ha
bría dado muerte a la amiga que a él se dirigió con el fin 
de llevarle la oliva de paz, para hablar simbólicamente. 
Pero esta circunstancia en manera alguna excusa el he.cho 
ejecutado, porque previene nuestra legislación penal que 
basta que 'el acusado haya tom,ado licor con el fin de em-

Jtriagarse para que sea plenam,ente responsable de los de
litos que cometa, aunque haya .Perdido del todo el uso de 
su razón ..... . 

"La excepción pues a que se alude y que es norma del 
presente negocio, conduce lógica y ju'rídicamente a consi
derar como voluntario el homicidio de . que se trata, no 
obstante su modalidad·, y a ello conduce porque de otra 
suerte seria necia o absurda la excepción establecida por 
el artículo 30 ..... . 

"Contraria1~1ente a . esta teoría podría argumentar'se en 
favor del caso contemplado por el artículo 613 del Código 
Penal,. diciendo que quien se. embriaga voluntariamente es 
víctima de una imprudencia ·o ·imprevisión, pero esta in
terpretación que conduce a una responsabilidad, no de 
delito intencional sino de culpa o cuasidelito, está en 
abierta pugna ~on Jos principios ·legales que informan so
bre el partiCular la moral de nuestro Derecho penal .... " 

Termilia este auto llamando a responder, en juicio cri
minal ordinario_ y con la intervención del Jurado, a· Mar
celino Mediria, por el ·delito de homicidio cometido en es
tado de embriaguez voluntaria, en la persona de María 
Luisa Martínez, -el veinticuat:r;o de enero de mil novecien
tos .,,eintiséis, en el paraje denom!inado El Salto, de la com
prensión de ese Distrito JudiCial. 

Al examinar, por apelación, esa providencia, el Tribunal 
Superi~r acogió y amplió varios de los conceptos del Juz
gado, pero rectificó U:no de ellos de la siguiente manera: 

"El señor Juez a' quo afirma que Mediri.a se encontraba 
privado en absoluto del uso de 'Sll razón cuando delinquió-. 

"El Tribunal no llega á· la misma rotunda conclusión 
del. inferior, porque no ve. en los autos una prueba sufi
ciente de ello: lo· que de autos aparece es que Medina, en 
estado de embriaguez voluntaria y, con la excitación con
siguiente, amenazaba de -muerte a quienquiera que se le 
aproximara, y porqué. la Martínez no esquivó esas amena~ 
zas, sufrió bs lamentables consecuencias." 

Concretadas de esta manera las bases del juicio; presen
tados así, de modo ·claro y terminante, los cargos que se le 
hacían al procesado, de ·los cuales debía ·defenderse, se 
adelailtó la causa hasta someterla al .Jurado de califica
ción, al cual se le hizo la siguiente pregunta, que fue con
testada afirmativamente y sin ninguna modificación: 

"¿-El acusado Marcelino Medina es responsable, confor
me al auto de proceder, del hecho de haber causado vo
luntariamente a María Luisa Martínez una herida con anila 
cortante y punzante localizada- en l~ parte media del pri
mer espacio intercostal izquierdo, que iri.teresó órganos 
importantes y produjo. una gran hemorragia que ocasionó 
la muerte a la ofendida a poco rato después'-de herida, he
cho ejecutado por el ·acusado encontrándose en estado de 
embriáguez, y que tuvo lugar el día 24 de enero de 1926, 
en el Corregimiento de El Salto, del Distrito de Andalucía, 
comprensión de este Distrito Judicial?" 

En las audiencias se debatió ampliamente. lo :relacionado 
con la el'nbriaguez: el Agente del · Ministe¡:io Público sos
tuvo los puntos de vista del Tribunal, y· el encargado de 
la defensa los combatió y solicitó que se contestara el cues
tionario en una de estas dos formas: "Nó, por haberse co- . 
n1.etido el delito en estado de enibriaguez involuntaria." 
"Nó, por estar privado del uso de la razón." 

Fundado en el veredicto del Jurado, el Juzgad9 promul.
ció la sentencia 'fechada el ti·einta de ·marzo último, que 
fue confirmada por el Tribunal, según quedó dicho, y en 
ella dio aplicación, en cuanto a la pena principal, al. ar
tículo 600. del Código Penal, que castiga en general el ho
inicidio simplemente voluntario, y calificó la delincuencia 
en tercer grado . _ 

En dos partes puede dividirse el alegato que el apode
rado del recurrente presentó para sustentar la demanda de 
casación. 

En la primera parte estudia la embriaguez de una ma
nera abstracta, desde el punto de vista científico, y cita 
en apoyo de la tesis que plantea la opinión de varios auto
res; analiza el caso de la embriaguez de Medina y lo rela~ 
ciona con aquella exposición; formula la manera como· 
debé interpretarse la disposición del artículo 30 del Código 
Penal, y concluye.diciendo qu~ Medina no bebió con ~l fin 
de embriagarse, que cuando cometió el hecho estaba com
pletamente embriagado, en estado de verdadera demenCia 
o locura, y que en los actos que ejecutó no concurrieron 
los elementos necesarios de la responsabilidad, cuales son 
conocimiento y voluntad. 

En la segunda parte se expresa así: 

"Varias cuestiones legales- me propori.go tratar al soste
ner la casación propuesta por mi mandante, porque en mi 
humilde concepto el recurso puede prosp~rar por ~noÍivos 
diferentes, ya que las facultades. que la ley concede a vues- · 
tra sup~rioridad no deben limitarse a los punt~s de vist~ 
del recurrente, porque vuestra-sabiduría, al. estudiar _el pro
ceso, puede optar por el medio que crea más conve~ie~te 
para los intereses de la justicia. 

"En efecto: puede la sentencia acusada ser violatoria de · 
la ley sustantiva penal en alguno de los siguientes casos: · 

"1. Porque ·el veredicto sea notoriamente 'injústo, p'o'r 
ser contrar:io a la evidencia de los· hechos; 

"11. Porque haya error sustancial ~n la cuestión qüe se· 
propuso al Jurado; 

"III. Porque. sea. ilógi~o el veredicto· pronunciado por 
los señ'ores Ji.teces de hecho, Y. . 

"IV. Porque la sentencia _no esté en consonancia con el 
auto de proceder, o se~. con las constanc,ías. del proceso. 

"Hé aquí cuatro casos distintos en. que puede el fallo . 
acusado ser violatorio de la ley penal, y que por cualquie- . 
ra de ellos puede prosper~r el recurso intentado, a elec
ción _de vuestro recto e ilustrado criterio." 

Examina después detenidamente cada uno de los puntos 
enumerados; dice respecto del prünero que se ·impone la 
aplicación del artículo 5l de la Ley 169 de 1896, o la abso
lución del procesado, y termina haciendo un estudio con
creto acerca de la violación de la ley peilal. 

La lectura de este alegato induce a pensar que el apo
derado de.l recurrente le da a la casación el cai·ácter de · 
una nueva instancia, lo qne constituye un grave error, 
puesto que la casación es una verdadera acusación, como 
lo dice la ley, un recurso extraordinario, que difiere esen
cialmente del de apelación, y en el cual la Corte no puede. 
fundamentar oficiosamente sus fallos en causales de ca
sación que no hayan sido alegadas o que no estén previs
tas por la ley, o en motivos distintos de los que aleguen -
Jos recurrel}tes, sino que debe ajustars-e estrictamente a 
los términos de las demandas y de sus ampliaciones y _a 
las causales que la ley Cl'\.Ul'UC\:a t~-x.a.\ivan"'.~\'1.\.~. 

Aun cuando casi todas las disposiciones que reglamen
tan la casación dejan compi·ender la naturaleza del recur
so, para poderla apreciar debidamente bastn tener en cu~Ii-· 
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ta lo que dispone el artículo 10 de la Ley 90 de 1920 en su 
parte final. 

Si se tratara de una tercera instancia, como parece creer
lo el apoderado del recurrente, dados los términos del ale
gato que se estudia, bastaría que se interpusiera el recur
so, sin que se expresaran sus fundamentos; en tal caso 
esto último podría considerarse como conveniente para 
ilustrar el criterio de la Corte, mas no como indispensable 
para que pudiera prosperar el recurso. 

Empero, el citado artículo 10 ordena que se declare de
sierto el recurso cuando no se funda oportunamente ni 
ante el Tribunal ni ante la Corte, o no se expresa, en tra
tándose de la primera causal, disposición legal alguna vio-

· lada y el concepto en que lo ha sido, o no se señala la de
terminada prueba en cuya apreciación ha incurrido el Tri
bunal en los errores de hecho o de derecho alegado·s, o no 
se indican, cUando se trata de las demás causales, los mo
tivos en que funda la acusación. 

En resumen, la exposición sobre los fundamentos de la 
acusación no es algo puramente accidental y secundario, 
porque entonces la disposición de que acaba de hacerse 
mérito carecería de equidad y de fundamento lógico y ven
dría a tener un carácter penal injustificado, sino algo sus
tancial y necesario, destinado a fijar el alcance y natura
leza de la acusación, cuyos términos le señalan a la Corte 
un radio de acción del cual no puede apartaPse para con
siderar motivos o causales distintos de los alegados. 

En el alegato de que se viene hablando se involucran, 
además, las causales de casación, puesto que se pone como 
fundamento de la que consiste en la violación de la ley 
penal, la que se refiere al desacuerdo entre el auto de pro
ceder y la sentencia. 

Entrando al fondo de la acusación, debe observarse lo si
guiente respecto de la petición sobre declaratoria de injus
ticia notoria o absolución del procesado: 

Los artículos 50 y 51 de la Ley 169 de 1896 les da a los 
.Jueces Superiores y a los Tribunales de Distrito .Judicial 
la facultad de declarar notoriamente injusto el veredicto 
del Jurado, la cual no puede extenderse a la Corte, porque 
las funciones de las entidades judiciales están limitadas a 
lo expresamente establecido en las leyes, y éstas en nin
guna forma han facultado a Jueces distintos de los de ins
tancia para hacer esa declaratoria. 

El legislador ha reconocido a los Jurados una gran am
plitud en la apreciación de .las pruebas, y ha rodeado el 
veredicto del mayor acatamiento y respeto, ordenando que 
se aplique la ley en consonancia con él, salvo en los casos 
de excepción expresamente consagrados por los artículos 
citados, y sería contrario a la voluntad así manifestada, 
que la Corte, sin facultades conferidas por esas excepcio
nes, desconociera el mandato legal acerca de la aplicación 
de la ley en conformidad con las resoluciones del Jurado, 
bien haciendo una declaración que no J,e corresponde, bien 
prescindiendo en absoluto del veredicto. 

Mas si alguna duda quedara sobre el particular, ella se 
desvanecería al observar que la ley ha establecido como 
causal de casación el hecho de que la sentencia esté en des
acuerdo con el veredicto del Jurado, lo que quiere decir 
que, para la Corte y desde el punto de vista de la apre
ciación de las pruebas, éste es intocable. 

De todo esto se deduce que la injusticia del veredicto 
puede ser una nueva causal de casación, si así lg estable
cieren las leyes, mas no un fundamento, motivo Q razón 

de la causal que enuncia el ordinal 19 del artículo 3• de la 
Ley 78 de 1923. 

Estas mismas razones están i indicando lo inaceptable e 
infundado de los motivos que expresa el apoderado del re
currente en los números 11 y 111. 

Adem~is de lo que va expresado, en el alegato presentad~ 
ante la Corte se examina lo r~lativo a la violación de la 
ley penal, de la siguiente manera: 

"Se dice que el fallo acusadq es violatorio de la ley pe-
. nal, por haberse aplicado el artículo 600 y no el 613 del 
prenom¡brado Código, que es el que corresponde al hecho 
articulado, por cuanto se incidi'ó en el error de calificar el 
hom¡icidio como volu.ntario, no obstante el estado de de
Ill¡eii'cia en que se encontraba ~l acusado por causa de su 
embriaguez involuntaria; todo 'o cual se deja demostrado 
en el presente escrito, que encomiendo a la indulgencia que 

• 1 

comporta vtiestro elevado caracter. 

"En este punto queda inclusa también la afirmación que 
he hecho de que aun en el caso 1de que resultara voluntaria 
la embriaguez de Medina, siempre sería involuntario el ho
micidio que cometió en ese es~ado de demencia pasajera. 

"Creo dejar satisfechas las exigencias de los artículos 9• 
y 10 de la Ley 90 de 1920, y ppr eso me ~ermito pediros, 
con la debida atención, falléis 'de conformidad el recurso 
que vengo sosteniendo, aplicando, en su caso, las di•sposi
ciones que dejo citadas, relati~as a la injusticia notoria 
del veredicto, el error sustancial del mismo y del cuestio
nario propuesto al Jurado; y ta!m¡bién os pido que, en sub
sidio, si no optái•s por este medio, reforméis la prealudida 
sentencia, acotando el artículo 613 de la propia obra; y 
para el supuesto de que en vueJtra sabiduría no encontréis 
justificados los reparos que hago en cuanto a la aprecia
ción del hecho, muy comedidau1;ente os insinúo el segundo 
miembro del artículo 602 del susodicho Cód~go Penal." 

El veredicto afirma terminantemente qt~e Marcelino Me-· 
clina es responsable de haberle causado voluntariamente a 
María Luisa Martínez una heri«;;a _que le produjo la muer
te, sin que hubiera agregado otras circunstancias necesa
rias para calificar el homicidi9 de involuntario, circuns
tancias que le correspondía exJ?resar porque se refieren a 
puntos de hecho qu'e modifican la calificación del hecho 
criminoso y que son, por cons~guiente, de su resorte. 

Además, debiendo respetarse el veredicto, como se ha 
dicho, no puede admitirse que el homicidio se hubiera co
m,etido en las condiciones del ~rtículo 613 del Código Pe
nal, porque el Jurado afirmó ll:l existencia de la voluntad 
determinada de causat· la herida, y el delito de que trata 
este artículo presupone la falta de esa voluntad determi
nada. 

i 
Aceptar, pues, .la tesis de la acusación, sería desconocer 

lo r·esuelto por los Jueces de conciencia, y como no debe 
1 

perderse de vista que se trata de una acusación de la sen-
tencia, reformarla en este sentido sería aceptar que el Juz
gado y el Tribunal, al aplicar l~ ley penal, habrían podido 
obrar en desacuerdo con el veredicto, lo que equivaldría 
a declarar la inutilidad de la in¡stitución del Jurado. 

En lo que toca a la aplicación del segundo inciso del 
artículo 602, cabe observar que no aparece en autos que 
el homicidio ·se hubiera cometi~o en uno de los casos que 
definen los ordinales 1•, 29

, 49, 5• y 7• del artículo 587, que 
son los únicos en que se pued:e aplicar la pena atenuada 
que aquella disposición señala, y que tratan del homicidio 
cometido por una provocación, ofensa, agresión, ultraje, 

1 

injuria o deshonra grave que imU:ediatamente antes del ho-
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micidio se haga al propio homicida, a uno de sus parien
tes próximos o a las personas .a quienes acompañe, o pür 
un pelig.ro, ultraje o deshonra grave que fundadamenle 
tema el homicida contra sí mismo o contra alguna de las 
personas antes expresadas, o por el deseo de precaver o 
impedir un delito que se esté cmnetiendo o vaya a come
terse, o pár el de sujetar a un facineroso conocido o al 

'.qhe acaba de cometer un delito grave, o, en fin, por causa 
de una riña provocada por el que murió. 

Con relaCión a la embriaguez, de que trata extensamente 
el apoderado del recurrente, debe repetirse lo que se dijo 
anteriormente: 

Habiendo el .Jurado declarado responsable al procesado, 
la Corte, por las razones expuestas, no puede considerarlo 
irresponsable, y no habiendo agregado la respuesta de 
los Jueces de hecho algunas circunstancias que implicaran 
la calificación de involuntario para el homicidio cometido, 
carecen. los .Jueces de ·derecho de atribuciones para consi
derarlo así. 

La otra causal de casación invocada se refiere al des
acuerdo que cree hallar la acusación entre el al).lo de pro
ceder, el veredicto del .Jurado y la sentencia. 

Al principio se vio que el auto de proceder, en la forma 
en que quedó rectificado por el . Tribunal, planteó clara y 
terminantemente el debate que . debía ve!·ificarse durante 
la causa; que sobre esas bases tuvo lugar la controversia; 
que de acuerdo con esa providencia se formuló el corres
pondiente cuestionario, y que la sentencia acogió lo re
suelto por el J11rado. En efecto, habla el auto de proceder 
de un homicidio cometido en estado· de .embriaguez volun
taria, sin que el d~lincuente estuviera privado completa
mente del uso de la ~·azón; se deduce del veredicto del Ju
i·ado que se con~etió un homicidio simplem¡ente voluntario, 
y el Tribunal aplicó el artículo 600 del Código Penal que 
castiga e'ste delito. 

¿En dónde se halla el .supues~o desacuerdo de la senten
cia con el auto de proceder o COI} el veredi_cto del Jurado? 

Parece que_ el apoderado. del recurrente cree que habien
do expresado el auto de proceder que el delito se había co
metido en esta-do de embriaguez, dejó así establecido que 
se trataba de un homicidio involuntario, y que esto es 
contrario a lo resuelto en la _sentencia. 

Pero basta leer el auto del Tribunal para ver que preci
samente esa corporación expresó. todo lo contrario de lo 
que sostiene el apoderado del recurrente. Allí dijo que· 
"Medina no pudo comete1~ un homicidio involuntario, a la 
luz de nuestro Derecho Penal, por la sencilla razón de que 
él no asestó la puñalada mortal a la Martínez por im
prudencia, descuido o imprevisión, u· otra causa cualquiera 
que pudo o debió evitar; y que Medina, con propósito de 
herir, tiraba las cuchilladas de que se ha hablado'';' que 
fue lo mismo que sostuvo en la sentencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por. autoridad de la ley, de acuerdo con el concepto 
del señor Procurador General de la Nación, declara que no 
es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia materia 

Cópiese y notifíquese, publíquese en la Gaceta JudiCial 
y devuélvanse los autos. 

PARMENIO CARDENAS-Carios Junco Márquez-Juan 
-C. Trujillo Arroyo-Maximilia~o Galvis R.; Secretado en 
pi·oi>i'edad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá,- veinte de agosto de mil novecientos ve,intiséis. 

(Magistrado ponente, doctor Tafur A.). 
Vistos: 
En memorial de fecha veintinueve de noviembre de mil 

novecientos veinte, denunció el señor Cannelo Núñez ante 
el Gobernador de Antioquia, como baldíos, los terrenos co
nocidos con el nombre de Grecia, a fin de que le fueran 
adjudicados a lá Compañía Ganadera de Antioquia, en 
cuyo nombre hablaba el denunciante como Gerente. 

'Tramitado el negocio ante la Gobernación, el señor Juan 
B. Arango M., en su carácter de Presidente de la Sociedad 
Agrícola y de Inmigración, presentó dentro del término de 
fijación en lista demanda de oposición que lleva fecha 
quince de- febrero de mil novecientos veintiuno, _poi· lo 
cual dispuso el _Gobernador que se remitieran las diligen
cias al Tribunal Superior del Distrito. 

La oposición se basó en los siguientes hechos: 
a) La Ley 63 de 1872 cedió al Estado Soberano de An

tioquia doscientas mil hectáreas de tierras baldías para el 
fomento de la inmigración, las cuales debía entregar el 
cedente al cesionario en el lugar que éste quisiese. 

b) La Ley 18 de 1874 le cedió al mismo Estado cien mil 
hectáreas de tierras ·baldías a uno y otro lado de la vía 
férrea que de Puerto Berrío debía conducir a Aguas Cla
rats, del Distrito de Barbosa; en lotes alternados de a diez 
mil hectáreas, en virtud de concesiones que se le hubieran 
hecho por leyes anteriores.. . 

e) El ·Estado Soberano de Antioquia le cedió al ·señor 
Francisco M. Cisneros, en virtud del contrato celebrado 
con él para la construcción y explotación de dicho ferro
carril, las cien mil hectáreas de que habla la citada Ley 
18, y más tarde, en uso de las facultades que tenía, tanto 
en virtud de esta Ley como de la 63 de 1872, -y en cumpli
nüento de la Ley 36 de 1887, expedida por dicho Estado, · 
que epgendró la . Sociedad Agrícola y de Inmigración, le 
enajenó también al señor Cisneros, por medio de remate 
público, cien mil hectáreas de aquellas doscientas mil, re
presentadas en lotes alternados restantes. Por estos moti
vos el señor Cisneros quedó dueño de doscientas mil hec
táreas de tierras a uno y otro lado de la vía férrea de 
Puerto -Berrío, en dos globos separados por el ferrocarril. 

d) El expresado señor Cisneros, en cumplimiento de la 
obligación que contrajo por aquel rem~te, fundó la So
ciedad Agrícola y de Inmigración y aportó a ella, ~n cam
bio de la tercera partre de las- acciones en esta Sociedad, las 
cien mil hectáreas que había adquirido como contratista 
del ferrocarril de Antioquia. 

e) Los derechos del señor Cisneros en aquella Sociedad 
pasaron a ser de propiedad del Estado Soberano de Antio
quia, en virtud de la rerscisiÓn del m,'Cncionado contrato, 
y el Departamento, sucesor de dicho Estado, de acuerdo 
con los demás socios, reconstituyó la referida Sociedad, 
según ~onsta en la escritura nümero 319,- de 21 de marzo 
de 1889, extendida en la Notaría 1" de este Circuito. 

Sustanciado el juicio de oposición ante el Tribunal de 
Medcllín, lo falló esta -entidad por sentencia de fecha 18 
de julio del año pasado, en que o¡eclara improcedente la 
demanda de oposición incoada por el señor Juan B. Aran
go · Tal es la causa de encontrarse los autos en esta Supe
rioridad, en razón de haberse· inte-rpuesto contra la aludida 
sentencia el recurso de apelación; Agotada ya la tramita
ción que correspondía al recurso,, pa1sa la CoFte a estudiar 
si le compete el conociJ!1~~nto f~~ elita causa. 
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Tanto de la oposición ante la Gobernación como de la 
demanda form'ulada ante el Tribunal, se observa que el 
Departamento de Antioquia es apenas condueño o socio o 
comunero en la Sociedad Agrícola y de Inmigración, sin 
que sea parte en el juicio como demandante y sin que 
conste siquiera su· manifestación de coadyuvar la deman
da del actor. 

El carácter de socio del Departamento lo expresa nsí el 
actor en su demanda: 

"6" En virtud de aquel remate y de la Ley que lo auto
rizó, el rematador contrajo la obligación de constituir una 
Sociedad Agrícola y de Inmigración, deber que cumplió 
por medio de la escritura número 478, extendida en la No
taría. primera de este Circuito el 7 de agosto de 1878. Los 
socios constituyentes fueron los señores Francisco M. Cis·· 
neros, Francisco de Villa y Jorge Bravo. El último le 
cedió su:s acciones al segundo, y el Gobierno del Estado 
adquirió las que le correspondían al primero. De suerte 
que quedaron como únicos socios el Estado de Antioquia, 
hoy Departamento, y el señor Francisco de Villa." 

Quizá por el carácter de socio que tiene el Departamento 
en la Sociedad a cuyo nombre demandó el actor, creyó el 
Tribunal que le correspondía en primera instancia el co
nocimi·ento del negocio, sin tener en cuenta que, conforme 
al artícul? 2079 del Código Civil, "la sociedad forma una 
persona distinta de los socio1s individualmente considera
dos." Lo que vale tanto con1¡o decir que el Departamento 
de Antioquia no es parte en el juicio seguido contra el 
señor Juan B . A rango contra la Compañía Ganadera de 
Antioquia, para que de esa manera le correspondiera el 
conocimiento del negocio, de acuerdo con el artículo 7" 
de la Ley 169 de 1896. Sobre el punto dijo la Corte en 
sentencia de 28 de mayo de este año en el juicio seguido 
·por la Sociedad Agrícola y de Inmigración contra el doc
tor Joaquín Agudelo, sobre el terreno baldío denominado 
La Soledad: 

"Es el caso que el juicio se ha seguido en primera ins
tancia ante el Tribunal Superior de Medellín, no habiendo 
razón para ello. Parece que la citada entidad se ha creído 
competente para conocer de la litis por estimar que es 
parte en ella el Departamento de Antioquia en razón de 
ser accionista de la Sociedad demandante. Mas esto no 
es así, porque formando dicha Sociedad una persona ju
rídica di1stinta de los socios individualmente considerados, 
es claro que éstos no son parte en los litigios que se sigan 
entre aquella entidad y terceros. 

"Y no s'e arguya que la Corte, en auto de fecha cuatro 
ck abril de mil ochocientos noventa y uno, reconoció que 
el Tribunal Superior de Cundinamarca era competente 
para conocer de un juicio seguido contra la .Compañía del 
Ferrocarril de la Sabana, en razón de ser accionistas en 
dicha Empresa la Nación y el Departamento de Cundina
marca. De una parte, tal doctrina no obliga a la Corte. y 
de otra, ella ha sido modificada posteriormente por la 
misma Corte, como puede verse en auto de fecha siete de 
diciembre de mil noveciento1s doce, en el cual se estable
ció que el hecho de que la Nación sea accionista en una 
Compañía no la convierte en parte en las controversias de 
dicha Compañía con otras entidades. Y lo que se dice 
de Ia Nación puede decirse con igual razón de los Depar
tamentos . 

"Podrá alegarse, empero, que si el Departamento no es 
parte en el litigio en el concepto de accionista de la Socie
dad Agrícola y de Inmigración, sí lo es la Nación por vir
tud de lo establecido en el artículo 80 del Código Fiscal, 
según el cual en los juicios de la naturaleza del presente, 

en que sean parte cultivadores o colonos que no hayan 
obtenido título de adjudicación¡ se debe citar y tener eomo 
parte al respectivo Agente del Ministerio Público, el cual, 
se dirá, viene a representar eli el juicio a la Nación, por 
tratarse de bienes de propiedad de ésta, como son los bal
díos, y consiguientemente debf tenerse a la Nación como 
parte en tales juicios, lo cual fija la competencia para 
conocer de .ellos en primera il1stancia los Tribunales S'5?> 
periores. 

"N o puede desconocerse la ,fuerza aparente de esta ar
gumentación. Mas si se reflexiona detenidamente en el 
objeto de la intervención de :los Agentes del Ministerio 
Público en estos litigios, se advierte sin dificultad que ella 
tiene en mira la protección d~ los cultivadores o colonos, 
y no la representación jurídica de la Nación, una vez que 
en los juicios en que 'no figtlran tales cultivadores o co
lonos, como son los que se .s~guen con los poseedores de 
títulos de baldíos que pretenden adjudicación de tierras a 
cambio o en pago de tales títulos, no intervienen los Agen
tes del Ministerio Público. 

"No habiendo, pues, razón, para que el presente juicio 
se haya iniciado y :seguido en primera instancia ante el 
Tribunal de Medellín, y siendo la jurisdicción de los Tri
bunales Superiores para co}locer de los litigios en que 
sean parte la Nación o los Departamentos una jurisdic
ción excepcional y por lo mismo de interpretación rectric
tiva, es indudabie que el juicio adolece de nulidad por 
incompetencia .de jurisdiccióJ?- en el Tribunal que ha co
nocido de él en primera instf!ncia." 

La anterior doctrina de esta Corte es exactamente apli
cable al cruso de autos. De consiguiente, correspo:tde ha
cer notar la causal de nulidftd apuntada de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley 105 de 1890. 

Por lo expuesto, la Corte Snprema, Sala de .Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, ordena poner en conocí- . 
miento de las partes la causal de nulidad relacionada (ar
tículos 124 y 136, Ley 105 de 1890). 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente a la oficina de su procedencia. 

LUIS F. ROSALES-Julio Luza:rdo Fortoul-F:rancisco 
'l'afur A .-Pedro Sanz lRiveta, Secretario en propiedad. 

-+-
SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis Felipe Rosales. 

Estoy de acuerdo con lo resuelto en esta providencia y 
con las razones que la fundamentan, excepto en cuanto 
la Sala señala como fin primordial de la intervención del 
Ministerio Público en estos juicios la protección de los 
cultivadores o colonos. ' 

Tengo para mí que tal protección es secundaria y que el 
fin principal es el interés púplico consagrado y reconocido 
en la ley de baldíos. Y la prueba inequívoca de ello está 
en que cuando la pugna se traba exclusivamente entre co
lonos, el Agente del Minist(jrio Público no podría defen
derlos a ambos, y tendría <;¡ue preferir a aque1 de cuyo 
lado estuviere la ley, lo que demuestra que é,s en el interés 
de ésta como el Ministerio Público interviene en los jui
cios a que alude el artículo $0 del Código Fiscal. 

En el sentido que queda expuesto salvo, pues, mi ''oto, 
lo que hago con el debido respeto. 

Bogotá, agosto veinte de tnil novecientos veinti:séis. 

LUIS F. ROSALES-Luzardo Fo:rtoul-'l'afur A.-Pe
dro Sanz lRivera, Sec:qetario: en propiedad. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 
correspondiente á los meses de diciemb~e de 1928 y enero 

de 1929. 

En Bogotá, a treinta y uno de enero de mil novecientos 
''eintim,¡.ev-e, se presentó en el Despacho de la Secretaría 
de la Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Pre
sidente de la corporación, con el objeto de practicar la 
visita reglamentaria correspondiente al mes de diciembre 
del áño próximo pasado y ·el mes de enero del año en 
curso, y examinados los libros de repartimiento de los 
negocios de· que conoce la Corte en Pleno y por recurso 
de casación civil, se obtuvo el siguiente r·esul.tado: 

Corte Plena. 
Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes del mes de noviembre de 1928. 
Repartidos en diciembre último. . . . . . . . . . . . 

Suman ......... . 
Estos se hallan: 

En actuación. . . . . . . . ·. . . . . . . . 
Al estudio.. . . . . . . . . . . 
Cnn proyecto de sentencia. . . . . . 
Pendientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Denuncias criminales. 

5 
10 
14 

29 
1 

30 

1 30 

Vienen pendientes de noviembre del año próximo pa-
sado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Y se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . 
Al estudio ............. . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 

Sala de Casación Civil. 
Quedaron pendientes en noviembre último. 
Repartidos en diciembre de 1928 ... 
Repartidos en enero de 1929 .. 

Suman ...... · ......... . 

Fallndos en diciembre de 1928. . . . . . 

2 
1 
1 4 

• •• o. 

172 
5 
6 

.. 183 
10 

Quedan .. • •••• o ••• o 173 

Estos juicios se hallan: 

En actuación. . . . . . . . 
Al estudio ..................... . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . 

Abandonados por las partes .. 

J 

' 

59 
61 
40 
7 
6 173 

Proyectos de sentencia definitiva presentados en di 
ciembre de 1928. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fallados en diciembre de 1928. . . . . . . . . . . . . . 

Proyectos de sentencia definitiva presentados en 
enero último. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . . 

Sin observación, el señor Magist~ado Presidente di 
por terminada esta diligencia. 

El Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO-El SE 
cretario, Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, novien 
bre veinte de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

En escrito presentado a esta corporación el seis de ago 
to del corriente año, el doctor Gonzalo Gómez deman( 
la inexequibilidad del artículo· 3° de la Ley 84 de 192 
artículo que dice: 

"Los Notarios se abstendrán de prestar sus servicios E 

el otorgamiento de instrumentos públicos relativos a 
transmisió~ de la propiedad por acto entre vivos, o q1 
contengan gravámenes :Sobre bienes raíces o contratos 1 

arrendamiento, hasta que se les presenten las pruebas • 
que los contratantes están a paz y salvo con el Tesoro N 

· cional por razón de impuesto sobre la renta. 
"Las actas de remate o las ventas forzadas no qued: 

comprendidas en este artículo. 
"Los Notarios que no cumplan con esta prescripción i 

currirán en una multa equivalente al doble del impues 
que deban los contratantes hasta la fecha del otorgamie 
to. Esta 111ulta se impondrá administrativamente por 
Superintendente de Rentas." 

El acusador considera que este artículo viola el 37 de 
Constitución. Hé aquí como se produce: 

"Por razones de seguridad y de garantía social, nues1 
sistema legal establece ciertos requisitos para la ejec 
ción de determinados actos y contratos. 

"Así, el artículo 2577 del Código Civil dispone que 
otorguen ante Notario los actos y contratos relativos a 
enajenación o mutación de propiedad de bienes raíces, 
a la constitución de hipotecas, imposición de cualqu 
gravamen, responsabilidad o servidumbre, y generalnH 
te todo contrato o acto entre vivos que ponga Iimitaci 
al derecho. de propiedad sobre inmuebles, y los demás , 
to·s y contra,tos respecto de los cuales la ley exija que 
constancia quede consignada ·en escritura o instrume1 
público. 

"El artículo 1857 ibídem dispone que la venta de bie1 
raíces no quede perfecta. sin el otorgamiento de escritu 
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"El artículo 796 ordena que el fideicomiso s.e constituye 
por escritura pública o acto testamentario solamente. 

"El usufructo que haya de recaer sobre inmuebles, por 
acto entre vivos no valdrá, si no se otorga por instrumen
to público (artículo 826 ibídem). 

"En una palabra, los actos más trascendentales de la 
vida mercantil exigen el otorgamiento de escritura pÚ
blica para su validez. . . 

"Ahora bien: el artículo 3" de la Ley 84, acusado, prohibe 
a los Notarios en absoluto prestar :SU oficio a los deudo_ 
res del impuesto• sobre la renta; y el artículo 37 de la 
Constitución reza: 'N o habrá en Colombia bienes rafees 
que n.o sean de libre enajenación, ni obligaciones irredL 
mibles.' 

"Se ve claro que el artículo 3" de la Ley 84 de 1925 es 
contrario a la Constituéión, porque ésta consagra impera
tivamente el principio de la libre ·enajenación de toda 
clase de bienes; y el acusado artículo destruye, estanca o 
limita esa libertad ·con la prohibición a los Notarios de 
la República de prestar los servicios a que están destL 
nados. 

"Si la enajenación, hipotecación, usufructo, fideicomiso, 
etc., no pueden constituirse sino por escritura pública; 
si ésta no puede otorgarse sin la intervención del N otaric·, 
Y si se prohibe a los Notarios prestar sus servicios libre_ 
mentE., es Claro que directamente queda atacado el canon 
constitucional que consagra la ple,na libertad de la en_ 
ajenación de los bienes. Más claro: el artículo. 3" de la Ley 
84 de 1925 es contrario al principio de ¡libre enajenación! 
acogido por el artículo 37 de la Conslitucíón Nacional." 

Habiéndose conferido traslado de la solicitud al señor 
Procurador de la Nación, quien opina que ".es perfecta
mente exequible" la disposición acusada, se procede a re_ · 
solver la cuestión con arreglo a las siguientes considera_ 
ciones: 

... El ~~Ücuio 37 de hi Constitución consagra el principio 
de h transniisibilidad o libre enajenación de los bienes 
I:a~ces e~' oposiciór~· al de la amortización que se hacía en 
otras· 'épócas por medio de mayorazgos o vinculaciones, 
capellanías y censos irredimibles, y que paralizaban la 
circulación de la ·riqueza inmueble del país, con grave 
daño de la economía nacional. 

Ese canon de la Constitución se encamina visiblemente 
a impedir la expedición de leyes o instituciones que, como 
las ya citadas, hagan inamovibles los valores raíces; en 
otros términos, quiere el constituyente que· tales bienes 
sean siempre enajenables a voluntad de los interesados. 

Ahora bien: la disposición acusada no impide que el 
propietario de inmuebles los venda· o enajene a la hora 
que lo quiera. Basta que esa sea su voluntad para que lo 
pueda realizar, comprobando haber pagado el impuesto 
sobre la renta, del propio modo que debe comprobar tam
bién el pago del impuesto" de registro sobre la transacción 
que va a verificarse, sin que por esto pueda entenderse 
que se le ha impedido o cercenado la facultad de disponer 
de sus bienes. Las leyes sobre impuestos, en sí mismas y 
~n la manera de hacerlas efectivas, imponen por su na
turaleza ciertas limitaciones a la actividad civil y comer
~ial, y aun privan en parte de la propiedad privada, como 
1ecesaria retribución del servicio de la seguridad pL~blica 
¡u e el Estado presta y da. 

No es dable concebir leyes de impuestos exentas de se_ 
nejantes efectos, pero no por eso se puede sac'ar la con
:lusión de que el legislador viola con ellas, cada vez que 
as expide, las garantías constitucionales de la propiedad. 

Pertenecen a la vista del señor Procurador los siguien
tes ar..mónicos apartes con lo que viene expresándose: 

'
1Y no se trata de una prohibición d~ enajenar desde 

luégo que todos pueden deshacerse de lo suyo mediante la 
intervención de los Notario•s y Reg~stradores, siempre que 
estén a paz y salvo con el Erario N¡:teional; condición esta 
¡CJue no prohibe la enajenación sino que exige la satisfac_ 
ción de una obligación legal que es 

1 

necesaria para la efec_ 
ti vi dad del impuesto a que ella sé refiere; y obligación 
legal que deben cumplir los Notarios bajo la sanción de 
hacerse responsables, según los tér:tninos de la misma dis:. 
posición; y obligación que equivale a la que dichos em
pleados imponen a quienes soliciten sus servicios, cuan_ 
do se abstienen de entregar las coptias de los actos en qu~ 
intervienen, si no les paga los honqrarios a que tienen de
recho, y en este caso a nadie le ha, ocurrido• que el proce
der de los Notarios coarte la libre enajenación." 

• 1 

Lo expuesto permite concluir que por el aspecto plan_ 
teado por el demandante no es incc;mstitucional el articulo 
acusado. 

En tal virtud, la Co·rte Suprema, ieunida en Pleno, y ad-
• • 1 

numstrando justicia en nombre de la República y por au_ 
toridad de la ley, declara que no es inexequible la dispo_ 
sición legal que ha sido acusada. 

N otifiquese, cópiese, transcribas~ al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, publíque$e en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

JULIO LUZAHDO FOH.TOUL ...:__ Germán. B. Jimén2z. 
José Miguel Arango-Enrique A. JBece:rra-lP'arm.enio Cár
denas-Juan N. Méndez-Genaro A. Muñoz 0.-'ll.'ancredo 
Nannetti - Jesús Perilla V.-JLuis F. lRosales-Francisco 
'll.'afur A.-Juan C. Trujillo Arroyp-Augusto N. Samper,. 
Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION CIVIL 

ACUEHDO NUMJ¡:RO 5 

Corte Suprema de Justicia-Sa~a de Casación Civil. 

(Presidencia del señor Magistddo doctor Méndez) . 

En Bogotá, a seis de febrero de 
1 

mil novecientos veintL 
nueve, se constituyó la Sala de 'Casación Civil de esta 
Corte en Sala de Acuerdo, con asistencia de los señores 
Magistrados doctores Arango, Jimónez, Martínez, Nannetti 
y Perilla V. 

Actuó el suscrito Secretario. 
En seguida se procedió a la elección de dignatarios de 

la Sala para el presente período legal, así: 

Recogi~o.s los votos de los señor,es Magistrados y hecho 
el escrutmw correspondiente, los señores doctores A 
g M t' , ran_ ? Y. ar mez, nombrados escrutaqores, dieron cuenta del 
sigUiente resultado-: 

i 

Por el señor Magistrado doctor. José Miguel 
Arango.. . . . . . . . 5 t . . •.•.•••• '1' • • • • • • • • vo os. 

Por el señor Magistrado doctor Juan N. Mén_ 
dez.. . . . . . . . . 1 .......... ·r ........ 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor Magis_ 
trado doctor José Miguel Arango, la Sala lo declaró le_ 
galmente electo Pre.sidente de ella 

1 

' En la elección para Vicepresiáente, los escrutadores 
doctores Jiménez y Martínez dierbn cuenta del siguiente 
resultado: 

Por el señor Magistrado doct01< Germán B. 
Jiménez ............... . 3 votos. 
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Por el señor Magistrado doctor Juan E. Mar_ 
tinez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 votos. 

Habiendo resultado empate se repitió la votación, y en_ 
tonces se obtuvo el siguiente resultado, que publicaron 
los señores Magistrados doctoPes Arango y Nannetti, nonL 

. brados escrutadores: 
,J> Por el señor Magistrado doctor ·Germán B. 

Jiinénez.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 votos. 
Por el señor Magistrado doctor Juan E. Mar_ 

tínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 -
Habiendo resultado nuevamente enipate, se resolvió sa_ 

· car a la suerte el nombre del que debe ser elegido. 
El señor Magistrado doctor Perilla V., encargado de 

este acto, extrajo la boleta correspondiente, que resultó de_ 
signando el nombre del señor Magistrado doctor MartL 

· nez, a quien se declaró legalmente electo Vicepresidente. 
Los Magistrados electos tomaron posesión de sus cargos. 
Con lo cual se dio por terminado el presente Acuerdo, 

que firman los que en él intervinieron. 

El Presidente, 'JUAN N. MENDEZ-El Vicepresidente, 
· JESUS PERILLA V. - José Miguel Arango>-Germán B. 
Jiménez-Juan E. Martínez-Tancredo Nannetti-El Se_ 
cr·etario, Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civii-Bo_ 
gotá, octubre cinco de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

El señor Olimpo Montes Cano, en su carácter de apo·_ 
derado sustituto de la Casa G. Amsinck y Compañía, del 
comercio de Nueva York, demandó a la Sociedad regular 
colectiva de Mariano Mejía e Hijos, en liquidación, y a 
las personas naturales de cada uno de sus socios, señores 
Mariano Mejía (padre), Pedro José Mejía y Luis Carlos 
Mejía (soci~ éste ljquidador de la referida Sociedad), pata 

· que en juicio ordinario s·e declare en sentencia definitiva: 

"1. Que la Sociedad regular colectiva de comercio de 
Mariano Mejía e Hijos, en liquidación, constituida por los 
señores Mariano, Pedro .José y Luis Carlos Mejía, debe a 
los señores G. Amsinck & Compañía, ·del comercio de 
Nueva York, la cantidad de cuatro mil novecientos treinta 
y cinco pesos veinticinco centavos ( $ 4,935-25) oro ame
ricano, y que los socios expresados de la referida Casa 
deudora, de mancomún y solidariamente, están en la oblL 
gación de pagar dicha cantidad de dinero a los acr·eedores 
demandantes dentro del término que el señor Juez se ser
virá señalarles. 

"11. Que los señoreS Mariano Mejía e Hijos, en liqÚL 
. · dación, deben a l01s señores G. Amsinck & Compafíía, de 

Nueva York, los intereses de la referida suma computa_ 
bies a la rata del 1 por 100 mensual, o a la del interés co_ 

. rriente en ·este comercio en el año de 1909, desde el treinta 
de· junio de mil novecientos nueve hasta que el pago se 
verifique, y que los socios de la Casa deudora, señores 

. Mariano, Pedro J.osé y Luis Carlos Mejía están en la oblL 
gación, mancomunada y solidariamente, de pagar. tales 

. intereses a mis poderdantes, dentro del mismo término 
que se les señale para el pago del capital. 

"111. Que los demandados están en la obligación de pa_ 
gar a los demandantes las costas de este juicio." 

Se fundó en los artículos 1182 'y siguientes; 464 y si
guientes; 481, 482, 485, 487, 488 del Código de Comercio; 
1494 a 1170 y 2085 del Código Civil; 10 a 49 de la Ley 153 
de 1887, y las disposiciones concordantes de las demás le
yes d~ la Repúblü,:a, y en estos he(:ho~; 

· "1 9 Los señores G. Amsinck & Compañía, de Nueva 
York, y Mariano Mejía e Hijos, de Manizaf.es, celebraron 
desde antes del año de mil novecientos seis, un contrato 
con~ercial, mediante el cual los primeros vendían en co
misión .y por cuenta y riesgo de los últimos,. frutos del 
país que éstos les consignaran. 

"29 En veintiuno de diciembre de mil novecientos seis 
G. Amsinck & Compañía, en atención a los deseos de M a. 
riano Mejía e Hijos, abrieron a éstos un crédito en descu. 
bierto autorizándolos para girarles hasta por dos mil pe. 
sos oro americano, con las obligaciones por parte .de Ma. 
riano .MeÚa e ¡pjos de acreditar o abonar a la cuenta e1 

producto líquido, o sea lo que quedara una vez desconta. 
dos gastos y comisión, de la.s ventas de café; y de paga1 
los intereses por las sumas giradas Q-n descubierto, a h 
rata corriente en e( comercio, en conformidad con las li. 
quidaciories semestrales verificadas ·el treinta de junio ~ 

el treinta y uno de diciembre de cada año. 

"39 Bajo la.s mismas bases y por convenios posteriores 
G. Amsinck & ·Compañía fueron concediendo ampliacio 
nes s'i.Icesivas del crédito a los citados Mariano Mejía i 

Bijas, quienes' en uso ·de las autorizaciones giraron eJ 
· descubierto· y á cargn _de aquéllos, por cantidades de di 

nero, cúyo valor en treinta de junio de mil noveciento 
nueve ·arrojó :un: saldo en la cuenta respectiva, a cargo d·, 
Mariano Mejía e Hijos y a favor de mis poderdantes, d' 
veintiocho mil noventa. y siete pesos veintinueve centavo 
oro americano, saldo éste que se reconoció por la Cas: 
deudora,. conforme a carta fechada en esta ciudad en juli1 
del mismo año de mil novecientos nueve. 

"49 Para abonar a intereses y capital de la expresad: 
suma de veintiocho mil noventa· y siete pesos veintinuev 
centavos, sólo han r-ecibido mis poderdantes de los seño 
res Mariann Mejía e Hijos la cantidad de veintitrés mi 
ciento sesenta y dO's pesos cuatro centavos oro, acreditad. 
.en diversas partidas y en diferentes épocas; de lo cual s 
deduce que Mariano Mejía e Hijos están debiendo a mi 
poderdantes la cantidad de cuatro mil novecientos treint 
y cinco pesos veinticinco centavos ($ 4,935-25) o~o ame 

· H~an~, y sus c~rrespondientes intereses, computados a l 
rata corriente' en el comercio. 

"59 Mis Í:>üd~i:da¡ües han hecho todas las gestiones ami 
gables a su alcance: recopviniendo a los deüdores para t 

pago de di¡::ha deuda, desde el año de mil novecientos onc 
para ac~1, y éstos, aunque en repetidas ocasiones han prc 
metido satisfacerla, hasta la fecha no han dado un sol 
¡ . ' • • 

centavo para abonarla. 
"69 La Sociedad regular colectiva de comercio de Marü 

no ·~iejia e Hijos fue legalniente constituida pm medio d 
la escritura número setecientos dos ( 702), de primero ·d 
mayo de mil novecientos tres; se prorrogó por medio e 
la escritura número ciento setenta y tres de diez de ma: 
zo de mil noveciento·s nueve, y se la· declaró disuelta pe 
la escritura· número doscientos siete (207) de veintisie 

• de febrero de mil novecientos doce. La constituyeron E 

su calidad de socios colectivos los señores Mariano Mej 
(padre) y sus hijos Luis· Carlos y Pedro José Mejía G 
habiénd'ose nombrado al socio Luis Carlos como liquidad< 
en la · escritur·a de disolución. Todos los expresados s 
ñbres Mejía eran administradmes de la referida Soci1 
dad,· con derecho a la firma o razón social. 

"79 El interés corriente entre las casas de comercio < 
Nueva York, por razón de operaciones de la misma cla: 
de las indica(las, ~-ra, ~n la é-poca en. q'-'-" las Ca,;as de M• 

riano Mej.ía e Hijos y de G. Amsinck & Compañía ej 
.cutaban las. operaciones referidas, ·el del uno por. cien 
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mensual; y en esta ciudad el del uno y medio· y el dos por 
ciento mensual." 

Como dilatorias propusieron los demandados las ex
. cepciones de ilegitimidad en la personería del demandan
te Y la de inepta demanda, las que fueron falladas nega
tivamente. 

Al contestar la demanda, convinieron en algunos he
chns, negaron otros, se opusieron a que se hagan las de
claraciones pedidas y propusieron las excepciones de ile
gitimidad en la personería del demandante, pago, error de 
cuenta, prescripción o pérdida del der·echo que se recla
ma y "la general de que tratan los artículos 51 y 52 de la 
Ley 105 de 1890." Fueron admitidas, menos la de ilegitimL 
dad en la personería del demandante. 

El Juez P del Circuito de Manizales libró así el pleito 
en sentencia de veintitrés de junio de mil novecientos 
veintitrés : 

"1• Se declaran no probadas las excepciones perentorias 
de pago de la deuda que se cobra, error de cuenta, petición 
de un modo indebido y la de todo hecho en virtud del cual 
las leyes desconocen la existencia de la obligación o la 
declaran extinguida si alguna vez existió. Y probada en 
parte la de prescripción, o sea ~n el sentido de que la 
parte demandante perdió el derecho que tenía de cobrar 
intereses del capital que se persigue en este juicio. 

"29 Declárase que los señores Mariano, Pedro José y 
I~uis Carlos Mejía deben solidariamente a los señores 
Amsinck & Cnmpañía, del comercio de Nueva York, la 
suma de cuatro mil novecientos treinta y cinco pesos vein
ticinco centavos oro, suma que deben pagar solidariamen_ 
te los primeros a los últimos, seis días después de notifi_ 
cada esta sentencia. 

"3• Se absuelve a los demandados de los demás cargos 
contra ellos formulados en la demanda." 

Ambas partes apelaron, y en sentencia de nueve de oc
tubre de mil novecientos veintiséis. el Tribunal de Maniza_ 
les reformó así la de primera instancia: 

"10 Condénase a los señores Mariano·, Pedro José y Luis 
Carlos Mejía, como miembros de una Sociedad de hecho, 
a pagar solidariamente a la Casa de G. Amsinck & Com
pañía, de Nueva York, la suma de cuatro mil novecientos 
treinta y cinco pesos con veinticinco centavos ($ 4,935-25) 
oro americano, y los intereses de esta cantidad, a la rata 
del seis por ciento (G por 100) anual, a contar del prime
ro (1•) de enero de mil novecientos doce (1912) en ade
lante, hasta que el pago se verifique. 

"2• Se declaran no probadas las excepciones propuestas 
por los demandados." 

Por ajustarse a las normas legales la demanda de ca
sación que los demandados hacen valer, la Corte la admL 
te y pasa a resolverla. 

Se invocán las causales primera y .segunda. Esta se 
hace consistir en la falta de consonancia de la sentencia 
con las pretensiones oportunamente deducidas por los lL 
tigantes; y la primera, en que la sentencia quebranta la ley 
sustantiva por violación directa, por errónea interpreta
ción, por aplicación indebida, por error de derecho y por 
error de hecho evidente en la apreciación de las pruebas. 

De los tres motivos que el autor del recurs·n trae en 
apoyo de la causal segunda, los dos primeros cons·tituyen 
uno solo, pues se concretan a :Sostener que la sentencia, 
en vez de haber condenado o absuelto a la Sociedad de 
Mariano Mejía. e Hijos en liquidación, lo que hizo fue 
condenar a Mariano, Pedro José y Luis Carlos Mejía, que 
son personas distintas de las demandadas. 

Agrega que la sentencia no ex¡presa si estos señores es_ 
tán obligados a pagar la cantidad a que se les condena, de 
mancomún y solidariamente, como lo indica la demanda; 
si deben o nó los intereses de esf!. suma a la rata del uno 
por ciento mensual, o a la rata del interés corriente del 
comercio, desde el treinta de junio de mil novecientns nue-
ve hasta que se verifique el pagb, y si esos intereses de- ~_. 

ben o nó pagarse dentro del término que se les señala para 
el pago del capital. 

Concluye que como los demandantes afirman en el 
hecho sexto que J.a Sociedad de Mejia e Hijos se constL 
tuyó legalmente, debió el Triburlal resolver si e_sa Socie
dad era deudora, si el demandante acreditó la existencia 
de esa Sociedad, o absolverla en el caso contrario, pero 
en manera alguna condenar, cortlo lo hizo, a per.sona dis
tinta de la demandada. 

Para facilitar la inteligencia del problema referente a 
la situación jurídica que los señores Mejía tienen en este 
pleito, así como. para la solución acertada que ha de darse 

1 

a los reparos traídos por el recurrente y a ·Otros que sien_ 
ta como base de .Ja causal primera, conviene !Saber desde 
ahora si la Sociedad de Mariano.! Mejía e Hijos se consti
tuyó legalmente, o si, por el contrario, desde su formación 
hasta cuando se dice fue disuelta, dejaron de cumplirse 
requisitos esenciales sin cuya observancia no pudo ad
quirir el carácter de sociedad de derecho, y, por tanto, los 
miembros de ella no quedaron qobijados por las prerro_ 
gativas que la ley consagra en · beneficio de la persona 
moral jurídicamente constituida. 

1 

Por la escritura número 702, dé 1" de mayn de 1903, pa_ 
sada ante el Notario de Maniza\es, los :señores Mariano, 
Pedro José y Luis Carlos Mejía idijeron celebrar un con_ 
trato de sociedad civi•l colectiva de comercio, que se ocu
paría especialmente en negocios ¡de importación y de ex_ 
portación. La duración de la Compañía la fijaron en cua_ 
tro años, prorrogables a voluntad de los socios. La pró
rroga por cuatro años quedó co,nsignada en la escritura 
número 173 de 10 de marzo de 1909, pero por mutuo acuer
do de los socios, disolvieron la Compañía el 27 de febrero 
de 1912, según instrumento númJro 207, otorgados ambos 
ante el Notario de Manizales. 

Están de acuerdo ·las partes en !que si bien todas tres es
crituras fueron registradas, lo mismo que el extracto de 
la de •la constitución, en la Secretaría del Juzgado, respec
to de las dos últimas no se cumplió con ese requisito, ni 
aparece tampoco que el extracto se hubiera publicado en 
·algún periódico del Departamentb. 

Prescribe el Capítulo primero del Título séptimo del LL 
bro segundo del Código de Com~rcio Terrestre, al tratar 
de la sociedad colectiva, que la formación, disolución de 
la sociedad antes de vencido el término estipulado·, la pró
rroga de ese término, el cambio, 'el retiro o muerte de ·un 
socio, y en general, toda reforma, ampliación o modifL 
cación del contrato, debe hacerse por escritura pública, 
r.egistrada conforme al Código Civil; y después de deter
minar en los artículos 467, 469 y 470 lo que ha de expre_ 
sar la escritura y el extracto de eha; que ha de registrarse 
en la Secretaría del Juzgado; publicarse en un periódico 
del Departamento, etc. ; el artíc~lo ~ 72 dispo~e. ~u e pro
duce nulidad absoluta entre los· sociOs la omisiOn de la 
escritura sodal y .la de cualquiera de las solemnidades 
impuestas pm aquellos dos últill¡1os preceptos; pero hace 
a esos socios solidariamente re$ponsables para con los 
terceros con quienes hubieren co¡:Jtratado en nombre y en 
interés de la sociedad de hecho . i 
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En presencia de .Ja responsabilidad que contraen los 
miembros de una sociedad. de hecho, no puede remitirse 
a duda que desde que aparecen demandados en su propio 
nombre para el cumplimiento de obligaciones contraídas 
en representación de la sociedad de hecho, ~stá ajustada 
a las normas procedimentales la sentencia ·que lo•s condena 

-..._c,vnforme a lo que resulta probado. 
En el caso en estudio. la demanda contra la Sociedad 

de Mariano Mejía e Hijos en liquidación, lo fue también 
contra "las personas naturales de cada uno de sus: socios, 
señores Mariaqo Mejía ,(padre), Pedro José y Luis Carlos 
Mejía." 

No se ha ·condenado, pues, a persona distinta de la de
man~ada ni el fallo debía: recaer sobre. urta persona mo_ 
ral, dado que como lo reconoce el mis·mo r·ecurrente; .ca-
recía ·de exi,stencia jurídica. ' 

El ordinal 1• de la .s.entencia expresa que el pago deben 
hacerlo solidariamente tanto de la cantidad a ·que son 
condenados como de los intereses al seis por ciento anual, 
desde ·el primero de enero de mil novecientos doce hasta 
cuando el pago 1se verifique. 

N o se alcanza cuál s~a el apoyo ·de la afirmación del 
autor del recurso ni la pretensión de que ha debido deci
dirse, si los intereses se deben o nó a la rata . y desde la 
fecha que se señala en la demanda, a menos que se pre_ 
tenda que el sentenciad.or n~ hubiera dado aplicaciÓn al 
artículo 273 del Código Judicial. . 

Como tercer motivo de esta causal se aduce el de que la 
sentencia dejó de resolver sobre la excepci(m perentoria 
de pedimento de un modo indebido. Conviene el recurren_ 
te en que el Tribunal estudió una excepción de petición 
de un modo indebido, en cuanto se alegó falta de rendL 
ción de cuentas, mas no por el as·pecto de haber sido. la 
demanda dirigida contra distinta persona de la -obligada a 
responder, que fue como se propuso. 

En capítulo especial la Sala sentenciadora estudió la 
· excepción de petición de un modo indebido en cuanto se 
fundó en que no se habían rendido las cuentas de las co
misiones y ventas; y en el ordinal 2• de la parte resolu
tiva decfara no. probadas las ·excepciones propuestas por 
los demandados. 

El pri111er m~tivo de la primera causal wnsiste en que 
el Tribunal erró de derecho en la apreciación de la prue
ba exhibida para ~creditar la personería sustantiva de .la 
entidad qemandante. 
· Estima que la Sala, al dar al certificado del Not;uio de 

Nueva: York, en que asevera haber tenido a la vista la 
escritura constitutiva de la Sociedad mercantil d~nomina_ 
da G. Amsinck & Compañía, y que esa Socied~d es la 
misma que 'desde antes del primero ,.de enero de mil nove
cientos tres ha girado con esa razón social, el carácter de 
extracto de una escritura social, quebrantó el artículo 469 
del Código de Comercio, por cuanto ese certificado no 
contiene iJ.inguno de los requisitos exigidos en esta dis-. 
posición. 

No se ha acreditado si esa Sociedad es anónima, colec
tiva o en comandita, ni el término de su duración. 

Que el apoderado de los dem~ndantes, al decir en su 
,-..: alegato de conclusión que los demandados conocían las 

. cu_entas de G. Ainsinck & Compañía, porque es una Casa 
comercial extranjera honorabilísima que hace muchísi
mos años· tiene negocios en Colombia, y enviaba periódi
camente a Mariano Mej ía e Hij Ós los ·extractos de sus 
cuentas, confiesa que esa Compañía tenía negocios per
manentes en Colombia; ,que esa confesión está confirma
da por cartas presentadas por los demandantes, en todas 
las cuales se lee que los señores Luis M. Botero e Hijos, 

de l\4'edellín, éran agentes de esa Casa para stis negocios· 
en Colombia; que, en consecuencia, por mandato de los 
artículos 37 y 38 de la Ley 40 de 1907, la dicha Sociedad 
debió protocolizar un extracto de sus estatutos y tener en 
€olombia un mandatario con facultades suficientes para 
representarla en juicio; y como del poder conferido por 
G. Amsinck & Compañía aparece que :su apoderado ca_ 
. rece de facultad para representarla como entidad deman
dada, se' sigue que el sentenciador incurriÓ en error de de
recho al aceptar aquel poder''como prueba qu.e acredite la 
existencia dél representante legal en Colombia. 

Se .observa: 
Los requisitos de .J~ protocolización de los 1lxtra:dos :y 

de la existencia de un representante legal en Colombia, 
.impuestos por los artículos 37. y 38 de la t.ey 4{), es ipat:á 
las sociedades no anóniínas domiciliadas fuera del país, 
"que tengan .o establezcan empresas o rregoclos d.e carác
ter permanente en el territorio de ll'l 'República," no para 
las que están fuera de esas co.ndl.ciones. 

Del certificado .expedido por el Notario de Nueva York 
resulta que la Sociedad de G. Amsinck & Compañía par
ticipa del carácter de compañía en comandita, porque en_ · 
tre los que la componen se dice que el Barón Bruno von · 
Schroder es socio comanditario. De suerte que si esa Casa 
tuviera empresas o negocios de carácter permanente en 
Colombia, es indudable que ha debido cumplir el manda
to de los preceptos citados. 

Ninguna prueba se encaminó a demostrar esa as·erción. 
.El hecho de que haga muchísimos años que G. Amsinck 
& Compañía tengan o hayan tenido negocios en Colombia 
y el de que los señores Botero e Hijos fueran agentes .de 
esa Casa para sus negocios en el territorio del país, no 
demuestra en .modo alguno el carácter permanente de ·em
:Presas o negocios de ·ellos aquí. Por el contrario, Ia na tu-. 
raleza de las operaciones de casa comisionista ·en que· se 
ocupó en el país y la circunstancia de estar domiciliada 
en Nueva York, asiento de sus negocios, son razones que 
llevan T.l convencimiento de que esa Sociedad no se en_ 
cuentra entre las contempladas por el artículo 37 men
cionado. 

Las sociedades formadas en país extranjero· se rigen, 
·en cuanto a 'su constitución y requisitos, pür la ley de su 
origen, según el principio de Dereoho internacional prL 
vado locus regit actum; y por lo que respecta al ejercicio 
. de derechos 'y a la efectividad de obligaciones que han 
de producir efectos en Colombia, los documentos compro_ 
batorios respectivos extendidos allá tienen a su favor la 
presunción de que lo fueron conforme a la ley local de 
su origen, desde que estén autenticados dé acuerdo con 
la ley colombiana, salvo que· parte interesada compruebe 
lo contrario. 

A juicio de la Corte, en el punto que se estudia basta 
que el cer.tificado expedido por el Notario de Nueva York 
y la copia de la escritura poder conferido por G. Arnsinck 
& Compañía, se ·hallen autenticados para que tengan el 
valor que les asignan los artículos 711, 337 del Código Ju_ 
dicial y 13 de la Ley 124 de 1890, es decir, que esos ins
trumentos comprueban la personería y la existencia ju. 
rídica de la Sociedad G. Amsinck & Compañía, sin que 
sea necesario, como lo hiz-o el Tribunal, asimilar el cer~ 

tificado a un extracto de la escritura social, porque si s~n 
únicamente los requisitos anotados los que deben tenerse 
en cuenta por lao;; au\.m:idad~"" an.\.~ (lui~n.~.., ..,~ hac~n. "ValQ.~ 

en Colombia, es improcedente equiparados a extractos de 
escrituras sociales, exigidos por la ley para casos distin-

. tos del presente. 
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Mas la equivalencia en que se ocupó el sentenciador no 
quebranta el artículo 469 del Código de Comercio, porque 
además de haberlos considerado por el aspecto indicado, 
adujo otras razones que no han sido rebatidas por el re
currente. 

El autor del recurso no desconoce que los documentos 
en cuestión vinieron autenticados; no se demostró que la 
formación de la Compañía neoyorquina se apartara de Ía 
ley de su origen ni que dejara de cumplir las cláusulas de 
la escritura social que determinen su renovación perió
dica. 

El segundo y el tercer motivo tratan en el fondo de una 
misma cuestión por doble aspecto. El recurrente ataca la 
sentencia como violatoria de los artículos 472 y 744 del 
Código de Comercio; 1494, 1502, 1524 y 1757 del Código 
Civil; y sosti~ne además que el Tribunal incurrió en error 
de hecho evidente en la apreciación de las·· pruebas pre
sentadas por el demandante, al declarar que prestan ·mé_ 
rito para condenar a Mariano, Pedro José y Luis Carlos 
Mejía. 

Funda el primer reparo en que en el proceso no existe 
prueba que demuestre, en forma siquiera dudosa, que esos 
señores como miembros de una sociedad de hecho háyan 
celebrado contrato alguno con G. Amsinck & Compañía, 
ni que seari deudores de la cantidad a que fueron conde
nados; que quizá pueda existir tal comprobación eú lo que 
respecta a la Sociedad de Mariano Mejía e B:ijos, en" liqui
dación, cosa-dice-que no acepta ni niega, pero no hay 
siquiera un indicio de que las personas de los señores 
Mejía sean deudores en el carácter en que fueron ctmde
nados. Que como se requiere prueba plena de que los de
mandados contrataron con terceros a nombre y en inte
rés de la sociedad de hecho, y ella no existe ni aparece que 
estos individuos contrajeron las obligaciones a que se les 
sentencia, el juzgador quebrantó los preceptos indicados. 

En apoyo de la segunda censura afirma que el Tribunal 
decl.ara que la Sociedad de l\'Íariano Mejía e Hijos se cons_ 
tituyó legalmente y tuvo existencia jurídica desde su fun_ 
cionamiento hasta cuando vencieron los cuatro años de 
prórroga; de manera que es forzoso concluir que el con
trato de cuenta corriente con crédito flotante fue un con
trato de la persona denominada Mariano Mejía e Hijos, 
del cual debe responder esa Sociedad como persona jurL 
dica distinta de los socios, y sólo a falta de ella son res
ponsables los miembros de la Compañía como. socios CO
lectivos de una sociedad de· derecho y como consecuencia 
de un fallo que condene primero a aquélla. Agrega que 
el error está de manifiesto en los autos por cuanto la sen_ 
tencia entiende que está justificada la acción intentada 
contra la Sociedad comercial de Mariano Mejía e Hijos. 

Si para que pudiera deducirse responsabilidad a los 
miembros de una sociedad de hecho por actos y contratos 
ajustados con terceros en nombre de esa sociedad fuera . 
indispensable que explícitamente contuviera el contrato ' 
la declaración de que el socio o los socios negocian en . 

. .··, 1 

nombre de la compaiiía, es indudable que qmza no se 
presentaría el caso en que tuviera aplicación el artí~ulo ' 
472 del Código de Comercio y los demás que los obligan 
para con los terceros, dado que no estarían dispuestos a · 
eJecutar operaciones por las cuales deben responder SO
lidariamente, en circunstancias en que la persona moral 
escapa por su misma condición a todo recurso legal. 

Otra seria la opinión del señor apoderado si al referirse 
·al artículo 472 lo hubiera estudiado conjuntamente con el 
2084 del Código Civil, conforme al cual los miembros de 
una sociedad de hecho no pueden eludir las acciones ~ue 

1 

los terceros de buena fe intentJn contra ellos por las ope-
1 

raciones de la sociedad. 1 

Vale esto decir que la respqnsabilidad de esos asocia:
dos es por todas las operacio:lles de la sociedad, cuales
quiera que sean los términos qhe se empleen y sean uno o 
más de los socios los que intdrvengan en .su celebración, 
en cuanto no exista duda de que el contrato se. ajustó ~ 
nombre de la ~ociedad. 1 

La afirmación de que la s~ntencia declara que la So
ciedad se constituyó y funeio'nó como persona jurídica 
hasta cuando vencieron los cuatro años de prórroga, está 
reíiida abiertamente con los conceptos que al respecto ex
presa el fallo, el que después de analizar las escritura•s de 
formación, prórroga y disolución, y de deducir que nin_ 
guno de ·los extractos de tales títulos fue publicado, con_ 
cluye que "no podrá ser condenada como entidad de de_ 
recho, sino como una sociedad de hecho, ya que ni de
mandante ni demandado probaron en el curso del debate 
que respecto de ella se hubieran cumplido las formalida_ 
des exigidas por el artículo 740 del Código de Comercio." 

Por lo demás, las cartas de 28 de enero, de 11 de febrero 
de 1907 y de 10 de mayo de 1909, firmadas con la razón 
social Mariano Mejía e Hijos, las dns primeras por Pedro 

. J .. Mejía y- la última por Luis C. Mejía, "según reconocí_ 
miento judicial que obra en autos, y en la·S CUales Se da 
aviso a G. Amsinck y Compaíiía del envío de café a la 
consignación de esta Casa, de 'que giran letras contra ella 
en virtud del ·crédito que les abre y en las que agradecen 
la ampliación de ese crédito flotante a cinco mil y diez 
mil pesos sucesivamente, son la demostración palmaria 
de que contrataban con la Sociedad de Nueva York a 
nombre de ·una . Compañía qtie no tuvo existencia sino 
como .soCiedad de hecho. 

Según el recurrente, entre G. Amsinck y Compañía y 
Mariano Mejía e Hijos no existió sino el contrato de 
cuenta corriente. Y al asent~r el fallo la tesis de que 
aparte de ese contrato existió también el de comisión, que-

' brantó el ar-tículo 730 ·del Cótligo de Comercio y erró de 
hecho en la apreciación de l,s pruebas. 

Concreta a este punto los motivos cuarto, y quinto de 
la acusación, y corrio razón si~enta la de que de la deman
da' ·y de la correspondencia e~i-stolar aparece que Mariano 
Mejía e Hijos giraban a cargol· de G. Amsinck y Compaíiía 
letras a sesenta y a noventa días, cargando al débito de 
los giradores su valm, que cubrían en .consignaciones de 

·café, formándose así la verdadera cuenta corriente. 

Timto de la demanda como de la correspondencia re
salta por modo evidente la eX:i·steúr.ia de. los dos contratos 
de qu·e habla la sentencia. El .hecho primero del libelo 
trata expresamente del. cont~ato de mandato consistente 
en que "l_os primeros vendían en comisión· y por cuenta y 
riesgo de los últimos, f·rutos del 'país. que éstos les consig_ 
nm:an"; y el hecho segundo ,se refiere al convenio' ajus
tado entre las dos Casas, a petición de la de Manizales, 
conforme al cual G. Amsinck y Compañía abrieron a M a. 
riano Mejía e Hijos "un créd~to en descubierto," con la 
obligación de "acreditar o abonar a la cuenta el producto 
líquido1, o sea lo que quedara una vez descontados gastos ._. 
y comisiones de las ventas de café." N o es distinto el con
texto. de las cartas antes mencionadas y de los documentos 
llamados cuentas de venta de G. Amsinck "y Compañía, 
traídos al juicio como pruebas de la parte demandada. 
En todos ellos se habla de .sacols de café y cueros "vendL 
dos por orden, cuenta y riesgo de los s~ñores Mariano Me., 
jía e Hijos; M:mizales," 
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Una de las características de la cuenta corriente es la 
de que las cantidades de dinero ~ .otros valores lo,s· reCibe 
una de las partes en propiedád (subraya la co'rte) ';'y aqiÍ.í, 
de las propias pruebas. que el recurrente invc)ca, resulta 
que los éfectos l?s vendía la Casa' de Nueva York por 
cuenta y riesgo de Mariano Méjía e Hijos, es decir, que 
f'a'nto los riesgos· cori1o lo's gastos, comi.sión y saldo líqui
do, corrían poT cuenta de los remiténtes. · · 

La cuenta corriente surgía; 'segú~ aparee~ d~l c~nw~nio 
de los contratantes, como .co,~seeu~ncia dél ~and~to y 
como operaciqn distinta y ~eparada, dado q~~ el prod~cto 
líquido de la~ ventas era lo que pertenecía a G. Amsin'ck 
y Compañía hasta .concurre~cia del monto a. que .. ~sc'e:tidí~ 
el crédito flotante d~· que hacían us·o,Mariano Mejía e aiJ'os. . .. . . ····. 

En el sexto motivo vuelve el recurrente con Ia distinción 
entr~ lo,s demandados y l~s perso~~~ conden~das: y . ~re
lende que el Tribunal, al estima~ como plena pr~eb~ ias 
cartas sin firma autógrafa. de los foÜ~s 1,. 2,· 3, s; 6, 8, 9, 
10, Ü y 12 del ~uaderno 2o yla del fo;lío 5 del éuad~r'n~ l 9

, 

y al apreciar como pruebá uuos dupli~ados de cu~~tas _que 
presentó el demandante y que la sentenda ilama bálan. 
ces, quebrantó los ~rticulos 69i, 692, 694, 696 y. 720 del. Có. 
digo Judicial; 28·, 35, 36 y 42 del Código de Comercio, y 
sostiene que el 'aplicable a .Jos' balances e.s el. 5Ó 

1 

de este 
ültimo Código. '' · · · . 

':• · .. ' 

Las cartas del cuaderno segundo a que .alude el rec,u_ 
. rrente versan sobre la .apei~tQra y ampliación del cr.édito 

flotante d.e dos mil a diez mil pesos, .abierto a ,Mariai:J.O 
Mejía.e Hijos por G. ·Amsincl). y·C.ompañía; y, todoJo qu,e 
dice el Tribunal al tratar de esos créditos y de las referL 
da·s cartas, es. lo siguiente: . 

"De la apertura de estos créditos así como; de la· acepta
ción de· pade de ·1a Casa prestataria ·de Mariano .Mejia e 
Hijos, hay constancia en los autos, como puede· verse en 
Ht co·rrespondencia epis.tolar .. cruzada entre la Casa de 
Nueva .York y la. de. Manizales." 

Es tarea inconducente; la de formalizar argumentaéÍO
nés para tratar de demostrar 'que el juzgador· se separ'a -de 
1a ·ley cuando en realidad no hace ótra cosa que ~entar 
hechos· que· ambas partes reconocen: Ni el Tribunal m en. 
cionó ni tenía necesidad de traer al debate ·los artículos 
691_, 692, 694 y 696 del Código Judicial, porque ·como ·atrás 
se vio; las citadas cartas de 28 de enero, 11 de febrero· de 
1907 y de 10 de mayo de 1909, firmadas y reconocidas por 
los Mejía, son ·las respuestas a· las 'de los folíÓs 1 a 12 de 
G. Amsirrck; con ellas expresan su agradecimiento por la 
confianza que éstos ·les demuestran al ·ampliar ·el· crédito 
y les anUncian qU:e harán U:so de él. . 

Los extractos de las cuentas corrientes llev:ad~s por .G. 
Amsinck y Compañía corresponden a los años de 1906 a 
1911, o sea desde el tiempo en que se abrió por la Casa de 
Nueva York el crédito flotant•e a Ia de Manizales, 'hasta 
cüando quedó cerrada ·la cuenta de esta Casa con el saldo 
líquido a su 'cargo, resultante' de la cesación del envío de 
café y cueros para' aplicar· el producto a la cancelación de 
las cantidades por las cuales habían girado. Se ha. ce esta 
anotación por vía ilu.strativa y porqúe aun suporiiendo que 
a la Casa de Nueva York pudiera aplicarse el artículo· 50 
del Código de Comercio, resultaría que los duplicados de 
los balances fueron llevados año por año, y por lo mismo 
no transcurrieron qu,ince meses desde la fecha del asiento 
en los· libros, hasta cuando· se tomaron esos extractos. 

, Ningun~ p~ueba ~e adujo pa¡·a demostrar que los libros 
de comercio de. G. Amsinck y Companía no estaban aco

modados a la ley de su origen. 

N o· está· de más· hacer notar qu~ la exhibición y examen 
de los libros de G .. Amsinck y Compañía no pu.do prac
ticarse porque la Casa de .Manizales no suministró lo. ne:. 
cesario para gastos de esa diligencia ni constituyó perso. 

· na interesada que la representara al efecto.· N o fue, pues, 
que esa Cmnpañía se negara a exhibir los libros, como lo · 
afirma el recurrente. 

Los puntos relativos a saber :Si el 'primero de abril de 
mil noveci'entos nueve Mariano Mejüt e Hijos habían he
'cho o nó giros· por más del monto del crédito y la de ter
rninación de sí giros· posteriores lo excedieron y pudieron 
o nó ser- debita'dos por G. ·Amsinck y Compañía, no fue
ron ·materia del debate, y escapa·n, por tanto, al recurso de 
casacion. 
· Error de hecho en- la apreciación de la.s prueb~s de los 
demandados 'és el' que el recurrente alega cómo séptimo · 

: motivo de la ácus·ación. 
Razona en el 'sentido dé que la acción tuvo por base la 

afirmación que hizo' el demandante de· que los demanda. 
dos· aceptaron un saldo a ~u cargo y a favor de aquél, el 
treinta de jtinió de niil novecientos nueve, de la cantidad 
de veintiocho mil noventa- ·Y siete pesos veintinueve centa_ 
vos; y que .para abonar a ·esa suma sólo había recibido de 
la Casa demandada •la cantidad de veintitrés mil ciento 
;sesenta • y dos· pesos cuatro. cr.ntavos en oro, quedando a 
-deber por tanto cuatro mil novecientos treinta y cinco pe
sos veinticinco' ·centavos .. · 

En· 'desal.;rollo'! de su tésis 'd.ic.é: 
: ! ' • ~ ' . 

, . "Los demandados propusier·on .la excepción de pago, y 
· pára comprobarla :trajeron a 'los auto-s, con .citación con
traria. y en el término probatorio de la segunda instancia, 
1as cuentas que ·figuran a los folios 17 a 40 del cuaderno 
número 3;: esas cuentas ·estan suscritas por G .. Amsinck 
& Compañía, y de. ellas aparece que .los expresados seño_ 
res ··obtuvieron, como producto .Jíquido del valor de los 
artículos de. exp'ürtación, que. Mariano Mejía ·e ·Hijos les 
remitieron para ·abonar a su cuenta ·corriente, con poste
rioridad al 30 de. junio de l909, la cantidad de veintiocho 
·mil tresCientos· cuarenta y ocho· pesos con noventa y tres 
centavos, que ·fue :abonada a la· cuenta corriente de Ma
ri~no Mejía e Hijos, y con ella· quedó pagado el saldo de 
$ 28,097.29 y sus. intereses al medio por ciento mensual." 

_ Entiende que habiéndose instaurado la acción sobre el 
}saldo· enunciado en la carta que figura al folio 5 del 
cuaderno principal,· hi litis corit~statio quedó reducida, 
adem·ás de la legalidad~ exactitud .Y mérito probato~io de 
la cada; a la averiguación de si ·ese sald'o había sido o nó 
pagado· en su totalidad. . · .. . 

La Corte observ~ que habría r~zón por p~rte del recu_ 
rrente si el treinta de junio de mil novecientos nueve se 
hubiera iniciado ·el juicio -:w)r ~1 s~ldo que cobra la Casa 
de G ._ Amsinck y Compañía, y si el valor de los efectos ~e-· 
-mitido.s de' esa f~cha en adelante por M~dano Mejía e HL 
-jos estuviera destinado exclusivamente. a :Ser -~bonado. al 
saldo que en esa fe'cha resultaba en su contra; así las ~o
sas, sería indudable· que el monto total de la acree~cia de 
G. Amsirick habría quedado cubierto con e~ceso. 

Pero no fu'e eso io que sucediÓ. Tanto de las cuentas 
de venta de los folios 17 a 40 del cuader~o tercero, que el 
recurrente adúce · como comprobantes de la excepdón ··de 
pagó, como de lós extractos y 'balances de G. Arnsinck y 
Compañía, resulta ·que las· operaciones comerciales de las 
dos Ca~as continuaro:n hasta mil nóveckntos orice, y que 
Mariano Mejía e Hijos· ·giraron letras que fueron pagadas 
por aquelHi Casa; ·sucesivamente, ·hasta el diez y ocho de 

---------
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julio de mil novecientos diez. Al finalizar el año de mil 
novecientos once G. Amsinck y Compañia balancearon 
la cuenta, y e·s de ella de donde dedujeron que a cargo de 
Mariano Mejía e Hijos quedaba, de la ·suma que debían el 
treinta de junio de mil novecientos nueve, el saldo por que 
los demandaron en mil novecientos diez y siete. 

El autor del recurso invoca en su apoyo las cuentas de 
venta de G. Amsinck y Compañía para sostener que el 
saldo en contra de Mariano Mejía e Hijos estaba cubierto 
cuando se inició el juicio contra sus representados; y para 
llegar a esa conclusión prescinde del mérito probatorio 
que tienen en su contra los balances traídos al juicio por 
la parte demandante, poniéndose de esa suerte en pugna 
con lo que al respecto prescribe el artículo 1763 del CódL 
go Civil. Porque si en sentir del recurrente tanto los unos 
como los otros de lns documentos de que se trata no 
reúnen las condiciones de pruebas comerciales, al meno•s 
hay que estimarlos como registros y papeles domésticos 
escritos por la parte a quien se oponen, y en ese carácter 
no le .es licito rechazarlos en lo que le son desfavorables 
y aceptarlos apenas en lo que le aprovechan. 

En consecuencia, carece de apoyo la afirmación de que 
la suma que se cobra fue elevada en su cuantía después 
del treinta de junio de mil novecientos nueve. 

Los reparos a los extractos y balances de las cuentas y 
al hecho de que aparezcan cargados intereses y comi.sión 
de demora, debieron hacerse en otro estado del juicio; si 
así no se procedió y el sentenciador no hizo sino ajustarse 
al mandato del artículo 720 del Código Judicial, es imper
tinente ante la Corte hacer objeciones como la anotada. 

La carta de Mariano Mejía e Hijos para G. Amsinck y 
Compañia, en la cual de manera categórica han "hallado 
conforme" el saldo de veintiocho mil noventa y siete pesos 
veintinueve centavos el treinta de junio de mil novecien
tos nueve, fue judicialmente reconocida poT el socio Luis 
C. Mejía, y aun cuando en ese acto dijo que no sabe ni 
tiene documentos precisos para consultar si en aquella 
fecha el saldo arrojaba la cantidad expresada, los extrac
tos y balances de las cuentas llevadas por G. Amsinck y 
Compañía dan, como ya se vio, la prueba concluyente de 
la efectividad de ese saldo aceptado por la Casa de Ma
nizales. No es pues la simple afirmación del demandante 
lo que comprueba la deuda, como enfáticamente lo sienta 
el recurrente . 

Las consideraciones precedentes contestan también las 
alegaciones en que .se basan los motivos octavo, noveno y 
décimo, los que consecuencialmente tampoco prosperan. 

Los motivos undécimo, duodécimo y décimotercero los 
dedica el recurrente a la prescripción de la acción en ge_ 
neral y a la del derecho de cobrar intereses de la suma 
demandada. 

En este orden de ideas señala como quebrantados los ar
tículos 545 y 745 del Código de Comercio. 

Tocante al primer punto entiende que hay que determi-: 
nar si la Sociedad de Mariano Mejía e Hijos se constituyó 
legalmente o nó. Que como el Tribunal acepta la perso
nería de esa Compañía desde su constitución en mil no_ 
vecientos tres hasta el vencimiento de los cuatro años de 
duración, o sea hasta el primero de mayo de mil novecien
tos siete, considera que a partir de esta última f~cha em
pezó a correr el término de la prescripción. 

En desarrollo de su tesis entra en distinciones relacio
nadas con los casos en que debe registrarse el extracto de 
la escritura de liquidación; que como estaba fijado el tér
mino para la duración de la Sociedad, los socios no liquL 
dadores podían alegar la pre.scripción especial, y que, 

como el artículo 545 no distingue entre socios de derecho 
y socios de hecho, el TribUJlal lo quebrantó al no decretar 
la excepción de prescripción. 

Conforme a la demanda,~ la cantidad que se cobra pro
cede de un contrato de cuenta corriente y los intereses de
bían pagarse por las sum~s giradas en descubierto, a la 
rata corriente en el comercio, de conformidad con las>.ti
quidaciones semestrales verificadas el treinta de junio y 
el treinta y uno de diciembre de cada año. 

Suponiendo cortada la cuenta el 18 de julio de 1910, es 
indudable que el 3 de diciembre de 1917, fecha de la no_ 
tificación de la demanda, habían transcurrido más de los 
cinco años señalados por el inciso 29 del artículo 745 eL 
tado. En síntesis, es esta ~a razón que sustenta el punto 
segundo de los enunciados. 

El contexto del artículo 545 del Código de Comercio in
dica por sí solo que su aplicación se limita a las socieda
des regularmente constitu~das, es decir, a las que hayan 
llenado todos los requisitos a que deben someterse las co_ 
1 rerspondientes escrituras en cuanto a registro, publica. 
ción, etc., no a las sociedades de hecho, en las cuales la 
prescripción de las accion~s contra los socios queda so
metida a las reglas del derecho común. 

Es obvia la razón de qu~ así haya de entenderse el pre. 
cepto en mención, como con todo acierto lo hace notar el 
Tribunal: los terceros deben tener conocüniento de que 

1 

la Sociedad ha dejado de existir, a fin de precaverse de 
los perjuicios que se les s~guen al contratar con una en. 
tidad ya extinguida, y es por demás patente que eso no 
pueden saberlo :sino mediante la publicidad de los cones
pondientes documentos exigida por la ley. Y esa publici
dad no es posible tratándo~e de compañías que en su cons
titución se apartan de· las normas de derecho. 

En marzo de mil nove~ientos nueve se ajustó para la 
Sociedad de Mejía e Hijos la prórroga por cuatro años 
más; de modo que G. Amsinck y Compañía presumían 
correctamente que esa Sociedad no podía dejar de existir 
antes de 1913, y por lo mismo que las operaciones comer. 
ciales con ella quedaban limparadas por la ley colombia. 
na. Fueron terceros de bnena fe a quienes deben respon. 
der los socios de la snciedad de hecho durante el tiempo 
que las disposiciones de derecho común no extingan por 
la prescripción las acciones que tienen contra ellos, ma. 
yormente cuando las dos Casas cnntinuaron en sus· ope
raciones cou posterioridad al primitivo plazo fijado para 
la duración de la Compañía de Mejía e Hijos. 

La sentencia de prime1·a instancia condenó a los de
mandados al pago de la suma que se les cobra, excepción 
hecha de los intereses, en obedecimiento a~ mandato del 
inciso 29 del artículo 745 del Código de Comercio. La del 
Tribunal la reformó en ese P'llltO haciendo extensiva la 
condenación a intereses del capital a la rata del seis por 
ciento anual. 

Al tenor del hecho 29 de la demanda, entre las obliga. 
ciones contraídas por la Casa de Manizales para con la de 
Nueva York, estaba la "de pagar los intereses por las su
mas giradas en descubierto a la rata corriente en el co
mercio, en conformi~ad con las liquidaciones semestrales 
verificadas el treinta de junio y el treinta y uno de di:" 
ciembre de cada año." 

De lo·s elementos probatorios que obran en el proceso, 
el crédito flotante fue abierto pür G. Amsinck y Compa
ñía en diciembre de mil J;lOVecientos seis, y los Mejía em. 
pezaron a hacer uso de ese crédito en los primeros meses 
de mil novecientos siete i de manera que los saldos que 
por concepto de intereses resultaran semestralmente al 
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verificar las li<1uidacioncs el treinta de junio y el treinta 
y uno de diciembre de cada año, debían cubrirse cada seis 
meses, desde luégo que no se fijó otro ¡5lazo distinto para 
su pago. Siendo esto así, el término de la prescripción de 
cinco años para cada saldo empezó a correr desde que se 

~-.hacía la liquidación semestral respectiva, lo que vale de
cir que para el saldo liquidado en junio ele mil no.vecien

' to·s siete, expiraron. los cinco años en junio de mil nove
cientos doce, y así sucesivament~ para los intereses pos

teriores. 
Cerrada la cuenta corriente en treinta y uno de diciem

bre de mil novecientos once, se tiene que para los intere
ses liquidado,s en esa fecha los cinco· años expiraron el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos diez y seis. 

En presencia de lo preceptuadó por el inciso 29 del ar
tículo 745 del Código de ComerCio, es incontrovertible que 
los demandados no deben ser condenados al pago de inte
reses por la cantidad que deben, una vez que la acción 
para exigir aun lo.s del último semestre prescribió en mil 
novecientos diez y seis. 

En mérito de las consideraciones que se dejan hechas, 
la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, casa parcialmente la sentencia de nueve de· oc~ubre 
de mil novecientos veintiséis, pronunciada en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Mani
zales, en cuanto condenó a los demandados a pagar inte
reses por la suma que se cobra. 

Por tanto, la sentenCia, incluyendo la parte ele la -del 
Tribunal que queda vigente, es como sigue: 

1" Conclénase a los señores Mariano, Pedro José y Luis 
Carlos Mejía, como miembros ele la Sociedad ele hecho. ele 
Mariano Mejía e Hijos, a pagar solidariamente a la Casa 
ele G. Amsinck & Compañía, ele Nueva York, seis días des
pués ele notificado el auto que ordene cumplir esta sen
tencia, ]a suma ele cuatro mil novecientos treinta y cinco 
pesos veinticinco centavos oro americ:;mo. 

29 Se declaran no probadas las demás excepciones pro
puestas por los demandados. 

3'' Absuélvcse a los mismos demandados de los demás 
cargos ele la demanda. 

4? Queda en estos términos reformada la sentencia ele 

primera instancia. 
Sin costas en la casación. 

Cópiese, notifíquese, pulllíquese en la Gaceta Judicial 
y vuelva el expediente a la oficina de su origen. . . 

TANCREDO NANNETTI-José Miguel Arango-Manuel 
José Barón-Germán B. Jiménez-Jesús Perilla V.-Juan 
N. Méndez-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia_:__Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre. ocho de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ·ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
La señora Ana Tulia Mariño de Castillo, debidamente 

autorizada por su marido Fructuoso Castillo, demandó al 
señor José del Carmen Combariza ante el Juez del· Circui
to de Sogamoso, para que por sentenoia definitiva se or
denase la cancelación de la hipoteca constituida por la 
demandante y por su esposo a favor del demandado, para 
garantizarle el pago de mil trescientos peso,s ($ 1,30?), Y 
por la cual se gravaron los derechos qt1e correspondmn a 
la señora Mariño de Castillo en la sucesión de su padre, 
especialmente los vinculados en un terreno situado en la 
yereda de Ayalas, jurisdicción del Municipio de Tibasosa, 

. cuyos linderos se expresaron en la escritura 'respectiva, 
otorgada ·bajo el número 748, en la Notaría 1" del Circuito 
de Sogamoso, el treinta de agosto de mil novecientos diez 
y nueve. 

Subsidiariamente pidió que se declarase rescindido, o 
sea, relativamente nulo el contrato ele hipoteca accesorio 

. del de mutuo, contenido en la escrit.ura pública que ,~e 

deja relacionada, y se .oficiara al Registrador para que 
cancelase la respectiva inscripción de1 gravamen. 

Fundó ambas acciones en los artículos 1806, 1807, 1810, 
1812, 1740, 1741, 1743 del Código Civil y en los hechos sL 
guientes: · 

"P Soy casada legítimamente con el señor Fructuoso 
Castillo, quien me ha autorizado para promover esta de
manda, y seguir hasta su conclusión el juicio correspon
diente. 

"29 Como consta en la escritura püblica que acompaño, 
dicho sei'íor y yo, en nuestro carácter de esposos recípro
cos, nos constituimos deudores del.señor José del Carmen 
Combariza por la suma que ella expresa, hipotecando ·para 
asegurar el pago, mis derechos en la sucesión de mi pa,. 
dre, señor Federico Mariño, especialmente vinculados en 
el bien raíz cuya situa'ción y linderos dejo expresados. 

"3'' El contrato qué expre,sa tal escritura no fue cedido 
en utilidad personal mía, pue.s aquélla no dice, ni es cier
to, que la suma que por él se tomó a préstamo se hubiera 
invertido en el pago de deudas mías anteriores a mi ma
trimonio, ni ·bajo ningún aspecto, en provecho personal 
mío, ni que me hubiera hecho más rica con ella. 

"4q La hipoteca aludida se constituyó sin previo decre
to judicial que la autorizara." 

Contestó el señor ·Combariza la demanda admitiendo 
los hechas, excepto el 3", pero negando el derecho en que 
se apoya la demanda, y oponiéndose en consecuencia a 
las pretensiones de la actora. 

El Juez absolvió al demandado de los cargos ele la de
manda, y el TribÍmal Superior de Santa Rosa de Viterbo 
confirmó la sentencia del Juzgado. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de casa
ción el apoderado de la señora demandimte, y la Corte lo 
admite por reunir las condiciones legales. 

La parte recurrente, en corto escrito, fundó el recurso. 
ante el Tribunal, durante el término que la ley concede 
para ello, y luégo envió a la Corte un alegato presentado 
ante el Juez y el Secretario del Municipio ele Sogamoso, 
alegato que fue agregado a los autos, ant~.s de dictarse e! 
auto en que se 'mandaba dar traslado al recurrente, para 
los efectos· de la fundación del recurso. 

La Corte, para su estudio, sólo tomará en cuenta el prL 
mer escrito, porque el otro no fue presentado dentro del 
perentorio término de los treinta días que para ello señala 
el artículo 151 de la Ley 40 ele 1907, y es jurisprudencia 
constante de esta corporación que sólo se entiende fun
dado el recurso por razón del término cuando se hace 
ante el Tribunal dentro ele los quince días concedidos por 
el artíctilo 150 de la Ley 40 de 1907, o ante la Corte en los 
treinta días otorgados por el artículo 151 de la citada ley. 
(V éanse entre otras decisiones, el auto de 16 de octubre de 
1917, tomo 26 de la Gaceta Judicial, página 167, colümna 
3", y sentencia: de 5 de abril de 1919, tomo 27, ·página 112). 

La actora, con la correspondiente autorización, pidió 
en la demanda que se ordenase la canceluc\.6n. de la hipo

teca constituida por ella y su marido en favor del señor 
José del Cani1en Comhariza, para asegurarle el pago de 
mil trescientos pesos que de dicho señor recibieron a tL 
tulo de mutuo, conforme a la. escritura pública número 



34 GACETA JUDICIAL 

748 de 30 de agosto de 1919, otorgada en la Nothría de So
gamoso. La hipoteca cuya cancelación se pide versó so
bre los derechos que correspondían a la demandante, se
ñora Ana Tulia Mariño, en la sucesión de su padre, señor 
Federico Mariño, especialmente los vinculados en un te-· 
rreno situado en la vereda de Ayalas., en jurisdicción del 
Municipio de Tibasosa, determinado por los lindero.s que 
en la escritura se detallaron. 

En subsidio pidió que se declarase rescindido, o sea, 
relativamente nulo, el contrato de hipoteca, accesorio al de 
mutuo, contenido en la escritura de que se ha hecho men_ 
ciÓil. 

El recurrente alega la primera causal de casación y sos
tiene que respecto de la acción principal, o sea la cancela
ción de la hipoteca, el Tribunal violó en su sentencia los 
artículos 191, inciso 2•; 1796, ordinal 2•; 1806, 1807, 1812 Y 
183i3 del Código Civil, por cuanto en la sentencia no se or
dena la cancelación de la hipoteca, y por lo mismo se 
obliga a la mujer casada a pagar con sus bienes propios 
las deudas de la sociedad conyugal y las del marido, sin 
que la mujer obtenga ninguna utilidad o provecho del 
contrato, o sea, sin que se haya hecho más rica con él. 

La Corte observa que tanto el Juez como el Tribunal 
·sentenciador entendieron que la llamada acción principal 
no era sino una consecuencia de la subsidiaria, y de esta 
manera interpretaron la demanda. En efecto, se lee en la 
sentencia: 

"El señor Juez estimó que la primera acción debía ser 
consecuencia de la declaratoria de nulidad relativa del 
contrato de hipoteca, y en verdad que así debe ser, porque 
mientras exista ese contrato y no se haya extinguido por 
medio legal alguno, la cancelación de la hipoteca sería 
imposible. De esta manera se ha entendido el ejercicio 
de las acciones concedidas a la mujer o a sus herederos 
por el inciso 1• del artículo 1812 del Código Civil." 

En otro pasaje de la sentencia dice el Tribunal que las 
acciones entendidas y formuladas como lo hace la de_ 
mandante, son contradictorias e incompatibles y van con_ 
tra lo dispuesto en el artículo 270 del Código Judicial, por 
lo cual son improcedentes. 

Si el autor del recurso estimó que podían ejercerse se
paradamente tales acciones, debió acusar la sentencia por 
error en la inter.pretación de la demanda; pero no habién
dolo hecho, está en firme la apreciación que de ella hizo 
el sentenciador. 

Re.specto de la acción subsidiaria-nulidad relativa del 
contrato de hipoteca,-el recurrente sostiene que el Tri_ 
hunal violó por errónea interpretación los artículos 
1810 y 949 del Código Civil, por no haber tenido en cuenta 

la•s tazones expuestas en el alegato de conclusión de la 
•]i>m.te, relacionadas con dichos artículos. 

éomo se ve, el recurrente no expresa los motivos por que 
juz'ga que fueron violados los artículos que cita, y se re
mite a las razones expuestas en el alegato de instancia, 
faltando así a la obligación que le impone el artículo 9• 
de la Ley 90 de 1920, de expresar el concepto en que haya 
sido violada la disposición legal que se indica como in_ 
fringida en la .sentencia. 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad ele la ley, declara que no es el caso 
de infirmar la sentencia que ha sido objeto del presente 
recurso, proferida por el Tribunal Superior ele Santa Rosa 
de Viterb!) él diez de junio de mil novecientos veintiséis, 
y condena en costas a la parte recurrente. 

Nolifíquese, cópiese, publícÚwsc en la Gaceta Judicial 
esta sentencia y devuélvanse los autos al Tribunal de su 
origen. 

TANCREDO NANNETTI -Juan N. Méndez-José ML 
guel Arango - Manuel José Barón-Germán lB. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. ¡Samper, Secretario en pro_ -.,q 

piedad. . 1 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Civil. 
Bogotá, octubre catorce de rpil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor J. M. Arango). 
Vistos: 

El doctor Didacio Delgado !demandó a la sucesión de 
Carmen 'Moreno para que se decretara lo siguiente: 

"1• Que soy dueño legítimo¡ exclusivo o único propie_ 
tario del derecho proindiviso tle valor de $ 994-80, sobre 
los $ 4,000 del avalúo respecUvo de la posesión clenomi
llada San Pedro, situada y dependiente de la comunidad 
de Tisince y Ríonegro, de la! jurisdicción del Municipio 
de Arbeláez, que a la señora Elvira Calderón de Sarmien
to, mujer casada con el señor Leopoldo Sarmiento, se le 
adjudicó en pago de parte de i su haber hereditario en la 
sucesión de su legítima madre Ambrosía Escobar de CaL 
derón, esposa legítima que fue del señor Toribio Calde
rón; posesión de San Pedro c~mpuesta .de un potrero de 
pasto artificial, casa de habitación, en regular estado, de 
bahareque y teja de roble, plantío de café, cañas de azú_ 
car, trapiche, do,s fondos, uno: de cobre y otro de fierro, 
con su enramada, y que se deblinda particularmente así: 

"Por el pie, con una cerca de por medio, con potreros 
de Antonio Vargas; por otro ¡lado, con posesión de los 
Gómez, Felipe Barragán y Toribio Calderón; por otro 
lado, la loma de Las Niguas y la trocha vieja que va para 
Alejandría; y por el otro costa

1

do, con posesiones de Leo_ 
nardo Pérez, Isidro Medina y l\1atías Manrique. 

"Siendo estos los linderos generales que demarcan la 
comunidad de Tisince y Ríon¡gro, de la jurisdicción de 
Arbeláez: . 

'Por un lado el río llamado Río negro; por encima, las 
cumbres de la montaña; por qtro lado, la comunidad de 
Corrales; y por el otro costadJ, la quebrada de lLa lLejía 
y las tierras de Pozuelos.' 

"29 Que soy igualmente dueño de las mejoras que recL 
bió la expresada señora Maríd El vira Calderón de .Sar _ 
miento con motivo de su referida adjudicación; de las 
que luégo ella y su mencionado esposo legítimo LeopoL 
do Sarmiento pusieron a sus sojlas expensas o adquirieron 
por compra o a cualquier otro título en la dicha posesión 
de San Pedro, y de las que allí .mismo puso por su propia 
cuenta el arrendatario Vicente 1 Barbosa, así .yomo de las 
que éste compró a José Hernández, consi.stentes en casa 
de habitación de bahareque y paja con su cocina respecti
va, plantaciones de café, plataqera, sementera de caña de 
azúcar, arracacha y de varias otras clases de comida. 

"3• Que la mencionada Carmen ·i\Ioreno, antes, y hoy 
sus sucesores, causahabientes, lterederos o repre.sentantes 
legales, detentan y retienen indebidamente los preindica_ 
dos derechos y mejoras que se determinan en los puntos 
anteriores, poseyendo los unos y los otros de mala fe, por 
haberlas adquirido aquélla a sllbiendas, ele quien no. era 
su legítimo dueño ni poseedor ]egal. 

"4• Que en consecuencia, los sucesores, causahabientes, 
herederos o representantes legales de la prenombrada se. 

1 

ñora Carmen Moreno deben d~volverme o restituirme el 
derecho, posesión y mejoras en referencia, juntamente con 

' 



......... 

GACETA JUDICIAL 35 

sus frutos· civiles y naturales correspondientes, y no sola
mente los percibidos sino también lo.s que se · htíbÍeran 
podido producir o percibir con mediana inteligencia y citL 
dado, los cuales aprecio por ahora en la suma de mil pe
sos ($ 1,000) oro o lo que en el curso del juicio se proba_ 
re que valen. 

"5" Que los dichos herederos, sucesores o causahabien_ 
~ . 

tes o representantes legales de la mencionada señora ..Car_ 
men Moreno deben pagarme asimismo, a justa tasación 
de perito-s, los perjuicios que se me han ocasionado con la 
ocupación y retención indebidas del derecho; pose.sión y 
mejoras sobre que versa esta demanda, l.os cuales los es
timo, desde ahora, igualmente, en la suma de mil pesos 
($ 1,000) oro, para los efectos legales a que pudiere haber 
lugar, como también el valor de los deterioros que por su 
hecho o culpa haya sufrido la cosa. 

"6'' Que la herencia, mortuoria o sucesión de la referida 
señora Cannen Moreno, o sus sucesores, herederos, cau
sahabientes o representantes legales, deben •pagarme igual
mente las costas y co.stos que se cansen en la secuela del 
juicio si entran en éste y son renuentes, éstos. 

"79 Que la dicha mortuoria de. la referida señora Car
men Moreno, o sus sucesores, herederos, causahabientes 
o representantes legales, deben purgar de igual modo, o 
cancelar, todo gravamen que le hubieran impuesto aquélla 
a éstos, al derecho, posesión y Iilejoras que justamente 
reclamo, para qlie la restitución de esos bienes se me 
haga perfectamenté libre y dentro del término perentorio 
que señala para ello el artículo 870 del Código Judicial, a 
más tardar. " 

El Juez falló: 

"19 Condenar a la sucesión' de Carmen Moreno, repre
sentada en este juicio por. sus herederos Carlos A. Mo
reno, Antonio M. M o reno y Leonor Moreno, a restituir al 
doctor Di dacio Delgado, dentro del sexto día, lo siguiente: 

"a) La cuota proindivisa equivalente a novecientos no
\·enta y cuatro pe.sos con ochenta centavos ($ 994-80), so
bre cuatro mil pesos ($ 4,000) en que fue avaluado en los 
inventarios de los bienes sucesorales de Ambrosía E.sco
bar de Calderón, un terreno llamado San Pedro, ubicado 
en el Municipio de Arbeláez, de este Circuito Judicial, y 
deslindado así: 

"Por el pie, con una cerca de por medio, con potrero de 
Antonio Vargas; por otro lado, con posesión de los Gó
mez, Felipe Barragán y de Toribio Calderón; por otro 
lado, la loma de Las Niguas y la trocha vieja que va para 
Alejandría; y por el otro costado, con pose.siones de Leo
nardo Pérez, Isidro Medina y Matías Manrique. 

"b) Los frutos civiles . y naturales correspondientes a 
esa cuota proindiviso que por los demandados se hayan 

Q 

pe1'cibido o podido percibir con mediana inteligencia y 
cuidado en el fundo de San Pedro, desde el día veintiséi-s 
de junio de mil. novecientos diez y nueve hasta la fecha, 
y los que en lo sucesivo percibieren o pudieren percibiro 
con las mismas cualidades de inteligencia y cuidado, has
ta el día en que se verifique la restitución, que se aprecia_ 
rán en juicio separado. 

' "29 Se absuelve a la ,sucesión demandada de los demás 

cargos de la demanda. 

"3'' Se declaran no probadas las excepciones propuestas 
en este juicio; y 

"4" No ~s el caso de hacer especial condenación en cos
tas." 

El Tribunal de Bogotá reformó el fallo así: 

"1" Declárase que el doctor Didacio Delgado es dueño y· 
propietario del derecho proindivi.so del valor de novecien.,. 
tos noventa y cuatro pesos con ochenta centavos ($ 994-80), 
sobre un avalúo de cuatro mil pesos ($ 4,000), en la po .. 
sesión denominada San Pedro, situada en jurisdicción del 
l\hpücipio de Arbeláez y dependiente de la comunidad de 
Tisince y Ríonegro, de la misma jurisdicción, que a la 
señora María Elvira Calderón de Sarmiento le fue adju
dicado en la· sucesión de su madre señora Ambrosía Es· 
cobar de Calderón, y que la primera transfirió a título de 
dominio a. Matías Manrique y éste a Eliecer, Cheóbulo y 
Félix Manrique, tradentes de Di dacio Delgado; posesión 
de San Pedro compuesta de un potrero de pasto artifi
cial, casa de habitación de bahareque y teja de roble, plan_ 
tío de café, caña de azúcar, y que deslinda particularmen_ 
te así: con el pie, por lina cerca de por medio, con potrero 
de Antonio Vargas; por el otro lado, con posesión de los 
Gómez, Felipe Barragán y de Toribio Calderón; por otro 
lado, la loina de Las Niguas y la trocha vieja que va para 
Alejandría; y por el otro costado, con posesiones de 
Eduardo · Pérez, Isidro Medina y Matías Manrique. Y la 
comunidad de Tisince, dentro de la cual se halla la pose_ 
sión antes dicha, dentro de los siguientes linderos: por un 
lado, el río llamado Río negro; por encima, las cumbres 
de la montaña; por otro. lado, ·la comunidad de Corrales; 
y por el otro costado, la quebrada de La Lejía y las tie

rras de Pozuelos. 
"2'' Condénase a la sucesión de Carmen Moreno, repre_ 

sentada por Antonio Mada Moreno, Leonor Moreno y 
Juan Ma11uel Sánchez, estos dos últimos casados entre sí, 
a restituir a· Didacio Delgado o a quien sus derechos re_ 
presente legalmente, el derecho o cuota determinada pro
indiviso, a que se refiere el punto anterior, restituci.ón 
que debe hacerse dentro del término de seis días, a contar 
desde el auto de obedecimiento y cumplimiento que haya 
de dictar el Juzgado del conocimiento. 

"3'1 Condénase a la misma sucesión a pagar al actor los 
frutos civiles v naturales correspondientes· al derecho 
proindivis~ de ~ue trata el numeral primero, frutos que 
los demandados hayan percibido o podido percibir con 
mediana inteligencia y cuidado desde el día veinti.séis de 
junio de nlil novecientos diez y nueve, hasta el dia de la 
restitución del derecho proindiviso referido, reducción 
hecha de los gastos que hubieren sido necesarios para 

producirlos .. 
"Todo ello se determinará en juicio aparte. 
"4" La restitución ordenada debe hacerse, entregando 

la cuota proindiviso libre de todo gravamen que sea pos
terior a la enajenación que Elvira Calderón de Sarmiento 
le hizo a .Juan B. Escobar. · 

"59 Se absuelve a la sucesión demandada de los demás 
cargos de la demanda. 

"69 Decláranse no probadas las excepciones, propues
tas; y 

"7" Queda en estos términos reformada la sentencia 
apelada. 

"Sin costas en la segunda instancia." 

Interpuso recurso de casación el representante de los 
herederos de Carmen Moreno, recurso que se admite a 
pesar de los reparos del no recurrente, ya que el poder 
conferido al doctor Carlos Arturo Díaz, en ese entonces 
Representante al Congreso, sólo se aceptó para el efecto 
de sustltuír\o, acto éste que, como 10 1lijo el Tribunal, no 
implica una verdadera gestión del apoderado, y más cuan_ 
do el artículo 340 del Código .Judicial enseña que para 
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sustituir un poder no se necesita ni aceptarlo ni ejercer_ 
lo. Además, los poderdantes del doctor Díaz ratificaron 
lo hecho por el apoderado sustituto e hicieron de ellos la 
interpretación del recurso. 

El apoderado de los demandados acusa el fallo como 
violatorio de ley sustantiva por tres extremos, a si: 

Primero. Error evidente de hecho en los autos, porque 
consideró que la cuota mencionada estaba determinada, 
cuando de las escrituras y demás pruebas aducidas se 
desprende lo contrario. 

Para fundamentar la acusación dice que la escritura nú
mero 87, por la cual Matías Manrique, antecespr del de
mandante, adquirió unos derechos de tierra, no determi
na la porción o cantidad de tales derechos en la hacienda 
de San Pedro, y que faltando ese elato numérico, no puede 
saberse la cantidad o cuota del derecho proindiviso per
mutado, sin que valga alegar, replica, que en la hijuela 
de la señora Sarmiento se hace esa determinación, porque 
esa circunstancia debería constar en la escritura de per
muta, ya que en esa escritura no se dice si se permutan 
todos los derechos adjudicados, sino que se habla de un 
derecho de tierra. 

Se observa: 

En la escritura níuncro 115, de diez y nueve de febrero 
de mil novecientos seis, de la Notaría de Fusagasugá, 
consta que a la señora María Elvira Calderón se le adju
dicó, para pagarle su haber en la sucesión de su madre, 
entre otras cosas, un derecho de novecientos noventa y 
cuatro peso·s ochenta centavos ($ 994-80) sobre los cua_ 
tro mil pesos ($ 4,000) del avalúo de la posesión denomi
nada San Pedro; ese derecho fue permutado por la dL 
cha señora y su marido Leopoldo Sarmiento, con el señor 
Matías Manrique, causante del demandante, por la escri
tura número 87, del Circuito de Fusagasugá, en la cual se 
elijo: 

"Comparecieron el señor Leopoldo Sarmiento y la seño_ 
.ra María Elvira Calderón de Sarmiento, esposos legítimos 
entre sí, y procediendo la .segunda con expresa y formal 
licencia del primero, o sea de su marido ya nombrado, 
mayores ele edad, vecinos del Municipio de Arbeláez, a 
quienes conozco personalmente, y expusieron: 

"Primero. Que a la segunda, o sea a la señora Maria 
Elvira Calderón ele Sarmiento, se le adjudicó en la causa 
mortuoria de su legítima madre, señora Ambrosía Esco
bar de Calderón, que cursó en el .Juzgado de este Circui
to y cuyo expediente se protocolizó en esta misma Nota_ 
ría por la escritura pública número ciento quince, de fe_ 
cha diez y nueve de febrero ele mil novecientos seis, que 
original he tenido a la vista, ele que doy fe, un derecho 
de tierra proincliviso, vinculado en la finca o globo de 
tierras conocido con el nombre ele San Pedro, pertene
ciente a la comunidad de Tisince y Ríonegro, de la juris
dicción del Municipio de Arbeláez, el cual globo está de
terminado particularmente así: 

... "Segundo. Que por la presente escritura pública le 
dan ambos espüsos otorgantes de consuno, y en la forma 
debida o correspondiente, o en enajenación perpetua, por 
permuta, al señor Matías Manrique, dicho derecho de tie
rra indiviso, vinculado en la finca de San Pedro, de la ju_ 
risdicción de Arbelúez, junto con las mejoras de toda 
clase que Jos otorgantes tienen puestas y adquiridas a 
cualquier título en la indicada finca de San Pedro, en es
pecial dos estancias con casas de hahitación de bahareque 
y paja, plantadas de platanera y caña de azúcar y unas 
pocas matas o {u·boles de café, situadas la una en la parte 

alta de la finca y la otra en la parte baja, en la cual hay, 
además, sementeras de maíz, y q~1e de é!:tas la prim~ra 
la adquirieron por compra que le hicieron a José Rincón, 
y la segunda fue puesta a expens:as de los mismos otor
gantes, de lo que tan sólo se reservan éstos una semen_ 
tera de alverja que hay en la est~ncia de la parte baja." 

1 

En vista de esto, no puede remitirse a duda que lo per- "cr 

mutado por los cónyuges Leopolclo Sarmiento y María 
Elvira Calderón fue lo que se le adjudicó en la hacienda 
ele San Pedro, derecho o cuota de~erminado, ya que se co_ 
nocen los dos términos de la proporción, el valor total del 
fundo y el valor del derecho adju~icado, así como los lin
deros de la hacienda de San Pedro, datos de los cuales se 
deduce que lo adjudicado a la ~eñora Calderón fue un 
poco menos ele la cuarta parte del terreno de San Pedro. 
N o había necesidad ele hacer constar en la escritura ele 

1 

permuta la cuota proindiviso, ya que ella fue la permu_ 
tada y no otra. 

Ya la Corte ha dicho que es cubta determinada proindL 
viso en una cosa singular, aquell~ en que la cosa esté de_ 
terminada por sus linderos y que¡ haya base para conocer 
la cuota, requisitos que s.e reúne1~ en el presente caso, por
que la hacienda de San Pedro estú alinderada y existe la 
base para conocer la cuota que e~1 ella JSe le adjudicó a la 
señora Calderón, ya que existe e] valor total de la hacien
da y el valor ele lo adjüdicado *llí a la señora Calderón, 
datos estos ele los cuales pued~ deducirse, por regla de 
proporción, qué le corre·sponde ;en ese· terreno a la per
mutante. (Gaceta Judicial, tomo 31, púgina 297). 

Estando determi.nado en la ~ijuela ese derecho y los 
linderos generales de San Pedro¡ y habiéndose permutado 
ese derecho, no puede decirse (Iue el sentenciador haya 
errado con error evidente de hecho, al asentar que la cuo
ta proindiviso está determinada.: Si ese error ele hecho no 
existe, mal puede violarse el articulo 949 del Código Civil 
por consecuencia de él. 

1 

El segundo extremo consiste p1 la interpretación erra
da del artículo 949, pa.r cuanto no tuvo en cuenta que esa 
disposición exige que la cuota ,sea determinada para po
derse reivindicar. 

Las razones aducidas para r~c!1azar la primera acusa
ción bastan para rebatir este ~egundo extremo. 

El tercer reparo consiste en¡ la violación del artículo 
946, en el sentido de permitir la reivindicación de terre
nos de los cuales no se ha tenido la posesión material, re
quisito sin el cual no puede p~~osperar la reivindicación. 

La cue.stión de derecho ya está definitivamente resuel
ta por la Corte en decisiones de: diez y seis de junio de mi 1 
novecientos quince y diez y nueve de mayo de mil nove
cientos veinticinco, entre otras: (tomos 25 y 30, páginas 
55 y 46, respectivamente), en la~ cuales se ha sostenido que 
para reivindic'ar no es necesarip haber estado en po.sesión 
material de la cosa reivindicada. 

' 
La cuestión de hecho está l~esuelta en los autos, pues 

allí hay pruebas de que el reiHndicaclor y sus causantes 
tuvieron la posesión material~ tales como declaracionc,s 
de testigos y la diligencia de ~ntrega ele esos derechos '1 

los demandantes, estando en posesión de ellos el doctor 
Delgado, si se considerara que ese requisito es indispen
sable para reivindicar. Hoy no; militan razones de tal peso 
que obliguen a la Corte a cm~1l>iar de doctrina. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la Hepül.Jlicp y por autoridad de la ley, 
falla: 
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Primero. N o se in firma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha treinta y uno ele agosto de mil novecientos veinticinco. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Tribunal de su .origen. 

.'O' TANCREDO NANNETTI- Juan N. Méndez-José Mi_ 

gud Arango - Manuel José Barón-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro_ 
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre dos de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Visto·s: 

En sentencia de cinco de octubre del año en curso esta 
Corte casó parcialmente la de nueve de octubre de mil no_ 
vecientos veintiséis, pronunciada por el Tribunal de Ma
nizaJ.es, en el juicio seguido por la Casa G. Amsinck & 
Compañía, de. Nueva York, contra la Sociedad colectiva 
ele comercio de 'Mariano ~'lejía e Hijos, en liquidación, y· 
contra las personas naturales de ·cada uno de los socios 
Mariano, Pedro José y Luis Carlos Mejía, en cuanto con
denó a éstos al pago de intereses de cuatro mil noveciei1-· 
tos treinta y cinco pesos oro americano. La casación se 
decretó a virtud del respectivo recurso que hizo valer la 
parte demandada. 

En oportunidad solicita el apoderado del recurrente se 
adicione la sentencia de instancia en el sentido de conde
nar al demandante al pago de las costas que sus clientes 
tuvieron que hacer para exonerarse de los intereses inde
bidamente deman.dados. ·Invoca en apoyo de su pedimen
to los artículos 17 de la Ley 169 de 1896 y 273 del Código 
.Judicial, y agrega que al tenor de este último precepto, 
"si el demandante pidiere más de lo que se le debe, el 
Juez sólo le declarará el derecho a lo que probare que se 
le debe, y lo condenará a pagar al . demandado las costas 
que éste hubiere tenido que hacer por razón del exceso de 
la demanda. " 

Para resolver, se considera: 

La sentencia recurrida no condenó en costas, y en el 
. particular no fue variada por la de casación; de modo 

que el fallo de instancia de la Corte no abarca lo referen
te a costas, y por lo mismo no puede prosperar la recla
mación del señor apoderado. 

De otra parte, cuando se declara probada la excepción 
de prescripción de la acción, y es esta la causa de que se 
condene a menós de lo demandado, no es el caso del m·
tículo 27B del Código Judicial, po-r cuanto si la excepción 
no se alega ni se comprueba, el demandado tiene que ser 
condenado al monto de lo exigido y demostrado por el de
mandante. En otros términos: el actor pide lo· que se le 
debe, sólo que la acción viene a quedar destruida por el 
transcurso del· tiempo invocado por el demandado. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, acL 
ministrando justicia en. nombre de la República y por 
nuto·ridad de la ley, niega la adición solicitada .. 

Notifíquese y cópiese. 

T ANCREDO NANNETTI-Juan. N. Méndez-José Mi
guel Arango - Manuel José Barón-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro_ 
piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente a los veinte primeros .días del mes de dL 
ciembre último y los diez últimos de enero p1'óximo an

terior. 

En Bogotá, a primero de febr·ero de mil novecientos 
veintinueve, se presentó en la Secretaría de la Sala de 
Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia 
el señor Magistrado doctor Enrique A. Becerra, con el 
objeto de practicar la visita c~rrespondiente a los veinte 
primeros días del mes de diciembre último y los diez úL 
timos de enero próximo anterior, en los negocios de esta 
Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones que hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . 
Entrados en el mes. . . . . . 

Total. ... 

Estos negocios se hallan: 

En poder del Procurador .. 
A~bandonados por las partes .. 
En comisión. . . . 
En actuación. . . . . . . . . . . . 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . 
Devueltos. a los Tribunales. . . . . . 
Al estudio ................. . 
Ar~hivados. . . . 

Total .. 

197 
33, 

. . 230 

4(i 

33 
14 
74 
21 
24 
16 
2 

230 230 
De este total se deducen 24 devueltos a los Tribu-

nales y 2 archivados.. . . .. . . .. .. .. . . .. .. 26 

Quedan pendientes .. • o 204 

En el tiempo que compi·ende la visita se dictaron tres 
sentencias y un auto interlocutorio. 

N o l:ay demoras en el despacho de los señores M:igis_ 
trados · ni en la Secretaría. 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada la visita. 

El P:··esidente, ENRIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
Maximi!iano Galvis R. 

Corte ~uprema de Justicia-Sala de Casación en lo Crimi
nal-Bogotá, septiembre quince de mil novecientos vein
tisiete. 

· (Magistrado ponente, doctor Junco Márquez). 

Vistos: 

.José Dolores Montoya fue condenado por el Juzgado 29 

Superior de Medellín, d veintidós de Iioviembre último, 
como autor del delito de homicidio simplemente volunta_ 
rio, cometido en la persona de Jesús María Ortiz, en ju~ 
risdicción del Municipio del Jardín, el treinta de agosto 
de mil noveciento.s veinticinco, a cumplir la pena princL 
pal de seis años de presidio y a las accesorias consiguien. 
tes, con aplicación del artículo 600 del Código Penal y ca_ 
lificando la delincuencia en tercer gra:do. 

La sentencia del Juzgado fue confirmada por el Tribu. 
nal Superior de ese Distrito Judicial, en fallo {echado el 
once de marzo del corri.ente año, cóntra el cual se in'ter
puso en tiempo r~curso de casación, que el defensor del 
procesado sustenta así: 
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''En mi humilde pensar, la disposición aplicabie al he
t:ho imputado a Montoya es la que cont~mpla el artículo 
602, inciso 2\', del Código Penal, y como, esta disposición 
no fue la aplicada, es claro que se ha incurrido en la cau
sal 2• que señala el artículo 3• de la Ley ~8 ele 1923. 

"Efectivamente 'el Jurado descartó la premeditación y 
las circunstancias ele asesinato al decir a las cuestiones 
formuladas por el Juez: 'Sí, sin pr·emeclitación, y nó,' y 
como en el expediente hay prueba de qáe mi defendido 

·huía, extraviaba por no encontrarse con la víctima y que 
ésta varias veces en la plaza de I:nercado ,le había golpea
do en la cara y que Montoya decía que 'Dios le perdona_ 
ría a su enemigo,' 'que él se iba para Ríonegro con el firi 
de evitar cualquier desgracia,' y como en el momento 
preciso de los hechos no hubo testigo alguno que viera la 
manera como éstos pasaron, es de suponer que mi defen_ 
dido, que iba para su casa a las ocho de la noche y que se 
encontró con su enemigo, quien venía sin ruana; en ca_ 
misa, etc., etc., se llenó de miedo, y por ~:1st a causal mató. 
Luego es de justicia creer y aceptar que se trata de un 
homicidio voluntario menos grave." 

Se advierte desde luégo que el recurrente quiso invocar 
la primera de las causales que enumera el artículo 39 de 
la Ley 78 de 1923, y que solamente por una equivocación 
citó la segunda de tales causales. Este en'·or no tiene ma
yor importancia, porque en d resto del memorial se plan-. 
tea claramente la acusación que se hace contra la senten
cia, y no impide, por consiguiente, que se éntre al fondo 
de dicha acusación. 

Pudiera creerse, por los términos del artículo invocado, 
que su aplicación está enteramente al arbitrio del Juez; 
pero bien se comprende que, aun cuando el artículo 602 
del Código Penal, en su inciso 2•, deja al Juez la facultad 
de estimar la mayor o menor gravedad de los homicidios 
simplemente voluntarios allí enumerados,: éste puede vio_ 
!:u·· dicha disposición cuando la aplica en contra de lo que 
resulta del proceso, o cuando deja de apÜcarla en los ca
sos ·en que aparece de manifiesto la menor gravedad del 
delito, lo cual constituye un motivo suficiente para casar 
una sentencia. 
· Al Jurado que intervino en la causa SE; le propusieron 

las dos cuestiones relativas al delito de asesinato; de ellas 
la -segunda fue negada y la primera fue' contestada así: 
"sí, sin premeditación." 

Por una serie de indicios muy grayes se. llegó a cmn_ 
probar que Montoya había sido el autor de la muerte de 
Jesús María Ortiz, ya que ningún testigo presenció los 

. acontecimientos y que aquél negó en su indagatoria ha_ 
ber cometido el hecho criminoso. Parece que en la au
diencia Montoya confesó el delito, como I.o da a entender 
la sentencia del Juzgado; pero no se dejó la debida cons
tancia en el acta respectiva, lo que entraña! una grave irre
gularidad, por demás censurable. 

Lo cierto es que no aparece en el proceso que el ho
micidio se hubiera cometido en uno de los casos· de los 
ordinales 1 ", 2'', 4", 5" y 7" del artículo 587. del Código Pe
nal, que son los únicos en los cuales .se puede aplicar la 
pena del citado artículo 602, y que, por e) contrario, uno 
de los indicios que sirvieron para determinar la culpabL 
lidad de Montoya consiste en que éste les había maaifes
ta.du a nzrias personas los deseos que tenía de atacar a 
.Jesús María Ortiz, con quien estaba enemistado desde 
hacía algún tiempo. 

Tal indicio estú comprobado con las declaraciones de 
Liborio Vargas, Virginia Castro, Mareo A. Naranjo y SiL 
vestre Cañas. 

Marco A. Naranjo declara: " ... Tanto Ortiz como Mon_ 
toya me habían manifestado que donde se encontraran 
solos se tenían que matar. Ocho o quince días antes de 
la muerte de Ortiz me manifestó éste que Montoya lo es
taba tratando muy mal, a pesar de estar conminados, y 
que iba a hacerse a teSII:igos para que •se la hicieran 
efectiva; además, agregó, que si se lo encontraba solo, le 
metía una planiada, porque ya lo había provocado 
n1ucho." 

Por último·, Sih,estre Cañas ·se expresa así: "Sé que 
José Dolores Montoya me dijo en el año pasado que ma_ 
laría a Jesús Ortiz, que él tenía dos revólvePes, por si uno 
no le daba fuego el otro sí le daría, motivo por el cual 
conceptúo que fue éste quien dio muerte a Ortiz, dadas 
las circunstancias de lugar, etc., que concurrieron para 
consumarse los hechos; Montoya no me dijo por qué m o_ 
tivo aborrecía a Ortiz; sin embargo, puedo recordar va
gamente que el riwtivo, según me dijo Montoya, era por_ 
que Ortiz lo había atacado un día en su casa y por eso él 
se vengaría dándole la muerte .... " 

Es verdad que Joaquín Lotero dice lo siguiente: "Hace 
como unos veinte días me manifestó José Dolores Mon
loya que él se iba para Ríonegro, para evitar vivir vecino 
de Chucho, refiriéndose a Jesús Ortiz, porque éste dizque 
le había causado mu'chos perjuicios; que Dios le perdo
naría todo el mal que le había hecho, manifestación que 
me hizo con mucha sinceridad ... "; pero esta declaración 
no demuestra que no sea verdader'o lo afirmado pnr los 

. otros testigos, ni que la intención de Montoya no hubiera 
sido la consignada en aquellas declaraciones . 

Si, pues, en ninguna forma se ha demostrado que el 
procesado se halla en los casos de excepción que atenúan 
su responsabilidad, y, por otra parte, todas las prueba's 
del expediente tienden a demostrar la mayor gravedad del 
delito, no puede darse aplicación a la disposición que se
ñala el recurrent~ como aplicable. 

A mérito de las anteriores consideraciones, la Corte Su_ 
prema, Sala de Casación en lo Criminal, .administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
General de la N ación, declara que no es el caso de infir _ 
mar, Y no infirma, la sentencia materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

PAHJ\'IENTO CARDENAS--Carlos Junco 1\'lárquez-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximilian() Galvis R., Secretario en 
propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrimL 
nal-Bogotá, septiembre quince de mil novecientos vein_ 

tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor .Junco Márquez). 

Vistos: , · 'i 'O . . 
· El Jurado de Calificación que actuó en esta causa decla-

;<? 

ró que Bernarda Benavides era responsable de haber dado 
muerte a su legítimo esposo Leovigildo Rubiano el veintL 
dós de octubre de mil novecientos veinticinco, en juris
dicción del Municipio de Moniquirá, y el Juzgado 1 • Su
perior del Distrito Judicial de Tunja la condenó, el nueve 
de noviembre de mil novecientos veintiséis, con aplica
ción de los artículos 610 y 618 del Código Penal y califL 
cando el delito en tercer grado, a cumplir la pena de. ocho 
años y nueve meses de presidio y al pago de los perjuicios . 
y de las costas del proceso. 

Ni el Agente del Ministerio Público, ni el curador ad 
litem de la procesada consintieron la providencia del Juz
gado, por lo cual oeuirieron en apelaeión ante el respec
tivo Tribunal Superior. Esa corporación, en fallo de fe_ 
cha dos de junio último, reformó la sentencia dicha en 
el sentido de aumentar la pena· privativa de la libertad 
a veinte años de presidio, considerando aplicable el ar
tículo 615 de la obra citada en relación con el artículo 
transitorio B) del Acto legislativo número 3 de 1910, la 
adiCionó con la pena accesoria de pérdida de todo empleo 
público y de toda pensió~ oficial, y revocó la condena
ción al pago de los perjuicios. 

La procesada y su curador interpusieron en tiempo 
oportuno recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal, por las causales que enuncian los ordinales 
1" y 2• del artícÚlo 3• de la Ley 78 de 1923. En el extenso 
memorial que con ese objeto elevaron al Tribunal Supe_ 
rior, indicaron de una manera clara y con la debida se
paración las causales invocadas y sus ·motivos, y .señala
ron las disposiciones legales que creyeron violadas y las 
que en su concepto han debido aplicarse. 

Ante la Corte alegó tamb,ién ampliamente el apoderado 
de los recurrentes, e invocó, además de las causales. ex_ 
presadas, la que define el ordinal 3• del artículo citado, 
por estar la sentencia, según él, en desacuerdo con el auto 
de proceder y con el veredicto del Jurado. 

Cumplidos de esta manera los requisitos que exigen los 
artículos 9• y 10 de la Ley 90 de 1920, y habiéndole dado 
(al recurso la tramitación que le es propia, entra la Sala a 
resolverlo en el fondo. 

En orden lógico, corresponde examinar primero la cau
sal referente a la violación de la ley procedimental, por
que si en realidad el juicio está viciado de nulidad sus
tancial que deba declararse, no solamente carecería de 

. objetó el estudio de las otras causales, sino que con él se 
prejuzgaría el asunto, y porque si rio es anulable el pro_ 
reso, vendría ya, sobre una base sólida, el examen de las 
demás acusaciones que .se han hecho contra la sentencia 

del Tribunal. 
El apoderado de los recurrenfes expone así los motivos 

de aquella causal: 

"La sentencia se dictó sobre un juicio viciado de nulL 
rlad por las siguientes razones: 

"Dice el artículo 1620 del Código Judicial: 
'Al procesado menor de veintiún años que no tenga 

padre, bajo cuyo poder y protección s~ encuentre, ni ten_ 
ga curador, se le nombrará un curador ad litem para que 
lo defienda en el juicio y asista a todas las diligenci¡¡.s ju
diciales que se entiendan con el menor.' 

"Es cierto que a la menor se le dio el curador, pero las 
diligencias, y de modo especial aquellos autos· cuya falta 
de notificación engendr'a nulidad, no· le fueron notifica_ 
dos personalmente a la menor enjuiciada en presencia de 
su curador, como es de rigor legal en semejantes casos. 

"En efecto: como se puede observar de la página 22 en . 
adelante (cuaderno 1•), las notificaciones se hicieron sin 
la presencia de la menor, y se puede observar que en don_ 
dequiera que estaba la firma de un te-stigo que aparecía 
firmand,o por la menor, se borró, y se hizo poner la firma 
de la rnenor. Quiere decir esto· que tales notificaciones no 
se surtieron en la forma legal, y que dando aplicación a los 
artículos 264 y 265 de la Ley 57 de 1887, debe declararse 
nulo todo lo actuado y ordenar la reposición del proceso 
con observancia de todos lo•s requisitos legales. 

"Y de modo especial invoco la causal de nulidad con
sistente en no habérsele notificado al reo el auto en que 
la causa se abre a prueba. (Artículo 246 de la Ley 57 de 
1887, ordinal 4"). 

"A la foja 24 del cuaderno número 1" aparece la dili
gencia de la notificación de diého auto, con fecha 26 de 
marzo de 1926, sin que la firma de la procesada figure 
allí. 

"Y ,si bien es cierto que el defensor pidió pruebas, no 
lo es menos que esa petición no puede en manera alguna 
ratificar la nulidad ·de qUe hablo, po•rque la notificación 
del auto en que se abre a prueba debe hacerse no sólo al 
defensor, sino al reo personalmente. Y en este caso debe 
hacerse al reo, asistido de su curador, como lo ordena 
terminantemente el artículo 1620 del Código Judicial, CO

piado atrás. 
"Además, el reo no intervino para nada en la petición 

de pruebas, porque quien las pidió fue el defensor. 
"De modo que el juicio se falló sobre un prüceso vicia_ 

do de nulidad sustancial, consistente en rio habérsele no_ 
tificado al reo el auto en que se abrió a prueba el juicin, 
·sin que esa nulidad esté subsanada en debida forma. 

"No es lo :inismo la notificación del auto en que me 
ocupo cuando el reo es mayor de edad, porque entonces 
la notificación quedaría subsanada con el pedimento ele 
pruebas que haga el defensor, porque se puede decir que 
en tales casos el enjuiciado y el defensor f()l'man una sola 
persona legal, si puede hablarse así. 

"Pero cuando se trata de un menor no sucede lo mis
mo, porque al menor debe notificársele toda providencia' 
asistido de su curador, para que quede surtida la notifL 
cación debidamente. 

"Y como eso no se ha hecho, síguese que debe prospe_ 
rar la nulidad alegada." 

En el memorial en que se interpuso el recurso se lee, 
además, lo siguiente: 

"El auto qu·e señaló día y hora para el sorteo parcial 
no fue notificado al menor en presencia de su curador, 
entrañando esto una de las nulidades del proceso, la mar_ · 
cada en el numeral 1'1 del artículo 256 de la Ley 57 de 
1887, máxime si se tiene en cuenta que al acto no asistió 
la menor,' no porque no quisiera asistir, sino porque el 
Juzgado no la hizo traer al"acto, ya que se encontraba 
detenida·." 
· En ver'dad, la Seci'E'taría del Juzgado pmcedió con des

greño y. desacierto tales al hacer las notificaciones de los 
autos pronu.nciados en la causa, que ninguna de ellas pue
de aceptarse como legal; y .como la falta de la mayor· par
te de esas notificaciones constituye una irregularidad sus
tancial que vicia de· nulidad el procedimiento, la causal 
de casación alegada .. se encuentra perfectamente fundada. 
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Parece que después de estar bastante adelantada la 
causa se advirtió que las notificaciones habían sido mal 
hechas, y. en lugar de declarar la nulidad de lo actuado, 
que era lo legal, .se optó por corregir los defectos en una 
forma por demás censurable. Este solo hecho sería sufL 
ciente para anular el proceso. 

Pero aun cuando desde este aspecto fuer:ui aceptables 
las notificaciones, debe hacerse notar que si bien las pro_ 
videncias del Juzgado fueron notificadas al Fiscal, a la 
menor procesada y al curador de ésta, no aparece que en 

· esos actos la menor hubiera estado asistida por su cura_ 
dor, como lo ordena clara y terminantemente el artículo 
1620 del Código Judicial, en su última parte. 

Tal como fueron hechas las notificaCiones se hubiera 
procedido en el caso de que se tratara de un procesado 
mayor de edad; mas no es esto lo ünico que exige el ar_ 
tículo citado, porque lo que se hizo está exigido implícL 
tamente y en general por los artículos 1625 y 1626 del 
mismo Código para el caso de que el procesado mayor de 
edad se encuentre detenido. 

Las notificaciones que aisladamente se hagan al menor 
procesado y a su curador son contrarias a lo· que dispone 
el artículo primeramente citado; en ellas debe dejarse 
constancia del cumplimiento de la condición allí exigida, 
por ser especialísima y excepcional y por estar destinada 
a salvaguardiar los derechos del menor. Esas notificacio
nes no se hacen al menor y a su defensor, como se expre
sa en las de esta causa, con lo cual se da a entender la se
paración con que se procede, sino al menor asistido de su 
curador, y además, por ser regla general, al defensor del 
procesado. 

Por otra parte, el auto en que se abrió la causa a prueba 
no fue notificado al procesado, lo que constituye una 
irregularidad que causa nulidad, según el artículo 264 de 
la Ley 57 de 1887, que dice: 

"Produce nulidad en los juicios crinÚnales: ...... . 

"4" No haberse notificado a las partes el auto ·en que se 
abre la causa a prueba; pero el proceso. no se anula si la 
parte no notificada hace uso del derecho de producir 
pruebas, ni tampoco si citada para recibirlas de la con_ 
traria no solicita dentro del día siguiente se retrotraiga 
_ el juicio al estado de hacérsele la notificación omitida y 
comenzar a correr dicho término ... ''' 

En el presente caso el defensor pidió algunas pruebas; 
pero en realidad la falta de la notificación le arrebató al 
proces.ado el derecho que le concede la ley, y Iio puede 
afirmarse que el procesado no notificado, que es una de 
las partes del juicio, hubiera hecho uso de ese derecho. 

No debe entenderse la disposición transcrita como se 
entendería si se tratara del prócedimiento civil, porque 
las reglas ele los deis procedimientos a este respecto son 
completamente diferentes. En el procedimiento criminal 
la notificación al procesado que se halla detenido es esen
cialísima y no puede prescindirse de ella; en el procedL 
miento civil el apoderado tiene una completa representa
ción de su poderdante, que no la tiene el defensor respecto 
de su defendido en tratándose del procedimiento criminal. 

Por esta razón en la sentencia de fecha veinticinco de 
octubre de mil ochocientos nov,enta y cuatro .(Gaceta Ju· 
dicial, X, 115, 2q), pronunciada en la causa que se ade
lantó contra Lorenzo Yate por el delito de homicidio, 
y en la cual actuó como defensor del procesado el señor 
Dionisio Hoyos, dijo la Cmte lo siguiente: 

"Examinada la actuación con escrupulosidad, como lu 
requiere la gravedad del asunto, se nota: 

"Que sólo Dionisia Hoyos, que forma parte del grupo 
de la defensa; fue notificado del auto que abrió el juicio 
a prueba, y, como, ya se ha expuesto, se omitió hactQ
al reo Lorenzo Yate la notificación de la misma pro·vÍ
dencia; 

"Que sólo el defensor Hoyos presentó .escritos para 
producir pruebas, y que Yate no pidió por sí mismo la 
práctica de prueba alguna en su favor, y 

"Que el Fiscal del Juzgado Superior, que. asume el ca_ 
rácter de parte contraria de la defensa, tampoco, solicitó 
p~ueba alg~na dentro del término probatorio correspon_ 
diente, razon por la cual no pudo dicho r·eo ser citado 

. para impon~rse ni de presenciar las diligencias constitu_ 
ti va~ de pruebas de su contraparte. 

"Por consiguiente, no tuvieron .Jugar las circunstan_ 
cías que indica la referida disposición legal para que el 
reo no notificado del auto de pruebas perdiera el derecho 
de solicitar que se retrotrajera el juicio al estado de ha_ 
cérsele la notificación omitida; y siendo esto exacto, 
quedó en pie la causal de nulidad de lo· actuado." 

Por último, aun cuando uno de los autos en que se s·e_ 
ñaló día para sorteo parcial de Jurados, fue notificado 
a la procesada, no se le llevó á la diligencia, a pesar de 
que se encontraba detenida. 

El artículo 21 de la Ley 135 de 1888 no exigía la noti
ficación y citación previas para practicar esta clase de 
sorteos; pero el artículo 30 de la Ley 1• de 1923 dice que 
"el sorteo parcial que haya de hacerse para reemplazar 
a cualquiera de los Jurados ya ,sorteados, en los casos 
previstos en la ley, se verificará siempre con citación de , 
las partes," y que "la no concurrencia de éstas no impe-

·dirá llevar a cabo el nuevo sorteo, debiendo dejarse en 
el acta las constancias correspondientes"; pero si esa no 
concurrencia no depende de la parte notificada sino del 
.Juzgado, como sucede cmtndo el procesado se halla de
tenido, la diligencia practicada sin la asistencia de esa 
parte no puede considerarse legal. 

Notificar a una persona para la práctica de una dilL 
gencia e impedirle que concurra a ella, como práctica _ 
mente se hizo en el presente caso, es anular los ef.ectos 
de la notificación, lo que, como lo ha dichO esta Sala 
en recientes casaciones, equivale a no haberse hecho tal 
notificación. 

Así, pues, desde distintos puntos de vista, está viciado 
de nulidad el proceso, por las causales que enumeran 
los ordinales 3•, 4• y 5• del artículo 264 de la Ley 57 de 
1887 y 1• del artículo 265 de esa misma ley. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación en lo 
Criminal, administrando justicia en nombre de la Re
pública Y por autoridad de la l<ey, de acuerdo con el con_ 
cepto del señor Procurador General de la Nación, infü·
ma la sentencia recurrida y en su lugar declara nula la 
causa desde la primera notificación, que Ueva fecha diez o;;>., 
Y ocho de diciembre de mil novecientos veinticinco, in
clusive, en adelante. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

PAHMENIO CAHDENAS-Carlos Junco Márquez-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 
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Corte 'Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Crimi
nal-Bogotá, septiembre diez y siete de mil novecientos 
veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Juez Superior de Cúcuta, en desarrol\o del veredicto 
pronunciado por el Jurado de Califica_ción, condenó a 
Efraím Patiño a la pena principal de veinte años de pre
sidio y a las aocesorias correspondientes, oomo autor de · 
homicidio (asesinato) en la persona de Ana Francisca 
Acevedo. Esta sentencia fue apelada, y el Tribunal Supe
rior del Distrito· Judicial de Pamplona la confirmó con 
fecha catorce de marzo ültimo. 

·Al notificarse a Patiño el fallo de segunda instancia, 
manifestó que apelaba de él para ante el superior respec_ 
tivo, y además presentó el siguiente memorial: 

"Efraím Patiíio, preso sentenciado en primera y segun
da instancia por el delito de homicidio, respetuosamente, 
por el digno órgano del Juzgado Superior de esta ciudad, 
y habiéndome sido ayer notificada la sentencia dictada 
por ese honorable Tribunal, confirmatoria de la de prL 
mera instancia, permítome elevar a .conocimiento de usted 
que,. sentenciado a la pena máxima, de acuerdo con la ley 
sobre la materia, he impuesto el derecho de apelación 
para ante la honorable Corte _de Casación en lo Criminal 
de la honorable Corte Suprema de Justicia, en la convic. 

· ción que usted se dignará darle el curso legal." 

Tal parece como si el Tribunal ignorara de qué clase es 
el recurso que se surte ante la Corte, y para tal evento, . 
sensible por cierto, es necesario decirle que ese recurso es 
el de casación en materia criminal, reglamentado por la 
Ley 78 de 1923; -que ese recurso no constituye una tercera 

. instancia, y por lo mismo no se adelanta y estudia 'Oficio_ 
samente, sino que tiene o debe tener por base una deman
da especial, que. entre otros requis!tos debe llenar, para 
que pueda ser- admitido por el Tribunal, el que contempla 
el artículo 59 de la .mencionada Ley 78, o sea la determi
nación de la causal o causales del recurso que se intenta, 
y que, se repite, üo es el de apelación, como lo ignora el 
Tribunal, sino el de casación, que es algo muy distinto. 

No está por demás hacer presente que aun cuando se 
entendiera, buscando la intención del recurrente, que 
el recurso interpuesto había sido el de casación, desde 
luégo que no se fundó, habría habido que declararlo de
sierto. 

Mas es lo cierto que dados los términos del defectuoso 
memorial que se· transc1:ibió anteriormente, ..;; lo que el 
condenado manifestó al notificársele la sentencia, la Cor _ 
te es incompetente para conocer de la apelación interpues
ta contra la sentencia del Tribunal, y así debe declararse. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala . de Casación en lo Criminal, 
de acuerdo con el concepto del señor Procurador, admi
nistrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, se declara incompetente para conocer del 
recurso de apelación interpuesto. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente, debien
do publicarse este 'fallo. 

PARMENIO CARDENAS-Carlos Junco Márquez-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
pi·opiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Crimi
nal-'-Bogotá, septiembre diez y nuevé de mil no_vecien-:" 
tos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

. Vistos: 

Al Jurado de Calificación reunido para decidir acerca 
de la responsabilidad de Jesús María Zapata, por el ho
micidio cometido en la pensona de Naboi" Tom, el Juez 
2• Superior de Manizales, ·donde se adelantó el juicio, le 
sometió el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado Jesús María Zapata es responsable del he· 
cho de haber dado muerte, voluntaria y premeditadamew 
te, a Nabor Toro, por medio de una herida que le causó 
en la noche del veintiocho al veintinueve de agosto de mil 
novecientos veinticinco, con arma cortante y punz¡;¡.nte, 
herida a consecuencia de .la cual murió Toro el último 
día del expresado mes, lo que tuvo lugar en el .Q.arrio .de
nomimido Las Delicias, del Municipio de Armenia?" 

El anterior cuestionario fue contestado así por el Ju_ 
rado: "Sí, pero sin premeditación." También se le so
metió un segundo cuestionario sobre circunstancias de 
asesinato, que fue contestado negativamente. 

En desarrollo del veredicto anterior, el Juzgado Supe
rior, dando aplicación entre otras disposiciones a la con_ 
tenida en el artículo 600 del Código Penal, y calificada la 
responsabilidad en el grado tercero, condenó al acusado 
a la pena principal de seis años de presidio, cori las acce
sorias correspondientes. Con fecha marzo veintinueve úL 
timo, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mani
zales confirmó la anterio.r sentencia, y contra este fallo 
del Tribunal interpuso el defensor del condenado, con la 
aquiescencia de éste, recurso de casación. 

Antes de estudiar la demanda es necesario exami~ar 'la 
tacha que presenta el señor Procurado.r, en el sentido de 
que la Corte no ha adquirido jurisdicción para resolver 
en esta casación, po¡· haber sido interpuesta, en su concep
to, fuera del térniino legal. 

Es cierto que el fallo del Tribunal se notificó a las . t l . . par_ 
es e vemtmueve de marzo último, y es cierto también 

que sol~mente hasta el veintisi~te de abril siguiente se in
t:~puso el, recurso; pero también es cierto que a continua
c~on. de la notificación de esa sentencia, se encuentra la 
s1gmente constancia estampada por el Secretario del Tri-
bunal: . . 

"Desde hoy seis de abril de mil novecientos veintisiete 
e~npieza a correr el término de. quince días hábiles que 
tienen las partes para7 interponer y sustentar el recurso de 
casación contra la sentencia de veintinueve de marzo üL 
timo· Quedan los autos sobre la ·mesa de la Secretaría a 
su disposición. Vence el treinta de abril de mil no·vecien
tos veintisiete.·~ 

Sobre el alcance· de esa:: constancia y su valor en rela
ción con los derech9s que tengan las partes para interpo
ner los recursos, 'la· Corte ha dicho en variors failos, al 
tratar este misriw ':punto, lo siguiente·: 

"Es cierto que ios Secretarios no tienen facultad, para 
. modificar los términos .legales, pero. en casos como' éste 
corresponde. a, esos funcionados inforn1-ar 'a las par-tes 
desde cuándo. principia a correr ún término, cuántos son 
los días hábiles, 9 jnhápiles y cuándo .vence· .ese término. 
De suerte que ... a;!.tl1~-cuando notificada- la sentencl.a desde 

el veintiuno de fe.bJ:¡ero, .. pudo· .suceder qué o por distintos 
inconveniente~ ·et,expediente no pudiena estar a dispo~i
ción del procesa'do,,,p·ara los efectos del recurso, sino ,~la~-
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·.a el veintiocho del mismo h1es. El procesado no pocÜa 
·;ener, y no tuvo e~ efecto otró medio de información, so_ 
bré la oportühidad en qüe debía presentar su demanda, 
sino ei inforine secretaria}; si éste ilega a ISer errado o es 
contrario a ia realidad, semejante eoilducta puede aca
rrearÍe a ese empleado tina réspohsabiiidád; pero ese error 
ho puede ilegai: hasta ei extremó de privar de un derecho 
a qtilen creyÓ ejercitarlo dentro del término legal, de 
2crierdo con íos datos ofieiaíes, o sea con el ínforme del 

Seéretario . 
. "En éasos semejantes lá Corte ha entrado a resolver en 

ei fondo el recurso, llamando, eso sí, la atención del TrL 
bunai de Manitales para que en lo sucesivo evite los proce_ 
dimientos empleados por el Secretario de esa corporación, 
respecto .de la forma de anunciar a las partes el término 
dentro del cual deben intentar el recurso· de casación, o 
sea por medio de notas o cómputos de tiempo, llevados a 
cabo con retardo después de la notificaeión de _la sen

tencia." 
Nada más fácil para la Corte que ahorrarse el trabajo 

de entrar a estudiar en el fondo un asunto, pudiendo li
mitarse a declarar, como lo pide el señor Procurador, que 
no ha adquirido jurisdicción; pero como ha. tenido en 
ciJ.enta precisamente la parte legal y no simples conside_ 
raciones de mayores o menores perjuicios que pudieran 
sufrir to,s recurrentes en estos casos, no ha vacilado en 
abordar el examen de fas respectivas demandas de ca
sación .. 

El apoderado del condenado invoca en apoyo de su de_ 
manda la causal primera del artículo 39 de la Ley 78 de 
1923, que dice: 

"Ser la sentencia violatoria de la ley penal, por mala 
interpretación de ésta O· por haber aplicado una disposL 
ción ·distinta de la que correspondía aplicar." 

Como fundamentos de esa causal trae los .siguientes: 

" ... E~ señor Juez del conocimiento, en su sentencia, 
aplicó a mi defendido la pena que señala el artículo 600 
del Código Penal, porque dizque el Jurado dijo en su ve
redietc>, que, se trataba, o mejor dicho, que Zapata era res
ponsable de un homicklio voluntario. Vosotros, al con_ 
firmar la aludida sentencia, claramente se ve que prohijas_ 
teis }a,s argumentaciones del señor Juez y las tuvisteis 
como buenas en derecho, pero yo me permito separarme 
de esa opinión, con mucho respeto, eso •SÍ, porque aunque 
no niego que el homicidio fue voluntario, no podrá nadie 
ser osado a negarme tampoco que son muchas las clases 
de homicidios de esa especie que castiga el Código Penal, 

· y muy diver.sas las penas y las disposiciones que les co
rresponde a los acusados, según las circunstancias que 
hayan rodeado, ·antecedido, concomitado, etc., en el acto 
que se trate de castigar. 

"En el proceso constan las declaraciones rendidas por 
los testigos presenciales Martín E. González, Germán Pa
rra. Arturo Mejía y Carlos Carreña (folios 87 a 91), de 
las cuales se desprende que mi defendido Zapata fue ata
cado gravemente por el sujeto que luégo fue muerto, en 
compañía de tres mujeres, todos lo-s .cuales salieron de 
la casa en donde habitaba el mismo ocdso, y que este 
ataque se verificó a mano armada y en momentos en que 
pacífica y tránquilamente pasaba por el frente de esa casa 
el aludido Zapata. (Es de advertir, como un hecho de im
portancia suma, que estos testigos fueron abonados por 
la defensa, como puede verse de las declaraciones que co. 
rren a los folios 114 a 119 de la causa). 

"Si, pues, el hecho tuvo lugar en Ja fm:ma en que lo 
narran esos testigos, mi defendido fue el autor del homL 

cidio en esas circunstancias, es claro que se trata de un 
hecho voluntario, pero en el cual se vio precisado a en_ 
trar, so pena de su propia vida. Pero aun suponiendo que 
no se hubieran llenado en ese acto los requi,sitos, todos 
clásicos y jurídicos de la defensa legítima, aun así, el ho_ 
micidio, sin dejar de ser voluntario, encaja en una dis
posición muy ~istinta de la que se le aplicó, como vamos 
a verlo. 

"El artículo 587 del Código Penal dice lo siguiente: 

'El homicidio se reputa simplemente voluntario cuan_ 
do se comete mediando alguna de las circunstancias sL 
guientes: 

'1" Por una provocación, ofensa, agreswn, violencia, uL 
traje, injuria o deshonra grave, que inmediatamente an_ 
tes del .homicidio se haga al propio homicida, o a su pa_ 
dre o madre, abuelo o abuela, hijo o hija, nieto o nieta, 
marido o mujer, hermano o hermana, suegro o suegra, 
yerno o nuera, cuñado. o cuñada, entenado o entenada, pa
drastro o madrastra, o persona a quien se acompañe. En 
este caso se comprende no sólo al que mata en virtud de la 
provocación, sino al que por ella promueve riña o pelea, 
de que resulte la muerte del ofensor.' 

"Todos los homicidios que se cometan mediando, pues, 
· cualquiera de las circunstancias anotadas por esta dispo

sición, al principio de ella, ,son voluntarios, y en ninguno 
de esos. casos se puede castigar al homicida con la pena 
que señala el artículo 600 de la citada obra, porque existe 
otra disposición que es la aplicable, y ella es la del ar
tículo 604, que dice: 

'El que siendo provocado por alguna ofensa, mJuria 
o deshom:a grave, cometidas hacia •SU propia persona o la 
de alguna de las expresadas en el artículo 587, mate en el 
acto mismo al provocador, sufrirá una reclusión de seis 
Ineses· a un año.' 

"Esta es la disposición que se ha debido aplicar a mi 
defendido, en presenc.ia de los testimonios citados al prin_ 
cipio de este alegato, y sin que el señor Juez hubiera te
nieló necesidad de salirse de los rieles. o normas de vohin
tariedad que al homicidio le señaló el Jurado. Y se dice 
que esta es la disposición que se debió aplicar, a pesar 
de que el ataque fue manifiestamente injusto y terrible, 
porque esos mismos testigos dicen que antes de atacar en 
la forma en que lo hizo el occiso en asocio de las tres ho
rizontales con quienes estaba,. fue insultado y ofendido 
con palabras que hacen ruborizar a la ·misma de.sver
güenza." 

Aun cuando no es estrictamente necesario, por lo que 
se verá n2ás adelante, sin embargo es conveniente dejar 
establecido cómo sucedieron los hechos de que da cuenta 
el informativo. 

Esa historia es la siguiente: 

"En la noche del veintiocho al veintinueve de agosto d~. 
mil n,ovecientos veinticinco, dormía en casa de Sara Mu
rillo, en el barrio de Las Delicias, de la ciudad de Arme-

. nia, el señor Nabor Toro. En horas muy avanzadas de dL 
cha noche llegó a la puerta de la mencionada casa el se
úor ·Jesús María Zapata y empezó a tocar fuertemente. 
Toro, que dormía tranquilo, despertó a los golpes de Za

. pata y preguntó quién era; a lo cual re~plicó éste: 'Abríme, 
hijueputa, malparido, que soy la virgen.' Acto seguido se 
levantó Toro con el fin de suplicar a Zapata no lo moles
tara en aquel lugar, o en su hogar, y en esa actitud, al 
parecer humillada o al menos inofensiva, abrió una ala 
de la puerta, y fue entonces cuando recibió de su impro-
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v~sa~o enemigo una pufiaJada en el estÓ'irlago que le oca
swno la muerte pocos días después. 

. ,"Dan .cuent~ de estos hechos las deélaraéio'ries de 1as 
QUe deJ?USieron _a raíz ae Jos SUCeSOS, tales como la re'Ja
e.ión __ dél_ óf~iididó heéhá. ~i1 su instrúctiva de folio p vtieL 
ta; las dé_ Siuá M ii~illo; :N~ada del Carmén Ágü'Üar y Gar _ 
men Rosa Mejía; foljo's 4 a 7 del siimario, y otras p'er
sonas que sólo d_edarároil sobré lo qúe o'yeron y sobre lo 
que a alguna distancia jnid}éron pércÜJir, p'ero que co
rroboran lo aseverado por las prinieráS.-;,· 

De acuerdo con la anterior historia de los heéhos, no 
resulta que el homicida hubiera reéibido las ofensas- in_ 
jurias o deshonras graves de que trata el artículo 60¡ in- . 
Vocado por . el recurrente. Este, para demostrar que él 
conden~do ~apata "füe atacado gravemente por el sujeto 
que luego fue muerto," cita las declaraciones de Martín 
E. González, Germán Parra, Arturo Mejía y Carlos Ca
rreño (folios 87 a 91 ), los cuales en forma más o menos 
directa se refieren a esa situación. Mas e.sas declaracio
nes para un Juez de derecho, desde un punto de vista le
gal, no tienen valor alguno, pues fueron tomadas extra
judicialmente y no se· obtuvo la correspondiente .ratifL 
cación. 

Pero lo más importante para no poderse aplicar en el 
p~·esente ca>So el artículo 604 del Código Penal, como lo 
ptde el apoderado del condenado, consiste en la contesta
ción simplenicnte afirm~tiva, sin m'udificación alguna, 
que el Jurado dio al cuestionario que se· le presentó y que 
se dejó transcrito anteriormente. Ante ese veredicto, el 
Juez de derecho carecía y carece de facultad para dar por 
demostradas las circunstancias de hecho de que trata esa 
disposición, pues ellas _le dan al delito de homicidio· vo
luntario un carácter especialísimo, lo colocan en tal es
tado de atenuación, que para aceptarlo es indispensable 
un reconocimiento expreso de quien tiene facultad de re
solver. sobre cuestiones de hecho, o sea por parte del 
Jurado. 

Los únicos casos en que el Juez de derecho puede en
trar, aun en presencia de una simple contestación afirma_ 
tiva dada al cuestionario por el Jurado, en el análisis del 
proceso, para imponer una pena distinta de la ordinaria 
de seis a doce m1os de pre~idio, que corresponde de acuer
do con el artículo 600 al homicidio simplemente volunta
rio, es en aquellos de que trata el inciso 29 del artículo 
602. Mas aquí no es esa la disposición que se ha invo
cado por el recurrente como ~plicable para que la Corte 
pudiera estudiar, si era el caso de que el Juez la hubiera 
tenido en cuenta, y aun suponiendo que se hubiera he
cho alguna alusión a la facultad que concede ese artículo, 
ya se ha visto cómo el homicidio fue cometido en tales 
circunstancias de gravedad que habrían podido justificar 
la calificación del grado de responsabilidad en uno mayor 
del que muy benévolamente se tuvo en cuenta por los Jue
ces de instancia. 

Si de acuerdo con las constancias del proceso, el homL 
cidio cometido por Zapata tuvo el carácter de simplemen· 
te voluntario, sin atenuación alguna; si a.sí fue declarada 
la responsabilidad por el Jurado, no obstante que a éste 
se le pidió en la audiencia por parte de la defensa, y 'se
gt'm consta en el acta respectiva, que consignara a su res
puesta afirmativa algunas modificaciones de atenuaciÓn, 
síguese con toda claridad que al aplicar 'Cl .Juez de prime
ra instancia y luégo el Tribunal el articulo 600 del Código 
Penal, lejos de haberlo violado, lo aplicaron correcta y 
debidamente, desde luégo qpe la norma que tenia para 
aplicar la ley penal era el ~eredicto simplemente afirnH1· 
tivo de los Jueces de conciencia. 

En· virtud ·de lo expuesto, la Corte Suprema de Justid~ 
Sala de Casación en lo Criminal, oído el concepto del. se 
flor Procurador, administrando justicia en nombre; de 1 
República y por autoridad de la ley, declara que no es e 
ca.so de infirmar, y no infinna, el faHo que ha sido ma 
té rÍa del presente i·ecurso. 

Cópíes€\; notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial : 
devuéivase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS-Carlos Junco Márquez-Jua1 
C. Trujillo ~rroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario el 

propiedad. · 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales 
Bogotá, agosto veintinueve de mil novecientos veinti 
siete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.).· 

Vistos~ 

Con fecha: (;atOl'Ce de enero del corriente año, el Admi 
rústradó'r de Hacienda Nacional de Barranquilla hizo 
favor dé la NáéÍÓn y a cargo del .señor Belisario Díaz w 
reconocimiento pot ia suma de $ 220-.50 por impuesto so 
bre la renta. Pasado dicho reconocimiento al .Juez de Ren 
tas de la misma ciudad j:Ycint hacerlo efectivo, este funcia 
nario libró ejecución contra el deudor en providencia d 
fécha veinte de enero último. Notificado este auto al eje 

· cutado por el Admin]strador de Hacienda de Cartagem 
como comisionado, aquél interpuso apelación, que le fu 
otorgada. Habiéndose remitido el expediente a la Corh 
se le dio al recurso la sustanciación del caso, por lo cua 
debe resolverse lo que corresponde, y para ello se consi 
dera: 

Aparte de que por tratarse del cobro de impuesto e 
competente el Juez de Rentas de Barranquilla, conform 
al artículo 19 de la Ley 40 de 1921, el reconocimiento· he 

. cho a cargo del ejecutado señor Díaz presta mérito ejecu 
tivo conforme al artículo 1096 del Código Judicial. 
. Y como la única objeción que el ejecutado ha opuesto : 
dicho reconocimiento consiste en que ya pagó en otro lu 
gar el impuesto que se le cobra, lo que no es razón qu 
pueda tenerse en cuenta en la actualidad, es el caso d 
confirmar la providencia de que se trata. . 

Por este motivo la Corte Suprema, Sala de Negocios G 
nerales, administrando 'justicia en nombre de la Repúbli 
y por autoridad de la ley, confirma el auto materia d 
recurso. . ' 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judici 
y devuélvase el expediente a la oficina de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Lu 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propieda 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generale 
Bogotá, agosto treinta de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur. A.). 

Vistos: 

La señorita Carmen Ruiz Rojas, natural de Pacho, en 
Departamento de Cundinamarca, y vecina de Bogotá, 
conducto del Ministerio de Instrucción y Salubridad 
blicas, ha .solicit-ado que se le conceda pensión de jubi 
ción vita\icia, de acuerdo. con la 1~ey 114 de 1913, co 
maestra de escuelas primarias oficiales durante un térm · 
de veinte años eil el Departamento de Cundinamarca, 
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A su solicitud ha acompañado: 

1 o El certificado del Director de Instrucción Pública del 
Departamento de Cundinamarca, con el cual acredita que 
ha servido escuelas oficiales durante veinte años, y que el 
sueldo en los dOJs últimos años fue de treinta pesos ($ 30); 

29 Las declaraciones de los señores Mariano Barragán y 
Elías Forero, recibidas por el señor Juez de Pacho, con 
intervención del Agente del Ministerio Público, y con las 

· que comprueba: 

19 Que carece de medios de subsistencia en armonía con 
su posición .social y costumbres; 

29 Que es soltera, y 
39 Que se ha conducido con honradez y consagración en 

l01s empleos que ha desempeñado, y observa buena con
ducta. 

De acuerdo con Jos certificados de los facultativos doc
tores Luis Carlos Neira y Uldarico Téllez M., ratificados 
con la,s formalidades legales, la edad de la. peticionaria 
pasa de cincuenta años; y con certificado del Jefe de la 

· Sección 4' del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que 'no recibe ni ha recibido pensión alguna de carácter 
nacional. 

Reunidos de este modo por la señorita Ruiz Rojas todos 
los requisitos exigidos por la Ley 114 de 1913, debe con
cederse la pensión demandada, teniendo en cuenta que 
como los sueldos devengados en los dos últimos años fue
ron de $ 30, la pensión que le corresponde es de $ 15 mo
neda corriente, de acuerdo con el artículo 1º de la citada 
Ley. 
· Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la. República y 
por autoridad de la ley, reconoce a favor de la señorita Ma
ría del Carmen Ruiz Rojas, como pensión de jubilación 
vitalicia, la suma de quince pesos ( $ 15) moneda · corrien
te, que se le pagarán del Tesoro Nacional, mensualmente. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese al señor Ministro de 
Instrucción y Salubridad Públicas, envíese eopia al señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y archívese el ex
pediente. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales--Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negodos Generales. 
Bogotá, septiembre cinco de mil novecientos veintisiete. 

(Mag~strado ponente, doctor Francisco 'Tafur A.). 

Vistos: 
El Fiscal del Distrito Judicial de Pasto promovió, de

manda ordinaria ante esa corporación para que, con eL· 
tacióri de los demandados Arquímedes Dorado y Serafín 
Cuastuza, se declarase, por sentencia definitiva, que el te
rreno denominado Panga, situado en el Municipio de Ipia_ 
lt~s y comprendido dentro de estos linderos: "por el Sur, 
con el río Pun y terrenos de Manuel Cuarán; por Oriente, 
con propiedades de Alvaro Chacua y Eloy Yandun M.; 
por la cuchilla, hasta el mojón de Miguel. Rosero, en lí
nea recta; por el Norte, con propiedades de Miguel Ro_ 
sero, mojones de por medio, y por el Occidente, con pro
piedades de Reinaldo Recalde y Daniel Cuaspud, quebra_ 
da de por medio," es de la exclusiva propiedad de la 
Nación. 

Seguido el juicio por todos sus trámites, lo falló el Tri
bmial en sentencia de fecha veintiocho de septiembre del 
año pasado, en estos términos: 

"Primero. El terreno Panga, rematado el diez y riueve 
de mayo de mil novecientos veinticuatro por F. Arquime-

- --- - -------- ---------

des Dorado, y comprendido dentro de los linderos que 
expresa ·la demanda, es terreno baldío --y por ende de la 
Nación, sin perjuicio de derechos de terceros como colo_ 
nos o cultivadores. 

"Segundo. Limitado el derecho de do mini o sobre el 
baldío Panga, en virtud de los derechos adquiridos por 
el respectivo colono o cultivador; ·no: es del caso or- 0 
denar la entrega de tal terreno a la Nación; por tanto, sin 
lügar a la reivindicación demandada, y como consecuen_ 
cia, sin lugar a las prestacio-nes de frutos naturales y ci
viles demandados; y 

"Tercero. Costas con1unes." 

Como de la sentencia proferida no interpusiera el s-eñor 
Fiscal demandante el recurso de apelación, el proceso- ha 
venido en consulta a esta Superioridad, donde surtida la 
tramitación que le correspondía; con audiencia del señor 
Procurador General de la Nación, se pasa a resolver lo 
que se estima legal. 

Alega el señor Procurador que la sentencia es contra_ 
dictoria porque a pesar de haberse reconocido el dominio 
a la N ación no se ordenó al demandado la entrega iiune_ · 
diata del terreno que usufructuaba a título de colono, y 
dice: 

" ... Si reconoce (el Tribunal) que el terreno de Panga 
es baldío, y como tál su propiedad o dominio corresponde 
a la Nación; si e1ste dominio es absoluto, mientras la Na
dóll. no se haya desprendido de él y si el colonizador no 
es sino un mero tenedor o usufruetuario a nombr·e de 
ella; si ~61 o la adjudicación definitiva inscrita constituye 
ei título traslaticio de dominio del baldío, y mientras esto 
sucede, el baldío, por cultivado que esté, es de propiedad 
de la Nación; y si el demandado sostiene haber obtenido 
únicamente por el remate los derechos del colonizador 
ejecutado, esto es, según el Tribunal, el usufructo del te
rreno, sus mejoras y la expectativa de tenerlo en 'propie
dad; por más que el mismo Tribunal asegure no ser del 
resorte de este juicio la determinación de los derechos del. 
colono ni los que hubiera podido obtener el rematado·r 
como su causahabiente, d suscríto se ve en la necesidad 
de contradecir este último concepto como injurídico, en 
primer término, porque en tratándose de una demanda 
de reivindicación propúesta en nombre y para el Estado, 
y priecisamente contra el actual poseedor, que con sus he_ 
chos menoscababa los derechos del dueño y sobre el te
rreno cuya propiedad se discute, es necesario determinar 
todos estos derechos para fijar la condición jurídica de 
quien se llama dueño, y de quien contradice este carácter. 
Porque si la sentencia reconoce que el dominio es de la 
Nación, y si el usufructo es una limitación del dominio 
que se refiere al uso y goce de la cosa sobre que radica, 
y si por otra parte el mismo Tribunal confiesa que lo re_ 
matado fue el terreno de propiedad de la Nación y no el 
usufi-ucto del terreno, es verdadera inconsecuencia jurí
dica concluir que el terreno es de la Nación y el usufruc
to. es del rematador." 

Ha querido la Corte transcribir lo sustancial de la ar
gumentación del señor Procurador para que se compren_ 
da mejor lo que dijo el Tribunal; pero encuentra que el 
fallo consultado sólo contiene en eontra de la Nación la 
condenación en costas de que no procede en ningún caso 
conforme al artículo 35 de la Ley 100 de 1892, y sólo eii 
esa parte puede revisarlo la Sala. En lo demús la sen
tencia no es consl~ltable, de conformidad con el artículo 
ilO de la Ley lG9 de 1896, según el cual, "las sentencias en 
las cuales se declare alguna obligación a cargo de la Na-
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ción, los Departamentos o los Municipios, serán siempre 
consultadas con el superior." 

Esta ha sido doctrina de la Corte en varios fallos re_ 
cien tes, como: puede verse en la sentencia .dictada en el 
juicio ordinario de oposición al deslinde del predio de_ 
nominado La Guandinosa, en jurisdicción. del Municipio 
\]; Gigante, Departamento del Huila, que siguió el Fiscal 
del Distrito Judicial de Neiva contra el señor Antonio 
Macias Sierra. 

Y es que ha querido la Ley ültimamente· citada que la 
declaración en contra de la Nación sea expresa y posL 
tiva de modo que varíe la situación jÍlrídica contemplada 
al establecerse la demanda. Una declaración absolutoria 
no tiene ese carácter. Si' se aceptara la tesis del señor Pro_ 
curador, que es la que contempla el artículo reformado 
del Código Judicial, la reforma de la Ley de 1896 no ten_ 
dría alcance alguno, y quedarían las cosas como estaban 
bajo la vigencia de la disposición de dicho Código. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en n"ombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, reforma la sentencia pro_ 
ferida por el Tribunal Superior de Pasto, de fecha vein
Liocho de septiembre del año pasado, en el juicio· que sL 
guió el Fiscal de ese Tribunal contra F. Arquímedes Do_ 
rado y Serafín Guastuza, sobre el terreno denominado . 
Panga, únicamente en. el s·entido de declarar que no hay 
lugar a condenar en costas a la Nación. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

FRANCISCO T AFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre veintiséis de mil novecientos vein_ 
tisiete'. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El (:oronel Manuel· Artuw Dousdebés, a quien esta Su
perioridad le concedió pensión militar en e•l fallo de vein_ 
ticuatro de noviembr·e último por hallarse en el caso pre_ 
visto en el artículo 19 de la Ley 75 de 1915, solicita que 
la Corte declare que el derecho del peticionario a la pen_ 
sión se le haga efectivo desde que promovió la demanda, 
o s·ea desde el primero de agosto de mil novecientos vein_ 
tiséis, como lo ha resuelto la Corte en casos semejantes. 

Para resolver se considera: 
Ya se considere el fallo que decr·etó la pensión al Co

ronel Dousdebés como una sentencia, ya se le tenga como 
un auto interlocutorio, aquél debió pedir la aclaración o 
reforma del expresado fallo dentro del término que fijan 
los artículos 17 de la Ley 169 de 1896 y 42 de la Ley 40 
de 1907. 

Pero es el caso que el peticionario dejó pasar dicho tér
mino sin pedir aclaración o adición del fallo en r·eferen_ 
cía en ese sentido. En la notificación que se le hizo de 
tal pravidencia, el Coronel Dousdebés manifestó que la 

0 
cons·entía. Por consiguiente, quedó ejecutoriada y hoy 

1 no puede la Corte adicionar· ese fallo, porque carece de 
facultad para ello. Cierto que en algún caso, a propósito 
de una demanda sobre sueldo de retiro, la Sala, por in_ 
advertencia, admitió una solicitud semejante a la de que 
se trata, después de estar ejecutoriada la providencia a que 
ella se refería; pero hoy rectifica ese error declarando que 
adiciones o aclaraciones de la naturaleza de la que mo_ 
tiva esta providencia, sólo pueden demandarse dentro del 

término de la ·ejecutoria de la respectiva resolución en 
que se reconoce el sueldo de retiro o la pensión. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, no accede a hacei' la 
declaración y a dar la orden al Ministro de Guerra que 
solicita el Coronel Dousdel.Jés. 

Cópi_ese, notifÚ:¡uese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

·FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
·F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en prapiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, septiembre veintisiete de mil novecientos vein

tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 
Ante el Tribunal Superior ·de Bogotá inició de~nanda 

ejecutiva por pesos la señora María Matuk de Mesa, eomo 
cesionaria del señor Esper Matuk, contra el Departamen_ 

to de Cundinamarca. 
Como título ejecutivo invoca la demandante la senten

cia proferida por esta Sala el cinco de octubre de mil no
vecientos veinticinco, en el juicio ordinario seguido por el 
nombrado Esper Matuk ·contra el Departamento antes meJL 

. cionado, sobre indemnización de perjuicios por el implan

tamiento del monopolio de licores. 
Repartida la demanda al Magistrado del Tribunal doc

tor Luis Eduardo Gacharná, después de algunos trámites 
que no es del caso relacionar, dictó la Sala respectiva el 
auto de fecha diez y ocho de junio último, que a la letra 

dice: 
"Cmi1o a la anterior demanda ejecutiva no se ha acom

pañ'ado título a.Jguno que la fundamente, o sea la copia 
de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia que en 
ella se menciona y demás títulos relacionados eli la últL 
ma parte de la mencionada demanda, y como al Tribunal 
no le es dado pedir de oficio documento's para fundar sus 
providencias en casos como el presente, no hay base para 
librar la ejecución, y por tanto ·no accede a lo pedido por 
María Matnk de Mesa y Francisco J. Mesa." 

Conc-3dida apelación de dicha providencia, ha venido 
el expediente a la Corte, donde habiéndose cumplido las 
formalidades previas, se procede a resolver lo conven.iente. 

Con el fin de ilustrar el punto materia del recurso, se 
pidió informe al s·eñor Magistrado del Tribunal que sus
tancia el negocio acerca de si a su mesa o a la de su an
tecesor en diyha corporación, pertenece o ha pertenecido 
el juicio ordinario de Esper Matuk contra el Departamen
to de Cundinamarca; ,sobre indemnización de perjuicios 
por causa del establecimiento del monopolio d~ la pro_ 
ducción y venta de licO'res, y del informe rendido por el 
expresado funcionario aparece que el juicio ordinario de 
que se trata correspondió primeram·ente en repartimien
to al Magistrado doctor Roberto Caicedo, y más tarde, en 
virtud de un m1evo repartimiento, se adjudicó al doctor 
Gustavo Gaitán O., quien firmó la sentencia definitiva 
como Magistrado ponente, y en tal virtud, el nombrado 
juicio no pertenece a la mesa del doctor Gacharná. 

Siendo esto así, es indudable que a la demanda ej~cu_ 
th·a debe acompañarse copia de la sentencia que se invoca 
como título ejecutivo, pues no estando el expediente en 
que se profirió dicho fallo en la mesa del Magistrado doc_ 

tor Gncharná, no puede la Sala respectiva resolver sobre 
el mérito de la dcnpnda ejectliiva sin tener. a la vista la 
referida sentencia, 
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La parte recurrente pretende que la ejecüciÓn de qúe 
se trata se agregue a las diligencias de pago pór Cóhsigñ.:L 
áón. que se siguen ante d Magisttado doctor Gacharná, 
como parte integrante de ellas; pero esto no püede orde_ 
narse, porque tratúndose, tomo s·c trata, de negocios di
ferentes, es preciso que se sigan por cuerda separada, 
como lo establece el artículo 503 del Código .Judicial. 

En razón de lo expuesto, la Corte Süprema, Saia dé Ne.o 
gocios Generales, administrando Justieia en nombre de ia 
República de Colombia y por autoridad dé la ley, conÚr
ma el auto apelado, con costas a cargo del re·curreúté. 
Tás·ens·e éstas. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en ei Órgailó cíe ia 
Corte. Devuélvase a sn tiempo el proceso. 

FRANCISCO T AFUR A.-JuJio lLúzardó Fórtoül-LU:is 
F. Rosales-Pedro Sauz Rivera, Secretario en propiedad·. 

Corte Suprema de Justicia-Saia. de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre cinco de mH novedentos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

La extinguida Corte de Cuentas dedujo como alcance 
líquido en la cuenta del Consulado de Puerto España 
(Trinidad), correspondiente al año de 1913, la suma de 
$ 3,000 a cargo del responsable de ella, señor Augusto 
Quevedo Alvarez, por medio de la providencia nümero 
208, de dos de septiembre de mil novecientos veinte, que 
confirmó la Sala de Decisión de aquella entidad en auto 
de cuatro de noviembre de mil novecientos veinte, el cual 
fue confirmado también por el Consejo de Estado en to_ 
das sus partes, a virtud de apelación interpuesta por Que
vedo Alvarez. 

Enviada.s que fueron al señor .Juez de Ejecuciones Fis_ 
cales las copias relativas al juieio de la cuenta del Con_ 
sulado de Puerto España para el cobro al responsable, 
aquel .Juzgado lfbró ejeeución contra los señores Augusto 
Quevedo Alvarez, Tomás Quevedo Alvarez, Lorenza Alva
rcz de Quevedo y contra las acciones y derechos afectos 
al pago especificados en la escritura número 517, otorga
da ante el Notario P de Medellín el primero de abril de 
mil novecientos doce, y en la cual Tomás Quevedo Alva_ ' 
rez constituyó hipoteca sobre bienes de su madre, con corL 
sentimiento de ésta para responder por cualquier suma 
que contra éste se dedujera como alcance en las cuentas 
del expresado Consulado. Por motivo de apelación in_ 
terpuesta contra el auto ejecutito de fecha veintiséis de 
noviembre de mil novecientos veintiuno, ha subido· a esta 
Superioridad el expediente, la que después de reconocer 
su competencia para conocer de aquélla, avocó ·el cono
cimiento del asunto. Surtidos todos los trámites que a 
dicha apelación corresponde, para resolver se considera: 

Tiene en cuenta la Corte, en primer término, si ei ins
trumento que ha servido de base a la acción ejecutiva 
presta o nó mérito ejecutivo. El auto ejecutivo de que· se 
tra1:a tiene dos fundamentos distintos: para p<·oferirlu 
contra el señor Augusto Quevedo Alvarez se tuvo en cuen_ 
ta el alcance deducido en su contra en las cuentas del 
Consulado de Puerto España en el año de 1913; y contra 
el doctor Tomá·s Quevedo Alvarez y la sefíora Alvarez de 
Quevedo, y las acciones y derechos afectos al pago, la es
critura de hipoteca otorgada ante ell N otario 1• de Mede
llín el primero de abril de mil novecientos doce. En cuan_ 
lo hace referencia al ex_Cónsul Quevedo Alvarez, estima 
la Sala que el [lUto ejecutivo es legal, desde luégo que él 
se basa en el alcance definitivo dedt11cido en su contra por 

ia extinguida Corte de Cuentas, lo cual constituye un tL 
tulo qu~ presta mérito e.iecütivo a virtiid ~e ?isposid~n 
expresa del numeral 1" del artículo 1096 del Código JrldF 
ciai. Caso de que procediei-an ias objeciones qu.e el apd_ 
derado de Íos ejecutados hace a e.ste título en lo que se 
refiere a ese aÍcance, ellas no pueden apreciarse en ~e 
estado del jüicic); ?:-f 

Con relaciÓn a los otros ejecutados, ei auto sé basa; 
como antes se di.]o, en la escritura de fianza otorgada por 
ei doctor Toúü'ts Qüevedo Á.lvúrez y lá sblora Álvarez dé 
Qiievedo, en ia cual constituyeron tina cauciÓn hipoteca. 
ria para respo·ilder ai Tesoro Naéionai dei aicance qlÍe plÍ
diera resultai· ·eil las cuentas del Consulado puesto a car- · 
go de don Áügustó Quevedo, como se estipuló en la éláu
süla 5" de la niencionada eseritura. De modo que contra 
Tomil..s Quevedo Álvarez existe 'la obligación que resulta 
dei contrato de fianza solidario, y contra la señora Alvarez 
de Quevedo la proveniente de haber prestado su asenti
miento para hipotecar los derechos y acciones vinculados 
en la casa situada en Medellín, de que habla la escritura 
de que se ha hecho mención. 

El título de la obligación contra Tomás Quevedo Alva. 
rez presta mérito ejecutivo, desde luégo que por fallo eje
cutoriado se declaró el alcance a cargo del deudor prin
cipal Augusto Quevedo Alvarez; pero como para hacer 
efectiva esa obligación contra la señora Alvarez de Que
vedo como heredera del: expresado fiador, era preciso que 
el título ejecutivo se le hubiera notificado previamente a 
dicha señora, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 1434 del Código Civil, puesto que en 1921, cuando 
se libró la ejecución, ya había muerto Tomás Quevedo 
Alvarez, según lo expresa el acta del párroco de la Ca
tedral de esta ciudad, en que aparece que aquél murió en 
1914, la orden ejecutiva contra dicha señora en ese carác
ter fue extemporáneamente expedida, por más que des
pués se le notificara el título ejecutivo, como aparece de 
los autos. En esa parte, pue.s, debe reformarse el auto 

ejecutivo. 

Por lo que hace a la señora Alvarez de Quevedo, el auto 
ejecutivo es legal, porque a dicha señora se le persigue 
romo dueña de los derechos y acciones que por consenti
miento expreso de la misma quedaron hipotecados y afee
los al pago de cualquier saldo a cargo del Cónsul Augusto 
Quevedo Alvarez. El apoderado ele dicha señora objeta, 
por una parte, que esa hipoteea es nula, porque no se pue_ 
den hipotecar bienes raíces por quien no es dueño de ellos 
en seguridad de una obligación ajena. 

A esto se observa que Tomás Quevedo Alvarez no hi. 
potecó aquellos derechos sin anuencia de la señora Alva
rez ele Quevedo; que lo que la ley no permite es la hipo
teca de bienes raíces sin el consentimiento de su dueño; 
pero en el presente caso no cabe la objeción, porque en 
realidad Tomás Quevedo Alv:irez no obró solo en el con
trato, puesto que dicha señora firmó también la escritura 
de hipoteca, y expresamente consintió en ella, según .se 
ve del mismo instrumento. De modo que la obligación hL 
potecaria quedó constituida directamente por la nombra_ 
da señora, por más que en un principio aparece en la eso 
critura como si Tomás Quevedo Alvarez fuera a constituir ' 
por sí solo la hipoteca. ·Por consiguiente, la objeción que 
al respecto. hace el apoderado del ejecutado, no tiene el 
fundamento legal que él le atribuye. 

Pero de otro lado dice· el expresado mandatario que, 
puesto que en la escritura declaró Tomús Quevedo Alva_ 
rez que. se obligaba como fiador solidario CON Augusto 
Quevedc Alvarez, y no DE este mismo, en realidad uno y 
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otro quedaron con el carúdcr de cofiadorcs, sin que haya 
obligación principal a que acceda esa fianza. 

·Esta objeción es inadmisible, porque si bien en la cláu-
sula 2• de la escritura citada atrás se expresó que Tomás 

. Quevedo A:.lvarez se obligaba como fiador solidario con 
~1gusto Quevedo Alvarez, conforme a los artículos 1618 
~622 del Código Civil, conocida claramente la intención 
de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal 
de las palabras, y las cláusulas de un contrato hay que 
interpretarlas unas por otras, dándole a cada una el sen
tido que mejor convenga al contrato en su totalidad. 

Según estas reglas, es claro que habiendo dicho Tomás 
Quevedo Alvarez en la cláusula 1'' del contrato de segu
ridad, que estando obligado Augusto Quevedo Alvarez a 
prestar fianza de manejo por haber sido nombrado Cón
sul de Colombia en Puerto España, y que "en tal vir
tud ... " aquél se constituía fiador, la intención de Tomás 
Quevedo Alvarez no fue la de constituirse fiador CON 
Augusto Quevedo Alvarez, sino fiador de este último, que 
era el principal obligado, Dados pue.s esos antecedentes 
que Tomás Quevedo Alvarez citó p~ra obligarse, mal pue
de entenderse que el ánimo de éste fuera el de constituir~ 
se cofiador de aquél, que ni siquiet:a intervino en el otor_ 
gamiento de la escritura. Por otra parte, no es posible 
concebir que el deudor principal fuera fiador de sí mismo. 

Por lo expuesto, la . Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la ReplL 
blica y por autoridad de la ley, reforma el auto ejecutivo 
apelado en el •Sentido de suprimir en él la ejecución con_ 
tra la señora Lorenza Alvarez de Quevedo, pero única
mente en su carácter de heredera de Tomás Quevedo Al
varez, y en todo lo demás se confirma sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Juzgado de su órigen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro. Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios Generales. 
B~gotá, octubre catorce de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo F9rtoul). 

Vistos: 

El Capitán R~unón Rodríguez solicita se le reconozca el 
·Sueldo de retiro a que cree tener derecho conforme a la 
Ley 75 de 1925, por los ·servicios militares prestados a la 
Repüblica. 

A su petición acompaña los siguientes documentos: 

1) La hoja de servicios expedida por el Ministerio de 
Guerra al peticionario, con la cual acredita éste que ÍlL 

gresó al Ejército el día cuatro de noviembre ele mil ocho_ 
cientos ochenta y nueve, en calidad de soldado; que pres_ 
tó sus servicios en dicha institución por espacio de veinte 
años cuatro meses y diez y siete días; que fue retirado 
del Ejército el primero ele julio del presente año, por ha_ 
ber cumplido la edad prevista por las leyes militares, y 
que en la indicada fecha desempeñaba el pue.sto de Co_ 
mandante de Compañía en el Regimiento de Infantería 
Ayacucho, número 9, y devengaba el sueldo cnrrespon
diente a ese grado, o sea el de ciento setenta y cinco pe_ 
sos (Leyes 4~ de 1924 y 66 de 1926). 

2) Una certificación del .Jefe del Archivo del Ministerio 
de Guerra, acerca de que el solicitante no se encuentra 
comprendido en ninguno de los casos de inhabilidad esta_ 
hlecidos en la Ley 72 de 1917. 

3) Certificado de la Contraloría General de la RepúblL 
-ca, del que aparece que el peticionario no figux.;¡. ~01no 

responsable del Erario Nacional ni es deudor del Tesoro 
Público; y certificado de la Sección 4" del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público,· con el cual acredita que no 
ha recibido pensión ni recoinpensa algm~a del Tesoro Na_ 
cional. 

4) Las declarnciones de los señores Reina!do Guerrero y 
Antonio Ortega, recibidas por el señor .Juez 7'' Municipal 
de esta ciudad, con las cuales se acredita que el solicitan_ 
te no disfruta en la actualidad de· ninguna renta, ni por 
capital, oficio, profesión, destino militar o empleo públL 
co nacional, depnrtamental ni municipal, prueba que se 
encuentra corroborada por el informe rendido por el .Tefe 
del impuesto sobre la renta, de M~u~izales. 

La cuantía del sueldo de retiro, confo.rme al artículo 4Q 
de la Ley 75 de 1925, es de un treinta por ciento del últL 
mo sueldo devengado, por los primeros quince años de 
s~rvicio, y de ahí en adelante se aumenta un tres por 
Ciento por cada año de servicio. De acuerdo con esta re
gla, Y teniendo en cuenta, de una parte, que el último sueL 
d_o devengádo por el peticionario fue de ciento setenta y 
cm~o pe·sos mensuales, según se vio atrás, y de otra, que 
el hempo de servicio alcanza a veinte años cuatro meses 
Y diez Y siete día_s, se tiene que la cüantía del sueldo de 
rdiro es de $ 78-75. . 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
NegoGio.s Generales, administrando jusÜcia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, re_ 
conoce a favor del Capitán H.amón Rodríguez el derecho 
al goce de un sueldo de retiro de setenta y ocho pesos se_ 
tenta y cinco centavos mensuales, a contar del doce de 
agos.to del corriente año, .Y que se pagará de la caja es pe_ 
cial creada por la Ley 75 ele 1925. 

Cópiese y notifíquese esta resolución, publíquese en la 
Gaceta Judicial y enviese copia de ella al señor Müüstro 
de Hacienda y Crédito Püblico. 

FRANCISCO TAFUR A.-~Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-P€dro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá," octubre catorce ·de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado. ponente, doctor Franci.sco Tafur A.). 
Vistos: 

El Coronel Vicente D. Cuervo, pensionado militar a 
quien se le negó el aumento de pensión que solicitó, apo_ 
ya do en el parágrafo del artícÚlo 19 ele ·la Ley 75 de 1925, 
insiste en que· se le otorgue dicho aumento. 

Para resolver, se considera: 

En el fallo de fecha cinco de julio de mil novecientos 
veintiséis, en que se le concedió la pensión al Coronel 
Cuervo, se tuvo en cuenta que comprobó haber servido 
en el Ejército durante veilitisiete años cuatro meses y 
once días; pero como segün el parágrafo del artículo 19 
de la Ley 75 de 1925, debía comprobar aquél que había 
servido por veintiocho años o más para obtener el aumen_ 
to allí reconocido, le faltaba acreditar servicios militares 
por lo me1ws en siete meses y diez y nueve días más. 
A fin de cumplir con esta exigencia legal, el peticionario 

. presentó un complemento de la hoja de servicios, formado 
en el Ministerio de Guerra y aprobado por el Ministro del 
ramo, en· que se le computaron servicios prestados por 
aquél. en la Gendarmería Nacionál, del veintidós de no
viembre de mil novecientos diez hasta el treinta y uno 



4S '; :... GAC:ETA JUDICIAL 

de octubre de mil novecientos trece, es decii·, dos años 
once meses y oého días. Mas como no presenló prueba 
de la falta de los documentos principales que debían exis
tir en el archivo del Ministerio para acreditar tales ser_ 
vicios, ni otros clocumentos que hicieran verosímiles esos 
hechos para poder apreciar las declaraciones aducidas 
como prueba supletoria, conforme a lo que establece el 
artículo. 683 del Código Judicial, la Sala, apoyada en esta 
dis·posición, negó el aumento de pensión en providencia 
de fecha trece de septiembre último. 

Con la solicitud que ha vuelto a hacer el Coronel Cuer_ 
vo acompañó los siguientes documentos : un certificado 
del Jefe del Archivo General del Ejército, en que consta 
que no fueron hallados allí los documentos relativos a 
la Sección primera de la Gendarmería Nacional de 1910 a 
1913, por no haberlos remitido los funcilonarios que los 
tuvieron a su cargo, y dos nombramientos que le dio el 
Ministerio de Guerra al Coronel Cuervo en la Gendarme
ría Nacional, en el tiempo de que trata la nueva hoja de 
servicios y las declaraciones que la Sala no pudo apreciar 
en la ocasión pasada. Según la constancia que en tales 
documentos aparece de haberse posesionado el mencio
nado Coronel de los puestos de la Gendermería Nacional, 
de que allí se habla, se ha llenado la exigencia que hace 
el artículo 683 del Código Judicial ya citado, para poder 
apreciar la prueba. supletoria, consistent.y en hts declara
ciones de los militares Daniel E. Villa, Adán Vergara B. 
y Andrés López. En estas declaraciones expresan dichos 
testigos que por haberlo presenciado, les consta que el 
Coronel Vicente D. Cuervo .sirvió con el grado de Capitán 
en la Gendarmería Nacional desde el veintidós de no_ 
viembre de mil novecientos diez· hasta el treinta y mio de 
octubre de mil novecientos trece, o sea dos años once 
meses y ocho días. Como de esta manera queda compro
bado que el peticionario Cuervo ha servido en el Ejército 
por más de veintiocho años, y la mayoría de la. Sala ha 
declarado que hay lugar a computar como militares los 
servicios prestados en la Gendarmería Nacional por las 
razones que expuso en el auto de fecha trece de septiem~ 
bre último y que hoy reproduce, el nombrado Coronel 
tiene derecho al aumento de pensión que ha solicitado, 
.con apoyo en el ·parágrafo del artículo 19 de la Ley 75 
de 1925, declaración que le corresponde hacer a la Corte 
de acuerdo con el artículo 4" de la Ley 77 de 1926, 

Siendo la pensión que se le habia de~retado· al Coronel 
Cuervo de ochenta y tres pesos treinta y cinco centavos 
( $ 83-35), con el aumento del cincuenta por ciento a que 
tiene derecho, aquélla alcanza a un total de ciento vein_ 
ticinco pesos dos centavos ($ 125-02). 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, aumenta en un cincuenta 
por ciento la pensión de ochenta y tres pesos con treinta 
y cinco centavos que se· había decretado al Coronel VL 
cente D. Cuervo, por fallo de cineo de julio de mil nove
cientos veintiséis. En consecuencia, desde el dos de julio 
último, fecha de la solicitud, el Coronel nombrado gozará 
de una pensión de ciento veinticinco pesos dos centavo.s 
($ 125_02), pagadera del Tesoro Nacicmal mensualmente. 

Remítase copia de este fallo a los s1!ñores Ministros de 
Guerra y de Hacienda y Crédito Público, cópiese, notifL 
quese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Íusticia -.,Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre diez de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fo.rtoul). 

Vistos: 

Por resolución de fecha catorce del pasado octubre ~--> 
reconoció a favor del Capitán Ramón Rodríguez el .0, 
recho al goce ele un sueldo de retiro mensual de sete11fá 
Y ocho pesos setenta y cinco c.entavos, a contar del doce 
de agosto del corriente año, fecha de la presentación de 
la demanda. 

El nombrado Capitán pide se reconsidere dicha provL 
dencia en dos puntos, a saber: . 

P Que se tome como base para la liquidación del suel· 
do de retiro, no la suma de $ 175, sino la de $ 179_20, en 
razón de que por la Ley 75 de 1925 se aumentaron en un 
tres por ciento las asignaciones militares; y 

2" Que no se fije la fecha de·sde la·ctml debe reconocer
Se el sueldo de retiro, a efecto de que se cumpla lo dis
puesto en el Decreto ejecutivo número 251 de 11 de fe_ 
brero de 1926, conforine al cual el Oficial tiene derecho 
al sueldo de retiro desde que tenga lugar su retiro· del 
Ejército. 

En lo tocante al primer punto, es fundado el reclamo, 
por cuanto efectivamente por el parágrafo del artículo 7" 
de la Ley 75 de 1925 se aumentaron en un tres por ciento 
los sueldos de lcis Oficiale·s del Ejercito. 

N o ocurre lo propio en orden al segundo punto, por 
cuanto no habiendo determinado la ley desde cuándo 
empieza a correr el sueldo de retiro, debe determinarlo 
el Tribunal que haga el reconocimiento del derecho, a 
fin de evitar dudas y dificultades en la ejecución de los 
fallos, y para ello debe tener en cuenta la regla consagra
da en el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, conforme a la 
cual "cu~ndo no haya ley exactamente aplicable al caso 
·controvertido, se aplicarán las leyes que regulen ca.sos o 
materias semejantes." 

No puede revocarse a duda que los sueldos de retiro 
presentan mucha analogía con las pensiones alimenticias 
de que trata el Título 21 del Libro 1" del Código Civil, 
puesto que unas. y otras asignaciones tienen .por objeto 
atender a la subsistencia de la"s personas con ellas favo
recidas, y se pagan por mensualidades. 

De lo anterior se concluye que la regla contenida en el 
ar~ículo_ ~21 del Código Civil, según la cual las pensiones 
alunenhcms se deben desde la primera demanda, es aplL 
cable por analogía a sueldos ele retiro, como lo ha resueL 
to ya la Sala en rep~tidas ocasiones. · 

Ningún perjuicio caus.a la solución indicada .a los 
miembros del Ejército, por cuanto éstos pueden deman
dar su sueldo de retiro al día siguiente mismo al en que 
se les entreguen sus letras de retiro. 

Por. las razones expuest~s, la Corte Suprema, Sala de 
NegociOs Generales, administrando justicia en nombre de 
la Repüblica de Colombia y por autoridad de la ley,. re_ 
forma su resolución de fecha catorce de octubre último 
únicamente en el sentido de fijar en ochenta pesos sesen~ 
ta Y cuatro centavos el sueldo de retiro reconocido a fa_ 
vor del Capitán Ramón Rodríguez. \::::i, 

Envíese al señor Ministro de Guerra copia de esta re_ 
solución, lo mismo que de la que por ella se reforma. 

· Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz lRivera, Secretario en propiedad. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de febrero de 1929. 

En Bogotá, a primero de marzo de _mil novecientos vein
tinueve, se presentó en el Despacho de· la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presiden
te de la corporación, con el objeto de practicar la yisita 
reglamentaria correspondiente al mes de febr.ero último, 
y examinados los libros de repartimiento de [o1s negocios 
de que conoce la Corte en Pléno y por recurso de casa
ción civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

Inexequibilidad de leyes. 

Vienen · pendientes del mes de enero del corriente 
año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Repartidos en febrero último .. 

Su1nan ............. . 
Estos se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Al estudio ................... . 
Con proyecto de sentencia .. · . . . . . . 
Pendientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9 
9 

'15 

4 

34 

1 34 

Proyectos de sentencia presentados en el mes. 1 

Denuncias criminales. 

Vienen pendientes del mes de 1enero último. 
Y se hallan: 

4 

En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto de sentenCia. . . : . . . . 

Sala de Casación Civil. 
Vienen pendientes del mes de enero 

·año ................... .. 
Repartidos en febrero ·último .. 

Suman .... 
Fallados en el mes de febr.ero citado .. 

Estos se hallan: 
En actuación .. 
Al estudio .. 

Quedan .. 

Pasan ......... . 

2 
1 
1 4 

del corriente 
.. 173 

59 
59 

. : 118 

10 

183 
7 

176 

Vienen .. 

Con proyecto de sentencia .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
Abandonados. . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 

118 

45 
7 . . 
6176 

Proy.ectos de sentencias definitivas presentados en. el 
Ines.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Proyectos de· autos interlo.cutorios presentados y 
fallados .. ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

JuiCios devueltos ·a los Tribun:ales de origen. . ·.. 7 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada esta diligencia. 

El Presidente, .JUAN C. TRU.JILLO ARROYO~El Se
cretario,. Augusto N. Samper. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo· 
gotá, octubre diez y siete de mil novecientos ~eintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 
Vistos:· 

E~ la e.scritura número cuarenta y dos, de seis de fe_ 
brero de mil novecientos veintiuno, otorgada ante el N o
tario de Natagaima, se consignó el contrato de compra· 
venta ajustado entre Lina Raga de Bustos y Fructuoso 
Val derrama R., por medio del cu~l la primera vendió al 
segundo, por la cantidad de mil pesos oro acuñado, naciO:: 
nal, un globo de terreno de vega, situado en la fracciÓn 
de Velú, de la jurisdicción de es•e Municipio, deslindatlo 
como allí se deter~ina. ·¡ 

Muerta Lina Raga, Plácido y Hermenegildo ·del misrho 
apellido, en su condición de hered.eros de aquélla, deman
daron, en junio de mil novecientos veintidós, por medio 
de apoderado, a Fructuoso Val derrama R., para que en 
juicio ordinario se hicieran estas declaraciones: 

"1• Que es nulo, de nulidad absoluta, .por ser simulado, 
el contrato contenido en la escritura pública· número 42 
de fecha diez y .seis de febrero del •presente año (19Ú) 
pasada ante el Notario de Natagaima, contrato celebrarle 
entre la finada Lina Raga de Busto,s y el derhandado 
iseñor Fructuoso Valderrama, por el cual la primera dicf 
transferir al segundo, a título de venta, un lote de terre. 
no de vega, ubicado en la fracción de Velú, de ia juris. 
dicción municipal de Natagaima, terreno cuyos lind~ro~ 
expr.esaré más adelante. 

"2• Que se condene al demandado señor Valderrama 
entregar a la herencia de la señora Lina Raga de Bustos 
representada por sus herederos, ·entre éstos mis clientes 
tres días después de notificada la sentencia, ~l terrew 
materia del referido contr-ato; con todos sus frutos natu 
rales y .civiles .. :· 
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"3• Que s•e condene al demandado al pago de las costas 
del juicio. 

"Subsidiariamente y .para el caso de no hacer las decla
raciones anteriores, pido que se hagan ésta1s: 

"1 '-' Que se declare rescindido el contrato contenido en 
la escritura pública número 42, de fecha diez y seis de fe. 
hrero del presente año, pasada ante el Notario de NatagaL 
ma, celebrado entre la finada Lina Raga de Bustos y el 
demandado señor Valderra~na, por el cual la primera dice 
transferir al segundo, a título de vent·a, un lote qe terre. 
no de vega, ubicado en la fracción de Velú, de la juris. 
dicción municipal de Natagaima, lote de terreno cuyos 
linqeros e:x>presaré adelante. 

"2• Que se declare rescindido ·el contrato contenido en 
la escritura pública número 42, de fecha diez y seis de fe. 
lJrero de~ presente año, pasada ante el Notado de Natagai
ma, celebrado entre la finada Lina Raga· de Bustos y el 
demandado señor Valderrama, por haber sufrido la ven. 
dedora, hoy sus hereder~s, lesión· ~norme en cuanto al 
precio del terreno materia de t~l contrato, terreno cuyos 
linderos expresaré adelante. 

"3" Que se condene al demandado a entr.egar a la he. 
rencia de ia señora Lina Raga de Bustos, tres días des. 
pués de notificada la sentencia, el terreno en referencia, 
con sus frutos naturales y civiles. 
. "4• Que se condene al demandado en las costas del 
juicio." 

Se apoyaron en los artículos 1008, 1012, 1013, 1502, 
1524, ~740, 1741, 1743, 1746, 1751, 1849, 946, 947, 948, 950, 
952, 961, 962 y 963 del Código Civil, y 15 de la Ley 95 de 
1890; 1508, 1510, 1515, 1946, 1947, 1953 y 1954 del mismo 
Código Civil y en los siguientes hechos: 

"1• El día diez y seis de febrew del presente año de 
mil novecientos veintiuno, la señora Lina Raga de Bus
tos se encontraba en su casa de habit:;tción de la pobla. 
ción de Natagaima, enf.erma de gravedad, sin poder le. 
vantarse de su cama ni siquiera sentarse sin el auxilio 
de las personas que la asistían. 

"29 En dicho día (16 de febrero de 1921)_, la señora 
! 

Lina Raga de Bustos firmó, a más no poder, en su cama, 
la escrit.ura pública número 42, de fecha diez y seis de 

.febrero de inil novecientos veintiuno, .que Í~ presentó y 
l~yó el Notario de Natagaima, por la cual se hizo cons. 
tar la venta que dicha señora hacía a favor del den1an. 
dado, del .terreno de vega e islas de su finca denomir1a,. 
·cla Santa Márta, ubicada en la fracción Velú, de la ju
risdicción municipal de Na~ag~ima. 

"39 N o tuvo causa real sino ficticia, o simulada, el 
contrato de compraventa de que trata la mencionada es. 
critura pública número 42, de fecha diez y seis de febre. 
ro del presente· año· (de 1921), ~torga~a en la Notaría de 
Natagaima. · 

"49 La venta que reza la citada .escri~ura no tuvo pre
cio, pues aunque se expresó que el precio fue 'la canti
dad de 'mil pesos oro acuñado nacional,' ni la vendedora 
r·ecibió .suma alguna por esa venta ni el comprador se 
la entregó, ni antes ni después del otorgamiento de la 
citada escritura·. 

"5" La vendedora, señora Lina Raga de Bustos, nunca 
tuvo intención de transferir al demandado, a título· de 
venta, el dominio del terreno que se determina en la re. 
ferida .escritura. 

"6'' La vendedora, señora Lina Raga de Bustos, sufrió 
error y engaño al firmar la mencionada escritura pú. 

· hlica, pues ella ·solamente· tuvo intención de donar al 
demandado la porción de terreno que en aquella fecha 

(la de la escritura) ocupaban unas labores y •sement-eras 
del demandado. 

''7• La cantidad de .mil pesos oro que en la relacionada 
escritura pública se hizo figm!ar como precio de la venta 
que en ella se hace constar, fue en mucho inferior a la 
mitad del justo precio del terreno que se dice vendido. 

"8" La seño,ra Lina ;R.aga de ;su·stos falleció en el Muni
cipio de Natagaima, el .día dos de marzo del presente año 
de mil novecientos veintiuno. 

"9• Mis poderdantes, Plácido y Hermenegildo, .son he· 
rederos abintestato de la seño~·a Lina Raga de Bustos, en 
su co~dición de hermanos legítimos, por no haber dejado 
la causante ascendientes nj descendientes legítimos ni na. 
turales. · · 

"10. Está aún ilíquida. la herencia de la señora Lina 
Raga de Bustos, y lá causa mo~tuoria cursa en el Juzgado 
1 \' de ·este Circuito. 

"11 . El demandado señor Valderrama tiene en su poder 
el terreno a que se r~fiere ·est,a d~m;mda. . 

"12. ~1 qe~n;md¡1do sefípr Fr~ctuoso Ya} derrama estaba 
ii~1posibilitádo pecuniariamente para pagar de contado a 
la señora Lina Haga de Bustos la surp.a de mil pe.sos. oro 
qu~ se hizo fig~ra~· como P!'ecio de la venta de que trata 
l~ ~scritura pública número· 42,1 de fecha diez y seis de fe. 
brero del presente año de mil novecientos veintiuno, otor. 
gada ante el N otario de N atagaima." . 

. 1 

El demandado se opuso. a qpe se hicieran las declara. 
ciones pedidas; negó los hecho~ 3•, 4•, 5'\ 69, 7• y 12; acep. 
tó el 8•, el 10 y el Ü; en parte el 1• y el 29, y respecto d~l 
9• se remitió a lo que al efecto dice el testamento de la 
señora Raga de ];3ustos. ' 

El Juez 1" del Circuito de Pm:ificación decidió el catorce 
de. oct~bre de mil novec~entos veÍnticu~tro: · 

. "1º N9 es. ~l cas9 de declarar l~ nuHdad absolut~ del con. 
trato de diez y seis de febrero' de mil novecientos vein. 
tiuno, <:t:lebrado entre la señ.ora Lina Raga de Bustos y 
Fructuoso Valderi-ama, por in~trumen~o público· número 
cua~·ent~ y ~os, de la Notaría de Natagaim:;t. 

"2• No es el caso de declarú .la rescisiÓn del contrato· 
mencion.ado, .por los mot.i~os d~t:erminados en la p,rÚnera 

. de las peticiones de la demanda subsidiaria. · · 
"?.• I?.eclárase ~escindido por 

1
lesión enorme el contrato 

de compraven,ta celebrad.o ·entre la. señora. LiiJ,a Raga de 
B_u~tos y Fructuoso Valderrama, 'por instrumento público 
número cuarenta y dos, de diez y seis de febrero de mil 
novecientos v~intiuno, pasado· !ante el Notario de Nata-
gaima. · 

"4" El demandado Fructuoso Valderrama entregará a 
los herederos de Lina Raga de Bustos, tres días después 
de notificada esta ·sentencia, la i finca a que se refiere el 
contrato rescindido, siempre que no haga uso del derecho 
que le concede el artículo 1948 del Código Civil. 

"5• Pagará también ·el, demanflado los frutos naturales 
Y civiles de la mencionada finca! desde la fecha en. que los 
debe, de acuerdo con la disposic~ón últimamente citada; y 

"6• Son de cargo del demandado las costas de este 
juicio." 

' 

El Tribunal de !bagué, en s~ntencia de diez de sep. 
tiembre de mil novecient·o;s veintiséis, confirmó 'la de prL 
mera instancia, con esta adición: 

"Si el. comprador no hace u~o de la facultad que le 
concede el artículo 1948 del Código Civil, dentro del tér. 
mino fijado para la entr.ega, tendrá der.echo a que se le 
restituya el precio pagado. 

"El comprador está obligado :i purificar la cosa de las 
hipotecas o derechos reales que ·haya constituido en ella. 
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"Siufuese copia de lo' c01iduceiiie y remítase al .hiez 2'' 
del Circuito de Pm'ifiCaCión, ·para que se investigue la 
I;esponsabiliaad en que pudieron inci.udr el Notario Se-
0lÍÚdiiio Navarro y Fá1ctua.s·o Vaiderran1a, por los hc
clios delictüosos a que se refieren lás declarac.iories de 
Júan Mora, Encarnación y Carlos Cóvaleda." · 

r:a Coi·te admit~ la ·d~manda d~ casaCióii, en la cual el 
apoderado d~ Fníctuoso Valderrania Ú~rida el nictii:so, 
.interpuesto oportunamente. 

Alega'las caus'ales 1~ y 2° del ~irtículo 2'' de la Ley 169 
de· Úl96. Se examiiian' y deciden en orden inver'so · del 
adoptaab por el ahtor. del' reéiuso. 

Étiüe11cte que ei' Tribunai' ct~'jó .cti( resoive.r· acerb der 
dhecho· prefer{mte que tieri.e FruCtuoso VaÚierrama ·so
bre la finca materia del litigio, como legatado de Li~a 
Raga de Bustos, a virhid de la: cl:írisúla ségunda del tes
tamento. 

Para sustentar este reparo, estima que al decir Lina 
Rage de Bustos en su testamento, "púes de dicha hacien
da Cla de Santa Marta) vendí al seí'ior Fructuoso VaL . . . 
de'rramá R. la parte de que trata la escritura número 
cúarenta y dos, otorgada ante el.Notario de este Circuito, 
el día diez y seis d.el presente mes de febrero del año en 
curso," hizo una asignación específica a favor de Valde
rranúi, en virtud ·de la cúal quiso que fuera · re.spet~da 
esa parte ctmio" propiédad d~ éste; que' en consecuencia, 
suponiendo que fuera ·ínfimo· 'el précio indicado en la es
critura, la testadora, por un acto de su postrera voluntad, 
lo relevó del pa':" del mayor valor por condonación ·de 
la deuda. Siguiendo ese ordén dé ideas, afirma. que por 
el tesh!meiüo, FruCtÚóso Valdeááúw fue instituido le-

. • . . . ' - 1 " 
gatario en la dicha parte de la ha~ienda. 

ConCluye que· desde que el ·mismo Tribunal reconoce 
que la declaración sumaria de herederos no perjudica a · 
los que conipr'ueben mejor derécho a: l:i súcesión, la· sen7 

teiicia failÓ contra Valderram¡i porque nó tuvo .. en' cue'ñta· 
la prueba ··que aáója el tesÚuúe'ritd. 

Se observa: 

Del desarrollo que el autor del recurso da al IJlotivo en 
que basa· la crítica de que ·se trata, se colige que no es 
pPocedente la· causal segunda que invoca, pues si el 
ataque consiste en que· se sentenció contra su cliente por 
haber dejado de apreciar la prueba que suministra el tes
tamento, es· patente que tal· cargo sería propio de .la cau
sal primera : 

El punto relativo al derecho preferente de Fructuoso 
Valderrama; que su mandante invoca ante esta Superio
ridad, no fue materia de la •litis, y tpor lo mismo constituye 
un medio nuevo en que la Corte no puede· ocuparse. En 
efecto, ·ni en ·la démanda, ni en la contestación, ni en los 
alegatos de instaricia, se dijo co.sa alguna tocante a de
terininar Si pu'ésta .lL respectiva cláusula del testamento 
de Lina Raga en relación con la escritura de venta que 
se otorgó entre ésta y Valderriui1a, debe considerarse 
ccimo donacion re\rocable,, es decir, como un l,egado anti
cipado, 'la' cantidad que la vendedora dejó de recibir para 
completar el justo preCio de la finca vendida. 

No prospera; 'púes, la alegación fundada en la causal 
seguri'da. 

La censura de la sentencia por lo que respecta a la cau
r,;al primera se hace consistir en el quebrantamiento del 
artículo 1947 del Código_ Civil, porque el Tribunal de
cretó. la rescisión poi· lesión enorme, sin estar comproba
do ·que los demandantes so·n representantes legales de la 
vendedora para lo·s efectos del ejercicio de la acción, ni 
estar tanipbco deinos'trada · la lesión· enorme. 

En dos 1Úotivos se funda este reparo, los que pueden 
concret'arse así: 

1'' El d~1~ñci de la cosa es el justipreciador nato excht
sivo de élla y el árbifro. i~disc~ti,ble para darle valor co
mercial; si ~~sí no fuera, se. le cercenaría al dominio el 
jus al:Íutendi. D~ ah( que cuando el, artículo 1947 habla 
de lesióri. · enoi·¡~~~ qüe sufre el vendedor que recibe el 
preCio, es coilj.o para dar a ·entender que la reparación 
del perjui~io tiene qt~e. hacerla qp.ien entrega \1. favor de 
quien· r'ecil:Íe. Nada demuestm que la señora Raga se hu
biera éonsi.de¡·ado lesionada. De.sde la celebración d~l 
c~ntrat~ hast~ su n~ue~·t~· mantuvo firme su voluntad de 
cj-..e se respetara· la ti·ansiTI'i~ión contenida en la escritu
ra, como resulta del testa.mento, por el cual quiso que 
cOii.sfara que esa.· parte' de la hacienda de Santa Marta no 
de'tiía figurar en el. acervo repartible. 

. . 
Tras· otras consideraciones para reafirmar sus puntos 

de vista, el recurrente termina: 

"Vecl, pues, señores Magistrados, que no alegando la 
lesión la señora vendedora, ni siendo los demandantes 
sus forzo'sos herederos, sino. legatarios de especie, se le 
ha: reconocido la acciÓn a quien n'o la tiene, con menos
precio. y violación del· artículo 1497 del Código Civil. La 
sanción de este artíéulo sólo puede pedirla quien ha su
fi·ido la lesión que él prevé." 

2" El .conc~pto del Tdbunal de que ~l precio real dr.l te
rreno vendido excede en m:ís de la mitad del fijado en la 
escritura no está fundado· en la prueba que según la ley 
deja· al 'juzgad,~r ~uficÍentemente instruido acerca del 
hech.ó · qu~ sostienen los demandantes. 

Stis.tenta 'su tesis en reparos que hace al dictamen de 
los peritos que conceptuaron sobre el precio que en mil 
novécientos veintiuno teilia el terreno vendido, tales como 
el de que apareCiendo de autos que los peritos no cono
ci~I;cni 'la fii~ca al . tieinpo del contrato de venta, no puede 
adriiitirse que !:e sefialen precio por lo que vieron des
pués, cuando el do Ia había dividido en partes, alterando 
sus linderos ~'. confo~·mación; que por lo mismo que en
tonces no reconocieron la finca procedieron a identificar
la ·y a fijar ·SU extensión,· funciones que· no les encomen-· 
dó el Ju~gado; cg1e en autos no consta el medio de que 

1
los_ 

peritos se valieran para medir el terreno; que carecej de 
base la afirn:tación de que el .terreno es de primera cali
dad, desde luégo que no se sabe cuál otro les sirvienL de_ 
término de· compar~ción para calificarlo así. De ésta y 

' . . 
objecion~s análogas. conclu~e que el Tribmtal incidió en 
eri:or de derecho 'en la apreciación de esa prueba. 

No encuentra la Corte solidez jurídica bastante en los 
ntzonamiento~. 'que :se traen para sostener el primero de 
los motivos expuestos. De que el dueño de una cosa sea el 
árbitr-o indiscutible para fijarl-e precio, no .es dable cole
gir que ciertos contratos de compraventa en que figura 
un precio distinto ::,tl que la ·ley considera justo queden 
intocables por el hecho de su celebración. Para ello sería 
indispensa~le que existieran pr~ceptos que prohibieran a 
las partes todo recurso en busca -de la reparación necesa
ria .. Pero lejos de suceder así, el mismo ar.tículo que el 
autor del recurso consider.a. quebrantado reconoce el dere
cho que a. los contratantes asi•s.te a las indemnizaciones· 
correspondientes. 

En el caso en estudio, ni puede presumirse que la ven~ 
electora mantuvo firme su voluntad de perseverar en el 
contrato de compraventa ajustado con ~1 demandado', ni 
t:l. Üempo transcurrido desde esa fecha .hasta su niuerte 
fue el que la ·iey determina para la prescripción de la ac-
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ción, ni esa voluntad pudo, por lo mismo, impedir .a sus 
sucesores el . ejercicio de las acciones que les comp~ten. 

La opinión del autor del recurso de que la reparación 
del perjuicio tiene que hacerla quien entrega a favor de 
quien recibe, se opone al principio fundamental de dere_ 
eho de que en el contrato de compraventa lo que una 
parte se obliga a dar a la otra se mira como equivalente 
del precio que recibe por ella; de suerte que si esa equL 
valencia falta, hay una desigualdad que vicia el contrato. 
en su esencia. Ese vicio produce nulidad relativa, y sa
bido es que ésta puede alegarse por las pel's,onas mismas 
en cuyo beneficio la han establecido las leyes o por sus 
herederos o cesionarios, de conformidad con los artículos 
1741 y 1743 del Código Civil. 

De autos resulta que la sucesión de Lina Raga de Bus
tos fue parte testada y parte abintestato, y que los de
mandantes fueron declarados herederos de ésta en su ca
rácter de hermanos legítimos. En esa condición suce
den con los cleniás herederos que resulten, ·en los bienes 
de que la Raga no dispuso por testamento; de modo que 
a más del carácter de legatarios que les reconoce el au
tor del recurso, tienen el de herederos a título universal, 
son continuadores de la persona de Lina Raga y como 
tales están. capacitados para intentar la acción de que 
aquí ·se trata, mientras el reconocimiento de herederos no 
sea invalidado por sentencia ej.ecutoriada. 

Tampoco prospera ·la causal por. el segundo de los mo
tivos alegados. 

El juzgador tiene amplitud para determinar la fuerza 
probatoria del dictamen .pericial, y esto. conduce a que en 
casación no pueda variarse esa apreciación, atendido lo 
dispuesto en el inciso 3• del artículo 2• de la Ley 169 de 
1896, sino cuando se alega .error de hecho y éste aparece 
de modo evidente en los autos. Ni por el recurrente se 
alega érror de hecho ni hay por dónde concluir que de la 
prueba pericial resulten comprobados hechos distintos de 
los que sirvieron de fundamento al Tribunal para el se
ñalamiento del precio de la finca vendida por Lina Haga. 

La esencia ele la prueba pericial, como lo ha decidido 
uniformemente la Corte, consiste en la estimación mis
ma hecha por personas que tengan conocimientos espe_ 
ciales en la mate:da.: de manera que la fuerza probatoria 
del dictamen no se desvirtúa, particularmente en lo to_ 
cante al avalúo que la finca tenía en la época de la ven
ta·, porque los expertos hayan hecho el justiprecio en 
virtud del conocimiento que tuvieron de la finca en época 
pretérita. (Casación de 2 de agosto de 1916, XXV, 409, 2•). 

La circunstancia, traída por el recurrente, consistente 
en que cuando se practicó el avalúo ya las aguas· del río 
habían dividido el terreno, lejos de favorecer sus preten
siones, son una demostración :palmaria de que ·el precio 
de él al tiempo del contrato era superior al asignado por 
los peritos, dado que en ese entonce•s la finca formaba 
un todo unido sin desmembraciones ni alteraciones que 
naturalmente influyeron ·luégo de modo desfavorable en 
el valor comercial de ese fundo. 

La ley franquea el medio de hacer valer en oportunidad 
y dentro de las instancias del juicio, los recursos condu
eentes relacionado·s con las objeciones que hoy se formu
lan al . dictamen pericial. De manera que aparte de ser 
~·JJas extemporáneas, es neto y concluyente el concepto 
:le los expertos que se copia y que sirvió al Tribunal para 
fundamentar la parte pertinente de la sentencia recu
-rida: 

"Tenemos conocimiento del precio comercial de los 
>ienes raíces de este Municipio en el mes de febrero de 

1921, del que tenían antes y del que han tenido después, 
y hemos presenciado la mayor parte de las transacciones 
que se han efectuado. Teniendo en cuenta este conoci
miento y el estudio cuidadoso que hemos hecho del te
rreno qué atrás dejamos alinderado, estimamos, como ya 
se dijo, que su extensión mínirj:la es de cuarenta hectá_ 
reas; su calidad, de primera cl~se, y su valor comercial 
en el mes de febrero de 1921, el de tres mil quinientos pe
sols oró ( $ 3,500) . " 

Por lo e:x,puesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil administrando justicia en; nombre de la Hepública 
y po~· autoridad de la ley, decidé que no hay mérito para 
casar la sentencia del Tribunal de Ibagué, pronunciada 
en este juicio el diez de septiembre de mil novecientos 

v·eintiséis. 
Sin costas por no . haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y vuelva el expediente a la oficina de origen. 

1 

TANCHEDO NA:NNETTI-Juan N. Méndez-José <ML 
guel Arango-Manuel José Bar,ón-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

-- i 

Corte Suprema de Justicia-Sala de .Casación ¡Civil-Bo
gotá, noviembre dos de mil novecientos ¡veintisiete. 

1 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vilstos: 

Luis María Arias, como heredero de Manuel Arias y 
Micaela Hamírez, cónyuges enrh;e ,sí, y pidiendo para la 
sucesión de éstos, entabló juiciJ, ante el Juez 1• del Cir
cuito de Armenia, contra Antonio María Arias, para que 
se sentenciase : 

Primero. Que es nulo, por ,ser simulado·, el contrato de 
compraventa contenido en Ja escritura número 67, otor
gada en Filandia, ante el Secretario del Concejo Muni
cipal, como Notario auxiliar del. Circuito de Quindío, de 
fecha veintitrés de tseptiembre d:e mil ochocientos noven
ta y cinco, en la cual aparece que Manuel Arias, padre d·el 
actor, dio en venta a Antonio M~ría Arias, su hijo, por la 
suma de tresdentos pesos oro, tlna finca situada hoy en 
jurisdicción de Armenia, y de¡slindada así: de un mojón 
de hoyo que está en el camino! que gira para Armenia, 
lindero con terreno de Diego Gálvez; de aquí, línea recta, 
~~ la quebrada de La Florida; (Juebrada ahajo, hasta el 
lindero con terreno del presbítet'o Restrepo; de aquí, por 
un amugamiento arriba, al camino; y por éste arriba, ·a 
su primer lindero. 1 

Segundo. Que la expresada finca corresponde a las su
cesio neis de los padres del aotor: Manuel Arias y Micaela 
Hamírez, y hoy a sus herederos, entre quienes debe re_ 
partirse. · 

Tercero. Que se declare cancelado el registro de la 
mencionada escritura, verificado en Cartago el veintisiete 
de septiembre de mil ochocientos noventa y cinco. 

Cuarto. Que Antonio María Arias debe la finca dicha, 
con los· frutos materiales y civiles que haya producido o · 
debido producir, si hubiera estado en poder de su dueño,· 
y libre de todo gravanien. 

Quinto. Q'ue el demandado s~ea condenado en costas si 
sostiene la litis. 

Se basa la demanda en estos hechos: 

1 • En el año de mil ochocientos noventa y cinco el pa
dre del actor Manuel Arias fue <;lemandado ejecutivamen
te por unas fanegas de maíz, y a consecuencia de un mal 
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· consejo, optó por vender simuladamente por medio de la 
escritura que S·e deja mencionada, el predio de que se tra
ta· en el punto pri!ll1ero de la demanda. 

2" Dicha es.critura fue registrada en Cartago el veintL 
siete de septiembre de mil ochocientos noventa y cinco, 
en el Libro de Regist•ro número 1 ", bajo .la part1da núme-. 
ro 235, en •la Oficina de Registro del Circui•to del Quindío. 

. 3" El vendedor Manuel Arias siguió ocupando la men
cionada finca has•ta su muerte, usufructuándola y gozán
dola cmno su exclusivo dueño; y el supuesto comprador 
Antonio María Arias, en vida de aquél, nunca intentó te
ner derecho en la finca, contentándose con vivir en ella 
con permiso de. Manuel Arias, quien autorizó a variols de 
sus hijos, entre ellos al actor, para 1que levantaran dentro 
de 1~ finca casas de habitación y trabajaran en los lotes 
que allí les señaló, los cuales cultivaron sin entenderse 
para nada con Antonio María Arias. 

4° Muerto Manuel Arias, este supuesto comprador CO

menzó a decir que la finca era de· él, porque la había com
¡n·ado a su padre. 

5" Más tarde Arias ha manifestado, por actos externos, 
que él no es dueño de aquella· finca, comprando algunos 
derechos a varios de los her.ederos. 

6• El demandante es hijo légítimo de Manuel Arias, 
otorgante de la· escritura, y de Micaela Ramírez .. 

7" Antonio María Arias es hijo legUimo también de 
éstos. 

8" En el año de mil ochocientos noventa y cinco Anto
nio María era un hombre muy pobre que vivía del tra_ 
lJajo material, a jornal, con personas de Salento, por lo 
cual era ünposible que en aquella época tuviera dis·ponL 
bles trescientos pesos oro. . 

· 9• Ultimamente el demandado ha intentado de nuevo su 
derecho sobre la finca. 

10. La compraventa de que S'e viene tratando careció 
de causa licita. 

11. En el juicio de sucesión de Manuel Arias fue in
ventariado el terreno, y Antonio María Arias,· pretendién
dolse dueño de él, pidió la ex:elusión en un juicio que no 
prosperó. 

12. En este nüsmo jui·cio, él fue reconocido como he
redero de Manuel Arias y Micaela Ramírez. 

Como fundamento de derecho de la acción, cita el de
mandante los artículos 1741, 1751, 1746, 6•, 1542, 1502, 
757; 783 y 1013. 

El demandado contradijo ,¡a acción y propuso las ex
cepciones de pago de la cosa f{Ue se reclama, error de 
acción. 

El Juez falló el pleito así: 

"1" N o es el ca·so de hacer las declaratorias ped1das en 
fos numerales 1" a 4" de la parte petitoria del libelo de 
démanda. 

"2• En consecuencia se absuelve al demandado Antonio 
María Arias de todos los cargos que le fueron formu
lados. 

'"3• N o se hace. especial condenación en costas." 

El actor apeló de ·este fallo. El Tribunal Superior de 
Manizale1s, en sentencia de fecha tres de julio de mil no
Yecientos veinticinco, revocó la de ·pr1mer grado, y decidió: 

"1" Se declara nulo por simulación el contrato de com
praventa celebrado entre los señores Manuel y Antonio 
María Arias, descrito en la escritura número 67, otorgada 
ante el Secretario del Concejo Municipal de Filandia el 
el ía veintitrés de septiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco, y en consecuencia §e ordena cancelar el regis·tro 

de la expresada escritura, verificado en Cartago el veintL 
siete de •septiembr.e del m~s.mo año. 

"2• Se declara que el inmueble a que se refiere dicha es_ 
critura •pertenece a los her·ederos de los señores Manuel 
Arias y Micaela Ramírez, y en consecuencia se condena 
al demandado señcir Antonio María Arias a restituir a 
los expresados hereder01s el inmueble· en referencia, ex
cepción hecha de los lotes que ocupan algunos de ellos, 
con los frutos nah.J.rales y civiles, percibidos o podidos 
percibir, desde que entró en posesión de dicho inmueble, 
como poseedor de mala fe. El poseedor vencido tiene de
recho a la1s PI'estaciones de que hablan los artículos 964 y 
siguientes del Código Civil, todo lo cual se liquidará en 
juicio separado. 

"N o se hace especial condenación en costas." 

. El demandado interpuso casación. El recurso es admi
sible. 

Primer cargo. Violación del articulo 15 de la Ley 95 de 
-1890, .por no haberlo aplicado al pleito. 

Sostiene el recurrente que la sentencia quebranta esta 
disposición en cuanto declara que lo¡s herederos del in_ 
dividuo que intervino como parte en un acto o contrato 

. nulo en sus orígenes a sabiendas del vicio que lo invalL 
daba, ·pueden ejercitar Ja acción de nulidad, no obstante 
estar expresamente denegada por la ley a su causante. 
Los principio•s universales de Derecho, arguye el recu
rrente, se oponen a esta conclu!>ión, porque si tal derecho 
no podía existir en el patrimonio del antecesor, tampoco 
podía transmitirse al heredero, quien como tál ni tiene 
más .derechos ni sobrelleva más obligaciones que las que 
en vida correspondían a su causante. 

Se cons1dera: 

La Corte tiene establecida la doctrina de que el here
dero puede, en el caso elspecial previsto en el artículo 15 
citado,· intentar la ac~ión de nulidad prohibida por la ley 
a su causante. 

No ha de analizarse esta doctriüa, como lo hace el re
cmTente, a la luz del principio sobre transmisibilidad de 
bienes de una per.sona difunta a sus sucesores universa
les, según el cual no hay tran!smisión posible de bienes 
que es{úll fuera del patrimonio del causante. 

Este principio es inconcuso, pero inaplicahie al asunto 
d~ que se trata, porque la doctrina de la Cor·te obedece 
a otro principio que hace parte también de la teoría· di! 
Derecho . sobre transmisibiilidad de bienes a título uní-

versal. 
' Así como hay derechos esencialmente personales, que 

no pueden transmitirse a los herederos, porque mue.J.·lo el 
sujeto investido de ellos no pueden subsistir, tales como 
el derecho de goce que el padre de familia tiene sobre 
los bienes del hijo no emancipado; el usufructo ·con ven_ 
cional; el derecho de uso y habitación; las a creencias y 
deudas alimenticias y otros varios, así también existen 
condiciones legales, ·positivas unas, como las ·calidades ju_ 
rídicas de rúarido, esposa, hijo, tutor, etc.; negati~.ras otras, 
como las relativas a las incapacidades legales, que son in
transmisibles a los herederos. 

Pertenece a esta última especie la inhabilitación par_ 
ticular para ejercitar un derecho con que la ley castiga· 
a una persona responsable de determinado delito o culpa. 

Tal es la sanción civil que se halla establecida en el 
artículo 15 de la Ley 95 de 1890, en castigo de un acto <1ue 

se considera ilícito. 
Un contrato viciado de imlidad implica de suyo la ac

ción correlativa sobre disolüción del mismo que existe 
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necesariamente como bien incorporal en el patrimonio 'de 
los contratantes, pero de la cual no puede hacer uso, sin 
embargo, por pena legal, •aquel que obró a sabiendas del 
vicio que afectaba la convención que contrajo. 

Aquella sanción civil consiste en privar al cul.pable del 
ejercicio de uh derecho; pero esta Inerma pardal de su 
capacidad jurídica impuesta por la ley a fuer de castigo, 
no puede recaer, según consabido princ.ipio penal, sobre 
herederos, sino que la acción patrimonial que correspon
día a 1su causante, suspendida pero no extinta, se trans
mite incólume a ellos, tal cual la tuviera un contratante 
inculpable. 

Sucede lo .propio, en otro orden de ideas, respecto de las 
incapacidades relativas que como med1das protectoras 
establece la ley en favor de personas que tienen ciertos 
estados civiles. La mujer casada, el menor de edad, ad_ 
quieren en dominio propiedades inmuebles que hacen 
parte de su patrimonio, pero respecto de las cuales, aun
que los atributos de -la propiedad están limitados, al mo
rir el incapaz su ,predio pasa al heredero sin las inhabL 
litaciones legales •que le afectaban, y el atributo de libre 
disposición y las acciones propias del dominio se tranJs
miten íntegras al sucesor capaz. 

Segundo cargo. Violación de los artículos 1849 y 1857 
del Código Civil, ·por errónea intenpretación que se les 
dio en la sentencia. Esas di·Siposicione~s, dice el recurren_ 
te, hacen referencia al precio de la venta como requisito 
esencial del contrato y cuya omisión genera una acción 
diferente a la incoada y reconocida, o sea la acción reso
lutoria de que tratan los artículos 1546 y 1930 del Código 
Civil, que serían los aplicables desde el punto en que el 
Tribunal consideró la controversia. 

Se re1sponde: 

Una es la cuestión de no existir realmente un precio, 
[1 pesar de aparecér estipulado en el conh~ato de compra
venta, por 1ser simulada, esto es, fingida, tal estipulación; 
otra la relativa al pago del precio real y verdadero e~stipu_ 
lado como obligación principal del com·prador. La pri
mera cuestión se resuelve en la de falta de causa. 

"En el contrato de ·compraventa, ha declarado la Corte, 
en jurisprudencia constante, la causa de la obligación del 
vendedor no puede ser otra que el precio que recibe o ha 
de recibir por la cosa vendida, así como la causa de la 
obligación del comprador no pU'ede ser otra· que la adquL 
sidón de la cosa vendida. Por consiguiente hay que dé
ducir que dicho cont.rato no existe ni puede tener efecto 
jurídico de ninguna ciase cuando no hay precio real que 
el comprador deba pagar y el vendedor reciba o tenga in
tención ·de recibir." 

Este es el punto de vista jurídico que sirve de funda
mento a ·la . sentencia acusada. 

Hay, és cierto, cláusula -sobre precio en la escritura de 
venta; pero como este es un contrato simulado, sus estL 
pulaciones son aparentes y no responden a derechos u 
obligacionejs reales que vincul·en a las partes contratantes. 

La acusación del recurrente es ajena al ple·ito, porque 
versa sobre la falta de pago del precio real y verdadero de 
una compraventa, que da lugar a la resolución del con
trato, caso no contemplado en el litigio ni en la sentencia. 

Tercer cargo. Se refiere a la parte de la sentencia en 
que se analiza y aprecia por el Tribunal la prueba indicia! 
reloativa a la simulación del contrato. 

Conviene ante todo recordar los principios de derecho 
de casación aplicables a la apreciación en hecho y en 
derecho que· de esa prueba haga el juzgador y sea nut
apreciar la prueba.' 

"El estimar-ha dicho la ·Oorte-la gravedad de ello,s. ·y 
las relaciones que guardan ehtre sí, y el saber hasta qué 
plinto ·el elemento conocido hace verosímil el hecho des
conocido que se trata de probar, son operaciones que por 
su naturaleza ·pert•enecen a la inteligencia y a la concien
cia del Juez y· escapan por, consiguiente a la revisión -de 
la Corte de Casación." 

Esta doch:ina tiene :sin emb'argo la reserva de ·que, cuan
do la inducción del Juez es ·manifiestamente absurda, de· 
suerte que sus razonamientos s'ean, por ·ejemplo, opuestos 
a la posibilidad metafísica, o natural, o moral, o de sen
tido común, es dable a las p~rtes acUJsar el error de hecho 
en la apreciación de los indicios, y a la Corte reguladora 
ejercitar su potestad ·de revisión. 

En cuanto al aspecto de d,erecho, hay lugar al recurso 
de casación cuando los hechos que sirven de elementos 
de induccióri o no •están plenamente comprobados,· o el 
juzgador desechó pruebas fehactentes aducidas al efecto. 

El Tribunal funda su sentencia en ocho indicios que 
considera como prueba completa de la simulación del 
contrato. Antes de enmnerarlos, obj.eta el recurrente, es 
de observarse que ni ellos están probados, ni aun están
dolo, •son concluyentes: 

"a) Que Manuel Arias preguntó a Azaría1s Parra qué 
hacía :para. evadiT un pago, y que éste le aconsejó que hi
ciera una escritura simulad~. V1ender simuladamente to
dos los bienes y poner marcas ajenas a sus ganados para 
evitar el pago de dos fanegfts de maíz en el año de mil 
ochocientos noventa y cinc9, y en una región desde la 
cual no pagan flete los prpductos, menos en aquella 
época! AquéHo, la pregunta ele Ar-ias y el consejo de Parra 
(un rábula tenebroso), que el Tribunal llama indicio, 
dice él mismo que se demuestra con las declaraciones de 
Parra, Aguirre, Ríos, Rodrí~uez y Gómez. Veámoslo. 

"Ramón María Rodríguez sólo dice que Azarías Parra 
lo contó; es, pues, una siuiple declaración de oídas, o 
mejor, de palabras, respecto de las cuales se neoesita la 
concurrencia de dos testigos, para ·cada v·ez que se refie_ 
ran a dichas palabras, según el articulo 609 del Código 
Judicial, que no hay que co~fundir con el 608 de la mis
ma obra, que se refiere al testigo que depone 1s•obre un he
cho,. por haberlo o ido y ca~o en .el ·cual con ciertas cir
cunstancias hace fe un _solo¡ testimonio. Comete pues ~n 
error de derecho el Tnbun~l al -darle fue,rza probatona 
de lo que oyó el testigo. 

1 

"Y lo mismo ocurre con el'del dicho Juan María Aguirre,' 
folio 28, quien dice que Af:ias le consultó; es :decir; de..: 
claración de palabras. . 

"Y lo propi.o con el tes.timonio de Manuel lRíos, cuya de
pülsic.ión vale la pena de trariscribir en su parte principal: 

'Que le consta personalm~nte, por haberlo oído· y pre_ 
senciado, que la escritura número 67, de veinti-trés de sep
tiembre de mil .ochocientos :noventa y cinco, es simulada, 
por cuanto oyó que don :Azarías Parra aconse:jó .... '; 
es decir, palabras, palabras y palabras, como dicen el ·Príil_ 
cipe de Dinamarca y el artículo 609 del Código Judicial; 
disposición sustantiva que ' viola la sentencia por err·or 
de derecho al apreciar los tres testimonios que acab'o de 
mencionar,· cada uno de los cuales se refiere a palabras, 
r.onsultas y consejos, hecha$ y dados, respectivamente, en 
momentols y circunstancias' y sitios diferentes, de suerte• 
que el dicho de uno solo n:o sirv·e· para establecer ·lo que 
él- aconsejó o lo que le preguntaron, aunque al Tribunal 
se le reconozca la más omriímoda de las soberanías para 
apreciar la ·prueba.' 
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".José ·.María: Gómez, ·folio 42 vuelto. Es curioso, por de
cir lo menos, que el Tribunal cite este testigo en apoyo 
del indicio .que estoy analizando, es decir, en 'la con
sulta y consejo Arias_Parra; porque si se lee esta decla
ración, .que es muy corta, se ve que· nada dice sobre el 
particular. Lo único que este testigo dice es que hace mu
chos años cobró personalmente una deuda a Manuel Arias, 
.quien le dijo que tenía bienes qu"e no resultaron, pero 
c1ue no r-ecuerda porqué. Al contrario, podría concluirse 
.<Je e~ta declaración que no había tal simulación, pues 
e~e testigo, que habría ·sido el chasqueado, era el princL 
paliQente llamado a ~ecordar los hechos. 

"Al apreciar .este te!'¡timonio incurre el Tribunal en un 
manifiesto ·error de hecho, porque lo trae en apoyo de 
,una. c.ircunstancia ·sobre la ~u al no depone el testigo; y 
-~iola entonces el articulb ... , •pues es hasta .difícil citar 
.l,a disposicjón que se .quebranta por tseniejante . error de 
:hecho~ .el artículo .607 -del Código .Judicial, del cua] indL 
·~·ectai1leilie se desprende la .necesi-dad de cierta concor
<,lanc,i::t ent,re lo que afirma el testigo y lo que se trata -de 
.de1;nostrar. 

"A~ar-jas Parra. Y no qued_a por anaHzar, en este _prL 
,mero de los ocho indicios que admite el Tribunal, sino 
,el testimonio de Parra, .que juega un papel tan plausible 
en _este pr,oceso .y ,ql;l,e de,bi·era rechazar;se .de .plano por 
falta d.e. probidad o de imparcialidad, por la frescura 
con que hoy declara sobre sus consejos inmorales de 
hace tiemp.o y por resultar abiertalJlente reñido con la 
·;,er.~~.d 'de las cosas, pues afirma que Arias le pidió el 
~q~sejo, y Parra lo dio, de poner en seguridad sus inte
~~~e!?, porq:t¡.e de l.o ~ontrario se iría a la ruina. Y hay 
prueba!? en el pro~es.o de q1;1e Arias tenía muchos bienes, 
fÚÍ~~~ y. ganados, y pruebas de que la deuda que quería 
evitarse era de los almudes de maíz, que ni en la época 
actual tien~n. un .valor ~ufici-ente para inducir a un pa.so 
tan trascendente. Por todo lo cual englobo este testL. 
monio en el n~ismo reparo que he hecho a los anteriores, 
de error de derecho cometido en su apreciación y con
siguient•e quebrantamiento -del articulo 609 dd Códig~ 
.Judicial. 

"b) _Este s~gunqo indicio, aunque estuviese establecido, 
no conc~uye; y por otra parte, se funda en los mismos 
testimonios q~e acabo ,de analizar. 

"e) Que don M~nuel Ar·ias siguió ocupando la finca y 
usufructuándola como dueño y señor hasta su muerte. 
P!ira admitir este hecho, cita el Tribunal el testimonio de 
S~lvador ~amírez, Elías Orozco, .Jesús A. Marín, Misael 
Rodríguez y ~ixto Muñoz. Incurre el Tribunal en lamen_ 
tables errores de der~cho al dar por establecida la calidad 
de pqseedor, de ocupante y usufructuario como dueño y 

señoJ,", que es la frase •con que se aventura el Tribunal, con 
dichos testimonios. Y o pido muy encarecidamente a los 
señ,ores Magistrados que lean todas y cada una de estas 
declaraciones, para que s-e me diga si elHt•s pueden llevar 
a la mente de Ún .Juez la certidumbre de que en la aludida 
o mentada finca viviera entonces don Manuel Arias como 
señor y dueño. Absolutamente nó, por la sencilla razón 
de· que esa. ca-lidad sólo se establece, a falta de títulos, con· 
actos de poseedor, como los que :pone de ejemplo el ar
tículo 981 del Código Civil, ejecutados sin el consentL 
miento de1l que disputa la posesión, como termina este 
artículo, que v.ioló la sentencia 1por no haberlo aplicado 
al apreciar tales testimonios, y que habría hecho concluir 
de .modo muy distinto a•l Tribunal, o sea declarando que 
no había prueba alguna de posesión por parte de don 
M·anuel Arias. 

"En la generalidad de las familias campesinas de aque
llas comarcas se entrelazan los derechos de los miembros 
de la familia y se barajan y confunden los actos que eje_ 
cutan unos y otros. Yo mismo soy condueño con mi pa
dre en una finca. Si dentro -de veinte años le. preguntaran 
a los vecinos si era cierto que mi padre era el ünico due_ 
ño que la usufructuaba y único que ejecutaba actos de 
señor 'Y dueño, es seguro que concurrirían en todas las 
circunstancias, ·porque no me han visto dar allá una 0 r_ 
den o percibir un producto. Y sin embargo, sólo a~ Tri
bunal de Manizales podrá ocurrksele declarar una s.imu_ 
lación. En las familias de aquelilas regiones son demasía_ 
do comunes y conocidos los ejemplos de padres o de hi· 
.jos propietarios que permiten a hijos o padres que no son 
propietarios vivir en sus fincas, .pero sin que esto implL 
qu~ más que estrechos vínculos o generosos sentimientos 
de familia. En el expediente hay pruebas de sobra acer_ 
.ca de las posibilidades de Antonio María Arias, de ser 
propietario de otros bienes raíces, y entonces poco tiene 
.de raro que residiera en ésto1s y permitiera a su padre 
anciano vivir en la misma finca que le colll!Prara, de poco 
valor entonces y que apenas ahora, al cabo de tántos años, 
aun d~s.pués de muerto el causante y sin duda debido a 
la valori?ación de las ti-erras, ha venido a despertar la 
codicia de a-lgún heredero, quién sabe si por consejo del 
mismo Azaría1s que antes había aconsejado otra maniobra 
inhonesta. 

"d) Que muerto don Manuel Arias, o quizá antes de su 
· 1Ímerte, los señores Luis María y Nicolasa Arias ocupa

ban sendos lotes de terreno en la finca .... , ya como ~pro
pietarios, ya como herederos. 

"En apoyo de este indioio pone el Tribunal las declara_ 
ciones únicas de Aquilino y Onofre Serna, folios 43 vueL 
ta y 44, la ,simple lectura de las cuales basta para ver que 
el Tribunal incurre al apreciarlas en errores de hecho y 
de derecho; evidentes los primeros, porque ·no refieren, 
como afirma el Tribunal, que aquellos Arias vivieran 
como dueños o herederos. Al contrario, el testigo Onofre 
sólo afirma que conoció a Luis María Arias viviendo allí, 
pero que ignora el caráct,er con que ocupara la finca. El 
otro testigo apenas avanza una opinión: 'he considera
do que vivían allí como dueños.' Pero esto nada tiene de 
·prueba testimoi?-ial para establecer una calidad jurídica 
ele caract-eres tan definidos como la de propietario. De 
suerte que acuso por este extremo la sentenoia como vio
latoria del artículo 607 del Código .Judicial, que no aplicó, 
siendo el caso, porque indir·ectamente •exige el testimonio 
unifOI,me de dos testigos, por !lo menos·, para acreditar un 
hecho dado, y del artículo 981 del Código Civil, que tam
poco aplicó, como ha debido hacerlo .para concluir que a 
falta de hechos positivos como los allí enumerados, había 
·que desechar tales testianonios como prueba de señorío. 

"e) Que a la fecha del contrato el comprador era dema
siado pobre. Funda este indicio el Tribunal en Ias de
elaraciones de Facio Marín (folio 29 vuelto), quien da su 
declaración sobre hecho;s negativos en absoluto, :desvir_ 
tuados ·por otras declaraciones; como veremos adelante; 
Fel,iciano Aguirre (folio 43), quien, al contrario de lo que 
dice el Tribunal, afirma que no puede asegurar si podía o 
nó disponer de trescientos pesos ($ 300) (error de hecho 
evidente, pues, por parte del Tribuna-l, al apreciar esta 
prueba); Manuel Vallejo (folio 46 vuelto), quien no de
clara propiamente sobre hechos, sino que da una opL 
nión, y Ale.jandYo Va\enda (,!olio 48 vuelto). Este es 
acaso el único testigo de los cuatro traídos en demost•ra
ción de -este indicio qtle declara sobre hechos ,positivos, 
como haber visto a Arias buscando contratos y aun ha.-



56 GACETA JUDICIAL , 

berle trabajado al testigo al jornal; pero de tales hechos 
no se infiere nece,sariamente ~el concepto que emite el 
mismo testigo. Fuera de todos los principios legales y 
científicos sobre prueba, mi reparo lo corrobora la oh_ 
servación ?iaria de pequeños terratenientes que se ocu
pan a destajo o al jornal en el tiempo que ,Jes deja libre 
la explotación de sus ·propios fundo'S. 

"De suerte que acuso 1la sentencia como violatoria de los 
a11tículos 607 y 636 del Código Judicial, a causa de CITO

res de hecho y de derecho, evtdentes aquéllos, como acabo 
de demostrarlo al a·preciar los cuatro últimos testimonios. 
Quebranta la sentencia a estos respectos, también, el ar
tículo 75 de la Ley 105 de 1890, ·porque, según las reglas 
de la crítica legal, son mucho más atendibles los t·esti
monios de Lisandro López, Joaquín Arias, Juan de Jesús 
Arias, Jesús María Herrera, Emilio Gimzález y Quintín 
Marín (folios 54 y ·siguiientes), que son más y que afir
man hechos positivos sobre ,posibilidades, fincas y nego
cios de Antonio María Arias. Estos testimonios fueron 
letra muerta 1para el Tribunal, lo cual anoto para poner 
de bulto los errores cometidos en la apreciación de aque
llos cuatro primeros y la manera como se desconocen las 
má·s elementales nociones sobre la prueba testimonial. 

"f) Que Antonio María Arias, después de estar en pose
sión de la finca, les compró a sus coher·ederos derechos 
hereditarios en la ~sucesión de su padre. En apoyo cita el 
testimonio de algunos de los ·coherederos, el de Jacinto 
Marín y una carta. Incuri·e aquí el Tribunal ·en. error .de 
de~echo al darle valor ~probatorio de la compra de dere
chqs hereditarios a unas declaraciones de testigos y un 
documento privado, o ·sea a la carta, contra lo preceptua
do en el artícnlo 1857, ,inciso 2", del Código Civil, que 
quebranta la sentencia por no haberlo aplicado, ·siendo el 
caso, para rechazar el argumento de la compra de tales 
derechos por mi mandante, argumento que habría recha_ 
zado con la mera cita del artículo 1857 en referencia, que 
exige e~scritura pública para esa clase de contratos. Y con_ 
tra lo preceptuado por el artículo 1760 de la misma obra, 
que dice que 'la falta de instrumento público no puede 
suplirse ]JOr otra prueba en los actos y contratos en que 
la ley requiere ·esa solemnidad,' disposición ésta que in_ 
fringió la sentencia al darle valor prob¡ltorio a los testi-

. monios a que me he referido, por lo cual acuso también 
la sentencia, ,}o nüsmo que ·por quebrantamiento del ar
tículo 599 del Código .Judicial, que no aplicó, y que desecha 
los testimonios faltos de imparcialidad, como aquellos del 
con1ipañero, condueño o comunero en pleito, sobre la cosa 
o negocio común, ,pues de aqueilos testigos Luis María es 
el propio _demandant.e y los otros son coherederos. 

"g) Que Antonio María Arias, después de estar en po
sesión de la finca, hizo variar la procedencia de cierta 
deuda reconocida por el mismo Antonio María a favor de 
uno de los coherederos, por cierto arrepentimiento que te
merariamente supone o asegura el Tribunal. Aun supo
niendo todo es,to como cierto, nada concluye en favor de 
la tesis que quiere amparar . el Tribunal, de reconocimien
to de dominio ajeno por parte de mi mandante, por el 
hecho de la compra de derechos hereditarios. Al apreciar 
los testimonios que trae en apoyo de este punto; que es 
el marcado con el ordinal 7" de la sentencia, .incurre en 
el mismo error de derecho y quebrantamiento del mismo 
artículo 1857 del Código Civil. Fuera de que, repito, aun 
suponiendo cierta la compra de derechos hereditarios, 
ello no concluye, porque la sucesión bien podía .tener 
bienes distintos de la finca que a última hora quiso in
ventariar la codicia del demandante. 

"h) Qne Antonio María {\rias manifestó a Bruno Be
doya su intención de partir .la finca con los coherederos: 
error' de derecho al admitir; testimonio singular en justL 
ficación de ese hecho y consiguiente quebrantamiento del 
artículo 607 del Código Judicial, así como también de los 
artículos 608 y 609 de la ~nisma obra." 

Se considera: 

A.zarías Parra no es un testigo ex auditu como lo afh·
ma el recurrente, sino que sh testimonio recae sobre estos 
hechos que presenció: solic\tud que a él mismo hizo :Ma_ 
nuel Arias de un consejo para librarse de un pago que 
estimaba injusto; consejo e ~nstrucciones que, en atención 
~i' tal solicitud, le dio el testigo a Arias de que otorgara a 
su. hijo una escritura ficticia; realización de todo con la 
escritura que Parra vio, en Ia cual estaban cumplidos sus 
advertencias y consejos. El cm~ocimiento de estos hechos 
no lo .hubo el testigo por refhencia ·de un tercero, sino que 
fueron, puede decirse, actos propios relacionados con los 
de otra persona y que .hubo de presenciar. 

Juan María Aguirre no es tampoco un testigo. que haya 
depuesto sobre palabras oídas a otro con relación a rin 
suceso, sino que· su testimonio versa sobre· este hecho. con_ 
creta, _que guarda· estrecha conexión con los anteriores 
atestiguados por Parra, y d,el cual tuvo conocimiento di_ 
recto y personal: la petición que le hizo Arias ·de que lo 
aconsejase si atendía la opinión e instrucciones que le 
había dado su consultor Pap·a. · 

' 
lVIanuel A. Ríos no da tampoco testimonio indirecto so_ 

bre palabras oídas a otro, sino que presenció el consejo 
mismo dado por Parra a Arias de que se ha hecho nien_ 
ción, acto éste que tenía qu'e ejecutarse por medio de pa_ 
labras, pues no de otra suerte se prestan los consejos ver_ 
bales pedidos en conversación, sin que por esta circuns_ 
tancia dejen de ser un hecho real, sujeto a la percepción 
directa y actual de un testigo. 

Ramón María Rodríguez, si bien es testigo de mera re_ 
ferencia, su declaración no· es despreciable, porque sirve 
para confirn~ar los testimor.rios de Parra y Aguirre. 

El consejo pedido por Arias, otorgado por su consultor 
Y realizado en un instrumeúto público, son hechos que se 
hallan debidamente comprobados, y que el Tribunal ha 
tomado como uno de los ir1dicios que, correlacionado con 
otros, han servido de elementos inductivos. 

Indicio 2'·' Considera el . Tribunal como tál el haber 
ofrecido Parra a Arias su ferrete para marcar los anima_ 
les de éste que pastaban en .las fincas vendidas, .y: el haber 
ejecutado juntos la operación de herranza. Comprueban 
estos hechos las declaracioú.es de Azadas Parra y Manuei 
A. Ríos, quien a la vez que: contribuyó a la herranza, pre_ 
senció las manifestaciones reciprocas que hacían Arias y 
Parra de que tal operación completaba la simulación de 
la compraventa de las finc,as. . 

Indicio 3" Ocupación y usufructo completo de la finca 
por el vendedor Arias ·durante su vida; sin que el conL 
prador hubiera ejercitado ,actos de dominio o posesión. 
Dan testimonio de estos h~chos Salvador Ramírez (folio 
29 vuelto), Elías Antonio Qrozco (folio 37 vuelto), Jesús 
Antonio Marín (folio 38), Misael Rodríguez (folio 39 
vuelto), Sixto Mui)oz (folto 44). 

Indicio 49 El Tribunal rconoce como tál el hecho de 
que muerto Manuel Arias, o quizá antes de su muerte d.os 
de sus herederos, Luis María y Nicolás, a pesar de la ~enta 
hecha por aquél a AntoniC1 María, ocupaban sendos lotes.· 
a título propio. Los dos testinionios en que la sentencia 
b~sa este indicio no son ci

1

ertamente decisiv(ls y adolecen 



GACETA JUDICIAL 

d~.imprecisión; pero la falta de comprobación de este hc
.cho ~n nada compromete el conjunto de la prueba in_ 
clicial. · 

Como indicio 5" considera el Tribunal el hecho de la 
.~lobreza ~uma del. comprador en la época en que celebró 
la compraventa. N o es sólida la objeción que el recurren
te hace a la declaración de Facio Marín, porque éste afir.
ma que el comprador Arias ganaba apenas un jornal es
caso para ·su sustento diario, que no podía servir de 
elemento para formar siquiera un corto capital. La de
c_Jara.ción ele Manuel Vallejo es positiva y no un mero 
concepto, porque afirmar que. conoció pobre a Arias e:; 
afirrÍlar que fue sabedor 'ele Jos muchos hechos o pl'iva
.ciones indicativos del estado de pohreza. La misma _ob
servación cabe respecto de la declaración de Alejandro 
Valencia. Y bastan estos testimonios para dejar estable
Cido el hecho que sirve de indicio. 

Y sin necesidad de entrar en el examen de las proban
zas relativas a los otros hechos que de modo secundario 
la sentencia toma como indicios, basta que estén com
probados los que se dejan enumerados, porque son sufL 
cientes para constituir una prueba indicia!. 

Y se afirma esto para contestar también. el cargo que 
hace el recurrente de error evidente en la apreciación que 
hizo el· Tribunal de esos hechos como indicios de la si
mulación, 

· Cómprobados ellos; la apreciación del Tribunal es so_ 
Lerana e irrevisable por la Corte, porque no contraviene 
a las reglas sobre inducción que rigen la prueba de in
dicios. 

Cuarto cargo. Se refiere al fallo del Tribunal que de
clara no cumplida la prescripción de la acción de nulidad, 
fallo que se basa en esta razón principal: 

Que para extinguir las acciones ajenas por medio de · 
la prescripción, debe acreditarse no solamente que ha 
transcurrido ciertó· ·lapso de tiempo durante el cual no se 
hayan ejercitado, sino debe co1nprobarse también que se 
ha poseído por el tiempo necesario para la extinción del 
derecho con justo- título y buena· fe, porque ,de no ser esto 
nsí, se llegaría a la conclusión de que el que posee sin: tL 
tulo alguno podría ganar el dominio de las cosas por la 
posesión no inte~Tumpida de veinte años, co-sa evidente-

-ni ente conh:aria a los principios .jurídicos. que rigen la 
prescripción en general. 

Dice el recurrente: -

"Hace aquí el Tribunal una extensiva y errónea aplica
ción del articulo 25B8 del Código Civil, al exigir que se 
acredite, para extinguir las acciones y derechos ajenos, 
una posesión con justo título y buena fe, siendo así que 
hasta sólo 'cierto lapso de tiernpo durante el cual no se 
hayan ejercido dicha-s acciones,' en los términos claros y 
rotundos del artículo 2535 de la misma obra. 

"El contrato que se tacha de simulado tiene fecha vein
titrés de septiembre de mil ochocientos noventa y cinco; 
y la demanda se estableció el diez y seis de mayo de mil 
novecientos veintitrés, es decir, veintiocho años ínás · tar
de, con acción ordinaria, que estaba prescrita, en los tér
mino!) del artículo 2536 del Código Civil.· 

"Acuso, en consecuencia, la sentencia como violatoria 
también d. e las tres últimas disposiciones mencionadas: 
la primera, por errónea aplicación al caso del pleito, y 
las dos ültimas. por haber. dejado de aplicarlas siendo el 
caso, y ·que si hubiera aplicado el Tribunal lo habrían lle_ 
vado necesariamente a conclusiones distintas, esto es, a 
dar por establecida la excepción de prescripción alegada." 

Se colisidera: 

' La prescripción que exting.ue las acciones y derechos, 
según expresa disposición del artículo 2535 del Códigp 
Civil, exige solamente para que se cmnpla cier,to . ~aps~ 
de tiempo dürante el cual no se hayan .ejercido d~fha;S 

acciones. Esta es la única condición n.ecesaria par::,¡. estfl 
prescripción, la cual se fu~Hla razonablemente tanto en la 
presunción de que las obligaciones y derechos ajenos se 
han extinguido como en el concepto de pena ·infligida a_l 
acreedor negligente que ha dejado pasar un tiempo consi.
derabie, sin reclamar su derecho. 

Se extinguen también las acciones en el caso de ex
·cepción que ·establece el artículo 2538 del Código CL 
vil, cuando sucede que el derecho que ha. de. rec~~up:ar~e 
por medio ,de ellas se .ha extinguido por prescripción ad-
quisitiva. .. . 

Es errónea, por tanto, la doctrina del Tribunal, de q~e 
la prescripció_n liber~tiva exige los requisitos que la léy 
(letermina para la adquisitiva. 

Pero la sentencia se apoya además en el fundamento 
- . . . 

de. que ocurrió respecto de . la prescripción, de la. acción 
que se ha alegado, interrupción, tanto natural como civil, 
concepto que es ma:teria del siguiente cargo. 

Cuanto a la interrupción natural, objeta el recurr.en~ 
te que ella no puede caber sino tratándose de aquellos 
casos en que se exige el cumplimiento de una obligación 
propiamente dicha. Y porque, si por interrupción nattt_ 
¡·al se considera la posesión de . persona distinta del· que 
está prescribiendo, esa posesión ajena tiene que durar 
algún tiempo que la determine, cual sería el señalado por 
los ·artículos 974 y 976 del Código Civil, de los cuales se 
deduce el .concepto de que la posesión sólo se manifiesta 
y sólo se reconoce y ampara cuando ha durado por lo me
nos un año. 

· ·El recurrente deduce de lo dicho el cargo de violación 
de los artículos 974 y 976 del Código Civil, por falta de 
aplicación. 

Se considera: 

N o es exacta la tesis de que .~an sólo t:espectg de las 
acciones que tengan por objet·o el cumplimiento de. ~Ína 
obligación propiamente dicha, puede caber la interrup
ción natural de la prescripción. El artículo 2539, si bien 
üsa de las palabras deudor, obligación, no por eso debe 
entenderse en. el sentido de que su dis,posición se restrin
ge a las acciones estrictamen~e personales, sino que abar_ 
ca las reales también. Deudo~, obligación, son vocablos· 
que significan en esta disposición no solamente la perso
na cierta ligada a otra po"r virtud de un acto suyo o por 
la sola disposición· de la ley, sino todas las personas que 
sin ser determinadas, las liga sin embargo el vínculo unL 
versal que nace del derecho real que reside en un indL 
viduo. 

Y así, la acción reivindicatoria que corresponde al due_ 
íio de un inmueble, aunque abandonada por él, su "pr.es
<'ripción se interrumpe por un acto del prescribiente que 
t·econozca dominio en fav-or de su adversario, ·sin que 
aquél pueda llamarse deudor en el sentido estricto ele esta 
palabra.· , 

Por esta razón, en otras legislaciones, como el Código 
Civil frat)cés, el artículo . correspondiente al 2539, inVO
cado por el recurrente, se halla· redactado en términos·. 
más adecuados: 

"La prescripción se interrumpe por el reconocimient,o 
que el d~udor o el poseedor hace del derecho de aquél 
contra el cual prescribe." (Artículo 2248). 
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Cuanto al cargo de falta de aplicación de los artículos 
974 y 976 del Código Civil; no es fundado tampoco. 

La interrupción natural que hace valer la sentencia 
consiste, no en una mera presunción de dominio prove_ 
niente de una posesión material tolerada por el supuesto 
comprador de la finca, sino en actos positivos de éste, de 
reconocimiento de dominio del vendedor. La· acusación 
es, por tanto, ajena al caso. 

Y concediendo que el concepto del Tribunal fuera el 
de reconocimiento por posesión tolerada, .en el caso ac
tual se habría cumplido el requisito de posesión anual 
que echa de menos el recurrente. La sentencia afirma que 
desde la fecha de la escritura ele compraventa hasta la 
muerte del vendedor, su hijo, el comprador, le recono_ 
ció dominio. La escritura de venta se otorgó el veintitrés 
ele septiembre ele mil ochocientos noventa y cinco, y Ma_ 
nuel Arias murió el veintiséis ele enero de mil novecien
tos cuatro; de suerte que la posesión manifiesta que éste 
retuvo, con beneplácito de su hijo, sobre la finca vendí_ 
da, duró cerca ele diez años. 

Interrupción civil. El recurrente, como objeción a 
la declaración ele la sentencia, arguye que en virtud del 
nrtículo cleffnido la, debe entenderse que la demanda sus_ 
ceptible ele obrar ·la interrupción civil es la que verse 
sobre la acci{m que se trate ele prescribir, y no una ele
manda cualquiera, como lo pretende el Tribunal al traer 
una demanda de partición, que por otra parte no tuvo 
efecto, pues fue negada. La Corte, agrega el objetante, 
ha dicho en muchas ocasiones que la inclusión e1; los in_ 
ventarios ele un bien ele que. otro está en posesión, nada 
implica para éste, quien rii siquiera tiene necesidad de 
presentarse a la. exclusión. Y ha resuelto también, en re_ 
petidas ocasiones, que los actos legales ele partición, si 
bien son en abstracto títulos traslaticios ele dominio, nada 
transmiten en realidad si el causante no era dueño de ·la 
cosa repartida. De est.os razonamientos deduce el recu_ 
n·ente los cargos de violación del artículo 2539 del Código 
Civil, por falsa interpretación, en cuanto le da alcance 
interruptivo a una demanda que no versa sobre la acción 
de nulidad, que es la que se trata ~e presc1:ibir, y del ar _ 
tículo 765 ibídem, en cuanto estima como título traslatL 
cío de dominio la partición de una Ünca que no pertene_ 
ce al causante. . 

Se considera: 

Sin eluda la "demanda judicial" y el "recurso j~1dicial" 
de que tratan los artículos 2539 y 2524 del Código Civil, 
como riledios de interrumpir la prescdpción negati~a o la 
positiva, respectivamente, han ele guardar estrechá y ciL 
recta corr-elación con la acción que el prescribiente esqui_ 
va, o con el derecho que se quiere conservar por su due_ 
ño, contra el prescribiente. 

En el caso actual, el hecho de pedir los inventarios de 
la sucesión de Manuel Arias, demandar su partición e in_ 
cluír en ambos actos el bien vendido por él, en nada podía 
afectar .el curso. de la prescripción. 

Pero el error en este fundamento secundario de la sen_ 
tcncia no basta para herirla, la cual, como se deja demos_ 
h·ado, tiene otras bases. 

'Además, existe una razón de derecho de mayor tra~
cendencia que. justifica la conclusión a que llega el TrL 
hunal respecto de la prescripción. La nulidad ele un acto 
o contrato proveniente de simulación pertenece a la clase 
~e nulidades absolutas, las cuales, siendo por naturaleza 
msaneables durante un tiempo menor de t1· · ·t -. . · em a anos se 
hallan sujetas a las acciones correspondie11tes · ' · · · . , sm que en 

tal periodo puedan éstas presdribirse. Sería un contra_ 
sentido jurídico establecer que &1 vicio ele ·un acto es irre
mediable durante treinta años, e:sto es, que en este lapso de 
tiempo puede ser atacado de :dulidad por todos aquellos 
a quienes la ley otorga esta acCión, tanto en interés par
ticular como también por razohes de moralidad y orden 
püblico, y permitir a la vez qÚe tal acción quedase extin_ 
guida por prescripción de veinte años. 

Sirve esta consideración también para r'esponder el 
cargo que hace el recurrente spbre error de hecho en la 
apreciación del auto del Juez i que negó la demanda de 
partición de los bienes de· la sucesión de Manuel Arias. 
Si en el. caso actual, ia prescripción extintiva era irrealL 
zable ele derecho, son extrañas 1 también y fuera de lugar 
todas las cuestiones que se refieran a su interrupción. 

. . ' 
En mérito de lo expuesto, la ,Corte Suprema de Justicia, 

en Sala ele Casación Civil, admipist.rando justicia en nom_ 
bre de la Repüblica y ¡.ior autoridad de la ley, deCide: 

1 

1~ No es casable la sentencia pronunciada en este juL 
cio por el Tribunal Superior de Manizales, el tres de julio 
de mil novecientos veinticinco.: 

.2-" Se condena al rectirrente en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíqtiese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal ele origen. 

TANCREDO NANNETTÍ-Jrlan N. Méndez-José Mi-
. • 1 

guel Arango - Manuel José ~arón-:-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Sa.mper, Secretario en pro_ 
piedad. 1 

__ 1 

i 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo-

gotá, noviembre dos de mil novecientos veintisiete. 
1 

(Magistrado ponente, 1 doctor Méndez). 

Vistos: 

Federico Herrera entabló juicio ordinario ante 
3" del Circuito de Buga, contd Luciano Hurtado, 
tas acciones: 1 

el Juez 
con es-

1 ~ Que el d~manclado no tenia la propiedad del terreno 
1 

que vendió al actor por escritura püblica nümero 429, de 
fecha primero ele noviembre el~ mil novecientos veintiuno . ' 
otorgada en la Notaría de Bu'ga, por ser nula absoluta-
mente la compra de terreno qtie hizo a Rogerio Cifuentes. 

2'' Que por no existir la aludida propiedad, su venta no 
produce efecto alguno. ¡ 

3' Que Luciano Hurtado de,be resarcir al demandante 
1 

los perjui.cios en la suma que ;se compruebe, por ser •este 
comprador de buena fe. ; 

. 4'' Que el demandado debe restituir al actor la cantidad 
de mil pesos ($ 1,000) que recibió de contado como parte 
del precio, y las sumas dadas bosteriormente, que as.cien_ 
den u- quinientos ocho. pesos, cbmo pago de lo no debido. 

1 

5~ Que se le condene en costas. 
. 1 

El demandado se opuso a I~s acciones. 
El Juez dictó sentencia absolutoi:ia, de la cual apeló el 

demandante. 

El Tribunal Superior de Búga confirmó este fallo ea 
sentencia ele fecha dos de didiemhre ele mil novecienhs 
veinticinco, contra la cual interpuso casación el mismo 
demandante. ! 

Requiere la ley que adem:í·si de la interposición del re
curso, el recurrente lo funde ¡en clemand~ formal de ca~ 
sación, la cual debe presentar~e, o ante el Tribunal den
tro del término de quince día~, contados desde la notifi_ 
cación de la sentencia, o ant

1

e la Corte Suprema, en el 
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ténnino perentorio que fija el artículo 151 de la Ley 40 
de 1907. 

Ahora bien, el recurrente omitió fundar el recurso ante 
la Corte; y aunque intentó hacerlo ante el Tribunal en un 
memorial somero y deficiente, éste fue presentado el pri
mero de marzo de mil novecientos veintiséis, cuando se 
habían transcurrido mucho más de treinta días desde que 
la sentencia se notificó. · 

E·s cierto que interpuesto el recurso oportunamente el 
diez de diciembre de mil novecientos veinticinco, el Tri
bunal abrió el incidente de avalúo de la cuantía, por autQ 
de veintiocho de enero de mil novecientos veintiséis, que 
no tuvo curso por haberse revocado esta providencia el 
doce de febrero siguiente.' De esta fecha al primero de 
marzo, y acumulados los días útiles que ·se habían trans
currido desde el diez y siete de diciembre de mil nove_ 
éientos veinticinco al veinte del mismo mes, aparece que, 
aunque se abonasen a favor del recurrente los días que 
duró el incidente de avalúo, su escrito de primero de 
ma¡·zo habría sido extemporáneo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara desierto el recurso de 
casación y ejecutoriada la sentencia dictada en este juL 
cio por el Tribunal Superior de Buga, el dos de diciembre 
de mil noveCientos veinticinco. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al 'rribunal de origen. 

T ANCREDO NANNETTI-Juan N. Méndez-José Mi
guel Arango-ManueJ José Barón - Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N· Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Chil-Bo_ 
gotá, noviembre diez y siete de mil novecientos veintL 

siete. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel JÓsé Barón). 

Por libelo de demanda de fecha veintiséis de enero de 
mil novecientos veinticinco, presentada ante el Juzga
do 3" del Circuito de Bogotá, la señora Elvira Silva de 
Patiño demandó a su esposo Guillermo Patiño, para que 
previo los trámites del respectivo juicio, se decrete la se
paración de bienes entre ellos, se entreguen a Ia peticio
naria los que le correspondan y se· hagan las demás de
claraciones consecuenciales. 

El juicio fue fallado en primera y segunda instancia; 
la primera favorable a la demandante y la segunda al 
demandado; y contra la del Tribunal de Bogotá, que 
lleva fecha veintidós de marzo de mil novecientos veintL 
cinco, interpuso recurso de casación la parte actora, que 
le fue otorgado. 

La Corte, en auto de fecha veintiuno de septiembre 
último, ordenó se diera traslado al recurrente. por el tér_ 
mino de treinta días, para que fundase el recurso tér _ 
mino que venció el día cuatro del presente mes de no_ 
,·iembre, sin que el expediente hubiese :sido devuelta., 
pues según informe del Secretario, la devolución no se 
verificó sino el día once del mismo mes de noviembre. 

Es, pues, el caso de declarar desierto el recurso, en 
conformidad .con lo dispuesto por la parte final del in_ 
ciso 1" del artículo 10· de la Ley 90 de 1920. 

Por las consideraciones expuestas, la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema, administrat:tdo justicia en. 

o 

nombre de la República y por autoridad de la ley, de..: 
clara desierto el recurso de que se ha hecho mérito. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial, 
y devuélvase el expediente al Triburial ·de su procedencia. 

TANCREDO NANNETTI - Juan N. Méndez-Manuel 
José 'Barón - José Mig~el Arango-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, ·secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de febrero de 1929. 

En Bogotá, a primero de marzo de mil novecientos vein
tinueve, se preséntó en la Secretaría de la Sala de Casa
ción en ·lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia, el 
señor Magistrado doctor Enrique A. Becerra, con el ob
jeto .. de practicar la vi :sita correspondiente al mes. de 'fe_ 
ln·ero anterior, en los negocios de esta Sala. 

Examinados los libros que s.e llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones ·que hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior .. 
Entrados en el mes. . . . . . . . 

Total .. 

Estos negocios se hallan: 
E~ poder del Procurador .. 
Abandonados por las partes .. 
En comisión. . . . 
En actuación .. 
Con proyecto .. 
Devueltos a los Ti'ibunales. . . . . . . . 
Al estudio ............. . 
Archivados .... 

204 
7 

211 

35 
33 
16 
79 
19 
19 
9 
1 

Total.. 211 211. 

De este total se deducen 19 devueltos a los TrL 
lmnalcs y 1 archivado. . . . . . . . . . 20 

Quedan pendientes. . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . 191 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 12 
senten~ias definitivas y 24 autos interlocutorios. 

No hay demoras en el despacho de los señores Magis_ 
trados ni en la Secretaría. 

Sin observación, el señor Magistrado Pres.idente dio por 
terminada 1la visita. 

El Presidente, ENHIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
Maximiliano Galvis R. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrimL 
nal-Bogotá, octubre ocho de. mil novecientos veinti· 
siete. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. B·::cerra). 

Vistos: 

Fundado en los artículos 1597 y 1598 del Código Ju_ 
dicial y 63 de la Ley 100 de 1890, el doctor Leovigildo 
Sánchez, ,en l.ihelo dirigido a los señores l\1agistraclos rlel 
Tribunal Superior del Di·strito .Judicial de Cm1;dínamarca 
(sic)~ estableció acusació1i particular contra el doctor An-
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tonio Tapias Pilonieta (sic}, para que se le imponga la 
pena· ·de que trata el artículo 539 del 'Código Penal, por 
violación de los artículos 542 y 543 del Código Judicial y 
2009 del Código Civil, al dictar la sentencia ele segunda · 
instancia en el juicio ordinario següido por el acusador 
ante el señor Juez.1" Municipal de Bogortá, contra Carlos 
Lozano, sobre pago de unos arrendamientos y otras pres_ 
taciones. 

Con su demanda presentó el doctor Sánchez las prue
bas que juzgó adecu.adas a sus pretensiones; prestó el 
juramento de seguir .Y probar la acusación, y, como .el 
doctor Arturo Tapias Pilonieta dejó el Juzgado 1• del 
Circuito de Bog01tá para ocupar plaza de Magistrado en 
el Tribunal Superior de e·ste Distrito Judicial, el negocio 
pasó a 'la Corte, a quien corresponde su conocimiento, de 
acuerdo con la disposición del artículo 40, numerales 4" 
y 5•, del Código de Organización Judicial. 

El acusador fundó su demanda en los sigtüentes. hechos: 

1" Por contrato escrito celebrado -entre él y Carlos Lo_ 
zano, Julia Tobar y Julia Berna!, estos tres últimos recL 
bieron en arrendamiento, mancomunada y solidariameiL 
te, una casa de propiedad del doctor Numa P. Noguera, 
alinderada conforme al documento, obligándose durante 
el plazo de seis meses y por todo el tiempo en que todos o 
algunos de los coarrendatarios tuvieran la finca en ·su 
poder, a pagar la suma de cuatro pesos cincuenta centa_ 
vos por cada período de tres días de arrendamiento, o 
sean cuarenta y cinco pesos por el término de un mes; 
pago éste que debía hacerse anticipadamente. 

2• Que los coarrendatarios dejaron de· pagar los cáno_ 
nes de arrendamiento correspoitdientes a un lapso en 
que ocuparon la finca arrendada, la que sólo desocupa_ 
ron por obra de desahucio. 

3• Que según los términos del contrato escrito, el de
mandado Lozano estaba obligado a pagar los cánones de 
arrendamiento, así como también la cláusula penal de 
diez pesos oro en caso de faltar a esos términos, y que 
con apreciación de estos hechos el señor Juez 1• MunicL 
pal de Bogotá, en sentencia de fecha cuatro de noviembre 
de mil noveciento-s veintiséis, condenó a Lozano a pagar 
a Sánchez los cánones de arrendamiento demandados y 
las demás prestaciones a que a parece obligado. 

4• Y que el señor Juez; doctor Tapias Pilonieta, violó 
las disposiciones citadas por haber dictado la sentencia 
de .segunda instancia, en la que revocó la de primera y ah
sol vió a Lozano de todo cargo. 

Para resolver lo que se estima jürídico en orden a los 
cargos formulados contra el doctor Tapias Pilonieta, 
tiénes-e en cuenta: 

El doctor Sá.nchez fundó su demanda en los· siguientes 
hechos y comentarios: 

"Conforme al contrato, los arrendatarios se obligaron. 
como coarrendatai"ios solidarios, a pagar como precio 
de arrendamiento la cantidad de cuatro pesos cincuenta 
centavo·s oro acuñado, por cada período de tres días, o 
sean cuarenta y cinco pesos por cada treinta días de 
arrendamiento, pagos que debían hacerse anticipada
mente; a pagar el dos por ciento de interés mensual en 
caso de demora en el pago anticipado o por el saldo que 
resultaren a deber al entregar la finca; a pagar por vía 
de multa la cantidad de diez pesos oro, en caso de dar 
lugar al desahucio para la restitución de la finca; la finca 
la recibieron en· buen estado de servicio y se obligaron a 
destinarla para habitación de familia honest:\. Estas son, 
en síntesis, las prestaciones estipula1las en el contrato. 

"Para obtener la restitución: de la finca tuve necesidad 
de iniciar y promover juicio el~ desahucio ar1te el Juzgado 
3" Municipal ele esta ciudad; Y¡ sólo en virtud de esta ac_ 
ción pude obtener la entrega ;de la finca el veinticuatro 
de julio de mil novecientos V!'1intitrés, según la constan_ 
cia que aconipaño, suscrita pOI! los testigos Juan Fajardo 
Y Tobías Alvarez. 1 

"Al obtener, pues, la restiht~ión de la finca, me queda_ 
ron debiendo la cantidad de dento treiilta y cinco pesos 
( $ 135) oro acuñado, por }1os ~rrendainientos ccimprendL 
dos entre el veinticinco de abriÍ y veinticuatro de julio de 
mil novecientos .. veirrtitrés; diez' pesos ($ 10) oro acüñado 
por la infracción de la estipulación penal, y los intereses 
convencionales desde el veintidinco de abril de mil nove_ 
cientos veintitrés, más los daños causados en la casa,· los 
que me reservo el derecho de ~obrar en juicio separado. 

"Previa esta sintética exposición de los he~ho.s genei·a~ 
dores de mi derecho, por medio!del presente libe'lo inicio' y 
promuevo demanda contra el señor Carlos. Lozano, varóri 
mayor de edad y vecino de ·est~ ciudad, para qtte por los 
trámites del respectivo juiCio ot·dinario sé le condene ¡}cir 
sentencia que cause ·ejecutoria, .a pagarme, dentro del tér_ 
mino legal, las siguientes ca:ntidades en oro acuñado: 
ciento treinta y cinco pesos ($ '135 ), por los arrendamien
tos comprendidos. entr·e el veinticinco dé abril y véintL 
cuatro de julio de mil nov.eciehtos veintitrés; diez pesos 
($ 10), por la infracción de la estipulación penal, por ha
ber dado lugar al desahucio · jt1dicial p·ara la restitución 

1 

de la finca, los intereses convencionales .desde el veintL 
cinco de abril de mil novecier{tos veintitrés hasta el día 
del pago, y por las costas de e~te juicio. · 

"El derecho, causa o razó1i ;lo derivo del contrato de 
arrendamiento que acompaiio, 1 y de la razón qÚe tiene 
todo acreedor para hacerse pagar de su deudor, y de las 
siguientes disposiciones del Có1Fgo Civil: 1494, 1495, 1502, 
1527, 1562, 1671, 1602, 1603, 1625, 1626, 1627, 1973, 1974, 
2000, 2177 y sus concordantes. ', 

"Son hechos . .de esta demand~: 
"1" El veinticinco de noviembre de mil novecientos· 
• • 1 

vemtmno, celebré un contrato de arrendamiento con Ana 
Julia Tobar, Julia Berna! y Carlos Lozano, por la casa 
número 16, calle Junín, de esta¡ ciudad, finca que recibie_ 
ron los inquilinos. en la mism~ fecha del contJ:ato. 

"2• Los arrendatarÍOis se obligaron, como coarrendata_ 
1 

rios solidarios, a pagar cuarenta y cinco pesos oro acu-
ilado por cada treinta días ·de >arrendamiento, por perío_ 
dos anticipadÓs, pagando el dos !por ciento de interés men_ 
sual en caso de demora o por: el saldo que r·esultaren a 
deber· al entregar 'la finca, mds diez pesos como multa 

1 

en caso de dar lugar al desahuCio judicial para la restitu_ 
ción de la finca. 

"3" La finca la entregaron el veinticuatro de julio de 
mil novecientos veinticuatro en virtud de desahucio que 
se siguió ante el Juez 39 Munic;ipal. 

~·4• Al entregar la finca quedhron debiendo la cantidad 
de ciento h'einta y cinco pesos :oro por los arrendamien_ 
tos comprendidos entre el veintibinco de abril y veinbcua_ 
tro de julio de mil novecientos veintitrés, más diez pesos 
por la infracción de la .estipul~ción penal dél desahucio • 
los intereses convencionales sobre el saldo ele arrerída-

mientos. i 
"5• Hasta ·la fe·cha no ha si~lo posible que me pague 

el deinandado lo qtie justament~ me quedó debiendo. En 
el curso del término probatorioi haré uso de las 'pruebas 
~1ue estime conducentes, especialmente las que se encuen_ 
tren en los Juzgados 1• y :3" Mtinicipales." 

o 
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El señor Tomás Solano T., como apoderado de Lozano, 
coi1testó' esta dernanda en los siguientes términos: 

••Los hechos los contesto asi: 

"Al 1• Es cierto, en su primera parte; la· última nG es 
cierto, en cuanto a Lozano se refiere. · 

"Al 2• No es cierto en los términos ex,p1~es-ados: debe 
probarse. 

•'Al 3• No me consta, debe probarse .. 
"Al 4• y 5'' No son ciertos, que se prueb-en. 

"l~ropongo como excepciones perentorias las que se 
despr~nden de los hechos que en ·seguida narro y que se 
deben fallar con lo principal de la demanda. El contrato 
exhibido por el demandante reza un contrato de arrenda
miento de una firica raíz, pero es el caso de qUe Lozano no 
ocupó_ .la_ casa ni fue. coarrendatario solidario: sus fun
dones sé limitaron a prestar un servicio a los arrendata
rios comci s.imple. fiador,. _El plazo fijadÓ en el contrato 
exhibido por el demandante fue fijo: por un período de 
seis mese1s, que vencieron, y .con ese vencimiento las obli
gaciones del fiador terminaron, porque no hubo prórroga 
del contrato con aquiescencia de Carlos Lozano. El doc_ 
tor Sánchez continuó . recibi-endo arrendamiento-s . de la 
finca después de vencido el plazo estipulado en el docu
mento, de las personas que la ocupaban, sin su consen
timiento. El arrenda-dor ha debido reconvenir a las in
quilinas, al tenor de lo ordenado en el- articulo 2035 del 
{~ódigo Civil, y no guardar silencio para luégo demandin· 
por arrendamientos que el señor Lozano me dice que no 
debe." 

El Juez de priniera instancia fundó su fallo condenato
rio -en -los siguientes razonamientos: 

''Trayendo a la vista el coirtrato de arrendamiento en 
que se apoya el demandante, se ve ·C{lle entre -el doctor 
Sánchez y los· arrendatarios JuÍia Tobar,_ Julia. Bernal y 

Carlos Lozano, se efectuó- el veinticinco :de noviembre de 
mil novecientos veintiuno un contrato de arrendamien_ 
to, que firmó de mancomún et in sólidum el demandado 
Cm:lcis Lozano, como coarrendatario solidario. El tiem
po de duración de dicho contrato era el de seis meses, pu
diendo. declararse rescindido a voluntad' del arrendador 
por dejarse de pagar el canon correspondiente, a más tar-
dar el treinta de cada mes. · 

"Ahoi·a bien: como los aáendatariÓs dejaron de pagar 
las 1~~ensualidades ·correspondientes entre -el veinticinco 
de abril y ·,;dnticuatro . de julio de mil novecientos 
v'eintitrés, es claro que debe pagar dicha suma, al tenor 
del articulo 2000 del Código Civil. 

"El arrendador estaba obligado a probar la existencia 
del contrato y las estipulacione-s qtie se hicieran- en él, 
mas 1io el hecho negativo de no habéi'sele pagado las men_ 
súalidades que se adeudan. Quien de,Pe acreditar que ha 
cuiüplido con la' obligaCión que se le cobra es aquel sobre 
el cual pesa dicha obligación, llü la persona a favor. de 
quien' se. ha ~on~Útuído. 

''De suerte, pues; que hay que admitir, ya que no se ha 
présentado prueba en contrario, que en r-ealidad se deben 
las mensúalidades cobradas. 

"Si· 'es•to es así·, como eil realidad lo es, la acción que se 
ha intentado contra el sel'íor Carlos Lozano, coarrendatario 
solidario, para el pago de la suma respectiva, debe admL 
tirse, y como consecuencia, condenarse a éste a pagar la 
suma en referencia. 

"S'e dice ·por el demancládo que el contrato exhibido 
por· el' dcmmidimte reza un contrato de a¡Tepda_miento de 
ü11a finca, pero qüe es· el caso que él no ocupó la casa ni 

fue arrendatari.Zl soíicfar.io, qúe sús fúncio11és se lin1itaróú. 
a prestár ün 'servicio a lós arreildat'arios ·co'mo sÜhpié 
fladot; que el plazo fi}ad'ó en ei contrató exhibido pór ei 
demandante fue fijo, por úil periodo de s\Ús iües·es; qi\e 
vencieron, y ·cc>n ese venciniiei1to las obilgacióiü~s del tia:. 
dor terminar'oh porqúe ho huho prÓrroga . déi coütnitó 
con aquies·cencia de él; y qUé ei dodór S~nchez continuó 
recibiendo arl"ehdlüillehtb's de ia frnca des,pués de ven
cido el plazo eisÜj:i\il'acio eh el documento, ele las personas 
que octip-abah dh:ha finca, sin el consentimiento de Lo
zano. 

"Este Juzgado estima lo anterior fundado, pero en su 
caso. Del documento de arrendamiento base ele este juL 
cl.o se deduce que Lozano se obligó como com:rendatario 
solidario y no Cühlü fiador; mas esto no quiere decir que 
si Lozano no ocupó la finca arrendada no hubiera que
dado obligado. N o es que se sostenga por este Despacho 
q'ue la renovación del arriendo no trae consigo la extin
ciÓÍl de las fianzas y demás· seguridades, puesto que para 
ello est:í ,el texto ·expreso conteni-do en el artículo 2015 
del Código Civil. 'Tampoco que si después ele expirado el 
plazo·· del arriendo; el arrendador hubiera seguido reci-
bi-endo el valor de las mensualidades res-pectivas, esta 
aquiescencia túcita no· hn.biera creado un nuevo coiitrtltb; 
.dis1into del· anterior, pues es claro el artícülo 2014 de iá 
obra citada. 

"Lo que sostiene es qÜe según el contrato de ·arrenda
miento, quedó obligado como coarrendatario solidario y 
no como .simple fiador, cómo ·se ha .sostenido, y .por lo 
ni.ismo ·la acción iniciada por el demandante, fundado en 
·el documento de arrendamiento, es procedente, y ·por 
ende ·debe ser condenado al pago o cumplimiento de las 
obligaciones contraídas. 

"Lo dkho respecto a los puntos primero y terc-ero de 
la parte petitoria' de la demanda respectiva, queda así 
estudiado. 

'.'Con relación al segundo, se observa lo sigui-ente: 

"Existen en el cuaderno de pruebas del demandante dos 
declarnciones en las que consta que ·el día veinticuatro 
de julio de mil novecientos veintitrés, la señora Eva Parra 

. le entregó al doctor . LeovigiJ.do Sánchez las llaves de la 
finca arrendada por Carias Lozano, Julia Bernal y otra. 

"Estando esto comprobado con las declaraciones men
cionadas, es claro que el arrendador tiene derecho a co
brar del arrendatario diez pesos ($ 10) por la infracción 
de lo estipulado, por haber dado lugar a desahucio judL 
cial·para la restitución de la finca. No es otra la conclu
sión a que debe llegarse si se tiene en cuenta la doctrina 
ele las disposiciones legales (artículos 1592 y siguientes 
del Código Civil). 

"Por lo que se deja dicho atrás, se ve claramente que 
las excepciones perentorias propuestas por el demanda
do y no" probadas, no pueden ser admitidas, con menos 
razón si se considera que no s·e han acreditado por quien 
corresponde los hecho-s que, a existir, pudieran servirles 
d~ fundamento. En efecto, se ha visto que no se ha efec
tuado el fenómeno jurídico de la novación respfctO al 
conti:ato· celebrado, y que por tanto, la petición que a 
Lozano 1se le ha hecho no ha sido de un modo indebido. 
Respecto de las demás excepciones alegadas, no se han 
comprobado, y, eú tal virtud, éstas, como la anterior, de
ben negarse." 

Y el .Juez acusado revocó el fallo de primera instancia 
fumlánrlose en 1o siguiente: 

"Asegura el demandante que la finca la entregaron l'os 
a"rrendatarios el veinticuatro de julio de mil novecientos 
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veinticuatro, en virtud del desahucio que se siguió ante 
el Juez 39 Municipal de esta ciudad, habiendo quedado 
debiéndole los arrendamientos corrCiSpondientes al tiem
po corrido entre el veinticinco de abril y el veinticuatro 
de julio expresado. 

"Las únicas pruebas de las pretensiones del actor son, 
como se tie~e dicho, el contrato de arrendamiento y el 
recibo de Eva Parra de González. 

"En estas condiciones bastarán unas leves pero clarÍ
simas razones para demostrar la improcedencia de la de
manda y por lo tanto la falta de apoyo de la sentencia 
::tpdada, la cual debe caer. 

"Según un conocido precepto judicial, el demandante 
es el que debe dar la prueba sobre el hecho o la cosa que 
negare el "demandado, el cual deberá ser absuelto no pro
bando aquél lo negado (artículo 542 del Código Judicial). 
Y el siguiente precepto dice que la regl,a general es que 
el que afirma una cosa es el que tiene el deber de pro
barla, y no el que la niega, a no ser que la negativa con
tenga una afirmación (artículo 543 ibídem). 

"Por lo tanto, según es,tos preceptos, quien alega una 
situación jurídica nueva con relación a uña persona, en 
el juicio, debe suministrar la prueba de la modificación 
que se ha producido. O más pi en, que quien alega un 
vínculo de derecho que ha .creado en su favor determi-:
nadas prestaciones, de,be procurarse la prueba de ese 
vínoulo sí la parte contraria lo niega. 

"En esta vez el demandado Lozano no niega la existen
da del contrato escriturado de arrendan~iento que se ha 
presentado. Pero. sí niega la obligación de pagar arren
damientos corres,pondientes a cualquier prórroga de ese 
contrato. El contrato escrituraría venció, ·O mejor, su 
término de seis meses, el veinticuatro de mayo de mil 
novecientos veintidós. Y los cánones se cobr.an en el 
afio de nül no.vecientos veintitrés, de abril a julio. 
Sostiene d demandado que no hubo prórrogas, al menos 
con su eonsentbpicnto de deudor solidario. 

"El artículo 2008 del Código Civil dice que el co11trato 
de arriendo term~na, entre otras causas, por la expiración 
del tkmpo estipulado para la duración del arriendo. (Sub
raya el Juzgado). 

"Como el contrafo escri·turario contenía término preciso, 
I'estdta que él no sirve para cobrar cánones correspondien
tes a un término posterinr a su vencimiento, a no ser que 
se demuestre haberse prorrogado en sus mismos términos. 

"La carga de la prueba de la prórroga incumbe a quien 
alega esa prórroga, en este caso el demandante. El deriva 
derecho de esa prórroga, luego debe demo,strarla y no el 
demandado, para quien constituye un hecho negativo. 
Cuando no hay estipulación expresa sobre prórroga del 
arrendamiento, la ley señala algunos hechos que hacen pre_ 
sumir el consentimiento de los contratantes sobre la am
pliación del término del contrato, tal como el p~go de la 
renta por el arrendatario, con beneplácito del arrenda
dor, de cualquier espacio de tiempo subsiguiente a la ter
minación (articulo 2014 del Código Civil). Mas el actor 

110 dio la prueba de la prórr,oga expresa convenida entre 
las par'tes, ni de la tácita prevista por aquel artículo. 

"En la contestación de la de1nanda el apoderado de 
Lozano hace la confesión de que a la terminación del 
contrato, 'el dodor Sánchez continuó recibiendo arren_ 
el amientos de la finca, de las pers,onas que la ocupaban.' 
Se podrá creer que en este pasaje se ·encuentra la prueba 
de la prórroga tácita. Empero, ello no es así, comoquiera 
que el demandado no determina el ti~cmpo durante el cual 
continuó el arrendador recibiendo los arrendamientos de 

la finoa. De .suerte que esta confesión nada prueba, pues 
segün el artículo 2014 citado, la ampliación tácita del pri
mitivo contrato se va verifi.cahdo de tres en tres meses 
para los predios urbanos. ; · 

"Para que· el actor tuviera ¡derecho a cobrar cánones 
en el tie1npo, a que su demanda se contrae, sobre el con
trato de arriendo exhibido., necesitaría haber' demostrado 
las sucesivas prórrogas tácit·as 

1
que dicho contí·ato experi

mentó, hasta IJegar a los mes~s de abril a julio de 1923. 

"Otra d,e las condenaciones que se piden en la demanda 
es la referente a la multa de dih ·pesos en caso de que los 
arrendatarios dieran lugaT·a la:demanda para el de·sahucio 
judicial. 

"Absolutamente ninguna pr~~eha se· dio de que el doc
tor S:ínchez hubiera tenido que ocurrir a la justicia or
diiiaria para obtener la entrega de la casa. Y ese hecho, 
como es obvio, correspondía probarlo al actor. 

"El recibo expedido por Evá Parra de González carece 
de todo valor probatorio, pues ese documento es de un 
tercero. No proviene de ninguno de los arrendatarios, 
para' que los perjudique. 

"Y no s,e hac.en más oonsideraéiones; el punto jurídico 
que se ha dejado dilucidado ~arece muy claro, como in_ 
negables las i·azones aducidas :por este Juzgado." 

Al formular definitivament~ su acusación dijo: 

"Por medio del contrato de arr.endamiento cuya copia 
auténtica obra en autos, cele~ré un contrato de arrenda
miento por una casa situada; (sic) con Carlos Lozano y 
otras dos personas, en el cua~, entre otras estipulaciones, 
los coarrendatarios se obligaron mancomunada y solida_ 
riamente a pagar los cánones: de arrendamiento estipula
dos, no sólo durante el término forzoso de seis meses sino 
hasta el día en que la finca me fuese restituida. 

"29 Los arrendatarios soHd'arios dejaron de pagar los 
cánones por los cuales inició mi demanda ordinaria en 
primera instancia. 

1 

"39 En la demanda .presentada ante el Juez 1• MunicL 
pal aduje los hechos generadores de mi derecho, en vir
tud de los cuales era proced'ente mi acción; y el s·eñor 
.Juez 1• del Circuito, doctor: Tapias Piloni.eta, violando 
los artículos. 542 y 543 del f:ódigo Judicial, echó sobre 
mí la carga de la prueba contra el texto claro y perento
rio del artículo 1757 del Código Civil, violado también, 
en que incumbe probar la ehinción de las obligaciones 
al que las alega. El demand'ado Lozano estaba obligado 
a probar no sólo la entrega de la finca, sino también el 
pago de la cantidad por la cual lo demandaba. 

1 

"4• El doctor Tapias Pilon,ieta sostuvo en la 'sentencia 
que el contrato había sido prorrogado por trimestres, en 
razón de haberse pagado cánones después del vencimiento 
del pl<azo estipulado, y declaró que como yo no había 
acreditado esas prórrogas, ~1 demandado tenia que ser 
absuelto, con lo cual violó el: artículo 2014 del Código Ci
vil, desde luégo que con la sola afirma·ción hecha por mí en 
.el libelo de demanda de cobrar cánones posteriores a va_ 
rios trimestres al vencimiento del contrato, se evidencia
ba, pues, mi confesión de qu~ los arrendamientos anterio
res estaban cubierto!>. 

"Por otra parte, en este ca~o se trata de una renovación 
1 

que se verifica por minist.er~o de la ley; luego es claro, 
con claridad deslumbradoraj que yo no estaba obligado 
a probar dichas prórrogas, máxime si se tiene en cuenta 
que ·el mismo demandado Lo'zano asi lo afirmó en la con. 
testación de la démanda. La :confesión, más que una prue-

• • 1 

ba, es el relevo de toda pr4eha. El señor doctor Tapias 
1 

! 
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Pilonieta violó, además, los artículos 555 y 55G del Códi
go Judicial. 

"59 En el contrato de arrendamiento citado consta ex
presmnente que la finca la recibieron los coarrendata
rios; consta igualmente que los arrendamientos debían 
pagados los coarrendatarios solidarios hasta el día de la 
:restitución de la finca, la que me fue ·entregada según 
consta de las declaraciones de los testigos Tobías Alva
rez y Juan Faj·ardo, quienes afirman que la mujer que 
entregó las llaves lo hada a nombre de los coarrendata
rio.s, lo cual es muy distinto de lo eX<presado en la sen
tencia y en la indagatoria, esto es: de que la mujer que 
verificó la entrega de la finca no figuraba en el pacto ce
lebrado. En ningm1a parte de 1a legislación nacional se 
encuentran disposiciones prohibitivas sobre la manera de 
conferir mandato civil, es decir, que cualquiera puede 
obrar por medio de mandatarios; al· ·contrario, el artículo 
2149 del Código Civil da las reglas para conferir este en
cargo.' 

"El doctor Tapias Pilonieta no sólo violó el texto últL 
mamente citado, sino también .Jos artículos 1602 y 160:3 
del mismo Código Civil, puesto que los contratos deben 
cmnplirse de buena fe, y además, cuando, OO'lllO en el 
caso en c~1estión, son celebrados legalmente, son una ley 
para los contratantes. Y ·no valga decir que la responsa-

. bilidad del demandado Lozano 1se extinguió con la reno_ 
vación del contrato, puesto que con la estipulación de 
pagar ],os arrendamientos no sólo durante -el plazo sino · ' 
hasta el día de la entrega de la finca, se le dio a la con
vención el carácter de indefinida." 

Según el artículo 539 del Código Penal, _que se dice vio
lado por el Juez doctor Tapias Pilonieta, ."el Magistrado 
o Juez que dictare, en juicio o negocio civil o criminal, 
•sentencia definitiva contra ley expresa y terminante, si 
es de las inapelables o irrevocables, o contra las cuales 
no haya ningún recurso para invalidar, enmendar o re
vocar el fallo, además de satisfacer al agraviado las cos
tas y perjuicios que le ocasione, pagará una multa de 
veinte a dc•scientos pesos. Entr·e los perjuicios se contará 
el del interés del pleito injustamente perdio·o por la sen
tencia definitiva de que trata el inciso anterior. Si la sen
tencia no causa ejecutoria, pero si se ha ejecutoriado por 
omisión de las partes •en interponer los recursos o reme
dios legales, la pena .será .una multa de diez a cien pesos, 
sin indemnización de perjuicios en cuanto se reneran al 
valor del pleito perdido." 

Asegura el acusador que el Juez T:11pias Pilonieta en 
su s1entencia violó los artículos 542 y 543 del Código Ju
dicial; 1757 y 2014 del Código Civil; 555 ·y 556 del mismo 
Código Judici:11l; 2149 y 1602 y 1603 del Código Civil, se
gún los conceptos que eXJpresa en el último memorial ya 

co·piado. 
Estudiado el ex·pedite•nte original rel·ativo a1l juicio de 

que aquí se trata, se sacan estas conclusiones: fueron he
chos fundamentales de la demanda, entre otros, 'el que la 
finca arrendada sólo ],a entregar·on los arrendatarios el 
veinticuatro de julio de mil no.vecientos '~eintitrés, en 
virtud de desahucio que se siguió ante el Juez 3" MunL 
dpal; que al entregada quedaron debiendo la cantidad 
de ciento treinta y cinco pe.sos oro por los arrendamien
tos comprendidos entr.e el veinticinco de abril y el vein
ticuatro de julio de mil no.vecientos veintitrés·, más diez 
pesüs por la infracción de la estipulación penal del· 
desahucio y los interes•es convencionales. sobre el sa.ldo 
de arrendamientos; y en que_ hasta la fecha de la den~an_ 

da no había sido posible al actor que ei demandado le 
pagris,e lo que había quedado debiendo. 

De la contestación dada por .el apoderado de Lozano se 
concluye que de estos hechos, los señalados bajo los nú
mer·os 3, 4 y 5 fueron negados por él, con la exigencia 
de que debían. Sier probados por el actor. 

Disponen lo.s artículos 542 y 543 del Código Judiciai: 

"El demandante es el que debe dar la prueba sobre el 
hecho o cosa que negare el demandado, el cual habrá de 
ser absuelto no probando aquél lo negado. Del mismo 
modo el demandado debe probar los hechos en que funda 
•sus excepciones. 

"Es pues regla general que el que afirma una cosa es 
el que tiene el deber de probada, y no el que la niega, a 
no ser que la l1iegativa contenga afirmación. Así es que 
si uno niega la habilidad de un testigo, por ·ejemplo, tie
ne que probar .su negativa,- porque ·contiene la afirmación 
del hecho que caus'a la inh~bilid.ad del testigo." 

· Conocido·s como son los términos de la sentencia · de 
segunda instancia dictada por el doctor Tapias Pilonieta, 

y en los cuales apar•ece clara la interpretación que él dio 
a estas dispQ1siciones, es necesario, apreciados sus razo
namientos, entrar a demostrar la legalidad ele los mis~nos, 
ya que el acusador doctor Sánchez hace estribar la viola
ción de ellas, diciendo que el .Juez le echó sobre sí la car
ga de la prueba "contra el texto claro y per·entorio del 
artículo 1757 del Código Civil," según el cual incumbe pro_ 
har la extinción de las obligaciones al que la alega, por_ 
que "el demandado Lozano está obligado a probar .no sólo 
la ·entrega de la finca, sino también el pago de la canti
dad por la .cual lo demandaban." 

No obstante la claridad de los razonamientos del Juez, 
la Corte agrega estos: 

Negados por el demandado los hechos en que el deman
dante fundó su derecho; hechas por el actor afirmaciones 
de cosas negadas por. el demandado, es evidente que la 
prueba de las afirmadonC'js cor-res1ponde al que las haée; 
y como el demandado no fundó excepciones en hechos 
opuestos, sino que solamente negó aquellos que el actor 
afirmó, es claro que esta negativa echó sobre el actor la 
carga de la· prueba, porque precisamente la situación· ju
rídica contemplada por el actor en su favor, cuando ase
veró que la finca arr.endada no le había sido restituida ni 
·Parte del canon ·de arrendamiento le había sido pagado, 
es situación de. hecho que genera su der,echo y furida sus 
pretensiones; porque tratándose de hechos deftnidos por 
circunstancias. de tiempo y de lugar, la negativa de los 
mismos 1exige la pr'ueba de tales circunstancias, que son 
hechos positivos que se pueden demOtstrar aun con el. iil
terrogatorio del contrario; y, porque en ,].o.s juicios civiles 
·todo el que afirma una verdad de hecho como extremo de 
su acción y como fundamento y condición jurídica de su 
intento, debe probarla; porque de otra manera bastaría 
la afirmación de la negativa del actor para que s.e ·tuviera 
esa afirmación como única v·erdad de la situación de 
hecho .po.r ella contemplada, n9 obstante la negativa del 
demandado, 1qtüen con ella no pretende fundar derecho 
sino desconocer la existencia del que alega- el actor, quien, 
al alegado, mod~fica en su favor una ·situación jurídica 
que .perjudica al demandado. De consiguiente, no ha 
habido violación de los- artículos 542 y 543 del Código 
Judicial, ni mucho meno,s del artículo 1757 del Códi¡;a 

Civil, que en primer término impone a quien alega la 
.exist1encia de una obligación, la prueba de la misma; y 
·como en el presente caso el doctor Sánchez alegó que 
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Lozano estaba obligado ü pagarle una cantidad de dinero, 
ha debido demostrar los hechos fundamentales del de_ 
recho base de su negación, y no pretender echar sobre 
ei demandado la carga de la prueba de hechos afirmado·s 
por el actor, como fundamentales de su derecho. 

Critica el acusador el fallo del Juez porque dice que la 
falta de la prueba de J.a prórroga del contrato de arrenda
·miento trajo como consecuencia la •absolución del de
mandado, con la cual violó el artículo 2014 del Código 
Civil, porque la afirmación hecha por el doctor Sánchez 
en el libelo de demanda, de cobrar cánones posteriores al 
vencimiento del contrato, ·evidenciaba la existencia de 
esa prórroga, prórroga que debió verifi.car1se solamente 
:por minis•terio de ·la ley, y ¡prórroga que dice el mi.smo 
demandado Loz;ano, admitió en la contestación de la de
manda; contestación que fue una conf•esión, y confesión 
.que más que una ·prueba es el relevo de toda ·prueba, por 
lo cual dicho doctor Tapias Pilonieta, dice, vroló además 
los artículos 555 y 556 del C~digo Judici·al. 

Dados los términos del contrato de arrendanüento, se
gún el cual los contratantes se obligaron: 1", "a sostener 
éste contrato por el término forzoso de s.ei;s mese.s, desde 
el veinticinco de .noviembre del presente año (1921), fe_ 
cha en que hemos ·recibido la finca en buen estado de ser
vicio ... " y apreciados también los térnünos del artículo 
2014 del Código Civil, aun admitiendo que el pago de la 
r.enta de cua1quier es•pado de tiempo subsiguient·e a la 
terminación, constituía intención de perseverar en el 
arriendo ·en las mismas condiciones que antes y por pe
ríodos de tres meses, hay que reconocer que la falta de 
pago p~r parte de los arrendatarios reveló en ellqs la in_ 
tención de no persev·erar en el arriendo, máxime ,si se 
aprecia que la suma cobrada como canon debido refiri-én
dose a los meses de abril a julio de mil novecientos vein
titrés, quedaba fuera de l·os términos del contrato, dado 
que las prórrogas por tres mes·CJS debieron e.mpezar en 
marzo de mil no,~eci-entos veinUtrés y en junio del mismo 
;año, y los cánones cobrados no corl"esponden a estos me
~es, sino a los de abril hasta julio. Y como de otro lado, 
según el mi•smo contrato, el pago del canon debía hacer
s·e por períodos de tres días·, y el del desahucio era tmn
hién de tres días; teniendo, como en efecto tenia, el arren
dador la facultad de pedit la entrega de Ia finca en cuaL 
quier tiempo y de cobrar los cánones anticipadamente, si 
dejó de obrar de acuerdo con sus facultades y permitió 
que los arrendatarios l<e quedaran debiendo, Jo hizo con 
violación del mismo contrato y en perjuido de sus pro-
piüiS intereses. . 

Y aun suponiendo la renovación legal y. tácita del con
trato, o sea la prórroga o prórrogas del mismo,· con fun_ 
damento en la conf·esión hecha por el demandado Lozano, 
tampoco hubiera podido prosperar la acción del doctor 
Sánchez, porque no demostró la fecha de la restitución, y; 
por consiguiente, la fecha hasta la cual los arrendatario·s 
tuvi·eron la finca en su poder, y como la entre~a o restL 
tución hecha por un tercero, según los testimonios de 
Eva Parra de González, de Juan Fajardo G. y de Tobías 
Alvarez, no da la demostración de estos he·chos que fue_ 
ron negados por el demandado Lozano, hay que concluir 
que no está dem01strada la acción, porque no están de
mostrados esos hechos que son su fundamento; y mal 

1puede admitirse que la confesión hecha por el actor pue
da obligar al demandado, si se tiene ·present•e la definL 
ción que ·acerca de la esencia de esta prueba tra·e el a1"
tículo 555 del Código. Judicial, el cual no ha podido ser 
violado por el Juez, ni mucho menos el 556 de la misma 
obra y por el mismo motivo. 

Y que la entrega de las lla~es hecha por la Pnrra de 
Gonzúlez no demostraba. estos 'hechos, es palmario; ·por-

' que la González no obró en ·S~l condición de mandataria 
de los arrendatarios, no obstante la afirmación hecha por 
el actor, pues· en ninguna part•e está 'la prueba de esta 
condición jurídica. 

Y como el contrato sólo obligaba al pago del canon mien_ 
tras los arrendatarios tuvierali la finca en su poder, no 
existiendo, como en realidad no existió, la prueba de la 
fecha hasta la cual esta circuristancia se realizó, mal po-

' día el Juez condenar al pago c~e cánones sin la demostra-
ción de que hubieran sido cau,sados por obra del contra_ 
to mencionado. 

Y como tampoco está demostrado que Ja restitución hu
hiera sido hecha mediante actión judicial de desahucio, 
no era tampo·co el caso de co1~denar a Lozano a la pena 
de ·diez pesos oro de· multa que~ él acusador le demandó en 
la . acción ele ·cine hizo uso. : 

1 

Todo demuestra que ·en la s,entencia hase de la acusa_ 
ción, el Juez doctor Tapia¡s Pilonieta no violó ninguna 
de las disposicionels citadas pQr el acusador, y menos las 
de los artículos 2014, 1602 y 1603 del Código Civil, pues 
estas dos úJ.timas disposiciones ls·e refi•eren a los co.ntra_ 
tantes, en cuanto a ,Jas obligationes que eUos voluntaria
mente adquieren o a las que la l1ey les iinpone. 

En mérito de estas cm11sideilar.iones, la Corte Suprema, 
1 

Sala de Casación ·en lo Oriminal, administrando justicia 
en nombre de la R-epública y por autoridad de la ley, de
clara que no hay lugar a proceder ·criminalmente contra 
el doctor Arturo Tapias PHonieta, ·en su carácter de Juez 
19 del Circuito de Bogotá, por e'l cargo de violación de la 
ley a que se r·efiere el artículo 539 del Código P.enal y a 
que dice relación la acusació:n formulad~ . contra él por 
el doctor Leovigildo Sánchez .; 

En consecuencia, por falta 1 de demostración del cargo 
imputado, la Corte sobresee definitivamente e.Ii su favor. 

Cópies·e, notifíquese, insért~se ·en la Gaceta ·Judicial Y 
oportunamente archívense las diligencias. 

. 1 

PAHMENIO CARDENAS --¡. Enrique A. Becerra-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R.., Secretario en 

;. propiedad. 
__ 1 

' 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrimL · 

nal-Bogotá, once de octubre de mil novecientos vein-
tisiete. 1 

(Magistrado ponente, d9ctor Truj:illo Arroyo). 

Vistos: 

Por auto de fecha ocho de: octubre de mil novecientos 
veinticuatro, proferido por. el' Tribunal Superior de ~anta 
Hosa de Viterbo y confirmado por la Corte en' fallo de 

1 • • 

veinte de junio de mil novecientos veinticinco, se llamó 
1 . 

a juicio de responsabilidad, por los trámites extraordina-
rios, al doctor .Florentino Medina Soto, ex_Juez 19 del Cii·

. cuito de Soatá, por atentado· contra los derechos indivL 
duales en la persona de Esph:itu Sáchica. 

El mismo Tribunal, al faHar la causa en providenc;ia 
de dos de agosto del presenttr año, encontró prescrita p,or 
el transcurso del tiempo la ~cción criminal que se venía 
ndelantando, y declaró, conse~cuencia1mente, la cesa.cióp. 

del derecho de iiúponer al procesado la pena correspon
diente al delito por el cual se le llamó a juicio. 

Este fallo ha venido en cobsulta a la Code y se pasa a 
resolverla. 

1 

Motivó el auto de proced~r la detención arbitraria de 
Espíritu Sáchica, ordenada por Medina Soto, en su carác-
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ter de Juez 1 e• del Circuito de Soatá, en providencia 'de 
fecha trece de marzo de mil novecientos veintitrés, dicta
da. en el sumario que· se adelantaba contra el ·detenido, 
por ·fuerza y viotencia ·'para abusar de María Reyes.· Sá
chica fue capturado el veintiséis de abril .del mismo año 
-;¡· duró. detenido .}\asta el nueve ele mayo siguiente, en que 
se le. concedió el beneficio ele libertad provisional; bajo 
·fianz•a. Por .lo mismo, Ia dispos•ición .aplicable· está com_ 
wenc!ida en alguna de las que; enumera· el artículo 572 
·del Código Penal, en relación con ·el 573 ibídem, que se
ñ::¡.la · como ·pena para los casos ele detención arbitraria 
las de suspensión del destino por seis me'ses a dos años 
y multa de ocho a cuarenta pesos. 

Como no se trata de delito que tenga señalada pena prL 
vativa de la libertad, .ha prescrito el derecho de imponer 
·la pena correspondiente en el caso que se examina, por el 

. transcurso ele cuatro años contados a partir del día en 
que Sáchica fue puesto en libertad, o sea desde ·el hueve 
de ·mayo de mil novecientos veintitrés, al tenor· de· lo dis_ 
.puesto en los artículos 95 '.f 96 ibídem, y por lo mismo 
debe confirmarse la providencia consultada. · 

Por las razones que anteceden, la Corte· Suprema, Sala 
de Casación en lo .Criminal, adminish'ando justicia en 
nomb.re de la Repúbli,ca y por autoridad de la ley, de 

acuerdo .con el con:cepto del señor Procurador General, 
confirma la providencia consultada. 

Como se observa que en la Secretaría del Tribunal a quo 
h::). habido demoras considerables en este ·asunto, sáquese 
copi~ de lo conducente (folio.34, cuaderno 2",), para .ave_ 
riguar las responsabilidades a que haya lugar por ante 
la autoridad competente. . 

Notifíquese, cópiese, puJ)líquese en la Gaceta Judicial, 
Y uria ·vez· compulsada la copia, devuélvase el expediente . 
nl Tribunal de su origen. . . 

PARMENIO CARDENAS - Endque A. Becerra-Juan 
C.'Trujillo Arroyo~Maximiliano Galvis R., Secretario en 
pi·opiedad. · · · · · · 

Corte Suprema· de Justicia-Sala. de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, octubre trece de mil novecientos. vein_ 
tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El'ocho de mayo de mil novecientos veinticinc·o, víspera 
eh; las elecciones 'para Representantes al Congreso y cori. 
inotivo de la división entre co'n.servadores, tuvieron lug·ai·, 
por ·la noche de ese día, vaí-ios tumultos o ~;ií'ias enti·~ in~ 
dividuos que habían abusado del licor, riñas que .dejaron 
por consecuencia algunas heridas d~ poca gravedad en las 
personas de Jorge Montenegro, 'Benja~ín Mora Atelhino 
y Anselmo Córdoba, quienes no ·sufrierpn ninguna inca-
pacidad.. ·. 

Para investigar estos hechos s·e levantaron las corres_ 
pondientes diligencias, sobre lás cuales ·el· Tribúnal Supe_ 
rior del·Distrito' Judicial de Pasto decidió en el fondo; y 
como en aquellos· hechos apareció también c.oiho· sindica-
do .el doctor Agustín Guerrero Henríquez, quien: por' ,·en_· 
tonces desempeíi.aba las funciones de Juez del Circuito de 
Ipiales; y como a tiempo de decidir sobre el mérito' del 
sumario ·asumía las funcioiles ae Seáetario de lá Sala de 
lo· Civil de. dicho· Tribunal, para avei:iguar por ·separado 
sh responsabilidad se dispuso se saca;a copia de .lo. ·con_ 
diicente y, realizada la investigación, p'or se1; de la com_ 
petencia del Tribünal Supedor dicho,· ~sta entidad, segíu1 
auto de fecha veintisiete de julio de este año;· puso firi af 

negocio mediante autci :de fenecimiento definitivo, que dis
puso consuHar con esta Superioridad .. 

Dadas las circunstancias en que se realizaron- los he
chos, cuyos autores se encontraban en estado de embria
guez; apreciados los móviles que los impulsaro'rt a obrar, 
ha .sido imposible llegar a hacer luz sobte quiénes sean 
los re~ponsables, porque divididos en bandos los contrin
cantes, todos han procurado echar sobre el opuesto la res
ponsabilidad de los hechos, de manera de salvar a. los 
propios copartidarios';. viniendo a invalidarse todos estos 
dichos por el interés que en faltar. a la verdad han: terüdo 
y han demostrado en sus actuaciones. 

Además: acerca de la · responsabilidad del doctor 
·Guerrero Henríquez, no tra~ándose ·en este caso de· delito 
contra el orden público, puesto que las agresiones ·se realL 

- zaron por personas particulares·contra otras que no desem_ 
peñaban en esos momentos :funciones oficiales, ni actua
ban .como empleados· por el estado ·de ebriedad en que .se 
hallaban, estado que es incompatible co'n el ejercicio de 
la investidura oficial; hay. que co.ncluír que faltando, tam
bién el acuerdo previo erÚ:re los· actores y con el fin de 
subvertir .eh orden social, tal delito no ·existe. Y· ré'specto 
del delito co11tra las personas, concreto eil las heridas de 
que ·aquí. se trata,· la falta de incapacidad demostrada 
·hace que no pueda procederse· oficiosamente y que lá in
vestigación no pueda prosperar. 

Y como. tampoco está demostrada, ni siqtíiera l.ndiciaL 
mente, la responsabilidad del doctor Guerrero Henríqüez, 
pues aunque .es. cierto. que .Mora ¡\.rellaúo y Jorge Monte_ 
negro afirm~m haberlo visto encabezando a los tumultuo_ 
sos, por lo .dich<? acerca de la parcialidad de estos test.L 
monios y, porqu~ de oti·as exposiciones testificales. resuL 
{a que Guerrero Henríquez concurrió cuando ya había 
comenzado el .. a)boroto, s.in que conste que hubiera ac
tuado con violación del derecho ajeno; sin que valga a 
demostrar lo contrario el dicho de Salvador Miranda 
Castro, pues los gritos que éste atribuye a aquél fueron 
producidos en. momentos en que ya el bochinche había 
cesado, y no consta. que por causa de tales pro~o'ca~iones 
el desorden se hubiera reanudado .. 
. Por todo io exp~es'to, la Corte Suprema d,e Justici~. Sala 
de Casaci?rl. en 1¿ Criminal, de acuerdo con el· seíi.or: Pro
cur~dor .Gener~l d~ la_ Nación y administrando justicia 
e~ nombre de .la República y por autoridad de la ley, con_ 
firma el sobreseüúiento definitivo dictado en. estas·· dilL 
gencias. e!l favor de, Agustín. Guerrero Henríquez,.· en su 
ca~·ácter de .T~ez, del Circu~to ·de Ipiales, y .por el cargo 
de asonada, de ,qtr~ se le presumió .sindicado. . 

, N otifíquese Y cópj,es.e, insértese en la Gaceta J udiciaÍ 
y devuélvanse las diligencias. . . , . 

. PARMENIO CARDEN AS - Enrique A,. Bedirra..:_Ju.an 
C. Trujillo Arr()Jyo-Maximiliano Galvi's' R., Secretario e'n 
Pr.opjedad. 

Corte. Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
·. minal-Bogotá,· octubre ·catorce de mil novecientos vein_ 

tisiete. 

·(Magistrado· ponente, doctor Eni'ique A. Becerra).' 
Vistos: · · · : . 

. . . . . . .· .. . ,... l 

El Tribúnal Superior del nistrito Judidal de, Pampl'ona, 
éii. seútericia de fecha veíntüino de abi·il de rnil n~ve'ci~rL 
tos V·einti.si.ete, condenó como responsable en ter~er' gracfo 
d~l ~lelito de fuerza y violencia en la ilnpúb.er Elen~ ·Ro,. 
ni ero, y. con aplicación del artículo 6S3 deÍ Código · Penai, 
a Ll.ils Alberto Urdai1éta a la peiÍ.a p;·in~ir)ál de ocho ·~ñ¿s· 



de presidio, r~f.ormando en esta parte la sentencia. de prL 
mera instancia y confirmándola en todo lo demás, relatL 
\:o a las penas acc~sorias. 

!)entro del térmjno que al efecto sefiala el articulo G• 
de. la key 7.8 de 19~3, el defensor del sentenciado inter
pps~o r~curs.o de. cas_aciÓn contra •este faJ,Jo, en lÓs térmL 
nos s~guientes: . 

"Fundo e.sta demanda en. la causal primera del artículo 
3oi, d~ ia Ley 78 d~ i923, esto es, por ser la sentepcia men
cionada violatoria de la ley penal, por mala interpreta
~ió~ de ést; ·y por haber apli~ado una disposición dis
tinta de 1~ que correspondía aplicar. 

"Este recurso lo ppedo intentar comp defensor, en con
formidad con el ordinal b) del artículo 4• de la mencio.: 

nada Ley. 
"Hay en el pro(feSO elementos de prueba suficientes 

par~ deducir que no se trata de un caso clúsico de 'fuer
.za y viqlencia,' pues que los actos ejecutados por mi de
fendido no pasaron de abusos deshonestos en la menor, 
si:v. ~~e se. consqmara la violación por medio del acto car-
11:il. Hlo!-Y también diversos. elementos probatorios que po
neQ.. de m;mifiesto qqe Urdaneta es un ~lcohólico por he
r~ncia,. pues son varios los casos de personas a]cohólicas 
e 'u lí~ea direct.a y en línea transversal con el prqcesado. 

"Llegada la época de someter a la decisión de Jueces de 
hecho ~~caso de mi defendido, el Juez Superior de Cú..: 
cq.ta, que cqnoc;ía del asunto, propuso ~1 Jurado esta cues
tipn:. 

'¿El a~usado Luis Alberto Urdaneta es responsable de 
hí}ber cometido abusos torpes en la menor impúber Elena 
J.{ow_ero, valiéndpse de la fuerza y causándole co~no con
secl!en~ia de dicho abuso la pérdida de su virginidad y 
p,r.od.uciéndole contusjones y hemorragia en el órgano va
giqal, hecho cumplido el tres de noviembre de mil nove_ 
c.ientos veintitrés?' 

"El Jurado contestó: 

'Sí, sin pre.meditac.ión, impulsado por su degeneración 
alcohólica.' · 

"Reconoció el Jurado en esta contestación una causa 
psicol(!gica. que e.limina los elementos esenciales y conse
cutiyos d~. t()da violación de la ley penal: la voluntad y la 
intención', puesto que quien ejecuta un hecho delictuoso 
ÍI1WUlsado por un estado morboso, congénito o adquirido 
-,-que: para el c.aso es indifer.ente-de la calidad de la de
~eper~c.iqn a·lcol;tólica, es irresponsable en derecho. 
"E~ s~gunda reunión del Jur-ado, verificada por orden 

del Tribunal, quien creyó. que ·no se trataba de una ver_ 
dad.4i!ra demencia para poder dar aplicación al artículo 29 
del Código Penal, el Jurado de.claró que la degeneración 
del acusado reconocida por. él en el. ·prime,r vere.dicto, 'no 
const_ituye un estado de verdader~. dem~ncia.' 

"Fue .por esto por lo que el señor Juez Superior de, Cú
cuta impuso a mi defendido,· por la sentencia de fecha 
tres .. de noviembre pasado, la. p~na de seis años· de pre
sid_io, estimando infringido el artículo. 683 del Código de 
Ías penas, vigente. 

"El Tribunal no ~alió. más reparo que el. error cometi
do por el Juzgado sentenciador, ·imponiendo una pena in
ferior al mínin?um que señala la disposición que, se con
sideró infringida, pues en todo lo demás convino con el 
Juez, y aun reprodujo el fa.Jlo. 

"Se observa del proceso que el Tribunal, al revocar la 
primera sentencia en el juicio, ordenó qu~ el Jurado de
clarara si la degeneración del procesado reconocida en el 

- .¡ ... 

veredicto principal constihiía uh esl~do de verdade1:a dc
men<;ia .. 

"El Tribunal ha creído que sólo así se podría. aceptar 
la excusa reconocida, y pidió.~ los Jueces de hecho una 
opin~ón resen~.ada a los alienis~~s, pues si bien pudieron 
t;undarse en las probanzas pro{{esales para estim~r aque
·lla cir.cunstancia o excusa de la:, degeneración que impulsó 
al procesado, mal podría pr~tenderse ql!e personas legas 
en cuestiones de psicología .. dij

1

eran con acieito si la de
gen~~ación r.eqonO{{id~ en {Jrd:meta C.Oilstituye Una VCl':-

dapera demencia; . 
. . ' 1 • 

"Si sem~jante pregunta se hace a profesores en la cien-
cia médica, fl buen segur.o que la respuesta habría sidp 
mqy otra de l::t que emitió el Jurado. 

"El Tribunal inctmre en un error de apreciación al es:.. 
tÍf1.1l!r:, como estüp~ en la. sent~ncia, qu~ sólo una ve.r:da,_ 
dera demencia declar::tda. serv~fía para excusar, no obs-. 
tante. que en este caso el. Juradb declaró de modo claro y 
preciso que Urdaneta Acero o}!ró impulsad() por. su ·ae'
generación alcohólica. Que la degeneración sea alcohólL 
ca o reconozca otr.a cau~a, pócó importa. al caso, pues lo 
i~nP,ortan!e es que ·exista y que 

1
haya sido reconocida p;1ra 

que deba est~marse como una excusa legítima. 
"No paró mientes el Tribunal. s·entenciador en la doc

trina que con notable acierto y .pruden~ia ha sentad~ .la 
• . 1 . 

Corte Suprema, colocandose en .el terreno jurídico y cien-
tífico, en la sentencia de revisióp. publicada en el número 
168U~ de la Gaceta Ju~iciai, ·correspondiente al 13 de 
agosto del año P::tsado, página 351, al decir: . 

. . 

'La palabra demencia empledda por ese artículo (el 29 
del Código Penal) está hoy ~quiparada a enajenació.n 
mental, y esos. conceptos se toman en sentido genérico 

. para comprender en ellos toda~ las variedades y cuadros 
específicos en los cuales existe:q.. todos los atributos de .Jos 
individuos p~íqqicamente an()rmales, cualesquiera que 
hay::tn sido las causas productoras de la aNormalidad.' 
. "La Corte se extiende en seguida en otras importantes 

consideraciones conducentes ~. ,sosteU:er-con muchos au
tores eminentes_:_que aun. en los periodos lúcidos de los 
anormales existe siempre, oculta o latente, la afección 
merita l. Pesina, 409, 465. V on KraffLebing, U, 152, 
285, 294. 

"Reconocida y no eliminada hasta ahora la circunstan_ 
cia de qu.e Urdaneta Acero obro a impulsos de su dege_ 
neración alcohólica, por más q'(Ie los Jueces de hecho dL 
jeran posteriormente que este • estado no constituye una 
vei·dader¡1 demencia, es de todo punto evidente que no 
existe la responsabilidad y la iinputabilidad de Urdaneta. 

·"El fallo acusado dice en lo pertinente:. 
1 • 

'Bien hizo e,I· Jurado al descartar la premeditación en 
el de.Jito cometido po.t; Urdanet::j. Acero, pu~s. no hay prue
ba alguna en el proceso de qt~e tanto éste como la Ba
rrientos hubiera~ llevado a 1~ muchacha a diCha casa 
con el fin exclusivo de forzarla¡y violarla; pero bien pudo 
suceder que a consecuencia deL licor ingerido aquella no
che por Urdanet~ hubiera despertado en éste: los apetito·s 
carnales P,a:ra cometer luégo el :deli~o a todas luce.s. repro_ 
bable, abusando de una niña !mpotente para, defenderse 
de un hombre lujurioso, circuhstan~ia que reconoció ex
presamente el Jurado al decir que Ur.daneta había obrado 
'impulsado por su degeneraciÓn alcohólica/. pero en tal 
forma que no perdió el dominio de sus facultades men
tales, circunstancias · que vienen a constituir una. ate
nuante para Urdaneta, pero en' manera. alguna: puede ale.,. 
garse como ~xcusa.' 
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"Hé aquí el error del Tribunal y dél Juez sentenciador 
en cuyo auto se .funda aquél para condenar a Urdaneta, 
pues diciendo sin fundamento demostrado ·en el .proceso, 
que la degeneración de éste tenía· por causa el licor que 
había ingerido aquel·la noche ( ?) y rque no perdió el do
minio completo· de sus facultades mentales, sostiene que 
la degeneración declarada constituye una ateiJ.uante, 
pero en manera alguna una excusa. Si Urdaneta, obró a 
impulsos de su degeneración, por .más que el mismo Ju
n:.do ·haya dicho después que esto no constituye una ver
dadera. demencia,.e·s bastante para saber'que esa y nootra 
fue la causa !fiOtora del hecho, esto es, el estado de dege
neración mental que a tanto equivale ·lo dicho por el Ju
rado, lo cual descarta los eiementos mo.rales de todo de
lito: la vol untad, la maUcia y la intención de causar el 
daño corporal que se ha imputado como delito. 

"La ausenCia de razón, así sea en un, grado no comple
to de demencia o locura, que advierten los alienistas en 
los degenerados de diversas categorías, es indicativa de 
ausencia de libertad, de discernimiento. y de voluntad. 

"Von KraffLebing, eminente autor de un tratado, de Jas 
enfermedades mentales, ~ablando de la degeneración, se 
expresa así: 

'Las funciones psíquicas más elevadas, en parte atro
fiadas y en parte degeneradas; esos individuos se separan 
de la normalidad desde el punto de vista· del ·desenvolvL 
miento y de las cual!dades de los elementos psíquicos. 
Puede considerárs·eles, por consecuencia, como degene- · 
rados, designándose su manera· de sér anómala, desde el 
punto de vista psíquico, bajo el nombre de degeneración 
psíquica.' 

"Más adelante dice: 

'La violencia del deseo en los degenerados puede ad
quirir el valor de una ñecesidad, comprometiendo seria
mente la libertad de la voluntad. La falta de satisfacción 
provoca un verdadero estado maníaco que se traduce por 
el furor genésico, satiriasis, estados de angustia que arras~ 
tran al enfermo a cometer actos impulsivos. Los actos 
s·exu:;1les incriminadns son la violación, la bestialidad, la 
sodomfra. Por lo general, el deseo excesivo es. de origen 
centra\.' 

"Esto basta al objeto de demostrar que un degenerado 
es un anormal', un irresponsable, auHque no constituya la 
lesión mental una verdadera de'Inencia, . ya que Son mu
chns Los seres anormales· con apariencias de .sanos. 

"Si un individuo comete un delito sin libertad Y sin la 
intención y voluntad, porque a ello lo arrastra su estado 
morboso, que afecta, sin duda, las. funciones cerebrales 
más eÍevadas,. ¿.cóino juzgarlo responsable .e imponerle 

pena? 

"Un degenerado, cualquiera que sea la causa que lo 
haya colocado en ese estado anormal, no es un sér anor
mal; por el contrario, l'os psicólogos y los que han estu
diado muy profund'amente ros más serios problemas d~ 
psicología criminar y . experimental, están conformes en 
que ese estado afecta principal~ente los centros moto.res 
que gobiernan ciertas facultades del espíritu, y especiaL 
mente las funciones psíquicas más importantes. 

"El principio de:. que sólo nos pueden ser imputadas 
nuestras acciones cuando proceden de la voluntad, cla
ramente conduce a la conclusión de que al degenerado no 
re son imputables las acciones éuando, como· sucede en el 
caso de mi defendido,. se ve que precisamente ese. estado 
anormal fue la callS::t impulsiva y determinante· del he
cho, por no ·ser e! fruto de la ev9h.1ción volitiva que lleva 

al individuo perfectamente normal a ejecutar. Un delito 
, de manei'a volunta'r'ia, coi1sciente y pensada. 

.. 

"Al desestimar la circunstancia que el Jurado declaró 
como causa impulsiva, el Tribunal interpretó mal y violó 
!os artículos 1 ", 2•, 22 y 29 ·del Código Penal vigente, y dejó 
de aplicados al caso para absolver ·a Urdaneta Acero, aplL 
cando incorrectamente· el artículo 683 de esta misma obra. 

"Apreciada la circunstancia de la degeneración alcohó~ 
lica reconocida ·por los Jueces de hecho, no puede soste_ 
nerse en buena lógica qlie pái·a la Consumación del aten
tado contra ·el pudor, que fue lo que huho, mediara la vo_ 
Juntad y malicia que según el. artículo 19 informa todo 
delito; quedó des·cartada la presunción del articulo 2•; no 
puede estimarse que obró el procesado espo~táneamente, 
según ·el ordinal 2• del artículo 22, ·allí, y se desatendió 
por completo el texto .claro del artículo 29, ordinal 1 • ·del 
citado Código, según el cual 'es excusable el que se halle 
en estaclo de verdadera délneneia o locura al tiempo de 
cometer' la acción, o privado involuntariamente del usó de 
su razón.' 

"Si ei Tribunal cree que la degener•ación de Urdaneta 
no constituye tina vetdadera deniencia o locúra por más 
que ella entra eri la categoría de las 'lesiones de la men
te, eliminando la inteligencia, la libertad y las facultades 
del espíritu que' entra'n por mucho en lá comisión de los 
delitos, ha· debido al menos estiinar ·que la afección men" 
cionada y declarada por el Jurado como causa que im"' 
pulsó a cometer la acción imputada, tenía privado invo
luntariamente a Urdanéta del uso de su razón, y como 
consecu{mcia de 'esto; absolverlo de todo cargo. 

"Dejó, pues, el Tribmial de poner acato .a aquellas dispü_ 
sidones ·del Derecho penal positivo, y las .violó visiblenierL 
te en el fallo pa:ra declarar responsable al proc·es·ado e 
impGnerle la pena qüe señala el artículo 683 del Cé'digo 
mencionado, que no era de aplicación realmente; dadó 
lo que tengo alegado hasta aquí. Por otra parte, el Tri_ 
bunal no halló motivó p·ara estimar injusto el veredicto 

·principal, lo que vale decir que lo consideró en. el foñdó 
justo y conforme con las 'probanzas del pro,ceso. 

~.'La sentencia acüsadá es también violatoria 'del articuló 
22 de la Ley 104 de 1922, pór haber confiníiado el arito 
definitivo del Juez rle. primera instancia, sin ningúli. re
par-o, en cuanto condena a mi defendido al pago de los 

· perjuicios provenientes del delito, sin que precediera pe
dimento o .demanda de la parte ag-raviada o de sus repre

. sentantes. 

"Bastaría observar que el artículo 113 de la Ley· 57 de 
1887, que man~_aba avaluar de oficio y condenar respecto 
de los perj.uicios de que trata esta disposición, fue expi·esa"' 
mente modificado· por los artículos 22 y 43 de la c'itada 
Ley 104, en· el sentido de· disponer que 'la acción civil, 
para la repar-a•ción del daño causado por el delito, no pue" 
de intentarse sino por la persona perjudjcada o sus he"' 
red eros.'" 

Tra:nlitada la demanda cie acuerdo con el proc·edin'iien: 
to que ai respecto la ley fija, procede la Corte á decidir 
l'o que· estima jürídico en orderi a los f~ndamentos eri que 
el recurrente basa su aceión. 

Ac~rca de· los eíen1entos de prueba que el actor afii·ma 
existen en el proceso como suficientes para deducír que 
no se trata de un caso clásico de fuerza y violencia, da'do 
qm~ ()l r~currente en· parte alguna los se.ñala, es iriúJil en_ 
trar a demostrar qUe ellos si existeri para fundar. el ve
redicto en los términos en que aparece concebido; e.s de
cir, que la· responsabilidaci de Urdtm'eta si está demostra_ 
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da·; mas si se aprecia que esos elementos probatorios fue._ 
ron estimados por el· .Jurado, que es soberano en su apre
ciación, la cual escapa, por tanto, al análisis que h1 Corte 
püedé hacer n1ediante ·el recurso 'interpüesto. 

Conocido·s. los términos del veredicto emitido'· po~· los 
Jueces ·de hecho, según el cual el sentenciado sí es res
ponsable del d'elito qu'e se· le ·atribuyó; "sin premedita-. 
ciórt, impulsado por 'su 'de.generación :alcohólica"; deg·~ne_ 
ración alcohólica qu·e "no· ·constituye Un estad·o de verda_ · 
dera: demencia"; se hace: preciso··recono:cer tmilbién que 
no se trata del caso de exculpación que contempla el ár_ 
ticulo 29 del Códigó Pe'nal, según el cual son excusables 
y no e.stán por. consiguiente sujetos 'a pena alguna: 

,;.1 '' ·El que· se· hall_a· en estado. déverdadera demenCia ~ 
]oc~u;a al tiempo de cometer ia acción, .o "{lrivado involun-. 
tariament'~ del uso de su razón." 

Y al hace~ esta afirmación la Corte, no solamente .tiene 
el~ cu·e;üa. los términos .de la di~>posición transcrita, sino 
ta~nbién .los dei veredicto del Jurado, quÍen, al afirmar 
que la degeneración alcohólica del sentenciado no cons
tituye un estado de verdadera demencia, s'acó este caso 
de :]a excepción que contempla el artículo 29 y apreció las 
circunstancias de Utdaneta en un todo de acuerdo con la 
respuesta afirmativa de su responsabilidad. 

Y no es aplicabl'e a este caso la -:doctrina sentada poi" 
esta Corte cuando dijo: "la palabra demencia; empleada 
por ese artículo (el 29 del CÓdigo Penal), esta hoy equL 
parad·a d enajenació'n mental, y e~os conceptos se toman 
en sentido genérico para com'prender en ellos todas las va
riedades y cuadros específicns en los cuáles existen· tódos 
los. ati·ibutos de los individuos psíqüicamente ·anormales, 
cualesqtüera ·qÚe hayan sido las causas productoras de la 
anormalidad";· porque reconocidó- por el .Jurado que Or-. 
danéta. SÍ es ·I;eSp0!1S::Jble, pero impu]sad'o por SU .degene
ración alcohólica, mal puede aplicarse· esta dodrina,. que 
se refiere a las enfermedades mentales en genei·al, al caso. 
en que, como. el de que aquí se trata, la agregación hecha 
po'r el .Jurado no c'orresponde a.una causa de no imputabL 
lidad, tanto más si ·se tiene en· cuenta que en el proceso 
existe la d~ plena prueba de la lucidez merita! con que 
procedió el sentenciado al ejecutar el delito por qúe se le 
juzgó. 

El Tribunal, en realidad, no tuvo necesidad ni ·motivo 
para obligar a qu~ el ;Jurado. contestara o explicara si la · 
agregación que le pÚso ·a su veredicto correspondía "a üria 
verdadera demencia," ya porque el proceso le daba hase 
suficiente para interpretar .ese veredicto, ya .porqtie, como 
Io · anota el ·recurrente, ese concepto no se podía pedir a 
los .Juéces de 'conciencia, sino a peritos cmnpetentes, a 
n1édicos alienistas, ~ra porque desde luégo que el .Jurado 
declaró la res-ponsabilidad en la primera pal-te, fue por
que· no le dio tal importancia a su agr'egacióri, o sea lo de 
la degeneración .alcohólica, en forma que alcanzara a cons_ 
tituír un motivo de verdadera irresponsabilidad. 

Es o.portuno recopocer que la misión de los .Jurados es 
la· de apreciar la responsabilidad o irresponsabilidad, y 
que si ellos en este caso pretendieron, con poco acierto, 
buscar las causas psicológicas de la obra del agente en ma_ 
nera · alguna, por la existenci~ real o verdadera de esas 
causas, quedó modificada la responsabilidad que ellos le 
atribuyeron al sentenciado en su contestación afirmativa 
del .veredicto. Y es que la determinación ele la responsa
bilidad o irresponsabilidad es lo· que corresponrle a los 
.Jueces· de l12cho y ele derecho, y por esto el Congreso de 
Alienistas ele Francia y de l9s países .de la· lengua france-

sa ·reunido en Géno'va y en Lausana, del 1'' al 7 de agosto 
' 1 

de· 190·7, declaró, refiriéndose al. artículO; correspondiente 
del Código Penal· francés, que es :idéntico al 29 del Código_ 
Penal· Iiuestro, lo siguiente: 

• • . • ' . 1 

"El Cong-reso ...... , considera~do: 

"!" Que e.l artículo 64. <;lel CÓdigo Penal 'fra~lcés, en. vii·
tud del cp:;~l a.l9s e;'(p:~I;tc~s se les :con~isiona para examinar 
a Jps delin~uent~s o ipcul~¡mdos :sospechoso~ de enfer¡ne.,. 
dades ment:ales, ciice simplem¡;n~e '~11e no hay crimen ni 
delito e:uando el sindicado se· encuentra en estado c~e en
aj-enación mental en el momento de la acción,' qu~ la. pa
labra 'responsabilidad' no está escrita en ese artículo; 

'.'2" Que' las cuesti~nes. de ¡.~~po:nsabi'lidad s~n ·de. or
den jurídico, no. de o-rden mé<;lico; 

. .. . ' ¡ 

"3" Que el_ médico sólo.· es con)petente para pronunciar., 
se .sobre la 'r~aliqad y la natunüe~a de las. epfermedades 
mental.es ele: que adolezca,n los s1ndicados y sobre el efec-, 
to qt~e. esta~ enfer;nedad~s hay.~p podido tener e1i las' ele-.. ' . ' ' . 
termina~iO;l,les y. los a~tos ¡;le tales _inculpados, y que por 
lo mismo no puede conocei' de aquellas Ct\e.stiones, . ' . . . . ' . . . 

: "Resuelve 

que los Magistrados en . sus n1andatos, en sús senteil_ 
cías,. o en sus res.oluciónes, deben •atenerse al ·texto del 
artículo 65 de·l· Código Penal y po pedir al médico exper.: 
to la resoltición de· aquellas cuestiones que' exceden· su 
competencia."· ·' · ¡ ·¡·· 

Poi· todo 'lo exp¡lesto,' hay qu~ CO!~clhír qu'e 'rio hay ~V~ O~ 
!ación de lo~ a~tícuios 1", · ~", 22 y 29 del <:ódigo Penal~- Y 
que la disposiciÓn cl~J 683 de h\_ mJ.snia obra ha sido. CO-

rrectamente aplicada. : 
Menos ha habido violación d~l articuló 22 dé la Ley 104 

de 1922, pues como bien lo ob~erva el señor Procurador 
Genetal de· la Nación, la selitencia del .Juez en materia ·de 
perjuidos deClara sólo que de,ia a ·salvo "la acción· de la 
ofendida,· para que pueda- hacGI'los efectivo•s, circunstan:. 
cia· ésta que hace ineficaz· la e~timación. que -allí aparece 
hecha, dado que esa acción que se reserva tiene por obje
to· deterriüriar' los perjuicios y ;·hace!'] os efectivos. 

· Por su parte, dicho funcionario conceptuó sobre ·este 
t

. . 1 

negocio en estos ermmos: 
1 

;,El conjuntó ele las pruebas ·de los autos, la sencillez e 
ingenuidad de la relación que 'hace la niña bfendida, in
capaz de inventar hechos de la' naturaleza de los que re~ 
fiere., el veredicto a'firmativo clel Jurado, no obstante la 
circt~nstancia ·o. explicaCi'Ón a 91 agregada, qlie en manera 
alguna cambia la esencia del pelito, la disposición penal 
aplicada· al responsable de éste: y lo preceptuado en el ar
tículo 24 ele -la Ley 104 ele 192~, son otros tantos elemen
tos ·para demostrar que se trat~ de un caso típico de fuer:.: 
za y violencia, puesto que U!rdaneta abusó deshonesta
menté ele la impúber Elena Romero, hecho que lo coloca 
como forzador, de manera intludable. 

"El arma principal, por no tlecir ímica, que esgrime el 
i·ecurrente en pro de su defe1Ídido, consiste en la manÍ-

' . 

festación hecha por el .Turadq de: que Urdaneta fue in~-
pulsarlo por su degeneración 1 alcohólica; pero esa arma 
perdió su fuerza o eficacia po~l obra .del mismo que quiso 
manejarla,. puesto que el recur!rente, ai prete1~der despres_ 
tigiar la. segunda ~leclaración o¡ aclaración del Tribunal po~ 
pulnr; sobre la degeneración del acu.sa<lo reco:nocida por 
(>J, no constituía mi. estado de verdadera demencia, des
prestigió .la primera. En efc~to: . si en concepto del re_ 
currente lo•s ..Jueces de hecho.b-an legos e incapaces para 
decidir con acierto si la degeneración arlcohc;ílica de Ur _ 
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daneta constituía una verdadera demencia, lógicamente 
h~lY que· aceptar que también l·ó eran para decidir sobre 
la existenc'ia de la degeneración alcohólica, porque am
bas ·1~1ated~s son del resorte de autoridades científicas re
preserifaclas po'r p~ritos o niédicos competentes. Sea de 
ello lo. 'que Úlere, .es necesai'io estimar el veredicto como 
dado por Jueces de conciencia. que· no están sometidos a 
tarifas. de pruebas ni al examen de los medios po.r los 
cuales llegan. á adquirir el· conven:cimiento. V canios aho'

-ra si en la sentencia recurrida se interpretó mal la ley o 
se aplicó m~ a' .disposici'ón distinta d~ la que correspondía 
aplicar. · · · 

'~El ·que abusa cle:shonestame1~te de un imi_:n'¡ber de sexo 
co'nhario,' .es tenido como forzador en cualquier caso y· 
deb~ sufrii· la p~na (le ó~ho' a d~c~' años de' presidio (ar
tícillo G83' del. Código _Penal). Y ya se ha· visto que este 
fue el delito cometido po1; Urdaneta Acero, sin que ~a·lga 
decir que conforme al ~eredicto del Jm;aclo obró impuL 
sado· por su qeg.eneración a,lcohó1ica, por.que .esta circuns
tunci:l' no- constituye· verdadera. clemencia de acuerdo con 
lo declarado· por el mismo .Juez de hecho. La degenera
ción del. autor del delito s·e tom<? correctamente conw. una 
cir~unstancia atenuante, y por eso se. calificó su culpabL 
lid~d ~11-el gradÓ .. más bei1igno; pero no era. posible apli
car '31 artículo 29 del Código citado, porque no existe 
prueba de que al ejecutar el acto aboininable de privar 
de su virginidad á'ta niña, manchando su inocencia y per
judicando su, po•rvenir,. se ·encontrar·a en ·estado de verda
der~ de1~1encia o locura o _privado involuntariamente .del 
ns?, de, la razón. Al contrario,, el proceso indica que Ur _ 
clapeta obraba. con voluntad, libertad moral y concien_ 
cia de lo que· hacía. PO'r .. eso se impidió que la autoridad 
en~,rara cuando la atrajeron los lamentos de la víctima. 
Tampoco eran pe1~tinentes ¡¿,s artículos 1 º, 2? y 22 ibídem, 
·porque hubo en el hecho voluntad, malicia y esponta-
n eiclad. " · · · 

:E~ ~i-rtud. de .lo .. dicho ·hasta aq~IÍ, la Corte Suprema, 
S:c¡.l,a de Casación en. lo: Crimina_I, aclministr~ndo justicia 
e11: nombre de la Reptiblica . y. por autoridad ele la 
ley, Y. de: acu~n1o con el concepto ·del señor Procu~·ador 
Ge1~er.al de. la Nación; declara que. no es el caso de infü·_ 
mar, Y no infirma, ·.:la sentencia. ·condenatoria de que se 
ha hecho mérito. · · · 

Cópiese, notifiques-e,· publíques.e en .la Gaceta Ju~icial 
y: devuélvanse los. autos. 

P~RMENIO CARDEN'A'S-Endque A. Becerra.:.:_Juan c. 
TruJlllo Arroyo-'Maximilian:o' Galvis ·R . · s· ; t .· · . ., eCI e HilO en 
propiedad.' : · '· ' 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Co~te Supre~1a de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, . septie,m bre trece de ·mil ~ovecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Taftir ·A.)' .. 

·Vistos: 

En escrito presentado ante ~l Colisejo de Estado el vein
tümo de febl'ero ültin~o·, pide el Cciro~el Vicente n'. Cuer
vo: qÚe se le reconoz'ca el' am~1~ilto d~l cincuenta ·por cien. ' 
to so,bre 1~, pensión· ·militar· de que actualmente disfrut3,. 
y apoya su solicittid _en ~l arÜculo 19, .parágrafo 19, de la: 
Léy 75 dé 1925. . . . · , . · · 

El Consejo de E'sbdo, en áüfo ·de diez y s~is de mayo; 
se ahstuvo de conocer: de la· 'deinaúda presentada por el 
Coronel Cuci·vo y dispuso' remitir el expediente a esta 
corporació'n. Y cómo <.le'·acuerdo con la Ley 77. de 1926, 

artí~ulo · 4º; corresponde a .la Córte el conocimiento 'de la 
mencionada demanda, se procede a fallar con arreglo a las 
siguientes consideraciones: 

El parágrafo.1º del·artículo 19 de la Ley 75 de 1925, in .. 
~·ocado por el. actor, dice: 

·"Lo.s militares pensionados que hayan servido de vein_ 
tiocho ·años o más, tendrán derecho a un auniento del 50 
por 100 en -las pensiones de que disfrutan actualmente." 

Según-la sentencia· pronunciada por la Corte el cinco de 
jul~o ele· mil novecientos diez y seis, en la cual se le reco. 
noció al Coronel Cuervo derecho a pensión de $ 83-35 
men.suales, el demandante había servido en el Ejército de 
la República hasta ia fecha en que se le expidió la hoja 
de servicios, que debió presentar entonces, veintisiete 
años' cuatro meses y once días; de manera que para que 
él tenga derecho al aumento que solicita, sería necesario 
que. hubier·a ·continuado prestando sus servicios en el 
Ejército -por lo menos durante siete meses y diez y nueve 

. días,. que agregados al servicio anterior, darían un total 

de v~intiocho años. 
Se ha acompañado a esta demanda una ampliación ele 

la hoja de servicios del Coronel ·cuervo, formada en el 
Ministerio de ·Guerra y aprobada por el Mi.nistro del ramo. 
En ese documento se lee qu·e .el actor ha prestauo sus ser
vicios durante dos años once meses y· ocho días, desde el 
veintidós ele noviembre de mil novecientos diez hasta el 
treinta y uno de octubre \le mil novecientos trece, en la 

Gendarmería Nacional .. 

Incumbe examinar si los servicios prestados en la Gen .. 
darmería Nacional pueden considerarse como prestados 
en el Ejército, ya que con arreglo al articulo 10 de la. LeY, 
71 'de 1915, las pensiones militares se conceden .solamente 
a los ntiembros del Ejército y de la ·armada ele la ReptL 
blica, en atención a los servicios prestados en esas instL 

tuciones. 
'El Ministerio de Guerra, por medio de la Resolución 

númei·o 141 de 1926, di.spuso que al formar las hojas de 
sei·vicio se' liquidara· en ellas el tiempo que el Oficial res
pectivo. hubiera estado prestando servicios en el Cuerpo 
de la Gendarmería ~aci'onal, desde el 21 de agosto ele 1910. 

hasta el' 6 de enero de 1916. 
De esta Resolución son los siguientes considerandos 

que la Sala acoge: 

"1 ~ Que el Decreto legislativo número 35 de 1906, que 
creó el Cuerpo de Gendarmería Nacional, en su artículo 
21 facultó al Poder Ejecutiyo ·para modificar sus disposL 
ciones, y en esa virtud,· en el artículo 120 del Reglamento 
que fue aprobado por el Poder Ejecutivo, previa consulta 
y aprobación del Consejo de Ministros, se declaró de ma. 
nera expresa que 'los empleados del Cuerpo de Gendar. 
mería· son militares en servicio activo y que en tal virtud 
los delitos cometidos en el servicio serán sometidos a los 
Tribunales militares, a juicio del 1\'Iinistro ele Guerra, y 
jÚzgados de acuerdo con' el Código Militar. 

·"2º Que la Ley número 11 de 1910, sobre Gendarmería 
Nacionül, en ·SU artículo 19

, dispone organizar militar
mente el· nombrado Cuerpo de Gendarmería y que se rija 
por leyes ~' rgelamentos militares, que esté sometido dL 
rectamente al Ministro de Guerra y que se forme de pre. 
fe1'encia con miembros del Ejé1:cito que hayan cumplido 
el tiempo de servicio y -reúnan las condiciones exigidas 

· en el respectivo regla·mento. ' 
"a" Que eonfonne ul Decxeto deculiso núm.e.l'O 672 de 

1912, por el cual- se aprobó ef nuevo reglamento para la 
. Gendarmería Nacional, expedido po; el 1\'linisterio ele Gue-· 
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tra, con fecha 25 de junio del mismo año, señaló al ex
presado Cuerpo de Gendarmería, entre otras funci~nes, 
la de servir de guarniciones militares en los acantona
mientos que determine el Ministerio de Guerra; y dispo_ 
ne además que para ejercer las . funciones militares en 
serviCIO activo, es necesario que sus miembros conozcan 
las atribuciones y .deberes que les corresponden y que 
posean, · de consiguiente, .las condiciones de instrucción, 
cultura, abnegación y valor inherentes al cargo, y ·que 
para este efecto se considera la Gendarmería Nacional 
adscrita al Ejército, en todo lo relacionado con su 'orga~ 
nización, sostenimiento, disciplina, privilegios, etc., los 
cuales se ceñirán estrictamente a las prescripciones del 
Código Militar y a los reglamentos· del mismo Ejército." 

Cierto es que las leyes que fijaron el pie de fuerza 
mientras existió 1~ Gendarmería Nacional, no incluyeron 
expresamente a este Cuerpo en el Ejército; pero a esto 

·cabe observar que dichas leyes eran susceptibles de m o_ 
dificación, y una de esas modificaciones es la Ley 11 de 
1910, que dio carácter militar a la Gendarmería, desde 
luégo que la organizó militarmente, le asignó por objeto 
prestar mano fuerte al Gobierno, y dispuso que se rigiera 
por las leyes y reglamentos militares y eshiviera some_· 
ti da al Ministerio de Guerra. Es obvio que las leyes y re
glamentos militares se expiden tan sólo para el Ejército y 
que, en consecuencia, un individuq que no pertenezca a 
dicha institución, no puede en tiempo de paz estar some
Üdo a tales leyes y reglamentos, entre los cuales se en_ 
cuentran los relativos a jurisdicción. No puede admitirse 
qne una persona o empleado civil esté sometido de ma
nera ordinaiia y permanente a la jurisdicción de los Tri
•bunales militares, y que sus actos sean juzgados con arre_ 
glo a las leyes de la materia. Luego hay que concluir 
que la Ley de que trata le dio carftcter militar a la Gen_ 
darmeria. 

Diráse que las funciones de custodia de correos y gl).ar
dia de cárceles y prisiones, asignadas por el artículo 19 de 
la citada Ley 11 a la Gendarmería, no son propias del 
Ejército. Mas esto no es así, porque el artículo 19 del Có_ 
digo Militar enumera aquellas funciones entre los objetos 
secundarios de la fuerza armada. Y .aun cuando tal dis_ 
posición· ha sido reformada en lo tocante a guardia de 
cárceles por la Ley 35 de 1914, esta reforma fue posterior 
al tiempo en que el Coronel Cuervo prestó sus servicios en 
la Gendarmería. 

Confirma el carácter militar del Cuerpo en mención el 
artículo 2Q de la misma Ley li, que establece que la Gen
darmería se formará. de preferencia con miembros del 
Ejército que hayan cumplido el tiempo de servicio, lo. que 
implica que deben tener aptitudes y conocimientos mili
tares. Y no se arguya que los individuos que se retiran 
del Ejército por razón de edad, no pueden ingresar de 
nuevo a él, al paso que, conforme a la disposición men
cionada, en la Gendarmería debían ser recibidos preferen
temente, lo cuar hace ver que Úta no formaba parte del 
Ejército. Esta objeción párte de un supuesto erróneo, 
cual es el de que el artículo de que se trata se refiere a 
quienes se han retirado del Ejército por motivo de edad, 
siendo así que tal disposición se refiere tan sólo a quie
nes hail cumplido el tiempo de .servicio, o sea a quienes 
han prestado el servicio militar obligatorio: Cuando se 
expidió la Ley 11 de 1910 no exi~tía el retiro obligatorio 
por razón de edad, el cual fue implantado por primera 
vr.z en la .Ley 71 de 1915 .. 
· Ma·s aunque los servicios prestados en la Gendarmería 
hayan de computarse para el efecto de las pensiones y 

sueldo.s de retiro, en el cas? actual no pueden tomarse en 
cuenta los que se le liquidaron al peticionario en la am
pliación de su hoja de servicios, por cuanto aparece que 
fueron acreditados con simples declaraciones de testigos, 
siendo así que el artículo 34 de la Ley 71 de 1915, que ad_ 
mitía en estos casos la prueba .• supletoria, fue derogado 
por el 99 de la Ley 72 de 1917. 

Por tal motivo, y dada la disposición del artículo 682 
del Código Judicia}, que ~eclara inadmisible la prueba 
testimonial para· comprobai

1 
hechos que deben constar por· 

documentos· o pruebás es~critas preestablecidas por las 
leyes, la Sala tiene resueltd que la prueba supletoria sólo 
tiene cabida cuando se amolda a lo dispuesto en el artículo 
683 del Código Judicial, Cl).yas prescripciones no apare
cen que se hayan cumplido: en este caso, pu{)s ni siquiera 
se ha acreditado que los archivos de la Gendarmería don
de debía. constar el servicio prestado por el peticionario, 
hayan de,saparecido. 

En razón de lo dicho, la Sala, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, no ac
cede a decretar el aumento. de pensión solicitado. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 
1 

FRANCISCO T AFUR A.--i-Julio Luzardo Fortqul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis F. Ros~] es. 

Estoy de acuerdo con la parte msolutiva del fa11o ante
rior, pero difiero de la motiva en cuanto estima que los 
servicios prestados en la Gendarmería Nacional deben te
nerse por prestados en el Ejército. 

Creo que tales servicios ho pueden tomarse en cuenta 
por las siguientes razones: ¡ 

Segün lo estatuido en la ~ey 71 de 1915 y en todas las 
que ,se han dictado sobre la materia de recompensas y 
pensiones militares, éstas son .las cantidades de dinero 
que se asignan a los miembros del Ejército y de la arma
da de la República en aten~ión a los servicios prestados 
allí. De suerte que si los .servicios se han prestado en or_ 
ganizaciones disfintas del Ejército, ellos no pueden dar 
lugar a pensión, ni a aumento de ésta, ni a recompensa 
militar. 

Y esto sucede con lo.s i!Uimos servicios del demandan
te que fueron prestados ~n la Gendarmería Nacio-nal, 
Cuerpo qlle no hace parte l del Ejército, institución per_ 
manente de la República c~yo pie de fuerza fija el Con_ 
greso cada do.s años, de conformidad con el artículo 76 
de la Constitución. i 

Ninguna de Ia·s leyes que se han dictado para fijar el 
pie de fuerza ha incluido e'n éste la Gendarmería Nacio
nal, luego ésta no hace ni ha hecho parte del Ejérciil! 
que tiene un pie de fuerza determinado cada dos años por 
la Ley de la materia. 

Es el Ejército un Cuerp? claramente definido por la 
Constitución, cuyos. fines principales son defender la in_ 

. dependencia· nacional, la integridad territorial del país y 
las instituciones patrias. D~ la Gendarmería Nacional no 
habla en ninguna parte la Constitución, y ella fue creada 
por ia. ley y organizada militarmente por la 11 de 1910; 
en la cual .se determinaron !con claridad meridiana el ca
rácter y los fines de esta n;ueva institución. 

Dice así el artículo 19 de' la Ley citada: 

"Organizase militarmente la Gendarmería Nacional, la 
que ti~ne por objeto prestar mano fuerte al GGbi~rno en 
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dondequiera que ·fuere necesario; y se .ocupará especiaL 
mente· en la custodia de correos, guardia de cárceles, de 
presidios, etc. 

"Parágrafo. La Gendarmería Nacional se reg1ra por las 
leyes y reglamentos militares, y estará ~ometida directa_ 

· menfe al Ministerio de Guerra." 

Basta leer este artículo pa.ra· convencerse de la diversi
dad de esos dos Cuerpos. En ninguna ley,. decreto o re
glamento. se han asignado . a•l Ejército las funciones que 
corres•ponden a la Gend'arm:~Fia· Nacional según la dispo_ 
sicíón. ·transcrita. 

Un miembro del Ejercito que haya cumplidO er tiempo 
de· servicio debe retirarse de él,. y. sin embargo en la Gen_ 
darmería Nacional (artículo 2• d'e la Ley U de 1910) debe 
ser admitido. preferentemente. Otra razón para compro_ 
ha·r que este Cuerpo no hace parte del' Ejército desde luégo 
que se forma o puede ser formado con individuos que de·-
jan de' pertenecer al EjércitO. · 

El artículo 3• de la mjsma Ley 11 de 1910 autorizó al 
Gobierno para aumentar el personal de las secciones de 
Gendarmería ha,sta con trescientos ~ndividuos; púo en 
!ninguna parte se encuentra autori:~mción semejante en re
lación con. el Ejército, cuyo pie de fuerza, como ya se ha 
diCho, debe fijarlo el' Pod'er Legíslativo cada dos años. 

Y no se diga que la G.endarmería Nacional hace parte 
del Ejercito en atención a que se rige por leyes y regla
mentos militares. Para mayor eficaeia en el servicio que 
se les. encomienda, .se· dis-poNe que se· d;jan por estas leyes 
y decretos ciertos cuerpos o: entidades que por su natura·,. 
leza los admiten, como la Policía Nacional, los Resguar ~ 
d.os de las Aduanas, la· Polida. de Fronteras, per-o no se 
entiende que por eso hagan pa-rte del• Ejército·. Del Ejér
cito sólo hace parte la fuerza pública que el. Congreso, por
medi,o- de: una ley, destina a eH o para. cada bienio. De aná
loga_ manera el Senado de la República, los· Consejos de 
Guerra, los Tribunales· de árbitros o arbitradores y los 
Tribunales .. de lo C.ontencioso Administrativo administr,an 
jlisticia. y aplican leyes de procedimiento civil y crimL 
na!, pero· no hacen pa;rte de lo ·q.ue se llama "Poder Ju_ 
dicial .. " (Ley lOO de· 1892, artículo 1 •). 

Tampoco ,se· alegue que dependa hoy o haya dependL 
do· en alguna· época del' Ministeri'o de· Guerra:. El carácter 
de una entidad como la:: de que se trata no depende del 
Hepartamento ejecutivo a que está: adscritá, sino de la 
índúle· y fines de su or~Ímización. Po'r su índole no hace 
pa·rte· delt EJército, porque, como ya se· dijo, ninguna de 
las leyes sobre fijación del pie de fuerza del Ejército la 
ha incorporado en él; y. pG>r' sus fin~s tampoco, porque 
el· servieio· d.e la Gendar-mería Naciona~· no es función que 
la ·C':.onstit:ución; la- ley o los reglamentos militares han 
atr.ibuído al; Ei,éndto. 

. Por último, la Resolución: del• Ministerio dÍ! Guerra que 
or.dena formar· hoj'as d'e ser-vicios liquidando· en ellas- el· 
t:iempoc que eli interesado hubiere estad'o desempeñando 
algún . empleo . en el Cuerpo· de· Genda·rmería Nacional, y 
que considera. tales servicio-s como piestados en el· Ejér
cito; t'ampoco .puede• f.far base paTa· sostener la identidad 
de las dos insfitueione,s, porque ni· las· resol~ciones de
los Ministros ni las- del Poder Ejecutivo pueden venir a 
confundir lo que· las leyes han separ-ado. Por el hecho de 
que el· Ministro de Guerra establezca· ident-idad· ent-re los 
ser.~iCios milita;res- y los. d~ Gendarmel'Ía, no quedan ni' 
pueden quedar derogadas o reformadas las disposiciones 
legales que establecen, diferencias entre unos y otros. 

j. 

1 

·l 
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l 
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Eii los términos precedentes salvo, pues, mi voto, con 
el re~ peto debido a la mayoría de la Sala. 

Bogotá·, septienibre trece de mil novecientos veintisiete. 

LUIS F. ROSALES-Tafur A.-J,.uzardo Fortoul-Pe
dro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

RECUSACIQN 

de .Jorge Martínez L. a los Magistrados de la Sala de Ne
goci~s Generales en el juicio de éste contra la Nación, sobre 
cumplimiento de un contrato referente a bienes ocultos 

del Estado. 

C?rte· Suprema de Justicia__:Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, sep~iembre veintitrés de mil novecientos veinti-
siete. . ---1 

De conformidad con el artículo 755 del Código Judicial, 
la r~cusación, además de esta¡: concebida en términos mo- . 
derados. y no ofensivos, se dh'Ígirá al Tribunal o juzgador 
a quien tocare el conocimiento de la incidencia. Con esta 
última condición ta~poco se ha cumplido en el anterior 
memorial, una vez que viene dirigido a los fun'cionarios a 
q:uienes se. recusa. El recusado o recusados nada tienen 
que hacer ni disponer, excepto rendir el informe que puede 
exigínseles con arreglo al artíeulo 760 ibídem. 

• El recusaate pide que los suscritos procedan a sortear 
Conjueces. Acaba de decirse y demostrarse, con la cita del 
m:tículo 760, que ellos nada tienen que hacer ni disponer, 
Y ahora se agrega esto: que los Conjueces sirven para reem
plazar a los Magistrados impedidos o recúsados, pero no 
pa-ra calificar el imp~dimento y la recusación mismos. 
Este acto es previo, y_ según lo que resulte de la califica
ción se ·sortean o nó Gonjueces. En otros términos: p~i
mero es la calificación; después el sorteo. 

No se ha heeho· aún por quien corresponde la aludida 
calificación, luego· po ha- llegado el caso de sortear Conjue
ces, fa_caltad que por otra parte no· tienen los funcionario 9 
recusados. 

E~ amwnía con l0 expuesto, los suscritos Magistrados se 
abstienen de'd'ar curso:·a "la solicitud que contiene el ante

! · l!Íor memorial. 
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Notifíquese, cóp~ese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F·. Rosales -Luis A. Amado, Oficial Mayor. 

Corte Suprema de Justicia'-Sala de Negocios Generaies. 
Bogotá, octubre. catorce de mil novecientos veintisiete. 

GMagistrad'o· ponente, doctor Francisco Taf¡¡r A.). 
Vistos: · 

· En demanda de fecha veintiuno de septiembre de mil 
novecientos veinticinco compareció ante el Tribunal Su
perior de Buga, por IÍledio de apoderado, el señor José 
Eladio Castaño, solicitando que con intervención del 
Fiscal de e.st·e Tribunal, como ,parte demandada 1se hL 
cieran en la sentencia final las siguientes decl~r~ciones: 

"a) .Q~e a mi cómitente le corres,ponde el domi·nio ex_ 
elusivo de un lorte de terreno ubicado en jurisdicción del 
Municipio de B'ugalagrande, y alinderado así: al Norte, la 
Carretera Central; al Sur, el terreno de Inés Victoria· al 
Oriente, camino nacional; y al Ocdde~t~, terreno de An_ 
gel María González y casa de Aurelio Libreros. 

"b) Que como consecuencia de la anterior declaración, 
la parte demandada está en el deber de entregar a mi po
derdante, tres días de;spués de ejecutoriado el fallo, la 
part1e del globo de tierra que ocupa del delimitado ya; y 

"e) Que debe pagar los frutos civiles y naturales de la 
cosl:!, no solanlCinte los percinidos, siilo los que mi ccimi-
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tente hubiera podido percibir con mediana inteligencia Y 
::1etividad, teniendo la cosa en su poder." 

La acción se apoyó en derecho en las .diSJposiCiOIÚ~Is de 
los artículos 926, 947, 950 y 952 del Código Civil, y los 
-hechos se expusieron así: 

"1" Que mi poderdante Castaño. adquirió el dominio del 
bien raíz ya alinclerado, por ·CO[l]pra que de él hizo al se
ñor Aurelio Libreros, según escritura 'Pública número 15, 
de veintiuno de febrero de mil novecientos veintidós, ele 
la Notaría ele Bugalagrande. 

"2" Que la Nación, para. construir la ferrovía del PacL 
fico en la parte que comprende el Muniéipio ele Bugala
grande, ocupó una gi·an porción del referido lote de 
tierra. 

"3" Que el expresado lote de tierra en su mayor parte 
lo ha ocupado la Nación con la ferrovía y parte del edL 
ficio destinado para la estación en Bugalagrande. 

"4º Que tales obras. se han Uevado a cabo sin que .me
die sentencia de eXJpropiación ni arreglo amistoso con mi 
comitente; y 

"59 Que mi poderdante ha hecho mú!Uples gestiones 
ante el ¡señor Gerente de la Empresa del Ferr·ocarril, ten
dientes a obtener la fijación del precio de la zona de tie
rra y consiguiente pago, pero sin resultado ninguno, a 
pesar de que se le ha reconocido el derecho para tal exL 
gencia." 

Sustanciado el pleito por todos sus trámites, lo falló 
el Tribunal por s-entencia de fecha once de septiembre 
del año pasado', en que declaró lo siguiente: 

"Por lo expuesto, el Tribunal, administi;ando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, con
ci~na a la Nación a restituir a .José Eladio Castaño el 
lote ele terreno a que se refiere la demanda, 1situado .en 
Bugalagrande, y a lindera do así: al. Norte, la Carretera 
Central y fetrovia del Pacífico; al Ori•ente, el cai,nino na~ 
cional; al Sur, el edificio de la estación y zona del .ferro
carril del Pacífico; y al Occidente, terreno del Municipio 
de Bugalagrande y edificio de Alfredo Caicedo; pero tal 
entrega no se hará sino cuando el señor Castaño _pague 
a la Nación ·el valor del edificio y demás obras que ésta 
tiene en el referido lote." 

RemiUdo el juic.io a la Corte en consulta de la senten
cia anterior, Se dio al reCUrSO la ·tramitaciÓn que le CO
rrespondÍa, por lo cual esta Superioridad ·procede a re~ 
solverlo, y ·para ello considera: 

La 1sentencia de que se trata es consultable, porque. con
tiene una· declaración -expresa de obligación en contra de 
la N ación; por consiguiente se halla en el caso previsto 
en el ártículo 30 de la Ley 169 de 1896. 

El Tribunal tuvo en cuenta pa:ra hacer la declaración 
de dominio en favor del actor, la escri-tura pública nú_ 
mero 15, otorgada ante -el N otario de Bugalagrande, el 
veintiuno de febrero de mil novecientos veintidós, de la 
cual aparece que Aurelio Libreros ,]e vendió a Castaño el 
lote de terreno de que habla ·la demand-a; y si el Tribunal 
no ordenó la entrega de él al demandante, se debió al 
hecho de que conforme a los autos -el actor tuvo conocL 
miento de las obras que la Nación hizo y tiene en· ese te-· 
n·eno, por lo cual aplicó al caso del pleito el artículo 728 
del Código Civil, 1según el· cual "en los casos de adjun
ción, no habiendo conocimiento del hecho por üna parte 
ni mala fe por otra, el dominio de lo accesorio accederá 
al dominio de lo princi-pal, con el gravamen de pagar al 
dueño de la parte accesoria su valor." 

La Corte halla fundada la sentencia materia de la con
sul.ta, pero no por ~plicación· de la disposición ant,erior, 
sino de la del artículo 739, inciso 29

, del Código Civil, por_ 

i 

·que no se trata ~e la accesió:n de un mueble a otro, que 
es el caso de adjunción,. sino de ·un inmueble a otro in
mueble; y porque no habiéndose dado prueba alguna del 
derecho de la Nación sobre el terreno, y hahiendo. consen
tido ~l demandante en la o6upaCión de dicho imúuPJ.-le 
por parte de aquélla, es el dso de reconocer al actor su 
derecho de dominio, al tenot de lo que establece el ar~ 
tículo 946 del Código Civil, bon la limitación -establecid;¡. 
en el citado in~iso 29 del artíbulo 739 del Código Ci~il, sJi 

1 • 

gún el cual "si se ha edificddo, plantado o sembrado a 
ciencia y paciencia del dueñb. del terreno, será éste oblL 
gado, para recobrarlo, a pagar el valor del edificio, plan_ 
tación o sementera." Por otra parte, no habiendo el de
mandante apelado de esta pirte del fallo, ·no hay lugar a 
revisarlo, porque la consulta :,se entiende hecha en lo des-
favorable a la Nación. 1 

Por estos motivo1s, la Corte Súprema, Sala de Negocios 
Geneni.les, de acuerdo con el concepto' d~l señor Procu_ 
rador General de la Nación,1 y adminis·trando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley,· con
firma la sent€!ncia consultada. \ · 

Cópiese, notifíquese; pubUquese en la Gaceta Ju'dieial · 
y vuelva el eXJpediente al Tribunal de su origen.· · 

FRANCISCO TAFUR: A . ..:.:_:Julio Luzardo Fortoul~Lliis 
F. Rosales-PEdro Sanz lRivera, Secretario. en p1;opiedad. 

VARIOS 

RESOLUCION 
• 1 

El Consejo Directivo de· la Universidad de Antioquia, 
1 

aJ clausurarse e~ año e1scolar: de 1928, y 

considerando: 
19 Que los señores Alejandr.o Botero Uribe,. Ricardo Res· 

trepo Callejas,, D~onisio Ara~go y Carlos E, Restrepo, ju· 
risconsultos de dilatad:;¡ fama y hombres de talla nacional, 
hÍm ilustrado el foro colombian() con sti c~mocimiento pro
fundo de las leyes, con :S]J. probidad acrisolada y con el más 
elevado espíritu, de justicia_; 

2" Que han desempeñado, altos cargos . en . .las, distint:as 
ramas del Poder Públ.ico, y que en el ejercicio de ellos han 
c~lminado por su ·eficiencia, patriotismo y sabiduría; 

3" Que han demostrado superabundanteniente poseer los 
conocimient01s necesarios para ejercer la abogacía, y que 
el pueblo colombiano, por consenso u'náilime, los ha con
sagrado como doctos en cie~cla:s· jurídicas, y · . 

49 Que son hijos de la Universidad de AnÜciquia; a 'la 
cual 'han dado lustre con su renombre y con' s't.l's magis
trales lecciones de Derecho 1y ciencias políticás en las ·-\,a
rias· cátedras que han' rege*ado; · 

resuelve: 
. . • . • 1 ••. 

La Universidad de Antioquia se·honra confiriendo como 
en efecto confiere, el tít]J.lo :de. Doctor en Derech,o.; Óen
cias Políticas a los señore$ Alejandro. Botero .Uribe_,. Ri
cardo Restrepo Callejas, Dionisio A rango y Carlos E. Res
trepó, a quienes 'se les exp~diran sendos diplon1~~ suscri
tos pór los mienibros del Consejo Universitario,' por los 
Directores de todas las Fa6ultades y p'oi·'.los Secret:ari~s 
de .la Universidad y de la Escuela de DerechÓ.' ' · . 

Una comisión del 'Cons~Jo entregará estos· ·diploma:~,: a 
los titulados, en sus respectivos domicilios·. · 

Trariscríbase al 1\IiÍlistro ~ de 'Educación .N aciorial a los 
señores diChos; a la Corte :Suprema de JUisticia·, al 'Tribu
nal Superior de Antioquia; al señor Gobernador del · De· 
partamento y al Colegio de Abogados de MedelÚn, y pu-
blíquese en Leyes y Letras: . 

'· 
Impr~nta: Nacional--
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Vistos: 

José Gonzalo Sánchez, natural de Totoró, en el Depar
tamento del Cauca, y vecino del Municipio de Ortega, en 

.el Departamento del Tolima, diciéndos,e jefe de las tribus 
y comunidades de indígenas de la Nación, y haciendo 
uso de los derechos consagrados en los artículos 45 de la 
Constitución Nacional y 41 del Acto l.egislativo número 
3 de 1910, presenta demanda contra la Ley 19 de 1927, 
"sobre división de resguardos de indígenas," como con
tra .las ·demás di·sposiciones que sobDe el particular se 
hayan expedido, a fin de que mediante la tramitación le
gal se hagan por sentencia definitiva .estas declaraciones: 

"P1'imero. Que la Ley 19 de 1927 (año pres.ent.e), ex
p~dida por el Congreso Nacional actualmente reunido, 
'sobre división de resguardos de indíg.enas,' es inexequL 
hle o nula por iuconstitucional e ilegal, en cuanto decreta 
la división de terrenos de resguardos de indíg.enas exis
tentes en comuiüdad en el país, por medio de comisiones 
especial.es a cargo de la Nación. 

"Segundo. Que la misma Ley 19 citada (1927) es aten
tatoria del derecho de propiedad en cuanto dispone oblL 
gatoriamente la división inmediata de los terrenos de res
guardo que han sido y son de la exclusiva propiedad co-

. munal de los indígenas desde tiempos inmemoriales. 
"Tercero. Que los tenenos de resguardo de indígenas 

no han pertenecido jamás a la Nación ni han sido baldíos 
·en Colombia; ellos han pertenecido a los indígenas des
de un principio y han sido en comunidad desde un prin
cipio de su exclusiva· propiedad, cuyo dominio lo hah ejer
cido y lo ejercen como cual>quier dueño legalmente cons
tituido. 

"Cuarto. Que el legislador carece de derecho y de au
torización legal para obligar por medio de una ley o le

. yes y por distintas vías premeditadas a una comunidad de 
indígenas, a dividir su propiedad común contra su volun
tad y forzosamente, sin ,ella pedirlo legalmente." . · · · 

- · Los motivos de hecho y de derecho de la demanda se 
·:expusieron como pasa a verse: 

"1 9 Al decretar, como decreta, la Ley 19 citada, en su 
. artículo P, inciso 19 , 'la divi•sión de terrenos de resguar_ 
. dos de indígenas s.e efectuará por comisiones especiales 
a cargo de la Nación,' no hace otra cosa que desconocer 
y vulnerar el derecho o· . los derechos civil~~ adquiridos 

con justos títulos por nosotros los indígenas, con lo cual 
se viola el artículo 31 de la Constitución Nacional, que 
dice .en su inci·so 19 : 

'Los derechos adquiridos con justo título, con arreglo 
a las leyes civiles, por personas naturales o jurídicas, no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por l·eyes poste
riores.' 

"29 La Ley 19, ·al decretar .la división de nuestros terre_ 
nos de resguardo sin ningún motivo legal justificativo, 
de manera violenta y forzosa, atenta claramente contra el 
sagrado derecho de propiedad, o sea nuestra propiedad 
j;Omunal que viene desde los má,s remotos siglos. . 

"39 De conformidad con el artículo 30 de la Ley 89 de 
1890, para efectmir la división de los terrenos de que aquí 
se trata-dice-es· necesario: 

'1 9 Que el padrón o lista a que se refiere el artículo sL 
guiente se halle terminado, y además aprobado definitL 
vamente por el Gobernador del Departamento respec_ 
tivo; y 

'29
. Que la partición, que en todo caso se hará judiciaL 

mente, se solicite ante el Juez del Circuito por todos los 
miembros del cabildo menor de la parcialidad, y tenga el 
apoy.o o. voluntad de la mayoría absoluta de los indíge_ 
nas cuyos nombres figuren en la !lista o padrón aprobado.' 

"Lo cual hace ver sin esfuerzo que el derecho est~ de 
parte de los indígenas comuneros como dueños únicos 
que son, quienes si quieren pueden pedir que el bien co_ 
mún se divida, sea inmueble o mueble. Pero la nueva 
Ley, es decir, la Ley 19, sin tener en cuenta (sic) de nin_ 
guna clase, desconoce rotund(lmente nuestro derecho y 
se lanza a . ordenar la división de nuestros terrenos de 
resguardo . 

"49 La Ley 19, con el solo e injusto como inaudito· pro_ 
pósito de dividir nuestms comunidades en el menor tiem_ 
Po posible, crea ciertas entidades llamadas comisiones 
(artículo 1", inciso 29

), y pasa a éstas las atribuciones 
que desde un principio y en estos asuntos corresponden 
sólo a los .Jueces ordinarios, violando así las disposicio_ 
nes de los Códigos Civil y Judicial y las leyes que con_ 
cuerdan sobre la materia, o sea sobre la división. de bie
nes comunes. . 

"5• Al disponer la Ley 19 en su artículo 23, parágrafo 
único, que 'contra la sentencia del Tribunal no se· podrá 
interponer ningún recurso,' viola el mandato de.l artículo 
149 de la· Ley 40 de. 1907, que consagra este derecho .a 
quien quiera alzarse contra las sentencias de los Tribu
nales ,por creerse agraviado en su derecho 0 interés cosa 
que podría ocurrir en la controversia que se origi~a en_ 
tre la comunidad de indígenas y la -Nación, res\)ecto de 

los limites que se disputen-. · . 

"6• Al dispon~r la mi,sma: Ley 19, en su artículo. 25, que 
'el Gobernador dictará l~s ,providencias .. nece~arias' :y'_ ef~.:. 
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caces a fin de que en tiempo oportuno se enh·.eguen a las 
comisiones repartidoras, sin lugar a oposiciones o resis
tencias de ninguna clase, los títulos de los resguardos y 
demás documentos pertinentes, ya se hallen en poder de 
los indígenas, ya en el de otras personas. En cuanto fue
re necesario, el Gobernador hará uso de los apremios has_ 
ta lograr el objeto,' hace vér desde el punto de vista la 
fuerza legal que entraña y de la que harán uso no sólo 
los Gobernadores sino sus agentes provinciales y muni
cipales para arr.ebatar!.es así los títulos de sus resguardos 
y demás documento·s relacionados con ellos a los indL 
genas, que somos los propios dueños, con lo cual se les 
encamina a quebrantar el artículo 19 de la citada Cons
titución Nacional, que dice: 

'Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia en 
sus vidas, honra y bienes, y asegurar el respeto recípro
co de los derechos naturales, previniendo y castigando los 
delitos.' ' 

"Así, pues, antes de verificar la división, se nos despo_ 
ja de nuestras propiedades ..... 

"79 Ahora, al disponer la misma Ley 19 que una sola 
comisión puede ser partidora de dos o más resguardos 
o se nombrarán varias de los Departamentos, se deduce 
que entraña la gran injusticia y libre albedrío para lle
var con la mayor rapidez la división de los resguardos 
:sin dar lugar a justas y fundadas oposiciones' de los in_ 
dígenas, que somos los dueños, y como tales tenemos sufL 
ciente derecho indiscutible para ello. 

"89 Los resguardos de indígenas no han pertenecido 
a la Nación ni han sido baldíos en Colombia; ninguna 
ley lo ha dicho. Ellos han pertenecido a los indígenas 
desde un principio.... (Sentencia de 5 de diciembre de 
1921, Gaceta Judicial, números 1536 a 1540, de 12 de mayo 
de 1923. Artículo 603 de la Jurisprudencia . de la Corte 
Suprema de Justicia, tomo 39). 

"99 En el artículo 604 de la misma Jurispruden~ia se 
lee: 

'La calidad de usufructuarios de los terrenos de res
guardos que a los indígenas atribuyó el artículo 38 de la 
Ley 89 de 1890, no significa que los declare sin propiedad 
en ellos: de la misma Ley (artículos 12, 30 a 40) se de
duce que ella les reconoció dominio durante la indivL 
sión. El calificativo de usufructuario tuvo por objeto 
proteger a los indígenas en la posesión del terreno que 
cada uno tuviera contra los posibles abusos de los ca
bildos o de los gobernadores de éstos, para que no se les 
perturbase :en su uso y goce.' (Sentencia 5 diciembre 1921). 

"10. De la Ley 18, Título 12, Libro 6" de la Recopila_ 
ción de Indias se deduce que las tierras se dieron en pro
piedad a los indios en común. El artículo 3" de la Ley 1•, 
Parte 6•, Tratado ·1" de la Recopilación Granadina (año 
1921) (sic), habla de los resguardos asignados a los indL 
genas por leyes españolas. Las leyes posteriores nada di
een en contra, y antes confirman la propiedad común de 

los indígenas. . 
"Hé aquí, pues, que la tántas veces nombrada Ley 19 

de 1927 d'esconoce y viola no sólo la Constitución Nacional, 
. sino también doctrinas legales de esa Corte. Hé aquí tam
bién la razón poderosa para sostener que el legislador 
car.ece de derecho y de autorización legal para obligar 
por medio de leyes inicuas y pr·emeditadas, con sentL 
mientos ambiciosos y apasionados, a una comunidad de 
indígenas a dividir su propiedad contra su voluntad, for
zosamente y sin ella pedirlo legalmente, ya extrajudicia~, 
ya:: judicialmente. 

"La causa y razón para i11tentar esta demanda se funda 
en que siendo los indígena~ legítimos y únicos propieta
rios en común de las tien'as de resguardo desde tiem
pos muy remotos, propied~d que ha sido reconocida y 
respetada, mandada reconolcer y respetar tanto por los 
Soberanos de España como 1 por los gobiernos posteriores 
a ellos, nos oponemos a que se lleve a cabo la división de 
nuestros terrenos de resguardo en la forma indebida que 
decreta la Ley 19 del pres.ente ml.o. Cito como disposL 
ciones infringidas las mismas que he citado al puntua
lizar los hechos de la pres1ente demanda." 

1 

Se solicita "en subsidio" 1 la suspensión provisional de 
la Ley acusada, y que se 9omunique ·la adopción d~ tal 
medida al Poder Ejecutivo. , 

Habiéndose recógido el c'oncepto del señor Procurador 
General de la Nación, quiei~ lo ha emitido en sentido ad
verso a la demanda, proced~ dictar la decisión que el caso 
requiere. 

Respecto del último pedi:lnento subsidiario cumple ob
s.ervar que .la suspensión provisional no tiene cabida en 
las demandas sobre inexequibilidad de leyes y decretos 
que se ventilan ante la Corte, y que tal procedimiento sólo 
lo ha establecido la ley p~ra ciertos negocios que se sL 
guen ante los Tribunales de lo Contencioso Administra
tivo; por lo cual no es adinisible la expresada solicitud. 

En lo que atañe a la ddcisión de fondo, la Corte o·b
serva: 

En la primera de las peticiones de la demanda se solL 
1 

cita la declaración de ·ser "inexequible o nula, por incons-
titucional e ilegal," 1la Ley: 19 de 1927, en cuanto decreta 
la división de terrenos de 1 resguardos de indígenas exis
tentes .en el país, por medib de comisiones especiales. 

Las disposiciones acusadas, en cuanto señalan la tra
mitación para la división de los Tesguardos de indígenas 
por medio de comisiones especiales, no desconocen el de
recho de propiedad de las, parcialidades de indígenas en 
los indicados terr.enos, sin0 que, antes bien, tomando por 

· base 'la existencia de tal propiedad, así como la de las 
leyes que ordenaron la di~isión de los resguardos, señala 
la forma en que deben éstas recibir su cumplimiento. 

Entre las· numerosas leyes que han decretado la divi
sión de los resguardos s~ cuentan las distinguidas con 
los números 55 de 1905, 104 de 1919, 32 de 1920 y 38 de 
1921, 'las cuales fueron aeusada~s por el mismo indígena 
.José Gonza·lo Sánehez ~OfnO violatorias de derechos ad
quiridos, y la Corte, despáés de un detenido estudio del 
asunto, negó, en .sentencia i de fecha treinta de octubre de 
mil. novecientos veinticinc9, la inexequibilidad pedida, en 
razon de que la República,

1 
desde los primeros años de su 

existencia, reconoció las asignaciones de terrenos llama-
. dos resguardos, hechas a :las parcialidades de indígenas 
·por las leyes españolas, p~ro sometiéndolas desde enton_ 
ces, por altas consideraciones de orden social, a la divL 
sión Y distribución entre sus miembros, con el objeto de 

· que el dominio y posesió~ comunes se mudaran, cuando 
las circunstancias lo permitieran, en el dominio de las 
familias o los individuos ;por la asignación de sus par-
celas. : 

1 

En el concepto de ser disposiciones de tramitación, en
tra la Corte a examinar sil violan algún derecho eonstitu
cional, de acuerdo con lo ~legado en la demanda, para lo 
cual se considerarán uno ~ uno los fundamentos de ésta. 

En los dos primeros o~dinales en que se consignaron 
éstos se dice que la Ley bcusada, al decretar la división 
de los terrenos de resguar~os, vulnera .el derecho de pro
piedad de las comunidades indígenas y viola, en conse-

-- 11 
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cuencia, el artículo 31 de la Constitución, que ordena res_ 
petar los derechos adquiridos con justo título por perso
.nas naturales o jurídicas. 

El cargo no es fundado, por cuanto la Ley de que se 
trata no tiene por obj:eto decretar la división de los te
rrenos de resguardos, la cual, como se ha dicho, se halla
ba ordenada por leyes anteriores, sino determinar el pro_ 
cedimiento que dehe observarse para llevar a cabo tal 
división. 

El ordinal 3" toma base en el artículo 30 de la Ley 
89 de 1890 para deducir que conforme a esa disposición 
es potestativo de los indígenas solicitar la división de los 
resguardos, y que la Ley 19 les desconoce ese derecho al 
ordenar la partición de aquéllos. Mws como ya se tiene 
dicho que la división no fue decretada en la Ley acusada, 
sino en otras anteriores, la objeción carece de funda
mento. 

El ordinal 49 contiene la acusación de que al crear cier
tas entidades denominadas comisiones para que efectúen 
la división, se violan los Códigos Civil y Judicial y las 
leyes concordantes que atribuyen a los Jueces ordinarios 
el conocimiento de esta clase de negocios. Ni el cargo es 
de inconstitucionalidad, y por tanto no corresponde de
cidirlo a la Corte, ni tratándose de leyes .::abe 'la tacha de 
ilegalidad, desde luégo que •es atribución constitucional 
del Congreso interpretar, reformar y derogar por medio 
de ley,es la legislación anterior (Constitución Nacional, 
artículo 76) . Si el concepto constitucional en que el de
mandante hace su acusación es el de que la Ley 19 crea 
tribunal,es de excepción, el cargo tampoco es fundado, 
porque la constitución de las expresadas comisiones no 
se refier·e en particular a determinada o determinadas 
parcialidades de indígenas, sino de una manera general a 
todas las existentes en el paí's. Por lo demás, no es exacto 
que to?os los juicios divisorios estén atribuidos por la 
ley a los Jueces ordinarios, pues aquellos que se hallan 
en las condiciones que señala el artículo 36 de la Ley 169 
de 1896 .son decididos, como los de que aquí s·e trata, por 
comisiones especiales. 

Arguye en .el quinto de los ordinales mencionados que 
el artículo 23 de la Ley acusada, en éuanto dispone que 
contra la sentencia del Tribunal no se podrá interponer 
recurso alguno, viola el mandato del artículo 149 de la Ley 
40 de 1907, que consagra el derecho al recurso de casación 
contra las sentencias de los Tribunales Superiores. Con
siderado ·este cargo por el aspecto de simple infracción de 
ley en que ha sido presentado, ya se ha vi,sto. que es im
procedente. Por lo demás, cabe . observar que el recurso 
de casación no ha sido establecido sino contra las sen_ 
tencias de segunda instancia pronunciadas en juicio or _ 
clinario o que tenga carácter de tál, y oontra las que se die_ 
ten en los juicios de sucesión por causa de muert~. Es 
también de anotar que la disposición acusada se refiere 
únicamente a las controversias que surgen entre las co
munidades y particulares, mas no a las que puedan sus
citarse entre aquéllas y la N ación. 

Se objeta en el sexto ordinal que el artículo 25, al dis
poner que el Gobernador respectivo dictará las providen_ 
cías necesarias y eficaces a fin de que :en tiempo o por
tuno, se entreguen a las comision"es partidoras los títu
los de propiedad de los resguardos y demás documentos 
pertinentes, ya se hallen en poder de los indígenas, y::t 
en el de otras personas, pudiendo hacer uso de apr.emios 
hasta lograr el objeto indicado, despoja a los indígenas 
de sus propiedades y quebranta el artículo 19 de la Cons

Utución, se~ún el cual la~ a~lt9!."!dª9~:;; de Jª Rep~~lic~t es~ 

tán instituidas para proteger a todas las personas resL 
dentes en Colombia en sus vidas, boina y bienes, y ase
gurar el respeto r·ecíproco de los derechos naturales, pre
viniendo y castigando los delitos. 

N o es fundado el cargo, porque la exigencia de la pre_ 
sentación de los título·S de propiedad a las comisiones 
partidoras no tiene por objeto arrebatar el dominio de 
los resguardos a las comunidades de indígenas, sino fa_ 
cilitar la distribución de las tierras, a fin de que a cada 
uno se le entregue lo que legítimamente le corresponde. 
Con esto no se desconoce. ningún derecho ni se priva a na_ 
die de la protección_ a que sea acr·eedor conforme a las 
leyes. Por otra parte, una vez ordenada la división por 
la ley, no es lícito retener los títulos que favorecen a 
toda la comunidad, por el encargado de custodiarlos, o 
por terceras personas interesadas en que no se lleve a 
efecto la división.· Además, es claro que los apremios que 
~sta disposición permite imponer al Gobernador_ están IL 
mitados a los que determina y permite la ley, como los 
que consigna el Código Político y Municipal. 

En el ordinal 7• se alega que la Ley acusada les desco
noce a los indígenas el derecho de formular oposiciOn a 
la división. Reconocida como ha sido la necesidad y con_ 
veniencia de la división de los resguardos por las nume
rosas leyes que la han decretado, el único fundamento le_ 
gal que podría tener la oposición a tal división sería el 
de haber necesidad de resolver pr·eviamente algunas cues
tiones sobre límites del respectivo resguardo o sobre do
minio de .determinadas porciones de tierra; pero este 
punto ha sido previsto de modo ·expreso en los artículos 
13 y siguientes de la Ley acusada, en los cuales se señala 
el procedimiento que debe seguirse para resolver tales 
cuestiones. 

En el caso que más analogías guarda con el de que aquí 
se trata, que es ·el de división de las comunidades a qua 
se refiere la Ley 30 de 1888, tampoco se ha establecido el 
derecho a oponerse a la división, probablemente porque 
tratándose de comunidades numerosas ·como aquéllas, 
concepto que es igualmente aplicable a los resguardos, no 
sería dable sustanciar y decidir sin grave embarazo y 
dilación los centenares o millares de oposiciones que pu_ 
dieran presentarse. 

En lo que hace a los reparos que los interesados quie
ran formular a la partición, no puede decirse que se les 
prive de tal garantía, pues la Ley acusada les brinda opor
tunidad para formularlos cuando la partición pasa al 
Gobernador del Departamento para su aprobación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de dL 
cha Ley. 

Los ordinales octavo, noveno y décimo contienen las 
afirmaciones de haber pertenecido los terrenos de res
guardo desde un principi~ a los indígenas, de no haber 
sido baldíos ni pertenecido a la Nación, y de que estos 
conceptos se deduce? de algunas leyes españolas ,y se 
encuentran confirmados por sentencias de esta Corte. 
Corrio ya se dijo atrás, la Ley, en cuanto s·eñala el proce
dimiento que debe observarse en la división de las tierras 
de resguardo, no desconoce el derecho de propiedad que 
sobre 'ellas tengan las comunidades indígenas, sino antes· 
bien, presupone la existencia de ese derecho desde que 
dispone que cada adjudicatario queda dueño de la por_ 
cién que le haya correspondido en la partición. 

En lo que respecta a las declaraciones _que se 'Solicita!! 
en las postulaciones segunda a cuarta de la demanda, 
{:lla~ no son pro:piamente peticiones sino f~ndame¡:ltos Q.; 
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.la demanda, y en tal carácter han quedado estudiadas en 
la parte considera ti va del fallo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, reunida en Pleno, 
procediendo en armonía con el concepto del señor Pro_ 
curador General, y admin¡.strando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
decide: 

Primero. N o es procedente la petición relativa a !Í:t sus_ 
pensión· provisional de la Ley acusada. 

Segundo. N o se declara inexequible la Ley 19 de 1927. 

Notifiquese, cópiese, publíquese ·en :el órgano de la Cor_ 
te, y pásese copia al señor Ministro de Gobierno. 

JULIO LUZARDO FORTOUL -Germán B. Jiménez. 
José Miguel Arango-Enrique A. Becerra-Parmenio Cár_ 
dtmas-Genaro A. Muñoz 0.-Juan N. Méndez-Tancredo 
Nannett:i-Jesús Perilla V.-Luis F. Rosales-Francisco 
Tafur A.-Juan C. Trujillo Arroyo-Augusto N. Samper, 
Secretario en propiedad. 

. SALA DE CASACION CIVIL 
' 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bogo-
tá, noviembre ocho de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El trece de octubre de mil ochocientos tres., fray José 
Antonio Bohórquez, del convento de hospitalidad de San
tafé, compró al presbítero Antonio Paniagua, por la suma 
de ochocientos pesos, una casa situada en la colación de la 
Catedral de esta ciudad, deslindada por un costado con 
casa que fue de doña Isabel Cascante; por otro, con casa 
.que fue de la viuda y herederos de Juan Ignacio Lomba
na, y por el frente, calle de por medio, con el Colegio de 
agustinos descalzo·s de esta ciudad. Hizo la compra el 
Padre Bohórquez para que vivieran sus hermanas e hijas 
e hijos de éstas, todos los días de su vida, con la precisa 
circunstancia de que por falta o muerte del último, éntre 
en la propiedad, uso y dominio de la dicha casa, su con
vento de hospitalidad de esta ciudad. 

La escritura en que consta el contrato fu~ otorgada en 
Santafé, en la fecha expresada, ante el Escribano Real, 
don .Joaquín Sánchez. 

Ciento diez y nuev·e años -después, o sea en agosto de 
mil novecientos veintidós, el doctor Manuel Maria Berna!, 
como apoderado del Ilustrísimo señor Arzobispo de Bo
gotá, doctor Bernardo Herrera Restrepo, en su calidad de 
Jefe de la Iglesia, estableció demanda por la vía ordina
ria, ante el Juez del Circuito de Bogotá, contra las seño
ras Ana Schloss de Ruiz Barreta y Liboria Delgadillo de 
Amador, mujeres viudas, para que ·por sentencia definiti
va fuesen condenadas: 

"1 o A que dentro del término legal entreguen a la en
tidad que represento (habla el doctor Berna'!), o sea a 
la iglesia o al convento de hospitalidad de San .Jua~ de 
Dios, la casa número 43 de la calle 11, de esta ciudad, por 
los siguientes linderos actuales: al N arte, por el frente, 
calle de por medio, con el edificio del Seminario, antes 

'convento de candelarias (agustinos descalzos); al Orien-
te,. con casa de Vicente Castro Amado; por el Sur, ·con 
casa de la señora Teresa Herrán de Gómez, hoy de sus 
herederos, y por el Occidente, con casa del señor Julio 
(iarzón Nieto. 

"2" A entregar a la misma entidad y dentro ·del mismo 
término, los frutos o usufructos que la casa haya produ. 

cido durante el tiempo qub indebidamente ha estado en 
poder de los dem~ndados, iusufructos que se fijarán pe
ricialmente durante el juicio. 

"3" A pagar a la misma~ las costas y costos del juicio 
que inicio por esta demanda, caso de contradicción." 

Citó en apoyo de su dem~nda las Siete Partidas, la Re_ 
eopilación de Indias, vigentes a la celebración del con_ 
trato, el Derecho Canónico y varios Títulos del Código 
Civil. 

Como hechos fundamentales enumeró los siguientes: 

"19 La iglesia o el convehto de religiosos hospitalarios 
de San Juan de Dios es p\:opietaria de la casa referida, 
de acuerdo con lo dispuesto en la ·escritura citada de tre
ce de octubre de mil ochocientos tres y de lo dispuesto en 
el Concordato. 1 

"?.9 Los usufructuarios e'1presados en la dicha escritu_ 
ra murieron o abandonar<¡m el usufructo hace más de 
treinta años. : · 

"3" Por muerte o l!bandbno de los usufructuarios se 
consolidó el usufructo con :la nuda propiedad de la casa 
en favor de la entidad prop,ietaTia. 

"49 La casa referida materia de esta demanda, adquL 
rida para su convento por el Reverendo Padre fray José 
Antonio Bohórquez, está actualmente en poder de la se
ñora Ana Schloss de Ruiz Barreta y de la señora Liboria 

1 

D. de Amador. 
"5 9 La demandada señora Ana Schloss de Ruiz Barreta 

y su causante han estado . usufructuando, primero las 
cinco octavas partes de la casa y luégo las cuatro sép
timas partes de tal usufructo. 

"69 Los ocho hermanos Delgadillos dicen que derivan 
el derecho de usufructo de ila casa, del Rev.erendo Padre 
Bohórquez, o sea de la escritura tántas veces citada. 

"79 Los Delgadillos no hap tenido ni· tienen título nin
guno que los acredite como 1 usufructuarios. 

"89 La demandada señora 
1 
Ana Schloss de Ruiz Barreta 

carece también, por consigt¡.iente, de título que la acre
dite como usufructuaria. ' 

"99 La iglesia- o el convehto de religiosos propietario, 
estuvo en imposibilidad de! ejercer el derecho que hoy 
demanda, desde el año de 1.860 hasta la vigencia de las 
Leyes 35 de 1888 y 34 de 18~2. 

"10. El convento de hospi,talidad de San Juan de Dios, 
o mejor dicho, la comunidad de religiosos de éste, estuvo 
ausente del país por virtud del extrañamiento referido, 

. 1 

desde el expresado año de 18()0 hasta el año de 1920. 
"11. El convento o comubidad de religiosos de hospL 

talidad de San Juan de Dios 1y el Hospital de San Juan de 
Dios siempre han sido entidades completamente dis
tintas." 

El defensor que hubo de' nombrarse para representar 
a las señoras demandadas ino contestó la demanda- ni 
hizo gestión alguna en pro de sus defendidas, y seguido 
el juicio por sus trámites prbpios, el Juez de la instancia 
dictó sentencia absolutoria. : 

El Tribunal de Bogotá reformó esa sentencia en los 
términos siguienles: 

"Primero. Absuélvese a l~s demandadas de los cargos 
formulados en: la demanda por el Ill,lstrísimo y Reveren. 
dísimo señor Arzobispo de '•Bogotá, Primado de Colom. 
bia, a nombre de la Iglesia (;atólica. 

"Segundo. Declárase proqada la excepción de ilegiti. 
midad de la personería resp~cto de la entidad denomina~ 
da conv·ento de hospitalidad ¡ae San Juan de Dios. 
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"Queda en estos términos reformada la sentencia re
currida. 

"N o hay costas·." 

El doctor Bernal interpuso contra la sentencia anterior 
recurso de casación, que la Corte admite por reunir las 
condiciones de la ley, y procede a resolV'er en el fondo. 

El recurrente alega la primera causal de casación sobre 
la base de que el convento de hospitalidad de' esta ciudad 
es el propietario de la casa que se reivindica; sostiene· que 
el Tribunal aplicó erradamente el artículo 26 de la Ley 
57 de 1887, al negar al Ilustrísimo señor Arzobispo de 
Bogotá el derecho de representar a dicho convento en el 

actual litigio. 
Expone que la ley reconoce a la Iglesia Católica, re

.presentada por su legítima autoridad jerárquica, verda
dera y propia personería jurídica; que el artículo 26 de 
la Ley 57 de 1887 reconoce la existencia de· asociaciones 
religiosas, siempre que estén autorizadas por la respec
tiva superioridad eclesiástica, y que dichas asociaciones 
serán representadas conforme a los estatutos que las rL 
jan, aprobados por la ·sobredicha autoridad. De lo cual 
concluye que no · teniendo las asociaciones religiosas 
autonomía completa, puesto que dependen de la autorL 
dad eclesiástica, es clar.o que la entidad jerárquica supe
rior puede representarlas por derecho propio, aunque el 
artículo 26 de la Ley citada establezca que las asociacio
nes religiosas sean representadas conforme a su constL 
tución y reglas por la persona que determine la misma 
autoridad eclesiástica, lo que no quiere decir que esa su
perioridad no las pueda representar también. 

A esto se observa que por el hecho de que las asocia
ciones religiosas necesiten para constituirse de la auto~ 
rización de la respectiva autoridad eclesiástica, no debe 
entenderse_ que esa autoridad es la llamada a representar_ 
las si no lo determinan así los estatutos o reglas de tales 
instituciones. 

El artículo 26 de la Ley 57 de 1887 no hace otra cosa 
que deferir ·a las constituciones de · las comunidades re
ligiosas, que son su ley orgánica, para el recono.cimien
to _de los individuos que puedan representarlas. La auto
ridad eclesiástica, según tal articulo, no hace más que 
determinar la persona a quien según los estatutos corres
ponde representar a señalada comunidad religiosa. 

En lo civil, las asociaciones bancarias y ciertas socie
dades anónimas necesitan para constituirse de la apro
bación del Gobierno, y no por ello sería lógico afirmar 
que éste puede hacer las veces de los Gerentes para llevar 
la personería de tales entidades. 

El Tribunal aplicó, pues, rectamente al caso del pleito 
el artículo 26 de la Ley 57 de 1887, que se dice violado. 

Téngase en cuenta que la cita que hace el recurrente 
del pasaje de la obra titulada Nociones de Derecho Ecle
siástico, de los doctores José Alejandro Bermúdez y Vi
cente Castro Silva, sobre la suerte que corren los bienes 
de una. persona moral eclesiástica extinguida, no es per
tinente en este pleito, pues se afirma en los hechos de la 
demanda y se alega en casación la existencia del conven
to en favor del cual se instauró la· acción reivindicatoria o 

Alega el autor del recurso la causal segunda de casa_ 
ción, porque en. su concepto la excepción fallada por el 
Tribunal es dilatoria, y el artículo 51 de la Ley 105 de 
1890 tan solo permite el reconocimiento ele las excepcio_ 
nes perentorias cuando el Juez halle justificados los he_ 
eh os que las constituyen. El procedimiento, dice, en ta_ 
les casos, está detallado en el Título octavo, Capítulo únL 
co del Código Judicial, por lo cual la sentencia no está 

en consonancia con el derecho invocado en la deman 
debiendo estarlo, ya que los hechos en que se funda f1 
ron todos probados. De modo que indebidamente se dj 
de fallar sobre lo pedido. 

La Corte considera que la acusación en el fondo e< 
siste en la violación del artículo 51 de la Ley 105 de 18 
por indebida aplicación al caso del pleito, ya que seg 
el re~urrénte, las excepciones dilatorias no pueden ser · 
conocidas de oficio, sino que se estudian' y resuelven 
otra oportunidad del pleito. Y como se. trata de ley ~ 

jetiva, no procede la casación por ese aspecto, confor: 
a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 169 de 1896, e¡ 
sal primera. 

El reparo hecho por la causal s·egunda, fundado en q 

la· sentencia no está en consonancia con el derecho im 
cado ·en la demanda, es ineficaz, desde luégo que no 
trata de omisión en el fallo, sino de una declaración q 

. en sentir del recurrente es contraria a la ley. Para lle~ 
a la conclusión de inconsonancia por defecto entre lo 1 

dido y lo fallado seria menester la anulación previa 
la parte de la s.entencia que declara probada la excepci 
de ilegitimidad de la personería; y como se. deja dicl 

. las cuestiones que versan sobre errores en el proce1 
miento es.capan a la casación. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de ( 
sación Civil, administrando justicia •en nombre de la F 

·pública de Colombia y por autoridad de la ley, decl2 
que no es el caso de infirmar la sentencia que ha si 
objeto del presente r·ecurso, pronunciada por el Tribm 
de Bogolá el cuatro de diciembre de mil novecientos ve: 
tíséis. 

Sin costas, por no aparecer que se hayan causado. 

Notifiquese, cópiese, publiquese esta sentencia en 
Gaceta Judicial y devuélvase el •expediente al Tribunal 
su origen. -

TANCREDO NANNETTI-Juan N. Méndez-José ~ 

guel Arango - Manuel José Barón-Germán B. Jirnén 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Sarnper, Secretario en pr 
piedad. 

SAL V AMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Méndez. 

La anterior sentencia adolece, en mi sentir; de vari 
errores sustanciales, referentes al derecho público que r' 
las relaCiones de la Iglesia y •el Estado en Colombia. E 
fallo no corresponde tampoco, en mi opinión, de una 
nera cabal, a las cuestiones de derecho planteadas por 
recurrente en el recurso de casación. 

Tres declaraciones contenidas en la sentencia del T 
hunal han dado origen al pr·esente recurso, y sobre el 
han versado los debates ante la Corte. Las dos prime. 
se refieren a la acción principal de reivindicación a 
vor de la Iglesia, y la última versa sobre la subsidiari 
favor del monasterio de hospitalidad de Bogotá. Son 
tas las· declaraciones: 

1• El título que respalda la demanda "comprueba 
usufructo constituido a favor de las hermanas y sobri 
del comprador, y la nuda propiedad para el convento 
hospitalidad de la ciudad de Santafé; pero en mariera 
gun~ demuestra que se hubiera dejado la nuda propied 
a la Iglesia Católica. 

2~ "De allí que ese título no acredite a la Iglesia co 
dueña del inmueble que se trata de reivindicar, y por t 
to carece de la acción incoada. 
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3• "El Ilustrísimo señor Arzobispo de Bogotá repre
senta legalmente a la Iglesia Católica, según el artículo 
'5 de hi Ley 57 de l887, pero no a las asociaciones relL 
iosas, porque ellas, en virtud del artículo 26 de la mis
a Ley, debe_n ser representadas conforme a sus constL 

uciones, o por la persona que designe la respectiva supe_ 
ioridad eclesiástica." 

Para mi propósito examinaré separadamente y en su or
en estas decisiones, el recurso de casación y el fallo de 
a Corte. 

Propiedad de la Iglesia. La sentencia del Tribunal de
ide la acción principal por medio de la excepción de faL 
. de acción del demandante, basada en el texto literal de 

escritura de, compraventa, la cual designa como due
os de la finca a. los individuos para quienes se adquirió 
l dominio útil, y el monasterio de hospitalidad de San
fé, como adquil"ente de la nuda propiedad, consolidable 

on el usufructo, pero no a la Iglesia Católica. 
Si el pleito hubiera consistido en debatir únicamente, 

egún el tel).Or literal de la escritura, cuál era el adquiren
del inmueble con derecho a reivindicarlo, nada tendría 

ue objetarle la patriarcal sentencia; pero el litigio no ha 
·do tan sencillo como lo concibió el Tribunal y lo ha 
onsiderado la Corte. 

Desde sus orígenes, en el libelo introductmio del juicio, 
luégo en el alegato de primera instancia, el demandan
planteó una importante cuestión de derecho, que es la 

ave y fundamento de la acción principal de reivindica
. ón entablada por el Prelado a nombre de la Iglesia. 
a tesis de la litis ha sido ésta: la orden religiosa dueña 
e la casa dejó de existir en la ciudad de Bogotá por vir
d del Decreto de 5 de noviembre de 1861, dictado por 
Presidente provisional de los Es.tados Unidos de Co

mbia, en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
confirió el artículo 3• del pacto transitorio de 20 de 

ptiembre de 1861, acordado por los Plenipotenciarios 
los Estados. Aquel Decreto legislativo extinguió en el 

istrito Federal "todos los conventos, monasterios y ca_ 
s de religiosos de uno y otro sexo." Extinguida la or
n propietaria, la referida casa pasó a la Iglesia ipso 
cto, por transmisión legal, con arreglo a expresa dis_ 
sición canónica, de forzosa observancia para los Tribu
les civiles, según la estipulación 3'l- del Concordato. 
Por esta razón, el demandante, al. fundamentar la ac-
ón. principal, formuló el primer hecho de la demanda, 
í: "La Iglesia es propietaria de la casa referida, de 
uerdo con lo .dispuesto en la escritura de trece de oc
bre de mil ochocientos tres y lo dispuesto en el Con
rdato." No adujo, según se ve, por título único y ais-
do la escritura, como erradamente lo afirma el Tribu_ 
l, sino tal instrumento correlacionado con el Concor _ 
to, los cuales conjuntamente habían de probar el do
inio primitivo del monasterio, transformado, en virtud 
transmisión canónica, en bien patrimonial de la Iglesia. 

Tal ha sido ~l pleito tan mal entendido por el Tribunal. 
Y por eso el recurrente, siguiendo el mismo orden de 
eas, ataca el fallo de segunda instancia en este concepto; 

"Conforme al Derecho Canónico, extinguida una co_ 
unidad religiosa, sus bienes pasan ipso facto a la entL 
d jerárquica superior"; . reafirma el concepto con l~t 

ta de dos expositores de Derecho Ecles.iástico, y concre_ 
el cargo de casa~ión a si: . 

"Este principio quedó virtualmente reconocido en el ar
ulo 28 de la Ley 35 d~ 1888, que es el ConcordatQ v~-

i gente con la Santa Sede. Conforme al artículo 39 de la 
misma Ley, las disposiciones del Derecho Canónico de
ben ser respetadas y por lo tanto aplicadas por los Tri_ 
bunales de la República." 1 

Falta de aplicación del artículo ~8 del Concordato es la 
acusación sustancial. 

El principio canónico a que alud~ ·el I:ecurrente es éste: 

"Al extinguirse una persona m~ral eclesiástica pasan 
sus bienes .a la persona moral- eclesiástica inmediatamente 

1 

superior, salvo en cada caso las disposiciones de los do_ 
nantes o fundadores o de alguna lley particular que rL 
·giera respecto de la persona moral i,extinta. (Canon 1501). 

El artículo 28 del Concordato, cuya violación se invoca, 
dice: : 

"El Gobierno devolverá a las elltidades religiosas los 
bienes desamortizados que les pert,enezcan y que no ten_ 
gan ningún destino, y ~n caso de que el dueño no aparez
ca o no tenga ·misión que cumplir,! se aplicará el produc_ 
to de tales bienes o el de su manejo a objetos análogos o 
piadosos, según las necesidades más· apremiantes de cada 
Diócesis, procediéndose en ello d~ acuerdo con la com_ 
petcnte autoridad eclesiástica." 

La Corte, en vez de afrontar de· fondo esta importante 
cuestión, como es de desearse sie'rnpre en los fallos de 
este supremo Tribunal, llamado a

1 

sentar doctrinas sus
tantivas que sirvan de normas de derecho, eludió el pro
blema y se dio a hojear el procesb en busca de pruebas 
que pudiesen acreditar la existenciá. actual del monasterio 

1 

hospitalidad, para que de esa ma~era no quedara reali-
zada la transmisión canónica a la': Dióces.is, esto es, a la 
Iglesia. Vano empeño el de halla~ entidades cuya exis
tencia ha sido legalmente impo~ible después del año 
de 1861. 

La Corte trata de confutar el cargo en esta forma: 

"La cita que hace el recurrente ~obre la suerte que co
rren los bienes de una pers.ona moral eclesiástica extin
guida -no es pertinente en este pleito, pues se afirma en 
los techos de la demanda y se alega en casación la exis
tencia del convento en favor del bual se instauró la ·ac_ 
ción incoada." 

La prueba de confesión de parte es la deparada, pues, 
por la Corte, para demostrar la existencia del monasterio, 
muerto en Bogotá hace sesenta y ~eis años y que ningún 

1 
hombre podrá descubrir hoy en lo~ ámbitos de la ciudad. 
por más que lo quiera la Corte. 

A serios reparos de orden jurü~ico se presta esta so
. lución: 

1 

a) La confesión judici'al no es ~dmisible como prueba 
de hechos contrarios al orden legali. Una congregación re
ligiosa, para que tenga sér y goce ;de personería jurídica, 
requiere que se hayan cumplido r!especto de ella ciertas 
solemnidades que la Constitución, !el Concordato y el De
recho Canónico imponen, so pena de que sin ellas. no ten_ 
ga .existencia la congregación. Si ; estos requisitos no se 
han ejecutado, inadmisible es la confesión de las partes 
respecto de la existencia de la Or:den religiosa. 

1 
Extinguido en derecho el monasterio de hospitalidad de 

Bogotá, no ha podido revivir sinoi por estos dos medios: 
erigiendo uno nuevO, o derivando :una rama de la Orden 
ma~re de otro país para establec~rse como congregación 
de derecho en el territorio de la A~·quidióces.is. En uno y 
otro caso la fundación v el nuevo establecimiento han de 
ser autorizados por la .competent~ autoridad eclesiástica, 

a saber: po·:r la Santa Sede, si la c(.mgresacióp e~ dt;! dt;!re .. 
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cho pontificio; por el Ordinario, si es de derecho diocesa
no; por éste último, si se trata de traslación; debe haber 
en todo·s estos casos un acto de autoridad que dé sér a las 
congr.egaciones. Y todavía más: una vez instituidas, para 
que puedan .alcanzar la condición legal de personas jurL 
dicas, ordena la Constitución y dispone el Concordato que 
deben ellas presentar al poder civil la autorización canó
nica expedida por la respectiva autoridad eclesiástica, en 
forma ·auténtica, se entiende. 

Sígties.e de lo dicho que la existencia jurídica de una 
·Orden religiosa no es una cuestion de mero hecho de
mostrable por confesión . de parte, como lo sostiene lá 
Corte, sino que, al igual de los actos y contratos solem
nes en Derecho Civil, su probanza requiere .prueba espe
cial y preconstituída. Puede, por consiguiente, afirmar
Se con certeza ']Ue desde 1861 no ha existido en la capi
tal la Orden de hospitalidad. 

Y no se opone a esta conclusión el hecho de que hayan 
llegado algunos religiosos hospitalarios procedentes de 

. . 
un· monasterio extranjero a administrar por contrato con 
la Beneficencia ciertos asilos. Ellos forman una agrupa
ción de individuos, pero no una entidad jurídica. 

b) Es principio inconcuso de derecho de casación, aplL 
cado en jurisprudencia constante de la Corte, que las 
apreciaci.ones en materia de probanzas hechas por los 
Tribunales en sus sentencias, cuando no han sido ataca_ 
das en casación, son intocables por la Corte reguladoi·a 
y han de tenerse como fundamentos de hecho ciertos y 

. firmes para los fallos respectivos que ésta dicte. La sen
tencia de la Corte que vengo estudiando quebranta por 
primera vez aquel principio, sin razón alguna justifL 
cativa. 

El Tribunal declaró en su sentencia esto: 

"En el presente caso no se ha traído prueba de la exis
tencia de la asociación religiosa para la cual se reivin_ 
di ca." 

Nadie ha contradicho ni atacado esta declaración, que 
hace parte esencial de una sentencia que subsiste, y sin 
embargo la Corte, de. propio impulso, viene a declarar lo 
contrario; para llegar a desconocer a la Iglesia el derecho 
·que reclama. 

Me abstengo de enumerar otros reparos en beneficio de 
.la brevedad relativa que ha de tener un salvamento de 
voto, y termino sosteniendo que la acusación del recu
rrente, en su primer ·motivo, es incontestable. 

Falta de personería del señor Arzobispo para represen_ 
tar al monae~terio. Declara la sentencia del Tribunal, al 
decidir sobre la acción subsidiaria de reivindicación, que 
el señór Arzobispo de Bogotá representa legalmente a la 

·Iglesia en esta Diócesis, según el artículo 25 de la Ley 57 
de 1887,.pero no a las asociaciones religiosas, porque ellas, 
por virtud del artículo 26, deben ser representadas con
forme a sus constituciones. 

La Corte confirma esta doctrina, que, siendo cierta en 
lo general, no lo es en determinados casos, en que el 
artículo 26 es inaplicable, como .sucede en el presente 
pleito. 

El recurrente, entre otros motivos de acusación al res
pedo, adujo el siguiente: 

"Los conventos y asociaciones religiosas son entidades 
que dependen de la respectiva superioridad eclesiástica y 
no tienen autonomía ·completa y separada. Así lo reco
noce la ley civil y lo dispone el Derecho Canónico. La en
tidad jerárquica superior· puede representar por derecho 
propio a las entidades que de ·ella dependen, y esto e§_ asi, 

aun cuando el artículo 26 últimamente citado establezc 
que las asociaciones religiosas sean representadas confOJ 
me a sus constituciones y reglas, lo que no quiere deci 
que esta misma superioridad no las pueda represenh 
también. El Concordato es una confirmación plena ( 
esta doctrina." 

Deduce el recurrente el cargo de aplicación errada d' 
artículo 26. 

Este cargo sintético e intensivo quiere decir, amplif 
cándalo, que el artículo 26, aunque es una disposició 
restrictiva, no prevalece sobre el principio público ecl1 
siástico' incorporado en el Concordato, que confiere : 
Ordinario representación también de las congregaciont 
religio.sas, concurrente con la que, según el mismo D1 
recho Canónico, tienen ordinariamente. Por sobre la Le 
57 hay un principio de representación propio del Ord 
nario, dimanado del Derecho Canónico. 

La Corte responde: 

"Por el hecho de que las asociaciones religiosas nec1 
siten para constituirse de la autorización de la respecth 
al.Itoridad eclesiástica, no debe entenderse que esa aut< 
rielad es la ·llamada a representarlas si no lo determina 
así los estatutos o reglas de tales instituciones. El artíct 
lo 26 de la Ley 57 de 1887 no hace otra cosa que defer 
a las constituciones de las comunidades religiosas, qu 
son su ley orgánica, para el reconocimiento de los ind 
vid u os que puedan representarlas . .,, 

Basta comparar las proposiciones del cargo con le 
términos de esta réplica, para descubrir que la segund 
es del todo incongruente y que incide en el' paralogism 
llamado por los escolásticos "ignorancia del elenco." · 

No sostiene el recurrente que, por l:i sola circunstanci 
de que una entidad religiosa necesite, para constituírs' 
del beneplácito de la autoridad superior, haya de ser és1 
su representante; lo que sustenta es que, como efecto dt 
principio canónico de que sin autorización superior ·n 
puede haber institución, las · entidades religiosas no gc 
zan de autonomía completa y separada, y que por motiv 
de. esta circunstancia, el Ordinario goza d..e un derech 
peculiar de representación de ellas conferido por el D( 
recho Canónico, concurrente con la que les dan sus prc 
pias reglas. Para confutar el cargo, poniéndose la Cor1 
dentro del tema de casación, ha debido demostrar que 1 
principio canónico invocado no existe, o que, caso de h2 
herlo, el artículo 26 prevalece sobre él, en virtud de al 
guna regla de derecho. La Corte no alude .siquiera a esta 
cuestiones·, que eran las sustanciales en el recurso. 

Ahora bien; que el Ordinario tiene facultad canónic 
para representar al monasterio en el presente .litigio, € 

punto que se demuestra con sólo leer esta disposiciÓn d1 
Código de Derecho Canónico: 

"En el caso de falta real o negligencia verdadera de 1 
persona que desempeña el cargo de administrador, pue 
de el Ordinario, por sí o por apoderado, comparecer e' 
juicio en nombre de .las entidades morales que se halla: 
bajo su jurisdicción." (Canon 1653, parágrafo 59 ). 

Que .hay falta real y verdadera en Bogotá del represen 
tante del monasterio de hospitalidad, según sus · constit 
ciones, :es cosa que nadie puede negar, entre otras raz 
nes, porque desde el cinco de noviembre de mil óchocie 
tos sesenta y uno quedó extinguido y no se ha restabl 
cid o regularmente, según se dejó demostrado. 

Y suponiendo el hecho imposible de su existencia a 
tual, ocurriría el caso de negligencia. manifiesta det.I~e 
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oner.o en haber intentado la accwn de dominio, neglL 
enci.a que el Prelado puede apreciar y remediar a su juL 
io, en todo evento, en ejercicio de la superior atribución 
ue tiene por el Derecho Canónico de "invigilar diligen
~mente la administración de todos los bienes eclesiástL 
os que se hallen dentro de su Diócesis." (Canon 1519). 
Existe, pues, la disposición canónica que facultaba al 

'relado para .ejercitar, en nombre del monasterio, la ac
ión subsidiaria de reivindicación . 
. Véase ahora si sobre esa disposición podía prevalecer 
1 artículo. 26 de la Ley 57. Muy al contrario. Esta Ley 
ue expedida antes de que el Concordato recibiera la ra
:ficación legislativa. En ese entonces ella debía aplicar
e pura y sencillamente, según su propio y literal coil
~xto; mas habiendo sobrevenido la. promulgación del 
'ratado con la Santa Sede, el punto de representación 
n juicio de las órdenes religiosas no puede r·esolverse con 
riterio tan sencillo como lo pretende la Corte, porque 
x.iste un principio de Derecho Público Internacional que 
bliga a las altas partes contratantes a considerar abo_ 
:das o modificadas las ·leyes anteriores en cuanto contra
igan o no armonicen con las estipulaciones del Tratado. 
:ste principio quedó. consignado en el artículo 32 del 
:oncordato. 

Ahora bien: si la República reconoció en .este Tratado 
alor legal a las disposiciones canónicas relativas a la 
epresentación de las congregaciones en juicio, el artículo 
6 quedó virtualmente modificado, y hoy esta materia 
stá r.egulad~ en el s•entido de que este artículo no puede 
plicarse aisladamente, sino que es preciso correlacionar
a con .los estatutos canónicos, los cuales, en caso de an_ 
inomia, deben prevalecer. 

Me he extendido en este salvamento de voto, ya por la 
inportancüi doctrinal del asunto, ya pol'que el mira
:liento que me mer·ecen siempre las opiniones respetabL 
ísimas de mis colegas me obliga a justificar lo más po
ible mi disentimiento. 

Bogotá, noviembre 8 de 1927. 

JUAN N. MENDEZ-Nannetti Arango-Barón-JL 
ñénez-Perilhi V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro_ 

liedad. 

~orte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bogo_ 
tá, noviembre diez y seis de mil novecientos veintL 
siete. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

·vistos: 

En. la escritura número 176, de ocho de septiembre de 
nil novecientos sei·s, otorgada. ante el N otario 29 del Cir
~nito de Cali, José María Caicedo P. se constituyó deu
ior, con garantía hipotecaria, de Telmo Ormaza, de la 
~antidad de seiscientos pesos moneda legal, que recibió a 
nutuo con interés por el término de seis meses, contados 
desde la fecha de la escritura. 

Muerto Ormaza, en el juicio de sucesión se les adju_ 
dicó el dicho cr.édito a sus herederos Amelía Ormaza, 
Rogelia S. Villamoros y .Luis Botero S., corno dueños de 
la acreeiicia, demandaron a Caicedo P. por el valor de lo 
}Ue por ese concepto adeudaba. 
·En sentencia de trece de junio de mil novecientos vein_ 

:icinco, aclarada por la de primero de agosto del mismo 
C~ño, el Juez 29 del Circuito de Cali falló a favor de los 
iemandantes. Apelada la sentencia por el de_Qlandado, 

1 

el Tribunal de Cali la confirmó con la de diez de agosto 
de mil novecientos veintiséis. 

El mismo demandado interpuse recurso de casacwn e'l 
ocho de septiembre de mil novectentos veintiséis, y, como 
puede v.erse en el correspondiente ·escrito, visible al folio 
154 del cuaderno principal, no lo fundó, ni señaló la cau
sal por la· cual acusara la sentencia. 

1 

Concedido el recurso y repartido el expediente en la 
Corte, entró al despacho el diez y siete de septiembre de 
mil novecientos veintisiete, fecha en que quedó vencido 
el término de la fijación del negocio en lista, por demo_ 
ra en el suministro del papel par~ la notificación del res
pectivo auto, dictado el cuatro dé agosto del mismo año. 

Junto con el suministro de papel llegó el ocho de sep
tiembre de mil novecientos veintisiete la demanda de ca_ 

1 

. sación. Todo ello resulta de las: piezas que obran a los 
folios 2, 3 y 26 vuelto, del cuaderno de la Corte. 

Durante el término del traslado, concedido a la parte re_ 
currente en auto de veinte de s~ptiembre de este mismo 
año, . tampoco formalizó la demanda de casación, como 
resulta del informe del señor Secretario, de cuatro de no_ 
viembre, visible al folio 27 del citado cuaderno de la 
Corte. 1 

1 

Como se ve, la demanda no se ha presentado dentro del 
término perentorio que determina el artículo 151 de la 
Ley 40 de 1907, pues ese término empieza a correr des
de que queda ejecutoriada la prbvidencia que ordena el 
traslado a la parte recurrente. En el negocio de que se 
trata ni aún se había dictado el auto en mención cuando 
vino· a la Secretaría de la Corte '.la citada demanda. 

En fuerza de lo dispuesto por ~1 precepto legal en cita, 
en el artículo 10 de la Ley 90 de 1920, y en la jurispru_ 
dencia de esta Superioridad, el recurso debe declararse 
desierto. 

1 

Por tanto, la Corte Suprema, 'Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara desierto el recurso de casa_ 
ción interpuesto por José María Caicedo P. contra la sen-

' tencia de diez de agosto de mil novecientos veintiséis, 
pronunciada en el presente juicio. 

Cópiese, notifíquese, publiques~ en la Gaceta Judicial, 
1 

y vuelva el expediente a la oficina de su origen. 

TANCREDO NANNETTI - Juan N. Méndez-Germán 
B. Jiménez-José Miguel Arango'- Manuel José Barón. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Sathper, Secretario en pro_ 
piedad. 1 

C01rte Suprema de Justicia-Sala 'de Casación en lo Civil. 
Bogotá, noviembre veintidós de mil novecientos vein. 
tisiete. . 

i (Magistrado ponente, doctor .J. M. Arango). 

Vistos: 

Clemente Bustamante demandó; al señor Julio E. Gó-
mez para que se declarara: ' 

"a) Que tengo mejor derecho que mi demandado señor 
Julio E. Gómez, tanto a la pose,sión inscrita como a la 
posesión real y material de la ca~a distinguida con el nú
mero 201, ubicada en el área de :esta ciudad y compren
dida dentro de los siguientes linderos: por el frente u 
Oriente, con el camellón de San¡ Francisco; por el Sur, 
con casa y solar de la fa:milia Umaña; por el Occidente, 
con el ·solar de la casa de la ~isma fa1ppia U!P_aña, ·Y 



GACETA JUDICIAL si 
por el Norte, calle pt'1bliea de por medio, con ·tienda del 
dodor Rosendo Aconcha. Quedando. in~luídos el sitio Y 
solar en donde se halla ubicada la referida casa .. 

"b) Que en consecuencia del reconocimiento anterior, 
. se declare que el señor .Julio E. Gómez no tiene ningún 
derecho a. la finca determinada en el punto anterior. 

"e) Que si fueren negadas las· precedentes peticiones, 
por causas que hasta el momento ignoro, se declare, en 
segundo lugar, que soy dueño y poseedor de las mejoras 
puestas por mí allí, en la casa, sitio y solar determinados 
con el número y linderos a que se contrae el punto prL 
mero. 

"d) Que como consecuencia del reconocimiento inme
diatamente anterior, se declare que el derecho que tengo 
a las r.ef.erida·s mejoras hechas por mí en el eitado inmue
ble, aseiende a la suma de dos mil pesos ($ 2,000) oro, o 
la eantidad que, por medio de peritos, se pruebe Yalcn di_ 
ehas mejoras. 

"e) Que en consecuencia del reconocimiento anterior, 
se deelare que el señor .Julio E. Gómez está obligado a 
entregarme, dentro de seis días de notificada la corres
pondiente sentencia, la suma de dos mil pesos oro o la 
que resulte de la prueba pericial, junto con los inter·cses 
de esta suma, desde el día en que la invertí en las men_ 
cionadas mejoras. 

"f) Y que, cualquiera que sea la declaratoria que se 
hnga a los pedimentos anteriores, se condene al señor .Ju
lio E. Gómez a las costas del presente juicio." 

El .Juez falló: 

"1" No es el caso de hacer las declaraciones que s,olL 
citn el señor Clemente Bustamante en los puntos a) y b) 
de la parte petitoria del libelo de demanda. 

. "2'' El dominio y posesión ele la casa materia del pleito 
y determinada por los linderos que constan en la parte 
motiva de esta sentencia, pertenecen al señor Julio E. 
Gómez desde el día veintiséis de noviembre de mil nove_ 
cientos veinte, en que se registró la respectiva escritura 
de venta hecha a Gómez por Heliodoro Berna!. 

"il'' En consecuencia, conclénase al señor Clemente Bus_ 
tamante a entregar la referida casa al señor' .Julio E. Gó-. 
mez, .dentro de tres díns de ejecutoriada esta sentencia; 

"4'' Condénase asímisino al ·señor Clemente Bustamante . . 
a pagarle al señor .Julio E. Gómez los frutos civiles de 
la casa, los que serún tasados en juicio distinto. 

"5" Condénase al demandado señor Julio E. Gómez a 
pagarle al demandante señor Clemente Bustamaiüe, den_ 
tro de seis días de ejecutoriada esta sentencia, la suma de 
mil quinientos pesos ($ 1,500) moneda corriente, en que 
fueron estimadas las mejoras hechas por éste en la re_ 
ferida casa. 

"6• Reconócesele al senor Clemente Bustamante el de_ 
recho de retención de la finca, mientras el demandado 
Gómez le paga el valor ele' las mejoras o le asegura el pago 
a su satisfacción; y 

"7'' No se hace condenación en costas." 

Ambas partes se alzaron en apelación del anterior pro_ 
veíclo, y el Tribunal de Tunja libró la litis así: 

. "l_'' No es el caso de hacer, y no se hacen, las declara_ 
ciones que solicita el señor Clemente Bustamante en los 
puntos a) y b) de la parte principal del libelo de dc'mancta. 

"2• El dominio y posesión de Ja casa, plano y solar oh
jetos del pleito y determinarlos por los 1 inderos que se 
han .expr·esado en la parte motiva de este fallo, pertenecen 
al señor .Julio E. Gómez, en ccintraposicióil con el señor 

Clemente Bustamante, desde el día veintiséis de Hovienr_ 
bre de mil 'novecientos veinte, fecha en que se registró la · 
eecritura de venta que de aquellos inmuebles hizo a Gó_ 
mez el señor Heliodoro Berna!. 

"il" Condénase al señor Clemente Bustamante a entregar 
ai señor Julio E.· Gómez los inmuebles de qlie trata el 
punto anterior, en el plazo de tres días, contados desde 
que Gómez le cubra a aquél el valor de las mejoras de 
que se trata en otro de los capítulos ele esta sentencia. 

"4• El mismo sei'íor Cleniente Bustamant~ pagará a 
·.Julio E. Gómez el valor ele los frutos civil-es y naturales 

de los bienes materia ele esta litis, desde el el ía cinco de 
septiembre de ·mil novecientos veintitrés hasta aquel en 
que se verifique la restitución o entrega de tales bienes. 

"Para la apreciación ele dichos frutos, que se hará en 
juicio separado, no se tomarán en cuenta las mejoras de 
que traia esta sentencia, pues ellas deben deducirse í1nL 
camente de la edificación y solar pr·e·existentes a las mte
Y::ts consh'ucciones hechas por Bustamantc. 

"5• Conclénase al señor .Julio E. Góme? a pagar· ul de_ 
·mandante señor Clemente Bustnmante, dentro de seis días 
de notificada esta sentencia, la suma de mil quinientos 
pesos ($ 1,500) moneda corriente, valor <le las mejoras 
hechas por éste en el inmueble en referencia, y reconóce_ 
se al mismo señor BÚ.starnante el derecho de retención d2 
él, mientras el demandado Gómez no le cubra la ex¡)resada 
cantidad o le asegure satisfacloriament~ su pago. 

"No se hace condenación en costas ele prÚnera ni de se_ 
gunda instan'cia. . 

"Queda en estos términos reformada y adicionada la 
sentencia materia del recurso." 

Gómez interpuso recurso ele casación, que s.e admite· 
por estar ajustado a· la ley . 

Se acusa en primer. términ~ la sentencia· por violación 
del inciso 3• del artículo 9G4 del Código Civil, por cuanto 
lo aplicó al caso del pleito sin serlo, ya que la disposición 
que ha ·debido tenerse en cuenta era la del inciso 1• del 
citado artículo 964, por cuanto Bustamante era pos.eeclor 
de mala fe. 

Se observa: 

El sentenciador, para llegar a la conclusión de que Bus·_ 
tamante era poseedor de buena fe, asentó como premisa 
el .hecho_ de que en el expediente no: había prueba que 
acreditara la mala fe de este señor, ele suerte que esa con_ 
clusión la sacó apoyado en cuestiones ele' hecho y no de 
der~cho, de manera que :el recurrente ha debido. atacar 
el fallo no por violación directa del artículo 964, inciso 3•, 
sino por error de. hecho en la estimación de las pruebas, 
consistente en no haber apreciado las que comprobaban 
esa mala fe, ya que para violar el inciso B" del menciona:.. 
do artículo era indispensable apreciar previamente las 
probanzas. 

Pero aun suponiendo que el reparo fuem por error. de 
hecho en la apr.eciación de esas pruel)as, tampoco se po_ 
dría ~alificar a Bustamante de pose,edor ele mala fe, por_ 
que SI es verdad que él tenía conocimiento que su vende_ 
clor señor Alvarez había enajenado antes la misma casa a 
la señom Mariana Ruiz por haber Bustamante pagado los 
correspondientes derechos de registro de la venta hecha 
por Alvarez a la Ruiz, también es cierto que el Notario en 
esa. escritura .hizo notar el vicio ele nulidad que n.fcc.b.l~a 
el contrato, por ser la señora Huiz muj.er casada y obr:ai· 
sin autorización d·el marido para celebrarlo, lo que está 
indicnndo que Bustamante purlo creer coi1 fundamento 

· legítimo que Alvarez sí podía vender vúliclamente esa mis •. 
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ma casa, ya que el contrato primitivo estaba viciado de 
nulidad. La apreciación del S'eiücnciador no pugna abier
tamente con la realidad para que pueda decirse que se in
cmTió en error de hecho que apal'ece de mane~·a mani
fiesta en los· autos. 

El segundo reparo se basa -en la calificación jurídica 
que el sentenciador dio a Bustamante de poseedor de 
buena fe, deduciendo de ello que tenía derecho a cobrar 
el valor de ias hiejoras útiles que había hecho en la casa. 
Este concepto se ataca por· violación del artículo 966 del 
t:ódigo Civil, .en sus dos primeros incisos, por cuanto el 
·sentenciador incidió en error de derecho al aplicar esos 
incisos al caso del pleito. 

Ya se ha demostrarlo que el Tribunal no incurrió en 
enor de hecho al calificar a Bustamante de poseedor de 
buena fe, y siéndolo, es indubitable que le asiste derecho 
para ser pagado de las mejoras útiles que hizo en la casa 
que ha de restituir. 

Como tercer reparo se alega el quebrantamiento del in
ciso 3" del artículo 964 del Código Civil, porque el sen
tenciador coildenó a Bustamante a Pestituír los frutos eL 
viles de la casa, sólo de la fecha de la demanda en ade
lante, como poseedor de buena f'e, cometiendo error de 
derecho en la apreciación de la prueba pericial sobr-·2- el 
Yalor de los frutos civii'es de la casa. 

Asentado que Bustamailte es pose-edor de buena fe, sólo 
0stá obligado a restituir ·los frutos. civiles desde la cont•es
tacion de la demanda, aunque los peritos los hayan ava
luado con· anterioridad a esa fecha, de suerte que el sen
tenciador no ha podido tener en cuenta ese dictamen, por
que saber desde cu:índo un pose.;o:dor vencido ti-ene que 
restituir frutos, es materia de derecho que tócale apre
ciar al juzgador y no a los peritos. 

Igualmente, habiéndose decla!·ado que Bustamante era 
poseedor de buena fe, tenía derecho al pago de las unjo
ras ütiles y por tanto mal podían los peritos avalüar los 
frutos de una cosa que le peri-'cnecía a Bustamante. Al 
respecto dice la sentencia: 

'~La apreciación del arrendamiento del inmuebl-e se hizo 
en general, esto es, sin distinguir entre la antigua edifica_ 
ción y la nueva, lo cual era important,e, puesto que la úL 
tima fue hecha por el mismo contrademandado, y con_ 
denario. al pago de los frutos de esa parte vendría a ser 
una injusticia, pm;que equivaldría a obligarle a recono
cer gratuitamente en favor de un tercero algo que le era 
propio. Esta circunstancia impide conocer el valor lí
quido d-e los frutos que Bustamante debe pagar y que, 
como se ha expresado, no son otros que los que corres
pondan al inmueble, con excepciÓi1 'de las mejora~ .pues_ 
tas por el mismo señor Bustamante, y, en esa virtud, de
her:ín tales frutos apreciarse en juicio separado, ya que 
la prueba levantada sohr•e ese particular ha r-esultado de_ 
ficiente." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus_ 
licia en nombre ele la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se in{irma la sentencia proferida por. el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, de f.echa 
febrero veintiséis de mil novecientos veintisiete. 

8-egundo. Las costas son de cargo del recurrente. 
Notifíquese, cópiese, pubHques·e en la Gaceta JuaiciaJ 

y ·deVuélvase el expediente al Tril'nll}al de su origen. 
T ANCREDO N ANNETTT-J uan ; l\t Mé'ndez-J 01sé Mi

guefArango - Manuel José Ba.rÓn.::_Germán B. Jiménez. 
.Jesús Perilla V.-Augusto N. Sam'per; Seci:etario 'e~' ni·¡>~ 
pi-edad. 

Corte Supn'tna de Justicia-Sala: de Casación Civil-Bo
gotá, noviem ~re veintitrés de: mil novecientos veintL 
siete. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.) . 

Vistos: 

La señora Rosa Mercedes Calvo viuda de MontemL 
randa pidió al Juez de Cireuit!o de Cartagena que con 
audiencia de Santiago Montel'\~iranda se hicieran, en 
sentencia definitiva, las siguientes declaraciones: 

"Primera'. Que el contrato de compraventa que reza 
la escritura pública número 38~, de diez y seis de junio 
del aílo de mil novecientos veinbdós, otorgada en la No
taría 2'1 de este Circuito, es nulo, de nulidad absoluta, 
por simulación, en atención a cine la venta que en dicha 
escritura se expresa de los hi~nes raíces arriba descrL 
tos carece de causa, o lo que es lo mismo, es una venta 
ficticia o simulada. 

"Segunda. Que igualmente e1s nulo, de nulidad abso_ 
Juta, por simülación, el contrato que reza el documen-

. to privado del día primero de ,junio del aílo de mil no
vecientos veintidós, por medio 'del cual mi finado marL 
do vende simulada o ficticiame;nte a su hermano Santia
go Montemiranda el estableciJpiento de zapatería cono_ 
ciclo en esta ciudad con el nombre de El Buen Gusto. 

"Tercera. Que como corolai-io de las dos anteriores 
declaraciones, se declare por ; usted que los precitados 
bienes, ·simulada o ficticiamente vendidos, pertenecen al 
haber de la sociedad conyugal formada por mi marido 
y por mí el día diez y ocho el~ mayo de mil novecientos 
catorce, y cuya sociedad quec;J.ó disuelta el diez y seis 
de julio de mil novecientos veintidós, por muerte de mi 
susodicho marido." 

Los hechos y el derecho en que se fundó los expuso 
así:, 

"Primero. Que mi finado n1arido seílor Simón Monte
miranda otorgó a. favor de su hermano señor Santiago 
l\'fontemiranda, con perjuicio manifiesto de mis derechos, 
la escritura pública númer-o :386, de diez y seis de junio 
de mil novecientos veintidós,' y el documento· privado 
del mismo mes y año, dándole en venta, simulada o fic_ 
ticia, respectivamente, dos solhres ubicados en el Corre_ 
gimiento de Pie de la Popa, d:e esta jurisdicción, con las 
casas en ellos construidas, y, el ya expresado establecÍ-

.. miento de zapatería. 
''Segundo. Que tales venta~ fueron hechas ficticia o 

simuladamente por mi dicho ;marido, como antes lo. he 
afirmado, pues él no recibió 

1
el precio por el cual apa_ 

recen vendidos aquellos bienes. 
"Tercero. Qüe el seílor Sai1tiago Montemiranda, falso 

co1~1prador, es y fue siempr~ persona pobre, de suerte 
1 

que la subsistencia la devenga de su trabajo cotidiano. 
"Cuarto. Que Santiago M~ntemiranda jamás ha te

nido dinero con qué comprar; fincas de ningún valor, y 
tampoco entregó a Simón ryiontemiranda el valor que 
se hizo aparecer en las escrituras de que hago mención 
en el punto primero, como precio de las ventas simu_ 
ladas. ; 

"Como fundamentos de derecho invoco los artículos 
1526, 1740, 1741, 174(), 17.48, 1774, 1781, ordina1 5"; 1849, 

1871, del Código Civil y suS: concordantes de la misma 
ohra y del Código .Judicial.": 

El demandado contestó oponiéndose a que se hicie_ 
ran las decJm:aciones pedidas:, negé> los heehos, y en ele
manda de reconveneión soliqitó a su turno que se sen_ 
t()nciara en contra de la de1~1andanle lo siguiente: 
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"a) Que soy propietario de la casa que por escritura 
pt'!l1lica número 386, de di·ez y seis de junio de mil no_ 
veci.entos Yeíntidós, me vendió el señor Simón Montemi-
randa, la cual está situada en el Pie de la Popa, en el 
punto denominado El Toril, y aparece descrita en el 
ponto tercero de esta demanda. 

"b) Que en el término ele tres días, después de la· eje_ 
cutoria de la r·cspectiva sentencia, elche la seíl.ora H.osa 
M. C. de Montemiranda desocupar y entregarme la casa 
de que se trata, por los linderos indicados en el cuerpo 
de este li!Jelci. 

. "e) Que la señora Hosa M. C. de .Mont~miran<la es 
poseedora de mala fe,· y en consecuencia debe pagarme 
los deterio-ros de la cas~t, los frutos naturales y civiles 
que ha producido la casa. cuya reivindicación demando, 
Y los que huLiera podido producir si huhiera continua_ 
do en mi poder, los perjuicios que me ha ocasionado 
con la no desocupación de la casa, los gastos del juicio 

· y los honorarios del ahogado que .me asesm:a." 

Se apoyó en los artículos 770, 94G, 947, 950, 952, 9Gl, 
9G2, · 96a, 9li4 del· Código Civil y todos sus concordantes, 
_lo mismo que los pertinentes del Código Judicial, y co_ . 
m o hechos sentó éstos: 

"Primero. Por escritura pública número 722, de siete 
de diciembre ·ele .mil novecientos diez y ocho, el S·2ñor · 
doctor Carlos M. Hernández vendió al señor Simón 
l\Jontemiranda un solar, en el cual estaba edificada una 
casa de palma, situada en el punto nomh_rado El Toril, 
en el Pie de la Popa, en esta ciudad, con los linderos 
siguientes: por el frente, calle en medio, con casa del 
señor Marcelino Torrente.; por la derecha, entrando, con 
solar de la señora Pabla H. Castro; por la izquierda, 
con casa del doctor Carlos M. Hernúndez, y por el foil
do, con la línea del ferrocarril. 

"Segundo. En el solar particularizado en el punto an_ 
terior construyó el señor Montemiranda una casa de 
paredes de madera y techo de tejas, según consta en· la 
escritura pública nún1ero 612, de veintidós de novienL 
bre de mil nov·ecientos diez y nueve, otorgada en la N o_ 
taría 2'·' de este Circuito, la cual casa, con .el respectivo 
-solar, quedó con los· mismos linderos indicados en el 
punto anterior. 

"Tercero. Entre otras propiedades, el señor Simón 
Montemiranda me vendió; por escritura pública número 
38G, de diez y seis de junio de mil novecientos veintidós, 
otorgada en la Notaría 2" de este Circuito, la casa, con 
el respectivo solar en que se halla edificada, descrita 
en ·el punto anterior, la que, como ya se ha dicho, tiene 
los linderos siguientes: por el freiüe, calle en medio, 
con casa del señor Marcelino Torrente; por la derecha, 

· entrando, con solar de la señora Pahla H. Castro y h0y 
de mi propiedad; por la izquierda~ con casa del señor 
doctor Carlos :M. Hernúndez, y por .el fondo, con la lL 
nea del ferrocarril. 

"Cuarto. A virtud de contrato verbal de arrendamien
to que celebré con el seiior Simón· Montemirancla, des
pués de la compra que le hice, continuó la casa de que 
se trata por su cuenta y en ella viviendo, por el motivo 
apuntado, la mujer del vendedor, señor Simón MontemL 
randa, habiéndose éste comprometido a pagarme el ca_ 
non diario que. de común acuerdo estipulamos. 

"Qüinto. Muerto el señor Siiilón Montemiranda el día 
diez y seis de julio de mil novecientos Yeintidós, con
tirmó la señora Rosa 1\'f. C. ele Moiüemiranda hahitando 
In cnsa, y ~~ pesar de Indas mis gestiones, no he podido · 
conseguir que lit desocupe, medida que me he visto ohJL 

gado a poner en ·práctica, _desde luég.o que no está dis
puesta, quizú por escasez de recursos pecuniarios, a pa
garme el canon de arrendamiento que estipulé con su 
difunto marido. 

"Sexto. Durante todo el tiempo que ha estado la se
ñora· Calvo de l\1ontemiranda, contra mi voluntad, en 
posesión de la casa,. he intentado las acciones corres
pondientes para que la desocupe, y 110 he podido conse_ 
guiri o, dehido a que se muestra reaciá a desocuparla. 

"Séptimo. La señora Calvo ele Montemiranda, por lo 
expuesto, es poseedora de mala fe, desde luégo que se ha 
opuesto a la desocupación de mi casa, a pesar de qu·2 no 
tiene fundamento alguno para ello." · 

E.l veintisiete. de enero de mil novecientos veintiséis el 
Juez falló: 

"Declúrase que son nulos absolutamente, por siniula
ción, los contratos que rezan la escritura pública núme_ 
ro 38li, de diez y seis de junio de mil Ji.ovecientos vein
tidós, otorgada en la Notaría 2'-' de este Circuito, y el do
cumento, privado de primero de .i unio del año citado, cc
lehraclos entre Simón Montemiranda y su hei'Inano San _ 
tiago Montemirancl'l, por medio de los cuales aquél vende 
a éste ur1as fincas raíces y el establecimiento de zap:ttería 
denomiúado El Buen Gusto. 

'~Üeclúrase asimismo que los bienes vendidos simula_ 
damente, de que lqlla la anterior deelaratoria, pertenecen 
a la extinguida sociedad conyugal formada por Simón 
Montemiranda y Rosa 1vi. l:. de Montemiranda, el uiez y 
ocho de mayo de mil novecie1.üos ·catorce, y disuelta el 
diez y seis de julio de mil novecientos veintidós, por 
muerte de Simón M ontemiranda. 

"Absuélvese a la parte contradeinandada de los cargos 
de la reconvención." 

Apelada la sentencia por la parte demandad.a, el Tribu
nal la revocó por la de primero de diciembre de mil no
vecientqs Yeintiséis, y _en su lugar resolvió lo que se copia: 

"a) Declúrase válido el contrato de compraventa que 
acredita la escritura ptÜJiica número :386, de fecha diez y. 
seis de junio de mil novecientos veintidós, otorgada por 
el Notario 2'-' del Distrito Notarial ele Cartagena. 

"b) Declárase válicfo igualmente el contrato de com_ 
prawmta que acredita el documento privado de fecha prL 
mero de junio de mil novecientos veintidós. 

"e) Absuélvese, consecuencialmente,. a Santiago Mon_ 
temiranda de los cargos que le fueron formulados en la 

. demanch1 promovida por la seilor:l Rosa M. C. d·2 Mon
temiranda; y 

''d) Condénase a la seilora Rosa M. C. viuda de Monte
miranda a restituir al señor Santiago Montemiranda, 
dentro- del término de seis días, a partir de la ejecutoria 
de este fallo, la casa que ocupa de propiedad del expre
sado señor Santiago Montemiranda, y que se determinó 
por los linderos siguíentés: 

"Por el frente, calle en medio, con casa del señor Mar
celino Torrente; por la derecha, entrando, con solar de 
la señora Pahla H. Castro, y hoy de mi propiedad; por 
la izquierda, con casa del señor doctor Carlos. l\1. Her_ 
nández, y por el fondo, con la línea del ferrocarril!' 

La demandante ha fnterpuesto recurso de casación. 
Tanto ·el apoderado al fundarlo ante el Tribunal, como 
el constituido aquí a!" ampliarlo ante la Corte, acusan. la 
sentencia por_ quebrm.llamierito de l~y sustant'iva y por 
haber incurrido el· sentenciador .en errores de bccho y 
de derecho en l:l nprceia(:ión de las prue!J:ts; y el segun~ 

do Jj denuncia, ndenlfts, por no estar en consonancia con 
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las pretensiones oportunamente deducidas por los litL 
gantes. 

Es tú la demanda ajustada a derecho; por tanto la Corte 
la admite y entra a fallarla, principiando por el examen 
de la causal segunda alegada. 

Estima el recurrente que la sentencia no está en conso
nancia con las pretensiones de los litigantes. El motivo 
de la censura l~ expone así: 

"Por último, la tercera causal de casación, o sea la de 
que la sentenci'a no está en consonancia con las preten_ 
siones oportunamente deducidas por los litigantes, resuL 
ta demostrada con la simple comparación de la parte pe
titoria de la demanda principal y la de reconvención,. con 
la parte resolutiva del fallo. 

"En efecto, e11 la demanda. principal se pidió que se hL 
cieran las siguientes declaraciones: 

'Primera. Que· el contrato de compraventa que reza la 
escritura pública número 386, de diez y seis de junio del 
año de mil novecientos veintidós, otorgada en la Notaría 
2'' de este Circuito, es nulo, de nulidad absoluta, por sL 
mulación, en atención a que la venta 1que en dicha escrL 
tura se expresa de los bienes raíces arriba descritos, ca_ 
rece de causa, o lo que es lo mismo, es una venta ficticia 
o simulada. 

'Segunda. Que igualmente es nulo, de nulidad ahso_ 
Juta, por simulación, el contrato que reza el documento 
privado del día primero de junio del año de mil nove
cientos '\'eintidós, por medio del cual mi finado marido 
vende, simulada o ficticiamente, a su hermano Santiago 
Montemiranda el establecimiento de zapatería conocido 
en esta ciudad con el nombre de El Buen Gusto. 

:Tercera. Que como corolario de las anteriores decla
raciones, se declare por usted que los precitados bienes, 
simulada ·o ficticiamente vendidos, pertenecen al haber 
ele la sociedad conyugal formada por mi marido y por mí 
el día diez y ocho de mayo de mil novecientos catorce, y 
cuya sociedad quedó disuelta el día diez y seis de julio de 
mil nov~~ientos veintidós, por inuerte de mi susodicho 
marido.' 

"En la demanda de reconvención se pidió: 

' ..... Yo Santiago Montemiranda, mayor y de esta 
vecindad, demando en reconvención y por la misma vía 
de la demanda principal, a la señora Hosa M. C. de Mon_ 
teiiürancla, mujer viuda, mayor y también de esta vecin_ 
dad; para que en ~enlencia definitiva se hagan las sL 

· guientes declaraciones: 

'a) Que soy propietario de la casa que por escritura 
pública número il8li, de diez y seis de junio de mil nove_ 
cientos veintidós, me vendió el sefior Simón Montemiran_ 
da, la cual estú situada en el Pie de la Popa, en el punto 
clenomiúaclo El Toril, y que aparece descrita en el punto 
tercero de esta demanda. 

'b) Que en el término de tres días después de la eje_ 
cutoria de la respectiva sentencia, debe la señora Rosa 
M. C. de Montemiranda desocupar y entregarme la casa 
de que se. trata, por los linderos indicados en el cuerpo 

cJp este libelo. 
'e) Que la señora 11.osa :M. C: de Montemiranda es po_ 

scerlo,·:~ de mnb fe, y en consecuencia debe pagarme el 
:..-alor ele los deleri·oros de la casa, los frl!tos naturales y 

civiles que ha producido la casa cuya reivindicación ele
mando y' los que hubiera podido producir si hubiera con_· 
linuarlo en mi poder, los perjuicios que m? ha ocasiona_ 
c!o con la no desocupación de la casa, los gastos drl jui_ 
cío y los honorarios del abogado que me asesor~l.' 

"Y el fallo dice en su parte 1Jesolutiva: 

'Por lo expuesto, este 'I'i-ibui1al Superior, administran
do justicia en nombre de la I~epública y por autoridad 
de la ley, revoca el fallo recurrido, y en consecuencia dis
pone: 

'a) Declúrase válido el contrato de compraventa que 
acredita la escritura pública n 1úmero 386, de diez y seis 
de junio de mil novecientos yeintidós, otorgada por el 
Notario 2" del Distrito Notarial de Cartagena. 

'b) Deelárase igualmente vúlido el contrato de compra
venta que acredita el documento privado de fecha prime
ro de junio de mil noveciento$ veintidós. 

'e) Absuélvese conseeuencia.Imente a Santiago Monte
miranda de los cargos que le fJeron formulados en la de
manda' promovida por la señora Rosa M. C. de Monte
nüranda; y 

'Condénase a la señora Rosai M. e. viuda de M ontemi
randa a restituir al señor Sa11tiago Montemiranda, den-. 
tro del término de seis días, ai partir de la ejecutoria de · 
este fallo, la casa que ocupa ele propiedad del expresado 
seí"íor Santiago Montemiranda, ~' que se determinó pór los 
linderos siguientes ..... ' 1 

"Como podéis verlo en las aliteriores transcripciones, el 
1 l .d.' Tribunal falló niús de lo pedido, porque nadie e pi· 10 

que declarara la validez de los :contratos, sino la nulidad. 
En el falso supuesto de que ~1 Tribunal estuviera en lo 
cierto al estudiar y analizar la;s pruebas, no podría decir 
categóricé¡meiüe, sin que las partes se lo hubieran pedido, 
que los contratos son válidos, :porque si mañana resultan 
pruebas que de manera evicle1~te muestren la simulación, 
ya no podría demandarse de n'uevo por quien tenga inte
rés en ello, poi; razón de la co~a juzgada." 

Observa la Corte que es fulidado el cargo que se deja 
formulado, porque si confonn~ al artículo 835 del Código 
.Judicial, la sentencia definiti\:a o con fuerza de definL 
tiva- tlebe recaer sobre la cosa, la cantidad o el hecho de
mandado, pero nada m:ís que ~obre eso; y si al tenor del 
542 ibídem; el demandado de,be se~· absuelto cuando el 
demandante no compruebe lo 'que aquél niega, es incues-

. tionable <jue la ley no autoriza al juzgador para hacer de
claraciones distintas a las cont

1

e'nidas en las peticiones co-
rrespondientes. 

1 

La jurisprudencia de esta Superioridad tiene sentado, 
en sentencias ele diez de junio; de mil ochocientos noven
ta y siete y de veintidós de aiJril de mil novecientos ca
torce, tomos XII y XXIV, págirl.as 374 y siguientes, y 59 
y siguientes, respectivamente,: -que "no es lo mismo de_ 
clarar que un acto no es nu!d o absolver al demandado, 
qtie declarar vúliclo ese mism:o acto; lo primero es una 
cjeclaración negativa, la cual sólo sirve para fundar la ex
cepción de cosa juzgada; lo .selgundo es el reconocimiento 
de un derecho, el cual da o'rig~n a la acción y a la excep-
ción." 1 

En el caso en estudio, si el ÍTribunal llegó a la conclu
sión de . que la demandante Calvo de Montemiranda no 
comprobó la· simulación de los contratos alegada, debió 
absolver al demandado pero n~ declarar la validez de esos 
contratos, porque esa decisión no se le pidió ni en la de
manda principal ni en la de r:econvención. 

Como por lo Yisto hay cxcCS:o en el fallo, para dar aplL 
cación al articulo Gl de la Ley i100 de 1892, y en el supues
to de que no se hubiera aleg~do sino la causal segunda, 
la Corte debería limitarse a móclificar la sentencia hacién
dole las Pestricciones del caso, l10 porque sea la deelaración 
positiva que contiene lo que funda la excepción ele cosa 



GACETA JUDICIAL 

juzgada, como lo e11tiende el recurrente; pues esa .excep:.. 
ción' resultaría igualmente de la absolución del deman
dado o de la decisión de que no es nulo 'el acto, sino en 
razón de que la sentencia acúsada hace el· reconocimiento 
de un derecho que no se pidió; y como s~ alega también 
que dicha sentencia es violatoria de ley sustantiva, es in
dispensable entrar en el estudio de la cáusal primera 'a 
fin de saber si procede la infirmación total. 

El cargo relatiYo a la causal primera lo cóncreta el· au
tor del recurso a errónea · apreciacion de· hech_o y . de de
recho en la prueba de indicios, ya porque el sentenciador 
dedujo de ellos hechos distintos de los que aparecen de
mostrados, ora porque prescindió ;(le ·muchos de ·ellos. 
Considera que esos indicios demuestran· la simulación 
de los contratos, porque está~~ acreditados con pruebas di
rectas, ·son vehementes y algunos de ellos .necesarios. De 
ahí deduce que la Sala sentenciadora quebrantó los sL 
guientes artículos del Código Civil: 1740, 1741, 1502, .1524, 
1526, 1849, 174G, 94l'i, 94 7, 950, 951, 952 y 954, y además 
el artículo 15 de la Ley 95 de 1890. 

Se entra pues, al estudio de las pruebas de los indicios 
(¡ue el recurrente encue;llra en Iit'niiero ·de dóce, los cua
les resume así: 

"Simón Montemiranda manifestó ·sus deseos de tras_ 
pasar sus bienes a. su familia, pretextando una venta; 
Santiago Montemiranda era. un jornalero que no podía 
tener reunida la suma necesaria para pagar a Simón 
Montemiranda el valor de las casas, al precio estipulado; 
antes de verificar la escritm'a de venta de las fincas· raL 
ces, Santiago se llevó a su hermano para su casa; en la 
escritura de v-enta Simón ·hizo exposiciones que dejan 
ver que tal escritura no reza un contrato real y efectivo, 
sino uno simulado ;-entre el diez y seis. de junio y el 
diez y seis de julio de mil novecientos veintidós, Simón 
permaneció en casa de su hermano Santiago, y a su 
inuerte no dejó dinero proveniente de las ventas que dicen 
celebró ;-:-después de hecha la: escritura de venta, Simón 
continuó münejando todos los bienes vendidos a Santia_ 
go;-después de verificada la venta, Santiago manifestó 
a varias personas que no era dueño de las· casas ;-antes 
de morir Simón, Santiago manifestó a Julio M. Calvo que 
si él no .le promovía pleito a su hermano por razón de la 
escritura, repartiría los bienes eon la viuda al morir SL 
món;-Santiago aceptó ·proposiciones de arreglo, y en ellas 
ofrecia a la viuda una casa y un crédito por sus ganan_ 
eiales y herencia ;--el mismo Santiago Montemiranda con_· 
fesó en posiciones que el contrato de venta de la zapate_ 
ría era simulado, desde luégo qúe confesó que no había 
entregado precio al vendedor,; y finalmente, tan pronto 

· como murió Simón, Santiago promovió desahucio coiL 
tra su hen:ilana política, para de esa ma'nera· pi·etei1tler 
asegurar· mejor el contrato ficticio." 

Prescindiendo del análisis que hace el Tribunal de las 
declaraciones ele Eloisa Barrios, Abraham Torres1 PrimL 
tivo Carrillo e Ignacio Lorduy,_,para buscar en sus expo_ 
siciones, lo mismo- que en ht de Amado Morales, de la cual 
no hizo mención; el sentenciador, como lo anota eL autor 

. del recurso, la aseveración y uniformidad de dos :siquiera 
de estos testigos respecto del. alcance. de las palabras dL 
ehas por Montemiranda acerca del ~lesignio d~. h~tce1~ tras
paso simulado de sus bien~s, se llega a la conclusión .ele 
que del contexto de estos testimonios no resulta la prue_ 
ha que cree hallar el recurrente. · 

La manifestación de Siiilón Monleiniran<la tle que 'iba a 
venderlo todo para· no dejar nada ·a su esposa, conforme 

al testimonio de · Abráham Torres y Primitivo Castillo; 
ni 1~ de que traspasaría los bienes a su familia, al decir 
de Eloísa Barrios y de Ignacio Lord u y; ni la distribución 
que ·haría de esos bienes, según 'la declaración de Ama:. 
do M~rales, envuelven necesariamente la resolución de 
que la transferencia del dominio de su patrimonio la ha_ 
cía por u Ji. acto que car.eciera de causa. Afirmar que se 
hará la venta o la transferencia de lo que a uno le per_ 
tenece, es sencillamente la exteriorización del pensamien
to de e.fecutar un acto de disposición regulada por la ley, 
sin que _pre~isamente · impliqtÍe que debe ser simulado. 
Ningún testigo dice haber oido a Montemiranda que lo 
qi.le al respecto· iba a ha'cer ·seria ficticio; luego no hay 
asidero para aceptar como cierto y conocido el hecho que 
se califica· como primer indicio. 

Que Santiago Montemiranda era un hombre pobre que 
se sostenía con el sal:ú:·io de un peso cincuenta centavos 
diarios ·que como a oficial mayor de la zapatería de Simón 
le ·pagaba éste, lo dechü;an los testigos Pedro P. Cien_ 
r"uegos y Rafael de Morales H. Pero estas exposiciones 
aparecen desvirtuadas por las de Anastasio Leal, Víctor 
"Búbosa y Nemesio Gómez, quienes aseguran que por CO
no.cer· a Montemiranda les consta que es un hombre que 
ha :vivido siempre 9cupado en sú oficio de zapatería, en 
el cual es Jimy hábil, y que COmO QO tiene vicios, gana lo 
-suficiente para sus·· gas.tós y para ahorrar algunas utilL 
tlades. Agregan que Montemirancla es además taquillero 
en el Circo Teatro. 

Verdad que es irregulai· el procedimiento del Tribunal 
:!l no mencionar los testigos que adujo la contraparte en 
.contra de: lo alegado por el demandante; pero esa omisión 
no quila valor a las declaraciones, las que, como se ha 
visto, vinieron· al proceso en forma legal. 

La falta ·de dinero en el comprador es punto de difícil 
demosh'ación por medio de prueba testimonial, porque 
conw semejante aserción· contiene una afirmación in de_ 
finida, sería preciso que en todo tiempo y a toda hora hu_ 

.hieran estado en compañía del comprador los testigos que 
declaran sobre· su ·absoluta pobreza, ya que no es impo_ 
sible que en un momento y a cual·quier título el compra_ 
d.or adquiera una smi1a ·que le permita la celebración del 
negocio; como ya lo hizo notar esta Superioridad en un 

.caso anúlogo al presente. (Sentencia de veintisiete de ju_ 
lio de mil novecientos veinticinco. Gaceta Judicial, XXXI, 
:332 y siguientes). 

En el punto en ·estudio, aparte de los reparos a las de_ 
claraciones de los testigos, ·es de notar que Hamón Pue_ 
Ilo, Aníbal Saladén y l\'lanuel Salas aseguran que el dia 
diez y seis de junio de mil novecientos veintidós pre_ 
.senciaron en la casa de Santiago l\Iontemii·anda, en la 
calle de San Antonio, adonde habían ido a visitar a SL 
món p_or saber que estaba enfermo, que el pri:Ínero en_ 
tregaba al segundo u na suma de dinero en billetes; que 
esa cantidad era de cuatro mil pesos, como ·precio de las 
casas que Santiago había comprado a Simón; y que pre_ 
senciaron ·también una pequeii.a discusión que hubo eil_ 
tre los Montemiranda, ocasionada por la diferencia de 1 
tipo de cambio entre la . moneda colombiana y el oro 
americano, especie esta última en que Santiago estaba 
obligado a hacer el pago. 

Estima la Corte que no era necesario que el senlen_ 
ciador se detuviera en el hecho que el recurrente .con_ 
sidera como tercer indicio, y que, según él, consiste en 
que Santiago ·llevó a ··casa de óste a .Simún ·J\lontcmi!·an_ 

·tlú pah1 que otorgara la escritura rle venta de las fin_ 
cas raíces,, a fin de que nndic se impusiera, porque ese 



86 GACETA JUDICiAL 

punto no estú tampoco comprobado, ni en consecuencia 
habría modificado las conclusiones a que llegó el TrL 
bu na l. 

Dado que la .pregunta en posiciones deba reputarse 
como confesión del qúe interroga, la formulada POL San
tiago Montemiranda y· que el recurrente menciona, se 
limita a procurar la respuesta de que la señora Calvo 
de l\fontcmiranrla no fue a la casa de la madre de SL 
món, adonde se pasó éste desde el quince de junio d.e mil 
no,;ecientos veintidós, debido a que ninguno de los· fa_ 
miliares de Simón fueron ·donde él cuando eshl'/O de 
gravedad en la casa donde la absoJv.ente vive todavía. 

Ni de esta pregunta ni de las declaraciones· de Ramón 
Puello, Aníbal Saládén y Manuel Salas, en cuya .apre_ 

ciación arguye el recurrente se incurrió en error de he
cho por la Sala sentenciadora, resulta que Simón Mon_ 
temiranda fue llevado por Santiago para la casa de éste, 
ni con el propósito que se señala en la acusación. 

En sentir de la Corte y para la decisión de este pleito, 
carece de la importancia •que el autor del recurso atrL 
huye a lns locuciones empleadas en la escritura respec
tiva en cuanto dicen: "que por sí y en nombre de sus 
herederos y sucesores da en venta real y enajenación 
perpetua al señor Santiago Montemiranda para éste y 
los suyos, los siguientes bienes de su propiedad"; "y los 
vende. . . . . en precio o cuantía de cuatro mil pesos 
( $ 4,000) oro americano, que dicho· señor le ha entregado 
y el otorgante confiesa haber recibido de contado y a 
su entera satisfacción, renunciando poder decir ni ale_ 
gar lo contrario en ningún tiempo." 

Tanto en el nüsmo instrumento como en muchos otros 
es frecuente encontrar empleadas fórmulas y frases re_ 
dundantes e inútiles, sistema que por lo mismo no da asL 
clero fundado ni para dudar de la efectividad del acto o 
contrato, ni para pensar que por ese solo enipleo se ex_ 
tingan los derechos y las acciones consiguientes para lo_ 
grar el lleno de las prestaciones que un acuerdo de vo
luntades impone· a cada una de las partes, en los casos 
en que la ley no permite esa renunciación. 

El pago del precio del contrato de verita consignado en 
la escritura está deiiwstrado con la declaración que el 
vendedor hizo en el propio ii1strumento de haberlo recL 
bid o a su satisfacción. Cierto que esa confesión admite 
prueba en contrario; pero como tál no puede ,estimarse la 
circunstancia de que "no hay en autos constancia de que 
a su muerte el prenombrado Montemiranrla liuhiera de
jado dineró alguno," pues bien pudo disponer ele el du_ 
rante el tiempo que transcurrió entre la fecha de la es_ 
critura y la de su muerte, o haberse extraviado ese dine·ro 
con posterioridad a la celebración del contrato. Adémás, 
como ya se vio, Ramón Puello, Aníhal Saladén y Manuel 
Salas presenciaron el pago de cuatro mil pesós como 
precio de la venta. 

Tampoco prospera el cargo en lo que respecta al pun_ 
to que el autoi· del recurso califica como sexto indicio. 

Hace patentizar el sentenciador las contradicciones en 
que incurrieron los testigos Ignacio Lorduy y Pedro P. 
Cienfuegos en sus declaraciones invocadas por el autor 
del redu·so como prneha para acreditar que fue Simóil 
Monlemir,mda quien con posterioridad al diez y seis de 
junio de mil novecientos veintid6s, fecha del otorgamien
to de la escritura de venta, siguió entendiéndose con el 
pago de trabajos de carpintería y albañilería de las dos 
c:1sas en enrístnreción que hahían sido vendidas. 

Ni siquiera inlcnlú el recurrente desvirtuar el anúlisis 

c~ue el Tribunal hizo el~ ta]ts del(l¡u~yion~s, t por Jo tflll-

to no hay matei'ia sobre la ':cual hubiera de recaer el es
tudio de la Cor;te para aceptar o r·ebatir los razonamien-
tos de la acusación. l 

Tocante a las declaraciones que se invocan en demos_ 
tración del denominado séptimo indicio, cabe observar 
que aparte de las contradic9iones anotadas por el Tribu
r;al a las· declaraciones de Aníbal Baena, en la primera 
de las exposiciones este indi:viduo dice que fue en mil no_ 
vecientos v.eintidós, sin que recuerde el mes, cuando vio 
public~do el aviso de Sanf,iago Montemiranda sobre la 
Y.enta de las casas, y ·en la segunda decla:ra que vio dicho 
aviso "hace algún tiempo, $in recordar la fecha." 

Análo~~ acotación hay qtie hacerle a la declaración de 
l\Iarcos Schotboi·gh. Afirm<~ al principio que . "poco mús 
o menos en el rúes a que ·hace refereneia la 'pregunta" 
-'Últimos días de junio de· mil novecientos veintidós
fue a tratar con Santiago lVIonteiniranda el negocio de la 
casa; y al ser repreguntado durante la mis rúa diligencia, 
cree que las pro'J)osiciones ! de venta las ·hicieron "en el 
año veintiuno o veintidós.': 

Es preciso convenir en qub testimonios como los de que 
se trata no pueden merecer fe en la determinación de 
cuestión tan trascendental domo lo es la de saber el mes 
y el aiio en ·que hicieron ,a Santiago Montemiranda la 
propuesta de verita qu·e se: examina; surge al menos la 
posibilidad de q~e esas co:nversa.ciories hubieran tenido 
lugar en mil novecientos ve:intiuno, y en todo caso antes 
de la venta que de las mis'mas fincas celebrara con Si~ 
móri, .evento en el cual estaría aquél interesado por ayu_ 
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dar a su hermano en la realización de dichas fincas. 
De modo que no quedarítj. sino la declaración de Igria

cio Lorduy, quie~; como lo iindica el sentenciador, afirma 
que fue Máximo Schotborgh y no Marcos el que estuvo 
con Baena a proponer él negocio. Aun sin tacha alguna 
no serviría su solo testimonio para la plena ·compraba_ 
ción del hecho indicio que ~e deja estudiado. 

En cuanto al octavo indicio, no existe, como lo recono_ 
ce el .mismo recurrente, siüo la declaración de Ignacio 

: • 1 

Lorduy. De modo que en el conjunto de pruebas apenas 
podría apreciarse como un[\ conjetura. 

Por lo que dice relación a !Jos hechos considerados como 
indicios noveno, ,décimo y 9uodécimo, se observa: 

Los testigos José M. Hen;era, Hubén Bámúdez y Jorge 
Pareja expresan. que· la· m~ntacla transacción la propu
sieron sin intervención ni i~nsinuación de Sa'ntiago Mon_ 
temiranda, sino como cosa ~spontánea de ellos. Pero aun 
suponiendo que hubieran rlrocedido a virtud de gestión 
del comprador, ni ese hech~, ni el haber permanecido la 
viuda ocupando una de las! fincas vendidas, ni el haber 

• 1 • 

procurado el comprador obtener la posesión material de 
ella, son indicios que de m q.eslren la simulación. En la 
vida ordinaria se ve fr.ecuerÜ.emente que personas que no 
gustan de litigios tratan de ;poner término amigable a los 
que Ie·s promueven, aunque 1la justicia esté de su parle; y 
por lo que mira a las accior~,es que Santiago ejercitó para 
hacerse a la casa: ocupada ¡1or la viuda, es más bien una 
consecuencia lógica de la cií·cLmstancia de que ella seguía 
ocupár1dola, no obstante el iconocimiento que debía tener 
de que su esposo la había \rendido. 

Hespecto al hecho mar·ca~lo como indicio undécimo, la 
Corte encuentra lo siguiente: 

llc las posiciones que dcritro ·del término ele prueha del 
juiCio ahsolvi<'i'S:m!iago Montcmiranda, relativas a la ad
cplisi(;ÍÓ!l ~~~ la zapatería, :co111'01WC a documento olor~ 
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gado enlre él y su hermano Simóu, apar.ecc lo t¡ue a cou
tinuación se copia: 

"Diga el. absolvente, bajo la fe de hombre honrado que 
e.s, si es o nó ciedo que al haber firmado su hermano SL 
món Mont.emiranda a su. favor. el docuinento privado de 
fecha primero de junio (ie mil. novecientos .. veintidÓs, en 
el que aparece qUe su hermano Simón le vendé el esta_ 
blécimiento de zapatería denominado Él. Buen Gusto, lo 
que quiso su hermano fue donarle o regalarle dicho esta
blecimiento de· zapatería, pues el absolvente no le entregó 
precio alguno, ni su hermano Simón recibió dinéro alguno 
como precio? Contestó: 'Que el estableciniiento de zapa_ 
tería denominado El Buen Gusto era una sociedad de 
hecho formada por su hermana .Josefa Montemiranda, Si
món Montemiranda y el absolvente; que el qepoilente y 
su hermana aportaron el dinero; que .sti hermano Simón 
sólo aportó su ,trabajo, y por .ser mayo'i· quedó de jefe; 
que de esa sociedad hicieron dos liquidaciones, y en la 
primera le correspondieron al absolvente mil · ochocien_ 
tos pesos, y en la segunda liquidación le" entregó la zapa_ 
tería su hermano Simón y le corrió eL documento priva
do de que trata la pregunta.' " 

La otra parte de dicha pregunta dice: ~· ... Y en caso 
contrario, ¿qué suma entregó el absolvente, en qué. clase 
de monedas; cuánto en papel y cuánto en monedas, de 
qué precio eran los billetes o las monedas, y si fueron 
cheques, por qué suína y contra qUé banco, y si ·eran 'bL 
lletes, fueron de vieja o nueva emisión, y en qu'é casa o 
lugar, día y hora, y qué personas estaban presente's en 
ese acto? Contestó: 'Que eso ya lo deja contestado en 
la respuesta anterior.' " 

El fondo de esta declaración contiene, a juicio dtr la 
Sala, una confesión por parte de Sant~ago Montemiran
da de que el contrato consignado en el documento por 
el cual Simón figura. v·eridiéndole el estable~imiento de 
zapatería denominado El Buen Gusto . no fue real sino 
simulado, y que, como consecuencia, no entregó suma de 
dinero alguna a Simón Montemiranda ·como precio· de 
venta. En efecto, la respuesta a la parte sustancial de las 
preguntas correspondientes a que "en la ·segunda liquL 
dación le entregó la zapatería su herman,o Simón y le 
corrió el documento privado de que .trata la pregunta," y 
"que eso ya lo deja contestado en ia respuesta anterior," 
equivale a afirmar. que no le entregó precio, por.que al lL 
quidar la sociedad existente entre él y sus hermanos .JO
se fa y Simón, correspondió al primero ese establecimien_ 
to, ·según la modificación previa que el absolvente hizo a 
la respuesta de que se trata. · · 

· Pero como esta modificación puede sepªrar;se del hecho 
sobre que· recae la pregunta, 'la co:nfesión es divisible, y 
como tál tiene toda la fuerza de una co.I}fesión···absoluta 
si el confesante no prueba l~ modificació_n 'o circunstan
cia añadida, al tenor del artículo 568 del (:ódigo . .Judicial. 

No ensayó siquiera Santiago Montemir'anda d.emostr.ar 
la existencia de la aludida soeiedad de hecho, ni que en la 
liquidación de ella le. hubiera sido adjudicado el estable_ 

cimiento de El Buen Gusto. 

A reafiniwr el mérito fehaciente que esta confesión SU
ministra para la .conclusión a que llega la Corte de que 
careció de causa el contrato de venta de la zapatería, con_ 
curre la declaración de .Jorge Pareja V élez, especialmente 
en la parte que se transcribe: 

"Que el señor Simón Montemiranda, desde el principio 
de su enfermedad manifestó al declarante que sus deseos 

eran que 'la zapatería dcllominada El Bul:n Gusto, en caso 
de que él muriera; pasara a. poder de su hermano Santia
go. Que habiéndose agravado Simón, el declarante manL 
fcstó a Santiago los deseos de Simón y a la vez lo excitó 
para 

1
que arreglara eso. En vista el declarante de que San

tia~o no se atrevía a tratarle a SimÓn del asunto, por ha
bérselo así manifestado, el declarante, como amigo de 
ambos y creyendo una cosa justa, se brindó gratuitamente 
a confeccioilar. el docUmento que se le pone de presen
te. El dechúatlte !naüifiésta qüe antes de llevarle a fir
mar el documento a qüe se 'refiere el señor Simón Monte
·mirati.da, se lo lllls.o. e11 conocinüetito del señoi· .Jülio CaL 
vo, cuñado de aquél. Que para los efectos de sinnílar Una 
,;enta se avaluó el materiál ~' todos los demás objetos de 
que COnS¡ta la zapaterÍa; y ese avaltlO se pUSO C01110 pre
cio del contrato.'' 

La estimación de la gravedad de los indicios, de las re
laciones qUe guardan eútre sí y el determinar hasta ciué 
punto el hecho conocido hace verosímil la ·existencia del 
·desconocido que se trata de probar, son operaciones qtte 
por su índole pertenecen al criterio y a la conciencia del 
juzgador y que, por lo mismo, escapan a la revisión de la 
Corte, como ésta lo ha sentado en numerosos fallos. Mas 
en el presente caso no se está en frente de· un indicio sino 
de la prueba directa que resulta de la confesión del de
mandado sobre la falta de causa en el contrato de com_ 
prav'enta · de la zapatería, confesión corroborada por el 
testimonio del mismo individuo que redactó el documen_ 
to en el cual se consignó el contrato. Y como por parte 
d'ei .Tribunal hubo error evidente· de hecho en la apre
ciación de esa prueba, por cuanto prescindió de ella y 
dejó, por lo ta!üo, de darle el valor que comporta ante 

··la ley, es fuerza casar parcia.lmente la sentencia recurrida. 
·Por lo. qu.e se_ deja ·expuesto, la Corté Suprema, Sala de 

Casación Civil, a·dministrando justicia en nombre de la 
'República )' poi' autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia pronunciada. eti este juicio por el Tribunal de 
Cartagena, el primero . de diciembre de mil· novecientos 
veintiséis; reforn'la' la de primera instancia, y en su lugar 
falla: 

1" No es nulo por simulación el contrato de, com¡:ira
venta que reza la escritura ·pública número 38(), de diez y 
seis de junio de p.üÍ novecientos veiU:tidós, otorgada en la 
Notaría 2" de Cartagena, entre Simón Montemiranda y 
Santiago· (lel ri1ish1'o. apellido. . 

. 2Q Es absolutaniellte nulo, por ser simulado, ercont~ato 
de compraventa del establecimiento de zapatería,· con .to_ 

· dos sus accesorios, denomina.clo ·EI Buen Gusto, de la ciú
dad .de Cartágena, ajustado éntre Simón y Santiago Mon_ 

· temiranda, y consignado en documento privado otorgado 
en junio de mil i1oveCientos veintidós. · 

.3" Declárase que el mencionado establecimiento de za_ 
patería, con tod:os sU:s acce.sorios, pertenece a. )a eXtingui
da soéiedad conyugal formada entre Simón Montemiran
da y su es~osa ·Rosa Mercedes: Calvo de MontemiraiHla, 
el ocho de mayo de mil noveeientos catorce, y disuelta el 
diez y seis. de·' julio de mil novecientos . veintidós, por 
muerte de Simón Montcmiranda. · 

4" Condénase a Rosa Mercedes Calvo viuda dé MonlemL 
randá a entregar a Santiago Montemiranda, seis días dcs·
pués. de la ejecutoria de esta sentencia, la casa que ocupa 
de propiedad .de. Santiago. Moú.lem\nu\.da; 'j qúe se \\ctcr
mina por los linderos siguientes: por :el frente, calle en 
medio, con casa del señor l\farcelino Torrente; por la de
recha, entrando, con solar de la seño·ra Pabla H. Caslro, 



y hoy de Saúliago ~fo.iltemira1ida; por la izquierda, con 
c~1sa del doctor Carlos l\( Hcrnámlez, y por el fondo, con 
la línea del ferrocarril. 

5'' Absuélvese a la demandante de los demás cargos de 
la demanda de reconvención. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópies·e, publíquese en la Gaceta Judicial 
y vilelva el expediente a la oficina ele su origen: 

TANCHEDO NANNETTI - Juan N. Méndez-Manuel 
José Barón - José Miguel Arango-Germán B. Jim~nez. 
Jesús Pe·rilla V.-Augusto N. Sampe~, Secretario en pro_ 
piedad. 

SAL V Mv~ENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Méndez. 

Aunque de muy escasa importancia por su valor pecu
niario, el fallo tercero de esta sentencia, sin embargo, no 
es de dejarse inadv·ertido porque, en mi sentir, entraña un 
error de derecho que se opone al conocido principio esta_ 
blecido en el artículo 1746 del Código Civil, el cual de
termina lo que como efecto natural de la nulidad decla
rada de un acto o contrato, se puede pedir, y la índole de 
b restitución que en este caso ha de realizarse. Se opone 
este fallo también a la doctrina que al respecto tiene sen
tada la Corte en jürispntdencia invariable de largos años. 

Correspondé este fallo ü la petición tercera de la de_ 
manda, en la cual el actor solicita que "como corolario de 
las demandas principales sobre nulidad, que los precita
dos bienes simulada o ficticiamente vendidos pertenecen 
a la sociedad conyugal ..... " No se limita la petición ni 
bmpoco el fallo a declarar el restablecimiento de las co_ 
sas a su antiguo estado, que es la decisión natural y con
secuente de la nulidad, según el artículo 1746, sino que 
pasa a hacer declaraciones sobre propiedad que no se 
han discutido en el pleito, y las cuales sólo pueden tener 
lngar mediante debate de títulos, sea en acción petito
ria de dominio o en reivindicación. 

Sin pecar en el presente caso de nimiedad, muéveme ·el 
deseo que siempre tengo de que las decisiones ·~le .la. Corte 
reguladora obedezcan rigurosamente a los pnncipios de 

derecho. 

Bogotá, noviembre veintitrés de mil novecientos vein

tisiete . 
. JUAN N. MENDEZ- Arango- NannEtti-Barón-JL 

ménez _ Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en 

pr?piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

cor~·espondiente al mes de marzo de 1929. 

En Bogotá, a primero de abril de mil novecientos vein_ 

ti nueve, se. presentó en la. Secretaria de la Sala d~ ~asa
ción en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia el 
señor Magistrado Presidente, doctor Enrique .A. Becen:a, 

l 1 · t el practicar la visita correspondiente al mes con e o JJe o .e 
de marzo anterior. en los negocios de esta Sala ... 

Examinados los li1Jros que se Jlevan en la Oficina, en 
los cuales no se encontraron corr.ecciones qué hacer, se 
vbtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . 
Entrados en el mes. . . . . . . . . . . . 

Total .. 

191 
13 

.. 204 

Eslos negocios se hallan: 

En poder del Procurador .. ' . . . . . . . . 
Abandonados por las partes ....... . 

•• , 1 

En comisiOn. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En actuación .. • • • o •• o .1 •• o ••• 

Con proyecto. . . . . . . . . . 1
• • • • • • 

Devueltos a los Tribunales.'. 
Al estudio .... 
Archivados .. .·. 

Total .. 
' 

43 
a a 
14 
59 
21 
18 
14 

2 

204 204 
De este total ·se deducen 18 

1
devueltos a los TrL 

bunales y 2 archivados. . . . 20 

Quedan pendientes. . . . .. 184 

• 1 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 11 
sentencias definitivas y 9 autos interloeutorios. 

No hay demoras en el despacho de los señores 1\<fa_ 
gistrados ni en la Secnetaría .. 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada la visita. 

1 

El Presidente, ENHTQUE A. BECEHHA-El Secretario, 
Maximiliano Galvis lR. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrimL 
nal-Bogotá, trece de octubre de mil novecientos vein
tisiete. 
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(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En una calle central del pueblo de Guacamayas, com
prendido en el Distrito Jud-ic~al de Santa Hosa de Viterbo, 
a eso de las siete u ocho de (a noche del día veintisiete de · 
julio de mil novecientos diez y ocho, fue atacado de im_ 
proviso Aníbal WHches por, Adán Daza, quien le infirió 
una puñalada que lo arrojó' a tierra. Momentos después 
se presentaron José Pedro León Hamírez y Jesús RamL 
rez, quienes cooperaron con :el primer atacante para ultL 
mar a la víctima por medio de puñaladas, golpes y pun_ 
.tapies. Solamente cuando algunas personas se acercaron 
para recoger a 'Vilches, loS: agresores lo abandonaron y 
emprendieron la fuga. 

Una vez adelantada la in~·estigación, el Juez 2" Supe
rior del expresado Distrito .Judicial dictó auto de proceder 
contra Daza y los Hamírez, :pero como únicamente pudo 
8er capturado por entonces e) primero de ellos, los dos· úL 
timos fueron declarados reos ausentes. El auto de enjui_ 
ciamiento fue confirmado por d Tribunal. 

Seguida la causa, fue anu~ado por notoriameÍlte injusto 
el veredicto del primer Jm'·ado, que declaró inocente a 
Daza, y a consecuencia de e,Iio se sometieron a un nuevo 
Jurado las siguientes cuesti'ones, que fueron contestadas 
como se transcribe: ~ 

1 

"¿El acusado Adán Daza es responsable de haber dado 
muerte a Aníbal Wilches ~1 veintisiete de julio de mil 
novecientos diez y ocho, e1Úre siete y oc.ho de la noche, 
en el centro de la población de Guacan1ayas, con arm.a 

cortante y punzante?" "Sí, como copartícipe.'' 
' 

"¿El acusado Adán Daza ha cometido el hecho mencio-
nado en la cuestión anterior, con las sigtüentes circuns
tancias, alguna o parte de 'ellas: con alevosía, a traición 
y sobreseguro, sorprendiend.o a la víctima indefensa, des
apercil)ida o con asechanza~, empeñándola en alguna rií'ía 
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o pelea provocada por el acus"ado y con veulaja conocida 
de parte de éste?" "Nó.'' 

Teniendo f::ll' base este veredicto, el .Juzgado, por sen
tencia que lleva fecha tres de diciembre de mil novecien
tos veinte, condenó a Adán Daza como responsable del 
delito de homicidio voluntario perpet¡·ado en Aníbal WiL 
ches, a la pena principal de nueve años de presidio, Y a. 
las correspondientes accesorias, previa calificación del 
delito en segundo grado. 

Pasado el. expediente al Tribunal Superior, fue refor
mada la sentencia de primera instancia en el sentido de 
condenar a Daza a la pena principal de quince años de 
presidio, ~onsiderúndolo re~ponsable de homicidio, no ya 
simplemente voluntario, sino de homicidio premeditado, 
pero cons,ervando la calificación del delito en segundo 
grado, corúo Jo hizo el .Tuez Superior. Esta sentencia del 
Tribunal es de fecha veintiocho de febrero de mil nove
cientos veintiún o, y se halla 'ejecutoriada. 

En el mes de marzo de mil novecientos veinticinco se 
logró la captura de José Pedro León y .Jesüs Ramírez, -y 

en consecuencia por el mismo .Juzgado 2" Superior de 
Santa Rosa de Viterbo se les adelantó el correspondiente 
proceso. Llamados a juicio nuevamente pot· auto de fe_ 
cha diez y ocho de marzo de mil novecientos veintiséis, 
que se ejecutorió sin que de él se hubiera apelado, entró 
a decidir el 'l'nbunal popular sobre las cuestiones que en 
seguida· se transcriben, dando las respuestas que ailí apa
recen: 

"¿El acusado José Pedro León Ramírez, vecino de Gua
c~mayas, es responsable del hecho de habet' dado muerte 
violenta, con p:¡·emeditación,. a Aníbal \Vil ches, como en
tre las siete y las ocho de la noche del día veintisiete de 
julio de mil novecientos diez y ocho, en el centro de la 
población de Guacamayas, con arma cortante y punzan-

. te?" "Es responsable como cómplice." 

· "¿El acusado .José Pedro León H.amírez ejecutó el 
hecho mencionado en la cu"estión anterior, con las siguien_ 
tes circuns~ancias, nlguna o parte de ellas: con alevosía, 
a traición y sobrescguro, sorprendiendo a la víctima in
defensa, desapercibida o con asechanzas, empeñándola en 
a Jguna riña o pelea provocada por el acusado y con ven_ 
taja conocida de parte de éste?" "Nó." 

Iguales preguntas fueron hechas respecto a .Jesús H.a
mírez, y fueron contestadas en idéntica forma. 

Con calificación del delito hecha en segundo grado, y 
tomando por hase el veredicto del .Jurado, el .Juez Supe
rior condenó a los Hamírez a la pena de diez años de pre
sidio y a las accesorias correspondientes, por. sentencia 
de dos de octubre de mil novecientos Yeintiséis, que fue 
confirmada en todas sus pat'tcs por el Tribunal Superior 
de Santa Hosa ele Viterbo, en fallo proferido con fecha 
diez y ocho de marzo del presente. 

Contra esta se1üencia intúpusieron recurso de casación 
los procesados Hamírez, en escrito presentado oportuna_ 
mente ante el Triln~nal, invocando las causales 1", 2'' y 3", 
consagradas en el artículo 3'' de la Ley 78 de 1923, eJ~

trando a fundar el recurso desde esa misma oportunidad, 
en condiciones suficientes para que sea el caso de poder 
entrar a estudiarlo en el fondo, como se hace en seguida. 

Habiéndose alegado Ja causal segunda, o sea ·la que 
consiste en "ser la sentencia violatoria de la ley procedí_ 
mental por cuanto se haya dictado sobre un juicio viciado 
de nulidad su.shmcial, ·según la ley," proce,de estudiarla 
CJl primer término. 

f>ara susleularia rÜceil ios rc'ei.irrcillc's: 

"Se ,funda esta causal ,e_n que en el cuestionario de Daza 
no se preguntó ace1·ca de la premeditación, y esta circüns
tancia viene a ser un ele1~1ento constitutivo del delito, que 
es necesario afirmarlo o negarlo para la calificaCión co
rrespondiente. La ji.i.rlsprüdencia sobre este parti,cular- es 
demasiado diciente y concluye en armonía con los prin
cipios universales. A nadie se ie oculfa qüe ia caüsa sé
guida contra Adán Daza forma parte integrante de la que 
se nos sigue; si antes de intervenir nosotros hübo nülL 
dades sustanciales, esas inegularidades no pueden perjtL 
dicarnos y deben declararse en nuestro favor, porqüe 
estamos seguros de que el .Jurado de Daza había contes
tado excluyendo la premeditación, y si no dijo nada 
acerca de esta circunstancia constitutiva rlel delito, fue 
porqúe el .Juez de derecho tampoco <lijo nada, y el Jurado 
no tenía obligación de enmendarle la plana." 

La irregularidad alegada se refiere al proceso seguido 
contra Daza, únicn <le Jos que intervinieron en el homicL 
dio que pudo ser capturado .para juzgarlo en primer tér
mino; Jos Ramírez, por hahcr querido eludir la acción .de 
la justicia, huho nceesitla<l de juzganlos separadamente; 
una vez que fueron capturados se les indagatorió, se les 
ndcla ntú el con·cspmHHentc in formativo, fueron llamados 
a juicio y se siguió contra ellos el proceso independiente_ 
mente, llenando "la plenitud de las fórmulas. 

Daza fue condenado como autor del homicidio a la pena 
de quince años de presidio, por sentencia que se halla eje
cutoriada; postci·ionnente a la ejecutoria de esta senten
cia. se. siguió el procedimiento separado contra los H.amL 
rez, a virtud del cual fueron condenados a la pena de .diez 
aiios de presidio, teniendo en cuenta el correspondiente 
veredicto del .Jurado, que los declaró cómplices en el de
lito , de homicidio premeditado cometido en Aníbal 
Wilches. 

Por tanto, la sentencia recurrida no fue dictada sobre 
un juicio viciado de nulidad, sino antes bien, sobre un 
juicio en el cual se llenaron todas las fórmulas legales, 
sin que se observe irregularidad o vicio aiguno; y por lo 
mismo, no se encuentra fundada la causal de casación 
que.se invoca. 

Alegan también los recurrentes ·las siguientes causales 
que se engloban en la primera de las que señala el ar
ticulo 3'' de la Ley 78 de 1923, a saber: 

"1'' Por haher violado dicha sentencia la ley penal, por 
mala interpretación de ésta; y 

"2'' Por haber violado la ley penal en l~ que respecta 
al hecho de haher aplicado una disposición distinta de la 
que corresponda aplicar." 

Y fundan la seii.alada con el número primero, clici-:mdo 
que el .Juez Superior condenó ·a Adún Daza a sufrir la 
pena ele nueve años de presidio, considerándolo respon_ 
s·üble de homicidio simplemente voluntario y hecha la 
cillificación del delito en· segundo· grado, interpretando co_ 
t:i·cctamente la ley penal, dicen los recurrentes; p·cro que 
el Tribuilal, al reformar esa sentencia aplicando al pro_ 
cesado Daza la pena de quince años de presidio, cometió 
un error que en manera algu'na puede perjudicar a los re_ 
currerites. 

Lo primero que de\)e d1~\'mgu1r~e para apreciar los an_ 
teriores razonamientos de los recurrentes es que ellos se 
refieren única y exolusivamente a la sentencia y al juicio 
seguido contra Adún Daza, sentencia que es perfectameiL 

· te firme por llevar el sello de la cosa juzgada. Si los Ra. 
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mírez qUisieron eludir la accwn de la justicia e im:pidie
ron voluntariamente que se les juzgara a un tiempo con 
baza; haciendo necesario seguir contra ellos juicio com
pleHlinente separado, es a este juicio y a la sentencia re
caída eil éi a lo que debe estarse para los efectos del re
curso de casación, pues que el relativo a Daza ni les apro_ 
ncha :i los Ramírez ni puede perjudicarlos, y más tratán_ 
do se de una causa fenecida. Y bien se ve con la sola lec
tura del expediente que la sentencia recurrida no trata de 
aplicar o de hacer extensiva en forma alguna a los RamL 
rez la sentencia dictada contra Daza. 

Los recurnzntes, para ·Sustentar la causal que marcan 
con el número segundo, ya transcrita, alegan que Aníbal 
\Vilches, la víctima, atacó con puñal a Daza, y que sólo 

·después de una lucha entablada por esa causa resultó 
muerto el primero; esto es, que precedió combate singuiar 
provocado por la víctima, y por lo mismo, es aplicable al 
caso el artículo 602 del Código Penal en relación con el 
ordinal 7" del 587, y no el 595 ibídem, y hacen notar que 
en el juicio seguido contra Daza no se incluyó en el in_ 

· terrogatorio para el .Jurado la cuestión relativa a preme
ditación, mientras que en el cuestionario correspondiente 
al juicio separado ·que a ellos se siguió, sí ·se incluyó esa 
misma cuestión, por lo cual, dicen los recurrentes, hubo 
dos varas de medir responsabilidades. 

Aparece en esta alegación la tendencia a revivir el juL 
cio seguido separadamente contra Daza, el cual no puede 
ser materia del presente recurso. 

En cuanto al juicio seguido contra los Ramh·ez, ya se 
ha dicho que en él se llenaron todas las fórmulas lega_ 
les, y en el cuesUonario sometido al Jurado, transcrito 
anteriormente con su respectiva respuesta afirmativa, se 
incluye la premeditación, de suerte que tanto el .Juez· Su_ 
perior como el Tribunal, al acomodarse en sus fallos al 
veredicto por considerarlo justo y de acuerdo con los 
hechos probados en los autos, cumplieron con el deber 
impnesto por la ley, de darle el mérito correspondiente, al 
proferir las sentencias de primera y segunda instancia. 

Y ese veredicto declara terminantemente que los RamL 
rez son responsables como cómplices en el delito de ho
micidio premeditado en la persona de Aníbal Wilches. Si 
tanto el .Juez como el Tribunal que confirmó la sentencia 
de primera instancia señalan para el caso la pena de diez 
años de presidio, dando aplkación al artículo 595 del Có_ 
digo Penal en relación con el 27 ibídem, están en lo justo; 
y sólo menospreciando el veredicto del Jurado hubieran 
podido aplicar el artículo 602 en relación con el ordinal 
7" del artículo 587 ibídem, como alegan los recurrentes, 
cosa de todo ·punto inadmisible. 

Por lo tanto, tampoco son fundadas estas dos causales 
r¡ue se engloban en la primera de las. que señala el ar_ 
tícu 1 o W de la citada Ley 78. 

Además alegan los rec.urrentes esta otra causal: 

"3'' Estar dicha sentencia en desacuerdo con el veredic
to del .Jurado." 

Par f.! fundarla, dicen; 

"La tercera causal se funda en que la sentencia recu
nida ha debido relacionar los veredictos a fin de que la 
justicia tuviera su fundamento racional en la equidad; 
porque el Jurado de Daza se refiere a homicidio simple
mente voluntario, y el nuestro a homicidio prem·2-ditado; 
y es evidente que el .Jurado nuestro, al decir_ que éramos 
responsables como cómplices, no pudo referirse a la sen_ 

tcncia del Tribunal que había condenado a Daza a la pena 
de homicidio premeditado,¡ sino al veredicto anterior." 

1 

Sin duda la respuesta clara y terminante del .Jurado se 
refirió a la pregunta que se! le hizo con respecto a los re
currentes, en la eual se incluyó la cuestión relativa a la 
premeditación. Los elementos que el .Jurado haya tenido 
en cuenta para dar su fallo, para formar su íntimo con_ 
vencimiento, son, según la l~y, materia que cae únicamen_ 
te dentro del campo de la c?nciencia de los Jueces de he
cho. Si el .Jurado, como se: repite, declaró de modo pre_ 
ciso responsables a los Ra~1írez como cómplices de ho_ 
micidio premeditado, no se ve cómo la sentencia pueda 
estar en desacuerdo con el veredicto, desde luégo que se 
limita· a aplicar al caso la sanción señalada por la ley, y 
de que aqui no puede tenerse en cuenta--:-como se ha dL 
cho-otro veredicto ni otra .sentencia distintos ele los qué 
fueron pronunciados contd los recurrentes en el juicio 
separado que les fue seguido. 

Tampoco es, pues, fundada esta causal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando 'justicia en nombre ele la Re
pública y por autoridad de ~a ley, de acuerdo con el con_ 
ce1::to del señor Procurador 'General declara que no es el 
c~so de infirmar, y no infir~na, la ~entencia del Tribunal 
Supel'ior de Santa Rosa de iViterbo que ha sido materia 
del presente recurso. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judic\al 
y devuélvanse los autos. 

PARMENIO CARDENAS-Enrique A. Bccerra~Juan C. 
TrujiHo Arroyo_:Maximili~no Galvis R.., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, catorce de octubre de mil novecientos 
veintisiete. 

(Magistrado ponente, qoctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 1 

Ordenó el Tribunal Super1ior de Buga al .Juez 2Q Supe_ 
rior de ese Distrito .Judicial! sacar copia de 16 conducente 
para averiguar si· el señor¡ Leonardo Garcés Sinisterra, 
Fiscal de ese mismo .Juzgadb, había incurrido .en respon
sabilidad por demoras en varios asuntos sometidos a su 
estudio. 

Del informe rendido por e:l Secretario de dicho .Juzgado 
con espe~ificación de la fe~ha en que fueron recibidos 
por el Fiscal alrededor. de Sftenta sumarios, y del día en 
que volvieron al .Juzgado, esto es, dei tiempo que duraron. 
en la Fiscalía, aparece que doce de ellos fueron d·~mora
dos, así: 

1" El de rapto contra Alfredo Ochoa, recibido el veintL 
cuatro de julio de mil nov.ecientos veinticinco y devueL 
to el ocho de julio de mil novecientos veintiséis. 

2" El de rapto contra Santiago Delgado, recibido el 
quince de octubr·e de mil n'ovecientos veinticinco y. de
vuelto el ocho de julio de mÜ novecientos veintiséis. 

3" El de seducción y rapto, contra Fermín Libreros, re
cibido el doce de diciembre de mil novecientos veinticin
co y devuelto el ocho de julio de mil novecientos vein

. tiséis. 
4" El de rapto contra Carlos Arturo- Mendoza, recibido 

el ocho de octubre de mil Jovecientos veinticinco y de
vuelto el ocho de julio de m:il novecientos veintiséis. 
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5" El de rapto contra Justo Pastor Gómez, recibido el 
veinticuatro de julio de mil novecientos veinticinco y de_ 
vuelto el ocho de julio de mil novecientos veintiséis. 

o" El de te11tativa de homicidio contra Julia Plaza y 
Alberto EsMbár, i"e(;ibido el veiilticuatro de julio de mil 
hoveéieilfos teÍ·nÜéiricd y devuelto d ocho de julío · de 
mii hovedentos v.eintiséis; 
. ¡;; É.Í dé· ho:h1iéiciio impn'tado á j org:e Safceád, ftH~iJ;ri<Ío 

él vhhtihiatro' M ag·o'~to cte nrH iiovecieritós veintieílil!o 
y devÜ.elto el oého dé' jdli8 d€ m~~ 11dveéieú:toS' veií{tiséi§.
' 8" El de rapto éontra Roberto ~~r'o·reYró), réé'ífflclo td trei·ú_ 
ta y imo de agosto de mil novec!,entos vei,n't:i;ci:ñ'é"cr 1 de:.. 
vueho .ei_ ocho de juÍio de mil noveé1,eiitós ve'i,rihs(Ús: 

9'' El de rapto c~mtra Ignacio Yusti, reéibido él ochd d·e. 
septiembre de' mil Í:toveb'ientos veinticinco y d:evu'eÚo él' 
ocho de juÚo de mÜ noveé'üiiltos ve'i;Htfsé:ís, 

10. El de ataque y daño en c'osa ajena, coritra Ff!lipe 
Bautista y ·otros, recibido el tres de. óctúbre de niif nov·e.: 
cientos veinticinco y devuelto eJ ocho de jiiÍio' de~ iiilf no_ 
vecientos veintiséis. 

11. El de abuso de confianza contra Isabel Toro, recL 
bido ·el diez y siete de diciembre de mil novecientos vein
ticinco y devuelto el ocho de julio de mil noveciento·s 
veintiséis; y 

12. El de abuso de confianza contra Camilo Arana, re_ 
cibido el di.ez de agosto. de mil novecientos veinticinco y 
devuelto el siete de julio de mil novecientos veintiséis. 

En esto,g doce asuntos hubo demoras en el despacho de 
la Fiscalía por más de seis meses, pero examinando el ex
pediente para determinar .la responsabilidad que ellas pue_ 
dan aparejar al Fiscal Garcés Sinisterra, aparece que 
hubo soluciones de co-ntinuidad en el ejercicio de su car
go, las cuales interrumpieron el término necesario para 
considerarlo como empleado de mala conducta, confor
me a la ley (artículo 70, Ley 100 de 1892). Esto se com
prueba con el certificado de la Alcaldía de Buga, folio 24 
vuelto, cuaderno de primera instancia. 

Además, hay constancia en los autos de que el Fiscal 
Carees Sinisterra, durante el lapso comprendido entre el 
siete de julio de mil novecientos veinticinco y el tres de 

. - 1 . 

h1arzo del presente año, que es menor de dos años, y al cual 
hay qüe restar ,el tiempo en que no estuvo encargado de 
la oficina por causas legales, despachó m:is de doscientos 
h-einta asuntos de competencia del Juzgado Superior; no 
había devuelto, sin que esto implicara demora, setenta y 
seis, y había doce asunto-s demorados a cargo de la Fis
calía, los cuales quedan ya relacionados, sin que esta· de_ 
mora, como queda visto, lo constituya empleado de mala 
conducta. De otro lado, despachó oportunamente todos 
los asuntos de competencia de los Juzgados de Circuito 
( véanse folios 22 vuelto y 23, cuaderno de primera ins_ 
tancia) y asistió. a múnerosas audiencias (30). De suerte 
que todo ello concurre a demostrar que, si bien Garcés 
Sinisterra no puede considerarse como modelo de actL 
viciad, al menos no debe decirse que sea empleado de mala 
conducta, porque su hoja de servicios lo releva de este 
~argo. 

Y debe observarse que el Fiscal Garcés Sinisterra ejer _ 
ció con el carácter de interino, porque tanto el principal 
como el suplente no quisi·eron des-plegar su actividad en 
una oficina recargada de trabajo, y hallaron más cómodo 
excusarse, circunstancia que aparece claramente del he
cho de que el titular doctor David Teno·rio hubiera encon_ 
tmclo muy 'ele su agrado y complacencia entrar a eJercer 
el cargo el veinte de diciembre de mil novecientos veintL 
~in~o, para r~tjrars~ el primero el~ f~])r~rq sjgt!i~qte, o 

sea que sólo e:tl~oiitr6 _aceptable la Fiscalía durante el 
tiempo preciso e indispensable para gozar de vacaciones 
remuneradas. 

Pero si. lo anteriormente eKpiiesto exíme a Garcés SL 
nisterra d·el cargo de empleado de mala coáducta, no lo 
·exonera de· la responsabilidad que corresponde a los em
pleados públicos mo·rosos, y en especial a los Agentes del 
,Mínisterio Público, conforme a las dispo·siciones legales: 
vígeiites, ya que de. autos apare~ce que no despachó algu_ 
tUi§ dé íos asunto's a su cargo, y principalmente los doce 
éiiíe ·,qtfé(lái1 ,enumerados, con la brevedad que p'rescril?eil. 
Ías }é"jés y detih€> de los términos que ellas señalan; por 
lo il1'fsín6 débe ser Hamado a juicio de responsabilidad por 
Íos· trál'niÚ~s é'Xtráó'rdinaríos. 

E-á I'íl¿tit& d.é ló' éxpHesto, la Corte Suprema, Sala de 
CasaéiÓil eú· fa éri'mi'naf,- adminístrando justicia en n-om
bre de la Rep'íibÜéa y por aüfori'dad de la ley, en parte de 
acu·erdo con el con.cepfo del seño'r Procurador, llama a 
jttido de responsabilidad poi' ios trámites extraordinarios 
ai ex-Fiscal del Juzgado 2'' Superior del Distrito Judicial 
dé' Biigai sefior Leonardo Garcés. Sínhterra, por alguno o 
algiiri6's' dé 1os delitos de que trata el Capítulo VI del TL 
tulo 10, LÍÍ>réi H del Código P.enal. 

En estos térmínos queda reformado el auto de enjuL 
ciamiento proferido poi' el Tribunal Superior de 13uga 
con fecha siete ele junio del presente año, y resuelta la 
apelación interpuesta contra él. 

Notifíquese, cópiese, publfquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los áutos. 

PARM!ENIO CARDENAS - Enrique A. Bece-rra-Juan 
. C,. Trujillo Arroyo-Maximilíano Galvis R., Secretario en 

propi,edad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá; marzo diez y sei¡;¡ de mil- novecientos veinti

nueve.-

S~Iicita el señor Procurador revocación del auto de fe
cha nueve del presente, por el cual se reconoció a los doc
tores Alberto Goenaga y Camilo Berna! L. como apode
rados de la Compañía Colombiana de Petróleo, en virtud 
de sustitución hecha por el señor Clarence S. T. Folsom, 
según despacho radiotelegráfico del Cónsul General de 
Colombia en Nueva York, enviado por el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Tres son las razones que expone el señor Procurador 
como fundamento de su petición. Es la primera que el · 

1 

memorial de sustitución no ha sido presentado conforme 
lo previene el artículo 41 de la Ley 104 de 1922. Mas esta 
disposición sólo es aplicable cuando se trata de· podáes 
otorgados en el país. Respecto de los extendidos en el Ex~ 
terior rige lo dis·puesto en el artículo 13 de la Ley 124 de 
1890, cuyo ·tenor es como sigue: 

"Los poderes, actas del registro del estado civil y de
más docümentos extendidos en el extranjero,· y que los 
interesados exhiban ante los Juzgados y Tribunales para 
comprobar sus derechos, serán válidos si tieneú las au
tenticaciones exigidas por las leyes colombianas. Auten-. 
ticados de ese modo, se presume que están expedidos con_ 

·forme -a la ley local de su origen, a no ser que parte Ínt~:-
resada compruebe lo contrarío." · .. :: . :. . · 

Con arreglo a es-te artículo, para que un po-der u otro 
documento expedido fuera de Colombia tenga validez 
d~ntm fle) territorio d~ la Hepúhlica, b;:Jsta que traiga las 
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autenticaciones exigidas por las leyes colombianas. ¿ Cuá. 
les son estas autenticaciones? El artículo 49 del Tratado 
sobre Derecho Procesal del Congreso Suramericano de 
Montevideo, al cual se adhirió Colombia por medio de la 
Ley 68 de 1920, es del siguiente tenor: 

"La legalización s·e considera hecha en debida fonna
cuando se practica con arreglo a las leyes del país de 
donde el documento procede, y éste se halla autenticado 
por el Agente Diplomático o Consular que en dicho país 
o en la I9calidad tenga acreditado el Gobierno del Estado 
en ,cuyo territorio se pide la ejecución." 

Poniendo en armonía esta disposición con la del artícu. 
Jo 13 de la Ley 124 antes transcrito, se tiene que para que 
se procluzqm los efectos previstos en esta última dispo. 
sición, hasta que el poder o doctnnento ele que se trate 
haya sido autenticado por el Agente Diplomático o Con
sular colombiano en el país de donde ·procede el docu .. 
mento. Y como este requisito aparece cumplido respecto 
del poder que se consid'era, es indudable que éste tiene 
valor legal y se presume otorgado con arreglo a la ley 
americana, que es la aplicable al caso, de acuerdo con el 
artículo 21 del Código Civil. 

La segunda razón expuesta por el señor Procurador es 
la de que la firma del Cónsul colombiano en Nueva York 
no aparece autenticada por el l\Hnisterio de Relaciones 
Exteriores. Este requisito, aun cuando acostumbrado en 
la práctica, no es indispensable para que el respectivo do. 
cumento produzca los efectos legales, ni sería posible 
cumplirlo tratándose de despachos cablegráficos o radío. 
telegráficos. Por lo demás, el hecho .de haber sido en. 
viada el expresado despacho por conducto del señor Mi. 
nistro de Relaciones Exteriores y el de haber sido remi. 
tido por este alto funcionario a la Corte con la atestación 
de que ese despacho procede del Consulado General de 
Colom·hia en Nueva York, constituye, a no dudarlo, una 
garantía de autenticidad, pues ·denota que el referido des
pacho hu venido al Ministerio expresado en la forma acos
tumbrada para despachos de esa naturaleza. 

La última observación hecha por el señor Procurador, 
consistente en carecer de autenticación el racliotelegrama 
de que se trata, no es fundada, pues en la parte superior 
de dicho des·pacho aparece la firma del empleado recep. 
tor, como garantía de autenticidad. 

Por lo ex.·puesto, 11 1 1 o se accet e u a revocación pedida. 

Notifíquese y pubHquese en la Gaceta Judicial. 

J. LUZARDO FORTOUL 

Corte Suprema de J t• · S 1 d N us Icia- a a e egocios Generales. 
Bogotá, octubre veinticuatro de mil novecientos vein_ 
ti siete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur. A.). 

Vistos: 

Solicita el doctor Carlos Arturo Torres Pinzón que se 
reforme en dos puntos el fallo de catorce de septiembre 
último, por el cual se confirmó el apelado en que se de. 
claró prohada una excepción perentoria de las propues. 
tas por el Departamento de Cundinamarca en el juicio 
ejccutiYo que el expresado doctor Torres Pinzón le ha se_ 
guido para el pago del giro de fecha veintinueve de mayo· 
de mil novecientos veintitrés: 

1~ En cuanto se condena en costas al apelante; y 
2" En c~wnto no se .le man1lan pagar por lo menos Jos 

intereses csHpulados en el contr;¡to contenido en hl escrl· 

tura número 2285, de fecha once ide noviembre de mil no_ 
vecientos veintidós, otorgada en l]a Notaría 1" de Bogotá, 
y de que habla el punto a) de l~ cláusula segunda. 

Habiéndose hecho en tiempo la solicitud, se procede a 
resolverla: · 

1 • 

Dice el reclamante que ya se considere el fallo ele que 
se trata como sentencia definiti}'a o como auto i:ilerlo. 
cutorio, cabe la modificación supresiva de las eos·tas y la 
aditiva de los intereses, pues si ies sentencia, procede te. 

o • 1 

ner en cuenta el articulo 17 de la :Ley 169 de 189ü, que per. 
mite modificar un fallo definiti;vo, no sólo sobre costas 
sino sobre intereses y demás pu:ntos que allí se determL 
nan, y si es auto interlocutorio,

1 
también .es permitido el 

reclamo en dichos puntos. 
·se observa: 

1 

. El fallo de que se trata es selilencia definitiva, canfor_ 
me al t·exto expreso del numeral i4" del artículo 81 del Có
digo .Judicial, y por consiguiente ¡puede considerarse la so
licitud que se hace sobre costas e int,ercses. Pero respecto 

• 
1d l .. de las pnmeras no hay lugar a . ecretar a supres10n que 

se demanda, porque la sentenci:a fue confirmada· por la 
razón principal que adujo el Tril~unal, que fue la de haber 
quedado sometido el pago del g

1

iro hase de la ejecución 
a una condición establecida a c¡ue dicho giro se refiere. 
No es, pues, aplicable el artículq 6'' de la Ley i39 de 1921, 
según el cual "no podrá condenarse en costas en las sen_ 
tencias definitivas de segunda ütstancia cuando la del in
ferior sea confirmada por razOJ{es distintas ele las alega_ 
das en ella . " 

Tampoco lo es el artículo 49 ,de la misma Ley, porque 
en cuanto la prevención allí ei;tablecida se refiere a la 
Corte, ella tiene lugar en fallos 

1 

sobre asuntos de que co. 
noce en primera instancia, y que además haya uno o más 
'lalvamentos de voto favorables en el fondo a la parte per. 
indicada. En el presente caso :ciertamente hubo un saL 
vamento de voto de uno de lo¡,; Magistrados de la Sala, 
pero no en asunto de que la q)rte conociera· en primera 
instancia, que es el caso previ$to por la disposición ci. 
tada. AcJuÍ la Corte c.onoció en segunda instancia de la 
revisiói1 de un fallo .dictado poi· el Tribunal en primera. 

1 

En orden al reconocimiento de los intereses, se observa: 

Conforme al artículo 17 de lil Ley 169 de 1896, hay lu
gar a revisar una sentencia definitiva por excepción únL 
ca mente en dos casos: cuando .se ha guardado en ella sL 
lencio ~obre frutos, réditos, per.\uicios o costas, y cuando 
sobre esos puntos se ha condenado en más o en menos de 
lo debido. No ocurre el primer caso contemplado en dicha 
disposición, porque la sentenci~ apenas confirmó la del 
Tribunal en que se declaró probada una excepción y se 
mandó cesar la ejecución; por[ consiguiente, no dejó de 
resolver sobre intereses porque¡ no había lugar a ocupar. 
se en ellos; y no procede condenar sobre el mismo punto 

1 • 

porque no habiendo condenaci(lll en mús o en menos al 
respecto por la misma razón en iel fallo de la Corte, la clis. 
posición del artículo 17 de la L:ey lü9 de 1896 no es apli. 
cable. ; 

Por las anteriores consideraCiones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, ~dministrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, no ac_ 
cede a reformar el fallo sobre ;excepciones en los puntos 
3 que se refiere el anterior mbnorial del doctor Torres 
Pinzón. 

1 

Cópiese, notit'íquesc y puhlíq~1esc en 1:1 Gaceta Judicial. 

FHANCfSCO TAFUH A.-Jupo Luzardo Fortoul-Luis 
l•'. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre veintiocho de mil novecientos veinti

siete. 

.~ ~1agistradci ponente, doctor Fi·anci>sco Tafur A.) .. 

Vistos: 

Del Ministerio de Instrucción y Salubridad Públicas 
han subido a la Corte las diligencias J.evantadas por la 
<;eñorita María de .Jesús Barrera, para que se le conceda 
pensión de jubilación vitalicia como maestra de escuelas 
primarias oficiales. 

A esta Superioridad toca conocer y decidir el asunto, 
conforme al artículo 7" de la Ley 114 de 1913, y para ello 
se tiene en cuenta: 

1'' Con certificado del Director de Instrucción Pública 
del Departamento de Santander ha comprobado que des
empeiló escuelas primarias oficiales por un tiempo inayor 
de veinte ailos. 

2'' Con las declaraciones de los s·cñores Guillermo Ote
ro \V. e Higinio Al ha, recibidas por el Juez·1 • del Circuit'o 
de Bucaramanga, con intervención del Agente· del Minis
terio Púhl ico, ha establecido que es soltera, q{le carece de 
medios de subsistencia en armonía con su posiciOii so
cial y buenas costumbres; que ha obs·ervado y observa 
buena conducta, lo cual indica que en los empleos que 
ha desempeíi.ado se ha conducido con honradez y consa
gración. 

:39 Con certificado expedido por el Jefe de la Sección 4'·' 
del Miiüsterio de Hacienda y Crédito Público, de orden 
del Ministro, comprueba que no ha recibido ni recibe ac
tualmente otra pensión o recompensa de carácter nacio
ual; y 

4" Del acta á~ bautizo expedida por el Cura párroco de 
San J oa·quín ;;e desprende que la señorita Barrer·a tiene 
más de cincuenta años, pues nació en el de '1859. 

Como los sueldos que ganó en los dos últimos aíi.os de 
servicio fueron de veinte pesos, la pensión que le coáes
ponde es de diez pesos ($ 10) moneda .corriente. 

Los anteriores requisitos son los que exige la· Ley 114 
rle 1913, en sus artículos l'', 4• y 59 · 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, reconoce· a favor de la seíi.orita 
.l'l'faría de Jesús Bm:rera, natural de San Joaquín, en el 
Departamento de Santander, una pensión de jubilación 
vitalicia, como maestra de escuelas primarias oficiales, de 
diez pesos ($ 10) mo~eda corriente, que se pagarán a clL 
cha seíi.orita del Tesoro Nacional, mensualmente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial; 
remítase copia de este fallo al seíi.or Ministro de Hacien
da y Crédito Público, dése aviso al seí'íor Ministro ele Ins
trucción y Salubridad Públicas y m·chívense las diligen_ 
cias. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, octubre treinta y 1uno lde 'mil novecientos vein_ 
tisiete. 

(Magishado ponente, doctor Luzardo Fortoul). · 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior de este Distrito .Judicial de
mandó Dnvid Gonzülez a la Nación para que, previos los 
trúmites de un juicio ordinario, fuera condenada a pa_ 
garl¡:, a título de indemnización por causa de un acci-

dente del trabajo ocurrido a su hijo David González, la 
suma correspondiente, conforme a la Ley 57 de 1915. 

Los hechos de la demanda son, en síntesis, que David 
González, hijo del demandante, se encontraba al servicio 
del Gobierno 'en el Batallón de Ferrocarrileros Mejía, en 
calidad· de conscripto por el Municipio de Mosquera, cuan_ 
do el día cuatro de julio del año ültimo murió ahogado 
en el río Magdalena, estando bañándose junto con la 
Compañía a que pei'tenecía, por orden superior y sin que 
SG le pudiera imputar descuido, desobediencia, etc .. 

El seíi.m Fiscal 2• del Tribunal contestó la demanda ne
gando el ·derecho alegado por el actor y oponiéndose a la 
acción intentada. 

La sentencia de primera instancia fue absolutoria para 
la Nación, y contra ·ella interpuso apelación .el personero 
del demandante . 
. Llegado, como es el caso, de proferir el fallo d~ segun

do grado, se consignan algunas lweves consideraciones. 
El articulo 10 de la Ley 57 de 1915 estahk~ce: 

"Las industrias o empresas en que hay lugar a la repa
ración por accidente del trabajo, conforme a esta Ley, son 

las sigtüentes: 
"1º Las empresas de alumbrado público. 
"2" Las empresas de acueductos públicos. 
":3" Las ·empresas de ferrocarriles y de tranvías. 
"4• Las fábricas de licores. 
"5" Las fábricas de fósforos. 
"6'' Las empresas de arquitectura o construcción y de 

albañilería, en que trabajen más de quince obreros. 
"7• Las minas y las canteras. . 
"8" Las empresa·s de navegación por embarc:iciones ma

yores.· 
"9" Las empresas iridustriales servidas por maquinaria 

con fuci·za m2cániéa; y 
"10. Las obras públicas nacionales." 

Siendo, como es, taxativa la enumeración anterior, y no 
figurando en ella la in~'ltitución armada de la República, 
('S indudable que ·a ésta no le son aplicabl,es las disposL 
ciones de la mencionada Ley 57, sobre accidentes del tra
bajo. 

Verdad es que en determinados casos la muerte o la in
validez de un militai· en servicio le da derecho a pensión 

0 recompensa del Tesoro, conforme a las leyes sobre la 
mateda. Mas no es esta la acción ejercitada en este jui
cio, ni ella podría haeerse valer en primera instancia ante 
los Tribunales Superiores. 

De lo expuesto se concluye que la parte actora carece 
de la acción que ha intentado en el presente juicio, Y que 
proc·ede en consecuencia la absolución· del demandado. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la RepúblL 
ca d~ Colombia y por autoridad de la ley, confirma la 
sentencia apeláda, con costas a cargo del recurrente, que 
serán tasadas en forma legal. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
y flevuélvase a su tiempo el proceso. 

FR1\NCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fo.rtoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz. Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá noviembre dos de mil novecientos veintisiete. 

' ' 

(Magistrado ponente, Cloclor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 
El Capilún .Taeinlo Barón solieita en el anterior escrito 

re.forma· del fallo de veintinueve de agosto último, en que 
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:se le :d~~i'etó s·úeldo de retiro ·por sús servicios en el Ejér
tclté\1 de la Repáblica, a fin de que se e:lev'e dicho sueldo a la 
~anfidad de $ f23-57, y se diga desde cúttndo tiene dete-
'cho a cobrar di'cho sue.ldo. 

Habiéndose hecho en tiempo la peticiÓn, se iprdced'e á 
considerarla. 

Según la hoja de servicios l)réSMtáda pór ei Capit'~n 
Barón, éste· sirvió -ell el Ejércitó ,por ve:inte añ0s, y h'te re_ 
tirado el primer'G tle julio del córrreiite 'afió. Habiéndose 
r·ethado en B'Sla última fecha, el sueido dé $ 140 qüe tlóiii'o 
Capl.ta~l. le asigmiba la Ley 4'' de '(924, ·con 'los aum;entos 
de·cretados por las Leyes 75 d.'e í925 ·y ·66 de 1926, qüe éni
pezaron a regir ambas el primei'ó ·(le eil.eró del córrie~t'e 
::Jño, alcanza ciertamente a la sü.rtla clé $ i 7'9-:20. Peró t'rL 
mado el 30 por 100 de esta sünia, para Íos ~rimer'?'s 9üin
ce años de servicio y Un 3 por ÍOÓ en lós cirico años más 
que sirvió, el total que consÜtüye ei süeÍdo de retiro sólo 
llega a $ 80_64. De modo que l'ejos de tener derecho el pe
ticiomuio al aumento que pide sobre lo que se le decretó 
en la suma de $ 84, hay que reducir éste a $ 80-64, corrL 
giéndos~ asi ·el error aritmético en que se incurrió en el 
fallo tedamado, lo cual hace la Sala en virtud de la fa_ 
tulta-d que le da de oficio el artículo 862 del Código Ju_ 

dicial. 
Por lo que hace a la fecha desde la cual debe pagarse el 

sueldo de retiro, ya se dijo en el fallo desde cuándo debe 
pagarse. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nonibre de la Re
pública y por autoridad de la ley, niega el aumento •de 
sueldo de I:etiro demandado por el Capitán Jacinto Barón, 
y declara que sólo tiene derecho a uno por la suma de 
ochenta pesos con sesenta y cuatro centavos ($ 80-64), a 
partir del primero de julio del corriente año, fecha ·de la 
demanda. Pásese copia de este fallo al señor Ministro de 
Guerra, la cual se insertará a continuación de la que se 
(lrdenó expedir conforme a la sentencia anterior. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

FHANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
J<', Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en .propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre diez y nueve de mil novecientos 
veintisiete. 

(Magistradq po-nente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

Por medio de apoderado y en escrito de veintitrés de 
1ulio de mil novecientos veinticinco, la señora Carlina 
Su:lrez viuda de Aguirr-e Plata, en su propio nombre, 
como cónyuge sobreviviente del señor Angel María Agui
rre Plata, y como madre legítima de los menores María 
Fabíola, Enrique y Noemí Aguirre, habidos en el matri
monio de las dos mentadas personas, pres-entó demanda 
contra la Nación ante el Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de Bogotá, para que, por los trámites del juicio 
ordinario, se hicieran las siguientes declaraciones: 

"Primero. Que se declare que la Nación demandada, en 
su cali<1acl ele propietaria ele la Empresa denominada :Fe
rrocarril de Girardot, es civilmente responsable de la 
muerte del señor Angel María Aguirre Plata, ocurrida el 
dos de abril del corriente año, cerca de la estación de El 
Hospicio. 

"Segundo. Qu-e se condene a ]a Nación, co1úo entidad 
~l~mandada y como propietaria de ]a Em¡)res~ dicq[\, <\ 

pagar a mis representados, dentro del término que fija la 
ley, la suma d-e treinta mil pesos ($ 30,000) moneda legal, 
o la que po·r medio. de perito~ se determine en el curso 
det.jüicio, comO ind:emÍiizaciÓh: de perjuiciÓs por la muer
te o'casi·onadfi 'al señor Ángei María Aguirre Plata~,¡ 

1 

Como he.chos fundamentales de la demanda expilso 
los qÜe S·e transgribefi en segllÍda: 

"19 El señor Angel María A'gliirre PÍata era ~i:eiisaJerd 
de Correos dei ÁtlánÜeo pchi cuerlta dei dobiérnd Na.; 

eionai; , . 
"2'9 Ei cira. rJ\h cte abrü dei cdrri~nté año condticía ~l 

ment.ionad'O sreÍíor Aguirre Pl~ta ·eÍ correo del puerto de 
Giriudot a e'sút ciÜdad, en unq de los trenes de la Empre
~a denominada Ferrocarril de Girardot, de propiedad de 

la Nación. 
"39 Al llegar a la estación ~e El Hospicio, el día indL 

cado, como a las' cuatro de Iai tarde más o menos, el tren 
se detuvo algunos momentos, !y allí el señor Jefe de Esta
ción ·ordené> que se desenga~chara el carro_correo para 
agregar al tren un carro cargado de miel, y como el tren 
estaba en una pendiente, y habiendo desenganchado dicho 
carro, no lo frenaron convenientemente, despidió a una 
velocidad espantosa, y alllegkr a una revuelta demasiado 
fuerte, el carro se salió de los rieles, y la gran velocidad 
que llevaba hizo que, al descarrilarse, el carro se volcara. 

"49 El señor Angel María ;Aguirre Plata, quien iba en 
este carro, como Mensajero 

1
del correo, recibió a conse

cuencia de la catástrofe un 1 fuerte golpe en el cráneo y 
sufrió la fractura de una pierna, todo lo cual le ocasionó 
'la muerte algunas horas después. 

"59 Debido a este accidente desgraciado,· mis represen
lados han quedado en completo desamparo y -en la sihia
ción de pobreza más angustiosa, pues el señor Aguirre 
Plata era la única persona~ que con su trabajo atendía 
honesta y decentemente a su subsistencia. 

"69 La Empresa denominai:Ia el Ferrocarril de Girardot, 
en la fecha que ocurrió la ca

1

tástrofe a que me refiero, que 
ocasionó la muerte del s-eñor Aguirre Plata, era de pro
piedad de la Nación. 

"El derecho, causa o razón para inv.acar esta demanda lo 
derivo, dijo, de las disposiciones -contenidas 'en los ar
tículos 2341 y sign.i~ntcs de~ Código Civil; 258 y siguien
tes del Código de Comercio.; artículo 59 de la Ley 62 de 
1887 y demás disposiciond concordantes sobre la mate_ 
ria, y de la circunstancia del descuido, culpa o negligen
cia de la Empresa denomin~da el Ferrocarril de Girardot, 
lo que ocasionó la muerte del señor Angel María Aguirre 
Plata." 

1 

El Fiscal del Tribunal Superior, a quien se confirió 
traslado de la demanda, la devolvió con la ·expresa manL 
festación de que aceptaba ~l derecho, causa o razón ~le
gados, y en cuanto a los hechos, dijo que los negaba, a 
fin de que se diera la prueba de ellos. 

Abierto el juicio a prueba y seguido por todos los trá
mites legales, v.ino la sent~ncia de veintiséis de noviem
bre del año próximo pasado, cuya parte resolutiva dice: 

"1" Condénase a la Nacion a pagar a la parte deman
dante, dentro de seis días, a partir de la ejecutoria de esta 

sentencia, la indemni'zació1~ que se fije por medio de pe
ritos como valor de los perjuicios ocasionados por la 
muerte del seíior Angel M~ría Aguirre Plata; y 

"29 El monto de la inden~nización se fijará en juicio se
panulo, en ·que no se discutirú la ohligación de paf{ar sinq 
la c~•ntidf!d ql!~ deba pagai·sc," 
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La sentencia fue consentida por las partes, por lo cual 
fue elevada en consulta a esta Superioridad. 

Ninguna de las partes pidió que el juicio se abriera a 
prueba en esta instancia, y por ello hubo de dárseles tras
lado para alegar de conclusión, lo que únicamente hizo 
d Procurador de la Nación, en los ·siguientes términos: 

"Encuentro perfectamente demostrados los hechos fun
damentales de la demanda, y aunque· respecto del descui
do o negligencia de la Empresa no existe la prueba de es
tas circunstancias, nada puedo alegar sobre el .particular, 
porque las personas que en representación del Ministerio 
Público han intervenido en el negocio, . se cuidaron poco 
o nada de probar la diligencia o cuidado con que debió 
obrar la Empresa de transportes en este caso, o para de
mostrar el cas·o fortuito que bien pt!do ocurrir (artículo 
1604 del Código Civil), o para demostrar también que los 
encargados del servicio del transporte fueron los respon
sables, porqu~ se comportaron de un: modo impropio que 
los empresarios no tuvieron m~dios de prever o impedir 
empleando el cuidado ordinario y la autoridad compet~~:
te, pues en este caso hubiera caído toda la responsabili
dad del daño sobre 'dichos encargados, según lo estatuye 

el artículo 2349 del Código Civil. 
"En estas circunstancias, el 'suscrito no· pued·e menos 

de pedir la confirmación de la senterÍcia consultada." 

Se citó en seguida para sentencia, y se pasa, por lo mis:.. 
.tno, a pronunciar la que corresponde, previas las siguien

tes consideraciones: 

Ademá·s de su estado civil como viuda de Aguirre Plata 
y como madre legítima de los menor~s ya mencionados, 
que la demandante ha acreditado con las respectivas par
tidas de origen eclesiástico, la Corte tiene por probados 
Íos dem:is hechos fundamentales de 1~. demanda, expresa
dos bajo los números 1 º a 6• del libelo, los cuales, para 
mayor claridad, se r·eproducen nuevamente: 

"1 Q El señor Angel María Aguirre Plata era Mensajero 
de Cmre.os del Atlántico, por cuenta . del Gobierno l'l'a-

cional. 
"2" El día dos de abril del corriente . año conducía el 

mencionado seiíor Aguirre Plata el corr·eo del puerto de· 
Girardot a esta ciudad en uno de los trenes, de la Empresa 
denominada }<,erro'carril de Girardot, de propiedad de la 

Nación. 
"3• Al llegar a la estación de El Ho·spicio, el día indi

cado, como a las cuatro de la tarde, más o Iilenos·, et tren 
se detuvo algunos momentos, y allí el señor Jefe de Es
tación ordenó que se desenganchara el carro-col!reo para 
agregar al tren un carro cargado de mi·el, y como el tren 
estaba en mia pendiente, y habiendo ',deseng.anchado di
cho carro no lo frenaron convenientemente, despidió a 
UJla velocidad espantosa, y al lleg~r ~· una revuelta de
masiado fuerte, el carro se salió de los. rieles, y la gran 
velocidad que llevaba hizo que, al des~arrilarse,. el carro 

se volcara. 
"4• El señor Angel María Aguirre Plata, quien iba en 

est·e carro, como Mensajero del corre'o:, recibió, a conse
cuencia de la catástrofe, un fuerte goipe en d cráneo y 
sufrió la fractura de una pierna, todo lo cual J.e ocasionó 
la muerte algunas horas después. 

"5° Debido a este accidente desgraci~do, mis represen
tados han quedado en completo. desamparo y en la si
tuación de pobr.eza más angustiosa, pues el señor Aguirre 
Plata era la ünica per'sona que con su trabajo atendía ho
nesta y decentemente a su subsistencia. 

"6" La Empresa denominada el Ferrocarril de Girardot, 

en la fecha que oÚHTiú la catástrofe a que me refiero, 
que . ocasionó la muerte del señor Agtiirre Plata, era de 
propiedad de la Nación." 

Lcis hechos marcados 1• a 4• aparecen acreditados con 
las declaraciones de los señores Francisco Sepúlveda y 
Mayor Javier Tobar Tobar, testigos presenciales del su_ 
ceso; comoquiera que venían en el vagón qlie condücia 
el correo, y con: la· del doctor Luis Salcedo, cfilien afirma; 
como médico que asistió al señor Aguirre Piata; t¡Ue éste 
sufrió en el accidente ferroviario una conmoción cere~ 
bral, unat gran. herida en la rodilla y una fuerte hel110ITa
gia, todo lo cual fue causa determinante de su muerte po_ 
cas horas después. (Cuaderno número 2, folios 25, 26, 
35.y 38). 

Acerca (fe la muerte de Agl)irre Plata en el accidente 
a· que se alude, cabe observar que obran en los autos la 
correspondiente partida de defunción expedida por el 
Cura de Chapinero, en donde se verificó el sepelio, y un 
certificado del .Jefe de la Sección 3~ del Ministerio de Co
rreos y Telégrafos, en que se hace mención del suceso 
ferroviado qq:e privó de la vida a Aguirre Plata (folio 31, 
cuaderno número 2). 

El hecho 5•, o sea el desamparo en que han quedado la 
viuda e hijos de Aguirre Plata por causa de la muerte de 
éste, se ha probado con los testimonios jurados de los 
señores Carlos Jaramillo Isaza · y Marco A. Piedrahita, 
los cuales afirman, fundados en el conocimiento perso
nal que de esta familia tienen desde años atrás; que el 
difqnto era la única persona que atendía a la subsisten
cia de. ella con su trabajo personal. (Cuaderno núme
ro 2, folios 28 y 34 vuelto). 

El hecho 6•, sobre ser la Nación propietaria del ferro_ 
carril de Girardot en la fecha del siniestro, resulta com
probado con la escritura pública número 445, de vein
tisiete de marzo de mil novecientos veintitrés, por la cual 
adquirió la propiedad de la Empresa. 

Acreditada en los términos que preceden la cuestión 
de hecho, entra a considerarse el purito de derecho, o 
sea si la parte demandada es responsable de culpa civil, 
y si está, en consecuencia, en el deber de indemnizar a 
los demandantes por la vida que perdió su causante en 
el siniestro ferroviario de que se ha hablado .. 

·El artículo 2341 del Código Civil dice: 
"El que ha cometido un del·ito o culpa, que ha inferL 

do daño a otro, es obligado a la indemnización, sin per_ 
juic¡o de la pena principal que la ley imponga por la 
culpa o el delito cometido." 

Y el 2356 se expresa así: 
"Por regla general todo daíi.o qu() pueda imputarse a 

malicia o negligencia de ·otra persona, debe ser reparad~ 
por ésta." 

Por la circunstancia de hallarse asociadas en ei epL 
grafe del Título 34 del Libro 4•, a que pertenecen los ar _ 
tictdos transcritos, las palabras delitos y culpas, pudie
ra pensarse que sólo los delitüs o culpas· que tienen se
ñalada sanción en el Código Penal son los que dan de_ 
recho a la indemnización; pero ello no es así, porqu·2 en 
Derecho se distinguen los delitos y Ias culpas por las 
cuales se incurre en alguna pina, y que so:1 del dominio 
del Código Penal', de aquellos otros que consisten en la 
omisión de aquel· cuidado y diligencia que las personas 
deben emplear en el manejo de sus propios negocios, y 
que el artículo 63 del Código Civil clasifica y define. 

Ahora bien; las disposiciones del citado Título 34 con_ 
ciernen a .toda cla§e de culpas, ·así a. las de car~'tcter crL 
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minal como a las meramente civiles, una vez que a estas 
últimas se refieren de un modo especial algunas de las 
disposiciones de ese Título, a saber: el artículo 2i343, que 
estatuye que el que recibe provecho del dolo ajeno, aun 
sin haber tenido parte en él, es obligado hasta concu_ 
n·encia del provecho que haya reportado; el 2346, que 
reconociendo, como reconoce, que los menores de diez 
años y los dementes no son capaces de delito o culpa, 
hace, no obstante, responsables de los daños que ellos 
causen, a las personas a cuyo cargo se hallan; el 2348, 
que. hace a los padres responsables del. daño causado 
por las culpas o los delito's cometidos por sus hijos me
nores, y que conocidamente provengan de mala edu
cación o de hábitos viciosos que les han dejado adquL 
rir, y otros artículos más. 

Desde luégo hay qi.1e observar que las entidades de de_ 
recho público: Nación, Departamentos y Municipios,, y 
las personas jurídicas en general, no son capaces, como 
lo son las personas naturales, de cometer los delitos que· 
caen bajo la sanción del Código Penal, pero sí lo son de 
incurrir en culpas civiles por la imprevisión, negligen_ 
cia o descuido de sus agentes o representantes, cuando 
éstos causen daño a otras personas a qtüenes, por lo mis-
mo, tienen obligación ele indemnizar. · 

No causar daño a nadie es el anhelo, la preocupación 
constante de la ley. Por eso exige que en todos los ac_ 
tos se proceda con la prudencia, la previsión y la dilL 
gencia necesarias, obligando a los infractores a prestar 
la culpa civil, es decir, a reparar el daño indemnizando 
los perjuicios producidos, sin perjuicio de la sanción 
penal a que haya lugar. En armonía con esta doctrina, 
que es alta doctrina filosófica jurídica, el artículo 2355 
del Código Civil previene (¡ue el dañü causado por una 
cosa que cae de lo alto de un edificio es imputable a to.:. 
das las personas que habitan la misma parte del edificio; 
el 2354 del propio Código, que el daño causado por un 
animal fier,o·, de que no se reporta utilidad para la gum·
da o servicio de un predio, será siempre impiltable al 
que lo tenga, y si alegase que no le fue posible evitar el 
daño, no será oído; el 2356, que establece la regla g·:me- · 
ral de que todo daño que pueda imputarse a malicia o 
negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta, 
estando especialmente obliga·dos a esta repamción el 
que dispara imprudentemente una arma de fuego, el qÚe 
remueve las losas de una acequia o cañería, o las des
cubre en calle o camino, sin las precauciones necesarias 
para que no caigan los que por allí transiten de día o de 
noche, y· el que obligado a la construcción o reparación 
de un acueducto o fuente que atraviese un camino, lo 
tiene en estado de causar daño a los que transitan por el 

camino. 

De estas y otras disposiciones, examinadas una a una 
y en conjunto, surge la teoría de la responsabilidad civil 
por los delitos y las culpas, que es aplicable con mayores 
veras a las empresas de transportes que, por decirlo así, 
tienen en sus manos la vida de los pasajeros y la segu_ 
rielad de l'Ds valores que recihen para su conducción. 
Porque para estas empresas hay, ademús, una disposL 
ción especial, que es el artículo 5~ de la Ley .62 de 1887, 
que a la letra dice: 

"Artículo 5~ Los empresarios de vías férreas serún 
responsables de los daños y perjuicios que se causen a 
las personas o a las propiedades por razón del servicio 
de las mismas víns y que sean imputables a descuido; 
negl igimcia o ,;iolación de Ios reglameiüos de policía 

[" 1 1 es pe e Ivos, que cxpedirú el Gobierno tan luégo como· sea 
promulgada la presente Ley.\, 

En e~· caso ·de este pleito, ~s incuestionable que el Fe_ 
n:ocarnl de Girardot, Empr~sa de transportes pertene_ 
CICnte a la Nación, no empleó el cuidado necesario, la 
precaución y diligencia debi<fas al ejecutar la m a ni obra 
para el desenganche del ültin}o carro en que venía AguL 
rre, Y por ello el carro, no fi·enado convenientemente se 

• 'L , 1 ' prec1p1 o por la pendiente, se salió de los rieles v se voL 
có, causando la muerte de aqhél. ~ . 

Que no se empleó el cuidado necesario, la pt:ecaución 
Y la diligencia debidas al eje~utar aquella operación, hay 
que admitirlo, porque la Empresa no ensayó siquiera la 
prueba del hecho contrario, q la de haber sobrevenido el 
accidente por caso fortuito, '~in hecho o culpa suya que 
contribuyese a su advenimien'to, o por haber los subalter_ 
nos encargados del servicio: comportúdose de un modo 
impropio que los empresarios' no tuvieron medios de pre
ver o impedir, empleando el cuidado ordinario y la auto
ridad compe·tente, casos éstos que debidamente compro_ 
haqos la hubieran librado de 

1

responsabilidad. Y la prue
ba ésa le incumbía darla a la Nación, a pesar de su con_ 
dición de demali.dada, porque' el artículo 1604 del Código 
Civil establece el principio de que "la prueba de la dili_ 
gencia o cuidado incumbe a~ que ha debido emplearla," 
regla ésta que se halla en cop.sonancia con la presunción 
juri de que la pérdida, aver.ía: o retardo ocurren por culpa 
del ·porteador, según lo pres~rito en el artículo 306 de!" 
Código de .Comei·cio, y que tiene cabal ·aplicación en to_ 
dos los casos de culpa civil, ya se trate de la contractual 
o de la aquiliana, que son la~ dos especies en que los ex_ 
positores dividen la culpa civil. 

Lo· exptiesto es suficiente p~ra coqeluír que la parte ac
tora tiene la acción que ejercÜa en este juicio con la Na_ 
ción, la que por tanto debe ser condenada al pago de la 
correspondiente indemnización, pero el monto de ésta 
debe fijarse en juicio separ~do, p011que el actor no dio 
en ninguna de las dos instan,cias la prueba requerida. 

El Tribunal dispuso que dentro del término de seis días, 
. a partir de la ejecutm;ia de ~u fallo, la parte demandada 
pagara la· indemnización. Eso no puede ser, porque ha
hiendo dicho el mismo Tribunal que el monto de los per
juieios se fijara en juici'o di,stinto, hay imposibilidad fL 
sica para cumplir la sentenc~a antes de que tal juicio se 
surta. Es necesario, pues, reformar en esa parte la sen_ 
tcncia consullada. : 

Con ari·eglo a los razonamientos que preceden, la Corte 
Suprema, administrando jusÜcia en nombre de la Repú

. hlica y por autoridad de la ley, falla este pleito así: 
1 ~ Condénase a la Nación, a pagar a la señora Carlina 

Suúrez viuda de Aguirre Pla~a y a sus menores hijos Ma
l'Ía Fabíola, Enrique y Noe1hí Aguirre, la indemnizaci<}n 
que se fije como valor de lcls perjuicios ocasionados por 
la muerte del señor j\.ngel ~María Aguirre, esposo de la 
primera y padre legítimo de Jos últimos. 

2" El monto de la indemnización se fijarú en juicio se_ 
parado, en que no se discutiet la obligación de pagar sirio 
la cantidad que debe pagars~. 

Queda en estos términos reformada la sentencia del 
Tribunal. 

Notifíquese, cÓpiese, pubÓquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. : 

FRANCISCO TAFUR A.---l-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. :Rosales-Pedro Sanz Rivera, Se~retario en propiedad. 

Imprenta Nacional 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Civil. 
Bogotá, noviembre ocho de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, ·doctor J. M. Arango). 

Vistos: 

El apoderado. de los cónyuges Abel Aparicio y Lucincb 
Guerrero de.mandó a los señores Jorge E. Domínguez y 
Fermín T.enorio para que. se decla.rara por sentencia:· 

"Primero. El contrato de compraventa celebrado por. 
· escritura pública nümero 5, de diez y siete de eneTo de 

mil novecientos veintitrés, entre la señora Lucinda Gue·
n·er·o de Aparicio y Jorge E. Domínguez, adolece. de nu_. 
lidad relativa por no hah~r precedido licencia judicial para 
enajenar, y carecer, además, la vendedora señora Gue
ITero de Aparicio, de autorización marital para ello; y 

"Segundo. El señor Fermín Tenorio, actual poseedor 
de la quinta parte de la finca del Guacanal y del derecho 
hereditario correspondiente a la seño.ra Lucinda ·Guerr.e
ro de Aparicio, adquiridos en virtud del contrato de coin
praventa ·celebrado entre el señor J 01:ge E. Domínguez y 

el señor Tenorio, el cual contrato st; hizo constar en la 
escritura püblica núniero 137, de catorce de abril de· mil 
novecientos veintitrés, de la Notaría de este Circuito, está 
en la obligación de restituir dicha quinta parte de la finca 
del Guacanal, ·dentro de tres dias de notificada la sen
tencia." 

El <7uez falló: 

"Declárase riulo, de nulidad relativa, el contrato de• conL 
praventa celebrado por escritura nümero 5, de' diez y sic
te de' enero de mil novecientos veintitrés, entre Lücinda 
Guerrero de Aparicio. y .Jorge E. Domínguez, nulidad ori
ginada por no haber intervenido expresa y directamente 
en el acto el señor Abel Aparicio, marido de la contra-

. tan te. 
"En consecuencia, las partes vuelven al estado en que 

se encontraban antes de la celebración del contrato de·
clarado nulo. · 

"Se absuelve al demandado Fermín Tenorio de' los car
gos de la demanda, por no haber prueba con la cual se 
acredite que él .es actual poseedor de los bienes vendidos 
por Luci¡1da Guerrero de Aparicio a .Jorge E. Domín-. 

guez." . 
Ambas partes apelaron del fallo· anterior, y d Tribunal 

de Buga de•sató así la litis: 

"Se reforma la sentencia que· ha sido materia de la ape
lación, en el sentido . de absolver tailto al .s.e•ñor .Jorge E. 
Dominguez como al.señor Fermín Tenorio, de los carg~s 

forinufados en la dernanda. En consecuencia queda aqué
lla confirmada. en cuanto a la absolución del señor Te
riorío, y revocada en cuanto declaró nulo r.elativ·amente el 
contrato de c.ompraventa celebrado entre Jorge E. Do
mínguez y Lucincla Guerrero de Aparicio, por escritura 
pública número 5 de diez y siete ele enero ele mil novecicn_ 

. tos· veintitrés, pasada en la Notaría de-l Cerrito. 
"Sin costas." 

. Los demandantes· interpusieron recurso ele .casación, q.ue 
se admite poi· .llenar los requisitos legales.· 

El recurrente acusa ·el fallo por varios extremos; de los 
cuales se .e·studiará uno, ya que la razón invocada por el 
sentenciador es. suficiente para sustentar el fallo, aunque 
prospÚaran los otros reparos del recurr.ente, com~ pasa 

a verse. 
Por escritura nümero 134, de trece de diciembre de .mil 

novecientos doce, la señora Lucincla Guerrero, siend6 soL 
tera, · adquirió, a título de compraventa, la quinta· .P~rt~ 
de una finca situada en el punto denominado Gua.canal, 
finca. que luégo vendió al señor Jorge E.· Domínguez, por 
escritura número 5, ele diez y siete ele enero de mil nove
cientos veintitrés, estando a la sazón casada co1i el señor 
Abel Aparicio. 

La esc1:itura nínnero 134, por la cual adquirió la señora 
Guerr-ero el fundo ele Gtiacanal, fue traída a los aulos 
pero sin la. correspondiente nota ele registro pue·sta en la 
misma escritura, ni tampoco se acompañó la prueba de 
qi1e . ht~biera sido r.egis'tracla, y por ello .el sentenciador 
dijo al respecto: 

"Dispone el artículo 1810 del Código Civil 9.ue no. se 
podrán enajenar los bienes raíces· de la mu}c·r, que el ma
rido esté o pueda estar obligado a restituir en· especie, 
sino con voluntad de la rhujer y previo decreto del Juez, 
·con conocimiento de causa. 

"¿Se ha comprobado .en. ·los . aiüos que el derecho del 
predio del Guacanal era. finca raíz de la señora Gn::orrcro 
de Aparicio, que ~u l}larido estaba o podía estar obligado 
a restituir en especie? . 
· ·"Nó; porque la copia de la escritura .número 134 ele h·e
ce de diciembre de mil novecientos doce, qrie se traJo a 
los a!JtOS para COmprobar que dicha finca había sido COTil-. 
pracla por Lucinda Guerrero antes dé su matrimonio con 
Abel Aparicio, aparece sin la nota de registro, y debe por 
consiguiente clar~e aplicación al artícnJ.o 2673 del mismo 
Cócli.go, segün el cual 11inguno de los títulos sújetos a . .ins
cripció,n o registro hace fe en juicio ni ante ninguna au_ 
toriclacl, empleado o funcionario püblico, si no ha sido 
inscrito o registrado eri. la respectiva oficina, conform-e a 
lo dispuesto en .este Código." 

El r·ecurrente atacó así este fun\iamento del .fallo: .. 

"El Tribunal sentenciador incurrió igualmente en error 
ele hecho, que aparece e':'idente en los autos, al tener por 
no ptobado qti.e la quinta parte ele la hacienda de Gua. 
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canal .era inmueble perteneciente a Lucinda Güerrero de 
A·paricio, por la circunstancia de haberse llevado al ex_ 
pediente sin la nota de registro la copia de la escritura 
'número 134, de tn:·ce ele diciembre de mil novecientos doce, 
qtorgada ante el Notario 2• del Circuito de Buga, por la 
cual compró dicha señora la expresada finca antes de su 
matrin1onio con el señor Abel Aparicio, porqu·~ el cum_ 
plihliento de esa fonnalidacl quedó satisfecho en su hora 
oportuna, como se demuestra con la cláusula 8'' de la e3-
critura nímv2:ro 5, de diez y siete de. e~ero de . mil nove_ 
cientos veintitrés, visible a folios 2 a 5 del •expediente, que 
dice: 

'Que para garantizar y comprobar el der.echo de pro_ 
piedad que le asiste a la vendedora señora Lucinda Gue
rrero de Aparicio, ha presentado la escritura Citada en 
copia legalizada y registrada, la cual entrega al compra
dor señor Domínguez, porque no se reserva dere·cho aL 

guno en ella.' 

"La cita d'e la escritura a que se rdiere la cláusula 8'' 
transcrita la hizo la señora Guerrero de Aparicio en la 
cláusula primera del mismo instrumento, cuando dijo 
que el derecho equivalente a la quinta parte de la finca 
de' Guacanal, que vendía, lo hubo 'por compra que de él 
hizo a su finada madr.e señora Carmen Guerrero viuda 
de Domínguez, como consta en la escritura número 134, 
de trece de diciembre de mil novecientos doce, pasada ·en 

esta misma Notaría. 
"Y como al tenor del artículo 17()5 del. Código Civil, las 

escrituras hac.en fe aun ·en lo meramente enunciativo· con 
tal que tenga relación directa con 1~ dispositivo del, acto 
o contrato, Ia cláusula 8"' y la parte transcrita de la cláu_ 
sula primera de la escritura número 5 mencio:nada, es 
prueba plena entre las partes d~ que la señora Lucinda 
Guerrero de Aparicio le entregó al señor J org.e E. Do_ 
mínguez copia notarial pe.bidamente registrada de la .es_ 
critura número 134, de trece de diciembre de mil nove_ 
ci•mtos doce, y por consiguient~ está también probado el 
r.sgistro del contrato celebrado entre Lucinda Guerrero y 
Carmen Guerrero, porque de lo .::ontrario no habría podido 
entregarle al comprador señor Domínguez la .copia 'lega_ 
!izada y registrada' de la escritura con la cual acreditó su 
de·rccho de propiedad." 

Este reparo no prospera. Ha sido jurisprudencia cons
tante de la Corte que el instrumento público necesita es
tar registrado para que· pueda apreciar.se como prueba. 
Esto no quiere decir que la nota de registro deba apare
cer en la misma escritura. Lo indispcnsabl'e .e·s que esté 
registrada, cosa que puede comprobarse con el respectivo 
certificado del registrador, en que .expida copia de la ins_ 
cripción. Pero en el presente litigio- no se ha comprobado 
en manera aiguna que esa escritura esté r:egis.trada, y poi· 
consiguiente. no hay prueha de que la señora GtN~rrero hu_ 
hi-;:ra adquirido el bien que luégo ·enajenó al señor Do_ 
mínguez, y si .esa comprobación no existe, no se sabe: si el 
marido está obligado a restituirlo en :especie. Mejor di
cho, no hay v:·~nta a los ojos de la ley, -es decir, no pued"~ 
eonsiderarse a la señora Guerr.ero comó dueña de Gua_ 

canal. 
No se arguya, como lo haoe el recurrente, que la for_ 

malidad del r:-cgistro se cumplió en su hora, por cuanto 
en la escritura de venta a Domínguez dijo la señora: Gue
rrero que k~ entregaba la escritura por la cual ella había 
comprado· la finca qÍ1e vendía, debidamente registrada, 
porque la prueba d:el registro de una escritura es la nota 
del registrador·en que conste tal_acto, y 110 la aseveración 
que sobr.e el particular hacen los otorgantes. 

Si no se ha comprobado que la señora Guerrero haya 
comprado la finca de Guacanal, no s·e puede decir que el 
marido :está en la obligaci6~ ele restituir en especie un 
bien raíz que no es de propiedad ·de la mujer. · · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus_ 
ticia ~n nombre de la República y por autoridad de la ley, 
falla: · · 

Primero. N o se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, de fecha 
.enero veintiocho de mil novecientos veintisiete. 

Segundo. Las ~ostas son ele cargo del recurrente .. · 

NotiHguese, cópiese, publíg~1ese en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase el expediente ~1 Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI :- Jua.n N. Méndez-José Mi
guel Arango-Manuel José ·Barón-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V--Augusto N. Samper, Secr1etario en pro-
piedad. · 

Corte Suprema de Justicia_:_Sala de Casación Civil-Bo
tá, noviembre veinticinco de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, do~tor ·Manuel José Barón). 

Vistos: 

Con fecha cinco de septieclbre de mil noveci.entos. vein
tic~wtro, Y en escrito presentado al señor Juez 39 de este 
Circuito, la señora Heraclia; Forero de Melo, por medio 
de apod·erado, promovió denianda ordinaria contra su es
poso señor Nepomuceno Melo, para que, mediante los trá_ 
mites ordinarios, se decrete la separació~ de bienes entr:e 
ellos Y . se le entreguen los qué le corr:esponden. 

La demandante funda la demanda en los siguientes 
hechos: · · ' 

"Primero. La señora Her,aclia For.ero de M el o es ca
sada legítimamente con el , señor Nepomuceno Melo, y, 
por lo tantv, existe entre ellos sociedad conyugal. 

"Segundo. La s•eñora Heraclia Forero de M el o es dueña 
exclusiva y absolut.a de v~nias fincas raíces situadas en 
Chía, Y las otras en el Municipio de Villapinzón, adqui
ridas antes de su matrimonio. 

"T~rcero. El señor Nepomuceno M el o vive amanc·~bado 
públicamente con Eloísa CP,apetón, en quien tiene dos 
hijas llamadas L:e·onor y Ana María. Ambos viven bajo 
un mismo techo haciendo vida de casados. 

''Cuarto. El absoluto abarWono poT parte del señor Ne
pomuceno Melo en sus deb~res de :esposo. Vive sreparado 
de hecho de su esposa, no': le pasa absolutam·ente nada 
}Jara su subsisL:ncia y no cümple con sus demás deberes 
<it:; esposo. · 

"Quinto. Cuando la señora Heraclia Forero de Melo 
hacía vida común con su esposo, por los ultrajes y el tra
to cruel que éste le daba, sie hacía imposible la paz y el 
sosiego domésticos." i 

El demandado contestó lÁ demanda negando unos he_ 
eh os Y aceptando otros. ' · 

"Me opongo a ella-dice~porque la· señora ·Forero de 
l\'~:lo no ti_ene razón inoral ~i legal para pedir tal sepai·a
cw_n de b!Cnes, pues fue e~la quien abandonó mi hogar 
deJando de cumplir con toqos los deberes de esposa, sin 

. motiYo justificativo alguno, ;y yo he administrado los bie
nes de la sociedad conyugal~ y los propios de ella que ten
go en mi poder, con todo cuidado y dilig~nci.a, que han 
dado por consecuencia su 'aumento y progreso. 

':Los hechos los co.nteste>: así: 

"Al primero. Es cierto ..• 
"Al segundo. Es cierto. 
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"Al t . . ercero · N o es cierto, y protesto con"tra la afirma-

cwn temeraría que .se hace en este hecho. 
. "Al cuarto. N o es cierto: quien abandonó ·el hogar m a

. n_tal fue la ·señora Forero de :Melo, y dejó, desde que lo 

. hizo, de cumplir con los deberes de esposa. · 

· "Al quinto. N o es cierto." 

El Juez falló el asunto en sentencia de fecha veintitrés 
de julio de mil novecie1ítos veintiséis, absolviendo al de
mandado de los cargos de la. demanda y ordenando en 
consecuencia, el levantamiento de.las medidas pr·e~ent'ivas 
decretadas para poner a salvo los bi:enes de la actora. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
adonde· ·Se elevó el expediente a virtud de apelación in
terpuesta por la parte demandante, revocó 'Cl referido 
fallo, en .sentencia de catorce de marzo del pres:ente año 
de mil novecientos veintisiete, y :en su lugar resolvió lo 
siguiente: . 

"Decrétase la separación de bienes. entre los esposos 
Nepomuceno Melo y Hcraclia· Forero de Melo. 

"En consecu:enci~, procédase a la li-quidación de la so
ciedad conyugal y ·entréguense a la seü.ora Forero ·de Melo 
los que le correspondan como propios y a título d~ ga-
nánciales. · 

"Condénas:c al dema~1dado en las cO.stas de la prime1·a 
instancia. " 

Contra este último. fallo interpuso recurso de casacwn 
el demandado., y como el recurso es admisible, se proce
de a decidirlo. 

Se acu~sa la s·eritencia por vi.olación directa de los ar_ 
tículos .154 del Código Civil y 2• de la Ley 8" de 1922, en 
relación con el 451 d:e·l Código Penal, que cl'efine el aman
cc:ban~iento punible y se funda en que el Tribunal sos·- · 

. íiene que para decretar la separación de bi•e·nes no se re
quiere que el amancebamiento de qu-e- trata. el artículo 
154 del Código Civil sea público y escandaloso, c¿mo lo ·. 
exige el artículo últimamente citado, para que tal hecho 
constituya d~lito. 

. Sin entrar eri el· estudio de si es el caso de establ.ecer 
difer·encia entre las ·condiciones que ·hacen el amanceba_ 
miento punible de que trata el artículo . citado y las con_ 
diciones del amancebamiento que puecle ser causa de se
p¡lración de bienes, según el artículo 154 del Código Civil, 
en relación con el artículo 2'' de la Ley 8" de 1922, porque 
no hay necesidad de ello, la Corhc observa que en el pre·_ 
sente negocio se ha demostrado plenamente, con el testi
monio de si:ete testigos, la .exi:stencia del amancebamiento 
en las condicio·nes · exigid.as por :e1 mencionado artícu
lo 451. 

Estos testigos, dando razón .satisfactoria de sus dichos . ' 
afirman que Nepomuceno Melo y Eloísa Chapetón, desde 
haoe· seis o siete años, viven en la vereda de Bojacá; qel 
Municipio de Chía, en una casa de Melo, de uria manera 
continua; sin interrupción y tratándose como sí fueran ca
sados,. prodigándose mutuas atenciones, comiendo juntos 
y saliendo juntos para todas part:es; que esto es tJn hecho 
notorio y público para todos ·los vecino•s dei lugar; que 
durante esa unión han nacido' .doi niñas, a quien M:elo 
viste, sostiene y alimenta, proporcionándoles todos los 
cuidado.s de un verdadero padre. Es verdad que lo~ te<StL 
gos nada diocn acerca del esc:\ndalo producido pQr el 
amaricebamiento; pero también lo es que ese escándalo, 
o sea la acCión que es causa de mal ejemplo, va inherente 
al conocimiento público del hecho de·l amancébami·cnto. 

De lo .expuesto se deduce que el Tribunal sentenciador 
no ha violado de modo alguno los referidos artículos .. 

Se acusa igualmente la sentencia por violación directa 
del artículo 2" de la Ley 8~ de 1922, con relación al ar_ 
tículo 154 del Código Civil, porque le ha dado aplicación 
en el presente caso, cuando no existe el amancebamiento 
para que. htibi~ra dado lugar a la separación de bienes de_ 
mandada. · 

Ya s•e ha visto que existe el amancebamiento, y por lo 
mismo la aplicación de lo dispuesto en·Ios artículos que 
se citan no es ind·ebida, lo· que demuestra que la acu.sación 
a este respecto no· puede prosperar. 

. . 

La tercera acusación se formula así: 

."En el supuesto de que existiera :el amancebamiento, 
que no existe, de que habla 'la sentencia acusada, ésta hu
hiera violado dir:ectamente el artículo 26· de la Constitu_ 

· ción de la República, que forma parte del Título prelimL 
nar del <;ódigo Civjl, con arreglo al artículo 52 de la mis
ína Constitución, porque no se me ha juzgado conforme 
a las Jcyes preexistentes, al hecho del amancebamiento, 
ante Tribunal competente,· que lo sería. el de la jurisdic_ 
ción criminal, y observando la plenitud de las formas de 
cada juicio, es deeir, :el del criminal re·spectivo, y en el 
presente caso no hay constancia de que tal cosa se haya 
hecho, es decir, no se ha presentado copia de la sentencia 
ejecutoriada que me h¡¡.ya condenado por tal delito de 
amancebamiento, dicta:da por la autoridad comp~ten:t-e." 

· No hay disposición legal alguna que exija como prue_ 
ba del amancebamiento que es causa de separación de 
bienes, la se11tencia dictada en el juicio criminal corres
pondiente, y por lo mismo eri el civil, sobre separación, 
puede acreditarse el hecho con pruebas distintas de aqué_ 
lla. El juicio criminal para la imposición de la pena es 
cosa separada y distinta del civil, qi1e •en :e·l pi'esente caso 
persigue la separación de bienes. 

Aquí sucede lo mismo que cuando es :-el caso de aplica
ción del artículo 454 del Código· Judicial, o sea, que la 
parte que se ha perjurado en un juicio con las circuns
tancias indicadas en dicho artículo, debe recibir la san_ 
ción. civil correspondiente, sin perjuicio de que por sepa_ 
rado se investigue por las. autoridades respectivas en el 
ramo Criminal, la responsabilidad proveniente del delito 

cometido. 
No hay, pues; violación d>e la disposición citada por el 

recurrente. 
La cuarta acusación se refiere a la violación directa del 

artículo 2" de la Ley 8'' de 1922, citada, en relación con el 
artículo 154, también citado~ porque la sentencia re.conoce 
a la actora el derech(y para intentar la. acción de separa
ción de bienes cuando ella ·se ha puesto en incapacidad 
de e}ercitarla .desde ·que abandonó el hogar y dejó de· cum
plir con los deberes de esposa. 

Según los arÜculos últimailleilt-e citados, entre las cau_ 
sas de separación de bienes está el absoluto abaÚdono 
en la mujer de los ~eberes de esposa y de madre; por con_ 
siguiente, :cn el ·caso de existencia de esa causa, es al ma
rido. a quien corre~ponde ejercitar. la acción respectiva, 
cosa que no -ha sucedido aquí, en donde precisanrz·nte el 
demandado se opone a que la separación se· decrete. 

La quinta acusación la haoc· consistir el recurrenfe en 
!>a violación del artículo 176 del Código Civil, por no ha_ 

berle dado aplicación. 
Este artículo dice que los cónyuges están obligados a 

guardarse fe, a s·ocorrcrse y ayudarse mutuam·:.nte en to
das las circtinstancias de l-a vida; que el marido debe 
protección a la mujer, y la mujer obcdi,:oncia al marido. 
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Lo di·spuesto en este a11lículo no ha sido objeto de lL 
tigio, y por lo mismo es un punto nuevo que no puede 
alegarse ni decidirse en casación. 

Se alega, además, que el TI~ibunal ha violado 1el artículo 
70 de la Ley 153 de 1887, porque con ·las declaraciones de 
testigos presum~ que el recurrente es padre de las hij~s 
de Chapetón, siendo a·sí que la disposición_ citada pres_ 
cribe que no puede indagarse -la paternidad natural, sino 
a petición d'~ los mismos hijos naturales o de las perso
nas que los hubieran criado y por confesión del mismo 
padre. 

E<l punto materia de·la acusación no ha ·sido planteado 
en las instancias del juicio, y por lo mismo es un punto 
nuevo, que como 1el anterior, debe desecharse. 

Otra acusaci~n se refiere a que el Tribunal violó, por 
omisión, los artículos 347 del Código Civil y 22 de la Ley. 
57 de 1887, porque no se k~s ha dado a Ia·s partidas de bau
tismo de las hijas de la Chapetón el valor que tienen para 
establecer su carácter de madr.e naturaL 

Como el anterior, este ·es punto nuevo, puesto que no 
ha sido materia de ck~hate en las instancias del juicio. 

La última acusación ·se hace consistir en que el Tribu_ 
na! violó por omisión el artículo 113 del CÓdigo Civil, 
porque no lo tuvo en cuenta al fallar, y ha padecido por 
tanto error di;;· derecho, una vez que la demandante, al 
abandonar el hogar, ha contrariaqo la índole del matrL 
monio que es un contrato solemne por el cual un hombre 
y una mujer se unen con ·>el fin de vivir juntos, de pro_ 
crear y de auxiliarse mutuamente, y por tanto se ha pues
to en imposibilidad absoluta de cumplir con los deberes· 
de e·sposa que le impon1e el artículo citado. 

Las obs.ervaciones hechas respecto de la cuarta acusa
ción son aplicables a la di·~· que ·se trata, la cual, por lo 
mismo, es improcedente. 

A mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema, adminishando justicia en nombre de·. 
la R'cpública y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar la sentencia de fecha catorce de marzo 
del año en curso., pronunciada por el Tribunal Superior. 
del Distrito Judicial de Bogotá, en ,e,J ·presente negocio. 

Las costas del recurso· .son de cargo del recurrente y 
se tasarán en la· fOI;ma legal. 

En cuniplimiento de lo dispw~sto en el artículo 1511 
del Código Judicial, se ·ordena a1l señor Juez de la prime
ra instancia que se saque copia de lo co.nducente para 
averiguar el delito de amancebamiento cometido por Ne
pomuceno Melo y Eloísa Chapetón, y que pase a la au
toridad respectiva para el juzganüento de dicho delito. 

Cópies,~. notifíquese, ptiblíquese en la Gaceta Judicial 
y de,:uélvase el expediente al Tribuna:! de su procedencia. 

TANCREDO NANNETTI-:- Juan N. Méndez-José Mi
guel A-rango-Manuel José Barón-Germán B. Jiménez. 
Jesús. Perilla V--Augusto N. Samper, Secnctario en pro
piedad. 

Corte Supre"ma de Justicia-Sala de Cása.ción Civil-Bo_ 
gotá, diciembre dos de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla· V.). 

Vistos: 

En la sentencia del .Juez 5v del Circuito .cJe Bogotá, fe
chada el diez y nueve de s'~ptiembre ele mil novecientos 
veintiuno, y confirn1ada por la del Tribunal, proferida el 
cdorce de diciembre del mismo año, Julio A. Hernández 
fue declarado en interdicción judicial por causa de de
mencia. 

Pr~vias las dilig,cncias con~iguientes a esa declaración, 
el doctor Juaú l\1. Agudelo ~ntró en ejercicio de la cura
duría definitiva del interdictq. 

Con ese. carácter promovió,· 1el diez de abril· de mil nove
cientos veintitrés, juicio ordinario contra Santiago An_ 
gulo G., para que con su atidiencia se hicieran estas de-
clara~iones: 1 

"1' Que. es nulo, de nulidad absoltita, 'el contrato de ce
sión de derechos herenciales por renta vitalicia, consig_ 
nado e:n la escritura número ·749, de veintitrés de noviem_ 
bre de mil novecientos 'diez y siete, otorgada en la Nota_ 
ría de Zipaquirá, y por la dwl mi pupilo ena}enó al de_ 
mandado todos los derechos: que le correspondían en la . 
sucesión testamentaria de su padre Elías E .. Hernández, 
en cambio de la renta vitalicia que por treinta y cinco pe_ 
sos ( $ 35) oro debía pagarl'e mensualmente . el segundo. 

"2'1 Que en consecuencia de la declaración anterior, el 
señor Angulo está ·en la obligación de restituir al deman_ 
dante, mi pupilo indicado, dlmtro de seis días después de 
notificada la sentencia,. los· ~iguientes bienes que le fue
ron adjudicado.s al demandado como cesionário de los 

• 1 

derechos de aquél en la part~ción J.Ievada a cabo en el juL 
cio mortuorío de Elías E. Hérnández: 

"a) Un terreno denominado Santa Ana, ubicado e~1 el 
partido de El Oratorio, jur~sdicción de Nemocón, excep
tuados un corral y la casa c<¡nnprendida en él, terreno que 
está delilarcado así: 

"Tomando una puerta de 1 golpe, donde hay un puente, 
vallado abajo, hasta.enconhiar tierras de Andrés Clavijo, 
deslindando por este costado con el terreno de. San José, 
que fue de la sucesión del señor E lías E. Hernández; por 
otro costado, vo.Iviendo hacia el Sur, hasta encontrar .el 

. 1 

camellón que de El Naval c<;>nduce a El Oratorio, con tie_ 
rras de Andrés Clavija, un vallado .Y cerca de a,Jambre de 
por medio; por otro costado con el camellón ya dicho y 
que da salida al ten·eri.o, ·hasta encontrar tierras de 'Ismael 
Clavijo, vallado de por medio; por otro costado, toman_ 
do del camellón, línea recta; hacia el Norte, por un valla_ 
do, a encontrar la cerca de ~alambre q~1e encierra la casa, 

1 ' 

con tierras de ls1üáel Clavpo; de aquí ;se vuelve hacia 
el Oriente, por la cerca de H¡lambre, y foTmando· un ángu
lo recto se vuelve ·hacia el: Norte, por cerca de· alambre, 
a encontrar la puerta de gdlpe, punto. de partida del prL 
mer lindero. 

"b) Un derecho en comúb y proinqiviso, por valor de 
mil pesos ($ 1,000), en relaÜón con el avalúo de diez mil 

' ' 1 

que recibió esta finca de San José, ubicada en la vereda 
de El Oratorio, jurisdicción de Nemocón, y alinderado 
así: 

"Por un lado, con los tehenos denominados Surba, de 
propiedad del señor José María Sierra, vallado de por me_ 

• 1 

dio; por .otro, con tierra:s de Misa el Díaz, Sebastián FJe_ 
1 

chas, el potrero de Coba~, río Checua Y. ·quebrada de por 
medio; por otro, con tierras de ,Ja señora María Josefa de 
Quintero, Andrés Clavijo, Rafael Guerra y hoy herede
ros de E lías E. Hernández,: y herederos de Francisco Cla
vijo, y más .tierras de María Josefa de Quintero, vallado 
de por m'edio, y por el últi

1

l110 vallado de por medio, con 
el terreno denominado El Colombiano, de propiedad del 
señor· José María Sierra, 

• ' 1 

"e) Un derecho en comú'n y proindiviso con el adjudL 
cado al señor Elías !fernández A:, en la partición, 'en la 
finca llamada Salento, ubi'cada en la jurisdicción de los 
Municipios de Vélez y Bolívar, y demarcado por los si
guientes linderos: 
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"Por el Oriente, con tierras de Dolores Castiblanco y 
Gumersindo Acelas; por el Occidente, con las de PrimL 
tivo Matéus,' 'Gabriel Fontecha, Heliodoro Forero y he re_ 
cleros de Hilario Santamaría; por el Norte, con terrenos 
de Crisanto· Ariza y herederos de Madano Barrera; y por 
el Sur, con las de Inod:~ncio Barbosa y Pioquinto Vane
gas, por valor de mil pesos·($ 1,000) con relación al ava
lúo de cinco mil pesos que recibió. toda la finca en los 
inventarios. 

"d)Un caballo bayo. 
"e) Un terreno denominado El Papayo, .it.Irisdicción del 

l'viunicipio ele Chipatá, Provincia de V élez, y alinderado 
así: . 

"Por el Norte, con una callejuela pública que va al pun-
to denominado La Peña; por el· Sur, con terrenos de he
rederos de Bias Hernández; por el Oriente, con el camino 
que de Vélez conduce a La Paz; y por el Occidente, con 
tierras de Andrés Quiroga. 

"f) Otro terren? situado en ;la ·misma vereda y juris
dicción del anterior, con la casa en él edificada, y alin_ 
derado así: 

"Por el Oriente, con el camino que de V élez conduce 
a La paz; por el No.rte, con ti·erras de Jacoba Cepeda; por 
e! Occidente, con la de .herederos de· Bias Hernández; y 
por el Sur, con terrenos de Pedro Ariza. 

"g) Un crédito hipotecario a c~rgo del doctQr José San
tos del H.ío, por valo:r de mil quinientos pesos ($ 1,500), 

· que se hizo constar en la escritura número setecientos 
. ochenta y cinco ( 785), de doce de· diciembre de mil no

vecientos quince, de la Notaría de Zipaquirá. 

"h). Un saldo remanente de quince pesos con setenta y 
dos centavo;s. ( $ 15_72), del crédito hipotecario por valor 
de doscientos cincuenta pesos ($ 250), a cargo de Grego_ 
rio Casas, que ·se hizo constar en escritura nümero qui_ 
nientos setenta y ocho (578), de ocho de septiembre de 
1i1 il novecientos cato.rce, de la Notaría de Zipaquirá. 

"i) Una segadora. 
"j) La suma de setenta pesos ($ 70) de un crédito hL 

potecario a cargo de Bernardo Urbina, por valor de dos
cientos cincuenta pesos ($ 250), que se hizo constar en 
escritura número ·trescientos quince (315), de doce de 
mayo de mil novecientos diez y seis, de la Notaría de z¡_ 
paquirá. 

"k) La suma de cuarenta y siete centavos ($ 0-47), en 
el crédito a cargo de Juan Jiménez. 

"3" Que el demandado Angulo G. debe restituir al de
mandante Hernández, dentro del mismo tiempo, los fru
tos naturales y civiles de todos .Jos bienes relaciona.dos · 
desde cuando entró a poseerlos hasta el día de la entrega, 
y no solamente los ·percibidos •Sino los que Hernández o 
su representante hubieran podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad; como poseedor de Ú1ala fe el 
dem·andado: 

"4'' Qüe el demandado debe pagar l~s costas del juicio." 

A continuación se expresó así: 

"La razón, causa o derecho de esta demanda la hago 
consistir en que cuando mi pupilo celebró el contrato en 
referencia y se desprendió de sus bienes, padecía del idio_ 
tismo ·~ imbecilidad congénita e incurable, que motivó la 
interdicción judicial en que fue puesto; y aun cuando lo 
último o'currió cqn posterioridad a Ia convención citada, 
Hcrnández no gozaba enfo.nces de IMl sano juicio, se halla
ba en la situación jurídica del demente, cuyos actos ca
recen de valor legal, aun cuando no se le haya declarado 
interdicto. 

';Apoyo esta accwn en los artículos 1504, 1740, 1741, 
174G, 553, 480 y demás pertinentes del Código Civil, y s• 
y 15 ~e la Ley 95 de 1890. 

"Son hechos: 

"1. E lías E. Hernández instituyó heredero a mi pupilo, 
como· aparece de su t·estamento otorgado ante el Notario 
4'' de esta ciudad, bajo el número quinientos treinta y 
ocho (538), el veintisiete de mayo de mil novecientos diez 
y seis. 

"II. Julio Antonio Hernández cedió a Santiago Angulo 
G., po·r escritura número setecientos cuarenta y nueve 
(749), de veintitrés de noviembre de rtül novec'ientos diez 

y siete, ·extendida en Zipaquirá, todos sus derechos en la 
sucesión de E lías E. Hernández a cambio de una renta 

' vitalicia de treinta y cinco pesos ( $ 35) oro mensuales. 
"III. Julio Antonio Hernández fue declarado en inter

.dicción judicial a causa de imbecilidad o idiotismo, es
tado mental congénito e incurable. Dicha declaración 
está contenida en las sentencia~ de diez y nueve de sep_ 
tiembre y catorce· de diciembre de mil novecientos vein
tiuno, dictadas por el Juez 59 de ·este Circuito y por el 
Tribunal Superior, respectivamente. 

"IV. Julio Antonio Hernández padecía del idiotismo o 
. imbecilidad al tiempo de celebrar el contrato referido. 

"V. El cesionario Santiago Angulo G. se hizo pai·te en 
~1 juicio de sucesión de Elías E. Hernández, y en la par
tición le adjudicaron los bienes cuya restitución demando. 

"VI. El señor Santiago Angulo G. es y ha sido posee
dor de aquellos bienes y lns ha disfrutado con entera tran_ 
quilidad y de mala fe. 

"VII. Mi pupilo, como iJlcapaz que era al perfeccionar· 
el contrato, no pudo darse cuenta del vicio que lo invali
daba. 

"VIII. Yo fui nombrado curador del interdicto: tomé 
pos·esión del cargo y nie fue discernido." 

El demandado contestó oponiéndose a que se hicieran 
las declaraciones pedidas, aceptó algunos de los hechos 
expuestos en la demanda y negó otros·. 

El Juez 59 de Circuito de Bogotá falló así el catorce de 
sepliemb1'e de mil novecientos veinticinco.: 

"l'' Declárase nulo absolutamente el contrato de venta 
de derechos y acciones en la sucesión de Elías Hernún
dez, celebrado entre Julio A. Hernández y Santiago An_ 
gulo G., que contiene la escritura pública número 749, 
de fecha veintitrés de noviembre de mil novecientos diez 
y s~de, otorgada ante el Notario principal del Circuito 
de Zipaquirá. 

"2• Condénase al señor Santiago Angulo G: a. restituir 
al señor Julio Antonio Hernández, demandante, dentro 
de seis días, a partir de la ejecutoria . de esta sentencia, 
los siguientes bienes: 

"a) Un terr·eno denominado Santa Ana¡, ubicado en el 
partido. de El Oratorio, jurisdicción d~ Nemocón, excep
tuado su corral ·Y la casa comprendida en él, terreno que 
está demarcado así: 

"Tomando una puerta de golpe, donde hay un. püente, 
vaHado abajo, hasta encontrar Herras de Andrés Clavijo, 
deslindando por este costado con el terreno de San José, 
que fue de la sucesión del señor E lías E. HCI'nández; por 
otro costado, volviendo hacia el Sur, hasta encontrar el 
camellón ,que de El Naval conduce a El Oratorio, con Üe
q:as de Andrés Chxvijo, un va1laclo y cerca de alambre de 
por mediil; por otro costado, con el camellón ya dicho, y 

' . 
· qtie da salida al •terreno, hasta encontrar tierras de Ismael 
. Clavijo, ·vallado de p·or medio; por otro co~tado, toma11., 
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do el caniellón, línea recta, hacia el Norte, por un vallado, 
a encontrar la cerca de alambre que encierra la casa, :con 
tierras de Ismael Clavija; desde aquí, se vuelve hacia el 
Oriente, por la o3rca de alambre y formando un ángulo 
recto, se vuelve hacia el Norte, por cerca de alambre, a 
encontrar la puerta de golpe, punto de partida del primer 
lindero. 

"b) Un derecho en común y proindiviso por valor de mil 
pesos ($ 1,000), en relación con el avalúo de diez mil que 
recibió esta finca de San Jos6, ubicada en la vereda de El 

· Oratori(4, jurisdicción de Nemocón, y alindemda así: 

."Por un lado con los terrenos denominados Surba, de 
propiedad del señor .José María Sierra, vallado de por 
medio; por otro, con tierras de Misael Díaz, Sebastiáú 
Flechas, el potrero de Cobas, río Checua y quebrada de 
por medio; por otro, con tierras de la señora María Jo_ 
s1eofa de Quintero, Andrés Clavija, Rafael Guerra y hoy 
herederos de Elías E. Hernándcz y herederos qe Fran_ 
cisco Cl.avijo, y más tierras ele María Josefa de Quiiü1ero, 
vallado de por medio, y por el último, vallado de por me_ 
.dio, con el terreno denominado El Co!ombiano, ele pro_ 
pi1eclad del señor José María Sierra. 

"e) Un derecho en común y proincliviso con el ~djuclL 
cado al ,señor E lías Hernández A. en la partición de la 
finca llamada Salento, ubicada en la jurisdicción de los 
Municipios de Vélez y Bolívar, y demarcado por los sL 
guientes linderos: 

"Por el Oriente, con ·tierras de Dolores Castiblanco y 
Gumersindo Acelas; por el Occidente, con las de PrimitL 
vo Matéus y Gabriel Fontecha, Heliodoro Forero y here
deros de Hilario Santamaría; por el N arte, con terrenos 
de Crisanto Ariza y herederos de Mariano Barrera, y por 
el Sur, con las de Inocencio Barbosa y Pioquinto Vane_ 
gas, por valor ele mil pesos ($ 1,000), con relación al ava_ 
lúo de cinco mil pesos que recibió toda la finca en los in
ventarios. 

"d) Un caballo bayo. 
"e) .Un terreno denominado El Papayo, jurisdicción del 

Municipio de Chipatá, Provincia ele Vélez, y alinderado 
así: 

"Por el Norte, con una callejuela pública que va ·al 
punto denominado La Peña; por el Sur, con terrenos de 
herederos de Bias Hernández; por el Oriente, con el ca_ 
mino que de Vélez conduce a La Paz; y por el Occiden
te, con tierras de Andrés Quiroga. 

"f) Otro terreno situado en la misma vereda y juris_ 
dicción. del anterior, con la casa en él edificada, y alin_ 
derado así: 

·"Por él Oriente, con el camino que de V élez conduce a 
La Paz; por el Norte, con tierras de .J a coba Cepeda; por 
el Occidente, con la de herederos de Bias Hernández, Y 
por el Sur, con terrenos de Pedro Ariza. 

"g) Un crédito hipotecario a cargo del doctor .José San_ 
tos del Río, por valor de mil quinientos pesos ($ 1,500), 
que se hizo constar en la escritura número: setecientos 
ochenta y cinco ( 785), de doce de diciembre de mil no-

. vecientos quince, de la Notaría ele Zipaquirá. 
"h) Un saldo remanente de quince pesos con setenta y 

dos centavos ($ 15_72), del crédito hipotecario por valor 
d'e doscientos cincuenta pesos ($ 250), a cargo de Grego_ 
rio Casas, que se hizo constar en la escritura número 

. qtúnientos setenta y ocho (578), de ocho de septiembre 
de mil noveckntos catorce, de la Notaría de Zipaquin~. 

"i) Una segadora. 
"j) La suma de setenta pesos ($ 70) de un crédito hipo_. 

tecario a cargo ele Bernardo Urbina, por valor ele doscien-

tos cincuenta pesos ($ 250), que se hizo constar en es
critura número trescientos quince (315), de doce de mayo 

1 

de mil novecientos diez y seis, ele )a Notaría de Zipaquirá. 
"k) La suma de cuarenta y si!ete centavos ($ 0-47) en 

'1 
el crédito a cargo de Juan Jiménez. . 

"3" Condénas'e al mismo Santiago Angulo G. a resti
tuirle los frutos naturales y ci~riles de todos los bienes 
relacionados en el punto a1nteri6r, dentro del mismo tér
mino de seis días, de~pués de la ,~jecutoria de la sentencia, 
desde la contestación de la derbanda hasta el día de la 
entrega, de a~uerdo con ~l avalJo dado en este juicio por 
los p·3ritos avaluadores; y 

· "4• Condénase al clemandadb a pagar las costas del 
juicio." 

La sentencia del Tribunal, de: quince de febrero de mil 
novecientos vcintisi,ete, decidió :lo que sigue en la apela_ 
ción que el demandado interptis.o contra lo resuelto por 
el Juez a quo: 

"Por lo expuesto, el .Tribunal, administrando justicia 
. en nombr1e de la República y pdr autoridad de la ley, coú-

1 

firma la seútencia apelada, prOferida por el Juez 5• del 
Circuito de Bogotá en este juicio, promovido por Juan M. 

. Agudelo como curador del interdicto Julio A. Hernán_ 
dez, contra Santiago Angula G .1, sentencia que lleva fecha 
catorce de septiembre de mil ~nv,ecientos veinticinco, en 
cuanto a las resoluciones contenidas en dicha sentencia 

• . .. i 

en los ordinales primero (1•) y segundo (2") de dicho 
fallo. En cuanto a lo resuelto 1 en el ordinal tercúo (3"), 

~.~e confirma, adicionúndolo ed el sentido de que al de
mandado Angulo G. deben abmiársele los gastos ordinarios 

•·que pudiere haber invertido e~ la producción de los fru
tos que debe rlé\Stituír, de acuerdo con l:;t sentencia. El or
dinal cuarto ( 4") del fallo ape,lado se revoca, y en su lu_ 
gar se resuelve que en la pr~mera instancia no se ·hace 
condenación en costas contra 11inguna de las partes en el 
juicio. , 

"Por haber sido adicionada: y reformada en el sentido 
que se ha dejado expuesto la: sentencia objeto del recur
so, tampoco se hace condenación_ en costas en la segunda 
instancia." 

1 • 

Es admisible ·la demanda de casaeión formulada por la 
parte demandada. 

Cuatro son los caq~ós a la: sentencia recurrida: 

I. Violación del artículo, ·1~03 del Código Civil. 
II. Error de der:echo en la apreciación de la prueba que 

.acredita el carácter d.e cur~d9r con que se ha presentado 
el demandante en el juicio. 

III .. Violación del artículo i1746; y 
• . 1 ' 

IV. Violación de los artículos 964, 1746 y 1747, todos 
del Código citado. 

I. Afirma que ha habido e;rror ele hecho evidente en la 
apreciación de la prueba de la mentalidad de Julio Anto_ 
nio Hernández, y que ese e~ror condujo directamente al 
quebrantanüento del artículo 1503, debido a que el sen
tenciador extendió ·a la deb:Uidad de espíritu, punto no 
contemplado en la ley, la iilcapacidad prevista para ca
sos diferentes, y le hizo v'·3r ;en la clemencia sobreviniente 
un defecto de nacimiento co'n· las consecuencias de inca
pacidad trascendentales a toldos los actos imaginables de 
la vida civil. 

El motivo de este cargo 1J hace consistir en que. el TrL 
bunal prefirió el resultado' caótico de los dict:ím-~·nes y 
dichos dispersos que sumin~strali las exposiciones de lo~ 
peritos reconocedores en el'juicio d·~ interdicción; de los 
que en ese carácter interviniero.n en la primera instan_ 
cia de esta· causa; de ías ~e~·tificaciones del Síndico y de1 
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1\'lédico del Asilo de Locos, y de la exposición de los mé
dicos oficiales, al ·de 1os doctores Hernúndez y Herrera 
Salgar, cuyos conceptos constituyen la prueba suminis
trada ,en la segunda instancia por la parte demandada. 

En desarrollo de su tesis, opina que de las probanzas 
en que se basa el sentenciador, el diagnóstico formulado 
para Julio Antonio Hernández es ·el de degeneración o de 
debilidad de espíritu, términos que son demasiado com
prensivos e imprecisos, al paso que, según e'l dictamen de 
los doctores Hernúndez y Herrera. Salgar, Julio Antonio 
Hernúndez no. tiene afección mental de carácter congénL 
to, sino que es adquirida y actual. 

Se considera: 

Al dictamen de los peritos doctores Hernúndez y He
rrera Salgar no ),es dio la Sala sentenciadora inéi"ito pro_ 
hatorio, debido a que como estuvieron en desacuerdo, 
faltó el c.oncepto del perito tercero y el consiguiente tras
lado a las partes. 

Esta condüsión del fallo no ha sido atacada, y por lo 
mismo sfrve de fundamento a la apreciación que allí se 
hao2 de las pruebas pertinentes de la primera instancia. 

En el supuesto de que el didaJpen de estos facultativos 
pudiera estimarse como prueba, cabe notar· que de él no 
se deduce, como lo entiende el recurrente, que Julio An
tonio Hernández no tiene afección mental de carácter con
génito. En efecto, el doctor Herrera, del propio modo que . 
los dictámenes de ·los expertos en ·que se· apoya el Tribu·
nal, estima en igualdad de condiciones mentales al im
hécil y al débil de espíritu, en el- siguiente paso de su ex_ 
posición: 

"Los imbécHes o débiles de mente tienen escasas de
formaciones corporales, craneanas y funcionales; ocupan 
un lugar intermedio ·entre los idiotas· y ·Jos hombres de 
medincre inteligencia; puede ·decirse que tienen el aspecto 
y la inteligencia seniles, y las facültadés psíquicas debilita_ 
das, y así como pueden tener una memoria viva, esp•·ecia
lizada, áritmética, musical, coordinan mal ·las ideas y no 
saben utilizar por sus propias fuerzas los conocimientos." 

De donde se sigue que si Julio Hernández "quedaría 
bien clasificado en esa zona oscura en que la imbecilidad 
y la debilidad de espíritu confunden sus dominios, y ,es 
un sér inferior de desarrollo cer,ebra] incompleto·,· ejem
plar caso de degeneración; y que, como tál, su estado 
psíquico es congénito, permanen.te e . incurable," s·egún el 
concepto de los peritos doctores .Julio Aparicio, Miguel 
Jiménez López y .José María Lombana Barreneche, es 
preciso convenir en que del dictamen del doctor Herrera· 
se llega también a la misma conclusión, o, lo que . es 
igual, que tanto aquél como éstos consideran que es con_ 
génita la afección de .Julio Antonio Hernández. 

Se hacen las precedentes observaciones para que se vea 
que aun en la hipótesis de que se tuviera en ·cuenta la 
prueba a que se refiere el recurrente, no haiJI"ía por dón
de deducir el error evidente en la apreciación de ella. 

Como no se s•eñala ninguna ·otra de las pruebas en ctiya 
apreciación errara el sentenciador, la Corte i10 se detiene 
en su análisis. 

II. El er~or de der,echo en la apreciación de la pi·ueha 
del carácter de curador con que se ha presentado el de
mandante en el juicio, lo hace consistir el recurrente en 
el quebrantamiento de los artículos 678;. 679, 681 Y 686 
del Código .Judicial. El cargo lo concreta a sostener que 
como el Secretario que expidió la copia de lo actuado en 
el ju.icio de guarda de Julio A. Hernández, alude al juicio 
de interdicción y no al de guarda, tal. copia no es docu_ 

mento auténlico, porque no· fue expeditla por el funciona
rio encargado de su custodia. 

La Corte observa que como tanto el juici-o de interdic
ción como .el de nombramiento de curador de Julio A. 
Hernúndez se siguieron en· el Juzgado 5'' del Circuito de 
Bogotá, la circunstancia de que en el encabezamiento 
haya habido error del Secretario al dec,ir que es tomada 
del juicio de interdicción no le quita al instrumento la 
calidad de ~uténtico, desde que reúne la condición legal 
de haber sido expedida por el empleado •encargado de la 
custodia· del archivo en donde se encuentra el original. 

y cobra mayor fuerza 'esta conclusión si no se pierde 
de vista que el c01~texto de. la copia de donde aparece d 
doctor .Juan M. Agudelo como curador definitivo de Her'
núndez tuvo necesarian1ente que ser tomada del juicio . \ 

sobre curaduría y no del de interdicción, por cuanto este 
últi~1o fue independiente y distinto de aq~él. 

. La. censura prosperaría sí ·estuviera demostrado que el 
.Juzgado que ·expidió _la copia no es la Oficina encargada 
de la custodia de los ·originales o que la traída al juicio 
no fue tomada de aquéllos sino de otra copia, pues lo que 
la ·ley persigue es que el documento· esté rodeado de las . 
garantías determinadas por ella para que se aleje toda 
duda relativa a su :autenticidad. 

111. Aun cuarrdo el recurrente no lo dice de modo ex.:. 
preso, parece qu'e el tercer reparo, consistente en el que
brantamiento del. artículo 1746 del Código Civil, lo de
riva del hecho de que habiendo sido lo 'enajenado a San
tiago Angulo los derechos hereditario-s de Julio. A. Her
núndez en la sucesión de su padre, el sentenciador, al or
dena"r como consecueiÍcia de la declaración de nulidad del 
contrato la restitución de las cosas singulares en qu·c qu·e
daron concretado1s esos derechos, no se conformó con lo 
preceptuado en la disposición invocada. 

A juicio de la Corte care<Je de hase jurídica la censura 
que se estudia. Si conforme el texto del precepto legal, 
las pades deben "ser restituidas al mismo estado en que 
se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo," 
'es indiscutible que ese estado es aquel en que se encon
ti·aría el derecho del demandante al tiempo en que se de
clare la nulidad, süpuesta· la no celebración del acto o 
contrato.; es eso lo que la ley ordena .Y lo que se acomo
da a la interpretación racional del artículo. 

Con post·erior{dad a la venta que J úlio A. Hernández 
·hizo a Santiago Angulo, los derechos hereditarios mate
ria de la enaj·enación quedaron vinculados en las especies 
que le cupi•eron ·en la división de h1 herencia; de suerte 
que ese es el estado en que se hallaría Hernúndez si el 
contrato no hubiera 'existido. En esa condición jurídica 
st: •encuentra hoy como consecuencia necesaria de la de-

. claracióil de nulidad. 

. IV. Para deducir el quebrantamiento dd artículo 964 
del Código Civil, el autor del recurso afirma que la acla_ 
ración de la septencia del Tribunal haú exigibles l~s fru
tos que hayan podido producir los bienes que se ordena 
restituir sin consideración de abono de los gastos in~er
tidos por Santiago Angulo. 

Basta leer la parte pertiúent·e de'l fallo para llegar al 
convencimiento de que el cargo es infundado, pues allí 
se dispo-ne ."que al demandado Angulo G. debe ab9nár
sele los gastos ordinarios que pudiere haber invertido en 
la producción de los frutos que debe restituir"; y ia 
aclaración apenas agrega que el .abono de los gastos or
dinarios se hará en cuanto se demuestren éstos y· su 
cuantía. . . 

Tampoco prospera _la tesis de que el sentenciador que:-
hrantó los artículos 17_46 y 174 7 del Código Civil, porqué 
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no manda devolv·er al demandado, como colisecuencia de 
la nulidad, "lo que él ha dado y continúa dando en fuer
za del contrato, que la sentencia recurrida anula." 

Cuando un contrato se celebra con un incapaz, prescin
di·endo de los requisitos legales para hacerlo viable, se 
supone, salvo prueba en contrario, que el incapaz malba
rata o no aprovecha los bienes que recibe en cambio o 
como precio de lo que da. Y de ahí que no deba restituir 
lo que recibe mientras no se dé la prueba de que con ello 
se ha hecho más rica la persona incapaz, como claramen
te lo establece la seguüda de las disposiciones. invocadas, 
la que sienta de ese modo una excepción al principio con-

;sagrado en el artículo 1746 ibídem. Así lo tiene decidido 
además la jurisprudencia de esta Cort·e, como puede ver
,se enti·e otros fallos en el de veintiocho ·de junio de mil 
novecientos diez y nueve. (Gaceta Judicial, tomo XXVII, 
213, 1•). 

No alega el recurrente que la respectiva demostración 
se haya dado por el demandado, ni que la Sala sentencia
dora. hubiera errado en la' apreciación de esa prueba. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la .ley, decide que no hay mérito para 
casar, y no casa, la sentencia pronun·~iada por el Tribu
nal de Bogotá en el presente juicio. 

Condénase a la 'Parte recurrente a pagar las costas del 
recurso tasadas en forma legal. 

NoÜfíquese, cópiese, publíques.e en la Gacet~;t Judicial Y 
devuélvase el .expediente. 

TANCREDO NANNETTI - Juan N. Méndez-Manucl 
José Barón - José Miguel Arango-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Sampe1', Secr.etario en pro
piedad. 

Corte Suprema de_ Justicia-Sala de Casación Civil-Bo_ 
gotá, diciembre dos de mil ,noveciento,SI ve·intisietc. 

(Magistrado ponent.e, dodor Méndez). 

"\7istos: 

Genoveva Zapata, viuda de Ca1úacho, Isabel Zapata 
Cuenca y Clara Zapata Cuenca entablaron ante . .el Juez 7" 
Civil del Circuito de Bogotá, juicio ordinario contra Ce
sáreo D. Arévalo G., sobre ·reivindicación para la suce
sión de Soledad Cuenca de Zapata, del terreno situado en 
la jurisdicción del Corregimiento de Pasquilla, Municipio 
de Bogotá, delimitado así: 

"Desde el punto en que ~en la cerca de piedra que viene 
desde la Yerbabuena entra una toma de agua, al alto de El 
Campanario; de aquí, línea recta, pasando por ·el alto de· 
El Tuno, al punto donde se encuentra la cuchilla de El 
Campanario con la de El Mural; esta cuchilla abajo, a dar 
a un zanjón; luégo_la continuación del morro inmediato, a 
encontrar una piedra grande con inscripciones indígenas; 
de esta piedra a una toma o aoequia, y ésta, aguas abajo, 
a la cerca de piedra, primer lindero." 

El demandado omitió contestrur la demanda Y el .Juez 
de la causa dictó sent.encia absolutoria, y sin condenar en 
costas al demandante, porque, en su concepto, no fue te
mCI'aria la acción, sino insuficiencia en la· prueba pre
sentada para sostenerla. 

La parte demandante apeló de este fallo. 
Con fecha quince de· junio del corriente año, el Tribu-. 

nal Superior de Bogotá sentenció así: 

"1 9 Es de propiedad de la sucesión de la señora Soledad 
Cuenca de Zapata el lote de terreno situado en la juris-

dicción municipal de Bogot
1
{t (Corregimiento de PasquL 

lla) y compr.endido dentro de los siguientes linderos: 

'Desde el punto en que e~ la cerca de pi.edra qüe viene 
desde la Y.erbabuena, entra una toma de agua; al alto de 

¡El Campanario; de aquí, Hrtea recta, pasando por el alto 
de El Tuno, al punto dond~ se .encuentra la cuchilla de 
El Campanario con la de El

1
Mural; esta cuchilla abajo, a 

dar con un zanjón; luégo la continuación del morro in_ 
~nediato, a encontrar una ·pi<:idra gmnde con inscripciones 

1 

indígenas; de esta pi~edra a una toma o acequia, y de ésta, 
aguas abajo, a la cerca de piedra, primer Endero.' 

"29 Condénase al deman<;lado Cesáreo D. Arévalo ~ 

entregar a la sucesión de la señora Cuenca de Zapata o a 
quien represente sus derechos, dentro de los sei~ días si
guientes a la notificación del auto de obedecimiento que 
d_ebe dictar ~el señor Juez a ·quo, el terreno de que trata 
el punto anterior. 

"39 Condénase ai mismo ':Arévalo, como poseedor de 
1Ílala fe, a pagar a la. mentada suoesión, o ~a sus represen
tantes los. frutos naturales y' civiles del terreno de que se 
üene 'hablando, desde ener~ de mil · noveciento·s diez y 
nueve ha~ta cuando verifique: la .entrega de dicho terreno, 
y no solameiüe los percibidos sino los que el dueño hu_ 
hiera podido percibir con m

1

ediana inteligencia y activL 
dad, teniéndolo en su poder.: El monto total se fijará en 
juicio .separado y abonando el valor de los gastos y ex-

• • . 1 

pensas que al demandado co1,1cede la ley. 

"Sin costas." 

El demandado interpuso casacwn, recurso que le fue 
otol:gado por el Tribunal, pei·o como no lo hubiere fun_ 

' 1 •• , 

dado ni ante éste ni ante la, Corte, esta corporacwn, en 
obedecimiento del artículo 10 de la Ley .90 de 1920, se ve 
en el caso de declarar desierto el recurso. 

En ta~I virtud, la Corte Sup~lema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad d~ la ley, decide: 

Se declam desierto el reCUJ'SO de casación interpuesto 
en este juicio; y ejécutoriada lla sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Bogotá; de fecha quince de junio 
de. mil novecientos veintisiete.: . 

Notifíquese, cópies·e, publi~uese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase. el expediente ar Tribunal de .origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan N. Méndez-José ML 
guel Arango - Manuel .José ~arón-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. 1Samper, Secretario en pro_ 
piedad. 1 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo_ 
gotá, diciembre siete de m~l novecientos vdntisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti) .. 

Vistos: 
J 

Ante el respectivo Juez de Circuito, el señor Leonidas 
Molano demandó al Municipib de Bogotá, representado 
por su Personero Municipal d9ctor Bernardo Rueda Var_ 
gas, para que mediante la trarhitación 'de un juicio ordL 

1 • 

nario se hil;iesen por sentencia definitiva las declaracio-
nes siguientes: 

"a) Que soy dueño del lote ~e terreno que compré a la 
señorita María del Rosario Sotomayor, por .escritura nú
mero seiscientos noventa y séis (696), de fecha catorce 
(14) de mayo de mil novecientQs diez y ocho (1918), otor-

·gada ante el N otario 1• de Bogotá, escritura que acompa
ño en copia auténtica registrada, lote que mide nueve y 
medio metros de fr.ente por sesenta y cinco metros diez 

__j 
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• centímetros, poco más o menos, de fondo, a lindera do se
gún la escritura, así: 

"Por el Norte, calle diez y nueve bis, en medio, con el 
lote número uno, de EHsa Sotomayor; por el Oriente, con 
terrenos que ,pertenecen o pertenecieron a Félix Sotoma
yor; por el Sur, con la calle di,ez y nueve, y por el Occi
dente, con propiedad de Pedro Ignacio Uribe U., lote mL 
mero catorce." 

"b) Que el Municipio de Bogotá, por medio de ~sus ageiL 
tes, corrió hacia el Norte la calle diez y nueve, que limi
ta con mi lote, ocupando con la calle actual, o sea la caUe 
diez y nueve, una parte de mi lote que tiene nueve y me
dio metros por la parte norte de dicha calle, lo mismo 

. que por la parte sur de dicha calle, y doce metros diez 
centímetros, por los lados oriente y occidente, sin que 
yo haya vendido o traspasado al Municipio esa parte de 
mi lote, hoy Ócupada por la calle diez y nueve. 

"e) Que tengo derecho para cercar y ocupar la parte de 
mi lote ocupada por la ca:lle diez y nueve y por .el Muni
cipio de Bogotá, a que se refieren los puntos anteriores, y 
que el Municipio de Bogotá está obligado a entregarme· 
esa parte de mi lote ·ocupada por la calle diez y nueve, 
dentro de seis días, contados desde la notificación de la 
,s-entencia que ponga fin al juicio que hoy inicio. 

"d) Que el Municipio de Bogotá está obligado a pagar
me los usufructos de ese lote de mi propiedad, ocupado 
por la calle diez y nueve de esta ciudad, más las costas 
del juicio que hoy inicio, usufructos que debe pagarme 
desde el catorce de mayo de mil novecientos diez y ocho 
hasta el día en que se me haga la entrega de mi lote ocu
pado por la calle, o durante el tiempo en que el Munici
pio de Bogotá ha ocupado mi lote con la calle, usiifructos 
que se a valuarán durante el curso del juicio." 

Fundó esta demanda en varias dis'posiciones del Códi
go Civil y del Judicial, y en los hechos siguientes: 

"1 9 Por escritura número 696, de fecha catorce de mayo 
de mil novecientos diez y ocho, otorgada ante el señor 
N otario 19 de Bogotá, compré a la señorita María del Ro
sario Sotomayor el lote ubicado en Bo-gotá, alinderado 
de la manera ·indicada en la escritura susodicha, y soy 
dueño absoluto de :ese lote. 

"29 El Municipio de Bogotá, ,por medio de sus agentes, 
corrió hacia el Norte la calle 19, que limita con mi lote 
citado, y ocupó con la calle 19 parte de mi lote, en una 
extensión de nueve y medio metros por los lados norte 
y sur de la calle y doce metros diez centímetros por los 
lados oriente y o.ccidente, y yo no he vendido ni obse
quiado al Municipio esa parte de mi lote que tiene ocu
pada con la calle 19. 

"3" Al construir mi casa sobre el lote comprado a la 
señorita María del Rosario Sotomayor, ,el Municipio de 
Bogotá no me permitió edificar sino por donde· actuaL 
mente está 1a edificación, dejando para el Municipio, o 
para la calle 19, la parte de mi l<?te que reclamo por la 
presente demanda, sin que yo haya vendido ni cedido esa 
parte de mi lote al Municipio de Bogotá. 

"49 Con la ocupación por ;parte del ·Municipio de parte 
de. mi lote que compré, según lo dicho, he sufrido perjui
cios de consideración. 

"59 El Municipio de Bogotá, con la ocupación de mi 
lote con la calle 19, ha obtenido ventajas de considera
ción, pues ha quedado urbanizada esa pade de la ciudad, 
se han edificado muchas fincas de las cuales deriva el 
Municipio impuestos varios, especialmente el impuesto 
dir,ecto." 

Contestó el Per.sone·ro Municipal negando la mayor 
parte de los hechos y oponiéndose a las pretensiones del 
actor. 

EI Juez de la prünera instancia falló así la contro
versia: 

"Primero. El demandante Leo ni das Molano es dueño 
del lote de terreno que compró a María del Rosario Soto
mayor, por escritura número 696, de fecha catorce de 
mayo de mil novecientos diez y ocho, otorgada ante el 
N otario 1" de Bogotá, lote que mide nueve y medio me
tros de frente por s·esenta y cinco metros diez centímetros, 
poco más o menos, de fondo, alinderado así, según la 
escritura: 

"Por el Norte, calle diez y nueve bis, en medio, con 
lote número uno, de Elisa Sotomayor; por el Oriente, 
con terrenos que pertenecen o pertenecieron a Félix So
tomayor; por el Sur, con la calle diez y nueve; y por el 
Occidente, con propiedad de Pedro Ignacio· Uribe U., 
lote número tercero. 

"Segundo. Declá.ra:se que el Municipio de Bogotá, por 
medio de sus agentes, corrió hacia el N Ol'te la calle diez 
y nueve, que limita con el lote del demandante, ocupando 
con la caUe actual, o sea con la calle diez y nueve, una 
parte del lote determinado en el punto anterior, que tiene 
nueve y medio metros por la parte norte de dicha calle 
lo mismo que por la parte sur de dicha calle, y doce me
tros diez centímetros por los lados oriente y occidente, 
sin que el demandante haya vendido esa parte al Muni
cipio de Bogotá. 

"T,ercero. Condénase al Municipio de Bogotá a resti
tuir al demandante, dentro de 'Seis días, a partir de la eje
cutoria de esta sentencia, el lote determinado en el punto 
segundo de este fallo, que está ocupado por la calle diez 
y nueve citada. 

"Cuarto. Condénase al Municipio de Bogotá a pagarle 
al demandante Leonidas Molano, dentro del mismo tér
mino, los frutos civiles. de dicho lote, desde .el catorce de 
mayo de mil novecientos diez y ocho hasta el día en que 
se haga la entrega, de acuerdo con el avalúo dado en este 
juicio a dicho.s frutos. 

"Quinto. N o es el caso de condenar al Municipio de 
Bogotá en costas, porque lo prohibe el artículo 35 de la 
Ley 100 de 1892; y 

"Sexto. Consúltese este fallo con el Tribunal Superior 
de este Distrito Judicial." 

El Tribunal Superior de Bogotá confirmó la ,sentencia 
anterior. 

Contra la del Tribunal interpuso recurso de casación 
el representante del Municipio, y a que se admita se opo
ne la parte demandante, fundándose en que la cuantía 
del pleito ,no alcanza a dos mil pesos, que es la suma fija
da por la ley para que pueda admitirse el recurso en .Jos 
juicios ordinarios. 

El Tribunal, para concederlo, se basó en que el área 
del lote r.eivindicado es de trescientas sesenta y cinco 
varas cuadradas quince centímetros1 .Jo que da un valor 
para ese lote de dos mil novecientos veintiún pesos vein
te centavos ($ 2,92L20), por haber avaluado los peritos 
en ocho pesos el precio de cada vara cuadrada. 

Objeta el opositor esa apreciación porque la materia 
de la acción reivindicatoria no es todo el lote, sino la 
parte ocupada por el Municipio con una sección de la 
calle 19, parte que apenas alcanza un área de ciento se
tenta y nueve varas cuadradas con se,senta centímetros, 
cuyo valor, al precio de ocho pesos la vara, asciende ape-
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nas a mil cuatrocientos treinta y seis pesos ochenta cen
tavos. 

La Corte considera que es exacta la observación ante
rior, pero la primera petición de la demanda S•e dirige a 
que la justicia declare que el demandante es dueño de 
todo ·el lote cuyo valor excede de dos mil pesos. Bien 
pudo limitarse el actor a alegar como hecho fundamental 
de la demanda reivindicatoria de una parte de su predio, 
el ser dueño de todo él; mas quisto una declaración ex
presa sobre propiedad de la finca, y el pleito versó tam
bién sobre este pedimento, que fue fallado de conformL 
dad con la demanda; y por lo mismo, para determinar la 
cuantía de la acción, no es el caso de considerar solamen
te el valor de la parte de la finca cuya· reivindicación se 
pide. 

La Corte admite, pues, el recurso, y procede a fallarlo 
en el fondo. 
· Tanto el señor Fiscal del Tribunal Superior de Bogotá 

como el señor Procurador General de la Nación fundan 
el recurso contraído únicamente a la parte de la senten
cia relativa a la condenación al pago de los frutos. 

Ambos funcionarios alegan la primera causal de casa
ción, y sostienen que el Tribunal incurrió en error de 
hecho, que aparece de modo evidente en los autos, en la 
apreciación de los •testinionios de Luis Enrique Cortés, 
Eusebio Pérez y Nicolás Rodríguez, al relacionarlos con 
la fe•cha en que fue otorgada la escritura númer·o 696, de 
catorce de mayo de mil novecientos diez y ocho. 
En efecto, los testigos afirman que el •actor poseyó el lote 
a que se r.efiere su demanda, y después de haber cons
truido una alcantarilla, el Municipio de Bogotá ocupó la 
sección de ese lote destinada a la prolongación de la calle 
19, lo que no puede armonizars.e con la condenación he
cha en la sentencia al pago de frutos desde la fecha de 
aquel instrumento, pues entonces no era poseedor el Mu
nicipio de la faja del lote que se reclama. Hubo, pues, 
dicen los recurrentes, errónea apreciación de la prueba de 
testigos y de la escritura presentada por el demandante 
para acr·e:ditar su propiedad, y oonsiguiente violación 
del artículo 964 del Código Civil, que sirvier.an de fun_ 
damento al Tribunal para condenar al Municipio de Bo
gotá a pagar frutos civiles desde una fecha en que no era 
pos.eedor de la cosa que pudo producirlos. 

La Corte considera que es fundada la acusación por 
cuanto de los testimonios citados apar.ece con toda clarL 
dad que el Municipio no ocupó, para prolongar la calle 19, 
la zona reclamada, sino algún tiempo después de que Mo
lano fue dueño del lote de que hace parte esa zona. En 
efecto, los testigos deponen que después del catorce de 
;rnayo de mil nov.ecientos diez y ocho, fecha de la escritu
ra por la cual adquirió el demandante de la señora Ma
ría del Rosario Sotomayor, el referido lote, aquél "hizo y 
ha hecho actos de dominio .en el terreno, tales como edL 
ficar una parte de él, hacer construir a sus expensas una 
alcantarilla con permiso del Municipio, en frente de su 
casa y dentro del mismo lote .... " y después que se cons
truyó la alcantarilla, fue convertida la zona de propie
dad de Leonidas Molano, .en el lugar donde hizo la cons
trucción en calle pt'tblica, o sea, la continuación de la 

caUe 19. 
En consecuencia debe casarse la sentencia en la parte 

en que se oondena al Municipio de Bogotá a pagar frutos 
desde el día catorce de mayo de mil novecientos diez y 
ocho. 

Para dictar la s.entencia que en la parte casada debe 
reemplazar a la del Tribunal, la Corte tiene en cuenta que 
el Municipio debe considerars.e como poseedor de buena 

fe, desde luégo que conforme :a las posiCIOnes rendidas\) 
por Leonidas Molano aparece que hubo un acuerdo tácL 
to entre éste y el Municipio de Bogotá para la continua_ 
ción de la calle 19 en la parte: del lote del primero, que 
recibía grandes beneficios cmr esa obra, y aparece que 
Molano se conformó con que ~e le diera una indemniza_ 
ción. 

En efecto, el absolvente contestó así las preguntas 2" y 
3'' de tales posiciones: ' 

" ... 2'' Si es verdad que de$ de antes de principiar su 
edificación ya estaba abierta y dada al s.ervicio público la 
calle 19 que baja de la cmTei;a 16 hacia el Occidente, y 
que pasa por el frente de su lote situado allí. Cont-estó: 
'Sí, es cierto que estaba abierta la calle y dada al servicio 
público hasta el punto en· donde .está mi lote; de allí en 
adelante, como desembocaba la alcantarilla, hubo nece_ 
sidad de hacer alcantarillado y terraplenar para que con
tinuara la calle con el fin de beneficiarme con la edifi_ 
cación que estaba haciendo en 1 el lote .... ' 

"3•¡ Si es verdad que al maBdar levantar los planos de 
su edificación lo hizo sobre la, base de que tal edificación 
debe ir por el Sur hasta donde se construyó y que existe 
actualmente. Contestó: 'La edificación se hiZlo de acuerdo 
con el plano aprobado en la, Municipalidad, pero el In_ 
geniero Municipal me dijo que yo sería indemnizado de 
la parte de mi lote que quedara ocupada por la calle, en 
virtud del r.eclamo que yo hi<::e ... " 

El señor Procurador Gene1'al, fundado en la aquies
cencia de Molano a la conshiucción de la calle por una 
parte de su lote, acusa la ~entencia basado en la parte 
final del artícuJ.o 739 del Código Civil, en cuanto, si ·se ha 
edificado, plantado o sembrado a ciencia y paciencia del 
dueño del terreno, S·i éste recobra •su propiedad, no está 
obligado a pagar frutos. 

Pero hasta observar que n6 cuadra al caso la disposL 
ción citada, ya que no se trata de edificación, plantación 
o sementera, cuyo valor tuvi'era que pagar el dueño del 
suelo para recobrarlo. 

La parte no ca-sada de la sentencia debe, conforme al 
artículo 12 de la Ley 90 de 1920, reproducirse en el fallo 
_de la Corte e incorporarse en' ella la reforma que procede 
de la casación, consistente en condenar al Municipio so
lamente como poseedor de buena fe, al pago de los frutos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 674 del Código 
Civil. 

En consecuencia de lo ex~uesto, la Corte Suprema, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia que ha sidq objeto del presente recurso, 
en la parte que condena al Municipio de Bogotá a pagar 
al demandante Leonidas Molano los frutos civiles del 
lote demandado, desde el ca'torce de mayo de mil nove_ 
cientos ·diez y ocho, y en su: lugar resuelve: 

1'' El demandante Leonid~s Molano es dueño del lote 
de terre~o que compró a i\¡aría del Rosario Sotomayor, 
p~r escnt~ra número 696, de fecha catorce de mayo de 
mil novecJ.entos di·ez y ocho; otorgada ante el Notario p 
de Bogotá, lote que mide nu~ve y medio metros de frente 
por ses·enta y cinco metros P,iez centímetros, poco más 0 
menos, de fondo, alinderado así, según la escritura: 

"Por el Norte, calle diez y ,nueve bis, en med~o, con lote 
número uno, de E lisa Sotomayor; por el Oriente, con te_ 
rroeno·s que pertenecen o p~rtenecieron a Félix Sotoma_ 
yor; por el Sur, con la calle

1 
diez y nueve; y por el OccL 

dente, con propiedad de Pedro Ignacio Uribe U., lote mL 
Inero catorc•e." 
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2" Declárase que el Municipio de Bogotá, por medio de 
sus agentes, oorrió hacia el Norte la cal·le diez y nueve, 
que limita con el lote del demandante, ocupando con la 
calle actual, o sea la calle diez y nueve, una parte d·31 lote 
determinado en el punto anteri-or, que ti.en3 nueve y me_ 
dio metros por la parte norte de dicha calle, lo mismo que 
por Ia parte sur de dicha calle, y doce metros diez centL 
metros por los lados oriente y occidente, sin que el de
mandante haya vendido esa parte al :Municipi·o de Bogotá. 

3" Condénas·e al Municipio de Bogotá a restituir al de
mandante, dentro de seis días, a partir de la ej.ecutoria de 
esta sentencia, el lote det•erminado en .el punto segundo 
de este fallo, que está ocupado por la call.e diez y nueve 
citada. 

4" Condénas·e al Municipio de ~ogotá a pagarle al ele
mandante Leonidas Molano, dentro del mismo término, 
los frutos dviles de dicho lote, desde la fecha de la con_ 
testación de Ia demanda hasta •el día en que se haga la 
entrega, de acuerdo con el avalúo dado en este juicio a 
dichos frutos. 

5" No es el caso de condenar al Municipio de Bogotá 
en costas, porque lo prohibe el artículo 35 de la Ley 100 
de 1892. 

Queda m1 estos términüs reformada .Ja sentencia de prL 
mera instancia. 

Sin costas. 

N otifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvas•e el expediente al Tribunal ele 
'su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan N. Méndez-José ML 
guel Arango - Manuel José Barón-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro_ 
piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal - Bogotá, septiembre ocho de mil :novecientos 
veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Junco Márquez). 

Vistos: 

Francisoo y Gerardo Valencia fueron llamados a juicio 
por el delito de homicidio co:lnetido el doce de julio dé 
mil nov•e·cientos '"einticuatro en la persona de Juan de 
Dios Tohón, en jurisdicción de Manizahis, por auto del 
.Juzgado 1" Superior de ese Distrit10 Judicial, fechado el 
cinco de noviembr:e del mismo año. 

El priiner .Jurado que" actuó en la causa contestó nega_ 
tivamente las cuatro cuestiones que se le propusieron, 
relativas a la responsabilidad de los dos procesados en 
el d·elito de asesinato, y el Juzgado aceptó el veredicto de 
los Jueces de conciencia, pero el Tribunal lo declaró no
toriamente injusto. 

El nuevo .Jurado contestó negativament·e las preguntas 
referentes a Geranio, lo mismo que la segunda de las co_ 
rresponclienbes a Francisco, y la primera la contestó así: 

"Sí, ~in premeditación y en l•ns momentos en que su 
hermano Gerarclo reñía con el occiso." 

El .Juzgado, calificando el delito en tercer grado y clan
do aplicación al ·artículo 602 del Código Penal, condenó 
a Francisco Valencia a la pena de tres año.s de reclusión 
y a las accesorias consiguientes, y declaró terminado el 
procedimiento respecto de Gerardo Valencia. 

En virtud de la apelación que interpusieron tanto el 
defensor del condenacln como el Fi·scal del .Juzgado, re-

visó el proceso el Tribunal Superior del Distrito Judicia] 
de Manizales, y, •en sent·encia de veinticuatro de marzo úL 
timo, reformó la pronunciada por el .Juzgado, con el l'mL 
co objeto de aumentar la pena principal a seis años de 
presidio, conservando la calificación de la delincuencia 
en tercer grado y aplicando el artículo 600 del citado 
Código. 

El defensor del procesado iúterpuso recurso de ca·sación 
contra este fallo, en los términos siguientes: 

"El artículo 3" de la citada Ley dice a la letra lo sL 

guiente: 

'Son causaJ.es para interponer el recurso de que trata 
esta Ley, las siguientes: 

'1• Ser la sentencia violatoria ele la ley penal, por mala 
interpretación de ésta o por haber aplicado una disposL 
ción distinta de la que corr•espondía aplicar.' 

"Esta causal es la que existe en el ca•so que se contem
pla, conio paso a demostrado, y es en ella que me fundo 
para interponer este recurso contra la sentencia de se
gunda instancia dictada por vosotros. 

"En efecto: el .Jurado re-unido en esta causa el seis de 
septiembre de mil novecientos veintiséis, con el objeto de 
resolver las cuestiones propuestas por el señor .Juez a quo, 
dio su veredicto en estos preci•sos términos a la cuestión 
referente a Francisco Valencia: 'Sí, sin pr·emeditación, Y 
en los momentos en que su hermano Gerardo reñía con 
el occiso.' El señor .Juez del conocimiento; atemperán_ 
dose a esta res•olución, dictó la sentencia de fecha nueve 
<lel mismo mes, en la cual condenó a Francisco a sufrir 
tres años de reclusión como violador del artículo 602 del 
Código Penal. Esa aplicación de la pena es, en concepto 
del suscrito, la correcta, de acuerdo con el veredicto del 
.Jurado, porque la circunstancia de la riña qué sostenía 
Gerardo con el occiso en los precisos momento•s en que 
Francisco disparó sobre éste, por acto refl.ejo, o por un 
fenómeno jurídico igual al que se contempla en el cas•o 
de que se mate a una persona distinta de aquella a quien 
se quería ofender, afecta. la situación jurídica del acusado 
para el efecto de la aplicación de la p•ena. · 

"El artículo 602, aplicado por el señor Juez ele primera 
instancia, dice lo siguiente: 

'Si el homicidio s•e cometiere en una rma promovida 
por el que murió, ya directamente, ya por medio de 
ofensas, agresiones, violencias, injurias o deshonras gra
ves, de las que excluyen la premeditación, causadas a su 
contrario, para que éste provoque la riña, siempre que 
no haya habido traición o alevosía por parte del homicL 
da, la pena será de tres a seis años de reclusión.' 

"La circunstancia de la riña en que se hallaba empeña
do Gerardo, y que de manera ·especial puso de presente el 
.Jurado en el veredicto, no puede desatenderse .para dejar 
de aplicar es•ta disposición, y en su lugar dar aplicación 
ni artículo GOO ele la misma obra que habéis aplicado 
vosotros, señores Magistrado·s, porque no es dable al .Juez 
de derecho torcer la intención conocida y claramente ma
nif•e·stada por el .Jurado, a n1,enos que se trate de una in
justicia notoria. 

"Podrá argüirse que el .Jurado no especificó qmen ha
bía sido el promotor y quién el provocador de la riña; 
pero· a esa argumentación se puede contestar ·que es una 
jurisprudencia inveterada y aceptada por la mayor parte 
de los Tribunales del país, si no por la totalidad de ellos, 
que cuando no se tenga un conocimiento perfecto de quién 
es o ha sido el provocador de la riña, debe t•enerse a am-
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bos como provocados para el efecto de la aplicación de la 
penn, juri•sprudencia que se basa en d axioma jurídico 
universal de que todas .Jas dudas deben resolverse en fa_ 
vor del acusado. 

"P•eflo aun supongamos, señores Magistrados, que el Ju_ 
rada no hubiera contestado en la forma en que lo hizo, es 
decir, poniendo de presente la circunstancia de la riña, y 
aun en ese caso sería aplicable la disposición del artículo 
602 citado, en su parte final, cuando dice: 

'Lo propio se aplicará a los delitos que, a JUICIIO del 
Juez, sean menos grav,es, entre los definidos en los mL 
mero·s 1 º, 2º, 4º, 59 y 79 del artículo 587, que no sean ob
jeto de disposición especial.' 

"El delito que se trata de castigar aquí, si s•e va a aten
der a· las constancias procesales y al veredicto final del 
Jurado, no puede calificarse como de los más graves de 
•entre los definidos por .el artículo 587, sino de entre los 
de gravedad mínima, porque es menester pensar en la sL 
tuación de ánimo del acusado Francisco viendo a su her
mano empeñado •en una riña con un hombre que podía 
causarle un mal gravísimo, inclusiv.e el de quitarle la 
vida, y con un hombre armado con arma tan peligrosa y 
terrible como la que aparece diseñada al folio 36 del ex
pediente; y es menester pensar, de la misma manera, en 
que los fuertes vínculos de la sangre tuvi•eron que influir 
de modo poderoso en el ánimo del acusado en ese momen
to terrible, ·para tomar parte en defensa de ese •sér 
tan caro a su corazón. Esta sola consideración está gri_ 
tando a pulmón ,pleno. que el homicidio es uno de los que 
pueden catalogarse de •entre los menos graves, según la 
parte final del artículo 602, ya tan citado,. y que por ende, 
la pena que merece Francisco Val•encia es la de tre•s años 
de r,eclusión, que acertadamente le aplicó el señor Juez 1" 
Superior." 

.Como se ve, ·el recurrent•e acusa la sentencia del TrL 
bunal por no haber aplicado el inciso 1" del artículo 602 
del Código Penal, o, en su defecto, por no haber dado aplL 
cación al inciso 29 de·l mismo artículo, por lo cual se exa
minará •separadamente y bajo estos dos aspectos la sen_ 
tencia expresada. 

Los términos en que está concebida la respue•s,ta del 
Jurado no comprenden todas las circunstancias que .enun_ 
cia el indso 1 º del artículo 602, puesto que ni afirma que 
la riña hubiera sido pro\nocada por el que murió, ni mu_ 
cho menos que se hubiera desarrollado ella entre el ho_ 
micida y Juan de Dios Tobón. Al contrario, da a enten_ 
der esa respuesta que Francisco Valencia disparó su re_ 
vólver contra Tobón, causándole la muerte, sin que éste 
lo hubiera atacado antes: 

Y esto está comoborado por .todas las pruebas del pro_ 
ceso, las cuales, si bien es cierto que no indican cuál fue 
el promotor de la riña, sí están demostrando de manera 
evidente que se desarrolló entr·e Gerardo y Tobón; que 
en la riña llevaba v.entaja el primero y d segundo retro
cedía, y que entonces fue cuando Francisco, que se ha_ 
liaba a C'orta distancia de éstos, y al principio contempló 
impasible la r,eyerta, calzó su revólver y se dirigió sobre 
Tobón haciéndole los di•s;paros que le produjeron la 
n1uert•e. 

Como se dijo en sentencia de fecha diez y siete de agos
to último, no puede colocarse en las mismas condiciones 
a quien en riña s.e expone a llo·s ataques del adversario que 
a quien intervi·ene en contra de alguno de los contrincan
tes, sin que antes de la riña ni durante ésta sea atacado 
en forma alguna. El primer inciso del artículo 602 con_ 

¡ 
templa .. el caso del que habiendo sido provocado a rma Y 
riñendo con su contrario l.e da muerte, y, así, •las demás 
personas que ataquen a uno de los contrincantes, sin que 
en realidad pueda decirse que con ellas haya habido riña, 
pueden quedar comprenclicl~s en ot.ros cas•os de homicL 
dio, pero en realidad quedan excluidas de ese primer 
inciso. 

El segundo inciso del artículo 602 castiga con la mis
ma pena del primero a .Jo~ homicidios simplemente vo
luntarios, cuando el delito · puede considerarse como de 
los menos graves entre l•os que definen los numerales 1 •, 
2", 4º, 5• y 7º del artículo 587. 

Entre los dos Valencias, de una parte, y Tobón, ele otra, 
1 

existía enemistad hacía a1lgún tiempo. Sobre esto decla-
ran varios testigos, ta~to en ·el ·sumario como en el plena_ 
rio; los primeros demuestran la animadversión que I.e 
profesaban los Valencias a 'f.obón, ·y los últimos, el ren
cor que éste guardaba para¡ con ruquéllos. Por lo demás, 
ya •s.e ha referido cómo se d¿sarrollaron los acontecimien
tos. 

De todas las declaraciones del proceso se deduce que 
Francisco no intervino para :defender a su hermano, pues
to que si alguna persona nbcesitaba defensa era Tobón, 
el cual estaba dominado po1! el ataque de Gerardo. 

Así, pue•s, la intervención .de Francisco·, como lo dicen 
algunos testigos, fue extemporánea e innecesaria. 

Si la intervención de Fraticisco Valencia fue innecesa_ 
ria; si ella no tendía a defe~1der a su hermalllo Gerardo; 
si, por el contrario, las manifestaciones que habían hecho 
tanto los Valencias como Tobón, antes de los acontecL 
mientos de que trata esta causa, sobre las intenciones crL 
minales que tenían unos re~pecto del otro y la manera 
alevüsa y cobarde como procedió Francisco al atacar a 
Tobón cuando éste se r.etiraba o por lo metws cuando ya 
su hermano lo había dominado, demuestran que aquél 
solamente quiso aprovechar la ocasión para desahogar 
sus antiguos rencores; si et~ la riña no hubo una causa 
inmediatamente anterior al delito que pudiera atenuar la 
culpabilidad del procesado, no es jurídico considerar el 
homicidio cometido como uno de los menos graves entre 
J.o·s simplemente voluntarios, ,ni castigarlo con la pena del 
citado inciso segundo. ¡ 

Dedúcese de lo anterior que el artículo aplicable es el 
liOO del Código Penal y nó el 602 de la misma obra. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación en lo 
Criminal, admiiüstrando just~cia en nombre ele la Repú
blica y por autoridad de la lC:y, de acuerdo Clon el concep
to del señor Procurador Ge~eral de la Nación, declara 
que no es el caso de infirmar, y no infirma, 1a sentencia 
recurrida. 

1 

PARMjENIO CARDENAS-<parlos Junco Márquez-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 1en lo CrL 
minal-Bogotá, octubre die~ ~T siete de mil novecientos 
veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Pannenio Cárdenas). 

i 
En las primeras horas de la noche del día diez ele sep_ 

tiemhre de mil novecientos :veinticinco fue CJonducido 
Deogracias Romero a la cárcel del Circuito de Guateque 
(Departamento de Boyacá), por consecuencia ele haber 
tenido una riña con Federico Piñeros, detención que se 

1 

llevó a cabo por orden del Prefecto de esa Provincia. Con 



GACETA JUDICIAL 109 

motivo de esa detención, P.edro Pablo Camacho reclamó 
de los guardianes de la c~rcel, en frases injurio•sas, según 
dicen ellos, la libertad del mencionado Romero, lo cual 
dio por resultado que el mismo Prefecto mdenara tam
bién su detención, y en momentos en que se cumplía esta 
orden, ya en el zaguán que da entrada a la cárcel, se pre
sentó Carlos José Camacho, hermano de Pedro Pablo, ata
cando a los guardianes José Otoniel Contr.eras y Manuel 
Fonseca, con arma cortante, causándoles heridas que les 
produjeron veinticinco días de incapacidad al primero Y 
quince al segundo. 

El .Juez 29 del Circuito de Guateque, a quien le 
r:orrespondió conocer del asunto, después de perfeccio
nada la investigación, llamó a responder en juicio crL 
minal a Pedro Pahl•o Camacho por el delito de injurias Y 
por el doble delito de heridws causadas a funcionarios pú
blicos en ejercicio de sus atribuciones, y a Carlos José 
Camacho por los delitos de allanamiento de cárcel y lüs 
dobles delitos de heridas causadas a l1os mencionados 
guardianes. Apelada esta providencia, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja la revocó en lo refe
rente al enjuiciamiento que se había hecho contra Pedro 
Pablo Camacho por el delito de heridws, confirmándolo 
en todo lo demás. 

Tramitado el juicio, el mismo Juzgado, con fecha vein_ 
titmo de julio de mil novecientos veintiséis, pronunció 
sentencia condenando a Pedro Pablo Camacho a la pena 
principal de seis meses de presidio, y a Carlos J1osé Ca
macho a la pena principal de ocho años con siete meses 
de presidio, "en su calidad, dice ese fallo, de único res
ponsable del delito de allanamiento de las cárceles de 
este Circuito y del doble delito de heridas, perpetrados en 
la noche del diez de septiembre último, oomo a eso de las 
diez, poeo más o menos, y en la persona de empleados 
públicos sin jurisdicción ni autoridad el segundo, éste 
cometido en el zaguán de las mismas cárceles prenom_ 
bradas." 

Apelada la anterior sentencia, el Tribunal la reformó 
en 'los siguientes términos: 

"En mérito de l1o expuesto, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo en parte con la opinión fiscal, reforma la sen_ 
tencia materia de la apelación en los .siguientes términos: 
en el de oondenar a Pedro Pablo Camacho a sufrir la 
pena de dos meses y veinte días de prisión en las cárceles 
del Circuito de Guateque, en vez de la de seis meses de 
presidio que se le impuso por razón del delito de injuria':> 
por que fue llamado a juicio; en el de condenar a Carlos 
.T o·sé Camacho a sufrir la pena principal de ocho años y 
once meses de presidio, por l1os delitos contra las perso_ 
nas de los empleados públicos, sin mando ni jurisdicción, 
doble delito de heridas y aHanamiento de la·s cárceles, te_ 
niéndolo además como reincidente -en el delito de heridas, 
en vez de la de ocho año·s y siet·e meses que le impuso la 
memorada sentencia, la que asimismo se adiciona en el 
sentido de condenar al referido Carlos José Camacho a 
perder en favor de la Nación el arma con que cometió el 
delito de heridas, de que se ocupa esta causa; y la revoca 
en lo que dice relación a las penas accesorias que ·se im
pusieron a Pedro Pablo Camacho, así ~omo en lo tocante 
a la absolución dictada en favor del señor Antonio J. 
Rintá. En todo lo demás se confirma la memorada sen_ 
tencia." 

El defensor del condenado Carlos José Camacho, con 
el consentimiento de éste, interpuso casación contra el 

fallo del Tribunal, y como la demanda respectiva reúne 
(, . 

Jos requisitos legales para estudiarla en el fondo, a ello 
se procede, tramitado .oomo está ya el recurso ante la 
Corte. 

La primera causal que sirve de fundamento al recurso 
interpuesto, "consist•e en que la sentencia de ese Tribu_ 
nal es violatoria de la ley penal; por mala interpretación 
de ésta y por haber aplicado disposiciones distintas de 
las que correspondía aplicar." 

Los motivos en que apoya esa causal son los siguientes: 

"1º Carlos José Camacho no merece la pena de veinte 
meses de presidio que le impuso ese Tribunal, en con ver_ 
sión de la de dos años y seis meses de reclusión-que con
sidera le corresponde, según el artículo 282 del Có~igo 
Penal,-porque no cometió el delito de allanamiento de 
cárceles que define el mismo artículo. 

"2" Carlos José Camacho no merece la pena de dos años 
de presidio que le impuso ese Tribunal-y que considera 
le corresponde, según el artículo 261 del Código Penal,--
porque es inculpable absolutamente, conforme a los ar
tículos 591, ordinales 1" y 49 , y 659 del Código citado, por 
las heridas causadas a empleados públicos, sin juri-sdic
ción ni autoridad. 

"3º Carlos José Camacho no merece la pena de tres años 
de presidio que le impuso ese Tribunal, en conversión de 
la de cincuenta y cuatro meses de reclusión---<¡ue consL 
dera le oorresponde, según el artículo 648 del Código Pe
nal,-porque es inculpable absolutamente, conforme a los 
artículos 591, ordinales 1" y 4", y 659 del mismo Código, 
por las heridas causadas en las per-sonas de aquellos em
pleados, o sea del guardia José Otoniel Contreras y del 
guardián Manuel Fonseca. 

"4" De conformidad con el artículo 140 del Código Pe
nal, no se puede reputar reincidente a Carlos J o·sé Cama
cho, porque no resulta responsable como autor o cómplL 
ce, ni como auxiliador o encubridor de uno o más delitos, 
ni de culpas o tentativas que merezcan pena de presidio 
o reclusión. 

"59 No siendo, como no es, reincidente Carlos José Ca
macho, no merece la pena· de diez y ocho meses de pre_ 
sidio que le impuso ese Tribunal-y que considera le co
rresponde, según el artículo 142 del Código Penal,-en 
conversión de la de veintisiete meses de reclusión a que 
fue condenado en sentencias de .fechas treinta de septiem_ 
bre de mil novecientos veinte y catorce de julio de mil 
novecientos veintiuno, dictadas por el Juzgado 1" del Cir
cuito de Guateque y por ese Tribunal, respectivamente, 
por razón del delito de heridas en la persona del doctor 
José Bartolomé Daza, cometido en la noche del veintiocho 
de octubre de mil novecientos diez y nueve. 

"6" No siendo, como no es, reincidente Carlos José Ca
macho, no merece la pena _de nueve meses de presidio que 
le impuso ese Tribunal;-y que considera le corresponde, 
según el artículo 142 del Código Penal,.:_como aumento 
por la primera reincidencia. 

"7? No mereciendo, como no merece, Carlos José Cama
cho, las penas corporales de que se trata-las cuales dan 
un total de ocho años y once meses de presidio,-no se le 
puede condenar a la pérdida de todo empleo público y de 
toda pensión de carácter oficial, ni a la privación perpe
tua de los derechos políticos, penas accesorias que le im_ 
puso ese Tribunal y que sólo las llevan consigo las penas 
principales de presidio y reclusión, conforme al articulo 

42 del Código Penal. 
"89 N o mereciendo, como no merece, Carlos José Ca

macho ninguna pena corporal, no se le puede condenar 
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a perder el arma con que se dice causó la·s heridas en re
ferencia, ni a pagar a la Nación las costas procesales del 
juicio, ni a pagar a la misma Nación y al Departamento 
los perjuicios civiles, que fueron estimados pericialmen~ 
te en la suma de $ 172_64 moneda legal, penas accesorias 
que le impuso ese Tribunal y que señalan, respectivamen
te, los artículos 85, 8ü y 87 del Código Penal. 
, "Han sido, pues, violados los artículos 42, 85, 86, 87, 

140, 142, 282 y 648 del Código Eenal, por mala interpreta
ción de éstos y por indebida imposición de las penas. 
Son aplicables, en favor de Carlos J.osé Camacho, los ar
tículos 591, ordinales 1'' y 4", y 659 del Códi§O Penal, acer
ca de los hechos a que se contrae el proceso." 

Para justificar lo que el recurrente anota en los nu
merales anteriores, expuso en la primera parte de su ale
gato, que habiendo sido injusta, v1olenta e ilegal la pri
sión de Pedro Pablo Camacho, la intervención de su her
mano Carlos José para librarlo de esta prisión, y aun el 
ataque y heridas que por ese motivo les hizo y causó a 
los guardiailes, tuvieron el carácter de una defensa legí
tima, ya que, expresa el recurrente, "ninguna disposición 
legal establece que la defensa de la libertad sólo puede 
ejercitarse contra un particular; per.o en ningún caso con_ 
.tra un empleado público." "Y porque hirió al guardia 
.José Otoniel Contreras y al guardián Manuel Fonseca 
para defender la libertad de su hermano Pedro Pablo 
Camacho en los precisos momentos en que injusta y vio
lentamente se la quitaban tales empleados y sus compa
ñer.os .. " Para tratar de demostrar la tesis de la legítima 
defensa a! intervenir en favor de Carlos José Camacho, 
transcribe además varios conceptos de tratadistas de De
recho Penal, sobre las condiciones que ·el!:ige esa causa 
justificativa. 

El recurrente no creyó conveniente ni necesario estu
diar cada una de las fases de la sentencia por los distin
tos delitos a que fue condenado Carlos José Camacho, y 
por el grado en que se calificó su responsabilidad, o sea 
en el segundo. Toda su argumentación la dirige a soste
ner, como ya se vio, que Carlos José Camacho se encon
tró en el caso de legítima defensa ejercitada en favor de 
su hermano. 

De suerte que la misión de la Corte, tal como planteó 
el debate el señor apoderado del condenado, 'Se reduce a 
examinar, en lo que se refiere a esta primera causal, si en 
realidad la tesis de la legítima defensa aparece o nó jus
tificada. 

No está por demás advertir que como el asunto fue de
eidido exclusi,'amente por .Jueees de derecho, bien se 
puede entrar en el análi·s·is de las pruebas que contiene el 
proceso. 

Y esas pruebas están demostrando que al detener los 
gm:rdianes a Pedro Pablo Camacho no procedieron ar
bitrariamente sino en cumplimiento de la orden emanada 
del Prefecto, qui'en a su vez la dio como .Jefe superior de 
Policía, ante la actitud desafiadora y belicosa del citado 
Camacho para con los agente·s de la autoridad, y con el 
fin ele prevenir y evitar mayores escándalos, para lo cual 
tienen los funcionarios de Policía suficientes autoriza
ciones. 

fiafael Caslm1ecla, el Prefecto In::oncionado, después de 
exponer las razone•s que mediaron para Jlevar a la cárcel 
a Deogracias Romero, origen de todo lo que sucedió des
pués, se expresa así en relación con la detención de Pedro 
Pablo Camacho: 

"Esa misma noche, como a las diez pasadas, me en
contraba en el billar mirando jugar billar, cuando sentí 

gritos en la plaza. Salí inmediatamente y vi frente a la 
Ca·sa Municipal, donde se ehcuentra la cárcel de la ciu
dad, a un individuo de vestido blanco que insultaba a la 
P.olicía y decía: 'caraja, si no sueltan a Romero hay las 
del diablo.' Me acerqué y le ,ordené que se callara, cosa 
que no hizo, sino que siguiÓ insultando; entonces le or
dené a los guardias que lo cogieran con cuidado y lo lle
varan para la cárcel, lo que: se hizo; no sin 'Seguir los in
sultos y mnenazas de matar a quien l.o prendiera, y vi 

1 

efectivamente que se buscaba en la cintura tal vez alguna 
arma. Cuando lo tenían a este muahacho, que conocí era 
Pedro Pablo Camacho, en el zaguán de la cárcel, requi-

, sándalo, yo me encontraba a un lado de la puerta y vi 
'que pasó con rapidez un individuo de sombrero negro que 
se dirigió adonde se hallaba:n los guardias y el preso Ca
nlacho." 

Varios testigo·s citados po'r parte de la defensa durante 
la instrucción sumaria, enh¡e ellos Juan N. Mo["a, corro
boran lo dicho por el Prefecto Castañeda. Ese t·estigo 
dice en la parte pertinente: 

1 

"Dicho individuo, que po•steriormente supe, respondía 
al nombre de Pedro Pablo 

1 

Camacho, se detuvo frente a 
la puerta de la cárcel, que en ese momento se •encontraba 
cerrada, y 1empezó a dar fuertes empellones, golpes y pun
tapiés contra dicha puerta, pidiendo a gritos que se le 

1 

abriera y se pusiera inmediatamente en libertad a Deogra-
eias Romero, y repitiendd en tono amenazante que si 
aquéllo no se hacía, esa noche habían las del diablo ... " 

El mismo señor apoderad:o del recurrente, en memorial 
que presentó durante la hwestigación (folio 41 vuelto), 
hizo la 'SÍntesis de lo que consta en el expediente, así: 

"De las declaraciones de Manuel Fons•eca, guardia de 
las cárceles; Gabriel Guío,' guardia departamental, etc. 
(cita aquí los nombres de ;los demás policías que decla
raron como testig.os presenciales), aparece lo siguiente: 

"a) Que en la noche del 1diez de este mes, y por orden 
del Prefecto de la Provincia, fue arrestado Deogracias Ro
mero por una molestia co~ Federico Piñeros, quien que-
dó en libertad; · 

"b) Que esa noche había 1 grupos parciales de caballeros 
y también amigos y enemisos de Romero-pertenecientes 
a los círculos en que se ha,lla dividido aquí el partido li
beral-comentando el arresto, en la plaza principal y en 
el corredor adyacente a la! puerta de la Ca~sa Municipal; 

"e) Que esa noche, de las diez a las once, se presentó 
Pedro Pablo Camacho ante

1 

los guardianes y los guardias 
1 

mencionados-que se hallf!ban armados por orden del 
Prefecto, en compañía del Alcaide, en la puerta ele la 
Casa Municipal,-~y les hi.íljo injurias y amenazas, en su 
carúcter de empleados públicos; 

"d) Que tales injurias ;)¡ amenazas fueron hechas por 
Pedro Pablo Camacho- cor\. el fin ele obtener la libertad 
de Romero, y en presencia: del Prefecto; 

"e) Que Pedro Pablo Ca.¡_nacho desobedeció al Prefecto, 
porque no cumplió la orden que le dio de retirarse; 

"f) Que por mden del Pi·efecto, los mismos guardianes 
y guardias, armados, caphÚ"aron a Pedro Pablo Camacho 
y lo condujeron por la fuerza al zaguán de la Casa Muni
cipal, donde le quitaron ltn cuchillo, el cual no usó esa 
noche contra nadie; ' 

"g) Que cuando estaban: terminando la requisa que es
taban haciendo en 'Cl zaguán a Pedr·o Pablo Camacho, 
para encarcelado, entró gritando Carlos José Cama eh o 
que a su hermano no lo ponían preso, e hirió con un cuchL 
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llo al guardia .José Otoni.el Contreras y al guardián Ma
nuel Fonseca; 

"h) Que Pedro Pablo Camacho atacó a puñetazos a los 
guardianes y guardias que lo capturaron; 

"i) Que Carlos .José Camacho fue capturado por los 
.guardianes y guardias-sin duda alguna por orden del 
Prefecto que estaba con ellos,-en la part·e alta de la Casa 
Municipal, donde se refugió, un rato después de que hirió 
al guardia Contreras y al guardián Fonseca; 

"j) Que Pedro Pablo y Carlos .José Camacho s·e encon
traban en estado de beodez aquella noche." 

De todo lo expuesto se desprende que las autoridades 
no procedieron arbitrariamente al detener a Pedro Pablo 
Camacho, lo cual quiere decir que no fue víctima de una 
agresión injusta, condición fundamental, entre otras, 
para que pudiera aceptarse la legítima defensa que se 
invoca por el recurrente, pues universalmente está reco
nocido que esa defensa no puede ejercitarse contra los 
actos de los funcionario·s que proceden legítimamente 
dentro de sus atribuciones. 

Y si al ser conducido a la cárcel Pedro Pablo Camacho, 
como medida simplemente policiva, se repite, los guardia
nes tuvieron que apelar a la fuerza, ello se debió a la re
sistencia que él opuso y que hasta cierto punto era natu
ral que opusiera dado el temperamento belicoso en que se 
encontraba, excitado por el licor, como .Jo anotan varios 
testigos. 

Segunda causal. 

La segunda causal que sirve de fundamento al recurso, 
continúa el -recurrente, "consiste en que la sentencia de 
.ese Tribunal es violatoria del Código .Judicial, por mala 
interpretación de éste y por mala apreciación de las prue
ba•s." 
.. Tal como aparece enunciada la anterior causal, no está 
reconocida por la Ley que establece y reglamenta el recur
so de casación en materia penal. Mas inte,rpretando el 
v·erclaclero pensamiento del recurrente, la causal expre
sada parece referirse a lo que en casación civil se conoce 
con el nombre de errores ele hecho y ele derecho en ma
teria de apreciación de pruebas, y . que con cr.iterio favo
rable puede aceptarse para aquellos casos en que, como 
el presente, el proceso ha sido de la sola y exclusiva com
petencia del .Juez ele derecho, sujeto por lo mismo en sus 
apreciaciones a una determinada tarifa legal de pruebas, 
que bien pueden ser examinadas y tachadas en la casa_ 
ción. 

Las cuatro primeras consideraciones o motivos que 
aduce el recurrente en relación con este punto se fundan 
en que i1o hay prueba de un hecho punible, porque Carlos 
.José Camacho no hizo sino ejercitar el derecho de legíti
ma defensa, cuestión que quedó estudiada y rebatida an
teriormente. 

Los. otros motivos se basan en que los testigos que se 
hallaban en el lugar de los acontecimientos, o sea los 
agentes de policía, y que aparecen deponiendo, tienen 
interés personal y sus dichos no .pueden ace.ptarse, al te_ 
nor de 1o que dispone el artículo 1680 del Código .Judi
cial; de donde deduce el recurrente que no existió la prue
ba legal que se necesita para poder condenar. 

E~sa tacha podría tener algún valor en relación con las 
declaraciones ele los guardianes Contreras y Fonseca, a 
quienes hirió Camacho, los cuales, por haber sido .ofendL 
dos, podían no tener la imparcialidad necesaria, como lo 
demuestran en sus apasionados y exagerados denuncios. 

Mas no puede decirse lo mismo acerca del valor proba_ 
torio del testimonio de los demás guardianes o agentes de 

policía que pres.enciaron los hechos, porque ellos no fue
ron directamente perjudicados u ofendidos, y porque sus 
deposiciones, lejos de mostrar interés en presentar los 
acontecimientos en forma distinta a como en realidad su_ 
cedieron, concuerdan fi-elmente con clato•s circunstancia
les, que no fueron infirmados durante el proceso. Muy al 
contrario, la defensa no sólo no desmintió esas proban_ 
zas, sino que, como s·e ha visto, las admitió durante el 
proceso, sólo que entonces, como ahora, lo que ha ·soste
nido y so.stiene es que los. actos ele que dan cuenta los 
guardianes como ejecutados por Carlos .José Camacho no 
fueron sino el ejercicio de una defensa legítima. 

Y co.mo, por otra parte, hay pluralidad en esto·s últimos 
testimonios y están acordes en el modo, tiempo y demás 
circunstancias del hecho, lejos de violarse la ley procedL 
mental, se aplicó debidamente al darles el valor de plena 
prueba que ellos merecen. Todo lo cual quiere decir que 
no se ve el error de hecho o de derecho en que hubiera 
podido incurrirse en la apreciación de esa•s. pruebas. 

Por últiino, la demanda de casación contiene la siguien_ 
te petición subsidiaria: 

"En el caso improbable de que la honorable Corte Su
prema de .Justicia considere que Carlos .José Ca.macho no 
obró •en legítima defensa de 'SU hermano Pedro Pablo Ca
macho, sino en' el momento en que éste fue provocado 
por golpes que le produjeron incapacidad de •ocho días, 
serían aplicables los artículos 238, 261, 648 y 660 del Có
digo Penal, para la imposición de las penas principales." 

A pesar del laconismo de la petición subsidiaria y de 
la falta de los fundamentos necesarios que han debido y 
deben presentarse en tales casos, desde luégo que el re_ 
curso ele casación no constituye una tercera instancia en 
que se pueda pr.oceder oficiosamente hasta suplir las de
ficiencias de las part•es en sus alegatos, sin embargo, con 
criterio de amplitud que se impone en estas cuestiones 
penales, aun dentro del presente recurso extraordinario, 
se entra en el estudio de la anterior petición, por consL 
derar que está por lo menos planteada en sus elementos 
principales. 

Desde luégo la disposición penal que merece examinar_ 
•s.e, de las invocadas por el recurrente, pa·ra saber si debe 
aplicnrse y tenerse en cuenta· en este proceso, es la con
tenida ·en el artículo 660 del Código Penal, que dice: 

"Los que, aunque sea voluntariamente y con int·ención 
de hacer daño, hieran o maltraten de obra a otr.o, en los 
casos que eximen de la pena común del homicidio volun_ 
tario, según los artículos 604 a 608, sólo 'S.Ufri;án la cuar _ 
ta parte de la pena señalaaa en los artículos anteriores, 
según los respectiv.os casos; pero si hubiere· de .imponér
seles presidio, dicha cuarta parte la sufrirán en reclusión . 
La pena de reclusión que se imponga conforrme ·a este ar_ 
tículo no podrá exceder ele las tres cuartas partes d~ la 
que debi-era imponerse al reo, si eii igualdad ele circuns
tancias se hubiera cometido homicidio." 

Uno de los artícul.os a que hace referencia la anterior 
disposición es el 605, que prevé el caso del que mata ·en 
el acto en que es provocado por golpes contra su propia 
persona o alguna de las expresadas en el artículo 587 (en_ 
tre las cuales figuran los hermanos) . 

De suert·e que lo importante es determinar si Carlos 
.José Camacho hirió a los agentes ele policía en los m o_ 
m en tos en que se maltrataba y golpeaba a su hermano. 
Y en el •expediente aparece la plena comprobación de esas 
eircunstancias; a1go más: ~ueron e1las las que principal
mente llevaron a Carlos .Jo,sé Camacho a agr·edir en la 
forma en que lo hizo. 
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Sobre el particular, dicen algunos testigos: 

Abraham Ruiz (folio 33). " ... Nos dirigimos con Rin
tá a saber el porqué de la apresada de P·edro Pablo, y, 
cuando llegámos freTIJte a la puerta principal de esta Casa 
Municipal, decían los que allí había que s•e había entrado 
Carlos, porque estaba matando a su hermano Pedro Pa
blo la Policía ... " 

Luis Alfredo Panadero (folio 33 vuelto). " ... Yo me 
demoré un rato en la casa, y cuando llegué a la plaza prin
cipal de esta ciudad, ya vi que traían para la cárcel a pun_ 
ta de empellones a don Pedro Pablo Camacho, y vi tam_ 
bién que los guardias, al tiempo- de cogerlo, le pegaron, 
no vi con qué, por la distancia. Cuando ya tenían en el 
zaguán de la cárcel a don Pedro Pablo, llegó don Carlos, 
que al ver que ultrajaban a su hermano, se entró o di
rigió al lugar donde estaban los guardias, y no vi. más, 
porque cerraron la puerta ... " 

Agripina Ruiz Bermúdez, de trece años de edad (folio 
50). " ... Cuando bajaba por frente a la casa de don Ser
vando Roa observé que los policías cogi~ron a don Pe
dro Pablo Camacho frent•e a la tienda de la señorita Elisa 
Ruiz, y oí que don Pedro Pablo decía: 'no me prendan, 
yo voy para la casa, a nadie voy ofendiendo.' Yo volví a 
subir a la plaza por esa cuadra y vi qu~ los policías lle_ 
vaban por la fuerza a don Pedro Pablo Camaoho y lo me
tieron al zaguán de la Casa Municipal. Ya dentro, supon
go que le pegarían, porque se sentían varios golpes. N o 
me consta más ... " 

Ramón Niño (folio 68). " ... Según las citas que me 
resultan, me consta que el día diez de septiembre último, 
como a las diez de la noche, poco más o menos, me encon
traba en la botellería del señor Luis María Montejo, cuan_ 
do sentí que Pedro Pablo Camacho gritó: 'que suelten a 
Deogracias Romero.' Inmediatamente salió de la misma 
botellería ·dicha el Prefecto Rafael Castañeda y .ordenó a 
la Policía que lo cogieran de la manera que qui•sieran. 
La Poilicía l,o cogió y condujo a la cárcel, dándole de cu_ 
latazos y empujones porque no seguía. Cuando a Pedro 
Pablo lo tenían en el zaguán de la cárcel, llegó Carlos 
Camacho, hermano de Pedro Pabio, preguntó que dónde 
estaba su hermano, y le dijimos que ahí dentro l,o tenían 
pegándole. Carlos atropelló los que había en la puerta y 
se entró dirigiéndose donde estaba o tenían a Pedro 
Pablo ... " 

José Joaquín Gutiérrez (folio 69 vuelto) . " ... Dijo te_ 
ner diez y seis años de edad, etc. . . Advierto que uno de 
los Camachos, el de vestido blanco, que dicen se llama 
Pedro Pablo, se había venido adelante para la plaza. 
Cuando llegámos a la esquina de la plaza, frente a la casa 
de don Luis Montejo, una de las sirvientas de don Abraham 
Ruiz, del lugar en donde quedan las cárceles, hacia la 
esquina, iba llorando, y l•e .dijo a don Abraham Ruiz y a 
don Carlos J. Camacho, .que habían metido a la cárcel a 
don Pedro Pablo Camacho y que le estaban pegando cu
latazos. N o recuerdo con seguridad cómo se llama esa 
sirvienta; recuerdo sí que es la más pequeña y me parece 
que se llama Agripina Ruiz Bermúdez. Inmediatamente· 
don Antonio Rintá, don Abraham Ruiz y don Carlos Ca
macho abrieron carrera y siguieron en dirección a la 
cúrcel. Yo me devolví para la casa donde me •encuentro 
sirviendo, y por consiguiente nada más me consta." 

Si es verdad, como ya se expresó, que al ser detenido 
Pedro Pablo Camacho por los agentes, éstos procedían en 
ejercicio de funciones l·egítirpas, también es verdad que 
esa situación no alcanzó a ser conocida por su hermano 
Carlos José dentro de la rapidez con que se desarrolla-

ron los sucesos, y lo que es más importante, el cuadro que 
·se le presentó, según lo relatan las pruebas que se aca
ban de transcribir, era el, de que los agentes estaban goL 
peando a su hermano, y ftUn se llegó a decir que lo esta_ 
han matando. Es conve1úente tener presente que los pe
ritos le fijaron a Pedro Pabl.o Camacho ocho días de in
capacidad por Jos golpes que le dieron los agentes. 

A·sí las cosas, si la conducta de Carlos José Camacho 
no puede disculparse, p~r lo menos hay que reconocer 
que obró llevado por móviles que tienen cierta nobleza 
y a impulsos naturales de reacción en favor de su her_ 
mano. De lo cual se concluye que están llenadas las con
diciones para que s•e aplique, en lo que se refiere a los de_ 
litos de heridas, la penalidad atenuada de que trata el ar

.tículo 660 del Código Pen~l, que ha hecho pPesente el apo
derado del condenado. · 

No está por demás tener en cuenta que Carlos José Ca
macho viene condenado, no sólo por las heridas causadas 
a los agentes, sino también por las ofensas causadas a 
éstos en su carácter de fbncionarios públicos, y aun por 
el delito de allanamiento, y a esas penas se agregó las 
de una primera reincidencia, y se calificó además, su 
responsabilidad en el grado medio. ' 

Mas como la demanda
1 

de casación no se ocupa en la 
petición principal, sino de la tesis de la legítima defensa, 
Y en la subsidiaria del delito de heridas, para que se aplL 
que la ·sanción de que tra~a el artículo 660 del Códig.o Pe
nal, la Corte no puede eiaminar la sentencia por lo que 
se refiere a esas otras condenaciones, y tiene que dejar 
en pie aun la calificación que de la responsabilidad se 
hizo en el segundo grado, porque tampoco ha sido obje-
to de tacha. ' 

En lo que hace al aumento por reincidencia, que sola_ 
mente tuvo en cuenta el Tribunal como si se hubiera tra
tado de un delito, apreciación que no puede variar oficio_ 
·samente la Corte, se im¡~one sin embargo una disminu_ 
ción, proveniente de que 'no siendo tres años de presidio 
la pena que debe imponerse para el doble delito de heri
das, sino solamente la cuarta parte, ·O sea nueve meses de 

'd' l ' 1 
pres1 10, e computo total' para fijar el. verdadero aumento 
de esa reincidencia, nece~ariamente resulta menor en re
lación con el señalado por el Tribunal. 

Es conveniente aclarar,: además, que si en este proceso 
sól~ hubiera. sido condenado Carlos José Camacho por el 
delito de hendas, reconocido, como se reconoce, que ellas 
se cometieron en las condiciones señaladas por el artículo 
660 del Código Penal, 1 no habría lugar a conside
rarlo como reincidente, porque esa clase de heridas no 
dan lu?a~· a esa calificación jurídica, como así lo dispo_ 
ne la ultima parte del artículo 140 del Código menciona
do· Pero como además, ~egún se ha visto, se le condenó 
por otros delitos, como 'el de allanamiento y ataque a 
funcionarios públicos, los cuales no caen dentro de las 
e~cepciones que contemJ¡>la la última disposición men_ 
CI~na.da, f?rzosamente se: impone la confirmación de la 
remc_1~enc1a llevada a cabo por el Tribunal, pero ·en las 
condiciOnes de disminución consiguientes. 

Por. ~o expuesto, la Code Suprema de Justicia, Sala de 
Casacwn en lo Criminal, :oído el concepto del señor Pro_ 
curador, administrando justicia en nombre de la R ' 
bl' . epu_ 

1ca Y por autondad de la ley, casa en parte la sentencia 
recurrida, y en su lugar falla: 

Condénase a Carlos .Jo:sé Camacho a la pena de cinco 
a?os ~iet~ meses de pres~dio, que debe cumplir en la pe_ 
mtenciana que designe el Gobierno, debiendo descontár_ 
se le la parte cumplida pqr razón de este proceso. 
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La anterior pena se descompone así, previa calificación 
de la responsabilidad en el 'Segundo grado, tal como fue 
apreciada por el Tribunal, y hechas las respectivas con_ 
versiones a presidio: 

VICinte meses de presidio por ·el delito de allanamiento 
de cárceles. (Artículo 282 del Código Penal); 

Dos años de presidio por delito contra empleados pú_ 
blicos. (Artículo 261 del Código Penal, y tal como fu~ 
apreciado por d Tribunal); 

Nueve mes·es de presidio por ·el doble deFto de heridas. 
(Aplicándole el artículo 648, 1en relación con el 660 del 
Código Penal), y 

Catorce meses de presidio por la reincidencia. ( Ar
Üculo 142 del Código Penal). 

En todo lo demás queda en firme la sentencia del Tri_ 
bunal. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
,y devuélvase el expediente. 

PARMlENIO CARDENAS - Enrique A. Becerra-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrimL 
nal - Bogotá, octubre veintiocho de mil novecientos 
veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor En:rique A. Becerra). 

Vistos: 

Previa calificación de la delincuencia en segundo gra
do, con aplicación de las disposiciones de los artículos 
587, ordinal 7•, oOO y demás relacionados del Código Pe
nal, el señor .Juez 1" Superior de !bagué, según sentencia 
de veintiuno de febrero de mil novecientos veintisiete, y 
como responsable del delito de homicidio perpetrado en 
la persona de Heriblerto Velandia, condenó a Santos Ríos 
a la pena de nueve año.s de presidio en el panóptico de 
esa ciudad, y a las accesorias consiguientes, incluyendo 

· la de pago de los perjuicios ocasionados por el delito, 
advirtiendo que pueden 'ser exigidos por la vía civil. Y el 
Tribunal Superior respectivo, en sentencia de fecha seis 
de mayo del mismo año, reformó aquélla en el sentido 
de reducir a seis años de presidio la pena principal que 
debe sufrir Ríos y de suprimir la accesoria del pago de 
perjuicios, calificada la responsabilidad de Ríos en ter
cer graclo, con aplicación de las mismas disposiciones eL 
tadas, y confirmando en lo demás la sentencia de prime
ra instancia. 

Dentro del término que al 'efecto señala la disposición 
del artículo 6• de la Ley 78 de 1923, el defensor de Ríos 
interpuso ¡o~ecurso de casación contra este fallo, fundán_ 
dolo en las causales 1" y 3• del artículo 3• dé la Ley cita
da, y admitido que le fue subieron los autos a este Des
pacho, donde legalmente tramitado el recurso ha negado 
la oportunidad de decidir acerca del mérito jurídico de 
sus fundamento·s. 

El I'ecurrente sintetiza su acción en los siguientes pa_ 
sajes de la demanda: 

"No conforme tampoco con la sentencia expresada (la 
del Tribunal Superior), ocurrí al más alto Tribunal de la 
República 'en uso del derecho consagrado por la Ley 78 
de 1923, y propuse el recurso de ca,sación contra la sen_ 
tencia definitiva pronunciada por el Tribunal, señalando 
como causales del recurso la 1" y 3¡¡ del artículo 3• de la 
Ley antes citada. Como tal recurso fue concedido, vengo 
hoy, por medio del presente, a sust'entarlo ante vosotros, 
honorables Magistrados. 

"Primera causal. 'Ser la sentencia violatoria de la ley 
penal, por mala interpretación de ésta o por haber aplL 
cado una disposición distinta de la que correspondía 
aplicar.' 

"En mi concepto, la sentencia recurrida ha violado aL 
gunas disposiciones penales, ya sea por mala interpre
tación de ellas o por haber aplicado disposiciones distin
tas de las que correspondía aplicar. 

"Veámoslo: tanto el señor .Juez como el Tribunal sL 
túan el caso de Ríos en 'Cl numeral 7• del artículo 587 del 
Código Penal, y aplican la pena que señala el artículo. 
600 de dicho Código. El citado numeral 7• dice: 'Por cau
sa de una riña provocada por el que murió, ya directa
mente, ya por medio de ofens'as, agresiones, violencias, 
injurias o deshonras suficientes para excluir la premedL 
tación, causadas a su contrario, siempre que no haya 
traición o alevosía de parte del homicida.' El artículo 
600 dice: 'El reo de homicidio . simplemente voluntario 
sufrirá la pena de seis .a doce años de presidio, menos· en 
los casos previstos en alguna disposición 'especial.' 

"Entre las disposiciones especiales que exceptúa este 
artículo está precisamente el artículo 602 del mismo Có
digo, artículo que concuerda en todas sus partes oon el 
p.umeral 7" del 587, y por eso dice: 'Si 'el homicidio se co
metiere en riña promovida por el que murió, ya directa
l1l'ente o ya pm medio de ofensas, agresiones, violencias, 
injurias o deshonras graves, de las que excluyen la pre
meditación, causadas a su contrario para que éste provo
que la riña, siempre que no haya habido traición o ale
vosía por pal'i:e del homicida, la pena será de tres a seis 
años de reclusión.' Concuerdan, pues, estas dos disp.o
siciones tanto en su ·esencia como en sus palabras, que 
no acierta uno a explicar•s.e cómo en vez de aplicar este 
artículo 602 se aplica el 600 del Código, que no guarda 
la menor relación con el numeral 7º que el .Juez y el TrL 
bunal señalaron como violado por Ríos. 

"Por otra parte, 'Cl artículo 600 es general para los ca
sos de homicidio voluntario que no estén exceptuados por 
el mismo artículo. Y el artículo 602 es especial y está 
dentro de las excepciones del aludido artículo 600; luego 
estando consagrado el artículo 602 para el caso especial 
del numeral 7º tántas veces acotado, mal podían el Juez 
y el Tribunal aplicar la pena de la disposición general. 

"Tres disposiciones reglamentan el homicidio simple
mente voluntario: el artículo 600, que es general; el 602, 
que reglamenta el cas.o de homicidio causado en riña pro
vocada por el que murió; y el 604, que reglamenta el ho
micidio ocurrido sin riña pero en el acto de la ofensa. 
De tal manera. que si el juzgador aplica el 600 en el caso 
de riña provocada por el que murió, viola el 602, que es 
especial, y ya se sabe que la disposición especial, tanto 
en asunto civil como en negocio criminal, prima sobre la 
general. (Jurisprudencia de los Tribunales, números 
2552 y 2553) . 

"Pero admitamos a título .de hipótesis que en el caso 
de Santos .Ríos el Juez a quo y el Tribunal hayan estado 
al frente de una duda, y por un exceso de celo por la jus
ticia, hayan sido llevados a aplicar la disposición gene
ral del artículo 600. En este cas,o, entonces habrían vio
lado también, en vez de una, varias disposiciones: el in_ 
óso 2º del artículo 26 de la Constitución y el artículo 129 
del Código. Penal. 

"De modo que el señor .Juez y el Tribunal sí violaron 
el artículo I.J\)2. del Código Penal por haber interpretado 
mal el artículo 600 y aplicar esa disposición, siendo así 
que la que debieron haber aplicado era el ya citado ar-
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tículo 602. En consecuencia, señalo como disposiciones 
violadas en el presente caso por el Juez de la causa y por 
el Tribunal, las siguientes: inciso 29 del artículo 26 de la 
Constitución; artículos 129 y 602 del Código Penal, y 
regla 1~ del artículo 59 de la Ley 57 de 1887, quedando 
así fundada la primera causal del recurso . 

"Tercera caus·al. 'N o estar la sentencia en consonancia 
con los cargos formulados en el auto de proceder, o estar 
dicha sentencia en desacuerdo con el veredicto del Jurado.' 

"El señor Juez a quo, en su auto de proceder, llamó a 
Santos Ríos a responder por el delito de homicidio en riña 
prov.ocada por el occiso y de acuerdo con el numeral 79 

del artículo 587 del Código Penal, pero teniendo en cuen
ta, según el auto de proceder, 'que Ríos caminaba sólo 
·en dirección al lugar de los acontecimientos (era que en 
esa dirección tenía Ríos su casa), pero no en busca de 
Yelandia ni con el propósito deliberado de encontrarse 
con él; que al entrar donde Belén Barragán vio a Ve_ 
landia, se alejó de allí probablemente con el fin de evL 
tar un encuentro, pues bien sabía seguía sus pasos y que 
andaba armado; Velan di a lo :siguió, lo alcanzó y lo pro_ 
vocó a riña, por medio. de golpes y armado de peinilla, 
etc., etc.' 

"Segím esto, la sentencia no está en consonancia con 
los cargos formulados en el auto de proceder. En el auto 
de proceder se excluye totalmente la premeditación de 
Ríos. Ríos se vio envuelto de manera casual en un a con_ 
tecimiento inesperado. Velandia lo siguió, lo alcanzó y 
lo atacó con peinilla; ante tamaña violencia y agresión 
injusta, no le quedó a Ríos otro camino que proceder 
como lo hizo, tanto más cuanto que ya estaba herido por 
Velandia cuando resolvió hacerle frente. En mi concepto, 
repito, se está al frente de uno de los casos en que es pre
ciso reconocer la legítima defensa (Jurisprudencia de los 
Tribunales, números 2552 y 2553). Mas si esto no fuere 
posible, al menos debe aplicarse el artículo 602 tántas ve
ces citado. 

"Habiendo mediado las circunstancias anotadas en el 
auto de proceder, lógico es concluir que la >Sentencia no 
concuerda con los cargos formulados en dicho auto. 
Porque del auto en referencia se desprende un fallo en 
que resalta la defensa legítima, o cuando menos, exige 
que se aplique el artículo 602. De todas las constancias 
procesales parece indicado uno de estos dos caminos, 
pero nunca un fallo que venga a imponer como pena la 
seffalada en el articulo 600. 

"Cr·eo que así queda fundada la tercera causal alegada.'' 

La cuestión de hecho y la responsabilidad de Santos 
Ríos se encuentran determinadas en el veredicto afirmatL 
vo que el .Jurado de calificación reunido al efecto emitió 
en armonía con la pregunta que le fue hecha así: 

"¿El acusado Santos Ríos ·es res·ponsable del hecho de 
haberle dado muerte a Heriberto Velandia, por medio ele 
varias heridas causadas con instrumento cortante, el día 
cinco de abril del año de mil novecientos veinticinco, en 
el propio poblado del Corregimiento de Tierradentro, de 
la comprensión municipal de El Líbano, de este Distrito 
Judicial, durante las primeras horas de Ia noche, habien
do obrado en una riña provocada por el que murió?" 

Respuesta: "Sí." 

Dados Jos términos de este veredicto, que debe interpre
tarse teniendo en cuenta los de la respuesta afirmativa y 
sin modificación alguna, relacionados con Jos de la pre_ 
gunta, es evidente que los .Jueces de hecho aceptaron la 
responsabilidad de Río•s con la modificación precisa y 
clara de que el hecho ,por él realizado lo fue en una riña 

provocada por el que murió; , y como la violación de la 
ley penal de que se acusa la sentencia recurrida se funda 
en la mala aplicación del artíqulo 600 del Código Penal y 
en no haber tenido presente ~la disposición del artículo 
G02 de la misma obra, procede· la Corte a determinar cuál 
de estas dos disposiciones es· la sancionadora del hecho 
ejecutado por Ríos en las circunstancias que el veredicto 
contempla. Y para esto le basta reproducir el comenta
rio hecho en un caso semejante en la sentencia de fecha 
diez y seis de diciembre de mil novecientos :veintiséis, que 
corre publicada en los números 1738 y 1739 ele la Gaceta 
Judicial, de 26 de julio de este año. 

Dice: 

"En resumen, el apoderado del condenado recurrente 
sostiene que el Tribunal violó el artículo 600 del Código 
Penal al darle una aplicación indebida, y que, en cambio, 
dejó de aplicar el 602, que era el indicado, de acuerdo 
con el veredicto del Jurado. 

' 
"El mencionado artículo 600 dice: 

'El reo de homicidio simpl~mente voluntario sufrirá la 
pena de seis a doce años de .presidio, n1:enos en los casos 
previstos en alguna disposición especial.' 

"La última parte de esta ~isposición indica que algu_ 
nos de los mismos casos qtie enumera el artículo 587 
como homicidios simplemente voluntarios, no les corres_ 
ponde la penalidad general ·que señala el artículo 600, 
sino Ia indicada 'en los caso's previstos en alguna dispo_ 
sición especial.' · 

"En la enumeración que de homicidios simplemente vo_ 
luntarios hace el artículo 587, se encuentra Ia contenida 
en el numeral 7", que dice: 

'Por causa de una riña provocada por el que murió, 
etc. , etc.' · 

"Y al mismo tiempo el artí~ulo 602, que es precisamente 
una ele las disposiciones especiales a que se refiere el 600, 
contempla el mismo caso, c~1ando dice: 

'Si el homicidio se cometiere en riña promovida por el 
que murió, ya directamente. ~ . ' 

"La duda sobre cuál ele .estas dos disposiciones deba 
aplicarse en determinado asunto, puede surgir cuando el 
veredicto es afirmativo, siri modificación alguna, como 
hubiera sucedido en este proceso si el .Jurado, en vez de 
agregarle 'que Soto era responsable, pero en riña provo
cada por Manrique,' hubiera~ contestado simplemente 'que 
sí era responsable.' ' 

"Y esa duda se presenta, •pOI·que entonces corresponde 
únicamente al .Juez de dere'cho el determinar si Ia pena 
que debe imf)Qner es la de s~is a doce años de presidio, de 
que trata el artículo 600, o la de tres a seis, según Ia fa_ 
culta el que le concede el in¿iso 2º del 602. · 

1 

"Pero cuando es el mismq .Jurado el que expresamente 
consigna en su respuesta. 'q\.Ie el homicidio fue cometido 
en riña promovida: por el que murió,' y cuando, además, 
ese homicidio ha sido ejectitado sin traición ni alevosía, 
la duda desaparece, y el .Juez está en la obligación de im_ 
poner la pena especial que: •señala el artículo 602 en su 
primer inciso; y está en esa obligación .porque así se lo 
ordena el GOO en su última! parte, porque, aun suponien
do que no fuera así, es regla de interpretación que debe 
aplicarse Ia ·disposición má~ favorable para el procesado, 
y porque entre la respues·ta del .Jurado que declara la 
responsabilidad, sin modiqcación alguna, y aquella en 
que declara esa misma resp~msabilidad 'pero en riña pro_ 
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vacada por el que murió,' hay tal diferencia que impone 
o debe imponer. un cambio en la ·penalidad. 

"Como consecuencia de lo expuesto, se deduce que el 
Tribunal erró al aplicar indebidamente el 600 del Código, 
cuando el aplicable era y es el 602, primer inciso; de tal 
suerte que la sentencia es casable por ese aspecto. 

"Por su parte, el señor Procurador hace, en su concep
to, un importante estudio acerca de la interpretación que 
debe darse a los artículos mencionados anteriormente, 
que la Corte considera conveniente reproducir aquí: 

' ... Ahora bien: no sé debido a qué causas, con mucha 
frecuencia se cons·idera que los casos sancionados en el 
artículo 600 del Código Penal que acaba de transcribirse, 
son exactamente todos los que contempla el artículo 587 
del mismo Código, lo que continuamente engendra serios 
errores, y es causa de no pocas contradicciones en la 
aplicación ele la ley penal, por lo cual me parece indis
pensable dejar plenamente esclarecida esta materia, que 
en realidad no tiene en sí mayores dificultades. 

'Bien sabido es que nuestro CÓdigo Penal ha adoptado 
el sistema inconveniente de definir en uno o varios m·
tículos el hecho delictuoso y •sus diversas modalidades, 
para señalar luégo en artículos aparte la sanción corres
pondiente a es·os hechos delictuosos y <l esas diversas mo_ 
dalidades. 

'Precisamente en relación con el caso que nos ocupa 
encontramos lo siguiente: 

'El artículo 587 enumera los diversos casos en que el 
homicidio se reputa simplemente voluntario, casos que 
ofrecen una gran variedad y que mejor comprendidos es_ 
tarían en una disposición como la del actual Código ita-1 
liano, que dice: 

'El que intencionalmente da muerte a otro, tiene tal 
pena. 

'Hecha la definición de los diversos casos en que el ho_ 
micidio se reputa simplemente voluntario, según nuestra 
ley, encontramos luégo que el artículo 600 determina la 
penalidad de esta clase de homicidio en general, y que 
los artículos 601 a 607, inclusive, establecen la penalidad 
de algunos casos especiales de homicidio •s-implemente vo
luntario. En relación con el homicidio cometido en riña 
provocada por el que murió, tenemos lo siguiente: u 

'El numeral 7• del articulo 587: 

'El homicidio se reputa simplemente voluntario: 

'7'' Por causa de una riña provocada por el que n1urió,, 
ya directamente (subrayo), ya por medio de ·ofensas, in
jurias o des·honras, suficientes para excluir la premedL 
tación, causadas a su contrario, siempre que no haya 
traición ni alevosía de parte del homicida.' 

'Y el 602 dice: 

'Si el homicidio se cometiere en rma promovida por el 
que murió, ya directamente o ya por medio de ·Ofensas, 
agt;esiones, violencias, injurias o deshonras graves, de las 
que excluyen la premeditación, causadas a su contrario, 
para que éste provoque la riña (subrayo), siempre que 
no haya habido traición o alevosía por parte del homL 
cicla, la pena será de tres a seis años de reclusión. 

'Lo propio se aplicará a los delitos que, a juicio del 
Juez, sean menos graves entre los definidos en los núme_ 
ros 1 •; 2•, 4•, 5• y 7• del artículo 587, que no sean objeto 
de disposición especial.' 

'Según estas disposiciones,. se presentan en nuestra le_ 
gis·lación cuatro hipótesis de homicidio simplemente vo-

luntario, ocurrido en riña pr.ovocada por el que muera, 
siempre que en ningún caso haya traición ni alevosía por 
parte del homicida." 

'Dichas hipótesis son: 

· '1' Homicidio en riña, provocada directamente. 
'2' Homicidio en riña, promovida por medio de ofensas, 

agresiones, violencias, injurias o deshonras graves ... 
causadas al contrario, para que éste provoque la riña. 

'3' Homicidio en riña, promovida por medio de ofen
sas, agresiones, violencias, injurias o deshonras en gene_ 
ral, es decir, sean o nó graves, y ;s,in que medie ninguna 
otra de las circunstancias previstas en la hipótesis ante
rior; y 

'4' Homicidio en riña, promovida ;por medio de ofensas, 
agresiones, violencias, injurias o deshonras en general, y 
que a juicio del .Juez sean de las menos graves. 

'A las hipótesis contempladas corresponden las siguien_ 
tes penalidades: 

'A la primera y a. la segunda, la que establece el ar
tículo 602, en su inciso 1" 

'A la tercera, la que establece el artículo 600. 
'A la cuarta, la que establece el artículo 602, en su in ... 

ciso 2• 
'Aplicando estas consideraciones al caso que nos ocu

pa, tenemos: 

'A Soto se le declaró responsable de rma provocada 
por Manrique, y de autos aparece que fue directamente 
provocada. 

'Aunque esta circunstancia ha debido declararla el Ju_ 
rado, como nada se dijo sobre el particular y de autos 
aparece comprobada, y la misma sentencia de segunda 
instancia lo admite, no es el caso de averiguar si el homL 
cidio en cuestión, en concepto del Juez o Tribunal, ha 
sido uno de los menos graves, ·para aplicar el inciso 2• 
del artículo 602, sino el de considerarlo comprendido en 
el incis-o 1 • del mismo artículo, y aplicarle, en consecuen
cia, la sanción allí establecida. Así entendió las cosas el 
Juez de la primera instancia, y aunque en la sentencia no 
dé explicaciones de ·su interpretación legal, fue acertado 
su fallo. 

'Considero, por consiguiente, demostrada la primera 
causal alegada.' " 

Como el concepto en que el recurrente funda la viola
ción del inciso 2• del artículo 26 de la Constitución, 129 
del Código Penal y regla 19 del artículo0 5• de la Ley 57 de 
1887, es el mismo expresado antes respecto del artículo 
602 del mismo Código, que tiende a demostrar la necesa
ria aplicación de este último artículo, es inútil apreciar 
aquel concepto para concluir que tQdas aquellas disposL 
ciones si aparecen violadas, dado que las conclusiones a 
que llega la Corte son enteramente armónicas con el in
tento del recurrente, intento que la Corte reconoce. 

Acerca de la tercera causal alegada, debe advertirse que 
lo dicho ya respecto de la primera es suficiente y hace 
inútil el estudio de ella para los fines de la casación, por_ 
que las conclusiones tienen el mismo objeto y llenan los 
mismo.s fines que el recurrente se ,propuso. 

Declarado por la Corte que la sentencia debe infirmar_ 
se para dar aplicación al artículo 602 del Código Penal y 
sustituyendo ella a los Jueces de instancia, debe proceder 
a señalar la individualización de la pena que corresponde 
u Ríos, dadas las circunstancias personales del mismo y 
las que militaron en la comis·ión del delito. 

·Como circunstancias atenuantes aparecen la buena con_ 
ducta anterior del reo y su relativa falta de ilustración, y 

-- ---- ---~-------------



116 GACETA JUDICIAL 

como agravantes le perjudican la crueldad usada por el 
reo para ultimar a su contrario, crueldad que se manifies
ta por el número <fe heridas que le causó (más de diez y 
seis), en circuns·tancias, según el mismo reo lo declara, ele 
verdadera indefensión de aquél, pues quedó inerme desde 
el principio de la lucha, sin que obste a este concepto el 
opuesto de que el reo obró por miedo, pues es lógico con_ 
siderar que esta situación del ánimo sólo puede existir 
mientras el peligro que la inspire subsista. Todo lo cual 
autoriza para colocar la responsabilidad de Rí.os en se_ 
gundo grado de delincuencia>, que le atrae como sanción 
de su delito la pena principal de cuatro años y medio de 
reclusión y las accesorias correspondientes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador Gene_ 
ral de la Nación, y adminis.trando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, casa parcialmente 
la sentencia condenatoria de que se ha hecho mérito, y en 
su lugar resuelve: 

Condénase a Santos Ríos, como respons-able del delito 
de homicidio perpetrado en la pers.ona de Heriberto Ve
landia, en las circunstancias expresadas, calificada su 
delincuencia en segundo grado, y con aplicación del ar_ 
tículo 602 del Código Penal, a las siguientes penas•: cua
tro años y medio de reclusión, que sufrirá en el estable
cimiento que designe el Gobierno, con deducción del tiem_ 
,po que hubiere permanecido en detención preventiva por 
causa de ·este delito; a la pérdida de todo empleo público 
y de toda pensión que reciba del Tesoro del Estado; a la 
~rivación perpetua de los derechos políticos.; a .perder en 
favor del Estado el arma con que cometió el delito, cuyo 
valor se aplica como multa en favor del Tesoro Nacional, 
y al .pago de las costas procesales. 

Cópiese y notifiques e, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el proces.o. 

PARMENIO CARDENAS- Enrique A. Becerra-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de 'Casación ,en lo CrimL 
nal-Bogotá, octubre veintiocho de mil novecientos vein_i 
tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio ·Cárdenas). 

Visto·s: 

El Juzgado 19 Superior de Buga, en desarrollo del vere
dicto del Jurado, condenó a Luis Eduardo Jiménez Ló
pez, como autor del delito de robo y triple delito de herL 
das en las pers.onas de Arsenio y Salvador Sánchez y 
Mercedes Colonia d~ Sánchez, a la pena principal de diez 
años diez meses quince días de presidio junto con las 
accesorias correspondientes, calificada la responsabilidad 
en el segundo grado. 

El _Tribunal del Distrito .Judicial de Buga, en fallo de 
fecha abril veinticinco del presente año, confirmó el del 
Juzgado, con pequeñas reformas -en cuestiones secunda-1 

rias, y contra ese fallo interpuso el defensor del condena
do recurso de casación, el cual se encuentra acomodado a 
las exigencias legales, y por tal motivo se procede a estu
diarlo en el fondo. 
. Durante el término del traslado se presentaron tres 

alegatos: 

El uno del defensor que interpuso el .recurso, y el otro 
del mismo condenado. Estos dos memoriales se reducen 
al an:ílisü .. ele pruebas en lo que se relaciona con la res_ 
ponsabilidad del procesado, sosteniendo principalmente 

la coartada, todo lo cual ·es ex,temporáneo y exótico., por
que no estando sometido el Ji.ll"aclo en sus apreciaciones 
a tarifa legal de pruebas, mal ~e puede atacar en casación 
la sentencia recurrida por estos motivos, y de ahí que és
tos no estén reconocidos como' causales ele casación en la 
Ley que reglamenta este recurso en materia penal. 

Por tanto, si solamente se hubieran presentado los dos 
memoriales ele que se ha hecho mención, la consecuen
cia sería la de declarar desierto el recurso. 

Pero además, el condenado GOnfió poder especial al doc
tor Oclilio Vargas, quien adujo los razonamientos que pa
san a examinarse. 

Primera cau~al alegada. 

"La sentencia la estimo violatoria de la ley procedimen
tal, por cuanto se ha dictado sobre un juicio viciado ele 
nulidad sustancial. 

"Es nulidad sustancial el llamarse a juicio y dictarse 
sentencia condenatoria sin e~tar plenamente demostrado 
el cuerpo del delito." 

Como fundamentos, expone los de que no está demos
trado el cuerpo del delito de robo, porque los dictámenes 

1 

periciales acerca ele las heridas encontradas a los men-
cionados Sánchez "ele muy 'dudoso valo·r científico," no 

' 1 

prueban plenamente la fuerza o la violencia hecha a la~ 

personas, constitutiva del delito de robo; porque para que 
esas heridas fueran constitutivas ele ese elemento, se ne
cesitaría que se hubiera demostrado, por medio ele prue
bas también plenas, que las heridas que se causaron en 
aquella noche de los suceso* y con motivo de la lucha o 
ataq1;1e verificado para obtener la apropiación de los di
neros, lo fueron por acto ele: los sustractores para obtener 
o facilitar su finalidad. 

"Sin esta prueba, continúa . el ·recurrente, aun cuando 
las heridas hubieran sido causadas por los sindicados, no 
probada la conexidad de la ~ustracción con ellas, ese sin
dicado será responsable de tales heridas, pero no de las 
heridas cometidas con o dentro de las actuaciones delic-

~ 

tuosas contra la ·propiedad, no ·pueden ser constitutivas de 
l2. entidad penal que se denomina robo." 

Continúa haciendo el ap~derado otras consideraciones 
sobre la falta de esa prueba, alrededor del fundamento 
apuntado. 

La Cofte considera: 

El numeral29 del artículQ 39 de la Ley 78 de 1923 con
tiene, como causal de casa,ción, la siguiente: · 

"Ser la sentencia violator~a de la ley procedimental por 
cuanto se haya dictado sobre un juicio viciado de nulidad 
sustancial, según la ley." : 

E_l. señor apoderado no i~dicó la disposición que consa
gre como causal de nulidad la que consiste en la falta ele 
comprobación del cuerpo del delito, y en verdad que no 
podía indicarla· popque no :existe. 

De suerte que es inútil e~ estudio de fondo de esta pri
mera cuestión, porque lo alegado no puede relacionarse, 
ni directa ni indirectamente, con la verdadera causal de 
casación que reconoce la ley. El mismo apoderado, ante 
esa dificultad, no pudo indicar siquiera cuál o cuáles 
fueran las consecuencias a que hubiera debido llegar la 
Corte, caso de que lo apmitado por él tuviera en realidad 

el valor de una nulidad sustancial, y caso de que efectiva_ 
1nente hu hiera estarlo demostrada. 

Otro tanto puede contes~arse a lo alegado sobre la falta . 
de comprobación del elemento fuerza y violencia en las 
cosas y del cuerpo del delito de heridas, que se presenta 
con el mismo motivo y fundamento. 

) 
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Segunda causal alegada. 

"La sentencia no está en consonancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder. 

"El auto de proceder llama a juicio únicamente a Luis 
Eduardo Jiménez. No hay enjuiciado distinto, conocido 
o desconocido., a quien se k rledujer.<H1 ,~argos de haber 
actuado en concurso con Jiménez. Luego dentro del juL 
cio no tiene compañeros. Y la sentencia que le deduce 
responsabilidad por haber actuado en concurso con otros, 
no falla en consonancia con el auto de proceder." 

El recurrente se limitó a expre·sar un hecho sin dedu
cir las consecuencias lógicas o jurídicas que ese hecho 
Dcarreara en perjuicio del condenado, y en forma que la 
Corte pudiera hacer un estudio de fondo sobre esa cues
tión. Y es seguro también que no pudo llenar ese come_ 
tido, porque la apreciación que se hizo en la sentencia y 
también en el cuestionario que •se presentó al Jurado, so
bre la circunstancia de que Jiménez había c-ometido los 
delitos en concurrencia con otros delincuentes, constL 
tuyó una explicación accesoria y por tanto, aun omitida, 
la aplicación de la ley penal habría sido la misma. 

Además, el pr·oceso demuestra que los delincuentes fue
ron varios, aun cuando en concepto de los Jueces de ins
tancia solamente se ·encontró la suficiente prueba legal 
para ·enjuiciar a Jiménez, y así, se justifica ínuy bien la 
mención que sobre concurso de delincuentes se hace en 
la sentencia acusada. 

Tercera causal alegada. 

"La sentencia es violatoria de la ley penal, por mala 
interpretación de ésta y por haberse aplicado una dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar." 

Para fundar esta causal sostiene el recurrente "que si 
el cuerpo del delito de robo no se halla demostrado, por 
las consideraciones expuestas antes, la disposición aplL 
cable no es el artículo 779, en consonancia con el 785, como 
lo dice la sentencia, sino los correspondientes al hurto, o 
sea los artículos 795 y 796 del Código Penal. Y esto es 
claro, porque •si no existió fuerza y violencia, como aque
llos artículos .exigen que sea el delito de robo para que 
puedan tener aplicación, la ausencia de ese elemento hace 
desaparecer el elemento específico, y queda entonces como 
un si1úple hurto que lo castigan en proporción a la cuantía 
los artículos dichos." 

Para poder apreciar en toda su extensión el valor de los 
razonamientos anteriores·, es necesario establecer cómo 
sucedieron los hechos que dieron origen a la investiga_ 
ción, y con tal fin se transcribe lo pertinente del auto 
proferido por el Tribunal al confirmar el enjuiciamiento, 
auto que la Corte encuentra fundado en hecho y en de
recho: 

"Siendo las dos de la mañana del tres de noviembre de 
mil nov.ecientos veinticuatro, tuvo conocimiento el Ins
pector de Policía del Aguila, Corregimiento del Distrito 
ele Cartago, de que en la casa del señor Arsenio Sánchez, 
en ese lugar, acababa de cometerse un robo y de •s·er he
ridos el mismo Sánchez, su mujer Mercedes Colonia de 
Sánchez y su sobrino Salvador Sánchez, y dictó el auto 
que sirve de cabeza de proceso, mandando practicar cmi.n_ 
Las diligencias fuesen conducentes al esclarecimiento de 
los hechos y al· descubrimiento de sus responsables. 

"Para ello principió por recibir declaración a los ofen
didos, quienes contestes en lo sustancial, refirieron •que 
S·erían 1as doce de la noche, poco más o menos, cuando 
Arsenio Sánchez oyó el ruido de una marrana que tenía 
en el solar y le dijo a su mujer Mercedes Colonia que la 

marrana se había •soltado; aquélla prendió entonces una 
vela y salió para el co.rredor interior de la casa; pero al 
llegar a la puerta del cuarto en donde dormía notó que la 
puerta estaba abierta, y al salir al corredor recibió un 
golpe en la frente que le produjo una herida; a los grL 
t.a-s que daba la mujer se levantó Arsenio Sánchez, pero 
antes de salir del cuarto recibió un golpe, a la vez que 
otro le apretaba el cuello intimándole que no se moviera 
porque lo mataban; a los mismos gritos despertó Manuel 
Salvador Sánchez, que dormía en otra pieza de la casa, 
pero al lograr abrir la puerta recibió un golpe que le des
cargó un individuo con un palo; como Manuel Salvador 
saliera armado de machete (peinilla), le tiró al que lo 
atacaba y aun alcanzó a tumbarle el palo; mientras tanto 
los ladrones penetraron a la pieza inmediata en donde es_ 
taban unos baúles, alzaron con uno de ellos, en el que 
Arsenio y Manuel Salvador Sánchez guardaban una suma 
de dinero, y sustrajeron del otro una suma que ·allí tenía 
Mercedes Colonia. 

"Los ofendidos fueron recoi1ocidos por lO's peritos Fé_ 
lix A. Bonilla y Reinaldo Osario, quienes en su primera 
exposición, que se lee a folio 2 vuelto, dijeron: .... : 

"En las diligencias de los mismos reconocimientos, los 
mismos pe1:itos fijaron ia incapacidad sufrida por Mer
cedes Colonia en catorce días; la de Manuel Salvador 
Sánchez en quince días, sin otras consecuencias (folios 
34 vuelto y 35 vuelto) . 

"Con estos dictámenes se prueba plenamente el cuerpo 
del triple delito de heridas. 

"El Inspector de Policía despachó una comisión com
puesta de .Justo Pastor Giralda (fo.Jio 6), Arturo To_rres 
(folio 34) y otros individuos para que buscasen en el 
camino que conduce a Balboa las huellas de los fugitivos, 
y como a unas cuarenta varas de la casa de Sánchez en
contraron el baúl que había ·sido sustraído, con la cerra_ 
dura arrancada y dentro de él sólo unos papeles. 

"Reconocidos los baúles por los peritos Pablo A. Quin_ 
tero y Juan de .J. Valdés (folio 4 vuelto), dijeron que en 
el que había sido hallado en el camino que conduce a 
Balboa eran notorias las huellas de la fuerza o violencia 
ejercida, puesto que para sacar de él el dinero que c0n
tenía le habían dañado la cerradura, y que respecto del 
otro no había sido menester forzar la cerradura, porque 
abría con sólo mover el resorte. 

"A fojas 30 obra otro reconocimiento del primero de 
tales baúles, que practicaron los peritoso Secundino Gu
tiérrez y .T esús Antonio Velásquez, quienes declararon 
que el daño en la cerradura consistía en haberle arran
cado por la fuerza los clavos que aseguraban el aldabón 
de la parte superior de la cerradura. 

"Arsenio Sánchez (folios 35, 51 y 105), Salvador Sán_ 
chez (foli.os 32 vuelto y 52) y Mercedes Colonia de Sán
chez (folios 50 y 106) declaran sobre la preexistencia y 
consiguiente falta de las siguientes cantidades de dinero.: 
$ 300, de propiedad del primero; $ 200, de propiedad del 
segundo, y $ 180, de propiedad de la última, y de otros 
efectos, de que luégo se hablará. Estas declaraciones son 
válidas .para acreditar la preexistencia y consiguiente fal
ta de las cosas robadas, en defecto de otros testigos ex
tt·años, segün lo dispuesto en el artículo 1529 del Código 
'Judicial. 

"Respecto de la propiedad de tales sumas y efectos, 
obran las declaraciones de Antonio Obando (folios 53 y 
120), Lupercio Obando (foli.os 53 y 118) y Gerardo AL 
zate (folio 54 vuelto), quienes deponen constarles que 
Manuel Salvador Sánchez guardaba en los baúles la can
tidad de $ 200, y que Arsenio Sánchez y Mercedes Colo-
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nia también guardaban considerables sumas de dinero, 
aunque sin precisar su cuantía, y que eran dueños de los 
otros efectos que son materia del robo investigado. 

"De modo que al tenor de estas declaraciones, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 54 
de 1913, el cuerpo del delito de robo está suficientemente 
acreditado. 

"El Inspector nombró una comisión compuesta del Co
misario .luan de J. Sánchez y de Jesús María Vélez, Julio 
Santamaría y Francisco Román, para que por la vía de 
La María siguiesen los rastros que hubieren dejado los la_ 
drones, y después de notar que los rastros hallados de
jaban el camino expresado y continuaban hacia la izquier
da con dirección a la finca denominada El Granaric~, sL 
guieron a ella, pero como a una cuadra antes de llegar a 
la casa divisaron a tres individuos que se asomaron y 
luégo se ocultaron; al llegar los comisionados a la casa 
de la finca no hallaron allí a nadie, pero en el monte cer
cano-, como a unas veinticinco a treinta varas, alcanzaron 
a un individuo, que al ser sorprendido se enfureció, y con 
una peinilla en la mano les tiraba a Santamaría y al Co
misario Sánchez, quien le hizo un disparo, con el cual 
lo hirió; como en esos momentos llegara también V élez 
con un machete en la mano, le intimó rendición a dicho
sujeto, el cual contestó que estaba rendido; requisado se 
le halló en los bolsillos del saco la suma de $ 541 en bL 
lletes del Banco Nacional, de 1899; catorce pesos y una 
moneda de níquel de cinco centavos; tenía también dos 
maleteros con varios objetos, de los cuales resultaron 
pertenecer a Arsenio Sánchez dos guarnieles, con algunos 
objetos que ellos contenían. 

"También le fue aprehendida al individuo de que se 
viene hablando, y que se llama Luis Eduardo Jiménez Ló
pez, una ruana perteneciente a Manuel Salvadnr Sánchez, 
y en la casa del Granario, que estaba sola, se encontraron 
unos pantalones de dril negro, también de propiedad del 
mismo Sánchez, como así se acreditó con los testimonios 
de Gerardo Alzatc y Antonio y Lupercio Obando, ya eL 
tados." 

Lo ·expuesto está indicando: 

a) Que sí fueron halladas violencias en las personas 
que se presentar·on como ofendidas; 

b) Que también se encontrar.on violencias en las cosas, 
y precisamente en uno de los baúles de donde se sustrajo 
considerable cantidad de dinero; 

e) Que todo lo anterior se acreditó, entre otras cosas, 
con reconocimiento·s periciales; medio de prueba, en lo 
que toca al cuerpo del delito, que está autorizado expre
samente por el artículo 157 de la Ley 40 de 1907, y por el 
1521 del Código Judicial; 

d) Que estando íntimamente relacionados esos elemen_ 
tos de violencia como medios para asegurar, facilitar Y 
realizar el delito contra la propiedad, con la sustracción 
del dinero y objetos que se encontraban en poder de la 
familia' Sánchez, ·el autor de lo último Jo. fue necesaria_ 
mente de lo primero, sin que se pueda, como pretende el 
recurrente, establecer una separación que la verdad de lo 
sucedido rechaza. 

No estü por demás advertir también que el Jurado, SO

berano como es en la apreciación de pruebas, al declarar 
responsable al procesado por hechos constitutivos del de
lito de robo, tal como se había planteado en el auto de 
proceder y más tarde en el cuestionario, fue pol'que en
eontró satisfactorias y suficientes las que en tal sentido 
E-xistían y existen en la investigación. 

Apoyándose en esta misma causal, sostiene el apode
rado lo siguiente: 

"La sentencia calificó en segundo grado la delincuencia 
porque estimó que para eUo existían las agravantes prL 
mera, segunda y séptima del artículo 791 del Código 
Penal. 

"Y no existió la segunda, porque, como se ha dicho, no 
fueron dos o más los sustractor.es; ·ya que no aparece de_ 
mostrada la existencia de esa pluralidad, el delito no ne_ 
cesitaba ser más de una la persona actora, y no hubo sino 
un solo llamado a juicio, y por tanto legalmente no puede 
estimarse que hubiera más. 

"Y no hubo violencia a las personas y a las cosas, por_ 
que dentro de esta posición he creído demostrar la ausen_ 
cia de los elementos constitutivos del robo, fuerza y vio_ 
lencia sobre las personas, fuerza y violencia sobre las co_ 
·sas. Luego si tales razones son valederas, la causal 7• eL 
tada no se halla demostrada. 

"Queda solamente la agravante primera, es decir, ha_ 
IJerse llevado a cabo el delito durante la noche. Pero como 
una sola circunstancia agravante, ante la existencia de va_ 
rias atenuantes, como su buena conducta y su falta de 
ilustración, no permiten la calificación en segundo grado, 
al hacerlo así, la sentencia da una mala aplicación al ar_ . 
tículo 123 de la obra citada." 

El hecho de que no se hubiera podido enjuiciar ·sino a 
uno solo de los que tomar.on parte en los delitos que se 
han mencionado, o sea al recurrente Luis Eduardo Jimé
nez, no quiere decir que solamente él hubiera ejecutado 
los delitos; lo que eso significa es que únicamente con
tra uno de lo·s varios que participaron en ellos pudo con_ 
seguirse la prueba suficiente acerca de la responsabilidad 
para enjuiciar. 

Y si por otra parte, está demostrada la fuerza y violen~ 
cia, no solamente en las personas sino también en las co_ 
sas, como circunstancia inseparable en el presente caso 
de la sustracción de que •se ha hablado, se deduce que sí 
existió pluralidad de circunstancias agravantes, y prin_ 
cipalmente de las que contempla el artículo 791 del Có
digo Penal, para que la calificación de la responsabilidad 
se hiciera, como así se hizo, por el Tribunal, en el segun_ 
do grado. 

Todo lo cual quiere decir que no ha habido violación 
de la ley penal, ni errada interpretación de ella en la sen_ 
tencia que se revisa. 

Como petición final se hace la de que ·se conceda au_ 
diencia pública, de acuerdo con la facultad que para ello 
~oncede el artículo 99 de la Ley 78 de 1923, en armonía 
con el 26 de la Ley 81 de 1910. 

No ha encontrado la Corte que sea el caso de hacer uso 
de esa facultad, porque la situación jurídica que se ha 
dejado estudiada es tan clara, que cualquier ampliación 
de lo alegado extensamente por escrito resultaría inútil 
y baldía. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del se
ñor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
Repüblica y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia que ha sido 
materia del presente recurso .. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS - Enrique A. Becerra-Juan 
C. 1'rujillo Arroyo-Maximiliano Galvis JR., Secretario en 

. propiedad. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre dos de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 
Vistos: 

Del Ministerio de Instrucción y Salubridad Públicas 
ha~ s_ubido a esta Corte las diligencias levantadas por la 
seu~nta Elena S. Gómez para que se le conceda pensión 
de JUbilación vitalicia como maestra de escuelas prima_ 
rias oficiales. 

A esta Superioridad toca conocer· del asunto y decidirlo, 
conforme lo dispone el artículo 7" de la Ley 114 de 1913, 
y para ello se tiene en cuenta: 

l'' Con certificado del Director de Instrucción Pública 
de Santander ha comprobado que desempeñó escuelas pri_ 
marias oficiales por un tiempo mayor de veinte años. 

2" Por medio de las declara.ciones de los seño-res Víctor 
M. Mantilla y Luis .Jesús Galvis, recibidas por el .Juez 1" 
del Circuito de Bucaramanga, con intervención del Agen_ 
te del Ministerio Público, ha establecido que es soltera, 
que carece de medios de subsistencia en armonía con su 
posición social y buenas costumbres; que ha observado 
Y observa buena conducta, lo cual indica que en los em
pleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez 
y consagración. 

39 Que no ha recibido ni. recibe otra pensión de carác_ 
ter nacional lo comprueba con el certificado expedido por 
el Jefe de la Sección 4~ del Ministerio de Hacienda y Cré_ 
dito Público, de orden del señor Ministro. 

4" Con las declaraciones de los facultativos doctores 
Daniel Peralta y Martín Carvajal, recibidas con las for_ 
malidades legales, ha establecido que tiene más de cin_ 
cuenta años. 

Como los sueldos que devengó en los dos últimos años 
de ·Servicio fueron de treinta y cinco pesos, la pensión que 
le corresponde es de diez y siete pesos con cincuenta cen
tavos moneda corriente. 

Los anteriores requisitos son los que exige la Ley 114 
de 1913 en sus artículos 1 ", 49 y 5" 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Negocio·s Genera_ 
les, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, r·econoce a favor de la señorita 
Elena S. Gómez una pensión de jubilación vitalicia, como 
maestra de escuelas primarias oficiales, de diez y siete 
pesos con cincuenta centavos ($ 17-50) moneda corrien
te, que- s·e pagarán a dicha señorita del Tes·oro Nacional, 
mensualmente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en !.a Gaceta Judicial, 
remítase copia de este fallo al señor Ministro de Hacien
da y Crédito Público, dése aviso al señor Ministro de Ins
trucción y Salubridad Públicas y archívense las diiL 
gencias. 

FRANCISCO T AFUR A.-Julio LuzHrdo Fortoul-Luis 
F'. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre siete de mil :novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 
En este expediente se han dictado do·s resoluciones por 

las cuales se niega la pensión solicitada por el Mayor Eloy 
Gómez R., en razón de sus servicios militares prestados 
al país. 

Con el fin de obtener la gracia indicada, y especiaL 
mente con el de aclarar algunas discordancias que se ha-

liaron entre los varios documentos pr·esentados por el 
personero del demandante, acompaña éste una nueva do
_cumentación consist·ente en sendas atestaciones expedi
da<; por el Jde del Archivo y el .Jefe de la Sección de Per
sonal del Ministerio de Guerra. 

Para resolver lo que haya lugar, se tiene en cuenta: 
De la hoja de servicios del Mayor Gómez aparece que 

éste prestó servicios en el Ejército por un espacio de vein
tiséis años. dos mes<es y veintiséis días, comp{¡tando doble 
el servicio en tiempo de guerra. Del último informe del 
.Jefe de la Sección de Personal del Ministerio de Guerra, 
informe que lleva fecha veintiocho de septiembre último, 
consta que el tiempo de servicio acreditado por dicho Ofi
cial, con prueba supletoria, consistente en declaraciones 
de testigos, fue de dos años veinte días, . comprendidos 
'entre el cinco de agosto de mil novecientos y el veinticin
co de noviembre de mil novecientos dos, excluyendo los 
meses de septiembre, octubr,e y noviembre de mil nove
cientos uno, respecto de los cuales hay prueba literal. 

Como ya se ha visto que de conformidad con lo dispues
to en los artículos 682 y 683 del Código Judicial, no es ad_ 
misible en estos casos la prueba testimonial sino en tanto 
que se llenen los requisitos establecidos por la segunda de 
dichas disposiciones, los cual,es no aparecen cumplidos 
en el caso que aquí se ofrece, deben descontar.se del tiem
po total liquidado en la hoja, los dos años y v,einte días 
antes mencionados. Y como éstos fueron computados al 
duplo por tratarse de tiempo de guerra, deben restarse del 
indicado total cuatro años un mes y diez días. Queda, en 
tal virtud, un saldo de veintidós años un mes y diez y 
seis días, que no da derecho a pensión conforme a lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley 71 de 1915, que era 
el que regía cuando el solicitante se retiró del Ejército. 

Verdad es que la certificación expedida con fecha vein
tisiete del pasado por el .Jefe del Archivo General del Ejér
cito expresa que el tiempo comprendido entre el prime'l·o 
de septiembre de mil novecientos uno y el doce de abril 
de mil novecientos dos, aparece comprobado con docu
mentos auténticos. Mas aparte de que dicha a•testación se 
halla en oposición con el infmme del .Jefe de la Sección 
de Personal de que atrás se hizo mérito, nada se adelan_ 
huía con añadir al saldo ant•es mencionado los catorce 
meses y veinticuatro días de ·servicio que daría el lapso 
comp.rendido entre las dos fechas citadas, computado al 
duplo, pues tan ·sólo se ohbendría un tota,l de veintitrés 
añ·os cuatro meses y diez días. 

En razón de lo dicho, la Corte Suprema, Sala de Nego·
cios Generales, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, niega 
por tercera vez la pensión solicitada por el Mayor Eloy 
Gómez R. 

Cópiese, notifiquese y publíquese en la Gaceta JudiciaJ. 

FRANCISCO TAFUR A.--Julio Luzardo Forrtoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre diez y siete de mil novecientos vein
tisiete. 

(Magistrado. ponente, docto·r Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Popayán ha remitido en con_ 
sulta a la Corte el auto de fecha trece de octubre de mil 

novecientos veinticuatro, dictado en el juicio sobr,e opo
sición á Ia adjudicación de un lote de terreno, formulada 
por Argemiro Moreno y Ricardo Vargas, auto en el cual 

----- - ---------
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dedaró ,eJ Tribunal nulo por incompetencia de jurisdic_ 
dón lo actuado en el juicio de oposición ante el Juez de 
Circuito de Patía, y mandó pasar el expediente a la Secre_ 
taría del mismo Tribunal . para que se repartiera. 

Repartido el negocio 'en la Corte para decidir la con_ 
sulta, ·se oyó el concepto del señor Procurador General 
de la Nación, quien lo emitió en d sentido de que se con_ 
t:irme la pro,ridencia materia de la consulta. Habiéndose 
lenado las demás formalidades del recurso, prooede la 
porte a decidirlo,' y para ello tiene en cuenta: 

Por haber sido dictado el auto de que se trata bajo la 
\vigencia de la Ley 103 de 1923, el Tribunal estimó que 
era consultable, de acuerdo con el artículo 49(}, inciso 2", 
de la misma Ley, que dice: 

"La nulidad por incompetencia de jurisdicción, cuando 
ésta es improrrogable, puede ·sanearse por el consentí_ 
miento expreso o tácito de las partes; pero la ratificación 
no da jurisdicción para seguir conociendo al mismo fun_ 
cionario incompetente, el cual debe ordenar que el e;xpe_ 
diente pase a quien debe conocer del juicio, para que avo_ 
que su conocimiento. La providencia en que se ordene 
pasar la actuación a otra autoridad debe consultarse con 
el superior, si lo hubiere." 

En vista de esta disposición, que durante su vigencia 
dejó sin aplicación lo dispuesto en d artículo 30 de la Ley 
169 de 1896, según el cual sólo están sometidas a consulta 
las sentencias en que se declara alguna obligación a car _ 
go- de la Nación, es procedente la consulta en este caso. 
En cuanto al fondo de lo r,e,suelto en el auto consultado, 
se observa: 

El asunto tiene estos antecedentes: concluida la tramL 
tación administrativa del denuncio de Filiberto Hoyos 
para que se le adjudicara como baldío un lote de terreno 
situado en el Distrito del Bordo, jurisdicción del Circuito 
de Patía, pasó el negocio al Juez de dicho Circuito por 
habers·e opuesto oportunamente a la adjudicación Arge_ 
miro Moreno y Ricardo Vargas, afirmando que pertenece 
a ellos y a Alberto Garcés dicho terreno y no a la Nación, 
como lo sostiene el denunciante. 

Los mencionados opositores formularon su oposición 
ante el Juez del Circuito nombrado, y en ella .pidieron que 
se declarara que les pertenece dicho terreno, determinado 
por los linderos que en la misma demanda de opo.sición 
expresaron, y que en consecuencia se declarara que, el de_ 
nunciante Hoyos está en la obligación de entregarlo, como 
parte que hacía dicho t~erreno de la antigua hacienda de 
Sajandí. Que en caso de que por cualquier causa se re_ 
conociera que tal terreno pertenece a la comunidad ·nom_ 
brada, se declarara el dominio de él a favor de esa comu_ 
nidad. 

El Juez dio curso a la oposición, y previos los trámit·es 
legales del juicio ordinario respectivo, falló la oposición 
de conformidad con lo pedido. Por apelación que contra 
dicho fallo interpuso uno de los interesados, subió el ne_ 
gocio al Tribunal de Popayán, y estando para decidir el 
recurso, esta entidad observó que a su juicio había nulL 
dad en el procedimiento, ante el Juez del Circuito t'le Pa_ 
tía, y la mandó poner en conocimiento de las partes. 
Como uno de los interesados manifestas·e que no allana_ 
ba la nulidad, el Tribunal la decretó en auto de treoe de 
octubre de mil novecientos veinticuatro, ya citado, y dis_ 
puso que pasara el negocio al Tribunal para su repartL 
miento. Verificado éste, se dio traslado de la demanda 
de oposición a las partes, y habiendo propues~to la deman_ 
dada excepciones dilatorias, al ir a decidirlas advirtió la 
Sala que no se había consultado con la Corte el auto en 

que se había decretado la nulidad del proceso y ordenado 
pasar el asunto al repartimiento del Tribunal, por lo cual 
dispuso que se remitiera a la Corte el expediente en con
~mlta del auto citado. 

El Tribunal estimó que por cuanto los opositores ejer
citaron la acción de dominio, ésta ha de ir dirigida con
tra el actual poseedor en nomb~e propio, que es, dice, la 
Nación en este caso, pues qil·e los colonos no son posee
dores sino tenedores por cuenta de la Nación y que por 
consiguiente ésta ·es la demandada. 

La Corte observa, en primer ,lugar, que la controversia 
de que se trata es de las que pi·evé el artículo 79 del Có-

1 

digo Fiscal, entre cultivadores ·Y terceros que alegan do-
minio sobre el terreno cultivad

1
o y se deciden por la jus

ticia ordinaria; pero la misma disposición advierte que 
en esas controv·ersias se debe: considerar a los colonos 
como poseedores. Si pues los :colonos tienen entonces el 
carácter de poseedores, en realiidad ellos s·on los demanda
dos. Cierto que no tienen tctdas las ventajas de los posee
dores, pues que no pueden il~vocar contra la Nación la 
prescripción adquisitiva, en virtud de lo que dispone el 

1 

artículo 61 del Código Fiscal, pero respecto de terceros 
sí tienen ese carácter. Esta ·~isposición del Código Fis_ 
cal es posterior en mucho tiempo a las que regían cuan_ 
do la Corte dictó dos de los faHos a que se refiere el auto 
. 1 

consultado. 
Tratándose en la disposicÍó1~ del artículo 79 del Código 

Fiscal de acciones entre particulares, como ocurre en este 
caso, el asunto es d~ cOinpe~t~mcia de los Jueces de Cir-
cuita. ! 

Pero se dirá que el artículo: 80 del propio Código Fiscal 
dice que en los juicios de lá naturaleza del "pr,esente, o 
sea en aquellos en que son parte cultivadores o colonos 
que no hayan obtenido título i de adjudicación, se debe eL 

1 

tar y tener como parte al respectivo Agente del Ministerio 
Público, lo que a primera vista parece indicai· que por la 
intervención del Ministerio Público le corresponde cono
cer de la respectiva controv~rsia al Tribunal en primera 

1 

instancia. La Sala ha considerado que esa intervención 
no es entonces en repres·entapión de la Nación, como par
te demandada, sino en interés de los colonos o cultivado
res, según lo resolvió la Sala' en los fallos de veintiocho de 
mayo y veinte de agosto de ¡nil novecientos veinticinco, o 
en interés de la ley, según lo expresado en los salvamen
tos de voto que hizo uno de los Magistrados de la Sala .en los 

mismos fallos. (Gaceta Judtcia], números 1689 y 1690). 
Además considera la Salal que esos dos intereses, el de 

1 

la ley y el de los colonos, ·~uelen compenetrarse y no ser 
extraño el uno al otro, en los juicios a que se refiere el 
citado artículo 80 del Código Fiscal. 

El negocio debió, pues, seguirse sustanciando en la se
gunda instancia, ante el Tribunal, para revisar la senten
cia dictada por el Juez. 

En tal. virtud, la Corte ~uprema, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando ju~ticia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la¡ ley, anula la actuación levan_ 
tada e·n primera instancia! por el Tribunal Superior de 
Popayán, en este juicio, por incompetencia de jurisdic
ción, y dispone que se cohtinúe la sustanciación del re
curso de apelación del fallo de primera instancia, dicta_ 
do po·r el Juez del Circiüt,o de Patía. 

Cópiese y notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y vuelva el expediente al Tribunal de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio lLuzardo Fortoul-Luís 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Imprent~ Nacional 



RtFúBLICA bE COLOMBIA 

GACETA JUDICIAL 
ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Tomo XXXV Bogotá, mayo 31 de 1929. Número 1804 

Director, FERNANDO GAlRA VITO A., 

Relator de la Corte. 

CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de abril de 1929. 

En Bo~otá, a primero de mayo de mil novecientos vein_ 
tinueve, se pr.esentó en el despacho de la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presiden_ 
te de la corporación, con el objeto de practicar la visita 
reglamentaria correspondiente al mes de abril último, y 
examinados lOts libros de repartimiento de los negocios 
de que conoce la Corte en Pleno y por recurso de cUJsación 
civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

Inexequibilidad de leyes . 

Vienen pendientes del mes de marzo del año en 
curso.~ .. : .................. . 

Repartidos en abril Ílltimo. . . . . . 

Su1nan ......... . 
Estos ,se hallan: 

En actuación ......... . 
Al estudio ........... . 

. Con proyecto de sentencia. . . . 
En suspenso. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Denuncias criminales. 

Vienen pendientes· del mes de marzo último. 
Fallados en abril último. . . . . . . . . . 

Quedan ......... . 
Y se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . . . . . . . 

Casación civil. 

Vienen pendientes del mes de marzo ültimo. · 
Repartidos en el mes de abril próximo pasado. 

Suman ....... . 
Fallados en el mismo mes de abril .. 

Estos se hallan: 

En actuación .. 
'Al estudio .. 

. ---· -· -

Quedan ....... . 

.. _, . 

12 
9 

15 

36 
1 

37 

1 37 

2 

4 
1 

3 

1 3 

. 182 

. 4 

.. 186 
7 

.. 179 

54 
60 

6 

52 
7 

Con proyecto de sentei1cia. . . . . . . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . · . . . . . . 
Abandonados. . . . . . . . . . . . . . . . 6 179 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en 
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Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada· la visita. 

El Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO_:_El Se
cretario, Augusto N. Samper. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civii-:Bo
gotá, noviembre veintitrés de mil novecientos veinti
siete. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

-Demandó Pedro Ramirez a Roberto Pedraza R. para 
que con su citación se decretara la división material de 
una finca situada en el barrio de Las Cruces, de esta ciu
dad, en el cruzamiento de la carrera trece con la calle tér
cera. Constituyen la finca una casa con tiendas Y ,solar 
accesorio; por el frente de la carrera trece está distinguL 
da con los números nueve B, nueve C, .nueve D, nueve 
E, y por el que da sobre la calle tercera, con los números 
trescientos tres, trescientos cinco, tresciento,s siete, tres~ 
cientos nueve, tresciento,s• tres A, trescientos tres B Y 
trescient·os tres e, y se halla deslindada así: por el N or
te, con la calle tercera; por el Occidente, con casa de HL 
pólito Navas; por el Sur, con pro·piedad de Gerardo Ro:. 
dríguez, y por el Oriente, con la carrera trece. 

Los hechos y el derecho de su petición los expuso así: 

"1• La finca antes relacionada pertenece hoy, en co_ 
mún y proindiviso, a los s:eñores Roherto Pedraza R. Y 
Pedro A. Ramírez, en la ,siguiente proporción: tr·es cuar-. 
tas partes a Roberto Pedraza R. y una cuarta parte a 
Pedro A. Ramírez. 

"2• La cuarta parte de dicha finca, con sus edificacio
nes, la adquirió Pedro A. Ramírez por compra que hizo 
a Dolores Hu.ertas de Caipa, por escritura número seis. 
cientos sesenta y uno, de diez de julio de mil novecientos 
veintidós, pasada ante el señor N otario 5• de este Círculo . 

"3• Según los títulos. que acompaño en diez y seis fojas 
útiles (escrituras de venta) y el certificado expedido por 
el señor Registrador de instrumentos públicos y priva_ 
dos d~ ~~t-e Cír~_tilo, e_!l go~ loJI!ª Mijl~s, lo~ !!!li~o~ pro~ 
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pietarios de ese inmueble lo son el señor Pedro A. RamL 
rez y Roberto Pedraza, en la proporción antes indicada; Y 

"4~ La finca se presta, por su extensión y por la dis
tribución de sus edificaciones, a una cómoda división 
material, y por eso debe preferirse a la venta. 

"Fundo esta demanda en <el derecho que confiere el 
artículo 245 de la Ley 40 de 1907, en armonía con lo dis
puesto por el Código Civil, Título 10, Lihro III." 

El demandado se opuso a la división en estos términos: 

"a) El señor Pedro A. Ramírez deriva su errónea pre
tensión de la compra que éste hizo a la señora Dolores 
Huertas de Caipa de unos der.echos en la ,sucesión por 
causa de muerte de Francisco Caipa, ·en la casa y tiendas 
de mi propiedad, derechos que Francisco Caipa no alcan
zó a adquirir, como se verá en seguida. 

"b) Por medio de la escritura pública número ocho
cientos veintidós de veintiocho de julio de mil ·ochocien
tos noventa y se1s, otorgada ante el Notario 39 de Bogotá, 
el señor Carlos Uribe vendió a Francisco, Micaelina, José 
y José Vic·ente Caipa, un lote de terreno situado en la ca
rrera trece, barrio de Santa Bárbara:, de esta ciudad. 

"e) Esta venta fue aceptada por el s•eñor José A. Caipa, 
quien manifestó ·Ser padre legítimo de Francisco, José, 
Micaelina y José Vicente Caipa', per-o es lo cierto que a 
la fecha de la escritura de venta sólo era padre legítimo 
de este último, porque los primeros habían nacido antes 
de que él hubiera contraído matrimonio con Dolores 
Huertas, según lo demuestran las partidas de bautismo Y 
de matrimonio·. 

"d) Ese matrimonio posterior no legitimó ipso jure 
a los hijo~ nacidos antes de su celebración (artículo 239 
del Código Civil), porque no hay constancia de que el 
padre los hubiera r·econocido como hijos naturales ni •en 
acta de matrimonio ni en .escritura pública, ni en testa
mento (artículo 238 del Código Civil y 56 de la Ley 153 
de 1887), y aunque es v·erdad que ·en las partidas de bau
tismo hay notas puestas por el Cura párroco, en que ma
nifiesta que fueron legitimados por el subsiguiente ma
trimonio de los padres, •esta nota carece de valor probato"' 
rio del ·estado civil a los ojos de la ley, porque la legiti
mación es un acto meramente civil que no puede probar
se sino por los medios ,señalados en la ley civil. 

"e) Si, pues, .José A. Caipa no era, a la luz de la ley, 
ni padre legítimo, pero ni siquiera padre natural de Fran
cisco José Eleuterio y Micaelina Caipa, forzosamente hay 
que ~onvenir en que no era su representant~ le.gal, Y al ~ir
marJa escritura pública número· 822, ~e vemhocho de J~
lio (fe mil ochocientos noventa y seis, otorgada ante el 
Notario 3" de Bogotá, en que aceptó las ·estipulacion~s 
convenidas en ella a favor de Francisco, José Eleuteno 
y Micaelina Caipa, hizo una estipulación a favor de terce
ras personas, caso contemplado en -el artículo 1506 del 

Código Civil. 
"f) Francisco Caipa murió en esta ciudad ,el diez y ocho 

de abril de mil novecientos cuatro, sin haber aceptado la 
estipulación a su favor. 'Muerto el tercero antes· de acep
tar, puede decirse que caduca para él el contrato. No pa
rece admisible que los herederos de éste tengan el dere
cho de aceptar, salvo que el promitente y ·el estipulante 
renueven el contrato. Admitir aquel derecho sería esta
Mecer el de transmisión, que sólo ·existe re.specto de de
rechos efectivos y en sucesión por causa de muerte (ar
tículo 1014), derecho negado aun ·en donaciones entre vi
vos (artículo 1472). Además, el tercero sólo tiene una 
~pectªttya, y é~tas son ip.tra_11s~i~ibl~s (artíc:u:lo 821) .' 

Véase Estudio sobre el .Derecho Civil Colombiano~ por 
Fernando Vélez, tomo 69, página 28, número 39). 

"g) En el lote de terreno vendido, los 1nenores José 
Eleuterio, Micaelina y J o·sé Vicente Caipa Huertas, edi
ficaron a sus expensas la casa ¡y tiendas en él existentes. 

"h) La Corte, en sentencia de siete de s•eptiembre de 
mil novedento.s diez, Gaceta 

1 

Judicial número 1392, de 
\•einticuatr~ de mayo de mil :novecientos diez y nueve, 
dice: ' ..... la convención celebrada entre el estipulante Y 
el promitente no produce der~hos a favor de la perso
na para quien se estipula, si~o desde que esa persona 
acepte. El der,echo no nace para el tercero sino desde el 
momento en que aceptó la ·estipulación, pero no desde el 
momento en que aquélla se celebra, puesto que su con
sentimiento sólo s·e manifiest:¡¡. ,en el acto de la acepta
ción. N o ha·y, pues, acuerdo !}·e voluntades ·entre el pro
mitente y el tercero para quien se estipula, sino desde el 
momento ·en que ·este tercero acepte la ·estipulación, Y 
si ese acuerdo de voluntades 'sólo tiene lugar en el mo_ 
mento en que el tercero acepta la estipulación, los dere-' 
chos y obligaciones de las p,artes sólo pueden nacer en 
ese momento, pues de lo contrario se llegaría al absurdo 
de que una persona puede adquirir derecho,s· y contraer 
obligaciones antes de consentir en ·el .acto o contrato que 
los genera, faltando así uno. de los requisitos que exige 
el artículo 1502 del Código Civil, para que una persona 
se ,obligue a otra por un act~ o declaración de voluntad: 
el cons.entimiento. 

"i) Si, como muy acertad::tmente dice la Corte·, la con_ 
vención celebrada entre ·el ;estipulante y el promitente, 
no produce derechos a favor del tercero para quien se 
estipula sino desde que el t'ercero acepta la estipulación, 
y que -el derecho del tercero no. nace sino desde el mo
mento de la aceptación de la estipillación, puesto que su 
consentimiento sólo se man;ifiesta en el acto de la acep
tación, y si Francisco Caipa murió antes de haber acep
tado· la estipulación hecha ia su favor, es incuestionable 
que éste no pudo transmitir a sus herederos un derecho 
que no alcanzó a adquidr, pues el difunto. no puede 
transmitir a sus herederos; más derechos que los que él 
mismo tendría, y la entidall que es llamada herencia no 
puede representar sino lo~ derechos y acciones de que 
gozaba el difunto. De modo que si éste no tenía al tiem.J 
po de su falleci¡niento nir\gún de!'echo. adquirido en de
terminado inmueble que en la partición se ha adjudica
do al heredero, éste ningún derecho ha adquirido. EJ 
heredero no puede tener imás derecho que el causante. 

"No ·hay que confundir el d~recho adquirido con la 
mera expectativa. 

"j) Francisco, José BJ.euterio 'y Micaelina Caipa fue
ron bautizados como hijos naturales de Dolores Huer
tas." 

Tramitado el JUICIO ordinario correspondiente el Juez 
1 ' 

19 del Circuito de Bogotá, en sentencia de ocho de sep-
tiembre de mil novecienfos veintiséis, decretó "la divi
sión material del inmueble materia de la demanda y re
lacionado al principio de este fallo. La división debe 
tener' lugar entre los se~ores Hoberto Pedraza y Pedro 
A. Ramírez, considerand? al primero como dueño de las 
tres cuartas partes de él 'Y al segundo como dueño de la 
otra tercera parte. 

"En el término de tres días sigui·entes a la ejecución 
de esta sentencia nombren las partes peritos que ava
lúen y clasifiquen la finca, y además un pa1iidor. 

' 
"N o hay condenación: en cos,tar." 

- o~ --· -. -· ·- -. - 1 .. ~. . ' .j' 
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El Tribunal de Bogotá, al resolver la apelación ínter
püesta por el demandado, refon:nó la sentencia de pri..:. 
mera instancia por la de veintiocho de febrero del año 
en curso, en los siguientes términos: 

"Decrétase la división material del ii1mueble materia 
de la demanda y relacionado con est~e fallo·. La división 
debe tener lugar entre Roberto P.edraza y Pedro A. Ra
mírez, considerando al primero como dueño de las tres 
cuartas partes de él y al segundo como dueño de la otra 
cuarta part·e. 

"En el término de tres días, contados desde el si
gtüente al de la notificación del auto de 'obedézcase y 
cínnplase' que dicte el inferior, nombren las partes pe_ 
ritos que avalúen y clasifiquen la finca y además un 
partidor. 

"Sin costas en la primera instancia. 
"Queda así reformada la sentencia apelada. 
"Sin costas en la segunda instancia." 

Concedido el recurso de casación que <el demandado 
interpuso, procede la Corte a decidir lo que en der•echo 
corresponde, por ser admisible la demanda roespectiva. 

Con apoyo en la causal primera acusa la !Sentencia 
como violatoria de los artículos 1506, 1502 y 752 del Có-< 
digo Civil, y por error de hecho y de derecho en la apre
ciación de las pruebas del demandante·. 

En sentir del recurrente, al afirmar el sentenciador 
que Francisco Caipa adquirió el derecho desde el mo
mento en que el contrato se perfeccionó entre el estipu_ 
lante José A. Caipa y el promitente Carlos Uribe, dio al 
artículo 1506 citado una interpretación que es contra_, 
ria al tenor claro y expreso y al s:entido lógico de la 
disposición. Su tesis la refuerza así: 

"El derecho-dice la üorte-no nace para d tercero 
sino desde el momento en que aceptó la estipulación, 
pero no desde el momento en que aquélla se celebra, 
puesto que su consentimiento. sólo s·e manifiesta en el 
acto de la aceptación. No hay, pues, acuerdo de volun
tades entre el promitente y <el tercero para quien se es
tipula, sino desde el momento en que este tercero acepta 
la estipulación, y si ese acuerdo de voluntades sólo Uene 
Jugar en el momento en que el tercero ac·epta la estipu
lación, los der·echos y obligaciones de las partes 'sólo pue
den nacer en ese momento, pues de lo contrario se lle~ 

garía al absurdo de que una persona puede adquirir de- · 
rechos y contraer obligaciones ante·s de consentir en el 
acto o contrato· que los genera, faltando así uno de los 
r•equisitos . que ~exige el artículo 1502 del Código Civil 
para que una persona se obligue a otra por un acto o de
claración de voluntad: el consentimiento." 

Y por cuanto "sin consentimiento no puede haber nin
guna obligación," atribuye cons·ccuencialmente a la Sala 
sentenciado,ra el quebrantamiento del referido precepto. 

En el orden lógico de su ·razonamiento, el autor del re_ 
curso afirma que Francisco Caipa no tuvo ,sino una ex
pectativa; que como éstas son intransmisibles, a su muer
te no dejó derecho adquirido sobre la cuarta parte de la 
casa materia del litigio, y por lo mismo Dolores Huertas 
de Caipa, adjudicataria en el juicio de ,sucesión de Fran_ 
cisco y vendedora de Pedro Ramírez, no pudo transmL 
tirle derecho alguno, dado que nada adquirió de su hijo. 

Jnvoc:.c ~en su apoyo la jurisprudencia de la Corle, se
gún la cual la hijuela no constituye por si sola un tíLu1o 
de propiedad distinto del que tuviera el causante, y dedu
ce de ahí gqe el sent·enciador violó el artículo 752, 

La mala apreciacwn de las escrituras públicas llevadas 
al juicio por Pedro Ramírez está, en concepto del recu
n··cnte, en que la Sala las consideró bastantes para sus_ 
tentar el derecho de dominio alegado por el den1andante. 

La Corte observa: 

Tomado literalmente el artículo 1506 del Código, es in_ 
controvertible que en la estipulación po.r otro hay un 
contrato. válido desde que se acuerdan las voluntades del 
estipulante y del promitente; porque si de las propias ex
prc.siones de que se sirve el legislador "es revocable el 
ec)utrato por la sola voluntad de las partes que concurrie_ 
ron a él" mientras no intervenga la aceptación expresa o 
túcita del tercero·, es porque el acto tiene existencia jurí
dica suficiente para producir- derechos y obligaciones, 
desde luégo que no podría hablarse de revocación o de 
resolución de un contrato que no existe o que es absolu_ 
tu. mente nulo. Ahora bien: como el estipulante no acepta 
para sí sino para un tercero, se sigue que los der·echos y 
las obligaciones nacidos de ese contrato quedan en sus
penso mientras no interv•enga la aceptación del tercero, 
esto es, hasta tanto que consienta. Pero el consentimi·en
to que de parte de éste se requier·e para que se radique 
concretamente el derecho a la cosa materia del contrato, 
no es ól;lice a la existencia del derecho abstracto, 0 sea a 
la faeultad que tiene el tercero para aceptar o nó la esti
pula,::ión hecha para él. Siendo así que esa facultad nace 
para el í·erécro desde la c·elebración del contrato entre el 
estipulante y el promitentc, es indudable que si muere 
sin ejercitarla la transmite a sus herederos, porque el ca
cácter de derecho abstracto· no impide que sea también 
parte integrante de su patrimonio. 

Corrobora lo expuesto la consideración de que si la fa_ 
cultad como atributo moral consiste en la aptitud, el de..; 
rccho, el poder de hacer o no hacer una cosa, necesaria
mente •eS algo que pertenece a la tercera persona para 
qul·~n se contrata; una potencia que al igual de los demás 
derechos que le son propios está incluida entr.e los que 
componen el haber patrimonial y la transmite consecuen_ 
cialmente a sus heredero·s, al tenor de lo dispuesto en lo,s 
artículos 1008 y 1055 del Código Civil. 

Diferentes son las características entre la simple expec
tativa y el derecho o la facultad. La primera no pasa de 
ser una posibilidad, .una esperanza cuya realización es del 
todo ajena a la voluntad de quien confía en el nacimiento 
del derecho res•pectivo; la segunda tiene existencia pro
pia, y la consecución del fin que con ella se obtiene de
pende exclusivamente de la voluntad de la persona que 
ha de ej<ercerla o de sus herederos. 

Muerto Francisco Caipa sin haber manifestado si acep
taba, o más propiamente, ratificaba la compraventa que 
de la cuarta parte del lote de que trata la escritura nÍI

mero ochocientos veintidós de v·eintiocho de julio de mil 
ochocientos noventa y sei,s, otorgada ante el Notario 39 

del Circuito de Bogotá, contrató para aquél José A. Caipa, 
quien transmitió a su madr.e Dolores Huertas de Caipa, en 
el carácter de heredera, el derecho de aceptar. Y por cuanto 
a ésta, en la sucesiónde Francisco, se le adjudicó la dicha 
cuarta parte y dispuso de ella vendiéndola a Pedro A. 
Ramírez, no puede remitirse a duda que aceptó el contra_ 
to primitivo y que fue legítima y exclusiva dueña de la 
cuarta part·e de la finca sobre que ha vemado este pleito. 

Es patente desde luégo que queda en todo su vigor la 

doctrina que la Corte tiene sentada en d punto de derecho 
controvertido y que la presente solución está de acuerdo 
co11 ella. 
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Estima esta Sala que el fallo del Tribunal, por habers•e 
apoyado en la dispo.sición del Código francés, difer~nte 

de la del Código colombiano, y en la opinión de sus co
mentadores, ·se excedió al estimar que Francisco Caipa 
adquirió el derecho en concreto desde que se perfeccionó 
el contrato ·entre el promitente y el estipulante; pero tal 
afirmación no es suficiente para casar la sentencia, dado 
que, existente el derecho en abstracto desde entonces, fue 
a virtud del uso que de él hizo la madre de Francisco 
como adquirió para sí lo estipulado para éste. De donde 
se sigue que el error de la sentencia acusada no está sino 
en la calificación del derecho, mas no en l·os efectos jurL 
dicos que ese derecho produJo. 

Las demás objeciones del !'ecur!'ente caen por su base, 
porque desde que a la luz de los principios y de los razo_ 
namientos que se dejan ·expuestos, DOilores Huertas de 
Caipa adquirió efectivament·e la herencia de su hiJo Fran ... 
cisco, no es procedente argüir que la hijuela por sí sola 
no constituye título de propiedad, desde luégo que ese 
derecho se retrotrajo a lOis títulos originarios anteriores 
a la adjudicación y a la hijuela. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y ;por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia de veintiocho de 
febrero· de mil novecientos veintisiete, pronunciada ~Cn 
este juicio por el Tribunal de Bogotá, y condena en cos
tas a la parte r·ecurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y vuelva el expediente a la oficina de .su origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan N. Méndez-José ML 
guel Arango - Manuel José Barón-Germán B. Jirnénez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Sarnper, Secl'etario en pro

·piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, noviembre veintitrés de mil novecientos veinti-

siete. . 
(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 
La· Sociedad colectiva de comercio que gira bajo la ra

zón social de c. & JR. Echeverría, por medio de apoderado, 
promovió ante el Juzgado 4° de este Circuito, demanda 
ordinaria contra la Compañía Colombiana de Seguros, 
Sociedad anónima domiciliada en esta ciudad, r·epresen
tada por su Gerente Luis Londoño, para que en sentencia 
definitiva se hicieran estas declaraciones: 

"Primera. Que la · Compañía Colombiana de Seguro·s, 
corno sucesora de la Compañía General de Seguros, está 
obligada a pagar, y se le condena a pagar, dentro del tér
mino que se fije en la sentencia, el valor exigible por ra
zón del contrato de seguro de incendio que consta en la 
póliza númer.o· 11154, .expedida por la Compañía General 
de Seguros a favor de C. & R. Echeverría, valor exigible 
que se aeterminará con el tenor de la póliza, o sea la 
cantidad de treinta mil pesos oro americano, o aquella 
que se determine en el juicio por peritos, ·si ello es nece
sari.o para establecer un valor inferior como el monto de 

·esta reclamación. 
"Segunda. Que la Compañía Colombiana de Seguros, 

como sucesora de la Compañía General de Seguros ·en to
dos sus dere¡::,he>s y obligaciones contractuales, ·está oblL 
gada a pagar, y se le condena a pagar, en el término que 
se fije en la sentencia, el interés comercial y co-rriente 
sobre la suma importe del valor exigible de la póliza nú
m~n> 1!154~ expedida por la CompafíJf!. Gen~ral de Segu~ 

ros a 'favor de C. & R. Echeverría, desde que dicho in
terés ·es exigible, y que, además, se le condene a pagar 
las costas judiciales." 

Fundóse la demanda en los· siguientes hechos: 

a) La Compañia General de Seguros celebró con C. 
& R. Echeverría, del comerci~ . de Barranquilla, por me
dio de sus representantes deb,idamente autorizados para 
la celebración de negocios de seguro de incendio y para 
expedir las pólizas respectivas, señores Alzamora, Pala_ 
cío & Co., el contrato de segt!ro de incendio que reza la 
póliza número 111~4, de fecha veintiocho de octubre de 
mil novecientos diez y. nueve.: 

b) El contrato de seguro de incendio que reza la póli
za 11154 de la Compañía Gen~ral de Seguros fue prorro
gado a ·su vencimiento. y estaba en vigor por consecuen~ 
cía de prórrogas subsiguientes, ·el día quince de diciem
bre. de mil novecientos veintidós. 

e) La Compañía Colombi~na de Seguros quedó sub
rogada en los derechos 'y obligaciones de la Compañía Ge
neral de Seguros, de confornlidad con el instrumento pú
blico número 143, de la Notatía 2• del Circuito de Bogotá. 

d) El riesgo de incendio previsto en la póliza númer.o 
11154 de la Compañía General de Seguros, póliza de la 
cual responde •hoy la Compañía Colombiana de Seg-uros, 
ocurrió el día quince de diciembre de mil novecientos 
veintidós, y, ·en consecuencia, la pérdida sufrida por los 
asegurados C. & R. Echev~rría, de Barranquilla, quedó 
amparada por esta póliza. 

e) La Compañía Colombiana de Seguros no ha pagado 
y se ha negado a pagar el valor exigible de la póliza de 
incendio número 11154, a pesar de las reclamaciones que 
oportunamente se l·e hicierop. para ese pago y de las que 
se le han continuado hacieJ1dO ha·sta la fecha de esta de_ 
manda, por los asegurados directamente y por apoderados 
de éstos. 

f) La Compañía Colombiana de Seguros está en mora 
voluntaria y. deliberadamente en el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del contrato de seguro de incendio 
que consta en la póliza núrbero 11154 de la Compañía Ge
neral de Seguros. 

El demandado contestó la demanda oponiéndose a las 
pretensiones del actor, negó el derecho en que se funda, y 
respecto de los hechos ac~ptó el primero y el tercero y 
negó los demás. También' opuso varias excepciones pe
rentorias. 

Con el escrito de contestación y por separado, el de
mandado contrademandó al demandante y pidió que ·se 
hicieran ·estas declaradon~s: 

Primera. Que el contrato de seguro que se hizo cons
tar en la póliza número 1i154, de fecha veintiocho de oc~ 
tubre de mil novecientos diez y nueve, póliza expedida 
por la Compañía General' de Seguros a favor de los se_ 
ñores C. & R. Eoheverría, no estaba en vigor, había ca
ducado, dejado de tener existencia, desde el dia veintiocho 
de octubre de mil noveci~nto~ veintidós, y, que por con_ 
siguient·e, no amparaba e~ ·s·iniestro acaecido a los asegu-· 
mdos en la noche del quince al diez y seis de diciembre 
de mil nov.ecientos veinti~ós. 

Segunda. Que, subsidiariamente, y en el caso de no ha
cers·e la declaración anterior, se declare la resolución d'el 
expresado contrato, porq~e los asegurados. no cumplieron 
con la obligación impue$ta por la cláusula tercera de las 
condiciones generales de:Ia póliza citada en el párrafo an..,j 
terior. 

Tercera. Que, en subsidio de las peticiones anteriores, 
~·e dechtre que lo~ ~~e~;t~r;:tdos están privados de todo de~ 
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recho a indemnización por no haber cumplido con ·el re
quisito. de que trata la cláusula tercera de las condicio
nes generales de la póliza nümero 11154, ya citada. 

Cuarta. Que se declare que los señores C. & R. Eche
verría deben pagar las costas del juicio a que esta deman
da de reconvención ·se refiere. 

Contestada la contrademanda, siguióse -el juicio corres
pondiente, y· el Juzgado, con fecha veintitrés de febrero 
del año de mil novecientos veinticinco, pronunció sen
tencia en el sentido de de'clarar probadas las excepciones 
propuestas por la Compañía Colombiana de Seguros, y 
consecuencialmente ab!>.olvió a dicha Compañía de todos 
los. cargos formulados en su contra. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
adonde se el·evó el expediente, a virtud de apelación in
terpuesta por la parte demandante, pronunció, con fecha 
veintitrés de septiembre ültimo, la sentencia de segundo 
grado, así: 

"19 Absuélvese a la parte demandada, Compañía Colom
biana de Seguros, de todos y cada uno de los cargos for
mulados contra ella en la demanda principal; 

"29 No hay lugar a considerar la·s· excepciones propues
tas por la parte demandada; · 

"3• No hay tampoco lugar a considerar la demanda de 
reconvención prop~Iesta por la Compañía Colombiana de 
Seguros, de acuerdo con las consideraciones de ·este fallo; y 

"4• Condénase a la Sociedad C. & R. Echey~rría en las 
costas del juicio en la primera instancia. 

"Queda en esto·s términos reformada la sentencia re
currida." 

Contra este fallo interpuso el demandante recurso de 
casación, el cual es admisible, por estar arreglado a la 
ley, y se funda ·en los siguientes motivos: 

Primero. Error de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, consistentes en las cartas que los 
s·eñores C. & R. Echeverría dirigieron a Alzamora, Pala
cio y Compañía col). fecha primero de octubre, y la que 
éstos le contestaron a aquéllos el día tres de los mismos 
mes y año. 

Segundo. Error de hecho 'y· de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, cons.istentes en la póliza que justifL 
ca, el contrato de seguros que obra al folio 19, cuaderno 
1", y en los certificados de renovación o recibos de prL 
mas de renovación o prórroga que obran a folios 24 y 25 
del cuaderno 3• 

Tercer motivo. Error de der·echo en la apreciación de 
la prueba de inspección ·ocular en los-libros de la Com
pañía. 

Cuarto motivo. Ser la sentencia violatoria de la ley sus·-~ 
tantiva. 

Como al tenor de lo dispuesto en el artí.culo 11 de la 
Ley 90 de 1907, si se encontrare justificado un motivo de 
casación, comprensivo de todo el fallo, se anulará éste 
sin necesidad de ·entrar en consideraciones acerca de otros 
motivos, se procede a estudiar el ültimo de los alegados 
por el recurr·ente, de acuerdo con la enumeración ante_ 
rior. 

La parte de la sentencia a que dicho cargo. se refiere es 
la siguiente: 

"El artículo 183 del Código de Comercio establece que 
los comerciantes pueden contratar ·y obligarse verbaL 
mente, ptlr escritura püblica o privada, o por póliza au
torizada por un agente intermediario, a· menos que la ley 
exija una determinada solemnidad como requisito esen_ 
cial para la validez del contrato; de modo que como la 
misma ley est~:~.blece que el contrato de segur-o se perfec-

ciona y prueba por escritura pública, privada u oficial, y 
que el documento justificativo se llama póliza, resulta 
que para que una compañía aseguradora pueda estar obli
gada para con un tercero, es necesario que le haya otor
gado la respectiva póliza, porque es la manera como en 
tal caso puede contratar y obligarse. · 

"Es conclusión de lo anterior que la simple aceptación 
de una propuesta de contrato de seguro, hecha por medio 
de una carta, cuando más puede valer como una promesa 
de contrato, que autoriza a cada una de las partes para 
demandar de la otra el otorgamiento de la póliza, pero 
que mientras ésta no se otorgue no obliga a la Compañía, 
la cual puede retractarse; porque el contrato de seguro, 
como todos los contratos solemnes, no se reputa perfecto 
ante la ley sino en cuanto se ha celebrado con la obser
vancia rle las formalidades esenciales prescritas por ·esta 
misma, en tal forma 'que sin ellas no produce ningün 
efecto civil' (artículos 183 y 638 del Código de Comer
do y 1500 del Código Civil). 

"La ~onfusión en que incurre la parte actora consiste en 
que ésta cree que las disposiciones sobre propuesta y 
aceptación de los contratos de que trata el Título t del 
Libro 11 del Código de Comercio, comprende a los con
tratos solemnes y que están sometidos para su perfeccio
namiento, existencia y eficacia a ciertas. formalidades 
como la sociedad comercial y el seguro. 

"Las regias generales para la celebración y perfecciona
miento de los contratos están contenidas en el Título II 
ya mencionado: pero esas reglas generales tienen sus 
excepciones respecto de ciertos pactos, y entonces la 
simple aceptación de la pr<?puesta no da nacimiento y 
existencia al contrato. 

"El artículo 190 del Código de Comercio, citado por la 
parte recurrente, no es aplicable en virtud de lo dicho, 
porque aun en el supuesto de que no se tratara de contra
tos solemnes, en autos no se ha demostrado la ocurren ... 
cia de 'un hecho inequívoco de ejecución del contrato pro
puesto.' 

"Además de las razones expuestas, existe otra no menos 
importante para demostrar la inexistencia del contrato de. 
seguros en la época en la cual ocurrió el siniestro, y ,que 
éste no estaba amparado por la póliza nümer.o 11154, la 
cual es: el no pago de la prima correspondiente a la anua_ 

· lidad comprendida entre el veintiocho de octubre de mil 
novecientos veintidós y veintiocho de octubre de· mil no_ 
vecientos veintitrés, hecho éste que no niegan los asegu_ 
rados y que antes bien aceptan y tratan de excusar, dL 
ciendo que la Compañía aseguradora permitía hacerlo en 
cualquier tiempo. 

"La cláusula segunda de las condiciones generales dice 
que el pago ,de cualquier prima sólo surtirá efecto me
diante la entrega hecha por la Compañía de un recibo de_ 

: hidamente firmado y sellado por ·el representante o em_ 
pleado, autorizado en debida forma, que acredite el pago; 
y si bien es cierto que el no pago de la prima sólo auto_ 
rlza al asegurador para demandar la entrega de ella, o Ja 
rescisión del seguro con indemnización de perjuicios (ar _ 
tículo 668 del Código de Comercio), no es menos cierto 
que la falta de pago de la mencionada prima deja ver que 
la Sociedad actora no tuvo nunca la intención de prorro_ 
gar el contrato, ni la aseguradora la de darlo por prorro_ 
gado. 

"Lo expuesto está indicando que la parte demandante 
carece de acción para demand~r a la Compañía Coloro_ 
bi·ana de Seguros, porque no estando vigente o en vigor el 
s~guro d~ que trata la póliza nl.Ímero 1.1154 a l~ época del 
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siniestro, no tiene título para ello y menos para reclamar 
el pago de su valor. Es decir, como los hechos funda
mentales de la demanda principal son los marcados con 
las letras e) y d), en los cuales se afirma que la póliza 
nümero 11154 estaba en vigencia el quince de diciembre 
de mil novecientos veintidós, y que, por tanto, el sinies
tro ocurrido en esta fecha ·estaba amparado por la men
cionada póliza, y como tales hechos no aparecen demos
trados, dedíiCese la falta de acción de C. & R. Echeve
rría. La conclusión no puede ser más c.ategórica." 

A esta exposición del Tribunal le hace el recurrente los 
siguientes reparos: 

"La sentencia es violatoria de la ley sustantiva, porque 
viola directamente el artículo 668 del Código de Comer
cio, al sostener que: 'además de las razones expuestas, 
existe otra no menos importante para demostrar la in_ 
existencia del contrato de seguros en la época dentro de 
la cual ocurrió el siniestro. . . cual es: el no pago de la 
prima correspondiente a la anualidad comprendida entre 
el veintiocho de octubre de mil novecientos veintidós y el 
veintiocho de octubre de mil novecientos veintitrés ... ' 

"Esta violación es flagrante, porque la Compañía, según 
ese precepto., puede escoger entre la terminación del con
trato y el pago de la prima. 

"Viola directamente el artículo 183 del Código de Co
mercio, porque sostiene que los asegurados y los asegu
radores, ambos comerciantes, no pudieron acordar la 
prórroga del seguro por medio de las dos cartas de prL 
mero y tres de octl).bre de mil novecientos v-eintiuno. Es
tas cartas contienen una confesión judicial conforme al 
artículo 694 del Código Judicial, en concordancia con el 
artículo 693 del mismo Código, y consecuencialmente vio
la la sentencia el precepto contenido ·en el artículo 55 del 
Código Judicial. 

"Y finalmente es violatoria de la cláusula IX del con
trato de seguros que reza la póliza 11154, porque estando 
ese contrato prorrogado, era una ley de las partes que 
regía el día del siniestro, y no se terminó de acuerdo con 
lo estipulado en es·a cláusula." 

. La Corte estima que lo que establece el artículo 668 del 
Código de Comercio, esto es, "el no pago de la prima al 
vencimknto ·del plazo convencional o legal, autoriza al 
asegurador para demandar la entrega de ella, o la rescL 
sión del seguro con indemnización de daños y perjuL 
cios .... ", evidencia que es errónea la afirmación del TrL 
hunal de que el no pago de la prima demuestra la inexis
tencia del contrato de seguro. Si bien es cierto que el 
contrato de seguro se perfecciona y prueba por escritura 
püblica o privada que se llama póliza, en este contrato no 
ocurre lo mismo que en el de sociedad, que por disposL 
ción especial se establece que la prórroga del término de 
su duración debe estipularse con las mismas solenmida
des exigidas pab su constitución o para la celebración. 
del contrato primitivo. La misma Compañía· demandada 
da por válida la prórroga del contrat~ de seguro sin ne
cesidad de nueva póliza, toda vez que en lá contestación 
de la demanda, al enumerar los hechos en que funda las 
excepciones propuestas, afirma que la póliza nümero 
11154 estuvo vigente hasta el día veintiocho de octubre 
de mil novecientos veintidós, afirmación ratificada por el 
señor Manuel Julián Alzamora, agente d.e la Compañía, 
al absolver la p:;·imera de las posiciones que en la primera 
instancia le exigió el demandante, siendo así que según 
el texto de la póliza nümero 11154, el contrato de seguro 
que ella justifica sólo fue estipulado por el término de un 
año, contado del veintiocho de octubre de mil novecien-

tos diez y nueve al veintiocho de· octubre de mil no·vecien
tos veinte. De esta fecha al veintiocho de octubre de mil 
novecientos veintiuno, la duración de ese contrato se pro
rrogó por acuerdo privado·, y, según se ha comprobado 
con una inspección ocular practicada en los libros de la 
Compañía, la prima correspondiente a esa prórroga no 
fue pagada por los asegurados sino el quince de diciem
bre de mil noveciento-s veinte, esto es, cuarenta y ocho 
días después de estar en vigencia la prórroga del con
trato. 

Con el libelo de demanda pres~ntó el demandante co
pia del acta de la sesión extraordinaria que el veintidós 
de diciembre de mil novecientos veintidós celebró la Aso_ 
ciación de Agentes de Seguros contra incendio a petición 
de C. & R. Echeverría y con asistencia del señor Miguel 
Vergara, en representación de Alzamora, Palacio & Com_ 
pañía, en su calidad de Agente de la Compañía General 
de Seguros; y en esa acta se lee ~o siguiente: 

"Abierta la sesión, el Presidente concedió la palabra al 
señor Echeverría, quien dijo: : 

'Teniendo en ·la Compañía Gen'eral de Seguros siete pó_ 
lizas contra incendio, por diversas cantidades y a distin_ 
tas fechas, sobre el almacén de la' Calle del Comercio, sobre 
el establecimiento denominad~ La Estrella y sobre una 
propiedad de uno de nuestros socios situada en la Calle 
Ancha, acudimos a los seño-res Alzamora, Palacio & Co., 
en su carácter de sucursal de la Compañía General de 
<:. l J • d ' .._.eguros, con e o )Jeto re que nos indicaran alguna ma..1 
llera práctica de hacer cesar la inquietud consiguiente al 
temor de dejar de un momento ~ otro extinguidas por faL 
ta de aviso de renovación, dichas pólizas. Los as·egura_ 
dores, señores Alzamora, Palaci~ & Co., nos sugirieron que 
debíamos pasarles una carta en, la cual ordenáramos que 
todas nuestras pólizas en esa Compañía debían éstos con_ 
siderarlas automáticamente renovadas el día de su ven_ 
cimiento, mientras no remitiéramos un aviso en contra
rio. Al efecto, dirigimos la carta indicada a los señores 
Alzamora, Palacio & Co., ·y nos contestaron que tomaban 
nota de nuestra disposición, ~ enumeraron en su carta 
respuesta las pólizas que teníamos en vigor en tal fecha.' 

"En este estado, el señor Echeverria presentó su copiador 
de cartas y mostró las correspondientes a esa fecha, don_ 
de ·fue copiada la carta que ellos dirigieron a los señores 
Alzamora, Palacio & Co., con fecha primero de octubre de 
mil novecientos veintiuno (1921), y la carta respuesta de 
éstos fechada el tres de los mi~mos mes y año. 

"Preguntado el señor V ergara, representante de la 
Compañía General, sobre el sentido de tales cartas, res_ 
pondió que éstas no podían te;ner un valor absoluto, toda 
vez que ellas no podían noval: la:s cláusulas de la póliza, 
·a lo- que arguyó Echeverría q].le Alzamora, Palacio & C.o 
tenían el carácter de sucursal de la Compañía General de 
Seguros, y sí podían hacerlo, ,y que ellos, C. & R. Eche
Yerría, habían descansado y confiaron en la honorabilL 
(ir,d de la firma que suscribia la carta. Como el señor 
Vergara alegó que aún no est.aba pagado el recibo de re_ 
novación, Echeverría presentó muchós recibos, cobrados 
por Alzamora, Palacio & Co., 'con fechas posteriores a los 
vencimientos de los respectivos plazos y entre lo.s cuales 
había uno correspondiente a' la póliza en discusión, fe_ 
chado el veintiocho de octubre de mil novecientos veinte, 
y cobrado por Alzamora, Paiacio & Co. el quince de dL 
ciembre de mil novecientos veinte, según datos tomados 
en los propios libros de estos señores; y agregó que ape
laba al testimonio del señor ;Agustín García, empleado en 
el ramo de Seguros de los señores Alzamora, Palacio & Co., 
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a quien había pedido ·a las dos de la tarde del día quince 
de diciembre de mil novecientos veintidós, el recibo de 
r·eno.,éación, y que el incendio ocurrió en la noche de ·ese 
mismo día. El señor V.ergara no negó el hecho, pero dijo 
que posiblemente no entraba en las conveniencias de la 
Compañía hacer nuevos neg-ocios de seguro, y que éste 
podía ser el motivo por el cual la Compañía había extin
guido la póliza ... " 

Como se ve, lo expue~to por R. A. Echeverría en re_ 
presentación de la Casa demandante, en la referida sesión 
de Asociación de Agentes de Seguros contra Incendio, y 
en presencia del representante de la Casa demandada, no 
fue contradicho por éste, y en el curso del juicio no ha 
sido objetado el contenido· del" acta de esa sesión, que 
-~·omo elemento probatorio fue presentada con el libelo de 
demanda. 

Veintiocho días antes del vencimiento de la primera 
prórroga de que ya se ha hecho mérito, esto es, el prime
ro de octubre de mil novecientos v·eintiuno, los asegura_ 
dos C. & R. Echeverría dirigieron a la Compañía Gene_ 
ral de Seguros una carta del tenor siguiente: 

"Barranquilla, 1• de octubre de 1921 

''Señores Alzamora, Palacio & Co. -Departamento de Se
guros-Ciudad. 

"Estimados señores 'y amigos: 

"En lo sucesivo sírvanse considerar prorrogadas todas 
nuestras pólizas de seguros, tanto las que se refieren a 
mercancías como las de fincas raíce~, mientras no haya 
orden en contrario . 

"Sin otro particular, somos de ustedes· muy atentos, se
guros servidores y amigos, 

"C. & R. Echeverría 

"P/S. Estas instrucciones compr·enden también las pó_ 
lizas pertenecientes a cada uno de nuestros socios partL 
cularmente-V ale . " 

A esta carta dio contestación la Compañía con fecha 
tres del· mismo mes, en los términos siguientes: 

"Barranquilla, 3 de octubre de 1921 

"Señores C. & R. Echeverría-En la ciudad. 

"Estimados señores y amigos: 

"Hemos recibido la atenta carta de ustedes, de prime
ro del presente, contraída a comunicar aviso de prórroga 
continua de sus pólizas de seguros contra incendio en la 
Compañía General de Seguros, mientras no remitan us
tedes aviso de cancelación de las mismas, de cuya dispO
sición hemos tomado nota. 

"Ustedes tienen en vigor las pÓlizas siguientes: 

"Número 10115, por la suma de $ 20,000 ü1ro america_ 
no. V.ence el 8 de enero de 1922. 

"Número 10175, por la suma de $ 5,000 oro americano. 
Vence el 10 de noviembre de 1921. 

"Número 11055, por la suma de $ 10,000 oro america
no. Vence el 12 de junio de 1922. 
. "Número 11~46, por la suma de $ 15,000 oro america

no. Vence el 20 de noviembre de 1921. 
"La póliza núméro 11154 corresponde al estableci

miento de la Calle del Comercio, por $ 30,000, y vence el 
28 del presente. 

"La póliza n{m:.cro 11076 corresponde a la Casa del se
fior Ricardo A. Echeverría, en la Calle Ancha, hoy Es
paña. V en ce e1 24 de septiembre de 1922. 

1 
: '~J:tespe~to de las ·pólizaª _d~ .E)!!~t~!!~!as ~!! L::~. :E~tr~lla, 

u ~ ' : ' 

ustedes consultarán COtn SU inventario general más re
ciente, a fin de observar lo relativo al montante total. 

"Somos de ustedes atentos, seguros servidores y amigos, 
"Alzamora, Palacio & Co." 

· La parte demandante estima que la carta de los ase
guradores, de fecha tres de octubre de mil novecientos 
veintiuno, implica el asentimiento de éstos a la prórro
ga ordenada por dicha parte en su carta de primero de 
octubre de .Jos mismo,s mes y año; pero la parte deman
dada, o sea ·la Compañía aseguradora, en su alegato de 
oposición producido ante esta Superioridad, impugna ese 
concepto de la siguiente manera: 

"El verdadero alcance de las cartas fue fijado por el 
Tribunal. en este pasaje de la sentencia: 

'La Sala considera que la expresión 'de cuya dispo
sición hemos tomado nota,' no significa en modo alguno 
la aceptación por parte de la Compañía aseguradora de 
dar po-r prorrogadas las pólizas de los señores C. & R. Eche_ 
verría, porque una cosa es aceptar una propuesta dada 
y otra muy distinta tomar nota de ella; lo primero es el 
acto por el cual una persona adh.iere su consentimiento 
a la propuesta que se le hace y se obliga al tenor de ella, 
al paso que lo segundo es el acto por el cual una per
sona se manifiesta sabedora de la propuesta: aquél es 
acto de consentimiento y éste de conócimiento ... ' 

"Esta exposición no tienen los demandados cómo obje
tarla y es bien sintetizada, la misma que se ha hecho por 
la Compañía Colombiana de Seguros en todo momento, 
como también la misma 'qUe han autorizado lo~ señores 
C. & R. Echeverría con los hechos, pues después de esas 
cartas que el demandante ha querido convertir en contra-

. to de prórroga continua de pólizas de seguros, los señ?..; 
res demandantes solici_taron y obtuvieron de la Campa
ida Colombiana certificados de renovación. Las cartas a 
que vengo refiriéndome tienen fechas primero y tres de 
octubre de mil novecientos veintiuno, 'y los señores C. & 
R. Echeverría solicitaron el día veintiocho de octubre 
de aquel año, es decir, después de las cartas, un certifL 
cado de renovación de la póliza número 11154, certificado 
que obra al folio 25 del cuaderno de pruebas de los de., 
mandantes. Si la póliza número 11154 estaba prorrogada 
indefinidamente por las cartas en cuestión, ¿porqué solL 
citaron los demandantes ese certificado en donde se dice 
que el riesgo principiaba el veintiocho de octubre de. mil 
novecientos veintiuno y terminaba el veintiocho de OC

tubre de mil novecientos veintidós?" 

El certificado a que se refiere el opositor, ~extualmen_ 
te dice: 

"Certificado de renovación. Recibido de los señores 
C. & R. Echeverría la suma de ciento veinte pesos oro 
americano, importe de la prima por renovación de la pó_ 
liza contra incendio, número 11154, por la suma de 
$ 30,000 oro americano por un año, desde el día veintiocho 
de octubre de mil novecientos veintidós; a las doce del 
día, sobre existencias varias, situado en almacén de Calle 
del Comercio, manzana 252. 

"Barranquilla, 28 de octubre de 1921. 
"Hay un sello de la Compañía. 
"Por la Compañía General de Seguros, 

"Alzamora, Palacio & Co." 

La COTte estima que el sentido de la carta que el prL 
mero de octubre de mil novecientos ·:eintiur.(} dirigieron 
C. & R. Echeverría a la Compañía General de Seguros, 
no es el de hacer una simple propuesta o solicitud de 
prórroga sino ~1 de hacerle ~O!!Star gu~ ~!! lo :[tl,~~Jyo 
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quedaban ellos obligados a favm· de la Compañía, al tenor 
de sus pólizas de seguro, tanto las referentes a mercan
cías como las de fincas raíces; y que la Compañía, al dar 
respuesta a esa carta con la manifestación de haber tó_ 
mado nota de la disposición que en ella le fue comuni
cada, haciéndoles a continuación una relación de sus pÓ
lizas vigentes y las fechas de su vencimiento, con la ad
vertencia de que con respecto de las "pólizas de existen_ 
cias" de La Estrella, se sirvieran ellos consult_ar su inven
tario más reciente a fin de observar lo relativo al mon
tante total, no implica un mero acuse de recibo de dicha 
carta, o un mero acto de conocimiento del contenido de 
ella,. sino una manifestación de que la Compañía acogía 
la determinación que se les comunicaba en la citada car-

- ta de primero de octubre, en lo referente a las pólizas 
cuya vigencia se les anotó en la respuesta, menos la con
cerniente a La Estrella, para cuya prórroga se les exigía 
las formalidades que allí se les anotó: estima la Corte 
que el documento expedido por la Compañía asegurado
ra con el nombre de "Certificado de renovación," que lleva 
por cabeza, no tiene más valor ni más alcance que el de 
simple recibo del valor de la prima correspondiente a la 
anualidad que él expresa, prima que, según consta en la 
diligencia de inspección .ncular practicada en los libros 
de la Compañía (folio 52, cuaderno 39 ), no fue pagada en 
la misma fecha en que comenzó a correr esa prórroga, 
sino el cuatro de noviembre del mismo año. 
N~ existe disposi~i~n legal ni estpulación ~~~tractu~q 

consignada en la pohza número 11154, de que se viene t 
haciendo· mérito, en virtud de la cual la prórroga del con- 1 

trato de seguro que motiva esta litis debiera hacerse por 
medio de un documento especial llamado certificado de. 
renovación, o previo el pago de la prima. Por el contra-

~---------

rio, según el contexto del artículo '668 del Código de Co-
mercio, el pago de la prima no es condición previa reque
rida por la ley para la existencia del contrato de seguro, 
y en presencia de los hechos narrados y de las considera
ciones expuestas, la expedición del recibo de que se trata 
y la admisión del pago de la prima con posterioridad al . 
veintiocho de octubre de mil novecientos veintiuno, han 
de considerarse como actos de ejecución de la prórroga 
indefinida, de que tratan las precitadas cartas de primero 
y tres de octubre de ese año. 

Por consiguiente, al afirmar el Tribunal que el no ha
·berse pagado con anterioridad a la fecha del siniestro 
(quince de diciembre de mil novecientos veintidós) la 
prima co-rrespondiente a la anualidad comprendida entre 
el veintiocho de octubre de mil novecientos veintidós y 
veintiocho de octubre de mil novecientos veintitrés, de
muestra la inexistencia del contrato de seguro, viola el 
citado artículo 668 del Código de Comercio. En la ins
pección ocular de que ya se ha hablado, practic~da en los 
libros de la Compañía (folio 52, cuaderno 3•), consta que 
la primera prórroga del seguro en referencia en la anua
lidad comprendida entre el veintiocho de octubre de mil 
novecientos veinte y veintiocho de .octubre de mil nove
cientos veintiuno, la prima correspondiente no fue paga_ 
da sino, precisamente, el quince de diciembre de mil no
vecientos veintiuno, y, sin embargo, la Compañía asegu_ 
radora mantuvo y sostiene la validez de esa prórr.oga. 
Contra la existencia de la prórroga del seguro en la fecha 
del siniestro aduce el opositor el telegrama de nueve de 
diciembre de mil novecientos veintidós (folio 1 •, cuader
no número 4), en el cual los señores Alzamo-ra, Palacio 
& Co .. dicen a la Compañía General de Seguros de esta 
ciudad lo siguiente: "Siguientes pólizas quedan extinguL 
~!!~.: O!!Ce m!li !!o§.~!~!!tQ-ª_ ~!:~in4! y ~in~o (11235), O!!C~ mil 

doscientos noventa y cinco (11295) once mil ciento cin-
' cuenta y cuatro (11154), once mil doscientos ochenta y 

ocho (11288), diez mil ciento setenta y cinco (10175), once 
mil doscientos cuarenta y seis (11246), diez mil ciento 
cuarenta y siete (10147), once mil doscientos setenta y 
siete (11277), ·once mil doscientos noventa y ocho (11298). 
Alzamora"; pero no hay prueba alguna de que a los se_ 
ñores C. & R. Echeverría se les hubiera participado la 
determinación de considerar extinguida la póliza núme
ro 11154. Al contrario, en la primera ·instancia del juicio, 
los demandantes en el pliego de posiciones propuestas 
para que fueran absueltas por Manuel Julián Alzamora, 
socio administrador de Alzamora, Palacio & Co., repre
sentantes de la Compañía General de Seguros, formularon 
la siguiente: 

"Décima tercia. Cómo es cierto que el absolvente sabe, 
·en su condición de socio de Alzamora, Palacio & Compa
ñía, que los señores C. y R. Echeverría no ordenaron con 
anterioridad al diez y seis de diciembre de mil novecien
tos veintidós, la cancelación de la póliza 11154, ni Alza
mora, Palacio y· Co. comunicaron a dichos señores su 
determinación de no prorrogarla más." 

Con relación a esta pregunta se observa a folios 48 vueL 
to y 49 del cuaderno número 3, que, habiendo dado el ah
solvente una respuesta inadecuada, se dejó la siguiente 
constancia: · 

"En este estado, y advirtiendo el señor Juez que el ah
solvente, al dar respuesta negativa a este hecho número 13, 
explica esa negación diciendo que 'los señores C. y R. 
Echeverría no solamente no ordenar.on ni podían ordenar 
la renovación de la póliza número 11154, cuando lo que 
se le ha preguntado es si él sabe que los señores C. & R. 
Echeverría no ordenaron la cancelación de la póliza 11154, 
lo que probablemente ha ocurrido por una confusión en 
los términos, resolvió amonestar al absolvente para que 
dé una contestación categórica, con la prevención de que 
habla el artículo 608 del Código Judicial. A pesar de este 
apercibimiento, el señor Alzamora manifestó no recor. 
dar si es cierto que él, en su condición de socio de Alza_ 
mora, Palacio & Co., sepa que los señores C. y R. Eche_ 
verría no ordenaron con anteri-oridad al diez y seis de dL 
ciembre de mil novecientos veintidós la cancelación de 
la póliza 11154, ni Alzamora, Palacio y Co. comunicaran 
a dichos señores su determinación de no prorrogarla 
más." 

La Corte ·estima que es el caso de infirmar la senten
cia recurrida, y al efecto, para fundar la que ha de re
emplazarla, entra a considerar las excepciones propues
tas por el demandado al dar contestación a la demanda, 
así como también la demanda de reconvención. 

Las excepciones de que se trata son las siguientes: 

"Propongo en defensa de la entidad demandada las ex
cepciones perentorias o perpetuas de inexistencia del 
contrato de seguro, no vigor de éste al tiempo del sinies
tro, resolución del contrato, rescisión del mismo, pérdida 
del derecho a la indemnización, y cualquier otro hecho 
que resulte probado o S'e pruebe en el expediente y en vir. 
tud del cual se declare extinguido el derecho o inexigible 
la obligación. 

Como hechos fundamentales de estas excepciones, ex
puso los siguientes: 

"1 • El contrato de seguro que se hizo constar en la pó. 
liza número 11154 no estaba en vigor, había dejado de 
tener existencia desde el día veintiocho de ·octubre de mil 
!!OY~ci~!!to-ª_ ye!!!t!<J.{l~. y_, por ~o!l~isment~. no ~P_l!rab!l 
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el siniestro acaecido en la noche del quince al diez y seis 
de diciembre del mismo año. · 

"2º Los asegurados estaban en la obligación de saber, y 
lo sabían, que el contrato de seguro celebrado con la Com
pañía General de Seguros había dejado de tener existen
cia desde el día veintiocho de octubre de mil novecientos 
veintidós. 

"3º En el supuesto de que el día del siniestro el contra
to de seguro hubiera ·estado vigente, los asegurados no 
cumplieron con lo establecido en la condición tercera de 
las condiciones generales de la póliza. 

"49 En el supuesto de que el contrato que se hizo cons
tar en la póliza número 11154 hubiera estado vigente el 
día del siniestro, los asegurados no tienen derecho a in_ 
demnización porque no dieron cumplimiento a lo precep
tuado por la cláusula tercera de las condiciones genera-
les de la póliza . · , 

"59 Los asegurados celebraron con la Compañía Colom
biana de Seguros un contrato con fecha tres de junio de 
mil novecientos veintiuno, prorrqgado el día tres de ju
nio de mil novecientos veintidós, y que debía terminar el 
día tres de junio de mil novecientos veintitrés. 

"6º El contrato a que se refiere el hecho anterior am
pa'raba los mismos riesgos que aquel que se hizo constar 
en la -póliza número 11154, ·y de él no se dio aviso a la 
Compañía -General de Seguros, en los términos exigidos 
por la cláusula tercera de las condiciones generales de la 
póliza." 

Por las consideraciones expuestas al examinar el mo_ 
tivo de casación estudiado en este fallo, queda claramen_ 
te demostrado que es infundada la primera excepción. 

No prospera la segunda excepción por no haberse pro
bado el hecho en que se funda. 

La excepción de res.olución del contrato no resulta jus
tificada ni el demandado ha ensayado siquiera su demos
tración; y lo mismo ha de decirse respecto de- la excep., 
ción de rescisión, que presupone la existencia del con-

-trato. 
·La excepción de pérdida del derecho a la indemniza_ 

_ ción, como se ha visto, la funda el demandado en que 
"los asegurados celebraron con la Compañía Colombiana 
de Seguros un contrato con fecha tres de junio de mil 
novecientos veintiuno, prorrogado el día tres de junio de 
mil novecientos veintidós, y que debía terminar el día tres · 
de junio de mil novecientos veintitrés." 

La parte demandada ha comprobado que los señores 
C. & R. Echeverría celebraron con la Compañía Colom
biana de Seguros el contrato a que ella se r-efiere; pero los 
demandantes han compr.obado plenamente con el testimo
nio de. los señores Carlos M. Guevara y Gustavo Rocha, 
que el día tres de junio de mil novecientos veintiuno, en 
las horas de la mañana, se presentó en la Casa de Alzamo
ra, Palacio & Co., el señor Ricardo A. Echeverría, y en 
su condición de socio de C. & R. Echeverría, le dijo :;¡.1 
señor Germán Chaitaing, empleado de la Casa Alzamora, 
Palacio & Co. en ·el ramo de Seguros, que la firma de • 
C. & R. Echeverría había tomado un nuevo seguro sobre 
su almacén de la Calle del Comercio, en esta ciudad, por 
la cantidad de veinte mil pesos, en la Compañia Colom
biana de Seguros, cuyo almacén estaba asegurado en la 
Compañíá General de Seguros; que el citado Echeverría 
le preguntó al mismo señor Chaitaing si había que llenar 

· rtlguna otra formalidad en r-elación con el nuevo seguro 
tomado en la Compañía Colombiana, y que Chaitaing le 
éontestó que bastaba con la notación que él haría en los 
libros, lo cual era suficiente. Probado así por parte de 
los a~egura~o~ que éstos si ll~naro!! la e~ige!!cia d~ la 

cláusula tercera de las condiciones generales de la pó
liza, la excepción de que se trata carece de fundamento; 

Todo lo dicho con relación a estas excepciones se hace 
extensivo a la demanda de reconvención, en ·1a cual se 
hacen las mismas peticiones con los mismos hechos fun_ 
damentales. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, admii:lis

- tr·ando justicia en nombre de la República y por autorL 
dad de la ley, casa la sentencia recurrida y en su lugar 
resuelve: 

19 Revócase la- sentencia de primera instancia dictada 
en este juicio por el Juzgado 49 del Circuito de Bogotá, 
de veintitrés de febrero de mil novecientos veinticinco. 

2º Decláranse no probadas las excepciones perentorias 
propuestas por la parte demandada. 

39 Condénase a la Compañía Colombiana de Segurós, 
como sucesora de la Compañía General de Seguros, a 
pagar a los señores C. & R. Echeverría, del comercio 
de Barranquilla, el valor exigible por razón del contra
to de seguro de incendio, que consta en la póliza núme
ro 11154, expedida por la Compañía General de Seguros, 
con motivo al siniestro . ocurrido en la noche del quince 
al diez y seis de diciembre de mil novecientos veintidós, 
en el almacén asegurado .. El valor exigible que deben 
pagar los demandados será el que resulte de la liquida
ción que se haga en juicio separado. 

49 Absuélvese a los señores C. & R. Echeverría de los 
cargo-s contenidos en la demanda de reconvención. 

59 Sin costas.-

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal ·de origen. 

TANCREDO NANNETTI _:_ Juan N. Méndez-Manuel 
José Barón-José Miguel Arango - Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper. Secretario en pro_ 
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre siete de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

En el juicio de suceswn testada de la .señora Virginia 
Ararigo, el Tribunal Superior de Medellín confirmó· la 
sentencia aprobatoria de la partición de los bienes que 
fincaron a· la muerte de la testad ora. 

CÓntra ·el fallo del Tribunal, los ·señores Benjamín San_ 
dino y Félix Arango inter,pusieron recurso de casación, 
ofreciendo que en demanda separada darían cumplimien
to al artículo 99 de la Ley 90 de 1920. 

Ll·egado el asunto a la Corte, sin que el recurso hubie_ 
ra .sido fundado ante el Tribunal, dirigió el señor Benja
mín Sandino un escrito a esta corporación, que fue pre_ 
-sentado al Juez 29 del Circuito de Medellín, el primero 
de septiembre de este año. 

El trece de octubr·e siguiente se dictó auto ordenando 
correr traslado al recurrente por treinta días, y durante 
este término no hizo uso de -su derecho el r·ecurrente. 

Ahora bien: el escrito del señor Sandino en que sus
tenta el r·ecurso, no puede tenerse -en ctrenta par_a ·los· efec
tos de estimarlo oportunamente fundado, porque, ·de 
acuerdo con la ley, esta Corte tiene resuelto, en .iurispru_ 
dencia constante, que sólo puede. prosperar el recurso de 
casación cuando se funda ante el Tribunal dentro de los 
quince días siguientes a la notif~cación de la sentencia, o 
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ante la Corte dentro del término perentorio de treinta 
dí~s, de que trata el artículo 151 de la Ley 40 de 1907. 

·D.e acuerdo, ames, con el artículo 10 de la Ley 90 de 
l92Q, la Corte Supr.ema, •en Sala de Casación Civil, admi
I;istrau~lo justicia en nombre de la República de Colom_ 
bi~· y por autoridad de la ley, declara desierto el recurso 
~~ cas•ación interpuesto contra la .sentencia .expresada, 
p~,:ofe~·ida por el Tribunal de Medellín el veintidós de ju-
~:i9. del presente año. · 

Notifíquese, cópi·ese, publíquese este fallo ·en la Gaceta 
Judicial y devuélvas•e el expediente al Tribunal de su 
o~·igen. 

TANCR.EDO NANNE1'TI -Juan, N. Méndez-José ML 
guel A~ango - Manu~l José Barón-Germán ~·. Ji.ménez. 
J~Ó.s -p~~iÜa V.-A'ug~~~o N_. Samper, S.ecret.ario en_ pro-

pi~d~d: 

SALA DE CASACION :PENAL . . 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondient~ al n~es d.e ab1:i.l de 1929. 

En BogO'tá, a primero de mayo de mil novecientos vein
tin~Ie,ve, se presentó en la Secretaría de la Sala d.e Casa_ 
~ió~. e1~ lo Criminal de la Co.rt.e Supr·ema de Jus~icia el 
M_ag~.s~ra~lo President:e doctor Enrique A. Becerra, con el 
objeto de P.ract.icar la visitft correspondient:e al n~~s de 
abril anterior, en los negocios de esta Sala.. 

~x..aminad!)s los libros qpe se llevan .en la oficina, en 
los cual~s no se .encontraron con¡ecciones que· hacer, se 
ohh~yo e_I siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . ·. . . . . . 
Ent,radps en el mes. . . . . . . . . . 

Total .. 

Es!os negocips se h;:tllan: 

~n poder del Procurador .. 
Aban~onados por las partes .. 
En comisión .... 
En actuación. . . . . . . . . . . . 
Co11 pro.ye_cto . . . . . . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales. . . . . . . . 
Al estmÍi~ ..... .' ..... :· ..... 
Archivados. . . . 

Total. ......... .. 

.. 184 
29 

.. 213 

21 
33 
20 
77 
23 
28 
7 
4 

213 213 

~~-este total se deducen 28 devueltos a los TrL 
bunale¡s· y 4 archivados. . . . . . . . . . . . . . 32 

Q~1~dan .~endientes. . . . .. 181 

E1.1 el tiempo que compren<;Ie la visita se dictaron 10 
sente~cias definitivas y 26 autos ínter locutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proy.ectos para reg~strar, así: el docto-r Becerra, 15; el 
doctor Cárdenas, 11, y el doctor Trujillo Arroyo', 16. 

No hay demoras en el despacho de los señores Magis
trados ni en la secretaría. 

Sin. observación, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada la visita. 

. El Presidente, ENRIQUE A. BECERRA--M¡aximiliano 
Galvi~ JR., Seer.eh_trio en propiedad. 

- •. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintiocho de octubre de mil novecien
tos veintisiet~. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En la población de Calarcá, y en las primeras horas de 
la noche del día siete de diciembre de mil novecientos 
veinticinco-, Félix Grisales provocó riña o pelea a Julio C. 
Gonzúlez, la {jUe no fue aceptada por este último; pero esa 
misma noche, o a la madrugada del día ·sigui.ente, ·el mismo 
González, que poco antes había guardado actitud pacífi
ca, bajo el imperio de una pasión, el orgullo o la vengan_ 
za, se dil:igió a la habitación de Grisales y ante la puerta 
cerrada lo llamó por su nombre, y como no se le abriera, 
desde la calle lo pro.vocó a riña por medio de insultos. 
Al oír la provocación Grisales, que poco antes dormía des_ 
prevenid_o en su lecho, se levantó y sin arma alguna salió 
al enClJfntro de González, quien nuevamente lo desafió, y 
como G1:isales. no le hubjese aceptado, arremetió contra él 
hasta inferirle una herida en el. vienh··e, que le causó la 
muerte dos o tres días después. 

Llamado a juicio el agresor, por auto de fecha ocho de 
marzp de mil novecientos veintiséis, dictado po-r el Juez 19 

Superior de Manizales, se sometió luégo a la decisión del 
Jurado la siguiente pregunta, que fue contestada. confor_ 
me se transcribe: 

"¿El acusado Julio César González es responsable de ha
ber dado muerte voluntaria y premeditadamente a Félix 
Grisales, por medio de una herida que le abrió con arma 
cortante y punzante, hecho cumplido en la cabecera del 
:Municipio de Calarcá, el ocho de diciembre de mil nove
ciento·s veinticinco?" Respuesta: "Sí, sin premeditación." 

Basado. en el anterior veredicto, por sentencia que lleva 
fecha diez y seis de agosto de mil novecientos veintiséis, 
el Juez 19 Superior de Manizales condenó a González a la 
pena de seis años de presidio y a las correspondientes ac
cesorias, sentencia ésta que fue confirmada por el res .. 
pectivo TribQp.al Superior, en fallo de veintidós de marzo 
del corrie.nte año, contra el cual interpuso oportunamente 
el procesado recurso de casación, en escrito presentado 
ante e.l mismo Tribunal, alegando como causales las que 
en seguida pasan a estudiarse. 

La primera de las causales que alega el procesado con
siste en "ser la sentencia violatoria de la ley procedimen
tal, por cuanto que la sentencia tanto de primera como de 
segunda instancia se dictó •sobre un juicio viciado de nu
lidad, según la ley"; esto es, la causal de casación que 
consagra el numeral 29, artículo 39, Ley 78 de 1923. 

Y aduce como fundamento de esta causal el "haberse 
incurrido en equivocación relativa a la denominación 
genérica del delito, a la época y lugar en que se cometió, 
al nombre y apellido de la persona responsable, o del 

• ofendido"; invocando el artículo 264 de la Ley 57 de 1887 
(ordinal 79

), que señala estos vicios como causas de nu
lidad. Y afirma el recurrente •que en este proceso se in
currió en equivocación relativa a la época en que se come
tió el delito, porque después de haberse dicho en el auto 
que encabeza la investigación que el delito se cometió el 
día siete de diciembre, lo mismo que en varias declara
ciones de testigos, y en preguntas hechas en indagatoria 
por el f~mcionario instructor, en el auto de proceder se 
dice q1_1e se cometió, no ya el día siete sino el ocho de di~ 
ciembre del mismo año; y agrega el recm:rente;. 
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"N o se sabe, pues, con entera seguridad, porque el ex_ 
pediente ofrece serias dudas, ·si en puridad de verdad el 
delito se cometió el siete de diciembre de mil novecien
tos veinticinco, o fue el ocho del mismo mes, porque, como 
ya se dijo, hay disparidad en las declaraciones recibidas 
durante la investigación, en cuanto a la fecha precisa en 
que tal delito se ejecutó." 

Como segundo fundamento de la misma causal alega: 
"que el auto de enjuiciamiento dictado por el Juez 19 Su
perior de este Distrito Judicial, aun cuando ha debido en_ 
juiciar a González por el delito genérico de homicidio, no 
tuvo en cuenta de hacer notar, dice el recurre·nte, en la 
parte expositiva del auto de enjuiciamiento, que el ofeiL 
dido Grisales no había muerto por consecuencia lógica y 
11atural de las heridas que recibió, sino que la muerte se 
debió a un exceso del herido, y entonces, al formular la 
cuestión que debía presentarle al Jurado, la ha debido 
concebir en los términos. ·que indica ·el artículo 47 de la 
Ley 169 de 1896, esto es, determinando las circunstancias 
que constituyen el delito, sin darle denominación jurL 
di ca." 

En lo que hace al primer fundamento de la causal que 
se alega por el recurrente, conviene tener en cuenta que 
si hay alguna discrepancia acerca del tiempo en que se 
cometió el delito, es tan pequeña que no induce a erro·r en 
la apreciación .de los elementos materiales del delito: 
González hirió a Grisales en el tiempo comprendido en
tre las 'Seis de la tarde del día siete de diciembre y las 
seis de la mañana del día siguiente, lapso que impropia
mente., pero con gran frecuencia en el lenguaje familiar, 
y con mayo.r razón en el vulgo, .s;e apellida noche; y no 
sólo González hirió a Grisales en el tiempo indicado, sino 
que lo hizo, o en las íiltimas horas del día siete o en las 
primeras de la mañana del día ocho de diciembre de mil 
novecientos veinticinco, como consta de autos; de modo 
que tratándose de acontecimientos así sucedidos, no se 
puede exigir a los testigos precisión matemática en cuan_ 
to al momento mismo en que ellos ocurrieron. Ahol'a 
bien: cualquiera alternativa que se tome en la duda que 
encuentra el recurrente a este respecto, no lo exime de 
responsabilidad, ni cambia de naturaleza un hecho de 
que es autor, ni trae duda o vacilación sobre si el hecho 
se verificó o nó dentro de las doce horas comprendidas 
entre las seis de la tarde del dÜl siete y las seis de la ma_. 
ñana del día ocho de diciembre de mil novecie1lto·s vein_ 
ticinco, determinación ésta más que suficiente en cuanto 
a la época en que se cometió el delito, y, por lo mismo, 
no puede decirse que haya en el proceso equivocación a 
este respecto. 

En cuanto al segundo fundamento; realmente no apare_ 
ce que se haya incurrido en error o equivocación relatL 
va a la denominación genérica del delito; y el mismo r,r
cuíTente, en la parte transcrita de su alegación, admite 
que el Juez Superior debió enjuiciar por el delito gené_ 
rico de homicidio, como en efecto así lo hizo conforme 
a derecho. 

Además, fu~ al Jurado que intervino en la causa a quien 
tocó decidir sobre la responsabilidad de González, tenien_ 
do en\ cuenta, según su conciencia, las probanzas de au_ 
tos, y el Jurado, con esa base, declaró a González respon_ 
sable de homicidio. simplemente voluntario, a pesar de 
habérsele interrogado por circunstancias correspondien
tes a homicidio premeditado. 

De suerte, pues, que Í1o hay nulidad en este proceso que 
corresponda a los motivos alegados, y pür ello tampoco 
es fundada la causal de casación que se. invoca. 

El recurrente expone así la segunda causal alegada: 

"Ser la sentencia violatoria de la ley penal por haber 
aplicado una disposición distinta de la que correspondía 
aplicai·. 

"Fundo esta causal en que, de acuerdo con los hechos 
enumerados en la primera causal, la disposiCión aplica
ble al caso y que ha sido violada es la del artículo 621 
del Código Penal y no el 600 de la misma obra, 'que cori_ 
templa el caso general de homicidio simplemente volun
birici." 

El fundamento de esta causal, expuesto tan deficiente_ 
mente, parece referirse a la . alegación anterior del recu
rrente, de que la muerte de Grisales no se debió a la he_ 
rida que le perforó el intestino, sino que ella fue conse
cuencia de un exceso de la víctima, y que, por tanto, ha 
debid~ aplicarse el artículo 621 del Código Penal y no ei 
(SOO, ibídem. 

El veredicto del Jurado en la causa contra González no 
ha sido declarado notoriamente injusto por las~ autorida ... 
des que tienen facultad de hacerlo, y, por otra parte, es 
perfectamente claro en sus términos. Los Jueces de con_ 
ciencia afirman en'. el veredicto que González es respou_ 
sable de haber dad~ muerte a Grisales por medio de una 
herida que le abrió con arma cortante y punzante; y del 
propio modo que el Jurado declaró que el autor de ese 
hecho había procedido sin premeditación, pudo decir tam
bién que no era responsable, o que la muerte de la víc_ 
tima se debió a su propio exceso, o a impericia del ciru
jano, etc., según la apreciación que, en conciencia, hu_ 
hieran dado a las probanzas que aparecen de aut.o·s para 
formar su íntimo convencimiento. 

Si, pues, el Jurad·o consideró que González es respon
sable de la muerte de Grisales, no mediando premedita
ción, y habiendo sido llamado a juicio por delito com_ 
prendido en la- denominación genérica de homicidio, tan_ 
to el Juez como el Tribunal que al fallar tomaron como 
base el veredicto han, debido aplicar, como aplicaron, el 
artículo 60b del Códig.o Penal, correspondiente a los ca_ 
sos de homicidio ·simplemente voluntario, y no el 621, 
ibídem, pues de haberlo aplicado, como quiere el recu
rrente, la sentencia no hubiera estado de acuerdo con el 
veredicto del Jurado, ni con la ley penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, ad~ninistrando justicia en nombre de la· Re_ 
pública y por autoridad de la ley, obrando de acuerdo con 
el concepto del señor Procurador General, declara que no 
es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del TrL 
hunal Superior del Distritó Judicial de Manizales que ha 
sido materia del recurso. 

Notifíquese; cópiese, ¡fublíquese eli la Gacet'a· Judiciiá y 
devuélvanse lcis ~utos al' TribÚnal de su origen. 

PARl\~ENIO CARDENAS - Enrique A. Becerra-Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximliiano Galvis R.~ Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá; veintinueve de octubre de mil novecien_ 
tos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Con fecha diez y siete de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro¡, el Juzgado 29 Superior¡ del Distrito Judicial 
de Tunja cÜctó auto de prnceder contra Tulio Velandia,. 
por el delito de homicidio perpetrado en la persona de 
Jerónimo Guerrero, auto que se CO!lfirmó' por el respeC-
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livo Tribunal Superior en providencia de veintitrés de 
marzo de mil noveciento-s veinticinco. 

Según el relato que hace el auto de enjuiciamiento, los . 
hechos que dieron origen al proceso contra Velandia su
cedieron como pasa a ·exponerse en forma sucinta: 

El pro-cesado mantenía relaciones ilícitas. con la esposa 
de Jerónimo Guerrero, adulterio que éste conocía y por 
el cual Velandia le guardaba odio y resentimiento, ha
biendo llegado a manifestar el deseo del darle muerte. 
Como su esposa se hallaba embarazada, Guerrero sospe_ 
ehó inmediatamente de Velandia, a causa de que, por una 
parte; ~al:;ía que Tulio era el cómplice del adulterio, y por 
otra, él, como marido, no había tenido acceso a su mujer 
en el tiempo ~orrespondiente; por ello ofreció dar muerte 
a ·la mujer adúltera si llegaba a la comprobación de sus 
sospechas. 

Sabedor de esta amenaza Velandia, determinó eliminar 
a Guerrero para evitar el peligro derivado de ella, o bien, 
para saciar libremente su pasión insana. Y tomando como 
auxiliadores a Justo Torres y a Enrique Rojas concibió el 
plan de asesinato que llevó a' ·efecto el lunes diez y siete 
de noviembre de _mil novecientos diez y nueve. 

· En las horas de la madrugada de ese día, apostado a 
la vera del camino, permaneció en asechanza con sus dos 
compañeros en busca del momento oportuno de que lle_ 
gara ·a sti alcance Jerónimo Guerrero, que de su casa de 
habitación se dirigía a Puente Nacional, en compañía de 
sú. hijo Cayetano; llegados éstos al punto denominado 
Juan Negro, sonaron dos det-o·naciones y Jerónimo rodó 
por el suelo herido de muerte. . 

Sometidas al Jurado que intervino en la causa, cuestio_ 
nes relativas a la responsabilidad del procesado, como au
tor de la muerte de Guerrero, en las circunstancias propias 
del delito de asesinato, fueron absueltas afirmativamen_ 
te, por lo cual el Juez Superior, en sentencia de fecha 
once de junio de mil novecientos veintiséis, condenó a 
Velandia a la pena de veinte años de presidio y a las co_ 
rrespondientes accesorias, inclusive la de pagar indem
nización de perjuicio·s a los herederos de la víctima, se
gím ·el avalúo practicado. 

El Tribunal Superior de Tunja confirmó en lo principal 
la sentencia de primera instancia, en fallo de diez y siete 
de febrero del presente año, revocando únicamente la 
parte relativa a la indemnización de perjuicios. 

éontra este fallo interpuso oportunamente el apodera
do' de. Velandia recurso de casación, en extenso escrito 
presentado ante el Tribunal, que por llenar los requisitos 
de la l~y 3e pasa a estudiar en. el fondo. 

En primer lugar alega el recurrente como causal de ca
sación la segunda de las que consagra el artículo 39 de la 
Ley 78 de 1923, en estos términos: 

"Ser -la sentencia de fecha diez y siete de febrero de 
mil novecientos veintisiete, dictada .en el proceso contra 
Tulio Velandia, violatoria de la ley procedimental, por 
cuanto se dictó sobre el juicio viciado de nulidad sus
tancial. ". 

_Funda el recurrente la causal. así enunciada en que 
uno de los Jueces de hecho que integró el Jurado, el se
ñor Vícto-r M. Reyes, no fue realmente la persona desig_ 
nada por la suerte para ejercer tales funciones, porque el 
número 124 que fue insaculado, no correspondía en la 
lista respectiva al señor Reyes, cuyo número era el 123, 
sino al señor Tito Ramírez; y que, por lo mismo, dice el 
recurrente, en el proceso hay una causal de nulidad de
rivada de ese hecho, según se establece en los numerales 
2•, 3• y 4• del artículo 265, Ley 57 de 1887. 

Y agrega el recurrente : 

"La diligencia de sorteo es la base fundamental sobre 
la cual rueda la legalidad del veredicto del Jurado de ca
lificación, pnrque es en aquella diligencia en donde más 
ampliamente debe tener el procesado la libertad de de
fensa, en cuanto. a los Jueces que han de juzgarlo. Y tan
to es así, que la ley para algo habrá concedido ese dere
cho que se apellida de recusación, con el cual tanto el 
Ministerio Público como la ·parte juzgada rechazan o re
cusan cada una un ciudadano. De tal manera que el Ju
rado se forma con los ciudadanos ·que han parecido a las 
partes más dignos de confianza de la justicia depositada 
en ellos, y para mayor amplitud en esa escogencia, conce
de la ley el derecho de recusar ... " 

"Sobre esa base de a~plitud, sobre esa elasticidad le
gal, sobre esa forma especial de recusación, considera la 
ley más respetado el derecho de defensa, y por eso la suer
te es la que viene a depositar en cada uno de los ciudada
nos sorteados el derecho de juzgar en determinado pro
ceso; por eso la ley rodea el acto del sorteo de todas esas 
formalidades amparadoras y respetadoras del amplio de
recho de defensa .... " "A medida que las balotas van sa
liendo, a medida que cada número sorteado concreta en 
determin-ado ciudadailo el derecho de juzgar, son esos 
números salidos, esns nombres sacados a· la suerte, los 
únicos, oídio bien, los únicos que pueden juzgar, los únL 
e os que vienen a formar el Jurado de calificación." 

Y concluye el recurrente diciendo que a virtud del error 
anotado en la elección del seño-r Reyes, "se ha incurrido 
en la diligencia de sorteo en una equivocación tal que no 
puede saberse cuáles eran los designados que realmente 
debían formar el Jurado."· 

En la parte· motiva del fallo recurrido dice el Tribu
nal a quo: 

"Es verdad que en el acuerdo respectivo, el número 
que ocupa en la lista. de designado-s el señor Víctor M. 
Reyes es el 123 y no el 124, y que este último número co_ 
rresponde al nombre de 'rito Ramírez ... "; luego implL 
citamente acepta que hubo un error en el acto del sorteo 
de los Jueces de -hecho que intervinieron en este proceso, 
pero error que el Tribunal considera se verificó en cuan
to al número, y no en cuanto a la persona o nombre del 
elegido, o por lo menos el Tribunal admite esta hipótesis 
como la más verosímil. 

Al efecto, dice en la parte motiva de la providencia re
currida: 

"Tampoco aparece en ninguna parte la comprobación 
de que él error en la diligencia de ·sorteo hubiera radicado 
en el nombre y no en el número, porque en el acto del 
sorteo se buscan lo-s nombres en la lista, y es más fácil 
errar al leer o escribir un número que hacer lo propio 
con un nombre; y entonces nada significaría que en la 
mencionada diligencia de sorteo antecediera al nombre 
del señor Víctor Reyes uno u 'otro número." 

Como lo dice el Tribunal en la parte transcrita de la 
sentencia recurrida, el error habido en la diligencia de 
sorteo se refiere únicamente al número, y en manera aL 
guna a la persona del elegido, pues no hay, ni se ha pre_ 
sentado duda alguna acerca de la identidad personal del 
señor Vícto-r M. Reyes. Y ese error anotado no es de tal 
naturaleza que no pueda saberse cuál era el designado que 
realmente debía actuar como Jurado; imposibilidad ésta 
que no acepta el mismo recurrente,' desde luégo que sos
tiene que el elegido fue el señor Tito Ramirez. Por lo 
mismo, no existe en el proceso el vicio que se erige en cau-



GACETA JUDICIAL 133 

sal de nulidad por el ordinal 49, artículo 265 de la Ley 57 
de 1887. 

No consta en la diligencia de sorteo, ni en parte alguna 
del expediente, que se hubiera reemplazado de modo in
debido en el acto del sorteo a alguno de lo,s designados, 
~omo parece que se alega por el recurrente como un segun
do motivo de la caus·al que invoca en: primer término, 
pues no aparece que en sustitución de alguno de los ele-

. gidos se haya hecho un nuevo sorteo sin causa legal. 
Y en cuanto al tercer motivo que alega el recurrente 

para sustentar la misma ·causal, o sea que se incurrió en 
nulidad en el proceso por haberse hecho "figurar en la 
lista que se presenta ·a las partes, para que hagan uso del 
derecho de recusar, a· alguna persona que no pertenezca 
a la lista de designados, o que no tenga las cualidades ne
cesarias· para desempeñar ese cargo" (ordinal 39, artículo 
265 de la Ley 57 de 1887), basta ver que tanto el señor 
Víctor M. Reyes como el señor Tito Ramírez pertenecían 
a .la lista de designados para ejercer el cargo de Jueces 
de hecho, y que, por lo mismo, el caso contemplado no 
se halla dentro de la hipótesis prevista por la ley. 

Por las razones que anteceden no es fundada la causal 
de casación que se ha venido examinando. 

El recurrente alega una segunda causal en estos tér
minos: 

"N o estar la sentencia de fecha diez y siete de febrero 
de mil novecientos veintisiete, proferida por ese honora
ble Tribunal en la causa contra Tulio Velandia, y a que 
vengo refiriéndome, en COnSOtllancia COn los cargos he
chos o formulados en el auto de proceder." 

Y la funda así: 

"Es sabido, por sentencia de la honorable Corte Supre
ma de JustiCia, de reciente data, que para poder formular 
los cargos de asesinato en el cuestionario que se proponga 
al Jurado de calificación, y· poder sentenciar a la pena 
máxima, que en el auto de proceder se formulen los car
gos que entrañan el asesinato, y que si esto no se hace, 
no puede sentenciarse sino por homiCidio, sin que se pue-
da elevar éste a la categoría de asesinato." · 

"En el auto de proceder dictado contra Tulio Velandia . 
-dice el recurrente-estos cargos no están formulados, y 
por ende, claro está, de acuerdo con la doctrina de la ho_ 
norable Corte Suprema, la sentencia no está de acuerdo 
con los cargos formulados en ·dicha pieza del proceso." 

Basta leer el auto de enjuiciamiento para llegar a la 
convicción de que no habrá otro caso ·en que se hayan 
hecho con mayor claridad cargos referentes al delito es
pecífico de asesinato ( véanse folios 117 vuelto, 119 y sL 
guientes, cuaderno 19

), con todas las circunstancias y ca
¡·acteristicas que lo deter.minan; po-r lo mismo, no se en
cuentra fundamento alguno a esta segunda causal que se 
alega._ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca_ 
sación en lo Criminal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, en parte de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador, declara 
que no es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia 
del Tribunal Superior de Tunja que ha sido materia del 
presente recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese eii la Gaceta Judicial y 
devuélvanse los autos. 

PARM¡ENIO CARDENAS-Enrique A. Becerra-Juan c. 
Trujillo Arroyo - 1\iaximiljano Galvis R., Secretario en 
propiedad, 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL, 
minal - Bogotá, noviembre ocho de mil novecientos 
veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

José Jesús Morales, en las homs de la tarde del día do
mingo ocho de noviembre de mil novrecientos veinticinco, 
se dirigía a su casa de habitación por el camino' que de 
Filandia conduce a Montenegro,. y en el punto denomina
do La Cauchera fue alcanzado por Francisco Antonio 
López, quien en estado de embriaguez dijo a Moil'ales es·· 
taso semejantes palabras:."¿Usted es José?", y como Mo-· 
rarles contestara afirmativamente, López repuso: "¿Qué 
quieres de mí?", a lo cual Morales contestó: "Que seamos 
amigos.'' Inmediatamente López se . apeó de la bestia en 
qué cabalgaba,. y sin otro antecedente conocido, sacando 
un revólver disparó dos v•eces sobre Mmales, con lo cual 
le· causó las siguientes heridas, según dictamen pericial: 
"Una en la parte superior del antebrazo derecho; esta he
rida no interesó ningún órgano y la bala hizo una sim
ple ,perforació~ del brazo y salió; tuvo una incapacidad 
de dos días y no dejó lesión de por vida ni def,ecto físico 
alguno. Otra herida situada en el abdomen ·y en la fosa 
ilíaca derecha, herida que no interesó ninguna víscera 
abdominal, pero la· bala penetró dentro del abdomen Y 
fue a incrustarse e.n ·el hueso coxal derecho y cerca a la 
articu\a:ción coxofemoral derecha; esta herida produjo 
quince' días de incapacidad .... " "Por el punto que hirió 
la· bala, interesando, la articulación co.xof.emoral, el ofen
dido quedó y quedará con dos deformidades físicas que 
le impedirán para trabajar como antes: 1 ~ Adelgazamien_¡ 
to en toda su extensión y qisminución de las fuerzas en 
todo el miembro inferior derecho (muslo, pierna y pie); 
2" Cojera perpetu~ del miembro inferior derecho .... " 

Estos hechos, · presenciadus por varios t-estigos, tale,s 
como Martín Arcila, Serarfín López y Moisés Arias, fun
daron el auto de proceder que contra López y otros dictó 
el señor Juez del Circuito de Filandia. 

y el mismo señor .Juez, una vez realizaqa la tramitación 
del juicio, con f·echa veintinueve de julio de mil nove
cientos veintiséis dictó sentencia de primera instancia 
condenando a López, y con aplicación del artículo 645, 
inciso 19

, del Código Pénal, previa calificación de la de_ 
lincue'ncia en tercer grado, a la pena principal de seis 
años de presidio y a las accesorias correspondientes. Y 
el Tribunal Superior de Manizales, a cuyo estudio· subió 
el negocio por virtud del recurso de apelación interpues
to, confirmó ,esta sentencia en todas sus· partes, según el 
fallo de fecha ocho de abril de mil novecientos veintisiete. 

Dentro del término que al efecto señala el artículo, 69 

de la Ley 78 de 1923, el sentenciado López interpuso el 
recurso de casación contra este fallo, que su apoderado 
oportunamente fundó en las causales primera y segunda 
del artículo 39 de la citada Ley, apoyándolo en los sL 
guientes razonamientos: 

Primera causal. Ser la sentencia del Tribunal violato
ria de la ley penal, por mala. interpretación de ésta o por 
habe.r a:plicado una disposición distinta de .la que corres
pondía aplicar; porque el Tribunal interpretó mal los he
chos, "y ello dio por resultado el que se aplicara a López 
una di·s·posición distinta de !'a que correspondía aplicar," 
y alega el recurrente: 

"Morales recibió dos heridas de arma de fuego, una en 
la fosa ilíaca derecha y cerca de la extremidad superior 
del ant~br~zo d~r~cho ;· la ·otra1 her!da ésta que s~ dividic,) 
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ep dos-, co-rrespondiendo a la entrada y a la salida del 
proyectil. La más grave fue la de la fosa ilíaca; pero ella 
no asume los caracteres de gravedad que justifiquen la 
aplicación de la pena para. el acusado, señalada por el 
inciso 1• del artículo 645 del Código Penal. 

"En efecto, la lectura de las exposiciones periciales de 
los folios 6 y 6 vuelto, 10 "y 10 vuelto, 11 vuelto y 12, 12 
vuelto y 13; 36 vuelto y 135, están indicando que si e u 
un principio l01s peritos fijaron la incapacidad por cálculo 
aproximado en quince días, fue porque la herida no asu
mía caracteres de grav.edad; y, efectivamente, esa inca
pacidad no pasó de los quince días: Las consecuencias de 
ella no asumen carácter de máxima gravedad, pues Mo
rales tiene movimientos en la pierna derecha, está en con
dición de trabajar en muchas ocupaciones lucrativas, lle_ 
gará el día en que la capacidad funcional de la pierna se 
aumente, todo lo cual se deduce de la exposición rendida 
por los médicos peritos a los folio•s 134 vuelto y 135, y 
de las declaraciones de Feliciano Valencia, Ramón Ber
múdez y otros." 

Continúa luégo el mismo apoderado estableciendo com_ 
paradones entre la·s consecuenci'as de estas heridas y las 
de otras que causan "horribles mutilaciones por la pér
dida de brazos y piernas," para deducir que entre éstas 
y aquéllas· hay enorme difer·encia, que debe tener también 
diversidad en la aplicación del inciso 1• del artículo 645 
-del Código Penal, el cual no corresponde a este caso, por
que el ofendido "queda en aptitud de ejercer algún ofL 
ciá, dado que la invalidez no es absoluta"; porque si Ló.,i 
pez hubiera muerto a Morale,s·, no existiendo deliberación 
por parte del acusado, no hubiera podido ser condenado a 
pena distinta de la de seis años de presidio, de conro·rmL 
dad con el artículo 600 del Código Penal. "Que como pre
cisamente fue esa la pena que se le impuso por las heri
das, estímo---..:dice-que tal condenación ha sido demasía_ 
do seV'era, y que para no interpr.etar la ley de manera 
absurda, la justicia pide que se le dé aplicación a¡ incL 
so 2• del artículo 645 del Código Penal, disposición que 
señala la pena de tres a seis años de presidio." 

Presenta . como móviles de justificación para aplicar 
esta última pena las circunstancias de que en el auto de 
proceder no se atribuyó a López premeditación en ·el de
lito, y que las malas consecuencias de la herida en la fosa 
ilíaca se debieron a que el ofendido no se hizo extraer el 
pr-o.yectil, concluyendo que "acaso una intervención· de 
cirujanos hábiles habría sido· sufici·ente para: que Morales 
hubiera quedado con la pierna derecha perfectamente 
buena; y con ella o sin ella, el caso no debe castigarse con 
pena mayor de la que señala el inciso 2• del artículo 645 
del Código Penal." 

El Tribunal ante quien S·e hicieron alegaciones seme
jantes para sustentar la aplicación del inciso 2• en vez del 
1• del artícul-o 645 citado, para fundar su fallo hizo las 
siguientes consideraciones: 

"En el plenario de la causa se pidió como prueba en de~ 
fensa del acusado que se practicara un nuevo reconoci
miento en la persona del herido Morales, para que los 
respectivo-s peritos dijeran si es cierto que la pierna del 
ofendido que sufrió con motivo. de la herida en la fosa 
ilíaca, no está privada de movimiento en las articulacio
nes ni tiene adelgazamiento notorio·, y .por otra parte le 
sirve mucho al of.endido, el cual está en capacidad de tra
bajar en muchas ocupaciones lucrativas; y en efecto los 
peritos reconocedores, señores doctor Carlos H. Medina 
y don Juan de Dio.s Martínez, legalmente posesionados, 
expusieron: 'Hemos reconocida, al ofend!do señor José 

Jesús Morales en presencia del señor Juez y su Secreta_ 
rio. Descubrimos el miembro lesionado 'y pudimos notar 
que existe un adelgazamiento notable en toda la ·extens·ión 
de este miembro; sí existen movimientos en la articula
ción coxofemoral derecha, y es la que se encuentra lesio
nada a consecuencia de esa herida recibida, pero algunos 
de sus movimientos de esa articulación están disminuí
dos, y son: por abducción (hacia afuera); no puede di
rigirlo· completamente hacia atrás; Morales no puede tra
bajar como un individuo alentado en el oficio que él tie
ne, como es el de la agricultura; pero sí está en condL 
ciones de trabajar en muchas ocupaciones lucrativas. Se 
hace constar que como la pierna lesionada se mueve, Y 
que Morales se vale de ella para caminar y hacer algún 
oficio", aunque con muletas, .los músculos sanos de esa 
pierna están supliendo a los dañados, y por razón ·del tra
bajo del miembro lesionado llegará el día en que el adel
gazamiento del miembro se reduzca al mínimo y la capa_ 
ciclad· funcional del miembro se aumente.' 

"Cabe observar aquí lo que dice el expositor doctor 
Concha, que 'ni debe entenderse que la incapacidad de 
que ha_bla la ley sea absoluta, de tal suerte que el indivi
duo no pueda ejecutar ningún trabajo corporal, como 
tampoco es necesario que se vaya al extremo de exigir 
que el herido no pueda ejecutar los trabajos más peno.sos 
y que exig·en mayor esfuerzo muscular, aunque haya PO
dido ejecutar otros menos difíciles o que exigen menos 
fuerza. Basta que se compruebe bien que el ofendido no 
pudo entregarse a un verdadero trabaj·n corporal'; de suer
te que en el presente caso el Tribunal no puede colocar 
la res.ponsabilidad del acusado López en la disposición del 
inciso 2• del artículo 645 del Código Penal, por cuanto la 
lesión es un· tanto gr.ave y inuy importante el órgano o 

1i1iernbro afectado, todo lo cual se deduce del último re
conocimiento solicitado por la defensa; y en tal virt~d, 
la disposición violada por el acusado López es ?e~ m.~ 
ciso f9 del citado artículo 645 del expresado· Cod1go. 

El artículo 645 citado dice: 

'El que voluntariamente hiera, dé golpes o de cual
quiera• otro• modo maltrate de obra a otra pers?~~· con 
premeditación y con intención d~ maltrat~rl~, h1nendore 
brazo; pierna u otro miembro u organo prmc1pal, o cuaL 
quiera~ parte del cuerpo, de manera que le produzca u~a 
enfermedadt de por vida, o la pérdida. de a~guno ~: sus or-

l·embros 0 una notable defo•rm1dad fls1ca, gra-ganos o· m ' • · · . . d t 
vemente perjudicial; 0 una perpetua mcapac1dad. e ~a-
bajar como. antes, será castigado ·con la pena de seis a diez 

años dé ·presidio. 

'Si la lesión fuere leve, por no ser de mucha importan
eia el órgano o miembro·, o la parte del cuerpo inutilizada, 
o por no ser muy notable la deformidad física, o por no 
producir grave perjuicio al ofendido, la pena será de tres 
a ,seis años de presidio. 

'Si la lesión fuere levísima o de carácter transitorio, 
pero de larga duración, como la que resulta. de cortarle 
e1 pelo a una mujer, la pena será de dos a cuatro años de 
reclusión; pero si por la incapacidad que haya resultado 
se merece pena mayor, serú ésta la que se aplica." 

Segim los términos claros y predsos del primer inciso 
de este artículo, cuando una herida o lesión de un órgano 
principal hecha intencionalmente, produzca enfermedad 
rle por vida o la pérdida de alguno de los órganos o miem
bros, o nna notable deformidad física grav·emenle perju
dicial, o una perpetua ineapacidad para trabajar como an-
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tes, serú castigrida con ia pena de seis a diez años de pre
~sidio. 

Ahora bien: el último. reconocimiento pericial practica
do a solicitud del defensor, realizado en la persona del 
ofendido Morales, le fijó como consecuencias finales de 
su lesión "un adelgazamiento notable en toda la e~tensión 
del miembro lesionado, con movimientos disminuidos, 
tales como los de abducción (hacia afuera), sin que pue
da dirigirlo completamente hacia atrá•s.; Morales no pu~
·de trabajar conw un individuo alentado en ei oficio que 
(\} tiene, como es la agricultura, pero .sí está. en condicio
nes de trabajar en muchas ocupaciones lucrativas." "Que 
como la pierna lesionada se mueve y que Mo•rales se vale 
de ella para caminar y hacer algún oficio, aunque con 
mnleta•s, los músculos sanos de .esa pierna están supliendo 
a los df1ñados, y por razón del trabajo del miembro lesio:.. 
nado, llegará el día en que el adelga;¡;amiento1 del miem
bro se reduzca al mínin¡.o y la capacidad funcional del 
mj~n1bro se aumente." 

Según este dictamen, hay q,ue concluh~ qtu.e la herida de 
la articulación de la pierna der.echa: que Morales padece, 
le ha producido· una enfermedad· de por vida, una nota
ble deformidad. física gravemente perjudicial y una pei'
petua incapacidad. para trabajar conio, antes; circunstan_· 
cias todas estas· que son las previstas. pa-ra aplicar como 
sanción al responsable la que ·establece el artículo 645 
arriba copiado, en su inciso primero. Y como esta, dis
posición no exige que la invalidez sea. ahs.oluta', pues bas
ta que la incapacidad para trabaja•r como antes s·ea .per
petua, ni tampoco se exige que· el. ofendido. quede conver
tido en tronco informe incapaz de toda ocupación y de 
alimentars·e por sí. propio; ni menos está demostrado que 
la capacidad de la. pierna aumente hasta .. el punto de voL 
ver a la normalidad natural, pues <>el. concepto de los pe
ritos a este respecto es· una mera presunción, hay que 
concluir que aquella disposición 'y no otra es la aplicable 
al presente caso, y que, por tanto la. sentencia rec.urrida 
con este fundamento no puede infirmar se. 

Y no obsta a esta conclusión el hecho· de que. casos de 
homicidio simplemente voluntario quedell' castigados con 
penas semejantes, pues esta alegación será una crítica al 
legislador que puede incurrir en faltas de. eq~idad, mas 

·ella no iiúpide que los Jueces apliquen la ley tal como 
está concebida en todos los casos en que militen las· cir
cunstancias previstas por él. 

· Tampoco puede admitirs·e como argumento que obligue 
a aplicar pena distinta ·el que en .el auto de ·pr·oceder no 
se haya atribuído a López p,remedita.ción en el delito; ya 
porque esto sería fundamento de la tercera causal de ca
sación establecida por el artículo 39 de la Ley. 78 -de 1923, 
Y esta causal no aparece alegada ni sustentada; bien por_ 
que si se admitiera como circunstancia esendal del deli:. 
to de heridas previsto y sancionado por el artículo 645 
del Código Penal, la de la premeditación, tampoco ·podría 
aplicarse la disposición del segundo inciso de este artícu
lo, que incluye la misma definición establecida en el prL 
mero, con la única diferencia de referirse a lesión· leve, 
por no 1S·er de mucha importancia el órgano o miembro, o 
la parte del cuerpo inutilizada, o por no ser muy notable 
lfa deformidad física, o por no producir grave perjuicio al 
ofendido. 

Y menos es admisible la hipótesis de que una interven
ción· quirúrgica acaso hubiera sido suficiente para que 
Morales quedara con la pierna derecha p·erfectamente bue_ 
na, porque esta hipótesis, como tál, queda destruida con 
la afirmación hecha por lo~ peritos· de que ".el enfermo 

estuvo en buen régimen de tratamiento durante el tiempo 
de enfermedad"; y no son los peritos jurisconsultos los 

. que diagnostican la procedencia o improcedencia de esas 
intCl'venciones en casos de esta natural•eza. 

Segunda causal. Ser la sentencia violatoria de la ley 
procedimental, por cuanto se haya dictado sobre un· juL 
do . viciado de nulidad sustancial, según la ley. 

"Exist.e en mi concepto esta segunda causal, dice el 
tecurrente, pues el artícuio 345 de la Ley 105 de 1890 dis
pone que en la parte resolütiva del auto de enjuiciamien
to debe formularse el cargo, mencionando el delito con 
fa denominación que le da el Código Penal en el respecti
vo capítulo o en el correspondiente título, cuando é.ste 
no se divide en cap·ítulos, como homicidio, heridas, robo, 
hurto, estafas, ·delifos y culpas contra los funcionarios 
píÍ:blicos; etc., y el Juez del conocimiento formuló el auto 
de proceder (folios 49 y 50) diciendo: 

'ErJi mérifo de· ias anteriores razones, admini1strando 
j't'lstieia en norn:bre de la República y por autoridad de la 
ley,. ordena abrir cau·sa criminal de oficio y por los trá
mites ordinarios, a Francisco Toro, Francisco y Manuel 
López.. . . . . por el: delito de· heridas, golpes y malos tra_ 
tamientos,. que define y casti'ga el Código PenaL en el Ca
pítulo sexto del' 'Fítulo primero del Libro tercero, en re
lación con el· Capítulo primero, Título segundo del Libro 
primero de dicho Código, consistente ~en el hecho de ha
ber causado heridas a José Jesús Morales, el día ocho de 
noviembre d'e mil novecientos veint-icinco, en el paraje de -
I~a Cauchera, d·e este Municipio.' 'Respecto de Manuel Ló
pez, por el hecho de haber ocultado el arma con que se 
comet'fó el delito.y de haberse negado a entregarla a la au
torid.ad; y i:especto de Francisco Toro, por el hecho de 
haberse negado a declarar el nombre del responsable de 
las heridas·, cuando la autoridad se lo pidió ... ' " 

y._ agrega'· el recm;rente: 

"€onforme al numeral 79 del artículo 264 de la Ley 57 
de 1881, ·es causal dé nulidad el haberse incurrido en 
equivocación' relativa a la denominación genérica del de
lito;: y ·como· el artículo 345 de la Ley 105 de 1890 dispone 
que: en' ,e]·. enjrtiéiÍmi.iento se formule el ca-rgo, mencionan_ 
do el delito cort la d{mominación que le da el Código Pe
nab en· el respectivo capítulo o en el correspondiente tí
hilo, cuando éste no· se divida en capítulos, parece claro 
qüe. eJ: señor: Jüez sufrió un error al citar el Capítulo prL 
mero, Títülo segundo del Libro primero de dicho Código, 
Título' qtie ·tiene. esta denoniinación: personas· punibles, y 
que se• r:efiei'e a quienes pueden ser castigadas y a las de
finiciones· de ·los autores·, cómplices, auxiliadores y ·encu
hridO·res, lo que quiere decir que la cita de este Título ~es 
ahsolutamenté exótica, pues en él no: S·e señala pena para 
los• acusados· por el delito de heridas; y si quiso el señor 
Juez· comprender en tal cita a los sindicados Francisco 
Toro y- Manuel López, como delincuentes acceso.rios, com_ 
prendió también a Francisco, ya que los términos del en
juiciamiento estáí1 concebidos en forma muy vaga. Si la 
intención de dicho funcionario ftie citar el Capítulo sex
to del Títillo priniero del Libro tercero del Código Penal, 
por lo qlie re·specta a Francisco López y por considerarlo 
autor de las· heridas, y la de citar el Capítulo primero del · 
Titulo· segundo del Libro primero, para comprender en 
éste la responsabilidad de los delincuentes accesorios, •SU

.frió en ello· üil grave error, y ha debido limitarse a enjui
chir' por heridas, golpes y malos tratamientos, y a citar 
los respectivos capítulos, título y libm, ya que a J.ns de
lincuentes accesorios se les aplica una ctiota parte de la 
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pena que corresponde al autor principal, según los ar
tículos 26 y 27 del Código Penal. 

"Señalado como quedó en el enjuiciamiento en el Capí
tulo primero del Título segundo del Libro primero del Có
digo Penal, en el supuesto de que debieran de ser condena_ 
dos lüs delincuentes accesorios, no habría sido posible ha
llar en este Capítulo la disposición que señalara pena para 
•ello, pues alli no se hace otra cosa que definir. Es en el 
auto de proceder donde se le fijan los limites jurídicos a 
los debates en el ramo Criminal; y por eso quiere la ley, 
como lo indican los artículos 345 de la Ley 105 de 1890 Y 
el numeral 79 del artículo 264 de la Ley. 57 de 1887, que 
se formule con tal claridad el cargo, que .el acusado pue
da consultar el capítulo, el título y el libro citados en la 
parte res·olutiva, para saber dentro de qué límites se en
cuentra su responsabilidad, y para saber cómo debe en
caminar y dirigir la defensa.· 

"Y como la cita del Código de que vengo hablando fue 
exótica y allí no hay penas previstas, no es procedente la 
condenación de los acusados, y mucho menos los de res
ponsabilidad accesoria. 

"En ·el caso de que éstos hubieran sido condenados·, la 
pena sería de presidio, ya que ·es una cuota parte de la 
pena del autor principal; y si efectivamente hubieran sido 
condenados, habría podido alegar la nulidad de la causa 
por las razones antedichas . " 

Antes de referirse a estas alegaciones debe advertirse 
_ que el auto de proceder, en cuanto se refiere al hoy sen_ 

tenciado Francisco López y en cuyo nombre se discute, 
dice respecto del delito por él cometido, "consistente, res
pecto de Francisco López, en el"·hecho de haber causado 
heridas a José. Jesús Morales el día 'Ocho de noviembre 
de mil novecientos veinticinco, en el paraje de La Cau. 
chera, de este Municipio"; expresiones que el recurrente 
omitió en la transcripción que se permitió hacer; 'y omi
sión que no le permitió apreciar el alcance jurídico de es·a 
providencia, en cuanto determinó de modo precis·o,. legal 
y perfecto, el cargo formulado contra su cliente. 

Y como las alegaciones .hechas con fundamento en la 
disposición del artículo 345 de la Ley 105 de 1890, antes 
que referirse al sentenciado· Francisco López dicen rela
ción a los sindicadOis Manuel López y Francisco Toro, 
quienes fueron ·absueltos, hay que concluir que por este 
aspecto ·el recurso está desierto y no da materia para dis
cutir la segunda causal de casación que qtüso interponer
se en favor de FranGisco López. Y aunque se admitiera 
como alegada esta causal, habría que concluir, dados los 
términos del enjuiciamiento decretado contra el .senten
ciado recurrente, que no existe error o equivocación re
lativa a la den01ninación genérica del delito, pues la cita 
del nombre del delito, heridas', golpes· y malos tratamien ... 
tos, y la del Capítulo sexto, Título tercero del Libro ter
cero del Código Penal, son y fueron suficientes determL 
nacio•nes para que el reo y su defensor hubieran podido, 
como en ·efecto lo hicieron, dirigir sus actjvidades a des
h·uír la responsabilidad imputada por lUJs· lesiones cau
sadas a Morales en las circunstancias anotadas en la pro_ 
videncia que se comenta. De consiguiente, como lo dice 
el señor Procurador General de la Nación, "la equivoca
ción alegada no existe, pues, sino ·en la imaginación del 
recurrente." 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casa
dón en lo Criminal, de acuerdo con el Agente del Minis
terio Público y administrando justicia en noinbre de la 
Repítbljca y por aut~)l'idad de la ley, declara que Iio e1s• el 

ca;;;¿ de infirmar, y en ~fecto no in:firma, la sentencia con
denatoria de que se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíqu~se, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. 

PARMENIO CARDENAS-Enrique A. Becerra-Juan C. 
Trujillo Arroyo-M(aximiliano Galvis lR·);· Secretarid en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, noviembre veinticinco de mil novecien
tos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 
El Juez 1 Q Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 

desarrollo de los respectivos veredictos pronunciados .por 
el Jurado -dé calificación, en 1sentencia de fecha 10 de di
ciembre del año pasado, condenó a Leopoldo Quiroga Y a 
Parmenio Sánchez o Quiroga, calificadá su responsabilL 
dad en segundo grado, a la pena principal de 'nueve años 
y dos meses de presidio y .a las accesorias corr·espondien
tes; por el delito de tentativa de homicidio, c?n carac_ 
tcres de premeditación y circunstanciH~s de asesmato, co
metido en la- persona de Filiberto Vanegas, hecho que 
tuvo lugar en la vereda de Lagunagrande, del Municipi.o 
de San Antonio de Tena, en la tai·d·e del día dos de di
ciembre de mil norvecientos v-einticuatro . 

El Tribunal Superio:r de este Distrito Judicial, en fallo. 
de fecha 19 de abril dd corrient·e año, confirmó la sen
tencia de primera instancia, y contra ese fallo del Tri-. 
bunal interpusieron los condenados recurso d·e casación, 
v como este recurso nena las exigencias legales, aun 
~uando no de una manera muy satisfactoria, se procede 

o 

a estudiarlo en el fondo. 
Ambos c~ndenados :invocaron la causal primera del 

arÚculo 39 de la Ley 78 de 1923, o sea .el ser la senten. 
cia vfolato·ria de la ley penal por mala aplicación de 
ésta o por haber·s·e aplicado una dispo'sición distinta de 
la que correspondía aplicar. 

Como fundamentos de la causal anterior expusieron 
lo sigui.ente: 
· Que el delito que está comprobado en el expediente es 

el de heridas y no >el de tentativa de homicidio, por el 
cual fueron condenados, puesto que ''la única prueba 
que obra-dictamen pericial-demuestra un delito de 
heridas, con una incapacidad de treinta días, sin nin-
guna otra consecuencia; . . . 

Que el grado del delit·o· no puede cahf1carse en el .se-
gundo grado, porque se trata del primer delito,. "y no 
hay ninguna agravante; en esa virtud, para no vwlar la 
ley penal, el delito debe ser calificado en el t·ercer gra-

do; y por último, 
Que se violó el articulo 1656 del Código Judicial, el 

cual exig·e que para condenar se necesita que haya pru~.:. 
ha plena 0 completa de la existencia de un he?~o pum
ble por la ley, y de la criminalidad o culpabthdad del 

procesado. 

Para resolver, S·e considera: 
Al Jurado se le sometieron los siguientes cuestiona

rios, que fueron contestados de una manera afirmativa: 

"·El acusado es r·esponsable, sí ·o nó, de haber inten
tad~ deliberadamente dar muerte a Filiberto V~negas, 
por medio de heridas que le infirió con proyectll.es de 
arma de fuego, hecho ocurrido en la vereda de Laguna
grande, del Municipio d·e San Antonio de Tena, como a 
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. las ,seis y med.ia de la tarde del día dos de diciembre de 
mil novecientos· veinticuatro?" 

"¿El acusado es responsable, sí o nó, de haber ejecu
tado el hecho que se ,menciona en la cuestión anterior, 
con alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 
con previa asechanza, con alevosía -o a traición y sobre
seguro, sorprendiendo descuidada, indefensa o desaper
cibida a la víctima?" 

Si el Jurado, como acaba de verse, declaró que los 
acusados eran responsables de una tentativa de homL 
cidio con caracteres de premeditación y circunstancias 
de asesinato, y si a esa contestación tenía que ceñirse 
el Juez. al aplicar el derecha, la aJ.egación de los recu
rrentes en el sentido de que ha debido condenársel·es por 
el delito de heridas no tiene el menor fundamento . 

Algo más: el Juez, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 654 del Código Penal y en armonía con la· forma 
en que. se presentaron los cargos en el auto de proceder, 
y sin que sea el caso por. ahora de estudiar el alcance de 
:esa disposición, interrogó expresamente ¡al Jurado so-, 
bre r.esponsabilidad por heridas, y éste descartó esa res
ponsabilidad. 

En lo que .se refier·e a la censura que se presenta so
bre el grado en que fue calificada la responsabilidad de 
los condenados, éstos no indicaron, como era su deber, 
cuál o cuáles eran las dispo·siciones que se habían vio
lado· por este motivo, y cuál·es lfrs· que han debido apli
carse, y cuál o cuáles eran o habían sido lo·s conceptos 
del Tribunal que daban fundamento a la tacha por el~os · 
presentada sobre este particular, condicione~ que exige 
la ley, cuando la causal invocada ·es pr.eci,samente la 
consignada en el ordinal 19 del artículo 3•, Ley 78 de 
1923. 

Lo que los recurrentes alegaron sobre el punto ante
rior aparece tan deficiente, que no es posible, ni la ley 
lo permite, hacer un estudio de fondo sobre él. 

En cuanto a la última tacha que se hace valer, o s·ea 
la de que ·el pro·ceso no contiene la prueba plena que 
exige el artículo 1656 del Código Judicial para poder con_ 
denar, tampoco tiene el menor fundamento, si se tiene en 
cuenta que el Jurado no está sometido a tarifa legal de 
pruebas en sus determinaciones, y de ahí el que la ley 
que reglamenta la casación en materia penal no canten_ 
ga como causal de casación los errores de hecho o de de
r.echo por mala apreciación de pruebas, principalmente 
tratándose de aquellos a•suntos que, como el .present·e, 
se juzgan con la intervención del Jurado, como ya lo ha 
dicho la Corte ·en repetidos fallos. 

Los alegatos que se han dejado .examinados dejan la 
impresión· de que su autor o autores desconocen 'el ob
jeto de la casación en materia penal y l·os principios cien
tíficos, jurídico,s y legales que informan ·ese recurso. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal; de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador, administrando justici'a en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara que no .es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia que ha 
sido materia del recurso. 

Cópie,se, notifíquese, publíquese ·en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

PARMENIO CARDENAS - Enrique A:. Becerra-Juan 
c. Trujillo Arroyo--Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

·corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal - Bogotá, noviembre veintinueve de mil nove .. 
cientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio, Cárdenas). 

Vistos: 

Al.· Jurado• de calificación reunido en este proceso se 
le sometió el siguiente cuestionario: 

"¿El encausado Bernardino Cañón es responsable de ha
ber incendiado intencionalmente la casa consistorial de 
la población de Tausa y la casa que habitaba ·el s·eño·r Leo
nidas Forero, en la misma población, la primera de las 
cuales fue avaluada en mil pesos ($ 1,000) moneda legal, 
y la segunda, o sea la del señor Forero, en la suma de mil 
quinientos- pesos ($ 1,500) de la misma moneda, hecho 
que tuvo lugar en la noche del día veinticincO< de enero 
de mil novecientos veinticinco?" 

El Juez 3• Superior del Distrito Judicial de Bogotá, .en 
desarrollo del cuestionario anterior, que fue contestado 
de una manera afirmativa por los Jueoes de hecho, calL 
ficada .en tercer grado la responsabilidad del acus·ado Y 
dando aplicación al artículo 861 del Código Penal, lo c~n
denó a la pena de oc~o años de pr.esidio y .a las accesonas 
correspondientes. 

El Tribunal Superior de este Distrito Judicial confirmó 
la sentencia anterior con f·echa mayo diez y nueve del pre_ 
sente año, y contra este fallo interpuso el condenado re
curso de casación, que fue oportunamente ,sustentado por 
el apoderado que designó, y po·r tal motivo se procede a· 
hacer el estudio de fondo corr.espondiente. 

El apoderado aiega en primer término, como causal de 
casación, la consignada en el numeral 19 del artículo 39 de 
la Ley 78 de 1923, o sea el ser la sentencia violatoria de 1~ 
ley penal po-r mala interpretación de ésta o por haber 
aplicado una disposición distinta de la que correspondía 
aplicar. 

Como fundamento,s. de esa causal se sostiene lo sL 
guiente: 

Que de las declaraciones que se encuentran en la in
vestigación se deduce que si el procesado "cometió el 
hecho por el cual s.e le sindicó, lo hizo con intención de 
causar un mal :i la persona del señor Alcalde Municipal, 
señor Leonidas Forero," circunstancia que modifica f.o
talmente la situación jurídica del procesado, y la cual 
'uo se tuv-o en cuenta ni por parte del Juzgado ni por parte 
del Tribunal. 

Como consecuencia de lo anterior, deduce el apoderado 
que el artículo aplicable no es el 861 que tuvo en cuenta 
el Tribunal, sino el 644 del Código Penal. 

Para poder apreciar en todo su valor la argumentación 
del recurrente, es necesari-o fijar la manera como se su_ 
cedieron los hecho-s que dieron origen a .Ja investigación, 
y la cual se encuentra muy fielmente relatada por el· Tri
bunal en los siguientes términos: 

"El día veinticinco de enero de mil noveciento·s veinti
cinco, el s.eñor Juez Municipal de Tausa ordenó a los 
Agentes de Policía .Jeremía;s Forero y Anatolio García, no._ 
tificar a Bernardino Cañón, para que bajo la s.eguridad 
de un fiador se presentara en el Juzgado el día siguien
te, y que en caso de no pr.estar aquella seguridad, fuera 
conducido a la cárcel y mantenido allí, para por .este me
dio garantizar su presentación. 

"En cumplimiento de aquella orden, los mencionados 
Agentes hicieron a Cañón las prevenciones referidas, las 
que él contestó con palabras i!!~i~ntantes y con ultraJes de 
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obra, por lo que el Alcalde del lugar orden.ó fuera llevado 
~ la cárcel. Gregorio Olaya, que estaba presenciando lo 
que ocurría, desató por .esto sus iras contra el Alcalde, Y 
éste, en cumplimiento de su deber, tuvo que proceder en 
igual s.entido con O laya. 

"Encerrados estos individuos en un mismo calabozo, 
parece qtte comenzaron a ultrajar de palabra primero y 
luégo de obra a Eutimio Torres, quien igualmente se ha
llaba preso, y .en virtqd de este nuevo hecho, Cañón y su 
compañero fueron trasladados a otro distinto, situado 
junto a la casa del Alcalde. 

"Ya como a las nueve de la noche, Bernardino, que ha_ 
bía dicho vengarse del Alcalde cuando ordenó su prisión, 
dUo a ,s.q COJUpañero: 'ahora verá lo que le cuesta esta en
c¡¡rceladita al Alcalde'; y comenzó a fabricar un torzal 
de junco, que concluido metió por entre las hendiduras 
que dejaba la curvatura de las vigas; no obstante, como 
viera que éste aún no alcanzaba, fabricó uno nuevo que 
añadió al primero, colocando luégo en el extremo opuesto 
un cabo de vela encendido, y acostándose Iuégo al lado 
de O laya Y en el junco en que éste se hallaba reclinado. 
Pronto co~·enzaron a caer chispas al lugar donde los pre
sos 1se hallaban, y como vieran el peligro enorme a que la 
maleficencia de Cañón los .exponía, 'comenzar·on a gritar y 
a pedir auxilio, con lo que se pudo inmediatamente ad_ 
vertir el incendio, que solamente logró extinguirse destru
yendo la casa (solamente el desempaje de parte de ésta) · 
de la señorita Ana Joaquina Forero, y cuando ya la con_ 
sistorial, las cárceles y la casa del Alcalde se hallaban re_ 
ducidas a cenizas . " · 

J.a historia de los sucesos demuestra, como acllba de 
verse, que el procesado Cañón, al pon"er fuego, no en la 
cas¡¡ que habitaba el Alcalde, sip.o •en la cárcel donde fue 
reqp.ctdo a pri,s·iÓn, no s.e propuso, ni podia pr·oponerse, 
causar un daño al señor Leonid::ts Forero, Alcalde de Tall
sa, sino .exteriorizar, en forma perv.ersa y salvaje, la có_ 
lera que J.e había producido la medida tomada contra él 
por aquel funcionario; solamente quiso demostrar con 
sus expresiones contra el Alcalde y con sus actos poste
rior-es, que .esa medida era contraproducente, porque él se 
sentía capaz, como así lo reveló, de producir graves per_ 
turbaciones sociales. 

Y aun cuando la casa que habitaba el Alcalde también 
1se quemó, tal cosa provino de q\).e el fuego s·e fue exten
diendo hasta ese lugar, pero sin qqe esa comunicación hu_ 
hiera sido precisamente calculada por Cañón, ni menos 
que lo hubiera hecho a sabiend~s de que el Alcalde se en
contraba en ella con ·el fin de darle muerte o de "hacer_ 
le otro daño en su pers·ona," conqici0·11es o .elementos que 
señala el artículo 644 del Código Penal para que se le pue
da aplicar debidamente. 

De ·ahí que . .el Juez hubiera dicho, con claridad y acier_ 
to, en el auto de proceder, lo ,siguiente: "No aparece prue
ba de que Cañón tuviera intención de matar a otro o de 
hacerle daño en su pers·ona, cuando puso fuego al ca_ 
labozo." 

Agrega el apoderado del recurrente: 

"En el auto de proceder, el señor Juez hace mérito de 
.la•s· pruebas relacionadas con la intención criminosa de 
Bernardino contra la persona del señor Alcalde, y, sin em
bargo, la sentencia se aparta de los cargos formq~ados en 
la parte considerativa del aU:to de proceder. Esto fqnda-1 
menta la tercera causal. 

"Si el fundamento sustantivo de todo el vroceso se ¡¡L 
teró, todo lo que se relacione con. tal alteración· viola el 

procedimiento legal que se ha debido seguir. Por ejem
plo, el cuestionario que se propuso al Jurado ha debido 
contener los elementos correspondientes a los cargos· que 
se deduc·en o que han debido deducirse de la parte proba
toria, y no ocurrió así. Esto funda la segunda causal." 

Si ·el auto de proceder, de acuerdo con las constancias 
del proceso, consignó expresamente que no se trataba del 
caso contemplado en el artículo G44, mal se podía, como 
lo pretende el recurrente .. que el cuestionario se r.edacta
ra ep. ai'monía CGll esa disposición, y si, s.egún bs trans
·criJ?ciones que se hicieron, el auto de vroceder contiene 
una acertada calificación jurídica de los hechos crimi
nosos, si el cuestionario está calcado .en ese auto y la 
sentencia se refier.e a lo que fue materia del enjuiciamien
to, no apar·ecen justific~das tamvoco las tachas que por 
este otro lado se presentan, siendo de adv.ertir, por otra 
parte, que no se indicó el articulo o disposición que reco
noz~a ~omo nulidad las irregularidades que se cometie
ron en concepto del recurrente y que tuvieran o pudieran 
tener alguna relación con la segunda causal invocada. 

En r.esumen, el proceso demuestra que Bernardino Ca
ñón, para satisfacer su venganza por habérs·ele reducido a 
prisión, le prendió fuego a la cárcel, lo que trajo por con-
1secuencia la destrucción de ella, de la casa consistorial 
y de otras de propiedad particular, y que estaban habit::l.
das; hecho delictuoso que .está sancionado por el artículo 
861 del Código Penal, que fue precisamente la disposición 
que aplicaron los Jueces de instancia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
ReJ?ública y por autoridad de la ley, declara que no e,s el 
caso de infirmar, y no in firma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judichtl y 
devuélvase el expediente. 

PARM,:ENIO CARDENAS - Enrique A. Becerra-Ju!\n 
C. Trujillo ArroyO>-Maximiliano Galvis JR., Secretario en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre diez y seis: de mil novecientos veht
tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

v¡stos: 

La !!eñora Gregoria Forero, viuda del Sargento Mayor 
José María Córdoba, pide por medio de apoderado se le 
reconozca la pen~ión ::t que cree tener derecho conforme 
al artículo 22 de la Ley 75 de 1925, en razón de los servi
cios prest::tdos por S\1 mencionado esposo en el Ejército 
de la :República. 

De ~a hoja de serv¡cio:;¡ del Mayor Córdoha aparece que 
ingresó ::tJ Ejército en calidad de soldado el ocho de julio 
de mil QCQOCÍ~ntos ochenta y seis; que alcanzÓ, por S\lCe
s.iVOS ¡¡scensos, el grado de Sargento Mayor, y que sirvió 
en la institución armada por espacio de treinta años ocho 
mesres y diez y ocho días, de los cuales ocho años en la 
Gendarmería. En el expediente obran, además, los si
guientes documentos: 

a)- Un informe del Jde del Archivo General del Minis
terio de Guerra, expedido por orden del Ministro, ~u~erca 
de no haber incurrido el Mayor Córdoba 'en ninguna de 
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· las causas de inhabilidad mencionadas en el artículo 89 de 
la Ley 149 de 1896. 

b) U na certificación del J ef,e de la Sección de Crédito 
Públiéo del antiguo Ministerio del Tesoro, de la cual 
consta que el mencionado Oficial no recibió en vida pen_ 
sión ni r'ecompensa del Tesoro Nacional. 

e) La partida de matrimonio de la peticionaria con el 
señor José María Córdoba y la de defunción de éste, ocu_ 
rrida el doce de diciembre de mil novecientos quince. 

d) Una certificación del Jefe de la Sección 49 del ML 
nisterio de Hadenda y Crédito Público, de la cuaJ apare
ce que la solicitante no ha recibido en época alguna pen
sión ni recompensa de carácter nacional. 

e) Dos declaraciones de nudo hecho con las cuales se 
acredita que la peticionaria carece de bienes de forttma y 
no disfruta. de renta de ninguna clas,e; y 

f) Una certificación del Cura párroco de Las Nieves de 
esta ciudad, respecto de que la peticionaria observa con
ducta ejemplar, permanece en estado de viudez, y que en 
ningún tiempo estuvo divorciada por su culpa, de su ma~ 
ri?o s~eñor José María Córdoba (artícuio 24, Ley 71 de 
1915. 

De la relación precedente aparece que la peticionaria 
se encuentra •en el caso previsto en el artículo 22 de la Ley 
75 de 1925. · 

Para la cuantía de la pensión debe tenerse en cuenta 
que el sueldo que devengaba un Sargento Mayor el día 
doce de diciembre de mil novecientos quince, fecha de la 
muerte del Mayor Córdoba, era de ciento veinte pesos 
mensuales, lo cual fija el monto de ia pensión en cuaren
ta pesos, tercera parte de aquella cantidad. 

En atención a lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, re
conoce a favor de la ·señora Gregaria Forero de Córdoba, 
como cónyuge sobreviviente del Sarg,ento Mayor José Ma_ 
ría Córdoba, y a cargo del Tesoro Nacional, una pensión 
mensual vitalicia de cuarenta pesos. 

Remítase copia de este fallo a los señores Ministros de 
Guerra y de Hacienda y Crédito Público. 

Cópiese, notifíquese y plJ'blíquese en la Gaceta Judicial

FRANCISCO T AFUR A.-Julio Luzardo Forrtoul-Luis 
F. Rosales-Pedró Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviero bre treinta de mil novecientos veintL 
siete. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior de Pasto presentó el doctor 
Gonzalo Benavides Guerrero, obrando en su propio nom
bre, demanda ordinaria contra el Departamento de Nari
lño, para que, con citación y audiencia del Fiscal de dicho 
Tribunal, se hicieran las declaraciones que adelante se 
expresarán, e invocó en apoyo de su' demanda los siguien
tes motivos de hecho: 

"1 9 El Gobierno dél Departamento celebró conmigo el 
contrato de arrendami,entü de la renta de licores de los 
Municipios de Aldana, Cuaspud, Contadero, Gual~natán, 

Guachucal, Puerres, Córdoba, Pupiales, Cumbal e lpiales, 
para el periodo que comenzó el primero de enero de mil 
novecientos trece y debe terminar el treinta de junio de 

mil novecientos quince, s~egún consta en. el acta de adju
dicación fechada el veintitrés de noviembre de mil nove
cientos dooe. 

"2• El Gobierno del Departamento, por medio de la 
Junta Central de R_,emates, en Resolución número 68 de 
diez y hueve de junio de mil novecientos treoe, declaró 
r~eslieltb adininistrativaniente d contrato de arrendamien
to de la. renta de licores de todos los diez Municipios re

matados. 

"3• Según consta de la copia de la:s. partidas del iibro 
de consignadones, .expedida por d Agente de Hacienda 
de primera clase de. O bando, que se registra a fojas de 
los documentos que acompaño, hasta el dos de junio. de 
ínil novecientos h·,ece, pagué la suina total de diez y seis 
mil doscientos ·sesenta y un pesos ($ 16,261), en monedas 

de plata. 
"49 Conformé al memoriál que en copia autorizada por 

el s~eñor Agente de Ipiales acompaño a esta demanda, apa-
. rece que pagué en tiempo, y aun con saldo a mi favor, 
lo que correspondía por los Distritos de Aldana, Cuaspud, 
Contadero, Gualrnatán, Potosí, Puerres y Córdoba, con la 
imputación dé pagos que aparece en cuadro que extrac
tado de él se halla ya en e:sta demanda. 

"5• Que según consta tanto en las actas de remate corno 
en las de adjudicación definitiva, aquél s,e hizo por Dis
trl.tos, y no por la totalidad de ellos; de tal suerte que 
cada uno adqUirió su respectiva valorización, tanto en lo 
qile se refiére a la suma. total del arrendamiento como en 
lo que atañe a las pensiones, conductivas mensuales del 

mismo. 
"6• El Gobierno procedió, al amparo de la fuerza públi

ca, ál manejo, administración y r·ecaudación de la renta 
que me fue adjudicada, inmediatamente después de expe_ 
dida la resolución .de i'escisión del contrato, sin que si_, 
quiera se me notificase previamente, sin resolver los me
morial,es que en tiempo le dirigí y sin tener en cuenta 
para nada las reiteradas manifestaciones que le hice en 
orden a los pagos hechos ~en la Agencia de Hacienda de 
Ipiales y a la imputación de ellos. 

"79 Con todos estos hechos de ocupaCión sorpresiva y 
violenta, con los cuafes quedó consumada la confiscación 
de licores, aparatos, enseres, créditos, etc., que me per
tenecían como rematador de la renta, el Gobierno entró 
en la administración sin que se pudiera siquiera tomar 
cuenta y. razón de los objetos confiscados, sin que nada 
se avaluatá e inventariara previamente, ·sin que se me 
citase ni se me oyese en forma alguna,' a pesar de las reL 
teradas protestas de mis ~empleados, contravini,endo; así a 
las prácticas. más triviales de uso legal y natiual ~en casos 
semejantes. 

"8• El Gobierno entró en la administración de las ren· 
tas; compra de licores, producción de ést'o:s y deinás ope_ 
raciones qué se imponían por la determinación tomada, 
con el desgreño, falta de ~economía, despilfarro, pérdidas 
y demás calamidades consiguientes, de manera que cuan
do yo, debido a intensa y activa labor, había vencido. las 
dificultádes que en un principio se me presentaron para 
la c6nveniénté organización y •explotación de las r·enta:s', 
el Gobierno avocó la administración, obteniendo como 
resultado una· verdadera pérdida '0 quiebra, que de otro 
modo no hubi,era tenido lugar; y 

"99 Las pérdidas resultanteS de la administración por 
el Gobierno l·econoc~e'rl como únicas causas la impericia 
de la máyor parte de los empleados que se ocuparon en 
ella, su negligencia y falta de interés para procurar bue· 
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no;s rendimientos, la ninguna vigilancia sobre el contra_ 
bando, la mala calidad de los licores que continuaron 
dándose al consumo, la rebaja inconveniente e inmoti
vada en el precio, pues de un peso diez centavos ($ L10) 
en que yo vendía la botella, él Gobierno la redujo a ochen
ta centavos, ocasionando así la cuantiosa pérdida de 
ochenta centavos en botella (sic), o sea un promedio de 
seis mil pesos ($ 6,000) mensual·es, por lo menos, según 
aparece de los datos ·oficiales publicados en el informe 
de· la Secretaría de Hacienda del Departamento con fe
cha veintinueve de noviembre de mil novecientos trece, Y 
correspondientes a los meses ele septi·embre y octubre del 
mismo año." 

Las declaraciones impetradas· contra el Departamento 
demandado fueron éstas : 

"a) Que el Gobierno del Departamento de Nariño está 
obligado a devolverme inmediatamente el arrendamiento 
de la renta de licores que adquirí en licitación pública, 
por el período de treinta meses, contados del primero de 
enero de mil no.vecientos trece al treinta de junio de mil 
noveci·entos quince, y que me fue adjudicada con fecha 
v·eintitrés de noviembre ele mil novecientos trece, corres
pondiente a los Municipios de I,piales, Aldana, Cuaspud, 
Contadero, Guachucal, Gualmatán, Potosi, Puerres, Cór-
doba 'y Cumbal, pertenecientes a la Provincia de Obando, 
en virtud de habérs·eme arrebatado su manejo 'sin haber 
llegado el término de la expiración del contrato, ni ha_ 
berse observado formalidad alguna para proceder a res_ 
cindir administrativament·e •el misll}.O contrato celebrado 
con el Gobierno Departamental. 

"b) Que asimismo está obligado a devolverme los apa
rato•s·, enseres, útiles, f·ermentos, licores y demás objetos 

. que fueron tomados por el Gobierno, tanto· en el estab~e
cimiento de destilación como ·en la Agencia Central de la 
renta, o su equivalente en dinero, o sea la suma de ocho 
mil pesos ( $ 8,000) de ley plata, •en que los estimo. 

"e) Qué por ser legal la imputación de los pagos que 
hioe al Gobi:erno del Departamento en la Agencia de Ha_ 
cienda de primera clase de la Provincia de Obando, du
rante el primer :s·emestre de mil noveci·entos trece, en mi 
calidad de rematador adjudicatario de las rentas de IL 
cores de los Municipios de Aldana, Cuaspud, Contadero, 
Gualmatán, Puerres y Córdoba, en el 'período de treinta 
meses, que empezaron a contarse desde el primero de 
enero de mil novecientos trece, ·en la forma y de las can
tidades que expresé al principio de ·esta demanda, las pen
siones conductivas mensuales correspondientes a tales 
Munícipios están íntegramente pagadas al Gobierno del 
Departamento, y por consiguiente esta entidad ha care
cido de derecho para despojarme del manejo de dichas 
rentas. 

"d) Que a virtud de no haberse cumplido la condición 
exigida por el ·artículo 19 del Acuerdo 45 de 1910, regla
mentario de la renta de licores, el Gobierno careció asi
mismo de dePecho para rescindir el contrato de arrenda
miento de la renta, referente a los Municipios restantes 
de Ipial·e•s, Cuachucal y Cumbal, que también entraron en 
el contrato, por cuanto cumplí de mi parte las obligacio
nes en él contraídas. 

"e) Que en razón de que el Gobierno es responsable 
de las consecuencias y de los graves perjuicios que me 
sobrevinier·on por causa de la injusta e ilegal rescisión 
del contrato, y por cuanto mientras el juicio se surte ha
brá pasado el tiempo en que puede serme devuelto el ma
P~jo d~ lª rent~, el Departamento de Nariño está obligado 

a pagarme de su Tesoro, inmediatamente que se declare 
ejecutoriada la sentencia, la cantidad de ciento cincuenta 
tnil pesos ($ 150,000) en monedas de plata, a la ley de 
ochocientos tr.einta y cinco milésimos, en que estimo ·el 
valor de los· daños y perjuicios que s·e me han causado 
con el despojo· de que he sido víctima." 

Como fundamentos de derecho s•e citaron los artículos 
1602, 1603, 1612, 1519, 1882, 1654 y 1655 del Código Civil 
~· 12 de la Ley 57 de 1887. 

El señor Fiscal del Tribunal contestó la demanda opo
niéndose a las acciones intentadas y negando que las dis
posiciones l·egales· invocadas tuvieran aplicación al caso 
del pleito. En cuanto a los hechos expuso: 

"Los hechos primero, segundo y teroero son ·exactos, si 
bien en Pelación con el primero ocurre hacer, una restric
ción a lo afirmado ,por el demandante. Dice éste que el 
Gobierno del Departamento celebró con él un contrato de 
arrendamiento de la renta de licores para ·el período que 
principió el primero de enero de mil noveciento1s trece, Y 

·que debe terminar .eJ treinta de junio de mil novecientos 
quince. Si el demandante se r·efiere al período que fijó el 
;pliego de cargos para el remate de la renta, nada puede ob
jetarse a su afirmación; per-o si, como parece, quiere soste
ner que el período del contrato celebrado por el Departa
mento con el rematador, debe durar hasta el treinta de ju
nio de mil novecientos quince, no puede admitirse, desde 
luégo, que, como espero haberlo demostrado, tal contrato 
se resolvió con fundamento y con justicia. En el hecho 
cuarto as·egura el señor Benavides G. que 'en tiempo Y aun 
con saldo a su favor,' ,pagó al Departamento lo que co
rrespondía por los Distritos de Aldana, Cuaspud, Co~ta
dero, Gualmatán, Potosí. Puerres y Córdoba, con la un_ 
putación de pagos que aparece en el cuadro que extrac
tado de él se halla ya en esta demanda. 

"En relación con esto, también creo haber demostrado 
matemáticamente con los números contenido·s en el cuer
po de este escrito·, que el señor Benavides G. dejó de cum
plir con ·su obligación desde el primer mes en que entró 
en la pc,~esión de la renta, y que así no pagó en tiempo 
.y aun con saldo a •su favor, las mensualidades correspon
dientes, ya que, por otra pa1•te, la imputación de pagos 
a .que se . refiere el demandante no podía tener lugar 
--además de que no hay constancia de que s·e hubiera 
hecho al tiempo de verificar ros pagos-porque no se tra_ 
taba de distintas deudas sino de una sola, como ya lo ten

go dicho. 

"Por la mi•sma razón no puede admitirse la afirmación 
hecha por el demandante . en la última parte del hecho 
.quinto; pues la obligación del señor Benavides G. no era 
pagar la mensualidad de cada Distrito-cosa que habría 
hecho nugatnrio el contrato para· el Departamento, si se 
atiende al remate en general-sino la de los diez Distri
tos que remató, o sea la treintava parte del valor total del 
remate. 

"En el hecho sexto afirma el demandante que 'el Go
bi·erno procedió, al amparo de la fuerza pública, al mane_ 
jo), administración y recaudación de la renta, inmediata
mente después de expedida la resolución de rescisión 
(resolución .quería. decir el demandante) del contrato, sin 
que siquiera se le notificase previamente y sin resolver 
los memoriales· que le dirigió relacionados con los pagos 
que hizo.' 

"La .primera parte de lo que aquí afirma el demandan_ 
te es verdader~. y nada tiene de extraño que el ·Departa-
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mento, una vez resuelto d contrato, hubiera procedido a 
la administración y manejo de la renta, ya que se tra
taba de una cosa propia, la que debía administrar para 
no perjudicarse. 

"En cuanto a la notificación que el s·eñor Benavides G. 
extraña que no se le hubiera hecho para resolver el con
trato, el Departamento no estaba obligado a ello, desde 
que el rematador, en el acta de adjudicación, admitió la 
condición de que el contrato se resolviera por falta de 
pago puntual del adjudicatario, con sólo. el avi:so de ello, 
dado por el Agente de Hacienda de lpiales, o por el Ad.., 
ministrador. General del Tesoro, cosa que sucedió. 

"Afirma el señor Benavides G., en el hecho séptimo de 
su demanda, que el Gobierno, 'con actos de ocupación sor
presiva y violenta consumó la confiscación de licores, 
crédito, etc., que le pertenecían, y esto :sin que se pudiera 
tomar razón y cuenta de los objetos confiscados, sin que 
nada se a valuara e inventariara.' 

"Dije y·a que, a pesar de la afirmación del demandante 
en lo que se refiere a la confiscación de que habla-la que 
no podía tener lugar en el presente caso-el Gobierno se 
limitó a tomar his medidas necesarias para hacer efectiva 
la pena que al rematador impuso el acta de adjudicación 
en caso de falta de cumplimiento de sus obligaciones, lo 
que sucedió, pasando en virtud de la mencionada cláusu_ 
la al poder del Departamento, los útiles y enseres de la 
empresa. Si al verificarlo los •empleados subalternos eje_ 
cutaron actos de ocupación sorpresiva y violenta que per
judicaron al rematador, ya he dicho que éste tendría 
acción para reclamar perjuicios de aquéllos y no del De
,partamento, ya que así se estipuló ·en el contrato. 

"Los hechos octavo y séptimo son enteramente incon..¡ 
ducentes. En ·ellos• se limita el demandante a afirmar que 
el Departamento, una vez resuelto el contrato, entró a ad
ministrar la renta con impericia, negligencia y falta de 
interés, circunstancias a que atribuye ·el demandante las 
pérdidas que sufrió el Departamento. No se ve la razón 
por que el señnr Benavides G. apoye su demanda en estos 
hechos, desde que, resuelto el contrato, entró ·a adminis
trar una cosa propia el Gobierno del Departamento, y si 
en ello hubo descuido o negligencia, no serían los parti
culares los que podrían exigir de él responsabilidad, sino 
la Asamblea DepartamenÚtl." 

Seguido el juicio por todos sus trámites y citada•s· las 
partes para sentencia, profirió el Tribunal la de fecha 
veinticuatro de abril de mil novecientos diez y seis, que 
remata así: 

"En consecuencia de los razonamientos expresados, el 
Tribunal, admini:strando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, condena al Departamento 
a devolver al señor Gonzalo Benavides Guerrero los li
lcores que le tomó, o su valor fijado en otro juicio, y le 
absuelve por los demás capítulos de la demanda." 

Este fallo fue apelado por una y otra de las partes con
trincantes, y concedido el recurso, se enviaron. los autos 
a esta Sala de la Corte, donde, habiéndosele dado al ne
gocio la tramitación propia de la segunda instancia, se 
procede a ponerle fin a ésta por medio del fallo corres
pondiente. 

Son hechos que se ·encuentran plenamente comprobados 
en los autos, 'los siguientes: 

a) En los días diez y seis, diez y ocho y veinte de no
yiembre de mil noveciento:s doce, el señor Gonzalo Bena-

vides Guerrero remató ante la Junta Central de Rentas del 
Departamento de Nariño, la r·enta de licores de los Muni
cipios de Ipiales, Aldana, Cuaspud, Contadero, Cumbal, 
Guachucal, Gualmatán, Potosí, Puerres, Córdoba y Pu
piales, en un periodo de treinta meses, comprendido del 
primero de enero de mil novecientos trece al treinta de 
junio de mil novecientos quince. 

b) La adjudicación de los expresados remates· le fue 
hecha por la Junta m·encionada, el veintitrés del citado 
mes de noviembre de mil novecientos doce. 

e) El rematador, con aceptación y aprobación de la 
Junta, cedió al señor Salomón Hurtado la renta del Mu
nicipio de Pupiales, en el tiempo antes mencionado. 

d) Los remates que quedaron en cabeza del doctor Be
navides Guerrero le fueron adjudicados por las sigui·en
tes cantidades, que aquél se obligó a pagar al Tesoro del 
expresado Departamento: 

· Ipiales.. . . . . . . . . . .... : ...... $ 
Aldana y Cuas•pud. . . . 
Contadero .. 
Cumbal .... 
Guachucal .. 
Gualmatán .. 
Potosi ..................... . 
Puerres y Córdoba. . . . . . . . . . . . 

Total ................ $ 

1 

75,347 
11,903 
11,930 
24,300 
18,230 

9,120 
13,220 
30,352 80 

194,402 80 

e) El ,pago de las indicadas cantidades debería hacerlo· 
el rematador dividiendo cada una de ellas en treinta par_ 
tes Y consignando una trigésima parte el día primern de 
cada mes. 

f) Los pagos que •según Io· anteriormente expuesto de
bía hacer el rematador en el primer semestre de mil· no
vecientos trece, alcanzaban a la suma de treinta y ocho 
mil ochocientos ochenta pesos cincuenta y seis ~entavos 
($ 38,880-56). 

g) El rematador sólo consignó durante el semestre in_ 
dicado, la suma de diez y seis mil doscientos sesenta y un 
pesos ($ 16,261). . 

h) Entre las obligaciones que contrajo el rematador, 
conforme al respectivo pliego de cargos, figuran las si
guientes: 

~ "59 Pagar, por mensualidades anticipadas, por lo me_ 
nos el valor del arrendamiento de la renta, en la Admi
ni.stración General del T·esoro, o en la Agencia de Hacien
da de la respectiva Provincia, en moneda de plata de en_ 
rriente circulación en el Departamento, y no en. otra mo_ 
neda en caso alguno, y pagar en igual forma el 5 por 100 
mensual del valor del remate, para cubrir los gastos del 
personal y material de los Juzgados de Rentas, con los de
rechos y obligaciones señalados en las disposiciones vi
gentes. En caso de no verificarse dichas consignaciones 
en la . forma expresada, el rematador responderá de los 
perjuicios, cubrirá la quiebra y la vacante a que diere In_ 
gar la falta de cumplimiento del contrato, y ·pagará el uno 
por ciento mensual, caso de retardo en el pago del valor 
del remate y de la cuota adicional del 5 por 100, sin per
juicio de la resolución del contrato, cuando el retardo·_ 
exceda de dos meses. 

"69 Si a consecuencia de la resolución dél contrato por 
la falta de pago puntual, el Gobierno dis,pusiere admi
nistrar la renta, los respectivos rematadores están en el 
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deber, por vía de pena, de dejarle todos los aparatos y ·en_ 
ser·es que posean para la destilación, sin que tengan de
recho a retirar o enajenar alguno de ellos hasta la nueva 
enajenación de la renta. Dichos aparatos y enseres serán 
previamente avaluados e inventariados, y su valor podrá 
irnputars.e en cuenta de lo que ad-euden los respectivos re
matadores y de los perjuicios, o serán devueltos sin res
pender por su deterioro ni reconocer indemnización por 
el uso." 

i) Por Resolución número 16 de veintiocho de marzo 
de mil novecientos tr·ece, la Gobernación del Departamen
to de Nariño declaró al rematador ·en mora de pagar los 
cánones de arr.endarniento de la renta, y dispuso se le 
previniera que si la demora en el pago llegaba a alean_ 
zar a tr.es mes·es, la Gobernación procedería a declarar la 
rescisión (sic) del contrato y a abrir nueva licitación o 
a administrar la renta. 

j) Tales declaración y prevención fueron renovadas 
por medio de la Resolución número :~8 de veinticuatro de 
mayo del mismo año. 

k) Por Resolución número 68 de diez y nueve de junio 
de mil nov·ecientos treoe, la nombrada Gobernación, apo
yada en el hecho de mediar una demora de tres• meses en 
el pago de las mensualidades que debía cubrir el remata
dor, declaró resuelto administrativamente el contrato de 
arrendamiento de la renta de licores celebrado con ·e1 doc-· 
tor Benavides Guerrero, conforme al acta de adjudica
ción de veintitrés de noviembre de mil novecientos doce, 
de que antes s-e habló, y dispuso se sacara a nueva licita_ 
ción la renta po.r el r·esto del período r-espectivo. 

De la pr·ecedente r·elación de hecho:s• aparece que la Go
bernación de Nariño procedió, en uso de las facultades 
que le confirió el contrato celebrado con el doctor Bena
vides Guerrero al dictar la Resolución por la cual declaró 
resuelto el mencionado contrato, puesto que de éste hacía 
parte el pliego de cargos aceptado por el r-ematador, y con 
arreglo a los términos de él, la Gobernación podía decla
rar resuelto el contrato en caso de retardo mayor de dos 
meses en el pago de los cánones de arrendamiento. 

El _rematador no desconoce que hubo de su parte retar
do en d pago de los mencionados cánones, considerados 
en su conjunto, per-o alega en su demanda que tratándo
se de tanta'S• deudas distintas cuantas e¡:an los Municipios 
por él rematados, tenía la facultad, conforme a los ar
tículos 1654 y 1655 del Código Civil, de hacer la im,puta_ 
ción de las sumas pagadas por concepto de cánones de 
arrendamiento de la renta, y que de ese der•echo hizo uso 
por conducto de su apoderado, doctor Carlos Benavídes 
Guerrero, qui•en en memorial de fecha veintisiete de sep_ 
tiembre de mil novecientos trece, dirigido al Agente de 
primera cla•se de la Provincia de Obando, hizo la imputa_ 
ción del pago de la suma de diez y seis mil doscientos se_ 
tenta y un pesos, a que ascendieron los abonos hechos 
por el rematador en los primeros seis meses· de mil nove
cie?tos trece, a los Municipios de Aldana y Cuaspud, 
Contadero, Gualmatán, Potosí, Puer-res y Córdoba, que
dando así cubi·erto lo que correspondía pagar por dichos 
Municipios -en -el primer semestre de mil nov·ecient01s 
trece. De allí deduce que en lo que toca a los ·ex,presados 
Municipios careció la Gobernación de facultad para de
clarar resueltos los contratos de arr-endamiento de la 
renta. 

No puede desconocerse que habiéndose fijado un pre
cio separado al remate de la renta de cada uno de los Mu
nicipios mencionados, excepción hecha de los de Aldana 

y Cuaspud, que fueron aforados conjuntamente, lo mis
mo que los de Pue1-res y Córdoba, y habiéndose verifica
do también separadamente y aun •en días distintos·, los 
remates de dichos Municipios, con las excepciones a,pun
tadas, cada uno de esos remates vino a dar origen a un 
contrato di-f·erente, puesto que no existía vinculación ni 
dependencia alguna entre un remate ·y los demás. 

N a da prueba en contra de esto la circuns.tancia de ha
ber sido hecha •en una sola acta, que lleva fecha veinti
trés de noviembre de mil novecientos doce, la adjudica
ción definitiva de la r-enta correspondient•e a los once Mu
nicipios que fueron rematados por -el doctor Benavídes 
Guerrero, pues en la misma acta se dejó constancia de 
que los remates se habían verificado por Di,shitos y por 
agrupaciones de ellos; de donde se desprende que a ex
cepción de aquellos Municipios, que corno Aldana y Cuas
pud, Puerres y Córdoba, fueron rematados conjuntamen
te, los demás lo fueron pot separado. 

N o tratándose, ,pues, de un 1solo remate, sino· de varios 
r·emates distintos, bien pudo el adjudicatario, en uso de 
la facultad conferida por los artículos 1654 y 1655 del Có
digo Civil, imputar los pagos a uno o más Municipio.s de
terminados. Resta examinar si en el hecho la imputación 
se hizo corno lo afirma el demandante. 

De la copia traída a los autos d·e los asientos hechos 
en el libro de consignaciones de la Agencia de Hacienda 
de la Provincia de Obando, aparece que los agentes• del 
doctor Benavides Guerrero que hicieron por cuenta de 
éste las consignaciones de dinero en la refedda Agencia, 
no imputaron los pagos a determinado o determinados 
Municipios. En cambio, el citado Agente de Hacienda im
putó en los asientos de que :se habla las referidas con
signaciones a todos los Municipios rematado-s por el doc
tor Benavides, como lo demuestra el hecho de no haber 
sido imputados solamente a determinados Municipios, y 
el de haber sido abonados los pagos por cuenta tan sólo 
de los meses de enero, febrero y parte de marzo. 

Tal im,putación fue por otra parte no sólo aceptada sino 
reafirmada por el rematador, una vez que é'ste, -en memo
rial de fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos 
trece, dirigido al Gobernador del Departamento, después 
de solicitar una prórroga •en los plazos fijados para el 
pago de los cánones de arr-endamiento, dijo: 

"Tal concesión (la de la prórroga), antes de ser con
traria a lo dispuesto en el citado artíc~lo 19 del Acuerdo, 
que es el pertinente al caso, debe apoyarse en él, desde 
que si me es otorgada, prometo que a costa de cualquier 
nuevo sacrificio, haré hoy mismo- una fuert·e consigna
ción a cuenta de lo que adeudo, y entonces no podrá de
cirse legalmente que he incurrido en mora del pago de 
tres mensualidades: consecutivas, puesto que teniendo, 
como tengo, cubierta hasta la febrem (sic), y antes de 
vencerse mayo he verificado el pago a cuenta de marzo, 
sólo aparecerán ,por pagarse las de abril y mayo, o sean 
sólo dos mensualidades, lo que no da derecho al Gobier
no para declarar la resolución de mi contrato .... " 

De manera muy clara aparece del pasaje anterior que 
el doctor Benavides Guerrero reconoció que a la fecha de 
dicho memorial •s-olamente tenía cubiertos los meses de 
enero y febrero, lo cual implica que los pagos habían sido 
hechos por cuenta de todos los Municipios rematados por 
aquél, pues de una parte no estableció diferencia ·entre 
éstos en cuanto a la imputación del pago, y de otra, al 
haber imputado los abonos hechos solamente a determi-
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nados Municipios, lo cubierto hasta la fecha del sobre
dicho memorial no habrían sido solamente los me·ses de 
enero y febrero, como lo dice el memorial. 

Cierto es que, como se vio atrás, el doctor Carlos Be-
.. navides Guerrero, obrando C();IllO apoderado del deman
dante, dirigió con fecha V!~intisiete de septiembre de mil 
novecientos trece 1m escrito al Agente de primera clase 
de la Provincia de Obando, •en que hacía la iiDJlutación 
de los abonos hechos únicamente a los Municipios de AL 
dana y Cuaspud, Contadero, Gnalmatán, P-otosí, Puerres 
y Córdoba. Mas tal imputación fue demasiado tardía, 
pues tanto el acr·eedor como el deudor habían hecho ya la 
imputación en forma distinta, según se b,a visto. 

De· lo anteriormente expuesto se .sigue que la Gober
nación obró de acuerda con la autorización que le confL 
dó el respectivo pliego de cargos, al declarar resuelto el 
~ontrato o los contratos de arrendamiento de la renta, a 
causa de haber incurrido d arrendatario en demora· de 
tr-es meses en el pago de los cánones respectivos, una vez 
que conforme al .Pliego de cargos, la .simple demora de 
dos meses en el referido pago daba lugar a tal declara

,ción. 
El ·señor apoderado del demandante hace valer en su 

alegato de conclusión de segunda instancia el argumento 
de que conforme al Acuerdo número 45 de mil novecien
tos diez, orgánico de la renta de licores del Departamen
to de Nariño, se necesitaba una demora de tres meses en 
el pago de los cánones de arrendamiento para que .PU
diera tener lugar la. resolución administrativa del con_ 
trato o los contratos, y q\].e tal demora no babia ocurrido 
cuando se declaró la citada r~s·olución, puesto que de la 
copia traída a los autas de los asientos hechos en el libro 
de consignaciones de la A,geu~;ia de Hacienda de la Pro
vincia de Obando, consta que cuando la Gobernación hizo 
la expresada· declaración estaban C\J.biertos los cánones 
de ·enero, febrero y parte de ~narzo. A esto cabe •obs·ervar 
que debiendo pagans·e cada mensualidad el día primero 
de cada mes, según lo estipulado en el pliego de cargos, 
es indudable que el día diez y nueve de junio, fecha en 
qne tuvo lugar la e~presada declaración, se estaban de
biendo de plazo vencido no sólo las mensualidades de 
abril, mayo0 y junio, .sino también el saldo pendiente de 
marzo. 

En cuanto a la ocupación que el Gobierno del Departa
mento hizo de los aparatos, enseres. y útiles que ·el rema
tador tenía tanto en el .establ·ecimientOJ de destilación 
como ·en la Agencia Central de la renta, aun cuando tal 
ocupación estaba autorizada en el <;apítulo sexto del ,plie
go de cargos para el caso de resolución del contrato, has
ta el nuevo arrendamiento de la renta, en el mismo pliego 
se hizo constar la obligación que para tal !evento contraía 
el Departamento de dev·olver los citados aparatos, útiles y 
enseres al rell1atador, tan pronto como se verificara la 
nl)·eva licita~ión de la re:Qta. 

Cierto es que conforn:¡e a lo previsto en el punto 69 del 
capítulo VI del pliego de cargos, ·en caso de resolución 
del contrato por falta de pago puntual de las mensualida
des, el valor de los aparatos, útiles y ens·eres que tomara 
el Gobierno al rematador· podria imputarse en cuenta de 
lo que éste adeudara ;por razón de cánones y perjuicios. 

· Mas a este respecto cabe observar que antes de iniciar_ 
se el presente juicio, no Pndo tener lugar la compensación 
entre la deuda del doctor Benavides Guerrero para con el 
Departamento, por razón qe cánones de arrendamiento y 
perjuicios por el incumplimiento del contrato, y la de 
.d!cha entjdad para con el pr@er·o, por el vaJor de l~s 

elementos y licores que le fueron tomados, por· no reunir 
Jas deudas, especialmente la segunda, el carácter de líqui
das (artículo 1715 del Código Civil), a causa de no haber 
cumplido el Departamento la obligación de hacer inven_, 
tariar y avaluar los expresados ele1nentos antes de verL 
ficar la apr.ehensión de ellos. Verdad es que hoy, como se 
verá adelante, ha venido a asumir la deuda del Departa
mento la condición de líquida, en razón de la prueba pe
ricial producida en la segunda instancia. Mas a tiempo 
q1,.1e esto sucede, el monto y aun la existencia misma de la 
obligación del demandante para con el Departamento se 
h~cen dudosos, por cuanto habiendo asegurado el rema
tador sus obligaciones con caución hipotecaria de tres 
inmuebl-es ubicados en la ciudad de Túquerres, que fue_ 
ron avaluados, para el ·efecto de dicha caución, en cua
_renta y dos mil pesos, y habiendo constancia en los au
tos de que la Secretaría de Hacienda del Departamento, 
desde el veinticinco de junio de mil novecientos trece, o 
s·ea a raíz de la resolución admini•s.trativa de los remates, 
dio orden al Agente de Hacienda de la Provincia de Oban
do (foja 124 vuelta, cuaderno 19 ) para que proc.ediera a 
iniciar, sin demora, ejecución contra -el rematador, con 
acción personal e hipotecaria, por el valor de las men
sualidades no cúbiertas, es por demás incierto hoy ,para 
la Corte cuál pueda ser el saldo de dicha deuda, si es que 
lo hay. Y esa incertidumbre ·se acrecienta 1si se tiene en 
cuenta que el Departamento no ha manifestado en el cur
so del juicio el ánimo de hacer uso del derecho de com
pensación d~ q1,le se trata, ni expresado ·S•iquiera si 1ex.iste 
alg\m s;1ldo a su fav·O;r por concepto de cánones de arren
damiento, pues antes bien, el vocero de dicha entidad, que 
lo ha sido el ·señor Procurador General de la Nación, re
conoce por modo expreso, como un acto de justicia y equi
dad, el derecho del demandante a que s·e le cubra el valor 
d:e los aparatos, enseres y licoms que le fueron tomados 
por -el Departamento. Dado el antecedente de 'las caucio
nes hipot~carias de que se ha hablado, junto con la inL 
ciación de l;1s acciones ejecutivas para hacer efectiva·s dL 
chas s.eguridades, y no habiendo mediado debate en es.te 
juicio acerca de las 'sumas que el demandante pueda adeu
dar actualmente al DCJ)ar.tamento, no le es posible a, la 
Sala determinar el saldo actual de esa cuenta, Y por lo 
mismo no hay base legal para declarar de oficio l::t «OIP-
pensación a que se viene haciendo referencia. 

De suerte que es fundada la postulación segunda de la 
demanda en que se pide. la devolución de los indicados 
enseres, útiles y aparatos o su equivalente en dinero. 

N o ha sido posible determinar en este juicio la cantL 
dad y calidad de tales elementos por no haber cumplido 
el Departamento la obligación que conforme al pliego de 
cargos mencionado contrajo de hacer avaluar e inventa
riar dichos elementos, antes de proceder a su ocupación. 
La -omisión ·en el cumplimiento de tal obligación podría 
hacer responsable al Departamento de los perjuicios oc~
sionadQis con ella al demandante; mas tales Jlerjuicios no 
Iian sido materia de la demanda. 

En lo que hace al hecho de haberse apoderado el De~ 
partamento . de t.o,das las existencias de licores que tenía 
el rematador, aunque tal incautación no estaba prevista 
en el pliego de cargos ni en las actas de adjudicación, pue
de ella considerarse como una consecuencia de Ia declara
ción 'sobre resolución del contrato de arrendamiento de 
la renta, pues cesando el der·echo del rcmatador a contL 
nuar e~pendiendo licores, las exi~tencias que éste tenia 
de tales efectos· debí~n pasa~: al Depart~ento. M~s di,cJ¡a 
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incautación no podía efectuar.se de modo gratuito sino 
en el caso de que así se hubiera pactado expresamente, 
pues es principio de derecho el de que la gratuidad no se 
presume, así como el de que nadie ,puede enriquecerse a 
costa de otro. De suerte que a falta de tal estipulación 
debe el Departamento cubrir al demandante el valor de 
Ia.s indicadas existencias. 

Con el fin de determinar la cuantía y el valor de éstas, 
así como de lo~ aparatos, Ú.tiles y enseres que le fuer·on 
tomados al rematador, se pidió informe al ~eñor Gober
nador del Departamento, quien después de larga demora 
y de haber recibido repetidos requerimi.entos, ,Jo rindió 
en forma deficiente, como aparece del siguiente pasaje del 
citado documento: 

"Debe advertirse que el informe que .se pa•sa a rendir 
tiene que ser deficiente por la naturaleza de las cosas,. al 
punto de no comprender sino simples datos, sin valor pro_ 
batorio pleno ni sobre las cosas incautadas al rematador 
demandante, ni sobre su número, ni ·sobre ·SU valor efec
tivo; hecho que ha dependido en ,parte de la forma abso
lutamente irregular con que se hicieron las incautaciones 
de tales cosas y valor·es, .sin dejar constancias legales 
fehacientes, según consta por los antecedentes que exis
ten en la Secretaría de Hacienda, sobre el particular, y 
también por haber desaparecido ciertos documentos de 
la Administración de Rentas, de O bando." 

De las declaraciones· de los señores José Rosero, Jo.sé 
Leonidas Almeida y Moisés Yepes, ratificadas en el curso 
del j'uicio, consta que en el establecimiento de desWación 
de aguardiente de lpiales exi·stían en la noche del diez y 
nueve de julio de mil nov·ecientos trece, en que los agentes 
de la . Gobernación ocuparon dicho establecimiento, los 
siguientes aparatos, útiles, enseres y licores que fueron 

· tomados por dichos ag·entes : 
Un aparato de cobre para destilar aguardiente, com

puesto de olla, cabezote, calentadora, condensadora y ser
pentina, perfectamente montado y funcionando; un ele_ 
vador de agua; dos toneles grandes fermentadores, con 
capacidad para cuarenta barriles de mosto cada uno; uno 
de veinticinco barriles; dos de veinte; dos pipas de capa_ 
cidad de veinte barriles cada una; dos cajones de cuaren
ta barriles; un tonel para depositar aguardiente, con ca
pacidad para treinta y cinco barriles; una pipa de veinti
cinco barriles, vacía; dos damajuanas; tre~ tinas; dos ba
rriles destapados; una medida de lata, de diez botellas y 
otra ·de una botella; tres embudos; un sifón; un balde de 
cinc; dos bancos• para toneles; un termómetro; un cedazo; 
una palendra; dos bancos grandes para toneles•; una me
sita para •escribir; un tubo de cobre para pesar jarabes; 
un pesajarabes; dos cargas de leña; ,un juego com,pleto 
de canales para conducir agua y mostos; cuatro esteras; 
una regla para medir lo.s toneles; ochenta duelas para to
neles; varias cinchas para toneles;· una lámpara; seis y 
medio barriles de aguardiente destilado, con trescientas 
botellas aproximadamente, y cuatro toneles con mostos, 
que produjeron a los agentes del Departamento trescien
tos treinta y un litros de aguardiente. 

Respecto de las existencias de aguardi·ente en la Agen
cia principal de la renta de lpia1es y en las Agencias mu
nicipales, sólo hay datos incompletos que resultan del in-

. forme r•endido por el ·señor Gobernador. De allí a,parece 
que en el Municipio de Guachucal se tomaron treinta y 
seis pesos cuarenta centavos en aguardiente y algunos 
ens·eres de poca significación: en el Municipio de Cum_ 
bal, un barril de treinta y uno y medio litros y algún di
ne:vo~ cuyo monto no se conoce; un barril con cincuenta y 

dos botellas y quinientos gramos; seis barriles, dos me
didas y dos embudos de lata; •en el Distrito de Puerres, 
un barril con treinta y cuatro litros doscientos ochenta y 
ocho gramos de aguardiente; una botella y ochenta gra_ 
m os más, y cuatro medidas de hoja de lata; en el Distrito 
de Potosí, treinta ·y nueve botellas con sesenta centavos 
(sic), cuatro barriles vacíos, un embudo grande y diez y 
seis medidas de hoja de lata; en el Distrito de Aldana, 
treinta y seis botellas de aguardi·ente, cuatro barriles va
cíos, once medidas de hoja de lata y once pesos en dine_ 
ro efectivo; en el Distrito de lpiales·, un alambique mon
tado con capacidad para producir de diez a doce barriles 
de aguardiente cada veinticuatro horas, catorce barriles 
con aguardient·e y ·otros útiles y enseres que no se detallan. 

A petición del demandante, se dispuso oír en la segunda 
instancia el dictamen de peritos acarea del valor de los 
aparatos, útHe·s, enseres y licores que le fueron tomados 
al doctor Benavides Guerrero por el Departamento, y al 
efecto se comisionó al Juez 19 del Circuito de lpiales. 
Los ,peritos designados, que fueron el señor José M. Ar
teaga García, por parte del demandante; el señor Salvador 
Velásquez· Herrera, nombrado por el Juez, comisionado 
en reemplazo del que había designado el señor Procura
dor General de la Nación, quien no aceptó el cargo, y el 
señor Salvador Miranda Castro, en calidad de tercero, rin
dieron su dictamen ·en la :siguiente forma: el primero a va
luó los indicados elementos en la suma de ocho mil .pesos 
de ley, en moneda de plata; el segundo en diez mil pesos, 
y el tercero adhirió al dictamen del primero. 

Es~ando acordes dos de los peritos acerca del valor de 
los aparatos, útil·es y t:nseres de que se trata, y no teo 
niendo la Sala motivo fundamental para apartarse de dL 
cho conce·pto, se acoge al avalúo de la mayoría de los pe
ritos para los efectos de la indemnización que el De par_ 
tamento debe al rematador. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, ·administrando justicia en nombre de la RepúblL 
ca de Colombia y por autoridad de la ley, decid.e: 

Primero. Condénase al Departamento de Nariño a pa
gar al demandante, doctor Gonzalo Benavides· Guerrero, 
dentro de los seis días -siguientes a la notificación de este 
fallo, la suma de ocho mil pesos de ley en moneda de 
plata, de corriente circulación en el Departamento de Na_ 
riño, o su equivalente •en moneda legal colombiana, como 
valor de los aparatos, útiles, enseres, fermentos·, licores 
y demás objetos que J,e fueron tomados por el Gobierno de 
dicho Departamento en el año de mil novecientos trece, 
como consecuencia de la declaración administrativa sobre 
resolución del contrato de arrendamiento de la renta de 
licores de los Municipio~ de lpiales, Aldana, Cuaspud, 
Contadero, Cumbal, Guachucal, Gualmatán, Potosí, Pue
rres y Córdoba, declaración hecha por Resolución núme
ro 68 de diez y nueve de junio de mil noveci•entos trece, 
expedida por d Gobernador del expresado Departamento. 

Segundo. Absuélvese al Departamento de Nariño de los 
demás cargos formulados en la demanda. 

No hay lugar a condenación en costas ·en la segunda 
instancia. ,.f 

En los precedentes términos se reforma la sentencia de 
primera instancia. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y en seguida devuélvase el proceso. 

FRANCISCO T AFUR A.-Julio lLuzardo Fortoul-Luis 
F. :Rosales-Pedro Sanz JRivera, Secretario en propiedad. 

Imprenta Nacional 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Ro.,, 
gotá, diciembre siete de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Manuel Mesa, en representación de su esposa María 
Custodia Fajardo, entabló ante el Juez lq del Circuito de 
Pasto, juicio ordinario contra José· Luis Obando, Domin
go Burlmno, José Félix Mena ·y José Obando, en que se 
ejercitan estas acciones: 

Primera. Que el terreno denominado Loma Larga, ubi
cado en el Distrito de La Florida, pertenece en dominio a 
la sucesión inte!ltada de Manuel Fajardo y de Francisca 
Rosales, padres legítimos de la esposa del demandante· 
Se determina el terreno con estos linderos: por· la cabe
cera, con terrenos de Manuel Alvaro Cabrera, Salvador 
Ortega y los herederos de Domingo Rodríguez, mediando 
el camino municipal que conduce del Tambo a Pasto; 
por el costado derecho, con terrenos de José Cruz Nar
váez y los .señores Córdobas, el zanjón de Garcés, al me
dio; por el pie, con terrenos de Benigno Zamudio, zanja 
de por medio, hasta el punto de Las Huacas, donde se en
cuentra con el camino de Matituy; ·y por éste, hacia· arrL 
ba hasta encontrar un árbol de encino; en esta parte lin
da' con terrenos de José María Pucil, el citado camino al 
medio, y luégo del encino toma a la derecha por una zan
ja, hasta encontrar los terrenos de José Mena, Y deslin~a 
con terrenos del ya citado Pucil y Demetrio Díaz, zanJa 
al medio; y por el costado. izquierdo deslinda co1_1 terre
nos de José Mena, Avelino JaramiHo y los herederos de 
Angel España.; en todo su litoral los divide el zanjón de 
Pocaúrco, al medio, y termina en el camino de ir a Pasto, 
donde se principió la alinderación. 

Segunda. Que están obligados los demandados a . res
tituir el terreno Loma Larga, dentro del térniino legal, 
según los linderos mencionados, lo mismo que los títulos 
que conciernen al terreno referido. . , 

Tercera. Que asimismo están obligados a reshtmr los 
frutos naturales y civiles del terreno, y no solamente los 
percibidos sino los que se hubieren podido percibir con 
mediana inteligencia y activid~d estando el terreno en 
poder de los causantes de la demandante. 

Cuarta . Pago de costas . 

Estriba la demanda en estos hechos: 

1 Q Manuel Fajardo, con su mujer Francisca Rosales, fue_ 
ron en vida los dueños del terr·eno Loma lLarga, especifL 

cado. 

2q La esposa del acto-r María Custodia Fajardo, se halla 
declarada heredera de Manuel Fajardo y Francisca Rosa
les, como hija legítima de ellos. 

39 En la memoria o apuntamiento del finado Manuel 
Fajardo, de fecha tres de abril de mil ochocientos no·ven
ta y siete, aparece expresado que deja un terreno denomL 
nado Loma Larga, para que se dividan en partes iguales 
sus cuatro hijos. . o · 

49 Los demandados son los poseedores actuales del te
rreno, que se reclama. 

5q Los demandados han usufructuado el terreno de 
mala fe como poseedores ilegales; puesto que no tienen 
título di'manado de Manuel Fajardo y Francisca Rosales. 

Los demandados Juan Luis Obando y Domingo Burba_ 
no se opusieron a la reivindicación, en primer término, 
porque ,en el globo reclamado están comprendidas partes 
del terreno de Santa Bárbara y del terreno de Garcés, las 
cuales les pertenecen; y porque la finca demandada fue 
vendida por Manuel Fajardo. Opusieron las excepciones 
perentorias de falta de acción y de prescripción ordina-
ria o extraordinaria. · 

Ordenó el Juez que 'con Domingo Burbano se enten
diese el juicio en. calidad también de vendedor denuncia
do por Felipe Mena. 

José Obando España contradij.o igualmente la acción Y 
denunció el pleito a José e Ismael Zamudio. Este último 
se apersonó, ·y se opuso a la reivindicación porque el te_ 
rreno de Viveros o Midesas que él vendió al denunciante 
no está comprendido dentr.o de la alinderación con que se 
determina en la demanda la finca que se reclama. El otro 
vendedor denunciado falleció antes de recibir la notifL 
cá.ción. 

·El Juez absolvió a los demandados por haber hallado 
comprobadas la excepción de carencia de acción- y la de 
prescripción ordinaria y extraordinaria. 

, Por apelación del demandante, el Tribunal Superior de 
Pasto, en sentencia de fecha veintitrés de abril de mil no
vecientos veintiséis, decidió el pleito así: reforma la sen
tencia recurrida, y en su lugar declara absueltos a los 
demandados por no haberse comprobado los hechos fun
damentales de la demanda de dominio intentada por Ma
nuel M·esa como representante legal de María Custodia 
Fajardo. 

La misma parte actora interpuso casación. 
El recurso es admisible y contiene estos extremos. 

Segunda causal. Se acusa la sentencia por defecto, por 
no haber considerado ni fallado expresamente las excep
ciones que opusieron los demandados: 

Se responde: 

Como bien lo expresa el Tribunal en Ia sentencia, "no 
habiéndose comprobado las bases cardinales de la acción 
de dominio, la demanda no puede prosperar, Y en ese 
caso es innecesario estudiar las excepciones propuestas 
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por los demandados, ya que por medio de éstas ha de tra
hnsc de enervar y parar la eficacia de la acción inten
tada." 

Y el hecho de abstenerse en este caso el juzgador de 
considerar las excepciones, no puede ser motivo alegable 
en casación, porque, según doctrina constante de la Corte, 
"no es suficiente motivo de la causal que consiste en no 
haberse fallado en consonancia con las pretensiones de 
las partes, el no hahcr resuelto el Tribunal acerca ele las 
excepciones de la parte demandada, si por otro lado se ha 
desconocido la acción del demandante." 

Si la excepción perentoria es un medio por el cual el 
demandado se escuda contra los efectos de una obliga_ 
ción que apareciendo como cierta y eficaz en sus orígenes 
resulta luégo en virtud de ciertos hechos que, o no tuvo 
existencia jurídica, o que fue extinguida, inútil es con
siderar la excepción propuesta cuando por otra parte se 
ha hallado que la acción principal que mira a aquella 
obligación, es inútil. 

Primera coausal. La acnsadón del re.currente puede re_ 
ducirse a este motivo único de casación: error de hecho 
y de derecho en la apreciación de la escritura pública nú
mero 6, de veintisiete de enero de mil ochocientos sesen
ta, que se presentó como título de la demanda, y de la es
critura número 65, de cuatro de mayo de mil ochocientos 
sesenta y ocho. 

El primero de estos instrumentos contiene el contrato 
de comprav.enta por el cual Manuel Fajardo adquirió de 
Cito Andrés P.once "los potreros que están a la cabecera 
de .su hacienda de Santa Bárbara, por los linder·o's gene
ral.es que abarcan las fincas expresadas en la misma es
critura." 

El segundo instrumento--la escritura número 65-con
tie~e .el contrato de venta que Manuel Fajardo y Francis
ca Rosales, su esposa, hicieron a Gregorio Obando y su . 
esposa Margarita Guerrero, de los "terr·enos de su exclu
siva propiedad, que tienen y poseen .en la hacienda de 
Santa Bárbara, situada en el Distrito de La Libertad). lo;s 
que hubieron por compra que de ellos hicieron a los fL 
na dos señores Cito A:ndrés P.once y Felipe Estupiñán." 
Para los efectos de esta venta, tales terrenos se conside
raron divididos en tres lotes, cada cual con su respectiva 
alinderación. 

De la mala apreciación que en concepto del recurrente 
-hizo el Tribunal de estos instrumentos públicos, deduce 
el cargo de violación de los artículos 946, 947, 950, 1325 y 
1857 del Código Civil. 

Este cargo se dirige contra la parte de la sentencia en 
que el Tribunal hace la declaración, como fundamento de 
su fallo, sobre la acción reivindicatoria "de que el de
mandante no ha comprobado que tiene el dominio de la 
cosa reclamada; ni que ésta se halle en poder de los in
dividuos contra quienes ha dirigido su acción." 

En contra de esta aserción arguye el recurrente que la 
misma sentencia reconoce que "en la viceparroquia de 
Matituy, que fue luégo el asiento del Distrito de La Liber_ 
tad, existió la antigua hacienda denominada Santa Bár_ 
bara, perteneciente a Cito Andrés Ponce, quien la adquL 
ri6 por compraventa celebrada con el doctor Agustín Gue

-rrero. De esa hacienda adquirió Manuel Fajardo un lote 
de terreno en la parte alta de Santa Bárbara, o sea en la 
sección denominada Loma Larga, según aparece de la -es
critura nümero 6, pasada ante ·el Notario de Pasto el vein
tisiete de enero de mil ochocientos sesenta." 

De esta declaración concluye el recurrente que "el de
mandante ha comprobado plenamente que tiene la propie-

dad de la cosa rechunatla. La parle demandada no reclar
guyó la calidad ele heredera del comprador de la finca, ni 
ha redmgiii<lo tampoco la escritul'a número 6 citada." 

Se responde: cierta es la afirmación de la sentencia, 
respaldada por la eseritura nombrada, de que Fajardo ad
qniri6 el.- dominio de la finca; pero la razón fundamen
tal de la sentencia es que este adquirente se despojó más 
tarde de la propiedad de ese inmueble, en virtud de la 
enajenación que, junto con otro lote ele terreno, y a título 
de venta, hizo a Gregorio Obando y Margarita Guerrero, 
por medio de la escritura pública número 65, otorgada 
ante el Notario de Pasto, el cuatro de mayo de mil ocho
cientos sesenta y ocho. 

Pretende el recurrente desvirtuar esta conclusión argu_ 
mentando que la escritura últimamente citada no puede 
servirle de fundamento, porque las personas ·que figuran 
en ella como compradoras de unas fincas, no han sido de_ 
mandadas ·en el presente juicio. 

A esto se observa que los instrumentos públicos que se 
.invocan o se tienen como títulos de propiedad son prue
bas, no solamente respecto de los contratantes, sino de un 
derecho real que hace fe y puede oponerse contra todos, 
contratantes o terceros. 

y por esta razón un demandado, aunque sea tercera 
persona extraña a un contrato de compraventa de una 
cosa, puede prevalerse del documento en que conste que 
este bien pasó del patrimonio de quien lo reclama al do
minio de otra persona, y destruir así la acción de reivin
dicación. 

Intenta también ·el recurrente acusar la declaración de 
la sentencia de que, .según los términos de la expresada 
escritura, "Fajardo no· se reservó porción alguna de los 
terrenos de Santa Bárbara, que había adquirido de Cito 
Andrés Porree." Y para comprobar .el error, ocurre al pe_ 
regrino medi.o. de invocar una diligencia de inspección 
ocular, que si bien se comenzó, no se llevó a cabo. 

En mérito de )o expuestq, la Corte Suprema de JustL 
cia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por aut·O'ridad de la ley, de
cide: 

19 No es casable la sentencia pronunciada en este juicio 
por el Tribunal Superior de Pasto, de fecha veintitrés de 
abril de mil novecientos veintiséis. 

2• No se hace condenación en costas por estar el recu
rrente amparado como pobre. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI-Jualll N. Méndez-José ML 
g·uel Arango - Manuel José Barón-Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro_ 
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, diciembre diez de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Por sentencia de catorce de junio de mil novecientos 
·veintiséis, esta Superioridad casó la de once de novj.em
bre de mil nov·ecientos veinticuatro, dictada por el TrL 
huna! Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el juL 
cio ordinario que ante el Juzgado 3• de este Circuito, ¡pro
movieron Ignacio Nieto y Gabri·el E. Torres, contra la 
Sociedad o Compañía denominada Colombia Metalúrgica, 
antes Empresa Metalúrgica Sursum, que gira con la razón 
social de FaduJ Barjaud y Co., antes Rezk, Argüello y Co., 
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í·etJreseiltada por su Administrador Gerente .José N. Rezk 
y por su apoderado general Julio .T. Argüello; pero como 
Ntra dictar ia sent·encia que ha de reemplazar a la del TrL 
hunaí, esta Superioridad estimó necesario aclarar un pun
to qiíe halló dudoso en los autos, para mejor proveer dis
puso 1o siguíente: 

• o •••• o •• 6 •••••••••••••• o o o o .......... o. 

"2? Qüe se praétique una inspección ocular en la mina 
a que este juicio. se refiere, con los mismos peritos que 
iléliüu;oil en ia primera instancia, para que, una vez reeo
IHJéida, y establecida su identidad, los expresados peritos, 
en presencia del Magistrado o Magistrados que presidan 
la diligencia, extraigan de distintos puntos de la mina el 
minera 1 suficiente para el examen que deben hacer. 

"3'' Que practiquen, -reunidos, <el análisis en estas mues
tras ele mineral y rindan su dictamen sobre los puntos sL 
gttientes: 

"a) Si por el examen de estos mlneral·es resulta ·o colL 
gen qüe exista plata en la mina, y en qué proporción. 

"b) Si la mina de que ·se trata, dado el análisis ant·erior; 
puede considerarse de plata o de otros metales, según los 
principios de la mineralogía. 

"e) s~gún estos mismos principios, qué se entiende .por 
mina de plata." 

Remitido el ·expediente al Tribunal comisionado, éste 
llenó fielmente su cometido, ·y vueltos Jos autos a la Cor_ 
te, S·e procede a dictar ·el fallo correspondiente, mediante 
las siguientes consideraciones: 

De autos resultan debidamente comprobados los si
guientes hechos: 

1• Ignacio Nieto, por medio de la escritura níunero 942, 
otorgada ante el Notario Municipal de Ubaté, adquirió de 
la s.eñora Clüli:ilde Gómez Uil lote de terreno que linda: 
"por un lado, con tierras de Pedro Páez, quebrada de por 
medio; por otro lado, hasta dar a un picacho de la peña, 
con terreno de Patricio Franco, en parte cerca de piedra, 
y por otro lado, co111 'terreno de Secundino Rocha, cerca de 
piedra de ,por medio." 

2" En ese terreno existe una mina que venía explotáiL 
dose como de plomo-grulena o sulfuro de plomo--y de 
cinc-bl·enda o 'S'Ulfuro de cinc,-de la cual es co·propieta_ 
rio con Ignacio Nieto el señor Gabriel E. Torres, al teno;r 
de la ·escritura pública número 277, otorgada ante el No
tario- de Ubaté, el cuatro de mayo de mil novecientos diez 
y nueve, aclarada y modificada por la escritura número 
1032, de diez y siete de ·septiembre de mil novecientos diez 
y nueve. 

3" Con fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos 
diez y o.cho el señor Roberto Borda Fergusson avisó ante 
el Alcalde de Ubaté esa mina como adjudicable, diciendo: 
"Que en los puntos o sitios denominados Aposentos 
(alrededores del convento de San Luis), hacia el Sudoeste 
y Occidente, La Boyera~ La Laja, El Ayuelal, Las Minas, 
Sucunchoque, Umenté, Los Cedros y La Calera~ en la frac
ción o sección municipal denominada Sucunchoque, han 
descubierto el exponente y los señores .José N. Rezk, An
totlio Aljur.e, Julio .T. Argüello, .Julio R. Borda, Alejan
dro Gómez P. y Andrés Daza, una mina de plata en ga
lena de plomo y blenda de cinc, esto .es, aliada con estos 
metales, con incmstaciones· de poca importancia de mL 
nerales de cobre y piritas o sulfuro de fierro, mina nue
va, esto es, no denunciada ni adjudicada hasta hoy en tal 
concepto, y consistente en vetas y mantos de los minera
les dichos, de pbta aliada con plomo y -cinc. Que da este 
aviso, en su propio nombre, en el de la Compañía deno-

minada Empresa Metalúrgica Sursum, domiciliada en Bo
gotá y constituida por escritura pública númeTo 440, otor
gada ante el N otario 1• el día tres de abril del presente 
año, y en el de los señores Julio R. Borda, Ana J. Fer
gusson de Borda, Alfonso Borda, Julio A. Borda, Emilio 
Borda, Andrés Daza, José N. Rezk, Elías N. Rezk, Anto-
nio Aljure, Julio R. Argüello, Julio Enrique, Francisco, 
Mercedes, Concepción, Inés, María- Teresa, María Luisa, 
María Beatriz, Isabel, Dolores y Sofía Argüello Reyes, 
Félix A. 1\J(erizalde y Alejandro Gómez Posada, como re_ 
comendado de todos estos individuo,s y de conformidad 
con los artículos 80 y 79 del Código de Minas, con el oh
jeto de ocurrir a la Gobernación del Departamento de
nunciando la expresada mina para obtener para cada l1110• 

ele los individuos o personas en cuyo nombre da este 
aviso, las pertenencias a que tienen derecho conforme al 
inciso 1 ,. del artículo 21 del Código de Mina•s ... " 

4'' El veintiséis ele julio de mil novecientos diez y ocho 
la Gobernación del Departamento admitió el denuncio de 
minas suscrito por el señoi: Julio R. Borda; y el veintio
cho de septiembre del mismo año, el Alcalde de Ubaté dio 
al mismo denunciante la posesión de la mina compren
dida en el siguiente cuadrilátero: "A partir de un punto 
situado cerca del puente de la quebrada de Las Motuas, 
en la esquina de un cimiento, en donde se fijó un mojón, 
marcado con la letra X, y siguiendo una dirección occL 
dental, midieron una extensión de doscientos cincuenta 
y dos metros, quedando incluidos en esta medida los doce 
metros que ·se destinan para el camino que de esta pobla
ción sigue al Carmen de Carupa, los cuales no quedan in
cluídos en la entrega, siendo, pues, la hase del cuadrilá-' 
tero de doscientos cuarenta metros, a cuyo extre1Üo, o sea 
al terminar la línea que dio los doscientos cincuenta Y 
dos metros citado·s, se colocó otro mojón marcado con 
tina cruz, en terrenos de Patricio Franco. De este punto, 
en donde se fonnó un ángulo ·r.ecto con la línea de la hase 
y la que va a determinar la longitud del rectángulo, los 
señores peritos continuaron la medida siguiendo recta
mente en una dirección hacia :el Sur, hasta completar 
una línea de extensión de mil ochocientos metros, a cuyo 
extremo se fijó como mojón una piedra grande, naturaL 
mente colocada allí, y la cual :se marcó con una estrell~; 
dicha línea pasó a inmediaciones de .las casas de los se
ñnr.es Teófilo Rocha y Gregorio Mal donado. El mojón 
últimamente citado está ten tierras del señor Ignacio 
Nieto, un poco ahajo del sitio denominado Las Guasca~, 
y allí se formó el correspondiente ángulo. r.ecto. De a~m, 
y siguiendo una dir.ección sureste, s'e hizo una I~J:edid,a 
de doscientos cincuenta y dos metros, quedando mclm
dos los doce metros del camino arriba citado: En el ex
tremo de esta línea que fürma el lado :paralelo de la 
h'ase, se fijó otro mojón de piedra, marcado con la letr~ 
z, en tierra de Gregorio Espinel; en este punto. se fo.nno 
el correspondiente ángulo recto, y tomando una direc
ción oriental :en recta al mojón situado cerca al. puente 
de la quebrada de Las Motuas, se midieron los nul ocho
cientos metros para el completo del rectángulo, compues-

. to de tres pertenencias." 

5.; El veinte de enero de mil novecientos· diez y nueve 
la Gobernación del Departamento de Cundinamarca ex
pidió a favor del ·señor .Julio R. Borda el titulo de ad_ 
judicación de la mina en referencia, y este ·señor, ,por 
escritura pública otorgada el catorce de fehrcro siguiente 
ante el Notario il" de Bogotá, ~,- registrada en Ubaté, 
traspasó a la Compañía Colombiana Metalúrgica el tí-
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tulo y propiAdad de la referida mina denominada Su. 
cunchoque. 

G• La Colombia Metalúrgica entró en posesión de la 
e:x>presada mina, y ha estado explotándola, ocupando a 
la vez con tal explotación el terreno o paf!!:.e del terreno 
que viene mencionado de propiedad del señor Ignacio 
Nieto, dentro de cuyos linderos se encuentra la mina 
descrita en el punto 49 de esta sentencia, ·según resulta 
de la diligencia de inspección ocular que corre a foiios 
17 y 17 vuelto del cuaderno 3• de este expediente. 

Los señores Ignacio Nieto y Gabriel E. Torres pro_ 
movieron el ;presente juicio ante el Juzgado 39 de este 
Circuito para que en sentencia definitiva se hagan las 
siguientes declaraciones: 

"Primero. Que los señores Ignacio Nieto y Gabriel E. 
Torres son dueños de las minas de plomo--galena o 
sulfuro de plomo-y de cinc-blenda o ,sulfuro de -cinc
existentes en el terreno de propj.edad de Ignacio Nieto, 
que se determina en el primero de los hechos de esta de
manda. 

"Segundo. Que la Compañía d•emandada ·está en la 
obligación de restituir a los señor•es Ignacio Nieto y Ga_ 
briel E. Torres, dentro del término legal, las minas ex
presadas .~.n el punto anterior, que se determinan en el 
segundo de los hechos de esta demanda. 

"Tercero. Que la Compañía demandada está en la 
obligación de pagar, dentro del término que señala la 
Ie'y, a los señor·es Ignacio Nieto y Gabriel E. Torres, la· 
suma de cuarenta mil pesos ($ 40,000) como valor de 
los frutos o productos de las minas, civiles, naturales o 
industriales, producidos y que hubieren podido produ
cii·se con mediana int.eligencia y actividad, o la suma 
que en juicio se,parado se_ fije a tales frutos o produc
tos, si en el presente no pudiere demostrarse su valor. 

"Cuarto. ·Que la Compañía demandada está en la 
obligación de pagar, dentro del término legal, a los se
ñores Gabriel E. Torres e Ignacio Nieto, por lo·s perjui
cios causados a éstos con la explotación de ,Jas minas, 1Ie
vada a cabo por la Compañía, la suma de veinte mil pe
sos ($ 20,000), o la cantidad que en juicio separado se 
fije como equivalente de tales perjuicios, si en el pre_ 
sente no pudiere demostrarse su valor. 

"Quinto. Qu.e Ignacio Nieto es dueño legítimo del te
rreno que se determina en el punto primero de los he_ 
chos de la demanda. 

"Sexto. Que loa Compañía está ·en la obligación de res
tituir a Ignacio Nieto, dentro del término legal, el terre_ 
no que se acaba de indicar, o la parte del terreno ocu
pada por la Compañía para los trabajos de la explota-

. ción de las minas. 
"Séptimo. Que la Compañía está obligada a pagar a 

Ignacio Nieto, dentro del término legal, los frutos civL 
les y na.tural·es del terreno o parte del terreno, producL 
dos o que hubieran podido producirse con mediana in
teligencia y actividad, cuya cuantía se fijará en este juL 
cio o en juicio separado. 

"Octavo. Que la Compañía está obligada a pagar a 
Ignacio Ni·eto, dentro del término legal, los perjuicios 
que le ha causado con la ocupación del terreno o de la 
parte del terreno, perjuicios cuya cuantía •se fijará. en 
este juicio o •en juicio separado. 

"N oven o. Que no tienen valor legal los aotos siguien
-tes: 

"a) El aviso r·eferente a las• minas, dado por el .señor 
Roberto Borda Fergusson, mayor de edad y vecino de 
Bogotit, en nomhre de la Compañia demandada y del se_ 

ñor Julio R. Borda, ante el Alcalde Munici;pal de Ubaté, 
con fecha veinticinco de mayo de mil novecientos diez y 
ocho·. 

"b) El denuncio de las minas hecho 1por el señor Ju
lio R. Borda, ante el Gobernador de Cundinamarca, y 
admitido por la Gobernación con fecha veintiséis de jlÍ
lio de mil nov.ecientos diez y ocho. 

"e) La posesión de las minas dada por el Alcalde de 
Ubaté al ·señor Julio R. ·Borda, el veintiocho de septiem
bre de mil novecientos diez y ocho. 

"d) El título de adjudicación de las minas expedido 
con fecha veinte de enero de mil no.vecientos diez 'y nue
ve por la Gobernación de Cundinamarca, a favor del 
señor Julio R. Borda; y 

"e:) La venta, cesión o traspaso de las minas, hecha 
por el señor Julio R. Borda a la Compañía demandada, 
mediante la escritura pública número 199, -oto·rgada ante 
el Notario 39 de Bogotá el catorce de febrero de mil no
''ecientos diez y nueve. 

"Décimo. Que se deben cancelar los registros del tL 
tulo de adjudicación de las minas que fueron denomi. 
nadas de Sucunchoque, a que se refier.e el punto e) de 
la ;petición ¡precedente, y de la escritura número 199, 
mencionada ·en el punto d) de la misma petición." 

El Juzgado desató la controversia así: 

"1" Declárase no probada la excepción de cosa juz_ 
gada. 

"29 Declára-se que el demandante Ignacio Nieto es due
ño legítimo de un terr·eno ubicado en la vereda de Su
cunchoque, jurisdicción· municipal de Ubaté, y que lin
da: 'por un lado, con tierras de Pedro Páez, quebrada 
de por medio; por otro lado, hasta dar a un ,picacho de 
la peña, con terreno de Patricio Franco, en parte cerca 
de .piedro y en parte peña de ,por medio; po•r otro lado, 
con terr·eno de Ignacio Nieto, por toda la cordillera de 
Ia peña, a dar a una cerca de piedra, y por el otro lado, 
con terreno de Secundino Rocha, cerca de piedra de por 
medio.' 

"39 Se absuelve a los demandados de los demás· car_ 
gos de la demanda. 

"49 No se hace condenación en cost.as." 

Por apelación de ·esa sentencia subió el negocio al 
Tribunal Superior de Bogotá, y allí se dictó la que ha 
sido· casada y se va a reemplazar por medio de la pre_ 
sente. 

A petición de la parte demandada se hizo el análisis 
químico del mineral, que a presencia del Juez, ·en una 
inspección ocular, se tomó de los socavones de la mina, 
y el resultado que se obtuvo fue el siguiente: 

. "El doctor Jorge C. Bravo, perito nombrado por la 
,parte demandada,- dice: 

. "De las muestras tomadas ,personalmente en la mis
ma mina he hecho, en asocio del perito señor Barriga, 
~n análisi1s que nos dio el siguiente resultado: 

"Cinc. . . . . . . . . . . . . . . . 
"Plomo. . . . . . . . 
"Azufre. . . . . . . . 
"Ganga y pérdida .. 

40.04 
26.01 
23.10 
10.85 

"100.00 

"Además, hemos hallado en las muestras una peque
ña cantidad de piata; pero la r·educida cantidad de mate
ria a que fue precis-o eoncrdnr el análisi-s, no nos per_ 
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mitió dosificar la cantidad precisa de onzas por tonela
dM de- mineral que esta- mina contiene. 

"Es muy posible que la cantidad muy pequeña de pla. 
ta que contienen estos minerales no permitiría que se 
pudieran explotar ventajosamente si no hubiera otros 
.metales asociados; pero en estas condiciones- la cues. 
tiÓn cambi•a completamente de aspecto, ,porque en con. 
diciones convenientes de montaje, etc., la plata queda
ría como un producto accesorio neto, lo que haría posi. 
JJle y aun v•entajosa su explotación. 

-"En otros análisis que yo había practioado anteriormen. 
te de estos minerales, -tanto solo como en asocio del Her. 
mano Cayetano, siempr-e s;e ha encontrado plata en ellos; 
además, sé que otros que también lü!s han analizado, tam
bién la han encontrado. De modo que se puede establecer 

-como s-eguro que todos los minerales de la mina en cues
tión contienen plata." 

El· perito doctor A. M. Barriga Villalba, nombrado por 
la· parte demandante, dice: 

"I. Tomadas l•a.s muestras del mineral, de partes distin
tas del miS:n1o. filón metrulífero, con las debidas precaucio. 
nes, para poder obtener un promedio fiel de la riqueza en 
metales, la .trasladé al labo-ratorio metalúrgico de la Casa 
de Moneda, de esta ciudad, en donde practiqué el análisis· 
químico cuantitativo, sobre un promedio justo de la 
muestra convenientemente preparada. El resultado del 
a'nálisis fue •el siguiente: 

"Cinc puro, por kilo de mineral. . 
"Plomo puro, por kilo de mineral. 
"Azufre puro, por kilo de mineral. 
"Ganga del mineral. . . . . . . . 

400,4 gramos . 
260,1 
231,0 
108,5 

"1,000,0 gramos. 

"II. El mineral en cuestión no se puede reputar como 
·argentifero, puesto que -el ~nMisis no dio ·porcientaje de 

plata. 
"Con los reactivos químicos caraclerísrticos de la plata, 

las soluciones _propias del minera-l no dieron las reaccio
nes de la plata, y siendo la sensibilidad de estos reactivos 
de 1 sobre 1.000,000, en el análi-sis practicado, ·ellos han de_ 
jado de indicar cuando más 0,000001 gramos de plata por 
graino de mineral; o lo que •es lo mismo, si el mineral tu. 
viere plata, no podda tener más de un gramo de plata por 
tonelada, que serín -la cantidad de- plata que los reactivos 
no podrían poner de manifiesto. 

"Bste sería, -señor Juez, el porcientaje máximo de plata 
del mineral, Uevando este asunto al mayor grado de exac. 
titud posibJ.e. 

"Para que un mineral argentifero sea explotable entre 
nosotr·o-s, se requiere que su valor en plata pura dé un 
marg.en suficiente ,para cubrir los gastos de explotación y 
exportación y deje un beneficio al industrial; y se llama 
valor comerci-al de un mineral cualquiera el valor real 
que se le haya asignado •en un mercado por su tenor ~en 
sustancias industriales. Es claro que si- su valor potencial 
llO cubre los gastos a que me he referido anteriormente, 
el mineral en cuestión- no tendrá por el momento va1lor 
comercial, es decir, en ese momento no será cotizable. 

"Por lo tanto, S•eñor Juez, en mi conc-epto, el mineral 
que he analizado no tiene ningún valor comercial oomo 
mina de plata, y -teniendo en cuenta la mayor riqueza en 
cinc del filón analizado, diré a usted que es una mina de 
cinc con plomo; y c;.omo siempre a este último metal lo 
impurifica la plail:a, el mineral en cuestión podrá contener 

trazas de plata, que sólo se ¡podrían poner de manifiesto 
analizando grandes cantidades del mineral, pero ·que en 
todo caso no puede pasar del porcientaje que arriba he 
explicado •en detalles al señor Juez." 

El perito tercero, doctor Ricardo Lleras Codazzi, dijo: 
"1" Se entiende por mi_na de plata aquella en que el mL 

neral -eXiplotable es de plata, 1es decir, que contenga -este 
metal en una cantidad que permita un laboreo remune
rador. El tenor en plata que se exige •en los minerales 
para establecer un trabajo serio en una nüna, varía en 
las localidades, pero ni •en las más favorecidas puede ba
jar de veinte onzas por tonelada. Mina-s de plomo o de 
cinc son aquellas en que estos metales •están en propo-r. 
ciones tales que permitan un laboreo remunerador; dado 
el pr·ecio de estos metales en el mercado y lo-s gastos que · 
requiere su metalurgia, puede as-egurarse que con menos 
del veint•e por ciento (20 po-r 100) del metal no son explo. 
tables los minerales. 

"2" El mineral mencionado en el cuestionario, y cuyas 
muestras tomé en pr-esencia del señor Juez, dio en el aná. 
lisis cuarenta por ciento (40 por 100) de cinc y veintiséis 
por ciento (26 por 100) de plomo-; no se le encontró plata. 

"39 Por tanto, la mina que examinámos, y que fue m·o·
tivo de la diligencia, no es de plata sino de plomo y cinc. 

"4" En esta mina no pued€ haberse explotado p·lata por 
ln carencia de este metal en sus minerales; lo único que 
puede haberse obtenido de_ estos minerales es plomo y 
cinc, muy probablemente :en forma de blanco de plomo o 
blanco de cinc, por ser esta la forma de mayor valor y 

mejor aceptación en el comercio." 

La Corte, en vista de la notoria discrepancia que hay 
en la conclusión a que llegaron los p~ritos citados, tuvo 
rluda acerca de que si todos tomaron ·el mineral de los mis_ 
mos socavones, o si cada uno de :ellos lo tomó de distinto 
socavón, y que de consiguiente hubieran practicado el 
anális-i's por separado; y para esclarecer esta rluda, orde
nó la práctica de una nueva dilig•encia pericial en la for
ma que arriba queda expresada. 

En cumplimiento de .esa providencia, el Tribunal co. 
misionado practicó la inspección ocular ordenada, y 'en la 
diligencia que se extendió se dejó la siguiente constancia: 

"La mina la constituye una excavación de unos cuatro 
o cii-t"co metros de profundidad, de cuyo fondo se derivan 
dos socavones en direcciones opuestas. A dicha mina pe
netró per-sonalmente el señor Magistrado en asocio de los 
;peritos principales, doctor Barriga Villalba y Bravo y del 
apoderado, doctor Vi-llegas, y en su presencia fueron ex
traídas por los señores peritos, en tres lugar-es distintos, 
los pedazos de mineral que creyeron suficientes para ha-
1cer el análisis del caso, mineral que fue entregado al sus
crito Magistrado para -ponerlo a disposición de los perL 
tos a fin de hacer en él ;el examen requerido por la Corte 
Suprema de Justicia." 

Seguidamente, el catorce- de septiembre. del ,pasado año, 
el Magistrado sustanciador se trasladó a la Casa de Mo
neda de esta ciudad, y se procedió del modo siguient'e: 

"Prendidos las hornos y alistados todos los elementos 
para hacer el análisis ordenado, todos los ;peritos se pu
sieron de acuerdo respecto del método g-eneral de verificar 
el anál-isis, y el suscrito Magistrado pJ."Ies,entó a los peri.: 
tos las muestras del mineral extraídas de la mina materia 
de este pleito, el día veintinuev•e de julio de este año, en 

· In fo¡,ma expresada en la diligencia que -en dicha fecha se 
practicó ·en la v-ereda de Sucunchoque, del Municipio de 



150 GACETA JUDICIAL 

Ubaté, lugar en donde se encuentra ubicada la mina. En 
presencia del suscrito Magistrado s'e :procedió inmediata_ 
mente a pulverizar parte de .Jas muestras del mineral y a 
separar po·r cuarterización la cantidad que había de ana_ 
lizars:e, de la cual se tomaron treii_üa gra)Inos, que mez
clados con reaCtivos ordinarios, litarg~rio, soda y carbón, 

·cubierto todo con bórax, se prócedió a fundirlo. Pero 
por haberse roto el crisol ele esté ensayo, Í10 dio restti.tado, 
por lo cuai hubo que t~e¡petirlo en otro crisol, para do cual 
se tomaron quince gramos del mismo inineral presenta
do, el cual, mezclado con los reactivO·S enumerados, fün~ 
rlió perfectamente, dando un botón de plomo que se pro
cedió ·a copelar en la forma ordinaria de verificar esta 
operación. Del resultado de la copelación se obtuv.o- un 
botoücÜ.o d,e plata qiie ,se procedió a pesar en una 4e las 
balanzas de precisiÓn de las qüe existen eii Í·á Ca.sa de ~1o
neda, dando el peso de un décimo de miÍigrm_no dé piata 
en la muestra de los qüince gramos deÍ mineral de la mina 
tomados para ei eil·sayo, io éiiai corréspoi1eÍe a i.in conte
nido de seis gramos y s·esenta y siete centigramos por to
nBiada de mineral. Los peritos soÜcitaron se ies conce
diera un término para contestar ios puntos _enumerados 
en la ·sentencia de casaciÓn pr·onunéiada por la Corte Su
prema de Justicia el catorce de junio del corrien~te año, Y 

ei si.Iscrito Magistrádo les concedió 'el térmirio de qdince 

días para dictaminar." 

Deiltro deÍ término concecÜdo, los peritos rindieron su 
dictamen así: 

El perito de .ia parte demandante, doctor Barriga ViiiaL 
ha, rindió el siguiente dictamen: 

"ÁÍ primer .plinto, si por ei examen de estos minerales 
resulta o coligen que exista plata en la mina y en qué 
proporción, respondo: según ·el análisis practicado ;en 
presendá del seiíor Magistrado, estaüci·o en ,perfecto acüet'~ 
do los tres peritos en la manera de tomar las muestr·as 
para el ensayo 'y en los procedimientos de análisis (fusión 
y copelación), resulta que el mineral contiene plata en la 
proporción de seis gramos con seis décimas de gramo 
(gramos 6,6) por tonelada métrica. Su valor en cuanto a 
plata ·es·, por tanto, de quince oeutavos ( $ 0.~15) por to

nelada. 
"Si el análi·sis, en vez de haber sido practicado sobr·e el 

mineral, ·Se hubiera hecho sobre concentrados, como los 
qu:e se elaboran para la expo-rtación, indudablemente ha
bría dado un resultado más alto para el concentrado, pero 
si,empr,e exactamente los mismos seis gramos con ·seis dé
cimos de gramo (gramos 6,6) para la tonelada de mine
ral; de igual manera, .si el análisis se hubiera practicado 
s,obre una harra de plata ya elaborada o sobre monedas 
acuñadas, procedent·es de esta mina, el resultado habría 
sido mayor del 90 por 100 en plata, para el lingote o las 
monedas, pero siempr·e representaría seis gramos con seis 
décima~ de gramos (gramos 6,6) por tonelada de mineral. 

"Al ;segundo punt'o•, si la mina de que se trata, dado el 
análisis anterior, puede considerarse plata o de otros me_ 
tales, según los principios de la mineralogía, respondo: 
según el análisis practicado, la mina no puede considerar
se de ,plata porque el mineral no tiene vaJ.or alguno res
pecto a ,es•e metal, pues la tonelada vale sólo, por este me
tal, la suma de quince centavos ( $ 0-15). Además, la 
mina en cuestión fue denunciada como mina de veta o 
filón, ·y s.egún la inspección que en ella hicimos, en pre
sencia del señor Magistrado, consta (1en lo cual estuvimos 
de acuerdo los tres peritos) que el yacimiento no ejs de 
filón, como son Jos yacimien:t·ns de plab1, sino ele capa 

o sedimento, coimo s·oh .. los dé hierro, Cinc, plomo y éilrds 
semejantes. 

"Al tercer punto, según estos mismos principi6s, qüé se 
entiende por mina de plata, respondo: según los princL 
pios de la ciencia, ·expuestos ,por los más autorizados 
¡}rof.esor·es de las más célebres univer-sidades, se eiltiende 
por mineral o mena de un nieta! cualquiera, la especie ·o 
conjunto de especies miner-ales que contengan ün pdr
cientaje de dicho metal que dé utilidad en su beneficio. 
Por mina se entiende un depósito explotable de estos mi
nerales o menas. Para mejor inteligencia del asunto, co
pio a continuaciÓn ,Jo que dice el profesor Amadeo Burat, 
en sus leccioiles cÍe Gerilog'Íá Áplicadar, en la Escuela Cen
tral de Artes y Manut'actüra.s ~cie Pa:ris, tomo Íl, capitli
lo 1: 'Los minerales deÍJen, descie iuégo, definirse, porqüc 
esta denominaciÓn .e·s dei toci'o coiivendonai y conii)rende 
masas minerales ciiyas i~oncHdoiies sori mtiy variabies. 
Es en efecto el título o {éiior eii íüetaí lo qúe constituye 
un mineral. Áhora bieü: «5o in o ios iüeta1es tieíHm distintos 
Yalores, ci títuio exigido para qüe liria roca nietalífertt 
,pueda llamarse mineral, ,;aria eil iímites mtiy extensos. 
Así, para el hierro requiere por io m·erios ei 25 por. tOO; 
para el cinc, más dei 20 por iüó; para la plata~ del 2 pot' 
100 al 5 por ioó, es decir, 2 a 5 kilos de meta.I _puro por 
tone)a,da.' Á mi juicio, e:Í miner:ai estudiado es de cinc, Y 
la mina d~be replitarse de este IIietái, qúe es' .ei ~üe está 
('n cantidad explotahie, y aun desde este pünto de vista 
es una mina muy pohref; · 

El perito de la parte deinanciada, doctor Jorge E. Bravo, 

dictaminó así: 
"Al punto a), que dice: 'Si por el examen de ~estos mi

nerales resulta o coligen que exista plata en la mina y en 
qué proporción,' contesto: por .el examen que h~cimos 
de los minerales, resulta que sí hay plata en la mma de 
que se trata, y en la pr.oporción expresada en la respec
ti.va diligencia. Ahora presumo o colijo que no sola~nen
te existe plata en la dicha mina, ·sino que la proporciOna
lidad de ésta es mucho mayor que la obtenida por el aná
lisis en referencia, por las ·sigui,entes razones: 

"Primer·a. Porque, como ya lo dije, fue muy defici~nte 
la extracción de las muestras, tanto por la falta de tiem
po como ,por la falta de los elementos indispensables, 
para esta clase de trabajos, de manera que las .'mues~ras 
que superficialmente sacámos; apenas dan una hgera tdea 

de la riqueza de la mina. 
"Segunda. Porque el análisis se practicó sobre la mues

tra en bruto, es decir, sin haher despojado b mena de las 
gangas esquistosas y ICl cuarzo, de tal suerte que si se hu
bi.era hecho previamente la concentración de los minera
les contenidos en las muestras analizadas, o se hubiera 
escogido la mena pura, o sean los cristales de blenda Y 
galena que constituy,en esta mena, el resultado hubiera 
sido de una proporcionalidad de plata muchísimo mayor. 

"Tercera. Porque yo he hecho análisis de estos mis
mos minerales y he obtenido una proporción de plata muy 

superior; y 
"Cuarta. Porque he tenido a la vista análisis de estos 

mismos mineral,es hechos en Europa, y que dan mayor 

riqueza argentíf,era. 
"Al punto b), que dice:. 'Si la mina de que se trata, dado 

el análisis anterior, puede oonsiderarse de ,plata o de otros 
metales, S·egúú los principios de la mineralogía,' contesto: 
la mina de que se trata, dado el análisis nnterior, puede y 
dehe considerarse eomo de plaln y otros metales, s1egún 
)os principios de la mineralogía. Es de advertir que la 



GACETA JUDICIAL 151 

plata en esta clase de formaciones jamús es demento pre
dominante: siempre se la encuentra como elemento acce
sorio y en combinación con otros metal•es que, en ocasio
nes, son los que vienen a constituir el elemento predomL 
nante, y así, como también debido a los métodos de ex
plotación, son los que a veces vienen a dar el principal 
rendimiento de la mina. Cosa muy distinta :pasa con 
aquellas formaciones que se denominan o clasifican en 
mineralogía como minas de oro o de platino, en las cua
les, por encontrars;e ·estos elementos en estado puro o na
tivcJ se prestan, desde luégo, a -su .explotación directa, 
dando así su nombre a la respectiva formación. La pro
porción de la plata que se halla en combinación con otros 
metales ·en la clas1e de minas co,mo ·la de que se trata en 
este pleito, es siempre muy variaMe, variación que no sólo 
se encuentra en el mineral, sino aun dentro de las distin
tas partes de un mismo filón. 

"Al punto e), que dice: 'Según .eSJtos. mismo-s principios, 
qué -~·e enUende por plata,' contesto:· por mina de ,plata 
se entiende una mina que, como la de que se trata, tenga 
plata, según los principios de la mineralogía. También se 
entiende ,por mina de plata, pero comercial o industrial
ment•e hablando, aquella mina en que la plata se encuen
h~e en una cantidad -sufichmte para procurar un rendL 
miento en su explotación. Pero como los procedimientos 
modernos de extracción metalúrgica permiten aprovechar 
hasta las más insignificantes c~ntidades de plata combL 
nada, es forzoso concluir que la mina de Sucunchoque 
debe Y puede considerarse comercial o industrialmente 
hahlando, comOi de plata." 

El perito tercero, doctor Lleras Codazzi, evacuó su dic
tamen en la forma siguiente: 

"Primer punto. 'Si por el examen de estos ·minerales 
resulta o coligen que exista plata en la mina y en qué 
proporción.' Respuesta: Según el análisis practicado por 
los tr.es peritos en los minerales procedentes de esa mina, 
r-esulta que dichos minerales contienen seis gramos seis 
decigramos de plata por tonelada de mineral, es decir, 
que cada tonelada de este mine.ral contiene plata por valor 
de quince centavos ($ 0-15). 

"Segundo punto. 'Si la mina de que se trata, dado .el 
análisis anterior, puede considerars;e de plata o de ·otros 
metales.' Respuesta: La mina, en virtud del >a~nálirsis prac
ticado, no puede considerarse como de ,plata, porque su 
Yalor en lo referente a ese llUetal es muy exiguo. Sería, 
en efecto, algo como una burla considerar como mineral 
de plata uno cuyo valor es de quince centavos por tone_ 
Jada. Científicamente considerado ese mineral, es una 
hienda o mineral de cinc, que contiene cantidades míni
mas de plata, hierro y cadmio a tíhilo de impurezas. N o 
pueden, además, considerarse esos minerales como espe
cies de hierro, plata o cadmio, porque ·esos metales no 
entran en proporciones definidas conforme a las leyes ge_ 
ncrales de la química. En consecuencia, el mineral debe 
considerarse como mineral de cinc, y es de notar·se que 
en algunos puntos de la mina se presentan también peque
ñas cantidades de plomo, como s·e presentan las referidas 
eantidades mínimas de hierro, cadmio y plata. 

.· "Tercer punto. 'Segím estos mismos ,principios, qué 
isc entiende. por mina de plata.' Respuesta: Conforme a 
los principios científicos y técnicos universalmente acep
tados, se denomina mina de plata a todo yacimiento mL 
neral que contenga dicho metal en cantidad tal que su ex
plotación pague los gastos y dej'e una utilidád. 

"Según cómputos cuidadosamente hechos por los más 
disl inguidos. mineros, la proporción de plata en el mine
ral, para que ,pague los gastos, varía de dos kilos a cinco 
kilos por tonelada, según la localidad y los métodos de 
beneficio que •se empleen. La difer.encia ·entre -s•eis gra
mos y do·s kilos salta a la vista." 

En presencia de estos dictámenes, •la Corte .estima que 
la mina de que se trata no es de plata, pues como razona
da y uniformemente lo afirman los peritos Barriga VillaL 
ha y Lleras Codazzi, .ella no puede considerar·se tal, por_ 
que el mineral no tiene valor alguno respecto a .ese me
tal. Según .los principios científicos y técnicos, se deno
mina mina de plata a todo yacimiento mineral que con
tenga dicho metal en cantidad tal que su explotación pa
gue los gastos y deje una utilidaa, circunstancias que no 
concurren en· la mina que es materia del pr.esente litigio. 

Como ya se ha visto,' la parte actora con~ignó .en el lL 
belo de demanda, como hecho fundamental de ésta, mar
cado con el número 13, el siguiente princ~pio: "Se. enti-en
de por n~ina de phtta aquella en que el metal predominan
te es la plata, y po-r minas de plomo o de cinc, aquellas 
en que el cinc o el plomo predominan"; y sobre ·este par
ticular la s•entencia de primera instancia razona de este 

modo: 

"E-l postulado número 18 no viene a _s.er un hecho sino. 
una regla o canon útil para resolver el punto, un criterio, 
un principio; respecto de él lo que corresponde hacer es, 
,pues, ·examinar su conformidad o discrepancia con el crL 
terio y sistema de la ley al resp.ecto. Yendo a ·este exa_ 
m:en, se encuentra que el predominio que el dicho postu
lado exige en la proporción de plata respecto de •los demás 
metales o sustancias en que ,se encuentre para que se pue
da tener el filón o la veta (articulo 16 del Código de ML 
Jias) como una mina de plata, no está exigido en la ley, 
pues ésta establece lo contrario, es decir, que cualquiera 
que sea la proporción en que se encuentren los metales de 
la mina, ya entre sí, ya con otros metales, siempre s·e con
sidera que ha.y mina. En efecto, .el artículo 43 de la Ley 
antioqueña número 292 de 1875, dice que se conservará 
la propiedad de las minas que hayan sido denunciadas y 

adjudicadas como de oro, plata, platino o cobre, sea cual 
fuere la proporción en que se efectúe la aleación natural 
de todos o de algun~s de ellos entre sí o con otros meta_¡ 
les-" Y termina así: 

"De lo dicho resulta que siendo contraria la t-eoría de 
la ley a ·la del postulado 13, ésta no puede servir de apoyo 
a la ·solución del litigio." · 

Como esta cuestión ha de decidirse de acuerdo con lo 
que estaMece el citado artículo 43 de la Ley 292 de 1875, 
la Corte entiende así lo dispuesto en ese artículo: ·si se ha 
adjudicado una mina de oro, por .ejemplo, y ·en ella se 
·encuentran, además, cualquiera de los otros metales de
nunciables, es decir, plata, platino o cobr.e, u otros de los 
no denunciables, se conservará la propiedad de la mina 
de oro, aunque estos íJl.timos metal,es, o uno de el-los, -exis_ 
tan en ma'yor cantidad que el oro, siempre que éste .se 
halle ;en cantidad explotable, sea cual fuere la proporción 
en que se efectúe la aleación natural de todos o de algunos 
de -eMos -entre sí, o con otros metales. Es obvio que esto 
no puede aplicarse al caso de una mina que ha sido adju_ 
dicada y ha venido explotándose como de oro, plata, pla_ 
tino o cobre, y que luégo por el 'empobrecimiento del mL 
neral, el metal que ha venido explotándose como princL 
pal Í·lega a no dar los rendimiento~ apetecibles, circuns-
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tancia que no ocurre o no ha sido comprobada en el caso 
que se estudia. 

De no ser así se llegaría a la conclusión de que se anL 
pararía la propiedad de una mina que en el hecho no 'exis
te por no haber materia de ella explotable, conclusión que 
pecaría contra la realidad de las cosas, y se ,pr.estaría en 
muchos casos a hacer ilusorio el derecho que el propie_ 
tario de un inmueble ti.ene de ,ser considerado dueño de 
los metales que se hallaren dentro de su predio, distintos 
de ·los denunciables pertenecientes al Estado, no habiendo 
de los de esta última clase sino cantidades insignifican
tes, incapaces por lo mismo de ser 1explotadas. 

El doctor Julio J. Argüello, como r.epresentante de la 
Compañía demandada, en memorial dirigido a esta Supe
rioridad so:licita que se declare nulo lo actuado por el 
Tribunal de Cundinamarca, desde .el auto que mandó dar 
traslado a las partes del dictamen .pericial rendido en 
cumplimiento del auto para mejor proveer dictado por 
·esta Su.perioridad. 

Fundóse esta petición en que el Tribunal comisionado, 
una v.ez practicada la di.Jigencia pericial ordenada por 
esta Corte, dispuso dar traslado de ella a las partes, y con 
este motivo la misma parte demandada pidió al Tribunal 
que declarara improcedente el dictamen rendido por el 
doctor Lleras Codazzi y se procediera a reemplazar a este 
perito, petición que fue negada por el Tribunal en auto 
de f.echa veintitrés de octubre del pasado año, fundándose 
entre otras razones en que esta Superioridad, al conferir
le la comisión, dispuso que la diligencia se ,practicara con 
los mismos peritos que actuaron en la primera instancia, 
y que ·estando lo hecho ajustado a lo ordenado por el co
mitente, no había lugar a acceder a lo pedido. 

Este proceder . del Tribunal fue impugnado por dicho 
.Peticionario, con las siguientes razones·: 

"Como .la Corte no comisionó al Tribunal para correr 
traslado del dictamen pericial, y como el Tribunal no 
puede ser tampoco comisionado para fallar ·sobre las ob
jeciones de es.e dictamen, es claro que el Tribunal usurpó 
jurisdicción al dictar ·el auto de traslado, y usurpó juris
dicción al resolver las peticiones que con motivo de ese 
auto le hizo el apoderado de una de las partes. Por tanto, 
dichas providencias son nulas por incompetencia de ju
risdicción, que es causal de nulidad en todo juicio y así 
pido que se resuelva." 

Di-spone el artículo 668 del Código Judicial que el dic
tamen de los peritos se pondrá en conocimiento de las 
partes para que expongan lo que crean conv·eniente, y en 
el caso de que se trata, ese traslado tuvo por objeto dar 
ocasión a las partes para que hicieran las obs·ervaciones 
que estimaran del caso sobre las deficiencias u omis.iones 
en que se hubiera incurrido en ·el cumpl:i¡miento de la CO

misión, deficiencias u omisiones que en tal caso bien pue
de subsanar .el comisionado·, ·si ha incurrido en ellas, evi
tando la demora que ocasionaría el .envío de.I negocio al 
comitente para que éste tuviera que devolverlo, a fin de 
que s.e llenaran las omi·siones en que se hubiera incurrí-: 
do, razón por la cual ·estima la Corte que la comisión 
para la práctica de Ul).a diligencia pericial confi.ere al co
misionado la facultad de poner en conocimiento de las 
partes el dictamen pericial, para los fines que expr·esa el 
citado artículo 668 del Código Judicial, en relación con el 
!·enor literal de la comisión, y que por tanto ·es infundada 
.la tacha de nulidad que IS·e le opone a lo actuado por el 
Tribunal comisionado. 

No ·siendo, pues, el caso de declarar la nulidad alegada, 
se proc_ade a considerar las e~cepciones perentor!as pro-

puestas por el apoderado de la Sociedad Fadul Barjaud 
y Co:, acogidas como ,propias y reproducidas por la Em
presa Metalúrgica Sursum, al dar contestación a la de
manda, en ·los términos siguientes: 

"Primera. La de los derechos pr.ef.erentes que tiene la 
Compañía de acuerdo con el Código de Minas y títulos y 
escrituras que he citado ~n el curso de la contestación de 
la demanda, para explotar y gozar las minas que posee 
con título, excepción que fundo .en los títulos de adjudi
cación de las minas y de propiedad y posesión de los. te
rrenos de La Boyera, en favor de la Compañía. 

"Como s.e v·e, esta objeción no tiene por objeto enervar 
la acción incoada sino impugnar el derecho que por me
dio de ésta se reclama: es una alegación de mejor dere
cho y no constituy.e excepción perentoria. 

"Segunda. La de no ser poseedor de los terrenos a que 
se refiere la demanda tanto ·en las solicitudes de restitu
ción como en la·s de pago de frutos y productos e indem
nizaciones por ,perjuicios." 

Esto tampoco constituye una excepción perentoria sino 
una negación que se opone a lo afirmado en los funda
mentos de hecho marcados con los ní1meros 3• y 11 ·en 
el libelo de demanda. 

"Tercera. La de petición antes de tiempo y de un modo 
indebido, respecto de las solicitúdes de la demanda que 
entrañan pago de indemnización de perjuicios sobre te
rrenos y minas, fundada ·en que ·esos perjuicios no se han 
causado todavía por la Compañía demandada, y sólo pue
den demandarse, lo mismo que los frutos, cuando unos Y 
otros se han producido. Se funda esta excepción también 
·en que los demandantes no han ocurrido al modo, ,pro
cedimiento y juicio especial que determina el Código de 
Minas para las indemnizaciones de esa clase ·en los ca
pítulos 13 y 25." 

Dos son los hechos en que se funda esta excepcwn: el 
de no habers.e causado ,Jos perjuicios cuyo resarcimiento 
piden los demandantes, y el de no haber adoptado éstos 
el procedimiento especial que det.ermina el Código de ML 
nas para las indemnizaciones que allí se establecen. El 
primero no se opone a la existencia de la acción, sino a 
lo afirmado en uno de los fundamentos de hecho de la 
demanda (el marcado con el numeral 5•); y en cuanto al 
segundo, basta observar que los demandantes no recla
man las indemnizaciones que el Código de Minas recono
ce a favor del dueño del terr.eno en donde otro explota 
una mina denunciable, sino las que reconoce el Código 
Civil a favor de los que han sido perjudicados en ·SU pro
piedad particular. No ·está, pues, justificada esta exce,p_ 
ción. 

"Cuarta. La de cosa juzgada_., 

El Juzgado declaró no probada esta excepción, y el r·e
curso no versa sobre esa decisión. 

"Quinta. La de falta de causa de nulidad, consistente 
.en que las causales de nulidad para el aviso, denuncio, 
posesión y adjudicación de minas están señaladas taxatL 
vamente en el Código de Minas y leyes que lo adicionan y 
reforman, y ninguna de las causales señaladas allí han 
ocurrido respecto del denuncio, aviso, posesión, adjudi
cación y título de las. minas a que se refiere la demanda 
.en sus letras a), b), e) y d) del numeral noveno de las so_ 
licitudes. 

"Sexta. La de falta de causa para la nulidad solicitada 
para la venta de que trata la letra e) del mismo numeral 
noveno, pues . ninguna dispos_ición l·egal concede acción 
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para demandar la nulidad de contratos 'sino pm· causales 
expresamente determinadas, qu~ nó ha invocado la parte 
demandant.e. 

"Séptima. La de ser improcedentes y contradictorias 
las acciones de restitución y pago -de frutos o. productos 
de las minas y terrenos a que S·e r.efier·e la demanda con 
la de indemnización de perjuicios por la ocupación de los 
mismo-s terrenos y minas, fundada ·en que no pueden co
brarse perjuicios dos veces por un mismo hecho, o sea 
exigir, como s.e exige en la demanda, frutos de la cosa 
por lo que produjo 'y pudo producir y perjuicios po·r el 
hecho que necesariamente pudo servir para ,producir los 
frutos, cual es la ocupación de los terrenos de las minas 
y la explotación de éstos." 

La sola enunciación de estas tres últimas ·excepciones 
demuestra que los reparos que en ellas se hacen son me
ras refutaciones a la part.e petitoria de la demanda y a 
alguno de !>Us fundamentos de hecho y de derecho; y que, 
por. consiguiente, tampoco .constituyen tales excepciones. 
Sin embargo, respecto de las peticiones hechas en los pun
tos cuarto y octavo de la park petitoría de la demanda, 
se obs-erva que las indemnizaciones allí solicitadas no 
pueden fundars·e en lo dis,puesto en el Capítulo XIII del 
Código de Minas, porque ni el demandante ha citado esas 
disposiciones coma fundamento, causa o razón de ·su de_ i 
manda, ni ellas tendrían aplicación al caso que s·e estudia, ! 
toda vez que lo dispuesto ·en ese Capítulo contempla el J 

-- caso de que el pl'opietario del terreno se ve ·01bligado a 1 

l 
consentí~, sin ninguna utilidad para él, que otro explote, l 
en 1SU exclusivo provecho, una min.a de las que la ley qe_ l 
clara denunciables; y en el pr·eS·ente juicio, el caso que se _j 

contempla es el de una acción r·eivindicatoria de u:na.mina 
por el ·dueño del terreno en donde está situada, acciqn 
cuyos .efectos se hallan detallados .en el Capítulo IV, Títu-
lo XII, I~ibro 11 del ·Código Civil, y en este concepto, :no 
pudiendo S·er considerados los· deman4ados coono PO!:Jee
dor.es de mala fe, Jos perjuicios. consiste7-1tes en deterio
ros de las cosas revindicadas sólo pueden ser ip1putables 
a dicho~ demandados, en cuanto ·se hubieren apro•vechado 
de ellos, segtín lo dispone ,el artículo 963 del Código Civil. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de ,I_a ;J.ey, resuelve: . 

1 • Revócase la sent.encia de primera instancia fn la par ... 
te que fue apelada. 

2• Decláranse no probadas las excepciones per·entorias· 
pr.opuesta·s por los demandados. 

3• Declárase que Ignacio Nieto y Gabriel E. Torres son 
dueoñs de J.as minas de .plomo-galena o •sU.Jftl['o de plo
mo-y de cinc-blenda o sulfuro de cinc-existent·es en el 
terr.eno de propiedad de· Ignacio Nieto, que se determina 
en el primero de los hechos de la demanda. 

4• La COOllJiañía d·emandada ·está en la obligación de 
restituir a Ignacio Nieto y Gabriel E. Torres, dentro del 
término legal, las minas expresadas en el punto anterior, 
que se dete11minan -en el segundo de los hechos de la de
manda. 

5• La Compañía demandada está en la obligación de pa_ 
gar a los demandantes .e} valor de los fruto-s naturales y 
civiles de .las referidas minas, producidos y que hubieran 
podido producirse con mediana inteligencia· y actividad, 
desde la contestación de la demanda. El monto de esos· 
frutos se fijará en juicio distinto.· 

6• Declárase que Ignacio Nieto es dueño legítimo de un 
terr.eno ubicado en la vereda de Sucunchoque, jurisdic
ción m_unicipal de Ubaté, que li1~da: por un lado,. con t!e-

rras de Pedro Púez, quebrada de por medio; ,por otro lado, 
hasta dar a un picacho de la ,peña, con terrenos de Pa
_tricio Frap.co, en p~rte cerca de piedra y en parte peña 
de por medio; por otro lado, con terrenos de Ignacio Nie
to, por toda la cordi#era de ·la peña, a dar a una cerca de 
piedr;1; y _por el otro lado-, con terrenos de Secundino Ro"' 
e ha, cerca de piedra de por medio. 

7• La Colmpañía demandada está en la obligación de 
restituir a Ignacio Nieto, dentro del término legal, la par
te del :terreno que se acaba de indicar, ocupado por la 
Compañía- para los trabajos de la explotación de las 
minas·. 

8• .La Compañía .demandada está en Ja obligación de pa_ 
gar a Ignacio Nieto, dentro del término legal, los frutos 
civiles y riatura.Jes de dicha parte de terreno, producidos o 
que hubieran podido producirse con mediana inteligencia 
Y actividad, desde la notificación de la demanda. La cuan. 
tía de estos -frutos se fijará en juicio aparte. 

9• La Compañía ·es.tá obligada a pagar a Ignacio Nieto. 
dentro del término Jegal, por vía de perjuicios, los dete
r-ioros que le ha causado con la ocupación de la parte de 
terreno indicada, -en cuanto s·e pruebe que se ha aprove..; 
chado de -tales deterioros. El monto de esta indemniza-
ción ·se hará en juicio separado. . 

10. No hay lugar a hacer las declaraciones solicitadas 
en los .Jluntos cuarto y no.veno de la parte petitoria de la 

. demanda. 
11. N o es el caso de ordenar la cancelación del r·egistro 

de lo~ documentos expresados en el décimo punto petito
rio de la demanda. 

12. No es el ·caso de hacer condenación en costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese. en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase el expediente al Tripunal de origen. 

TANCREDO NA.NNETTI-Juan N. Méndez-José Mi.:.· 
~9el Ar~ng9 -:- ;lW!J.~11el . .'f~$é ~arón-:-Germán B. Jirnénez •. 
.J~sús Perill_a y.-August~ N. Samper, Secretario .e~- pro• 
piedad. · 

SALA DE CASACION PENAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
ptjpal-:-:-~,qgot_á, dic_iernbre siete de ,mil novecientos .vein· 
tisi~~e. · - - . . . 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Los señores Ambrosio Troches, Salvador Yunda· y Lo., 
renzo Cuetia, por medio de memorial de fecha doce de. 
febrer-o de mil novecientos veinticuatro, dieron denuncio 
criminal ante el Juzgado Municipal de Guacarí, contra 
los señores Eduardo Carvajal Plata y Dani.el Sanclemente, 
por el delito de hurto de varios objetos de su propiedad, 

· los cuales,_ dicen, "nos fueron sustraídos de nuestros pro
pios domicilios, de una manera arbitraria, el día veinte 
de septiembre del año pasado de mil no.vecientos veinti
trés; y como se nos fueron devueltos parte de los objetos 
en referencia, pedimos que se nos devuelvan los obj-etos 
.r.e:stantes y que se aplique la sanción del caso a los res
ponsables." 

Adelantado el sumario respectivo, el señor Juez 19 del 
Circuito de Buga, a . quien correspondió el conocimiento 
del asunto, y teniendo en cuenta que el señor Carvajal 
Plat~ había sido sindicado por un delito cometido en ejer
cicio de las funciones de Prefecto de esa Provincia, y p9r 
1:azó1~ de ellas, ordenó se sacara copia de lo que a .és:te 
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se refería, y la remitió al Tribunal Supedor de ese Dis
trito Judicial, para que esta corporación decidies.e del mé_ 
rito del sumari·O•, y éste, en providencia de fecha veinti
cuatro de febrero del año en curso, sobreseyó definitiva
mente en favor de Carvajal Plata, y en consúlta de este 
fallo subió el pre•sent.e negocio a la Corte, donde ha lle
gado el momento de decidir lo que se estima jurídico, des
jmés de habérsele dado la tramitación legal correspon
diente y haberse ampliado la investigación haciendo traer 
algunos otros docmuentos que la Sala creyó necesarios. 

El carácter oficial que en la época en que pasar-on los 
hechos• denunciados tenía d sindicado Carvajal Plata, ha 
sido plenamente comprobado con las copias del decreto de 

. nombramiento y de la diligencia de posesión. 
En igual forma S·e trajeron al expediente copias debida-· 

· mente autenticadas del acta del lanzamiento que el nom
brado Carvajal Plata verificó de Troches, Yunda Y Cue_ 
tia y sus muebles, y de la r.esolución de la Gobernación 
del Departamento en que se confirmaban los autos del 
Prefecto de la Provincia 1sobre el lanzami.ento decretado 
por éste a petición de Daniel Sanclemente. 

. . Por otra parte, se ha establecido suficientemente, con 
testimonios y documentos válidos, que el lanzamiento fue 
llevado a cabo en forma correcta y que los objetos que se 
dtnnncían con1o materia del delito perecieron en parte 

· t.or causas naturales y en parte por casos fortuitos•. 
No resulta, pues, de todo el expediente, un solo ca~g.o 

coiilpr·obado que haga siquiera .pre·sumir la respons~blh
dad delictuosa de .Carvajal Plata, y sí, por el contrano, se 
ve claramente su inocencia en relación con los. delitos que 
se le imputan. 

Todas estas razones obligan a la Corte, Sala. de Casación 
en lo .Criminal, a confirmar la providencia consultada, 
.como así lo. hace, administrando justicia en nombre de 
Ja República y por autoridad de la ley, y de acuerdo con 

· el concepto del S·eñor Procurador General de la Nación .. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tri
bunal remitente. 

PARMENIO CARDENAS-Enrique A. Becerra-Juan C· 
Trujillo Arroyo Maximiliano Galvis R., Secretario en 
_propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca;saciÓn en lo CrL 
. minal-Bogotá, febrero dos de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdimas). 

Vistos: 

Con fecha primero de octubre de mil novecientos vein_,. 
tiséis el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popa
yán-Sala de lo Criminal,-al calificar el mérito del pre_ 
sente informativo, hizo la historia de los acontecimientos 
.en la siguiente forma: 

"A las doce de la rinche del nueve de marzo de mil no
veciento-s veinticuatro se presentó el entonces Pr.efecto 
Provincial de Camilo Torres, señor José Di.ago U., en la 
cárcel del Circuito de Caloto, acompañado de Carlos Mos
quera S., Comisario de la Escuadra 6" de Policía de ese 

· lugar, y algunos Agentes, a pasar visita extraordinaria 
en ese estabJ.ecimiento, porque, según lo dice el mismo 
Diago U. en su indagatoria, momentos antes· de la hora 
citada, estando .él .en su cama, unos individuos, a quie
nes no conoció, le dijeron por la ventana que los presos 
intentaban fugarse. Una vez en la cárcel, preguntó Dia_ 
go U. por el Alcaide, Manuel Sol arte D., y como éste rio 
estuviera en el local, hizo leer el reglamento de cárceles 

nacionales y llamar lista de los presos, a la cual contes_ 
taron los que se hallaban pr·esentes. En ese momento 
llamó por la ventana de la calle .el Alcaide Solarte D., a 
qtüen el Prefecto contestó que no le hacía abrir por estar 
pasando visita. En seguida ,procedió el Prefecto Diago U. 
a extender el acta respectiva, en la cual hizo constar, en
tre otras co·sas, que por no haber hallado en el .estable_ 
cimiento al Director Sol arte D., lo reemplazaba en ese 
puesto con el señor Carlos Mosquera S., interinamente, 
mientras el Gobierno resolvía lo conveniente. Al siguiente 
día volvió el Pr.ef.ecto a la cárcel, con el Juez 2q del Cir_ 
cuito, e'I Alcalde y el Personero Municipal, e hizo recono
cer de los guardianes y presos a Mosquera S. como AL 
caide. 

"Por haber permitido Abe] Ortiz, Cabo de ·llaves, el 
día siguiente a dicha visita extraordinaria, que Manuel 
Solart.e D. hablase con el preso Isr.a.el Torres, el Prefec_ 
to Diago U. fue a la cárcel y atacó a puñetazos a Ortiz, 
diciéndole que por haber obedecido a Solarte D., que ya 
no era Alcaide, quedaba destituídq del cargo que tenía, 
lo que originó qüe Ortiz denunciara estos hechos ante el 
Juez 2" del Circuito, quien no le admitió la denuncia, por 
no ir acompañada de la prueba exigida por el artículo 369 
de la Ley 105 de 1890. El Pref·ecto Di.ago U., que supo 
esta denuncia, mandó arrestar a Ortiz,y que aun lo pusie
ran en el ce,po. Esta prisión causó desmayo a Ortiz, lo que 
•sabido por Diago, hizo que éste en persona buscara re
medios para Ortiz, los que fueron eficaces." 

Por Inedio de este auto sobreseyó en favor del sindL 
cado José Diago U. por los cargos de abuso de autoridad 
y usurpación de funciones, y abrió juicio criminal, por J.o;s 
trámites exh:aordinarios, contra el nÍismo "en su condL 
ción dicha, de Prefecto Provincial que fue de Camilo To
rres, por at:entado contra los derechos individuales come_ 
tido en la persona de Abel Ortiz, delito qu.e sanciona el 
~apítplo · 9q, Título 10, Libro 29 del Código Penal." 

Adelantada la causa, el mismo Tribunal, con f.echa 
quince de julio de mil novecientos veintisiete, 'y con .el 
voto negativo o salvamento del señor Magistrado doctor 
Francisco E. Diago, pronunció s·entencia absolutoria, la 
cual ·ha venido en consulta a la Corte, y como al asunto se 
le ha dado ya la tramitación correspondient·e, se procede 
a dictar la que aquí corresponde . 

La principal consideración que hizo el Tribunal pal'a 
pronunciar ·sentencia absolutoria en el cargo que había 
dado lugar al llamamiento a juicio, .está consignada en el 
siguiente párrafo de la sentencia: · 

"No s·e ha acr.editado en forma fehaciente la orden. que 
diera Diago U. para arr.estar y someter a determinadas 
torturas a Abel Ortiz, pues no ~e dio atestación alguna al 
respecto, y quienes han declarado al respecto son indivL 
duos ·sospechosos de pr·evención o apasionamiento con
tra aquél, por lo mismo que ·eran Guardianes a quieneJS 
hubo de r.eprimir para sujetarlos a una disciplina severa. 
Quizá en la exaltación del momento, confrontando, como 
conírontaha, graves problemas que ponían en peligro aun 
su propia exist-encia, pudo dejar escapar algún brote de 
exasperación muy natura•! y excusable en esos momentos, 
;pues como .lo dice la célebre criminalista ·española Con...¡ 
cepción Arenal, en su obra sobre El delito colectivo, "no 
se puede exigir a quien toma una trinchera que lo haga 
con los movimiento·s académicos de un profesor de baile"; 
pero el ánimo doloso de inferir agravio a una persona 
con abuso premeditado de autoridad, no apareee ·en parte 
ninguna." 
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La Corte encuentra que la conducta del ·Prefecto Diago 
U., en cuanto ordenó reducir a prisión a Ahel Ortiz y a 
.las torturas ·a que fue sometido en la cárcel •por orden del 
mi·smo Prefecto, no tiene justificación, ni disculpa. 
En ef.ecto: ·en el expediente no aparece comprobación 
acerca de que Ortiz hubiera cometido la menor falta o 
in·espeto contra la persona del Prefecto, en folii11a que 
autorizara las medidas tomadas contra él. 

El Tribunal ·sostiene, como se ha visto, que no está 
acreditada en forma fehaciente la orden que diera Dia
go U. para arrestar y "someter a determinadas torturas 
a Abel Ortiz, pues no se dio' atestación escrita de ello~ y 
quienes han declarado al respecto .son individuos sospe
chosos de prevención o apasionamiento contra aquél, .por 
lo mismo que .eran Guardianes a quienes hubo de reprimir 
,para sujetarlos a una disciplina s.evera." 

El hecho de que no hubiera habido orden escrita para 
la prisión de Ortiz. IJ.O quiere decir que ella no· s·e hubie
ra llevado a cabo, ni mucho menos qlÍ·e aparezca sin de-! 
mo•stración ese hecho que sí aparece por otros medios. 

Luis A. Yllo F. declara lo siguiente: 

" ... Por la noche volvió el señor Prefecto y solicitó qué 
guardián había sacado a Martínez a la pieza de Solarte, y 
sabiendo que había sido el Guardián Ortiz, lo Elamó, y 
cuando Ortiz le dijo que él por orden del Director Solarte 
había sacado a Martínez, el señor Diago. le asestó dos o 
tres puños en ,]a cara a Ortiz, diciéndole que quedaba 
destituido inmediatamente, y ordenó al señor Mosquera 
que lo redujera a prisión, lo cual no se llevó a efecto; el 
señor Isaías Po veda protestó 'de .ese proéeder del señor· 
Diago.; en este momento llegó el señor Manuel Solarte D. 
acompañado de Manuel Barona, quienes pres·enciaron 
cuando Diago retó a Poveda para que le repitiera •lo .que 
acababa de decirle, y vi que Diago llevaba la mano a la 
cintura, pero no sé. con qué int·enciones, y al mismo tiem- · 
po trataba muy mal a 'Ürtiz en ,palabra·s. Al día siguien
te presencié cuando el .seño.r Prefecto ordenó que Ortiz 
fuera •s·acado de su casa y reducido a pris.ión, dizque por 
haber ido éste a poner denuncio al Juzgado 2" de este Cir
cuito por los abusos que se dejan anotados, y tuve infor
mes por el mismo Ortiz que el Juez no había querido re
cibir el denuncio verbalmente sino que tenía que presen
tado por escrito; la orden de reducir a prisión a Ortiz fue 
·ejecutada, y el señor Pr·efecto dijo desde la reja a los 
pr.esos que ahí se lo entr·egaba, y cuando el preso que es
taba entre rejas dijo que iban a nadarlo, el señor Prefecto 
contestó: '¡Que lo naden!' Por la noche el señor Prefec_i 
to, en asocio de algunos Agentes de Policía, ·sacaron a 
Ortiz de la cárcel, y cuando el señor Prefecto le decía a 
Ortiz que fuera a dirigir la sublevación desde el cepo, lu
gar donde permaneció Ortiz un poco más de dos horas, 
en donde Ortiz pedía auxilio sin ser· at.endido, ,pues ]a or
den del Prefecto, según manifestó el Cabo de llav.es Jorge 
1\fosquera, era de que se le tuviera allí dos horas, y si 
pasado ese tiempo no s·c había desmayado, lo tuvieran 
otras dos horas. Fue cierto. que Ortiz arrojara por la boca 
sangre, y que el palo le perforó la epidermis. de las pier
nas. Por influencia de algunos particulares, y sin orden 
del Prefecto, sacaron a Ortiz del cepo los señores Isaías 
Poveda, Ang·elino Poveda y otros, que no resuerdo. Des
pués de esto llegó el señor Diago, qui.en viendo el estado 
de Ortiz, s·e asustó y dijo que se le hiciera absorber éter 
y se le frotara. con alcohol. M·e consta que Ortiz fue des
ti<l.uído por ·el señor Prefecto del cargo de Guardián, y 
supe que además había sido multado con siete pesos oro. 

Nada otra cosa me consta." (Folio 8 vuelto del cuaderno 
número 19

) • 

Angelino Poveda (folio 11 del cuaderno númer.o 19 ) 

dice: 

" ... No recuerdo el día, mes, pero sí fue en este aiio, 
~ue serían las ocho de la noche ~cuando salí del servicio 
que tenía en ·el ,presidio, y ~ntonces vi que Abel Ortiz ha_ 
bía sido colgado de los pies en el cepo que se encue11tra 
en la Gendarmería de este lugar, y al v.er que dicho indL 
viduo se encontraba sin vida a consecuencia de tal cas_ 
tigo, manifesté o pregunté qué persona había ordenado 
dicho castigo tan barháro, y me manifestaron que el Pre~ 
fecto José Diago había dado tál orden y que no lo solta,. 
ran hasta que no se privara; luégo averigué si alguna 
persona tenía O·rden para sacar a Ortiz del cepo tan luégo 
como se cumpli·era el término, y me dijeron que nadie; 
entonces yo, en compañía de mi hermano Isaías y otro.s 
alevantamos el· cepo para sacar a Ortiz, el ·cual estaba 
privado, y así fue, porque tan· pronto fue sueltq! quedó 
sin movimiento alguno y privado; a poco rato se !;ipareció 
el señor Diago y manifestó que le dieran cam,po p·~ra· que 
le diera aire, a lo cual yo le maRif.esté que no porque esta. 
ha casi muerto a consecuencia del castigo que Je había 
impuesto, entonces me averiguó .e] señor Diago si sería 
bueno darloe píldoras de éter, y yo le manifesté que nó; 
luégo salió el señor Diago, y a poco momento S•e apareció 
llevando al señor Ernesto Pino G., quien le hizo un re
medio y entonces Ortiz volvió a la respiración y cono. 
cimiento." .J 

l 

Isaías Poveda (folio 14 de·l mismo cuaderno) declara 
a:sí: 

" ... Al otro día de esto, estando yo en el puente del río 
Chiquito, cerca a la cárcel, por la tarde, llegó el señor 
Diago U. a la oficina de Policía, y después vi que salie
ron dos Agentes de Policía hacia la casa que habitaba. 
Abel Ortiz, y vi que lo trajeron preso, y vi que luégo lo 
hizo dentrar adent·ro de la cárcel a Ortiz en calidad de. 
preso, y supe des.pués que había dicho Diago. U. a los 
presos que ·ahí les entregaba al preso Ortiz para que le 
hicieran lo que les diera la gana, pero esto yo no lo oí; 
después de haber estado Ortiz dentro de la cárcel ordenó 
Diago U. que lo sacaran. y lo metieran al c-epo, y viendo 
que no lo sacaban, se dentró él, Diago U., armado de un 
gras y lo sacó y lo hizo poner en el cepo, y le ordenó al· 
guardián Mosquera que lo tuviera hasta las ocho y me_ 
dia, y que si acaso no se había privado hasta esa hora, lo 
dejara allí hasta que se muriera, palabras estas que yo 
personalmente oí de boca del señor Diago· U. Viendo 
nosotros que Ortiz clamaba y pedía auxilio para que lo 
soltaran y que el Pr.efecto Diago U. no estaba porque se 
había retirado, le instamos, en compañía de mi ·hermano 
Angel in o Poveda y otros al recomendado. que lo soltara, 
porque Ortiz estaba ya privado, porque nada decía, y éste 
dijo que hasta que no bajara el Prefecto a dar la contra_ 
orden, no lo ·soltaba, a lo cual nosotros levantamos el cepo 
y sacamos a Ortiz, pues estaba completamente privado; 
en ese momento se a,pareció Diago U. y nos pFeguntó si 
lo habíamos sacado del cepo a Ortiz, y le ·dijimos que sí, 
y él mismo lo vio tendido en el suelo; entonces .dij-o que 
le abrieran campo para que le dentrara aire, a lo cual le 
manifestamos que era inútil, que como él había ordenado 
que lo mataran, entonces s·e. vino Diago U. ligeramente 
para la plaza de este lugar, y a .pocos momento·s regresó 
trayendo al señor Ernesto Pino G., quien le aplicó algu_ 
nos rcmedio.s para volver de la privación a Ortiz, y ade. 
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más fue bañado en alcohol, con lo cual comenzó a recU-· 
perar Ortiz de nuevo a la vida, luégo pasámos a Ortiz a 
una cama que había en la Policía, en la cual amaneció, 
y yo me retiré a dormir. Hace presente el declarante que 
todo lo que deja dicho le consta por haber visto y presen
ciado los hechos." 

Es cierto que los te·srtigos anteriores er.an Guardianes de· 
la cárcel, pero la inhabilidad que les encuentra el Tribu
nal para no aceptar sus testimonios, J)Or s-er individuos 
sospechosos de prevención. o apasionamiento contra el 
Prefecto, no aparece justificada en forma legal alguna. 
Además, lo que declaran esos testigos apar~ce corrobora
do por otros medios. Así, Ernesto Pino G. manifiesta ·lo 
siguiente: 

"No recuerdo el día. ni el mes de este año en que el 
señor don José. Diago, como a eso de las nueve o diez de 
la noche, hora en que yo estaba acostado, se presentó en 
mi casa de habitación. con el fin de que hiciera abrir la 
botica que tengo en esta ciudad, para comprar algún re_ 
medio propio para despertar de la privación a un preso 
que habían J)uesto en el cepo . En atención a la exigencia 
del señor Diago, fui a mi botica y saqué un frasco de ál
cali volátil, y en compañía del mismo SJeñor Diago. fui 
inmediatamente al cuartel de Gendarmería de este lugar, 
donde encontré a un individuo de apellido Ortiz, tendido 
sobre un colchón O ·estera y como J)rivado de los 1Sentidos; 
inmediatamente le hice hacer una inhalación de la refe. 
rida droga, con la que en el instante volvió en sí; luégo 
de eso hice que le bañaran con alcohol la cabeza, y me 
devolví para mi casa." 

El mismo Prefecto s·eñor Diago confiesa haber ordena_ 
do que se redujera a prisión a Ortiz, si bien es cierto que 
añade que a ello se vio precisado por las ofensas y ultra_ 
jes que, como ya se ha visto, no aparecen acreditados. 

Lo expúesto está demostrando con toda claridad que el 
Prefecto Diago •ordenó reducir a prisión al Guardián Abel 
Ortiz sin motivo legal aolguno, y lo que es más grave, lo 
sometió a torturas reprobables desde todo punto de vista; 
procedimiento que reclama una sanción en guarda de las 
garantías individuales y del respeto a la personalidad 
humana, aun en pres·encia de los más grandes criminales. 

El señor Diago incurrió en el delito de detención arbL 
traria de que trata el artículo 572 del Código Penal, y que 
:sanciona el artículo siguiente, delito . por el cual fue lla
mado a juicio; sin que sea hoy posible condenarlo por las 
torturas y violencias a que fue sometido Ortiz, por no ex_ 
tenderse a esos hechos el enjuiciamiento. 

Esa clas-e de arbitrariedades y esa clase de bárbaras 
medidas no pueden disimularse ante lo que el Tribunal 
llama exaltación del momento, ni ante imaginarios pro_ 
blemas que ponían en peligro la existencia del Prefecto, y 
los cuales ·sólo existieron en la mente de éste. Las auto_, 
ridades tienen que dar ejemplo de cordura, de serenidad 
y de respeto a los principios y garantías constituciona_ 
les, aun en los momentos más difíciles. 

Por lo expuesto, la Corte Supr.ema, Sala de Casación en 
lo Criminal, en desacuerdo con el señor Procurador, ad- . 
ministrando justicia ·en nombre de la República y por au
toridad de la ley, revoca la s•entencia que ha sido materia 
de la consulta, y en su lugar r·esuelve: 

Condénase al ex-,Prefecto de la Provincia de Camilo 
Torres. por los hechos mater~a del enjuiciamiento, o sea, 
por atentados contra los devechos individuales, cometido 
en la persona de Abel Ortiz, y calificada su responsabL 
_lidad en tercer grado, por no ({oncm-rir circunstancias 

ag1'avantes, y dando aplicación a los artículos 77, 572 y 
573 del Código Penal, a pagar una multa de diez y ocho 
pesos ·en favor del Tesoro Nacional. N o s·e le condena a 
la sus,pensión de su destino por no ej.ercer ya el cargo en 
el cual cometió el hecho delictuoso de que se trata, pero 
en cambio se le condena a la multa de que trata d men
cionado artículo 77. 

Cópiese, :notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
y una vez ejecutoriada la sentencia, comuníquese a la res
pectiva oficina de Administración de Hacienda Naciona·l 
para efectos del cumplimiento de la multa, lo cual debe-· 
rá hacerse por conducto del Tribunal de Popayán. 

JUAN C. TRUJILLO ARR'OYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra - Maximiliano Galvis JR., Secretario 
en propiedad. 

Córte Suprema de Justicia-Sala de Calsación en lo CrL 
rninal.:.-Bogotá, febrero siete de mil novecientos vein_ 
tiocho. 

(Magistrado poriente', doctor Enrique A. Becerra). 
Vistos: 
El señor Juez 19 Superior del Distrito Judicial de Me

dellín, por auto de fecha v.eint-e de agosto de mil nove
cientos veintiséis, abrió causa criminal por los trámites 
del Jurado a Pedro Luis Echeverri, por el delito• de ho
micidio, consistente en haber herido con proyectil de arma 
de fuego a Angel María Ramírez, a consecuencia de lo 
cual éste murió inmediatamente; hechos que ocurrieron 
en un paraje del Distrito de Ríonegro, el veintiocho de 
abril del mismo año, en •las primeras horas de la noche. 
Ejecutoriada esta providencia 'y s·eguido el correspondien
te juicio, al Jurado r·eunido Jlara determinar la responsa
bilidad de Echev.erri le fueron propuestos los cuestiona
rios ·que resolvió así: 

"¿El acusado Pedro Luis Echeverri es responsable de 
haber herido a Angel María Rodríguez, a consecuencia de 
lo cual murió éste inmediatamente; hechos ocurridos en 
un paraje del Municipio de Ríonegro, el día veintiocho de 
abril de mil novecientos veintiséis?" "Sí es responsable," 
contestó el Jurado. 

El señor Juez, en desarrollo de este veredicto, dictó su 
s·enteneia de fecha diez y ocho de febrero. de mil novecien_: 
tos veintisiete, en la que, con aplicación de los artículos 42, 
85, 86, 87, 120 a 124, 587, ordinal 69

, y 600 del Código Penal, 
previa ca:Iificación de la delincuencia en tercer grado, con
denó a Echev·erri a las penas. de seis años de presidio, pér
dida· de todo empleo público y de toda pensión; a la pri
vación perpetua de ·los derechos políticos; a la pérdida del 
arma con que cometió el delito; a la indemnización de per_ 
juicios, a virtud de acción civil, a los herederos de An-' 
gel María Rarilírez, y por último, al pago de las costas 
procesales. Y el Tribunal Superior respectivo, a cuyo 
estudio subió el negocio por virtud del recur-so de ape
lación, confirmó esta providencia en todas sus partes, 
según fallo de fecha trece de junio de mil novecientos 
veintisiete. 

En tiempo hábil el defensor de Echeverri interpuso 
el recurso de casación contra ·este fallo, el que le fue con
cedido, y trajo a este Despacho los autos, donde sustan
ciado legalmente el r.ecurso, se procede a decidir acerca 
del mérito jurídico que ofrezca. 

Son causales para atacar la sentencia, .según el criterio 
del recurrente, la primera y la segunda mencionadas en 
·el artículo 39 de la Ley 78 de 1923, porque "con la sen~ 
tencia dictada en la causa de Echeverri se ha violado la 
ley Jlenal, porque se aplicó una disposición que no debió 
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aplicarse, puesto que por cristianismo, por ley escrita, por 
justicia, debió aplicarse el artículo· 602 de·l Código Penal." 
Y continúa el reéurrente: "También se violó la ley proce
dimental, ya que se dictó una sentencia en una causa vi
ciada de nulidad, nulidad reconocida varias veces por el 
mismo Tribunal, que hoy cambia de opinión, no en favor, 
sino en contra del reo. " 

Posteriormente amplió sus razonamientos así: 

"He considerado que con ·la ·sentencia mencionada se 
ha violado lta ley adj'etiva, porque, efectivamente, según 
lo alegué en la segunda instancia, y según lo manifestó 
Echeverri, a éste no se le notificó el auto en virtud del 
cual se abría a pruebas la causa, y como él ·lo dice, se 
quedó ·esperando la hora pro,picia para hacer valer sus 
der.echos. Ante la ley y ante la moral nada se pierde con 
retrotraer ese asunto hasta permitirle al sindicado que 
haga uso de •los medios legales que la misma Constitu
ción le garantiza. 

"Por las razones que se alegaron ante el honorable TrL 
bunal, se han anulado por esta entidad varias causas·. Y 
·creo yo que ann en el supuesto de que sólo la Ley 104 
hubiera traído una duda grande a este respecto, sería pnt
dente y acertado aplicar el principio de que en -la duda 
hay que favorecer al sindicado. Según mi humilde pen
sar, .en los juicios que se venUlan con intervención del 
Jurado debe abrirse oficiosamente el juicio a pruebas, y 
que la ley que regula estos juicios es una ley especial que 
no ha sido derogada por la ley general. 

"Resumo: en mi humilde pensar, la Ley 104 no ha de
rogado la Ley 57 que •es epecial, y que como tál hay que 
aplicarla en los juicios ante Jurado. Y siendo esto así, 
hay que convenir que lo alegado ,por Pedro Luis Echeve
rri y lo alegado por mí tienen valor jurídico y legal." 

Respecto de esta causal, cuyo fundamento ya había am- · 
pliamente debatido ante el Tribunal sentenciador, el fallo 
contiene los siguientes comentarios, que la Corte acoge 
porque reproducen y ponen de manifiesto su pensamiento 
en cuanto dicen relación con el punto que se discute. 
Dice: 

"El doctor J. Emilio Duque, corr hase en reciente fallo 
del Tribunal, solicita que la causa sea anulada, porque 
esta corporación dijo que el artículo 26 de la Ley 104 de 
1922 no S·e refería a los juicios por Jurado. En la senten_ 
cia a que alude la defensa, proferida en .la causa contra 
Félix A. Torres y otro, por el delito de homicidio, ·se leen 
los siguientes conceptos de la Sala: 

'En cuanto al alcance que el señor Juez parece darle 
al artículo 26 de la Ley 104 de 1922, debe observarse que 
el Tribunal no acepta esa tesis·, porque dicha disposició~. 
tiene carácter general y . no ,puede prevalecer sobre las 
que tengan carácter especial, como son, verbigracia, la·s 
contenidas en los artículos 271 de la Ley 57 de 1887; 1895, 
1909, 1926 del Código Judicial; 1457, 1473 y 1525 del Mi
litar; 48 y 52 de la Ley 57 de 1898, sobre prensa, porque 
hay que convenir ·en que si se acepta que los juicios es
¡peciales a que se contraen las disposiciones citadas no 
pueden llamars·e a pruebas sin petición de parte, también 
hay que aceptar que, al abrirse a pruebas, debe señalars-e 
un término improrrogable ·de tres días para pedir·las y 
otro hasta de treinta para practicarlas, todo lo cual se 
opone a las disposiciones· especiales a que se ha hecho 
alusión. 

'La ley general no deroga la .especial. 
'No cabe objetar que do.nde existe la misma razón debe 

existir el mismo derecho, porque este principio .podría 

invocarse para sostener que tanto en los juicios especia
les como ·en los ordinari0s, debe estarse a lo. dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley 104, ·en lo que respecta a los tér
mfnos de prueba, lo cual repugna al sistema de nuestra 
legislación ,procesal y se Heva de calles el pensamiento del 
legislador, que ha querido señalar térmihOiS breves para 
el juzgamiento de los delincuentes en casos especiales y 
determinados. 

'El artículo 271 d:e l~ Ley 57 de 1887 ordena al Juez 
abrir el juicio a ,pruebas por el término de diez días, antes 
de señalar el en que ha de celebrarse el juicio, y el 272 

· de ·la misma Ley da reglas especiales .para que 'los ténni
nos no se prorroguen imnotivadamente cuando . s·e pidan 
pruebas que deban practicarse fuera del juicio, y exige 
que quien las pid:e jüre no proceder de malicia. 

'Para terminar, s.e observa que conforme . al artículo 
2020 del Código Judicial, no pueden aplicarse a los juL 
cios especiales las disposiciones de los juicios comunes 
ordinarios, sino ·en cuanto no se opongan a 'lo dispuesto' 
expresamente par-a aquéllos; y que conforme al artículo 
2022 del mismo Código, se ·exceptúan del procedimiento 
criminal en él establecido los determinados en leyes espe
ciales, como la que instituyó los juicios por Jurado.' 

"Hoy, después de estudiar la cuestión que e•l caso re
quiere, el Tribuna,! se decide, en mayoría absoluta, pm: la 
aplicación de la Ley 104, a los juicios por Jurado, porque 
considera que .ella ha modificado el acotado artícu}o 271 
de la Ley 57 de 1887. Aquella Ley no hace distinción aL 
guna, y su ·sentido claro no admite interpretaciones. Dis
pone que la apertura a pruebas no se hará sino median
te petieión de parte, lo que obliga a todos los Jueces a 
acatar ese mandato legal. 

"Es verdad que el fallo que invoca el defensor contie
ne buenas razones de orden ·jurídico; pero no lo es me
nos que a ellas pueden oponerse otras también valederas 
y acepta_bles. El argumento básico de la tesis de que 
ahora se aparta esta corporación consiste en que la 
aplicación del artículo 26 en todos los juicios criminales 
se opone al pensamiento del l·egislador 'que ha querido 
señalar términos breves para el juzgamiento de los de_, 
lincuentes en casos especiales.' ¿Y qué repugnancia hay 
en que se amplíen los términos ·en aquellos juicios? 
Ninguna absolutamente, pues la Ley 104, que es Ley pro 
reo, se inspira ·en el pensamiento de abundar ·en garan_ 
tías para con los delincuentes . 

"Si en lo.s juicio~ especiales pueden los reos nombrar 
su apoderado, que antes no tenían ese derecho; si los 
condenados en tales causas están exento-s de la conde
nación oficiosa por perjuicios, que antes no lo estaban; 
si aquéllos· pueden 'ya, en esos brevísimos juicios, produ
cir pruebas aun dentro del sumario, lo que antes no poJ 
dían hac·er, no hay razóú para que en caso de que solL 
citen la apertura del juicio a pruebas, se les conceda un 
término amplio para su práctica, término ese que, se en
tiende, es hasta de treinta días para evacuarlas, pero que 
puede ser más corto, por renuncia de las partes, si lo es
timaren conveniente. 

"Muchos casos ocurrirán en los cuales los reos no 
quieran, o no puedan, o no necesiten pruebas; ¿porqué 
entonces y para qué va un Juez a entrar a abrir oficio·
:samente la causa a pruebas? Con tal ,procedimiento no 

. sólo se anticipa a conceder un derecho que el reo no 
quiere o no neeesita, y que puede perjudicarle, demo
rándole el negocio, sino que procede contra el texto cJa_ 
rísimo, ininterpretable, del artículo 26 citado. 
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"Esta importante cuestión, como se verá, no ha sido 
ajena a la Corte Supr.ema de Justicia, pues que Ja tiene 
resuelta en varios fallos, debe estudiarse desde el único 
punto de vista de los der.echos del reo, tan sagrados 
como los de la ·sociedad. Véase. 

"El procedimiento señalado para el caso por el ar _ 
ti culo 26 es por demás equitativo y justo, es completo. 
Según ese precepto, dirá a los reos por medio de un auto, 
que tienen 'tr.es días para la petición' de las pruebas; y 
si aquéllos .a sus defensores callaren, es porque no tie
nen hechos qué probar o porque r.enuncian al derecho 
que la ley les concede y que el Juez les recuerda. Así, en 
forma alguna se coarta la defensa de los delincuentes, 
_motivo que sí daría lugar a una nulidad sustantiva por 
violación del artículo 26 de la Constitución Nacional, que 
prescribe que nadie puede ser condenado sin que antes se 
le juzgue conforme a las leyes preexistentes y se le venza 
en juicio. 

"Dos textos legales plant.ean el conflicto: el artículo 271 
de la Ley 57 de 1887 y el. 26 de la Ley 104 de 1922; aquél 
dice que en los juicios por Jurados el Juez abrirá la can~ · 
sa a pruebas·, y éste, de modo general, prohibe que se haga 
tal cosa, a menos que haya petición de parte. Si esas dos 
disposiciones originan ·el problema, son la lógica jurídica 
y la hermenéutica las que acons-ejan a los Jueces que se 
atengan al legislador del año 22, con preferencia al del 
87, si~ que sea de mucha trascendencia el argumento. de 
que •el articulo 271 es de carácter especial, pues la Ley 
104, que revolucionó el procedimiento, contiene disposL 
ciones que afectan el procedimiento esp•ecial de los jui
cios por Jurado. 

"Por otra parte, y es ese argumento hnportantísÍ¡mo, 
cuando la ley erigió en causal de nulidad la falta de no_ 
tificación a las partes del auto sobre apertura de la causa 
a ,pruebas cuando la parte no notificada no las produce, 
con ello quiso evitar que •los reo·s rse quedasen sin defen
sa o que ésta nó se limitase: es esta la razón filo-sófica de 
aquella causal de nulidad; mas si -en el caso que se con
templa se cumplió el artículo 26, s·eñalándo·se el término 
para la petición de las pruebas, y si la parte fue notificada 
de ese señalamiento y nada se hizo, es claro, evidente, 
que en forma alguna vinieron a menoscabarse los dere
chos del r·eo; si no produjo pruebas fue porque renunció 
a tal derecho. Distinto ·sería el caso si el Juez ·no hubiese 
señalado el término de tres días para pedir las pruebas, 
cosa que debe hacerse siempre en todos los juicios crL 
minaJ.es. 

"Conviene repetir que la Ley 104 no ha limitado la de
fensa de los !Sindicado·s por !Jllotivo de la innovación que 
trae sobre pruebas; al contrario, ese estatuto, en su ar -· 
tículo 49, da am.plísimo campo al acusado para que se 
defienda, pues desde .el acto de la indagatoria le permite 
intervenir ·en el juicio para pedir pruebas, con lo cual an
ticipa su defensa y gana ·en rapidez la administración de 
justicia. Luégo, en el plenario, tiene derecho a producir 
más probanzas, pero siempre que solicite ·su práctica den
t·ro del término legal. 

"La Corte Suprema de Justicia, alta corporación en
cargada de uniformar la jurisprudencia y cuyas decisio
nes merec-en res,peto, como que deben s·er siempre pro.
ducto de maduro estudi·o, ya resolvió, aunque sin ahon
darla, la presente cuestión. Véase. 

"En sentencia de v·eintisiete de octubre de mil no·vecien. 
tos veinticinco, proferida en la causa por homicidio con
tra Jorge Torralba, del Juzgado 1q Superior de Bogotá, 

que corre publicada en la Gaceta Judicial números 1648 y 
1649, dijo: 

'En cuanto a las tachas de proc-edimiento, es necesario 
hacer presente que sí se le notificó personalmente el auto 
de proceder al acusado. En cuanto no se le notificara el 
auto que debía abrir la causa a prueba, es necesario oh
servar que ese auto no se dicta sino a petición de parte Y 
en. concordancia con lo que ordena el artículo 26 de la 
Ley 104 de 1922, y no se encuentra en el expediente petL 
ción alguna sobr·e ese particular.' 

''Luégo, en sentencia que puede verse en los números 
1655 y 1656, se expresó así: 

'Mas no era el caso de dictar ni de notificar por consi
guiente el auto de apertura de pruebas (que antes había 
sido de rigor en •los juicios criminales), por cuanto en la 
Ley 104 de 1922, sobre reformas judiciales (artículo !~6), 

se ha venido a variar ,por ese aspecto el procedimiento' 
(revisión al fallo del señor Juez 29 Superior de Bogotá). 

"Que la Corte hizo estudio al respecto y que profirió 
diversas decisiones, como las anteriores, ·lo demuestra el 
haber sentado la siguiente jurisprudencia: 

"El auto ·en que ·se abre la causa a prueba en los nego_ 
cios criminales se dicta a petición de parte (artículo 26 
de la Ley 104 de 1922); por tanto, si no ha habido peti
ción alguna sobre el particular, no puede tacharse de 
nulo el procedimiento por no haberse notificado un auto 
que no se dictó.' (Número 473, año de 1926) .'' 

A lo expuesto hasta aquí, la Corte sólo agrega: como· el 
plenario en las causas criminales tiene por objeto que los 
enjuiciado-s hagan valer los- elementos de defensa contra 
los cargos ya formulados en el auto. de .proceder, ya que 
estos cargos d·eben estar cimentados en las pruebas de los 
elementos de que tratan los artículos 1627 del Código Ju_ 
dicial y 37 de la Ley 104 de 1922; por esto el artículo 26 
de esta Ley, expresamente declara que el Juez no orde
nará la apertura de la causa a pruebas, sino mediante pe
tición de alguna de las partes en que afirme tener hechos 
qué comprobar que no constan en el proceso. Ante esta 
clara disposición es inútil pr·ctender que la del artículo 
271 de la Ley 57 de 1887 pueda tener aplicación en los 
juicius que se siguen con intervención del Jurado, porque 
en estos juicios de procedimiento especial, como ·en .los 
crimiilales de procedimiento común, los cargos se formu
lan de una· misma manera y con pruebas de idéntica fuer
za, como ya se ha visto, y el plenario en ambos casos no 
puede tener objeto distinto que diversifique la aplicación 
del artículo 26 de la 1Ley 104 de 1922, que ha venido a 
reemplazar al articulo 271, derogándolo tácitamente por 
ser contrario en sus mandatos, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 43 de la misma Ley 104, y en el ar
ticulo 71 del Código Civil. P.or ·estas razones la acusación 
·fundada en la ·segunda causal de ·que aquí s,e trata, care

ce de fundamento. 

En lo relativo al recurso fundado en -la causal primera 
del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, vistos los· términos 
como aparece formulada y la falta de demostración jurL 
dica del porqué hubo erro·r en la aplicación de la ley sus
tantiva penal para concluír que la disposición aplicable 
al caso juzgado es la del artículo 602 del Código Penal, 
puesto que la demanda en esta parte no se amolda a los 
r·equisitos que al respecto exige el artículo 9• de la Ley 
90 de 1920, dando aplicación a ,Jo dis,puestn en el artículo 
10 de la misma Ley, es el caso de declarar desierto el r·c
curso en esta parte. 
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Y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto del señor Procurador General de la Nación, de
clara que no es el caso de infirmar, y no infirnna, la sen_ 
tencia condenatoria proferida contra Pedro Luis Eche~ 
verri, y de la cual se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese; publíques·e en la Gaceta Judicial 
y devuélvase oportunamente el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra 
en propiedad. 

Maximiliano Galvis JR., Secretado 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri:.. 
minal-B'ogotá, febrero ocho de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponento, doctor Enrique A. Becerra) . 

Vistos: 
En escrito dirigido a esta Corte el señor Arturo Acosta 

L., vecino del Municipio de Medellín, dice lo siguiente: 

"Un desgraciado suoeso ocurrido el cinco de mayo de 
mil novecientos veinticuatro dio lugar a que en una de 
las Inspecciones de Policía de esta ciudad ·se iniciara un 
sumario en av.eriguación de la responsabilidad en que 
pude haber incurrido por maltratamientos de obra a ola 
mujer pública Emilia Morales Arias, muj.er a la cual tuve 
que castigar en guarda de mi dignidad por ella ultrajada, 
de manera grave. 

"M·ediante providencia de nueve de diciembre del año 
.siguionte-1925,~emanada del Juzgado 29 de este Circuito· 
en lo Criminal, fui llamado a juicio; y en el acto mismo 
de .Ja notificación, nombré corno defensor al ·señor doctor 
J. Emilio Duque, quien faltando al deber que juró cum
plir, descuidó el negocio, ya que absolutamente· nada hizo 
en mi favor, pues no produjo pruebas de ninguna clase, 
causándome con ello perjuicio tal, que a poco de regresar 
de Cartagena, adonde había ido como Contador del Fe
rrocarril Central, empleo que desempeñé por algún tiem
po, fui sorprendido con la noticia de qU:e había sido con
denado a la enorme pena de cuatro meses y quinoe días· 
de reclusión, aparte de las otras penas accesorias, tales 
como pé~:dida de los derechos: políticos, etc., !mediante 
sentencia del mismo Juzgado, de fecha onoe de octubre de 
mil novecientos veintiséis, la cual fue confirmada por el 
honorable Tribunal Superior ·en providencia de nueve de 
mayo del corriente año (acompaño las copias). 

''Verdad es que al juicio se le dio la tramitación corres
pondiente, pero no ·es menos cierto que en virtud del des
cuido por parte del defensor, se me ha sentenciado •sin 
ser oído y vencido, no siendo por lo tanto justo el que se 
me haga cumplir la condena, ya que ella es excesiva en 
relación con el delito que se me imputa. Y digo que es 
excesiva, por cuanto que a la Morales Arias no le quedó 
la lesión a que aluden los señores: peritos en su exposL 
ción de siete de junio de mil novecientos veinticuatro, ya 
que, posteriormente, han rectificado ese concepto ante el 
señor Juez 19 del Circuito en lo Criminal, según consta en 
las diligencias que adjunto como prue_ba de mi asevera
ción. 

"Y no sólo yo considero injusta esa condenación: el . 
señor Fiscal 1• del Tribunal emitió dos conceptos favora
bles; en el primero solicitó un ·so.breseimiento y en el se
gundo consideró que se me debía absolver, y a pesar de 
lo jurídico de .sus conceptos, no fueron atendidos. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • 1 • • • • 1 • 

"Toca a vosoh;os remediar el mal qtie se me ha cau
sado, y para ello estáis facultados ampliamente por la 
Ley' 33 de 1909, que trata sobre el recurs·o. de revisión en 
asuntos criminales, ya que el caso de que os trato encaja 
perfectamente bien en la citada Ley, muy especialmente 
en el numeral 59 E·s que la prueba que me permito acom
paña·ros es la exigida por el artículo 59 de esa Ley; y a de-· 
más, porque la última •expo-sición de los señores peritos, 
quienes de manera honrada reconocen el error en que in
currieron en un principio haciendo apareoer a la Morales 
Arias con una deformidad que en realidad de verdad no 
tiene, hace que la pena que se me debe aplicar, si es que 
soy acr·eedor a algtina, tsea simplemente de arresto y por 
un tiempo mucho menor, pena ésta que se me puede sus-! 
pender, en atención a mi buena conducta ant·crio·r, de 
acuerdo con la disposición consignada en el artículo 22 
de la Ley 83 de 1915. 

"Basado, pues, en las razones expuestas y ·en las prue
bas adjuntas·, me permito pediros de ·la mane·ra más aten_ 
ta y comedida, admitirme el recur.so de revisión que os 
demando por medio del presente memorial, pues ello· es 
de estricta justicia." 

A su memorial acompañó el peticionario los siguientes 
documentQS: 

Copia del auto de enjuiciami·ento dictado en su contra 
por el Juez 29 del .Circuito; copia del auto en vi·rtud del 
cual fue admitido el doctor J. Emilio Duque como su de~ 
fensor, y de la posesión de éste; c~pia de la sentencia de 
primera instancia, dictada. por el Juez 29 del Circuito; co
pia· de la ·S·entencia de segunda instancia, dictada por el 

- Tribunal de ese Distrito Judicial; y dos exposiciones ju
. radas :le los . doctor·es J otge Sáenz y Luciano Restrepo 

Isaza, sobre un examen .posterior hecho por estos faculta..: 
ti vos . a la ofendida Emilia l\~o:rales. · 

Habiéndosele dado a est·e asunto el curso legal corres
pondiente ante la Corte, y oído el concepto del señor Pro
curador General de la Nación, S·e ~ntra a res~lver lo. que 
se estima jurídico. 

El numeral 59 de la Ley 33 de 1909, en que dice el re
curr.ente encaja muy especialmente el presente caso, dice 
así: "Cuando después de una condenación llegue· a pro
ducirse o revelarse un hecho nuevo, o se ,pr·esenten docii
mentos o comprobantes no conocidos a tieinpo de los de
bates, capaoes de establecer la inocencia o irresponsabL 
lidad del condenado, o cuando se presenten indicios gra
ves sobre esta inocencia o irresponsabilidad." 

Tanto el sentenciado Acosta como su apoderado ante la 
Corte, doctor .José J. Gómez, alegan eh favor de sus pre
tensiones este· numeral, basándos·e para ello en las declara_ 
ciones que rindieron los médicos doctores Sáenz y Res
trepo, diciendo que con e·stas exposiciones se ha r·evelado 
un hecho nuevo: "•la piorrea de que adol.ecía la dentadura 
de ·la Morales; el hallarse cariados, por lo mismo, los 
dientes. que fueron quebrados ·y el estar destinados a ser 
extraídos." 

A est•o :se observa que aun cuando es verdad que los 
deponent.es doctores Sftenz y Restrepo están acordes en 
cuanto a la mala calidad de la dentadura de la Morales, ' 
y que la lesión o deformidad que le había quedado a ésta 
desapareció por el puente que le puso un hábil odontólo
go, no es este un hecho nuevo capaz de establecer, en opi
nión de esta Sala, la inocencia e irresponsabilidad del 
sentenciado Acosta; pues ello sólo podría tomarse en 
cuenta .para aplicar al delincuente una disposición más 
benigna que la que le fue aplicada, ya que ll! respoJ!sabL 
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lidad de éste est~ demostrada y admitida por el reclÍrren
tc, según :se deduce de las copias que obran en autos y de 
la manifestación que él mismo hace en su memorial al 
decir que "tuve que castigar (a Emilia Morales)-dice
en guarda de mi dignidad por ella ultrajada de maner~ 
grave." Y no es que se quiera decir con esto que del he
cho nuevo que se rev·ele tenga que ·surgiT fatalmente la 
inocencia o irresponsabiHdad del Tecurrente, que es la 
crítica que el señor apoderado hace al concepto del señor 
Procurador a este respecto, sino que ese hecho nuevo, sea 
capaz, en concepto de la .Corte, de producir >el efecto di

·cho, pero indudablemente bien puede suceder que no lo 
produzca. En el presente caso, la .piorrea o la carie de los 
dientes de ·la Mora•les no es un hecho que pueda consid~
rarse como capaz de establecer que Aoosta no golpeó a 
aquélla, ni que fue él quien le hiciera perder los incisivos 
superiores; ni el hecho de que artificialmente se le hayan 
reemplazado las piezas perdidas es circunstancia que pue
da tomarse en cuenta en el presente caso, por las mismas 
razones que acaban de aducirse. No se puede, pues, por 
este aspecto, conceder el recurso solicitado·. 

El señor apoderado se acoge también al numeral 39 de 
la mism~ Ley, y dice: 

"De conformidad con el ordinal 39 del artículo P de la 
Ley 33 de 1909, es causal de revisión en los ,procesos criJ 
minales la falsedad del testipwnio, peritazgo, doc].tmento 
o prueba de cualquier clase que haya podido determinar 
el fallo respectivo. 

"De suerte-:-continúa diciendo-que el testimonio o pe
ritazgo ·que resultaren ·ser falsos! habiendo sido funda

·mento de la condenación, puede ser a su turno base de la 
revisión. 

"Testimonio falso es aqilel ·en que se h:1 faltado a la 
verdad. Peritazgo falso es aquel en que se ha dictamina
do en contra de la verdad. Por esta similitud o identidad 
en. la esencia de una y otra cosa, el Código Penal los cla
sifica en un mismo capítul,o, que llama 'testigos .falsos, 
perjuros,' y ·en las disposiciones que lo componen se ha
bla 'de los que en clase de testigos o peritos declaren fal
samente .... ' 

"De modo que el ordinal 39 del citado .artículo, ·al pre
ver el caso de que sean falS<o.s testimonios o peritazgos, 
afirma que en. unos y otros se hubiere faltado a la verdad, 
hecho que debe demostrarse conforme a la ley. 

"En ·el proceso de que se trata, los peritos, o 1sean los 
médicos legistas, dijer·on primero: ' ... quedó con una le~ 
sión consistente en la pérdida ·de los incisivos superio
l'es . ' Días des,pués, pero ·ya fallado el asunto, afirmaron, 
bajo la gravedad del juramento: 'Observamos que la le
sión de que se habló en reconocimiento anterior, que fue 

.levísima, ya no exist~ porque los dientes que fueron que
brados· estaban cariados, destinados a ser extraídos, es-

. tán ventajosamente roomplazados con un magnífico puen_l 
te, arreglado por ·dentista competente. Le observamos a 
dicha ofendida una piorrea que nos confirmó en la mala 
dentadura natural que tenía. 

"El .primer dictamen de los médicos peca por no haber 
a·barcado todo .lo que debía ab~rcar. Esta es una forma 

. de la falsedad. No decir toda la ·verdad. En este caso lo 
que hubiera atenuado considerablemente la responsabi-

-lidad del sindicado. Porque si hubie.sen dicho entonces 
lo .que después -dijeron, en relación con la mala .dentadu
ra, con la circunstancia ·de hallarse destinada a ser ex
traída y con la enf-enmedad que padecía, no ,hay duda .de 
_qu~. ~1 ~~lito §C !!abrí~ c'ªl!H~~,cl_2 !!e ma!!eta d!st~nta." 

El ninneral a que M hace referencia está concebido cri 
est'Os términos: 

"Cuando alguno est~ sufriendo condena y se demues
tre, a juicio de la Corte Su,prema, que es falso, según la 
ley, algún testimonio, peritazgo, documento o prueba de 
cualquier clase que haya podido dete11minar el. fallo res_ 
pectivo." 

Con las pruebas que obran en autos no :se puede con
cluir que los dictámenes de los médicos legis,tas que sir
Yieron al Juez para su fallo, sean falsos, según la ley, 
pues para que pudieran calificarse de tales habría que · 
demostrar su intención criminosa y la alteración de la 
verdad en ese caso y en la forma planteada por el memo
rialista. Con sus declaraciones posteTiores, los doctores 
Sáenz y Restrepo no han hecho aparecer falsos sus prL 
meros informes. Véase lo que dicen: "Ha sido recono_ 
cida Emilia Morales, quien presenta fuertes contusiones 
en la cara, con pérdida de varias piezas dentales, •lo que 
constituye una les,ión y defmmidad que se detallará en 
el último reconocimiento. Además fuertes contusiones 
en ambos brazos, que le causarán una incapacidad de dos 
a ocho día·s." "La incapacidad definitiva de Emilia Mo
rales fue de ocho días: quedó con una lesión consistente 
.en la pérdida de los incisivos superiores." 

El punto básico de estos informes, que es la pérdida 
de los incisivos superiores de la Morales, no se ha de., 

·mostrado que sea falso, ui l'Üs mismos médicos han dL 
cho después que fue éste un juicio errado; al contrario, lo 
ratifican al decir que esa lesión o deformidad desapare
ció con el trabajo del dentista, circunstancia ésta que 
tampoco puede tenerse en cuenta aquí, porque el hecho 
de la pérdida de Io·s incisivos naturales de la Morales 
siempre subsiste. Además, está eh pie en toda su integri
dad el concepto sobre la incapacidad y su duración que 
en sus primeros dictámenes ·expusieron los peritos y que 
son suficientes para apr.eciar la re·sponsabilidad criminal 
del recurrente, que le atrajo sentencia condenatoria. 

Pero admitiendo, por vía de hipótesis, la falsedad del 
dictamen pericial, ésta consistida, según el seño,r a,pode..: 
rado,. en que los médicos no dijeron en sus primeros re
conocimientos 'JUC la Morales padecía de piorrea y de 
carie en :su dentadura, y en es,te caso tal omisión no haría 
aparecer tampoco falso su primer asert·o, pues no dicen 
€llos que los diente·s se le cayeron a la ofendida por esta 
única causa. 

El señor apoderado dice también que si el Juez hubiera 
.conocido oportunamente ·este dictamen s'Obre la mala ca
lidad de la dentadura de la Morales, no hay duda que el 
delito se habría calificado de manera distinta, lo cual bien 
·se podría admitir, pero esto no influye para nada en el 
recurso interpuesto, pues la revisión no tiene por objeto 
disminuir la pena aplicada ni graduar la responsabilidad 
del delincuente, que es materia del recurso de casación; 
par lo deanás, Ias mismas palabras del defensoT y ·d~l se'n
tenciado dejan ver de manera clara que :si admiten la res
ponsabilidad de éste en el delito por el cual se le ha juz
gado, hecho éste que ·sólo bastaría para negar el recurso 
solicitado. 

-En mérito de las anteriores consideraciones, la Co.rte 
-Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, administran-
do justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, y de acuerdo con el concepto del señor Pr·ocurador 
Gel)¡er:,tl de l,l! Nación, d~clara que no es el c~so de conce-
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der, y no concede, el recurso de revisión de la causa con_ 
tra el señor Arturo Acosta L., a que ·se ha hecho mérit·o. 

Notifíquese y cópiese; publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívense las diligencias. 

.JUAN C. TRU.JILLO ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra 
en propiedad. 

Maxirniliano Galvis R., Secretario 

Corte Suprema de Justicia-Sal1,1 de Casación en lo CrL 
minal - Bogotá, nueve de febrero de mil nove·cientos 
veintiocho·. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárderias). 

Vistos: 

Por auto de fecha agosto nueve del año· pasado, el TrL 
bunal Superior del Distrito Judicial de Pasto declaró que 
había lugar a seguimiento de causa por trámites ~xtra
ordinarios contra Teodulfo Dulce, .ex.,Juez del Circuito 
de La Unión, por un delito de los que el Código Penal de
noinina "omisión, demora y otras faltas de los empleados 
públicos en la persecución de los delincuentes," en el Ca
pítulo 6•, Título 10, Librü 2•; y al mismo tiempo sobreseyó 
definitivamente en favor del mismo ex-Juez por algunos 
otros cargos, ·entre los cuales figura ·el de mutilación de 
procesos. En consulta del sobreseimiento por este último 
delit·o, y en apelación del auto de proceder, vino el asunto 
a la Corte, en donde después de habérsele dado la tramLr 
tación correspondiente, ha llegado el momento de resoL 
ver lo que sea del caso. 

Por lo que hace a la competencia que tenga la ,Corte 
para conocer de la apelación intentada, competencia que 
niega uno de los señores Magistrados del Tribunal men
cionado, que salvó su voto, y el ¡mismo acusado, no obs
tante haber apelado, ya s·e ha decidido que sí son apela-r 
bies esa clase de autos, porque no se encuentra una prohi
bición ex,presa sobre el particular, y porque no se ve la 
razón que pudiera existir para sustraer esa clas'e de autos 
a los principios generales que rigen en materia· criminal, 
en relación con los recursos que las ley·es conceden como 
medios de defensa. Sobre el particular es conveniente re
producir lo que se dijo en auto de veintidós de junio de 
mil novecientos veintisiete en el asunto de Bernardo Ba
quero: 

" .... Al notificársele el auto de proceder al acusado 
Baquero, manifestó en realidad que apelaba, y en el me
morial por medio del cual rindió su informJe solicitó re
consideración de ese auto, ins·istiendo subsidiariamente 
en la apelación. 

"El funcionario comisionado para notificar a Baquero 
el auto de ·enjuiciamiento y para entregarle ·el expediente 
con el fin de que rindiera el respectivo informe ha de
bido abstenerse de verificar lo último desde luégo que al 
surtirse la notificación, Baquero manifestó que apelaba, 
para que previamente s·e resolviera lo relativo a este re
curso. El mismo Baquero ha dehido abstenerse de recibir 
el expediente para facilitar la res·olución y sustanciación 
previa de la apelación por él interpuesta. 

"Mas las anteriores omisiones y descuidos no son su
ficientes para ahogar ni para dejar de tramitarse y sur
tirse esa apelación. Es cierto que en el capítulo corres
pondiente al j'uicio de responsabilidad por los trámites 
extraordinarios, como lo anota el Tribunal, no está expre
samente consignado lo relativo a ese recurso; mas como 
lo tiene establecido la Corte, se impone la aplicaéión para 
estos casos de las disposiciones generales . _que, como lo 

observa el señor Procurador, "consagran el recurso de aL 
zada en el efecto sus,pensivo contra lodo auto de enjuL 
ciamiento, porque sería corttrario a la igualdad civil que 
los empleados públicos, por el hecho de serlo, estuviesen 
privados de la garantía que s,e concede a los particulares, 
por leve que sea su falta y por pequeña que sea la pena 
que corresponda." 

Los fundamentos que dieron lugar al auto de proceder 
dictado por el Tribunal los expone esta entidad en la si
guiente forma: 

"El señor Juez 2Q Superior de este Distrito Judicial, al 
decidir, mediante sobreseimiento temporal, un sumario 
instruido contra Luis Aquiles o William ·Quiller por un 
delito de fuerza y violencia, dispuso que con co¡pia de lo 
conducente se averiguase la responsabilidad en que hu
biera podido incurrir el señor Juez del Circuito de La 
Unión por no haber cumplido el deber legal de levantar 
la respectiva información sumaria en relación con este 
delito.· 

"En lo tocante a dicho cargo resulta: 

"El ocho de .agosto de mil novecientos v.eintiséis, como 
a las dos de la mañana, fue ·encontrada por la Policía, en 
las calles de la ciudad de La Unión, una niña menor d~ 
edad, llan~ada María Alarcón, y manifestó que trataba 
de huir de un señor ·extranJero, quien con engaños, so 
pretexto de que la traía a esta ciudad para que le ayudara 
a la crianza de una niña, la había sacado del lado de su 
madre; que .habiendo· obtenido el consentimiento de ésta, 
la condujo hacia La Unión, y que en los lugares donde 
,había pernoctado la había obligado a dormir con él, abu
sando de su cuerpo siempre por la fuerza y mediante 
amenazas. 

"El Jefe de Policía de la expresada población dio cuen
ta de tal suceso al Alcalde de ese Distrito, señor Avelino 
Muñoz, quien dep0sitó la niña en poder de Heliodoro 
Silva, y al día siguiente dispuso fuera examinada por pe
ritos; mas cuando el señor Rodolfo Sañudo co¡mpareció 
a rendir su concepto, el expresado Alcalde-según él mis
mo lo manifiesta-le suplicó regresara porque se hallaba 
muy ocupado, y hace conocer que cuando se despidió Sa_ 
ñudo, le dijo que la niña había sido violada. 

"En virtud de esto y en atención al enorme trabajo 
que ·tenía en su oficina-dice Muñoz,-que para evitar 
demoras se trasladó personalmente al Juzgado del Cir
cuito con el fin de hablarle del asunto al ,señor Juez y 
suplicarle que, como jefe que era de instrucción, iniciara 
el sumario si a ello había lugar, o que para ese efecto co
misionara a otro empleado; que el señor Juez, oída su ex
plicación, le contestó que hiciera llevar a la mentada niña 
a la Alcaidía de fa cárcel, para él en persona interrogarla 
y saber si había lugar a una investigación fo·rmal o se 
trataba de una picardía; que así lo hizo y concurrió a la 
diligencia con el señor Juez, quien después de haberla 
interrogado, le ex,presó que dicha niña no tenía concierto 
en sus ideas y que lo que debía hacerse era remitirla a la 
¡1namá o COI~mnicarle al Alcalde de San .José para que dé 
aviso a la familia, ocurriendo que luégo llegó un expreso 
de .esa población a quien se ·la ei}tregó. 

"Las anteriores afirmaciones del Alcalde de La Unión 
tienen en su favor, como sello de verdad, la conferencia 
privada que efectivamente llevó a cabo el señor Juez DuL 
ce; pues dan cue111ta de su .r~lación los Guardianes de .Ja 
cárcel Patrocinio Ortega, Ramón Ortiz y Gustavo Gamboa 
(folios l71, 172 y 182), quienes por haber presenciado el 
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principiO de la diligencÜl dan razón de que las primeras 
contestaciones que dio la menor Maiia Alarcón estuvieron 
conf·ormes con las manifestaciones que antes había hecho, 
pero que luégo el señor .Juez les ordenó que se retiraran; 
agrega el ültimo que cuando salió dicho empleado de la 
cárcel le dijo: 'qué le parece que ya se contradijo en sus 
dichos' e:sta niña, ahctra dice que no ·es Aquiles el que la 
ha perjudicado sino m1o de aquí_.' Concluye el propio 
testigo qne el nombi"ado Aquiles le refirió que el señor 
.Juez le había dicho que no tuviera cuidado, que ya había 
interrogado a la muchacha y que ella había manifestado 
que él no era el que la había perdido; que se despreocu-

;para. 
"Y es lo cierto que ni el Alcalde de La Unión-cuya 

responsabilidad se ha investigado por separado-ni el se
ñor .Juez de· ese Circuito proveyeron nada ·en orden a 
la investigación de los hechos criminosos de que se decía 
víctima la menor María Alarcón, los que tenían graves 
visos de verdad, dadas las circunstancias ·en que dicha 
niña fue hallada; pues que fue en el Juzgado Municipal 
de San .José, a virtud de denuncio presentado por Isauro 
Tobar, el doce de agosto del año expresado, donde se ini
ció el sumario que vino al conoci!miento del Juzgado 2

9 

Superior, según se ve de la copia legible al folio 279 · 
"Lo ·expuesto demuestra claramente que el señor Juez, 

don T·eodulfo Dulce, incurrió en un delit·o de omisión en 
la persecución de los delincuentes, ya que ante ·el cono
cimiento· de aquellos hechos lo que cumplía era la inime
diata investigación oficial; y como eso no hizo, sino que 
practicó una diligencia. infm·mal que debió efectuarse en 
juido, debe responder por esa omisión, sin que valga la 
excusa de que no tenía jurisdicción por razón del lugar 
en que se había cometido el delito, ya porque no se tra
taba del conocimiento propio de la delincuencia sino de la 
investigación de hechos criminosos, ya porque era objeto 
del sumario esclarecer los lugares donde se cometieron 
esos hech~s, ya, en fin, porque delincqente y ofendida es
tuvieron en territorio de su jurisdicción, donde primero 

se. de.scubrieron los hechos." 

De l·o -expuesto por el mism·o Tribunal y de lo que cons
ta en el proceso se deduce que si bien el señor Teodulfo 
Dulce, en su calidad de Juez del Circuito de La Unión, 
era el j.efe de instrucción en lo criminal, el funcionario 
que directa.mente estaba obligado a iniciar y adelantar la 
.respectiva investigación era el Alcalde, señor Avelino Mu_, 
ñoz, por haber avocado primero el con,ocimiento del asun
to en desarrollo del cual alcanzó a· practicar varias dilL 
gencias, como el depósito de la niña y su reconocimiento 
pericial. 

Ante el Juez Dulce, se repite, no se presentó denuncio 
alguno, no estaba él en los verdaderos antecedentes del 
asunto; el denuncio y los antecedentes· estaban en poder 
del Alcalde Muñoz, cuya negligencia en el adelantamiento 
del. respectivo sumario, si es que en realidad la hubo, no 
,pudo extenders·e hasta el Juez del Circuito, cuya interven
ción se debió a exigencias del Alcalde, quien se la solL 
citó de un modo informal. 

Por otro lado, el sobres·eimiento que más tarde vino a 
pronunciarse en el proce.so iniciado al fin. contra Luis 
Aquiles por el delito qt!e hubiera podido cometer contra 
la menor ofendida, está indicando 'que quizá puede en
contrar alguna justificación en la falta de importancia 
que el Juez Dulce le dio o pudo darle desde un principio 
al asunto. · · 

De suerte que la Corte no encuentra sufici~ntemente 
fundado el -cargo que dio motivo al llamamiento a juicio. 

En relación con el cargo que dio lugar al sobreseimien
to materia de la consulta, se expresa así -el Tribunal: 

" .... En lo relacionado con el delito de mutilación de 
procesos, César Paz D., Guillermo Pabón y Leopoldo Pa
bón y .Melénclez dijeron haber sabido de tal hecho por 
referencias de Israel Ga·mboa. Esta, en su declaración de 
folio 220, manifi·csta qt1e citó a Olegario Moreno para que 
rindiera una declaración en un asunto criminal que se le 
seguía en el .Juzgado del Circuito de La Unión, y que des
pués de haber sido recibido dicho testimonio y enviado el 
asunto al .Juzgado Superior, ·su defensor, señor Alfredo 
Ortiz, en esta ciudad, J.e manifestó que no constaba en el 
sumario la declaración de Moreno. Este es el único dato 
que existe sobre semejante cargo, el que, como bien se 
comprende, no da base ,para afirmar en contra de Dulce 
la comisión de un delito de mutilación de procesos." 

Como puede obs.ervarse, el cargo hecho al Juez Dulce 
sobre mutilación de procesos, como otros que se le hi
cieron en diferentes formas, no .tiene la menor compro
bación, y así, el sobreseimient-o se imponía como medida 
de estricta justicia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo en parte con ·el concepto del se
ñor Procurador, administrando justicia ·en nombre de la 
Repiiblica y por autoridad de la ley, revoca el auto de 
proceder apelado, y en su lugar sobresee definitivamente 
por el cargo que dio lugar a .ese auto, y confirma el :SO

breseimiento en la parte que fue materia de la consulta. 

Cópiese, notifíquese, puhlíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el ex,pediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-1\faximiliano Galvis l!t, Secretario en 
propi-edad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
·-----·---------

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre· veintiuno de mil novecientos vehu_, 
tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El doctor José D. Monsalve, hablando como apoderado 
del Ferrocarril del Sur, ha ocurrido de hecho a la Corte 
para que se le otorgue el recurso de apelación del auto 
de diez y siete de junio último, que le negó el Tribunal 
Superior de Cundinamarca en el juicio de expropiación 
de una zona de terreno, promovido por la Nación contra 
el señor Luis Montoya Santamaría y la <sucesión del señor 
.Julio Valenzuela. 

Repartido el asunto, se fijó día para recibir los alega
tos escritos u oral es que las partes quisieran aducir. He
cho -esto, se proc-ede a resolver: 

Conforme al artículo 905. del Código Judicial, tres son 
los requisitos que se deben examinar para admitir un re
curso de hecho, a saber: 

"19 Si la pr:o.videncia sobre que versa es apelable. 
"29 Si fue apelada en tiempo, y 
"39 Si en tiempo también se ha introducido el recurso." 

Dice la misma di;sposición que por la falta de cualquie-
ra de las circunstancias enumeradas en ella, el recurso 
será negado. 

De las copias que el recurrente presentó dentro del tér _ 
mino que prescribe el artículo 900 del Código .Judici~l, 
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uparece el auto de diez y siete de junio último, cuya ape_ 
/ación se negó. Este auto ·es apelable conforme a la regla 
general; pero aparece también que el recurrente ínterpu_ 
so el recnr:so de apelación el veintidós de julio próximo 
pasarlo, cuando habían transcurrido mucho más de tres 
días, a contar desde el veinticinco de junio anterior, en 
que quedó notificado d expresado auto, lo que implica 
que dicha providencia no fue apelada en el tiempo que 
fija el artículo 44 de la Ley 40 de 1907, y según eso no 
pro.::cde conceder la apelación negada. 

Contra esta conclusión, que es· la misma a· que Uegó el 
Tribunal, se alega por el recurrente que habiendo él pedi
do que se resolviera quién debía pagar los honorarios es
timados y aumentados ·en el auto de diez y siete de junio, 
résolución que no se dictó sino en el auto de quince de 

· julio último, notificado el veintidós del mismo mes, el 
término para apelar del auto de diez y :s·iete de junio no 
empezó a correr sino desde la notificación del que con_ 
tiene la aclaración respecto de la persona ·o parte que 
debía pagar los honorarios. 

No lo estima así la Corte, porque en la soUcitud del 
apoderado del Ferrocarril, hecha el veintidós de junio 
último, para que se aclarara quién tenía que pagar los 
honorarios de los peritos, debió iiÍterponerse en subsL 
dio el t·ecurso .de apelación del auto de diez y siete del 
mismo mes, y el nombrado apoderado no lo hiz·o· así, ni 
tampoco dentro de los tres días siguientes al veinticin
co de junio, en que quedó notificada tal providencia. 
El reclamo de la aclaración, sin la apelación subsidiaria, 
no interrumpió el término para interponer este último 
recurso, porque la ley no lo establece. Por consiguiente, 
interpuesta, como aparece, la apelación del auto de diez 
y siete de junio el veintidós de julio siguiente, ya vino 
fuera de tiempo. 

Faltando, pues, la circunstancia de no haberse ínter_ 
puesto en tiempo la apelación negada, no hay lugar a 
otorgarla ni a considerar si está cumplido el otro requi
sito necesario para la admisión del recurso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re.: 
pública y por autoridad de la ley, niega el recurso de 
hecho interpuesto por el apoderado del Ferrocarril del 
Sur, ell estas diligencias. Archívense éstas. 

Cópiese, notifique se y publíques·e en la Gaceta Judicial. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propj.edad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre veintiuno de mil novecientos ve•in · ., 
tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

En el anterior memorial solicita el apoderado del CapL 
tán Jacinto Barón se r·econsidere el fallo de fecha dos del 
presente mes, en que se reconoció al último un sueldo de 
retiro únicamente de $ 80-64, a fin de que se eleve a 'la 
cantidad de $ 123_57, correspondiente a veintiocho años de 
servicio. 

Para resolver la petición S·e considera: 

En el fallo reclamado se computaron al Capitán Barón 
únicamente veinte años ele servicio, que fueron los que 
comprobó con documentos auténticos.· La solicitud tiene 
por objeto que se comput·en también dobr.e.s los tre.s años; 

siete meses, tr·ece día.s que di~ho Capitán alega. ha)J,e·r. 
servido en tiempo de guerra, y que la Corte no tuvo en 
cuenta por no aparecer que al formar la respectiva hoja 
de servicios se hubieran apreciado otros documentos au
ténticos que reemplazaran los principales·, que es neee
sario tomar .en cuenta para apreciar la prueba supl~to_ 
ria, conforme al artículo 683 del Código Judicial. ·El so
licitante, con ese objeto, presenta un certificado del Ar
chivero General del Ejército, en que aparece lo siguien_ 
te: que no se han encontrado en ·el arcJüvo las listas ·de 
revista, situaciones de personal, etc., de los Cuerpos· en 
los cuales prestara servicios el expresado- Capitán, de
bido a que .e} tiempo transcurrido de 1899 a 1903 fue .de 
guerra, y por los. rápidos movimientos que exigían las 
operaciones de campaña, aquellos· documentos no fue
ron enviados po-r los Jefef) respectivos al archivo; que 
~-e sabe que en muchos cas.os tales documentos fueron a 
manos· de la revolución y destruidos; pero que· sí apa
rece que los Batallones Arboleda, Pagola, .lO dei Cauca 
y Batallón Gendarmería, ql.1e se mencionan en la hoja 
de servicios del Capitán Barón, hicieron parte del Ejér
cito, y que en las órdenes genei-al<es que hay en el ar
chivo consta que dicho Capitán fue destinado a servir 
·en dicho·s Cuerpos. 

Habiendo. estas constancias oficiales·, aunque ellas no 
se mencionaron en la hoja de servicios, como debió ha
cerse, pudo el Ministerio de Guen;a tener en cuenta la 
prueba supl~toria ordinaria para computar los servicios 
prestados por el Capitán Barón en el tiempo de guérra 
a que se r·efiere esa prueba, de acuerdo con el citado ar~ 
tículo 683 del Códig.o .Judicial, o sean tres años, :s,iete 
meses trece días, porque dichas constancias, además de 
acr·editar la imposibilidad de obtener hoy los documen
tos principales, hacen por lo menos verosímil el hecho 
o hechos invocados por el solicitante, y porque, si bien 
es del r·esorte de la Corte examinar si la prueba suple
toria ordinaria se ha recibido con las foónalidades que 
el Código Judicial establece para que :sea admisible, la 
formación de la hoja de servicios es asunto del Minis
terio de Guerra, conforme al articulo 31 de la Ley· 71 
de 1915. 

En vista de estos hechos, la Corte ·estima que procede 
la reforma solicitada en tie1npo por el apoderado· del Ca
pitán Barón, a fin de que le aumente la pens·ió~l decre
tada a su favor en el fallo que se revisa, computándole 
dobles .los :bre.s año,s·, 'siete meses, trece días de servicio en 
tiempo de guerra y acreditados con prueba supletoria, los 
que agregados a los veinte años, diez meses y diez y sie
te días que están comprobados con documentos autén
ticos, dan veintiocho años y un mes de servicio. 

Conforme a la Ley 4" de 1924, el sueldo de un Capitán 
del Ejército era la suma de $ 1;10, y con los aumentos 
decr.etados por las Leyes 75 de 1925 y 66 de 1926; que 
empezaron a regir ambos en el corriente año, aquel sueL 
do alcanza a la suma de $ 179-20. Tomado el 30 por 100 
de ·esa suma para los primeros quince ·años de· servicio 
y un 3 por lOO más de la. misma suma para· los otros. 
trece aiíos de los v.eintiocho que aparece sirvió el Ca
pitán Barón, resulta un total de $ 123-57, que ·es en !le
finitiva el sueldo de retiro a que aquél tiene derecho. · 

En fuerza de lo expuesto,· la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ie'y, reforma el auto 
reclamado. en ·el sentido de elevar, como eleva, a $ 123-57 
el sueldo ele retit·o· del Capitún .Jacinto Barón, natural de 
Paipa, sueldo que se pagará de conformidad con la Ley 75 
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de 1925, a partir del primero de julio último. Pásese co
pia de este fallo al señor· Ministro de Guerra. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívense las diligenci~s. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre veintidós de mil novecientos vein
tisiete. 

(Magi!s·trado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El señor Roberto Mora Toscano, con poder especial 
conferido por el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, interpuso demanda en nombre de la Nación con_ 
tra la Sociedad denominada lDi DOlménico Hermanos & Co., 
domiciliada en -esta ciudad, y representada legalmente por 
el señor Vicente Di Doménicn, para que en sentencia de
finitiva fuera condenada: 

"1 9 A pagar a la Nación, dentro del tiempo que en la 
misma sentencia se fije, la:s· sumas de dinero a que as
cienda el valor de los servicios de vigilancia prestados por 
la Policía Nadolnal en e~l teatro -denominado Salón Olim~ 
pia, de esta ciudad, ubicado en la calle 25, según el pre
cio que le fijen peritos, y durante el tiempo transcurrido 
desde el mes de ·noviembre del año de mil novecientos 
trece hasta el veintinueve de mayo de mil novecientos 
diez y nueve. 

"29 A pagar igualmente a la Nación el valor de lo,s· ser
vicios de vigilancia prestados por la Po.Jicía Nacional en 
el mismo teatro citado en -el punto anterior, en el' tiempo 
transcurrido ·desde el veintiuno de mayo de mil nov·ecien_ 
tos diez y nueve hasta el último de marzo de mil nove
cientos veintitrés, a razón de cinco pesos moneda corrien_ 
te por cada función diurna, y de diez pesos moneda co
rriente por cada función nocturna. 

"39 Igualmente a pagar a la Nación los intereses co
rriente•s•, o legales, de las cantidades de dineros que dejó 
de pagar la Compañía demandada, según los dos pedi
mentos anteriores. 

"4• A pagar igualmente a la Nación las costas del pre_ 
sente juicio." 

Como fundamentos de hecho citó el apoderado de la 
Nación los siguientes: 

"1 9 La Policía. Nacional ha prestado los servicios de vi
gilailcia en el teatro denominado Salón Olimpia en los 
días que ha dado funciones o espectáculos públicos la 
Compañía demandada desde que el teatro !Se fundó, no_ 
vienibre de mil notvecientos: trece, hasta hoy. 

"2• La Compañía dem~ndada solamente ha pagado los 
servicios de vigilancia prestados por la Policía Nacional 
en el Salón Olimpia, desde el mes de abril de mil nove_ 
cientos veintitrés en adelante, debiendo, por tanto, el va
lor del servicio anterior a dicha fecha, a razón de di·ez pe
sos por cada función nocturna y de cinco pesos por cada 
función diurna, desde que entró en vigencia .e} Decreto 
1 

ejecutivo número 1017 de di'ez y nueve de mayo de mil 
novecientos diez y nueve, publicado en el Diario Oficial 
números 16754 y 16755, de fecha veintiuno de mayo de 
niil novecientos diez y nueve, y de esta última fecha ha_ 
cía atrás, el valor del mismo servicio por lo menos al 
mismo precio indicado en el Decreto 1017. 

"39 La Compañía demandada, con el carácter de em
presa especulativa que tiene :según la escritura social, está 

obli~ada a pagar a la Nación el valor de los servicios pres
tados por la Policía Nacional en el Salón Olimpia, en los 
días de funciones dadas po·r la misma Compañía, al tenor 
de lo dispuesto en el Decreto ejecutivo· número 1017 an
tes citado. 

"4• La Compañía demandada está debiendo a la Nación 
el valor de los !Servicios de vigilancia prestados por la 
Policía Nacional desde el mes de noviembre de mil no•ve
cientos trece hasta fines de marzo de mil novecientos 
veintitrés, •en las condiciones y precios dichos en los nú_ 
meros anteriores. 

"5• La Compañía demandada debe igualmente a la Na
ción los intereses corrientes·, y cuando menos los legales, 
de las cantidades de dinero que le r·esulte deber, según 
esta demanda. 

"6• La Compañía demandada, Di Doménico Hermanos· 
& Co., •está en mora de pagar a la Nación las cantidades 
de dinero anotadas en Jos hechos anteriores, junto con los 
interes·es, tal como están indicadas en la parte petitoria 
de esta demanda, desde que se prestó el servicio hasta el 
día del pago . " 

En derecho fundó su demanda así: 

"Artículo. 164 del Reglamentü de la Policía Nacional, de 
12 de diciembre de 1891; artículo 21 de la Ley 41 de 1915; 
Decreto ejecutivo número 308, de 20 ele febrero de 1918; 
Decreto •ejecutivo número 1017, de 19 de mayo de 1919, 
del Ministerio de Gobierno; R-esolución ejecutiva (ML 
nisterio de Gobierno) número 1917, de 7 de junio de 1923; 
el Título del Libro del Código Civil y ·el principio de mo_ 
ral universal, en virtud del cual nadie puede enriquecerse 
a costa aj,ena." 

El apoderado del demandado, una vez que se le hubo 
corrido traslado de la demanda, la conte•stó oponiéndose 
a que se hici-eran las declaraciones pedidas en ella, negan
do los hechos y contestándolos así: 

"Al primero. No le consta a la Compañía en cuyo nom
bre hablo que la Policía Nacional haya prestado los ser
,·icio.s de vigilancia en el teatro denominado Salón Olim_. 
pia, en los días de· función o espectáculos públicos desde 
el año de mil novecientos trece en adelante; por consL 
guiente lo niego para que lo pruebe. 

"Al segundo. Es cierto que la Compañía demandada, en 
cuyo nombre hablo, ha pagado el servicio de vigilancia 
prestado por la Policía Nacional en el Salón Olirnpia, des
de el mes de abril de mil novecientos veintitrés en ade
lante; ·el resto de lo afirmado en este hecho no me consta, 
y por lo tanto lo niego. 

"Al tercero. Como :se refiere a un punto• de derecho, no 
estoy obligado a contestarlo. 

"Al cuarto. N o es cierto. Lo niego . 
"Al quinto. No es cierto. Lo ni·ego. 
"Al sexto. No es cierto. Lo niego." 

El Tribunal Superior de este Distrito Judicial, previa 
la tramitación correspondiente del juicio ordinario, dic
tó sentencia que lleva fecha diez y ocho de diciembre de 
mil noveci·entos veintiséis, en la cual absolvió a la Com
pañía demandada de los cargos formulado:s· en la de
manda, por· cuanto encontró plenamente probada la ex
cepción de falta de la personería sustantiva de la parte 
demandante, primera que empezó por examinar el Tri
bunal de las varias que propuso -el apoderado de la men-. 
cío nada Compañía. 

En virtud de apelación interpuesta por la parte deman
dante contra la sentencia citada, ha subido el asunto a 
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la Corte, ·en donde, después de dársele la sustanciación 
que compete a la segunda instancia, s.e pasa a resolver 
lo que se estima conducente, y para ello se considera: 

De los documentos traídos como pruebas a estos autos 
resulta: 

1" Que la Policía Nacional, en virtud del Decreto 1017 
de diez y nueve de mayo de mil novecientos diez y nue
ve, artículo 1•, tiene derecho a cobrar por los servicios 
que preste a particulares y que no sean de cargo de la 
Nación, determinado precio. 

2" Que Di Doménico He:rmanos & Co., como em,presa 
especulativa que es, ·está obligada a pagar a la Policía Na
cional los servicios que haya ISIOlicitado de ésta, según el 
mencionado artículo 1" de dicho Deoreto. 

3" Que los dineros que por concepto de los nombrados 
servicios perciba la Policía Nacional, entran a las arcas 
de la misma entidad, o sea actualmente a la Caja de Re_ 
compensas de ella. 

4'' Que en la Caja de Recompensas de la Policía Nacio
nal están refundidas toda:s las que funcionaban antes en 
ese Cuerpo. 

59 Que la Caja de Recompensas de la Policía Nacional 
üenc personería jurídica propia, según consta del certL 
ficado expedido por el Ministerio de Gobierno. 

Como en el alegato de conclusión presentado a esta 
Superioridad por el apoderado del demandado, reprodu
ce en todas sus partes el que presentó en la primera ins
tancia ante el Tribunal en est.e asunto, y en él propuso 
varias excepciones contra el demandante, entre ellas la 
de falta de personería sustantiva del actor, hay necesidad 
ele ver si resultan pro-hadas o nó, empezando por esta 
últi~ua. Y aunque dicho apoderado no las hubiera ah~
gado, la Sal'a tendría que proceder a examinar si apa
recía comprobada alguna conforme al artículo 51 de la 
Ley 105 de 1890. 

La Caja de Recompensas de la Policía Nacional, se
gún se vio, ·es una persona jurídica que el Gobierno, como 
representante de la Nación, creó, según consta del certL 
ficado expedido por el Ministerio de Gobierno; siendo 
esto asi, es ella capaz de derechos "y obligaciones, y por 
consiguiente quien ti·ene la facultad de instaurar por sí 
o por medio de apoderado las acciones correspondientes 
a la efectividad de aquéllos. Y si la Nación ha reclama
do .el pago del valor de los servicios que la Policía Na
cional haya prestado a la Sociedad denominada Di Do_ 
ménico Hermanos & Co~, ha pedido que se le reconozcan 
derechos que no le corr.e:sponden, pues desde mil nove
deutos doce fue reconocida la personería jurídica de la 
Caja de Recompensas de la· Policía Nacional, y los ser
vicios que se dicen prestados por la Policía Nacional lo 
fueron con posterioridad a e.se tiempo. Y como la ca
rencia de derechos de la Nación en el presente caso üil
plica falta de personería sustantiva, como ha dicho el 
Tribunal, ·es el caso de declarar que la Nación no tiene 
facultad de p~edir que se le pague el valor de los servi
cios prestados por la Policía Naci'onal a Di Doménico 
Hermanos & Co., pues esa facultad compete a la Caja de 
Recompensas de aquélla, por estar investida de persone_ 
ría jurídica suficiente para hacer efectivos los derechos 
que puedan corresponderle en virtud de los reglamentos 
de aquella institución y de dispoiskione,s especiales del 

Gobierno. 
Pero de estos hechos no ,se deduce, como lo entiende el 

apoderado de la Compañía demandada, que ni el Tribu
nal ni la Corte sean competentes para conocer de e:ste 
nsunto, porque no teniendo la Nación personería sus-

tantiva para cobrar lo que es o puede ser de una entidad 
distinta, esta entidad distinta, que es la que car.ece de 
fuero ·especial, no es la demandant.e, sino la Nación, y es 
sabido que en la:s demandas en que ésta figura como par
te, conocen los Tribunales en primera instancia y la Cor
te en segunda, conforme al artículo 7• de la Ley 169 de 
1896 y 43 del Código Judicial. ' 

No existiendo, pues, nulidad en el procedimiento, y por 
cuanto aparece probada la excepción perentoria de falta 
de personería sustantiva de la Nación para demandar el 
pago del valor de los servicios mencionados, según lo 
que ya se dijo, ·es el ca,so de confirmar el fallo del Tri
bunal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la RepúblL 
ca y por autoridad de la ley, confirma la sentencia mate-· 

ria del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre treinta de mil novecientos veinti

siete. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales).· 

Vistos: 

En demanda presentada el veinticinco de agosto del año 
próximo pasado, el seño·r J~osé Paz Botero, ,por medio de 
apoderado, pide a (:'Sta corporación que se condene a la 
Nación a pagarle las :siguientes cantidades: 

l'l- La de $ 1,820, como. válor de los cánones de arren
damiento de una casa de su propiledad, situada en Mede
llín, en la car.i.'era de Palacé, que ·el Gobierno ocupó con 
las oficinas de Telégrafos Nacionales, cánones correspon
dientes a los meses de junio, julio, agosto, s·eptiembre, 
octubre, noüembre y diciembre de mil novecientos vein
ticinco, a razón de $ 260 mensuales. 

2'' La de $ 666-66, como valor de los cánones de arren
da:mi~nto de la misma casa, en el mes de enero y diez días 
de febrero de mil novecientos veintiséis. 

En subsidio de esta última suma, pide la de $ 346-66, 
valor de los mismos cánones· de arrendamiento, compu
tados a $ 260 mensuales. 

3' La de $ 450, como valor ele las reparaciones que tuvo 
que hacerle a ese edificio, y la de los intereses legales de 
todas las sumas mencionadas, desde que se hicieran exigL 
bies. 

En subsidio de la demanda anterior, y para el caso, 
dijo, de que se estime que el contrato de arrendamiento 
celebrado por el actor con el Gobierno Nacional, no se 
perfeccionó legalmente, ,pide lo siguiente: 

1" Que la Nación colombiana le adeuda y debe ,pagarle, 
dentro del término que al efecto se ·señale, la cantidad 
que fijen peritos nombrados en este juicio, como valor 
de la indemnización que le corresponde por haber ocu
pado la Nación, durante ocho mes~s y diez días, trans
r.u.rridos del primero de junio de mil novecie~tos vein_ 
ticinco al diez de febrero de mil novecientos veintiséis, 
la casa de su propiedad, situada en la carrera de Palacé, 
de Medellín, ocupación que hizo con bs oficinas tcle_ 
gráficas nacionales, 
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29 Que la misma Nación le debe y está ·obligada a pa_ 
garle, dentro del término que se le señale, ·el valor de los 
deterioros que a juicio de peritos sufrió dicha casa, y que 
no sean incompatibles con el uso y goce legítimos. 

Los hechos en que se apoya la demanda pueden resu
mirs•e en los siguientes: 

1; Que el treinta de noviembre de mil novecientos 
veintitrés dio en arrendamiento al Gobierno Nacional la 
casa de su propiedad a que se ha hecho ll.'eferencia, por 
el término de un año·, contado desde el ,primero de enero 
de mil novecientos veinticuatro, por la suma de $ 260 
mensuales . 

29 Que este contrato fue aprobado por el Presidente 
de la República y declarado por el Cons·ejo de Estado ce
ñido a las autorizaciones legales. 

3q Que al vencerse el término del arrendamiento, fue 
prorr·ogado por las partes por un año más: ·el de mil no_ 
vecientos veinticinco. 

4q Que durante el tiempo de la prórroga, ·el Gobierno 
sóJ.o pagó los cánones correspondientes a los meses de 
enero a :mayo de mil novecientos v·einticinco, y que de allí 
en adelante suspendió los pagos, habiendo r·etenido la 
casa hasta el diez de febrero de mil novecientos vein_ 
tiséis; y 

59 Que el edificio que el actor había entregado al Go
bierno completamente nuevo, e·staba, .al 's~rle devuelto 
por el arrendatario, en estado de verdadera ruina. 

El Procurador de la Nación, a quien se confirió tras
lado de la demanda, se opuso a las ,pretensiones del ac
tor y manifestó que no le constaban los hechos en que 
éste se fundaba. 

Pór eHo se abrió la causa a prueba por el término de 
treinta días, y durante éste, Ia parte actora pidió la prác
tica de las que estimó convenir a sus derechos. 

Sólo el Procurador de la Nación alegó de conclusión, y 
con esta advertencia se procede a dictar la decisión final 
que corresponde: 

Los arrendamientos en el año de mil novecientos vein
ticuatro, a que se refiere el contrato de treinta de no
viembre de mil novecientos veintitrés, no son motivos 
de demanda. Lo son únicamente los correspondientes· a 
varios meses de la llamada prórroga de aquel contrato. 

Observa la Corte que si bien se suscribió un docu
mento de prórroga por un año más entre la parte deman
dante y el Gobierno, el contrato, sin embargo, no fue so
metido al dictamen del Consejo de Estado, como lo man
da el artículo 37 del Código Fiscal, ni .se cumplieron res
pecto de él los requisitos que, bajo pena de nulidad, 
prescriben los artículos 54 y ~5 de la Ley 42 de 1923. 

En esta situación, la demanda princi,pal ~n que se 
apoya en tal contrato, no puede prosperar. No puede 
hacerse ,pie en un contrato afectado de nulidad. 

Pásase a examinar la demanda subsidiaria. 

En ejercicio de las facultades que confi~r.en los ar
tículos 33 de la Ley 169 de 1896. y 78 de la 105 de 1890, 
la Corte estimó de justicia dicta·r un auto para mejor 
proveer, en el cual dispus·o: 

"P Pídase un informe al Ministerio de Correos y Te
légrafos sobre los siguientes puntos: 

"a) Si ·es verdad que el Gobierno ocupó con la·s oficinas 
telegráficas, telefónicas y de circunscripción, una casa 
del ·señor .José Paz Botero, de dos pisos, de construcción 
moderna, situada en Medellín, en la carrera de Palacé, 

alinderada así: por el.· frente, con la ·expresada carr·era; 
por el costado norte, con el edificio de la Tipografía del 
Externado; ,por atrás, con el riachuelo Santa Elena v 

. ' ~ 

por el Sur, con el edificio de Mielitón Rodríguez. 
"b) Si tal ocupación .se efectuó durante el año de mil 

novecientos veinticuatro, en virtud de contrato de arren
damiento de treinta de noviembr·e de mil novecientos 
v·eintitrés, celebrado con todas las formalidades legales. 

"e) Si tal ocupación continuó durante todo el año de 
mil novecientos veinticinco, y durante el mes de enero y 
diez días de febrero de mil novecientos veintiséis, c~n 
arreglo a la prórroga acordada entre las partes el seis de 
diciembre de mil novecientos veinticuatro. 

· "d) Si es verdad que el Gobierno cubrió los an·enda_ 
mientos, a razón de doscientos .sesenta pesos mensuales, 
ha.sta el mes de mayo de mil novecientos veinticinco, y 
dejó de pagarlos desde el primero de junio del pro,pio 
año hasta el diez de febrero de mil novecientos veintiséis, 
en que entregó la casa; y 

"e) Si es verdad que tampoco pagó al arrendador los 
deterioros 'sufridos por la casa durante la ocupación, no 
imputables a uso y goce legítimos. 

"2" Por medio de peritos fíjese el valor del uso que de 
la casa en relación hizo el Gobierno en los meses de junio 
a diciembre de mil novecientos veinticinco y en enero y 
diez días de febrero de mil novecientos veintiséis, así 
como el de los• deterioros sufridos por dicha casa, no im
putables a uso y goce legítimos. Como peritos para esta 
diligencia nombra la Corte a los señores Francisco Car
dona S., Jorge Gartner y Ricardo Ola no. Este último 
como tercero para el caso de discordia. 

"Estas pruebas se practicarán dentro del término de 
diez días, más el doble de la distancia. 

"A costa del actor de la instancia y con los insertos ne
cesarios, líbrense los correspondientes despachos. 

"Comisiónase al Juez del Circuito de Medellín .para que 
posesione a los peritos y los reemplace, llegado el caso, 
y recoja el dictamen pericial." 

Librados los necesarios despachos y diligenciados, fue
ron agregados con oportunidad a los autos. 

El del Ministro de Correos y Telégrafos dice: 

"El suscrito Director del Departamento de Telégrafos, 
Teléfonos e Inalámbricos, del Ministerio de Correos y Te
légrafos, en cumplimiento al auto anterior y de acuerdo 
con los documentos que reposan en el De,pa.rtamento a 
·su cargo, certifica: 

"a) Es verdad que el Gobi~rno ocupó con las oficinas 
telegráficas, .tellefónicas y de circunscripción una ca,s-a 
del señor J-osé Paz Botero, de dos pisos, de construcción 
moderna, situada en Medellin, en la· carrera de Palacé, 
alinderada así: por el frente, con la expresada carrera; 
por el costado norte, con el edificio de la Tipografía del 
Externado; por atrás, ,por el riachuelo de Santa Elena; y 
por el Sur, con el edificio de Melitón Rodríguez. 

"b) Que tal ocupación ·Se efectuó durante el año de mil 
novecientos veinticuatro, en virt'ud del contrato de arren
damiento, de treinta de noviembre de mil nov.ecientos vein_ 
titrés. Este contrato fue celebrado con las formalidades 
del caso y surtió sus efectos de legalidad por un año, pues 
el honorable Cons·ejo de Estado, por motivos presupues
tales., se abstuvo de hacer extensiva su apr-obación por el 
término de cuatro años estipulados en la segunda parte 
del contrato, según consta en auto dictado por dicha en
tidad el veinticinco de abril de mil novecientos veinti
cuatro. 
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"e) Es cierto que tal ocupación continuó durante el año 
de mil novecientos veiiüicinco, y durante el mes de enero 
y diez días de febrero de mil novecientos veintiséis, con 
arreglo a la prórroga acordada entre las partes el seis de 
diciembre de mil novecientos veinticuatro. 

"d) Es verdad que el Gobierno cubrió los arrendamien
tos, a razón de doscientos sesenta pesos ($ 260) menstlU
Ies, hasta c1 mes de mayo de mil novecientos veinticinco, 
y dejó de pagarlos desde el ,primero de junio del propio 
año, hasta el diez de febrero de mil novecientos veintiséis, 
en que entregó la casa; y 

"e) Es verdad que tampoco pagó al arDendador los de
terioros sufridos por la casa durante la ocupación, no im
putables al goce y uso legítimos." 

El dictamen de los .peritos Francisco Cardona S. y 
Elíseo Arango González, éste último designado ·en reem
plazo del doctor Jorge Gartner, ausente por entonces de 
la ciudad, es de este tenor: 

"Señor Juez :2" de .este Circuit-o en lo Civil: 

"En relación con las materias acerca de las cuales se 
nos pide apreciación o concepto pericial, tenemos el ho
nor de manifestar ante usted: 

"1" Estimamos que el arrendamiento de la casa del se
íior .José Paz Botero, ubicada en la carrera de Palacé, de 
esta ciudad, valía en los meses de junio a diciembre de 
mil novecientos veinticinco y en los primeros de mil no
vecientos veintiséis, a razón de doscientos sesenta pesos 
oro mensuales, ,por lo menos; de consiguiente, juzgamos 
que el valor del uso de que trata la pr.egunta, en el tiem
po que allí se determina, en total, es lde dos mil ciento se
senta y seis pesos oro. con sesenta centav<Ds. 

"Para formar criterio. hemos tenido ··en cuenta que la 
casa es grande y se halla bien situada, en punto central 
de la ciudad y en lugar muy solicitado; que en la época 
en que tuvo lugar el uso a que nos estamos refiriendo, 
había buena d~manda de habitaciones y edificios y loca
les para negocios, y la casa del señor Botero es aplicable 
~ ambas cosas por su ubicación y ca,pacidad; que enton
ces era relativamente bajo el preci·o que le hemos presu
puestado, pues en nuestro concepto, hoy, ·en las condicio
nes en que se encuentra, produce de trescientos pesos 
para arriba; y, finalmente, hemos tenido en consideración 
la circunstancia de que entonces se sostuvo el café con un 
precio de cinco ,pesos en adelanté, .por arroba en perga
mino, lo cual mantenía animadas las transacciones en esta 
plaza. 

"2• En cuanto a los' desperfectos o daños ·sufridos por 
la propiedad con motfvo de su adaptación a oficina ,públL 
ca de telégrafos, no hemos podido f·ormar apreciación dL 
recta y personal, por no tener de esos daños conocimiento 
directo. De modo que guiándonos por los informes que 
hemos r.ecogido de personas que los conocieron y que son 
honorables y dignas de ~oda fe, mani.festámos que el va
lor de eso·s daños fue, por lo meno's, de cuatrocie1ntos cin
cuenta pesos oro; porque los muros quedaron en malísL 
mo estado, lo mismo que. la cerradura principal de uso 
frecuente por el público; porque los tablados quedaron 
rotos y deteriorados, en términos de no haber servido en 
lo sucesivo al fin a que estaban antes destinados; y en 
que los inodoros y pasadizos, adonde concurría con fre
cuencia el público, quedaron en lamentable estado. 

"Dejamos así expuesta nuestra opinión sobre los dos 
puntos que conti.ene el despacho procedente de la Corte, 
en todo lo cual .estamos en perfecto acuerdo los dos sus
critos peritos·. 

"Muy respetuosamente. 

"J'vicdellín, octubre veintidós de mil novecientos vein
tisiete. 

":Francisco Cardona S.-Eliseo Arango Gorizález." 

Del anterior dictamen se dio el correspondiente traslado 
a las partes, sin que ninguna de ellas lo objetara. 

Los documentos transcritos acreditan plenamente que 
el Gobierno ocupó con las oficinas telegráficas, en J.os 
mes,es de que trata la demanda subsidiaria, la casa del 
actor, y que no indemnizó nada a su dueño ,por este ser
vicio ni por los deterioros que le causó, ,siendo así que a 
nadie le es lícito enriquecerse a costa ajena, y que ha
biéndose aprovechado, de hecho, el demandado de la 
casa, sin que el actor pudiera impedirlo por tratarse de 
la autorid.ad .pública que venía en la tenencia de ella, se 
le causó un daño al actor que está obligado a repararlo 
el que lo causó, de acuerdo con el principio general que 
consagra el artículo 2343 del Código Civil. 

En cuanto a la demanda de intereses por la mora, no 
es el caso de reconocerlos, porque el demandado no se 
halla en ninguno de los casos a que se refiere el artículo 
1608 del Código Civil. 

En armonía con las consideraciones que preceden, la 
Corte Suprema, administrando justicia en nq'mbre de la 
República y por autoridad de la ley, c01ndena a la Na
ción a pagar al señor José Paz Botero, vecin.o de Mede
llín, dentro de los S·ei·s días siguientes a la ejecutoria de 
este fallo, la sinna de dos mil seiscientos diez y seis pesos 
($ 2,616), como indemnización por el uso de la casa en 
el tiem,pó a que se refiere la demanda y por el valor de 
los daños causados a ,ella durante la ocupación, y la ab
suelve de los demás cargos de la demanda. 

N otifíquese
1 

cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y archivese el expediente. 

.FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales...,_ Pedro Sanz Rivera, Secretario en pr.opiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, diciroubre dos de mil noveciento~ veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

J,smael G. Pulido, Sargento- 1 o reservis:ta del Batallón 
Tren Baraya número 2, dado de baja el .treinta de sep
tiembre de mil novecientos veintih'és, ocurrió ante el Con
·sejo de Estado en demanda de fecha veintiséis de .enero 
del año de mil novecientos veintiséis, para que se le con
ceda Ia pensión de que trata el artículo 21 de la Ley 75 de 
1925, por una lesión en un riñón -sufrida .en el s·ervicio 
militar. 

Previo dictamen del Fiscal del Consejo, éste se declaró 
incompetente para conocer del· asunto, en providencia que 
lleva fecha v,einte de mayo último, y dispuso que se pa
sara aquél a la Sala de Negocios General,es de la Corte. 
Repartido el asunto en octubre último en dicha Sala, se 
oyó el conce,pto · del señor Procurador General de la Na
ción, quien es de 'opinión que no puede otorgarse la gra
cia solicitada por el Sargento Pulido, por no haber acre
ditado su derecho de acuerdo con la ley. 

Para resolver, la Sala considera: 

Según la libreta de s·ervicio militar presentada por el 
Sargento Pulido, éste fue dado de baja en septiembre de 
mil, novecientos veintitrés, a consecuencia de la lesión 
que dijo haber sufrido. De consiguiente él no Pl!ede aco-
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gerse a las disposiciones de !a Ley 75, sobre invalidez para 
el servicio militar, porque esta Ley vino después de ha
bers·e retirado el expresado Sargento de aquel servicio. 
El artículo 15 de la Ley últimajmente citada, .dice que ella 
se aplica solamente .en tiempo de paz "a los Oficiales que 
estén en servicio al entrar en vigor, y a los que ingres·en 
después ... " Ahora, en cuanto a las demandas por inva
lidez ·en el s.ervicio y que no se refieran a Oficiales o Sub
oficiales de los que contempla la Ley 75 de 1925, la Corte 
ha declarado en repetidos fallos que ella no es competen_ 
te para conocer de ellas sino el Consejo de Estado, por
que conf·orme al artículo 32 de la Ley 71 de 1915, la prue
ba que la Corte aprecia para esas demandas es la hoja de 
servicios, lo que quier·e decir que ella no conoce sino de 
las demandas sobre pensiones por tiempo de servicio y 
no por invalidez, porque .en las primeras es en las que se 
aprecia aquella prueba para hacer el reconocimiento, y 
porque .esas demandas desde la vigencia de la expresada 
Ley, quedaron del cono'Cimiento de la .corte. Las pensio_ 
nes por invalidez, .en que se aprecia otra prueba, conti
nuaron siendo del conocimiento del Consejo de Estado, 
de acuerdo con la Ley 130 de 1913, y en este caso se en
cuentra la de que se trata. Entre otros fallos pueden ci
tarse los de fechas dos de octubre de mil novecientos 
veinte y nueve de febr.ero de mil novecientos veintiuno 
(Gaceta Judicial nl\mer·os 1463, 1470 ·y 1471), y en el úl
timo, del Mayor Matías Ahumada, se suscitó .precisamen
te el punto .en cuestión, y en él la Cort·e consintió en la 
competencia negativa aceptada por el honorable Consejo 
de Estado, para conocer de la demanda instaurada por el 
Mayor nombrado. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Supr.ema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, se de
elara incompetente para conocer de la demanda sobre 
pensión militar por invalidez, ,propuesta por el Sargento 
Ismael G. Pulido, y provoc·a desde ahora la respectiva 
competencia negativa para conocer del mismo asunto. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al honorable Gons·ejo de Estado. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
1•'. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propi·edad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, diciembre nueve de :mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 
Vistos: 

La ·S·eñora doña Mercedes Arbelá·ez, viuda del General 
)Roberto Ur.daneta, basada en },a di•sposición que establece 
el artículo 22 de la Ley 75 de 1925, ha elevado a esta Su
perioridad petición para que s·e le reconozca la pensión 
que conforme a dicho artículo cr·ee ella tener derecho. 

A su petición adjuntó lo's. siguientes documentos: 

a) Copia auténtica de la sentencia dictada .por esta cor
poración el cinco de julio de mil novedentos veintiséis, 
en la cual aparece, ·entre otras cosas, el tiempo de servicio 
que el General Roberto Urdaneta prestó en el Ejércit·o; 

b) La partida de matrimonio del General Urdaneta con 
la peticionaria; 

e) La partida de defunción del mencionado General; 
d) Las declaraciones de los señores Roberto Torres Y 

R odol.fo Villamil, sobre carencia de renta; 
e) Certificado expedido por d Ministerio de Hacienda, 

en que consta que la nombrada señora no ha gozado de 
pensión o r·ecompensa del Tesoro Nacional; 

f) Certificación del Aclminis·hador del impuesto sobre 
la renta, en la cual consta que la señora de Urdaneta no 
aparece como contribuyente de este im,puesto; y 

g) Certificaciolies expedidas por el Tesorero General 
de la República, por el Superintendente General de Ren
tas, por los .Jueces ]'! y 2" de Ejecuciones Fiscales de la 
Naeióri, en los que, respectivamente, aparece que la men
cionada señora no es deudora del Tesoro Nacional. 

En los documentos citados aparece copia auténtica del 
fallo de cinco de julio del año pasado, en que se decretó 
a favor del señor General Roberto Urdaneta, esposo legL 
timo de la señora Arbeláez, una pensión de $ 140 por 
sus servicios prestados en el Ejército de la República. 
C01~sta, además, de la certificación .expedida ,por el Co
misario Pagador del Ejército, que el General Urdaneta es_ 
tuvo disfrutando de dicha pensión hasta la época de su 
fal1ecimiento. 

La señora Arbeláez de Urdaneta ha pedido que por esta 
Superioridad le sea reconocido el derecho que según ella 
tiene a que de acuerdo con el artículo 22 de la citada Ley 
75, se le decrete como viuda del ·extinto General una pen
sión equivalente a la tercera parte del ·sueldo correspon_ 
diente al líltimo grado militar de su esposo. La Corte tie
ne decidido que este derecho asiste a las personas enume
radas en el nombrado artículo, pero solamente en el caso 
de que el causante haya muerto sin haber gozado de pen
sión, porque al respecto es muy claro el artículo 20 de la 
nlÍ'>::ma Le'y 75, que dice: 

"Cuando muriere un pensionado militar, del Tesoro 
Nacional se ,pagarán a la viuda y a sus hijos menores una 
cantidad igual al valor de la pensión durante un año." 

Pero aun cuando t:il es ·el derecho que asiste a la peti
cionaria, pues consta que su esposo murió gozando de la 
pensión que le decretó ·esta Superioridad, según certifi
cado del Comisario Pagador del Ejército, seria del resorte 
de esta corporación su reconocimiento ·si la Ley 77 de 
1926 no hubiera sido lo suficient,emente explícita al esta_ 
tuír en su artículo 5" que "cuando se trate del ca•so con
templado en el artículo 20 de la Ley 75 de 1925, esto es, 
de militares muertos con posterioridad al reconocimiento 
de sus pensiones, bastará que las viudas y los hijos me
nor·es acrediten ante .el Ministerio de Guerra su carácter de 
tales, con las pruebas legales corr·espondientes, para que 
les sea reconocido el derecho de que trata el artículo 20 
citado." De modo que no tratándose del derecho que con
fiere ·el articulo 22 de la Ley 75 de 1925, invocado por la 
peticionaria, sino del que establ.ece el artículo 20 de la 
misma Ley, como atrás queda dicho, con la disposición 
transcrita, queda fuera de toda duda que quien debe co
nocer de la de1manda interpuesta por la señora viuda de 
Urdaneta, es ·el Ministerio de Guerra. 

P·or lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia ·en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el con
cepto del .s·eñor Procurador General de la Nación, declara· 
que no le corresponde conocer de la p·etición de la s·eñora 
M·ercedes Arbeláez de Urdaneta, sobre reconocimiento de 
pensión; fundada en d artículo 22 de la Ley 75 de 1925. 

CópÍese, notifíquese y publíquese ·en la Gaceta Judicial. 

FRANCISCO TAFUR A.-Luis F. Rosales-Julio Lu_ 
zardo Fortoul-Pedro Sanz Rivera:, Secr.etario en pro

piedad. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

ACUERDO NUMERO 12 

(junio 6 de 1929). 

I,a Corte Suprema :de Justici~ 

considerando· 

Que el trece de junio de mil ochocientos setenta y 
nueve t•omó posesión el señor Román Baño·s del 
puesto de Oficial Escribiente de la antigua Corte 
Suprema Federal; 

Que el trece del presente mes se cumplen cincuen_ 
ta año's', durante los cuales, sin interrupción, el se
ñor Baños ha desempeñado varios empleos subaL 
ternos de esta Code; 

Que en todos ellos se ha distinguido por su abso_ 
Juta honradez, consagración al trabajo, lealtad y 
discreción, 

A,cuerda:· 

Manifestar al .s,eñor Baños que la Corte reconoce 
y agradece los servicios prestados por él a la admL 
nistración de justicia durante cincuenta años, y lo 
considera como empleado excel,ente, cuya conducta 
es digna de imitar·s'e. 

Copia de este Acuerdo será entl'legada al señor 
Baños por una comisión de la Corte, el día trece de 
Jos corrientes. 

Publíquese en la Gaceta Judicial. 

El Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO. 
El Vioepresidente, JUAN N. MENDEZ-José Miguel 
Arango - Enrique A. Becerra-Parmenio Cárdenas. 
Julio Luzardo Fortoul-Germán B. Jirnénez-RemL 
gio González Gooding-Juan E. Martínez-Tancredo 

J ~~:~etti - Jesús P·erilla V. - Francisco Tafur A. 
Lsto N. Samper, Secretario en propiedad. 

DILIGENCIA DE VISITA 

cor-respondiente al mes de may;o· de 1929. 

En Bogotá, a primero de junio de mil novecientos vein
tinueve, se presentó en el Des,pacho de la Secretaria de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Pr.esi
dente de la corporación, con el objeto de practicar la vL 
sita reglamentaria correspondiente al mes de mayo últL 
mo, y examinados los libros de repartimiento de los• ne_ 
gocios de que conoce la Corte en Pleno y por recurso de 
c:;t~ac!ó!l civil, se l:)btuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena:. 

Ine:x,equibilidad de Jeyes. 

Vi•enen pendie-ntes del . mes de abril último. 
Repartidos en mayo próximo pasado. . . . . 

Suman ............... . 

Estos s·e halla,n: 

En actuación. . . . 
Al estudio ..... . 
Con proyecto de sentencia .. 
En suspens1o'. . . . . . . . . . . . ~ . . . . . 

12 
9 

16 

37 
1 

38 

1 38 

Proyectos de sentencia definitiva pr·esentados en 
mayOt ....... . 

Denuncias criminales. 

Vienen pendient.es del mes anterior. . 

Y S·e hallan: 

· En actuación .. 

Con proyecto de •sentencia .. 

Casación Civil. 

Vienen pendientes del mes de abril último. 
Repartidos en mayo próximo pasado. . . . 

Suman .. 

Fa,llados en mayo último .. 

1 

3 

2 

1 3 

179 
4 

183 

12 

Quedan ................ · .. 171 

Esto·s se halla,n: 

iEn actuación. . . . 
Al esrtudio ..... . 
Con proyecto de ·sentencia .. 
En comisión .. 
Abandonados. . . . . . . . . . 

50 
59 
48 

8 
6171 

Proyectos de s•ent·encia definitiva presentados en 
el mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
· Proyectos de autos inter!ocutorios presentados y 
faiJlado·s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . 9 

Sin obs•ervación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada esta diligencia. 

El Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO-El Se
cretado·, Auguli~to N. Samper. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo_ 
gotá, di~iem bre cinco de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
En el juicio estaMecido por el apoderado del Municipio 

de El Cerrito, Departamento del Val1le, contra los señores 
Daniel Cabal Sini·sterra y José Vicente Hurtado, sobr·e bie
nes vaoantes, en relación con dos lotes de terreno situados 
en el paraje de Sabaletas, el Tribunal Superior de Buga' 
absolvió al .señor Cabal Sinisterra de lo·s- cargo.s formula
dos contra él sobre vacancia de·l lote número segundo, por 
ser dicha demanda impro·cedente. 

Contra el fallo del Tribunal él apoderado del Municipio 
interpuso ¡recurso de casación, que le fue negado, po[' no 
alcanza·r a >la suma de dos mil pesos la cuantía de la ac
ción. 

El mismo apoderado ha recurrido de hecho ante la Cor
te, a fin de que ésta l·e conceda el remedio legal que le fue 
negado. 

Alega el apoderado del Munici,pio que el recurso e,s, ad
misible porque, aunque es cierto qpe la acción no tiene 
la cuantía fijada por la ley para el efecto, el sentenciador 
se funda, para declarar improcedente ·la demanda, •en de
fecto de prueba r.especto del estado civi•l del demandado, 
y po:r lo mismo, de acuerdo con lo que di•spone el ordi
nal 29 del artículo 149 de la Ley 40 de 1907, debe prospe- · 
rar el ·recuvso por tratarse de hechos relativos al estado 
civil de las ,pers·onas, sin atender en tal caso a la cuantía. 

La Corte, para r.esolv·er, considera que el pleito ha ver
sado sobre declaración de propiedad de dos lotes de terre
no que el Municipio de El Cerrito considera como vacan
tes y sobre ·oposición de los poseedores a que se haga tal 
declaración. 

El objeto de· la controversia no ha •sido, pues, el obte.. 
ner una decisión s·obre estado civil de ·las partes. Si para 
el efecto de declarar un derecho, o para determinar Ia 
personería de los litigantes, es neces·ario .establecer rela_ 
ciones de parentesco, no quiere ello decir que el objet·o 
del pleito sea el estado civil .de ·las personas y que sobre 
ese punto recaiga la •s·entencia. 

Ya la ümte, en auto de nueve de noviembre áe mil 
ochociento1S1 noventa y dos, tomo 8•, .página 88, había fija
do el sentido recto de la disposición que e·l recurrente in
voca. 

Allí dijo•: 
"Que porque para fundar .la acción de nulidad haya sido 

precioso •establecer las ['elaciones de filiación o de estado 
civil de varias pe~sonas, se pretenda que el pleito :ilo versa 
sobre inter·e•s'e'S' partícula.res, es alegación que no puede Ia 
Corte aceptar, pmque si ella fuera fundada, la mayor par
te de los pleiibns sobre intereses versarían sobre hechos 
relativos al estado civil de las personas, ya que las rela
ciones: de familia son una de las causas más comunes de 
los derechos reales S'obre bienes." 

Por tanto, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República de Co
l'O.mbia y por autoridad de la ley, decla•ra que es inadmi
sible el r.ecur<SO de hecho mencionado', y ordena que se 
archive el expediente_. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial. 

TANCREDO NANNETTI-Juan N. Ménd~José ML 
guel Arango - Manuel José Barón-Germán B. Jimén~z. 
Jes'lÍls Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario :en pro_ 
piedad. 

Corte Suprema de JustiCia--Sala de Casacié,n Civil-Bo
gotá, diciembre seis de mil novecientos veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El doctor Felip.e Oo.rdero, en .su PI'opio nombre y como 
apoderado de Martina Caballero de Ortiz, mujer casada 
con Salvador Ortiz; Filomena, Romualda, Virginia, An..: 
drés, Francisco y José Domingo Torres, demandó ante el 
Juez -deJ Circuit·o' de Concepción :1 la 'S'eño·ra Wence:slaa 
Ortiz de F1lórez y a Luis Francisco Flórez, menor impú
ber, a quien representa su madre, la nombrada señora 
Ortiz de Flórez, para que con •SU citación y audiencia fue
·s·en condenados: 

"1º A restituirnos, a nüs poderdantes y a mí, la heren
cia testamentaria del señor Francisco Flórez, y ·en .espe
cial las cuotas que por transmisión de éste correspondan, 
'conjuntamente, tanto a la poderdante Martina Caballero 
de Ortiz y su coher:edera María Ramos Río.s (represen
tada ésr!:a por sus inmediatos descendientes legítimos, Jos 
T·ones) como a1l suscrito, en su calidad de cesionario de 
aquéllas, ·en los bienes adjudicados al mencionado meno·r 

1Flórez, en la causa mortuoria de Anacleta R·eyes, tanto 
·en muebles como en los siguient•es bienes raíces: 'un te
·rreno en el punto de Tulí, en la fracción del mismo nom
bre, territorio de El Cerrito, que comprende tr.e.s casas de 
techo pajizo, y los derechos denominados Hoyada de la 
Colmena y Guayabito, demarcado: (aquí 1los linderos). 
Unos derechos en lo.s páramo:s de Laguna de Arco, Nita_ 
gá y Rodeca, del Distrito de Concepción, que se haHan en 
común con otros. Otro der·echo •en la comunidad de 
Hoya Grande, jurisdicción de la Concepción'; bienes és•
tns que con algunos muebles han sido adjudicados al me
nor Luis Francisco Flórez, solo. 

"2• Que se declare nula la adjudicación hecha a la se
ñora Wenceslaa Ortiz de Folórez en la mi•sma causa mor
tuoria de Anael•eta Reye•s1, y que por consiguiente vuelvan 
al acervo hereditario correspondiente a Francisco Fló
rez y por transmisión de éste a sus suoesores, todos 
los bienes ~signados ·en e·sa hijuela, entre los cuales figu
ran los siguientes bienes inmuebles: 'un derecho en un 
terreno común, situado ·en lEl Mortiñal, fracción Naranjo, 
territorio de El Cerrito, demarcado •en general, así: (aquí 
l·os lindero.s) . Otro terreno en el punto de Ancá, fracció111 
Li.stará, territorio de San Andrés, demarcado·: (aquí lo'S 
linderos), y 

"3• Que como consecuencia de estas .declaraciones se 
condene a los demandados a restituir a .los actores el va
lor de frutos naturales y civiles que ·lo·s bieneJSI heredita
rios hubi·eren producido 'O' pudieren producir con inteli
gencia y actividad medianas, desde el año mil novecien
tos cinco y conforme a la tasación pericial que de· ellos 
se haga en el presente juicio, junt·o con la restitución de 
los bienes hereditario:s qne los rindieran y con ,las' costas 
de la presente litis." 

Fundó esta acción ·en el Capítul•o 4•, Título. 7•, Libro 3•, 
del Código Civi,l; artículos 1009, 1055, 1155 y 1215 del mis
mo Código; 86 de la Ley 153 de 1887; 15 de la. Leyj 95 de 
1890; en alguno•s1 artícnlots del Código Judicial y en los 
hechos ·siguientes : 

"1º En que por instrumento pasado ante el Notario de 
este antiguo Circuito (Oolllcepción), bajo el número 41, 
el día v·eintinueve de marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco, el señor Francisco FJórez otorgó testamento pú
hlico, ·en el cual instituyó como :sus herederos universa
>les (cláusula•s 4~ y 5e). a ·SU ·esposa Ana~leta Reye~, con 
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·quien fue casado desde el veintisiete de septiembre de mil 
o·chocientos cuarenta y o.cho, y en su defecto•, a María Ra
.mos Ríos y a Martina CabaUero, a quiene•s' faculta u or
dena tomar la posesión y administración de sus bienes 
desde el instante en que su herencia les fuere deferida. 

"2" En que posteriormente, el día diez de junio de mil 
.ochocientos noventa y siete, bajo el número 105 y en la 
misma antigua Notaría de este Circuito, la ,s,eñora Ana
oleta Rey.es testó a su vez sus bienes en favor de su espo
so Francisco Flórez, como su heredero único (cláusula 5~). 

"3• El día doce de junio de mil ochocientos noventa y 
siete s.e in·~~cribió el sepelio de Anacleta Reyes, quien fa_ 
lleció dejando viudo a :su marido Fmncis•co Flórez. 

"4" Este contrajo segundas nupcias con la señora Wen
ceslaa Ortiz, el día dos de junio de mH ochoci·entos no
VIenta. y nueve. 

"5• El nueve de marzo de mi'l novecientos nació de ese 
enlace Lui·s Francisco Flórez. 

"6• El día primer.o• de agosto de mil novecientos, dos 
murió en El Cerrito Francisco Flórez, •sin haber 1'evocado 
ni reformado el testamento que desde siete años antes ha
bía otorgado, y esa su última voluntad subsiste incólume. 

"7• Por instrumento público otorgado en la misma an
tigua Notaría de este Circuito, bajo el número 141, el día 
veintitrés de mayo de mil novecientos . c~nco •las señoras 
Ma·ría Ramos Ríos y Martina Caballero cedieron al sus
crito', cada una, la mitad del derecho· y acción heredita
rios que les correspondan como asignatarias, testamenta
rias del causante F·rancisco Flór.ez. 

"8• El día once de diciembre de mil novecientos cinco, 
y bajo el número 694, se protocolizó en la Notaría 1• del 
Circuito de Málaga la causa mortuoria de Anacleta Re_ 
ycs, primera ·esposa de Francisco Flórez, qure!Il como su
cesor testamentario la había iniciado y dejó pendiente; 
caum ·en la cual se adjudicaron al meno:r Luis Francisco 
.F:lórez, en repres.entación de su padre Francisco Flórez, 
los bienes que correspondiemn a éste; ·y a la madr.e, se-¡ 
ñora Wenceslaa Ortiz, se le asignaron también, como 
acreedora y con destino a .pagar ·deudas y gastos, gran 
parte de esos mi•smos bienes hereditario•s, t.odo.s los cua
les recibió como adjudicataria y representante legal de su 
dicho hijo. 

"9• Desde entonces, la misma señora \Venceslaa Ortiz 
de Flórez ha ~j-ercido la tenencia y goce de eso-s bienes, 
que. retiene aún, disfrutando sus product-os en beneficio 
exclus•iv;o• de ella y de su hijo Luis Francisco Flórez. . 

"10. La señora \Vences.laa Ortiz de Flórez ejerce, por 
hallarse ·en el caso del inciso 2• del artículo 53 de la Ley 
157 de 1887, la patria ,potestad de su hijo Luis Francisco, 
en cuyo nombre debe responder." 

Adicionó luégo la demanda con el hecho undécimo, que 
dice: 

"11. María Ramos Ríos falleció dejando como sus he
rederos h1tcstados, pero legítimo•s•, a su::. hijos Andrés, 
Filomena, Romualda, Virginia, Francisco y José Domin_ 
go T·o.rres, habidos en matrimonio· con J1osé Demeb:io To
rres, muerto ya también." 

En eJ cur.so del juicio, el señor Luis Francisco Flórez 
cúmplió la m~ym edad, pero ni éste ni su madre contes
taron la demanda. 

Adelarrtada la cau:::a por J,o'S trámites ordinarios, el Juez 
dictó ·"íentencia de prim:era instancia, asi: 

"!" Que Luis Francisco Fló:rez Ortiz o iSU representant~ 

legal está en la obligación de restituir a FeJipe Cordero 
F., Martina Caballero y Fillom:ena, Romualda, Virginia, 
Andrés, Franci~co y J o·sé Domingo Torres, como herede-

ros éstos de Francisco Flórez, lo que se adjudicó al de. 
manchtdo en 'la sucesión de Anacleta R:eyes, y como· here
dero pr:esuntivo de F·i·ancisco FJórez, bienes• entre .los 
cuales figuran los raíces de que se hizo mención en la 
primera parte .petitoria de la demanda. 

"2'' Que la adjudicación hecha en la ·sucesión de Ana
cleta Reyes a favor de vVenceslaa Ortiz, como acreedo·ra, 
es nula, de nulidad absoluta, y consecuencialmente 1la eL 
tada Ortiz debe restituir los· bienes a lo•s: demandantes 
Cordero, CabaUero y T·orr:es, como herederos éstos de 
Francisco Flórez, bi·erres entre los cuales están :lo.s alinde
radas en la segunda parte de· la demanda. 

"39 Que los demandaidos1 F1lórez Ortiz y Wencesla::¡ Or
liz deben restituir a lo.s demandantes, como herederos 
de Franci:sco· P,lórez, los frutos natural.es y civiles que 
produjeron esoS! bienes desde el diez y seis de noviembre 
de mil noveci·entos cinco, cüyo monto y valor se fijarán en 
juicio separado por no haber ,pruebas que sirvan para 
fijarlo en ést·e; y 

"4• Que lo·s demandados \Venceslaa Ortiz de Fllórez y 
Luis Francisco Flórez Ortiz, por l1iO' haber dado contes
taci'ón a la demanda, han caído bajo la sanción del ar
tículo 144 de la Ley 105 de 1890, y, por tanto, se les con_ 
dena a pagar una multa de cincuenta peSIOs a favor de la 
parte demandante, representada por el doctor Felipe Cor
dero F. y sus poderdantes. 

"N o se hace .especial condenación en costas, por no apa
recer temeridad manifiesta de la parte vencida." 

El Tribunal Superior de Bucaramanga revocó esta sen
tencia, y en su lugar absalvió a los demandados de todos 
los cargos de la demanda. 

El recurso de casación interpuesto Ciontra la sentencia 
· ant.erior por el personero de la parte demandante ·es: ad_ 

misible, y por tanto la Corte procede a considerarlo. 
El fundamento de la sentencia del Tribunal consiste en 

la int.erpretación que le dio a la cláusula 5~ del testamen
. to de Francisao• F.lórez. Dice a•s1í el sentenciador: 

"Una detenida lectura de la cláusula quinta lleva a la, 
-conclusión de que ·la institución de herederos hecha por 
~~ testador fue condicional. En efecto, dice: 'No tengo• as~ 
üendientes ni descendientes legítimos, y por tal razón dis
pongo que mi esposa sea mi única y universal heredera de 
todo mi ca,pital. .. etc.', ·lo que es tanto como decir que 
no valdría la institución si con posterioridad •tuviera hL 
jos legítimos. Hé ahí ·el suceso futuro e incierto al cual 
subordilnó ·la existencia o la resolución de la asignación: 
'con tal que no tenga hijos legítimos', y como·quiera que 
en segundas nupcias tuvo uno, acaeció el suce•s1o que in
valida la asignación, según las intenciones de•l testador. 

"Acaso .el sentido lit:eral de ,la cláusula citada no co
rresponda enteramente a la conclusión que se deja sen_ 
tada, mas es•o no: importa, porque no es :el sentido literal 
el que .debe tenerse en cuenta ·en la apreciación e· intei}i_ 
gencia de las disposiciones t:estamentarias, sino que pre. 
valece la voluntad del testador ola-ramente manifestada, 
con tal que 1no se Oponga a los r.equisitos o prohibiciones 
legales. Y ,para coriocer la voluntad del testador se estará 
más a la sustancia de las disposiciones que a las palabras 
de que s·e haya servido. (Código Civil, artícuJo 1127). 

"Que la intención de Flórez fue instituir heredera.¡; a 
dicha:; s.eño±as; a oondiciÓI'l de que no tuviera desoerndien.: 
tes legítimos, se corrobora si se atiende a que cua:ndo 
te'srtó podía hacerlo libremente, y de consigui.·ente no ne
oesitaha expresar que no tenía descendientes. Es decir, 
si hubiera querido hacer una asignación pura y simple, 
le bastaba haber consignado: ''instituyo como mi he re. 
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dera a mi esposa, y en su defecto, a Fulana y Sutana,' 
pero no dijo eso, sino que por no tener ascendientes ni 
desC:endientes legítimos, por esa razón disponía que su 
esposa fuera única y universal heredera. De donde, sin 
lugar a duda, se deduce que al tener un hijo no habría 
dis_puesto Lo· mismo, ya que la falta de descendencia fue 
el motivo o la causa que lo indujo a testar así. Es esa la 
·parte sustancial de ,la disposición testamentaria, y esa la 
in~ención clara del que la hizo. 

"Si pues el únic•o título exhibido .por 1los actores para 
que se le•s1 considere hereder"Os de mej1or derecho que el 
hijo, consist.e en el testamento de Francisco Flórez, y la 
asignación testamentaria de donde pretenden derivar su 
acción no .es valedera por haber acaecido la condición 
negativa y resolutoria a que estaba .suJeta, es claro que no 
puede adjudicárseles la herencia ni ord:enar que 1s1e les 
restituyan las oo:sas hereditarias, y por ·ende, que debe 
absolverse a los demandados en el particular." 

iEl per.scmero de la parte recurr·ente ante el Tribunal 
alega la primera causal de casación y so•stiene que fueron 
Violados: el artículo 1270 del Código Civil, según el cual 
el testam:ento otorgado válidamente no· puede invalidarse 
sino por la r·evocación del testador, y el artículo 1055, que 
define el testamento. Estima que ·el sentenciado.r dio in
usitada amplitud a la facultad de que trata el artículo 1127 
del Código citado, al .favor de la cual !SIC llegó al .extremo 
de considerar como condicional una institución de here_ 
dero qU:e en ninguna manera es ni puede ser de esta c.Ia
se, pues ·no autorizan esa conclusión ni la voluntad del 
testador, claramente manifestada, ni la sobriedad que los 
c~mentadores aconsejan _para la interpretación de ·la re
ferida facultad. 

El apoderado del recurrente ante la Cort·e acusa el fallo · 
del Tribunal por error de hecho evidente en la interpre_ 
tación de la cláusula preinserta. Dice que eJ tenor lit-eral 
de la dáusula no da asa para tener como oondicionál y 
no como pura y simple la institución de her·ederos que 
hizo Flórez a favo•r de su mujer, y de la Ríos y la Caba
llero. El testador no estableció en tal cláusula condición. 
alguna; la SOlla advertencia que hizo en ella de que HIO te
nÍa a la sazón ascendencia ni descendencia legítima•s:, no 
implica que subordinara a condición alguna la institución 
que hizo. Esa advertencia es apenas una •explicación que 
el testador dio para instituir como herederas a su mujer 
y a las di.chas Ríos y Caballero. 

Conceptúa que no menos desacertada es. la interpreta_ 
ción que le dio el Tribunal a .la citada cláusula desde el 
pu1!lt•o de vista de la intención del testador que la :redactó. 
Esa intención no puede deducirse de la situación personal 
en que se hallaba el testador cuando otorgó su testamen
to. El era a la sazón un hombre de setenta y dos años' de 
edad, casado desde 1848 con una mujer que ya para en
tonces no le podía dar un hij•o' que en su juv.entud no 
tuvo. No ,pudo, pues, concebi.rs•e, ni por un momento sL 
quiera, que él pudiera contemplar .en ese entonces !a po
sibilidad de que pudiera ser padre, siquiera putativo. El 
no po·día prever qu:e· enviudaría dos años má•s tarde, y 
que a Io·s cuatro volvería a contraer matrimonio con una 
mujer que le proporcionara los gooes de la paternidad a 
un anciano de S•etenta y seis años de edad. La asignación 
de su herencia era; pues, . un acto puro y 'SIÍmple, no su- · 
jeto a una condición que humanamente no po•día prever 
el testador. 

Collllo consecue-ncia del error de hecho estima el recu
n·ente que el Tribunal violó el artículo 1128 del Código 
Civil, por haberlo aplicad'o al ca's•o del ,pleito, no siendo 

·el caso de hacerlo, una vez que el testador no tuvo en 
mira suceso futuro e incierto de que hiciera depender la 
resolución de la institución de herederas que hizo en fa_ 
vor de su muj.er, la Ríos y ·la CabalJerio'. 

Y violó también, dice el autor del recurso, el artículo 
1127 de la misma obra, por haberlo aplicado indebida
mente al caso, des.de luégo que así ·el tenor literal de la 
misma cláusu:la 5~ del testamento de Flórez, CJorno· la ma_ 
nifiC'srl:a intención del mismo declarante en tal cláusula, 
concurren .a acr:editar que lo que él quiso hacer e hizo 
fue una institución de hérederas pura y simple. 

La Co-rte ·COnsidera que la cláusula 5~ del testamento 
de Frandsco Flórtez bien puede presta.rse a la interpre
tación que .e} r·ecurrente rle da, esto es, una advertencia 
hecha por el testador d:e que careciendo de herederos fo·r
ZJo'sos en d mmnento de disponer de 'SII.IS bienes, podía 
asignárselos librement;e a su esposa y a personas extra_ 
ñas; pero esta interprdación no excluy.e de modo· evi
dente, esto 'es, .sin que deje lugar a duda, Ja que },e dio el 
Tribunal, consi•srtente en que tal asignación fue hecha 
hajo la condición de que muriese 'el testador sin tener 
descendencia legítima durante el resto de su vida. 

E1l Tribunal conviene en que el sentido literal de Ia cláu_ 
sula n1o· corresponde enterament·e a la conclusión ·ex,pre_ 
sada en la sentencia; pero aplica :el artículo 1127 del Có
digo Civil, según el cual, para conncer la voluntad del 
testador debe estarse má•SI a la sustancia de las disposL 
dones que a lo Hteral de las palabras de que S'e haya ser
vi do. Y halla que la ·intención de Flór.ez fue instituir 
heredera a su mujer, y en su defecto a las señoras Caba;
llero y Ramos Ríos, a Clondición de que no tuviera de'S'
cendi.entes legítim01s, con e1l hecho de que cuando testó 
podía hacerlo libremente, y de consiguient·e no necesitaba 
expresar que no tenía des,cendi·ent,es. Es decir, arguye el 
Tribunal, si hubiera querido hacer una asignación pura 
y simple, le bastaba haber consignado: "instituyo como 
her·edera a mi es,posa, y ten su defecto, a Fulana y a Sula
na;" pero no dijo eso, ·sino que por no tener ascendientes 
,ni desc~mdientes legítimos, por esa razón disponía que 
su esposa fuese única y universal heredera. De -donde, 
sin lugar a duda, dioe el Tribunal, se deduce que al tener 
un hijo no habría dispuesil:o .}o mismo, ya que la falta de 
descendencia fue el motivo .o ,Ja causa que lo induj10 a 
testar así. Esa, concluye •el sentenciador, fue la parte sus
ümcial de la dis.posición testamentaria, y esa la intención 
dar a del que la hizo. 

Aha.ra bien: para que exista un error de hecho ·evidente 
t:n la i'nterpl'etación de una cláusula testamentaria, es 
pr·eciso que tal cláusula no pueda entenderse sino de una 
sola manera, que no haya probabilidad siquiera de que 
admita una interpretación -racional distinta; en otros tér
minos, que sea absurdo cua:lqui:er otro alcance que .se le 
dé a la última voluntad del t·estador. Evidente, según el 
Diccionario de la l·engua, equiv:J.h~ a cie:·to., claro, patente 

y sin la menor duda. 

Dentro del campo rest.ringido de la evidencia en que se 
mueve la Corte en lo tocante a los -errol'es de hech() en la 
apreciación de las pruebas, no puede so•stenerse que sea 
patentemente errónea la int<erpretación que el Tribunal 
le dio a la cláusula testamentaria de que se viene tratan
do; puedé admitir'S'e hasta que sea forzada esa interpreta
ción, pero en ninguna manera abs•oh.ita!J1•ente :equivocada, 
si se tienen en cuenta la fortaleza del testador, que en 
edad avanzada fue capaz de contraer s.egundas nupcias, 
y Jüs •deberes d~l padre, mucho más premiosos con su des
cendencia, si és.ta llega en una época en que sólo puede 
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ampararla con lo\SI bienes que quedan después de su 
muerte. 

No pudi·endo p11usperar 'la acusación por error de he
cho evidente, que es la bas•e del recurso, los reparos s'obre 
violación de le'y sustantiva, basadOis en la existencia de 
ese error, carecen también de fundamento. 

De la misma manera queda .en pie la parte abso~utoria 
de la sentencia en lo relativo a la acción de nulidad de la 
adjudicación hecha a la •s<eñ'o:ra "\\1 enceslaa Ortiz de Fió
vez en las causas mortuorias de Anacleta Reyes y Fran
cisco F.lórez, porque, como muy bien dice el Tribunal, tal 
nuJidad no apareoe de manifiestO' en 'el acta de partición 
ni ha sido pedida por quien tenga int•erés en la declara_ 
ción, una vez que a los demandantes se les ha d:e•s;cono
cido aquí el carácter de herederos, único, título que de
mostraría 1el interés para demandar la nulidad. 

Como •el recurso de ca•mción interpuesto por ·el apode_ 
rado de los demandados fue introducido para el caso de 
que fuera infinnada 1la sentencia, hUJelga considerarlo. 

En razón de lo •expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, admini,sltrando justicia en nombre de la 
República de Col,ombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de ]nfirmar, ·y no infirma, Ja sentencia 
que ha sido objeto del pr.es,ente recurso, proferida por el 
Tribunal Su,perior de Bucaramanga el diez y seis de julio 
de mil novecientos veintiséis. 

Sin costas, por ser ambas partes recurrentes. 
N otifíquese, cópiese, publique se esta sentencia en Ja 

Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal de 
'SU origen. 

TANCREDO NANNETTI-Juan N. Méndez-José Mi~ 
guel Arango-Manuel José Barón - Germán B. Jiménez. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

corr·espondiente al mes de mayo' de 1929. 

En Bogotá, a primero d.e junio de mil novecrentos vein.. 
· tinUJeve, se presentó ~n la Secretaría de la. Sala de Ca
sación en lo Criminal de Ia Corte Suprema de Justicia, 
el s·eñor Magistrado Presidente, doctor Enrique A. Be
cerra, con el obj,eto de practicar la vi's'ita corresp,ondiente 
al mes de mayo anterior, en los negocios d~ esta Sala. 

Existencia del mes anterior. . . . 
Entrados ·en el mes. . . . . . . . 

Total .. 
Estos negocios se hallan: 

Em poder del Procurador. . . . 
Abandonados por las partes .. 
En comisión .. 
En actuación. . . . . . 
Con proy.ecto. . . . . . 
Devuelto•SI a los Tribunales: . 
Al estudio .. 
Archivados. . . . 

.. 

Total.. ..... · ..... . 
De este to.ta·l se 9-eduoen 20 devueltos 

,Tribunal-es y 3 archivadus .. 

Quedan pendientes. . . . . . . 

8 
33 
15 
89 
24 

20 
6 
3 

--

181 
17 

198 

198 198 

a los. 
23 
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En el tiempo que compr·ende la visita se dictaron 22 
sentencias definitivas y 19 autos interlocutorios. 'Do
tal, 41. 

En el mismo mes los señor.es Magistrados presentaron 
pro·y·ed<os para registrar, así: el doctor Becerra, 15; el doc
tor Cárdenas, 14, y el doctor Trujillo Arroyo, 12. 

No hay demoras ·en .el despacho de los s·eñores Magis
trados ni en la Secretaría. 

Sin obs,ervación, el señor Magistrado Pvesidente dio por 
terminada la visita. 

El Presidente, ENRIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
Maximiliano Galvis R. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal - Bogotá, ocho de febrero de mil novecientos 
vefntiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arr·oyo). 

Vistos: 

En memorial de fecha trece de junio del año próx~mo 
pa~ado pide Ans·elmo Acuña r·evisión del proceso ·en que 
por S·entencia prof·erida el veintiocho de marzo de mil no
vecientos diez y seis por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, fue condenado en definitiva a la pena 
de veinte años de presidio y a las accesorias correspon
dientes, corno respo~sable del delito de asesinato perpe
trado en Celso · Bohórquez. Acompañó a su pedimento 
copia de .las sentencias condenatoria.s de primera y de se
gunda instancia, del auto de ,proceder, y dos declaracio-
nes de testigos. · 

Surtidos los trámites correspondientes, la Corte consi
deró necesario, antes de fallar, hacer uso de la facultad 
que le confi.ere el artículo 59 de la Ley 33 de 1909, y con 
fecha diez y ~·eis de septiembre último dictó un auto para 
mejor proveer, en cuyo cumplimiento S·e hizo venir ori
ginal el proceso s·eguido contra Acuña; se ratificaron las 
declaraciones de Anastasia Mojica y Aureliano R,odríguez, 
acompañadas, para fundar el r·ecurso; se tomaron decla
racion~s de vecinos honorables, sobre la f$1a de que go
zaran en la localidad los testigos· que presenta Acuña; y, 
en fin., los funcionarios ante qui·enes ·se hizo la ratifica
ción repreguntaron a los testigos conforme a lo ordenado 
eri. el auto para mejor proveer, 'y certificaron sobre su 
idoneidad para declarar. Así quedó tal providencia cum
plida en t·odas sus parles, y suficientemente claro el punt() 
.sobre el cual va a decidirse. 

Acuña funda su recurso en las causales 4~ y 5~ estable
cidas por el artículo P de la Ley 33 de 1909. 

El ordinal 59 del citado artículo dice: 

"Cuando después de una condenación llegue a produ
cirse o r·evelarse un hecho nuevo, o se presenten docu
mentos o comprobantes no conocidos a tiempo de los de
bates, capaces de establecer la inocencia o irresponsabL 
lidad del condenado, o cuando se pres·enten indicios gra
ves sobre esta inocencia . o irresponsabilidad." 

Estudiadas las declaraciones de Anastasia Mojica y Au-
, reliano Rodríguez, que en concepto del recurrente cons
tituyen el comprobante no conocido al tiempo de los de
bates, a que se refiere el ordinal transcrito, y poniéndolas 
en relación con lo que aparece del proceso seguido contr.'l 
Acuña, se descubr·e fácilmente que la dechnación de estos 
suj-etos es· una mera fantasía que no puede admitirse por 
los encargados de administrar justicia. Al folio 67. del 
cuaderno principal se lee la confesión que de su horrendo 
delito de asesinato hace el sindicado Anselmo Acuña, con
fesión ésta que amplía y ratifica en declaraciones poste-
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ti ores. Previo Jurado de acusación, fue llamado a juicio, 
y el de calificación, por unanimidad y perentoriamente, lo 
declaró responsable del delito de asesinato cometido en la 
persona de Celso Bohórquez, en circunstancias verdadera_ 
mente atroces. Las declaraciones de Moji ca y Rodríguez, 
referentes a hechos sucedidos hace trece años, sin negar 
que Acuña dio muerte a Bohórquez, pretenden acreditar 
circunstancias propias de la legítima defensa. A este res
pecto la ·corte ha dicho en sentencia de fecha doce de di-
ciembre de mil novecientos veinticinco: 

"Acerca de la causal quinta alegada, debe observarse 
que las circunstancias accidentales que los nuevos testL 
gos agregan a las que aparecen en el proceso como conco
lmitantes al hecho del homicidio ejecutado por Mozo en la 
persona de Medina o Silva, no constituyen en realidad un 
hecho nuevo capaz de establecer la inocencia o irrespon
sabilidad del condenado, ni menos prueban, indicialmente 
siquiera, esa inocencia o irresponsabilidad. Efectivamen
te: al referirse la ley a hechos nuevos, entiende la Corte 
que los tales deben seT de una naturaleza semejante a los 
que aquélla expresa en las causales primera y segunda; 
hechos reveladores con plena certeza de que ·el delito no 
fue cometido, y que la. responsabilidad que se atribuyó en 
el proceso constituye un flagrante error judicial; pero 
circunstancias como las que los testigos de"claran, tendien
tes más bien a demostrar la existencia de una razón ex
culpativa, no son los hechos nuevos a que la !l·ey se re_ 
fiere, porque esa razón exculpativa debió ser apreciada 
dentro de las instancias del juicio por los Jueces de hecho 
y de derecho, con el objet·o de determinar de modo- pre-i 
ciso la condición jurídica del enjuiciado; esa circunstan_ 
cia modificativa de la responsabilidad debió ser alegada 
por la defensa en la oportunidad legal correspondiente, 
pues si ella fuera materia básica del recurso de revisión, 
no habría sentencia condenatoria que no pudiera ser re_ 
visa.da, desde Iuégo que con posterioridad a ella bien pue
den obtenerse testimonios-como los aducidos aqui-que 
en alguna manera modifiquen los que se tuvieron en cuen_ 
ta para dictar el faUo primitivo. La ley ·se refier·e a hechos 
nuevos reveladores de inocencia o irresponsabilidad, mas 
no a circunstancias nuevas que modifiquen el hecho pri
mitivo, y que, como en el presente caso, tratan de colocar 
la actuación de Mozo en el caso de defensa legítima, ·Sin 
tenerse en cuen:ta que los testimonios aducidos en pro de 
los intereses del sentenciado los contra,pesan las declara
ciones del proceso que demuestran la responsabilidad de 
él en circunstancias diferentes. " 

Además, las declaraciones de vecinos honorables del 
domicilio de los testigos, y el certificado del Juez Munici
pal de La Vega, dicen poco de la buena fama de que tales 
testigos gozan, y por el contrario, no •Se les considera dig_ 
.nos de fe; y hay que convenir en que, por lo menos, son 
s·ospechosos. Pruebas que lleven al ánimo la convicción 
de la inoc·encia del sentenciado "o de su no culpabilidad, 
o siquiera indicios graves a ese respecto, son las que se 
r·equieren para que tenga cabida un recurso excepcional 
y extraordinario como el de que se trata, el cual va con_ 
tra la misma cosa juzgada. 

N o se halla, por lo mismo, fundada la causal que se 
alega y ha sido considerada en primer término; en cuan
to a la causal 4• del articulo 10. que se deja citado, no b.ay 
prueba alguna que tienda a establecerla. Ella tiene lugar, 
al tenor de la ley, "cuando se hayan producido documen_ 
tos u ·otras pruebas secretas que no se hubieren comuni
cado a los acusados o a sus defensores, y que a juicio de 
la Corte hayan podido determinar la condena<:ión de los 

acusados." No es, pues, fundada tam.poco esta segunda 
causal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Re..; 
pública y por autoridad de la ley, de acuerdo con el con_ 
cepto del señor Procurador, niega la revisión pedida. 

Notifíquese, cópiese," publíquese en la Gaceta Judicial, 
devuélvase el proceso original a la ·oficina de su proceden_ 
cía, y archívense las presentes diligencias. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique· A. Becerra-Maxirniliano GalviB R., Secretario 
en propi·edad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal - Bogotá, diciembre nueve de mil novecientos 
veintisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Po,r auto de fecha f.ebr·ero veinticinC!O" del presente año, 
se abrió causa criminal contra Manuel A. Salazar, por va
rios hechos delictuosos cometidos ·en su carácter de Ad
ministrador de Haci·enda Nacional de Manizales, durante 
el períod'o en que ·ejerció sus funciones, o sea desde el 
diez y siet·e de mayo de mi1l noveciento·s' veintitrés hasta 
el mes de septiembre de mil novecientos veinticinco. 

Habiéndose tramitado debidamente la causa, ha llega_ 
do el momento de pronunciar sentencia definitiva, y a 
ello ·s·e procede mediante las sigui·entes consideraci'ones: 

Tres cargos concr.etos se le formularon rul pno·cesado en 
la parte· motiva del auto de proceder, .Jos cuales se estu
diarán separadamente: 

Cargo lL 

Sobre est·e punto se dijo en el auto ·de proceder lo si
guiente: 

"Al verificar el arqueo de caja, en la f-echa indicada, 
s1e estableció que, ,debiendo existir ·en ella la cantidad de 
noventa mN doscientos veinticuatro pesos con veintitrés 

.centavos ($ 90,224-23), por concepto de traspaso de fon
dos, únicamente fue hallada la suma de sesenta y cinco 
mil diez "y ocho pe'S'OS con tr.einta y ·cuatro centavos 
í$ 65,018-34), faltando, por consiguiente, la cantidad de 
\'einticinco mil diO'scientos cinco pesos con ochenta y nue
\'e centavos ($ 25,205.\89), suma que pertenecía a giros 
cobrados a•l comercio de Manizales por derechos de im
portación, en el mes de agosto. Hasta el día onoe de sep
tiembre siguiente, y por cons.ecuencia de la visita que se 
le estaba practicando, el Adminis-trador de Hacienda, s-e
ñor Manuel A. Salazar, entregó al Cajero una lista de 
órdenes tel·egráficas que correspondían precisamente a la 
cantidad que hacía falta por consignar, sumas que él ha
bía recibido, que no habían -entrado a la caja, y con las 
cua1les completó la cantidad que hacía falta, o sea la de 
veinticinco mil doscientos cinco pesos con ochenta y nue
ve centavos ($ 25,205~89), ingreso que verificó de la si
~uiente manera: .... " 

Si· el auto de proceder se hubiera hasado ·en este solo 
cargo, -la abs,o-Iución del procesado se habría impuesto, por 
deficiencia de :Pruebas completas en lo que a él se refiere 
para condenar, pues no aparecen establecidas· con claridad 
las f.echas ·en que el señor Sa,lazar hubiera recibido. esos 
veinticinco mil doscientos cinco pesos con ochenta y nue
ve centavos ($ 25,205 ... :S9), ya que ·en la mencionada acta 
de vü>ita en que se le· dedujo ese cargo·, se encuentra una 
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contradicción, comó lo anotó con mucha razón la dden. 
sa, pues pr~mero se dice en esa diligencia que la suma 
correspondía a una lista de órdenes· telegráficas "cobra. 
das con anterioridad a agosto," y luégo s-e dice que ella 
eorresponde a "giros cobrados a'I comercio ·en ·el mes de 
agosto último." Ante esta contradicción, y cuando ade
más, -el funci·onario visitador no adujo ni analizó, con la 
necesaria discriminación, los comprobantes sobre la pro. 
cedencia de es,o·s giros, es difícil deducir si en realidad 
debía o nó tener en caja esos fondos desde los1 comienzos 
de la visita. 

Contribuye a desvanecer la responsabilidad pena·l que 
_por este aspecto se le dedujo en el auto de prooeder, la 
consideración muy importante de que antes de' concluirse 
la visita, Sal azar entregó la suma de- que se viene ha
blando. 

Cargo H. 

En relación con este cargo se dice en el auto de proce
der lo siguiente: 

"¿El señor Salazar retenía en 'SU poder los fondos que 
recaudaba, ·en espera, como ,}lo• dice, de la llegada· de -las 
facturas que debían enviarle los Administrador-es de 
Aduana? 

"La investigación vino a establecer -el verdadero objeto 
que pers,eguía el señor Sa.lazar al adoptar esa conducta, 
la cua'l fue analizada no solamente por lo que ·s.e refiere 
al dinero que debía tener en caja en la fecha de la visita, 
sino también, y muy principalment•e, ·en ·sus procedimien. 
tos anteriores, en r-elación con la ,misma cue1stión. 

"El señor Salazar percibía el valor de los impuestos, y 
como co,sa. ,prropia, los cons,ignaba en los Bancos de M a:.. 
nizaf.es, con .la mayor tranquilidad, no en la cuenta oficial 
de la Admi-nistración de Hacienda, .sino en una particula-r 
que se movía con aquellos dineros. 

"¿Era un simp·le descuido y una simple falta de orden 
lo que lo movía a proceder así? 

"El proce'SIO trae la explicación. El señor Salazar, al 
formar esa cuenta particular, con fondos. nacionales, re
cibía de los Bancos un. inter~s privilegiado, del cual se 
aprovechaba con la libertad del que si·endo dueño de una 
cosa dispone también de sus frutos. 

"Los Bancos necesitaban estimular al señor Salazar en 
la formación de su cuenta particular, y así, mientras que 
por lo,s dineros que llegaban a consigna-rse en la cuenta 
oficial reconocían intereses sobre ·saldo mínimo mensual, 
a la primera se le reconocían sobre ~saldci mínimo diario, 
y al ,paso que ~en la cuenta oficial el monto, del interés era 
del dios por ciento anual, el que le reconocían al señor 
Salazar era del cuatro y seis por- ciento anual. Por eso se 
ha dicho que esos intereses -eran privilegiado,s. 

"De ahí lo importante para el 1s1eñor Sa-lazar, de que la 
cuantía de su cuenta bancaria fuera lo más crecida, y 
también que permaneciera sin disminución el mayor 
tiempo posible. 

"El señ,or Enrique Marroquín, uno de los Visitadores 
Fiscales, nombrado por el Ministerio de Hacienda para 
practicar visita en la Administración de Hacienda de Ma
nizales, persona técnica 'en asunto de- fiis•ca•lización y exa
lnen de cuentas, expone lo siguiente en relación con el 
punto anterior, y después de un exa~en cuidadoso de los 
respectivos libros y ;]ocumentos: 

'A solicitud del .Auditor señor Pacífico Gutiérrez, el 
Banco de Caldas sumini,sil:ró los extractos de cuentas que 
.en aquella entidad se llevaban por soHcitud del señor Sa
lazar. Como consta de dichos extractos, el referido señor 
Salazar se hizo abrir una cuenta denominada 'Adminis-

tración de Hacienda Nacional,' y otra 'Manuel A. Sa. 
-lazar, Hacienda,' a la cual se l·e suprimió ;posteriormente 
la última pa1Iabra, como lo observará usted en adelante. 
De esta,s· cuentas me ocuparé por ·separado, a fin de de
mostrar que amba-s se movían con fondos del Erario Pú
blico, y que la separación establecida po,r el responsable 
señor Sa.Jazar no obedeció ·sino al propós·ito, hecho efec
tivo, .de obtener en su provecho personal utilidades des. 
de todo punto de vista ilícitas•. 

'La cuenta denominada 'Administración de Hacienda' 
se beneficiaba generalmente con los va;l;or·es que por con
cepto de rentas, .traspaso de fondos de las oficinas de Co
rreos 'y Tdégrafos, remesas de subalternos y otros ingre. 
sos que al igual de éstos eran recibidos ,por el Cajero se. 1 

ñor Manuel Salazar Z. Aparte de estas entradas -recibía 
las de giros que a cargo de .su cuenta particular hacía el 
señor Salazar cuando incorporaba las facturas de tras
pa~o d·e fondos de las aduanas, cqmo se explicará más . 
adelante.' 

-'Des'Pués de detallar el anterior_ informe, los intereses 
pagados por el Banco de Caldas por concepto de .Ja cuenta 
oficial denominada 'Administración de Haci-enda Nacio. 
nal,' que ascendieron a la suma de $. 409.29, que sí fue
ron inco-rporados en sus cuentas por el ·señor Salazar, con
tinúa a-sí: 

" ... Cuentas 'Manuel Salazar, Hacienda' y 'Manuel A. 
Salazar.' Como consta de los extractos del Banco de CaL 
,das, e1sta·s cuentas fueron abiertas con el carácter de par. 
ticular, por orden del señor Salazar. La primera empezó 
a figurar desde mayo veintidós de mil novecientos vein
·titrés, con la consignación de $ 26,987 .84, hecha baj01 re
cibo númer·o 83113, hasta septiembre doce del mismo año, 
que fue cancelada con cheque número 10 de esa fecha, 
por la cantidad de $ 144,216.671, saldo a favo.r que ,pasó 
en mi1srmo doce de septiembr-e del año mencionado, a la 
nueva cuenta titulada 'Manuel A. Sa1lazar,' abierta con 
la consignación de $ 144,216~67, hecha bajo recibo núme
ro 59542. De manera que Ia segunda de las cuentas a que 
vengo refi-riéndome no era más que una continuación de 
la primera, de donde se· tomó el saldo a favor para pa. 
sado a la que sin el nombre 'Hacienda' empezó a fun
cionar· de doce de septiembre en adelante. 

"Estas dos cuentas, lo mismo. que la titulada 'Admi
nistración de Hacienda· Naciona1l,' 1s1e s•ostuvieron y bene. 
ficiaron con dineros del Tesoro Público, como me pro:.. 
pongo demostrado con el siguiente análisis: 

"Si se toma el libro de caja que aco.mpaño, distinguido 
con el número IV, .se bailará que éste era un borrador de 
las cuentas que con el carácter de particular se hizoo abrir 
el señor Salazar en 1los BancaSI .de Manizales. Para com
probar esto, basta la relación de cantidades que según ese 
libro aparecen consignadas en el Banco de Caldas, y com. 
pararlas con. las consignaciones que aparecen en los ex. 
tractos de dicho Banco, las. cuales se hallan de conformL 
dad en un todo. Como demostración -de esto, me permit•c 
citar únicamente las consignaciones de- s-eis, siete, diez, 
doce, catorce y diez y seis .de junio de mil no·vecientm 
veinticuatro, por las cantidades de· $ ·12,730.81, $ 2,160.56 
$ 2,726-36, $ 1,566-56, $ 5,637, $ 7,618.83, y $ 6,315~55, 

que corr.esponden a las consignaciones que en el extract.c 
del Banco aparecen hechas en las mismas fechas, p01 
iguales cantidades y bajo recibos números 59783, 59784 
85, 86, 87, 88 y 89. 

"Y al ·estudiar el movimiento detallad•o del citado libre 
·de caja se hallará igualmente que todas 1las partidas ~ 

<¡Ue !_la~~ ref~r~!lc~a ~~ p~rra.fo a.nteri-or .s-~ f.o!~!lbª·!! ~oi; 



i76 GACETA JUDICIAL 

Iws consignaciones que los comerciantes hacian en v·irtud 
de giros de aduanas, sumas que, como queda dem'ostrado, 
en Iugar de llevarlas a la cuenta oficial de la 'Adminis
tración de Hacienda,' se consignaban en ·la particular del 
señoc Sal azar. Para demostración de esto, basta con sólo 
comparar la1s: consignaciones que aparecen r.egistradas en 
el Ebro diario de aduanas, y ver si conesponden con las 
anotadas en el libro de caja del señor Salazar. Para orien
tación de usted, me permito citar únicamente las partidas 
de $ 85-45 y ~ 44-02, de Aduana de Cartagena, de seis y 
nueve de junio de mil novecientos veinticuatro; de recL 
bos números 302 y 321; de manifiestos números 8 y 34, va
pores Amassia y Metapán, respectivamente; y las de 

. $ 589_89; $ 98_55, $ 236-10, $ 482~28 y $ 50-27, de Ba
rranquÍ.Jia, del siete del nü.smo mes, correspondiente a 
recibos números 316, 311, 318, 313, 314 y 312, de manifies
t-os números 68, 7, 70, 118, 53 y 82; vapores Flenche, Ca_ 
nadáj, Flenche, Assian, Crissen y Studente. 

"Pero 1s[ el anter.ior análisis no es suficiente para de ... 
mostrar que la cuenta particular del señor Salaza·r se mo
vió con f·ondos de la Nación, ruego a usted fijar la aten_ 
ción en ·los siguientes giros que 'con cargo a esta cuenta 
aparecen bajo cheques números 20, 25, 31, 30, 34, 38 y 41, 
de ·octubre once y v·eintiséis, noviembre diez y siete, quin
ce y treinta, 'y diciembr·e cinco y quince de mil novecien
tos veintitrés1, por .Jas cantidades de $ 39, 77L60, $ 10,254-78, 
$ 10,11L05, $ 37,460-09, $ 10,492-72, $ 25,047-75, y 
$ 7,063-51, res,peotivamente, a fin de que obs·erve que so~ 
las mismas cantidades que apa•recen abonadas a la cuen
ta oficial de la 'Administración de Hacienda Nacional,' en 
las mismas fechas 'y baJo recibos números 39960, 73187, 
'79904, 799581,, 72053, 72821 y 49785. Y aun cuando con
sidero de má1s nuevos argumentos, deseoso de compro_ 
bario hasta la saciedad, quiero, para .finalizar este análL 
sis, agregar a los giros que he citado, a cargo de .Ja cuen
ta particular del señor Salazar, el que por la cantidad de 
$ 20,064-05, para no citar más, aparece en mayo primero 
de mil n:o·veoientos veinticuatro, bajo cheque número 45, 
que precisamente corresponde a la consignación que por 
igual cantidad se llevó en la misma fecha, y bajo recibo 
número 41885, a la cuenta oficial de 'Administración de 
Hacienda Naciona•l,' y al total de lo1s ·recaudOts hechos en 
el mes de abril del mismo año, en virtud de gkos de las 
aduanas, como consta del registro· diario de tales giros, lo 
cual puede usted comprobarlo con sólo una rápida com
paración. 

"Por todü lo expuesto, los Visitadores consideramos que 
.la's sumas reconocidas por el Banco de Cwldas en concep
to de intereses y como abono a las cuentas particulares 
del seño·r Salazar, deben ser reintegradas por dicho señor 
al Tesoro Nacional, por haber sido ·el único beneficiado 
con ellas, a pesar de pertenecer los fondos que las produ:. 
cían al Erario Público." 

Detalla después los interes·es que ese mismo Banco 
le abonó al sindicado, Salazar por los saldos de su cuen
ta particular, formada con los fondos públicos que per
cibía en .su carácter expresado, intereses que ascienden a 
la suma de $ 17, 79L45, y agrega: 

" ... Como aparece de la r·elación anterior, ·el total de 
$ 17, 79L45 ·co·rrespo.nde a los! intereses reconocidos por 
el Banco de Calda·s desde mayo veintidós de mil nove
cientos veintitrés hasta junio treinta de mil novecientos 
''einticinco, por conce,pto de los dinero•s que se movían en 
la cuenta particular que e.I señor Salazar, faltando a su 
p~ber, se ~izo abrir :en el referido Banco. 

"Es verdaderamente sorprendente la diferencia que 1se 
·observa entre 1la cantidad abonada o reconocida como in~ 
ter:eses a la cuenta oficial y la que aparece, por igual con
cepto, a favor de la particular del señor Salazar, como 
también la .forma de Uquidación de cada uno de ellos. 

"N o considero por demá's advertir a usted que en la 
cuenta particular del señor Swlazar, como se observa en 
los extractos respectivos, apareoen giros de consideración · 
a ·favor de entidades bancarias y de particulares, que con
sidero conveni·ente s·e examinaran con más detenimiento, 
a fin de poder aclarar si los fondos nacionales se distra
jeron .en otra forma distinta. Igualmente quiero adver
tir que por falta de los extractos correspondientes, no SU

ministrados por el Banco del Ruiz, por falta de autoriza_ 
ción del seño:r Salazar, fue imposible conocer la cuantía 
de los intereses reconocidos por esta entidad, lo que creo 
puede llevar a cabo el señor Contralor General de la He
pública, si, como lo espero, se considera necesario." 

Antes de estudiar este punto se impone el examen de 
· las facultades 'legales que tengan los Visitadores de Ha. 
. cienda en relación con esta clase de investigaciones, y 
principalmente el valor legal que tengan las visitas, exá
menes de .Jibros, papeles, etc., y los informes que corn 
.motivo de esos exámenes suministren a la autoridad. 

Tanto el señor vocero del acusado como su defensür 
sostuvieron en la audiencia que esa clase de empleado·s 
no tienen ni pueden tener el carácter de funcionarios de 
instrucción, porque no aparecen enumerados como tales 
en el Código Judicial, ni está bien que esos empleados del 
ramo administrativo eJerzan funciones de investigadores, 
porque eso no cuadra bien dentro de nuestra actual or
ganización. 

Sin embargo, contra la Opinión ·y el concepto de tan 
distinguidos defensores,. está lo que dispone el artículo 
21 de la Ley 36 de 1918, que en su primer inciso dioe lo 
siguiente: 

"Cuando un Visitador de oficinas de Hacienda 'O la pri-
. mera autoridad política del lugar descubra que se ha co
metid·o o se está cometiendo algún fraude en el manejo 
de los caudales públicos, procederán reservadamente a 
investiga.r 1los hechos como funcionarios de instrucción, 
suspenderán y reducirán a prisión a los que aparezcan 
sindicados, lo mismo que a los cómplices y auxiliadores; 
y 1si no fuere posible el reintegro inmediato de las sumas 
defraudadas, decreta-rán ·el embargo preventivo d:e los 
bienes raíces y semovientes que pudieren t·ener aquéllos, 
para lo cual se dará aviso telegráfico. a •las. autoridades y 
Registrador·es respectivos." 

La anterior dispoSiición está vigente, afirmación que se 
hace porque no hay disposición posterior que la derogue, 
ni ·expresa ni tácitamente; la Ley que reglamentó la Con
tra.loría derogó otras d·ispos~ciones, menos ésta. 

Los Visitadores de Hacienda, y ·en ese carácter actua
ron 1los señor·es Marroquín y Ruiz Rivas, "procederán re_ 
servadamente a investiga1· los hechos como funci:onarios 
de instrucción," dice .el artículo transcrito; de 'SUerte que 
no puede darse una más amplia autorización para inves
tigar, y así tenía y ;tiene que suceder, pues si, además, 
pueden suspender al empleado d·e manejo y r·educirlo a 
prisión, era necesario que tuvieran la facultad de· prac.. 
ticar y establecer las prueba•SI justificativas de esta última 
medida, la más grave que se toma en una investigación. 

La facultad de que trata esta dis,posición es muy con
veniente, en guarda de lo·s intereses sociales, porque los 
Visitadores de Hacienda ¡g,on 1los que está!} en mejor ca.. 
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pacidad de dar comienzo a esa clase de investigaciones, 
por' sus conocimientos especiales en materia de contabi
lidad y fiscalización, que l·es permiten descubr·ir con fa
cilidad los desfalcos, facilidad y medios que no tienen o 
no poseen de ordinario los funcionarios de instrucción de 
carácter permanente. 

Lo indispensable es que esa clase de empleados tengan, 
ademá·s', los conücimientos necesarios, aquellos que no 
pueden, que no deben ignorar los funcionarios de instruc
ciónl, con el fin de evitar desaciertos, atropell'01S y arbitra
riedades. 

Es necesario estudiar ahora si, como lo diCe la defensa, 
no existe la plena demostración de este cargo, ni .en lo 
que ·s·e refiere a1l cuerpo del delito ni en lo que se refie_ 
re a la responsahiHdad. · 

Respecto de este cargo sostuvo la defensa que antes de 
la inspección ocular que ,practicó el Magistrado sustan
ciador "no existía en d expediente prueba plena del cuer
po del delito contra la Hacienda Pública," deducción que . 
hace principalmente de lo que se consignó en e11 auto de 
fecha veintisiete de mayo de mil novecientos v,eintiséis, 
cuando se dijo: "Después de un estudio minucioso del 
expediep.tte, se concluye que Ia diligencia importante que 
f.aita por practicar es el .examen de los comprobantes .en 
los cuales ·sre basa el informe de'l Vis·itador S·eñor Ma_ 
rroquin," y agrega el señor defensor: "Tenemos, pues, 
que es un hecho indubitable: primero, que el señor Ma
gistrado sustanciador, antes de· practicada la inspección 
ocular, no ordenó la detención del sindicado, sino que 
lo dejó· en .Jibertad; y segundo, que d mismo Magi,strado 
no procedió al tllamamie.nto a juicio ant('s de esa inspec.,. 
ción. 

"Ahma bien: es así que si el cuerpo del delito· contra .Ja 
Hacienda· Pitblica hubiese estado demostrado ·plenamen
te, el señor Magistrado habría ordenado la detención del 
sindicado y la Sala habría dictado enjuiciamiento, luego 
antes de esa inspección el cuerpo del delito contra la .Ha
cienda Pública no es,taba probado plenamente." 

Cuando el expediente llegó a la Corte, ya el funcionario 
.instructor, Juez 3º del Circuito ,(lje· Manizales, Ue había 
concedido ·excarcelación, benéficio que ·le concedió aun 
después de conocer el informe del S·eñor Marroquín; ba
sándose en que ese informe estaba "de~nudo· de los com~ 
prohantes r,espectivos;'' los cuales .pidió al Ministerio de 
Hacienda, originales o en copia, a lo cual contestó este 
Despacho así: 

" ... Como la referida documentación vendrá a ·hacer 
parte del correspondiente juicio de cuentas que la Con
h·aloría adelanta contra el responsable señoi: Salazar, y 
debido a lo ·extensa y detallada de ella se hace imposible 
para esta Oficina 1la expedición de una copia por lo vo
luminoso de tao! documentación, que casi la constitu·ye 
un archivo de varios añns, parece. que .Jo más indicado 
sería que usted di·spusi·era· que por medio de una comi•sión 
se practique una inspección ocular· sobre los referidos do
cumentos, para así so,Jucionar de ·la meJor manera los in
,convenientes que le anoto y poder llega.r al resultado o 
fines. que usted per·sdgue. '' 

En virtud del ant·erior oficio, el Juez mencionado dictó 
el siguie~üe auto: 

" ... En atención a que los comprobantes pedidos por 
este Despacho al Mini.st.erio de Hacienda, po·r ofioio nú
.mero 44 de diez de marzo postr·ero, cuya copia se regis
tra a folios 4Gl de los autos, no ha sido po·sible hacerlos 
'llegar a ellos, como se ve del oficio nú111er.o .. 3137-A,. de 

veinti-séis· del mismo mes, y en atención también a que· la · 
falta de tales comprobantes ha demorado en forma nota.., 
ble el perfeccionamiento del sumario, se dispone pasar 
éste al Tribunal Superior .para los. fines a que haya 
lugar." 

En virtud del auto anterior, el Tribunal de Manizales 
se 'limitó a env.iar el ·expediente a la Corte. 

Ante esta situación, el ·Magistrado sustanciador consL 
déró lo más prudente practicar de preferencia la diJ.igen
cia de exánien de los elementos que habían servido de 
base a1l V~s~tador Marroquín para rendir su informe, di~ 
ligencia hasta Cierto punto ·o·rdenada por el Juez del Cir~ 
cuita, como acaba de vers·e, antes de .revocar la excarce
lación que ese funcionario había concedido al señor Sa
lazar. 

· Bien hub\era .Podido ese Magistrado revocar el benefL 
cio de excarcelaCión antes de llevar a c.abo la tnspección 
ocular, porque desde entonces, por lo menos respecto de~ 
cargo que se está anatlizando en este capítulo de Ia S~en-1 
te.ncia, existían los eleme11tos necesarios para tomar esa 
medida, como ahora ·se verá; mas si así no lo hizo, fue 
porque c-onsideró que era má's conveniente aplazar ~sa d~, 
terminación hasta des•pués de·la inspección ocular, con el 
fin de que el señor Salazar pudiera libremente tomar par., 
té en esa diligencia y aun consultar previamente los .pa
peles, documentos y libros que debían ser materia de la 
inspección, lo que. se ha,bría en la práctica impedido si se 
reduce inmediatamente a prisión al señor Salazar, y en..;. 
t·onces 'S•e hu~iera alegado, y con :mucha ·ra.zón, que el sin
dicado no había podido presentar e indicar en esa dili
gencia los 'doc~mentos justificativos de su conducta, por
que no se le habían facilitado los medios para hacerlo .. 

Pero en cambi·o sí se dispuso, antes de la práctica de ·la 
inspección ocular, que el 's•indicado se pr.esentara diaria
mente en la Corte, 1p.edida que tuvo por objeto impeqir 
que pudiera burlarse la o.rden de prisión que más tarde 
vino a darse. . 

Entre ·otros documentos muy importantes existían en el 
expediente, antes de llevarse a cabo la inspección ocular 
ordenada ,por el Magistrado sustanciador, los extracto.s de 
las cuentas que el señor Sa.Jazar tuvo en los . Bancos· del 
Ruiz y Caldas, de Manizales, folios 360 a 371 del cuader
no número 19 , ·y 192 a 195 del cuaderno número· 29

; y l() 
que es más importante, figuran las inspecci-ones oculares 
practicadas por el funcionario de instrucción-Juez 39 del 
Circuito de Manizales-en los mencionados Ban¡;os, .ins.,. 
pecciones oculares que establecieron cómo el ·s·eñor Sala_ 
zar vino a formar una cuenta que denominó "Manuel Sa,.. 
lazar___:Hacienda," y: .Juégo simplemente "Manuel A. Sa_ 
lazar;" las cuales ·formó, movió y manejó con fondo~. 

nacionales, procedimiento. que le permitió 1aprov•echar.,. 
S'l' de lo·s intereses que ·esos Bancos .}e reconocieron por 
el movimiento de esas cuentas. 

De esas inspecciones oculares es conveniente réprodu.:. 
~ir aquí lo siguiente: 

"(Inspección en el Banco de Caldas). 

"Se hace constar: 

"P Que la cuenta 'Administración de Ha'cienda Nacional' 
empezó el dí~ treii,lta y uno de julio de mil noveci'entos 
veintit,rÚ, con un sa.Jdo de $ 5,000, y que la misma cueri_ 
ta Uene hoy un saldo de $ 42_35. 

"29 Que la cuenta ·.~Manuel Salaz'ar-Hacienda' empez(> 
el veintidós d~ mayo de .mil novecien.to~ veintitrés, con 
un ~aldo .. d~ $ 2(),~~7-~4, y ter:minó ·t:l. do,ce. de s·eptiemh.r~. 
del mi•smo año . 

'. ' • j _; 1 ; •. -~- ~ 
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"39 ·Qu.e la cuenta 'Manuel A. Salazar' empezó el día 
d'o·ce de ·s·e;pti'embre de mil noveoientos veintitrés, con un 
sai'do de $ 144,216-67, y tiene hoy un saldo de $ 13J)3. 

"49 Que b cúenta 'Ma·iluel A. Salazar' vino a sustituir 
a la 'Manuel A. Salazar-Haci•enda.' 

'\59 Que en la cuenta 'Administración dre Hacienda Na
cional' se abonaron intereses a la rata del dos por ciento 
a"nual sobr.e saldo mínimo mensual; y 

"69 Que a :Manuel A. Salazar se le abonó en sus cuentas 
· particular.es el seis por ciento anual sobre saldo diar.io, 
desde que empezaron hasta el día .treinta y uno de diciem.:. 
bre de mil novecientos veinticuatr-o; y ·de ahí en adelante 
hasta hoy, -el cuatro po·r dento anual sobr·e sa.ldo mínL 
m o m'ell!srual." 

"(Inspección en el Banco del Ruiz). 

'''La cuenta 'Admihistración de Hadeilda Nacional' 
pr'incipió el diez y siete de :m:a·yo de mH rtovecient0s vein
titrés, ·con un saldo de $ 6,509-38, en depósito disp·onible 
a la ra!ta del seis por ciento anual, y se l·e liquidó el vein
titrés d!e los mismos mes 'y año, con la 'suma de $ 22,057. 
t:a rala 'dei seis p·or Ciento se abonó sobre saldó mínimo 
diario. 

"El veintidós 'de mayo del propio afi:o de mil novecien
tos veintitrés s•e abrió la cuenta 'Manuel A. Salazar-Ha.:. 
cie"nda,'' oon un s'aldo de $ 23,267.:50, en d'epÓsito disponL 
ble y a la rata del do'Sl por ciento anual sobre saldo míhL 
mo di'a'rio, terminando dicha cuenta el catorce de s.é;ptiém.:. 

· bte del mi'sino añó, con la si.lma de $ 65,0'0ú, 
"El 'catorce de ·septiembre de mi·l novecientos veintitrés; 

el sald<> de $ 65;ooo oon que terminó la cuenta 'Manuel 
Sahizar-Hacienda,' pa'só a la cúenta 'Manuel A. Sala.zar,' 
como dep'ósito á té'rmi'no. Por está cuenta se pagaba e.l 
seis 'por ciento anual, y 'no existe dato de la fecha de su 
liquidación ·por haberse quemado los libros qU:e lo con.:. 
teniart; p'ero seg'tm informan los empleados del Banco, sí 
e's:taba ya cancel'ada esa cue"nta·. 

"En la misma fecha del catorce de s·eptiembre de mil 
úoveCientos veintitrés, en que sé abrió ·la cuenta dé de
pósitó a término d1cha; s·e abrió nuevamente ·la cuenta 
de 'Administración de Hacienda Nacional' con un .saldo 
de $ · 4,24K~5, cuenta ·que 1sdguió con sólo 1las siguientes 
interrupciones·: ·del catói'cé ·de febrero al diez y seis ·de 
abril; del diez "y ocho al veinte de abril, y tlel veintidós al 
veintiocho de mayo, todo de mil nov-ecientos veinticinco, 
y el saldo el once de s·eptiembte último era ·de $ 2"8,951':.23, 
siendo hoy de $ 35,902-58. En esta cuenta se pagaba el 
interés del cuatro por ciento anual sobre saldo mínimo 
mensual. 

"También hu:bo una cuenta de depósito disponible, lla~ 
inada 'Manuel A. Salazar,' que se abrió ei 'S~·ete de enero 
dé 'mil nóvedé'Iitos veinticinco, con valor desde el treinta 
y U:no de diciembre de mil novedentos veinticuatro, y con 
un 1s:aldo de $ 84,800, al seis ;por Ciento anual, sobre saldo 
mínimo" diario. Esta cuenta duró hasta el quince del mis
mo mes de enero, en que se giró el saldo .total, quedando 
así terminada· esa cuenta." 

Respecto del pago de interes•es que por las cuentas "Ma
r,uel Salazar-lfa<_:iensfa" y "Manuel A. Sal azar" le hi
cieron al sefiot Salazar, y que ésté no incorporó •en sus 
cuen:tas, ni hasta la fecha ha dado razón de eHns, existen 
los extra'ctos respectivo•il exp~didos ,por. los Bancos men~ 
cionados, estudiados y analizados pdméi:o por el Visita
dor Marroquín y luég·o por la Conttruloría ie'n 'el aviso adL 
cioilal de observaciones, de fecha }uHó v·eintinueve de mil 
iloveeieiltos 'veintiséis, 'y ·qne se ertcuéntra q folios 84 y 
IS'isuientes del cuaderno número 59 .. 

De los anteriores documentos se desprende con toda 
claridad lo siguiente: que el s·eñor Salazar abrió en los 
mencionados Bancos una cuenta denominada "Manue~ 
Salazar-Hacienda"; que luégo extinguió esa cuenta, y los 
saldos que en ella tenía fueron pasado's' en ambos Ban
cos a una cuenta particular que denominó "Manuel A. 
Salazal:i," sin que hubiera hecho abo-no alguno a la cuen
ta oficial; que examinando principalmente el movimiento 
de la cuenta bancaria del Banco de Caldas, se observa que 
el señor Salazar giraba sumas considerables contra su 
cuenta particular y a favor de la cuenta oficial, lo que 
v·erificaba cuando se veía en la necesidad de efectuar pa_ 
·gos ,por IS•ervici'o-s públicos. 

·Todos e·sos documentos, y principalmente las inspec
ciones oculares llevadas a cabo por el funcionario de ins
trucción-Juez 3• del Circuito de Marri~ales,-tienen el ca
rácter :de .plena prueba del cuerpo del delito y de la i:es
po-nsabilidad del sigui·ente hecho, sobre el cual se volve
rá má1s adelante, pues la defensa sostuvo que aun admL 
tiendo la comprobación de ese hecho, él no puede tener 
ni tiene 'carácter delictuoso: 

Que el señor Salazar:, ·en su carácter de Administrador 
de Hacienda de Manizales, Hevaba los fondos que recau
daba a cuentas particulares que abrió en los Bancos lll!en
Cionados; que por esas cuentas o depósitos' le reconocí e:.. 
ron unos inter·eses que el señor Salazar se apropió, como 
si fueran fruto dé dineros de su pro,piedad particular., 

·Puede suceder que se sindique a una misma per,s10na 
d'e 'la sustracción de determinada suma de dinero, de jo_ 
yas y docúmentos dé crédito, y puede suceder que en un 
fuofue'Iito ·dado la investigación se encuentre más o menos 
completa r.especto de uno de los cargos, .p·ero no respecto 
de los demás; entonces lo indicado no es apresurarse a 
di'cfa:r auto ·d.e pro·ceder respecto del cargo comprobado, 
sino que lo acons·ejado y lo que mandan la conveniencia 
y Ia le-y, es perfeccionar ha,srta donde sea posible la in_ 
v'éstigaeión i:-és;pe'cto de los otros cargos, con el fin de evL 
tar la formación de distintos procesos, sistema que trae
ría enormes dificultades, y que por otra parte nuestras 
leyes proce•s,a.Jes rechazan., 

Así se explica porqué al decre.tarse la inspección ocular, 
tal me·dida no' quiso signif.icar que estaba sin demostrar 
hasta ·entonces cuerpo de delito alguno; y queda explica
d•o también, cómo' a pesar de existir esta comprobación, 
desde entonces·, medidas elementales de prndencia aconse_ 
jaban reservar la revocatoria de la excarcelación para una 
mejo·r oportunidad. 

Es necesario estudiar, por otra parte, el valor legal y 
el alcance- que :tenga el informe rendido ,por el Visitador 
Marroquín, en lo que se r,efiere al cargo que se viene exa_ 
minando, para saber si ~1 se basa e'n si•mpleSJ conclusio_ 
nes de su entendimiento, como lo anota la defensa, o si 
por el contrario está respaldado por documentos varios, 
observados y analizados por él. 

E·s' necesario transcribir la parte del informe en lo que 
se refiere a esta cuestión: 

"Cuentas ''Manuel Sálazar-Hacienda' y 'Manuel A. Sa.q 
lazar.' 

''Como consta de .los extractos del Banco de Caldas, es
tas cuentas fueron abiertas con el carácter de particular, 
por ·orden del señor Salazar. La primera empezó a figu_ 
·r·ar desde mayo veintidós de mil novecientos veintitrés, 
con la comdgnación de $ 26,987-84, hecha bajo recibo nú
ri1e'ro 83113, -hasta septiembre doce del mismo año, que 
'fue canee'l.adá ·con cheque número 10, de esa fecha, por la 
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cantidad de $ 144,216-67, sal:d·o a favor que pasó en mismo 
doce de s.eptiembre del año mencionado a la nueva crien... 
ta titulada 'Manuel A. Sal azar,' abierta con la consigna
ción de $ 144,216-67, hecha bajo recibo número 59542. De 
manera que la segunda de ·las cuentas a que me vengo 
refiriendo no era más que una continuación de la prime~ 
ra, de donde se tomó el saldo a. favor para pasarlo a la 
que sin el nombre 'Hacienda' em,pezó a funcionar de doce 
de ·~1eptiembr.e en adelante. 

"Estas dos cuentas, lo inismo que la titulada 'Adminis
tración de Hacienda Nacio-nal,' se sostuvieron y b.enefL 
ciar·on con fondos del Tesoro Público, como me propongo 
demostrarlo con el siguiente aná!lisi's': 

"Si se toma el ·libro de caja que acompaiio, distinguido 
con el número IV, se hallará que éste era un borrador de 
las cuentas que con el carácter de particular se hizo abrir 
el señor Salazar en ·los Bancos de Manizales. Para cmn
probar e•srto hasta tomar la relación de cantidades que sé
gím ese libro aparecen consignadas en el Banco de Caldas, 
y compararlas con las consignaciones que aparecen en 

. los extractos de dicho Banco, las cua:les s.e hallan de con
formidad en un todo. Como demostración de esto me 
permito citar únicamente las cons1ignaciones de seis, sie
te, diez, d·oce, catorce y diez y seis de junio de mi'l nove
cientos veinticuatro, por las' cantidades de $ 12,730-81, 
$ 2,160_56, $ 2,72fL36, $ 1!,566~56, $ 5,637, $ 7,618-73 y 

$ 6,315_55, que corresponden a las consignaciones que en 
el extracto del Banco aparecen hechas en las mismas fe
chas, por iguales cantidades y bajo recibos números 59783, 
84, 85, 86, 87, 88 y 89. 

"Y al estudiar el mo-vimiento detallado del citado libro 
de caja, se hallará igualmente que todas ~as partidas a 
que hace referencia el ,párrafo anterior se formaban con 
]as consignaciones que los comerciantes hacían en virtud 
de giros de aduanas, sumas que, como queda demostrado, 
en lugar de lle'varlas1 a la cuenta oficial de la Administra
ción de Hacienda, se consignaban .en la particular de.} se
úm Salazar. Para comprobación de esto basta con sólo 
comparar las consignaciones que· aparecen registradas en 
el libro diario de ad'!Janas, 'y ver si corresponden con las 
anotadas en el libro de caja del señor Salazar. Para orien
tución de trsted me permito citar únicamente las partidas 
de $ 85-45 y $ 44-02, de Aduana de Cartagena, de seis y 
nueve de junio de mil novecientos veinticuatro•, de recibos 
números 302 y 321, de manifiestos números 8 y 34, vapo
res Amassia y Metapán, respectivamente, y las de $ 589-89, 
$ 98_55., $ 236-10, $ 482.;28 y $ · 50-27, de Barranquilla, de 
siete del mismo mes, correspondientes a recibos números 
316, 311, 318, 313, 314 y 312, de manifiestos números 68, 
7, 70, 118, 53 y 82, vapores Flenche, Canadá, Flenche, 
Assian, Cryssen y Studente. 

"Pero si el anterior análisis no es suficiente para de
mostrar que la cuenta particular del señor SalazaT se mo
vió con fondos de la Nación, ruego a usted fijar la aten
ción en los giros que con cargo a esta cuenta aparecen 
bajo cheques números 20, 25, 31, 30, 34, 38 y 41, de octu., 
bre once y ve·intiséis; noviembre diez y siete, quince y 
treinta, y diciembre cinco y quince de mil novecientos 
veintitré~. por -las cantidades de $ 39,77L60, $ 10,254-i78, 
$ 10,11L05, $ 37,460-09, $ 10,492.:72, $ 25,047-75 y 
$ 7,063-51, res,pectivamente, a fin de que observe que son 
lii·s mistnas cantidades que aparecen abonadas a la cuen
ta oficial de la Administración de Hacienda Nacional en 
las mismas fechas y bajo recibos1 números 36960, 73187, 
79904, 79958, 72053, 72821 y 49785. Y aun cuando consi
dero de mús nnevos argumentos, deseos·o de comprobar-

lo hasta la saci:ecla.d, q,l,liero, para. f.in.al_iz~J! ~st~ análisis, 
agregar a los giros que he citadó ~ cargo d~ l~ cuenta par
ticular del ··~'eñor Salazar, el que P.Or l.a cantida~ de 
$ 20,06L05, para no citar más, aparece en mayo pr·imero 
de mil novecientos veinticuatro, h_ajo cQ.equ.e nú.:mero· 45, 
que precisamente corresponde a la com¡ig,na.ció~ que. por 
igual cantidad se llevó. en. la mis'ID_a fe¡;h~ y b.aJo recibo 
número 41885, a la cuenta oficia] de 'A<4n~Q.is.tración de 
Hacienda Nacional' y al to~al de los recaud_ns hechos en 
el mes de abril del mi¡;;mo año, e_n vi:rtud. de g\¡;9s de las 
aduanas, como con:sta d~l registr~ ~iariq Q.e ta,les giros, lo 
cual puede usted comprob:¡trlo co.n sqlo. l!n~ rápi<~a com
paración. 

"Por todo lo expuesto, los Visitadores consideramos que 
las sumas reconocidas por el Banco de Caldas, en concep
to de intereses y con abono a la:s cuentas particulares del 
señor Sa.Iazar, deben ser reintegradas por dicho señor al 
T.esoro Nacional, por haber sido el único beneficiado con 
ellas, a pesar de pertenecer los fondos que las producían 
al Erario Público. 

"La relación de esos intereses, tomada de Jos extractos 
suministradQs. por el B:;mqo de Caldas, es la siguiente: 

"1923: 

"Mayo 22. .$ 4 49 
"Mayo 23. 6 8.7 
"Mayo 25. 3 57 
"Mayo 26. 7 2.9 
"Mayo 28. 6 50 
"Mayo 29. 6 40 
' 1Mayo '30. .. 78 35 70 

"Jimio 19. .$ 9 35 
"Junio 2. 18 19 
''Junio 4. 8 93 
"Junio 5. 8 40 
"Junio 6. 8 87 
"Junio 7. 7 74 
"Junio 8. 7 69 
"Junio 9 .. 22 93 
"Junio 12. 10 04 
' 1Junio 13. 13 21 
"Junio 14. 13 16 
"Junio 15. 12 87 
"Junio 16, 30 28 
"Junio 19. 144 77 316 43 

"Julio 2. .$ 12 17 
"Julio 3. 11 99 
''Julio 4. 11 83 
"Julio 5. 24 16 
"Julio 7. 25 21 
''Julio 9: 12 34 
"Julio 10. 12 81 
"Julio 11. 12 67 
"Julio 12. 16 83 
1'Julio 13. .' 16 82 
"Julio 14. 32 63 
·"Julio 16. 14 63 
"Julio 17. 29 22 
"Ju}io 23. 60 1.4 
"Julio 23. 14 87 
"Julio ~4 .. ,• 15 44 
"Julio 25. 30 86 

.Pasan. .$ .354 62 352 13 
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1 Vienen. 
".Julio 27. 
"Julio 31. 

.. $ 

"Agosto 19 • • • !jl 
. "Ag01SllO 4. 
"Agosto 6. 
"Agosto 8. 
"Agosto 9. 
"Agosto 10. 
"Agosto 11. 
"Agosto 13. 
"Agosto 14. 
"Agosto 17. 
"Agosto 18 . 
"Agosto 21. 
"Agosto 23. 
"Agosto 24. 
"Agosto 25. 
"Agost~ 27. 
"Agosto 28. 
"Agosto 29. 
"Agosrto 31. 

"Septiembre 19 • • $ 
"Septiembre 3. 
"Septiembre 4. 
"Septiembre ·5. 
"Septiembre 6. 
"Septiembre 8. 
"Septiembre 11. 

354 62 
67 31 
20 94 

58 71 
39 37 
39 20 
19 16 
1.9 35 
19 37 
51 06 

. 24 79 
75 29 
25 22 
68 07 
43 20 
20 60 
20 56 
42 52 
21 91 
21 97 
24 86 
24 69 

49 61 
21 98 
21 89 
22.20 
35 08 
53 99 
24 03 

"Noviembre 15. .$ 1,331 45 

"Diciembre 30. .. $ 

"1924: 

"Abril 2. ' .$ 
"Junio 30. .. 
"Octubre 21 (intereses del 31 de 

julio al 30 de septiembre). 
"Diciembre 31. 

"1925: 

"Junio 30. .$ 

"Suma total de intereses. 

352 13 

442 87 

659 90 

228 78 1,683 68 

:1!,331 45 

2,946 !34 4,278 09 

2,267 25 
2,286 01 

3,077.31 
3,863 26 . 11,493 83 

335 85 335 85 

.$ 17,791 45 

''Como :aparece de la relación anterior, el total de 
$ 17,791-45 corresponde a los intereses. reconocidos por el 
Banco de Carldas, desde mayo veintidós de .mil novecien
tos veintitrés hasta junio treinta de mil novecientos. vein
ticinco, por conce,pto de los dineros que se movían en la 
cuenta particular que el señor Salazar, faltando a su de
ber, se hizo abrir en el Teferido· Banco .. 

"Es verdaderamente sorprendente -la diferencia que se 
observa entre la cantidad abonada o reconocida como in
tereses a la cuenta oficial y la que aparece,.:por igual con
cepto, a favor de .Ja particUJlar del. señor Salazar, como 
también la forma de liquidación de cada uno de ello'SJ." 

Como puede observarse de lo transcrito anteriormente, 
el señor Marroquín no se ha limitado a dar un informe 
desprovisto de fundamento, S•ino que él constituye· el re
sultado del examen de documenrtoSI que, como las cuentas 
bancarias, están agregados al expediente, así como tam
bién las diligencias de inspecciones. oculares llevadas_ a 

cabo en los libros de Ios Bancos· por el Juez 3'' del Cir
cuito de Manizales. Examen que completó con el libro de 
caja y con el libro diario de aduanas que se llevaba en la 
Administración de Hacienda de Manizales, los cuales fue
ron revisados y constatados en la diligencia de inspec_ 

· ción oculal' practicada por el Magistrado sustanciador, y 
la cual se analizará má!? adelante. 

Si el VirsHador Marroquín se hubiera· limitado a decir 
que de los documentos por él ana'lizados, sin menoionar
.Ios ni citarlos, •sin com,probar sus aseveraciones, deducía 
que se había cometido un fraude contra la Hacienda Pú
blica; que ese fraude, ·según sus deducciones, ascendía a 
una suma determinada, ·entonces sí podría decirse· con 
toda razón que su informe ,estaba fundado en impresio
nes personales que, aun cuando •emanadas de un funcio
nario público en ·ejercicio de 'S'US funciones, no· p.odían 
tener ninguna importancia ni valor .en una investigación 
de carácter penal . 

Mas la prueba de los cargos delictuo:s:os que se 1le han 
imputado al señor Salazar no consiste, ni ha consistido 
solamente en lo que haya dicho -o haya .podido decir el 
señor _Marroquín, sino en la existencia de hechos estable
cidos por medio de pruebas .escritars que se han visto, que 
se trajewn a la inv·estigación y que están agregadas al 
proceso y de las cuales ya se ha hablado. 

La defensa, por consiguiente, no advirtió que en lo to_ 
cante al cargo de intereses que se viene examinando, el 
informe del señor Marroquín está .respaldado por docu
mentos que ya s.e encontraban en el ·expediente cuando ese 
informe fue rendido, y por tanto la inspección ocular lle_ 
vada a ~abo por la Corte nada nuevo en tealidad vino a 
aportar sobre este asunto. 

-Sin embargo, es conveniente e~aminnr qué s.e observó 
y estableció aún mejor en relación con el cargo que forma 
este capítulo. 

En esa inspección ocular se tuvo a la vista y se .examinó 
un libro denominado diario de aduanas, libro ·en el cual 
se registraban diariamente 'los giros de las aduanas, y 

·acerca del cual el mismo señor Sal azar manifestó en esa 
diligencia (folio 23 del cuaderno llúmero 5), que "ese 
Hbro es oficial pero llevado por el empleado que he ci
tado"; luégo dentro del curso de esa nürsma diligencia ma
niferstó lo siguiente: "rectifica que el libro- es de meros 
apuntes y no tiene carácter oficia-l." Ese libro había sido 
citado en su informe por el señor Marroquín, para demos
trar que Ia anotación de giros cobrados al comercio de 
Manizales, en virtud de los avisos dados por los respec_ 
tivos Administrador-es de Aduana, coincidían exactanLen
te con las respectivas part.idas que se iban consignando 
en ,Ja cuenta particular que el señ-or Salazar llevaba en los 
Bancos. 

Comparando es·e libro que sí se tuvo a .la vista en la di
ligencia de inspección ocular, con las cuentas bancarias, 
documentos que ya reposaban y reposan en el expedien_ 
te ·y sobre los cuales la defensa no creyó necesario hacer 
el inénor -comentario, fue muy fácil constatar que 'lo ma
nifestado por Marroquín en su .informe 'Sobre este punto, 
no eran "simples conclusiones de su entendimiento" sino 
el resultado de lo que enseñaban documentos, los cuales 
permitieron consignar lo que se encuentra en esa diligen
cia (folio 30 bis del cuaderno número 5) ::uando 'S•e dice: 

"El movimiento por entradas en las cuentas expresadas, 
eonforme a extractos pasados por el Bmmo de Caldas, y el 
resultado de la vis-ita practicada ,por el .Ttiez 3• del Circuito 
de Manizales en el Banco del Ruiz, guardan un paralelismo 
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qu~ llama la atención con las partidas recaudadas que 'Se 
mencionan en el libro diario de aduanat>· 

"El monto de las cantidades que figuraron en el activo 
de aquellas cuentas no fue ·en ningún momento superior 
al de las cantidades recaudadas por el señor Salazar para 
la Hacienda Pública." 

Si antes de encargarse el señor Salazq,r de >la Adminis
tración de Hacienda de Manizale'S no tenía cuenta par_ 
ticular abierta ni en el Banco del Ruiz ni en el Banco de 
Caldas, de lo cual se dejó constancia en es~a diligencia, 
que está firmada por Sal azar; si se ha establecido con los 
documentos que se han dejado examinados y re,laciona
dos,.que ·el señor Salazar resolvió abrh· cuentas particu
lares en esos Bancos, después de ejercer el puesto de Ad
ministrador, cuentas que formó con fondos pertenecien
tes al Erario, es necesario concluír-"en conclusión cier
ta,"-que los intereses que se le reconocieron por .esas 
cuentas ü depósitos provinieron de es•peculaciones lleva
·tlas a cabo ,por el señor Salaz'ar con fondos n&.cionales. 

Así .las cosas, no se trata, como Jo apunta la defensa, de 
.Premis•as basadas en simples opiniones, sino que esas 
premisas están, basadas en documentos de mayor fuerza 
probatoria y de la mayor claridad. 

El sindicado no negó haber recibido esos inter.eses; sólo 
que no comprobó la explicación que dio, de lo cual se ha
bla en el auto !f.e proceder, así: 

"El sindicado no tuvo inconveniente en manifestar en 
sus indagatorias (folios 132 a 139 del cuaderno núme_ 
ro 1"). que .esos inter,eses le pertenecían porque prove

. nían de sus cuentas·, formadas con dineros de negocios 
particulares, entre otros el de repr.esentación de casas ex-

. tranjeras y operacione•s que con ellas celebraba. Al pre
guntarle el funcionario instructor (folio 137 del cuader _ 
no 1 9 ) si ,podía citar las personas que pudieran declarar 
sobre las sumas de consideración qrie manejaba por cuen
ta de esas casas, contestó que 'en forma alguna no puedo 
hacer las citas que se me exigen, porque los negados que 
tengo con esas. casas son pr.ivados.' Algunos testigos de 
los que citó declaran vagamente sobre esas representa
ciones, sin que aparezca la prueba en concreto de los· pa
gos, giros o consignaciones que por tal motivo le hicie
ran, y principalmente, la confirmación de alguna de las 
casas que dice repr.esentaba, lo que habría sido muy fácil." 

Era tan difícil desment.ir .lo que se .estabÍeció en el in~ 
formativo respecto de la forma como s.e movió la cuenta 
,particular del señor Salazar, que ni entonces, ni menos. 
durante el plenario, hi~o el menor e1sfuerzo en el sentido 
·de arrojar siquiera una duda que pudiera inducir el ánimo 
a pensar que alguna parte de los intereses que le pagaron, 
po·r insignificante que hubiera sido, proviniera de nego_ 
cios particulares. 

Los intereses de que se aprovechó 'el señor Salazar, en 
la forma dicha, fueron mucho mayores' de los que se han 
dejado e)f.presados, o sea de la suma de $ 17', 79L55, paga_ 
dos por el Banco de Caldas, y fueron mucho mayores, 
porque el Banco del ·Ruiz también le entr.egó intereses 
por la misma causa, pero desgraciadamente por distintos 
motivos no s.e pudo traer al informativo la•s1· pruebas sufL 
eientes sobre la cuantía de estas utilidades. 

Es conveniente reproducir lo que se dijo también en el 
auto de proceder acerca del excepcional beneficio. que re
portaba el señor Sa.lazar de su cuenta particular, y que 
sirve para hacer resaltar aún mús 2l ánimo que lo guiaba 
al mover esa cuenta con. los fondQis nacionales: 

"El señoi· Salazar, al formar esa cuenta particular con 
fondos nacionales, recibía de los ha'ncos un interés prL 

vilegiado, del cual se aprovechaba con la libertad del que 
siendo dueño de una cosa dispone también de sus frutos. 

"Los bancos necesitaban 1estimular al señor Salazar en 
la formación de •su cuenta particular, y así, mientras que 
por ,Jos dineros que Hegaban a consignarse en la cuenta 
oficial reconocían intereses sobre saldo mínimo mensual, 
a la primera se le reconocían sobre saldo mínimo• diario, 
y al paso que .en la cuenta oficial el monto del interés era. 
el dos por ciento m1ua.l, el que le reco~ocían al señor Sa
lazar era de·l cuatro y sei•s, por ciento anual; por eso se ha 
dicho que esos .intereses eran privilegiados. 

"De ~hí lo importante para el señ·or Salazar de que el 
monto de su cuenta bancaria fuera lo más crecido, y tam
bién que ,permaneci-era sin disminución el mayor tiem., 
po posible." 

La anter·ior afirmación no es tan •sólo una opinión per
sonal de este ·o de aquel funcionario, sino un~ repetición' 
de lo que rezan los. extractos suministrados por los han_ 
cos, y de lo que se constató en los libros de estas entida
des dentro de la inspección ocular llevada a cabo por el 
funcionario de instrucción-Juez 39 del Circuito de ManL 
zales,-documentos todos que en su parte ,principal s·e han 
reproducido en este fa ].Jo. 

Tanto el defensor como el vocero del acusado, princL 
palmente el último, sostuvieron en la audiencia que aun 
suponi.endo que estuviera demostrado que a Salazar le ha_ 
bían reconocido y pagado intereses los bancos de ManL 
zales. por las cuentas formadas con los dineros que re
caudaba, ese hecho por sí solo no constituye delito, por
que dentro del mandato conferido a Salazar no estaba el 
de colocar los dineros a interés, ya que su misión era únL 
camenle la de cobrar la·s contribuciones y consignarlas al 
Erario, o atender al pago de determinado·s servicios pú: 
blicos. Agregaron que el Estado no negocia ni puede ne
gociar en esa forma con los dineros públicos, ni se per
judicó en nada con los intereses .reconocidos• a Salazar. 

En general, los funcionarios públicos no pueden ejercer 
otras atribuciones sino las determinadas por la Constitu
ción y por las leyes, y principalmente los em.pleados de 
manejo no pueden distraer ·lo& dineros que recaudan a ob
jetos o fines distintos de .Jos señalados por las leyes, de_ 
cretas y reglamentos respectivos. Todo lo que ejecuten 
fuera de esos límites los hace responsables por extrali-
1Í1itación de funciones (artículo 20 de la Constitución), o 
incurren en el delito de abuso de confianza. 

Al señor Salazar, como Administrador de Hacienda de 
11Ianizales, le confirió la Nación un mandato: el de per_ 
cibir determinados fondos por contribuciones, con el fin 
de que los consignara al Erario, o atendiera al pago de de
terminados serv.icios públicü's, y al no proceder así, al 
destinar esos fondos a objetos distintos, abusó del man_ 
dato que se le había conferido. Si el Estado mismo no 
podía verificar las especulaciones que llevó a cabo el se
ñor Salazar, muchísimo menos lo podía hacer éste. 

. La intención fmudul.enta con que ,procedió el señor Sa
Inar al aprovecharse de los fondos públicos en beneficio 
personal, lo está indicando el hecho de formar 'SU cuenta 
particular con fondos de la exclusiva pertenencia del Era_ 
no, 'y en el hecho muy significativo de que el señor Sa. 
'lazar no ha negado que hubiera recibido .Jos interes·es· que 
le pagaron los bancos, alegando la falta de ilicitud de ese 
procedimiento, sino muy al contrario, confiesa haber re_ 
cihido esos interes.e•s1, pero sosteniendo un hecho falso, o 
¡Sea que esos intereses provenían de dineros de sus ne-
,gocios. . , 
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El hecho de que el Estado no se hubiera perjudicado 
materialmente por los inter·eses que le pagaron al señor 
Salazar, en nada le quita al hecho el carácter de de.lic_ 
tuos·o, porque en muchos delitos y formas de ellos, y prin
:ci.palmente en los que dicen r.elación con la propiedad, no 
se exige ~para incriminados que precisamente concurra el 
daño material, dir·e:2to y positivo, s~no que basta el daño 
mediato o indir.ecto, y aun el simple ries•go de que habla 
el tratadista Carrata, cuando por otra parte el hecho ha 
sido y es moLivo de una grav.e perturbación s·ocial. 
. En los delitos. comunes de abuso de confianza, hurto y 
·robo que cometan los simples ciudadanos particulares•, 
puede suceder, y sucede a veces, que .lüs• ·objetos sustraL 
dos sean íntegramente recuperados; a.lgo más: puede su
ceder que el ofendido no haya recibido el menor perjui
.cio, y sin embargo esos hechos se ·sancionan; ,porque sus 
autores han demo·~·trado, por medio de he:2hos externos, 
una capacidad delictuosa, tan perturbadora para el orden 
social, que ·exige en guarda ele éste una sanción, y :en be
neficio ademús del respeto que s.e debe tener a l::t propie
dad, como uno de los elementos fundamentales de la vida 
en sociedad. 

La ].ey, ni la moral, podían exigi•r un criterio distinto 
en los delitos contra la Hacienda Pública, en los cuales, 
por el contrario, no ·S•Ólo se v.iolan deberes generales de 
r.espeto a la propiedad, sino que s.e violan deberes espe_ 
ciales de confianza que el Estado ha depositado en sus 
agentes o funcionarios. Con todo y eso, por razones no 
mUy satisfactorias, nue•stra legislación penal hasta cierto 
punto ·es benévola con los empleado·S responsables de 
rüalversación de caudales públicos, pues mientras que a 
los delincuentes ordinarios por delito·s' contra la pro.pie- . 
dad les aplica la misma pena, aun cuando voluntaria_ 
mente restituyan los objetos sustraídos, a .los primeros 
les atenúa la pena .en proporción al reintegro que lleven 
a cabo. 'Criterio que probablemente adoptó el legislador 
como estímulo para lograr u obt,ener el menor perjuicio 
para el Fisco, pero que desgraciadamente en el caso de 
este proceso ha r.esultado infructuoso. 

l\las ·el Estado sí recibió perjuicios inmediatos y direc
tos con la conducta ado,ptada por el señor Salazar, pues 
la larga permanencia de los caudales públicos en las 
cuentas ,particulares que él llevaba en los Bancos, cmi el 
fin de asegurarse el mayor producto de intereses, impi~ 
dió su destinación con la oportunidad necesaria, a 
usos públicos y necesidades oficiales, que son tántos y tan 
variados en Colombia, en donde no se ha podido decir, ni 
~e dice, ni probablemente se dirá jamás, que 'existan .cau
dales que puedan o deban permanecer inactivos. 

Además no es posible, por¡· lo menos desde junio de mil 
novecientos veinticuatro, admitir lo que manifestó Sala
zar, 6 sea, que los fondos que retenía en su poder prove
nían de aquellos pagos que hacían por derechos de im_ 
,portación, y respecto de los cuales no habían llegado los 
comprobantes necesar¡.o,s para incluír.los a caja, como de
finitivamente recibidos, porque, desde la fe;Jha indicada, 
la Contmlo.ría expidió una Circular para todos los Admi
rüsh·ador.es de Hacienda Nacionales, en la cual se les or
denó que esas sumas delüan figurar en forma de depósi
tos provisionales. 

Esa Circular dice en la parte pertinente: 

"Circular general número 20. 

"Junio 11 de 1924 

"Para facilitar las operaciones que deben describirse · 
~n los libros de l;:ts oficinas qne intervienen •en el •recaudo 

del impues•to de aduanas, en virtud de las disposiciones 
de la Ley 97 de 1923, que establece un nuevo sistema para 
el pago de dicho impuesto, y del Decreto número 356 del 
.corriente año, que reglamenta la expresada Ley, así como 
para la claridad y ,pr~cisión en los i'nformes que el Re
caudador General de Rentas y los Administradores de 
Hacienda Nacional deben dar a la aduana de origen, de 
las cantidades que reciben de los importadores, 1S•irvase 
usted tener en cuenta lo siguiente: 

"P Cuando la aduana por donde se efectúe llna impar
tación dé el aviso telegráfico que ordena el artículo 2• de 
la Ley 97 de 1923, a la oficina que debe ·efectuar el recau
do de los derechós respectivos, y ésta redba el valor co
rrespondiente, lo comunicará inmediatamente a la adua_ 
na de or.igen y debibirú la cuenta de efectivo con abono a 
la de traspaso de fondos, con la debida especificación y 
el uso de la respectiva subcuenta. En dicho aviso• de reci
bo basta que se expres.e la cantidad pagada con referen_ 
cia al telegrama de la aduana. 

"2• La aduana dicha, .en vista del aviso de pago que 
dehe dar la oficina recaudadora, debitarú la subcuenta 
respectiva de la g.mieral de traspaso de fondos con abono 
a la de rentas correspondientes, con la debida es,pecifica
ción." 

Algo mús: en esa fecha, y aun desde antes, todas esas 
sumas recaudadas por el señor Salazar debían depo·s·itar
se en la suc.ursal del Banco de la República, de acuerdo 
con el artículo 22 de la Ley 25 de 1923, orgánica del Ban
co de la República, artículo que dice así: 

"El Banco será el principal depositario de lo•s fondos 
del Gobierno Nacional de Colombia, en los cuales se in
cluirán no sólo los fondos del Tesoro sino los pertenecien
tes a cajas especiales establecidas por las leyes, como 
también los depósitos judiciales radicados en la zona del 
asiento principal del Banco -el' de •sus su~ursales, los cua
les depósitos judiciales se harán invariablement·e en el 
Banco, cua.Iquiera que sea .la cuantía de ellos." 

Y si lo anterior no fuere suficiente para demostrar que 
el señor Salazar no podía Uevar a los bancos partícula_ 
res, y mucho menos con el objeto de mover sus cuentas, 
los fondos naci·onales, nJ. ·siquiera en lo relacionado con 
aquellos cobros de derechos de importación en que los 
comprobantes no llegaban oportunamente, es preciso te_ 
ner .en cuenta, además, el Decreto número• 160, de enero 
31 de 1925, pro•cedente del Mini's,terio de Hacienda y Cré
dito Público, en e.I cual, ·entre otras cosas, se dice lo si_ 
guiente: 

"El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
~·sus facultades legales, decreta: 

"Artículo 1• En todos los lugares de la República en 
'donde haya establecida una sucursal o una agencia del 
Banco de .la República, la's' oficinas de Hacienda .Naci·onal 
que tengan a su cargo .In recaudación de r.entas consig_ 
narán en tal sucursal o agencia, a la orden del Tesoro 
General de la República, y por lo menos do•s v.eces a la se
mana, el sob.rante de las rentas recaudadas, de,spués de 
efectuar los pagos radicados .en esa oficil1la. De ta.Ies con_ 
signaciones darán inmediato aviso telegritfico al Tesorero 
General de la República. Di·chas oficinas se descargarán 
en ,sus libros de las sumas remesadas, con cargo a la cuen
ta de tras,paso de fondos, y teniendo como comprobante 
los recibos que expida la sucursal o agencia." 

El examen de las cuentas bancarias, .las inspecciones 
ücular·es practicadas por el .Juez del Circuito de Manizalcs 
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en los libros de los' bancos, y el examen verificado en el 
libro denomii1ado diado, de aduanas, en Ja inspección 
ocular llevada a cabo por el Magistrado sustanciador de 
la Corte, do{:umentos que tienen .el vnlor de plena prueba 
acerca del cuerpo del delito y de la responsabilidad, es
tán demostrando con la mnyor cer.teza que el señor Sa
lazar, en su carácter de Administrador de Hacienda de 
Manizales, hizo uso de ,Jos caudales que .J.e fuero·n confía_ 
{los para obj.etos privados, objetos que consisten en haber 
formado unas cuentas particula·r.es en los bancos de 1\'Ia
nizales, con el fin de. obtener de esos bancos un rendL 
nüento en beneficio particular, el cua.I obtuvo y no ha r·e
integrado en todo· ni en parte a las arcas nacionales. 

Y si todo lo visto y examinado no se estimare suficien
te en relación con el cargo que se vitme analizando, Y 
principalmente sobr.e la obligación legal y moral en que 
estaba el señor Salazar de re.integra·r a la Nación los inte
reses que tomó para si, provenientes de fondos naciona
les, es p1~eciso refrescar lo que dispone el artículo 6• de la 
Ley 34 de 1913, cuando· ordena: "los interes,es que deven
guen los depósitos que los Administradores Departamen
tales de Hacienda Nacional y en general los en1.pleados de 
m1anejo, hagan en los bancos, con la ·apr·obación del res
pectivo superior, pertenecen al Tesoro Nacional, y por 
consiguente deben figurar ,en las nes.pectivas cuentas de 
.ingresos. (Léase Circular general número 23 de 1924, Dia_ 
::do Oficial númem 19633, página 731, Circular de fecha 
junio 22 de 1924). 

·. En relación con el tercer cargo contenido en el auto de 
proceder dictado contra el señor Salazar, .la mayoría de la 
Sala sentenciadO'ra observa: 

Tal cargo se encuentra fundado es,pecialmente en esto-s 
elementos probatorios. Dice el referido auto: . 

"La inspección ocular decretada por la Corte y de que 
ya se ha hablado, se dir.igió de pref,er.encia al es,tudio de 
Jos libros, papeles y documentos ·en que s·e basó el VisL 
tador Marroquín para dar el informe va-rias v·eces citado, 
y principalmente al estudio de ciertas partidas, algunas 
de las cuales se especificaron en ·el auto de ampliación de 
fecha mayo· veintisiete del año pasado, y que según la ex
posición del seño·r Marroquín, aparecí;:¡.n con HJ.á•s'. abun
dancia de documentos y anteoedentes en orden a just.L 
ficar plenamente los cargos." 

En relación ·con esas partidas, dice la inspección ocular: 

" ... Del examen y comparación de los documentos 
~xhibidos por el seño>r Marroquín, Tesulta que los seño
r,es Gómez Hermanos, del comercio de Manizales, paga
ron a la Administi·ación de Hacienda Nacional de ManL 
zales dos partidas de dinero de $ :8,016-24, la ·una, y de 
$ 1,450-30, la otra, por derechos de impodación, ·según 
facturas números 3152[53, de f,echas ·veintidós del mes de 
septi.embre de mil novecientos veinticuatro. De ese 
m·ismo ·examen y confrontación se estableció que el se
ñor Administrador Manuel A. Salazar no dio entrada a 
la caja de esas partidas ni .aparecen incorporadas en sus 
cuentas y comprobantes. 

"Se examinó y encontró la carta en que los señores 
Gómez Hermano'S' manifiestan al señür Marro1quín, en 
eontestación a Ia carta que éste les puso, qu-e a ellos no 
les han sido devueltas las partidas de ·dinero de que se 
acaba de hablar. 

1 "Se estudia des.pués la partida montante a $ 11;613-53, 
perteneciente a co·nsignación o· factura número 3152153, de 
. Hijos de Liborio Gutiér·r,ez, y del estudio y examen de los 
documeiltO'S se establ'e<;ió que a ese dinero, que SÍ' fue recL 

hido por la Administración d.e Hacienda Nacional, no se le 
(]io entrada a la caja, ni aparece incorporado ni mencio
nado en las cuentas del señor Sal azar. 

" ... Hacen notar el señor Magistrado y los señores pe
ritos , que en la fuctura número 3599[3600, de treinta y 
uno de ,enero de mil novecientos veinticinco, aparece al 
pie de ella una anotación del señor Salazar que dice 
textualmente: 'Se decluoen $ 3,052-29, pagado·s por Luis 
nestrepo Isaza, que S·e incorporaron en la factura número· 
a594.' En el ejemplar que el ·señor Salazar devolvió a la 
Aduana de Buenaventura, y que es del mismo t1enor del en 
que se hizo la anotación transcrita, no aparece observación 
alguna. Y hay más: consultada la factura a que se hace 
referencia, número 3594 del mismo ·enero, no aparece que 
en este documento '~·e haya incor,porado la suma de 
$ 3,052-29. 

"La partida de $ 11,(:)13-SB, perteneciente a factura de 
la Aduana de Buenaventura, cori·espondiente a Hijos de 
Liborio Gutiérrez, hacen notar el ·s·eñor Magistrado y los 
peritos, que se encuentra :en d mism-o cas·o· y cond.iciones 
de Gómez Hermanos, d:e que antes se hizo mención. 

"Se procede a examinar la partida: montante a $ 2,330-46, 
de Hardrand, del comercio de Armenia, y a que también 
haoe alusión 'el informe del Visitador. Marroquín. N o· apa
r,ece factura de traspaso de fondos correspondiente a la 
inco-rporación de esa ·partida que die~ el señor Marroquín 
y a-siente el señor Salazar que fue observada por éste úL 
timo; y en ~ambio se acredita el recibo de esta misma 
cantidad P.O'r el Administrador de Hacienda de Manizales, 
po·r medio de los telegramas de trece y veintitrés de s,ep
tiembre de mil novecientos veinticuatro', dirigido•s' al Ad
ministrador de Aduana de Buenaventura por el señor Sa
lazar, acusándole el corresponditente recibo. Obra iguaL 
mente en telegrama número 1080, de veintiocho d1e di
ciembre de mil nov1ecientos veinticinco, en que el AdmL 
nistrador de Aduana de Buenaventura contesta UII.i tele
grama al señor Marroquín diciéndole que ·en factura de 
tras,pas-o de fondos númeTO 3181 y 3182, de veintitrés de 
agosto de mil novecientos v·einticuatro, figuraban parti
das po·r $ 2,330-46 a cargo de C. Hardrand!, y otra d1e 
$ 143-01, a cargo de Ramón C. Velásquez, ambos comer
ciantes de Armenia. En telegramas números 777 y 779, de 
trece y veintit·rés de septiembre de mil novecientos vein
ticuatro, avisó ·recibo ·el Administrador de Hacienda de 
Manizales de estas sumas. La factura en que consta ese 
traspaso de 'la Aduana de Buenaventura se tuvo a la vis
la, lo mismo que los. telegramas que se han citado. De 
Armenia contestaron tamhiénr al señor Ivfarroquín avL 
sándole que las partidas de $ 2,330-46 y $ 143-01, consig_ 
nadas r·espectivamente en agosto de mil nO'\'ecientos vein_ 
ti cuatro por Hardrand y Ramón C. Velásquez, por dere_ 
chos de aduana de Buenaventura, habian sido consigna
das en el Banco del Ruiz, de ·esa ciudad, el treinta de agos. 
to citado, a favor de lVIanuel A. Sal azar, .en recibo núme
yo 30.41, que le fue enviado con oficio número GO al A<L 
ministrador de Hacienda de Manizales. Hay constancia 
en ·el ·Banco de· que el seño·r Salazm•, en su condición de 
Administrador dicho, giró el ':ht>que número 12 por el 
monto de .esas sumas; todos estos comprobantes. (te legra_ 
mas) se han tenido a la vista. 

"Lo anterior está corrobor.ado con el concepto de los 
peritos, que exponen as.í: 

' ... Cotejando los datos que presenta rel .informe ·del 
s·eñor Marroquín con las. relaciones remesas que son ma • 
teria de cruce 1en 1la Contraloría, y con .las facturas de tras., 
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paso de fondos que el Administrador de Hacienda man
daba a las aduanas, negamos a la conclusión de que son 
exactos los cargos deducidos por el Visitador. 

'Hubo algunos puntos .especiales de examen sobre las 
siguientes partidas: de Gómez H¡ermanos, $ 8,016-24; de 
Gómez Hermano-s, $ 1,450-30; de Hijos de Liborio Gutié
r•rez, $ 11,613-53. 

'Consta que esas partidas fuer·on ·r1ecibidas por el se
ñor Sa.Jazar y que él avisó a la Aduana de Buenaventura 
el recibo de ellas, pero no consta que hubieran entrado 
·esas suma·s· a la caja del Estado, ni consta .tampoco que 
se hubieran devuelto a los inl¡eresados, como dice al mar
gen, anotado con lápiz por el propio seño·r Salazar, en el 
citado diario de aduanas. La no devolución a los intere
sado·s pudimos comprobarla con las declaraciones de ellos 
mismos hechas 1en cartas que dirigieron al Visitador Ma_ 
rroquín. 

'Fuera de las sumas que. corresponden a Gómez Her
manos y a Hijos de Liborio Gutiérrez, fU¡e motivo de es
pecial · examenl, también, la de $ 3,052-29, pagado·s· por 
Lui·s Restr.epo Isaza, qu1e tampoco se cruzó, y que, por lo 
mismo, está pendiente. 

'P.ero sobre esa cantidad se encontró una anotación en 
la factura original de traspaso de fondos, enviada por el 
señor Salazar a la Contra·loría como comprobante de sus 
cuentas, a notación que dice textualmente: 'Se deducen 
$ 3,052-29, pagados por Lui•s R.estrepo Isaza, que se in
cor,poraron en la factura número 3994.' La factura prL 
mitiva aparece di•stinguida con el número 3599 y 3600; 
pero en el ejemplar de la factura que el señor Salazar de
iv·olvió a la Aduana no ,puso observación alguna, de ma
nera que el Administrador de la Aduana dio como recL 
bida esa cantidad y se descargó de e.fla, y si después pudo 
~evidenciarse ·la falta del ingreso en las cuentas d:el señor 
Salazar, fue ,por el cruce verificado en ia Contraloría. 
Pero hay más: consultada la factura número 3594, del 
mismo mes de enero de mi·l novecientos: veinticinco, a 
que pertenece la número 3599 y 3600 en que se hizo la 
anotación·, no aparece que' en >ella se hubiera incorporado 
la suma de $ 3,052-29 de que se viene 'hablando. 

'Es verdad que la Contraloría no hizo glosa al re.specto 
al señor Salazar, a tiempo de examinar la cuenta respec
tiva, pero se debe sin duda a la anotación que él pus·o en 
su factura original, y se debe también al hecho de que 
~el cruce de remelS•as o traspaso de fondos. se verificaba en 
la Contraloría con posterioridad a la época en ((Ue se exa
minan las cuentas de los responsables, y por una depen
dencia distinta de la Sección 6•, que es donde se examL 
nan las cuentas. De manera que la falta de obs•ervación 
en el particular no puede tomarse como una aceptación 
de lo hecho por el respons-able; y cabe- añadir que en el 
.último avisü de observaciones formulado al señor Sala_ 
zar se reprodujreron todas las glosas contenidas en el in
forme del señor Marroquín, a que nos hemos' referido. 

'Tenemos, como conclusión de lo dicho en esta prime
ra parte de nuestro concepto-<JUe se refiere a remesas 
tlejadas de cargar-que estún vivos los cargos que. se de
jan analizados tanto en el informe del señor Marroquín 
.como en es,te escrito. 

'Las sumas de esas partidas, minuciosamente exaniL 
nadas y comprobadas, sobre los documentos •. libros y pa
'peles que se mencionan en las transcripcioneg, que se a~a
·ban de hacer, dan un total de $ 26,605-83. 

"El señor Salazar, ante las demos.tracione~ anteriores, 
se limitó a pedir la .exhibición de los documento·s, origL 
!lla}es ·eJ.lviados por él a la Contralorí~ al rendir sus cuen-

las, y a sostener que en esos documentos que debían He
var su firmn estaban incluidas las par.tidas cuya omisión 
se ha anotado (folios 23 y 24, cuaderno de la Corte). 

"Y fue preci•soamente la inspección llevada a cabo ;en la 
Contraloría la que vino a confirmar los cargos ante_ 
rim·es quedando la manifes,tación del sindicado desvirtua .. 
da. Es convmüente trans•cribir lo que sobr·e este punto 
dice la inspección ocula·r practicada y extendida con Ül

tervención del señor Sal azar: 

., ... Vistos los docmnentos que constituyen las cuentas 
del señor Salazar enviadas a la Contraloría; no se encon
tró en ellos el· descargo ni .]a incorporación de las partL 
da·SJ que se han ·examinado en esta inspección y de que. 
·atrás se ha hablado. Si esas partidas que dejó de incor
porar el señor Salazar se le han encontrado vivas, ello de
pende de la comparación que hizo el señ-or Marroquín con 
el empleado de la Contraloría, señor Marco A. Avila, al 
hacer el cruzamiento con todas Ja.s cuentas corres,po.n
dientes por traspa'S<O de fondos, de acuerdo con las factu
ras enviadas por la Aduana de Büenaventura.' 

"Por su parte el concepto pericial reafirma lo anterior . 
en los siguientes términos: 

., ... Aunque el señor Salazar afirmó constantemenJI:e 
que .en su factura or.iginal de t.raspaw• de fondos, o en 
la relación respectiva que la neemplazaba, debió dejar 
constancia de la causa por la cual no entraron esas eL 
fras al haber de la Nación o no fueron devueltas a los 
interesados·, es lo cierto que tal constancia no resultó en· 
ninguno de los comprobantes que tuvimos a la vista, y 
ellas siguen vivas .en .el cruce de remesas que se verifica 
·en la Contraloría, entre las diversas oficinas de Ha
cienda. 

'Casi siempre estuvo presente .en las diligencias• que 
motivan este informe el señor Marco. A. A vil a, empleado 
de la Contraloría, encargado del cruce de nemesas, y exhL 
hiendo el libro respectivo, nos: hizo ver que tal cruce no 
se verificó por lo que respecta a las cantidades qu,e deja_ 
mos relacionadas. También estuvieron presentes los Exa•
minadores señores Luis Velá•s•quez M. y Rafael Vanegas 
Umaña, .encargados de estudiar las cuentas del señor Sa
lazar en la Contraloría, y por las informaciones verbales 
de ·ellos se completó nuestra ilustración sobre todos• ·los 
pormenores ·Cn el pr.esen,te caso.' 

"Los procedimientos empleados por el sindicado para 
callar en sus cuentas y comprobantes, considerables en
tradas de dinero por él cobradas, procedimientos que han 
quedado ampliamente conocidos y explicados .en los a par_ 
tes anteriores de este· auto, alejan la •suposición de sim
ples errores y omi·siones involuntarias. 

"Todo Jo cual quiere decir que el sindicado;, en su ca
rácter de Administrador de Hacienda de Manizales, tomó 
para sí parte de .J.os fondos nacionales, lo-s que 'S•e han de
terminado atrás, los cuales ha retenido aun después de 
llegado -el hecho a conocimiento de la autoridad ·sup,e:rior, 
•hechos que el Código Penal define como constitutivos de 
delit-o en los artículos 458 a 460. 

"Las •sumas malv,ersadas, deducidas por los ViS.itad~res 
Fiscales, primero, y Iuégo por ·la Contraloría en su aviso 
original de observaciones, de fecha julio veintinueve. de 
mil novecientos veintiséis, y que se extiende a todo el 
tiempo en que desempeñó sus funciones de Adminis.trador 
'H"dN' l . uc ac1en a acwna de Manizale·s .el •S•eñor Salazar, son 
mayores de las que ·SIC han tenido en cuenta -en este auto. 
La diferencia proviene de que en esta investigación sólo 
se han ·encontrado elementos· necesarios y •suficiente·s ·para 
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enjuiciar por los hechos y apr-opiación de fondos .Públicos 
'que se han expuesto y determinado en .Ja parte· motiva de 
esta proyidencia." 

Debe obs,ervarse respecto .de este cargo que él tiene su 
;t'undamento jurídico -en las conclusiones a que se llegó en 
la inspección ocular decretada por la Corte y en el dicta
ínellJ que los peritos rindieron ·con motivo de esta diligen_ 
cia; inspección y dictamen que a su vez no tienen otra 
base que el informe y los documentos del señor Marro
quín. 

Y como de otro lado el mismo señor· Marroquín, en su 
informe estampa .Jos conceptos que -en seguida se copian, 
con los cuales se demuestra que él mismo no eS¡tá seguro 
de la v·erdad de 'SUS aseveracioneS·, ·se hace precis'o demos
trar porqué Ia mayoría de la Sala ·sentenciado.ra, en su 
calidad de Juez de derecho, no puede adecuar su criterio 
al del Visitador. Dice éste en su .informe: 

" ... Del -estudio verificado sobr,e· el movimiento de tras_ 
pasü de fondos aparecen abonadas por .Ja Administración 
de Hacienda y no cargadas por las Aduanas en ninguna de 
·sus 'relaciones, las partidas que s,e detallan adelante, las 
cua!.es no se ha considerado del caso deducir al total que 
a cargo del señor ·salazar ·se ha liquidado, porque cada 
una de ellas tiene que obedecer a un cobro que en realL 
-fiad hizo dicho señor como consta. . . los detalles que la 
sus,tenta. Pero sí es muy posible que alguna'S' de esas par
tidas correspondan a parte de un total de los cargados 
por las Aduanas, -especialmente a los que hacen referen
Cia a acuses de recibos por medio de not!l'S\ de los cuales 
quedan pendientes algunos por haber sido impo,sible cua
'drarlos con los abonos que quedan en suspenso, Jlara 
.hallar el cruoe. 

"Para el esclareciniiento de esas partidas.-continúa el 
empl,eado revisor y Visitador-a fin de poder hacer los 
asientos que correspondan, es necesario enviar copia de 
ellas a cada una de las Aduanas, con el objeto de que las 
estudien y ·se pueda llegar a la evidencia indi's·pensabJ.e 
para definir lo que 'Sea del caso." 

: Además, el mismo señor Marroquín en su informe de
clara: 

"Se hace constar y se llama la atención hacia. las par
tidas que en virtud de cargos dobles hechos por las Adua
nas, aparecen con sus respectivas notas .en la relación que 
precede. Estas cantidades no han sido deducidas en el to
tal de $ 43',486-02' a que ascienden las parciales .Pendien
tes, ,por no estar debidamente aclarado ,el cargo doble de 
cada una y com,iderar que es mejor dejar al Departamen~ 
to de Contraloría la completa y debida aclaración de 
eJ.las ." 

También el señor Visitador dice : 

"Para mayor ·s-eguridad y con el fin de estudiar y con
trolar lo mejor posible la referida cu.enta de traspaso de 
fondos, tanto el Inspector . señ-or Ruiz Rivas como el se_ 
ñor Auditor Pacífico Gutiérrez solicjtaron, con .la debida 
oportunidad, a cada una de las Oficinas que habían tenido 
movimiento por este concepto cori la Admini~s,tración de 
Hacienda, la mayor par,te de las relaciones que ,eran in
dispensables para el examen, documentos que posterior
mente se completaron en su totalidad a solicitud del sus
crito. 

"Tomando como hase todos los· cargos que en virtud de 
aviso de solicitud o de recibo aparecen hechos JlOr las 
Aduanas en las mencionadas relaciones, y hallada la des
composición de cada una de. las :partidas globales abona-

das por la Administración de Hacienda, 'Se· ha obtenido. -el 
r·esumen de las pendientes sin incorporar, a cargo del s,e..: 
ñor Sal azar, y según consta ·en el análisis respectivo." 

Ahora bien: si hay cargos dobles hechos .POr la Adua
na, y si la•s cantidades ·a que estos cargos dobles se refie
ren no han •sido deducidas según lo reconoce ;el emple~do 
vevisor y Visitador, no puede admitirse que los resulta-

. dos numéricos deducidO's por él sean una verdad incon
cusa que los Jueces deben aceptar sin discusión, discu_ 
sión que aún está p.endiente, según lo declara el mismo 
-empleado cuando dice: "que es mejor dejar al- Departa
mento de Contraloría la compl,eta y debida aclaración de 
esas cantidades," cuando "es muy JlOSible que algunas de 
esas partidas correspondan a parte de un total de los car
gados por las Aduanas, especialmente a .Jos que hacen re. 
fer:encia a acuses de r-ecibos por medio de notas, de 1-o'S 
cuales quedan pendientes algunos por haber sido impo_ 
~ible cuadrarlos con los abonos que quedan ·en .suspenso, 
para hallar el cruce"; y según lo. confirma también el se
?-or Contralor General de la República, quien en su último 
auto de fecha diez y o.cho de noviembre de este año 
declara: 

"En el .informe rendido por el señ·m· Enrique Marro. 
quín, Visitado.r ·enviado por 1Cl Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; como resultado de la visita practicada en 
la Administración de Hacienda Nacional de Oaldas, se 
dice en la página XXVIII que del estudio verificado so
br-e el movimiento de traspaso de fondos aparecen abo
nadas por la Administración de Hacienda y no cargadas 
por lrus Aduanas en ninguna de sus relaciones, .Jas partL 
das que se detallan en ese mismo informe por la cantL 
dad tota.J de $ 9,219-49, de las Aduanas de Barranquilla y 
Buenav~ntura, sobre las cuales dice el mismo informe: 
'No se ha considerado del caso deducir al total qure a 
carg-o del responsable señor Sal azar S·e ha liquidado, por_ 
que cada una de ella's tilene que ·obedecer a un cobro que 
en r.ealidad hizo dicho señor, como consta de los detalles 
que las sustentan. En 1ese mismo informe se agrega lo si. 
guiente con relación a ·este punto: 

· 'Pero sí es muy pos,ible que ·algunas de esws partidas 
correspondan a parte de un total de los cargados por las 
Aduanas, especialmente en lo que haoen referencia a acu. 
ses de recibos poT medio de notas, de los cuales quedan 
pendiente's algunos por haber· sido imposible cuadrarlos 
con los abonos que quedan en suspens·o, para hallar el 
cruce.' 

"Sobr.e este punto, así como sobre los $ 25,205-89 con. 
signado!s por el responsable con f.echa once de s~pt\em- · 
bre de mil novecientos veinticinco, -en tres Jlartidas de 
$ 6,000, $ 19,000 y $ 205~89, por concepto de traspaso de 
fondos, según consta en el acta de visita principiada en 
Manizales el día veintisiete de agosto de mil novecientos 
veinticinco, y firmada por el Visitador señor Guillermo 
Huiz Rivas, y a: que !S'e r-efiere el responsable señor Sa
lazar ·en su comunicación de fecha veintinueve de no
·dembre de mil noveciento·s veintiséis', así como sobre 
cualquier otro punto relacionado con las cue.nt,as de tras
paso de fondos ·y depósitos provisional-es, s•e hace la 1s.aL 
Yedad de que si al. terminar el estudio ordenado sobre las 
dos cuentas últimamente ord·enadas se ·encontrar-e que 
fuere el caso de abonar al respons,able cualquier suma, se 
modificará esa providencia •en ese sentido. Pero mientras 
tal ocurre, se sostienen los ~argos hechos al mismo ·en Jos 
avis:os antéri-ores." · 
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Estos conceptos, que no necesitan comentarios, demues
tran palmariamente la incertidumbre que existe, aún para 
los empleados contadores, de la· situación jurídica del 
Administrador Sal azar; y si esos empleados y ·el mismo 
•señor Contralor vacilan ante la realidad de esta situación 
y si aun hoy esperan hacer luz sobre ella, esta expectativa 
y e;s,ta incertidumbre obligan a los Jueces de derecho a re
solver la situación jurídica del sindicado en su favor, res
pecto de este cargo y teniendo en cuenta la dis.pQosición del 
último inciso del artículo 45 de la L·ey 153 de 1887, según 
el cual "los casos dudosos se resolverán por interpreta
ción benigna." 

Y aunque S·e arguya que en los autos existe prueba su
ficiente para fundar un fallo condenatorio y respecto de 
este cargo contra el Admin.iSttrador Salazar, y que ·esta 
prueba consiste en el informe del' señor Marroquín, ba
sado ·ell' los documentos que él menciona, en la inspección 

·ocular practicada pm el Magistrado sustanciado·r y en la 
exposidó"n pericial' con que terminó esta diligencia,. debe 
oh<;P-rvars¡e con foda prud(mcia qu'e estas pruebas, es,. 
pedaJr:nente las últi'mas, no tienen otro fundamento que 
las conclusion~s deducidas por el señ·or Marroquín, cuyo 
estaJo de ánimo respecto de su convicción, como lo he
mos visto, es. el de la duda· que· los empleados contador·es 
y fisc~lizado.res esperan di'sipar. posteriormente. 

Y cGmo de otro lado los d'ocumBntos en que el Visitador 
Marvoquín se· funda para sacar sus conclusi'0nes. y que 
aparecen mendonados laég0· en la diligencia de inspec
ción ocular, ruo se encuentran ni origfn.a:les ni en. copia, en 
el proceso;, 'y como las cartas de algunos comerciantes 
con las. cuales se pr·etende probar que los diner·O'S' que se 
dice pertenecen a la cuenta de traspaso de fondos y que 
~·e asegura se incautó el Administrador Sa1azar, no fue- . 
ron devueltos a dichos comerciantes, no están reconocidas 
en forma l'egal por· lo,s, respectivos auto~:.es, hay que con
eluír que en los autos no: existe la prueba que funde la 
Yeraddad de las aseveraciones hechas contra Salazar, y 
que. sólo se trata de simples refe:c·encias a documentos 
que si exist'Cn en la Contraloría no han <Sido. conocido.~ 
ni apreciados por la ma.yoría de la Sala sentenciadora. 
A este mismo propósito conviene aplicar la sabia doctrL 
na consignada en los ar,tículos 1581, 1582' y 1583, que man
dan se recojan cuantas papeles y ·efectos tengan conexión 
con el hecho delictuo,so y •SU'S circunstancias, "sea para 
la comprobación del delito, sea ·en favm o en contra d'el 
sindicado"; y que los papeles y documentos .se enumera
rán y rubricarán por el funcionario instructor, su Secre_ 
tario J el interesado; y que si los papeles que deben s·er 
,habidos estuvieren en libro o ,protocolo que no pueda 
extrae])se del •sitio en que se hallare, se hará su r·econo
cimiento .en presencia del e~pleado de su custodia, o de 
otra persona autorizada por él para este efedo, y se pon
drá testimonio de cuanto convenga. Y precisamente por
que estas disposiciones no fuer·on practicadas en el caso 
que se contempla, es por lo que la mayoría de la Sala sen~ 
tenciadora declara que no está demostrada la responsa
bilidad de Salazar respecto del cargo que se analiza. 

Y menos se puede apreciar ese dictamen como prueba 
co~pleta, dada la naturaleza de su contenido,. de ·los el-e
mentos que l·o fundaron 'y de lo complejo de la materia a 
que él se refiere, caso en e·l cual es de aplicación la sabia 
norma es,tablecida por el artículo 79 de la Ley 105 de 1890, 
según la cual: "La exposición de los peritos no es de por 
sí plena prueba: ella debe ser apDeciada por el Juez o los 
Magistrados al fallar en definitiva. teniendo en conside_ 
ración las razones en que fundan su dictamen los peritos, 

y las demá•s,· pruebas que figuran en el expediente. En con_ 
s:ecuencia; corresponde a los Magistrados y Jueces fijar 
el precio o la estimación de las cosas que deben ser 
apreciadas o estimadas para decidir la controversia,. ,pero 
expresarán las razones de su determinación." Y más si 
se aprecia que el dictamen pericial se funda en documen
tos que no han venido a los autos en la forma establecida 
por el artcíulo 679 del Código Judicial. 

Y la· mayoría. de la Sala ,s,entenciadora, al reconocer la 
excistencia ,del tercer cargo f.o,rmulado en el auto de pro_ 
·ceder, por carencia de pruebas, tiene ·en. cuenta no sola
mente lo. y.a expuesto, sino también la circunstancia de 
que tratándose del. delito contra la Hacienda Pública, cuya 
penalidad no . .se funda en la mayor o menor cuantía, el 
cargo. relati.vo a J.o,s intere~es q).le se imputa al s.eñor Sa
lazar, le atrae en toda su integridad las penas que el Có
digo de la mater-ia, al respecto señala.. Además, como l·os 
juicios. administrativos sobre cuentas, en relación con los 
,res,ponsables. del Erario Nacioual, están sujetos a revisio
nes y rectificaciones. y a reintegv01s y devoluciones, etc., 
etc., se deja a las última's consecuencias de este juicio J.a 
determinación de la cuantía. de los dineros que el respon
sable en el cam,po. civil deba al Estado, y se e:vita de esta 
man,~ra el que el Juez de derecho, que no puede rectificar 
.}a .sentencia q,ue dicte y en virtud de la cual impone cas
tigo, se ponga en contradicción con las .ulteriores apre
ciaciones que se puedan hacer en .tales juicios adminis
trativos; rectificaciones que son seguras, dado el curso 
q:ue ha llevado el juicio de cuentas, en el cual IS1on mu
chas las que S'e han hecho con fundamento en los repa
ros hechos por el responsable y en el estudio más dete
'ilido rea.Jizad'o por .Jos contadores. 

La düs,po.sición penal infringida por el enjuiciado señor 
Salazar es. la del artículo 460 del Código de la materia Y 
calificada .su delincuencia en tercer grado, por cuanto mL 
litan las cinmustaincias atenuantes. de ser este e·l primer 
delito ·y: haber sido, constantemente buena la conducta an
terior del delincuente, y no ·existir p.or otra parte circuns
tancias que agraven su condición jurídica; de consiguien
te la pena privativa de la libertad que corresponde al 'S>Cn
-'tenciado es la de cuatro años de presidio y las accesorias 
consiguientes·. 

Por lo expuesto, la Cort.e Suprema, Sa·la de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de. la Re
pública y por· autoridad de la ley .. de acuerdo e0'n el con. 
cepto del se.ñor Procurador Genera1 de la Nación, condena 
a. Mall:uel A. Salazar, como autor responsable .del delito 
contra la Hacienda P.ública, calificada su delincuencia en 
tercer grado, cometido en su carácter de Administrador 
de Hacienda Nacional del Departamento. de Caldas, y du
rante el período en que ejerció esas funciones, o sea del 
diez y siete de mayo ae mil novecientos veintitrés al ·~mee 
de septiembre de· mil no·vecientos veinticinco, y en ]a 
euan~ía de di·ez y siete mil setecientos noventa y un pe
sos cuarenta y cinco centavo.s ( $ 17, 79L45), a las .siguien~ 
tes penas: cuatro años de presidio que ·sufrirá en el es
tabreeimiento que design-e el Gobierno, con derecho a que 
se le deduzca como parte cumplida de la pena el tiempo 
que haya estado en detención ,preventiva; a la privación 
perpetua d:e los derechos políticos; a la pérdida de todo 
empleo público y de toda pensión que reciba del Te's,oro 
del Estado; a la inhabiHtación por dos años para obtener 
el empleo de Administrador de Hacienda u otro, y a la 
muUa en favor del Tesoro Nacional de la quinta parte de 
la cantidad malversada y de que se ha P,echo :mérit·o, o 
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sea la suma de tres mil quinientos .cincuenta •y ocho pe_ 
·:sos ·veintinueve centavos ($ 3,558~29). 

•Cópiese y p.otifíquese; .ins.értes·e en la Gaceta Judicial, ·y 
·una vez ejecutoriada, •con 1a .constancia de haberse pues_ 
'to -en -ejecución la sentenCia y ha·berse :comunicado al Juez 
·lie Ejecuci·ones 'Fiscales, aFchíves·e -el .proceso. 

PA:RMENIO CARDENAS - Enrique A. ·Becerra-Juan 
. C. Tr~jillo Arroyo-1\iaximiliano 'Ga:Ivis ·R., 'Secretario en 

propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parinenio Cárdena•s- en la senten
cia anterior. 

El proyecto de sentenda elaborado por el suscrito, .como 
Magistrado -sustanciador, condenaba también por malver
sación proVJeniente del manejo de traspaso. de fondos por 
derechos de impodación, y como este a•s¡pecto no fue 
aceptado por sus colegas, se vé en el caso de exponer a 
continuación las razones que tiene en detiensa de esa con_ 
clusión. 

. Al extender el Visitador Marroquín :el examen de la 
conducta del señor Salazar como empleado de manejo en 
el puesto mencionado, a todo el 'tierqpo en que ejerció 
Sll'Si funéiones, le dedujo un alcance, proverüente de tras
paso de fondos, por la suma de $ 43,486.:02; alcance que 
fue confirmado más tarde _por la 'Contralor'ia, por medio 
de .auto de _f,echa julio veintinueve de mil nocvecientos 
veintiséis, y el cual se denomina "aviso adicional de ob_ 
;servaciones a las cuentas de ·1a Administración de Hi1li •. 
;cienda Nacional de .Caldas, flelátivas a 1923, 1924 y 1925." 

Al estudiar el Magistrado sustaneiador el informe del 
Visitador Marroquín, en lo que ·se refiere al punto ante_ 
rior, 'encontró que la documentaéión en él relacionada, 
por lo que se refería a determinadas partidas de dinero 
que el señor Salazar 'había recibido por derechos de im
portación, y los cuales no 'había entregado al ·Erario, ni 
·las había incorporado en sus cuentas, era completa. 

Por eso al decrétarse la inspección ocular sobre· los IL 
bros, p.'lpeles, cuentas y documentos mencionadols pw 
el Vis,itador Marroquín en su inif.orrme, claramentre se 

''di·jo en el auto que decyetó esa diligencia, que ;principaL 
:mente ren éstas :debía examinarse y -1e1studiarse Jo ll"elaciol>: 
pado con esas partidas, las ·cuales se determinaron en esa 
inisma providencia. 

Se sostuvo por la defens•a, para restarlie todo valor pro
.batorio :a la inspección ocular :llevada a -·cabo por el .Ma
;gistrado sustanciador de -la .Corte, que .en •esta diligencia 
:no :s•e .examinaron •los documentos en que -se .basó ,el señor 
Marroquín :para rendir ·su informe, que :POr .lo .menos no 
.'S•e examinaron •todos 'y que los ·que -se examinaron, -como 
lo anotaron Jos ,peritos que acompañavon ·al Ml\gistrado 
en 'esa diligencia, se presta·ban a error, y que .esa -diligen_ 
cia rse limitó a tomar como base ·únicamente el informe 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
¡ 
¡ 
1 

,mencionado, incurr.iendo as-í -en una ·petición de p:r.incL 1 

.pi o o círculo '\licios o. 

1

¡ 
Los prinCipales documentos .que .debían establecer .si el · 

señor Salazar 'hábía percibido deter-minados fondos por 
derecho's de importación, y si e!;os fondos lo~ .había in
corporado o nó en sus cuentas, -es decir, si los había rete_ 
nido en su poder o habían ·entrado a 'for.mar parte del 
Er.ario, eran 'las facturas de -traspaso ·de .fondos, tanto la•s
•enviadas por :el señor .Sa:lazar, -como comprobante de sus 
cuenta·s a la Contraloría, como las ·enviadas por el res_ 
pectivo Administrador. de Aduana, .para la comprobación 
de las suyas. 

Y S•e dice rque •esos .documentos eran lo.s ·gue ,principal
mente contribuían y contr-ibuyen .a .aclarar esa situación, 
.por Ia .siguiente .razón: 

El 1\0rriiriistrai:lor de 'la Aduana de Buenaventura, para 
no ha·plar sino de este "funciomlrio, por referirse a ese 
•puerto -los derechos de importación que cobró el señor 
Salazar y ·que ·s1e le ·dedujo ·como cargo concreto en el auto 
de proceder, ·daba ·aviso telegráfico al Admini·strador de 
:Hacienda de 'Mariizales, señor Sa:lazar, para que percibie
·ra de los comerCiantes ·de esa ciudad el valor de determL 
· -nados ·derechos de ·importación de merca~cías. Con ese 
;avi•so telegráfico el señor Salazar cobraba ·o 'hacía cobrar 
·ese 'illlJluesto, ·y ·una ·vez cobrado ·lo comunicaba también 
''tel,egr'áHcamerite a•l i\.drrtiriistrador de Aduana, y· con es,te 
aviso el Administrador de Aduana entregaba las mercan_ 
:cías, ·y .luégo producía el .fespectivo documento, ·en que se 

,,con_signa ·el nombre •del vapor que había llevado las ·mer
··cancías, ·la :olase y •cantidad de ellas, -e·l valor del impues
Jto, ·'O sean los .derechos ·de IÍmportación, etc., documento 
•que recibe el nombre •de factura, y 'la cual se enviaba al 
Administrador de. Hacienda de Manizales, qui,en :firmaba 
o .debía .firmar ese documento .como ·con~probación ·de que 
el impuesto había sido definitivamente p~gado, -documen
to -que era dev.uelto al Administrador de Aduana, .quien a 
su turno Jo remitía a la .Contraloría .pa¡;a comprobar, se_ 
,gún se ha -dicho, la .relación de .sus cuentas. A .su vez, el 
Admini•strador de Hacienda de Manizales, •s·eño·r Salazar, 
se quedaba .con .un documento semejante que 1en la .rela_ 
·ción ·de :ing~:esos .lenía necesari:Ímente, prooediendo con 
..honradez .Y corrección, que coincidir con el enviado a 1a 
Administración de .Aduana, documento o factura de tras
.paso .de fondos que como comprobante de la relación de 
:SUs cuentas debía el señor Salazar enviar a su turno a la 
Contraloría. 

'La Contraloría, •s<in otra fuente de información en un 
pri~eipio gue. las s.olas cuentas .enviadas por el AdmL 
riistrador de Hacienda de Manizales, señor .Salazar, le fe_ 
neCio las co,rre-s•pondi•entes .al año de mil novecientos 
veinticuatro, y se menciona este año porque a él se refie_ 
·ren 'las partidas dejadas .de ·incorporar que se determinan 
·en •e'l :auto ·de procedLr, ·sin alcance alguno. 

Mas al ·comparar 'la relación de cuentas y de incorpora
·ciones enviada•s, por el señor 'Salazar con las enviadas por 
el Administrador de Aduana de Buenaventura sobre el 
mismo asunto, es decir, a·l verificar lo que se conoce en 
·el ·ramo ai:lmiriistra'tivo con el nombre de cruzamiento de 
· cuentas, pudá observar el señor Marroquín ·las conside
·ratiles ·partiila·s que ·por valor de deflechos de impo~tación 
había omitido el señor ·Salazar dar razón de ella's>; había 
d~jado de 'incorporar, y acerca de las cualres no había he
cho la menor rélaéión. 

,El mejor .Y principal medio de esa comprobación fue
ron .las facturas de traspaso de fondos enviadas ,por la 
Aduana de Buena:v.entura, .facturas que, como ya se vio, 
,precisamente eran devueltas por ·el Administrador de Ha
.cienda de Manizales a aquel otro empleado, como .cons
_tancia, como. compFobantre, como .confesión del ·señor Sa
.lazar .de haber recibido el dinero a que las r-espectivas 
.facturas .hacían r>efeFencia, cuando por otro lado en las 
mismas .facturas, Felación -de cuentas o comprobantes, que 
el ·señor Salazar enviaba a la -Contralor.ía, gua.rdaba si.len
oio, omitía incor.porar partidas de dinero por der·echo:s de 
im,portación que sí había percibido, que •srí había cobrado, 
como l-o .demostraban y demuestran, se repite una v.ez más 
,para .mayor clar.idad, las factura.s .que .como reconocimien-
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to de haber recibido el impuesto enviaba al Administra_ 
. dor de Aduana de Buenaventura. 

De suerte que lo principal que había necesidad de cons
tatar en la inspección ocular decretada por la Corte, para 
deducir el fundamento. legal que tuviera el a.Jcance que 
por el aspecto que se viene examinando le dedujo en su 
informe el Visitador Marroquín, eran la•s1 facturas, ha
biéndose concretado el examen a aquellas partidas que en 
concepto del Magistrado .sustanciado·r, cuando s1e dictó el 
auto de ampliación, no ofrecían ·la menor duda, ya porque 
el análisis que hacía el Visitador era muy exacto y muy 
completo, ya porque respecto de esas ,partidas, el Visita
dor las pres.entó como una deducción definitiva, lo que 
no sucedía lo mismo· respecto de otras que también se 
mencionan y analizan en ese informe. 

Basta leer cuidadosamente la diligencia de inspección 
"Ocular, para convencerse de que sí se tuvieron a la vista 
las facturas de. que se VÍ·ene hablando, especialmente 
aquellats que se determinaron en el auto de proceder y 
que arrojaron un saldo en contra del señor Salazar por 
valor de $ 26,605-83. 

Tales facturas, como se dice en esa diligencia, 1están de
terminadas así: 

Los señores Gómez Hermanos, .del comercio de Maniza_ 
les, pagaron a la Administración de Hacienda Nacional 
de Manizales, cuando era Adminht·rador el steñor Salazar, 
dos partidas de dinero, por valor de derechos de impor _ 
tación, de $ 8,016-24 y $ 1,450-30, s1egún facturas núme_ 
ros 3152 y 3153, de fechas septiembre veintidós de mil 
novecientos veinticuatro; factura números 3152153, que 
comprueba el ,pago de los derechos que al mismo emplea
do pagó la Casa de Hijos de Liborio Gutiérrez, por valor 
de $ 11,613-53. 

En cuanto a los documentos que se examinaron y tu-
. vieron a la vista, para comprobar .Jos derechos pagados 
por la Casa Hardmnd, del comercio de Armenia, nada 
más concluyente que lo que se dejó consignado en la di
~igencia de inspección ocula·r, y que dice: 

"Se procede a examinar la partida montante a $ 2,330-46, 
de Hardrand, del comercio de Armenia, y a que también 
hace alusión el informe de·l Visitado!" Manoquín. No 
aparece factura de traspa'StO de fondos correspondiente a 
la incorporación de esa partida que dice el señor Marro_ 
quin y asiente oel s1eñor Salazar que fue observada por 
este último; y en cambio se acredita el recibo de testa mis
\ffia cantidad por el Administrador de Hacienda de Mani
zales, ,por medio de los telegramas del trece y Vleintitrés 
de septitembr·e de mil novecientos veinticuatro, dirigidos 

. al. Administrador de Aduana de Buenaventura por el se_ 
iíor Salazar, acusándole el correspondiente recibq. Obra 
igualmente ·el telegrama número 1080, de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos veinticinco, en que el Ad
ministrador de Aduana de BuenaVJentura contesta un te
legrama al señor Marroquín. diciéndole que en factura de 
traspaso de fondos números 3181 y 3182, de v·eintitréis de 
agoStto de mil novecientos veinticuatro, figuran partidas 
por$ 2,330-46 a cargo de C. Hardrand, y otra de$ 143-01, 
a cargo de Ramón C. Velásquez, ambos comerciantes de 
Armenia. En telegramas número·s 777 y 779, de trece y 
veintitrés de septiembre de mil novecientos veinticuatro, 
avisó recibo el Administrador de Hacienda de Manizales, 
'de estas :sumas. La factura en que consta ese traspaso de 
·la Aduana de Buenaventura se tuvo a la vista, lo mismo 
que los telegramas que se han citado. De Armenia con_ 
testaron también al señor Marroquín avisándole que las 

partidas de $ 2,330-46. y $ 143-01, consignadas, respecti
vamente, en agosto de mil novecientos veinticuatro por 
,Hardrand y Ramón C. Velásquez, por derechos de Adua_ 
na de Buenaventura, habían sido consignadas en el Ban
co del Ruiz, de esa ciudad, tel treinta de agosto citado, a 
'favor de Manuel A. Salazar, ·en recibo número 3041 que 
le fue enviado con oficio número 60, al Administrador de 
Hacienda de Manizales. Hay constancia en el Banco de 
que el señor Salazar, en su condición de Administrador 
dicho, giró el cheque número 12, por el monto de esas 
sumas. Todos estos comprobantes (tel,egramas) se han 
tenido a la vista." 

En vista de todos esos documentos, que demostraron 
·.plenamente ·que 1el señor Salazar, como Administrador de 
Hacienda de Manizale's', había r.ecibido las ,partidas de 
dinero a que ellos se refieren, este señor optó por manL 
festar en esa diligencia lo siguiente: · 

"El señor Salazar hace constar que solicita los docu_ 
mentos originaltes enviado,s por él a la Contraloría a.l ren_ 
dir sus cuentas, y sostiene que en ·esos documentos, que 
deben llevar su firma, están incluidas las partidas cuya 
omisión se ha anotado. o: 

"En virtud de esta solicitud se dispuso que por .la Con
,Írfiloría se procediera a tener lista-s todas las cuentas y 

1compr-obantes que allí existieran, en lo relacionado con 
la Administración de Hacienda Nacional de Manizales en 
h época en que desempeñó el cargo el señor Sa.Jazar, con 
el fin de nevar a .cabo el· estudio solicitado por éste" 
(folio 24 del cuaderno número 59 ). 

En cumplimiento de la anterior r.es·oJución, los ·em_ 
· pleados de la Contraloría prooedieron a poner a dis
posición del personal de la diligencia .Jo1st documentos 
cuya exhibición había so·licitado el steñor Salazar, y los 
cuale:s se le ,presentaron. con el fin de que pudiera com
probar ,Jo que había manif,estado, o sea que en sus cuen
tas que él había enviado directamente a la Contralo:da, 
sí estaban incorporadas las partidas cuya omisión se ha
bía anotado. Mas el señor Salazar no pudot corroborar 
su aseveración, como así quedó consignado •en la diligen
cia de que se viene hablando, cuando se dijo lo siguiente: 

"Vistos los documentos que contstl:itu'yen la cuenta del 
señor Salazar enviados a la Contraloría, no se encontró 
en ellos el descargo, ni la incorporación de las partidas 
que se han examinado en esta inspección y de que atrás :se 
ha hablado." · 

Para el objeto que se trataba de comprobar, lo· impor
tante era esttablecer si te:ri. las cuentas o ·Comprobantes que 
el señor Salazar había enviado a la Contraloría, figuraban 
incorporadas las partidas de que atrás se ha hablado, y 
como ello no sucedió así, tera inútil •el detalle pormeno_ 
rizado de cada uno de los documentos que en tal sentido 
se examinar·on. 

Y tan. plenamente quedó demostrada la falta de incor
poración de esas partidas en las cuenía's del señor Sala
zar, que ni en la fecha de esa diligencia, ni posteriormen
te durante el curso del plenario, .se int·entó por parte del 
señor Salazar, ni por parte de la defensa, el menor es-

. fuerzo, en el sentido de demostrar lo contrario, aun cuando 
sólo hubiera sido en relación con una sola de las partidas 
que 'S<e han dejado examinadas. 

La defensa se concretó, como se ha visto, a sostener 
que en la diligencia de inspección ocular llevada a cabo 
po~r la Corte, no se habían examinado los documentos en 
9-ue se había basado te! Visitador Marroquín para dar su 
informe, y ya se ha visto, con la mayor extensión, cómo 
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e~'a aseveración carece de todo fundamento, y cómo las 
.afirmaciones legales y jurídicas que se hicieron en el auto 
de proceder están respaldadas por documentos de la ma
yor importancia, que fueron visto·s, palpados y examina_ 
dos en la diligencia de inspección .ocular, y sobre los cua
les, si lá defens'a consideró que se prestaban a conclusio
nes erradas, habría podido solicitar una nueva inspec_ 
ción durante el término probatorio. 

Como ya se dijo, el alcancé que .le dedujo ·el Visitador 
l\Tarroquín por este aspecto al ex-Administrador Salazar, 
confirmado también por la Contraloría, fue mucho ma
yor; pero en la investigación criminal, que necesita prue
bas claras, completas y nítidas 'Siobre el cuerpo del delito 
y sobre la responsabilidad, únicamente podían tenerse en 
cuenta .las partidas que s.e han dejado detalladas anterior_ 
mente, por la cuantía de $ 26,605-83, porque sólo respec_ 
to de ellas Ias comprobaciones producen el ma'yor grado 
de C'e~teza . 

Una per•s!Qna confía a ·otra el mandato de cobrarle el 
;arrendamiento de varias fincas de su propiedad, ,prescrL 
hiéndole la ohligación de Uevar por escrito las correspon
dientes cuentas; y un día cualquiera se le ocurre al dueño 
examinar los libros y al hacerlo encuentra que no. están 
··relacionadas todas las partidas de dineros recibidas por 
el mandatario, en virtud de pagos acreditados con los 
mismus certificados 'expedidos por aquél, y sin que de su 
parte se dé la menor explicación. 

La situación que aquí se presenta con ·el señor Salazar 
es la misma: la Nación ·encargó al señor Salaza.r, como 
Administrador de Hacienda de Manizale:s, para que per
cibiera de J.os comerciantes de 1esa ciudad determinados 
derechos de impo·rtación, y algunos de esos derechos que 
el señor Salazar recibió, lo que está superabundantemen
te demo·s,trado con ,las facturas enviadas por él a la Adua
na de Buenaventura, como comprobante de haberlos CO

hrado y recibido, facturas que materialmente se tuvieron 
a la vi:sta y fueron objeto de· examen por todo el perso
nal de la diligencia que concurrió a la inspección ocular, 
no fueron incorporadas en las· cuentas ·enviadas por el 
señor Sal azar a la Contra:loría. 

En resumen: las facturas de traspasO' de fondo•s, envia
das por la Aduana de Buenaventura a la Contraloría son 
aquellos mismos documentos enviados a Manizales para 
que el Admini•strador s:eñor Salazar hiciera en ellos el 
reconocimiento expreso, f·ormal y solemne de haber recL 
bid o los respectivos impuestos de importación; acreditan 
esos documentos firmados por el señor Salazar el haber 
recibido las partidas de dinero a que 1esas _facturas hacen 
r.eferencia, lo que constituye, empleando el razonamien
~o inteligente y discreto planteado por el defensor en su 
alegatO, una premisa cierta: ·o· sea, s1e repite una vez más, 
que el señor. Sal azar sí recibió las sumas en cuestión, lo 
que >s•e demuestra, con la mejor de las pruebas, consig_ 
nada en un documento e>scrito, elaborado por dos funcio
narios públicos, en ejercicio de sus funciones y destinado 
a surtir consecuencias oficiales, o sea el de la comproba
ción del recaudo del impuesto de aduanas; el señor Sa
l azar no consignó ese dinero en el Erario Público:, puesto 
que no aparece en ninguna parte de :sus cuentas y rela
ciones de ellas enviadas a la Contraloría, la incorporación 
de esas partidas, luego d razonamiento lógico indica que 
el señor Salazar tomó para sí esas partidas de dinero, Y 
de esa premisa y de es'e razonamiento, la conclúsión cier
ta se impone: que el señor Salazar malver.só parte de los 
dineros que se le confiaron. 

Sín que valga decir que puede haber alguna confusióil 
en las cuentas del señor Salazar, que unas partidas pue
den estar englobadas en otras, que al estudiar definitiva
mente esas cuenta.s puede encontrarse la justificación de 
las partidas omitidas, porque precisamente esta omisión 
se le vino a encontrar despuéSt de que el señor Salazar 
había enviado todas las que l.e correspondía presentar, 
correspondientes al año de veinticuatro, o sea a la época 
en que dejó de hacer las incorporaciones mencionadas, y 

.sin que antes o posteriormente se hubiera encontrado esa 
incorporación, pues todas esas cuentas le habían sido ya 
.estudiadas y fenecidas a.l señor Salazar sin alcance al
guno. 

Pero como por consecuencia de la visita que se le prac
ticó por los Visitadores Fiscales, y que principió el vein
tisiete de septiembre de mil nov·ecientos veinticinco, se 
encontraran en la conducta del señor Salazar algunas ma
niobras fraudulentas en contra del Fisco, lo natural era 
extender la fiscalización a época anterior ~on el fin de 
ver si además 'Cl seño.r Salazar había cometido otros 
fraudes de la misma índole, con respecto al recibo y per¡_ 
cepción de impuestos anteriores, y fue entonces cuando 
se des,cubrió que el señor Salazar aparentemente había 
justificado y comprobado el manejo correcto de los fon_ 
.dos que estaban a su cuidado; mas al hacer la compara
ción con los ·documentos provenientes de la Aduana de 
Buenaventura, se descubrió el engaño que desde muy 
atrás venía cometiendo el señor Salazar en relación con 
los dineros que se le habían confiado, y qt~e en distintas 
formas ,procuró unas veces aprovecharse de ellos en be
neficio personal, y otras apropiárselos directa y definiti
vamente. 

Es probabl·e que si se hubiera aceptado en globo todo 
el alcance que por distintos motivos le dedujo el Vi·sita
dor Marroquín al ex-Administrador Salazar, confirmado 
más tarde por Ia Contraloría, con insignificantes modifi
caciones, la defensa y los señores Magistrados que no 
:>.c~ptaron la condenación por este aspecto habrían tenido 
razón .al sostener que no se habían 'examinado en la ins
pección ·ocular todos los libros que se llevaban en la Ad
ministración de Hacienda de Manizales, p·ero como ·la ins
pección se concretó a aquellos puntos, acerca de cuya 
comprobación bastaba el examen de determinadas factu
ras, que por sí solas fueron suficientes para establecer el 
cargo que se viene examinando, los temores de la defen
sa y de los señ·ores Magistrado's ·Stobre posibles errores y 
rectificaciones en las conclusiones finales no tienen el 
menor fundamento, en la seguridad, además, según ha 
podido observarse, que la ·suma de lo malversado fijada 
por Ia justicia penal, y en virtud de las razones dichas, es 
muchísimo menor de la fijada por la autoridad adminis
trativa, sobre todo si se tiene en cuenta la deducida en Ja 
última providencia de la Contraloría, de fecha diez y ocho 
de novi•embre del presente año, que mis colegas conside
raron conveniente mencionar, providencia que señala como 
alcance la no ·despreciable suma de $ 68,672-10. 

De suerte ·que la cuantía de la malversación comproba
da, en concepto dei Magistrado sustanciador no compren
dió, ni podía coin,prender aquellas partidas que el VisL 
tador Marroquín presentó separadamente, por obedecer, 
muy posiblemente, a cargos dobles, cargos dobles o rec
tificaciones definitivas que nada ti·enen que ver con aque_ 
llas partidas en que la deducción, alcance o cargo es pre
ciso, claro y· documentado. 

Los papeles y documentos que sirvieron de fundamento 
al informe de Marroquín, como los libros y facturas, no 



190 GACETA .JUDICIAL 

se podían traer al proc,e.so, :POrque .eilos constituyen el 
movimiento de las cuentas, y necesariamente pertenecen 
al juicio administrativo, de .donde no se pueden ni ,podían 
arrancar, entre otros motivos, ,porque ·la Nación quedaría 
imposibilitada para exigir la responsabi'lidad fiscal co_ 
•Fespondiente. 

Pero en cambio se verificó •e.I reconocimiento sobre 
ellos, de que trata .el artículo 1583, citado por mis colegas, 
reconocimi,ento que •s•e hizo en compañía de peritos y en 
presencia de .Jos encargados de su manejo y custodia, o 
sea q.ue se examinaron y registraron, dejando las corres
pondientes constancia•s, escritas, como el número de las 
facturas, su:s fechas, su contenido·, etc., todo lo cual no ha· 
tenido ningún valor para mis colegas, que no sé con cuán
to aderto "no creen sino en lo que ven," con lo cual la 
obra realizada por los funcionari·os de instrucción, como 
la recepción de las declaraciones, d reconocimiento del ca
dáver, de las violencias en las cosas, etc., de ·nada vale, por_ 
que los señores Magistrados necesitan ver todo eso con 
sus propios ojos, como· única fuente de fe 'y convicción. 

Y en cuanto a las cartas de los comerCiantes, de que se 
habla en el fallo, y que •&egún se dice en .éste, ·no, tienen 
vaJ.or por no haber sido reconocidas ,por sus autores, es 
pr.eciso. observar que ellas fueron examinadas en presen.. 
cia del señor Salazar, sin que les hubiera hecho la menO'r 
obj•eción, por un lado, y por otro, porque esas cartas no 
tenían mayor importancia probatoria, pue•s. la demostra
ción de los cargos nada tenía que ver con ellas; la pro
ducción de ellas por part~ de Marr·oquín constituyó un 
exceso de previsión. 

Dada l_a cons~derable cuantía del. alcance, la violación 
de. deberes especiales cometida por persona de alta cate
gorría en las funciones oficiales, fui ,partidario también de 
que la responsabilidad debía calificarse :en el segundo gra_ 
do, por existir así varias circunstancias agravante:s. 

Bogotá, diciembre nueve. de mil novecientos veintisiete: 

PARMENIO CARDENAS- Becerra- 'frujiJio Arroyo. 
IHaximiliano Galvis JR., Secretario en propieaad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero cuatro de mil novecientos veintiocho. 

(Magi.strado ponente, doctor Luza'l'do Fortoul). 

Vistos: 

El T•eniente AlejandrO> Pinillos pide se le reconozca el 
sueldo de retiro a que cree, tener derecho, de conformidad 
con la Ley 75 de 1925, por los s•ervicios militares pre•s>ta
dos a la República. 

A su petición acompaña los siguientes documentos: 

1) La hoja de :servicios expedida por el Ministerio de 
Gue•rra al peticionario, con la cual acr.edita. que ingresó 
al Ejército el día quince de enero de mil novecientos, a 
título de Subteniente; que prestó •sus servicios en dicha 
institución por es,pacio de diez y nueve años siete meses 
y diez y seis días; que fue -retirado del Ejército el treinta 
y uno de enero de mil· novecientos veintisiete, por haber 
m•1~1¡}lido ia edad prevista por las leyes militares, y que 
-vA la ipdicada fe~ha desempeñab~ dicho ·pll'~sto t;:n el ·Re-

gimiento de Infantería· Santander número 4, acantonado 
en Cúcuta, y devengaba ·el sueldo corr·espondiente a su gra
do, o sea el de ciento veintiocho pes·os ($ 128). (Leyes 
4q de 1924; 75 de 1925 y 66 de 1926). 

2) Una certificación del Jefe del Archivo .del Ministerio
de Guerra, acerca de que el solicitante no se encuentra 
comprendido en ninguno de .los casos de inhabi-lidad es
tablecidos en la Ley 72 de 1917. 

3) Certificado de la Gontraloría General de la Repúbli
ca, del que aparece que el peticionario no figura como 
'respons,able del Erario Nacional, ni es deudor del Tesoro 
Público; y certificado de la Sección cuarta del Ministerio 
-de Macienda ·y ·Crédito Público, con el cual acredita que 
no ha recibido pensión ni recom,pensa alguna del Tesoro 
~acional. 

4) Oficio número 397, de diez y ·siete de diciembre de 
mil ·novecientos veintisiete, de la Jefatura de Impuest-os 
;Nacional_es de Bucaramanga, en que se hace constar que 
·el T,eniente Alejandro PiniJ.loSI no figura como contribu
y·ente al impuesto sobre la renta en ese Municipio. 

5) ),:.as declaraciones de los señores Pablo Antonio Se
rrano y Belisario Otálora, recibidas por el :señor Juez Mu
nicipal.de Bucaramanga, con intervención del señor Agen
te del MiJ?.isterio Público, con .Jas cuales se acredita que 
el solicitante no di•s:fruta en la actualidad de ninguna ren
ta, ni por capital, oficio, profesión, destino militar o em
pleo .público nacional, departamental o municipal. 

'L:a cuantía del sueldo de retiro, conforme al artículo 49 

,de la iLey 75 •de 1925, es de un 30 'por 100 del último sueL 
:(lo ·devengado por· los ·primeros quince años de servicio, 
'Y de ahí en adelante se aumenta un 3 .por 100 ·,por cada 
.'año de servicio. De acuerdo ·con esta regla, y temendo en 
cuenta ae una parte que el último sueldo devengado por 

.el peticionario fue de ciento veintiocho pesos mensuales, 
según .se 'Vio atrás, y .de otra que el tiempo de servicio aL 
.canza a diez y nueve años siete meses ·'y diez y seis días, 
se tiene que la cuantía ·del·sueldo de .retiro es de $ 53-76. 

En armonía con lo expuesto, 1a Corte Suprema, Sala de 
NegociO>s Generales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, re
conoce a favor del Teniente Alejandro Pinillos el dere_ 

.'cho al goce de un sueldo de retiro de cincuenta y tres pe_ 
sos setetita y seis centavo~, a contar del día cuatro de no_ 
,;iembre último, fecha de la _presentación de la demanda, 
y que se pagará de la caja especial creada por la Ley 75 
de 1925. 

·Cópiese y notifíquese esta resolución, ·publíquese en la 
,Gaceta Judicial y tenvíese ·copia de ella al .señor Ministro 
de Guerra. 

LUIS F. ROSALES--Julio 'Luzardo Fortoul-Francis_ 
co ·Tafur A·-Pedro Sanz JRivera, Secretario en -propiedad. 

rorte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge,nerales. 
·Bogotá, febrero -nueve de mil novecientos veintiochOI. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.)'. 

Vistos: 

El ·Capitán Abundio TrujiH0, a quien la Corte le reco_ 
noció sueldo de retiro por sus •servidos en ·el Ejército de 
la República ·en diez y s·eis años, solicita que se le eleve 



dicho· sueldo, teniendo en cuenta que aquel servicio aL 
canzó a v-eintidós años y veinte días. 

Para resolver, se considena: 

En el fallo en que se reconoció e}: sueldo de retiro al 
Capitán Trujillo no se pudieron tener en cuenta los ser
vicios militare~ que dijo- haber PI'estado de mil ochocien
tos noventa y nueve a mil novecientos tr-es, en atención 
a que ,en el- complemento de la hoja de 1servicios formada 
a dicho Capitán en el MinisteFio de Guer,ra y ~probada 
por el· Ministro del ramo; se expresa que ese ti~mpo de s~r.., 
vici·os lo comprobó dicho <':apitán con prueba; sqplet_ol'ia 
consistente en certificaciones de Oficiales super~o:r.e.s, por 
no apar.ecer en el· Archivo del Ejél'cito la docwnenta~ión 

. de· los Cuerpos militanes de que el nombrado- Capitim. hjzo 
·parte, debido al estado de gu_erra que entonces {l:x:js~ía. en 
,el país, lo que conforme al ar.tícuJ:o, 68.3 del Códjgo Judi.., 
cia-1 no permitía tomar en cuenta esa prueba,. pues para 
que fu.era ella admisible era precis~ que el peticionario 
-hubiera establecido con otxos QQ_cumentos. a~ténti.cos qQ.e 
'los principales -exi~tieron y q:ue fueran pon lo I11eno~ ve., 
rosímiles -los hechqs en ellos alegados. 

Pa1'a llenar tal vacío, con la- solicitud anterior, el Ca-pi
hin nombrado. pr.esentó un certificado del Ai'chi.-v.ero Ge
neral del Ejército, en que se expresa que al'lí- a,pa-recen las· 
órd~enes general:es dictadas en Tunja por el Comandante 
General del Ejército de Boyacá, desde· fines de mil ocho
.cientos noventa y nueve, hasta que termi-nó la última gue
rra-, y que de ese Ej_érdto ];licieron pa,rt_e- ·los :Satall.one's 
que comandaban los G.enerales .r o:sé de los ~antos Cuervo 
e Hipólito Ca-staño, a que se r~ner~ el. complemento de la 
hoja de servicios del peticiona:r.i0 Trujillo .. No aparece de 
tal certificado que dich-Q Capi~ál); h¡ciera pa-rte de esas 
fuerzas, pero, según los. despachos. nlilitares origio,ales y 
auténtkos qtJe aquél bJl p:11esen.tad,o, coll)s_ta q1;1.e el pq.der 
Ejecutivo. ·le eonfirió los g¡;ados de 're11iente. y, Capitán 
por los. se:rvicios rnilita¡;es que el :primer-q. prestó. en ese 
tiempo, lo que comprueba que dicho Capitán :ñ:iz.o parte 
de las expresada!s fuerzas. Adem;í.s,_ esto apa),'ece corro.,. 
bo:rado. con la certificación d;el Ge:ne.ral José J. RoJas Te
jada y del C.monel Campo, E. :Pua-:rte, q1;1e fue rat\fi:ca4a 
ante el Juez, Jef-es ambos que declaran, por l)al)erlo pre
senciado, que el Capitán Abuud:io, 'l'.ruj;iHo, ]:li~o ca,mp~~~ 

bajo las órdenes de ellos, ~n el :t::jército de ~.oyac;í,, de mil 
novecientos ·a mil no-v·ecient_os. tre_s, inclusiv~ .. 

Establecido de esa ma.nerl). el tiempo. de servicio del 
C~illán TrujiHo, de n;lil n<;>.vec.ientos a m.U noveci{mtos 
t~·es, como lo exp1:esa la hoja d.e sen:icios, ha~ lugar a 
computarle dicho tiempo y con el Q·e la. :prilll,era, resu,ltan 
veintidós años veinte días. 

En mil no~ecientos veintiséis, en que el Capitán TrujL 
llo fue · retirad'0 definitivamente del Ejército, re corres
pondía, según la Ley 4~ de l924:, u,n sueldo de ciento cua
renta pesos ($ 140) mensuales. Tomado e-1 treinta por 
ciento (30 pe>r 100) de esa suma por -los primeros quince 
años de servicio, de acuerdo con el artíc~lo 49 de la Ley 
75 de 1925, resulta la suJ.lla de cuarenta y dos pesos 
($ 42); y como el Capitán Trnjillo sirvió siete años más, 
hay que agregarle a dicha cantidad un tres por ciento 
(3 por 100.) de los ciento cuarenta pesos, confmme al ar
tículo 49 de la Ley 75 de 1925, o sean veintinueve pesos 
cuarenta c-entavos ($ 29-40), lo que da un total de setenta 
y un pesos cuarenta centavos·($ 7L40), que es en definL 
tiva el sueldo de retiro a que tiene derf!cho el Capitán 
Trujillo. 

i9í 

Por lo expuesto, la Corte Snpr-ema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
púbJica y· por autoridad de la ley, eleva a setenta y un 
pesos con- cua-renta. centavos ($ 7L40) el sueldo de retiro 
del Capitáp. Abundio Trujillo, por sus servicios en el 
Ej~n~ito, sueldo que se pagará. por mensualidades, de 
acuerdo con la Ley 75 de 1925, a partir del veintiuno de 
en_ero. de mil novecientos veintisiete. 

Pás·ese copia de este fallo al señor Ministro de Guerra, 
notifíquese, cóP,iese y publíquese en Ia Gaceta Judicial. 

Ll:JIS, f: Jii.OSALES-l"ranc~sco Tafur A.-Julio Luzardo 
Fort.o:QI~P(}qro; Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Oor:te Suprema de. Justicia-Sala de Negocios Generales. 
ij_ogotá, febrero veintidós de mil nove'Cientos veintiocho. . . 

(Magistrado ponente, doct.or Lu_is Felipe Rosales). 

Vist:o'S·: 

Confirmada por esta corporaci,ón la sentencia definitL 
va en que: el. Tribupal SQperior de Bogotá condenó a la 
Nación a restituir al ~eñor Rafael Tanco dos lotes de te

. n·eno en el ~~unicipio del Espinal, el apoderado de aquél 
pidió al Tribunal que se señalara día y hora para la en
trega. 

Sin que la ley lo prevenga, s~ di_o traslad.o de la solL 
cit_uQ. l:!-1 reJ?res-entan_te de la Nación, el cual se opuso a 
ena fqpda,do. ell que 1;1 •sentencia considera a la Nación, 
lo. q\],~· es vei;d¡¡_d, COlmO ,poseedora de buena fe 'y a que 
como. -~M tiene derecho, según declaraciones de la misma 
sentencia, a_l p:;~g9. de expensas necesarias y mejora-s 
útiles. 

El 'I;'ribun:;tl, en auto de veintiuno de octubre de mil 
n_o.vedentos veinti_siete, resolvió la cuestión en los ·sL 
guientes t~:r.minos.:; 

"Comisi.ónas~ al Juez del Circuito del Espinal, a fin de 
<¡Ue, previo -señalamiento del día y hora, haga entrega al 
señor Rafael Tanco de los dos lotes objeto. del presente 
juicio reivindicatorio, por su ;situación y linderos. Para 
tal efecto envies·e el expediente a dicho Juez comisionado, 
-q entréguesele al señor Tanco o a su repres-entante, caso 
de que el peJ.'SQ;I;lero de 1~ N:;~ción convenga en eH o. 

'"En cuanto a los argumentos hechos por el señor Fis
cal al co:ntestar el traslado, no puede entrar por ahora 
el Tribunal en el estudio de ellos, por ser prematuro. 
I;;.!;l eJ;J. el acto de la entreg:;t don,de puede hacerse la opo
~\ci<?n a ést~. ,po_¡; el represeJ;J.tante ~e l:;t Nación,, y si as.í 
S~ {>rOcede, ser~ ~ntonces per~inente considerar las razoc. 
nes aducidas al J:e.sv~to .. " 

E.l F~scal (l_el Tdb;Qnªl a,p.eló de esta pro.videncia, y con_ 
cedido que le fue el recurs.o, vino e} nego;eio · a la Corte, 
en clonde se pro.cede :¡l f~Uar, un.a vez agotada la tramita

: ciqn \eg~l. . 

·Para la Corte es. evidente que el acto de la entrega es 
el momento oportuno para oponerse a ella, y deduce esto 
qe las diferentes disposiciones sobre "Ejecución de las 
sentencias," consignadas en el Título VI, Capítulo único 
del L~bro 11 del Código Judicial. .Así, por ej-emplo, el ar_ 
tículo 872 dispone que si al tiempo de la entrega de la cosa 
se o,pusiere alguno, se le prevendrá focnnalice por escrito 
s.u o.pó.sición; y el. 114 de la Ley 105 de 1890 habl;:t de la 
'oposición que ~l!l ~1 acto de la entrega pueden !J.a.cer p.e:v_ 
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'.sonas distintas de las mencionadas en los artículos 846 y 
siguientes del Código Judicia.l. 

La misma regla por analogía debe aplicarse, ya que no 
hay dispo,sición directa, a la oposición del poseedor ven
cido, a quien favorece el derecho de retención, y de aquí 
que esta haya sido la práctica constante de Tribunales y 
Juzgados. 

El señor Procurador de la Nación estima que el auto 
debe revocarse, porque debiendo: hacerse la entrega por 
medio de un Juez comisionado, éste no podría atender en 
aquel acto el reclamo ·que hiciera la Nación, ya que, se
gím su entender, el artículo 132 del Código Judicial no le 
permite al comisionado admitir recurso alguno que en
torpezca el cumplimiento de la comisión. 

La Corte observa: es verdad que la disposición citada 
ÍlllJ)one al Juez comisionado el deber de ceñir·se al tenor 
literal de la comisiÓn, y en este sentido no podría hacer 
la entrega ni a persona distinta ni por linderos diversos 
de los señalados en la sentencia que trata de ejecutarse, 
ni admitir recursos a quien tal cosa pr·etendiera; pero esto 
es muy distinto a desconocer un derecho que resulta de 
la misma sentencia que J.e toca ejecutar o de los preceptos. 
mismos de .la ley. Si el comitente no lo faculta para aten
der reclamos de. la laya, eso significa que al presentar.se . 
éstos, debe el comisionado devolver la provisión para que· 
aquél resuelva lo conveniente. De otra suerte podrían sa
crificar.se claros derechos por el solo motivo. de mediar 
una comisión. y esto no es admisible. 

Por lo demás, el auto apelado prevé el caso, y por eso 
dijo que si se hacía oposición en ·el acto de la entrega, se
ría entonces ,pertinente considerar las :razones aducidas, 
ccin lo cual expresó en forma ;suficientemente clara que 
en un evento tal no puede llevarse a cabo la entrega mien
tras no se decida el punto de la oposición. 

En atención a las razones expuestas, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma el auto apelado. 

, Notifíques·e, cópiese y publíquese en ia Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzardo 
Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero veintiocho de mil novecientos vein_ 
ti ocho. 

(Magistrado ponénte, docto<r Luzardo Fort·oul). 

Vistos: 

El apoderado del Mayor El o y Gómez R. solicita se re. 
considere la Resolución de fecha siete de noviembre del 
año último, por la cual se negó por tercera vez la pen. 
sión ,solicitada por el nombrado Oficial. 

.. Dos son las razones que invoca el reclamante como fun
damento de .su petición, a !Saber: 

1 ~ Que las contradicciones que se anotaron ·en la re. 
solución de fecha veintitrés de agosto del año último han 
desaparecido o quedado aclaradas con los dos últimos 
certificados suscritos por el Archivero General del Ejér. 
cito y el Jefe de la Sección de Personal del Ministerio de 
Guerra; y 

2• Que esta Sala ha admitido en otros casos la prueba 
supletoria y no puede apartarse ahora de la doctrina sen_ 
tada en tales casos. 

Respecto del ,primer punto se observa que si bien es 
cierto que ·en informe del Jefe de ·la Sección de Personal, 

de fecha veintiséis de septiembre del año último, se ex
plica la contradicción existente entre los informes que el 
mismo funcionario había expedido con fechas once de 
julio y ocho de agosto de mil novecientos veintisiete, tal 
·explicación es del todo desfavorable al Mayor Gómez, por 
cuanto en ella se hace constar que el tiempo de servicio 
acreditado con prueba testimonial no fue de un año ocho 
meses y veinte días, sino de dos años y veinte días. 

En lo que hace al desacuerdo que se anotó entre la hoja 
de servicios y el informe del Archivero General del Ejér_ 
cito, lejos de haber desaparecido se ha acentuado más 
aún, puesto que este último funcionario insiste en ~soste
ner que de documentos auténticos existentes en el archL 
vo a su cargo consta que el Mayor Gómez prestó sus ser
vicios en el Batallón Gómez, del primero de enero al doce· 
de abril de mil novecientos dos, y no en el Batallón 29 de 
Óriente, como lo reza la hoja de S·ervicios. 

A las. irregularidades apuntadas en proveído de veinti
trés de agosto pudieran agr·egarse otras, tal como la de 
aparecer de la hoja de servicios que el Mayor Gómez sir
vió en el Batallón 29 de Oriente, del primero de enero de 
mil novecientos dos al veinticinco de noviembre del mis
mo año, al paso que del infürme del Jefe del Archivo, de 
seis de julio del año último (fojas 36 vuelta y 37), consta 
que en un pie de lista de revista de la Compañía Sue.Ita de 
Marinilla, cor~espondiente al mes de julio del citado año 
de mil nov·ecientos do•s, figura el señor Eloy Gómez como 
Subteniente de dicha Compañía. 

Las incongruencias ·que se dejan anotadas hacen ver 
que es menester que el interesado obtenga una revisión 
de su hoja de servicio·s, a fin de que sea puesta en armo
nía con los documentos que obran en el. Archivo' del Mi
nisterio, pues mientras ta1es incongruencias !existan Y 
aparezcan de autos, como a.l presente, no le es posible a 
la Corte tomar en cuenta la hoja de servicios para el re
conücimiento de la pensión que ;se solicita, mayormente 
si se tiene en cuenta que de ella aparece que una parte de 
los servicios prestados por el Mayor Gómez han ·sido acre
ditados con simple prueba testimonial, y los documentos 
itraídos para hacer verosímil la prestación de tales ser
vicios, lejos de producir el efecto indicado, vienen a des
virtuar lo que reza la hoja de servicios fundada en la 
.prueba de testigos mencionada. 

Por lo dicho la Sala, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
no accede a la revocación pedida. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A·-Julio Luzardo 
Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero ocho de mil novecientos v~intiocho. 

·Vistos: 

En el pleito instaurado por el seño.r Emilio Mesa Res
trepo contra la señora Dolores Gonzákz para que se 
declarase nulo desde su principio hasta el fin el juicio po
sesorio seguido contra el primero por •el señor Jesús Eche
verri Duque, como apoderado de la segunda, más las pres_ 
taciones consiguientes, -el Juez de la inst!lncia dictó sen
tencia absolutoria, que fue confirmada por el Tribunal de 
Medellín el veintidós de abril del año próximo pasado. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de ca
sación uno de los herederos del actor; pero ni ante ese 
cuer·po ni ante esta superioridad fue fundado el recurso, 
por lo cual, con aplicación del artículo 10 de la Ley 90 de 
1920, la Corte Suprema lo declara desi.erto, administrando 
justicia en nombre' de la República de Colombia y por 
autoridad de 'la ley. 

Notifíquese, cópiese, publíquese este fallo ·en la Gaceta 
·Judicial ·y devuélvas·e el expediente al Tribunal de su 
origen .. 

TANCREDO NANNETTI-Juan N. Méndez - José ML 
guel Arango- Abraha\m Arenas- Genaro A. Muñoz O. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario en pro_ 
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo;.. 
gotá, febrero diez de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Abraham Arenas). 

Vistos: 

Con fecha veintisiete de julio de mil novecientos vein
ticinco se repartió al Juzgado 59 del Circuito de Bogotá 
una demanda que en lo conduc·ente dice·: 

"Yo Ramón Gómez CuéHar, mayor de edad y de esta 
vecindad, obrando en nombre del señor Jesús María Cár
denas, con el poder que en una foja tltil acompaño, y que 
acepto, atentamente me presento ante usted para formular 
y ·establecer la demanda ordinaria que se origina· de los 
siguientes hechos: 

"I. Con fecha veinte de abril de mH novecientos veintL 
cuatro el S·eñor Plinio Cárdenas, empleado de la Empreí_ 
sa del Tranvía lvlunicipal de esta ciudad, en la que des

, empeñaba el puesto de conductor, fue muerto violenta
mente de un balazo, por el Superintendente de la misma 
E!llpresa, señor Emilio CastiHo. 

"II. El señ·or Plinio Cárdenas no dio motivo alguno qué 
justificara e1l bárbaro atro,peHo del Superintendente Cas
tillo, ni tuvo manéa de defenderse del golpe que sobre
seguro y a mansalva le dirigió éste, pues se ha-llaba inde
fenso y desprevenido. 

"III. Tanto Cárdenas como su agresor Castillo desempe_ 
ñaban funciones de la Empresa del Tranvía el día en que 
ocurrió el incidente. El segundo, como queda dicho, hacía 
las V·ece·s de Superintendente, y Cárdenas, aunque no le 
tocaba turno por la tarde, fue Hamado por Castillo a pres
tar servicio, y se le obligó a montar con tal objeto en un 
carro cerrado que .pasaba por la plaza de Chapinero, carro 
en el cual iba Castillo. 

"IV. Cárdenas fue requerido por Castillo al llegar a la 
estación del tranvía en ·Chapinero, para que cambiara las 
agujas de la línea a fin de que el carro pudiera vo:lver en 
dir·ección a Bogotá y no fuera ·encerrado en el depósito 
de Chapinero. 

"V. La demora, o si se quiere, Ia resistencia opuesta por 
Cárdenas a las órdenes de Castillo, fue la causa ostensible 
que determinó el disparo hecho por el Superintendente 
a mi cliente, dejándolo muerto en el puesto. 

"VI. El p.rocedimiento usado por el Superintendente 
CastiUo en esta ocasión está reñido con olas más elemen
tales nociones de reglamentación de cualquier empr·esa y 
aun con triviales sentimientos de humanidad. 

"VII. E1l señ·o·r Emilio Castillo... ha tenido siempre un ca
rácter volado y alevoso, que lo hace completamente in
competente para ejercer funciones de mando· en una em
,presa comercial, aunque esas faHas sean buenas condi
ciones ·en el mando de cuerpos de ejército, funciones que 
en otro tiempo desempeñó CastHlo. 

"VIII. La Empr.esa del Tranvía de Bogotá tenía conocL 
miento pleno del carácter de Castillo, y aun sabía que en
tre él y los· empleados subalt:ernos existían dif·erencias y 
resquemores que podrían terminar con algún accidente 
trágico como el que puso fin a ·los días del conductor 
Plinio Cárdenas. 

"IX. La Em.presa del Tranvía de Bogotá es responsable 
de los· actos dolosos de sus empleados y de los daños por 
eUos causados .en eJercicio de sus funciones, especialmen_ 
te cuando ha hecho mala elección de los individuos que 
han de desempeñar los puestos (3570, Jurisprudencia de 
la Corte). 

"X Con 1a- muerte violenta del señor Plinio Cárdenas. 
se oca:siona.ron grave·s perjuicios a mi poderdante s'eñor 
J.esús María Cárdenas, por s-er éste persona baldada, in
capaz para trabajar, y depender casi totalmente de los re
cursos que le .mministraba su hermano Plinio. 

"XI. Mi poderdante J.esús María Cárdenas era herma
no ·legítimo del finado Piinio Cárdenas. El último nació 
del matrimonio de Nicasio Cárdenas e Ignacia Moreno, 
según lo atestigua la partida marcada IV, que acompaño; 
y el· ,primero, al tenor del artículo 238 del Código· Civil, 
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debe repútarse hijo legítimo. ipso jure por haber sido re
_conocido como hijo natural del mismo padre y de la mis
ma madre (del padre, en la escritura núm.ero 629 de 1896, 
que acompaño, y de la madre, al tenor del artículo· 79 de 
.la Ley 95 de 1890, en relación con la partida de su bau
tismo marcada con el número que también acompaño) . 

"XII. Muerto el señor Plinio Cárdenas, mi poderdante 
ocurrió a la Gerencia del Tranvía en solicitud de una ayu
da o indemnización por los cuantiosos perjuicios ocasio
nados po:r la falta de su hermano, pero no tuvo acogida 
ninguna su solicitud, a pretexto de que el Reglamento de 
la Em,presa no autoriza ni aun el. pago del seguro de que 
todo empleado goza por ley, por no hallarse mi poder
dante dentro del grado de parentesco que ,Jas leyes re
quieren. 

"XIII. Los perjuicios que mi poderdante ha sufrido con 
la muerte violenta de su hermano, que hacía con él las ve
ces de padre, no pueden estimarse en una suma menor 
de cinco mil pesos. 

"XIV. La Empresa del Tranvía de Bogotá pertenece 
al Municipio del mismo nombre, quien la adquirió por 
compra hecha a la Com,pañía americana denominada 
B.ogotá City JRailway Company ... , según instrumento 
m1mero 949, de siete de diciembre de mil novecientos 
diez, otorgado en la Notaría 3~ de esta ciudad, y se halla 
sujeta a las disposiciones del Concejo Municipal de Bo
gotá, según Acuerdos números 27, 36 y 40 de 1910; 16 y 
22 de 1913; 11 de 1915; 31 de 1916, y 34 de 1917. 

"Declaraciones: 

"En vista de los hechos que dejo relatados y que ofrez_ 
co comprobar en el curso del juicio con instrumentos ptí.... 
blicos, inspecciones oculares, pruebas testimonisles, pe·_ 
riciales y demás probanzas que estime conducentes, de
mando ante usted, en vía ordinaria, al Municipio de Bo
gotá, para que con su citación y audiencia sea condenado 
a· pagar a mi poderdante una indemnización que .estimo 
en la suma de cinco mil pesos,· pero respecto de cuya 
cuantía defiero a lo que estimen peritos nombrados en 
forma legal en este mismo juicio. Esta indemnización 
debe comprender el valor de los perjuicios de toda clase 
ocasionados a mi cliente, señor J·esús M. Cárdenas, con la 
muerte de su hermano . 

"Fundamento legal 

"Las ,principales disposiciones legales en que se apoya 
la presente demanda pueden condensars·e así: 63-1604 
(aclarado por las Resoluciones números 3249150, de la 
Corte Suprema. C.ompilación del doctor Garavito); 2341 
y 234 7 del Código Civil; número 3 del artículo 59 de la 
Ley 62 de 1887 (aclarado por Resolución número 3974 de 
la Corte, obra citada); 1494 y 2347 de~ mismo Código 
(aclaradas por la número 3570 de la Corte; 13 de la Ley 
105 de 1890, y las correspondientes del Código Judicial y 
leyes reformatorias." 

Corrido el traslado de la demanda al Personero MunL 
cipal de Bogotá, éste Ja contestó oponiéndose en un todo 
a las pretensiones del demandante. 

Los hechos los contestó así: 

"1 9 No me consta personalmente. 
"29 Ignoro si Cárdenas diera motivo para el ataque de 

Castillo, 'y si hubiera este ataque en lo que en ley cons_ 
tituye un ataque, y si Cárdenas estuviera indefenso y des
prevenido, no tuviera manera de defenderse y el golpe 
fuera sobreseguro y a mansalva, como afirma este hecho, 
.el 9ue por tanto niego, a fJn de <¡Ue en cada uno de sus 

elementos componentes qnede el actor con la carga de la 
,prueba. 

"39 Es verdad que Cárdenas y Castillo eran ese día em
pleados de la Empresa del Tranvía como conductor y 
Superintedent·e; pero no •es cierto que Cárdenas fuera 
indebidamente llamado a servir su puesto ese día y oblL 
gado con tal fin a montar en un carro cerrado en· que 
jba Castillo .. 

"49 No me consta. 
"59 Ignoro si la demora o resistencia de Cárdenas al 

cumplimiento de la orden de que habla este hecho fuera 
la causa ·ostensible del disparo que causó la muerte de 
Cárdenas. 

"69 Que el proceder de Castillo en esa ocasión esté o nó 
reñido con triviales sentimientos de humanidad y con de
mentales nociones de reglarrnentación de cualquier em
presa, son hechos materia de juicio personal. Concretán¡_ 
dome a la pr.esente demanda, c·omo ~s mi deber, niego 
esos conceptos. El actor queda con la carga de la prueba. 
Agregaré que· desde luégo defie-ro a lo que r·esulte de los 
trámites y sentencia en el juicio criminal seguido contra 
Castillo, en cuanto este hecho fuere pertinente al presente 
juicio. 

"79 Ignoro cuál sea y haya sido el carácter de Castillo, 
y por tanto, si sea volado y alevoso, como dice el actor, e 
incompetente ,para funciones de mando en empresa co
mercia.!; e ignoro también sí, caso de haber tenido él y 
dejado ver tales condiciones de carácter, se las conocie.
rim quiene·s lo nombraron Superintendente del Tranvía, 
detalle <éste hacia el cual lh.llmo desde hoy la atención 
para ·el fallo del litigio que aquí comienza. 

"89 Queda contestado en el punto anterior y, por tanto, 
c-omprendido en la negativa que a aquél he dado. 

"9• La Empresa del Tranvía, como todas las empresas 
de su género, tiene las r·esponsahilidades que las leyes 
respectivas imponen respecto de sus empleados, pero en 
los casos y por las causales 'y con los requisitos que las 
mismas leyes establecen. Si tal sucediere con Ja muerte 
que Castillo dio a Cárdenas, será algo que en su caso 
sólo la sentencia del presente pleito decidirá. Si la afir _ 
mación que como hecho hace en este punto la demanda 
ha de considerarse efectivamente como hecho, queda ne: __ 
gada por mí. En cuanto al der.echo, adelante me referir.é 
a él. 

"10. La muerrte de PHnio Cárdenas indudablemente 
causó perjuicios; pero esto es muy distinto de que sean 
de cargo del Municipio y de que se causaran a la persona 
del demandante, en el sentido jurídico y con la existen
cia de los nexos necesarios en ley para conceptuar afir _ 
mativamente al respecto. Niego, ,pues, este hecho. 

"11. No me consta. Me remito a lo que aparezca de· los 
instrumentos pertinentes. 

"12. Es verdad que al reclamar el actual demandante 
<él pago del seguro por la Empresa, en razón de la muerte 
de Plinio Cárdenas, ella se lo negó, por no estar aquél en 
los casos previstos por la ley para obtenerlo. 

"13. No es. verdad que el demandante haya sufrido· per
juicios con la muerte de Plinio Cárdenas, de aquellos para 
cuya indemnización la ley otorgue derecho a aquél, ni es 
verdad que tales perjuicio;:;, taso de existir legalmente y 
de asistirle ese derecho al actor, sean de cargo del Muni
cipio y valgan suma no menor de cinco mil pes-os, como 
aquél lo afirma. 

"14. Es veTdad que por compra que hizo a The Bogotá 
City Railway Company, el Municipio de Bogotá adquirió 
la Empresa del Tranvm de ~st!l ciudad, y que esta Em-
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presa, al adquirir así la calidad de municipal, quedó sU\.. 
jeta a los respectivos acuerdos ·que dicte el Concejo Mu
tdcipal de Bogotá. 

"Opongo-dijo por ültimo el señor P:ersonero-las si¡.. 
guientes excepciones: 

"Inexistencia de la obligación cuyo ·CUmplimiento se 
persigue, a cargo del Municipio demandado; y falta o ca_ 
nmcia en la persona del demandante, de'l derecho y ac· 
ción que aquí ejercita, al punto cJ:e que, aun .en el supues
to de que esa obligación existiese, no seria a favor de él, 
cuya personería sustantiva, por tanto, niego." 

Surtida en legal forma la primera instancia del juicio, 
el señor Juez del conocimiento dictó, con fecha cinco de 
abril de mil novecientos veintiséis, la •sentencia r·eS¡pectv
va, absolviendo al demandado. 

En virtud de apelación int.erpuesta por el apoderado del 
dema1~dante contra este fallo, subieron los autos al Tri
bunal Superio·r del Distrito Judicial de Bogotá, el cual, 
una vez terminada la tramitación de la segunda instan
ein, dictó sentencia confirmando la del Juez a quo. 

Contra la sentencia de s.egundo grado, de fecha quince 
de noviembre de• mil novecientos veintiséis, interpuso re. 
curso de casación ·el ·personero del demandante. 

Para que este recurso se surta, se llenan todos los re
quisitos exigidos por la ley. 

Se pasa a examinar los fundamentos de la casación. 
Dos causales alega el recurrente: la primera ~ la se

gunda de las que reconoce el artículo 2Q de la Ley 169 
de 1896. 

Segunda causal. 

Para la mejor inteligencia del asunto se transcriben 
a continuación los fundamentos de la sentenda del Tri ... 
bunal, que son los siguientes: 

"Según el artículo 2341 del Código Civil, e( que ha co-. 
metido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es 
obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena prin
cipal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 

"No solamente la persona que comete un delito o culpa 
es obligada a la indemnización de perjuicios, sino tam
biéa en algunos casos y mediando ciertas circunstancias, 
las personas que tienen bajo su cuidado a -otra, responden 
de la indemnización de .perjuicios, por delitos o culpas 
de ésta. Articules 2346, 234 7, 2348 y 2549 de la obra eL 
tada. 

"La acción, pues, para indemnización de perjuicios en 
casos con1o el presente, es clara y .expresa. 

"Ahora bien: según el artículo 292 del Código Judícial, 
es demandante el que reclama ante el Poder Judicial la 
eficacia de un derecho, iniciando así el pleito. 

"De esta definición y de la doctrina •sentada general
mente sobre •el particular, se deduce que en el demandaq
t.e debe radicar la personería sustantiva, el derecho, la 
acción, para que su demanda pueda prosperar, y cuando 
no radica en el actor, como no tiene la acción, carece del 
derecho que pretende deducir. 

"Esto último acaece en ·el caso presente: J.esús María 
Cárdenas ha pedido directamente para sí, ha demandado 
•en nombre propio, y es bien sabido que no ~par.eciendo 
que •Se haya liquidado la sucesión de Plinio Cárdenas, no 
puede demandar, como. Jo ha hecho .en el presente caso, 
s~no para la suoesión de Plinio y en nombre de ésta. 

"Jesús María Cárdenas tiene o puede tener un derecho 
como heredero de Plinio, pero es·e derecho, si es cierto 
que lo habilita para hablar y pedir en nombre de la su
oesión, no lo habilit~ para hablar y pedir en nombre pro,.. 

pio. La comunidad hePencia no desaparece mientras no 
se liquide la sucesión res,pectiva, y mientras esto no su
ceda, ningún h~eredero puede pedir directamente para sí, 
sino para esa comunidad. 

"De lo anterior se concluye que no existiendo por hoy 
en Jesús María Cárdenas la personería sustantiva para 
demandar en nombre propio y para sí, perjuicios por la 
muerte violenta de Plinio, su acción no puede prosperar 
y por ende se impone ·la absolución de la parte deman
dada. 

"Siendo esto así, es inoficioso entrar a estudiar hasta 
qué punto es responsable el Municipio por la culpa o d~
lito que haya podido cometer un empleado suyo,. lo mis
mo que es inoficioso ·estudiar las exoepciones perento
rias propuestas, porque donde no ba'y acción no. hay ex¡_ 
cepción." 

En apoyo de la segunda causal arguye el recurl"ente 
así: 

"La sentencia del Tribunal no está en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas por el deman_ 

· dante. Por una parte se decidió en ella s·obre puntos que 
no eran materia de la controv~rsia, como el relativo a 
sostener que la acción en esta clase de reclamaciones de
bía ejercitarse a nombre de la sucesión de la víctima, que 
aquí lo fue el señor Plinio ·Cárdenas, ·punto que no se 
discutió, y por otra, se dejó de resolver sobre cuestionés 
que sí eran materia del debate, como la responsabilidad 
en que el Municipio incurrió con- la mala elección del 
Superintendente Castillo y con la obstinada negligencia 

. •en acatar Ias indiCaciones de los tranviarios que pedían 
la remoción de dicho empleado." 

La Corte ·observa: 

Lo que se ha pedido en la demanda es una indemnizaf
ción por perjuicios; y como la sentencia acusada es ab
solutoria y las decisiones de esta clase "dejan resueltos 
implícitamente todos los puntos controvertidns," como 
lo ha dicho la Corte en 11epetidas ocasiones, no se puede 
afirmar que la sentencia recurrida no "'está en consonan
cia con las pretensiones üportunament•e deducidas por los 
litigantes. 

La demanda por perjuicios es muy amplia: comprende 
-dice el apoderado del actor-"el valor de los perjuicios 
de toda clase ocasionados a mi cliente señor Jesús María 
Cárdenas, con la .muerte de su hermano·." 

Cualqu~era pudiera cre~r que la acción de perjuicios se 
ha intentado por el demandante con el carácter de here
dero del difunto, pero el personero de· aquél ha explicado 
la demanda en varios pasaj.es de sus alegatos, en los cua
les da a entender que la acción se funda no tanto en el 
parentesco, cuanto en la calidad de protegido que tenía 
el demandante con respecto al difunto. 

Por este aspecto bien pudiera sostenerse que el TribU\
nal sentenciador erró al considerar que la d¡emanda se 

·entabló por Jesús María Cárdenas con el carácter de he
r;edero de su hermano, en cuyo caso es evidente que no ha 
podido pedir para sí, sino para la herencia ilíquida, al 
paso que en el carácter de protegido, la acción, condu
cente o nó, no ha podido il)iciarse sino en el propio nom;_ 
bre del actor; pero no e~ menos evidente que e:J error del 
Tribunal no es otra cosa que un error en la interpreta_ 
ción de la demanda. 

Ahora bien: ni la sentencia se ha atacado por tal error, 
ni ese ataque puede hacerse con fundamento en la cau
sal segtmda, sino con fundamento en la causal primera. 
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Lo anterior es suficiente para desechar las alegaciones 
r.eferentes a la segunda causal. 

Causal primera. 

Acusa el recurrente la sentencia del Tribunal por vio¡_ 
lación de los artículos 2341, 2342 y 2347 del Código Civil, 
violación que hace consistir ·en haber el sentenciador in
terpretado y aplicado errón,eamente tales artículos al ne
gocio materia de la pr·esente reclamación. La errónea in¡_ 
terpretación e indebida aplicación de tales . artículos la 
·hace consistir el recurrente, a su turno, en haber soste
nido el Tribunal que en casos crono •el presente el recla
mante debe entablar su acción, no personalmente, como 
individuo directamente ,perjudicado, sino •en nombre y 
para la sucesión de ·la víctima. 

Atrás se dijo que el sentenciador ¡entendió estar inif 
ciada la acción por el· demandante con el carácter de he
redero; que si erró en esto fue porque interpretó mal la 
demanda; y que como no se ha atacado la sentencia por 
ese error de hecho, la Corte no puede enmendar el agra
vio ocasionado con tal error. 

Los artículos 2341 'y 2347 del Código Civil no dilucidan 
el problema de si una persona puede con el carácter d'ei 

·mero protegido pe.dir indemnización de perjuicios por la 
mllierte viol•enta dada al protector y por las culpas que 
ocasionaron tal muerte; o bien, si el dei·echo a la indem~ 
nización sólo corresponde a los herederos. Por consL 
guienhe, al entender e! Tribunal lo último y al afirmarlo 
así en su sentencia, no ha ,podido violar por •errónea in
terpretación ni por indebida aplicación los artículos úL 
timamente citados. 

R·especto del 2342, la violación habría consistido ~tn 

aplicarlo al caso del pleito, puesto que tal artículo sólo 
contempla el daño causado a cosas y no eJ causado a per
sonas directamente, como ocurr.e con el homicidio. 

También acusa el ,personero del demandante la senten
cia r.ecurrida en estos términos: 

"Si de la errónea interpretación y aplicación indebida 
o defectuosa de las disposiciones civiles citadas, pasamos 
al análisis de las pruebas, hallamos que e·l fallo encaja 
justamente en la causal detallada en el inciso segundo del 
miSimo numeral primero de que vengo tratando. 

"En efecto, en esa sentencia aparece• haberse hecho 
mala apreciación de todas las pruebas ·que .establecen •la 
responsabilidad del Municipio; aún más, aparece que se 
prescindió de .1ellas por completo. 

"Preocupado con la idea de que el reclamante no podía 
cobrar ,perjuicios mientras no lo hici•era a nombre de la 
sucesión de la víctima, no reparó el Tribunal en que las 
·numerosas declaraciones aducidas por mi cUente demos
traban, sin lugar a duda: a) que los perjuicios alegados 
realmente existían; b) que el demandado había incurrL 
do en una falta o negligencia que le hacía responsable 
de esos perjuicios; e) que había una dependencia dir~cta 
entre la culpa del agente demandado y el derecho o ac
ción ejercitado por el demandante. 

"El desconocimiento, o si se quiere, la mala apreciación 
de esas pruebas, implica errores de hecho ·y de derecho 
que aparecen de manifiesto en los autos." 

A esta acusación responde la Corte que el Tribunal 
sentenciador fundó su fallo en la falta de personería sus
tantiva del demandante para ejercitar la acc:ión incoada, 
y que, por lo mismo, no entró el sentenciador al fondo 
del asunto y no pudo cometer errores de ·hecho ni de de
r~cho en la apreciación de pruebas we no examinó ni te~ 

nía para qué examinar, si se tiene en cuenta el punto de 
vista en que s.e colocó. 

Ese punto de vista no fue otro que el de considerar que 
la acción se .ejercitaba por un heredero y con el carácter 
de tál; y si esa interpretación de la demanda es errónea, 
se repite .que por tal error de interpretación de la de
manda no ha sido acusada la sentencia recurrida. 

En mérito de ·lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia .en nombr.e de la 
República y por autoridad de la ley, declara que no es 
el caso de infirmar la sent•encia recurrida, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
fecha quince de novi,embre de mil novecientos veintiséis. 

Sin costas, por estar amparado ,por pobre el delllmn
dante. 

Notifíquesc, cópiese, publíquese en ·la Gaceta Judicial 
y devuélvase e1 expediente al Tribunal de origen. 

TANCREDO NANNETTI--Juan N. Méndez-José Mi
guel Arango....:..Abraham ArenaJs - Genaro A. Muñoz O. 
Jesús Perilla V.-Augusto N. Samper, Secretario. en pro
piedad. 

Corte Supreina de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, febrero veintiuno de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponent•e, doctor Perilla V.). 

Vistos: 
Bajo la vigencia de la Ley 103 de 1923 y ·en uso del de

recho. que confería el articulo 905 de esa obra, Julio E. 
Argüello Reyes entabló, en el juicio ,ejecutivo seguido por 
Agustín Caicedo Navia contra Julio J. A~·güello, en el 
cual •existe una tercería coadyuvante· de Enrique Sanz 
1\'Iazuera, juicio ordinario de prelación o prorrateo, para 
que se hicieran ¡elstas declaraciones: 

"Primero.. Qu:e¡ el juicio ejecutivo sustentado pDlr 
Agustín Caicedo .Navia contra el doctor Julio J. Argiiello, 
en 1el cual introduzco la ,presente demanda o juicio de pre
lación, se ha fundado· .en un documento o instrumento 
falso o falsificado, y que por consiguiente la obligación 
que con tal instrulmento falsificado intenta hacer efectiva 
Caicedo Navia del doctor Argüello, o la obligación que 
en tal instrumento falsificado ha fundado Caicedo Navia 
contra el doctor Argil!ello, no tiene valor legal ninguno y 
no es exigible, ni pued-e ni debe por ende pagarse en todo 
ni en parte. 

"Segundo. Que la obligación ya dicha exigida por 
Agustín Caicedo Navia contra el doctor Argüello en el 
juicio ejecutivo citado, en el cual introduzco la presente 
demanda o juicio de pr.elación, es ilícita y nula, de nuli
dad absoluta, por ilicitud de causa, 'según el artículo 54 
de la Ley 40 die 1907, y que por consiguiente carece de 
todo valor legal, y no debe ni puede por •ende pagarse en 
todo ni ·en parte. 

"Tercero. Que la obligación exigida por el doctor En
rique Sauz Mazuera en el juicio de terdería contra el doc
tor Argüello, acumulado a•l ejecutivo de Agustín Caicedo 
Navia, en los cuaies introduzco la presente dtemanda o 
juicio de prelación, .está pagada, y que por consiguiente 
no es exigible, y no puede ni debe pagars.e. 

"Cuarto·. Que como consecnencia de las precedent.es de
claraciones roe disponga u ordene que con los bi·enes em
h:ugados al doctor Julio .I. Argüello en •ell juicio ejecuti
vo de Agustín Caicedo Navia y de tercería coadyuvante 
del doctor Enrique Sanz Mazuera contra el doctor Ar
güJello, se me paguen a mí prefer.ente y únicamente los 
créditQs !l cargo del núsmQ dQ<;tor Julio .J. Argiiello y a 
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favor mío, cuyo pago demando en el pres·ente libelo, y 
cuyos títulos presento con él, por la suma total de dos mil 
quin~entos treinta ,pesos ($ 2,530) oro, y sus correspon
dient·es intereses y 1multas, conforme a los referidos do
cumentos, más ·las costas del pr.esen~e juicio." 

Expuso como hechos fundamentales los que a continua
ción se copian: 

"Primero. El doctor Julio J. Argüello es d~eudor mío 
de la suma de dos mil quinientos treinta pesos ($ 2,530) 
oro, inter.eses de ella y multas acordadas, según las oblL 
gaciones cu'yos títulos o documentos presento en esta de
manda. 

"Segundo. La djeuda que Agusl"ín Caicedo Navia ha 
tratado de hacer efectiva del doctor Argiiello en el juicio 
·ejecutivo por aquél sostenido contra éste, ¡en el cual in
troduzco la presente demanda de prelación, no existe ni 
existir pulede, porque dicha deuda ·o. pr.esunta obligación 
se funda y ha tenido su origen y motivo en un instru- · 
mento ejecutivo integrado y formado por documentos 
falsos o falsificados, sin duda por el propio Agustín CaL 
cedo Navia, cuya falsedad o falsificación ha sido y !está 
declarada en sentencias ejecutoriadas ·proferidas ,por el 
Juzgado 3• de este Circuito y por <el Tribunal Superior 
de Cundinamarca, en el !mismo juicio .ejecutivo de Caí
cedo Navia contra ei doctor Argüello, con fechas v¡ein_ 
tiocho de julio y veintidós de noviembre de mil novecien
tos diez y sreis, respectivamente. 

"Tercero. La deuda u obligación que Agustín Caicedo 
Navia ha tratado y trata de hacer ·efectiva contra el doc
tor Argüello en tel juicio ejecutivo por aquél sostenido 
contra ést.e, en el cual introduzco la presente demanda 
de prelación, procede de un contrato ilícito, de conformi
·dad con el artículo 54 de la Ley 40 de 1907, y es por con
siguiente nula, de nulidad absoluta, según la misma dis
posición legal, por irlicitud de causa, y su ilicitud y nu
lidad han sido declaradas en sentencias del Juzgado 1 • 
del Circuito de Bogotá y del Tribunal Superior de Cun
dinamarca, de fechas diez de julio de mil novecientos 
trece y cinco de febrero de mil novecientos catorce, res
pe-ctivamente. 

"Cuarto o Como está demostrado en el juicio ejecutivo 
sostenido· por Caicedo Navia contra el doctor Argüello y 
'declarado en s<entencia del Tribunal Superior de CundL 
namarca,_ de f,echa de veinte de nÍarzo de 'mil novecientos 
diez y seis, ejecutoriada, y que ·es ·ley en dicho juicio, la 
falsedad o ·falsificación del instrumento ejecutivo de la 
obligación que Caícedo Navia ha pretendido hacer .efec
tiva contra el doctor Argüello en tal juicio, consisb;, en 
que forma o es parte integrante de dicho instrumento eje_ 
cutivo un pliego de posiciones cuya novena pregunta fue 
falsificada, y fue falsificada también la· nota de desglose 
de dicho pliego puesta en él por el Secretario del Juzgado 
1" dJel Circuito de Bogotá. 

"Quinto o Como está declarado en sentencias del Juz
gado 1"- del Circuito de Bogotá y del Tribunal Superior de 
Cm;tdinamarca, fechadas, la primera el dtez de julio de· 
mir novecientos trece y la segunda el cinco de feb11ero de 
mil novecientos catorce, la nulidad de la obligación que 
·,Caicedo Navia pretende hacer efectiva del doctor Argüre
llo en el juicio ej<ecutivo a que me vengo refiriendo, en el 
cuarl introduzco esta demanda dé prelación, consiste en 
que dicha obligación, .según con!lesión del pro,pio Caicedo 
Navia hecha en la -novena pregunta de aquel pliego de po
si~iones, falsificada después para hacer desaparecer dL 
cha confesión, procede· de un contrato ilícito, según el 
ortículo 54 de la Ley 40 de 1907, 

"Sexto o Según confesión judicial del propio Agustín 
Caicedo Navia hecha en posiciones rendidas por éste .en 
el mismo juicio ejecutivo por él intentado contra ·el doc
tor Argüello, a que me vengo refiriendo, la obligación 
que él persigue contra el doctor Argüello len este juicio 
•CS idénticamente la misma obligación que fue deolmrada 
nula por ilicitud de causa, porque provi,ene de un con
trato ilícito, en sentencia del .Juzgado 1• del Circuito de 
·Bogotá y dd Tribunal Superior de Cundinamarca, fecha
;das, re.speotivamente, el diez de julio de mil novecientos 
trece y ·el cinco de f,ebrero de mil novecientos catorce." 

El Juez del conocimiento del juicio principal, que lo 
era el 3• del Circuito de Bogotá, falló .el nuev!el de marzo 
üe mil novecientos veinticinco: 

"La obligación exigida .por Agustín Caicedo Navia me
dhmt.e el documento privado de fecha tres de· agosto de 
mil novecientos once, 'y que dio origen al juicio ejecutivo 
al cual se refiere re1 pres¡ente juicio de prelación o pro
n·ateo, es ilícita y nula, de nulida9- absoluta, ,por ilicitud 
de causa, según el artículo 54 de ,Ja Ley 40 de 1907, y por 
consiguiente care'oe de todo valor lega~I, y no debe ni pue
de por ·ende pagarse en todo ni en parte; y 

"2" Niéganse la primera, la tercera y la cuarta de las pe
ticiones de la demanda. 

"3• Con el producto de los bienes embargados ·en el jui
cio y con ¡el de los que en lo futuro se· embarguen, pá
gues·e a los acreedores, así: . 

"a) Las costas judiciales causadas en interés general 
de los dos acreedores Enrique Sauz Mazuera y Julio J. 
Argüello R·eyes; y 

"b) El crédito del tercerista y el crédito del demandan
te Arg~ello, a prorrata, con sus intereses y costas par_ 
ticulares o" 

La s·entencia proferida por el Tribunal el quince de fe
brero de mil novec~entos veintisiete. decidió lo siguiente: 

"1 • Revócase la sent.encia apelada, de fecha nue·ve de 
marzo d:e mil novecientos veinticinco o 

"2" Niégase lo ,pedido en los puntos primero, segundo, 
teroero y cuarto de la demanda de prorrateo o 

"3" Decláranse probados los créditos del ejecutante· 
Agustín Caicedo Navia y del demandante en prorrateo, 
.Julio J. Argüello R. 

""~· Con el producto de los bienes ·embargados en este 
juicio 'y los que en lo sucesivo se embarguen, páguese en 
el ·siguiente orden de pre,lación: 

"a) Las costas judici~les causada~ en iilterés general de 
los acreedores. 

"b) El crédito del ejecutante con sus inteTeses y costas 
particular·es; y 

"e) Los créditos de Enrique Sauz Mazuera y Julio J. 
Argüello R., con sus intereses y costas particulares, a 
prorrata. " 

El demandante re~urre en casación; y como ·el libelo 
para sustentar la acción se ajusta a las prescripciones de 
la lej;, la Corte la admite y procede a fallarla o 

Según los términos del alegato del vocero del recurren
te, se tacha la S•entencia por haber dejado de fallar sobre 
plintos que han sido materia de la controversia y por 
.ser violatoria de ley ·su5tantiva o 

Formula el. primer cargo afirmando que la Sala sen
tenciadora no res·olvió siiw el segundo de los ca,pítulos 
materia de la controversia y que guardó absoluto silen
cio respecto de los otros dos. 
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Al exponer e1l motivo en ·que sustenta este reparo, ·se 
limita a aducir razonamientos tendientes a demostrar que 
están pJ,enamente probados en los autos tanto la nulidad 
de la obligación que pretende hacer efectiva Caicedo Navia 
como la falsedad del instrumento ·ejecutivo que le sirve 
de base; pero guarda completo sihmcio acerca de las ra
zones que le asistan para •estimar que el sentenciador no 
falló toda la materia del litigio. 

Para la Corte carece de fundamento la taeha que se 
examina. Además de que en la parte motiva de la sen
tencia recurrida se estudian de modo explíeito los cuatro 
capítulos que cmüi,ene la demanda, ·en la r.esolución se 
decide sobre todos 0llos, eomo aparece de los r·espectivos 
párrafos que se transcribieron en el lugar corr·espon
diente. 

De otro lado, el motivo que se aduce no ·es procedent•e 
,'para la acusación fundada en .Ja causal segunda, pues 

. cuando más serviría para basar la primera en cuanto 
tendiera a sostener que por la Sala sentenciadora ha ha
bido error en la apreciación ele determinadas pruebas. 

El autor del reeurso sostiene que .el 'sentenciador que~ 
brantó los artículos 908, 776 y 234 de la Ley 103 de Ú}23, 
por no haberlos aplicado al caso del pleito. 

El motivo principal del cargo estriba •en que ·el ejecu
tante Agustín Caicedo Navia no contestó la demanda so
bn;) prelación o prorrateo, y que en consecuencia en los 
té~rminos de las disposiciones invocadas han debido de
clararse como probados 1los hechos a que no dio cantes~ 
tación. 

El cardinal de esos hechos es 'el de que el instrumento 
ej-ecutivo con que Caicedo Navia inició el juicio corres_ 
pondiente contra Julio .J. Argüello está integrado por do
cumentos falsos, así declarados en sentencias de diez de 
julio de mil noveci•entos trece ·y cinco de f·ebr·ero de mil 
novecientos catorc-e, pronunciados, vespectiva1nente, po·r el 
Juez 19 del Circuito y por <el Tribunal Superior de Bo
gotá: 

Para la Corte no prospera d cargo que se deja enun
ciado. 

El documento suscrito por Víctor Cordobés, Julio .J. 
Argüello y Crisóstomo Villarreal, a favor de Pedro A. 
Peña, reconocido •expresamente por el primero ante el 
.1uez 3" del Circuito, -el nueve de agosto de mil novecien
tos doce, y en cuyo contenido fueron declarados eonfesos 
los dos siguient·es, ·en providencias del mismo fHnciona
rio, de diez de septiembre ·y .seis de diciembre del ;propio 
año, y las posiciones absueltas por Julio J. ArgüeHo el 
tr·einta de septiembre de mil novecientos catorce, son el 
fundamento de la •ejecución dec~etada en auto de cator
ce de diciembre de :mil novecientos catorce, por e1l Juez 3" 
del Circuito. 

De consiguiente, el juicio ejecutivo que motiva esta 
litis es posterior a los fallos de mH noveci•entos tr·ece y 
mil novecientos catorce, y los títulos que le sirvi·eron de 
base distintos e independientes de las posiciones decla
radas falsificadas en aquellas sentencias, que oe1 I'ecu
rrente cita .en su demanda. 

Sirve de fundamento cardinal al ft:lJllo que se re·visa la 
consideración de que el· juicio ejecutivo s•e apoya 'ein el 
documelito y en las posiciones de que ha hech.o mérito; 
tal funda!llento, que la Corte encuentra bastante para sus
tentar la decisión, no ha sido acusado por el recurrente. 

Innecesario es, por lo mismo, entrar a determinar si 
por parte del demandado ha de considerars·e 0 nó como 
confesión el no haber contestado la demanda y si se bü;o 

o nó acreedor a las sanciones que para el caso señalaba 
la IJey 103 de 1923. 

Por lo expuesto, !la Corte Su,prema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la l·ey, decide que no hay mérito para 
casar la sentencia de quince de febrero de mil novecien
tos ve•intiside, pronunciada en este juicio por el Tribu_ 
nal· de Bogotá. 

Son de cargo del recurrente 1las costas del recurso. 

Cópiese, notifíques·e, publiqueose en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN N. MENDEZ'_::::_Ísaías Castro V.-Abraham Are-
·' . 

nas - Genaro . Muñoz 0.-Tancredo Nannetti-Jesús 
Perilla V.- gusto N. Sampe.r, Secr·etario en propiedad. 

reillla de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo primero de mil novecientos veintiocho . 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 
Domingo Amaya entabló juicio ordinario ante el Juez 59 

.Civil del Circuito de Bogotá, contra María del Carmen de 
BaZJurto, para que s·e sentenciara: 

1" Que el actor es hieredero de Pedro Amaya, esposo que 
fue de Cándida Pastrana, en su calidad de hermano legL 
timo suyo, el cual no dejó a su muerte desCiendientes ni 
ascendientes legítimos ni naturales. 

2• Que la demandada María del Carmen Ardila de Ba
zurto, apellidada falsamente Amaya, no es hija· de Pedro 
Amaya y Cándida Pastrana, y no ·es heredera die aquél ni 
lo•s liga vínculo alguno de familia. 
, 3• Que es falsa y nula la partida de nacimiento exten_ 
dida en la iglesia de Las Aguas 1el veinte de mayo de mil 
novecientos catorce, en que se dice que fue bautizad~
ría del Carmen, afirmando fa]samente que ésta er ija 
de Pedro Amaya y Cándida Pastrana, pues ella es hija 
natural de Reyes Ardi,la y había sido bautizada en el Hos
pital de Bogotá el nll!eve de enero de mil novecientos 
cinco. 

4• Que Cándida Pas1rana no ha tenido hijo o hija algu
na jamás. 

5" Que la demandruda fue declarada hieredera de Pedro 
Amaya en el juicio de sucesión de éste, seguido en el Juz_ 
gado 4• del Circuito die Bogotá, siendo nula la partida de 
nacimiento extendida el veinte de mayo de mil novecien
tos catorce en la iglesia de Las Aguas, y que tal declara_ 
toria de heredera carece de valor legal, puesto que se hizo 
bajo la base errada die que Maria del Carmen era hija de 
Pedro Amaya y Cándida Pastrana. 

6" Que la demandada debe entregar al actor todos los 
bienes y papel1es de la •sucesión de Pedro Amaya e indem(._ 
nizarlo de los perjuicios que ha sufrido y sufra por esa 
suplantación delictuosa, los cuales se a valuarán ·en el cur _ 
so die,l juicio. 

79 Que aun cuando la partida que se hizo extender de
lictuosamente de María deo! Carmen, ap1ellidada Amaya, 
es nula y así const::.. al margen de ·la mi•sma ;partida, se 
declare esa nulidad y se comunique al párroco de Las 
Aguas para que tal partida deje de producir efecto aL 
guno. 

8" Que la sucesión de Pedro Amaya debe liquidar,se o 
volverse a liquidar si ya se liquidó, adjudicando al actor 
los biene1s que en ella le correspondan como hermano le_ 
gítimo y her,edero de Pedro Amaya; y que la demandada 
debe restituírle1 todo lo que ha tomado considerándos~ 
hija y heredera de Pedro Amaya, 
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Se basa la demanda en estos hechos: 

a) El actor es hermano legítimo de Pedro Am~ya; 
b) Este murió en Bogotá,_ en donde dejó .sus bienes; 
e) En el Juzgado 4Q del Circuito de Bogotá se declaró a 

María del Carmen apellidada Amaya, heredera de Pedro 
Amaya, aseverando erradamente que era hija legítima 
de éste; 

d) Al morir Pedro Amaya no dejó- descendiente·s legL 
timos ni naturales; 

e) María del Carmen apellidada Amaya, a quien se re
fiere ·el hecho tercero de esta demanda, no es Amaya Pa~
trana, pues su apellido es Ardila, y es hija de Rey.es Ar
dila y fue bautizada en el Hospital de Bogotá el nueve de 
enero de mil novecientos cinco; 

f) En rla partida de nacimiento .extendida en la iglesia de 
Las Aguas, de Bogotá, el veinte de mayo de mil novecienl, 
tü's catorce, en que s·e dijo bautizar a María del Carmen 
como hija de Pedro Amaya y Cándida Pastrana, s~ afirmó 
una falsedad, pues no es hija de ellos; 

g) Gindida Pastrana no ha tenido jamás hijo o hija al
guno; 

h) María del Carmen Ardila, apellidada Amaya, es es!
posa de Pablo Bazurto; 

i) Pedro Amaya y el demandante ,son hijos legítimos 
de Manuel Amaya ·y María N a·tividad o Mauricia Hernán
dez, la cual es Ia misma que figura en la partida de mal 
trimonio civil de •SUS padres; 

j) Manuel Amaya y su :esposa muri'eron; 
k) La demandada ha tomado gran parte de los bienes 

de la sucesión de Pedro Amaya diciéndose su hija sin 
ser1o; 

l) La demandada, con la suplantación delictuosa a que 
'Se refiere esta demanda, ha causado al actor perjuicios 
de consideración. 

Como fundamentos de derecho se invocan los artículos 
1037, 1047 del Código Civil, y el 248 de la L'ey 105 de 
1890. 

La demandada, conjuntamente con su esposo, consin
tieron en las acciones intentadas y aceptaron como cier. 
tos los hechos que les .sirven de fundamento. 

El Juez absolvió a la demandada. 
El Tribunal Superior de Bogotá, en recurso de apela

ción del actor, y por s·entencia de fecha· S·eis de mayo de 
mil novecientos veintiséis, confirmó -la de primer grado. 

Ha recurrido .en casación la misma parte. 
El recurso es admisible. 
Se observa ante todo que la acción primordial de este 

juicio no es, como lo afirma .el Tribunal, .la de petición 
de herencia, sino la de filiación displ_Jtada, de la cual 'se 
hace proceder, como acción cons·ecuente necesaria, la de 
restitución, en v1rtud de mejor derecho, de Ia herencia 
ocupada por otro, o sea la de petición de herencia. 

Para metodizar el estudio de la sentencia en relación 
con la demanda de casación, no bien ordenada, •Se hace 
preciso determinar el ·plan y contextura de aquel fallo 
y sus fundamentos esenciales. 

So·stiene la s·entencia que se requiere, para que la ac¡_ 
ció.n intentada pueda prosperar, que concurran dos ele
mentos, a saber: que el demandante tenga derecho a la 
herencia, y que la persona de quien ésta se reclama la 
ocupe en calidad de heredero. 

Halla el Tribunal comprobado, .si no precisamente el 
derecho que el demandante tenga sobre la herencia, .sí al 
menos el título de heredero procedente de vínculos de 
sangre, que le diese capacidad para reclamarla de otro. 
)T po~ ~1 contrario, juzga que no logró el actor co!llprobar 

que la demandada mantuviese los bienes de la sucesión 
de Amaya a fuer de heredera, prueba cuya carga le co
rrespondía .. 

El recurrente ataca la sentencia por varios motivos, 
cuyo orden altera ·la Corte en beneficio de 'mejor método 
del estudio de ellos. 

Segunda causal. 

La apoya el recurrente en el motivo de que habiéndose 
,pedido en la demanda que se declarase que Domingo Ama
ya 'es heredero de Pedro Ama~~a; por ser su hermano leJ_ 
g~timo, estando comprobado en autos ·este carácter y ha
biéndolo r.econocido también el Tribunal, la 'sentencia sin 
embargo no contiene faHo expreso sobre el particular, 
poniéndose en desarinonía con lo pedido y adoleciendo 
de incongruencia por defecto. 

Por otra parte, el Tribunal resolvió que debía compro
hnr el actor ei carácter de heredera con que la demandada 
ha ocupado el patrimonio de Pedro Amaya, punto que no 
era materia del juicio. La sentencia incide por tanto en el 
error de incongruencia por exceso. 

Se considera: 

Cierto es que como petición primera de la demanda fL 
gura la relativa a la declaración en favor del acto1· como 
heredero de Pedro Amaya, y que no hay en la sentencia 
faJ.lo concreto 'y ex:preso s·obre esa demanda. Pero no ,por 
ello dejó el Tribunal de decidir tal petició-n. En la parte 
motiva de su sentencia el Tribunal hizo estudio detenido 
del asunto; haHó efectivamente que el actor era hermano 
legítimo de Pedro Amaya y tenía der.echo a ejercitar la 
acción de petición de herencia; pero juzgó que ta-l vínculo 
de •sangre no le oa:iginaba derecho preferente sobre la he
rencia en competencia con la demandada, porque no halló 
probada la acción sobre filiación legítima, lo cual man
tenía a Carmen de Bazurto en su estado civil actual, que 
pr.evalece sobre el parentesco colateral para los efectos 
de la .sucesión. La sentencia se relaciona, pues, íntima~ 
mente. con su parte motiva, y el fallo absolutorio com
prende necesariaomente la petición primera de la demanda. 

Cuanto a la acusación 1por exce1so, es_ igualmente inefi
caz, porque e~ inexacto que el Tribuna_! haya dictado faUo 
concreto sobre el particular. Trató el punto a manera de 
razonamiento de la parte motiva, y como uno de los fun¡_ 
damentos para negar Ia restitución de la herencia, adujo 
la falla de prueba por parte del actor respecto de•l carác
ter de heredera con que la demandada po·seia el patrimo.
nio. Tal razón (u e fundamento de la absolución, pero no 
constituye de por sí un fallo. 

Primera causal. Contiene varios motivos: 

Primer motivo. Se refiere a la parte de -la sentencia en 
que ·se declara que la acción de restitución de la herencia 
sólo puede pros:perar si, a la vez que el actor comprueba 
su título a ella como heredero, se demuestra también que 
d demandado la po.s.ee y pretende con análogo derecho. 
N o consta de autos, dice la sentencia, que la señora de 
Bazurto ocupe bienes de ·la •Sucesión de Pedro Amaya, ni 
que lo.s haya recibido en calidad de heredera de dicho
señor. 

El recur.rente arguye c01ntra esta tesis que desde que al 
demandado se notifica la demanda y entra en la litis, al 
actor sólo toca comprobar su derecho. El demandado en .. 
tonces, si no asiente .a la acción, debe oponer en defensa 
ciro ti!ulo mejor, o excepciones que lo favorezcan. Y si, 
c:;mo sucede en ·e:l presente caso, el derecho, causa o ra_ 
zón de la demanda y los hechos fundamentales de ella han 
.sjdo aceptados, nada niás tiene <IUe hªcer el demandant~ 
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sino esperar la sentencia, de acuerdo con la disposición 
del artículo 575 del Código Judicial. Deduce~ el recurren
te como cargo la violación de este artículo por falta de 
aplicación. 

Sin abordar U'l pr.esenrte la cue~stión teórica de pruebas 
judiciales sobre a quién corres¡ponde la carga de probanza 
en e•l caso de que el actor afiTme una carlidad del deman
dado, esto .es, si Carmen de Bazurto ha poseído como he
redera los bienes de la sucesión, basta para decidir e'l car
go del recurr.ente tener en cuenta que e'n la presente litios 
ocurre una circunstancia que hace im1'elcesaf'io .. el estudio 
de aquella cuestión. En ,efecto, María del Carmen BazUI\
io, demandada y conjuntamente~ con su esposo, acepta_ 
ron en 'la contestación de la demanda el heoho once fun_ 
damental, enunciado así: "Ha tomado gran parte .de los 
bienes de la sucesión de Pedro Ama'ya, diciéndose hija 
suya." Esta confesión no. v.ersa, como lo afirma el Tri_ 
bunal, sobre Ia CU'lidad de hija legítima de la demandada, 
lo cua.I la haría inadmisible por referirse al estado civH, 
sino sobre los hechos materiales de apoderamiento y po
sesión de'l patrimonio de Amaya, ·e~jecutados y prosegui¡. 
dos por aquélla en el concepto verdadero o ·erróneo de ser 
her·edera. La confesión de t:11les hechos es perfectamente 
legítima y suficiente para que en el mismo concepto pl~
diera seguirse el juicio de ¡pectición de herencia y quedara 
]a demanda sujeta a las resultas del litigio y a los efectos 
de la S'enteneia, sin que al actor correspondiera la cat~.·ga 

de prueba alguna a este respecto, según lo dispone e!l ar
tículo 575 del Código Judicia:l. 

N o vale en contra de esta conclusión e·l concepto del · 
Tribunal de que en el _presente caso no puede dars·e aplL 
cación al artículo 575, porque el es•crito de contestación 
de la demanda no fue presentado personahnenrl:e1 por la 
demandada. Esta tesis es materia del segundo cargo de• 
casación por violación del artículo 575 del Código JudL 
cial. La· ley no ordena, arguye el recurrente, ·que el es
crito de contestación deba pres·entarse personahp.ente por 
el demandado, como lo exige el Tribuna•}: La confesión 
judicial queda hecha con sólo consignarla en el escrito 
respectivo, y tiene entonces todos sus efectos la disposL 
ción del artícülo dtado. 

Se considera : 

Es exado, como 1lo sostiene el recurrente, que no es ,ne_ 
cos·ario, para que el artículo 575 t•enga apHcación, que la 
demandada hay,a presentado pel'sonalment.e el- escrito de 
contestación en que asiente a las pretensiones -del actor. 
Para que una condición pueda exigirse como requisito 
necesario de un acto, debe hUJllarse preestablecida en una 
dis,posición legal expresa. 

El oargo de violación de este artículo en los dos con
ceptos que se dejan expuestos, es fundado, pero no a'lcanza 
a infirmar la sentencia por las razones que se expresarán 
luégo. 

Se dejó dicho al principio de este fallo, que. la acción 
de 1petición de herencia no .era la primor·dial en este jui
cio, ·sino que se derivaba de la acción principal sobre fi_ 
liación disputada. Si la acción principal ante:cedent.e no 
prospera, tampoco ·es ,eficaz. la consecuente. 

La acción relativa a la filiación se basa en dos funda
mentos: que la partida de bautismo suscrita por el pá
rroco de La•s Aguas adolece de falsedad, en cuanto contie
ne frulsas declaraciones' de los interesados respecto a la 
filiación de la demandada; y que la p:trtida de nacimien
to extendida e~l el Hospital de Bogotá es la verídica. 

La sentencia del T·ribunal no halla com,probada la ·fal
~e-~a~ d~ la primera partida por razones diversas: en pri-

mer lugar, porque las copias de los documentos tomadU's 
del juicio criminal s.eguido contra Cándida Pastrana para 
averiguar· el delito de suposición de parto y el de suplan
ta-ción del estado civil de Carmen de Bazurto, ·como hija 
legitima sUya, no .son aceptables como prueba, porque 
consistiendo en declaraciones de testigos, se requería que 
éstos •las hubieran ratificardo en el actual juicio. 

Porque respecto de 1la.s declaraciones tomadas para e<l 
mismo efe:cto en este proceso, nada ·puede deducirse de 
ellas, 1porque no r.ecaen ~obre hechos que tiendan a com
probar la suplantación de la demandada como hija legí
tima. 

Porque suponiendo falsa la partida de bautismo sus
crita por el Cum de la .parroquia de Las AguU's, y derta 
la extendida en ·el Hospital de San Juan de Dios, la pri
mera referente- a una niña Carmen, hija legitima, y la 
segunda a una niña María deJ Carmen, hija natural, no 
s·e pr.esentó por e!] actor la prueba de identidad entre es
tas dos infantes, la cual es un elemento indispensabl~e en 
'los carso1s de disputas .sobr.e• filiación l'egRima cuando 
proviene de suplantación de un hijo. 

·Se considera: 

La Corte halla sólidas las razones del Tribunal 'y ilas 
acoge·. 

Cuanto a la prueba testimonial re'lativa al mismo asunto 
y cr.eada directamente en di ¡pr.esente juicio, el recurrente 
se abstuvo de modo ·exp1reso de atacar en casación la es
timación de .ella hecha por el Tribunal, y por consiguien_ 
te subsiste des,echada y sin vallor alguno. Dice al efecto. 
e1l recurrente en su libelo de· casación: 

"La·s decla-raciones recibidas durante ,el término de 
prueba sobre la ·manera como pasaron las cosas, son con
cluyentes con respecto a la suplantación de una hija y 
fa·bso parto, y no las ·examino porque .es inútil, una vez 
que con la ·confesión judicial todo quedó ·probado." 

Segundo motivo. Violación de los artículos 556, 575 del 
.Cédigo .Judicial y 17()9 de,] Código Civil. Estas disposií
ciones, argumenta el recurr·ente, prescriben imperativa
mente que es prueba ,plena Ja confesión judicial en la con
testación de la demanda, la cual es además la ·r·eJlevación 
de toda prueba. Como ·el valor de esta conf.esión lo re
chazó oe1l T~ribunal en la sentencia acusada, vio'ló tales 
disposiciones l·ega,les. 

Se considera: 

El a.sentimiento de la demandada a l•a accwn por la 
cual se ,]e disputa su calidad de hija legítima, y la confe
sión que hace de los hechos 3•, 4•, 5•, 6• y 7• en que se apoya 
la demanda, no son admi·sibles ni como prueba ni como 
acto suyo coadyuvant'e de la demanda contra su propia 
ca,lidad de hija legítima . El estado civil de las personas 
es de orden público y de interés general, porque ·la· filia
ción es una de las bases .sobr.e que se sustenta .}a familia, 
y la famili-a es e'l fundamento de la sociedad civil y poH
tica. Por es.ta razón el ,e,stado civil está fuera del come-r
cio: no se com¡lTa ni s~e vende -la sangre ni .Ja filiación; y 
no puede por lo mismo ser obj.eto de ·acto jurídico alguno 
que im.plique el comercio en el sentido legal de la pala_ 
bra. Por consiguiente nadie puede transigir sobr.e su es
tado. La transa•cción supone una renuncia, y no s,e con
cibe que el hijo renuncie a ·su 1estado; 1esto equivaldría a 
renunciar de .su sangre, abdicar de laz-os que la natura~le_ 
za ha formado; seria enajenar una cosa que no .estando 
en ·e,] comercio no puede hacé.rsele el obj.eto de una enaje
nación; sería regular por medio de cp:nvenciones part~-
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cular.es una materia que es de orden público o de inte:rés 
general, lo cual la ley no pe•rmite. Toda renuncia por me;_ 
dio de la cual el hijo pretenda despojarse de su .estado, 
es radica•lmentc nula. De e·ste. mismo principio se deduce 
que no se puede oponer al hijo ninguna ·Confesión que 
haya hecho de su fi.liación, ni deferirle el juramento res
pecto de su estado. La ·confesión contiene una disposi
ción del derecho sobre •la cual r.e·cae, y desde .entonces es 

· inadmisible en materia de estado civil. 
Tercer motivo. Vio•lación del articulo 553 del Código 

J udicia~l. Hace consi•sti.Jr el recurroote 1la infracción de 
esta disposición en que la ·S<entencia, al no hallar sufL 
cientes por varios motivos las pruebas aducidas por el 
demandante, r·eferentes a la suposición de estado civil de 
la demandada, como hija legítima de Pedro Amaya, con
cluye con la absolución de ésta por faUa de prueba de la 
acción intentada. Formula el cargo en •e:stos términos: 
siendo de cará-cter negativo la acción intentada, y . negati
vas también las causas de la demanda, el actor, según lo 
dispuesto en el artículo 543 del Código Judicial, estaba 
exento de la carga de ·la prueba, po•r no ha'llarse en el 
caso de . excepción estable cid o allí mismo, cuando Ia neL. 
gativa no e·s indefinida y puede resolverse en hechos pOi_ 
sitivos. 

Se considera: 

Este cargo no es fundado, porque •aunque la petición 
pri'nci,pal de la demanda y los dos hecho·s aducidos como 
causa de ella revisten la forma negativa, •la negación no 
es de naturaleza indefinida sino que puede resolverse en 
.estos tres hechos positivos y concretos, susceptibles de 
compi·obación también concreta: Cándida Pastrana, es
posa de Pedro Amaya, no ha tenido nunca hijo alguno 
--la demandada Carmen de Bazurto es hija natural de 
otra mlÍjer llamada Reyes Ardila ;-esta Carmen Ardila 
es la misma per,sona que con el nombre de Carmen figura 
como hija legítima .de Pedro Amaya en la partida auto¡_ 
rizada por el pá1rroco de< Las Aguas. Sobre ·estos tres he
chos el acto;r s•e esforzó en aducir prueba•s comprendie'll
do bi.en que su acción, aunque negativa, podía probarse 
sin embargo. . 
. En mérito de .lo ·expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en. Sala de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República 'y por autoridad de la ley, decide: 

1" Que no es casable la s·entencia .pronunciada en este 
juicio por el Tribuna:} Superior de Bogotá, con fecha seis 
de mayo de mil noveciento•s ·veintiséis. 

2• Se condena al r·ecur·r-ente en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en 'la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-Abraham Are
nas - Isaías Castro V.-Genaro A. Muñoz 0.-'fancredo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad, 

Corte Sunrema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, -marzo cinco de mil ,novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, do~tor Arena•s). 

Vistos: 

Con fecha treinta de noviembre de miil novecientos vein
tisiete, la Sala discutió y aprobó la providencia que da. 
é1aró desierto el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia de segunda instancia, dictada en el pres·ente 
juicio ordinario seguido por Dolores y Cristina Pulido 
contra J os,efina Vinueza y sus hijos, sobre pago de una 
suma de dinero, y no habiendo su!lljn!strado la~ part{;ls 

el papel seJlado correspondiente, el señor Secretario Ies 
hiz,o el requerimiento del caso, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 17 de la Ley 39 de 1921. 

· Vencido el término del r·equerimiento, sin que las par
les hayan traído d pape•l para proveer, es el ca•so de aplL 
car e•l artículo 17 de la mencionada Le'y. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa¡. 
ción Civil, administrando, justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara ejecutoriada la 
S·entencia recurrida, de f·echa once de diciembre de mH 
novecientos veintiséis, ·dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto. 

Cópiese, notifíques.e, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el •expediente al Tribuna1 de origen. 

JUAN N. MENDEZ--Jesús Perilla V.-Abraha,m Are_ 
nas-Isaías Castro v.-..:...Genaro A. Muñoz. 0.-Tancrtedo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en propi·edad. 

SALA DE DECISION 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Decisión-Bogotá, 
veintiuno de febrero d'e mil novecientos veintiocho. 

El General .Jorge Martínez L. recusó a los señores M a_ 
'gistrados doctores Julio Luzardo Fortoul, Luis F. Ro
sales y Francisco Tafur A., ·en el juicio ordinario que 
'adelanta contra la Nación sobre varias prestaciones, por 
concurrir en ellos las circunstancias S·eñaladas en los 
numerales 16 y 17 del artículo 749 del Código Judicial, 
y ,}as fundó en que el peticionario acusó ante la Cáma
ra de Representantes a los citados Magistrados; en que 
le fue devuelto un memorial por habeTlo considerado 
irrespetuoso y por haber ordenado se pasaran al funcio
nario competente las diligencias relativas a la queja que 
el Se1cretario de la Sala de Negocios Generales elevó so
bre :la responsabilidad que le pudiera caber al General 
por haberse opuesto al cumplimiento de una diligencia 
judicial. 

Los se·ñores Magistrados .recusados rindieron el infor
me de reg,Jamento, manifestando que la acusación ante 
la Cámara no había producido en ·ellos animadversión 
contra el General Martínez, y en cuanto a la queja, se 
limitó uno. de ellos a remitir al funcionario competente 
las diligencias levantadas sobre d particular. 
· Varias pruebas acompaíi.ó ·el General para comprobar 

sus asertos, pero a juicio de los suscritos, ellas no evi
dencian . la grave enemistad entre los Magistrados y el 
,peticionario. 

En •efecto, las declaraciones de Ang.e,l María García, 
Manuel Esguerra Ro:sas y Emilio Morales, se refieren a 
una dispüta ha-bida .entre un hermano del doctor Tafur 
y el. doctor .Julián Motta, pero esos te•stigos no afirman 
que entre los Magistrados y el General haya habido fuer_ 
tes desavenencias suficientes para producir grave . ene
mistad, .y aunque Morales asevera que el doctor Tafur, 
su pariente anegado, le retiró .el saludo porque había re
partido un folleto del General, que entre otras cosas con
tenía el memorial de acusación ante la Cámara, de que 
se ha hecho mérito, esa declaración ·por .sí sola no es 
suficiente, ni en ella se afirma que al testigo le consta 
la grave enemistad, ni precisa los hechos en que pudi•era 
fundarse esa suposición; cuando más serviría pam- com
probar que el doctor Tafur 1s:e molestó por ·el procedL 
miento del señor Morales. 
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La carta del doctor Abello Salcedo tam,poco sirve para 
demostrar la .enemistad entre el r·ecurrente y el Magis
trado doctor Rosal·es; con ella sólo se demostraría que 
el doctor Ro.sal<es emitió un concepto juríldico en un 
asunto que no estaba sometido a la jurisdicción del Ma_ 
gistrado recusado. 

La hoja suelta relativa a un litigio fallado por el TrL 
bunal de Cali, en que ftl\e parte el doctor, Rosales, es 
extraña a esta incidencia y nada tiene que ver con la 
enemistad entre el doctor Rosa.les y el General Mar
tinez. 

Ahora, la enemistad grave de que habla la ley ha de 
entenderse que es un odio inveterado cuya causa sub
sista al presente, pr-oducido por una ofensa de funestas 
proyecciones en :los bienes u honra de una persona que 
pr1edisponga siempre el ánimo· para el ataque, no un · 
simple rompimiento de relaciones por motivos de poca 
monta, y en lo.s autos no hay constancia de que entre 
el General Martínez y los Magistrados recusados haya 
habido encuentros de palabra o de hecho capaces de ge
nerar .entre dios odios mortales que provoquen el deseo 
de causarse males recíprocos. El hecho ·de ejercitar una 
acusación o queja contra los Magistradots no. implica 
caus-a de ,enemistad de éstos con el acusador. 

En lo que dice relación con las causales de los nume
;rales 16 y 17, se advierte que la causa que las justifique 
debe ser actual, no futura o eventual. En otros térmi
nos, el General no tiene pleito pendiente con los señores 
Magistrados, y el que pudiera 1suscitarse por perjuicios 
es eventual y depende de muchas circunstancias que al 
presente no se han r.ealizado, taJ.es como la condenación 
de· los señor.e·s Magistrados al prosperar la acusación in
tentada por el General. 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión, adininistrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad ·de 
Ja . ley, falla: 

No está Jlrobada la recusación establecida por el Ge
neral Martínez L. contra ,}os doctores Julio Luzardo For
toul, Luis F. Rosales y Francisco Tafur A., ni ella ha 
sido interpuesta ·en tiempo habil. 

Condénase al General Jorge Martínez L. a pagar, por 
vía de multa, la suma de veinte pesos ($ 20) oro a favor 
,del T·esoro de la Nación (artículo 770 del Código Judi
cial). 

Notifique se, cópiese y publique se. 

ISAIAS CASTRO V.-Jesús Perilla V.-Juan C. T:ruji· 
llo Arroyo-Augusto N. Samper, Seeretario -en propiedad·. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de JI)ec~sión-Bogotá, 
diez y seis de marzo de mil novecientos veintiocho. 

Vistos: 

Se solicita en d anterior memoriatl <rne se reconsidere y 
revoque el auto de ·fecha veintiuno de febrero último, por 
medio del cual se declaró no estar probada la r,ecusa
ción propuesta contra los tres señores Magistrados de 
que consta la Sala de Negocios Generales de la Corte. 

Se han estudiado las razones en que apoya eil peticio
nario su solicitud, y estiman los suscritos que no se pue!,. 
'de ·acoeder a ella, JlOrque de las pruebas aducidas en el 
incidente no resulta comprobada ninguna de l.as causa_ 
les de recusación alegadas. El mismo solicitante conviene 

1
en que la recusación no s•e funda en ninguna disposi
dón legal, pues al referirse a los fundamentos que! la 
!SUStentan, dice: 

"El fundamento de la r,ecusacwn descansa en princi
pios de ética y de justicia. . . Está comprobado, pues, que 
los. Magistrados recusados se :encuentran dentro de la 
causal 3'' del artículo 749 del Código Judicial, es decir, 
que hay fundamento para creer que hay enemistad gra
ve entre los s,e•ñores Magistrados nombrados y el sus
crito.,. 

El simple e·nunciado de ·esta proposición basb para 
desechar la t•esis que sustenta el r.eclamante, porque la 
Corte, como Tribunal de derecho que ·es, tiene• que ceñir 
sus fallos a los pneceptos de la ley positiva. 

Las ,pruebas aducidas para deúwstrar la enemistad fue
¡·on analizadas una a una en .la providencia reclamad!!, a 
la luz de los prec•eptos l·egales, y allí se demostró que ni 
remotamente comprueban que haya enemistad entr:e ·los 
SJc.í'iores Magistrados y el reclamante. 

Se funda también la recusación en las causales 16 y 17 
del preciotado a'rticu'lo ·749 del Código Judicial, y respecto 
de ellas dice el peticionario que si prospera un denuncio 
que ha dado contra los s·eñores Magistrados, deberán és
tos indemnizarl'e perjuicios, y agrega: "en tal evento no 
es peregrino s·ostener que hay pleito civil o pleito simple
lirente" entr·e mf persona y la de los Magistrados cuya re
cusación he formulado anteriormente." 

A ,este respecto se obse•rva: 

"Las ,palabras causa, pleito y JUICIO tienen una misma 
significación" (artículo 255 del Código Judicial), "y jui
cio civil es el que· tiene por objeto decidir las controver
sias que se susciten sobre los .derechos conferidos por la 
l'ey sustantiva" (articulo 254 ibídem). 

No obra en autos prueba ninguna de que entr,e el soli
citante y los señ-ores Magistrados exista controversia so
bre derechos conferidos por la ley sustantiva. Luego no 
se puede sostener que entre aquél y éstos haya pleito 
civil. Y téngase en cuenta que el inciso 16 del artículo 
749 del Código Judicial habla de pleito civil, y el ordinal 
17 del mismo artículo, de "pleito pendiente." 

¿Qué pl,dto hay .Pendiente entr·e los funcionarios indi
cados y el solicitante? ¿Qué autoridad conoce de ese 
pleito? ¿Sobre qué versa? ¿Cuándo se inició Jlara poder 
saber si debe o nó tener aplicación en este caso el incis-o 39 

del artículo 85 de la Ley 105 de 1890, según el cual los 
Magistrados y los Jueces no ·deben poner en conocimiento 
de las partes el impedimento a que se rafiere el númer-o 
lü del artículo 74"9 del Código Judicial, cuando 1el pleito 
de que en él se habla se ha promovido después de estar 
iniciado el juicio a que dice m:llación el impedimento? 

La acción de perjuicios a que alude el reclamante ni sL 
quie.¡·a ha nacido, puesto qllle según él mism·o lo afirma, 
nacerá, si prospera su denuncio, contra los señores Ma
gistrados, y, sin embargo, afirma "que no ·es peregrino 
sostener que hay pleito civil o pleito •simpJ·emente" en
tre su persona y la de los Magistrados por él recusados; 
lo que equivale a sustentar la tesis de que aun antes de 
existir un derecho que pam haeerlo efectivo puede dar 
lugar a una litis, ya hay pLeito entre e'l que pretende ad
quirir ese derecho y aqueLlas Jlersonas · sobr·e quienes pue
de recaer la obligación correlativa; que se le puede hacer 
producir efectos a un juicio antes de ser iniciado, o lo que 
·es lo mismo, que por medio de pl,eitos eventuales se pue
de girar sobre el porvenir. Y esa teoría la juzga la Corte 
inaceptable. 

Pero hay más: y es que ni siquiera ,s·e puede afirmar 
que en caso de prosperar el denuncio dado ante la Cáma
ra, y ~n. el evento de q~e por 'ello tuvieran obligación los 
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señores Magistrados de pagarle per~uicios al denuncian
te, ni aun en este caso, repítese, podría afirmarse que 
necesariamente tendría el reclamante que demandar a los 
señ01~es Magistrados para que le pagasen el valor de los 
;p.erJUICIOS .que ·en ese supuesto cree tener derecho, toda 
,,,ez que éstos (los Magistrados) podrían ~cumplir dicha 
obligación sin necesidad de que se les demandara judi
.cialmente. Lo que demuestra que ni ·siqutera la existen_ 
·.cia ;de una litis futura se puede contemplar hoy, menos 
aún la de un pl,eito pendiente. 

Además de lo dicho; cabe hacer not~r que el incidente 
.de que se trata fue propuesto extemporáneamente, si ·se 
tiene ·en cuenta lo que dice la última parte del artículo 
.754 del· Código .Judicial. 

Por úllimo: s,e lee en el memorial que precede d si
guiente párrafo: 

"Retirado de la Corte el señor Magistrado doctor .J·osé 
Miguel Árango, y sustituído por el primero de ustedes, 
me ·explico la diferencia de apreciar este incidente por el 
señor Magistrado sustanciador ... :" 

En vista del concepto contenido en el aparte transcrito, 
el Magistrado· sustanciaclor se permite hacer constar que 
el proyecto de resolución a que alude el reclamante fue 
redactado por el titular doctor .Jüsé Miguel Arango, quien 
al retirai-s1e de la Corte lo dejó escrito; que ese proyecto 
fue prohijado en un todo por el Magistrado que lo está 
reemplazando, y que sometido a la consideráción de los 
otros dos Magistrados, fue aprobado unánimemente. 

Ahora: como en subsidio de la revocación pedida se 
interpone recurso de apelación para ante la Corte Plena 
contra . ·el aut-o reclamado, y dicho recurso •Se juzga in
admisible, se expondrán a continuación las razones en 
que se apoya la Corte para negarlo. Son éstas: 

1 t¡ La Corte Plena la constituyen las tres .Salas en que 
está dividida ,esta corporación, o: sean, la de Casación Ci
vil, la de Negocios Generales y la de Casación en lo .CrL 
'minal. Los Magistrados de .la Sala de Negocios Generra
les no podr.ían ,entrar a resolver por apelación su pro
pia recusación, ni tampoco podrían inter-venir en la de
cisión de-l recurso. los suscritos, por ser ellos los autores 
del auto de que s,e apela. Por consiguiente, no habría ma
nera de formar Corte Plena para decidir la apelación, y 
ya se ha dicho que· el solicitante pide que el recurso S•C 

le otorgue para ante .la Corte' Plena. 
2• Mas suponiendo, lo que no es aceptabl!e, que el re

clamante se hubiera equivocado. al .pedir que se le con
ceda el recurso para ante la Corte Pl.ena, y que lo que 
quiso decir fue que apelaba para ante los demás Magis
trados de la Sala de Casación y 1la de Negocios Crimina
les, excepción hecha de los que profirieron la resolución 
a que la apelación se r·efiere, ni aun en e¡ste caso se puede 
Hegar a la conclusión de que el recurso es admisible, si 
se tienen en cuenta los términos en que está concebido el 
Acuerdo de loa Corte Plena de siete de octubre del año 
próximo pasado, por medio del cual ·se determinó qué 
Magistrados debían fallar el incidente. 

En efecto: en dicho Acuerdo se resolvió que en casos 
como éste debía aplicarse por analogía la disposición del 
artículo 29 de la Ley 72 de 1890, sorteando de. entre los 
Magistrados de las otras dos ·salas los que debían decL 
cÚr el. in~idente, y que sola~eñte e~ ,el. ·casó de q~1e_- to_~os 
los Magistrados de la Corte PJeii.a estuvieran impedido:; 
o fues.en recusados, sería el caso de sortear Gonjueces. 

En cumplimiento de tal resolución, fueron sorteados 
los tres Magistrados q11e ~~tán conociendo del incidente; 

. pero éstos no obran ni como Tribunal de instancia, ni 
como parte .de .Ja Sala de Casación, sino como obrarían 
-el o -los Magistrados no recusados de la Sala de Negocios 
•Genera•les, si la recusación se refiriera a uno ·o dos de 
ellos; y de ahí que el resto de los Magistrados de la Sala 
·de :Casación y de lo Criminal carezcan de facultad legal 
'P2•ra .r.evisar por a'Pelación el fallo del incidente, y ·por 
:ende que :no haya para ante quién otorgar el recurso in-· 
t•erpuesto; ·y 

s~ PHr·a ·que .se com;prenda mejor esto, supóngase que 
la .1:ecusación se hubiera pr-opuesto, no contra Jos tres 
Magistrados que forman la Sala de Negocios Generales, 
sino .contra ·Uno o ·dos de ellos. En este evento no habría 
óH1a de que del incidente de recusación correspondiera 
conocer a los dos Magistrados o al Magistrado re;stante, 
y -que su decisión no sería apelable, porque los Magis
ti·ados de la Sala de Casación y los de ,la de lo Criminal 
carecerían de jurisdicción para intervenir ·en el asunto. 
Pues bien, lo propio sucede con el fallo _proferido ,por los 
suscritos, quienes .en puridad de verdad no están obrando 
coÚ10 Magistrados de la Sala de Casación Civil y Criminal 
.sino como si pertenecieran. a la de Negocios Genera·les, 
eomo si fueran los restantes de esta Sala, o como obra
rían los Conjueces si se hubiera resuelto que era el caso 
de sortear Conjueoes. 

Por todo lo que se deja dicho, y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, se 
niega tanto la r·evocación pedida como el recurso de ape
lación interpuesto en subsidio contra el auto de veintiuno 
de febrero último. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la. Gaceta Judicial. 

ISAIAS CASTRO V.-Jesús Perilla V.-Juan C. Truji. 
llo Arroyo-Augusto N. Samper, Secr-etario en propiedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

Corte ,Suprema de .·Justicia-Sala de Ca.sación en lo (:rimL 
.nal_:Bogotá, diez de febrero de mil novecientos vein· 
ti ocho. 

('Magistrado .ponente, doct.or Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

·El .Juez 2" Superior del Disirito Judicial de Medellín, 
·en desar.rd1lo del veredicto pronunciado por CJl I~espec

tivo Jurado de calificación, reunido .pwra decidir 1sobre 
. la responsabüidad de Marco Tulio Bohórquez por el de¡.. 
.lito de homicidio cometido en la persona -de Ezequiel 
Arango, -en sentencia de fecha febrero veinticinco· ele 
.mil .novecientos veintisiete, condenó al acusado a la pena 
principa-l de doce años de presidio, de,spués de calificar 
en tercer grado la .res:ponsabilidad y dando aplicación 
al artículo 595 del Código Penal. 

Contra el fallo anterior se int•e•rpuso recurso -de apela
ción para ante el Tribuna:! Superior de ese Distrito .Ju
dicial, y esta .entidad, en faHo de fecha junio catorce del 
mismo año, confirmó la condenación p1·onunciada . por 
.e,) Juzgado. Contra este fallo del Tribunal se interpuso 
i·ecurso de casación, por medio del .·siguiente memorial: 

"En ola s.entencia didada por el honorab~e Tribunal en 
. ·la causa de 'Marco Tulio Bohórquez, es mi opinión· que 

&e ·ha violado la l'ey· penal, ya que se aplicó ui1a ili•spo
sición · penal que· no ·correspondía a.plicái',: · porqué · r.·e¡.J 

pugna considerar un homicidio como premeditado cuan~ 
do nadie sabe qué pasó 'entre agr·eso·r y occiso en el mo
mento de los hecbos. 
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"Si se paran mient·es en que el ocóso amena~aha y bus
caba wl agresor para uiltimade, y si 'Se ati·ende a la bue¡_ 
na conducta del sindicado, es fácil ver que a mi defendi
do s,e le debió aplicar otra disposición distinta de la que 
se le aplicó. 

"Reservándome el derecho de ampliar y de exponer 
mejor otras razones .en pro de Bohórquez, termino este 
memorial pidiendo ·se me conceda el recurso de casación 
contra la .s,entencia mencionada. 

"La causal que a'lego, hoy por hoy, es la que contem
pla el artículo 3", numeral 19, de la Ley 78 de 1923.'~ 

El mismo defensor del condenado envió poste,riormen
te otro memorial a la Corte, en el cual se di·ce lo siguienf.. 
te, como parte sustancial: 

"Con el fin de cump1ir lo estatuido en la Le·y 78 de 
1923, quiero, con r,espeto, e:x¡poner mis razones, y a eso 
procedo: · 

"En este negocio se dictó una ·sentencia ·condenatoria 
sin pr·uebas suficientes para ello. El Fiscal del Juzgado 
Superior, ell Fiscal del honorable Tr.ibunal, y éste mis
mo, lo han reconocido así. Sin embargo no han sido ca
paces de declarar injusto ese veredicto o de pedir esa 
injusticia los que no son competentes para declara•rla. 

"Quienquiera que· estudie este negocio verá cÓtmo los 
indicios recogidos en el curso de Ia investigación no son 
¡mficientes para enjuiciar, menos pueden serlo para con~ 
de·nar. En la administración de justicia pasa una cos~ 
rara: nunca, o mejor, casi nunca, se declara injusto un 
veredicto condenatorio, y cada momento un veredict-o 
abs·o'h1torio es declarado injusto. 

"Se ha violado, pues, la ley adjetiva, en ~nanto se con
denó sin un elemento probatorio. 

"La ley ¡penal fue violada, porque Ja disposición apli
cada en este caso es la del articulo 587, esto es, la de un 
homicidio voluntario, ya que el sí dado ¡por el Jurado 
debió interpretarse en esta forma más benigna para el 
reo. 

"Si nadie vio cómo pasaron ~os hechos· si no se puede 
afirmar la circunstancia que caracteriza: según e·l Juez, 
~n est_a causa, e1l asesinato, ¿podrá afirmarse que estuvo 
:revestido de una premeditación ·el homicidio? 

"S~bre e"Ste particular reproduzco .el alegato que pre
se~te , ~nte el h.~norable Tribunal, con el fin de que lo 
eshme1s y fal,leis, segím vuest:Po recto criterio. 

"Pero hay algo más : 

"E_I honorable Tribuna1l, con pena, según lo dice, ha 
confum~do la sentencia de p:Pimera instancia creyendo 
que aqm se trata de un homicidio premeditado, pero si 
n_o hay un ·solo testigo que nos hable de esa prevención, 
SI hay otr:-s pei~sonas que odiaban al occiso y que en 
contra de el hacian manifestaciones ~de· ira, ¿·podrá ace,p¡_ 
tarse esa enorn1e pena?" 

Ni en el memoria<! en que se inter.puso el recurso ni 
en el que se presentó posteriormente, como pued~ 'ob
servarse, ·se Herraron Jas condicioD¡es necesarias para que 
el .-recurso pueda ser ·estudiado en el fondo. Aun cuan
do -la causal invocada en un principj.o fue la contenida 
en el numeral l" del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, 0 
~ea -el ser la se11te.ncia violatoria de la ley penal por mala 
mtcrpretación de ésta o por haberse aplicado una dispo 
sición distinta de la que correspondía aplicar, ei recu~ 
rrente .en el s.egu?do memorial se limitó a expresar que 
se ~·~bra pronuncw.do sentencia condenatoria sin pruebas 
suficientes para eHo, principalmente en lo I'e<Iacionaclo 
con la premeditación, y que por tanto se había vio·lado la 

ley adjetiva "en cuanto se condenó sin un .elemento pro
batorio." 

E111tre ·las causales de ·casación en materia .penal no fi
gura la de que ·habla .el recurrente, o sea la consistente 
en deficiencia de pruebas para condenar tratándose de 
asuntos que, corno el preSenté, s~e juzgán con la interven
ción del Jurado, y como ~se ha dicho varias vece1s, la Jey 
no podía reconocer ese motivo de casación, de1sde luégo 
que el Jurado no esttá sometido a tarifa legal de pruebas 
en sus apr.eciaciones en su veredicto. 

. Además, el recurrente debía haber expresado con toda 
claridad cuál era la ley violada, ·el concepto en que lo 
hubiera sido y cuá.l la disposición penal que correspon
día aplicar. Decir únicamente que el artículo aplicable 
era~ el 587 del 'Código Penal, ¡es no decir nada, pues ese 
articulo tiene muchos ordinales sobre distint·os casos de 
homicidios voluntarios, correspondiendo a otras distposL 
ciones el señalamiento de las sanciones que a esa distinta 

· categoria de homicidio debe imponerse en cada caso. 
Tampoco podía Ia Corte entrar a estudiar las razones 

presentadas o aducidas por el defensor del condenado ante 
e·l Tribunal, ·porque la situación jurídica de :las instancias 
e:s muy distinta de la que se contelll¡pla en la casación, y 
porque interponiéndose este r.ecurso precisamente contra 
la IS•entencia del Tribunal, mal se pueden estudiar razona
mientos aducidos antes del pronun.::iamiento de ,esa sent
tencia. 

No se encuentran, pues, verdaderos argumentos ,lega_ 
les y jurídicos que sirvieran de base para un estudio de 
fondo, y por ta.l motivo es el caso de declarar desierto el 
recurso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señOT Procu
rador, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara des.ierto el pre:s·ente re
curso. 

Cópiese, not.ifíquese y devuélvase el ex,pedien±e, dehien¡.. 
do publica,rse este auto en la Gaceta Judicial. 

JUAN C. T~UJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becürra-Maximiliano Galvi.s Rrb s¡~,cretario 

en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrimL 
nal-Bogotá, trece de febrero de mil novecientos vein
tiocho. 

( Magis·trado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Juez l• Superior del Distrito Judicia:l de Encara
manga, en ·sentencia de fecha junio treinta de mil nove!
cientOis veintiséis, condenó a A1-turo Toledo y a Gustavo 
García Pradit!Ja, como responsables del delita. de homicL 
dio en Ja persona de Víctor Julio Vásquez, calificada l~ 
responsabilidad de Toledo en primer grado y dando aplL 
c,ación al articulo 596 del Código P.enal, y ca'lificada Ia 
responsabilidad de García ·en el segundo grado y dando 
aplicación al artículo 600 de •la misma obra, a 'la-s penas 
principales de doce y nueve años de pr·esidio, respectiva_ 
In¡ente. 

Ap.elada la sentencia,_ el Tribunal respectivo, o .. s,ea el 
de Bucaramanga, en sentencia de fecha marzo veintidós 
de mil novecientos veintisiete, la reformó en el sentido de 
calificar la responsabilidad de Arturo To·ledo sólo en el 
grado medio, considerando aplicable el ordinal 69 del ar_ 
tículo 587 del Código Penal en armonía con el 600, y en 
cuanto a Garcia Pradilla, estimó que la dispo~ición apH~ 



GACETA JUDICIAL '205 

cable era el ordinal 1º del artículo 587, .en armonía con 
-el inciso -2• del artículo 602. En consecuencia, condenó 
al primero a la pena princi,pal de nueve años de presidio, 
y a•l segundo a la de cuatro años y seis meses de reclU
sión. 

Por medio de apoderado especial, el condenado Toledo 
inteqmso recurso de casación contra el fallo anterior, y 
como ante la Corte se han Nenado los. requisitos necesa
rios para que el asunto pueda ser estudiado en .el _fondo, 
a ello se procede. 

Ante esta Superioridad designó el recurrente otro apo-
derado para sustentar ·el recurso, el cual Henó oportuna 
y amp'liamente su cometido. 

Para st1s·tentar la primera causal invocada, o sea el ser 
la sentencia violatoria de la ley pena>! por mala interprej.. 
tnción de ésta o por haberse aplicado una disposición dis
tinta de la que corr·espondía aplicar, el a,poderado dijo 
en ·la parte sustancial lo ·siguiente: 

" ... El 236 de la Ley 57 de 1887: 

'La calificación de los hechos criminosos que constitu
yen los dditos mencionados en el ar-tículo 102 de la Ley 
61 de 1886, provisional, orgánica del Poder Judicia.J, Co
rresponde a•l Jurado, y la aplicación de la ·ley al Juez Su:_ 
perior del Distri-to.' 

"Esta cli'spo.sición se refie-re a los ·negocios de que co
ilocen lo·s Juece-s Superiores con intervención del Jurado, 
y determina con t~da claridad que en ellos los JU¡eces Su
perior•es y los Tribunales, en s~ caso, sólo pueden aplicar 
la ley penal, pero en ningún caso entrar a calificar lo'S 
heahos criminosos, lo que corresponde ¡exclusivamente 
al Jurado. Y comoquiera que e'l Jurado, en el caso que 

· se estudia, no decla.ró en manera alguna que Toledo COL 

metiera el homicidio ,por causa de un acto primo, o sea el 
arrebato sübito e impensado de una pasión, e•l Tribunal, 
al deducir ·e•sas circunstanciás de las probanzas de au_ 
tos, lo que equiva1le a la calificación de los hechos crimL 
nosos, violó el artículo 236 últimamente citado, y tam
bién el 195 del Código de Organización Judicial, porque 
ejerció una atribución que no 'le han conferido ni la 
Constitución 1ni las ,Jeyes, y a1I aplicar la pena que .s.eñala 
el artículo 600 del Código Penal, violó la ley penal, por 
haber aplícado una disposición distinta de ·la que d,ebía 
aplicar, dado que de conformidad con el veredicto del 
Jurado, el caso no queda compr.endido en ninguna .de ~as 
disposiciones que contempJa.n ,Jos distintos casos de ho
·micidios simplemente voluntarios, no compr·endidos en 
ninguna dis,posición especial, y que dan lugar a la apli
cación de.I articulo 600. de Ja obra citada. 

"Ninguna de esas disposiciones contempla el caso de 
que el ho•micidio se c_ometa en una riña provocada por el 
acusado, que fue lo que declaró el Jurado, y por consL 
guiente, si se quiere dar cumplimiento al artículo 324 de 
la Ley 57 de 1887, 'y aplicar la pena correspondiente, de 
acuerdo con las leyes y las res·oluciones del Jurado, debe 
buscaTse una dis•posición legal que castigue esa clase de 
homicidio. 

"A mi modo de ver, la única di,sposición penal que pue-
- de aplicarse a Ai-turo Toledo es •la del artículo 602 del Có1_ 

digo Penal, y ésta es la que ,pido a la Corte se sirva apli
car a:l ti.empo de dictar sentencia, de conformidad con -lo 
que dispone el artículo 10 de la Ley 78 de 1923. 

"Esa di.sposición está concebida ·en los siguientes tér
minos: 

'Si e•l homicidio se cometier·e ·en una- riña promovida 
por el que murió, ya directament,e, o ya por medio de 

ofensas, agresiones, violencias, injurias o deshonras gra;
Yes, ·de las que ·excluy.en ·la premeditación, causadas a su 
contTario, paTa que éste provoque la riña, siempre que 
no haya habido traición o alevosía por ,parte del homicL 
da, la pena será de tres a seis años de reclusión.' 

"Debe tenerse en cuenta que esta disposición establece 
diferencia entre promover una riña y provocada, puesto 
que admite la posibilidad de que una misma riña sea pro
movida por el que murió y :provocada por el mall:ador; y 
si se examinan las disrposidones del Código Penal que 
castigan ·las distintas especies de homicidio, •se encuentra 
que es .la única que contem,pla el caso de que :se cometa 
el lwmicidi·o sin traición ni alevo-sía, sin premeditación 
y en riña provocada por el homicida. 

"Ta!} disposición .exige, para ser aplicable, las •siguien
tes condiciones o elementos: que .el homicidio se cometa 
en riña; que tal riña sea promovida por el que murió, dL 
rectamente o por medio de ofensas, violencias, injurias o 
deshonras graves, de las que excluyen la premeditación; 
que ellas sean causadas por el que murió, a <su contrario, 
para que éste provoque la riña, y que no haya habido 
traición ni alevosía por parte del homicida. 

"De los veredictos del Jurado relativos a Arturo Tole
do r·esu:lta con toda claridad que de ·esas condiciones es
tán cumplidas l·as siguientes: que el homicidio se come\.. 
tió ·en riña; que ·se cometió sin premedi•t;ación; que. la 
riúa fue provo•cada por el homicida, y que no hubo trai
ción ni alevosía por parte de· éste. Lo único que caHó el 
Jurado fue lo de las ofensas, agresiones, violencias, in
jurias o deshonras graves, por medio de las ·cua,les el que
murió promovió •la riña, o dio Jugar a que el homicida la 
provocara. Pero la exis:l:encia de esto sí la reconoció d 
Jurado tácitamente, desde el momento en que declaró que ' 
no hubo pr.emeditación y .sí provocación por ·parte del 
homicida, lo que necesariamente implica algún motivo 
para esa ,provocación, y ·es'e motivo no puede ser otro que 
Ias agresiones, vi·olencias, injurias ·o deshonra,s graves, 
por medio de la:s cuales •el que murió promovió la riña, 
y fueron las que excluyeron la premeditación. 

"Aun en ·el caso de que no se acepte que del veredicto 
del Jurado se desprende esa condición, ella debe t•eners1e 
como .existente por varios motiv-os: 

"En primer lugar, porque es el único modo de aplicar 
alguna pena al acusado, sin apartar-se, sin contradecir e•l 
véredicto del Jurado y sin prescindir de él. Esa pena es 
la -que señala el artículo 602, que es la única disposición 
del Código que contempla el caso del homicidio sin pre
meditac~ón y en riña ,provocada ·por el acusado. 

"En segundo lugar, porque aun cuando e1l Jurado no 
haya declarado .expres,ament.e la existencia de ·ese elemen
to o condición, es más lógico, más jurídico y más legal, y 
se conforma más cop la naturaleza ·de las cosa:s, deducir
la de •las probanza•s que obran en autos, que deducir d~ 
6stas la causa dCJl arrebato .súbito e impensado de una 
pasión, como lo hizo el Tribunal sen~enciador. Según 
éste, esas probanzas acreditan 'que Vásquez, con ante
rio-ridad, V·enía .publicando en el periódico El Fiscal, bajo 
d seudónimo de K. D. T., violentos 'escritos contra To
ledo, lo cua·l ilos mantenía enemistados entre sí, nasla tal 

· punto que, .según- lo sostuvo la voceda, la pr·esencia ·de 
Vásquez en aqu€1 lugar fue considerada por Toledo como 
un reto que se l·e hacía.' Escritos éstos y las e.fensas 
contenidas en el,los, que sí constituyen las agresione:;, 
injurias y .deshonras graves, con Jas cual.es Vásquez pro_ 

. movió la. riña que fue 'luégo provocada por Toledo. 
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"En tercer lugar, porque ace¡:itá:ndolo así, no se prescin
.de en absoluto del V{~·redicto del Jurado, como en el caso 
:cle hacer lo .que hizo el Tribunwl sentenciador. Unica
. mente se .com,p1eta la idea de1I Jurado teniendo en cuen-
ta una circunstancia que .si bien él no dec;laró de· manera 
-expresa, sí dio a entender claramente que existía, y cuya 

_ -,exiSiiencia sí s·e deduce claramente de los autos. Quizá 
lo -conv-eniente hubiera sido exigir al Jurado oportuna,_ 
-mente que aclarara ese punto; 1pero como esto ya no es 
Jpo.sible, tlo mejor es ·buscar una solución que no contr·a
.r-Í!e -el veredicto y •sí se acomode más con lo que aparece 
de autos; y 

·"Por último, porque al existir alguna duda sobre si 
debe tenerse como existl:ente esa .condición o no 'tenerla, 
debe o¡ptarse por 1o primero, que es más favorabl·e .al acu
sado y da lugar a la aplicación de la pena má:s penigna ~" 

Si eil Jurado tuviera .la facultad~que no tiene-de in
-dicar en su v-eredicto condenatorio la disposición ;penal 
aplicable, ·entonces tendría razón el recurrente al restrin:_ 
-gir tánto las facultades del Juez de derecho, püTque su 
misión sería :muy s·enci]¡]a; algo más que senciHa, mec:ÍJ'
nica. Mas como eso no· e<s •así, el Juez, entr-e sus varias 
-obligaciones y facultades en ;pre-sencia de un det.ermina
do. veredicto, tiene la de examinar cuál es la 1ley aplica
ble; ley p·enal que contempla diversidad de casos que es 
j'reciso analizar para deducir en cuál de -el1los está co:rr!J
prendido el que s·e _ examina. 

Tratándose principalmente de fijar responsabilidad po-r 
homicidios ·voluntarios, el Juez, ya sea que la res:puesta 
-del Jurado sea s-encillamente afirmativa, o ya .sea que 
·contenga modificaciones o apr-eciaciones merecedoras -de 
tenerse en cuenta, está oblig,ado, para fundamentar su 
faUo., a 'señalar en cuál' de los di•stintos casos de homL 
cidios vohmtarios que recorrooe la ·ley penal está com
prendido el de que se trata. 

De suerte que ·para que •el Juez de derecho, en busca de 
la más acertada aplicación de la l-ey penal, deduzca que 
-el -homicidio se cometió en un acto primo, por ejemplo, 
no se necesita que el Jur-ado consigne esa circunstancia 
·en su cont-estación; si ta.l cosa .se -cx:igi•era, como lo insi
núa el recurrente, entonces .sí :podrhlJ decirs•e, contrariall¡
do nuestras actuales nor-m,as jurídicas ·y legales, que. al 
.Juez no le est·aba encomendada .la aplicación del .derecho, 
.sino al Jurado~ 

Y.a •en •s'entencia de fecha mayo treinta de mil novecien
rtos veintisiete s,e dijo, en relación con esta misma cues
tión, lo siguiente:· 

"El primero y principal derror!:ero que tien~ e•l .Juez 
para inteq>retar un veredicto en el ca.so que ofrezca al
gún motivo de duda, y cuand-o haya pasado la oportuni':
dad de solicitar una aeil,aratoria, o cuando no se vea la 
esper-anza de obtenerla, es el ·estudio -de los hechos con
tenidos en el ,prooeso. Só-lo cuando és.t·e no contiene los 
elementos suficientes para deducir lo que má1s se acerque· 
~ ·la v-erdad, en busca de la más acer-tada aplicación de 
la ley ·penal, le es permitido al Juez proceder con el crL 
terio de l·o más favorable para ·el acusado." 

Lo que en reaHdad merece estudio serio es si, .dada la 
contestación del Jurado, la disposición a:plicable ·es, como 

· lo so•stiene el apoderado del recurrente, la consignada en 
·-el inciso 1• de-l artículo 602 del Código Pena.l,'y no la qul? 

tuvo en cuenta el Tribunal,· o sea el ordinal 6". del artículo 
587, en relación con el 600 de la misma obra. 

Una de las condiciones neoesal"ias que exige ·e.l artícu
lo 602 (en su :prim·er incis·o) es •la de que el homicidio 

s·e cometa "en nna promovida por el que murió," y el 
.Jurado no ·sólo no reconoció ·esa circunstancia, sino que 
al deolarar que eil. homicidio se había cometido •en riña, 
agregó: "provocada por el acusado." Esa contestación 
está indicando que el Jurado no l·e di·o importancia a los 
.antecedentes de enemistad que existían 'entr-e Toledo y 
Vásquez, a pesar de queJa defensa habló de eNos ante el 
.Jurado, cuando dijo: "que dando por ·sentado que ToleL 
.d-o hubiera matado, ·lo hizo en el act·o· mi•smo de recibir 
ofensas graves, aun cuando 'hubieran ,pasado mes·es y 
aíi.os:" N o só:lo dejó -de r-econocer el .Jurado que la riña 
había sido promovida por Vásquez, sino que muy al con
trario, declaró como provocador de ella a Toledo, •lo que 
quiere decir qu.e no concurre una de. kt,s principales con
d-iciones _que contiene ei pdmer inciso del artículo 602 
para que se le pudiera aplicar. 

Bl mismo apodera-do que rul principio de su alegato re
duce hasta el extremo la misión del Juez de derecho en 
esta clas•e de juicios, sin .embargo sostiene que J.a condi_ 
ción de que s·e vi-ene ·hablando debe tenerse en cuenta, ya 
.que el Jurado "la reconoció tácitamente .desde el momen
to en que declaró que no hubo premeditación y sí pro
vocación por parte del homicida, •lo que necesariamente 
implica arlgún motivo para esa provocación, y ese motivo 
no pudo ser otro que -la-s agresiones, violencias, injurias 
;0 deshonras _graves, por medio de las cuales ·el que mu
rió promovió la riña y fueron las que excluyeron la pre\
meditación." 

Entr-e promover una riña y .provocar-la, no hay dife_ 
rencia de -significado, y si la hay, es niuy suti•l. El Có
digo Penal, en el mencionado artículo 602, y principaY_ 

· mente al -comparar esta dis•posición con las de los -artícu
los 586, o-rdinal 9•; 587, ordinal P; 596, 603 y 668, les da 
.a esas ex.presiones eJl mismo valor y -~dcance. 

De suerte que al -declarar el Jurado que Toledo había 
dado muerte a Vásquez en riña promovida por aquél, 
ellO pudo, ni podía declarar tácitament·e, que Vásquez la 
había p-romovido, ya que lo uno no supone necesaria
mente 'lo otro. 

-La simple agregación hecha por el Jurado a su coll'¡
.testación, o s·ea la de que e•l homicidio fue cometido 
·~en riña promovida por el acusado," envuelve más bien 
,una circunstancia desfavorable especiaLmente de acuer
do con nuestra legislación rpositiva, como puede d.eJdu!_ 
.ch·se de la segunda ,parte del artículo 585 del Código 
Penal, ·que dice: "La interv-ención de riña, ¡provocada o 

_ p'I"incipiada por e,] hOIIIlicidia, no se opone, y antes justL 
fica, la premeditaci(m." 

El reo de homicidio sim'Plemente voluntario, dice el 
~rtículo 600 del Código Penal, .sufrirá la pena de seis 
.a doce años de presidio, menos en Io,s cas·os pr-evistos 
("n alguna disposición especial. Ya se ha visto cómo en 
la disposición· eSJpecia<l o de atenuación qu¡ei invoca el 
recurrente no está .contenido erl cas·o ·en cuestión, Iii me
no-3 corr-esponde a la categoría de los excepciona-lmente 
atenuados, de que trotan los artículos 603 a 605; luego 
lo legal e indicado era aplicar a Arturo Toledo, como 

' res;ponsable de ·homicidio sin:11plemente vo<Juntario, la 
p·enaJidad 'Seña<lada ,en el· mencionado artículo 600, y esto 
fue ·Jo ·que hizo -el Tribunal sentenciador. 

E·l recurrente sostiene que ninguna de las dis.posicio
úes qüe· co-rresponden a los casos de homicidios "siniplC(-
1lente voluntarios," no comprendidos ·en disposidón es_ 

· pecia·l, contemplan el caso de "que el homicidio se co
meta en una riña provocada por e-1 acusado," y que por 
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consiguiente la única disposición aplicabJe es la del ar
ticulo 602, que sí habla de esa circunsil:ancia. 

No es muy exacta rla· antedor ~firmación, pues entre 
los distintos casos de homicidios "simplemente volunta~ 
ríos," que trae el artículo 587, se encuentra el primero 
qtie contiene esa circunstancia. Ese artículo dice: 

"El homicidio se reputa sim,plemente voluntario cuan
ct·o s.e comete media_ndo alguna de las drcunstancias si
guientes: 

"1• Por una pro-vocación, ofensa, agresión, vio-lencia, 
ultraje, injuria o d;eshonra grave, que irnnediatamente 
antes del homicidio s-e haga ail •propio homicida. . . En 
este caso se comprende no sól'o el que mata a virtud de 
la provocación, sino el que por ella promueve riña o pe_ 
lea, de qne r·esulte la muerte .del ofensor." 

La Corte estima que la anterior disposición armoniza 
mejo-r con el veredicto y las constancias del pr.oceso, en 
vez del· ordina-l 6• de ese mism0 ar-tículo, que se refiere 
al que mata en un acto primo· y que aplicó. el Tribuna-l. 

- Pero como en este caso 'la conc:lusión es la misma, o sea 
la imposición de la ,penalidad. seña,lada· en el artículo 
600, que tuvo en cuenta el Tribunal,. la: casación de la 
sentencia no tendría. obj-eto ... (Véase el artículo 12 de la 
Ley 90 de 192{i, inciso 6•). 

Y no clebilifa lo anterior la consideración de que es
tando incluido el mencionado ordina,J 1• ·ent•re aquello,s 
que á juicio del Juez pueden dar .Jugar a una penalidad 
'inferior, o sea de !:Tes a seis. años; s·egún el inciso 2• del. 
articulo 602, a·l casar Ja &entenci~ podría darse aplica
ción a esta última disposición; ya· ·porque este aspecto 
jurídico no fue planteado por el ·recun:ente, quien, como 
se ha visto, sólo. ha reclamado· }:;y aplicación del inciso 19 

~e esa disposición (artículo 602), ya porque el homici
'dio cometido por' Tofedo no es de los menos gra-ves. 

Y no ·es de ·los menos gll"aves,. entre otros motivos, por_ 
.que ·alrededor de rlos suceso-s no hubo la menor provo;
cación ·u ofensa por parte de Vásquez; si eillos existie~ 
ron, lo que no aparece muy claro, se llevaron a cabo por 
medio de publicaci·ones anteTiores, contra las cuales ha
hfa podido defenderse To1edo sin necesidad de apelar 
a la violencia, y sin que la integridad de ,su honor como 
hombre y como ciudadano, por emplear medios más 
oporl:unos, indicados y Jegíltimos, sufrieran m(enoscabo 
alguno. Quizá por este motivo, se r·epite, eil. Jurado no 
le dio importancia a las tales . ofensas anteriores, sobre 
,l'as cuales recalcó la defensa.. · 

De suerte que rpor este as,pecto, los reparos que ·se ha
cen a la sentencia del Tribuna•! ,s·on infundados y no 
constituyen por tanto motivo para casar la . sentencia. 

El apoderado invo_ca también la causal de casación de 
que trata el numeral 39 de la Ley 78 de 1923, en cuanto 
estima que la sentencia del Tribunal está en desaouerdo 
con el. veredictó del Jurado, y como ·los fundamentos 
que presenta para sostener e:Sta causal son los mismos 
que s·e han dejado estudiados, es· inútil un nuevo examen 
de ellos, pues ya se ha demost·nido· porqué no pueden 
prosperar. 

El apoderado ataca también la sentenda del Tribuna·! 
por haber calificado la responsabilidad en ·el grado me¡_ 
dio, debiendo ser en el teFcero. Sobre er particular eX
pone lo siguiente: 

"El Tribunal funda la ca1lificacion de la delincuencia 
en segundo grado, en que, existil}ndo, como en realidad 
·existen, varias circunstancias atenuantes en favor· de ,.. 

1 

¡ 

Toledo; obra en ·su contra la agravante de ser dos los de
lincuentes . 

"Pero es ·el caso, señores 'Magistrados, que el ser dos
los delincuentes es agravante únicamente en los delitos 
de robo y hurto, de conformidad con 'lo que dispone. el 
numeral 29 del artículo 791 y el numeral 3" dd aTtículo 
802 del Código Penal. Si lo fuera para toda clase de de-. 
lit os, entonces estas dis,poskiones . no tendi"ían objeto aL 
guno. A los demás delitos es aplicable -el num:enrl 59 del 
artículo 117 del Código Penal, que al deci'l" 'el mayor 
númer-o de p-ersonas que concurran a la perpetración de 
un~ delito,' claramente· está indicando que deben ser en 
número mayor de dos, y ·entre las cuales haya habido 
un concurso recíproco, es decir, se hayan puesto pre
viamenfe de acuerdo para la comisión del delito, lo que 
no es po.sible en el· presente caso, desde Iuégo que no 
hubo premeditación, como lo deolaró el Jurado y como 
se deduce· de autos. Dada la manera· como s·e ·sucedie
ron los hechos, es una: verdadera: injusticia agravarle la· 
·pena a mi representado ,por ·el solo· heclio de que, en su· 
defensa•, como lo da: a: entender claramente eJ veredicto 
del Jurado, -referent·e a G31rcía· PradiHa, intervino éste· 
en. el· momento en que Toledo lucliaba con Vásq.uez y se 
·encontraba debaJo de éste. Esta· circunstancia, declara
cl'a; por~ el .Jurado y comprobada en· los autos, impide por 
completo el que se tenga por demostra-da o existente la 
agravante que contempla la ley de 'el mayor número 
de ·personas que concurran a la perpetración del delito.•· 

. . . 

"En lo que hace a la contestación dada 'por· el Jurado 
a la segunQ.a pregunta referente a Toledo, -o ,sea que al 
cometer el homicidio 'procedió n:tediante la única cir
cunstancia de hab~rle hecho· los disparos .por la es,paL 
da,' . este hecho no tiene cabida entr·e los que como cir
cunstancias agravantes enumera el artículo· 117 del Có:
digo Penal, y más bien es un elemento constitutivo del 

delito." 

En verdad, el Tribuna.! no encontró otra circunstancia 
agvavante para calificar en el. grado medio la responsa
bilidad, sino la de "s·er dos los delincuentes." 

Si S·e hubiera establecido rlegalmente que Toledo y 
García habían procedido en virtud de mutuo acuerdo, no 
hay duda que aun desca,rtada la premeditación por el 
,Jurado, esa circunstancia habría tenido el carácter de 
una agravante. Mas no ·constando es-e acuerdo, y habien., 
do. disparado García s0bre Vásq.uez, según lo declaró el 
Jurado, "en momentos en que su amigo T·oledo luchaba 
con Vásquez,. tendidos ·en el suelo y estando Toledo de
bajo de Vásquez,'' la intervención y participación de Gar
cía en el deUto fue aj-ena a lla vo;luntad ·y aquiescencia de 
Toledo. 

Estrictamente aqui debía terminar el estudio· aeerca de 
las circunstancias agravantes, puesto que el Tribunal no 
tuvo ·en cuenta. sino la que se acaba de e·xaminar,. y que 
realmente· en el caso concreto no puede tener el carácter 
de tál. Mas como al casar :Ja· sentencia, la Coll'te adquiere 
·las facultades del Juez ·de instancia, es neces•ario· ver si 
en esa situación podrían tenerse en cuenta otras agra
vantes que quizá llevaran a la· Corte a· la califica<:ión en. 
el mismo: grado de responsabilidad apreciado por el Td
huna.I, ca•so en el cual, y como se· dijo al estudiar la pri
mera causal alegada, esa casación, aun rprurcial, no ten
d-ría objeto. 

En p~·iiner término surge una circunstancia de la cual 
habla el' mismo apoderado, que aparentemente tiene fuer
za· de· agt:ayante, per·o que analizada con la debida aten,-
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eión, no alcanza a tener esa categoría, por lo menos en 
.esta ocasión. 

El Jurado, S·egún se ha visto, contestó a·l primer inte
rrogatorio diciendo que Toledo era responsable de un ho
micidio voluntario, sin premeditación. y en riña provo_ 
cada por él, y en cuanto al segundo cuestionario, referente 
a circunstancias de asesinato, lo contestó así: "Procedió 
mediante la única circunstancia de haberle hecho los dis
paros por la espalda." 

Esta última decla•ración podría tener alguna importan
cia como elemento constitutivo del delito de asesinato, si 
además la .premeditación hubiera .sido contestada de un 
modo afirmativo. Pero habiendo sido des~a·rtada o ne
gada la premeditación, la declaración del Jurado al con;
testar el segundo interrogatorio, dentro de los principios 
que informan nuestra legislación, quedó sometida a la 
apreciación del Juez de de•recho, el cual puede o nó dar
le el vaJor de una circunstancia agravante, de acuerdo 
con las disposiciones que las reglamentan y en armonía 
con las constancias del proceso. 

Y tomadas en cuenta estas constancias ·para fijar el 
verdadero alcance jurídico de la declaración hecha por 
el .Jurado sobre los disparos por la espalda, se deduce 
que Toledo no esperó precis•amente a que Vásquez estu
¡viera en esa posición para dispararle, aprovechándolo en 
el momento en que estuviera desapercibido, sino que por 
razón del combate en que se trabaron lo atacó por don
de pudo. 

· -si bien en los conceptos de alevosía, o de traición o 
s·obreseguro, ya sorprendiendo descuidada, dormida, in
defensa o desapercibida a .Ja víctima, de que trata el or
dinal 3• del artículo 586 del Código Penal, puede quedar 
~omprendido el que en determinadas circunstandas mata 
por la espalda, la viceversa no es exacta, o sea. no todo 
el que mata por la espalda puede decirse que ,Jo hace con 
. alevosía, a traición o sobres•eguro, sobre lo cual podrían 
ponerse mucho-s ejemplos. 

Quizá por esta razón el Jurado, a p·esar de ~habérsele 
pregunta:do sobre estas últimas circunstancia,s, no las 
aceptó, sino que únicamente se limitó a reconocer un he
ého material que en realidad se había cumplido, dejando 
al Juez la calificación moral, jurídica y legal que él pu
diera tener. 
· Tampoco se encuentra por otros aspectos agravante aL 

guna con fuerza suficiente para calificar en segundo el 
grado de la responsabilidad, el cual debe hacer,s·e por tan
to en el tercero, en armonía con lo que dispone el artículo 
123 del Código Penal, aceptando en esta pa.rte la petición 
de la demanda o alegato de casación. 

El Código Pena•l, en el artículo 124, concede una facuL 
tad de la mayor importancia, porque permite co-nseguir, 
h~sta donde es posible, la individualización de la pena, 
con un criterio más acertado que el de las circunstancias 
·~gravantes o atenuantes, la·s cuales no influyen en la fi
j.ación de1l grado de r·esponsabilidad por su calidad, que 
·~ lo .científico y racional, sino. por su número. 

Al delito en tercer grado, dice el último inciso de ese 
artículo, se aplicará e:l mínimo, o se aumentará éste hasta 
una s.exta parte entre el máximo y el mínimo, dejándose 
este arbitri-o, en todos estos casos, -al prudente juicio de 
los Jueces, que aplican la pena según la mayor o menor 
gravedad que resulte. 

Si determinadas circunstancias, que rodearon el hecho 
delictuoso cometido por Toledo y que se dejaron analL 
iadas, no tienen entidad suficiente ,para constituír agra
y:a!_lt~s ~e las <¡ue reclaman un aumento en. el grado de 

la res,ponsabilidad, sin embargo, no puede prescindirse 
totalmente. de ellas por la importancia que tuvieron, Y 
justifican la sexta parte de aumento que prevé la dispo·,... 
sición transcrita, o sea un año de presidio-. 

En consecuencia, .la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, en desacuerdo con el concepto del señor 
Procurador, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de -13 ley, casa parcialmente la 
sentencia recurrida y en su lugar falla: 

Condénase a Arturo Toledo como responsable del dé
lito de homicidio en la persona de .Víctor Julio V:'<squez, 
calificada su responsabilidad en tercer grado y dando 
a,plicación al ar.tículo 600 del Código Penal, y con el au
mento de que trata el inciso 39 del artículo 124 de la mis
ma obra, a la ·pena de siete años de presidio, que debe 
cumplir en la Penitenciaría que designe el Gobierno, de
biendo descontársele el tiempo que hubiere estado en de
tención preventiva por cuenta de este delito.; se le con
dena, además, a ola privación perpetua de los derechos po
líticos, a la pérdida de todo empleo o pensión o-ficial, si 
los tuviere; a pagar a los· herederos del occiso la cantidad 
de trescientos cincuenta pesos ( $ 350), como indemniza_ 
ción de perjuicios; pago que haTá mancomunadamente 
con el o.tro condenado; a pagar también mancomunada
mente a la Nación las costas procesa:les y a perder el arma 
eon que s·e cometió el deUto, la que se destina al Estado 
como multa. 

Queda en los términos anteriores reformada la senten
cia del Tribunal por ·lo que hace al condenado Arturo 
Toledo . 

. Se hace presente que en esta parte resolutiva se inclu
ye aquel1la que no ha sido materia de casación, por dis
ponerlo así el artículo 12 de la Ley 90 de 1920, ordinal 59 

1 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente . 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis JR.:, S/Bcretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrimL 
nal-Bogotá:, febrero catorce de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

v.istos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en .providencia de fecha quince de septiembre de mil no
v-ecientos veintisiete, decretó e:l sobreseimiento temporal 
en favor del señor General Luis Morales Berti, en la in
vestiga-ción seguida para averiguar su responsabilidad por 
el hecho de haber favorecido, auxiliado, disimulado o en
cubierto, en su carácter de Administrador General de Te
légrafos, fraudes a las rentas nacionales por empleados 
de su dependencia, según el denuncio dado sobre el par
ticular por Elíseo Mujica Flórez, el veintisiete de febrero 
de mil novecientos veinticuatro, y en el cual se refirió a 
los desfalcos que dijo habían ocurrido en la Caja de la 
Oficina Central de Telégrafos, a cargo de un señor Oso
río, al alcance del Jefe de la Circunscripción de Telégra
fos de Tunja, a cargo de Lisímaco Riaño, y a otros ocu
rridos en las Circunscripciones de Cali, Medellín y Neiva. 

Para demostrar la realidad de sus aseveraciones, el de
nunciante mencionó estas pruebas: 

"Lo del desfalco de l~ Oficina de Caja de la Central lo 
dirán-dijo--los libros de visitas y miles comprobantes. 
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que alH debe haber, la ausencia del señor Osorio toman_ 
do pasajes expresos en trenes y vapores, y lo que sobre 
d particular saben todos los .señores telegrafis1tas. Como 
prueba de lo ocurrido en Tunja, que dejo denunciado, 
cito la declaración del señor Arquímedes Ferro, Jefe de 
la segunda Mesa, quien hallándose en su misma oficina 
en compañía de Segismundo Reyes, un señor Caro y el 
suscrito, en són de pelea o regaño conmigo, y exagerando 
mi .so:rdera de que adolezco, dijo en alta voz estas o pa
recidas ;palabras: usted está jactándos·e de que hizo des
'tituír a Riaño con haberle hecho practicar visita; no sea 
;pretensioso; la Administración se vio · obligada a destL 
tuírlo porque hacía más de cuatro años que .sabíamos aquí 
el mal estado de sus cuentas. Los señores Celiano Gar
cía, vecino de esta ciudad, y Polidoro y José Antonio Co
gollos y los que ellos citen, y mis memoriales elevados 
a la Administración durante mis reclamos, a los cuales 
ninguna resolución recayó, negando así el artículo 45 de 
la Constitución Nacional, ,s.erán suficientes comproban
f.es de que hacía en verdad por lo menos cuatro años que 
la A(dministmción a cargo del General Morales Berti sa
bía el desfalco de Tunja y lo dejaba crecer, seguramente 
complacido, sin procurar evitarlo." 

Recibidos los testimonios de García, José Antonio y 
Polidoro Cogollos, y allegada la prueba del carácter de 
Administrador General de Telégrafos que el General Mo
,rales Berti asumía en la época a que se refiere el denun
cio, el Tribunal fundó su resolución de sobreseimiento 
temporal que dispuso consultar éon la Corte, en estos 
conceptos: 

"Ahora bien: si el delito que se imputa es el de favo
recer, auxiliar, disimular o encubrir fraudes, ¿qué se 
necesita para demostrar el elemento material de él? El 
Tribunal estima que para esto se requiere antes otra de~ 
·mostración: la de que en realidad s·e consumaron los 
fraudes, pues si no se prueba la existencia de éstos, mal 
puede decirse que hubo favorecedores, auxiliadores, disL 
muladares o encubddores de ellos, máxime si se tiene en 
cuenta que las •pena.s con que se castiga a éstos son las 
mismas que corresponden a los reos principales. · 

"Lo que quiere decir que para poder decidir acerca del 
delito por que ha sido· denunciado el General Morales 
Berti, se necesita que antes se hayan investigado hasta 
su terminación los fraudes que se dice cometieron sus 
subalternos." 

Para decidir acerca del carácter jurídico que tenga el 
auto consultado, la Corte, oído .el concepto del señor Pro
curador General de la Nación, aprecia estas circunstan
cias. 

. Es evidente que la objetividad de los desfalcos atribuL 
dos a los subalternos del Administrador de Correos, Y de 
que hace mención el denunciante, es elemento necesario 
para decidir sobre la responsabilidad que por negligencia 
dolosa o culpabl·c haya incurrido el superior, siempre que 
éste hubiera estado obligado a ejercer una vigilancia tal 
que los actos criminosos de los subalternos pudieran serie 
dir.ectamente imputables; vigilancia que omitida. hubie-

. ra dado lugar a la comisión de los hechos perjudiciales, 
y omiswn que estuviera demostrada con pruebas de tal 
naturaleza que dejaran el convencimiento de un concur
so recíproco o al menos de una tolerancia impropia de 
los gestores de la cosa pública. Empero, de los testimo
nios recibidos no se concluye la existencia de tales de~
fálcos, ni mucho menos la acción u omi~ión del s!ndic:;tdo 

que pudiera comprometer su ·responsabilidad; y aunque 
es cierto que el denunciante citó algunos documentos que 
no se han allegado a los autos, .también lo es que con ellos 
tampoco se demostrarían los elementos constitutivos del 
delito, mientras no aparezca la realidad de los desfálcos 
dichos. Por todo esto, el sobreseimiento temporal es ju-
rídico y debe confirmarse. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su;prema, Sala de 
Casación en la Criminal, administrando justiCia en nom
Lre de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador General de la Na~ 
ción, confirma el sobreseimiento temporal de que aquí 
se trata. 

Cópiese y notifique se, insértese .en la Gaceta J ud'icial y 
devuélvanse los autos al Tribunal. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca,sación en lo CrL 
minal - Bogotá, febrero veintiuno de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado que se convocó para que decidiera sobre la 
responsabilidad de Ricardo Guampe por el homicidio co
metido en la persona de Faustino Arboleda, le sometió 
el Juez 1" Sup~rior del Distrito Judicial de Po:payán los 
siguientes cuestionarios, que fueron contestados en la for
ma que a. continuación se verá: 

"¿El acusado Ricardo Guampe es responsable de hab~r 
dado muerte voluntaria y premeditadamente a Faustino 
Arboleda, por medio de varias heridas producidas ccin 
instrumento cortante, así: dos superficiales en la región 
torácica derecha; otra en la cabeza; otra de carácter mo11~ 
tal en la región intercostal derecha, que ·penetró en hi 
caja torácica e interesó el pulmón derecho; y por último, 
una debajo de la mandíbula inferior, lado derecho, que 
seccionó las arterias carótida y temporal y el esófago y 
produjo la muerte de Arboleda instantáneamente; hecho 
que ejecutó Guampe a eso de las dos de la tarde del díá 
,·einticinco de septiembre de mi1l · novecientos veintiséis, 
en e•l case'río de Piagua, Municipio del Tambo, Circuito 
y Distrito Judicial de Popayán?'~ 

El Jurado contestó: "Sí." 

"¿El acusado Ricardo Ge.ampe ha cometido el he,eho 
que se menciona en la cuestión principal, mediando- eli 
él una o todas las circunstancia·s siguientes: con previa 
asechanza, con alevosía o a traición y sobreseguro, ya 
sorprendiendo descuidado, indefenso o desapercibido ·a 
Faustino Arboleda, ya empeñándolo en a.Iguna riña o 
;pelea con ventaja conocida de parte de Guampe; con tor.
mentos o con algún acto de ferocidad; o ya usando de 
cualquier otro artificio para cometer el delito con segu
ridad -o para quitar la defensa al acometido?" 

El Jurado contestó: "Sí, con alevosía y sobreseguro; 
s0rprendiéndolo indefenso y desapercibido· y usando de 
crueldad." 

En desarrollo de ese veredicto, el Juez·condenó al acu_ 
sado a la pena principal de veinte &ños de :presidio, lo 
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cual fue confirmado por el Tribunal de Popayán en sen
tencia de fecha julio once de mil novecientos veintisiete, 
contra la cuatl se interpuso oportunamente recurso de ca-. 
saCiÓn, y como los memoriales del recurrente están aco
modados a las tprescripciones legales, aun cuando no en 
forma satisfactoria, y como además están llenadas 'las 
formalidades de procedimiento, se procede á resolver eh 
~el fondo lo que sea pertinente. 

Gran ,parte del alegato presentado ;para sús~entar el re_ 
curso se reduce al análisis de pruebas, para concluir que 
determinados testimonios son sospechosos, que a otros 
no se les dio el valor que tenían, y en fin, que el vere
dicto es injusto. Esa clase de alegaciones son ·propias de· 
las jnstancias, pero en la casación resultan exóticas, 
puesto que, como se ha dicho varias veces, no estando 
el Jurado sometido a tarifa legal de pruebas en sus a·pre
c:;iaciones, mal podía la ley de casación en materia penal 
establecer causales que tendieran al estudio y análisis 
del valor y ·alcance probatorio de determinadas pruebas 
'pertenecientes a un proceso decidido con intervención de 
Jueces de hecho. 

De suerte que si sólo se hubiera alegado lo anterior, el 
recurso habría habido que declararlo desierto.· Mas al 
final de ese alegato se hacen las siguientes a;preciacio
nes jurídicas y legales, que aun cuando desprovistas de 
~odo fundamento, necesitan alguna contestación: 

"Muy honorable Sala de Casación: 

"Acuso formalmente, fundándome en la Ley 78 de 1923, 
eausal 1' del artículo 3", la sentenda de fecha once del 
mes en curso, proferida por el Tribunal Superior de Po_ 
payán-Sala de lo Criminal-en la causa· que s·e me ha 
seguido por homicidio, por violatoria de las siguientes 
disposiciones lega:les, todas de orden penal: 

"1~ Del artículo 24 de .Ja Ley de 1922 (sic), disposición 
sustantiva que habla de modo imperativo de lo,s, elemen
tos constitutivos del delito, y en el asunto concreto de 
que aquí se trata, uno de es-os elementos fue la reyerta o 
riña, el cuail no podía suprimirse. 

"29 Del artículo 47 de la Ley 169 de 1896, porque en el 
interrogatorio del Juez para el Jurado se hizo caso omi
so, no se determinó la circunstancia de la r.eyerta o riña 
~onstatada en el proceso, y de la cual la Sala sentencia
dora hace mérito, como lo a;punta también el Juez. 

"3" De los artículos 50 y 51 de dicha Ley 169, por no 
haberse declarado, ante tamaña omisión, la injusticia del 
veredicto del Jurado. 

"4• De los artículos 584, 585, 586, 597 y 598 del Código 
Penal, porque, excluida del interrogatorio la circunstan¡_ 
cia de la reyerta o riña, fueron indebidamente aplicado~, 
hubo errónea y mala aplicación de tales textos. 

"5fl. Del artículo 602 del mismo Código, porque las vio
tJ.aciones precedentes y exclusión de la circunstancia ·o 
elemento reyerta o riña, perfectamente establecido y acre
ditado en los autos, condujo ai quebrantamiento de la 
ley penal, a la errónea aplicación de disposiciones dis
tintas de la que corr·espondía aplicar, que era sin duda el 
artículo· 602. 

"Dignaos casar la sentencia acusada y hacei;me la de¡_ 
bida justicia. " 

El Jurado, según lo visto, declaró responsable al acu
sado del delito de hmilicidio voluntario, con carácter de 
premeditación y circunstancias de asesinato. En esa si
tu~tción, y ~o considera~do el Juez,. ni más tarde el Tri\-

bunal, injusto ese veredicto, estaban en la obligación de 
aplicar las disposiciones que sancionan el delito de ase
sinato; de tal suerte que ·esas disposiciones, lejos de ser 
violadas, como lo anota el recurrente, aunque sin pre
sentar demostración alguna, fueron legal y debidamente 
aplicadas . 

La circunstancia de la riña sobre la cual se extiende el 
recurrente para reclamar que no se incluyó en el cues
tionario, es una alegación que propiamente no corr.espon_ 
de a la única causal invocada, o sea a la contemplada en 
el numeral to del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, y aun 
suponiendo que tenga alguna relación con esta causal, 
esa circunstancia de la riña, por ser simplemente acciden
',tal, no es de las que necesariamente hayan de incluirse 
en el cuestionario, lo que, sin embargo, ,se cuimplió, como 
puede com;probarse con la lectura del segundo interroga
torio. 

Acl~más, la concurrencia de riña, en el homicidio, no 
trae siempre consigo la aplicación de la pena atenuada 
de qÚe trata ei artículo 602, que i~voca el recurrente, 
·pue~ ella contribuye en algunos casos a demostrar el ele
mento premeditación (artículo 585), y en otros las cir
cunstancias de asesinato (ordinal 39 del artículo 586), 
como .sucedió en el presente caso. 

El Tribunal, en presencia del veredicto del Jurado, ha
bría violado la ley si hubiera tenido en cuenta el caso 
previsto en el artículo 602, que señala una penalidad ate
nuada para determinados homicidios voluntarios que no 
tienen mayor gravedad. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo CriminaJ, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia ,en nombre de la Rep~
blica y por autoridad de la ley,. declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, la s~entencia recurrida. 

Cópiese, notifíques,e, publíquese en Ia Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis JR., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintidós de febrero de mil novecien_ 
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vfstos: 

Con fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos 
veintiséis, el Juez Superior de Cali dictó auto de proce
der contra Julio César Rosales por el delito de homicidi.o 
·perpetrado en Miguel Vicente Plaza, hecho éste que ocu_ 
rrió en la ciudad de Cali, durante la noche del veintiocho 
de marzo del mismo año de mil noveci·entos v·eintiséis, 
conforme pasa a relatarse. 

Miguel Vicente Plaza, en compañía del procesado y de 
Abraham Va~I,encia, se entregó durante esa noche a repe
pdas libaciones de licor; ya a la madrugada Valencia se 
:retiró, pero sus dos compañeros continuaron las libacio
nes en la cantina de Pedro Arango. lEn este intervalo, el 
cantiner-o tuvo ocasión de ver cómo Rosales sacó el dL 
pero que Plaza Hevaba en el bolsillo para luégo deposi
tarlo nuevamente en ese mismo sitio. Siendo muy avan
zada ·la hora, el cantinero encontró .embarazosa la pre_ 
sencia de sus clientes y salió en busca de auxilio; al re-
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gresar, en colllJiañía de un soldado, encontró que Rosa:les 
había abandonado a Plaza, quien poco antes dormía a 
cons·ecuencia de la embriaguez; despertaron a Plaza, y 
éste notó que del bolsillo le hacía falta una suma aproxL 
mada a $ 50, por lo cual decidió ir en busca de. Rosales, 
a quien encontró en la cantina <le su madre. Allí le r~
clamó e•l dinero, vino un altercado, y Rosales· dio muerte 
a Plaza por medio de heridas• •en el vientre, que le causó 
con unas tijeras. 

El Jurado que intervino en la causa declaró a Rosales 
responsable de haber dado muerte voluntarimnente a Mi
guel Vicente Plaza, contestando afirmativamente, por 
gran mayoría·, d :cuestionario respeJctivo. Fundado en 
este veredicto, dictó el Juez Superior ·la sent¡encia de fe
cha veinticinco de febrei-o del año próximo pasado, por 
la cual condenó al encausado a la pena de diez y siete 
año,s y medio de presidio y a las accesorias de rigor, 
previa calificación de la delincuencia ·en ,primer grado, 
y teniendo .en cuenta la reincidencia del procesado. 

El fallo de s•egunda instancia reformó la: sentencia con
denatoria rebajando la pena principal a trece años de 
presidio. Esto, porque el Tribunal encontró que la calL 
ficación del delito a-~bía hacerse en segundo grado, y 
porque consideró del caso hacer uso de la facultad que 
consagra el :ntículo 124 del Código P.enal, para rebajar 
la sexta parte diferencial ·entre el máximum y el míni
mum de la pena aplicable. 

Por medio de apoderado interpuso Rosales en tiempo 
·oportuno recurso de casación, invocando estas causales: 

"1'' La s·entencia dictada contra mi repr·esentado es vio
latoria djc la ley penal. 

"29 La sentencia dictada contra mi re,presentado es vio
latoria del der.echo, por cuanto s•e apoya en un veredicto 
contrario a la evidencia." 

Ya en la Corte el expediente y dentro d¡el término del 
traslado respectivo, un nuevo apoderado del recurrente 
presentó un memorial para sustentar el recurso, donde 
s·e ~ee: 

"Estimo, señor Magistrado, que la sentencia del Tribu
nal de Cali a que me he referido ies casable, porque in
terpretó equivocada y etróneamente el artículo 123 del 
Código Penal, y por consiguiente propongo como ·causal, . 
especialmente, la misma sustentada por el doctor Flórez 
V.ergara, o sea la ,primera a que se refiere el artículo 2" 
de la Ley 78 de 1923." 

Es de advertir que el artículo 2• de la Ley 78 de 1923 
consagra como causal de casación que los Tribunales se 
declaren incompetentes para conocer en última instancia 
de recursos que sí son de su competencia; y que la Ley 
78 no establece en forma alguna la causal que en segundo 

'término invocó el recurrente, por medio de apoderado, 
ªl propano· el recurso ante el Tribunal. Por lo mismo, el 
recurso esiá desierto en lo que respecta a la segunda cau
sal alegada; y en lo que haoe a la alegada en primer tér
mino, debe teners·e ,presente qÚe la 'ley no consag.ra como 
causal de casación la violación de la ley penal en abs
tracto, como la invocó el recurrente ante •el Tribunal, sino· 
e-n concreto, .por mala interpretación de elh, ·o por ·haber 
aplicado una disposición distinta de ·la que correspondía 
aplicar (articulo 3", ordinal 1• de la Ley 78 citada). 

A pesar de •la deficiencia que se anota, es indudable 
que la intención del recurrente ha sido la de invocar y 
sustentar la cau~al qtle establece en primer término el 

artículo 3•, ya citado•, y que si en rigor no aparece así, 
·Cs únicamente por un ercl'or de cita manifiesto. Se entra, 
pues, a estudiar el recurso en el fondo, por lo que hacei 
a la ·causal invocada en primer lugar. · 

La sustenta e1l señor apoderado del recurrente dicien
do que el Tribunal interpretó equivocada y erróneamen. 
te el artículo 123 del Código Penal, y argumenta así: 

"La Juris~prudencia de los Tribunales•, especialmente 
del de Cundinamarca, y aun la de esa Sala, han venido 
acentuándose en el sentido de que la interpretación más· 
jurídica de .Ja disposición en referencia es la de que ·si 
sólo hay una circunstancia agravante, la calificación· de 
la delin:cuencia debe siem,pre hacerse en tercer grado, 
l)Orque la pluralidad exigida es imperativa, y conf01;me 
a un principio elemental de justicia pena>l; las disposi
ciones de la ley han de entenderse y aplicarse en un ·sen
tido permisivo o favorable." 

Estimó el Tribunal que la calificación del delito debía 
hacer:;e en .segundo grado, porque consta de autos la 
mala conducta observada por Rosales con anterioridac1.. 
a la comisión· del de>lito por el cual se le sentel).ció, pues
to que de mil novecientos diez y siete a mil nove
cientos veinticuatro estuvo en la cárcel de Cali en repe
tidas ocasiones, circunstancia que está comprendida en
tre las agravantes, al tenor del artículo 117 del Código 
Penal, en su ordinal 11; y por ·existir a•l pro,pio. tiempo l:i 
circunstancia atenuante, que reconoce e·l Tribunal, ~ 
haber causado Rosales las heridas que motivaron la muer
te de Plaza, ·después de un altercado en que el lHtimo 
dirigió al primero palabras ofensivas. 

Según jurisprudencia de esta Sala de la Corte, cuando 
hay una circunstancia agravante 'y otra atenuante, la cal
lificación del delito debe hacerse en segundo grado, pues 
para hacerla en tercero es prec.iso·que no exista circuns
tancia alguna agravante, conforme a la letra y el espíritu 
de la ley. Por lo mismo, la ·calificación del Tribunal está 
bien hecha. 

Aduce además el señor apoderado del recurrente ar
gumentos relativos a la cuestión de . si la reincidencia 
debe ser genérica o especifica, y concluye diciendo que 
"cuesta (sic) convenir en que a más de la circunstancia 
agravante de la mala conducta anterior, que aumenta la 
pena, 'Se tenga en cuenta la reincidencia, en el fondo como 
otra circunstancia agravante especial, para aumentar esa 
pena en pró,porciones tan considerables como las que s~ 
ñala nuestro Código Penal vigente." 

Para a'plicar la teoría de la reincid·encia nuestro Có
digo Penal sólo Uene en cuenta que se trate de delitos 
que·merezcan pena de presidio o reclusión (artículo 140), 
y en autos hay constancia de la reincidencia de Rosales, 
por haber .sido condenado a ·la pena de dos años de pre
sidio, en las condiciones requeridas por la ley para ca
lificarlo reincidente. Y en la sentencia del Tribunal no 
se tuvo en cuenta esta condenación para decbrar pro
bada la circunstancia agravante de mala conducta .. ante
rior, si_n0 otras constancias que de los mismos autos apa
recen. 

A este respecto dice el .s·eñor Procurador: 

"La reincidencia no es un problema, en r·::lación. ·con 
nuestro Código Penal, porque según éste consiste en vol
ver a delinquir sin tener en cuenta la s·entencia ·eJecuto
riada que debía señalar el camino del temor o del arre
pentimiento, sentimientos que garantizan •la enmienda del 
culpable y la seguridad social. 
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"Conviene advertir que la circunstancia agravante que 
reconoció el Tribunal no se funda en la reincidencia mis¡,_ 
l!la, sino ·en la mala conducta de Rosales, que lo hacía 
cliente de las cárcetes con mucha frecuencia." 

- No son, pues, fundados los .reparos que hace el s·eñor 
apoderado del necurrente a la sentencia de- segunda ins-

. tanda, por lo que hace a la causal de casación que ha 
venido estudiándose, ya que en lo que respecta a la ale
gada en segundo término, según queda visto, debe con_ 
siderarse desierta. · 

Por •lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Re·
pública y por autoridad de la ley, de acuerdo con el con,_ 
cepto del señor Procurador General, declara que no es 
el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribu
ha! Superior de Cali que ha sido objeto del recurso. 

Notifíquese, cópi·e&e, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
·Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis IR.; Secretario 
en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas en el fallo 
an~erior. 

. - Mi discrepancia con las conclusiones del fallo anterior 
se r·eduoe al grado en que se califica la responsabilidad, 
pues sostengo que debe ser en el tercero y no en el se
gundo, como Ste ha hecho. 

Aun cuando sigo sosteniendo que una sola circunstan_ 
cia agravante no es suficiente para que la calificación de 
la res.ponsabilidad se haga .en el segundo grado, fundán
dome en razones que amplia!llente he expuesto en otras 
ocasiones, sin embargo, en este caso, ·el principal motivo 
que tengo para no aceptar esta calificación es el sL 
guiente: 

No sólo s·e ha tenido en cuenta la reincidencia, que 
constituye en el fondo una verdadera circunstancia agra
yante para aumentar la p·ena al acusado Rosales, sino 
también Ia agravante prevista en el ordinal 11 del ar_ 
tículo 117 del Código Penal, o sea la mala conducta an¡
terior, "puesto que de mil novecientos diez y siete (dice 
,la sentencia) a mil novecientos veinticuatro, estuvo en la 
cárcel de Cali en repetidas ocasiones." 

La condenación que ha· influido en calidad de reinci
dencia para aumentar Ia pena constituye la mejor de_ 
mostración de su mala "conducta anterior"; esa primiti
va sentencia da a conocer en forma inequívoca los ante·
cedentes del procesado. Pero los principios generales de 
Derecho Penal, los concretos determinados en nuestra 
Constitución y en nuestras leyes, y sobre todo el equili\.. 
brio de la justicia que la CQil-te debe vigilar siempre, no 
,permiten, no pueden permitir, que esos antecedentes sean 
espada de doble filo que den lugar a aumentar la pena 
por reincidencia y la aumenten también como agravante 
general, atacando el prinCipio tan antiguo como sabio del 
n_on bis i.n id€'m." 

Además, no he en-contrado en el expediente las cons
tancias claras y concretas de que el recurrente ·Rosales 
hubiera estado preso en la cárcel de Cali y en distintas 
ocasiones, como se asevera tanto en la sentencia del TrL 
bunal como en la de la Corte, pues la única constancia 

que encuentro es la consignada a folio 23, en que después 
de decir que contra Julio César Rosales se inició un su
mario por hurto el diez y siete de junio de mil novecioe11¡_ 
tos diez y nueve, agrega "y el sindicado se encuentra go,L 
zando del beneficio de libertad provisional con fianza; el 
sumário se en·cuen~ra en suspenso por aus·encia de testi
gos," lo que quiere decir, por otra parte, que Ia simple 
iniciación de un sumario no significa nada. 

Sobre comienzo de otros sumarios se encuentran otras 
radicaciones que unas veces se refieren a Julio Rosales, 
otras a Julio César Rosales, 'y otras a .Julio César Rosales 
Escobar, sin que se hubiera verificado la correspondiente 
.,identificación, con el fin de evita-r los muy ,posibles erro
ii:es y -equivocaciones. En .situación menos expuesta. a 
error acaba la Corte de casar la sentencia proferida por 
el Tribuna'} de Bucaramanga contra Reyes Jiménez, des
'cartando la reincidencia por falta de la debida y necesa
ria identificación. 

BogoUí, febrero 22 de 1928. 

PARMENIO ·cARDENAS - 'll'rujillo Arroyo-Becerra. 
1\iaxirniliano Galvis JR., Secretario en pro,piedad. . 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
--------------- ---------

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, febrero \seis de mil· novecientos veintiocho . 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

Del Ministerio de Educación Nacional han subido· a la 
Corte las diligencias levantadas por el señor Leocadio Ja_ 
ramillo B. para que se le conceda pensión de jubilación 
vitalicia por sus serv,cios en el ramo de la instrucción 
primaria oficial. 

De la documentación presentada por él resulta estable
,cido: 

1 • Que es mayor de cincuenta años, pues del acta de 
bautizo, cu'ya copia expidió el Cura párroco de San VL 
cente, aparece que nació en el año de mil ochociento-s 'Se
senta y ocho. 

2• Con la certificación ex.pedida por el Director de Ins
trucción Pública del Departamento de Antioquia, com
prueba que ha servido en el ramo de la instrucción prL 
maria -o.ficial por más de veinte años. 

3• De la·s declaraciones de los ·Señores Pedro Pablo Za
pata, Jesús María Giraldo y Marco A. Gallego aparece 
que el peticionaric se ha conducido en el empleo de maes
_tro, con honradez y consagración, que ha observado y ob
serva buena conducta, y que -carece de medios de subsis
tencia; en armonía con su posición social y buena.s cos
tumbres; y 

4• Con certificación del Mini•sterio de Hacienda y Cré
dito Público acredita que no es ni ha sido pensi-onado ni 
ha recibido recompensa del Tesoro Nacional. 

Los anteriores requisitos son los que exige la Ley 114 
de 1913 para ·que esta Supe.rioridad pueda decr-etar ·pen
sión; de jubilación vitalicia en favor de los maestros que 
hayan servido ·escuelas primarias ofi·ciales. · 

Como los sueldos devengados en los dos últimos años 
fueron de cuarenta y ocho pesos ($ 48) y sesenta pesos 
_($ 60) mensuales, mspectivamente, le corresponde una. 
pensión de veintisiete pesos ($ 27) moneda corriente. 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, reconoce a favor del se
ñor Leocadio J a ramillo B., natural de San Vicente, en el 
Departamento de Antioquia, una pensión de jubilación 
vitalicia, de veintisiete pesos ($ 27) moneda corriente, 
que le serán pagado·s del Tesoro Nacional mensualmente. 

· · Cópiese, notifíquese, remítase copia de este faHo al se
¡ñor Ministro· de Hacienda y Crédito Público, dése aviso 
al Ministerio de Educación Nacionat publíquese en la Ga.. 
ceta Judicial y archívense la•s ·diligencias. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio· Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Gene·rales. 
Bogotá, marzo cinco de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Por libelo dirigido al Tribunal Superior de Bogotá, el 
doctor Eduardo Vallejo, obrando en la condición de man
datario del Departamento de Cundinamarca, demandó por 
la vía ordinaria a la Tropical Oil Com.pany, Sociedad anÓ
nima domiciliada en la ciudad de Wilmington, en los Es
lados Unidos de América, para que con audiencia de ella 
se hicieran por sentencia definitiva las siguientes decla
raciones: 

"Primera. La Com.pañía demandad.a debe al Departa
mento de Cundinamarca, pagable dentro de los seis días 
de notificada la sentencia, la suma de cuatrocientos doce 
mil quinientos pesos _oro legal colombiano, por razón de 
los derechos de registro causados poT la protocolización 
de los documentos de su constitución, protocolizados por 
escritura pública número 425, de catorce de abril de mil 
novedentos diez y ·Siete, otorgada en la Notaría 3~ del Cir
cuito de Bogotá; por razón del recargo por la demora en 
el pago de tales derechos, y por razón de la prima de cam
bio que tenían los dólares o moneda de los Estados UnL 
dos de América, sobre la moneda nacional colombiana el 
día que se causaron los derechos. 

"Segunda. La Compañía demandada pagará al Depar
tamento de Cundinamarca las costas de este juicio." 

En subsidio de la ,primera declaración se demandaron 
las que a continuación se expresan: 

"Tercera. I~a Compañía demandada debe al Departa
mento de Cundinamarca la cantidad de dinero correspon
diente a los derechos de registro causados por la protoco
lización de los documentos de constitución de que trata 
la escritura 425, de catorce de abril de mil novecientos 
diez y siete, otorgada en la Notaría 3• del Circuito de Bo
gotá, liquidados talles derechos a razón de cincuenta cen-
tavos por cada cien pesos de capital de dicha Compañía, 
o sea la suma de doscientos cincuenta mil dólares." 

En subsidio de la declaración cuarta se pidió lo que va 
en seguida: 

"Sexta. La Compañía dem:mdáda debe al Departamen
to de Cundinamarca los intereses J.ega1es po·r la demora 
en el pago de doscientos cincuenta mi:I dólares, desde el 
día en que se causó el im,puesto, o sea desde el catorce de 
abril de mil novecientos diez y siete, hasta que el pago 
se verifique." 

Los hechos se enunciaron como pasa a verse: 

"a) El catorce de .abril de mil nnvedentos diez y siete 
se protocolizaron en la Notaría 3" de este Circuito los do
cumentos de constitución de la Tropical Oil Company, 
mediante escritura número 425. 

"b) Los documentos de constitución a que se refiere e1i 
hecho precedente no fueron regi.strados. 

"e) La Tropical Oil Company no- ha pagado dere«hos 
de registro por la protocolización ni por ·el registro de Út~ 
les documentos. 

·"eh) La Tropical Oil Company tiene cincuenta millones 
de capital social, está domiciliada fuera del país y tiene 
empresas de carácter ,permanente en el territorio de la Re
pública. 

"d) El impuesto de registro ·es una renta departamental. 
"e) El Departamento de Cundinamarca, por medio de 

su GobernadoT, me confirió poder para exigir judicial o 
extrajudicialmente los derechos de regi-stro de que estoy 
tratando. 

"O El doctor Marcelino Uribe Arango es apoderado ge_ 
neral de la Compañía demandada. 

"g) El señor Recaudador de Impuestos de Registro y 
Anotación ha liquidado a cargo de la Tropical Oil Com..: 
pany las sumas que se demandan." 

Los fundamentos de derecho ·se expusieron así: 

"La causa o razón por que intento esta demanda s·e des
prende de los hechos que dejo relatados y se halla con
sag-rada como derecho ·en los artículos 19 y 49 de la . Ley 
56 de 1904, 2652 del Código Civil, 1º de la Ley 8• de 1909, 
y -en las disposiciones concordantes con ·ésto-s. 

"Todo documento que se otorgue o se ,protocolice por 
ante Notario está sujeto al registro (Código Civil, artícu-:
lo 2652). 

"Por los documentos que deben registrarse conforme a 
la l·ey, se cobrará un impuesto denominado derecho de 
registro, de acuerdo con la tarifa siguiente: 

"a) Cincuenta centavos por cada cien pesos del valor de 
todo acto, contrato o instrumento escriturario estimable 
en dinero, que se otorgue ante Notario·, y por cada cien 
pesos del valor de los documentos privados (Ley 56 de 
1904, artículo 19 ). 

"Los derechos de que trata el artículo 19 de la Ley 56 de 
1904 se pagarán aun cuando los respectivos documentos 
se hayan otorgado en el Extranj"ro (ibídem; artículo 49

). 

"Todos los actos o documentos públicos que se otor
guen o se protocolicen en el país, ante Notario, podrán 
registrarse dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha de su otorgamiento. Respecto de los documentos 
que s·e otorguen en el Extranjero se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 4~ (ibídem, artículo 10). 

"Si se ha dejado transcurrir el término señalado para 
el pago de los derechos de registro, se ,pagará, además del 
impuesto correspondiente, un recargo del cincuenta 'pQr 
ciento (ibídem, artículo 11)." 

El doctor Marcelino Uribe Arango contestó la demanda 
como apoderado de 'la Compañía demandada, en la sL 
guiente forma: 

"Niego rotundamente que la Tro~ical Oil Cor.:1pany sea 
deudora de cantidad alguna al De~artamento de· Cundi- · 
namarca, ni por razóri ·de impuesto de registro; ni ·de re.: 
cargos, ni de cambio de moneda, ·con motivo de la proto.:. 
colización en Colombia de los documentos constitutivos 
de aquella Sociedad; con lo cual queda dicho que niego 
todas y cada una de las peticiones de la demanda, así de 
carácter principal como !SUbsidiario; y en cuanto a los 
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hechos en ·que el demandante funda la demanda, los con
testo así~ 

"El marcado con la letra a) es cierto. El marcado con 
lá · letra b) es cierto, pero el registro de que este hecho 
t_rata no era ni es necesario, de acuerdo con la ley. . 

··"El hecho e), en cuanto dice que la Compañia deman
dada no ,pagó derecho de regi.stro por la protocolización 
de lo~'! documentos de su constitución, no es cierto, pues 
lo contrario aparece en la boleta oficial que consta in_ 
serta. en la copia de la escritura de protocolización traída 
a los autos. En cuanto el mismo hecho dice que la Com_ 
pañía demandada no pagó el impuesto de que se trata por 
éi registro de los documentos, es cierto; pero como tarl 
registro no era necesario, según la ley, no tenía la Com
pañía porqué ,pagar el impuesto correspondiente. 

. · "El hecho eh), en cuanto expresa el capital de la So
ciedad demandada, es cierto, pero únicamente en lo que 
se refiere al capital autorizado en acciones, muy distinto 
del que fue estipulado para iniciar los negocios de la Com_ 
pañía. En cuanto al domicilio de ésta y a la declaración 
de .que~ tiene empr~sas de carácter permanente en Colom
bia, el hecho es cierto. 

"Los hechos d), e) y f) son ciertos. 

"El hecho g) también es cierto, pero la liquidación he
cha por el Recaudador del Impuesto de Registro de nada 
vale contra la Compañía que represento, pues tarl liquida
ción no tiene base ninguna en la ley ni obliga a la Com
pañía. 

"En consecuencia de lo que dejo expresado, niego la 
causa o razón en que el demandante apoya su demanda, 
y no admito que las disposiciones l·e·gales que en ésta cita 
impongan a la Sociedad demandada ninguna obligación 
para con el Departamento de Cundinamarca r0lacionada 
con el pago de los derechos de registro, recargos y cambio 
de la moneda que la demanda pretende hacer efectiva 
contra dicha Sociedad." 

Agotada la tramitación de la primera instancia, pro
nunció el Tribunal sentencia con fecha diez y seis de dL 
ciembre del año ultimo, absolviendo a la entidad deman_ 
dada de los cargos de la demanda. 

Habiendo el personero del Departamento interpuesto 
apelación contra dicho fallo, ·se enviaron los autos a esta 
Sala de la Corte, donde se procede a dictar el fallo ele se
gundo grado por estar . surtidos los trámites propios del 
recurso. 

Son hechos expuestos en la demanda y ace,ptados ex
presamente por el apoderado de la Compañía demandada, 
los siguientes, sobr·e los cuales rueda todo el debate des
arrollado en este juicio: 

Por escritura número 425, de fecha catorce de abril de 
mil novecientos diez y siete, se protocolizaron en la No
taría 3• de este Circuito 'los dq.cumentos de constitución 
de la Tropical Oil Company, Sociedad anónima dornieL 
liada en la ciudad de Wilmington, de los Estados Unidos 
qe América. La ·expresada Compañía pagó los derechos 
de registro de la protocolización mencionada, pero no los 
~e registro de los documentos protocolizados, ni hizo re_ 
gistrar ta•les docum·entos. 

,La ·parte· demandante sostiene que los decumentos de 
que se trata est;ín sujetos a¡ registro y al pago de los de
rechos correspondientes, por establecerlo así los artículos 
2652 del Código Civil; P y 4" de la Ley 56 de 1904. 
. La primera de las disposiciones mencionadas estatuye 
en su numer~l décimo que está sometido a:J registro· todo 

documento que se otorgue o protocolice ante Notario. La 
segunda dispone en lo pertinente: 

"Por los documentos que deben registrarse conforme a 
la ley se cobrará un impuesto denominado derecho de 
registro, según la tarifa siguiente: 

"a) Cincuenta centavos por cada cien pesos del valor 
de todo acto, contrato o instrumento escriturario, estima
ble •en dinero, ·que se otorgue ante Notario, y por cada 
cien pesos del valor de los documentos privados." 

La última de las mencionadas dis.posiciones es del sL 
gui.ente t·enor: 

"Los derechos de que trata el articulo 1" se pagarán, 
aun cuando los respectivos documentos se hayan otorgado 
en e'l Extranjero. Esos documentos se registran en tal caso 
en la oficina de la República que corresponda, y e.J regis
tro se podrá hacer, sin <tue haya lugar a r.ecargo ninguno, 
aunque se trate de un título constitutivo de hipoteca, 
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha de'l 
otorgamiento." 

Es preciso examinar si las disposiciones precedentes 
son aplicables a toda clas.e de sociedades extranjeras que 
establezcan negocios en el país. 

No hay duda que el legislador colombiano ha estimado 
conveniente someter a un régimen ·especial a las socieda
des extranjeras que vengan a establecer negocios en el 
país. A este respecto dice con acierto· el señor personero 
de la parte demandada: 

"Desde que merced al creci·ente desarrollo del país y al 
aumento cada día lhás notable de sus relacioue,s comer
ciales, empezaron las compañías extranjeras a acudir con 
variadas clas·es de empresas y negocios al territorio co
lombiano, se palpó la conveniencia, y aun más que con
veniencia, la necesidad imprescindible de dictar respecto 
de esas <;ompañías regulaciones especiales. Imposible ha
bría sido pretender que las soci·edades nacidas bajo el im
perio de legislaciones distintas de la nuestra, influidas 
por usos ~; costumbr·es mercantiles de todo punto dife
rentes de ,Jos que campean en Colombia, y organizadas en 
formas que no encajan bien, o que de ningún modo ca
ben, en los no muy avanzados preoeptos de nuestro Có
digo comercial, quedasen en todo y por todo sometida.s a 
,Ia·s mismas reglas que el legislador ha impuesto a las 
soci<edades colombianas. Ello, además de que habría sido 
una fuente inagotable de dificultades en -el campo comer
cia.l y de conflictos jurídicos, habría sido causa de que 
muchas ele esas compañías, acaso las más respetables y 
serias, se retrajesen de ·em,prender negocios ~en ·Colombia 
restándole así al país el valioso concurso de sus inicia
.tivas, capitales y experiencia." 

Ese régimen especial empieza, bajo el sistema unitario 
de gobierno, en la Ley 62 de 1888, la cual estableció los 
requisitos que debían llenar las sociedades anónimacs do
miciliadas fuera del país, que tuvieran o e·stablecieran 
empr·esas de carácter permanente en el territorio de la Re
pública. Vin,o en seguida la Ley 121 del mismo año, que 
reforn1Ó la antes mencionada y derogó algunas de sus dis_ 
posiciones. Posteriormente se expidieron los Decretos le
gislativos núf.!:¡eros 2 y 37 de 1906, relativos no ya sólo a 
las C:ompañí~¡¡ anónimas sino a las sociedades extranjeras 
de todo género. Algunas otras disposiciones que miran 
principalmente a la representación en juicio de dichas 
entidades, se hwlu~eron en lo-s artículos 37 a 40 de la Ley 
40 de 1907, 
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De todas esas disposiciones la que mayor relación guar _ 
da con el caso de este litigio es el artículo 1" del Decreto 
Iegislativo número 2 de 1906, cuyo tenor es el siguiente: 

"Las sociedades o compañía·s domiciliadas fuera del 
país, que tengan o establezcan elllJ>resas de carácter per _ 
manente en el territorio de la Hepública, protocoJizarán 
dentro de los seis meses subsiguientes a la iniciación de 
sus negocio·s, el documento de· su fundación y de sus es_ 
tatutos en la Notaría de la Circunscripción en -donde esté 
el asiento principal de sus negocios o industrias. Las 
anónimas protocolizarán además en la misma Notaría la 
prueba de la autorización del Estado,· ·en el caso en que 
·sea necesaria dicha autorización ·para su existencia legal. 

"Parágrafo. El término será de un año, si tal.es com_ 
pañías tuvieren ya negocios establecidos en el país." 

Como se ve, el artículo exige, r·especto de las compañías 
domiciliadas en el Extranjero, la protocolización del do
cumento de su fundación y de sus estatutos. Se necesita 
saber si dicha protocolización se rige por la regla consig_ 
nada en el artículo 2652 del Código Civil, conforme a la 
cual está sujeto al r·egistro todo documento . que se ,pro
tocolice ante Notario, o si el caso que se considera cons
tituye una excepción a ola regla expresada. 

Dos razones existen para sostener que se está en la se
gunda de dichas hipótesis. La primera de ella•s es la de 
que el Decreto de que se trata ·establece los requisitos que 
deben llenar los documentos de las compañ_ías extranjeras 
que se protocolizan en Colombia, y no menciona en for
ma alguna el registro de ellos. Este silencio, tratándose 
de una legislación especial o de excepción como .la que se 
ha expedido en Colombia respecto de las compañías ex
tranjeras, permite considerar que no ha estado en el áni
mo del •legisla:dor el someter los ref.eridos documentos a 
la formalidad de la inscripción, ya que .las disposiciones 
de carácter excepcional son de inter,pretación y aplica_ 
ción restrictivas. El artículo 39 de dicho Decreto es del 
siguiente tenor : 

"Los documentos de que hablan los artículos anterio
res, para que produzcan efectos en Colombia, deberán 
extenderse con Jas formalidades exigidas ·en el lugar en 
donde se otorguen; y deberán además venir autenticados 
por el empleado diplomático o consular de Colombia, re
sident·e en dicho lugar, y a falta de tales empleados, por 
el Cónsul o Ministro de una nación amiga." 

Determinados así •los r.equÍisitos que deben ].]enar para 
·que produzcan efectos ·en Colombia, los documentos de 
las compañías domiciliadas fuera del país que se llevan 
al protocolo, sin que entre ellos se haya mencionado el 
¡registro, debe concluirse que éste no es necesario respec
to de aquellos documentos, de ·acuerdo con la regla de her _ 
menéutica antes expuesta. . 

La segunda de Jas expr·esadas razones es la de que ha
hiendo establecido el artículo 59 del Decreto acotado que 
corres,ponde al Poder Ej.ecutivo declarar complidos por 
parte de las compañías ·extranj-eras los requisitos señala
d.os en ·el mismo Decreto, la interpretación que para el 
ef.ecto de dar cumplimiento a este mandato, haga el ex_ 
;presado. poder de las disposiciones del Decreto, tiene ca
rácter de auténtica. Y como dicho poder declaró cumplL 
dos, respecto de la Tropical Oil Company, los requisitos 
expresado·s, entre Jos cuales se cuenta ·el de la protocolL 
zación, sin que hubiera mediado el registro de los docu
mentos llevados al protocolo, el Decreto quedó inter,pre
lado en forma auténtica en el sentido de que la protocolL 
1zación que en él se exige no requier·e el registro de ~os 

documentos sobre que .ella versa. M,ás claro: si· la proto
colización de determinado documento requiere el registro 
de éste, es indudable que tal protocolización no queda 
bien hecha sin la inscripción del documento ·en eJ regi~- · · 
tro·. De consiguiente, el Poder EJecutivo, al declarar cum
plidos por parte de la Tropical Oil Company lo1s req.uisi
tos exigidns po·r el Decreto legis,lativo número 2 de 1906, 
uno de los cuales es el ·de la protocolización de los docu
mentos constitutivos de la sociedad, declaró bien hechá 
·tal protocolización, no obstante que éstos no habí~n sid~ 
inscritos en el registro. Luego interpretó en forma ail
léntica el Decreto ·en el sentido de que Ja pr-otocolización 
que allí s·e exige no requiere la inscripción de los docu
mentos referidos. 

P·ero se arguye que conforme al artículo 49 de la Ley 
56 de 1904, "los derechos de que trata ·el artículo 19 (los· de 
registro) se pagarán aun cuando los respectivos docu
mentos se .hayan otorgado en 'el ·extranjero." Esta obje~ 
ción se desvanece con sólo considerar que la disposiciÓn 
t~·anscrita no establ·ece que los documentos otorgados en 
el extranjero deben registrarse en Colombia, y por lo tari
to no puede aducirse como argumento dkho texto legal 
para concluir que los documentos constitutivos de Ia Tro
pical Oi.l Company están sujetos a la formalidad del- re:. 
gistro. Lo que e1 artículo establece es que los documen:. 
·tos otorgados fuera del país no están exceptuados ·del pago 
de los derechos de registro, pero, entendido naturalmen::. 
te, en lo1s casos en que tales documentos deban registrar~ 
s•e. Por otras palabras: el artículo que se analiza estatuye 
que aun los documentos otorgados en el extranjero deben 
pagar los der.echos de que trata el artículo 19 Mas debe 
tenerse en cuenta que esta última disposición empieza 
a·sí: "Por los documentos que deben l"égistrarse conforme 
a la ley, se cobrará un impuesto denominado· derecho de 
registro, conforme a la tarifa siguiente:" Ni uno ni otr9 
de los textos relacionados tiene ,por objeto dfterminar 
qué clas.e de documentos están sujetos a la inscripción, 
sino fijar el monto de los derechos que causa el registro 
tanto respecto de los documentos otorgados en el país 
como de los que ·lo han sido fuera de él, con la expre>s~ 
advertencia que tales derechos se causan "por los docu
mentos· que deben registrarse conforme a lá ley." 

·una observación análoga cabe hacer respecto del inciso 
29 del artículo 10 de la precit_ada Ley 56, que en cuanto al 
término para registrar los documentos otorgados en el 
Exterior, di·spone se aplique lo establecido en el artícu~ 
lo 49 de la misma Ley, conforme al cual la inscripción po
drá verificarse sin r.ecargo alguno dentro de los ciento 
ochenta días siguientes a la fecha del otorgamiento. Esta 
disposición tampoco prescribe que los documentos pro:.. 
cedentes del extranjero deban registrar·se, sino señala un 
término para el registro de ellos, si·em,pre que, por supues
to, estén sujetos a tal formalidad. 

Se preguntará, por vía de argumentación ad absurdumo 
cuáles son o pueden ser, de acuerdo con la doctrina s·en
lada en •este faUo, los documentos procedent,es del extran
jero que deben pagar los derechos de registro a que alude 
el artículo 49 de la Ley 56 ele 1904, ya que esta disposición 
debe t·ener algún ·efecto práctico.. P111eden citarse entre 
otros ,lns que tienen por objeto transferir el dominio u 
otro der,echo real sobr·e bienes ubicados en el territorio Qe 
la República, por cuanto todo lo referente al estatuto real 
se rige por la lex rei sitae, de acuerdo con los principios 
del Derecho Internacional Privado, reconocidos y ace.p
tados por el .artículo 20 del Código Civil. 

- --~· 
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Lo anteriormente ·expuesto se encuentra corroborado 
con la Resolución número 75 de s•eis de noviembre de mil 
noveciento·s veinticinco, por la cual ·el señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, al resolver una consulta del 
Gobernador de Antioquia, hizo la siguiente declaración: 

"A las sociedades extranjeras que c-onforme el artícu
lo 19 del Decreto legislativo nümero 2 de 1906, protocolL 
cen los documentos de su fundación .en las Notarías r·es
pectivas, sólo <puede exigírseles el der-echo de x~egistro, de 
conformidad hoy con la 1l·etra h) del artículo 1", Ley 52 
de 1920." 

El inciso h) mencionado es del siguiente tenor: 

"Un peso ($ 1) por. toda protocolización, sea de docu
mentos o de procesos." De suerte que. el Ministerio de 
Hacienda ha interpretado el artículo 19 del Decreto legis
lativo ·número 2 de 1906, en el •sentido de que la protoco
lización de que allí se trata no requiere el registro de los 
documentos protocolizados. 

Cabe una observación final y •es la de que los derechos 
de registro establecidos en el artículo 19 de la Ley 56 de 
1904, disposición ésta en que la parte demandante funda 
de manera especial su acción, se causan, conforme a los 
términos de la misma, por todo documento "que se otor
gue ante Notario," y no por los que simplemente se pro
tocolizan ante dicho funcionario. Y como :las disposicio
nes que e·stablecen impuestos no admiten interpretación 
.extensiva, es J>reciso concluir que el artículo de que· se 
trata no sirve de apoyo a la demanda, ya que los docu,.. 
mentos a que ésta se refiere no fueron otorgados ·sino 
simplemente protocolizados ante un Notario colombiano. 

No basta para el caso que los indicados documentos 
hayan sido pasados ante un Notario extranjero, pues con
forme al principio sentado en el artículo 21 del Código 
Civil, tales documentos se rigen en cuanto a su forma o 
sea en lo referente a las solemnidades externas, entre las 
cuales se cuenta el registro, por la ley del lugar donde 
han sido otorgados. 

El· señor Personero del Departamento· de Cundinamarca 
·~n este negocio, ha presentado, después de citadas las par
tes para sentencia, un escrito en que transcribe la parte 
considerativa del fallo dictado por esta Sala con fecha 
veinte de octubre de mil novecientos veintiséis, en el juL 
cio ordinario seguido por el señor Alfredo Valenzuela 
contra la Nación, sobre restitución J>Or causa de pago de 
lo no debido y otra·s pr.estaciones, por considerar que la 
'doctrina alJí sentada tiene aplicación al caso de este 
litigio. 

Aunque el debate se encontraba cerrado cuando tuvo 
lugar la presentación del escrito de que se ha hecho men
ción, estima la Sala conveniente hacer un ligero estudio 
comparativo de los casos contemplados en uno y ·otro .Ji
ligio. 

lEn el juicio del señor Valenzuela se ejercitaba la acción 
de pago de lo no debido con el fin de que se condenara a 
la Nación a devolver unas cantidades que se decían inde
bidamente pagadas por derechos de importación de mer _ 
cancías extranjeras; y como éstos habían sido liquidados 
en cumplimi.ento de una resolución del Ministerio de Ha_ 
cienda, no era posible decretar la devolución demandada 
sin invalidar tanto la resolución minist•erial como el re
conocimiento hecho por el respectivo Recaudador, lo cual 
es del resorte de las autoridades contencioso administra
tivas, de acuerdo con terminantes disposiciones de la ley, 
y así lo resolvió· la ·Corte en el fallo expresado. 

En el caso que aquí se ·ofrece no se trata de obtener la 
devolución de cantidades que hayan entrado ya al Teso
ro a título de pago, como en el juicio del señor Valenzue
la, sino· de saber si se debe condenar a la Sociedad de
mandada al ,pago de la suma que se le reclama, esto es, si 
existe o nó la obligación cuyo cumplimiento se demanda. 
Tampoco ha mediado aquí un verdadero reconor.imiento 
del Recaudador respectivo, verificado con el fin de hacer 
efectivo el. pago que se demanda, sino una simple liquida
ción hecha a petición del demandante, como parte intere
sada, en calidad de denunciante de bienes ocultos, con el 
fin de determinar la cuantía de -la obligación para el caso 
de que ésta fuera reconocida judicialmente. Que la indL 
cada liquidación no tuvo por objeto crear un título a fa
vor del Departamento y a cargo de The Tropical Oil Com
pany lo demuestra el hecho de .que las autoridades de
partamentales no permitieron que se hiciera uso de la vía 
ejecutiva para hacer .efectivo el crédito, sino de la ordi
naria, a fin de que en un debate amplio en que no mediara 
título ni J>rejuicio a favor de ninguna de las partes, se di
lucidara la existencia de la obligación que se pretende 
hacer efectiva de la Compañía demandada. Por lo visto 
influyó en esta determinación de la Gobernación la duda 
que esta entidad abrigaba acerca de la existencia de la 
deuda, estado de ánimo que se explica si se tiene en cuen
ta que no se ha acostumbrado cobrar a las socidades ex
tranJeras los derechos que en •este juicio se pretende 
hacer efectivos de la Sociedad demandada, según lo mani
festaron los mismos demandantes en el denuncio de bie
nes ocultos que hicieron ante ·la Gobernación. 

Ahora, en cuanto a lo que el demandante llama resolu
ción del Ministerio de Hacienda, de fecha seis de noviem
bre de ·mil novecientos catorce, y que dicha J>arte consi
dera que se halla en las mismas circunstancias de la re
solución del mismo Ministerio de que trata la sentencia 
dictada en el juicio del señor Valenzuela, basta conocer 
el texto de dicha providencia para convencers.e de que ~o 
es aquélla una verdadera resolu~ión, puesto que no ordel.,. 
na ni resuelve nada, sino un mero concepto que como 
tál no es siquiera acusable ante las autoridades de lo con_ 
tencio·so administrativo. En efecto, la expresada pieza es 
del siguiente t·enor: 

"Dígase en respuesta: a JUICIO de este Despacho, escri
turas .sociedades anónimas organizadas ·en el Extranjero 
deben pagar, segün lo estatuido en artículos 16, Ley 39 de 
1890 y 19 Y• 49 Ley 56 de 1904, derechos registro estable
cidos ·en incisos a) y h) del artículo P citado." 

A lo expuesto cabe agregar que el citado concepto de 
mil novecientos catorce fue infirmado por el que con 
fecha seis de noviembre de mil novecientos veinticinco 
emitió en forma más categórica el mismo Ministerio de 
Hacienda. 

En armonía con todo lo eXJ>uesto, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, confirma la sentencia recurrida. 

Sin costas, por ser apelante el Personero del Departa. 
mento. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. 

LUISF. ROSALES--Francisco Tafur A.-Julio Luzardo 
Fortoui-Pedro Sanz Rivera,, Secretario en propiedad. 

-·---------------------------- ---··-----
Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VÜHT A 

corr.espondiente al mes de junio de 1929. 

En Bogotá, a primero de julio de mil novecientos vein
tinueve, S•e .pr·esentó 'en el despacho de la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presiden_ 
te de la corporación, con 1el objeto de practicar la visita 
r·eglamentaria corr.e'spondiente al mes de junio último, y 
examinados los libros de repartimiento de los .negocios. de 
que conoce la Corte en pleno y .por recurso de casación 
civil, se obtuvo el sigui:ente resultado: 

Corte Plena. . 

Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes del mes de mayo último. 38 

Y se hallan: 

En actuación .. 
. · Al estudio. . . . 

............ · .. 
• • • • • • • • • •! 

Con proyecto de sentencia .. 
En susp¡enso. . . . . . . . . . 

Denuncias criminales. 

Vienen pendientes ... 

Y se hallan: 

Con proyecto de sentencia .. 
Al estudio ........... . 

Casación civil. 

Vienen pendientes de mayo último. 
Repartidos en junio ,pasado. . . . . . . . 

Suman. 

10 
10 
17 
1 38 

3 

2 
1 3 

. . 171 
5 

¡;'aliados en el mismo mes de junio pasado. 

176 
9 

Quedan .. 

Estos se hallan: 

En actuación ... . 
Al estudio ..... . 
Con pro'yecto de sentencia .. 
En comisión ................. . 
Abandonados. . . . . . . . 

167 167 

51 
52 
50 
8 
6 167 

. Proyectos de sentencia definitiva pres,entados en el 
mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fallados .... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . . 5 

Sin obs-ervación, ·el señor Magi•s.trado Presidente dio por 
terminada .resta diligencia. 

El Presidente, JUAN e: TRUJILLO ARROYO-El Se
cretario, Augusto N. Samper. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Supr~a de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo~ · 
gotá, cinco de marzo de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor. Isaías Castro V.). 

···Vistos: 

José Joaquín Bohórquez pidió que Julio Glaus.er rin
diera cuenta exacta, completa y detallada de la adminis
tración de la "·Compañía Hullera del Magdalt:na." 

El Juez ·ordenó la rendición, y como las presentadas 
fueron obJetadas, se abrió el correspondiente juicio or~ 

.diniuio para la comprobación de las cuentas, el cual ter• 
minó con la sentencia de fecha veintinueve de marzo de 
mil novecientos veinticuatro, que en su parte resolutiva 
dice: 

"19 Apruébanse las cuentas presentadas por Julio Glau
ser, excepción hecha de la partida diez y nueve del .ha
ber, por tres mil pesos de sueldos de dicho señor en se_ 
senta meses, y en consecuencia deduce un saldo a favor 
del responsable y a cargo de la Compañía Hullera del 
Magdalena . por la cantidad de ochenta y tr.es peso~ con 
treinta centavos. 
' ~'29 Decláranse, 1en tal virtud, infundadas las objecione's 
opuestas por José Joaquín Bohórquez a las referidas 
cuentas. 

"39 No hay lugar a condenación en costas." 

Se interpuso apelación de~ anterior fallo, y el Tribunal 
d~ Bogotá lo reformó así: 

''1" Apruébanse las cuenta.s presentadas. por Julio Glau-· 
ser, ·excepción hecha de la partida diez y nueve del lmber, 
por tres mil pesos de sueldos de dicho señor en sesenta 
ineses, y en consecuencia deduce un saldo a favor del res
ponsable y a cargo de la Compañía Hullera del Magdale
na '.por la cantidad de ochenta y tres pesos treinta centa_ 
vos; 

"29 Decláranse infundadas las obj·eciones opuestas por 
el ·.s,eñor J·osé Joaquín Bohórquez a las referidas cuentas, 
excepción hecha de la objeción propuest~ a la partida di,ez 
y nueve, por aparecer acreditada, y 

"3• N o hay lugar a condenación :en costa'S,. 
"Queda así reformada la sentencia apelada. 
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"Sin costas en el recurso. " 

Se interpuso recurso de casación, que fue negado por el 
. Tribunal, pero se ocurrió de hecho, y como este último 
recurso prosperó, el negocio se halla bajo la jurisdicción 
de la Corte, la cual procede a fallarlo. 

Se .tacha el ,proveído en primer término por la ISiegunda 
causal, por no guardar consonancia lo pedido y lo falla
do, puesto que el sentenciador no consideró al fallar el 
litigio, los ingresos acreditados en el juicio, y se limitó 
a tomar ·en consideración s·olamente la relación hecha por 
el demandado. 

Esta razón serviría para fundametar una acusación 
por la: primera causal por haber desestimado el Tribunal 
las probanzas rdativas a los ingresos presentados por el 
demandante, pero no sirve para sustentar la segunda cau
sal,, porque lo que se demandó fue la rendición de cu:e:n¡_ 
tas, ellas se rindieron, y el juicio -ordinario de comprobr•
ción de las cuentas terminó aprobándolas y declarando 
infundadas las objeciones propuestas por Bohórquez, lo 
que indica que hubo fallo de fondo. 

En cuanto a la primera causal, por dos extremos se 
ataca la sentencia, primero por error de derecho, porque 
Glauser no rindió la cuenta exacta¡, completa y compro
bada, y segundo, porque el sentenciador prescindió de 
considerar los ingr.esos· de que habla el recurrente. 

En lo relativo al segundo extremo, se observa que los 
.ingresos a que se refier.e el recurrente no se mencionaron 
siquiera en las cuentas ·que rindió el demandado y que 
a su vez el demandante al objetar esas cuenta·s· tampoco 
hizo mención de las omisiones en que se dice incurrió 
aquél al rendir las cuentas por no haber incluido en ellas 
las partidas de que luégo ha hecho mención. Por consi
,guiente, si se atiende a que, según el artículo 1376 del Có
digo Judicial, el juicio ordinnrio que se debe •sustanciar 
cuando el responsable no conviene en las objeciones he
chas a las cuentas_ por el demandante, tienen por objeto 
la comprobación de tales cuentas, se advierte al punto que 
el sentenciador no tenía porqué entrar a conside:rar los 
ingresos a que con posterioridad .se ha referid-o el actor, 
y p\?r eso se abstuvo expresamente de hacerlo. 

En otros términos: la objeción que extemporáneamen.. 
te ha pretendido hacer a la cuenta el demandante no fue 
.materia de la controversia suscitada en virtud de las ob
j.eciones, y por ende no podía serlo del fallo en virtud del 
precepto legal que se deja citado. 

Se objetaron las cuenta•S¡ por tres motivos únicamente, 
a saber: primero-, porque no fueron rendidas dentro del 
término que señaló el Tribunal; segundo, por no haberse 
presentado los comprobantes de las partidas que las for
man; y tercero, por falta de personería en el apoderado 
que a nombre del demandado las rindió. 

Y en lo tocante al primer extremo, el ataque es por error 
de hecho, en cuanto sostiene el fallo que las cuentas no 
fueron objetadas en su totalidad. 

Dice el sentenciador sobre estos particulares: 

"Estudiar uno a uno los comprobantes de esas cuen
tas, para deducir si son veraces las afirmaciones que és
tas contienen, correspondería ahora; mas este trabajo es 
inoficioso e inútil, toda vez que la parte objetante ha mar
nifestado expresamente que acepta las primeras diez y 
ocho partidas, en su alegato de conclusión en la primera 
instancia, que reproduce "en todas .sus partes" en el pre
sentado ante esta Superioridad; en .aquél dice así: 

"De la segunda partida en adelante entran los gastos 
<JUe dice el demandado )hizo co~o G~rente de 12 Compa-

ñía. No aparece el comprobante de esta partida; pero mi 
cliente no tiene inconveniente el aceptarla, aun cuando 
no es verdad qu:e las tres escrituras de que se habla o las 
tres copias de la escritura social, hayan costado la suma 
que carga el demandado en su cuenta. 

"Con respecto a los gastos, el señor Glauser no ha dado 
prueba alguna; pero en beneficio de los Jueces, para que 
no se detengan en el examen de las. partidas dos a diez y 
ocho, no vacilo en aceptarlas; es decir, que acepto las 
partidas de egresos, menos la que se r.efiere a los sueldos 
del señor Glauser. Esa no la acepto, y le opongo las ob_ 
jeciones que le formulé, las razones que he indicado en 
el memorial." 

En vista de esa rotunda manifestación, no puede de
cirse que hay el .error evidente al sostener que Bohórquez 
no objetó las cuentas en su totalidad. Limitó sus obsert 
vaciones a la partida relativa a los sueldos del 1señor 
Glauser. 

. Ahora, ,en lo que dice relación a la inoportunidad para 
presentar las cuentas, dijo el señor Juez lo siguiente: 

"Es verdad que el Tribunal Superior ordenó rendir
las 'dentro de los dos días siguientes de la notificación' 
;del auto que profirió; es verdad que ,el auto se no
Hficó por edicto y qu.e éste se desfijó el ocho de julio. 
Pero no es exacto que transcurrieran más de los dos días 
sin que- se rindieran las cuentas, pues la ejecutoria del 
auto no empezaba a contarse sino desde la desfijación del 
edicto, y aconteció que el expediente fue devuelto a este 
Juzgado el trece de julio, s'in que en el Tribunal transcu_ 
rrieran los dos días siguientes a la ejecutoria. En esa mis
ma fecha ordenó este Juzgado obedecer y cumplir lo re¡.. 
suelto por el Tribunal, y el quince de julio fueron pre:_ 
'sentadas las cuenta!:, luego sí lo fueron en oportunidad. 
Ni puede entenderse lo resuelto por esa Supe·rioridad en· 
el sentido de que ante ella debieran presentarse las cuen
~as, pues ·en ese caso s:e· habría .seguido luégo alli mismo 
la tramitación de que tratan loSJ artículos 1370 y siguien
tes del Código Judicial, pretermiti;endo la primera ins
tancia e incurriendo en usurpación de jurisdicción (ar
tículo 155 del Código Judicial); 'y no debe suponerse que 
el Tribunal pretendiera tal cosa. 

"Si no era, pues, en el Tribunal donde debían presen¡.. 
tarse las cuentas, por fuerza tenia que ser en zeste Juzga
do; y como no podían presentarse 'sin estar aquí el expe
diente, aun estimando las cosas con el mayor rigor, las 

. cuentas se pres:entaron en tiempo, dentro de los dos dias 
después de llegado el expediente a est·e Despacho." 

Las razones expuestas por 1el señor Juez las prohija la 
Corte para desechar la acusación sobre inoportunidad de 
la presentación de las cuentas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, admini•s,trando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. N o se infirma la sente~cia proferida por el 
Tribunal. Supe·rior del Distrito Judicial de Bogotá, dJe 
fecha diez y nueve de agosto de mil novecientos veinti .. 
cinco. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .lfudicña.i 
y devuélvase· el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-Xsaías Castro V• 
Abraham Arenas-Genaro A. Muñoz 0.-Tancredo Namt. 
l!lettli-Auguuto- N. Samper¡. Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala d'e Casación Civil-Bo
gotá, siete de marzo de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 
Vistos: 

En sentencia de di:ez y siete de agos.to de mil novecienl
tos veintisiete, el Tribunal Superior de !bagué revocó la 
pronunciada por el Juez del Circuito del Líbano, en el· 
juicio que Sara Morales de Merizalde y Eduardo Castillo 
siguieron contra Emilio Gómez y Manuel Restrepo GavL 
ria para qu:e se declarara resuelto el contrato de compra
,Yenta de la hacienda de La Ceiba, de la jurisdicción 
de Caparrapi, consignado en la escritura número 122 de 
tres de febrero de 'mil novecientos veinte, otorgada ante 
el N otario del Líbano; declaró resuelto dicho contrato y 
condenó a los demandados• a entregar a los demandantes 
y a los cesionarios de éstos la finca en referencia, junto 
;con los frutos naturales y civiles que haya producido 
desde qw~ fue entregada hasta el día de la devolución, 

Unicamente el demandado Emilio Gómez interpuso re. 
curso de casación contra dicho fallo. 

Ya en sustanciación ante la Corte, el apoderado de Gó
mez, debidamente autorizado, en memorial de veinticin
co de febrero último de·siste del recurso simplemente y 
sin condición. 

Como ;el desistimiento reúne las condiciones determi,_ 
nadas en la ley, la Corte Suprema, Sala de Ca:sación d
vil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, lo admite, y en consecuencia de
clara ejecutoriada la sentencia del Tribunal de !bagué, 
pronunciada en el juicio seguido por Sara Moral.es de 
Merizalde y Eduardo Castillo contra Emilio Gómez y Ma. 
nuel Restrepo Gaviria, so•bre resolución del contrato de 
compraventa de la hacienda de La Ceiba, •situada :en Ca
parrapí. 

No se condena en costas por no aparecer que se hayan 
causado. 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase :el expediente. 

Cópiese, notifiquese y publíques.e en la Gaceta Judicial. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús PeriUa V·-Abraham Are_ 
nas--:n:saías Castro V. - Genaro A. Muñoz 0.-Tancredo 
Nanneiti-Augusto N. Samper¡, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d'e Casación Civil-Bo· 
gotá, marzo nueve de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

El señor Gaston Lelarge ha ocurrido de hecho a esta 
Superioridad para que s•e J.e conceda el recurso de· casa
ción que int:erpuso contra la sentencia de veinte de sep_ 
tiembre de mil novecientos veintisiete, pronunciada por 
el Tribunal de Cartagena en el juicio seguido por Lelar
ge ante el Juez 19 del Circuito de allí, contra el Hermano 
lgnacio, repr.esentante de la Congregación de San Juan 
Bautista de la Salle, a fin de que se le condenara a pa. 
g'arlte los honorarios que fijen peritos, en remuneración 

, del levantamiento de unos planos que conf.eccionó como 
~quiteCto para un edificio que debía construir tal Con-
i7éS'~.~ó~. en esa ciudad. · 

El ·pedimento tSie ha hecho en tiempo, y el interesado 
aco1,npaña las copias que exige la ley. El asunto ha >SU
frido la tramitación correspondiente; en consecuencia se 
procede a decidir, y para ello se considera: 

El Juez de primera instancia sentenció a favor del dér 
mandante; apelado el fallo, :el Tribunal decidió a si: 

"De lo que se deja expuesto s:e comprueba una perfecta 
ilegitimidad de la personería del demandado, y el TrL 
bunal, en. el deber de reconocer y fallaJr •esta litis, en esta 
parte, de conformidad con ella, como lo preceptúa el ar
tículo 51 d:e la Ley 105 de 1890, sin entrar a resolver en 
el fondo el fallo recurrido. Es por lo expuesto que 
el Tribunal, bajo la fórmula 'administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley,' f·alla 

··así: 

"Declárase nula toda la actuación en el presente· juicio 
a partir del auto fechado el seis de junio de mil nove
cientos veinticuatro, en que fue admitida la demanda. 
N o hay condenación en cos.tas. 

"Cópiese, notifíquese y permanezca en la mesa de la 
Secretaria por el término legal de la casación." 

El demandante pidió reconsideración de la providencia 
anteifior, y el Tribunal no accedió, fundándose en que· las 
s·entencias definitivas no pueden ser r.evocadas ni refOI.i
madas por los Jueces que las pronuncian, y :en que •sólo 
es dado aclararlas en los casos taxativamente s·eñalados 
en te·l artículo 17 de la Ley 169 de 1896. 

El recurso de casación interpuesto por la misma parte 
fue negado en auto de veintidó-s· de noviembre de mil no
vecientos veintisiete, porque, dice la Sala, la s·entencia no 
es definitiva, puesto que en ella no se resuelve lo prin
cipal del pleito. 

Establece el artícul-o 824 del Código Judicial que "es 
sentencia definitiva la que se pronuncia •sobr.e la contro
~·.ersia que ha sido materia del juicio, o sea sobre lo 
principal del pleito." 

Y no es dudoso que para que haya fallo sobre lo prin
cipal del pleito es indispensable que se condene o se ab
suelva al demandado, porque sólo así se le pone fin a la 
~ontroversia. Por eso dicen los expositores. que la sen_ 
tencia definitiva es aquella en que :el Juez, concluido el 
proceso, resuelve finalmente sobr·e :ei negocio, condenan
do o absolviendo al demandado. 

En el caso en estudio el fallo que motiva el recurso de 
hecho se limitó a declarar nula la actuación, con funda
mento en· la ilegitimidad de la personería del demanda
do, ilegitimidad que el sentenciador clasificó erróneamen
te como excepción perentoria. El fondo del litigio no 
fue decidido, pue·s· el Tribunal ni revoca ni confirma la 
sentencia de primer grado, esto es, ni absuelve ni con
dena al demandado. 

Aunque la causa quedó terminada, es lo cierto que el 
juicio puede continuar entre las mismas partes litigan_ 
tes, tomando como base la actuación no comprendida en 
el fallo del Tribunal, en aplicación de las disposiciones 
legales . pertinentes. Eso está demostrando que la con... 
troversia no ha sido desatada en segunda instancia, o lo 
que es lo mismo, que el proveido en cuestión no reúne 
los caracteres de sentencia definitiva para que respecto 
de ella s.ea procedente el recurso de casación. 

A esta conclu•s·ión no se opone el hecho de que la Sala 
sentenciadora le haya dado el calificativo de sentencia 
definitiva, porque una de,cisión deriva esa calidad d~ las 
condiciones intrínse~as que l.e· son ,propias, no de la de
nominación. con que s,e la distinga. 

La Corte se permite ohservar que el TribUnal debió 
meditar niás la providenci.a que ha ,,s>ido objeto del r.ecur
.so, desde luégo que el camino legal .es el que .señala el 
artículo 134 de la Ley 105 de 1890, por tratarse de una 
nulidad adj.etiva .. 

Es de notar además que por la manera como decidió 
ip.currió en la contradicción de considerar un mismo fa. 
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.l_lo como sentencia definitiva para negar la r.econsideraf
. ción y como no definitiva para no conceder el recur•S.O de 
casación. 

Por lo •expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de lá. República 
y por autoridad de la ley, declara inadmisible el recurso 

·de hecho interpuesto por Gaston Lelarge contra la s.en
tencia del Tribunal de Cartagena antes mencionada. 

Archívese el pedi~ento ·y las copias pres.entadas con él. 

Cópies·e, notifiques e y publíquese 'en la Gaceta Judicial. 

JUAN N. lVLENDEZ-Genaro .A. Muñoz 0.-Jesús PerL 
Ha V.-Isaías Castro V.-'fancredo Nannetti - Abraham 
Arenas-Augusto N. Sa¡mper, Secretario en propiedad.· 

Corte Supre¡ma de Justicia,--Sala de Casación en Io Civil. 
Bogortá, trece die marzo de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doct•o;1· l. Castro Vélez). 

Vistos: 

El apoderado judicial del señor Franc1sco Pineda Ló
pez demandó a la entidad denominada The Tropical Oil 
Company, para que se decret•ara: .en decisión firme: 

"Primera. Que habiéndos.e reconocido en la s·entencia 
. dictada por el Tribunal Superior del Distrito .Judicial de 
Bogotá, con fecha treinta y uno de enero de mil nove
cientos diez y siete, la validez legal y fuerza obligatoria 
del contrato que consta en el documento de diez y seis 
de diciembr.e· de mil novecientos onoe, ·suscrito- en Ba
rranquilla entre José Joaquín Bohórquez y Roberto de 

. Mares·, ante los testigos Aristides Otero P. y Julio A. 
García Herr.eros, y habiendo sido presentado en juicio 
ese documento por uno de los contratantes contra el otro, 
y apareciendo en ese juicio el reconocimiento del mismo 
documento por parte de ambos contratantes, José Joaquín 
Bohórquez y Roberto de Mares, el señor Francisco Pine
p.a López e·s· dueño, al tenor de ese contrato, de una cuota 
equivalente al veinticinco por ciento (25 por 100) de la 
totalidad de los derechos materia del contrato de conce
sióJ?., revalidado por resolución del Gobiernq Nacional, 
de fecha diez y siete de mayo de mil nov·eci.entos quince 
(Diario Oficial 15547), el cual tuvo y tiene por O·bjeto la 
.explotación en grande ·escala de los pozos o fuentes de 
petróleo que se encuentran en los terrenos baldíos de la 
Nación comprendidos dentro de los •S·iguientes linderos: 

: 'desde la desembocadura del rÍ'o Sogamoso, en el río Mag
dalena, este río, aguas arriba, hasta la des.embocadura 
del río Carare; este río arriba, hasta encontrar el pie de 
la Cordillera Oriental, y de aquí, siguiendo por el pie 
de la dicha Cordillera, hasta encontrar el río Sogamoso; 
y •esbe río, aguas abajo, hasrta el primer lindero citado,' 
traspasado este contrato r.evalidado a The Tropical Oil 
Company, como consta en la escritura pública número 
1329 de veinticinco de agosto de mÚ novecientos diez y 
nueve, de la Notaría 39 de Bogotá. 

"Segunda. Que en consecuencia de la declaraci.ón an-
. terior se condene a The Tropical Oil Company a r.estL 
tuír dentro del término que fije la s~ntencia; al señor 
Francisco Pineda López, la :cuota. equivalente al veinticin

. co por ~ento (25 por 100) que le corresponde y le per
. tenece a éste en la totalidad de los dereQhos: materia. del 
contrato. de concesión revalidado, especificado en la pe- . 
tición anterior y que posee The Tropical Oil Company 
por traspaso hecho a ella como consta en la escritura 
pública número 1329 de veinticinco de agosto den mil na_ 
vedeotos diez y nueve,. de la Notaría 39 de Bogotá'. 

"Tercera. Que s~ condene a la entidad demandada 
The Tropical Oil Company a pagar al señor Francisco 
Pineda Ló,pez, dentro del término que fije la sentencia, 
los. frutns· que la ·misma entidad demandada ha de•rivado, 
,proporcionales· a la . cuota del veinticinco por ciento (25 

. por 10.0), especificada en las peticiones anteriores, y que 
se determinen 'y avalúen por peritos nombrados dentro 
de .este mismo juicio. En subsidio de las peticiones se-

. gunda y tercera anteriores, pido lo siguiente: ..... . 
"Cuarta. Que en consecuencia de la petición primera, 

·se declare que existe una comunidad entr.e la entidad de
mandada The Tropical Oil Company y el señor Francis
co Pineda López, sobre la totalidad de los derechos cons
Htutivos de la concesión materia del contrato de con~e
sión revalidado por resolución del Gobierno Nacional, de 
fecha diez y siete de mayo de mil novecientos quince, y 
que se especifica en la petición primera, comunidad que 
está sujeta y debe regirse por las disposiciones pert~

nentes dCI Código Civil Nacional, •en la siguiente pro
porción: una cuota equivalente al setenta y cinco por 
Ciento (75 por 100) de The Tropical Oil Company, y una 
cuota equivalente al veinticinco por ciento (25 ,por 100) 
del señor Francisco Pineda López; y, además, que se de
,clare que la entidad demandada The Tropical Oil Com
pany está obligada a pagar al •s.eñor Francisco Pineda 
López, dentro del término que se fije en la sentencia, los 
frutos que ha derivado de la cosa común, proporcionales 
:i la cuota del veinticinco por ciento que ,pertenece a 
Francisco Pineda López, y que se ·determinen y a valúen 
por peritos nombrados en .este mismo juicio." 

El Ju'e:z absolvió a la Compañía demandada, y el Tri
bunal de Bogotá confirmó el fallo, en recur•so de· alzada. 

Roecurrió en casación el señor Pineda López, recurso 
que se ajusta a las normas legales. 

Principia su alegato de casación ·el recurrente notando 
la sentencia en primer término por la segunda causal de 
.casación, por cuanto la sentencia no está en consonanc~a 

. con las pretensiones deducidas en oportunidad con los li-
tigantes, ya que resolvió el punto relativo al carácter de 
concesionario del señor Pineda López, cuestión estudiada 
en la s·entencia, en su capítulo intitulado Peticiones de la 
dem~nda. 

Se observa: tanto .el Juez a quo. como el Tribunal es;.. 
tudiaron detenidamente la cuestión r·elativa al carácter 
:de concesionario del señor Pineda López, y concluyeron 
que no era condómino en la concesión que de· Mare•s 
traspasó a la ·Tropical, porque entendieron que era el do
minio en parte de la concesión y no un porcientaje en el 
produci~o del negocio, lo que se había demandado. 

Si al interpr.etar en tal sentido la demanda se hubiera 
incurrido en error, ha debido atacarse la sentencia por 

, erról}ea interpretación de la demanda, pero no por se
gunda causal, por falta de consonancia. entre lo ,pedido y 
fallado. 

Para resolver las acusaciones por la causal primera .es 
.. conveniente advertir desde ahora que el fundamento .pri:O.
: cipal de la sentencia está resumido en el ~iguiente · apflr~-e: 

''Si pues hay diferencia sustancial y es.enciaf entre una 
. ·concesión y el' producido del negocio emanado de· ésta, 
si toda sentencia definitiva debe· · recaer· s·obre la cosa, 

: rcántidad. o ·derecho demandado, segun preceptúa el articulo 
·· 835 del Código Judicial, y si' 16 demandado por el seaor 
· Pineda López es el veinticinco por ciento de 'la totalidad 

de los der.echos materia del contrato de concesión revali
. :dado,'. o, en suhsidi.o que s'eJ declare. que. 'exis•be una .. co

munidad entr.e la entidad demandada The Trovical OH 
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Company y .el señor Franci•sco Pineda López, sobre la 
totalidad de los derechos constitutivos de la concesión 
revalidada,' y si el actor no ha demandado el porcientaje 
qUe produzca el negocio, que fue lo estipulado a su favor, 
es decir, el producto emanado del negoCio a que ha dado 
.origen la concesión, se concluye que no ,puede prosperar 

. ninguna de las peticiones de la demanda, y· que po.r end~ 
se impone la absoluCión de la parte demandada. 

.·"Aunque todo lo anterior da base firme al Tribunal 
· para confirmar el fallo que revisa, no obstante, dada la 
' importancia y complejidad' del presente asunto, ~no de los 

primero¡; que se han presentado .en la .larga serie a que 
pueden dar lugar los negocios sobre explotación de hidro

. carburos y concesiünes sobre el particular, este Tribunal 
entra a examinar el asmito desde otros puntos de vista, 
para .abarcar el problema planteado por todas sus· fases." 

·El Tribunal •. para llegar a esa conclusión, entendió que 
había diferencia sustancial entre la concesión y el produ
cido . del negocio emanado de ésta, basándose en el d~¡.. 

cumento privado extendido en Barntnquilla por Bohór~ 
quez y de Mares, y en 11a interpretación que los firmantes 
de .ese documento le dieron en varios actos enumerados 
por el sentenciador. 

El documento en referencia reza:. 

. "Entre nosotros, José J·oaquín Bohórquez y Rober.to 
de Mares, mayores de .edad y de esta vecindad, hemos 
celebrado .el siguiente contrato: 

"José Joaquín Bohórquez y R-oberto de Mares nos com-
. prOinetemos a que, si el Gobierno Nacional nos• revalida 

o nos· concede en cualquier fürma el antiguo contrato ce
lebrado por Roberto de Mares y el Gobierno Nacional, 
respecto a las minas de petróleo y sus similares situadas 
entre los ríos Sogamoso, Carare y_ la Cordillera Central, 
en la margen. oriental del río Magdalena, en el Departa
mento de Santander del Sur. 
. "2• Á dividir el porcientaje que produzca este negocio, 
así: el veinticinco, por ciento (25 por 100), al señor Fran
Cisco Pineda López; el di·ez por ciento (10 por 100), a cada 
uno de los 'señores Juan F. O'Brien, J.osé Joaquín Bohór

.. 'quez ·y Roberto de Mares, y el veinte püor ci'ento (20 ,por 
100) para los capitalistas que suministren el capital para 

, la orgaiJ.ización y trabajos de la Empresa. 
, · "3• . El ·veinticinco por ciento restante para balancear 
el.,producido que tenga la Empr,esa en mención, si no hay 
necesidad de darle una inversión particular en la organi-

. zación de la Empresa, se dividirá proporcionalmente en_ 
'tre los 'socios O'Brien, Bohórquez y de Mares. 

"49 Este· convenio o contrato será elevado a escritura 
pública, con todas las formalidades legales, tan pronto 

·;como. s·e haya obtenido del Gobierno Nacional ·el contrato 
en referencia de· que habla la primera cláusula. 

"En prueba de lo estipulado, nos comprometemos a ser 
.. consecuentes ·en cumplimiento de nuestros mutuos debe
res, y firmamos el. presente contrato arit~ testigos, en Ba. 
;rr.~nquilla~ a di·ez y seis de d~ciembre de mil novecientos 

_,once .. 
· · ,;(Fi~mados), José .J. Bohórq1.1ez. ~ ... R.!>bert~ de Ma~. 
)~esti_g~. ~ristid~ Otero~·-::-':fe~ig~, Juli~ A. García He

rreros. 

· "Otr~: Hacemo5. constª:r qU.e ·dfl. veinticil).c.Q por cie.rúo 
C25 p9r tOO) r~st~nte; .de. qu~ habl~ l:;t cláusuia 3\ le co_ 

. rresi:>Onde el cinco por ciento (5 por 100) al señor Justo 
.. .M. de la Espri.ella, de Cartagena. 

. ''José J .. Bohórquez-Roberto de Mares~Testigo,. Aris;. 
tidle's Otero P.-:-Testigo, Julio A; Garcia Herreros." 

Los actos enumerados por el Tribunal son: el JUICIO 

de cuentas que Bohórquez y otros establecieron contra 
Roberto de Mates ,par~ cobrar el porcientaje del c.ontrato 
de Barrauquilla; la _contestación de la demanda de rendi
ción de cuentas; la tr~nsacción .celebrada .en ·ese asl).nto y 
el fallo del T·ribunal en el juicio entre Bohórquez, Pasos 
y Restrepo Hernández, y los señores Roberto de Mares, 
. Mic~ael L'Benedum, José C. Trees Y, George W. Graw
ford, y la manifestación del señor Pineda López al acepl,.. 
lar la estipu'lación · hecha en su favor por de M:a~es y 
Bohórquez·. 
. El recurrente acusa en primer término el fallo ,por error 
evidente de hecho •en la apreciación del· contrato de con
cesión de mil novecient"Os cinco, al considerar que la cou
cesión se distingue de lo concedido, porque no es posible 
separar lo uno de lo otro. Para fundar este reparo se ex
ti·ende en .consideraciones •s•obre. la diferencia que existe 
entre las concesiones :petroliferas y las comunes r•elativas 
a otros bienes, y de a:Ilí concluye que el Tribunal ínter-

. pretó .indebidamente la cláusula quinta del contrato de 
mil novecientos cinco, .por la cual de Mares se obliga a 
comenzar lo.s trabajos· de explotación dentro del plazo 
señalado. 

Se observa: ~par.a nada tuwo en cuenta el sentenciador 
la cláusula quinta .del contrat-o de mil novecientos cinco . 
Lo que interpretó •en la primera parte· de la sentencia fue 
el contrato celebrado en Barranquilla entre Bohórq.uez y 
de Mares, .en ~1 cual estipular.on a favor del señor Pineda 
López . 

En segundo término se tacha la sentencia ,por error de 
. hecho en la apreciación del contrato ~uscrito en Barran

quilla, ya ·transcrit<;>. 
La lectura del .documento, por •su contexto, deja la im,

.presión neta de que lo que Bohórquez y de Mares estL 
pular.on . a favor de Pineda López, no fue una participa
ción en la concesión sino una participación de lo que pro
:duje;ra. el· negocio. Allí se lee: 

· "29 A dividir el porcientaje que produzca este negocio, 
así: el veinticinco por ciento (25 por 100), al señor Fran_ 
cisco Pineda López; el diez por ciento (10 por 100), a cada 
uno .de los señores Juan F. O'Brien, José Joaquín Bohór
quez y Roberto de Mares, y .el veinte por ciento (20 por 
100) para los capitalistas que tsuminist.ren el capital para 
la organización y trabajos de· la Empresa. 

"3 9 El v·einticinco por ciento restante .para balancear .el 
producto que tenga la empresa en mención, si no hay ne
.cesidad de darle una inversión particular en la organiza
Ción de la Empresa, ;se dividirá proporcionlamnte entre 
ios s.ocios O'Brien, Bohórquez y de Mares.'' 

Ahora no cabe duda que hay diferencia entre la partL 
cip~ción' en una conoesión y ,participación en el negocio 
.que produzca esa concesión. 

En el p¡;imer ca!';() se tiene derecho a los productos de 
·la concesión, petróleo, .guano, carbón, etc., etc., y en el 
segund~ caso, se tiene derecho a un tanto por ciento del 
valor de esa conce•s·ión si ·ella se vendiese, ya que no 

· ·siempre el concesÚn1ai:io explota ·la . concesión, y si esa 
dife~éncia existe, y dada la r.edacción del documento de· 
!latranqi.üÚa, no se .podrá sostener qu~ h~y error' evM~i-1- . 

· .. te -e o ·la interpretaCiÓn que l"Ei ·dio él seJJ,tenciador, ·.Y· eso 
' ~e d~mtiéstta 'co~ la misma. diverg~nciá. de opiniones" ae 
las personas y entidades que hª-Jl figurado en ·este pfeifo, 
las cuales han interpretado ese d:ocumento de diversos 
modos. 

Los apar.tes de la ·,s,entencia censurados por el recur·ren
te al int~rpretar el c.ontrato de Barranquilla, que figuran 
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al folio 22 de su alegato, no. fueron estampados ;por el 
Tribunal para fundamentar la interpretación del mencio
nado ~ontrato. Figuran en los capítulos "]Relaciones jurí
dicas entre Pineda lLópez y 'll'he Tropical Oil Compa:ny," 
;y "acción petitoria y acción reivindicatoria," que no titi
illen relación con las razones expuestas para esa interpre
fación. 

Considera el recurrente que el ,s,entenciador incurrió en 
evidente error de hecho ·al tomar en cuenta, para inter
pretar el documento suscrito en Barranquilla, la cuenta 
rendida por el s·eñor Roberto de Mares, ya que ella se 
rindió por mandamiento de la justicia, no voluntariameo... 
te para dedücir de allí que el señor de Mares le hubiera 
dado al contrato semejante interpretación. 

Se observa: · 

Cierto que el señor de Mares no rindió esa cuenta VO

luntariamente, sino en virtud de s·entencia judicial, pero 
también e·s' evidente que ante la justicia se discutió si el 
señGr de Mares debía o nó rendir cuent~s: a consecuencia 
del pacto de Barranquilla, resolviéndose que si, lo que. 
está indicando que ese contrato se interpretó en el senti
do de que la cuenta rendida emanaba de fa administra
ción del negocio consignado en el documento de Barran
quilla, y por tanto el error evidente .no aparece a vista de 
ojos. 

Pero arguye el recurrente que el juicio de cuentas no 
es prueba de la inter,pretación que los signatarios del do;,. 
cumento de diez y seis· de diciembre de mil novecientos 
once dieron a ese convenio, sino el medio procedimental 
de ejecutar una sentencia. En este argumento no repara 
el agraviado que esa rendición de cuentas fue consecuen
cia de la sentencia dictada en el juicio ordinario en que 
se discutieron ias obligaciones que de Mares había con_ 
traído para con Bohórquez, Pasos y Restrepo Hernández, 
y en el cual se falló que debía dividirse todo lo que se le 
aseguró a de Mares por la escritura número 962 de diez y 
ocho de agosto de mil .novecientos diez ·y seis, y por el 
contrato cuyo documento se protocolizó con esa escritu
ra, sin que esa sentencia le reconociera a lo,s· demandan~ 
tes derechos en la concesión misma, sino un pordentaje 
en el negocio o traspaso de esa concesión. 

No apar·ece de manifiesto el error alegado. 

Se ataca igualmente la sent·encia por error evidente de 
hecho al apreciar la sentencia de veintiocho de febrero 
de mil novecientos veütte, y en la escrittlra número 1591, 
por la cual el señor Pineda López aceptó la estipulación 
que Bohórquez y de Mares habían hecho a su favor, por 
cuanto esa sentencia se 1iefiere al contrato contenido en 
la escritura número 962, y no al documento de diez y seis 
pe diciembre de mil novecientos once. 

Cierto que así se l·ee en la demanda, .pero el derecho de 
los demandantes ~Se hacía derivar del contrato celebrado 
en Barranquilla .entre de Mares y Bohórquez, y en esa 
sent,encia s¡; reconoció el valor de e'se pacto. De sue,rte 
que no se puede decir que esa sentepcia no ~Sea medio 
. para apreciar el valor y sigp.ificado de E\Se pacto, como su 
carácter jurídico, ya qUe él fue el título invocado por lo§ 
'dé~~nda:rites para que se· les r·econociera su participacit,\1,1 
en.el ~ontrato oolebrado por de Mares'·y en'.el cual fueron 
'excluidos. · · · .. 

La aoe;ptación de Pineda López dice: 

"Compareció el señor Francisco Pineda López, varón 
mayor de edad y vecino de es<ta ciudad actualmente, á 
quien. pers·onalmente conozco, de lo cual doy fe, y declaró: 

. . "' 
"Primero. Que por documento privado otorgado y fir-

mado por los señnres José Joaquín Bohórquez y R<oberto 
de Mares, en la ciudad de Barranquilla, el diez y seis de 
diciembre de mil nov·ecientos once, los nombrados seño
res Bohórquez y de Mares ·se cmn,promletieron, entre otras 
cosas, a que s·i el Gobierno Nacional les revalida o les con
cede en cualquier forma el antiguo contrato celebrado por 
Roberto de Mares y el Gobierno Nacional, respecto de las 
minas de petróleo y sus similares·, situadas entre los rios 
-Sogamoso, Carare y la Cordillera Central, en la margen 
oriental del río Magdalená, en el Departamento de San_ 
tander del Sur, dividirán el porcientaje que produzca este. 
negocio, así: el veinticinco por ciento (25 por 100) al se¡_ 
ñor Francisco Pineda López. . . . . . 

"Segundo. Que el compareciente acepta expres!pllente 
:por medio. de la presente escritura la estipulación del 
veinticinco por ciento a que se refiere la cláusula ante
rior, hecha a su favor por los nombrados señnres José 
Joaquín Bohórquez y Roberto de Mares, y consignada en 
el documento de que se ha hecho mérito en la primera 
!Cláusula de esta escritura y que, por lo tanto, hará valer 
sus derechos tan pronto como lo creyere necesario." 

Se ve, pues, que lo que ace,ptó Pineda López fue el 
veinticinco po.r ciento (25 por 100) del producido del ne
gocio, es decir, lo que produjera la concesión, lo que die
ran por ~Ha. N o salta a la vista el error de hecho al inL 
terpretar como lo hizo el sentenciador, la manifestación 
de Pineda López. 

Refuerza lo dicho la interpretación que el Gobierno Na
cional, por medio de sus Ministros Miguel Abadía Méndez 
y Esteban Jaramillo, dio al contrato de Barranquilla, 
cuando se discutía el permiso solicitado por de Mares 
para tr.a<S·pasar la concesión a la Tropical:' 

Dice ese informe en la parte pertinente: 

"Los términos· del contrato celebrado entre de Mares y 
Bohórquez no dejan duda a este respecto. Ese contrato 
V·ersó sobre 'Cl porcientaje que produzca el negocio; es de
dr, sobre una cosa mueble o un derecho netamente per
sonal, y en manera alguna sobre un inmueble determi¡. 
nado. 

"De conformidad con las disposiciones del Capitulo 19
, 

Titulo 12, Libro 29 del Código Civil, •S·ólo pueden reivin¡_ 
dicarse las cosas corporales o los derechos reales. Y como 
lo adquirido por los peticionarios, según queda dicho, no 
fue ni una cosa corporal, ni derecho real, sino una ac
ción personal contra ei señor de Mares, es imposible que 
pr.ospere con el carácter de acción de dominio la que 
aquéllos han intentado." 

. En el contrato de tra•spaso de la concesión de Mares a 
la Tropical, en la cláusula décima cuarta dice: 

"La Compañía no adquiere con el traspaso de la con
cesión ningún derecho real 's-obre las minas de petróleo 
ni sobre el suelo o el subsuelo en que se hallen, sino tan 
sólo el derecho de ex,plot~ci.ón de las fuentes ya descu .. 
biertas O que Se des«!.pbran dentro de la Zdrta que Se Qfr 
limite y a titulo de a~ndamiento." 

Todo est·6 e,stá demostrando que ·el contrato de die.z y 
seis cle di(ji~e de mi,J. noveeieJ'liOs once se ·refiere S, 

dereeh!'S nlU~bles O pers~nales y no a inmuebles. 
P·ero suponiendo que el sentenciador hubiera incurrido 

en todos los errores apuntados por el recurrente y que 
lors• derechos de Pineda López fueran inmuebles, es de-
1cir, que tuviera parte •en la concesión misma, por el pac
·fo de Ba'rranquilla, quedaria en pie este fundamento del 



Tribunal que no se ha atacado y que es decisivo, teniendo 
en consideración el ángulo jurídico en que· se ~ol-oca el 
recurrente. 

Reza ese fundamento: 

"Situación jurídica del demandante Pineda I..ópez en re_ 
Iación co·n la concesión otorgada a de Mares y traspasada 

a The Tropical Oil Company. 

"Suponiendo, por vía de hipótesis, que no haya dife_ 
·rencia entre una concesión y los productos de un negocio 
emanado de ésta, ·es decir, haciendo sinónimos dos tér
minos que responden a dos conc~tos esencialmente dis_ 
tintos, y prescindiendo de Ja interpretación que las• par
tes han dado a la estipulción hecha a favor de Pineda 
López !en el contrato de Barranquilla, y admitiendo, por 
vía de estudio; los argumentos que al respecto hace el 
apoderado del actor, cabe esta pregunta: ¿El señor Pineda 
López es dueño de un veinticinco por ciento en la con
cesióll otorgada a de Mares y tras·pasada luégo a The 
Tropical Oil Compariy? La afirmativa de esta propos·~

ción llevaría a decretar las peticiones de la demanda, y 
por el contrari-o, ·la negativa debe llevar a mantener el 
fallo apelado.· 
, "La concesión otorgada a de Mares es"tá sometida a 
cierta•s condiciones, y una de eilas, · la contenida en el ar
ticulo 11 ·del primitivo contrato, dice así: 'El presente 
contrato podrá ser .traspasado, previo permiso del Gobier
no, al individuo o compañía que a bien tenga el conces·io
nario.' En virtud de esta condición, el Gobierno dio peJi
miso al concesionario de Mares para traspa•sar la conce
.sión a The Tropical Oil Company, carpo aparece de la 
precitada escritura 1329, y de no haber sido así, la men
tada Tropical no habría jamás adquirido el carácter de 
cesionaria. Condici·ones .como la contenida en el artículo 
11 citado son de rigor en esta clase de contratos•, porque· 
al Estado no le es, ni le puede ser indiferente, ni la en
tidad o persona ·concesionaria, ni la entidad o persona 
cesionaria. En virtud del traspaso de la concesi6n hecho 
a la Tr·opical, las relaciones jurídjcas entre de Mares y 
la Nación quedaron extinguidas, y nacieron esas rela¡_ 
ciones entre la Nación y The Tropical, y ·.para ese naci
mient-o era de todo punto indispensable el permiso del 
'Gobierno, formalidad esencial. 

"Ahora bien: ¿oel señor Pineda López es ces·ionario en 
parte de la concesión, o es concesionario en parte de és.ta? 
.La respuesta negativa se impone, por dos razo.IJ.es: prime
ra, porque no se ha demostrado este aserto, y segunda, 
porque de autos apareée todo lo contrario. En efecto: al 
folio 3 vuelto del cuaderno de prueba~S> de la parte de
mandada, segunda instancia, aparece el siguiente certifi
cado. del señor Ministro de Industrias, debidamente traí
do a los autos: 

'El suscrito Ministro de Industrias, en atención a la 
eomunicación que antecede, procedente del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, certifica que exa
minados debidamente los archivos existentes en este Des!_ 
pacho, no se ha encontrado constancia alguna de que el 
Gobierno Nacional haya dado .permiso o autorización al 
señor Roberto de Mares para traspasar al señor Francisco 
Pineda .López, en todo ni en parte, el contrato celebrado 
:éntre aquéllos con fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecieOJtos cinco, publicado en el \Diario Oficial núme
ro 12589, de siete de marzo de mil novecient-os seis, sobre 
explotación de fuentes de petróleo en algunos terrenos 
de propiedad de la Nación. Solamente hay constancia de 
~~ por Resolución de nueve de octubre .de mil novecien-
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tos seis, el Ministeri-o de Obras Públicas aceptó y aprobó 
la cesión que de dicho contrato hizo el señor de Mares a 
los señores Julio M. de la Espriella & Compañía, así 
como también de que por Resolución de· :Veintitrés de 
agost-o de mil novecientos di·ez y nueve, origi:J;mria del 
Ministerio de Obras Públicas y aprobada por el Poder 
Ejecutivo el veinticinco de l·os mismos mes y año, se con
.cedió permiso al señor de Mares para traspa•sar a The 
Tropical Oil Co'mpany la concesión a que se refería el 
contrato mencionado.' 

"Luego si el demandante Pineda López no es cesiona
t·io ni en todo ni en parte de la con~sión otorgada a de 
Mares, no tiene acción para pedir o una cuota en la tata¡_ 
lidad de los derechos de la concesión revalidada, -o la de
claratoria de la existencia de una comunidad con la Tro
pical Oil Company sobre la totalidad de los derechos 
constitutivos de la concesión. 

"Quizá lo .anterior •esté de más, porque el mismo vocero 
de Pineda López, el doctor Franéisco de P. Manotas, dijo 
lo siguiente en audiencia pública: 'Pues bien, Pineda Ló
pez no ha •s·ido nunca concesionario; jamás lo ha s·osteni
do; y no necesita serlo para poder reclamar el derecho 
que es objeto de esta litis.' " 

El anterior fundamento, que no ha sido materia de 
acusación, es suficiente para sostener la sentencia sobr.e 
condominio en la concesión, siendo a•s·Í que en 'la deman
da ~e pidió únicamente el re'conoCimiento de los dere
chos que el actor tuviera en tal concesión, de manera que 
e~ Tribunal debió prescindir de los argumentos que hizo 
en otras hipÓtesis, desde luégo que éstas no •se ciñen al 
objeto del pleito. 

Por lo expuesto, la Come Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la Repíiblica y por autoridad de la 
ley, falla: · 

Primero; No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha diciembre quinoe de mil novecientos veintiséis. 

Segundo. Laos costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-Tancredo Nao_ 
netti-Isaías Castro V.-Genaro A. Muñoo 0.-Abraham 
Arenas-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de junio de 1929. 

En Bogotá, a primero de julio de mil novecientos vein
tinuew, se presentó en la Secretaría de la Sala de Casa_ 
ción en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia el 
señor Magistrado Presidente de la misma, doctor Enri¡.. 
que A. Becerra, con el objeto de practicar la visita corres
pondiente al mes de junio anterior, en los negocio-s de ,la 
Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . . . 
Entrados en el mes. . . . . . . . . . . . . . 

·Total .. · 

.. 175 
32 

.. 207 
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· Estos nego'cios se hallan: 

· lEn poder del Procurador.. . . 
Abandonados por las partes. . . . . . . . 
En comisión ......... . 
Eri actuación. . . . . . . . . . 
Cón proyecto. . . . . . . . . . . . 
Devueitos a los Tribunales. . . . . . . . 
Al estudio; . . . . . . . . . . . 

· Ar'chivados. . . : 

Total, ..... , ..... 
De este total se deducen 32 devueltos a lü's TrL 

'nuilales y 2 archivados. . . . . . . . . . . . . ·. 

4 
33 
15 

109 
11 
32 
1 
2 

207 207 

34 

Quedan pendientes . . . . . . . . . . . . : . . . 173 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 17 
sentencias definitivas y 22 autos interlocutorios. 

É'n el mismo mes los señores Magistrados p·resentaron 
pr·oyectos para registrar, as.i: el doctor Becerra, 8; el doc
tor Cá.rdenas~ 7, y el doctor Trujillo Arroyo, 9. 

No hay demoras en el despacho de los señores Magis_ 
trados ni en la Secretaría. 

Sin ' observación, el !señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

Ei Presidente, ENRIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
ÍWaximlliano Galvis JR. 

~orte Suprema de Justicia-Sala elle Casaci61lll en lo CrimL 
nai-Bogotá, febrero diez 1y ocllto de mil m.oveciootos 
velintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Viistos: 

El Jurado de caÍifiéaCión reunido para decidir acerca 
de la responsabilidad: de Reyes Jiniéíiez y Juan de la Cruz 
Ballesteros; enjuiciados por el señor Juez 29 Superior de 
Bucaramaiiga, según auto de fecha diez y siete de marzo 
de· mil novecientos veintiséis, contestó a los cuestionarios 
que le fueron propuestos, así: 

"I. ¿Reyes Jiménez es res·ponsable de haber dado muerte 
a Serapio Mejía el dos de julio de mil novecientos vein
tidós, en la población ca·becera del Municipio de Careasi, 
por medio de una herida hecha con arma cortante y pun
zante, sobre ·el costado del lado derecho, y en la ejecución 
de este hecho el acusado procedió voluntariamente y con 
premeditación?" "Sí, sin premeditación." 
o 

"II. ¿Juan de la Cruz Ballesteros es responsable de haber 
dado muerte a Serapio Mejía, el dos de: julio de mil ndj
vecientos veintidós, en la población cabecera del Muni
~cipio de Carcasi, por medio de una herida hecha con arma 
cortante y punzante sobre el costado del Jado derecho, y 
en la ejecución de este hecho el acusado procedió volun
tariamente y con premeditación?" "Nó." 

En desarrollo de este veredicto el señor Juez mencio
¡nado pronunció la sentencia de feoha treinta de 
1loviembre de mil novecientos veintiséis, en la que, 
con aplicación de los artícUllos 600, 42, 85, 86 y 87 dei Cól-

. digo Penal y 113 de la Ley 57 de 1887, condenó a Jimé
nez, calificada su delincuencia en tercer grado, a las si
.guielites penas: seis años de .presidio eri ia PenitenCiaría 
de Pamplona, cü'n deducción, sin diferencia alguna, del 
tiempo que haya estado detenido y preso por razón de 
este hecho; a la privación: pel'petua .de los derechos PO
liticos; a la pérdida de todo empleo· y de toda pensión 

-·- - ... • _,.,. • ·- •' ~ • - ... - .... ! ...... ·-· .• .,.._~- - " 

f!ficial; 'a p~r.dei: el· arma con que se ~jecut6 el delito, la 
cual s•e aplica. al Estado como multa; a pagar las costas 
procesales, y a pagar a Jos hereder-os de Serapio Mejia 1a 
suma de dos mil pesos oro, como .indemnizaCión dé per,.. 
juicios. Y respecto del enjuiciado Baltltesteros, ·declaró 
terminado el procedimiento criminal ·seguido contra él. 

Por apelación oportunamente interpuesta, subió la sen
tencia al tribunal Superior, y antes de emitir su concep
to el señor Fiscal, pidió, y el señor Magistrado sustan. 
ciador dispus.o,. que se allegara a los autos la ,prueba . del 
cqrácter de r~incid·ente que .pudiera tener el · enjuiciado 
.liméñ.ez; prueba que . consiste en la copia de las senten~"' 

cias de primera y segunda instancia, s·egún las cuales Ji
ménez fue condenado a la pena 1principal de seis años d~ 
presidio, como autor responsable de la muerte de Justi
niano Castellanos, hecho que ocurrió el día nueve de mar
zo de niil novecientos once. 

Con estos antecedentes, el Tribunal, en su sentencia· de 
fecha veintiuno de junio de mil novecientos veintisiete, 
considerando a Jiménez como reincidente, reformó la sen
tencia de primera instancia y lo condenó a la pena de 
doce años de presidio, confirmándola en todo lo de·~á!?. 

C.o:ntra este .fallo y .con funda~ento en las .disposiciones 
de la Ley 78 de 1923, el propio Jiménez. intel'lpuso recurso 
de casación que le fue concedido, alegando como motL 
'\'O!i o caus~les la primera y la segunda del artículo 39 de 
la citada Ley, los que en síntesis concretó así el recu-
rte:tit:e: . 

"En efecto, en la sentencia de segunda instanci~ se me 
duplicó la pena, segurameiite al·egando para ello la su
puesta circunstancia de la reincidencia. Mal ·establecida 
está y mal ·interpretado el articulo 141 del Código. P~L 
nal, es el caso de su revisión, p~ra que la entidad supe
:rior subsane aquel error .... " 

"P.ero no es eso sólo lo que justifica la casación. Dice 
la causal. s;egtmda de la Ley 78 citada: 'ser la sentencia 
.violatoria: de la ley .procedimental, por cuanto se haya 
dictado sobre un juicio viciado de nulidad sustancial, 
según la l·ey.' En el expediente existe la violación de la 
ley procedimental, como paso a demostrarlo. Por auto 
de fecha ocho de octubre de mil novecientos veintiséis, 
el Juez Superior 9ue adelantaba la instancia decretó la 
nulidad de lo actuado, por no haber estado presentes los 
procesados y uno de los defensores en el acto del sorteo 
de Jurado. Esa nulidad la confirmó el Tribunal, ante el 
cual apeló. el Fiscal. 

. "Hubo error en convenir en la nulidad. Verdad que el 
inciso 4• del artícu:Io 265 de la Ley 57 de 1887 dice que la 
motiva el haberse omitido en la diligencia del sorteo cuaL 
quiera formalidad de las que la ley señala. Pero agrega: 
'siempre que en es,te último ,caso se haya hecho la corres
pondiente reclamación por alguna de 1las parles.' Esa re
clamación no se hizo. Todo lo contrario, el defensor que 
no concurrió había sido notificádo · Ooportunamenté deÍ 
sorteo, y lejos de formular reclamo alguno sigúió coJnl,.. 
pareciendo en diligencias ulteriores, dirigiendo memoria
les y .aceptando la tramitación del proceso. 

"Decretada la nulidad, se dio por no válido el sorteo 
:Verificado, y se hizo otro distinto, · ocrusionando ·esto üña 
verdadera. nulidad d,e esa nueva actuación, pues el artícu
lo 2,66 de la misma .LeY 57 de 1887 restringe las nulidades 
e impoJ1.e ciertás condiciones para que puedan ser decre~ 
Útdas .. Por.· e~o di.ce que fuera de los casos previstos en 
los do~ articulas antedores, no puede ordenarse la re~ 
pb~ición q~l pr.oces·!), . cualesquiera que sean las oinislo
.hes -.Ó-Iás irregtiiariciades qu~ en él se noten. V coíh&' el 
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Jüez ordenó la reposición· del ·proceso, fuera de las con
dicion-es. impuestas en· la pat.te· fina-l- del inciso 4? del ar
tículo 265 mencionado, es evidente que obró fuet'a de la 
ley, y vino dentro de un- mismo .proceso dos Jurados, por 
haber sido dos veces sorteados, sin que pueda determ~
ilarse a. ciencia cierta cuál! de ellos era el legitimo_ 
· "Que no es necesaria ra presencia1 de las partes en el 
sorteo, lo dice el articuló 275' ~le l':i f..ey 57, que manda 
qüe la diligencia sea pública y· en presencia· de las partes 
qüe qUieran· concm'I'ir. El defensor· deii a'cu·sad'o Balleste
ros rió concurrió, esfando notificado y· .sin que hiciera· va
ler causal alguna de impedimento; luego· es l'ógico collj
cluír que si no lo hiz'o, fue porque tal era su voluntad. 
Y todo esto ha'ce legal- la tramifaei'ó'n primera e irteguliar 
la segunda-, debiendo por tanto decidirse que es· preciso 
m'ól:liffcar las con:secuen'Cia·s· del; juici'o, que por otra parte 
son de un rigori'smo desconcerfanfe para• el suscrito·.,; 

P'osteriorment-e~ y anfe I'a Corté, ·él ap·o&rad-o d'el recú
n'eri.te presentó otro a:te·gato su'steri.tandh la·s misn1as c·au¡... 
sales que se han mencióna:d·o, pero lb hizo fuera de t'iéml
po·, según lo inform'a -eJ! séñor Secretario de l::r Sala. Y 
aunque ha demostrado que· si no entregó· el alegat.o en 
fíempo o,portuno, sí oc·urrió a l'a Secretada ün: cúado de 
hora' alifes del m'óme'ri.to· en que deb1era haberse cerrado 
el' despacho, no es necesario éri.ttar a d'etetminar las conL 
secuencias de ese heclío, pnrque el meinoriai que aparece 
copia:do, a juicio de la Sa·la sentencia'd'óra, sí d'a materia 
suficiente para discutir la:s caüsales ú.Ie·g·acfas _ 

Primera c·ausaÍ". C'oni.-6 fácilme·nt'é jiuéde verificarse en 
el1 memorial que funda er recütso y dél cuai' ya se ftans:.. 
ct'ibió la parte cortéspondi:ent'e, esta c·au·sal se furrda: en 
l'a m'ala apWcaCÍón del artículo 1Ú d'ef CÓ'digo Pe'úal, qué 
aÚ'áj'O al sentenciado lá duplic'ac'ión de l'a pena hnpüesta· 
en la sentenci'a de primera: instancia, potque, según el 
criterio d'el recurrente, ~tal circunstancia j'tit;ídica no exis
te y por consiguiente no puede ser a,preciada. 

bad!a la falta. de identidad enfre el' R'eyés Jirilénéz que· 
".parece condenad-o en mil nove'ciénfó's qúirice como r·és¡.. 
J'ó'nsable de homicidio en •la persona de Castellanos, y 
Reyes Jiménez, juzgado como responsable de homicidio 
en fa :Persona de Mejía, hay que coúcluit que la sentencia 
que se revisa, cuando apÚcó la dÍs'¡'>oSiciÓn d'el artículo 
141 del Código Penal, incidió en error, pues tal ideúfidad 
)11'0 ha podido demostrarse de maneta: d:istinhi que por 
medio de las filiaciones y demas datos que lo hicieran 
conocer de modo precisó y süi lugar a. e:quivo·cadoiies que 
pudieran f.un·daF un errot júdieiaf irreparable. Y no obsta 
la presencia en los auto·s de la copi:a de una fili'a:ción su
ministrada por el Director de la cárcel donde Jiménez 
cumplió 'la primera pen::!l, pues ·éste docinnento, CQniO :pro
cedente de una autorid-ad no jú'd.fcial desprovista del en
cargo de custodiar el proceso en qUé la filiación debió 
constar como elemento probatorio determinante del su
jeto juzgádo y condenado·, no es légaímerite auténtico, 
~egún los numet'ales· !9 y 49 del artículo 678 de-l Código 
Judicial, y además tamp-oco existe eri el presente proceso 
dato alguno con el cual pudiera hacerse la comparación 
perfecta de los elementos de identifica~ióíi que aquella 
filiación contiene, .para concluü; qué el r-écúrrente Reyes 
Jiinéne·z es el mismo individuo a que· tal diligencia se re_ 
nere. Todo esto hace que la sentencia sea: casable con 
fundamento en la ptimera causal alegada .. 

Segunda· causal. D'adros· los fundamentos aducidos' para 
sustentar este móvil del recurso- y lo-s cuales ya avarecen 
transcritos, debe concluirse que no pueden prosperar, 
p.orque si es cierto que según el ordinal: 49 . del artículo 265 

de la Ley 57 de 1887, el haberse omitido en la diligencia 
de sorteo algunas de las formalidades de las que la -l'ey 
señala, el hecho de haber decÚ.trado el .Juez la existencia' 
de la informalidad relativa a la fa-Ita de la presencia· de' 
uno de los defensores como constitutiva de nulidad; no' 
es otra cosa que el reconocimiento y acato de la disposi!.· 
ción fegal citada; sin que se pueda, como lo quiere el' re
currente, dejar la apreciación de esrta circunstancia· a la: 
so-la voluntad de las partes que •pueden alegado o nó; 
pues precisamente para evitar esta incertidumbre fue ·por' 
·l·o· qu'e -el legislador allí mismo dispuso, en los artículos 
267 y 268 de la Ley 57 citada, que el Juez pued'e, antes· d¡e 
dictar sentencia-, reponer ro actuado cuando· observe· al"" 
guna de las informalid'ades que constituyen nu'lidad, se.. 
gun- l'a ley, sin necesidad' de petición d'e parte, cuando· se• 
procede de oficio; y en tod'o caso basta que se interpongw 
el' recurso de apelación contra la sentencia d·e primera· 
instancia para que el superior pueda y deba examinar si1 

s·e· lí:a' incurrido en alguna informalid'ad .por la cual haya 
de or&.narse la reposición d'el1 proceso; di:sposici'ones· 
que armonizan perfectamente con la posterior del artfuullo' 
20 de la· Ley 135 d'e 1888, cuyo último inciso declara·: 
"Fuera del tiempo indicado, las partes no pueden a-Jiega'l' 
dichas nulidades, salvo el recurso de casación a que haya
lugar, y .sin perjuicio de que los Jueces y Tritbunales que 
conozcan de la causa declaren de oficio la exi-stencia d:e: 
!as expresadas nulidades." De consiguiente; .ta- seg1.l'nda:: 
caus'al a•legada no- es procedente. 

A·drn':iti!dá la prim:erat causal de casación rilebe liaJ Corte. 
d'eterminar l1a situación jurídica d·e~ ·eB~·diciado J'irnene-z 
y señalar la pena que le corteSfli!>·rt:d·e,. sin tener e:ru cu~nta' 
el carácter de r-eincidente que •le atri.fuuyó: ei• 'L'ribuHal en 
la .s·entencia recuFrida; pena qu·e no esr ot-ra. que· la seña
lada po.:tl el .Ju'ez de primera instancia, esto- es; la de seis 
af.ios de presidio en el lugar alrlí señalado- y pr-evias· las· 
deducciones mencionadas en el fallo aludido. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de· €a:
sación en lo Criminal, administrando justicia en nombre· 
de -la República y ,por autoridad de la ley, y oído el COilF

cepto del señor Procurador GenÚal de la Nación., casa. 
parcialmente la sentencia dictada contra Reyes J·irnéne2!, 
en el sentido de declarar, como· en efecto· declara, que· n0• 
esta demostrada la identidad individual de J.iménez que 
funde el carácter de reincidente que s.e le· atri-buyó, y que, 
como consecuencia, la pena. que le corresponde es la de 
seis años de presidio; como responsable del delito de ho-
micidio perpetrado en la persona de Serapio Mejía, y a•l 
cua:l delito se refiere este proceso; pena que satisfará 
previas las deducciones de que trata la sentencia de pri
mera instancia. Queda así reformada la sentencia recu
rrida, la cual se confirma en todo lo demás que contiene. 

Cópiése y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y opo-rtunamente devuélvase ei proceso a1l respectivo Tr~
bunal. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maxirniliano Galvis R.~ Secretario 
en. propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de 1Casación en lo Cri~ 
minal-Bogotá, febrero veintisiete de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado poÍ1ente, doctor Parmenio Gárdenas·). 

Vistos: 
El señor Procurador hace la historia de esta inv·estiga:.. 

ción en la 'siguiente forma; que la Corte repr.oduce por
encontrarla completa: 
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"El. diez de febrero de mil novecientos veinticinco ejer
cía el empleo de Juez 2~ Superior de Buga el doctor Agus
tín Padilla Patiño, y a la vez desempeñaba el cargo de 
agente de la lotería del Departamento en la misma ciu
dad. En .el sorteo verificado en la f,echa mencionada a,pa
recierO'll como vendidos dos tercios del billete que obtu
vo el premio mayor, y llegó a decirse que esas fracciones 
no habían sido v.endida•s, sino que pertenecían a las so!
brantes que debían quedar ·en poder de la Empr.esa de 
lotería, o sea a favor del Departamento. 

"Las sospechas sobre irregularidad o fraude en el 
asunto de los dos tercios recayeron sobre el agente doc
tor Padilla Patiño, pero esas •sospechas tuvieron como eje 
~ fundamento lo que pensó y dijo 1el Gerente de la Em
presa, s·eñor Gilberto Garrido, quien había ·encontrado 
una enmendadura en el 1S1e.Uo que traía ei paquete de bi
lletes sobrante,s, enviado por la agencia a cargo del doctor 
Padilla Patiño. 

"En este sumario se averiguaron los hechos, y como el 
sindicado ejerce actualmente el cargo de Magi•strado del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, se os ha 
remitido _para que decidáis su mérito, ya que sois vos
otros, por mandato de la l1ey, los Jueces de dicho sindL 
cado." 

El princi,pal ·elemento con que contaba la autoridad 
para aclarar lo que en realidad hubiera sucedido sobre 
el hecho anterior, era la declaración o los informes que 
suministrara el Ger.ente de la Lotería Departamental de 
<:ali, señor Gilberto Garrido, quien ante el funcionario 
de instrucción, Juzgado 59 del Circuito de Cali, manifestó 
~ntre otras cosas lo siguiente: 

"Una enmendadura en el sello que traía el paquete de 
·los billetes sobrantes en la agencia que tenía a su car
go, en Buga, el doctor Padilla, me 'Suscitó fuerte duda 
sobre la corrección de dicho agente, y llevado de mi tem
peramento impulsivo, dije cuanto anota y cuanto no ano
ta Gonzalo Guzmán en su comentada declaración. De la 
investigación muy resuelta que llevé a cabo en Buga, re
lacionada con la irregularidad que traía el sello pu:esto 
en los paquetes de los billetes sobrant·es, Hegué a eviden
ciar la ninguna falta, la absoluta inocencia de mi agente 
Padilla Patiño en el asunto. Doña Zoila Plata viuda de 
Carvajal y don Pablo Sanclemente, ·empleados die la OfiL 
cina de CoiTeos, fueron los instrumentos de la justicia 
debida al doctor Padilla Patiño. Ellos mataron mis dudas, 
mos1trándome la verdad nítida, resplandeciente." 

. De las demás declaraciones r·ecibidas no se desprende 
~1 menor cargo que pudiera dar lugar a responsabilidad 

alguna. 
De suerte que, como lo anota d s.eñor Procurador, el 

patrimonio moral del actual Magistrado del Tribunal de 
Buga queda a salvo de toda sospecha por los hechos que 
1en un princi,pio di·eron motivo a la iniciación de estas 

diligencias suma nas. 
Por lo expuesto, la Cortre Suprema, Sala de Casación 

en lo Criminal, de acuerdo con el concepto d·el s.eñor Pro
curador, adminis.trando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, sobresee definitivamente 
en ·estas .diligencias en favor del doctor Agustín Padilla 
Patiño, por los hechos que dieron lugar a la formación 
de ~stas diligencias sumarias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 

y _archívese el expediente. 
JUAN C. TRUJILLO ARROYO - !Parmenio Cárdenas· 

Enrique A· lBecerra-M.aximiliano Galvis ~.:, Secrotario 

en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, febrero v.einUsiete die mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El día doce de septiembre de mil nov·ecientos veintL 
séis Zósimo Muñoz, de tres graves heridas hechas con 
un cuchillo a Santiago Muñoz, acabó con la vida de éste. 
Del veredicto del Jurado a quien correspondió decidir de 
la responsabilidad de Muñoz, visible al folio 77, se ve 
que en concepto de lo.s Juec¡es de conciencia Zósimo es 
responsable de un homicidio simplemente voluntario, sin 
haber mediado provocación, of.ensa, agresión o violencia 
ocasionada por la víctima, ni deliberación de aquél; y 
basado en esto, el señor Juez 1 ~ Superior del Distrito Ju_ 
dicial de Pasto, con fecha siete de mayo de mil novecien
tos veintisiete, y con aplicación del articulo 600 del Có
digo Penal, pronunció sentencia <::ontra el nombrado Mu
ñoz, condenándolo a la ,pena principal de nueve años de 
presidio y a las accesorias respectivas, calificando 'su 
delincuencia en segundo grado. 

De este faHo apeló el sentenciado, y el Tribunal corres
pondiente modificó, en providencia de junio 'Seis del mis_ 
mo año, la sentencia del Juzgado, calificando la delini
cuencia de M uñoz en tercer grado, y asignándole la pena 
principal de seis años de presidio en v·ez de nueve, ha_ 
biéndola confirmado en lo demás. 

Contra este proveído del Tribunal, el apoderado d:el 
r·eo interpuso recurso de casación, el que le fue admiti
do, y por esto ,s'ubió a la Corte !eil pres'ente negocio, don
de después de habérsele dado la corres,pondiente trami:
tación legal, se entra a decidir lo que se estima jurídico. 

En el alegato en que se interpuso el recurso no se 
dice qué causal de las que trae la Ley 78 de 1923 es la 
que se alega, pero, dados los términos de es·e escrito, pa
rece referirse a la primera de las enumeradas en el an.. 
ticulo 39 de la citada Ley. En efecto, después de hacer 
un recuento de la manera como pasaron los hechos y de 
basarsre en la pretendida circunstancia de que Zósimo 
Muñoz obró así para salvar su vida, en uso de legitima 
defensa, termina diciendo el señor apoderado de éste lo 
siguiente: . 

"En el duro trance de morir tasajeado por Santiago, 
salió Zósimo hiriéndolo por donde pudo, y como ya en la 
calle bien pudo tomar la fuga, parece que procedió con 
exceso de amOT a la vida al darle la segunda cuchillada; 
sin herirlo al salir d:e la trampa, era para sucumbir 
Zósimo. 

"De donde resultaría quebrantado el Código Penal en 
su artículo 608, en armonía con el 591. Y en consecuencia 
la p;ena sería de uno a cuatro años, 'y nunca la de seis 
de presidio. Ha sido erróneamente aplicado el 600, que 
castiga el homicidio verdaderamente voluntario, ~i len 
el caso presente hay el ejercicio de la defensa de la pro
pia vida, con algún exceso sí, no había necesidad de la 
s.egunda cuchillada. 

"Pido me concedáis :el recurso de casación, para que 
se fije cuál es la disposición violada, que yo estimo, sin 
ofender la ilustración del Tribunal, ser el artículo 608 
acompasado con el 591." 

En corroboración de sus razones, cita el r·ecurr·ente los 
testimonios de Carmen Bolaños y Rafael Ordóñez. Véase 
lo que éstos ex,ponen: 

Carmen Bolaños dijo: " .... y a tiempo que pasaba por 
freu.te a la habitación de Concepción Cerón, vi que ésta 
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miraba a Santiago Muñoz, quien arrojaba sangr.e por las 
narices, y lo encaminaba hacia su casa, Santiago se re
gresó, y como la puerta de la Cerón estaba cerrada, la 
empujó y la abrió y luégo se puso al flanco de la .puer
ta sobre la pared de la calle, y acto continuo •salió de di-

. cha habitación Zósimo Muñoz, quien cuchillo en· mano 
y levantado en alto, asestó una puñalada en la mejilla 
derecha a Santiago Muñoz; éste cayó en tierra, luégo se 
levantó, abrió una navaja barbera, trató de herir con ella 
a Zbs,ímo, pero no pudo, acto continuo Zósimo dio· con 
fuerza una nueva puñaia.da a Santiago, con la cual lo 
volvió a derribar al suelo ... " 

Rafael Ordóñez dijo: " ... y al mirar a la izquierda 
por la calle, vi a Santiago Muñoz ·en el flanco de la puer
ta sobre la pared de la habitación de Concepción Cerón, 
y estando en esta posición, fue atacado por Zósimo Mu
ñoz, quien salió de la mencionada habitación y le dio 
dos bof1etadas a Santiago, derribándolo a tierra a la se
gunda bofetada; Santiago se levantó con mucha dificuL 
tad y con una navaja de barba en la mano trataba de he
rir a Zósimo, pero no pudo .. _ . Como yo me hallaba 
distanciado por cierto trecho de la calle, no vi lws armas 
con que Zósimo ofendió a Santiago; pero ·en vista del 
cadáver, las :heridas fu:eron causadas con arm::¡ cor
tante ... " 

Como se ve, por ningún aspecto se deduce de estas de
claraciones que la vida de Zósimo estaba· amenazada de 
~al suerte a sucumbir, que para salvarla no hubiera te¡.. 
nido otro recurso que acabar con la de Santiago. Y muy 
al contrario, de las muchas pruebas que obran en autos, 
se ve claramente que Zósimo Muñoz en vez de evitar un 
desenlace fatal con Santiago, estuvo provocando a éste 
¡1 la pelea en dos ocasiones anterior·es al momento de las 
heridas, en ese mismo día; y ha•s.ta le asestó dos golpes 
con la mano, el primero en la tienda de Gregorio Cerón, 
con que le votó el sombrero a tierra, y el segundo en 
casa de Concepción Cerón, que le hizo arrojar sangre 
de las narices; además de las muchas amenazas que le 
·hizo ese mismo día; en todo lo cual están acordes, los 
testimo·nios de Tránsito Muñoz (folio 9); Abraham Mu
noz (folio 6); Balta•sar Urbano (folio 11); Andrea Pa
ladines (folio 12); Gliegorio Cerón (folio 18)'; r.I'·obías 
Pabón (folio 19); María Brav.o (folio 20), etc., etc. 

Además, dados los términos afirmativos de la respon
sabilidad de Muñoz emitidos 1en el veredicto de los Jue
ces de conciencia, según los cuales Muñoz procedió voL. 
luntariamente al dar muerte a Santiago del mismo ape
llido, y reconocida la soberanía de los Jurados para 
apreciar las pruetms, ante ese v.eredicto es improcedente 
alegar en casación razones exculpativas que debieron de 
s•er apreciadas por el Jurado, y quien, si no las tuvo en 
cuenta para declarar la irresponsabilidad del recurrente, 
.fue porque, según su libre criterio, no las encontró de~ 
mostradas. Y no es la Corte la que pueda, en ·casos como 
este, imponer su criterio a los Jueces de conciencia, por
qwe como tántas veces lo ha expresado, los veredictos 
son intocables para ella, y sólo en las instancias del jui
cio puede alegarse la injusticia notoria. que entrañen ta_ 
les decisiones. 
· Resal,t¡'l de todo el expediente que Zósimo Muñoz co

metió un homicida v6luntario, y de acuerdÓ. con el ve_ 
¡:edicto del Jurado, la díspo•s.íción penal que co::-rcspon
día aplicar no podía ser otra que la comprendida en el 
articulo 600 del Código Penal, que fue la aplicada por 
el JUiez y Tribunal, calificando la delincuencia en tercer 
_grado, como lo hizo esta última entidad, ya que :en ver-

dad las circunstancias agravantes que alegó el Juez no 
están comprobadas. 

Por lo que se deja dicho, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, administrando justicia en nolll\
bre de la República y por autoridad de la ley, y de acuer
do con 1el concepto del señor Procurador General de la 
Nación, declara que no es el caso de infirmar, y no infilj_ 
ma, la sentencia contra Zósimo Muñoz, de que se ha 
tratado. 

Notifique se y copie se, publíquese en la Gaceta JudiCial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis ~-, Secretario en 
propiedad. 

Cor.te Suprema de Justicia-Sala de. Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, veintisiete de febrero de mil novecien
tos veintiocho. 

(l\<Iagistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

José Agustín Arias dio muerte a José Joaquín Hernán
dez ·el día v-eintitrés de junio de mil noveciento•s. veintL 
séis en ·el sitio de El Naranjo, jurisdicción de Manizales, 
por motivos que se ignoran y en circunstancias que no 
pudieron ser a.pr·eciadas en detalle por los testigos que 
declararon en el informativo. 

La confesión del sindicado, la•s declaraciones de testi.,... 
gos que a ci·erta distancia pr.esenciaron los acontecimien
tos, y otras pruebas, dieron base al Juez Superior de· Ma· 
nizales ;para dictar contra Arias el auto de enjuiciamien
to de fecha nueve de fiOViembre del mismo año de mil 
novecientos v.eintiséis. 

Pr.evio el veredicto del Jurado que intervino· en la cau
sa, el mismo Juez Superior, por sentencia de veintitrés de 
febrero de mil novecientos v·eintiside, condenó al pro_ 
cesado a la pena principal de seis años de presidio y a 
las correspondientes acoesorias, como autor de homicidio 
simplemente voluntario perpetrado en José Joaquín HerL 
nández, calificando la delincuencia en t•eroer grado y con 
aplicación de la ,pena que señala el artículo 600 del Có
digo Penal. Este fallo fue confirmado por :el Tribunal 
Superior de Manizales por sentencia de veintiuno de 
mayo último. . 

Contra esta sentencia int·erpuso Arias, .por medio de 
apoderado, recurso de casación, invocando la·s causales 
1 ~ y 2~ del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, en memorial 
que pr.esta mérito para ser estudiado en -el fondo. 

Como fundamento de la primera causal alega el recu
rrente que a él ha debido aplicársele, cuando más, la pena 
qu:e señala el artículo 602 del Código Penal, y no la del 
600, como lo hizo el Tribunal, porque aunque el Jurado 
lo declaró responsable de homicidio simplemente volun
tario, han debido teners:e en cuenta, dice el recurr·ente, 
"las condiciones de ceguera del acusado y el ataque de 
que fue víctima por parte del ofendido, y otras circuns~ 
tancias que puse de relieve ante el Jurado el día de la 
audi,encia ... " 

Al Jurado se le hizo la pregunta que se trans'cribe CIJ 

seguida: 

"¿El acusado José Agustín Aria:s es responsable del he
cho de haber dado muerte, voluntari\l,mente, a José Joa~

quín Hernández, por medio de una herida que le causó 
con· arma de fuego, lo que ocurrió en el paraje de El 
Naranjo¡, de este Municipio de Manizale•s, el día veinti
trés de junio del año .próximo pasado (1926) ?" 



..228 GACETA JlJ-I:>;ICIAL 
·=-~==~========================-·=·='~·=·~·==~-~~~~==~============== 

:t;':l Jurado contestó por unanimidad, "Sí." 

Si el Tribunal de conciencia al dar su veredicto no 
Luv0 -en .cu-enta las alegaciones de la defensa relativas a 
,\? .cegllera .del acusado y al ataque de que fue víctima 
. por paiJte ,del .ofendido, fue ·porque no encontró -en el pro
,ce~o ~as pruebas .necesarias para poder aminorar la res_ 
¡JlOUf'lapilidad del acusado. Y claro ·está que tanto el Juez 
,QOQIO el Tr.ibunal, en presencia de un veredicto tan ex_ 
plícito, no podían aplicar, con arreglo a la ley, otra pena 
-~l!le la señalada en el artículo 600 del Código P-enal, si a 
eso se agrega que en los autos no aparece la comproba
ción qe aquellas circunstancias alegadas por la defensa, 
9ue hubie~;an po(lido tenerse :en cuenta por el Juez de 
derecho para ver si 'elra el caso de considerar el homicidio 
voluntario que motivó este ,proceso, como uno de los menos 
_g1:av•es que contempla la ley en disposiciones especiales. 

.Por lo _mismo, no se encuentra fundada es.ta causal de 
casación. 

El recun:ente funda la causal segunda en que el pro
ceso se halla viciado de nulidad por no haber suscrito el 
Fiscal del Juzgado Superior el acta de audiencia, por una 
•Pa-rte, Y en .segundo lugar, por no habérsele corrido en 
Jsegunda instancia el traslado corr-espondiente entregán_ 
-dü'Le 'los .autos, sino que se ,pusieron en la mesa de la ·se_ 
cr-etar.ía a las órdenes del procesado o de su defensor, sin 
~permitir la llevada del expedient•e; y que habiendo esas 
nulidades debe ordenarse la reposición de lo act~ado con 
;!:·osterioridad. · 

Si las -ir-regularidades anotadas por •el recurrente deben 
-censurarse, .ella•s no han sido erigidas por la ley como 
v-icios -de nulidad, y conforme lo dispone el artículo 266 
.de la Ley 57 de 1887, fuera de los casos previstos en los 
artículos 264 y 265 de esa misma Ley, no puede ordenar_ 
.se la reposición del -proceso, cual·esqui;era que •s,ean las 
omisiones .o :irr.egu1aridades que en él se noten. 

tEsto en forma alguna quiere decir que deban ace,p
·ta:rse -estas o aqueHas irregularidades u ·omision~s, per.o 
·.la :ley .s.eñada .. otro•s, neme dios para .ellas, que no son el de 
o.:vdena·r la -reposición de lo actuado, pues para ello se 
•ttecesitta .q,l,le .e:l :vicio .en .el procedimiento se haya seña
!Lado po-r 'la tley como nulicdad y .·que ella misma ordene la 
,¡-;e posición. 

P.Qíl' consiguiente, no es fundada tampoco la segunda 
causal de casación que se alega. 

'F.@r :lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
ILQ .Crimina'!, ad1ninistran¡;lo justicia en nombre .de ia Re
pública ~ .por auto-ridad .de la ·ley, obrando de acuerdo 

;con cl co.ucepto del señor Pro.curador, declara .que no es 
e1I -caso de inf.irmar, y no ;infirma, la sentencia del Tribu
nal •Superior da Maniz;a-l,es, que ha sido objeto de·l recurso. 

Se .advim,te .al Secre.t:ar.io .del Tribunal citado, que el 
ité:r-m-ino pa.r:a interponer .el I~ecurso de casacwn s.e cuen_ 
ta .a partir .del dia siguiente al de la notificación .de la 
~en:f:.e,nci.a d.e segunda instancia, y que, por lo mismo, no 
deben dejarse transcurrir cinco días para contar en .seguL 
rJa -el término hábi-l para interponer dicho· recurso. Esta 
advertencia s.e ha hecho ya varias v•eces a ese mismo em
.ple!J.º-0, s~n que )+aya sido ate¡ndida, y por ello ,también 
se llama la atención sobre este punto al señor Pr.esidente 
del Tripua)al . · · 

Notifiquese,, .cópiese, p_ublíque-s-e en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parme:rnio Cárdenas. 
E¡nrique A. lBecerra-'Maximi!iano GaJlvis R·, ~·ecretario 
~n propiedad. 

C!)rte _Sunrema de Justicia-Sala de Casación ·en lo Cri· 
minal---:-B~gotá, veintisiete de febrero de mil novecien· 
t9s v_e~ntiocho. 

(1\!Iagist:r.¡:¡do pon.ente, ,doctor Trujillo Arroyo) . 

Vistos: 

El veintisiete de febrero de mi•l novecientos veintiséis, 
Jo.sé María Escobar -agasa_jó a varios campesinos. que 
J;labían estado trabajando en una finca a su cuidado, 
dándoles una comida y gran cantidad de chicha. Se or
ganizó un baile entre los invitados, con asistencia, entre 
otros, de Ernestina Rebolledo, Bonifacio Rebolledo, pa
dre de ·eila, y su novio Andrés Zanza. Este prohibió a 
Ernestina que .siguiese bailando,, y ·Bonifacio no sólo 
coadyuvó la -prohibición sino que también, debido a la 
infl-uencia . del alcohol, trabó discusión con algunos cir _ 
cunstantes, motivo por el cual Escobar expulsó de su 
casa y :por la ·fuerza a Zanza y a Bonifacio. Aquél se 
r-etiró, pero R·ebolledo quiso entrar de nuevo a la ·reu
p.ión y trabó altercado con Escobar. En esto se pre_ 
sentó Florentino Chacón con ánimo de calmarlo por 
medios suav·es, pero Rebolledo, en lugar de atender esta 
insinuación pacifica, 'hirió a Chacón en -el vientre con 
una peinilla de que estaba armado. Al día siguiente 
murió {lliacón como consecuencia de la herida que ha
bía recibido. 

Tales hechos, ocur1·idos en la fracción de Los Alpes, 
Municipio .de Dagua, motivaron el auto de proceder cou
,tra BoniJfaeio ReboHedo, por homicidio, dictado por e'l 
. .Juez 'Superio-r .de ·Cali ,con fecha quince de junio de mil 
noV'edentos veintiséis, confirmado luégo por el Tribu
nal ,en providencia de veintitrés de agosto siguiente . 

Basándose .en el veredicto del Jurado, afirmativo de 
la -r-esponsa;hi!lidad <ile -Reboll-edo, •el mismo Juez Sup~

rior ,Jo condenó, como a.utor de homicidio simplemente 
voluntario, calificándolo en segundo grado y dando 
apl-icaoión all a:rtícu1o 600 .del Código Penal, a la pena 
de nueve años de presidio y a las accesorias correspon
dientes, por sentencia que lleva fecha veinte de mayo 
El:e mil no:vecientos veintis[ete. Apelada por el procesa
do, el T'ribunal Superior de Cali la confirmó en fallo de 
seis de d.u!Jo úHimo. 

Elil tiei)J.·~o .oportuno, y por medio de apoderado, Re
bo.Uetlo interpJISO recurso de casación contra la senten
o:ia -condenatoria de segunda instancia, en memorial que 
.reúne los •requisitos de la ley para que pueda ser estu~ 
.diado .en e•l fondo, como en seguida .se hace, 

IQvoca el recurrente la causal 1• que señala e·l artícu
lo 3• d·e J.a Ley 78 de 1923, y dice para fundarla: 

"F¡lJ,ndo el r,ecurso en la primera causal señalada en el 
ar,tí~ló .3• tiLe la Ley 78 de l923, por haber vioiado la sen
tenci.a el .artículo 117 del Código Penal, aplicando al caso 
!Jna o -dos ,causales ag.ravantes que no son legales, una 
.por no .estar ,catalogada ,entre las agravantes (y que, crea
d!l por -eJ .Juez a'l ampar.o del artículo 119, produce tam
b~én vjol¡:¡.dó,n de .esta última disposición); y otra, por 
.tlO apa.recer .(:,omprobada, o mejor, no resultar del pro
ceso. 

"En efecto1 la cirytm.sta:Q.l?ja .de que la víctjma se h._;-_ 
.hiera dirigido qe buen. mod9 al sindicado en los momen
tos del suceso, no está in.stituída como causa agra~ante 
en las once que expresa ·el citado artículo 117 de la Ley 
Penal· En el texto no aparece, y no apar-eciendo, se ha 
9.dicionado la ley y se la ha aplicado ·en este punto inde~ 

bidamente :~1 caso. En v,erdad que según el artícu,lo 119. 
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;sig1aie·nte, puede ,el Juez tomar en cuenta ,al fallar, otras 
circuns:tancia•s r.o especificadas aHí, pero esta facultad 
110 es, como se ha queri,do, .discrecional, sino que tiene 
allí mismo un límite, uria condiciÓJ),, con.sistente en que 
la causal deducida tenga 'perfecta semejanza o analogía 
con las mencionadas ·en la ley.' Esta de que se ha hecho 
uso, ¿con cuál guarda perf·ecta semejanza o analogía? El 
juzgador no lo dice, y ha debido decirlo, porque en ma
terias criminales no puede adoptarse ampliamente el crL 
terio de analogía, sino gue todo debe ir ·bi·en meMdo y 
pesado." 

Dice ademá~ el recurrente: 

"Yo no cr·eo, no puedo creer, que la ley penal, los ar
tículos 117 y il9, puedan tener tánta elasticidad que que
.pan allí ckcunstancias .agravantes .que dependen del cr~

te.rio personal .del juzgador. Así resultan aquí las cosas, . 
. si .se .acepta que el simpie •buen modo .de una ¡persona co
lol:lada enfrente de quien .está embriagado, y cuando me_ 
dia un .disgusto anterior en una fiesta .de un grupo de 
.eampesinos .analfabeto.s .e ignorantes, constituya una agra
vante contra uno .de esos sujetos." 

Así queda transcrita la parte _Principal de. la alegación 
dei recurrente, por lo que respecta a la circunstancia 
agravante de que aHí se habla. 

Consta en e'l ,proceso 1a actitud pacifica de Chacón 
cuando medió en el conflicto suscitado entre el dueño de 
la cása donde se verificaba el baile y Bonifacio Rebolle
do; mediación que, a pesar de comedida,· hizo· desencade .. 

1 

nar la tragedia; consta, por otra parte, el estado de em-
briaguez en que se h:>.llaba el ofensor, pero no que esa 
embriaguez fuese meramente ocasional. 

Sj la actitud pacífica y conciliadora de C4acón debe in
.fJ~•í.r o nó como circunstancia agravante ~n el homicidio 
de que es responsable el :procesado,, es cuestión que debe 
estudiarse a la luz del :;¡.rt.i.culo 117 ,del Código Penal, en 
.sp. ordjnal 10, en ~ela,ciór,t con e.l artículo 119 ibídem. 

.D·ice la ·PrÍ•mera d~ es:;¡.s disposiciones: 

"En todo delito se tendrán por circunstancias agravan
tes, además de las que expresa la ley e-n sus casos .respec
ti;vos, los ,siguientes: 

"fO. En: todos ·]os delitos contra las ·personas serán cir _ 
cunstancias agravantes contra e'l reo la tierna edad, el 
sexo f.emenino, la dignidad, la debilidad, la indefensión, 
el desamparo o conflicto de la persona ofendida. . . . " 

I,.ª' jnqefe~sjóq <),~ 1ª- víctimª' ~e.~, pues, circunstancia 
agravante. Y r'esulta indudable que s.i :e.l). e} caso que s·é 
e~,tu,qja, Ja yíctim..a busc<) .la col)ciliación ~n términos co
m~qj_qps. f!. fin. qe evit.ar pn qes_enl~ce fuiJ.esto en el con
.fH~tq qqe ~e lt~bía present~d9 epJ;r~ Escobar 'y ReboUedo, 
.f!f>,~ )'Íctj;w:;t ~f.talm ip.de.f~ns¡1 ·en e:u.a.nto XJ.Q esperaba la 
a~;re~}-Qn, no tel)Í!l pQ,rqqé e.~p.er;~;rla,, n~ fue en busca de 
ella. De suerte que entrg e.sta cj,r<;unstancj.a y la que de
.sigi).;'l. .el .<;J,fqjp.:;¡.l l_Q lf~IJ.S,(!rjt9.• COn ,el llQP),br.e Qe indefen
,SÍpp, h:;ty pqmp):eta ~~~~iJit11d, y tan.to el J11ez como el 
TrJ.\mnl:l.J, ,q,ue l:;t ~O;I1~.i1J~;r:;tron .l:lgraY:;t.nte, aPlicaron el al'!
ticulo 119 ~n su vey~;¡<}.e,ro s~ptjQ.o, ya q4e por esta dispo
.S~.cipp s~ f!,qtm:iz.l:l l:l} jq?tg!Wor p;¡ra te1w.r cpmo circqns
t;tncia.s lfg:r?v~mt~.s aQ1J!':Hl:lf> q1,1e r;tp:;t;re~~an plenamente 
.cpmprqJ?iClas y tepgan "Pe.rfe~cta an¡:¡Jogía '> semejanza 
con las literalmente expresadas" por ll;l l·ey. 

Aun el) la hipótesis de que Chacón llevase arma, que 
no ap11;rece la llevara, habría estado indefenso o despr,e~ 

venülo, pqr C!lanto se le.,.hizo .objeto de una agresión per-

.. 1 . ' ==<=======-~===;o¡====;=~=-==o===-=== 

f·ectamente súbita e ines;perada, y no estuvo, por consL 
guiente, ~n capa'Cidad de ejercitar def·ensa alguna. 

P.o;r lo que hace .a la embriaguez del ofensor, consta de 
autos que ella no fue pura y exclusivamente ocasional. 

· Cuando RehoHedo se presentó a la roza donde trabajaban 
sus compañeros ya estaba embriagado, y lo mismo cuando 
;penetró a la sala ·del ,baile, de suerte que su embriaguez 
-no se debió a la animación .propia· ·de un momento .de re
gocijo. Así lo declaran varios testigos, entre .otros Eva
risto Navia (folio 14 vuelto, cuaderno 1"); Hi;pólito Na
vía (.foli-o 19 vuelto'); ,canubo Narváez {f.olios 22 a 39), y 
Julio Ruco (folio 2()). De suer.te que la embriaguez de 
Rebolledo no puedé ser considerada ~omo circunstancia 
atenuante de su delito. 

Por donde se v,e que la calificación de la delincuencia 
hecha por el Tribunal -en segundo grado no admite re
paro y que no debe invalidars·e ·el fallo recurrido . 

A :virtud .de lo ex,puesto, la Corte Suprema, Sala de Ca,_ 
.sación en lo Criminal, administrando justicia en nombre 
.de ,Ja 'República y por autoridad de la ley, obrando en 
desacuerdo con el conoepto del señor Procurador, decla
.ra que no .es el caso de infirmar, y no infirma, la sen
:tencia del Tribunal Superior de Cali que ha sido objeto 
¡del oreeurso . 

N otifiquese, cop1ese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRU.JILLO ARROYO - Par¡menio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis JR., Secr~tario 

en propiedad. 

Corte Suprema d'e Justicia-Sala de Casación en lo Cri· 
minal-Bogotá, febrero veintiocho de mil novecientos 
veintiocho . 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Tribunal Sup:erior del mstrit.o .Judicial de Medellín 
hace la historia de este proceso así: 

"Consta en este sumario que el señor Tristán M. Sosa, 
en .el año próximo pasado, y como .Juez 29 suplente del 
Ci-rcu-ito de La Ceja, encargado del Despacho', oelebró 
nn contrato con el señor· Víctor ·C. Ríos, autorizado por 
el Gobierno del Departamento, para proveer de alguno·s 
muebles al juzgado entonces a su cuidado. 

. "El ·valor o monto del contrato ascendió a la cantidad 
de cien pesos oro, y para haoer ef~ctivo ese valor, el se_ 
fior Sosa presentó a la Administración General del Te
soro todos· los comprobantes necesarios, inclusive el do_ . 
cumento re•s.pectivo, debidam.ente aprobado ¡por la Go
bernación y una constancia de que ;el contrato había sido 
cumplido por el contratista Ríos. Esta constancia fue fic
ticia, y por ,~,er tál, incorrectamente utilizada, aunque sólo 
tuviera por objeto legalizar el cobro de la suma ante el 
señor Administrador de Hacienda respectivo. 

"Sosa obtuvo el pago de la cuenta, y torpemente, re ser- . 
vó el dinero 1en ,~u poder, porque en forma verbal conj_ 
vino con Ríos en que a medida que éste fuera haciendo 
el suministro de muebles, iría él haciendo el pago de los 
mi.smos . 

"~1 contrato no se llevó. a cabo porque . ni Sosa quiso 
anticipar parte del valor al contratista Ríos-, que éste le 
exigía paTa com,pra de materiales, ni Ríos le entregó ·con
feccionado,s. ninguno de los muebles convenidos. En esa 
sazón, el precitado Sosa fue r.eemplazado en el Juzgado 
de aquel Circuito, y como indudablemente él había dis
puesto, indebidamente, de la suma aludida mientras era 
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llegado el caso de invertida en los pagos que parcial 'J 
sucesivamente debía hacer al contratista H.íos, no pudo 
;verificar el reembolso o reintegro de tal suma en un 
momento dado, pero sí impus,o de lo o~urrido a su su
cesor en el Juzgado y prometió enviar te! dinero de Me
dellín dentro de un plazo fijado. Lo cierto fue que 
·como no se cumplió a tiempo esta obligación por el acu(.. 
sado, debido quizás a las malas condiciones pecuniarias 
en que se hallaba, fue denunciado, no si:! que So.sa, 
cuando pudo y se lo permitió s,u penuria, hubiera hecho 
el reintegro del dinero a la Administración, según apa
rece a fojas 39 de estos autos. 

«Jgual hecho ~l narrado con respecto al contrato de 
muebles, ocurrió con la suma de quince pesos oro que 
recibió al hacerse cargo de ese Juzgado y que pertenecía 
a uno d:e lo1s negocios que cursaban allí, pues no la en
tregó al tiempo de salir del empleo, porque indudable
mente ya no la tenía en su poder ni contaba con dinero 
propio para hacer la reposición del caso; pero poco tiem;_ 
po después, cuando fue llamado a declarar ante el AlcaL 
de de Cisneros, hizo la devolución íntegra de tal suma, 
la que fue remitida a la oficina en donde debía reposar." 

Ese mismo Tribunal, en auto de fecha agosto v:einti
cuatro del año pasado, •s,obreseyó definitivamente, y co
mo fundamento de esa conclusión expone, entre otras 
cosas, lo· siguiente: 

"Estos procedimientos penosos e ind.elicado1s sí, pero 
no delictuosos, denuncian al s·eñor Sosa como hombre 
a'saz descuidado y confianzudo en sus procedimientos 
oficiales y públicos, pero má,s,, como se dijo, en concepto 
de indelicadeza que en el de dolo: fácilmente se alcanza 
la convicción moral, si se tienen de presente sus buenos 
anbecedentes en materia de honradez, de que él no pensó 
en apropiarse e,s,os dineros ni defraudar los bienes, efeq. 
tos o intereses a él confiados, que de otra manera, Sosa 
se habría hecho reo de feos y graves delitos de respon
sabilidad y contra la propiedad, no otros que abuso de 
confianza, pero su intención fue muy distinta; él, como 
encargado del manejo de esos fondos, par.ece hizo uso 
de .ellos para efectos personales, con el propósito, se 
comprende, de hacer las devoluciones del caso cuando 
fuera oportuno. Esto lo están indicando sus reconoci
das p:¡;endas personales como hombre de buena fe; el 
aviso que dio al señor Juez que lo reemplazó, de lo ocu
rrido con el contrato de muebles; la promesa de hacer 
el reintegro y la restitución nüsma que hizo, tanto del 
:valor de ~ese contrato como del dinero perteneciente a 
uno de los negocios en curso en dicha oficina." 

· Es evidente, como lo anota el Tribunal, que la conduc
ta d:el ex-Juez Sosa m·erece la mayor censura y repro
bación. Pero esa conducta no pUle de ser delictuosa, en
tre otros motivos, porque el elemento fraude no aparece 
es.tablecido con la necesaria claridad, lo que se deduce, 
ya de la manifestación espontánea que el mismo Sosa 
hizo al nuevo Juez, de tener e~os dineros en su poder, ya 
de la restitución qure de ellos hizo. 

Hay ocasiollles en que el fraude no puede constatar•s.e 
por sí mismo, con el sólo uso de la cosa, sino que es ne
cesario para apreciarlo, tener en cuenta sí, además, se 
niega maliciosamente la restitución, o ésta. ha venido a 
sei im,posible de rea]izar, a diferencia de lo que sucede 
en el robo y el hurto en que la sustracción consuma el 
·oeliio que la restitución posterior no hace desaparecer. 

Por tales motivos, la Ccrte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justlicia en nombre de la Repú .. 

blica y por autoridad de la ·ley, confirma el auto de sobre
s;eimiento que ha sido materia de esta consulta. 

Cópiese, notifíquese, publíquese ·en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el ¡expediente. 

JUAN C. TRUJILL'O AH.H.OYO - lParmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de JU',Sticia-Sala de Casación en lo CrL 
rninal-Bogotá, febrero veintiocho de mil novecientos 
veintiochoL 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

En desarrollo del veredicto pronunciado por el Jurado 
de Calificación, el Juez· 2º Superior de Bogotá, con f1echa 
marzo treinta y uno de niil novecientos veintisiete, con
denó a Jerónimo Bustos, como responsabl.e del delito de 
homicidio en la persona de Lucas Gómez, calificada su 
resp·onsabilidad .en el grado medio, a la pena principal de 
nueve años de presidio, junto con las accesorias corres
pondientes. 

Con f,echa junio veintidós del mismo año el Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial confirmó el fallo an
h:;ri"Oor, y en .esa situación, el condenado jnterpuso recur(
·SO de casación, designando un apoderado para susten;.. 
tarJo, y como, el memorial o alegato presentado por éste 
durante el término del traslado está acomodado a las 
exigencias legales, y como, además, se han llenado ya 
todas las formalidades de pr.ocedimi1ento, •se pasa a re
solver lo que sea del caso. 

El apoderado inv9ca y 1sustenta dos causales: la con
signada en el numeral 19 del artículo 39 de la Ley 78 de 
] 928, o sea, el ser la sentencia violatoria de la ley ;penal 
por mala interpr.etación de ésta o por haberse aplicado 
,una disposición distinta de la que corres,pondía aplicar, 
y la consignada en el ordinal 29 de ese mismo artículo, 
o sea .el ser la ,sentencia violatoria de la ley procedimen,.. 
tal, por cuanto se haya dictado sobre un juicio viciado 
de nulidad sustancial, según la ley. 
Co~o la Corte encuentra justificados los fundamentos 

en que s1e apoya la segunda causal invocada, por razones 
que má's adelante se verán, considera inútil, desde luégo 
(véase el inciso 29 d1el artículo 11 de la Ley 90 de 1907, 
que debe aplicarse por analogía), ocuparse del estudio de 
la primera, pues si •el proceso se encuentra viciado de nu
lidad, está por demás el av.eriguar y determinar si la ley 
penal ha sido debidamente aplicada al pronunciarse la 
sentencia condenatoria. 

El apoderado anota, en primer término, que en la·s no_ 
tificaciones por· medio de las cuales se corrió el traslado 
a algunos de los Jurados sorteados, no figura el nombre 
respectivo, aun cuando sí apar1ece al pie la firma, y que 
una de las. últimas notificaciones apar.ece con fecha allj.. 
terior a la·s primitivamente hechas. 

Lo anterior puede constituir una irregularidad, que de
nota •el ningún orden y cuidado c~m que se tramitó . ~ste 
proc.eso, pero no tiene mayor importancia, y men,os hasta 
el punto de constituir motivo de n,~lidad,. . 

En cambio, están sufiC:iente:mente acredita!ias las si
guien,tes informalidades sustan_ciales, que pres·enta y ale_ 
ga el apoderado como causales de nulidad, reconocidas 
como. tales por la ley. 

El Secretario del Juzgado informó que no había sido 
posible encontrar al señor Julio Quijano, Jurado sorteado 
en es·ta causa, y 'en virtud de ese informe, el Juzgado, en 
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auto de f·echa octubre veintinueve de mil novecientos v.ein
tiséi·s, lo declaró ausente y señaló nuevo día para llevar a 
cabo el sorteo parcial. Este auto no fue notificado al 
Fiscal, y sin ·embargo, la diligencia ·se llevó a cabo, sin la 
concurrencia de este funcionario. 

Es cierto que la persona designada como Jurado en esta 
última diligencia fue a su vez reemplazada por hab~r 
;¡nuerto, s.egún 1nfor1me del Secretario. Pero este hecho no 
le quita a esa omisión el carácter de nulidad que tiene, 
según el numeral 1" del artículo 265 de la Ley 57 de 1887, 
-que no hace depender la nulidad de estos . o de aquellos 
resultados que sobrevengan con posteri·o.ridad a la prác
tica de la diligencia, sino de no haberse notificado a las 
partes el auto· en que se señala día y hora para el sorteo, 
siempr·e que la diligencia se practique sin la asistencia 
de la parte no notificada, y que sea ésta quien alegue la 
nulidad. 

Y que no es, no puede ser indiferente la falta de noti
ficación del mencionado auto al Fiscal, cualesquiera que 
hayan podido ser las consecuencias posteriores, lo está 
diciendo el hecho muy importante de que ese funcionario 
había podido reclamar de esa providencia, sosteniendo, 
por ejemplo, que no era el caso de reemplazar al Jurado 
primitivamente .sorteado, señ·or Julio Quijano, por distin
tas causas que él había podido acreditar. 

Si el cumplimiento o nó de las formalidades indispen
sables de procedimiento dependiera de la mayor o menor 
efectividad de sus consecuencias jurídicas, se podría muy 

. fácilmente burlar la ·Seriedad y garantías que la ley tiene 
establecidas en guarda de. la integridad de los derechos de 
la ~ociedad, r·epres'tmtada por el Agente del Ministerio Pú_ 
plico, y de los no meJ:?-OS importantes que corresponden a 
la defensa. · 

En cumplimiento del mencionado auto que dejó de no
tificarse al Fiscal, se practicó, sin su asistencia, s·e repite, 
la diligencia de sorteo parcial, en la cual se encuentra 
que la ficha sorteada corres,pondía al número 523, o sea 
·el nombre de Juan Torres (hijo), Io cual se encuentra es
crito en máquina y a continuación y a mano se puso 
el nombr.e de Marco A. Torres, y en la misma diligencia 
y en renglón distinto, el nombre de Marco N. Torres. En 
lo cual se ha fundado el recurrente para sostener, con 
mucha razón, que no se supo en definitiva cuál fuera la 
persona que en realidad hubiera salido designada para 
ejercer ese cargo. Hechos que, dada la forma en que apa_ 
re1cen ag1,egados los dos últimos nombres, reclaman una 
investigación. 

Con posterioridad, el Secretario del Juzgado informó, 
según se ha visto, que el señor Juan Torres, Jurado sor
teado, había muerto, y en providencia de f,echa diciem_ 
hre nueve del mismo año, se dispuso s•eñalar día para lle
'var a cabo la nueva diligencia de sorteo parcial, provi
dencia que en esta vez no fue notificada ni al acusado, a 
pesar de hallarse preso, ni a su defensor, y sin embargo, 
la diligencia .se practicó sin la asistencia de ninguna de 
las partes. 

Aun cuando es cierto que el señor Márqúez Acebedo, 
quien salió designado a la suerte, fue a su vez reem,pla
zado por .el señor Antonio Salga-r de la .Cuadra, en pro
videncia y diligencia •realizadas al fin, después de ·Sur¡
tir.se todas las notificaciones, esa circunstancia, como. ya 
se anotó al estudiar el otro auto y las diligencias prece·
dentes, no le quita el carácter de nulidad o vicio pro
cedimental que le da la l•ey. Pues aquí la defensa había 
podido reclamar contra el reempla:w. del Jurado Torres, 
'sostenie.ndo que no había muerto, o había podido hacer 

algún r.eclamo eri la diligencia de sorteo; y lo que se 
hizo fue cambiar un .Jurado sin su conocimiento ni ii1~ 

tervención, ponjue la defensa supo del reemplazo· de ia 
persona de Márquez Acebedo, pero nada supo, },egalmen~ 
te se entiende, del cambio que se hizo de Juan Torres, 
·ni del motivo de es0 cambio. 

Es¡ta informa-lidad anterior ·reúne ¡exactamente •las 
condiciones previstas por el ordinal 19 del artículo 265 
de la Le'y 57 deJ 1887, como constitutiva de nulidad. 
Esas condiciones son,. como ya se enunciaron ante
riormente, tr:CJs, a saber: 1\ que ·el auto en que se 
señala día y hora para el sorteo no se haya notificado 
a las partes; aquí dejó de notificarse al acusado y ·"-' 
.defensor, o sea una de las partes; 2~; que la diligencia 
se practique sin la asistencia de la parte no notificada; 
la diligencia se practicó sin la asistencia del acusado, a 
pesar de encontrarse detenido, .ni de su defensor;· y 
3", que la parte no notificada s·ea quien al•egue la nulL 
dad; en el pre·s·ente caso, la def,ensa ha solicitado la nu
lidad, ya ante el Juez de primera instancia, ya en este 
recurso. 

Además, es preciso tener en cuenta que el Fiscal del 
'Tribunal hizo la misma piClición ante esa entidad. 

Y que la nulidad ·es sustancial, lo sostiene con aci·erto 
el .seño.r Procurador, cuando dice en un párrafo de •su 
.Concepto lo siguiente: 

"El sort,eo de Jurados es función la más delicada en 
el ,procedimiento, y debe ser nítida, clara y exenta de 
\toda sombra capaz. de provocar dudas, ya que de ·ella de
pende la !Clección de los Jueces de conciencia, ·cuyo fallo 
decide sobre la suerte del acusado." 

No existe hoy duda .sobr·e la obligación de notificar los 
autos que s,eñalan día y hora para verificar so.rbeos par
ciales de Jurados (véase artículo 39, Ley P de 1923). 

Por otra parte, es sumamente grave que con el sólo 
informe secretaria!, 'y sin conocimiento siquiera de las 
pa·rtes., se pueda ir reemplazando los Jurados sorteados 
primitivamente •en un acta general. 

Toda declaratoria de nulidad trae consigo demoras 
perjudiciales para la administración de justicia, pero el 
mal no está •en esas declarato.rias, ordenadas por la J,ey, 
sino en el lamentable descuido con que se adelantan aL 
gunos prooesos, como el pres.ente, descuido tan repetL 
do y tan injustificable, que reclama una sanción para 
el Secretario que en él incurrió. 

El señor Procurador r•esume así su ex,posición: 

"Tiene, pues, .razón el recurrente cuando dice que la 
sentencia se dictó sobr.e un juicio viciado de nulidad 
sustancial y procede casarla por ese aspecto, para los 
efectos ·del artículo 11 de la Ley 78 de 1923." 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
·casación en lo Criminal, de acu-erdo con el concepto del 
señor Procurador, administ·rando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, invalida el fallo 
1,ecurrido, y declara que •el proceso está viciado de nu
lidad sustancial desde el auto de fecha octubre veinti
nueve de mil novecieniO!s' veintiséis, en adC'lante, debien
do reponerse lo actuado a partir de esta época. 

Por el Juzgado 29 Superior de 1esta ciudad debe dis
tponerse lo conveniente para aclarar los hechos · delic
tuosos. que hayan podido· cometers•e ·en el acta de smteo 
que se ·encuentra a folio 39 del cuaderno principal. 

Impónese una multa de cinco pesos al señor Rafael A. 
Cortés H., Secretario, que omitió hacer las notifica~io

nes de que se habla en e!jte faHo, multa que en la debida 



óACEíA JUbrct.At 

ó'portúnidád, y previa notificación al Itmltado, hará 
cütnplir el señor Juez de primera instancia •en este asu'n
fo, á" qtiien se con'lisiona para tal fin. 

CÓpi•ese, notifíquese, publíques·é en la Gaceta JudiCial 
y devuélvase 'el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parm.enio C~rdenas. 
E'nrique A .. Be·cerra-Max~miliano Ga~vis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte S'uprema d.e Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, icatorde d!e marzo de mil n01vecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 
. Vistos: 

Matias · Ov~edo fue llamado· a juicio por el deHto de 
l't"uf.to de un asno de propiedad de Mariano Bustos, .en 
auto de' feéha veinticuatro de matzo de• mil noveCientos 
v.eintiséi•s•. El dos de junio siguiente se Je llamó también 
a juiéio por el delito de hurto d'e dos novillos de propie_ 
dad de Silverio Oviedo. 

Las dos cáusas se acumularon y fueron falladas por el 
Juez 3" del Circuit() de !bagué, por sentencia de· veintisie_ 
te de septiembre de mil novecient~s v.eiritiséis, que con
denó al procesado a .la pena principal de s•eis años de 
presidio y a las accesorias correspondientes, previa calV_ 
ficación dei delito en tercer grado. . 

El' Tribunal Su'perior réformó la siéntencia' de pl'i'niera· 
iristanCia, y condenó a Oviedo a ·la pena prinCipal de seis 
añ'ós y ocho mes-es de presidio.· Para aumentar la pena, 
el Tribunal tuvo en cuenta respecto d'el hurto del ais.no 
la· reincidencia del procesado, funclánclos1e en la compro
bación respectiva que fue traída al proceso, en cum,plL 
miento· diel auto· pára· mejor proVIeer dictado por el TrL 
bunal; y en cuanto al doble deli-to de hurto de ganado 
máyor, corts;ervando la calificación del delito en teroer 
grado, pero haciendo uso de la facultad qu¡e al juzgador 
confiere el a.rtículo 124' del Código Penal para aumentar 
;la· sexta parte de la diferencia entr.e el máximum y el mL 
nimmn de la pena aplicable. 

Contra esta sent1encia interpuso .el procesado en tiempo 
,oportuno r-ecur.so de casación., invocando la cau~al P cleJ 
artículo 3" de la Ley 78 ele 1923. Ante la Corte invocó, 
:además, las causales 2:¡ y 4~ que establece; el mism(} :ar_ 
tículo 3", y ,expresó los motivos en que las funda, en for_ 
ma suficient'e para estudiar el 11ecur.so en el fondo. 

Para sustentar la causal 1'-', o sea la ele ser la senten_ 
cia violatoria ele la Jey penal por mala intei'pDC!tación ele 
ést'a o por haberse apliéaclo mia disposición distinta de la 
que co-rrespondía aplicar, afirma el recurrente que el do
ble delito de hurto en novill-os perterl.eci•ente•s· a Silverio 
Oviedo, por el cual se· le condenó, no es r•ealmente hurto, 
sino· áhuso de confianza, pues cl}ce ·que Silverio Oviedo 
es su' ascendiente carnal, que v.endió Jos novillos c(}n 
autorización de éste, y que, por ello, no ha dle-bido aplL 
cársele el artículo 792 del Código Penal, sino el 850 ibL 
denl' y sus concordant.es. Aléga, adehnás, que por ese de_ 
lito: no debe castigár:s1ele· por "hurto, robo o abuso ele 
confianza," corifcirni-e lo dispone el artículo 807 del mismo 
Código. 

El recurnente basa toda su argumentación en las decla
~aciones de los testigos Carmelo Oi·tlz, Julio Otjuela y 
Deogracias Orjtiela, y también en .la confesión que ·hizo 
de su delito; pero a ello hay que observar que los dos 
primeros declarantes manifiestan no t.ener conocimiento 
·de' los hechos· sobre los cu'áles s:é les ihteitfogó· (folios 58, 

ru::lderno 1•, y 4Q, cuaderno. de ,pruebas)·, y lo'S dos· últL 
mos no prueban con sus declaTaciones CfUe· Matías 'Oviedo 
fu1ese' adinini.stra'clor de· los· bienes de Silverio Oviedo 
úwn'do sé cometió ,e.} delito, n~ que éste sea aós·cendiente' 

·de aquél, pues esas declaraciones son poi· demás ambL 
guas res•l'l'ecto· de lo· primero; y en relaciórr al pareutes'oo 
hablan meramente de "sobrino'' y no ele "descendiente/' 
aun en .el supuesto ele que s•e admitieran esas declaracio
nes como prtiefia del estado civil. En cuanto a la con
,f.esión del procesa'do, n'ó se ve cómo pu'ecla servir de apo
yo a s-u alegación; púes r:o·nfesó su delito· lisa y llana
mente, y au'rr dice qt're sacó los novillos de propiedad de 
Sil'verio Oviedo· "sin pe:rmiso ni co:ó.Sienf'imi.ent;o de nadie." 

Por lo qu:é antecede, también puede ve'rse qué él l'ieCU'
tr·ent.e éstá fu.1e'ral ae' .fa lii'potésis que corttempla el artícúlo' 
807 d·er Cócl'igó1 Jienal. 

N o es, ,pues, fundada la primera causal que invoc'::i. · el' 
recurrente. . 

éoriro fu'ndamíento de la segund·a causal d:C, ·casación . 
o sea ,la ~·e ser l~ se'nterida vi?latoria de la ·ley procedí~ 
r~en,tal , pór cu'~nlo se haya cii·ctado sohr·e un juicio vi~ 
cra'd·o de nulidad' s¡isfancfal, según fa .l;ey, dice el recu
rre:rifé: 

"A lo que respecta a esta .segunda causal, ella es com..: 
patible con la primera, porque implicando el hecho un 
afiüso d'e confianza y habi~ncloseie sentenciado por e'l 
triple ele hUrto, forzosa y neoésariament1e se debe conve
nii:" eri que sé h'a incurricl·o en equívocación r.e.lativa a la 
denalmiriaci'óú genérica dél delito die abusü ele confianza, 
y ccirisigli.ientémoote se vició de nulidad todo el juicio,. 
!:Jé acli.lerdo con ei ordinal o causal 7", articulo 264 de ia 
Ley 57' ci·e 188'7'. Débe sumarse a esta marcada informalL 

·dad, la prime:ra causal del mencionado artícul·o. 26'4, por_ 
que siendo er llie-gocio consistente en abuso de confianza 
cuya· cuantía apenp.s asciende a ciento cincuenta pesos 
1$ Í50)' oro, el iUez del conocimiento 1es .el MunicÍpal', a·r
Ücul-o. 89

, Ley 92' de 192'0, cuya S•entencia debe ser clirL 
miela por ·ef Juez d;e·l respe'ctivo Circuito, según lo indf:_ 
cado clara e i.ncon'fundiblemente por el artículo 114 de! 
Códigó Judicial." 

S(}brte esta alegación del reeurrénfe debe tene'rs1e en 
cUJenta, como ya queda! visto al ·estudiar la causal qne an..: 
tecede, que los· deli-tos cometidos pót Oviedo no· constibu. 
.yen abusó de confianza sino hurto de ganado mayor, y 
que, ,por tanto, no hay error te·n la denominación genérL· 
ca del delito. Y por lo que resplecta a la inco'rnpe:ttmcia 

¡ · de jurisdicción, no debe perders.e ele vista que· si 1e-l ar_ 
tículo 8" de la Ley 92 de 1920 atribuye a los JuteceS' de 
Circuito .el rconocimiento de los, delitos contra I•a propie-· 
dad, cualquiera que sea su denominación jurídica, cuan
do la· cuantía pa·se de d.oscientos pesos, sin exceder de 
tres·cientos, es lo cierto que ese mismo artículo en su pa_ 
rágrafo 2•,. atribuye a esos mismos JUieces, sin rli'stinción 
s.obre cuantía, el conocimiento· de los delitos de hurto .Y 
robo de ganado mayor. De donde s.e dtesprende q.ue no 
ex1ste la incompetencia de jurisdicción alegada por eÍ re
curl'lente.: 

Por lo tanto no se ·encuentra: teparo que hacer a la: 
;sentenéia del Tribunal len lo que hace a M. causal 2~ ¡n:,_ 
vacada. 

Funda· el· recn'rrente la causal 4' del ar.tícul(} 39 de la 
citada Ley 78 de' 1923, o sea la d!e haberse dictado lá 
sentencia· pot un 'Fribuna:l sin ser competente para- cono..: 
cer dél asunto, erí las mismas aliegaciones qué han <¡.ue.: 
dado ¡e:x'aminadas, y no· se ye eF m6tivo de r1epe~ir aqui 
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las razones de orden legal que las clesvauccea por 00lll

·,plclo. ·Sólo rre:;la agregar (IllC no eslú en lo cicrlo el rc
cmTentoe cuando afirma que es uno solo el delito ele hurto 
que él cometió, pues de autos aparec.e la constancia de 
_que son tres los delitos cometidos, por haberlo 'sido 'en 
épocas dif.erenbes. y a distintos dueños, y cada uno en ga_ 

nados cuya identificación se hizo. 
En cuanto al capítulo separado sobr·e reincidencia que 

trae al final el alegato del rrecurrente, y que no tiene por 
objeto fundar las causal·es que ·invoca, debe considerár
se le dlesierto, ·pues no señala ninguna disposición legal 
en apoy>O de su tesis, y observándose, ade.~más, que lo que 
allí alega el l"ecmTent'e es verdaderamente temerario, 
puesto que pugna contra .Jo que con toda evidencia apa:
rece demostrado de los autos. 

Por lo ,expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo. Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro_ 
curador, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y poi: autoridad de la ley, declara que no es el caso 
ele infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal Su
perior de Ibagué, qllle ha sido objeto del recurso. 

Notifíquese, cópies1e, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvans'e los aut-cl's. 

.JUAN C. TRU.JILLO ARHOYO - Pan~enio Cárdenas· 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

_Corte Suprema de J.usticia-Sala de Casación en lo CrL 
mina.J-Bogo~á, marzo catorce de· mil novecientos vein_ 
ti ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor .Juez 3º del Ch•cuilo ele Jbagué, según provL 
dencia dte fecha treinta y uno de julio de n1il noveci1e1üos 
diez y ocho, abrió causa criminal por la vía ordinaria 
contra Severbno Mahechn, por el doble delito de heridas 
perpetrado en las p1e~rsonas de Domingo y Marco Antonio 
Acostas, y de acuerdo con 1el Capítulo sexto, Título prL 
mero, Libro tercei·o del Código Penal. Realizado el jui.. 
cio, por sentencia de f1echa diez y ocho de febrero de mil 
novecientos veinticinco condenó al enjuiciado, de acuer~ 
el o con las disposiciones de los incisos 1" y 3" del artículo 
(jtJ.5 del Código Penal, relacionados con el artículo ü61 de 
la misma obra, y mediante la calificación de la delincuen
,cia en grado n1ínimo, a la ,pena principal de seis años, 
seis meses y doce días de presidio, y a las accesorias qurCJ 
son cons1ecuenciales. 

Como la sentencia aludida subió al Tribunal Superior 
por virtud del recurso de apelación que el dle¡fensor de 
Mahecha interpuso, esta entidad, según fallo de fecha 
quinoe de octubre de mil noviecienlos veintiséis, reformó 
el de primera instancia, en el 'Sentido de imponer como 
pena principal al enjuiciado, la de seis años, cinco ple
sles, _diez días ele peesidio. 

En ejercicio del derecho .consagrado por lfr Ley 78 de 
1923, Mahecha interpuso el recurso de casación contra el 
fallo del Tribunal, y. para fundm·lo adujo las siguirentes 

razones: 

"La causal de casación que tengo para hacer el s·ellj
tado ,pedimento, es, ser la providencia que me ocupa, vio_ 
Jatoria Jle la ley procedimenta,l, por cuarito s1e desata 
sobre ún proceso viciado de nulidad susta-ncifil (articu
lo 3"; causal 2~, Ley 78 de 1923), con~islenle. en que me 

quedé ·~iu apoderado que ul!c: asi::;liera en la~ dlligcudas 
instructivas, y en (}llc no se me proporcionaron los me_ 
dios que me brinda la ley para demostrar mi inocencia; 
.pr-etermiliéndose así ·lo dispuesto en los artículos 3" y 4° 
ele la Ley 104 ele 1922 y 1620 del Código Judicial. 

"IgualnJiente se m'e cercenó el derecho de defensa, en 
lo tocante al nombramiento de mi defensor; puesto que, 
sin haber manifestado yo, en ninguna forima, no tener a 
quien nombrar, sre eligieron sucesivamente sin mi con
sentimiento, a los s·eñores Jesús María Ospina y doctor 
Rafael A. Díaz M. ; en tanto que, a mi protector legal, 
señor Urbano A. Godoy, 'Se ,J¡e¡ reemplazó sin compeler! o 
al lleno de sus obligaciones, y sin que comprobara la 
excusa drel encargo, en el terreno de la lega.Udad; tam'_ 
poco se me notificó la apertura de la causa a prueba, rii 
la fecha de la celebración deJ juicio; con cuyos ,proce
dimieJ?,tos quredaron menoscabados ¡Jos artículos 433 y 
344 de la Ley 105 de 1890; 1622 y 1810 del Código .Judi
cial; cli,sposiciones. éstas que están debidamente interpre_ 
ladas en los números 834, 3498 y ·4480 de la Jurispruden_ 
,cia de los Tribunal e~, tomos 1 Q y 2Q, r.espectivinnen!Je." 

Para apreciar el alcance jurídico ele estas rulegaciones, 
es pr!eciso verificar la realidad de los h'echos· que .Jas flllli
·;dan, y la Corte, del estudio hecho sobre el proceso, saca 
estas conclusiones: 

Es, evidente que al sentenciado Mahecha no se le recL 
,hió su indagatoria provisto deJl respectivo apoderado, de 
·acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5Q de la Ley 104 
die 1922, pero esta ·O~nisión es perfectamente explicable 
porque cuando tal diligencia se verificó, esto es, el dos 
de julio de mil novecientos diez y siete, la Ley 104 cita
da, que redlama aquella {orma.Jidad, aún no se hahía 
dictado, y mal' podía s,er conocida y cumplida; luego por 
este aspecto la crítica dirigida contra el procedimiento 
carece de hase plausible. 

Respecto del procedimiento para proveer de defensor al 
recurrente,· debe obs,ervarse que el nombramiento hecho 
en la personfr del 1señor .Jesús María Ospina tuvo origen 
en el informe, suministrado po.r el. s·eñor Secretario, de 
que el defensor nombrado por eil interesado y que babia 
ült·ervenido en el juicio hasta la oportunidad de notificar 
la sentencia de primera :instancia, se había aus·eiltado; y 
cojmo por este sólo hecho no ,podía suspenderse la pros'e
cución del negocio, hallándose excarcelado el reo, fue 
preciso proveerlo de otro defensor que recibiera -la notL 
ficación, y así fue nombrado dicho señor Ospina, quien 
interpuso el recurso de apelación para ante el Tribunal, 
el que. oportunament-e advirtió que por falta de defensor 
nombrado por el reo debía notificarse la sentencia per'
.sonalmente a éste y dispuso que así se hiciera, obtenién
dose el nombraminto hecho por el reo en rla per-sona del 
señor Urbano A. Godo'y, quien se a personó y actuó en la 
segunda instancia. Todos estos hechos clemucslran de 
.modo pleno que en todas las circunstancias del juicio e:l 
recurrente ha !Sido legalmente representado y que no ha 
existido la fa.lta de defensa que alega· como ba~e ele nu.lL 
clades procedimentales. Y como de otro lado consta en 
los autos que el defensor de Mahecha ,pidió pruebas en 
el término correspondiente, y que ·ellas sí se practicaron, 
y como en la segunda instancia el defensor nombrado por 
él, señor Godoy, expuso en su alegato de conclusión que 
"mi defendido tuvo a bien nombar1me su defensor sin 
contar conmigo, y tuvo también a bien en no darse o en
tenderse personalmente para así haber podido desvanecer 
algunos cargos injustos que se le hicieron, según inf.or\- · 



234 GACETA JUDICIAL 

nles que se me smllinislnuon por persolia tercera, pur lo 
cü<-i.l no podía ~tlenerme, y de ahí para no haber pedido 
iwuehas"; todo esto cónlJ:ibuye a demostrar que üo h'an 
siflo los funcionarios que intervinieron en la causa quie
nes impicÜeroi1 el ej'ercicio de la defensa de Mahecha, 
sino su propia incuria; y, de •consiguiente, todos sus razo_ 
namientos de ahora carecen de verdad y de eficacia con
;lra Ja sentencia por él recurrida. 

Menos ,puede apreciarse la atlegación fundada ·en la faL 
ta de notificación personal del auto que abrió a pruebas 
la causa, ni del que fijó día para la celebración del juL 
cio, porque como el enjuiciado se hallaba en libertad me
diante fianza, ·la causa tuvo que surtirse con e·l defensor 
ímicaniente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
1()36 del Código Judicial. 

Poi· todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casa
ción en lo Criminal, administrando justicia en iwinbre 
de la Re:tníhlica y por autoi_.idad 'de rla ley, de ·acuerdo é!Í. 

parte can el dictin'nen del señor Procuradm; General de 
la Nacióú, decl'ara que no es el caso de infirmar, y no in
firma, la ,se.nt·encia colidenatoria de que se ha hecho 
mérito. 

Cúpiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y de,'uélvanse los autos. _ 

.JUAN C. THU.JILLO ARROYO ;---- Parme'n.io Cárd~nas· 
Enrique A. Becerra - Max·imiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOClo·s GENERALE:S 

Corte Su¡irerna de Justichi-Saia de Negocios Ge'ne'dtles. 
Bogotá, febrero nueve de mii novecientos vehitioclio. 

(~'lagistrado ponente, doctor Franc.isco Tafur A.). 
Vistos: 

El Coronel Luis l\laría Ramos, por medio de apoderado, 
so.Iicita ·que la Corte le decrete pensión por sus servicios 
en el Ejército ele la ReJ>ública. En apoyo de su petición 
invoca el artículo 11 de la Ley 71 de 1915. Oído eJ ·con
cepto del señor Procurador General de la Nación, se prct
cecle a resolver. 

be la hoja de servicios formada en ·el M1i1·iste'rio de 
Guerra y aprobada por el Ministro del ramo respectivo, 
aparece que el Coronel Ramos fue dado. de alta como sol
dado en el año de 1887, y que por riguros'a escrula ha 'Ob
Lenido grados militares desde Subteniente hasta el ·de Co
ronel, sirviendo consecutivamente hasta el año de mil 
novecientos veintiuno, en que se retiró vohintariatn'le.nte 
<lcl Ejército, o sea, un tiempo ·que alcanzó a veintiCinco 
nii.os ocho días. 

De los certificados expedidos ·por el Superintendente 
General de Heritas Naciotmles, de ,Jos Jueces de •Ejecucio
nes Fiscales, de orden del ·señó'r Ministi·o de Hacienda y 
Cn~~dito Público, del Archivei·o del Miiüstedo de Gtiefi·a, · 
clcl Administrador de Hacienda Nacional de Cundiriamar-
ca, er1carg_ado de recaudar e'l inipúesto sob're la renta, 
a¡)arece que el Coronel Ra1úos no es deüdor dell Tesdro 
Público, q'üe 'no se halla en niiíguilo de los casos de in
habilidad pm;a obtener pens1ón m:Üifar, de que· trafa ~l 
articulo 29 de la Ley 71 de '19'15 y coilcordarites; que no 
ha recihi'do pensión ni ·reco-inpeúsa llel Tesoro Naéional, 
ni se halla inscrito 'como confribu'yeiite en el impuesto 
sobre la 1;enta. Esto último 'r·esüita comJlrobado la1nbien 
col1 'las declaraciones ele los- señoi·es Generales Celso Sa'L 

"gar y Eliccer Gó.mcz Mayoral, qui·enes ·afifin:lH, por co-

·nó'cimi'cnto directo y petsona.l, lfUe el Coroiiell Ramos no 
hü tenido '(más ·renta qi.le si.t sueldo como miembro del 
Ejéi·cito. Aáeditó fainbién el Coronel Ramos, con certi
·ncados del Gobe'r'iladoi· de Cundin'amarca y del Alcalde 
de la ciudad, que no recibe sueldo depa_rtamental ni JÚÚ

úicip311·. 

Establecidos de esa 'manera ,Jos requisitos. prescritos 
por las Leyes 71 de 1915 y 72 de 1917, es él caso de hacer 
el recotrocimiento ·delira:.naad'o·. En cuanto a la cuantía de 
J.a péüsión, se observa: 'el 'Cói.·o,iiel Ramos se tetiró del 
Ejétcitó eh octubre de mil novecientos veinti'uno, siendo . 
Comandante de] cañói'u~ro HérculeS, que por e;I Decreto 
nínnero 107 a·e feb'reró de diého año asignó al Comandan
te de ·es:e ·ciu'íon:ero UÜ sueldo de ciento- cincuenta p·esos 
($ 150) mensuales. Pero conforme al artículo 14 de 1<~ 
Ley 71 de 1915, la cuantía de la pensión por los primeros 
v,einticin·co años de servicio es la mitad del .sueldo de ac
tividad coáespondiente al grado del Oficial. El sueldo 
·cie hú Coronel el año de mil novecientos. veintiuno cr<~, 
ccinTorme a la Ley 99 de 1920, de ciento sesenta pesos 
($ 1f50). be modo que la cuantía de la pensión del Coro
)'l:el 'R.anios es la suma de ochenta pesos ($ 80). 
. En tal virtud, la Cor'te Suprema, Sa.la de Negocios Ge
'úé'ra'leis, administ'rarido justicia en nombre de la Repúbl~
ca y ,por autoridad de la ley, reconoce atl Coronel Luis 
Mm·ía Itan10's, 1iatlÍral de Bogotá, una pe'ils:ión de. ochenta 
pesos ($ 80), q'iie s~ le pagarán de:l Tesoro Nacional, 
mensualmente, a partir de la fecha de este ·fallo. 

Cópiese, notifíquese, pubÜquese en la Gaceta Judicial 
y i··em'ítase 'copia de 'este fall'lo al senor Ministro de H<~
cieiuia y Ci'édito Público y al 1señor Ministro de Guerrn. 

LUIS F. ROSALES - Julio lLuzardo Fortoul - Fran_ 
cisco Tafiir A. - 11-~dro Sánz íRivera:, Secreta'rio en pro_ 
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, · fébrero véintiuno de mil novecientos veinL 
Úocho. 

(-Magistrado ponente, doctor ·Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Pide e1 ;apodehtdo ·ae la sefi.ora Mar'ía Guznún de 'Her
iiá-nd~z ·se ·reco:hsiélei'e la ·Resotüción de 'fecha veintiuno 
de ··septiéinbi'e íll'ú¡illo, por ·la cual se negó la pensión so
Úcltada por dicha 'seÍíora, en razón de los ·servicios pre·sl
tados ·en 'el 'EjérCito de la RepÓblica por su finado es
poso ~l Cororlel 'Piblo V. Hernáildez. 

El fiindm11en'to 'para negar la meúcionada pensi6n fue 
el· de ¿star ·aeréditada lina par'te de los indicados servL 
cios con prueba testimonial], siendo así que el artículo 
34 de iJa I:ey 71 de 1915, ·que permitía ,Ja admisión en 
estos 'disós ·de la ··prue'l:ía ;su'pletoria, ·fue derogado por el 
9~ ·de la Ley '72 de 1'9:17. 

Arguye CI rédHimante que ~la ·áerogatióil del mencio
'nado a:rtic'iilo 34 ,en 'nada perjudiCa el ·derecho de 1sn 
cfieilte, ·por diánto :ha'b'iéndos.e formado rla hoja de ser_ 
vicios del Corone·! Hernández dui:ahte la vigencia de 
aqueÚa disposición, ·este 'adquirió lin deretho que no 
puede désconocérseJe hoy a su cÓnyuge sobr·evivierite. 

A esto ·observa la SiÍla que debiendo estar r·epteseil
tado el der-echo adquirido en algo que ha ingresado a 
nnéstro pa:tririwnio, qile forma ya parte de nuestro ha
bér, bien ·se ·comprende que 'la sim,ple fórmación de una 
hoja ·i:le Servicios, no constitHye derecho adquirido para 
el efecto {}él ·reconoCimh;nto de una pensión o sueldo de 
tefiro. 'Distinto ·sería el caso si con apoyo e1! 1~ !t!di..-
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cada. hoja de serVICIOS se hubiera hecho ya el reconociL 
111icnt,o de la pensión res.pectiva. En tal evento, las leyes 
que m,oclificaran las que antes regían sobr.e fo.r¡mación de 
las hojas ele servicio, no podrían alterar la situaciól1 
GI:ea~Ia po1; l;:t sentencia qu:e hubiera hecho el. I'econocL 
mi<~rlt,o dt!l d~1:echo, porque en tal caso sí habría ya un 
dqr~<.;ho aqquiridP o·riginado de la sentencia. 

A lo expuesto cabe agregar que conforme a la le<~isla_ 
. ' ' . . .. o 

cwn que regm cuando •s,e formó la hoja de servicios del 
Coronel Hernández, los servicios presta'd()s por éste no 
da han derecho a la pensión que se· demanda, ·la· cual f~1e 
establecida por la Ley 75 de 1925, y ctiand¿ esta Ley se 
expidió, ya había sido derogado el iutícuÍ~ 34 de la· Ley 
71 de _1915, que permitía la admisión de la pnieb~ suple_ 
·LOI:ia en la formación de las hojas de ser~icio. 

Mas si es infundad,o, e:l recla1~10 J?Or ~l ~.~pec~o, deJ. d~re= 
cho adquirido que .se invoca, no lo es con~iderado el 
asunto a la luz del artículo 39. de ia Ley 153 d~ 1S87, -con_ 
forme al cual. "los actos o contratos vá~idamente c~lebra_ 
dos bajo el imperio de una :ley, podi'án p1~obarse bajo el 
ill}pcrio de o~ra, por lo;,; n1~d·iq~ que a.g.uélla establecía." 
De esta di~posi,cióu ;>.~ d.<:!:SPI;en(,l~ qtJ.e la califi.cación de 
los servicios d~l Coronel Hernández hecha por d Mini~\
,lcrio ·con apoyo en pru~bl!-s qu.e en aqt¡,el e!ÜO!l.c:es eran 
adJ.~¡tbibles, subsiste a:l pr:es~~~~e, a.u.nqll~ t¡¡.l:es l:eyes \layan 
sido derog:;tdas. 

Corresponde examinar ahora si la docmnenta<;i,<?n pre_ 
sentada ,pi~esta mérito para el 1:econo~imi~nto d~ la :p~n
sión. 

De la hoja de sei:vi.cios del Coronel Hernández c<;msht 
que éste sirvió en el ~jército por 'espacio de ':~intisé~s 

·años, seis meses y veinte días, y que se retiró de él el 
.- • • ' 1 .. ~ 

primero de febrero de mil novecientos nueve. 

De la resp~ctiw1, J?a~'tida. d,e <,I,~ftm.,<;ióq. ap!_lrepe q~1e el 
n.on~hrado Cw:onel H·e~·nández fa:llle.ciq e,l veintisj~t~ qg 
,ag,os.to de I,nil novecien,to_s diez y si~te. 

. Con una certificación del Miqi,¿t~r\<;> ~le flacien,da y 
CTédito Público se comprueba que ni el Coronel Her:_ 
núndez ni la pe\icionaria. h~n 'I:eci:bid.o ~n é,p¿e~ ~lg~l_la 
pens·ión ni recompensa del Tesoro Nacional. · .. . .... 

Co;1 un certificado d~] .Tefe 9-el A.,rcqjyo Genera•! cl!;!l 
J}.:.i.én;ito se den1pestra que el Cor.Qn,((l J-Ier11~\nd~~ no in
curr·ió durante su vida en ninguna de las causas de in-

·•• ••• •• ' •• . • ,- '1 ••• 

habilidad estU;hlci~.a!S e¡\ e:l ~r.tíc~l,9 8? ~le la ~~e~ 14~ ele 
189(). 

E·stá ncredih,do también co.n dos de.claracione·s: de nudo 
I,I~cho y con el cei·tifi~.ado (lel Jefe del in~puesto sobre la 
r~nt~, de e~ta ciudad, qtJ~ !~ p.eti~i<marhl 110 disfruta de 
renta de ninguna clª~e; y co.n el ce,rtificado qel :señor 
Cura púiToco de Sa11ta l3árbara, de ~sta ciudad, se esta
blece <me nunca _estuvo la ~olicitante divorciada de su 
e~poso señor J>al~lo Y, flernárdez. 

En lo que atañe a la cuantía de la pensión, debe tener
se en cuenta que el sueldo de un Coronel el día primero 
de enero de mil novecientos nueve, fecha en que el Co~ 
ronel Hernández ·Se retiró dei Ejército, era de ciento 
treinta y dos pesos ($ 132), y que con arreglo al artículo 
22 de la Ley 75 de 1925, la cuantía de 11a pensión es la 
Lercera parte del sueldo correspondiente al último grado 
milita·r del causante. 

En armonía con lo ·~xpuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Negocios Generales, administrando justicia en nombre 
de .Ja Re11ühlica de Colombia y por autoridad de la ley, 
reconoce a favor de la señora María Guzmán viuda de 
Ht;rn~tndez el derecho a una pensión mensual d~ valor· 

de cuai'enta y cuatro pes;os, pqgadera del. Tesoro N a
cional. 

Pásese copia de este fallo a los señores Ministros de 
Guerra y de Hacienda y Crédito Público. 

Cópiese y notifíq¡_1ese esh~ resolución. Publíquese en 
la G~~~ta Judicial y archívese el expediente. 

• . • r •· ... 

LUIS F. HOSALES - fr<mcjs<_:~. T<J.fu~· A.-Julio Lu-
zardo Fortoul :pedrq Sanz Rivera, Secretario en pro-

• 1 • • • '~ • '•. • 

nte~la~¡· 

Corte Sunr-ema ~«:: Justicia-Sala de Negocios Genera~es. 
, .. Bogotá,· 'iebr~ro v~ill~,i<?~h.o <:le mil 11ovecientos vei_n":' 

t\~Cl}\?•. 
(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 
El señor Pío Hoyos S., como apoderado especial de la 

sefi~ra ~magros Solano viuda de Garcés, en lib~lo. c~~e 
11 . . fecha seis de mayo de mil novecientos vemhse1s, eva . . 
~~rregid~ y aclarado por el de dos ~e julio del nus:no 
año demandó a la Nación ante el Tnbunal de Popayan, 
~~~:~ qu~ ru'era condenada al pago de dos~i~n:os trece pe
. . ($. 213) como indemnización de perJUICIOS con m o-so;; . . . , . d 1 
ti.vo de l·a· muerte de Alcides Garcés, esposo legitnno e a 
~le1~1 and~1~t~, ~.caecida ~U: l.a mañan.~ del nueve de may.o 
d·~··mÚ · ;;0.~rech:nto~ · v·~inticipco, en los trabajos del cami
nÓ U:~~io;1ai de· Las Papas, en el punto denominado Las 

Juntas. 

Fundó .su demapqa er1 I,os sigu.ient~s hecl~os: 

n'o J~sé Alci.des {iarcés fue ~ ~rahl!-jar como jorn~lero 
•11 ~an~in~ na~io~1~l de Las ·Papas~ en los prim~ros días 
~el· 1¡~~s ·de -~~1a;~ q~·· nüi' n9~~d~ntos veii;tticinco, Y fue 
..:i~~i,;l~ ~ ·~)w.irtq,··~n ~~t~ e,mpres_a en el punto de Las Jun
t~s ·el difl sáhqdo n..lle'Y~ <¡le e~e 111es, ~ las oc~9 de la ma
fi:~~lfl,' co,t'?.O, · ~1Ú'es dijt;, a ?on.sec~enci~t de una enorme 
i*~~ú:.a q{w se. le l_arg.?. de una pena en donde lo pu~.o a 
tq1bfJJ:~ 1; e,l. ~a,t~dillo, c~~~~~a.n~o ]nuert? de contado_ ~.mto 
él é01110 su compañero Hafael He_rn:~ndez, q~te estaban 
traJJ;{j~¡~d.~ juntos,'y. ~ólo .s'e s~lyÓ el. resto de la cuadrilla. 
' · .. 2~· 1El. ~~tinto Ga'rcés devengabq en ysos días, hasta el 
nue~'e q·1,e· ~11 u~·ió,, c~n~o ~u~~do, se~enta centav9s diarios; 
~~m~¡v{lg~, tl:~:~ J¡Jysos s~.~~nt~ centavos ($ 3-60) oro, Y en 
un afio, 9i~q~o ~eten!~ y (~0!;) pesos con ochenta cen~avos 
($ 1 7~~80,). 

"3o' En el transporte del ca!l~ver del punto c1e Las Ju':l
tas ·~~ C.~rregi~1~ie~to d~i Ca~·n{ep·, e1i diez leguas y media . 
de' dis.t~~ci~, q{Íe p_agó' ~a viuda, mi manqataria, en P~?
I,t~s y ·de\~i~~s gast9s. de la 11~órt~oria, hast~ 's:epultar el ca
~lável·, ct~aren~a pesos coq. cuar~nta y cmco centavos 
($. 40-4~)·, lo q1,1~ dp. l~ sun¡.a de dos.ci~ntos trece pesos 
con ~·~inticinco ·centavqs ($ 213-25) qro. 
' ''4• · ~f¡ I}l.andatadq, Milagros· Solano vit~da de Garcés y 
la men~r de edad FI'or de Máría Garcés, .son espo~a e hija 
~~gíÚn~~~ del e~tinto O;:t~;~és, vecii~o cine flle del Di~trito' 'de 
B~lÍv~~: ~ni1erto e'[¡· el se1~vicip ~e.i ca~njpo nacional de Las 
Papas. 

%9 Que el mencionado Garcés no dejó más herederos 
que re.presentaraU: sus' derechos, sirio 'a mi mandl:\taria y 

a su hija ·única, como consta en la pruebá de la demanda 
del ·seis de mayo de este año, dirigida ante esa honora
hl~ corporación, pues mi mandataria no ha contraído 
hast~ h~:y mie,;as 'nupcias con ningui1a otra persona, con 
·h~ cual tie1ie dérecho a la mitad de la herencih y a la otra 
mitad su hija, y siendo ellas la.s únicas representantes 
legalm~nt«: a' la ind~IÍ¡ni~ación :por accidenl~ del trabajo, 
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como lo di:>pone el parágrafo 4• del punto d) del artículo 
G'' O'.) la Ley 57 de 1915. 

"G'' Hasta la fecha la Nación ni sus r·epresentantes, ni el 
Tesorero Pagador del Camino de Las Papas, no les han 
reconocido a mi mandataria ni a su hija ni un sólo cen
tavo durante el año, por accidente del trabajo, como an
tes se dijo, y entonces en estos casos es justo el reclamo 
de la indemnización de perjuicios." 

Como razones de derecho invocó el demandante los ar
tículos 14 y 15 y demás pertinentes de la Ley 57 de 19.15 
y el 268 del Código Judicial. Dada en traslado la. ante
rior demanda al señor Fiscal del Tribunal nombrado·, la 
contestó en 1 O·S siguientes términos: 

"Hecho 1• N o lo acepto, porque no me consta; debe 
probarse. 

"Hecho 2• No lo acepto, porque no me consta; debe 
probarse. 

"Hecho 3• N o lo acepto, porque no me consta; debe 
probarse. 

"Hecho 4'' No lo acepto, porque no me consta; debe 
probarse. 

"Hecho 5'' No lo acepto, porque no me consta; debe 
probarse. 

"Hecho ü• Lo niego; si la demandante tuvo algún de
recho, ya ha prescrito, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 57 de 1915. Véase la época de la de
manda. Esta prescripción la alego desde ahora como ex
cepción. 

"Hecho 7• N o lo acepto; debe probarse. 
"Hecho 8'' Lo acepto en lo relativo a la competencia. 

En lo demás lo niego por las razones arriba ·expuestas." 

Trabada de este modo la litis y surtidos todos los trá
mites que a ella correspondían, la falló el Tribunal en 
sentencia que lleva fecha veintinueve de agosto del año 
pasado, en la cual absolvió a la Nación d~ los cargos for
mulados ·en la demanda, por cuanto encontró que no apa
reclan comprobados muchos de los hechos fundamenta
les de la acción, y por ello no consideró la excepción de 
prescripción que alegó >C1 representante de la Nación. 
, A virtud de apelación interpuesta por el apoderado de 

la demandante, vino el expediente a esta corporación, 
donde, abierlo a prueba el asunto y surtidos los demás 
lrúmites que competen a la segunda instancia, se pasa a 
resolver, con arreglo a las siguientes consideraciones: 

Según aparece de lo actuado, en esta segunda instan
cia la parte actora no aduj-o prueba alguna tendiente a 
acreditar algunos de los hechos fundamentales de la ac
ción que d Tribunal no encontró ,probados 'y por lo cual 
despachó la petición de aquélla, absolviendo a la Nación 
de los cargos for1nulados en la demanda. Siendo esto así, 
encuentra la Corte que ,la situación jurídica contemplada 
por el Tribunal en la primera instancia, no ha variado, y 
por consiguiente, al caso controvertido, en esta segunda 
instancia, le son aplicables exactamente las mismas ra
zones de orden legal que tuvo el Tribunal para fallar ad
versamente las peticiones del actor. 

Efectivamente, no consta que el camino de Las Papas, 
en que se dice trabajaba Alcides Garcés, sea camino na
cional, y que el mencionado Garcés fuera realmente ope
rario en la vía aludida; que ·SU muerte acaeciera por ra
zón de los servicios prestados por aquél en dicho camino, 
ni para llegar a saber la cuantía de la indemnización a 
que la Nación estuviese obligada, se estableció qué sala
rio se le pagaba a Garcés por sus s·ervicios. Como lo dice 
el Tribunal, obra sobre el ,particular la información su-

maria de tesllgos adjunta a la demanda; pero el actor no 
hizo uso del término probatorio ni en primera ni en se
gunda instancia para la ratificación correspondiente (ar
tículo 638 del Código Judicial) . Lo único que aquél conL 
probó plenamente con las actas correspondientes expedL 
das por el Cura párroco de Bolívar, fue que Alcides Gar_ 
cés contrajo matrimonio con Milagros Solano, y que de 
ese enlace nació la menor Flor de María Garcés, y que el 
mencionado Alcides murió el nueve de mayo de mil no_ 
vecientos veinticinco. 

Las anteriores razones son suficientes para que la Gor~ 
te, Sala de Negocios Generales, adminl.strando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con
firme la sentencia de fecha veintinueve de agosto de mil 
novecientos veintisiete, proferida por el Tribunal Supe
·rior de Popayán, en el juicio iniciado contra la Nación 
por Milagros Solano viuda de Alcides Garcés, sobre in
demnización por accidente de trabajo. 

Notifíquese, cópiese, puhlíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A·-Julio Luzardo 
Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-SaJa de Negocios Generales. 
Bogotá~ marzo cinco de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 
Vistos: 

El doctor Rubén Jaramillo Arango, obrando como apo_ 
derado del Departamento de Cundinamarca, y contratante 
de bienes ocultos, deriumdó ante el Tribunal Superior de 
dicho Departamento a la Sodedad denominada Andian 
National Corporation Limited? que tiene su oficina prin_ 
cipal en la ciudad de Otawa, Provincia de Ontario, Do_ 
minio del Canadá, con negocios en Bogotá y representada 
aquí por el doctor Carlos Adolfo Urueta, ·para que, pre_ 
via la tramitación. de un juicio ordinario, se hagan las 
declaraciones •siguientes: 

"Primera. La Sociedad Andian N ational Corpora.tion 
Limited debe pagar al Departamento de Cundinauwrca, 
dentro de los seis días siguientes al pronunciamiento de 
la sentencia que ponga fin a este juicio, o dentro del tér
mino que señale la misma sentencia, la cantidad de cinco 
mil pesos ($ 5,000) moneda corriente, valor del impuesto 
de registro y anotación de la escritura o documenlos 

constitutivos de la indicada Sociedad. 
"Segunda. La Sociedad Andian N ational Corporation 

Limited debe pagar al Departamento de Cundinamarca, 
dentro de los seis días siguientes al pronunciamiento de 
la sentencia que ponga fi.n a este juicio, o dentro del lél(
mino qu'e señale Ia misma sentencia, la cantidad de dos 
mil quinienbos pesos ($ 2,500) moneda corriente, valor 
del r.ecargo por el no pago opoi·tuno de la cantidad ex
presada en la petición anterior. 

"Tercera. La Sociedad Andian National Corporation 
Limited debe pagar al Departamento de Cundinamarca, 
dentro de los seis días •siguientes al pronunciamiento de 
la sentencia que ponga fin a este juicio o dentro del tér
mino que la misma sentencia señale, la cantidad de trein_ 
ta y siete pesos con cincuenta centavos ( $ 37-50), mone¡_ 
da corriente, valor del mayor valor de la moneda en que 
debió pagarse a'l Departamento de Cundinamarca las dos 
cantidades anteriores. 

"Cuarta. La Sociedad Andian National Corporation Li
mited debe pagar al Dcp::trtamento de Cundinamarca las 
costas de este juicio, si se opusiere a esta demanda. 
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"Subsidiariamente y para el caso de no hacerse la de
claración solicitada en· el numeral segundo, solicito que 
S'C haga la .siguiente: 

"Que la Sociedad Andian NationaJ Corporation Limited~ 
debe pagar al Departamento de Cundinamarca los inte_ 
rc~es legales sobre la cantidad de cinco mil pesos 
($ 5,000) moneda corriente, desde el día en que se causó 
el impuesto hasta el día en que se verifique el pago." 

· En apoyo de la anterior demanda se alegaron como 
fundamentos de hecho los sigtüentes: 

"1" Por escritura pública 1484, de fecha once de octu¡_ 
brc ele mil novecientos diez y nueve, de la Notaría 4~ de 
este Circuito, se protocolizaron los uocumentos constitu
''livos de la Sociedad deno~ninada Andian National Cor
poration · Limited. 

"2• El día ocho de octubre de mil novecientos diez Y 
IHH'.v·e fueron registrados en el libro nünnero 29 los do. 
cumentos constitutivos de la Sociedad denonünada An_ 
dian National Corporation Limited. 

"3'' La Sociedad Andian National Corporation Limited 
no pagó por el registro de. sus documentos constitutivos 
el im:pucsto correspondiente en relación con su capital. 

."4" La Sociedad Andian National Corporation Limited 
'!ic ha negado a pagar el valor del impuesto correspon_ 
diente al registro de los documentos constitutivos de la 
mhúna Sociedad, a pesar del cobro amigab'le que se le ha 
hecho. 

"5'' La Sociedad Andian National Córporation Limited 
cc;lú en mora de pagar al Departamento de ClÍndinamarca 
el v~dor del impuesto de registro por el registro. de los do_ 
eumentos constitutivos de la expres·ada Sociedad. 

"W' El señor R,ecaudador del impuesto de registro y 
anulación del Círculo Notaria'} de Bogotá, ha liquidado a 
cargo de la Sociedad Andian National Corporation Limi~ 
l.(:'(l las smn:as que se cobran por medio de esta demanda.;' 

Y como fundamentos. de derecho se invocaron los que 
a continuación se expresan: · 

De acuerdo con el artículo 2652 del Código Civil, estún 
~m.ietos al registro los títulos, actos y doct~mentos sL 
guientes: 

"Todo docu,mento que se otorgue o se protocolice por 
a.nle un N otario. 

"Por ·Jos documentos que deben regi:strarse según Ja 
ky, se cobrará un impuesto denominado derecho de re_ 
gistro, ele acuerdo con la tarifa señalada por el artículo 
1'' llc la Ley 56 de 1904. 

"Este derecho se causa aunque los respectivos docu_ 
mentas se hayan otorgado en el extranjero (artículo 4'1 

de la Ley 56 de 1904). 
"El pago debe hacerse en la forma prescrita por el ar

lictilo 3'' de la Ley 52 de 1920." 

Surtido el traslado legal de ,Ja expresada demanda con 
el apoderado u e la parte demandada, la contestó así: 

"Parte petitoria. Me opongo a que se hagan las decla_ 
raciones pedidas en la demanda. 

"Fundamentos de derecho. Niego su existencia. 
"Hechos. Al primero. Es cierto. 

"Al segundo. Es cierto, pero d registro se hizo para 
el sólo efecto de 1la protocolización prescrita por la ley. 

"Al tercero. Es cierto, pero no se hizo el pago por no 
ser debido .. 

"Al cuarto. Es eicrlo, pero por la razón acabada de 
expresar. 

"Al quinto. No es cierto. 

"Al sexto. Es cierto, pero la liquidación a que el hecho 
se refiere es arbitraria." 

En seguida, con intervención del apoderado sustituto, 
constituido por Ia parte demandada, se recibió la causa a 
prueba por el término legal en que ,produjeron )as par
tes las que estimaron pertinentes, ambas alegaron por 
escdto, y hecha la citación para sentencia, el Tribunal 
puso téi'lllino a la controversia con la sentencia de fecha 
dos de junio de mil novecientos veintiséis, en que ab
solvió a la parte demandada de todos los cargos de la de
}nanda. 

Habiendo interpuesto el apoderado· del actor el recurso 
de apelación contra dicho fallo, se le otorgó el recurso y 
se remitieron a la Corte los autos. Ante esta Superiori
dad se surtieron las formalidades· del recurso, limitán
dose las partes a alegar· por escrito y en la audiencia pú
blica que al efecto se verificó. Hecha la citación para 
sentencia, procede la Sala a dictar el fallo que le corres

.ponde, y para ello considera: 

Como se ve, el punto principal de la demanda se en
canüna a que se declare que la Compañía demandada 
debe pagar al Departamento de Cundinamarca Ia suma de 
cinco m:il pesos moneda corriente, como valor del hu
puesto de registro de la escritura o documentos const'i
·tutivos de la misma entidad. Los otros dos puntos de la 
demanda principal, relativos al reconocimiento del valor 
.j:le'l recargo en el pago de los mismos derechos: y al valor 
del cambio de nwneda, son consecuenciales del primero, 
lo mismo que el punto único de la demanda subsidiaria; 
de modo que, caso de úo estar obligada dicha Sociedad a 
pagar aquel '.Impuesto, por .el mismo hecho lo estará de 
satisfacer las otras prestaciones. 

La demanda implica e'l estudio ele dos puntos principa_ 
les: la obligación en que estuviera la Compañía deman
uada de registrar los documentos constitutivos de su fun

_rlación que protocolizó, y la tarifa legal sobre impuesto 
de registro que le obligara cuando hizo 'la protocoliza_ 
ción de aquéllos .. 

Hespecto del primer punto, el demandante sostiene que 
en mil novecientos diez y nueve, que fue cuando se pro

7 

·tocolizaroil los documentos constitutivos de la Sociedad 
demandada, regía el numeral 10 del artículo 2652 del Có
digo Civil, que dice: 

"Estún sujetos al registro o h1scripción los títulos, ac
tos· y docmnentos siguientes: 

"10. Todo documento que se otorgue o se protocolice 
por ante un Notario ... "; que dados los términos claros 
de- esta disposición, no puede desateiiderse su tenor lite
ral, so pretexto de consultar su espíritu, conforme a 
principio conocido de interpretación legal, que siemlo 

· aquella la Pegla general, la excepción para no registrar un 
documento que se protocolice debe resultar de un t·exto 
expreso de .Ja ley y que éste no existe en el presente· caso; 
que no hay que confundir el registro de la eseritura de 
protocolización de un documento con el registro del do
cumento mismo, y que por consiguiente no basta pagar 
el registro de la escritura ele protocolización para que 
quede cumplida la obligación de registrar .el documento 
y de pagar el impuesto por este regi.stro. 

Hespecto del segm~do punto, dice el actor que cuando 
se protocolizaron los documentos de que se trata, regían 
los artículos 19 y 49 de la Ley 56 de 1904, c'l priuwro de 
los cuales dice: 

"Por los docume1~los que deben registrarse conform·e 
a l:1 J.c'y, se cohrnrú un im:ptie·s'lo denominado derecho de 
registro, según la tarifa sigtüenle: 
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" ) e· t •~ d a. IIlcuen a cencavos por ca a cien pesos del valor 
de todo acto, contrato o instn1Jnento ·escriturario estima
ble en dinero, que s·e otorgue ant~· Notario, y por cada 
cien pesos del valor de los. documentos privados ... " 

Y el artículo 4° de la misma Ley se expresa así: 

"Los derechos de que trata el artículo 1 ~ se pagarán 
aun cuando lO's respectivos docmneutos se haya'n otor_ 
gado en el extranjero. Estos documentos se registra_ 
rún en tal caso en la oficina que corresponda, y .el n~
gistro se ,podrá hacer, sin que haya lugar a Decargo uin_ 
gnno Y aunque se trate de un título constitutivo de hL 
poteca, dentro de los ciento ochenta días siguientes a 
la f,echa del otorgamiento." 

En ·orden al primer punto se observa: 

Según las copias de los documentos constitutivos de la 
Compañía demandada que el actor presentó al iniciar 
sus acciones, ·aquéllos fueron protocolizados en octubre 
de mil nov.eci,entos diez y nuev,e. Poi· consiguiente, hay 
<rue ver cu[tles eran las disposiciones que ·sobre registro 
Y protocolización de documentos regían entonoes, pues 
uo hay razón, como lo pretende el demandante, para que 
también deban. aplicar.sc disposiciones posteriores a esa 
é,poca. 

Si con ant,erioridad a mil novedentos diez y nueve no 
hubieran regido otras disposiciones sobre r·egistro y pro~ 
tocolización de docucumentos de Compañías que esta. 
hlezcan negocios permanent,es: ·en Colmnbia, que el nu_ 
meral 10 del artículo 2652 del Código Civil y el artículo 1" 
de la Ley 5G de 1904, que cita el demandante, seria en 
parte correcta la tesis de éste, dados los términos de dL 
ehas disposiciones. 

· Pero es el caso que, sin duda, teniendo en ctl!enta ~el llec
gislador que lns sociedades ,extranj.eras Uenen que ha.
hersc constituido confonne a las ley.es de su respectivo 
país y que las que desde un principio no están destinadas 
a producir efectos en Colombia, apenas deben acr,editar 
su constitución de acuerdo con Ias ley.es, para hacer 
f.ehaciente el hecho respecto de todas las personas o en~ 
tidallcs que· lleguen a celebrar negocios con ellas en el 
,país; o por la consideración de que, dado el estado inci
pienbe del país, s~ ·estimó conveniente no alejar esos ca_ 
pitales, y por consiguiente no som.eter dichas compañías 
a todas Ias formalidades que prescriben las ley,es para las 

. soci.edade's col~mlJianas, se ha venido ~establedendo des
de la Ley 62 de 1888, después por la 124 del mismo año 
y últimamente por los Decrdos legislativos númea·os 2 y 
37 de 1906, que aquéllas estaban obligadas a protocolizar 
los documentos de su fundación y sus estatutos ·en la N O

·huía donde t~e·ngan el asiento principal de sus negocios. 
Estas disposiciones dennlestran que dichas ~entidades e•s
tún s'ometidas a un régimen legal ·especial. 

Efectivamente, el Decreto legislativo número 2 de 1906, 
que reproduce lo establecido por la Ley 124 de 1888, sobre 
sociedades anónimas., dice: 

"Las sociedades o compañías domiciliac1as fuera del 
país que tengan empresas de carácter pernianent,e en el 
territorio _de la República, . protocoliz~rán . dentro de los 
seis meses subsiguientes a la iniciación de sus negocios, 
el docun1ento de su fundación y de sus estatutos en la 
Notaría de la Circunscripción en donde esté el asiento 
principal ele sus negocios .a industrias. Las anónimas 
prolocoliz:lrÚn además en lo misma Notarí:l la prueba de 
la autorización del Estarlo, en el ca~o en que sea nece
saria dicha aulorizapión para su exis~enj::ia. 

'!Parágrafo. El término será de un año si tales com
pañías tu vieren ya negocios establecidos ·en el país." 

La disposición anterior de dicho Decreto, que no apa_ 
rece derogado por leyes posteriores, consagra, pues, el 
principio de que las sociedades extranjeras domiciliadas 
fuera del país, que tengan em,presa•s de carácter perma
nente en el territorio de la República, están obligadas a 
protocolizar el documento constitutivo de su fundación 
y de sus estatutos en determiuada Notaría. 

La protocolización de un documento es el acto de po
nerlo . o guardad·o . .e11 .Ja serie de escrituras que se otor _ 
gfln, por ant1e un N otario, ya por In!anc]ato de la ley en 
ciertos casos, ya por voluntad de los int,eresados, Cflll d 
fin, como di_ce ,e,J apoderado del demandado en este jni.. 
cio, de precaver pérdidas o de preconstituír pruebas, 
pero sin agreg!lr ~ dicho doctll.mento autenticidad alguna 
disthlta de la que neve e1 día de la protocolización. 

El Notario da fe del acto de la protocoliz¡¡.ción otor_ 
gando ,para ello con el interesado una escrit,ura q_ue paga 
imp_uesto de r~egistro. 

Se trata de saber si también. ha de registrarse previa
mente el documento mismo. 

Sin de,s·conocer el demandante que las sociedades ·es
tablecidas fuera del país, qu_e tengan ~empresa•s perma
nente,s en la República, estén obligadas a protocolizar sus 
estatutos y .el documento de S\1 fundación en la Notaría 
de la Circunscripción donde hayan establecido el asien. 
lo prin.cipal de sus' negocios, süstiene que· también están 
obligadas a registrar o i~nscribir ·esos documentos allí, 
conforme al numeral 10 del articulo 2652 del Código CL 
vil, segtm e~ cu.al está so:metido al r~gistro o insorip.ción 
todo do<;umento que se otorgue, o que se protocolice por 
ant~e w~ Notario. 

A, Ia tesis ant~do;~·, l:.;t Sala opone, como lo ha hecho en 
asún.to se\mej~nte, ~os ra.zones princjpales: 

"La prh~1er<;t de ellas •es la de que el Decreto de que se 
trata establece los requisitos que deben Henar los docu_ 
mmltos ~e las C_ompañías extranjeras que se protocolizan 
en Co'lombia, y no mencion¡;t en forma alguna el registro 
·de ellas. Este silencio, tratándos~e de una J.egislación es
pecial o de excepción, como la que s,e¡ ha expedido sobre 
este particular, permite considerar que :no ha ,e,stado en 
el ánimo del legislador el :someter .Jos referidos docu
mentos a Ja formalidad del r·egistro, ya que las disposi
ciones de caráct.er excepcional ,son de interpretación y 
aplicación restrictivas. 

"El artículo 3• de'l citado Decreto es del siguiente t'e'~lor: 

'Los documentos de que hablan los artículos anterio_ 
res, para que produzcan ef,ectos en Colornbia, deberán 
extenders:e con las formalidades exigidas :en 'e1l Iugar en 
donde se otorguen, y deberán además venir al\t,enticados 
por el dmpleado diplomático o consular de Colombia, re
sidente ,e¡n dicho lugar, y a falta de tales empleados, por 
e'l Cónsul o Ministro de una Nación amiga ... ' DetermL 
nadas así los requisitos que deben Uernar los docmnen
tos' de las Com,pañías domicil~iadas fuera del país, que se 
llev•e!Il al protocolo sin que entre ellos s,e haya menciona_ 
do el registro, debe concluírs·e que éste no es necesario 
I'especto de aquellos documentos, de acuerdo con la n~Jgla 
de hermenéutica mües ,e,xpuesta." 

El anterior razonamiento responde a 'la objedón que 
haoe ·el apoderado del demandante para 'sostener que sin 
el registro de los cxprcs:ulos documentos rstos no h:w:)ll 

f.c en juicio, de acuerdo .con 'lo que <lisponcn los articúlos 
2G73 ~ ~fi74 del Código CivH, pues si con !~s fqnnalida., 
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des esltiblccidas en el a'rtículo tramcrito y la prolocolL 
zación ordenada en el articulo 1" de.J. mismo Decreto, pro_ 
ducen sus cf.edos e11 ·coloinbia los ilocuinentos de fun_ 
<lacióíl ·y estatutos de ']·as soci·edades ·e·xtranjeras, entre 
esos efectos que,i:laü coiiilprendidos los que prescrihen las 
disposicione·s civile·s ül'bilüaütenfe citadas. 

"La s·egun'da de la's expresadas i·azoliles •es la de qüe ha
'bieildo cshiblecid? d ar'tículo- 5'' del Decr<eio acotado que 
córJ,e'sponde al Poder 'Ejecutivo éieolai:ar cumplidos ,por 
J)a'rbe de Ja;s 'Compañías extráiljéTas los l'Cé¡uisitos seña_ 
lados én el mismo Decreto, la iilter¡métación qne pata el 
·efecto de dar cumpliitti•erito a ·este mandato hag~'t el ex_ 
presado Poder de las d'ispo·siciones ·de'l Decreto, tien·e: ca_ 
rácter de auténtka. Y coinb dicho Poder déclaró cum_ 
plidas respecto de la Andian Natibnal ·coi·por.ation Lii11L _ 
ted, en •ést'e caso, segúh ap·ar:ec-e· de ·.ut 'Resólució'n de fe_ 
cha tres d'e f·ehr.eto de mil nov:ederilt6s• veinte, publicada 
en los nümero:s 17090 y 17091 del Diario Oficia.!, ·que de_ 
hidame•nle. au'tenticados . obran en aut•os, ·entre .JO:s cuales 
requisitos ·se eúcuenti'a ·el ·de la protocolizacioil, sin que 
aparezca que hulüera Inecli'adb e1l r·e'gistro de' los doc'tl
HlcJltos llevados al protocolo, >C'1 Deeréto q'uedó interp·r,e~_ 

tado en fm'ú.Ia a'utéÍltica en el ·sentido de que la protoco_ 
lización i]'ue; eú él se exi'g:e no r·equrere el registro de :]os 
doculn'eJ1tos sobre que ·ellla V>ersa. Más claro: si la proto
colizncióú de deter1nii1'ado dü'ctniiiento I'écjüiere el t 1e:gis_ 
t-ro de éste, es indudable qt'le tal protocoÚzacion no ·queda 
bien hecha sin la inscripció'n del docümento en :e} re'gis
ti'o. De consigil~e.n'te, el Poder Ejeculiv·o ·a] declal'ar CU111-

:plidos por parte de :la Andian Na'tional 'Corporation. 'Li
mit·ed los req'uisito·s ·exigidos por ¡e.l Deereto 1egislativo 
n'iunei·-o 2 de 19ÓG, uno de los élia'les 'es ·él de la p·t6tocolL 
zacióú. áe los dl>cuniéhto's ·con:st'it'tÚ'ivos de. la Sociedad, 
dec.!m•o bien 'hecha ·fal protocolización, no obstante que 
{~\tds no habia'n 'si o o 'inscritos en ·el tegistro. Luego in
ter¡)r,eló e:n fo'rm'a riuténtica e·n él sentido de qúe la pro_ 
tocolización que allí ·~·e exige no r·eqi.iiere 1la iltsc~ipción 
rle ·los docume'ntos r,efeddos." 

En apoyo. de lo anterior :está ·la 'intetpbetación que SO
bre· p~l'go lle dehechos de I'egislro ·dio ·el 'Nrinist.erio de Go_ 
!iierno al Decreto citado én Roeso'h1ción de techa ·s,eis ·de 
diciembre ele IÜÚ ·novéé~eritos s'iet•e, ·¡jii:e 'Jos 'Nota'dO•S han 
V·e·nido ap'licando, ·Ht •qüe •dice: 

"Visto el ll)Jetnoria·I eleva-do a este Despacho por los S•e
ñores Camacho Roldan ~& Tamayo, ··en t{ue insinüan ]a 
necesidad que hay de ·dictar ·una resolución que regla_ 
mente el cObro de los dtérechos de 'registro de las escrL 
turas que hayan de protocolizarse, al tenor de lo :pl;ecep
tuado en ,e:! Décreto ·le'gislativo número 2 de 1906; y te_ 
niendo ·en cuenta qüe .el artículo 3• del Decreto número 2, 
en cuestión, ha d1etm'minado ras éircun~tancias qile ga_ 
rm1fizan la autenticidad de Io~s actos o ·documentos de 
Fundación de las cü'nipañías o sociedad,es extranjeras que 
t.engan negocios eshihlecidós en el 'territorio de la Repú
blica, ·y eritre esas circunstanéias no está •la de registrar 
dic1ws docmnentos; ql.le cuando :los actos' o documentos 
mencionad·os se hall .extendido con ras formalidades exL 
gidas e.n eJl lügar donde se otorgan y están debidamente 
autenticados por el ,enipleado diploniático o consular de 
Colombia, hacen fe en juicio y para las autoridades o 
cmp·leados püblicos · ahte . quienes se pi·,e,senten (arfículo 
3", ibídem); y que -el artículo P del precitado Decr,eto 
solari1ente e·xig·e la ·pr-o.to·colización del docuiüeiito diB 
fundáción y estatutos de las cdmpáñ-ías extranjeras en 
la Nothría de ·la Circunscripción en donde• esté el asieilto 
principal de sus negocio:s o industria, Decreto que por 

Lcuer carúcler especial pduia sobre las disposiciones con
tenidas c.n los artículos -2052 y 207:i cl1cll Código Civil, 

"Resuelve: 
"Las sociedade·s on compañía~s domiciliadas fuera del 

i:ihís, qu¡e tengan o establezcan .empr·esas de carúctef· per
ma,neille en el territorio de la República, para cumplir 

,:con los ·requisitos ,exigidos .en etl Decreto ]¡egislativo nú_ 
lllero 2 de 1906, solamente pagarún •lo~ derechos de nc-
·gistro que corre•spondan por .el acto de protocoliza~ión ele 
tos do-cumentos a que ·se refier.e el artículo 1 ~ del citado 
Decr.eto, sin perjuicio de que, si los interesados quieren,, 
para abundar' eü seguridades, paguen los derechos res_ 
pectivos 'según la Ley '56 d,e 1906. 

"Comu11Íque•se y puhlíquese. 

"El Ministro, D. Euclides de Angulo.'' 

P.ero se arguy,e de un lado que conforme al a-rtículo 4• 
dé ·¡a Ley 56 de 1904, los der-echos de que trata e'i nrtículo 
1" (los de registro) se .pagarán, aunque los respectivos · 
documentüs ~se hayan otorgado en e1l extranj,ero. Esta oh_ 
.jéción se dtes·vanece con ~sólo considerar qu1e. la disposL 
,ción transcl'ita no óstahJ.ece que los documentos otorgados 
·en el ,extranjero deban registrarse ·en Colombia, y por lo 
~nismo no puede aducirse como argumento dicho texto 
lega·] para concluir que los docun1¡c.ntos constitutivos de 
'!a Tropical Oitl Company~Ia Andian National Corpora_' 
fion Limited, en ,este caso_,están sujetos a la f:mnalidad 
de'l r·egistro. Lo que el artículo establ1ece es que los do_ 
cumentos ot•orgados fuera <1e'1 país no estún exceptuados 
del pago de los derechos de registro, pero ·entendido na_ 
turalmente ·en los casos en que tales documentos deh:m 
;registrarse. Por otras palabras, el artículo que •se analiza 
·estatuye. que aun los documentos otorgados en .el .extran_ 
jero dehen pagar los derechos de registro de qne trata el 
artículo 1" ~'las debe tener~e en cuenta qne esta ültima 
disposición empieza a•sí :. "Por los documentos que deben 
regil3trarse conforme a la ley ... , se cobra·rá un impues_ 
to rlenon'linaclo derecho de registro, conforme a la tarifa 
rsigiüetit,e: ... " Ni üno ni ·Otro de los textos 1:elacionados 
Hei1eh pór ·objeto deter1ninar qué clase de documentos es
tán stijétos a .Ja inscripción, sino fijar el /monto de Ios 
dere.éhos que causa el r·egistr-o, tanto respcct·o <le los do_ 
éinhe·n'tos otorgados eü el país como de los qne Jo han 
sido fuera de él, con la ·expresa adv,ertencia que tal·es de_ 
rechos se ·causan por documentos que deben ,r.egistrarse 
conforme a la Iey, · 

'Uila observación análoga cabe hacer r.especto del in
ciso :2~ del artículo 10 de· la precitada Ley 56, que en 
cumito ·a:l térn~ino para registrar los docum.ento.s otor
gados en 1ei Extúior, dispone se aplique ·lo establecido .en 
e1l al't'ículo 4~ de la iriisma I"'ey, conforme· al cual la ins_ 
cri'pción podrá 'verÜ'ica.rse sin recargo alguno dentro de 
los ci1ento ochenta rlías siguientes a la fecha del otorga_ 
n1i!ento. Esta disposición tampoco prescribe que los do_ 
·cuinentos ·pr-ocedentes del extranjero deban registrarse, 
siho que s1e-ñala un término para el registro, si,e:mpre que 
pdr sílpüesto estén •sujetos a tal formalidad. 

'Se preguntará ento•nces, por vía de argumentación acl 
'absurdum, cuúles son o pueden ser, de acu,enlo oon In 
doctdna sentada en este faHo, J.os documentos proceden_ 
tes del ,e·xt.ranjero que dehen pagar los derechos. de re
gistr·o, a que alude el artículo 4" de la Ley 56 de .1904, ya 
que esta disposición debe tener algún eftedo práctico. 
Ptieden citarse, eritre otros, los que tienten por objeto 
h'ansferir el dominio u otro del'techo real en el t.erritorio 
de: la Repúhlica, por cuanto todo lo referent.e al estatuto 
real se rige por la lcx .citae, de acuerdo con los. principios 
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del Derecho lnl·eraudonal Privado, reconocidos y acopla
dos por d arlículu 2'' del Código Civil. 

En orden al punto segundo atrás enunciado, u sea al 
impuesto que .el demandante liquida y cobra como ,el que 
hfl debido satisfacer la Compañía demandada, se observa: 

Aun ,en el supuesto de que no fuera correcta la doctrL 
na atrás sostenidfl, y que la Compañía demandada estu
viera obligada a registrar los documentos de su fundación 
y esiatutos, no podrían cobrárselle derechos de r.egistro por 
la tarifa establecida en el numeral a) del artículo 19 de la 
Ley 5G de 1904 o del numeral a) del artículo 19 de la 

·.Ley· 52 de 1920, porque e1l primero de dichos numerales 
dice que s·e pagarán "cincuenta eentavos por cada cien 
pesos del valor de todo acto, contrat.o o instrumento es
criturario estimable en dinero, que se otorgue ante No_ 
tario. 

"Que se otorguen ante Notario": como bien diQe el apo
derado de la parte demandada, los document•Ois constitu
tivos <le la Anclian National Corporation Limi~ed y sus 
estatutos, no fu1C<I·.o.n otorgados ante No.tario colombiano 
y ni siquiera ante un Notario extranjero. Según las co
pias de dichos documentos que obran en autos, las so
ci.e<lades o compañbs. no se constituy¡en en el Estado del 
Canac1ú ante Notario sino ante etl Secretario de Estado, 
quien las ~mboriza y manda incorporar entre ·las de su 
clas1r). Lc:s Nola.rios en el Estado del Canadá, donde se 
formó la Compañía demandada, no autorizan el otorga_ 
miento de los document-os de fundación de sociedades, no 
pres1encian la constitución de ellas, como -suQede con los 
Notarios de institución latina, sino que simpleanente au
tentican .]a firma del Secretario de Estado. Autenticar un 
clocl~ment.o ant,e Notario en dicho país es refrendarlo, no 
eonstituírlo, otorgarlo o pasarlo ant·e Nota.rio, como suce
de 1C<11 Colombia. Para comprender esto, basta leer el cer
tificado del Notario de la Provincia de Ontario, Estado 
el el Canaclú, que figura al folio 15 ele los autos. 

Por consiguient.e no. puede pr1e'tenders·e que a los docu
·meiüos ele esa clase s.e les aplique la tarifa que atrás se 
ha insertado, porque no fueron otorgados ante Notario, y 
las ]¡eyes sobre registr·o, que son de excepción, como lo 
declaró el Tribunal, hay que interpretarlas restrictiva
mente y no pueden aplicarse a casos distintos de los que' 
el legislador pnevió. 

En el alegato pr•e•senlado por el apoderado del Depar
tnmento después de citada·s las partes para sentencia, se 
transcribe un fallo de esta Sala (Hl que s1e· negó como pago 
indebido la devolución ele unos derechos de aduana co_ 
hrados al s,eñor Alfredo Valenzu1eJa, en virtud de un re
conocimiento a su cargo hecho po·r el Administrador de 
la Aduana de Barranquilla, ·en cumplinüento de una or_ 
den del Mi•nisterio de' Hacienda y Crédito Público, inter
pnctando una ley sobre alza de la Tarifa de Aduanas deJ 
año ele mil novecientos veinte. El apoclterado del Depar_ 
tmnento, en el presente asunto, encuentra completa ·semc·
janza entre el caso allí resUte.lto por la Sa~a y el que aho_ 
ra se cnnt,empla, y dice que no habiéndose anulado por 
las autoridades ele lo Contencioso Administrativo, tauto 
la liquidación de los denechos. de r-egistro practicada por 
el ,empleado departamental ~en la copia que aquél presen
tó en este juicio, y lo qUte el Ministerio ele Hacienda y 
Crédito Público declaró el seis de noviembr,e ele mil no_ 
vcciento.s catore¡e., vig,ente cuando se protocolizaron los 
documei1fo,s de la Compañía demandada, la Sala tiene que 
atenerse a la juri·sprudencia sentada en aquel caso, y sin 
que se :mule aquella liquidación y lo resuelto por el Mi
nisterio de Haci¡encla y Crédito Público en mil novecicn-

tos catorce, no puede dejar de recouucer el dcrcchu de re
gistro qne el Departamento cubra al llcmaudaLlo. 

No encuentra la Sala la se1nejanza entre los dos casos, 
pnes •en el que ·~1e invoca Ineclió un reconocimiento del 
Administrador de la Aduana, 'Ctn virtud ele un mandato 
de la autoridad, como fue la orden del Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, -en cumplimiento de una ley, re. 
conocimiento y mandatú que la Sala no podía desatender 
mientras ,Jos Tr.ibunal¡es de lo Contencioso Aclministrati_ 
vo, como autoridades competentes establecidas por la ley, 
no decidieran sobre la ·eficacia de ta~e's providencias. 

En el caso que se estudia no sucede lo propio, por es
tos motivos: 1•, porque la liquidación practicada por re] 

empleado del Departamlento de Cundinamarca sobre los 
derechos de registro que .s,e cobran, no es un reconocí_ 
mient<O enca,minado a obtener por la jurisdicción coactL 
va aquellos derechos, sino la determinación ele la cuan_ 
tía ele la obligación, caso que ésta existiera y se recono.,. 
ciera, según la ley, ,en la vía ordinaria adoptada por el 
Departamento para hacer ¡efectivos 1e•sos derechos. El 
hecho mismo de haber escogido el Departamento .esta úL 
tima vía con es,e objeto, -está indicando que con la liqui
dación practicada no S!C propuso· aquél traer a1l debate ju_ 
clicial un reconocimiento propiamente dicho; y 29, por
_que lo que se invoca como R'esolución del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de· fecha seis de noviembre 
ele mil novecientos catorce, vi@elnte cuando s.e pr·oLocolL 
zaron los documentos de la Compañía demandada, no es 
una resolución ministerial; basta para declararlo así te· 
ner en cuenta la forma en. que el Ministro citado ehnpieza: 
~'Digase en respuesta: a juicio de este Despacho: .... " 
(Subraya la Sala). De modo que con esta declaración el 
Mini•s.tro apenas expresó un concepto, pero no dictó una 
resolución, máxime si, como dice el apoderado del D,c
partamento, tratándose de un asunto departamental, 01 
Ministerio no podía dictar una resoluci(m de carúclcr 
obligatorio sohr1e el particular. 

Como consecuencia d.e lo anterior, la Sala tiene que 
desatar la litis pPopuesta ateniéndose a la ley, y ya se vio 
qllle aunque se admitiera que las compañías extranjeras 
como Ia de que se trata, estén obligadas a pagar derechos 
,ele registro por el título de su constitución, no puede co
brár•seles por la tarifa establecida en ·el inciso a) del m·
tículo 19 de la Ley 56 de 1904 y 52 de 1920. 

No siendo, pues, fundada en su parte principa,l la ele_ 
manda d:el Departamento de Cundinamarca sobre ]a oblL 
gación de parte ele la Compañía da;nanclada, de registrar 
los documentos constitutivos de ésta y sus estatuto•s sino 
la escritura de protocolización de los mismos, tm;1poco 
e~ la de pagar los derechos ele regi·stro que s,e ]¡e exigen, 
m de los recargos por ~a demora en el pago de los mis
mos de·r¡echos con el valor del cambio de moneda. Otro 
tanto cabe decir respecto de la demanda subsidiaria en 
que se pide que se condene a la misma Compañía al pago 
d,e los intereses del valor de los derechos de registro, pues 
no siendo procedente el reconocinüento cletl valor de ]os 
derechos mismos, lo,s ,intereses, que son accesorios, tam_ 
poco cabe r·econooerlos por idénticos motivos. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprerma, 
Sala de Negocios Generales, achninistrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad ele la ley, con
firma la sentencia materia detl recurso. 

Cópiese, ·notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase el .expediente al Trilnmnl de su origen. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar_ 
do Fortoul-Pedro Sanz Rivet·a, Secretario en propiedad. 
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CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al.mes de julio de 1929. 

En Bogotá, a primero de agosto de mil novecientos 
V·Cintinueve, presente ·en d Despacho de la .Secretaría de 
la Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presi
dente de la misma corporación, con el obj·eto de practi
car la visita reglamentaria correspondiente al mes de 
julio postrero, y •examinados los libros de repartimiento 
de los negocios de que conoce la Corte en Pleno y por 
recurso de casación civil, s·e obtuvo el siguiente r.esul
lado: 

Corte Plena. · 

Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes dlei mes de junio último. 
Fallados 1en julio pasado. . . . . . . . . . . . 

·Quedan ............... . 

Y se hallan: 
En actuación .. 
Al estudio .... 
Con proyecto de sentencia .. 
En suspenso. . . . . . . . . . 

Denuncias criminales. 
Vienen pendiientes die· meses anteri011es. 

Y se hallan: 
Con proylecto de sentencia. . . . 
Al estudio. . . . . . . , . . . . 

Casación civil. 
Vienen pendientes del mjes de junio último. 
Repartidos en julio próximo pasado. . . 

Suman .. 
Fallados 'en julio illtimo .. .. ..,. ... 

Quedan .. 

Estos juicios s.e hallan: 
En actuación. . . . ·. . . . . . . . . . 
Al estüdio ................... . 
Con proyecto de sentencia._. . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
Abandonados pOI; las partes .. 

10 
12 
14 
1 

2 

38 
1 

37 

37 

3 

1 3 

. 167 
6 

. . 173 
12 

. . 161 

51 
51 
45 
8 
6 161 

o 

Proytectos de sentencias definitivas, presentados en el 
nl¡CS .. .. .. .. .. .. .. .. • • .. .. .. .. .. .. .. .. 3 

Proyectos de autos interlocutorios, . presentados y 
fallados ............................... . 

.Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . . 

.Juicios que esperan papel sellado para 1el reparti-
mi;ento., .............. . 

5 
5 

3 

Sin observación, el SJeñor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO-El Se
cretario, Augusto N. Samper. 

SALA DE CASAGION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Civil. 
Bogotá, veintitrés de marzo de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Isaias Castro V.). 

Vistos: 

Hersilia de Castillo demandó aquí en Bogotá, por me
dio de apoderado, a Polidoro Cortés, para qllie, prev:ia la 
tramitación de un juicio ordinario de ma~;or cuantía, se 
hicieran éstas declaraciones: 

"Primera. Que la casa d¡e propiedad de la señora Her
~ilia de Castillo, determinada en el hecho primero de esta 
d1emanda, no está sujeta a servidumbre alguna pasiva de 
aguas sucias o desagües de la casa del s¡eñor Polidoro 

Cortés. 
"Segunda. Qu.e el señor Po lid oro Cortés debe de abs

teners.e de llievar a la casa .de la señora de· Castillo los 
desagües de aguas sucias de su casa qtve arroja sobre la 
casa dte la señora de Castillo. y que, en consecwencia, de
ben taparse y cegarse los c.años que llevan tales desagües. 

"Tercera. Que, en subsidio, el señor Polidoro Cortés 
debe pagarle a la señora Hersilia de Castillo el valor de 
la servidumbre de aguas sucias, o ·S'ea el valor del dere
cho de llevar sus caños y desagües de aguas sucias a la 
casa de la señora de Castillo y el precio del caño o die los 
caños que s.e 1~equieran para sacar tales de.sagües a la 
calle pública, pasando por la casa de la señora de Casti
llo, servidumbre que estimo en la suma de mil pesos oro, 
o en la que se fije por p'eritos. 

"Cuarta. Que el s•eñor Polidoro Cortés 9-·ebe indemnizar 
y pagar a la señora die Castillo el valor de todos los per
juicios que ella ha sufrido con la servidumbre de aguas 
sucias estabLecida sobne su casa por el señor Polidoro 
Cortés, perjuicios que estimo en la suma de seiscientos 
pesos oro o en la que se fije por peritos. 

"Quinta. Que .el señor Polidoro Cortés debe pagar a la 
·señora Hersilia de Castillo 'el valor de todos los gastos 
que ella ha tenido que hacer con motivo de la servidum-
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]¡re 1establccida, y con motivo del juicio de policía que el 
seí'íor Cortés siguió a la señora de Castillo ante el Ins
pector 11 '1 de esta ciudad, los cuales 1estimo <en la suma 
de cien pesos o en la que ~e fije por p¡eritos. 

"Sexta. Que .el señor Polidoro Cortés debe pagar a la 
señora de Castillo el valor de las costas y costos del pDe
sente juicio; y 

"Séptima. Que todas las sumas .en que sea condenado 
ei s·eñor Polidoro Cortés debe pagarla1s a la señora de 
Castillo dentro de los seis días sigtüentes a la notifica
áói~ de la s1entencia, y que los caños deben taparse. den
tro de los tres días siguientes a la riótificación de la sen..: 

tencia." 

Además, al final de la demanda dijo 1esto en r·elación 
con la cuantía del pleito iniciado: 

"Estimo la cuantía de la acción 'en más de mil pesos 

( $ 1 ,000) oro." 

El juicio a que dio lugar 'esta demanda fue decidido en 
s-egunda instancia por el Tribunal Superior dlel Distrito 
Judicial de Bogotá, ·en sentencia de fecha treinta de julio 
de mil no,íecientos veintisiete, contra la cual interpuso 
oportunam:ente Pecurso de casación el demandado, Y ;el 
Tribunal, antes de r·esolver sobre su conoesión, dispuso 
qne se determinara por peritos, de man¡e,ra precisa, la 

cuantía de la acción. 

Los tres peritos nombrados no estuvileron de acuerdo. 
Uno la avaluó 1en tr-es mil setecientos pesos ($ 3,700); 
otro :en mil p•esos ($ 1,000), y el otro ,efi dos mil quinien· 
to:s p·esos ($ 2,500). 

Obtenidos estos dictámenes, .el Tribunal dijo en au~o 
de fecha V·eintiocho de enero del pres•ente año: 

" ... Se observa que· el demandante estimó, en el libelo, 
el valor de las acciones fnvocadas, 1en la sum,a total de 
mil setecientos pesos ($ 1,700) moneda corriente, y que 
el demandado no contradijo tal estimación; por consi
guient•e, el dictamen obtenido últimamente sobre cuantía 
de las acciones e1s ineficaz para modificar o alterar aque
lla fijación, siCgún doctrina constante de la Code Su
prlema .... ," y por eso negó :el r·ecurso de casación inter
puesto contra la sentencia de s'egunda instancia, lo que 
dio lugar a que el demandado ocurries,e de hecho ante. la 
Co..t~ con el objeto d·e obt·ener de esta corporación la 
concesión de dicho recurso. 

Aquí se ha dado al asunto la tramitación correspon
diente, y sinclo Uega~o d caso de determinar tal recunso, 
se proc,ede a ello, mediante las siguientes considera
ciones: 

En tiempo hábil y por parte legítima, se interpuso el 
recurso de apelación. En tiempo s1e solicitaron las co
pias para ocurrir de hecho, y en ti,empo también se in
trodujo en la Corte 'el recurso de hecho. Se trata de una 
sentencia definitiva. dictada por un Tribunal :en segunda 
insta·~cia, y en un juicio ordinario que versa sobre inte
r,cses particulares. El problema Sle r•educe, pues, a averi
guar si ia cuantía del pleito comporta también d r.ecur

·so de casación. 

Ya se ha visto en cuánto y en qué forma estimó la ac
tora en la demanda el valor de las acciones por. ella ejer
citnda1s, y se conncen también lGs, dictámenres de los tres 
peritos avaluador:es de las mismas accio1~es. Resta, pues, 
ú-n.icament.e, I\csolver si era o nó necesavio para negar o 
conceder el Pecurso de casación, ordenar el avalúo que 

o 

tlct:relú el Trilmnal. O en otros térmiuos: si éste· debió 
atender únicamente a la fijación hecha por 1ei actor o si 
se necesitaba obtener concepto pericial. 

El Trihunal 1SC rle"cidió por lo primero, porque :en su 
sentir la demandante de!l;~erminó el valor de la acción en 
cada capítulo de su demanda, a lo cual asintió tácita
mente el opositor, y en tal caso, dice, el dictamen peri
cial es ineficaz para modificar o alterar aquella fijación, 
s'cgún doctrina constant1e de la Cort-e Suprema, qtüen en 
casos análogos se ha rexpresado así: 

"DetenHiinada la cuantía .por -el demandante, sin con
tradicción del demandado, ·en cantidad menor de la que 
se necesita para los ,efectos de la casación, no puede ad
mitirse luégo y sólo para interponerse recurso, un avalúo 
ex post facto; en casos tales no es admisible ·el recurso, 
cualesquiera que s1ean las pruebas qne luégo resuUen so
bre la cuantía. 

"Cuando la cuantía del pleito ha sido fijada por el de
mandante, y después ha sido apr.eciada también por pe
dtos avaluadores, por orden del Tribunal s•entenciador 
--~m el caso-es aquélla y no ésta la que debe aceptarse 
para saber si es o nó admisible el recurso de casación." 
(Casación de 30 de abril de 1914). 

"No hay disposición alguna qliie. autorice a las partes 
variar la cuantía que fue fijada por ·el demandant'e con 
asentimiento del demandado." (Auto de 30 de enero de 
1915). 

"Contra la ~Cstimación de la cuantía hecha por el de
mandant~, sin oposición del demandado, no caben prue
bas de mnguna ·especie. El avalúo pericial de la acción 
que el Tribunal ordene practicar para saber si es 0 nó 
admisibl·e el r•ecurso, no puede s-er admitido contra la 
fijación del demandante; no habiendo duda acerca de la 
cu:.antía, no :es el caso de aplicar el artículo 53 die la Ley 
100 de 1892." · -

Si la doctrina sentada por la Corte ·en los fallos que se 
dejan citados no S·e hubiera ·establecido antes de s'er ex~ 
pedida la Ley 90· de 1920; el punto no ofpecería duda al
guna y habría que concederle razón al Tribunal que 
negó •el recurso de casación; pero como posterior:m,ente 
entró en vigor esta Ley, la faz de la cuestión varía, por
que ·el artículo 49 de ella estaMeoe que cuando la deman
da no tenga por obj.eto una cantidad determ,inada, o 
cuando de las pruebas del proceso no apat'ezca el valor 
de las cosas que son mat·eria de ella, se debe ordenar que 
por medio de peritos se fije la cuantía de la acción, aun~ 
que ·en la: demanda se determine dicha cuantía; y si re
sultase d:e las dilig:encias que ·el valor de aquélla no al
canza a la suma determinada en .el artículo 19, se negará 
la admisión del recurso. 

H~esulta, pues, que el Tribunal se equivocó al des<echar 
el dictamen pericial reputándolo. innecesario por .estar 
fijado el valor de la cuantía de la acción ·en la d·emanda, 
y que debió .proceder como lo indica el segundo miem
hro del precitado artículo, el cual ordena, además, que 
·en el caso de que todos los peritos discordaDen, el Tri
bunal f.ijará la cuantí>t del juido, teniendo en cuenta las 
razones 1en que los expertos funden su dictamen y las 
demás pruebas que figuren en el exp.edi,ente, expresando 
los motivos de su det,erminación. 

Tiene, pues, la Corte, que haoer eso que no hizo el Tri
bunal para poder llegar a la conclusión de si es o nó 
fund::J.da la negativa del recurso. 
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Ahora: el perito nombrado por la ¡.~art'e demandante, 
doctor· Abraham Arenas, que fue qui:en a valuó la acción 
principal en mil pesos ($ 1,000), fundó :su dictamen en 
qlle la adora estimó •en tal suma esa acción como máxi
iiltl111 de sus aspiraciones; en que 'Clla creyó que al de
cidir:se que el demandado tenía derecho a la servidumbr·e, 
el d·eprecio de la finca sirvientre alcanzaría a mil p'esos, y 
que si se {Iecidía que no benia derecho al ,expresado gra
''aincn, lo que a él l:e costaba sacar los desagü·es de su 
casa por d predio de la adora era la misma cantidad, y 
(:J.el deprecio de la casa del demandado había que descon
tar esas cantidades para comprar -el derecho de s:ervi.dum
hrc; de· modo que desde cualquirer punto que s.e mire la 
acción-dice .el perito·--sólo vale mil pesos como máxi
mum; y digo como má~imum, porqu:e en el juicio está 
avalüada .la servidumbre en ochoci:entos tr·einta pes01s 
($ 830), avalúo que todavía pareció caro al demandado. 
Y collcluye haciendo notar que com.o las otras acciones 
no prosperaron, el dictamen no tiene que ver con .ellas, 
porque el r·ecurso de casación se entiende interpuesto en 
lo desfavorable,· pero que aun cuando así no fuera, con
cep! uaba que todas las acciones sumadas, :sólo val,en mil 
setecientos pesos ($ 1,700) moneda legal, como máximum. 

Los otros dos peritos tomaron como base para hacer 
'el avalúo la consideración de que lo que debe: tenerse en 
cttetlta no es la suma O cantidad de dinero 'en que la de
mandante estima la indemnización que .según ella debe 
pagarl:e el demandado para poder seguir sacando los des
agües de sú casa por la de aquélla, sino la difrerencia de 
'':.!lor de la casa del señor Cortés con los desagüres o S1in 
ellos. O lo que es lo mismo, el deprecio de ese imnue
ble, caso de que se declare que no tiene derecho a sacar 
sus desagües de aguas sucias por la casa de la deman
dante, deprecio que juzgan ser de bastante consideración 
por la circunstancia de que la topografía del terl'eno en 
que estú edificada dicha casa no permite llevar ·esas aguas 
a In vía pública por ninguna otra parte. 

La Corte estima que la base de que parLen los dos pe
ritos. es •errónea, porque de lo que se trata no 'es de ava
luar los perjuicios que haya de sufl'ir ·el demandado si se 
k impide conducir las aguas sucias de su casa a la vía 
pública por la casa de la demandante, pues Cortés no ha 
ejercitado ninguna acción, lo que se qtüer·e fijnr es el va
lor de las acciones deducidas por la s:eñora <k Castillo, o 
lo que es lo mismo, se averigua cuúnto valdrú en dinero 
para dicha señora el que se le permita a Cortés sacar 
sus desagües d•e aguas sucias por la easa de aquélla y 

suhsidiarimnente el importe de la s.ervidumhre, o sea el 
gravamen a que quedaría sometida su casa si no pros
pera la acción principal y sí la subsidiaria. Y vistas Ins 
cosas por este a1specto, se llega a la concluJsión de que no 
teniendo la Corte relementos dis'lintos de los que sumi
nistra la misma demandante y oel perito doctor Arenas, 
para juzgar del valor de las acciones de aquélla, no puede 
elevarlo a una cantidad mayor por falta de pruebas en qué 
})asarse. 

En cons·ecuencia, administrando justicia ;en nombre de 
la Hepública 'J' por autoridad de la ley, se declara in
admisible el recurso de hecho de que se trata, y se or
dena archivar esta actuación. 

Notifíquese, cópiese y publíqu:ese en la Gaceta Judicial. 

.JUAN N. lVIENDEZ-Jesús Perilla V.-Abraham Are
nas - Isaías Castro V.-Genaro A. Muñoz 0.-'fa.ncredo 

Nannettj-A~~usto N, Sªmper1 Secr~t¡-trio ~n propted~d, 

Corte Supi·ema de J~sticia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, marzo veinitisielte 'de mil novedentos veintiocho. 

( Magistmdo pon1ente, doctor Genaro A. Muñoz. ·o.). 
Vistos: 

Paula, Miguel A., Francisco J. y Jorg·e Prieto, propu
sieron demanda ordinaria ante el Juez 39 ·en lo Civil del 
Circuito de Bogotá, contra Delfín Hestrepo, "dueño de 
·la haci;enda denominada .M;eisén; Santiago Pardo, dueño 
de la hacienda llamada La Mana; y Sol·edad Cuenca de 
Zapata, dueña de la hacienda d)enomin¡ada La Fiscala, 
para que, con citación y audiencia suya, se hicieran las 
siguient-es declaraciones: 

"Primre.ra. Qu¡e los predios de. su propi·edad denomina
dos Me·isén, La Mana y La Fiscala, en su orden, ¡están 
sujet.os a la servidumbre l,egal de acueducto en favor de 
riuestras . fincas ya nombradas y deslindadas, y que, por 
tanto, t•enremos derecho para conducir las aguas del río 
Tunjuelo por dichos predios, a nuestro co~to, bi:en por 
un canal artificial, bien por una adequia, y por el rumbo 
que permita el libre y fácil descenso de las aguas. 

"Segunda. Que, como cons,ecuencia de la declaración 
anberio~·, los demandados qllledan obligad01s a permitir la 
entrada a sus pt'edios y la construcción de las obras ne
cesarias a la imposición de la se·rvidumbre demandada, 
debiendo determinarse en la sentencia •el valor de las. in
demnizaciones y prestaciones legal·es, previo dictamen de 
expertos y conforme a la ley. 

"La causa o razón de esta demanda la dejamos ya ex
puesta, y consiste en la inaplazable necesidad qu:e ti·enen 
nuestros predios de servirse de las aguas del río Tun
júelo para el regadío de sus semrent;eras, plantaciones y 
pa~stos, y l)O haber. otra manera de cons·eguir es·e objetivo 
que fievándolas por los predios de los demandados." 

Como· hechos fundamentales expu;si,eron: 

"1" Las fincas de Meisen, La Mana y L¡a Fiscala son 
aledañas al río Tunjuelo, están ·en un plano superior res
pecto de las nuestras, y mwstros Pt'edios no pueden se
·guir privados por hechos injustificables de los de~uanda
dos, del uso de las aguas, cuyo riego las hace ganar en 
fertilidad y las hace aptas para su explotación y laboreo. 

"2" Nu-estras fincas forman un solo lote, y todas tres 
necesitan del uso drc la .ser\,idumbre de acueducto aquí 

demandada. 

"3" Como queda dicho, nuestras fincas forman un sólo 
lote o 'globo de terreno, ctiyos linderos generales son: 
por el Norte, el río Tunjuelo; por el Oriente, la hacienda 
de· Méisen; por ei Occidente, d camino público que de 
Bogotá conduce a Soacha, y por el Sur, con terrenos de 
los resguanlors de Bosa, con el potrero denominado La 
Murafla y con tierras que fueron de la familia Camacho, 
hoy del Üa.nco de Colombia. 

"4'' Nuestros pr·edios indicados· sufren gntv'e deprecio 
por la falta de la s.ervidumbre ele' acueducto, cuyo esta
Jjlecinüento demandamos." 

Funclós·e la acción •C'll los adículos 1494, 1502, 879, 880, 
891 y 919 a 930 def Código Civil; 43 y Hil del Código djc 
Organización .Judicial, y 1~ de la Ley de 1920. Argúyes~ 
~demás: 

"Las fhicas de los demandantes, para las cuales se re
clama ·lJt ·servidumbre, son cuerpos ciertos, estún situadas 
:en el ~hJni~,:ipio de Bosú, se denominan Casalarga, Casa

blanca .Y I~a. Cande.Jat·ia, y tocan por iCl Norte eon el río 
{f'unjuelo, pero no pueden servir:se de las aguas de ·éste 
para el rie~o necesario por encontrm1se, s~e~ún los :wto~ 
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res, a un niv;e·l más alto respecto de él, por lo cual-se
gún los mismos demandantes- es preciso tomarlas en un 
punto de .la hacienda de La Fiscala, donde 'esa diferencia 
de nhrel lo permita." 

Los demandados contradUeron los hechos sustanciales 
en que se funda el derecho reclamado, y se opusieron de 

-módo perentorio a su reconocimiento. 
El Juez de primera instancia profirió la sentencia de 

fecha ocho de octubre de mil novecientos veinticuatro, 
en la cual hizo un estudio detenido de la acción en su 
fondo, y concluyó por absolver a los demandados de to
dos los cargo1s de la demanda, por considerar que a los 
demandant,es no les asistía legalmente el derecho de ser
vidumbre de acueducto reclamada para sus fincas. 

El Tribunal de Bogotá revisó este fallo por recurso de 
apelación; abstúvose de decir una sola palabra acerca del
estudio hecho por d Juzgado, y confirmó la sentencia de 
primera instancia, por estimar que la pemoneria sustan
tiva;. tanto de los demandantes como de los· demandados, 
no s'e hallaba establecida en el proceso. 

Interpuesto por la parte agraviada el correspondiente · 
recurso de casación, la Corte halla procediente su ad
·misión y pasa a d'ecidirlo, cumplido el trámite de regla. 

El recurrente invoca en apoyo de sus pretensiones las 
causales de casación prim¡era y segunda, de, que trata el 
artículo 2q d:e la Ley 169 de 1896. La Corre los conside
rará 'en orden inverso: 

Segunda causal. Alega para sustentarla el recurrente 
que d Tribunal sentenciador, sJ.n estudiar. los hechos que 
concretan el deflecho de servidumbre invocado por los 
actores, conforme al articulo 919 del Código Civil, resol
·vió no estar acreditada la propiedad de los predios que 
deben soportarla, y, en tal virtud, avocó por· sí y ante sí 
la cuestión de dominio, que no fuJe objeto de la contro
versia ni las partes han puesto en tela de juicio, pues, 
antes bien, existe sobre el particular total acuerdo entre 
las mismas. 

La Corte observa: 

Es verdad que el Tribunal, echando menos la compro
bación de que los demandados sean dueños de los pre
dios cuyo gravamen Sle pretende, se contrajo a considera
piones de puro derecho, tendientes a demostrar que tal 
comprobación era al efecto necesaria, y concluyó no ha
l1arse por eso la personería sustantiv:a de los demandados 
sin entrar en el estudio de las otras cuestiones. Pero tal 
omisión del Tribunal no implica que su fallo deje ·de es
tar 1en consonancia con las pretensiones oportunamente 
deducidas por los demandantes; porque, precisamente, 
hallando justificado el hecho constitutivo de una excep
ción per;entoria, era deber suyo reconocerla y sentenciar 
-en armonía con ella, como lo ordena expresamente el 
artículo 51 de la Ley 105 de 1890, sin otra salvedad que 
1el caso de prescripción, la cual d·ebe alegarse. 

Son estas las consideraciones que el Tribunal hizo al 
respecto: 

"De los capítulos d:el libelo, ya transcritos, aparece con 
toda claridad que los d;emandantes estiman que los res
pectivos pr;edios de los opositores están sujetos, a favor 
de sus heredades, a la servidumbre de acueducto de que 
habla el artículo 919 del Código Civil, que dice asi: 

_'Toda heredad está sujeta a la servidumbre de acue
ducto ·en favor de otra heredad que carezca de las aguas 
necesarias para el cultivo de sementeras, plantaciones o 
pastos, o <en favor de un pueblo que las haya menester 

para el serviciO doméstico de los habitantes, o en favor 
de un ·establecimiento industrial que lats nec-es,ite' para el 
movimiento de sus máquinas. Esta servidumbr-e consiste 
,en {jUe puedan conducirse las aguas por la heredad sir
viente a expensas del inteliesado, y está sujeta a las re
glas que van a expresarse: 

'"roda servidu:mbre es un gravamen impuesto sobr,e un 
predio ·en utilidad de otro predio d·e· distinto dueño.' 
(Artículo 879 ibídem). 

'La servidumb:rle es un derecho real, puesto que grava 
a un inmuebl<e en beneficio d·e otro inmueble de distinta 
persona y cuya ·existencia y goce se determina con abso
luta prescindencia de toda consideración personal' (ar
tículo 665 del Código Civil); de ahí que ,e] artículo 883 
ibídem diga que 'la,s servidumbres son inseparables del 
predio a que activa o pasivamente pertenece.' 

"Pero cuando un predio es sirv~ent,e, cuando se halla 
sometido a una servidumbre, naturalmente se af.ecta y 
limita el d-er,echo de dominio, puesto qu¡e el dueño no 
pued·e gozar y disponer arbitrariamente del inmueble, que 
es lo que caracteriza -este derecho (artículo 669 ibjíd¡em), 
sino que tiene que respetar el libre uso y goce del gra
vamen constituido sobre él. 

"Qui·ere decir esto que el -ejercicio de las servidum
bres se relaciona directamente con los derechos de los 
dueños de los predios dominante y sirviente, y por lo 
mismo el litigio que de ellas s-e ocupe, bi·en sea para 
r-econocerlas o para extinguirlas, forzosamente tiene que 
ventilarse -entre las personas entre qui·ene.s concurr;e aquel 
carácter legal. 

"En r-elación con lo expuesto, se observa que en el 
presente caso no hay constancia en autos d·e que los pre
dios indicados como de los opositor-es, les pertenezcan en 
I'ealidad de Vierdad, pues sus dichos al respecto no pue
d-en reemplazar la prueba especial y única prescrita por 
la l,ey y (}Ue es la escritura pública debidamente regis
trada (artículo 756 de la obra citada). 

"En tal evento, la personería sustantiva de los deman
dados no se halla ;establecida ·en ,e] proceso, pues no exis
te en él base alguna de donde pueda col,egirse que las 
pensonas contra quienes se dirige la acción semi justa
ment-e las que d<Cban sufrir la limitación del der,ech~ de 
propiedad inherente a la servidumbre que se proyecta 
consti<tuír. y como la prueba del h!echo anotado es ·esen
cial para la prosperidad de las acciones judiciales, in
cumbe a la parte actora establecerla de conformidad con 
los artículos 542 y 543 del Código Judicial, huelga añadir 
que el vacío en cuestión hace improc,edente la demanda 
y obliga a proferir fallo absolutorio, en acatamiento a 
los precepto:S que se acaban de citar." 

Como se v-e, no es exacto que el Tribunal haya entrado 
a J:lesolver dir·ecta y formalmente sobn~; cuestiones de do
minio, apartándose así de las pretensiones deducidas po~· 
las par.tes: una cosa es sentenciar sobre el dominio, y 
'otra distinta dilucidar 'e inquirir previamente la exist,en
cia del miiSmo para saber si está o no está establecido 

·otro derecho que tenga con aquél relación necesaria. 
Esto, ·cabalmente, fue el prooedimi·ento de dicho Tribu
nal, pues juzgó necesarias, en fuerza die las disposiciones 
transcritas, la prueba del dominio tocante a los predios 
cuyo gravamen se pretende, y como ·en el proceso no 
existía, debiendo aducirla los actor•es, ;según el mismo 
Tribunal, llegó a la ref.erida conclusión de no estar com
probaea la personería sustantiva de los demandados y 
profirió ·en ese concepto sentencia ahsolt¡lorhl. Que sen 
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·erróneo el fundamento jurídico de dicha condlt~sÍÓJ!, en 
cuanto la declaratoria relativa a la existencia d•e una 
servidumbre no exija comprobar la .propiedad del predio 
indicado como sirvi•ente, cuetstión ·es relativa a la causal 
primera del recurso. En lo tocante a la segunda, alega 
también el recurrentei: 

"Otro punto. Suponiendo que la demanda hubiese ve
nido a los Tribunales ·en forma distinta <1e lo ordenado 
en el Capítulo 2•, Título 2•, del Libro II del Código Judi
cial, la oportunidad d~ resolver sobre esto ·la sitúa la 

·ley en la ocasión de los artículos 266 y 467 ~el Código 
Judicial, lo cual· por lo niisino indica que tal defecto no 
puede ser materia del . fallo definitivo.'" 

Es verdad que el Tribunal ·entró en varias consideracio~ 
nes al respecto, sin que las estimara de rigor, mas no por 
implicar cuestiones extrañas al debate, sino porque, ha
biendo encontrado insuficiente el fundamento de la ac
ción desde el primer punto de vista, quiso, no obstante, 
afianzar su deCÍisión con otros considerandos. Fueron 

·éstos: 

"Aunque lo expuesto basta para decidir lesta contro~ 

v1crsia, no está por ·demás consignar otras consideracio
nes relacionadas con la personería de la parte actora Y 
que también conducen a demostrar que su pretensión no 

es viable. 
"Toda demanda debe. encaminarse a obtellJer el reco

nocimiento y ,efectividad de un derecho (artículo 263 d1el 
Código Judicial). 

"En una misma demanda se pueden 1ejercitar por una 
misma parte varias acciones contra el demandado, con 
tal que el Juez sea competente para todas, y que no 
s·ean contr.arias entre sí las acciones, pues si lo fueren, 
el actor ha de elegir una, y ·elegida, no .podrá sustituirla 
,por otra, dice el artículo 269 ibídem. 

"A la palabra acción suele dársele dos significados: la 
,de vía procedimental o juicio y la de derecho de pedir 
·alguna cosa debida. 

"Esta ültima es la que contempla el precepto transcri
to, porque no es posible que en una misma demanda se 

'ejerciten jtricios diverso.s, al paso que sí puede reclamar
se de una misma persona varias cosas, con tal que el de
recho que origina o fundamenta unas, no se oponga o 
destruya el que justifica las demás, y que también ema
nen de vínculos jurídicos que cobijen a todas las perso
'nas que formen las partes litigantes. 

"Además, la acumulación de juicios o d,e autos, que 
igualmente la autoriza la ley, se realiza mlediante un in
cidente especialísimo, que t;e.rmina agrupando los respec
tivos procesos, a fin de que todos ellos r·eciban un solo 
fallo; •entonces es claro que existen diferentes juicios, con 
qemandas separadas, . pues ·si no hubi·era más que una 
actuación o una demanda, la acumulación s·ería imposi-

. ble por faltar la materia sobre que debe Jiecaer. 

"En el pr•esente negocio los demandantes, •en el único 
libelo formulado, pretenden h:Ower valer obligaciones di
versas, o sea ejercitar varias acciones, en cuanto ~son de
rechos de pedir, pero ellas no se relacionan legaln~ente 
con to·dos los actores ni con todos los lotes dominantes, 
no obstante habers'e demandado ·en esa forma, porque al 
tenor de los títulos ad~1cidos, cada acto.r no es dueño sino 
de un lote y carece de todo derecho sobre los otros dos. 

"Si todos los pr•edios indicados como dominantes for
maran una comunidad ·en qonde los actores figuraran 
como partícipes, no hay duda que cualqtüera de ellos, o 
lodos a la ve;.:, gozarían del derecho ejercitado .. Mas como 

cada cual tiene dominio exclusivo sobre un lote, es obvio 
que sólo puede pedir la constitución de la servidumbre 
para. ese lote, y en lo tocante a los restantes, su solicitud 
es improoedente por faltar le personería. 

"De lo dicho resulta en ültimo análisis que cada d·e
mandante persigue, en parte, el reconocimiento y efecti
-vidad de un derecho que lejos de comprobar que l·e per
tenece, ha acreditado ser de otros, y que las acciones 
instauradas no son acumulable1s, porque ellas no S·e re
fieren a todos los demandantes y a todos los predios do
minantes conjuntamente, sino que la acción de cada cual 
dice relación a su inmueble y por consiguiente exi~e 
juicio separado, de conformidad con el artículo 269 antes 
ineilcionado. Por consiguiente, la personería sttstantiva 
de la par.te demandante tampoco s•e enc11¡entra establecida 

. en consonancia con las preséripciones legales pertinen
tes, y esa informalidad ·es también causal bastante para 
prof;erir fallo absolutorio." 

Considéra~e-: : · ~! 

Aunque los argum,entos versen en parte sobre cuestio
)les que deben resolverse en la ocasión de los artículos 

· citados poi; el recurrente, también se encaminaron a es
tudiar el fondo hl:ismo del libelo; y, una vez penetrado, 
conceptuó el Tribunal que no era posible reconocer la 
:servidumbre en la forma pedida, por donde concluyó no 
.hallars·e tampoco acreditada la personería sustantiva de 
los opositores. 

Primera causal: Acusa el recurrente la sentencia como 
violatoria del artículo 919 del Código Civil y de los que 
le siguen hasta el 930, en cuanto r·eglamentarios del pri
mero, y dis·erta en su orden para fundar el cargo sobre 
las dos · exoepciones expl'esadas. 

Alégase en r·elación con la primera que, estando ple
namente comprobados todos los hechos necesarios para 
declarar la exitstericia die la s•ervidumbre, en armonía con 
.el citado artículo 919 del Cóqigo Civil, .el Tribunal, en 
vez de acceder a lo pedido, dejó a un lado la cuestión 
esencial y suscitó otras nuevas extrañas al debate, por no 
hahers.e presentado los títulos inscritos que prueban el 
dominio de los demandantes sobre los predios en que la 
servidumbr.e ha de e}ercers·e, error manifiesto-dice
desde luégo que no se ha disputado ese dominio entre 
las partes. Discíu-res·e además sobre d. valoi· jurídico de 
la expresión personería sustantiva, recientemente apare
cida .en la jurisprudencia, obs·erva ·el recurrente, y ori
gen, según él, de lamentahloes confusiones.· 

Considérase: 

No siéndo indispelllsaMe en el mo1nento elucidar si 
para establecer la servidumbr.e deba o nó comprobarse 
con los correspondient•es títulos inscritos, el dominio de 
los demandados sobre las respectivas heredades, s•e im
pone anotar, 1sí, que la faJ.ta de ·esos títulos no .constituye 
propiamente una excepción, y, en este ültimo s•entido, es 
acertada la argumentación del recurr•ente. Mas como el 
fallo recurrido se apoya además en otro fu'ndamento, 
pr.ecisa. ir a su examen y, según él, pasar o nó al estudio 
de las otras cuestiones r·elativas a la acción intentada. 

Sobre el particular, insist•e el recurrente en la impro
piedad de la expresión perso~ería sustantiva, y, razonan
do sobre la aplicación que hace de ella el Tribunal res
pecto de los demandantes, defi.ende el texto del libelo 
con varios argumentos que en lo principal formula así: 

"Tres predios rústicos forman una r·cgiún que carece 
en absoluto de aguas parn los ri·egos de la!S plantaciones; 
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pÚo por los tres predios que les siguen puede pasar ei 
agua de que carecen. Por tanto, ·estos tres predios estfui 
~u.]etos a la servidtiinbre de acueducto en favor de Íos 
otros tres, seg(m el artícuio 919 del Código Civii. Se trá~ 
ta, pues, de un acueducto comt'ln y de una obÍigaciÓn co~ 
mún; es una sola cosa ia pedida, aunque sean varias las 
personas (mejor dicho, vados los predios) . qtie tiene.ii 
derecho a clia, y varias las per,sonas (o varios los pre~ 
dios) sobre las que la obligación reca1e. 

"No s·e ·pideli tres scrviduín.bres, sliw tina soia. ;; 

La Corte observa: 

No p~gnaría en rigor con la ley qtie, por no haberse 
propuesto ·en sti oportunidad la excepciÓn dilatoria de 
inepta demanda, el juzgador se viera precisado a resoi
vcr •en •el fondo tt'na demanda por la ctial di;sÜntos pro..: 
pidarios hubieran pedido el reconocimiento de sendas 
servidumbr·es, claramente determinadas, en beneficio de 
sus predios. P•ero no existe disposición civil algtina ni 
doctrina sentada .en relaciÓn con ia niateria, en ftie,rza 
de las cual<es se estime procedente el reconocimiento de 
una servidümbre Í-egal y com(m a la vez, tal coh1o s·e ha 
pedido y se sustenta; •esto es, qtie a tin misnio Hempo 
heneficie dos o más heredades y grave dos b iliás, perte" 
necioentes todas ·elias a distintos prop~etarios. D,eciara
ción sui generis qtie, de otro lado, podría suscitar en Ía 
práctica graves inconvenientes, tratándose de fijar ei1 
legal forina las relaciones jurídicas que sürgen, una vez 
,constituida la s·ervidumbre, ·e~ntre los dueños de las dis
tintas heredades. Bastaría sólo observar que, en tai hi
pótesis, dos de ios tres predios dominantes qüedarían de 
hecho en sitüación de predios sirvientes eh relación coi1 

el tercero. 

No s.e ve, en consecuencia, por qué respecto haya in
fringido el Tribunal .el referido artículo 919 y demás que· 
se invocan relacionados con ,e,l mismo. Bien al contrario, 
las deficiencias anotadas ,implican un vicio radical o de 
fondo en el mismo libelo, que conducían a desconoc-er la 
exist·encia de la obligación del modo pedido y sustenta
do. Y como ellas constituyen legalme1üe un medio de 
defensa que se imponía reconocer, aun 1supuesto que 
obrasen en los autos los títulos de propiedad de todos los 
demandados y estuviese por ,ello descartada la cuestión 
relativa a esos títulos, la Corte estima innecesario entrar 
en consideracione1s de otro género: d aludido hecho, que 
viene, pues, a resohers·e en la exocpción perentoria de pe
tición de un ·modo indebido, dejó inicialment•e• enervada 
la acción y hace por ende inútil el exam1en de pruebas 
encaminadas a fundarla; más todavía, entrar a decidir 
si determinadas escrituras o títulos debi'eron o nó obrar 
,en los autos. Que sea impropia o inexacta la denomina
ción empl,eada para el caso por el Tribunal sentencia
.dor, en nada modifica las precedentes conclusiones: no 
funda la casación de un fallo d haberse denominado 
mal la excepción perentoria que en él se r.econoce y pro
cedía reconoc-er, sí realmente aparecen los elementos 
constitutívos de la misma. 

Fuera de su momento ·estún por ello las razones que 
adujo el Tribunal en lo tocante al dominio de los predios; 
porque, aun admitido su valor, sólo cumplía invocarla1s, 
caso de haber podido entrars.e en estudio de fondo, por 
no •existir inicialmente el vicio radical que se deja ano
tado. Lo que implica afirmar, por otra parte, atendidos 
los considernndos anteriore~, que no queda juzgado el 
fondo del asunto ·Cil este fallo ni lo quedó tampoeo en el 
que ha sido materia del recurso. 

Por io •expUesto, ia Corte Süpr.eina (Sala de CasaciÓl1 
Civil), adil\:lills.traildo justicia en noinbre de ia RepÍib1ica 
y por autoridad de la ley, resuelve: 

N o es casabi.e la senteilcia proferida en este jtticio por 
oel Tribünai Süperior de1 Distrito Judicial de· Bogotá, con 
Techa veintiUno de jüiio (le iniÍ novecientos veinticinco. 

Notifíqüese, cÓpiese y pubiíqüese ·eh ia Gaceta Judicial 
,Y devüéivase el expedieilte ai Tribünai de sü procedeilcitt. 

JUAN N. MENDEZ--Jesús Perilla V.-Genaro A. Mu
ñoz Ú.'-Ahrahaín Arenas --. Isaias Castro V.-'fancredó 
Nannetti-Atigusto N. Samper, Sec1;etario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

dei Magistrado dbctor Perilia V. 

No coinparto ias o·piü:loiies de Ía niayoría seütenciado
ra •en algunos de íos fundafu,entos de la sentencia qüe 
precede, ni en ciianto ai prooedimlehto segtiido pará de~ 

ddh', 
El fallo ahsollitorlo tiei Tribunal se apoya eil ia falta 

de persoilería süstant:lva dé ia parte dcínat1daiite y de lá 
.demandada, 

R·especto de ios actores conceptúa que ''coi11.o cada cual 
tiene dominio exclüsivo sobre un lote, es obvio qüé sólo 
püede pedir ia coilstitución de la servidumbre para ese 
lote, y en io tocante a los restant·es su soíicitud es impro~ 
cedente por faltar le personería." 

De los términos empleados por el Tribunal se viene en 
coilocimiento de que ia poersonería a que alude no es la 
:msencia de personalidad por los vicios externos que con
curren ·Cil la prueba de la repres,entación, sino. la que pro
piamente constiHIY·e falta de acción para p•edir; es, pues, 
una excepción perentoria y no simpl,emente la incapaci
dad personal del litigante para comparec•er ·en juicio, lo 
cual' afecta apenas la forma pero no el fondo de éste. 
Por eso los ex¡)O!sitor·es consideran que se hace una. con
fesión al designar con la locución "falta de ]lllersonería 
sustantiva," la excepción perentoria de carencia de· acción. 

Se tiene, pues, . que la excepción perentoria rcco'nocida 
l)or el Tribunal es la de falta o carencia de acción. Lt' 
mayoría de la Corte, por el contrario, reconoce y declara 
la de petición de un modo indebido, como una ele las ba
ses que le sirven para no casar la sent.encia 1•-~-~urdda. 

En nii humilde entender, la Corte, como Tribunal de 
casación, no puede hac·er reconocimiento de excepciones 
perentorias di•stintas de las que el Tribunal •encontró jus
tificadas. La casación tiene un radio claramente restrin
gido y lin1itado por la ley: no hay lugar a· anular la sen
tencia cuando no se encuentrn justificada ninguna de las 

causales alegadas. 
Y tanto es 'esto así, que la misma Corte ha sentado la 

doctrina de que la existencia de una excepción perentoria 
po reconocida por ·el .Juez o el Tribunal, no puede alegar
.¡;e como fundamento de casación. ( Sent•encia de 4 d:e 
Jnarzo de 1911, Gaceta JudidaH, XIX, 261, 2•). 

Conduce·nte sería la t·e1sis de que "no funda la e.asación 
de un fallo ;e,] haberse denominado mal la excepción pe" · 
r·entoria que en él se reconoce y procedía reconocer, si 
realmente aparecen los dementas constitutivos de la inis
ma," en el' caso de (JUe la excepción que encontró jus.ti~ 

fic:ida la Cort·e fuera equivalente a la r·econocida por el 
Tribunal. Pero a mi juicio esto no es así: el s·entencia
dor en la segunda instancia desconoce rotundam¡enle la 
aceiún de los demandant·es; la Corte ,estima apenas que 

. ha habido petición de un modo indebido, es decir, que lfl 
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accwn se puede YOlver a iniciar en cuanto el libelo se 
ajuste a las ritualidades de fondo y de forma. No de otro 
modo se explica el pasaje de que "no queda juzgado el 
fondo. del asunto •en este fallo." [ 

Por las razones precedentes, estimo que la Cor.te no ha 
· d·ebido reconocer la excepción de petición de un modo 

indebido, sino como Tr·ibunal de instancia, en el caso de 
qne hubiera casado la sentencia, conforme al precepto de 
la parte final del artículo 60 de la L1ey 100 de 1892 y el 
fi 1 de la Ley 105 de 1890. 

E1stimo que una sentencia produce o nó excepción de 
cosa juzgada no porque el fallo así lo declare, sino en 
cna,,nto concurran o nó las condicion•es esenciaies para 
que tenga ese carácter. De consiguiente, a más de peligro
sa, me pareoe impertinente la aserción que al r.especto 
consigna la mayoría sentenciadora. 

No termino sin declarar que profeso hondo respeto a 
las opiniones de nüs honorables colegas, y que es coi1 
pena como me aparto de sus ilustrados cOnceptos. 

Bogotá, marzo veintisiete de mil novecientos veintiocho. 

. JESUS PERILLA V. - A1.1enas - Méndez-Mu:ñoz O. 
Cas.tt·o V.-Nannetti~Augusto N. SampeF, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá,. abril veintiséis de mil novecientos vleintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vi1stos: 

Manuela Polo entabló ante el Juez ·29 del Circuito de 
Cartag·ena juicio ordinario contra los herederos de .José 
R . Teherán, para que se sentenciara: 

a) Que dichos herederos, señora Rosa Gómez de Tehe
rán, y menor María Rosarin Teh:erán, deben cumplir la 
transacción que oelebrarol). con la señora Polo en doce 
,de abril de mil novecientos veintitrés, ejecutando las 
prestaciones a que se obligaron en ella, •esto es, transmi
tiéndole el dominio de la finca denominada Caimiitos y 
entDegándole la cantidlid de' dinero estipulada. 

b) Que dichos he~ederos deben pagar también a- la 
señora Polo los perjuicios que J.e han resultado· de la 'in
fracción intencionada, por parte de dichos herederos, del 
ref.erido contrato de transacción. 

e)· Que son nulos el inventario y la partición de los 
hienes de la herencia del ¡señ:or José R. Teherán, por. no 
haber sido practicados con observancia d,e las formali:. 
dades legales cuando hay 1nenores d;e edad .. enfr.e los he
j;ederos. 
_ d). Que aun siendo válida la particióú de los bienes, o 
no siendo del caso declarar su· nul·idad, la hijuela que s·e 
formó por el par..tidor a favor de la.o 1señora Rosa Gómez 
de Teherán, en· la cua~ se l·e: adJudicaron var-ios· inmue~ 
bies· para ·el pago. de unas deudas, no es títul"o válido d·e 
dominio a favor de dicha señora, y por con·sigu'iente, per
tenec·en todavía- a la herencia tal·es inmuebles; y 

e) Que los herederos demandados deben pagar las cos
tas de este juicio. 

Er .Juez de la. causa decidió el: pleito así: 

Primero. La señora Rosa Gómez viuda de Teherán y 
la menor María Rosario Teherán deben cumplir el con
trato de transacción que celebraron con la señora Manue
la: Polo, el dooe de abrir de mil novecientos veintitrés 
(1923), ejecutando las prestaciones a que se obligaron en 
éH esto es, transmitiiéndole el düJ;ninio de la finca deno-

1 

lll inada Caimitos, y en! rcgú.ndole la cantidad llc dinero 
estipulada. 

Segundo. Hosa Gómez viuda de T•eherán y María Ho
sario T·eherún deben pagar a la misma señora Polo los 
perjuicios que le han resultado de la infracción inten
cionada, por parte de los demandados, del referido con
trato. 

Teraero. No son nulos los actos de inventario y de par
tición de los bienes de la herencia del señor .José Hosa
rio Teherán, practicados en siete de febrero y tr;einta de 
abril de mil noveóentos veintitrés, respectivmnenbe. 

Cuarto. La hijuela que se fonÍ1ó por el partidor a fa
Yor de la señora Hosa Gómez viuda. de Teherán, en la 
eual se k adjudicaron vario:s inmuebles para •el pago de 
tinas deudas, es título válido de dominio a favor de dicha 
señora y por consigilienk no pertenecen a la herencia 
tales inmuebks; y 

Quinto. Condénase a los demandados a pagar las cos
tas caüsadas en el presente juicio. Valórans·e en dos
cientos pesos ($ 200) oro legal las agencias en derecho 
de la parte demandante, y se deja a la Secretaría la tasa
ción de las costas que son de su incumbencia . 

Por apelación de ambas partes, el Tribunal Superior de 
Cartagena, •en senteücia de fecha treoc de septiembre de 
mil novecientos veintisiete, revocó la de primera instan
cia y absolvió a los demandado:s de todos los cargos de 
la demanda. 

La· parte actora interpuso el r·ecurso de casación. 

Aparece del informe: del señor Secretario de la Corte 
que el recurrente no ha SU.!_ninistrado papel sellado para 
la actuación ni cuando se r·emitió el proceso, ni post·e
riorm,ente, habiéndose transcurrido mucho más e~ s·e
senta. días sin que pudiera inic~arse 1siquiera la actuación 
del recurso. Es llegado el caso de aplicar la sanción es
tablecida en el artículo 122 de la Ley 105 de 1890. 

Por tanto, la Corl·e. Suprema de .Justicia, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
Repüblica y por autoridad de la ley, declara ejecutoria
da la supradicha sentencia del Tribunal Superior de Car
tagena. 

Notifíquese, cópiese, publíques•e en la Gaceta Judicial 
Y devuélvase ·el expediente al Tribunal de orig.en. 

.JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-Abraham Are
nas - Gen:aro A. l\iuñoz 0.-Tancredo Nannetti-Isaías 
Castro V.,-.A:ugusto N. Sampier, Secretario en propi·edad. 

Corte Suprema· de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo-
·gotá, abril treinta die mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz O.). 

Vistos: 

Pi·es·entada la cuenta de partición en la causa mortuo~ 
ria de Pedro Sílva Otero, Luis Eduardo Díaz, cesionario 
d"el heredero Gabri•el Silva Gómez, opuso varias objecio
nes por medio de su apoderado, doctor Ricardo Hinestro
sa Daza. El Juez 5" del Circuito de Bogotá, ant•e ·el cual 
se siguió dicha causa, declaró fundadas algunas objecio
nes por sentencia de fecha catorce de septiembre de mil 
novecientos veiritisj.ete. El Tribunal Superior de Bogotú, 
a cuyo conocinüento ,subió luégo el asunto por apelación 
de todos los interesados, revisó tal sentencia por la de fe
cha cuatro de ~ebrero ültimo, cuya parte r·esolutiva dice: 

" ... Por lo expuesto, el Tribunal, administrando justi
.cia- en nombre de la R.epüblica y por autoridad de la ley, 

1revoca 'el atito de fecha catorce de septiembr·e· postrero, y 
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en su lugar declara infundadas las ob}eciones hechas al 
trabajo de partición presentado ten este juicio. En con
secuencia, s·e aprueba ésta y se dispone: 

"1? Que se protocolice 'este expediente en la Notaría 
respectiva. 

"2? Que se expida a cada uno de los partícipes la copia 
de su hijuela; y 

"39 Que s·e entregue a cada uno de éstos la parte de los 
bienes de la sucesión que le haya correspondido. 

"Sin costas este recurso. 
"C6piese, notifíques,e y permanezcan los autos en la 

Secretaría por el término l•egal, para los efectos del· r·e
curso de casación, si a él hubiere lugar." 

Esta sentencia fue notificada personalmtente al obje-
tante Díaz, qtüen manifestó consentir ·en la misma, segt.'m 
reza la siguiente atestación: 

"En Bogotá, a trece de f,ebrero de mil novecientos vein
tiocho, notifiqué personalmente a los señores Luis E. 
Díaz G., Luis Silva Gómez y Santiago Silva Góniez, la 
sentencia anterior de fecha cuatro del que cursa, y ma
nifiestan que la consienten y firman. 

"Luis Eduardo ])íaz G.-Luis Silva Gómez-Santiago 
Silva G.-Saúl JH[ernández, Oficial Mayor." 

Por memorial que aparece suscrito 1el día siguiente de 
esa notificación, Díaz G. se dirigió al Tribunal para ma
nifestarle, en sínt,esis, que su aquiescencia a lo resuelto 
obedeció a un engaño y que pedía se l,e otorgase recurso 
formal de casación contra la sentencia proferida. Por 
auto de fecha diez y seis del citado t)ebrero negó el Tri
bunal el recurso interpuesto, fundado para ello ·en que 
dicha sentencia estaba bien notificada y era un hecho 
cumplido el consentimiento de la misma• cuallesquiera 
que fuesen los motivos ·extraños que huMeren inducido 
a prestarlo. Díaz G. se dirigi6 nuevamente al Tribunal 
para pedir la reconsideración y revocatoria de tal auto, 
por escrito de fecha veintinueve del citado febrero, al 
·cual acompañó varias declaraciones de nudo hecho, con 
el ·fin d·e probar el referido engaño o dolo, petición que 
fue asimismo negada. 

Por tales razones, Díaz G. ha ocurrido de hecho ante 
la Corte, que hoy pasa a decidir lo que fuere del caso, 
cumplido •el trámite de regla. 

El expresado asentimiento constituye ,en el fondo la 
. renuncia de una garantía consistente en el propio dere
cho que tenía el renunciante a interpon;er el recurso de 
casación que le ha sido negado. Es también indudable 
que la renuncia hecha en el pleito de cualquier gar·an
tía, define para las partes una situación que no puede 
luégo destruirse por la sola voluntad del renunciante. 
Precisa, sin embargo, que esa renuncia se efectúe en le
gal forma, ·esto es, con estricta observancia de los J.'lequi
sitos y formalidades establecidas por la ley; pues, si fal
ta una o más, no procedería darla por hecha, ya en aten
ción al mismo efecto irremediable del acto, ya en armo
nía con el principio de que la libeoralidad no se presuma 
fácilmente, según lo cual son de estricto derecho las dis
posiciOnes pertinentes. 

· Prescriben en su orden los artículos 55 de la Ley 105 
de 1890 y 513 del Código. Judicial: 

"Cuando se requiere ·el consentimiento de una perso
na para cualqui·er ef·ecto judicial, debe manifestars·e por 
escrito y éste pl'lesentarse personalmente al Secretario del 
.Juez que conoce en ICl asunto, de lo cual se ext·enderá 
una diJig,encia. En este caso, y en .todos en los que· por 

disposic.ión ··uc la ley deba haoerse presenblción personal 
de un escrito, -si la persona que ha de hacerla estuviere 
.ausente del Jugar donde deba verificarse, dirigirá el es
crito al Juez que conoce del juicio haciéndolo aut·enticar 
por -el Júez de ,gu residencia, como se dispone para los 
poderes por memorial en este artículo 329, caso 3•, del 
'Código Judicial. De la misma manera se proc·ederá para 
la presentacióil de cualquier escrito o memorial cuando 
la parte iilteresada s·e hallare ausente del lugar en donde 
se sigue el juicio." (Artículo 55 de la Ley 105 de 1890). 

"Todo término, formalidad o garantía que la ley con
cede en la secuela del juicio, es renunciable por la parte 
a quien favorezca la concesión, con tal que la haga por 

·medio de un escrito ,en que ·exprese claramente el tér
mino, la formalidad o garantía Penunciada. Dicho escri
to será pres·entado personalmente por la parte o partes 
que renuncian, al respectivo Secretario, quien pondrá al 
pie una nota en que se ·exprese que fue pres·entado por 
los renunciantes mismos: .dicha nota será suscrita por 
éstos y por el Secretario. La omisión de las formalida
des así renunciadas no anula el juicio." (Artículo 513 
del Código Judicial). 

Ahora bien; constando, como consta, que ·el a~enti

:miento de Díaz G. no fue prestado ritualmente, esto es, 
mediante formal manifestación dirigida al Tribunal del 
conocimiento, ni con otras cOI1diciones que . tales artícu
los previenen, carece del valür o eficacia que le ha asig
nado el Tribunal, y, por lo tanto, la ref,erida atestación 
no comporta otro alcance que el de haberse surtido en 
legal forma la notificación de la sentencia. 

Confirman lo sentado varias otras disposiciones, entre 
·ellas, la contenida en el artículo 30 de la Ley 105 de 1890, 
pues si la simple manifestación relativa al conocimien
to de cualquier auto o providencia debe ser hecha por 
escrito ante el .Juez de la causa, para que surta los efec
tos de una notificación legal, con más razón debe ser di
rigida al propio Juez, cuando ella implica la renuncia de 
algún derecho o garantía reconocida por la ley a las 
partes. _ 

De otro lado, la diligencia de notificación debe oeñirs:e 
a su objeto y nada más que a él, sin otras ·exoepciones 
que ·las determinadas por la ley, según el precepto con
'signado en el artículo 434 del Código Judicial, a saber: 

"En las notificaciones no se admitirán a las partes 
alegatos ni razones; ,sólo podrá tener lugar en ellas el 
allanami·ento o la contradicción en el caso de impedi
mento del Juez o Magistrado, la interpo:;dción del vecur
so de apelación, el nombramiento de dep.ositario, peritos, 
etc., u otro aCto de la naturaleza de los expresados." 

Por lo demás, el recurso de casación, lo mismo que el 
de .hecho, aparecen interpuestos en tiempo, y de los pro
pios datos que suministra el fallo resulta cumplida la 
exigencia tocante a la cuantía, con lo cual se reúnen to
das las condiciones señaladas para el caso por el artícu
lo 905 del Código Judicial. 

P01: lo expuesto, la Corte Suprema (Sala de Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la n,e
pública y por autoridad de la ley, admite el recurso de 
hecho introducido y dispone que ·el Tribunal Superior de 
Bogotá remita· el asunto a este Despacho en el término de 
cinco días. 

Notifíquese, cópies,e y publíquese en la Gaceta Judicial. 

JUAN N. MENDEZ--Jesús Perilla V.-Ab1·aham Are
_nas-Genaro A. Muñoz O. - 'fancredo Nannetti-Isaías 
Castro V.-Augusto N. Sampe1·, Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala .de Casación Civil-Bo
gotá, abril treinta de mil novecientos: veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

·Vistos: 

La señora Emelias Acev·edo intentó ante el Juez 29 del 
~ircuito de Per.eira, juicio contra su esposo Rubén Aran
.go, para que s·e decretase la Steparación de los bienes que 
'dicho 1señor administra y qllle perteneoen a la sociedad 
:conyugal creada entre los dos, en virtud de mairimonio 
;católico contraído por ellos, y la _·entrega de los bienes 
que pert-enezcan a la demandante, siguiendo, en cuanto a 
la división de ganancial.es, las mismas reglas que en el 
:caso de disolución del matrimonio. Tie111e por causales 
esta demanda el amancebamiento público y •escandaloso 
del esposo, y su abandono de los deberes conyugales du
rante más de diez y seis años. 

El Juez falló el pl1eit? así: 

"Decrétase la liquidación de la sociedad conyugal exis
tente entre los esposos Rubén AraÍlgo y Emelias Aceve
do, :concretándose a la simple separación de bienes, de 
acuerdo· con las reglas e:stabl1ecidas por la ley sobre el 
1)articular." 

El Tribunal Superior de Manizales, en recurso de ape
lación del demandado, revocó la sentencia de primer~ 
instancia, en fallo de fecha veintinueve de novi·embre d1e 
mil novecientos veintiséis. 

La actora interpuso el recurso de casación; p1ero no lo 
ha fundado ni ante el Tribunal ni ante la Corte. Es el 
caso de dar aplicación al artículo 10 de la Ley 90 de 1920. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, 1en Sala de 
,Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
.República y por autoridad de la l·ey, declara desierto el 

recurso de casación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese 1en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-Geriaro A. Mu
ñoz O. - Abraham Arenas--Is.aías Castro V . .:_Tancredo 
Nannetti-Augu5>to N. Sampe•r, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo· 
gotá, primero d.e mayo de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro Muñoz O.). 

Vistos: 

Norberto Bernal entabló juicio ordinario contra N epo
J.nuceno, Jerónimo y Tomasa Cuevas, para que, previos 
los trámites legales, se· hiciesen por sentencia definitiva 

'"las siguient·es declaraciones: 

"Primera. Que pertenecen en pleno. dominio y propie
dad a Norberto Bernal B .. tres piezas de construcción de 
tapia de adobe y cubiertas con teja de cinc, con sus puer
tas y demás accesorios, y que se encuentran dentro de 
_la casa que construyó Silvestre León, en ·el Municipio de 
Tocaima, alinderado todo como se dijo atrás, y las tres 
piezas lindan ·especialmente con casa de V1.erónica de 
Pon ce y patio de la misma casa. 

"Segunda. Que del mismo modo pertenecen al señor 
Norberto Bernal B. dos piezas de construcción de tapia 
de adobe y teja de cinc, que hacen parte de la mismkl 

. casa con sus estantes y puertas, situadas sobre la carrera 
_quinta del Municipio de Tocaima, y alinderadas así: ](a 
una linda con el almacén de la esquina y una pieza de la 

. mi&ma casa que tiene ·en arrendamiento Mtarco Ricaurte; 

y la otra pieza queda entre el portón de ia casa y otra 
.pieza de la misma casa que ocupa Silvestre León. 

"Tercera. Que los demandados deben réstituír o en
tregar al demandante, dentro del término que usted se
'ñale, las J?iézas relacionadas ·en los dos puntos anterióres 
.por los linderos ·especiales indicados. 

"Cuarta. Que los demandados deben pagar a mi po
derdante los frutos o productos de Ia,s piezas a que se 
l'efiere esta demanda, dur-ante· todo el tiempo que las han 
tenido ·en su poder, y no sólo los percibidos sino los que 
!Cl dueño hubiera podido percibir estando las piezas en 
·su poder, lo que estimo a diez pesos por cada mes, o la 
,suma que 1Se fij-e por medio de peritos en el curso de este 
juicio. 

"Quinta. Que los demandados deben pagar las costas 
y costos de este juicio como poseedores de mala fe." 

Los demandados contestaron la demanda, oponiéndog,e 
a las pret·ensiones de ella, y al mismo tiempo propusieron 
demanda de reconvención (por medio de apoderado) 
contra Bernal B. para que, en sentencia definitiva se de
clarase: 

"Primero. Que· ·el señor Nepomuceno Cuevas,. vecino 
que fue del Municipio de Tocaima, adquirió d-e los s·eño
res Medardo Galindo, Gertrudis Azuero y Victoria M. de 
Barriga, a título de venta, el dominio de un lote de terre
no y las ·edificaciones construidas en dicho lot·e, situado 
todo en el Municipio de Tocaima, Departamento de Cun
dinamarca, ubicado en la esquina norte de la plaza prin
eipal de dichu ·Municipio, adquisiciones que hizo por se
parado, o sea en dos partes, viniendo a formar d-e dos 
ca,sas una sola propiedad, todo lo cual queda compren
dido dentro de-los siguiéntes linderos: 'por el Norte, con 
casa y solar de Antonio Castro, después de Verónica de 
Porree y de Eugenio Charry; y por ·el Sur, caUe principal 
de por medio, con casa de Verónica de Ponce o de Pedro 
.M. Porree; ·por el Oriente, con casa y solar de Serafín 
Cuéllar, solares de Juan Ballén, Salvador Martínez y des
pués de Farrut Hermanos o Fadul Hermanos; y por el 
Occident·e, calle de por medio, con casa y solar de Pas
tora León de Rodríguez. 

"Segundo. Que el mismo señor Nepomuceno Cuevas 
y sus herederos legítimos adquiri·eron el mencionado in
mueble por pr·escripción ya ordinaria o extraordinaria, 
por haberlo poseído sus herederos legítimos como dueños 
absolutos, de inanera pública, pacífica y no interrumpi
da, durante el tiempo que para la prescripción adquisiti
va, tanto ordinaria como extraordinaria, exige la legisla
ción nacional. 

"Esta declaración ha sido como subsidiaria de la an
terior, o sea para el evento de que no se estime suficiente 
o de que no se puedan presentar todos los títulos trasla
t_icios de dominio, en cuya vi~tud poseyeron y aún poseen 
parte de dicho inmueble, el señor Cuevas, y después sus 
lJerederos legítimos. 

"Tercero. Que la reconstrucción de, la edificación que 
fue destruida por el inoendio que tuvo lugar en Tocaima 
en el año de mil novecientos tres, la efeduó la señora 
Eugenia Fandiño, con fondos de la sucesión de Nepomu
ceno Cuevas y como representante legal de los menores 
hijos de ésta, y por tanto, tal edificación hace parte del 
patrimonio de la sucesión citada. 

"Cuarto. Que las estipulaciones y declaraciones que 
contienen las escrituras números diez (10), de seis (6) 
de enero de mil novecientos nueve (1909) y sesenta (60) 
de diez y nueve (19) de f·ebrero de mil novecientos vein-
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ticuatro (1924), otorgadas en Tocaima y La Mesa, res
pectivamente, no fueron ni son suficientes par a transmi
tir el dominio y posesión regular al señ(.r Norberto Ber
na}, del todo ni de parte alguna del inmueble que se deja 
demarcado en la petición primera, porque las personas 
que en dichos instrumentos . y contratos figuráron como 
vendedoras, no fueron ni han sido nunca dueños de las 
cosas que en tales escrituras dijeron vender, y adem:'ts, 
los contrntns que dichas escrituras contienen son nulos 
por simulación o falta de causa lícita, pues las partes no 
tuvieron intención recíproca de vender y comprar, por 
lo cual no hubo pago del pr·ccio ni ,entrega real de las 
cosas que figuraron como vendidas. 

"Quinto. Que ·el inmueble que fue inventariado en el 
juicio de sucesión de los esposos N·epomuceno Cuevas 
y Eugenia Fancliño de Cuevas, demarcado en la primera 
petición, tanto en la parte que allí figuró en poder de 
los herederos, como en la que figuró en poder de terce
ros, pertenece en propiedad a la stwesión de N epomuce
no Cuevas, por haberla adquirido éste antes de su ma
trimonio con la señora Eugenia Fandiño. El juicio re
ferido de las dos sucesiones se adelantó bajo una misma 
cuerda· en el Juzgado 19 del Circuito de La Mesa, y los 
inv€ntarios se practicaron por ·el Juez Municipal de To
caima, .en virtud de comisión conferida al efecto, en los 
días nueve y diez de abril de mil novecientos doce. Esta 
declaración ha d-e hacerse, sea que s.e accpt·e la primera 
petición, que es. principal, o la segunda, que es subsidia
ria de aquélla. 

1 "Sexto. Que el inmueble de que trata la petición }Jri
mera en relación con las peticiones tercera y quinta, 
-pertenece hoy en común dominio y ·en su totalidad, por 
:iguales partes, a la sucesión de María del Rosario Cuc
'vas, de quien son herederos mis poderdantes, "y a éstos, o 
sea a los señor.es Tomasa, Jerónimo y Nepo~uceno Cue
vas, por haberles sido adjudicados en la partición de los 
bi•enes del juicio de las sucesiones de Nepomuceno Cuevas 
Y Eugenia Fandiño, padr.es legítimos de los tres prime
ros mencionados señores, y cesionario el último, o sea 
Nepomuceno; partición que debidamente aprobada fue 
registrada y protocolizada ·en la Notaría de Tocaima, por 
medio del instrumento público número cuarenta y seis, 
?e dos de marzo de mil novecientos diez y siete, en la 
cual se adjudicó a cada uno de los nombrados la cuarta 
parte de dicho inmueblle, con especificación de lo que se 
encontraba en poder de los herederos y de lo que se en
contró, al tiempo de los inventarios, en poder de ter
ceros. 

"Séptimo. Que en consecuencia de todas las peticiones 
ante~iores, el demandado Norberto Berna! debe restitu¡í.r 
a m1s poderdantes y a la sucesión de María del Rosario 
Cuevas, representada por mis poderdantes, cinco piezas 
Y un almacén que ~an a la cane cuarta y dos piezas que 
dan _a la. carrera qumta, todo lo cual hace parte integrante 
del mmueble demarcado en la primera petición de esta 
demanda, cuya tenencia y posesión han ienido primero 
L_eón Y ~.es~u~s Bernal, según la escritura número 60 ya 
Citada, sm JUSto título, restitución que debe hacer Bernal 
junto con los frutos civiles, durante el tiempo que las 
han tenido ·en su poder, y no ,sólo los percibidos sino los 
que· hubieran podido percibir sus legítimos dueños, si 
las piezas ref,eridas hubieran estado por éstos adminis
tradas, y cuya cuantía se fijará por medio de· peritos en 
éste o en juicio separado. 

"Octavo. Como cons·ccuencia de las peticiones ante
.rior.es, debe ordenarse la cancelación de las inscripciones 

de registro de las escrituras número diez (10) y sesenta 
·(60), otorgada la primera ·en Tocaima y la segunda en 
La Nf.esa, el diez y seis de enero de mil novecientos nue
v·e y el diez y nueve de febrero último, respectivamente, 
comuniqándolo así al señor R:egistrador de instrumentos 
públicos y pl'lvados de Tocaima; y 

"Noveno. Que el demandado señor Bernal sea conde
nado en las costas del juicio, si se opusiere a •esta de
,manda de reconvención." 

Los hechos fundamentales de la demanda de recon
vención se expusieron así: 

¡ "19 Con anterioridad al año de mil ochocientos noven~ 
ta y cuatro (1894), el señor Nepomuceno Cuevas compró 
a las señoras Victoria M. de Barriga y Gertrudis Azuero, 
una casa que, unida a la que compró . en el año de míl 
·ochocientos noventa y seis (1896) al s~eñor Medardo Ga
lindo, forma la propiedad demarcada en la primera pe
tición de esta demanda, propiedad que ocupó el señoc 
Cuevas con su familia, hasta su muerte, aca·ecida en el 
mes de julio de mil novecientos uno (1901 ), en el M\ul
nicipio de Tocaima. 

"2~ En el año de mil ochocientos noventa y cuatro 
(1894) la señora Melitona Puentes pretendió ser duefía 
de una parte del solar d·e la casa citada, o sea de una pe
queña porción de lote a que se refier.e esta d'emanda, y 
entonees el señor Cuevas, para defiender la integrid·ad de 
su propiedad, solicitó las declaraciones de los señores 
José Rojas, Peregrino Forero, Juana Estévez y Diomedes 
Ramírez, declaraciones que originales reposan en el ar
chivo del Cmwejo Municipal de Tocaima, y las cuales 
haré valer en este pleito. 

"3• El diez de febrero de mil ochocientos noventa y 
.nueve (1899), el señor Nepomuceno Cuevas contrajo ma
trimonio católico con Eugenia Fandiño. 

"49 Durante el matrimonio de que trata el hecho ante
.rior, nacieron de él Jerónimo, María diel Rosario y To
masa, quienes fueron reconocidos como hijo:s legítimos 
en el juicio de sucesión de sus padres Nepomuceno Cue
vas y Eugenia Fandiño de Cuevas. 

"59 El veintiocho de junio de mil novecientos uno 
· (1901) murió en .el Municipio de Tocaim:a el señor Ne
pomuceno Cuevas. 

"69 El doce de febrero de mil novecientos tres (1903) 
un incendio destruyó totalmente la edificación existente 
en el lote demarcado en la primera· petición de esta de

manda. 
"79 .El mismo incendio de que trata el hecho anterior 

destruyó totalmente el archivo de la Notaría de Tocaima, 
en donde :s.e encontraban los títulos traslaticios de do
minio transferidos a favor del señor Cuevas, de la pro
-pi·edad a que se refiere esta demanda. Se destruyeron, 
pues, el título matriz y las copias que de ellos poseía el 
señor Cuevas en su casa; debió quedar la constancia de 
las inscripciones en la Oficina de Registro, pero este ar
chivo también sufrió grandes desperfectos con motivo 
del incendio y por abandonos post.eriores del Registrador. 
Hoy sólo se encuentran en la Oficina de Registro de To
caima, fragmento:S. de libros correspondientes a los años 
anteriores a mil ochocientos noventa y cuatro. 

"89 En el año de mil novecientos ocho (1908), muerto 
ya el señor Nepomuceno Cuevas, el colindante señor An
t¿nio Castro pr·etendió nuevamente arr•ebatar de la to
talidad del lote referido una parte de él, o sea lo que ser· 
vía de solar a la casa ocupada por el señor Cuevas. En
tonces la señora Eugenia Fandifio de Cuevas, c6nyuge 
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supérstite del sefípr Nepomuceno Cuevas, y tutora legal 
de sus menore~ hijos legítimos, se dirigió al Concejo dP. 
Tocaima por medio de un memorial fechado el doce 112) 
de mayo del año citado, pidiendo a aquella corporación 
que le diera apoyo contra la pretensión del señor Cas
tro, y acompañó a su solicitud las declaraciones que hiz;J 
~ecibir en mil ochocientos noventa y cuatro su esposo 
señor Nepomttceno Cuevas, y de que se trata en el heeho 
segundo de esta demanda. 

"99 El diez y seis (16) de enero de mil noveciento'5· 
nueve (1909) la señora Eugenia Fandiño, viuda del se
ñor Nepomuceno Cuevas, suscribió la escritura número 
10, otorgada ante el Notario de Tocaima, y que contiene 
un contrato simulado y nulo, por no s1er real la venta que 
en ella aparece consignada, pues ni la señora Fandiño 
tuvo la intención de vender, ni el señor Silvestre León la· 
de comprar. 

"10. El señor Silvestre León. no pagó -el precio asig
nado a la supuesta venta en la escritura de que trata d 
punto anterior. 

"11. La escritura de que tratan los dos hechog ante
riores contieTIJe el siguiente párrafo: 

'Que transfiere a título de venta-habla la señora Fan
diño,-en pleno dominio y propiedad, al señor Silvestre 
León, todos los derechos y acciones que l-e correspondan 
o puedan corresponderle, en el puesto total que quedó en 
escombros donde existían dos casas de bahar-eque y pal
ma, situadas en el centro de esta población de Tocaima, 
que fueron las mismas que destruyó el incendio de doce 
ele febrero de mil novecientos tres, lo cual, puesto y ca~ 

sas, eran de propiedad de su finado esposo, señor Nepo
muceno Cuevas, y el cual lote tiene los siguientes lin
deros ..... ' 

"12. A pesar de la escritura de que tratan los tres he
chos anteriores, la sucesión de N epomuceno Cuevas, re
presentada por la esposa de éste· y por sus hijos legíti
mos, continuó en posesión del lote de terreno demarcado 
en la petición primera de esta demanda, y en él edificó 
la señora Eugenia Fandiño, en nombre y por cuenta y 
con fondos de la sucesión de Nepomuceno Cuevas, todas 
las construcciones que hoy se encuentran allí. 

"13; La señora Fandiño y sus hijos le-gHimo5 contimn
ron con la tenencia de la propied.ad, ya re,edificada, de 

que trata esta demanda. 

"14. Antes de la muerte de la s~ñora Fandiño y des
pués. de otorgada la escritura de que trata el hecho no
veno, dic.ha señora arrendó al señor Silvestre León las 
piezas y almacén de que trata la petición séptima de esta 
demanda. 

"15. El diez y siete de octubre de mil novecientos once 
(1911) falleció en Tocaima la señora Eugenia Fandiño. 

"16. Muerta la seiíora. Fandiño de· Cuevas, se abrieron 
en el Juzgado P del Circuito de La Mesa, en un solo jui
cio, Ja,s causas mortuorias de Nepomuceno Cuevas y 
Eugenia Fandiño de Cuevas, y allí se reconocieron como 
hijos legítimos de los causantes, y por tanto, como here
deros universales, a Jerónimo, a r-.·Iaría del Rosario y a 

Tomasa Cuevas. 
"17. El nueve de abril ·de mil noveóentos doce se 

practicó la facción de inventarios y avalúos de ·los L:c
nes de dich~s sucesiones, dHigencia que se continuó al, 
dia siguiente, y que se llevó a cabo por el señor Juez 
Municipal de Tocahna, en virtud de comisión conf.erida 

111 efecto, 

"18. El señor Silvestre León, aprovechándose del ca
rúctel' de tenedor de una parte del inmueble. materia 
de •2sta litis, por razón del contrato de arrendamiento de 
que tnJ.la el hecho catorce de esta demanda·, se opuso, 
ns.nündose t-ercer poseedor, ul inventario de la parte re
ferida. De acuerdo con la ·legislación ,entonces vigente, 
tal parle se inventarió como en poder de terce·ro posee
dor, todo lo cual consta en la diligencia respectiva de 
a';i!lúos que acompaño y que debe considier\arse como 
p:u·t e iB.legmnte de -este hecho. 

"ltl. Después de haber sido aprobados los inventarios 
:.-' ::wnlúos, se decl'etó · la partición de los bienes, la que 
llevó a efecto el partidor ·nombrado, señor José María 

Guarnizo S. 
"20. Por escritura pública número ciento veintinueve, 

de fecha tr,einta y uno de octubre de mil nov-ecientos 
diez y seis, otorgada en la Notaría de Tocaim·a, .Jeróni
mo, J'V!aría del Rosario y Tomasa Cuevas vendieron a 
Ne¡;cmuceno Cuev!l's 'la cuarta parte de los derechos y 
acciones hereditarias que le·s correspondan o puedan co
rresponderles en las sucesiones de sus finados padres 
Nepomuceno Cuevas y Eugenia Fandiño, como descen
dientes legítimos de éstos.' Esta cesión fue reconocida 
fU el juicio por providencia de diez y seis ele noviembre 
del citado año de mil novecientos diez y ,s'eis, viniendo a 
quedar como copartícipe de los bienes de las sucesiones 

cuatro personas con iguales derechos. 
"21. La partición judicial adjudicó a cada uno de los 

señor-es Jerónimo, N eponmceno, Tomasa y María del Ro
sario Cuevas, la cua·rta parte del inmueble demarcado en 
la petición primera de esta demanda, con especificación 
y distinción de lo que se había inv·entar.iado en poder de 
los her-ederos y de lo invent:lriado ·en poder de terceros. 

"22. La partición fue debidamente aprobada y regis
trada y después p·rotocolizado d juicio de las sucesiones, 
en la Notaría de Tocarima, por medio del instrumento 
público número cuar,enta y cinco, de f·echa dos de marzo 
de mil novecientos diez y siete. 

"23. La señorita Maria del Rosario Cuevas muno en 
Tocaima, y el juicio ,se siguió en lel Juzgado 19 del Cir

cuilo ue La Mesa. 
"24. En la partició1~ efectuada de que trata el hecho 

ant.erior se adjudicó a los señores Jerónimo Cueva,s Y 
Tomasa Cuevas, por iguales partes, la cuarta. parte del 
inmueble de que trata la petición primera de esta deman
da, que había sido adjudicada a María del Rosario Cue
vas en las sucesiones de sus padres. En esta acljudicu
ción, la hecha en el juicio de ·María del Rosario Cuevas, 
se volvió a incluir y a distinguir lo que figuraba 'en ma
nos de tercer poseedor y' lo que figuraba en poder 'de los 

herederos. 
"25. Quedar.on, por razón ·de la partición ,efectuada en 

el juicio do sucesión de :rvraría del Rosario Cuevas, como 
representantes de esta sucesión, mis poderdantes .J,eró

nimo y Tomasa Cuevas. 
"25. La sucesión de J\2aría .del Rosario Cueva~, des

pnés de aprobars,e la partición y n:.-gistrarse dehidumente, 
~e protocolizó en la Notaría de Tocaima, por medio de 
-instrumento público número cuar-enta y ocho, de fecha 
:-.·,einte ele marzo de mil novecientos veintidós. 

"27. Según la ·escritura número sesenta, otorgada en 
la Notada de La lVfesa el diez y nueve de febrero de mil 
novecientos veinticuatro, el señor Silve:str-e León dijo 
v·ender al señor N orbedo Bernal B. 'un edificio cons
truido en la manzana noroeste, contiguo a la plaza prin-
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,cipal de Tocaima, carrera quinta, cuadra cuarta, con calle 
.,quinta,' con los linderos que en dicha escritura se men
cionaron. Esta venta contiene la ~najenación de una cosa 
ajena, de la cual •el vendedor señor León nunca ha sido 
poseedor regular, sino mero tenedor de una parte de todo 
el inmueble, a título de arrendatario. 

"28. El s·eñor Norberto Berna! B. aceptó la escritura 
de que trata el hecho anterior y el contrato real o simu
lado en ella contenido. 

"29. El señor Norberto Berna! B., apoyado en la es
critura de que trata el hedio veintisiete, ha demandado a 
mis poderdantes, en el juicio que da luga·r a esta deman
da de reconvención, pretendiendo reivindicar para sí la 
parte de la propi·edad demarcada en el libelo de deman
da, presentada por •el apoderado del señor Berna! B., o 
s·ean las piezas enunciadas en las peticiones primera y 
~egunda de dicha demanda; y 

"30. El señor Norberto Berna! B. no ha querido reco
nocer a mis poderdantes el derecho de dominio que ellos 
ti·enen sobre todo el ininuebl·e demarcado en la primera 
petición de esta demanda." 

Como razones de derecho, el personero de los Cuevas 
.invocó los propios hechos r·elatados e hizo algunas bre
ves consideraciones. Acompañó asimismo a su deman- · 
da varios documentos que •estimó necesarios para la ac
dón ·ejercitada. 

El personero de Berna! contestó oponiéndose a las pre
tensiones de la demanda, negó algunos hechos y aoeptó 
otros. 

El Juzgado desató la litis absolvi•endo a los demanda
dos de los cargos de la demanda principal, ,e igualmente 
absolviendo al señor Norberto Berna! de los cargos de 
la demanda de reconvención. 

• J¡ El Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá d•ecidió la 
litis por sentencia de fecha treinta de abril de. mil nove
cientos veintiséis, confirmatoria del fallo :recurrido. 

El apÓderado de los Cuevas interpuso contra ella I1e
curso de casación, el cual fue .concedido. 

Sustanciado el recurso en legal forma, se procede a 
determinarlo. 

Ante todo, ;es preciso examinar si el recurr.ente fundó 
el recurso en tiempo oportuno. 

Consta en el expediente que el auto por medio del cual 
se ord·en_ó dar traslado a la parte recurrente, por el tér
mino de treinta días, se notificó por edicto que se des
fijó el veintitrés de octubre de mil nov.ecientos v•einti
séis · (día ~ábado) . Según esto, el término debía comen
zar a correr después de vencidos los tnes días de la e}e
cutoria, o sea el veintiocho de octubre; pero como el día 
veintisiete presentó la contraparte un memorial poder, 
sobne el cual recayó el auto de fecha treinta siguiente, 
en que se decretó dicho poder, y ese auto se notificó por 
edicto desfijado el jueVIes cuatro de noviembre, el término 
del tra:Slado empezó a correr el nueve del mismo noviem
bre, día en que se entregó ~e·l proceso. Desde ese día has
ta el treoe de diciembre, en que el r•ecurrente devolvió los 
autos con ,la demanda respectiva, transcurrieron veinti
nueve días útiles, y, por .lo mismo, ésta fue presentada en 
tiempo oportuno. Y como ella reúne los requisitos lega
les, la Corte declara admisible el recurso. 

El r1e·currente formula sus cargos en distint(')s capítu
los, cayo examen se hará obs·ervando el mismo orden. 

Se acusa e:p primer lugar la sentencia pDr haberse in
<'U!Tido en ·error de hecho evidiente en la apreciación de 
la •escritura número diez de mil novecientos nueve, en 
cuanto desconoció el alcance de la cláusula que dice: 

"transfiere a título de venta en pleno dominio y propie
dad, al f.oeñor Silvestre León, todos los derechos y accio
DJes que l,e correspondan o puedan corr-esponderle en. el 
-puesto total que quedó en escombros donde existían dos 
-casas de bahareque y palma, situadas en el centro de la 
'población de Tocaima, casas que fueron las mismas que 
destruyó oel incendio el doce de febrero de mil novecien
tos tres, lo cual, puesto y casas, •era de p·ropiedad de su 
finado esposo Nepomuceno Cuevas." Aceptada por el 
Tribunal, continúa el recurrente, por expresa d¡eclara
ción contenida ·en la escritura número 10, que el lote per
tenecía a Nepomuceno Cuevas, 1el mismo Tribunal, al 
considerar la demanda de reconvención, desconoce el do
minio que tienen los Cuevas de tal lote. Y, no obstante, 
la declaración de ·esa escritura sobre el dominio de los 
Cuevas, y el SJer éstos, según lo prueban las hijuela.s 
traídf!s a los autos, los verdaderos sucesores de Nepomu
ceno Cuevas, les negó el Tribunal la cuarta petición; sos
teniendo para ello que no habían probado su interés como 
dweños de la cosa vendida. 

En ello hace consistir el recurrente los errores de he
cho, que, según él, indujeron al Tribunal a un error de 
_derecho o violación dir•ecta die. los artículos 1759 y 1765 
del Código Civil, y al 681 del Código Judicial (de carác
ter sustantivo), relativos a la fe que prestan entre los 
otorgantes y seceso·res de los mismos, a título universal 
o singular, las declaraciones contenidas en instrumentos 
públicos. Porque, constando en la citada escritura nú
mero 10, arguy¡e el recurrente, que lo vendido era de pro
piedad de Nepomuceno Cuevas, tal declaración hacía ple
na fe contra Norberto Bernal, sucesor de Silvesh1e León 
en esa propiedad, lo que puso en olvido el Tribunal, 
cuando a propósito de la cuarta petición, negó ·el interés 
que como actores debían tener los Cuevas . 

Para la meja.r inteligencia de estos cargos relacionados 
entre sí, bastaría reparar que todos ·ellos estriban sólo 
en el alcance dado por iCl recurnente a la expresada es
eritura número 10, en la cual manifestó la Fandiño que 
"el lote vendido lo hubo por herencia de su' citado esposo 
Nepomuceno Cuevas, •en su calidad de cónyug•e sobrevi
viente." 

P·ero no es esto sólo; por la citada escritura número 60 
de mil novecientos veinticuatro, Silvestre León v•endió a 
su vez a Norblerto Berna!, como cuerpo cierto, cuyos lin
deros se determinaron claramente, el edificio y el solar 
hoy comprendidos ii'n tal lote; y en la misma escritura 
dijo León que el temeno lo hubo "por compra a la seño
ra Eugenia Fandiño, segt'm consta •en la número 10 de 
fecha diez y seis de enero de mil novecientos nueVJe, otor
gada en la Notaría del Circuito de Tocaima. Como JS•e 
ve, no hay en esto ninguna declaración ni enunciación 
dinectamente relacionada con la parte dispositiva del con
trato que pudiera hacer fe para el caso •en cuestión, con
tra terceros compradores, como lo· es Norberto Berna! 
con respecto a los Cuevas. Estatuye por eso el citado ar~ 
tículo 1765 dJel Código Civil: "El instrumento público o 
privado hace fe entre las partes, aun en lo meramente 
·enunciativo, con tal que tenga relación directa con lo 
dispositivo del acto o contrato." Otra cosa sería qu~ por 
no haber dispuesto •en cuanto al origeu co1nún de aquel 
dominio y en vir-tud de las otras probanzas exist(mte·s, 
debiera pro'sperar el recurso interpuesto, lo que se irá di~ 

~ lucidando ulteriorm~ente. 

En Slcguildo lugar, argúyese que el Tribunal, descono
ciendo a los Cuevas •SU interés como dueños de la cosa, 

v·endida, y dejando a la vez; de apreciar, tanto la provi-. 



GACETA JUDICIAL 253 

dencia ejiecutoriada por la cual se les declaró herederos 
de Nepomtweno Cuevas, como las certificaciones de ori
gen eclesiástico en que se apoyó tal providencia, incu
rrió en error de hiecho evidente y violó al propio tiempo 
los artículos 681 y 831 del Código Judicial, con arreglo 
a los cuales se imponía reconocer el valor probatorio die 
las piezas citadas, que son todas documentos auténticos 
traídas a los autos. 

Para desvanecer este Slegundo cargo, basta considerar 
que una cosa es la prueba del estado civil o de heredero 
que s·e tenga, y, otra distinta la prueba de dominio, dado 
el caso 1especial que se contempla. El Tribunal no ha 
desconocido en parte alguna, ni la expresada calidad de 
herederos que corPesponda a los Cuevas como hijos legí
timos del causante, ni la autenticidad de las partidas y 
actuaciones con qtlle ese carácter se acredita. Pero sostu
vo, y con razón, que las hijuelas traídas a los autos no 
constituyen un título de propiedad distinto del que el 
causante poseía; que la adjudicación, según la jurispru
dencia de la Corte, no confiere al adjudicatario derecho 
de dominio sobre la cosa adjudicada sino en cuanto ese 
derecho haya radicado en el causante. Erró sin duda al 
suponer que las hijuelas no prueban el dominio en caso 
alguno ni constituyen justo título; pero este error no 
fundaría la infirmación del fallo, por las razones que se 
"erán más adelante. 

Aunque el recurrente convfene en la v·erdad o exac
~itud de lo que acaba de exponerse, aLega en su tercer 
capítulo de acusación, que el Tribunal incurrió .en error 
de hecho evidente, en cuanto· desconoce a los adjudica
tarios de un bien en una sucesión su interés o derecho 
para reclamar el mismo bi•en; incurrió en igual error, 
porque consideró tales hijuelas como única prueba pre
sentada para fundar la acción, dejando de apreciar como 
título del causante la citada escritura número 10, l·a con
f,esión cLel apoderado de Bernal y las pruebas supleto
rias; e infringió al propio tiempo los artículos 765 y 673 
del Código Civil, según los cuales se impone reconocer 
como justo título las sentencias de adjudicación en jui
cios divisorios y los actos legales de partición; y, como 
un modo de adquirir el dominio, la sucesión por causa 
áe muerte. 

La Corte considera: 

Sin detenerse a examinar probanzas referentes al do
minio anterior del causante Nepomuaeno . Cuevas sobre 
el lot•e expresado, lo cierto del caso es que, aun admitida 
la plena comprobación de ese dominio, tampoco tendrían 
los herederos la acción ;ejercitada. Porque constando, se
gún consta, que Eugenia Fandiño, como cónyuge sobre
viviente, vendió a Silv;estre León. la totalidad de sus de
r.echos en tal lote, y habiéndose después acumulado las 
ea usas mortuorias de ambos cónyuges (Cuevas y la Pan
diño), sin quedar a la postre ninguna distinción respec- · 
to a la procedencia de los bienes inv,entariados con in
clusión del mismo lote, la adjudicación así ·efectuada, 
tanto se puede ref·erir a la propiedad que sobre el suelo 
disputado t•enía Cuevas, rmno a los derechos que en este 
mismo suelo pudieron corresponder a la Fandiño, en su 
expnesada calidad de cónyuge supérstite. Lo que vale 
decir que las hijuelas son por sí insuficientes para pedir 
con. ellas la cosa singular que hoy día posee Éernal; 
causahabiente de León, pues no at·esta que esa cosa fue-

. ra exclusivamente transmitida por el causante Cuevas. 
La precedent'e conclusión barsta por sí sola para des

virtuar los dos cargos subsiguientes, en cuanto al aserto 

de que el Tribunal sentenciador no tuvo en cuenta las 
pruebas supletorias del dominio invocado por los Cuevas. 
Cierto es que .el Tribunal no consideró por tal aspecto la 
prueba de testigos aducida en la causa; pero aun ·su
puesto que tal prueba o demás supletorias acreditasen 
igualmente el dominio anterior del causante ;Nepomu
ceno Cuevas sobr;e el lote indicado, resultarían inefica
ces para el caso por las mismas razones que acaban de 
expresarse. 

El recurrente acusa luégo el fallo por error de hecho y 
de derecho, al estudiar el título de prescripción ordina
ria invocada en subsidio, 'y s·eñala como violados los ar
tículos 2513, 2518, 2521, 2522, 2.527, 2528 y 2529 del Có
digo Civil. 

Considérase: 

En copia auténtica fueron traídas a los autos las ac
tuaciones relativas a las causas mortuorias de ambos 
cónyuges y de Rosario Cuevas, sin observarse en ellas 

·falta alguna de. las formalidad•es pr;escritas por la I.ey; 
pero los testigos presentados por los Cuevas sólo dan· fe 
de que el causante poseyó como dueño una casa pajiza 
(cuyos linderos determinan), cinco o seis años antes de 
haher contraído matrimonio con Eug•enia Fandiño, aserto 
el cual explican enumerando algunos actos de posesión 
ejercidos por él en ese inmueble. Con arreglo a las dis
.posiciones pertinentes, faltaría pues 'probarse que con 
posterioridad a la adjudicación :en Deferencia, los here
deros Cuevas han poseído durante el tiempo necesario, 
por medio de actos que sólo el dominio da derecho, y sin 
consentimiento de la parte contraria, el cuerpo cierto que 
,se pide; cuerpo el cual, antes bien, fue inventariado a 
manos de León, como tercero, s·egún consta igualll1Cnte, 
sin haberse siquiera comprobado que tal posesión se in
terrumpi,era (artículos 765, .inciso 49, 981, 2528 y 2529 deh 
Código Civil). Sobre la pos.esión del causante Cuevas 
habrán arsímism.o algunas declaraciones traídas a los 
autos en copia; pero ellas no podrían ser estimadas, por 
las razones que luégo han de :exponerse. 

Contra las consid<eraciones relativas a la prescripción 
extraordinaria, el recurpente formula despu(és distintos 
·cargos, a cuyo estudio se procede para más claridad, con 
la separación correspondiente: 

El Tribunal, se dice, al sentar que la prescripción ¡eX
traordinaria exige la prueba de. haberse poseído el res
pectivo inmueble sin violencia, clandestinidad ni inte
rrupción durante el lapso de treinta años, violó directa
mente, por interpretación errónea e indebida aplicación 
al caso del pleito, los artículos 2531 y 2532, a saber: 

"El dominio de cosas corrl,erciables, que no ha sido ad
quirido por la prescripción ordinaria, puede ·serlo por la 
extraordinaria, bajo las Deglas que van a expresa•rse: 

"1' Para la prescripción extraordinaria no es necesario 
título alguno. 

"2q Se pr.esume en ella de derecho la buena fe, sin em
bargo de ·la fa:lta de un título adquisitivo de dominio. 

"3• Pero la existencia de un título de mera tenencia 
hará presumir mala fe, y no dará lugar a la pDescrip
ción, a menos de concurrir estq.s dos circunstanqias: 

"1' Que el que se pretenda dueñ(') no pueda probar qüe 
éon los últimos tPeinta años se haya reconocido expresa 
o tácitamente su dominio por el que alega la prescrip
ción. 

"2• Qu~ •el que alegue la prescripción puede haber po
seído ,sin violencia,· clandestinidad, ni interrupción, por 
el mismo e-spacio de tiempo. 
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"El lapso de tiempo necesario para adquirir por est:;t 
:prescripción, es de· treinta años, contra toda persona, y 
no se suspende a favor de las enumeradas en .el artículo 
2530-2541." 

Considérase : 

La simple lectura de l01s artículos preinsertos basta 
para comprender que ·el cargo es fundado en esa parte, 
pues la violencia y la clandestinidad no se presumen sino 
en el caso excepcional de que .exista, como prevé el pri
mer artículo, un título de mera t•enencia, circunstancia 
que no aparece establecida en este pleito. 

En relación con la misma materia, señúlase después 
como violado el artículo 946 del Código Civil, por razón 
de las siguient·es consideraciones que ha<Se el Tribunal a 
ese respecto: 

"Esta acción puede descomponers.e en dos partes, a 
saber: en lo que s.e rdiere a la parte del inmueble que los 
contrademandantes pretend.en reivindicar de Norberto 
Berna!, lo cual supone en ésta la posesión; y en lo que 
respecta a la part·e del mismo bien que Bernal reivindica 
contra Jos Cue·vas. 

"En cuanto a la primera parte, es lógico que la acción 
no puede prosperar, porque la prescripción no puede ale
garse sino por quien se halla en pos.esión del bien mate
ria_ de e1la, como es claro. Si Bernal, hoy, y antes León, 
han poseído b parte del inmuebl·c de que se trata, es cues
tionable que los Cuevas no tienen la posesión, y al no 
tenerla, no pueden alegar la prescripción." 

Considéras·e: 

El cargo resulta igualmente fundado en esa parte: es 
obvio que la prescripción, como medio de def•ensa o ex
cepción, sólo puede alegars.e por el demandado que po
see; pero en manera alguna por el que, asumiendo el pa
pel d'e demandante, como en -el caso actual ocurre, preci
samente porque ya no posee, invoca la prescripción ex
traordinaria como título constitutivo de dominio. La 
prescripción adquisitiva se efectúa por ministerio de la 
ley, una vez poseído el bi•en mueble o raíz ele que se tra
"Í:e, durante el tiempo y con las condiciones que. e.stablece 
la. ley en cada caso. 

Pero la conclusión del Tribunal se sostiene por otros 
fundamentos, que ataca asimismo el recurrente por erro
res de hecho en cuanto a la apreciación, o s·ean las de
claraciones de los testigos presentados para probar la 
posesión del lote en refer.encia. Tal prueba la encontró 
deficiente el Tribunal y lo mismo la Corte, por las razo
nes ya expresadas. Verdad que ·el récurr.ente también se 
acoge para el fin a las declaraciones de los testigos Juan 
Estévez, José Rojas, y otras más traídas en copia, las 
cuales fueron abonadas por los testigos Antonio M. Hi
nestrosa e Ignacio Palomino; p.ero sus testimonios resul
taron 'igualmente ineficaces, ya porqtie los declarantes no 

.. dan razón expresa de su dicho, ·en cuanto a la posesión 
de Nepomuceno Cuevas, ya porqnc el dicho no se enca
mine a establecer hechos concrdo:s sobre la misma po
's·esión para ser ella eficaz en orden al fin que s·e propone 
el recurrente. Inapta, pues, según resulta, la prueba tes-· 
timonia1 para el firi indicado, mal pudiera inf·erirse, como 
.pretende el recurrente, el tiempo de pos,esión que se re
. quiere, de las fechas y datos que aparecen en los certifi
cados sobre registro de algunas escrituras y en el memo
rial dirit,rido por Eugenia Fandiño al Concejo Municipal 
de Tocaima. Suponiendo, con todo, qU•:') en virtud de la 
posesión adquirida por Nepomuceno Cuevas y continua
da por la viuda e hijos del mismo, se hubi,era consumado 

.)a prescripción extraordinaria en cualquier íietnpo ante
rior a In muerte de la .expresada viuda, tal prescripción 
no tendría un alcance diverso del de la prueba de domi
nio que la Corte admitió por hipótesis y que tampoco se 
juzgó suficient•e, atendida en primer término la venta de 
que trata la citada escritura número 10, y, ·en segundo, la 
adjudicación que vino a hacerse (muerta ya Eugenia 
Fandiño) d1e la masa partible de ambos cónyuges, sin 
distinción alguna en cuanto a la procedencia. 

Atácase asimismo la sentencia por ·error de hecho y de 
dere.cho en la apreciación de la prueba testimonial que 
r:dujeron los Cuevas para comprobar el hecho fundamen
tal de la tercera petición, a saber: 

"Tercero. Que la reconstrucción de la edificación que 
fue destruída por el incendio que tuvo lugar en Tocaima 
en el año de mil novecientos tres (1903), la efectuó la 
señera Eugenia Fandiño con fondos de la sucesión de 
Nepomuceno Cuevas y como representante legal de los 
menores hijos de ésta, y por tanto, tal ·edificación hace 
parte del patrimonio de la sucesión citada." 

Fueron estas las consideraciones que hizo al respecto 

el Tribunal: 

".Esta petición tmnpoeo puede despacharse favorabJ.e
lllC:llte, porque no ~e ha probado que la reconstrucción 
de la cdifi_cación <1ue fue destruida en mil novecientos tres 
la efectuara la señora Eugenia Fandiño con dineros o fon
dos de la sucesión 'de Nepomuceno Cuevas y como repre
sentante legal de los menores hijos de éste. Y menos se 
puede declarar que tal edificación hace· parte del patri
monio de la sucesión de Nepomuceno Cuevas, porque de 
acuerdo con la constancia de autos, esa sucesión se liqui
dó, y porque los actores han demandado en nombre pro
pio y no en nombre y representación de la herencia de 
Cuevas. Ad~mús, en la referida liquidaeión se incluyó 
la ·edificación de qu'e se trata y fue materia de ia par
tición. 

''Les iesi:igos de dicha parte declaran que la s·eñora 
Eugenia Fandiño sufragó los gastos de la construcción, 
y que esto lo hizo con el producto de un establecimien
to de chichcría y panadería, y si es verdad que algunos 
testigos afirman que la señora Fandiño llevó a su nego-

. ·cio los dineros de la sucesión de Cuevas, esa afirmación 
carece de. valor, ponfue los testigos no dan la razón de 
su dicho (artículo 636 del Código Judicial)." 

Concretando sus cargos, alega el r·ecurrente que el Tri
huna!, al sostener que los testigos no dan razón de sn di
cho, cuando declaran que Eugenia Fandiño Uevó a su ne
gocio dine·ros pertenecientes al causante Nepomuc,Pno 
Cuevas, incurrió en error evidente de hecho y de derecho, 
pues aplicó por una parte el artículo 636 del Código .Ju
dicial hoy en vigor, y que no era aplicable, violando así 
el <>.rtículo 39 de la Ley 153 de 1887, y, por otra, violó 
b:mhién -el artículo 675 de la Ley 103. de 1923 (que era la 
nplic;;hle). Este último, dice, porque un número crecido 
<~e t~'itlgos afirman constarles, po·r haberlo presenciado, 
c¡u':! la Fandiño reedificó la casa con el productq de un 
cst:.::.Llechnienlo de panadería y chichería que tuvo .ella 
en Tocaima; establecimiento que fue montado con dine
ro :o pertene.cientes a. dicha sucesión . 

La Corte considera: 

El cargo primeramente formulado debería ser por error 
de derecho únicamente donde el precepto contenido en 
el. artículo 636 del Código Judicial que hoy rige, no es~ 
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tuvieron a la vez consignados ·en ·el artículo 675 de la ci
tada Ley 103; mas como sí lo está, queda sin fundamen
'to alguno el c:ugo, y la cuestión debe contraerse a ave'
riguar si realmente incurrió el Tribunal en error de he
cho evidente al apreciar los referidos testimonios. Estí
mase que nó: el testimonio de haber ppesenciado In in
versión de bienes o dineros pertenecientes a una suce
-sión requiere, para hacer fe sobre ·el aserto, dar las razo
nes que igu9.lmente acrediten la propiedad de tales bie
nes. Como el hecho en cuestión, por otra parte, fue de 
suyo compJ.ejo y r·ealizado, .según debe suponerse, en dis
tintos momentos y circunstancias durante un lapso de 
eonsideración, a juzgar por -el relato de varios decl~ran
tes, sobr'e ventas de mat·eriales y préstamos hechos por la 
Fandiño para la reconstrucción. está fuera de duda que 
el Tribunal no incurrió en el error que se le imputa al 
estimar insuficiente un motivo g¡enerar y uniforme del 
conocimiento por el cual deponen los testigos. 

Las relaciones que puedan existir entre· los herederos 
de la Fandiño y el dueño o poseedor del terreno, en lo -
. tocante a las piezas de la edificación que los Cuevas re
~laman, cuestiones son extraí'ías al presente debate. 

En relación con la misma materia, ataca Iuégo el r·ecu
rr.ente la consideración del Tribunal al a.firmar éste que 
la petición en ref·erencia no podrá prosperar "po•r haber 
consiancia en autos de que la r.eferida sucesión e.stá ya li
quidada, y porque los Cuevas han demandado en nom
bre propio y no en nombre y como sucesores del cau
sante." En esa virtud se dicen violados ·los artículos 
1322 y 1325 del Código Civil. P.ero aun supuesto que 
este cargo fues.e realmente motivado, h conclusión del 
Tribunal se sostendría por el otro fundamento que acaba 
de estudiarse, razón por la cual se hace inútil pasar a 
otras consideraciones. 

Respecto a la propiedad del edificio, formúlas.e en fin 
un tercer cargo por error de hecho en la apreciación de 
los inventarios, que constituyen, dice 'el recurrente, un 
documento público· o auténtico; que fueron :suscritos por 
Silvestre León, quien figura en ellos como arrendatario, y 
clasificaron de má:; tal edificio como exclusiva propiedad 
de N epomuoeno Cuevas. 

Obsérvase.: 

1 • El Tribunal· no h'a desconocido la autenticidad de 
los invoentarios, cosa distinta dQ la verdad qu~ ellos con
tengan: "la mera aserción que se haga en el inventario 

. de pertenecer a determinada persona los· objetos que se 
enumeran, no hace prueba en cuanto al verdadero domi
nio de ella's'" (artículo 475 del Código Civil). 

2• Silvestre León suscribió la diligencia de los inven
tarios y avalúos por figurar en ella como tercer poseedor 
de varios bienes, entre ellos la cosa demandada, pero no 
ha reconocido en part.e alguna su calidad de mero tene
dor o arrendatario. 

3• Si fue v·erdad que en un principio se hizo en tales 
inventarios la clasificación de los biene1s: pertenecientes 
al causante Cuevas, el· punto fue objetado y suprimida 
expresamente la difer·enciación, por decreto judicial que 
obra también en copia auténtica, con lo cual dichos bie
nes quedaron conjuntamente, referidos a la masa partible 
de ambos cónyuges (Cuevas y la Fandiño) . 

En el último capítulo del alegato (·el conjunto de la 
litis), el recurrente formula una acusación general re
f,erente a los cargos que ya se dejan estudiados. 

Por lo expuesto, la Corte Supr-ema (Sala de Casación 
.en lo Civil), administrando justicia en nombre de la Re
pfi&l'ica y por autoridad de la ley, resuelve: 

No es casable la sentencia proferida en est;c juicio por 
ei Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
f::cha treinta de abril de mil novecientos veintiséis. 

N otifiquese, cópi•ese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélva,se el expediente al Tribunal de su procedencia. 

JUAN N. lVIENDEZ-Jesús Perilla V.-Abraham Are
nas - Genaro A. Muñoz 0.-Isaías Castro V.-Tancredo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secr-etario en propiedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

corr~spondiente al mes de julio de 1929. 

En Bogot:í, a primero de ago,sto de mil novecientos 
Y•::intimr,e'\1e·, se pr<es;entó en la Secretaría de la Sala de 
Ca.sación en lo Criminal de la Cort1e Suprema de Justicia, 
,el señor Magistrndo Presidente de la misma, doctor En
rique A. Becerra, con el objeto de~ practicar la visita co
rrespondiente al mes d:e julio anterior, en los negocios 
,de la Sala . 

Exrrmina.dos los libros que· se llevan en la Oficina, en 
los cuales no s1e encontraron correcCiones qué haoer, se 
ohü1vo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . 
Entrados en el mes. . . . 

Total .. 

Estos negocios 'S·e hallan: 

En poder del Procurador. . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En actuación. . . . . . . . . . . .· .. 
Con prciy~ecto discutiéndose .. 
Devueltos a los Tribunales .. 
Archivados. . . . 

Total .. 

173 
28 

. . 201 

'6 
33 
10 
88 
2 

49 
13 

201 201 
De ·este total se deducen 49 devueltos a los 

TribunaLes y 13 archivados. . . . . . . . . . 62 

Quedan pendientes. . . . . . . . 139 

En 'el tiempo que comprende la vi•s·ita, S'e dictaron 8 
seilt,encias definitivas y 17 autos interlocutorios . 

En el mismo mes los señol'les Magistrados preSientaron 
proyectos para registrar, así: 

El doctor Becerra, 7; el doctor Cárdenas, 4, y ,el doctor 
Trujillo Arroyo, 7. 

Para la fecha de esta visita no hay asunto alguno al 
despacho de los señores Magistrados. 

En la Secret.aría no hay derrnora alguna. 
Sin obs·ervación, el señor Magistrado Pt'!esidente diOJ 

por terminada la .visita. 

El Pr,esidente, ENRIQUE A. BEOERRA-El' Secretario, 

Maximiliano Galvis R. 

Corte Suprema de Jmticia-Sala de Casación en lo. Cri
minal_;Bogotá, :Mebrero !vaintinueve de :mil no~eci.en~ 
tos ve.¡ntiocb(). 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra).· 

Visto•s: 
Los reo·~· Francisco y Andrés Matéus, quienes s'e .hallan 

actualmente cumpliendo condena como responsables ~e 
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.los delitos de asesinato y heridas, en virtud de senteD/
cia de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos diez 
y seis, pronunciada por el Juzgado to Superior del Dis
trito Judicial de San Gil, 'y confirmada ,por el respectivo 
Tribunal, se han dirigido a esta Corte demandando la 
revisión de su causa y al•egando en favor de sus preten
siones lo estatuido ·en el numeral 59 de la Ley 33 de 1909. 

Los recurrentes han allegado al expediente copias de 
las siguientes piezas: del auto de proceder proferido por 
el Juzgado 19 Superior de San Gil, en la causa contra los 
nombrados Matéus y Candelaria García, por los delitos 
ya dichos; de la sentencia de primera instancia pro~ 

fiunciada por el mismo Juzgado, y de la de segunda ins
tancia del Tribunal de ese Distrito .Judicial. También 
figuran en el expediente los testimonios de Abel Pov.eda 
;y Cri•stóbal Ariza, presos, compañeros de lo.s recurren
~es, 'y las declaraciones de Cayetana León, Encarnación 
León, Betsabé Pardo, José María Olarte y Joba M.oyano. 

Habiéndosele dado la tramitación legal correspondien
te al presente asunto, y oído el señor Pr.ocurador Gene_ 
ral de la Nación, ha llegado el momento de decidir lo 

. que al res,pecto se estima jurídico. 

Los recurrentes formulan así su pedimento: 

"En nuestro propio nombre, demandamos ante esa ho
noraMe Sala las sentencias de veinticinco de mayo y dos 
9-e noviembre de mil novecientos catorce, pronunciadas 
por el Juzgado to y Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de San Gil, en el Departamento de Santander, para 
que, previa la tramitación correspondiente y en senten
cia definitiva, se revise en forma legal la causa y las 
sentencias demandadas, de conformidad con el inciso 59 

del artículo 19 de la Ley 33 de 1909, por existir hechos 
nuevos no conocidos en la secuela del proceso, fundando 
esta demanda en los siguientes hechos: no haber habido 
la pl·ena prueba que exige el artículo b) transitorio del 
Acto legislativo número 3 de 1910; ni la existencia del 
cuerpo del delito que pide el artículo 1656 del Código 
Judicial para poder condenar. El doctor José Vicente 
Concha, en su Tratado de Derecho Penal: para· condenar 
a la ;pena de veinte años de presidio se requiere la pl·ena 
prueba, pero sin estos elementos se nos colocó en el han_ 
co de los acu~ados. 

"Nosotros no fuimos quienes dimos muerte en la pet¡
sona de Francisco Olaya, en las horas de s·eis a siete de 
la noche del día veintisiete de abril de mil noveci·entos 
catorce, en el punto o sitio d·enominado JLas Gachas, ju-

. risdicción de Glladalup·e, en el Departamento de San)_ 
tander. 

"Este delito se nos atribuyó con declaraciones falsas y 
·enemigos,· concubinas .de O laya, cüjmo paso a hacer la si
guiente escriminación: J oba Moyana, .Socorro RodrL 
·guez, Dolores Suárez y Campo Elías Valderrama; la Mo~ 
yano junto con Socorro Rodríguez, éstas vivían públic~
mente bajo un mismo techo, haciendo vida de· casados 
con Francisco Olaya, Dolores Suárez y Campo Elías VaL 
derrama, enemigos capitales. 

"Es evidente que nosotros transitábamos en las horas 
y fecha, en que hacemos relación primeramente, pero ya 
~abía sucedido el hecho que .se nos atribuyó, y por tanto 
'somos inocentes .... " 

El numeral 59
, a que se acogen los recurrentes, dice así:. 

"Cuando después de una condenación llegue a produ_ 
cirse o revelarse mm hecho nuevo, o se presenten docu-

mentos o comprobantes no conocidos a tiem,po de los de!_ 
bates, capaces de establecer la inocencia o irresponsabi
lidad del condenado, o cuando se presenten indicios gra_ 
ves sobre esta inocencia o irresponsabilidad." 

Los hechos nuevos que pretenden producir o revelar los 
Matéus, son los sigui·entes: que las testigos J oba Moyana 
y Socorro Rodríguez eran concubinas del occiso Fran
Cisco O laya; que la testigo Dolores Suárez fue encalabo
·zada y sobornada, para que rindiera declaración en conl 
tra de los Matéus; que el testigo Campo Elías Valderra_ 
ma y las ya nombradas Dolores Suárez 'y Socorro RodrL 
guez son enemigos capitales de los recurrentes. 

Examinadas las pruebas que han presentado para 
. demostrar la texistencia de e•stos hechos, s•e ve que los de
clarantes citados por los mismos -int•eresados y que rin;... 
dieron •sus exposiciones conforme a interrogatorios pro_ 
puestos por éstos, han manifestado no constarles nada al 
res,pecto (folios 35, 36, 50 vuelto, 51, 51 vuelto y 52). Los 
deponentes Abel Poveda y Cristóbal Ariza dijeron: el 
primero: 

" ... Es cierto y verdad que Socorro Rodríguez, Campo 
E lías Valderrama y J oba Moyano, esta última era ene·
.tniga de los citados Matéus, hace como unos seis años, 
pues de los otros no me consta; esta .ene!Inistad con la 
.Moyano •existía antes de la causa por la cual están pre_ 
;sos los citados Matéus. Al punto 49 dijo: es- verdad que 
Joba Moyano vivía con Francisco Olaya, occiso, pero no 
me consta si seria por amor de concubinato, no me cons
,ta más .... "; y ·el segundo: " ... Unicamente me consta 
que J oba Moya era enemiga con los citados Matéus, como 
un año antes de la causa por la cual .e·stán presos los Ma
téus; de los demás no me consta. Al punto 49, dijo: Como 
,vecino del Municipio de Guadalupe, me consta a ciencia 
cierta y por tal conocimiento' que¡ de ellos tengo, que Joba 
Moyano vivía en concubinato público y bajo un mismo 
techo con Francisco Olaya, el occiso, y ella era en rea
lidad su concubina, de quien dependía ... " 

Estos testimonios, que son de dos co,mpañeros de ,prL 
sión de los recurrentes, no son tampoco; como se ve~ 
pruebas ~suficientes que mer·ezcan tenerse en cuenta a 
juicio de la Corte, como demostrativos del hecho nuevo, 
capaz de •establecer la inocencia o irresponsabilidad de 
los recurrentes, y por lo tanto no. es posibl.e a luz de la 
ley, ordenar la revisión de la causa que se solicita con 
fundamento en la inocencia siquiera indicial de los re_ 
currentes. 

Ahora bien: dados los elementos de prueba suminis
trados por los recurrentes, de ellos se deduce fácilmente 
que tratan de tachar algunos de los testimonios aducidos 
en su contra; mas como de un lado no lograron su 1nf
tento, y de otro, aun existiendo esa demostración, con ella 
n :> desvirtúan las otras pruebas que los a criminan, no es 
procedente el recurso de revisión; menos si se aprecia que 
el hecho nuevo que requiel'e la ley como d~mostrativo de 
inocencia o irresponsabilidad no aparece demostrado, y 
,menos si se recuerda que la responsabilidad de los recu_ 
·rrentes fue reconocida por los Jueces de conciencia, quie_ 

· nes no están •sujetos a regla ninguna en la valuación de 
las pruebas que fundan su criterio. 

. En mérito de las razones expuestas, la Corte Su,prema, 
Sala de Casación en lo Criminal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad ·de la ley, y 
de acuerdo con .el concepto del s·eñor Procurador General 
de la Nación, resuelve que no es el ca•s.o de ordenar la re_ 
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yisión de la caus·a contra Francisco y Andrés Matéus, de 
que se ha tratado aquí. 

Notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial y ar_ 
chívense estas diligencias. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmeinio Cárdenas. 
Emique .A. Recerra-Maxi.miliano Ga!lvis R., Secretario 
.en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, marzo catorce de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

'Vistos: 

El veintiuno de mayo de mil novecientos veintisiete, el 
.fefe respectivo dio parte al Comandante del Hegimiento 
de Infantería Girard'ot número 8, de guarnición ren Me_ 
dellín, que el soldado Manuel José Castrillón, quien pres
taba sus servicios en el casino, faltaba desde el día diez 
y nueve, a las dooe y treinta, sin que se le hubiese con
cedido permiso alguno, y que, por tanto, ese día del aviso 
había quedado vencido el plazo para consumar la deser _ 
ción, al tenor del ordinal 1 ~ del artículo 157t del Código 
Militar. 

Hecha la investigación del caso, previo concepto del 
Auditor de Guerra ad hoc, el funcironario competente, por 
auto de fecha trece de julio de mil ·novecientos veintisie_ 
te, declaró con lugar a formación de causa contra el soL 
dado Castrillón, por el delito mencionado; y con interven
ción de un Consejo de Guerra ordinario, el q.ue reunido 
postePiormente, emitió su v·eredicto afirmativo de la res_ 
ponsabilidad de Castrillón, y el Juez de la causa, acatan
do aquella determinación y aplicando la disposición del 
artículo 1571, relacionada con la del ordinal 3~ del arL:
tículo 1575 del Código Militar, previa calif.icación de la 
delincuencia en tercer grado, condenó a Castri.Jlón a la 
pena de un año de recargo, que pagará en el Regimiento 
Girardot dicho. 

En consulta de esta sentencia ha subido a la Corte el 
proceso,. y como la tramitación de la instancia se halla 
legalmente concluida, se procede a decidir sobre· el mé
rito que dicho recurso entrañe. 

El sefíor Procurador General de la Nación, ··en su vista 
de tondo, conceptúa: 

"Puede que el fallo condenatorio sea correcto, a pesar 
de las condiciones especiales en que se encontraba el 
,desertor; pero la causa res nula desde el auto, inclusive, 
por ·el cual se señaló día y hora: para la decisión de la 
causa, o sea la celebración del juicio, de acuerdo con el 
artículo 1536, numeral 2º, del Código. Militar. Veamos 
porqué: 

"El auto en: referencia no ti.ene fecha, circunstancia que 
lo invalida para surtir efectos, y la notificación de él se 
hizo extelfiporáneamente, después de surtidas diligencias 
tales como e1l,sort~o de Vocalesr; y a: .esa notificación tam
poco se puso fecha, de suerte que· eUa: es nula y da lo mis
mo que si no s·e hubiera hecho, según los artículos 419 y 
438· del Código Judicial. Y no puede alegarse que ·el reo' 
concurrió a la audiencia, porque las nulidades se han 
constituido en su favo:r:, y porque .en materia: penal no 

.subsana la falta de notificación la circunstancia de que 
el interesado sea sabedor del hecho a que la notificación 
se refier.e. Po.r otra parte, conviene procurar que las ac_ 
tuaciones militares en estos juicios sean menos defe<J
tuosas." 

Es cierto que el auto a que S•e refiere la crítica hecha 
¡pOr el señor Procurador carece de fecha, y que la notL 
ficación del mismo auto se hizo después de surtida la dL 
ligencia del sürteo de vocales, pero esto no es óbice para 
que no se considere válida Ja notificación, de acuerdo 
con los artículos 419 y 438 del Código Judicial, porque 
según la primera d:e estas disposiciones, si la persona a 
quien debió hacerse la notificación se hubiere manifes_ 
tado en juicio expresamente sabedora de la providencia,' 
·SUrtirá esta manifestación desde entonces los efectos de 
.Ja notificación, como si ésta hubiere sido l•egalmente he).. 
cha; y como de otro lado en el proceso existe la constan_ 
cia de que tal auto se notificó, y como cons•ecuencia de 
esa notificación el enjuiciado concurrió a la celebración 
del juicio e intervino también en el sorteo de Vocales que 
debían fm¡mar el Consejo de Guerra ordinario, hay que 
concluír por analogía con la disposición del numera.} 5º 
del artículo 264 de la Ley 57 de 1887, que no debe decla_ 
rarse la nulidad, porque la parte notificada concurrió a 
la práctica de la diligencia, haciéndose de esta manera 
sabedora del auto, ·llenando los fines prácticos del mis
mo y ·el objetivo de su notificación. Además, entre las 
informalidades sustancial:es que vician el proceso militar 
y que: aparecen mencionadas en los artículos 1534, 1535 
y 1536 del Código de la materia, no aparece la: consisten¡_ 
te en la falta de fecha del auto de que aquí se trata, ni' la 
de la· notificación en la forma como se hizo; ni menos 
el mencionado artículo 264' de la Ley 57 de 1887 estable
ce como causal de nulidad las irregularidades mencio
nadas por el señor Procurador; más si se aprecia que de 
acuerdo con el artículo· 166 de la Ley 57 de 1887, fuera 
de los casos prrevistos por la ley, no puede ordenarse la 
reposición del proceso, cualesquiera que sean las omL 
siones o las irregularidades que· ·en él se· noten. 

Y llegando al fondo del negocio ;mismo y apreciada la 
disposición del artículo 413 de la Ley 153 de 1887, s·egún 
el cual la Corte debe resolv;er en cuanto a la aplicación 
de la pena como Tribunal de derecho, siéndole prohibido 
variar Ja calificación hecha por el Consejo de Guerra 
respecto de la culpabilidad o inocencia del acusado, y 
visto que la disposición penal aplicada a la responsabL 
lidad deducida contra Castrillón es la que corresponde a 
su delito y a la calificación de la delincuencia hecha por 
los Jueoes militares, hay que concluír que la sentencia 
condenatoria revisada por obra de la consulta, es correcta: 
en todas sus partes, y, por tanto, debe de ser confirmada. 

Y por lo expueosrto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombr.e de la 
República y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, confirma en to
das. sus: pa:r:te.s la sentencia condenatoria de que se ha he
cho méFito. 

Cópi1ese y notifíquese, insértese ,en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parm¡enio Cárdenas~ 
Enrique A. Becerra - M;aximiliano Galvi!s R., Secretario· 
en propi•edad. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá,' marzo diez y seis de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El señor Jesús María Gómez, por medio de su apode
rado, el doctor Francisco Forero Aguilera, demandó a la 
Nación como propietaria de la Empresa del Ferrocarril 
de Girardot, en libelo que fue presentado ante el Tribu
nal Superior de esta ciudad, el diez de julio de mil nove
deutos veinticinco, para que mediante los trámites lega
les correspondientes, se condenara a aquélla a lo si-

. guiente: 

"19 A pagar al señor Jesús María Gómez, mayor de 
edad y vecino de Bogotá, la cantidad de ochocientos se
senta y tres pesos, valor de los perjuicios que se le oca
sionaron por el tren del Ferrocarril de Girardot, por la 
muerte de los caballos y daños ocasionados en éstos, de 
que se hizo relación en la parte expositiva de este libelo. 
, "29 A pagar los intereses de los ochocientos .ses·enta y 
tres pesos, monto de la condena, desde el veintiocho de 
abril, fecha en que se causaron los daños y perjuicios 
aludidos, hasta el día en que se hiciere el pago. 

"39 A pagar las costas del juicio." 

Subsidiariamente pidió el apoderado del •Señor Gómez 
"que se condene a la Empresa dicha, y en su caso a la 
Nación de Colombia, o a quien corresponda, a pagar al 
señor Jesús María Gómez la cantidad de pesos que en el 
plenario se probare haberse ocasionado a mi mandante, 
como daños y perjuicios por la muerte de los caballos Y 
daño de éstos, y de que trata la parte expositiva de este 
libelo." 

"2• A pagar los intereses legales de la cantidad a que 
fuer·e condenada la Empresa o la Nación, por la causa 
expresada en el punto anterior, desd•e la fecha del sinies
tro hasta el día del pago; y 

"3• A pagar las costas del juicio." 

En derecho fundó el actor su demanda, tanto princi
pal como subsidiaria, ·en los artículos 2341 a 2360 del 
Código Civil; en los artículos 89, 15, 19, 20, 26 y 27 de la 
Ley 76 de 1920. 

Como hechos básicos de su acción, enumeró los si
guientes: 

"19 Que el día veintiocho de abril de mil novecientos 
veinticuatro el señor Jesús María Gómez, acompañado 
de Pedro Jiménez, conducía para El Líbano unos caballos 
de .su propi·edad, de superior calidad, por el camino pú
blico que abajo de Apulo Jo recorre la línea del Ferroca
rril de Girardot. 

."29 Que en el kilómetro 38 del expresado ferrocarril, 
abajo de Apulo, en el sitio en que el expresado ferroca
rril toma el camino real, alcanzó al nombrado señor Gó
mez la máquina número trece, que llevaba el tren de car
ga que conducía el maquinista Miguel Rodríguez. 

"39 Que tan pronto como .el s·eñor Gómez oyó el pitazo 
de la máquina aludida, cargó los caballos que llevaba al 
lado contrario de la línea del tren, pero con el ruido de 
éste, y los pitazos constantes de la locomotora, los ca
.ballos se asustaron y tomaron la línea de abajo, siguien
do detrás la máquina número trece que les pitaba cons
tantemente, obligándoles a pasar algunos puentes de la 
línea. 

"49 Que al llegar al río Apulo, la máquina arrojó uno 
de los ref•eridos caballos al río, destrozándole una pa
leta. 

"59 Que los demás caballos que conducía el señor Gó
mez, al Hegar al punto inmediato denominado La Salada, 
fueron atropellados por el tren, arrojándolos a un pan
tano inmediato, y siguiendo el tr,en su marcha. 

"69 Que si el maquinista hubi·era disminuido la marcha 
del tr·en, o si no hubiera hecho pitar constantemente la 
locomotora cuando iba oerca de los caballos, se habría 
evitado el desastre. 

"79 Que del siniestro dicho resultaron heridos e inuti
lizados completamente seis caballos, así: un caballo moro 
de valor de doscientos pesos, que hacía poco s·e había 
comprado por dicha cantidad, resultó con el hueso fron
tal roto, perdido un ojo y completamente inutilizado ·ese 
caballo; un potro moro, de valor de cien pesos, y que 
poco ant·es se había comprado por esa cantidad, apare
ció con un brazo compLetamente destrozado, e inutilizado 
el caballo en absoluto; otro caballo moro, de valor de 
dento veinte pesos, y que poco antes se había comprado 
por esa cantidad, resultó con el pecho abi·erto y con una 
mano dañada, quedando dicho caballo completamente 
<inútil; otro caballo melado, de valor de trescientos pe- · 
sos, y comprado en esta cantidad, resultó herido en la 
babilla y en una mano, e inutilizado en absoluto; otro 
caballo bayo amarillo, que resultó herido en ·el labio su
perior, perdiendo éste, y con las patas inutilizadas com
pletamente, de valor de üchenta pesos, y comprado poco 
antes por ·esa cantidad; y otro caballo negro, de seis años, 
resultó inutilizado, y que costó sesenta y tres pesos, y 
comprado por esa cantidad. 

"8• Que a pesar de los constantes esfuerzos hechos por 
el señor Gómez y su acompañante, para salvar los ca
ballos, no fue posible evitar el siniestro dicho. 

"9• Que tanto el señor Ministro de Obras Públicas co
mo el Gerent·e de la Empresa, no quisieron atender el re
clamo hecho •extrajudicialment·e por mi mandante, a pe
sar de la opinión favorable del señor Abogado del Mi
nisterio, y hasta hoy no se le ha pagado el precio de los 
cab~llos a dicho señor, ni su valor, ni los perjuicios oca
sionados por causa de· los empl•eados de la Empresa." 

Como hechos de la demanda subsidiaria invocó los an
teriormente transcritos. 

Admitida la demanda en el Tribunal y corrida en tras
lado al señor Fiscal de esta corporación, la contestó así: 

"Teniendo en cuenta la prueba sumaria que ha pre
sentado y lo dispuesto sobre el particular por la Ley 76 
de 1920, no me opongo a que se le hagan las declaracio
nes solicitadas, aceptando, como acepto, el derecho in
vocado. 

En cuanto a los hechos, dijo el señor Fiscal: 

"Al P Lo acreditan tres testigos contestes. Lo acepto . 
"Al 2• Este hecho está acreditado con las mismas tres 

declaraciones. Lo acepto. 
"Al 39 También ·está acreditado con las mismas decla-

raciones. Lo aoepto. 

"Al 4• De igual manera aparece acr.editado. Lo acepto. 
"Al 5• Así atestiguan los tres declarant·es. Lo acepto. 
"Al 69 Dando razón •suficient·e de su dicho, lo acreditan 

contestemente los tres declarantes. Lo acepto. 
· "Al 79 El testigo Pedro Jiménez así lo declara. Los 
otros testigos, Marco Londoño y Francisco López dicen 
que ·vieron que UJ! caballo fue arrojado al río y los otros 
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cinco los botó el tren a una cienaga; que como el ·tren 
no S1e detuvo sino en el paradero de rigor, no pudieron 
identificar los animales, pero que sí les consta el hecho 
d_e haber sido arrojados por el tren; y que pudieron apre
_c~ar que las bestias eran de buena clase. Lo ace'pto en esta 
parte, y lo niego en parte, para que se establezca la iden
tidad de las bestias y su justo valor. 

"Al 8• Así lo at·estiguan uniformemente los tres te-sti
gos . Lo acepto. 

"Al 99 N o hay constancia· de este hecho. Lo niego para 
que se pruebe." 

Trabada de tal modo la litis, el Tribunal la falló en 
sentencia que lleva fecha tr.es de diciembre de mil nove
cientos veintiséis, y en la cual absolvió a la Nación de 
los cargos formulados en la demanda, por cuanto encon
tró que aunque la culpabilidad del maquin1sta Rodrí
guez estaba acreditada, ésta nó embargaba la de Ia Na
ción, porque no 'se había probado la propi·edad de ella 
sobre la empresa del ferrocarril de Girardot, y al mis
mo tiempo porque no se había probado el perjuicio de 
que hubiera de responder la entidad demandada. En 
cuanto a la petición subsidiaria, consideró el Tribunal que 
en lo referente al F-errocarril de Girardot, como no se 
había acreditado la propiedad de la Nación sobre éste, y 
apareciendo así como Empresa privada, aquél carecía de 
jurisdicción para conocer de la demanda, y además por
que la petición de que se condenara a quien correspon-

. diera, ·era una petición inepta, desde luégo que no se 
puede demandar sin determinar la· persona del deman
dado. 

Apelada la sentencia del Tribunal por la parte actora, 
el expediente subió a esta superioridad, en donde sur
tidos los trámites correspo~dientes a la segunda i~stan
cia, con nuevo término probatorio, entra la Sala a resol
ver lo que estima del caso con arreglo a las considera-

. ciones sigui,ei1tes: 

En el primer punto de la demanda principal pide el 
señor Jesús María Gómez, por medio de su apoderado, 
se condene a la Empresa del Ferrocarril de Girardot y 
consigui·entemente a la Nación,· a pagar al primero la can
tidad de ochocientos sesenta y tres pesos, valor de los 
perjuicios que se le ocasionaron al actor por la muerte 
de los seis caballos de su propiedad, que estimó .en esa 
:Suma y que le atropelló e inutilizó la máquina del expre
sado Ferrocarril, el veintiocho de abril de mil noveden
ios veinticuatro, en el kilómetro 38, abajo de Apulo, en el . 
punto en que la carrilera del· Ferrocarril recorr·e la vía 
pí1blica que va de Juntas para Tocaima, debido a cul
pa del empleado de la Empresa que conducía la máquina 
número trece del tr·en de carga· ese día, pues que al lle
gar d demandante con sus seis bestias a ese punto y oír 
el pitazo de la locomotora, los cargó al lado contrario de 
la línea del tr~en, pero que con el ruido de éste los caba
.llos se asustaron y tomaron 1a carrilera adelante de la 
máquina, y al llegar al río Apulo, acosados por la loco
motora, ésta arrojó uno de los caballos al río, por lo cual 
se destrozó una paleta y quedó inutilizado; que los de
más caballos siguieron, y más adelante los atropellé¡ la 
máquina, y por causa de las lesiones que sufrieron mu
rieron al día siguiente. 

Conforme al artículo 2341 del Código Civil, todo el que 
ha· colll;etido un delito o culpa, que ha causado daño a 
otro, 1es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 

pena principal que la Iey imponga por la culpa o el de
lito cometido, y según el artículo 2347 de la misma obra, 
toda persona es responsable no sólo de sus propias ac
ciones para el ·efecto de indemnizar el daño, sino del he
cho de las personas que estuvieren bajo su cuidado. El 
mismo principio aparece del artículo 5" de la Ley 62 de 
1887, cuando dice que "los empresarios dé las vías fé
rreas serán responsables de los daños· y perjuicios que 
se causen a las personas o las propiedades por razón de 
las mismas vías y que sean imputables. a descuido, ne
gligencia o violación de los reglamentos de policía res
pectivos; que expedirá el Gobi,erno tan luégo como sea 
promulgada la presente Ley"; y 1el numeral d) del ar
tículo 26 de la Ley 76 de 1920, :según el cual dichas em
presas :están obligadas a "indemnizar los daños causados 
a los particulares, cuando sean ocasionados por culpa de 
los empleados de las empresas," Ley que fue reformada 
por la 19 de 1921, pero únicamente en cuanto aquélh dis
ponía que era obligación de las empresas de ferrocarri
les mantener la vía debidamente cercada a uno y otro 
lado (artículo 8"), pero no en cuanto a la obligación ge
neral de indemnizar los daños causados por los emplea .. 
dos de dichas ·empresas y que prov.engan de culpa de és
tos; porque el numeral d) del artículo 26 de la Ley 76 
eitada, ho fue derogado ni tampoco el Código Civil. 
Comprobado pues el daño que se causa a las propiedades 
de los particulares por la:s ·empr:esas férreas por culpa de 
los empleados de éstas, hay lugar a indemnizarlo, no por
que las entidades de derecho público ni las personas ju
. rídicas sean capaces de cometer delitos que sanciona el 
Código Penal, sino porque responden de la culpa civil o 
falta de dilig,encia y cuidado de sus agentes y empleados. 

Para comprobar el demandante los hechos en que apoya 
sus acciones contra la Nación, presentó la:s declaraciones 
<le ios testigos Jesús María Tobón, Josi Ramón Olaya, 
Aquileo Barbosa,_ Marco Londoño, Dominique Roustan, 
Pedro Jiménez y Francisco López. A López y Londoño 
sólo le,s consta, por haberlo presenciado, que la máquina 

· atropelló los caballos y que inutilizó uno de ellos, y que 
los demás los arrojó a un pantano, pero respecto de éstos 
no dicen tales testigos si quedaron inutilizados. Pedro 
.Jiménez y Dominique Roustan sí dicen que presenciaron 
que todos los sei:s caballos fueron atropellados por la má
quina y que quedaron completamente inutilizados y mu
rieron horas después. Estas declaraciones, acordes ~en las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, haceri plena prue
ba de los hechos, al tenor de lo que dispone el artículo 
G07 del Código Judicial. Por otra parte, los testigos Ji
ménez, Londoño y López están acordes también en de
clarar que si el tren no hubiera pitado con tanta insis
tencia, como lo hizo, :si el maquinista hubiera parado el 
tren cuando los caballos tomaron la vía férrea, o siquie
ra hubiera disminuido un poco la marcha, los caballos, 
por instinto de conservación, se hubieran salvado. En la 
segunda instancia s'e trajo a· los autos la escritura núme
ro 445, de fecha veintiséis de marzo de mil noveci-entos 
veintitrés, otorgada ante el Notario 4" de Bogotá, y de
bidamente registrada, con la .cual se acredita que la Na
ción es hoy dueña del ferrocarril de Girardot. 

·De esta suerte el demandante ha establecido plenamen

te lo siguiente: 

1" Que los seis caballos que conducía para El Líbano 
el veintiocho de abril de mil nov·ecientos veinticuatro 
fueron completamente inutilizados con motivo del en-
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cuentro ocurrido con la máquina número trece del Fe
rrocarril de Girar.dot, que conducía el maquinista Miguel 
Rodríguez; y 

29 Que el daño que tales animales sufrieron se debió a 
imp1ericia o culpa del expresado empleado de aquella em
presa. 

A la parte demandada correspondía comprobar que el 
siniestro no ocurrió por culpa de los empleados de la 
Empresa, pues ~onforme al artículo 1604 del Código Ci
vil, "la prueba de la diligencia o cuidado incumbe al :rne 
la alega ... " El señor Gerente del Ferrocarril de Girardot, 
en la respuesta que dio al demandante para que se le pa
garan dichos animales (folio 6" cuaderno principal), le 
dice: 

"Los caballos conducidos por usted no fueron atrope
llados por el tren,· sino que S·e asustaron al paso de éste, 
y en vista de esto 'el maquinista disminuyó la vdocidad y 
aun llegó a detener la máquina. A usted le fue advertid0 
en tiempo que bajaba un tren, a fin de que alejara sus 
animales de la línea. El tren no causó daño a los anima
les, y de los que éstos sufrieron no es responsable la Em
presa." 

Ninguno d'e estos hechos fue comprobado por• la parle 
demandada, que si lo hubi,era hecho plenament~e, estaría 
relevada de responsabilidad. Los testigos del demandante 
declaran que efectivamente la máquina paró, pero cuando 
ya era tarde. 

La propiedad de los caballos fue también establecida 
plenamente con las declaraciones de las personas que los 
vendieron al demandante, señores Campo Elías Olaya, 
Rafael A costa, Aquilea Barbosa y C. Restrepc Uril::e, 
quienes reconocieron bajo juramento durante el juicio 
los recibos que habían dado del dinero valor de tales i:mi
males, y que asciende a la suma de ochocientos sesenta y 
tres pesos ( $ 863) moneda corri·ente. 

Hay pues lugar a hacer el reconocimiento de que irala 
el punto primero de la demanda. 

En el punto segundo de la parte principal de la misma 
se pide el valor de los intereses de los ochocientos sesen
ta y tres pesos, valor de los perjui'cios de que trata el pun
to primero. Este reconocimiento no prooedc, porque tra
tándose de deudas de dinero, los int,ereses constituyen 
perjuicios, y· según el artículo 1615 del Código Civil, los 
perjuicios se deben desde que el deudor sea constituido 
en mora. Cuando no se ha fijado plazo para el cumpli
miento de la obligación, o ésta no ha podido cumplirse 
sino desde cierto tiempo-casos de que aquí no se trata
es preciso que se requiera judicialmente al deudor para 
constituirlo 'en mora, al tenor de lo que dispone el ar
tículo 1608 del Código Civil. No aparece que se hubiera 
hecho este requerimiento a la Nación en el presente caso, 
luego no se pueden reconocer dichos intereses. 

En cuanto al primer punto de la parte subsidiaria de 

la demanda, para que se paguen al demandante los per
juicios que dice sufrió por el daño de los animales de q:ue 
se trata, estimados por peritos, no cabe tenerlo en cuen
ta, porque habiéndose r·econocido la parte principal como 
se demandó, no ~es procedente estudiar la subsidiaria. 

Por lo que hace u los intereses que se demandan sobre 
los perjuicios de que habla In parte subsidiaria anterior, 
se observa lo mismo que ya se dijo al consid'erar el pun-

to segundo de la parte principal de la demanda, o sea, 
que no aparece la Nación constituida en mora para que 
haya lugar a reconocerlos. Además, no pudiéndose re
conocer esos perJUICIOs subsidiarios, no procede decretar 
intereses de ellos, pues son accesorios. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, revoca la sentencia ape 
lada, y en su lugar resuelve: 

1• Condénase a la N ación a pagar al señor Jesús Maria 
Gómez, seis días después de notificada esta sentencia, la 
.Smna de ochocientos ses·enta y tres pesos ($ 863) moneda 
cordente, por los perjuicios que se le ocasionaron al de
mandante por la muerte de seis caballos de su propie·
dad, causada por un "tren de carga de la Empresa del Fe
rrocarril de Girardot, de propiedad de la Nación, el vein
tiocho de abril de mil novecientos veinticuatro, abajo de 
la estación de Apulo, en el punto ·en que la línea férrea re
corre el camino público que de ese lugar sigue al Occi
dente, perjuicios estimados en dicha suma. 

2• Absuélvese a la Nación en lo r·elativo al pago de los 
intereses que se· piden, tanto en la parte principal como 
en la subsidiaria de la demanda. 

3" No es ·el caso de considerar el punto p.rimero de la 
parte subsidiaria de la misma; y 

4• No es el caso de condenar en costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta JudiciJal 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

J.UJS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio I.uzar
do Fortoui-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Genera,Ies. 
Bogotá, marzo veinte d;e mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

El señor Gabriel Ruiz Rivas, por medio de apoderado, 
propuso demanda contra el Departamento de Cundinamar
ca, para que por trámites ordinarios se hiciesen las si
.guientes declaraciones: 

"-Primera. Que es nula, y por consigtüente carece de 
valor legal y de fuerza obligatoria, la Resolución número 
11, de fecha ocho de mayo de mil novecientos veinticua
tro, dictada por el Gohi·erno de. Cundinamarca, para im
poner una sanción al contratista del cable aéreo entre 
La Mesa y San Javier, por ser ilegal y violar los derechos 
civiles de mi poderdante. 

"Segunda. Que como consecuencia de ia declaración 
anterior, se condene al Departamento de Cundinamarca 
R pagar a mi poderdante, tres días después de notificada 
la sentencia, lo-s perjuicios correspondientes ocasionados 
por este acto del Gobierno del Departamento, y por los 
embargos que en virtud de él practicó el Departamento 
d·e Cundinamarca, por conducto del Juez de Ej-ecuciones 
Fiscales, sobre los bienes que fueron de mi poderdante." 

La causa o razón de esta demanda, dijo, radica en el 
contrato "celebrado entr·e mi poderdante y el Departa
mento de Cundinamarca, formalizado por medio de la 
escritura número 2285, de fecha once de noviembre de 
mil noveci-entos veintidós, protocolizada en la Notaría 1~ 
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del Circuito de Bogotá, y especialment•e en la cláusula 1", 
letra i) del contrato, ·en la cual se estipuló que él contra
tista debía suministrar al Departamento el dinero nece
sario para la compra de los lotes y zonas indispensables 
para la construcción del caMe dentro del término de diez 
días a más tardar, desde la fecha eri que se lo solicitara 
el Departamento, y por haber dicho en tal cláusula que 
'cuando por no hacer (el contratista) el suministro opor

tunament•e, la adquisición del terreno se entorpeciere y 
por tal motivo hubiere lugar a demora en los trabajos, lo 
que podía declarar, llegado •el caso, la GobÚnación, el 
contratista incurrirá en una multa de sesenta libras es
terlinas (;S 60), por cada vez, sin perjuicio de que haga 
el suministro correspondiente dentro del preciso término . 
que le señale el Departamento.' Es decir, se sometió la 
multa estipulada a la condición de que por falta del su
ministro se entorpecieran los trabajos, condición que no 
llegó a v•erificarse, y que por lo mismo no se ha hecho 
exigible la multa estipulada, y mucho menos en la forma 
arbitraria e ilegal en que le fue impuesta por la Reso
lución número 11 ·de mil novecientos veinticuatro, pues 
el señor Ruiz Rivas no ha sido oído ni vencido en juicio 
para que. se 1e pueda considerar como incurso en dicha 
sanción contractual. Sabido es que las :entidades de de
recho público ejercen dos clases de actos, unos como 
Gobierno y otros como peDsonas jurídicas. Los actos que 
se refieren a contra~os ,en que no s·e les autoriza para im
poner directamente sanciones sin ocurrir al Poder .Judi
cial, son de esta última clase, de manera que carecen de 
fuerza obligatoria y son absolutament·e arbitrarios >e ile
gales, pues el hecho de ser Gobierno no les da fuero es
pecial para cometer toda. clase de abusos, y la Resolución 
número 11 citada ·y acusada, pertenece a esta última cla
se, motivo por 1el cual ocurro hoy ante vosotros para que 
se anule." 

Como hechos fundamentales de la demanda, expuso lo 
1 ... ,_.,,,J que se transcribe en seguida: 

1 

"19 Haber celebrado mi poderdante con el Departamen
to de Cundinamarca, el contrato que consta en la escritu
ra pública número 2285, de once de noviembre de mil no
'\1ecientos veintidós, pasada ante el N otario 19 de Bogotá. 

"29 Habler dictado •el Gobierno de Cundinamarca la Re
solución número 11, de fecha ocho de mayo de mil nov·e
cientos veinticuatro, como consecuencia de ese contrato, 
sin haber declarado previamenbe a mi poderdante en 
mora de sus obligaciones y sin que se hubiera cumplido 
la condición previa de que s,e entorpecieran los trabajos 
por causa de la falta de suministro de dinero. 

"39 Ser el Departamento de Cundinamarca deudor del 
señor Gabriel Ruiz Rivas, el día ocho de mayo de mil no
vecientos veinticuatro, de la suma de $ 451,410, siendo lí
,quida y exigible esta cantidad por corresponder a los in
tereses de la suma de ;S 5,016, computados a razón del 
12 por 100 anua.l, desde el día '1eintinueve de mayo de 
·mil novecientos veintitrés, y ser pagaderos por trimes
tres v·encidos. 

"49 No ser necesaria para la compra de lotes del cable 
la suma de $ 5,000, que se le exigió a mi poderdante con 
este objeto. 

"59 Estar en mora el Departamento de sus obligaciones 
· contractuales con mi poderdante, ya que no había nom
brado Ingeniero Interventor quien debía verificar los ma
teriales· del cable aéreo que estaban en San .Javier, hecho 
que debía verificar antes de que el contratista procediera 

a emplazarlos, de acuerdo con el contrato. De manera que 
sin verificación no había lugar al ,emplazamiento, y sin 
su emplazamiento no había lugar a demora en los traba
jos por falta del dinero indispensable para la compra de 
las zonas. 

"69 Habers·e declarado incompetente para conooer de 
esta demanda el Tribunal Administrativo de Bogotá. 

"79 Haber impedido el Departamento de Cundinamarca 
al contratista la construcción del cable aéreo por no ha
berle ·suministrado los planos, esquemas y demás datos 
técnicos que estaba obligado a entregar, en virtud de lo 
estipulado en la cláusula 2•, letra g), del contrato nú
mero 2285 de la Notaría 1• de Bogotá. 

"8~. Ser la multa ·estipulada de sesenta libras una san
ción condicional y no estar cumplida la condición. 

"99 Haber ejecutado el Departamento dei Cundinamarca 
a mi poderdante con la Resolución número 11 de mil no
vecientos veinticuatro, como título ej-ecutivo. 

"lO. Haber embargado bienes en la ejecución mencio
nada anteriormente. 

"11. Haber sufrido perJUICIOS mi poderdante por ra
zón de la Resolución número 11 de mil nov·ecientos vein
ticuatro, y por el juicio ejecutivo instaurado." 

Corrido traslado de la demanda al Fiscal del Tribunal, 
<este funcionario la ·evacuó oponiéndose a las pretensio
'nes del actor. En cuanto a los hechos, aceptó como cier
tos la celebración del contrato de once de noviembre de 
mil novecientos veintidós, la expedición de la Resolución 
cuya nulidad s·e pide y el haberse declarado incompe
tente el Tribunal Secciona! Administrativo para conocer 
de este asunto. Los demás los negó rotundamente. 

Previos los trámites de regla, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, que fue el del conocimiento, 
soltó la litis por medio de la sentencia de catorce de sep
tiembre de mil novecientos v·e·intiséis, que en su parte re
solutiva dice: 

"Declárase nula y por consiguiente sin valor legal ni 
-fuerza obligatoria, la Resolución número 11, de fecha 

ocho de mayo de mil novecientos veinticuatro, dictada 
por el Gobierno de Cundinamarca, para imponer una 
sanción al contratista del cable aéreo entre La Mesa y San 
.Tavie"r. 

"Absuélv·ese al Departamento de Cundinamarca del pe
dimento sobre indemnización de perjuicios." 

Por apelación que interpusieron amba,s partes contra 
el fallo en referencia, vino el negocio a la Corte, y aquí, 
con nuevo término de prueba, traslado de alegatos y ci
tación para sentencia, se pasa a pronunciar la que en 
derecho corresponde, no sin advertir que sólo la parte 
demandante hizo uso de su derecho para p·edir pruebas 
y al•egar por escrito. Asímismo sólo ella concurrió a la 
nudi·encia pública. 

La Resolución cuya nulidad pide la demanda, es del si
guiente tenor: 

"Resolución número 11 de 1924 

'por la cual se impone una sanción al· contratista del 
cable aéreo entre La Mesa y San .Javier. 

"El Gobernador de Cundinamarca, 

en uso de sus atribuciones legales, y 
"considerando: 

"Que por medio del instrumento número 2285,. de 11 
de noviembre de 1922, otorgado ante el Notario P de este 
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Circuito, la Gobernación contrató con el señor Gabriel 
Ruiz Rivas el suministro y constrúcción de un cable aéreo 
entre la población de La Mesa y la estación de San Ja
vi~r, del Ferrocarril de Girardot; 

"Que por el numeral i) de la cláusula t• de las obli
gaciones del contratista, ést·e se comprometió a suminis
trar al Departamento, diez días a más tardar, desde la 
fecha en que se le soliciten, las correspondientes sumas 
de dinero para la compra de los lotes o fajas de terreno 
que se necesiten para las estaciones y demás anexidades 
con destino al funicular; 

"Que por medio de oficio número 744, de fecha once 
de abril último, el Secr·etario de Hacienda exigió al con
tratista señor Gabriel Ruiz Rivas y a su apoderado el doc
tor Juan Uribe Cualla, 'el suministro de cinco mil pesos, 
que, con destino a la compra de zonas para el cable, de
ben consignar dentro del término de diez días, en la Ad
ministración Principal de Hacienda'; 

"Que el término dentro del cual ha debido hacerse el 
suministro del dinero está vencido desde el día veintidós. 
del mismo mes de abril de este año, y ni el contratista ni 
su apoderado han hecho hasta ahora la consignación; 

"Que conforme así lo determina el citado numeral i) 

de la cláusula 1" del instrumento dicho, 'cuando por no 
hacer (el contratista) el suministro oportunamente, la ad
quisición del terreno se entorpeciere, y por tal motivo 
hubiere lugar a demora en los trabajos, lo que podrá de
clarar, llegado el caso, la Gobernación, el contratista in
currirá en una multa de sesenta libras esterlinas . e~ 60) 
por cada vez, sin perjuicio de que haga el suministro co
rrespondiente dentro del preciso término que le señale el 
Departamento'; 

"Que en la nota citada anterio-rmente, se pr.evino al 
contratista y a su apoderado que si la suma pedida no 
se suministraba dentro del término indicado, se harían 
efectivas al primero las :sanciones correspondi·entes, que 
no son otras que las que expresa el varias veces citado 
mn¡.1eral i) de la cláusula t• del contrato, 

"resuelve: 
"19 Declárase al señor Gabriel Ruiz Rivas, contratista 

del suministro y montaje del cable aéreo entre la pobla
ción de La Mesa y la estación de San Javier, incurso en 
una multa de sesenta libras esterlinas, que consignará 
en la Administración Principal de Hacienda dentro del 
término de veinticuatro horas, a contar del día en que se 
l•e notifique esta providencia. 

"2• Sefiálase nuevamente al señor Gabriel Ruiz Rivas el 
término de diez días, contados desde aquel en que se le 
dé noticia de esta resolución, para que consigne en la Ad
ministración Principal de. Hacienda del Departamento la 
suma de cinco mil pesos, que, con destino a la compra de 
zonas para el cable de que se trata anteriorment•e, le ha
bía sido pedida no sólo a él sino a su apoderado por me
dio de oficio número 744, de fecha once de abril del año 
en curso. 

"3• Prevéngase al mismo señor Ruiz Rivas y a su apo
derado que si la consignación de que trata el punto an
terior no se hiciere como allí se determina, incurrirá el 
priinero en una multa de sesenta libras ~esterlinas, que 
consignará en la Oficina de Caja del Departamento, opor
tunamente. 

"Pásese copia de esta Hesolución al señor .Juez de Eje
cuciones Fiscales del Departamento, para lo de su cargo, 
y al señor Administrador Principal de Hacienda, y no-

tifíquese personalmente al ·señor Gabriel Ruiz Rivas y 
a su apoderado, el doctor Juan Uribe Cualla. 

"Dada en Bogotá, a ocho de mayo de mil nov·e.ci~ntos 
veinticuatro. 

"(Firmados), Eduardo Briceñ()--;El Sec!'letario de Ha
cienda, Agustín Morales O." 

La cláusula del contrato en que se apoya la Resolución, 
dice ·en lo pertinente lo que sigue: 

"El contratista se compromete: 

"i) A suministrar al Departamento, di:ez días a más 
tardar de la fecha en que éste lo solicite, las corr·espon
dientes sumas de dinero para la compra de lotes o fajas 
de terreno que se necesiten para las estaciones y demás 
anexidades, con destino al funicular. 

"Es entendido que sobre tales sumas, el Departamento 
abonará· los inter·eses correspondientes, de conformidad 
con lo establecido ·en· la letra d) de la cláusula ,segunda 
de este contrato, cuando, por no hacer el suministro opor
tunamente, la adquisición del terreno se entorpeci:ere y, 
por tal motivo, hubiere lugar a demora ·en los trabajos, 
lo que podrá declarar, llegado el caso, la Gobernación, el 
contratista incurrirá en una multa de s·esenta libras es
terlinas e~ 60), por cada vez, sin perjuicio de que haga 
el suministro corr·espondiente dentro del preciso término 
que le señale el Departamento. Es entendido que si el De
partamento no suministrare los predios de que se trata, 
en la fecha que lo requieran los trabajos, el plazo de en
trega se prorrogará de, hecho por un término igual al que 
haya sido mat,eria de la demora en el suministro." 

Para la Corte es evidente, lo mismo que para el Tribu
nal sentenciador, que sólo en el caso de que la conven
ción hubiere facultado al Departamento de Cundinamar
ca para sancionar con multas el incumplimiento del con
tratista, podría tenerse por legal la Resolución antes 
transcrita; y ·esto porque las partes gozan, conforme a 
tradicionales principios de derecho, de plena libertad para 
estipular lo que a bien tengan, con tal que no sea con
trario al orden público o a las buenas costumbres. Por 
eso dispone el artículo 1602 del Código Civil que los con
tratos legalmente c·elebrados son leyes para lo,s contra
tantes, deben ejecutarse de buena fe y obligan no sólo-a 
lo que ·en ellos se expresa, sino a todas las cosas que 
emanan de la naturalza de la obligación o que por la ley 
pertenecen a ella. 

Pero no hallándose en la convención una estipulación 
semejante, no pueden las entidades de derecho público 
ejercer contra sus contratantes el der·echo de imperio con 
ocasión, pretexto o motivo del contrato cel.ebrado. Cuan
do tales ·entidades contratan, obran como personas jurí
_tlicas, es decir, como una per.sona que está en pie de igual
dad con ·el otro contratante, lo cual equivale a decir que 
,en esas circunstancias aquellas entidades no gozan de pri
}'ilegio ni pueden usar de su autoridad soberana para ha
cerse justicia por sí y ante sí. 

Igual doctrina expuso •esta Sala •en el fallo de trece de 
noviembre de mil novecientos veinticuatro, inserto en la 
.Gaceta Judicial número 1607. Se trataba de cobrar por 
la vía ejecutiva una multa impuesta por el Ministerio de 
Guerra a los S•eñor·es Rafael Ruiz y Strassmann & Com
pañía, por no haber éstos dado cumplimiento, según la 
resolución ministerial, a un contrato de vestuarios para 
el Ejército, celebrado con el Estado. Se transcr~be lo per
tinente de aquella providencia: 
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"Por docuinento privado de veintitrés de mayo de mil 
novecientos veintidós, se. celebró el contrato a que se ha 
hecho referencia, y por motivos que no es el caso de ca
lificar aquí, los contratistas no cumplieron con entregar 
los vestuarios el veinte de diciembre de dicho año, fecha 
señalada al efecto. 

"Por la cláusula 7~ los contratistas se obligaron a pa
gar una multa de $ 1,000 para el caso de infracción del 
contrato. Es esta multa la declarada en la Resolución .· 
_ministerial de que S•e trata. 

"Conforme al artículo 899, ordinal 39, del Código Judi
-cial, prestan mérito ejecutivo en los juicios por jurisdic
ción coactiva, 'las copias de los decretos que expidan en 
ejercicio de sus funciones los funcionarios públicos, im
poniendo multas 'que deben ingresar al T·esoro Nacional, 
Departamental o Municipal.' 

"Según este precepto, tan claro como terminante, las 
multas de que en él se habla no son aquellas a que los 
contratantes pueden someterse para asegurar el cumpli
miento de una obligación civil, y que el derecho designa 
con el nombre de cláusula penal ('Código Civil, artículo 
1592). Trátase allí no de esas, sino de las impuestas en 
ejercicio de funciones públicas de autoridad, o sea cuan
do el Estado, o lo.s órganos que lo representan, obra como 
entidad política que prevee, manda y ordena. 

"Pero aquí, en este caso que se tiene al frente, el Estado 
no puede proceder en ejercicio del derecho de imperio, 
porque él es un contratante de igual condición juridica 
a la del otro contratante. 

"El Estado, cuando contrata, aparece siempre como per
sona jurídica, y como tál, ni manda ni obliga. 

"Está bien que ·el Gobierno cobre la multa estipulada, 
si el contratista no cumplió lo prometido, pero no puede, 
de conformidad con los principios expuestos, declararla 
él mismo, imponerla él mismo, haciéndose así justicia con 
su propia mano. Su derecho, puede decirse que su deber, 
es acudir a la autoridad judicial competente a pedir, en 
la forma y vía lega}es, aquello a que le dé derecho el 
contrato. 

"Por lo demás, el Gobierno no ha ejercido la facultad 
que le confiere la cláusula 8• del contrato, de declara¡· ad
ministrativamente la caducidad de éste. Se limitó a im
poner una multa, para lo cual no lo autorizó la conven
ción, ni lo faculta la ley. 

"Lo que hasta ahora se Iia dicho conduce rectamente a 
esta conclusión: que la Resolución del Ministro de Gue
rra, ya citada, no .es un documento de los que reconoce 
y menciona el ordinal 39 del artículo 899 del Código Ju
dicial, y que, por lo mismo, no ha podido fundarse en él 
un decreto de ejecución." (Tomo XXXI. Gacatd Judicial, 
página 122). 

o Ahora bi,en, la cláusula en que se apoya la Resoluci6n 
cuya anulación se solicita, no autoriza al Gobiernv d~ 
Cundinamarca para imponer multa; apenas para declarar 
la tardanza del contratista. Dice la cláusula: 

"El contratista se compromete: 

"i) A suministrar al Departamento, diez días a más 
tardar de la fecha en que éste lo solicibe, las correspon
dientes sumas de dinero para la compra de lote,s o bjas 
de terreno que se necesiten para las estaciones y demás 
nnexidades, con destino al funicular. 

"Es entendido que sobre tales sumas, el Departamento 
abonará los interes·es corresponqientes, de conformidad 

eon lo establecido en· la letra d) de la cláusula s·egunda 
de este contrato, cuando, por no hacer el suministro opor
.tunamente, la adquisición del terreno se entorpecier•e', y~ 
por tal motivo, hubier·e lugar a demora en los trabajos, 
lo que podrá declarar, llegado el caso, la Gobernación, el 
contratista incurrirá en una multa de sesenta libras esterli
nas ( 5:: 60), por cada vez, sin perjuicio de que haga el su
ministro correspondiente dentro del preciso término que 
le señale el Departamento. Es entendido que ,si el Depar
tamento no suministrare los predios de que se trata, en 
la fecha que lo requi·eran los trabajos, el plazo de entre
ga se prorrogará de. hecho por un término igual al que 
haya sido materia de la demora en el suministro." (Folio 
51 vuelto a 52 fi'ente, cuaderno principal). 

Acerca del alcance de esta cláusula dice ·el Tribunal lo 
siguiente, que la Corte acoge: 

"Según la redacción del aparte copiado, es innegable 
que la objeción prospera, porque la autorización dada al 
Gobierno de Cundinamarca está circunscrita a la decla
ración sobre infracción del contrato, por más que las par
tes contratantes hayan acordado Cierta multa o sanción 
para ese caso. 

"Por minist,erio de la ley, dado el mutuo acuerdo de 
los contratantes, Ruiz Rivas quedaría incurso en la mul
ta de ses·enta libras esterlinas, . si no suministraba en 
oportunidad las sumas requeridas para la compra de te
rrenos donde debía funcionar la empresa, pero el Depar
tamento no aparece autorizado al respecto sino para de
clarar que aquél se abstenía de hacer el suministro, si ello 
ocurría. Por consiguiente, la imposición de la multa a 
que el decreto se contrae, no armoniza con los términos 
del contrato que :se invoca en su apoyo. 

"En o vista de las estipulaciones de ese contrato, ·el De
partamento no podía ni necesitaba declarar 'expresamen
te sobre la existencia de la multa, sino sobre ·el hecho de 
la infracción previsto, y con esa declaración, unida al 
contrato, exigir el pago de la multa. Sin embargo, lejos 
de obrar en tal forma, adoptó un procedimiento diame
tralment·e opuesto, pues se abstuvo de hacer la declara
ción que le incumbía e hizo otra que no era de su re
sort-e. 

"En la Resolución nada se dic•e sobre el entorpecimien
to de la obra por falta del ,suministro que debía hacer 
Huiz Rivas, y en cambio sí se declara incurso en la multa; 
se guardó pues silencio acerca de los puntos qwe: podían 
.tocarse y se tocaron los que pertenecían a la exclusiva 
competencia del Poder Judicial. Esto, porque siendo la 
multa de que se viene hablando una pena impuesta para 
asegurar ·el cumplimiento de una obligación civil (articu
le. 1592 del Código Civil), est~ es, siendo ella lo que las 
partes han calculado como equivalente, al monto de los 

• perjuicios proveni,entes de la infracción de un contrato 
que versa sobre relaciones meramente· civil~s. resulta in
controvcertible que las autoridades del orden judicial so~ 
las únicas competentes para resolver acerca de la pena, 
como si los contratantes fueran personas naturales, ya 
que entonces. la ~entidad de derecho público se iguala a 
tales personas, según ya se anotó." (Folio 52 frente y 
vuelto; cuaderno citado') . 

En cons·ecuencia de lo que se ha dicho y transcrito, la 
primera petición de la demada sobre nulidad de la Reso
lución gubernamental atrás citada, es exequible y debe 
prosperar. 
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La s•egunda y última petición de la demanda dice: 

"Que como consecuencia de la declaración anterior, se 
condene al Departamento de Cundinamarca a pagar a mi 
poderdante, tres dí:lls después de notificada la sentencia, 
los perjuicios correspondi,ent,es ocasionados por este acto 
del Gobierno del Departamento y por los embargos que 
en virtud de él practicó el Departamento de Cundiamarca 
por conducto del Juez de Ejecuciones Fiscales, sobre los 
bienes que fueron de mi poderdante." 

Aparece acreditado con las pruebas de primera y de se
gunda instancia, que el Juzgado Departamental de Ejecu
ciones Fiscal·es, apoyado en la Resolución número 11 del 
Gobernador de Cundinamarca, libró mandamiento ¡ej!e
cutivo contra Ruiz Rivas por el valor de la multa que_ di
cha Resolución le impuso, y que en noviembre de mil no
vecientos veinticuatro fueron secuestrados en dicha eje
cución varios elementos que el ejecutado tenía en San 
Javier para el cable o funicular de dicho sitio a La Mesa, 
y que hasta noviembre de mil novedentos veintiséis sub
sistía el secuestro en ref•er·encia. 

Pero no hay prueba ninguna en el proceso de los per
juicios que ·~l demandante alega haber sufrido por causa 
de· estos hechos. Indudablle que un secuestro de bienes es 
susceptible de causar perjuicios al poseedOT de ellos, p·ero 
hay que demostrar cuáles y de qué modo han afectado 
a ést·e. N o basta enunciar ni afirmar. Es necesario dar 
pruebas concretas del perjuicio 'sufrido. ¿Dónde consta, 
por ejemplo, que por consecuencia del embargo los ban
cos retiraran créditos al señor Ruiz Rivas y las casas ex
tranjeras sus agencias? ¿Dónde aparece que el mismo se
ñor era agente de ellas, y dónde que el valor de sus co
misiones hubiera ascendido a la suma de ciento cincuen-

. ta mil pesos ( $ 150,000)? ¿Con qué documento o testimo
nio se acredita el volumen de ventas realizado posterior
Inenre por las casas que el actorr dice representaba antes 
del secuestro? No hay dato ninguno acerca de estos 
puntos. 

El apoderado del demandante diserta sobre la base de 
que con el embargo se estancaron bienes del contratista 
cuyo valor asciende a más de doce mil pesos ($ 12,000). 
Tampoco hay prueba de que esto valgan los bienes em
_bargados: Por el contrario, en la diligencia de secuestro 
se prescindió de avaluarlos por IlO figurar las facturas ni 
conocerse los planos de la obra ni saberse si estaban com
pletos di.chos elementos. 

Ot~:o perjuicio que el apoderado del demandante enun
cia es el de veinticinc~ mil ochenta pesos ($ 25,080) que 
valen,. según él, l~s letras de cambio no pagadas por el 
Departamento. Para tener ·esto como perjaicio provenien
te de la Resolución cuya nulidad se ha démandado, sería 
menester que la justicia hubiera declarado antes que el 
Departamento tenía la obligación de recogerlas, y sobre 
esto nada exist·e en autos. 

Lo expuesto lle.va a la conclusión de que no hay lugar 
a_ reformar la sentencia apelada, y por ello la Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, la confirma en todas sus 
partes. 

Sin costas. 

Notifíquese, cop1ese, publíquese en la Gaceta Judicial 
d-evuélvas·e el expediente. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafut< A.-Julio I.uzar
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secrdario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo veinte de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El s·eñor General Cristóbal Urdaneta, apoyado en lo que 
dispone el parágrafo del artículo 19 de la Ley 75 de 1925, 
pide se le decrete el aumento de un cincuenta por ciento 

• de la pensión que le fue reconocida por sentencia de esta 
Sala, de fecha cinco de julio de mil novecientos diez y 

's·eis, que fue la de noventa y tre~ peso.s noventa y seis 
centavos. El fundamento de la demanda es el de haber 
servido .en el Ejército por un 'espacio mayor de veintiocho 
años. 

Para acreditar este último hecho, acompaña un com~ 
plemento de su hoja de servicios, del cual aparece que, 
además de los veintisiete años si·ete meses y siete dhs de 
servicio que se le liquidaron en la primera hoja, sirvió 
como Secretario de la Recaudación General de la contri
bución de guerra del Departamento de Cundinamarca, 
desde el veintiocho de enero de mil novecientos dos hasLa 

el veintiuno de junio del mismo año, s'ervicios que deben 
liquidarse al duplo por se.r prestados en tiempo de gue
rra. La nueva liquidación arroja u~ total de veintioch0 
años, cuatro meses y v.eintitrés días, que da derech0 a la 
gracia solicitada, de conformidad con ·el parágrafo :mtes 
mencionado de la Ley 75 de 1925. 

Según lo dispuesto en el artículo 6• de la Ley 77 de 192fi. 
los servicios administrativos Y' civi1es prestados en tiem
po de guerra son computables para el ef,ecto del recono
cimiento de pensiones o sueldos de retiro. 

Con dos declaraciones de testigos y con el certificad(' 
del Jefe del Impue,sto sobre la renta de esta ciudad, se ha 
comprobado que el peticionario no disfruta de renta que 
exceda de cincuenta pesos por mes. 

En tal virtud, la Corte, obrando de acuerdo con el con
cepto del s·eñor Procurador, y administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, eleva a la suma de ciento cuar.enta pesos noventa y 
cuatro centavos el valor de la pensión mensual vitalicia 
que le fue reconocida al General de Brigada Cristóbal Ur-· 
daneta, por s1entencia de esta Sala, de fecha cinco de ju
lio de mil novecientos diez y seis. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gacleta Judicial 
y pásese copia- a los s·eñoDes Ministros de Guerra y de 
Hacienda y Crédito Público. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secr·etario en propiedad. 
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DILIGENCIA DE VISITA 

con·,espondiente al ,mes de agosto de 1929. 

En Bogotá, a dos d.,e· septiembre de· mil· novecientos 
w~ihtihueve, se presentó' en la Secnetaría de la Corte· Su
prema de Justicia el señor Magistrado Presidente de la 
corpotaCión, con el objeto de practicar la visita regla-. 
mentaría correspondiente . al) mies. de agosto último,. y 
exaininados los libros de nepartiíniento de los negoCios 
de qÜe éonoce la Corte en Pleno· y ·por recurso , de ·casa
ción civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte P.lena. 

Inexequibilidad · de l.eyes. 
. . ; 

Vienen pendientes del mes de julio del co.rriente a.ño. 3.7 
R-epartidos en agosto p~sado. . . ,. . . . . . . .. 1 

Esta·s se hallan: 

En actuación. . . . 
A'l estudio. . . . . . 

Suman ..... 

Con proyecto de Sléntenciá. . . . . . 
Eh s'uspenso. . . . . . . . . . . . . . . . 

Denuncias criminales. 

Vienen pendientes de meses anteriores. 
R'epartidas ·en agosto pasado. . . . . . . . . . . 

Suman ................. . 

Y se· ha:Uan: 

Con proy¡ecto d·e! sentencia. . . . . . . . 
AI'·estudi·o. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Casadón ·'Civil. 

Vienen pendientes del mes de julio último. . 
Repartidos en agosto pasado. . . . . . . . . . 

S1;1man .... 
Fal·lados en agosto último .. . "\ . ,. 

Quedan .. 

11' 
12 
14 

38 

1 38 

3 
1 

3 
1 

4 

4 

161 
12 

173 
3 

.. !170 
·--~. 

Estos se hallan: 

En actuación. . . . 
Al estudio ..... . 
Con· proyecto de .sentencia .. · 
En' comisión ... 
Abandonados; . 

60 
55 
41 
8 
6 170 

Proyectos· de sent•encias definitivas presentados en· el 
mes:· .... · ....... ; . :. . . ... . . . . . . . . . . . . . . 2 

Proyectos· de autos interl.ocutorios presentado~ y 
fallados~ . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . . 10 
·.JuiCios que esperan· papel sellado para su neparti-

miento .. . . ' ••••••••• o o • o o ••••• o ••• 2 

Sin observación, el- señor Magistrado .Presidentre¡ dio 
por terminada:la visita. 

Él P11eside,nte, JuAN C. TRUJILLd ARROYO-El Se
cretario, Augusto N. Samper. 

. . . 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte. Suprema de Justicia---'Sala de Casación Civij-Bo· 
gotá, mayo tr.t:s de mil novecientos ·veintiocho . 

. (Magi•strado ponente, doctor Abraham Arenas). 

Vistos:· 
1 

En mayo de mil noyecientos veinte se repartió al Juez 
1 ~ del Circuito de Cartagena una demanda promovida 
por Carlos Stev'en·són; Manuel Pájaro H. y Manuel' Dá
vila Flórez, contra Julia Hortensia Mariani García. Esta 
demanda no fue admitida, y s·e ordenó devolverla a los 
demándantes . 

Más tarde éstos la· sustituyeron con otra .que ha sido 
la ·base del presente juicio y que en lo conducente dice: 

"No·sotros, Carlos 'Stevenson, M_anuel. Pájaro H. y José 
Vicent.e ffernánd~z, mayoi'es y de esta vecindad, los. dos 
primeros en -caliqad de albaceas y administrador~s d;e los 
bienes. de Ja su~~sión q·e Ia f~nada señora doña Hortensia 
Garcia viuda de Holanco, y -el .te~cero con pode::r. sufic~en
té clado por el. señor doctor Manuel Dávila. Fl.órf)z, tam
bién albacea y admin~s.trador como los primer.os, P,Oder. 
que _ya f,ue bastanteado, habiendo obtenido ,copia .de lu 
sentenoia. ~probatoria de la -partición de .dichos bi~nes, . 
sentencia que -es ·defi-nitiva, según la ley ( a,:rtículo 824 .. del 
Cód·igo J.udioial) y jur-is.prudencia del país (.Cor.te .Su.¡}re.• 
rna ,de .!Justicia, auto .de tres de julio .de mil ,ochocientos 
n0venta y siet·e, y auto del T-r-ibunal de Popayán, de vein-. 
tidós ·de: julio .de -mil novecientos cinco), .la cual adjun
tamos, 'haciendo ·.uso ·de~ -derecho .que .. cons~gra el ar,t,ículo 
268 .del Códi,go J:1,1dicial, maHif·estarnos que . I#orm~mOI> 
la demanda que a usted. habíamos presentado, •en .~a for., 
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ma que a continuación .se v·erá, y pedimos que, con au
diencia de la menor ·Julia Hortensia Mariani García, de 
esta v·ecindad, en la sentencia definitiva que ponga fin a 
este juicio que iniciamos, se hagan las declaraciones si~ 

guientes: 

"a) Que la menor Julia Hortensia Mariani García, se
gún el testamento de la finada señora doñ:a Hortensia Gar
cía viuda de Polanco, es solamente legataria condicional Q 

y no heredera universal sin condición, y, en todo caso, 
cualquiera que sea el carácter que se le r·econozca a la 
indicada menor para suceder en dichos bienes,. legataria 
o her·edera, ella ·es asignataria a día, y, por lo tanto, siem
pre condicional; 

"b) Que mientras penda el cumplimiento de alguna de 
las condiciones alternativas puestas por la testadora para 
que la misma menor adquiera el dominio de los bienes 
respectivos, ella o su representante legal .no tienen otros 
derechos que los de implorar las providencias conser
vativas necesarias; 

· "e) Que .mientras la referida asignataria no adquiera 
el dominio de los bienes que le legó la testadora, por el 
cumplimiento de algurta de las condiciones que a la pri
mera impuso la segunda, somos nosotros, los albaceas, 

. a quienes la testadora nombró también administradores 
de los bienes y de consiguiente nos confirió la tenencia 
de ellos, los que debemos administrarlos y a quienes de
ben ser entregados al efecto; 

"d) Que ·el señor curador ad litem de la menor referi
da, en el juicio de sucesión predicho, no tenía facultad 
legal para pedir la partición de los bienes, por ser su re
presentada asignat~Í'ia a día y no ;haberse cumplido aún 
ninguna de las condiciones que. le fueron impuestas por 
la testadora en el testamento, y no siendo legítima su 
personería, son nulas la partición y la actuación subsi
guient~, inclusiv.e la sentencia que aprobó la partición, 
que tiene fecha· veintiséis de abril de mil noveciento!S 
veinte, y en todo caso esta última; 

"e) 'Que tal sentencia contraría la voluntad de la testa
dora, la difunta señora doña Hortensia García viuda de 
Polanco, en lo que resp·ecta a las cláusulas sexta (6~). 

séptima C7n, duodécima {129 ), décimaquinta (159
) y dé

cimasexta (16•), de su testamento, de fecha diez y siete 
(17) de marzo de mil novecientos diez y nueve (1919), 
otorgado por ·escritura pública número ciento sesenta y 
uno (161), ·~mte el Notario 1• principal de este Circuito 
Notarial, y que, habiendo sido violado por ella el testa
mento, también han sido violadas las disposiciones lega
les sustantivas expr·esas correspondientes, y por ir con
tra la l·ey es n.tila la precitada sentencia; y 

"f) Que en el .juicio de sucesión en que fue dictada ha 
sido desconocida la voluntad de la testadora por habér
sele dado giro distinto al por ella· expresado en el tes
tamento, cuya validez defendemos por háber sido violado 
por la sentencia aprobatoria de la partición, y que por 
lo tanto las cláusulas lilexta, séptima, duodécima, décima~ 
quinta y décimasexta deben cumplirse, haciendo efectiva 
la verdadera voluntad de la te~tadora, porque siendo la 
menor Julia Hortensia Mariani García solamente legáta
ria condicional, carácter que le determina el testamento 
por asignarle varios bienes, unos como cuerpos ciertos y 
otr~s como especies claramente determinadas, no éntr.e 
en ·posesión de ellos ni adquiere su propiedad miientras 
no cumpla alguna de las condiciones que reza el testa
mento; y que ordene la cancelación del r·egistro de la 
:sentenCia." 

Los hechos son como sigue: 

"1 • Murió la señora doña Hortensia García de Polanco 
después de haber otorgado testamento solemne en esta 
ciudad, por la escritura pública numero ciento sesenta y 
uno .(161), de fecha diez y siete (17) de marzo de mil 
novecientos diez y nueve (1919), ante el señor. Notario 
Público .primero de este Circuito Notarial, testamento en 
cuya cláusula sexta (6•) declaró que legaba a !SU sobrina, 
la menor Julia Hortensia Mariani García, los bienes que 
allí claramente especificó . 

"2• La s1eñora madre de la legataria, doña Feliciana 
García de Mariani, mu~rta la testadora, presentó ·ante el 
señor Juez segundo (2•) de este Circuito el _testamento, 
para que se procediera a radicar y abrir el juicio de su
cesión; probó que su marido, padre de la menor legata
ria, está ausente de Colombia, y no se sabe cuándo pueda 
regresar; pidió que se le nombrara curador ad Iitem a 
la menor, y obtuvo que el Juzgado dictara .el auto de fe
cha dos (2) de mayo de mil novecientos diez y nueve· 
(1919), por el cual se accedió a sus peticiones; 

"39 Llamados los albaceas al ejercicio del cargo con 
que· la testadora nos honró, tomámos posesión de él, ju
rando ante el Juez de la causa mortuoria desempeñarlo 
bien y fielmente. Para cumplir nuestro cargo, pedimos 
la entrega de los bienes; y el señor curaqor ad Htern de 
la menor legataria obtuvo del mismo Juzgado el auto de 
fecha primero (1•) de septiembre de mil novecientos diez 
y nueve, por el cual se decretó la partición de los bienes 
de la sucesión; 

"49 De tal auto reclamámos, y fue confirmado por .el de 
fecha veintidós (22) de los mismos mes y año, en el cual 
se declaró, adem~s, que la menor legataria es heredera 
sin condición, y se nos negó la entrega de los bienes 
Como esto significa un cambio absoluto del régimen de 
sucesión establecido por el testamento, y su reforma, sin 
el juicio necesario correspondiente para cambios de esa 
natural•eza, apelámos de ambos autos, que fueron confir
mados por el honorable Tribunal Superior por los suyos, 
de fechas seis (6) de febrero y ocho (8) de mayo del co
rriente año . 

"Como pertenec~ al Derecho Público de la Nación todo 
lo concerniente a la transmisión de la propiedad, habien
do objeto ilícito en todo lo que contraviene ese derecho, 
pedimos que sea admitida y tramitada legahriente esta 
demanda. 

"Fundamos 'nuestra demanda en las .siguientes disposi
ciones de Derecho: artículos 307, 310, 1008, 1011, 1013, 
inciso último del artículo 1061, 1072, 1124, 1127, 1128, 
1136, 1141, 1142, 1143, 1144, 1162, 1185, 1352, 1376, 1519, 
1740, 1741, 1742, 1746 del .Código Civil, y 307, 837, 929, 
930, 931, 932, 933 y siguientes del Código Judicial, y ·el 
ordinal 19 del artículo 113 del Código de Organización· 
Judicial." 

Por ausencia del padre de la menor demandada, se 
nombró curador ad litem de ésta al doctor Aníbal M. 
Osorio, quien contestó la demanda oponiéndose a que se 
hiciesen las declaraciones pedidas. 

Los hechos los contestó así: .O 

"1• Lo acepto, con la salvedad de que si bien el testa
mento habla de que la finada lega sus bienes a la menor 
.Julia Hortensia Mariani García, cuando lo que hace e·s 
instituírla heredera universal, la palabra J.egado debe en
tenderse en el sentido que le da la ley y no en el que con
ciba el testador. 
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"29 Le presto mi asentimiento, con la salvedad de que 
la menor no es legataria sino heredera universal. 

"3" Le presto mi asentimiento, con la aclaración de que 
los demandantes se posesionaron del albaceazgo el siete 
de julio. de mil novecientos diez y nueve, habi·endo en 
consecuencia cesado ya ·en sus funciones, y que si no les 
entregaron los bi·enes de la sucesión como· fo. pidieron, y 
sí decr~taron la partición a solicitud mía en nombre de 
la menor, se debió a que ésta tiene la calidad de herede
ra a título universal y a que entró en posesión legal de la 
herencia, con. derecho a administrar, desde el fallecimien
to de la causante. 

"49 Lo acepto, aclarando q~e para considerar heredera 
y no legataria a la menor en presencia de la ley, del tes
tamento y del avalúo de los bienes, no se necesita de nin
gún juicio en que. se controvierta el punto, pues cuando 
el legislador define una palabra, debe entenderse siem
pre en su significado legal y no en ningún otro; y que 
la entrega de .los bienes no pueden concederla a ningún 
albacea, aunque le dé la tenencia el testador,. sino cuando 
no hay hexedero que- haya aceptado Ja heren<;ia, pues al 
l·estador le está vedado disponer nada en contra de la 
ley." 

El representante de la menor demandada dijo que ·opo
nía a la acción instaurada la excepción perentoria de fal
ta de derecho para p•edir, fundada en que los albaceas ha
bían cesado ·en sus funciones, en que no pueden parecer 

·.en jilicio sino para defender la validez del testamento', ha
. eiéndolo en todo caso con intervenciÓn de la heredera; 
. y ·en que pretenden llevar a cabo disposiciones testamen-
tarias eontrarias a la ley, cuando eso les está prohibido. 

·Tramitada en legal forma la primera instancia de este 
juicio, el Juez del conocimiento dictó la sentencia de fe
eha doce de septiembre de mil novecientos veinticinco, 
que en su parte resolutiva dice: 

"En vil"tud de lo expuesto, el Juzgado 19 del Circuito, 
administrando justicia en nombre de la R-epública y· por 
autoridad de la ley, desata la presente controversia con 
las declaraciones siguientes: 

"a) Que la menor Julia Hortensia Mariani García, se
gún -el testamento de la finada 1señora doña Hortensia 
García viuda de Polanco, es solamente legataria a día 
(incierto p.ero determinado o ·incierto e indeterminado) y, 
por lo tanto, condicional, y no heredera universal sin 
condición; 

"b) Que mientras penda el cumplimiento de alguna de 
las condiciones puestas por la testadora para que la mis
ma menor adquiera el qom~nio de los bienes respectivos, 
e11a o su representante legal no tienen otros derechos que 
los de implorar las providencias conservativas necesa
rias; 

"e) Que mientras la referida asignataria no adquiera el 
dominio de los bienes que le ·legó la testad ora por el cum
plimiento de algunas de las condiciones que a la prime
ra impuso la segunda, son los albaceas a quienes la tes
tadora nombró también administradores de los bienes y 
de consiguiente les confirió la tenencia de ellos, los que 
deben administrai:los y a quienes deben ser e..;_tregados 
al efecto; 

"d) Que el ~ñor curador ad litem de la menor refe
rida, en el juicio de sucesiói~ de Hortensia García de Po
lanco, no tenía facultad legal para peclir la partición de 
los bienes, por ser su representada asignataria a día y 
úo haberse cumplido aún ninguna de las condiciones que 
le fueron impuestas por la testad ora en el testamento; y 

por tanto, son nulas la partición y la actuación subsi
. guiente, inclusive la sentencia que aprobó la partición, 
· que tiene f·echa veintiséis de abril de mil novecientos 
veinte, conio actos ejecutados contra expresa prohibición 
de la ley; 

"e) Que tal sentencia contraría la voluntad de la tes
. tadora, la difunta señora doña Hortensia García de Po
. lanco, en lo que respecta a las cláusulas sexta (6•), sép
tima (7•), duodécima (12•), décimaquinta (15•) y déci-

to masexta (16•) de su testamento, de f·echa diez y siete de 
marzo de mil nov·e.ci'entos diez y nueve· (1919), ·otorgado 
por escritura pública número ciento sesenta Y. uno, ante 
el N otario 19 principal de este Circuito Notarial, y viola 
por lo tanto el testamento y las disposiciones l·egales sus
tantivas expresas, correspondientes; y 

"f)· Que en el juicio de ·sucesión en que· fue dictada· ha 
sido desconocida la voluntad de la testadoni por habér
sele dado giro distinto al por ell::~. expresado en el testa
mento; ·cuya validez defienden los albaceas, por haber 
sido violado por la sentencia aprobatoria de la partición, 
y que por lo tanto las cláusulas sexta (6"), séptima (7•), 

duodéci~a (12•), décimaquinta (15'') y décimasexta (16·'), 
deben cumplirse, haciendo . efectiva la ve.rdadera volun
tad de la testadora, porque siendo la menor Julia Hor
tensia Mariani García solamente legataria condicional, 
carácter que le determina el :testamento por asignarle va
rios bienes, . unos como cuerpos ciertos o. especies dar a~ 
mente determinadas, y otros. como cantidades determina-

. bies, no entra en posesión de ellos ni adquiere su propie·
dad mientras no cumpla alguna de las condiciones que 
teza el testamento. 

"Condénase en costas a la parte demandada. Estímas.e 
en trescientos pesos. la ~agencia en -derecho. Lá Secreta
ría. tasará las de su resorte. 

"Cópiese, notifíquese, oficiese al Registrador para que 
·cancele el registro de la sentencia de partición de los bie
nes de doña Hortensia García viuda de Polanco, y cúm
plase." 

De esta sentencia apeló el apoderado de la demandada 
para ante el Tribunal Superior de Cartagena, y allí, des
pués de agotada la tramitación de la segunda instancia, 
se dictó el fallo de segundo grado, con fecha primero de 
s·eptiem:bre de mil novecientos veintiséis, confirmando en 
todas sus partes el del Juez del conocimiento .. 

Contra la sentencia del Tribunal recurrió en casación 
el mismo representante de la demandada, y como el recur
so es legal y está tramitado debid~mente, la Corte proce
de a decidirlo. 

Dos -~legatos de casación ha presenta_do el doctor Oso
río en este juicio: el primero ante el Tribunal, dentro de 
Jos quince días que concede la ley para interponer el re-

• curso; y el segundo, fuera de los treinta días de que habla 
el artículo 51 de la Ley 40 de 1907. En efecto, este tér
mino principió' a correr el treinta de abril de mil nove
cientos veintisiete, y el segundo alegato de que S·e ha he
cho mención fue presentado en Cartagena .el ocho de fe
br·ero del mismo año, y vino con el expediente. 

Este ,segundo alegato no se considerará, porque -la 
Corte tiene resuelto en jurisprudencia constante que el 
recurso de casación debe fundarse ante ella en el peren
torio término de· .treinta días, contados desde que se no
tifique el auto· por el cual se manda dar traslado con taí 
fin a la parte recurrente (artículo 151 de la Ley 40 de 
1907), o ante el Tribunal, dentro del término de quinoe 
días de que habla el artículo 150 de la misma Ley y al-
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gunos ·otros ·de ;leyes .posteriores; y que. fuera dre esos :tér
minos es improcedente la presentación de alegatos. o ,me
moriales que tengan por objeto ampliar :o fundar d.re
curso. ·(Auto, ·16 octubre, 1927, XXVI, 167, 3~). 

Para la mejor inteligencia de este asunto se ·hace ·ne
cesario conocer algunas de las cláu·sulas del :testamento 
de la rseñora Hortensia .García viudar de Polanco, otorga

.. do el. diez ·Y· siéte üe marzo dre mil novecientos. diez y .nue
ve, ante él Notario primero de Ca.rtagena .. Tales cláusu

··las ·dicen así: 

'~Sexta (69 ), Lego a mi sobrina ·Julia Hortensia Mariani 
.García, a quien profeso cariño de·madre, los siguientes'bie
nes: una casa alta, de mampost·eda, en que actuálmente 
,;¡.Ve, sita en la calle de 'Los Dolores,' hóy de Vicente "Gar
cía; un solar situaüo en 'la ·plaza de ·la cábecera ·del' Dis
trito ·üe Arjona; una pulsera de bdltantes;,en forma de 
'herradura; tres pares de aretes .de brillantes; :un· anillo 
de :brillantes, en .forma de .r,o·s,éta; un par de pulseras de 
oro; un .alfiler ·de bFillantes; dós :anillos de :brillantes, 
·pequeños; 'tres !bejuquillos d·e ·ora; ··un par de •homb:reras 
lae pedas; un.aderezo de :coral, antiguo; :un reloj de oro, 
'de -s·eñora; ·ti os ·anillos con brillantes; ·un par de tornillos 
cori 'brillantes, ·Y una pulsera de· oro con . perlitas ~y· ru
"bíes. 'Las sumas que a mi muerte se me deban, según 
· üocumentos privados y esc1dturas :hipotecarias. \por dine

. ·ro · qúe he dado a .interés; documentos y ·escrituras que 
··se encuentran y ~encontrarán, IDios ·mediante, ,guardados S 
·(~onservados en·mi,casa.de habitación, en una•caja ·de ·hie
rro· ·y cuyos válo:res :constan ·y· constarán, Di0s mediante, 
'en mis · Íibros de: cuentas. 

"Séptima (79 ). D.ispongo que mi menor ·sobri:Óa Julia 
Hoi'tensüi Mariarii ··García nb éntre en posesión ·tle los 
vienes que le lego en 'la cláusulá anterior, . sino cuando 
cumpla la mayor edad o se case· con persona buená ·y 
·juiciosa, como espero en Dios y en élla lo haga.: Entre
tanto el producto de esos · niismos bienes ,s·e dedioará 
pór los administ~adores que para ello design6, a curn
.plir los l-egados· de alimentos y de pensión educativa ·que 
·hago ·•en este mismo testamento.: 

"Décima (10~). Lego a nii ·sobi'iila Julia Hort.ensia Ma
Tiani García :una . pensión mensual ·alimenticia de .dos-
· cientos p'esos ($ 200) en oro, rsuma que á ·la' vez servirá 
para su 'educación, mientras llega a la mayor ·edad, ·o .se 
casa, y encargo a los administradores dre bienes que ·de

·signo en este ·testamento, :que vigilen por 'esa .estricta 
inversión. 

"Undécima (11:"). En ·el caso .de que mi .sobrina J{J.lia 
Hortensia M:ariani García fallezca antes • d~>') . .la mayor 

.eüad, o die ·contraer matrimonio, .el legado de pensión 
alimenticia de que .trata la -cláusula anterior .pasará a 
·mi sobrina ·Feliciana García ·de Mariani. 

"Duodécima (12~). En .el -caso -de que ·mi .sobrina Julia 
Hortensia Mariani ·García fállezca antes que yo o. :antes 
a.e ·cumplir la mayor ¡edad ·O ae casarse, y de ·que tanibién 
:fallezca Irii ·sobrina Feliciana García de Mariani, lego los · 
biene·s de que habla la cláusula sexta a la Curia, 'Con des
tino a la •construcción de un -templo ·de mampostería en 
·la cabecrera del Municjpio de Arjona, sin .,perjuiciq del 
legado .de pensión álimenti.cia gue -hago a .mi sobr~na 
Olimpia ·Gareía, si ·ella sobreviviere .. 

'mécimaquirtta (,15"). Nombro .mis albaceas a los 
·s<eñorres Carlos Stevenson, doctor Manuel .Pájar9. H. y 
·doctor Manuel :Dávila Flór·ez, -para que .conjuntam;ente 
.procedan al .cumplimiento que ·les ·encomiendo de ·mi -ül
tima volunt;:~d en la ·fo11ma indicada. 

"Décimasexta (16"). Nomb:ro a los mismos señones ex
presados 'en Ja clá,usula anterior administrador·es de los 
·bi.enres ·•eilUmerados en la cláusula sexta, mientras mi so
:br.ina ,Julia .H0rtensia Mariani ·García alcanza las con
<diciones necesarias para ·entrar en posesión del legado, o 
•por .fallecimi·ento .suyo, .'Y de mi rsobrina Feliciana García 
·de Mar.iani, .. llega .rel caso· de la cláusula duodécima. A ellos 
-tres ,recomiendo mis ·sobrinas Julia :Hortensia ·Y Feliciana; 
.les .ruego que. sirvan ··a éstas de ;padres y las amparen y 
ayuden." 

La -testad'ora. :no dejÓ herederos forzosos, y ·en otras 
cláusulas del testamento hizo más· legatlos ·a personas 

·. tlistintas de ~la ·demandada.· 
'c6noaitlos ··ya· 'est'cis antecedent.es, :es .iloegadó ·el momen

·fo de co'nsidera'r ·er rectir'só iútérpuiú;to oportunamente, 
':e11 1 él ·cual ·el r.ecurtiente ·no · s.eñala, con ent·era claridad, 
las' cdisp'Oisi'ciones :que .estínia 'violadas y el coilcepto 'en 
é(Jlle lo 'han sido;limitándosé en· lb general ·a: hácer varios 
~t~azohami·éllto's ·y ·a póiÍ!er ·al ·Pi·e de .iillos, ·entt:e parénte
sis, artículos de diversos· ·Códigos. 

·Estos ::1ftículos ·. sÓil :Jos qwe : entienüe la ·Corte qu¡e • 
· se . s·eñalah · crono 'viólaüos ·én · d •sentido ·que · contemphin 
los razonamientos aludidos. 

IDi'cet el ~re'cuttertfe: 

"F.undo éi 'recu~~'o de casación: 

. : "Prime,ro ., En q~¡; v.encido el t~nni.no del albaceazgo 
. de l~s d.~man1:Iant•es,. y, no habi1en~o, ést?s pedido su pró
. rr9~a l?ar.a cont~nu~r ej-erciéndolo, car<ecían de acción 
. p~r,a si1, de.mapda, l~ cual en todo .caso no podían inten-

tar contra 'la h¡;redera (artículos 135.2 al fin, 1361 y 1362 
dlé~ Có(;ligo Civil) ,," .. · 

S•e. obser.va :;· 

rEn ··tratándose 'de testamentos, ha ·dicho. la 'Corte,. 'el 
principio general que irtfol~ma tal<mat.eria ·es que el •juz

,ga_dor· debe vesp;etar .. ,en··cuanto sea .posible .la voluntad 
del.testador, la cual110 pridrá cambiar o· desvirtuarse sino 
.cuandÓ pugne .abiertament.e con .}as disposiciones que· ri
gen los actos de última voluntl;ld; pr.evia la :prueba· plena 
de la~ , capsal;e,s . s:eñ[llad,as. p11ra .ll¡l, .invalidación de los t~es-

. ta,mentp.s .. < Casaciól)., 21 pe mayo de 1927, 310, 3;) . 
. . La. test~dora nonibró alb~oeas, en. Ja . cláusula décima
'quüü~ . d.e .su ~t~sta~-~nto; a los. s~fío~·es Cario~, Stevenson, 

· ·aoét'or M~nmil Pájaro H. y doctor Manuel. Dávila Fló
l'ez; 'y ·~n· ·ia el~ u sula d~cimas•ex·t~ n~mbró a los mismos 
.señores, admini•stradores de los bienes •enumerados en 
la. 61~usula sext::¡, ~ie~tra~ l~ a~ign~taria. Juüa Horten
si!l . M~riani. G~~éía,. ,demandada, Üegara .a la mayor edad 

_o, se. casa~a co11. ~er~ona buena. y, juiciosa; lo~ adminis
'trador,es de. tales 'bienes segu_ía1;t siendo los nombrados, 
en el 'e"'en't~ de que esta asignataria muriera y en el de 
que. w.uriera también .la. se.ñora Felici~.pa García de Ma
ri~ri~, ca~ os .el~ los. cuales ,pasában los referidos ·bi·enes a 
·otra~ personas. . . . . . 

·La (I~m~ndada, al. :hacerse adjudicar como heredera 
no sujeta ,a condición,. los biel]es de . que se ha hablado, 

)lacía nugatodas varias Cláusulas del testamento; y no en
cuentra ''la Corte, porqué se hayan quebrantado los ar
.tículos citados ientr,e paréntesis con el 'ejerc~cio de la 
acción instaurada por los demandantes r;para que tuviera 
cumplido ·efecto la v.oluntad de la testad ora. 

.En <conc•epto del recurrénte, el artículo 1352 . del Códi
go· Ci:vil .. está violado, porque• los albac•eas no entablaron 
la acción con interVIención de .los herederos presentes o 
del. cur::tdor de .la .herencia yacente; pero si no .hay ta-



GACETA JUDICIAL 269 

les :hereder'os, como se verá más adelante, ni· curador de 
"her.encia yacente, ¿cómo podían estar :obligados los al~ 

haoeas y administradores a· solicitar el concurso d;e tales 
personas? 

Pára el· recUI'rente el ·albaceazgo río ·ha podido durar, 
.eh ··ef caso que S·e ·estudia, sino :un año; y por -consid·eral' 

· titi.e ·después de expirado esie tél'mino ·se .inició· ,esta litis, 
·estima 'quebrantado el artículo 1361 del Código ·Civil, 
'phes en tal hipótesis el pl·eito · se habría · •entablado des~ 
jmés de haber oesado los albaceas en el e}ercicio de -su 
cargo, sin derecho alguno ·.para iniciarlo; .pero el Tribu-

. nal estimó -que por voltmtad ·de ·la testad ora, que no ha 
sido anulada en forma alguna ··legal, los prenoinbrados 

. ·ulbaceas y administrador-es _de bi.enes están llamados a 
ejeroer st1 ·cargo, ::mientras ·se cumpLen. algunas de las 
c'ondiciones suspensivas impuestas a. Julia Hortensia -para 
que sea legataria; y qu.e como no se ha -comprobado .el . 
.cumplimiento de una «ilie ·esas condiciones, el albaceazgo 
;y ·la ·administracióil· de bienes no ha podido terminar, de 
·conformidad con ·el artículo 1360 del Código Civil, que 
·dice: '·'El ·albaceazgo durará el ti•empo cierto y determi
·nado··que se ·haya .prefijado por el testador." · 

Alm~a bien,· el' r.ecui·rente 'no ha atacado •en •casación 1el 
· cohcepto dél Tribhnal de · que ho · se ·está en el ·caso del 
m1ic.ulo -1361, sino •en •ei ·caso· del' artículo 1360; y mien

·tras 'éste concepto 'st:tbsista, no se ·pueae ·concluir qu.e los 
-ilémandanfes no tenian derecho á iniciar· d p~esent·e jui
cio, por no ser albaceas cuando presenhil;on la demanda. 

Lo anterior pone de m.anifi•esto ·que tampoco puede ale
·garse el quebrantamiento del artículo 1362 del Código ·ci
tado, porque en •conoepto .del sentenciador, no combatido, 
1nal podia ocurrir el cm so ·de prouogar el año fatal dei 
albaceazgo, -cuando éste, según el testamento, debió durar 

.. muchos años. · . 
Be •otro lado, -los demandantes iniciaron el pl•eito eli 

·s~l >doble carácter •de albaceas y administrador.es de bie
nes, y ambas personerías les fueron r·econocidas . por el 
sentenciador. Por consiguiente, aun cuando se Uegara a 
la ·.conclus!ón d~ que había tern~inado el albaceazgo cuan-

. qo. s;e _presento la denianda, q'uedáría en pie h 'persolie
~J.;ía de 'adirÜnistradores de :bi.enes de los demandántes no 
:combatida en. casaCión. , ' 

• '. f, •• 

Funda el recurrente su áemauda de cas~ción, -en segun
do lugar, ','en que se J1a desconocido el derecho de la pa~ 
tria potestad en cuanto a la -r-epresentación de la menor, 
.lo cual produce nulidad del .juicio (artículos 62, 307 y 
310 del Código Ciyil, y -306 y ,928 del Código Judicial); 
en tercer lugar, "en que .s.e ha desconocido ·la fi1erza pro
batoria de la ·escritura püblica r-egistrada, co~tentiva. del 
·poder genedl ·confei'ido por 'el padre :legítimo de ia me
nor a su esposa. doña Feliciana García ·de ·Mariani, a'quien 

·no han querido citar ·para su compal'·ecencia al juicio en 
·defensa ·de. lo's der•echos de la menor" (artículo 681 del 
·Cói:ligo Judicial_;); ·en cuarto ·lugar: "-en que el vicio de 
·nulidad·. d:e ·la . actuaCión, por insuficioencia. ·d-e la . persone-
· da 'del •curador ·ad litem, no -ha sido •puesta en conocí~ 
miento del representante legal d,e la ·menor, o ·de ·quien 
·me(liante ·poder haga sus v·eces, para el ef·ecto de allanar
se o nó la nulidad, aunque ·ésta ·en el :presente caso es 
inallanable" C!!ftículos 928 del Código ·Judicial y 135 de 
.la Ley 105 de 1890). 

Todos estos cargos se -refieren a la ilegitimidad de la 
•personería ·con que _·el mismo recurr·ente ha r.epres·entado 
a ·la :menor demandada :en est:e juicio, cargos .-que no se 

.pueden admitir, .en ·tesis· general, en casación, 

•La 'Corte ha sosteilido que las cuestiü'nes de persone
ría soil exóticas ·en el r•ecurso de ·casación, pues si opor
lunamelite no se alegó la nulidad del juicio por -carencia 

·de ·p,ersoneria, ·en ·el recurso de casación no •es tiempo de 
::llegarla. (Jurisprudencia de la ·Corte, tomo II, página 
7()1). 

Es •de ád"ertir 'que •en ·el presente juicio sí se pidió la 
nulidád. del !prooeso 1por carencia ·de per.sonería del cura

•dot -ad ·Jitem de la nienor demandada, y que el Tribunal 
s•eiitenciador .llegó a la ·conchisión 'de que no ex,istía la 
nulidad, ·etl •ptoviaencia •que está ejecutoriada. 

A lpesar de •esto, él 'Ifriburtal afrontó de nuevo el -pro~ 
•Biema üe 'la 'personería ·en la sel).tencia recurriP.a, IC hizo 
'-va'Fios ·ra'zcihamientos para •concluir, por segunda vez, que 
no e~ ilegítima la representación ·del cmador ·ad litem de 

'la rttenor demand.ada; y ·aun admitiendo qll!e: esos razo~ 
namientos -caigan ·bajo 1a judsdicción de la Corte -por es~ 

'tar 'hethos -en ·e1 fallo ·definitivo de ·segundo grado, es lo 
detto. que no 'hay· ataque .eficaz en ··él· recurso de casación 

•que demuestr_e ·violación de la ley sustantiva. 
:A ta· menor :demandaaa se le dio curador ad litem por~ 

'qne se· consideró que era el caso del hacerlo, pues s·egún 
·el testimonio de ·varias ·personas, el ·padre, por estar au~ 
,seiite . dél país, no podía asumir la representación de su 
:hija. 

Ahora bi.e-n, si las pruebas no eran suficientes ·.para sus~ 
titiür la repr·esentación 'del ·pad'rle con otra, y con esa sus~ 
tituCiórt ·se violartm !los -artí'culos 307 ·y 310 del Código 
Civií, ei ataqüe ha ·debido :ser ·por :mala apreciaCión de lOs 

··tefériilbs testilno11ios, ·cargo que no s;e ha hecho. 
:En· cuanto al ártículo 62 dd mismo Código, ·.es de oh~ 

shvai· que él. Tribunal ·en •manera alguna ha des-conocido 
·que· él padre iegítirt1o s·ea repres·eritante legal de una hija 
'rn·enor qu;e ·vive bajo su potestad; lo único que ha ·dicho 
el Tribuná:l -es que por ausenci'a del padi:e, debidamente 
comprobada, había que dar a la menor demandada un 
'CÜrador para la llitis. 

lLas demás (lispbsicioiles citaoas por él ·recurrente, per~ 
t•enedeiltes al ·Código· Judicial y a la Ley 105 ·de 1890, son 
disposicioiles adjetivas, con excepción del artícu~o 681 
del :código Judicial, y su quebrantaniiento, caso de que 
exista, no da ·lugaJ: ·al recurso de casación. 

Segi1n .el recurrelile, por desconocer ·el Tril:¡unal la fuer
za probatoria de ·la ·escritura pública -registrada cm-iten
tiva del. poder general conferido por el padre legítimo de 
'la menor a su .esposa, doña 'Feli~iana García de Mariani, 
violó el adíctilo 681 del 'Código Judiciál; pero ilo 'ha ha
nido tal desconocimiento de la 'fuerza probatoria de tal 
escritura: ella 'fue presentada por el curador ad litem-, 
,p.ara demostrar que debía asumir la r.epres·entaci'ón de la 
menor, su madre 'legítima; y si ésta estaba realmente en 
Cartagena y quería aceptar el poder y apersonars•e en el 
juicio, nadie se lo impedía. ·si a] presentarse la ·poder
dante se le 'hu,biera r.echazado él poder como prueba de 
su personería, entonces sí ·podría hablarse de desconoei
miento de la fuerza probatoria de tal poder; mientras 
tanto, la sola presentación de éste por el curador ad litem, 
no arguye, en manera alguna, maJa apreciación de la re
ferida prueba. 

·Funda -el recurrent•e la quinta acusación a la sLntmH~ia 
-del :f.ribunal "en que la nulidad de· la ·partició11 -no po~ 

·dían .demandarla los actores, ;porque ellos no fueron par
_tes ·en ·el juicio de partición, y porque la acción -de nuli
rlad ·de ·la ·paFticÍÓll es Ull derecho l.'eservad•) a los here-

. deros (al'tíctdo 1405 del Códi~o Civil),,. 
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El artículo citado dice que las particiones se anulan o 
S•e rescinden de la misma manera y según las mismas re
glas que los contratos. Por consigui·ente, si respecto de 
los contratos se da acción de nulidad a terceros interesa
dos, también debe darse tal acción a esos tercer(IS respec
to de las particiones que les perjudiquen. 

Tampoco dice tal artículo que la acción de nulidad de 
la partición ·es un derecho reservado a los herederos. 

Por lo demá,s, teniendo por objeto la demanda que. la 
ji.tsticia decida, en definitiva, si la demandada tiene el 
carácter de heredera o solamente el de legataria condi
cional y que se anule una partición que le es compl~ta
mente favorable, mal podía solicitarse su consentimiento 
v su colaboración como demandante para ejoercitar unas . ' 

acciones dirigídas contra ella. 
No hay, pues, violación del artículo 1405 del Código Ci

vil por los conceptos alegados por ·el recurrente. 
La sexta acusación se furida "en· que al decretarse la 

nulidad de la partición se descartó la causal alegada y 
se hizo la deClaratoria por un aspecto que no •es materia 
de la litis, violándos·e el artículo 835 del Código Judicial." 

Esta acusación ·es bastante vaga, puesto que no explica 
el recurr·ente cuál es la causal de nulidad alegada por los 

. demandantes y cuál la que acogió el Tribunal, y porqué 
ésta es distinta de aquélla; pero como de los autos y de 
todo lo que ha sostenido el recurrente a través del jui
cio, se puede saber claramente cuál es su pensamiento 
y cuál es· el alcance de la acusación, no hay inconVJenien
te •en entrar en el fondo de estas cosas. 

Los demandantes, en el punto d) de la parte petitoria 
de la demanda, solicitaron la declaración de que no sien
do legítima la personería del curador ad Iitem de la me
nor demandada para pedir la partición d·CJ los bienes en 
la sucesión de la señora Hortensia García viuda de Po-· 
lanco, tal· partición y la sentencia que la aprobó son 
nulas .. 

El recurrente ha sostenido insistentemente en este jui
cio que sólo por esta causa de la ilegitimidad de la -per
sonería del .. curador ad · litem habría podido el Tribunal 
decretar la nulidad, por ser la única causa alegada; y 
que como la decretó por otras cansaos, la sentencia no está 
en consonancia con lo pedido en la demanda. 

Razón t·endría el recurrente si fuera cierto que la única 
causa petenai de¡ la nulidad es la ilegitimidad de la per
sonería del curador ad litem; pero como se alegaron otras 
causas y de algunas de éstas hizo mérito el sentenciador, 
cae por su base la acusación. fundada en la segunda cau
sal de casación. Cualquiera otro .vicio de la s.entencia 
tendría que· combatine por la causal primera. 

Hesta ver qué otras causas tuvieron los demandantes 
para pedir la nulidad de la partición mencionada y de 
la sentencia que la aprobó, y si el Tribunal tuvo en cuen
ta una siquiera de esas causas. 

Fuera de la ilegitimidad de la personería del curador, 
alegaron los demandantes, para pedir la nulidad de la 
partición mencionada y de la s.entencia que la aprobó, 
estas razones: 

1'1 Ser la demandada asignataria a día y no haberse 
cumplido aún ninguna de las condiciones que le fueron 
impuestas por la testad ora en su testamento. 

2• Contrariar las piezas. acusadas de nulidad la volun
tad de la testadora 1en lo que respecta a las cláusulas sex
ta, séptima, duodécima, décimaquinta y décima~exta de 
su testamento. 

3• Haber violado taLes piezas, junto con el testamento, 
las disposiciones sustantivas expresas correspondientes. 

4• Haber sido desconocida; con las mismas piezas, la 
voluntad de la tcstadora, por habérsel·e dado con ·ellas a 
esa voluntad, un giro distinto del expresado en el testa~ 
mento. 

5• Bettenecer al Derecho Público de· la Nación todo lo 
conoerniente a la transmisión de la propiedad, habiendo 
objeto ilícito en todo lo ·que contraviene a ese Derecho. 

Ahora bien, son conceptos del Juez de primera instan
da, prohijados expresamente por ·e·l Tribunal, entre otros, 
los siguientes: 

"Según el artículo ·1405 del Código Civil, las particio
nes se anulan de la misma manera y según las mismas 
reglas que los contratos. 

"Y de acuerdo con el artículo 69 ibídem, inciso final, 
son nulos en materia civil los actos ejecutados contra ex
presa prohibiciÓn de la ley, si en ·ella misma no se dis
pone otra cosa. 

"Ahora bien: el . artículo 1376 de la misma materia es
tablece la prohibición expresa para el asignatario bajo 
condición suspensiva de pedir la partición, mientras pen
de la condición. Ya se dijo antes que Julia Hortensia es 
legataria bajo las condiciones suspensivas alternativas de 
l1egar a la mayor •edad o de casarse. Luego es lógico y 
jurídico, por consiguiente, que carecía de derecho para 
pedir la partición por medio de su r·epresentante en el 
juicio, y si la pidió y la ejecutó, sin cumplir alguna de 
'dichas condiciones; tal acto es nulo por estar expresa
mente prohibido por la ley." 

Lo anterior ·es suficiente para demostrar que sí se tu
vieron en cuenta, al desatar la litis, algunas de las cau
sales de nulidad invocadas' y para concluir que no puede 
prosperar ·el cargo que se examina. 

El séptimo cargo contra la sentencia recurrida se fun
da "en que s.e ha desconocido el carácter de heredera 
universal que tiene la menor, para asignarle el de lega
taria condicional, en oposición a la doctrina del artículo 
1555 del Código Civil." 

Al respecto dijo el Tribunal: 

"La forma como quedó trabada la litis deja compren
der que en el presente caso gira todo el pleito alrededor 
de esta cuestión fundamental: la asignación que hizo la 
señora Hortensia García viuda de Polanco, a favor de la 
menor Julia Hortensia Mariani García, por medio de su 
testamento, ¿constituye una asignación a título universal, 
o una asignación a ~ítulo singular? 

"Como medida ilustrativa y antes de conocer aquella 
asignación, conviene saber cuándo una asignación es a 
título universal o a título singular. 

"El artículo 1008 del Código -civil vigente dice clara
melbte lo siguiente:· 

aEI título es universal cuando se sucede al difunto en 
todo·s sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles, 
o en una cuota de ellos, como la mitad, tercio, quinto, etc. 

"El título .es singular cuando se sucede en una o más 
especies o cuerpos ciertos, como taJ caballo, tal casa, o 
en una o más especies indeterminadas de cierto género, 
como un caballo, tres vacas, seisdentos pesos, cuarenta 
hectolitros de trigo.,. 

"Vista la anterior definición que da la ley de lo que 
ha de entenderse por asignatario a título universal, o sea 
por heredero, y por asignatario a título singular, o sea 
por legatario, urge conooer las disposiciones del testa
mento de la difunta señora Hortensia García .viuda de 
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Polanco, para determinar si .la menor Julia Hortensia 
Maria ni García. es heredera o legataria." 

El testamento mencionado, 'en su Cláusula primordial, 
es de este tenor (aquí copia el Tribunal la cláusula sexta 
ya conocida), y luégo contimia: 

"Como se ve, la testadora no ha instituido a la menor 
.Julia Hortensia Mariani García asignataria de todos sus 
hienes, ni de l}na cuota de ellos, ni del r.emanente, dedu
cidos los legados que en cláusulas posteriores deja a al~ 

gunas prn:sonas. La testad ora, por el contrario, dice ex
presamente que lega a la menor .Julia Hortensia tal cosa, 
tales prendas o alhajas y las sumas de dinero que se le 
adeudan, según documentos y escrituras que reposan en 
da caja de hierro y que constan en los Iíbros de cuentas, 
determinándolos como especies o cuerpos ciertos.· 

"En el caso concreto que se 1estudia, no :sólo la testado
ra dice expr.e·samente que lega, sino que usa la forma que 
determina la ley para que las asignaciones .sean legado Y 
no herencia, singularizando, individualizando•, los cuer
pos ciertos que asigna. No vale, pues, aquí la argumenta
ción de que, al tenor del artículo 1155 de la obra citada, 
el carácter de heredero depende de la naturaleza de la 
institución, independientemente~ del nombre que ·el testa
dar dé al a signatario; porque tanto por la denominación 
expresa que da la ·testadora, como por su naturaleza, se· 
deduce que la menor no es heredera, sino legataria. 

'Si el disponente, dice Francisco Ricci, considera los 
objetos que asigna .sin relación alguna ~on el patrimonio 
de que forman parte, tal asignación es indudablemente 
a título particular, porque se ha querido disponer de co
sas determinadas. Si el testador, en cambio, en vez de 
considerar las cosas en sí mismas, las considera en rela- • 
ción con su patrimonio, de modo que al disponer de ellas 
da a entender que dispone de todo o de parte de su pa
trimonio, ]a disposición debe considerars.e a títulq · uni
versal. (Derecho Civil, tomo VII, página 274). · .. ' 

"La consideración de que, en el caso especial que 1se es
tudia, se trata de una institución de heredero, por cuanto 
el monto de la asignación hecha en la cláusula sexta cu
bre c.asi todo el patrimonio sucesora!, no tiene un fun
damento en la ley, ni tiene en su respaldo la opinión de 
ninguno de los expositores nacionales de Derecho Civil." 

Otras · muchas consideraciones hace el Tribunal, en 
apoyo de las cuales cita más comentadores; pero lo trans
crito es suficiente para concluir, con aquella corporación, 
que la menor Julia Hortensia Mariani García es legata
ria y no heredera; y no una legataria simple, sino una le
gataria condicional, al tenor de la cláusula séptima del 
testamento copiado atrás. 

Lo anterior es también suficiente contestación al ,cargo 
que se examina y al octavo, que consiste "en que siendó 
heredera universal la menor, su asignación no admite 
condiciones, ni hay lugar a personas interpuestas para 
recibir el caudal hereditario, desde el momento que- el 
her·edero universal sucede al causante en todos sus de
rechos transmisibles, sin restricciones (artículo 1155 del 
Código .civil)." 

El cargo noveno se sustenta "en que cualquier preten
sión de los albaceas, apoyada en cláusulas testamentarias 
y t~endiente a desconocer el carácter de heredera univer
sal que tiene la menor, o a impedir que ella disfrute de 
los derechos que le han transmitido, les está terminan
temente prohibida, por s•er tales disposicion~s contrarias 
a la ley, y porque las facultades de ·ellos se limitan sim
plemente a defender la validez del testamento (artículos 
1'352 y 1358 del Código Civil)." 

Se contesta: 

La afirmación de que. las facultades de los albaceas 
para comparecer en juicio S¡e limitan simplemente a de
fender la validez del testamento, es .inadmisible, porqurt:¡ 
el mismo artículo 1352 del Código Civil, en que se apoya 
el recurr•ente, enseña que también pueden comparecer en 
juicio "cuando les fuere necesario para llevar a efecto 
las disposiciones que les incumban." 

Ahora bien, para poder dar exacto cumplinüento al 
testamento en cuanto· a la disposición de bienes a favor 
de la demandada, habiendo ocurrido no solamente duda 

· sino disputa entre los interesados, acerca de la calidad 
de asignataria que tuviera aquélla, y no estando en las 
facultades de los albaceas dirimirlas de por sí, er_a nece
sario que ocurrieran a la justicia, no para disputar de 
propósito el título de heredera presunta, sino con el fin 
de que se determinara por sentencia si era legado o ins
titucióñ de heredera universal la expresada disposición 
testamentaria. 

Una v·ez decidido que la demandada es solamente lega
taria condicional; bajo condición susp•ensiva, la declara
ción de nulidad de la particfón de bienes en la .sucesión 
de la. señora Hortensia García viuda de Polanco y de la 
sentencia que la aprobó, no es sino una consecuencia de 
la otra declaración, porque las asignaciones testam¡enta
rias bajo condición suspensiva no confieren a\ asignata
rio derecho alguno, mientras pende la condición, sino el 
de implorar laJs providencias conservativas necesarias . 
(artículo 1136 del Código Civil). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, re
suelve: 

No se infirma· la sentencia recurrida, pronunciada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, 
con fecha primero de septiembre de mil noveci-entos vein
tiséis. 

Sin costas, porque el memorial de réplica a la demanda 
de casación fue presentado fuera del término. 

Cópies·e, notifíque.se, publíqllese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expedi·ente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-Genaro A. Mu
ñoz 0.-Abraham Arenas -:- Isaías Castro V.-Tancredo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Cort.e Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo· 
gotá, mayo ocho · de mil novecientos ve.intiocho. 

(Magistrado ponente,' ·doctor Abraham A1'enas). 

Vistos: 
La sefiora Ana' María Vera, viuda de Rufino Rico, de

mandó ant,e ·el Juez del Circuito del Cocuy, en .su propio 
·nombre y como repre.seritante legal de su menor hijo le
gítimo, Alvaro Rico, al señor Antonio Rico, para que se 
declararan nulos·, por ser simulados, unos contratos en 
que su difunto ·esposo aparece vendiendo al demandado 
varios inmuebles·. . 

En subsidio demandó la resolución de los menciona
dos contratos, por falta de pago. 

El demandado presentó, en la debida oportunidad, de
manda de r~econvención contra los demandantes, par~ 
que se l·e entregaran las fincas vendidas, cosa que no ha 
bía hecho el vendedor. 

El Tribunal de Santa Rosa de Viterbo, en sentencia d~ 
ocho de octubr,e de mil novecientos veintisiet.e, por lm 
cual r•evocó la de primera insta~1cia, absolvió de los (:ar• 
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gos de la demanda, así como también de los contenidos 
en Hi' de reconvención. 

Ambas partes ocurrieron en casación, y luégo amba·s 
. desisten. a·D.te la Corte, tanto del pl•eito como de los re
curso~ de ca·sación. 

Para 1:,esolver, se considera: 

La Corte ha sostenido últimamente .que puede desis
tirse ante ella, no sólo d·el recurso de casación, sino del 
juicio mismo. (Auto de 4 de oCtubre, 1926, Gaceta Judi
cial nlímeros 1722 y 1723) . 

Treniendo ren cuenta estó y que los recursos interpues
tos en el caso que s·e .estüdia comprenden la totalldad de 
la liÚs, sin que haya alguna parte de la sentencia recu
rrida que haya que respetar por estar ·ejecutoriada, se 
pasa a examinar si los desistinüentos pPesentados reúnen 
los requisitos exigidos por la ley para que puedan admi

tirse. 
De autos consta qúe Rufino RiCo fue casado en prime

ras nupcias con Mercedes Rivero; que durante este matri
monio S~ adquirieron las fincas vendidas por aqtiél al 
demandado; que la primera sociedad conyugal no s·e ha 
liquidado, así comó tampoéó la segunda ili las sucesio
nes de los cÓnyuges iiiúertos. 

Apar·ece igualmente de autos la existencia de otra hija 
de la demándada, llamada Ana Estú, en cuyo nombre 
no se ha háblado o 

En resumen, aparece que rel nieno"r Alvaro no es ei úni
. co interesado en la sucesión de su padre, y entonces, el 
carácter con que obra tal nienb:r repres·entado poi· sü 
ma'dre, no es otro que el que le asigna el artícülo 1297 

. dei Có(iigó' Civil, que eil lo co"nducente dice: 

"Si hubiel'e dos o más herederos y aceptare uno de 
ellos, tendrá la administración de todos los bienes here
ditarios proindiviso, previo inventario sol,emne. . . Mien
tras no hayan aceptado todos, las facultades del herede
ro o herederos que administr-en .serán las mismas de los 
curadores .de la herencia yaQente ... " 

Ahora bien; como la ley no quiere que ningún curadoí· 
desista de un pl,eito en qne figura como tál (artículo 815 
del Código JudiCial), no e·s posible admitir el desistimien
to presentado por la señora Ana Maria v;era de Rico, en 
nombre de su menor hijo, que tiene apenas, hoy por 
hoy, las facultades de curador de la herencia de su padre. 

Respecto del demandante en reconvención, no habría 
inconveniente ·en admitir el desistimiento que presenta, 
si no fuera: porque, como se dice .en el memorial respec
tivo, tal desistimiento .se hace, de común acu~rdo con la 
contraparte, en virtud de convenio esplecial. 

Como no se admite el desistimiento de la s1éñora de 
. Rico, no se sabe si a pesar de esto quiera iC1 demandante 
en r·econvtmción pe:l·sev,erar en su desi,stimiento, el cti'ál, 
ell cierto mocio, depende del otro •, 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicht en nombre de 
}a República y por autoridad de la ley, no admite el d~
sistimiento que del pleito y del recurso dé casaCión hace 
hi sefiora Ana María Vei·a i:Ie Rico. 

Manifi.este el sleñor Antonio Rico si, a pesar de ·esto, 
insiste ei1 su desistimiento. 

Cópiese y notifíquese . 

JUAN N. M:(ENDEZ-J,esús: Perilla V.---Gen.aro A. M'u
,ñoz o' . .:.=.Jose Miguei Arangó~ - AbniháJn Arenas~Tim
créÍ:lo Nartrtétti:...:.:Augusto N'. Samper, Sle,!retario en pro
piedad. 

L 

éortie Suprérha de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo diez y nueve de mil novecientoj!! v~~¡ntiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti) . 

Vistos: 

Por medio de apoderado la sociedad Pedro A. López 
& Co. demandó. ante el Juez del Circuito de Medellín 
al señor Juan de la Ctuz Escobar, para qllle por sentencia 
definitiva se hióesen estas declaraciones: 

"a) Que debe p'agar (el demandado) a la. Sociedad de 
Pedro A. López & Co., dentro del término que usted o. 
la ley seña'len, como valor de s1eis mil doscientos nueve. y 
medio kilos de café (6,2091/z), la cantidad de. dos mil tres
cientos ochenta y ctiatro pesos cuarenta y cinco . centavos 
( $ 2,384--45), o la qtie fijen peritos en este mismo juicio, 
tel1Umdo en cuenta el precio del café el día diez y Sleis de 
febrero d>e este año, fecha de la última remirsi(in. 

"h) Que debe pagar igualmente los perjuiCios ocasio
na~ os a mi mandante por la no oportuna ,entrega del 
cáfé. 

"e) Que debe pagar también· las costas y los gastos del 
presente juiCio." 

Fundó resta demanda en los hechos · siguientes: 

"1• . Los ·señores Pedro A. López & Co .. ·convinieron 
con el señor Escobar, propietario de la trilladora Ayacu
cho, situada ren esta ciudad, en que Escobar retrillaba a 
aquéllos café, por un precio convenido por cada arroba 
y sin ref.etirs.e a determinada cantidad. La trilla o retri
lla debía hacerse en el mencionado estableci~ento. 

"2• De acuerdo con lo convertido, los señores Pedro A . 
López & Co. entregaron a la trilladora Ayacucho, eil ma
nos del señor Atwelio Alvarez C., r,e¡presentante del señor 
Escobar, como administrador de la trilladora, 5;379 sacos 
de café ~en almendra, con un total de· 343,056% kilos, se
gún los recibos firmados por dicho administrador. 

"3• El señor Escobar entregó una cantidad de café tri
llado de 3,419 sacos, con 221,481 Y2 kilos. La remisión de
cía que tenían 222,235 kilos, pero como al recibirlo fue
ron 1-epesados; faltaban 75372 kilos. 

"4• I .. os saldos despachados de la· trilladora a los seño
res Pedro A. López & Co., según remisiones, ascendie~ 
ron a 1,96372 kilos, y esta cantidad se abona en las cu·en
tas del .señor Escobar. 

"5• · La remisión de los . sacos de café devuelto sin tri
llar dice que són 1, 746 sac'os, c'ort 110,35472 kilós;. p'ero 
como allí están incluidos dós sacos de barredura, qué tie- . 
neh 89 kilos y que lheron incluidos. ya en la partida enun
ciada en 1el hecho 4•, al señor Escobar no se le débe ab-o
nar sino la cantidad de 110,26572 kilos. 

"6• Según la:s cuentas que pres:entó el. señor Escobar, 
benefició 226;463 kilos de café, y aceptando esa base sólo 
para el efecto de descontar el póJ.'cientaj,e de merma, se 
debe dedudr el uno por ciento, y entonoos se le abonan 
2,264 kilos. 

"7• Sobre los 1, 744 .saco·s de café no beneficiados, se 
debe abonar como merma· por depósito, por ·cada saco, 
0.50033, o sea un total de 872Yz kilos. 

"8• Efectuadas las deducciones manifestadas ·en los he
chos anteriores, queda un saldo ·en contra del señor 'Es
cobar de; 2,60972 kilos, y sobre ese saldo versa la presen
te acción. 

"99 El· conhato . ·no versaba .sobre una cantidad deter-· 
mi:ri.ada de ·café, de s'úúte que aunque •se. 'había llevado a 
la trilladora u'ili:l cantidad mayor de la que se trilló, se· 
retiraron los 1, 744 sacos, po~~.Ie se ··cohvinb .en srtsp-en-
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der la trilla, y como consecuencia el señor Escobar hizo 
la devolución del café ,el diez y sei-s de febrero de . este 
año. 

"10. El sistema adoptado para las trillas de café es que 
el client:e lleva su café a la trilladora, ·s'e mantiene sepa

, rada para que no se confunda con café de otras perso
nas y se puedan precisar las mermas que le correspon
den y no se confundan las calidades. Se trata, por con
siguient,e, de una obligación de especie, y COD10 perdido 
el café. ,en poder del señor Escobar no es posible conse
guirlo, debe devolver su valor con los perjuicios." 

Cuanto al derecho, expuso que si se conside,ra como de 
arrendamiento el contrato ceJebrado, el arrendatario debe 
pagar el valor de las cosas que perecen por su culpa o por 
la de personas que de él dependen, que debe devolver las 
cosas que rcibió; en que todo contrato celebrado legal
mente es una ley para las partes y obliga no sólo a lo 
que en él se dice sino a las otras cosas que emanan di
rectamente de la obligación; y en que cuando concluye 
un contrato. de cualquier naturaleza, por res'olución o por 
otra causa, las cosas recibidas por una parte deben vol
ver a su primer dueño, etc., razones que justifican los 
artículos 1544, 1602, 1603, 1729, 1730, 1731, 1738, 2005, 
2053, 1056, 2057, etc., y sus respectivos concordantes. '' 

El demandado se opuso a las pretensiones de la parte 
actora, aceptó algunos hechos, y negó los principales. 

Trabado el juicio y seguido por sus trámites propios, 
el Juez de la instancia absolvió al demandado de todos · 
los cargos de la demanda. 

El Tribunal de Medellín r,evocó la s~entencia del Juez, Y 
en su lugar decidió lo sigtüente~: 

"1" Se declara que Juan de la Cruz Escobar debe a Pe
dro A. López & Co. la cantidad ·d.e mil novecientos seten
ta y dos pesos veintidós centavos ($ 1,972-22), proceden
tes del saldo correspondiente a 5,136 kilogramos de café, 
de calidad corriente, a razón de cuatro pesos ochenta cen
tavos la arroba, que pagará en el término de seis días, 
contados desde la ejecutoria del auto de cumplimiento y 
los inte,reses legales desde el treinta (30) de mayo de mil 
novecientos veintitrés (1923), hasta que se efectúe el 
pago. 

"2" No ha lugar a hacer la declaración de la petición b) 
de la demanda. 

"Sin costas en ambas instancias." 

Contra est'~ ültimo fallo, ambas part,e.s interpusieron 
recurso de casación que la Corte admite por 'reunir para 
ello las condiciones legales, y procede a estudiar y a re
solver, previas las consideraciones que se expondrán en 
seguida: 

Para condenar el sentenciador al demandado a pagar 
el valor del café que dejó de entregar a los señores Pe
dro A. López & Co., as1enta el siguiente argumento, que 
es la base primordial de la s1entencia: 

"Es concepto firme de la Sala que el demandado no 
puede eludir su responsabilidad escudándose en que no 
hizo entrega formal del articulo que tenía a su cuidado, 
puesto que se coloca ,en este dilema ineludible: o real
mente no hizo la entrega formal y ello acusa una falta u 
omisión muy grave. en la custodia del café que recibió 
para beneficiarlo, o defirió a que lo sacaran del depósito, 
y entonces carece de autoridad· para rechazar los datos 
que se le suministraron sobne el monto de la existencia. 
Y en ambos casos debió tratar de subsanar la irregula
ridad cuando los hechos ocurrieron, y no desconocerlos 

con posterioridad, después de firmado el documento en 
. que consta el saldo ·sustraído, o sea la remisión. número 
322, túntas veces mencionada." 

Para mejor inteligencia de este concepto, 'es preciso re
cor·dar que los señores Pedro A. López & Co. consignaron 
en 1el establecimiento de la trilladora Ayacucho, de pro
piedad del demandado, una existencia de café en perga~ 
mino para que fuese trillado; que fue beneficiada una 
gran part'e de ese café, y que otra fue retirada de los de
pósitos de la trilladora, sin beneficiar, por haber sido 
arreglado el establ<ecimiento de La Pepa, donde los seño
res Pedro A. López & Co. pulimentaban el grano de su 
propitedat;l; que un empleado de estos señores sacó el café 
de los depósitos de La Ayacucho, con asentimi,ento del 
s,eñor Juan de la Cruz Escobar, sin que se le hiciera la en
trega formal de él, como dice el señor Escobar. 

El r~ecurrente al,ega la primera causal de casación, y 
hace a la sentencia los siguient,es cargos: violación del 

. artículo 754 del Código Civil, por cuanto uno de los me
dios que ese artículo ,establece para la tradición de una 

. cosa corporal mueblie, es la de permitir la aprehensión 
material de una cosa presente, y esa clase de enh,ega, lla
mada en el pleito no formal, fue la que 9,e V¡e.rificó res
pecto del café que quedaba en los depósitos de la trilla
dora Ayacucho, de modo que no había necesidad de pe
·sar :el café, ni de que se hiciera en otra forma la entrega. 

Como cons,ecuencia de la violación del arÜcnlo acotado, 
conceptúa <el recurrente que fueron quebrantados los ar
tículos 1730 y 2057 del Código Civil, que sirvieron de fun
damento al Tribunal para reconocer a cargo dCil deman
dado la obligación de pagar el saldo no .entregado del café 
que estaba "bajo su custodia. 

La Corte observa que el Tribunal no ha desconocido 
esa forma de entrega, sino ·el que por este medio se hu
biera entregado todo el saldo de café de propiedad de los 
señores Pedro A. López & Co., que estaba bajo el cui
dado del señor Escobar en su trilladoi·a Ayacucho. Este 
confi,esa que Fabio Bejarano, empleado de aquellos S·eño
res, pesó y despachó el café sin intervención de los em
pleados de la Ayacucho; pero el principal de esos em
pleados, señor Aurelio Alvarez C., .expidió la remisión 
número 322 de di,ez y seis de julio de mil novecientos 
'VIeintitrés, en que, aoeptando los datos que le dio Beja
rano, da .cuenta de que fueron remitidos 1746 sacos de 
café, o sean 110,354lh kilos. 

El Tribunal no ha descoi10cido, pues, como afirma el 
recurrente, el medio de entrega señalado por el artículo 
754 del Código .Civil, desde luégo que acepta que por él 
fueron entregados los kilos de que trata la relación 322 
que se deja mncionada. ConS¡ecuencialmente tampoco 
apareoe que hayan sido violados los artículos 1730 y 2057 

·del Código Civil, ~nya infracción hace depender el autor 
del recurso de la del artículo 754. 

29 Violación de Jos artículos 1763 y 1764 del Código, 
Civil; 48 del Código de Comercio, y 736 del Código .Judi
cial. 

Hace consistir esta violación el autor del r·ecurso en 
que el Tribunal, para concluir que el café trillado no su
frió sino la merma del 1 por 100, se funda en la 
cuenta, relación o factura en que s'e habla de ese 1 por 
100 de merma en ,e} peso del café, documento que fue 
reconocido por el demandado. Empero, dice, el Tribunal 
incurrió ~~n error de hecho y de derecho en la aprecia
ción de esa prueba, toda vez .que en la misma relación 
consta que "el saido de café que quedaba en depósito en 
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la trilladora, lo retiró el administrador de la trilladora 
:La Pepa por cuenta de ustedes." 

En concepto del recurrente, el juzgador no ha podido 
dividir es,ei documento con el fin de aceptar una parte Y 
r·echazar la otra; 

"De consiguiente, de acuerdo con Ías disposiciones ci
tadas del CÓdigo Civii y deÍ CÓdigo de Comercio, y con 
ei artíeulo 736 dei .JudiciaÍ, bien por apliéabÜidad diT¡ec
ta de tales disposiciones o por aplicabilidad analógica, el 
'rribunal, al adinitir que ei café triÍlado sÓlo mlermó un 
1 por Í00, COn fündahH!nto eh tal relación, llegando 
hasta el extreh1o de no considerár siqtiite:ra un peritazgo 
eil sentido contrario, ha debido también dar por pl.ena
ir~ente probado que todo el saldo consistente en café sin 
beneficiar fue devueHo por mi poderdante a la parte ac
tora. 

"A esta conclusión ste llega ·también desde el punto de 
vista del artículo 693 del Código Judicial, a que antes ste 
aludió también, por cuanto el reconocim1ento d,e, ese do
cumento, si tiene fuerza de confesión, ·($ sobr·e su conte
nido, es decir, sobre todo lo que ·en él aparece y tal como 
aparece, y no sólo y exclusivamente sobre una parte de: él. 

"Como el Tribunal dividió este documento dándole va
lor pleno, absoluto, a la parte referente al porde:ntaj.e Y 
prescindiendo de considerar el valor probatorio de la otra 
parte, ·es obvio que incurrió en error de hecho y dje d¡ere
cho en la apreciación de la prueba referida, originándose 
así la violación de las disposiciones· antes citadas, que 
han debido ser aplicadas en el presente caso." 

Por el mismo concepto considera que han sido viola
dos los artículos 567, 568 y 693 del Código Judicial; 79 y 
80 de la Ley 105 de 1890, puesto que el Tribunal sostiene 
que no tiene fuerza la réplica del d¡emandado para des
conocer el cómputo de merma del 1 por 100 hecho por el 
demandado mismo en la cuenta o relación por él recono
cida, consistente ,CJsa réplica en el concepto pe•ricial sobre 
merma 2,22 por 100, porque dizque no es suponible que 
habiendo resultado semejante merma, el seüor Escobar, 
aun considerando provisional el cómputo, expr,e1sara en la 
relación tan sólo el 1 pol' 100 de merma. 

Como se ve de e.ste paso d,e la sentencia y de los de
más correlativos, continúa diciendo •el recUI'l1eiÜte, el Tri
bunal le niega el derecho al demandado de comprobar la 
cualificación de su confesión, al r>econocer las relaciones 
y cuentas pasadas a la casa d.emandante, confesión que 
dice textualmente así: 

"Que las relaciones y cuentas que figuran en los folios 
20 a 2(i, inclusive, de ·este expedient,e, d¡e· fechas nueve de 
marzo y cinco de febrero de mil novecientos veintitrés, 
son b.s pasadas por mi oficina, del café recibido y bene
ficiado en la trilladora Ayacucho, de mi propiedad, y 
por cuenta de los s.eñores Pedro A. López & Co. Que di
chas cuentas y relaciones pueden adol,ecer de . errores, 
muy .especialmente en la merma calculada del 1 por 100 
que pudo ser mucho más en este café, y que no se pudo 
áveriguar exactamente porque los dichos s.eñores Pedro 
A. López & Ca., dueños del café, retiraron •el saldo de 
éste que quedaba en los depós'ltos, sin que hubiera sido 
pesado por mis empleados, y es bien sabido que ninguna 
trilladora U.ene que responder por det.erminada merma 
en el café que se beneficia." 

Concluye este cargo el J'lecurrente .así: 

"Según el artículo 567 y el 568 del Código Judicial, con
siderando la confiesión de Escobar en el caso más desfa
vorable de confesión dividua por lo que hace al porden-

taje en cuestión, tenía aquél 'Cl perf,ecto derecho, en con
sonancia principalment1e con tel artículo 568 citado, de 
comprobar en forma adecuada la circunstancia o modi
ficación por él añadida. Que el caso debe situarse •en el 
de confesión para los ·efectos die las disposiciones men
cionadas, lo dispone el artículo 693 citado del Código .Ju
dicial, cuya ·doctrina ha sido expiíesamente invocada por 

el d(emandante. 
· "En tal virtud, al no reconocerse a Escobar el derecho 

de probar las cualificaciorres de su confesión, reconocida 
como tal por el artículo 693 citado, se violaro~_los dichos 
artículos 567 y 568 del Código .Judicial y el 693 dicho." 

La Corte considera ql]e: este último cargo es fundado, 
porque •en verdad, al pasar la cuenta que figura al folio 
20 del ,expediente, el .señor .Juan de la Cruz Escobar se 
descargó del café ¡etUviado a su trilladora por los señores 
Pedro A. López & Co., especificando el número de kilos 
trillados y entregados, la cantidad de café perdido en ra
zón de una merma del 1 por 100 y expnesando qUie d saldo 
que quedaba en d depósito había sido retirado por el 
administrador de: la trilladora denominada La Pepa, por 
cuenta de los consignantes. 

Y ·en tel reconocimiento de la cuenta dejó a salvo Es
cobar el error proveniente del cálculo de la merma, de 
modo que el Tribunal debió estudiar las pruebas tJendi·en
tes a la comprobación de esa salvedad que le dio el ca
rácter de confesión divisible o explicada al reconoci
miento qtlie hizo Escobar de la cuenta. A'I'tículos 567 y 
568 del Código Judicial. 

Esta violación origina una casación parcial de la sen
tencia; pero como el autor del recurso la acusa por otros 
motivos que tienden a la infi.rmación total del fallo, se 
procede a considleirarlos. 

En .s1entir del I'ecurr.ente fueron violados los artículos 
1730 y 2057 del Código Civil, por cuanto no es exacto que 
el demandado, al contestar el hecho séptimo de la de
manda, dijlera, como lo afirma el Tribunal, que de las 
·existencias que había en la trilladora Ayacucho y que 
fueron retiradas sin una entrega formal, se dio cuenta 
por el administrador de La Pepa, y por estos se expidió 
la rem~sión correspondiente~ Lo que dijo el demanda
do, continúa el recurrente, fue que Sle dio cuenta de 1746 
sacos y por éstos se expidió la r(emisión correspondien
te. Concluye el autor del recurso que hay un error evi
dente en la apreciación de esta prueba, ya que ICIS com
pletamiente distinto decir que qui.en retiró el café dio 
cuenta de 1746 sacos de lo mtirado, a decir, que en ab
soluto dio cuenta de lo retirado. 

Este error, según ,el recurrente, condujo al Tribunal a 
estimar que fuera de 'esta cantidad dje¡ café no fue reti
rada sin beneficiar por el administrador de La Pepa, se
gún propia conf¡esión del demandado, ninguna otra can
tidad de café, y en tal virtud a hacer responsable a Es
cobar del saldo 'en relación de lo recibido por él, con vio
lación por consiguiente die los artículos' 1730 y 2057 del 
Cód'igo Civil, en cuanto se admitió que Escobar era res
ponsabJ,e de tal saldo de café. 

Estima también que hubo error al apreciar la remisión 
número 322, puesto que el Tribunal tentiende qu¡e la men
cionada remisión s¡e ·vefier•e a todo el café sin beneficiar, 
pero como tal documlea1to sólo habla de la última exis
tencia, apareoe el mencionado error en la apreciación de 
.esta .prueba, error que Ilev<'> al sentenciador a considerar 
que .por cubrir la remisión todo 1el saldo, el demandado 
debe re·sponder por la diferencia de peso, infringiéndose 
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así también los artículos 1730 y 2057 del Código Civil, en 
cuanto se admitió que Escobar debía pagar en di111ero esa 
diferencia de peso. 

En el mismo concepto acusa la sJentencia por infracción 
de los artículos 567, 568, 693, 656 y 837 del Código Ju
dicial. 

La Corte observa que el saldo que dedujo el Tribunal 
en contra del señor Juan de la Cruz Escobar, resulta de 
la clllenta presentada por éste del café recibido de la Casa 
P.edro A. López & Co. para trillar ,en su establecimiento 
La Ayacucho, y de la confrontación de los recibos que 
son <el cargo y de las remisiones que forman el haber. De 
modo que si apart,e d¡e los 1746 sacos, que sin trillar fue
ro:l r~et:irados por d empleado de los señores López, hu· 
l:iiera éste sacado más café de los depósitos de La Ayacu
cho, a Escobar 1e correspondía presentar la comproba
ción correspondientie\ ya que él era el responsable del 
café r·ecibido para ser beneficiado ien su lestablecimientb. 
En la r·emisión número 322 de d1ez y seis ·de febrero de 
mil novecientos veintitrés, expresa el administrador de la 
trilladora Ayacucho que fueron remitidos al administrador 
de La Pepa 1746 sacos de café, última existencia que en 
la primera hnbía del café ~enviado por la segunda para s1er 
beneficiado. 

El señor Escobar reconode~ en las posiciones que absol
vió en la prim0ra instancia del juicio, la verdad de los 
recibos y remisiones ·expedidos por su empleado, señor 
Alvarez C., y reconocidos por éste, sobre ~Cntradas y sa
lidas de café de propiedad de los señores Pledro A. Ló
pez & Co., con excepción de la marcada con el ntíniJero 
322, por 1746 bultos; remisión que se expidió, dice, por 
datos que suministró 1el empLeado de los demandantes, 
señor Fabio Bejarano, quiien recibió el café ~en los depó
sitos de la trilladora y lo pesó y despachó sin interven
ción de los ·empleados de· aquélla. Si los hechos ocurri,e
ron así como explica d señor Alvarez, a éste le corrlespon
día diemostr~r que fueron más los sacos retirados; p•ero 
si se atuvi.eron los empLeados de Escobar a los datos de 
Bejarano y sobre ellos :expidieron la r<emisión, no puede 
tacharse 'de errónea la sentencia quleJ sobre la verdad d.e 
la remisión dictó su fallo, siendo así que no aparece la 
prueba presentada por Escobar para e~tablecer que fue 
mayor la cantidad retirada dlei sus depósitos. 

Ya en otro paso de este fall~ la Sala consideró como 
una confesión explicada el ·reconocimiento que hizo Es
cobar de la cuenta, y así como se ~e dio cabida a la com
probación de la salvedad relativa al porcientaj.e de la 
merma, a él tocaba demostrar que fue niayor que la ex
presada en la cuenta, la cantidad de café entr.egada a los 
señores López. 

So·stiene además el recurrente que fueron violados en 
la sentencia los artículos 1622 y 1627 dleJ Código Civil, 
según· los cuales el acreedor no podrá Sie•r obligado a re
cibir sino jus,tmnente lo que s.e le debe, de suerte que 
cualqui,er irregularidad que ocurri:era le corriespondía 
subsanarla a la parte dema-ndante mediant(eJ su n~gativa a 
recibir el pago no conforme con la obligación, p·rovocan
do así, si ·era posible, ei pago por consignación del die
mandado, y pudiéndose así en el correspondiente juicio 
esclarlecer cualquier dificultad con provecho de todos ios 
intere!;ados. De consiguiente, y de conformidad con los 
artículos mencionados, ha debido decidirse por el Tribu
na) que la irnegularidad de que el recurr·ente habla co
rrespondía subsanarla al demandante en la correspon
piente oportunidad, y como r,csolvió lo contrario, de ahí 
)a violación acusada. En concepto del autor del recurso, 

por no habet habido reclamación en el acto de la última 
entriega de café, co:rrespondía al acre¡edor probar •en este 
juicio, de acuerdo con el artículo 542 del Código Judicial 
y en virtud de la presunción de corrección ~en el pago; 
por no haber habido I'eclamación alguna 1en el momento 
ele ser h!echo, la caritidad precisa que faltó y que por 
ningún concepto puede ser imputada a merma ni a otra 
causa explicativa de la falta, pruebas que tenían que ser 
absolutamente terminantes. 

A •esto sie ·observa que precisamente en este· juicio el 
demandant·e ha comprobado la falta del café con todos 
los elementos pertinentes; consll:ancias diel café r'ecibiqo 
para trillar y comprobantes del café enh,egado y de las 
mermas corr1e:spondi:entes. El actor demostró su acreen
cía, y correspondía al demandado demostrar el pago, con
forme a elemental·es principios de la ciencia de las prue
bas, consagrados en los artículos 542 y 543 del Código 
Judicial. 

Por otro aspecto estima 1el recurrente qllle fueron vio
lados los artículos 1726 y 1727 del Código Civil, y además 
los artículos 1730 y 1731 de la misma obra. 

Admite el reCUIT'ente que la totalidad del café die pro
piedad de la casa de Pledro A. López & Co., r·ecibido por 
Escobar, debía conside1·arse como un cu1erpo cierto, como 
especie, según las palabras de la demanda. 

En el proc.eso, dice, no ¡existe la más mínima prueba 
de que parte del café se hub1era perdido en poder de Juan 
de la Cruz Escobar, porque si no se admite qUie: s~e .en
tregó o devolvió todo el café recibicJ_o, y la sentencia no 
lo ha admitido por ningún concepto, dlebe seguirse la con
cltisión lógica die: que 'el café restante está eri poder del 
señor Escobar. Consecuencialme:nt;e él ha debido ser de
mandado por la· dlevolución de la correspondiente canti
dad de café; pero para demandarlo por Una suma de ~i
nero, situando la cues·tión •en el artículo 1731 del Código 
Civil, se recurre a decir que el café está pei·dido y que se 
plerdi.<) .en podlell· de Escobar. Esta pérdida no podía ocu
rrir sino mediante un hlecho positivo, hecho qu1e no puede 
kse aceptando sin prÚieba suficiente, ya que desde luégo 
se supone o hac.e presumir culpa en el diemandado. Este, 
dicle el aUtor del recurso, ha negado 1expre:samente lo de 
la pérdida del café, qUJe fue fundamento primordial de la 
demanda, para situar :el caso de la acción en ~el artículo 
1731 del Código Civil y demandar dinero en lugar de café. 
Por consiguiente ¡el "juzgador ha debido aplicar el artículo 
542 ·del Código .Judicial, Slegún el cual, "el demandante es 
el que debe dar la prueba sobre el hecho o la cosa que 
negare ie'l demandado,. el cual deberá ser absuelto no pro
bando aquél lo negado." En tal virtud, la no aplicación 
d:e este artículo originó la violación de los ar:tículos 162() 
y 1627 de1 Código Civil, aplicables en caso de condena
ción en est1et litigio, porque se ordenó d pago de una cosa 
di,stinta die la que se debería haber.S;e condenado, como 
deuda; y los artículO.s 1730 y 1731, por habérseles dado 
prácticamente aplicacion, en cuanto merced a ellos se 
estimó que Escobar debía responder por una suma de 
dinero en ·calidad de persona culpable como deudor de 
la supul~sta pé:rdida en su poder, del café :en cuestión. 

Se considera: 

Aunqllle el Tribunal no hizo en la sentencia raciocinio 
alguno pa:ra fundar la condenación a una suma de dinero 
en lugar de una cantidad de café, es de suponer que lo 
hizo con aplicación del· artículo 1731 di~l Código Civil. 
El autor del r;ecurso echa menos la prueba de la pérdida 
del café en poder de Escobar, y dice que correspondía al 
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diemandante demostrar esa pérdida; pero sin forzar el 
razonamiento, la pérdida del café en poder de Escobar s•e 
deduce, tanto de la cuenta pasada por éste a los s·eñores 
López & Co. como de la remisión n\'tmero 322, citadas en 
otro pasaje de •este fallo. El Tribunal saca un saldo con
siderable de café en contra de Escobar, después que éste 
expresó en la cuenta que el r·esto del café que quedaba en 
sus depósitos bahía sido retirado, y después de que en 
la expresada remisión se dijo qUJe los 1746 bultos r•emiti
dos, eran la última existencia del café enviado por los 
señores Pedro A. López & Co. para •ser beneficiado en 
la trilladora Ayacucho. Si no había ya café en poder d1e 
Escobar, y sin rembargo aparece que éste no entregó todo 
el café remitido, es claro que .el que faltaba por entregar 
se perdió en su poder. Y la apreciación de •esta prueba, 
que fue sin duda la que sirvió al Tribunal para aplicar 
el artículo 1731 del Código Civil, no peca de ·error ni mu
cho menos de error evident•e, para poder llegar a la con
clusión que aiega el autor del Tecurso. 

Este acusa la sent·encia en lo relativo a la condenación 
a pagar in1ietreses, por violación diel artículo 1608 del Có
digo Civil, en cuanto no tratándos•e de una obligación que 
debía cumplirse en término fijo, ni que debiera ejecutar
se dentro de cierto Uempo, sino de aquellas qllle exigen 
el requerimiento para el ~efrecto de consrf:ituír en mora 
al obligado, el Tribunal consideró que 1esa formalidad se 
había cumplido desde la contestación de: la demanda, en
tendiendo que con •ese acto quedaba hecho el requeri
miento, siendo así que conforrne al artículo 290 del Códi
go Judicial, la reconvención judicial, ICll todos los casos 
en que las leyes exigen el requerimiento del deudor para 
constituirlo en mora," consiste en la notificación personal 
de la solicitud del acreedor en que se pide la deuda. De 
modo que 1el Tribunal al admitir como requerimiento la 
notificación de la demanda, violó el artículo 290 del Có
digo Judicial, y consecuencialmente ~el artículo 1608 del 
Código Civil, al entender que el deudor fule~ constituido 
en mora por ese acto y obligado desde 1entonces a pagar 
los intereses de la mora. El Tribunal no debió aplicar 
por la misma razón el artículo 1617 diel Código Civil, 
esto .es, condenar a cubrir intereses por razón de mora 
dlesde la contestación de la diemanda. 

En concepto de la Corte, prospera la acusación ante
rior, porque la notificación die la demanda no puede con
siderarse como la reconv·ención judicial que la liey pre
ceptúa para cumplir la exigencia diel inciso 39 del artículo 
1608 del Código Civil. 

Así lo tiene rresuelto esrf:a suP,erioridad en sentencia de 
once de noviembre de mil no\<ecientos doce, Gaceta Judi
cial, tomo 22, página 120, columna 1 ~ Allí se dijo; 

"E~ta Sala estima coniecta la expresada doctrina, por
qule JUzga que la reconvención judicial de que trata el 
artículo copiado ha de ser previa la demanda en que se 
h:ata. de hacer efectivo el dlerecho del acreedor; pues que, 
Ciertamentle•, la r1econ~ención judicial de qtl¡e trata ese ar
tículo tiene simplemente por obJ1eto que al deudor se le 
notifique, por mandato del Juez, la soHcitud en que el 
acrle/edor le pide la deuda, con exhibición del documento 
qu~ la comprueba; mientras que la demanda, según el 
a~rhculo 263 del mismo Código, ,es la petición que se di
l:Ige, no propiame~nte al deudor, sino a un .Juez, para que 
e~~e 1~1m~d~e haCie:r efectiva una obligación. La reconven
c~~n .JUdicial se surte Y qUJeda terminada con la notifica
cwn que S•e hace al deudor de la solicitud en que el acre,e-

dor le pide la deuda, nÜientras que la demanda es apenas 
la iniciación del juicio correspondiente, que debe tell'mi
nar con la s•entencia del Ju1ez, en qUJe se mande hacer efec
tiva la obligación materia del juicio, o s.e absuelva al de
mandado. La reconvención es la formalidad que la ley 
l1equiere en cile:rtos casos para que d deudor se rlepüie 
constitujdo en mora; y no puede tener ese carácter la de
manda encaminada a obf!encr indemnización die perjuicios 
por la mora, demanda que supone ne0esariamente que ya 
el deudor ha sido cons'tituído en mora." 

(Véase también el tomo 31, página 19, columna 2", en 
que se veprodujo esta doctrina). 

Como consecuencia han sido violados por indebida 
aplicación al caso del pleito, los artículos 1608 y 1617 del 
Código Civil, en cuanto se condena al demandado a pagar 
int.ereses desde la notificación de la demanda. 

El demandante interpuso vecurso de casación, por cuan
to no sle, hizo la condenación de dichos interes·es al ma
yor tipo corriente en la plaza, de acuerdo con el artículo 
219 del Código de Com1e1rcio, que •es el aplicabloe para los 
negocios de ese carácter comercial, como 1el de que en 
este juicio se trata. Pero como habrá de casarse la s.en
tle:ncia en lo relativo al pago de int.eresle:s desde la notifi
cación de la demanda, en la que haya de dictar la Corte 
s•e considerarán las razones del recurrente. 

Para fundar la ·slentencia de la Corte en sustitución de 
la par:te qule dlebe S•er casada, esto es, en lo relativo al 
cómputo de la merma del café trillado que la sentencia 
estima sólo en el 1 por 100, la Corte r.eproduc.e los argu
mentos hechos para fundar la casación y además tiene 
en cuenta lo siguiente: 

El Tribunal dedujo ~en su sentencia como merma del 
café que fue1 devuelto sin trillar, el 1 por 100, por el de
pósito, esto es, por la pérdida de peso debido a la 
eliminación .de humedad del grano, y dedujo también el 
1 por 100 del café trillado, el cual merma, por el primer 
fenómeno y por la pérdida de la cáscara de que es des
pojado por la trilla. 

Para 1esto se fundó en que el mismo Escobar, en su 
cuenta no había cargado por merma de este último café 
sino el 1 por 100; pero ya se ha visto que esta afir
mación no puedle adC1pta1rse desde luégo que al reconocer 
la cuenta expresó que ésta estaba errada en cuanto al cóm
puto de la merma. Escobar presentó varios testigos que 
conocieron ~ese café, y éstos afirman que una parte de él 
era de mala calidad, pues había café verde y sucio. De
claraciones de Francisco Agudelo (folio 51 vuelto), Au
reliano Escobar (folio 52), Victoriano Escobar (folio 54) 
y Simón Sarmiento (folio 56). 

En la exposición de los p1e1ritos Pablo Silerra y Rubén 
' J. Res trepo, se lee: 

"Por coincidencia especial y oportuna, por haber bene
ficiado, uno de nosotros, café de la misma casa de los 
señores Pedro A. Lópiez & Co . , el quince de enero de mil 
nov•ecientos diez y ocho, en la trilladora Bolívar, benefi
cio que suspendieron por haber cons1eguido condiciones 
mús ventajosas con la trilladora Ayacucho, nos permitimos 
manifestar, basados en documentos que reposan en po
der de uno de nosotros, que en un beneficio de retrilla de 
51,801lh kilos, hubo una merma de 1,141~ kilos, o sea el 
2,22 por 100, merma s.ólo die bem:~ficio, pues fue café que 
se retrilló inmediatamente llegó a la trilladora Bolívar, e 
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inmediatamente fue de nuevo retirado por sus dueños. 
Teniendo muy pr1es1eni:le la mala calidad de la-s almendras 
en ·ese entonces, no nos parece exag~rada la merma de 
dlepósito •en el uno por ciento (1 por 100), y en cambio 
puede elevarse el porcientaje del beneficiado, al ·dos con 
veinte por ci.ento (2.20 por 100), porque el beneficio en la 
Ayacucho fue a raíz del de la Bolívar, por lo cual puede 
considerarse 1el mismo porcientaje de merma." 

De Í:nodo que teniendo .en cuenta 1estos datos· y habiendo 
el Tribunal deducido una merma del 1 por 100 en el café 
devuelto sin trillar, por 'el sólo concepto de depósito, no 
pUiede admiHrse que el café trillado sujeto a dos mer
mas, la de depósito y beneficio, sea sólo del 1 por 100. 
No se aoepta el 2.20 por 100 como porcientaj'.e de merma 
poi· el sólo beneficio, como conceptúan los peritos, pues 
sólo mia parte del café en cuestión 'era de mala calidad; 
pero por lo menos es preciso deducir el 1 por 100 en el 
café trillado por el concepto del beneficio. 

Es preciso deducir en consecuencia, del saldo :Sacado 
por ,el Tribunal, o s.ea de 5,136 kilogramos, dos mil dos
deutos sleslenta y cuatro ( 2,264) l(ilogramos, por el con
cepto de merma por beneficio, con lo cual s1e carga el 
2 por 100 por merma de depósito y beneficio en el café 
trillado, y quedan dos mil ochocientos setenta y dos 
(2,872) kilos, o sean 229 aNobas, 19 libras, de las cuales 
debe responder el demandado, al pr~cio de $ 4-80 la arro
ba, que fue acogido por el Tribo.nal, punto que <está fir
mie en la sentencia, lo que vale mil ciento dos pesos con 
ochenta y cinco centavos ($ 1,102-85). 

Cuanto inteiieses, como 1el deudor, según se ha dicho, 
no está en mora, no pueden cargarse interesles por per
juicios. Si después de la fecha s•eñalada para d pago en 
esta sentencia hubi1ere mora en el deudor, éste deberá 
pagar, conforme al artículo 219 del ·Código de Comercio, 
el i'nterés mayor corriente en la plaza, por tratars'e d.e un 
asunto de comercio. , 

En razón de lo expu1esto, la Corte Suprema en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
Rlepública de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia que ha sido objeto del presen
te recurso, pr0ferida por el Tribunal de Medellín el siete 
de julio die mil novecile111tos veintiséis, en lo relativo a 
la mayor cantidad que se ordena pagar al demandado y 
en lo concerniente a la condenación a intereses; revoca 
la sentencia die primera instancia y en su lugar declara: 

Que Juan de la Cruz Escobar debe a p¡edro A. López 
& Co. la cantidad de mil ciento dos pesos con ochenta y 
cinco oentavos ($ 1,102-85), procedentes die;l saldo co
rnespondiente a 2,872 ldlos de café, a razón de cuatro pe
sos ochenta oentavos ($ 4-80) la arroba, suma que pagará 
en el término de sleis días, contados desde la ej,ecutoria 
del auto en que se mande cumplir ;esta sentencia. . 

N o há lugar a hacer la declaración b) de la demanda. 
Sin costas en ambas instancias ni 'en la casación. 

Notifíquese, cópile<s'f\ publíquese esta sent1encia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

JUAN N. l\1JENDEZ-·-Jesús Perilla V.-Abraham Are
nas-Genaro A. Muñoz O. - .José Migue.} Arango--'-Tan
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

o 
DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes· de agosto de 1929. 

En Bogotá, a dos de septiembre de mil novecientos 
veintinueve, ·se presentó en la Secretaría ~e la Sala de 
Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia, 
el señor Magistrado Presidente de la misma, doctor En
rique A. Becerra, con el objeto de practicar la visita co
r!1espondiente al mes de agosto anterior, en los negocios 
de la Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los cual>es no ·se .encontraron correcciones que haoer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior. . . . . . 
Entrados en ·el mes. . . . . . . . . . . . 

Total .. 

Estos negocios se hallan: 

En poder del Procurador. . . . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes .. 
En comisión .. · 
En actuación. . . . 
Con proyecto. . . . . . . . . . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales. . . . . . . . 
Al estudio ................. . 
En traslado. . . . . . . . . . . . . . . . 
Archivados. . . . 

Total.. 

139 
37 

. . 176 

5 
33 
10 
88 
11 
20 
3 
3 
3 

176 176 

De este total se deducen 20 devueltos a los Tri-
bunales y 3 archivados .. 23 

Quedan pendientes. . . . . . . . . . . . . . .. 153 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron cin
co •sentencias definitivas y doce autos interlocutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para r·egistrar, así: el doctor Becerra, 8; el doc
tor Cárdenas, 5, y el doctor Trujillo Arroyo, 10. 

No hay demoras en el despacho de los s1eñores Magis
h·ados ni en la Secretaría. 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
. por terminada la visita. 

El Presidente, ENRIQUE A. B.ECERRA-El Secretario, 
Maximiliano Galvis R. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CrL 
minal-Bogotá, marzo diez de · mil novecientos vein_ 
ti ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al Jurado conv•ocado para decidir sobre la responsabL 
lidad de Santos Torres, por el homicidio cometido en la 
·persona de Ana María Márquez, s·e le sometió el siguiente 
cuestionario: 

"¿El acusado Santos Torr.es es responsable del hecho 
.de haber dado muerte, voluntariamente, a Ana María 
Márquez, por !rnedio de heridas de arma punzante y cor
tante, lo que ocurrió en la tarde del día once de julio de 
mil nov·ecientos veinticinco, en el barrio denomin~do E~ 
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Chochal, correspondient,e a la cabecera del Municipio de 
Pereira ?" 

(} 

La mayoría del Jurado contestó el cuesHonario afirma-
tivamente, y sin modificación o agregación alguna, y el 
Juez de primera instancia, dando aplicación al artículo 
600 del Código P.ena,l, condenó a Torres a la pena princL 
pal de s·eis años de presid1o, junto con las accesorias co
. nespondientes, después de calificar su r·esponsabilidad 
en el tercer grado, sentencia que fue confirmada por el 
Tribunal del Distrito Judicial de Manizales, en fallo de 
fecha julio once del año próxüno pasado, contra el cual 
interpus.o el defensor, con eJ consentimiento del conde_ 
nado, recurso de casación, y como la demanda está aco
modada a las exigencias legales, y se hallan, además, 
cumplidas todas las formalidades de procedimiento, se 
procede a estudiar el recur-so en el fondo. 

En apoyo de su Ge!manda el recurrente citó la causal 
primera, o sea el ser la s·entencia violatoria de .la ley pe_ 
nal, por mala int·erpr~tación de ést·a o por haberse aplL 
cado una dispnsición distinta de la que corr,espondía 
aplicar. 

Como fundamento de la causal anterior, sostiene que 
no apareciendo en el proceso sino la confesión del acu_ 
sado como prueba de su responsabilidad, y hablando esa 
confesión de ofensas. e injurias que profirió contra él Ana 
María Márquez, la occisa, en los momentos del homicL 
dio, lo indicado era dar aplicación al artículo 604 del 
Código Penal, que pr•evé el caso del que mata en esas cir _ 
cunstancias, y lo sanciona con .la pena de seis meses a un 
año de reclusión. Agrega que no es justo que esa conf·e
sión se divida y se acepte sólo en lo perjudicial. 

Para resolver, se considera: 

La norma que tiene el Juez, en casos como éste, para 
buscar la debida aplicación de la ley penal, es el veredicto, 
y el pronunciado en este proceso es de la mayor claridad. 
Ese v•eredi.cto declaró res,ponsable al acusado Torres de 
un homicidio voluntario, sin que a la contestación se le 
hubiera agregado nada que hubiera podido servir de base 
para considerar atenuada la responsabilidad. 

El reo de homicidio simplemenbe voluntario, dice el aq_ 
tículo 600 del C::ódigo Penal, que el Tribunal tuvo en 
cuenta, sufrirá la pena de seis a doce años de pr·esidio, 
menos en los cas.os previstos en alguna disposición espe... 
cial. La aplicación de estas disposiciones especiales no 
puede hacerse arbitrariamente por el Juez de derecho, 
sino que está subordinada a la contestación del Jurado, 
al cual le corresponde la calificación de los hechos cri_ 
ruinosos (artículo 236, Ley 57 de 1887), y la determina_ 
ción de si un homicidio se cometió en los .. momentos de 
recibir ofensas o injurias graves, constituye una circuns_ 
tancia de hecho, de la exclusiva competencia de los Juer 
ces de conciencia. Así lo comprendió muy bi·en la defensa 
cuando en su exposición ante el Jurado, según se observa 
en el acta respectiva, solicitó que se cont-estara •el cues·
tional"io declarando que el acusado sí era r•esponsable, 
pero provocado por injurias graves en el acto mismo del 
homicidi·o, modificación que no fue aoeptada por el Ju_ 
rado, como se ha visto. 

El inciso 2• del artículo 602 del Código Penal otorga 
al Juez una facultad especial para imponer a algunos de 
los casos de homicidios simplemente volúntarios, de que 
trata el artículo 587 de la misma .obra, una penalidad dis_ 
tinta de la que señala el mencionado artículo 600. P.ero 
esta cuestión no ha sido. materia de la demanda, y por 
tanto es inútil su •estudio ~ 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Re,ptÍ
blica y por autoridad de la Iey, declara que no es el, caso 
de infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase ei expedi·ente . 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas· 
Enrique A. Becerra - Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propi•edad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veinte de rnar~o de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). · 

Vistos: 

En la población de Belén, Departamento de Boyacá, y· 
en la chichería denominada Rancho de Paja, Fernando 
Piñeros e· Ildefonso Serrano tuvieron un disgusto a eso 
de las once de la mañana del día tres. de abril de mil no
vecientos veintiséis, porque el primero de ellos exigió ·al 
segundo el pago de un peso oro que aseguraba le debía. 
Este incidente terminó sin consecuencia ninguna por la 
retirada de Serrano. 

Ese mismo día por la tarde se encontraron de nuevo 
Piñeros y Serrano en la chichería de Argemiro Alvarez, y, 
con el estímulo del alcohol se suscitó entre ellos un nue-

. vo incidente que no pasó de ultrajes de palabra, iniC(ia
dos por Piñeros y contestados por Serrano, qui·en desde 
el primer momento se mantuvo a la defensiva. Este salió 
de la chiche-ría acompañado de su esposa, Primitiva Ro
ja.s, y fueron seguidos en su camino por Piñeros; cuando 
Serrano se vio alcanzado gritó a su perseguidor, dicien
do: "no me siga"; momentos después se fueron a las ma
nos, y Fernando Piñeros, retirándose En poco, sacó un cu
chillo que llevaba y le infirió a Serrano una puñalada en 
el abdomen, de la cual vino a morir momentos después. 

Piñeros fue llamado a juicio por el Juez 2• Superior de 
Santa Rosa de Viterbo, en auto de once de agosto de mil 
novecientos veintiséis·, que quedó en firme por haberse 
desistido de la apelación interpuesta. 

Con intervención del Jurado, cuyo veredicto fue afir
mativo· de la responsabilidad del procesado, la causa se 
falló por el expresado Juez Superior con fecha veinti
·nuev·e de marzo del año siguiente, condenando a Píñeros 
-a la pena principal de siete aflos de presidio y a las ac
~esorias correspondientes, como responsable de homici
dio simplemente voluntario, calificado en tercer .grado, 
coli aplicación del artículo 587 del Código Penal en re
lación con el 600 ibídem, pero aumentando a la pena la 
sexta- parte de la diferencia; entre el máximum y el míni
mum señalados por •esta disposición, haciendo uso el Juez 
de la facultad. discrecional que le concede el artículo 124. 

El fallo de primera instancia fue confirmado en todas 
sus partes por el Tribunal Superior del expresado Distri
to Judicial en sentencia de fecha diez y ocho de julio del 
tiño próximo pasado, contra la cual interpuso Piñeros, 
¡por medio de apoderado, recurso de casación, en escrito 
presentado oportunament•e, y en donde invoca la causal 
(primera del artículo 39, Ley 78 de 1923. Como ese escri
to reúne las condiciones de forma necesarias para que el 
recurso ,g,e estudie en el fondo, así pasa a hacerse en se~ 

'guida, ... _ .. , ... _ '"' l 
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Funda el recurrente la causal primera diciendo: 

" ... El artículo 587 del Código Penal ha debido armo
nizarse con el inciso 2" del articulo 602 del mismo Códi
go, pues considero que se trata de homicidio ,en los casos 
menos graves, con aplicación del ordinal 19 del artículo 
587, precisamente por haber sido precedido ·el homicidio 
de provocación con ofensas de ·parte de~ Ildefonso Serra
no y su esposa. Esto de las ofensas aparece plenament·e 
establecido en los autos. Por mala interpretación se han 
violado el ordinal 1" del artículo 587 y el inciso 2• del ar
tículo. 602 del Código Penal." 

Y agrega: 

"La disposición penal aplicable es el artículo. 602 del 
·Código Penal, inciso 29

, siendo la pena de tres años .de 
,;reclusión, aplicado el mínimo, sin aumento de la ~exta 

parte diferencial, porque' no es. obligatorio hacer el men
cionado aum'ento, sino facultativo para el juzgador, y no 
existe mayor gravedad en el delito. Siendo ·esta disposi
ción aplicable, fue violada al aplicar el artículo 600 del 
Código Penal." 

Con un "sí" rotundo fue contestada por el Jurado la 
pregunta que se le hizo sobre la r·esponsabilidad de Pi
ñeros por el delito de. homicidio perpetrado el1) Ildefonso 
Serrano. El Ministerio Público ·pidió al Jurado que in
cluyera en su veredicto la circunstancia especial de pre-

. meditación, pero no fue atendido a este respecto. . 
Como queda visto en el relato de los sucesos, hecho 

;s;egún lo C!Jue aparece ,probado de autos, .el homicidio no 
se cometió inmediatamente después de ha·ber recibido. 
t>fensas graves el agresor, hipótesis que se contempla 
como homicidio simplemente voluntario .por 'Cl artículo 
,587 del Código Penal, en su ordinal P, sino que se come
tió pasado un intervalo má:s o men.os largo después de 
1a disputa que hubo ·entr·e Piñeros y Serrano 'en la chi
chería de Argemiro Alvarez. Esto hizo pensar al Fiscal 
del Juzgado Superior que se trataba de un homicidio 
premeditado, y no de un homicidio simplemente volun
tario. 

Pero como el Jurado 'excluyó ·la circunstancia especial 
de premeditación, el .Juez Superior .tampoco ia tuvo en 
cuenta para condenar. 
. Y no puede hacerse reparo alguno a la sentencia del 
Tribunal, que confirmó en ·todas sus partes la de primera 
instancia, pues no hay asidero en los autos para declarar 
que los Juecers de derecho hubieran •desconocido pruebas 
ael prooeso para hacer uso indebido del poder discr·ecio
nal que les otorga el artículo 602 del C0digo Penal, en 
su inciso 2", disposición ésta que se dice violada. Si ha
ciendo uso de ese arbitrio, ~el Juez Superior y el Tribu
nal no consideraron que se trataba de un caso de homi
cidio de los menos graves, sin desconocer, para llegar a 
tal conclusión, las pruebas de los autos, sino antes bien, 
teniéndolas en cuenta conforme a derecho, no se ve en 
qué forma hayan sido violadas las disposiciones legales 
que cita el recurrente. 

Ahora, en cuanto rse ataca la sentencia para obtener re
ducción de la sexta parte difrereneial, como apenas enun
cia la tesis el re~currente sin entrar a demostrar el error 
evidente en que hubiera podido incurrir el Tribunal al 
aplicar esa facultad discirecional, no hay motivo legal 
para casar la sentencia por este aspecto. 

En cuanto al reparo que hace el señor Procurador so
bre nulidad de lo actuado ante .el Tribunal Super.ior, por 
no haberse dictado ,el auto correspondirente para conceder 

la apelación interpuesta por las parles contra e·l fallo de 
primera instancia, dehe tenerse en cuenta que la omisión 
de resa formalidad no induce a nulidad de lo actuado, 
por incompetencia o falta de jurisdicción, ya que' el Tri
bunal, por apelación o por consulta, era la entidad com
petente para conocer del juicio, y que, ademá-s, las par
tes se allanaron actuando sin hacer reparo alguno en la 
segunda instancia. También debe teners·e en a,uenta a 
este respecto que el Juez Superior, en la corr·espondiente 
nota remisoria, da cuenta al Tribunal de que re} expe
diente va en apelación de la sentencia de primera ins
tancia, interpuesta por el Fiscal, el procesado y su de
f,ensor, lo que implícitamente equivale a conceder la ape

lación. 
Por último, esa nulidad no ha sido alegada como cau

sal de casación, como pudo haberse hecho si en concepto 
del rrecurrente se hallaba fundada, y de allí que la Corte, 
por este aspecto, tampoco pueda decretar la reposición de 
lo actuado. 

'• ;, . ' 

Por lo expuesto, 1a Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador y 
ndminish·ando justicia ren nombr.e de la República y por 
autoridad de la ley, ·declara que no .es el caso de infir
mar, y no infirma, la sentencia del Tribunal Superior de 
Santa Rosa de Viterbo, que ha sido objeto del recurso . 

Notifíques•C, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. · 

JUAN ·c. TRU:JILLO ARROYO-Parm~nio Cár«lenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala dre Ca~ación en lo Cri
minal - Bogotá, marzo veintiocho de mil nov\ecientos 
veintiocho. 
(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez 19 St1perior del Distrito Judicial de Bo
,gotá, en auto ele fecha siete de junio de mil novecientos 
veintiséis, llamó a responder ·en juicio criminal ordina
rio y con ültrervención del Jurado, a Pedro Díaz Rubia
no, por el delito de homicidio de que trata el Capítulo 1•, 
Título 1•, Libro 3• del Código Penal, hecho ejecutado en 
la persona de Rosa Rodríguez, por medio de heridas que 

1lre infirió con instrumento cortante y punzante, en la no~ 
ehe del veintidós de agosto de mil novecientos veinti
cinco, .en un .paraje llamado La P;erseverancia:, en juris
dicción de ~esta ciudad. Confirmada ·esta providencia por 
el Tribunal respectivo, al Jurado de calificación r·eunido 
al oefrecto le fue .propuesto d siguiente cuestionario, que 
.re.soJvió tal como aparece: 

"¿El acusado .Pedro Díaz. Rubiano es r·esponsable, sí o 
nó, de haber dado muerte a Rosa Rodríguez, por medio 
de heridas que le infirió con instrumento cortante y pun
zante, .en la noche del' veintidós de agosto de mil nove~ 
ci·entos v·einticinco, en un paraje llamado La P¡ersreve
rancia, en jurisdicción de esta ciudad?" 

El Jurado responde: 

"Sí, pero ·en un acto primo y de~pués de haber recibido 
heridas." · 

En desarrollo de este veredicto el .Juez del conocimien
to dictó su sentencia de fecha diez y ocho de diciembre 
de mil novecientos veintiséis, en la que condenó a Díaz 
Rubiano, calificando su qelincuencia en el grado menor 
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Y con aplicación del artículo 600 del Código Penal, a la 
pena principal de seis años de presidio y a las accesorias 
consiguientes; sentencia que sujeta a la revisión del Tri
bunal Superior por recurso de apelación interpuesto por 
el defensor del enjuiciado, fue revocada con el objetQ de 
que se convocara de nuevo el .Jurado a fin de que "se le 
proponga el cuestionario respectivo, de conformidad con 
las disposiciones legales pertinentes." Y en ejecución de 
esta providencia se reunió nuevamente el .Jurado, a quien 
se propuso la respectiva cuestión, que contestó así: 

"¿El acusado Pedro Díaz Rubiano es responsable, sí o 
. pó, de haber dado muerte intencionalmente a Rosa Ro
dríguez, por medio de heridas que le infirió con instru
mento cortante y punzante, en la noche del veintidós de 
ágosto de mil novecientos veinticinco, en un paraj,e lla
mado lLa Per~ev:erancia, en jurisdicción de esta· ciudad?" 

El .Jurado responde: "Sí." 

Tornó el .Juez a dictar sentencia apreciando ese vere
picto, y lo hizo ·el diez y nueve de abril de mil novecien
tos veintisiete, dando aplicación al artículo 600 del Có
digú Penal, p11evia calificación de la delincuencia en ter
cer grado y condenando a Díaz Rubiano a la pena de 
~eis años de presidio y a las accesorias de pérdida de todo 
empleo o cargo público y de toda pensión; a la privación 
perpetua de los derechos políticos, y al pago de las costas 
procesales. 

Por sentencia de fecha catorce de julio de mil nove
ci·entos veintisiete, proferida por •el Tribunal Superior de 
Bogotá, a cuyo estudio subió el negocio por virtud del 
recurso de apelación interpuesto por el reo y su defen
sor, fue confirmado en todas sus partes el fallo de pri
mera instancia. 

En memorial de fecha diez y seis de agosto siguiente 
Diaz Rubiano, fundándos·e en las tres primeras c;t1sale~ 
señaladas por el artículo 39 de la Ley 78 de 1923, y por 
cuanto, según dice, se aplicó una disposición penal que 
no corresponde, se violó la ley procedimental y la sen
tencia no ·está en consonancia con el primer veredicto· 
<lel .Jurado, interpuso el recurso de ca·sación, que admi
tido, trajo los ~utos a este despacho, dond·e legalment~ 
tramitados, ha llegado la oportunidad de decidir lo que 
!"e estima jurídico, en orden a la acusación de la senten
~ia, a las razones que la fundan, según la ampliación de 
las mismas que el recurrente: hizo ante esta corporación 
y en tiempo oportuno. 

Para proceder metódicamente y por cuanto si la se
gunda causal de casación prospera es innecesario hacer 
;el estudio de la primera y t·ercera, desde luégo que no se
G'Ía el caso de entrar a decidir acerca del valor sustantivo 
de la .sentencia, la Corte procede invirtiendo el estudio de 
las causales, empezando por la segunda. 

Fundamentos de esta causal son ·los que el recurrente 
expone así: 

"Pero mucho más grave es la violación que se hizo de 
la ley procedimental con la reunión del .Jurado por se
gunda vez sin celebrar audiencia, negándoSie el Juez a 
.atender el reclamo que le hice en mi memorial de siete 
de abril del corrirente año, folio 141. 

"Según el artículo 299 de la Ley 57 de 1887, 'propues
tas que sean las cuestiones, el Fiscal deducirá los cargos 
que rresulten contra el encausado, y maniflestará las .cir
cunstancias agravantes o atenuantes que existan, o pe
dirá la absolución, si estimare des.vanecidos los cargos. 
Acto continuo serán oídos ·el acusador, si lo hubiere, el 
.reo o reos y el defensor o defensores, etc ... ' Y el artículo 

.~. ,:-, • r ; _.,. .·:,v • .,...... ·o· · 1- ·.- .. '!".· • "'"-"'""" ,, ... _, •. ,.. ...,_-_ ......... , 

321 de la misma Ley dice: 'En los juicio.s que se sigan 
anbe el Jurado, se dará a los r-eos, a sus defensores, al 
acusador y al Fiscal entera libertad para aducir los ra
zonamientos, los hechos, los testimonios y los docu~en
tos conducentes a la materia del juicio ... ' Estas· dos dis
posiciones son el justo, el humano, ·el equitativo desarro
llo de aquel principio cardinal de derecho de que a na
die se le puede condenar sin haber sido oído y vencido 
en juicio. 

"El Tribunal ordenó que se propusiera un nuevo cues
tionario al Jurado, puesto que dispuso qufe se incluyera 
un elemento, el de la voluntariedad. Como s1egún el ar
tículo 299 citado, en seguida de propuestas las curestio
nes, o en el cuestionario, deben hablar el Fiscal y la de
fensa, y como se propuso no el mismo, sino distinto, 
nuevo cuestionario, se violó <Cl orden procedimental de 
la actuación, con gravísimo perjuicio del derecho de de
fensa del sindicadO'. Es una denegación de justicia, fue 
un obstáculo puesto contra la ley al acusado. Tan noto
rio es el perjuicio, que el Jurado, perdida completamente 
la impresión de la audiencia y de los razonamientos de 
la defensa, y con notoria injusticia, contra toda eviden
.cia, contestó sencillamente: 'Sí.' 

• o • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • 

·"Otras irregularidades: 

"El auto de v·eintiséis de novi·embre. de mil novecientos 
veintiséis, folio 114 vuelto, por el cual se ·señaló día para 
una audiencia, no fue notificado al sindicado. El auto 
que recayó a mi memorial de siete de abril, auto que 
ileva fecha del mismo mes, folio 142, no fue notificado a 
nadie. En el folio 113 aparece un informe del Secretario 
sobl'le que el jurado Manuel Rafael Madero se encuentra 
len Europa, luego se incurrió en una equivocación sobre 
la identidad del jurado y se le reemplazó indebidamente 
(artículo 265, Ley 57 de 1887, causales 2~ y 4•). La au
diencia fijada para el tres de diciembre de mil novecien
los veintiséis fue aplazada por un informe del Secreta
rio, sin que constara la prueba de la enfermedad del ju
rado Uribe Cualla (folio 116)." 

Res·pecto de .Jas irregularid~d.es mencionadas en la úl
tima partle de este alegato, la Corte desde ahora observa 
que ellas no ·están erigidas como causa de nulidad sus
tancial, según la !rey, y, por tanto, las desecha como ma
teria impropia de su estudio y. de acuerdo con la dispo
sición del artículo 266 de la Ley 57 de 1887. 

Como ante~edente de la argumentación principal s·e 
-encuentra en los autos el memorial de foja 141, en que 
'el señor defensor dice al Juez 19 Superior lo que se trans
cribe Jen seguida : 

"He. sido notificado del auto por el cual se fija para el 
sábado próximo la reunión del Jurado en la causa con
tra Pedro Díaz Rubiano. 

"Pido atentamente a usted: primero, que se .sirva 
aplazar dicha diligencia porque 1estoy actuando como vo
cero en la causa contra Edilberto' A vil a, y me será, por 
•tanto, 'imposibLe concurrir a la reunión del .Jurado; se
gundo, que se sirva reformar su auto disponiendo la ce
lebración de audi,encia. l\Qe fundo para éste segundo pe- · 
-dimento en que, obedeciendo a una disposición del Tri
bunal, se .debe pres·entar nuevamente \el interrogatorio al 
Jurado, agregándole otra circunstancia, otro elemento, 
lo que, naturalmente, cambia el aspecto dlel asunto, mo
difica la situación del sindicado y se violaría todo el es
píritu de la legislación sobre asuntos criminales, que tien
de, cada día; con inás laudable enipeño, a dar al acusado 
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toda clase de garm'ltíars para la dcf·ensa, y con procedi
mi·entos como el que ha determinado el señor Juez para 
este caso, iCl ·sindicado sería entregado inerme a un Ju
rado en cuyo únimo se ha disipado ya totalmente la im
presión que hubieran podido producir los alegatos y las 
razones de la defensa, y cuyo criterio podría .afectarse 
desfavorab!lemente con el factor que se agr.e¡ga al inte
rrogatorio. 

"En subsidio, apelo." 

_ A esta petición el señor Juez del conocimi·ento, en auto 
d.e fecha nueve de abril de mil novecientos vfeintisiete, 
contestó: 

"La convocatoria del Jurado en la presente causa con
tra Pedro Díaz Rubiano, por homicidio, está hecha de 
acule:rdo con la ley, y por 16 mismo no es el caso de que 
haya debate público. Por tanto, s~ ni;ega- la solicitud an
terior, lo mismo que la apelación que s.e. interpuso. Há
gase saber." 

Y a otro, folio 144, aparece la siguiente 

"Acta del Jurado. 

·"En Bogotá, a nueve de abril de mil novecientos vein
tisiete, rsiendo el día y la hora s-eñalados para llevar a 
cabo la reunión del Jurado, lel señor Juez impuso a los 
señores miembros del objeto de la diligencia y los dejó a 
puerta cerrada, habiéndole ·entregado al Presidente iel 
expediente y el cuestionario. Transcurridos diez minu
tos tocaron la campana en señal de haber terminado, y 
abierta la puerta por ef señor Juez, J.e fue entregado a . 
óste el expedi1ent.e y el cuestionario, ya resuelto en la 
forma en qule aparece. 

"Para constancia, se extiende y se firma esta acta por 
los suscritos .Juez y Secretario. 

"Aristides D. lRodríguez-Carlos Ramírez Pér:ez." 

Ahora bien: dados estos antecedlentes, y puesto que de 
acuerdo con la s·entencia del Tribunal, el Jurado debió 
reunirse por slegunda vez para que contestara ei cuestio
nario que se le propusiera, de conformidad con las dis
posiciones legales pertinentes; esto es, para que contes
tara el cuestionario. propuesto con la ·expresión de que 
en 1el obrar del enjuiciado había habido intención de cau
sar la muert·e a la Rodríguez, es decir, para que aprecia
ra en su veredicto el dolo ·específico que caracterizara el 
hecho como dlelictuoso, hay que convenir que no se es
taba en ninguno de los casos contemplados por el ar
tículo 310 de la Ley 57 de 1887, que se refiere a cuestio
nes no resueltas pero que sí han- sido propuestas, o a 
que las resoluciones del .Jurado no están arregladas en 
lo sustancial a las fórmulas prescritas, o que no aparez
can suscritas por todos los Jueces de hecho, o cuando ·el 
.Juez no haya propuesto todas las cuestiones que el Jurado 
debía responder o se not·e ·en 1ellas un ·error sustancial. 
Y en el presente caso se trata de una cuestión ya rersuelta, 
pero en la cual, según lel concepto del Tribunal, corro
borado por el recurrente, faltó un elemento esencial de
terminante de la ·exist·encia del dlelito. Elemento que por 
su naturaleza debió ser no solamente apreciado por los 
Jueces die hecho, sino debatido ante ellos por el señor 
Fiscal como representante de la sociedad, y por el defensor 
como •encargado de los intereses del enjuiciado; Y de 
aquí que, estimándosiC desde estos puntos de vista como 
necesaria la audiencia, la Corte considere que el proce
dimi;ento adoptado, y sobre <Cl cual recayó la sentencia 
recurrida, incluy1e una nulidad sustancial, no porque me
noscabe el procedimiento .sino porque· va más allá ata-

· cando, como en efecto ataca, el derecho del Fiscal que 
debió int1crvenir Gil la determinación de ese elemento 
esencial de que se ha hablado, y el de la defensa, que de
bió hacer lo propio en 1~elación a los intereses confiados 
a su cuidado. 

Y aunque •es cierto que la ley pro~edimental no señala 
las fórmulas propias a circunstancias semejantes a la 
ptesente, ya que el artículo 310 de la Ley 57 citada sólo 
dice que se convocará de nuevo el Jurado para que llene 
la formalidad. que haya omitido, sin que prevenga la ce• 
l·ebración de nueva audiencia; dada ia importancia del 
análisis de un elemento esencial que se introduzca en ei 
cuestionario, tal como el que se introdujo para determi
nar la responsabilidad delictuosa de Díaz Rubiano, cree 
la Corte que en estos casos la convocatoria del .Jurado 
debe hacersle con todas la:s formalidades establecidas por 
el artículo 299 de la citada Ley 57 de 1887, y que la omi
sión de la audiencia en los mismos casos atrae como con
secuencia jurídica la invalidez del procedimiento, por 
éuanto se niega, tanto a la sociedad como al enjuiciado, 
el ej-ercicio del derecho. de defensa que consagra el ar
tículo 26 de· la .Constitución Nacional, que manda se ob
serve en cada juieio la plenitud de las formas que le son 
propiars, las que en materia criminal tienden a salvaguar
·~liar no solamente los derechos sociales, sino también los 
del individuo citado a comparecer en juicio. 

Por lo expu1esto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criininal, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, oído el conc¡epto del 
señor Procurador General de la Nación, invalida el fallo 
xecurrido y dc.clara nulo lo actuado desde el auto que 
ordena la segunda reunión d•el Jurado de calificación, y 
dispon·e que tal reunión debe hacerse con todas las forma.; 
lidades establecidas por el artículo 299 de la Ley 57 ·de 
1887. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaq~ili. Judicial 
y devuélvarse el proceso. 

.JUAN C. TRUJILLO ARROYO--Parmenio .Cárdenas. 
Enrique A. Beqcrra - Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca~ación en lo Cri
niinai ;- Bogotá, marzo veintiocho de mil nowcientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponenk~. doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Por medio de oficio de fecha riuev-e de octubre del año 
de mil novecientos veintiséis, el señor Julio Restrepo T., 
!en su carácter de .Juez 2• del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal, se dirigió al Tribunal Superior del Distrito .Judi
cial d~e Manizales, denunciando ante esta corporación al 
d_octor Antonio J. Botero, quien desempeñaba entonces 
las funciones de Sem,etario de Gobierno del Departamen
to de Caldas, por el delito de abrogación o usurpación d·e 
jurisdicción, consistente en haber ordenado al Alcalde de 
Santa Rosa- de Cabal poner en libertad al Subcomisario 
de la Policía, Antonio E. Gaitán, quien se hallaba su
friendo una pena correccional, impuesta por el mismo 
Juez denunciate, en la cárcel de este ·último Munici
pio, hecho éste que ocurrió el día cinco de octubre de mil 
novedentos v·eintiséis, por medio die telegrama del señor 
Botero al Alcalde de Santa Rosa, en que le orden~ba la 
libertad de Gaitán. 
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Perfeccionado el informativo, se han allegado a él todos 
los documentos, testimonios y pruebas necesarios, por lo 
cual el Tribunal ha remitido el expediente a esta Corte 
por ser ella a quien corresponde conocer privativamente 
y en una sola instancia, dlel presente negocio, de confor
midad con lo dispuesto en el numeral 49 del artículo 40 
del Código Judicial, pues está plenamente demostrado que 
el sindicado señor Antonio J. Botero deslempeñaba en la 
época de los sucesos el cargo de Secretario de Gobierno 
del Departamento, y que fue en su carácter de tál como 
dio la· orden a que se ha hecho mención. 

. En los autos se encuentra suficientemente probado lo 
siguilente: 

a) Que el señor Antonio .José Botero desempeñaba el 
día cinco de octubre del año de mil novecientos veinti
séis el cargo de Secrletario de Gobierno (folios 20 y 20 
vuelto! cuaderno 1 9 ). 

b) Que el Juzgado 29 del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal, por medio de uno de sus empleados, entregó al 
Subcomisario de la Policía, Antonio E. Gaitán, lel día 
primero de los mismos mes y año, al reo Alfredo Castro, 
para que Io condujera, junto con la respectiva boleta de 
prisión, a la cárcel de ·ese Municipio (folios 4, 5 vuelto y 
49 vuelto, cuadterno 1 9 ) • 

e) Que el Subcomisario Gaitán no cumplió la orden 
dada en el Juzgado, de conducir al preso a la cárcel, y lo 
dejó en libertad (folios 7 y 49 vuelto, cuaderno 19

). 

d.) Que por este desobledecimiento, el Juez 2• de aquel 
Circuito, señor Julio Res trepo T., condenó, el dia dos de 
los mismos mes y año, al Subcomisario Gaitán por me
dio de una resolución, a sufrir una pena de seis días de 
arresto, pena que empezó a cumplir en la cárcel del Mu
nicipio ese mismo día (folios 7 y 7 vuelto, cuaderno 1•). 

"e) Que el ,señor Antonio José Botero, como SecJ.'Ietario 
de. Gobierno, dirigió al Alcalde de Santa Rosa de Cabal 
una orden telegráfica el día cinco de los mismos mes Y 
año, para que pusiera en libertad al nombrado Gaitán, 
telegrama que está redactado en los sigui•entes términos: 
"Si mañana a las nueve de la mañana Juez no ha revoca
do resolución contra Subcomisario, sírvase poner éste en 
libertad. Si Alcaide resístese, avis-eme." (Folio 1 vuelto, 
cuaderno 19 ); y 

f) Que por consecuencia de la orden antlerior, el Sub
comisario Gaitán fue puesto en libertad antes de cum
plir totalmente la sanción de carácter correccional que se 
~e h~bía impuesto, como se acredita con el siguiente do
cumento: 

"Octubre 8 de 1926 

"Recibido hoy y se devuelve con el informe que se pide. 
El señor Antonio E. Gaitán, Subcomisario de la Policía 
de esta ciudad, condenado por .ese Juzgado a sufrir la 
pen~ de sei.s días de arresto ·en la cárcel del Circuito de 
Santa Rosa de Cabal, entró el sábado dos del presente, a 
las dos y media de la tarde, y permaneció ten •este esta
blecimiento, pagando dicha pena, hasta 1el miércoles seis 
del mismo mes, a las nueve y diez minutos de la mañana, 
que fnte puesto en libertad por orden de la Alcaldía ·Mu
nicipal de esta ciudad; dicha orden, emanada de la Go
bernación de Caldas, .según boleta nú111¡ero 489, que dice: 

'Alcaldía Municipal-Santa Rosa de Cabal-Octubre 6 
de 1926. 

'Señor Alcaide de la Cárcel-Present1e. 

'Fundado en orden superior, emanada de la Secretaría 
de Gobierno, me permito ordenarLe a usted ponga en li-

bertad al Subcomisario de la Policía, Antonio E. Gaitán, 
hoy a las nueve a. m., si a esa hora el señor Juez ~ de 
este Circuito no ha enviado a su Oficina bol1eta de li
bertad de éste. Sírvase informar sobre el resultado del 
presente oficio. 

'Dios guarde a usted, 

'Alfrtedo Naranjo B.' 
'El Alcalde, Moisés Correa.' " 

Aun suponiendo que fuera necesaria la suspensión pre
yia de los agentes para poderlos reducir a prisión, como 
lo sosti·ene en su indagatoria 1el doctor Botero, en defensa 
de su conducta, esa circunstancia no es ni puede ser su
ficiente para justificar la intromisión de un funcionario 
del orden administrativo, con el objeto de impedir el 
cumplimiento de decisiones emanadas d·e un Jntez en el 
ejercicio e:~ l1egítimas facultades. Dentro de los princi
pios que informan nuestra actual organización, es inútil 
agregar una palabra _más en def.ens·a de ese postulado, 
ya qllie de acuerdo con el artículo 57 de la Carta Funda
mental "todos los poderes públicos son limitados y ejer
cen ,SJeparadamente sus respectivas atribuciones." 

El mismo Código Penal en el inciso 29 del artículo 517 
contiel1le el siguiente precepto: 

"No podrá resistirse el cumplimiento de una senten
cia ejecutoriada, a pretexto de ser contraria a la Consti
hlción o la ley, u obtenida con engaño, o de que d,e ella 
resulben graves males que el superior no pudo prever." 

El único camino que tenía el doctor Botero para san
cionar lo que él estimó como arbitrariedades por parte del 
.Juez Restrepo, era el exigirle la correspondiente respon
sabilidad en la forma ordenada por la ley; y que no hubo 
tal arbitrariedad, ni procedimiento indebido alguno, lo· 
está diciendo el auto de sobreseimiento que en su favor 
dictó el Tribunal Superior de Manizales, providencia que 
se encuentra, agregada al proceso. 

Los documentos y pruebas relacionadas al principio, y 
el análisis anterior, están demostrando, en forma com
pleta, que el doctor Botero, en su carácter de Secretario 
de Gobierno del Departamento de Caldas, impidió el to
tal cumplimiento y ej-ecución de providencias o resolu
ciones judiciales, lo que está definido y sancionado como 
delito en el Capítulo 5•, Título 10, Libro II del Código 
Penal, justifi<;ándose, por lo tanto, el correspondiente 
llamamiento a juicio de responsabilidad, por encontrarse 
reunidos los dos elementos que exige el artículo 1627 del 
Código Judicial. 

. En apoyo de la conclusión anterior, es conveni•ente ci-· 
tar los autorizados conceptos de los dos Procuradores 
que han interVIenido en este asunto. 

, El primero se expresó a.sí: 

" ... Así las cosas y cuando Gaitán llevaba cumplida 
una part•e del arresto, el Alcalde recibió un telegrama del 
Secretario de Gobierno, señor Botero, en que le dice que 
si al día siguiente, a las nuew de la mañana, el Juez no 
ha revocado la l'esolución contra el Subcomisario, ponga 
a éste en libertad; que si el Alcaide se resiste, le avise. 
Y en efecto, el seis de octubre, a las nueve y minutos de 
la mañana, Gaitán, legalmente ·detenido por el Juez del 
Circuito, salió en libertad, en virtud de la ord•en arbitra-

. ria del Secretario de Gobierno. Este mismo empleado 
dirigió al Juez el siguiente telegrama, que indica el des
dén y la falta de consideración del funcionario adminis
trativo para con el funcionario judicial: 
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. "Secretaría de Gobierno-Oficial-Número 1966-Mani
zales, 7 de octubre de 1926. 

"Juez 29 Circuito Santa Rosa. 

·"Impuesto tel•egrama del cuatro, en que comunícame 
_procedimi-ento contra Subcomisario Policía, a quien im
púsole arbitrariamente seis (6) días arresto. Resultado ya 
conócelo: primero súplica Tribunal, revocatoria; luégo, 
orden libertad Subcomisario. 

"Antonio J. Botero" 

El segundo, o sea •el actual, ha dicho: 

"Ahora bien. De la indagatoria recibida al señor Bo
tero no surge una explicación satisfactoria de su proce
dimiento arbitrario; nada que justifique su inten'lención 
como -empleado público para impedir o frustar el acto de 
justicia o la orden emanada del señor .Juez del Circuito 

,de Santa Rosa de Cabal; allí no se cita una sola disposi
ción legal •en que pueda basarse su insólita actuación. 
Por el contrario, lm; términos violentos en que se expre
sa el sindicado contra el doctor Restrepo, revelan un es~ 
tado de ánimo apasionado, el cual, sin duda, fue la causa 
del delito que ahora se investiga. Por otra parte, el so
breseimiento dictado a favor del denunciante, doctor Res
trepo, por el Tribunal Superior de Manizales, pieza que 
obra en autos, está diciendo bien claro . que éste procedió 
legalmente al imponer arresto al Subcomisario Gaitán, 
y de ese mismo ,sobreseimiento se deduce que el señor 
.Botero está errado en sus apreciaciones. 

. . 
"Por .lo expuesto, conceptúo que hay. mérito legal su-

ficiente para que llaméis a juicio de responsabilidad, por 
trámites ordinarios, al señor Antonio J. B<;>tero, como Se
cretario de Gobierno del Departamento de Caldas, por al
guno d1e los delitos que define y castiga el Capítulo V, 
Título X, Libro ll del Código Penal." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Cas·ación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del <Señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la l<ey, abre causa criminal de 
responsabilidad, por trámites extraordinarios, contra el 
doctor Antonio J. Botero, por haber ordenado, en su ca
rácter de Secretario de Gobierno del Departamento de 
Caldas, pon1er en libertad a Antonio J. Gaitán, quien se 
encontraba cumpliendo un arresto o sanción icorreccio
nal de seis días, que le había impuesto el Juez 29 del Cir

. cuito de Santa Rosa de Cabal, doctor Julio Res trepo T., 
por desobediencia, en providencia de fecha octubre dos 
de mil novecientos veintiséis, y haber impedido, en vir
tud de la mencionada orden de libertad, el total cumpli
miento y ejecución de aquella providencia, hecho que 

. está definido y sancionado como delito en el Capítulo V, 
Título X, Libro II del Código Penal; 

Cópiese, notifíquese, debiendo el acusado rendir el in
forme de que trata el artículo 1905, en armonía con el 
1895 del Código .Judicial, en el tiempo y forma de que 
'hablan esos artículos, e insértese en la Gaceta Judicial. 

Para la notificación del presente auto y la e11trega del 
expedi<ente, y para cumplir todas las demás funciones que 
corresponde al Juez comisionado en casos como éste, 
funciones detalladas en el artículo 1906 del Código Judi
cial, se comisiona al .Juez 1" Superior de Manizales. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenae. 
.MaximJUanQ Galvis R., Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Enrique A. Becerra. 

En la declaración indagatoria que el suscrito Magis
trado sustanciador ordenó recibir al señor Bo'U.ero, . de 
conformidad con lo solicitado por el señor Procurador 
General· de la N ación, aquél expuso: 

"Estos hechos muestran claramente que ·el seiíor Juez 
Restrcpo cometió un incalificable abuso, que la autoridad 
encargada de velar porque en el Departamento se cum
plan la Constitución y las leyes, no podía permitir su to
tal consumación sin faltar a su deber: ·esta autoridad, 
como e~ bien sabido, es el Gobernador del Deparlamen

·to, representado por sü Secretario de Gobierno, quien, 
segím los decr·etos reglamentarios, tienie a su cargo el 
ramo de. J,a justicia. Y de allí que el deponente hubiera 
orden~do la libertad de Gaitán, después de agotar inútil
mente todos los medios qUe la prudencia indica para ob
tener aquélla en forma amigable. Los artículos 1559 y 
188'1 del Código Judicial y 1887 de la misma obra, dicen 
muy claro que para castigar criminahnente a un em
pleado público, . se necesita que previamente se le sus
penda en ejercicio de sus funciones; el numeral 9• del 
artículo 127 de la Ley 4~ de 1913 señala al Gobernador 
la facultad de· suspender por causa cririünal a lo~ em
pleados departamentales, cuando ello· se l>e solicite por la 
autoridad correspondiente; ·el artículo 334 de la Ley 105 
de 1890, que debió ser la disposición en que pretendió 
fundarse el Juez para imponer la pena a Gaitán y no el 
344 que citó en la respectiva providenci-a, habla de los 
apremios que pueden usar los Magistrados de· fa Corte 

·Suprema,· los de los Tribunales y los Jueces, para ha-
cerse obedecer; y el artículo 2006 del Código Judicial 
·prescribe que el penado por desobediencia puede recla
mar de la providencia, dentro de la~s setenta y dos horas 
siguientes a la de la notificación. Aplicando las anterio
res disposiciones a los casos de qu'e se ha hecho men
ción, se tiene: 

"1 • Que •el Agente de Policía Castro no podía ser en
carcelado sin antes haber sido suspendido del empleo. 

"2• Que el Subcomisrio Galtán no estaba obligado a 
cumplir la orden del Juez porque él no era la autoridad 
encargada de hacer cumplir la sentencia reférida contra 
aquél, ni se habían llenado los requisitos . legales para 
ello, todo de acuerdo con el artículo 1737 del Código Ju
dicial. 

"3• Porque en contra de Gaitán no existía una ·sentencia 
ejecutoriada que le impusiera pena corporal, pues úni
camente existía contra él una providencia de la f',ual po
dia legalmente reclamar dentro de setenta y dos horas; y 

"49 Porque aunque esa sentencia existiera, tampoco po
día ser reducido a prisión sin antes ser suspendido de 
su empleo el Citado Gaitán. 

"Estas fueron las consideraciones dg orden legal ·que la 
Secretaría a mi cargo tuvo en cuenta para dar la orden 
de libertad del Subcomisario Gaitán por medio del tele
grama tántas veces citado. Dejo constancia d.e que el día 
·siete del mismo mes de octubre, como respuesta a ürt te
legrama d>el ,señor Juez ·Restrepo, en que me comunicaba 
la prisión del Subcomisario Gaitán, dirigí a aq:ua un te
legrama concebido en estos términos: 

'Impuesto telegrama del cuatro, en qu:e comunícame 

-procedimiento contra Sqbcomisario de Poli<;.ía1 a qui~n 
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impúsole arbitrariam~nte seis día·s de arresto. Resultado 
ya conócelo: primero, súplica Tribunal sobre vevocato
ria; luégo, orden libertad Subcomisario.' 

"También conviene advertir que de acuerdo con el Có
digo Político y Municipal, los establecimientos de castigo 
están sometidos a la vigilancia del respectivo Gobernador 
del Departamento." 

De las explicaciones que el señor Botero da en esta ex
posición, se ve claramente que él sólo pretendió, al dar la 
.orden de libertad de Gaitán, · corregir el procedimiento 
del .Juez, que estimó como ilegal desde un principio, y que 
además consideró de su deber intervenir directamente 
en ese asunto, ya que se trataba de un empleado de su 
depenc1encia, como lo era Gaitán entonc·es. No aparece en 
parte alguna del expediente nada que indique una volun
taria y maliciosa violación d1e la ley por parte del señor 
Botero, y salta más bien a la vi,sta en todo el cuerpo del 
sumario, y sobre todo en la indagatoria que él rindió, su 
celo por defender los principios de disposiciones legales 
cuya guarda pertenece al Poder Ejecutivo, de que él era 
miembro principal en el Departamento. La actitud que 
el señor Botero asumió desde los primeros momentos 
que tuvo conocimiento de la detención del Subcomisario 
Gaitá_n al dirigirse al Presidente del Tribunal a fin de 
que esta corporación intercediera con el Juez señor Res
trepo para que éste revocara la resolución contra Gai
tán, lo cual está corroborado con el telegrama que esta 
entidad dirigió al nombrado Juez, es una demostración 
clara de que el s~eñor Botero pretendió evitar, en forma 
cordial, que se continuara el castigo a Gaitán. 

No aparece, pues, que el señor Botero tuviera inten
ción dañada y especial de impedir el cumplimiento de la 
resolución del Juez señor Restrepo, únicamente por tra
tars-e de una orden de este funcionario, y por lo mismo 
no hay por esbe aspecto acción delictuosa en su orden 
dada al Alcalde de Santa Rosa. Resta sólo estudiar este 
<asunto por la parte netamente legal. 

El artículo 1559 del Código Judicial dice: 

"Cuando para seguir causa a alguno s'e necesitar.e que 
otra autoridad decrete previamente la ·suspensión de su 
empleo, el funcionario instructor no podrá mandarlo de
tener o arrestar antes de que se decrete la suspensión, 
pero sí solicitará ésta sin pérdida de¡ tiempo." 

Y concordes con éste, están los textos del artículo 1884 
y 1887 del mismo Código. 

· El legi,slador, al consignar estas disposiciones en nues
tro Código de Procedimiento, sólo ha querido evitar que 
figuren entre los procesados o los reos personas que es
tén investidas de algún cargo público y que las autori
dades puedan ejercer sus atribuciones contra otras auto
ridades. En el caso que contemplamos, el señor Antonio 
·E. Gaitán estaba, en el día en que ·el señor Juez lo redujo 
a prisión, investido del cargo de Subcomisario de la Po
licía (folios 22 vuelto y 27 vuelto del cuadémo 19

), y este 
Juez, para hacer efectiva su resolución contra aquél, no 
~.olicitó previaiJ:l;e.nte la suspe:p,sión del . cargo que .desem-

. )'leñaba Gaitán (foliós 30 y 31 vuelto:· cuaderno 19 ). Bien 
es verdad que las disposiCiones dictadas ,sólo se refieren 
al caso en que s,e va a seguir causa criminal, pero no 
debe perderse de vista que el mismo principio y las 
mismas razones que militan para pedir la suspensión del 
~mpleo del que s·e va a acusar, hacen que se proceda con 

mayór celo de estas disposiciones, cuando se va a apli
car un castigo conio el que le imp.uso a Gaitán. Aplican
do pues, por analogía, este principio de nuestro derecho 
al caso que contemplamos, bien podemos concluir que se 
procedió ilegalmente al encarcelar a Gaitán estando in
vestido en es·e momento del carácter de Agente de la Po
Jicía, y al proceder el señor Botero ·en la forma que pro
cedió, no hizo sino defender los fueros que las leyes le 
habían dado a Gaitán y oponerse a que se pretermitieran 
clar~s disposiciones ele esas mismas leyes, fueros aque
Jlos que son sagrados, puesto que se refieren a la liber
ta! individual y que ninguna autoridad puede mirar con 
desdén, porque todas ~ellas están instituidas para prote
gerlos. 

Pero hay más; ele conformidad con el artículo 1737 del 
'Código Judicial, la ejecución de las penas de la natura
leza de la a que fue condenado a sufrir Gaitán, corres
ponde a la autoridad política del lugar, y por lo mismo 
el Juez; señor Restrepo, ha debido poner a Ga.itán a ór
denes del Alcalde, con copia de la resolución, para que 
éste hubiera procedido a hacer ~efectiva aquella pena, cosa 
,9ue tmüpoco hizo aquel funcionario, pretermitiendo otro 
mandato d·e· la ley; luego en esto también se procedió ile
galmtmte, y el señor Botero, como Secretario de Gobier
-no que era, obró bien al oponerse a la ejecución de un 
castigo ilegalmente impuesto ·e irregularmente ejecutado. 
Y adviértase que no hay ni puede haber en este caso co
lisión entre la autoridad administrativa y la judicial, por
que si bien es cierto que la orden del Juez debió cum
·plirse, hay que tener presente que su efectividad no es ni 
puede ser automática, respecto del agente administrativo 
que debía ejecutarla, dado que es principio de derecho 
público que "en caso de infracción manifiesta de un pre
-cepto constitucional en detrimento de una persona, el 
mandato superior no exime de responsabilidad al agente 
que lo ·ejecuta." Y m,al podría existir colisión en tratán
dose de defender un derecho individual que aparecía vio
lado por falta de las formalidades previas y propias para 
llevar a cabo el cumplimiento de una pena aplicada de· 
modo arbitrario. 

Y no es suficiente, a JUICIO del suscrito, el que la res
ponsabilidad del señor Botero se apoye en ·el principio 
constitucional de que "todos los poderes públicos son li
plitados y ejercen separadamente sus atribuciones"; por
que e,sf.e mismo principio, en su desarrollo práctico y en 
su absolutismo literal, ha sido modificado por el mismo 
constituyent·e, cuando admite la colaboración de uños po
deres con los otros, en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones; como cua~do autoriza al Ejecutivo para que 
intervenga ·en la iniciación, discusión y formación de las 
leye,s; cuando atribuye funciones judiciales al Senado, y 
de investigador y acusador a la Cámara de Representan
tes, y cuando admite que el Poder Ejecutivo intervenga 
en la ejecución de las sentencias criminales mediante la 
.atribución de la organización, inspección y vigilaneia de 
los establecimi·entos de castigo. 

. Y menos es aplicable la disposición del artículo 517 del 
Código Penal, en la parte que el fallo anterior cita, por
que en otr-as disposiciones del mismo artículo se· presénta 

· CO!J10 excepción que autoriza el desobedecimiento a una 
·orden superior, el que ésta sea manifi·estamente opuesta 

. a la Constitución, o cuando no sea comunicada con las 
formalidades constitucionales; y t~enemos visto que, según 
lo expuesto por el señor Botero en su indagatoria, él tuvo 
como irregular el procedimiento adoptado por el Juez, 
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cuya orden rS·e vio en el caso de desobedecer, por las ra
zones ya expuestas; y más si se estima que el castigo im
pues_to por el dicho Juez al Sargento Gaitán, tenía natura
leza de pena correccional, ·en cuya aplicación sólo impera 
el arbitrio del que castiga, sin formalidades que garanti
een el derecho de defensa; lo que establece diferencia 
con las s·entencias ejecutoriadas a que aquel artículo se 
refiere, y en las cuales rse han agotado los procedimirentos 
que amparan el derecho y garantizan la justicia, ·equidad 
y verdad de las mismas .. 

Por todo lo expuesto, salvo mi voto en el fallo que an

tecede. 

Bogotá, marzo 28 de 1928. 

ENRIQUE A. BECERRA-'rrujillo Arroyo-Qárdjenas·. 
Maxi;miliano Galvis R., Secretario en pr-opiedad o 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
--------------- ---- -------

Corte Supl"ema de Justicia-Sala de Negocios· Generales. 
Bogotá, marzo veintitrés de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) o 

Vistos: 

El Capitán Manuel Jo Pulgarín, a quien la Corte no 
accedió a decretarle pensión militar por falta de prueba 
completa, por m'edio de su apoderado insiste en que esta 
Superioridad le reconozca la pensión a que tiene derecho, 
según el artículo 11 de la Ley 71 de 1915. 

Para resolver se considera: 

En providencia de fecha treinta y uno de agosto del 
año pasado, confirmada por la de cinco de noviembre 
del mismo año, ~sta corporación le negó al Capitán Ma
nuel J. Pulgarín la pensión que solicitani, por cuanto 
encontró que el servicio prestado en tiempo de guerra, de 
1899 hasta 1903, lo había acreditado con prueba suple
toria, sin demostrar previamente, conforme lo dispone el 
artículo 683 del Código Judicial, que los documentos· de 
fuente oficial, en los cuales debían constar aquellos he
chos, habían desaparecido, con el fin de poder apreciar 
aquella prueba. 

Para llenar tal v·acío, el nombrado Capitán ha traído a 
los autos nuevo certificado del Archivero General del 
Ejército, en el que se expresa que examinado con más 
detenimirento el archivo, aparece que hicieron parte del 
Ejército del Tolima, de 1899 a 1903, las siguientes Unida
des: Piquete Volante, Escuadrón Saldaña, Batallón 39 del 
Centro y Batallón Brioeño, a que .se refiere la hoja de 
servicios del peticionario o N o aparece que el nombrado 
Capitán hiciera parte de esas fuerzas, porque, según se 
expresa en el certificado, las listas de revista, situaciones o 
de personal, etc., de dichas Unidades, no apareoen en el 
archi_vo, debido a que el servicio ·prestado. por ellas fue 
en tiempo de guerra, y p01: -los rápidos movimientos que 
exigían las operaciones de campaña, no eran remitidos 
·por los Jefes, y. en ·muchos ~casos se sabe. :que· fueron a 
manos de los revolucionarios, y destruidos: Establecido.s 
éstos, pueden apreciarse. las declaraciones de los señores 
Pompilio Gutiérrez, Arcadio C~arry, Aristides Casasbue~ 
nas, Isidor_o OrJuela y otros, con ias cuales se establece 
plenamente' que el peticionario prestó servicios :en las 
·Unidades del Ejército de la República, de que atrás se 

habló, dul'ante la guerra de 1899, o sea por espacio de tre~ 
años. 

Habiendo servido el Capitán Púlgarín durante el tiem
po que se menciona, hay lugar a computárselo doble, Y 
con el tiempo restante, a que también alude la hoja de 
servicios, resultan veinticinco años cuatro meses y vein
tiséi~ días. 

El peticionario ha comprobado también, por medio de 
las certificacione-s del Jefe del Archivo del Ministerio de 
Guerra, que no ha incurrido en ninguno de los casos dé 
inhabilidad de que tratan los artículos 29 y 19 de las Le~ 
yes 71 de 1915 y 72 de 1917; con la del Ministerio de- Ha
cienda y Crédito Público, que no ha sido pensionado ni 
ha recibido en época alguna recompensa del Tesoro Na
cional; que no es deudor del Tesoro Público, lo comprue
ba con la certificación del Superintendente General de 
Rentas y con ·las declaraciones de los señores Ambrosio 
Hernández y Lucio Jiménez T., que no tiene renta algu
na por capital, oficio, empleo público, etc o, mayor de cin
cuenta- pesos. 

Habiendo llenado re! Capitán Pulgarín todos los requisi
tos exigidos por la ley para obtener pensión vitalicia por 
sus servicios en el Ejército de la R,epública, ·es el caso de 
atender su solicitud. 

Ahora, en mil nov>ecientos veintitrés, cuando fue retira
do el Capitán mencionado de manera absoluta del Ejér
cib, le correspondía, según la Ley de Apropiaciones de 
ese año, un sueldo de .cien pesos mensuales. Conforme 

. al parágrafo del artículo 14 de la Ley 71 de 1915, la cuan~ 
tía o valor de la pensión es igual a la mitad del sueldo de 
actividad correspondiente al último grado del Oficial; 
siendo esto así, le corresponde al Capitán Pulgarín una 
pensión de . cincuenta pesos moneda corriente. N o son 
aplicables las leyes posteriores sobre cuantía de las pen
siones, porque ellas no regían cuando el expresado Capi
tán se retiró del Ejército, ni consta que se le hubiera se
ñalado antes pensión· por sus servicios. 

Por .lo ,expuesto, la Corte Supr·ema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, reconoce a favor del Ca
pitán Manuel J. Pulgarín una pensión por sus servicios 
a la República en el Ejército, de cincuenta pesos ($ 50) 
moneda corriente, que se le pagarán del Tesoro Nacional, 
por mensualidades, desde la fecha de resta providencia: 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
remítase copia de ·este fallo a los señores Ministros de 
Hacienda y de Guerra, y archívese el expediente. 

LUIS F. ROSALES-Francisco; Tafur A.-Julio Luzar, 
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Cort.e Supr1ema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, marzo veinticuatro de mil novec~entos vt;jn
tioch«?. 

(Magistrado . ponente, doctor Francisco · Tafur A·'): . 

Vistos: 

El señor Celestino Ardila, en escrito que lleva fecha 
treinta de s,eptiembr'e ·de mil novecientos veinticinco, pro
movió demanda ante ,el. Tribunal Superior de esta ciudad 
para que con audiencia del. representante de la Nación se 
condenara a ésta a pagarle una pensión de jubilación por 
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ios servicios prestados por aquél como empleado público, 
en un espacio de tiempo mayor de treinta años. 

Fundó el actor su demanda en los siguientes hechos: 

"Primero. Ser mayor de sesenta años (folio 1•). 

"Segundo. Una constancia auténtica de haber s·ervido 
el empleo que desempeñé, expedida por el Administrador 
de dicha casa, señor Alfredo A. Borda, con fecha diez de 
octubre de mil novecientos veinticuatro .Uolio 2•, cuader
no principal). 

"Tercero. Certificación del párroco de la Capilla de 
Belén, de donde soy vecino, en que consta mi pobreza y 
buena conducta; dicha certificación lleva fecha 25 del 
presente mes (folio 5•). 

"Cuarto. Declaraciones de los señores Roberto Hines
tr~sa .e Ignacio Buenahora. respectivamente, en que consta 
que soy pobre, carezco de bienes de fortuna y d·e renta, 
y que desempeñé siempre mi destino observando buena 
c~nducta, a satisfacción de mis superiores (folio 6• vuel
to y 7•). 

"Quinto. Anales de la Cámara de Representantes nú
meros 39, 40 y 41, de fecha veintidós de septiembre de 
mH novecientos trece, debidamente autenticados en doce 
fojas, y en que consta (folio 18 de este expediente) que 
en la Comisión de la Cámara de Representantes enviada 
pa~a practicar una visita a la Casa de Moneda, y por los 
documentos hallados por dicha Comisión en esa época, 
llegó a la convicción de que el suscrito había venido pres
tando sus ·servicios por mucho más del tiempo exigido 
por la ley, con consagración, honradez y larga práctica en 
el desempeño de sus modestas funciones; y 

"Sexto. Certificación del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, en que consta que no he recibido pensión ni 
recompensa del Tesoro Nacional. En la certificación ex
pedida por el señor Alfredo Borda (folio 29 ) aparece tam
bién que .estoy a paz y salvo con el Tesoro Nacional, certi
ficación firmada por el Tesorero General, Augusto Martí
nez; a. esta misma certificación del señor Borda adjunto 
la lista que me fue suministrada en dos fojas útiles, en 
que consta que lo que devengaba mensualmente era la 
suma de sesenta y cinco pesos ( $ 65) moneda legal." 

·como razones de derecho invocó el peticionario las 
disposiciones que consagra la Ley 29 de 1905, sobre ju
bilación a empleados públicos nacionales por tiempo de 
servicio. 

Admitida que fue dicha demanda por el Tribunal de 
Cundinamarca, y pasada en traslado al señor Fiscal de 
esa corporación, la contestó dicho funci'onario en estos 
términos: 

"Al primero. Lo niego, porque la solicitud la hace Ce
lestino Ardila, y la partida de nacimiento que se ha pre-· 
sentado se refiere a José Celestino Quiroga, persona dis
tinta del peticionario; y por tanto no hay dato para de
ducir que sea mayor de sesel\ta años. 

"Al segundo. Lo niego, porque del certifica.do a que 
alude sólo se saca en conclusión que tanto el A<!minis
trador de la . Casa de Moneda como el Presidente de la 
Junta solicitan el eambio de ese empleado por maló. 

"Al tercero. Lo acepto porque así lo dice el ce·rtifi
cado. 

"Al cuarto. Lo acepto en el valor legal que se le pu.e· 
dan asignar a esas declaraciones. 

"Al quinto. Niego la existencia del hecho que se pre
tenda probar por ese medio, que no •es .el que la ley au
tmiza. 

"Al sexto. Lo acepto en cuanto a si lo dice el certifi
cado." 

En seguida .se dio al juicio la tramitación correspon
diente a la primera instancia. Decidió el Tribunal la litis 

·mi sentencia que lleva f.echa diez de agosto del año pa
sado, por la cual absolvió a la Nación de los cargos que 
le formuló Celestino Ardila. 

A virtud de apelación interpuesta por el actor, subió el 
cxpedient,e• a la Corte, donde abierto el asunto a prueba y 
agotados los trámites que a la segunda instancia compe
ten, se pasa a resolver en la siguiente forma: 

Pide el señor Celestino Ard'ila que esta corporación le 
reconozca el derecho que le asiste para que la misma le 
decrete p•cnsión de jubilación, por razón de los servicios 
prestados a la Nación en un espacio de tiempo mayor de 
treinta años. 

El . Tribunal Superior de esta ciudad despachó negati
vament.e la petición de Ardila, por cuanto no halló esta
blecidos algunos de los requisitos que de modo absoluto 
exige el artículo 3• de la Ley 29 de 1905. No pudo apre
ciar algunos documentos que como pruebas presentó el 
peticionario, porque no fueron aducidas durante el res
pectivo término de prueba. En •esta segunda instancia, 
durante el término probatorio, el apoderado del deman
dante pidió que esta Superioridad tuviera como pruebas 
los documento~ mencionados arriba, o sea: 

1• Certificado de la Sección 7• del Departamento de 
(:ontraloría, en el cual consta que Ardila trabajó en la 
Casa de Moneda de esta ciudad, por más de treinta años, y 

2" Varias ceFtificaciones de empleados de aquella. Casa, 
tendi•entes a demostmr que aquél trabajó allí durante el 
tiempo citado, y además atestiguan su honradez. 

Estas son las únicas pruebas que el actor ha traído a 
esta segunda instancia, pero con ellas sólo ha consegui
do establecer de modo pleno •el tiempo de servicio reque
rido por la ley para que se decrete la jubilación. Los de
más requisitos, excepción hecha de que el peticionario 
no haya recibido pensión ni esté en el goce de ella, único 
que el Tribunal encontró comprobado, no aparecen es
tablecidos. 

Efectivamente, la fe de bautismo que ha presentado el 
peticionario para demostrar su edad, se refiere a José 
.Celestino Quiroga, y el apellido de aquéi es Ardila, y aun 
cuando por el mismo se han presentado las declaraciones 
de José del Carmen Pontón, Simón García y Miguel 
Díaz O., t•endientes a establecer la identidad del deman
dante José Celestino Quiroga, de que . trata la partida, no 
puede la Corte tomarlas en cuenta, porque de un lado, ni 
se r·ecibieron en la forma prescrita por la Ley 29 de 1905, 
ni se hicieron ratificar, y de otro, de ellas tampoco ·se 
deduce que José Celestino Quiroga sea el mistno Celes
Uno Ardila, pues dichos testigos sólo expresan que han 
·conoetdo al petici'oriario con ·el nombre de Celestino Ar
dila, nombre con •el cual ha firmado todos sus actos. 

Por otra parte, las pruebas requeridas para que pueda 
decr.etars·e una jubilación de esta clase consisten, según 
e1 parágrafo del artículo 39 d•e la citada 'Ley 29, en "do
cumentos auténticos y declaraciones de cinco testigos 
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idóneos recibidas ante un Juez de Circuito, con citación 
del respectivo Agente del Minister.io Público." De las 
aducidas por Ardila, y de acuer"do con la anterior dispo
sición, sólo son apreciables los certificados de la T•eso
rería GeneTal de la Hepública, del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público y el de la Contraloría General de 
la República, con los cuales acreditó el tiempo de s•ervicio 
y el no haber !"ecibido ni estar gozando de pensión. 

Las certificaciones de Jos empleados de la Casa de Mo
neda nada valen como prueba, pues a ellos no les es dado 
declarar ·en esta forma, ya que no están comprendidos en 
las disposiciones de los artículos 627 del Código Judicial 
y 76 de la Ley 105 de 1890. 

Las declaraciones de Ignacio Buenahora y Roberto Hi
nestrosa, de acuerdo con lo estatuido en •el artículo 617 
del Código .Judicial, no prestan mérito probatorio alguno, 
pues no fueron recibidas ante .Juez de Circuito. La pe
tición del demandante para que se tuvieran como prueba 
tales declaraciones no es la ratificación que exige la ley. 

En síntesis, Ardila no ha comprobado que los destinos 
que deStempeñara fueran nacionales, ni que carezca de· 
medios de subsistencia, ni tampoco que no tenga capital, 
oficio o profesión que le produzca una renta mensual ma
yor hoy de ochenta pesos. La certificación del párroco 
de Belén sobre la buena conducta observada por el peti
cionario no hace prueba, porque no fue ratificada bajo 
juramento. 

·Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la R-epública y por autoridad de -la ley, con
firma la sentencia de fecha diez de agosto del año pasa~ 
do, proferida por el Tribunal Superior de esta ciudad, 
en el juicio s·eguido por Celestino Ardila contra la Na
ción, para que se le decretara pensión .de jubilación por 
los servicios prestadós a aquélla en un espacio de ti.em
po mayor de treinta años . 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y d·e·vuélvase el expediente al Tribu~al de su origen. 

FRANCISCO T AFUR A.-Julio JLuzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz lRivera, Secretario en propiedad. 

Corte Supl"etna de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
. .!Bogotá, abril di~z y ocho de :mü novecientos ·'veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A. ) . 

· Vistos: 

La señora Ana Joaquina Cortés, viuda del General An
tonio B. Revollo, solicita, en su propio nombre y como 
rep.re&entante legal de su menor hija Ana Isabel Revollo, 
que de acuerdo con e•l artículo 22 de la Ley 75 de 1925, se 
le decrete la pensión a que conforme a dicho artículo te
nía d1erecho su citado esposo por sus servidos en el Ejér
cito de la República; que s•e compute tal pensión de acuer
do con los aumentos que decretó la misma Ley 75 de 
1925, la 66 de 1926 y la 102 de 1927. En subsidio pide 
que Ste le decrete la pensión para la peticionaria solamen
te o para ella y su hija citada, o qu¡e en subsidio s¡e fe 
haga el reconocimiento de que' trata el articulo 20 de la 
Ley 7ó de 1925. 

Oído el concepto del s·eñor Procurador, se procede a re
solver: 

Según el informe dado por el señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, el señor General Antonio B .. 
Revollo · fue pensionado militar y disfrutó de esa gracia 
por algún tiempo. Por consiguiente a él no le es aplica
ble el artículo 22 de la Ley 75 de 1925. El apoderado de 
la señora de Revollo dice que tal disposición es especia
lísima y prima sobre la del artículo 20 de la Ley 75 cita
da, porque s·e consignó en artículo posterior de la mis
ma Ley. 

No lo estima así la Corte, porque si bien dicha dispo
sición es especial, y fue dada para proteger a los here
deros de militares que murieren después de servir veinte 
o veinticinco años, según el caso, ello supone qu1e no hu~ 
hieran sido antes pensionadr.~:. porque el legislador se 
acababa de ocupar en este caso en el artículo 20 de la 
misma Ley, y por consiguiente hay que entender que e_n 
el artículo 22 contempló uno distinto no previsto antes 
en las leyes sobre pensiones. Así lo ha resuelto la Sala 
en tres fallos. iguales que ;y.a se han presentado. Si la te
sis del nombrado. apoderado fuera correcta, entonces los 
herederos de un militar penslonado tendrían derecho a 
dos gracias, la del artículo 20 y la del 22, lo que es in~ 
admisibl,e<. No es, pues, procedente la petición. princi'pal 
de la señora Cortés de Revollo, ni la subsidiaria relativa. 
al modo de liquidar la ~nsión en ese caso. 

Por lo que hace a la segunda petición subsidiaria, pára 
que se reconozca a la señora de Revollo y a su hija el de~ 
recho establecido en el articulo 20 de la Ley 75 de 19:25, 
la Corte no es competente,, conforme al· articulo 59 de la 
Le·y 77 de 1926. 

· Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Gene~ 
rales, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, niega la pensión que con apoyo 
en el artículo 22 de la Ley 75 de 1925 solicita la señora· 
Ana Joaquina Cortés, como viuda del General Antonio 
B. Revollo. 

No es competente la Corte para decretaJ.: el reconoci
mi·ento demandado por. la misma señora, con fundamento 
en el artículo 20 de la misma Ley 75. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judida.U · 
y archívense las diligencias. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur. A.-Julio Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz lRivera, Secretario en propiedad • 

Corte Suprema de Justicia-Sala de NegocioS Generales. 
Bogotá, abril diez y ocho de mil novecientos 1veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El Teniente Lisímaco A. García, por medio de. apode~ 
rado, en memorial que lleva fecha primero de febrero del 
presente año, ha solicitado que esta Superioridad l•e r~

conozca el derecho que .le asiste a que la misma l·e de
crete pensión militar por sus servicios a la Repúblic;:t en 
el Ejército durante un espacio de ti·empo mayor de vein~ 
ticinco añns. Funda su solicitud en el artículo 14 de la 
Ley 71 de 1915, sobre pensiones militares. A ella ha acom
pañado los siguientes documento!\: 
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1• La hoja de servicios formada •en el Minist•erio de Gue
rra y aprobada por el Ministro del ramo, en la cual cons
ta que el Teniente García entró a servir en d Ejército el 
diez y ocho de diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, y que por ascensos sucesivos llegó al grado de 
Teniente? en el que fue retirado de modo absoluto, según 
Decreto nümero 1413 de 1923, después de haber servido 
durante vdnticinco años seis meses y veintiséis días; 

29 Certificación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
· Público, de la cual aparece que el T-eniente Garcia no es 
ni ha sido pensionado, ni ha recibido recompensa alguna 
del Tesoro Nacional. 

3Q Certificación del Jefe del Archivo General del Ejér
cito, con la que acredita qu~ no se halla comprendido en· 
ninguno de los casos de inhabilidad del artículo 29 de la 
Ley 71 de 1915, 

49 Certificado del Juzgado Nacional de Ejecuciones Fis
cales, del cual apareoo que el T•eniente García no es deu
dor del Tesoro Nacional. 

59 Certificación del Jefe del Impuesto sobre la Renta, 
én que consta que el n1encionado T.eniente no sólo no es 
deudor del Tes01;o Nacional por concepto del impuesto 
sobre la renta, sino que ha sido declarado exento de tal 
impuesto por no conocérsele renta alguna. Además, con 
las declaraciones de los señores Domingo Piedrahita y 
Simón Chacón, ·estableció plenamente que carece de ren
ta proveniente de capital, oficio, profesión, etc. 

Reunidos de esta manera los requisitos exigidos por 
la ley, se llega a la conclusión de que el Teniente García 
és aCI·,eedor a la gracia solicitada. Dicho Teniente fue re
tirado de modo absoluto del Ejército por medio del De
creto número 1413 de diez y seis de octubre d·e mil nove~ 
cientos veintitrés, y por esta razón ha dicho .el señor Pro
curador que no tiene derecho a pensión sino a ·sueldo de 
retiro, pero es el caso que el Teniente García ha arregla
do su petición a la Ley 71 de 1915, porque no le era dado 
acogerse a la Ley 75 de 1925, que n0 existía cuando él fue 
retirado. 

Ahora, según la Ley de Apropiacione·s del año de 1923, 
le correspondía a un Teniente, como sueldo mensual de 
actividad, la suma de setenta y cinco pesos ($ 75) mo
neda legal; luego de conformidad con el parágrafo del ar
tículo 14 de la Ley 71 de 1915, la pensión a que Hene de
recho el Teni·ente García es la suma de tr.einta y siete pe
sos con cincuenta centavos ($ 37-50) moneda corriente. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, reconoce a favor del 
Teniente Lisímaco ·A. García, natural d,e Tunja, una pen
sión militar vitalicia, por sus servicios en el Ejército de 
la República, de treinta y siete pesos con cincuenta cen
tavos ($ 37-50) moneda corri.ente, que s·e le pagarán del 
Tesoro Nacional, mensualmente, a partir de la fecha de 
este fallo. 

Notifíque&e, copiCse, publíquese ·en la Gaceta Judicial, 
remítase copia de .esta providencia a los señores Minis
tros de Hacienda y Crédito Público y de Guerra, y archí
vese el expediente. · 

LUIS F'. ROSALES-Francisco 1'afur A.-Julio Luzar
do JFortoul-PedJro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, abril diez y ocho de mil nov·ecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

Del Ministerio de Educación Nacional han subido a 
esta Superioridad las diligencias levantadas por la seño
ra doña Concepción Afanador viuda de Vargas, para que 
se le reconozca pensión de jubilación vitalicia por sus 
servicios en el magisterio, como maestra de escuelas pú
blícas oficiales, durante un •espacio de tiempo mayor de 
v.einte años. 

A su solicitud ha acompañado los siguientes documen
tos: 

1º La partida de bautismo, expedida por el señor Cura 
párroco del Socorro, con la cual comprueba que •es ma
yor de cincuenta años. 

2º Certificado del Director General de Instrucción Pú
blica del Departamento de Santander, por medio del cual 
establece que ha ejercido el cargo de maestra de escuela 
primaria oficial por más de veinte años. 

3• Certificación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con la cual acredita que no ha recibido pensión 
ni recompensa del T.e•soro Público. 

49 Las declaraciones de los señores Esteban Atuesta y 
Beli'sario Moreno D., l'endidas ante el Juez 19 del Circuito 
del Socorro, con asistencfa del Agente del Ministerio Pú
blico, con las que ha logrado establecer que en los em
pleos que ha d·esemp.eñado se ha conducido con honradez 
y consagración, que ha observado buena conducta y que 
carece de bienes de fortuna, en armonía con su posición 
social y buenas costumbres . 

Su estado de viudez lo ha acreditado con prueba suple
toria que la Sala admite, ya quP. se ha arreglado dicha 
(lrueba a lo dispuesto en el artículo 683 del Código Ju
dicial. 

Estando acreditados todos los requisitos que exige la 
Ley 114 de 1913 para esta clase de pensiones, es el caso de 
d·ecretar la que· se solicita. Como el sueldo que devengó 
la peticionaria en los dos últimos años fue de veinte pesos 
($ 20), la pensión que le corresponde es la suma de diez 
pesos ($ 10) moneda corriente. 

Por estos motivos, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nomlme de la Re
pública Y por autoridad de la ley, reconoce a favor de la 
s.eñora Concepción Afanador viuda de Vargas, natural del 
Socorro, una pensión de jubilación vitalicia de di·ez pe
sos ($ 10) moneda corriente, que se le pagarán del Teso
t·o Nacional, mensualmente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial, 
remítas·e copia de ·esta providencia a los señores Minis
tros de Hadenda y de Educación Nacional, y archiv.ense 
las diligencias. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio I..uzar· 
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Imprenta N aciona! 



REPÚBLICA bE COLOMBIA 

GACETA JUDICIAL 
ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Tomó XXXV Bogotá, octub_re 24 de 1929. ¡ Número 1811 

lDirector, FERNANDO GAJRA VITO A., 

Relator de la Corte. 

CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de septiembre de 1929. 

En Bogotá, a primero de octubre de mil novecientos 
veintinueve,. se presentó en .el despacho de la Secretaría 
de la Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Pre
sidente de la corporación, con el objeto de practicar la 
visita reglamentaria corl'espondiente al mes de septiem
bre último, y examinados ·los libros de repartimiento de 
los negocios de que conoce la .Corte en Pleno y por re
curso de casación civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte P1ena. 

Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes de meses anteriores. 
Fallados en septiembre último. . 

38 
1 

Quedan ............... . 37 

o 

Estos se hallan: 
En actuación. . . . . . . . . . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia .. 
En suspenso. . . . . . . . . . 

Denuncias criminaleS. 

Vienen pendientes de meses anteriores. 
Fallados en .septiembre último. . . 

Queda ....... . 
Que se halla para el estudio. 

Casación Civil. 

Vienen pendientes de agosto. . . . . . . . . . . . 
Repartidos en septiembre próximo pasado. . 

Suman ..... . 
Fallados en septiembre :!?asado .. 

Quedan ....•... 

Estos se hallan: 

En actuación. . . . 
Para el estudio .. 

........ 

Con proyecto de sentencia. . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes ..... 

11 
12 
13 
1 37 

4 
3 

1 

. . . . 170 
10 

.. 180 
7 

.. 173 

56 
61 
41 
8 
7 173 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en sep-
tiempre próximo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Proyectos de autos interlocutorios . presentados y 
fallados. . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . . 8 

Sin obs·ervació:h, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada esta diligencia. 

El Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO-El Se· 
cretario, Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bog~á, julilo 
treinta y uno de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Remigio González Gooding). 

Vistos: 

EJercitando la acción popular que consagra el artículo 
41 del Acto legislativo número 3 de 1910, el doctor José 
Arturo Andrade acusa ante esta corporación, como in· 
constitucional, el artículo 15 del Decreto ejecutivo núme-. 
ro 1952, de dos de diciembre de mil novecientos veinti
siete, que aparece publicado e:ri el Diario Oficial número 
20662, de seis de los mismos mes y año. 

Para resolver la cuestión se considera: 

La Ley 106 de 1927, "por la cual se establecen impuestos 
de pasajes y de consumo de gasolina," dispuso en sus ar
tículos 79 y 89 lo siguiente: 

"Artículo 79 Establécese un impuesto sobre consumo 
de gasolina en el país, de un centavo por cada botella de 
setecientos cincuenta (750) gramos que se dé al expendio, 
impuesto que se hará efectivo en las Aduanas por lo que 
respecta a la gasolina que se importe al país, y en los 
lugares de venta, en lo tocante a la de producción nacio
nal. 

"Artículo 89 El Gobierno Nacional reglamentará la ma
nera de administrar esta nueva renta en forma análoga a 
la estabJ.e.cida para los demás impuestos de consumo." 

Vino luégo el Decreto ejecutivo número 1952, el cual, 
en el artículo 15, que es el acusado, prescribió: 

"Desde el primero de .enero de mil novecientos vein~ 
tiocho ·entrará en vigencia el impuesto sobre el consumo 
de la gasolina de procedencia extranjera y de producción 
nacional, establecido por la Ley 106 del presente año, y 
se cobrará dicho impuesto en todo el territorio de la Re
pública, con sujeción a lo dispuesto en aquella Ley y en 
el presente Decreto." 

Sobre la base de que el impuesto a que se refiere la dfs
posición trans'crita es un· impuesto indirecto, porque de 
esta naturaleza son todos los impuestos de eoilsumo, que 
gravan no la persona del introductor o productor del ar ... 
tícvlo sino en definitiva la del consumidor, quien adquie
re aquél con ·el recargo correspomldiell¡te al monto del im~ 
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puesto, sobre esa base, se repite, la disposición acusada 
está evidentemente en pugna con el artículo 69 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, que dice: 

"Ninguna contribución indirecta ni aumento de impues
to de esta clase empezará a cobrarse sino seis meses 
después de promulgada la ley que establezca la contri
bución o el aumento." 

La ley que estableció el gravamen fue promulgada el 
tres de diciembre de mil novecientos veintiside (Diario 
Oficial número 20660). Por consiguiente no podía em
pezar a cobrarse sino el tres de junio de mil novecientos 
veintiocho, y la disposición ejecutiva que se acusa dis
puso que se hiciera efectiva desde el primero de enero de 
mil novecientos veintiocho. La oposición es, pues, com
pleta entre el precepto ejecutivo y el canon constitu
cional. 

Esa oposición entre los dos textos provino de que en 
la Ley 106 del año pasado, según el estudio que se hizo 
de sus antecedentes, se omitió, al ponerla en limpio, pre
cisamente, el artículo qu~ le daba al Gobierno la facultad 
extraordinaria de anticipar la vigencia del impuesto. Con 
este motivo, y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Estado, fue firmada de nuevo la Ley por los Presidentes 
y Secretarios de las Cámaras, sancionada nuevamente por 
el Poder Ejecutivo y promulgada también nuevamente 
con el número 106 bis, en el Diario Oficial número 20751, 
correspondiente al día veintidós de marzo último, en el 
cual se incorporó el· artículo que se había omitido en la 
primera publicación. 

Lo ocurrido dio margen al Procurador d-e la Nación 
para pedir lo que· en seguida se transcribe: 

"Y hoy sucede, además, que el tal Decreto núm:ero 1952 
de 1917 ya no existe, y menos su artículo 15, porque aquél 
ha sido sustituido por el Decr.eto número 532 de veintidós 
de marzo último, que reproduce algunas disposiciones de 
aquél, pero que no incluye el memorado artículo, que se 
reemplaza por otras disposiciones en virtud de· las cua
les s:e dispone el cobro del impuesto desde la fecha del 
nuevo Decreto, que corre publicado en el número 20756 
del Diario Oficial correspondiente al día veintiocho de 
marzo del presente año . 

":Oada -esta nueva situación, se llega forzosamente a la 
conclusión de que ya no hay materia .sobre la cual re
caiga la declaratoria de inexequibilidad pedida por el de
mandante, porque naturalmente esa declaratoria debe 
versar sobre leyes o decretos existentes, para anularlos y 
dejarlos sin eficacia, y ya se ve que mal puede esa decla
ración sobre lo que ya no existe ni tiene en el momento 
eficacia ninguna." 

La :Corte comparte esta opinión del señor Procurador, 
pues en verdad el acusado artículo 15 del Decreto 1952 
de 1927, que ordenó cobrar el impuesto sobre consumo de 
gasolina desde el primero de enero de mil novecientos 
veintiocho, no tiene hoy aplicación posible, porque otro 
P.ecr~to posterior, el marcado con el número 532, dispone 
que desde el veintidós de marzo del propio_ a.ño, la ta
sación, cobro y recaudación del impuesto, se siga hacien
do de conformidad con sus propias disposiciones y con 
las de las Leyes 106 y 106 bis. Hay una evidente susti
tución del más antiguo por el nuevo, y siendo esto así, no 
puede el primero considerarse subsi-stente; en virtud de 
la reglas que consagra el artículo 39 de la Ley 153 de 1887, 
y por consiguiente no puede declararse ine:x>equible. 

En cuanto a los efectos que el Decreto citado hubiere 
obrado, durante la época de su vigencia, contra derechos 

legítimamente adquiridos, nada puede resolvers·e en la 
vía escogida por el demandante. Ese es un punto que 
compete a los Tribunales de instancia por los trámites co
munes, no a la Corte·, que en ejercicio de la atribución 
extraordinaria que le conHer.e: el artículo 41 del Acto le
gislativo número 3 de 1910, no suelta conflictos de dere
cho privado. 

Como -el demandante no ha acusado en esta demanda el 
segundo Decreto del Poder Ejecutivo (número 532 de 22 
de marzo de 1928), no tiene la Corte .en esta ocasión por
qué estudiar el problema que dicho demandante ha plan
teado a última hora de no s-er constitucional ese acto del 
Ejecutivo. 

De conformidad con todo lo expuesto, la Corte Suprema, 
acorde con el señor Procurador de la Nación y admi
ni~trando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, declara que no ·es el caso de entrar a re
solver sobre la inexequibilidad del artículo 15 del Decreto 
número 1952 de dos de diciembr·e de mil novecientos vein
tisiete. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese .el expedi·ente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Emique A. Becerra. 
IParmenio Cárden.as-Germán B. Jhnénez--Julio Luzar.do 
Fortoul-B'elisario Gómez B.-Rernigio González -'G.-Juan 
E. Martínez-Juan N. Méndez-1'ancredo Namretti-Jesús 
Perilla V.-Francisco 1'afur A.-Augusto N. Samper, Se
cretario en propiedad. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Supf!ema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, mayo diez y nueve de mil novecientos vehltiocbo. 

(Magistrado ponente, doctor Plerilla V.). 
Vistos: 

o 
Por escr-itura número cuarenta y seis, de cuatro de fe-

brero de mil_ ochocientos no.venta y ocho, otorgada ante 
·el Notario del Circuito de Túquerres, el doctor Virgilio 
Osejo se constituyó deudor de la s-eñora Natalia Paz viu
da de Bravo, de la cantidad de diez mil pesos de ley que 
de 'ella r-ecibió a mutuo con garantía hipotecaria. Esa 
cantidad debia devolverla en dos contados: uno de dos míl 
quinientos al vencimiento de dos años, contados desde 
la fecha de la escritura, y el otro de siete mil quinientos, 
en el término de cuatro años, contados a partir de la mis
ma fecha. Entre otras estipulaciones se sentó la de que 
si 'el deudor prefería pagar en monedas de plata antigua, 
las cantidades expresadas se entregarían en pesos senci
llos en los respectivos vencimientos y así debía recibirlos 
la acre,edora. 

El diez de febrero del mismo año la señora Natalia 
Paz viuda de Bravo expidió a favor del señor Roberto 
López y a cargo del doctor Virgilio Osejo, en la misma 
ciudad de Túquerres, una libranza por cuatro mil p.esos 
sencillos plata, que debían pagarse así: dos mil quinien
tos en dos años, computados desde esa fecha, y mil qui
nientos a los cuatro, contados del propio modo. En ese 
documento s'e dijo que tales cantidades debía Osejo abo
narlas. a la de diez mil pesos, de que trata la escritura 
de hipoteca antes mencionada. La libranza fue acept:ada 
por Ose jo el propio día que se giró. 

La señora Natalia Paz viuda de Bravo otorgó testamen
to cerrado ant·e el Notario de Túquerres el catorce de ene
ro de mil ochocientos noventa y ocho. Nombró como al-
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baceas genenües y fiduciarios a la vez, a los señores Ro
berto López y Dositeo Novoa; les ordenó que conjunta
mente cumplieran sus disposiciones de última voluntad, 
entr.e las cuales figura como ·encargo s-ecreto la distin
guida con d número veintidós, consistente en invertir en 
la ejecución del comunicato secreto que 1es dio verbal
mente, la cantidad de cuatro mil pesos. 

La testadora murió el trece de f,ebrero del mismo año 
de mil ochocientos noventa y ocho . 

Muerto el seíior Roberto López el veinte de junio de 
mil ochocientos noventa y ocho, en el juicio de sucesión 
con··espondiente se adjudicó al señor Carlos Ortega, en 
representación de ~u esposa Pastora Elena López, hija 
del causante y única heredera, los bienes inventariados 
en esa sucesión. Entre tales bienes quedó comprendida 
la libranza por cuatro mil pesos a cargo de Virgilio Osejo 
y a favor de Hobérto López, de que ya se hizo mención. 

En el reconocimiento que de dicha libranza hizo el doc
tor Osejo a petición de Carlos Ortega, el cinco de noviem
bre de mil · noveci•entos diez y ocho, dijo: . 

"Que _es falso el contenido de la .libranza, por cuanto la 
señora Natalia Paz viuda de Bravo, la libradora, dispuso 
en su testamento, en otra forma, de todo el valor de su 
crédito, por diez mil pesos ·papel moneda, de que habla 
la •escritura a que se refiúe la libranza; y por cuanto el 
t-enedor, sefíor Roberto López G., pidió en -el juicio de 
suoesión, en su carácter de albacea, la inclusión de todo 
el valor de los diez mil pesos papel, de que habla la es
critura hipotecaria a c_argo del declarante, lo que consta 
en 'Cl respectivo juicio de sucesión de los bienes de la 
que fue señora N atali'a/ Paz viuda de Bravo; y en con
secuencia el declarante ha pagado, mediante doculll1entos 
de cesión de los kgatarios, casi todo el valor de los diez 
mil pesos papel que debía a la señora Paz; y finalmente, 
porque el valor de la libranza tenía por objeto pagar un 
l,egado s·ecreto por cuatro mil pesos sencillos, de preferen
cia, y evita.ndo el pago de los derechos de lazareto, y 
ser falso por consiguiente que la -señora Paz, que no co
noció al señor Roberto López sino con ocasión de su tes
tamento y de la designación de albacea en conjunto con 
el doctor Dositeo Novoa, le debiera nada al señor López." 

Son 'estos los antecedentes de la demanda que Carlos 
Ortega entabló contra Virgilio Osejo, para que se le con
dene a lo siguiente: 

"1 9 A pagarme, a los s1eis días siguientes a la notifi
cación de la sentencia, la cantidad de cuatro mil pesos. de 
a ocho décimos, .en monedas de plata antigua, que reza 
el documento reconocido en legal forma y que le acompa
ño, o sli equivalente en oro. 

"29 A pagarme, dentro del mismo término expresado, 
como indemnización de perjuicios, en moneda de plat:l 
o su equivalente en oro, el interés anual y corriente, que 
es d de doce por ciento anual sobre las cantidades qu-?. 
expr.esa el giro hecho por la señora Natalia Paz contra 
el demandado, y a favor del señor Roberto López G., 
así: sobre $ 2,500 8\10 plata, desde el diez de febl'ero de 
mil novecientos; y sobre la cantidad de $ 1,500 8\10 plata, 
desde el diez de f,ebrero de mil novecientos dos, fechas en 
que s·e vencieron los plazos hasta que verifique el pago 
total de la deuda. 

"3~ Que tan pronto como s'e dicte la sentencia, o an~cs, 
el señc_¡r Secretario praotique esa liquidación de los in
t•eres,es. 

"49 A pagarme las costas del juicio, si t1emerariamente 
se opusiere el demandado· a esta justa y legal demanda." 

Como hechos y causas, expuso los siguientes: 

"1" Soy legítimo marido de la señora Pastora Elena 
López. 

"2• Mi nombrada mujer es la única heredera de su pa
dDe, fJ·eñor H.oberto López G., y por 'esto se le adjudica'
ron todos los bienes que correspondían a la sucesión de 
su padre, entr,e los cual,es consta la letra girada el diez 
de febrero de mil ochocientos noventa y ocho, por la se
ñora Natalia Paz viuda de Bravo, a favor del señor Ro
berto López G., contra el doctor Virgilio Os,ej o, y por 
valor de cuatro mil pesos. plata, de a ocho décimos. 

''39 Dicha letra fue aceptada por s-er correcta, por el 
doctor Virgilio Ose jo, en la misma fecha del giro; y hoy 
ha reconocido judicialmente ese documento, confesando 
que puso de su puño y 1etra la nota de aceptación y su 

firma. 
"4'' El referido documento no ha sido cancelado por 

el deudor doctor Osejo, a pesar de estar v•encidos los 
plazos há muchos años, y de haberle cobrado el señor 
Francisco Belalcázar, guardador qÍ1'e fue de mi mujer, 
por haber quedado ésta, a la muelte de su nombrado pa
dre, en la menor edad, y a pesar oe habérsele r.econocido 
(sic) yo para que pague la nombrada letra, lo que prueba 
mala fe y dolo. 

"5• La señora Natalia Paz viuda de Bravo. dio, según 
la escritura número 46, de cuatro de febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho, a mutuo, la cantidad de 
$ 10,000 8\10 'en moneda de plata antigua, r-econoci.endo 
el interés qllle ahí expresa y· para devolverla dentro de los 
plazos :::llí estipulados. 

"6• Al principio de dicha escritura, los contratantes 
hicieron constar que 'el préstamo era en moneda legal, 
porque crdan que no 'se podía estipular en otra mone
da; pero realmente, como lo repite el mismo instrumento, 
la cantidad dada a mutuo fue en moneda de plata ·an
tigua. 

"7• El doctor Osejo, s·egún la referida escritura, debía 
pagar a la señora Natalia Paz viuda de Bravo, dentro de 
dos años, la cantidad de $ 2,500 8\10, plata, y dentro de 
cuatro, $ 7,500 8! 1 O, plata. 

"8• La citada señora Paz giró contra el doctor Os,ejo 
la 1etra que acompaño, reconocida por éste el diez de fe• 
brero de mil ochocientos noventa y ocho, por $ 4,000 8\10, 
para que la pague así: $ 2,500 8\10 dentro d,e dos años, y 
$ 1,500 dJentro de cuatro, contados ambos plazos desde 
la fecha del giro . 

"9• La prenombrada señora Paz otorgó su testamento 
el catorce de enero de mil ochocientos noventa y ocho, 
y nombró albaceas generales y fiduciarios a los señores 
Hoberto López y Dositeo Novoa, para que desempeñen d 
cargo conjuntamente. 

"10. El doctor Osejo no fue nombrado por dicha Ste.'

ñora para que desempeñe albaceazgo de ninguna ·e·specie. 

"11. Con dinero ajeno, o sea con los cuatro mil pesos, 
valor ·de la expresada letra, de propiedad ·exclusiva del 
s~eñor Roberto López G., no ha debido pagar .los Iegados 
y mandas que dejó la sefíora Paz, aun cuando el doctor 
Osejo hubiera sido su albacea general y fiduciario· sin 
cometer un positivo dolo. 

"12. La .escritura hipotecaria, en la cual consta el con
trato de mutuo celebrado entre la señora Paz y el doctor 
Osejo, fue otorgada el cuatro de febr-ero <1e mil ochocien'
tos noventa y ocho. 

"13. La señora Natalia Paz tenía cuentas con el señor 
Roberto López G., pues éste prestaba a ésa frecuent(;)men-. 
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te dinero, corno lo demuestra el recibo que acompaño, 
dado por el doctor Virgilio Osejo el·siebe de febrero de 
mil ochocientos noventa y ocho, al señor López, por ha
ber pagado éste por ella el honorario que corno médico 
l·e cobró. Y si no pré&ento otros documentos análogos, 
es porque con la muerte repentina del señor López todos 
los papeles se confundi•eron. 

"14. La señora Natalia Paz viuda d·e Bravo murió el 
trece de febrero de mil ochocientos nov.enta y ocho, y d 
señor Roberto López, el veinte de junio de este mis
filO año." 

Apoyó el derecho en las siguientes disposiciones del 
Código Civil: artículo 63, inciso último; 1494, 1495, 1517, 
1527, inciso 29 ; 1551, 1602 a 1604, 1608, numerales 19 y 29

; 

1613 a 1617, 1626, 1634, 1649, 1769, 2221 a 2235 y demás 
concordantes . 

El demandado contestó oponiéndose a que se hicieran 
las declaraciones pedidas, y por lo que hace a los he
chos, los contradijo en general. La síntesis de su respues
ta se halla en la relación que hace al referirse al hecho 
segundo, en los términos siguientes: 

"Es verdad lo allí expresado; pero fue indebido e in
justo el alistamiento •en el inventario de los bienes del se
ñor Roberto López G., finado, de la libranza girada por 
la señora Natalia Paz viuda de Bravo, a favor de dicho 
señor y en contra mía, por cuatro mil pesos plata de ocho 
décimos, como si fues·e de propiedad de él, y lo es igual
mente la adjudicación que de tal suma se le hizo a su 
heredera; porque esta cantidad pertenecía a la sucesión 
de la finada señora Paz viuda de Bravo, y ·estaba dedi
cada al pago del comunicato secreto que ella hizo en. la 
cláusula 22 de su testamento, otorgado el catorce de enero 
de mil ochocientos noventa y ocho, ~ entre las cuentas y 
papeles del finado señor López, debió encontrar el re
presentante de su heredera la verdad de1 lo expuesto, de
clarando además anulada la indicada libranza, pues él 
ofreció romperla, en virtud de que la señora Paz viuda de 
Bravo resolvió mantener en firme lo anotado en esa cláu
sula del testamento, para que sé pagasen los derechos de 
lazareto deducibles de•l cornunicato, que ella quiso evitar 
con el giro a favor del señor López sustrayéndola de en
tre sus disposiciones testamentarias, y desistiendo de su 
propósito de mejorar las condiciones del pago del comu
nicato, otro de los móviles de la reforma del testamento 
que intentó la señora Paz, pues s•egún el testamento, el 
cornunicato debía pagarse del último plazo de mi deuda, 
y según la libranza y la reforma proyectada, debía pagar
se con •el primer v·encirniento y parte del segundo y úl
timo, y con el resto de éste, los demás legados, mandas, 
etc. La. señora Paz viuda de Bravo me manifestó que ha
bía desistido de reformar ·su testamento por motivo de 
conciencia, me dio el nombre del legatario secreto, me en
careció que le pagara ·el comunicato hecho a sus albaceas, 
y termiüó diciéndome que había dicho al señor López 
(a Robertito, como ella le nombraba), que devolviera la 
libranza por no tener ya objeto, lo que ya me había ofre
cido hacer el señor López G. al llamarme en nombre de 
la señora Paz viuda de Bravo y comunicarmg que no se 
reformaba ·el testamento. Esta historia, inverosímil, para 
mi mandante, es la única posible, conforme al testamento 
del catorce de enero de mil ochocientos noventa y ocho, 
<;le la señora Paz viuda d·e Brav'o, y a la escritura hipote
caria del cuatro de febrero del mismo año, por $ 10,000 
en papel moneda, que le otorgué, y tal vez .sí lo recuer
dan al cabo de veintidós años, por los Padres de la Con-

gregación de capuchinos, sobrevivientes: fray Agustín de 
Astesa de Segre; fray Gregorio de Caserras, cuyas resi
dencias ·indicaré tan pronto corno las conozca; fray Ig
nacio de Cuenca, resident•e en Costa Rica, Cartago, y fray 
Alfonso de Ager, r•esidente en España~ Manresa; pues 
todos tuvieron conocimiento de ·costos hechos, y :sus de
claraciones probarán lo que dejo referido." 

El cinco de mayo de mil novecientos veinticuatro el 
Juez 29 del Circuito de Túquerres desató así •el pleito: 

"19 Que el doctor Virgilio Osejo pague al señor doc
tor Carlos A. Ortega, como legal representante de su 
•esposa legítima señora Pastora Elena Lóp\ez, heredera 
única de los bienes dejados por el extinto señor Ro;
berto López, la suma de cuatro mil pesos ($ 4,000) plata 
antigua de ocho décimos, seis días después de que esta 
sent·encia quede ejecutoriada, o sea, mil seiscientos pe
sos ($ 1,600) en oro legal. 

"29 Que :se paguen ·al mismo doctor Ortega los perjui
cios causados por la mora en el cumplimiento de la 
obligación ·contraída, imputándos1e estos perjuicios al 
6 por 100 anual y ·en la siguiente forma: de los dos mil 
quinientos pesos ($ 2,500) plata antigua, a partir desde 
el diez de febrero de mil no_vecientos, y de los mil qui
nientos pesos ($ 1,500) dé la misma moneda, a contar 
desde el diez de febrero de mil novecientos dos; y 

"39 Que el señor Secretario haga la liquidac~ón de los 
intereses, luégo que se halle •ejecutoriada esta sentencia. 

"No hay costas que imputar al demandado, por no apa
recer una temeridad manifiesta. " 

Por la sentencia de veinticinco de noviembr1e de mil 
novecientos v·eiritiséis, el Tribunal de Pasto revocó la de 
primera instancia y en su lugar declaró: 

"1" Probada la excepción de pago de la obligación que 
se hizo constar en la libranza de diez de febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho, girada por la señora Nata
lía Paz viuda de Bravo a favor del señor Roberto Ló
pez G. y a cargo del doctor Virgilio Ose jo, por la can
tidad de cuatro mil pesos de ocho décimos plata. En 
consecue~cia, absuelve al demandado de los cargos for
mulados en la demanda. 

"2" No probadas las demás excepciones p1er·entorias pro
puestas por el demandado al cont•estar la demanda. 

"3" Costas comunes." 

Contra esta sentencia se ha alzado en casación el de
mandante, qui,en por medio de apoderado fundó el re
curso ant·e la Corte. Reúne la demanda los requisitos de 
la ley; por eso esta Sala la admite y pa~a a estudiarla y 
fallarla. 

Acusa la decisión del Tribunal por estar comprendida 
dentro de la causal primera, en cuanto quebranta la ley 
sustantiva y por error de derecho y error de hecho evi
dente en la apreciación de las pruebas. 

El sentenciador, para declarar probada la excepción de 
pago propuesta por el demandado, s·e fundó en la prueba 
resultante de las declaraciones del Ilustrísimo señor 
Obispo fray Agustín Bermaus y Serra, Vicario Apostó
lico de Bluefi.elds, en la República de Nicaragua; fray 
Gregorio de Ca.serras, fray Alfonso María de Ager, frai
les capuchinos, y doctor Dositeo Novoa, albacea sobrevi
viente de la señora N atalia Paz viuda d1e Bravo, testigos 
todos residentes en la ciudad de Túquerres cuando su
eedi·eron los hechos y se verificó el pago del v:;tlor de la 
libranza que motivó este pleito. 
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Establecidos los declarantes fuera de ¡Qolombia, con 
posterioridad a esa época, en cartas dirigidas al doctor 
Virgilio Osejo y luégo a la señora viuda de él, insisten 
en que la supradicha libranza carece de razón, como que 
no tuvo otro fin que evitar el pago de los derechos de 
lazar.eto sobre los cuatro mil pesos que constituían el 
comunicato secreto de que trata el testamento de la se
ñora Natalia Paz; encuentran injustificable el proceder 
del señ,or Carlos Ortega en el juicio que adelanta, y al
gunos, como d Ilustrísimo señor Obispo y el doctor. No
voa, afirman en esas cartas que el legado fue pagado por 
el doctor Ose jo. 

En la apreciación de las declaraciones de estos testigos 
y en el reconocimi•ento que en ellas hicieron de sus res
pectivas cartas, es en lo que el autor del recurso .estima que 
el sentenciador quebrantó los artículos 555, 556, 574, 607, 
632, 633 del Código Judicial y 72 de la Ley 105 de 1890, 
porque en su sentir el Tribunal dio al citado r1econoci
miento el valor de. plena ·prueba como si se tratase .de la 

· confesión del demandante. 
Agrega que respecto de las declaraciones, los testigos, 

fuera del reconocimiento de las cartas, se limitan a decir 
que ·es cierto el contenido de cada una de las preguntas 
del interrogatorio que se les formuló, y que por lo mis
mo quedaron afectadas de un vicio que las hace expre
samente inadmisibles, s•egún disposiciones que deja se
ñaladas. 

Se consid1era: 

El reconocimiento que se hace en JUICIO, de documen
tos, cartas o papeles suscritos por la persona a quien ·se 
atribuyen, prueba en general la autenticidad y la ver
dad del escrito correspondiente; es decir, que el decla
rante es el autor de lo que allí aparece' consignado y que 
su contenido es verdadero. 

Cuando se trata de vale, pagaré o documentos análogos 
en que qui·en los suscribe contrae obligaciones a favor de 
otra persona, el reconocimiento judicial ajustado a las 
normas legales, generalmente ·equivale a una confesión 
en contra del declarante. Pero si el escrito, carta, etc., en 
lugar de denunciar para el declarante la existencia de una 
obligación a su cargo y a favor de otra persona, versa 
sobre asuntos de orden distinto, como por e}emplo, b 
aseveración de hechos que acreditan el cumplimiento de 
un acto o contrato que •en nada liga ni obliga al que reco
noce, es claro que el reconocimiento no puede reunir los 
caracteres de una confesión, cuya natural.eza y requisi
tos son por todos conceptos inaplicables a personas en
tre las cual.es no ·existe ningún vínculo jurídico de obli
gaciones y derechos recíprocos. En tal caso el reconoci
miento acredita la autenticidad de la carta o papel, y éste 
r·evist.e así los requisitos de una prueba •en· juicio, para 
que pueda ser apreciada conforme a las normas legales. 

Esto último fue lo que hizo el sent·enciador en el caso 
de autos, como resulta del siguiente pasaje del fallo que 
se revisa: 

"Los mismos depol'l.entes y ante la misma autor.idad ju
dicial de Bluefields, reconocieron en forma su corres-

. pondencia privada de folios 119 a 123, y afirman ser cier
tos y evidentes los contenidos de cada una de las cartas 
expresadas, en las cuales deploran y rechazan el proce
dimiento del demandant.e, doctor Ortega, respecto al cobro 
de la deuda al doctor Osejo, puesto que el valor de la li
branza se encuentra pagado de la manera como se deja 
relacionada." 

Resulta así sin fundamento la afirmac.ión d;el reou
n·ente de que al r~conocimiento de las cartas se le dio 
el valor de una confesión. 

Además de que no liay por dónde deducir la razón de 
la censura formulada, ningún precepto legal prohibe, que 
las declaraciones de los testigos queden corroboradas con 
lo que al respecto hayan consignado por escrito en docu~ 
mentas por ellos reconocidos. Al contrario, prenda de 
más veracidad en el declarante constituye sin duda algu
na cuanto resulta asegurado por él antes de ser interro
gado en juicio y en lo cu~l s.e; reafirma dentro de éste con 
las ritualidades pertinentes para reforzar su testimonio. 

El contexto de las· declaraciones que el recurrente tilda 
como mal apreciadas por el Tribunal, conv·ence de que 
los declarantes dan como razón de .su dicho el haber sido 
testigos presenciales de los hechos a que se r·efieren; y 
es en es•e concepto como aseguran, especialmente el Ilus
trísimo s.eñor AgusÜn Bermaus y Serra y el Padre Gregario 
de Caserras, que el doctor Osejo pagó el l·egado de que se 
trata al legatario, que lo era la comunidad de capuchinos. 

No está de más hacer notar que ·en la carta del doctor 
Dositeo N ovoa, debidamente reconocida, asegura qu·e 
como albacea de la testadora y por los datos que· tiene, 
sabe que el legado fue pagado por el doctor Virgilio 
Ose jo. N o es, pues, como lo dice el recurr.ente, que esa 
carta "no prueba el pago de que se trata." 

Es suficiente lo expuesto para ver que,· no hay asi
dero para el cargo de error de derecho y de error de 
hecho que .se atribuye a la Sala sentenciadora. 

El recurrente considera que el sentenciador quebran
tó los artículos 1759 y 1761 del Código Civil, porque 
habiendo sido la libranza reconocida ipor el dodtor 
Os.ejo, tiene contra éste y sus causahabientes el valor 

·de plena fe, y que el Tribunal erró al dar por probado 
el pago partiendo de la base de que el doctor Osejo no 
debía esa suma al doctor López, contra el texto expreso 
de la libranza, así como· porque da por identificada la 
deuda y la libranza con el comunicato secreto. 

En el reconocimiento que de ese documento hizo el 
doctor Virgilio Osejo, afirmó que su contenido era 
falso, y expuso allí las razones en que apoyaba esa 
excepción. . 

En concepto de la Corte, la modificación hecha al 
reconocimiento quedó plienamente comprobada: con las 
declaraciones aducidas por el confesante dentro del jui
cio y de que ya se hizo mérito. De donde se sigue que no 
hay fundamento para afirmar que en tales circunstan
cias la libranza reúna las condiciones que fija el artículo 
1761 del Código Civil, para que tenga el valor de e.scritu
ra pública respecto del que la suscribió; en este caso, del 
aceptante doctor Osejo. 

El fallo no hace la identificación que le atribuye el se
ñor apoderado, ni remotamente se desprende de su con
texto que considere como cosa igual la libranza y el co
municato secreto. 

En presencia de la prueba consist.ente ·en que la dicha 
libranza tuvo por único objeto 'eximir del pago del de
recho del lazareto la cantidad de cuatro mil pesos del 

· .legado s,ecreto y de que esa cantidad era la misma deter
minada en la libranza, concluyó que ésta no podía pro
ducir ·efecto alguno contra quien oportunamente p:;tgó su 
valor. 

Otro de los cargos formulados contra la sentencia que 
se revisa .es .el de que, aun suponiendo que el doctor Osejo, 
·en vez de pagar los cuatro mil· pesos al 'señor López, los 
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aplicara al encargo secreto, no prosperaría la excepción 
(l,e pE-go, porque el comunicato no es la libranza, porque 
O:.;ejo no era el albacea ni aparece comprobado que tuvie
se facultad delegada por éste. 

Agrega que la facultad dada por el artículo 1337 del Có
.digo Civil a los albaceas simples, no se exUende a los fi
duciarios, cuyos deberes y funciones reglamenta el mis·
mo Código en capítulo aparte, en donde no se contiene 
disposición que les permita valerse de terceros y revelar 
así el secreto que el testador y la ley no les autorizan para 
violar. En refuerzo de su tesis busca apoyo ·en el artículo 
2149 del Código Civil, y dice que la aquiescencia tácita 
como suficiente para ·entender conferido un mandato, no 
la autoriza este precepto sino tratándose de los negocios 
del mandante, y que el cornunicato no era negocio del su
puesto mandante señor López. 

Por último, que el Tribunal incurre en contradicción 
cuando ac,epta que de facto se reformó el testamento de 
la señora Natalia Paz, para darle vida a la historia de la 
libranza y concluir a renglón seguido que el testamento 
no se reformó; que ese acto solemne no puede reformarse 
sino d.el modo que la ley lo prescribe, y que, en consecuen
cia, hubo enónea apreciación del testamento .en cuanto 
se autoriza su desobediencia o implícita reforma. 

Tales las alegaciones en que sustenta el quebranta
miento de los. artículos 1634, 1635, 1055, 1064, 1270 y 1271 
del Código Civil. 

Para la Corte el hecho de que la libranza y el comuni
cato no sean una misma cosa, no ·es óbice para que la 
primera quedara sin efedo desde que se demuestra que 
es una sola la cantidad de que tratan esos documentos y 

que estaba destinada a un mismo objeto. Llenado éste 
mediante el pago, no hay asidero para sostener que el 
deudor pagara dos veces la suma de cuatro mil pesos allí 
designada, o que el pago que hizo dejara de producir el 
fin que la t,estadara, única y verdadera acreedora en el 
caso que se estudia, se propuso con el comunicato secreto 
y con la libranza. 

Ninguna contraprueba se adujo por el demandante ten
diente a desvirtuar el mérito de las declaraciones aduci
c:~,s para demostrar el convenio ajustado entre la testa-
• ~.:>ra, los asignatarios del encargo, los albaceas y el doc
tor Osejo, tocante al papel que debía llenar la libranza y 
fd paso de los cuatro mil pesos efectuado por el último; 
r:·ecis:i, pues, aceptar que el doctor Osejo fue delegado 
tle lo:; albaceas para cumplir el encargo de la testadora, 
r:1ca.:,:o que desde entonces dejó de ser secreto, no obs
l:mte la cláusula del testamento. 

El juramento que debe prestar ,el albacea fiduciario se 
limita a que el encargo secreto no tiene por objeto hacer 
pasar bienes del testador a una persona incapaz, o inver
l irlos en. un objeto ilícito y a que lo desempeñará fiel y 
Iegah:1ente, sujetándose a la voluntad del testador. D,e 
~ uerte que si éste no le exige que ejecute el comunicato 
secretamente, ninguna: sanción le acarrea d hecho de di
vulgarlo. Nada comprueba que la testad ora le hubiera 
ordenado el sigilo. 

Por lo demás, los preceptos que r.egulan el albaceazgo 
fiduciario no contienen 'prohibiCión para que se constitu
yan delegatarios que obren en nombre del albac,ea; y 
pretender que eso no le es lícito, equivaldría ,en muchos 
casos a dificultar y quizá a hacer imposible la ejecución 
de la voluntad del testador. 

Obsérvese que si, por lo expuesto, el doctor Osejo no 
procedió a virtud de aqui.escencia tácita de los albaceas, 

es impertinente el reparo que al respecto se consigna en 
la demanda de casación. 

Al hacer mérito de las pruebas habla d sentenciador 
del designio que manifestó la señora Paz de reformar el 
testamento, r,eemplazando el legado secreto por la libran
za, a fin de ev~tar pago de derechos del lazareto, y que 
luégo desistió de esa reforma con posterioridad a la ex
pedición de la libranza, y en tal virtud dispuso que el 
s·eñor Roberto López devolviera la dicha libranza. al doc
tor Ose jo. 

·. Esta sola relación está indicando que el Tribunal, le-
jos de querer autorizar desobediencia o implícita refor
ma del testamento, lo apreció en toda su integridad con
forme a la voluntad de su autora; lo que vale decir que 
carece de apoyo la censura que se formula por errónea 
apreciación de esa prueba. 

La Sala sentenciadora no se ocupó en el estudio de los 
recibos que comprueban el pago de otras cantidades, he
cho por el doctor Osejo, justamente porque no era ne~ 
ce:sario para la conclusión a que llegó y para la cual 
halló bastantes las declaraciones de los testigos. Bien se 
alcanza la inutilidad de detenerse en el examen de pro
banzas que, o son inconducentes para sustentar un fallo, 
o no se necesitan para cimentado. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, decide que no hay mérito para casar 
la sentencia de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos veintiséis, pronunciada en este juicio por el Tri
bunal ·de Pasto. 

Las costas del recurso, tasadas en forma· legal, son de 
cargo del recurr,ente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y vuelva el expediente a la oficina de su origen. 

.JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Miguel 
:Arango-Abraham AJrenas--Genaro A. Muñoz 0.-Tan
credo Nannetti~Augusto N. Samper, Secr.etario .en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-lBo· 
gotá, mayo treinta y uno de mil nov:-cientos veintiocho . 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
Por medio de apoderado, la señora Conc-epción Villegas 

de Restrepo, autorizada por su marido, señor Angel H. 
Restrepo, demandó ante el Juez del Circuito de Maniza
les a los señores Vicencio Upegui Gaviria y Sinforoso 
Ocampo, para que por sentencia definitiva s·e hicies.en las 
siguientes declaraciones: 

"a) Que pertenece a la s·eñora CO!:cepción Villegas de 
Restrepo, en propiedad y dominio, el inmueble que se ha 
especificado bajo el numeral primero de los hechos fun
damentales de esta demanda; 

"b) Que por cuanto es parte inte:;rante del terreno a 
que se refiere la declaración anterior, los demandados, 
señor.es Upegui Gaviria y Ocampo G., que lo poseen en 
común o en proindivisión, están obligados a entregar a 
mi poderdante, .seis días después de notificados de la" 
sentencia respectiva, el lot·e de terreno que se especifica 
bajo el numeral segundo de los hechos fundamentales de 
esta demanda; 

"e) Que los inismos demandados están obligados a res-
tituir a la demandante, dentro del término que d señor 
Juez les señal1e, los frutos naturales y civiles del terreno 
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a que se. r~efiere la declaración anterior, y· no solamente 
los percibidos sino los que la señora Villegas de Hestrepo 
y sus antecesores en la propiedad de tal teneno, hubie
ran podido percibir con mediana intelig,encia y actividad, 
teniendo el terreno en su poder; 

"d) Que los demandados deben pagar las costas de 'este 
juicio, si dier·en lugar a él." 

Fundó 'estas peticiones en los preceptos de los Títulos 
69 y 12, Libro 1 •; 2• y 20, Libro 4 • del Código Civil, y en 
los hechos siguienbes: 

"1" La señora Concepción Villegas de Restrepo obtuvo 
por donación entre vivos, que le hizo su ent~enado y so
brino, señor Angel H. Res trepo V., según consta en la 
escritura núm:ero .setecientos veintiocho (728) d·e' veinti
séis de octubre de mil novecientos veinte, otorgada ante 
el Notario 1" de este Círculo de Notaría, 'una finca terri
torial, con casa de tapias y tejas, situada en esta ciudad 
de Manizales, en el paraje denominado La Rosa Blanca, 
en la carretera que va para el Tolima, y alinderada así: 

'Del camino de El P·erro, por una v·ega abajo, lindero 
con la manga de Palogrande, hasta la quebrada de Oliva
res; quebrada abajo, hasta el camino de Solferino; éste 
arriba, al camino que va para El p,erro, excluyendo un 
solar que vendió Angel Hipólito Restrepo al doctor Marco 
Manlio Tirado, y siguiendo el camino de El Perro, hasta 
el punto de partida.' 

"El donante excluyó, además, del terreno alinderado, 
un solar que compraron los señores Juan de Jesú:s Calle 
Hijos y Francisco Botero, como gerente de una Compa
ñía, según la escritura: pública que ellos conservan, solar 
que linda por todos lados con eJ, predio. objeto de esta 
donación. 

"2• Es parte integrante del terreno que obtuvo por la 
donación la señora Villegas de Restrepo, y que se ha 
alinderdo en ~el numeral anterior 'el siguien,te lote de te
rreno: 

'De un mojón de piedra que .e:stá en la orilla del cami
no de Solferino, una cuadra más o menos distante de la 
casa de los Valencias, siguiendo al Oriente a otro mojóri 
de piedra que ·está en la manga junto a la cañada, en una 
media falda; de aquí, a dicha cañada; ésta arriba, hasta 
el mojón de piedra, lindero del loh:~ adjudicado a Angel 
Hipó lito Restrepo V. ; de aquí, al Occidente, hasta otro 
mojón de piedra que está en la orilla del camino de Sol
ferino, lindero con ~el heredero citado; siguiendo camino 
abaj,o, al mojón primero.' 

"3• No obstante que mi poderdante, la señora Villegas 
de Restrepo, es dueña del lotecito de terreno alinderado 
bajo el numeral anterior, sobre el cual tiene propiedad 
plena o nuda, no :se halla en posesión de él, pues lo po
seen, considerándose dueños, los señores Vicencio Upe
gui Gaviria y Sinforoso Ocampo G., posesión que ejerci
tan en proindivisión. 

"4• El terreno alinderado bajo el numeral primero, en 
el cual está incluido el lotecito alindemdo en el numeral 
segundo, se ha transmitido en su posesión ·y dominio, de 
una· manera perfectamente regular, desde ei año de 1853, 
así: en, el año expresado se adjudicó al señor Angel H. 
Hestrepo, como poblador, una extensión de terreno de la 
cual hace parte el de que ahora se trata; ·el diez y siete de 
septiembre de mil ochocientos noventa y tres se registró 
la sentencia de la partición en ,el juicio de sucesión de la 
primera esposa del señor Restrepo, s~eñora Manuela Suá
rez, y en esa partición se adjudicó al cónyuge sobrevi-

vi ente la parte del terr·eno que· es· hoy de la señora Con
aepción Villegas de Res trepo; por escritura número 727, 
de veintiséis de octubre de mil nov~ecientos veinte, otor
gada en la Notaría 1" de este Círculo, los señores Angel 
H. Restrepo y Conaepción Villegas de Restr·epo dieron 
en venta real al señor Angel H. Re~trepo V. la anotada 
propiedad, con ·exclusión de dos pequeños loks o solares; 
y finalmente, ICl señor Angel H. Restrepo· V., por medio 
del instrumento público número 728, de veintiséis de oc
ttibre de mil novecientos veinte, otorgado en la Notaría 1' 
de esta ciudad, hizo donación entDe vivos del anotado in
mueMe, con exclusión de los dos lotecitos o solares, a la 
señora Concepción Villegas de Restr·epo; y corno todos los 
títJllos mencionados han sido debidamente registrados, 
la transmisión de la propi1edad se ha hecho de una ma
nera correcta y legal hasta la actual poseedora, la señora 
mi poderdante. 

"5• La posesión que ejercitan los s1eñores Upegui Gavi
ria y Ocampo G., sobre el lote del terreno alinderado bajo 
el numeral segundo, parece que provielliC de una venta 
que de él hizo el señor Humberto R~estrepo; mas como 
este señor nunca poseyó tal terreno con un justo título, 
parece claro que se trata de un error de derecho, que im
plica pr·esunción l~egal de mala fe en los actuales posee
dores (artículo 768 del Código· Civil)." 

Uno de los demandados no contestó la demanda, y el 
otro lo hizo oponiéndose a las pretensiones de la actora 
y negando los hechos fundamentales de la acción. 

Seguido el juicio por sus trámites propios, el Juez lo 
falló así: 

"1 9 Declárase que pK')rtenece a la -señora Concepción 
Villegas de Restrepo, en propiedad y dominio, el siguiente 
inmueble con casa de tapias y tejas, situado en este Mu
nicipio, en el paraje denominado La Rosa Blanca, en la 
carretera que va para el Tolima: . 'Del camino de El Perro, 

. por una vaga abajo, lindero con la manga de Palogrande, 
ha:sta la quebrada de Olivares; quebrada abajo, hasta eJ 
camino de Solferino; éste arriba, al camino que va para 
El Perro; y siguiendo el camino, hasta el punto de par
tida.' Se excluyen dos solares: uno del doctor Marco 
Manlio Tirado, y otro de los señores Juan de Jesús Calle 
e hijos y· Francisco Boter.o, como ger·ente de una Com
pañia, según se expr~esa en la demanda. 

"2• Que por cuanto es parte integrante del terreno a 
que s1e alude en la anterior declaración, los demandados 
Vicencio Upegui Gaviria y Sinforo:so Ocampo, están obli
gados a entregar a la demandante, señora Villegas de 
Restrepo, seis días después de la ejecutoria de ·esta sen
tencia, el siguiente lote de terreno: 'De un mojón de pie
dra que está a la orilla del camino de Solferino, una cua
dra más o menos distante de la casa d·e los Valencias, 
siguiendo al Oriente a otro mojón de piedra que .está en 
la manga, junto a la cañada, en una media falda; de aquí, 
a dicha cañada; é:sta arriba, hasta el mojón de piedra, 
lindei~O del lote adjudicado a Angel Hipólito Restrepo V.; 
de aquí, al Occidente, hasta otro mojón de piedra que 
está en la orilla del camino de Solferino, lindero con el 
heredero citado,. y siguiendo camino abajo, al mojón pri
mero.' · 

"3• Condénase a los mismos Upegui G. y Ocampo a res
tituir a la demandant~e señora Villegas de Restrepo los 
frutos percibidos después de la contestación a la deman
da, en los términos del inciso 3" del artículo 964 del Có
digo Civil, con derecho a los abonos a q:ue son acreedo-
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r·es como poseedores de buena fe, según lo dispuesto en 
el Capítulo 4", Título 12, Libro 2• del indicado Código; y 

"4~ Condénase al demandado Sinforoso Ocampo a pa
gar a la demandante, seis días después de la ejecutoria 
de este fallo, una rimlta de cincuenta pesos, por no haber 
dado contestación a la demanda. 

"N o se hace especial condenación en costas." 

El Tribunal de Manizales, con salvamento de' voto de 
uno de sus Magistrados, declaró no probada la excepción 
de prescripción opuesta por los demandados, y confir
mó la sentencia del inferior. 

Contra la del Tribunal, el personero de los demanda
dos interpuso recurso de casación, que la Corte admite 
por. hallarse ajustado a las prescripciones legales, y pro
cede a decidir previo el estudio de la demanda de ca
sación. 

La acción reivindicatoria se funda ~en que la señora 
demandante es dueña, por transmisiones sucesivas, del lote 
de terreno dentro del cual está la porción que se deman- . 
da, lote que perteneció al marido de dicha señora, don 
Anf§Cl H. Restrepo, primero por adjudicación que se le 
hizo como poblador desde el año de 1853, y luégo como 
adjudicatario en 1892 en la partición de bienes de su 
primera esposa doña Manuela Suárez. 

Los demandados alegan en su defensa el título que les 
viene dte Humberto Restrepo, adjudicatario de la por
ción de terreno que se reivindica en el juicio de sucesión 
de su madre, doña Evan~elina Villegas, segunda esposa 
del señor Angel H. Restrepo, juicio en que éste denull¡' 
ció como perteneciente a la sociedad conytigai el lote de 
tierras de que se dice dueña exclusiva la señora Concep
ción Villegas, tercera esposa del expresado don Angel 
H. Res trepo. 

En ese juicio se partió el terreno entre el cónyuge so
breviviente, a quiten le correspondió la mitad por ganan
ciales, y el resto, entre sus hijos legítimos, Margarita, 
Leticia, Angel Hipólito, Humberto y ;Daniel Olimpo Res
trepo. 

Esa partición se registró el veintiuno de junio de mil 
novecientos side. 

Posteriormente, en mil novecientos diez y seis, el se
ñor Restrepo vendió a su hija Margarita el lote que le 
fue adjudicado en la partición. que se mencionó anterior
mente. 

En ese mismo año vendió ésta a doña Concepción Vi
llegas de Restrepo lo que había comprado a su padre don 
Angel, y éste y doña Concepción le vendieron luégo a 
Angel Hipó lito Restr,epo V., hijo de don Angel H. Res
tvepo, todo ,eJ terreno que fue partido en mil novecientos 
siete, en la sucesión de doña Evangelina Res trepo. En 
seguida el comprador le hizo donación gratuita de ese 
terreno a doña Concepción, que es la actual demandante. 

El Tribunal decretó la reivindicación demandada, fun
dándose en que no pertene'Ciendo a la sociedad conyugal 
formada por el señor Restrepo y su mujer Evangelina 
Villegas, el terreno que como de ~esa sociedad se partió 
en el juicio de sucesión . de dicha señora, pueden los su
cesores del dueño proceder a la reivindicación directa, 
pasando .sobre la partición en que tal dueño intervino. 

La doctrina del Tribunal está condensada en los si
guientes apartes: 

"El señor Magistrado disidente sostiene que don Angel 
. debió demandar primero la nulidad o la rescisión de la 
partición, conforme .al articulo 1405 en relación con el 
1746 del Código Civil, para tener luégo la acción reivin-

dicatoria contra tei·ceros. Pero la Sala . qtre falla estíma 
infundado ese aserto, porque d artículo 1405 no se re
fiere sino a los herederos, según se deduce del título que 
trata de la partición, de mane-ra que anulada o rescindida 
una partición, se restablece la indivisión de los bienes 
hereditarios, y sería precisa otra división entre los co
asignatarios, y ya se demostró que· la propiedad de don 
Angel no era bien hereditario en la sucesión de doña 
Evangelina, ni Humberto Restrepo V. era asignatario en 
aquella propiedad, lo que quiere decir que aquella par
tición no iría a repetirse entre herederos. 

•••••• o o •• o •••• o •••••••••••••••••••••• 

" ... P~ero situada la cuestión en su verdadero terreno 
legal, la acción procedente es la de reivindicación direc"" 
tamente tejercitada, sin necesidad de anulación previa. 

"Es principio inconcuso de derecho que la simple ad
judicación de una cosa hecha en la partición de una he
rencia no basta para fundar derecho de propiedad sobre 
ella. 

"La acción que compete al due·ño de una finca raíz 
que se ha inventariado en la sucesión de otro y adjudi
cado a los herederos, es la acción de dominio; sin que 
obste para ello el hecho de que la inclusión en los in
ventarios y la adjudicación de la cosa, se haya hecho a 
ciencia y paciencia del dueño, ni el que la partición se 
haya ya registrado, 

"Las disposiciones consignadas e.n los artículos 1338 
del Código Civil y 1271 del Judicial, manifiestan de ma
nera clara que el juicio sobre dominio d'e una cosa in
ventariada y adjudicada en partición tiene cabida, con
forme a las reglas ordinarias del derecho, ya porque el 
título que se deriva de una partición de bienes no es 
atributivo sino declarativo de propiedad, ya porque la 
transferencia del dominio de fincas raíoes no puede. efec
tuarse sino por voluntad expresa del verdadero dueño y 
mediante la observancia de las formalidades exigidas por 
la ley (artículos 673, 789 y 2536 del Código Civil)." 

El recurrente ataca estos conceptos y haoe a la sen
tencia los sigtlient~e's cargos, fundado en la primera cau
sal de casación: 

Primer cargo. El Tribunal incurrió en error de deDecho 
tnanifiesto al admitir que se puede rei\rindicar por un 
coheredero un bien comprendido en la partición de los 
bienes de la sucesión, sin anular previamente la senten
da aprobatoria de ella, llegando por ese camino al desco
nocinüento de las sentencias ejecutoriadas y de los de
rechos que ellas confieren a las partes en el juicio en 
que se han dictado, pues es obvio que mientras la sen
t,encia no se anule subsist,en los derechos reconocidos por 
ella, Y toda acción que se dirija a reclamar o reivindicar 
debe tener como objetivo principal la nulidad del acto 
que otorga el derecho. Por ese aspecto, lo pertinente para 
el Tribunal al fallar habría sido declarar extemporánea la 
acción en su condición de petición antes de tiempo. 

Por consecuencia del error apuntado violó el Tribunal 
los artículos 1405 y 17 del Código Civil; 831, 842 y 843 del 
Código Judicial. 

Alega también que fue violado el artículo 673 del Có
digo Civil, por haber considerado el Tribunal que, no sir
ven de título de propiedad las hijuelas de adjudicación 
en los juicios de sucesión, siendo así que conforme al 
artículo citado, entre los cim;o modos de adquirir el do
minio se cuenta el de la sucesión por causa de muerte. 

Sostiene además que no se neoe'sita razonar hondamen
te para comprender que los bienes qu~ figuran ·en un ina 
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ventado aprobado SOl~ para ·Jos !herederos, ·.por la misma 
cusa, de ·propiedad de -la ·mortuoria, y ·que quien se ha 
abstenido de reclamar contra su inclusión a sabiendas, 
y es parte al mismo tiempo en ·el juicio de suoesión, no 
puede reclamar contra la partición que ha tenido por 
base ·tal inventario, porque -los autos .ejecutoriados son 
leyes ·para las ·partes ·en el pr.oceso en que se dictan, que 
los obligan en todo .tiempo, y mientras no sean ·invalida
dos o anulados, según el adículo 17 del Código Civil. 

Hay ·una razón lega] y ·moral, dice -el recurrente, en fa
vor de -los d•emandados, que es -inc.uestionable y que .pone 
sus 'títulos ·a cubierto de toda -acción que don Angel "Hi
polito Restrepo bubiera podido intentar .contra la ;parti
Ción de ·donde ellos ·proced·en. IDe autos aparece que por 
escritura pública númC'l'o G•N, ·de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos •diez y s·eis, el señor Restrepo le ven
dió a su hija Margarita IJo que ·consta:ba en ·sÚ hijuel:a de 
adjudicaCión •en el juicio de .. sucesión de dona :Evangelina 
ViHegas, acto éste que puso e'l sello de legalidad y firmeza 
a la sentenéia aprdbátoiia .de •la partición, .en ·vidud del 
articulo 1408 -del Código Cml, .que ·dice: 

"No podrá intentar la acción de nulidad o rescisión el 
partíC~pe que haya enajenado su porción en todo o parte, 
salvo que la partición haya adol•ec.ido de error, fuerza o 
dolo, de que le resulte perjuicio, leyenda ésta que está 
l'eproducida en el artículo 1289 del Código Judicial y que 
esla'hleoe derechos entre 'los copartícipes, que ninguno de 
éstos puede desconocer ni vlilnerar. De lo cual se deduce 
que don Angel H. Res trepo no pudo transmitirle a su 
hijo Angel H. R>estrepo Villegas el lote de terreno que en 
aquella -partición l·e· ha'l:iía cor-respondido a don Humher
to Restrepo. 

Por no examinar el Tribunal, coma debió ·hacerlo, la 
fu,erza .pr.obatoria de los títulos de cada .parte, -llegó a .la 
injusticia notoria y violó los artículos 1408 del Código 
Civil, 542, 543 y 1289 del Código Judicial. 

La Corte considera que c,onforme al artículo 1401 del 
Código Civil, cada asignataiio se reputará haber sucedido 
inmediata y exclusivamente al ·difunto ·en todos 'los efec
tos ·que -le ihU:bieran -cabido y no .haber 1tenido jamás par
te alguna en los otros .efectos de la sucesión, lo .que quie
re decir que el título del asignatario deriva del de cujus, 
y al de éste se halla ·estrechamente ligada la respectiva 
hijuela de ·adjudicaCión. De donde se deduce rectamente 
que cuando el objeto partido no pertenece al causan'te de 
la .sucesión, el :be·r.edero no •puede oponer al verdadero 
dueñ'o •como título tr.asla:ticio de •dominio el ·acto legal ·de 
partición. 'Y ·no es óbice ·para ello -el ·que, -como en el caso 
presente, haya ·int<ervenido en la -partición ·el verdadero 
dueño, en el :falso 'Concepto .de que •pertenecía a 'la suce
sión una parte -de la finca que era de ·su ·pFopiedad exclu
siva, lJlOrque la partición 1no -implica ·enajenación ~ecípro
ca entre los partícipes, sino la distribución 'aceptada por 
éstos tde :los bienes del cal1sarite, de maner-a que •no puede 
sostenerse ·que .por haber intervenido en -una ·par.tición .el 
dueño .exclusivo de un bien que ·se ·tuvo como pertene
ciente :al causante, sin ·sedo, 'aquél haya ttransferido ·el ·do
minio a ·los partícipes. 

·En :sentencia ·de ·si·e·te .d:e octubr-e de mil noveCientos 
catorce, tomo :24, .página 24 7., 'la :Coi'te señaló el -verdadero 
alcance del .artículo .765 ·del Código (CiiV.il, que enumm:a 
entre ·los .títulos traslaticios de dominio los actos legal•es 
de partición. Allí se dijo: 

·~según •el .artículo .765 del Código Civil, •son ttíttilo.s 
traslaticios ·de ·dominio los :actos uegales lde tpaltioión.; 

pero es entendido .que la •tradiCión.·no ·se VJerifica ·enh'e ·los 
adjudicatarios .mismos. .En ilas ·sucesiones por causa ·de 
muerte, el tr.ansmisor ·seJ.:á el de 1cujns; ·en las 'sociedades 
de cualquier ·clase, ·esas ·mismas y ·no rlos miembros ·de 
ellas pcrsona:lmente. 

"Esos actos .legales de :partición fienen un carácter ·de-· 
durativo respecto tde 1los :copartícipes, ::pues ·mientras no. 
se ·ha .hecho :la división, cada uno 1de éstos no tiene sobr.e 
los •bienes .comunes sino .der.echos !indeterminados, 'Y :la 
partición viene a declarar cuál ·es la .parte correspondien-· 
te a 'cada .uno de esos miienibr.os, :es •decir, :.fijar ten lUllU· 

cosa determinada el derecho de cada cual." 

El Tegistro de· 1a ·partición ·y de !las ~hi'juelas respecti ... 
vas no enerva, pues, 'la ·inscripción del fítrilo 'de1 verda
dero dueño, pues aunque éste :haya :intervenido ~n 'la 11i
quidación ·y parti:éión ·de• los bienes; ·no 'ha ·sido tradente 
respeéto de los cóparfíCipes. 'Be modo ·que ·pueden ·ejer
citar él o sus sucesores la correspondien'te ·accion ·de <do
minio, sin q~e sea obstáculo para ello la sentencia ·apro
batoria de la •partición, po11que ésta no puede ir ·ma·s :allá 
de rlos efectos juridicos •señalados a :la :pantición por 1el aF
tículo 1401 •del•Gódigo •Ctvil. 

:P.or llo que foca .•a la tinclusión .en .los inventarios de la 
f-inca en litigio ;como ver.teneéie:rrte ·a :la ·snciedal:l tcony.u
gal .Formada :entre rel ~señor i\.ngel Hipólito rRestr.epo y ·la 
s-eñora Evangelina Villegas, :basta ;r,ecor.dar .-que según .el 
11rtículo 4 75 del ':Código ·Civ.il, 'la rrnem raser.ción ¡que .<Se :haga 
en •el 'inv.entario de •perteneaer .a ;detemni:nadas :per.sonat> 
los objetos qne $e :enumeJ:an, no ·hace ¡jJrueba :en tOmmto 
a:l verdade110 tdominio rde tellos. 

·Como ·se ·ve 1por lo fe*.p.uesto, no ¡pr.ospem !}a primera 
causal 'de casación. 

Alega también la !Segunda :el IFecur.re:rlte, :o 1sea, no -estar 
la sentencia ten Gonsonancia COn ílas pr-etensiones :oportu
namente deducidas :por ;los ;litigantes, ¡pues se Fesolrv.ie 
sobr.e puntos .que no ,fueron :objeto :de •la contJ.:o:v•erSia y 
se .falló .condenando ;a más íde lo tpedido. 

Son ·motivos en ·que ·.se 'funda ·>esta éausa'l, dice el autor 
dél recurso, :los siguierites·: 

"1 9 El Tribumil incurrió en enl'lr de derecho al estu
diar y resolver 'las peticiones .de la -demanda, porque di
ciendo el demandante, .como 'lo dijo en el Jlecho pl'imer.o; 
que el terreno de "La "Rosa Blanca s•e había venido trans:-· 
niitiendo rcgtilarmente en posesión .Y propiedad, a .excep
cion del 'lóte deslindado en el hecho s~gundo, que .lo esta· 
han pos~yendo los demandados, es obvio .que .la demanda 
no pudo versar sino sobre este Jote, si era que ella se .con
siüerába como de dominio o r.eivindicación, .pues es con
dición es.enCia] para reivindicar que la cosa esté -en pose
sión del demandado, y aquí, como lo dijo el demandante 
mismo, ;¡!:! -parte actora estaba poseyendo la 'finca, a ex
cepción del "lotecito 'seña'lado ·por los 'linderos 'fijos que 
poseían Upegui Gaviria y 'Ocampo, ·con lo cual se presen
taba -de htilto :Ia ·excepCión ·perentoria de petición de un 
modo :indebido 'que 'el 'lfribunal debió declarar _probada 
de acueFdo con ·él ·articulo 51 de la 'Ley f05 de 1890. Por 
no ~proceder así, el Tribunal vidló este at.tículo y violó 
también los artículos 946, 947, 951 y 952 dél 'Codigo Civil. 

'"2• :EJ Tribunal incurd0 en 'el'ror ·de hecho al declarar, 
con audiencia :de 'los -demandados, Jla •propiedad -del lote 
primero en favor de la parte demandante, porque ·expre
sando •dicha .parte .gue el .lote estaba .en su poder, la 
acción era .imposible jm,ídi·camente ·hablando, ·pues no -se 
~:eivindica .sino :lo .que ;posee ~el ,demandado, iY de :ninguna 
manera lo que está poseyendo el demandante. La mala 
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confección de la demanda hizo que la sentencia fuera in
congruente, porque declarada la primera petición que 
comprendía el lote general dentro del cual estaba el es
pecial que poseían Upegui Gaviria y Ocampo, al declarar 
también la segunda se condenaba dos v~ces a una misma 
cosa, violando por este motivo el artículo 835 del Código 
Judicial, pues al expresar el demandante que el terreno 
de La lRosa Blanca estaba poseído por él en su mayor 
parte, la declaratoria de propiedad que versa sobre el 
todo no podía hacerse contra Upegui Gaviria y contra 
Ocampo, porque ellos no podían ser demandados sino so~ 
bre lo que poseían. 

"Y no vale decir que ellas no reclamaron de que no 
fueran poseedores de todo el terreno, porque las explica
ciones las hizo la misma parte demandante:, de donde se 
deduce que la senterrcia no es concordante con las pre
~ensiones oportunamente deducidas por las partes. El 
Tribunal violó por tal motivo el artículo 835 del Código 
Judicial." 

La Corte considera que tampoco prospera esta causal, 
apoyada en los motivos que .se dejan transcritos, porque 
la primera declaración solicitada en la demanda, o sea 
que pertenece a la actora el globo total del cual hace 
parte el lote que se reivindica, entraña una acción peti
toria, o más bien, un hecho fundamental necesario, para 
reclamar la entrega de la porción poseída por los de
mandados. La acción reivindicatoria no recae sino sobre 
el lote de terreno que se halla en poder de los demanda
dos; sobre ese lote versa exclusivamente la petición de 
~ntrega, en razón de estar los demandados en pasesión de 
él y por pertenecer a la actora, qui,en ha comprobado su 
carácter de dueña· del globo de terreno dentro del cual 
está comprendida la porción que se reivindica. 
. Por último, alega el autor del recurso, también en el 

concepto de la segunda causal, que el Tribunal falló so
bre una acción que no 'está comprendida dentro de la dis
posición del Código Civil, invocada como fundamento de 
la demanda, desde luégo que el actor citó los Títulos 6• y 
'!2 del Libro 1• de ese Código, y el Tribunal aplicó las dis
posiciones de~ Título 12 del Libro 2•, ibídem. 

A primera vista se nota que hubo error en la cita del 
libro a que pertenecen los Títulos 6• y 12 señalados en la 
rlemanda, puesto que los del Libro 1• no tienen re
lación alguna con los puntos que son materia de la con
troversia; pero aun suponiendo que el actor hubiera in
vocado leyes no pertinentes al asunto, o no hubiera ci
tado espeeialmente ninguna, no por ello podía dejarse de 
fallar una acCión reconocida por la ley, pues toca a los 
J!leces, en presencia de la demanda y de los hechos pro
bados, aplicar el derecho . 

En razón de lo expuesto, la Cor.te Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar la sentencia que ha 
sido objeto del presente recurso, proferida por el Tribu
nal de Manizal·es el veintitrés de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y condena a la parte recurrente en las 
costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquése esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

JUAN N. MENDEZ -Jesús Perilla V. -José :Miguel 
Alrango-Germán lB. Jiménez--Genaro A~ lWuñoz 0.-Tan
~o Naxmetti-'-A:ungUJ!sto N. Samper, Secretario en pro
Jl)ñ~mrll. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaciólt1l Civil-Bo
gotá, mayo treinta y uno de mil nov<ecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Por escrito de fecha doce de abril de este año, el señor 
Tomás Brigard, en su carácter de apoderado general de 
Nicolás Gómez S., pidió revocación del auto de diez de 
los mismos mes y año mencionados, por medio del cual, 
y a solicitud de Carlos Dávila, titulado Liquidador de la 
Compañía Nacional de Electricidad, se prorrogó por trein
ta días -el término que le fue señalado en auto de quince 
de marzo del ya expr-esado año, para que diera cumpli
miento a lo dispuesto en providencia de fecha once de 
febr.ero, también del año en curso. 

En subsidio de la revocación, interpuso recm~so de ape
lación para ante el resto de la Sala. 

Concedido el recurso y llegados los autos a ·este Des
pacho para los efectos de la apelación, se ordenó, en pro
videncia de quince de los corrientes, ia permanencia del 
expediente en la Secretaría por falta de papel para deci
dir. 

En este estado, el citado señor Brigard, en escrito de 
veintidós del presente mes, presentado ·en l.egal forma, 
manifiesta que desiste de la apelación interpuesta, y como 
este desistimiento viene hecho expr·esamente por persona 
capaz y con el lleno de las formalidades legales, la Corte 
Supr·ema de Justicia, Sala de Casación Civil, lo admite, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. 

No hay condenación en costas, por no haberse causado 
éstas. 

Cópiese y notifíquese. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús lP'edlla V.-José Miguel 
Arango--Germán B. Jiménez-'ll'ancredo Nannetti-An
gusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Civil. 
JBogotá, junio cuatro de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor A rango) . 

Vistos: 

Margarita Garcia demandó a Arcadio Ruiz para que se 
resolviera: 

"Primera. Que el demandado me debe la cantidad prin
cipal de cuatro mil quinientos pesos ($ 4,500) moneda 
legal, o la que se pruebe en el plenario, por valor de los 
gastos y trabajo personal mío en la crianza, formación, 
manutención, habitación y demás erogaciones ocasiona~ 

das por las atenciones que demandó 'el buen cuidado de 
un niño, desde la edad de tres meses hasta la de diez y 

.nueV!e afios y medio. 
"Segunda. Que debe pagarme la í~demnización de 

perjuicios, en la forma y términos de los artículos 1613, 
1614 y 1615 del Titulo 12, Libro 49 del Código Civil. 

"Tercera. Que debe hacerme el pago así de la suma 
principal cuyo pago se demanda como de los perjuicios, 
valuados en dinero, tres días después de notificada le
galmente la sentencia que ponga fin a este juicio." 

El Juez del conocimiento absolvió al demandado de los 
cargos de la demanda, y el Tribunal de Bogotá revocó la 
sentencia y d1ecretó: 

"1• Condénase a ·Arcadio Ruiz a pagar a Margarita Gar
cía los servicio~ IQI1llle ésta le prestó e!l la crianza, fo~a-
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ción y amparo de Jorge Enrique Ruiz, desde la edad de 
tres a cuatro meses a la de diez y nueve años y medio. 

"Para la estimación del valor de estos .servicios, se re
mite a las partes a un nuevo juicio. 

"2° Condénase a Arcadio Ruiz a pagar a M,argarita Gar
cía, tres días después de notificada esta sent~ncia, la can
tidad de diez y ocho pesos con ochenta centavos, valor 
de la pensión y clases de piano de Jorge Enrique Ruiz, 
que aparece como pagado por dicha señora. 

"3° Absuélvese al demandado Ruiz .de los demás cargos 
deducidos contra él en el escrito de demanda. 

"4° DecláraSJe infundada la excepción de prescripción 
propuesta por el demandado. · 

"Sin costas en la primera ni en la segunda instancia." 

Ruiz recurrió en casación, recurso que se admite por 
ajustarse a las normas legales. 

Nota la srentencia el recurrente, en primer lugar, por 
haber incidido en error de hecho consistente en afirmar 
que el menor Jorge Enrique Ruiz estuvo bajo la vigilancia 
y cuidado de la señora García, desde mil novecientos hes 
hasta mil novecientos veintitrés, cuando de autos aparece 
que el menor entró interno al Colegio de La SaUe desde 
mil novecientos doce, según los recibos acompañados por 
el demandado del pago de las pensiones en el trayecto de 
mil novecientos doce a mil novecientos veintitrés, y del 
respectivo libro de matrículas. 

Son evidentes restas comprobaciones, pero el sentencia
dor se basó en la confesión del demandado, que al ser 
interrogado en posiciones reconoció la permanencia del 
menor hasta el año de mil novecientos veintitrés, en estos 
términos: 

" ... Es cierto que Jorge Enrique Ruiz, que se retiró de 
la casa de la peticionaria a fines de mil novecientos vein
titrés, es el mismo qure estuvo en la casa de la peticio
naria desde el año de mil novecientos tres (1903), poco 
más o menos." 

. Esta confesión, hecha espontáneamente por el deman
dado ante .Juez competente, es plena prueba, sin que sea 
bastante a desvirtuarla el hecho de que el menor estuvo 
interno en La Salle desde mil novecientos doce. hasta 
mil novecientos veintitrés, ya que el hecho de internarse 
un joven en un plantel de enseñanza no implica necesa
riamente que los padres o guardadores lo hayan aban
donado, puesto que en el internado el niño puede ser cui
dado y atendido por ciertos aspectos por sus padres o 
guardado:rtes o por las personas encargadas de su crianza 
y educación. 

Y no se objete que el sentenciador dio a la confesión 
un valor que no tiene, ya que ella es plena prl!eba, y no 
se diga qure se le dio un alcance que tampoco comporta, 
porque esa confesión tenia por objeto identificar al me
nor, pero no comprobar su permanencia bajo el cuidado 
de la García, porque, en primer término, el contexto de b 
respuesta no permite la interpretación que le da rel re
currente, y en s·egundo, el juzgador no puede apreciar 
Clllál fue la intención de una de las partes al hacerle a la 

·otra ciertas preguntas en posiciones. En esta confesión 
aparece que el menor· se retiró de la casa de la Garcia en 
mil novecientos veintitrés. 

Además, el demandado, para desvirtuar esa confesión, 
ha debido recurrir al medio que le concede el artículo 5G9 
del Código Judicial, único de desvirtuar esa prueba, sin 
que valga alegar que el hecho confesado es físicamente 
imposible, pues se ha dicho que por ·el hecho de que ese 
menor entrara interno a un colegio, no por· eso queda 

fuera del cuidado y vigilancia de sus padres, guardadores 
o personas rencargadas de esos cuidados. 

Tacha el recurrente la sentencia respecto de la apre
ciación que se hizo de las declaraciones a los testigos 
Carlos A. García y Carmen Díaz, por cuanto esos testigos 
no declaran por propias y directas percepciones, sino por 
referencias, pero es de advertir que el Tribunal tomó esas 
declaraciones como meros indicios para deducir, junto 
con otras probarizas, que la García se: había encargado por 
acuerdo con Ruiz, de la crianza, formación y amparo del 
menor. 

Dice el. Tribunal : 

"La razón está de parte de la García, porque los testi~ 
gos Carlos A. Garcia y Carmen. Díaz, contra los cuales 
no se ha opuesto tacha alguna comprobada, afirman en 
sus declaraciones, ·por conocimiento personal del hecho, 
según dicen, que Arcadio Ruiz se ocupaba en mil nove
cientos. tres en conseguir una persona que se .hiciera car
go de un niño, lo cual constituye un indicio vehemente 
para formar la creencia de que si la Garcia se hizo cargo 
de la crianza, formación y amparo del menor, lo fue a 
propuesta de Ruiz. En todo caso, aunque las cosas hu
bi·eran ocurrido corno dice el demandado, ello no desvir
tuaría el hecho plenamente comprobado y aceptado por 
ambas partes, de que el servicio lo prestó la señora Gar
cía durante el tiempo de que luégo se hablará, así como 
tampoco que por esa circunstancia aquélla no tenga de
recho al pago de ese servicio, porque no puede conside
rars·e gratuito, tanto más cuanto el juicio tiene precisa
mente esa finalidad." 

Legalmente puede· el juzgador tomar como indicio las 
declaraciones de testigos. Pero si se aceptare ese error 
del sentenciador, el fallo se sostendría porque tiene otros 
fundamentos que persisten a pesar de los reparos del re
currente. 

Consiste otro ataque en afirmar que se incurrió en 
error de hecho· al no considerar en la parte motiva de la 
sentencia la confesión que hizo la demandante de que el 
señor Ruiz le pagó las mensualidades corridas de mil no
vecientos tres a mil novecientos seis, y de mil novecien
tos veinte a mil novecientos veintitrés, y otras sumas, y 
a pesar de ello no ordena que ellas se compensaran. 

Se observa: 

La señora Garcia no está cobrando el valor de las pen
siones que Ruiz -debía darle para atender a lo.s gastos del 
menor; cobra sus servicios por los cuidados, guarda y 
vigilan.cia y demás desvelos que demanda la crianza de 
un niño, servicios independientes de los gastos que oca
siona esa crianza. 

Ruiz debía sufragar los ga.stos que demandara el me
nor, y pagar los servicios que la señora García le prestó 
al niño al hacer las veces de madre. 

Se acusa la sentencia por el quebrantamiento del ar
tículo 2543 del Código Civil, por cuanto no reconoció la 
excepción de prescripción, habiendo transcurrido más de 
dos años desde que se prestó el servicio hasta el día ,en 
que se estableció la demanda. 

La Corte prohija las razones del Tribunal para negar 
la prescripción. Ellas son: 

"El demandado propuso en su defensa la excepción de 
prescripción de la acción, y en su apoyo invoca el articu~ 
lo 2543 del Código Civil; de suerte que como la acción 
ha resultado probada por el aspecto considerado, es ne~ 
cesario examinar si esa defensa es o nó aceptable. 
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"Err esfu: punto. la Sala- esffi> po:c la negatiwa,. ponq.ue' el 
s-ervicio que prest@'. la' señ01~a- García, y de que se ha ha
bl"ad·o, es U>no en\ esencia, aunque~ de larga dur.ación~ por
que comp11ende' la• cniwnza, cuidadb y amvaro. Ese ser-
viro0: no: es. de at:qllleltos que puedan calificarse en la. ca,. 
tegorím de- los; que· se prestan periódicamente, que son los 
únicos que pana: el cobro de su v.a}or· prescriben en el 
lapso d·e- dos. añ·os .. Et servido,. o mejor, la crianza, for
mación; y cuidado, de- uru niíio es un servicio• aontinuo en 
su. dur.ación,. pero, siempr.e· un. sólo. servicio,. porque dura 
todo el tiempo necesario a cumplir su fin y que es más 
o menos largo, como a nadie se oculta. Y como pasada· la 
crianza y formación, la Gareía siguió cuidando del joven 
Jorge Enrique, quiere deci'r que el servicio se prolongó. 
STend·o esto así, como parece serlo, la acción para cobrar 
er valor d'el servicio de qp.e se· ha hablado no está sujeta 
a la prescripción de corto tiempo d'e que trata el artículo 
-iiwocado por el demandad·o." 

Por ro expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
rey, falla: 

Primero. Nb se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha diez de febrero de mil novecientos veintisiete. 

Segundo. Las costas son de cargo d'el recurrente. 

Notifíquese,, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y dev.uélvas·e el expediente al Tribunal de su origen. 

. JUAN N. MENDEZ - J-esús PeriUa V.--José Miguel 
Arangp-Germá:rn· B.. J.tménez--Genaro- A. Muñoz 0.-Tan
credo Nannetti-Augusto N. Sa:mper, Secretado en· pro-

. piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de septiembre de 1929. 

En Bogotá, a primero ele 0etubre de milo novecientos 
v-eintinueve, se presentó en la Secretaría de la Sala- de Ca
sación en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia, -el 
señor Magistrado Presidente de la misma,. con el objeto 
de practicar la visita <WrEespondiente al mes de septiem
bre anterior en. los negpcios de la Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los cuales no se encontraron corr-ecciones qué hacer, se 
oiM!uvG- e}: siguiente resci'lfado·: 

Existencia· del mes anteri'or. 
Entradhs- en ef mes. . . . 

T0fal.. 

Estos negocios se hallan: 
En p0der:· det Pi'oeu:rador .. 
Abandonados por las partes:. -
Eru cemisióMJ. . . .. 
En· actuaaión. . . . . . . . . . . . 
Con wroyecto·. . . . . . .. . . . . .. 
Devueltos a. los. 'Etibu.:nales .. 
En traslado .. 
.Archivados, ... 

Total.. 

153 
13 

. . 166 

9 
33 
11 
76 
4 

21 

1 
11 

166 166 
De este total' s-e deducen 21 devueltos a los Tri-

bunales y 11 archivados .. 32 

· Quedan pendientes. . : .. . . 134 

En el tiempo· que· comprende la· visita se dictaron 7 sen~ 
lencias definitivas· y· 2f. aU¡t'0S· int.erlocutonios-. 

En, el mismo mes los señores l\fagistrad·os presentaron 
proyectos para registrar; ask el doctor Becerra, 10.;· el 
doctor E:árdenas, 5, y el docto.r Trujillo Arroyo; 6. 

No hay df;rnoras en el despa<:ho de los señores Magis.
trados. ni en: la Secuetaría•. 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio- por 
t-erminada la visita. 

El Presidente, ENRIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
Maximiliano Galvis. JR. 

ACUERDO· NUMERO 48 

En la ciudad de Bogotá; a dooe· de septiembre de mil no
vecientos v·eintinuev-e, reunidos. en· Sala de Acuerdo los 
señores Magistrados doctm'es Enriqu~ A. Becerra, Par
menio Cárdenas y Juan G. Trujillo Arroyo, quienes com
ponen. la· Sala de Casación en lo Criminal de la Corte Su
prema. de Justicia, consideraron y aprobaron un proyec
to presentado por el M-agistrado doctor Enrique A. Be
cerra, que dice así: 

"Vistos: 

"El señor Juez 29 del Circuito de Armenia, Distrito Ju
dicial de Pereira, llamó a· juido a Silverio Suárez por de
lito contra la religión y el culto; pero en virtud del ar
tículo 3" de la Ley 69 de 1928, que cambió la jurisdicción 
en el asunto, lo envió al Juez de Prensa y Orden Público 
del Departamento de Caldas, residente en Manizales, para 
que aprehendiera el conocimiento; y este empleado, apo
yándose en doctrina del Tribunal Superior de Manizales; 
con la cual·, advierte, no· está enteramente de ·acuerdo, de
volvió el negocio provocand:O competencia negativa. 

"El- señ"Or Juez· provocado, previa extensa y razonada 
providencia, aceptó- la· competencia· y envió d:e nuevo el 
expediente al s-eñor Juez de Prensa, el cual, en auto de 
.diez y ocho de j.uni.o; dijo en,tre otras cosas, lo- siguiente: 

'La autoridad competente para decidir el punto en 
cuestión. no puede ser -el Ti'ibunal de Manizales, porque 
ao es Superior del señor Juez de Armenia, ni tampoco 
puede serlo· el Tribunal de Pereira, porque no es Supe~ 
rior del Juzgado de Pr-ensa. 

'No siendo competentes ni el Tribunal de Pereir:a ni 
tampoco el' de Manizales pata· decidir la competencia por 
las razones -expuestas, es. indudable que corresponde a la• 
honDrable Corte· Süprema de Jüsticia el estud-io y oed· 
sión de la controversia. 

'En efecto, esa. alta entidad- es comp-etente, en armonía 
con el ordinal 3? del artículo 47 del E:ódigo J-udici-al', pana 
decidir d·.e· las c0mpetencias que se susciten (sic) entre 
dos. Juzgados de distintos Distritos Judiciales.-

'Es v.er:dad que este pr-ecepto no se refiere a los Jueces. 
de Prensa, pero debe aplicars-e p0r analogía, en conso
nancia con el precepto consignado en el artícu~o 8" de la 
Ley 153·. de 1887, por no haber I.ey que s,ea exact~ente' 
aplicable· al: caso: contemplado" 

'El: expediente debe en consecuencia enviarse ·a la ho~ 
rnorahle Corte Suprema de Justicia, para qlJe sea decidida 
la diferencia.,. 

"Para resolver lo que · s,e, estima· jurídico en orden a la 
cuestión suscitada, la Corte, oído el parecer del señor 
Procurador ·General' de la N ación, tiene en cuenta: 

"Es competencia, según el artículo 771 del Código Ju,. 
dicial, ''la cQestión suscitada_ entre dos Jueces o Tübu· . . . . ~ 
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nal'es sonre· cuál de los dos es el que debe conocer de cier
to• negocio judicial.' 

"Según el artículo 1627 de la misina obra, 'b declara• 
ción sobre .Sieguimiento de causa solo· la puede hacer ei 
Juez· compe,tente cuando la- averiguación· e·sté perfecta,' y 
por esto ha sido doctrina constante de la Cor-te que no 
puede suscitars'e competencia antes de que la investiga
ción esté lista. para decidir acerca de su mérito; lo que 
da• a entender que· una vez decidido· sobre el: mérito ju,. 
r.ídico de la in"\lestigación, queda fi}ada la competencia por 
sen es,te elemento indispensable para que el auto de. pro
ceder. y el: subsigUÍ'enre juicio queden en firme. 

"En· el pr,e·sente caso; y dadas las cir.cunstancias en que 
lal causa se encuentr-a-, es decir, calificado el mét,ito del 
sumario mediante un- llamamiento a juicio decretado por 
el, señor Juez· del· Circuito, de Axmenia-, dados los ante
cedentes expuestos, puede afirmarse con toda- seguridad 
que no hay lugar a· incidente de competencia, porque en 
tratándose de dar aplicación a una ley sobre organiza
ción j;udicial, que atribuyó a los Jueces de Prensa y Or
den· Público el conocimiento de ciertos delitos. que antes 
e.staba atribuído a los Jueces de Circuito, es de aplica
ción por analogía la disposición del artículo 167 de la 
Ley 40 de 1907, que dice: 

··Los juidos civiles iniciados y causas criminales abier
tas cuando principie a regir la presente Ley, seguirán su 
curso ante tos mismos· Jueces que aprehendieron el co
nociiniento de eH os.,. 

"Y aunque es cierto que esta disposición· contempló las 
circunstancias especiales del' tránsito de la antigua le
gislación a la nueva, contenida en la citada l.ey 40, no 
habiendo el legislador de 1928 previsto y regulado las 
inodificaciones que la Ley 69 pudiera producir, existien
do ahora las mismas razones que militaron entonces para 
dietar el' a·rtículo 167 que· se comenta, es oportuno. apli
car el mismo· intento· del legislador de entonces. a las cir
cunstancias actuales y d'ar cumplhniento a aquella dis
posi'ción que regula un ca.so y una materia semejante, de 
acuerdo con ei: artículo 8~ de la Ley 153 de 1887. 

"Eh Acuerdo número 7, de veinticü1co de mayo de mi~ 
novecientos veintiséis, publicado en la Gaceta Judicial 
números 1681 y 1682, se dijo, come11tando el articulo 167 
ya copiado: 

''Como- se ve, fue la intención de este legislador el que 
aquellos asuntos criminales (para no. referirnos sino a 
é.stos) en_ que hubiera causa criminal abierta, es decir, 
aquellos en. que se ha calificado el mérito del sumario 
po~ medio de. un auto de proceder, siguieran su curso 
ante el mismo Juez que estaba conociendo de ellos, aun 
cuando dur.ante ese conocimiento y por razón de lo dis- · 
puesto ·en esa Ley 40, hubiera de corresponderle a otro 
Juez .. 

'Este legislador comprendió· que; tratándose de estos 
ú.Ltirnos asuntos, eran muchos los inconvenic:1tes que 
surgir.ían si se· hubieran de adscribir a otros Jueces. El 
Juez: q;ue- califica el mérito. de un sumario, gene!'almente 
ha dirigido la investigación, está en mejores cond·iciones 
de a.;pneciar todo su. alcance, y p.or lo mismo lo indicado 
es qu~ continúe hasta, la terminación. del respectivo jui
cif.ll; el, cambio. de juzgador en. esas· circunstancias no pue
de ser provechoso para la administración de justicia. 

.,N o se ve porqué en ·el asunto en cuestión hubiera 
de. aplicarse 1m principio distinto al. consignado en el 
mencionado artículo 167, pues las razones que natural-

mente hunieroh de tenerse eh cuenta al forrtntlarlo,. sub
sisten y qUiz:'t con mayor fuerza, para apiicarlo, en casos 
como é.stc, en que no solamente se había calificado el· mé
t·ito del sumario, sino que llego has.ta pronunciarse: sen
tencia definitiva, o sea, cuando el Juez de primera· ins
tancia. ya había juzgado, ya había. terminado ·en su co
nocimiento.,. 

"Acerca de este asunto, el señor Procurador· General de 
la Nación conceptúa lo siguiente: 

··se trata, pues, de que vosotros decidáis la competen
cia suscitada entre el Juez de Prensa y el del; Circuito de 
Armenia; pero estimo que la honorable Code no. tie~e 
facultad para ello, porque el primero no es Juez de Dis
trito Judicial de los que contempla o tiene en cuenta el 
artículo 47, numeral 39 , del Código del ramo, ni ha sido 
incluido expresamente ·entre los empleados que ejercen 
la administración· de justicia ordinaria (artículo 19

, Ley 
100 de 1892'). Los Jueces de Pr,ensa y Orden Público, de 
reciente creación, tienen jurisdicción en todo el respec
tivo Departamento, y sus providencias están sometidas a: 
la revisión del respectivo Tribunal Super.io~, el cual pue
de imponerles multas ·en ciertos casos (Ley 69 de 1928), 
luego el Tribunal es su· respectivo superior, y puede con• 
siderá:r.seles en. categoria semej_ante a la de los .Jueces. Su
periores de Distrit.o para los efectos de la jerarquía. Da,. 
das las anterior·es razones y atendiendo a que a alguna au
toridad tiene que c.orresponder· la decisión de la· compe
tencia de que se trata, viene de molde la doctrina del ar
tículo. 89, Ley 153 de 1887, para atender al mandato del 
artículo 27, Ley· 169 de 1896, que dice: 

'Las competencias de que trata- el artículo 784 del Có
digo Judicial serán d.ecididas por el respectivo superior 
del· empleado judicial que acepta. o provoca la competen
cia .. ' 

·':Ahora bien: como aquí el genuino empleado judicial• 
que aceptó· la- c.ompetencia es el Juez ·del Circuito de Ar
menia, toca a su respectivo superior, o sea al Tribunal de 
Pereira,. dirimir la competencia que le provocó- el .Juez de 
Prensa, respecto del cual militan las observaciones que 
al principio se hicieron y la muy importante de que di
cho .J'uez tiene jurisd·icción en el territorio del Distrito Ju
dicial de· Pereü:a, en donde el1 T'Fibunal· del: mi;gm-o nom
bre es su superior natural .. 

'En los términos in~icados rindo el concepto que me 
corresponde en este asunto, sujetándolo a vuestro más 
ilustrad'o parecer.' 

- "Según criterio de la Corte,. no es posible en e.ste caso 
la aplicación de los artículos 784 del Código Judicial Y 
27 de la Ley 169 de 1896, porque.,. como ya se dijo, no se 
trata de dirimir una cuestión .sobre· competencia en las 
cii·cunstancias procesales que la ley reclama para que este 
.incidente pueda tener lugar en asuntos criminales; y ade
más, porque· tenfendo por objeto este incidente evitar po
sibles nulidades por incompetencia de jurisdicción; sien
d'o· el Ti.'ibunal- Superior de Manizales el superior inme.
diato del Juez de Prensa, quien debería en·. caso de ape
lación· o consulta, resolver sobre esas nulidades, él no po
dda impon~r su criterio al Juez del Circuito de Armenia, 
cuyo inmediato superior es el Tribunal de ·Fiereira; a 
q.uien no oblig;m: las decisiones emitidas por el Tribunal: 
Superiol' de Manizales; y a la inversa, el Tribunal Supe

. rior de Pereü·a, en ·el caso que decidiera sobre nulidades 
rela,tivas a estos negocios y por incompetencia de j.uris,
di.cci.ó.n, alt:~vi_s.ar· las pro:videncias del1 Juez de Armenia, 
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tampoco obligaría ni al Juez de Prensa ni al Tribunal Su
perior de Manizales. 

"Todo lo expuesto obliga a la Corte, Sala de Casación 
en lo Criminal, ::_t decidir que no es el caso de dirimir 
competencia negativa alguna, y que los funcionarios que 
han intervenido ·en el incidente deben atemperarse a la 
disposición del artículo 167 de la Ley 40, de que se ha 
hecho mérito. 

"Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial Y 
devuélvase al s•eñor Juez 2" del Circuito de Armenia." 

ENRIQUE A. BECERRA - Parmenio Cárdenas-Juan 
C. 'll'rujillo Arroy0--Maximiliano Galvis lR., Secretario en 
propiedad. 

ACUERDO NUMERO 49 

En la ciudad de Bogotá, a catorce de septiembre de mil 
novecientos veintinueve, reun~dos en Sala de Acuerdo los 
Magistrados doctores Enrique A. Becerra, ¡Parmenio Cár
denas y Juan C. Trujillo Arroyo, quienes integran la de 
Casación en lo Criminal de la Corte Suprema de Justicia, 
consideraron y aprobaron el .siguiente Acuerdo, de que fue 
ponente el último de los nombrados: 

"Estaba conociendo el señor Juez 1• del Circuito de Ar
menia de la causa contra Miguel A. Salazar por delitos 
contra la religión y el culto, y ya había dictado sentencia 
condenatoria de primera instancia cuando al entrar en 
vigencia la Ley 69 de 1928, que atribuyó el conocimiento 
de esta clase de procesos a los Jueces de Prensa y Orden 
Público, dispuso la remisión de los autos al Juez de pren
sa de Manizales, por considerarlo competente .. 

"Este funcionario, después d·e actuar ordenando la prác
tica de alguna diligencia, dispuso posteriormente la devo
lución del asunto a la oficina de su procedencia, fundán
dose para ello en una doctrina del Tribunal de Maniza
les, y advirtiendo que provocaría el incidente ·de compe
tencia en el caso de que el Juez del Circuito de Armenia 
no aceptase la aludida doctrina y continuara en el cono
cimiento del negocio. 

"El Juez del Circuito aceptó la competencia propuesta, 
Y entonces el Juez de Prensa y Orden Público dispuso la 
remisión del expediente a la Corte para di.;rimirla. 

"Pero al examinar la cuestión que debe resolverse se 
encuentra que en realidad no se trata aquí del incidente 
de competencia en que se haya de· determinar cuál de los 
dos Jueces debe conocer del aludido proceso, sino única
mente de aplicar una nueva ley sobre organización judi
cial que .sustrajo del conocimiento de los Jueces de Cir
cuito determinados asuntos para atribuirlos a los Jueces 
de Prensa y Orden Público, cuestión ésta que se resuelve 
conforme al principio consignado en el artículo 167 de la 
Ley 40 de 1907, que dice: 

'Los juicios civiles iniciados y causas criminales abier
tas cuando principie a regir la presente Ley, seguirán su 
curso ante los mismos Jueces que aprehendieron el cono
cimiento de ellos . ' .. 

"Esta doctrina no se halla incorporada en la Ley 69, 
pues en ella no se previe'ron los problemas que pudieran 
presentarse en lo relativo al tránsito a la nueva legisla
ción, pero por la igualdad de circunstancias a las previs
tas en la Ley 40 de 1907, artículo 167 transcrito, es el 
caso de aplicar por analogía esta disposición, al tenor del 
artículo 8•, Ley 153 de 1887, tanto más en el presente 
caso en que no simplemente se. trata de un asunto crimi-

nal que pasó al estado de causa, sino que en ella fue dic
tada sentencia de prin1era instancia antes de que empe
zara a regir la aludida Ley 69. 

"En relación al artículo 167, en Acuerdo número 7 del 
veinticinco de mayo de mil novecientos veintiséis ( Gace
ta Judicial números 1681 y 1682), <Csta Sala de la Corte 
dijo: 

'Como se ve, fue la intención de este legislador el que 
aquellos asuntos criminales (para no referirnos sino a 
éstos) en que hubiera· causa criminal abi·erta, es decir, 
aquellos en que se ha calificado el mérito del sumario por 
medio de un auto de proceder, siguieran su curso ante el 
mismo Juez que estaba conociendo de ellos, aun cuando 
durante ese conocimiento y por razón de lo dispuesto en 
esa Ley 40, hubiera de corresponderle a otro Juez. 

'Este legislador comprendió que, trabándose de estos 
últimos asuntos, eran muchos los inconvenientes que sur
girían si se hubieran de adscribir a otros Jueces. El Juez 
que califica el mérito de un sumario, generalmente ha 

· dirigido la investigación, está en mejores condiciones de 
apreciar todo su alcance, y por lo mismo, lo indicado es 
que continúe hasta la terminación del respectivo juicio; 
el cambio de juzgador en esas circunstancias no puede 
ser provechoso para la administración de justicia. 

'No se ve porqué en el asunto en cuestión hubiera de 
aplicars·e un principio distinto al consignado en el men
cionado artículo 167, pues las razones que naturalmente 
hubieron de tenerse en cuenta al formularlo, ·subsisten y 
quizá con mayor fuerza para aplicarlo en casos como 
éste, en que no solamente se había calificado el mérito 
del sumario, sino qul! se llegó hasta a pronunciar senten
cia definitiva, o sea cuando el Juez de primera instancia 
ya había juzgado, ya había terminado en su conoci
miento.' 

"Se justifica, por consiguiente, y según qweda dicho, 
la aplicaciÓn del mismo artículo 167 para desatar la di
ficultad de que provino el envío de los autos a la Corte, 
y con mayor razón si se consideran los inconvenientes 
qure se derivarían de querer resolverla como si se tratara 
de una competencia, porque estando este incidente enca
minado a evitar nulidades por incompetencia de juris
dicción, el proveído que sobre el particular profiriera el 
Tribunal de Manizales no obligaría al Juez del Circuito 
de Armenia por no .ser su Superior, y el que dictara el 
Tribunal de Pel'e·ira, por la misma razón, no obligaría al 
Juez de Prensa y Orden Público de Manizales, y así ten
dría origen cierta anarquía procedimental, fuente de du
das y confusiones, o de problemas más o menos insolu
bles, del todo perjudiciales a la administración de jus
ticia. 

"Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador y 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, decide que no es el caso de dirimir 
competencia negativa alguna, sino simplemente el de que 
los funcionarios que han intet·venido •en el incidente, se 
guíen por el artículo 167 de la Ley 40 de 1907, el cual se 
considera aplicable en la cuestión debatida. 

"Cópi<ese, notifíquese, publiquese en la Gaceta J.udicial, 
remítase el expediente al señor Juez del Circuito de Ar
menia, y dése aviso al señor Juez de Prensa y Orden Pú
blico de Manizales." 

ENRIQUE A. BECERRA - Parmenio Cárdenas--Juan 
C. Trujillo Arroyo-Maximiliano Galvis R, Secretario en 
propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, treinta d~ marzo de mil. novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
por sentencia de fecha catorce de julio último, que deci
dió tres causas acumuladas contra Pedro Barreta Guzmán, 
por· hurto, robo, delitos contra ·empleados públicos y fuga, 
condenó al procesado a la pena principal de once años, 
cuatro me¿;es y diez días de presidio, y a las accesorias 
correspondientes. 

Contra esta sentencia •el apoderado de Barreta Guzmán 
interpuso oportunamente recurso de casación en escrito 
dirigido al Tribunal, y :en donde invoca como causales de 
su recurso, "violación de ley expi'esa," y "ser la sentencia 
violatoria de la ley procedimental." Ante la Corte presen
tó otro memorial que se refiere a las mismas causales in
vocadas antes, pues no señala otras, y procura fundarlas. 

Para resolv•er, se considera: 

En lo que respecta a la causal invocada por el recu
rl'ente con el nombre de "violación de ley expresa," no 
puede admitirse por no estar reconocida en la ley sobre 
la materia, y ser demasiado vago~ y generales los térmi
nos en que está enunciada. 

P•ero aunque el recurrente haya querido invocar la cau
s.al 1" del artículo 39 , Ley 78 de 1923, o sea la de "ser la 
sentencia violatoria de la ley penal, por mala interpreta
ción de ésta o por haber aplicado una disposición dis
tinta de la que correspondía aplicar," está desierto el re
c.urso por lo que a ella respecta y no pueden estudiarse 
en el fondo los motivos que se aducen para sustentarla. 

En efecto, en el memorial presentado ante la Corte por 
el recurrente, se dice que la sentencia del Tribunal no 
supo apreciar las probanzas del proceso, y que, por ello, 
se violaron las disposiciones del Capítulo IV, Título VII, 
Libro 111 del Código Judicial, y algunas otras, pero no 
se detuvo el recurrente a señalar cuáles fueron las 
pruebas mal apreciadas y cuáles los error.es de hecho o 
de derecho en que al respecto incurrió el Tribunal sen
tenciador. De donde se ve que no se llenaron, por lo· que 
hace a la causal que se ·examina, los requisitos que debe 
llenar una demanda de casación, conforme al artículo 9" 
de la Ley 90 de 1920, pues ni siquiera se señaló la ley 
violada. 

Si la causal que el recurrente invoca en segundo tér
mino se halla enunciada deficientemente, no hay duda al
guna de que se refiere a la causal 2~ del artículo 39 de la 
citada Ley 78, o sea "ser la sentencia violatoria de la ley 
procedimental,· por cuanto se haya dictado sobre un jui
cio viciado de nulidad sustancial, ·Según la ley"; y como, 
por otra parte, ha s~do sustentada en forma de permitir 
un estudio de fondo, así se hace en seguida. 

En apoyo de esta causal, dice el recurrente: 

"El auto de proceder de seis de septiembre del año pa
sado (folios 95 a 97) no se notificó al defensor, que sólo 
se impuso de proveído de fecha trece del mi·smo mes (fo
lio 98 vuelto), y no volvió a int•ervenir en el proceso. 
Se violó, pues, el artículo 1625 del Código Judicial y se 
privó al procesado de la defensa, desde luégo que la pri
mera notificación debe ser del 'enjuiciamiento y luégo es 
cuando cuadra. al defensor pedir que se abriera la causa 
a prueba. Y como aquel acto no se verificó, el abogado 

no incurrió en mora o en abandono de su cargo y debe 
convenirse en qüe se esperó a que se le llamara y notifi
cara directamente dicha providencia. 

"El ordinal 3~, artículo 264, Ley 57 de 1887, dice que 
produce nulidad en los juicios criminales, ··no haberse 
notificado al reo el auto de enjuiciamiento; pero esta cau
sa de nulidad desaparece-agi'eg~ la misma disposición
si habiendo comparecido el -reo 1en el juicio, no la recla
ma dentro. del día siguiente al en que se le haga la pri
mera notificación.'." 

· No hay lugar en el presente• caso a la nulidad que con
templa el ordinal transcrito, porque ai folio 97 aparece 
que el nuto de proceder fue notificado al reo, y la noti
fica~ión hecha a su defensor, al folio 98 vuelto, no puede 
referirse sino a ese mismo auto de proceder, por estar ya 
ejecutoriado el auto de nombramiento de defensor, que 
corre al folio 97 vuelto. Además, con posterioridad a esto,. 
y dentro del juicio criminal, el reo pidió que se acumu
lasen otras causas que contra él cursaban . en el mismo 
Despacho, luego en su sentir, y por entonces, ya había 
sido hecha la notificación del enjuiciamiento, en legal 
forma, la cual notificación, como se ha dicho, no puede 

·ser otra que hi del folio 98 vuelto. 

Estas razones son suficientes para no encontrar demos
trada ·la causal de casación que ha venido estudiándose. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, en parte de acuerdo con el concepto .del 
señor Procurador, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara que no 
hay lugar a infirmar, y no infirma, la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá que ha sido objeto del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíqu.ese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parrn,enio Cár~s. 
Enrique A. Beoorra-Maximiliano .' Galv~ IR., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, treinta de marzo de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Al Jurado que intervino en la causa contra Alfonso 
Valderrama por homicidio perpetrado en Nereo Gordillo, 
se le formuló la cuestión que en seguida se transcribe: 

"¡,El acusado Alfonso Valderrama es responsable, con
forme al auto de proceder, de haberle causado voluntaria 
Y premeditadamente la muerte al señor Nereo Gordillo, 
a quien provocó a riña, infiriéndole en la riña una h~rida 
con arma punzante, situada en el abdomen, al lado iz
quierdo, como a cuatro pulgadas del ombligo, hacia arri
ba, la cual tomó dirección transversal hacia el lado dere
cho y hacia arriba, lesionando el estómago y el hígado y 

. produciendo derrames sanguíneos, hecho que tuvo lugar 
en la. noche del tres de mayo de mil novecientos veinti
cinco, en la población de Ricaurte, Municipio de Bolívar, 
correspondiente a esta jurisdicción?" 

El Jurado, por mayoría, contestó: 

"Sí, en riña provocada por Valderrama; sin premedi
tación." 

El Juez 29 Superior de Buga, por sentencia de fecha 
diez y ocho de mayo de mil novecientos veintisiete, con-
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·de;nó a Valderrmna a la pena principal de tres años de 
·reclusión y a las accesorias de rigor, previa calificación 
de la delincuencia en tercer grado, y dando aplicación al 
artículo 602, inciso 1", del Código Penal. 
·C~msultada esa sentencia, el Tribunal Superior la re

·formó en fallo de fecha veintidós de julio siguiente, en 
el ~sentido de condenar al·procesado a ·la .pena de seis años 
de ;p¡:.esidio, considerando aplicable al caso el artículo 600 
del Código Penal. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso opm'tunamente 
el .a,poderado -de Valderrama recurso de casación, invo.
cando las causales 1• y 3• del artículo 3?, Ley .78 de 1923; 
y con el fin d·e sustentar el recurso presentó ante la Cor
te un escrito que llena .las condicümes de forma exigidas 

_por la ley para que pueda s-er estudiado en el fondo, pero 
sólo en lo que toca a la primera causal, porque en cuanto 
a la tercera el recurrente no se cuidó de sustentarla. 

En apoyo de la causal 1• alega el recurrente que 
ha debido aplicarse al caso de Valderrama el artículo 602 
del Código Penal, en su inciso 1", y no el 600, ibídem, 
com0 lo hizo el Tribunal, y argumenta así: 

"Dice la honorable •corporación (el Tribunal) que al 
declarar la mayoría del Jurado que Valderrama es res
ponsable de haber dado muerte a Nereo Gordillo, volun
tariamente y sin premeditación, pero en riña provocada 
por aquél, no hizo otra cosa que afirmar que dicho Val
denama es responsable de un homicidio simplemente vo
luntario. Y sigue disertando en el sentido de considerar 
que, si la provocación en riña no se opone a la premedi
tación y antes bien hace pr_esumirla, con mayor razón. no 
se opone y antes se justifica por ello a que se considere 
como volmitario el homicidio perpetrado mediante aque
lla ·circunstancia. 

"Así como piensa el Tribunal sucederá en ocasiones, 
pero en el mayor número de casos hay que tener en cuen
ta que 'la circunstancia primera del artículo 587 del Có
digo Penal, concluye estableciendo la posibilidad de que 
el provocado reaccione matando a virtud de la provoca
ción o promoviendo por ella riña o pelea de que resulte 
la muerte del ofensor; pero al decir que las provocacio
nes se hagan inmediatamente antes del homicidi()l, supo
ne una solución de continuidad apreciable entre la ofen
sa y la reacción: de aquí surge la circunstancia 7• del 
mismo arfículo; la cual tiene su diferencia en el caso que 
se cont·empla en el artículo 602 que habla del homicidio 
en riña pl'omovida ;por el que murió, ya directamente .o 

por medio de ofensas, agresiones .o ·violencias, injurias o 
deshonras :graves de las que e:x:.cluy•en la premeditación 
para .que •éste provoque la ·riña, sin que hay,a habido trai~ 
ción o alevosía por parte del .homicida, la pena será de 
tres :a seis años de reclusión. 

'"No hay que negar que el -homicidio que se comete en 
los casos que se contemplan en el ordinal 7• del artículo 
587 y el artículo 602, son ·homicidios voluntarios; -mas 
el •primero es simplemente voluntario y se castiga con
forme al .artículo 600; y el segundo es considerado como 
un caso especial y se castiga con la pena de tres a seis 
años de reclusión ..... " 

Para fallar se considera: 

El Jurado declaró responsable a Alfonso Valderrama 
de haber dado muerte a Nereo Gordillo, voluntariamente 
y -en ·r:iña ;provOcada por el primero de ellos, pero sin pre
meditación. Excluida esta circunstanc~a, no hay duda 
alguna sobre que el homicidio ·cometido por Valderrama 
es .de aquellos que -la Jey -denomina voluntar.ios, y ·así :lo 

admit-e el recurrente. -Resta saber si ese homicidio queda 
comprendido dentro del inciso 19 , artículo 602 del Có
digo Penal, como lo afirma el interesado, o si se trata de 
un homic:;idio simplemente voluntario, según el fallo del 
Tribunal. 

Dice el citado inciso 1•: 

"Si el homicidio .se _cometiere en rma promovida ·por 
el -que murió, ya directamente, o ya por medio de ofen
sas, agresiones, violencias, injurias o deshonras graves, 
de las que excluyen la premeditación, causadas a su con
trario, para que éste provoque riña, siempre que no haya 
habido traición o alevosía por parte del homicida, la 
pena será de tres a seis años de reclusión." 

Sería preciso cambiar totalmente de significación al 
veredicto para que el -délito de homicidio que se estudia 
quedara -comprendii.lo dentro de la disposición que se 
transcribe, pues si se cometió en riña provocada :por Val
derrama, mediante una grave ofensa al pudor de una her
mana de 1a víctima, como consta de autos, y como lo tuvo 
en cuenta el Jurado, sería preciso tomar e.J veredicto como 
algo independiente del proceso a que se refiere e inter
pretarlo en un sentido .que le haga decir todo lo contra
rio, para poder aplicar al caso el artículo 602 del Código 
l=>enal. 

Con muy buen s·entido dice a este respecto el fallo del 
Tdbunal: 

"Si conforme a la última parte del artículo 585 del ·Ca
digo Penal, 1a interv·ención de riña provocada o princi
piada por el homicida, no se opone y antes justifica la 
premeditación, con mayor razón no se· opone y antes se 
justifica por ello que se considere como voluntario el ho
micidio pe.rpetrado mediando aquella circunstanCia. Por
que en el homicidio premeditado se requiere un proceso 
de la mente -en que hay •cálcu1o, escogencia de medios y 
otros p0rmenores, . . . . . . . , mientras que .en el sim
plemente volu:o.tario, aquélla se determina en un momento 
relativamente corto. De manera que la circunstancia .que 
agregO. el Juraoo ·en nada modifica el 'hecho ejecutado 
por V aldeHama, y mucho menos si se oonsidera que :ese 
hecho, ttal -como :Jo ap¡:ecio aquella entidad, .no •está :pre
visto en -ninguna disposición .especial, y :menos en el ar
tículo 602 del Código -Penal, :porque tal disposición pr.e
vé el caso de -que -la ·riña sea promovida por el que •mu
rió, lo que .no ocurre en -el caso :de que se trata, .pues él 
Jurado no expresó esta modalidad, ni de los autos ·se 
deduce." 

La -Corte, en asunto idéntico, o sea en el recurso de ca
sación de Arturo Toledo, en sentenéia de fecha trece de 
febrero del presente año, dijo: 

"Una de las condiciones necesarias quer exige ·el ar
tículo 602 (·en su primer inciso) es -la de que el homici
dio se cometa -~en .riña promovida por el que mur-ió,' y 
el Jurado no sólo -no reconoció ·esa circunstancia, sino 
que al declarar que el homicidio se había cometido -en 
riña, a,gregó 'provocada por el acusado.' Esa contesta
ción ·está indicando .que el Jurado no le dio importancia 
a los ant•ecedentes de enemistad que existían entre Toledo 
y Vásquez, .a ,pesar de que la defensa .habló de ellos ante 
el Jurado, cuando dijo: 

!Que ·dando por .sentado que Toledo hubiera -matado, 
lo hizo en el -acto mismo de .recibir .ofens»s gra:ves, :au-n 
cuando hubieran .pasado meses •y años.' 
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"No sólo dejó de recünocer el Jurado que la riña ha
bía sido promovida por Vásquez, sino que, muy al contra
rio, decla'ró como provocador de ella a Toledo, lo que 
qui·ere decir que no concurre una de las principales con
diciones que conti:ene el primer inciso del artículo 602 
para que se le pudiera aplicar. 

"El mismo apoderado que al principio de su alegato 
reduce hasta el ·extremo la misión del Juez de derecho 
en ·esta clase de juicios, sin embargo, sostiene que la con
dición de que se viene hablando debe· tenerse en cuenta, 

.Ya que el Jurado la reconoció tácitamente desde el mo
mento en que declaró que no hubo premeditación y sí 
provocación por parte del homicida, lo que necesaria
ment·e implica algún motivo para esa provocación, y ese 
motivo no pudo ser otro que. las agresiones, violencias, 
injurias o deshonras graves, por medio de las cuales el 
que murió promovió riña y fueron las que excluyeron la 
premeditación. ' 

"Entre promover una riña y provocarla no hay dife
rencia de significado, y si la hay es muy sutil. El Código 
Penal, en el mencionado !!rtículo 602, y principalmente al 
comparar esta disposición con la de los artículos 586, or
dinal 99

; 587, ordinal 19 ; 596; 6~3 · y 668, les da a esas 
expresiones el mismo valor y alcance. 

"De suerte que al declarar el Jurado que Toledo había 
dado muerte a Vásquez en riña promovida por aquél, no 
pudo, ni podía declarar tácitamente, que Vásquez-la ha
bía promovido, ya que, lo uno no :supone necesariamente 
lo otro. 

"La simple agregación hecha por el Jurado a su con
testación, o sea la de que el homicidio fue cometido 'en 
riña promovida por el acusado,' envuelve más bien una. 
circunstancia desfavorable, especialmente de acuerdo con 
nuestra legislación positiva, como puede deducirse de la 
segunda parte del artículo 585 del Código Penal, que dice: 
'La intervención de riña, provocada o principiada por el 
homicida, no se opone, y antes justifica la prem·edita
ción.' 

"El reo de homicidio simplemente voluntario, dice el 
artículo 600 del Código Penal, sufrirá la pena de :seis a 
doce años de presidio, menos en los casos previstos en 
alguna disposición especial. Ya se ha visto cómo en la 
disposición especial o de atenuación que invoca el recu
rrente, no está contenido el caso en cuestión, ni menos 
correspónde a la categoría de los excepcionalmente ate
IlUados, · de que tratan los artículos 603 a 605 :. luego lo 
legal e indicado ·era aplicar a Arturo Toledo, como res
ponsable de homicidio simplemente voluntario, la pena
lidad se·ñalada en el mencionado articulo · 600, y esto fue 
lo que hizo el Tribunal sentenciador." 

Por lo tanto, no ·es fundada la causal de casación que 
ha venido estudiándose, y no es el caso de infirmar la 
sentencia recurrida. 

En mérito de. lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criuiina], de acuerdo con ·el concepto del 
señor· Procurador y administrando justicia en nonibre 
de la República y por autoridad de la ley, declara que 
no es el caso de infirmar, y no infirma,_ la sentencia del 
Tribunal Superior de Buga, que ha sido objeto del re
curso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvanse los autos a la oficina de su procedencia. 

JUAN C. TRUJILLO. ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis JR., Secretario 
en propiedad. 

Corte Supre·ma de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
!n~inal-Bogotá, abril diez y ocho d•8 mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Por el delito de hurto de tres bestias mulares y de una 
yegua, el .Juez 1" del Circuito de Buga condenó a Pablo 
Trujillo y Víctor Bejarano a cuatro años y tres meses 
de presidio el primero, y dos años y dos m~ses de igual 
pena el segundo, fuera de las accesorias correspondien
tes. 

Apelada tal sentencia, el Tribunal Superior del 'Distrito 
Judicial de Buga, con fecha veinticinco de julio último, 
la reformó, en el sentido de elevar la pena a ,siete años y 
cuatro meses de presidio para el primero y cuatro años 
tres meses de igual pena para el segundo. 

Contra el fallo anterior interpuso ·el defensor de Pablo 
Trujillo recurso de casación, y como se han llenado ya 
todas las formalidades de procedimiento· y la demanda 
de casación permite un estudio de fondo, a ello se pro
oede~ 

Es conveniente advertir que el alegato presentado por 
el defensor para sustentar el recurso, no llena en forma 
satisfactoria las exigencias legales, y se reduce a apre
ciaciones formuladas sin método y sin el cuil1ado que re
quiere una demanda de esa naturaleza. 

Para apreciar en todo su valor las observaciones del 
recurrente,' es necesario dejar establecido previamente 
cómo se sucedieron los hechos que dieron origen a la 
investigación y cuáles fueron los distintos elementos pro
batorios en que se basó el Tribunal, y antes el Juez, para 
pronunciar la sentencia condenatoria de que se _ha he
cho mención. 

La Policía Departamental de Buga, sospechando que 
Pablo Trüjillo y Víctor Bejarano fueron los autores del 
hurto de varios semovientes d'e propiedad de Lconcio Hol
guín, combinó con José Dolores Gómez, a quien tam.bién 
S·e le habían hurtado otros semovientes, el plan de que 
éste les propusiera la compra de algunos, y al efecto, el 
señor Gómez se puso al habla con ellos y convinieron en 
la. hora y el sitio en que debían mostrarle las bestias que 
tenían par~ la venta, lo que se Hevó a cabo el once de fe
brero de mil novecientos veintiséis, como a las di~z de la 
noche, en que lo's mentados Bejarano y Trujillo se pre
sentaron con tres bestias mulares y una yegua. Gómez 
iba acompañado de dos Agentes de Policía disfrazados de 
particulares y ·a quienes se hizo pasar como sus peones 
para recibir las hestias y al mismo tiempo de otros agen .. 
tes que se apostaron muy cerca del sitio indicado, los cua
les no pudieron por el momento capturarlos por haber 
huido una vez que· se di·eron cuenta de la presencia de 
extraños, dejando abandonados los animal<es que habían 
llevado. 

Las hesti.as mulares y la yegua resultaron ser las que 
s·e le habían sustraído al señor Leoncio Holguín, quien ya 
había presentado el denuncio correspondiente. 

Sobre los hechos anteriores declaran en forma concreta 
y clara, Ramón N. González, el mencionado Gómez que la 
Policía hizo figurar como supuesto comprador para des
cubrir a los delincuentes, los Agentes de .Policía Tulio 
Crespo, José Raül Bueno y Pedro A. Valencia, habiendo 
sido estos últimos los que .en ese carácter se escondieron 
al pie de un árbol y presenciaron la llevada de las bes
tias por parte de Bejarap.o y Trujillo, y los Agent~s de 
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Policía José M. de la Cruz y Bernardo Ochoa, quienes 
concurrieron al sitio en la hora y fecha indicados, hacien
do el papel de peones de Gómez. 

También se fundó la condenación contra Trujillo en la 
presunción que establece el articulo _1 9 de la Ley ~3 de 
1918, pues está probado hasta la saciedad, como. diCe el 
Juez de primera instancia, su mala conducta. antenor, p.or 
haber sido condenado anteriormente por dehto de la mts
ma naturaleza y cursar, .además, otro sumario d·e igual 

clase. 

El recurrente para nada se ocupa del alcance de esta 
presunción, que fue uno de los motivos que tuvo en ·cu~.n
ta ·el Tribunal para confirmar la sentencia condenatona, 
y esto sería suficiente para prescindir del estudio de las 
tachas que se presentan contra esa sentencia, desde luégo 
que ·existe ese motivo que respalda· la sentencia Y que no 
ha sido tachado en la casación. 

Sin embargo, es conv.eniente examinar las censuras o 
tachas que el defensor del recurr~nte hace a la sentencia 
recurrida. Invoca como causales de casación J,a primera 

. y la tercera del artículo 3• de Ja Ley 78 de 1923, por ser 
el fallo aludido violatorio de la ley penal y -por estar tam-1 

bién en desacu&do con las informaciones del proceso, se
ñalando como vi~lados los artículos í95 y 796 del Código 
Penal y el 2• de la Ley 60 de 1911, y solicitando en cam
bio la absolución. No las trató separadamente, sino que 
hizo a continuación unas observaciones que más bien pa
recen de instancia y que se refie:ven a la primera de las 
causales invocadas. 

Se dice, en primer término, que en los alegatos de pri
mera. y segunda instancia se demostró que ninguno de 
los Agentes habían podido reconocer a Trujillo Y Reja
rano por la oscuridad de la· noche y también por no co
nocerlos personalmente. La Corte ha repetido varias ve
ces que las demandas de casación no pueden basarse en 
lo que se haya dicho en· esa clase de alegatos, porque in
terponiéndose el recurso contra la sentencia del Tribu
nal, y siendo ésta la base de la demanda de casación, .mal 
se puede atacar aquella sent~ncia con. alegaciones for
muladas antes de dictarse. El defensor ]~a debido ·pre
sentar ante la Corte .un estudio completo y definido de 
cada. una de esas · declaraciones, ·para hacer ver· los erro
r·es de hecho o de derecho .en :que -hubiera incurrido .el 
Tribunal al estimar esas _pruebas . 

Ell seguida se refiere el recurrente a ~as ·declaraciones 
de los Agentes Tulio Crespo y José Raúl Bueno, pero in
curriendo en el mismo defecto anterior, pues no agrega 
ninguna razón que pudiera estimarse como una verdadera 
tacha de esos testimonios. lgual observación cabe hacer 
con respecto a la censura que en forma muy ábstracta y 
vaga hace sobre el valor que el Tribunal ·dio a la decla
ración de Ramón N o nato González. 

Se sostiene, por último, que la coartada- está suficien
temente demostrada, y que el Tribunal "omitió en su 
fallo apreciar los testimonios de Alcides Domínguez, · Lu
cindo y Belisario Bejarano, quienes pasar-on la noche: en 
casa -de Pablo Trujillo, y por tal razón afirman que éste 
permaneció en su casa de habitación en compañía ·de su 
familia, desde las primeras horas de la noche del día 
once de febrero del año próximo pasado, -hasta el amane-

. cer del día siguiente." Por maner-a, -continúa la demanda 

. ,de ~asación, ' 1q\le ,no p,uede. ser -c.ierto que, Pablo Trujillo 

estuviese a las diez de la noche del mismo día negociando 
bestias en el_ punto de Palo Blanco." 

La fl.firmación .de que el Tribunal no estudió todos los 
'testii'1onios que _se .presentaron .para pr.etend·er demostrar 
la coartada, no es ·exacta, pues el Tribunal se refirió a to
dos esos .tes~imol)ios, cuando ,dice: 

"Tampoco aparece demostrada la 'Coartada en que la 
defensa se apoya 'pata sostener que se trata de una farsa 
·contra ·:Beja1·ano y ~rujillo, porque si a las nueve de la 
noche del ·día once ·de febrero citado, éstos se encontra-

/ han e·Jl ·sus casas- respectivas, preciso es observar que los 
testigos ·crésj:JO, Val~ncia y Bueno fijan aproximadamente 

· las -diez de la noche como momento en que Bejarano y 
Trujillo se 'pr·eseritaron ante· ellos conduciendo cada uno 
'dé e'llos 'd~s ·bestias, y además, es inütil que a ·favor ·de 
Bejarano ·la defen·sa se haya preocupado _por hacerlo apa
recer, conforme las declaraciones de Josías Arias, Leopol
·dina González y Rodolfo --Ramírez, permanente en su pro
pia 'casa de habitación en la noche precitada, porque in
terr~ga-do' Be jarano, en su respectiva decla1·ación ·indaga
'i:oria, en ·dónde había estado en los ·días ·del nueve al once 
·cte febrero, ·dijo hab·e~ 'esta-do entonces en compañía de 
ios demás peones ·del galpón donde trabaja, y el testigo 
.T esús Ma1·ía Barbos a .San"clemente, a fojas 17, ·dice que el 
jueves once, por la noche, los citados Bejarano y Trujillo 

·estuvieron ·en e1 galpón haciendo una quema ·de material. 
·:y a ob't-ener una respuesta análoga a la anterior, formuló 
el procesado Bejarano la segunda pregunta que contiene 
s'u memorial visible a fojas 16, lo que induce a creer que 
lo que él intentó fue ·despistar la autoridad, desde luégo 
que en mem~riales ·<!_e pruebas posteriores la pretensión 
ha sido ·demostrar lo contrario." 

. Y &obre- la· trama de .esa coartada, qada más oportuno 
-que reproducir t~mbién .el fl.nálisis que de ella · hizo el 
,Tribunal. ·en el siguiente aparte, en forma acertada: 

"La farsa encontrada por la defensa en este proceso pu
.diera· admitirse--si -no :hubi.eran sido sorprendidos por la 
autoridad B~jarano y Tmjillo, con las bestiás · materia 
:del delito; si no mediaran antecedentes relativos a su 
!mala conducta anterior, y si las declaraciones de los: -tes
tigos:·Crespo, iBueno .. y González hubieran sido. int:ir.madas, 
·o adoleciera<n ~de· -tacha -·verdaderamente· legal; -pero como 

·la. pr.ueba de t-estigos en este caso tiene todo -el valor pro-
batorio .que para .condenar. requiere el artículo 1656 del 

· Cód·igo .Judicial,· estima •el Tribunal -que la sentencia, por 
:el aspecto contemplado,. no m·erece reparo alguno ni cabe 
.. tampoco:·haceilo.'por. la aplicación correcta que ha hecho 
el señor Juez, de los. principios penales en orden a la cuan
:~ía .o valor de la co.sa materia -del hurto, pues estimadas 
las bestias del señor Holguín ··en doscientos sesenta pesos 
($ 260) oro, los artículos que se han aplicado son Jos 795 
y 796 ·del Código Penal." 

~o •expuesto es sufiCiente para que la Corte Suprema de 
Justicia, ·sala de ·casación en lo Criminal, de acuerdo con 

. el concepto ·del señor I;>rocurador, administrando justicia 
en nombre ·de la 'Repüblica y por autoridad de la ley, de
clare que no es el caso de infirmar la sentencia recurrida. 

. Cópi-ese, notifíquese, publíquese en la Gaceta -Judicial 
y devuélvase el expediente. 

,JUAN C. TRUJILLO ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
-JE.~r!que: A. ,Becerra-Maximiliano ·GaJvis -JR., Secretario ·en 
propiedad. 
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Corte Suprema· de Justicia-Sala de Casación· ~n lo Cri
minal-Bogotá; abril veinte de mil nov,edentos vein-. 
ti ocho.· 

(M~gistrado .ponente, rioctor Eüriqúe' A. Bece1'ra). 

Vistos: 

En el· 'juicio· civil ejecutivo que ::m te el señor ·Juez 39 del · 
Circuito de Barranquill'a adelantan •el Banco Mer~antil 
Americano -de Colombia. y Colombian, Commercial Cor.pora
tfon: of Cánadá, Limited, contra Senior. & González·Rubi<;>, · 
Vital Rosanía, en su carácter de apoderado· de Julio A. 
C()rrea, .se:. presentó haciendo uso de- la ·acción que dijo. 
concederle el artículo: 229 de lá Ley: 105 de 1890; y· el Juez· 
dicho, después de dar al. negocio la tramitación que le· 
corresponde, dictó su fallo de· fecha· veint~och(! de n,o
viembre de. mil novecientos . veintitués,. que. flle ·confirma-· 
do por -el Tribunak Superior del Distrito· Judicial de Ba
rrailquilla, .según sent·encia de· fecha· tres de· mayo de mil 
novecientos veinticuatro, dictada· por los Magistrados doc
tores Juan A. Donado V., Gabriel R. González y Dióge
nes Baca Gómez, actuando como Secretario el- señor José 
R. Visbal. 

, Con fecha catorce de mayo del mismo afío el interesa
do en el . negocio, doctor M. T. Mendoza Amaris, pidió 
reconsideración del fallo del Tr.ibunal, y ~n su escrito es
tampó las siguientes expresiones: 

" ... He ·repetido muchas ·veces que ·.en este· asunto la 
cUestión no· es ·saoor si pUede hipotecarse:una:·finca: ajena,. 
pties · bien· sabido ·es que no puede hacerse~ y pbr· eso tam·~ 
bién todos n1is argumento.s ·contra· el' auto dictado- contra. 
el· Juez 39 se han fundado· en que lá ar.ticulaoión- se-fundó: 
en ·una escritura de fecha anterior- a 'la fecha- de' la hipo-· 
teca acusada, y no en una escritura de fecha posterior; 
como debió hacerse para que pudiera prosperar. He sos
tenido también que las fórmulas consagradas por la ley. 
e.n los procedimientos judiciales . .son,. una garantía de las 
partes,- y que, por tanto, dentro· de los térplinos precisos 

· de la demanda y los de la contestación, queda encerrada 
la. controversia, sin que le sea posible al Juez salirse- de 
esos términos. Pero el honorable· Tribunal· en este caso 
no· ha creído que debía tener en cuenta tales reglas, q~e 
son bas-e. inconmovible de la jurisprudencia universal, y 
en el auto reclamado interpreta las palabras del deman
dante en la forma que puedan ser eficaces; adiciona la de
manda con un cuarto hecho que no fué! presentado como 
tál, y por último, hace ·en derredor del auto de primera ins
tancia consideraciones tendientes a explicar. y hasta ex
cusar los graves defectos de que adólece, .diciendo que 
donde dice tal cosa- debe entenderse tal otra, que fue se
guramente la que se quiso decir y no se dijo. Se com
prende fácilmente que segun esta actuación del honora
ble Tribunal, nunca habrá •escrito de demanda· mal :pre
sentado, ni fallo de primera. instancia ma:l< dictado, puestó 
que esa Süperioridad;.se encargará, •en! todO.s los casos,- de· 
enderezar. las cosas como a su juicio ·deban enderezarse, 
par-a que den el· fin. buscado ... ; " 

Y el Tribunal, en eJ auto en ·que r.esolvió esta reclama
ción, declaró lo siguiente: 

" ... E:n el escrito de·.re.clamación, su autor Heva el irres-. 
peto -al Tribunal hasta el desafuero, y aunque esta con-· 
ducta JJien podía acarrearle, como .sanción· disciplinaria, 
la devolución del escrito, no· se quiso usar de esa facultad 
porque cuando la Sala tuvo ocasión de enterarse de él, ya 
II::tbía· expirado -el térll1ino que. la 1ey. otorga· pa-ra intro-

ducir:. recla_qiaciones: el respeto al derecho de defensa 
prevaleció·· sobre toda consideración ... " 

·Y lúego ·de' refutar ·las· objeciones hechas al fallo por el 
reclamante, b,~ce las sigú~entes consideraciones: 

"Es sensible que· el do~tor Me.J?doza· Amarís, en su es
critw de· reclamación; ~;:tya. asumido. una actitud discon
fonne con la· c~ltura· y. ~n abierta p,ugna con la verdad. 
Que haga falsas e inj-~stas imputaciones al Juez por no 
haber obtenido una resolución favorable, es inexcusable 
a un profe-~ional· del"foro, ·el· cual, por el honor de su in
vesti'düi·a:, ~stá oblig~do a conformar.se a la verdad y la 
jústici\1 en ·las cuestiones ·qu~ se debaten en los estrados 
júdicjales. E' se procedú · no lo abona la sana· jurispru
denCia ni es ·fiabiliaad ni ciencia:· es algo que la deontología 
f óré~s~ ·· pqiscribe: ~s ~n ardid ·dé· sospechosa lealtad·. Pre'
téndesé con el empleo de frases insidiosas hacer ver que 
la ~étdida· del pltiifo se ~ebe; no a ileg~lidad· de las pre
téns~Óp.es que se defienden; sino' ·a ignorancia o. mala fe 
d'el· jlizgador: No se· convencen qtl.ienes así proceden, de 
qüe ~Sá 'tácti'ca sófó· sirve, en"la mayoría de los casos, para 
ehj::Ubrír ~la · défidertciá. de razones: 

"En consider~ción a lo -expuesto, el Tribunal, admi
nistrando justicia ~n nombre df la Repúbli~a y. por auto-
rida-d. de l~ .. ley, res~elv~:. . · 

"No hay· lugar-1 ai Iá-- revocación solicitada. 

"N.otif-iquese, cópil'!se y devu~lv{l.se. · 

· "Juan.~ p¿. Donado' v:~GabHei·: ll.t· Gonzáléz-mog¡enes· 
Baca Gómez--El Secretario, José R. Visbal!' · 

· Estos antecedentes dieron Iúgar a que er doctor Mendoza 
A~~~·js, ~·~g~n e~~~ito d~ fecha ·'vei!ltiochó de julio de mil 
~ovecientos veiiiticuatro, acusara ~ los doctores Donado, 
Gonzál~? y. Bac~ Góm~z, por el d·elito de abl).so de auto
rid~d y por violacióÍ!- qel ·artículo 551 del Código Penal, 
"em: ct~¡:tnto ~ue-dice refiriéndose al auto transcrito.-:en 
tal- escr~to h~ u~ado qe frases agresivas y hasta ll1JU-

riosas." 

y.• después: de. tf.anscr.ibh: el ·párrafo· ya copiado de su 
memorial.'sobre reconsidéración, el· doctor Mendoza Ama
rís .. en• so: escr-ito· sobr<il acusación,· dice:· 

' ' . 

· "Pues bien, la mente de ese párrafo fue haeer ver al 
Tr.ihímal que ·sal~ép.dqse ~e las regla!? escritás del Derecho, 
~e , h~bÍa .. ·~onvertido e P. Tril)unal de hecho, puesto que 
pre~~i~día de~ e~pediente o al ·Il}enos de lo que resultaba 
de él, para falJ~~. s-eg~ip su cpnciencia. La misma frase 
'e.Q.tqdÓs los ca~os: pár.ece inqicar cJararnente que no que·· 
ría· y,o hacerle.s up · cargo excJusivo en r-elación con el 
a~).l)1to deRiltido .. Pp.ede. ser qp.e el párrafo contepga, Y 
y_Ó r¡.0 lo r¡.~eg0 , una acre c.ensura, pero no creo que puede 
c~berJé el calíf.i.cat}yo de 'ii-r.esr,etuoso hasta el. desafuero.' 
T.ampoc.o cr.e.o ,q~:e c.o,n r::;tz.ón- pue(J.a decirs.e que él con
t.enga cargos vehidos, porque, en définitiva, ·a los funcio
narios no les es dado leer, entre líneas, lo que uno no ha 
éscrito· ni· ha··pens·ado ·escribh:; eso sería tanto como pe~ 
netrar·en'el'Íúeró•iiiterno·de lás·personas, y esto daro es 
q:ue no pl).ed~ admitirs~ ·~aJo· nip.gún pretexto.· 

"Per,o:yo .. yqy;IJl*S 1elo~·:· sup,oniendo que en el· párrafo 
realme,nte h~bier::;t· U.Q cargo tan· grave cop10 el de impro
bidad; ¿te.ndría el Tribunal derecho par::;t rechazar el car
go en:la forma··agresiva en que lo-hizo? Yo creo que no, 
y por ·eso 0curr() a esa Sup·erioridad. Si el reclamo enér

gjQQ· de un ·derech,o .p:ue.<Je• dar _lugar a que· se le apliquen 



308 GACETA JUDICIAL 

a uno calificativos como estos de 'irrespetuoso hasta el 
desafuero', 'inculto', 'mal educado', 'falsario', 'insidioso', 
'desleal', y otros por el estilo, que para un abogado de mi 
posición son sumamente graves, en r.ealidad de verdad, 
preferible sería abstenerse de toda· reclamación, pues no 
teniendo uno a su alcance medios legales para repeler las 
agresiones de que pudieran hacerlo objeto los Jueces y 
Magistrados, a nada conduciría exponerse a quedar en 
cierto modo ·en una situación desairada." 

Puestos en relación los términos del memorial en que 
el acusador de ahora reclamó contra el fallo del Tribunal, 
y los términos del auto en que se dice que esta entidad 
abusó de su autoridad, se. saca como consecuencia inme
diata la de que estos tíltimos no son otra cosa que el re
chazo obligado de la ofensa que los primeros contenían; 
la protesta de quienes asumiendo el carácter de Jueces, 
que están y deben estarlo muy por encima de las pasio
nes humanas, sienten menoscabada su integridad cuando 
se les dice que han violado las reglas o normas estable
cidas por la jurisprudencia para interpretar las palabras 
del demandante en la forma que puedan ser eficaces; 
que ha adicionado la demanda y excusado los defectos de 
que adolece el auto que ~visó "diciendo que a donde dice 
tal cosa debe entenderse tal otra, que fue seguramente la 
que se quiso decir y no s·e dijo"; que con su proceder 
"nunca habrá escrito de demanda mal presentado ni fallo 
de primera instancia mal dictado, puesto que esa Supe
t·ioridad se 1encargará, en todos los casos, de end-erezar las 
cosas como a su juicio deban enderezarse, para que den 
el fin buscado." 

Claros eomo son los conceptos del reclamante de en
tonces y acusador de ahora, mal puede exigirse que ellos 
puedan interpretarse en forma distinta de lo que senci
llamente dicen; y pretender que esos conceptos sólo que
rían decir que los Magistrados habían prescindido del 
expediente para fallar según su conciencia, o que sólo 
se trata de una acre censura que no merezca calificativos 
apropiados a la misma; y pretender también que los Ma
gistrados, como lo dice el acusador, antes que estampar 
su reproche han debido mandar al Secretario que devol
viera el memorial o apercibir al autor con multa o arres
to, es colocar a los Jueces en los últimos extremos, sien
do así que es menos severo un apercibimiento o una sin{
ple lección de cultura profesional, que la propia negativa 
del derecho a repres·entar, o la privación de la libertad de 
quienes a ellos falten al debido respeto; y más si se con
sidera que todas estas sanciones son potestativas del juz
gador, que están sujetas a su libre arbitrio, y que, según 
el criterio de los Magistrados acusados, les fue preferible, 
según dicen en el auto acusado, que el respeto al derecho 
de defensa prevaleciera sobre toda consideración, antes 
que optar por la facultad de devolver el escrito, "porque 
cuando la Sala tuvo ocasión de enterarse de él, ya había 
expirado el término que la ley otorga para introducir re
clamaciones." 

Y no es que se niegue la facultad de reclamar enérgi
camente el derecho, ni mucho menos que sea preferible 
abstenerse de reclamar, porque cosas muy distintas son 
la energía, el vigor, la vitalidad, la potencia de que el 
mismo derecho inviste, y la acritud, la dureza, el propio 
desconocimiento de la autoridad, de que puede hacerse 
uso cuando so pretexto de la alta posición que como abo
gado se tiene, se violan hasta las reglas de la benevolen
cia social, según las cuales a todos debe presumírseles 
buenos mientras no se les pruebe su maldad; llegando 

hasta imputar a los encargados de administrar justicia 
actuaciones que están desmen'tidas en los propios autos, 
atribuyéndoles intenciones preconcebidas con fines de
terminados que nu~ca han sido ni la norma de su pen
sar ni regla que informa sus actividades. · 

Y pretender que los Jueces, por el hecho de serlo, están 
inhibidos de protestar siquiera contra las agresiones de 
que sean víctimas cuando con pretexto de reclamar enér
gicamente el derecho .se les desconoce su integridad mo
ral, y pretender también que sus protestas en estos casos 
s~n abu:so de autoridad, es negar la misión de la justicia, 
que no sólo la ejerce quien la administra, sino también 
quien solicita se le imparta. Y como uno es el criterio que 
debe inspirar ·esta arraigada virtud que los hombres bue
nos tienen, justo debe ser el que reclame el. derecho y 
justo también el que lo reconoce. Y de ahí el que un co
mentador español, refiriéndose a la misión de los abo
gados, haya dicho que ella "es de las más heroicas ocu
paciones que hay en la República, de modo que no sin 
razón fueron siempre sus profesores los más dignos del 
aprecio de los pueblos." 

"Ellos son, prosigue, los que con sus sanos consejos 
previenen el mal de la turbación, los que con recatadas 
decisiones apagan el fuego de las ya encendidas discor
dias, los que velan sobre el sosiego público; de ellos pen
de el consuelo de los miserables; pobres, viudas y huér
fanos hallan contra la opresión alivio en sus arbitrios; 
sus casas son templos donde se adora la Justicia; sus es
tudios, santuarios de la paz; sus bocas, oráculos de las 
leyes; su ciencia, brazo de los oprimidos; a sus voces hÜye 
la iniquidad, se descubre la .mentira, rompe el velo la fal
sedad, se destierra el vicio, y tiene .seguro apoyo la vir
tud." 

Y aunque se diga que únicamente se trata ·en el presente 
caso de supuestos irrespetos, según el criterio del acusa
dor, la sola lectura del aparte copiado y al cual se refie
ren los conceptos del Tribunal, demuestra la existencia 
de graves sugestiones contra los Magistrados, quienes, si 
según el mismo acusador, tuvieron derecho para sancio
nar en obrar, imponiéndole hasta la pena de arresto, cosa 
que se abstuvieron de hacer, mal puede negárseles la fa
cultad de protestar enérgicamente contra esos mismos car
gos, en ·el auto que se acusa, pues· el silencio sobre este 
mismo particular, ya que no hicieron uso de otras san
dones más fuertes, hubiera echado por ti:erra la alta mi
sión que se les ha encomendado y los hubiera despojado 
de la investidura que como representantes del Estado y 
de su autoridad, les compete en éste y en todos los demás 
casos semejantes. 

Y no obsta a las conclusiones aducidas la presencia del 
artículo 551 del Código Penal, a que el acusador se acoge, 
porque esta disposición, si bien castiga a quienes exce
diéndose de las facultades de mandar, amonestar, advel"l
tir, reprender, corregir o castigar, ultraje, injurie o mal
trate a otros, debe advertirse que ese exceso está señalado 
en la. misma disposición por el carácter de arreglado que 
el castigo debe tener; y en el caso concreto de que · se 
trata, arreglado fue, esto es, sujeto a las reglas de la 
cordura y la prudencia, el reproche que los Magistrados 
lanzaron a quien les faltó categóricamente al respeto, so 
pretexto de ejercitar con toda energía la defensa de su 
derecho. Sin que se olvide en este caso que las expre
siones del Tribunal no fueron otra cosa qu.e la reacción 
natural y justa opuesta al obrar de quien pretendió me-
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noscabarlos en su patrimonio moral, que también es 
defensable en la forma y manera del ataque de que pue
da ser objeto. 

Y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, •Sobresee definitiva
mente en favor de los señores !Magistrados doctores 
Juan A. Donado, Gabriel R. González y Diógenes Baca 
Gómez, declarando, como en efecto declara, que no hay 
lugar a proceder criminalmente contra ellos por el car
go de abuso de• autoridad de que se ha hecho mérito, y 
ordena que cese toda actuación contra ellos por el mo
tivo indicado. 

Cópiese y notifíquese, insértese en Ia Gaceta Judicial 
y archívese el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parm¡enio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximilia.no Galvis JR., Secretario en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, abril veintisiete de mil novecientos Vl.e•intiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El veintiséis de marzo de mil novecientos veintiséis fue 
introducida al Tribunal Superior· de Bucaramanga la de
manda propuesta por el .señor Apolinar Pineda l3. con
tra el Departamento de Santander, para que mediante un 
juicio controvertido se condenara a dicha entidad a res
tituir al demandante la cantidad de dos mil ochenta y dos 
pesos ochenta y dos centavos, y a pagarle los intereses 
legales· de esta suma, desde el veinticinco de . septiembre de 
mil novecientos veinticuatro hasta el día en que fuera no
tificada la demanda, y los que se causaran a deber desde 
tal fecha hasta el día del pago, a la tasa corriente en la 
plaza, que dijo ·el demandante ser 1a del doce por ciento 
anual. 

Los motivos de hecho de la demanda se relacionaron 
así: 

"!9 Por documento de fecha treinta y uno de julio de 
mil novecientos veinticuatro, ·el señor Tesorero General de 
este Departamento declaró que· yo era deudor al Tesoro 
Departamental, por impuesto de pisadura de ganado ma
yor, de la suma de seiscientos cincuenta y tres pesos se
tenta y ocho centavos, más el valor de los intereses, al 
dos por ciento mensual, desde. el veinticinco de abril de 
mil novecientos veintitrés hasta aquella fecha. 

"29 Conforme a dicho documento, :se me obligó a pagar 
en la Tesorería General del Departamento, el veinticinco 
de septiembre de mil novecientos veinticuiatro, la canti
dad principal y los intereses devengados hasta esa fecha, 
o sea la suma de dos mil ochenta y dos pesos ochenta y 
dos centavos. 

"39 Por reclamación que al efecto hice, el hon.orable 
Tribunal Secciona! de lo Contencioso Administrativo de 
Bucaramanga, en sent·encia de fecha :veintiocho de marzo 
de mil novecientos veinticinco, declaró que es indebido 
el impuesto de pisadura que se me .cobró por la Tesore
ría General· del Departamento, por la introducción de 3,109 

reses, y que fue liquidado y pagado, según lo antes ex
puesto, en la suma de dos mil ochenta y dos pesos ochen..: 
ta y dos centavos. 

"4• El citado señor Tesorero General recibió la suma en 
referencia y la anotó entre los ingresos al Tesoro del De
partamento, en la cuenta correspondiente al año de mil 
nov·ecientos veinticuatro, y no me la ha devuelto todavía. 

"59 Siendo indebido el cobro del referido impuesto, se
gún la sentencia del honorable Tribunal a que antes he 
aludido, es asimismo indebido el pago que hice al De
partamento, de la cantidad principal cuya restitución de
mando, y el Departamento debe devolvérmela, junto con 
·los respel<tivos · interes·es, a partir del día en que la re

cibió." 

Como fundamentos de derecho se citaron los artículos 
2313, 2315, 2316, 2318 y 2319 del Código Civil; 93 de la 
Ley 130 de 1913,_ y 929 a 967 del Código Judicial, y l~s le
yes que adicionan y reforman tales disposiciones. 

El .señor Fiscal del Tribunal, al contestar la demanda, 
contradijo la acción y sus fundamentos jurídicos, se opu
so. a que se hiciera la condenación pedida, y propuso las 
excepciones perentorias de petición de un modo indebido 
y cosa juzgada. En cuanto a los hechos, dijo: 

"Al primero. No consta en prueba directa que se haya 
acompañado a la demanda, pero por informes que he po
dido recoger, lo acepto. 

"Al segundo. Es cierto. 

"Al tercero. Es cierto, pero esa sentencia es revisable 
en el juicio ordinario que ha promovido el actor. Fuera 
de eso vosotros resolvisteis .en fallo de junio diez y ochq_ 
de mil novecientos veinticuatro, que el impuesto de pisa
dura es legal, y legal por lo mismo el cobro al señor 

Pineda. 

"Al cuarto. N o me consta. 

"Al quinto. No es cierto, dado lo que ya he expuesto." 

Surtidos los trámites propios de la primera instancia, 
pronunció el Tribunal sentencia con fecha veintiocho de 
abril de mil novecientos v·eintisiete, cuya parte resolutiva 
es como sigue: 

"19 Condénase al Departamento de Santander a restituir 
al s·eñor Apolinar Pineda B., dentro de los seis días si
guientes a la notificación de esta sentencia, la cantidad de 
dos mil ochenta y dos pesos ochenta y dos centavos 
($ 2,082-82), que éste pagó por impuesto de pisadura de 
tres mil ciento nueve (3,109) reses ·introducidas al mis
mo Departamento por la vía de Puerto Wilches, en di
ciembre de mil novecientos veintiuno; enero, febrero, 
marzo, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de mil novecientos veintidós, y 

que r·eeibió el señor Tesorero General del mismo Depar
tamento, pago éste indebido, según lo declaró el Tribunal 
Administrativo Secciona} de Bucaramanga, en sentencia 
de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos veinti
cinco, la cual obra en copia en el juicio, ejecutoriada y 
debidamente registrada. 

"2• No están probadas las excepciones de petición de 
un modo indebido y cosa juzgada, opuestas por la parte 
demandada en la contestación de la demanda. 

"3Q No es el caso de condenar ar Departamento al pago 
de intereses de la suma de dinero mencionada en el ·pun
to primero, y se le absuelve, en cons.ecuencia, de tal cargo. 
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"49 No hay condenación en costas (artículo 1491 del 
Código Judicial)." 

En virtud de apelación interpuesta por el señor Fiscal · 
del Tribunal contra el fallo citado, subieron los autos a la 
Corte, y como en ésta ha r·ecibido ·el juicio el curso que le 
corresponde, se procede a dictar el fallo de segundo 
grado. 

La entidad .sentenciadora expuso los fundamentos de su 
fállo en la forma que pasa a V·erse: 

"Pineda acompañó a su demanda los siguientes docu
mentos: 

"Una copia expedida por el Tenedor de Libros de la 
Tesorería General del Departamento de Santander, de la 
partida de reconocimiento de la deuda de dicho Pineda 
por impuesto de pisadura" en el año de mil novecientos 
ve!ntitrés, y una copia del oficio del señor Juez Departa
mental de EJecuciones Fiscales, por el cual le avisa tal 
funcionario al señor· Tesorero General del mi.smo Depar
tamento, que el total de la ejecución que adelantaba con
tra el citado Pineda por lo que éste adeudaba al Fisco 
Departamental hasta el veinticinco de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro, por capital e int·ereses, asciende 
a dos mil ochenta y dos pesos ochenta y dos centavos 
($ 2,082-82), y las costas, a quince pesos sesenta y siete 
centavos; que el remate de la finca embargada para el 
pago le fue adjudicada a Alfonso Silva Silva, por la suma 

· de dos mil cien pesos ($ 2,100), y que le remitía dos mil 
noventa y ocho pesos cuarenta centavos ($ 2,098-40), par
te. en un cheque contra el Banco Dugand y parte en bi
lletes. 

"Un certificado expedido por el señor Tesorero General 
del Departamento, que dice así: 

'El Tesorero General del Departamento certifica: 

'1 9 Esta T·esorería cobró al señor don Apolinar Pineda 
el valor de varias introducciones de ganado por la vía dé 
Puerto Wilches, en diciembre de mil novecientos vein
tiuno; enero, febrero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembi·e, octubre, noviembre y diciembre de inil nove
cientos veintidós, dando un total de 3,109 reses. Como 
no cubriera la suma cobrada, por orden dei señor Secre-

. tario de Hacienda. se pasó la cuenta al señor Juez de Eje
cuciones Fiscales para que efectuara el cobro. 

'29 Este empleado, como· resultado de· sus gestiones, re
mitió a esta Tesorería, y :ella los recibió, el veinticinco ·de· 
septiembre último, dos mil ochenta y dos pesos ochenta y 
dos centavos, por principal ·y los intereses, más quince 
pesos sesenta y sie~e centavos por costas. E.l recibo ·se 
efectuó así: 

'En un cheque a ca1'go del Banco Dugand; en· Bucára
manga, girado por el señor Apolinar Pineda a favor del 
señór Alfonso Silva, $ 1,898-40, y en billetes nacionale·s 
$ 200. 

. 'Sí recibí pues la suma. 

'Expedido en Bucarainanga, el seis de octubre de mil 
nov.ecientos veinticuatro. 

'Gonzalo Carrizosa! (Folio 2, vuelto). 

"Una copia autorizada y debidamente registrada de la 
sentencia de fecha veintiocho de ma~zo de mil novecien
tos veinticinco, proferida por el T-ribunal Administrativo 
Secciona! de Bucaramanga, que dice así en su parte re- . 
solutiva: 

'Por ·las consideraciones hechas, y administrando justi
cia. en ·nombre de la República. y por. autoridad de la ley, 
falla: 

'Es·· indebido· el impuesto de pisadura exigido al señor 
Apolinar Pineda por el Tesorero General del. Departamento 
de S1mtander; por-la introducción· de tr.es mil ciento nue- · 
ve· reses, impuesto· liquidado en· la suma de dos mil ochen
ta y ocho pesos ochenta y dos centavo·s ($ 2,088•82) oro. 
No es· atribución del. Tribunal ordenar el reintegro de di
cha suma. 

'Cópiese, notifüiuese, comuníquese, publíquese y ar~ 

chívese. 

'Luis Ernesto Puyana - Manuel Mejía Rosas-Rogelio 
Vega--Teófilo Serrano, Secretario.' (folio 79

). 

"En el plenario ambas partes presentaron pruebas. 

"Por ·el· demandante se trajeron las siguientes : 

"El número 5155 de la Gaceta de Santander, correspoll
diente al catorce de mayo de mil novecientos veinticinco, 

; . en el cual figura publicado un proyecto de ordenanza, 
que dice así: 

'Ovdenanza: númel"o de 1925 

'(mayo) 

por el cual (sic) .se confiere una facultad al señor Go
bernador del Departamento. 

':t;a Asamblea de· Salill.tander. 

'Ordena: 

'Artículo . único. Autórízase al señor Gobernador doel 
Departamento para abrir en e.l presupuesto de gastos de· 
la actual vigencia un crédito adicional por la ca11tiÜad de 
dos mif ochenta y ocho pesos ochenta y dos centavos 
($ 2,088-82), para devolv•er al señor Apolinar Pineda B·. 
el valor del impuesto de pisadura sobre tres mil ciento 
nueve (3,109} reses, impuesto que se le cobró indebida
mente, s.egún aparece de sentencia proferida por el hono
rable Tribunal Contencioso Administrativo de esta ciu
dad, con fecha veintiocho de marzo del corriente año· . 

'Expedida en Bucaramimga a primero de m:ayo ·de mil 
novecientos veinticinco. 

'El Presidente, Pedr·o JLeón Amaya-lEl Secretario, Gui
llermo Gómez Amorocho.' (Folio 8Q" vuelto). 

"El .número 5212 de· la Gaceta de San~tandel", correspon
dtente al cinco de· mayo de :mil novecientos veintiséis,. en· 
el· cuaL figura ·otro proyecto de ordenanza que dice así: 

. 'Ordenanza número . . . de 1926 

'(abril) 

por la cual se confieren unas autorizaciones . 

'lLa ·Asamblea de, Samtander. 

'Ordena: 

'Artjculo to Autorizase al Gobernador del Departamen
to para que·transija. con· el señor Apolinar Pineda, en· la 
forma que estime más justa y conveniente, el litigio· que 
dicho· señor ha propuesto contra el· Departamento por ra
zón del impuesto de pisadura que se le ha cobrado y para 
q"Qe ·termine igualmente por vía de transa<;ción. las demá,~ 
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·t·cclamaciones que por ·idéntico motivo se -hayan. presen
-tado ante la· ·Gobernación por otras -personas. 

'Artículo 2• La. ~u,ma _que baya .nec~sidad de reconocer. 
p-or razón de tal litigio o de tales reclamaciones. debe co·n
siderarse incluida en el :.presupuesto .de · la ·próxima vi

·.gencia. 

\ Al"tículo 3• -Esta· Ordenanza regirá -~desde ·su -promulga
ción. 

'E~pedida en Bucaramanga el veintinueve de abr,il de 
mil novecientos veintiséis. 

'El Presidente, Alfredo García Cadena-El Secretario, 
GU.iUerrno· Gómiez ·Amoro-cho.' · '(Felio '13 y. vuelto). 

'"Uno y 9'tto prqyedo ·i\parece~ ÓJ;¡jetados por. el señor 
Gobe·rn·ador d~l, D~partamento, . entre otras·, . por las si
guientes ra~on:es: 

'a)· Que- ·se ye_:p~iló · cont:J:Qyetsia entre: ~l s'eñ()r Apolinar 
. Pineda B. y el Departa~ento de Santander, Ja cual fue 
·decidida ·favorablemén~e pa·ra esta entida;d _en seri~encia 
·de ·fetha ·diez y O'cho ·de julio "de mil novedentos vei:pti
cuatro, ·del ·Tribunal ·Superior ·de e~te cDistrito .Judicial, 
que ·fue publkada en ~l m'üilero_1'389 de la·JRevista Judi
da·l de--Bucaramanga ;_ 

~}:1) Que_ co.nfOI;me a. la .doctr.i.na ,!;Ietartículo .. 831 del Có
. digo J.u,dici~1, 'la sentencia •~JJecutoriada debe -cumplirse: 
funda. la excepción de cosa. Jqzgada, _y.J.mce._nula cualquie
ra otra sentenc~a: p0ster.ior ,queJe sea cOI_l_traria,; pro.nun
cia_da .en el .mis_lllo _asunto y entre.J~s. mismas personas, 
con excepció.n .. de. los. ~a sos ex,presados en el ,artículo. si
guiente, y de. las .. sentencias: .pr.oÍmn¿ia_\fas ~en . .los , juicios 
sumarios, pu_es _si )Jjen .de];Jen. cu.mpUrse ·Y .-eJecutarse, pue
den ser revisadas en juicio ordinario -en los casos expre-

·.same_nte prev-istos ·.por la:ley'; 

'e) Que según el precepto ·d·el ~-rtículo 31 de la· Cons_ti
, tución,- los ·derechos adquiridos c6n justo 'título con arre
·glo a· las leyes civiles, p6r pers6nas ·naJu_piles o, jurídicas, 
no pueden ser ~desconocidos ni vuJnetados por l~yes pos-
~riores; y · 

· 'd} ·Que en confor-midad ·conr:lo- :dispuesto ·en -el artículo 
97, ordinal 33, de la Ley 4• de 1913, :la ·-condonación •de 
deudas a favor del.TesO:J:O- D~parta:piel).ta;l.: total. o par.c:;ial-' 
mente, sólo podrá decretarse cuando medien graves mo-

. ·ti vos de. justicia.' (.Fólio :;13 .·vu~lto'). 

"Una copia ·de la sentencia proferida por el Tribunal 
·Administrativo-·Seccional·de Bucarainanga, con fecha diez 
de marzo de .m,il, .:Qo~cie_:ptos . ·Y~int:icincp, ·.por la cual se 
declara nulo él artículo 3• de la Ordenanza número 44 de 
1918, expedida -por·-la Asamblea 'de ··Santander,· y otra de 
la sentencia del Consejo ·,de ·Estaq()-.;Sala de lo Conten
cioso Administrativo-de fecha ocho qe oct~bre del pro
pio -año, ·conf-irmatoria de la primera, arribas debidamente 
autorizadas. . 

"~1 artículo .anulado. decía ,así: 

'Artículo. 3• :El Juez dec•EJecuciones :Fiscales hará, con 
, jurisdicción coactiva, •el -cobro -Qe. -todos. -los créditos a fa
vor de los Tesoros D~part1;1men~ales .Y :t\fuuJc\pale~, ,y .s:us
tanciará los j~icios de su cargo en los términos prey(mi
dos por el Código Judicial.' 

"Por -par.te :del. .demahdado se .:ttalo -como prueba una 
copia autorizaQa. del auto ¡que .pr.ofi:dó este Tr.ibunal el 
diez Y ocho de jU:Iio de mil novecientos veinticuatro, con
firmatorio del de fecha ocho de octubre de inil· novecien~ 
tos veintitrés, del se.ñor ¡Jiuez.:de;r}~jec!Ic!olles Fiscal~ del 

Departamento, ·por el cual .este funcionario decr•etó or
·den de pago ·por la ·vía ej.ecutiva contra Apolinar Pineda 
-y a favor del Fisco del mismo Departamento, por la suma 
--de mil ·seiscientos cincuenta y ·tres pesos setenta y ocho 
centavos ~$ 1,653-78), más los intereses devengados y 

-que se devenguen por esta suma desde el treinta y uno de 
·julio -del mismo año hasta el día del pago, a la. rata del 
dos -por ·c·i-ento -mensual, y por las costas del juicio. 

":Para resolver, se considera: 

"Tiene por oJ;¡jeto .la demanda de Pineda, -que sirvw 
de .base a e.sta. litis, el ejérdcio del derecho concedido .por 

,.los ar~ículos 2313 ,Y 2321 d:el Código Civil, de r·epetir el 
.P~go ,de lo no debido. 

"Proviene ese ·derecho de que todo pago supone una 
·deuda, y en consecuencia, si esa deuda no existe, el pago 
de·lo. no ·debido puede repetirse, porque conforme a los 
artículos 2317 y 2318 -del Código Civil, el que da lo que 
-no . debe--110. se presume :que- lo dona, a menos de probarse 
que; tuvo; perfecto conocimiento _de lo ·que hacía, tanto en 
el hecho como en el derecho, y el que ha recibido dinero 
o. cosa fungible que no se le .debía, es obligado a la res
titución de otro tanto del mismo género y calidad, y si ha 
l'ecibido de mala fe, debe también los intereses co
rrientes . 

··"En el campo de la justicia ordinaria es a los Jueces 
ordinarios a quienes corr.esponde resolver sobre la lega

. lidad o ilegalidad ·de' los actos, contratos o cuasicontratos 
·celebrados por particulares; pero en tratándose de la re
visión ·de actos ·de las ·corporaciones o empleados admi

"nist-rativos en ejercicio de sus funciones, la ilegalidad o 
·inconstitucionalidad ·de esos actos sólo puede declarar-se 
por los Tribunales de· lo· Contencioso Administrativo, se-

j~gún la Le;v, 130 de 1913,. cuyo artículo P dice que la ju-
risdicción contencioso administrativa tiene por objeto la 

'revisión. :de los actos 'de las corporaciones o empleados 
:administrativos en el ejercicio 'de sus funciones, o con 
-:pretexto. :de. ejercel'las, .a .petición del Ministerio P:úblico, 
. -'de. Jos· ciudadanos .. en .. gener.al, .o de las personas que ·se 
· crean· -v.ulneradas. ·en sus derechos, en los casos y dentro 
.:deol'os. :14uites. señalados .. por .esa Ley. 

· '-'Si· 'se tráta de un impuesto, dice el artículo 90 de ese 
. texto, .lo .que· ~igue: 

i'L;a--p:ersona a ·quien ·se exija un i~puesto departamen
dtal--o municipal, que crea no debe serie extgido, o se Je 
·ilíquida ·de· manera que él juzgue incorrecta, puede ocu
rrir al Tribunal Secciona! Administrativo correspondien

·'te·•para que ·se revise ·la. resolución ·del Recaudador.' 

' "Y. no obs.ta el. que se haya pa,gado ·el impuesto para 
que .. la acción pi:ospere, ~ino _que conforme al artículo 106 

·de la propia ·Ley, 'en .los jtJ.icios administrativos que tie
nen por objeto revisar providencias en que .se ·impone la 
obligaCión de consignar una cantidad de- dinero, como el 
·P~go (le. ·un hu. puesto, ·no se debe admitir la demanda, si a 
"~lla ;J!O Se: a·coinpaña 'el· comprobante de haber.se pagado 
. _la ;canti_dgd · al.iRecaudador.' 

"En el caso de autos, existe, como se ha visto, la cons
Janc~a de .. que -por . .Ja Tesorería General del Departamento 
.Qe. Sa-ntander se •Cobró .a Apolinar Pineda el valor de. va
rias, ~n:troducciones de .. gal!ado. por .Ja vía -de Puerto Wil
ches, en diciembre de mil -noveciei~tos ·veintiuno, enero, 
febrero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, s-eptiembre, 

'OChi-bFe, ·noviembre y 'diciembre de mil novecientos vein-
·tidós, ,con un. tot~l. d~ 3;109 re§es; que. por rto !laber pa..: 
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gado Pineda de grado ese impuesto, se le siguió ejecu
ción por jurisdicción coactiva, se remató la finca embar
gada para el pago, e ingresó en tal forma a la caja de la 
misma Tesorería la cantidad de dos mil noventa y ocho 
pesos cuarenta centavos, .según lo certificó el señor Te
sorero; y que por haber pedido dicho Pineda ante el Tri
bunal Administrativo Secciona! de Bucaramanga, en ej.er
cicio del derecho que consagran los artículos 90 y 106 de 
la Ley 130 de 1913, que se declarara la ilegalidad del co
bro de ese impuesto, ese Tribunal, por sentencia de fecha 
veintiocho de mayo de mil novecientos veinticinco, lo de
claró indebido. Esa sentencia aparece ejecutoriada y de
bidainente J,"egistrada, y este Tribunal está en el deber de 
acatarla, desde luégo que ha sido proferida por la autori
dad especial dete.rminada por la ley para hacer tal decla
ratoria. 

"Dicen en efecto los artículos 93 y 94 de la citada Ley: 

'Las sentencias definitivas ejecutoriadas de los Tribu
nales de lo Contencioso Administrativo son obligatorias 
y no están sujetas a revisión, por parte de la justicia or
dinaria.· 

'Dicha.s sentencias quedan sometidas a la formalidad 
del registro, cuando afectan derechos civiles.' 

"Las excepciones de petición de un modo indebido y 
cos~ juzgada, opuestas por el señor Fiscal del Tribunal 
en la contestación de la demanda, no ,e:stán aprobadas, 
desde luégo que la acción de que actualmente se ocupa 
el Tribunal se apoya en una sentencia proferida por la 
ímica autoridad competente para declarar indebido .el 
pago hecho por Pineda, y que esa .sentencia ha venido al 
juicio con las formalidades legales. 

"El conflicto que el mismo funcionario h,¡t creído ver 
entre esa :;;entencia y el auto de este Tribunal, de fecha 
diez y ocho de julio de mil novecientos veinticuatro, por 
el cual se confirmó a virtud de. apelación de Pineda el 
mandamiento ejecutivo proferido contra éste por el se- . 
ñor Juez de Ejecuciones Fiscales del Departamento, de 
que se ha hecho mérito, no existe, pues por ese auto se 
limitó .el Tribunal a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 2q, inciso 2q, de la Ley 53 de 1917, que dice: 

'Es de cargo de la justicia ordinaria la decisión de todas 
las controversias que se susciten en las ejecuciones por 
jluri.sdicción coactiva, como se halla establjecido en: la 
Sección 29, Capítulo 1, Título XI, Libro H del Código Ju
dicial. 

'Las apelaciones que se interpongan en estas ejecucio
nes 6·e concederán para ante la respectiva autoridad ju
dicial, según lo dispuesto en los artículos 43 y 74 del Có
digo de Org~mización; y las que se interpongan en los 
juicios establecidQs por los Recaudadores Municipales, se 
concederán para ante el respectivo Juez del Circuito.' 

"Por tal auto nada se resolvió sobre la legalidad o ile
galidad de las Ordenanzas que establecen el impuesto de 
pisadura en .el Departamento. Lo que dijo alli el Tribu
nal fue esto: 

'Y como estas Ordenanzas (la 37 de 1919 y la 56 de 
1917) no han sido anuladas o suspendidas por ninguna 
autoridad judicial, son obligatorias (Ley 4• de 1913, ar
tículo 111) .' (Folio 5 vuelto) . 

. "Por lo demás, es bueno observar que la providencia 
por la ~mal se libr~ ma!ld::tmie~to d~ pago por la yia eje-

cutiva, es un simple auto proferido en juicio sumario, no 
una sentencia de las que trata .el artículo 831 del Código 
Judicial y que fundan excepción de cosa juzgada (ar
tículos 824 y 1009 del Código Judicial). 

"Nada importa, para el objeto, el que se haya declara
do por la autoridad competente la nulidad del artículo 3q 
de la Ordenanza número 44 de 1918, pues para decretar 
la devolución solicitada aquí. basta que el pago se haya 
hecho y que éste se haya declarado indebido por quien 
podía hacerlo de manera especial, lo cual está debida
urente comprobado." 

A la clara y convincente exposición que precede y que 
la Corte acoge en todas sus partes, cabe agregar que el 
señor Procurador General de la Nación, al alegar de con
clusión en esta instancia, reconoció paladinamente la ra
zón que le asiste al demandante ·en este litigio, como apa
rece de manifiesto en el siguiente paso del citado escrito: 

"Es atribución constitucional y legal de· los Agentes del 
Ministerio Püblico áefender los bienes e intereses de la 
Nación; y en ejercicio de esta.s facultade·s el suscrito siem
pre está listo a realizar esa defensa en todos los casos en 
que esos intereses puedan ser vulnerados, haciendo para 
ello uso de todos los medios legales que, según su criterio, 
formado en la administración de justicia, sean adecuados 
a la realización de ésta, en su carácter de virtud distri
butiva. Empero, cuando se trata de casos como éste, en 
que precisamente la justicia está de parte del actor, el 
suscrito no puede menos que reconocerla con fundamento 
en las demostraciones por él dadas, las cuales son plenas 
y superabundantes para demostrar el derecho que le asis
te, y temeridad fuera pretender lo contrario." 

Consecuente con lo expuest~, la Corte Suprema, Sala 
de Negocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la Repüblica de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia que es objeto del recurso, dictada 
por el Tribunal Superior de Bucaramanga. el veintiocho 
de abril de mil novecientos v.eintisiete. 

No es el caso de condenar en costas (artículo 1491 del 
Código Judicial). 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso. 

LUIS F. ROSALEs-Francisco 'JI'a.fur A.-Jnlio JLuzar
do Fortoul-Pe,dro Sanz IRivéra, Secretario en propiedad. 

JUllUSPIRUDJENCliA RAZONADA 

del Tribunal Superior de Bogotá, 

POR LUIS F. LATORRE U., 

ex-Magistrado del Tribunal y de la Corte Suprema 

de Justicia. 
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En Bogotá, a dos de noviembre de mil novecientos vtein-
. tinueve, se presentó en 1el Despacho de la Secretaría de 
la Cort•e Suprema de Justicia el señor Magistrado Presiden
te de la corporación, con el objeto de practicar la visita 
teglarnentaria correspondiente al mes d'e octubre último, 
y examinados ios libros de repartimiento de los negocios 
de que conoce la Corte en pleno y .por recurso de cas~tción 
civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

. Inexequibilidad de leyes. 
Vienen plendientes del mes de ;septieml;lre últiino. 37 

Estos se hallan: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . 
En suspenso ........... . 

Denuncias criminales. 

1 
20 
15 
1 37 

Vjrene pendiente del mes de septiembre últim)o. 1 

que se halla para el estudio. 

Casación Civil. 

Vienen pendientes del mes de isept~eanbre último . 173 
Repartidos en octubre pasado. . . . . . . . . , 13 

Suman ........... . 
Fallados 1en odubre próxiino pasado. . . 

Quedan ........... . 
Y se hallan: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . . . . . 
Con }lroyecto de sentencia. . . . ; . . . 
En coinisión. . . . . . . . . . . . 
Abandonados por ias }lartes. . . . . . . . . . 

.. 186 
6 

.. 180 

~6 
64 
45 

8 
7 180 

Proyectos de sentencia definitiva preSJentados en octu-
bre último. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . · 9 

Proyéctos de autos iptedocutorios presentados y 
fallados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Juicios devueltos a los Tribuna]es de~ origen. . . . 7 
Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio por 

terminada la visita. 

El Presidente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO~El Se
cre;tario, A:ugusto N. Samper .. 

Corte Súprema de Justicia - Corte Ple~a-,B9g~tá, sep
ti¿mbre dÍez Y. s~is Ú mll novecientos veintinu¡eve. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdjenas). 

Vistos: 

Coiuo 'á lás nueve de la noche del once de octubre d~l 
año de mil novecientos veintisiete, un amigo del doctor 
Alfonso Villegas Restrepo llamó a éste por teléfono desde 
el Jockey Cl~b- de esta ciudad y Le manifestó ·que el doc
tor Alberto V élez Calvo acababa de expresar conceptos 

· "que él y ótros arnigós del doctor Villegas estimaban. cón
venient·e que él oy:era y rectificara por parecerles, en cier
to modo, ofensivos contra él." 

El doctor Villegas Restrepo solicitÓ al amigo procurase 
qtie el doctor V élez Calvo permaneciera en ·el Club, mien
tras él ,se trasladaba allí en el tt~rniino de la distancia. 

' En efecto: veinte o treinta.rninutos después de la llamada 
por teléfono, el doctor Villegas se presentó en el centro 

• social mencionado, y después de tomar alguna informa
ción s_obre lo dicho por el doctor V éLez Calvo, se formó 
la convicción de que en el ánimo de stis amigos había 
quedado la irnpresióñ d~ que el doctor V élez Calvo "que
ría insinuar algo desagradable por lo menos respecto de 
sus procedimientos corno representante de los señores 
Rosenthal. ·~ 

Con esta impresión, l:itiscó a Vélez Calvo y le exigió que 
repitiera en su prés.·encia los conceptos antes emitidos' 
y fue tai su exaitacion, que a pesar de las reiteradas ex.· 
plicacionés que aquél le dio, no iogró calmarse ni de
sistir de ·nevar ias cosás· adelante, empleando fuert~s 
agresiones y provocaéiones de palabra contra · V~lez: Cal~ 
vo, lo qu~ dio oi-ig~n á que é.ste le lanzara un pescozón 
sin lograr tócá.rlo, y a que entre los dos caballeros men
cionados se concei·tara mi dti~lo o encue~tro personal, 
el CÜaÍ Se llévÓ a cal:)o. horas después d~ Jo qqe S~ deja 
relátado, o .sea . enÚe las cuatro y las cinco de iá mañana 
del domingo doce de octul:ir·e, en el campo del Country 
Club de Bogota. . ' · 

Cada uno de ellos disparó su revólver una sola vez, y 
con el disparo que hizo Yélez. Calvo hirió a Villegas Res
trepo, siendo de adv·ertir que eh ese lance hubo por par
te de ambos. contendores la mayor lealtad. 

En la maña~a del suceso, el doctor Villegas Restrepo 
fue llevado a la Casa ge Salud de Marly, y de lo que allí 
ocurrió da cuenta el doctor José Pulecio en la siguiente 
declaración: 

"Eri l3ogotá, a catorce de jitiio de mil novecientos vein
tioclio, .pr.esente en el Despacho de la Inspecci6n Mttni~ 
cipal de Chapinero el doctor José Ptilecio, cori el fin de 
rendir declaración en estas diligencias, de aétterdo con 
~o orden~do por el señor Magistrado, prestó la promesa 
legal, .por la cual pro~etió decir verdad, y expuso: 

'Soy mayor de edad, vecino de esta ciu¡Ciad, médico. de 
la Casa de Salud de l\farly, y ~!!! gene.r.ale§. ~~ 1~ ley. ~o~ 
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las personas a que me. voy a ref,erir. Como ya lo mani
festé en anterior declaración, a la Casa de Salud de 
Marly fue llevado el doctor Alfonso Villega.s Restrepo, 
una madrugada, hace ya algún tiempo, para que se le 
atendiera en Una herida que había recibido en un pie. 
Yo le hice el examen correspondiente' y pude . cerciorar
me de que se trataba de una herida de poca gravedad, 
causada por un proyectil que le penetró la parte poste
rior del talón, proyectil que salió interesando apenas el 
calcá11lCo. Vista la poca gr,avedad de dicha herida, me 
reduje a desbridar un poquito (abrir) y poner un ven
daje. Esta herida, sin complicación de ninguna clase, 
puede durar en cerrarse, máximo, ocho días. En cuanto 
a las complicaciones que pudieran pl1,e.sentarse y natu
. ráleza de ellas, no puedo decir nada porque este enfermo 
fue atendido después por otros médicos. Y ordené la no
che en que se llevó al enfermo, que se le tomara una ra
diografía, la cual l·e fue tomada por una empleada de la 
Casa, encargada de tal cosa. Que es cu¡mto me consta y 
puedo declarar al respecto.' " 

Por su parte el doctor Leiva Pereira se expresa así: 

"En Bogotá, a veintiCinco de. julio de mil novecientos 
veintiocho, presente en el Despacho de la Inspección Mu
nicipal de Chapinero ·el doctor Lisandro Leiva Pereira, 
con el fin de rendir la declaración que se le pide, en el 
auto de comisión, previo el juramento que prestó, por 
el cual prometió decir verdad, expuso: 

'Soy mayor de edad, vecino de esta ciudad y sin gene
rales de la ley. En el asunto que se investiga ya declaré 
sobre la herida, su sitio, su gravedad, etc. En cuanto al 
concepto sobre la duración de la incapacidad, sólo puedo 
decir que tres días después de pasado el accidente, el se
ñor doctor Villegas Restrepo despachaba sus asuntos en 
su casa de habitación. El no podía levantarse por el do
lor producido en el calcañal al apoyar el pie. Las heridas 
cicatrizaron perfectamente bien en los ocho primeros 
días; quedó el elemento dolor, que como subjetivo que 
es., ·no se puede ni probar ni negar. En resumen : las he
ridas quedaron completamente cicatrizadas en los ocho 
primeros días; persistió el elemento dolor que el suscrito 
ni nadie puede negar, como ningún enfermo puede pro
bar que· existe. En mi concepto el doctor Villegas estuvo 
incapacitado para caminar por ocho días. También dejo 
constancia de que en el lugar en que la bala golpeó el 
hueso se produjo una exóstosis pequeña que puede ex
plicar los dolor·es que sufría el doctor Villegas. Que es 
cuanto puedo declarar y que suplico al señor Magistrado 
o a las personas que intervengan .en este .asunto, que no 
se me vuelva a llamar, pues con esto se me causan per
juicios." 

Los hechos que se dejan nwncionadQs anteriormente 
dieron lugar a una investigación criminal, de la cual se 
tomaron las copias que forman este sumar.io, enviado a 
esta Corte, por figurar como sindicado el doctor V élez 
Calvo, actual Representante al Congreso. 

Una vez repartido el asunto, el Magistrado sustancia
dar ordenó una ampliación con el objeto de precisar la 
calidad de la herida que había recibido el doctor Villegas 
Res trepo, su naturaleza, 1SUS . consecuencias y principal
mente la fijación de la verdadera incapacidad que· esa 
herida hubiera producido. 

A pesar de los ·esfuerzos hechos en tal sentido, no se 
ha logrado, ni se logrará ya, establecer con la claridad 
necesaria los puntos o cuestiones que se acaban de de-
terminar. 

-' 
,. 

En efcdo: no s,e pudo llar cumplimiento oportuno a lo 
que dispone el _artíCulo 1520, o sea "que el reconocimien
to de la.s heridas se practicará no sólo en el acto en que 
se ha tenido conocimiento de ellas por la autoridad, sino 
también cada veinticuatro horas, si fueren graves, o cada 
tres días si no lo fueren," porque el doctor Villegas Res
trepo se opuso insistentemente a las órdenes del funcio
nario de instrucción que disponía se le reconociera por 
los médicos legistas. Hubo necesidad de a premiarlo con 
multas y arr·esto y hasta decretarle esta última sanción 
para lograr que permitiera el reconocimiento, lo que al 
fin se vino a practicar tres meses después de habers.e su
cedido los acont·ecimientos, cuando la hedda .estaba ya 
cicatrizada sin haber dejado consecuencias. De ahí que 
el concepto de los médicos legistas no contenga una apre
ciación definitiva y completa sobre la verdadera incapa~ 
ciclad, sino una simple probabilidad. Se expresan así esos 
médicos: 

"En nuestro concepto, la incapacidad para trabajar 
diebió ser de vei11te días, si fue tratada científicamente, 
y no sobr·evini•eron complicaciones. Advirtiendo que no 
se trata de Una incapacidad profesional sino de una ili-' 
capacidad general, basada en el tiempo en que se reparali 
lesiones de ·esa naturaleza. No le ha quedado deformidad 
física ni defecto funcional a consecuencia de las heridas 
recibidas." 

El doctor Pulecio, llamado a declarar varios meses des
pués de habers·e sucedido el hecho, no le practicó, como 
se deduce de la declaración que ,se transcribió anterior
mente, sino un solo examen, llevado a cabo de un modo 
ocasional ·en la Casa de Salud de Marly, en el cual expu
so como una simple probabilidad lo siguiente: "Está 
h/erida, sin complicaciones de ninguna cJase, puede du
rar en cerrarse, máximo, ocho días"; y bien sabido 
es que el principal y más valioso r·econocimiento, aun 
cuando necesario, no es el que se da a raíz de producida 
la lesión, cuando en realidad la fijación del tiempo que 
haya de• tener la incapacidad constituye una simple pro
babilidad, sino el que, cuando por consecuencia de la 
sanificación, y habiendo seguido el curso de la enfer
medad, se emite como definitivo sobre apreciaciones pre
cisas y directas . 

En cuanto al testimonio del doctor Leiva, a lo sumo 
habría podido servir para facilitar y garantizar el mayor 
acierto por parte de los médicos legistas, suponiendo que 
éstos hubieran podido intervenir en la oportunidad y 
ti.empo debidos, lo que, como ya se vio, no se pudo _lo- · 
grar, debido a la renuencia del doctor V.illegas Restrepo 
en dejarse examinar. 

Como se dijo en sentencia de fecha treinta de julio de 
mil novecientos veintiocho, pronunciada por la Sala de 
Casación en lo Criminal de esta Corte, ·en el asunto se-. 
guido contra el señor Héctor Diez, sentencia citada por 
el Procurador en su con.cep.to, lo relativo al cuerpo del 
delito de heridas con determinada incapacidad no puede 
estar sujeto "a cálculos ni- aproximaciones, ni a términos 
medios, y de ahí el que cualquier duración de incapaci
dad que por su cuenta pretendiera hacer ]a autorid.ad ju
dicial, resultaría arbitraria, peligrosa y expuesta a error." 

A pesar de las diferencias fundamentales que ex•isten 
entre la rií'ia y el duelo, ya que en éste median la r·eci
procidad en el consentimiento y la igualdad de armas, 
al paso que la primera es hija de la ·sorpr·esa, nuestro Có
digo P,enal parece confundir estas dos infracciones, no 
ocüpáridose exprlesamepte del duelo, como su~ede en 
otras legislaciones, y •Somete su punib!ljd,a'd cu.ª!!do so-
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br~v·ienen consecuencias, ya sean éstas homicidio', he·d-= 
das o maltratamientos .de obra, por lo que hace a su au
tor, a las disposiciones generales que ,sancionan esta cla
oo de delitos, Y como en el presente caso resultó una he
tida; fi estü(}iar esta cuestión, por lo que hace al doctor 
\'~Íe.i Cai'\'o, se há coüérétá'dó de preferencia el fallo, se
gún lo que sé ha dejado exptt,esto. 

La éorie nó se ocüpa dei estudio por lo qüe hace al 
solo hecho tlé 1á iicrida en sU: niaferíaiidad, prescíndiEiii~ 
do de toda duración de Íiléapáddad, y sobre todo por lo 
que hace a los casos que contemp1á e1 articlilo 650' del 
Código Penal, ya porque no es es~ una slhüicióa qtt·e 
comporte decisión oficiosa, ya porque entonces hay qlie 
estar a lo que dispone d inciso 2Q del artículo 672 de la 
mencionada obra, que dice: 

"Si por el daño causado no se pudi,ere proceder de ofi
cio y no hubiere acusador particular, .se juzgará a los 
·que riñan con arreglo a los artículos que preceden, como 
si de la riña no se hubiere seguido daño a las personas." 

Entre los artículos que preceden, y a los cuales s·e re
fiere esta disposición, se encuentra el 670, el cual exime 
de toda r·esponsabilidad al que riñe, cuando la aceptación 
de la riña no ha sido voluntaria. 

En oel presente caso el mismo doctor V,Ulegas Restrepo 
se encarga de demostrar esa falta de voluntad por parte 
del doctor V élez Calvo, cuando dice: 

". . . El doctor V élez Calvo ni e recibió con lJna .amabi
lidad quizá excesiva, y r,epetidamente me pidió que me 
serenara, manifestándome que no había dicho en modo 
alguno nada contra mí, porque decir que la Casa a quien 
representaba me pagaba sueldo, no podía signifkar ]a 
más remota agresión. Y o le repliqué qüe. no había ido 

. ll donde él a serenarme sino pr.ecisamente a lo contrario, a 
· enardecerme y a enardecerlo a él lo suficiente para que 
esa misma noche se rompiera en la cabeza de él toda la 
campaña de insidias, de c.alumnias y de mal1edicencias 
cobardes que se adelantaban en las redacciones de los 
periódicos, ·en los pasillos de las Cámaras,. en los zagua
nes y en los costureros. Repito que el doctor V élez Calvo 
hizo los mayores esfuerzos porque el incidente terminara 
de manera amistosa, ofr-eci~ndome toda clas·e de explica
ciones en el caso de que involuntariamente m¡e hubiera 
ofendido; pero yo no cedí un instante en mi empeño de 
nevar el incidente al extremo de un lance· personal, re
chazando sus •explicaciones y agrediéndolo de palabra, 
hasta obligarlo a aceptar el desafío. A tal punto logré 
exasperarlo, que él, perdiendo la noción hasta del lugar 
donde estabá, me lanzó un bofetón sin alcanzarme." 

Se tiene, 'en consecuencia, que el doctor V élez Calvo, 
una vez provocado, hizo todo lo posible por serenar y 
calmar ·el ánimo exaltado del doctor Villegas, d cual re
chazó ·sus explicaciones "agrediéndolo de palabra hasta 
obligarlo a ac•eptar el desafio.". 

En esas condiciones no puede decirse qUJe· el doctor V é
lez Calvo hubile'ra aceptado voluntariamente la riña: ella 
se le impuso contra su voluntad, sin que mediara verda
dera reciprocidad 1en el cons·entimiento·, lo que quiere de
cir que no se le puede exigir responsabilidad por este as
~ecto, dados los términos de la última parte del artículo 
670, ya mencionado. 

Y la ley ·exime de responsabilidad al que riñe en esas 
condiciones, porque desaparece entonces todo móvil an
tijurídico y antisocial en el obrar del que forzado por la 
n~~~sj~lftd r~~~s;iopa ~optra el ataque, en ejercicio 4~ '-P1 

derecho legitimo que se concreta en la fórmula: "feci, sed 
.ime f1eci." 

t:>oi· lo que hace, pues, a la rma en si misma, no hay 
responsabilidad que pudiera deducirsele al doctor Vélez 
Calvo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, oido ·el 
concepto del .señor Procurador, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad d~ la ley, de
clara que no hay lugar a dictar auto de enjuiciamiento 
contra el doctor Alberto Vélez Calvo por los hechos que 
C:líieron origen a la forí.nación de <este proceso, y en con
secliencia sobresee definitivamente en su favor. 

Cópiese, notifíquese, publíques.e en la Gaceta Judicial 
y atchhnese' el expediente .. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-JOsé Miguel Arango. 
Enrique A. Beoerra.- Parmenio CárdénaS-Ge'rmán lB. 
Jiménez-J;'Ulio Luzardo Fórtoul-Juan N. Méndez-~ 
migio González G. - Juan E. Martín!ez-TancredO: Nan:
netti-Jesús Perilla. V.-Francisco Tafur A.-Augusto N. 
Samper, Secretario 1en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del ·Magistrado doctor Enrique A. Becerra en el fallo que 
antecede. 

Acepto la parte resolutiva de la sentencia que antecede 
1en cuanto declara que no hay lugar a dictar auto de en
juiciamiento, fundándome, como se verá luégo, en razo-· 
nes distintas de las que tuv0 ·en cuenta la mayoría de la 
Sala sentenciadora. 

El doctor Villegas Restrepo, en su indagatoria, hace 
esta nelación: 

". . . El doctor V élez Calvo me recibió con una am,abi
lidad quizá excesiva, y repetidamente me pidió que me 
serenara, manifestándome que no había dicho en modo 
alguno nada contra mí, porque decir que la Casa a quien 
repres·entaba me pagaba un sueldo, no podía significar la 
más remota agresión. Yo le repliqué que no había ido 
donde él a serenarme, sino pl'lecisamente a lo contrario, 
a enardecerme y a enardecerlo a él lo _suficiente para que 
esa misma noche se rompiera en la cabe·za de él toda la 
campaña de insidias, de calumnias, de chismes y de ma
ledicencias cobardes que se adelantaba en las redaccio
nes de los periódicos, en los pasi~los de las Cámaras, en 
los zaguanes y en los costureros. Repito que el doctor V é
lez Calvo hizo los mayores esfuerzos porque el incidente 
terminara de manera amistosa, ofreciéndonre toda clase 
de explicaciones y satisfacciones en el caso de que invo
luntariamente me hubiera ofendido; pero yo no cedí un 
instante en mi empeño de llevar el incidente al extremo 
de un lanoe personal, rechazando sus explicaciones y 
agrediéndolo de palabra hasta obligarlo a aceptar el 
desafío. A tal punto logré exasperarlo, que él, perdiendo 
la noción hasta del lugar donde estábamos, me lanzó un 
bofetón sin alcanzarme. Concertado el lance en las con
diciones que acordaron nuestros respectivos padrinos-don 

. Rafael Rocha y don Ricardo Castello, por mi parte, y don 
Benjamín Silva Herrera y don Jorge Gaviria, por parte 
del doctor Vélez Calvo,-a eso de las cuatro y inedia de la 
mañana nos disparámos un tiro de revólvler, simultánea
mente, a diez pasos y al comando, en ;el terreno mencio
nado al principio. Del encuentro resulté herido en el pie 
derecho. . . . Antes de terminar mi exposición considero 
necesario manifestar al señor Juez que al disparar el arma 
que se puso en IlliS manos, sobre ~1 doctor Vélez c .. Ivo, 
tqv~ inten~ióp ~le n~ütarl()' . f • ,, 
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La franqueza que esta exposiciOn contiene, rendida 
cuatro meses después del suceso, pone de manifiesto el 
grado de exacerbación en que s.e halló el doctor Villegas 
J;l.estrepo en los momentos antecedentes al lanc:e de que 
aquí se trata, y muestran de manera palpable también la 
situación en que pretendió colocar al doctor! V élez Calvo 
hasta obligarlo a irse a ias manos, como r·ealmente suce
diÓ. ·No fu"eron suficientes las explicaciones y saUsfac
ci~nes que· el doctor Vélez Calvo dio a, su contrincante 
para qu~ éste depusiera su enojo y evitara el incidente; al 
conÚario, el doctor VÜlegas Restrepo; con una insisten" 
ciU: temeraria, declára que su i~tento era ~el de enardece¡· 
a su contrario "rechazando sus explicaciones y agredién
doio'· de palabra, hasta obligarlo a ·aceptar el desafío." 
Y como de otro lado los d:emás circunstantes tendían to
d.os a satisfacer el estado de ánimo del doctor vmegas 
Restrepo, y en vez de apaciguarlo contribuían a enarde
cerlo más corr sus Óbs:erv~ciones, reticenciaJS. y explica
dones tendenciosas, hay que concluir qUJe el doctor Vé
l·~z Calvo en estas circunstancias obró bajo la presión de 
una violencia moral a qu)e no fue capaz de resistir y que 
lo hace irresponsable de las consecuencias de su hecho, 
según 'el ordinal segundo del artículo 29 del Código Pe
nal, que die~: 

"Son excusabl;es y no están ·por consiguiente sujetos a 
pena alguna: 

" ... 29 El que comete la acción contra su voluntad, for
zado en el acto de cometerla por alguna violencia a que 
no haya podido resistir ... " 

Porque para juzgar acerca de la condición jurídica del 
doctor Vélez Calvo, es necesario colocarse• en sus propias 
circunstancias y determinar así la malicia de .su obrar, y 
por consiguiente la voluntariedad o involuntariedad del 
hecho por él realizado . 

¿Quién, mien~bro de un club, rodeado dé sus conso~ 
cios, puede tolerar, qu:e• no se admitan las explicaciones 
caballerosas y las satisfacciones plausibles ofrecidas de 
ia. man~ra más amplia, y en vez de. la aquiescencia a su 
obrar se le responda que lo único que pu~ede satisfacer a 
su contrario es la admisión de un combate a muerte? 
¿y- quién está obligado en circunstancias tales a aparecer 
cobarde, indigno y merecedor diel.oprobio de los concu
rl;it;ntes_, cuyo criterio, más o menos ext.raviaqo, sólo ve 
en la sangre la reparación de una pr-etendida ofensa? 
¿ Qu~én, desoído. de ~esta . manera e· impelido por fuerzas 
de esta clase, después de ver la inutilidad de ·sus' esfuer
zos caballerosos, puede soportar impasible. las ofens¡as 
insist~ntes con que s:e· le quiere impulsar a la pérdida de 
I.a vi~~ o a la del honor.; y quién en estos dos extremos 
J?Uede ten~r la sei1enidad sufidente para preferir la pri
mera por ~1 último? 

Es m~y distinto apreciar las circunstancias psicológi
cas de un individuo desde la tranquilidad y) .apacibilidad 
d_e· los estrados, que estimarla reproduciendo la esoena y 
haciéndose protagoni•sta de la misma. Y el Juez, dado su 
car&cter, que I'o coloca. por encima de todas las pasione.s 
hurniu~as y que IÓ hace una 'entidad superior a todas las 
frierias impulsoras del obrar común, no debe olvidar _que 
ejércit~· su misión sobre seres sujetos de pasión, 'de di•s
tint\)s te1~pera~nentos y de ~nás o menos impulsibilidad, 
segun las cir<;Únstancias. y en casos como éste es cuan
do· el .Juez 'debe obrar con mejor conocimiento dal hom
hre, para · rliscerP~r c~~á11!1o se trat!l de l!n. delin<;!lente1 

desde el punto de vista psicológico, y cU:ándo se trata de 
una violencia que generó el impulso y dio eficacia a la 
facultad motriz para realizar un hecho que de'Sde el pun
to de vista material puede hallarse erigido en delito, .pero 
que ;según la aprecia,ción ética, no es otra cosa que una 
t1eacción impuesta por la necesidad; y para deducir de 
aquí que en el primer caso no hay imputabilidad ni res
IJonsabilidad, y que, por consigJ.!iente, la ley penal no 
pued:e· aplicarse. Elevando de esta manera ·el criterio, se 
evitan las dificultades que el simple form;ulismo puede 
ofrecer, s~ interpreta mejor el pensamiento del ·legislador 
y s:e·l~ da mayor eficacia a la sanción penal. 

Y con este criterio el suscrito juzga que no es necesa
rio para reconocer la inocencia del doctor Vélez Calvo 
fundarse en la falta de d·emostración de la objetividad 
del delito de heridas; d'emostración que a la luz de las 
tJr:uebas suministradas por el proceso sí existe para el 
suscrito, d~sde luégo. que ·en casos como éste no· es indis
IJensable, tratándose de hechos s-q}etos a los sentidos, :el 
dictamen de los peritos sobre los mismos hechos, pues 
t·~sp~~to de ellos, según el artículo 1686 del Código Ju
diCial, su dictamen forma una prueba testimonial; y re
ri~Ú~dose a' las últimas cons_ecuencias sensibles de los 
mismos hechos, y sin necesidad de buscari la relación 
IJrecisa de 'causa y ·efecto, tam;bién se encuentra la de
úwstración, de acuerdo con las exposiciones de los médi-

. cos doctores José Pulecio ~' Lisandro Leiva Pereira. 

y aunque se afirme que no ha sido posible obtener la 
d·emostración objetiva del cu·erpo del delito de heridas 
para det~rmina;r .como última consecuencia la proporcio
nalidad: de la 'sanción qu'e le corresponde, hay que reco
ñ.~c>e·r · que el dictamen posterior de los peritos médico
I(;;~Ústas,: si fundado .en lo que presumen, es un indicio 
grave que·tielie su base en los principios experimentados 
de la ciencia· médica y que, unido a la materialidad de la 
lesión, establece la relación de c.ausa y efecto y es sufi
ciente para determinar esas consecuencias como producto 
d't:l. hech? investigado y atribuído al doctor VéJ.ez Calvo, 
como a 1su causa. 

•. 

Además, los fundam,entos del fallo dictado por la ma
yoría dejan sin resolve·r la cu'estión relativa al delito de 
riña y hacen caso omiso de las cons•ecuencias inmediatas 
die la herida~ las cuales aparecen palpables en los dictá
nien:es emitidos por los doctores Pulecio y Leiva. Y no 

1 

es que el suscrito funde la eficacia d~ los reconocimien
tos en la época en que ellos hayan podido tener lugar, 
porque en tratándose de hechos que dejan huellas per
manentes, las más de las veces, y no obstante el tiempo 
transcur!ido, p<;>r las huellas se determina la naturaleza 
del. hecho y también sus cons:ecuencias, así como por los 
efectos se. coúoce11: las causas y éstas por aquéllos. Por 
esto los tratadistas de medicina legal, valiéndose de la 
simple pruebá por testigo, determinan las consecuencias 
d~ las heridas, y, basados en la experiencia, fijan dentt, 
f~~~mente sus últimas consecuencias, 

Estas las razones que fundan el voto disidente del sus
crito respecto de la parte motiva del fallo anterior; ra
zones en las cuales insiste, no obstant·e la modificación 
hecha al fallo con posterioridad a la exposició1; oral y 
escrita que el suscrito formuló; y razones relativas al 
criterio. de que ·el sindicado doctor V élez Calvo obró im
pelido por 1~ necesidad de repeler una violencia moral in" 
.iusta; razon~s que In mayoría aceptó luégo para justifi
pu· ia riña, pero que el suscrito extiende al delito de he-... · .. · . . .. . 
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rielas y a cualqu~era otro que hubiera resttltado en las 
circtmst.ahcias qne se aprecian. 

Bogotú, diez y seis de septiembre d·e hlil hovecieíltos 
veintinueve. 

Bnrique A. Becerra Arango - Cárdenas - Ji:nu~-
ne.z - Luzardo Fortotil ~ Marthrez - T~ujillo Arroyo. 
Méndez - Nannjettl~P~dlla V.-Tafur A.-González G. 
Augusto N. Sampe1~ Secretario 'en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Juan N. Méndez. 

Suscribo de buen grado el fallo que decreta el sobre
seimiento definitivo a favor del doctor V élez Calvo; pero 
disiento, a mi pesar, de la ¡1espetabilísüna opinión de la 
inayoría de la Corte en cuanto al fundamento que se da 
a aquella decisión. 

No es nimio ni baladí, aunque pudie1~a parecerlo, ún 
salvamento de voto que se adhiere al fallo, pero contro
vierte principalm~nte sus fundamentos de dere.cho, La 
doctrina tiene siehlpre grande· impor.tahchi; ya para ia 
firmleza y. respetabiiidad de los falíos, nihl.me cúando 
proceden de los altos Tribunales, ora como enseñanzas y 
normas de jurisprudencia que de 'ellos se derivan, ya 
para la misma satisfacción íntima de la persona juzgada. 
Por eso ha merecido que se eleve a precepto constitú
cional el requisito de que "toda sentencia debe ser mo
tivada." 

Entiende la mayoría. de la Corte qüe lino de ios elemen
tos necesarios dlei cuerpo del delito de heridas es la in
capaddad para trabajar causada al ofendido, y no como
quiera, sino establecida por medio "de una apreciación de
fi~itiva y completa que detle:rinine cúál es ia v•erdadera." 

En mi sentir, hay delito de heridas siempre que por 
efecto de un acto h1aterial y voluntario de un agresor se 
produce en el ofendido rotüra de sus miembros o carnes, 
sea · qtle ocasione o nó incapacidad. Pru'eba de ello es el 
que el Código Penal define este delito· en escala de'Scen
dente, cuyo último grado es el señalado en el artículo 
650, que dice : 

"Si la herida, golpe o maltrato de obra no causare ren
fennedad ni incallacidad ninguna de trabajar, o la cause 
tál que no pase de dos días, el agresor será castigado con 
un a1-rresto de quince días a dos mes~s." 

La incapacidad de trabajar no es un !elemento consti
tutivo del delito, ni' menos ha de ser precisamente la es
tablecida como definitiva y completa. Es ·ella una de 
aquellas circunstancias· qüe concurren en torno del de
lito en c,alidad de hechos .accesorios, importantes, sin 
duda, p~e~ro que tan sólo forman una modalidad y operan 
una agravación o una atenuación del delito. 

Por otra parte, existen en el proceso pruebas positiVl:\S 
de~ que la incapacidad de·l agredido tuvo, por lo menos, 
una duración de dos días, aunque no se lograra compro
par la máxima. 

Oreo que no pueda soste¡1erse 'en Derecho Penal la tesis 
de que si una incapacidad dada se halla establtecida de 
rnodo cierto, sin que esté la máxima demostrada, de nada 
pueda sre-rvir en absoluto, y que la herida causada a la 
~ersona no es daño punible ni quebranto a la ley penal: 

Participo de l~l opinión de mi honorable colega 'el doc~ 
tor Becerra, de que el sobres·eimiento del señor Vélez Cal~ 
:vo tiene un fundamento sólido en los principios de De~ 
Jiecho Penal sobre impuhlhilidad de ·los delitos. 

9& 

Me habría abstenido de forinülar por separado :saiva" 
mento de voto y habría süscrlto ei del distingUido Ma
gistrado, sl. no fuera necesario tratar una cüestión süsci
tada en ia discusión de este proceso, müy importaüté --;,1 

de índole' muy delicada. 

Díjose allí que la irresponsabilidad de Vélez Calvo en 
el delito de heridas es insos·tenible, porque hacié~dolo 
proceder de las violentas provocaciones de su agresor y 
otras Circunstancias ocúrridas :en la dispúta habida en
tre citos eh el salón del Jockey Club, es de obj:etarse qüe 
tales actos se verificaroil a las di:e:z; poco más o menos, 
de la noche del once de octtlbre, y la herida se causó a la 
una y h1'edi.a de la ínañarta del día siguiente, como re
sultado de ün düelo, tielnpo ínás qúe suficiente para que 
la r'eflexión húbiera recobrado sU imperio en el áninto 
de Vélez Calvo y trazádole úna línea de condücta que, 
sin empañar la buena fama dl'll caballero, lo habría pues
to en situación de qtie süs expiicadones fuesen ateiididas 
por Viiiegas; o sei" victlina de tiiia agresión vl.oienta qiie 
legitiinara sü defensa. La herida fue efecto de ún duelo 
que V éÍ•ez bien püdo rechazar y dei cúai ho se ha pr:e'-' 
tendido que sea l.rrespdnsabie. Negar, pües, sü r·e•sportsEt
bilidFid en ei delito de heridas qúc :es efeéto dei anterio1'; 
es autorizar el duelo condenado por ia ígiesia y ia dvi1i
zación cristiaha, 

Esta arguinentaciÓn; de apariencia hnpresiohabie, ca
rec·e¡ 1sin embargo dé soiidez eh el fondo. 

N o dudo, mi menos niego, que la Iglesia haya erigido 
el duelo en uno de los crí1111enes más execrables contra 
la vida humana, en- tal rigor que, prescindiendo de sus 
resultados, constituye¡ en delito cada lino de los actos que 
le dan principio y lo desarroilan; reo es quien propone 
el desafío, reo quien lo acepta, aunque no s·e: realice; reos, 
lO!S terceros que intervienen 'oo ·el combate y los que brin-

. dan asistencia o favor a los duelistas; delincuente el es
pectador que de propósi·to concurre al acto, y reo es hasta 
ei funcionario que, cualquiera q.ue sea su dignidad, per
mite el duelo o deja de impedirlo, dentro de los límites 
de sus facultades. Y este\ celo. de la Iglesia se refleja en 
la severidad de Ja.s penas que impone¡ a "los ·culpables: 
excomunión reservada simpliciter a la Santa Sede; in
famia. sobre los duelistas y sus s'eigundos, denegación de 
la sepultura eclesiástica. 

' 
No niego tampo.co que: en el presente caso el delito de 

heridas nació del duelo, y que las cuestionets de derecho 
a que ellas se refieren debe dilucidarlas la Corte¡ a la luz 
también d,el Derecho Eclesiastico, cuya observancia es 
obligatoria, slegún el· Concordato, tratándose de un delito 
ecl<esiástico ajeno al Código Penal, pero conexo con otro 
de jurisdicción civil, por relación de causa y efectos. 

Enipero, por grave y execrable¡ que sea un crimen, ecle
siástico o civil, ello no impide que quien lo ejecuta. esté 
exento de responsabilidad y libre de castigo, si se halla en 
las condiciones en que el Derecho Penal, Canónico o Civil, 
absuelve al autor. . 

Entonces el de!fen~or qQe aboga en pro del sindicado 
y el Juez que declara su responsabilidad, no consienten 
ni autorizan el delito, sino qUie el primero pide justicia y 
el segundo la imparte, de conformidad con la ley natural 
y positiva. 

A mi parece1r, en este terreno de psicología es en el que 
debe situ~rse el estudio del proceso y busc.arse el funda
mento rlel fallo. El u cogido. por la mayoría de la Corte, 
si no mediara la alta rectitud dct los señores Magistrados, 
tras~endería a efugio adoptado para llegar a la ahsoh~ció11 . 
• ; ! ~ " '1. - • -- - -
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Abordemos la materia, 
EÍ delito e.clesiastlcb- dé düeio hb io COI)SÜtüye¡ ei _shi~pie 

acto de con~bate singular, sino que reqliierle otros hechos 
antecedentes, que guardan enlace y sucesión estrecha, y 
son elementos esenciales de él. 

El desafío y su aceptación son los dos actos iniciales ;y 
determinantes del duelo y constituyen de por sí _otros tan
tos delitos, a los cuales tienen que aplicar·se en primer 
término los principios gem:~ral_es sobre imputabilidad 
penal. 

El señor Villegas procuró el desafío y lo provocó; el 
señor V élez Calvo lo aceptó. 

La aceptación de un duelo, así como cualquiera otra 
aceP,tación, es un acto en que la voluntad del hombre 
junto con el entendimiento obran como priilcipales po
tencias que determ~nan: el coilsentihl~í:hto. ¡Aitribtlto 
propio e indispensable de la voluntad es la libertad¡ no
eión que implica la exclusión de toda necesidad causada 
por coerción física o moral. "La imputabilidad del dé
lito, preceptüa el Código Canónico, depende del dolo del 
ddincuente." "Dolo es la voluntad deliberada de violár 
la ley, al cual se opone, de parte del eñtendhrtiento; b. 
falta de éortociiniento, y de parte d1e ia voiúhtad, ta úl.i'" 
t.a de libertad." "Por lo cual todas las cat1sas qUe au
mentan, disminuyen, destruyen el dolo, por ello mismo 
aumentan, disminuyen, hac·en desaparecer la imputabi
lidad del delito." (Cánones 2299, 2210). 

No me ocuparé en el punto referente al conocimiento; 
porque el •señor Vélez Calvo, sano y avetüajado en en
tendimiento, y además doctor en derecho, bien sabia que 
la aceptación del duelo está erigida eh delito grave, por 
ser principio de aquél y una de las causas dicientes de 
los demás actos que se suceden hasta la pugna. 

Pero el proceso demuestra que de parte de stt volttli
tad no hubo aquella libertad exenta de coaccion, qtte ia 
filosofía y el derecho exigen como condición ihdispeli~ 
sable de la imptttabilidad, 

Una de. las causas intrínsecas qu.e más influyen sobre 
la voluntad es la pasión, aquel movimiento agitado b 

perturbación del apetito sensible, que cuaildo precede a 
la acción y conmueve hondaniente la naturaleza d·el in
dividuo, destruye la deliberación e impone a la vohtn
tad determinaciones que anulan la itnputab~lidad. · En 
fórmula concisa y exacta el Derecho Canónico enuncia 
este. mismo principio: "Passio. . . omino tollit imputabi
litatem, si omnem mentis delibera.Uone\111 et voluntatis 
coi.1sensum praecedat et impediat." (e. 2206) . 

Estalla necesariamente la pasión de la ira, furiosa y 
ciega, cuando el individuo no dotado de santidad, es 
víctima de una provocación feroz e insufrible y de tal 
modo persistente que la paciencia sucumbe al peso del 
Ínsulto encarnizado y atroz. 

"Si la provocación en estos casos-dice Chas Augus
tine, comentador reputado del Código Canónico-puede 
tomarse como ,e·xcusa de legítima defensa, no lo esta
blece explícitamente nuestro texto. Emp:ero, la provo~ 

cación y la agresión actual revisten entonces el mismo 
vestido y es difícil distinguir la una del la otra." (A Com
lpentary on thc nc'y ¡;;o de of canon Law) . 

La ley no describe ni podrá definir la provocaci~n 
que enloquece al individuo y lo arrastra con fuerza fatal 
hasta el abismo del crimen. Los fenómenos del alma 
pueden enunciarse genéric:lamente en los textos, pero 
ellos son infinitos e incontables como las arenas del mar 
y sus visos tnn mültiples y cambia-ntes que toda norma 
Jegal puede resu~ltar fnlsa o desmedrada. Toca al ·Juez 

penetrar eii los recó-tiditos mistilrios del alma, ilumina· 
do por ia iuz de sü conciencia y dti la filosofía Iliás bie11 
qtÍe por io~ vo&abÍCis yert<;>s y opacos fle 1a ley leJSCtlÜi. 

La Í)l'O~'ocacióil que obÜgá a aceptar Ün dueio Üerie' 
tal virtud que su actividad pel1iel:ra y se difttnde en_ todos· 
los actos que se suceden y enlazan, coino artillos dé s~{: 
piente, hasta la pugna misma. La imputabilidad del de
lito originado del combate singular hay que rash~earla 

hasta .aquel origen. 

Quien aceptó el desafío cohibido por la provocación, 
queda de hecho encadenado, y sus actos se despeñan sin 
que pueda contenerlos, porque la deshonra y el despre
cio penden sobre una persona como espadas asesinas. 

Y más opritnido todavía se halla el individuo cuando 
al desafio süceden palabras balbucidas u . guisa de con
üierto dé duelo, al Mlici•erto la maréha al campo, -y en 
eii caii.ipo ei estailido de ias arina•s, sin interrupción Y 
eort tai rapidez; qüé lit ·el enteñdiiniénto puede disce•rnii' 
üi ia volUntad obrai'; porqUe deiante diél sí no tienen n1ás 
qüe ei és})écti'ó de ia nüterte, qtie despierta él instinto 
irresistible de la cónserváci6n y la defens:L 

La Iglesia, cuandó tal ()rigen fatai tuvo el coricÍerto 
y los sUcesos sbbsigUienb~1s sé cÜinplen 1e1n vértigo, stta
'iiza lá aversiÓn cort qtte mita el duelo, y parece que la 
misericordia se sohreporte al oelo y al rigor. 

"No coinete, propiamente, el delito de duelo-1e•xpoue 
el comentador n.eiftienstuel~quien al calor de la ira y 
sin que miedie iliilgim intervalo moral, acepta la provo· 
cacion, marcha al íustante al lugar de la pugna y trabá 
combate· slnguiar. ta razón es que precediendo la ade¡J
tación del desafio, la marcha y el combate de una mis
ma causa, cual es la ira sitbita, ardotosa -y co11tinua, no 
son irtOrahneilte acciortes distit1tas, sÍíio üna. El com
bate ílo na~ entonces de ttn convenio deliberado ni de 
tm acuerdo reflexivo sobr·é ei tien1po; -y el duelo no es 
propiamente tál¡ sino i"iña. (Jüs éanoñicürn üniverstirn!).'; 

Y la riña, qiie deja de ser ün d~lito edesi~l.stico, eiihtn ei1 
el dominio de ia ley penai ci-vil, obédeciendo a lo•s mis
mos principios sobre hnptttahilidad. 

Expuestos lús principios sobré in1putabilídad penal res
ta examinar breveh11ei1te si el señor V élez Calvo se halla 
amparado por ellos. 

Basta para este fin reproducir las escenas qtte alifece
di,ef·on a la pugna, tan vívidamente descrita•s en las de· 
claraciones de los dos contendores y sus testigos. 

R<esaltan en ellas, por una parte, la calma de espíritu, 
la moderación rayana en mansedumbre, de V élez Calvo, 
Y su anheio caballeroso y cristiano de llevar la satisfac
ción y tranquilidad al ánimo de Villegas, enardecido en 
mala hora por informaciones exageradas y llamamientos 
indiscretos, acaso culpables. Sobresale por otra parte la 
cólera de Villegas y . su obstinación en no escuchar las 
prote~stas conciliadoras y expresivas de aquel que consi
deraba su difamador inicuo y aleve. 

"Me fui al gr,an salón del Club-narra Villegas,-donde 
encontré al doctor V élez Calvo, a exigirle que repitier~ 

·delante de' mí lo que había dicho a mi espalda. El doct01: 
V élez Calvo me recibió con Úna ~mabilidad quizá exc~~ 
si va~ y repetÚ:Iamente ¡~e pidió qué 'in e· serenara·, mar~if~s~ 
tándome que no había dicho en modo alguno nada cop~ 
tra lni, porque de~it; que la casa .~ qtüen r:epi·~s~ntaba 1~1() 
pagaba un ~neldo, n~ podía· "'significar la -m~s· r~mot::J
agresión. Yo le repliqué que 110 había ido dm1~l'q pl, ~ se~ 
t·enarme, sino prec'isanJ/C!nt~ a lo contrario, a (m~rc1~<1~1·~ 
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lile y a enardecerlo a él lo suficiente para que esa misma 
noche se rompiera én la cabeza de¡ él toda la campaña de' 
insidias, de calumnias, de chi·smes y de maledicencias 
cobardes que se adelantaban :en las redacciones de los 
periódicos, en los pasillos de las Cámaras, en lo.s zagua
nes y en los costureros." 

Villega,s pm·ece no quel',ellarse ya de los agravios de 
Vélez Calvo, sino que manifiesta el propósito decidido de 
escogerlo- como cordero emisario que había d:e' llevar 
sohr·e sí los pec.ados de las costureras, de los periodis
tas, de los parlamentarios y de los parlanchines de los 
zaguanes. 

Continúa la narración: 

"El doctor Vélez Calvo hizo los mayoi·es esfuerzos por
que el incidente terminara de manera amistosa, ofre
ciéndome toda clase de explicaciones y aun satisfacciones 
en el caso de que involuntariamente me hubiera ofendi
do; pero yo no dedí un instante en mi empeño de nevar 
el incidente al extremo de un lance personal, f\echazando 
explicaciones y agrediéndolo de palabra, hasta obligarlo 
a aceptar el desafio. A tal punto logré exasperarlo, que él, 
perdiendo la noción hasta del lugar donde estábamos, me 
lanzó un bofetón sin alcanzarn~e." 

T·ermino mi s.alvamento de voto con la manifestación 
de mi concepto .die que el señor Vélez Calvo no es respon
sable del delito de _heridas causadas en el duelo con el 
señor Villegas. 

Bogotá, septiembre 16 dle 1929. 

Juan N. Méndez-Arango- Becerra- Cárdenas- Lu
zardo Fortoul-Ji¡ménez-Martínez-Nannetti-Perilla V. 
Tafur A. - Trujillo Arroyo-González G.-Augusto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

de los señores Magistrados doctores Juan E. Martínez y 
Francisco Tafur A. 

Con el mayor respeto a las opiniones de la mayoría de 
la Corte, salvamos nuestro voto en lo relativo a la apre
ciación de la parte final del artículo 670 del Código Pe
nal, hiecha en uno de los considerandos del fallo anterior. 

Al provocado que no acepta voluntariamente la riña 
no le impone pena la ley. La acción del provocado en ta
les circunstancias podrá ser justificable algunas veces, si 
aquél se encuentra en condicionlels de legítima defensa; 
pero otr.as es apenas excusable. La sentencia parece dar 
a. ~ntender que! la acción de que se trata es siempre jus
tificable, Y no aceptamos por lo absoluta semejante ase
veración. 

Por lo d!emás, en el caso de la riña del doctor V élez 
Calvo estimamos excus.abl'e el proceder de éste, en vista 
de las circunstancias en que obró. 

Bogotá, septiembre diez y seis de mp novecientos vein
tinu'eve. · 

Juan E. Martínez - Francisco Tafur A.. - B¡ecen·a. 
At·ango- Cárdenas-Jiménez-Luzardo Fortoul-Juan N. 
Méndez - Nannetti-Perilla V.·- 1Trujillo Arroyo>-Gon
zález G.-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

SEGUNDO SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Méndez. 

Parecerá extraño y fuera de regla a quien no esté al tan~ 
to del curso que ha tenido este proceso últimmujente., un 
nuevo salvamento de voto posterior al que figur.a como 
pieza d'e'l expediente desde el diez y ocho de jul~o últi!_Ilo, 

(sic), pero esto se explica noticiando que hubo una prime
ra sentencia de la mayoría de la Corte, dife1íente de la ac
tual, y basada en fundamentos qtte: fueron materia de con
futación en los salvamentos de voto de tres Magistrados. 

A la nueva S'entencia, fundada principalmente en. la 
irresponsabilidad del señor Vélez Calvo, tengo tan sólo un 
reparo que hacerle en su· parte doctrinal, respecto de dos 
puntos de Derecho, que considero no ajustada al Código 
Penal ni al Derecho Público colombiano. 

Dice la sentencia: 

"A p·esar de las difer·encias fundamentales· qtle e<xisten 
entre la riña y el duelo, nuestro Código Penal parece 
confundir ·estas dos infracciones, no ocupándose expi~e

s.amente del duelo, como sucede en otras legislaciones, y 
somete su punibilidad cuando sobDevienen consecuencias, 
ya sean éstas homicidio, heridas o maltratamientos de 
obra, por lo que hace a su autor, a las disposiciones gene
rales que sancionan esta clase de delitos." 

Basada la mayoría de la Corte en esta confusión que, 
según ella, parece cometer el Código Penal, descuelga toda 
su argumentación hast,a topar con :e} artículo 670, apli
cárselo a V élez Calvo y conclu,ír que el lance personal 
acaecido entre éste y Villegas Restrepo fue tan sólo una 
riña súbita provocada por el segundo y que la herida allí 
ocasionada fue el resulhido de esa riña. ~ 

· No bailo exacto, según la relación comprobada de los 
suciesos que figura en autos, que aquellos dos caballeros 
hubieran Úmadó riña, tal como la define el artículo 667 
del Código Penal, sino q11:e ,estimo que fueron contendo-
res en dueio. · . 

En este caso es inadm~sible la aplicación . del artículo 
670 del Código Penal, porque no es concebible que el le
gislador de 1890 hubiera podido inc~urrir en aquella con
fusión que le atribuye la sentencia entre el delito vulgar 
de riña y ·el más saliente de duelo, que los desvaríos del 
orgullo humano lograron levantar durante siglos a la ca
tegoría de. in.stitución social de honOr, que ha Uénado pá
ginas copiosas de la historia universal y produjo calami
dades tan profundas que obligaron al Estado y a las 
igl,esias cristianas a unirse en esfuerzo común para opo
nerle vallas con anatemas y penas severísimas. Sem"e
jante confusión, que sería extraña en un hombre media-
namente versado en ciencias ·sociales, es completamente 
inadmisible respecto del legislador. 

No considrelro t.anipoco exacto el concepto que deja tras~ 
lucir la sentencia de que, por el hecho de no haber eri~ 
gido el Código Penal el duelo en delito, él se halla fuera 
del sistema penal de Colombia. El duelo ciertamente no 
es delito de orden civil por no ·estar definido en el Código 
Penal; pero no por ello ha dejado de ser hecho punible 
en nuestro sistema penal, porqnle pertenece a la clase de 
delitos eclesiásticos erigidos por lel Derecho Qanónico, 
los cuales, aunque dle competencia priv,ativa de la Iglesia, 
no pueden ser desatendidos por la autoridad civil, ya 
para el casn en que, como el presente, entran a fuer de 
antecedente y causa de ot·ro delito ci':il, ya cuando la po
testad secular está en el dieber de prestar su brazo para la 
le!jecución de las penas impuestas por el Juez eclesiástico; 
obligación esta que se deriva no solamente dre los prin
cipios constitucional~.s que rigen las relaciones del Estado 
con la Iglesia Católica, sino de pacto expreso de la Na
ción con la Santa Sedre, estipulado en el artículo 10 de la 
Convención adicional ril Concordato, de 21 de octubre de 
1892, que dice: · 
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"En todos los juicios que sean de la cornpclenda ecle
siástica, la autoridad civil prestará su apoyo y patrocinio 
a fin de que los Jueces puedan hacer observar y 1ejecutar 
las penas y las sentencias pronunciadas por ellos en la 
esfera de su coi::npetencia." 

Resultaría un contrasentido que la potestad civil se 
obligase a reconocer como legítimo y digno de apoyo el 
castigo de hechos qt~e, por otra parte, fueran inocentes a 
sus ojos. 

No figura el duelo como delito en el Código Penal, por
que cuando éste se expidió (1890) ya existía el Concor
dato con la Santa Siede (1888), según el cual, el Derecho 
Canónico, que sí tenía definido el duelo como delito ede
siástico, era de obligatorio- acat.ainiento para 1el poder ci
vil. De suerte que el duelo no ha dejado die ser hecho pu
nible por aquella omisión, sino qule el legislador lo aban
donó a la jurisdicción eclesiástica, dejando sin embargo 
que sus sanciones pen,a~es permaneciesen reconocidas y 
sostenidas por ambas potestades. 

Bogotá, septiembre d~ez y seis de mil novecientos vein- -
tinueve. 

Juan N. Méndez- Becerra- Cárdienas- Arango--Lu
zardo Fortoul-Jirnién:ez- Martínez-Nannetti-Perilla V. 
Tafur A. - Trujillo Arroyo-González G.-:-Augusto N. 
Samper, Secretario en propiedad. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaclón Civil-Bo
gotá, junio doce de mil novecientos veintiocho. 

(M¡agi•strado ponente~ doctor Ménd~). 
VÍstos: 

Clodomiro Hernández, en calidad de heredero de Ra
món Hernández, y obrando en nombre del la sucesión ilí
quida de este señor y de la sociedad conyugal habida en
tre él y su esposa Natividad Gaitán, promovió ante. 1e1l Juez 
49 Civil del Circuito de Bogotá, juicio ordinario contra 
Esteban Ramírez, D·avid Cuervo y José Joaquín Casas, en 
que se ejercitan ·estas accíonJ~s·: 

a) Resolución del contrato consignado en la e~scritura 
pública número 144, de fecha veintidós de agosto de mil 
Rovecientos, otorgada en la Notaría 4' del Circuito de Bo~ 
gotá, por falta de cumplimiie¡pto de las 'obligaciones que 
en él contr.ajo el demandado Esteban Ramírez. Por medio 
del mendonado contrato Ramón Hernández vendió a Ra
mírez un terreno situado en el Distrito de Cajicá, en el si
tio llamado Cruzvet-de, y delimitado por los linderos que 
expresa el libelo de demanda. 

b) Que como consecuencia de la resolución de ese con
trato se condeiÍiei al demandado doctor José Joaquín Ca
sas a restituir o entregar a la sucesión de Ramón Hernán
dez o a la sociedad conyugal formada por éste y la señora 
Natividad Gaitán, el mencionado temeno, del cual es po
seedor actual el doctor Casas. 

e) Que se condene a los demandados, quie111e¡s deben ser 
considerados como poseedores de· mala fe, a pagru: a la su
cesión o a la sociedad conyugal nombradas, dieJntro del 
término legal, el valor de los frutos naturales y civiles 
que el terreno haya producido o podido producir con 
mediana inteligencia y actividad de su dueño, así: Este
ban· Ramírez, la cantidad de: mil ochocientos pesos, co
trespondiente al tiempo en que; disfrutó el terreno, com
putado desde el veintidós de agosto· de! nÜl novecientos 
hasta el tres de o~tubre' de mil _noveci~11tos seis; ·David 

Cuctvo, la cantidad de tres mil <Ittinieutus pesus, im
putable al tiempo en que poseyó la finca, o sea desde el 
tres de octubre de mil novecientos seis hasta· el catorce de 
febrero de¡ mil no,~ecientos diez y siete; José Joaquín Ca
sas, la cantidad de trescientos pesos anuales, a contar des
de 'el catorce de febrero de mil novecientos diez y siete 
hasta el día en que se restituya la finca, o la que se deter-
mine por peritos. . 

d) Que el deinandado Ramírez está obligado .a pagar a 
Ia sucesión o a la sociedad conyugal referidas, los per
juicios ocasionados por la falta de cumplimiento del con
trato, según el avalúo que de ellos hagan peTitos. 

e) Que se cancelen las inscripciones que ·en las l.'eispec
tivas oficinas de registro se verificaron del las ventas de 
la finca, a saber : la hecha por Ramón Hernández a Este
ban Ramírez, por ésté a David Cuervo y por ést,e! a José 
Joaquín Casas. 

Se apoya la demanda en estos hechos: 

P Por medio de la escritura número 144, de. veintidós 
de agosto de mil novecientos, otorgada en la Notaria 4~ de 
Bogotá, Ramón Hernández ''e\ndió al demandado Esteban 
Ramírez el terreno mencionado. 

2• En una de las cláusulas de este instrumento s•ei esti
puló "que el ·precio de la venta es el de ocho mil pesos, 
cuyo pago se hará en •e'sta form;a: cinco mil pesos, que 
HeJ."nández confiesa recibidos a su satisfacción, y los tres 
mil pesos restantes, que Ramírez se compromete a pagar 
entre el prim'ero ·y 'C/1 quince de enero de mil novecientos 
uno, sin más plazo ni demora." 

3• El comjprador Ramirez no cumplió con la obligación 
de pagar la suma que quedó a deber. 

4• El vendedor no dedó de cumplir ninguna obligación 
emanada de la compraventa. 

5• Ramírez poseyó el terreno durante el lapso com
pPendido ·entre los días veintidós de agosto de mil nove
cientos y tres de octubre de mil novecientos seis, día en 
que lo vendió a David Cuervo, por medio de la escritura 
número 331, otorgada en la Notaría de Chía. 

6• David Cuervo poseyó el terreno desde el día tres 
de octubre de mil novecientos seis hasta 1e~ catorce de fe
brero de mil nov·ecientos diez y siete, d~a en que lo en
ajenó al doctor José Joaquín Casas, por medio de la es
critura número 205, otorgada en la Notaría 1 ~ de Bogotá. 

7• José Joaquín Casas ha poseído el terreno desde que 
lo adquirió. 

89 Ramón Hernández murió en el año de m~l noveci:tm
tos dos. 

9• Este señor fue casado con la señor.a Natividad Gai
tán. 

10. Por el fallecimiento del Hernández se disolvió la 
sociedad conyugal habida por •e'ste matrimonio. 

11. El actor es hijo legítimo nacido de este matrimo
nio, y en tal condición repres1e1nta a la herencia ilíquida 
de su padre como heredero de él, y a la sociedad con-

' yugal. 

El actor aduce como fundamentos de de\recho las dis
posiciones del Título 49

, Capítulo 5•, Libro 3• del Código 
Civil; Títulos· 4•, 12, 22 y 23, Libro 49 del mismo Código, 
y especialmente los artículos 1546, 1548, 1930, 1155 y 1836 
del propio Código. 

Los demandados contradij1e¡¡·on la dem'anda1• 

El Juez dictó sentencia de absolución de los demanda
dos, la cual fue confirmada por el Tribunal de Bogotá en 
fallo de fecha h~ejnta y 11!10 de enero de mil novecientos 
veinticinco . 
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El demandante interpuso casacwn, recurso que no fue 
co1;cedido sino hasta el trece de julio de mil novecientos 
veintiséis; a causa de algunos incidentes legales ocurri
dos. Es admisible y versa sobre la primera y s•e·gunda 

· causales de casación. o 
Segunda causal. De modo formal, el recurrente aduce 

únicament'e' este motivo: incongruencia de la sentencia 
por defecto, la cual deficiencia consiste en que. el Tribu
nal ·dejó de fallar la acción iniciada en repres~ntación de 

·¡a sociedad conyugal que existió entre Ramón Hernán-
dez y Natividad Gaitán, disueltaj hoy el ilíquida. En efec
to, argumenta el recurrente, estima y afirma el Tribunal, 
que en la demanda ha debido peidirse a nombre de la so
ciedad conyugal; lo que quiere decir que en concepto de 
él, no ·s·e. demandó para . esta entidad; .afirm/ación inexacta 
porque en el. escrito soJn·e reforma· de la demanda ·el ac· 

.Lor ~xpresó clara y distintamente que! "obraba en nom

.bre y representación de la sucesión ilíquida del señor 
Ramón Hernández y de la sociedad conyugal que el mis
,mo señor formó con la señora Natividad Gaitán, la cual 
está disuelta y no se ha liquidado." Además, al formular 
.s~1s pedim¡entos, dijo que las declaraciones que son ob- · 
jdo de ellos debían hacerse para la sucesión dicha o para 
la referida sociedad conyugal¡ disuelta e ilíquida. 

Se refiel'e este cargo al pasaJe de la sentencia en que 
expresa el juzgador que "si h propi•eidad pertenecía a la 
sociedad conyugal ha debido pedirse a nombre de .ella." 

Se conside'ra: 

Cierto ·es que el Tribunal no se penetl:ró de que ei pedi
mento alternativo a nombre de la sociedad conyugal era 
e1xpreso; pero no por ello dejó de fallarlo' en el fondo, 
'porque habiendo desechado la acción ejercitada en nom
bre de la sucesión, puso sin e~nbargo el· supu~sto de que 
la delnanda se hubiera promo~ido en repreg.entación de 
la sociedad conyugal, y declaró que "tampoco puede ser 
viable la den1anda por estar ajustada a ella todas y cada 

. )J:na! de las observaciones ya expuestas, y en especial por 
haberse recibido por ·el cónyuge sobreviviente el precio 
que se debía." 

No hay pues lugar a segunda causal, porque está re
sue;lto en la sentencia que la acCión intentada en nombre 
de la sociedad conyugal no es eficaz. 

Primera causal. Se basa en varios extremos. 
Primer motivo. Error evidente! de hecho en la aprecia

ción de la demanda y violación del artículo· 1836 del Có
digo Civil. 

el recurrente form¡ula por primera causal la misma ob
jeción a la s•e!ntencia que. adujo. por segunda. Dice en 
efecto: 

"En la misma acusacwn precedente de este escrito. es
~ab1e'Ci con toda claridad que el actor sí obró en repre
sentación de la sociedad conyugal, que :sí .pidió por y 
para ésta." 

Es claro que el Tribunal, al negar y desconocer esto, 
apreció mal la indicada demanda •e incurrió así en evi
dente error de hecho. Y como consecuencia de este enor, 
violó el artículo 1836 del Código Civil. 

Segundo motivo. Conviene el recurrente •en que el Tri-· ... ' . ( 

htmál-haya podido fallar en la hipótesis de que el actor 
hul:liera demandado a nombre de la sociedad conyugal, y 
en G:ste supuesto, formula su cargo en varios conceptos, 
el cual. se dirige contra la tesis sustentada en la g.e1ntenda 
de qu_e. trat~ndose -de la acción de resolución de un con
tr'atQ _no puede• corresponder a un solo heredero, tan sólo 
poi.; s:e¡· tál y sin' que se le haya adjudi~ado el bi,e~ cop.-

sistente en ei derecho de •eljercitar las; acciones alternat\
vas <~torgadas por el artículo 1836 ·al vendedo11 ,de una 

·cosa. Esta· tesis la hace ·~xtensiwt la .sentencia· al·.éaso 
también de obrai· el· heredero a nombre· de la: sociedad 
conyugal. 

Cuatro son los fundamelntds ·en que el Tribunal apoya 
sus conclusiones: 

a) Que si bien es cierto qU¡e 'elhel.'edero tierle' 'd~techo 
a reclamar todo· lo que pertene!ce ál haber· hereditario, 
careoe sin 'embargo de· la facriltád dispositiva • para obrar 
a nombre de la herencia; la c'ual .es ne'cesafió' tertdt eli él 
caso p~esente, ¿ues · al optar' poi· la ·:áÚión. ·resolútoria se 
-l'e'nuncia el derecho a' exigir .el pi'ecio; lo cual 'e$ tÚl ·acto 
dispositivo. · · . . · · · · . · ' 1 

b) Del texto .del .articulo. ~930 · ci.\ado se: ?~s~re~d~ ·que 
el derecho a pedir la resol~wión r~dic~ en qu_i·en ha ':~n
dicto y no ha l'ecibido el pr~cio, y para q:ue,,ese, ~e~echo 
s·e. fije en un heredero, es necesaria 1~. adjudicaci.Óil. 'I:CS

pootiva, porque así .como la ventá d:e. bienes, .hei,"em;i¡:tl~s 
por sólo un heredero, es en verdad. una vent~ ]lecha p~r 
quien no e~ dueño, aunque pu:eda )leg~r a- s¡e:rl9,. a~í ~1 

ejercicio de la acción resolutoria, antes
1
de haoe~se )11 p~r

tición, debe reputars;e practic(.lda . por , la . persopa. ·~ qui~n 
no le corresponde. . ,. . ·''-· : 

e) La acción otorgada al v.endedor P,Or el ar~ícuJoA930 
es indivisible' y· debe optarse por la entrega d1e· todd el 
precio, .o por la resolución del contrato que repone las 
cosas al estado anterior a la cop.VJención; y si. se admite 
que un solo heredero puede pedir la resolución del con
trato, no háy razón para rechazar la demanda 'd.e otro he-. 
nedero encaminada a lograr :el pago deL precio. -·· 

d) Si se admite que· el ·simple heredero, no adjudica
tario, puede pedir la resolución del contrato, .resultaría 
condehado :sin habérsele oído: al heredero,: l·egatario, 
acreedor, de., a quien llegare. ;a adjudicarse. el derecho 
que tenia el causante para pedir eJ.precio o·· la r,esolución, 
tanto más si el adjudicatario, no estaba· -de. acuer~o ·con ·la 
acción hecha· por •el heredero demandante. 

El recurrente acusa en prin'ier término la violación "<lel' 
inciso 6• del artículo 1583 del Códig·o Civil por irl.debida 
aplicación. Al resolver 1el Tribunal que un·o sÓlo· de _I~s 
herederos del vendedor no puede' pedir la resolueióii'ü'el' 
contrato por ser ·indivisible la acción, sino que, están dO' 
ilíquida la sUcesión; deben proceder' todos los heredéros' 
de consuno, aplicó la antedicha· dísposidó!r:: Requiere ese 
inciso, para que sea apli'cable, que la acción s'ea 'alterna.:: 
tiva y que h~ya varios acreedores~ Suponiéndó· que 'Üi. 
obligación fuese alternativa, faltaría' el .otro de,· los.' re
quisitos indicados, porque ·el denüindante :en ;,eJ pre·s~rtt:e· 

juicio no ha procedido en su propio nombre shio •eh el' tiei 
la sucesión· de su padre,, ó ·en el de la: ·soéfedad cóÍlyU:gál 
disurelta, ambas 1Iiquidas: Müerto ·el véñ.ded.oi' ·de :}a finc:i; 
corresponde a una· de estas .e'ntidades .. el' ·e}ercició~: 'ó' ···d.e. 
la acción· resolutoria o ·de la ·del pagó'del· pli,iCio; ·de· su'ei'~' 
te que hay un solo acrCiedor. Verdad que son variosi'Ibl'i 
herederos del .ca11sante, y partícip~s ... en, la. stu;esión; ·peto 
no por esto· pu-~de de<;i~se que .. sean .varios. \os. acreedores: 

Se considera: . i .r · ·:: · ' .-' .. ,•' 

El Tribunal ·no aplicó el .inci~o':6.¡ d~t' ar'ticul</t583 í:ief 
Código Civil, ni era posible que· Jo áplicase; dái:I'o ·.¡..+ piln
to de vista en que se situó,; N o• presu'pone Hi senterrcih qtie 1 

haya varios acreedores,· sino;· .por •el :c'ontfa·db; ~ue;:1'fi#~ · 
Uno solo; que lo· es, o la.sttcesión o· la~ sotikd~~ coR~ugd,tr 
pero j:uzga ·eJ· '(ribunahjuéi coino ·ci.ialqú.iei·¡{i··if·e·'~'st~s ~H~n 
tidades no pued~ obr,ar de- por sí sino por medio de re-
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arios han de obrar de ·presentante, , (mando ·concurren v_ . . . 
!El <·punto de. vista .del Tnbunal es el de repre-. consuno . . . . . . . 

t · · · . o·nJ·u·nta mas no el de concurrencia de vanos ts·en amon e , , . . (j" 
·.acreecl:ores, .que ,es ,el caso .que. contempla el ordmal · 

citado. 
,En 0tro .-concepto el recurrente -acusa la sentencia. ~or 

violación de los artículos 1008, 1156 Y 1836 del Codigo 
.Ci.vil .. Muerto -el .causante de una sucesión, arguyr~ e_l re
curr:ente, .apQY.ándose en doctr:inas de' esta Supenondad, 
'.'.las acciones que él tuviera compet•en a los hereder~s, 

¡pero no .puede sostenerse _que para- ejer?itar taLes acciO
:nes. deban éstos proc·eder en todo caso JUntam~nte Y de 
común acuerdo. Si tal cosa se ·ex-igiera, quedanan nuga
torÍas 'en la mayor part·e de los casos las acciones clt~ la 
sucesión, pues bastaba que uno solo de aquéllos care~Fcse 
'de interés. en la acción o ·tuvite:ra un interés contrano a 
ella para que fuera imposible el ejercicio de la misma· 

·El prQpio ·hecho dé ·que en casos determinados mand~ Ia 
ley que 'los ··herederos· procedan ·en conjun~o pa~·a el eJei'· 
ticio de ciertas -acciones,· revela que tál eXIg,errcm no pue
<le generalizarse extendiéndola· a toda clase de acciones." 
·Y no obsta la conclusión, prosigue el recurr,ent-e, de que · 
un ,solo ·heredero pueda •entablar a nombre de la sucesión 
la -acción· resolutoria, 'la circunstancia de que el .artículo 
I9aO otorgue a opción del vendedor dos accioiies alterna" 
th•as, .porque 'la opción es -un accesorio del derecho con
cedido por aquel artículo, y si. el heredero puede ·e-jerci
tar cualquiera: de las dos acciones .. allí reconocidas al ven
dedor, puede a fortiori ejercer la opción. 

Se considera: 

No desconoce 'la sentencia los principios establecidos en 
los . .articulos. invocados de . que el heredero universal su
cede :al .difunto en .todos -sus bienes, derechos y obligacio
nes; que si ·son muchos Jos herederos, sin designación de 
cuotas, ;dividirán entre sí. por partes iguales la herencia, Y 
gue ·los ~herederos ·de ,cada cónyuge gozan de los mismos 
deuecho.s·y-.están·sujetos a las mismas acciones que su cau
sante; lo que sostiene y declara la sentencia es que .en el . 
~jerc~cio.de-estos.der~chos hay casos .excepcionales en que 
la ley impone al ·herede1·o ciertas limitaciones, como por 
ejemplo, rla de .que .estando .ilíquida la sucesión o la ·so-. 
c1edad :conyt.J_gal, no es dado a .uno solo de los sucesores 
ejecutar actos de disposición sobre Jos bienes pertene
cientes .a ·esas entidades; y que, aunque le correspondan 
las ~cciones ·que .tenía su .-causante, no puede sin embargo 
(!jm:citar por sí .sólo y sin ·el concurso de los demr1s co
her~deros, las ,q.ue tengan el carácter . de indivisible. 

·.Qividó .el r•ecurrente atacar. en ~casación estos -dos .fun
dam:entos ·de ·la ·sentencia. Nada argumenta contra .la ca
lificación ·de :acto dispositivo que el Tribunal atribuye al 
ej~r:eicio del ·de1:echo die opción; nada objeta tampoco 
contra ,la ·Calificación de ·indivisible que .dio a la acción 
intJCntada en este juicio -sobre I,esolución del contrato, y 
que, -como :tál, reque'ría él consentimiento de los otros 
hered!eros . 

Si 'estas bases del fallo subsisten, imítil tes la larga di
sertación del recmrente sobre violación de los artículos 
1008, 1156 y 1836, porqule, se repite, el Tribunal no ha 
d.es.conocid() los princ~pios allí consignados. 

Texcer motivo, Er.ror de der·echo en la apreciación de 
las copias .de l~s partidas . de bautismo de ,José Benigno 
Eug¡enia, .Bárbara, María Evangelina, María Amelia, Gel~ 
n~ira, Jo.sé Nicolás, José Graciano, hijos legítimos de Ra
mó¡j l-JeTnández y .Natividad Gaitáu, y violación consi-

guiente del artículo 22 ele la Ley 57 de 1887, que el Tri

bunal dejó dte aplicar. 

El Tribunal, dice· el recurrente, al declarar que la ac
ción resolutoria no podía 'entablarse por el actor solo, 
habiencÚ> otros coheDederos legítimos, partió de la bas_e 
de que en autos se hallaba comprobada, como era de ~·I
r•or la existencia de estos últimos. Verdad tes. que exis
~en' copias de las partidas de bautismo de estos. indivi
duos, pei·o ellas han sido tom~adas de otras copws· que 
figuran en la actuación judicial sobre pago por consig
nación, traídas como prueba en este juicio, en copia 

también. 

'Se conside:ra: 

Las certificacioB.es a que alude •e'l recurrente ha·n 'sido 
traídas a este proceso como prueba, si no en tej•emplar 
m:iginal sí en copia tomada de un expediente civil y ex
picdida 'por te-1 Secretario del respectivo Juzgado, quien 
custodiaba el archivo, y como tál impai-te autenticidad a 
esa copia. Así, la acusación del recurrente tiende, no a 
ne"ar la existencia· misma de aquellas certificaciones en b 

este juicio, sino a objetar la fuerza probatoria que les 
otorgó el Tribunal, no obstante estar ellas ten copia y no 
p0der reemplazar las originales para el efecto de la pro
banza del estado civil. 

Sin entrar al examen de esta cuestión, por ser innece
sario, hasta observar, en confutación del cargo, que aun 
suponiendo que ·no -estuviese comprobada en autos la 
existencia de otros hlerederos de Ramón Hernández, fue
ra del demandante, no por eso dejarían de subsistir los 
fundamentos de la sentencia, porque como el presente 
juicio se ha concrdado a la sociedad conyugal, · presein
diendo de la sucesión, por haberse declarado en las dos 
instancias, y consentido por las partes, que el bien sobre 
que versa el contrnto cuy~-l resolución S•e pidle, pertenece 
a la sociedad conyugal,, en tal supuesto habría por lo me
nos dos Tepresentantes de aquella sociedad, sobre cuya 
existle1~cia con~probada ,en autos no disputa -el recurrente, 
a saber: el mismo actor que con'lo heredero intentó la de
manda, y la cónyuge de Ramón Hernández, quien deb~· 
considerarse solmevivile1nte en la actualidad, porque no 
hay prueba en contrario, y la cual es otro representante 
de la sociedad disuelta; de manera que caben también los 
motivos que el Tribunal puso como fundamento de su 
sentencia. Es de advertirse además que aun suponiéndola 
muerta, como el heredero actor no ha tomado en su de
manda la representación de ella, es de suponerse nece
sariamente que -existe, aparte del demandante que repre
senta la sucesión de Ramón Hernández, otro personero 
de la sucesión· de la cónyuge. 

Cuarto motivo. Violación de los artículos 1008, 1155, 
1836, 757, 765, 1663, 1634 del Código Civil, los tres pri
meros por aplicación indebida, y directamelite los de~ 

más, violación procedente del rerror evidente de hecho 
en la apreciación de la. aceptación del pago por consig
nación, en el concepto de que la señora Gaitán lo hizo a 
nombre de la sucesión o de la sociedad conyugal. 

El cargo .se dirige contra el fallo que declara probada 
la excepción de pago, la cual pone el Tribunal como fun
damento subsidiario de su sentencia, caso de que se con
cediera que el .actor podía ejercitar la acción resolutoria. 

Los antecedentes de hecho sob11e el particular, indis
pensables para la cabal inteligencia del cargo, son éstos: 
mu;erto el \1endedor Ramón Hernández, ocurrió el com• 
prador a la cónyug!e sobreviviente Natividad Gaitán, a 
fin· de que recibiese los tres tnil pesos que estaba d~bi,en• 
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do como parte dlel precio, as:egurados · con hipoteca del 
mismo terr·eno v.endido; y como aquélla rehusase recibir 
la cantidad, .no sin dejar de percibir los intereses a una 
tasa doble de la .estipulada, el deudor se presentó ante el 
.Juez Municipal de Bogotá, lugar en donde se había cele
brado el contrato de compra\'entá,_ a hacer oferta del pago 
por consignación a ,la expi1esad~i señora, en su calidad de 

. cónyuge sobrevivi.ente y de rep11esentante de· sus hijos, 
entre los cuales se designó al actual diem:andante y figu
raban dos menores de ·edad. La señora contestó el trá.s
lado, nianifestando no solamente que aceptaba el pago de 
la suina: ofrcida, sino que estaba también dispuesta a 
canoela¡:·la escritura hipotecaria: una vez que hubi1era re
cibido la suma. El .Juez dio por aceptada la consigna
ción;. pero ordenó que la .entrega. de la suma al aceptante 
se hicier'a . prlevia cancelación de la .esGritura. Como 
aquélla no diera cumplinüento a la cancelación ordena
da, el Juez, a p~tición de parte, le señaló término para 
verificarlo (22 de' febi'ero de 1905). Pidió entoúees la 
misma señora, no ya la mera revocación del término que 
s·e le había señalado en ·este último auto, sino la revoca
ción de la orden misma de cancelación de la escritura 

1 

antes de hi entrega del dinero, y más todavía, que se de-
clarara inválida la aoeptadón de la oferta, actos decre
tados antes por auto de- ·catorce de' febrero de mil nove
cientos· cinco, y expr-esamente aceptados p·or la peticiona
ria. TaJ revocación fue pedida .el primero de marzo de 
mil novecientos cinco, cuando hacía. largos días que el 
auto de catorce ·de febrero estaba. ejecutoriado.· 

El .Juez, con proceder inexplicable, .se dio a r'econside
rar esta providencia, y decidió revocar la orden de cati
celación previü a la •entrega del dinero y el señalamiento 
del término qr2e se habüi fijado, y reiterar la validez _de 
la oferta de pago. El .Juez de Circuito confirmó tan irre
gular procedimiento. 

La cónyuge, en apoyo de su petición sobre invalidez de 
la.· oferta, la. había objetado de ilegal por no haberse di.
t·igido a todos los representantes de la soci·edad conyu
gal; y sin embargo, cuando el Juez la exoileró de la obli
gación de cancelar. previamente la escritura, se aproesuró 
a aprovechar esa misma oferta .tan combatida por ella Y 
a recibir la suma consignada, con beneplácito del .Juez, 

· de 1nanera que .se apropió la suma abonable al precio de , 
la finca, pero dejando viva la hipoteca, para que más tar
de uno de. sus hijos intentase la acción de resolución por 
falta de pago de esa misma suma. 

Pero hay algo más todavía. q\}e acpe'cienta las sombras 
p,uestas a ·la. buena fe -con que,. según precepto moral y 
legal, .. deben eJecutarse los contratos. · 

Cerca. de tr·e.s años habían •transcurrido . desde la cele
bnación.del contrato de compraventa de que se viene tra
tando, cuando, muerto ya el- vendedor Hernández, la 
misma señora \•iuda. celebró con Esteban Ramírez, com
prador de la finca, un nue:vo contrato especial de com
praventa.de ciertos derechos que ella pretendía tener como 
bien p,ropio .en el globo de .tierra que su marido había 
ena.jo~nado a Ramír,ez, y· recibió con~o precio de ellos la 
suma de $ 7,000. De suerte que Ramírez, primitivo com
prador de toda la finca, pfigÓ de contado $ 5,000; pagó por 
consigpación de que se apoderó la viuda de Hernández, 
$ 3,000, más.$ 7,000 que ésta misma r·ecibió como precio 
de los pretendidos derechos en aquella misma finca: 
total,. $ 15,000, 'es de1cir, casi el dupJo del pr-ecio estipu-

• lado. con Hernández ($ 6,000). 
Narrados así. los antecedentes;·· se, pasa a -examinar el 

c.;:~rgo. Es d~ Qps~rvarse1 a~te todo, que segím las regl~s 

lega_les de casacwn, bien podía la Corte.. prescüidir ;d~ ,. 
este estudio, porqt~e h~biendo ·el-•Tribunal. fundado. prin- . 
cipalmente su. sentencia en.' la .exoepción de. fált~ de· a·c~ 
ció~, y declarado que la de pago ,era··subsidiar.ia;. una .vez 
sost·enida la primera, bastaba para .sustentar~ -la -sentencia . 
en casación. 

Empero, la Corte estim,a que, ·en el pr-esente. caso; la 1 

cuestión relativa al pago es la sustancial porque mira .. al · 
fondo mismo d~l der,echo que se debate, al· paso qtie.la--d·e 
petición. indebida no tiene más efecto que difer-ir -la--ac
ción Ini·entras los herederos podían obrar· de ·consuñ.o. 
Es perjudicial a la . eficaz administración de justicia · 'ia 
pr.ácti.ca que· se viene observ:.mdo de decidir ·los pleitos· 
por medio de expedientes que, si .. bien procuran expedí~ 
ción en los negocios y facilidad ·y prontitud. en· la labor 
del .Juez, dejan poste1:gadas la!;) controversias sustancia
les y germinada, la .simi•ent•e de futuros litigios. 

El recurrente formula su cargo así: 

·La oferta: de· pago·-se hizo· por ··el:!de.udor a Ja.:cónyuge 
imlividuahileiü.e. y como. represent~nte.-leg~J de sus .hijos .. 
El Tr-ibunal ,estima; por. el· contrario, qlJ~· tt\l oferta. ·se 
hi:w a la sociedad conyugal,. y que.- la 1consorte, N ati:vidad ~ 

Gü itán: y stls hijos -menores ·.recibie.ron ··en, no111¡bre de. esta-· 
misma . entidad la:· suma, consign.ac!.aF E!>.te con~epto, ar- . 
guye el recurrente, 'encierra un error evidente de .. hec:\1() 
y también de derecho· en:Ja. apreciación. de da ·Pr·ueba rela
tiva al pago por consignación,, la cual: consiste. en la co-. 
pia traída. al juicio .de, la actu::tción: practicada,.al efectq., 
por el .Juez Mimicipal ·de Bogotá .. EL cónyuge.·sobi'.evivi.en~. 
te y· los· herederos:del :catisante .. SOibpersonas distint~s .de. 
las. entidades de derecho lla¡nadas, suqesión. y, sociedad.· 
conyugal.: Aquéllos· son simples iildividuos. partícipe~. en. 
la comunidad ide. bienes• que: se •constituye ·por, la. muerte. 
del causante·. Esta distinción la ha. establecido- la Corte. 
en jurisprudencia repetida. Si el pago fue. hechn indivi
dualmente a la señ.ora. y·. a. sus dos hijos .menores, quie
nes recihiei'On a: títU:ló: .pai;ticular, hay que .. concluír,; jurí-, 
dicamente que ·ese pago. no. extinguió. ·el crédito· existente 
en. favor· de. la sooiedad. conyugal. 

s·e considera: 

L.a sociedad conyugal procedente de.l, matrimqnjp . de. 
Hamón Hernández con Natividad Gail4~J, ~i!,erto. el: es-. 
poso, fue disuelta, y su patrimonio quedó co'nstituído en 
comunidad ilíqtiida, condición ql!·e· conservaba el día. en 
que· el;deudor hizo la oferta de pago y en 1~ fecha en ,que 
la -cónyuge y sus hijos menores recibieron lá. suma .debida. 

Han convenido las partes, .y. así lo ha d.eclarado el .Íl,IZ

gador, que la finca vendida a Ram.irez ~rteneció a esta 
sociedad conyug_al. 

Representaban· a. esta . entidad.: en liq.uidaci0n,, por 1 una-. 
parte, la . cónyuge: sobre;viviente, Y.: p,o .rotra-,1.lqs, her,eder.os
de Hei'nández que. •en, .esas. fechas. hubieran acep~qo- la· 
herencia . cOii'l,O . sucesores. a, tít,ul<? uni!v.ersaJ:• . 

N o· a pm;ece de ·autos, q.ue.•·err -las . refer.idas. fechas hu.bie
ra antecedido .acep~acióni··expnesa. o tácita• de la herenCia 
por parte, de. los herederos mayores de edad; entre ·los·, cua
les: se cueiltá. i al• actual: demandante. Hubo. sí. aceptaci&n· 
tácita coetánea· pm:i parté .. de los menores José: Benigno y 
Eugenia. ·Bárbara,1 por.que. ejecutaron acto de heredero, 
representados por su·. madre legítima, al1 aceptar:· ésta en· 
noinbre de. ello.s ·. Ja·, ejecución del contrato. y· la oferta. de 
pago y recibirda. suma consignada-· declarando. a··'la ·vez 
que. el contrato queda.ba. en. firme, 

No habi,endo aGeptaaci .Hasta entonces ·sino los dos hijos 
~lleJior-es, ~ c;sto\l (:.orrespondia J;:t representación de la so· 
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ciedad, cónjuntm;n¡ente .con la cónyuge sobrevivi.ente, la 1 -

l Z los l·ep1·esentaba .en esa administracion como cua a su ve ~ . · . . 
madre ilegítima que ej-ercía la patria potesta~. . 

:-La madre tenía además por derecho prop10, como con~ 
yuge: sobreviviente, la representación y administración. de 
la misma sociedad ilíquida. En esta señora se reuma1~, 
por consiguiente, _dos caracteres: el de cónyuge -~obrev•
-vi~nte, y el d.:~. ,representante lega~ de sus dos hiJOS me

nores, cm;~ patria . potestad. 
Habiendo otros herederos, y no habiendo aceptado to-

davÍa ,_la he1,enc,ia en la fecha del pago sino estos dos 
hÚos, t~nían la~ mismas facultades administrat-ivas que 
[a l~y _señala al curador de Ja herencia yacente _(art!cul? 
1297, iriciso 2•, del Código Civil), las cuales pod1a eJerci
tar .su madre J.~gitim'a, como repreS'entante legal de ellos. 

Éntre esas ·facultades se halla la de ejecutar . "los actos 
necesari~s para el ·cobro. de los créditos y pagos de las 
deudas de sus .. r·espectivos representados" (artículo 575 

del Código Civil). 
Dedúoese ·de lo expuesto· que la seiíora Natividad Gai

táil, ya se la cons·idere comp cónyuge sobreviviente d·e 
H.amón· Ilernández, ya representante legítima de sus dos 
merióres hijos, bien pudo recibir legahúente el pago en 
nombre de Ia· sociedad. conyugal ilíquida y extinguir la 
obligación: que respecto. de ésta tenía contraída Esteban 
Ramírez, 

.Y no se opone a la validez de estos actos la circunstan
cia de que no existi-era previo inventario solemine, como lo 
exige el inciso 29 del · referido .artículo 1297, porque la 
sanción •en este caso según lo ordena el artículo 1302 del' 
Código Civil, no es l~ invalidez del acto, sino la que señala 
esta. misma disposición, a saber: que el heredero que así' 
obra, si. bien es responsable de las obligaciones del di
funto en .la proporción de su cuota, sobrelleva el grava
men i:{ue resulte·, aunque éste supere ·el valor de los bie
nes que hereda . 

No ,es ·exacta la aserción del recurrente de que la oferta 
de . pago ·se· hicier,a a la señora Gaitán individualmente. 
El memorial de oferta la designa con el "carácter de cón
yuge sobreviviente del señor Ramón Hernández y repr·e
sentante legal de sus hijos," y quien dice tál la s•eñala 
como representante· de la sociedad conyugal, puesto que 
el, crédito s·e: ~·efería a. un contrato de compraventa cele~ 
brád¿ para esta ·entidad. 

Qué obligaciones, qué prestaciones hayan de resultar-. 
le a la cónyuge con relación a los otros herederos de Her
nánd~z, cuestión es que debe dilucÍdarse al hacer la li- . 
quidación de la sociedad conyugal, pero que en m:anera 
alguna puede afe«_tar la validez del pago hecho por Ra
niírez a la seiíora Gaitán. 

Y contra •esta conclusión no vale argumentar que no 
está· comprobado que hubieran concurrido en ia acepta
ción del pago dos herederos de Ramón Hernández en re
presentación de la sociedad conyugal por parte de este 
consorte, porque' las partidas de bautismo de ellos han 
venido en copia al .presente juicio, y en esta forma no 
comprueban el estado civil de hijos legítimos. A esto se 
respol).de que ninguna relación tienen las copias qu;e fi
guran en .este juicio con la probanza de calidad de hijos 
legítimos que se hizo en las diligencias sobre oferta y 
ac·eptación de pago por consignación; allí se presentaron 
las certificaciones originales del Párroco referentes al 
bautizo de los dos. menores y al matrimonio de Ramón 
Hernández con la señora G_aitán, y. establecido así el es
tado civil de· la madre y de sus hijos, se dictó la senten
cin· por medio ck·Jn nHtl se efectuó el pago por consignn-

! !,, 

ción, sentencia y pago que, como actos consumados, se 
han hecho valer en este juicio. El recurrente confunde. 
las c-ertificaciones presentadas •en copia en este pleito con 
las originales que se adujeron en otra actuación anterior, 
y pretende desconocer los efectos de una providencia ju
dicial que se basó sobre estas ültimas. 

El caTgo no es fundado. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de .Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrando· justicia en nom-. 
bre de la República y por autoridad de la ley, decide: 

1• Que no es casable la sentencia pronunciada en e_~le 
juicio por el Tribunal Superior de Bogotá, de· fecha trem
ta y uno de' enero de mil novecientos veinticinco. 

2• Se condena al recurrente en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaoeta Judicial' 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Miguel 
Arango-Genaro A. Muñoz 0.-Germán ~· Jiménez-Tan· 
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro-. 

piedad. 

SAL V AMENTO DE VOTO .; 

del sei'í.or Magistrado doctor Tancredo Nannétti. 

Acorde con la parte resolutiva de la sentencia, salvo sin 
embargo mi voto, con todo respeto, en cuanto la mayoría 
de la Sala se extiende a contestar un cargo que no ha sido 

formulado en el recurso. 
En efecto, el recurrente acusa l!l sentencia por error de 

hecho y de derecho en la apreciación de la prueba con
sistente en las diligencias del pago por consignación, pues 
a su ver, la oferta no se hizo a las entidades, sociedad 
conyugal ni a la sucesión de Ramón Hernández, sino a 
la persm~a. de la .cónyuge sobreviviente, Natividad Gai
tán, y a los herederos individualmente consi~erados. 

EstabJ.e'ce el autor del recurso la diferencia que existe 
entre las dos entidades expresadas y los elementos que 
las forman. De modo, dice, que "si se considera que el 
pago fue hecho .a la señora Natividad Gaitán y a sus Jile
nores hijos, Eugenia Bárbara Y. José Benito Hernández, 
quienes recibieron en su propio nomlwe', hay que con
cluir,· jurídicamente, que ese pago no extinguió el crédito 
existente en favor de la sociedad conyugal Hernández-

. Gaitán y de la sucesión de Ramón Hernár1dez, porque 
quienes recibieron fueron el cónyug·e' y dos de los here
deros, en su propio nombre. Y en esas condiciones la 
obligación no quedó extinguida ni aün en parte•. El resto 
de la alegación s•e· concreta a desarrollar este punto cuya 
base es el error de hecho imputado al Tribunal; y como 
la respuesta dada en el fallo es a nü entender concluyen
te, ya que por los términos de la oferta de pago no puede 
llegarse jamás a reconocer el ·error de hecho evidente 
que se alega, sobra a mi juicio todo el razonamiento. 
hecho por la mayoría, en el supuesto, que no estableció 
el autor del recurso, de que si se hubiera hecho la oferta 
a la sociedad conyugal y a la sucesión expr~sadas, pero 
que entonces no podían representar a estas entidades ni 
el cónyuge sobreviviente ni los herederos demandados 
en el pago por consignación. 

Siendo, pues, el reparo que dejo analizado, el único 
que sobre la ineficacia del pago ha hecho el autor del re
curso a la sentencia del Tribunal, el cual no prospeTa por 
las razones expuestas en el fallo de la Corte, es, en mi 
sentir, innecesario el razonamiento tendiente a refutar 
un cargo que no se ha formularlo, y por ello no ·entro a 
considerar nlgunos puntos de ese razonamiento en que 
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no estoy· de acuerdo con los honorables ,Magistrados de 
la mayoría. 

Bogotá, junio 12 de _1928. 

Tancr¡edo Nannetti 
nez_,..Méndez-Muñoz 
en propiedad. 

- Arango - Perilla V. - Jimé-

0 A t N. Sampto'- Secr·etario .- ugus o . ~·~, 

J 

SALVAMENTO DE . VOTO 

del Magistrado .doctor Arango. 

No suscribo el fallo ·en cuanto p¿r él s~ r.econoce que 
el cónyug~ o l~s herederos 'que aoepüm la heren'cia, re'
pr~~ent~n a. la sociedad conyugal ilíquida o a ~a sucesión, 
pa1:a los efectos' (,le obligar a los demás herederos que· no 
ha~1 acep~ado.. · ' 

. N o b_a'y disposición que contenga .ese preoepto. El ar
tículo i297 invocado por el fallo, se refiere a la adminis
tración de los bie:~~~s hereditarios, cosa muy distinta de 
1~ ·rep.res.~ntación de las entidades de derecho denomina
da~ sociedad conyugal ilíquida o sucesión. 
· Ahora, ·~uponiendo q~e el artículo 1297 se refiriera a 
ia representación de esas e•ntidades, para que el heredero 
que ücepta la herencia· tuviera la representación de esas 
entidades e1~a indispensable el inv.entilrio sol·emne, cosa 
que no lih sucedido en este juicio. · 

Además, ·no dice el: CÓdigo cuál .sea la sanción que· se 
aplica al heredero· por lo:s actos de administración, refe
rentes á los bienes de la sucesión o de la sociedad ilíqui
das, de una manet·a explícita, cuando se· ejecutan· sin que 
preceda inventario_ solen~ne, pero el artículo 1302, que. 
cita 'la Sala, sí dispone que el heredero que ejecuta esos 
itetos sin PI'e'vio inventario, sucede en todas las obliga
ciones ti·ansmisibles del difunto 'a prorrata de su cuota 
hereditaria, lo que está indicando que no obliga a los he
rederos 'qüe no hi:m aceptado, pues de 'obligarlos sería en 
la totalidad 'de los bi·enes y no a prorrata de una cuota, y 
si no los obliga en la totalidad de los .bienes, es porqúe 
no tiene su representación: Esta es en mi sentir la inter
pretación que debe' darse al a'rtíeulo 1302. 

Salta .a la vista la Tazóü de 'esta manera de entender la 
disposición, cual es que un solo herede'ro no se coluda 
con los acreedores o deudores de la herencia o sociedad 
conyugal ilíquidas para perjudicar· a los que no han he~ 
cho actos de herede'ro, obligándolos sin su consentimien
to, ni cm~ocimiento, puerta ésta que queda abierta con la 
decisión de la Sala. 

Bogotá, junio 12 de 1928. 

Jo~é Miguel Arango - Méndez Perilla V. -- Jimé-
nez - Muñoz 0.-Nannetti-A.ugusto _N. Samper, Secre
tario en propie'dad. 

SALA DE CASACION PENAL 

-DILIGENCIA' DE VISITA 

correspondiente al' mes de oCtubre de 1929 . 

. En Bogoüí,· ·a_ dos de noviembre de mil novecientos v:ejn
tinueve, se prlesentó en la Secretaría de la Sala de C.asa~ 
ción en lo Criniinal de la Corte Suprema die Justicia el 
seño:r Magistrado Presidente de la misma, eon el objeto 
de _practicar la visita coniespondiente al mes de octubre 
anterior, en los negocios de la Sala. 

Examina dos los lihros que se llevan e~1 la Oficina, en. 
los cuales· no se encontraron correccione~ que hacer, se 
obtuvo el siguiente Iiesultado; -'-

Existencia ae1 mes anterior. . . . 
Entrados ·en el m)es. : . . . . 

Total.. 

Estos riegocios se hallan: 

En poder del Procurador. . . . . . . . · · 
Abandonados por las partes. . . . ; . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . . · 
En actuación. . . . . . . . . . . . · . · . · · 
Con proyecto: . . . . . · . . .'. 
Devueltos a los Tribunales. . . . . . . . 
En. traslado. . . . . . · .'. . . . . . · . . . . 

Archivados .. •• o. o. o ••••••••• o o 

Total. ... · ........ · .. 

De este total se deducen i6 devueltos a los Tri
bunales y 1 archivado. . . . . . . . . . . . . . 

134 
25 

. . 159 

10 
33 

6 
84 
8 

16 
1 
1 

159 159 

17 

Quedan pendientes. . . . . . . . .. 142 

En el tiempo que· con~ prende la visita se dictaron 10 
&E'ntencias definitivas y 11 autos interlocutorios. 

· En el 1üismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor BeCierra, 2; el doc
tor Cárdenas, 7 y el doctor Trujillo Arroyo, 9. 

No· hay demoras en el despacho de los señores Magis
trados ni en la Secretaría. 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada ·la visita. 

El Presidente,' ENRIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
Maximiliano Galvis R. 

Corte Suprema d·e Justicia-Sala de Casación en lo Crimi
nal-Bogotá, abril veintiurw de mil novecientos vein·-· 
ti ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El se•ñor Juez 3• Superior _del Distrito Judicial de Bo
gotá en auto de fecha ocho de julio de mil novecientos 
veintiséis, declaró con lugar a seguimiento de causa <:ri
minal, con intervención del J tirado, contra Clotario Cas- · 
tro; por el delito de incendio cometido intencionalmente 
en la casa de hahitacióli de. Benjamín Castro, situada en 
la sección de Neseuatá, Municipio del Se:squilé; delito co
metido en la· noche del catorce' de enero de mil noveci(m
tos diez y seis, y de que trata el Capítulo octavo, Título 
tercero, Libro tercero del Código Penal. Tramitada le
galmente la causa al 'Jurado de 'calificación ·réuiiido opór
tunamn~e, le fue propuesto el siguiente cuestionario, que 
contestó de n~oodo afirmativo: · 

.'.'Cuestión ünica. 

"¿El acusado Clotario Castro es responsable de• haberle 
pUesto fuego, con ült.ención ·de hacer daño, a la casa de
nominada La Providencia, que en el momento del inclen
dio estaba ocupada por Benjamín Castro y su familia, 
casa edificada ·e'n la sección de Nescuatá, jurisdicción del 
Municipio de Sesquilé, situada en despoblado y que no 
estaba coútigua a ninguna población; hecho que tuvo In-. 
gar en la iloche del catorce de enero de mil noveci·entos 
diez y seis?<" 
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Y en desarrollo de este veredicto y con aplicación del 
artículo 861 del· Código Penal, . califkada la de1lincuencia 
en ter~er grado, el mismo señor Juez, ·en .sentencia de fe
cha diez de junio de mil .novecie'ntos veintisiete, condenó 
a Castro a sufrir en la Penitenciaría ·Central la pena de 
ocho años de presidio y las accesorias consecuenciales; 
sentencia ésta que, recurrida en apelación ante el resp,ec
tivo Tribunal, fue- confirmada en todas sus partes, según 
providencia de fecha seis de agosto del año· últimamente· 
citado. 

En tiempo hábil el sentenciado Castro interpuso recur
so· de casación contra este fallo; recurso que, concedido, 
trajo los. autos a esta Sup;erioridad, donde el apoderado 
que oportunanJiente1 designó el recurrente lo_ fundó en la 
primera y cuarta causales del articulo 39 de la Ley 78 de 
1923, ·esto es, por ser la sentencia ·violatoria de la ley pe
nal-por mala interpretación de ésta y por haberse apli
cado una disposición distinta de la que correspondía 
aplicar, así como también por "haberse dictado la sen
tencia por un Tribunal sin .ser competente· para conocer 
del asunto." 

Dado al recurso el trámite que le es propio, se procede 
a decidirlo tenie'ndo en cuenta los motivos expresados y 
las razones en que éstos s·e fundan, invirtiendo el orden 
de las causales- alegadas y apreciando, en primer término, 
la cuarta de las mencionadas- en e'l at'i:ículo 39 de la Ley 
78 citada. 

Para fundar esta causal, el recurr-ente se apoya en las 
razones sigu1entes: 

"El delito que dio motivo a esta causa se denomina 
incendio y otros daños, Capítulo 89

, Título 3•, Libt:o 39 del 
Código Penal, que· hace parte del Título denominado 'De· 
litos contra la propiedad.' 

"Si el delito de daño en cosa ajena por medio d.el in
cendio, es dedr, cuando no se trata de incendio para ma
.tar, Capítulo 5•, Título 1 '', Libro 39, hace parte de los he
chos calificados por el Código como de'litos contra la 
propiedad, sigue la regla jurisdiccional de '•en los delitos 
contra la propiedad, cualquiera que sea su denominación 
jurídica, los Jueces Superiores conocerán cuando la cuan
tía exceda de trescientos pesos.' 

"Ah'ora bien, al folio 3 vuelto del cuaderno principal, 
aparece un avalúo, así: 

'Nos -trasladamos al lugar donde se verificó el incendio, 
Y .según nuestro conocimiento o nuestro leal saber y en
tender, a.valuáJi~os las cosas en referencia, en la suma de 
quince- mil pesos J_Jape'l moneda (es decir, 150 pesos oro). 
Ocho costales de maíz en hisa, que los avaluámos en .dos 
cargas desgranado,. a razón de quinientos pesos' papel mo
neda cada carga.' 

· "Conforme a-. e'ste avalúo, la; cuantía no alcanza· ni a 
d0scientos pesos, y ésta.Ia razón. para.que· et mismo -señor· 
.Juez 3" Superior se declarara incompetente· en auto del fo
lio 66 fr-ente, donde, dicho sea de paso, insinuó también 
la prescripción por haber transcurrido ya en 1926 más de 
diez año.s, 

"Dijo el Tribunal que. era· comp.etente el Juez .Superior. 
en .. virtud ·de lo disp,uesto .en el m~tículo 102 de· la Ley 61. 
de 1886. 

"Pero ·habiendo dos capítulos • en el Código Penal,. uno 
denominado Incendio· p:ara· ~atar, es decir, una· especie 
del género :homicidio, .y otro denominaao Incendio y otros· 
daños, comprendido este último en el Título Delitos contra 
la propiedad·, y el anterjor en ~1 'Título Delitos <;on,trq,: 

las personas; cabe preguntar· si- cualquiera duda. que exis
tiese antes d·e la disposición que señaló la jurisdicción 
por razón de la cuantía en los delitos contra la propiedad 
aualquiera, que- sea. su denominación jurídica, no quedó 
~ompletamente aclarada y por tanto descartado el delito 
de daño por indendio, como expresamente atribuído a los 

,Jueces Superiores. 
"Es obvio que como delitos contra la propiedad, el de 

daño por incendi'o· sigue la ·regla: jurisdiccional en razón 

de su cuantía. 
"Pero veamos otro aspecto: 

"La.:p!O)na. en .. estos casos no tiene relación con la cuan
tía, .. y. por ello pudiérase argj.iír que no es clara la norma 
jurisdiccional de. que se- acaba de hablar, no obstante que 
la ley comprendió todos los delitos contra la propieidad.• 

"Ocurrirá entonces y con mlayor fuerza la duda sobre 
a q.ué- autoridad está •expcesmnente atribuídó el conoci
miento ·del delito de daños ppr incendio, y entonces sería 
aplicable lo dispuesto ei} el numeral 14 del artículo 113 
del Código Judiaial, y en consecuencia es competente, tan 
sólo bajo este nuevo aspe•cto, .el Juez del Circuito de Gua
ta:vita y no el Juez SuperÍ'or de Bogotá .. " 

Es evidente que las disposiciones de los artículos 98 
del-·Código· .Judicial y· la del artículo 102. de la Ley 61 de 
1886, que atribuyen el conocimiento del delito de incen
dio a .los, Jueces Superiores de Distrito .Judicial, .. no dis
tinguen,Jos- casos en que se trate d~ "incendio para ma" 
tar," que· se refiere al Capítulo 5•, Título 1 ", Libro 3• del 
C_ódigo Penal, que compr.ende los delitos .contra las per
son~s,. de los· casos denominados "incendio y otros daños" 
de que· trata. el .Capítulo 8•, Título 3•, Libro 3•, del· Códig_o 
l~enal. Empero esta falta de distiHción no- es suficiente 
para . hacer prevaJ.ecer sobre las disposkiones . citadas -la 
del artículo 8• de·. la Ley 92. de 1920, según la.·cual "de los 
delitos -conh·a . .la •pwpiedad,. cualqui-era que &ea su denomi
nación..jm:ídica; conocerán.: .... los Jueces .Superiores,- con 
intervendón del :Jurado, cuando la cuantía exceda de tres
_cientos pes1~s," p,orque la coJn\Petell1cia de los Jueces; se
gún esta misma di•sposición, el legislador la atribuye te
niendo en. cuenta la gravedad. misma de los delitos con 
fundamento,. bien en .)a cuantía del daño inferido al pa
trimonio, bien en el dolo específico que el mismo delito 
entraiia; Y como no es posible negar que el de-Jito de in
cendio- ·con intención de hacer daño a -la -propiedad asume· 
una. gravedad. extraordinaria, pue!s ql;lien lo comete. ofen
de el patrimonio material ·en circunstancias. de' indefen
sión d>e<l mi·smo de- parte del propietario y causando alar
ma extraordinaria por las mültiples consecuencias que 
este· delito puede prodúcir y sin que puedan ser· p,revistas 
para reaccionar oportunan~ente contra ellas, entiende la 
Corte que en estos casos, participando el·deiitó de incen
dio de un carácter particular que. hace que la lesión ju
rídica no se ·pueda., déterminar··pm· la cuantía- y· si por el 
dolo que el intento entrañe, la disposición del m'i:ículo 8? 
de la Ley 92 citada no· sea: aplicable, máxime si se apre
cia qU¡e :en todos los daños que contempla el capítulo 89 

de'! Código Penal, no obstante referirse a delitos contra 
la propiedad, •se castigan los delitos contra las personas 
que de los h'ech:os resulten como •Bfe:cto ü1mediato, dán
doles el mayor grado de gravedad, no obstante ser e'stos 
últiú:ws delitos simple -efecto, quizás no intencional, de 
aquéllos. De consiguiente deb'e concluirse que• no existe 
en este caso falta de compe.tencia de parte del Tribunal 
que dictó -el fallo. de que· se trata, máxime si se estüna que 
de otro lado aparece. la demostración de que los daños 
catmtd9s por el inc~ndio asciend~n a la- ~n~mn g~ tr9l)~ 
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'cientos·. veinte pesos,. según: la ·,estünación pericial, hecho 
éste ' que ·átribüye 'el · ·conocinüento det negocio al señor 
',Ju-ez Superior con 'inten;erieión del .Jm'ado, ··y de acuerd·o 
con ··]a disposición del tütículo '8'' dCJ la' Ley 92 de 1920 ·a 
que el· rectirrénte se ·acoge para: fundar la 'aclisación di
'rigi'da CÓ1nfra ]a -selite11cia, la cjue 'no . puede infirmar se 
·por ·esta causal. 

A este 'mismo . ¡'>l'ópósito el señor · Proci.uador 'General 
de la 'Nación 'declara: 

"En el Código Penal se trata en capítúlo.s distintos de 
Incendio para matar y de Inoe,ndio .y otros daños, pero no 
es este Código ·el llamado a decidir sobre jui-isdicción y 
competencia. _ 

"El legislador quiso atribuir a los Jueces Superiores, 
con· intervención del Jm'ado, él juzganiiento de los deli-

. tos más graves, es decir, de aqueilos que por su natura
leza afectan más hondal'ne'nte ·el orden social. Por eso en 
'dl 'art-ícUlo 102 de la Ley 6Í ·de ·1886, sobre organización 
y· p·rocedimiento, dispuso "que el .Juez Süpériür · cono'ciera, 
e'ntre otros, del deli<l:o genérico de ·incendio, sin especia
lizadión algüna ·y refil'iéndose, segutalne'nte, ho ·al s'ünpi.e 
daño en 'biene·s ajenos ·producido por niedio del 'fuego, 
sino -·al ii1cendio que ·.e1Útrañ'a dolo íntlet·e:tlrlirrado capaz 
de·<Jáíi'ar no :sólo •a las cosas sino tainbién··a las personas. 
Y el delito ejecutado por Castro es uno de éstos, poi'que 
encajó pre·cisamente en el artículo 861 del Código, que lo 
castiga con ocho a doce años de presidio. 

"'fenen~1os, pues, que la jurisdicción en el asunto co
ITesponde al Juez Superior por mandato expreso de la 
ley, ya que se trataba de incendio en general. Pero aun 
suponiendo que la competencia para fallar dependiera de 
la cuantía de'l daño causado, como ésta pasó de trescien
tos pesos, 'según consta de ·autos y ·la hace notar él señor 
iJuez del ;Circüito de 'Guatá\ritü al folio 71, todavía dicha 
cómpétiencia co'rréspondía ·al Juez Súperior de Bogotá. 
'Y•'si esto es así, i'lo V·eo 'eú qué ptfeda a·payarse la a·firina
ción de que el Tribunal Superior del mismo 'i:>istrito Ju
dicial era incompetente para intervenir en el asunto." 

:.J:ja ~·causal alegad'a' eón fúndahÍ'éilt'o eh 'viol'ación de 'la 
l'éy 'peilál, por inala interpr.e,tacióh de ·•ésta 'y por haberse 
apiic'a<lo e u 'na' aispósició'n di'stirúa 'clé· l'a que cortéspó'ndía 
aplicar, la funda el recurrente ei1 ·qtte 'lia habÚlo falsa 
aplicación del artículo 95 del ·Código P·enal, •porque, ·se
gún dice', "bastaría como argumento de: -~a defensa 'el 
hecho confesado por el mismo s,eñor Jue~, de no aparece¡~ 
ante su criterio clara y .per·entoriamente, del sim:p}e, ·dél 
natural y obvio sentido del artículo, qué: ·es.a ·excepción, 
seg'ún él, planteada en el inciso segundo ·del ·artículo 95, 
puede refe1·irse a los casos castigados con :pena ·corpoi·al 
no -excepcionada expresamente para -efectos ·de la ·pres
cripción." 

"Así 'lo =¡:wegorta ·que !haya sido ilecésario •eiitrat eh un 
estudio sui generis para encontrar como ·éqtiiva:léntes :en 
el sentido lato y jurídico los térn*rios pena corporál y 
p•ena temporal, negando por medio de síntesis a :una -con
clusión que va preci~amente en contra de los intereses 
del acusado." 

y colitinúa el recurrente: 

"Habiendo penas puran*nte temporales, y :penas ·cor
porales .pero también temporales ~continúa el señol: 
Juez), hay que entender que el inciso •priliiéro aei ar
tículo 95 citado, e:n sus palabras, ~pero si el delito tuviere 
pena temporal'; y que el artícul_o 97 del mismo Código 
en sus palabras 'pero si se tratar-e de .pena temporal,' se 
ref;ie'ren ambos a las penas ten1porales y córporales ... " 

"Esta· doCti'iú.a~coiüiúúa ·-el recurrcnte-'-tluc. es una iu
wo,iacióil acépta:'da ·de facfo ·por el ·señor Magistrado del 
Tribunal va en contra ae los principios que rigen en ma
té!ria de interpretación en toda causa penal: ·'In paenali
hus · causiis benignius intaerpretandum est,' conocido 
aforismo· rmi~álio--al ctial se· amoldan los cánones de nues
ha 'Caita 'Fmidaniental. 

"Aunque í baste ·y ·sóbte ·la razón apuilta'da ·como justi
ficativa de ·ser vi'ólal'o'ria i(Ie ·la· ley' pei:ütl ·por niala inte!J:
preta:dó'n ·de 'ésta ·,e:n la 'sentencia. reclirrida, aduciré ·estos 
otros m6tivo's: 

"Pdniéí'o. 1 Las p'enas · ternpo1;ales s'on ·las· penas n'o ·eor
póhile.s. Así :fa· 1diee el -ai-tíctilo !41 del' Eódigo P.e.Yuil y lo 
aclaran, si fuera posible alg'Úna 1 'duda, l'ós : signiéntes: 'él 
'42, ·que ordena' q.üe a; la· peria: corpóral ·de pi·esidio o re
dúsió11 's'e ·]e· agrégüén siémpre,-pues que la· llevan· consigo, 
las penas tériiporales de 'pérdi'da de todo eiúpleo . público, 
de toda pe:nsión y privación perpetua de· lbs' dérechos po
líticós (numeral primero, artículo 41). El artículo 43, que 
di'ce :· -'La tluración de las :penas temporales empezará a 
con:tarse desde e!l día ·en que se notifique la últim¡a sen
tencia. Este ·artículo rompe con clari-dad evidente la pre
tendida equival·encia _de 'pena corporal y . pena temporal, 
phes 'l'a. pena· temporal no empieza a contarse sino desde 
el 'día ·en que se notifique la última .sentencia. En cam
bio, 'la ·pena corporal ·se cu:enta desde el momento en que 
el acusad() ha sido detenido por el hecho que ha dauo 
margen al fallo .... .'-

"D'emü'éstro qti.e e:¿¡. séritido Jur'ídicó y real, el espídtu 
y ··el fe~nór 'life'ral 'del :térihiho :-pe'na te:rhporá:l, emple'ado 
por el inciso segundo del artículo 95 citado ya, es estric
tamente taxativo y no puede buscársele interpretación 
cómo la ·qtíe' 'acóge· el señor .Jüez en los ·siguientes tér
njinos: 

'Por estas'razohes 'éohs'id'éi·a:él s'usáito Juéz·que el 'in
ciso ·s'égtindo · ~M.J · attié'ulo 95 -se! Ú'fi'ére. ·a pemis corpora
les ·-y •ferü\pora:Ies, 'es •decir, 1a lás · qlie ·ti'ertén éste doble ca
rá'cter, 'y. (JUe, 'por 'rfanto, 'no ha p'¡'escrito ')a .acción 'refe
rerite ·al "d·eiito que· se le ihiputa a -Cl'otario ·Castro.' " 

·.y co'ntin1íá ·el ·r~ctih:eilte: 

-,,Quiero ·nacer un con1entario a ·lo que significa la fra
se 'pero 'si se fiatúe de ·pena· tempo'ral que exceda de cin
co años, la prescripción se vÚificará en tm tiempo doble 
del de la pena,' empleada .por él árÍ:ículo 97 del mismo 
éoi:íigo, al 'hábiar del téánino dentro d-el cual se verifica 
la pr()sci'ipció'n de la's peri:as impuestas por se~tencias eje
cutoriadas, frase que es idélÍtica a la del inciso segundo 
clél · ai:tíctilo '95, y expÍíca así con claridad absoluta cuál 
es 'la 'iiitehéi'6n ·dd_.legfslador, por cieito que muy en con
tra de }las ·c·ori'Clü'sióí:ú~s ·a que 'ilegó el señor Juez de la 
causa. No ·nay qhe púder de. vista que se está tratando 

· de ']á ··pr:es·ci'ip'éion ·a:e 'las pe1ias, y q'ue conforme al ·citado 
adíChlo '!)7, Pres'crib'e la pena i'n1puesta 'en diez años si 
es corpdb:tl.' ;Oe'si:le luégo ·no importa que se trate de 
ciiico ·ctíhs o ·ae ·chico años de presidio o '1.·eclusión o pri
swn. ~La ·exc·e!pei'ón, púes, cóbija sólo a las penas tempo
r.ále~, que se 'e:fu¡:Hezah a conhtr desde el día en que se 
zidtifica 'la ·ültinüt ~sentenCia, a,itíd.ulo 43 · ibídem; :pero 
únic~m:ente cuando ·e'sa pen~ temporal debe sufrirse por 
un tiempo mayor de ·cinco· años, pües si ·la pe'na 'teitipbral 
solo ·alca·nza a 'cihéb años 'o 1M itienor de• este tienipo, ·sill 
ir como acce'irol'ia de peha p~i'iicipál corpoi·al, prescribe 
confbrine' a •la ip1'imúá regla dada por el mismo artículo 
97, porq-tie ·en hiS penas incdrpotales sl está iriéhiído como 
equivalente el término 'perta t:éhlpor':t!1, i:le este otro: 'pe-
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nas no corporales,' que comprende, como puede verse en 
el Capítulo 3" citado, decomiso, la indemn'ización y la 
n~ulta .... " 

"Demostrado que ·existen en nuestro Código penas tem
porales de menos de! cinco años de: máximo, equivale a 
probar que el ·s·eñor Juez de la causa incidió en error al 
consignar a la vüelta del folio 86, cuaderno principal, la 
siguiente conclusión: 'y se daría lugar a que: tuviesen 
sentido absurdo disposiciones legales expresas, v~rbigr.a

cia, hi parte del mismo artículo 95, que dice: '·en los de
litos que tengan señalada otra pena, la prescripción se 
verificará a los. cuatro años.' Es claro que prescriben en 

este término las· ·penas incorporales o temporales cüyo 
· máximo no pasa de cinco. años. . . . 

"Cuando la· pena temporal es de las que: exceden de 
cinco .años, como en los casos. que .acabo de. citar, enton
ces la prescripción se verifica por un término doble· del 
máximo ·señalado 1 

"En esta clase de pena·s, que no son aflictivas, es decir, 
cot'porales, se explica satisfactoriamente el señalaniiento 
de término mayor. para la prescripción, máxime si se 
tiene en cuenta que no empieza a contarse tal pena sino 
desde que queda en firme el fallo que la impone. Podría. 

. darse el caso de que al fallar sobre un delito castigable: 
con una pena corporal y pena temporal accesoria, des
pués de cuatro años de co'metido el hecho, se encontrara 
el Juez con que la pena temporal había prescrito; y de 
ahí la excepción referente tanto a la época desde la cual 
de!be empezarse a contar la pena temporal, como en lo 
que se refiere al máximo imponible de la 1n,_isma pena 
temporal. · 

"Por consiguiente, fuera de la violación de la ley pe
nal por mala interpre.tación de! ésta, s'e dejó de: aplicar la 
disposición procesal correspondiente: ordenar cesar todo 
procedimiento criminal contra mi poderdante en virtud 
~!e la pr.escripción, artículo 1504 del Código Judicial." 

Toda esta larga exposición tiende a probar que la sen
tencia aplicó falsamente .la disposición del artículo 95 
del Código Penal, porque cuando se llamó a juicio al sen
tenciado ya estaba prescrita la acción ·criminal. Y aun
que ·el recurrent•e diluye mucho su pensamiento, para re
solver el caso la Sala 'procurará apreciar las. razones adu
cidas. 

Cree el recurrente,· para sustentar su tesis, que la dis
posición del artículo 95 del Código P¡elnal, cuando esta
blece que en los delitos que tengan señalada pena corpo
i·al ést.a se prescribe por diez años, y que :en los delitos 
que tengan señalada· otra pena, la prescripción se verifica 
a los cuatro; pero que· si el delito tuviere pena temporal 
cuyo m'áximo pase de cinco años, prescribirá por un tiem
po doble del de dicho máximo; cree el ¡-e•currente·, se re
pite, que en esta disposición se toman las expresiones 
pe~a corporal y pena témpora!. ·en sentidos diversos, para 
sacar la conclúsión, segím su criterio, de que en este caso, 
por tratarse de pena temporal, la pr·escripción debe t'éllli· 
zarse ·en un tiempo distinto que: ·el recurrente no mencio· 
na, pero que en todo cas.o no es el que fija el· segundo 
inciso del artículo 95, esto es, el doble del tn~ximo de la 
pena que correspo'nde al delito. 

. Se~ím el ~rtíc~i~. 41 del .·CÓdigo Penal, que el mismo 
1 ec~u rente cita, e,xisten penas no corporales; y según el 
arhculo. ~O de allí,. entre las penas corporales figura la 
de ?residi? con que. se sanciona, según el artículo 861, ei 
dehto de mcendio de que aquí se trata Go 'd 1 d'f . . . · noci a, pues, 
a 1 erencw que existe, segím la ley, entre las penas coi'• 

porales y no corp,or~les-terminología ciertmuente no 
muy científica,-sólo falta,. comparar el término corporal 
con el término temporal, y ·.de •esta comparación, .a la luz 
de las mismas disposiciones citadas, se .saca como conse
cuencia que las penas no corporal,es y las corporales pue
den ser temporales, y que el único concepto opuesto a lo 
temporal es lo perpetuo; de: donde .se concluye que las 
penas temporales pueden ser corpor.ales o no corporales,· 
sin que pueda !establ-ecerse identidad' del signifieados en
tre penas temporales y penas no corporales, y sin q.ue 
pueda deducirse como conclusión que la prescripción en 
los casos que se sancionan con pena temporal se realice 
en un término distinto de los· que establece el artículo 95; 
y concretando la cuestión al caso presente, que la pena 
por el delito de· incendio que aquí se sanciona esté pres
crita en la actualidad, o en la fecha ·en que .s·e de'cretó el 
llamamiento a juicio .. 

Además, si las disposiciones citadas ofN~ci-eren la duda 
que el recurrrente patentiza, bastaría para resolverla te
ner presente la exposición de m',otivos presentada por el 
Consejq de Estado como fundamento de1 las disposiciones 
del Código Penal sobre prescripciones, y que rCivelan. cla
ramente ·el intento d:el legislador y muestran la interpre
tación que el autor del Código da a tales disposiciones . 
Dice: 

"Me ha parecido que sería preferibJ.e establecer tres 
clases de delitos. La primera, compuesta de los que no 
pueden ser investigados sino a virtud de acusación le
galmente intentada; y las otras dos, d¡e los demás delitos 
·por la naturaleza' de las penas, como ·está 'establecido en 
el Código actual. 

"Para los delitos que no pueden investigarse de oficio, 
s'e s·eñala un año como término de pr·escripción; para los 
que no se investigan de oficio, y se castigan con pena no 
corporal, cuatro años; y para los que llevan pena corpo
ral, diez años. 

"Como esta prescripción de . diez años quedaría muy 
corta para los delitos graves, .se •expresa que los que se'an 
castigados con pena temporal, y con máximo mayor de 
cinco años, no pueden prescribirse · sino en un tiempo do
ble de dicho máximo." 

. Como fácilmente se de~uoe. de esta transcripción, en 
ella la expresión pena temporal se refier.e .a peina tempo
ral corporal, pues de otra mane1;a no podrían armonizarse 
el segundo y t•erce1' párrafos, en los cuales se. t.t:ata de pena 
corporal que se prescribe a los diez :años, y pena tempo
ral y máximo mayor de cinco años que no pueden pres
cribirs:e sino en un tiempo doble de dicho máximo. Todo 
lo cual demue'stra que no ha habido violación por la falsa 
apliación de la ley en la sentencia que se atribuye, y que 
por consiguiente no está demostr.ado el m:otivo de· casa
ción que· se ··alega. 

El s·eñor Procurador General de la Nación, acerca de 
esta causal, dice: 

"Las. penas se dividen en corporales y. no corporales. 
Las pnmeras restringen la libertad personal, ·es decir el 
P:imordial der·echo de dispone!r de uno mismo a su ;ro
pw. t~lante; ·y enh-e éstas, la de presidio es de c~rácter 
afhchvo · Las s·egundas afectan los intereses materiales 
0 morales del penado. P·ero las unas y las otras salvo la 
privación 'de los der·echos políticos o la inhai)ilitació;1 
para ejercer un cargo y oficio determinado, .son tempora
les, :.s decir, pcir lln tiei11po mayor o menor, claramente 
pre~JJado. · 
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"Las penas bemporalcs no existen en el serilido en que 
las presenta o comenta el señor apoderado, por más que 
el Código de la materia se valga de esa expresión en oca
siones para la forma gi:amatical que ·evita repeticiones o 
redundancia. A nadie se impone pena de ,tiempo, sino por 
tiempo. Más claro: el adjetivo temporal sirve para sig
nificar que el castigo no es perpetuo sino limitado a cier-

. to número de días, meses o años. 

"Es principio universal de derecho que la pena debe 
ser proporciomida a la culpa o al delito, de suerte que 
cuando la una o el otro son de naturaleza más grave, la 
sanción penal debe aumentar en rigor para manténer la 
balanza de la justicia y evitar el draconist~o o la lenidad. 

"La pena corporal se aplica •en los casos en que el dolo 
es manifiesto, de mayor intensidad o trascendencia, y la 
incorporal recae generalmente en las culpas o como ac
ce.soria de la principal. Y con el mism,o criterio filosófico, 
la prescripción que es el olvido o ·el perdón, se cumpk 
en tiempo más' largo para el delito que para· la culpa. 

"El incendio cometido por Castro tiene señalada la pena 
corporal de ocho a doce años de presidio, lo que revela 
la gravedad del hecho en concepto del l·egi.slador. Y como 
según el artículo 95 del Código, si el delito tuviere pena 
temporal cuyo máximo no pase de cinco años, prescribi
rá por un tiempo doble del de dicho máximo, es claro que 
la prescripción está muy lejos de cumplirse, pues apenas 

, han transcurrido algo más de doce años ·desde la fecha 
cÍel inoendio. A esto no puede oponerse la circunstancia 
(k que la excepción del artículo citado hable de pena tem.· 
poral, porque si no estoy errado en mis apreciaciones án
terior·es, el vocablo temporal apenas significa tiempo o 
duración de la pena corporal, ya que en realidad no exis
tm1 más sanciones que las corporales y las incorporales." 

Por todo lo expu.esto, la Corte Suprema, Sala de Casa
ción en lo Criminal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo con 
el concepto del señor Procurador Gene-ral de la Nación, 
declara que no hay · lugar a infirmar, y no infirma, la 
sentencia condenatoria de que aquí se trata. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el proceso. 

.JUAN C. TRU.JILLO ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra 
en propi.edad. 

Maximiliano Galvis IR., Secretario 

Corte Suprema de Justi~ia-Sala de Casación en lo Crimi
nal-Bogotá, abril veintiséis de. mil novjecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor ElH'ique A. Becerra). 

Vistos: 

Al .Jurado de· calificación reunido para decidir sobre 
la ·responsabilidad atribuida a And'rés Galvis y Campo 
Elías Ardila, en la muerte de Agripino Ardila, el señor 
Juez 2" Superior del Socorro le formuló ·el cuestionario 
que sigue, que fue contestado tal como aparece: 

"¿El acusado Andrés Galvis es responsable de haber 
dado m¡uerte voluntaria y premeditadamente a Agripino 
Ardila por medio de v1einte heridas que con municiones 
de escopeta le infirió en las regiones maxilar superior, 
malar y -temporal· del lado izquierdo; hecho que ejecutó 
el acusado en concurso recíproco de Campo. Elías Ardila, 
en las primeras horas de la noche del día treint.a de mayo 
de mil novecientos veinticuatro, en casa de habitación del 

occiso, ubicada en d sitio de MonV,uosa, de la .ii.trisdic:. 
ción municipal de Sima cota? 

"Sí." 
"¿El acusado Andrés Galvis ejecutó el hecho de que. 

trata la cuestión anterior con alevosía, a traición y sobre
seguro, sorpr·endiendo a la víctima indefensa y dCsap.er~ 
cibida en el lugar del crimen? 

"Sí." 

"¿El acusado Campo Elías Ardila es responsable de ha
ber dado muerte voluntaria y premeditadamente a Agri
pino Ardila por medio de veinte heridas que con muni,. 
ciones de escopeta le infirió en las region~s maxilar su
perior, malar y temporal del lado izquierdo·; hecho que 
ejecutó el acusado en concurso recíproco de Andrés Gal
vis, ·en las primeras horas de la noche del treinta de in:ayo 
de mil novecientos veinticuatro, en casa de habitación del 
occiso, ubicada en el sitio de Montuosa:, de la jurisdic
ción municipal de Sima cota? 

"Si, como encubridor." 

"¿El acusado Campo Elías Ardila ejecutó el hecho de 
que trata la cuestión anterior, con alevosía, a traición y 
sobreseguro, sorprendiendo a la víctima indefensa y des
apercibida en <el lugar. del crimen?" 

~~Nó." 

En desarrollo de este veredicto, el .señor Juez dicho, se- · 
gún sentencia de diez de octubre de mil novecientos yeín
ticinco, condenó a Galvis a la pena de veinte años de pre~ 
sidio, con aplicación de los artículos 586 y 598 del· Códi
go Penal y B del Acto legislativo número 3 de 1910, y a 
Ardila, con aplicación de los artículos 27 y 595 de la nijis.l 
ma obra, previa calificación de la delincuencia en tercer 
grado, a la pena de. tres años también de pr-esidio; y a am
bos a las penas accesorias corr<espondi,entes. 

El Tribunal Superior del Distrito .Judicial de San Gil, 
en proveído de fecha primero de febrero de mil noyecien~ 
tos veintiséis, reformó aquel fallo <en el sentido de apli
car .a Ardila· la pena de ocho año.s de presidio, en v-ez.'de 
la de tres que le había aplicado •el Juez de primera ins
tancia, deduciendo esa pena del artículo 598, relacionado 
con el 27 del Código Penal, en vez de sacarla del 595, tal 
como lo había hecho el Juez de primera instancia . 

Contra esta :sentencia, en tiempo hábil y con el carácter 
de apoderado de ambos condenados, interpuso recurso de 
casación el se·ñor Ignacio L. Casas, recurso que el Tri
bunal admitió y que aparece sustentado :en esta forma: 

"Primera causal. Ser la sentencia violatoria de la ley 
penal por mala interpretación de ésta y por haber apli
cado üna disposición distinta de la que corresponde 
aplicar. 

"El .Jurado de calificación contestó con respecto al acu
sado Campo Elías Ardila. que ·era responsable como en
cubridor del delito de homicidio ejecutado por Andrés 
Galvis en la persona de Agripino Ardiia; y que Ardila . 
no era responsable de que· ese hemicidio lo hubiera eje~ 
entado Galvis con las circunstancias de aievosía, trai
ción, etc., de que habla el nunieral 3" del artículo 586 
del Código Penal. En cuanto a Galvis, las r•e.spuestas del 
Juri fueron afirmativas para ambas preguntas. 

"Para la apliCación de la ley penal a Ardila, el señor 
.Juez de primera instancia sí tuvo en c~1enta las circu~s-, 
tancias atenuantes que lo favorecí~n, en ausencia d~ t'~da· 
agravante; . y :Jo· que es más importante, el r.econocimienb¡l: 
de, la inocencia de Ardila hecho por el Jurado en c:ttan .. 
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to a las ·~i;~~lll~·tai~cia's 'in1puta:cias al autor i)]'incipal, y 

locan el delito en categol:ia de asesinato. Esto es, 
que co. . . 

27 
· · · . 3'' 

l . 1 0 J11ez de derecho interpr.eto. el articulo , lllClSO ' 
( IC 1 • 1 1 T . 
·del Código Penal,· de acuerdo ·con la r~spuc.st.a ~e n-
buñal popi.Ilar, que para el acusado Ardlla estimo-~~ ho
miCidio como simplemente . voluntario y premed¡,tad?, 
cuya ddincuencia, calificándola ·en ·tercer grado,. apareJa 
una pena de doce años de presidio, que reducida . a la 
cuarta parte para el encubridor, .c.omo lo •establece el 
'iúe 1~tndo iirÜc~Iio 27, da apenas tl.·es años. · · 

. ·. +e~:!l .. ~1,. l~~no¡·abÍe, ·T~·p)'unal d~f~., ·~e aplicar e~. ~u:~ 
t.iculo 595 de 'la obra citada, en r~lacwn eon el 27 Ja. ch
cho p~~~a aplicar ·1·a di'sposición 'que no v·cnía al caso, o 
' ·~· 's:t·I·st~~Üv~ 'ct~i arÚculo 598. De ~on_ sigúi'ente. violó sea a . 
aquellas (Jisp·?;sic.io~e~ ~· aplicó. n~_al ·estas Ílltim~s, violan
·¡¡¿ al p,ropjo pe1'np,o. las _c?~1sign~da~ en l.?s .arhct~los _12~, 
l23 y: 124 ele 111 misma obra, y en el 27 tantas veces men-
donacl'~. · 

¡, . 

"Segunda causal. Estar la sentencia en desacnerd9 con 
el veredicto del Jurado. . 

.. "E1
1 '.(~¡1n;do, 'coni·o.lo di}e ant:es_, resólvió COll llll no; 'qt,Ie 

~1 ;:;~u,sa¿I'o A~:dúá ~6 er'a resp'onsabJ.e de lás . circi_ms~an
~iás ~le ú'ses'i';.¡~V.o ·~~n 'que yro.~ediÓ el áutor d~l ho~nici
dio; y el Tribunal Supe'r.ior 'esti.n1ó o resolvió lo ~~n~ra
rio, que Ardila era responsabl·e de que el autor. prmc1pal 
hubie1:a ejecu'tado el crini:en mediante tale~· circtmstan
cüls, Jo ·cuál cons't'itüye, claramente, el desacuerdo entre 
el faiio ac'usado y el veredicto del Jui:'ado." 

C~m·o ·se· ,;e, ·y ':no o'b's'timte el car:'!.cter ?e it'poéle'rado de 
linibos .senten'~illdos :que asl.1~e ~1 señor Ca:s'as, él, en su 
ciéú'íaíidá sólo refiere las calisaJ.es ele casaciÓn a la. sen
(c:Íldil · ¡J\·óiiir'ñéiá:d~ 'coú.~rá :Ardila; y pm; .. ~sto h~ Co'r_t'e 
sólo lui'rá el 'esúídio' e'n 'c'úanto a 'éste_ soe. i·efiei·e, dado que; 
ti.'n lo que dice· r:elacion 1a úalvis, el recuFso apar·ece 'desier
to.· EmpN~, pa·ra' jrizgar aoe'rca de la' participación que en 
el hecho c1:imiríoso tu,•o Ardila, ·se hace 'necesario. un li
ger~ recuento de los antecedentes y circúnstancias cons
titutivos del 'delito que se sanCiona. 

· E'n júr'i~dfcc'i'óii ·ae Simacota, Aii·d~é-~ Galvis, qt¡e ~eri
tia 'r.e.ncor co1ü1:a AgriJiino 'Ardila y ha~·¡~ pi;_i:nj:reÜdÓ I11a
lai'lo ~n 'i'as 1pr'in}er'it's liorás' d:e fa noché: d~~ tre'inta de 
m ay~ de 1:inil' novecientos' veintié'uatro, 'asociádo de ·Cari1po 
Elías Ardila, Galvis cargó una escopeta, y despues de una 
rápida conversación entre los dos, ain'bos sallerori de la· 
casa y siguieron· por la senda o· camino que condúoe a 
la habitaciÓn. de Agtipino Ardila. Poco tienipo 'después, 
una hora quizás, regresaron a '!a casa, y Galvis dijo a· M;a1·-

• '·• ' ' ·¡1 J·:. . J.•' ••• 

ceÚarlO hud:n que SÍ esa noche O al otro día V'enían algu-
~~i{s' co·~'is'ion~'s de la autÓrid~d; a investigar, no fuera a 

• l ' ~ . ' 1 • 1 1 • . • . 

deCir. dóiide · habían estado ellos esa misma noche; luégo 
amhos, Galvis y Ardila, se fueron para un rancho q.ue ha
bía cei·ca 'de··lá casa, y 'después 'Galvis volvió a su l)abi
tación, donde íntinúín1ente confesó a Venancia Sariabria 
que habían. mátado al ciego Agripino. Efectivan~eilfe, ei 
cadav•er ·de Agripiho Ard'Üa 'fue hallado en una pieza de 
su."propia casa, 'con v·eihte heddas de mi:inición en la cara 
y- en' la 'cabeza, algunas 'de las cuales heridas le produje
ron ·muerte instanta'nea, demosÚ·ándose :a la vez que el dis
paro le fue hecho de.sde ·una V'enta'na de dicha piezá, tal 
como lo afirmó Cam'po EÚas Ardila al indiipar a su com
pañero Galvis. 

Ahora bien: 'si no ob.stárite la prÚeba_ de estos hechos, 
d. Jurado de calificación que de'tenninó la responsabi
lidad de Ardila, en v;ez de esfimar y 1:econocer la existen
cia de una perfe'cta cooperació'n de éste en· el as:esinato 

A · · pt · por atribuirle cometido en la persona de gnpmo, o o. . . 
eáóneamente 'el C.arácter de simple encubndor; Sl es J~
ri~pl!Údencia c'onstante ele la Corte el respeto que le 11~:e
rcccn las decisiones dd .Jurado, contra las cuales so~c 

p'udle hacerse valer la declaración de injusticia notona 
qüe Jos .Jueces de inst-ancia pueden y deben. hacer co.~

lra los v·erédictos que pequen claramente contra. -~a. evi
ckncia de Jc.s hechos probados; si la respuesta negahv~ a 
lá ·segunda cuestión presentada :a los Ju.rados Y. relahva 
a las circunstancias de asesinato, no admite otra mterpre .. 
tación sino la de que Ardila en sus actuaciones no par
ticipó de los caracteres que. le dan el máxim~nn de. gra
vedad al homicidio de que aquí se trata; y SI en VIrtud 
de esta respuesta la participación de Ardila quedó perfec
tamente. individualizada y con ella .su responsabilidad co
mo encubridor hay que concluir que la demanda de ea
snció;l ~on fu;1clamento en la tercera causal enunciada 
c!.2be prosperar,· porque es evidente el desacuerdo que 
existe ent~·e ~1 '-veredicto del .Jurado que s·eíi.aló a _Ardila el 
car{lcter. d~ ~n-cubridor del delito perpetrado _en Ag~·ipino 
con In simpl'E~ circunstancia de ser pi·eme.ditádó, Y lá sen_
.t~'neiá del Tribunal que le condena como encubridor del 
delito de asesin.ato. Y aunque en la realidad ésta no s·ea 
b .,;erdadera condición jurídica del sentenciado, ya ·qiie 
Ú Tri'lin'nal ·no hizo la cleclar~toria de injusticia que el ve
'¡'·.~dicto 

1
conlicne,' para que se apreciara en jus'ticia la· rea

lidad de lo~; hcd1os probados, acata~l.do la soberanía de los 
Jl1eccs He conCiencia, la Corte se ve en el caso de casar 
1~ ~e'~tencia del Tribunal para dictar la que corresponda· 
al ,;eredicto prominciado tal como aparece. 

Las anterfói·es consideraciones son suficientes también 
para reconócer la. existencia de la primera causal de ca
sacfón alegada por el r·e·currente, porqúe si el v·eredicto 
d,el· .l nrad o atribuyó a Campo E lías Ardila el carácter de 
~ncubddor del· delito de homicidio premeditado, la dis
posición penal apiicable a él, tal como lo observa el recu
rreni~ no· es la sustitutiva del a'rtículo 598 es decir, la 
de.l m:~íc{Ilo B del Acto l·egisÍativo número 3 de 1910, rela
cionada con el artículQ 27 del Código Penal, que le atri
huy,e como pena una no menor de la cuarta ni m(ctyor de 
la mit:aéJ ele la que co.rresponda al autor, esto es, la de 
ocho años (le presidio que fijó el Tribunal, con referencia 
al carúeter ·de asesino atribuído a Ga1vis, si.no la pena que 
!-:oeñaia' la disposición del articulo 595 'con referencia al 
mismo artículo 27 citado, pÓr tratarse del encubrimiento 
d'e:l delito de homicidio preúJ.editado, según lo apreció el 
Jurado en <C! veredicto que emitió; esto •es, no menos de 
la 'ct¡iú·ta. parte ni más de ·la mitad de la pena de doce a 
diez y ocho ~ños que fija el artículo 595 al autor del ho
micidio premeditado . 

Ya que la Corte habrá de reemplazar la sentencia re
currida con la que le corresponde dictar hacieúdo las ve
oes de Ji.Iez de instancia; tendrá en cuenta el haber sido 
dos los que éüú.currieron a la perpetración del delito, la 
iÍ1dÚ~nsión en que se encontraba la víctima y la 'frecuen
cia de los delitos de esta clase en la región donde éste se 
cometió, y la buena conducta anterior del reo, para im
ponerle una pena proporciOnada a la grav,edad de la par
ticipación de ArdiJa en el homicidio de que aquí se trata; 
pena c¡Úe la Có'rte fija en s'eis años de presidio. 

· Por lo expue.s.to, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo <;:riminal, administrando justicia en· nmíibre de ·la Re
PM>lica y P?r 'autoridad de la ley, de acüerdo con el CO)l
cepto del sefíor Procurador Genúal de la NaciÓ'Ii, casa 
la sentencia condenatoria de que se ha hecho mér!to, y 
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en su lugar resuelve: con appcación del artículo 595-; re~ 
lacionado eon el inciso tercero del artículq, 27 del CÓlÚi:fü 
Penal, y 42, 85, 86 y 87 de la m.isma obra, condena a Ct~m
po Elías A1;dila, como resp.onsable del delito de homici
dio premedita,do, en su ca:ráct~r de encubridor, a las si
guientes p.enas: seis años de presidio -en la P.en,itenc:;ia~·ía 

de Tunja, con derecho a q1,1e se le clecl;uzca, como parte 
cumplida de la pena ·C'l tiempo qt,te ha perm~necido dete
nido y. preso; a la p.éi;dida d.e todo em¡pleo público y tocl:~ 

pensión pagadera ~lel Tes ora: de.l · Esta\lo,, y a la privación 
p.erpetua c1e los derer.hos polític9s; a. pagar m~~womuna
damente. con A~'dFés, G~lv~s. las co~tas procesales, y los 
per.julcios proyeni~ntes del . delito, cuya cuantía del;>e~·á· 
fijars~ en hticio di~tinto; y a perder . .en favor del .E¿t~do 
el arma instrun1:eti.to del delito, cuyo valor. se aplica con{o 
llil.llta en. favor de aquél. · , 

' ' 

. nespecto de Andrés Galvis, l~eclara d:esíerto el recurso. 

Cópiese; i1otifíquese, ins~rtese en la Gaceta Judicial y 
devliéivase el pr~ceso. 

JtJAN C, 'í'RÜJíLLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
EiirÍqüé Á; Béeéfra"-'-Maxím:.íliano Galvis R., Secretario 
en prop,ieáád; 

Corte· Suprema de iusticia=-Sa!a dé Casación €ti fo Crí
minal-:--Bogotá, abrÜ tr~Ínta; l1é. inÜ nove-denf~s .vJs-1~~. 
tiocho. · .; 

(Magi!Strado. ponente, qoctor Parmenio ·Cárdenas). 

Vistos: 

. Con fecha seis de .septiembre último el Tribunal , Su
p_erior del Dil)trito Judicial· de Cali confirmó. 1~ .sente~cia 
cond~nat,oria que profiri?> el Jue~ S).lpe~ior de es~ 'ci\.1~ 
d¡:¡.d, por ll}eqio de la cual, y e'1· desarrollo dd veredicto 
PF.om~pci~p.Q ppr el .Jurad,o calificador, condenó. a Luis 
E:. Hiyas co~~1o responsqbJe del h~micidio cc;~netido·~'~n 
1~, P~rson.::J. de R:pnón Cerón, a. 1~ pena principal de doce 
~.u}ps de- Presiqio dando aplicación .al ·.artículo GOO del 
Gqdjgo P,enal, y 'calific_:¡¡.d~ 1~ resppnsabÚidad. en el pri~ 
mer grado (artículo 123 de la misnna obra). . . ,; 

C.ontra .el fallo del Tribunal, tanto ·el defensor como el 
cot~<Jenado interp,us.ier<;n t:ecurso' .de casa,ciÓ.n, ~1 cual se . 
procede a estudiar en e.I fot)¡do por llenm: en parte lo,s re-
quisitos legal.es. · 

Se invoca como causal la prim¡era de las enum~radas 
en ·el artíqiio 3" de la Ley 78 ·de 1923, o sea el ser la sen
te.nci.a víolatoria de la ley penal por mala int~rpretación 
c)e ésta, o por haberse aplicado una disposiCión distinta 
de la c¡~1e correspondía aplicar. 

.. Sostiene .el r.ecurrente que ~l .Juez no debió aplicar el 
:=v:tíe.9.lo 600 sipo el 604, ,:pqrque, .como lo ~firma uu ·nú
t_nero plural de .testigos, Rivas f9e injuriado por Cerón,' 
y en el acto mismo le hizo vm}<;>s disparos d,e revÓl\rer." 
Y que por lo menos ha debido aplicarse el articuló 602, 
porque "hubo riña, pues yá se sabe que .en primer lugar 
Cerón provocó a Rivas entrándose a la pieza de la casa. 
en donde dijo tener derecho, sin su consentimiento, y lo 
amenazó con .una peinilla porque le llamó la atención so
bre el abuso que estaba llevando. a cabo." 

:Es convenient·e advertir que la argunJientación se refier,e 
a :la aplicación del artículo 602 en su primer inciso; pues -
ele la fac:;ultad que el segundo inciso .. de. ,este mismo ar
ti<mlo conoede al Juez, nada ·se habla ·ni analiza .. 

Para resolver, se considera: 

El et,estionario q~te se le pr~s.e~ltó a( Jurado fue formu-
}N~o.así¡ ·· · · ,· · 

',, 
'. 

~~¡)~1 'tt~ú'sado ··Luis Enrique Rivas es respon_sable de· 
háhe'tÍt't lliHió' niúerle ·v-iolentamente a ~am(>n C.erón con. 
th:ls ·disoai'os de revóly.er, . todos. lQs cuales Ie acertó, Y 
con üíi()- de· dü:m le caus.ó .un~ h~rid.~ que .ei1tr6 po'r' el hi-

.. . -. • . .... • . -. 1. • ·. 

pccondrio ÍzqUierdo y salió por la nalga, herida q~e pro~ 
dujo -una .. ·perÍton~tis, ~:VP,El!-'%'?-,~hL l~ q~e ~~te_~~n~nó~ la 
muerte ~\el agx:edi<;lO: ~~cno ocvrr,id,?. como a la,~ CI.nC<;J y 
media· de la .tarde d~l día diez d.e ·julio del año antepasa-

~ ' . . . . ! . . . .·J {: ' ' ' '.' • 1 ~ ' • • 1 • 1 • • ' 

do W)25), en El I;f'UJ.'V, Nrísdi.~c!qn_ de Candelaria, en el 
va.trio de l~, c~sa ,d~ i_a.'.-~inc~· do~1~e ~-~'vía el acus,a~?: m.u:er
t~ .que .. ~e .Pro~v.io ~l día ~igt~i~~~t~, en el ~o:~pita,\ ~-e Pal-
mira ?'~·· 1 • • , , . · 

Es·e cue~tionario fue -co~1testl'!d.O afi.~n,~tivam,ente si.n 
módificaciói~ ·alguna. ·D.e sv~rte . gue la r:esp,qnsab~~~-~ad 
del acus-ado correspondió a la de un homicidio simple
m¡:;nt~. · volm~t~ri,o, ct~ya · P~.l).~l.i~q~~ :~stá .. s.eñ~l~d-~' ~n· e\ ar
tículo 600 del Código Penal, que dice: 

. . - '~ . ' . . ' . . . . 

"'"ti reo de hon1icidio. simplemente voluntario sufrirá la 
nena de seis a doce .añós ·dé presidio, menos en los casos 
~::.i·cvi.~:tos· en algi.l'na disposiciÓn espécial." · 

- Est'a$ dispo~icior).eS especiales, entre las cuales figuran 
!'os. arÚculos ·(~Ó·2 'y' .. 604' l:jue' invo~a el recurrente, corres-

• ~ • • • • ' • • • ' 1 1 ' • • 1 • • • 1 • ' 

ponden o se ref\ei'en' a los· hoi:nicidios eX.cepcionalmeil.te 
áteJ~\ú~dos, y la 'apÜ~ación' de esas disposidon~~ especia
les depende, principalmente, de lo que diga el veredicto. 
Sí éste cmiw · sucedió ·en ·el pr~serite caso, no ·contiene 
inúdHi~ación alguna, no obstante .que la defensa solicjtó 
dei Jtíl·ádo que agregara a.· su . respuesta afirmativa las 
circunstaflcías de que tratan los artículos 6Q2 y 60f, m,al 
ppcJÍ:1 d .Juez cl.e -9m·~~J?,<?, a~ .a{?liy~r la J~y,. penal, tener.· en 
qH~n~:¡¡. tt!'\a~ mqp.inca~ícmes 9\.!e .enynt;1".~!1 d~pc~~<;las e im
port_an~.es <;~1esti.on_e~ q;~ he~):H?. qtH~ só~o a. lo:s Jueces de 
cQn<:-~e¡},cif).. coFesp_qpd~ . re~o~yt;r. 

En el· estado· actual del· proce·so, es inútil por tanto el 
estudio y análisis de lo que puedan decir algunas declai·a
ciones sobre la forma como se desarrollaron los aconte
cimientos, y~a :q_u~ el ~'~r~djcto e.~, 1:¡¡. n9pna qt~e s'e il~1p~ne 
!tara. e?'aminar ,si. h~ .hal;lj_q,<,> aciertq e~~ l_a ~lP}~c~<;;ón de la 
ley penal, y la claridad del que se pronunció en este caso 

s; ~t!.t? ~<; tr~,l:.s,<;rihi,ó ~~,ntsri9r~l_l?_ente.'; 110 dej~ la men,9,r. dt~~~~ 
acerca de la correcta y debida aplicaciÓI) que d·efa'rt!culo 
-300 del_ Código Penal se hizo por parte de los: '.Ttiecés dé 
instancia. · ' · · ":- ·.. ·.· · · · · 

É1.l·r~lae;ión con esta misma. cuestión ·la Corte ha de-
. ,• ' ••. •• ·1 • ·' t'•'l(j' ' ••• ,. •j ' . ·,. '. 

darado lo sigui·ente: ' · · - · · ·~ · · · · ·: .· 
. ' .• •¡'•'' ...... .. 

. . "Péro. lo .más iinpm:tante pa,ra no poderse apÚcar en el 

LWesente caso . el artículO. 604 del. Código. :renal, comC? lo 
pide •e.l ~1poderado del. condenado, consiste en la contesta-

. ción simplemente afirmativa, ·sin modificación. alguna, 
que el Jurado dio al cuestionario que se le presentó y qtie 

' r · ,. • • ~ : • . l ' , l , , · · ; J • . • • , : , ; • • t 

se de.jó transci·ito ailt-erionnente·: Ante ese veredicto' el 

Júez de derecho carecía ,y carece. qe f~cultad .Para da_r por 
demostradas las circ~m¡ta!1cias d~ ):l.ec¡ho d.e que trata esa 
disposición, pues . ~\l~s 11:1 ¡ian a~ delito de h<;n~~ici~io vo
luntario. un carácter t?Speci('!!ísimo, lo colocaq eó ,t~l, es
tado de [}.te.nuación, · q1.1e para aceptarlo es necesario un 
recono~i111,iento· ,e•xpreso .. de quien .. Úene f~cultad. de .. resol

ver ·sob.r.e q1estion~es dg ,h,e.cho, o s·e,a por part~ ~el .Jurado. 

'~Los. únicos casos en que •el _Juez de derecho puede en
trar, aun .en, pre.sencia de l1J1a simple contestación afir
Ipf!t!YJl ,cl.aqa t}l c;ue~tionario por el Jurado, en ~l análisis 
del prpc.e:s.o, par;~.· ünponer una pena distir¡.ta de la or.di
naria de :;;eis .a docé. años de presidio, que corres1,1onde, de 
acuerdo co¡1 el artículo. ()P,01 ~l ;ho¡:ni<;idio s_imple_m(ente vo-
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luntario, es en aquellos de qúe trata el inciso segundo 'del 
artículo 602 ... " (Sentencia der 19 de sepHembre de 1927). 

"La Corte ·estima que el Tribunal sentenciador está en 
lo cierto y que la mayoría de sus razo?-amien.tos son ju
rídicos: 

"En efectÓ: para poder aplicar la pena especial que se
iíalil. el primer inciso del artículo 602, no basta que el Ju
rado agregue que el homicidio fue cometido en riiía, o 
dentro de una riña o 'por causa de una riña'; es nece
sario que -esa modificación contenga, en alguna forma, 
los demás elementos fijados por ese artículo, que son 
constitutivos del caso de excepción a que él se refier-e, y 
que, por lo mismo, tienen que aparecer ·expresamente 
consignados. en el ver.edicto para que el Juez pueda darles 
lodo su valor legal. 

"Si el Juez pudi·era encontrar declaraciones tácitas en 
las declaraciones del Jurado, sobre elem'entos constituti
vos o modificadores de un determinado delito, el distinto 
papel que nuestras leyes asignan hoy a los Jueces de de
recho quedaría invertido, y bien sabido es que a los pri
meros les corresponde la calificación de los hechos cri
minosos, y a los segundos la sola aplicación de la ley. 

"¿Y cu~les :son los elementos para que, de acuerdo con 
lo expuesto, pueda aplicarse correctamente el mencionado 
artículo 602? 

"El señor Procurador los enumera con acierto: 

'Se necesita que el cuestionario propuesto al .Jurado y 
de la contestación que éste dé, resulten los siguientes ele
mentos o circunstancias: 

'1 '' Que el homicidio se haya cometido en riña promo
vida por el que murió, ya diPectamente o ya por medio de 
ofensas, . agresiones, violencias, injurias o d~shonras. 

'2• Que cuando la riña se haya promovido, no directa
mente, sino por medio de ofensas, agre.siones, etc., éstas 
sean: 

'a) Graves. 
'b) De las q~e excluyen la premeditación; y 
'e) Causadas al contrario para que: éste provoque la 

riña. 

'3• Que no haya habido traición ni alevosía por parte 
del homicida. 

"En el caso de Ramírez, que conte.mplamos, ni en el 
cuestionario propuesto a los Jueces de hecho, ni en el ve
l'edicto de éstos, se encuentr.a ninguno de los elementos o 
circu.nstancias mencionadas, cuya demostración presupo
lle la aplicación del artículo 602 del Código Penal; luego 
mal puede pretender el recurrente que al no aplicarse ese 
artículo se violó la ley penal." (Sentencia de 26 de fe
brero de l!l27, Gaceta Judicial números 1749-50). 

Subsidiariamente se pide en la demanda de casación: 

". . . no ha debido calificarse la delincuencia en pri
wjer grado porque en favor de Rivas militan las siguientes 
circunstancias atenuantes: la corta edad su falta de ilus-

' tración, la exaltación del momento, ser el primell' delito. 
cometido y, por consiguiente, su buena conducta anterior 
y muchísimas más que sería prolijo continuar enumeran
do, circunstancias que no se tuvieron en cuenta ... " 

Tratándose de la primera causal, que ha sido la invo
cada, era necesario que se hubiera expresado cuál o cuá
les eran los artículos que había violado el Tribunal al 
calificar en prinier grado la responsabilidad, y cuál o cuá
les los que correspondía aplicar, como lo c:xigen }os nr· 
Uculos 9" y lO de la Ley 90 de 1920, 

Además, ·el apoderado se limitó a enumerar las circuns
tancias atenuantes que en su concepto militan en favor del 
acusado, sin ensayar la menor demostración de sus ase
veraciones, y por :rriuy respetable que sea la persona que 
las emite, no pueden ser suficientes para que dentro de 
este recurso extraordinario, pueda la Corte oficiosamen
te, por más amplitud que reclame la casación penal, en
trar a estudiar en el fondo la tacha que por el aspecto 
anterior se formula contra la sentencia del Tribunal. 

Por lo expuesto, la Corte Supr~ema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo en parte con el concepto del se
ñor Procurador, administrando justicia en. nombre de la 
R-epública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la .s,entencia que ha sido 
materia del presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra 
en propiedad. 

Maximiliano Galvis JR., Secretario 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negociios Generales. 
Bogotá, abril veinticuatro de mil novedentos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El veintiocho de febrero del año último admitió esla 
Sala la demanda ordinaria instaurada por el señor Luis 
Calderón Tejada contra la Nación, para que· por senten
cia definitiva se la condene a indemnizarle los perjuicios 
ocasionados al demandante con el incumplipliento del 
contrato celebrado por éste con el señor Administrador 
General de Correos Nacionales, el veintisiete de noviem
bre de mil novecientos veinte, sobre conducción de, un 
correo expr~so, rápido y semanal, entre las ciudades de 
Bogotá y Cúcuta . 

El actor, después de estimar los perjuicios demanda
dos en un·a suma no inf·erior a diez mil pesos, relacionó 
los hechos de su demanda, como pasa .a veTse: 

"Primero. El día quince de octubre de mil novecientos 
trece celebré con el Gobiierno Nacional un contrato para 
la conducción de correos en la línea directa del Norte, de 
Bogotá a Cúcuta, y sus respectivas transversales, contrato 
que fue prorrogado ·sucesivamente y que serví hasta el 
día catorce de septiembre de mil novecientos veintitrés. 

"Segundo. Con f,echa veinticinco de noviembre de mil 
novedentos veinte, el Administrador General de Correos 
Nacionales resolvió prolongar hasta la ciudad de Cúcuta 
el se'rvicio de correo rápido de con)espondencia del Nor
te, a partir del primero de diciembre siguiente. 

. "Tercero. El veintisiete de noviembre de mil novecien
tos veint·e celebré con el Adminfstrador General de Co
rreos Nacionales un contrato adicional al de quince de 
octubre citado,. por medio del cual me comprometí a 
conducir un correo rápi?o, expreso, semanal, de corres
pondencia, de Bogotá a Cúcuta, obligándose el Gobierno 
Nacional a pagarme la suma de ciento veinte pesos en 
moneda legal por cada viaje sencillo, y quedando repro
ducidas en ese contrato todas las cláusulas del de quin
ce de octubre citado. . 

"Cuarto. El tt~rmino de Jn duracibn del contrato adi
cional fue el mis111o término de la duración del conlrato 
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principal, y se estipuló expresamente que aquél duraría 
mientras durara éste. 

'"Quinto. El contrato adicional fue aprobado por el· Po
der Ejecutivo el día diez y ocho de marzo de mil nove
cie¡jtos veintiuno. 

"Sexto. Por Resolución númerO 2 de veinte de enero 
de mil novecientos veintidós, el Ministro de Gobierno su
primió •el servició establecido por la R,esolución a que s~ 
t·efiere el hecho segundo, y ·en consecuencia dio por ter
minado ei contrato de veintisiete· de noviembre de mil no
vecientos veinte. 

"Séptimo. Presté el servicio contratado él veintisiete d~ 
no~iembre de mil novecientos veinte, desde ·el prim:ero de 
diciembre de es,e año hasta el primero de febrero de mil 
nóvecientos veintidós. 

"Octavo. El Gobierno Nacional invocó como razón úni
ca de su p~·ocedimiento la situación fiscal por que atrave-
saba entonces. 

"N ov.eno. 'El Gobiern~ ·Nacional, al proceder en esa for~ 
ma, me ocasionó los perjuicios cuya ·indemnización re: 
clamo, y que· consistieron principalmente ~n trastornos 
en la organización del servicio, pérdida de. los •elementos 
destinados a él y en la privación de las utilidades que 
habría derivado del contrato desde el primero de' ·rebr,ero 
de mil .novecientos v•eintidós hasta el catorce de ·se.ptiem
bre de mil novecientos veintitrés." 

De la demanda se confirió traslado al señor Procurador 
General de la Nación, quien al contestarla. manifestó que 
se oponía a las pretensiones del actor por tratarse de un 
co~IYenio que no s·e mÍwldó a las prescripciones que esta
!Jl,ec~ el Código Fiscal para los contratos que celebre el 
Poder Ejecutivo en desarrollo de autorizaCiones l,egales, 
y opuso en cons·ecuencia la excepción perentoria ·de in
exist·encia de la obligación demandada. 

En -relación con los hechos, dijo ser ciertos el segundo, 
el tercero, el cuarto y el quinto; negó el octavo; aceptó 
con salvedades el s,exto, y manifestó no constarle los ·res
tantes. 

TTabada la litis en las condiciones que· se dejan anota
das, se surtieron los trámites propios del juicio, siendo 
de advertir que ambas partes hicieron uso del derecho de 
al<egar de conclusión. Habiéndose citado para sentencia, 
procede la Corte a dictar la que el caso requiere. 

Los perjuicios cuya indemnización se demanda son· los 
ocasionados al actor con la supl'esión del servicio de co
n·eos rápidos--de Bogotá a Cúcuta, verificada por medio 
de la Resolución del Ministerio de Gobierno, 'níunero 2; 
de veint'e de enero de mil nove<;ientos veintidós. Mas es 
indudable que la Nación no está obligada a indemnizar 
al demandante los indicados perjuicios, sino en el caso de 
que con la supresión del servicio exp1;esado hubiera in
fringi'do el contrato que para la conducción de los , co
rreos rápidos entre Bogotá y Cúcuta había oelebrado el 
Gobierno con el demandante el veintisi•ete de noviembre 
de mil no'"ecientos trece. 

Trayendo a la vista esb convención, se observa que en 
ella no se fijó término especial para su duración, sino 
que se sometió ésta a la del contrato de fecha quinoe de 
octubre de mil novecientos trece. 

Mas es el caso que no se ha demostrado cuál fuera el 
término señaiado para la duración de este último con~ 
trato, pues no se ha traído copia de él a los autos. Ha
biénclose lihrado exhorto al s·cñor M,inistro de Correos y 
Telégrafos con· el fin de. obtener. dicha copia, Í\Ie enviada 

la de un contrato diferelite, de f,e·cha dos de dici·embre 
de mil novecientos trece; y habiéndose renovado el exhor
to a petición del demandante, fue devuelto con ·la si
guiente at.estación; 

"El Jefe del Departamento de Correos, en at~nción al 
auto que. preoede, 'informa: 

"Que en el archivo de la extinguida Admintstración Ge
neral de Correos. Nacionales no existe constancia alguna 
de que .el· Gobierno haya celebrado ningún contrato sobre 
conducción de correos nac~onal·es con iCl señor Luis Cal
derón, el día 'quince de octubre de mil novecientos tre
ce.' Existe, sí, constancia de que con dicho señor se ce
lebró' el dos de noviembre del mis!Íw año de mil nove
cientos trece, ··el contrato para la conducción de lo.s co
rreos de la prim'era sección del Norte, de Bogotá a Soatá, 
cuya copia se remitió a la ·Corte Suprema de Justicia, 
auxiliando -el despacho número 1251 de trece de mayo de 
mil nov,eci'entos veintisiete, el cual contrato prii:nitivo fue 
adicionado en distintas épocas y para diversos fines." 

No habiéndose acreditado cuál fuera el término de du
ración .del contrato de. V·eintisiete de noviembre de mil 
novecientos trece, sobre conducción de correos rápidos 
entr.e Bogotá y Cúcuta, no se ha demostrado que con la 
supresi'ón de tal servicio s·e hubi•era violado la citada 
convención, y consiguientemente ~ampoco ha quedado 
establecido el derecho del den1andante a la! indemnización 
de perjuicios que reclama, pues si ·el .término del. contrato 
había v•encido, 'el Gobierno hizo uso de un l.egítimo dere
cho al suprimir el servicio de que se trata. 

Mas aunq~e así no fuera, el contrato en refer.encia no 
podría servir de apoyo al demandant·e para reclamar in
demnización de perjuiéios en caso de infracción de él, 
porque, como lo observa el señor Procurador General en 
su alegato de conclusión, dicha convención no se atem-, 
peró a lo establecido. en el artículo 37 del Código Fiscal, 
según el cual "los contratos que oelebre el Gobi•erno en 
vi~tud de autorizaciones l~gales y cuyo valor exceda de 
dos mil pesos d:eben remitirse, una vez obtenida la ·co
rrespondi'ente aprobaCión ejecutiva, al Tribunal Supremo 
de lo Contencioso Administrativo (hoy Consejo de Es
tado), para que éste.decida ;i están o nó ajustados a tá
loes autorizaciones." Que el valor del contrato excedía de 
dos mil pesos, lo patentizan estos hechos: el contratista 
se .comprometió a conducir 'un COIT•eo rápido semanal de 
Bogotá a Cúcuta; el Gobierno se obligó a pagarle ciento 
veinte pesos por cada viaje sencillo; y en virtud del· con
h·ato el ·indicado ·s,ervicio se prestó durante catorce me
ses, ~omprendidos del priine~·ó de diciembre de mil no
vecientos veinte al primero de· febrero de mil novecientos· 
veintidós, segím aparece de la certificación· expedida por 
el señor Dir.ector de Correos el seis de mayo de mil no
vecientós veinti'siete. 

Arguye el señor personero del demandante que si se. 
omi-tieron algunos requisitos que debían llenars,e, la .culpa 
de .ello reside en el Gohi·erno o en sus agentes y no en el 
c.ontratista. Esta· alegación es inadmisible, porque de una 
parte la ignoranCia de las leyes ·no sirve de excusa, y de 
otra, la obligación de amoldar los actos y contratos a 
las prescripci:ones que la ley ha establecido para la efi
cacia de aquéllos, ha sido impuesta por igual a todas las 
partes contratant•es. 

En razón de lo ·expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando jüsticia en flOmbre de 
la República de Colombia y poí· autoridad de la ley, ab-
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suelv.e de todo cargo a la Nación en orden a la demanda 
de que se trata. 

N o es el caso de condenar en costas . 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALES- -Francisco 'll'afur A.-JuJio Luzar-
do Fortoul-Pedro Sanz JRivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d¡e. NegocioS Generales. 
Bogotá, abril veintiocho de mil lllOYt!Cientos veintio~ho. 

(Magistrado ponente, doct~r Francisco Tafur A.). 
Vistos: 

hiVoúando el grado dí! Sfir{:teillo M:ayoi·, el ill!Íislco Sal
vadoi· Cely soli~itn qlie ia Cüi·le ie i"econozca pensión p.oi" 
los se.rvhllOs q.ue como tai ha ;¡u··estado en las llandás de 
Música de la Nacion. Ei señOI" PtoMr.ádoT tleneral de ia 
Nacioi1, a qü.len se dio traslado üe la deni.aiida ~de .teíy, 
conceptuó que .Por no haber expr·esado ei soÜcitaiite eii s~~ 
demaudu disposición süstailtlva .aigü.úá éii tíUe apo;Y.e el 
tl()recho qtle aiega, debe negarseÍé 15 pedh:hL 

.Para re:soiver1 la Ú@l't~ ~bn'silie"r'a~ 

ltecowo~é el séfl01' Procúr'acÍór qu-e el deiúaiHlant-e invo
~a ·h~hos qúé tra:'t'a de :probar ·con ia docúmenta'Ción que 
preseí\tÓ, pero .qüe ho 'Cita disposición :tega\ que le dé el 
dere·cho. Per'o la Corre ollstwVá q1Ie si aparecen en la de
manda i.nvo'cadas ctiil\1o fúndamento de la acción las dis
posiciones dé la's Leyes 71 ci.e 1915, '1'03 ·de 1912 y 102 de 
1925~ en :r.elación con la 146 ·de 1896, que ·son preCisamen
te ias pertinentes para ·el caso. Además, es sabido que 
conformle a antiguo .·aforismo de derecho, basta al litigan
te .alegar los .hechos y comprobarlos, que al juzgador :co
rresponde .estudiar si conforme a esos .hechos y su .prue
ba, la l~y reconoce el derecho .. 

El demandante alt¡ga haber s•ervido desde mil ocho
cientos ·noventa .Y ocho .hasta el pr.esente en las Bandas de 
Música Nacionales .. ·Conforme a la .hoja de servicios for
mada ·en el .Ministerio de .Guerra y aprobada por el Mi
nistFo de e·se ramo, el p~ticionario · fue dado ·de alta 
como nnúsico desde ·el añq .de 1lllil ochocientos novent.a y 
ocho, ·:v vino -sirviendo allí hasta el año de n~il novecien
tos tr;ce, en ·que las Bandas pasuwn a depender del Mi
nisterio de Insh:ucción P.ública, .hoy de Educación Na
cional. Por .no haberse encontt'ado .entonces ·las ·listas de 
revista de algunos ruios, ·el Ministedo halló deficiencia 
en la .p¡;ueba pt:incipal ,para formar la hoja de servicios 
de .Cely, y .por eso admitió como prueba supletoria dos 
declaraciones .de t·estigos .rendidas ante J.uez. Si única
mente .hubiera ·esos ·comprobantes, la prueba de servicios 
de Salvador Ce1y sería deficiente re&pecto de ese tiempo, 
porque, conforme al artículo 683 del .Código .Judicial, la 
prueba -supleto.ria no ·es admisible sino cuando se justi
fica la falta de la .principal y existen otros docume.ntos 
auténticos que reemplacen los principales o hagan vero
símiles los hechos que se trata de establece¡'. ~ero el 
peticionario 'ha aducido un certifkado del Archivero del 
Ejército en que consta que pr·estó sús servicios como mú
sico en la ·mayor parte de aquel tiempo, y además pre
sentó varios nombramientos 'hechos por el Ministerio de 
Guerra hasta fines de mil novecieritos diez;, con la constan
cia de haber tomado posesión. 'En el último de esos nom
bramientos •figura Cely asimilado a Capitán. 'Habiendo 
esos documentos auténtico~ sobre tales hechos, cabe ad
mitir· las declaraciones de Prisciliano ·Sastre y Crisósto
mo Soto, quienes, de acuerdo, declaran, pm: haberlo pre
senciado, que Cely hizo parte de las Bandas Nacionales 
sin int·ernwción; tlesde •mil ochocientos n0venta ·y ocho 

: i 

hasta mil · noveciento~ trece. pero resplecto del tiemp.o 
cmn¡prendido de esta fecha en adel~nte, hasta el presen-. 
te, aunque e} artí9ulo l3 de la Ley 1Q2 de 19~7 manda 
computar a los mil:lmbro¡;. qe las ~andas de M(~sica Na
cional•e:s, que vinieron a depender del Ministerio de Ins7 
trucción Pública, pant el effcto de reconocerles p~n~ión, 
se o})~~rva qu~. nq es ¡lqmisiple ·el oertif1cado que sobre 
los servicios dfl C~ly eri las B[!!ldas da f~ el Director d:e 
ellas, pprqtle no qgy qisposic!ón lt:gal que facuJf.e, a ta
ies eiiiplef!.dQ!¡. p;:tra declann· sin juramento. Si. las Ban
das dependen hoy del Ministerio de Educ;1c~Óí1 Naf.ionatl. 
este Mihl.stedo es qüie)1 debe c\ar fe dtli hecho, l)ór este 
aspeétó ~s, p~les; d~e.ficiehte l;:t prueba ¡:¡reseiitada t!Ol'· el 
dernaiidahtt'. Y como sin ese tietnpo no alcanza a com~ 
pletar íos ''eihticinco años de servicios de que habla la 
!e.y, no ptiede ia Corte hacer el reconocimiento demari
dado, 

En tal virtud, la Corte Supreina; Sala, de Neg9cid_~ G~"· 
nerales.' administrando justicia en noinb_re de la: Repí~
bÜta ; })or aütoriááÜ de-. ia ley, iii.e~a iá peiisio!~ soi,i~ 
ciüuia ~or Salvadoi: CeJy; Eoiiio ini'lsico de las Bandas 

Nacioi1alés. 

•Cópiese, notifíque.se, publíquese en la G~ceta Judicial 
~ archlv•e.nse ias diligencias. 

LU~'S· F. ROSALES -- Francisco 'll'afur A.~Julio Lu
zardo Fortoul-Pedro Sanz Rivera, S'ecretario ·en pro
piéda<d. 

Corte Supn•ma de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo ·quince de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

\Vistos: 

Salvador Cely, Músico .de primera clase de la Banda del 
Co11s;er;vatorio Nacional, insiste en el anterior esedto, .en 
nue se le conceda la pensi0n ·Q\te como tál .solicitó en de
·lnanda que se decidió pt~r .fallo de fecha ;veintiocho d:e 
abril último. 

Para Tesolver, s.e, considera: 

'El solicitante presentó su hoja ele serv1c1os formadá 
en el Ministerio de Guerra .Y aprobada .en el mismo De:s
pacho, de la cual aparece que entró a sen•ir .en .las Ban
das militar·es desde mayo del ano de í11ll ochocientos i1ú• 

venta ·y ocho, como Mi.'Isico de tercera dase; hasta filies 
de febrero de mil novecientos trece,· ·en gU.e las Bartdns 
pas~ron a depender del Niinisterio ck~ Instrucción Pú
Blica, •hoy de ·Educación Nacional, o sea por un tiempo 
que ·alcanza a ·diez y ocho años, cuatro m·eses y días, 
computando ·doble ·el tiempo de guerra. Según el oortifi
cado -üel ~señor Ministro de Educación Nacional, que el 
petici0nario acaba t:le presentar para insistir en la peti
ción ·de ·pensión ·que se le había negado, aquél ha ser
vido -como Müsico ·de ·primera clase, sin interrupción, 
quince .años más en 'las 'Bandas dependi·entes de dicho 
Ministerio. De modo que el Músico nombrado ha servi
do en las· Bandas Nacional~s por más de treirita años. 

Ahora, el artículo 1'' d.e la 'Ley 103 de 1912 dice: 

"Los miembros de las Bandas de Música d:el Ejércitq 
· se reputan militares para los efectos de la Ley 149 ¡:!~ 

1896, y se 'les pomputará en s~1 hoja de servicios tantq 
él tiempo que hayan estadq !'!11 las Bandas oficiales de la 
Nación o Úe los 'Departamentos! después d:el . siete de 
ngosto de mil ochocientos oéhent~l y seis, inclusive el 
tr~u~sc~m·iüq desde la vig·enci~ p~ la Vey l7 de !907¡ . 
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conw el que estttviei·on Úl sérvi'cio de la H.epública en las 
Bandas oficial,es de l9s Esta'ci"éJs Ulircios 'de Coloitibú o 
de cualquiera de los Está.dos de b'. Uniói1 Cololl)biana." 

La Ley 149 de 1896 que cita esta disposición, r.econo
cía derecho a pensión a los militares propiamente di
chos, y vino a quedar sustituida por la 71 ele 1915, que 
trata de la IIlisilliJ. mate'ria. Por úlÜmo, el artículo 13 de 
la Ley l02:de l927 mar1da colúpútar a los 1ni'én1htos de 
·las .Bandas de Música. 'qüe queclaron dependiÚtdo 'del 
~lini:siierio . de E<lucac,i·ón; los s·ervi'cios pt•estados por 
aquéÍias aÚí. Por oti·a pa'rh'~, ele los cei'tificaclos del .Jefe 
¡lel Ai .. (:hivo del Ejé1·cito, del co'nt'ralor ."c:et1e'ral de la 
Ú~pitbúc'a y ci'el AdniiD.i'strador ·a.e Hacienda Nacioúal, 
apare.ce, r'espectiv.<i.ú1en'te, (¡ue· Salv~dór Cely no ha incu
rrido en ningmw de las causales de ·i'üA:ÚJilidad s,eña'la
das c'Il las i"ey'es para ob'teii.'er peúsióú, ·que 'no es detidor 

· clel Treso'r'o Püblico, ni ha recibido p'eú.sióú ni t\ecom¡pen
s·a·,. Y qi.le no se' halla illscrito COll10 ·COnfrihuyente al inl.
puesto sobre la renta. 

Reunidos así todos los i·ec¡Úisitos para que el peticio
·natio tenga drerecho a la ·gracia que ·solicita, es el· caso de 
¡·econo'cé'rsela. 

Segím los comprobantes que el peticionario ha pre
s.entado, ha servido últimamente como Müsico de prime
ra clase .. Ahora, de acuerdo con el parágrafo 4º 'del ar
Hc~ul o 541 · tfel nec1re'fo 'nínli(ú:o . Úl27, sohrle liq'uidadón 
d.cl J>resúpuesto del año en cu.dio, 'iú1 Mús'ico de prinÚra 
cla~e 'galla la sú'ü1a de sebellta y ciúco pesos 'meüsúales. 
Tomad á la mit::id 'de esta as·ig'úádón:, ·de 'cóófü'rmid~id 
~~n.'elpm~ágrafo del a'rtícúló l4 de la Ley 71 de '1915, le 
corresp?nde a ·salvador Oely úna pell:sión de treinta y 

·siete p~so.s. dn'c.ü;eilfa '.centavóS · -il~eirsúales. 
Por· las 'a'nteriores 'cO:ú'siCldáciones,' la· Cól'fe SÚpi·!ema, 

Sala de Negocios Gener'áfes, 1'adtninislhñdo · jusficia ·e.I1 
nombre de la H.epública y por autoridad de la· ley, re
co'noüe• a Salvador Cely, como Músico· de primera clase 
de las Bandas oficiales, ·una pensión ·de· treinta .y siete 
pe.sps cincuenta centavos ($ '37-50), 'pagad:era del Teso
ro Nacional, a par'tir desde la fecha de esta providencia. 

Nolit'íqtiese, 'cópi:ese, 'pub'uqúes:e ·en la 'Gaéeta 'Judicial 
t·emítase copia a los"s·eñot:es· Mi'n'istrós de Edtidiéióil Na~ 
cional y de Hacienda y Crédito· Público, y archívense ]as 
diligencias. · 

LUIS' ·F. ROSA:LES -· Friiri'c'I·sc··o· Ta' fur . . A:.:...:..Julio' I.ii-
zardo FortoUjl Pedro Saiíz Rivera Secretario ei1 'pr~o-
piedad. ' 

Córte Suprema· de Justicia-Sala d_e Negocio~ Generales. 
'Bogutá, julio dos· ·d,e rríil· ·nov'ecien~os. Víéqntiodho. 

(1\\Iagisfhldo pdiiél:te, dódor.FdtñCisco Tafur A.). 
Vistos: 

. 'i1 'i\1úsico· d. e pti~1era · clase :salvador 'ceiy solicita en 
el ariterior 'n1emÜ'rih1 que 'se reformé e] 'f~llo 'i:ie ·techa 
quince de mayo último, en qOe ')a CÓfte 'le 'deÚefÓ llen
siÓn por los servicios que atjtiél 'ha ·vr'estado· .en la.'s :Ban
das oficiales de 'la NaciÓn. 

En tiempo con~o \ririo la expresada peti'éióir, procede la 
Sala a considerárla. 

Alega el reclamante, en prim,er lugar, que en aquel fallo 
dejó de tener en cuenta la Corte, 'para fijar la cu·antia de 
la pensión, que la Ley 103 de 1912 asimiló a militares ]os 
n4iembros ,de las Bandas Nacion~les para el efecto de oh
tener pen~ión, y que comó ~1 'pet~~ionario aparece ,asimi
lado a Sargento Mayor, debió fijársoele la pensión sobre 
e.I sueldo de un Oficia] 'de este grado. 

Este reclamo es · fuiHlado, pei·ü úlii'can\.enle en cuanto 
d'e.)ó <le tener'se 'eb cúe11tá la asiihiláción a Capitán que 
fÜe h1 ültir\.ú\. que se J'e ·dio a Cely. 

Tambl~ti. es fbndado el ré'clamo eii cuailto en la pen
sión decretada no se reconoció ál· p'eticionm~i'o el aumento 
de la vigésin1a'quinta· parte del süeldo correspondiente al 
gradó niilitar á que aparece asimilado. 

En la actualidad ei sueldo de un Capitán es de doscien
tos pe:sos, conform~ .a· la L<ey 62 de 1927. Por consiguien
te a Salvador Cely le corresponde una pensión de cien pe
sos por los primeros v.einticinco años de lo.s treinta y dos 
que ha servido en las Bandas. Aumentada esa cuantía 
en usa vigésimaquinta parte más, que es de ocho pesos, 
por ·Jos otros · siet·e años que· sirvió, resuftan ciento cin
cuenta y seis pesos, que es en defin'itiva la pensión que 
corresponde a Salvador Oely · .. No procede ordenar el au
mento decretado por la Ley 102 de 1927, porque él se re
'r'iúe a pe.ns'i'(n1es ·que ya e·sfuvieron decretadas y porque 

' ' • ' ~ • t ~ • j 

ninguna disposición J,e·ga] ha atribúído a la Corte la fa-
cultad de decretar los 'aún1'e'nfq's l'ecoiiocidos en dicha 'Ley 
. . Po·r las ':'mté'rió~;es c6nsid'er:aCión'es, 'la Cdrte · Supr·ema; 
Sa11a 'de N e'gocios 'G~ne'rales, admiil'islraúdo justicia en 
nombre de la República y ·pÓr' aú'toridad de la ley, r,efor
ma· el ·fallo de quince de .. mayo último, en el sentido de 
elevar, como el•e.\ia, a ciento cincuenta y seis pesos ($ 156) 
la pensión mensual que· le corresponde a Sa·lvador Cely 

'POr sus servicios en l'as Bandas Nacionalres, con la asimi
lación de C::apitán .. Esta ·pensióil se pagat~á del Tesoro 
Púnlico, ·a coütar ·desde el veintiuno ·de marzo último, 

. pero se suspenderá mientras ·el fovorecido con ella esté 
·recibiendo sueldo· por destino 'militar o civil, pagadero del 
mismo Tesoro. 

·Pásese copia de 'este fallo a los s•eñores Ministros de 
!EQucaciün Nacioilal y de Hacienda y Crédito Público. 

'Cópiese, notifíq'rlese,iipublíquese en la Gacf:ta Judicial 
y 1 arciii'vertse 'las 1 diligencias. 

1Lüis ·F. 'ROSALES - 1Frahcisco ·Tafiir A.-Julio Lu-
'i·a:rd.o· 'Fort~irl Péi:ito -·s·anzi:-Rivera ·secretario en pro-
':Pi~a~él. · ' 

Corte ·süpr~rna de J~Üda_.:_Sala d!e Negocios Generales. 
J,.... • .... -- . . . . '1' ' 

Bogotá, mayo quince de mil novecientos ve~intiocho. 

·(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

· Vistos: 

El;señdr !Gerierai 1i::faniel :Estevez :B. sdlicita se le. cOI-ice
. (Ía el 'stieÍtlo: de'1r'etfro: a que 1 ~1·ee tener. derecho' confOI:me 
a ;lbs aHiciílo·s tp, ·3•; ;4•,' ;10 y ;cbncordahtes d·e la Ley 75 
~~ 1925, y 1º, 2•,'·5º"y.'déHias· dél Decreto 2'51, qu~ I;;egla-
llienta la.' expreisada ·I:;ey. · · · 

. 'Pai·a 'tünda~· _'~ti ~petiéioir- acómpaña una· docun*ntación 
qüe no es ménéster 'exain'in1ar, por lo t¡uc se ver~ en se
·gi.ii¡ja. 

'De 'áci1.eMo,..cóil el con&~to dél señor Procurador Ge
lÚ~I·al de 'la Nación; dispuso el' s'eñor 'Magi:strad~ sustan
ciadbr, en 'pi·ov'eíi:Io·: de ql.Hhce de marzo últil'no, q~1e el 
señor 'Géhéral Estévéz acrectit'ar'a 'qÜe no disfruta de ren
ta.'·mehsn'al ni'ayor· de' 'ocheñta 'pesos, ni por capítal, Oficio, 
profesión o empleo público o privado, de conformidad 
eón lo' estableCido' en el artículo 2•; Ley ·102· de 1927. 

'De· diCha providencia pfdi'ó revocaci:ón el señor Gene
¡<aJ"~Esté'Vez . por. estirtiar que , no es· riecesaria -Ia ·compro
báéión iú.'dica'd'a,' ·h:afá'n'dose ·del ·¡:ec·Ó:úócimie'nto ·de suel
dos 

1
.'de I~etiro, '•a' Causa dre· no estar ·estoS SOllletidos a )as 

regtas ·géilefales ·sobre pensiones. 
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Por aulo de fecha duce de a)Jril úlliwo, el S'elior Magis
trado accedió a la revoc.ación pedida, por cons.iderar que 
es a la Sala a la que corresponde determinar lo.s requi
sitos que deben llenarse para el efecto del reconocinüen
to de los sueldos de retiro. 

Hoy entra la Sala .a decidir el punto teniendo en cuenta 
que dos son las razones en que apoya el señor General 
Esté vez su petición de reconsideración. 

Es la prinl(era que con arreglo al artículo 5" de la Ley 
75 de 1925, el sueldo de retiro se suspende durante el 
tiempo en que el Oficial reciba sueldo por el des,empeño 
de empleo público nacional, en lo que éste 1exceda del 
sueldo de retiro, de donde deduce el p!Cticionario que so
lamente hay incompatibilidad entre el sueldo de retiro y 
el emolumento proveniente de un empl,eo público nacio
nal, y eso en lo que éste exceda de aquél. 

A esto se obs,erva que una disposición análoga existe 
t·especto de las pensiones militares en I:a Ley 71 de 1915, 
artículo 16, cuyo .tenor es el sigui1ente: 

"El goce de pensión se suspenderá mientras el pensio
nado esté recibiendo sueldo por destino militar o civil 
pagadero del Tesoro Nacional." 

Y sin embargo nunca se ha considerado que esta regla, 
aunque especial para las pensiones militares, excluya la 
aplicación de otras que no contemplan el caso de suspen
sión de la pensión, sino el derecho a establecer demanda 
de pensión o a recibir ésta, tales como la del artículo 5" 
de la Ley 72 de 1917, según el cual "no tiene derecho a 
establecer demanda de pensión o recom¡pensa, ni a reci
bir una u otra, la persona que disponga de una renta 
mensual mayor de cinéuenta pesos ($ 50) proveniente de , 
capital, oficio o profesión, destino militar o empleo pú-
blico nacional, departamental o municipal, o dietas del 
Cbngreso." En otros términos: una disposición que .con
templa el caso especial de que un individuo que está dis
frutando de sueldo de retiro reciba un empleo, no excluye 
la aplicación de una regla dada por un caso diferente, 
cual es el de un individuo que no está gozando de sueldo 
de retiro y apenas aspira a obtener dicha gracia. 

La segunda consideración que hace el reclamante es la 
de que los sueldos . de retiro se difere.ncian de las pensio
nes en que estas últimas se pagan del Erario Público, en 
tanto que los primeros se cubren de los fondos de la 
Caja particular constituida de conformidad con el articulo 
8• de la Ley 75 de 1925. A esto cabe responder que la 
Caja de que se trata se form~a también en parte con fon
dos del Tesoro, pues la Nación contribuye a ella con una 
subvención de ochenta m~l pesos anuales, 

N o deja de reconocer la Corte que median ciertas di
fe11encias especificas entre las pensiones y ios sueldos de 
retiro. Pero dada la gran similitud que existe entre unas 
y otros, en cuanto son asignaciones que se pagan, al me
nos en parte, del Tesoro Público, como recompensa en 
razón de servicios prestados al Estado, cabe ~aplicar a los 
mencionados 'sueldos, por analogía, la disposición del ar
tículo 59 de la Ley 72 de 1917, qtié ntrás se reprodujo, de 
acuerdo con la regla establecida en el artículo 89 de la Ley 
153 de 1887. 

Siendo tr.adicional en el Derecho positivo colombiano la 
regla de que las pensiones sólo se! conceden a las perso
nas que carecen de determinada tenta, como puede verse 
consultando las varias leyes que sobre la materia se han 
expedido, sería menester, para que los sueldos de. retiro, 
que antes se denominaban pension~s, qt~edaran cxceptua-

dos de lal regla, <JUC existiera una disposición expresa de 
la l'ey que así lo estableciera. 

No es aplicable aquí el artículo 2'' de la h-ey 102 de 1927, 
por cuanto tal dj.sposición contempla un caso diferente al 
aquí ocurrente, o sea el de <¡ue una persona esté recibien
do ya pensión del Tesoro Nacional~ 

En razón de lo ex.p'uesto, y por cuanto el peticionario 
no ha comprobado los requisitos estahl>ecidos en el ar
tículo 5'' de la Ley 72 de 1917, la Corte Supreina, Sala de 
Negocios Generales, sin entrar .a examinar las pruebas 
aducidas por el solicitante para acreditar los demá1s re
quisitos legales, adm

1
inistrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la l>ey, no ac
cede a decretar el sueldo de retiro solicitado por el Ge
neral Daniel Esté vez B. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALES-Francisco 'fafur A.-Julio Luzai·
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de J~ticia-Sala die Negocios Generales. 
Bogotá, mayo diez y seis de mil novecientos v¡eintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Con fecha seis de didembre de mil novecientos veinti
dós, la Agencia de Ejecuciones Fiscales de Correos y Te
légí·afos, que funciona en esta ciudad, libró mandamiento 
de pago por jurisdicción coactiva contra los señores Car
los Luciano Ruiz y Rafael Francisco Ruiz, por ·la cantidad 
de doscientos treinta y ocho pesos setenta y nueve centa
vos, como valor de un alcance deducido contra el prime
ro de los nom¡brados, en su condición de Administrador 
Principal de Correos de Sincelejo. 

Habiendo propuesto el señor Carlos Luciimo Ruiz las 
excepciones de pago y error de cuenta, fueron pasados los 
autos al Tribunal ·Superior de Cartagena, donde después 
de dar al negocio la tramitación que le corresponde, se 
dictó la sentencia de fecha seis de octubre de mil nove
cientos veintisiete, que declaró probadas las mencionadas 
excepciones. y ordenó cesar totalmente la ejecución. 

Dicho (allo· ha ve'nido en consulta a la Corte, por ha
berlo dispuesto así la Sala sentenciadora. Habiendo ·pa
sado el negocio por lo1s trámites que le son propios, se 
procede a resolver lo conveniente. 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley 169 de 
1896, solamente están sujetas a consulta las sentencias 
en que .se declare una obligación a cargo de la Nación, los 
Departamentos o los· Municipios. El fallo de que aquí se 
trata no se encuentra en el caso enunciado, por cuanto en 
él no se ha~ declaración alguna contra la Nación, ni se 
le impone a ésta obligación de ninguna especie, sino que 
se ordena ce,sar una ej,ecución seguida en nombre de 
aquélla contra terceras personas. 

No habiendo lugar a la consulta, la Corte Suprema, Sala 
de Negocios Generales, administrando justicia en nom
bre de la Repúbli·ca de Colombia y por autoridad de la 
ley, se abstiene de revisar el fallo de que >Se trata. 

Cópiese y notifíqu,ese esta resolución, publíquese en la 
Gaceta Judicial, y devuélvase a su tiempo el proceso. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz R.ivera, Secretario en propiedad. 

Imprenta Nacional. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio diez y nueve de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

Al liquidar la sucesión de Julia Llona de Beldén se le 
adjudicó a Francisca Antonia Beldén, esposa de Flover 
Rivera, un derecho equivalente- a la cuarta parte de la 
casa de habitación de la hacienda de Belén. Las otras 
tres cuartas partes de esa ·casa, así como la hacienda, per
tenecen a la Sociedad comercial de Botero & Villegas, por 
compra que hizo a los respectivos copartícipes. 

Flover Rivera, en representación de su esposa, deman
dó ante el Juez 2• del Circuito ·de Palmira la división ma
terial de la citada casa. 

Se opuso la Sociedad de Botero & ViUegas, fundada en 
que .la casa desmerece de valor por causa de la división, 
y que, de consiguiente, de acuerdo con el artículo 145 de 
la Ley 40 de 1907, que reprodujo el 2334 del Código Ci
vil, debe ordenarse la venta en pública subasta. 

Convertido así el juicio en ordinario, el Juez del cono
cimiento, en sent•encia de seis de mayo "\:le mil novecien
tos veintiséis, declaró infundada la oposición y decretó 
la división de la casa. 

El Tribun.al de Cali confirmó Ja decisión del Juez a quo 
por la sentencia de treinta de marzo de m\il nov·ecientos 
veintisiete. 

La parte demandada ha interpuesto recurso de casación. 
Es procedente, y el libelo está ajustado a derecho. 

· Álega la causal 19 del articulo 29 de la Ley 169 de 1896? 
e· invoca dos motivos, que la Corte examina por separado 
y en el :mismo orden en que los ·expone el apoderado del 
recurrente. 

Primer m¡oti:vo. 

Afirma que la sentencia quebranta el artículo 145 de 
la Ley 40 de 1907, por erróne.a interpretación, en cuanto 
lo aplicó en un sentido distinto del que tiene. 

Al prescribir el artículo en cita que la división tendrá 
preferencia cuando se trate de un terreno, y la venta 
cuando se trate de una habitación, "•consigna un mandato 
que debe ser obedecido por los enc.argados de aplicarla, 
toda vez que émpleó predsamente en ella la fórmula 
imperativa por medio del futúro de indicativo tendrá~ lo 
que quien;~; decir que tratándose de una habitación en que 
varias personas tengan derechos proindiviso, la cesación 
de h1 comunidad no puede verificarse por me,dio distinto 
de la venta, a menos que las partes acuerden otra cosa." 

En refuerzo de su tesis transcribe. el siguiente extracto 
del auto de tr·einta de noviembre de niil ochocientos ochen
ta y nueve, de la Corte. Suprema, publicado en el to~o 1• ' 
de la Compilación de 1915, y distinguido con el numero 
1288, para· pretender que en el caso de autos no es pro
cedente la división, porque no fue pedida sino por un 
comunero que apenas es dueño de una cuarta parte de 
la finca: 

"Aunque el artículo 2334 del Código Civil da prefe
rencia a la venta pará poner. fin a una comunidad, sien
do la cosa común un~ habitación, se puede optar, sin 
embargo, por la división, si· la piden las dos ter~ras 
·partes de los comuneros." 

Interpreta •el inciso 2" del precepto en qu1e sustenta 
sus alegaciones en. et sentido de que tratándo:se de una 
habitación o de un bosque~ es la venta el único medio 
allí señalado para poner término a lá comunidad, cual
quiera que sea el resultado de las pruebas, o mejor, con · 
prescindencia de toda prueba aducida para gemostr.ar 
las circunstancias de que habla la última parte del ar
tículo. Según el recüi;i·ente, cualquiera de es.as dos cir
cunstancias no han de acreditarse sino ·cuando el litigio 
versa sobre cosas distintas de una habitación o ·de un 
bosque; porque respecto de estas últimas la ley no esta
blece excepción a la regla de que deben ser vendidas, 
como sí la trae para la división de las demás cosas com
prendidas en la ·enumeración que hace a manera de 
ejem'plo. 

Observa la <:;orte: 

El artículo 2334 del Código Civil, reproducido en el 145 
de la Ley 40 .de 1907, consigna el principio de ·que para 
poner término a la comunidad, cualquiera de los copartí
cipes queda facultado para pedir o la división o la ':'enta 
de la cosa común, según convenga mejor a sus intereses. 
Pero como esa conveniencia puede s~r contr~ria o per
judicial a los der.echos iguales de los demás comuneros, 
prescribe que en circunstancias ordinarias. la división es 
;:tplicable si se trata de un terreno, y la venta cuando el 
bien común es una habitación, un bosque u otra cosa. que 
presente dificultades o inconvenientes para dividirla, o 
cuando la división la haga desmerecer de valor. 

No se necesita mayor esfuerzo p.ara comprender que 
' '• 

tanto el tenor literal de la disposición como el fin que con 
ella se persigue se encaminan a que en caso de d.esacuer
do entre los copartícipes el Juez opte por uno o por otro 
de los dos medios fijados para poner término a la cqmu
nidad, en cuanto de las pruebas se llegue a la denio~Ú·a
ción d.e. que es la división o es la venta lo que mejor con
sulta los intereses generales de todos los copartícipes;· sea 
cual fuere la cosa sobre que exi..stan derechos de dos a 

más personas. '· :. ·: · 
Esto demuestra que la forma imperativa ·empleada• por 

el artículo obliga al .Tbez desde que se compruebe que las 
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circunstancias establecidas por la ley lmcen preferir la 
·división a la venta; y viceversa; y no q~e .ella sea l,Ul man-· 
dato para que la vent¡¡. haya de observars~ siempre que se~ 
trate de tina habitación; COinO .lo entiende el recurrente;·. 
pues si así fuera, ya no habría preferencia sino un medio· 
único del cual no podría apartarse el juzgador. Pero 1Ü 

es eso lo que prescribe el precepto, ni tendría aplicación 
el sustantivo preferencia allí empleado. 

Anáiogas observaciones caben en lo toc.ante a lá afir
mación de que únicamente cuando el litigio versa sobre 
cosas distintas de una habitación o un bosque, es cuando 
ha de comprobarse una o ambas de las circunstancias que 
la ley señala para determinar si han de dividirse o han de 
venderse. 

~~ como el mismo señor apoderado lo reconoce, la enu
meración que trae el precepto es apenas a manera de 
ejemplo, no hay porqué exceptuar de la regla común nin
guno de los bienes que esa enumeración cobija, desde que, 
como sucede en el precepto en estudio, no existe locución 
que establezca las distinciones _que se apuntan. 

Aparte de que no hay en qué sustentar seriamente la 
interpretación que el recurrente da al artículo invocado, 
la Corte lo ha entendido y aplicado en el sentido que tiene 
y que se deja anotado, como puede verse en la sentencia 
de diez y nueve de julio de mil novecientos diez y nueve. 
(Gaceta Judicial, XVII, 251, 3•). 

El Tribunal sentenciador a.plicó debidamente el artículo 
que el recurrente considera quebrantado; decretó la divi
sión de la casa porque no .se demostró que no pudiera di
vidirse fácil y convenientemente en porciones, o que 1[\ 
división la hiciera desmerecer de valor. 

El cargo no prospera. 

Segundo motivo. 

Contiene varios extremos, que pueden resumirse así: 
Incurrió el Tribunal en error de derecho al dar a los 

dictámenes periciales el valor de plena prueba de las cir
cunstancias que determinan la división material de una 
cosa común. 

A los opositor,es les bastaba probar que la cosa común 
era una habitación, y esa demostración resulta de la de
manda y de los títulos de propiedad. Los peritos conside
l'aron el problema no por el aspecto legal; sino desde el 
punto de vista matemático; opinaron por la división, no 

· obstante que reconocen que podía ser inconveniente para 
la venta de la hacienda por tener que soportar una servi
düinbre, lo cual trae como consecuencia la depreciación 
de su valor .. Un caballo, una c.asa, ün diamante, son ma
temáticamente divisibles, pero de ahí no se infiere que lo 
sean conforme a derecho. No es lícito al Juez poner los 
conceptos periciales por. sobre los textos imperativos de 
la ley. Aun suponiendo que el artículo 145 de la Ley 40 
debiera entenderse en el 1sentido que le da el Tribunal, el 
título de propiedad de la casa acredita que es parte inte
grante. de la hacienda de Belén; de donde se sigue que la 
división, a .más de hacerla inadecuada para el uso a que 
se destinó, grava con injusticia notoria la referida ha
cienda por la servidumbre de tránsito de que ya se habló; · 
y, por último, los dictámenes periciales ·no son plena 
prueba en un ca,s·o c¿mo el presente. 

La Corte considera: 

b.el dictamen razonado rendido en ambas instancias por 
h mayoría de los peritos, resulta que la casa puede divi
dirse en las dos porciones propuestas, quedando perfecta
mente independi~ntes y sin que sufra depreciación por 
causa de la divi,sión, porque la:s porciones en. que se par-

ta quedan en buenas condiciones de capacidad y espacio, 
pues con sus patios y dependencias tiene una extensión 
superficial de dos mil seiscientos metros cuadrados, más 
o-Iuenos. 

El concepto de los expertos demuestra precisamente los 
requisitos que el artículo exige para que se prefiera la 
división a la venta de la cosa común: partición en por
ciones fácil y conveniente, sin detrimento del valor del 
bien partible. Cierto que estiman que puede ser un in
conveniente para la venta de la hacienda, porque quedará 
sujeta a la servidumbre y demás circunstancia,s inheren
tes a toda división. Empero, no debe perderse de vista 
que lo que la ley persigue es la equidad en cuanto dice 
relación a los · d.erechos que los comuneros tienen sobre 
lo que les quepa de la cosa común, no por lo que respecta 
a los inconvenientes que ella acarree sobre predios o bie
nes que no son de la comunidad. Si lo último hubiera de 
primar, generalmente no sería factible la división desde 
que uno de los copartícipes se.a propietario a la vez de 
heredades contiguas a la finca que ha de partirse, dado 
que no podrá disfrutar de las comodidades que tendría 
si la cosa común le correspondiera en su totalidad. Al así 
·pretenderlo se pierde de vista que por la división el de'
recho de cada comunero queda circunscrito a lo que le 
corresponde, y por lo mismo debe soportar las incomo
didades inherentes al ejercicio de los derechos de los de
más propietarios. 

Parece que no se meditó lo suficiente al sent.ar el con
cepto de que los títulos acreditan que la casa es parte in
tegrante de la hacienda de Belén. Si así fuera, no habría 
en qué sustentar el derecho que la esposa de Rivera tiene 
a la cuarta parte de ·ese edificio, y entonces no podrían 
prosperar ni la divisiÓn ni la venta. La adjudicación que 
de esa casa se hizo en las respectivas sucesiones, demues
tra que desde entonces dejó de ser parte de la hacienda. 

El segundo cargo es también infundado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de · 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, decide que no hay 
lugar a casar la "sentencia recurrida, pronunciada el trein
ta de marzo de mil novecientos veintisiete por el Tribu
n.a! Superior de Cali. 

Condénase al recurrente al pago de las costas causadas 
en ·esta Superioridad. 

Cópiese, notifíquese, publíque,se en la Gaceta Jüi:licial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN N. MENDEZ-J:e,sús Perilla Vj.-Genaro A. Mu
ñoz 0.-José Miguel Arango-Germán B. Jiménez-Tan
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

· .. 
Corte ·suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
. gotá, junio diez y nueve de mil novecieintos v¡eintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Pedro A. Bejarano entabló jüicio ordinario, ante un 
Juez de Circuito de Bogotá, contra la Sociedad anomma 
denominada El Progreso, con domicilio. en Bogota, por 
pago de cierta participación en dinero como agente ge
neral de esta Compañía, en el valor de' la pavimentación 
que fue contratada con el Municipio de Bo~otá, en la 
calle 26, entre el cementerio católico y la carrera 13; én 
la calle 11, entre las carreras 13 y 15, y en la calle 13, 
entre las carreras 12 y 13. Se dem,andan tam~ién los in-



GACETA JUDICIAL 

tereses del caso. ·El Tribunal Superior de Bogotá, según 
afirma el recurrente, dictó sentencia condenatoria del 
demandado; en grado de apelación, y contra este fallo 
interpuso casación, y como le fuese negado este recurso, 
ha ocurrido de hecho ante la Corte. 

Se considera: 

Ordena el articulo 899 del Código .Judicial que el re
currente ha de aparejar su recurso con los ,siguientes do
cumentos en copia formal: la. resoluCión apelada, la di
ligencia de su notificación, el escrito por medio del· cual 
il~terpuso la apelación y el auto en que se negó. Estos re
quisitos se han P.eeho extensívos, por jurisprudencia de 
la Corte, ~l recurso de casación. · 

No ha presentado el recurrente la copia de la sentencia 
contra la cual interpuso el recurso de casación, ni la di
ligencia de su notificación, ni d escrito por medio del 
cual interpuso aquel recurso. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, eü Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en noinhre de la 
República y. por autoridad de la ley, declara que no es 
admi,sible el recurso de hecho intentado, y ordena que 
se archive el expediente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
archívese el expediente. 

JUAN N. MENDEZ - Jesós Perilla V.-José Miguel 
Arango-Germán B. Jiménez-Genaro A. Muñoz 0.-Tan
credo Nannletti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
pi~dad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio veintiuno de mil noveci/e:ntos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A.. Muñoz 0.). 

Vistos: 

Por auto de fecha treinta de abril último esta Superio
ridad admitió el recurso de· hecho que interpuso Luis 
Eduardo Díaz, cesionario de Gabriel Silv.a Gómez, contra 
la sentencia por la cual -el Tribunal Superior de Bogotá 

· aprobó la cuenta de partición verificada en la causa mor
tuoria de Pedro Silva Otero. Tal sentencia, previo el es
fudio de alguna,s objeciones hechas a dicha partición, vino 
a sustituir la proferida por el Juzgado 59 del Circuito de 
B'ogotá, que era el del conocimiento. Librado el despa
cho correspondiente para la remíisión de los autos a la 
Corte, el Tribunal los pidió al Juez, quien dio contesta
ción con el oficio que en seguida ·se inserta: 

"República de Colombia-Deparfamento die Cundinainar
cw---Poder Judicial-Juzgado 59 Civil del Circuito-Nú
meio· 225-Bogotá; mayo 22 de 1928. 

"Señor Secretario del honorable Tribunal Supei'i01: ·(Sala 
de lo· Civil)-Present·e. 

"En ·contestación a su atenta nota número 509, de fe
cha de hoy, tengo el honor de informar a usted que· en 
cumplimiento de la sentencia dictada por ese honor.able 
Tribunal en ·el juicio de sucesión del· señor Pedro Silva 
Otero, dicho juicio fue· entregado al señor Santiago Silva 
el día veinticuatro de marzo último, para su registro y 

protocolización. 

"Pe usted atento, seguro s-ervidor, 
"Gonzalo Gaitán" 

El Tribunal ordenó devolver el despacho con el informe 
que anteüede, hecho lo cual, Luis Eduardo Díaz se dii-i
gió a la Corte poi· escrito de fecha veintiséis de mayo 1Ü~ 
tipw, en cpya parte st1stm1cial expone y soljgtt~; 

. Entre los dos c.aminos que tiene la Corte, de pe
dir al señor Notario 59 el expediente para continuar la 
actuación del recurso de casación, o pedirle al mismo la 
con~pulsa de una copia auténtica para el mismo ~fecto, 

puede la Corte, en su sabiduría y prudencia, e~egir aquel 
que estime más conveniente, y desde luégo maúifiesto que 
estoy dispuesto a hacer todos los gastos que fueren pre~ 
cisos. para uno u ot~o medio. 

~'Tengo seguridad de que es.a honorahle Sala conside
rará y decidirá este caso teniendo en cuenta ei hecho cum
plido de la ejecutoria que entraña la providencia que con
cediÓ el recürso de casación, y evitará que sea burÍada 
~sa providencia por los interesados en ejecutar y cumplir 
un· fallo que toca revisar a esa alta corporación, y para 
que no se suspenda· ni 'se- ábrogue su jurisdicción pri
vativa en el estudio y decisión de este asunto." 

· Para resoh'er, se considera: 

· De acuerdo con la lógica procedimental, es obvio que 
en principio deberían quedar sin efecto ninguno o supo
nerse no dictadas las providencias posteriore.s a la deci
sión contra la cual se ·adinltió dicho recurso. M.as colno 

. el caso actual acusa un vacío de la ley frente a la termi
nante prohibición hecha por el artícu~o 2574 del Código 
Civil a los Notarios encargados de custodiar los protoco
los, y son atendibles, de otro lado, las razones alegadas 
por el peticionario, incumbe proceder sobre la copia au
téntica del respectivo protocolo para el cumplido efecto 

· del recurso expresado. 
· Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación ,en 

lo Civil, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por ·_autoridad de la :ley, resuelve: 

Es procedente la sólicitúd en el sentido de que se actlíe 
sobre las copias del resp:ectivo protocolo, para los fines· 

·consiguientes al auto de fecha treinta de abril último. 
Con ins·erción: de lo reswilto, líbrese nuevo despacho al 
Tribunal Superior de Bogotá para que en el término de 
treinta· días cumpla el encargo cometido, previamente or
denada l'a expedición de tales copias a ·costa del intere

. sado, si ésté lo solicitare. 
Notifíquese; cópiese y publíql.1ese en la Gaceta Judicial. 

JUAN N. MENDEZ .:____ Jesús Perilla V . .;_José Miguel 
Ai·angÓ-Germán ·B. Jiménez-Genaro A. 'Muñoz 0.-Ta-n
credo Nanr~etti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Córte Suprema de Justicia--Sala de Casación Civil-'--Bo
. gotá, junio veinticincc:> de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Gabriel y Rica1;do Echeverri E. entablaron ante el 
Juez 1" del Circuito de Tuluá, juicio de división del te
LTeno denominado Zorrilla, ubicado en el Municipio de 
El Za·rzal,_ y delimitado así: entre el río de La PaÜa, itl 
Norte, el punto denominado Bonifaci~· y las tierras Col~
tadas, paralelamente al lote oriental que p·e~teneció a 
Cristóbal Caicedo Lemus. Afinúan los demandantes que 

· este ten:.eno fue parte in:tegrante de la antigua haci~nda 
de La Paila, y Wme una cabida dei quinientas fanegádas, 
de las cuales ochenta y tres con veinticuatro metros les 
pertenecen, estando en coJn,unidad con Hernando Caiced~, 
a quien designan como único demandado. 

Sirve de fundamento a la acción de división intentada 
la escritura pública número 425, otorgada .ante ei Nota

~·io 29 d~ CaH t;l vt;int!tr6s c;lg dic!~mbr~ d~ mil ochocj~n-
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tos noventa y cinco, en la· cual consta la venta que la se
ñora Rosa Zorrilla de Isaacs hizo a Gabriel T., Ricardo Y 
Aureliano Echeverri, de "el derecho que tiene y posee en 
los terrenos de la antigua hacienda de La Paila, ubicados 
en el Distrito de Roldanillo, Provincia de Arboleda, com
puesto dicho derecho· de ochenta y tres plazas, veinti
cuatro metros poco más o menos." 

El demandado Caicedo, además de dos .excepciones di
.latorias que se declararon inadmisibles," se opuso de fon
do a la división demandada y negó al actor la calidad de 
comunero. 

El Juez decretó la división. El Tribunal Superior de 
Buga, en sentencia de fecha diez y seis de diciembre de 
mil novecientos veintiséis, revocó la de primer grado y 
deClarÓ fundada _la oposición hecha por el demandado 
Caicedo. 

La parte actora interpuso casáción, recur-so que es ad
misible' y ~e basa en la primera y segunda causales de 
casación. 

Segunda causal. Tif rie co'mo único motivo la incon
gruenci~· por exceso de ·la sentencia, por haber ésta ata
·cado· directamente la escritúra de compraventa número 
425, ot(n;gada en Cali el veintitrés de diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco, con que · se aparejó la de
níanda. 

Se refiere este cargo, así como los demás motivos de 
casación que se estudiarán luégo, a la parte de la senten
cia en que el Tribunal declara después de citar el artículo 
1759 del Código Civil, que ''de los documentos presenta
dos co~o prueba no se ch;sprende la existencia del terre
no de Zorrilla, ni -que éste se ·haÍle en indivisión, ni que 
los señores Eéheverri ni el doctor Hernando Caicedo sean 
coó.dueños en tal terreno.'' 

Se responde: la sentencia no ataca la escritura, esto es, 
ni le niega su valor, ni desconoce sus estipulaciones; lo 
que juzga y declara es que por sí sola; aun con la refe
rencia que hace a la escritura número 401, de cinco de 
noviembre de rtiil ochocientos noventa y dos, de la Notaría 
de PaJmira, y a la número 38, de trece de febrero de mil 
ochocientos noventa v tres, de la Notaría de Cali, no al
canza a· comprobar "la comunidad existente, ni la m.a
nera como s·e fonúó, ni el estado actual de ella, ni cuáles 
son los comuneros, ni acredita la existencia del terreno 
de Zorrilla, de cuya división se trata." 

En todo litigio el juzgador estima las pruebas que adu
cén las partes, y si las halla desnudas o escas.as de . valor 
pt:obatorio, no por ello ataca la validez de ellas, sino que 
las considera como m:Cdios insuficientes para llegar al 
convencimiento de la verdad en las cuestiones que son 
materia del juicio. 

El cargo no es fundado. 

Primera causal. Se basa en dos motivos: 

Primero. Violación de ley sustantiva, ya directamente, 
ya por inte:rpretación errónea; ya por indebida aplica
ción al pleito. Los conceptos en que se basa esta acusa
ción son éstos: 

a) Porque la sentencia obliga a los demandantes a per
manecer en la indivisión, contra el precepto del artículo 
1374 del Código Civil; 

b) Porque se niega a los demandantes el derecho de 
pedir que se divida el terreno de que se trata, contra lo 
preceptuado en el artículo 23;i4 ibídem; 

e) Porque la sentencia se funda en el artículo 1769 del 
mismo Código, el cual s~e hn aplicado de modo i11debido, 

Se considera: 

El artículo 1374 mira a la obligación que tiene todo co
munero, respecto de los demás copartícipes, de prestarse 
a la divisió~ de la cosa común; pero ninguna aplicación 
puede tener al caso de que ~o hallando el juzgador con
venientemente establecida y aparejada la .acción de di
visión que alguno intente o que resulte justificada la 
oposición que el demandado haga, declare por sentencia 
que no hay lugar a la división. En tal evento, no es 
exacto que la s:entencia imponga la indh•i·sión, sino que 
halla ineficaz la acción por algún concepto . 

No ha negado tampoco la sentencia el derecho que a 
los copartícipes en un bien común concede el artículo 
2334 del misnio Código, o mejor dicho, 'el artículo 145 de 
la Ley 40 de 1907, que lo sustituyó. Para el ejercicio de 
este derecho presupone la ley que han de coexistir cier
tas condiciones Iieoesarias, como la calidad de comunm:o 
del demandante y los demandados, la existencia· de .la 
comunidad v ·otras. Si el juzgador no las halla compro
badas y niega por esta causa la división, no •es que des
conozca el derecho que el artículo 145 otorga, sino que la 
acción correspondiente 'es ineficaz por no habe1:se inten
tado eón los requisitos legales. 

Respecto de la violación del artículo 1769, no· expresu 
el recurrente el concepto en que haya tenido mala: apli
cación,· condición necesaria para que el cargo pueda con
siderarse. 

Segundo motivo. Mala apreciación del título presentado 
por los denllandantes, o sea la escritura númm·o 425 arri
ba citada, porque el debate no ha versado sobre validez 
o invalidez de la escritura por- elfos presentada. para ini
ciar el· juicio, y no obstante no· haber sido atacada. por el 
demandado, el Tribunal no le dio el valor que _le corres
ponde, desatendiendo así los artículos 742, 745, 756 y 759 
del Código Civil, que tratan de la tradición. 

Se considera: 

Aduce el /recurrente como motivo de primera cau~al 
el mismo que presentó para fundar la . segunda. Las ra
?:Ones con que ésta fue. confutada sirven para rebatir este 
motivo. 

Además, no· es ~xacfo que ·el demandado hubiera pres
cindido de atacar la referida escritura como prueba de la 
existencia del terreno de Zorrilla, y la comunidad cuya 
división se pide. En la contestación de la demanda pri
mero dijo el demandado: "Niego al actor el carácte.r de 
interesado o comunero"; y luégo en la segunda instancia, 
para combatir cualquiera fuerza probatoria que pudiera 
atribuir-se. a las enunciaciones hechas en esa escritui·a, 
con respecto a la procedencia del proindiviso que allí se 
vendía, el demandado presentó varios documentos con 
la intención de comprobar ·estos dos postulados: 

"La comunidad que ha ol'denado liquidar el señor Juez 
no existe. N o conozco el terreno de Zorrilla. ¿Cuándo se 
originó esa comunidad, y porqué los litigantes tienen: 417 
plazas el demandado y 83 ·el demandante? Son cosas que 
éste no puede contestar." 

Se repite: no se ha disputado ¿n est~e juicio la validez 
de la prenon).brada escritura, sino su fuerza probatoria 
para establecer por sí sola la existencia de una comuni
dad cuya división se pide, ni aun la realidad del terreno 
denominado Zorrilla, sin que valgan para ello la referen
cia que aquel instrumento hace a la escritura número 401 
cle·la Notaría de Palmira, y a la :38 de la Notaría de Cali, 
porque estos doq¡m~mtos un fneron pre&entaclos e.p el 
jJ.ücio. 
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"Estas referencias,· dioe· la sentencia, en manera alguna 
demuestran la comunidad existente, ni la m(anera como 
se formó, ni el estado .actual de ·eua, ni dicen quiénes son 
los condueños, ni ·acreditan la existencia de Zorrilla, de 
cuya división se trata." 

Por otra parte, el Tribunal, apoyado en varios docu
mentos ·correlacionados eón la escrítura antedicha, ·cuales 
son, la escritui.a número 28, de tr·ece de· diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres~ de la Notaría de Cali; la nú
mero 127, de nueve de octubre de mil ochocientos sesenta 
y ocho, y otros, declara que "lo único probado es que los 
señor•es- Echeverri com~praron a 'Rosa Zorrilla un de
recho de.· ochenta y tres plazas con -veinticuatro metros, 
en terre~10s . .de l;.1 antigua ·hacienda de La Paji a";. de suerte 
que, en concepto del juzgador, hay comunidad en esta 
gran hacienda, y en la cual son participes los individuos 
que han figurado en este juicio, mas no en ten;eno' algu
no ·denominado Zorrilla, que, m.i.nque se le designe como 
parte de la hacienda de La Paila, ·jamas, en las diversas 
idivisione's y ' transmisiones d'e don1¡inio que ha tenido 
aquella hacienda, desde mil ochocientos sesenta y ocho, 
jainá·s se ha determinado como cuerpo ·cierto el terreno 
de Zorrilla. 

Esta misma cuestiÓn, cÍtÍe hoy . es. la i.uateri~ principal 
del actual pleito: había sido· ve1~til~da ~n ~tros juicios a~
teriorniente .' 

.El recurrente ha olvidado .atacar en casación los fun
d~ineJüós. alltedichos ;en que se .apoya la sentencia. 

' . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema· de Justi
cia, en Sala de Casación Civil,- administrando justicia en 
nombre de la República y por ·autoridad de la ley, decide: 

1"' No es casablé la sentencia pro'nünciada en e·ste jui
cio por ei Tribunal Superior de Buga, de fecha diez y seis 
de: diciembre de mil novecientos· veintiséis~ 

2°- Se .condéha al recurrente. en .las. costas del recurso. 

Notifíquese, 'cópiese, publíquese en la G~ceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. M.ENDEZ-JEsús Perilla V.-Genaro A. Mu
ñoz 0.-José Miguel Arango-Gerrnán B: Jirn,énez.:_Tan
credo Nannetti-Augusto N. Sarnper, Secretario en pro-· 
pi·edad. 

Corte ~~prern~ de Jústicia--Saia ~e Casación Civil-Bo
. gotá, veintiséis ele junio ele mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

La .señora Dolores Ferdomo de Albai:racín demandó a 
su marido Fermín Albarracín para que; se de'cretara la 
separación de bienes, ·fundada ·en varias causales de las 
reconocidas por la, ley civil com.o generadoras de esa 
acción. 

El Juez falló el negocio así: 

"1 º Decréta:se ·la separación de bienes entre los cónyu
ges Fei·mín Albarracín y Dolores Perdonio de Albarracín. 

"2º ·Hágase la división de ga'nanciales de acuerdo con 
las reglas que rigen para el caso ·de disolución del ma
trimonio, y entréguesele: a cada uno de dichos cónyuges 
los biene:s que· en· ta,I división les correspondan: 

f'3" Queda obligado Fermín Albarracín y Dolores Per
domo de Albarracín a proveer en proporción de st~s fa
cultades ~- l;:t~ Jlecesidades de l~t familia común. •i 

El Tribunal-de Bogotá confirmó· el fallo porque. encon
tró comprobada la causal consistente en el trato cruél y 
el n!altratamiento de obra. 

' 
Contra este ·proveído interpuso reeursci de· casación el 

señor Albarracín, que se estudia por estar ajustado a de
recho; 
· Consiste: el primer reparo en el error de· hecho en que 

incurrió el sentenciador porque dio valor a las ·declara
ciones de. varios testigos inhábiles para declarar por. falta 
de imparcialidad, violando con ese .proceder los .artículos 
154, .ordinal 5º, del Código ·Civil y·. el artículo 2Q de la 
Ley 8•. de 1 !)22, y. el_artícu:Io 599 del Código Judicial. Esta 
tacha del recurrentre se refier~e a las declaraciones de va
dos testigos que le ,siryieron al Alcalde de Girardot para 
fundamentar una resolución de policía, por la cual se le 
exigió úna nueva fiimza a Albarraein para que cesara en 
los· ultrajes· y maJos ttatos inferid<?s a su esposa. 

Párese ia atenCión en· que el sentenciador ·no apreció 
como prueba dire.cta esa resolución. Apenas la consideró 
como un mero indicio de -la conducta de Albarracín para 
con su esposa, como se ve por este aparte: 

"La segu'nda- resolución ·acusa ultrajes más graves,- si 
cabe, ultrajes contra el. pudor y que !\Uperan a cualquier 
otro, pues con ellos Albarracín increpó a ·su esposa _rela
ciones ilícitas ·con la persona que la representa· en este 
juicio,· es decir; infidelidad. Las palabras de qi.ie se valió 
Alban:acin para hacer semejante injud'a a su esposá, · Í1o 

. hay para qué· citarlas ·aquí:. basta decir ·que· sobr•e ·ellas 
declararon dos testigos y que la Alcáldía, en razón a es.as 
dos declaraciones, resolvió exigir nueva fianza a los es
posos cihidos "para I:e.sponder de que en· lo sucesivo 
guardaran paz y buena conducta entre sí, y suspendieran 
toda clase de escándalos por motivo de sus difér;ericia·s. 

"Los ultrajes a que se re~iere esta resolución, según 
resulta de ·esta misma, tuvieron lugar después de intro
ducida la demanda de, separación y hasta quizá por mo
tivo de ésta; de modo que cmn.o el j~tzgador sólo puede 
teúer en cuenta para decidir la, situación de hecho del 
momento d_e la. demanda, estos. ultrajes,· cm1lo actos pos
teriores, no pueden tenerse en cuenta al' resolverse la pre
s·erite controversia, y como fündamentó de· la causal ale
gada, pues cuando· más· puede estimarse como ún indicio 
revelador. del estado de ánimo de Albarracín y de 'la roa
riera como trata a: su esposa, porque; segú.Ii las ·reglas ·qúe 
rigen los actos humanos y su moralidad, de la conducta 
que úri hombre siga en uil Ii10m!ento dado es fácil dedu-
Cir su condUcta ariterim'." · 

. . . . . . 
Repái·ese igualmente· que el_ Tr:ibunal hace mérito de 

dos resoluciones de policía, que no aprechl la segunda 
sino como mero indicio y que el recurrente, al hacer su 
ataque, no especifica a ct~ál de las dos resoluciones se 
refiere. Parece que ,sea a la . segunda, y ella apenas. fue · 
apreciada cómo indicio. · · 

· Sostiene el recurrente qtÍe las declaraciones de Bene
di~t~ Castañeda y Bertild~ Jiménez n'o se pueden {ene~· 
como pruebas porque son sirvientas de la demandante. 

Suponiendo que e.Uo fuese así, no dejando de advertir 
que esos téstimonios no fueron tachados en tiempo, que
dan los dem~s testimoilios con todo el valor que ·les dio 
el Tribunal. CoiiViene decir que al testigo Raúl · Rodd
gúez, citado por el recurrente, apemi:s le consta que con 
frecuencia estaban sirviendo las Castafíedas y la Jiiné1iez. 
AI.ejandro Forero dice que había visto a esas señoras· en 
el servicio dm'néstico, peÍ'o no declara qtte sean criarla·~ 
permanentes de la· señor;a :Perdom;o. . 
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Las . declaraciones de los facultativos 'le sirvieron al 
. sentenciador, no como prueba directa de los m.altratos de 

obra de Albarracín para con su esposa, sino de prueba 
colateral para hacer v,e,rosímil lo declarado por los tes
tigos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, ,administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: · 

_prjmero. N o se in firma la sentencia proferida por el 
Tribunal Sup~rior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha veinticuatro d~ jm1io de mil novecientos veintisi:ete. 

Segundo .. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifiquesre, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribupal de ·su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Migu¡el 
Arango-Germán B. Jimén{'z-Genaro A. Muñoz 0.-'l'an
credo Nannetti . ..:..A'ugusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia,_Sala d\e Casación Civil-Bo
gotá, junio veintiséis de mil novecientos' veiJ,ttiocho. 

(Magistrado· ponente,. doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

·En el juicio ordinario promovido por Ana María Vera 
viuda de Rufino Rico, contra Antonio Rico, ante el señor 
Juez del Circuito· del Cocuy, sobre nulidad· de unos con
tratos de compraventa; demandmltre y demandado·, eJ;J. me
morial de fecha ocho de febrero del año en curso, mani
festaron que desistían de com,ún acuerdo, aquélla del jui
cio y del recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia de segundo grado pronunciada por el Tribunal Su
perior de ·Santa Rosa de Viterbo, y éste de la demanda de 
reconvención y también del ·I~ecurso de ca·sación contra la 
misma sentencia. 

La Corte, teniendo en cuenta que la demandante no es
taba facultada para desistir, no aceptó el desistimiento; 
y en cuanto. al .señor Antonio Rico, en la misma provi
dencia que lleva fecha ocho de mayo, se dijo lo siguirente: 

''RespeGI:o del demandante en reconvención ·no habría 
inconv•eniente en admitir el desistimiento que presenta, 
si no fuera porque, como se dice en el memorial respec
tivo, tid desistiriliento se hace de .común acuerdo con la 
contraparte, en vii'tiid de convenio especial. 

·"Coni,o no se adrn~ite el desistimiento de la señora de 
Rico, no se sabe si a pesa~ de esto quiera el demandante 
en reconvención perseverar en su desistimiento, el cual, 
en cierto modo, depende del otro . 

"M::mifieste el señor Antonio Rico si, a pesar de esto, 
insiste en su desistimiento."· 

Notificada esa providencia, el señor Antonio Rico ha 
comparecido ante esta Superioridad por medio de escrito 
fechado en El Cocuy el cu.atro de l<;>s corrientes, mani
f,estando q\}e desiste simple e incondicionalmente' del jui
cio ordinario que le fue· promovido, de la demanda de 
reconvención y del· recurso de casación propuestos por él. 

En cuanfo n Jo primero, no e·s posible tenerlo en cuen
i:á pmique no ·estú en las facultades del demandado de
sislir dél pleito qué se le prmn;ueve; y en cuanto a lo se
gundo, esto es, el desistimiento del recurso de casación 
y de la demanda de· reconvencióii pi:opuestos por el pe-

. ticionar.io, habiéndose hecho por persona capaz y con el 
lleno de las formalidades legales, la ·Corte Supi~~ma de 
,T~sticia 1 Sala 9e c;asación ·<:;ivil1 lq admitc

1 
achnipi·stran~lo 

justicía en nombre de ila Repübllca y por autoridad de 
la ley . 

No se hace condenación en costas por haber constan
cia dre que este desistimiento se ha hecho de común' acuer
do con la contraparte. 

Cópiese y notifíquese. 

.JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Miguel 
Arango_:_Gerinán B. Jiménez-Genaro A. Muñoz 0.-Tan
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justida-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, junio veintiséis de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jiménez). 

Vistos: 

Ant•e el Juez 2'' del Circuito de Cali demandó en JUICIO 

ordinario Modesto Cabal G. a Georgina Montoya viuda 
de Lenis y ·a sus hijos; para que se declarara nulo un con
trato de compraventa celebrado entre el demandante y el 
señor Teodoro Lenis, juicio que fue fallado por e.I ex
presado señor Juez, con fecha veintiuno de mayo de mil 
novecientos veintiséis. 

En · grado de apelación subió el negocio al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, el cual reform(ó la 
S<entencia de primei·a instancia con fecha siete de octu
bre del citado año, y contra .este fallo el demandante Cabal 
interpuso recurso de casación, el que le fue conoedido. 

Hallándose este negocio en estado de proferir el fallo 
de casación, el recurrente Cabal se ha dirigido telegráfi
camerÍt•e a esta Superioridad, manifestando que desiste 
incondiéionalmente de tal recurso. Igual desistimiento 
hace el personero del recurrente en escrito presentado en 
legal foi·ma. 

Como este desistimiento vieile hecho expresamente por 
persona capaz y con el lleno de las formalidades legales, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
lo admite, adm;inistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la l•ey. 

No se hace condenación en costas por haber constancia 
en autos , de que la parte opositora no ha hecho gastos 
ni gestión· de ninguna esp.ecie. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen . 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Migu)el 
Arango-Germán ·B. Jiménez-Genaro A. M-uñoz 0.-'l'an
credo Nannetti-Augusto N. Sarnper, Secretario en pro
piedad. 

SALA.DE CASACION PENAL 

ACUERDO NUMERO 50' 

En Bogotá, a veintinueve de octubre de mil novecien
tos veintinu!e!Ve, reunidos en Sala de Acuerdo los Magis
trados doctores Enrique A. Becerra, Parmenio Cárdenas 
y Juan C. Trujillo Arroyo, quienes integran la de Casa
ción en lo Criminal de la Corte Suprema de Jt~sttcia, coq
sideraron y aprobaron el siguien1:¡e Acuerdo de q-qe fue 
ponente el último de los nombr'ados: 

"El Juez 2• del Circuito de Pereira, por auto proferido 
con fecha diez y siete de s¡eptiembr·e derl año próximo pa~ 
sado, abrió causa criminal a .T esús Antonio Cardona pOI' 
el' delito de injuria contra Enrique Duque, como infrac~ 
tor d~ ia le~ ele prensa, por medio de una hojf!. yola11t(} 
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intitulada 'Que se retuerza el reo,' y que se dio a la cir
culación el1 ia misma Ciudad de Pereira. El procesado 
ihterpuso apehición contra el auto de proceder, y al pro
pio tiempo solicitó que el acusador prestara fianza, lo 
cual se decretó por ¡el Juez, señalando la cuantía de la 
caución en $ 500. El acusador apeló de tal proveído, Y el 
expediente, una vez concedido el recurso en el tefecto sus
pensivo, se remitió al Tribunal de Pereira. 

"Tramitándose estaba est,e recurso y no se había fa
llado aún, cuando entró en vigencia la Ley ü9 de 1928, que 
institUyó los Juzgados de Prensa y Orden Público, y por 
ello el Tribunal de. Pe1'eira r.emitió el negocio al .Juez de 
Prensa de Manizales, quien a su vez lo hizo subir al Tri
bunal de Manizales para que allí ·se surtiera la apelación. 
Est.a entidad se abstuvo de conocer en el negocio por 
considerarlo de competencia del Tribunal de Pereira, 
éomo io sostuvo en providencia donde provoca la respte:c
ti~a competencia negatiya, que fue aceptada por el Tri
bunal provocado y que la Corte debe resolver en <esta 
oportunidad, surtidos co1üo están los trámites que corres
pond.en al incidente, para lo cual se considera: 

"Como Jo ha sentauo· esta Sala de I.a Corte en otros casos 
.análogos, al examinar la cuestión propuesta se encuen
tra que en realidad no s.e trata aquí de una competencia 
en que >te haya de determinar cuál de los dos Jueces o 
Tribunales debe conocer del pro0e·so de que se trata, sino 
únicamente de aplicar una nueva ley sobre organización 
judicial que sustrajo del conocimiento de los .Jueces or
clinarios determinados asuntos para atribuirlos a los .Jue
ces de Prensa y Orden Público y a lo~ Tribunal.es Supe
riores de las capitales de· los Departamentos, cuestión 
ésta que se soluciona conforme al principio consignado 
en el artículo 167 de la Ley 40 de 1907, que dice: 

'Los juicios civiles inichldos y las causas criminales 
abiertas cuando principie a regir la presente Ley, segui
rán S\I curso ante los mismos .Jueces que aprehendieron 
el conocimiento de .ellos.' 

"Esta doctrina no se halla incorporada, ciertamente, en 
la Ley 69 de 1928, pues en ella no se previeron los pro
blemas que pudieran pr,e,s·entarse •en lo relativo al trán
sito a la nueva legislación; pero por la igualdad de cir
cunstancias a las previstas en la Ley 40 d,e 1907 eJ:l su 
artículo 167 transcrito, es el caso de aplicar por analogía 
esta disposición, al tenor del artículo 89 de la l--ey 153 de 
1887, solución suficienteriTente respaldadl.l en el presente 
caso, tratándose, como s-e trata, no de un simple sumario 
sino de una causa criminal ya abi,erta, que es la hipót,e
sis contemplada en el aludido artículo 167. 

"Re-specto a esta disposición, en. Acuerdo número 7 del 
veinticinco de mayo de mil novecitentos veintiséis (Gace
ta Judicial números 1681 y 1682), y en otros que la Corte 
ha dictado con apoyo en la ID~isma düctrina allí expuesta, 
se dijo Jo sigüiente: 

'Como se ve, fue la intención de est,e legislador (del 
año de 1907) el que aqüe<llos asuntos criminales (para no 
referirnos sino a éstos) en que hubiera c;ausa criminal 
ahierla, es decir, aquellos en que se ha calificado· •e,l mé
dto del sumario por medio de un auto de proceder, si
guieran su curso ante el mismo Juez que estaba cono
ciendo de te:llos, aun cuando durante• ese conocimiento y 
por razón de lo dispuesto en esa Ley 40, hubiera de co
rTesponderle a otro Juez. 

. 'Este legislador comprendió que, tratándoSie de estos 
últimos asuntos, eran muchos los inconvenientes que: sur
girían si se hubieran de adscribir a otros .Jueces. El .Jüez 

c¡üe califica el mérito de un sümario, generahnente ha 
dirigido la i11vestigaeión, está en ri~éjores condiciones de 
apreciar todo su alcalice, y por lo niismo, lo ilidicado es 
que continúe hasta la terminación del respectivo jüicio; 
el cambio de juzgador en esas circunstancias no p_uede ser 
provechoso- para la .administración de justicia.' 

"Se justifica, pües, la aplicación del cihi.dó artículo 
1{)7 pára desatar la dificultad que ha originado el envío 
de los autos a esta Süptema Corte, en lugar de I'esolverla 
como si se tratara de mi ilieidente d¡e, competencia. 

"Por lo expuesto, la Corte Suprema, ·Sala de Casación 
e1i lo Criminal, en desacuerdo con el concepto del señor 
Procurador y adtninistralido justicia en nombre d¡e la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de dirimir incidente alguno de cmiipetencia negati
va, sino siniplemente el die¡ que los funCionarios o entida
des que han intervenido eri el asunto, se guíen por el 
principio consignado en el artícuio 167 de lá Ley 40 de 
1907, el cual se considera aplicable a la cuestión debatida. 

"Cópiese, notifíquese, publíquese en Ía Gaceta JüdiCiál, 
remítas'e el expediente al Tribunal Superior de Peneilra, y 
dése av~so al Tribunal Superior d¡~ Manizales:" 

ENRIQUE A. BECEHRA-Par.menio Cárdenas-Ju:an · 
C. Trujillo A:rroyo:-Ma:idlmHiano Gálvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de. Justicia-Srua d,e Casación en lo Cri· 
minal - Bogotá, mayo once de ~U novecientos vein· 
ti ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Porqüe el Tribunal Superior die} Distrito Judicial de 
Cartagena, en Acuerdo de. fecha véintim!'eve de ágosto de 
mil noveci:e,ntos veintisiete, a,l decidir la competencia sus
citada entre los Jueces 2" Superior de ese Distrito .Judi
cial y el único del Circuito de San Andrés y Providencia, 
en re] sumario levantado contra Proto V. Fonseca por los 
delitos de falsedad y otros, ,ejecutados en su carácter de 
Intendente Nacional d~ aquellas islas y por razón del 
ejeréicio de ese cargo, resolvió que el conocimie'nto del 
negocio correspondüi a la Corte Suprema, ha subido el 
expedinte a est.a S'upei:ioridád, y él señor Procur·ador, e'n 
su vista de fecha dos d:e los c·ori:ientes, dice lo que sigue: 

''En un caso semejante al presente y contra el mismo 
Pi·oto V .. Fonseca, como Secretario encargado de la In
t<el_ldencia, esta Procuraduría dio su concepto sobre la en
tidad jtidicial que debe conocer de los procesos crimina
les que se sigan ·contra el Intendente de aqwel Archipié
lago . Como lo expuesto entonces tiene aplicación al cR!so 
de qüe aquí se trata, se reproduce lo pertinente de aqt1el 
conéepto como fundamento del que debo dar hoy en este 

·negocio; allí se dijo: 

'Mediante la Ley 52 de 1912, ·e:l Archipié1ago de San 
Andrés y Providencia pasó a se'r administrado por un 
empleado a quien la misma Ley dio la denominación de 
Intendente, asignándole las funciones de, los Gobernado" 
res, niás las qüe el Gobierno fuviera a bien asigmide (ar
tíctilo 29

) • 

., Ahora bien: confonné al· Acto l,e:gi·slafivo númé1'o 3 de 
1910, el territorio de la República se divide, para la Ad
niihistracióii Pública, en Departamentos, cada uno de los 
cüal.es será regido por un Gobernador (adículo 47) .. .Pero 
para el mejor se1:vicio ad!!_1inistbitivo, la ··ley puede .esta-
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bleoer divisiones provinciales u otras (artículo 49), y 

claro es que esas otras divi·siones no pueden ser las de
partam:entales en que se ocupa 'el artículo 2Q del propio 
Acto legislativo. 

'Tenemos, pues, que el Archipiélago de San Andrés y 
Providencia no es un Departamento, ni su Jefe un Gober
nador, por más que la Ley citada le i?'e.ñale funciones de 
tál; es ,simplemente una sección del territorio que hoy 
lleva el nombr'e de Intendencia, administrado por un In
tendente subordinado al Gobernador de Bolívar, según se 
desprende del artículo 17 de la De.y 52 citada, y de algu
nas circunstancias que mern(an su autoridad y disminu
yen sus funciones como Gobernador asimilado o sui ge
neris. 

'La Corte Suprema conoce privativaiuente y en una 
sola instancia de las causas de responsabilidad contra los 
Gobernadore.s de los Departamentos, según dispone el nu
meral 49 del artículo 40, Ley 147 de 1888; pero nada se 
dice en esta Ley respecto de Intendentes. El artículo 41 
de la mi·sma se expresa así: 

'Si las leyes variaren las denominaciones de los em
pl,eados que se mencionan en el articulo anterior, conser
vando, sin embargo, sus atribuciones principales y esen
ciales, los nuevos empleados serán juzgados por la Cor
te en instancia t'mica, como los anteriores·.·• 

'Para que este artículo fuera aplicable al caso de que 
se trata, se necesitaba que la hoy Intendencia de San An
drés y Providencia hubiet'a formado antes un Departa
mento 1~egido por un Gobernadoi:, y que las leyes hubie
ran variado el nombre de este empleado por el de Inten
dente, conservándole ·sus atribuciones principales y esen
ciales. A mi modo de ver, nada de esto ha sucedido. 

'Pero se dirá: ¿quién juzga entonces, al Intendente. de 
San Andrés y Providencia por los delitos en que se ocu
pa este proceso? 

'La respuesta se encuentra en el artículo 113 del Có
digo Judicial, que ordena: 

'16. Las causas de responsabilidad que se siguen con
tra cualquiera clase de empleados, salvo aquellos a quie
nes deben juzgar en una sola instancia el Senado, la Cor
te Supvema y los Tribunale·s ~e Distrito.' 

'Y no se diga que todos los. empleados de creación pos
terior a tal artículo vendrían a quedar inexorablemente 
sometidos a los Jueces de Circuito, cualesquiera que fue
sen sus categorías, porque cuando la ley crea nuevos em
pleos, sujeta a quienes deben ejercerlos a la jurisdic
ción de determinada entidad o les· deja sometidos a la 
que designaba la ley· anterior a la creación del empleo; 
tal sucede, en el pres·ente caso, con el Contralor General, 
el Director General de la Policía, etc. , y en el segundo, 
con los Intendentes, Comisarios Especiales, etc. Lo que 
quiere decir que este últim¡o · grupo de nuevos empleados 
quedan bajo la jurisdicción del Juez de Circuito en vir
tud del Código de Organización Judicial, porque no ha 
habido ley posteri~r que, como. al primero, le señale de
terminados Jueces. Si ·el legislador hubiera querido que 
los Intendentes fueran juzgados en una sola instancia por 
la Corte Suprema, lo habría dicho 1en la ley respectiva, 
como lo hizo respecto del Contralor General y el Director 
de la Policía Nacional. 

"Y como entre los .Jueces contendores en Ja compe
tencia sre dilucida otro punto ·que debe resolver el Tri
bunal de Cartagena~ solicito que devolváis el sumario a 

dicho Tribunal para que dé solución a la ~ontroversia 
que ocurre entre el ,Juez del Circuito de San And.rés y 
Pro_videncia ·y el Juez 2" Superior de . aquel Distrito .Ju-· 
dicial." 

Y como la doctrina expuesta ha sido ya admitida, la 
Corte Suprema, Sala de Casación en lo Criminal, admi
nistrando justicia en nombre de, la República y por au
toridad de la ley,. de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador General de la NaCión, declara quer el conoci
miento de erste negocio no corresponde a ,e,sta Sala de la 
Corte Sup1~ema, y dispone el envío del expediente al Tri
bunal Superior de Cartagena para que le dé ,el curso legal 
que le corresponde. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial. 

.JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parm~enio Cárdenas. 
Enriqu{) A. ~ecerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, mayo catorc¡e de miJl novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente,. doctor Parmeniü Cárdenas),. 

Vistos: 

El Juez Superior de Cali, en desarrollo ·del veredicto 
pronunciado por el Jurado de calificación· reunido· para 
decidir sobre la responsabilidad· de Baltasar Monsalve H. 
por el homicidio cometido en la persona de Carmen Rosa 
Castaño, dando aplicación al artículo 600 del Código Pe
nal en relación coR el ordinal 6" del 587 de la misma obra .. 
y después de calificar la responsabilidad en el grado mí
nimo; condenó al acusado a la pena principal de seis años 
de pr.esidio; junto cori las a~cesorias correspondientes. 

Apelada esa sentencia, el Tribunal Superior de ese 
Distrito Judicial, con fecha once de agosto últim1o, la t'e
formó pür estimar que la calificación de la responsabili
dad debía hacerse en el segundo grado. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso de ca
sación el apoderado especial que el condenado designó 
oportunamente pai:a tal efecto, habiendo nombrado otro 
apoderado ante la Corte, quien hizo uso del traslado pre
sentando. el alegato correspondiente. 

Como este 1Htimo escrito contiene de manera defini
tiva y concreta el estudio de las peticiones de la deman
da de casación, a él se referirá de preferencia la Corte en 
el examen de fondo que pasa a verificarse:. 

Se alegan como causales de casación la primera y la 
tercera de las contenidas en el artículo 39 de la Ley 78 
de 1923, las cuales presenta el recurrente en orden in
verso por razón de¡ método. 

Para fundar la tercera causal, o sea el estar la senten
cia en desacuerdo con el veredicto del .Jurado, el recu
n·ente principia por examinar las diferencias que en ma
teria penal existen entre la simple voluntad y la inten
ción criminal. Especialmente estudia esas difel'encias 
tratándose del hom,icidio voluntario, concretando .en el 
siguiente párrafo todo su pensamiento sobre esta materia: 

"Y este eleiilento intencional es en el delito de homi
cidio. voluntario elemento específico del delito. Si quita
mos la intención de dar muerte, el homicidio deja de ser 
voluntario para convertirse en intencional o involunta, 
rio. 'N o es, dice el mismo autor, la intención criminal, 
es decir, el dolo general, es el animus necandi, el dolo es
pecífico, el que entra como elemento esencial en la cons-
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tilución del homicidio voluillario. Las ·dos condiciones, 
objetivas y subjetivas, del delito, se complementan y se 
caracterizan la una por la otra. Los golpes o heridas que 
han causado la m~_ue.rte no pueden ser incriminados bajo 
la calificación d'e homicidio voluntario consúmado; silio 
cuando esos hechos han sido detei-minádos por la iiüeii-
ción de dar muerte." 

Después de hacer aígÚnas trmiscriiH~iones de tratadis
tas sobre este tópico y eii los cti;les se contielien impor
tantes principios jUrídicos, generalmente aceptados;_ de
duce que tal como aparece formulado .el cüestionario, a 
Baltasar Monsal've no ptiede coiisidedrsete con~o respon
sable de un homicidio voluntario, porque ese cüestiona
rio no contiene uno de los eÍeinentos éonstihitivos de ése 
delito, o sea la intención de dar imierte, y agrega:· 

". . . Ser responsable dé haber herido~ aunque sea Vo
hintariam.ente, i10 es ser responsable de ün homicidio vo
luntario, a pesar de qlie hs heridas . hayan sido causa 
efici.ente y casi instantái1ea de la extinción de una vida 
humana, poi·que, sencillametite, el elemento intencional ' 
específico, el que da al hecho consecuei1cial el carácter de 
hom;icidio voluntario, el animus n¡ecandi. u océidendi, no 
ha ~ido consignado conio e~istente e11 el. agente ejecutor, 
y no' puede el Juez de derecho buscarlo pÓr encima del 
veredicto del Jurado, que ya se ha diého, es la ímica 
fuente de certeza y la ünica: bas•e de incri1ninaci6n, en los 
negocios que se fallan con su intervenci6Ií. 

"No consagr6 el veredicto e1se elemento intencional, ese 
dolo especifico, alma del delito de homicidio voluntario, 
luego . no le. declaró responsable de homicidio" voluntario 
porque ese veredicto no es constitutivo de tal homicidio 
específico ... " 

Para apreciar en todo su alcan"ce. las· argumentaciones 
anterio1;es, es necesario conocer íntegramente el interro-

. gatorio que se presentó. al Jurado, el cual fue contestado 
de una manera afirmativa y con alguna modificación que 
no es el caso de examinar ahora, porque acerca de su va
lor nada se ha dicho en este recurso. 

Ese interrogatorio dice: . 

"¿El acusado BaÚ.asar Mo'nsalve R. es responsáble de 
haberle hecho varios d1spáros, con los cuales le causó dos 
heridas -a. Carmen Rosa Castaño, voluntariamente; heri
das situadas en la· glándula mam'aria derecha, y que sa-
lieron 'la una en la región axila~ izquierda, al nivei de 
la s'exta costilla,' y_ la otra 'en la r:egión dorsal, al ·nivel 
de la novena costilla,' del mismo lado; heridas que ca u-· 
saron la muerte casi inmediatá de la víctima.. Hecho ocu
rrido en esta ciudad, eri la casa' niarca.dá eón el níunero 
cielito cincuenta y nueve (159) de la carrera tercera (3•), 
entre las calles diez y ocho (18) y die:i 'y nueve. (19), poco 
antes de las siete de la mañana del día cuatro. ( 4) de di
ciembre de mil novecientos veinticuatro (1924) ?" 

No puede negarse. que este interrogatorio es algo de
fectuoso en su redac_ción, y por lo mismo hay necesidad 
de interpretarlo en busca de su verdadero sentido. Inter
pretación que tiene el Juez de de~.echo, de~de luégo que 
el Jurado solamente soluciona cuestiones de hecho que 
neces·itan calificarse ante el" derecho· y ante la ley, por 
quien tiene ·facultad para hacerlo. 

Ciei-to tan~bién qtÍe rto se consignó en él la frase sa
craméntal "intención de dai· muerte o maúu.'," que por 
otra parte no la empl.ea el CÓdigo Penal al hablar del ho-· 
miCidio voluntario, péo en cambio si se estampa1:on ex
presiones que conti'e'ne~ . o reemplazan' es.e elem~nto. 

En e.feclo: decir que "el acusado Ballasar lVIonsalve H.. 
es responsable de haberle hecho varios disparos con los 
cu'alcs le causó· dos heridas a CarmerÍ Rosa Castaño; ~o
Iuntariamente"; y qiu:: "esas heridas causaron la inhú~

diata müerte de ia víctima;'; como reza el ctiesticinario; . 
es reconocer tina ilecesada relación de catisalldad ·impu
table al ageilte, entre ios cÜsparos, las· heridas y ei ho~ · · 
inidclio qüe de eiias reshltÓ, es pr.edsar ia dirección de 
la voluntad hacia la realización de un fin determinado 
cia muerte de Carínen Rosa Castaño), .poniendo los m:e~ 
dios adecbados par.a prodüCirio cios disparos, y por cori~ 
secüencia de eilos lás herida-s), o sea lo qtie eri- deliCia 
pena_l se denoínina hüenciÓn criininai; dolo especifico d 
animus occidendi. 

De suerte que, como lo anota el sefíor Proctiradcir, "tüi 
defecto grainatlcal, por inú.s qüe se sütiÜcé, ]riili~s seni 
poderoso a e~trangüi:u~ la justicia; obligando a qtiienes 
la administraii a vei· hiailco lo qüe és négro ~üite stis 
ojos.;; 

Síguese de lo expitesto i:Jile la tacha preseiitada por ei 
rccurreilte coiltra ia seiltehda del Tribunal por ei aspéctd 
estüdhHlo, ilb tí ene fúndaineiito qüe la ]üstlfiqüe, 

Coino consecuencia dei capítüio. de ia demandá de éá~ 
sación que se ha dejado analizado, dediice eÍ tecürrertté 
qi.ie la seiltencia del Tribtmal es vloiatoria de ia iey péhai 
por mala iiüerpretación de ésta o por haberse aplicado 
una disposición dlstihta de la que correspolidia apliéál'. 

Como fundainento de esta causal expoíle que no trá~ 
tándose de ün hoínicidio volüntario, el Tribunal _aplicó 
indebidaínehte el artícUlo 600 del Código . Penal; y eiitr.a 
luégo en el análisis de los distintos casos q.ue de holni~ 

· cidíos involtmtarios reconoce el mencionado Código; hastá 
indicar o deducir la pena~idaq que de acuerdo coií · estn 
clasificaci6n correspoi1de al acusado. t . 

La Corte estima iimecesario OCtlparse ;eh· esta. .segundn 
cuesti6n, desde luégo que ella· se hace derivar de la pri~ 
mera, y, si como ya se demostró; el veredicto interpretado 
en ·sU verdadero sentido y alcance, contiene la dec1araci6I1 
de responsabilidad .en un homicidio volt:tntario, nial po
día el Tribunal aplicar disposiciohes distihtas dé Ia.s qtte. 
sancionan este delito.· 

Se sostiet1e también que la. setllenda del Tribunal 
V!ol6 el artículo 123 del Código Penal en cuantcJ calificó. 
en seguüdo · grado la responsabilidad del acusado; siendel 
así que sólo había base para calificarla en el tercero •. 

. Se considera: 

El Tribunal encontr6 las agra~antes . determÜ1adas en 
los num:er.ales 1•, 2• 3•, 4• 7•, 9• y 10 del artículo 117 del · 
Código Penal. Algunas de elia~ las refuta ventajo-;amen
te .el apoderado del ·recurrente, péro nada dijo respect'o. 
de las ·demás. Acerca de estas últinias se limitÓ a ne
garles el valor ·que les dio· el Tribunal, ·sin e~sayar de.
mostración alguna, lo que signfica que no h~y mat.eria' 
de fondo que estudiar por este aspecto. Sobre el partí- · 
cular se limita a decir et" apoderado lo siguiente: · .... ."el 
~omicidio ~o fue cometi?.O con. ,sangre fría, ni con osadía, 
nnprudencia, crueldad, m con gran número de medios d . . . e 
eJCCUClOn." 

Con mucha raz6n observa el seiior Procurador sob1'e 
este punto lo siguiente: 

"Sobre la crueldad consiste-nte en hacer tr~s dispa1'os · 
al cuerpo de Carinen. Rosa; tendida en el suelo, h~sta 
herirlo dos vecés, nada- dicen los· recurrentes, luego táci
tamente aceptan dicha circimstanCia. El sexo femenino·, 
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la debilidad, la indefensiÓn y ei desamparo de la víCtima, 
son circunstancias no negadas por los recurrentes, coino 
ptiede oi)servarse cuando se refieren al ordinal 10. Luego 
qtiedan en pie por lo menos tres circunstancias agravan
tes, más que suficientes para la calificación del delito en 
g~ado medio, según las disposiciones penales pertinen
tes." 

Todo lo cual lleva a la conclusión de que por este otro 
motivo tampoco puede prosperar la demanda de casación. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema; Sala de Casación en lo Criminal, de acuerdo con 
el concepto d-ei .sefiot Procúrador, administrando justicia 
en nombre de la Repúbiica y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar, y no infirmá, la sen
tencia que ha sido materia del presente recúrso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra.._;Max~iliano ··Galvisj JR., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, mayo quince de m.il novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado poneiite, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En la noche comprendida enti'e ei ve1intiocho y el vein
tinw~ve de di~iembre de mil novecientds veinticinco, en 
un baile realizado en el barrio de Calimita, en casa de 
Ricardo Achito, en el puerto de Buenaventura, se encon
traron Santiago Quinteto, Ésteban Zapata y Julio Jara
millo, quienes\ con objeto de libar copas, sali'Úon del 
baile a la cantina situada enfrente, y en la calle se !SUS

citó una di.scusión entre Zapata y .Taramillo, de un lado, 
y Qüintero de otro. Emilio Martínez O. y Narciso M os
quera V. intervinieron para calmar los ánimos, pero Za
pata, deshaciéndose qe ellos, sacó su revólver y· disparó 
sobre Quintero, causándole una herida en el pecho que 
le produjo 1a muerte pocos momentos después. 

·Estos antecedentes dieron base al señor Juez Superior 
del Distrito Judicial de Cali para que en el juicio crimi
nal correspondiente propusiera a los Jueces de hecho el 
siguiente cuestionario, que fue contestado tal como apa
rece: 

"¿El a:cusado Juan Esteban Zapata es responsable de 
haber causado la muerte casi inmediata a Santiago Quin
tero, con un disparo de revólver, cuya bala penetró 'en 
la· parte superinterna y anterior del tórax, en el segundo 
espacio intercostal izquierdo e inmediatamente hacia 
afuera del borde izquierdo del e·sternón, destrozó los ló
bulos pulmonares, las arterias pulmonares, y fue hallada 
'en el fondo de la cavidad pleural derecha'; hecho ocu
rrido como a la una ( 1) de la I~añana del veintinueve 
(29) de diciembre de'l año antepasado (1925), en el barrio 
de Ca limita, en Buena-,qe:ntura, voluntariamente?" 

El Jurado contestó: 

"Sí, por provocaciones hechas por el muerto." 

En desarrollo de este veredicto, el Juez del conocimien-
. to dictó la s·entencia de veinte de abril de mil no~~cien

tos veintisiete, en la que, graduada la delincU!encia en 
teroer grado y con aplicación del ordinal 1• del arÜculo 
587 y el artículo 600 del Código Penal, condenó a Zapata 

a la pena principal de seis años de presidio y a las acoe~ 
sorias correspondientes; sentencia éstá qÜe reciirrida éñ 
apelación fue confirmada en todas sus partes por el Tri
bunal respectivo, en providencia de treinta de agosto del 
mismo año .. 

Contra este illtimo fallo, y en tiempo hábil, el apoderado 
que al efecto designó Zapata interpuso recurso de casa
ción que trajo los autos a este Despacho y que fundó asi: 

"Según esto, no cabe la menor duda de que no era el 
caso de aplicar el artículo 6ÓÚ del Código Penal, porqu:e 
esta misma disposiciÓn dispone (sic): ' ... menos en ios 
casos previstos en alguna dÍsposici6n. especiaL' y el 604 
de la .mji.sma obra, interpretando henignamente y a la luz 
del veredicto del Jurado, debió ser el aplicable o, al me
nos, el 602 ibídem, porque, si hubo riña, ha debido te
nerse en cuenta esta circunstancia prevista por el Ju
rado, pues la expresión 'por provocaciones hechas por el 
muerto,' 'está muy a las claras diciendo que de parte del 
occiso hubo injurias o provocaciones hacia la persona de 
Zapata, luego dentro del homicidio simplemente volun
tario debió aplictmse la disposición especial qu.e al caso 
cornespondía. 

"Lo anteriormente expuesto quiere decir que en la sen
tencia de fecha ÚeinÚt (3o) d¡e agosto de1l corriente año, 
el Tribunal de este Distrito Judicial incUrrió en la cau
sal primera del artículo 39 de la Ley 78 de 1923, porque se 
interpretó erróneamente una disposición penal y .se apli
có otl'a distinta de la que al caso correspondía; luego se
gún el articulo 10 de la misma Ley, la honorable Corte 
Suprema de Justicia debe invalidar el fallo ameritado y 
dictar el qu1e deba reemplazarlo.;; 

El Tribunal Superior, para fundar la aplicación del ar
tículo 600 del Código Penal, se expresó así: 

"El hecho ejecutado por ZapaHI es, pues, como "lo de
claró el Jurado, un homicidio voluntario, que no puede 
colocarse en el caso que contémpla el artículo 604 del 
Código P.enal, como lo insinúa la defensa, porquie, aun
que algunos testigos del plenario dicen que Quintero le 
dirigió a Zapata frases ofensivas, no consta que esto hu
biera ocurrido en el acto mismo en que Zapata disparó 
su revólver contra Quintero, sino antes de esto, en cuyo 
caso el homicidio queda comprendido en el ordinal 1• del 
artículo 587 del Código Benal, sin que pueda apÜcársele 
al reo la pena que señala el artículo 602 del citado Có
digo, porque de autos no resulta que las expresiones lan
zadas por Quintero a Zapata fueran gratuitas, y antes 
bien, se comprende que fueron re·cíprocas, desde luégo 
que entre ellos hubo una discusión pnevia. 10 

El artículo 604 del Código Penal, a q11¡e el recui.'rente se 
acoge en prirri,er término, está concebido asi': 

"El que siendo provocado por alguna ofensa, injuria o 
deshonra grave, cometidas hacia su propia persona o a la 
d.e alguna de las expresadas en el artículo 587, mate en 
el acto mismo al provocador, sufrirá una reclusión de seis 
meses .a un año." 

Son muchas las decisiones en que la Corte ha inter .. 
pretado el alcance de este a¡·tículo, y en todas ellas, y no 
obstante que dicha disposición S'e refiere a algunas cir
cunstancias semejantes ·a las establecidas en los articulos 
587, 604 y 602 del Código Penal, ha señalado diferencias 
sustanciales entre todas para determinar la diversa pe
nalidad que entraña. Así, por ejemplo, refiriéndose al 
artículo 605, ha obs·ervado que la provocación por gol
pes, heridas u .otra viole~cia, es más COJ.!creta, y la frase 
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"inmediatamente antes del homicidio," de que hace uso 
el artículo 587, difiere también en la apreciación del Hem
,po y en la eJecución de los hechos de la disposición del 
artículo 605, que habla de matar en el acto mismo al pro
vocador. Así también hay diferencia ,entre el artículo 
505 y el 604, porque éste contempla el caso de_l homicidio 
cometido cuando se· da muerte ·en el acto mismo al pro
vocador, apreciando que se trata die ofensa, injuria o 
deshonra grave; con la diferencia de que estas agresiones 
son de n1,enos entidad que la realizada por golpes o he
ridas, a que se refiere aquella disposición (artículo 605). 

De consiguiente, ·dado ~l modo como se realizaron los 
hechos y apreciando el veredicto del Jurado con la mo
dificación relativa a haber cometido ·el hecho por pro
vocaciones del occiso, y visto que· esa modificación no 
incluye el concepto de que estas provocaciones se veri
ficaron en el acto mismo en que el provocado reaccionó 
'y causó la muerte al provocador, hay que concluir que 
no es el caso de aplicar la disposición del artículo 604, 
bien porque los hechos tales como :aparecen en el proce
so, no se adecoan al criterio jurídico del recurrente, ni 
mucho menos a los términos del veredicto de los Jueces 
de conciencia," quienes no apreciaron en él las especiales 
circunstancias que deben existir, segtín el artículo que se 
comenta. 

Respecto a la aplicación del artículo 602 del Código 
Penal, caben idénticas observaciones, y debe advertirse, 
además, que en ese artículo se contempla el caso del ho
micidio con~étido en riña promovida por el que murió, y 
dados los términos del artículo 667, riña o pelea es un 
combate singular entre dos o más personas, lo que im
plica la existencia de lucha en que intervienen fuerzas 
opuestas de parte y' parte, y en el que las violencias md
teriales se rechazan también por medio de la violencia, 
mediando en el coml¡ate .. el mutuo consentimiento, o en
trando en él a virtud de provocación de alguna de las par
tes, o por cualquier accidente fortuito. Ahora bien: apre
ciados los hechos tales como se realizaron, no puede de'
cii·se, sin faltar a la verdad, y mucho más al concepto 
antes expresado, acerca de lo que es la riña, que el ho
m'icidio realizado por Zapata en la persona de Quintero 
s•e haya cometido en riña; y, de consiguiente, menos es 
aplicable al caso la disposición del' artículo 602 del Códi
go Penal. 

Queda pues en pie la aplicación del artículo 600 hecha 
por el Tribunal con fundamento en la apreciación que, 
con referencia al número primero del artículo 587 del 
Código Penal, hizo aquella entidad de los hechos delic
tuosos aquí referidos, y, como consecuencia, la decisión 
de que no ha sido probada la causal que se invocó y que 
la sentencia recurrida debe conservarse en toda su inte
gridad. 

Empero, antes de terminar y· con el objeto de hacerla 
más conocida, conviene reproducir la doctrina expuesta 
sobre estos mismos casos en sentencia de esta Corte, de 
fecha veintitrés ·de julio de mil novecientos veintiséis: 

"Es oportuno observar que la ley penal eshiblece una 
gradación descendente relativa a la gravedad del delito 
de homicidio, segtín las circunstancias antecedentes o 
concomitantes que en él militen; así en los casos de pro
vocación por parte del of,endido, castiga el hecho con dis
tintas penas, más o menos severas, segtín que la provoca
ción gmve }JOr parte del of.endído sea inmediatamente 
antes ·del hon:ricidio (artículo 587 del Código Penal, or
dinal 1"); segtín que la provocación sea leve y el provo
cado por motivo. de ella prol'nueva riüa y en ésta mate al 

· provocad9r (artícülo 596), o que la rma sea promovida 
por el que murió en ella y por causa de provocación por 
ofensas también graves ~artículo 602); o cuando la muer

. te ·resulta de una riña casual en que el agresor no tuvo 
intento de entrar (artículo 603); o cuando la provocación 
por of.ensas graves y por violencias morales instantánea
mente mueva al homicida y cause la mue-rte en el acto 
mismo al provocador (artículo 604), y en fin, cuando la 
provocación sea de hecho por violencias materiales que 
muevan al homicida a n~atar en .el acto mismo al provo
cador (artículo 605): 

"Y debe obs,ervarse que el inciso 2" del artículo 602 
establece una misma pena para los ho~nicidios simple
inente voluntarios que,· a juicio del Juez, sean menos 
graves, entre los definidos en los núm;ero:s 1", 2•, 4•, 5• y 
7• del artículo 587; pero téngase presente que los funda
mentos de ese juicio no son arbitrarios, pues ellos de
ben estar basados en hechos probados, que autoricen .el 
proceder del Juez en cada caso; y no debe perderse de 
vista tampoco que esos hechos o circunstancias deben 
ser distintos de los apreciados y sancionados por alguna 
disposición especial. 

"Y es natural que todas estas circunstancias modifiquen 
la gravedad del homicidio y 'atraigan distinta penalidad 
sobre los responsables; desde luégo que todas ellas con
templan coacciones de la voluntad que con más o menos 
violoencia imprimen en el ánimo del agresor sentimientos 
o impulsos ·de repulsión más o menos vehementes o 
irresistibles. No da lo mismo recibir una injuria y re
servarse para castigarla luégo, que reaccionar inmledia
tamente después; tampoco hay paridad de casos entre la 
provocación por ofensas de palabras y las que proceden 
de heddas o golpes; ni mucho menos puede establecer
se semejanza entre ·la reacción violenta r•ealizada impul
sivamente y en el acto mismo, que la que se verifica des
pués con meditación más o menos intensa y tranquila. 
L.as l1eyes .p,ositivas han sido establecidas para regular 
relaciones humanas· que nacen de la propia naturaleza 
r~cional y están o deben :estar adecuadas al modo de ser 
de las entidades a quienes ellas se l'lefieren. 

"Como fácilmente puede verificarse, todos estos casos 
son de diversa gravedad, y demostradas las varias cir
cunstancias que los distinguen, nó. 1es posible jurídica-. 
mente, so pena de violar la ley, aplicar disposiciones dis
tintas de aquellas que los sancionan; mucho menos cuan
do los veredictos de los Jurados .no establecen modifica
ciones relativas a hechos o circunstancias que autoricen 
al Juez de derecho para aplicar las disposiciones de ex
cepción que esas modific.aciones pueden establecer; pues 
de otra manera podría llegarse a la arbitrariedad y des
conocerse la misión que compete a los Jueces de hecho 
y de der•echo y castigarse con penas inequitativas delitos 
graves que sublevan el sentido moral y amenazan la 
existencia de la sociedad." 

Por lo expuesto, la Corte Supl'lema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acqerdo con el . 
concepto del señor Procurador General de la Nación, dt)~ 

clara que no es el caso de infirmar, y no infirn~a, la sen~ 
tencia condenatoria de que s~ ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíques:e, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parrnenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerr¡¡,-Maxi¡rniliano Galvis R., Secr'etario 
en propiedad. 
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C~rte Suprema de Justi~ia-Sala de Casación en lo Cri
. minal-Bogotá, mayo quince de mil noveci~nt.os vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor -Enrique A. Becer~·a). 

Vistos: 

Al Jurado· de. calificación reunido para decidir acerca 
de la re~ponsabilidad en los hechos de que da cuenta este 
proceso, el señor Juez 1" Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá le propuso el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado Antonio Leal es responsable, sí o nó, de 
haber dado muerte intencionalmente a Emiliano Luque, 
por medio de herida que· le infirió con instrumento c0r
tante y punzante, hecho ocurrido ,en las primeras hor~s 
de la noche1 del día cuatro de julio· de mil novecientos 
veintiséis, en el punto de El Vol~dor, vereda del Petaque
ro, jurisdicción municipal de La Vega?" 

El Jurado contestó: 

,;Sí, pero después dé recibir golpes y en estado de em
briaguez ocasional." 

. En desarrollo de este veredic~o y con aplicación del 
artículo 587, primera circunstancia, Y: 600 del Código Pe
nal, dicho señor Juez, calificada la de.Iincuencia de Leal 
en tercer gr~do, según fall9 de veintitrés de junio ~e mil 
nov,ecientos veintisiete, le condenó a la pena de seis años 
de presidio, a la pérdida de todo empleo o cargo público 
y de toda pensión, así como también a la privación per
pet~a de los derechos políticos y al pago de las costas 
procesales, omitiendo la aplicación del artículo 85 del 
Código Penal. Y el Tribunal Superior respectivo,. a cuyo 
estudio subió el negocio por virtud del recurso de ape
lación interpuesto contra el fallo de priin\era instanc_ia, 
Ío confirmó en todas sus partes, en. proveído de fecha 
diez y ocho de agosto del mismo .año, contra el cual, en 
tiempo hábil, el propio sentenciado interpuso recurso de 
casación con fundamento ,en la causal primera del . ar
ticulo 39 de la Ley 78 de 1923, que admitido elevó los au
tos a esta Superioridad, donde susta.nciados legalmente, 
ha llegado el caso de decidir acerca de los ,fundamentos 
en que se apoya. 

Base del procedimiento criminal realizado contra Leal 
fueron los siguientes hechos de· que da cuenta el expe
diente, que tuvieron lugar en el punto de El Vola.dor, ve
l:eda del Petaquero, jurisdicción municipal de La V1ega, 
en las primeras horas de la noche del día cuatro de julio 
de mil novecientos veintiséis. 

. Por motivo insignificante, Emiliano Luque y AntoniO' 
~eal, en las circunstancias dichas, tuvieron. un altercado 
que ca~N~ció de consecuencias por el momento y que con
cluyó volviendo luégo los contendores a la tienda donde 
primero se encontraban. Ya en este lugar, Luque intro
dujo las manos ·a sus propios bolsillos, lo que dio margen 
a que Leal le manifestara que delante de él no permitía 
que se. hicieÍ'.a tal cosa, a lo que contestó aquél que era 
absolutamente libre de hacerlo. Antonio le dijo entonces 
que no fuera pendejo, y lo desafió a salir al camino a 
pelear, lo que. en efecto hizo el otro, agarrándose entram
bos, hasta que Leal, acaso sintiéndose vencido por su 
contrincnnte eil lH Juclla cnc¡·po a cuérpQ, le manifestó a 
Emiliano que le diera el palo que le había quitado, que 
no pelearan más, y habiéndose suspendido en realidad la 
pelea y cládole Luque d palo, en momentos en que ya 
parecía que todo había pasado y éste se dirigía tranquilo 
a la tienda, Leal lo llamó y, al volverse ,el aludido, le dio 
un hurgón por el ,estómago que hizo exclamar al agredido: 

"Virgen Santísima, éste me mató," y trató de dirigirse al 
mismo tiempo a la casa, a· la cual no alcanzó a llegar, pues 
que cayó moribundo, cerca del umbral. 

El señor Procurador General de la N.ación; al emitit stt 
concepto sobre los fundamentos del recurso, de modo 
claro, pre~.iso y v,et·dadero, los analiza así: 

"El apoderado del recurrente ante la Corte, fundándose 
en la declaración hecha por e,l Jurado, .afirma, en pri
mer lugar, que la explicaciÓil puesta por los .htcces de 
hecho después del si con que se inicia la re,sp'üesta qtié 
para los · señores Juez y Magistrados sentenciadores ha 
sido considerada como absohítaniénte afirmativa, sin que 

· tal agr,egación signifique nada para los ef,ectos de la. pena, 
viene a excusar ·en absoluto a Antonio Leal, porque éste 
se hallaba privado involuntariamente del uso de la ra
zón, lo que destruye la presunción J,egal de que habla el 
artículo 2• del Código Penal y obliga a la aplicación del 
iutículo 29 .aHí, en su numeral 19 

"El apoderado del recurrente explica su argumentación 
~obr,e este punto, así: 

··¿A qué ,equivale I.a frase pero en estado de embriaguez? 
El artículo 29 del Código Penal dice: 

'Son excusables y no están por consiguiente slijetos a 
pena alguna: 

'Primero. El que se halle en estado de verdadera de
mencia o locura al tiempo de cometer la acción, o privado 
involuntariamente del uso de su :tazón! 

"La ,embriaguez ocasional equivale a la ;e1111briaguez. in
voluntaria; por eso la Ley, en su artículo 30, castiga el de
lito cometido en estado de embriaguez voluntaria y esta
.blece la presunción. de voluntariedad en la embriaguez 
mientras. no resulte claramente lo contrario; luego si el 
Jurado afirmó el hecho de habers'e cometido la acción en 
estado de embriaguez ocasional, esto constituye la prueba 
de un hecho que impone la absolución por el Juez de de
recho, en virtud de lo dispuesto en ,e] numeral primero del 
artículo citado. 

'.'Bajo este aspecto creo suficiente lo dicho como de
mostración de ser la sentencia violatoria de la ley penal 
por lll"ala interpretación de ésta y por haberse aplicado 
9na disposición distinta de la que con¡e,spondía aplicar 
de acuerdo con el veredicto del Jurado. 

"Aduce en apoyo de esta tesis algunos conceptos del 
doctor Concha en su Tratado de Derecho Penal colom
biano . 

"Observo que la base de esta argumentación está en la 
afirmación que se hace de que la embriaguez ocasional 
~quivale a embriaguez involuntaria; lo que no se ha de
mostrado ni es aceptable en rigor lógico, dado el distinto 
significado de estas expresiones: lo involuntario es lo 
qu;e se hace sin voluntad, lo que .sucede independiente de 
·la voluntad dCI agente; y ocasional es lo que sobreviene 
por ocasión o accidentalmente, lo que¡ en muchas ocasio
nes no excluye el elemento de la voh.!ntad; por eso el ar
tículo 30 del Código Penal, en- su inciso tercero, dice: 

'Basta que el acusado haya tomado licor, con el fin de 
embriagarse, para que sea pl,enamente responsable de los 
delitos que cometa, aunque haya perdido del todo el uso 
ele la razón.' 

"Por esto se ve que aquella aclaración del .Jurado no sirve 
para hacer distinción 'en cuanto a la naturaleza del de
lito que se examina, sino sólo para tenerla como circuns
tancia atenuante, como lo hizo el señor Juez de la ca~s~, 
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"No es, pbes, fündqda la causal de casación alegada 
con fundamento en >este n~otivo. 

"¡Uega en segundo lugar el apoderado del reo . que lo 
dicho. por el Jurado de que el delito se cometió después 
de r1ecibir golpes (la palabra inmediatamiente no está en 
l~t respuesta dé! Jurado), sin~e para considerar el homi
cidio de que aquí se trata como lino de los qrie ·considera 
y conteinpla el artícülo 605 dei Código P~enai, que ha de
bido s>er ei apiicabie eil esta vez. 

"Pero ei artícüio citado habla de qüe ei hecho criini-
. noso se cometa. en el acto mismo de la provocación; y 
aquí, según lo dice claramente 'el Jur.ado y lo comprue
ban los autos,. cuando Leal dio el golpe mortal a Luque 
fue después de ocurrida la reyerta entre ellos. De modo 
que está ell Jo cierto el señor Juez cuando en SU fallo se 
expresa así: 

'De acuerdo con 1esta disposición legal, el homicidio 
de que se trata es de los simpl'en1ente voluntarios, puesto 
que se cometió inmediatamente después de recibir gol
pes, expresión equivaknte a violencia, agresión, etc., que 
por vía de ej:emplo consagra 1el artículo citado; pues . cosa' 
muy distinta es- cuando se mata en el acto mismo de re
cibir los golpes (artículo 605 del Código Penal), que es 
también un homicidio voluntario pero más atenuado.' 

"En tercer lugar ocurre el· apoderado· a la al,egación de 
que la respuesta del Jurado da margen para creer que el 
delito se cometió en riña promovida por el occiso, pues 
que se dic1e que Leal hirió a Luque después de recibir 
golpes; y que entonces la sanción aplicable a aquél es la 
señalada en el artículo 602 ·del Código Penal y no la del 
artículo 600, qu,e señala en la sentencia recurrida. 

"Pero nótes·e que si acaso hubo ri.ña, ésta· ocurrió antes 
de sucederse el golpe que originó la nniert>e de Luque; y 
que el ai'tículo citado se refiere al caso de que el hecho 
s1e cometa en riña, esto es, en los momjentos en que ésta 
se verifica, lo que aquí no ha ocurrido; y nót,ese también 
que si acaso hubo riña no está probado que hubiera sido 
promovida por. Luque. 

"No es, pues, aceptable este motivo para la causal de 
casación alegada. 

"Finalmente, s:e: dice en ·el alegato que hay datos pm·a 
creer que no fue Antonio Leal, sino su concubina Rosa 
Gutiérrez, quien causó la herida mortal a Emiliano Luque. 

"Pero esta alegación va contra, lo comprobado en el 
proceso y contra la dr.claración del Jurado, que es sobe
rano en la apreciación de los hechos, según se explica en 
los artículos 236 y 304 de la L~y 57 de 1887. 

"Deduzco de lo expu'BfiÍO que no ,esta justificada la cau
sal de casación alegada, y, por tanto, no es el caso de in
validar la sentencia recurrida, y así solicito que lo re
!Wlváis.". 

Dados los términos del veredicto, lo primlero que debe 
observarse es que la respuesta afirmativa contenida en él 
incluye los términos de la pregunta, pregunta en la que 
se mencion~ la l'lesponsahilidad crimino~a como elem:ento 
constitutivo del delito, con hase en la hnputabilidad, des
de luégo que en >ella se habla de la üüención de dar la 
piuerte. De consiguiente, el sí afirmativo se refiere a esa 
responsabilidad imputahle al recurrente Leal, y la adición 
consistente en las circunstancias de haberse realizado el 
homicidio "después de recibir golpes y en 1estado de em
bi·iaguez ocasional," en manrera alguna puede interpre
tarse como destructora o negativa de la responsabilidad 
ya declarada. Y admitida esta responsabilidad, con el 
reconocimiento de los hechos t;:t!es co~no apare~en narrn-

dos, reconocimiento que los Jueces de conciencia hicie
ron de modo soberano y en d cual apreciaron sin düda 
el estado .de emhriagu>ez en que se halÍaba .Leal, absürdo 

. sería concluir que, fundada la responsabilidad eh d ca
rácter int,encional ·del hecho, iüs· inisinos J ur;;tdos qüe tal 
reconociÍlliieilto hiderbn vinieran liiégo a destníírio; 

. pens:;mdo, tal coino lo qüiere ei recürrelite; qii:e ia ent• 
briaguez quitÓ ai hecho ei carácter de . intendoiiai y el 
dolo que el rleiito eiürana. 

Por tanto, mai piiede. Íiiterprrtarse ei veredicto segÍuí 
. el criterio del reciirrehte, y niás si . se aprecia, tai conio 
lo observa ei sefior Prociidador Geíierai de· ia · Nacióü, 
que la embriagüez oéasion:ii rio eqi1ivaie á ia embria
guez involüntaria; puesto· qüe Ío OC[tsionai, esto es; io 
eventuai, qüe ilo éorisÜtiiye hábito ó costüinhre, i1o pOI' 

.el hecho de: serlo tál, deja de ser vohmtario. Y tonio 
este carácter. de voiüntai'Ío; récotiotldo por .ios juec.és 
de hecho, está incÍilído en la respúesta aflrniatlva qüe 
no puede interpretarse sino coü estricta süj>eción lógica 
.a todos los· términos o voces .qúe constltiiyen la pre~ 
.gunta, hay que conclu,ír qu1e: el .fündamento de ia causal 
por este aspecto no existe y que debe conservarse firme 
la sentencia en cuanto dice relación al ataque que aquél 
.entraña. 

Respecto a la apiicación qué de , 1as disposidoliés de 
los artículos 602 o 605 del Código Penal solidta de 
modo subsidiario el recürrente, basta trai1scrihir 1a doC· 
trina sentada por ola Corte en S'eilteilcia de fecha vein
titrés de julio (le mil novecientos veiiltiséis, en la cual 

·se dijo: 

. "Es oportuno observar que la .ley penal establece Ulia 
gradación descendente relativa a la gravedad del .de
lito de homicidio, según las circunstanc-ias antecedentes o 
~oncomitantes que en él militen; así, en los casos de 
provocación por parte del ofendido, castiga el hecho 
con distintas penas, más o menos severas, según que la 
provocación grave por parte del of·endido sea inmedia
t.am1e:nte antes del homicidio (artículo 587 del Código Pe
nal, ordinal 19

); según que la provocación sea leve y el 
provocado po'r n¡¡otivo de ella promueva riña y en ésta 
mat'e al provocador (artículo 596), o que la riña sea 
promovida por el que murió en ella y por causa de pro-

. vocación por ofensas. también graves (articulo 602); o 
cuando la n~uerte resulta de una riña casual en que el 
agresor no tuvo intento de ~mtrar (artículo 603); o Cllan
do la provocación por ofensas grav{~S y por violencias 
morales, instantáneamente mueva al hm'nicida y caus'e 
la muerte en el acto mismo al provocador (artículo 604), 
y c:;n fin, cuando la provocación sea de hecho por vio
lencias materiales que muevan al homicida a matar en 
el acto mismo al provocador (artículo 605) . 

"Y debe observarse que el inciso 2" del artículo 602 
establece una misma pena para los homicidios simple
miente voluntarios que, a juicio del .Juez, sean menos 
graves, entre los definidos en los números 1 º, 2", 49, ·59 

y 79 del artículo 587'; pero téngase presente que los fun
damentos ele ese juicio no son arbitrarios, · 'pu'es ellos 
debe~1 estar basados en hechos probados, que autoricen 
el proceder del Juez en cada caso; y no debe perderse 
ele vista tampoco . que esos hechos o circunstancias de
ben ser distintos de los apreciados y sancionados por 
alguna disposición especial. 

"Y es natural que todas estas circunstancias modifi-· 
quen la gravedad del homicidio y atraigan distinta pe
nalidad sobre los pc,sponsahles, desde luégo que todas 

ellas contemplan coacciones d,e la voluntad que con más 
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o menos violencia imprimen ·en el ánimo del agresor 
sentimientos o impulsos de repulsión más o menos 
vehementes o irresistibles. No da lo mism'o recibir una 
injuria y rese.rvarse para castigarla lt~égo, que reaccio
nar inmediatamente después; tampoco hay paridad de 
casos entre la provocación por of>ensas de palabra y las 
que proceden· de heridas o golpes; ni hlucho menos pue
de . estableoerse. semejanza entre la reacción viollenta 
realizada impulsivamente y en el acto mismo, que la 
que se verifica después con meditación más o menos 
intensa y tranquila. Las leyes positivas han sido esta
blecidas para regular relaciones humanas qüe nacen de 
la propia naturaleza racional y ·están o deben estar ade
cuadas al modo de ser de las ;entidades a quienes ellas 
se refieren. 

"Com;o fácilmente puede verificarse, todos estos casos 
son de diversa gravedad, y demostradas las varias cir
cunstancias que los distinguen, no es posible jurídica
mente, so pena de violar la ley, aplicar disposiciones dis
tintas de. aqueHas que los sancionan, mucho menos 
cuando los veredictos de los Jurados no establecen mo
dificaciones relativas a hechos o circunstancias que au
toricen al Juez de derecho. para aplicar las disposicio
nes de excepción que esas modificaciones püeden esta~ 

Mecer, pues de otra manera podría llegarse a la arbi
trariedad y desconocerse la misión que compete a los 
Jueces de hecho y de derecho, y castigarse con penas in
equitativas delitos graves que sublevan el s.entido moral 
y amenazan la exi-stencia de la sociedad." 

Por último, la sugestión de que el homicidio p·erpe
h·ado en la persona de Emiliano Luque pudo ser come
tido por Rosa Gutiérrez y por Antonio Leal, es una sim
ple fantasía de parte del apoderado, quien en el deseo 
de favoreoer a su cliente, olvidó que gestionaba ante la 
Corte y que existe considerable diferencia entre los ale
gatos de instancia y una demanda de casación. 

La Corte no entra a discutir la alegación fundada en 
el inciso 2g del artículo 602, porque el recumente no hizo 
ninguna demostración adecuada, y debe por tanto decla
rarse desierta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto del señor Procurador General de la Nación, de
clara que no es el caso de infirmar la senteilcia conde
natoria dictada contra Antonio Leal, de la cual se ha 
hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO -- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerr'a,-Max~miliano Galvis¡ R., .Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, mayo diez y ocho ·de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez de:l Circuito de Melgar; en sentencia de 
fecha dos de diciembre de mil novecientos veintiséis, ca
lificada la delincuencia en t.ercer grado y con aplicación 
del inciso primero del articulo 645 del Código Penal, 
condenó a .Juan Gutiérrez a la pena principal de seis 
años de presidio y a las accesorias respcclivas, y el Tri-

bunal Superior de !bagué, según fallo de f¡echa tres de 
agosto de mil novecientos veintisiete, confirmó en todas 
sus partes aque.Jia sentencia, que, subió a su estudio por 
virtud del recurso de apelación que el m\ismo sentenciado 
Gutiérrez interpuso. En tiempo hábil intierpuso recurso 
de casac_ión contra el fallo del Tribunal, fundándose en 
los artículos 1" y 39, causales 1• y 2•, por ser, dice, dicha 
sentencia violatoria de la ley penal y prooedimental. 

Admitido el recurso y elevados los autos a este Despa
cho, el defensor de Gutiérrez amplió la demanda concre
tándola a la causal primera ya alegada. Por consiguien
te, acerca del estudio que del recurso debe hacerse, ha 
de entenderse que ,en lo relativo a la otra causal éste se 
encuentra qesierto. 

Acerca de la primera, el recurrente argumenta así: 

" ... La sentencia viola la ley penal, por mala interpre
tación de ésta y por haber aplicado a mi defendido la 
pena que señala el inciso 19 d1el artículo 645 del Código 
Penal, cuando ha debido aplicarse el inciso 29 del mismo 

·articulo. 

"Efectivamente: las heridas causadas por Gutiérrez, 
que sólo produjeron una incapacidad de veinte días, con
sistieron en la sección de los tendones fle.xores de los 
dedos de la mano izquierda (folio 31), que imposibilitan 
a la víctima para trabajar con:!jO antes, con la dicha mano. 
Esta lesión, conforme a la jurisprudencia de los Tribu
nales, no es de las más graves. El miembro que la sufre 
no es de los más importantes del cuerpo, y bien puede 
decirse que ella no. causa grave perjuicio a la ofendida, 
mujer del campo, perteneciente a la última clase social. 

"No puede aplicársele a mi defendido la misma pena 
que si le hubiera cortado una pierna a la víctima o la hu
biera privado de su mano derecha o de cualquier otro de 
los órganos y miembros que nl¡ás necesita en su vida ru
dimentaria. Jurídicamente hablando, legalmente hablan
do, la lesión ocasionada por la herida q.ue causó mi de
fendido no es de aquellas .a que s'e r·efiere el numeral 19 

del articulo 645 citado ... " 

Los peritos que intervinieron en la determinación de 
las últimas consecuencias de la herida de que aquí se 
trata, expusieron: 

" ... La ofendida Lucía Herrera de Suárez, a quien he
mos reconocido, pierde la rÍ1ano completamente, queda 
sin movimiento, y la lesión es gravemente perjudicial, 
porque queda perpetuamente incapacitada para trabajar, 
a pesar de haber sido tratada convenientem~nte por el 
doctor José D. Rincón y haber sido operada por él mis
mo. Esto se debe a que todos los tendones fueron daña
dos por la herida. La perpetuidad para trabajar es por
que con esa mano no puede volver a haoer oficio ninguno 
porque queda sin sensibilidad ... " 

Porteriormente, el señor Médico Legista de Ibagué de
claró: 

"Estudiados los reconocimientos en las ·her;das que 
sufrió Lucía Herrera de Suár.ez, conceptuamos que es
tas heriuas, con buen tratamiento curativo, producen una 
incapacidad de veinte (20) días, dejando lesión vitalicia 
de carúct.er grave, consistente en no poder trabajar como 
antes con la mano izquierda, a consecuencia de la sec
ción de los tendones flexo res de los dedos." 

Acerca d;e los fundamentos del recurso, el señor Pro
curador General de la Nación declara: 



GAC~TA JUD!GIAL 

"Observo ciue lo~ expei-tos extraÍimitaron sus funcio
nes, pués adémás de daí- a conocer la clas·e de impedi~ 
mento que le quedó a la ofendida, califican ia gravedad 
de la .lesión, para ·elevar de esa manera la r·esponsabili
dad del delincuente, acaso sin tener en cuenta la escala 
penal que establece sobre el particular el Código sobre 
delitos y penas. · 

"Es de notar qtie la ofendida no tüvo pérdida del brazo 
o de la mano, no quedó con enfermedad de por vida, ni 
coh notable deformidad fisica; gravemente pe•rjudicial, sino 
incapacidad para trabajar con ia mano izquierda única
mente; de n-iodo qUe esa incapacidad no es absoiuta, pues 
le queda libre el otro remo superior. Y d.ada la grav,edad 
de la sanción que .señala el inciso 1• del artíc~lo 645 del 
Código J?enal, se ve que lo que allí se quier¡e castigar 
es a los que causan a los ofendidOs lesiones de mayor o 
máxima gravedad, de manera que los dejen mutilados 
d;e sus órganos principales, con defectuosísimas deformi
dades o en absoluto incapacitados para oficios corpora
les; y .bien se ve que no es este el caso que S•e contempla 
pn este proceso, por lo cual. es indudable que el Juez de 
la causa y el Tribunal, obrando con demasiada severidad, 
consideraron el delito de Gutiérrez como compr.endido 
en el caso a que s1e refiere el inciso t• del artículo 645 ci
tado, cuando la disposición infringida ¡es la del inciso 2• 
del mismo .artículo. 

"Por lo •expuesto; soy de concepto que se debe casar la 
sentencia recurrida por el motivo indicado, y que falléis 
el proceso dando aplicación· al inciso 2• del artículo 645 
del Código Penal; 1esto salvo vuestro inás acertado cri
terio." 

El artículo 645 del Código Penal dispone: 

"El que voluntariamente hiera, dé golpes, o de cual
quier otro modo maltrate de obra a otra persona, con 
premeditación y con intención de maltratarla, hiriéndole 
brazo, pierna u otro miembro u órgano principal, o cual
quiera parte del cuerpo, de manera qu¡e le produzca una 

. enfermedad de por vida, o la pérdida de alguno de sus ór
ganos o miembros, o una notabie deformidad física gra
vemente perjudici.ai, o una p¡::lrpetua incapacidad de tra
bajar como antes, será castigado con la pena de seis a di.ez 
mios de presidio. · 

"Si la lesión fuere leve, por no ser de mucha importan
da el órgano o miembro,. o la parte del cuerpo inutilizada, 
o por no ser muy notable la deformidad física, o por no 
producir grave p¡erjuicio al· ofendido, la pena será de trés 
a seis años de presidio. 

"Si la lesión fuere levísima· o de carácter transitorio, 
pero de larga duración, com¡o la que resulta dé cortarle el 
pelo a una mujer, la pena srerá de dos a cuatro años de 
reclusión; pero si por la incapacidad que haya resultado 
se· merece pena mayor, será ésta la que se aplica." 

De los· términos del primer inciso que apar¡ece copiado, 
se concluye que la herida de brazo, pierna u otro miembi'O 
u órgano principal que produzca la pérdida del mismo 
miembro o de ·sus órganos, o su inutilización, o una per
petua incapacidad de trabajar como antes, d¡ebe ser casti
gada con la pena de seis a diez años de presídio; y según 
el inciso 2•, que si la I.esión fuere leve, por no ser de mu
cha importancia :el órgano o miembro, o la parte del cuer
po inutilizada o no producir grave perjuicio al ofendido, 
la pena debe ser de tres a seis años de presidio. 

Para determinar la respectiva penalidad en este caso y 
la consiguie~lte dispósición que correspo!_lda, e~to es, s! ~~ 

la del inciso 1 '' o la del inciso 2" c~cl artículo 645 copiado, 
le basta a la Corte fijar las consecuencias de la herida y 
la gra,,edad de las m¡ismas, teniendo en cuenta la impor
tancia d·ei ói·gano o nüem.bro inutilizado por completo, se
gún el dictamen pericial; y como este mit~mbro es la mano 
izquierda, cuya función aprehensiva quedó definitivamen
te perdida por la s<ección de los tendones flexores de los 
dedos, hay que convenir que el caso encuadra en la dis
posición del primer inciso del artículo 645 y no en la del 
segundo, bien porque existe la pérdida total de ese miem
bro (la mano izquierda), bien porqr1¡e esta pérdida implica 
perpetua incapacidad para trabajar como antes. 

Y aunque se arguya q.ue estas circunstancias sólo se re
fieren a la mano izquierda, pues a la ofendida le queda 
libr·e .e] otro miembro superior, debe observarse que la pér
dida de la mano izquierda inutiliza la función del bra
zo correspondiente, .e¡} cual sólo 'es útil mediante la mano, 
y la incapacidad .no debe referirse, como efectivamente 
no se refiere1 al miembro lesiol!ado sino a la integridad 
orgánica de la persona, l:¡t_ que :en circunstancias como ésta 
no puede desarrollar toda la actividad que para trabajar 
como antes tenía o debía tener. 

Por lo expuesto, la Cor~e Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre. de la Re
pública y por auto·ridad de la ley, oído el concepto del se
ñor Procurador General de la Naciói1, declara que no es el 
caso d¡e infirmar, y no infirn~a, la sentencia condenatoria 
de que' se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial . 
.y devtrélvaS¡e el ptoceso. 

.JUAN C. TRUJlLLO ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maxirniliiano Ga.lvis R-, Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación en lo Cri
m,iinal-Bogotá, mayo veinticuatro d¡e mil novecientos 
veintiocho . 

(Magistrado ponente, doctor EnriqUe A. Becerrá) • 

Vist.os: 

Para averiguar la responsabilidad en que hubiera po• 
dido incurrir el doctor Guillermo Chin•es ChaV:es, en sü 
carácter de .Juez 3• del Circuito de1 lpiaies, por el deiito 
de falsedad _en la diligencia ·pericial en que el doctor Car
los A. Ortega y Elis,eo B. Concha intervinieron, se han 
instruido las presentes diligencias, a las cuales puso tér
mino en primera instancia, mediante sobresieimiento de
finitivo, el Tribunal Superior del Pistrito .Judicial .de 
Pasto, s·egím auto de fecha siete de noviembre de nÍ.il no
v·eci,entos veintisiete, que ordenó consultar ante este Des~ 
pacho. 

Misael Caguasango y Melquisedec Rosero afirmaron, 
como hechos fundamentales de la respolisabilidad del 
Juez Chaves Chaves, que éste había dejado de firmar una 
diligencia, por yarios días, no había exigido el respec
tivo juramento a los peritos, no había concurrido .per
sonalment·e a tal acto, y que había alterado la verdad ha
ciendo constar que los peritos habían concurri<;lo al Des
pacho no habiendo sucedido así, porque uno de ellos es
taba en can~a y,· por consigui,ente, imposibilitado para 
hacerlo. 

' Aunque es ci•erto que estas asev~raciones ca·recen de 
prueba que las respalde, consta en los autos que la pro
videncia de veintidós d~C abril, no firmada ~~egún los de-
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nuncianl·es, no figura en la causa respectiva por no haber 
sido dictada, y consta también que¡ el doctor 'Ortega y el 
seílor Concha prestaron el juramento de desempeñar el 
cargo de peritos a ellos confiado, según las declaracio
nes de Pío Burhano, Elíseo B.· Cóncha y la propia acta 
escrita; ptuehas éstas que prevalecen en su apreciación, 
y mús especialmente la última, sobre cualesquiera otras 
en que se as·everara lo contrario, o se dudara acerca de 
la realidad de los hechos que la misma diligencia de po
sesión narra. 

Ademús, como lo observa .el Tribunal sentenciador, 
"la naturaleza misma de la diligencia que se trataba de 
practicar no exigía la presencia del Juez comisionado, 
pues tratándose de un reconocimiento realizado por pe
ritos, ·son éstos los que dictaminan, y la presencia del 
Juez no es indispensable para la validez de la prueba, y 
la firma de la diligencia, puesta por ambos peritos, es un 
reconocimiento de la r'ealidad de lo que la diligencia reza, 
sin que la frase "comparecieron al Despacho" incluya 
falsedad, porque el doctor Ortega no haya concurrido 
r·ealmente, pt~esto que esto es una Ill'era fórmula que en 
nada modifica ni amjengua la validez de la prueba, la que 
conserva toda su integridad, puesto que la mutación de 
la verdad no dioe r.elación a lo esencial, esto es, al dicta
m(m de los peritos, sino a algo acciden~al, es decir, la 
simple concurrencia a determinado lugar; comp.ar·eCie¡ll
ci,a que no es indispensable porque, los p•e,ritos pueden 
enviar desde sus propios despachos su :_exposición escrita, 
sin que en ella intervenga el Juez que conoce del nego
cio. Y como de otro lado no se observa en lo actuado 
por el Juez la voluntad y malicia que ·eleva los actos hu
manos al carácter de delitos, por el dolo que 'entrañan en 
pétjuicio de teroeros, hay que conch.~¡ír que el sobresei
miento definitivo dictado en favor del doctor Chaves 
Chaves es estrictamente jurídico. 

Y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando jüsticia ·en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
dictan~en del seílor Procurador General de la Nación, 
confirma el . sobreseimiento definitivo materia de la 
consulta. 

Cópiese y notifíques·e,. insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILL'Ü ARROYO- Parm.enio.Cárdenas. 
Eñrlque A. Becerra-Maximililano GaJvis ·R, Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala· de Casación en lo Cri
minal·- Bogotá, mayo veintjiocho de mil novecientos 
veintiocho; 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El" doctor Julio Alberto Hoyos, como apoderado . de 
Aroesio Delgado, dlemandó la re~isión del proceso que 
se le siguió a éste por el delito de falsificación de mone
da de plata y de níquel, de valor de cincuenta, v,eintle y 
dos centavos, y por el cual fue condenado, en armonía 
con la respuesta del Jurado, a la pena principal de ocho 
años de, presidio, junto con las accesorias correspondien
tes; proceso que se le siguió ante .el Juzgado ¡o Superioi· 
del Distrito Judicial de Bogotá. 

El derecho, causa o razón, dijo ·el mencionado apode
rado; "po'r que ·promuevo dicha' den~anda, es la ·de ser fal-

sos los dictámenes periciales a que me he referido'' (ar
tículo IV, numeral ~V', Ley 33 de 1909). 

Como fundamentos de hecho •expuso los siguientes: que 
los objetos que durante la investigación fueron califica
dos por peritos como adecuados para la falsificación de 
moneda, no tienen ese carácter. 

Durante el término de prueba se hizo por el recurrente 
la siguiente petición: "que s•c lleve a cabo ün dictamen 
pericial para que se establezca este único punto: si ·los 
elem1entos encontrados a Arcesio Delgado y de los cuales 
habla la sentencia, son adecuados para la fabricación de 
moneda . " 

En desarrollo del anterioL' pedimento, los señores Ario~~ 
to Prieto, Enrique Valderrama y Pablo E. León, desig
ilados los dos primeros como peritos por las part·es y el 
tercero por la Corte, prooedieron a examinar los elemen
tos remitidos por el Juzgado 1" Superior de esta ciudad, 
los cuales se le pidieron oportunamente, y como conse
cuencia de ese examen expusieron lo siguiente: 

"Que en su concepto los elementos examinados no son 
de ninguna inanera adecuados para la fabricación de nio
neda. En constancia Se firma la pres•ente diligencia por 
los que en ella intervini·eron, junto coú. el suscrito Oficial · 
Mayor encargado de la Secretaría. · 

"En este estado hacen constar los peritos que los mo
tivos que tienen para creer que los elementos que se les 
han puesto de presente no sirven para la acuñación de · 
moneda, son los siguientes: porque las monedas vaciadas 
en yeso no dan nunca la angulación del troquelado, ni 
el peso, ni el tañido, circunstancias necesarias y esen
ciales para la fácil circulación." 

Aun cuando es cierto que· durante la investigación los 
anteriores objetos fueron examinados por otros peritos, 
los cuales llegaron a }a conclusión de que sí eran ade
cuados para lü falsificación de moneda, •el nuevo dicta-· 
men practicado en este r·ecurso, y que se acaba de trans
cribir, no indica ni demuestra que el primero sea fa! so. 
Entre los dos puede haber, y efectivamente hay, diferen
cias de apreciación, distintas maneras d.e estimar el valor 
y destinación de los objetos reconocidos, pero eso no 
quiere decir que •el uno sea falso, porque para llegar a 
esa conclusión habría habido neoesidad de demostrar 
que se había alterado la verdad de una manera maliciosa 
y con el fin de perjudicar al procesado, 1es decir, que se 
h~hía procedido con dolo, lo que no ha sucedido en el 
presente caso. 

De suerte que el fundameilto de derecho presentado en 
la demanda para justificar la r•evisión no puede pros
perar. 

Pero es necesario, ademas, estudiar si por otro aspecto 
l·egal, o sea tomando como· fundamento ·alguna de las 
otras causales de revisión que reconoce la Ley 33 de 1909, 
como la contenida en el numeral 5Q del artículo 1°, por 
ejemplo, 'Cil nuevo dictamen pericial constituye un hecho 
nuevo o un documento o comprobante no conocido a 
tiempo de los debates y cap.az de establecer la inocencia 
o irresponsabilidad del cond·enado, o si por lo menos 
arroja indicios graves .sobJ.'1e esta inocencia o irresponsa
bilidad. Cuestión que. estudia la Corte, dada la amplitud 
con que deben examinarse demandas de esa naturaleza. 

Al Jurado se l1e sometió el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado Arcesio Delgado es responsable, sí o nó, 
de haber fabricado, •en concurso recíproco con H.osenda 
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González, falsas monedas de plata y· de níquel, de valor 
de $ 0-50, $ 0-20, $ 0-05 y $ 0-02, 'moneda corriente, que 
im¡itan las legítimas ele esos mismos valores, emitidas por 
el Gobierno Nacional y que circulan legalmente en la Re
pública, hecho cometido en esta ciudad, a partir del. vein
tisiete ele abril ele mil nov~ecientos veinticinco?" 

El anteri9r cuestionario fue conh~staclo así: 

"Sí; pero no en. concurso recíproco con Rosenda Gon
zález ... " . 

En desarrollo ele este veredicto, ~el citado Juez Superior 
condenó" al acusado a la pena principal de ocho años de 
presidio, fue·ra ele las accesorias corresponclirentes, sen
tencia que fue confirmada po·r el Tribunal. 

Por tanto, nada se dijo en el cuestionario sobr,e elemen
tos de falsificación encontrados a ArCJesio Delgado, para 
deducir de allí su responsabilidad como falsificador de 
mOneda; únic.amente se le preguntó al Jurado si el acu
sado erá responsablte del hecho de haber fabricado deter
minadas monedas, dejándole completa libertad para apre
ciar en conciencia las distintas dilige'ncias informativas 
que sirvieron· de base al proceso.· 

No aparece, pues, qu:e el Jurado lo hubiera condenado 
tomando c01no base la presunción de que trata e~I artículo 
1706 del Código Judicial, y no podía ap:arecer s~emejante 
cosa, ya qué el valor y alcance de esa pr1e¡sunción no le 
corresponde al Jurado, quien sólo interviene en la apre
ciacion ·de los hechos, aun de aquellos que fundan esa 
presunción; lo cual no se verificó .así en el presente caso, 
como·ya se vio. 

· Ni los Jueces de derecho tomi3.ron .en cuenta esa prre
si.mción ·en sus s@tencias para la definitiva ·imposición 
de la pena, ya que la norma para la debida aplicaciÓJ?. de 
la }ley penal era y fue el veredicto. 

. Si lo que se llamó durante el juicio "elementos apro
piados para la falsificación de moneda" hubiera consti
t~Iído 'el único fundamento ele incriminación contra el 
acusado para . considerarlo como responsable del delito 
d;e. ·falsificación de moneda, quizá el concepto pericial 
practicado :ante la Corte podría arrojar por lo menos una 
duda en favor de su inoc1encia. Mas de las constancias 
traídas para ,sustentar el recurso se desprende, además, 
l() ~siguiente: 

a) ·Que al sindicado se le encontraron monedas falsas; 

- b). Que ·esas· ·monedas ·fueron también reconocid'as y 
examinadas por peritos, quienes se expresaron así en re.
lación con 'ellas: " ... que todas las monedas encontradas 
sori falsas, están hechas en molde de yeso, sirviéndose de 
una aleación de estaño, plomo, cinc y antimonio, metales 
éstos·~ qtie s'e derriten generalmente primero en un crisol 
dé barro y luégo se pasan a los moldes o modelos donde 
las monedas han sido dis.eñadas; segundo, qule dichas mo
nedas, éspecialmente las de $ 0-50, están muy bien he
chas y por consigtüente s011 de fácil circulación.;, 

·Por este importante aspecto el dictamen pericial no fue 
materia de tacha durante este rectuso; y 
· ·cJ En el auto de proéeder se le hizo además el cargo 

de 1~star cir~ularido mQneda falsa. 

De suerte que aun descartando el valor que en un prin
cipio se· les dio a los· 1elem¡entos encontrados a Delgado, o 
sea el ser adecuados para la falsificación de moneda, 
q,Ú~dan en pie los demás. hechos que se han mencionado 
Y,,cí.uie para los Jueces de. conde.ncia fueron suficientes a 
fÚna:ir la éondenacion, tanto más si, como se ha visto y 

se sabe, ·aquéllos no ·están sometidos a taÍ'ifa legal de 
pruebas en sus apreciaciones. 

Además, la razón que dan los p•eritos para concluir 
que los element6s ~examli1ados no son adecuados para la 
fabricación de mon~cla, es la de "que las monedas vacia
das en ·yeso no clan I;Únca liJ. angula:ción del troquelado, ni 
el peso, I)i el tañido, circú1.1stmicias necesarias y esencia- · 
les pai·a }a fácil .circulación.'' Precisan1ente son estas cir
cunstancias las que en la mayoría de los casos sirven para 
r~ec.onoéer la nioneda falsa, pues por más perfecto que sea 
el procedimiento qUe se. adoptle para su fabricación, siem;
pre ·el. tañido, el peso, etc., serán: diferentes de los que· 
correspo.nd~n a la .moneda legítima, pues por algo son 
falsas. · 

. . .. 
La circulación de la moneda fabricada en €sas condi-

ciones puede no ser, fácil, como dicen l9s peritos, pero 
eso no quiere decir que slea imposible,' pues no se puede 
exigir que tenga esa facilidad Io que no es legítimo, y las 
mayores o menores dificultades en la circulación no pue-, 
den quitarlle al hecho de la fabricación el carácter. de 
delictuoso. 

Así las cosas, el concepto pericial de que. se ha hecho 
mérito no alcanza a constituir un hecho nuevo, demos
trativo de un posible error en que se hubiera incurrido al· 
condenar a Delgado; 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación· en 
lo Criminal, de acuerdo con el ~oncepto ·del señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la· Repú
blica y por autoridad de la ley, ni1ega la revisión pedida. 

Cópies.e, notifíquese, publíquese en la Gaceta JudiCial 
y archives e el expediente'. . . . . 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - .Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. aecerra-Maximilia:no. Galvis ~ .. , Secretario 
en propiedad . 

Corte Supr·e,ma de Justicia-Sala' de Casaéión en lo Cri- · 
m)nal-Bogotá, mayo treinta de mil noVIecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez 29 Superior del Distrito Judicial ele Santa 
Marta, según sentencia die fecha diez y ocho de abril de 
mil novecientos veintisiete, previa calificación de · la de
lincuencia •en segundo grado y aplicando las disposicio
nes de los artículos 587 y 600 del Código Penal, haciendo 
uso de la facultad legal para · auin'entar hasta una sexta 
parte de la diferencia entre él máximo y el mínimo, con
denó a Nectario Cabvera, como .autor del delito de homi
cidio en la persona de Martín Alvarez, a la pena princi
pal de diez años de presidio. y .las accesorias. correspon
dientes; y el Tribunal Superior, a cuyo estudio subió el 
negocio por virtud d.el recur,so' de· apel~ción, en proViddo 
de fecha veintisiete de julio del mismo añ9, reformó la 
Slentencia ap'elada, en e} sentido de condenar al réo al pago 
de los perjuicios, de las costas procesales y a la pérdida 
perpetua de los derechos políticos, confirmándola en:.todo 
lo demás; y como en la oportunidad legal correspondieh-' 
te el defensor del procesado Cabrera interpuso ·el recurso · 
de casación, concedido que le fue, subierori los aútos a 
este Despacho, donde satisfecha Ja tramitación legal se · 
procede a ?ecidir aoerca de· sus fundam'entos ... · , .~.· · 

Los antecedentes del juicio criminal seguido contra · 
Cabrera aparece !_l. narr,ad0s así: 
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"En la m~drugada del diez y nuev'e de enero de mil no-· 

vecientos veintiséis, como a la hora de la una Y media, en 
un baile de Alejandro Cabana, en Sevilla, eran concu
rrlentes de él Nectario . Cabvera, Angel S. Hernández, 
Martín Alvarez, Jesús M. Cordero, Rafael Betín, Gumer
sindo Alvarez, el Agente de Policía Luis A. Bustos y otras 
personas, y ya al terminarse el baile, a la hora dicha, Ca

. brera, armado de revóh~er y Hernández de navaja barbe-
ra desafiaban a cuantos veían, y ocurriósele al Agente 
Bt~stos solicitar el auxilio de Martín Alvarez, quien, por
tando como arma un cuchillo y el Agente ninguna, in
tentaron desarmar a aquéllos, visto lo cual por Cabrera, 
hizo dos dis~aros con su. revólver contra Martín Alvarez, 
y Cordero, para evitar una desgracia, al intentar des;.. 
armar a Martín Alvarez, cayó con éste en el suelo, Y en 
ese ú1omento Cabrera disparó por tercera vez su I;evól
ver contra Alvarez, pen'etrándole a éste el proyectil pol" 
el ojo izquierdo, en la bóveda craneana, que causó horas 
después la muerte del herido. Esta es la sinopsis d•el 
hecho criminoso, respaldada por las declaraciones de, los 
testigos que lo presenciaron, el Agente de Policía Bustos, 
Cordero, Alvarez (Gumersindo) y Betín (fojas 2 .a 4, 6 a 
7, 16 a 17 y 22 del cuaderno principal), y de las exposi
ciones de los peritos doctores W. Martínez Y B. de Ro
já:s (fojas 2 y 40 del mism,o cuaderno). Y esa sinopsis es 
la relatada por el Juez en la cuestión primera. Consta 
en el propio cuaderno, a fojas 20 y 21, según los testigos 
presenciales José María Infanzón y Rafael Acosta, la 
inhumación del cadáver de Martín Alvarez, a la hora de 
las. oci1o de la noche del día mismo en que fue herido por 
Cabl'era . " 

El .Jurado de calificación reunido para resolver acerca 
de la responsabilidad de Cabrera, contestó la cuestión que 
le fue propuesta, así: . 

"¿El acusado Nectario Cabrera es r•esponsablre. de ha
berle causado la muel"te a Martín Alvarez con un disparo 
de revólver, penetrándole el proyectil por el ojo izquier
do, recorriéndol1e éste la. bóveda craneana, yendo. a de
positarse la bala en el cráneo. El acusado verificó la 
muerte de Alvarez, porque estando él en compañía de 
otro amigo con desórdenes en un baile, la Policía trató de 
impedírselo, pretendiendo prenderlo para conducirlo arres
tado, siendo en esos instantes cuando el Policía, en com
pañía del ocCiso, trataron de quitarle una navaja al com
pañero del acusado, y· como en •el forcejeo de la quitada 
del arma a Jesús M. Cordero, se fue éste al suelo junto 
cori el ofendid~, siendo en 'esos instantes cuando el acu
sado le hizo el disparo al occiso, con el que le causó la 
muerte, y en la ejecución de ese hecho hubo premedita
ción de parte del acusado Cábrera ?" 

• o • o •• o o • o • o o. o • •• o. o o 

·"El .lutado resuelve: 

''Sí, pero .sin prem~ditación." 
' 

Fundamentos -del recurso de casación son los siguien-
tes: . 

"De conformidad con el artículo 3• de la Ley 78 de 
1923, acuso la sentencia: 

"PrÍI11'Bro. De ser vio1atoria doe la ley penal, por mala 
interpretación de ésta y por haber aplicado una disposi
ción distinta de la que corre•spondiaaplicar (causal 1•), y 

"Segundo. No estar len consonancia con los cargos for
mulados en el auto de proceder (causal 3'.<). 

"Primer reparo. (Causal 1• del artículo 3•. de la Ley 
78 de 1923). 

"Los párrafos de la .sentencia del Tribunal que en s•e
guida transcribo determinan el primer cargo: 

'La causal. consistente en la publicidad del hecho, can-' 
sal . 7'' del artículo 117 del Código Penal, estímas·e com
probada en las condiciones que la ley exige: un baile pú
blico, sea cuales fueren las personas de que se compon
ga, supone la presencia de varios concurrentes y muchos 
espectadores, que es lo que caracterl.za la publicidad que 
presume la ley. N o es m!enester que tales personas sean 
gente honorable o que el hecho se publique por la pren
sa, como lo exige el defensor recurrente. 

'El perjuicio ocasionado, muerte de un individuo, es
tuvo en la inente del homicida. El tuvo la intención d.e 
causar tal delito y el grado de su intendón agrava la res
ponsabilidad. (Causal 1', artículo 117) . 

'La causal lO' resulta establecida de la circunstancia 
comprobada de haber Cabrera disparado cuando Alvarez 
se 'encontraba en el suelo foroe·jeando con Jesús M. Cor
dero. Estaba, pues, indefenso con respecto a Cabrera.' 

"He v·enido sosteniendo que ren el hecho criminoso co- · 
metido por mi representado no concurren circunstancias 
agravantes de ninguna especie, por lo cual debe calificarse 
su delincuencia en tercer grado. Y •en apoyo de· este con
cepto, doy aquí por reproducido en todas sus partes el 
escrito que con fecha veinticinco de junio del presente 
año dirigí a ese honorable Tribunal, al evacuar •el tras
lado que se me corrió de la expresada causa, escrito que 
aparece en autos; y como argumentos nuevos aduzco:· 

"En lo que se r-efiere a la causal 7' del artículo 117 del 
Código Penal, que el Tribunal estima comprobada en las 
condiciones-:--dice-que ia ley 'exige, estimo que .la comi
sión de todo delito, por lo n1¡ismo, neces,ariam1ente tras
dende al público en una u otra forma, pero esta circuns
tancia no es preci.samente la que la ley exige para la agra
vación de la pena, porqure si esto fuera así no hubiera 
acto delictuoso que no llevara consigo esta circunstan
cia .. En el caso concreto de Cabrera, y refiriéndome¡ es
pecialmente al tan llevado y traído baile, dlebo hacer no
tar que los autos suministran la prueba plena de qué 
cuando tuvo lugar la muerte dte Alvarez ya había termi
nado completamente, esto 1es, músicos, mujeres y hom
bres que bailaban y casi toda la concurrencia había aban
donado el salón, yéndose para sus respectivos hogares; 
allí sólo quedaron unos pocos. trasnochadores qule¡ se di
ve·rtían embriagándose, circunstancia ésta l¡t.i¡e se hace 
tnás visible con sólo apreciar el escaso número de depo
nentes •en el informativo. Por consiguiente, sostengo que 
en rel proceso no exist•e la prueba que la ley exige para 
dar por establecida la causal 7~ del artículo 117 del ya 
n1¡encionado Código Penal. 

"El Tribunal, al argumjentar en pro del sostenimiento 
de la causal 1 ~ del re~erido artículo 117 del Código Penal, 
sienta algún condepto que más bien cae bajo el dominio· 
de los Jue~es de hecho, porque a éstos corresponde ex~ 
clusivament•e determinar las circunstancias en que se 
realiza determinado acto crimino so; y visto está que la 
cuestión primera fue resuelta negativamente en lo que se 
refier·e. a premeditación, que no !es circunstancia de agra
vación sino ·elemento co.nstitutivo de uria clase esP'e~~,ial 
de homicidio; y aunque la sentencia no clasifica la in
tención que le atribuye al delincüen:t•e, por lá forma como 
está redactado d párrafo que contiene !el concepto, sugie
re l:a idea de que ,esa intlenciórt fue .dolosa. Por esto re
pito que los Jueces de hecho declararon que el homici
dio cometido por Cabrera fue impremeditado, o mféjor 
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dicho, simplemente voluntario, conforme a la definición 
que trae el artículo 587 del Código Penal; y un homicida 
en estas circunstancias no puede tener ·la intención, no 
puede querer libre y voluntariamente, no puede discernir 
por ~el aspecto penal el perjuicio que pueda ocasionar con 
sri acto. Por otra parte, si el hecho de causar la muerte 
a una persona Ueva consigo el perjuicio a que se refiere 
la agravante de la causal a que me vengo contrayendo, 
pregunto: ¿en qué condiciones no concurre ·esta circuns
tancia, silempre que un acto delictuoso, como el homici
dio, deba determinar una p·ena? 

"Según la ·S>entencia que acuso, en todo delito de ho
micidio que no esté comprendido 1en los casos detenn1-
nados en el ordinal 1• del artículo 591 del Código Penal, 
lleva consigo indispensablem,ente las causales de agra
vación 1• y 7',. del artículo 117 de estíe mismo Código, y 
este concepto que se lanza a man:era de postulado abso- · 
luto, me obliga a interrogar: ¿cuándo viene a ocurrir el 
caso que la pena que comporta un homicidio deba cali
ficarse en ínfimo grado? 

"En lo que se r'efiere a la causal 10", evidentemente que 
de autos resulta la prueba que el occiso Martín Alvarez 
estaba embriagado y portaba un cuchillo de gran tamaño, 
situación y actitud que no se compadecían con sus fun~ 
ciones oficiosas de ayudante a mantener el orden pú
blico en Sevilla la noche del suceso, porque estimo que 
el orden se guarda con un bolillo o un bastón, pero nun
ca, . en jamás de los jamases,' con un cuchill(}, esgrimién
dolo exaltado por la embriaguez; y si bien es cierto que 
en el ~omento •en que fue muerto estaba en el suelo for
cejeando con Cordero que trataba de desarmarlo, también 
lo es que al homicida lo agarraban, y que, además, está 
superabundantemente probado que disparo y abrazo fue
ron· simultáneos; esto es, que >el disparo se suc1edió en el 
mismo momento en que Alvarez fue abrazado· y caía al 
suelo. No está, pues, establecida en las condiciones :e.xi
gidas por la ley la causal 10" de·l artículo 117 del Código 
Penal, que la sentencia acusada estima comprobada. 

"Como el honorable Tribunal no se detuvo a analizar 
la causal 2" estimada por el Jüez a quo, no obstante de 

·que sobre 'ella reclamé, ese silencio del sentenciador ni e 
hace creer que tal causal fue desechada por no aparecer 
de autos su comprobación. 

"El Juez de la causa, en su sentencia, reconoció en fa
vor de m;i r~presentado las causales atenuantes 4• y 6• del 
artículo 118 del Código Penal, y el Tribunal le coniputó, 
además, la 1• y la 2•, contenidas en esa misma disposi
ción, s.egún se desprende del ·siguiente pasaje ele su sen
tencia: 'El Juez dejó ele incluir las atenuantes reclama
das por el defensor ... '; y tales atenuantes son la prime
ra y la segunda ya indicadas, según puede verse en mi 
escrito fecha veinticinco de junio del presente año, que 
figura a folio lOO del proceso. 

"Por ,todas estas consideraciones debe, en mi concep
to, casarse el fallo recurrido por ser violatodo d1e la ley 
penal sustan~iv:a al calificar en segundo grado. la delin
cuencia .de Cabrera; se aplicó indebidamente el artículo 

.. 123 del Código Pemal, por mala interpretación del mismo, 
.ya que no se puso en relación con el 122. Y se' apli~ó 
también indebidan*nte el artículo 117, que no· era el apli
cable, sino el 118 del mismo Código. 

"E;n subsidio acuso los sigU:i:entes párrafos de la sen
;tencia, que vienen a dejar en firme el fallo de primera 
inst:mcia en lo que respecta al aumento ele la ·sexta parte, 
entre el máximo y el mínimo de la pena impuesta a Ca
brera, atJmento fi,jado en t!n año: pero tal omisión 

no ·desvirtúa, en lo mmuno, lo correcto de la apl'icación 
de la pena en el ténnino medio.' Y com[o. la ley deja al 
arbitrio del Juez ·el aumento de la srexta p,arte: de la dife
l'encia entre el máximo y el mínimo, cuando se está en 
caso como el_ presente, el Tribunal •estima, asimismo, que 

. pór ese lado también es jurídica- la sentencia. 
"Según la sentencia r1ecurrida, •existen contra mi cliente 

tres circunstancias agravantes (1", 7~. y 10~ del artículo 
117) y c.uatro atenuantres (1", 2~, 4• y 6• del artículo 118), 
por lo cual, en mi concepto, no· es Jurídico el aumento 
de pena decretado. Estimo que sólo cuando concurre en 
contra derl reo un aumento ~Sensible elle circunstancias agra
vantes sobr·e las atenuantes que se le reconozcan, •es en
t,onces que procede tal aumento. Por este aspecto, pues, 
también es casable la s~~nt1encia, porque violó por .aplica
ción indebida el artículo 124 del Código Penal. 

"Segundo reparo. (Causal 3" del artículo 3º de ia Ley 
78 de 1923). 

"En el auto en que se abrió la causa a pruebas, el Juez, 
quizás . por esti~nar que el artículo 113 de la Ley 57 de 
1887 estaba Sl]stancialmente modificado por el 22 de la 

.104 ele 1922, según puede verse en el artículo final, el 43 
de esta misma Ley, no dispuso nada en relación con el 
avalúo· de perjuicios,· que es función enteramente priva
da; y por eso, en su sentencia, tampoco hizo m'érito algu
no acerca de tales perjuicios. 

"En ~a parte final de la sentencia del Tribunal, que 
acuso, se condena a mi cliente a pagar perjuicios; y tal 
condenación no procede, en mi concepto, no >sólo por la 
razón arriba expuesta, ·Sino porque no apane!Ciendo en los 
autos la prueba ele tales perjuicios, no mediando. petición 
a este respecto por los her.ederos de la víctima, no apa
reciendo debidamente apreciados en la parte motiva del 
auto ele enjuiciamiento, y, por último, no habiendo sido 
esfe punto materia de debates en la audiencia, resulta en 
realidad. de verdad, condenándose por un cargo que no 
ha sido deducido previament>e. y por este aspecto la sen
tencia viola el artículo 1716 clei Códi'go Judicial y el 22 
de la Ley 104 de 1922, y, por consiguiente, debe casarsre." 

Acerca de> la primera . causal ·akgacla, esto es, "ser la 
?entencia violatoria de la ley penal, por mala interpreta
ción, ele ésta· y por haberse apHcado una disposición dis
tint·a de la· que correspondía aplicar y consistente en ca
lificar en segundo grado la delincUencia de Cabrera, con 
indebida aplicación del artículo 123 del Código Penal, por 
·mala interpretación ,del mism;o en relación con el artículo 
122 der la misma. obra, y por falsa aplicación del artículo 
117, que no era aplicable, sino ·el 118 de allí, se observa:: 

·El artículo 122 del Código Penal declara: 

"Pa.ra la calificación del g~ado, se atenderá a la mayor 
o menor gravedad, y al mayor o menor número de las 
circunstancias que agravan o disminuyen ·el delito, con
forme a la disposición respectiva de la ley." 

A su vei •el artículo 123 dice: 

"Si hubiere circunstancias agravantes y ninguna ate
_nuante,. la calificación del delito se. hará en primer grado·; 
~>i hubiere circunstancias atenuantes y ninguna agravan
! e, la calificación se hará 'en tercer grado; y ~i concurren 
al mismo tiempo. circunstancias atenuantes y agravantes, 
la calificación se hará en segundo grado." 

Es evidente que la séptima circunstancia ag~·avante 
apreciada por. el Tribunal, y consistente· en la mayor pu
blicidad o respetabilidad del sitio del delito, y la mjayor 
solemnidad del acto en que se cometa, no puede ser te
niela eJl. elte•IÜa e¡1 el· prcse¡üe caso, si se esti¡na1 c011 Íllll-
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damento en las pruebas e~istentes ·en el proceso, que el 
baile a qtie el sentenciador se rdiere ya había terminado, 
que el concurso que había ·cuando el delito se cometió no 
·se ocupaba en cosa distinta de tomar licores embriagan
f:,es, y que para mantener el oi·den entre los mismos con
currentes, ya ebrios, fue preciso hacer intervenir a la 

·'Policía; y mas si se aprecia que de correcto y ordenado 
que antes era el concurso, dejó de serlo cuando empe-
¡>;aron a esgrimirse armas y a hacerse disparos que pu
sieron en peligro la vida de muchos de los circunstantes, 
y que culminaron en el homicidio de Alvarez. No concu
rren, pues, los elementos que hagan apreciable esta cir
cunstancia y debe, por ende, desecharse al hacer la de
terminación individual de la pena que corresponde a Ca
lwera como autor del delito de homicidio de que aquí se 
!rata. 

En relación con la circunstancia primera mencionada 
como_ agravante en el artículo 117 del Código Penal, y 

tiue. consiste en "el mayor perjuicio, alarma, riesgo, des
orden y escándalo, 'que cause el delito," debe observars~ 
que: como el Tribunal sentenciador sólo la apr.eció desde 
el punto de vista del pe1'juici'o ocasionado, esto es, la 
muerte de uil hombr·e,; apreciación que constituye la esen
cia mism:a del delito, desde luégo que al relacionar el 
perjuicio lo refirió al dolo o conato intencional, punto 
de vista inaceptable para determinar ,esta circunstancia, 
como agravante, debe concluirse que por este aspecto tal 
circunstancia es inaplicable, para no confundir las cir
cunstancias accesorias del deUto que sirven como base 
para la individualización de la pena, con las ~ircunstan
. cias esenciales que constituyen el delito mismo, de acuer
do con las definiciones legales. 

No obsta que ·el occiso Martín Alvarez estuviese em
briagado y que llevase consigo un cuchillo, cuando en su 
earácter de protector de la autoridad que ayudaba a man
tener el orden, fue muerto por Cabrera; ni es motivo para 
desconocer la existencia en este caso de la agravante dé
cima mencionada en el artículo 117, que se comenta, el 
que en vez de guardar el orden con boliHo o bastón, lo 
hiciera armado de cuchillo, pues precisamente. por ca
nmcia de armas para hacer valer su autorid:ad el Agente 
de Policía Luis A. Bustos se vio precisado a solicitar 
la cooperación de Alvarez, y cuando ésta fue, insuficiente, 
aquél hubo de huir pára evitar ser ultim¡ado como lo fue 
su colaborador. Y menos puede estimarse inexistente 
aquella circuns'tancia, si se admite, como lo reconoce el 
recurrente, que en el Iliomento .en que Alvarez fue muer
to, estaba en el suelo' forcejeando con Cordero que tra
taba de desarmarlo; luego mal puede estimarse que Al
varez. no estuviese indefenso en el propio momento en 
que fue herido, pues. asido por Cordero y en el suelo, no 
pudo atender a la agresión de• que fue :víctim{!. por' parte 
de Cabrera, quien aprovechó esa situación para librarse 
del único que armado y de parte .de la autoridad, se opo
nía a sus desórdenes y agresiones. 

Ahora bien: ann desechadas las circunstancias agravan
tes mencionadas en los ordinales P y 79 del artículo 117, 
quedan> en pie las señaladas en los ordinales 29 y 10 de Ja 
misma disposición, así por la indefensión de la víctima 
en el acto de ser ·ultimada, como por .Ja mayor necesidad 
que tiene la sociedad de escarmiento, dada la frecuencia 
de los ~lelitos de homicidio en la región donde éste se co
metió y también por el carácter de protector de la au
toridad que el occiso A'lvarez tuvo en el momento en que 
fue muerto; pues su actuación no se refirió a reñir sino a 
mantener el orden por intimación que le hizo el Agente 

Bustos, quien_ incapaz por si sólo de imponer su áutori
dad, hubo de· acudir al auxilio de los circunstantes, y en
tre éstos sólo Alvarez pretendió hacerlo de modo resuel
to y abnegado. Y .estas últimas circunstancias deben te
nerse en cuenta por analogía y de acuerdo con el artículo 
119 del Código Penal, porque si bien la sentencia recurri
da no las apreció, apareciendo, como efectivamente apa
recen, demostradas en el proceso, injusto sería hacer caso 
omiso de ellas cuando se desconocen otras que contribu
yen a haoer la acertada aplicación de la ley peiial; y más 
si se estima que en materia de casación, aun admitidos 
algunos fundamentos del recurso y apreciados c'omo su
ficientes para modificar la sentencia recurrida, bien pue
de la Corte llegar a las mismás conclusiones que el Tri
bunal, . teniendo en cuenta otras razones que no fueron 
argüidas en contra; y esto para satisfacer los fines del 
1·ecurso, esto es, unifonnar la jurisprudencia y enmen
dar los agravios hechos a la justicia. 

De consiguiente, existiendo, como en realidad existen, 
demostradas las tres· circunstancias agravantes de que se 
ha hecho mérito, y las atenuantes de ser éste d .Primer 
delito cometido por Cabrera, y su buena conducta ante
rior y .su falta de ilustración, y la exaltación del momei~
to, hay que concluir que la calificación de la delincuencia 
en segundo grado es correcta, y que el reparo opuesto a 
la sent•encia por este aspecto carece de fundamento, desde 
luégo que concurriendo circunstancias atenuantes y agra
vantes, según la disposición del artículo 123 del Código 
Penal, la calificación debe hacerse en segundo grado; y 
no hay por tanto la violación de la ley sustantiva penal 
en que el recurso se funda. 

Respecto de 'la acusación subsidiaria de la sentencia 
por haber aplicado al recurrente el aumento de la sexta 
parte de la diferencia entr•e. el m;áximo y el mínimo, en
tiende la Corte¡ que debe prospeTar, porque concurriendo 
igual número de circunstancias atenuantes e igual núme
ro de agravantes, la equidad reclama de modo preciso la 
aplicación de·l segundo grado solamente; y no se justifica 
tal aumento, que dice relación a una escala penal que, 
aunque prevista por el legislador, queda al arbitrio del 
Juez para individualizar la pena en cada caso concreto y 
según los varios aspectos jurídicos que el delincuente 
ofrezca: así, a mayor número de circunstancias agravan
tes debe corresponder el .aumento; a mayor número de 
atenuantes, debe corresponder la di·sminución, y a igual 
número de circunstancias de una y otra clase, el solo tér
mino medio entre el máxim,o y el mínimo de la pena im
ponible, según la ley. Sin que se olvide que hay ciertas 
circunstancias que por su gravedad o atenuación y sin el 
criterio del número, son eficaces para obtener por sí so
las un aumento o una disminución. proporcionales. 

El segundo reparo opuesto y consistente 'en no e.star 
la sentencia en consonancia con el auto de proceder, y· 
que e•I rectirrente funda en que el auto ~n que se abrió la 
causa a pruebas omitió lo relativo a la valuación de los 
perjuicios causados por el delito y que en la sentencia se 
eondepó a Cabrera a hacer dicho pago, es improcedente 
porque la causal tercera del a~tículo 3" de la Ley '78 de 
1923 ·se refiere no a discoiiformidad entre la s·entencia y 
el auto sobre apertura a pruebas, sino a la discordancia 
entre aquélla y el auto de proceder; y en el caso concreto 
de que aquí se trata, y atendiendo a las alegaciones del 
recurrente, más parece que él se refiere a violación de la 
ley penal, que es materia de la ·causa 1 1' y no ele la 3', 
aducida contra la sentencia am.eritada. 
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·Por lo expuesto, la Corte Stiprema, Sai~ de1 Casación en 
lo Criminal, administrando justiCia: en nombre de· la Re; 
públicá y por· autoridad de -la ley, de ·acuerdo en parte 
con el· concepto del señor Procurador General de la. Na
ción,· resuelve: .. 

Cásase parcialmeút·e la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, y de la cual se ha 
hecho mérito, en cuanto aplica al responsable de homi
cidio Nectario Cabrera,. Ia sext.a parte de Ia dif~rencia 
entre, el máxjmo y el minimo de la .Pe.na: ·sefiahid~ en el 
artículo 600 dei Código Penal,' y en consec.uenci~ declara 
que calificadá la delincU..encia del sentenciado· Cabrera en 
el segundo grado, la pena que le corresponde por el delito 
que motivó su enjuiciamiento, es la de nueve años de pre
sidio. Queda en firme en todo lo demás la aludida sen-
t • ,encw. 

Cópiese y notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial 
. y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARHOYO '_ Par'I'n,enio Cárdenas. 
Enrique A.· Becerra-Maximiliano · Galvis R:,' Secretario 
en propiedad'. 

SALA DE NEGOCIOS-GENERALES 

Corte -Suprema 'de 'Justicia_:__Sahi. de ·Negocios Generáles. 
B~gotá, ago~to veint~ci~co de niil ~ovecientos veintisi!ete. 

(Magi~t~·ado ponente, doct?r .L~ti.s. FeÜp~ Ro1sales). . 

Vistos: 

En escrito presentado el trece de juni.o último pide 
el s-eñor Da~id H. Zapata, como apod~r~do de Ai:geiniro 
Or~~co,. que se r.ef()rnie. :la p_rovideri~ia· dict~da por ésta· 
corporaciÓI; · el ocho . de in a do del corriente año, en la 
solicitud ele~ada por el señor Orozco 'sobr~ pensión mi-
litar por causa d~ i.ÍlV.alid.leZ,, y q~e e~. SU lug~r se ~ecrete 
a favor de su poderdante la pel?'sión a que se refier~ el 
artículo 2( de la Ley 75 de 1925. · . · · 

En la referida sentenci~ de , ocho de maá~ -e-stá entidad 
se declat~Ó incompetente para conocer de la demanda pre
sentada por. el señor Orozco sobre. i·.e'conocimiento de pen
sión por invallide~. Pero habiendo- entrado· ya a regir la 
Ley 77 de '1926, que atribuye a la Corte el· conocimiento 
del. asunto, es el cáso de estudiado a fondo y de resolver 
ló que corresponda. ' 

El artículo 21 de la Ley 75 de 1925 ~n que se funda la 
demanda, dice: 

"Los individuos de tropa que el1 servicio activo y debido 
a áceident.e ocurrido por razóii; dél mi sino séi·vicio, que· 
den 'iniposibilitádos- para el trabajo', y los que por i·azón 
del mismo sei·vicio adquirieren ·enfeóriedades que tam
bién. Íos incapaCiten para el trabajo y que hayán obser
vado .. buena conducta ariteiJ.:ior,' . tendrán derecho . á u~a 
pensión 'nl.erisual, que será de diez pesos ($ 10) para el 
soldado, y de veinte pesos ($ 20) para el SubofiCial. 

·"Parágrafo. ·Los accidentes y enférmedade1s a que se 
refiere el presente artículo serán declarados conforme lo 
establece el artículo 2", pata· Oficiales/' . 

Ahora bi-en, el artículo 2" a que alude el que acaba de 
copiarse, exige que la enfermledad o la ·invalidez, ádeinás 
de haber -sido contraída por razón del servicio pi·estado en 
el EjércHo, haya ·sido declarada por tres ·médicos gi·adua
dos que -el Miiiis.t,erio de Guerra designe;. de ·suerte que 
si esa declaración o reconocimiento de los médicos de
signados por el Ministerio no aparece: en· los autos, no 
p.uede darse cumplimiento a la dis~Josición invocada. 

'En el presente caso· hace falta· 1la prueba de que se 
habla, y por tanto no· es posible acceder a lo pedido. ' 

• - .Én tal.~irtud, h1 Corte Suprema, de acuerdo con el se
ñor· Procurádor de ia Nación, y ·administrando justicia 
en nombre de la Thepública y por autoridad de la ley, 
niega ·la pensión solicitada .. por· el soldado Argemiro 
Orozco. 

N o-tifiquese, cópiese y ~rchi\n~se -ei expediente. 

.FRANCISCO ,TAFUR -A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis 
· F. Rosales-Pedro Sauz Rivera, Secretario en propieqad · 

Corte Suprema de Justicia-:-Sala de N,egoci~s Gen,erales. 
Bog~tá,· septiembre veinte d~ mil novecientos· veintisiete. 

. '· ' ' ' . . ' 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Ro1sales). 

·Vistos: 

El Administrador de Hacienda Nacional remitió al Júez 
de Ejecuciones . Fiscales para que .le hiciera efectivo, por 
la vía ejecutiva, 1e·l documento de fianza número 21-:19, 
q~orgad.o por la s-eñora _Mercedes Vásquez y su fiador el 
seÍíor Manuel A. Escallón, docum¡en.to en el cual se com
prmnetieron a responder de manera solidaria de una re
mesa que hizo el Tesorero G-eneral de -la República al 
Administrador Departamental de Hacienda Nacional del 
Tolinl.a, por ·conducto de' la señora V ásquez; para pagad e 
lo que. se 'le adeudaba por sus s'er'vicios. pr-estados. como 
Telegrafi•sta de Soledad. 

El Juez ·de E]ecucíones Fiscales, después de ordenado 
y practicado el reconocimi-ento del documento de fianza, 
libr-ó orden de pago, por la vía ejecutiva, contra la señora 
Merc~des Vásquez, en aut9_ de fecha veintiuno de marzo 
último, el cual fue ap~lado por la ejecutada al serie no-
tificado. . . . 

. En virtud (ie esta ap-elación, que le fue concedida, . el 
expediente se re!nitió a la Corte por el Juzgado de Ejecu
Ciones Fiscales. . · 

St~stanciado el rec.urs~ ante esta Superioridad, COmP¡e
terit.e pal~a. c~nocú de él, se pasa a: resolver lo que corres
pon~le 'en. dei.·echo, . con arregrlo á las sigui-entes considera
ciones: 

Entre los .títulos; que prestan mérito ejecutivo, confor
me al artículo 46 de la. Ley 40, d.e 1907, figuran los paga
rés o val,es simples, .y .en gene1·al, ios documentos priva
dos -reconocidos por el deudor. en formft -legal, o .debida
.mente. registrados. Para que,. conforme a tales documen
tos, -pueda decr-etarse ejecución, 1es preciso que del que 
se. presente resulte una obligación expresa, clara y exigi
ble de pagar una cantidad líquida de dinero o de, otra cqsa 

· de género, o de -entregar una especie o cuerpo cierto, o de 
ha«er. Ahora, una o_bligación 'se. hace exigible: cuando el 
deudor n.o la ha,· cu~plido ~entro del. térmiiw. estipulado, 
cuando la. -cosa tió h_a ·podido ser dada o ejecutada sino 

_ dentr'o de cie~to tiempo, y el deu~or lo ha dejado pasar 
sin dada o ej1ecutarla, y cuando el deudor ha sido judi
ciahriente reconvenido por el·. acreedor (articulo 1608 d~l 
Código Civil). 

Según el documento, báse de la ej1ecución, la séñora 
Mercedes Vásquet recibió en septiembre · de mil no~e
cientos ·cuat'ro, del Tesor'ero G:enéral de la República, la 
sui.na de· qüince niii pesos "como remesa que I'JOr _mi con
ducto-dice el documento-hace la Tesorería General al 
señor Administrador ·D-e¡partam)ental de· Hacienda Nacio
nal del Tolima, para pagar el-resto de lo que s·c me adeu
da ~muo Telegrafista de Soledad." 
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Corno se ve, del título pres1entado no aparece: que se hu
biera fijado plazo a la señora . V ásquez para entregar al 
Administrador de Hacienda la suma que aquélla recibió, 
IÜ consta tampoco que co~l posterioridad se le haya r·e
qu~rido judicialmente para constih1írla ·en mora de hacer 
esa entrega, máxime cuando el do~:;urnento ex.presa que la 
r·ealliisión del dinero se hacía para pagar a la señora Vás
quez lo que se le adeudaba como TelegrafiJSta de- la pobla
ción de . Soledad. Luego la obligación que consta en el 
expresado documento no es exigibl.e, de acuerdo con el 
artículo 1608 del Código Civil, y por consiguiente es el 
caso de revocar el auto que se revisa. 

En armo.nía con lo expuesto, la Corte Supr·em;a, admi
ni.strando justicia en nombre de la República y .por au
toridad de la ley, revoca el auto apelado, y en su lugar 
declara que no hay lugar a la ejecución decretada por el 
Juez 29 Nacional de Ejecuciones Fiscales ·contra la señora 
.Mercedes .V ásquez, en estas diligencias. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expediente a la ofi
cina de orígen. 

FRANCISCO T AFUR A.--Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz !Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia.,.......Sala de Njegocios Generales. 
Bogotá, marzo vieinticuatro de mil , novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F~lipe Ro'sales). 

Vistos: 

En escrito presentado el diez y siete de febrero último 
pid,et el · señ~r Francisco Vargas el reconocimiento de la 
pe111sión de jubilación a que cree tener derecho como em

.Pleado público en el ramo civil, y apoya su solicitud en 
el arÜculo 29

, en relación con el 7" de la Ley 29 de 1905. 

N o . entra la Cor,te a estudiar las pruebas aducidas por 
.el peticionario para probar los hechos en que funda su 
demanda, I;i a resolver sobre lo sustan~ial del negocio, 
porque ella no es la entidad competente para fallarlo. 

Cierto que el articulo 79 de la Ley 29 de 1905, invocado 
por d demandante, atribuye a •la Corte el conocimiento 
de la•s demandas sobre jubilación civil de que trata el ar

. ticulo 2" de allí, pero b 130 de 1913 camibió la jurisdic-
ción y atribuyó al Cons.ejo de Estado el conocimiento de 
todos los negocios relativos a pensiones, estableciendo 
así una regla general de competencia, a la cual se han 
introducido sí algunas excepciones por leyes posteriores; 
pero ·sin que entre estas excepciones s.e, encuentre el pre
sente cáso . 

El artículo 8" de la Ley 102 de 1927 atribuye a la Corte 
e}. conocimiento de las demandas sobre pensión por tiem
po de servicios de los miembros del Poder Judicial, pero 
el demandante señor Vargas no solicita pen~ión por esta 
causa sino como empleado del ramo civil que ·en dife
rente's .puestos dice haber servido durante más de treinta 
afios. 

De modo, pues, que no habiendo ninguna ley posterior 
a la 130 de 1913, que atribuya a esta col'poración el co
nocimiento <:le la demanda presentada por el seüor Var
gas, •la Corte no puede eptrar a decidirla sin usurpar ju
risdicción. 

. En armonía con lo expuesto, esta corporación, admi
nistrando justicia en nom!bre de la República y por au
toridad de la ley, y de acuerdo con el s'\IDor J;>roctn·ador 

General de la Nación, declara que carece de juri:sdicción 
para conocer de la anterior demanda. 

Notifíque1s·e, cópiese y entréguense al interesado, bajo 
recibo, los documentos presentados con la d.emanda. 

LUIS F. ROSADES-Francisco 'fafur A.-Julio Luzardo 
Fortoul-P-edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Niegocios GeneraleiS. 
J3ogotá, abril treinta de mil novecientoiS veintiocho. 

(Magisti·ado ponente, doctor Luis Felipe RoiSales). 

Vistos: 

En escrito presentado el diez y ocho de octubre último, 
el Sargento 2• Agustín González pide a esta corpo-ración 
que le decrete la pensión de veinte pesos mensuales, a 
que se considera con derecho, de acuerdo con el artículo 
21 de la Ley 75 de 1925, como inválido absoluto a causa 
del >Servicio militar. 

A su solicitud acompaña el reconocimiento médico que 
se le practicó en rla Sección de Sanidad del Ministe-rio de 
Guerra el veintinueve de septi.embre del año próximo pa
sado, reconoCimiento que se verificó coml,o lo dispone el 
artículo 2" de la Ley 75 de 1925, por el Médico Jef,e: de la 
Sección de Sanidad, doctor Aparicio Perea, y por los Ofi
ciales de Sanidad, docto.res Luis F. Acosta Burbano, Aris
tides Rodríguez Acevedo y Jorge Esguerra López, quie
nes ·rindieron el siguiente dictamen: 

"El señor Sargento 2• Agustín González sufrió durante 
el servicio militar y por causa de éste, una lesión de por 
vida en el ojo izquierdo que .Je ha limitado la visión en 
ün cincüenta por ciento (50 por 100), lesión que, según 
certificado expedido por el doctor Arturo Arboleda, se. re
monta al año de mil novecientos veintitrés. En tal virtud 
se conceptúa que el Sargento 2• Agustín González está afec
tado de invalidez absoluta para .el servicio militar, y de in
validez relativa para todas las demás ocupaciones." 

Obran as.ímismo en el expediente las doclaraeionels que 
ante el juez 2• Municipal de esta ciudad. rindieron los se
Jiores Coroneles Luis Ram:irez y CaUlpO Elias Duarte, a cu
yas órdenes ha servido el peticionario, en las cuales consta 
que éste sufúó la lesión que lo ha dejado inválido· por la 
explosión prematura del cañón que diariamente anuncia 
las do.ce, el cual debía disparar .el actor en cumplimiento 
de órdenes superiores. 

Aparece además acreditado, con certificados expedidos 
,por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y por el 
AI·chivero General del Ejército, que el demandante no ha 
*cibido ni recibe actual:m.:ente pensión ni :reco.m;pen~a 

alguna de carácter nacional, y que no ha incurrido en 
ninguno de los casos de inhabilidad enmnerados en los 
ordinales 1•, 2•, 59 y .6• del artículo 29 de la Ley 71 de 1915. 

También se ha comprobado, con certificado del señor 
Contralor General de la República y con un informe del 
Jefe de Impuestos Nacionales, de esta ciudad, que el ac
tor no es deudor moroso del Tesoro Plíblico y que ·care
ce de toda renta. 

De lo dicho hasta aquí se deduce que .eJ. peticionario 
está en el caso primero. del artículo 21 de la Ley 75 de 
1925, invocado .por él, y que a la letra dice,: 

"Los individuos de tropa que ·en servicio activo y de
bido a accidente ocurrido por razón del mislll¡O · servicio 
l(Ueden ·imposibilitados para el trabajo, y los que por ra~ 
zón del mismo servicio adquirieren enfermedades qu·e 
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también los incapaCiten para el trabajo y que hayan ob
servado buena coñdticta añtel'ior, te'ridráñ derecho a una 

· pensió1i mensual, que sébí de diéz pesos ($ 10) para' el 
soldado, y de veinte pes01s ($ 20) para el Suhoficial. 

"Parágrafo. Los accidentes y elifermedades a qúe se 
refi.ere el presente artículo serán declarados cOiiforine io 
establece el artículo 29 para Oficiales." 

Ert a'rmo'nía con lo expuesto, la Cor.te Suprema, admi-. 
nish:ando justicia es riombre de la República y por au-· 
toridad de la Iey, reconoce a favor del Sargento 29 Agus
tín G011Zález, y a cargo del Tesoro Nacional, una pensión 
de veinte pesos n1ensuales. 

N oti'fíqi.Iese;· cópiese; comuhíqi.I:és'é a los· Ministerios de 
Guerra y Haeiertda y Crédito PÍ.'Iblico, y aréhívese el ex
pediente·, 

LUIS F. ROSALES - FranCisco Táfür A.-Julio Lu
zardo Fortoul __.:... Pedro Sanz Rivéra, Secretario ert pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo quince de "'il nóvééientós véinHócho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe RO'sales). 

Vistos: 

En esc.rito .presentado el nueve de abril ültimo pide d 
Sargento 2'' .José Gómez el reconoc.imiento de la pensión 
a que se considera con derec.ho, de acuerdo con el ar- · 
tículo 21 de la Ley 75 d.e 1925, como inválido absoluto a 
causa del servicio militar. 

El señor Procurador de la Nación, a qtÚen s.e dio el 
traslado correspondiente, ·se opuso a las pretensiones del 
actor por considerar· que su derecho .está prescrito,' de 
acuerdo con ei artículo 44 de la Ley 149 de 1896. 

Para I'esolver se éon,sidera: 

Las heridas que causaron ia invalide!Z absoluta del pe
tiéi'OI1ario fas slifr:ló éste en Ja tHHma· glierra civil (com
bnte dé Ei Amoiadéró, in:::irzo de 19ó2). 

Asi coilsta en los doculnehtos presenhidós con l~a de~ 
manda, y. io d.ice también ·el misiD;o demandante. 

Ahora bien, el artículo 44 de la Ley 149 de 1896, invo
cado por el representante de la Nación, dice: 

"El ci.erecho· a reco'rúpensas miÜtáfes pr/escribe veinte · 
añ·os después de'i hecho; caúsa de la muerte' o invalide'i, 
o de la ejecución del acto distinguido de valor. El de'r.e'~ 
cho a p·enslón p'Ol' servicio 'postefi'or a la lndépendenda, 
prescribe véínte añós después él . térillino que dio dere-
cho a pénsióil. " · 

Habiendo transcurrido, pUes, más de veinte años desde 
la· fecha en que el actor sufrió las heridas que causaron 
su invalidez (marzo de 1902), hasta el día' de la presen
tación de la demanda (9 de abdl de 1928), es evidente, 
como lo afirma el señor Procurador, que su .derecho está 
prescrito. 

En consecuencia, esta corporaci'ón; administrando jus
ticia ·en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, niega la pensión solicitada por el Sargento 29 Jósé 
Gómez. · 

N otiW¡uese, c.ópiesé y archive se el exped-ienté. 

LUIS F. ROSADES:._Friliicisc'ó Tafur A.-iulio Luútrd'o 
Fortóui:-Ped'to Sariz Rivéra, Secretado en propÍedad. · 

Corte Suprema de ju¡stida.:..:..:.Sal'á die Negocios Gen'erales. 
. .B'ogo'tá, mayó . q·Üince dé inil nóv'e'ch~ntos veintiocho. 

CMa·gistr:ido ponéntc, doctM Lúzartlo Fortoul)'. 
Vi'stos: 
En ei jú'icio oi·d1ihario sóbl.:e dé'voli.ición de úúa stilúa 

dé pesci's paga'da por Íiñpti~sto dé coiisüriio de tabaco y 
otí·as prestadóúe·s, ii'i.ié:i'a'do' .alite 'él Trihunill Supei"ioi; de 
Ibagúé poi: ei .sefior Iieliodoro Médina corih'a el bepar- · 
tamento del Tolima, propuso el s'eñor Fiscal de dicho Tri
btüi':il lá's éxcepcioiies· dilatoria.s de declinatoria de juris
di'é.cióh, ilegitimidad en' l.a pérsoriei:ía del demandante e 
inepta del1iánda. 

Sustanciado el respectivo incidente, lo' falÍó el Tribu
nal en auto de fecha quince de noviembre último, decla
rando no probadas las do~ primeras de aquellas excep
ciones e improcedente la última, y disponiendo que el de
mandado contestara ia deri:(arida dentro de cuai'ehta y 
ocho hor.as. 

Por aceptacíórl qué ihterpriso el se'ñor Fiscal contra la 
citad'a providcnda, ha sübirl'ó el proceso a la Coi"te, donde 
el recurso ha pasado por los. trámites que le son propios, 
sien'do de advertir • que el señor Procurador ~S de con~ 

cepto que se confirme la resolución apelada. 
La excepción de declinatoria de jurisdicción 1Se basa e11 

que la devolució'n de impuestos dé consuino pagados por 
artículos que se extraen de un Departamento de la Re
pública para otro, es una cuestión que corresponde re
solvel'la definitivarn'enle a las autoridades. contencioso' 
adittinistrativas. 

Se . observá: 
Con arreglo' al at'tíétiló' ¿.; oe la Ley 169 de 1896; corí·es

poúde a los· Tribünaleis; Superiores dé Distrito Judicial 
conocer de los jÚició's entre los· Gobiernos de los Depar
tarilentos y los particulares; cualesquiera que sean su na
turaleza· y su · cuantía. Este es el principio . general que. 
domi'na tespeéto de negocios litigiosos en qüe sea .parte 
mi Departai11ento. Para que de un a·sunto de esta natui·a
leza hayá de conocer una autoridád. difererite de los Tri
bunales nombr.ados, es úieriéster que el ca1so haya sido 
exp1~esamerite exceptuado por la léy. 

Pues bien, rió existe di1sposicióh algun!l legal que haya · 
atribuído a una ail'toi'idad distinta dé los Tribunales Su: 
periores el conocimiento de asuntos de la natüraleza del · 
presente, plies· si bieri la l.:ey 130 de 1913 asigna a los 
Tribun'ales Seceioná:les de lo ContenCioso Administrativo 
Úi' i·evisión ele las -resohtciohes de la:s autoridades adiú:i
nistrativas, aquí no se tr.ata de tal revisión, puesto qite 
lo pedido es la devolución del valor de un impuesto que 
cuando se pagó era debido, pero que en virtud de hechos 
posteriores, tales como Ú traslación del artículo gravado . 
a otro Departamento y el pago en este último dei impu.es- . 
to de consumo, estima el demandante que tiene derecho a . 
la devolución de lo primeramente· pagado. . 

De lo expuesto· se sigue que carece de fundamento la 
excepción que se considera. . 

La dé ilegitimidad de la. p~rso~eda se hace co~sistir 
en que el demandante asegura que quien pagó el hhpues
to de consumo no fue él sino el señor Luis Felipe Olaya. 
Habiendo entablado ia démanda ei señor . Heliocioro Me- . 
dina en ?o~br~ ·propio, no tiene cabida la excepciÓn di
latoria ,de ilé'giti~~dad de la personerÍa de dicha parte, · 
según lo éstáhledao en ei artículo ·4uf, del Código · iJu-; 
diciai. · · · · 

FÓndase fa excepción de inepta denianda en que en caso 
de qüe hitbiera lugar. a la devolución demandada no se-'' 

' . ·.-. -. ' --- . 
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ría el Departamento del Tolima el . obligado a efectuarla, 
sino los· arrendatariós de la renta de. tabaco, por haberse 
éstos obligado ·contractualmente con el Dep.artamento a· 
efectuar las devoluciones que debieran hacerse. La sim
ple enunciae¡ión de la ex(!epción hace comprender que no 
tiene ésta el carácter de dilatoria sino de perentoria, pues 
en la sentencia definitiva es donde debe decidirse si el 
demandado tiene o nó a ·su cargo l~ obligación que de él 
se· pretende hacer efectiva. 

En razón de lo dicho, la Corte ·suprema, Sala de Nego
cios Genera.les, administrando jüsticia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la .ley, confir
ma el auto apelado. 

No es el caso de condenar en las costas del recurso 
(artículo 1491 del Código Judicial). 

Cópiese, notifíquese, publíqllesl,e en la Gaceta Judicial 
y devuélvase a su tiempo el proceso. 

LUIS F. ROS.ALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz lRivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Ju¡sticia-Sala die Negocios Generales. 
Bogotá, mayo diez y s~is d,e mil novecientos \veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

Con· fecha treinta de I~ayo . de mil novecientos veinti~ 

siete, el doctor Manuel Augusto Vernaza, como apode
rado especial de José Eidelman, estableció juicio posesoc 
rio contra la Nación en su carácter de dueña del ferro
carril del Pacífico, para que fuese condenada: 

1 9 ' A cesar inmediatamente en los actos de perturbación 
que ha ejecutado y ejecuta por medio de los agentes o 
trabajadores de la citada Empresa, en una zona o ·faja de 
terreno de que es dueño y poseedor su poderdante, actos 
de perturbación consistentes en haber quitado o supri
mido varias puertas que aquél había colocado para im
pedir la entrada y salida a la mencionada zona, y con 
haber abierto otras en los· edificios de la Empresa con el· 
fin de facilitar el tránsito a toda hora. sobre dicha zona. 

29 A restablecer aquellas puertas que dicha Empresa 
suprimió y a cegar estas otms que abrió, según lo expre
sado en el punto anterior; y 

39 A prevenirle que se abstenga en lo sucesivo de 
reincidir en los citados actos de perturbación, so pena de 
pagar una multa de $ 200 a favor de su poderdante y a 
indemnizarle daños y perjuicios. 

Pr·evios los trámites establecidos en el artículo 1323 del 
Código Judicial, el Tribunal de Cali, que conoció dél ne
gocio en primera instanc~a, dictó la sentencia de veinte 
dé octubre del año próximo pasado, en la cual falló la 
controversia en un todo de acuerdo con lo pedido en fa 
dem¡anda. 

Por apelación concedida al Agente del Ministerio Pú
blico, vino el negocio a esta Superioridad, en donde se 
procede a fallar la alzada, agotada como se halla la sus
tanciación de regla. 

Tanto e] Tribuna] sentenciador como el Procurador de 
la Nación e,stiman probado el heého de la posesión de la· 
zona por parte del actor y el de los actos de perturbación 
realizados en ella por la Empresa del Ferrocarril del 
Pacifico; pero ni la entidad ni el funci¿nario nombrados 
pararon mientes en que no se aportó en forma ninguna 
la prueba de que el ferrocarril del Pacífico sea ·de la 
Nación, o esté sJqui~ra poseído por ésta, como lo af!rma 

la dm~umda y como era necesario demostrarlo para hacer 
responsable a la Naéión de los actos ejecútados por aque
lla Empresa. Todo lo cual equivale a no haberse deinos
trado que la Nación sea la eau~ante de los actos ele per
turbación de que se queja el demandante.· 

No figurando en los autos prueba tan indispensable y 
no siendo 'perm¡itido a lo~ Jueces· :suplir con su conoci
miento per,sonal, si alguno tienen; los hechos que deben 
acreditarse en el juicio, la demanda no pudo legalmente 
p1'osperar, y por ello' el fallo que la de~¡>achó de confor-
midad debe· revocarse. . 

En tal virtud esta corporación, admin:üsh-ando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la .ley, re
voca la sentencia de. veinte de octubre de. mil ~ .)vecientos 
veintisiete, .dictada por ·el Tribunal de Cali, y, en su lugar 
absuelve a la N ación de los cargos de la demand::t. 

.. Notifíquese, cópiese, publíqu_ese en la Gaceta .. Jqdic{al 
y devuélvase el expediente. · - · · . . . · ~ . ' ' 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Supremá de Justida7-Sala de Ne·gocios Generales. 
Bogotá, mayo veintidós de mil noV:ec:íentos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco. Tafur A:). 

Vistos: 

El Juzgado de Rentas Nacionales de BarranquiHa, por 
auto de fecha veinte de· octubre de mil novecientos vein
te, despachó ejecución contra· la sucesión del señor Luis 
Cerv•era, por la ,suma ·de $ 139-80, prooedente de impues
to ·sobre la renta, con intereses y recargos legales y las 
costas· del jui~io. 

Notificada ·esta providencia a Man.uél y. Luis A .. Cer
vera, ambos . interpusieron apelación; que· les fue. otor
gada para ante esta Superioridad, adonde se· 'r,e:mitió el 
expediente. Oído ·el concepto del señor Procurador Ge
neral ele la Nación, se procede a decidir el recurso. 

Del reconocimiento. hecho por el Admini,strador de 
Hacienda de Barranquil,a, con fecha dos ~e septiembre 
de mil nov;~dentos veintiséis, aparece que se liquidaron 
a· cargo de Luis Cervera ,los $ 139-80 por impuesto sobre 
la renta. E·ste título presta mérito ejecutivo contra Luis 
Cervera y sus herederos, conforme al artículo 1434 del 
Código Civil; pero. esta mi1sma disposición establece que 
para iniciar. o adelantar la ejecu:ción contra los here
deros es preciso que se les notifique judicia1lmente es.e 
título. 

Aparte ele que no consta que Manuel y Luis A. Cer
vera ·hayan ·sido declarados herederos de Luis Cervera, 
no aparece que se les haya hecho la expresada notifica
ción del titulo ejecutivo en la forma indicada en aque
lla disposición. Está probado en el .expediente que Luis 
A. Cervera ·es hijo de Luis Cervera, ·pero no aparece que 
él ni Manuel Oervera hayan aceptado la herencia de 
Luis Cervera. Por consiguiente no pue4e concluirse que 
sean representantes de la· sucesión ejecutada. 

Por estos motivos, la Corúe1 Suprema, Sab de Nego
. cios Generales, administrando justicia en nombre de ·la 
República y por autoridad de la J.ey, revoca el auto 
apelado. 

Cópiese, notifíquese, puhlíques1e en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el 1expediente al Juzgado de su origen. 

LUIS F. ROSA~LES-Franc~sco Tafur A.-Juli'o Lu
zardo For:touJ:...._p,edro Sanz lRivera;, S1e:cretario ~en pro
piedad. 
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corres.pondiente al m:es de. noviembre de 1929. 

En Bogotá, a dos de diciembre de mil novecientos vein
tinueve, se presentó en el Despacho de la Secretaría de· 
la Corte Suprema de Justicia el ·señor Magistrado Presi
dente de la corpóración, con el objeto de practicar la vi
sita reglamentaria correspondiente al mes· de noviembre 
Ílltimo, y examinados los libros de repartim~ento de lÓs 
negocios de que conoce la Corte en Pleno y por recurso 
de casación civil, se obtuvo el siguiente resultado·: 

Corte Plena. 
Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes del mes de oc.tubre del año en 
.curso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 

Repartida. en noviembre próximo pasado. . . 1 

Suman ....... . 
Falladas ..... . 

38 
4 

Que quedaron resueltas por dos sentencias, en vir
tud de acumulaciones. 

Quedan.. . . . . . . . . . . . . . . . 34 

Estas se hallan: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . 
Para el estudio.. . . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . : 
En suspenso. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2 
18 
13 
1 34 

Proyecto de sentencia definitiva presentado en el 
111es ................ · ......... . 1 

Denuncias criminales. 
Viene pendiente y se halla para el 1estudio. 1 

-:-
Casación Civil. 

Vienen pendientes del mes de octubre Ílltinto. . . 180 
Repartidos en noviembre pasado. . . . i3 

Suman ...... . 

Fallados en noviembre ültimo .. 

Quedan ..........•. 

Estos se hallan: 
En actuación. . . . 
Al estudio ..... . 
C~n proyecto de sentencia .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes. . . . . . . . . . 

.. 193 

7 

.. 186 

58 
64 
49 

8 
7 1~6 

Proyectos de se~tencias definitivas presentados en 
.el n1es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... , . . . . 10 

Proyectos de autos in~erlocutorios pres~ntados · y 
fallados .... · .. · ........ · .. .. .. .. .. .. 7 

Juicios devt~eltos a los Tribunales de origen .. : . 7 

.Sjll .observa.ción, .e~ .señor Magistrado Presidente dio por 
terminada l;:¡ visita. · 

El Presi.d.ente, JUAN C. TRUJILLO ARROYO-El Se· 
cretario, Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá; noviero• 
bre nueve d. e mil novecientos .veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 
Vistos: 
Ejercitando la acción popular que estableoe el articulo 

41 del Acto legislativo número 3 de 1910, los doctores Pe
dro Ma.ría C~r~,eño y Miguel S. Uribe Holguín s.olicitim 
que la Corte declare inexequibles como incons.fitn.cionales 
ios artículos .29

, 39
, 49 y ,6º de la Ley 84 de 1927, "por la 

cu;al se dictan algunas disposiciones sobre hidrocarburos,'; 
y también varios ar.tículos del Decreto e}ecutiv~número 
150, de 28 de enero de 19~8, reglamentario de dicha. Ley. 

Los acusadores acompañarqn a su demanda los números 
20651 y 20707 del Diario Oficial, en que aparecen publica
dos la Ley y el ,Decreto materia de la ac.usaciÓI).. 

Antes de qqe .el sei).or Procurador emitiera e.l cOI~cepto 

que le correspondía sob_r~ la anterior demanda, el doctór 
Camilo Bernal L., en ejercicio de la misma acción popular, 
demandó la inexequibilidad de los artículos 2• y 3• · de la 
misma ~ey 84 de 1927, y los artíc~Ilos 3º a 12, inclusive, 
16, 19, 20, 21 y 22 del Decreto reglamentario de esta Ley, 
ya citado. Por este motivo hubo de sustanciarse a solici
tud· del señor Procurador el respectivo incidente c;le acu
mulación, que .fue decidido en providencia de fecha treinta 
de abril último, decretando la acumulación de las dos dé
ma:t:J.das. .En seguida se pasaron éstas al señor Procura
dor General de la Nación, ·quien d.e.spués de analizar ~n 
extenso memorial los fu,ndamentos de las dos acusaciones, 
CO:t:J,CeptUÓ qUe lli los cuatro artículos c;ieterminados con 
los números 2•, 3•, 49 y 6° d.e la Ley 84 de 1927, ni las 
disposiciones del Decreto ejecutivo número 150 del pre
sente año, tienen la tacha de inconstitucionalidad con que 
se ,les señala. · 

Agotada así 1:;¡ tramitación que .correspondía en esta cla .. 
se de negocios, procede la Corte a decidir· lo gue aparece 
en seguida. 

,El art.ículo 29 de la Ley 84 de 1927 se expresa así: 

"').'oda persona D;atu.ral o it~rídica, que a la In·o~nulgaci.ón 
de esta Ley ;esté hac~endo ,exploraciones petrolíferas con 
perfc;n~?cióp, en terr.itorio de la República y en propiedad 
priyad:;¡, de.berá ,presentar al Ministerio de Industrias, e.n 
el térJ»~J;19 de seis (6) meses, los documentos que demue1¡-
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lren la propiedad de los terrenos en que verifique la ex
ploración, y los contratos de arrendamiento o de eual
qui·era otra especie otorgados por los· propietarios sobre 
dichos terrenos, en caso de que no sean éstos quienes 
hacen las exploraciones. Dentro de un año contado desde 
la promulgación de esta Ley, los que hayan adquirido te
rrenos de· la Nación, por adjudicación u otra causa, y en 
extensiones mayores de quinientas hectáreas, presentarán 
al Ministerio de Industrias los títulos de propiedad corres
pondientes. Si vencidos los términos señalados no se hu
hiere cumplido con lo que aquí se dispone, el Ministerio 
impondrá una multa de doscientos pesos ($ 200) a mil pe
sos (:ji 1,000) por cada mes de demora." 

Los doctores Carreña y Uribe Holguín sostienen que es 
inexequible la disposición transcrita como opuesta a la 
última parte del inciso 1• del artículo 43 de la Constitu
ción Nacional, de acuerdo con el cual "las cartas y papeles 
privados no podrán ser interoeptados ni registrados sino 
por la autoridad, mediante orden de funcionario compe
tente, en los casos y con las formalidades que establezca 
la ley, y con el único objeto de buscar pruebas judicia
les." En apoyo de esta parte de sn demanda, aducen el si
guiente razonamiento: 

"Los documentos y títulos de propiedad y los contratos 
<ie arrendamiento y otros, son papeles privados en el con
cepto constitucional. De entre esos papdes, los instru
mentos públicos o auténticos se llaman así, por estar au
lcwizados por un funcionario público, al tenor de la defi
nición que se lee en el artículo 1789 del Código Civil, pero 
Lodos son papeles privados en el sentido de ser propiedad 
de las partes u otorgantes. De aquí, por ejemplo, que los 
Notarios, según lo dice el artículo 2601 del Código Civil, 
scilo puedan dar copias a los otorgantes y no a otras per
sonas. No dice el artículo ·2• de la Ley 84 con qué objeto 
hayan de presentarse los títulos de propiedad y otros pa
peles, mas no puede ser sino para r·egistrarlos o examinar
los; y como la autoridad no puede registrar papeles pri
vados sino con el único objeto de .buscár pruebas judicia
les y siempre que concurran los demás requisitos de que. 
habla el artículo 43 de la Constitución, no cabe duda de 
que .·el artículo que acusamos es inconstitucional." 

El doctor Camilo Bernal acusa los incisos 1 •, 2" y 3" del 
mismo artículo 2• de la Ley 84 citada, así: los incisos 1" 
y 2•, como opuestos al artículo 57 de la Constitución Na
cional, sobr,e separación y limitación de los poderes pú
blicos, en cuanto la obligación que impone el inciso 1" de 
presentar al Ministerio de Industrias en el término de seis 
mes-es los documentos que demuestren la propiedad par
ticular de· los terrenos en que s·e verifiquen exploracio
nes, y la misma obligación que debe cumplirse en el plazo 
de un aíío para las exp_loraciones en terrenos de la Nación, 
en· extensiones mayores de quinientas hectáreas, puedan 
implicar para el Ministerio ·de Industrias o para la auto
ridad administrativa la facultad de examinar esos títulos 
y calificar la existencia o nó del dominio del propietario 
o poseedor, pues son puntos que conforme a disposiciones 
constitucionales preexistentes corresponde privativamente 
al Poder Judicial, y no pueden atribuirse a la autoridad 
administrativa sin violar el artículo 57 de la Constitución. 
Sostiene el mismo acusador ·qtH~ las obligaciones anteriores 
para los propietarios violan directa y manifiestamente el 
artículo 31 de la Constitución y el artículo 59 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, desde luégo que implican 
ellas limitaciones al derecho de propiedad e imposición 
de condiciones es•enciales para la existencia del derecho 
de· propiedad no previstas en las leyes vigentes al tiempo 
del nacimiento del derecho, Y. excluyen la posibilidad de 

que existan títulos originarios de dominio distintos de 
aquellos que nacen con prueba escrita, como es el de la 
usucapión-dice el acusador nombrado.-Para este mismo 
demandante, el. articulo 2'' de la Ley 84 viola con aquellas 
obligaciones el artículo 2G de la Constitución, porque 
-dice-sujeta la cuestión sobre existencia o nó del dere
cho de propiedad a la decisión de una autoridad que pro
cede unilateralmente, sin fórmula de juicio y sin escuchar 
al propietario o poseedor; que el inciso 39 del artí~ulo 2g 
viola las mismas disposiciones constitucionales ya cita
das, porque implica una limitación al derecho del propie
tario, desde luégd que "le suprime por medio de la fuer
za· del poder público, la facultad como dueño de aprove
charse o nó de la sanción de bien que pueda tener para 
él el atender a la exigencia de informar a la autoridad 
administrativa sobre su condición de dueño, presentándole 
el título respectivo; y desde luégo que desconoce otros 
títulos adquisitivos de dominio de. imposible presentac;ión 
material por no haber nacido el derecho con prueba docu
mental, como es el titulo de la usucapión o prescripción." 

En orden a la inexequlbilidad del artículo 2g de la Ley 
R4, como opuesto al artículo 43 de la Constitución, la Corte 
observa: 

Ciertamente, la disposición constitucional acabada de ci
tar, prohibe interceptar y registrar, cuando no sea en los 
casos y con ·el objeto en ella indicados, las cartas y pa
peles priYados, que son los de uso personal y exclusivo de 
las per~;onas o entidades que los poseen, según la defini
ción que de la palabra privado trae el Diccionario de la 
Lengua, y que es "particular y personal." No tratando por 
regla general esos papeles de intereses distintos de los del 
dueiio de ellos, se comprende perfectamente que el consti
tuyente, para seguridad de los particulares, prohiba inter
ceptarlos, registrarlos o revisarlos. Pero a esos papeles 
no se r.efiere el artículo 2" de la I.1ey 84 de 1927 que se 
acusa, ni tampoco a documentos privados que versen so
bre inaterias en que el interés pt~blico no esté de por me
dio, sino a los títulos de dominio y a los documentos de 
arrendamiento y otros destinados a dejar constancia del 
derecho que pueda asistir a cualquier persona o entidad 
particular para llamarse dueña, poseedora o tenedora de 
tal o cual terreno, y en cualquiera de estas calidades estar 
haciendo en él exploraciones con perforación y para ex
traer petróleo; es ·decir, aquella dh¡posición se refiere a 
documentos que por su natural·eza contienen relaciones 
de derecl;w entre particulares, o entre éstos y el Estado, So
bre el uso de determinadas propiedades con el objeto ex
presado, documentos que pueden ser escrituras públicas, 
documentos auténticos o documentos privados, pero dis
tintos todos de los que contempla la disposición del ar
tículo 43 de la Constitución Nacional. 

Los acusadores alegan que los títulos de dominio y los 
documentos de arrendani.iento y otros, en cuanto pertene
cen a los otorgantes, son documentos privados, y que por 
eso el artículo 2601 del Código Civil no permite dar copias 
de las escrituras públicas a personas distintas de los otor
gantes. 

Para la Corte la propiedad del título no es lo que 
constituye su carácter de privado sino su naturaleza ·mis
ma. Los títulos de dominio que por disposición de orden 
público· tienen que ser escrituras públicas, pasan ante No
tario, para que lodo el que tenga interés legítimo pueda 
servirse de ellos a fin de comprobar sus derechos., Los 
documentos auténticos son también públicos, y de ellos 
queda constancia en las oficinas públicas con el mismo 
objeto. Los documentos privados sobre contratos reposan 
en poder de sus dueños y en cuanto .no versen sobre asun-



GACETA JUDICIAL 363 

tos que afecten los intereses públicos o los del Estado, no 
están comprendidos en la disposición acusada para que 
dejen de estar amparados por la gar~ntia establecida en el 
artículo constitucional citado. Según los terminos del in·· 
ciso 19 del articulo 2'' de la Ley acusada, él comprende 
solamente ios títulos de dominio, los documentos de arren
damiento y otros sobre contratos, pero en cuanto se re-
fieran a los intereses públicos o a los del Estado. . 

Cierto que el artículo 2601 del Código Civil no permite 
qbtener copias de las escrituras pü.blicas a personas dis
tintas de los interesados; pero esta prohibición no tiene 
como razón la de que tales documentos sean privados y 
por ello estén en la condición privilegiada de las cartas y 
papeles privados de que habla el artículo constitucional 
que se considera violado, sino la de evitar los abusos que 
puedan ·cometerse con dichos documentos, sin la. obser
vancia de tal formalidad. Cierto igualmente que el legis
lador, para llenar los fines que se propuso al expedir la 
disposición que se considera de la Ley 84 de 1927, pudo 
disponer que el Ministerio de Industrias· obtuviera co·pias 
de los títulos de dominio y de los documentos auténticos 
tomándolos de los archivos en que unos y otros réposan·; 
pero ninguna disposición constitucional le prohibe orde
nar también' qúe los mismos inte'resados los presenten 
cuando medie un interés público. Otro tanto ocurre con 
los documentos privados referentes a petróleos, pues re
posando éstos en poder de sus dueños, el legislador debe 
tener también medios eficaces y prontos para vela.r por 
aquel interés •escogiendo él los medios que mejor llenen 
ese objeto. 

Ahora, la Constitución prohibe desconocer y vulnerar 
los derechos adquiridos conforme a las .leyes civiles; pero 
una cosa es el derecho adquirido que ·los interesados ten
gan sobre tales documentos, y otra la reglamentación y 
uso de ese derecho. Todos los países civilizados y los más 
autorizados expositores de Derecho, lo mismo que la ju~ 
risprudencia universal, reconocen al legislador la facultad 
de regular el ejercicio y uso aun de los derechos adquiri
dos. Por eso el artículo 28 de la Ley 153 de 1887, expedida 

. poco Uempo después de la Constitución de 1886,. que am
para tales derechos, dice: 

"Todo derecho real adquirido bajo uria ley y en confor
midad con ella, subsiste bajó el imperio de otra, pero ·en 
cuanto a su ejercicio y cargas y en lo tocante ·a su extin
ción, prevalecerán las disposiciones de la nueva ley." ' 

Tales las razones que la Corte encúentra para estimar 
que el artículo 2" de la Ley 84 de 1927 no es opuesto al 
artículo 43 de la Carta Fundamental. 

Por su parte, el doctor Camilo Bernal objeta que ·la or
den de presentar al Minist·erio de Industrias títulos y do
cumentos dada en los incisos 19 y 2" del artículo 29 de la 
Ley 84, viola los artículos 31, 57 y 60 de la Constitución y 
el artículo 5" del Acto legislativo número 3 de 1910, en 
cuanto pueda implicar para el Ministerio citado o la auto
ridad administrativa la calificación de existencia o nó del 
derecho de propiedad. lo que es del dominio del Poder 
.Judicial; en cuanto esa calificación impone limitaciones al 
mismo derecho y sujeta su existencia a la decisión de una 
autoridad que procede unilateralmente y sin· formas de 
juicio. 

La Corte observa que estos preceptos de la Ley acusada 
ordenan la presentación de los títulos, con lo que no vio
lan disposición constitucional, según queda demostrado en 
el presente fallo, el cual tratará lo r·elativo al objeto y exa
men de tales títulos y a las declaraciones del Ministerio 
ni estudiar la respectiva act]sación contra el Decreto nú
mero 150 de. 1928, 

Dice el mismo acusador que el inciso 39 del artículo 2" 
de la Ley 84 de 1927 viola especialmente el artículo 31 de 
la· Constitución sobre derechos adquiridos, en cuanto limita 
el derecho del propietario y lo priva por medio de üna 
sanción pecuniaria impuesta por el poder público, del 
bien que pueda tener para él (el propietario) el atender 
a la exigencia de informar a la autoridad administrativa 
sobre su condición de dueño, presentándole el título I'es
pectivo. 

La exequibilidad del expresado inciso 3" es consecuen
cia de la de los otros dos incisos del mismo artículo, pues 
si el' legislador tiene la facultad de ordenar la presenta
ción de los· títulos· y documentos de que se viene hablando, 
como ya se vio atrás, tiene también la de imponer sancio
nes que sean adecliadas para que sus disposiciones no se 
queden escritas, sanciones que, si bien limitan y menosca
ban el patrimonio de quienes llegan a soportarlas. como 
infractoi·es de la ley, están· expresamente autorizadas por 
el artículo 5'' del Acto legislativo número 3 de 1910. 

N o so'n, pues, fundadas ningun~s de las tachas .de in
constitucionalidad opuestas al artículo 2• de la citada Ley. 

El artículo. 3• de la misma Ley es del tenor siguiente: 

."Mientras no esté vigente una nueva ley que reforme 
.las disposiciones que rigen hoy sobre la materia, estarán 
en suspenso las propuestas y. los contratos referentes a los 
.hidrocarburos· de que trata el artículo· 1•, y que cursan en 
el. Ministerio de Industrias, o en el Consejo de Ministros, 
o en .el Consejo de Estado, o en la Junta de Hacienda o en 
el Congreso, estos últimos si no fueren aprobados por él 
expresamente; no obstante, podrán hacerse exploraciones 
en Jas condiciones que el Gobierno señale." 

Los doctores C~rréño y Uribe Holguín acusan· esta dis
posición en su primera parte como violatoria del artículo 
31 ele la Constitución, en cuanto desconoce y. vulnera los 
derechos adquiridos que a juicio de los acusadores con
fieren los contratos y '!as' propuestas que manda suspender 
esta -disposición, mientras no éntre en vigencia una nueva 
ley que reforme las existentes sobre fa materia;, dicen que 
eri inateria de concesiones de hidrocarburos el sisteimi es
tablecido por la Ley 120 de 1919 no es el de contratos al 
arbitrio del Gobierno o de otras entidades públicas,: sino 

· que' Una vez que las propuestas han sido aceptadas· con 
arreglo a la ley, confieren derechos y el Gobier'no no pue
de menos de aceptarlas y contratar; que para demostrar! o 
basta citar la Ley 72 de 1925, · que estableoe cierto orden 
de preferencia en las propuestas, y el artículo 19 del Có
digo Fiscal, según el cual "la prohibición que respecto de 
la adjudicación de ciertos bienes nacionales establezca la 
J.ey, comprende la de denuncio o de cualqUiera· otro acto 
que pueda· constituir derechos sobre ellos." Los mismos 
demandantes acusan la última parte del artículo 39 citado, 
porque en su sentir peca contra los artículos 57, 58 y 7G 
de la Constitución, conforme a lo.s cuaies la potestad de . 
hacer las .leyes .reside en el Congreso. y los poqeres . púbJi
cos son limitados y ejercen separadamente sus. funciones. 
Que. dentro de esas atribuciones ,no cabe la delegación que 
el Congreso hizo al Pod•er Ejecutivo, .en la última parte del 
artículo 3• que sé considera, ni dentro de la facultad de 
reglamentar las leyes que tiene el Poder Ejecutivo, con
forme a otro precepto constitucional,. pues que ella se re
fiere únicamente a lo procedimental y adjetivo, como lo 
expresa el doctor José María Samper en su comentario a 
la Constitución de 188\J. 

Respecto del primer cargo, lo que los demandantes pre
tenden en definitiva es que las propuestas y los contratos 
qne se encontraban en cur_§_o CJHl!!dO se expidió la Ley 84 
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de 1927, confieren a los proponentes un derecho a que se 
perfeccione con ellos el respectivo contrato de arrenda
mi~nto o de explotación; es decir, el derecho a ser arren
datarios o explotadores de los yacimientos de hidrocarbu
ros en las condiciones señaladas por las leyes que regían 
cuando tales propuestas y contratos se efectuaron. Y con
sideran que el artículo 3• de la Ley 84 de 1927, en cuanto 
declara suspendidos los referidos contratos y propuestas 
mientras se expide una nueva ley sobre la materia, lesiona 
ese derecho adquirido de los proponentes. 

·Para saber si en realidad exi~te el derecho adquirido · 
que se invoca, es necesario examinar siquiera a grandes 
rasgos las formalidades que las leyes anteriores a la acu
sada exigían para el perfeccionamiento de los contratos 

· de arrendamiento y otros sobre hidrocarburos. 

Era menester, en primer término, que el postulante diri
giera al Ministerio de Obras Públicas un memorial de pro
puesta en las condiciones establecidas en los artículos 14 
y 15 de la Ley 120 de 1919 y 5• de la Ley 14 de 1923. Si el 
Ministerio abrigaba alguna duda sobre la autenticidad de 
los documentos acompañados, fidelidad de los planos, 
respetabilidad o solvencia de los ·proponentes, o sobre 
ciüll'quier otro punto, debía ordenar el esclarecimiento de 
los hechos (artículo 19, Ley 120 de 1919). La propuesta 
debía ser aceptada por el Ministerio en el término de trein
ta dias si se encontraba arreglada a ·la ley; en el caso 
contrario, era devuelta al interesado, señalándole un pla
zo pi·udencial para que la perfeccionai:a (artículo 9•, Ley 
14 de 1923). Aceptada la propuesta, se publicaba un ex
tracto de ella y se enviaba copia al Alcalde ·del Municipio 
respectivo para que fuera pregonada por bando. 

Sesenta días después de publicada la propuesta, debía 
celebrarse por el Ministerio de Obras Públicas el contrato 
de arrendamiento respectivo, pudiéndose durante ese tér
mino formular oposiciones por terceras personas (artículo 
10 ibídem). 

Celebrado el contrato, se sometía a la aprobación del 
Presidente de la República y del Consejo de Ministros; mas 
no se perfeccionaba mientras no obtuviera el dictamen fa
vorable del Consejo de Estado y de la Junta de Hacienda 
creada por la Ley 120 de 1919 (artículo 11, Ley 14 de 
1923). 

Respecto de la intervención del Consejo de Ministros y 
de la Junta de Hacienda, ella tiene por objeto, con arreglo 
al artículo 16 de la Ley 120 citada, cerciorarse de que el 
contrato es "del todo conve1iiente para los intereses del 
país."· 

Como se ve por la relación precedente, el proceso esta
blecido por la ley para la celebración de contratos de 
anendamiento de hidrocarburos, consta de numerosos . 
trámites y formalidades, y sólo cuando éstos se habían 
cumplido en su totalidad se adquiría el derecho de arren
datario de ellos (artículo 7•, Ley 120 de 1919). 

Podrá decirse que mientras una propuesta esté en cur
so, sea cual fuere el estado en que se halle, ¿tiene el pro
ponente un derecho adquirido a que se celebre con él el 
correspondier~te contrato, es decir, a ser arrendatário del 
yacimiento respectivo? Indudablemente que no, pues 
cuando lá ley, como en el presente caso, exige una ·serie 
de Hctos sucesivos para Ja obtención de ün derecho, éste 
no se adquiere mientras tales actos no se hayan realizado 
en su totalidad. · 

'La anterior consideración cobra mayor fuerza si se tie
ne en cuenta que, por consecuencia de la tramitación espe
cía'l que corresponde según la ley a esta clase de negocios, 
tienen ellos un carácter eventual; pues mientras no venga 
h1 aprobación de In .Junta de Hacienda, aprobación que 

ésta puede negar por motivos de conveniencia para el país, 
los cuales aprecia libre y razonablemente, los contratos no 
obtienen vida jurídica. Esta facultad tan amplia que la ley 
concede a la Jünta de Hacienda crea una situación de con
tingencia, y es bien sabido que la certidumbre es un ele
mento que entra por mucho en la noción de derecho ad
quirido. 

Síguese de lo expuesto que los interesados apenas tienen 
ei1 estos casos una simple expectativa que no constituye 
derecho, en armonía ~on el artículo 17 de la Ley 153 qe 
1887, y en tal virtud el legislador bien po~ía suspender el 
curso de esas negociaciones e imponer nuevas y distintas 
condiciones sin vulnerar derecho alguno o relación jurí
clica de carácler concreto. 

De manera que admitiendo que el "celebrará el contra
to" de que habla el artículo 10 de la Ley 14 de 1923, cons
tituya una disposición de carácter imperativo para el Go
bierno, la situación que ahora se contempla no es la de 
examinar si él hizo bien o mal en no adelantar la reali
za·ción de los contratos, sino de establecer si el legislador 
tuvo o nó facultad, de acuerdo con la Constitución, para 
suspender la tramitación de esos asuntos, ya se enconti·a
ran en estado de celebrarse el contrato o después de esa 
celebración y antes de su perfeccionamiei1to; y como el 
legislador, según se ha visto, sí tuvo esa facultad, el cargo 
de inconstitucionalidad que se ha venido examinando ca
r-ece de fundamento. 

Pero se dirá que si fuera potestativo de la Junta de Ha
cienda y del Consejo de Estado aprobar o nó los contratos 
que ha celebrado el Gobierno sobre explotación de hidro
carburos, resultaría que personas o entidades que hubie
ran liecho cuantiosos gastos en exploraciones, confiados 
en las ofertas del legislador en las disposiciones citadas, 
quedarían expuestos a ser burlados en sus esperanzas y 
propósitos con la no aceptación de los contratos que se 
han formulad'o de acuerdo con la ley, por no haber obte
nido el concepto favorable de aquellas dos entidades. 

A esto contesta la Corte que a tales contingencias' están 
sometidos los contratos y cOiwenios que por disposición 
constitucional i·equieren la aprobación del Congreso, o de· 
las entidades en quienes él del-ega esa facultad, situación' 
que los interesados respectivos .debían conocer.- Tal es, por 
otra parte, la doctrina constitucional establecida por pai
ses adelantados como los Estados Unidos de América, se
gún se ve del aparte siguiente tomado de la jurisprudencia 
establecida por la Corte Suprema Federal de dicha Nación: 

"Todo individuo que traza sus planes y hace sus arre
glos para un fin, confiado en la existencia permanente de 
una ley, tal como a la sazón rige, toma sobre si el riesgo 
que provenga del cambio de ella, y el Estado no incurre 
en responsabilidad alguna, aunque la variación de la ley 
r.esulte perjudicial a los int-ereses de aquel individuo." 
(East Saguinaw, 19, Mich, 250, 2 Ann, Report. 82). 

En cuanto al segundo cargo, los mismos acusadores sos
tienen que en cuanto la última parte del artículo 39 de la 
Ley 84 de 1927 permite hacer exploraciones petrolíferas 
en las condiciones que el Gobierno señale, viola los ar
tículos 57, 58 y 76 de la Constitución, porque se dan allí 
al Gobierno funciones que son propias del legislador y que 
por consiguiente no puede delegar a otros poderes; que el 
Poder Ejecutivo no puede ejercer otras funciones que las 
mecánicas y adjetivas para la ejecución de las leyes. El 
doctor Camilo Berna} acusa la misma parte del citado ar
tículo 3" como violatorio del articulo 31 de la Constitución, 
en cuanto las exploraciones que autoriza puedan referirse 
a terrenos de propiecbd privada· adquiridos con anteriori
dad al 28 de octubre de 1873, y en que el petróleo del suh-
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suelo pertenece.-----:dice-al dueño del suelo, porque de esa 
manera se desconoce el der·echo de propiedad que garan
tiza la disposición constitucional últimamente citada, atri
buyendo derechos de propietario al Gobierno, no siéndolo 
y en contra de quien si lo es, en virtud de actos reconoci
dos por la Constitución y Iey.es constitucionales preexis
tentes. 

Respecto del primer cargo se observa que la fijación de 
condiciones y requisitos para llevar a cabo exploraciones 
y ejercer la industria petrolífera, es ciertamente función 
propia del legislador, de acuerdo con la atribución de le
gislar sobr,e todo asunto de interés público que le da el ar
ticulo 76 de la Constitución Nacional y que no le esté 
expresamente prohibido por ella misma. Pero el legislador 
puede delegar esa atribución al Poder· Ejecutivo, porque 
el numeral 9• del mismo artículo 76 de la Carta, que se dice 
violado, establece que corresponde al Congreso por medio 
de l·eyes "conceder autorizaciones al Gobierno para cele
brar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes na
cionales, y ejercer otras funciones dentro de la órbita 
constitucional." 

La última parte del numeral transcrito está indicando 
que solamente en el caso de que la delegación se refiera a 
funciones que por su naturaleza sean indelegables, verbi
gracia, la elección de Designados, o que correspondan a 
atribtición privativa de otros poderes, aquélla no puede 
tener lugar. Pero ya se ve que la determinación de con
diciones por parte del Gobierno para llevar a cabo explo
raciones petrolíferas, de que trata la última parte del ar
tículo 3• de la Ley 84 de 1927, no tiene el carácter de inde
legable, porque no pudiendo el legislador prever todos los 
detalles que puedan presentars•e en tales exploraciones, 
como medio de explotar una fuente tan valiosa de riqueza 
nacional, ha autorizado al Gobierno como Jefe de la Ad
ministración Pública y conocedor de sus necesidades para 
reglamentar dichas exploraciones en la forma y condicio
nes que él señale y mientras el mismo, legislador establezca 
lo que estime más conv·eniente para la Nación a este res
pecto, puesto que se trata de una disposición de emergen
cia. Tal es lo que dispone la última parte del articulo 3° 
de la Ley 84 de 1927, y por consiguiente la delegación allí 
contenida no viola los artículos 57, 58 y 70 de la Consti
tución Nacional. 

Pero dice el doctor Camilo Berna! que en cuanto esa de
legación se refiere a exploraciones sobre teri·enos de pro
piedad privada adquiridos con anterioridad al 28 de octu
bre de 1873, viola el artículo 31 de la Constitución y ei 5'' 
del Acto legislativo número 3 de 1910, que garantizan la 
propiedad privada. Tampoco .encuentra la Corte fundado 
este cargo, porque aunque se trate de derechos adquiridos, 
como ya se dijo atrás, el legislador tiene facultad de re
gular el ejercicio y uso de esos deréchos, cualquiera que 
sea su procedencia. 

El artículo 4• de la Ley 84 es del tenor siguiente: 

"Declarada como está de utilidad pública, por el artículo 
9• de la Ley 120 de 1919, la industria de explotación de 
hidrocarburos· y la construcción de oleoductos, el Estado 
se reserva el derecho de construir, de usar o explotar, o 
de permitir que se construyan, usen o exploten los oleo
ductos que dentro del territorio de la República pongan en 
comunicación dos o más explotaciones petrolíferas, o una 
explotación de esta clase con un ferrocarril que salga del 
área de la misma explotación, o con un puerto fluvial o 
marítimo. El Estado se reserva igualmente el derecho de 
construír, usar o explotar las refinerías de petróleo, o 
permitir que se construyan, usen o exploten. Los permisos 
de que trat~t este arliqllo podrá concederlos el Gobierno de 

acuerdo con la legislación especial cjue se· expida sobre 
petróleos, o por 1i1edio de contratos que serán sometidos a 
la aprobación del Congreso, mientras la dicha legislación 
espeCial no disponga otra cosa.;' 

Los demandantes Carreño y Uribe Ho'lguín acusan como 
inconstitucional esta disposició'n, y para ello razonan así: 

- "El artículo 4" de la Ley 84 crea el monopolio de la 
construcción y del uso o la explotación de oleoductos que 
pongan en comunicación dos o más explotaciones petrolí
feras o una explotación con .un ferrocarril que salga del 
área de la misma explotación o con un puerto fluvial o 
marítimo, y el de la cmistrucción y del uso o la explota
ción de refinerías, contra el artículo 4• del Acto legislativo 
número 3 de 1910, según el cual ninguna ley que esta
blezca monopolio podrá aplicarse antes de que hayan sido 
plenamente indemnizados los individuos que deban quedar 
privádos del ejercicio de una industria lícita, y ningún 
monopolio podrá ·establecerse sino como arbitrio rentístico, 
y contra el artículo único del.- Acto legislativo número 1cy 
de 1921, que consagra la libertad de industria. Peca tam
bién-dicen--contra. el artículo 5·> 'del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910; según el cual nadie podrá ser privado de 
su propiedad en todo ni en parte, sino por pena o apremio, 
o indemnización, o contribución general, con arreglo a las 
leyes. ¿Qué pueden valer los petróleos de propiedad de' 
personas privadas, si sólo se tiene facultad de extraerlos 
y no de transportarlos, como no sea por los oleoductos de 
la Nación o de quienes hayan conseguido concesiones para 
·estable~erlos, po1~que la Nación puede ej.eroer el monopolio 
por medio de concesionarios; n¡. tampoco facultad de refi
narlos? Por tanto, el artículo 4" envuelve una verdadera 
privación de la propiedad. Los oJ.eoductos que comuniquen 
dos o más explotaciones o una explotación con un ferro-_ 
carril o con un puerto, siempre que no pasen sino por 
propiedades privadas y con· consentilniento de los dueños 
de estas propiedades; 9 si se construyen en virtud de la 
servidumbre legal de acueducto, no pueden ser materia de 
monopolio que se establezca sin indemnización para los 
perjudicados y no e,:onio arbitrio rentístico, como no pue
den serlo los oleoductos que no salgan del área de la ex
plotación en. cada caso. Los monopolios que establece la 
Ley 84 de 1927 son el monopolio de Út industria de hidro
carburos .en el pais, fundado en el despojo de las personas 
privadas y las de ·derecho público diversas de la Nación, y 
establecido por un medio indirecto." 

Ciertamente, la disposición últimamente citada establece 
en favor de la Nación el monopolio de los oleoductos, o 
sea de la industria de transportes de petróleo y de las refi
nerías del mismo en el territorio de la República. Con 
todo, tal disposición no es opuesta a· los preceptos consti
tucionales que ·a este respecto invocan los acusadores. En 
efecto, los artículos 4" y 5• dei Acto legislativo númei'o 3 
de 1910 garantizan la pi·opiedad privada y establecen que 
no se puede tomat' sino en ·determinados casos y previa in
demnización, y el artículo único del Acto legislativo nú
mero 1• de 1921 recmwce la libertad de industria, y la de 
transpor'tes y refinerías de petróleos son industrias lícitas; 
pero la primera de dichas disposiciones permite también .. 
nionopolizar l'as industrias sin distinción ninguna como 
ar:bitrio rentístico. ¿Y no sm1 estas industrias las que más 
arbitrios rentísticos pueden producir a la Nación, y no 
pueden ser reservadas pata el Estado con el ·carácter de 
servicio público co1n'o lo están, por ·ej·e!nplo, b de correos 
y telégrafos? Adel'nás, es sabido que conforme a disposi
ciones constitucionales y •legales, la Nación .tiene derecho 
a recoger una ]Jarticipación en ht explotación de hidrocar
b-uros, y poi· corrsiguien:te el legislador puede adoptar las 
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medidas que eficazmente supervigilen la percepción de 
esos derechos. Leí que prohiben las disposiciones consti
tucionales que citan los acusadores es aplicar la ley por 
la cual se decreta un úwnopolio sin que hayan sido ple
namente indemnizados los individuos que deban ser pri
vados de la industria monopolizada; pero como la aplica
ción de la ley es un hechr• posterior a su expedición, éste 
podrá hacer inconstitucional el decreto que la mande po
ner en ejecución sin el requisito constitucional de la pre
via indemnización, si fuere el caso, pero no la ley misma, 
vues de lo contrario jamás podría establ·ecerse un mono
polio, ya que éste tiene que empezar por la expedición de 
la ley que lo autorice, co_nforme al artículo 4• del Acto 
legislativo número 3 de 1910. Para que la sola expedición 
de la ley que directa o indirectamente establece un mono
polio sea inconstitucional, es preciso que ésta declare que 
se aplicará sin indemnizar a los que deban quedar p.riva·· 
dos de la industria respectiva, y ya se ve que el artículo 
4• de la Ley 84 no dice semejante cosa; luego él no es in
constitucional. 

P·ero se dirá que de~de el momento en que el Estado 
se ha reservado las industrias de transportes y de refine
rías de petróleos, y el derecho de permitir que otros a 
quienes se les otorguen concesiones las exploten, ya los 
dueños de terrenos que no sea la Nación y que quieran 
hacer uso de oleoductos propios con el mismo objeto, 
quedan privados de esos derechos, contra el articulo 5• del 
Acto legislativo número 3 de 1910, que no permite tomar 
la propiedad privada sino en precisos . y determinados 
casos. 

Tampoco es fundada e·sta objeción, en concepto de la 
Corte, porque, de un lado, si los dueños de terrenos priva
dos no han ·ejercido hast~ entonces las industrias que el 
Estado se reserva en la disposición acusada, apenas se 
les privaría de una expectativ~, que no constituye derecho 
conforme al artículo 17 de la Ley 153 de 1887; y de otro, 
estando declarada de utilidad pública la industria de ex
plotación de hidrocarburos y la construcción de oleoduc
tos por el artículo 9• de la Ley 120 de 1919, el interés pri
vado debe ceder al interés público. 

Por otra parte, en cuanto a la limitación para el ejer
cicio de esas industrias, que es lo que únicamente impli
can las reservas de que trata la disposición acusada, ella 
descansa en la alta potestad de policía que al legislador da 
el mismo Acto legislativo mimero 1• de 1921. Confirma 
esta conclusión el informe de )a Comisión del honoraD!e 
Senado de la República que sirvió de fundamento a la ex
p,edicion de la disposición que se viene considerando. N o 
es, pues, ella violatoria de la Constitución Nacional. 

El artículo 6• de la Ley 84 acusada se. expresa así: 

"En la explotación de yacimientos petrolíferos que no 
sean de propiedad del Estado se pagará a la N ación un 
impuesto del ocho por ciento (8 por lOO) del producto 
bruto cuando se trate de yacimientos situados a más de 
cuatrocientos kilómetros de la orilla del mar; del doce por 
ciento (12 por lOO) del producto bruto cuando se trate de 
yacimientos situados a una distancia a más de doscientos 

.kilómetros, sin pasar de cuatrocientos, de la orilla del mar; 
y del diez y seis por ciento (16 por 100) del producto bruto 
cuando Jos yacimientos se hallen a una ·distancia menor 
de doscientos kilómetros de la orilla del mar." 

Los doctores Carreño y Uribe Holguín acusan la dispo
sición anterior como opuesta al artículo 5• del Acto legis
lativo número 3 de 1910, según el cual nadie podrá ser 
privado de su propiedad en todo ni en parte, sino por pena 
o apremio, o indeinnización o contribución general con 
;:trreglo a las leyes; y al artículo 34 de la Constitución, 

que prohibe imponer la pena de confiscación. Dicen .Jos 
acusadores que en ninguna parte en que se explota la in
dustria de hidrocarburos se ha establecido impuesto tan 
considerable como el que consagra la disposición citada, 
que duplica el existente según la distancia a que se hallen 
los yacimientos de la orilla del mar. Que la extracción de 
hidrocarburos deja pérdidas y sólo produce utilidades 
cuando los yacimientos son muy ricos, de grande extensión 
y muy bien situados; que, con todo, se emprende en esa 
explotación por !>er necesaria y porque la refinación y el 
transporte sí dejan utilidades. 

La Corte contesta: conforme al numeral 11 del artículo 
76 de la Constitución Nacional, corresponde al Congreso 
"establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la 
Administración," y según el artículo 6• del Acto legislativo 
número 3 de 1910, "en tiempo de paz, solamente el Con
greso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Mu
nicipales podrán imponer contribuciones." 

Es, pues, indiscutible que el Congreso tiene facultad, no 
sólo para establecer contribuciones o impuestos, que ten
gan carácter general, para atender a las necesidades del 
Estado, sino para aumentar o disminuir los existentes: 
luego la disposición que se considera no viola el artíc"ulo 
5" del Acto Iegislativo número 3 de 1910 al aumentar los 
impuestos existentes sobre explotación de hidrocarburos. 

Ahora, para que un impuesto tenga el carácter de con
fiscatorio y quede bajo el amparo del artículo :34 de la 
Constitución Nacional, que prohibe la pena de confisca
ción, es preciso que aquél absorba el rendimiento respec
tivo, en términos de no dejar al propietario o industrial 
la parte 1~ecesaria para atender a los gastos de produ.cción 
de ·ese rendimiento y obtener alguna ganancia. Por ·~0n

siguiente, para que la Corte pudiera declarar en este caso 
que los impuestos que fija el artículo 6• de la Ley K4 SP!l 

confiscatorios de la propiedad, sería preciso que se hu
biera dado la prueba evidente de estos hechos, y los de 
mandantes no la han aducido. 

De otro lado, el hecho de que algunos países hayan esta
blecido para la explotación de hidrocarburos impuestos 
inferiores a los que fija la disposición legal acusada, no 
es razón para que ·el legislador colombiano esté obligado 
a dejar explotar las riquezas del subsuelo "con exiguo ren
dimiento para el Estado," como dijo la Comisión del ho
norable Senado de la República en el informe que sirvió 
de apoyo a la expedición de la disposición que se eonsi
dera. 

En ejercicio de la facultad que al Poder Ejecutivo reco
noce el numeral 3• del artículo 120 de la Constitución Na
cional, en orden al cumplimiento de las leyes, aquél re
glamentó la Ley 84 de 1927 por medio del Decreto número 
150, de 28 de enero de 1928, que contiene veinticuatro 
artículos distribuidos en cinco capítulos. Con excepción 
de los artículos l •, 2•, 13, 14, 15, 17, 18, 23 y 24 de dicho 
Decreto, los demás han sido acusados por los doctores Ca
rreño, Uribe Holguín y Berna!, como se verá en seguida, 
porque en su concepto se oponen a varios textos consti
tucionales. 

Los artículos acusados son los siguientes: 

"CAPITULO 11 

"Exploraciones con taladro. 

"Artículo 3• En ·lo sucesivo nadie podrá iniciar ni conti
nuar dentro del /territorio de la República exploraciones 
petrolíferas, con perforación, sino mediante permiso del 
Ministerio de Industrias, previa solicitud del interesado 
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hecha en las condiciones expresadas en la última parte del 
artículo 1" 

"Artículo 4" Cuando la solicitud se tefiera a yacimientos 
pertenecientes a entidades.de derecho público, el interesado 
deberá presentar los plano's exigidos en el artículo 2'', de· 
marcar en ellos el área en que va a perforar, la que no 
podrá exceder de veinte mil (20,000) hectáreas para cada 
persona natural o jurídica, y someter a la aprobación del 
Ministerio de Industrias la designación del personal técnico 
que habrá de llevar a cabo los trabajos topográficos y 
geológicos. El que por cualquier título llegue a obtener 
permiso para explorar con perforaciones en más de Yeinte 
mil (20,000) hectáreas, no podrá hacer uso de aquel per
miso en lo que exceda de dicha extensión. Presentada la 
solicitud para perforar, se publicará en el Diario Oficial 
y por bando en el Municipio del lugar, a cuyo efecto el 
Minist>erio enviara al Alcalde respectivo un extracto tele
gráfico de la solicitud. Transcurridos treinta (30) días 
desde la publicación en el Diario O~icial, único tiempo há
bil para presentar oposiciones, el Ministerio dictará la 
resolución correspondiente. En caso de oposiciones teme~ 
rarias, se impondrá a quien las intentare una multa de mil 
a cinco mil pesos ($ 1,000 a$ 5,000), convertible en arresto, 
a razón de un día por cada cinco pesos ( $ 5) de multa. 

"Artículo 5• En el caso de que la solicitud de perforación 
se refiera a yacimientos de dominio privado, deberán 
acompañarse los títulos que acrediten la propie_dad; y el 
l\'linisterio, previa la declaración de que el solicitante ha 
comprobado su derecho sobre el terre·no, concederá el per
miso dentro de los treinta (30) días siguientes; pero si los 
títulos fueren defectuosos o no pudieren acompañarse a 
la solicitud, el permiso se otorgará provisionalmente, por 
el término de seis (6) meses, durante los cuales deberán 
subsanat·se las deficiencias. Si el solicitante acepta ese 
permiso provisional, y vencido este plazo no se hubieren 
presentado o perfeccionado los títulos, aquél incurrirá, 
por .el mismo hecho, en una nullta de la cuantía y condi
ciones expresadas en el artículo anterior. 

"Artículo ~" Las personas que actualmente verifiquen 
exploraciones con taladro en cualquier lugar del territorio 
de la República, quedan sometidas al presente Decreto, y 
dispondrán de un plazo de treinta (30) días para obtener 
el permiso de continuarlas, ajustándose . a lo dispuesto en 
los artículos 4" y 5• 

"Artículo 7• Es deber de la primera autoridad política 
del lugar, o en su defecto, de otra cual<}uiera con mando 
o jurisdicción en la zona de las perforaciones, exigir, para 
que éstas puedan iniciarse o continuarse, el permiso con
cedido por el Ministerio de Industrias. Si cumplidos trein
ta (30) días no se hubiere presentado al funcionario de 
que aquí se trata el permiso correspondiente, deberá im-_ 
pedir todo trabajo de perforación, y tomar y mantener en 
depósito a la orden del Ministerio, a quien dará cuenta 
inmediata, todos los elementos d~stinados a la exploración 
que se hallen en el terreno respectivo. 

"Artículo 8" La persona natural o jurídica que haga 
perforaciones en subsuelo pertenecie1ite a entidades de 
derecho püblico sin haber obtenido antes el permiso de 
(IUe tratan los artículos 3• y 4Q, perderá todo el derecho a 
que se l·e autorice para esta clase de trabajos en cualquier 
otro punto del territorio de la República, e incurrirá en 
una mulla de mil a cinco mil pesos ($ 1,000 a $ 5,000) por 
cada perforación,· convertible en arresto en las condicio
nes señaladas en el artículo 4• Si quien hace las perfora
ciones sin permiso es el mismo propietario del subsuelo 

· u otra persona con autorización suya, la multa será de qui
nientos a dos mil pesos ($ 500 a $ 2,000). 

"PAHAGRAFO 

"Planos, mapas e informes. 

"Artículo 9'' Dentro de un aiio después de concedido el 
permiso de perforación, el interesado deberá presentar al 
Ministerio de Industrias los planos topográficos y geoló
gicos definitivos, acompañados de sus respectivas descrip
ciones, y con estos requisitos: 

"En el plano topográfico cuya escala para áreas menores 
de. cinco mil (5,000) hectáreas será de uno por diez mil 
(l :10,000) y para las úreas mayores de uno por veinti
cinco mil (1 :25,000), se determinarán taquimétricamente, 
estereofotogramétricamente, por aerofotografía o por otro 
método exacto, los rumbos del perímetro de la zona a 
que se refiere el artículo 2• relacionado, también con mé
todo exacto, un vértice del perímetro con el punto arcifinio 
elegido, el cual se determinará astronómicamente, y se 
fijará su altura sobre el nivel del mar. Dentro de esta área 
se levantarán a rumbo y distancia-con tolerancia dél cinco 
por cie.nto (5 por 100) en la distancia y de. dos grados (2'') 
en el rumbo--los ríos y quebradas principales y los ca
minos. Además, se tomarán con aneroide las alturas prin
cipales y se hará la representación aproximada de los re
lieves. En los vértices del perímetro y en el purito arcifi
nio se colocaran mojones permanent·es que llevarán nume
ración a partir del mojón arcifinio y las iniciales del soli
citante hacia el lado interior del área. Este plano dehc 
acompañarse de la cartera de campo correspondi,ente, en 
que figuren Íos croquis del terreno, los calculos respecti
vos y la determinación de coordenadas del punto arcifinio. 
La orientación de los planos debe r·elacionarse al meridia
no astronómico y los cálculos se incluirán en la cartera de 
campo. 

"En el plano geológico se marcarán los puntos en que el 
interesado intente taladrar, la repartición de los distintos 
conjuntos, estratigráficos que afloran, su rumbo e incli
nación y las principales líneas estructurales, como ejes 
anticlinales y sinclinales, y en calidad de obseryadas o 
motivadamente supuestas, las fallas y las partes cupulosas 
y artesa das. Además se acompañará una columna estrati
gráfica y dos perfHes estructurales, uno h;ansversal y otro 
longitudinal. Cuando se trate de exploraciones en aguas 
territoriales, las zonas ribereñas y costaneras se determi
naran y demarcarán eil las condiciones geológicas y topo~ 
graficas de este articulo, y se fijarán, con referencia al 
meridiano geográfico; los rumbos del perímetro del área 
acuática. 

"Artículo 10. A excepción de las personas que verifi
quen exploraciones superficiales en terrenos de su propie
dad, todos los demás exploradores deberán rendir infor
mes detallados cada tres (3) meses al Ministerio de Indus
trias sobre el resultado de los trabajos que adelanten. Al 
inter·esado que no cumpliere con esta obligación o con las 
de que trata el artículo 19

, se le suspenderá el permiso de 
perforación, y el Ministerio podrá imponerle una multa 
hasta de mil pesos ($ 1,000), en las condiciones del ar~ 
tícUlo 1• 

"Artículo 11. Tanto los planos de que trata el artículo 
9•, como los a qüe se r.efiere el artículo 2•, son propiedad 
del interesado, _qüien deberá presentarlos originales acom
pañados de ~ma copia al Ministerio de Industrias, para su 
registro; el original será devuelto al interesado, y la copia 
se guardará, con la debida reserva, y con el fin exclusivo 

. de formar el archivo sobre la riqueza petrolífera del país 
y allegar documentos para levantar la carta geoló.gica na
cional. 

"Artículo 12. Declarada como está de utilidad públicn 
la industria de explotación de hid~ocl!i·buros, J!ingu_11a 
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persona natural o jurídica podrá poseer en lo sucesivo 
mapas o planos geológicos relativos a tal industria, ni le
vantamientos aerofotogramétricos ele ninguna región del 
.país, sin haber sido registrados en el Ministerio de Indus
trias. La autoridad que hallare sin r·egistrar uno de tales 
documentos notificará al poseedor la obligación de pre
sentarlo para tal objeto al Ministerio, dentro de los treinta 
(30) días siguientes, bajo una caución prendaria de mil a 
tres mil pesos ($ 1,QOO a $ 3,000). El funcionario encargado 
de cumplir con lo que aquí se dispone, mantendrá en su 
poder el plano o mapa respectivo, mientras el interesado 
otorga ·la caución correspondiente. El Ministerio no veri
ficará el registro de ningún plano o mapa, hasta tanto 
no se le presente ~, deje en su poder una copia, de acuerdo 

·.con lo dispuesto en .el artículo anterior. 

"Artículo 14. El petróleo que resulte de las exploracio
nes con taladro en yacimientos de entidades de derecho 
público, sólo podrá ser beneficiado por el mismo explora
dor y únicamente para hacer nuevas perforaciones dentro 
del área misma; por cualquier otro uso que de él se haga, 
sin permiso del Ministerio de IndJ.tstrias, el infractor incu
rrirá en una multa de diez a mil pesos ($ 10 a $ 1,000) por 
la pri~er.a infracción, y si reincidier.e en la falta, se le 
cancelará el permiso de exploración. El petróleo que re
sulte de exploraciones verificadas eJl yacinlientos de pro
piedad particular podrá ser beneficiad9 para cualquier 
uso; pero cuando lo fuere en otros distintos_ al que exijan 
los trabajos ele la misma exploración, se considerará por 
este mismo he.cho iniciada la explotación para el solo efec
to del pago del impuesto que al Estado corresponde. 

"Artículo 16. Las personas que de conformidad con lo 
dispuesto en este Decreto verifiquen exploraciones petro
Uferas .en el territorio de la Repúplica tendrán derecho pre
ferente, en igualdad de condiciones con otros solicitantes, 
a que con ellos se celebren contratos· de los que establezca 
la nuev.a ley que se dicte sobre la . manera de beneficiar 
los hidrocarburos, y siempre que tales personas se some
tan a las condiciones que esa ley señale. 

"Artículo 19. Para hacer efectivo el pago del impuesto 
a .q.ue -se refiere .el artículo 17, 'los interesados deberán so
meterse antes .de iniciar ·O continuar sus explotaciones, a 
las formalidades que sobre exploraciones establece este 
Decreto; quedarán obligados a rendir los informes trimes
trales de que trata el artículo 10, y a observar las dispo
siciones que sobr-e fiscalización dicte el Ministerio de In
dustrias; y no .podrán beneficiar en forma alguna el pe
tróleo que .obtengan, mientras no hayan satisfecho su par
ticipación al .Gobierno. 

'~CAPITULO JV 

''·Revisión de títulos de propiedad. lnventario ~e los baldíos 
nacion.al~ 

"Artículo 20. Toda persona natural o jurídica que a ·la 
publicación de este Decreto posea, dentro del territorio de 

·la República, una extensión continua de, quinientas (500) 
hectáreas y menor de dos mil quinientas (2,500) .presen
tará al Minist.e.rio de Industrias,, antes .del 23 de noviembre 
ele 1928, tm título . de domin~o otorgado con' anterioridad 
al 19 de enero .de 1874, o si lo prefitere, el originario de 
adquisición expedido por autoridades de la 'Colonia o por 
el Gobierno de la República .. Cuando la .extensión sea de 
dos mil quinientas (2,500) hectáreas o más, el poseedor 
presentará el título originario .de .que a~ui se trata, cual~ 
quiera .que sea .su antigüedad,. ·En los casos de este ar~ 

iiculo, el interesado acompaiiará lu prueba eh~ que el te
rreno poseído es el mismo a que el título se refiere. 

"Artículo 21. Si el Ministerio, al examinar un título lo 
hallare legalmente otorgado, y la adquisición no. estuviere 
sometida al cumplimiento de condiciones, o si estándolo, 
aparece demostrado que ellas se han cumplido, devolverá 
lo's documentos al interesado con la constancia de que ha 
satisfecho el mandato del artículo 2'' de la Ley 84 de 1927 
y los del presente Decreto. Si no resultare establecido el 
cumplimiento ele las condiciones, el Ministerio,· antes ele 
decidir nada sobre el título respectivo, concederá un plazo 
hasta de noventa (90) días, para que se allegue la prueba 
correspondiente. Cuando el examen se refiera a títulos 
distintos del originario de adquisición el Ministerio los 
devolverá al interesado, con la mism~- constancia expre
sada en el inciso anterior, pero con la observación de que 
el Ministerio continuará en el estudio de ·la propiedad de 
que se trata, hasta remontarse a su origen. De esta provi
dencia se enviará copia al Notario o Notarios de la ubi
cación del terreno respectivo, para que tomen nota de ella 
al margen del título correspondiente. Si del examen que 
se practique aparece que los títulos adolecen de vicio, o 
.que se han presentado sin la prueba de que trata el artículo 
anterior el Ministerio los devolverá, previa la declaración 
ele que el Gobierno estima que los bienes a que ellos se 
refieren son, total o parcialmente, propiedad de la Nación, 
y que como tales serán considerados mientras el Poder 
Judicial no resuelva otra cosa. De esta resolución se dará 
aviso al Notario respectivo para que tome nota de ella al 
margen del título correspondiente. 

"Artículo 22. Si vencido el término señalado en el ar
ticulo 20, no se hubiere cumplido con lo que allí se dis
pone, el Mini~terio de Industrias impondrá al infractor 
una multa de doscientos a mil pesos ($ 200 a $ 1,000) por 
cada 1~es de demora. Para hacer efectiva esta sanción, el 
Ministerio podrá exigir de los Alcaldes, Notarios y Regis
tradores los informes que estimen necesarios." 

Los doctores Carreño y Uribe Holguín sostienen que el 
Decreto transcrito, con excepción de sus últimas disposi
ciones, no tiene el carácter de reglamentario sino de ley, 
y aun de ley que modifica la que trata de reglamentar, lo 
que se opone a lo dispuesto en los artículos 58, 76 y nu
meral 3• del arÚculo 120 de la Constitución Nacional, sobre 
potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo y facultad del 
Congreso para legislar. Que el artículo 6• del Decreto mo
difica, no solamente los artículos 2• y 3• de la Ley 84, sino 
los .dos capítulos del mismo Decreto sobre exploraciones 
superficiales y exploraciones con taladro. El artículo 20 
de la Ley, porque esta disposición señala el término de 
seis- meses para presentar al Ministerio de Industrias los 
títulos y documentos que demuestren la propiedad de los 
terrenos en que se pretendan exploraciones, mientras que 
el artículo 6• del Decreto restringe-dicen los acusadores--
a treinta .días "el permiso_ de continuar las exploraciones," 
luego esta disposición modifica la ley y la viola. Que el 
artículo 3• ele la Ley 84 se refiere exclusivamente a las 
exploraciones con perforación en terrenos donde la Na
ción -es propietaria -de los petróleos, pues que en tierra 
donde el petróleo es de personas privadas, ninguna explo
r:,¡ción puede demandar permiso en vista de la sola defi. 
nición del dominio que trae el artículo 669 del Có'digo Ci
vil; ni tampoco en las tierras de los Departamentos y 
Municipios, en atención al artículo 50 del Acto legislativo 
número 3 ele 1910, según el cual los bienes de estas enti
dades les .pertenecen exclusivamente y gozan de las mis
mas gar~ntías de que disfruta la propiedad de los parti- · 
culares. Que en tratándose de tierras de-la Nación la ex-
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ploración superficial es JiLre, según lo ha declarado el 
artículo 4° de la Ley 14 de 1923; que en est"as tierra·s sólo 
las exploraciones con taladro ~xigeri periniso, y siÍl embar
go el Decreto exige .aviso y presentaciÓn de. plano, en :Ü;a

tándose de exploraciories supe·¡·ficiales en terrenos de. pro
piedades de derechq pÓbl ico; y 'permiso ~; cmnpJimiento de 
unos cuantos requisitos para fa~ ~xploracfones. ·con·· taJa
dro en todo caso, todo lo cual modifica la ley reglameii.-
tada. ' · ' . . . ' 

La Corte observa: el artículo 6'' del Decreto número 150 
de 1928 no extralimita la facultad que por' ei ·numeral :F 
del . artículo 12Q de la c·~nstitudión ~i~ne el Presidente Je 
!a República para reglamentar las leyes, porque ·esta' po
testad lleva coilsigo la. ado~ció¡1· d~ l~s 1i1eqidas ·que sin 

·contrariar la voluntad del legislador ~iendan cJaramente 
a realizar sus propósito~, ya ~iue a éste no le es· posible 
prever y determinar todos los detailes que se presenten· o 
puedan presentarse aJ expedir sus mandatos. · · 

El artículo 6° de~ Decreto no. inodifica eJ articulo 2° de 
la Ley que dice reglamen~ar, porque esos dos térmínos ·se 
refieren· a cosas distin.tas: el _de lru ):..ey, a la presentación 
de los títulos y documentos que .4emuestren el derecho 
para verificar las exploraciones; y el del Decreto, al per
miso para continuar las exploraciones, sob~e lo cual nada 
dijo la Ley, y por eso el Poder Ejecutivo llenó e~ v·acío 
para que aquélla .tenga eficaz cumplimiento. De otro lado, 
en rigor, no hay oposición entre las dos disposiciones, por
que siempre tiene el . intere~ado el término de seis meses, 
pues se le concede un permiso p'ar~ explorar provisionai- . 
mente mientras presenta bien arreglados los títulos defec
tuosos que ha presentado. 

Ahora, en cuanto a la facultad del Gobierno para regla
mentar las exploraciones superficiales, descansa en la de
legación contenida en la última parte del artículo. 3° de ·la 
Ley 84, que modificÓ lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 120 de 1919 y 4° de la Ley 1-:1 de ~923, sobre explora
ciones superficiales. 

Por lo que hace a exploraciones con taladro en terrenos 
baldíos· no adjiidicables, la reglamentación del Decreto se 
apoya en el artículo 12 de la Ley 120 de 1919, que dice: 

"Para explorar en los terrenos baldíos no adjudicables, 
en virtud de' reservas decretadas por 1~ N ación, se nece
sita licencia del Gobien1~, .el ·cual la otorgar~ a quienes la 
soficiten,' ·siempre que iio ·concurran circuri'stancias espe
ciaJes que envuelvan dolo o perjuicio .gra~e ·para la :Na
dón, y sieiilpre que se obliguen los solicitantes a entregar 

. . . . r . ~-

al Gobierno los planos topográficos del terreno explorado 
y los inform.es correspondiimtes sobre ia rique~a · de Íos 
IlliSnlOS." . • . 

.En cuanto a exploraciones en .terrenos adjudicados como 
baldíos con posterioridad al 28 de o<¡tubr·e de 11373, el ar
tículo 13 de la misma Ley 120 de 1919 dice que "para .ha
c~r las exploraciones de terrenos adjudicados como baldíos 
con posterioridad al 28 de octubre de. 1873, si fuere per
sona distinta del dueño del terren¿ · quien .la hiciere, se 
necesita, además de la licencia que le corresponde otorgar 
.al Gobiern~, en conformidad éon .el artículo ·anterior, da~le 
aviso al dueño del terreno o a .la persona que se encue~tre 
encarga?a de él." 

.De modo que las disposiciones del Decr~to acusado, en 
lo que atañe a exploraciones en terrenos de la Nación y a 
.los adjudicados con posterioridad al 28 de octubre de 
1873, son en su mayor parte reglamentarias de leyes ante
riores a la 84 de 1927 y dictadas por consigui·ente en ejer
cicio de la facultad que da al Poder Ejecutivo el inciso 3" 
del articulo 120 de la Constitución Nacional, y en cuanto 
1~10d!fican algunas de esas disposiciones legales, se apoyan 

. ' 

en la delegación contenida en la última part·e del artículo 
a'' de aquella 'L~y. ' · 
. i)ero ·obj~tan· fos acusadores que los dos primeros capí-

.•. • ., t .• , .•..•.. , •'· • • . 1 

tulos de~ Decre~o, en cuanto reglamentan exploraciones 
p·etroliferas' en'. t~nenos. de entidades . de derecho público, 

• .. . • • • ••. f ... • • • ••. . .• 

vio~an el artículo 50 del Acto legisJativo número 3 de 1910, 
que recon.oce.'a · esbs ·entidades ia propiedad exclusiva de 
~tis l.>ie{les ··~; 1:e1it~s eón ·l~s· prerrogativas de la propjedad 
particular, y ~iue e.n Üerras de propiedad privada ninguna 
e:x'.ploración puede 'demandar permiso eri virtud. de la sola 
definición que da el artículo 669 del Có(ligo Civil. 

• • .• 1 •• t • '• • [, ' • ' 

La Corte observa: por lo que hace a exploraciones su
perficiales en propiedad privada, el Decreto, lejos de con
tener restricciones, en el artículo 1" qeclara libres esas 
exploraciones; respecto de las superficiales en terrenos de 
entidades de derecho público exige aviso y presentaci9n de 
plano, y permiso y cumplimiento de otros requisitos, en 
tratándose de exploraciones con taladro, en todo caso. I~os 
acusadores sostienen qtie con estas exigencias en orden a 
la propiedad pdvada, inclusive las de entidades qe derecho 
púplic'o, el Gobierno en el Decreto 150 modifica la Ley 
que reglamenta, porque el artículo 39 no se refiere a lá 
propiedad privada, sino a los terrenos de la Nación de que 
trata el artículo 19 de esta Ley. 

Para la Corte la exigencia de esos reqltisitos respecto ·de 
la propiedad privada tiene su fundamento en el inciso 3• 
del artículo 17 de la Ley 120 de 1919, según el cual "el 
Gobierno dictará las Iiledidas necesarias para cerciorarse 
de que no se explotan como de propiedad particular ya
cimientos de hidrocarburos situados en terrenos que por 
cualquier causa pertenezcan a la Nación.'! Como se ve, esta 
disposición facult~ al Gobierno para adoptar las med.idas 
que estime conducentes para asegurar las exploraciones 
sin distinguir la procedencia de los terrenos a que ella se 
refiera. 

Además, tal·es medidas se encaminan a hacer efectiva la 
presentación de los htulos de p~;opiedad ordenada en el 
artículo' 2° de; la Ley 84 de 1927, que ya se declaró exe· 
q1Übre. Por 'consiguiente; 'el artículo 6• del Decreto lo mis
m á' que 'los niai·cados con los números 3°, 4", 5°, 9" y los 
que. con ellcis sé. rel~cionan, en cuanto exigen aviso, per
nÚso y presentacióil de pl~nos pai·a ·verificar exploracio· 
nes, fueron dictados en desarrollo de disposiciones vigen
tes q'u'e ;no lián s'ido acÍlsadas' y en ejei-cicio de la facultad 
1~eglaméntariá. que. 'tiene el Presidente de la República, y 
p.ór io 'illisnío ri~ s·ón. vioiatorias de los artículos 57 y 58 
'de lá Constitución.~ · 
· Los d.o.ctores ·carreño y Uribe Holguín acusan las dis
p~siciones pimaies' del Decreto' por cuanto. dicen que en
·~-6~lven unU: patent'e. ~X:trálimitabión de la potestad regla
I~entai;ia·y Ull~·IÍl~nifiestavi¿laciÓn del artículo 26 de ]a 
·consÜtución,. 'segím el' Ciúil nadie puede ser juzgado sino 
coiifor:hie á leyes' 'preexístentes, ante. Tribunal competente 
y';¿bservando 13. pÍenit~d de formas de cada juicio; que la 
Ley reglaméntada no éontiene más disposición penal que 
el inciso últünó del articulo 2°, sobr~ multks poi· demoras 
en. ·l~ · pre.senta'ción de lós do~umenlos. · 

• • '.. •• • • 1 • 

Niegan pues los acusadores que el Gobierno tenga fa
culhid de imponer penas para sancionar las disposiciones 
que' dicta en· uso de .ia potestad reglamentaria que le con
n'ei·e la. Constitución, y ~ostienen que esas sa1_1ciones i1o 
pueden hacerse .efectivas sino ante Tribunal competente, 
'olise·~;andÓ la plénitwl de formas' propías de cada juicio 
"J; n~ a11te ~tras aut~ridades,' como a juicio de los acusa

d~res.lo est-~blece el Decreto m'unero 150 que se considera. 
Respect~ d~I priinei· c~rgo, I'a Corte observa que no es 

fund~do. Er'ecti,'am~nte, la Cort'e dijo en sentencia de 
1 ••. 1• • • 
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diez y seis de agosto de mil novecientos veintiséis (Gaceta 
Judicial n(u~eros 1700 y 1701), que la facultad reglamen
tariá conferida al Presidtmte de la República por la Cons
titüción Nacíonal lleva anexa la de imponer sanciones a 
los ctüc desobedezcan las providencias que aquel alto fnn
cioüar"io dicta en ejeclición de las leyes, pues de lo con
trario dÍ0ha facultad no tendría eficacia práctica alguna. 
Ahora; la dém:anda tw versa sobre la naturaleza y cuantía 
de tales sanéiones, y por lo Inisn10 la Corte no entra a con
siderar y decidir este punto. 

Según eso, las sanciones que imponen los artículos '!'', 
Ó·9, 6·", 8", 10 y 14 del Decreto, no son opuestas a los pre
ceptos consignados en los artículos 57 y 58 de la Consti
tución, por el aspecto en que se colocan los acusadores. 
Además, por lo que hace a la sanción establecida en el ar
tículo 22 del Decreto para el caso de no presentación de 
tí:tulos de dominio a que se refiere el artículo 20 del mis
mo Decreto, tiene: su apoyo en el artículo 2'' de la Ley 84 de 
1927, que contiene la misma sanción, y en lo que respecta 
a la establecida en el artículo 10 del Decreto, cabe dentro 
c~el inciso 39 del artículo 28 de la Ley 120 de 1919, que 
facultó al Gobierno para imponer sanciones en esos casos 
y que no ha sido acusado. 
. No es fundado el segundo cargo, porque las disposicio
nes del Decreto que disponen sanciones no las mandan 
hacer efectivas pr·escindiendo de las formas propias de 
cada juicio. N o habiendo ellas dicho nada al respecto, la 
efectividad de las penas está sometida al derecho común. 

Como confiscatoria y por lo mismo opuesta al artículo 
34 de la Constitución, consideran los acusadores Carreña 
y Uribe Holguín la disposición del artículo 79 del Decreto 
número 150, en cuanto ordena a las autoridades con man
do y jurisdicción en la zona de las .exploraciones tomar y 
mantener en depósito a la orden del Ministerio de Indus
trias, todos los elementos destinados a la exploración que 
~e hallen en el terreno respectivo, mientras no se presen
ten a aquéllas el permiso para iniciarlas o continuarlas. 

Como lo anota el señor Procurador, confiscar, según el 
J:).iccionario de la Lengua,. es "privar a alguno de sus bie
nes. y aplicarlos al Fisco," y Escriche, en. su Diccionario 
de .Legislación y Jurisprudencia, define la misma palabra 
diciendo que ·es "la adjudicación que sé hace al Fisco de 
los bienes de· un reo."· 

Ahora, la disposición dei artículo 79 del Decreto no tie
ne ese. alcance, porque según sus propios términos, ella 
ordena únicamente una retención provisional de los ele
mentos de exploración allí indicados, como medio de ha
cer efectivas las. disposiciones del mismo Decreto sobre 
permiso para iniciar o continuar las exploraciones, pero 
no una apropiación de tales elementos para el Fisco, que 
es lo que. prohibe la disposición constitucional citada por 
los acusadores. Esa medida cabe dentro de la potestad re
glamentaria que le da el Estatuto Fundamental al Presi
dente de la República para pacer eficaces las disposiciones 

· que dicta en ejecución de las leyes. Ya se. vio que el per
miso para hacer exploraciones con taladro se encamina a 
hacer efectiva la presentación de. los títulos de dominio 
que ordena el at:tículo 2" de la Ley 84, y la sanción de la 
omisión de aquel permiso es la que establece el articulo 7'' 
del Decreto. De modo que en definitiva esta disposición 
se encamina a dar cumplimiento a dicha Ley, y por consi
guiente no es inexequible. 

Sostienen los acusadores Carreña y Uribe Holguín 
(punto g) de su demanda) que las disposiciones del De
creto sobre exploraciones con perforación violan el ar
tículo 31 de la Constitución, según el cual los deréchos 
adquiridos con justo título con arreglo a las leyes civiles 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes pos-

leriores~mucho menos por decretos-dicen aquéllos; que 
esos artículos limitan el derecho de propiedad tal como lo 
define el artículo 669 del Código Civil; que las disposicio
nes que tratan de exploraciones superficiales en terrenos 
de los Departamentos y Municipios pugnan con el artículo 
50 del Acto legislativo número 3 de 1910, al tenor del cual 
los bienes y derechos de dichas entidades gozan de las 
mismas prerrogativas de las propiedades de los particu
lares. 

Por su parte el doctor Camilo Bernal dice que las dis
posiciones de los artículos 3'' a 12, inclusive, del Decreto 
y los artículos 1() y 19, en cuanto se refieren a terrenos 
adquiridos con anterioridad al 28 de octubre de 1873, son 
violatorios también del artículo 31 de la CoÍ1stitución y del 
5" del Acto legislativo número 3 de 1910. 

En orden a estos cargos, la Corte observa: el Congreso 
no ha legislado especialmente sobre la propiedad del pe
tróleo del subsuelo en terrenos de propiedad particular ad-

• quiridos con ant·erioridad al 28 de .octubre de 1873; pero 
sí ha establecido impuestos en la explotación de hidrocar
buros ei1 terrenos de propiedad particular, cualquiera que 
sea la época de su adquisición. Así lo declaran los artícu
los 4" de la Ley 120 de 1919 y 2" de la Ley 14 de 1923. Por 
consiguiente, las disposiciones de los artículos 3", 49

, 5~, 

6", 8'', 14 y 19 del Decreto, sobre permisos y restricciones 
para llevar a. cabo exploraciones con taladro, en orden a 
la propiedad privada, son en gran parte desarrollo y cum
plimiento de leyes anteriores a la 84 de 1927, que no han 

. sido acusadas, y se encaminan, lo mismo que las rela
tivas a exploraciones en terrenos de entidades de derecho 
público, a asegurar mediata o inmediatamente la percep
ción de los impuestos, contribuciones y participaciones 
que el legislador ha venido estableciendo sobre la explo
tación de hidrocarburos, y por consiguiente tales disposi
ciones tienen también su fundamento en el numeral 14 del 
artículo 120 de la Constitución, que da al Presidente de la 
República la facultad de cuidar de la exacta recaudación 
y administración de las ~entas y caudales públicos y de
cretar su inversión, con arreglo a las leyes. 

Por último, la exigencia del permiso para verificar ex
ploraciones con taladro tiene por objeto, como dice la 
exposición de motivos del Dec~eto, hacer efectiva la pre
sentación de los títulos de dominio de los terrenos en que 
se verifican las exploraciones, pues para otorgar tal per
miso tiene el .Gobierno que empezar por averiguar si los 
exploradores son dueños de los terr•enos en que proyectan 
aquéllas de acuerdo con los títulos que presenten. 

Los artículos 9" .y 10 del Dec~eto, sobre presentación de 
planos e informes, tienen su apoyo en el artículo 10 de la 
Ley 72 de 1925, que dice: 

"Todas las empresas que se dediquen a la industria del 
petróleo (exploración, explotación, refinación, transporte, 
venta, etc.) tienen la obligación de suministrar al Gobier
no, desde que inicien sus operaciones, todos los datos de 
carácter científico técnico y fiscal que éste les solicite, ya 
sea directamente o por conducto de los empl·eados encar
gados de la inspección, vigilancia y fiscalización de tales 
e1npresas." 

Esta disposición tampoco ha sido acusada. 
El artículo 11 declara expresamente que los planos de 

que trata el artículo 9" son del interesado, y en cuanto a 
la ·exigencia de la copia que debe registrarse en el Minis
terio de Industrias, tiene por objeto únicamente foi·mar la 
estadística nacional sobre la riqueza del país, de que trata 
la Ley 63 de 1914. 

Los acusadores Carreño y Uribe Holguín atacan el ar
tíctllo 12 del Decreto en cuanto manda que para poseer 
mapas y planos geológicos r·elativos a la industria de hi-
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drocarbúros, es preciso registrarlos y dej~r úliif ~o:{>lia de 
é11os en el mismo Despacho, lo que en concepto de fd§ 
I~iiiH~ios 3.Gli¡sa~or~'s va contra lo dispuesto en el artículo 5" 
del Acto legislátivo :ó\Ú1jé'ró 3 a& 1910, que sólo permite 
tomar la propiedad en dete'rm'iitádos s~sos; que por m-edio 
de esa disposición el Gobiáno se: ÍiícauÜ1 df! 1Ú~ pl~nos no 
registrados: - . -

La Corte observa: la disposición del artículo 12 1ió i'íraíi: 
da tomar los mapas y pl-anos con el car~ctei: d~ apropia
ción, sino retenerlos provisionalmente níieiltras se' regis
tran, y ya s:e vio cuál es el -ob,¡'eto de ese .registro. Por lo 
.qúe hace a la exigencia de la copi~ dé los planos geol'ógicos 
y aei:ofotograJ'nétri~os relativos a l~ incÚistria de hidrocar
buros, de que habla el artículo 12, se funda ~ri el articulo 
10 de la Ley 72 de 1925, que, como se ha visto, aütod.za al 
Gobierno para pedir a todas las eúipré'sas' é1He se dé'dÍcaii 
a la industria del petróleo, desde· que' ini'de'n slis opera~ 
ciones, aun de simpl·e exploración, todos l'os dá'l:oS· de l:'a~ 
rácter técnico y científico que . aquél les solicite. Y é'n 
cuanto la misma disposición del artículo 12 establece que 
la copia de I_os planos quede en el Ministerio de Industrias, 
se ve que es el medio adecuado para comprobar el re
gistro y anotación mat,erial de los planos y su identidad 
en cualquier momento, pues por la naturaleza del docu
mento, sin la existencia de la copia en el Ministerio, no · 
podría saberse a qué planos se refiere el registro. y como 
además el artículo 12 del Decreto tiene su fundamento en 
una ley que no ha sido acusada, la Corte no puede decla
rar que éste es inexequible, por el aspecto en que se colo
can los acusadores. 

Por su parte, el doctor Camilo Bernal acusa la misma 
disposición como opuesta al artículo 43 de la Constitución, 
según •el cual los papeles privados sólo pueden ser secues
trados y registrados por la autoridad, mediante orden de 
funcionario competente, en los casos y con las formali
dades que establece la ley, y con el único objeto de buscar 
pruebas judiciales. 

Este cargo es •el mismo que se hizo al artículo 2° de la 
Ley 84, sobre presentación de títulos y documentos para 
llevar a cabo exploraciones petrolíf•eras con perforación 
en el territorio de la República. 

Al considerar y decidir la acusación de es•e artículo de 
la Ley 84 se dijo porqué la presentación de títulos y 
documentos I:elativos a la industria de hidrocarburos no 
viola el artícqlo 43 de la Constitución y tiene su funda
mento en otras disposiciones de la misma Cai'ta. Como la 
disposición del artículo 12 del Decreto, además de tener 
apoyo en una Ley no acusada, obedece a las mismas razo
nes allí aducidas, el cargo por el aspecto de que se trata 
no es fundado. 

El inciso 1" del artículo 14 del Decreto exige permiso 
del l\'Iinisterio de Industrias para beneficiar el petróleo en 
yacimientos de entidades de derecho público, en usos dis
tintos de los destinados al mismo explorador, o en cuanto 
no sea para emprender _en nuevas exploraciones. El inciso 
2° establece que "el petróleo que resulte de exploraciones 
verificadas en yacimientos de propiedad privada podrá ser 
beneficiado para cualqui,er uso; pero que cuando lo fuere 

-en otros distintos del que exigen los trabajos de la misma 
explotación, se considerará por ese mismo hecho iniciada 
ésta para el solo efecto del pago del impuesto que al Estado 
corr.esponde." 

Todos los acusadores estiman que tales restricciones 
atacan el derecllo de propiedad de las entidades de dere
cho ptiblico y violan el articulo 50 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, que garantiza ese derecho. 

Pero la Corte observa que el permiso exigido por el in
~!so 19 del artículo 14 para beneficjar el petróJeo qm~ sl) 

extraiga de yacimientos de entidades de dere_cho público, 
en usos distintos del" necesariO para. que el mismo explo
tador lleve a cabo nuevas exploraciones dentro del area 
que trabaJa, no viola el derecho de propiedad que da a 
esas ·entidad~ el artículo 50 del' Acto legislativo número 3 
de 191Ó, porqu~ colilo se trata de simples exploraciones, 
si se permitiera benef'i.dar libremente el petróleo de yaci
mientos de esas entidad-es en usos' distintos de los indicados 
€\n dicho iilciso, la exploración vendría a convertirse en 
expiota~ión y er Estado quedaría privado de la participa
ción qüé' lg 'corresponde en la explotación de tales yaci
mientos conf'orme a leyes vigentes .. L~a restricción del ex
presado inciso es'{ái, pues, fundada en el numeral H del 
artículo 120 de la Const.ítución, que impone: al Gobierno la 
obligación de cuidar de la exacta recaudación 1le las rentas. 
y contribuciones nacimiales; 

Otro tanto ocurre con lo dispuesto en el inciso 2" <_lel ar
tículo 14 del Decreto, en lo que se refiere a yacimientos 
dé' ptopied;:td particular. Los dueños de esas propiedades 
pl1.1€dé'il .beneficiar libremente el petróleo que extraigan de 
ellas .párá ~Halq,uier uso; pero como en el caso de que lo 
empleen en liso§ distintos de los que e:X:ija la misma explo
ración, hay ya expíotacíón, el Gobierno declara en ese in
ciso ·que cuando se realice aquel uso distinto, queda por 
el mismo hecho iniciada la explotación para el s_olo efecto 
de cobrar _el impuesto que al Estado corresponde. Tiene 
pues este inciso el mismo fundamento constitucional que 
el anterior. 

En cuanto al artículo 16. del Decreto, da preferencia para 
celebrar .contratos de los que establezca ·la nueva ley a 
personas que hagan exploraciones petrolíferas en el terri
torio de la Reptiblica de acuerdo con las demás disposicio
né's del mismo Decreto número 150, lo acusa el doctor 
Berna!, en lo que se refiere a terrenos de propi•edad par
ticular adquiridos con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, como opuesto .al artículo ·5° del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910; que no permite tornar la propiedad par
ticular sino en casos determinados. 

En este cargo niega el acusador que· el Gobierno tenga 
facultad qe . reglamentar _los derechos reconocidos en las 
ley·es. Esta tesis absoluta es inadmisible. Fuera del prin
cipio consignado sobre el particular en el numeral . 3° del 
articulo 120 de la Constitución, el artículo 26 de la Ley 
120 de. 1919 establece respecto de _la .industria de hidrocar
buros que "toda explotación de yacimientos o depósitos 
de hidrocarburos, que tenga lugar en el territorio de la 
República, está sujeta a lcis reglamentos que el · GobiÚno 
dict-e para garantizar la· seguridad pública y privada, 'la 
salud y vida de los trabajadores, y la debida fiscalización 
de las operaciones que se efectúen ·en los pozos, tanques, 
depósitos, oleoductos, cargaderos y refinerías." 

Por otra parte, como el. artículo 16 citado. no se refiere 
sino a contratos en que el Gobierno haya de intervenir 
como parte,· por tratarse de terrenos de la Nación, no se 
ve cómo puedan quedar lesionados los d"erechos que lle
guen a tener los particulares en propiedades privadas. 

En cuanto a la acusación del artículo 19 del Decreto, 
basta observar que tiene su fundamento también, en los 
artículos 26 y 28 de la Ley 120 de 1~19, que no han. sido 
acusados. 

Con el propósito de dar cumplimiento al artículo 2" de 
la Ley 84 de 1927, en lo que se refier•e a la obligación de 
presentar títulos de dominio para llevar a cabo explora
ciones petrolíferas en el territorio de la República, el Po
der Ej,ecutivo comprendió en el Decr·eto las disposiciones 
de los artículos 20, 21 y 22, en que por el prÍI1).ero de ellos 
se impone a toda persona natural o jurídica que posea 
dentro del territorio de ~a Rep~í_blica terregos en {;~xten-
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siones continuas que. excedan de quinientas. (500) heda
reas y que pasen de dos mil quinientas (2,500), la obliga
ción de pr~e~entar al Ministerio . de Indu_st:das, antes del 23 
de J?,Oviembre de 1928, un títuio de dominio· otorgado coú 
anterioridad al 1 Q de enero de 1874, o si lo prefiere, el ori
gÍná~io de adquisición expedido por autoridades ·de la Co
Íonia o por el Gobi>crno de la República; que si la exten
sión de los terrenos es de dos mil quinientas (2,500) hec
táreas 6 más, debe presentar el títiilo originario, cualquie
ra· qtie sea su antigüedad, pre~entación que s~e ordena de 
ac.uerdo con el artículo 21, para examinar esos títulos y 
tomar las . constancias de . que allí s-e trata, o sea para vei· 
si en cuanto, a la adquisición de los terreno~ se han cuin
plido o nó ias disposi~ioncs legal,es sobre la materia, lo 
que el MÚüsterio de Industrias declarará y además o~de
nará que los Notarios de la ubicación dei terrer,;o tomen 
!~~ta de e~as declaraciones en las escrituras respectivas. 
Que si los respectivos intei-esaqos no presentan .:;sos títl!
los en el térriüno que seña.Ja el artículo 22, inclirrirán en la: 
inul.ta en él establecida. 

Los doctores Carreño y Uribe Holguín sostienen que los 
arÜcul~s 20 y 21 del Decreto, sobre revisión de títulos, 
agr~g~~ al a~·tículo 2• de la Ley 84 exigencias y requisitos 
q~1~ ~~~~te de merecer los mismos . repaÍ'os hechos a las 
disposiciones anteriores, en cuanto tratan de que el Miilis
L~~·iÓ de I~d~1strias revise títulos y mande poner notas 
~~;~rgÍnales en las escrituras, de las declaraciones que haga 
el Ministerio sobre los defectos que encuentre en ellos, 
pugna~ c¿n io~ artículos 57 y 60 de la Constitución Na
cional, reÍativo el primero a la separación y limitación de 

· l¿·s poderes públicos, y en cuanto el segundo, establece 
. q~1e el Poder Judicial es ejercido por la Coi·te Suprema de 
Justicia, los Tribunal~s y .Juzgados. • 

Por S{¡ part,e el doctor Camilo Bei:nal acusa las mismas 
disposÍci.ones en igual concepto y en ctú1nto se imponen 
en ellas liniitadones no previstas en las leyes vigent'es al 
Üempo ·del nacimiento del derecho, atribuyéndose así el 
Gobierno facultades que so pretexto de reglamentar la ley 
~¿'rresponde'¡} al Poder Judicial. 

De I~odo que concretamente dos son lo's car'gos 'q\le fo~·
·¡nu.lan los acusador·es en es~ parte de sus demandas co~t'r'a 
los artículos 20 y 21 del Decreto: 

i • .Que se atribuye ·al Mii11s't~rio de Ind'ust'rias la íaculfa:d 
de revisar los títulos de dominio, la que es exclusiva del 
Poctdr. Judicial; y . 
. 2• Q¡'¡e se ordene a los Nota'rios poner notas marginales 

en las escrituras, .de las d-eclaraciones 'que hÁga el :!Vnnis
terio sobre los defectos y vicios que 'encuentre en los tí
hilos. 

La Corte observa: 

Por lo que hace al primer cargo y al artículo 20 del De
creto, referente a la obligación de ·presentar títulos, no con
cretan los acusadores Carreño y Uribe Holguín cuá.les sean 
las agregaciones que esa disposición hace a] artículo 2• de 
la Ley·84, ·y sin esa determinación bien clara del concepto 
de la acusación no puede la Corte deciair que tal dispo
sición es violaloria de los preceptos constitucionales cita
dos por dichos demandantes. En cuanto la acusación se 
refiere el artículo 21, que trata de la revisión de los títulos 
'por el Minist,erio de Industrias, se tomará en cuenta ade
lante al ·considerar la acusación del doctor Bernal por el 
mismo aspecto. 

Pero sohr·e el artículo 20 del Decreto dice este último 
acusador que tal disposición es opuesta a los artículos 57 
y 120, numeral 3•, de la Constitución, por estas razones: 

a) Porque hace exte1~sivo a todo adquirente en general 
áe . terrenos en extei1simies continuas y niayores de Í:JUi-

nientas hectáreas, la obligación que impone el ineiso 2<' 
del artículo 2" de l:i Ley 84 de 1927, cuando esa obligación 
se r:efh~r·e "a los que hayan adquirido terrenos de la Na
ción por adjudicación u otra causa," es decir-agrega el 
acusador-al adquirente inmediato de la Nación única
mente. 

b) Por cuanto los títulos que deben presentarse, según 
la cihÍda Ley 84, s'on los "títulos de propiedad correspon
diente-s," es deCir, los títulos de propiedad que lo han sido 
y que io son en virtud de leyes constitucionales preexis
tentes, no ios títulos linütativamente especificados en el 
Deáeto, que encierra, además-dice el acusador-la con
fusión entre título adquisitivo del derecho y prueba docu
meÍltal del mismo. 

ia Corte observa: 

El inciso 1" del artículo 2" de la Ley 84 impone a toda 
persona n~tural o jurídica que esté haciendo exploracio
nes petrolíferas con perforación en el territorio de la Re
pública y en propiedad privada, la obligación de presentar 
al Ministerio de Industrias los títulos que demuestren la 
propiedad de los terrenos en que verifiquen tales explora
ciones, y los contratos de arrendamiento o· de cualquiera 
otra clase, en caso de que no sean los propietarios quienes 
hagan las exploraciones. El inciso 2• del mismo artículo 
impone ig\Ial obligación a los que hayan adquirido terre
.nos de la. Nación por adjudicación u otra causa. 

De modo que si el articulo 20 del Decreto se limitara a 
exigir aqueila obligación a toda persona natural o jurí
dica que se halle en el caso contemplado en el inciso 1"
del artícpJo 2• de la Ley 84 de 1927, tal disposición (el ar
tículo 20) no sería sino el cumplimiento de lo dispuesto 
en este inciso; y en cuanto a los títulos de qué habla el 
inciso 2" del artículo 2" de dicha Ley, el mismo artículo 
20 sería también el modo de cumplir el mandato cmisig
nado en el parágrafo 1 • del artículo 2• de la Ley 85 de 
1920, que dice lo siguiente: 

" .... El G'6bierno está obligado a averiguar si en los 
terrenos adjudicados conio baldíos s·e han llenado las con
di'ciones requeridas por las leyes para conservar la pro
piedad de tales terrenos, y en caso negativo declarará de 
oficio, 6 'á solicitud de cualquier persona, que tales terre
nos ña'n vúelto a'l patrimonio de la Nación," pues es claro 
q'ue, si conió lo diCen la exposición de inotivos de la Ley 
y del De·cr-eto núme:ro 150, lo que el legislador se propuso 
con esa m:edida no fue otra cosa que averiguar si tales 
ferrenos han salido definitivamente del dominio de la Na
ción, el Gobierno tiene que examinar desde el primer título 
de adquis'ición si se han cumplido las condiciones que de
ben constar en él para que ésta sea definitiva. 

Pero es 'lo cierto que el inciso 1 • del artículo 20 dei De·· 
creto extiende la obligación de pl'esentar los 'títulos de do
minio a toda persona natural o jurídica que posea terre
úos en cxtens'iones inayores de quinientas (500) hectáreas, 
aunque no esté haciendo exploraciones petrolíferas con 
perforación, y aiuique no derive sus títulos de la Nación, 
'lo cüill va niás ·aná de· lo que dice el artículo 2" de la Ley 
:én 'sus dos prirüeros incisos y extralimita la potestad re- . 
glameiitaria que 'tiene el Poder Ejecutivo, como dicen los 
acüsadonis. ·La exposición de motivos del Decreto declara 
al 'tespecto ·qüe se dio esa mayor extensión al artículo 20 
para hacer completa la reglamentación. Pero la Corte esti
Iiia i:itie 'iü:iplicaildo, como implica, tal extensión, una adi
CiÓn sustancial a la Ley, seda el legislador· quien debe 
'llenar el vacío, si lo hul:iiere, y no el Poder Ejecütivo por 
vía de reglameiltación. Por ese aspecto ·es, pues, fundado 
el 'cargo cjue se hace al artículo 20 del Decreto, como 
opUesto al :OntíCttlo 57 de la Constitttción y al numeral 3" 
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del artículo 120 de lá misma obra, pero únicamente en 
cuanto extiende a toda persona natural o jurídica la obli
gación de presentar títulos de domirÜo, aunque no. esté 
hacieildo ·exploraciones petrolíferas con perforaciones, y 
aunque no derive sus títulos d~ la Nación. 

Además, dice el doctor Bernal que los titulos que man
da presentar la Ley 84 son los ·títulos de propiedad co
n~espondientes, conforme a leyes constitucionales preexis
tentes; y no los que limitativamente señala el articulo 20 
del Decveto. 

Es evid(mte que el articJ.ilO '29 de lá Ley 84 pide a los 
propietarios la exhibición de los ·títulos de propiedad co
rrespondientes, de manera que el artículo 20 del Decreto, 
al exigir, en io que respecta á los dueños de más de dos 
miÍ quinientas (2,500) hectáreas,· títuios específicos para ·la 
comprobaciÓn de su derecho, exóedé la· facultad· reglamen-
taria, pues si ·es verdad qtie ios títulos ·a que se ·refiere el 
Decr·eto pueden ser los cortespondiehte·s; ellós no.' excluylm . : 
los demás que confoi·me a las leyes sirveri para acreditar 
el dominio. . ' . · · 

En consecuencia, por este otro asp•é'cto es igualmente 
inexequibl~ el artículo 2o' del Decreto.' · 

·sostienen todos los acusadores que d artíCulo 21 déi 'De
creto, en· e u mito f::tculta ai Ministedo · de ·Industrias para 
revisar títulos de doriliriio, hacer declaracio'nes ·sobte 'de
fectos de· ios mismos 'títulos y derechbs de la :Nación y 
ordenar a los Notarios de la ubicación de los 'terrenos 
qúe pongárt úotás m·arginalé's el1 Ias escrituras·. de ·esas 
declara'cioiles, pugna: con los artículos ···57, 58,·60 y n'ume
ral 3" del artículo 120 de· la Coús.tftución, ·sobre s'epai'aCió'n 
y liúütación de· ios poderes · púbÚ'cos,. atribúc.i'ones del• ·Po
dér Judicial y facult'ád re'glan1:eútaria que tiene el Poder 
Ejecutivo. 

La Corte contesta: 

El procedimiento que débe segu~r el Minister1~ de In
d'ustrias al examinar un títuio de propiedad, al te~or de 
lo dispuesto en el inciso l" y parte prime1;a del {r{ci~o' 2" 
del artículo 21 del Decreto, es el necesario. cumpÜnÚento 
del objeto y 'razón de h p'res'ienta:ción de lítu'los estableci
dos en él articulo 29 de la Ley 84 de '1927 que ·atrás. ·se 
declaró exequÍb.le, y por consiguiente 'tales 'disposiciones 'se 
ajustan a lo dispuesto en 'el nun1eral 39 'del articu.lo 120 
de la Constitución. 

No suoede lo pr0pio con la ·segunda •parte ·del inciso 29 

y la última ~de1 inCiso 3" ·del articulo ~21 ·de 'dicho Becreto, 
'eú cuanto úna y 'otra mandan 'que '19s Notarios 'de 1a •ubi
caCión de los 'tel'reno·s 'po'ngafi ·en .Jas eserituras ·notas llla:r
ginales 'de ·las ·declaraciones •qu~ haga ·~i Ministerio de In
dustrias so'bre los defectos •que encuenJre .'en los. títulos 
:revis::\dos, ;porqüe, s'i lbieil esa. ·medida del ·Gubierno . se ·én-

. camina a ·evitar sorpresas a futuros adquiren,tes de te:vre
nos en que. :Ja Nación reclama der·ech<;>s, refiriéndose •ella 
a ·una materia que reglamenta ·el Código Civil, sería .pre
·ciso para justificarla, que estuvi·era expresamente respal
dada ·por 'tma ley que no aparece expedida sobre el .par
'ticular, o. que fuera ordenada por una sentencia judicial. 
·El artículo ·2~ de ·la Ley 85 de 1920, que autoriza otras 
declaraciones, ·no dice nada al respecto. ·Es, pues, inexe

. quible la segunda parte de los incisos segundo (29
) y ter-

cero (39
) del artículo 21 del Decreto número 150 de 1928, 

como opuestas a ·los artíCulos '57,· 58 y numeral '3 9 del ar
'ticulo '120 de ·la ·constitución. 

La primera pm;te del. inciso 39 del mismo artícúlo '2'1 del 
Qecr~to djoe: 

f'Si del ~xamen qpe se practique aparece que los títulos 
udolec~n de vicios o que se han presentado sin la .prueba 
de (pie trata el artín:¡lo anterior, el Müiisterio los devol-

verá; previa la declaración de que el Gobierno estima qne 
los bienes a qué ellos se 'refieren son, total o parcialmen
te, propiegad de la Nación·, y que como tales s•erán consi
derados mientras el· Poder Judicial no resuelva. otra 
cosa~ ... " 

Todos ló's acu·s·ad.ores s·o·stienen 'qüe en ·ctfanto ·es·a parte 
del iiicis'O 39 tráil'sci'ita aütorizá al Gobierno pata hacer . 
·decláraéioné's ·d.e dofuiíiio, viola también los Mtículos 3Í, 

57, .58 y '60 dé la ·úonstihicioh Nacional; porqué de esa 
'niáhefá el 't:iobiér¡.i.o viené á ;ejéi:cer ~át'ribücione·s 'que son 
exclusiva·s del POd'er ·Jü'di'eiá'l. 

Lá Córte 'ob'serVa': 

Los términos en que está concebido el inciso transcrito 
están indicando, a hüclo de la Corte, que dicho inCiso, i<> 
mismo qUe ios demás d.ei artíchilo ·21, se refieren a terre
nos derivados d~ la Nación por adjudiCaCiÓn u otra causa, 
porqae tal ·inciso ·habla del cmh.plimiento de condicionltls 
en los' tituios, las que· no pueS. en ser otras que las es'table
cida:s· en ·las· leyes para ·Ia adjud.icación de 'terrenos qnc 
háce la Nación, .ya que, de un lado; ias ·d.e otra ín'doie que· 

. se estipulim . en l'o's contratos entre particu"Iares no 'inte
' resan· al ·Estado para Ía: formación del inventario· de los 
baldíos, que es el objeto principal del inciso 29 del articulo 

.2" dé lá Léy 184 'd.e 'úí27, y·lo's'art'ículos '20, 21 y 22 del De
ch{to :nufue'ro 15'0. dé !928, c(ue 'la r~g'ramen'tan·; y 'de otro, 
poí;qúe 'lo :relativo a ·pe1::riüsos ·para explorar, ·au'n ·en ·esa 
clásé de 'te·rreiios, -e'stá ínte·griúnen'te r:egHüneiitado 'en los 
cap'ituios 'r 'y ú: del nústho Decreto . 

Si pues el inciso 39 del artículo 21 del Decreto se re'f'iere 
'a terre'nos dedvádos de 'la Na~ió'n y no a)os q·úe 'tengan 
oho origen, 'lo qUe él dis'porie en oi·den a la ·declaraCión 
"del Minis'teiio de industrias está atito'r'izado ·por e·l atttculo 
. 2" ;de :la 'l::ey 85 ·de ·:r92o, ·qué r.e'formó ·el 'artículo ;56 del ·Có
digo F-isca·l, ·u: o . acusado ·en 'esta ·demanda, y ·que dice: 

· ··"E'n toda adjudicac.ión de baldíos se eriÜ(mde es'tableCida 
ta condición reso':tú'toria ·de':! doriünio del adjudicatario en 
é1 caso de que, dentro de'l 'térriüno de· diez iiños, contados 
desde la fecha de la adjudicación, no hubHfre ocupado con 
ganados las dos terceras partes del terreno, por lo menos, 
o cultivado la qü1nta p·arté. 

"En tales ·ca:'Sus, el fdortünio ~de los -terrenos adjudicados 
vuelve a Ía Nación ipso facto y por .ministerio de la ley, 
y por tanto, s01i ·éstos dÚmnciables ·por el solo hecho del 
cü'tnplirrfien'to 'de· [la 'expresada ·condiCión i'esolutoria. 

''Este ai'tícuio ·debe'.iilsertarse •en toda 'reso'luC'iÓn ~a.e ·a:a
judicación. 
· '"Parágrafo 1f• 'El fGdbierllb -tiene ;la ·on'ligaeión ·á.e averi
guar si ·eh 'los 'téfrenos ·adjudicados ·como 'ba:ldíos:se 1han 
'llenaüo .ilas 'cohdidiones requeridas poi' ·las 'leyes 'J)a'ra ·coil
seh'ar la :pfopiedad de 'tales terteno·s·; ·y, ·en caso negalivo, 
·áedHü'a:i'lí'de ofiCio o a peÚCiÓn de cufilquiera persona·, ·que 

. 'han vuelto a'l 'doiiüriio 'de 'la Nii~ión .... " 

Gomo se ve, la disposición· ariter-ior faculta al Gobierno 
. para ··hacer 'la de~laración de dominio :de que ·habla et h-. 
ciso 3• del adíctllo -21 ·del .Decreto 150 de 1928, con el fin 
de reafirmar los derechos de la 'Nación, mientras el Poder 
J udici:Íl no ·resuelva ·otra cosa. 

·No refiriéndo5e la disposición ·del inciso 3" del articulo 
21 d~l Decreto, en su .primera ,par-te, sino a terrenos-der·iva
dos de la NaciÓn y teniendo. el apoyo legal que se ha visto, 
no es inexequible en esa parte. 

· 'El :al'Hculo :22 'del •fiee~e\:.() 'hn:p()\.'\.~ ·una 'multa 'Üe. ·d()s.~ 
cientos a 1riíil pesos ·($ ·200 •a ·$ 1,000) >por 'cada mes ·de •de
·mora ·en :¡a .presentación 1de los 'tÍtulos ·de 'que •habla :el ar
tículo ·20 'del mismo •flecretb. 'Y a se 'dijo ·atrás ·que, •Por 
·Io que ·hace :a ·la ·sanción ·en él estal:)Iecida y ·respecto ·de 
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los títÚlos. qúe hárt de preseritarse confornl·e :a lo declarado 
~Ii este fallo; é!'¡ ÜiexeqÜibl~ dich~ disposición. 

Pcir las antérior~s cortsid~raciories; la Corte Suprema de 
::histicja, reúriida en Pleno; de acuer:do én su mayor parte 
'coi1 ~~ conc~pto d~l séñor Proc~rador Geheral de la Na
ción, y administra1~d9 jrtstiba ~I). hohibr~ de la República 
de Colombia y por autoridad 4e la.,Iéy, declara que n9 so~1 
irte~equibles los artículos 29

, 39, 49 y 69 .de la Ley 84 de 
1927·, "por la. crtal sé di~ta).l u~as disposiciones sobre hi
drocarburos," ni támpoco ·Jos artículos 39 a 12 inclusive, 
14, 16, 19, inciso 19 y parte primera de los incisos 29 y s·) 
del artículo 21, todos del Decreto número 150 de 28 de 
enero de 1928, ni el artículo 22 del mismo Decreto. Es 
inexequible el artículo 20 del expresado Déci·eto, pero úni
camente en cuanto extiende a toda persona natural o ju
rídica la obligación de presentar títulos de dominio, aun
que no. esté. haciendo 'exploraciones petrolíferas con per
f~i·ación y aunque iw. dérive sus títulos de la Nación; y 
en cuanto excluye títúlos que,· fuera de lo~ especificados 
en dicho artículo, 'sirveiÍ' también para acreditar el domi
nio. Es ' ígualn1ente inexequible l'a segunda 'parte de ·los 
incisos 2° y 39 del artículo 21 del 'becreto mencionado; que 
dice, el prii.nero: . · 

"De esta providenCia s~ ~nviar~ copia al Notario o No
tarios de la ubicación del terreno respectiv9, para que to
men nota de ella al margen del título .correspondiente," y 
el segundo: "De esta resolución se dará aviso al Notario 
respectivo para que tome nota de ella al margen del tíhilo 
correspondiente.". 

Cópi•ese, notifíquese, pu.I:¡Iíquese en la Gaceta Judicial, 
envíese copia de este fallo a los señores Ministros de Go
bierno y de. Industrias y archívense las diligenCias. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Juan N. M~~dez-José 
Miguel Arango..._..,...Abraham Arenas-Enrique A .. Becerra. 
Parmenio Cárdenas-Julio Luzardo Fortoul-Juan K Mar
tínez-Tancredo Naimetti-Jesús Perilla V ._-Luis F'. Ro
sales-Francisco Tafur A.-Augusto N. Samper, Secreta
rio en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO. 

. de los señores Magistrados doctores 

ARANGO Y ROSALES 

Consideramos contrarios a i~s , noi;mas ~onstftU:cionales 
.los artículos 29 de la Ley 84 ae 1927 y 3;; 59

, 2o -y 21. del 
Decreto mi~ero 150 de 1928, y ·nos fu~damós: · 

Cuando los terreiws en que se estén haciendo· perfi:>ra
ciones petroÍíferas con taladro, sean paÍ'ticulares· Y. no ha 
emanado su dominio de la Nación; ni poi· adjildicacióri, 
concesión u otro título, ese teri·eno, ~COI~ O cualquiera otro 
bien, está protegido en su uso y goce,, por todas lás ~a
rantías que la Const'ítución otorga a la propiedad, y por 
tanto el legislador no puede restringir ese uso o goce, 
imponiendo a los particulares la obligación de exhibir tí
hilos de propiedad bajo fuertes sanciones pecuniarias, ya 
que es presunción muy preciosa de derecho que el posee
dor se reputa dueño mientras otra persona: no pruebe ser
lo. Si la Nación no pl'etende dominio en esos terrenos par
ticulares, no tiene interés en que el dueño sea este o aquel 
y ha de respetar el estado jUrídico que le 'da a esa persona 
su condición de poseedor. 

Con esa exigencia de la ley se le ponen trabas al dere
cho de propiedad fuera · de las normas constitucionales 
(artículo 59

, Acto legislativo número 3 de 1910). 
Ahora, los títulos de que habla la Ley ac].Jsada son los 

documentos probatorios de los modos legales de adquirir 
~~ dominio; esos títulos son papel~s privados, aunque el 

contrato e1i ellos contenido sea público o sole~1~rie'. Lo~: 
títulos, una vez expedidos por la· autoridad competente 
con destino a los contratantes, entran en la categoría de 
papeles privados amparados por la Constitución. No po
dría sostenerse que esos títúlos, escrituras, partidas de na
cimiento, matriinonio, diligencias de inspección ocular, 
etc., que reposan en poder de los particulares, puedan ser 
interceptados sin las formalidades legales, alegando que 
los contratos o actos que ellos contienen son .públicos o 
solemnes. La ley da medios para la exhibición de taJes 
papeles, distintos de la· simple orden de exhibición con 
apremios pecuniarios. 

Además, hay varios modos de adquirir el dominio de 
los cuales no puede exhibirse título escrito, tales como la 
ocupación, la accesión y la prescripción. Pues bien, los 
dueños de terrenos particulares adquiridos por esos me
dios, quedarán privados de su propiedad, o por lo menos 
de su uso y goce, por la imposibilidad física de exhibir 
títulos de propiedad, entendiéndose por título, como ya se 
ha visto, ·el documento probatorio del dominio. N o es, 
pues, exacta la afirmación de la Corte cuando dice: "los 
títulos de dominio, que por disposición de orden público 
tienen que ser escrituras públicas," porque esos títulos 
pueden ~er distintos de la escritura pública, según el modo 
de adquirir el dominio, por ejemplo, si se adquiere por 
prescripción. 

Con el artículo 2" de la Ley 84 se puede privar a esa 
clase de dueños del uso y goce de su propiedad y se les 
impone un deber fuera de las garantías constitucionales. 

PÓ.r otra parte, hay que advertir que si, como lo dice el 
informe de ·la Comisión del Senado que estudió el pro
y~cto de ley (Ley 84 de 1921), el articulo 2" se encamina 
a poner al Gobierno en condiciones de apreciar si s·e trata 

· de verdadera propiedad particular, la legislación vigente 
le da los medios legales y suficientes para llenar ese co
metido, sin ocurrir a extremos que amengüen el dere-cho 
de propiedad. 

Si los contratos que· contienen esos títulos son públicos 
o solemnes,, ·el. Gobierno tiene una fuente para cerciorarse 
de la calidad de los terrenos y de su condición jurídica, sin 
molesti~ para los p~rticulares, y en ese evento la medida 
tomada por ei artícüio 29 de ia iJey 84 no se htstHicn; 

En tratándose de documel1tos privados, salta a la vista· 
la· inconstitticionalidud del artículo, pues como el nombre 
mismo lo in'dica, esos papeles los apellida la ley "docu
mentos privados," lo que vale decir que son particulares 
y del uso de cada tmo. Si estos papeles del uso particular 
no . están garantizados por el artículo 43 de la Carta Fun
damental, la frase del artículo "papeles privados" no ten
dría sentido. 

Pero la inconstitucionalidad de esta medida se acre
cienta con los artículos 39 y 59 del Decr·eto número 150 de 
1928, reglamentario de la Ley 84, que prohiben a los par
ticulares en terrenos de su dominio privado, las explora
ciones petrolíferas con perforación, si no exhiben los tí
tulos de dominio, los cuales pueden ser calificados por el 
Ministerio mediante una resolución unilateral, sin oír ni 
vencer al presunto propi~tario. 

Ya h~mos de~nostr¡:tpo que la orden de presentación de 
títulos es arbitraria, y la calificación de ellos por el M~= 
nisterio, verdad sahid~ y buena fe guardada, rebasa las 
normas constitucional~s, pqrque ya se ha v~s~o qt1e pu~de 
haber dominio sin que el título que lo justifique sea sus
ceptible de exhibirse co1~ ¡; 'in·escripcióil ~ Lq .F·~liÚ~aciÓI1 
de esos títulos por el Ministedo equivale a ejercitar una 

"" l . .• -· 

acción judici¡ll .pr~v~t!Yn ~~ J9s ,hwces y Tribunales. 
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No se arguya que la Nación necesita conocer el estado 
de sus propiedades y ponerse en capacidad de def·enderlas 
conteniendo las invasiones de los particuláres en terrenos 
de su propiedad, pues estos fines los consigue el Estado 
sin menoscabar y herir intereses privados. Las perfora
ciones con taladro no pueden hacerse sigilosamente, en se
creto tal, que los agentes del Gobierno ignoren esos tra
bajos. Entendemos que esas explotaciones requieren el 
concurso de ·varias personas y el auxilio de máquinas y 
otros enseres, es decir, de un montaje completo, y el aco
pio de todos esos elementos y el concierto de los trabaja-· 
dores, no es cosa que' pueda pasar inadvertida para los 
agentes del Ejecutivo. Si éste considera -que con esos tra
bajos, que de suyo tienen que ser del conocimiento del 
público, se invaden zonas o sectores de terrenos pertene
cientes al Estado, a éste le brinda la legislación nacional 
medios de de~ensa más que suficientes: juicios de deslin
de, posesorios y hasta las más simples querellas de policía 
sobre perturbación de la propiedad. 

Si los títulos exhihidos p'or los particulares se refieren 
a terr·enos que no colindaren con aquellos que la Nación 
pretende derecho, no se ve la razón para que el Estado 
prohiba esa explotación, cuando los títulos no son perfec
tos, pues con ·esos trabajos i10 se perjudica al país, y a 
éste no le int.eresa que los petróleos sean· de éste o . de 
aquél, lo que le conviene ~s que se explote esa riqueza, 
que se desarrolle la industria y que el Fisco recoja su par
ticipación en especie o en el impuesto respectivo. 

Tachar el Ministerio los títulos de propiedad sobre te
n·enos en que el Estado no preten~e derechos, es conver
tirse a la vez en tutor de los particulares y en su juez, y 
en ese evento, no tiene justificación el Decreto,- porque 
no se trata de salvaguardiar der·echos de la Nación, pues 
ella en esos terrenos no tiene pretensiones de dueña -y 
seiiora. · 

Si esos títulos se refirieran a terrenos en que la Nación 
tuvie_ra interés, pudiera creerse que la medida se justifi
cara, pero tampoco, pues si existiera ese interés, el Go
bierno sería juez y parte y fallaría la controversia sin oír 
al interesado, procedimiento éste difícil, si no imposible de 
defender dentro de nuestro sistema constitucional y jurí
dico y de nuestras tradiciones de legalismo y respeto a la 
propiedad, base de nuestra organización política y social. 

Los intereses nacionales no deben ser; no pueden ser, 
antagónicos con los de los particulares. Ellos deben mar
char paraJ.elos y acordes, sin pugnas ni choques, ~o pena 
de crear dos entidades adversas; de poner al Estado con
tra el individuo y a éste contra aquél. Los intereses del 
Estado deben ser armónicos cori los .de los particulares, 
pues son éstos los que forman aquél. 

Los artículos 20 y 21. del Decreto nümero 150 también 
deben declararse inconstitucionales. 

Si los terrenos a que esos artículos se refieren son a los 
adjudicados por la Nación en calidad de baldíos, el Es
tado no puede ponerles más tachas que las señaladas por 
la ley al tiempo de la adjudicación, y ellas son por lo re
gular el cumplimiento de ciertos hechos que no constan 
en el mismo título, tales como cultivar ciert~ extensión y 
cubrir con ganados cierto número de hectáreas. Estos he
chos no pueden constar en el título. Están sujetos a prue
bas, de suerte que el Ministro, con el solo examen del tí
tulo, no puede saber si se han llenado esas condiciones, 
es decir, si se ha cultivado la extensión correspondiente o 
si se ha puesto el número de cabezas que manda la ley. 
En este caso está imposibilitado el Ministro para calificar 
títulos. 

Los motivos de reversión de terrenos baldíos no pueden 
constar en el título, pues sería raro que en el Ministerio 
se hicieran adjudicaciones de · terrenos contrariando .la 
legislación sobre baldíos, y _más_ peregrino aún, que en el 
m!smo título se hiciera constar ·que se había expedido 
contrariando la: ley, es decir, qlie allí se dijera que lo 
adjudic~1do son islas naCionales o terrenos contiguos a ori-_ 
llas. de una vía féri"ea, de suerte que las causales de rever-_ 
sión son hechos que •exigen prw~bas. Ella, pues,_ no puede 
decretarse con sólo la vista del título. · 

Cuando el Gobierno hace la declaración de que habla el 
parágrafo 1" del artículo 2" de la Ley 85 de 1920, es porque 
ha averiguado que en los terrenos adjudicados no se han 
cumplido las condiciones de la ley, cosa qti.e no resulta 
del título, y hecha esa declaración, el presunto dueño si·· 
gue en posesión del terreno y puede defenderse cuando 
otra persona lo denuncie como baldío. La reversión se 
hace automáticamente, perci ella no priva al poseedor del 
terreno, sigue en posesión de él hasta que el Poder Judi
cial resuelva que las tierras ádjudicadas volvieron a po
der de la Nación por falta del cumplimiento de las condi
ciones establecidas por la ley, para su conservación. Cosa 
idéntica sucede con las minas, bienes que la Nación tam
bién adjudica a los particulares. Si éstos no cmu'plen cier
tas condicio'nes, la mina vuelve al poder de la Nación, 
pero no implica que la Nación prive al particular de su 
posesión sin vencerlo en la correspondiente conb:oversia 
jurídica, donde el poseedor tenga campo para demostrar 
que sí ha cumplidó con la ley. 

La reversión no implica que el poseedor sea despojado, 
lo que ella quiere decir es que cualquier particular puede 
denunciar esa milla o esos ·terreno-s como abandonada o 
cómo baldíos, para que en el correspondiente juicio de 
oposición se falle si los hechos generadores de la rever
sión se han consumado o nó. El Decreto altera esa situa
ción jurídica. 

Privar a un particular del uso y goce de un ten·erio por 
medio de una resolución dictada sin su ~udiencia, basada 
o debiéndose bas.ar en hechos sujetos a comprobación, es 
cometer un despojo, cosa que cae bajo la sanción del ar
tículo 59

, Acto legislativo número 3. 

El Gobi·erno ·tiene la obligación de. averiguar si en _los 
terrenos adjudicados como baldíos se :han llenado las con
diciones requeri~as por las leyes para conservar su pro
piedad, pero esa obligación se refiere· a todos los terrenos, 
no a aquellos en qué se va a hacer exploració~és con ta
ladro, únicos para los cÚales se exigen títulos de dominio 
exclusión ésta que hace· a· los dú~ños de terrenos qüe s~ 
dedican al desarrollo de la industria' de petrÓleos, de peor 
condición que los dueños de terrenos que pretenden fo
mentar otra industria distinta, como ·la del gas natural 
para la calefacción, digamos. 

La inconsecuencia de ·Ia sentencia de la Corte es r·edon
da, pues si es constitucional la resolución del Minístedo 
que declara del domini.o de la Nación los terrenos a que 
se r·efiere el artículo, constitucional debe ser uno de esos 
efectos: el hacerla conocer de los funcionarios públicos, 
como son los Notarios. N o se explica la constitucionali
dad de la resolución y la inconstitucionalidad de la publi
cidad de esa misma resolución. 

Bogotá, noviembre 9 de 1929. 

José Miguel Arango..-Luis F. Rosales-Trujillo Arroyo. 
Becerra-Arenas-Cárdénas-LU:zardo F~n·:toul-M¡artínez. 
Méndez-Nannetti-Perilla V .-Tafur A .~Augusto N. 
Samper, Secretario en pr()piedad. 
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SALA bE CASACION PENAL 

DILiGENCIA DE VISÍT A 
correspond~ente al mes de noviembre de i92!L 

~~1 Bqg,otq, a dos qe di!;~iemlp:e q~ n~Jl nq~'ec~e~~tos v~í~
tinueve, se pr.esentó en la Secretaría de la Sala de Casa
~iól1 e.n lo f,rimira~ 'de la ,Cort~ Su~ret~~~ .d~ ~usticia, el 
s.efí.,or Magistradq Presiden,t.e, doctor Enrique A. Becerra, 

1 • • • ' • • J' 1 ' ' ' 

con el objeto de pra.c~jc~r Ja visita c.orresppnq~e~te al mes 
,de novi.embre anterior, ~n los negocios ·de la Sala. . .. . . . ' : ' 

Ex.aminaqos lo.s Hb!os q!-le s~ llevar,. e11¡ ~a oficina, en 
los cuales nq se encontraron correccione·s qué hacer, se 
·~lm~vo el ~iguiepte. rés~lltaqo: ' .·. 

Existencia del mes ar¡.~rior. . . . . . . . 
Entrado~ en .el mes. . . . . . . . 

rota~ .... 

Estos negqcios s:e h.allan: 
En pode'r de:l Pro.curador .. 
Aban<;Ionados por las partes .. 
E 

.. , . 
n COmiS~On. . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

En actua.ción. . . . . . . . . . . . . . . . 
Con pr9yecto. . . . : . . . ~ . . . . . . . . .. 
Al estudio ........... . 
Df;vueltos a los Tribunale1s .. 
En traslado .. 
Archivados. . . . . . 

To.tal .. 

.. 142 
49 

.. 191 

8 
33 
4 

110 
7 
1 

24 
1 
3 

. . 191 191 

.I¡>e ·es~e to~al :se ,<;le~ucen .?4 de.vu,elV>~ 11 los Trjbu-
,11a~e~ y ;3 ~rchi:v;:u;Ios_. . . . . . 27 

.. 164 
t 1 ' ~ 

En el tiempo que comprende la visita ~e ,c¡l¡~ct~ro~ 12 
Sf;nt~llci~s ~efi1.1.itiva~ y 18 ?-uto.s i,nte,r.lqcqt<;>do~. 

.E~ ,el ,~lism,9 :m~·~ ~9~ .seño¡;e:s M:a~i~tr~~q:s pre~ent~,WN 
proy:e~\o~ ,Par:~ r~gistmr, así: el ~qctqr ~ece,rra, W,; e;l 
.~oqt<;>r Cá¡;~e.11as, 1.2, .y :el d9<¡tor TruWlo Arr~y.o, ;9. 

N o hay demoras e.J?, el ,qesp¡H;J;lo (,le .lQ.s ~e~ore.s Magi.s.-
t•rados ni en la Secretaría. · · 

Sin observ~ción, el •señor Magistrado Presidente dio por 
•terminada •la visita. ' · · · · 

,~1 .Pre~i~·~~te, }~~NI\19UJ;: ·A. -~~G~~~A-F;l .~ecr~tario, 
Maximiliano Galvis lR. 

• ' 1 +. ·) .. .._,... . ~ ....... ~. • 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

\ 

1 

1 
J 

i 
Cq:t;~e $~pr~ptfl g~ }',u~ti<;!a::-:S~~a ~~ q~s~c~~~ ~~ :~o ,C~i- 1

1

1 

pt~nal:-;-:~qg!?M• .JO~~~ ,~r:t;~J\ta 4e mil .~ox~iit¡nt?~s .~~~~
tiocho. 1 

~:~i:::·,~~::~:::t:: ::::~t~p:::::: :.~':::a:::. en ll 

desarrollo del 'v.~~·edictp pronu11ciaqo ,pqr .el :Jqr.aqo .qe ,ca· ·l 
Hficación .reunido ,para decü~ir ~obre ·la rrespq.nsabiUd~d 
de Francisco ,Ruiz .por .el .homicidio .cometido en la ,per- 1 

. sona de ·.Ignacio Aguilar, calificada la .re!:;ponsabilidad en ¡ 
segundo grado y danqo .aplicación además a .los art~culos 1 · 

600 y .124 del .Código :Penal, condenp .al . .acusado a la pena· ., 
principal de diez años de .presidio, junto con :las acceso- ¡ 

rías correspondiente.s. 
El Tribunal Superior al revisar por apelación aquella 

sentencia .Y con '.fecha seis de .. septj~tnJ:>i·e último, soste
:niendo en el grado medio •la calific.ación de .la responsa
bilidad, pero considerando a IRuiz como reincidente en 
virtud d~ haber sido co!_lde!l¡_¡.do anter!or!!lel!te a cuatro 

' 

años y seis n~~s12s de presidio por el delito de homieidio, 
eJevó a tré~e ai'ios y seis meses de presidio la pena prin~ 
cjp~i. 

C.op,ha e) fallo dei 'i'rii?ünai y en tierrtpo OlJortüno, ei 
conqehado interpüso recUrso de casación, el cual se ha 
sp,stapciado debi.damente ante la Corte, y como la deman
cJa permite un estudio de fondo, a él se procede, surtidas 
CPIJIO es~án las formalidades previas de procedimiento. 

El .recurrente ha invocado las dos prime,ras causales 
que reconoce d artíct1lo il'' de )a Ley 78 de 1923. 

~~ara fundar la primera o sea el ser la sentencia viola
toria de la ley penal por mala interpretación de ésta o por 
haber aplicado un.a dispo.sición distin,ta de la que corres
pondía aplicar, .se f;Xpope .en primer término el siguiente 
fundamento: . · 

" ... En efecto, .según prueba completa pericial, consis
tente en. el dictamen de los médicos graduados, doctores 
Calixto Camacho C. y Manuel M. · Rivero, .el fallecimien-

. to de Aguilar provino de una infección producida por 
descuido en el .tratamiento del herido, quien fa.Ueció cin
cuenta y och,o o cincuenta y nuev·e días después de la le
sión, y no tuvo, cuando más lo necesitaba, ni siquiera un 
tratamiento c.asero y cristiano para curarle la herida cor
tante que lo aquejaba. Supuesta la referida prueba peri
cial, yo no soy legalmente responsable del delito de ho
micidio, sino de heridas. Luego el veredicto es contrario 
a la evidencia. No se diga que la decisión del Jurado se 
basó en el cuestionario respectivo, porque aparte de 'que 
tal c.ue.stionado podía estar equiyocado, como lo es.taba, 
Ia prueba pericial se prqdujo en el plenario, y aún más, en 
la .propia audiencia, a ia cual c.oncurriéron los facultati
.vns. Sea como fuere, el. veredicto es contraevidente. Así 
las ,cosas, el Tribunal aplicó erradamente el artículo 324 
(,le la Ley 105 de 1890, en 1:elación con ~l 326 de la mism:a 
Ley. Ha debido aplicarse el 51 de la Ley 169 de 18Q()." 

.El anterior fundamento no está de acuerdo con la enun-
. ciación de .la causal, pues no se ha invocado, ni seiuilado 

la determinada di·sposición penal que hubiera apiicado 
indebidamente el Tribunal o que hubiera aplicado erró
neament!:). 

Los artículos de simple procedimiento que invoca ·el 
.recurrente como aplicados erradamente por el Tribunal, 
son el 324 y el 326 de la .Ley 105 de 1890, en lo cual su
·fr~ó ~~a ~\Iui~~aciq~, p~rq~e ést9s se ref~ere~ a una ma
.t~ria mtw djs~~nta, y Jos gue quizá pensó en citar corres
_P<:>.qdep a .lfl ,Ley 57 .!,le .1~87, q'!le sí .sol?- pertinentes al 
f\Sunt() de .que ql :tr~t¡¡.. Como consecuencia de esas citas, 
y pqr ,l~s .r~zon~s y~ t:raJlscritas, sos~iene que el T.ribunal 
,b.,a debi!lo aplicar el artículo 51 de la Ley 169 de 1896, o 
sea, el que. concede ~l Juez y al T.ribunal la facultad de 
declarar injusto el v·eredicto, cuando, a su juicio, las reso-

.• ~ : 1 i 1 ,j ; . i 1 • ' ' • • . • • . . . • : 

luéiones del Jurado fueron contrarias a la evidencia. 
Sobre el p~rticula·r · rlÚ~: la C¿rt·~ en sentencia de fecha 

· cpa\ro . ~~~ , lll~Y? . d~ .PJ:V · 'noveciEmt?s · veinÚ:s.éis, publicada 
. ~n los números 1671 y 72 d~ la Gaceta Judicial, lo si-
-~~li~nte': . ·. . ' ' ' . · ·· 

';B:E)~pecto , pe .la Jnjus~icia notoria en relación con la 

1ca.saciór, es ;necesario ,tener en. cuenta lo siguiente: 

''Solame11te el Tribunal y el Juez durante las instan
cias tienen .la facultad de declarar la injusticia notoria 
de los veredictos en .los respectivos casos, de acuerdo con 
.los artículos 50 y 51 de la Ley 169 de 1896; pero la Corte 
no .tiene ~sa .facultad, por lo. m'ismo que no es Juez de 
ip.stancia, y el hecho de que en orden de jerarq,u¡ia ocupe 
una superior a las del Tribunal y el Juez, no quiere decir 
que pueda ejercer las atribuciones que la ley ünicamen-
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te ies señala a estos Óltimos; por consiguiente, aquí no se 
puede decir con própiedad que el que puede lo m:'l·s plie
de lo menos; porque las atribuciones de cada corporaCión 
judicial no vienen del capricho, sino de la ley que las se
ñala taxativamente. 

"Se dice, además, que la Co·de tiene facultad pai'a re
conocer la injusÜcia notoria, desde luégo que el adícülo 
10 de la Ley 90 de 1920, expresamente aplicable, según 
disposición consignada ei1 el artículo 9• de la Ley 78 de 
1923, habla de los errores de hecho y de derecho. 

El artículo 9• cihÍdo se refiere al procedimiento en la 
casación penal, y para determinarlo·, indica las mismás 
disposiciones relacionadas ton la casa'ción civil; ~ntre 
esas disposiciones figura ciertamente e1 .artícülo 10 de la 
Ley 90 de 1920, qtte dice: 

'El Magistrado su~tanciador examinará preferentemente 
si la demanda de casación reime las condicion'es de que 
trata el artículo anterior; ·si el recurso ha sido interpuesto 
oportunan1ente y por persona hábil, y si la sentencia es 
de aquellas contra las cuales puede interponerse td re~ 
curso, conforme a la ley. P1:esentado a la Sala el pro- . 
yecto debido, ésta fallará en decisión especial deiü1;0 de 
diez días, declarando inadm;isible el recurso, tolal o par
cialmente, si faltare alguno de los requi•sitos de que trata 
el artículo 8• de esta Ley. De la decisión que al efecto se 
pronuncie, podrán reclamar las partes en el término le
gal. Si el recur,so no se fundare oportúrtainente ni ante el 
Tribunal, ni ante la Corte, o no se expresare en la det?an
da de casación, en tratándose de la primera causal, dis
posició~ alguna violada y el concepto en que lo haya 
sido, o no se le ·señalare la determinada prueba en cuya 
apreciación hay~ incurrido el Tribunal en los errores de 
hecho o de derecho alegados, la Corte declarará desierto 
el .recurso. 

'Se hará la misma declaración respecto de las causa
les segunda, tercera y quinta de que tr.ata el artículo 29 

de Ja Ley 169 de 1896, cuando en la demanda de casáa 
ción no se determinen los motivos en que la acusación se 
funda. 

'De la decisión que se dicte sobre deserción podrán 
también reclama·r las partes.' 

"Lo aplicable de este artículo a la casacwn pen.al, no 
puede ser sino lo relativo al simjple procedimiento, pero 
no a cuestiones .sustantivas, como son las causales. Cuan
do esa disposición dice: ' ... o no se señalare la determi-
1lada prueba en cuya ápreciáción haya incurrido el Tri~ 
bunal en los errores de hecho o de derecho !llegados, la 
Co~te declarará desierto el recurso,' no puede referirse 
sino a lo que se contempla en el segundo :lnciso del ar
tículo 2• de la Ley 169 de 1896, que ,señala la primera de 
las causales en materia civil. Ese segundo inciso dice•: 

'Si se alegare por el recurrente mala apreciación de de
terminada prueba, la C_orte no po.drá variar la aprecia
ción hecha por el Tribunal, sino en el caso de error de 
derecho o error de hechO., siempre que este último aparez
ca de uri. modo evidente en los autos.' 

"Y es así que en materia penal las causales de casación 
están clar.a y taxativamente señalada·s en el artículo 3• de 
la Ley 78 de 1923, y entre ellas no figura la de que trata 
el segundo inciso del mencionado artículo 2• de la Ley . 
169 de 1896, luego la parte últimamente transcrita del ar
tículo 10 de la Ley 90 de 1920 no puede referirse sino a 
la casa~ión en materia civil. Si el legislador la hubiera 
querido extender para la casación penal, lo habría. hecho 
expresamente, desde luégo que la ley que determinó estas 
últi!11as es posterior a la que establec!ó las civiles:" 

Ahora, como de acuerdo con el artículo 10 de la Ley . . ' 

78' de 1923, cuando se encuentre justificada la primera 
efe. ia's cau~ales de casación de que habla es;ta Ley,. o sea 
~i.oladón de Ía iey pi.mai sustantiva, lo ordenado es in
vaÜdar el f:1,1Io dictando en su Íugar el que deba ree1il\pla 
zarlo, resultaría una anorimlía consistente en que mien
tras los Jueces de instancia, al declarar la injusticia de
ben ordenar ·ia con.vocatOI;ia de otro .Jiu·ado para que de
cida nuevamente én la causa, en la casación, en armonía . . . 
con el artículo mencionado, nó podría adoptarse la mis-
ma medida sino otra muy distinta. 
. be a.hí que la ni.isma sentencia de que se ha hecho men

ción dijera sobre este mismo plinto lo siguiente i 

"No está por deiná.s advertir qüe no sé puede invocar 
violación de Íey, tomando coino base la injusticia notoria 
del veredicto del Jurado, e invocando la ca,tsal prirtiera 
de las señaladas en el artículo 3• de la Ley 78 die i92'3, 
para pedir, como se ha hecho en este caso, que en vez dé 
la pena correspondiente al homicidio· voluntario se im
ponga la que corresponde al involuntario; en el c.asó del 
artículo 613, porque el reconocimiento de injustida no
toria de un veredicto no pttede traer por' consecuencia 
sino la convocatoria de un nuevo Jurado. 

"Cor1siüérar la Corte cÓn~o homicidio involuntario )o 
que ei JÚ•rado' calificó de homicidio vol,tintarjo y por cop.
secuencia de una .supuesta injusticia notoria, sería un 
procedimiento arbitrario, equivaldría a suprimir e~ ·los 
d.eli.tos que se ju;,gán por medio de Jueces de conti~ncia; 
lá intervenciÓn de éstos para ree~plazarla con la. ~nica 
del_ Juez de derécho, y se:mejant~ derogatori:;t de 9~spQ~i
cionés legales sobre juzgamiento, · no la puede hacer ia 
Corte; po~ rilá·s que ocupe el. p~irn¡e~; puesto ~~ .1~ j.erá1'• 
qtlía jÚdicial. !l · . . . 

. Apoyado en la misma causal primera, ei recttrrente 
, aláca la .sentencia del Tribunal en cuanto tuvo ert ctlerttá 
pa·ra aumentar la p{ma,. para eí€ctos de la reincidencia, 
la sentencia ejecutoriada que se pronunció contra el con
deb.a'd.:o Ruiz en el a·ño de mil novecintos veitlte, :y en la 
ériai se le condenó a la pena principal de cttatro años ·Y 
seis· inéses de p'resi9,io, por el delito de homicidio come~ 
fiüo e1i' la persona de ConcepCión Gutlerrez, el do~e de 
ocfúbre de mil noveCieátos catorce. Se sostiene que si bien 
és verdad qúe la ley penal exige para qiue· exista la reinci· 
(í'encia que preceda una .sentenc,ia ejecutoriada, esto . no 
significa que el lapso de diez años se deba contar desde 
I'á i)j'eétttoria de lá tnisma sentencia, sino desde la fecha 
d'e la c'omfsfón· qei delito, y que como así no se procedió 
poi· el Tribunal, se dfo una interpretación errada al ar
tículo i41 del Código Penal. Se ·agrega que no era el caso 
de áplicar esa, réin~idencia, de acuerdo con lo expuesto, 
porqrie entre la fecii.a de la comisió'n del primer delito y 

el último de que trata es.te proceso, transcurrieron más 
dé. di'ez ~ños . 

Para resolver se . considera: 
Dentro del espíritu y letra de las disposiciones del Có

digo Penal vigente, que regulan esta materia de la I'einci
dencia, el recurrente no tiene . razón. En efecto: el mis
mo artículo 141 que se considera el"róneamente aplicado 
por el Tribunal, con mucha claridad dispone que lo que 
se tien.e en c11enta en los diez años anteriores a la ejecu
ción de un delito, para apreciar la reincidencia, son las 
sentencias ejecutoriadas que se hayan dictado contra el 
ac~1sado. Dice ese artículo en l:\U prin'leYa pade: "El nú

mero de *ntencias ej~~cutoriadas que se hayan dictado 
contra el reo, en los diez años anteriores a la ejecuciói1 
de un delito, culpa o tentativa determinados·, i~!d!ca ·el 
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número de la reincidencia," y .en su segunda parte es to- · 
da vía más explícito sobre este particular, cuando agrega: 
" ... de suerte que será primera, segunda, tercera, etc., 
reincidencia, según que se hayan dictado contra él, una, 
dos, tres, etc., sentencias ¡ejecutoiiadas en los diez años 
anteriores a la ejecución del nuevo delito, culpa o tenta
tiva." 

Al revisar la exposición de motivos del proyecto de 
Código Penal vigente, en la parte relacionada con este ar
tículo, se encuentra lo siguiente que corrobora lo que se 
viene exponiendo: 

"Tiene por objeto determinar el número de ·Ia reinci
dencia, cosa necesaria en el sistema adoptado, como se 
verá luégo. Se tienen en cuenta sólo las sentencias dic
tadas en los diez .años anteriores a la ejecución d:el delito, 
porque cuando entrje una sentencia y el nuevo delito me
dian más de diez años, no puede tenerse el nuevo delito 
como ~eñal probable de una perversión de corazón que 
haya inspirado ambos delitos. Es de presumirse, pues, en 
la generalidad de los casos, que no existe esa perversión 
que se trata de reprimir con el aumento. de pena por la 
reincidencia. " 
Clarame~te 'est:'t indicando la .anterior exposición de mo

tivos que los diez años se cuentan entre la sentencia Y el 
nuevo delito y no a par.tir de la fecha de la comisión del 
primer delito como se sostiene en la demanda de ca
sación. 

Quizá el legislador, al proceder así, tuvo en cuenta que 
el fenómeno de la reincidencia solamente tiene existencia 
jurídica a partir de una sentencia ejecutoriada, pues es 
entonces cuando se fija la verdadera y definitiva respon
sabilidad del acusado, que no· obstante su pronunciamien
to y aun el hecho de haherse cumplido, ha sido ineficaz 
para detener al condenado en la repetición de actos . de
lictuosos. 

La segunda causal, o sea el no estar la sentencia en con
sonancia con los cargos formulados en el auto de proce
der, la sustenta el recurrente así: 

"En efecto, la reincidencia es una circunstancia tan im
portante como el delito mismo porque se abve la causa, 
como que la pena por la reincidencia puede ser igual y 
mayor aún acaso que la que corresponda al delito, mate.: 
!'ia de la instancia.' En el fondo, la reincidencia equivale 
a una doble causa. Ahora bien,. si se tiene sentado que 
ciertas especificaciones del delito mismo por que se pro
cede, como la pren~editación, deberán mencionarse desde 
el auto de p1;oceder, so pena de incurrir en la causal 
enunciada, con mucha mayor razón en tratándose de una 
I'eiltcidencia, ya que ésta tan poderosamente influye en 
el fallo. Cabe en lo posible que el fallo precedente haya' 
sido materia de una revisión, por ejemplo. Omitido pues 
el cargo de reincidente en el llamamiento a juicio, se 
coarta el derecho de defensa enormemente porque s.e le 
privaría al procesado de' hacer valer durante el plenario 
que la sentencia anterior fue revisada, como ya se dijo, 
o declarada nula, hipótesis también posible. 

"Ahora bien, en el auto de proceder referente a la pre
sente causa, no .se me consideró reincidente. Al contrario, 
el Juzgado declaró que no existía semejante causal en 
contra mía. 

"Luego la sentencia materia de esta casación resulta en 
completo desacuerdo con los cargos del enjuiciamiento." 

Aun cuando la reincidencia sólo sirve al Juez de dere
cho para aumentar la pena, a semejanza de lo que sucede 
con las circunstancias agravantes de que trata el Código 
Penal en el artículo 117, y que le sirven ·para señalar el 
grado, sin embargo, en esta ocasión, al dictars·e el auto 

de proceder, el .Juez tuvo el acierto de hacer m·ención en 
él de los antecedentes judiciales que militaban contra el 
acusado. 

Sobre ese particular dice en la parte pertinente ese 
auto: 

"El misino Ruiz fue sentenciado en mil novecientos 
veinte por el .Juzgado Superior a sufrir la pena de cuatro 
años seis meses de presidio como autor del homicidio en 
la persona de Concepción Gutiérrez, suceso cumplido en 
el mes de octubre de mil novecientos catorce, y esa sen
tencia fue . confirmada por el Tribunal Superior. Tam
bién consta que Francisco Ruiz hirió a José Figueroa Y 
le mutiló una m,ano, y este delito lo sancionó el Juzgado 
l" del Circuito de San Gil, y le impuso seis años de pre
sidio, se11ten~ia que también confirmó el Tribunal Supe
rior. Dicho delito de heridas se perpetró en diciembre de 
mil novecientos catorce." 

Mal podía el .Juez en la parte resolutiva del auto de pro
ceder hacer mención de la reincidencia, ya que ésta no 
da lugar a un nuevo juicio, a una nueva causa; es.a parte 
resolutiva no podía réerirse sino a lo que era materift 
del proceso, o sea al homicidio cometido por Francisco 
Huiz en la persona de Ignacio AguiJar. 

En relación con este punto el señor Procurador se ex
presa así: 

"Encuentro también infundada la segunda causal ale
gada contra la sentencia recurrida. En la pm·te expositi
va del auto de proceder se h¡1ce mérito de las sentencias 
condenatorias que por delitos anteriores al presente ha
bían recaído contra el mismo Ruiz, de la presente causa. 
La reincidencia no es una modalidad especial que cambie 
la naturaleza del delito que se juzga, sino una circunstan
cia que agrava la 'responsabilidad del reo, por lo cual no 
hay necesidad de expresarla en la parte dispositiva .del 
auto de proceder, según lo que se enseña en los artículos 
1627 del Código .Judicial y 345 de la Ley 105 de 1890. 
Y nótese que el _capítulo del Código Penal que trata de 
las reincidencias hace parte de un título que tiene este 
mote: "Circunstancias agravantes y atenuantes. Grad:ua
ción d,e los delitos y aplicación de las penas," lo que con
tribuye a demostrar que la reincidencia no es parte esen
cial del delito, y por ello no puede se~r materia propia del 
auto de proceder." 

Las consideraciones anteriores demuestr.an que las ta
chas que se han presentado contra la sentencia del Tri
bunal son absolutamente infundadas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema·, Sala de Cas.ación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor P.ro-· 
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no. in firma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gac¡eta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRU.TILLO ARROYO-Par~enio Cárd.enas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. ' 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Supre~a de Justicia_:__Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo veintidós de mil nov;ec.ilentos veintiocho. 

(Magistrado ponen1e, doctor Luis Felipe Rosal,es). 

Vistos: 

Por escritura püblica número 68, de treinta de marzo de 
mil novecientos diez y ocho, otorgada en la Notaría de 
Santander, Departamento del Canea, el señor Joaquín A. 
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Bueno hipotecó en favor del mencionado Departamento 
y para asegurar su manejo como Administrador Subal
terno de Rentas del Com·egimiento de La Bolsa, una se
mÚltera de árboles de cacao, una platanera, una manga 
de pará y dos -casas pajizas en el punto d~ El Chorro, del 
mismo Corregimiento,· todo alinderado así: "por ,e,l Orien
te, con sementera de María Reyes y la za.nja; por el Oc
cidente, con finca de Lorenzo Rodríguez y la Madr~ Vieja; 
por el Nort,e, con finca de Tulio Astudill'o y Nazaria Lazo, 
y por el Sur, con el zanjón de Potocó." 

Por alcance de mil. ciento ochenta y seis ,pesos veinte 
centavos deducido contra Bu¡erno por el Adm.inistrador 
Secciona} de Rentas, el Administrador de Hacíenda de l:;t 
Provincia de Santander, en auto de treinta y uno de mayo 
de mÚ novecientos veinte,. libró orden de pago por la vía 
ejecuÚva contra el r~esponsable, por la mencionada can
tidad y por los intereses y costas del juicio. 

Una vez ejecutoriada la providencia e~1 menc_ión, el em
pleado ejecutor declaró embargada .la. finca h~po_tecad~. 

Adelantándose la ejecución, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán admitió eQ tres de agosto 
de mil novecientos veintidós la demanda de tercet'ía ex
cluyente de la finca embargada que pres,entó la Sociedad 
colectiva agrícola de Caicedo & . Caicedo, demanda en la 
cual se solicitaron las siguientes declaraciones: 

"a) Los· señores Caicedo & Caicedo, Sociedad colectiva 
agricola domiCiHada en Cali, tie:rie m:ej or derecho que 

. J oaqU:ín A. Bueno, mayor de edad y vecino del Distrito 
de Santander, el Departamento del Canea· y cualesquiera 
otros terceristas u opositores (cuyos nombr-es expresa
rán, si los hubiere), al dominio de la finca o labranza 
embargada y depositada en esb~1 juicio ejecutivo y cuyos 
límites son: al Oriente, sementera que fue de María Reyes 
(hoy de lo,s citados Caicedo & Caicedo) -y· una zanj'a'; al 
Occidente, finca que fue o es .de Lorenzo Rodríguez y la 
Madre Vieja; al Norte, finca que fue _de Tulio Astudillo 
(ho.y de .Jos citados Caicedo & . Caicedo) y de María Lazo, 
y al.Sur, la zanja de Potocó; incluyendo, en tal finca to- . 
dos los co~ponentes que la fonu'an y que .constan· en la 
escritura. número. 41, de catorce de marzo de mil nove-

. deutos diez .y siete, otorgada en la Notaría de Santarder. 
"b) Como consecuencia de la _anterior declaración, can~ 

célese el einbargo de la expresada finca o lal)l'anza y dése 
la orden del caso al señor Registrador de· instrumentos 
públicos y privados del Circuito de Santander; levántese 
'el depósito de tal finca practicado· en el juicio ejecutivo 
seguido _por el Departmne:rito del Canea· contra .Joaquín 
A. Bueno, con jurisdicción coactiva, y ordénese al señor 
Administrador Provincial de Hacierida de Santander haga 
la entrega de la finca. o lab1~anza deliinitada en la decla
ración a), con Íos com)Ponet;tes .de que allí se habla, a los 
sreñores Caicedo & Gai~edo, .n1encionados o a quien éstos 
representen.': 

. Previos -los trámites correspondientes, el Tribunal falló 
la litis en los siguientes términos: 

"En virtud de las anteriores consideracion;es, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de. Popayán, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, resuelve: 

"Primero. Levánta~ic el embargo y depósito decretados 
y llevados a ef.ecto en el juicio ejecutivo que adelanta el 
Departamento del Canea contra Joaquín A. Bueno, rela
tivos a la finca niral compuesta ele úrboJ,es de cacao,. una 
platanera, una manga (le pasto parú y dos ·casas pajizas, 
todo. s1h~aclo ep el paraje; el~ ~l Chorro~ del Corregii~lieil-

======~================ 

to de La Bolsa, del Distríto de Santander, dentro de estos 
linderos:· _ 
· "Por el Oriente, con sementera de Maria Reyes y la 

zanja; por el Occidente, con Ia finca de Lorenzo Rodrí
guez y la Madre Vieja; por el Norte, con finca de· Tulio 
Astudillo y Nazario Lazo, y por el Sur, con el zanjón de 

Po tocó." 
"Segundo. ·Cancel ese el registro de dicho embargo efec

Luaclb por el Registrador del Circuito de Santander, según 
certificación· die· dicho .empleado, datada el veintiocho de 
jU:Üo:' dé mil novecientos :veinte.' . 

''Te'rc.éro. No ha ringar a o.rdenar se entr.egue a Caice
(16 & Caicedo la finca o labranza de que trata esta sen
t>endá." 

Al notificarse esta providencia, el Fiscal del Tribunal 
y el tei-cérísta ·interpusieron contra ella r.ecurso de ape
hición, que les fue concedido. Por eso ha venido el ne
gocio· a la Corte, en donde, habiendo sido deCJlarada eje
cutoriada la providencia recürrida en lo que se relaciona 
con el tercerista (auto de veintisiete de octubre últim'o), 
pasa a decidirse la apelación del señor Fiscal, agotada 
como está la .sustanciación de regla. 

Es incuestionable que -Ia labranza hipotecada por el eje
cutado en favor del Tesoro Departamental del Canea, y 
embargada en la presenoo ejecución, está situada en te
·rrenos de la hacienda de La Bolsa, pertenecientes. a Caí
cedo & Caicedo, quienes los adquirieron por escritura nú
mero 1440, de veintiocho de junio de mil novecientos diez 
y nueve, otorgada eri la Notaría 1" de Bogotá. Es prueba 
de ello la mismá' escritura de hipoteca constituida por el 
ejecutado (número 68, de treinta de marzo de mil hove
cientos· diez y ocho,. de la Notaría de Santander), en- la 
cual se inserta: el certificado del· Registrador de instrumen
tos públicos de Santander, y en que este funcionario afir
ma. que la· labranza dada en garantía hipotecaria la hubo 
Bueno por cmñpra que hizo a Pedro Mina y que está ubi
cada en· terrenos de la hacienda· de La Bol'~a; y además 
el_ dictan\en pericial re_ndido en la primera instancia (fo
lio 92 frente~~- 92 v.uerlta, cuaderno <;le la tercería),, _del cual 
aparee~: esto mismo . 

Siendo las cosas así, el· tercerista o ·Sea Ja Soc_iedad de 
Caicedo & Caicedo · tiene mejor derecho cjue el' ejecutado 
y que el· ejecutante sobre los edificios, plantaciones y se
menteras que se etnbargaron en ~sta ejecución por ~irtud 
de lo dispuesto en el artículo 739 del Código Civil, que dice: 

"El· dueño del terreno en que otra persona, sin su co
nocimiento, hubiere edificado, plantado o 'sembrado, ten
drá derecho a hacer suyo' el edificio, plantación o semen
tera, mediante las indemnizaciones ·prescritas a favor de 
los poseedores de buena o mala fe en ,el título de la reivin
dicación, o de obligar al que edificó" o plantó a pagar>le el 
jüsto 'precio del terreno con los interese•s legales por todo 
el tiemp? que· lo haya tenido en su poder, y al que sem"' 
hró, a pagarle la renta y a indemnizarle los p'erjuicios·. 

"Si se ha. edificado, plantado o sembrado a cienCia y 
paciencia del dueño del terreno, será éste obligado, para 
recobrado, a . pagar el valor del ed_ificio,. plantación o se
mentera." 

En relaciÓn con este artículo, la Corte ha fijado ~sti al
cance y efectos en los siguientes términos que se 'leen 
en la sentencia de casación de once de octubr·e de mil no
v~éie'ntos doce, tonio XXII, página 259 de la Gaceta .Tu- . 
dicial. 

"El ~ll'tículó 713 del mismo Código establece de mÓdo 
general q.tl~ la ac~~~ión t)s_ nn moqo de¡ adqtürii~ ~1 !}om.i· 
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ni o, 
que 

. . 

por ·el cua<l el 'dueño de una cosa ~asa a serlo_ ~e. !o 
-ei}la produce, o de lo que 1se le JUnta; adqmsicwn 
no es absoluta porque las leye<s han establecido li-·que 

1~itaciones. 
···Así cuando -en suelo propio se edifica con materi3,les 

aJem)¿: el dueño del sue1Io se haoe dueño de los maJe
riales por el sólo hecho de incorporarlos en la construc
ción; p~ro- con obligación de pagar su precio, o entre
gar· otros ,tantos equivalentes, ·pues tale~ cosas esta~~ye 
(i articulo · 738 del Código Civ:il; pero cuando se edifica 
en terreno ajeno, el dueño de éste tiene uno de estos de·
il"echos a su elección: o ·el hacer suyo el ¡edificio, me
diant'e' las indemnizaciones prescribas •t¡n .Jel meinorado 
artículo 739, o el de obligar al .que edificó a pagarle tC11 
justo '¡wecio. del terre:rlo. 

"En · consecuencia, el dueño pel edificio, en el caso 
que se está contemplando, no puede oponerse a que lo 
adqpiera él dueño del terreno; quiCI·e esto decir que el 
edificador car.ece de acCión ,in re, que lo favor,e¡zca, pues 
tan sófo puede eje·rcer la personal} para el pago de la 
iridenmización. 

"Ahora b1en: cuando se embarga un edificio cons
truido en suelo ajeno, por denunciarlo como suyo el 
edificador, en ej~cución seguida contra éste, puede hacer 
tercería exciuyente r·especto del edificio el dueño del te
n··eno, por estas dos razones: 

· "Es la primera porque, según el artículo 713, el edi
ficio accede al suelo, uo a la invef\sa, y por tanto lo co
rr·ecto es . reconocer derecho de tercería al dueño dd 
suelo, para. que prevalezca el derecho que por la acce
sión Üene sobre · el edificio, respecto del que corr-espon
de al edificador. Si no se reconociese de modo prefe
r-ente aquel derecho, se infringiría el artículo 713, por
que sucedería que, en el hecho accedería el suelo al 
ecti'ficio. 

"La segunda razón es que gozando de pr·elfereneia el 
derecho del dueño de<l sue•lo sobre el edificio, ya por la 
razón . que acaba de expresar.se, ya por la opción que 
consagra el ar.tículo 739, es claro que •el derecho del due
fio del. suelo es de mejor coÍldición .que el del edificador, 
y el artículo 217 de la Le•y 105 de 1890 ·otorga derecho 
de hacer terceria excluyente pani. que se declare que 
quien la hace tiene mejor derecho que. e1l ejecutado al 
dominio 4-e la cosa embargada. En el caso actual es pa
tente _que el. dueño del suelo ha ejercido derecho de op
c~ón. por virtud de la tercería excluyente, porque, ésta 
signifjca que tal dueño prefiere la adquisición del edi
ficio a la obligación en el edificador de comprar el te
rreno. Estando en pie el derecho pr~ferente del dueño, 
iinposible sería sentenciar el· juicio de t,ercería en favor 
del' edificador." 

Por lo demá<s, conio bien lo dioe el Tribunal senten
ciador, "la éntrega que exigen se les haga Caicedo & Caí
cedo. de los bienes embargados, no puede decretarse por
que él levantam,.iento del embargó y depósito y la can
c~lación del registro, sólo réstituyen las cosas al estado 
en que se haHaban al practicarse esas diligencias, ya que 
es preciso respetar la situación de hecho o de derecho 
anterior a tales actos, para no desconocer derechos que 
no se discuten dentro de los límites de una tercería ex-
cluyente·.'' · · · · 

ÁÚnque en el juicio figura un docmne1nto privado de 
ocho de 'octubre de mil novecie~tos diez y siet~, suscri
to ·por Joaquín A. ·Bueno, en que los te¡·ceristas se apo
yan para sostener que tienen derecho a que se les en

~~~-~~-~ inn~e~~~-~a~n~nte ~a labranza en~lj>argada, sin ~ll-

demnización ninguna a . favor de aquél, dicho documen:
to no hace fe. contra Cll Departamento porque su fecha 
cierta ,es posterior a la de la .escrit:ura que sirvió de base 
a~l auto ejecutivo. Esta es de fecha treinta de marzo de 
mil novecientos diez y ocho, y .el reconocimiento judi
cial del documento tuvo lugar el tr.es de .mayo de miil no
vecientos veintidós. (Código Civil, artículo 1762.. Ley 
105 de 189.0, artículo 228). 

Por lo expuesto, la Cor.te Suprema, de acuerdo con el 
Procurador General de la Nación, y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley; confirma 'la sentencia· apeilada. 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese en la Gaceta Judicial 
y d.evuélvase el expe~iente. · · · 

LUIS F. ROSALES - Fran~co Tafur A.-Julio Lu-
zardo Fortoul 
piedad. 

Pe~ro Sanz Rivera, Secretario en pro-

ünte ~?uprem,a de Justicia-Sala de Negocios Genjerales. 
~ogotá, mayo ve•intitrés de mil novec~entos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El doctor Simón B?ssa,_ obrando en nombre y con po
der del señor Salomón L. Toledano, introdujo demanda 
ordinaria ante el Tribunal Superior de Cartagena, con el 
fin d,e que se revi·sen las :sentencias de dicho Tl'ibunal y 
de esta Corte pronunciadas el catorce de diciembre de mil 
novecientos veintidós y el quince de julio de mil nove
cien.t~s veintitrés, respectivamente, declarando no proba
das las excepciones propuestas por el nombrado Toleda
no en el juicio ejecutivo que ~El adelanta el señor Admi
nistrador de -la Aduana de Cartagena, por valor de dere
chos de introducción de una pólvora importada por aquéf 
en el año de mil novecientos d!ez. 

Los hechos apoyativcis de la demanda se expusieron, 
como pasa a verse: 

"Primiero. El señor Andrés C. Corrales celebró con el 
~-: 1· 

Gobierno Nacional, el vein~inueve de abril d¡e mil p.ove-
ciei:itos diez y nueve, un contrato sobre bienes ocultos, 
en el cual se estipuló que el (ioMerno l:e investiría 'de la 
personería ·necesa-ria para h~cer efectivos: los derechos 
del Estado, y ordemi.ría al respectivo Ag\ente del l\finiste
rio Público ·que coadyuva•ra la acción o acciones necesa· 
rías ~~ efecto'; 

"~egundo. En ejecución de lo pactado en el contrato 
en refere~1cia, . el doctor .Jesús del Corral, entonces· Mi
~~str? de Agricu~tura y Comercio, compareció ante• :el N o
t~~·io 3• qe Bogotá, y confirió poder al ,Sieñor CorraJ,e:s, -en 
qie~ de j~po dé mil novecientos diez y nueve,· por medio 
de la ~~c~:~t~~·.a J.l~~lica número 1048, para que represen
t~?qo los det,ech'os d!e la Nación, intentara la acción coac
tivá con la cooperación del Adminí·strador de la Aduana 
de Cartagena, y siguiera y terminara 'el jpicio ejecutivo 
necesario contra las personas y casas comerciales deudo
ras del Erario, por razón d¡e su denuncio, a fin de escla· 
~ec~~ q~ ~ubray~ es mí:~) los derechos del Fisco Nacio
nal y hac~~los efectivos'; 

· "Tercero. En veinticuatro de diciembre de mil nov.·e
cientos veinte, volvió el señor Mdnistro de Agricultura y 
Comercio, como inseguro de lo estipulado en el contrato 
dje abr~l de ~nil novecientos diez y nueve, a comparecer 
ante el Notario 3• de Bogotá, y por la escritura pública 
nún~~ro ~59(i, adicionó entonces el poder conferido a Co
n·ales, facultándolo en dicha escritura para que. 'pudiera 
seguir e~ j_uicio Qrdi.nario o ejecutivo (soy yo tambié1~ 



quie1~ subraya) ant~ las aHtoridades j~dici~l~~ n¡ecesa-4 
ria~~; 

"Cuarto. Provisto Corrales de esos dos poder1es, for
muló {¡na cuent:1 .por ·1~ sum~ de $ ¡4,842-11 contr:1 S~lo
món L. Toleda~o, qqien · figura· en.tre las personas que 
Corrales tiene por deudoras del Er::trio Na~ional, como 
importadoras de pól~or~ en mil noyecie11tos diez; el Ad
ministrador' de 1~ · Áduana de Cartage~a recono~ió di~ha 
cuenta como si fuera tm ajustamiento legítimo, dándol!'J 
ent~ada en los libros de la Adu~na; y con esta do~u~n
tación ad hoe ocurrió letl .señor Corrales al mismo ~eñor 
Administrador para que éste, cmrio empleado con jtiris-
. • • • • - . 1 • 

dicción coactiva, ordenara por la vía ejecutiva el pago 
de esa cuenta, formada extemporán;eamente y sin control. 
ninguno por parte del . supuesto deudor; · 

"Quinto. El señor Administrador de la Aduana de Car
tagena consideró qlie di~ha ~ueu"ta, a ·la cual no le pudo 
hacer observaciones el supuesto responsable por falta de 
oportunidad Legal para ello, prestaba el mismo mérito 
ejecutivo que ios reconocimientos de que trata el nu
meral 2• del artículo 1096 del Código Judicial, y basado 
e.n ello. dictó contra Toledano el ~andamiento ejecutivo 
de trede de abril de mil novecientos veintiuno, que noti
fic!J.dO al ejecutado, fue apelado por éste y confirmado 
por la Corte Suprema; 

"Sex.to. La cuenta la constit:uye la diferencia sobre la 
2~ y la 10~ clase de la Tarifa de Adqana 1en las impo~ta
ciones de pólvora que hizo Tole<lano en mil novecientos 
diez, 1según los manifiestos número 6, vapor A,ltai, de 
diez y seis de julio; númlero 6, vapor A!tai, de veintitrés 
de abril y número 10, vapor Altai, de· trece de agostq, y 
no v~no a reconocerla ¡¡il A-dministrador de la A4uana a 
f::tvo~ del Tesoro, sino por asie~to ·en sus libros, 11Ú1Uero 
2180, dJe die~ y siete de dicierp.bre ~e Ip.il noveCientos diez 
y nueve; 

"Séptimo. Adelantado el juicio -ejecutivo por el Adlui
.nistra·d~r de Adu.an~, el señor Salomón L. Toledano pro-

• ¡· . • • • ~ ' • . • • • ~ • 1 ~ J • • -

m~so en tiempo hápil, \a:s excepciqne~ de 'inconmet1~ncia 
de jurisdiéciÓn,' 'falta· Qe: mé~ito cje~utivo o ineficacia del 
i~strq~ento ~~n que se libró .la eje~~~ión~· 'pries~r~pción 
de la acción ejecutiya,' 'pa~o de 1~ del]da' y 'error 9e 
cuenta,' según consta en el memorial de veintidós de 
feb!en) . de -n~Ü novecientos. yei1;tidós; · y r.en;itida' la a~
tuación al Tribunal Superior, éste ad11litió dichas excep
clÓ~l~s· por al1to. de techa ~iete .de ~ar~~. pero rec~~m~(lo 
djel:l.o auto por el apoderado de Corrales, lo refoquó el . .. . ''\ . . . . ' . . 
t!:ece . de~ mf~mp mes,_ .pa~a ~qm~ttr y cons~qequ l~n.ic~
mente, sin ~azones suficientes~ las qe P:lgo y 'errqr qe 
cuenta'; 

"O~h1vo. Estas do!¡ e~cepciones las falló el Tribunal en 
sentencia de · catorce de diciembnei. de mil noveci-entos 
v~inti!fós~ d~clar~nd9las 1~0 prob1\d~~; y apelado e~ fallo, 
lo c9nfirmó la C9.rte Slwr~1na e:q ~~~ntencia ~e qui:p.~ei !fe 
jlilio de I1i.il novec~ynto~ veintitr~s ~ ~as como tal~s s~~
tencias no fundan 'la excepdó!I de. cosa ju~gada en via or.-
! . . • . ' \ • . •• ¡ '~ '.,. , ' '. • • • • 

d,i:qaria, por eUp se inte11ta esta de:J?l;:\nda par~ q~~ ~ea 
revi!¡~d9 to~o lo gue e:q ~a vla sumaria .se J;la r.esqelto 
~cerca del asunto; 

. "Noveno. · Ei · I;econocimiento que hizo· el Admin~strador 
. • ' • • ,1 ••• ¡. 1.·· •1 • . 

!fe la A~uana qe este Plle,·to, d~ 1~ cuent?, a ·favor de~ Te-
soro, fonn~Ilada po~· Cop·ale~ <;:ontra 1'oledano, lo hjzo 
sin facultad legal para elio, cuando. ya ~a Corte de C~en
~as, que es el Tribunal fiscal competente, ~abía decidido 
q\le no había ei·1:or en lq~ ajusta1nientos o liquidaciones 
practicados por la Aduana de Cartagena con ocasió~1 d:e 
Jas intrpdu~ciones V~rifi~adas en mi! ~10Veci~ntos dtez, 
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po~qJ.Ie ·en abril, lt!liq y agosto-'-:rrt!e;ses en. q!J.e To~e9an.o 
introdujo pólvora ]~Or ·este p"!Jierto~~l Pr.es_entó a la Adua
na los rnaniftestps ·~orr_esP.Onclientes, y hecl:w el :recono
Cimiento de la pólyqrª p_or la Se~.ciqn ~spectjya, Hq.uida
dos los derecP.os y forwados los :;tjn1stamientos o cujentas 
dé cost!Jmbre, canceló dichas · cqentas c-ybri!mdo su irn
p~n-te .en la Caja de la .1\.dn.ana; y pqrque rewitidos tales 
ajustal1lientos a la _Corte de Cuentas, ésta feneciq def¡ni
t~vam.ente las cuentas de· _que ll::tcían P:lrl!e, con 9bservan
cia de tas formalidades legales; 

~~Décimo~ Ef Gobierno · a-l contratar. con Corrales revi
vió, pues, lo fenecido por la autoridad competente, a sa
l)iéndas de que violaba hi cosa juzgada, pues en la Re
solución número 263, de mil novecientos diez y nueve, 
dictada a consecuencia ·del contnito, el Ministro de Agri
cultura y Comúc!o reéonoéió que !el carácter primitivo 
de propiedad nacional (que tenían los derechos de adua
na) estaba oscur,ecido por causas imputables al Admi
nistrador de ella y a la ·corte de Cuentas que feneció de
finitivamente las cuentas del 'Administrador, correspon.
d1entes al año de mil novecientos di·ez, sin haberle decla
ra!io cpmo alcances (a. ca-rgo· de dicho Administrador) 
l::J.s cantidades necesarias; 

"Unqécüno. El recon!:Jci~ieiito qe la cu!'Jnta for~;ula
da por. Corrales co11tra Tpl~qa1¡1q, l¡:t hizo el Adininistr¡:¡.!fo.r 
de· la Adqanfl, con el fun!filJl.lepto d.e que se había incu
niqo e-\1 error al liquidar lo_s manifiestos que Toledano 
presentó e~ l:!bril, julio y agosto de mil novecientos diez, 
tom~ndo la pqlvor"a' in.trod:ucida como de mi$8 cuanqo 
~ra .de c~cerí~, y aforá.p.dqla .p.or ello en la 2ª clas~ en vez 
de aforfl.rla en la 10.~ !fe la Tarifa; y hay pr_uel!~s de que 
no se con1;.et~ó por Io_s r,!'Jconoc~!fores ~l ~rrqr ap~ntado, 

pues era en r,eaiidad de minas toda la pólvora que Tole
dimo. recibió de los Estados Unidos por "el puerto de Car
tagena, en las épocas señaladas." 

~as !lecl€J.raciones soFcita!fas en la parte p~titoria ele 1;1 
demanda. son l;¡s siguient!:)s: · 

"Primera. Que 110 ~-e coin~tió error en los ajustamien
tps o liqn1d::wion~s de. los de~rechos de importación de los 
Qlanifiesto~ m~Vl/ero (\, de Vleintitr-és de abr-il; número 6, 
qe qie~ y s~is qe julip, y número 10, de trece de agosto del 
~fío de lp.il no_yec~entos. diez, correspondientes a las im
portaciones de p~lvor-á que hizo Salomón L. Toledano 
por el puerto de. -Gartagena, en el vapor Altai, en sus via-
1ts· !fe -~~a~ fe~na,s_. 

"~_eguncl~. Qu.e careciq de. facultad el A,dministrador 
de l~ A.dmma de. Car.t~gena, si es que hubo error. en las 
liquidacione-s susodichas, par.a reconocer como cr-édito a 
faypi~ del Tes_o.ro. Nacional y pasar al introductor s.eñor 
Toleqa11o, la: cuenta adicion~l de diez y ·siete d-e diciem
bre de mil novecientos· diez y nueve, por el importe. de los 
qerec~ws qqy ~.e di~~ q~jó, ~~Hl~~ elE? ~~te·rar ~n 1~ A,dqana, 
co.n ·mo.ttvq d~ sus in~p.cwtaciop.es de pó~vora en mil nc;we· 
ciento~ c;li,ez;; · . . .. 

"T~rce~:a. que por. \lcaJ?er r~con.oc\do q~cJ;w A,d:q1~'" 
~list1:a,qm· de Aq~a1_1~, -~~p. te~er fac~l~ad leg_al par-~ ~1~0, 
1:1 f~ent!l, adj~io.n?l ~it~q!\ ep. el pe!l~mento ant~:.;ior, di'
ch~ f\];ent~ ~s. ip.efic~~ Y; caree~ de w,ér~tq ej~~-q~iyo_ ~c:m.~ 
tra ToLedano, por no reunir los I~~q.-qi!\~tPs ·d!'J los reco..
np.~iiif;ie,lt\).s qe cn1~ ~WJ~l~ el a.rHculo 10~6 dei C9,<:ligo Ju, 
~ct~. . .. 

"-~~?:r~o.. Que el <;:r~dito, o c"y~lta ac;W~iona~ c~y~ p~go 
se .está exigiendo a Salomón L. Toledano, ha debido dis
c~Itir~,e co.~ 'él·· :P'or 1;· ~·(·a o~:dinarÍa, y. co:qsÍgui~-~temente, 
el Administp<.1oo1: de la Aqu~u,1,~ ~e C~rtagena no. tuyo 
comp~t~~l(~ia para dictar el auto ej,ecutivo de trece de abril 
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de mil nov.ecientos veintiuno, en el ejercicio de la juris
dicción coactiva de qu,e lo inviste la ley; 

"Quinta. Que además de haber sido indebidamente re
conocido el crédito contra Toledano, a que se refiere la 
cuenta adicional, de diez y siete de diciembre de mil no
v,e'Cientos diez y nueve, estaba extinguida por pr·escrip
ción en .abril de mil novecientos veintiuno la acción eje
cutiva para hacerlo efectivo; 

"Sexto. Que una vez que Toledano cubrió .en la Caja 
de la Aduana el importe de los tres manifiestos de vein
titrés de abril, diez y sei·s de julio y trece de agosto de mil 
novecientos diez, quedó extinguido por pago total y de
finitivo el crédito de la Nación contra Toledano, origi
nado de las importaciones de pólvora por vapor Altai; y 
dicha extinción la confirmó Ia: Cor~e de Cuentas al fene
cer definitivamente las cuentas del Adm,inistrador de la 
Aduana de Cartagena, correspondientes al año mencio
nado; de sue·rte que ,en la fecha Salomón L. Toledano no 
es deudor a la Nación con motivo de las importaciones 
de pólvora que hizo por la Aduana de Cartagena el año 
de mil novecientos diez." 

Como fundamentos jurídicos se invocaron estas dispo
siciones iegales: artículos 831 del Código Judicial; 205 
de la Ley 105 de 1890; 126, H3, 146, 147, 148, 187 y 188 
del Código Fiscal de 1873; 87 y 88 de la Ley 85 de 1915; 
1494, 2517, 2535 .Y 2536 del Código Civil. 

Como la demanda se dirigió contra la Nación, repre
s,entada por el señor Andrés C. Corrales en calidad de 
apoder!!do, y no fue hallado éste, se le nombró, de acuer
do con el artículo 326. de la Ley 103 de 1923, un curador 
de bienes, con quien se siguió .el juicio, lo inismo que 
con el señor Agente del Ministerio Público, también como 
representante de la Nación, ,entidad demandada. 

El ·expresado curador dio com~enzo a la contestación 
de la demanda por desconoce·r· su propia personería, fun
dáwlose para ello en dos r.azones: 1)., que aunque el nom
braniiento de curador •Se había hecho cuando. el señor 
Corrales s,e hallaba en realidad ausente del país, su re
greso posterior había extinguido la curaduría en conso
nancia con lo dispuesto en el artículo 579 del Código 
Civil; y 2), que el poder 'conferido por el Gobierno Na
cional al señor Corrales tan sólo lo habilitaba para r,e
pres·entar a la Nación en el juicio ejecutivo que siguió 
contra el :señor· Salomón L. Toledano y no en otros jui
cios diferentes. 

Los hechos fundamentales de la demanda fue•ron acep
tados unos y negados otros, ya total, ya parcialmente, 
tanto por .el citado curador como por el señor Fiscal del 
Tribunal. 

Llegada la oportunidad ~egal; hizo el Tribunal; por sen
tencia de fecha siete de mayo de mil novecientos Víe,jnti
séis, estas deClaraciones: 

"P Que careció de f~cultad lt~gal el Administrador de 
la Aduana de Cartagena para reconocer como crédito a 
favor del Tesoro Nacional y pasar al señor Salomón L. 
Toledano, la cuenta adiCional de diez y siete de diciem,
bre de mil novecientos· diez y imeve, por el importe de 
los derechos fiscales qu,e se dice dejó aquél de enterar 
n la Aduana, con motivo de :sus importaciones de pólvora 
en mil novecientos' diez. 

"2') Que a· pesai· de .haber reconocido dicho Adminis
trador de Aduana, sin facultad legal, la cuenta adicfonal 
citada en la ant·erior declaración, dicha cuenta es ineficaz 
para funda~· un mandamiento ejecutivo contra Toledano; 
por no reunir los requisitos de los reconocim~entos n que 
s~ refiere el artículo 109G del Código Judicial. 

"3• Que como consecuencia de lo dicho, Salomón L. 
T~ledano no es deudor de la Nación por las importacio
n~s de pólvora que hizo por la 4duana de Cartagena en 
n]!p novecientos diez, y a que se refieren los manifiestos 
níimeros 6, d,e veintitrés de abril; 6, de .diez y seis de 
julio, y 10, de trece de agosto de aquel año. 

"4• No es el c'aso de hacer las otras declaraciones soli
citadas, por .considerarse que no han sido materia del de
bate y haberlas presentado el actor con carácter de sub

-sidiarias. 

"N o hay condenación en costas." 

Por haber apelado de es~e fallo el señor Fiscal del Tr~.
bunal y el curador de bienes nombrado al señor Andrés 
C. Corrales, subieron los autos .a esta Sala; y como se 
han surtido las ritualidades propias del recurso, s,e pro
cede a dictar el f,allo respectivo, haciendo notar que en 
la segunda instancia. del juicio rio intervino el citado cu
rador por haber comparecido personalmente el señor 
Andrés C. Corrales a hacer valer sus derechos en la litis. 

Conviene dilucidar ante todo el punto referente a la 
falta de personería del curador, suscitado por éste en la 
contestación de la demanda. En lo que hace al regreso 
del señor Corrales al país, que el curador alega como de
terminante de la expiración de su representación confor
me al artículo 579 del Código Civil, es de observar que no 
apareciendo comprobado en los autos cuándo tuviera Iu
gar dicho regreso, no puede estimar:se · acre4it·ada la fecha 
a p~rtir de la cual tuvieTa lugar la terminación de la cu
raduría. A más de esto, ya se vio que el señor Corrales 
~e hizo pres,ente en la segunda :instancia del juicio sin 
hacer reclamación alguna en relación con la personería de 
su curador; con lo cwi.l ha quedado subsanado cualquier 
defec-to de que tal persóneria pudiera adolecer, conforme 
a lo establecido en el ordinal 49

, artículo 125, Ley 105 
de 1890. 

El segundo hecho que el curador invoc.a para demostrar 
su falta de personería en el juicio, ·es el de que el poder 
conferido por el Gobierno al señor Corrales no habilita 
a éste para representar a la Nación en el presente juicio. 
De la escritura püblica núm~ro mil cuarenta y ocho, de 
diez. de julio de mil novecientos diez y nueve, otorgada 
ante el Notario 3" de esta ciudad, aparece que el poder 
conferido por el señor Ministro de Agricultura y Comer~ 
cio. al señor Andrés e. CorralCiS lo fue tan sólo para ini
ciar y terminar el juicio ejecutivo necesario para hacer 
efectivos los derechos de la Nación en relación con el de>
nundo de bienes qcultos hecho por aquél. De suerte que 
efectivamente el señor Corrales carece de personería pf!.ra 
representar a la Nación en controversias como la presen
te, tanto más ctwnto que e:s regla jurídica la de que el 
mandato debe interpretarse restrictivamente. 

Mas de aquí no puede concluirse que la personeda de 
la parte demandada sea defectuosa, porque habiendo es
tado bien representada la Nación en el juicio pÓr los res
pectivos Agentes del Ministerio Público, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 178 y 179 de ·la Ley 14 7 de 
1888, el hecho de haber figurado además otro represen
tante de la entidad demandada, en calidad de apoderado, 
sin facultad suficiente, . no vicia la legítima represent~
eión de los citados Agentes del Ministerio Público, porque, 
según conocido afodsmo, lo útil no se vicia por lo inútil. 

Dilucidadas estas cuestiones preliminares, ,se tiene, en
h·ando al fondo del asunto, que en los autos se hallan 
comproba~los los siguientes hechos alegados en la de." 
tn\anda: 
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Habiendo el SCI10l' Andrés e. Corrales celebrado con el 
Gobierno Nacional un contrato sobre bienes ocultos el 
veintinueve de abril de mil novecientos diez y nueve, el 
señor/Ministro de Agricultura y Comercio invistió al de
nunciante de la facultad necesaria para hacer efectivos 
Jos derechos del Estado en relación con los bienes de
nunciados. 

A moción del .selíor Corrales, el señor Administrador 
de la Aduana de Cartagena formuló una cuenta contra el 
señor Salomón L. Toledano, por la suma de catorce mil 
ochocientos cuarenta y dos pesos once centavos, como va
lor de la diferencia entre los derechos que según el pri
mero de aquéllos debió pagar el segundo por importación 
de pólvora, verificada· en el año de mil novecientos diez. 
En seguida el mismo Administrador, a pedimento del se-
í'íor Corrales y tomando por base la cuenta o reconoci
miento mencionado, libró orden ejecutiva de pago por 
jurisdicción coactiva contr.a el señor ToleJdano y a favor 
del Tesoro Nacional, por la suma antes mencionada. La 
expresada providencia fue confirmada por esta Sala, 

En el citado juicio propuso el ejecutado las excepciones 
el e incompetencia de jurisdicción, falta de mérito ejecu
tivo o ineficacia del instrumento con que se libró la eje
cución, prescripción de la acción ejecutiva, pago de la 
deuda y error de cuenta. Pasado el asunto al Tribunal 
Superior de Cartagena, esta entidad sólo admitió la:s dos 
últimas de aquellas excepciones, las que falló declarán
dolas no probadas; y apelada la sentencia, esta Sala la 
confirmó en la que lleva fechá quince de julio de mil 
novecientos veintitrés. 

El reconocimiento hecho por .el Administrador de la 
Aduana de Cartagena tuvo por fundamento que se había 
incurrido en error al liquidar en mil novecientos diez 
los derechos de importación de la pólvora introducida 
en dicho año por Toledano, considerándola como de mi
nas, de acuerdo con el nmnifiesto presentado por ·éste, 
siendo de cacería,. por lo cual se aforó en la clase se
gu nc!a, debiendo haberlo .sido en la décima. 

El expresado reconocimiento se efectuó cuando los 
derechos de importación habían sido ya cubiertos por 
Toledano conforme a la -liquidación primitiva y cuando 
hacía ya más de cinco años que la:s cuentas del Admi
nistrador de la Aduana de Cartagena, correspondientes 
al año de mil novecientos diez, en que: ya se vio fue in
troducida Ia pólvora de que se trata, habían sido feneci
das sin alcance ni glosa alguna por razón de la expresa
da liquidación. 

Sentado lo anterior, conviene anotar que los artículos 
87 y 88 de la Ley 85 de 1915, vigentes a la fecha del ex
presado reconocimiento y especiales para el ramo de 
Aduanas, no ofirecen sino dos oportunidades para for
mular cuentas adicionales por razón de errores cometidos 
en una liquidación de derechos de importación, a saber: 
1 ), antes de que el Admini:strador de la Aduana haya 
rendido· a la Corte del ran1,o (hoy la Contraloría) la 
cuenta del ,respectivo mes; y 2), cuando al examinar la 
cuenta mensual. de la Aduana halla la Corte que se ha 
incurrido en error en la liquidación de los derechos de 
importación. Fuera de estos dos casos no permite la ley 
pasar cuentas adicionales ni exigir reintegros por razón 
de error.eJS come.tidos en la Tespectiva liquidación. 

El artículo 87 de Ia Ley 85 citada fue .reemplazado por 
el 19 de la Ley 59 de 1917, pero allí se fijó la misma 
época para que un Administrador pueda pasar cuentas 
adicionales para el reint.egro de derechos de aduana: ·an
tes de ser rendida la cuenta mensual por el Administra-

dnr de la Aduan~t a la Corte del r.amo. Y aunque el ar
tículo · 88 de J,a misma Ley 85 fue derogado por el 13 de 
la Ley 113 dé 1919, la disposición referente a la oportu
nidad en que la Corte de· Cuentas· puede disponer que se 
hagan los· i·eintegros a que haya lugar, fue reproducida 
en el artículo 11 de la Ley últimamente mencionada. 

De lo anterior se concluye que aun en el caso de que . . 
~e compruebe haberse incurrido en error en la formula
ción de la cuenta, una vez pasadas las dos oportunidades 
que se de}an mencionadas, ya no es posible enmendar 
el yerro. Y mjenos aún puede formularse cuenta adicio
nal cmindo, como en el caso actual, no se ha suministra
do prueba alguna de haberse· incidido en error en la 
cuenta primitiv'a. De autos no aparece en fmma alguna 
la demostración de que el aforo de la pólvora en la sec 
gunda clase de la tarifa- vigente en mil novecientos diez, 
hÍibiÚa sido erróneo, por tratarse de pólvora de caoeria 
y I~Ó de minas. -Lejos· de .ello, aparece1~ comprobados es
tos hech-os: ·el ·introductor declaró :el artículo simple
mente cómo pólvora; h Oficina recimocedora de la ~dua
l1ia' aceptó tal -declaración, pues no hizo manifestación 
ni demostración alguna en contra de ella; en tal virtud 
la Oficina liquidadora aforó la mercancía en la clase se
gunda; dando aplicación así al artículo 1• de la Ley 59 
de 1909, según el cual la pólvora para minas pertenece a 
la citada clase segunda; y la Casa Isaac Brandon & Bros, 
de Nueva York, que fue la que despachó la mercadería, 
atestigua por medio de· certificación que obra en autos, 
que la pólvora de que se trata era de minas. 

Síguese d~ lci has_ta aquí expuest~, que re.s fundada la 
excepción de emor de cuenta propuesta en ·el juicio eje
cutivo cuyo fallo se r~evisa por medio del presente, dán
dole a dicha deferiia el alcance que 1~ ha asignado esta 
corporación en nümerosos fallos en los cuales !Se ha es
tablecido que lá indioada excepción no se limita a sim
ples errores aritméticos o de cálculo, que en ·cualquier 
tiempo pueden corregirse, sino que se extiende a la in
clusión en la cuenta de partidas indebidas o respecto de 
las cuales no resulte claramente la obligación de pagar
las de alguno de los actos o documentos que apamjan 
ejecución en los casos comunes o en los especiales de 
jurisdicción coactiva. 

Refiriéndose a ·esta doctrina, dijo la Corte en senten
cias de fechas primero y do:s de diciemjhre de mil nove
cientos veinticuatro, proferidas ambas en juicios en que 
figuraba como parte el ·señor Andrés C. Corrales: 

"De acuocdo con esta doctrina que la Corte no ha in
firmado ni variado, hay error en la cuenta que se cobra, 
porque si bien es cierto que la ·Tarifa de Aduanas de mil 
novecientos cinco establecía diferencia entre pólvora de 
minas y pólvora de cacería, la Ley 59 de 1909-vigente 
cuando ,IS1e impodó la pólvom:_displ(s·o (\artículo 1 9) 

que se consideraran como de· la seg:unda clase, entre va
rios artículos allí mencionados, los elementos para apli
car a la explotación de las minas la pólvora, dinamita y 
otros; y de acuerdo con esta Ley se liquidó la pólvora 
en dicha segunda clase, en razón de que el Minis.tro de 
Hacienda,. consultado ·sobre el particular por el Admi
nistrador de la ·Aduana, manifestó que la clasificación 
establecida en el artículo 19 d,e la nombrada Ley era de 
cará~ter general, esto es, para toda clase de pólvoras. 

"Pero en el ·supuesto de haberse liquidado el derecho 
en clase inferior de la Tai'ifa, la sum.a demandada en 
esa ejecución · nó podía ser reconocida a favor del Te
soro, porque la Ley 85 de 1915, vigente cuando se hizo 
el reconociDliento y cuando se. libró el !~andag¡ie!!~O de 
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pago (191~ y 1920), no pérniltla pasarle ai iniportadol', 
en cualquier tiempo, cuentas adicionales por derechos de 
aduana, sino antes de rendir a la Corte. del raillO la del 
mes en que se hizo la importación, o al fenecer provisio
nalmente la misma entidad la cuenkl del propio mes. 

"Ahora bien, las cuentas de la Aduana de Cartagena 
correspondientes a l01s meses de febrero, marzo, .abril, 
julio y agosto de mil novecientos diez, en que el ejecu
bado importó la pólvora, fueron rendidas varios ailos 
antes de la liquidación adicional (1919) que ·sirve de 
recaudo ej,ecutivo, comoquiera que conforme a las co
pias de los autos de la Corte de Cuentas, que obran de 
folios 3 a 7 del cuademo de pruebas de La e]ecutada, las 
referidas cuenta:s fueron .fenecidas desde ·el año de m;il 
novecientos quince en que se expidió el COil'respondiente 
finiquito al Administrador Manuel A. Núñez, Adminis
trador de aquelia Aduana en ~Ü novecientos diez. 

. "Si pUes el ajustamiento aüicional se hizo varios años 
después de rendidas las cuentas a que se: hace referencia, 
tal ajustanüento es ilegal, y como ilegal no· puede fundar 
derecho contm el demandado. 

"Pero hay algo más: la Corte de Cuentas, Siegún las 
leyes fiscales que han venido rigiendo de muchos años 
atrás, es la autoridad encargada de examinar, medi'ante f'l 
correspondiente juicio de cuentas, si lo:s empleados de · 
manejo han cumplido sus deberes en lo relativo al reco
nocimiento y percepción de las cantidades que deben in
gresar al Tesoro Nacional, a los pagos que_, v·erifiquen y 
a la rendición y comjprobación de sus c~ent~s. (Código 
Fiscal de 1878 (sic), artículo 1997; Ley 61 de 1905, ar
tículo 161; Ley ÍlO de 1912, artículo 333). 

"Pues bien, la Corte de Cuentas feneció las de la Adua
na, corr·esponmentes al año de mil novecientos diez, sin 
declarar error en la liquidación de los derechos causados 
por las importaciones de la pólvora hechas en ese año por 
el ejecutado, como así lo reconoce el Ministro de Agricul
tura y Comercio eii la Resolución de 13 de junio de 1919 
(Diario Oficial números 16788 y 16789); y esto .pone de 
relieve el error de cuenta, pues se ha hecho figurar en 
ella una partida que aquella corporació'rt-; con Iá aütori
dad legal que tiene al efecto, no dedujo ni reconoció. 

"¿·Con qué facultad un Ministro del Despacho Ejecuti
vo . o un Recáudador de ren,t:is modifican o enmiendan 
-que a eso equiviale_:_un falló de la Corte de Cuentas 
para declarar .errada y defi~iente una liquidaCión que esa 
enti~ad no encontró objetable? 

"En estricto derecho y ante claras nociones de justicia, 
no puede ser exacta una cuen.ta en que ·se han incluido, 
no ya elementos aritméticos ~rrados o equivocadamente 
impufado:s, sino partidas indebidas, pa>ra usar el lenguaje 
de la Corte en su nombrada sentencia de seis de junio de 
mil ochocientos noventa y tres. 

"Sería en· verdad injusto qUe a la persona a cuyo cargo 
se reconoce, poi: error voluntario o involuntario del Re
caUdador, mia suma que no debe, no se le admitiera pro
bai· esfo, so pr.etexto de que no hay error en las operacio
nes aritmeticas. J ani,ás la exáctitud nuriié:rica o de cálculo 
puede volver legítima la partida q\i.e; por 1su naturaleza o 
por su odgen no ló es. 

"N o por. gusto, sino en acatamiento a legítimos intere
ses .de la industria del comercio, limitó la Ley 85 de 1915 
el ~iempo para hacer· reconocimientos adicionales én el 
concept? de estar erradas la·s primitivas liquidaciones de 
los derechos de i!llporta~!ótJ. El importador liquida ,sus 
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mercancías de acuerdo con los gastos efectuados, entre 
los cuales se destaca el impuesto aduanero que paga, y 
así las da a la venta; pero es claro que si después, en 
cualquier tiempo, se le puede imponer el pago de una 
stüna mayor, so pretexto de liquidaciones erradas, nin
gún cálculo puede fundm: quien a ello se dedique, ni le ~s 
posible evitar tampoco g.ravísimos perjuicios .s·eñalada
mente .cuando ya ha vendido las mercancías. 

"De aquí que con pleno acierto la Ley citada derogal'a 
el artículo (i• de la Ley 22 de 1908, que ningún tiempo 
señalaba para restituir lo cobrado de más y para exigir . 
lo cobrado de menos, y dictó las disposiciones contenidas 
en los ya copiados artículos 87 y 88, que virtualmente lo 
limitan a antes de rendivse la cuenta a la Corte del ramo 
o al dictar é.sta el fenecimiento provisional. 

"Es claro que si el reconocimiento adicional se hubiera 
hecho bajo el imperio de la derog,ada Ley 22 de 1908, no 
sería hoy el caso de impugnar su oportunidad, sino pro
bablemente el de examinar su exac,titud en el fondo; pero 
formulado cuatro años después de aquella de·rogación y 
cuando ya existía otra legislación al respecto, el presen
t:irlo como base de la ej-ecución constituye, de acuerdo 
con lo expuesto antes, un sustancial Cirror de cuenta, en 
cuanto lleva al debe de la del importador una partida que 
no puede serie exigida ... " (Gaceta Judicial, volumen 
XXXI, páginas 155, 156, 170 y 171). 

Es de no,tar que habiendo sido consultados los expre
sados fallos . con la Sala de Casación, dé acuerdo con lo 
establecido en la Ley 103 de 1923, fueron confirmados en 
todas sus partes, como apar·ece de las sentencias de fe
chas diez y siete y veintisiete de abril de mil ilovecientos 
veinticinco. (Gaceta Judichil, volumen XXXI, páginas 202 
y 20:3). 

La única prueba aducida por el1señor Andrés C. Corra
les en la segunda instancia consiste en una certificación 
expedida por la Contraloría General de la !República, de 
la cual aparece que el Gobierno ha ordenado devolver a 
varias casas comerciales del país sumas de dinero en I~a
zón de errores cometidos por las Aduanas al liquidar los 
derechos de importación, y que es,to ha ocurrido años 
después de habersé practicado las liquidaciones de tales 
derechos. 

. . 
Esta certificación nada arguye en relación con el caso 

de autos, por cuanto, de .una parte, allí se contempla una 
situación ~liferente, la de que en la liquidación de los 
derechos de importación se haya incurrido en error en 
favor de la Nación, y de otra, las prácticas observadas por 
determinadas :iutoTidades adminis,trativas no fundan de
recho ni constituyen anteoedente obligatorio para la Cor
te en los asuntos sometidos· a su decisión. 

Pot· las consideraciones hechas, la Corte Suprema, S~la 
d~ Negocio~ Generales, administrando justiCia en nom~ 
b~·e de la Repí1blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma la sentencia recurrida, de fecha siete de 
mayo de mil novecientos veintiséis. 

Sin costas por ser recurrente la Nación· (artículo 1491 
del Código Judicial). 

qópiese, notifíquese, puhlíquese en la Gaceta Judicial 
Y devüélv:ise a su tiempo el proceso. 

LUIS F .. ROSALES - Francisco Tafur A.-Julio Lu· 
zardo Fo'rtóul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en pro
piedad:. 

· Imprenta Nacional 
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SALA DE CASACION CIVIL 

·Corte Suprema de JusÜcia-Sala de Casación Civil-Bo· 
gotá, julio cuatro de mlil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz 0). 

Vistos: 

Por escrito presentado el día catorce de junio de mil 
novecientos veinticuatro ante je<l Juez 1• del Circuito de 
Santa Hosa, Fidel Hodríguez formalizó por sí demanda 
'(},~ oposición contra Germán Molina Callejas, denuncian
te de <la mina denominada Juntas, de oro corrido, sita en 
los Distritos de Santa Hosa y Don Matías, para adquirir 
la cua'i se dio como base de mensura: "El punto donde s·e . ..... 
juntan el Híogrande y .el Porce, y sigui,endo Híogrande 
~rriba, por todo e:l cauce, hasta medir cinco kiló~rtros 
de longitu·d. La latitud · se concretará a<l solo cauce de 
dicho río." Pidió el opositor, en consecuencia, que, pl'le
vios los trámites de un juicio ordinario, s¡e hiciesen por 
s)e'lltencia definithra las sigU¡i!entes declaraciones: 

"1" Que la mina denominada Juntas, denunciada por el 
demandado, con la situación y linderos de que ya se ha 
hecho mención, no <está abandonada, pues es parte inte
grante, de otra de m;ayor ex~21nsión nominada Plan. de 
Ríogrande, Ríogrande abajo, o. Río abajo, de la cual le 
fue <exp,edido título por el Gobernador del Estado de An
lioquia a los s<eñores José María y .Nicomedes Callie, con 
fecha ocho de junio de mil ochocientos cincuenta y siete, 
y comprendida por estos linderos: 'Die'sde donde ,s,e jun
·tan los ríos Híogrande y Medellín, sigui1endo Ríogrande 
arriba, hasta donde desemboca en él la quebrada de An
gustias, y comprendiendo en la latitud so,lamente el can
ere del río.' 

"2• Que el demandado Sleñor Molina Callejas carece 
absolutament,e de derecho para que .s~ le adjudique en 
propiedad y posesión la . mina ·denunciada por él con el 
nombre de Juntas; y 

"3• Que debe ·pagarme las costas dlt:<l juicio como tam
bién los daños y perj]licios ocasionados y que se mr~ oca
sionen, con motivo de la denun~ia." 

Dijo fundar la acción en estos hechos: 

"1• En· que la mina llamada Plan de Ríogrande, Río
grande abajo o RíÓ. abajo, con la siÍ~aclón y linderos en 
l':'!l título arriba citado, no está abandonada, pues se ha 
hecho el pago oportuno d:e .Jos impuestos corpespondien
tes a todos los años,. desde su expediCión hasta el pre- · 
;s{Eute. 

"2• En que el señor Nicomedes Calle vendió a Cruz 
Quiroz algunas acciones en la mina expresada, según dan 

cuenta las escrituras números 376 de Víeiriticuatro de ene
ro de1 mil ochocient~s ,setenta y 643 de diez y ocho de 
diciembre de mil ocho~ientos setenta y dos, pasadas ante 
el Notario de- este Circuito. 

"39 En que por muerte del slelñor Cruz Quiroz se siguió 
eJ 'juicio' de sucesión de éste, y en la partición me fueron 
adjudicada~ algunas acciones ,en la expresada mina, )en 
mi caráct~r de heredero ,en .representaci'ón de mi finada 
madre Maria Josefina Quiroz." 

· Como razones de denelcho Citó el opositor los artículos 
669 y 745 del Código Civil; 164, 365 del Código de Minas 
y dem¡ás pertinentes. 

El mencionado Juez admitió la demanda, diciendo r~ 
cibir a Hodríguez en el pape'l dlei actor, y como demanda
do al denunciante, por no estar el primero 1en ninguno de 

·tos casos de excjepción señalados ~en el artículo 153 de la 
·Ley 292 de 1875. 

Surtido el traslado correspondiente, 1el denunciante negó 
los hechos fundamentales de la acción y se ·opuso tam
bién a lo pedido, principalmente por no haber .sido ins

-crito ni revalidado el título de ocho de junio de mil ocho
. cilentos cincuenta y siete, en que el actor fundaba su d.e• 
11echo. Dij~ adlemás. hacer valer la excepción consistente 
en la ilegitimidad de la p,ell'sonería adjetiva d·el deman
dante, porque la sociedad a que leil actor pertenecía, no 
éste último,· debió formalizar la oposición con la deman
da ·respectiva, sieJ1dO así que, s,egún el artículo 285 del 
Código de Minas, sólo pudo hacer válidamente 1e!n pro de 
.dicha .sociedad las·· gestiones iniciales de m¡era oposición 
al denuncio. 

Prosiguió luégo el juicio con recepción de varias prue
. bas, según el trámite establecido por la Ley 103 de 1923, 
bajo el imperio de la cual se había propuesto la deman
da; y, por sentencia de flelcha veinticuatro de septi'embre 
de mil novecientos veinticuatro, ·fundado el Juez a que}, 
tanto en los artículos 118, numeral 59, y 163 del Cód~go 
de Minas, por hallar deficiente la prueba encaminada a 
esbibleoer el pago de los impuestos respectivos, como e.n 
el propio t)e!xto del citado artículo 285 (para lo relativo 
a la personería del demandante), decidió así la contro
versia: 

"No hay h~ga,r .a declarar la ,excepCión de ilegitimidad 
de la. p2:rsonería del actor propuesta por el de!lllandado. 

"La mina Ríogrande o Ríoabajo, die la cual hace parte 
integrante la de Juntas; denunciada por el señor Germán 
Molina Caliejas, está abandonada y por lo mismo dicho 

, slo'ñor tiene derecho perfecto para que .e1ste último ·mine
ral se le. adjudique en prop~edad y posesión. 

"En consecuencia, pas'en las diligencias al señor Al
calde de es~e' Distrito para que cumpla ia comisión que le 
fue conferida por el señor Gobernador del Departamento: 

"Sin costa.s." 

Contra este fallo interpuso !el opositor recurso de ape
lación, concedida la cual, y cumplidos los trámites de la . 
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segunda instancia, con vecepcwn de nueva,s pruebas; el 
Tribunal Superior de' Medellín, por sentencia de cuatro de 
agosto ·de mil noVJecilentos Vleintiséis, revocó dicho fallo, 
pr,eviamenl!e estudiadas las razones a que contrajo -su de
fensa el demandado contra el derecho del actor, a saber: 
1•, insuficiencia del título que es~el último exhibió por 

-falta de registro competente y de ·revalidación; 2•, aban
dono de la mina por no haberse ,efectuado en su totalidad 
el pago de los impuestos .respectivos, y 3•, Hegitimidad 
die la persol1iería del mismo actor. 

La parte¡ re1solutiva dijo: 

"Primero .. La mina denominada J un'¡tas, que ha de
-nunciado el señor Germán Malina Callejas por los linde-
ros qu¡ei indica el carte¡l del siete de abr,il de mil novec1en

. tos . veinticuatro, enviado por la Gobernación al Alcalde 
,Municipal de Don Matías, no ,está abandonada, ¡pues es 
parte in~e¡grante de otra de mayor extensión llamada Plan 

. de Ríogrande, lRíogramJ,e abajo o lRío abajo, de la cual 
les fue exp,edido tHulo por el Gobernador del Estado de 
Antioquia a los señores José María y Nicomedes Calle en 
el año de mil ochocientos cincuenta y siete, comprendida 
por estos linderos: 'De donde se juntan los río.s Río
grande .y Medellín, siguiendo lRíogrande arriba, hasta 
donde desemboca en él la quebrada de Angustias, y com
pnendi_endo en la latitud solamente el cauce del río.' 

"Segundo. El s1eñor Ger~án Molina Callejas cm•ece ab
solutamente de derecho para que .se :he adjudique en pro
piedad y ·posesión la mina denunciada por él con el nom
bre de Juntas, a que sle refiere -el numeral anterior; y 

"T,eroero. N o hay lugar a costas, -como tampoco a con
. denar sobre los daños -y perjuicios de que habla la de
. manda de catorce die mayo de mil noveci,entos '"einti
. cuatro." 

- · Contra este fallo interpuso el demandado recurso de 
casacwn, el cual fu¡et concedido, y hoy se procede a deci
dir, _cumplidos los trámites d~ regla, por s'er legalmente 
admisible. 

_En primer término, acusa el recurr-ente la sentencia del 
Tribunal por "violación de los artículos 4• y 5• de la Ley 
de 1• de junio de 1844, y 1• de la lje.y 57, y 1•, 2•, 28, 29 
y 322 ~e la Ley 153 de 1887; 15 de la Ley 39 de 1890, y 
17, 759, 785, 2637, 2652, 2653, 2656, 2666 y 2673 del Código 
Civil, y 94 y 98 a 100 del Código de Minas." Tales acu\-, 
saciones 11edúoense luégo a un solo cargo, dirigido con
tra la apreciación que ·hizo el Tdbunal del título expe
dido en Medellín rel día ocho (8) de junio de mil ocho
cientos cincuenta y siete (1857), a favor de José María y 
Nicom~dles Calle. A ese rrespecto el Tribunal expuso lo 
siguiente, diciendo r_eproducir las consideraciones qt~e 

hizo él mismo ·en otro caso idéntico: 

- ''Siguiendo de cerca la PJes,ei'ía Histórica Legislativa de 
la- obra de --los doctor,e.s V élez y Uribe, solme. el Derecho 
minero, y las recopilaciones de las leyes de Nueva Gra
nada, de don Lino de Pombo, ha llegado el Tribunal a la 
conclusión· dEl que en el ai'ío a que se re file re el r•egistro 
del-título de tlos demandados imperaba la Ley 6" d,e' 1'' de 
junio de 1844, y ha ratificado este criterio confrontando 
todas las citas de lteyes y ordenanzas que menciona el 
actor.. Existían varios jelstatutos que ~e relacionaban con 
el· registro: creación · de cantones; impuesto de r•egistro, 

. asignaciones a Registradores, agregaciones y segr(egacio
nes,. etc., permaneci,endo 'en vigencia lo relacionado con 
la forma·,- modo. y·lugar del--registro hasta el advenimi!entd 
del nuevo sistema que. en la actualidad 'está en vigor, so-

_ bre vinculación del registro ·al inmtlleble en el ·lugar de· 
su ubi-cación. 

"El artículo 4• de la citada J.Jey 6~ ordena eJ registrú de 
los títulos de r.egistros de llljina,s, y el artículo 59 señala su 
inscripción jein la oficina d'el Cantón en que se expida, 
·dentro del término de veinte días, contados desde la fe-
cha de .su expedición. Admitiendo, pUles, la vigencia de
aquella Ley, como s•e ha admitido, desaparece ;el vicio '{UC 

s'e le imputa al título die l()s demandados, por cuanto él 
fu'e negistrado oportunamente en el lugar donde se expi-
dió, y pór consiguiente com~etrva toda la fuerza que la le-
gislación minera le reconoce para amparar la posesión 
regular." 

En- síntesis, arguye el necurrei1te que dicho Tribmial, 
en cuanto reconoció la varlidez del título, violó los artícu
los 49 y 59 de la expresada Ley del 1844, por errólllea inte-
ligencia y aplicación de los mismos al punto que se ana
liza, e implícitam.e.nte, las demás disposiciones qule. se 
dejan citadas: lo prim¡ero, porque el título fue inscrito
en la oficina correspondien~e1 atl Cantón de Miedellín, de
hiendo haberlo sido ~n la de Santa Rosa, desdlet luégo que 
la mina e.staba en este último lugar y que< en él s'e '1elrificó
la diligencia de poSJesión o :entrega; lo s1egundo, porque, a 
partir del día en que de~Jió cun~plirse el artículo 19 de la 
Ley 57 die 1887, "sobne adopción de Códigos ... " y en vir ... 
tud de los demás preceptos que an~etriormente rigieron 
sobre inscripción de instrumentos públicos, el título en 
cue;stión (alégaste) requería "nuevo registro formdl" más 
imperioso todavía por el can,bio de nombtie! que rurrió el 
-rnillleral, y por ,Jo tanto, la violación de estos últimos pre
ceptos fue también evidente . 

Considéraste: 

Con arr-eglo al artículo 149 de la Ley 40 de Hl07, no es
procedente alegar en casación ;la violación die leY'eS que 
hayan regido en la Rtepública con anterioridad al día en 
que entró a regir la Ley 57 de 1887, a menos que las leyes 
de los Estados extinguidos y las nacional,es en vigor sean 
esencialm(e;nte idéntica,s. Estimase además que el referido· 
mineral tampoco -sufrió cambio formal de nombl'e, se
gún lo e'stablecido por eJ artículo 2666 de,J Código Civil, 
ni la ·omi·sión del r·etgistro allí ordenado tendría eficacia 
alguna en lo tocante a la pret,ensión del recurrente. Por 
lo demás, lo que importa para ie'l caso en cuestión o cu:tl
quier otro análogo, es sólo averiguar si el acto relativo 
a la expedición die.l título quledó o nó consumado en su 
exterioridad con la.s for~alidades jerxigidas por la Jey coetá
nea a la ejecución del acto mismo. Sentado lo cual, puede 
obs,e-rvarse: el artículo 5'' de la citada Ley de 1844 pre
ceptúa claramlentf que el título se inscribiese en ¡e1l mismo 
Cantón en que fuera expedido. La inscripción ·se hizo·, 
por tanto, conforme a dicha Ley, pues consta que el t~-' 
tulo fllle expedido eln Medellín, donde. residía la autoridad 
que lo expidió, o sea el Gobernador del Estado de Antio
quia. Conviene, sí, anotar qlllet ya por esa época (año de 

'1857), los Cantones habían dejado de existir con arreglo 
[tla Constitución exp(eldida en el año de 1853 (artículo 47) ;: 
y que, por Decreto ejtecutivo dado el siete de abril de mil 

·ochocientos cincuenta y cuatro, los di·stritos y aldeas per:. 
tenecit~ntes al antiguo Cantón de Santa Rosa fueron se
gregados de la Provincia de ese nombr'e' (excepto la aldea 
de San Jacinto) y agregados a la de Mjedellín . 

Así qn\el, a ser necesario decidir el punto controvertido· 
con exclusiva aplicación de la citada Ley de 1844, su claro 
texto bastaría para desvanecer el cargo 1en r·efie:r¡encia. 
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En segundo lugar, se acusa la sen~elncia. por "violación 
de los artículos P y 13 de la Ley 38 de 1887, 5• c1e la 
Ley 57 del mismo año y 79 de .Ja 14 de 1888; 90, 93, 129 a 
141, 164, 345, 363, 3G5 y 515 del Código de Minas; 4•, 5•, 

· 6• y 30 del Código Civil; 4• y 53 de la Ley 272 d¡e. 1875 Y 
· 28 de la IJety 153 .. de 1887." Citas .que atañen a la siguien
te consideración hecha por el T:dbunal en la o sentencia: 

· "La revalidación !.l,~ Útulos a que expresament1e se con
. creta el capítulo X de;l Código de ·Minas, de que carece el 
. exhibido por el opositor, no tuvo más efecto qUJe cuando 
se lllervaba a cabo el tránsito de l1egislación en lo referen-
te a títulos de minas, deficientes o i'ncompletos. De aquí 
las perentorias di,sposicioJllcs que traen los artículos 90, 
134, 345 dJe1l Código de Minas y 49 de la Ley 292 de 1875, 
que vuelven innecesa·rio e-studiar dciJelnidamente las con-

. secuencias· que pudieran sobrevenir de la no revalidación 

. de un título antiguo, porque los docmn,entos en que se 
funden los derjelchos a determinada mina conservan la 
fuerza y validez que drebe:n t~ener, según las disposiciones 
legales que rie1gían cuando se expidieron. Huelga, pues, 
toda otra anotación a este res:pcdo, y carecen de base los 
razonamientos que sobre este particular se sacan a lucir 
para tildar de ineficaz ·el título expedido en 1857." · 

Poniendo .en sueesiya r1elación los pijclcieptos citados, 
hace el reó1rrente , un razonamiento encaminado a de
mostrár que, para la subsis~encia de.I derecho en cual

--quier mi~a no titulada en legal forma o de título antiguo, 
precisa la revalidación, pues sin rella qu elda a toda per
sona franca vía de reclamarla para sí por abandono, se-

. gún el capítulo 21 del Código de Minas. Conclu;y,e, en 
consecuencia, qllle 1c1l Tribunal sientenciador, en cuanto 
hizo caso omiso de esa formalidad para 'el título cuestio- · 
nado, ü1~urrió en error de de'r·echo y violó directamente 
todos y cada uno de los preceptos que se indican. 

La Corte considera: 

Ht1cho el atento estudio de esas disposiciones, inspira
·-das' en ideas de orden puramente fiscal; por una parte, Y 
·de respeto a la poses.ión, por otra, s.e ve con claridad que 
.. en su letra ni espíritu sus!l::intan sino excluyen la afirma
-ción del recurrente. En 'efecto, fll artículo 129 del Código 
cíe Minas puntualizó las diligencias nedcisarias para ase
gürar eficazmente ~el de1j~cho a una mina de: que se había 
toh1ado posesión anties de· regir esa ley; f;,l.:tro esto no 
llreva a concluir que la falta de tales diligencias acarrea
ra la pérdida o extinción c]):¡l derecho para quien ya tu
viera un título legalmente expedido, ni n1¡enos q:ue esa 
falta implicara a_ha.nclono, pu¡es sobre el particular ·son 
·suficientemente explicitas las disposiciones que en ~>e

guida ·se insertan del rn:ismo Código ele Minas: 

"Si se rrechazai.'e alguna solicitud ele las cillle' se hagan 
·conforme a,J artículo .129, no por ·eso ~ic' ent,enderá que 
p-i,l2rde sus derechos el resp,e:ctivo int,e:resado. Los docu
mentos jc1n. que se funden tul~es derechos conservarán la 
fuerza y validez qu,e die:ben tet11el\ .~~tlgún las disposicio
nes Iega~es que regíali cuando 8el .expidieron" (artículo 
134) ... 

"El pago del im.pu,esto de que._ habla este capítulo es 
· 1o único que· se necesita p_ara. conservar el der,echo a una 

mina que se· ha adquirido legalmente, y die la cual se 
tiene. el. título correspondiente; y esta garantía es tan 
·Hicaz respecto a -las minas cuyos títulos se han obtenido 
<>· r'evalidado confor,me a esta Ley, qtie no podrún nunca 
perderse eri virtud .ele denuncios hechos por un terCJ2TO, 
sil) conocimiento y citación personal del duei'io respe·c-

1 

. ' 

.. .:.. . ~ -... - : ... 

tivo, o de algún nerpresentante legal o legítimo suyo (ar: 
tículo 1G4 del: Código· de: Minas). 

~ '-'Las minas que no hayan. sido denunciadas como aban
donadas. hasta el día en· que sre ponga :en vigor esta lJey, 
no podrán. serlo ·en ~o suces'ivo sino en el caso 'en que se 
pi<erda' el derecho a le!llas· por· no pagar el impuesto res'
pectivo o por no practicar oportunamente las diligencias 
.flelativa,s a la adquisición del título (artículo 345 del Có
digo ·de Minas~." 

"!)le aMí que la omisión aludida no figure 'entre ninguno 
de los casos en· que· ·la mina ·se reputa desierta o abando,. 
nada (artículo 341; ibídem). Lo contrario habría implica
do ·el desconocimiento de ciertos derechos adquiridos con
fórrrte :i las leyes anteriores, exh1emo a que el legislador 
n·o .puec!Je llegar,. y que, aun ·supuésto, debea-ía ser desecha

. do, tratándose de reconocer je,'Il juicio esos mismos dere,U 
eh os (Constitución, artículos· 31 y 202; Acto legislativo 
número 3 de 1910, artículo 40). La cuestión quedaría, pues, 
mducida a estahl,ecer lo tocante al pago del impuesto, pun
to 11eiacionado con los demás ·cargos, a saber: 

"III. Violación de los artículos 17 de la Ley de 3 de di
ciembre: de 1857; 28 y 29 de la Ley 153 de 1887; 28 y 145, 
459 del Código clie Minas; 4• y 7" de ;Ja 14 die 1888; 59 del 
Dec1jeito 722 de 1902; 1" de la Ley 30 de 1903; 29 del Decreto 
1112 de 1905; 19 del Decreto 1328 de este mismo año; 2• de 
la Ley 59 de 1909, y 35 de la Ley 4" de 1913." 

Este cargo apm1e,ce m'otivado por la exposición hecha en 
el fallo Iiecurrido sobre el primero de los artículos que aca
ban de: enumerarsre, el curul dispuso: 

"CÚando el registro comp:I1e¡nde el cur,so de ~m río se pa
. gará el derrecho por cada legua de longitud, s'ea cual fuere 
la latitud." 

La . exposición del Tribunal fue la siguiente: 

"Se trata de una disposición legal abrogada y sustituida 
por leyes posteriores que regulan íntegram¡ente la materia, 

. y: por esto es a éstas a las que hay que at·endterr, ya que no 
se controvierten actos, dlerechos y obligaciones anberiores 
que deb12.n regirse por las leyes vigentes antes de expedir;.; . 
s1e y adoptarse el Código de Minas, .. sino de obligacion¡~ 
puramente fisca~els. Todo derecho real adquirido bajo una 
ley y 1en conformidad con. ella, subsiste bajo el imperio de 
otra; pero ,en cuanto su ejercicio y cargas, y en lo tocante a. 
su extinción, prevalecerán Ias disposicione.s de la nueva 
ley, dice el artículo 28 de la Ley 153 de "1887, cuya recor
dación viene: muy a propósito. También el artículo 29 de. 
la misma tierne significación apreciable con r·elación a la 
réplica ¿ic1l denunciante, porque-lo enSieña aquel precep
tQ.:_;la posesión, .constituida bajo una le,y anterior, no se 
neliene, pierde o recupera bajo el imperio de una Uey pos
terior, sino por los medios o por los re~quisitos señalados 
trn la nueva ley." 

Sobre el particular, ~el recurrente concreta así sus car
gos: 

'"Así, pues, que eJ Tribunal, en cuanto estima el artículo 
17 de dicha . Ley co_mo disposición de carácter. fiscal, in
curre en ·error de derecho y viola ese y el preoepto del ya 
citado ar,tículo, 35 de la 4w 4• de -1913; y en cuanto afir
ma qu/e ese mismo artículo 17 no tiell!e aplicación respec
to de ·la obligación que allí mismo impone: para minerales 
como el titulado en el propio año de la Ley, no sólo lo que. 
h1:anta, de modo directo, sino que igual cosa hace con los 
artículos 45.9 del Código die Minas., 1 • de la Ley 38 de 1887 
y 7" de la 14 ele 1888; sucec.Iiendo eso mismo por razón de 
no aplicarlos, como no los aplica, al caso del plle,ito? no 
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obstante la in111egable ingerencia que en él ti,enen como 
preceptos de ordem. sustantivo. De igual ·suerte, en los con
ceptos anotados, el Tribunal violó Jos artículos 28 y 29 de 
la Ley 153 de 1887, por cuanto qllJe¡ los aplica, indebida
mente, en un punto como el que se analiza, que no recla
ma ni admite la extraña pres'encia de tales disposiciones 
de dicha Ley. 

"En cuanto a los artículos 28 y 145 del Código de Minas; 
4• de la Ley 14 de 1888; 59 del De.creto 722 de 1902; P d'e 
la Ley 30 de 1903; 2• del Decret'0 1112 y P del Dec11eto 1328 
de 1905, y 2• de la Ley· 59 de 1909, .el error de derecho y 
consiguiente violación de' tales disposiciones-en que tam
bién incurre el Tribunal, consiste en la noción equivocada 
de su inteligencia y aplicación al punto que se cu{e:stiona, 
imputándol,es, ·contra su propia índole; la abrogación del 
artículo 17 de la Ley de 3 de diciem)bre de 1857." 

. Considérase: 

Apar~e de lo dicho ·sobre la cita en casación de precep
tos legales que hayan regido en la República con anterio
ridad a la citada. Ley 57 de 1887, conv~ene distinguir ros 
derechos civiles adquiridos por los particulares de acuer
do con las leyes sobre m~nas, y las cargas o impuestos que 
al respecto se fijen como derecho del Estado. Claro es que 
toda controversia debe decidirse con arveglo a las leyes 
que r¡egían cuando el derecho sie adquirió o se contrajo la 
obligación corvespondiente, y ,esto es lo establecido por 
e~ artículo 459 del Código de Minas. (Tal situación está, 
s¡egún s'e dijo, constitucionalmente amparada). P.ero ello 
no impide que lo tocante a ·e.sas obligaciones, de carácter 
puramente fiscal, puedan ·siC¡T modificadas, y de b(echo lo 
han ·Sido por el Jegislador, como lo enSieña para el caso 
el artículo 345 que se deja transcrito, según el cual no 
sería hoy procedente pr-etender el abandono de. una mina 
por defidencia en el pago de impuestos causados con an
terioridad al Código que rige la materia. Si hilen es ver
dad que modificaciones semejantes pueden, por un lado, 
mejorar civilmiente esta o aquella situación, sólo destru
ye, por el otro, meras expectativas, que no es daMe invocar 
contra d)elrecho alguno die terceros. El cargo en l"efer,en
cia sería, pues, motivado, si el recurrente fundase su pie.
tición en un derecho adquirido. bajo el imperio d1e ley.e1s 
anteriores .al Código hoy vigente, supuesto que debe d!es-

. cartarse. 

"IV. Violación de los artículos 90, 148 y 163 del Có
digo de Minas; 23, 24, 25 y 26 de la Ley 292 de 1875." 

· Anota el recurrente que., a partir del año de mj,l ocho
cientos cincuenta y siete hasta el mil novecientos uno, .se 
hizo ese pago con respecto a una extensión de. 19% kiló
metros de longitud; en mil novecientos dos, con respec
to a una de 20, y en los años subsiguiente·s, con respecto 
a otra de .18 kÍlómetros. 

Basado en tales hechos razona para deducir que, ha
biendo fijado en 1e1l año de mil novedentos dos (1902) 
veinte (20) kilómetros como máximum de ;extensión am
parable, .el interesado tenía sólo dos procedimientos o ca
minos para la conservación de ·SU derecho: rretener una 
part.e y abandonai· otra, fijando previamente la parte aban_ 
donada con aiT¡elglo al artículo 24 de la citada Ley 2~2, · o 
pagar por las difierencias resultantes las cuotas adeuda-. 
das con el correspondiente recargo de interes.es, según el 
artículo 163 del Código de Minas. Y comp el Tribunal, 
conclúyese, 1estimó superabnndantemente acreditado que 
el pago de los impuestos se hizo con estricta su}eción a 
lós ¡weoc.ptos legales, incurrió en mTor de hecho 1evidente 
y violaCión dir,ecta de los artículos que acaban de citars·e. 

Considérase: 

No constando en el título pmsentado por el opositor las 
dimensiones reales d¡e¡ la mina, pvecisaría ocurrir .a las. 
garantías que en tal caso da la ley para hacer las mani..;.. 
f.estaciones correspondie:ptles, y a la fe que 'ellas p:r¡estan 
(artículos 152 y 154 del Código de Minas). Mas, com:o el 
Jiecurrente se apoya en ¡e1l supUiesto de que dicha exten-1 

. sión comprende .en realidad veinte kilómetros y no diez; 
y ocho, según se manif•estó pos;berriormente, forzoso es 
reparar que 1esa prueba debió producirla el demandado,. 
y no exist,e en los autos. 

"V. Violación de los artículos 24, 25, 26 y 39 de la Ley 
292 die 1875; 1" de la :Uery 38 de 1887; 7• de la 14 dle 1888.., 
y 341 del Código die Minas." 

Concrétase la acusación en es los términos: 

"De 1887 a 1909, 1e.l pago de impuesto se hizo c9.n re
lación a la parte exclusivamente sita en Santa Rosa, O· 

·sea la mitad izquierda del cauce del Ríogrande, con las 
determinaciol]e's longitudin.ales que precisa el título d¡e 
185 7; lo cüal demjuestra que la otra porción del mismo 
mineral, en •e,l Distrito de Don Ma.tías, fue 1en tal¡e,s años. 
abandonada, conforme a los ,artículos 24 y 26 de la Ley 
292 de 1875; y como en 1887, a la vigencia de la Ley 38 de 
ese año y por fuerza de lo estatuido en su a·rtículo 19, re-· 
afirmado por 1el 7• de la Ley 14 de 1888, s\e hizo de apli
cación el artículo 39 de la citada Ley 292 de 1875, tal por-· 
ción del mineral pasó a la catlegoría de mina ·desierta,.. 
apenas denunciable cómo mina abandonada, y ~sin que 
pudi!era computar·se 'como parte de la mina en que estu· 
vo comprendida, p·ara el efecto del artículo 366, NI PARA 
NINGUN OTRO." (Véase el inciso 2• del artículo 341 dlel 
Código de Minas). 

"Ahora bien: como el Tribunal admite, sin distingos,. 
el amparo legal de todo el mineral a qu¡e se contrare el 
título de 1857, y en esa virtud, en la parte obligatoria de 
su fallo, expl'esamente reconoce que los titularios die! esa 
mina la conservan en toda su integridad, por tal conoepto 
y por tal decisión, es eviden~e. el ~error de hecho 1en que 
incurre al reconocer una cosa qu¡e efectivamente no !exis
te, y evidente ,es también el corvelativo ultraje que in
filere, de modo directo, a las disposiciones legal1es men
cionadas ,en este postulado del pvesentJe libelo de casa-· 
ción." 

Considérase: 

Según la atestación qllle obra en los autos sobr.e pago 
de im,pU¡estos correspond~entes a la min~ de IRíogrand'e~. 

aparece en verdad indicado para la ubicación, únicamen,-:· 
te Santa Rosa, hasta el año die mil noveci;entos d~elz, y 
Don M,atias y Santa Rosa de este año en adelante. Pero· · 
nada concurre, entne los otros datos, a rlefrteindar la afir
mación del recurrente ni en lo tocante a la cuantía del 
impuesto pagado ni en lo tocante a la medida kilomé·· 
trie~·· Trátase, pues, f~e1gún par,e1ce, de unR simple omi-· 
sión o deficiencia que no podría fundamjentar el pneten-· 
di do abandono de la mina. 

En relación con lo expuesto hasta ahora, queda igual-· 
n]enl¡e: conlj2,stado 'el cargo que en seguida se formula: 

"VI. Violación (subsidiaria dJel motivo anterior) d\ef 
artículo 163 del Código de Minas." 

Así que, sobre el impuesto en r·efevencia, restaría letxa-· 
minar únicam,ente lo I'elativo al pago hecho CJtcsdé el 
año cli?: 1887, én que entró ya a r.egir la nueva ley, punto af 
cual se refieren los cargos subsiguien~es: 

"VII. Violación. de los artículos 17 de la Ley de 3 de di
ciembre de 185 7; 28, 90, 118, caso 59

; 123, 145, 148, 163, 164 
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y 459 del Código de Minas; 23 de la Ley 292 de 1875; 4º de 
la Ley 14 de 1S88.; 5º y 79 qel Decreto 722 de 1902; 1º de 
la Ley 30 de 1903; 2º del Dlecreto 1112, y 10 del D,ecreto 
1328, ambos de 1905; 29 de la Ley 59 de 1909, y 30 del 
Código Civi,l." 

Para fundar ,Jos· -cargos al respecto enunciados ·Se hace 
una ,exUelnsa argum1e1ntación tendienté a demostrar qu1e!, 
de acuerdo con las indicaciones del artículo 28 del Códi~ 
go de Minas y las referencias hie1chas a este artículo por 
el 145 del mi.smo Código y 49 de. la :Ue¡y 14 d'e 1888, for~ 
zoso era apelar a las normas establecidas por la expr,e
·sada Ley de -185 7. Según ellas, se dice, _,el imptl\e¡sto de
bió liquidarse y ser pagado a razón de cinco pesos ($ 5) 

por cada legua, .desde el año de 1887 hasta /e¡l 1901, inclu
siVIe, lo m.1smo que 1ern los otros. Aléga·se, además, que 
en el cómputo verificado, a,J liquidar ciertns impuestos, se 
incurrió en varios error,es evidentes, cuales son: 

19 Haber ·sost.enido ,el Tribunal que la mitad del im
puesto correspondiente al año _ de mil novjelcientos dos 
(1902) debió pagarse conform~ al Decreto núm¡ero 727 del 
mismo año, y la otra mitad, conforme a la Ley 14 de 
1888. 

29 Habetr igualmente sostenido el Tribunal que en el 
año de mil novedentos 'tres (1903) sólo rigió la tarifa se
ñalada por la Ley 30 del mismo año, siendo así que el 
Decreto era aplicable hasta el día :en quje¡ •empezó a regir 
la Ley, o s'ea el veinticuatro de didembre del propio 
año (1903); y 

39 Haber supuje¡sto que¡ en <el año de mil novecientos 
cinco (1905) sólo rigió la citada Ley 30, cuando también 
rigieron los Decretos númjeros 1112 y 1328 del mismo 
año, que respectivamen~e~ fijaron el impuesto anual de 
que se trata, en di'ez y cinco pesos ($ 10 y $ 5) oro por 
cada pertenencia. 

Considérase: 

Se ha dicho ya lo pertinente r-especto a la violación de 
prec:erptos J,egales anteriores a la citada Le¡y 57 de 1887. 
Por lo demás, la argumentación del r.ecurrente es gra
tuita en gran parte y no tiene asidero en las leyes vigen
tes, que son las aplicables para liquidar el impuesto de 
minas, de acuerdo con la ;e,xtensión supje{,rficial medid~). o 
calculada. Si el perímetro formado por el cauce d:e Río
grande en la extensión ya consabida no tien¡t'1 la forma 
l'egular qule la ley hoy exige., ello no impide liquidar ese 
impuesto proporcionaliU~etnte· a la zona amparada, que es 
para el caso lo es·encial, según . se colige de ,Jo expuestp. 
Tampoco pueden prosperar los hechos en rje~ación con 
las leyes y decretos expedidos desde .el año de mil ocho-' 
cijeintos ochenta y ocho (1888) en adelante. Adjudicada la 
mina por Itnderos sin que ,se midiera su extensión, y cons
tando ade~ás que los interesados pagaron impuesto año 
por año,- fa:lta en el juicio la ~ase diell hecho cardinal,· 
esto ·es, la prueba de la mensura practicada, para así elu
cidar si con el· pago quedó amparada o nó el área total 
de dicha mina. No hay fundam¡e;nto, 1en consecuencia, 
para negar a priori que, hecha la medición, 'el verdadero 
resultado obtenido pu1eda igu.alar y aun ser muy inferior 
al mínimum de le~xtensión legalmente amparada. Si el de
nunciante creyó, por el contrario, que 'existe algún error 
en el cálculo del impuesto que ha venido pagándos¡eJ y 
un .exoeso imputable a •ese error en la exUelnsión corres
pondiente, punto es ya que sitúa el caso en los artículos 
371 y siguiéntes del Código de Minas, cuestión extraña al 
presente d!eJbat-e. Mal podría ocurrir este caso, estando la 
mina determinada por linderos, co:riw quedó anotado, 
sin -la mensura de la misma. 

"VIII. Violación de los artículos 118, caso 5º; 148 y 163 
del Código de Minas y 23 de la Ley 292 de 1875." 

En este capítulo c'!iel acusación 'el 11ecurrente vuelve so
bre algunas ideas ya 'expuestas antes para hacer hincapié 
en la violación de¡l citado artículo 163, como correlativa, 
dice, "~l manifiesto ·error de hJe1cho que entraña falsas es
timacionés en prlesencia de los hechos cumplidos." Tal 
acusación, está, pues, rebatida con las r.azones que la 
Corlle' deja ya. consignadas. 

"IX, Violación de los artículos 30, 123, 343, 347 y 348 
del Código de Minas." 

· A este respecto cabe asimismo oponer la última consi
deración, pues el r-ecurrente s,e· limita a razonar, correla
cionando los preceptos que invoca sobre el falso supues
to del total abandono de Ia m;ina. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema (Sala <'4e Casación 
en lo Civil), admlinistrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la l'ey, r~suelve: 

No leis casabie la sente¡ncia prof•erida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
con fecha cuatro de agosto de mi-l novedentos veintiséis, 
y se condena al decurf'ente .en las. costas del recurso. 

Notifíquese, cóp~ese y publíquese en la Gaoeta 'udicial 
y devuélvase el tex~eldiente al Tri_bunal de su procedencia. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-Genaro A. Mu
fioz: 0.-José Miguel Arango-Germán B. Jiménez-Tan
cred'o Nannetti-Augusto N. Samper, Secr,ettario en pro
piedad. 

Corte Supvema de· Justicia-Sala de Casación Civil-Bo· 
gotá, julio cinco de mil novede111tos '\eintioc;ho. 

, (Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vi.stos: 

Como apod~:rado de Lucindo Zapata L., ,el doctor An
tonio Montoya Payán demandó, ante el Ju1eZJ del Circuito 

. de Buga, a la slefíora Carmen Lozano Sandoval, en su do
ble carácter de albaqea y heredera dei señor Alejandro 
Lozano, y a los -señores Ana J oaquina, Carmen, Pedro An
tonio y José Antonio Pite'drahita, como herederos del mis
mo señor Lozano, para que con citación y audi-encia de 
los 'expi1e,sados s1eño:res se hiciesen por sentencia defini
tiva las declaraciones siguientes: 

"Primera. Lucindo Zapata L., individuo mayor de edad 
y cuya madre es Rosa Zapata, es hijo natural reconocido 
del finado Alejandro Lozano. 

"Segunda. El citado Lucindo Zapata L., como único 
l'egitim-ario que le:s de su padre natural, señor Alejandro 
Lozano, tien·e derecho en ,la sucesión por causa de muer
te de éste, a la mitad de los bienes, a título d¡el J.egítim,a. 

"T·ercera. En los térniinos de la declaración inmediata
mente anterior, debe: reformarsjel, y en efecto se reforma, 
el testamento público que otorgó ,el señor Alejandro Lo
zano ·:el veintiséis de julio del .año de mil novecientos 
veintitrés, por medio de la escritura pública número tres
cientos treinta y seis (336), correspondiente! a; la Notaría 
Pública de este Circuito Notarial de Buga; y 

"Cuarta_. La partición de los bi'enes debe efectuarse eiU 
el juicio de sucesión por causa de muert'e del señor AJ,e~ 
j.andro Lozano, de conform'idad con las declaraciones pre
cedentes; de manera que· al citado señor Lucindo Zapa
ta L. ·se le adjudique y .entregue la mitad· de tales bienes. 
una vez efectuadas las deducciones de que "trata el artícu
lo 1016 del Código Civil." 
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~~ustentó esta dHnanda :en las disposiciones d;e: los ar
tículos 54 de la Ley 153 de 1887; 1008 a 1013, 1037, 1064, 
1157 1226, 1239, 1240, 1242, 1274, 1275, 1352 del Código 
Civi{ y en los hechos que se transcriben en ,steguida: 

· "a) Mi pod:·:rdante Lucindo Zapata L. ,e,s hijo de: Rosa 

Z~1p8ta; 

"b) El señor Alejandro Lozano, ya finado, reconoció 
al d·icho Lucindo Zapala L. como su hijo natural, por 
nc~o le~;l.mnentario y -escritura pública a la '"ez, caracte
res (IU'J reúne el instrumento númJero tresc:tntos treinta 
y scts de veintiséis de julio del año citado, otorgado ante 
~;l .l'i' otario Público de le-ste Circuito Notarial de Buga, e:n 
el cual instrumento se hizo el reconocimiento mencio

nado; 
"e) Lueindo Zapata L. aceptó el reconocimiento expDe-

sado, por escritura pública númle-l·o cuatrociento.s vein
tiuno d_: seis de septiembre último, que otorgó ante -el 
propio N otario Público; · 

"d) Ei causante, señor Al:ejandro Lozano, en el acto 
testamentario constatado en dicho instrumento o eseritu
t·a pública número t·rescientos treinta y seis, ele veintiséis 
de julio postrero, otorgado ante el Notario Público de 
Buga, no l:e dejó a su hijo natural Lucinclo Zapata L. lo 
qu~ por Me.y le corresponde, o sea la mitad· de los bienes, 
según el artículo 1242 del Código Civil, como a único le
gitimario que es de él, pues con:lo lo instituyó he11e:clero 
del remanente, con los .señor-es Carmen Lozano Sancloval, 
v Ana Joaquina, Carmen, Pedro Antonio y José Antonio 
Pieclrahita (inciso 2•, artículo 1156 ibídem), le!sta asigna
ción a título universal, sumada con las que hizo a título 
singular, no alcanza a re.pres1entar la mitad de los bienes 
a que Uene derecho como legitimario único; · 
. "1e1) No se trata aquí de haber pasado en silencio a un 
legitimario, para que pueda entenderse instituido here
der-o en su legítima, de conformidad con 1el artículo 1276 
del Código Civil, sino de no habe:rle 'dejado todo lo ~ue 
por virtud de la ley le corresponde; 

"f) El mentado Sleñor Alejandro Lozano, de cuyo tes
tamento he hecho mérito, murió en esta ciudad de Buga Y 
fue sepultad0 el drez y ocho de agosto del año pasado; 
, "g) En el Juzgado de usted cursa el juicio de sucesión· 
tcstamlmtaria del nJ!i.smo Alejandro Lozano; Y 

"h) La -señora Carmen Lozano es la nombrada albacea 
del testador, y ella misma y los otros demandados fueron 
instituidos por éste como ·sus herederos." · 

Contestaron los demandados r~:chazando las pretensio
I~es cle:l actor y oponiendo las 'excepcioJ?-es de petición an
tes de tiempo o de un modo indebido e ille!gitimidad de la 
personería del demandante, y a su turno instauraron con
trademanda para que se declarase qule Lucindo Zapata 

110 es hijo del teslador Alejandro Lozano, que por lo mis-. 
mo no tiene valor alguno la institución de heredero he
cha por el segundo a favor del primero, y que es nulo el 
testamento donde se hizo el reconocimiento de hijo na
tmal en favor ele Zapata y se le instituyó heredero. 

Seguido el juicio por sus trámites propios, el Juez de la 
primera instancia lo falló así: 

"Primero. Que Lucindo Zapata L., individuo mayor 
de edad y cuya madre es Rosa Zapata, es hijo natural del 
finado Alejandro Lozano, elll virtud del r.econocimi:ento 
r-espectivo que ,éste hizo en su testamento otorgado en esta 
ciudad a los veintiséis días del mes de julio de mil nov.e
dentos veintitrés. 

"Se¡sundo. Que Lucindo Zapata L., como legitimario 
que ies· en la ~sucesión de su padve natural,· .señor Alejan
dro Lozano, e1n virtud de ·la declaración anterior, tiene 

. ' 
1 

dc;·echo a la mitad de los bienes de dicha sucesión, a tí
tulo de legítima. 

"Tcrqe.ro. Que .en los términos de la declaración in
me-diatmnente anterior debe · reform:arse, y en efecto se 
reforma, el testamento público qt~e: otorgó el señor Ale
jandro Lozano por medio de la escritura pública número 
:~36, correspondiehte a la Notaría Pública de est:e Circuito 
N otari.al de Buga, en la fecha arriba indicada. 

"Cuarto. Quje: la partición de los bi-enes debe efectuar
se :en el juicio de suoesión por causa de muerte del s.eñor 
Alejandro Lozano, de conformidad con las declaraciones 
pr:ecedentes; de manera que al citado Lucindo Zapata se 
le adjudique y entregue la mitad de tales bienes, una vez 
efectuadas las deducciones- d¡e que trata .el artículo 1016 
del Código Civil; y 

"Quinto. Son infundadas la acción y excepciones pro
puestas por los demandados. En conse·cuencia, -se ab
suelve al señor Lucindo Zapata de los cargos formulados 
en la demanda de reconvención." 

El Tribunal Superior de Buga confirmó el fallo ante
rior y condenó 1en costas al apelante. 

Contra la sentencia del Tribunal, d personero de los de~ 
n~andaclos interpuso recurso de casación, que la Corte ad
mite por r:eunir las condiciones legales, y procede a deci
dii:, previo el estudio de la demanda respectiva. 

En la presentada ante el Tribunal, el recurrente acusa 
la sentencia por la,s ·caus.ales 1", 2• y 4•, seiíaladas en el 
artículo 2" de la Ley 169 de 1896. Respecto de estas úl
timas, dice el autor del recurso que según ,e:l artículo 1387 
del Código Civil, antes de proceder a la partición de: bie
nes de una her,eneia, se decidirán por la justicia OI'dina
ria las controversias .sobre derechos a la suoesión por tes
tamento o abintestato, y como tal artículo se halla colo
cado •en el tratado de· la partición, lo cierto ies que hasta 
que no se proponga el juicio de partición no hay contro
versia al r~specto, y no obstante la sentencia d,e primera 
instancia acogida por :el Tribunal, dispone cómo debe 
hacerse la partición, razón por la cual -se resuelve en la 
Sentencia sobre cosas ajenas a la controversia, y para lo 
cual no tiene jurisdicción el Tribunal, porque festina el 
fallo, o sea porque todavía no está propuesto el juicio 
de partición, procedimiento que hizo incurrir al senten
Ciador -en las causa~e:s .segunda y cuarta de casación. . 

. La Corte observa que toda la argumentación del recu
rrente estriba en que a su juicio las_ controversia-s sobre 
derechos a la suce.sión no puedJ¡m instaurarSie y .seguir-se 
sino c_uando se ha demandado la partición, apoyándose 
para ello en el artículo 1387 del Código Civil; pero lo que 
este artículo previene es que antes d,e procederse a la par
tición deben decidirse por la justicia ordinaria tales con
troversias,· cosa muy puesta en razón, porque sin saberse 
el resultado d:e los pleitos en que se disputa el derecho a· 
heredar o la cuantía de la herencia, la partición s.e,rí[b, 
baldía; pero en ninguna manell'a puede entenderse esa 
disposición legal en el sentido de que S1ca preciso cleman-_ 
dar primero la partición para poder establecer los juicios 
01:dinarios relativos a la reforma del testamento, indig
nidad para sucedr-:r, etc., .etc. Lo que ocurre es que cuan-· 
do la partición ha sido demandada, el juicio de sucesión 
se suspende mientras la justicia ordinaria resuelv'e las con
troversias .sobre derechos a la sucesión. ' · 

Fundado ·:d autor del recurso en que el Tribunal repro
dujo en su sentencia para sustentarla la mayor parte:·de 
los razonamientos del fallo. de primera instancia, alega 
que fue quebrantado el artículo 161 de• la Constitución, 
el cual manda· qu,e: toda s:enteneia deberá ser motivada~ 
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Entiende el recurr.ente que cuando un superior hace su
yos los fundamentos que tuvo e1l inferior para fallar, dic
ta una sentencia sin part1e m:otiva; p¡ero esto es a todas 
luces i~admisible, ya que los raz"onanüentos 'de una seil-

. tencia de primer grad¿, acogidos y 11eproducidos en la de 
, segundo,_ hacen pai-t¡e: integrante de ést.á. Si el superior 
halla legales y correctos los motivos de una sentencia de 
primera. instancia, iw está . obligado a fmidar la suya en 

. razonamientos distintos, como pretende el riecurrente. 
' Conceptúa éste que fue violado el artículo 1072 del Có
digo Civil, .en relación con ei artículo 11 de la Ley 95_ de 
1890, en cuanto no se declaró nulo el testamento de Ale
jandro Lozano, siendo así que está demostrado que los 

·testigos instrumentales no estaban pr.esentcs cuando se 
· reda~tó ese trestamento. El Tribunal acoge: la tesis, dice 
el recurrente, de que basta oír lee,r el testamento cuando 
ya está brecho 'para que quede cumplida Ía exigencia de} 
inciso segundo del artículo 1072 del Código Civil. 

A esto se observa que según este artículo, lo que cons
tituye esencialmente el testamento abierto es el acto en 
que el testador· hace sabedor de .sus disposiciones al No
tario, si lo hubiere, y a los testigos, formalidad que se 
cumpLe dándole lectura al testamento en presencia del 
testador, del Notario y de los testigos instrumentales, ya 

·sea por el Notario o por uno de· los testigos, en su caso, 
como lo previene el artículo 1074 del Código Civil, ren el 

-cual se halla la re·spuesta a la objeción del autor del re
, cur-so, pues tal disposición expresa que el tre:stamento 
abierto podrá haberse escrito previamente. No exige, 
pues, la ley que los trestigos instrumentales estén presen
tes cuando se redacte y escriba el testamento. 

· Se alega también que uno de ·esos te.stigos era sordo y 
·por consiguiente inhábil; pero el recurrente no señala las 
.pruebas en que funda 'este reparo y que pudieran servir 
para infirmar. la siguiente aserción de la sentencia al res
pecto: 

"2" Que uno de los testigos, el señor Vicente· Martínez, 
es sordo. Mas él, en su declaración que obra al folio 30 
vuelto . del expediente, dic.e· que, si mal no recuerda, en 
ei año de 1918 sufrió la enfermedad de sordera; pero que 
al poco tiempo volvió a su ,e;stado normal, aunque algu
nas veces, a consecuencia del catarro o gripa, queda un 
poco pesado de oído. Como se ve, .el señor Martínez no 
padecía la anormalidád de la sordera en 1923, año en 
que se· otorgó el testam¡ento, o ,al menos no consta en el 
expediente." 

El apoderado de la parter recurrente ante Ia Corte se 
limita a acusar la sentencia en cuanto ordena ·la reforma 
del testamento del señor Alejandro Lozano. Este insti
hiyó herederos a su hijo natural · Lucindo Zapata, a su 
hermana Carmen y a los hijos de su hermana Teresa Lo
zano, llamados Ai1a .Joaquina, Carmen, P.edro Antonio y 
José Antonio Piedrahita .. Hizo la relación de sus bienes 
y los distribuyó así: 

"E( de11echo de casa para Carmen; La Granja, con los 
animales, para Carmen; a Lucindo, los derechos de tierra 
de Meléndez y Jagual, la· casatienda con la manga, dos 
yeguas de la.s -que: tiene César y .cinco vacas de: las mis
mas; el resto de los animales que tiene César, para mis 
sobrinos los señores Piedrahitas, a excepción de diez va
cas paridas quCJ dono a la señora Ascensión Núñez; el 
valor de los ocho mu,Ietos lo destino para que mi albacea 
baga. gastos." Sigue declarando el testador que· del gana
do que tiene César destina seis vacas paridas para Car
mten. 

1 •••• 

Los recurrentes alegan que el Tribunal violó el artículo 
1274 del Código· Civil por haberlo aplicado indebidamen
te al caso del Pleito, umt vez que admitió y falló la p~:ti'-' 
ción de reforma del testamento del señor Lozano, sin sa
ber o antes de ·Sabe~ si el t,e·stador dejara o no dejara al 
legitimario· Lucindo ·Zapata lo que por la ley le corres
ponde. Si fue, dicen los recurrténtes, que d Tribunal halló 
en el testamento ,la prueba de que a Luc.indo Zapata no 
se· le dtcjó lo que le corresponde, el Tribunal incurrió en 
viola~ión del articulÓ ·acotado por ·error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, ya que se limita el t1estador a 
hacer una institución de heTederos y una distribución! de 
bienes, sin que de lo uno y de lo otro se pueda deducir 

. que a Lucindo Zapata se le dejó menos de lo qu,e. la ley 
le asigna coino legitimario. 

"¿Es acaso, agregan, que los derechos de tierra del 
Jagual y Meléndie,z, la cas.atienda con la manga, las dos 
yeguas de las que tiene César y las cinco vacas de las 
mismas, valen menos de: la mitad de los bie111es que dejó 
don Alejandro? N o ~'"' sabe y no podría ·saberse sino des
pués de que ·Se hubieran inventariado y avaluado en la 
sucesión todos los bienes, o de que en ·el present1e: juicio 
se hubi1era establecido que, efectivam¡~nte, valían menos 
que tal mitad." 

De este razonamiento concluyen que el Tribunal debió 
. declarar probada la excepción de petición antes de tiem
po, porque mientras el üwentario de los bienes no se ve~ 
rifique, no puede ·saberSie si procede o nó la acción de 
r,eforma. 

La Corte considera que en· efecto, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 1274 del Código Civil, ·la acción 
de: reforma del testamento conoedida a los legitimarios 

·sólo procede cuando el te:stador no les haya dejado todo 
lo que como asignación forzosa les otorga la ley, y en el 
presente caso no se ha demostrado que los bienes asig
nados a Lucindo Zapata, hijo natural del testador, val-· 
gan menos de la mitad del haber hereditario, después de·. 

·hechas las deducciones y agregaciones de que .trata el ar
tículo 1016 del Código Civil. EI error de hecho que se.~ 
ñala el recurrent.e es paJmario, pue:sto que ni del testa
mento ni de la partición hecha en él, sin dato alguno 
para saber 'el valor de los bienes asignados, puede sacar-· 
se la consecuencia d,ei que el hijo natural haya sido me
noscabado en su legítima. Por tant.o el Tribunal ha que-. 
br~ntado el artículo 1274 del Código Civil en el concepto. 
senalado por los recurrentes, y debe infirmarse la sen
tencia en la parte que decreta la reforma del testainento. 
d~l señor Lozano, y absolver a los demandados de ese pe
dnnent~ ·. En 1~ demás, la sentencia queda en pie, y s1e' re
p~oducira al fm del la parte no casada para obedecer lo 
dispuesto -~,m el artículo 12 de la Ley 90 de 1920. · · 

Por tanto la Corte Suprema, en Sala de Casación Ci
vil, ad~inistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, c,asa parcialment

1
e la 

sente~cia materia del presente recurso, pronunciada por 
el. Tnbun~l Superior de Buga el treinta de s'eptiembre de 
mil novecientos veintisiete, en cuanto confirma los pun
tos t~ercero y cuarto de la sentencia de:l Juez que ordena 
la reforma del testamento del señor AleJ·andto Lo 
y falla: . zano, 

Prim!ero. Que Lucindo .Zapata L., individuo mayor de 
edad Y cuya madre ,e;s Rosa Zapata, es hijo natural del 
finado Alejandro Lozano, en virtud del reconocimiento 
respec.tivo que, éste hizo en su testamento otorgado ·en 
esta CIUdad (Buga), a los veintiséis días del mes d . 1" 
d ·1 . . . e JU 10 

e mi novecientos vemtitré.s. 
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Segundo. Que Lucindo Zapata L., como J,egitimario que 
·es en la sucesión de su padre natural, señor Alejandro 
Lozano, en virtud de la declaración anterior, tiene dere
·cho a la mitad de los biene:s de .dicha sucesión,· a título 
-de legítima. 

T1ercero. Son infundadas la acción y de~ás excepcio
.nes propuestas por los demandados. En consecuencia, se 
absuelve al señor Lucindo Zapata de: los cargos formula

·dos en la demanda de reconvención, y a los demandados, 
.de los puntos teroeTo y cuarto de la derrianda principal. 

En estos términos queda reformada la :sentencia de pri
mera instancia. 

Sin costas en la segunda instancia y en la casación. 

N otifíquese, cópiese:, publíque:ge e sita sentencia .en la 
·Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN N. MENDEZ -Jesús Perilla V. - José Migue:l 
Arango-Germán B. Jim.énez-Geinaro A. Muñoz 0.-Tan
-credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

-Corte Supr·ema _de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio catorce· de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

En once de diciembre de m'il novecientos veinte, Tomás 
rGonzález demandó a F'ederico A. Tapias, ante el Juez 1• 
del Circuito de Málaga, para que por sentencia definitiva 
.se le condenara a pagarle, según libelo comegido, la can
tidad de dos mil treinta y seis p:esos SJesenta y cuatro cen
tavos, e intereses que dijo deberle como saldo en .su con
tra, al tenor del resultado de las cuentas de producción y 
.entrega de licores que Tapias le hizo para el expendio en 
<el estanco de Guaca, en el tiempo corrido de:l once de oc
."tubre de mil novecientos trece al treinta y uno de octubre 
-de mil novecientos quince, durante el cual el actor tuvc, 
·a su cargo la renta de licores de.stilados de ese· Municipio. 

Invocó en apoyo de su acción :los artículos 1494, 1496, 
. 1497, 1498, 1603, 2313, 2517 a 2519 del Código Civil y los 
:siguiente'S hechos: 

"1 o, El ,señor Federico A. Tapias se obligó a venderme 
Jos licores de su fábrica que yo necesitara para mi estan~ 
. co en el Municipio de Guaca, a precio de costo en su fá
.hrica. 

"2• Estos licores me los fue despachando a medida que 
:se iban necesitando, en cargas con sus correspondi,entes 
_guías de porte, en las cuales anotaba en serie continua y 
orden cardinal el número de la guía, fecha del:envío, nom_ 
bre del porteador, número de cargas, número de botellas 
de cada reme'Sa y clase d~C> licores; y por último, ·SU firm:a. 
Estas guías eran dirigidas a mí o a mi recomendado en 
la administración del estanco, en mi .aus:encia. 

"3• Llegadas las cargas al estanco de Guaca, eran reci
bidas por el administrador de. éste, haciendo la verifica
ción y anotando al respaldo de la respectiva guía las di
fer,encias cuando la.s había, fecha del recibo y firma del 
que lo hacía. 

"4" Estas guías eran inn"Lediatanlent~ anotadas en lo 
p::rtinente·, por el que r·ecibía, en un libro especial que se 
l.levaba con el nombre de :riwvimiento de licores, para la 
confrontación de esta cuenta. 

"5• Con el mismo porteador eran devueltas al s:eñor Ta
pi~s cada una de las guías para comprobante de la en
trega o cumplido. 

"6• El señor Federico A. Tapias me iba pidiendo dine-
. ros, paulatinamente, como consta en las anotaciones de 

sus cuentas que ie fueron presentadas en las . posiciones 
exigidas en el ·;Juzgado 1" de este Circuito, "además de los 
\ecibos que me expidió. 

"7" Según esas cuentas, el valor de los licores que me 
despachó al estanco de Guaca en el período de mi rema
te, o sea del onoe· de octubre de mil novecientos trece al 
treinta y uno de octub1'e de mil novecientos quince, es el 
de cuatro mil quinientos ochenta y ocho pesos setenta y 
dos ocntavos ($ 4,588-72) oro legal, y me pi.dió y recibió 
en el mismo período, seis mil ochocientos noventa y dos 
pesos cuatro centavos ($ 6,892-04) oro legal, según cons
ta de esas mismas cuentas, y la suma aceptada como re
cibida en el punto sexto de las posiciones antedichas, 
computadas aquellas de las cuentas al cambio legal den 
10,000 por 100 sobre el del papel ~oneda, en el que se ha
llan. Se deduce aritméticamente que hay un exceso sobre 

."el valor de los licores entregados y 'el total de las sumas 
recibidas por el señor Tapias, de ·dos mil tresdentos tres 
pesos treinta y dos centavos ( $ 2,303-32) oro l·egal que me 
debe el señor Federico A. Tapias, d~sde el primero de 
febrero de mil novecientos diez y seis. 

"8• Por razón de la cuantía de la acción, la que estimo 
por capital, intereses y costas en tres mil ochocientos 
($ 3,800) oro, es ust,ed competente para conocer del jui

.cio." 

El demandado se opuso a las declaraciones solicitadas 
y presentó las excepciones de petición antes de tiempo o 
de un modo indebido y la de no ser actualmente exigible 
la obligación. Las fundó principalmente en que· el deter
minar si hay o nó s.aldo en ·su contra proviene del resul
tado de las cuentas que González de·be rendir y no ha_ 
presentado como gerente o admini,strador die la sociedad~ 
de hecho que se formó entre los dos y Honorio Rincón, 
relativa al manejo de la renta de licores dic_ha y en el pe
ríodo ya mencionado. 

Trabada así .la litis terminó en primera instancia con 
la sentencia de once de diciembre de mil novecientos 
veinticinco, en estos términos : 

"1• Declárase probada la 'excepción de 'petición antes 
de tiempo o de un modo indebido, y no ser exigible a<r 
tualmente la obligación,'. opuesta por el demandado se
ñor Federico A. Tapias . 

"2" No es el caso, por lo mismo, de 'entrar .-á decidir 
sobre lo principal del pleito. 
_ "3" N o se hace condenación en costas." 

El fallo fue confirmado por el del Tribunal de Encara
manga, pronunciado el veinticinco de m_ayo de mil no
Viedentos v•eintisi ete. 

Es aceptable la demanda de casación que el vocero del 
actor fundó ante el Tribunal al interponer el recurso. Por 
tanto se procede a su :elstudio y decisión. 

Alega •las causales primera Y. segunda de la ley. 

La última consiste en que el sentenciador no resolvió 
la acción principal, negándos,e• así a conocer y decidir en 
asunto de su competencia. 

El motivo lo encuentra en el hecho de que el Juez de
claró probada una de las exoepcione:s propuestas por ell 
demandado, y ·esa decisiÓn fue confirmada por la senten
cia que se acusa. 

Para la Corte el cargo no prospera. 
Las excepciones pel.'lentorias tienen. por fin desconocer o 

enervar la acción y, como consecuencia, impedir que eU 
juicio produzca los efectos que el demandante persigue. 
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En tal virtud, desde que se declara probada una de esas 
excepciones queda decidido que por el momento la acción 
no existe o es ineficaz, sin que ello implique decisión de 
fondo,. 

De 1panera un tant9 conf{tsa ha sido formulada por el 
recurrent'e la censura que sustenta en la prim,era c.ausal. 
Traduciendo •SU pens'amiento, parece que acus.a la senten
cia por errónea apreciación d·e alguna,s pruebas y por vio
lación di.recta de artículos de:l Código Civil y del Judicial; 
unos por indebida aplicadón y otros por no haberlos te
nido en cuenta en la solución del punto cu¡estionado. 

Por el primer extremo considera que el sentenciador 
no debió dar valor a la declaración de ~onorio Rincón, 
porque reputándosele socio de la Compañia con supues
to der,e·cho a participación, es interesado y de consiguiente 
no puede ser testigo por falta de imp:;trcialidad, según el 
ordinal 8• del artículo 599 del Código Judicial. La erró
nea apreciación de las exposiciones de los testigos la hace 
igualmente extensiva a las de Segundo Méndez, Miseno 
Ruiz y Cef.erino Bohórquez, en cuanto con ellas da el Tri
bunal vida a un contrato cuya exi,stencia no .se demues
tra con declar.aciones. 

En ,segundo lugar, entiende que el artículo 2083 del Có- . 
digo Civil lo que ·encierra es una facultad para que los. 
socios pidan la liquidación de la sociedad de lte·cho; y que 
tal disposición se ha tomado aquí como medio l~gal de la 
constitución de esa sociedad para ·subordinar a· la liqui
dación pi,e:via la acción de quien reclamia el pago de una 
deuda. El artículo 2094 citado por el Tribunal, continúa, 
se refiere a ,sociedades que existen legalmente, es decir, 
con la observancia de las . formalidades requeridas p¡¡.ra 
esa clase de contratos, pero no a las que carecen de esa 
condición. 

Finalmente, la excepción propuesta por el demandado 
se declaró probada dando por sentado que se había cons
tituido una sociedad,. y tal aseveración es ·abiertam:ente 
opuesta al artículo 472 del Código de Comercio. 

Son estas las alegaciones que se exponen para señalar 
como quebrantados los artículos 1501, 2083 y 2094 del 
Código CivH; 599 del Código Judicial; 464, 470 y 472 del 
Código de Comercio. 

Se considera: 

Por lo que mira al contrato invocado por el demandado 
en su defensa, e•l recurrente razona sobre un supuesto que 
está nniy lejos de ser el que sirve de fundamento a la 
sentencia que se revisa y a la prueba q'!le la ley requiere 
pam acreditar la existencia de la convención. 

Si se tratara de una sociedad regular legalment'e cons
tituida, es incuestiona.ble que la única prueba que acre
ditaría su formación tendría que ser la escritura pública, 
con los requisitos y las formalidades que le son propios e 
inherentes, conforme a preceptos claros de los textos le
gales. Pero como 'en el caso de autos lo que se ha alega
do por 1el demandado es que hay una sociedad de hecho 
que hace improcedente y nugatoria la acción deducida 
contra él considerada con.prescindencia de lá. situación ju-. 
rídica creada por virtud de esa sociedad, la existencia de 
ésta se acvedita por cualquiera de los demás medios que 
los textos positivos :admit,en. Si así no fuera estarían 
i:m,:posibilitados los terceros de buena fe con quienes los 
socios hubieran contratado para hacer a éstos solidaria
mente responsaMe1s en el cumplimiento de las obligacio
nes contraídas en nombre y en interés de la sociedad, 
como igualmente lo estarían los mismos socios para pe-

dir que se liquiden las operaciones y ,se les entregue lo 
que hubieren aportado, al tenor de preceptos expresos 
aplicables. 

Cabalmente la 'ley denomina sociedad de hecho. a la 
que se forma por la concurrencia de elementos que crean 

Telaciones jurídicas de esa especie entre dos o más per
sonas, y en cuya constitución faltan todas o algunas de 
las formalidades que se determinan como esenciales para 
la exi.stencia de la soCiedad de der,echo. 

Síguese de aquí que ,e·s ineficaz la acusación referente 
a la .prueba testimonial. 

Tmnpoco afecta la . sentencia el ataque que se hace con
sistir ·en que la Sala dio valor a la declaración de Hono
rio Rincón, no obstante! que se le reputa miembro de la 
.sociedad de hecho. La Corte no se deUene a examinar si 
hay o nó fundamento e·n esa objeción. P.or lo que se deja 
s~entado, las declaraciones de Segundo Méndez, Miseno 
Ruiz Y Oeferino Bohórquez conservan el mérito probato
rio que el Tribunal les asigna, y lo conserv~n también los 
testimonios de Tomás Sepúlveda y Santiago Suárez, así 
como las cuentas pres'e'Iltadas por el demandante y esti
madas por el Tribunal, comprobante,s a los cuales no se 
formula cargo algnn(). Queda sin base la censura. por ha
berse declarado probada la excepción propuesta por el 
demandado. 

N o existe el concepto que el recurrent1e1 atribuye a la 
Sala sentenciadora cuando afirma que el artículo 2083 del 
Código Civil se toma como ll1edio l'e'gal para constituir una 
de las que el Tribunal llama sociedad de. hecho. Lo que 
la sentencia sienta al respecto es s·encillamente lo esta
t~tído. por ese artículo 1en cuanto al der·echo. que cada so
CIO hene para pedir la liquidación de~ las operaciones· de 
la . socie~ad de hecho;· y. que como ·está comprobada la 
exist,encia de ella, saber si Tapias es o nó deudor, depen
de del resultado de Ja liquidación. Dice así el pasaje co
rrespondient'e': 

"Det,erminar si el señor Tapia·s es o nó deudor de tal so
ciedad y de qué suma, en su caso, ·es punto que depende 
de la liquidación de la compañía, liquidación que puede 
pedir cualquiera de los socios, según el artículo 2083 del 
Código Civil .... " 

Si 'C'S indiscutible q~e cada socio en una compañia de 
hecho tiene facultad para pedir y obtener la liquidación 
de la.~ operaciones, ella debe someterse a la regla común 
establecida por ,e:l artículo 2094, disposición de carácter 
general aplicable así .a las sociedades Iegal~entJe, forma
das como a 'las que carezcan de ese carácter·, desde Iuégo 
que no 'e'Xiste prohibición que limite iSU obs·ervancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Civil, admji~istrando justicia en nombre de la República 
Y por autondad de la ley, decide que no hay mérito para 
cas.ar la sentencia de Vlerinticinco de mayo de mil nove
cientos veintisiete, pronunciada en este juicio por el· Tri
bunal de Bucaramanga. 

Las costas del recurso, tasadas en forma legal, son de 
cargo del r:ecur!'ente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUANN. MENDEZ- Jesús p,erilla V. -José Miguel 
Arango - Germán B: Jiménez -· Genaro A. Muñoz 0. 
Tancred.o Nannetti - Augusto N. Samper, ~ecr·etario en 
propiedad. 
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SALA DE CASACION PENAL 

Corte Suprr€,ma de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal _ Bogotá, treinta de mayo d·e mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

Por haber dejado de concurrir cerca de un mes a la 
oficina el doctor Ciro Enrique Goyeneche, Juez del Cir
cuito de San Andrés, en el Distrito Judicial del Bucara
manga, de·spués de vencidas consecutivas licencias que se 
le habían concedido para separarse de aquel empleo, el 
Tribunal Superior declaró con lugar a seguimiento de 
causa por los trámites extraordinarios contr.a el citado 
doctor Goyeneche, por abandono del destino de Juez del 
Circuito, de que trata 'e'l Capítulo 5•, Título X, Libro li 
del Código Penal. 

Al notificársele el auto de proceder, pidió el enjuiciado 
que se declarara prescrita la acción penal, al tenor del ar
tículo 95 del m,[smo Código. 

El Fiscal del Tribunal Superior conceptuó que debía 
cesar todo procedimiento contra el ·sindicado, por haber
s·e ,extinguido Ia pena o el derecho de imponerla, confor
me al artículo 95 citado, el cual. fija en cuatro años el 
término de la prescripción para los delitos que tengan se
ñalada pena no corporal, como en el caso de abandono, 
aun temporal, del empleo, y también de .conformidad con 
los artículos 1504 y 1879 del Código Judicial, que impo
nen la cesación de todo proocdim:üento criminal, una vez 
cumplido el término de la prescripción, refiriéndose este 
último especialmente al juicio de I~e!sponsabilidad, que es 
el de que aquí se trata. Acogió y aun transcribió este con
cepto el Tdbunal Superior de Bucaramanga, en su pro
'ne!ído de fecha siete de octubr,e de n~il novecientos vein
tisiet•e, pero no resolvió en _,la forma indicada por el Fis
cal, o ·S·ea la . de hacer ces.ar todo prooedimiento contra el 
encausado Goyeneche·, sino en la de sobresee·r definitiva
mente a su favor, "a virtud de haber cesado por la pres
cripción el derecho de imponede· pena." 

En auto posterior dispuso d mismo Tribunal consultar 
con esta Suprema Corte el de sobreseim~ento, y remitió 
a ella el· respe'Ctivo expediente, después de negar la re
vocación del auto de consulta que le pidió el mismo Fis
cal, con apoyo en el artículo 67 de la Ley 100 d:e 1892, y 
en la doctrina sentada por esta Sup1e•rioridad en algún 
caso análogo. 

Al insistir el Tribunal 1en su determinación de consul
tar el sobreseimiento con la Corte Suprema de Justicia, 
se expf!e1sa así: 

"Los artícu:.Js 67 de la Ley 100 de 1892 y el 1892 del 
Código .Judicial, contemplan casos distintos. El primero 
se refiere .a los juicios ordinarios de responsabilidad, y 
dice: 

'El auto de! sobreseimiento y la .sentencia definitiva en 
los juicios de responsabilidad que hayan de .seguirse por 
los trálll1ites ordinarios, se consultarán con el Superior 
respectivo.' 

"El segundo articulo se refiei'e' a los juicios de respon
sabilidad por los trámites extraordinarios, y dice como 
sigue: 

'Si la sentencia derfinitiva o la interlocutoria de prime
ra instancia que ponga del todo fin a la causa, no fu(ere 
apelada, se consultará con la Corte: Suprema Federal.' 

"Y. como el caso que se contempla es 'e~ ültimo, en que 
por haber.se prescrito el dtVecho de imponer pena s•e' pone 

fin :i la causa que s·a había abierto al expresado doctor 
Goy.eneche,. es claro que el auto de fecha veintiuno de 
octubre último, por el cual se dispuso la consulta, es 
legal." 

Aun cuando por uno u otro camino se llegaba al mismo 
resultado con respecto a la extinción de la acción penal, 
es 'e•vidente que el Tribunal ha debido dictar sentencia 
en qtliet declarara terminado por prescripción el procedi
miento, porque el a.sunto se· hallaba en estado de causa, 
que es cuando se ha llamado a juicio por haber pruebas 
de· ia. responsabilidad del sindicado; de modo que sin es
tar pevocado el auto de proceder de diez y ocho de agosto 
de mil nov•eciento,s· veinticinco, no ha debido el Tribunal 
dictar el de siete. de octubre de mil novedentos veintisiete, 
que sobres•ee definitivamente! a favor del mismo acusado. 

Como muy bien lo hace notar uno de los Magistrados 
d~l Tribunal. que ·salvó su voto en este fallo, "si de coii
formidad con el artículo 95 de1l Código Penal, ha cesado 
el der.echo de imponer pena, lo que correspondía decretar 
era la cesación de todo procedimiento c'l·iminal (artículo 
1504 dd Código Judicial), pero no el sobreseimiento de
finitivo, pues según el artículo 1629 del Código .Judicial, 
una vez declarado con lugar a seguinüento de causa, no 
se sobreseerá en el juiCio, cualquiera que• sea la fuerza 

. ,exculpativa de las pruebas que ·Se presenten." 

Hay palmaria difeDencia entre el •sobreseimiento a fa
vor del sindicado y la oesación de todo procedimiento 
criminal contra el procesado. En el primero se declara su 
inocencia, o, al menos, ,la falta de pruebas de su supuesta 
culpabilidad; y apareciendo éstas, no siendo el cillso de so
bDoseiini·ento definitivo, puede ejercerse contra él en todo 
su ·rigor la acción de la justici'a. Declarada la pr•escripción 
no aparece esa inocencia ni esa falta de pruebas, sino que 
por gracia especial del legislador y aun por com~en1encia 
pública, se suspende o ·suprime esa acción cuando ha pa
sado determinado tiempo 1sin ejeroers1e1. Tanta difer·encia 
hay entre lo uno y lo otro, que no se ve nunc.a el caso de 
una renuncia del sobreseimiento por el favorecido, por 
otra parte inaceptable; y sí se ve con frecuencia la re
nuncia de la prescripción cuando el procesado quiere po
ner su nombre en limpio con pruebas de su inocencia qu~ 
deben ser apreciadas. 

Ya la Corte ha dicho en fallo de diez y seis de f·ebvero 
de mil novecientos veintiséis (Gaceta Judicial números 
166718), y en asunto de responsabilidad por los trámit•es 
extraordinario·s contra el doctor J. T. Lozano, lo si
guiente: 

"Es cierto que 'una de las forn~as o causas por las cua
les se debe decretar 1el sobreseimiento definitivo, de que 
trata el artículo 33 de .Ja Ley 104 de 1922, consis,te o s•e 
funda 'en qué se haya extinguido la 11e'Sponsabilidad pe
nal del acusado por cualqui,er medio legal'; pero es neoe
sario tener en cuenta que es,e· sobreseimiento, como su 
nombre lo indica, s•e pronuncia dentro del sumario, o por 
lo menos cuando. se trata de calificarlo. 

. "Pero cuando, como en el pl'e'sente caso, no se trata de 
un sumario, sino de una causa criminal en que se ha dic-

. tado auto de proceder que se encuentra ejecutoriado, no 
puede aplicarse el artículo 33 de la mencionada Ley, que 
solamente se refier.e, según acabamos de v1er, a aquel es
tado de la actuación que se conoce con el nombre de st~
mario. 

"Y sería •en realidad ilógico, que después de que se han 
encontrado pruebas su'ficientes para un 'enjuiciamiento, 
se viniera a decir más tarde que er.a necesario pronunciar 
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un SObreS•eÍITJjiento definitiVO tomando COmO ba1S1e1 la preS
cripciÓn." 

El Tribunal de Bucaramanga, como queda dicho, en lu
. gar de prof.erir sentencia para poner fin .a la causa por 
prescripción, dictó su auto de ~obreseinüento y displiso 
luégo consultarlo con la Corte, aplicando el artículo 1892 
del Código Judicial, que impone la consulta de toda sen
tencia. definitiva o interlocutoria, no apelada, que ponga 
total fin a la causa. 

En la actuación ante la Corbe1 dice el señor Procurador 
en su concepto: 

"En vez de·,sobrese•er, ·el Tribunal. ha debido dictar sen-· 
tencia declarando terminado ·el procedinüento, por tratar" 
se de un asunto que ya había pasado al estado de causa. 
P·ero como optó por •el sobreseimiento, debéis d1~'Cidir que 
éste no es consultable, tanto porque así se desprende del 
artículo G7, Ley 100· de 1892, cuanto porque .Ja honorable 
Corte ha fallado ese punto muchas v'eces en igual sentido. 
Y no se arguya lo que dispone el artículo 1892 del Código 
.Judicial, porque éste quedó virtual y tácitamente deroga
do por el 67 de la Ley 100, posterior y opuesto a aquél." 

Sobre el particular también tiene sentada doctrina •esta 
Corte. Y así, en fallo de treinta de octubr•e de mil nove
cientos veinticinco (Gaceta Judicial números 1653!54), dice: 

"El señor Procurador observa que de1 acuerdo con el 
artículo 67 de la Ley 100 de 1892, sentencias como la an
terior (absolutoria en juicio de responsabilidad por los 
trámites extraordinarios) no son materia de consulta. 

"La Corte no está de1 acuerdo con esta opinión, porque 
·considera que 'ese artículo en nada vino a modificar el 
1892 del Código Judicial, consignado en el capítulo deno
nünado 'Procedimiento extraordinario en lo,s juicios de 
r'csponsabilidad.' Este :artículo dice: 

'Si la sentencia definitiva o la ült•erlocutoria de prime
ra instancia que ponga del todo fin a la causa, no fuere 
·npelada, se consultará con la Corte Suprema Federal ... ' 

~'Principalmente, de acuerdo con la primera disposición 
citada, no hay duda de que las sentencias que s1e pronun
eien en juicios. de responsabilidad, aun cuando se trami
ten por los trámites extraordinarios, son consultables ante 
la Corte, en los casos en que no fueren apeladas. 

"Y si hubiere alguna duda sobre el particular, 'Clla ha
brá que resolverla en el sentido favorabl.e a la consulta, 
pues en todo cruso con ella. se asegura mejor • la 1eficacia 
ele la justicia y se· evita el que'. hubiera det,etrminados jui
cios que quedaran sometidos a la apreciación soberana de 
un solo Juez."· 

Cmno en el · present'e' caso se trata de una causa de res
ponsabilidad, Y. no meramente de un sumario, !Según que
da visto, la providencia judicial que se dicte declarando 
la pr•e:scripcióii, 1e1videntemente pone fin a tal causa, y por 
·ello, no cabe duda que la dictada por el Tribunal de Buca
ramanga en forma de auto de sobreseimiento, y que ha 
debido ser sentencia definitiva, 1está sujeta a consulta, 
como lo decr·etó esa m;isma entidad . 

. Por todo lo dicho, debe reformarse la providencia con
sultada para declarar que cesa ll:J. acción criminal inten
tada y el procedimiento correspondiente, ya que de autos 
apareoe' habe:rse cumplido el térirlino de la prescripción. 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lÓ Criminal, en desacuerdo con el concepto del señor Pro
curador General y administrando jíúiticia len' nombr•e! de 
la República y por autoridad de la ley, reforma d auto 
consultado de fecha siete de octubre de mil novecientos 
V·~inÜside, proferido por ·el Tribunal Superior ·de Buca
ramanga, para declarar, como en ·efecto ·declara, que oe1sa 

todo procedimiento criminal contra el doctor Ciro Enri
que Goyeneche por los hechos que sirvieron de funda
mento al auto de proceder que contra él se dictó, en vir
tud de haberse cumplido la prescripción de la acción pe
nal correspondiente. 

Notifíquese, cópiese, publíque·se en la Gaceta JudiCial 
y devuélvans'e' los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO ~ Parm.enio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario en 

· propi·edad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Enrique A. Becerra. 

En el fallo que antecede, la mayoría 1Sentenciadm;a es
. tampa el siguiente concepto: 

"Hay palmaria diferencia enb~e el sobreseimiento a fa
vor del sindicado. y la cesación de: todo procedimiento cri
minal contra el procesado. En el primero se declara su 
inocencia, o al menos la falta de pruebas de su supue,sta 
culpabilidad; y apareciendo éstas, nci siendo el caso dre so
breseimiento definitivo, puede ejeroerse contra él ·en todo 
su rigor la acción de la justicia. Declarada •la· prescripción 
no apareoe: su inocencia ni esa falta de pruebas, sino que 
por gracia especial del legislador y aun por conveniencia 
pública, se suspende o suprime 1esa acción cuando ha pa
sado determinado tiempo siri 1ejercerse .... " 

Como el suscrito no está conforn:ie con estos conc~ptos, 
para demostrar su disentimiento se permite verpetir lo que 
expuso en un ca,so senJoejant,e: 

"Acerca de la discusión suscitada sobre si en tratándose 
de la pr·escripción debe declararse el :sobreseimi,ento de
finitivo, según lo manda la disposiéión del artículo 33 de' 
la Ley 104 de 1922, e~ el caso 5•, debe ohs1ervarse que la 
palabra sobreseimiento significa la suspensión del pro
cedimiento, bien sea t•emporal o definitivamente, en cual
quiera de los casos en que ,la ley la autoriza, ora sea ·por 
la muerte del sindicado o reo, por la prescripción de 'la 
acción criminal o de la pena, por anulistía o indulto, se
gún lo reza 'e'l artículo 1504 del Código Judicial; o tam
bién, en lO!s casos que contemplan los artículos 1628 de 
allí y· 33 die la citada Ley 104 de 1922. De consiglüente, 
esta forma puede. aplicars.e a todos ·los casos y motivos 
que la l1ey establece. 

"Y para afirm:ar sus opiniones, el suscrit0 tuvo en cuen
ta el significado étimológico de la palabra sobreseimiento 
que, según el Diccionario de la Lengua, procede de su
persrdne, cesar,- desistir; de super, sobre, y sedeo, sen
tarse; y según . el mismo Dic.cionario, significa: acción, 
efecto de sobreseer, y •en térnúnos forenses, desistir, ce
sar en un. procedimiento . 

"Ahora bien: la mayoría de la Sala, para refutar estas 
razofii2's que son obvias, dice: 

"Es cierto que una de las formas o causas (sic) por las 
cuales se debe dictar el sobre1seimiento definitivo, de que 
trata el artículo 33 dei la Ley 104 de 1922, consiste o se 
funda 'en q~e se haya extinguido la r·esponsabilidad pe
nal de11 acusado por cualquier medio l·egal'; perÓ es .úe
cesarlo tener •en cuenta que .!ese 'sobreseim~~b.to•;' ~O_Illü 
su nombr.e, lo indica, .se pronuncia dentro del sumario, o 
por lo menos cuando se trata de calificarlo. 

''Pero cuando, cmno en el presente caso,. n~ se tra~.,t de 

un sumario, sino de1 una causa crin~inal, en que se ha 'dic
tado un aüto de proceder que se encuentra ejecut~dado, 
no puede aplicarse el artículo 33 de la mencionada Ley, 
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que solamente se refiere, según acabamos de v1e1.·, a aquel 
estado de Ia actuación que se conoce con 1el nombre de 
sumario. 

"Y sería 1e1Jl realidad ilógico que después de. que se han 
encontrado pruebas -suficientes para un enjuiciamiento, 
se viniera a decir más tarde que era necesario pronunciar 
un sobreseinüento definitivo tomando como base la pres
cripción. A esta Ley 104 de 1922 no puede dársele esa 
clase de interpretaciones. Para que no oo le puedan dar 
esa clase de interpretaciones, basta tener en cuenta las di· 
f,er·encias cardinales que existen ent~·e lo que se conoce 
con el nombre de sobreseimiento, y lo que se conoce. con 
el nombre de prescripción. Entre otras, los• efectos de la 
terminación de un prooeso por sobr·eseimiento y la ter
minación por pPe:scripción, son muy distintos; en cuanto 
a 1sus fundamentos, el sobreseimiento significa 'que en el 
sumario (sic) no se ha cometido el hecho que dio motivo 
a su formación; que ese biercho no es constitutivo de de
lito; que aparece claramente 1establ·ecida la inocencia del 
acusado, etc.' (artículo 33, Ley 104 de 1922)', mientras q.ue 
la prescripción, en el caso que se <estudia, o s·ea cuando 
se cumple dentro de un juicio criminal, significa, no que 
se hayan desvanecido <las pruebas que sirvi,e.ron de base 
para formular el auto de proceder, sino que, por la fuer
za del tiempo, ha surgido un obstáculo que impide la rea
lización de la justicia penal en la forma de aplicación ri
gurosa de la l1ey. 

"Desde luégo advierte el ,suscrito que ·en esta exposi
ción hay una lamentable confusión de ideas que no fue
ron disipadas, a pelsar de sus esfuerzos; .r~ealizados en las 
conferencias reglamentarias, y que 1se confirman eón los 
resultados a que He'gó la mayoría 1en este fallo. 

o 

"Con efecto: admite la mayoría que una de. las formas 
o causas por las cuales se debe decretar el sobresle.inüento 
definitivo, de que trata el artículo 33 de la Ley 104 de 
1922, consist1e1 o s:e funda en que se haya extinguido la 
responsabilidad penal del acusado 'por c'ua,lquierr medio 
legal; pero que es necesario tener en cuenta que e'se so
breseimiento, como su nombre lo indica, se pron~ncia 
dentro de1l· sumario, o por lo menos cuando se trata de 
calificarlo.' Y luégo asegura que cuando se trata de cau
sa criminal ya. abierta no puede aplicarse el mentado ar
tículo 33, porque esta disposición se refi<er'e solamente a 
la actuación sumaria. Y sin ·embargo, después de asegu
rar esto, sin ninguna demostración y con el solo funda
m¡ento de su dicho, .en el cual S'B da por demostrado lo 
mismo que se di,scute, concluye su resolución en este caso 
en o..¡ue se trata deJ causa criminal ya abi·erta, declarando, 
'como en ·efecto declara, que cesa todo procedimiento cri
minal contra el doctor Jorge Tadeo Lozano, por los he,
chós que sirvi'e'ron de fundamento al auto de proceder 
que contra él se dictó, en virtud! de haberse cumplido· la 
prE·scripción de la acción penal.' 

"Ahora bien: si sobreseer, en términos f011enses, signi
fica desistir, cesar en un procedimiento, el suscrito en
cuentra' confirmada la confusión de ideas de que antes 
habló,· observando que la mayoría, al usar de la frase 
que cesa todo procedimiento criminal, admitió la tesis que 
se sostien-e', de que es lo mismo sobreseer que cesar en un 
proccdim,iento, y que el r·echazo que el proyecto primitivo 
recibió, y en el cual también se declaró -el sobreseimiento 
con base en la prescripción de la acción criminal, no tuvo 
catiSfl ·o motivo legal, sino esa confusión ahora demos
trada:.· 

• • • • ¡ •• ; • • • • • • • • • • • • • • 

"Y para cohonestar esa confusión de ideas de que tán
to ha hablado el suscrito, no es necesario tener en cuenta 
las diferencias cardinales entneJ lo que se conoce con ·el 
nombre de sobres,eimento y lo que ·es la prescripción; ni 
tampoco los efectos de la terminación de un proCJeso por 
sobreseimiento y la terminación por prescripción; porque 
los efectos de la terminación die• un proceso, cualqui·era 
que sea su causa o motivo jurídico (proceso, se repite), 
son su terminación; sin que se confunda esta terminación 
con los ,efectos de la cesación de la acción criminal y los 
efectos de la acción civil. Ni mucho Illjenos se puede 
argüir, para establecer difer.encias, que el sobreseimi,e'nto 
significa falta de pruebas del hecho delictivo, o que tal 
hecho no se cometió por el sindicado, o que éste ha esta
blecido claramente su inocencia, o que está eX!ento de 
responsabilidad, porque sobreseimiento significa diesistir, 
cesar ·en un procedimiento; desistimiento . o cesación que 
puede ser motivado o causado por todos los medios lega
les preestablecidos, bien sea por la muerte· die} sindicado, 
ora por la prescripción de la acción criminal o de la p<ena, 
por amnistía o indulto, según lo reza el artículo 1504 del 
Código .Judicial; o también, en los casos que contemplan 
los artículos 1628 de allí y 33 de la citada Ley 104 dte: 1922." 
(Gaceta Judicial, números 1667[8, páginas 193 y 194). 

Bogotá, mayo treinta de· mil nov.ecientos veintiocho. 

ENRIQUE A. BECERRA - 'frujillo Arroyo-Cárdenas. 
Maximjiliano Galvis R.., Secretario ten propiedad. 

Corte SuprE·ma de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, mayo treinta y uno de mil novecie~tos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En grado de consulta ha subido a la Corte la sentencia 
de fecha veinticuatro de septiembre de mil novecientos 

. veintisiet1e, en la cual y por los delitos de deserción y 
ocultación de las prendas del vestuario r·ecibidas del Go
b.üerno para el servicio, se condena al soldado José de 
Jesús Holguín, con aplicación de los artículos 1667 ·y 1575 
del Código Militar, a las penas de dos meses de prisión 
en el Panóptico de Medellíu' y a cuatro años de r1e1cargo 
en el servicio, que cumplirá en la guarnición de Manizales. 

Limitada como se halla por la l·e'Y la revisión que este 
Despacho puede hacer de <sent1encias de' ·esta clase a la ve
rificación de las nulidades que puedan haber ocurrido en 
el procedimiento y a la correcta ap!icación de la pena, sin 
poder variar la calificación hecha por el Consejo de Gue
rra resp'e'cto de la culpabilidad o inocencia del acusado, 
antes de decidir sobre esta última cuestión, la Corte ob
serva: 

Aunque •BU el presente! caso el señor Procurador Gene
ral de la Nación conceptúa que el procedimiento está vi
ciado de nulidad por habeiJ:se omitido la notificación al 
defensor, de .los autos de enjuiciamiento y el en que se 
convoca el Consejo de Gue'rra y se señala día para la de
cisión de la causa, entiende ·esta corporación que tales nu
lidades se encuentran saneadas por habe'rse realizado la 
defensa sin r·eclamación sobre la primera circunstancia 
anotada y por haber concurrido tanto el reo como el de'
fensor así al acto del sorteo de los m,iembros del Consejo, 
como a la ·r-espectiva audiencia. 

Y y1endo al fondo mismo de la cuestión y puesto que 
t·especto a la responsabilidad del sentenciado Holguín 
existe en los autos ·el veredicto afirmativo del Consejo de 
Guerra que a<.lmitió esa responsabilidad. tanto en lo q~1e 
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s·e refiere al delito de deserción como al de ocultación de 
algunas piezas del uniform:e pertenecientes al Estado; así 
como también a la existencia de circunstancias agravan
tes y ninguna atenuante •en la comisión del delito de de~ 
serción, hay que concluir que, respetando el mandato le
gal, la sentencia en cuanto condena no puede 1ser refor
mada, ni tampoco puede variarse la individualización de 
la pena hecha con fundamento en 1e'se veredicto que hizo 
calificar la delincu'encia en primer grado. Empero, como 
no era posible que el soldado abandonara el cuartel des
nudo, y como tampoco, según los reglamentos, puede ves
tir con otras prendas que las del uniforme, no obstante la 
determinación hecha por el Consejo, la Corte encuentra 
que hay exce'so de severidad en ·la apreciación de las cir
cunstancias individuantes de la responsabilidad, y sólo 
respeta esa apr•eciación en acatamiento a la ley que así se 
lo ordena, sin que esto le impida hacer uso en su condi
ción de Juez de derecho de la facultad que le concede el 
artículo 124 del Código Penal para rebajar Ja sexta parte 
de la diferencia entre. ·el máximo y el mínimo; De consi
guiente, hecha la deducción correspondiente, la pena apli
cable al soldado Holguíri queda reducida a tres años seis 
mes·es de recargo en el S'ervicio, y en cuanto a Ia prisión 
debe advertirs•c qll:e según la disposición general del ar
tículo 75 de la Ley 100 de 1892, debe computarse como 
parte cumplida de la pena el tiempo que •el reo haya per
manecido en detención. 

Y por lo expuesto, la Sala de Ca•sación en lo Criminal 
de la C01·t•e Suprema, administrando justicia en nombre 
de la R-epública y por autoridad de la ley, oído el dicta
men del señor Procurador General de la Nación, reforma 
la sentencia consultada en el :Sentido de declarar, como en 
efecto declara, que la peria que corresponde al soldado 
José de Jesús Holguín, como autor del delito de deserción, 
es la de tres años y 1seis meses de recargo en •el servicio, 

· y la confirma en todo lo demás qUe en •ella se 11esuelve, 
con la adición de que debe computarse como parte cum
plida de la pena de prisión el Uempo que el reo haya per
manecido en detención preventiva. 

Cópiese y notifíqllese; insért·eS'e' en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra - l\faximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, junio prirr~ero de mil nov;edentos vein
tiocho. 

(Magistrado ponent•e, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 
El Juez 2• Superior de Manizales presentó al Jurado re

unido para que decidiei'a sobre la :responsabilidad de, 
Víctor Manuel Botero por -el homicidio cml1etido •en la 
persona de Antonio Castaño, el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado Víctor Manuel Botero .es responsable del 
hecho de haber dado muerte, voluntariamente, a Antonio 
Castaño, por medio de las heridas que ·le causó con arma 
cortante y punzant·e·, lo que ocurrió en .el paraje denomi
nado lLa Honda arriba, correspondiente al Municipio de 
Aranzazu,' el día siete de octubre de mil nov·ecientos vein
ticinco?'' 

El anterior cuestionario fue contestado afirmativamen
te ·y .sin modificación alguna. 

En desarrollo de· ese veredicto, dando aplicación a los 
artículos 587 y 600 del Código Penal y calificando la res: 

ponsabilidad en el tercer grado, el mencionado Juez con
denó al acusado a la pena principal de seis años de pre
sidio, además de las accesorias correspondi!entes, lo cual 
fue confirmado por el Tribunal ¡::n sentencia de fecha cua-

. tro de octubre último, contra la cual interpuso oportu
nam'ente recurso de casación el defensor de Botero. Y 
com~ el memorial respectivo admite un estudio de fondo, 
a él se procede, surtidas como están las formalidades de 

procedimiento. . 
"Fundo primariamente el recurso, dice lel recurrente, en 

que se aplicó al acusado una disposición distinta qe )a que 
correspondía aplicar, pues no •era el artículo 600 del Có- · 
digo Penal, que fue .el que se aplicó en combinación con 
el artículo 587 de la misma obra, sino el 29, también del 
Código Penal, según el cual ·es excusable el que se halle 
en estado de v•erdadera demencia o locura a tiel.ri\l)o de 
cometer ·la acción, o privado involuntariamente del uso 
de su razón"; y agrega: 

"Botero estaba loco en los momentos del hecho, como 
lo rev·elan las circunstancias que acompafiaron: al mismo, 
pues se trata de un homicidio sin causa, sin razón sufi
ciente, y ni ailn las bestias proceden en tal forma. Los 
doctores Ricardo Londoño Mejía y Jorge Luis Vargas dic
taminaron ampliamente sobPe' la enfermedad mental del 
acusado; y colocaron a éste en el sindroma descrito con 
los nombres de delirantes crónicos o perseguidos d·~ 'la 
patologí::t mental. Este dictamen concuerda con la abru
n~adora prueba testimonial que existe •en el proceso sobre 
el gran número de ·locos que exist.en entre los parientes 
del acusado, de suerte q.ue sobre éste pesa una tara de 
locos." 

En los juicios ·en que intervi•ene el Jurado, el veredicto 
l> 

de éste es la norma principal que tiene el .Juez para la apli-
cación de la ley penal, y en el presente caso, ya se vio 
cómo -ese .Jurado declaró a Botero responsable de un ho
micidio voluntario, sin que a esa contestación le· hubiera 
agregado m\odificación alguna. En presencia de ese vere
dicto, ni el Juez ni el Tribunal podían absolverlo, como 
ahora se le ocurre solicitar al defensór. De suerte que el 
Tribunal, lejos de habler aplicado indebidamente el ar
tíeulo 600 del Código Penal, al condenar a Botero como 
responsable de ·un homicidio voluntario, hizo uri.:l' correc
ta aplicación de la ley penal. Y no está por demás adver
tir que los conceptos de los doctor·es Ric.ardo Londoño 
Mejía Y. Jotge Luis Vargas, sobre el estado mental del 
acusado, y en Ios cuales se basa el defensor para hacer su 
petición sobre irresponsabilidad, fueron· tenidos en cuen
ta y estudiados por el Jurado, el cual, sin .embargo, lo de
claró r•esponsable, y bien sabido es que esa institución no 
está sometida a tarifa legal de pruebas, sino que apr·ecia 
los hechos -en conciencia. 

La Corte no tiene, por fortuna, dentro del r'ecurso de 
casación, la facultad de pr.escindir totalmenté del veredic
to condenatorio de un Jurado para pronunciar absolucio
nes .que. violarían abiertamente la ley p'enal y ofenderían 
a la justicia. 

Sobre el mismo recurso de injusticia notoria que se 
hizo valér en las instancias, porque en realidad en ellas 
corresponde resolver sobre él, se expresó así el Tribunal, 
lo que se transcribe por tener importancia en relación con 
la cuestión que se viene .examinando: 

" .... Empero, la Sala no halla un asidero firine para 
hacer esa declaratoria, pues los Juraüos tuvieron en cuen
ta y estudiaron las exposiciones de seis médicos respect;:: 
al estado Ii1eiü.al del procesado Botero, en la·s cuales s·~ 

valieron de hipótesis más o menos fundadas, más o me-
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nos científicas, en que han llegado a conclusiones contra
.dieto.rias; sin que los que s·e inclinan a creer en la irres
-ponsabilidad del condenado se atrevan a afirmarlo de 
manera rotunda. Mientras que los otros (los doctores Ri
.cardo .Jaramillo Arango y Gonzalo Hoyos Robledo) sí 
aseveran que Botero no .sufría un verdadero delirio de 
persecución que lo colocara en la necesidad de hacerse 
justicia y de aniquilar al adversario. 

"También hac,en constar estos médicos que aunque es 
cierto que la herencia del sindicado aparece un poco car
gada en las líneas colaterales, también lo ·es que en la lí
nea directa ancestral no se destacan casos que púedan 
.abonársele. 

"Tendrían en cuenta, quizá, los .Jurados, que los datos 
respecto al delirio de persecución de Botero en lo que se 
refiere a Castaño, fueron suministrado,s exclusivamente 
por aquél, al cabo de un tiempo de estar preso, sin vis
lmnln~ar tal vez ningún otro n:1¡edio de defiensa; pues la 
familia del sindicado nada había notado respecto al mie
~~() o terror que é.sle le tuviera a Castaño. Púdo también 
haber tenido Botero para con su víctima algún motivo de 
odio inconfesado. 

"En todo ca-so, es ·en acontecimientos como ést-e, en que 
no puede disponerse de plenas pruebas catalogadas en los 
Códigos, donde se justifica la institución del Jurado, en 
que la concilencia de persona:;¡ honorables y competentes 
\'i~me ·a suplir la carencia o insuficiencia de aquellas 
pruebas." 

Sobre la causal segunda, se expr-esa así el !"'ecurrente: 

"Secundariamente fundo el recurso en que la causa 
adolece de nulidad, según el ordinal 4" del artículo 265 
de la Ley 57 de 1SB7, pues se incurrió en la diligencia del 
sorteo en una equivocación qiiC no puede saberse cuáles 
eran lm; designados que realment~ debía~· formar el Ju
rado, ya que· el designado Vélez Roberto apar·ec'e _en la 
lista de designados que se presentó para la recusación, 
indicado por la balota número 427, y despué,s de la recu
-sación aparece bajo_ el número 4729, número perfecta
mente distinto del otro." 

Sobre· el valor de la anterior alegación emite el señor 
Procurador ~el sigüiente concepto, que no necesita agre
gárseJ.e ·nada para: dem¡ostrar que el recurrente no tiene 
razón en sus asevoeraciones: 

"Al folio 125 apar:ece la diligencia respectiva, clara, ní
-tida, y aun llama la atención precisamente por su correc
ción y limpieza, -no acostumbrada siempre en los· proce
sos. Allí se. v·e que ·se presentaron u las partes las fichas 
numeradas que corresponden a la lista de designados; que 
fuégo se insacularon éstas y el Juez sacó a la suerte y 
una a una siete de esas fichas, entre ellas la marcada con 
el ·número 427, correspondiente al nombr-e del designado 
Vélez Róbe1:to. Que recusados dos de esos designados, 
qúedaron los cinco que previene la ley, ·-entre éstos el 
señor Vélez. Pero argumenta el recurrlente que ya el nú
mero que corresponde a la ficha de dicho señor no es el 
misli.1o 427, · porqúe tiene una cifra más, un nueve que 
minque fachádo, no está salvado, y· por lo mismo indtice 
a la nulidád que alega. Fraúcamente no comprendo cómo 
puecl-en sosteners•e tales cosas, di,sculpables tan sólo por 
el natural deseo de favorecer al cliente. A' cualquiiera se 
le ocurre que 'ese nuev,e es el resultado de una tecla de 
la máquina pisada involuntariamente por el qüe escribía 
la ·diligencia y que tan nimio detalle se estimó ,stlficien
tcmfntr subsanado Jjoniendo un pequeño' guión encima 
de la cifra improcedente. El nüméro· de designados para 

1· un Juzgado jamás llega a 4279. Creo superfluo agregar 
más razones para demostrar que la equivocación alegada 
es del todo insuficient•e para constituir la causal de nu
lidad que tan 'sutilmente ·se ha pretendido · demostrar." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el conc·epto del señor Procu
rador, administrando justicia en non~bre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no es el caso de in
firmar y no infinna la sentencia recurrida. 

Cópi·ese, notifíques'e, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO AlmOYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
en propiedad. 

Corte Suprrma 9-e Justicia--:-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, junio dos de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

Para averiguar la responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir ~el seii.or Luis F. Rincón, en su caráder de 
.Juez del Circuito de Orocué, por. haber conocido de una 
investigación por irrespdos y desobediencia a la propia 

·persona del Juez investigador, existi,endo, como en reali
dad ~existía, iln:pedimento para ello, y por haber ordenado 
la detención y la destitución del cargo oficial que ejer
cía el doctor Manuel J. Méndez, se han iniciado las pre
sentes diligencias sumarias a las cuales puso término el 
Tribunal Superior- de Santa H.osa de Viterbo, según auto 
de fecha diez de diciembre de mil noveci·entos veintisiete, 
en el cual declaró que, por haber transcurrido ~el tiempo 
necesario se ha extinguido la acción criminal iniciada 
contra· dicho s·eñor Rincón y, en consecuencia, sobreseyó 

. definitivamente en su favor; arito éste que elevó en con
sulta ante esta Superioridad. 

Süi entrar a decidir acerca de los fundamentos jurídi
cos que autoricen 'Cl sobreseimiento, la Corte observa que 
de ~cu.erdo con los artículos 543 del Código Penal y 570 
Y SigUientes de la misma obra, las sanciones que corres
ponderían a los delitos investigados ,seTían las de multa 
Y priv.ación del empl•eo, caso en el cual, según doctrina 
s~s~~mda. por la Corte Y por no tratarse de sente.ncia dc
fuuhva ·diCtada sobre causa ya abierta tal aut . , o no es con-
sultable ~)or no hallars-e en las circunstancias previstas 
en el arhculo 1892 del Código Judicial dado que· el . 

l . . . ' PIO-
cec umento, si hubiera continuado hab ·' c1 d 'l . . . , na a o so o Inar-
~~n a .JU~CIO de r~sponsabilidad por trámites extraordina
IIOS~ segun el articulo 360 de la Ley 105 de 1890. . 

Por lo. expuesto la Corte Su¡wema Sala de C . . , 
1 · . , asacwn en 
o, C~·Immal, administrando justicia en nombre de la He-

_pubhca Y por autoridad de· la ley, de acuerdo con el dic
t_amen del seii.or Procurador General de la N . , d 1 

acwn, ec ara 
que el auto de sobreseimiento definitivo de que h 
hecho mérito no es consultaMe y d" . se a 
11· . . . . . ' Ispone que por ha-

ar se . CJecutonado deben volver los autos al Tribunal 
de donde proceden. 

Cópiese y notifíquese; insértes-e en la Gaceta Judicial. 

JUAN C. TRU.JILLO ARROYO - Parm:enio Cárdrenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala dJe Negocios Generales. 
Bogotá, mayo vieinticuatro de mil novecientos veinti
nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vi·stos: 

Por libelo de fecha diez y ocho de abrH del año últim,o, 
demandó d señor Jorge Martíne:z L., en su propio nom
bre, a la Nación, r·epresentada por .el señor Procurador 
General, para que en jui'Cio sumario is,el haga la liquida
ción' de las erogaciones y compensaciones que haya efec-

. tuado la Nación en virtud de la s·entencia proferida :por 
esta Sala el primero de diciembre de mil noveóentos vein
titrés, ·en el jui6io ordinario seguido entre la Nación y 
The Colombian Northern Railway Company, Limited, y se 
liquide la participaci\ón dlel cuarenta y cinco por ciento 
que le corresponde. al demandanr!:e conforme a lo fallado 
en el punto S'egundo de la sentencia de prim;ero de julio_ 
de mil novecientots veintisiete, pronunciada en el juicio 
ordinario del nombrado Martínez L. contra la Nación, 
y para que mediante ·ell mismo juicio sumaTio, se haga 
la liquidación del monto de los ,intereses, determinación 
de moneda y de todas las pr·elstaciones que se: declararon 
en ahstr.acto 1en los expr,esados fallos. 

Los hechos se relacionaron a si: 

"l" La. Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios 
Genera1es, a pedimlento mío, por auto de trece: de febrero 
del año en curso, requirió a la Naaión, r-epr.esentada por 
el Procurador General y el 1\1~nistro de Hacienda y Cré
dito Público, 'I"e:specto de las obligaciones qUie surgen a 
cargo de la Nación, dell contrato sobre bienes ocultos ce
lebrado por •el señor Martínez con 'el Gobierno Nacional 
el cator-ce de diciembre de mJI novecientos. veinte; y de 
las sentencias de fechas primtero de diciembre de mil no
vecientos veintitrés, pvimero del julio de mil noveciento'> 
veinti.siete y primtero de octubre del mi·smo año' .... 

"29 El Poder Ejecutivo dictó la Resolución número 26 
de ocho de marzo de mil novecieilltos veintiocho, por la 
cual reconoció que 'el General MartíneiZ tiJene derecho a 
una cuota litis ·equivalente a un 45 por 100 del valor de . 
los b~enes que hayan 1entrado definHivamente al patri
monio del Estado por virtud de la scrtt·encia proferida 
el primero de didembre de! mil nov·ecientos veintitrés so
bre la denJJanda intentada por el peticion,ario General Mar
tínez le'll nombre de la Nación contra ·1la Empresa del Fe
rrocarril del Norte.' 

"29 bis. La antigua ·carretera del Norte. entre Chapi-
. nero y el Puente de1l Común s.e justiprecia, segím lo or
denó la sentencia de la Cort1e Suprema de Justicia, Sala 
de Negocios General:es, en el juicio de Jorge Martínez L. 
contra la Nación, de fecha primero de julio de mil no
veciento's veintiSiiete. 

"3• En la R!esolución eljecutiva número 26, de ocho de 
marzo de mil noveoi·entos veintiocho, se dijo 'que para 
que la Nación elsté en posibilidad de ordenar el pago de 
ese 45 poi· lOÓ s•e requiere como condición previa la li
quidación de la mencionada sentencia de primero de di
ciembre, liquidación que sólo- podrá hacerset ante la au
toddad judicial com~etente .. : . ' 

"4• La sent-encia de primero de dici'embre _del mil nove
cientos v1eintitrés, dictada en el juicio civil ordinario de · 
la Nación contra ThJe Colom)bian Northern Railway Co., 
Limited, declaró a cargo de la Compañía la obligación de 

pagar a la Nación los int.ereses del siete por ciento (7 por 
100) anual que ganaban los bonos emitidos para pagar al 
concesionario la sulwención reembol·sable re~ibida por él. 

· "5• La nüsma sentencia de primero de dici,enibre ·de mil 
nove!cientos veintitrés dispuso que se liquidaran los in
tereses del si,ete por ciento (7. por lOO) anual que gana
ban los bonos entregados al concesio11ario, 'según-los com
probantes que SCI encuentren ·en alguno o algunos Mims
terios, o en la Tesorrería General de la República·, o ·en 
cualquiera otra ofi1cina pública, para fijar la cantidad a 
que asciendeln. 

"6'' El referido fallo de primero de diciembre de mil 
noveaientos veintitrés dispuso que Thel Colombian Nor
thern Railway Co .. esil:á obligada a reembolsar a la Na
ción las .sumas que por subvención e int•eres~s recibió. 

· "7• La· Cm'npañía del Ferrocanril del Norte recibió en 
oro el valor de la ·subvención y los interes'es de los bonos. 

"89 La s·elnt!encia de mtil no.vecientos veintitrés- resolviió 
que el Gobi'erno debe restituir 'el valor que se f,ije a las 
ocho mil acciones de a di·ez libras •elstlerlina1s cada una,i 
que había recibido •en ,erl año elle mil novecientos sleis, a 

-virtud de la transacción celebrada entre ellos en mil no
vecientos cinco, la cual fue dleclarada nula ,eln la ~~·enten
cia de primero. de diciembre de mil novecientos veintitrés, 
debi,eíndo fijars'e el valor de tal·es acciones en el tiempo 
en que _fueron recibidas por el Gobierno, 'porque lo. que 
valían erlll:o'naes fue lo que 1el GobiJelrno recibió.' 

"9• Las ocho mil acciones a que se refiere el hecho an
terior no telnían ningún valor comercial o de bolsa cuan

. do le fueron entregadas al Gobierno por la Compañía. 
"10• En la Resolución ejecutoriada número 59, del Mi

nisterio de HaciJenda y Crédito. Público, del treinta de s·ep
Uembre de mil noveeientos veinticuatí'o, ,se resolvió -que 
la Compañía concesionaria . del ·F·errocarril de: Bogotá a 
Zipaquirá, denominada Thie Colombian Northern Railway 
Co., Limited, 'debe pagar al Tesoro Nacional, en mone
Q_a de oro legal, todas las sumas· quel haya recibido. ·en oro 
del Gobierno, por motivo die los: contratos vigentes entre 
las part.e.s;. pagará 'en la misma moneda de oro legal las 
cantidades qu1e haya recibido 'en moneda com·iente o ·e'n 
papel moneda. Las sumas recibidas ,en moneda leg~l se 
reducirán a oro legal, al tipo corriente del cambio en la 

o época· de los pagos y las recibidas en papel moneda al 
tipo del diez Inil por ciento.' 

"11• El Gobierno declaró la caducidad de la concesión 
Y del privilegio moil:ivo,s de sus vínculos jurídicos con >la 
Compañía concesionaria del Ferrocamil entr:e Bogotá y 
Zipaquirú. 

"12" El Gobierno celebró eon The Colombian Northern 
Railway Co :, Linlitecl, el contrato de transacción que fue 
aprobado por la Ley 29 de 1927, en el cual se estipuló que 
'todo litigio y reclam~o contra los v;elndedores (la Compa
ñía) o cualquiera de ellos, •cesará y qu~dará sin efecto 
alguno.' 

"13• En ·el mismo contrato aprobado por la Ley 29 de 
1927 se ¡eistipuJ.ó: 

'Los v·endedores (la Compañía) declaran expresamen
te que rtenuncian y ceden a favor del comprador (1e1 Go
bierno)' todos los derechos y pretensiones de cuftlquier 
gén;e'ro, ya sea en lnglatcHa o ·en Colombia, que la Com
pañía o cualquier persona, firma o entidad que se -aco-
giere a la Compañía, tengan contra el com~rador ___ " 

En cuanto al d¡erecho, se· apoya la demanda en los ar.,. 
tictllos 874 del Código Judidal; 11, ilnciso 31 de. la Ley 30 
.ele 1920;. 4• de la Ley 92 de 1920, y en las s1entencias de 
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primero de didembre' de mil noveciento's veintitrés y pri
mero de octubt'e del n~i.smo año, proferidas todas ellas 
por esta Sala. 

El señor Procurador aceptó en la contestación ~e la 
demanda los hechos fundamentales c~eJ esta ültima, a ex
cepción. del séptimo y el noveno, los que negó por no es
tar suficientemen~ei comprobados. 

En ·esa pieza ,s,e lee lo siguiente: 

"Como se dice en la Resolución dada por el Gobierno 
Nacional en 1el Despacho del Ministe'J.·,io de Hacienda y 
Crédito Público, con fecha ocho de marzo último, publi
cado en el número 20749 del Diario! Oficial, 'el Gobierno 
está dispuesto a pagar religiosamente ~al menoionado Ge
neral Martínez el porCÍ'entaje ·estipulado en el contrato 
de catorce de diciembr~ de mil novecientos veinte, y aun 
sin que hubiera mediado la sentencia de primero de julio 
de mil novecientos veintisiete, len qu,e 1la Corte Suprema 
de Justicia lE;) reconoció ·el derecho al ;referido porcien..: 
taje.' 

"Pero como allí mismo 1Se hace notar, para determinar 
las cantidades sobre las cuales se debe l~quidar el por
cientaje qu¡e r·eclama el Ge!neral Martínez, se hace preciso 
verificar ciertas determina'Ciones y cómputos sobre el 
valor de las acciones del Gobierno contra la Compañía 
que· fure ·explotadora del ferrocarril, y de las que ésta tuvo 
·contra el Gobierno; lo que ·exige un ~complicado juicio or
dinario de1 cuentas, pues que todas esa·s· operaciones no 
caben dentro del limitado trámite de1 un juicio .suma
rio; y que así lo prevé daramente ~el artículo 874 del Có
digo .Judicial, que no ha sido reform;ado, sino más bien 
confirmado por el artículo 11 de la Ley 39 de 1921. 

"En vista de las' dificultades que pres,enta la solu'ción 
del asunto a que &el refiere la reclamación del General 
Martínez, el Gobierno insinúa en la solución mencio
nada otros medios más .Prácticos, como' la ~constitu:ción 
de un tribunal de arbitramento, o por medio de un con
trato de compromiso, sometidos a la aprobaoión del Con
greso. Pero parece que el General Martínez no se allana 
a ninguno de estos medios de amigable sOlución. 

"En vista, pues, de la dificultad de dar solución ,en 
est'e juicio breve y sumario a lo que en su demanda pide 
el General MartÍD¡etz; de lo que prescribe el artículo 874 , 
del Código Judicial, y que por ello no 'es el caso d¡e: dar 
aplicacion al artículo 1484 del mismo texto' legal, solicito 
que no se dé entrada a ·est·e juicio ·sumario." 

En definitiva, ha b¡ercho valer ·el ~ñor Procurador la 
excepción de petición de un :m;odo indebido, qu~e será 
cons·iderada en el ·correspondien~el lugar die esfe fallo. 

En ·el curso del juicio propuso el señor Procurador dos 
incidentes: uno sobre objeciones al dictamen pericial 
nducido como pruieba por la parte dem¡andante, y otro 
sobre tacha de falsedad de una copia de la Resolución sin 
número de fecha trece de sreptiembre de mil ochocientos 
noventa y ·cinco, proferida por ~el Minis~erio de Hacien
da, copia que fue traída a los autos por la parte deman-• 
dante. 

El primero de estos incidentes .se falló d1eclarando no 
probadas las obj,eciones al concepto de los 'expertos, y el 
segundo ~elclarando probada la tacha de falsedad opuesta 
por . el señor Procurador. 

Habiéndos·e citado a las partes para sentencia, procede 
la.Corte a dictar la que corresponde •en derecho, y al efec
to. consigna las considlelraciones que van en seguida. 
. 'La ·exéepción de petición de un modo indebido, con
sist,ente en síntesis en no· ser procedent~ la vía sumaria 

elegida por el demandante para la dete'J:mhmción del va
lor de las acciones del Gobierno contra la Compañía que 
fue ·explotadora del feirrocarril y de las que ésta tuvo 
contra el Gobierno, debe resolverse a la luz del ordinal 
31, artículo 11, Ley 39 de 1921, en que! se apoya de mane
ra· especial la demanda. 

Conforme a dicho ordinal, .son .susceptibles de trami
tarse por la vía sumaria de que trata el Título 12, Libro 
2• de1l Código. Judicial, sin perjuicio. de la vía ordinaria, 
las contro,~ersias que versen sobre "liquidación del mon
to de daños y perjuicios, frutos, réditos y cualesquiera 
otras prestaciones que iSe hub~elren declarado en abstrac
to en sentencias ·condenatorias que deban ejecutarse." 

Los términos de la última parte! del te:x:to transcrito son 
múy genéricos y comprenden toda clase de obligaciones 
que hayan sido ob}eto die una declaración o condenación 
judicial, pues la voz prestación tiene ien derecho un sig
nificado tan amplio como el de la palabra obligación. 
A1sí entendidas las cosas, es indudable que la liquida
ción de las obligaciones que a cargo ya de la Nación, ya 
die la Compañía explotadora del f¡eirrocarril, se declararon 
en forma abstracta .en la sentencia de primero de diciem
bre de mil noveci,e\J.lto.s veintitrés, así como la liquidación 
de1l porcientaj1e que a favor del señor Jorge Martínez L. 
se reconoció en Stellltencia de primero de julio de mil no
vecientos veintisiete, pueden ser materia <J;e un juicio de 
l~ naturaleza del que aqll,í se considera. 

Y aunqU:e el artículo 874 del . Código Judicial prescribe 
para ca·sos ~nálogos al ptiesente, la prosecución de un 

· juicio ordinario de cuentas, tal disposición ha sido re
formada por la del articulo 11 de la Ley 39 de 1921, ya 
conocida, en razón de ser posterior esta ílltima dispo
sición. 

De lo ant·erior se sigue que no es fundada la excepción 
que s~ considera. 

El ordinal 2• de la parte resolutiva de la sentencia de 
fecha primero de julio de mil nov·eCÍ'ento.s veintisiete, que 
se trata de cumplir por medio de este juiaio, ,eis del si
guiente tenor: 

"Decláras·e que el señor Jorg,el Martinez L. tiene dere
cho, y la Nación. ·está obligada a 11econocede, un cuarenta 
y cinco por ciento ( 45 por 100) del va'lor a qule\ por obra 
de las !erogaciones y compensaciones que tenga que hacer 
la Nación en virtud die la sentencia de primero de diciem
bre de mil novecientos veintitrés, d:e esta Sala, quede re
ducido el de los bienJes especificados en las letras A), 
C), D), E), F) y G) . del punto prin\e·ro de la demanda 
de di·ez y siete de agosto de mil novecilentos veinticinco, 
y cuando todos esos bienes hayan entrado a fot'mar P?rle' 
efectiva del patrimonio del Estado y se haya avaluado la 
antigua carretera del Norte, de que ·s:e habla en este fallo, 
en la forma indicada en ~~ artículo 29 del Código Fis
cal." 

Debe examinarse ante' todo si se halla cumplida .la con
dición establecida en la parte final del ordinal transcrito, 
consistente en que los biell!els especificados en los apar
tes A), ·c), D), E), F) y G) de la postulación primera de. 
la demanda de fecha diez y siete! de agosto de mil nove
cientos veint~cinco, hayan entrado a form~r pinte efecti
va del patrimonio del ·Estado, conforme lo pneiViene el 
artículo 29 del Código Fiscal. 

La convención celebrada· entre el Gob1erno y The Co-
. lombian Northern Railway Company, con fecha diez 

de junio de mil novecientos veintisiete, y aprobada 
por la Ley 29 del misn~o año, por medio de la cual 1e'l Go
hierno compró a la eitada Compañía, por la su~a de 
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quinientas mil libras esterlinas, la Empresa del" Ferroca
rril del N ort'e, :en el trayecto comprendido entre Bogotá 
y Zipaquirá, contiene la siguiente cláusula: 

"5. El comprador declara además que el precio men
cionado en este convenio incluy¡el cuaiesquiera créditos 
contra los vendedores, y que una vez perfeccionado este 
convenio, todo litigio y r:edamo contra los vendedores 
o cualquiera de ellos~ cesará y quedará sin efecto alguno." 

Por medio de esta cláusula el Gobierno dio a la Com
pañía, como parte de1 pago del precio del ferrocarril, to
das las acre,encias y acciones que el primero tuviera con
tra la segunda, y cons'iguientemente, en le1sa elación en 
pago ·quedaron incluidos los derechos que el Gobi1erno 
tenía contra la Comípañía, conforme a la Slelntencia de 
primero de diciembre die mil novecientos veintitrés. Por 
este procedimiento :ell valor de tales derechos ingresó al 
patrimonio dlel Estado y quedó representado en la parte 
de la Empresa del Ferrocatril adquirida por aquél con el 
valor de los indicados derechos. Aparece, pues, cumplida 
la condi·ción de que s1e trata. 

De la otra condición impuesta en :el ordinal prenotado, 
referente a( avalúo de la antigua carretera diel Norte, s•e 
tratar::i más adelante, al considerar lo relativo al valor 
de. dicha c.arneter!l. 

Para determinar el monto del cuarenta y cinco por 
ciento que corresponde al '.señor Martínez L., c.oliforme 
ai tántas vec,e:s citado ordinal, es menester, de acuerdo 
con los términos del mi·smo, fijar en prinrer Iugar el valor 
de los bi,enes :especificados · en los sobrediehos apartes 
A), C), D), E); F) y G), y en s:eiguida deducir de ese va
l.or global el de las erogaciones y compensac.iones que 
haya tenido que hacer la Nación en virtud de la senten
cia de primero de diciembre de mil novecientos v:e:inti
trés. El cuarenta y cinco por ciento del saldo resultante 
dé :elsa deducción será lo que corresponde al demandante 
conforme a la senteneia que se trata de cumplir. 

Guardando el ordeú que se acaba de enunciar, se pro
cede a estudiar lo referente al valor de los bienes especi
ficados en los apal'ítles tánt.as veces mencionados. 

Aparte A). 

Es del siguiente tenor: 

"El cuarenta y cinco por ciento ( 45 por 100). die1l valor 
a que asciendan, según la liquidación correspondi:ente, los. 
porcientajes de utilidades de! ferrocarril de' Bogotá a 
Zipaquirá, estápulados a favor c[e la Nadón en ~el artículo 
9º del contrato de veinte del octubre de mil o~hocientos 
ochenta y cuatro, celebrado 1entre el Estado Sbbe.rano de 
Cundinamarca y los señores· Juan M. Fonnegra y Alber
to Urdaneta, incorporado en el contrato de· veintiséis· de 
feb11ero de mil ochocientos ochenta y nuev,e1, para la cons
trucción de un ferrocamil entre Bogotá y Zipaquirá, ce
lebrado entre ,efl Gobi,erno Nacional y J'u1an Miaría Fon
negra, desde :el veintitrés de abroil de mil ochocientos no
venta y ocho, hasta el día ·en quei el Gobierno Nacional 
tomó pos:esión de la Empresa dd Ferrocarril qe Bogotá a 
Zipaquirá y asumió .sU direcdón y administración, o sea . 
ha:sta el catorce de: julio de mil novecientos veinticinco.,. 

Durante el término probatorio del juicio, solicitó la 
parte demandante que por medio de peritos nombrados .en 
forma lre1gal, se fijara el cuarenta y ánco por ciento de 
la participación qu·e le corresponde al mismÓ demandan
te, de conformidad con el contrato de bienle:s ocültos ce
lebrado por éste con el Gobierno Nacional el catorce de 
diciembre d1el mil noveci·entos veinte. 

Los peri1tos d!es.ignados por las partes para la prúctica 
de esta prueba, tomando por ba.se la sentencia pronun
ciada por esta Sala ·con fecha primeJro de octubre de mil 
novedentos veintisiete, en el juicio seguido por iel seiíor 
Jorge Mmllínez L., como apod¡elrado de la N ación contra 
The · Colombian Nor.thern Railway Company Limi,led, so
bre rendición de las cuentas de las utilidades de la Em
presa del Ferrocarril del Nort,e, ·dividieron en tres perío
dos el tiempo a que se refiere el aparte A) que se consi-
. dera, a sabeir: 

Pi-imcr perkdo. Desde el veintitrés clre abril de mil 
ochocientos noventa y ocho, en que se r.eiputa comenzada . 
la explotación de la Empresa del Ferrocarril del Norte, 
hasta el treinta de junio de mil novecientos veinticuatro, 
f1echa hasta la cual fueron rendidas las cuentas por la 
Compañía demandada en el. referido ji.iicio. En este pe
ríodo los peritos, ciñéndosle en un todo a la sentencia an
tes mencionada, computan como participación de la Na
ción en las utilidades de la Em'presa la ·suma de 
$ 134,050-14. Esta partida es ino.bjetable por ·estar basa
da en· srentencia que se encuentra ejecutor.iada. 

Segundo período. Comprende desde eJ primí21ro de ju
!io d:~~ mil noveci:entos veilntJicuatro hasta el veintidós de 
mayo de· mil novecientos veinticinco. Respecto de este 
lapso dijo la sentrencia á que ~sle vi¡elne haciendo referen
cia, en ·SU parte resolutiva, lo siguiente: 

"l)¡e!clárasle que Thle Colombian Northern Railwáy Com
pany Limited no rindió las cu,entas que ·estaba obligada 
a rendir de esa explotación, en el período compr'endiclo 
entrle el treinta de junio de úlil noveci·entos veinticuatro 
y el V1e1~ntidó~ de mayo de mil no,le'cielntos veinticinco." 

Los expnelsados peritos, t'eiliendo. en cuenta que la omi
sión eii rendi.r las cuentas da origen a una acciDn ele p~r
juieios contra el responsable por la no rendición de ellas, 
proced:i:e.ron a avaluar 'esos plerjuicios y los estimaron de 
común acuerdo en la suma de $ 14,760~67. Los funda
mentos ele ese concepto lo.s expone 1el perito nombrado 
por la Nación, 1e:n la sigui·ente forma: . . 

"En el juicio de cü:entas entre la Nación y .la Compa
ñía se consolidaron las cuentas ele veintisiete años y se 
formaron estimativamE'llll:e las correspondi·entes a la anua
lidad de jul.io de mil novecientos veinticuatro a jul:io de 
mil novecientos veinticinco, habiéndosre obtenido como 
pl'odüdo un total . de $ 575,60G-86, y un ga.s,to, o 1ne1jor 
dicho, salida, de $ 621,345 .. 82. Como no se trata ele todo 
el año, se sacaron proporcionalmente los productos y 

gastos de primero de julio de n1il noveci:eutos veinticua
tro a veintidós· ele .mayo dE>; mil novecic111tos veinticinco, 
y s:e obtuvi,eron las par:tidas de $ 515,680-63 y $ 556,657-91, 
respediivmnente. Se pr:el~.cindió en los gastos de las cuen
tas níuuero 38, 'r·eserva,' ·níunero 46, 'amortización de los 
bonos G'e la segunda 'hipoteca,' y número 49,. 'rerserva para 
impuestos sobre sociedades,' las cuales, o no fueron "re
bajad;Is por la Compañía para hacer la liquidación con' 
el Gobienw, o no fueiron acept_adas por la Corte . en su 
SIEmtencia de primero de octubre de mil novecientos vein
tisiete. Que/da, pues, una suma de. salidas de $ 368,073-90, 
lo que da un- producto ,líqu.i<!o de ;¡; 14 7,606-73, sobre el 
cual se li9uida 'eil diez por ci¡ento que corresponde a la 
Nación, según los contratos, y que asciende a $ 14,7li0-67 .. " 

El p~rito del demandante se manifiesta en su exposi
ción ·acorde ·eln un todo can las anteriore~s apreciaciones 
e ·inserta de manera pormenorizada las partidas del ac
tivo y del pashco que integran la c.uenta con~o demostra-
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ción de ésta. La Sala aceprf:a esta panbe~ del dictamen tanto 
por no tener objeción que hacerle, como por no haherr 
sido redargüída por ninguna de las partes. 
· Tercer ·período. Abarca del veintidós de mayo al ca

torce de julio de mil nove1cientos veinticinco. En relación 
con este intervalo, dijo la .sel111:encia que s'e vi:ene mencio
nando: 

"Queda a salvo el derecho de la Nación para exigir a la 
Compañía demandada las cuentas de las urtilidades ~e la 
En1presa del Ferrocaúil del Norte en el pe!J.·iodo com
prendido entre el dos de mayo de mil noveci:entos veinti
cinco y e:l catorce de julio del mismo año." 

Como la Nación no ha hecho uso del derecho que },e re
serva esta parte del fallo, ni se conoce por tanto cuál pue
da ser el resultado de la acción ·correspondiente, los peri
tos se abstuvieron con razón de hacer estimación alguna 
en relación con el período que se considera. 

Aparte C). 

Es como sigue: 

"El cuarenta y cinco por cielllto del valor de la antigua 
carretera del Norte, que conducía de Chapinero al Puen
te del Común, y deil valor de los frutos naturales y civiles 
de dicha carretera desde el seis de diciembre die' mil no·ve
cientos veintiuno hasta •e:l catorCJe de julio de mil nove
cientos veinticinco." 

Ya se vio atrás que la sentencia de prime;ro de julio de 
nül novecientos veintisi•elte estaMeció como requisito para 
que el señor Martínez L. pudi•era exigir a la Nación el 
reconocimiento y pago del pordel111:aje quie •en 'este juicio 
se trata de liquidar, qu:e se hubiera verificado el avalúo 
de la antigua carretera del Norte en la forma determinada 
en el artículo 29 del Código Firscal. 

La disposición citada ·establece que para el efecto de 
determinar la participación que lte coiTelsponde al denun
~iante d.e un bien oculito, debe éste ser justipreciado por 
'peritos nombrados por el Tribunal Supremo de lo Conten
cioso Administrativo, reemplazado hoy por el Consejo de 
Estado. 

De var,ias copias expedidas por el Secretario dd l\Iinis
terio de Hadenda y Crédito Público y que el demandan~e 
hizo venir •eln forma legal a los autos, consta que la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
por Acuerdo de fecha catorce de marzo de mil novecien-

. tos veintiocho, designó peritos avaluadores de la carretera 
de que se vi,ene haciendo mención al doctor Laure~no Gó
mez, al General Manuel María Valdivieso y al señor Cé
sar Sánchez Núñez. 

Los expresados p·eritos recorrieron, en asocio de un 
empleado del Minisrberio de Hácienda y Crédito Público, 
la citada carretera en toda su extensión, e inspeccionaron 
las obras de arte exi<stentes en ·ella. Algunos días des·
pués, los dos primeros de ·ellos rindieron de: mutuo acuer
do el .siguiente dictainen: 

"Señor Ministro de Hacienda: 

"En cumplimiento de la comisión que nos fue confe
rida para practicar un avalúo pericial de -la antigua ca
rrerteLra del N orrl:e, en el trayecto comprendido entre Cha
pinero y el Puente del ·común, y 'en virtud del nombra
mi,ento que nos fue hecho por el honorable Cons:ejo de 
Estado, tene1mos el honor de rendir a Su Señoría .el co
rrespondiente dictamen. 

"Después de haber estudiado los documentos oficiales 
en virtud de 1lo.s cuales se practicó la diligencia, de haber 
verificado visitas ~ la carretera, rectificando las medidas 

y hacitendo los sondeos que parecieron nece1sarios, de ha
ber eshHliado los planos del ferrocarr·il del Norte: en la 
zoiia respectiva, y de haber anegado, de• fuente·s oficiales 
y particulares, los datos de orden técnico y com\ercial in
dispensables, conceptuamos que lo que· la Nación recu
p·eró, .en virtud de la sentencia de la Corte Suprema, fue, 
una carretera puesta· al ·servicio en el estado aproximado 
en que la antigua Compañía del Ferrocarril del Norte la 
entregó al utilizarla para localizar .en ella la vía férrea. 
Entre las abscisas 5600 y 6796 ha habido y hay actualmen
te servicio público de caiT•etera y de tranvía, y la zona 
ocupada por el ferrocarril en ese trayecto es de 7 . me
tro.s, única recuperada por la Nación en virtud de la 
sentencia. Entre las abscisas 13177 y 16312 existe también 
la carretera de Suba. En este• trayecto la zo1N ucupada 
por 'el ferrocarril es de 16 metros de ancho. 

"Sobl'e estas bas·es hemos fijado los sigu1entes precios: 

"Zonas. 

"Abscisa 5600 a 5796, 13,081 varas cuadra-
das, a$ 3 ........................ $ 

"Abscisa 5796 a 10000, 120,150 varas cuadra
das, a $ 0-09. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"Abscisa 10000 a 13177, 119,137 varas cua

dradas, a $ 0-04.. . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . 
"Abscisa 13177 a 16312, 78,375 varas cuadra~ 

das, a $ 0-04. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. "Abscisa 16~12 a 20000, 138,300 varas cua

dradas, a $ 0-04. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"Abscisa 20000 a 28700, 226,250 varas cua

dradas, a $ 0-03. . . . . . . . . . . . ; . . . . . 

"Alameda de Los Sauces. 

"18,645 metros cúbicos de relleno, a $ 2 el 
111etro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"Obras die. arte. 

"Reconstrucción y ampliación de veinticua
tro obras de arte (alcantarillas y pontones), 
a $ 200 por kilómetro. . . . . . . . . . . . 

"Reconstrucción de la carret,era. 

"(Una cuadrilla de veinticinco peones vale 
al día $ 19-50, y Una yunta de bueyes para 
cilindrar, con su gañán, vale al día $ 2-50 . 
Con e·stos elementos pueden reconstruirse al
rededor de 12 metros por día). . . . . . 

39,243 

10,813 50 

4,765 48 

3,135 

5,532 

9,787 50 

37,290 .. 

4,600 .. 

42,000 .. 

"Total. ............... $ 157,166 '48 

" (Suma total: ciento cincu.enta y siete mil ciento sesen
ta y sei:s pesos con cual'enrta y ocho e:entavos) . 

"Dejanios así cumplido nuestro com:etido en lo que se 
r.efier·e al avalúo.· · 

"En relación con los honorarios que nos con·,esponden 
por este trabajo, deseamos que ·sean fijados por el Minis~ 
terio de Hadenda o por d honorable Consejo de Estado. 
Así nos permitimos solicitarlo muy atentam.ente. 

"Señor Miui.stro. 

"(Firmados), Laurean~ Gómez-Manuel María Valdi
vieso. 

"Bogotá, mayo 14 de 1928." 

Los peritos principales nombrados en rei prresente jui~ 
cío para la determinación del cuarenta y cinco por ciento 
que corresponde al demandante, incluyeron en la cuenta 

1 

1 
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que al efeoto fornrulan, ·como valor de: la indicada carre
tera, la cantidad fijada en el avalúo transcrito, pero al 
hacerlo, incurri1eron C'l1 un error de pluma, consistente 
en poner en la cifra de los centavos d guarismo 68 en 
vez del de 48, que es 'el que trae el indicado avalúo admi
nistrativo. 

El señor Procurador le opone a dicha estimación peri
cial dos tachas, a sabe.r: la de no haber sido puesta ella 
en conocinüento de las partes ni aceptada por éstas, y la 
qule aparece formulada en los siguientes términos: 

"Observo, además, que conforme a la se[ltencia de la 
Cort,e SupT'ema, de fecha primero de dici•embre de mil no
vecientos veintitrés, la Compañía concesionaria de la ex
plotación del ferrocarril estaba obligada a éntr•egar al 
·Gobierno 'la antigua carretera del Norte, que conducía. de· 
Chapinero al Puente del Común'; y en ,el dictamen de 
los peritos Gómez y Valdivieso •encuentro dos partidas 
por valor de $ 4,600 y $ 42,000, respectivamente, en que 
estiman ellos la re'construoción y ampliación de, veinticua
tro obras. de ar,t,e, por una parte, y la re:construcción to
tal de la ~anetera por otra. Si, pues, la Cmupañía ·sólo 
estaba obligada a devolver la antigua carretera tal como 
ella existía cuando la ocupó la Empresa del Ferrocarril 
(que por derto no ·era muy aceptable, s.egún se dice en 
sentencia de la Corte sobre ese particular, que· corre pu
blicada en el nilmero 1671-72 de la Gaceta Judicial)~ por 
lo ·que no tienen aplicación esas dos partidas." (Fojas 
70, cuaderno 2º). 

El primer reparo no es .fundado, por cuanto no habien
do sido hecho el avalúo de la can'letera en juicio, ni de
biendo iS•erlo .en tal forma de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 del Código F1iscal, no había ni podía ha
ber partes a qtüenes dar conocimiento del dicta'rnen pe
ricial. Aquí ~el trata de un avalúo administrativo hecho 
sin inJI:erv:ención de partes y en que los peritos no son 
nombrados en la forma ordinaria ·es•taMecida :en el Có
digo Judicial. Por tanto, no tiene c~da •en ·estos ca·sos 
lo e,stablecido .en el artículo 668 del Código citado. 

Por otra parte, habiendo .sido acogido dicho avalúo por 
los peritos nombr~dos en el presente juicio para la li
quidación del cuarenta y cinco por ciento que correspon
de al señor lVIartínez L. y habiendo ·sido -puesto el dictamen 
de estos últimos en conocimiento de las partes, vino por 
este medio· a quedar cumplida respecto del citado avalúo 
la formqlidad establecida .en el mencionado artículo -668. 
Y es esto tan cierto y efectivo, que el señor Procurador 
tuvo oportunidad, que aprovechó, de objetar el referido 
avalúo por error .esencial 1e ignorancia. 

En lo que atañe a la segu:nda objeción, se considera: 

El ordinal 4º de la parte resolutiva de la s·ent•encia de 
primero de diciembr·e de- mil novecientos veintitrés, es 
del sigu~•ente tenor: 

"Condénase1 a The Colombian · Northiern Railway Com
pany Limited a entregarle a la Nacióri la antigua carre
'tera del N or:te que conducía de Chapinero al Puente del 
Común, dentro de tws días _de notificada esta sentencia, 
con sus frutos natural1es o civiLes desde la contestación 
de la den1anda, o sea desde el seis de didembre de mil 
novecientos veintiuno, o por falta de~ ellos, a pagar su 
valor. La Nación debe pagar a la misma Compañía el va
lor de las mejoras necesaria:s y útües que haya hecho la 
segunda en la carnltcra. El valor de los frutos y mcjo
rns se fijará en d juicio separado correspondj:ente." 

De acuerdo con la última parte del ordinal trans·crito, la 
Compañía que se viene mencionando promovió ante esta 
Sala .demanda contra la Nación para que mediante los trá
mites de un juicio sumario se d.eclarara que la citada 
Compañía, cmno poseledora de buena fe de la . antigua 
carretera del Norte, entre Chapinero y el Puente del Co
mún, tenía un saldo qué reclamar por las meljoras hechas 
en la referida can·.etera. Surtido el· juicio respectivo, so
b11evino la s1eúte~cia dei fecha doce de febrero de mil no
v,e'Cientos veintiséi.s, que ·corre publicada ·en el número 
l{j71-72 de la .Gaceta Judicial, como lo anota el señor Pro
curador, y en ella s.e absolvió de todo cargo a la Nación, 
por estimar la Sala, apoyada en el dictameln de peritos, 
que la Compañia no había llecho mejoras en la carretera 
considerada como tál y no como vía férrea. 

El actual demlandante, señor Jorge Martínez L., fue· pre
cisamente quien nepresentó en ese juicio. a la Nación, en 
calidad de apoderado, y en tal carácter contestó la de
manda, lo que hizo 'oponiéndose a que se hicieran las de.-

. claraci<ones ·en ella pedidas-dice_' la sentencia-por es
timar que la Compañía demandante no solamente no le ha 
introducido mejoras útHes ni de ninguna especie a la 
antigua carretera que conducía de Chapinero al Puente 
'derl Común, sino que la destruyó y la desnaturalizó al 
tmnsfonnarla en una zona de ferrocarril ... " 

De lo anter-ior se desprende. que como aquello a 
que se condenó a la Compañía fue a devolver a la Na
ción la antigua carretera deJl Norte, y como al tomar la 
Nación posesión de ésta, la Compañía no le había he.cho 
inversión alguna que mejorara su condición como carre
tera, el delmandante no Ue.111e derecho a reclamar partici
pación por razón de mejoras hechas por la Empresa del 
Ferrocarril en la carretera. 

Mas si esto ·e1s así, también es cierto que no aparece 
que las dos partidas objetadas por el . s.eñor Procurador 
prov'~ngan de mejoras hechas por los concesionarios del 
Ferrocarril en la carretera. En efecto, 1en cuatro· grupos 
están divididas las partidas que figuran (in el avalúo de 
que sre trata: la primera, por valor de las zonas de terre.
no ocupadas por la carretera; la segunda, por el costo de 
relleno de la Alamf•da de Los Saúces; la tercera, por lÍe
construcción y ampliación. de veinticuatro obras de' arte, 
y la cuarta, por reconstrucción de la carretera. 

Esto pone ¡l!e manifilesto que las partidas felrcera y· 
cuarta, quel son las obj.etadas por el señor Procurador, 
no pueden referirse a ri1ejoras hechas en la carr'etera por 
los concesionarios, porque si así fuera, la antigua carre
tera· y las obras de: arte. 'existentes en .ella cuando pasó 
a poder de lo:s concesionarios, debieran haber sido esti
madas por separado, una vez que los peritos fueron. de
signados precisamente para avaluar "la antigua ca'rret•e
ra del Nort'e, entre Chapinero y el Pt~ente del Común," y 
110 para justipreciar las mejoras hechas en ella por los 
conc-esionarios .. Esta consideración haoe ver qure las par
tida,s de que se trata son referent_es a obras que la Com:
paiíía del Ferrocarril tenía que Üevar a cabo para con
ve:rtir de nuevo en carretera la zona ocupada por el fe
rrocarril, a fin de cumplir la obligación que ·l·e impuso la 
s1entencia de primero de diciembre de mil novedentos 
veintihés, de devolver a la Nación la antigua carrdera 
del Norte en el estado eu que la Iiecibió de •esta última, 
para lo cual necesitaba reconstruir la carrd·eTa, la cual 
había desapar1ecido con la construcción de la línea férr.ea, 
y ampliar las obras de arte, tales como los puent-es y 
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alcantarillas, una \12rz que la antigua carr'etera tenía ma
yor amplitud que la carrilera drel "ferrocarril. Y como e:sos 
gastos que tenía que hacer la Compañía ·en la reconstruc
ción de la carret-era y la ampliación de las obras de arte 
oedian en heneficio directo de la Nación, que era quien 
debía r'ecibir la antigua carr·etera, hay razón para tener 

· en cuenta el valor de .esas obras en la liquidación del cua
rrenta y cinco por chmto que corresponde al d<cmandante, 
conforme al faHo antes citado. 

Lo anterior viene a ser corroborado con la circunstan
cia de expresar los peritos, al dar comienzo a su dicta
men, que proceden a avaluar "la antigua carret·~ra del 
Norte entre Chapinero y el Puente del Común," y con el 
.s.iguieilt.e paso dtel referido diotamen: " .... conceptuamos 
que lo que la Nación re·cuperó, en virtud de la sentencia 
ele la Corte Suprema, fue una carretera puesta al ser:vicio 
en el estado aproximado •en que la antigua Cmnpañía del 
Ferrocarril del Norte la encontró al utilizarla para loca
lizar en ella la vía férrea." 

Queda así de'mostr.ado que ·es infundada la objeción 
que se viene considerando. 

En lo que respecta a los frutos naturales y civiles de 
la carretera a que hace refere!ncia ·el aparte que se consi
dera, no hay lugar a liquidar a favor del demandante par
ticipación alguna por concepto de tales frutos, •en razón 
de haber sido absuelta la Nación en este punto, como apa
rece del ordinal cuarto de la parte resol'utiva de la sen
tencia de primero de julio de mil novecientos veinÜsiete, 
pronunciada en el juicio :s.eguido por el actual demandan
te contra la Nación. 

Aparte D). 

Dic'e. así: 

"El cuarenta y cinco por ci.ento ( 45 por 100) de la suma 
de $ 12,906-01 oro le'gal que pagó The Colombian Nor
thern Railway Company Limi<ted por el valor del princi
pal e intereses de. mora, del valor a que fue condenada a 
favor de: la Nación por los trayectos de camino público 
situados entr<e 'El Banco' y 'Las Manas de Cajicá', y entre 
'El Portachuelo' y Zipaquirá.' " 

Sobre esta partida no ha recaído objeción alguna del 
señor Procurador; y com·o por otra parte se: encuentra 
ella ajustada a lo dispuesto en el ordinal segundo de la 
parte resolutiva dl:l la .sentencia de cuyo cumplimiento se 
trata, debe la ·expresada partida figurar tal como aparece 
en el pasaje transcrito. 

Aparte E). 

Está concebido en los siguientes términos: 

"El cuarenta y cinco por dento ( 45 por lOO) de las can
tidadc:s de dinero que! los antecesores de The Colombian 
Northern Railway Company Limited recibieron del Te
soro Nacional a título de subvención reembolsable, y a 
cuya de:voluci<ón fue condenada •esta Compañía poi· la 
precitada sentencia de la Co:r.te. ·: 

El nu.meral 6• de la parte resolutiva de la sentencia a 
que alude el aparte transcrito, es del siguiente tenor: 

"Declárase que The Colombian North<en1 Railway Com
pany Limited, como cesionaria de la concesión y del pri
vilegio para construir, equipar y ·explotar la obra del fe
rrocar·ril de Bogotú a Zipaquirá, está obligada a pagar a 
la Nación, en 1o:s términos ·estipulados con el Gobierno, 
las cantidades de dinero que los antecesores de la Com
pañía recibieron del Gobierno a título de subvención 
reembolsable, a saper: noventa ·mil pesos recibidos en 

moneda corriente; y novecientos se:senta mil pesos re'CÍ
bidos en documentos o bonos del Banco Nacional, que. 
ganaban el interés del siete por ciento anual y que se 
amortizaban con el s•eis por dento del producto Je los 
derechos de importación." 

El ordinal s• de la misma sentencia condena a la Com
pañía a pagar a la Nación, como par.te de las smnas a 
que se refiere .la declaración anterior, la cantidad de qui
nientos mil pesos, y agrega: 

"Estos quinientos mil pe•sos· corr·esponden a los cinco 
prinieros instalamentos de cien mil pesos cada uno, que 
la Compañía debe devolver al Gobierno de la subv·ención 
recibida por períodos ''encidos de cinco años cada uno, 
a· contar aesde el veintitrés de abril de mil ochocientos 
nqventa y ocho, fecha ·e'.n que el Ministerio de Hacien?a 
dio por recibido el ferrocarril, completándose el último· 
de los cinco instalam'eintos el veintitrés de abril del año 
en cur.so de mil novecientos veintitrés. El pago de los 
quini·e:ntos mil p1esos dichos lo hará fa Compañía al Go
bierno cl'entro de los seis días de notificad:a la sentencia. 
Para el efecto de que la Com(pañía haga el pago de e'sta 
suma, se considera que ella fue I'ecibida en pape:! mo
neda, y la pagará la Compañía demandada al Gobierno en 
moneda de oro legal, a la rata del diez mil por ci<ento; pero 
si el antecesor de la Compañía recibió todo o parte de esa 
cantidad en oro por d valor nominal de la suma o sumas 
recibidas, pagará la Compañía al Gobierno· en oro legal 
la cantidad o las cantidades que así se le hayan cubierto 
a los antecesores de aquélla." 

Como ~i2! ve, 'el fallo establece ·la presunción de que el 
valor de las subvenciones fue• pagado por el Gobi•erno a 
lo·s ·concesionarios del Ferrocarril, en papel moneda, para 
los efectos de la devoludón que de tales subvenciones 
debía hacer la Compañia al Gobierno, y sólo establece la 
obligación de hacer la indicada devolución en oro a la par 
en caso de que se compruebe que las subvencione1s fueron 
pagadas en dicha moneda. De suerte que mi•e1ntras no se 
pr.escnte una prueba legal de que los concesionarios rec.i
bieron las subvenciones e!n n~oneda de oro por su valor 
nominal, la obligación dre la Compañía es devolver el va
lor de las indicadas subvenciones leln -oro legal al cam¡bio 
del die<z mil por ciento. 

Los peritos estiman que la Compañía recibió en oro el 
valor de que se trata, y basan su concepto e:n tres com;i
deraciones: 

1) Que de la copia de la Resolución sin nt'nnero, de 
fecha trece de septiembre de: mil ochocientos noventa y 
cinco, dictada por el Ministerio de Hacienda, aparece que 
se ord<enó pagar en oro el valor de la:s subvenciones, 

2) Que en la época en que se ,efectuaron los pagos, el 
tipo del cambio no se apartó ostensiblemente de' la par, 
puesto que osciló entre el 96 por 100 y el 158 por 100; y 

3) Que los p~gos se hicielron en letras sob1~e el. Exterior. 

Se examinaráii. s·eparadamente ·estos fundamentos·. 

Es verdad que de:l texto de la copia prres'entada por el 
demandante, de la Hesolución que se deja mencionada, 
apateCJe que se ordenó hacer e!n oro el pago de las sub
\"enciones. Mas la indicada copia fue tachada de falsedad 
por el serl.or Procurador, y sustanciado ·en forma liegal 
el incide:nte resprectivo, la Sala, por auto de fecha veinte 
de octubre del arl.o últimJo, declaró probada la tacha "en 
cuanto tal copia cont-iene la palabra oro a continuación 
del guariy,;mo 1.050,000 que se encuentra dentro de. parén
tesis en el arHculo prirnero de la parte resolutiva, pala-
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bra que no figura en el original de que fue tomada la 
expresada copia." 

La declaración anterior hac'e que no pueda ser estima
da c~mo prueba la copia de que se trata; 1e.n lo relativo 
a la palabra oro, que no figu.ra en el original, die acuerdo 
con lo establecido en el artículo 720 del Código Judicial. 
De suerte que ICl primero de los fundamentos .antes men
cionado no Uene. fue1rza. alguna. Antes bien, la. indicada 
Resolución ministerial constituye· una prueba de que las 
subvenciones fueron satisfechas en papel moneda, pues 
habiendo sido expedida la dicha Hesol\lción el trece de· 
septiembre 'de mil ochocientos nmnenta y cinco, cuando 
la mone(hi legal era el papel, y habiéndose! ordenado en 
ella pagar al concesionario del Ferrocarril la cantidad de 
un millón cincuenta mil pesos a Htulo de subvención, sin 
expr,esión de monedq determinada, debe entenderse que 
se ordenó pagar ·en la n~oneda ]1egal, o sea 'en papel mo
ne~a, y que en ésta se efectuó realmente el pago de la can
tidad mencionada. 

El segundo de los fundamentos, que .. es el de q'ue el 
tipo del cambio no pasó del .158 por 100 en la época en 
que se hiciermr los pagos, no aparece comprobado, piero 
aunque lo estuviera, nada demostraría ese hecho en or
den a la mollleda en que se real!zaron aquéllos, una vez 
que la poca diferencia en el cambio de una moneda pur 
otra no. implica que haya identidad legal entr'e ellas. Así, 
el dólar tiene actuahuente, 11especto de la libra ·esterlina, 
un tipo de cambio inferior al :'antes !enunciado, y no por 
ello puede decirse que un· pago hecho en la prin1era de 
dichas mon1edas haya de .reputa,rse 'efectuado en la se
gunda, o viceversa. Como esto 1es absoiu~am;ente ·eleiu'en
tal y claro, no . hay necesidad de insistir sobre el parti-1 
cular. 

El tercero de los fundanientos expresados, que es el 
de haber sido pagadas las subvenciones en letras sobre 

· el Ext1erior, se apoya ,en una atestación del Archh~ero de 
la Sección séptima de la Contra'loría General de la Hepú
blica, qu1e aparece al· pi'e de unas copia'S expedidas por el 
m¡ismo ·empleado y que 'está redactada así: . 

"E informo qu'e según los docunventos que· reposan 
e:n est1e archivo, las consignaciones en el Banco Nacional 
a la cuenta de pagarés por libranzas del F12irrocarril del 
Norte fueron hechas por pagarés y letras por coh1ar del 
valor del cinco por ciento (5 por 100) de la:s cuatro quin
tas partes de los der.echos de aduana causados en las 
Aduanas de la Hepública; y que los comprobantes de esas 
consignacione;s reposan en est1e archivo a mi cargo, que 
aparece que· tales consignaciones se hicieron ·en letras 
sobre el Exterior; y que según Jo dispuso la· Contraloría, 
·todos estos documentos s'e han· seleccionado y separado, 
y &e hallan a la orden de la Corte Suprema d~ Justicia, 
para exhibirlos en el recinto de ,este archivo, por no po
deTse .sacar de ·aquí." · 

Respecto de este oficioso informe caben las siguientes 
observaciones: 

a) No aparece que ,e] citado documento ·haya venido a 
los autos en la forma pre\12nida por el artículo 679 del 
Código Judicial, pues ni fue pedido por la Corte a la ofi
cina corre!spondiente, ni la parte contra quie:n se ha adu
cido le ha pPestado su asenti~1üento. D'e consiguiente, no 
puede ser estimado como prueba en este fallo de acuerdo 
con la disposición citada; 

b) Aun pr•escincliendo de. esta informalidad, del texto 
del informe de que se trata no apal"'ece qtlil~ 'las subvcn
cione:s hubi,eran sido pagadas en letras a los concesiona-

rios del P,errocari·il. Lo que expresa el documento en men
ción en su prii11'era parte es- que las consignaciones e:n 
el Banco Nacional a la cuenta de pagarés por libranzas 
del F;21rrocarril del Norfe fueron hechas en pagarés Y le
tras sobne ,el éxterior, y 'en sólo .le:tras ·sobre el Exterior, 
segün lo reza la :segunda parte del 1Úismo informe. Sin 
tomar en cue:nta 'esta flagrante contradicción, cabe ano
tar que una cosa es que l:is cmisignaciones en la cuenta 
del Ferrocarril ·se hicieran en letras, y otra muy distinta 
que los pagos a la Empresa se .efectuaran en tales docu
mentos. Las consignaciones a una cuenta pueden hacerse 
en letras o· en una moneda determinada, y los giros a 
cargo de esa culenta pueden haoe.rse eri otra cla:se de do
cumentos y en otra especie de moneda, m~diante! la con
\lersión del caso al tipo .de cambio respectivo. 

Lo que 'apare:c1e de autos es que algunos introductores 
de mercancías extranjeras pagaban los 11espectivos dere
chos de importación en ~etras :sobre el Exterior, las que; 
eran descont,adas por la Tesopería Gene1·al de la Repú
blica en el Banco Nacional, y el Sleis por ciento del pro
ducto de ,ese: descuento era destinado al pago de las sub
venciones al Ferrocarril d'el Norte l Esto apar12,ce de ma
nifiesto en el siguiente oficio, dirigido por el expresado 

· Banco a'l Mini1sterio del Tesoro: 

"Banco Nacional de Colon~lbia - Nt"nn1ero 4808-Bogotá, 
febrero 7 de 1894 .. 

"Señor Ministro del T.esoro-Pvesente. 

"En respu~sta al atento oficio de Su Se:ñoría, sin f·echa, 
número 2937, informo a Su Señoría que el Banco ha abo
nado a la cuenta del señor Juan M. Dávila, empresario 
del Ferrocarril del Norte, por el 6 por 100 sobre ,ei valor 
bruto de las letras por derechos que se han descontado 
a la Tesorería General dé la República, de junio de 1892 
a la fecha, la suma .de $ 306,178-40. 

"Dios guardie a Su Señoría. 

"(Firmado), Juan d.e Brigard'' 
(Folio 2, cuaderno 2"). 

N o consta en ninguna parte que las s~ubvenciones fue
ran cubiertas por medio de ldras giradas sobre 'Cl Exte'
r,íor. Lejos de ·ello, existen pruebas superabundante,s de 
que tak~s subv1enciones fueron ;entpelgada:s en bonos que 
eran amortizables con e:l s!ei's por ciento del producto de 
las aduanas. E·sas pruebas son: 

a) El contrato d01 quince d'e junio de mil ochocientos 
noventa y dos, reforníatorio del de vetinti1séis de febrero 
de mil ochocientos ochenta y nuleve, 1el cual establece que 
la subvención que corresponde al Ferrocarriil del Norte 
se pagará 1e1n bonos, que ganarán el si,ete por ciento de 
interés anual, admfsibles, por capi.tal ,e intereses, ·en el 
se,is por ciento del producto bruto de las Aduahas de la 
República. 

b) El· :s.e;ñor· Juan M. Dá vil a, en su carácter de conee
sionario del Ferrocarril del Norte, dijo en memor.ial de fe
cha ,neintiséis de abril de mH ochocientos noventa y cua
tro,, dirigido al señor Ministro del Tesoro, lo sigulielnt'e: 

" ... lY~e p,ermito esperar que Su Señoría, aplicando rec
tamente la padel pertinente de los citados contratos, en
contrará que la Hesoiución de veintinueve de marzo úl
timo, si bien es ci1elrto que ofrece a la Empresa del Ferro-

. carril la benev'olencia del Gobi·erno, no ha sido justa ne- · 
gando 'el.der.::cho a la continuación del pago de los bonos. 
Me permito solicitar nuevamente la revocatoria de la He
solución que dispuso la suspensión ·de1] pago de los bonos 
~itados -y la liquidación y pa~o de lo ~u,e ha dejado de 
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abonarse a la Empresa." (.Folio 5 vueHo, cuaderno 29 ). 

e) El mismo conces·ionario dirigió al Ministro nom
brado, con fecha primero de junio del año citado, el si
guiente memorial: 

"Señor Ministro del T·eisoro: 

"Para qllle Su Señoría se sirva disponer qUie la Tesore
ría General pague los intereses de los bonos de la sub
V'ención acordada al Ferrocarril de Bogotá a Zipaquirá, de 
qüe soy conoesionario, tengo el honor del acompañar a 
Su Señoría, en pliego separado, la liquidación ele dichos 
intereses hasta el día de ayer ... " (Foja 7 vuelta, ibídem). 

d) El Ministerio de que se viene hablando dijo en Re;
solución de veintiocho die agosto de mil ochocientos no
venta y cinco: 

"Por Resolución de este Ministerio, fecha veintiuno de 
fiebvero de1l año próximo pasado, a cargo entonces del s.e
ñor don Pedro Bravo, se dispuso la suspensión dei pago 
de los bonos em;itidos para la subvención del Ferrocarril 
de ·e,sta ciudad a la die Zipaquirá, ~esolución que se sos
tuvo en otra de v·e,inte de marzo sigu1ente, a virtud de 
haber.se pedido revocátoria de ~a primera." (Las subra
yas contenidas en los pasajes transcritos son de la Corte:). 

Podrían citar.se muchos otros pasajes de piezas ·e,xis
tentes en los autos que concurren a demostrar que las 
subvenciones fueron cubiertas en bonos amortizables con 
el seis por ciento del producto bruto de las Aduanas; mas 
los hasta aquí transcritos son ·suficienl!es para dejar es
tablecido de man1e1ra irrrefragable tal hecho .. Ahora, como 
los dieroelchos de importadón 'eran pagadle:ros ,en la mane..: 
da legal die curso forzoso, qllle era el papel moneda, •existe 
aquí otra prueba de que Ja.s subvenciones fueron cubier
tas en . dicha especiJe de moneda. 

Resulta de todo lo anteriorment·e expuesto que no sólo 
no sle ha suminis.tr.ado 1en el presente juicio la prueba de· 
qu'el las subv.enciones kilométricas conoedidas al conce
sionario del P,errocarril del Norte hubi,er~n sid~ pagadas 
en oro por su valor nominal, sino qu'e ant,es bien existe 
la prueba del hecho contrario, es decir, die1 que fueron cu
bi,erta.s en papel mol1!eda. En tal virtud, atendidas las 
voces de la sentencia de primero dei diciembre de mil no
vecilentos veintitrés, debe entendre[·se que la Compañía del 
Ferrocarril estaba obligada a devoh1eirl3Js en oro al cam
bio del diez mil por ciento, o s'ea que ,el valor de tales 
subv12nciones es para los efe;ctos de la liquidación que 
por medió de. este juicio S•e verifica, de di:ez mil quinien
tos pesos oro. 

Aparte F). 

Está redactado así: 

"El cuarenta y cinco por ciento ( 45 por 100) de las su
mas a que asdendcn los intereses del •sietle! por ciento 
(7 por 100) anual cobrados por los conoesionarios del Fe
nocarril de Bogotá a Zipaquirá sobre las cantidades que 
a título de subvenCión reembolsable recibieron con el be
neficio de :este interés." 

Los peritos liquidan tres partidas de interes•es: la qu!e 
figura al folio 9 vuelto d1el cuaderno de pruebas, por 
$ 43,312-10; la del folio lO, en cinco libranzas de 
$ 10,822-25 cada una, $ 54,111-30; y la qute1 obra al folio 
24 vuelto, valor de la orden de pago núme.1·o 857, cubierta 
en cinco contados, $ 51,008..:80. Lo que da un total de 
$ 148,432-20. 

Esta cantidad debé com\putarse en la nnsma moneda 
que la proveniente d~ las subvenciones I;'eempolsabl~s, . ' 

".t ....... v· 
por cuanto no .siendo los intereses otra cosa que acceso• 
rios de la obligación principal, se causan en la misma es
peci.e¡ de moniE!da en que ·ha sido contraída esta última. 
De suerte que por concepto de intereses se tile1ne la sum[t 

de $ 1,484-32 oro legal. 

Aparte G). 

Es del siguiente tenor: 

"El cuarenta y cinco' por ciento ( 45 por 100) del valor 
de la suma a que fUJe! condenada The Colombian Northern 
Bailway Comp;:¡.ny Limited en la precitada sentencia a 
pagarle a la Nación por el pago sin causa o no debido, a 
título de subvención rel::imholsable:, por los diez y seis ld
lómetros me~os b1e'inta y un metros de línea férrea no 
construidos, lo m.i.smb que ·el d.e: los intJeireses de esa m,is
ma suma al siete por ciento (7 por 100) anual y a cuyo 
pago fue condenada la ref-erida Compañía." 

Las sumas pagadas .sin causa a la Compañía a título dé 
subvención ntmbolsabl.e ·ascienden a doscientos tr·einta 
y nule've mil quinientos treinta y cinco presos ( $ 239,535 ), 
cantidad que está compre1idida en la d.e · $ 1.050,000, de 
que trata el aparte E). Esta última suma s.e¡ descompone 
así: recibido por la Empresa a títUJlo Iegítim:o de subv.en
ción ro2mbolsable por los kilón~etros construidos de línea 
férrea, a razón de $ 15,000 por kilómetro, $ 810,465; reci
bido sin causa, $ 239,535. 

En lo que atañe a los intereses de esta última suma, los 
peritos no los l,iquidaron por se¡parado, por estar incluidos 
en la partida precedente de intereses, o s•ea en la de: 
$ 1,484-32 oro legal. 

Deducciones. 

Conocido ya 1el valor de los bi,enes expr·esados :en los 
apartes A), C), D), E), F) y G) de la parte petitoria de 
la demanda de diez y si.et.e de agosto de mil no,necientos 
veinticinco, procede, conforme a los términos de la sen
tencia que S•e trata de cump,lir, ·determinar d monto de 
las erogaciones y compensaciones que haya tenido qute 
hacer la Na~ión :en v,irtud de la sentencia de primero de 
diciembre de mil no~eci,eiüos veintitrés, a fin de deducir 
dicho monto de aquel valor. 

El ordinal primero de la parte resolutiva de la sleinten~ 
cia de prim1eTo de dici1emhre de mil novecientos veintitrés 
contiene 1la siguil:1nte declaración: 

"La Nación, por consecuencia de la nulidad que SIC: de
clara de parte de la transacción en sus ef:ectos, pagará a 
The Colombian Northern Railway Company Limited la 
cantidad en que se fije el valo·r de ocho mil accion:e•s de 
diez lihnis esterlinas cada una, en la Sociedad 'The Co
lombian Central Railway Com'pany Limited', que hacía la 
prolongación del ferrocarril oitado, de Zipaquirá a Chi
quinquirá, acciones qul2l se recihi~ron en el Ministerio de 
Obras Públicas para pagarle al Gobierno los cuatrocien
tos mil pesos oro en que fijó el artículo 44 de la transac
ción dicha ei monto del saldo de las prestaciones pecu
nim·ias que. The Colombian Northern Railway Company 
Limitcd debía a la Nación por hs causas alilí · expres\ldas, 
y que se entregaron en el Ministerio en cumplim;iento de 
los artículos 45 y 46 del mismo contratCj.· La Nación pa
gará a la misma Compañía .interreses de la cantidad en que 
s.e avalúen las acciones expresadas, a razón del seis po~ 
ciento anual, contando desde que pasen seis días de no
tificada esta sei!.!.encia. m valor de tales acciones se fi
jad en el juicio legal correspondiente que. para ello se 
siga." 
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El perito doctor Subrez 1\'lttriiiÓ, con quien estú acorde 
en el fondo .el perito Díaz .Jiménez, expone de la siguiente 
manera su concepto respecto del valor de las referidas 
acciones: 

"Por ültimo, l!e estimado las ocho mil acciones de In 
Central Railway Company, o sea de la prolongación del 
ferrocarril de. Zipaquirá a Chiquinquirá, a razón de 
;ll 0-4-0, o sea más o menos a razón de $ 1 oro oada una, 
por los siguientes m!otivos: 

"La Compañía que sie¡ denominó Central Railway Com
pany fue organizada en diciembre de mil novecientos 
cinco, con un capital de ;ll 300,000 dhüdido en 30,000 ac
ciones de a ;ll íO cada una, y· con el. objeto de hacer efec
tiva la conde1sión que se le había otorgado para construir 
un ferrocarril de Zipaquirá .a Chiquinquirá y para explo
tar lo como consecuencia del contrato de transacdón de 
mil novecientos cinco. Consta del informe del Agente 
Fiscal de·Ja República en Londre<s (folios 14 y 14 vuelto 
del cuaderno de ·pruebas), que• el número de acciones 
emitidas contra pago total en d·1nero fue el de s~elte, y el 
resto lo fue como completmüente pagadas, pero no en di
nero. De tal manera que el habc!r soeial vino a. quedar 
representado pór ;ll 70 y por el valor que s.e le p·udiera 
asignar a la concesión que había sido otorgada. La Cen
tral Railway Company construyó el trayecto di~ ferroca
rril de Zipaquirá a Nemocón, el cual, con ·~l resto de Ja 
concesión, pasó a poder de la República por la suma tle 
;ll 80,000, eomo lo dice la sentencia de primero die: diciem
bre de nül nove-cientos veintitrés (folio 41 vuelto del cua
derno principal) . · En dichas ochenta mil libras no tuvo 
parte alguna la Nación como accionista. De tal suerte qul(': 

ant.es de la construcción de que se ha hablado y después 
de adquirida ella por ·el Est-ado, el valor de las acciones 
era y es complietamente nominal. 

"Por otra parte, el señor José Medina, quien deSieinpe
íia el cargo de Jefe de la Üfi<(ina de Información y Pro
paganda de la Rl2lpüblica en Londres, y los señores T. 
M unday y. Thomas Skinner & Co., como editores y encar
gados de listas oficiales de cambio en la mism;a ciudad, 
informan que las acciones de la Central iR.a.ilway Compa
ny no figuran en listas de cotizaciones ni se 'inscribie
ron en la Bolsa. (Folios 98 y 99 del cuad/olrno principal). 

"En consecuencia, y aun cuando el Gobierno recibió las 
acciones dichas por su valor nominal, ,al no poder ser 
devuelto el título en que están representadas, no impo
nen al Gohil2lrno otra obligación distinta de la devolución 
de un valor equitativo igual al que t·enían entonces, que 
es el mismo que hoy pueden tener." 

A la anterior estimación J,e opone el señor Procurador 
los siguientes reparos: · 

"P.ero es preciso recordar que conforme al contrato de 
transacción y prolongación del ferrocarril del Norte, cJe

lebrado por el Gobierno con The Colombian Norjthern. 
Railway Company Limited, publicado en .el núm¡ero 12530 . 
del Diario Oficial~ y que dio o!'ligen a la nueva Compañía 
denominada Central Railway Company, en la cláuSU'la 44 
de esa convención .se hacle! la sigu1ente declaración: 

'Se fija de común acuerdo en cuatrocientos. mil pesos 
"($ 400,000) oro, el monto del saldo de las prestaciones 
pecuniarias que la Compañía deblel al Gobierno por cau
sa de •la subvención reembolsable que ha reoibi~o para la 
construcción del ferrocarril de Bogotá a Zipaquirá, por 
.el valor del terreno die la Carreter:a del Norte, ocupada 

por la carrilera del: ferrocarril entre Chapinero y el Puen
te dei Comün, por e1l valor de terrieno de los pedazos o 
trayectos del camino público ocupado por la mi.sma ca
niJ.era entre el punto del Banco. y Las Manas de Cajicá, 
y entre el punto del Portachujel~ y la ciudad d\e' Zipaqui.-. 
t·á, y por causa de las demás prestaciones pecuniadas que 
la Compañia debiera hacer al Gob1erno, según los v·arios 
contratos que los coi1cesionarios del Ferrocarril de ~ogo- · . 
tá a Zipaquirá han celebrado ha.stá hoy con el Gobierno 
de la Repüblica.' 

"Y para pagar al Gobierno esos $ 400,000 .se dan a éste 
las 8,000 acciones de ;ll 10 cada una. Todo lo cual indica 
que si tenían algún valor real de consideración le1sas accio
nes. Y que si la Corte declaró nulos los artículos 44 a 54 
de aquel pacto, no fue por ineficacia en .sí de tales ¡estipu
laciones sino por no hableir tenido. aquel contrato la apro
bación del Congreso, necesaria para su COlll{Pleta va<Iidez. 

"Y que según el contrato celebrado por el Gobierno con 
la Colombian Central Railway Company y con los tene
dm1eis de los bonos hipotecarios que afectaban el capital 
de esa Compañía y con los fideicom1,sarios, a. virtud de 
las facultades que al Gobierno confirió la Ley 119 de 1913, 
contrato que corre publicado en el número 15716 del Dia
do Oficial, por el cual el Gobierno adquirió el trayecto 
de línea del ferrocarril y .sus anleiXidades, comprendido 
entre Zip~quirá y Nemocón, que mide 16 kilómetros y 31 . 
metros, más los planos, perfiles y estudios de la línea 
hasta Chiquinqui.rá, hechos pm; la Compañía; y le paga a 
la Compañía la sub'~21nción que le está debiendo, corres
pondiente a ,Jos 16 kilón1etros y 31 metros, que había 
sido estipulada: a razón de $ 5,000 el kilóm;etro, con 3,203 
acciones de las 8,000 que la Northerni le había entregado 
al Gobi·erno por razón del contrato de noviembre de 1905; 
o S1ea que por razón de este último contrato. tales acciones 
eran dicaces y valederas, a razón de ;ll 10 cada. una, pues 
por ese precio las adcptó ·en pago la Central. Por eUo 
gloso, por grave defecto, la apreciación dada a las expre
s.ada's 8,000 acciones, en lo cual han padecido indudable
merite grave error los peritos." 

Para r.esolver la anterior objeción, la Corte consid·era: 

El artículo 45 del contrato de veintidós de septiembre 
de mil no,121ci,enlos cinco, a que se refiere en primer tér
mino el señor Procu.rador, es del siguiente tenor: 

"La Compañía se obliga a pagar los cuatrocientos mil 
pesos ($ 400,000) oro con ocho mil (8,000) acciones die: a 
diez (10) libras esterlinas cada una, de la Empresa que 
se obliga a organizar para la prolongación del ferrocarril 
hasta Chiquinquirá. Las -acciones serán die pr.imera clase, 
se referirán al capital que se invieTta en la obra, capital 
que se. calcula por aproximación en dos millones ocho
cientos mil pesos ($ 2.800,000) oro, se considerarán colllr 
pletament.e pagadas, darán al Gobierno un derecho re.al y 
proporcional} sobre el ferrocarril y todos los derechos dte: 
accionista de la Empr•esa en relaCión con el número de 
sus acciones." 

·De la cláusula anterior hay que destacar dos condelp
tos, que son die suma importancia para la determinación 
del valor efectivo de las acciones de que se trata: 

1) Estas eran de un valor nominal d!ei cuatrocientos mil 

pesos en relación con ;el capital ·que .&e invirtiJera en la 
obra de prolongación del ferrocarril hasta Chiquinquirá, 
capital que se calculó en dos millones ochocientos mil 
IJ1ciSOS ;· y 
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2) Las referidas acciones daban al .Gobierno los dere
chos de accionista de la Empre.sa en relación con el nú
mero de sns acciones y le conferían un derecho real pro
porcional ·sobre el ferrocarril. 

En toda ::1.cción industrial o comercial hay que distin
g"uir el. valor nominal del valor comerciail die' la mis1n:a. 
En el caso actual ya se ha v.isto que el valor nominal de 

. las ocho mil acciones que el Gobierno recibió de la Com
pañía era el de cuatrocientos mil ¡;le·sos' oro. Mas como 
tales acciones fueron !emitidas para una Empresa destina
da a poner en comunicación las poblacion'e1s de Zipaquirá 
y Chiquinquirá, y el valor de las acciones era proporcio
nal al capital que se invirtiera en tal Empresa, el cual 
s~ estimó para el efecto de la indicada p~·oporción en una 
suma siete veces mayor ($ 2.800,000) que el valor nwni
nal de las accionle,s, es indudable que éstas no tenían en 
realidad sino un valor equivalente .a la séptimla parte del 
valor total de la Empresa. Ahora, COirl,O ésta fue vendida 
por la Compañía al Gobierno en la .suma de ochenta mil 
Jil)ras esterlinas, o sean cuatrocientos mil pesos oro in
glés, síguese que el valor efectivo de las sobredichas ac
ciones ¡e.ra equivaLente a una séptima parte de aquella suma, 
o sea a la . cantidad de cincuenta y siete mil ci'ento cua
renta y dos pesos och:enta centavos ($ 57,142-80) oro. 

Esta estimación descansa en una base real y efectiva, 
CUal e•S la I~E1lación que en el contrato de que Se viene. ha
ciendo mérito se estableció entne el valor de ·las acciones 
y el valor t~tal de la Empresa. En cambio el avalúo de las 
acciones hecho por los peritos en la suma de ocho mil 
pesos ,els infundado, pues los razonam¡ientos aducidos por 
éstos en apoyo de tal estimación no conducen en ninguna 

. form:a a la conclusión de q:ue tal sea o hubiera sido el 
valor comercial de la·s pi1elcitadas acciones. 

Liquidación. 

De acuerdo con todo lo anteriormente . expuesto, la li
quidación del cuarenta y cinco por ciento ( 45 por lOO) 
que le corresponde al señor Jorge Martínle1z L.,· conforme 
a los términos de la sentencia de· fecha primero de julio 
de mil novecientos veintisieúel, es como sigue: 

·saldo a cargo de The Colombian Northern Railway 
Company Limited, deducido en el juicio·' de cuentas, se
gún sentencia de e•sta Sa•la de fecha primero de octubre 
d~ mil novecientos veintislliete, que compl'ende el período 
de veintitrés de abril de mil ochoo~entos noventa y ocho 
a treinta de · junio de mil novecientos veinticuatro, por 
concepto de utilidadlels obtenidas 'en ;el .Ferrocarril del 
Norte ............................ $ 134,050 14 

Valor del perjuicio sufrido por la Nac1ón 
por la no rendición de }a,s cuentas por parte 
del la misma Conwañía en el período corrido 
de primero de julio de mil novecientos vein
ticuatro a veintidós de mayo de mil nove
cientos v,einticinco, segün la misma senten-
cia y la estimación h:echa por pelritos. . . . . 14,760 67 

Valor de la antigua carretera del Norte, 
que conducía de Chapin:ero al Puente de.l Co
mün, de acuer.do con el avalüo efectuado por 
ple:ritos nombrados por el Consejo de Estado 
y con lo expuesto al respecto en la parte con-
sidera ti va de este fallo.. . . . . . . . . . . . . 157,166 48 

Monto de lo pagado por la citada Compa-
. ñía por l0rs trayectos de camino püblico si..i 
tuapos entre lEl Banco y Las Manas de Ca-
jicá y entre lEl Portachu¡e¡lo y Zipaquirá. 12,906 01 

Monto de lo recibido por los antecesores de 
la Compañía a título de subvención reembol
sable, comprendiendo tanto lo pagado Iegíti
mament1e por los kilómetros de ferrocarrirl 
construidos· como lo pagado indebidamente 
por kilómetros de línea qu,e no ft~eron cons-
truidos. . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . $ 

Suma,s pagadas por intereses del ~siete por 
ciento (7 por 100) ariual sobre las cantida
des recibidas por los concesionarios del Fq~ 

· rrocarril a . título de subvención reembol-
sable..... . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Suman los bienes recibidos por 1la Na-

10,500 .. 

1,484 32 

ción .. .. $ 330,8Gi 62 

Deducciones. 

Valor de ocho mil accionles de The Colom
bian Central Railway Company Lin~ited, que 
fueron entregadas al Miiüsterio de Obras Pú-' 
blicas para paga.rle al Gobierno los $ 400,000 
en oro en que se estimaron las p¡~;estaciones 

¡::4~'cuniarias que dicha Compañía debía a ·la 
Nación· por las causas expresada~s en el a·r
tículo 44 de la transacción de fecha veintidós 
de septiembre d'e mil novecient0rs cinco. 57,142 80 

Saldo. . . . . . . . . . ~ . . . $ 273,724 82 

Cum121nta y cinco por dento de esta suma 
que corr,esponde al s'eñor Jorge Martínez L., 
conforme a la s1entencia de primero de julio 
de mi1l novecientos veintisiete . . . . . . .. . . $ 123,176 16 

Como consecuencia de todo lo .expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Negocios Gen:erales, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, de
clara que la Nación debe pagar al señor Jorge Martí
nez L., de acutirdo· con la sentencia de esta Sala, de fe-· 
cha primero de julio de mi1l novecientos veintisiete, y 
por concepto del cuarenta y cinco por ci,ento que le co
rresponde, conforml2í al contrato sobre bienes ocultos de 
fecha catorce de didembre de mil novedentos veinte, ce-
1\:,brado entre el Ministro de Agricultura y Comercio y 
el nombrado \i¡:.rtír:q2'Z L., la cantidad de ciento veintitrés 
mil ciento setenta y ,seis pesos diez y se;is centavos 
( $ 123,176-16) oro lega1l, dentro de' los seis días siguientes 
a la notificación de 'este fallo. 

Sin costa-s . 

Cópiese y notifiquese este fallo, publíquese en la Ga
ceta Judicial y archivese 'el expediente. 

JULIO LUZARDO FORTOUL - Gustavo Gaitán O. 
Franci~co Tafur A.-Luis A. Amado, Oficial Mayor. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo· 
gotá, julio catorce de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B . .Jiménez). 

Vistos: 

En el juicio ordinario surgido en virtud de la oposi
ción hecha por Carlos Guerra O. a la demanda sobre di
visión de una casa·, propuesta por Israel Bolívar ante el 
Juez 1" del Circuito de Cali, terminó ést•e• en segunda ins
tancia con la sentencia de fecha veinticuatro de junio de 
mil noveci•entos veintisiete, por la cual esta entidad con
firmó la de primera instancia. 

Contra esa sentencia interpuso recurso de casación el 
apoderado del opositor, y de: acuerdo con lo establoecido 
en el artículo 49 de la Ley 90 de 1920, se dispuso avaluar 
la cuantía de la acción por n1edio de peritos. 

Nombrado perito del demandado al doctor Buenaven
. tura Chave:s, y no habiendo hecho la elección del .suyo la 
parfe demandante, el Tribunal designó al doctor Her
nando Valencia, y como teroeTo en discordia escogió al 
doctor Eleázar Flórez Vergara. Estos do~ últimos peri
tos estuvi•e;¡·on de acuerdo en fijar la cuantía de la acción 
en la suma de mil ochocientos pesos ($ 1,800) moned:;¡. 
corriente, y el Tribunal, teniendo en cuenta que la sunJ-a 
fijada por la mayoría de los peritos no alcanzaba a la 
e1stablecida por la J.ey para la concesión del recurso, negó 
este sin más actuación. 

De este auto, que lleva fecha quince de diciembre deJ 
aí'io pasado, reclamó el apoderado de Carlos Guerra pi, 
fliendo su revocatoria para que se ordenara ·en su lugar 
el traslado del dictamen pericial a las partes, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 668 del Código .Ju
dicial, y para reforzar su petición prese¡ltó algunas prue
bas encaminadas a demostrar que ~os peritos proce(lieron 
por error esencial, dolo e ignorancia; pero !Cl Tribuna·), 
en auto de siete de febrero del aí'io en curso, se negó a 
revocar •el auto reclamado, fundándose en las razones 
siguientes: 

"Conforlne al articulo 333 de la Ley 105 de 1890, una 
acción ·se ej.erce en s.egunda instancia, desde que• s•el eje
ctüoria el auto en que se concede el recurso de la sen
tencia o s·e ordena la consulta para ante ·el Superior, y 
hasta que pronunciada por éste la sentencia, termina en 
él toda jurisdicción. Se sigue de aquí que pronunciada 
por el Tribunal la .sentencia de última instancia, termi
na para él la jurisdicción en cada negocio, y que sólo le 
es dado intervenir en la tramitación especial que señala 
la Ley 90 de 1920, cuando por razón del recurso de ca-

sac10n interpuesto por las partes, ha de resolver si lo 
concede o lo niega. Pero es claro que su jurisdicción en 
lo que ataí'ie al recurso de c.a.sación interpuesto, es ent.e
ramente limitada, y ha de reducir.se ímicam.ent.e a aque
llas diligencias que indica la ley en tales casos, sin dar 
lugar a incidentes de ninguna índole ni a providencias 
de que puedan resultar dilaciones que estarían reñidas 
con la rapidez con que el legislador ha querido que se 
solucione la cuestión relativa a la concesión de tal recur-. 
so. Dentro de la instapcia, está bien que quepa el cono
cimiento que se ha de dar a las partes del nombramie~Jto 
de peritos y del dictamen d€1 éstos para que en opor
tunidad puedan ser aquéllos tachados, u objetado su con
cepto; mas terminada esa instancia, ·el Tribunal usurpa
ría jurisdicción si diera entrada a incidentes a q~w la 
l·ey no da cabida y que no se compadecen .con la rapidez 
del procedimiento para conceder o negar el tal rect~rso, 
Adem,ás, si se adn~ite que el dictamen pericial ha de sel" 
puesto, en este caso,. en noticia de la·S partes, forzosamen
te hay que convenir también en qtJe a éstas les asiste de" 
recho para ~dir exp)ica.ciones a los peritos, para objetar 
el mismo dictamen y hasta para apel~r ~le la provide11cia 
que resuelva acerca de la explicación y ampliación del 
dictamen y de las o)Jj_echmes ;:t éste prop11estas; y como
quiera que no ha·bria entidad ante la ~ual pudiera sur
tirse ese recurso, esta cir,cuustancia estú indicando que 
nÓ procede en estos casos el ~onocimiento a las partes del 
dictam,en pericial, sino que es de . plano, y en vista d1e la 
sola exposición, comÓ el Tribunal ha de resolver en .cada 
caso particular y si:n más dilaciones, si conced.e o niega 
ese- rec,urso . ') 

Con est.e motivo el apoderado de Carlos Guerra ha ocu
rrido. de hech.~ ante .. esta Superior~d.ad vara q:~te se Ie c~n
ceda el recur.so de casación que le fué negado, y llegado 
el momento de fallarlo, se considera: 

Lo :Priiner,o que ha de exm11jinarse para la decisión de 
este recurso es si es o .nó casabl.e la .sentencia a que él se 
refier.e; y al Tespecto es de observar que .s.e trata de una 
sentencia definitiva de segunda instancia, dictada por un 
Tribunal Superior de Distrito Judicial, en asunto civil y 
en juicio ordinario, pero no teniendo éste por objeto una 
cantidad determinada, y tampoco aparece de las pruebas 
del proceso .el valor de las cosas que son materia del plei
to, era el caso de ordenar que por medio de peritos se 
fijara la cuantía de la acción, y así lo hizo el Tribunal 
s·entenciador; mas rendido el dictamen pericial, el Tribu
nal omitió ponerlo en conocimiento de las partes, como 
lo ordena el artículo 668 del Código .Judicial, y negó el 
recurso, a pesar de que la parte demandada reclamó el 
cumplimiento de esa formalidad, pre.sentando algt~nas 
pruebas encaminadas a desvirtuar el valor probatorio de 
•ese dictamen. 

La Corte ha dicho que "si el .Juez om;ite mandar poner 
en conocimi~nto de las parte.s el dictanwn pericial, Jes 
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arrebata el deTecho que tienen para que los peritos ex
pliquen, amplíen o funden su dictamen," y que incide 
en error ele• derecho el Tribunal al dar el valor de prue
ba al dictamen pericial cuando el .Juez omitió ordenar 
que se pusiese !a exposición pericial en conocimiento de 
la.s partes, como imper.ativament.e lo ordena el artículo 
Gü8 del Código .Judicial. (Casación, agosto 19 de '1916, 
XXV, 422, 2~). Son infundadas las razon:es que dio el Tri
bunal para justificar la omisión del traslado a las par-· 
tes del dictamen pericial, pues siempre que •en materia 
civil se exige la prueba de peritos, ha de· entenderse que 
ha de practicarse con el lleno de esa formalidad, y por 
consigui.i:nt·e, el incumplimiento de ésta d·eja im;perfecta 
dicha prueba. 

Sabido es que, como lo establ·ece el artículo 79 de la 
L•ey 105 de 1890, la exposición de los peritos, aun rodeada 
de todas las formalidades que para el caso requiere la 
ley, no es de por sí plena prueba, y es a los Magistrados 
o .Tüeces a quienes corresponde fijar el precio de las co
sas que deben s·eT apreciadas o estimadas, teni·endo en 
consideración las razones en que fundan su dictamen los 
peritos. Pero como en el presente caso, para poder apre
ciar la cuantía de la acción .a. queJ se refiere este recurso, 
con el fin de saber .si 1es casable la sentencia, la prueba 
que para el caso requier.e la l·ey no se ha practicado con 
las formalidades necesarias para su validez, la Corte ca
rece de ese elemento para pod•er fallar <el presente recurso 
de hecho; y en tal virtud, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, ordena I~e·

mitir las presentes diligencias al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, para que, con el lleno de las for
m'alidades l•e'gales, se perfeccione el avalúo de la acción 
a que ellas se refieren. 

CÓpiese y notifíquese. 

.JUAN N. MENDEZ -- Jesús Perilla V.-José Migue) 
Arango-Germán lB. Jiménez-Genaro A. Muliioz 0.-'fan
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro-
piedad. n 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio diez y nueve de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor G·enaro A. Muñoz 0.). 

Vistos: 

Pedro, Ltüs y Santiago Silva Gómez piden en el esérito 
que antecede la r·evocación dd auto de fecha veintiuno 
de junio último, por el cual se dispuso lo siguiente, una 
vez admitido el recurso de hecho interpuesto contra la 
sentencia aprobatoria de partición, corryspondiente a la 
causa mo1;tuoria de P·edro Silva Ot·ero: 

"Es procedente la solicitud en el sentido de que se 
actúe sobre Ja,s copias del respectivo protocolo para los 
fines consiguient.es al auto d.e fecha treihta de .abril úl
timo. Con inserciói1 de lo resuelto, líbrese nuevo despa.
cho al Tribunal Superior de Bogotá, para que, en el tér
mino de treinta días, cumpla el ·encargo cometido, previa
mente ordenada la expedición de tales copias a costa del 
interesado, si éste lo solicitare ... " 

Pídese en subsidio s.e fij.e término al recurrénte Luis 
Eduardo Díaz, para que solicite al Tribunal sentenciador 
la expedición de las copias y consigne ante el Notario .el 
va]or de los emolumentos que dicha expedición ocasione, 
con la advertencia de que si así no lo hicier.e, se declara
rá desierto el recurso. 

Como ftmdamento de tales peticiones se, alega, en ,sín
l·csis: 

1" Que la actuación en copias y no soJJl'e el proceso ori
ginal estú en abierta pugna con terminantes disposicio
nes relativas al modo como debe prepararse, admitirse y 
sustanciarse el recurso de casación, cualen son, entre 
otras, las de los artículos 150 y 152 de la Ley 40 de 1907; 
:l75 y 376 de la 105 de 1890, y 22 de la 81 de 1910. 

2• Que la ley ha fijado un término de quince, días para 
int·erponer el recurso de casación, y otro de treinta para 
fundarlo, términos perentorios que resultarían práctica
mente ampliados por el auto cuya revocación se solicita, 
pues en él se han fijado treinta días para la expedición de 
tales eopias, a voluntad del recurrente, y, por lo mismo, 
si este illtimo no provee a tal pedimento, nunca podría co
rrer el término dentro del cual se debe fundar dicho re
curso. 

Para re~olver, se considera: 

N o es aceptable el primer fundamento, porque la actua
ción sohre copias auténticas equivale formalmente a la 
actuación sobre el proceso original: medio aquél neeesu
rio en este ca•so, at·endida por un lado la ejecutoria del 
auto por el cual fue admitido el recurso interpuesto, y, 
por otro, la imposibilidad de hecho anotada en el auto 
cuya reconsideración se solicita, ·siendo así que el expe
diente figura inserto ya en el protocolo por causa ajena 
a la voluntad del recurrente Luis :E. Díaz. 

Cuanto a las razones alegadas para la p.etición hecha 
<'n subsidio, cumple observar que era forzosa la fijación 
de un térmiüo prudencial, que fue de treinta días para la 
compulsa de las copias, la cual debe efectuarse, como es 
obvio, a voluntad de.I propio interesado y a· su costa, se
gún quedó resuelto. Dentro del mismo término debe aquél 
presentar dicha,s copias al Tribunal Superior de Bogotá. 
Así que, si por cualquier causa dejare de cumplirse en 
ese . .término el despacho librado, la Corte resolverá lo per
tinente a su debido tiempo y en vista ele los elatos que 
cumpla consultar, según el caso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema (Sala de· Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad ele la ley, niega la revocación so
licitada. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V. - José Miguel 
Arango-Germán l8:. Jiménez-Genaro -A. M:uñoz 0.-'fallt
credo Nann¡etti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio veintiuno de mil. novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Méndez). 

Vistos: 

Ante el Juez 19 del Circuito de Fusagasugá entablaron 
juicio ordinario Fernando Cortés Sánchez, Carlo1s Cortés 
Súnchez y .José Miguel Cortés Sánchez contra María An
tonia Cortés y Marco A. Carr·era, la primera, ·como here
dera instituida en testamento por :Elías Cortés Monroy, y 
el segundo como albacea nombrado por este mismo, para 
que se decidiera por sentencia las · siguientes acciones, 
principal una, subsidiarias otqs: 

Primera. Que es nulo el testamento otorgado por Elíar 
Cortés Monroy, por n*dio de la escritura pública otor
gada bajo el número 387 ante el Notario interino del Cir
cuito de Fusagasugá, Angel María Herl'era Jaime, con 
f-echa nueve de julio de mil novecientos veintitrés. 
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Segunda. Que es asimismo nula la inscripción del re
gistro del referido instrumento, la cual se ef.ectuó en· la 
Oficina de Registro de Fusagasugá, el día diez de julio 
de mil nov,ecientos veintitrés, tanto en el libro de cau
sas mortuorias, al número 94, página 31, como en ·el li
bro 1 ~, bajo el número 207,. página 90. 

Tercera. Que en consecuencia la herencia del nombra
do señor Elías Cortés Monroy debe distribuirse y entre
gars.e a sus herederos abintestato, conforme a .la ley. 

Acciones subsidiarias. 

Primera. Que es nula absolutamente la cláusula mar
eada con el número 7" del t,estamento que el señor Elías 
·cortés Monroy aparece otorgando el día nueve de julio 
de mil novecientos veintitrés, bajo el instrumento mime
ro 387, en la Notaría de Fusagasugá, cláusula que a la 
letra dioe: 

"Séptima. Que instituye como su única y universal he
redera en el remanente de sus dichos bienes, a su citada 
única hija natural, María Antonia Barrero o Mor·eno, a 
quien de consiguiente reconoce como natural y le confiere 
el benefieio legal del caso." 

Segunda. Que por tanto es nulo, de nulidad absoluta, 
el r·eferido testamento, en todas y cada una de sus cláu
sulas. 

Tercera. Que es asimismo nula la inscripción del re
gistro que del ref.erido testamento se ,efectuó en la Oficina 
de Registro de Fusagasugá, el día diez de julio de mil no
vedentos veintitrés, tanto en el libro de causas mortuo
rias como en el libro 19 

Cuarta. Que en consecuencia, la herencia del nombrado 
señor Elías ·cortés Monroy debe distribuirse ·entre sus he
rederos abintestato, conforme a la ley. 

La causa de la acf'ión principal consiste en el hecho de 
que Elías Cortés otorgó su testamento ant,e el señor An
gel María Herr,cra Jaime, quien obró como Notario su
plente interino, sin tener legalmente conferida esta ca
lidad, ya que ·.existía un Notario suplente Y: haber obte
nido el nombramiento de Notario interino del Prefedo 
de la Provincia de Fusagasugá, quien carecía de atribu
ciones I.egales para. hacerlo. 

Se basa la acción principal en estos hechos: 

1'' El seiior Elías Cortés Monroy nació en Samacá el 
prim¡ero de junio de mil ochoeientos cuar.enta y ocho, 
del matrimonio habido . entre Fernando Cortés y María 
de Jesús Cortés Monroy. 

2" De est•e matrimonio nacieron también María Anto
nia Cortés Monroy, Clementina Cortés Monroy y María 
de Jesús Cortés Mmuoy. 

3'' .Estas señoras tienen, respecto de Elías Cortés . Mon
roy, el carácter de herm¡anas legítimas, y como tales, es
tán llamadas a sucederle por las reglas de sucesión in
testada. 

4'1 Por medio (ie la escritura pública número 2550, de 
fecha veintiséis de noviembre de, mil nov,ecientos veinti
trés, otorgada en la Notaría 1'-' de Bogotá, las citadas se

. ñoras Cortés Monroy cedieron a los actores, por valor r.e
cibido, todos los derechos y acciones que les correspon
den en la sucesión de su referido hermano. 

51' Elías Cortés Monroy falleció en la población de Fu
sagasugá el onoe de julio de mil novecientos veintitrés 
sin dejar ascendientes ni descendientes legítimos, ni hijos 
natural·es legalmente reconocidos. 

6" Elías Cortés Monroy contrajo m¡atrimonio católico 
con la st;)ñora Mari~na Vergara, en Bogotá, el día catoroe 

de julio de mil ochocientos setenta y tres, y cuando él fa
lleció ya había muerto. su esposa en Bogotá, el día once 
de marzo de mil noveci.entos seis, y habían. fallecido tam- · 
bién los hijos nacidos de aquel matrin1onio. 

7• El día nueve de julio de mil novecientos veintitrés, 
Elías Cortés otorgó el testamento de que se ha hecho 
mención ante el señor Angel María Herrera Jaime, quien 
dijo obrar como Notario suplente interino del Circuito de 
Fusagasugá. 

89 Este señor fue nombrado Notario interino por .el Pre
fecto de la Provincia de Fusagasugá, por pecreto nú111ero 
28, de 9 de julio de 1923; y tomó pos.esión de este cargo 
el mismo día ante el expresado Prefecto. 

99 El Gobernador de Cundinamarca no delegó expre
samente en el Prefecto de Fusagasugá la función de nom
brar al N otario suplente interino. 

el O. Cuando se hizo d nombramiento de N otario 'suplen
t.c interino, estaba designado como ·N otario suplente en 
propiedad el señor Roberto Rozo. 

11. El nombramiento de este último fue hecho por el 
Gobernador de Cundinamarca de terna que al efecto le 
pr.esentó el Tribunal Superior de Bogotá. 

12. El señor Angel María Herrera Jaime, ante quien 
aparece · otorgado el testamento cuya nulidad se deman
da, no tenía la calidad legal de N otario. 

13 .. Elías Cortés Monroy tuvo su último domicilio en 
Fusagasugá, y dejó a su muerte bienes que vale11 más de 
mil pesos moneda corriente. 

Demanda subsidiaria. 

La causa en que ésta ·se apoya consiste en el hecho de 
que por medio de la cláusula 7• del testamento, transcrita 
arriba, Cortés Monroy instituyó como heredera suya uni
versal y única, a María Antonia Barrero o Moveno, a quien 
reconoCió también como única hija natural y le confi.ere 
el beneficio legal de túl. La señorita nombrada no podía 
tener la condición de hija natural reconocida, porque fue 
habida en adult,erio, pues Cortés Monroy se hallaba ca
sado con la señora Mariana v,ergara cua.ndo María An
totlia fue concebida. 

No teniendo esta señorita las condiciones con que pu-· 
diera reconocérsela como hija natural, es vano el recono
cimiento que Cortés le hizo de tál .. 

La ct.emanda subsidiaria se basa en estos hechos per
tinentes: 

Los mismos enunciados bajo los numerales 1 ", 2", 3'', 4•, 
5", 6'' y 7", en apoyo de la demanda principal, y además los 
siguientes: 

8" En d testamento dicho, Cortés Monroy instituyó 
como su heredera univ.ersal en el remanci1te de los bienes 
a María Antonia Barrero o Moreno y la reconoció como 
hija natural suya. 

99 María Antonia Barrero o Moreno, hija del t·estador, 
nació en Fusagasugá de Orosia Moreno, el día treinta de 
diciembre d.e mil ochocientos noventa y uno. 

10. El d'ía de este nacimiento, Elías Cortés Monroy se 
hallaba casado por el rito católico con Mariana Vergara, 
quien vivía. 

11. Elías Cortés Monroy contrajo matrimonio con esta 
señora en la parroquia de San Victorino, de Bogotá, el 
día catorce de julio de mil ochocientos sebenta y tres. 

12. La esposa de Cortés Monroy vino a morir en Bogo
tú er once de marzo de mil novecientos seis, catorce años 
dos meses di·ez días después del nacinüento de María An
tonia Barrero . 
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Los· dos demandados, albacea y la heredera instituida, 
se opusieron a ambas demandas. 

El Juez dictó sent,encia absolutoria. Los demandantes 
apelaron. El Tribunal Superior de Bogotá, por sentencia 
de fecha veinticinco de marzo de mil novedentos veinti
siete, reformó la de primera instancia en estos términos: 

"1• Es nula la cláusula marcada con el número 7" del 
testaniento, que el señor Elías Cortés Monroy otorgó el 
día nueve de julio de mil novecientos veintitrés, bajo ins
trumento número 387, de la Notaría de Fusagasugá, pero 
ímica y exclusivamente en lo que respecta al r·econoci, 
miento de Maria Antonia Barrero o Moreno, con1o s_u hija 
natural, quedando válida y subsistente dicha cláusula en 
lo demás, es decir, 'en cuanto instituye a la expr.esada 
María Antonia como su única .y universal heredera en el 
remanente de sus bienes. 

,. 

.-, 

"2• Niégans.e todas las demás peticiones de la demanda, 
tanto respecto de la acción principal como de la subsidia
ria, y por lo tanto se absuelve a Maria Antonia Barrero 
o Moreno de todos esos cargos. 

"3• N o están probadas las excepciones p•erentorias .pro
puestas. 

"49 Revócasc el numeral tercero de la sentencia apela
da, y. en su lugar se resuelve: 

"No hay lugar a condenar en costas a la parte deman
dante. 

"5• Sin costas del recurso." 

La parte demandante interpuso casación, recurso que 
es admisible. Son estos los cargos en casación: 

·Primer motivo. Violación por indebida aplicación del 
artículo 249 de la Ley 4? de 1913 (Código Político y Mu
nicipal), y violación consiguiente de los artículos 127, nu
meral 36, y 139, numeral 99 , de la misma Ley y. d.el ar
tículo 1071 del Código Civil. 

El prüner artículo invocado dispone que "cuando .fal
tar.e absolutan~ente un empleado que no' pueda ser reem
plazado por el suplente o suplentes, la primera autoridad 
política del.lugar nombrará el empleado interino y dará 
cuenta en el acto al que deba proveer .el empleo." 

El artículo 127 atribuye al Gobernador el nombramien
to de Notarios y Registrador.es interinos, cuando falten 
los principales y los suplentes. 

El artículo 139, ordinal 9", permite a los Prefectos ejer
cer las facultades que les deleguen los Gobernadores. 

El artículo 1071 del Código Civil ordena que "en .los lu
gares en que no hubiere Notario o en que faltar.e este fun
cionario, podrá otorgarse el testamento solemne nuncu
pativo,· ante cinco testigos." 

El cargo se refiere a la parte de la sentencia en que el 
Tribunal asienta la doctrina de que, no estando pr·evisto 
en el Código Civil el caso relativo al nombramiento de 
Notario interino, el vacío se llenó primero por la Ley 95 
de 1890, y luégo por la Ley 4'' de 1913, . o sea el Código 
Político y Municipal, el cual atribuyó a los ·Gobernado
r·es la facultad de nombrar Notarios interinos a falta del 
principal y el suplent.e. Pero con~o .suele ,acontecer que el 
Gobernador no ejercita esta atribución por cualquier 
causa, el artículo 249 de aquel Código resuelve el caso 
porque dispone. que "cuando faltar'e absolutamei~t.e un 
empleado que no púeda ser reemplazado por el suplente, 
la primera autoridad política del lugar nombrará e1 em
pleado interino y dará cuenta en el acto al que debe pro
veer el empleo"; disposición aplicable al caso del pleito, 

porque el Prefecto que hizo d nombramiento de Notario 
interino era la primera autoridad política de la Pr?vincia 
en donde estaba el Circuito de Notaría de Fusagasugá, y 
porque con1¡o el dicho articulo no hace distinción entre 
los empleados que faltar,en, bien puede aplicars.e. también 
a los Notarios. 

El recuáente desarrolla su cargo en esta forma: hay 
indebida aplicación del artículo 249 citado, porque sien-

. do el notariato una institución creada y reglamentada por 
el derecho civil, las disposiciones del Código respectivo 
deben ser las aplicadas preferentemente y con prevalecen
cía sobre las de los otros códigos relativos a otras mate
rias. Ahora bien, si el Código Civil señala .el caso de que 
en el miomenlo de otorgar una persona su testamento, 
falten tanto el Notario principal como el suplente y dis
pone que tal acto pueda verificars·e, a p.esar de la falta. del 
oficial público, ante cinco testigos hábiles (artículo 1075 ), 
ésta era la disposición aplicable y ésta la formalidad re
querida para la validez del testamento otorgado por Elías 
Cortés Monroy. Además, el Prefecto de Fusagasugá ca
recía de facultad para nombrar Notario suplent-e, aun ale
gando el texto del artículo 249 del Código Político y Mu
nicipal, porque el nombramiento de Notarios interinos 
corresponde. al Gobernador, y aunque este funcionario 
podía delegar tal función al Prefecto, según el artículo 139, 
'Jrdinal 9", del mismo Código, ninguna delegación previa 
y expresa aparece conferida al mencionado Prefecto. 

Se considera: 
Cierto es que, como lo sostiene el recurrente, el .nota

riato .es en Colombia una institución de derecho c.ivil que 
debe regirse en lo general por las disposiciones del Có
digo Civil, pero n0 es exacto que el nombramiento de No
tarios, principales, suplentes o int.zrinos, haya de regla
mentarse hoy por este Código. 

Para demostración de este último aserto de la Corte y 
la acertada resolución del punto que se suscita .en este 
recurso, conviene narrar ciertos ~nteceden.tes legislativos 
sobre el particular. 

Por disposición transitoria del ai'tículo H de la Consti
tución de 1886, "mientras el Poder Legislativo no dispu
siera otra cosa, continuaba rigiendo en cada Departamen
to, como nacional, la legislación del respectivo Estado." 
· Estaba a la sazón en vigor ,en el Departamento de Cun

dinamarca el artículo 2632 clel Código Civil del antiguo 
Estado, y debía regir por tanto en •este Departamento. Or
dt:maba ese artículo que '·'cuando falten 1el Notario y sus 
suplentes, nombrará inmediatamente ~el respectivo Prer 
fecto un Notario interino." 

Esta disposición peculiar del Código Civil subsistió 
hast~ el día le~ que entró. en vigencia el Código Civil Na
cional adoptado por la Ley 57 de 1887, esto es, una vez 
cumplidos noventa días, contados desde la publicación de 
esta Ley (artículo 1~), publicación que se efectuó total
mente el v·eintidós de abril de mil oc'hodeutos ochenta 
y siete. 

Este nuevo Código introdujo una reforma sustancial 
sobre el particular, porque sustrajo el nombramiento d·e 
Notarios del ramo merament'e civil para hacerlo m.ateria 
de las ley.es administrativas. Dispone en efecto el ar
tículo 2552: 

"Los Notarios de Circuito; principales y suplentes, se
rán nómbrados según lo dispone el Código administra
tivo." 

Ya ant.es la Ley 14 de 1887, que contenía, según su título, 
Disposicion;es mayormente transitorias sobr;e administra-
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ción departamental y municipal, tenía dispuesto en su ar
tículo 12 que "los Notarios y R-egistradores serán nom
brados por los Gobernadores a propuesta en terna de los 
respectivos Tribunales de Distrito." 

El Código Civil adoptado omitió crear el cargo de Nota
rio interino, así como tampoco lo había establecido la 
Ley 14, y no era dable aplicar el artículo 2632 del Código 
de Cundinamarca, p'orque ya el artículo 321 de la Ley 153 
de 1887 había declarado "haber surtido todos sus efectos 
el artículo H de la Constitución, y que, en consecuencia, 
quedaba abolida la legislación de los extinguidos Es
htdos." 

Hubo de advertirse entonces ei~ la práctica que, des~ 
aparecido el artículo 2632 del Código Civil de Cundinamar
ea, y no estando reemplazado por disposición legal algu
na, sobrev.enia ·un vacío Íi1Convenient1e para el curso re
gular de la Administración Püblica. Esto dio origen a la 
consulta que el Gobenador del Tolima elevó al Gobi·erno, 
la cual fue resuelta por el Ministerio del ramio 1en estos 
términos: 

"El Código Civil Nacional suprimió los artículos 2632 
y 2633 del Código Civil de Cundinainarca, qüe regía en ese 
Departamento, lo ctwl significa que la intención del le
gislador füe la de sUprimir los Notarios interinos y la 
facultad que de noinbrar estos funcionarios se concedió 
~1 los Pr.efectos. No queda pUes mas r.ecurso, aunque ello 
presente inconvenientes, qtle stljetarse a la nueva legisla
ción sobre la materia.'' 

Colmó este vacío la Ley 149 de 1888, cuyo artículo 181, 
ordinal 22, atribuyó a los Prefectos de Provincia la ·fa
cultad de "nombrar interinameiÜie Notarios de Circuito 
llOr falta absoluta o accidental de principal y suvlentes." 

Esta misina Ley contenía dos disposiciones altamente 
previsoras, como reglas generales de administración pú
blica, a saber: 

El artículo 285, que ordenaba: • 

"Cuando faltare absolutamente un enlipleado que no 
pueda ser reemplazado por el suplente o suplentes, la 
primera autoridad política del lugar nombrará el emplea
do interino y dará cuenta en el acto al que deba proveer 
el empleo para lo de su cargo." 

Y el artículo 334, que disponía: 

"Toda lioencia da lugar a una falta t.emporal que se 
llena con el respectivo suplente, a menos que el que con
oeda la licencia a otro empleado tenga derecho a libre 
nombrami.ento y r.emoción, quie1i nombrará un interino 
mientras dura la licencia." 

. Dos años du.ró este régimen, hasta qu~ la Ley 95 de 
1890, "sobre reformas civiles/' sustrajo del rmilo Admi
nistrativo el nombramiento de Notarios int·erinos ·para 
incluirlo de nuevo como asunto del Código Ci'vil .. Dispuso 
en efecto el articulo 31: 

"Cuando falten el Notario y sus suplentes, nombrará 
inmediatamente el Pref·ecto o el Alcalde, según 1el caso, un 
Notario interino." 

Cerca de diez y ocho años subsistió esta disposición 
como peculiar del Código Civil, hasta que la Ley 20 de 
1908 tornó a incluir tal nombramiento en el ramo Admi
nistrativo· y atribuyó a los Gobernador.es la facultad de 
pombra.r interinamente Notarios de Circuita, por fatta 
absoluta o accidental del principal y suplente. 

.La Ley 88 de 1910, di'ctada .en desarrollo del Título 
XVIII del Acto legislativo núm\ero 3 de 1910, relalivo al 
~·é~i,~en adp;ipistrativo departa~nental y municipal, aun-

que ella no confirió expresamente a los Gobernadores la 
facultad de nombrar Notarios int.erinos, s'Í se la mantuvo 
en virtud de la disposición del artículo 48, inciso 1?, s:e
gün la cual los Gobernadores conservaban las atribucio
nes establecidas en leyes anteriores que no fuesen con-
trarias a ·esta Ley. . 

Se expidió luégo la Ley 4~ de 1913 (Código Político y 
Municipal), la cual reglamentó íntegraiuente el asunto de 
nombramiento de Notarios, tanto principales como su
plentes e interinos. 

Dispone el artículo 127: 

"Son atribuciones de los Gobernador·es: ..... 

"36. Nombrar en propiedad, de ternas pasadas por los 
respectivos Tribunales, los Registradores ele instrumen
tos públicos y los Notarios, suspenderlos, de acuerdo con 
las ley.es sobre la materia, y nombrar Notarios y Regis
tradores interinos, cuándo falten los principales y los ·su
plentes." 

De toda esta· narración se deduce: 

1" Que el Código Civil stistrajo esta n~ateria de la legis
lación civil y la pasó al rah1o Administrativo. · 

2" Que d CÓdigo Político y Mttnicipal reglamentó ínte
gramente la materia. 

3" Contiene además este Código en sus artículos 249 y 
297, como regla gener~l de. Administración Pública, las 
mismas disposiciones de los artículos 285 y 334 de la Ley 
149 de 1888, r.elativas a la provisión de einpleados .interi
rws, disposiciones aquéllas qüe han tenido importancia 
especial en el pr.esente pleito. 

Ahora bien, aparece de autos: 

1? Que Elías Cortés Monroy, Notario principal ·de Fu
sagasugá, ya para poder otorgar su propio testamento, ya 
por causa de enfermedad, pidió licencia para separarse 
del puesto; ocurría, pues, el caso de falta temporal .. 

2• Que no se hallaba a la sazón en aquel lugar el su
plente, quien no pudo ser llamado por este nlíotivo y por 
ignorars:e su paradero. 

3• Que era urgente ·el otorgamiento del testamento a 
causa de la enfermedad grave de Cortés Monro~r 

4• Que ·el Gobernador, sea porque no se le dio noticia 
del caso, sea porque dilatara la provisión, no hizo nom
bramiento de Notario interino. 

5" Tampoco hizo delegación para el ef.ecto el Prefecto 
ele la Provincia, segíÚ1 lo comprueba la certificación del 
mismo Gobernador. 

Establecidos estos antecedentes, es indudable que el 
Tribunal incidió en el error de aplicar al caso el artículo 
249 del Código Político y Municipal, el cual regula el 
de falta absoluta del empleado principal, pero no el de 
falta accidental, el cual está reglamentado por el artículo 
297. Y este artículo tampoco habría podido aplicarse, 
pc¡rque requiere que el que conced.e la licencia tenga de
recho a hacer libre nombramiento y remoción, facultad 
que, con~o se deja demostrado, no tenían los Pr.efectos de 
Prpvincia. 

Si el día del otorgamiento del testamento expresado 
faltaban en Fusagasugá el Notario principal, el suplente y 
el interino, era .el caso de aplicar el artículo 1071 del Có
digo Civil, que ordena que podrá otorgarse el testame11,to. 
solemne nuncupativo. ante cinco testigos cuando. falte en 
el lugar el N otario. 

p.ero si el cargo del recurrente es fundado, no resulta 
sin embargo eficaz, porque la s·entencia tiene estos otro~ 
fundamentos: 
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Que el Prefecto dio cuenta inmediatam.ente del nom
bramiento al Gobernador, quien no lo improbó, lo cual 
implica ratificación. 

· Que el acto del Prefecto caería bajo la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, según lo dispone el ar
tículo ·1 ~ de la Ley 130 de 1913. 

Que de acuerdo con los principios que rigen 'esta ma
teria, mientras tin acto de la autoridad administrativa no· 
sea suspendido o anulado, rige en toda su plenitud, y las 
consecuencias legales y jurídicas de ese acto producen sus 
efectos. 

Que como los intereses particulares y los de la comu
nidad no pueden estar expuestos y d•e una manera in·es
tricta a las contingencias de una suspel)sión o de una 
anulación, r:Íge en derecho administrativo el principio d·e 
que la nulidad no produce .efecto retroactivo, salvo algu
nas exoepciones. 

Que en los actos administrativos se presume si·empre 
la legalidad de elfos, y quienes no han in'terv.enido en 
ellos no ti.enen porqué desconocerlos. Los particular.es 
están amparados por esos actos, y no tienen en eJercicio 
de sus derechos porqué averiguar si son nulos. 

El primero de .estos fundamentos-la ratificaci'ón tácita 
del Gobernador-no ha sido atacada en casación. 

Tampoco ha sido atacado el otro fundamento doctrinal 
que se deja expuesto, si bien la Corte lo halla objetable. 

Acción subsidiaria. 

Aduce el recurrente la primera causal basada ·en este · 
único motivo: 

Error evidente de hecho en la apreciación de la cláusula 
7'' del testamento, que dice: 

"Instituye como su única y universal her.edera en el re
manente de sus dichos bienes a su citada única hija na
tural María Antonia Barrero o Moreno, a quien de con
siguiente reconoce como tál y le confiere el beneficio le
gal del caso . " 

El cargo se refier.e a la parte de la sentencia en que se 
hacen las siguientes declaraciones como premisas del fallo 
sobre la acción subsidiaria: 

"Esta cláusula consta de dos proposiciones, a saber: la 
institución de heredera de la expresada María Antonia, 
y su 1:econocimiento como hija natural. Podría argüirse 
que la cláusula no es divisible, y si una .,parte es nula, 
la otra debe seguir la misma suerte. A esto se responde 
que tal cláusula consta, por decirlo así, de dos actos de 
la. voluntad, la institución y .el reconocimiento, y que por 
consigul.ente cada acto debe considerarse por separado, y 
que aun cuando no fuera así, -el reconocimiento de un 
hijo natural contenido en un testamento, no ·es, según 
doctrina de la Corte, una disposición testamentaria." 

El recurrente argumenta que fue voluntad del testa ... 
dor instituir como her.edera a María Antonia como hija 
natural suya única, y como se demostró que ésta no era 
hija natural sino adulterina, la institución se hizo en per
sona que no ·exist.e. Por este concepto existe también un 
error de derecho al ron:lper la unidad y condicionalidad 
ele una cláusula, para dejar vigente una institución de 
heredel'a que sólo fue adquirida en un ca;rácter que no 
existe legalmente. Deduce de todo esto el recurr.ente la 
violación de los. artículos 1055, 1059 y 52 del Código Civil, 
y el artículo 7g de la Ley 57 de 1887 y el 54 de la Ley 153 
de 1887. 

Se consid.era : 

El error en la calidad del asignatario, según lo dispone 
el artículo 1116 del Código Civil, no vicia la disposición, 
si no hubiere duda acerca de la persona. María Antonia, 
al ser instituídá heredera con el calificativo de hija na
tural no siendo tál, no pierde su p·ersonalidad, porque 
la cláusula 7; la d!')termiria de una manera indudable 
cpando al nombrarla agrega el complemento determina
tivo "la citada," esto es, la mencionada en otra cláusula 
anterior, y en la cláusula 6~ la designa como hija, carác
ter que nadie le desconoce. Y aumenta todavía más •esta 
certeza la cláusula 9~ del testamento, que dice "que para 
mayor· inteligencia de ·sus be:rederos, sucesor:e.s o causa
habient•es, advierte que la casa que ocupa la señora Amelia 
Barrero fue comprada por el otorgante con d·estino especial 
a su heredera Antonia Barrero o Moreno, y como dona
ción para ella,· según todo así consta por medio de la es
critura pública número 155, de fecha seis de mayo d.e mil 
ochocientos nov.enta y tres, de esta misma Notaría." 

María Antonia no es pllle~s un sér indeterminado, fan
tástico, sino persona real existente y determinada de un 
modo claro en el mismo testamento. 

Cuanto al cargo relativo a la división que hace el Tri
bunal de la cláusula 7~ en dos disposiciones diferentes 
-instituc.ión de heredera y reconocimiento de hija. natu
ral-el r.ecurrente incide en una patente confusión de 
conceptos jurídicos. No porque el testamento sea un acto 
del testador, según lo expr.esa el artículo 1055, puede de
du¡::irs•e que en ese instrumento no sea posible coexistir 
actos diversos, es decir, disposiciones del m!ismo otorgan
te, pues precisamente constituye en d testamento un con
junto de disposiciones del t•estador que son otros tantos 
actos de su voluntad. 

Erróneo es también el cargo de qtie la división lógica 
hecha por el Tribunal de la cláusula 7", sea contraria al . 
artículo 1059, el cual trata de la unidad del testamento 
en el concepto de que ha de s.er una sola la persona qu:e 
lo otorga, concepto completamente ajeno a la cuestión re
lativa a la ·divisibilidad de una cláusula testamentaria. 

Cuanto al cargo d.e violación de los artículos 54 de la 
Ley 153 y 4g de la Ley 57, la Corte lo halla igualment•e in
fundado. N o reconoce la sentencia que Antonia Barrero 
tenga la calidad de hija natural, ni niega que s.ea adulte
rina; lo que el Tribunal declara es que, aun siendo ella de 
dañado ayuntamiento y no poder reconocérsela como hija 
natural, tal circunstancia no .era óbice a la institución de 
heredera, porque· el t.estador carecía de lre:gitimarios, y en 
este caso bien podía declarar her.edero a un hijo ilegíti
mo. Este fundamento de la sentencia, .. además de ser 
exacto en derecho, según lo Hene declarado la Corte, no 
ha sido. considerado por el recurrente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia en nom¡
bre de la Repüblica y por autoridad de la· ley, dedde: 

1g No es casable la se-ntencia pronunciada por el Tribu
nal Superior de Bogot~, en este juicio, de fecha voei'nticin
co de marzo de mil novecientos veintisiete. 

29 Se condena al recurrente en las costas del recurso. 

Notifíquese, có~iese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase .el .expedient·e al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jresús Perilla V.-José Miguel 
Arango-Germán B. Jiménez~Genaro A .. Muñoz 0.-'fan
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Se<;retario en pro~ 
piedad, 
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SALA DE CASACION PENAL 

Corte Supr.ema de Justicia-Sala de _Casació!J en lo Cri
minal - Bogotá,. junio ocho de mil novecie~tos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El soldado Pedro A. Román, de la 1; Compañía del 
Regimiento Ricaurte número 3, acantonado en Encara
manga; estaba de centinela en uno de los patios del cuar
tel el día seis de junio de mil novecientos veinticinco, 
cuando, sin respetar el delicado cargo de que estaba in
vestido, se dedicó al peligroso juego de apuntar con su 
fusil a algunos de sus compañeros para infundirles mie
do, pero evitando que se produjera el disparo. Después de 
r·cpetir esta operación varias veces, (le repente dio fuego 
el arma y el soldado Pedro .J. Reyes cayó al suelo muer
to de un balazo. 

Adelantado el correspondiente proceso·, el Consejo de 
Guerra declaró responsable a Román de homlicidio invo
luntario, por imprudencia en el manejo del arma, sin cir
cunstancias agravantes; y con esta base, el fallo de f·echa 
veintinueve de agosto· de mil novecientos veintisiete lo 
condenó a la pena de seis m.eses de rec_lusión y a las acc2-
sorias corr·esporidient•e,s, previa calificación de la delin
cuencia en tercer grado y con aplicación del artículo 613 
del Código Penal. 

Consultada la &entencia en la Corte, se . J.e ha dado la 
tramitación correspondiente, y ha llegado la oportunidad 
de resolver, previas las siguientes consideraciones: 

El Cons•ejo de Guerra situó con la debida claridad el 
caso de Román dentro de ·las hipótesis que contempla el 
artículo 613 del Código Penal, que castiga el delito cul
po.so de homicidio con la pena de seis meses· a dos años 
de reclusión, y como asimismo declaró que no había 
circunstancias agravantes, es correcta la calificación del 
delito en tercer grado y el señalamiento de la. pena que 
apar.ecen hechos en la sent•encia consultada. 

No se observa causal de nulidad que af¡ecte· el proceso; 
y aunque el señor Procurador insinúa que existe una 
consist•ente en no haberse notificado personalmente al 
defensor el auto que señaló definitiva111(ente el día para 
la reunión del Consejo de Guerra, es lo cierto que a est•e 
acto asistió el.defensor e hizo uso de los derechos corr·e,s
pondientes; de suerte que, conforme a jurisprudencia de 
esta Sala, la nulidad, si la hubo, quedó allanada. 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, oído el conoepto del señor Procurador, y ad
ministrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, confirm,a la s·entencia consultada. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaqeta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRU.JILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Endq:ue. A. Becerra-Maxirniliano Gálvis JR., Secr·etario en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas en •el fallo 
anterior. 

Al dirimir la Corte la competencia negativa, provocada 
en este mismo asunto por el .s•eñor .Juez 19 Superior de Bu .. 
carmn:mgn al Con1andante del Reginüento de Infantería 

Ricaurtc número 3, el suscrito tuvo la pena de disentir de 
las opiniones de los Magistrados que integran el resto ~e 
la Sala, fundándose en las razones que contiene el salva
mento de voto que entonc€1S formuló y que ahora es el 
caso de reproducir. Es·e salvamento' dice: 

"La mayoría de la Sala considera que s•egún el artículo 
1365 del Código Militar, existen tres modos de cometer de
.litos de com:petencia de la jurisdicción militar, así: 'con 
infracción de las leyes militares,' el primero; 'en asuntos 
del servicio,' el segundo, y 'dentro del cuart<el,' ·el tercero; 
y que los dos últimos comprenden o se refieren a delitos 
comun'es de cualquier. clase. 

"Para aceptar esa interpretación, sería necesario soste
ner, sin que se encuentrle· la razón, que los delitos come
tidos 'en asuntos del servicio,' o 'dentro del cuartel,' no 
violan las leyes militares, y precisamente los hechos de
lictuosos que 's'e cometen en esas condiciones de servicio 
o dentro del cuartel, son los que por su naturaleza violan 
dir.ectamente las leyes militares. En asuntos del servicio 
se puede desobededer al superior, lo que está sancionado 
por el Código Militar, en el Capítulo 9", Título 3", Li
bro 5", y es·e Código es una ley militar, luego es ésa la que 
se viola. Otro tanto .pu'ede decirse de la insubordinación, 
del ataque a los superiores, de la sedición, etc., que no 
por cometerse en 'asuntos del servicio,' dejan de violar 
la l&Y m,ilifar, cuando '.::s precisamente ésta, pero ninguna 
otra la que se viola. 

"Ahora,. 'dentro del cuartel,' pueden los militare,s com,
binar deserciones, sediciones, actos de desobediencia, y 
todo eso aparlece igualmente previsto y sancionado en P-1 
Código Militar, y en semejante situación es imposible sos
tener que i10 •se violan las leyes militares. 

"Algo más: 'para que los delitos cometidos en asuntos 
u'cl servicio' o 'dentro del cuartel' puedan ser castigados, 
es necesario que el Código Militar los haya previsto y le~;; 

haya señalado la.s penas correspondientes, y como el Có
digo· Militar es precisamente una ley militar por exce
lencia, de carácter sustantivo, y si los ha previsto, se
gún se ha visto, esos delitos violan la ley militar. 

"Como 'dentro del cuartel' o 'en asuntos dtel ,servicio' 
se pueden cometer actos delictuosos que no violen las 
leyes militares, era necesario que 'el legislador estable
ciera como requisito indispensable, en la definición del 
delito militar, que infringiera la ley m;ilitar, o que s'e 
coÚ1eta 'con infracción de Ia,s leyes militares,' como muy 
clara y expresamente lo dice el artículo 1365. De maner.a 
que esa condición no es un simple predicado, sino que 
constituye nada menos que la· definición de lo que debe 
entenderse por delito militar, el cual S'e puede cometer 
en dos grandes forma.s: o 'dentro del cuartel,' o 'en 
asuntos del servicio.' Estas · dos llltinms modalidades o 
circunstancias habrían podido suprimirse, y el sentido de 
la primera 'parte, o sea de la definición; habría queda
do completo. Es como si a la definición que de delito da 
el Código Penal, 'la voluntaria y maliciosa violación . de 
la ley penal,' se l'e hubiere agregado, lo que habría sido 
también inútil y hasta perjudicial, que el delito puede 
cometerse en las ciudades y en los campos, por los na
cionales y extranjeros, eri Jforma de1 homicidio, de falsi
ficación de moneda, de robo, de hurto, etc. 

"El artículo 1365 del Código Militar, sobre 'todo en su 
primúa parte, no tiene por objeto hacer una enum·era
ción de -los distintos delitos que puedan com~ter los mi-
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litares y cuyo conocim~cnto corr·csponda a la jurisdic
ción militar, enumeración que s1e hace, como es lo na
tural, en todo el curso del Código, en sus distintos títu
los y capítulos; ese .artículo contiene, e's necesario repe
tirlo, una simple definición, a la cual sle le agregó algo 
que no era estrictamente necesario. 

"En el caso en cuestión, el homicidio cometido por el 
soldado Román, aun cuando sucedió 'dentro del cuartel,' 
no violó ninguna ley militar, fue un acto completam~ote 
extraño a las funciones que. le comespondía desempeñar, 
no lo !ejecutó por ser militar, sino como lo hubiera podido 
ejecutar cualquier particular; es tanto como si se hubiera 
entregado a falsificar moneda, que no por ser Román mi
lilar y por cometerse ese hecho 'dentro del cuarfel,' pue
de corresponder su conocimiento. a la jurisdicción mili
tar, como se desprendería lógicamente de la doctrina gra
miatical qule sostiene el fallo anterior. 

"Y Román no violó con su acto niflguna ley militar, por
(lUC estudiada ésta con todo cuidado, no se ·encuentra pre
visto ni sancionado ese acto como delito militar. Para 
convencers:e de esta afirmación basta pasar la vista por 
la sección 2" del Capítulo 2•, Libro 2", Título 2• que versa 
sobre los centinela~. y por el Capítulo 5•, Libro 5•, Tí
tulo :3'', que versa sobDe 'delitos de los centinelas.' 

"Pudo suceder que con la conducta del soldado H&1nún 
se faltara a la disciplina militar, a las funciones que le 
correspondía des·empeñar como centinela; hubo una dis
tracción en el ·encargo que se le había confiado al dedi
carsle a un deporte de ca,rácter recreativo. Si solamente 
se tratara de esta última situación, no hay duda que la 
única autoridad competente para reprimir ese hecho. se
ría la niilitar. Pero por consecuencia de esa di,stracción y 
de csle deporte peligroso, resultó el homicidio previsto en 
el artículo 613 del Código Penal, ,es decir, un delito co
mún, y de acuerdo con el artículo 155:3 del Código Mili

tar, 'los delitos comun1es cometidos por individuos. mili
tares, tanto ·en tiempo de paz como en tiempo de guerra, 
se castigarán por las autoridades civiles ·con aplicación 
del Código Penal de la Unión o del Estado, en sus res
p.ectivos casos,' artículo que no ha sido derogado. 

"Puede llegar hasta admitirse que en los actos llevados 
a cabo por el 'sindicado, se violó a la v,ez la ley militar 
y la común o estrictamente penal; la primera por haber 
dejado de cumplir los deberes q.ue le correspondía desem
peñar, al -entregarse a operaciones de cualquier clase ex
trañas al cargo de centinela, lo cual tiene un carácter co
rreccional y correspondle exclusivamente en su conoci
miento a la jurisdicción militar, aun cuandó no hubiera 
eesultado ninguna otra consecuencia; y violación d·e, la 
l.ey penal, siendo ünicamente competente para juzgar la 
juris(licción ordinaria, en cuanto por actos ajenos al cum
plimiento de sus funcion'es, cometió un homicidio. 

"Pero lo que sí no puede admitirse por' todo lo que se 
ha visto anteriormente, es que la autoridad militar sea la 
competente aún para el delito de homicidio, que la misma 
mayoría de la Sala reconoce· que es comün, pero que en 
virtud de ciertas circunstancias, principalmente de ca-
rácter granllatical, convierte• en delito militar." · 

Bogotú, Junio ocho de mil no,~ecientos veintiocho. 

PARMENIO CARDENAS- Trujillo Arroyo- Becerra. 
MaximiJiano Galvis IR., Secretario en propiedad. 

Cort,e Suprema de Justicia-Sala de• Casación en lo Cri
minal - Bogotá, junio doce de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio 1Cárdenas). 

Vistos: 

Con fecha quince de s~eptiemhre último el Tribunal Su
perior de estie Distrito Judicial confirmó la sentencia pro
nunciada por el Juzgado 2" Superior contra José Huhén 
González, como responsable del delito de homicidio come
tido en la persona de J{ubén Verano y por n*dio de la 
cual fue condenado, calificada su r'esponsabilidad en el 
grado medio, y dando aplicación al artículo 600 del Có
digo Penal, a la pena principal de nueve años de presidio 
junto con las accesorias correspondientes. 

Contra •esa sent,encia de.I Tribunal, el condenado inter
puso oportunamente casación, y ante la Corte designó 
apoderado para que la sustentara, lo cual se cumplió por 
medio de alegato que reúne las condiciones exigidas por 
la ·l·ey para que el recurso se pueda e.studiar en el fondo. 

Invoca el apoderado dos causales: la primera y la se
gunda de las contenidas en el artículo 3• de la Vey 78 de 
1923, o sea el ser la sentencia violatoria de la ley penal 
por mala interpretación de ésta o por habeDse aplicado 
una dispo.sición distinta de la que correspondía aplicar, y 
el ser la sentencia violatoria de la ley procedimental por 
haberse dictado sobre un fallo viciado el e nulidad sustan
cial, según la ley. 

Por razón de método se estudiará primero la última, 
pules si exi.stiere alguna nulidad, su d~claratoria haría 
inütil el estudio de los demás motivos que se han presen
tado para fundar la primera causal. 

El Tribunal, con fecha diez y siete de junio de mil no
vecientos veintiséis, al r'evisar por apelación la sentencia 
condenatoria proferida contra González por el menciona
do Juez Superior, dictó la siguiente providencia: 

"El negocio ha recibido ya la tramitación especial se
ñalada por la ley para esta segunda instancia, y debiera 
procederse a la revisión que entraña el recurso interpues
to, si no se observara que en el seguimiento de la causa 
se ha incurrido en la causal de nulidad de que trata el 
artículo 265 de la Ley 57 de 1887, en su numeral l9 En 
efecto, por auto de_ nueve de abril (folio 148) se ordenó 
practicar un sorteo parcial, a fin de reemplazar un .Jurado 
declarado ausente; este auto no se notificó al señor Agen
te del Ministerio Público, y el sorteo se llevó a cabo sin 
la presencia del mismo, siendo así que, de conformidad 
con el artículo 3• de la Ley 1" de 1923, esre sor~eo ha de.-i 
bido verificarse con citación de ambas partes, para lo 
cual era preciso notificar previamente 1el auto en que se 
ordenaba la práctica de tal sorteo. Es pues el caso de de
clarar la nulidad en ref1erencia. 

"Por lo tanto el Tribunal, en estricta armonía con el 
parecer fiscal, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara nulo todo 
lo actuado en este proceso desde la notificación del auto 
de fecha nueve de abril del corriente año, inclusive; v 
ordena 1SU reposición." 

En armonía con lo resuelto por el Tribunal se llevó n 
cabo el sorteo parcial a que él hizo 11eferencia, y además se 
practicó otro para reemplazar un .Jurado que se había 
ausentado en la fecha en que debía verificarsle la nueva 
audiencia. De sue.rte que en el slegundo Jm~ado intervi
nieron tres de los miembros que formaron parte del pri
mero. Con fundamento en esta circunstancia el recu
n·cntc se expresa así: 

1 
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"Esta circunstancia está prevista en el ordinal 49 del 
artículo 243 de la Ley 57 de 1887, como impedimento para 
desempeñar el cargo de Jurado en determinada causa. 

"Si consideramos este hecho a la .luz .del artículo 265 
de la Ley 57 de 1887, bien se ve que está erigido en caU·4 

sal de nulidad, porque no tenían las cualidades necesa
rias para ejercer el cargo, desde luégo que dentro del tér
mino cualidades se comprende• cuanto afecte la condición 
del Jurado ya en sus relaciones personales o ya, y con 
mucha mayor razón, en los requisitos estatuidos por la 
ley con la mira exclusiva de proteger los derechos del 
acusado y garantizar la independencia e imparcialidad de 
los.· Jueces." 

El artículo 243 de la Ley 57 de 1887, en su ordinal 59 y 
· no 49 que equivocadamente ·se cita en la dem¡anda, dice: 

"Son impedimentos para d·esempeñar el cargo de Jurado 
en determinada causa: 

" ... 59 Haber formado parte de un Jurado reunido en 
el mismo proceso, bien sea de acusación o de califica
ción, que haya pronunciado veredicto resp1ecto del acu
sado o acusados sobre uno o más de los puntos cardinao~ 
les que fueron materia del Jurado de acusación o del de 
calificación." 

Estudiado con detenimiento el alcance de este artículo, 
la conclusión es muy distinta de la que señala el recu
rrlente. En· efecto: el impedimento mencionado se refiere 
a aquellos ea:sos en los cuales la intervención, en un se
gundo Jurado, de aquellas mirsmas personas que integra-

. ron el primjero, puede menoscabar los fines que persigue 
la justicia al ordenar la convocatória de un nuevo Tribu
nal de conciencia, como en los casos en que hay dechua
ción de injusticia notoria. En esa situación, res natural 
que los primitivos Jueces de conciencia estén impedidos 
para desempeñar otra vez el cargo en el mismo asunto, 
porque 'estando ligados con su veredicto anterior, trata
rán de sostenerse en él aun cuando no tengan razón, Y 
entonces no se consigue el objeto que persigue la ley y 
que consist'e en buscar un mayor acierto por medio de la 
concurrencia de distintos juzgadores . 

Cuando funcionaba el Jurado de acusación se justifi
caba también que no pudieran ser miembros del Jurado 
de calificación los que formando parte• del primero ha
bían optado por el llamamiento a juicio, con el fin de 
evitar todo peligro de prejuicio o de prejuzgamiento. 

Mas esa disposición no puede lextende:rrse a· aquellos ca
SQS en que, como el presente, la necesidad de la reunión 
del nuevo Jurado no dependió de ataqute~ al veredicto 

. mismo, sino de una irregularidad proveniente de la falta 
de notificación del auto que señaló fecha para llevar a 
cabo un sorl!eo parcial, y entonces no existe incompatibi
lidad de parte de los que intervinieron como Jurados en 
la primera audiencia para cpncurrir como tales en la se
gunda. 

De manera que al buscar la verdadera interprletación 
qu·e debe dársele :a la disposición que se viene examinan
do, el impedimento alegado no tiene en realidad el ca
rácter de tál; conclusión que hace inútil al estudio de si 
el impedimento de que trata hi. mencionada disposición 
243 de la Ley 57 de 1887, equivale a falta de cualidades 

· en el sentido que a ese concepto le da el artículo 265 de 
· esta misma Ley en el ordinal 39 

Por consrecuencia de lo expuesto, está igualmente por 
· dempís el estudio de la parte del alegato en que se sos.
. tiene que existiendo el imp!edimento, era el caso de po
.. nerlo en conocimiento de las partes y de obhmer la pró-

rroga de jurisdicción, como si se tratara de Jueces de 
dP.recho 

El Tribunal, con fecha abril primero del año pasado, 
resolvió lo ,siguiente: 

"De conformidad con el auto de proceder,· al Jurado 
se le sometió }a siguiente cuestión única: 

. '¿El acusado José Rubén González es responsable de 
haber dado muerte a Rubén Verano, por medio· de heri
da que le causó con arma cortante, con intención de ma
tarlo, hecho sucedido en jurisdicción del Municipio de 
Topaipí, de este Distrito Judicial, el día quince de sep" 
tiembre de mil novecientos veinticuatro?' 

"El Tribunal de hecho respondió: 

'Sí, pero momentos después de ser herido. Por ma
yoría.' 

"Sobre este veredicto, el Juzgado, considerando infrin
gida por el acusado la disposición contenida en el ar
tículo 600 del Código Penal,· en relación con 'el 587 de la 
mismja obra, ha proferido la sentencia condenatoria que 
debe revisar este Tribunal, a virtud de la ap'elación in
terpuesta contra ella y que se ha .rsurtido legalmente. 

"Sería pues el caso de proceder a la revisión en el 
fondo; pero acaece que la respuesta de los señores Jue
ces de hecho no se conforma estrictamente con lo que 
dispone la ley al respecto, pues rsegún el artículo 48 de 
la Ley 169 de 1896, aquéllos deben contestar categórica
mente con las palabras sí o nó, salvo que juzgaren que 
se ha ejecutado j>or el acusado un hecho criminoso con 
circunstancias diversas, en cuyo ca,so d'eberán expresar
lo así brevemente en la contestación. Ahora bien; Ja 
agregación 'pero momentos después de ser herido,'- ha 
dado margen a una evidente duda acerca de si el hecho 
cometido por González o Camacho, debe ser considerado 

·en la forma en que ha sido fallado por el sieñor Juez 
del conocimiento, o si rse trata d~l caso contemplado por 
el señor Fiscal del Tribunal en su vista de fecha doce de 
los corrientes. Por tal motivo, debe el Tribunal hacer 
uso de la facultad concedida por el artículo 310 de la 
Ley 57 de 1887, en su segundo inciso, para que, convo
cado de nuevo el Jurado de }a causa, aclare formal:m;ente 
su veredicto, ya que, según lo dicho, su resolución en el 
presente asunto no se halla arreglada, en lo sustancial, a 
las fórmula,s prescritas." 

No se justifica el procedim¡iento del Tribunal. al or
denar que se aclarara lo que no necesitaba aclaración 
alguna; sosteniendo que no estaba ·arreglada a "las fór
mulas prescritas" una contestación sencillamente afir
mativa, seguida de una agregación 'que el iurado tenía 
facultad para hacer, correspondi.endo precisamente al 
Juez de derecho y no al de hecho, fijar el alcance y va
lor jurídico de ella. Con la misma lógica: el Tribunal 
ha debido ordenar una nueva aclaración, ya que el se
gundo veredicto fue muy semejante al primero. 

El recurrente observa que en esta· última reunión del 
Jurado no fue oída la defensa, omitiéndose así una 
formalidad que anula •el procedimiento, pues se violó el 
artículo 26 de la Constitución, que garantiza la plenitud 
dre los requisitos protectores de la defensa. 

Olvidó el recurrente que sólo se trataba de una simple 
aclaración al veredicto hasta cierto punto inn.ecesiria; 
que no se formuló distinto cuestionario, ni s~ presren
taron nuevos cargos, y lo que es más importante, que la 
aclaración no ·Se refería al hecho mismo de la respuesta 
afirmativa; sino a ob~ener una mayor explicación ·sobre 
la frase que .el Jurado -l{l· agregó & esa contestación. Por 
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tanto, no puede decirse que con el procedimiento adop
tado se hubiera violado o prtetermitido formalidades in
dispensables constitutivas de garantías de defensa. 

La sentencia 'es violatoria de la léy pena-l; se alega, por 
mala interpretación y POT haberse aplicado una dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar. 

Como fundamento de esta causal se sostiene que ha
biendo contestado el Jurado ai primer ver.edicto: "sí, pero 
momentos después de ser herido,'' y habi·endo contestad? 
después .en la aclaración ordenada por el Tribunal: "sí, 
pero a poco rato de haber sido herido,;' contestaciones que 

'son semejant•e,s, el artículo apiicable no es el 600 del CÓ
digo Penal que tuvo en cuenta el Tribunal, sino el 605 de 
la misma obra, el cuaÍ dice en lo pertinente:· 

"El que siendo provocado por golpes, heridas ú otra 
violencia. . . mate en el acto mismo al provocador." 

Y se agrega: 

"Refiérese sin duda la ley al acto mismo de la provo
cación que .es bien dif'erente del mismo instante en que el 
golpe o la herida se produce; el acto mismo de la provo
cación está indicando que se refiere a un corto espacio de 
tiempo inmediato al acto que ha generado la provocación 
durante el cual el individuo provocado se halla bajo la 
influencia de la mism¡a provocación; cuando no existe el 
firme control de la voluntad; cuando sobreviene una 
perturbación total o parcial de la conciencia y durante el 
cual los actos humanos son fruto casi de una acción me
cánica o refleja. Por eso la ley no habla del mismo instan
te ,sino. del acto mismo dentro del cual subsiste la provo
cación por golpes, heridas u otra viol·encia. ;, 

Para confirmar lo anterior, analiza .el recurrente algu
nas declaraciones que hablan de ame~zas de mp.erte que 
en el día del suceso y con anterioridad había proferido el 
occiso Rubén Verano, y sobre disparos que hiciera a Gon
zález para que éste lo atacara a peinillazos, lo que suce
dió, se dice,, después de que el mismo V•erano ha~~a ya 
herido al compañero y amigo de González, o sea a Hono-

rato Téllez. 
Es evidente que si el Jurado hubi•er,a dicho que Gonzá

lez si era respons.able, "pero en los momentos de ser pro
vocado por golpes, heridas o violencias, etc.," no habría 
problema, pues la aplicación del artículo 605 sería muy 
clara. Mas como esa no fue la contestación sino una dis
tinta, es necesario estudiar si ,su contexto mismo, puesto 
en r;elación con las constancias del proceso, permite por 
vía de interpretación el que se pueda aplicar . este ar
tículo 605. 

·La declaración de mayor importancia que se encuentra 
en el informativo es la de Napoleón Niño, por haber sido 
este individuo el único testigo presencial de todos los 
acontecimientos, pues los demás declaran de un modo 
incompleto. 

El anterior testigo, después de relatar que en la fecha 
del suceso se encontraba con varias personas, entre ellas 
Rubén Verano, todos en actitud pacifica en la tienda de 
Aureliano Camelo, cuando de pronto .T osé González adop-

. tó una conducta de provocación contra Verano, llamán
dolo, tomando como motivo alguna.s amenazas que éste 
babia proferido contra él, agrega lo 'siguiente: 

" ... González o Cam;acho cogió a Verano de la ruana 
y lo sacó a la plaza, pero no en molestia sino para hablar. 
Como yo me quedé en la tienda, no me di cuenta de lo 
que hablaron en la plaza; pero como ,adelantaban la con
versación ya en palabras fuertes, me acerqué a ellos a 

. reconvenir! os 9-ue no fllle:r~ a reñir~. yo l~ qi~ d:ecir a 

José que 'le compraba a don Nicomedes por ver si era 
Cierto que lo mataba y que ojalá fuera ahí mismo ·eil .la 
plaza, porque no quería plazo. Verano le contestaba qúe 
no quetíá pelear y que lo haría solamente ·el día que fue
Ta a hacerse cargo de la finca; que ld había dicho y lo 
sostenía, aun cuando era un infeliz pobre; González le 
dijo que si era cierto así e inmediatamente sacó el revól
ver y disparó a Verano; haciendo igual cosa el individuo 
qiie llmnan Honorato, pues ya se hallaba cerca de nos
otros; no me apercibí si. Verano también sacó revólver, 
pero en ese Ill¡Omento se oyeron varios disparos produci
dos como por los tres, e iyendo (sic) Verano de retirada 
y González y Honorato detrás con revólver en mano y 
disparando, vi que cayó Honorato; González o Camacho, 
ya con peinilla en mano, avanzó sobre Verano y en la 
salida del pueblo, adelantico de la casa de Juan Romero 
y un poco cerca a la de Julio Acuña, González alCanzó a 
Verano y le descargó un fuerte peinillazo del cual lo ladió 
contra una bananera; en seguida le tiró otros hasta q.ue 
Verano cayó; González o Camacho se regresó a la plaza y 

se encontró conmigo que iba hacia ellos; al ver el asesi
. nato que cometía le dije: mató a Verano, y Gortzález me 
contestó que sí y siguió para· la plaza cort peinilla y revól
ver en mano ... " 

Aureliano Camelo, dueño de la tienda donde se encon
traba Rubén Verano, declara: 

"Me consta directa y personalmente que ayer como a 
. eso de las cuatro de la tarde, más o menos, vi a José Gon
zález o Cai11acho, Rubén Verano, Honorato Téllez y Na

. poleón Niño y otro 111¡uchacho cuyo nombre y apellido 

. ignoro, que estaban todos cinco en grupo hablando no s·é 
de qué asuntos tratarían en ese momento, observando que 
permanecían iargo rato. Después, estando yo cerca a la 

. casa de don Esteban Triana, oí gritos de don Hermógenes 

. Aguirre, que decía: hola José, no vaya a hacer eso. Como 
esto me causó cuidado, me volví para la plaza y vi que 
José GonzáÍez Cam.acho y Honor ato· Téllez seguían tras 
de Rubén Verano con revólver eri mano, disparándole; 
pero Rubén Verano corría en retirada disparando tam
bién en defensa. Al .salir yo frente al quiosco vi a Ro
norato Téllez caído, disparando el revólver; luégo José 
González Camacho se acercó .a Honorato Téllez, y vién
dolo herido siguió •en persecución de Rubén Verano, y vi 
que un mu~hacho compañero de González Camacho tenía 
una peinilia desenvainada y seguía en persecuciÓn de Ve~ 
rano por la vía de Paime, en compañia de Gonzáloez Ca
macho; m¡omertto·s después que José González Camaoho 
volvía a la plaza con dos peinillas en la mano y rin revól- . 
·ver, que gritando (sic) decía: ahora sí m~t;Ise el que 
quiera para que vean un hombre caliente, y ile decía a 
Téllez·: párate 'so guaricho, eso no es nada; a eso lo a·coni
pañaba el mismo muchacho con puñal en mano, el que 
he hecho mención. En el acto oí ·decir que Rubén Verano 
estaba agonizando a consecu:encia de unos machetazos que 
dicen le hizo José Gonzáiez Camacho, y acercándome al 
herido, momentos despU"és le vi ·en la cabeza unos ma-

. chetazos y bañado en sangre, o se á el mismo Verano ... " 
(Folios 16 vu:elta y 17). 

Mario Mancera; folio 33, depone lo siguiente: 

"Inesperadallliente oí unas voces fuertes producidas .por 
la voz de José González o Rubén Camacho; salí inmedia
tamente al corredor y observé que en la plaza, cerca a la 
acera oriental, se encontraban José González o Rubén ·Ca~ 
macho, y al lado de ést·e, un poco inmediato, se encon
tr~ba Honorato :I'éllez; ad~l~!_lt~ de éstos, a corta distan-
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·cia;, Napcileóh Niño, y d:etrás 'dé éste; Rubén Verano. Al 
·instante qúe salí al corredor vi que José González o Ru
hén Camacho sacó el revólver y disparó h!lcia el suelo. 
En el mismo instante Téllez también sacó el r:evólver y 
le disparó a Verano por un lado de Napql~ón Niño; Ve
rano· retrocedió y al mismo ti.empo dirsparó contra Gon
.zM~z o Call).acho o. contra Té Hez, pues np pu~do precisar 
_a cnál de los dos fue qu:e· loJ.p\Intó o dirigjó eJ revólver; 
_'Tépe~ avanzó ~ás que Gonzále¡'; o Camacho sobre Verano, 
_q¡sparftf!-dO? haciendo igual cosa V eran o, es decir, ·éste 'y 
aquéllos echándose ·bala mutuamente; yo m!e hice a la 
sombr~ de· un quiosco que está situado en la plaza, y ~1 
'observ_ar por debajo, ya vi .a Téllez en la plaza caído; no 
;p!.!-edo precisar si sería algúri proyectil de los disparos que 
hacía González· o Camacho o Verano, los que pegaron o 
hirier~:m a Téllez; ·lo que sí presencié perfectamente fue 
'que_ en el avance que González o Caniacho y TéUez hicie
·r~:m sobre Verano, Téllez iba adelante de González o Ca
,macho, y ·no vi tampoco que TéUez le hubiera vuelto la 
·espal~a a V·erano. Ya Téllez en el suelo y Verano en re
tirada por la vía que conduce a Paime, no rsé quién le dio 
a González o Camacho una peinilla, pero con ésta en mano 
~ig~ió atrás de V:erano ... " · 
· De los anteriores testímonios se deduce que 'González 
fue el provocador, ya con sus actitudes ofensivas y de 
pelea, ya· disparando primero su revólver contra y era
no, en asocio de su amigo y co:¡npañero Honorato •Téllez, 
_qnien también lo atacó en lft mismla forma; q.ue ya en esta 
situ~ción, Verano no. tuvo -más re!=lledi9 qp.e .disparar .tam
bién contra sus agresores, en :ejercicio d-e . :q.na def~nsa 
legítima, por consecuencia de la cual hirió' a Téllez,· de
j_ándolo caído y pudo haber herido también a González, 

·ya en ese' momento, ya cuando este, más tarde, lo acome-
'l.ió con machete. · 

Se deduce también de ·esas declaraciones y de otras que 
contiene el procesó, que cuando Verano iba 'en h11Ída, Gon

. zález lo persiguió hasta darle alcanc:e a la salida de lll. po
blación,. y. provisto de un machete que se hizo f~cilit~r de 

.·o;tr.c;> de sus compañeros, lo .ulti~ó a machetaz~s. 
No puede decirse que Verano hubiera provocado a Gon

zález por mjedio de violencias o heridas, para que éste a 
su vez reaccionara atacándolo y dándole muerte; las co
sas pasaron muy al contrario, pues fue González el pro
motor de la molestia y el provocador de los sucesos s.an
grie.ntós; la conducta de Verano fue únicamente de de
fepsa que de nada le sirvió, porque al fin fue vencido por 
_1~ pers.ecución y acometida feroz de González que dispo-' 
nía de fu:erzas y de medios superiores a los de su víctima. 

. · En consecuencia, la provocación por parte del occiso, 
:de que trata el artíc1~~o 605, no se cumplió en el presente 
caso. De ahí que el Jurado no hubiera reconocido esa 
importante circunstancia en. ,~iJ r~spu~sta, y de ahí tam
l;>ién que por vía de interpretación, en. armonía con las 

"constancias del procerso, tampoco pueda reconocerse por 
·los Jueces d:e· derecho. · 

La agregación hecha por el Jurado a la contestación 
afirmativa, o_ sea, el "sí es Ttesponsable pero momentos o 
ratq después de ser herid?," es la simple constatación de 
-U:Q l;!._echo material, hasta cierto -punto. innecesaria, que .en 
nada modifica o atenúa la responsabilid~d y que por .~o·n~ 
~j_g:u_iente carece' de valor jurídico; pues hasta los mis
mos asresinos ·al cometer su deÜto r_esuÜan a -veces maltra
tado.s o heridos, ya que las víctim~s pueden tratar- de de
fender~e, sin que :estos maltratos o heridas puédan to
marse como una provocación capaz de debilitar la grave 
responsabilidad de esos homicidas. · · 

· Y en cuanto a las amenazas que en días anteriores ha
bía proferido Verano contra González, si -éste compraba 
la finca que aquél ocupaba como_. arrendatario: ellas nG 
pueden tener, por lo que se. ha visto, el carácter de pro
_vpcaciones pm :medio de "golpes, heridas u otra viol:en
.c~a" que ex~ge el artículo 605: Aun aceptando la seriedad 
de ersas amenazas, .Qonzález tenía muchos medios lícitos· 
para pr:evenirse contra .ell~s. . . r 

Lo expuesto hace inútil el estudio de Io que debe en~ 
ienqerse P.Or "acto mismo," ren el sentido que le da la üis
posiGión penal tántas veces mencionada~ 

- Bes _de luégo · e~tá· por demás _el estudio de 1si el Tribunal 
ha debido aplicar subsidiariamente -el inciso 1• del ar
.tículo 602, q¡¡e invo_ca el recurrente, ~ustentando esta pe
_tición . en forma pr:evísima, quizá porque no le encontró 
ll}ayor ,fup.da!llento, porque la contestación del Jurado no 
contiene ninguno de los elementos que 'exige o prevé ese 
artículo que tien:e: carácter especial. 

Y con respecto a la aplicación que en concepto del re-· 
.curr.ente debe hacerse por lo menos del inciso 2• de este 
artículo 602, expone lq siguiente: 

"Pero si esta forma no merecier:e la aceptación de la 
Corte, n~ediando el cúmulo de circunstancias que dejo ex
_puestas: · la provocación, el balazo a González, el balazo 
·mort~l al COf!-lPa_ñero de éste, .el móvil que obró en Verano 
para amena.zar de muerte a González, móvil injusto, como 
que é-ste ejercitaba un derecho al aspirar al dominio legí
timo de la .estan.cia El -Palmichal;. J:¡_aber causado a Vera
no las heridas mortales 'en el momento de dispararle Ve
_rano- un tiro. con el revólver que nevaba en la 111¡ano' 
(folio 1.1 ), ·haberlo herido grave:rnente en un br~zo·; en-. 
tonces no cabe vacilación respecto de tratarse de uno de 

.los ·homic!dio~ menos graves de los contemplados en el 
artículo _587 · del :Código. Penal, y por lo mi:smo, bajo ~ste 
nuevo aspecto hu?o también mala aplicación del derecho, 
.ya que la dispo~ición sería el inciso 2• del. artículo 602 . 
: "Como se v.e, la sentencia h:;t sido dictada 'en desacuer.do· 
con el veredicto del Jurado/ y los hechos expuestos sir
ven para fundar esta otra causal, que también presento." 

Ya se ha demostrado que la provo_cación fue de parte 
de González, que fue éste el primero en disparar, que si 
Verano hirió a Honorato Téllez lo hizo en legítima de
fensa, y también se ha 'explicado el valor o alcance de la 
eircunstancia de haber sido herido González, o sea que 
tal hechp no puede tomarse como una situación favorable 
o de atenuación. De suerte que lo apuntado por el apo
cterado del condenado en el recurso para que se co~sidere 
el ,homicidio cometido por éste como de los menos graves, 
·no encuentra la menor justificación en el proceso. 

~1 mismo apo.derado, con encomiable celo y expedición, 
ataca la sentencia recurrida en cuanto calificó en segun
do grado la responsabilidad del acusado, y aun cuando 
_Qlyidó citar la ley violada, sí llenó· satisfactoriamente los 
d.emás requisitos que se exigen para hacer el correspon
diente estudio de fondo. 

Entre las cireunstancias de agravación que encontraron 
tanto el Juez como el Tribunal, figuran las siguientes: 

"L_a · cr_ueldad con que dio muerte a Verano, al cual le 
infir.Íó cinco heridas _cuando éste estaba caído." 

-En el· alegato de casación se dice que de acuerdo con las 
d:eciaraciones de Pablo Mendoza y Samuel Linare~, al 
acercarse González a Verano, éste se arrimó a una b~
rranca y le disparó un tiro a José con un revólver que lle
vaba en la mano; en este momento José González le des
cargó a Verano tre.s _fuertes p~inillazos, de los cua.les cayó 
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boca abajo; González, viéndolo caído, se retiró a la plaza; 
de lo cual deduce "que no es cierto que González hu
biera causado a Verano cinco heridas cuando ya éste se 
hallaba caído." 

Los hechos no .sucedieron con esa· sencillez; es necesa
rio relacionar el último acto de ·la tra'gedi.a con los ante
riOI·es, o sea que, como ya se ha visto, González iba en 
persecución de Vérano, después de haberlo acometido con 
revólver en compañía de Honorato Téllez, y una vez que 
le dio alcance le descargó con toda la ferocidad de que fue 
capaz repetido·s machetazos, revelando una crueldad que 
justifica ampliamente la agravante tenida en cuenta en la 
sentencia recurrida. 

En relación con otra de las agravantes apreciada por 
el .Juez de instancia, o sea "la actitud agresiva en la tien
da donde tomaban guarapo," se expresa así él recurrente: 
"En esa tienda, momentos antes de la molestia, 'todos to
maban guarapo amistosamente,'• dicen: Mamerto Castro 
·(folio 52), Heliodoro Castro (folio 53), Manuel Caraba
llo, quien además niega enfáticamente la cita que le hizo 
Napoleón Niño; .Juan de la Cruz Moreno. Este último 
agrega: 'Mientras yo y aquéllos estuvieron allí,· no pre
sencié que Se hubieran ofendido en nada' (folio 61) ." 

Sobre la actitud agresiva de González, cuando se en
contraban en la tienda de Aureliano Cam¡acho, declara el 
testigo Napoleón Niño, cuya declaración, en la parte prin
cipal, se transcribió anteriormente. 

Y donde la Corte encuentra mejor -establecida esa agre
. sividad es en la misma conducta observada por González 
después de haber ultimado a Verano, !en que con revól
ver y peinilla en mano continuaba amenazando al que s'e 
le pr·esentara. Sobre el particular pueden citarse, entre los 
varios testigos que deponen en :este sentido, la declara
ción de Aureliano Camelo, ya transcrita, y la de· Matías 
Rueda, quien dice en lo pertinente: " ... en 1seguida llegó 

. 'González a la plaza con una peinilla :ensangrentada y re
vólver en mano en actitud agresiva y amenazando que el 
que se le metiera lo mataba." 

De suerte que las circunstancias antecedentes, conco
mitantes y subsiguientes, demostr.aron que el homicida 
González reúne condiciones de peligrosidad que r'eclama
ban y reclaman un aum¡ento en la calificación del grado 
de la delincuencia. 

El Juez halló que también concurrían como agravantes 
"la mala conducta del acusado, puesto que anteriormente 
a la perpetración del delito, el día veintinueve de enero 
de mil novecientos diez y nueve, .estando detenido Gon
zález en la cárcel de San Gil, hirió en riña a Marco Au.: 
relio Zambrano, siendo condenado a la pena de dos me
.ses de reclusión, según las copias auténticas que figuran 
al folio 131. Esta condenación anterior no lo hace reinci
dente por haberle sido aplicado entonces el artículo 661 
del Código Penal, exceptuado por el nhmeral 29 del ar
tículo 140 ibídem, de aumento por reincidencia, pero tal 
condénación sí constituye una circunstancia agravante, 
po~que demuestra plenamente la mala conducta anterior 
del acusado." 

Añaden . también como agravantes los fallos de las ins
tancias "el haberse cometido el delito por González en
contrándos·e en. estado de embriaguez voluntaria y haber 
sido el provocador de· lo.s sucesos que culminaron en la 
muerte de Téllez y Verano.'' 

Aun cuando el señor apoderado creyó convenient:e ocu
parse también de estas últimas agravanies para descono
cerles ese carácter, la Corte no considera nec'esarío con-

testar esos cargos, desde luégo que ha encontrado ya jus
tificadas las dos que se estudiaron y las cuales son su
ficient:es, al tenor de lo que prescribe la última parte del 
artículo 123 del .. Código Penal, para. que se ISOstengá el 
segundo grado. 

Ya la Corte ha dicho en anteriores fallos lo siguiente: 

"Carece de objeto entrar .en el estudio de un reparo que 
el recurrente hace a la sentencia del Tribunal, aunque 
ll~gase a prosp'erar, si el fallo se apoya en otras razones 
que por sí solas bastan para sustentar la parte resolu
tiva." 

Las anteriores consideraciones demuestran que los ata
ques hechos a la sentencia def Tribunal son infundados y 
qu'e, por consiguiente, es el caso de .sostenerla en todas 
sus partes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo en parte con el concepto del se
ñor Procurador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Se llama la atención al Juzgado sobre la obligación que 
le impone el artículo 39 de la Ley 104 de 1922, acerca de la 
formación del índice del 'expediente, necesario para faci
litar su estudio, lo cual no se cumplió en este caso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase :el expediente. 

.JUAN C. TRU.JILLO AiRROYO - Parmianio Cárdenas. 
·Enrique A. ~ecerra-MaximiJiano palvis R., Secrietario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri· 
minal-lBogotá, diez y ocho de junio de mil ln;Ovecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo An-oyo) . 

Vistos: 

Después de dictar auto de prisión contra Alfonso J. 
Manjarrés, sindicado del delito de alzamiento con cau
dales públicos, el Juez de Circuito de San Juan de Cór
doba, en el Departamento del Magdalena, comisionó al 
Comandante de la Policía Municipal para que se traslada
ra a Barranquilla conduciendo sendos pliegos dirigidos al 
Gobernador del Departamento del Atlántico, al Alcalde y 
al Jefe de Policía de este último Municipio, y para que 
pr~stara a dichos funcionarios .sus servicios en la captura 
del procesado y su remisión a la ciudad de· San .Juan, arri
ba mencionada. 

El Gobernador del Atlántico, General Eparquio Gonzá
lez, al día siguiente de escrita la nota del Juez, le puso 
un telegrama en ·estos términos: 

"Capturado Alfonso J. Manjarrés, pedido por usted. 
Diga 'si puede encargársele a Comandante Policía Muni
cipal ésa, quien presenta oficio de que .Juzgado comisio
nólo para prestar servicio ·en captura y remisión.'' 

El .Juez contestó así: 

"Alfonso .J. Manjarrés puede entregársele Comandante 
Policía, señor Ezequiel Mayorca Ballesteros. Ref.iérome 
suyo ayer." 

Por nota de la mi,sma fecha de este últi~o telegrama, 
dijo el Gobernador al Juez comitente que Alfonso .J. 
Manjarrés había sido detenido, que se encontraba debida
mente custodiado en el cuartel de Policía de Barranquilla 
a órdenes del mismo .Juez; que la casa comercial donde 
trabajaba Manjarrés deseaba CJlle éste le hici~ra entrega. 
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de· los libros· de ·contabilidad a :su cargo; que el mismQ 
-presó solicitaba se le concediera bajo fianza el término so
licitado indispensable para hacer la entrega, y que mien
tras el Juez resolvía esta solicitud a él dirigida, para 
aprovechar el tiempo, Manjar.rés, debidamente custodiado, 
haría la entrega de los libros, terminada la cual, sería re
mitido a San Juan con las seguridades del caso, a meno1s 

. que el mismo Juez resolviera otra cosa. 
. ·A la nota del Gobernador, comedida y. serena, contestó 
el Juez por telégrafo: 

"Juzgado extraña que, a pesar órdenes expresas, no 
hubiera usted entregado Comandante Policía ésta sindi
cado Alfonso J. Manjarrés. Bajo resp~nsabilidad suya, 
sírvase remitirlo inmediatamente." 

Por el informe del Comandante de la Policía de San 
Juan al Juez del Circuito sobre el resultado de ·Su comi
sión, en que le habla de la cooperación de la Policía de 
Barranqúilla para buscar y apresar al· sindicado, se ve 
que el Gobernador dio la orden de entrega, dándole ade
más un agente de policía para que! lo acompañara hasta 
la Comandancia, donde quedó l\_ianjarrés con las seguri
dades del caso; pero lÚégo el mismo Gobernador resolvió 
no entregarle el preso mientras se ponía en comunicación 
con el .Juez para que se aclarara el punto de la entrega del 
sindicado al Comandante comisionad_o por él, y al efecto 
le puso un telegrama, cuya contestación llegó más tarde, 
en el sentido de a1,1torizar la entrega del detenido a dicho 
comisionado, no sin que entretanto se manifestara el se
ñor Gobernador vacilante· en esa entrega, por la solicitud 
que el sindicado había hecho de que se le dieran u·nas 
horas para arreglar sus asuntos en la casa de comercio 
donde trabajaba. Esta. actitud del Gobernador es califi
cada en dicho informe, por el Comandante comisionado, de 
labor hostil y de burla a la acción de la justicia. 

El Juez del Circuito de San Juan de Córdoba se diri
gió entonces por escrito· al Procur:;tdor General de la Na
ción, dándole cuenta de los he~hos y pidiéndole que hi
ciera impartir justlcia, "si es que al funcionario de que 
se ha venido tratando, dice, le cabe sanción alguna." 

Venido el asunto a la Corte, se dispuso la práctica de 
varias pruebas para averiguar la responsabilidad en que 
haya podido incurrir el General Eparquio González por su 
intervención en el asunto materia del denuncio, esto es, 
por morosidad o lentitud ilegal, si la hubo, en la entrega 
del sindicado Alfonso J. Manjarrés al comisionado del 
Juez de la causa. 

Dice éste en su escrito dirigido al señor Procurador, que 
el Gobernador González ha violado el ·numeral 3• del ar
tículo 485 del Código Penal y que se ha hecho por lo tan
to acreedor a la pena que señala el artículo 486 ibídem. 
Preciso es, en vista de esta acusación, examinar las prue
bas traídas a los autos y decidir lo que corresponda; a 
lo cual se procede por estar la investigación ya totalmente 
concluida. 

Como en su informe al Juez comitente dice el comisio-
. nado, Comandante Mayorca Ballesteros, que los señores 
Estanislao Manjarrés Mejía, uno de apellido Bernal, el 
doctor Francisco García Navarro y varios hermanos del 
sindicado Mapjarrés, le ,pidieron. a la. Comandancia de 
Barranquilla la 'excarcelacióq del último bajo la fianza de 
dos individuos de reconocida solvencia, ordenó la Corte 
recibirles declaración, comisionando para ello al Tribunal 
Superior de Barranquilla, el cual cumplió prontamente su 
cometido. 

El primero de ellos, Manjarrés Mejía, dice que como pa
riente muy cercm10 de Alfonso J. Manjarrés, fue con otros 

á la Comandancia en busca de una. ·forma: amistosa, ya 
que legalmente no era posible, de ·que le Permiti:e:ra:n,arr~
glar sus asuntos como contabilista de la _Casa .de ,Tracey 
Brothers, pero que el comisionado del Juez .se,_negó_ ro
tundamente a conceder el permiso; que acompañó en au
tomóvil a la Gobernación al doctor Campo González, a 
Alfonso J. Manjarrés y al Comandante de lá Polida de 
Ciénaga, Mayorca Ballesteros, pero 'que no e~cuchó -una 
palabra de lo que hablaran (folios 16 vuelto y 17). 
· El segundo testigo, doctor Francisco -García -Navarro, 
dice que fue al cuartel de la ComandanCia a ver a su ami-

. go Alfonso J. Manjarrés allí detenido, y solicitó también 
permiso para que Manjarrés permaneciera· unos diás 'en 
Barranquilla mientras arreglaba asuntos profesiop.ales, a 
lo cual .se negó rotundamente el Comandante d~ la J>oli
cía de Ciénaga, diciendo que "de todas manera~ ~e ,lleva
ba al detenido esa misma n~che'' (folios 14 vue,lto y 15). 

El General Luis Alfredo Bernal, .que resultÓ ~er . el sé~ 
ñor de apellido Bernal, de quien habla el comisionado :t'fa
yorca en su informe, dice al r~specto que en ,unión ~e 
otros caballeros fue a la oficina de la Comandancia. con 
el fin de visitar al preso Manjarrés y de sup~ic~r. ¡:tÍ ~~fe 
de la Policía de Ciénaga aplazara su viaje o. permitiera 
que alguno de .los concurrentes le' sirviera de- condu~t~r 
J;>ajo fianza, a lo cual se negó dicho funcionario~ 'Y;. pr~
guntado si solo o acompañado de otros .s,olicitó de} .G~~~~- , 
nador que interviniera en favor def detenido, contestó 
que no volvió a ingerirse en el asunto, ni solo Iii-·acompa- · 
ñado,:,~desde que recibió· aquella· negativa, de 'modo _que ' 
ninguna gestión hizo ante la Gobernación del ·Atlántico 
(folios 30 vuelto y· 31). · · 

El Comandante de la Policía de ·Barrá_nquilla:, · Guillerfuo 
V élez, declara a1sí: 

" ... Me consta que en el Despacho del 'señor Góberná
dor éste manifestó al funcionario de Poiicía de Óén~ga 
que el preso Manjarrés estaba a .sús órdenes .y q~~ ,podÍa 
llevarlo para Ciénaga, pero que si· dentro de s:us _atrii:iilci<?
nes estaba el permitir a Manjarrés que pe:pnianeciera 
aquí en Baúanquilla uno o dos días Ín~s ·. resp_o~diendo 
el señor Gobernador por la seguridad del preso, en· v~r
tud de peticiones hechas por sus familiares. y. ,t~·ni~n,P,~ 
en cuenta la gravedad de su · esposa, el funcionado d.é 
Policía d.e Ciénaga accedió a lo !Solicitado por -el señÓ·~ 
Gobernador. Me consta también que .al ·día 'sigliiente o 
dos días después, porque no pue(io · prec:isario, _(u( ~oii~ 
ducido el mencionado Manjarrés ·al ·lugar de. su Ífestino. 
El :señor Gobernador, agrega refiriÓndose 'a una ''j:m;gun
ta, me ordenó que el preso Manjarrés quedara. en Ía_ .P~~ 
licía con todas las seguridades del caso' par~· s~~ entre:
gado al funcionario de Cién~ga . ~ fin de ser' cond~~!~o J 
ese 1 ugar. Con respecto a. la pregu_nta que . se me ~~ce , ~,e 
si yo informé al funcionario de Policía de (.iéna1~~ . • 1~ 
haber recibido orden (del Gobernador) de. no entregarlo, 

• • • • • • . ' "f:_-...! •:· 

es cosa que no recuerdo, debido al largo tiempo,_.tr~n~~ 
currido" (folios 15 y 16). . . . . . · · .-. 

··;;;·:·· 

Repreguntados por orden de la Corte,. el .Comandante 
. . .. - ' ~ . . . 

Guillermo V élez, sobre quién fuera el agente. que llevara 
la orden del Gobernador, y el. d9cto~ Francis~~.'-.' p-~rci!J. 
Nav2rro sobre los. nombres. de los her.manos de Alfonso 
M~njarrés, que dice Mayorca Bal)ester()¿ .. e~- su.- i~f;;~IJi~: 
estuvieron en la Comandancia de la Policía pe. ~arra.n7 
quilla, contestaron uno y otro. no re~ordar el nom})re de 
tales personas . 

El Gobernador del Atl:'mtico, General \Eparquió Gon
zález, dice en su inform:e que Ezequiel MÍ:ryoréa Balle·~

teros capturó en Barranqililla a Alfonso J. M_anjarrés· y 
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•}(): etlmdu~'ó',. al'' ·cuartel' de Policía DepaTtamental en cali-
1fa(i::ae'·d'etéfiido; mieiltras llegaba el momento de cond~
"cii'fe' .a ·;Satt" Jua_,íÍ ·dtJ- Cóvdoba, para lo cual se aseguró 
·éstaf.~.éóinisiórtado ·p0r el .Juez. del Circuito de ese lugar. 
--u·- f:~~ :,,j¡;~!!t-'·~·': ·;;·f ,..: . , 

¡; ~\GQWq!:;~l .. ~ncjoQ~dq .. Mayor-ca ;Ballesteros-agreg~-

119 Jfff'»I ~frP,~rig.· ~~Q}(j~~· .Y: }~(>lo se presentó como com
ttmbªIDJtd!! s.tk caU9a<,l .4e combionado un o{lcio dirigido 
a él pur,· e) ,J'IJ~?1 ,-d.al GirGu.ito de San Juan de Córdoba, 
.j.l*2li.1Jé.i.CQOVen,i,rDrt~, ~~-- ben~ficio de ·la justicia, c·ercio
~~~J.Jl~ .,dJ? ·):;t. a~t~I1fi'tii:J.::J.4 . del aludido oficio, y para ello 
§~ttg~,. Jl.\~ll«~J. .f_u~qio:p~r~o qn telegrama en estos tér
..mill9M .. ·~ : · , . ·_.. . , ... 
5~., 't:(·:An:\é~ 'de ,recibir respu'esta del Juez, 'se ·presenta
·r~'il )' lesi'e 'I>eispacho; varios caballeros de esta ciudad a 
~'iiP~~é·s~ríií(que '.A'l'fOI~·~o J ~ Manjarrés tenía a su car
·gd.t;tn eiflplé~' comercial y·eta: indispensable• que antes de 
-¿Ó~dué'frio.' 'á; Ciénaga .hi'Cierá' entrega de los libros y do
·¿jHn~:rjfos· ·'que tenia' a su cuidado, ·Y como esta circuns
't~ul!ia~ ·aáifá :luMr a' esperar la respuesta del Juez le r.na
:#fr~te··_a '~'áybr¿a··Ballesferos que debía espera; uno o 
Ja~· . 'díds· · .i:riH~ntras ··~ ManjaTtés; debidamente custodiado 
~':?~~~~::~tf'~; e:r?-tregll' theriCion~da, a lo cual me respondiÓ 
.q.~~· 1t~iií~ ·;9u:e· 'i~.se·· pdr 'tener que atender en Ciénaga 
a~u;~(?('el:e:cto'r'áles, y' que· el Juez resolverí,a :si lo man
páli~' ·nuéva':lnenté por: Manjarrés." 
t}i2"":¡rt·h·l·! • ~~;ir:-;1·:i'· 1 ~i : · '.; 

· ~r.~D!i1l!l.a ,,¡el-_ :i~f9.~mw:;¡.t~ manifestando que mi,ientra:;; 
~!P ct:>JJJJ.-r.:rí~; ~~poj~_rr..~s . Pl'es~ntó IUn memorial dÍrigjdo 
lfdiJh.iff~¡':,..de · .. 1~ ~~'!-'!-&ª, ~:q, qv'e. le. solictta,ba el tiempo indis,. 
pensable para arreglar sus asuntos, ofreciendo par~ ~llo 

~~M·. ~_,f~llt~~~ i JmH~m,~~bles;. qpe la intervención de la 
Gobernación se limitó a dictar las medidas conducentes 
a evid,ep.ciar si . ·efect~vamente Ezequiel Mayorca Balles-
1~i,1~)?ár _Co'tri~~~-4~te de la Policía de Ciénaga y si ,b.~bí!l 
~1'fl'? :conii~ionado' p~ra cond~cir a Manjarrés, sindicado 
a'f~~;~ctémo copfrii, hf'~ácíénda Pública; que luégo reci
»}~;:~~~é~~á~'a -~~~í·jij~z' ~n que le decía que podía entre
~¡.1.~1'0 ·a- 'OicHo ·~omis'i.(}naao, y que cuando S·e preparaba 
lf!ft!in:i,Sió~· ·deCpréso'coii una escolta de PoÍicía de Ba
rr:~nquilhi·;··por' :Ji.ab'erse. ido ya Mayorca Ballesteros, re.
~~nfó~1 oÍro: tél~g~{iin'á 'dél Juez comitente, cuyos términos 
• ¡ • ' ~ ! f (. ' 1 • • • • ' 

_ffe~c·orteses'·le · :r:é-\rel~ron· qüe éste quería dar a. su inter-
~~~'1:··-=, !-.• ···1(· ,.,).·j:·:-~ 1 

;ye~c~on. un ·alcance· que ~n efecto no tenía, y por ello, 
en ':Pi:é'~i·siÓ:Q.''de ¿ual~ljier incidente en la conducción del ... r~. ~., . -: . .-l .. - . • . • . 
sindicapo;' se 'abstuvo' ,de remitirlo y ordenó se le mantu-
-~:1!~\,.-·lf, J ~ ·••· ~ •!1 ¡ •. 

viera en el cuartel' de la' Policía Departamental debida-
~n~1-~J.-,! · .. r.· •.•.•. _ • . 

l!l~íite • cusfodiadó; ... hasta que viniera la comisión que 
~.,~,l?i~~a.''red~irto; ·y '·iievarlo a su destino; que así lo hizo 
~á6~:¡; .. ái- sieñór · Gbbe.~Ílador y ~'l Tribunal Superior d:el 
l1,~-~~a)iéíl~;.· ~ri":t.~ie~~~~as ·que en copia acompaña a su 
j~fo:r:~e; .que niál';. t.ai'~:h'l'·jriformó de lo ocurrido al señor 
_Mjdístr'b'¡,de 'ó'ofii'éFÍl~: y'"a.l señor Procurador General de' 
f:{N~cib:ii; en· fetegrafu'a·s cuya:s copjas presenta; que lué
gó''r~cilliÍO' U.:r\. of'ido 1del' :Juez del Circuito, el cual trans
cribe, en que le avisa que ha comisionado . .al portador 
t{fi(les'i'i'ido·· 1 d'stilio~ 'empleado de Policía de ese Muni
ciph)',1 :para' la· remi¿ión" a diCha ciudad del preso Alfonso 
i'JY:"'Manjartes,:: y: qtié'•dispuso fi.rialmente que por la Se
ctéfa\-f.l a~ HaéienliiÍ se Meran las órdenes del cásq, s 
asi1 fu~: despacha'do·; ctnl.· ·oficio de la Gobernación, cuya 
coPiá" acómpaña~ 'Y quedÓ terminado este• incidente (folios 
2fl a: ·24)'. . '• ; . . . 

. , ,JN<;> fpe. J?P~ibl~. encontrar a Ezequiel Mayor ca Balleste
fp:s: •Jm ~p_s var.ios. ~i:'-_gar,es ;:tdonde se dirigieron las auto
;riqa51es , de.l Magd~j~Jl.~, para que rindiera .declaración o se 

' -· 1 '· •.• ... • •• • • - '. • •.. 

afirmara en los cªrgos al Goilernadlor- del Atlántico hechos 
en su inform¡e al Juez del C:ircuito de San Juan de Córdo
·ba, quie!J. tomó pie de ellos para formular su denUllncio 
contra e.J General Eparquio González, dirigido al Procu
rador General de la Nación. 

:Pero. las q~cJ¡tra~!on~s ! demás documentos que obran 
en autos, son sufi~~eptes par!! resolver ·~i este funcionario 
PI! im~urrido o nó ~!1· viQl¡t~ión del artículo 485 del Códi
go Penal, citado por el denunciantt:;, y si ·está en el caso 
que señala el artículo 486, citado también por el Juez del 
qr<;uito de San. Juan d~ Córdoba. 

F:l i!J.cjso 39 del artí~plo primeramente citado hace in
currir en sanción penal a "los f!}ncionarios o empl·eados 
pítblicos qe cualguiera ~lase que, ejercieJ!90 alguna auto
d!l!i!l jqdicial, g~pernatív!l Q ~dm~Ji1~trativa, y los Age:q
tes del l\1;inist~rio Pt\bli~o que por interés personal, afecto 
o del';afecto, rehuse!!, nieguen o retarden la administra
ción de jqsticia, ·1~ prote~ciqn u otro remedio que legal
mente se J~s ~x,ija o que ht causa pública demande, siem
pr~ que pue9!ln y q~h~!l darlo; o que requeridos o adver
·Hdps ~n forw~ le~al :por ~lguJ!a a-qtoridad legítima, o -le
_g.ítimq int~r~sado, rehpsen o retarden prestar la coopera
cióiJ o el auxilio qpe. dependa de sus facultades, para la 
adm~nistr¡lción qe justieia, o para cualquiera otro nego
cio Q.el servido público~" 

Por el dicho de los mismos testigos citados en el infor
me del Comandante Mayorca Ballesteros, acogido por el 
Ju'e'Z denunciante, se viene a concluir que el General 
·Eparquio González no rehusó ni negó su cooper-ación 
para la captura del' procesado Manjarrés, es decir, la pro~ 
tección que se le exigía :y que la causa pública demanda
ba para la administración de justicia. Si el detenido Man
jarrés per-man~dó algunos días en Barranq.uilla, con ]as 
seguridades necesarias para evitar su e-vasión, ello no 
·obedeció a mor-esidad indebida ni a interés ;personal, afec
te o desafecto, sino a . un sentimiento de :prudencia que 
nadie puede echar en mala par-te, y por el cual no sufrió 
ningún menoscabo la administr-ación de justicia. ~on el 
informe d~l Gobernador d~mn1ciado y con las declara
~jones qJ.Ie obraQ. en los ¡:tuto!' se ~xplica ~uficjentemente 
la yacil;::tción del .General González sobre ~li enyío del pre-:
.so con person.a que le ~r.a .de¡;¡conocida, y Sf demuestra s~ 
.~catamien.to a la prd~n judici.~l e:n. ~1 hech¡o de mandarlo 
cop. un nuev.Q com¡ision.ado del Juez de la causa. Mal pge-:
de decirse que esa conducta constituye deli~o. o algo que 
pued~ apar-~j¡¡F al denq.p.ciado respon:$E,tbilidad, ya qq.e en 
.l'~ali<fad po 1se entrapo ~~ fo~a ~Jgp.na la acción de la 
ju&ticia. 

1 

Por· lo exp1;1.esto, la Corte Suprema, Sala ~e Casación en 
lo Criminal, de! acuerdo .con ~1 concepto d~l señor Procu
rador General d~ la Nación y administrando justicia en 
nombre de la ·República y por autoridad de la ley, decla
ra que no hay lugar ~ seguir ca~sa crimin.al contra el Ge
neral Eparquio González, como Gobernador del Departa
mento de_l Atlántico, por el cargo formulado en el denun
~io d·el Juez del €ircuito d~ San iuan de ~Córdoba, en el 
Departamento qel -~agda:lena, y, e1_1 co~secuencia, sobresee 
d~ mimera ·definitiva el?- las pres:entes dilige"Q.cias. 

-Notifíquese, cópiese, publíquese .en la Gaeeta .1f1lll«llida:ll 
y archívese el .exp.ediente . 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO -- Parmen:üo Cár«l!e¡rnas. 
JEnriq.ue A. Becerra-).WaximHianQ .G.alvlis lft, Secretario 
e,n vro.PieQI,l,d. 



GACETA JUDtC.!AL 

Corte Suprema de &tisticia~a]a di! Casaci6ím elrfi Ío Ci'i
mim.ai-Bogotá, junió diez y oclw rile .mjñl lliovedéntós 
veintiocho. 

(Magistrádo ;ponente, d~d:or Parinetiio Cátd'éhás), 

Vistos: 

En ia causa seguida contra Félix Antonio Torr-es ante: 
ei Juzgado 19 Superior déi Distrito Judkiai de MedelHn, 
pór él deUto de homicidio cometido en la persona de José 
'Trinidad Pabón, se le sometió ai respectivo Jurado de 
cálificación ·el siguiente ctiesÜonai'io, el cuai fue contes
tado aiirmaHvamente ~ sin otra modl.éicaciÓn 'que ia de 

. exchih· la premeditación, lo cual era innecesario, desde 
hiégo que nada se habia preguntado .sobre ese eiemento: 

·~¿El acusado Félix Antonio Torres es responsable de 
haber herido voluntar-iamente con proyectil de arma dJe; 

fuego a José Trinidad Pabón; a consecuencia de lo cual 
murió éste, hechos ocurridos así: la herida en -el paraje 
Aguas Frías, del Corregimi,ento La América, del Dtstrito 
de M.edeilín, el d·~a veintisiete de dicieinpre de mil nove
Cientos veinticinco, y la mUJerte, ei vehítioého de los mis
mos mes y ano, en esta ciudad?'; 

El Juez de primera instancia, en desarrollo de ese vere
.dicto, después de calificar la delincuencia en ·el tercer 
grado y dando aplicacion ai · articulo 6otl del Código Pt:l
na1, en armonía con el 587 de ia misma obrá, condenó al 

. acusado a la pena ptiiidpaÍ de seis años de presidio, fuera 
tié ias accesorias de rigor. 

Apelada esa sentencia, .el Tribunal Superlér -lá confir
mó en providencia de fecha veintinueve de septiembre úl
timo, y córitra este fallo intetpusó' .el d-efensor del conde
nado recurso de casación, el cual fue debidamcnl~ susten
tado ante la .Corte. 

Se ha invocado la causai 1• del articulo 3<i de la Ley 78 
de 1923, y como fundamentos se exponen los sigüte:ntes: 

"Que Agustín Torres, anciano y ebrio en ·el momento 
del suceso, desafiaba e insultaba con frases extravagantes, 

·y ·que su hijo Félix trataba eii. vano de calmarlo; que 
· 'Cúimdo Agustín estaba en el súelo en lucba cori Pabóh, el 
··hijo, bajo la violencia moral dé ·estas palabras que poco 

antes le dirigió sti j>adte, ··si ves qu·e mé -están matando 
. no iné defi.endas/· 'no pudo r·esistir y ultimó a ·PabÓn. 

''Pirita en seguida ei séñor recurtetlte un pátétiéo cua
dro eñ. qU.e el hijo v-e -en peligro a su ánciáno padre, y üe., 
vado por sus naturales sentimientos, sin r·eflexi'Onar y 

· sin rneélir sti acdon, di'spata lmfite el agresor, y de ahí de
duce -que la pena impuesta es excesivb. y qué Íá di,sposi
ción apÜcaMe era la del ·inciso 2v del artícül& 602, '\riolá~ 

· dóse así lá ley. penal." 

Para poder apreciar el valór juríilieb de lá atgunienta
dón anterior, es necesario dejar éstáblecidá ia fotirta 
como se verificaron los aconteeimiénlos, ia éuai jnié~senta 
muy fielmente ei júez de primera instanCia en -eUnito de 
proceder, cuando dijo: . 

. · "A eso de las cuatro de la tarde (del v.eintisiete de di

. ciembre de mil novecientos veinticinco) se celebraba pa
. cifica y amena ·reunión familiar en casa de Francisco 
. Agudeio, con música y baile .. JEn momentos. en que_ todo 

se sucedía en el ma~or orden ;y c0mpleta armonía, se 
.,presenta -A-gustín Torres .acompañado de 'su hijo Félix, 
. ·qui~es venían: de Ia -tienda de ;Fab~o .Araqu~, distante 
~ólo una cuadra d;e la casa en mención (.22 vuelta:) · .. 

".Los Torres habían tomado licor, mas, a juicio de to
''d'os . .J. os d~clar:mtes¡ no ·~staban ebr.ies .. Agust-ín, desde 

que se acercaba a la casa, declaraba a grito:. herido :su 
?:eseo de p~lear, con frases,,~·~fll-R·)?llMSf:~ .,Hf.~Á¡·.f\~~stín 
Torres y v.amos a acabar ~~tR 1 ;P~I,"p.,~~.' JH:J'u~!W,l:i ;Aq~W 
tiembla la t~erra ?' 'que .V~!A~Ie\,¡P.;iv,~~n~),; "',wm ~m
iba Agustín Torres que JJ,ac'~: l?~ja,t¡,¡~P;.,b~~P·~~O~¡_.(sjp);H9 
que lo bajaban a él, que .~o l).alJífl~ i~?._, a.~.B1t~~~ s~.n~;~ 
pelear ~ que se agar~ab!l _h~Vi;t,a,:~Q!}. ~L !_~~~<'{' .,lft8·;1x'.i .1 ,, 

"Ello fue ·que tras : .estas~ . ·:viv.as•, :·tdémostraaiones, 
.deseoso de exhibir su · brav,ura;·. TQrres-.:rpénetré;sén ~Jlá 
.casa aludida y como :vies~e 'aUL·a .. lJosé:i"'ininidad::i&a:b.ó:fi 
-individuó. pacíf.ico ·de ::·~emper-.ameJntOIJiY .::que't en We~ 
momentos se hallaba presenciando tranquila~efite,,Lsé& 
tado al lado de .su n_:mje~," ,_)~:. 9i1iffS_~9~\•;r¡Stij m*~ l!d

1
Wr

tencia le ~iró un .. golpe. e~~¡ ;q~~ IW,\~\!lfl, &<?,l¡wr:,-tiu~:::.DP. 
fue recibido_ por Pabó!l .. ~~; ,se?!JI!;iR·t .PR~f!; ~~b~~ .: !l~.t.t 
mi,era la defensiva, _entraron_}.<?s .. ?9s. e~);u~h,aJi<:'\'l;ri:PQ,~,_51 
cuerpo y pronto se fuerOI~ a1 suelo •. en. d.on!l~ •. ,l!aHán(io~ 

• . - - -. . l . - . ,, . . ·. . ~'. . . t /• ' 

Agustín Torres colocado encima de· Pabón (5 ;vuelta, 23, 
. . . · ·' ,·, , ' I • · · :i · t \'• • i .i. •.1 .. b 

25, 27 y 28)-a pesar del qi~p.~:L en. c.ontr~rio .d-e, 1,3~rnar,-
dino RendÓn (14) que ~ás .Par~~ ~n~. e,qui~'~'~ici~n','í9 

. - •• ·' • ' ' l 1, •• '1 ''t· \.l ••.• 

.una falta de. ~ten_ción al. 4:e<!l~ra~;:?,_:a\: e,~<?f:}~,i.~~e.,,s·tt. ,q\"' 
cho-llegó Félix Torres y ~pup.~:¡tn~p~ 1 ,~§ic):;ihtPap~~_t,,,e 
disparÓ· Un tiro de revólyer,, .fq~ .C_I?-~~-.pr~~ecw Jfi,,wmw 
la herida del vientre q~e de~sl~P{(n- ~ .. f~Hrt>~ ~~. ~d~ lW' 
médicos legistas en dilig.en~ia que · comprue.ba el cuerpo 
ciei aemo a.e ilomieidl.o, ¡>tib'J Pálióirfíiüihhü' q1á1 si~~hep,· 

. 'l . "•' '"J" ¡, ¡ ,;oo•l,· 1 " "''~b P·•JJ'1·" 1 

te ert el hosj:ihal de testa. 'ci~aad: 'd~~;'p'U'és '·'de·' n~ñ'er 'síd't 
- ·· ,.,~ ... , ·f· L·¡t-.. ..... ,¡•• ¡ 1·') 1 -. ~¡• J't'1''V' 

.som•étido a una iiltetveneión · ·qüirür,;~i~a; · a · c<>:hsectiién~w 
. ~e un~ Perito~itis i'á~~~h~~1ÍÍt~:';J~b}t~!;·jrcl~Ü~d~·:.P.~I los ·estragos del ptoyectil.'1 ..... , .. ·· '· ···"~~- '') 11 ,,.,.,_, 

· ~ · .• \• ~··'}i!fl ~3 n~ -, Jbi·l'.:-!! ,:,t.~d 

Aun cuando el recurrente .. l.l9.:-l;).r.eds<? .. ,e.n. cuM .<;Jf! • .lm 
•. t •. , ~ • ,. .• _ , t J; 1 , , • _. 1 r ,J r~ ;.J . ·-~, ;-, 

c~sos menos. graves de 9~ .. ,1~1\ta.,,:~l _tn~~~R:.2\~WW¡ 1%:· 
· tículo 602 débía quedar QC;mwr·tw,d~gp, 1 en; S_I~¡'¡¡C!)..n,c(*fPt@ ~] 
. de que trata este proceso, ,pue~t~UI~~ e* s,~~qnJlP jpc~~c 
se refiere a los numerales P.~~. ·:4;~, 5;,y7,~_,\f·.e). artí~<pJo 

• .. ¡ 1 • ••• ·-¡ 1... ' ' . ... . ...... ~ } .) 1). ~- ·t 
.587, la historia de los acont~e~Pl.~~nto,s spriP,Ve~~-a, !!N!-~ 

. exactamente con las const~~c~as .. ?~l, i~fo.rm~ti.v;o,: .. Y,,e~lll 
demuestra que la vida ?·~ .Agu.sÜn J~qÚ'e!s, i~-~ )!?~)íW?Pt~~
tos que luchaba con Papón .!1? .•f,or¡r,ía,.R,'el.if?~?;:·~~iq~o~,) 
que aun justificando la intervenciqn, d~ ,.::\11: hUp. ,félP,¡ 

• 11' • . • • • • ; :;, • ). ... • ,_, 

Antonio, esa intervención. ha debido linütárse a lo,. es· 
trictam.ente nec-esario en d~'fe~~a·:.'¡j~ _ ~~- ·p~dr~·;·:.~i~· teq.e1 

• • • : • • • O • ~ • • • J i' ~ • l ' t • • •. h r 1>1 :, 'J 

porqué apelar a los ítltirrws ~:x:t:,.;~w,o~l·· d¡:H'}~~-~jmpe~t_~1 ,f 
Pabón. 

Además, .este ültimo _s~ ~Jl~Bfltf;{l;b,a._,~P, ~RHt,Y.sl1 .:P~E:ffic: 
cuando Agustín Torres,,: S\J;J¡•,¡lf.J.,:,m~P.Hli J:\W!-Ml.P~?l,?:n~J ... ~,9 
menzó a desafiado en f()r~~;-~sg~·W:lfY.-8~~.¡~ d}Hn,11JI~~< 
hasta atacarlo con ,peinilla, #t~fiU!;J}I,B-~,,f.r~:?~JoBf1~Lft~ 
capar. De sue.rte . que se :féopi~~ió .1;a -J?-abc?n <,"tfiJ;t~?.,.:J?§l 
parte de Agustín Torr.es coq1~, P,or,.~a~t~ .~,e;,sn1 PW?• ~R;~} 
.forma más injusta y en '!-lll ~~t~!ip .. ~~ .. ;;ve~~m~~f.~ .~?8f 
.fe~sión. · .. ·.· .: .,;) ·l·,:!t:,· ·; ·.nn e;;,/~ 

Así .las cosas, las ~legacio~~s -~~~- re~~r~~Ht~ .~o¡ y,e·~'fr 
.el menor fundamento, cuando .. sosHene ,o reclama um 

· , · _..¡ • d .-1 ·!.'i."J\Iti~-; ll.'!U¡) l!ifl! 

,pena atenuada por tratars~, ,~,n .~,~.1 .f¡<?,?:f~Pt.?• ~~~"H;n~u~c 
los casos menos graves. .. ..· .... , ,, ..... :.,e,~ .. -T'' .,· . 

•• ~_t ~--· ·- * .~ ;,:..,.,_.:Jil .. Jt ,•))J .. f 

Ante ·las instanéias, el· :d,efert.Sor,,.hi~o :Ja ... ¡mi~~)a,·JP~!l.i 
·ción, y tanto ·el Juez. ·como¡ ·el -Tribunal .J_e; !dWU.QStl;1ll(W 
con muého .acierto lo .infúndad~ " .. -d~l¡ sus: ;pr,~te.i\~«:n.)~ij 

;Ehtre esas razones es cony,eniente·Jr.epr-<;Jdqcir M> g~t-dijc 
el :Juez en su ·,s~nte:ncia, :nó; solaD;lle:nte'·:Pon.J~~Fl{:y;Qg~: 
propias qué en eila adujo¡ .rsino '.taw,b!~ P9fc;;\{\,1ref.,.er,cm 
cia que hace a doctrina anteri.or. id.é la ~G.o.rte:.>tw'>~Slfilf..~, ~~ 

nrejañt~·· :'--':'-..... ;f.· , .::!~;)_: ~ . ~·1_:;::_~t2l~~~~-~~---. 



GACETA JuDÍClAl.. 

: :Dioo d Juez: 

' "Ni dm;arite el ·informativo, ni siquiera en ·el plenario 
:oo: la causa:, pues que en un principio, como se dijo arri
:ba; hubo ren'uncia del térm1no probatorio, y después, a 
'pesar de haber pedido la nulidad y la apertura del jui
cio a pruebas ·por tener algunas que aducir (folio 54), 
se hizo· por parte de la defensa el más leVte esfuerzo en
.eaminado a infirmar. o desvirtuar el innegable valor de 
las declaraciones que en sus puntos principales se aca
.bail, de transcribir, d-e consiguiente ellas han conservado 
toda la. fuerza que les e.s propia (artículo 263 de la Ley 
·57.· de 1887). · 

.. ; ''¿y qué' se deriva de su. contexto? SenciÜamente "que 
José Trinidad Pabón; hombre humilde y moderado, se 
hallaba pacíficamente el día de los sucesos, oyendo to
car -música. cuando Agustín; en actitud agre~iva y desa:.. 
fhidorá, se le abocó y le asestó un tiro de ~achete, que 

·aquél hubo die: esquivar con una varita que portaba, y 
e~ seguida se fueron ambos a tierra, quedando Pabón 
debajo de Agustín; y en estas circunstancias Félix To

. ;res: 'le disparó a: aquél hiriéndolo mortalniente. ¿Qué 
·_peligro. podía correr' entonces .el mencionado Agustín? 
Ninguno de los testigos presenciales lo apunta ni el que 

. lea con· atención. el proceso lo descubre. 

·,;De los · deCiarant~s d~l inforlnati~o só.lo Bernardino . ' ... , ' .... . . . . · .. · ··. : 
.Rendón 'dice :;¡ folios 14, que cuando los contendore.s ca-
. Y~;on.'af ~u~ío q~:edó .Agus,tín debajo y José encima, pero 
: to~os esÍán acordes e~ sostener que José no · esgrimió 
ar~a 'en -~se·l:ancé, y ~i lÓ hizo fue después c1,1ando ya es
taba herido y en ·el interior dé la casa (folios ·18 y 28). 

·· :"Eil l~ · audieft·cia pública el señor defensor del reo su
~gh:i~. al Jur~dd, tras :detenida alegación; que contestara 
'a. la·_ cuie:stió'n de· una· de estas maneras: 'Sí, por exceso' 
~n ·la defensa de su padre,' o 'sí, por haber visto a su 
padre envuelto en un grave peligro.,. Con todo, el Ju-

. rad'o se ·limitó. a_ . ';responder: ··sí, sin premeditación.,. 
¿Podrá ·el Juez de del'le.cho en este caso, y dadas las cir
ctinstineias expu-estas, echar ma.no de la atribución que 
'se ·té 'confiere p·or el inciso 2" dei artículo 602 del Códi ... 
go Penal? Quizá nó. 

·"Por eso dice 'la Sala de Casación en lo Criminal, con 
. tod.~ razón 'y. con el as-entimiento unánim\e de sus miem
;bros, pues ·que en esta vez no hubo disparidad de con
ooptos, lo siguiente, refiriéndose a .este punto: 

. . . 

. . 'E~ probable que cuando· el Jurado agrega en su con-
·. tést.a:ción; algun~ modifiéación qwe: no sea materia ,expre
. s·a \:le ·una ·dispo'sicion éspecial, y que por la forma ero
. Pl·eada en ·ta respuesta:· :tenga l'lelación con alguno de los 
~umer~Jes 19,' 29, · 49, 59 y 79 del artículo 587, pueda el 

· ·Jue~ hacer us·o de la facultad de que se ha hablado; 
pero CUando, como eh el preSICinte caso, la contestación 
dada. por el Jurado ~ue sencillamente afirmativa, r-espec-

, to del ·homiCidio voluntario, sin agregación alguna, es • 
'muy 'dificil' colocar el homicidio. dentr~ de. 1~ -atenuación 
·que iÜvoca el' apoderado de los recurrentes. Si con toda 
independencia del veredicto del Jurado pudiera 'el Juez 

· hacer•Uso de· Ía atribución mencionada, hasta cierto pun
r to· sf¡ le· darían facultades de Juez de hecho,.¡ no muy 'de 
· aóueÍ:do con los preceptos de la legisla'ción vigente. 
. , ''Pero lo más important·e, agrega la ~orle, para no ha
'·bér ej,ercitado:el Juez' esa facultad, consiste en la ausen
. éia de ·prÚebas que pr-esenta el informativo sobre las agre
.. ·sionesv oesde . luégo injustas, que · estuviera recibiendo 
Alejo Cáooces, y. q¡ue obligaron a su hermano Est~ban 

_para jntervenir .en su defensa.,. (Casación, 18 de marzo 
de 1926, :?(XXII, 237, 1"). 

"Como se ve, aquestos conceptos de la Corte Suprema 
vie~en al caso de Torres como anillo .al dedo. PorquteJ 
aquí, como en •el negocio de· los Cáoeres, la contestación 
dada por el Jurado es sencillamente afirmativa respecto 
del homicidiq voluhtario, sin agregación alguna;. ni tam
poco el informativo ·suministra prueba acerca del peligro 
grave .en que sé hubiera visto envuelto Agustín Torres, 
padre 'del acusado, y que obligara a éste a disparar su re
vólVle•r sobre :Pabón, como lo pretende la defensa. 
· "Por cons~guiente, dado el veredicto de los s-eñores Jue
ces ·de hecho, el· cual no es injusto, ·el homicidio im¡putá

:do a F,élix Antonio Tor~es queda compr.endido en el ar:.. 
Üculo 587 del Código Penal, y la pena que debe aplicár
sele es la ·establte:cida por el·artículo 600 de la misma obra, 
debiendo calificarse la delincuencia ·en tercer grado por 
no incurrir cir~unstancias agravantes ... " 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no es 'el caso de in

. firmar, y no infirma, la sentencia recurrida . 

Cópiese, notifíquese, publíqueSie en la Gaoota Judicial 
y devuélvase el :expediente . 

JUAN C. TRUJILL:O ARHOYO - Parmenio Cárdenas . 
Enrique A. Becerra - Maxim~liano Galvis R, Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios Gen:eraies. 
]Bogotá, mayo treinta de mil novecientos veill1ltiocho. 

(Magistrado ponente, d~ctor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

El Coronel Rómulo Aragón L., natural del Departa
mento del Valle, solicita que la Corte le reconozca pen
sión por sus servicios en el Ej~rcito de la República. In
voca el artículo 19 de la Ley 75 de 1925. 

Oído el eoncepto del señor Procurador General de la 
Nación, quien estill1fl. que el demandante no se halla en 
el caso previsto por la disposición citada, se procede a 
resolver. 

·El artículo 19 de la Ley 7!) de 1925, en que el peticiona- · 
rio s~ apoya, dice: . 

"Los militares que después de expedida la Ley 7q de 
1922 y ant-es de que éntre en vigor la presente, se hubie
ren retirado del Ejército por haber cumpÍido la edad pres
crita en la Ley 71 de 1915, o por haber servido durante 
v.einticinco años o .más, tendrán derecho a que el Estado 
les reconozca una pensión que será pagada de los fondos 
comunes del Presupuesto, igual al cincuenta por cioento 
del sueldo actual corre•spondiente a su grado ... " 

Conforme a la hoja de servicios presentada por ·~1 peti
cionario Aragón, aparece' que obtuvo su retiro el primero 
de ·noviembre de mil noveci·entos veinticinco, después de 
haber servido ,en el Ejército treinta y ·nueve años· y meses, 
comput_ado doble el tiempo de guerra·: 

El señor· Procurador dice que el artículo 19 citado -no 
es aplicable; al Coronel Aragón, porque dicha disposición 
habla de retíro voluntario ·por razón de edad, y que el e:x

. presado Coronel fue retirado de :m¡odo absoluto; que él 
· ti~rre derecho a· sueldo de retiro, pero no a pensión. ·No 
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comparte la Sala este concepto, por estos motivos: porque 
para que el nomall·ado Oficial fuera acr.eedor a sueldo de 
retiro, sería preciso que hubiera servido bajo la vigencia 
de la Ley 75 de 1925, y ya se ve que él se retiró del Ejér
cito en novi.embre de mil novecientos veinticinco, y la 
Ley 75 sólo ,empezó a regir en enero de mil novecientos 
veintiséis, conforme lo expresa ·el artículo 18 de ella. El 
artículo 15 de la misma Ley dice que se aplica "a los Ofi
ciales que están en servicio activo al entrar .en vigor y a 
Jos que ingresen después.'' Porque si el Oficial cumple 
la edad de que trata el· artículo 89 de la Ley 71 de 1915, 
poco importa que se retire voluntariamente o que se le 
declare retiro absoluto. En uno y otro caso tiene derecho 
a pensión, y si ha servido bajo la vigencia de la Ley 75 de 
1925, su retribución es entonces sueldo de retiro, caso en 
el cual no se encuentra el ·Coronel Arag6n, pero sí en el 
del artíCulo 19 de la Ley que él invoca en relación con el 
numeral 19 del artículo 11 de la Ley 71 de 1915. 

¿Ha cornprobado el peticionario su derecho a la pen
sión? Ya se dijo que de la hoja de servicios que presentó, 
formada en el Ministerio de Guerra y aprobada en el mis
mo Despacho, consta de documentos auténticos que sirvió 
niás de ve}nticinco años, emp•ezando de Teniente hasta que 
alcanzó el grado de Coronel, con aprobación del Senado 
de la R-epública. Además de los certificados del Archi
v.ero General del Ejército, del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y del Jefe del Impuesto sobre la Renta, 
aparece que no han incurrido en causal de inhabilidad para 
obtener pensión; que no ha sido pensionado ni es deudor 
del Tesoro Público, y que no figura como contribuyente 
al impuesto sobre la renta. Esto último lo t·estifican 
además los declarantes Je~í1s Rodríguez y Jesús Pre
ciado R. 

R-eunidas como aparecen las exigencias de' la Ley 71 de 
1915 en relación con el artículo 19 de la Ley 75 de 1925, 
es el caso de reconooer la pensión q1m solicita el Coronel 
Rómulo Aragón. 

¿Cuál es la cuantía de' esa pensión? La disposición últi
maniente citada dice que es el cincuenta por ciento del 
sueldo actual, correspondiente al grado del Oficial. Cuan
do se sancionó la Ley 75 de 1925 (noviembre), 'el sueldo 
mensual de un Coronel, conforme a la Ley 4~ de 1924, era 
de $ 220; por consigui!ente; el ·cincuenta por ciento es la 
cantidad de $ 110. 

En tal virtud, la Corte Supr•ema, Sala de Negocios Ge
nerales, adm:inistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de' -la ley, r.econoce a favor del Coronel 
Rómulo Aragón una pensión de ciento diez pesos ($ 110). 
que se le pagarán del Tesoro Nacional, mensualmente, a 
partir de la fecha de este fallo. R-emítase copia de él a los 
señores Ministros de Guerra y de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

Cópiese, notifíquese, publiqttese en la Gaceta Judicial 
y archívense las diligencias. 

LUIS F. ROSALES-l'~rancisco Tafur A.-iulio Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Supnema de ..Justicia-Sala de Negocios Gelnerales. 
Bogotá, julio si'ete de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El apoderado del Coronel Rómulo Aragón, a quien esta 
corporación le decr·e·tó pensión militar en fallo de treinta 
de mayo último, solicita reconsider.ación y reforli!a de 
dicho fallo en lo relativo a la cuantía de aquélla y a la 

. fecl.~a ~les.de ~a cual debe enfrar e-1 mencionado Coronel en 
el goce de la misma. 

Procede la Corte a resolver dicha petición. 
P~\ra pedir la ~eiforma del fallo aludido en lo que res

pecta a la cuantía de la pensión, aduce el reclamante el 
argumento de que la ·Corte ha sentado la doctrina de que 
para 1:econooer el derecho el juzgador debe colocarse en 
la época de la demJanda, y que siendo esto así, para de
cretar la pensión· del Coronel Aragón la Corte ha debido 
tener en cuenta la Ley 62 de 1927 y las asignaciones que 
ella fijó a los miembros del Ejército. 

Hespecto de este punto, observa la Cort·e que si bien es 
ci·erto que ella ha dicho que para reconocer el derecho 
debe verse si él existe en la época· de la demanda, el ar
gumento no viene al ca.so, porque aquí no se trata de ave
riguar la existencia del derecho del Coronel Aragón a 
disfrutar de Ia pensión, puesto que ya se .declaró que lo 
tiene, sino de la cuantía .de aquélla. Ahora, como el e·x
presado militar se encuentra en el caso del inciso 1• del 
artículo 19 de la Ley 75 de 1925, que él invocó, y .esta dis
posición, que es excepcional, señala para los militares que 
s.e haHen en las circunstancias en ella previstas, determina_ 
qa cuantía para la pensión que ha de reconocérseles, o sea 
e~ cincuenta por ciento del sueldo actual correspondiente 
al grado militar del Oficial, la Corte 'sólo tiene que ver 
cuál era el 'sueldo coetáneo a la época en que habló la l·ey, 
pues tal ·es lo que significa sueldo actual y no el que.-hoy 
pueda corresponder al militar, conforme a leyes post·erio
res a la 75 de 1925. Pero dice .el reclamante: que mal s·e 
puede aplicar :Qoy una ley derogada como es la 49 de 1924, 
que tuvo en cuenta la Corte, sobre sueldos de los miem
bros del Ejército. ·Cierto que ella está derogada, pero la 
Corte no puede dejar de aplicarla para ·el tiempo .en que 
rigió, pues la que la sustituyó· no puede tener efecto re·· 
troactivo. Esto sólo puede haoerse cuando ·el legislador 
lo dice expresamente y en casos especiales. 

Alega también el apode~ado del Coronel Aragón que si 
para hacer la liquidación de la pensión que corr.esponde 
a ·su representado se tomara por base únicamente lo qne 
establece el inciso 1 • del artículo 19 de la Ley 75 de 1925 
para qet·e·rmina11 la. pensión, 'el Coronel Aragón quedaría 
privado del aumento que Ie da también el parágrafo 1 • de 
la misma disposición, y que debe hacerse el cómputo liqui
dándole también ese aumento. 

Olvida el r·eclamante que en la demanda de su ·repre
sentado no s·e trata del casq contemplado en el citado pa
rágrafo, porque el Coronel Aragón no aparece ya pensio
nado, que es lo que se pr.evé allí, sino de fijar por prime
r.a vez la pensión que reconoce el inciso 1 • de tal artículo, 
y la Ley citada no autoriza para decretar a la vez la pen
sión y Sll aumento. 

En orden a las ley.es que deben tenerS'e en cuenta para 
la fijación de· la cuantía de la pensión, dice el reclamante 
que deben ser el parágrafo ímico del artículo 7• de la Ley 
75 de 1925; el artículo 3•· de Ia Ley 66 de 1926; el artículo 
1• de la Ley 62. de 1927, y la Ley 102 del rr~ismo año, sobre 
suel.dos del Ejército y aumento de las. pensiones, porque 
si así no fuera y se aplicaran las leyes vig.entes cuando el 
respectivo militar se separa de~ Ejército, vendría a con
sagrarse una casta iilferior para los pensionados cuyos 
d~rechos se reconoóeran en ·este año, porque hay Oficia
les de grado inferior al de Coronel, por ejemplo, a qui:e'
nes, de acuerdo con la Ley 71 de 1915, se: les reconoció 
determinada pensión, y por el aumento que les da él pÚá
grafo 1• del artículo ~9 de 1~ L_ey 75 de 1925, están go"' 
zando hoy de i.ma pensión que los coloca en condición 
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muy superior a la en que vi,ene a quedq.r un J;efe que ha 
servido más tiempo, como el Coronel Aragón; que ai mis
mo peticionario que tiene el mismo grado se le está r:eco
nociendo una pensión mayor que a .aquél, conforme a las 
leyes actuales, únicamente por el h~cho de haberse ade
lantado a promov.er su dem,anda. 

... La Corte estima que la_ irregularidad apuntada · no se 
debe al procedimiento de ella sino a las !nismas ley.es que 
vinieron a reconocer aumentos de pensiones a los que ya 
estaban gozando de ellas y no a los que• posteriormente 
obtuvieran dicha gracia. 

En cuanto a la fecha desde la cual debe empezarse a 
pagar la pensión, la C~:n·te, después de considerar con de~ 
t-eninJiento el asunto, estima que si como lo· decidió a 
propósito de los 'sueldos de retiro, éstos deben pagarse 
desde la fecha de la demanda, asimilándolos a las pen
siones alimenticias, de acuerdo con el artículo 421 del Có
digo Civil, ·existe la misma razón r:especto de la·s pensio-
nes que tienen una finalidad igual. a la de los sueldos de 
r·etiro, y por consiguiente deben pagarse también desde la 
primera demanda . 

Por lo expuesto, la Cort.e Suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justi~ia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, reforma el fallo de treinta de 
mayo último, pero únicament;e en el senÜdo de disponer 
como se dispone, que la pensión decretada al Coronel Ró~ 
mulo Aragón poi· la cantidad de ciento diez pesos ($ 110), 
le sea pagada desde ·el veintiocho de abril ültimo, fecha 
de la demanda. Pásese copia de esta providencia a los se-

-ñores Ministros de Hacienda y Crédito Pilblico y de Guerra. 
Cópiese, notifíquese,. publíquese en la Gaceta Judicial y 

archívense las diligencias. 

LUIS F. ROSALES-Francisco ']['afur A.-Julio Luzar
. do Fortoul-Pedro Sanz lRivera, Secretado en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-,Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo Vlt:·intitrés de mil novecit:!ntos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 
Por escritura pública número ~il seiscientos noventa v 

·Si-e.fe, pasada ante el Notario 29 de este Circuito el catorc.e 
de julio de mil novecientos veintiséis, el señ~r Ministro 
de Hacienda y Crédito Público confirió poder especial al 
doctor Tulio Suárez para que en nombre y representación 
de la Nación, y obrando al propio tiempo como denun
ciante de bienes ocultos, ini.ciara y siguiera hasta su ter
minación el juicio o los jUicios que fueran necesarios para 
obtener el reembol,so al Tesoro Nacional· de las cantida
des que éste pagó "por razón de subvenciones de, las ex
tensiones de apartaderos y líneas muertas entre Honda y 
Ambalema del ferrocarril denominado The Dorada Exten
siqn Railway Company Limited, exceptuados de subven
ción nacional por ·el numeral sexto (69 ) del artículo diez 
(10) del contrato número setenta y cinco (75) de mil ocho
cientos noventa y tres (1893), sobre concesión y privilegio 
del referido ferrocarril." 

El doctor Tulio Suárez, por medio de la escritura pübli
ca número mil ciento diez y ocho de einco de mayo de mil 
novecientos veintiséis, invistió a los doctores Eliseo Aran
go y José Camacho Carreña de personería para que obran
do como sustitutos· suyos iniciaran y 1siguieran las accio
nes legales que fuera del caso intentar p.ara lograr :el res
cate del bien oculto denunciado por él ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público; y para r~pres'entarlo ante 
cualquiera entidad en todo. I.o relacionado con el expresa
do bien. 

En._ejercicio de ese -poder y hablando .en nombre y re
pre-sentación de la_ Nación, promovió ~~ doctor José Ca
macho Carreña demanda por la vía ordinaria contra T.he 
Dorada Extension Railway Company Limited (Compañía 
del Ferrocarril de La Dorada), Sociedad anónima domi
ciliada -en Londres, para que se le condene a pagar a la 
Nación, dentro del término qu~ se fije en la sentencia, lo 
que resulte a deber como indebidamente pagado por ra
zón de las subvenciones que la Nación se obligó a reco
nocerle a la Empresa. 

Se apoyó la demanda en la Ley 104 de 1892, artículo 29
, 

ordinal f); en el artículo 2313 del Código Civil; en las de
más disposiciones p·ertinentes, y en los siguientes hechos: 

"1 9 El nueve de mayo de mil ochocientos noventa y 
tres la Repüblica de Colom.bia eelebró con don Tomás G. 
Ribón un contrato de construcción de un ferro~arril de 
Honda o sus inmediaciones a Flandes o Girardot. Este 
contrato, marcado con el nümero setenta y cinco y publi
cado en el Diario Oficial nümero 9169 de veintitrés de 
mayo de mil ochocientos noventa y tres, enumerando las 
obligaciones de la Nación, dice en el inciso tercero de su 
artículo décimo, que ella pagará 'una subvención de d\ez 
mil pesos ($ 10,000) en oro (o la correspondiente en mo
neda colombiana al Uempo de verificarse el pago) por 
cada kilómetro de vía férrea que se construya, ponga: al 
SCI'Vicio con las condiciones que SC' estipulan en este con
trato.' El mismo contrato, en el inciso cuarto del mencio
nado artículo, dice: 

'El Gobierno otorga, además, al concesionario, a titulo 
gratuito, el derecho d:e propiedad a tmsci.entas (300) hec
táreas de tierras baldías por cada kilómetro de ferroca
rril construido, de acuerdo con este contrato.' 

"Y en ·el inci,so sexto corre: 

'Los bonos de la- subvención y los títulos de las tierras 
baldías se entregarán en la proporción que corresponda a 
cada trayecto d~· veinte (20) kilómetros continuos de ca
rrilera que se dé al s·ervicio püblico.' 

"29 El diez y siete de julio de mil novecientos cinco 
celebrbse un nuevo ·contrato sobre construcción de un fe
rrocarril de Honda o sus inmediaciOile's a Flandes o Gi
rardot, entre el mismo señor Tomás G. Ribón y la Re
püblica de Colombia, representada por el Ministro de 
Obras Públicas, que ·era a la 1sazón ·e·l doctor Modesto 
Garcés. Este contrato, que corre publicado en el Diario 
Oficial número 12422, de catorce de agosto de mil nove-· 
cientos cinco, dice: 

'Los infrascritos, a saber: Modesto Garcés, Ministro de 
Obras Públicas de la República de Colombia, en nombre 
d,eJ Gobierno Nacional, debidamente autorizado por el Ex
celentisimo señor Presidente de la Repüblica, por una par
te, que en adelante· se denominará el Gobierno; y Tomás 
G. Ribón, vecino de París, que en adelante se denominará 
el Concesionario, en vista de'l contrato número 75 de mil 
ochocientos noventa y tr-e·s, 'para la construcción del fe
rrocarril desde Honda o sus inmediaciones hasta Flandes 
o Girardot,' celebrado con Ribón el nueve de mayo del 
citado año; y teniendo en cuenta que han variado las cir
cunstancias en que- aquél fue ajustado, han convenido en 
que el referido contrato, sin perjuicio de quedar en vigor 
Y como ley para las partes, quede modificado en los si
guientes términos: .... ' Dicho acto, enumerando la,s con
cesiones del Gobierno, dice en su rtículo 10, ordinal 39 : 

'Una subvención de nueve mil novedentos pesos ($ 9,900) 
en oro, o la correspondiente en moneda colombiana al 
tiempo de verificar~e el pago por cada kilómetro de vía 
férrea que se construya y ponga en servicio' con las con-
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diciones que se estipulan en este contrato.' El ordinal 49 

del mismo artículo dice: 'El Gobierno otorga, además, al 
Concesionario, a título gratuito, 1e'l derecho de propiedad 
de trescientas (300) hectáreas de tierras baldías por cada 
kilómetro de ferrocarril construido, de acuerdo con este 
contrato.' Y en el ordinal sexto s,e· lee: 'Los bonos de la 
subvención y los .títulos de las tierras baldías se entrega
rán en la proporción que corresponda a cada trayecto de 
veinte (20) kilóm(etros continuos de can·Hera que se dé 
al servicio público.' Y en el inciso tercero de este ordi
nal se lee: 'Las partes de carrHera construidas aislada
mente no darán derecho a subvención alguna hasta ·que 
no hayan sido incorporadas a la línea general y así dadas 

· al servicio público.' 

"39 Con permiso legalmente obtenido del Gobierno, el 
señor Ribón traspasó su contrato .a The Dorada Exten
sion Railway Company Limited, entidad anónima, la cual 
se sonreUó a las leyes colombianas vigentes, según es
critura pública de traspaso distinguida con el número mil 
novecientos veintinuev,e, y otorgada el '"einticuatro de 
octubre de mil novecientos cin'Co, en la Notaría. 5~ de este 
Circuito. . 

"49 Con~o la Compañía antecitada solicitara el pago por 
subvención de los apartaderos y demás líneas muertas, el 
Gobierno negó de plano aquella pretensión, alegando que 
no tenía obligación de :subvencionar parte alguna de' la 
línea que no fuera la principal y continua, doctrina s,en
t.ada con tanta más firmeza cuanto que acababa de dic
tarse la Resolución de once de mayo de mil novecientos 
seis, por ·el Ministerio de Obras Públicas, la cual aparece 
publicada ,en el Diario Oficial número 12663, de · 6 de ju
nio de 1906. Dicha providencia, en su parte resolutiva, 
dice: 'Los ingenieros que· deban recibir kilómetros de vía 
férrea para los efectos de las subvenciones acordadas por la 
Ley 104 de 1892, no computarán en la.mensura de la línea 
los apartaderos, ni las carrileras que vayan a las minas 
de cascajo, carbón o materiales que la Empresa r:equiera 
para el servicio de la línea y las que se establezcan con 
carácter provisional. . 

"La mensura de la vía se hará por el eje central de la 
carrilera y siguiendo la línea continua que ella determine. 
"Por el Ministro, ,e·l Subsecretario, Martín ~estrepo Mejía' 

"59 Según actas-informes relativos al recibo oficial del 
Ferrocarril Nacional de Occidente de Colombia en los tra
yectos de Honda a Mariquita y de Mariquita a Ambalema, 
documentos que aparecen publicados en el Diario Oficial 
números 13046 y 13047, de treinta de agosto de mil no
vecientos siete, y 13327, de nueve de julio de mil no~ecien
tos ocho, se recibieron en total d:e Honda a Ambalema, 
ochenta y un kilómetros once metros de línea principal. 
Con fecha treinta de junio de mil novecientos ,seis apa
rece una relación de los bonos del Ferrocarril Nacional de 
Occidente, según la cual se ,emitieron 8, 733 bonos por la 
Tesorería Gen:eral, marcados con los níun)eros 1 a 8733, eil
tregados al se·ñor Tomás G. Ribón, en virtud de los con
tratos de julio de mil novecioentos cinco y abril de mil no
vecientos seis. Estos bonos representan un valor de .o.cho
cientos setenta y 'siete mil trescientos pieSos ($ 877,300). 
Firma este r·elación el T,esorero General Abel Paúl. 

"Ahora: según las actas-informes, se recibieron de lí
nea principal 81 kilómetros 11 metros. Según el contrato 
cada uno de esos kilómetros goza de una subvención de 
$ 9,900, que multiplicados por ,el número íntegro de kiló
metros de lí:r¡:ea principal, ha debido dar una subvención 
t9tilJ d~ ~ 8021008-90. Perq t~nemos que, conforpl,e aJ \f~to 

de la Tesorería, ya ,transcrito, la Compañía de La Dorada 
recibó $ 877,300. 

"69 En virtud de contrato celebrado entre el Gobierno 
Nacional y el doctor Tulio Suárez, mi poderdante, sobre 
denuncio de bienes ocultos del Estado, con fecha .diez de 
febrero de mil novecientos diez y siete, y aprobado por 
el Poder Ejecutivo el once de octubre de ese mismo año, 
dicho señor hizo las· gestiones conducentes para obtener 
la declaratoria de ocultos de los bienes m:encionados. 

"7? Después de distintos trámites s:e obtuvo que el Mi
. nisterio de Hacioenda y Crédito Público, con fecha vein

ticuatro de mayo pronundar.a la Resolución número 23, 
. que publicada en el Diario Oficial número 20226, de vein

tidós de junio del presente año, .dice en su parte pert!
nente: 
' ... Resuelve: Declarar bien oculto del Estado el derecho 
que tiene la Nación para recobrar y recuperar del F'erro
carril de La Dorada (The' Dorada Extension Railway Com_ 
pany Limited) la cantidad pagada indebidamente y los 
intereses corrientes de esta suiJ.la desde que se hizo el pago 
hasta el día en que se haga la restitución, entregados al 
señor Tomás Germán Ribon, por razón de subvenciones 
de los apartaderos· y líneas muertas entre Honda y Am
balema, exceptuados de subvención por el numeral sexto 
del artículo 10 del contrato número 75 de 1893." 

Conferido el correspondiente traslado a la parte deman
dada, propuso ésta las excepciones dilatorias de inepta 
demanda e ilegitimidad de la personería; y habiéndos·e de
clarado no probadas, procediÓ la entidad demandada a 
dar contestación a la demanda, lo que hizo oponiéndos~ a 
la cond.enación pedida, aceptando los hechos primero y se
gundo y manifestando no constar le los restantes. 

Abierto .el juicio a pruebas, solamente la parte deman
dada hizo uso del derecho de producirlas; y esta misma 
parte fue también la única que' alegó de conclusión. 

Encontrándose el juicio 1en :estado de dictar sentencia, 
procede la Corte a hacerlo, y al .efecto sienta algunas bre

ves consideraciones. 
N o acompañó el actor a su demanda prueba de ninguna 

clase para acreditar lo.s hechos que sirven de fundamento 
a su acción, ni durant,e el término probatorio hizo uso del 
derecho de' produci-r pruebas. 

La parte demandada aceptó los hechos priniero y se
gundo de la dem:anda. Mediante esa confesión puede dar
se por probado lo siguiente: 

El Gobierno de Colombia celebró con el señor Tomás 
G. Ribón, en el año de mil ochocientos nov:enta .y tres, un 
contrato sobre construcción de un ferrocarril de Honda o 
sus üimediaciones a Flandes o 'Girardot. En dicha con
vención la Nación se obligó a pagar al concesionario, en 
bonos, una subvención' de die'Z mil pesos oro por cada 
kilómetro de vía férrea que se construyera y diera al ser
vicio público. El expresado contrato fue modificado por 
el de fecha diez y siete de julio de mil novecientos cinco, 
en el cual se fijó lasubvención kilométrica en la suma de 
nueve mil novecientos pesos oro y se estipuló que: los 
trayectos de carrilera construidos aisladamente ·no daban 
derecho a subvención alguna mientras no hubieran sido 
incorporados a la línea principal y así dados al- servicio 
público. 

Con estos solos hechos no puede estimarse probada la 
acción sobr.e pago de lo n~ debido, ejercitada en la de
manda. De lo establecido en el artículo 2313 del Código 
Civil se desprende que para que dicha acción prospere es 
menester que se justifique: 1) que se hizo el pago; 2) que 
éste fu, e ipdepido; y 3 ). q1,1e 'se hizo ror er·ror. En el caso 

/ 
/ 
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actual no aparece acreditada ninguna «M estas circunstan
cias. 

En la demanda se le'e lo siguiente: •'.Con fecha treinta 
de junio de mil novecientos seis apal:'ece una relación de 
los bonos del Ferrocarril Nacional de Occidente, según la 
cual s'e em'Hieron 8, 733 bonos por lg, Tesorería General, 
marcados con los números 1 a 873~, entregados al señor 
.Tomás G. Ribón, en virtud de los ·contratos de julio de 
mil novecientos cinco y abril de mil novecientos seis. 
Estos bonos representan un valor de ochocientos setenta 
y siete mil trescientos pesos ($ 877,300). Firma esta rela
ción el Tesoter~ General Abel Paúl." 

Este he.cho tampoco se ha comprobado. No ,expresa el 
d~mandante dónde "aparece" la relación de que habla, si 
es en el Diario Oficial y en qué número. Revisado el co
rrespondiente al treinta de junio de mil novecientos seis, 
no figura en él la mencionada relación, y aunque e<n el 
número 12689 de dicho órgano obra la de las órdenes pa
gadas por la T·esorería General de la República el .día 
tr,einta de junio de mil noveci'entos seis, no figura en él 
la partida relativa a los bonos de que trata la parte antes 
transcrita. 

Como la carencia de prueba por parte del demandante 
determina la absolución del demandado, la Corte' Supre
ma, Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, absuelve a The Dorada Extension Railway Com
pany Limited de los cargos formulados en la demanda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
:.u·chívese el expediente. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propi!edad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, mayo treinta y uno· de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis FeJip,e Rosales). 

Vistos: 
· En escrito presentado en la Secretaría de esta Sala el 

veintidós de septiembre del año próximo pasado, enmen
dado luégo por el de veinte de octubre siguiente, el señor 
Jorge Martínez L. propuso d'emtanda ordinaria contra la 
Nación para que se hicieran en sentencia definitiva las 
siguientes declaraciones : 

"Primera. Que se declare que tel Gobierno Nacional, 
cmno órgano que ejerce la autoridad de la Nación o Re
llública de Colombia, al ~ictar las Resoluciones ·ej1ecutivas 
números 4 y 13 de mil noveci•entas v~inticinM, fechas 
cuatro de mayo y diez de junio, por las cuales se declaró 
la caducidad de la concesión y el privilegio para la cons
trucción, equipo y explotaci'ón del ferrocarril de Bogotá 
a Zipaquirá, y al tomar :administrati~amen~c po*sión 
definitiva de dicho ferroca:r:ril el día catorce de julio de 
mil novecientos veinticinco, no ha podido legalmente, sin 
anuencia del demandante Jorge Martínlez L. y sin dejar 
a salvo sus derechos, poner término a la :situación jurí
diea que en beneficio de Martínez L. creó la declaración 
tercera ·de la ~tentencia de la· Corte Supr·ema de Justicia 
-Sala de Negocios Generales-de fecha primero de di
dembre de mil novecientos veintitrés, por cuanto esta 
sentencia fue dictada en el juicio civil ordinario que el de
mandante Martínez L. promovió como apoderado dJe la 
Nación, en cumplimiento del contrato de bienes ocultos 
que celebró con el Gobierno Nacional e~ catorce· de di
eiembre dJe mil novecientos veinte, y por cuanto la cláu-

sula de este cont-rato estipula que Jorge Martím:~z L. 
'tendrá derecho al cuarenta y cinco por ciento . ( 45 por 
100) dei valor de lo.s bienes denunciados, cuando éstos 
hayan entrado a formar parte del patrimonio del Estado, 
en virtud de sus gestiones, de acuerdo con 1e1 avalúo que 
den los peritos nombrados por ;el Ttibunal Supremo de 
lo Cont•encioso Administrativo ... '; y porque la declara
ción tercera de la pr~citada sentencia de la Corte Supre
ma de Justicia, significa· un reconocimiento expreso en 
favor die la Nación del derecho de una participación en 
las utilidades netas de la explotación del ferrocarril de 
Bogotá a Zipaquirá, durante todo el término de la ~on
cesión, participación que debía serie pagada al Gobierno 
a medida que fueran V!enciendo las anualidades, hasta 
que expirara dicha conc'esión privilegiada; y que, e'n con
secuencia de lo anterior y al tenor de la cláusula nove
na del contrato de bienes ocultos de catorce de diciem
bre de mil nov:ecientos veinte, aquel reconocimiento cons
tituye un bien que erttró a formar parte del patrimonio 
del Estado desde el día en que quedó ejecutoriada y fue 
registrada en debida forma' la sentencia de primero de di
ciembre de mil novecientos veintitrés. 

"Segunda. Que se candente a la Nación o República de 
Colombia a reconocer y pagar al demandante Jorge Mar
tínez. L. los perjuicios que se le han causado por haber 
hecho cesar ilegalmente el Gobierno Nacional, y sin dlejar 
n .salvo los derechos de Martínez L., por medio de las 
Resoluciones ej1ecutivas de cuatro de mayo y diez de ju
nio de mil novecientos veinticinco, del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, la situación jurídica que con
templó y creó la sentencia die la Corte Suprema de Jus
ticia de primero de diciembre de mil novecientos veintitrés, 
en su declaración tercera y en r'elación con tel derecho ad
quirido por el demandante Jorge Martínez L., de acuerdo 
con los términos de la cláusula novena del contrato de 
bienes ocultos die fecha catorce de diciembre de mil nove
cientos veinte, situación jurídica que hubiera subsistido 
y producido sus efectos hasta el fin de la concesión, si 
aquellos actos ejecutivos no hubieran hecho cesar dichos 
efectos, siendo los perjuicios demandados simplemente 
compensatorios del cuarenta y cinco por ciento ( 45 por 
100) que corliesponde al demandante sobre la participa
ción en las utilidades netas de la explotación del prede
terminado ferrocarril hasta el fin die la concesión, parti
cipación que le fue re·conocida a la Nación colombiana en 
virtud de las gestiones del demandante Martínez L., por 
la citada declaración tercera de la senVencia de primero 
de diciembre de mil novecientos veintitrés, hasta el fin 
de la concesión, y perjuicios que serán det!erminados en 
·el presente juicio por medio d'e peritos." 

De la anterior demanda se dio traslado al señor Pro
curador de la Nación, quien antes de contestarlo y ;en 
ejercicio del der:echo ·Consagrado en el artículo 482 del 
Código Judicial, propuso como dilatoria la excepción de 
cosa juzgada, e invocó en apoyo de ella las sentencias 
ejlecutoriadas que dictó -esta corporación el primero de 
julio y el dos de agosto de mil novecientos veintisiete. 

Admitida la e:x:cepción se dio traslado a\ demandante, 
qui:en lo evacuó oponiéndose a ella; y en seguida se abrió 
el incidente a prueba por el término ·común de steis días, 
durante el cual ambas partes pidieron las pruebas que es
timaron pertinentes. Practicadas todas, se agregaron a 
los autos así: del Procurador, las copias de las sentencias 
antes mencionadas, y de Martínez L., las de los memo
riales que dirigió al Consejo de Estado y al Ministro d~ 
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Hacienda para el no1n,bramiento de peritos avaluadores 
cie los Mems que, según él, habían entrado al patrimonio 
nacional por obra de sus gestiones y para que se le hicie
ra el reconociiniento correspondiente. También fueron 
agregados Una copia de la Resolución q'uie dictó 1el Con
sejo negando la solicitud .referida y un cer.tifi.cado del 
Ministerio, en el cual aparece que hasta la fecha de su 
ex¡::4edición no había r;ecaído resolución ninguna, porque 
la petición del nombrado Martínez L. había sido presen
tada eú papel incompetente, y porque tampoco había 
acompañado copia autenticada de la sentencia cuya eje
cución piietendía. 

Estima la Corte que las pruebas allegadas por el de
mandante en nada se relacionan ni .nada tienen que ver 
con rel punto q.ue se controvierte en este incidente. Por
que en verdad nada se sigue en pro ni en contra· de la 
cosa juzgada por el hecho de que ·el demandante haya pe
dido en el Ministerio die Hacienda y en el Consejo de Es
tado lo que pidió en los memoriales de que antes se hizo 
mención. Se trata, pues, de pruebas que ni aprovechan a 
la una parte ni dañan a la otra, 1esto es, de pruebas incon
ducentes, como las denomina con entera propiedad el ar
tículo 544 del Código Judicial. 

Con esta declaración se procede a ·examinar las en que 
el denl/andado funda la 1excepción. Pero antes se hace 
constar que el fallo del presente incidente bien pudo ser 
dictado antes, pero habiendo :el demandante Iiecusado en 
otro juicio a los Magistrados que integran esta Sala, por 
causales que al declararse probadas los habría inhabili
tado para conocer en todos los demás en que dicho die:
mandante interviene, prefirió el sustanciador esperar el 
resultado de la recusación para poner 1el asunto al estudio 
de la Sala. E!>tando ya decidido el incidente en sentido 
adverso al proponente, d·esaparece el motivo die delicade
za p·ersonal que surgió el aplazamiento. 

Según se lee en la sentencia de primero de julio de mil 
novecientos veintisiete, el señor Martínez L. promovió 
demanda contra la Nación para que se hic~eran, previo 
el juicio ordinario correspondiente, fas· siguientes decla
raciones: 

"Primero. Que sle declare que Jorge Martínez L. tiene 
·derecho y la Nación está obligada a reconocerle y pagar
le el cuarenta y cinco por ciento ( 45 por 100) del valor 
de cada uno de los bienes y derechos dieclarados a favor 
de la Nación por la sentencia ·de la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Negocios Generales, de flecha primero de di
ciembre de mil noveCientos veintitrés, o sea: 

'a) El cuarenta y cinco por ciento ( 45 por 100) del va
lor a -que asciendan, según la liquidación correspondien
te, los porcientajes de utilidades del ferrocarril de Bogo
tá a Zipaquirá, estipulados a favor de la Nación 'en el 
artículo 9• del contrato de ,,einte de octubre de mil ocho
cientos ochenta -y cuatro, celebrado entre el Estado Sobe
rano de Cundinam.arca y los señores Juan M. Fonnegra 
y Alberto Urdaneta, incorporado en el contrato de vein
tiséis de febrero de mil ochocientos ochenta y nuJeve, para 
la construcción de un ferrocarril entre Bogotá y Zipaqui
rá, celebrado entre el Gobierno Nacional y Juan María 
Fonnegra, desdie el veintitrés de abril de mil ochocientos 
noventa y ocho hasta el día en que el Gobierno Nacional 
tomó pos•esión de la EnJWresa del Ferrocarril d~ Bogotá 
a Zipaquirá y asumió su dirección y administración, o 
sea hasta el catorce d,e julio de mil nove~;ientos veinti
cinc;o, 

'b) El cuarenta y cinc·o poi· ciento ( 45 por 100) del va
lor a que asciendan, según las liquidaciones que. se hagan 
en los tiempos y plazos previstos por la precitada senten
cia, o slea anualmente las participaciones estipuladas en 
el refer'ido artículo 99 del contrato de veinte de octubre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, incorporado en el de 
veintiséis de feb11ero de mil ochocientos ochenta y nueve, 
desde el día en que el Gobierno Nacional entró en pose
sión de dicho ferrocarril y asumió su dirección y admi
nistración, o S·ea, desde el catorce ·de julio de mil nove
cientos veinticipco hasta el veintitrés de abril de mil no-

. vecientos noventa y siete, o hasta ·el día que tenga el Go
bierno Nacional 1esa posesión y administración, con tal 
que este día sea anterior al veintitrés de abril de m:U no
vecientos noventa y siete, y desde el día en qwe abandone 
tales posesión y administración hasta el día veintitrés de 
abril de mil novecientos noventa y siete, pues dichos por
cientajes son exigibles, cualquiera que sea el poseedor y 
administrador del ferrocarril.' 

Sigue la ·~nunl!eración de otros porcientajes que no hay 
objeto de mencionar aquí. 

"Segundo. ·Que se d'eclare que Jorge Martínez tiene de
r.echo y la Nación esta obligada a neconocerle y pagarle. 
el cuarent~ y cinco por ciento ( 45 por 100) del valor de 
los bienes :¡ derechos adquiridos por la Nación en vir.tud 
o por causa de la caducidad que calificó y declaró el Po
der Ejleculiv.o Nacional, como consecuencia o en atención 
a las gestiones judiciales y administrativas del peticio
nario demandante, por medio de las Resoluciones núme
ros 4, de cuatro de mayo de mil novedentos veinticinco, 
bienes y der•echos que consisten en la Empresa del Ferro
carril ·de Bogotá a Zipaquirá y sus productos netos en 
todo 'el tiempo de la concesión caducada, o sea del cator
ce (14). de julio de mil novecientos veinticinco (1925), en 
que el Gobierno entró en posesión de la Empresa, hasta 
el veintitrés (23) de abril de mH novecientos noventa y 
siete (1997), con exctU:sion del valor de la carretera del 
Norté que conducía de Chapinero al Puente del Común, 
de la suma que ·pagó The Colombian Norlhern lRailway 
Cornpany Lifuifed por los trayectos de camino público 
comprendidos entre El Baüco y Las Manas de Gajicá, y 
e:titt.e El Porlachuelo y Zipa.'qtlirá, y di.e las par.ticipacio
Iies materia í:le la ·petición anterior. 

''Tercero. Que se declare que ia :Nación no está obli
gad·a a reconocer ·o pagar ·con causa en la cadúcidad de 
que se habla en la p'etieión seguiida anterior y a favor de 
The Col'ombian N'órthe'r'n iRailway Company Li:mited, in
demniza·Ci·ón alguna, cOiho gratuitamente lo dispuso el 
Úobi'eí:ho ·en las Rlesóludorres ejecutivas precitadas, ntl
meros éuatro y trece de mH novecientos veinticinco, del 
Ministúio de Hacienda . y Crédito· Público, por no proce
·d·er ]ürídi'canienté esá ·obligación de la naturaleza jurí
dica de la ·caducidad recohocida ni haHar fundamento en 
la Ley 104 de 1892." 

A esta deihanda se acumuló otra del mismo Martínez 
c·onb•a la Nación, fechada el veintiuno de agosto die mil' 
nove:dento-s veinticinco, en ·que s'olicitó se condenara a la 
Nación a cumplir un contrato sobre denuncio de bienes 
ocultos y a pagarle "los daños y .pierjuicios causados al 
d'emandante por la violación o incumplimiento del refe
rido contrato.'' 

Una y otra demaildas fueron falladas por la ya citada 
sentencia de primero de julio de mil novecientos '"einti
sj~'te1 s~p.ten<¡ia cü:¡a parte r·esolutiva dice: 
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"1 • Declárase probada la /excepción de ·petición de un 
m,odo indebido respecto de la demanda presentada por el 
señor Jorge Martínez L. 'el día veintiuno de agosto de mil 
novecilentos veinticinco, sobre cumplimiento del contrato 
de fecha catorce de diciembre de mil novecientos Vleinte 
y pago de perjuicios provenientes del iucumplimi:ento del 
mismo contrato. En consecuenci~, por esta causa, absuél_
vese. a la Nación de los cargos formulados en dicha de
manda. 

"2• Declárase que el señor Jorg-e Martínez L. tiene de
Decho y la Nación está obligada a reconocerle un cuarenta 
y cinco por ciento ( 45 por 100) del valor a que, por obra 
de las erogaciones y compensaciones que tenga que hacer 
la Nación ren vir.tud de la sentencia de primero de~ diciem,
bre de mil nov•ecientos veintitrés, de esta· Sala, quede re
ducido el de los bienes especifiqados en las lretras A), C), 
D), lE) y G) del punto primero de la denianda de diez y 

siete de agosto de mil novecientos veinticinco, y cuando 
todos esos bienes hayan entrado a format parte efectiva 
del patrimonio del Estado y se haya avaluad.o la antigua 
carretera del Norte de que se habla en este fallo, •en la 
forma indi·cada por el artículo 29 del Código Fiscal. 

"3• Declárase probada la excepción de petición antes de 
tiempo, pero únicamente en cuanto al pago de los porcien
tajes a que se refiere el punto anterior y mientras no se 
realioen los requisitos indicados en el mismo punto. 

"49 Absuélvese a la Nación del reconocimiento y pago 
del pordentaje demandado por el señor Jorge Martínez 
L. sobre los frutos naturales y civHes de ·la carretera ci
tada -en el punto segundo de este fallo. 

"5• Absuélvese a la Nación de los cargos formulados en 
los puntos segundo y tei-cero y del m!arcado con la letra 
B) de la demanda últimamente citada. · 

"Sin costas." 

Los puntos 2• y 39 y el marcado con la letra b) de la 
demanda de diez y siete de agosto de p:1il novecientos 
veinticinco, quedan copiados. atrás y se ~efierren, respec
tivamente,- a la solicitud de Martínez para que se le reco
nozca y pague el cuarenta y cinco por ciento del valor de 
los bilenes y der•echos adquiridos por la Nación en virtud 
de la caducidad de la concesión y el privilegio del Ferro
carril del Norte, decretad~ por el Gobierno -en mayo de 
mil novedentos veinticinco, bierues y derechos que con
sisten en la Empresa del Ferrocarril de Bogotá a Zipaqui
t•á y sus productos netos en todo el tiempo de la conce
sión caducada, o sea del catprce dle julio 4e mil noveci•en
tos veinticinco, en que el Gobi•erno entró en posesión de 
la Empresa, hasta el veintitrés de abril de: mil novecientos 
Iioventa y siete, con exclusión del valor ·de la carretera 
que conducía de Chapinero al Puente del Común y de otros 
puntos, y a la declaración de· que la Naci'ón no está obli
gada a reconocer o pagar, con -c~usa en la mencionada ca
ducidad, indemnización ninguna a The Colombian Nor
thern Railway Company Limited. 

De suerte que la Nación fue absuelta de los menciona
! 

dos cargos. Hé aquí cómo fundamentó la •sentencia esa 
absolución: 

"De todo lo anterior resulta que el señor Martínez no 
ti~ene derecho como honorarios al cuarenta y cinco por 
ci;ento (45 por lOO) que demanda del valor de los bienes 
y derechos adquiridos por la Nación como consecuencia 
y efecto de la caducidad administrativa calificada y de
cretada por eJ Poder EjleqltiVQ en 1~ R,esolqción número 

4, de cuatro de mayo de mil nov•ecientos veinticinco. 
Como consecuencia natural de esto tampoco tiene dere
cho· al cuarenta y cinco por. dento ( 45 por 100) que de
manda en el punto ma-rcado con la le.tra B) de este mismo 
libelo, o sea de las participaciones estipulad~-s en el con
trato die veinte de octubre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, desde el catorce de julio de mil novecientos vein
ticinco, en que el Gobierno entró ;en posesión del fierro
carril, hasta el V•eintitrés de abril de mil novecientos no
venta y siete, como indica resa petición, porque tal•es par
ticipaciones :son consecuencia y efecto de la mism!a ca
ducidad. ·Para que hubiera lugar a reconocer el porcioen
taje de que tratan esas dos peticiones, habría sido preciso 
que en convención posterior a la que •es materia de esta 
litis, el Gobierno se hubiera comprometido expl'esamente 
a reconocer al demandante aquellos porcientajes sobre 
las resultas de la caducidad administrativa misma, es d'e
cir, sobre la Empresa del Ferrocarril y todo lo que vinie
ra al patrimonio de la Nación como efecto de esa caduci
dad; y •e:s el caso que no s1e ha dado prueba de esa con
vención en forma alguna. 

"En el poder conferido al señor Martínez por la escri
tura número 631 de veinticinco de mayo de mil novecien
tos veinticinco, die la Notaría 5q de este Circuito, tampoco 
se habla de la caducidad administrativa; y aunque en ese 
poder se dice que se extiende el ant•erior, ese nuevo poder 
no podía referirse a la caducidad porque ésta ya había 
sido decretada ( 4 de mayo anterior), y porque leyendo 
el poder se ve que se -refiere a gestiones posteriores, •es
pecialmentre, como lo expresan los términos de aquél, a 
g·estiones que consistieran en defensas por razón de de
·manda:s promovidas por la Compañía contra la Nación 
como consecuencia y .práctica de las estipulaciones con
t-enidas en el contrato que sobre bienes ocultos celebró el 
Gobierno con el mentado señor Martínez L .... ' Si por 
consecuencia de gestiones posteriores esos dos poderes 
y distintas· de las flelativas a la caducidad decretada, el 
s-eñor Martínez tiene derecho a percibir honorarios, éstos 
no son los del cuarenta y cinco por ciento, únicos que 
aquí se demandan,· por cuanto tal derecho no se deriva 
del contrato sobl'le, bienes ocultos invocado por el deman
dante. 

"Concluye, pues, la Sala, que no hay lugar a reconocer 
lo que se demanda por el señor Jorge M;artínez L. en el 
punto s•egundo d-el libelo que lleva fecha diez y siete de 
agosto de mil novecientos veinticinco, ni la mjarcada con 
la letra B) del punto pri1111ero de la misma, y por ello debe 
absolver.se a la Nación de esos dos cargos." 

Con motivo de la aclaración que solicitó Martínez so
bre los puntos a que se contraen los apartes copiados, la 
providencia de veintidós de agosto de mil noVledentos 
veintisiete dijo: 

"La Corte. encuentra qwe no puede hacer la aclaración 
en la forma pedida ni en otra alguna, porque las parti
cipaciones reconocidas a la Nación por el numeral 3? de 
la sentencia de prim;ro de diciembre de mil novecientos 
veintitrés, sobre explotación del ferrocarril, 'provinieron 
de los contratos que 11evivió la misma sentencia y natu-

. ralmente mientras subsistieran. Habiendo caducado •es
tos contratos por la Resolución de cuatro' de mayo de mH 
novecientos veinticinco, dictada por el Poder Ejecutivo, 
y habiendo sido 1en virtud de esa caducidad como la Na
ción 'entró a explotar la Empresa del Ferrocarril del Nor
~e desde ~l catorce de julio de wiJ nove~;ientos veii~ti~;in" 
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co, las utilidades que de esa explotación ·derive aquélla 
en e~e tiempo no las recoge por razón de los contratos 
caducados, sino por haper llegado a ser dueña del ferro
carril por el hecho de la caducidad, y por consigui·ente no 
es exacto que los porcientajes a que ~e contrae el punto ·b) 
de la demanda citada, provengan del reconocimientó hecho 
a la Nación por la sentencia de 'primero de diciembre 
de mil novecientos veintitrés, y que -el s~ñor Martínez 
tenga d-erecho a ellos por esa causa, pues la situación 
jurídica que contempló dicho fallo cesó por efecto de la 
caducidad desde que fue decretada y surgió la que ema
na de este último hecho. Si la primera situación subsi,s
iiera, es claro que habría producido sus efectos, com:o 
lo entiende el petici<:>nario, pero ya se V·e· que no subsiste 
a partir del catorce de julio de mil novecientos· veinticin
co en adelante. De ahí que la Sala- hubiera dicho que no 
podía reconocer los porcientajes demandados en la le
tra b) porque JSe refie~en a la explotación del ferrocarril 
p.or causa de la caducidad en que no tiene parte el señor 
Martínez, conforme a lo que SJe dijo al fallar el punto se
gundo de la demanda sobre honorarios por dicha cadu
cidad." 

Es sabido que confol'me a la ley y a los principios so
bre cosa juzgada, para que haya lugar a esta excepción 
es preciso que en ambos pleitos se ejercite la misma ac
ción, que versen sobre la misma cosa u objeto y se sigan· 
entre las mismas partes. Si alguno de estos elementos no 
-c,s en el segundo pleito idéntico a otro de los d.el primero, 
no se puede impedir la entrada al nuevo debate. 

Conforme a las transcripciones que atrás se hicieron, 
se ve que en el pl•eito fallado el prim/ero de julip de mil 
novecientos veiñtisiete el objeto de la segunda de las pe
ticiones que cont•enía una de las demandas promovidas 
por Jorge Martínez L. fue que se le reconociera el cua-. 
renta y cinco por ciento "·sobre el valor de los bienes y 
d•erechos adquiridos por la Nación, en vir.tud y por causa 
de la caducidad que calificó y declaró el Poder Ejecutivo 
en las Resoluciones de mil novecientos veinticinco .... 
bienes y derechos que consist•en en la Empresa del Fe
rrocarril de Bogotá a Zipaquirá y sus productos netos, en 
todo el tiempo de la concesión caducada, o sea, desde el 
catorce de julio de mil novecientos veinticinco hasta el 
día veintitrés de abril de mil novedentos noventa y ·Siete." 
El título, causa o razón de esta: acción fue el contrato so
bre bienes ocultos cel•ebrado entre el Gobierno Nacional 
y J01:ge Martínez L., de fecha catorce de diciembre de mil 
noveci•entos veinte. Al fallar· esa acción, dijo la Sala, en 
síntesis, que el señor Martínez no .tenía derecho al por
cientaje demandado desde ·el catorce de julio d.e mil no
vecientos veinticinco, en que el Gobi~rno tomó la Em
presa del Ferrocarril, hasta al;>ril de mil novecientos no
v•enta y siete, término de la concesión, porque habiendo 
variado la caducidad decretada por el Poder. Ejecutivo, 
la situación creada por la sentencia de primero de di
ciembre de mil novecientos veintitrés, lo que ·el Gobierno 
percibía por la explotación del ferrocarril, del catorce de 
julio de mil novecientos veinticinco, no prov•enía del con
trato con el señor Martínez L. sino del hecho de haber 
llegado a ser dueña la Nación de la Empresa nombrada. 

En el primer punto de la demanda que ahora · propone 
el señor Martínez L. 1Se pide la declaración de que "el Go
bierno. . . al dictar las -Resoluciones. . . por las cuales se 
declaró la caducidad de la conoesión y el privilegio para. 

la construcción, ~quipo y explotación d·el ferrocarril ... 
y al tomar admiriistrativamenfe posesión definitiva d¡e 
dicho ferrocarril. . . no ha podido legalmente, sin anuen
cia de Martínez L .. y sin dejar a salvo sus derechos, po
ner término a la situación jurídica que en beneficio de 
Martínez creó la declaración terc~ra de la sentencia de 
primero de dicíembre de mil novecientos veintitrés ... " 

Lo sustancial de la acción anterior es no tener derecho 
el Gobierno para variar, por las Resoluciones sobre cadu
cidad, sin anuencia de Martínez L., la situación creada 
por la 'sentencia de primero de diciembre de mil nove
cientos v•eintitrés, que· daba derechos al m;ismo Martínez. 
La causa inmediata de esta acción, lo que ha de generarla, 
es la carencia de facultad en el Gobierno para variar la 
situación jurídica creada por el fallo tántas veces citado, 
causa que, como .se ve, 1es distinta del contrato invocado 
como título o .causa de la acción fallada sobre la demanda 
de iÜJs porcientajes. No hay duda ninguna que en el se
gundo juicio que se ha iniciado intervienen las mismas 
partes que. intervini•eron en el primero, y aun cuando el 
obj•eto . que Se perseguía 1en el juicio fallado llegue a ser 
equivalente al que se trata de obtener 'en el actual, siem
pre la acción para llegar a ese resultado no es la misma: 
pedir que se reconozca una participación en una cosa 'en 
virtud de un contrato y pedir que 1Se declare que no hay 
derecho para Variar Una SÍtU!lCiÓn jurídica con que el de
mandante se cr'ee favorecido por una sentencia judicial, 
son cosas entitativamente distintas. Esta última declara
ción no fue materia d·e acción en el primer juicio. 

Para negar la participación de Martínez L. en la explo
tación del ferrocarril en 'el tiempo comjprendido del cator
ce de . julio de mil novecientos V•einticinco hasta abril de 
mil novecientos noventa y siete, .se hicieron consideracio
nes sobn~ el hecho de no haber quedado comprendida 
la acción de caducidad administrativa en el contrato so
bre bienes ocultos celebrado entre aquél y el Gobierno, 
pero no se hicieron aquéllas para decidir ,si el Gobierno 
podía o nó l'egalmente variar la situación creada por la 
sentencia de primero de diciembre de mil novecientos 
veintitrés, que es la, acción promovida ahora por Martí
nez L. Entonoe,s se dijo en la parte motiva del fallo que 
tal situación aparecía' cambiada por la Resolución de ca
ducidad, pero no se estudió especialmente si el GoMerno 
t'enía o nó facultad para hacer esa variación, porque est•e 
punto no fue materia de acción especial entonces. 

Por consiguiente, estudi:'mdo con detenimiento· la ac
ción primera de las dos que ha prom.ovido Jorge Martí
nez L., si bi1en se observan en ella hechos, razones y cir
cunstancias que ya se hicieron valer en el fallo de pri
mero de julio de mil noV'e:dentos veintisiete, tal . acción 
es distinta de ]a que fue materia del expresado fallo y por 
consiguiente no se puede reconocer que exista la excep
ción de cosa juzgada. · 

La segunda declaraci6n que ,se pide en el juicio última
mente promovido, es cons;e,cuencia de la anterior, es de
cir, que si el. Gobierno no pudo legalmente variar la si
tuación que comportó Ia sentencia de primero de diciem
bre . de mil noV'ecientos . ~eintitrés, que ·dio derechos a la 
Nación y por consiguiente al demandante Martínez L., se 
le deben pagar perjuicios a éste. 

Claramente se ve que •en el fallo que se acaba de citar 
no ISe habló o decidió sobre perjuicios por 'esa causa, lue
go no se puede in1pedir que se discuta este punto 1cu el 
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nuevo juicio .. Los perJUICIOs que ·en la d'emanda acum¡u-. 
lada se pidieron entonces fueron los prov·enientes del in
cumplimiento que se atribuye al Gobierno por infracción 
d1el contrato sobre bienes ocultos celebrado por Jorge 
Martínez L. con el Gobierno, por haberle r·C:stringido el 
pode_r que éste le confirió en relación con dicho contra
to, perjuicios respecto de los cuales ·SJe dijo que había una 
petición de un modo indebido; estos son distintos de los 
que son objeto de la nueva demanda, porque los que ella 
comprende provienen del hecho de haber decretado el 
Gobierno la Resolución sobre cadueidad, sin dejar a sal
vo-dice el demandante-los· derechos de· éste, tl•e caren
cia de atribuciones legales para variar la situación esta
blecida por la sentencia de primero de d¡ciembre de mil 
novecientos veintitrés. 

Tampoco hay duda de que la acción segunda que se 
consider~ es distinta de la fallada relativa a los porcien
taj,e,s, pues . una cosa es demandar la pres~ación •estipulada 

. en un contrato, el cumplimie)1to de él, y otra pedir per
juicios por incumplimiento del m\ismo contrato, m'á.xime 
cuando lo que aquí se demanda no provi1ene inmediata
mente del incumplimiento de un contrato, sino de la •Va
riación del estado creado por un fal\o judicial. 

Si pues en la nueva demanda se •ejercitan acciones que 
son en su esencia distintas de las que fueron materia del 
fallo de primero de julio d~ mil novecientos veintisiete, 
entre la Nación y el,señor Jorge Martín)e,Z: L., no procede 
reconocer la excepción de cosa juzgada que alegó el señor 
Procurador General de la Nación ;en orden a aquella de
manda. 

En hil virtud, la Corte Suprema, Sala de Negocios Ge
ll'erales, admjnistrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara no probada la ;ex
cepción de cosa 'juzgada alegada como dilatoria por el 
señor Procurador General de la Nación, en es.te juició, y 
dispone que d1entro de. veinticuatro horas conteste dicho 
funcionario la det,n'anda de f~cha veinte de octubre de 
mil novecientos veintisiete, promovida por el s;eñor Jor
ge Martínez L. 

Cópiese, notifiquese y publiquese en la Gaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALES - JFrancisc(ll 'Jl'afQr A.-Jul!io lLu· 
zardo Fortoul-lP'edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

' 
SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis F,e:Jipe Rosales. 

Estimo que existe la cosa juzgada alegada por el Pro
curador General de la Nación. Hé aquí las razones en 
que me fundo: 

Para que lo resuelto en un pl,eito produzca la excep
ción de cosa· juzgada en otro que se propone después, es 
iudi,spensalJlie, como dicen los expositores, que. exista en
tl'e amb.os identidad de personas, de cosas y de acciones. 

Exi.ste identidad de personas, una. '"ez 'que tanto en el 
pl'eito ya fallado por la sentencia. de primero de julio de 
mil novecientos veintisiete, como ·en el que ahora. se pro
p6ne, Martínez L'. figura ·como demandante y la Nación 
como demandada. 

Existe identidad die cosas, ·porque en el primer pleito 
se demandó el reconoci!Uiento del 45 por 100 dd valor de 

.· 

la Em¡pres~i del F•e.rrocarríl del Norte y de sus productos 
,ll'etos destte el catorce de julio de mil novecientos veinti
cinco hasta el veintitrés de abril de mil nov.ecientos no
venta y siete (véanse peticiones· 1'', punto B, y 2", de la 
demp.nda d~ diez y si,ete de agosto de mil novecientos 
veinticinco); y en este pleito pide perjuicios por no ha
berle reconocido el Gobi,erno o puesto a salvo al decretár · 
la caducidad, esos mismos derechos al 45 por 100• de la 
Empresa del Ferrocarril y de sus productos, que ·el actor 
en 1el pleito antiguo y en el nuevo sostiene que le corres
ponden. Esta id{mtidad se hace máts palpable al tener en 
cuenta que el actor en la nueva demanda manif1e.sta que 
los perjuicios que ahora pide sen compe,nsatorios del 45 
por 100 ya demandado en el primer pJ.eito y desconocido 
por la_p~ecitada sentencia de primero de julio de mil no
vecientos veintisiete. Porque pedir el reconocimiento de 
un derecho, que ·es negado por la justicia, y luégo pedir 
perju~cios por el no reconocimiento de e.se derecho, me 
parece que es volver sobre el mismo asunto que ya se 
falló, y sob1:e 'el cual, según el artículo 831 del Código .Tu
dicial, cae el sello de .]a cosa juzgada. 

Hay identidad de acciones porque si bien en el nuevo 
pleito se cambió te.l nombre de la acción, la. causa o razón 
de pedir fue una misma en ambos pleitos, o sea el con
trato sobre denuncio de bienes ocultos de catoroe de di
ciembre de mil novecientos veinte y la declaración 3" de 
la ,s,entencia de primero de diciembre de mil novecientos 
veintitrés. Comentando este punto el expositor español 
Manresa y Navarro, dice lo siguiente, que robustece lo 
que acabo ·de decir: 

"Y. respecto de la acc10n se entiende· que ,son idénticas 
. las acciones cuando se fundan en la misma causa o razón 

de pedir. Sobre •e.ste punto ha declarado también el Tri
bunal Suprenw que no por variarse el nombre de una 
acción puede reputarse distinta en su naturaleza y •esen
cia para los efe.ctos de cosa juzgada, cuando es idéntica 
la razón en que se funda, igual el objeto a que se dirige 
y unas mismas las personas interesadas en su aplicación; 
y que n'o existe la identidad de acción cuando la dedu
cida .eil el segundo pleito no .se. funda en las mismas ra
zones que se alegaron en ,e] primero . " 

·'· j ":..:,• 

Una observación para terminar. · La sentencia de que 
me aparto advierte que los perjuicios demandados en el 
presente juicio son distintos de los que en el anterior re
clamó el señor Martínez pór haberJ.e restringido el Go
biei·no un poder para pleitos. Huelga la advertencia, por
que el .suscrito no entiende que los perjuicios demanda
dos en este juicio sea por esa causa sino por no haberle 
reconocido el Gobierno al demandante un derecho que la 
Corte en juicio contradictorio le negó. Y esto, según 
expresé. antes, equivale a proponer de nuevo, mediante 
un simple cambio de palabras~ la 111isma cuestión ya de
cidida y ejecutoriada. 

Bogotá, mayo 31 de 1928. 

LUIS F. H:OSALES-Tafur A.-:n:..uzardo Fortoul-Pedro 
Sanz lRiv·era, Secretario en propiedad. 

Imprenta Nacional 
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CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondient1e al mes de diciembre de 1929 y enero 
de 1930. 

En Bogotá, a primero . de febrero de mil novecientos 
treinta, se presentó en el despacho de la Secretaria de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presidente 
de Ia corporación, con el objeto de practicar la visita re
glamentaria correspondiente al mes de diciembre de mil 
novecientos veintinueve y enero del año en curso, y (lxa
minados los libros de· repartimiento de los negocios de 
que conoce la Corte en Pleno y por ré.curso de casación 
civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

Inexequibilidad de l1eyes. 

Vienen pendientes del mes de noviembre de 1929. 34 
Repartidas en enero último.. . . . . . . . . . . 1 

Suman .. 

Estas se hallan: 

En actuación. : . . . . . . . . . . . . . . 
Para 1et estudio. . . . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 
En suspenso .. 

Denuncias criminares. 

Viene pendiente y se halla para el estudio .. 

Casación ·civil. 

3 
18 
13 

35 

1 35 

1 

Vienen pendientes del mes de noviembre de 1929. 186 
Hepartidos en diciem,bre último. . . . . . . . 2 
Repartidos en enero de 1930.. . . . . 3 

Suman.. . . . . . . . . . .. . . . . 191 
Fallados en diciembre del año próximo pasado y 

enero último .. 

Quedan .. 

Estos se hallan: 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 
En comisión. . . . . . ·. . . . . . 
Abandonados por las par.t1e·s .. 

3 

.. 188 

55 
68 
49 

9 
7 188 

Proyectos de sentencias. definitivas presentados ,en 
dicie1nbre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Proyectos de autos interl'ocutorios prcs¡entados y 
fallados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 3 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en 
enero últin1o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fallados en el mes de enero pasado. . . . . . . . . . . . 3 

Juicios devueltos a los Tribunal·es de origen en di-
ciembre y enero últimos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 · 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio por 
terminada la visita. 

El President~e, ENRIQUE A. BEQERRA-El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación ·en lo Civil. 
Bogotá, jUlio veintitrés de mil novecientos v!eintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

La Casa come:rcial de Manuel Egea & O demandó a lo.s 
señores e. & R. Echeverría para que se. les condenara a 
las siguientes pr.estaciones: 

"A pagarles a mis poderdantes lo siguiente: 

"a) La cantidad de catorce mil ciento siete pesetas es
pa.ñola.s y cincuenta y cinco céntimos (pesetas 14,107-55); 

"b) Los interes.es comerciales sobre cuatro mil quinien
tas ochenta y tres pesetas españolas y di•ez .céntimos, des
de el quince de1 octubre de mil novecientos veinte hasta 
la fecha del pago; 

"e) Los intereses comerciales sobre cuatro mil ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas españolas y ochenta 
céntimos ( 4,855-80), desde el quinoe de noviembre de mil 
novecientos veinte hasta la fecha del pago·; 

"d-) Los intereses comerciales sobre cuatro mil .seiscien
tas sesenta y ocho peg;eil:as españolas y sesenta y cinco 
céntimos ( 4,668-65), desde el quince de diciembr.e del año 
de mil novecientos veinte hasta el día del pago, y 

"e) Los gastos judiciales que cause la presente litis." 

El Juez sentenció de acuerdo con lo solicitado en la de
manda, pero el Tribunal de Barranquilla infirmó el fallo y 
absolvió a los demandados totalmente. 

Contra ese proveído rue'l Tribunal se interpuso recurso 
de casación, que S•e admite por venir en r·egla. 

Se acusa la sentencia por error de hecll.o evidente en la 
apreciación d1e: la demanda y consiguiente violación de los 
artículos pertinentes del Código de Comercio que regulan 
la compravelita. 
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En efecto, el sentenciador entendió que Manuel Egea 
& C" habían demandadO como fundamento de sus dere
chos, en el contrato de cambio a que se refieren las ldras 
de que hace mérito 1~ sentencia, pero cqmo esas letras 
estaban •endosadas a Gieseken & C", deduce ~~ juzgador que 
Manue.l Egea & C" habían transferido la propiedad de las 
letras a la Casa endosataria, y por ello nada podían co
brar de C. & R. Echeverría. 

Es patente el error de hecho ~n que incurrió el senten
ciador al tomar el contrato de cambio como fundamento 
de los derechos que reclaman los demandantes. N a da au
toriza testa interpretación. Ella, al contrario, está desvir
tuada con el contexto de lo.s fundamentos ,de la demanda 
señalados con los números 1 a 11 y 16 a 20, en donde no 
se habla para nada del contrato de cambio, sino del de 
compraventa; se patentiza el error, igualmenLe, con la 
cita de las disposiciones legales en que se apoya la ac
ción, porque ninguna de las invocadas 1se refiere al con~ 
trato de cambio, sino al de compraventa; S·e evidencia el 
error por la forma en que está concebida la parte petito
ria de la demanda, en la cual- se solicita que los deman
dados s•ean condenados al pago de ciertas sumas de di
nero, no como valor de las letras, sino como valor de las 
tres últimas remesas de vino que la firma demandante 
hizo a la demandada en calidad de venta. Más aún, se 
d·enmestra ese •error con la misma afirmación de la parte 
demandada, que1 en su alegato de primera instancia con
fiesa paladinamente que la base fundamental del litigio 
es el contrato de compraventa contenido en la orden nú
mero 48 (folio 66, cuaderno número 1"). 

En vista de lo anterior, no puede remitirse a duda que 
el juzgador sufrió grave equivocación al apreciar la de
manda con evidente error de hecho, lo que da fundamento 

para casar la sentencia. 
Para basar la de instancia que ha de rleemplazar la del 

Tribunal, se anota: 
Con la demanda se presentaron los siguientes docu

mentos: 

_"La nota del pedido número cuarenta y ocho ( 48), fe
chada en Barranquilla el día treinta de novi1embre de mil 
novecientos veinte, y suscrita por C. & R. Echeverría; 
las facturas correspondientes a los despachos de trece de 
abril, trece dte mayo y trece de junio de mil novecientos 
veinte, y los respectivos conocimientos de ·einbarque; car
tas de C. & R . Echeverría, de tne:s de diciembre de mil no
veden tos diez y nueve, onoe de mayo, doce, diez y nueve 
y veintiocho de agosto, siete de septiembre, tres, cin~o, 

nueve y diez y nueve de octubre, veintisiete de noviem
bre trece de diciembre de mil novecientos veinte Y diez 
de ~ebrero de mil novecientos veintiuno, y finalmente el 
extracto notarial de la Sociedad Gi.ese~en & Compañía." 

Estos documentos acompañados con la demanda, han 
obrado en auto~ sin contradicción de la parte demandada 
y por ende han de tenerse como reconocidos (artículo 694 
del Código Judicial). Con ellos se comprueba el contrato 
de venta de los barriles de vino y la obligación de C. & R. 
lEcheverría de pagar su importe. 

Esta Casa, que no contestó la demanda, alega en 1SU d·e
fensa la mala calidad de los vinos y ciertas diferencias 
en los despachos que no concuerdan con las notas de pe
didos, pero esos r.eparos han debido hacerse. al ti.empo de 
la entrega, como lo manda el artículo 250 del Código de 

Comercio. 
JEl Tribunal considera que por estar las letras endosa-

das a Gies.eken & C", los demandantes han perdido su de
recho para demandar. 

Se observa: 

Como ya se ba visto, la demanda no tenía fundamento 
en el contrato de cambio y oesión mercantil.es, sino en el 
de compraventa; y aunque es cierto que las letras están 
endosadas a Gieseken & C", es.e endoso se hizo "valor en 
cuenta," lo que implica la presunción de que el tomador 
no ha pagado el precio de la letra, ya que no se· ha traído 
la prueba .en contrario, lo que equivale a decir que Ma
nue~ Egea & C" son dueños de las letras (artículo 761 de] 
Código de Comercio), lo cual se corrobora con .el artículo 
787 del Código de Comercio, modificado por el 99 de la 
Ley 26 de 1926, disposiciones éstas tan claras que no de
mandan interpretación distinta de la de su tenor literal, de 
donde se desprende que no se ·efectuó el contrato de 

cambio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
falla: 

Primero. Infírmase la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, de fecha doce de 
julio de mil novecientos veintisiete. 

Segundo. Confirmase la s.entencia ele primera instancia. 
T•ercero. Sin costas en el recurso. 

Notifíquese, cópie~se, publíquese en la Gaceta Judicial y 
dévuélvase el expedi.ente al Tribunal de su origen. 

JUAN N .. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José :Migue! 
Arango-Germán B. Jiménez-Genaro A. Muñoz 0.-Tam.
credo Nannetti - Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-sala de Casaciólt1l Civil-Boa 
gotá, julio veinticinco de mil n,ovecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz O.). 

Vistos: 

Por escrito pr.esentado el día ste;is de agosto d.e mil no
V·ecientos veinticuatro ante el Juzgado 29 del Circuito de 
lstmina, Antonio Asprilla A., en su propio nombre, ·expu

. so y demandó lo que pasa a expresars.e: 

"1• Soy accionista ele lá mina ftei oro y platino de alu
vión denominada El Banco, sita en los Distritos de Con
doto y N óvita, alinderada así: 

'Se fijó como base para la medida ele la mina una línea 
ele dos kilómeil:ros ele base trazada de la boca de la que
brada ele Los Negros, donde ésta afluye a la Santa Bárba
ra, hasta la confluencia de lLa Ciénaga con la misma San
ta Bárbara, línea que se prolongará hasta dar .con la pro
piedad de los señores Lozanos. La longitud se medirá si
gui,enclo la ribera izquierda de Los Negros, aguas arriba, 
por un lado, y por otro, los linderos de los terrenos de los 
señores Lozanos, ya mencionados, encerrando en esta m¡e
dicla .el curso de la quebrada La Ciénaga con sus aguas 
vertientes.' 

"29 Esa mina fue avisada ante el Alcalde tlel Distrito 
de Condoto, el día diez y siet,e de diciemllre del año de 
mil noveci·entos cli.ez (1910), y denunciada ante el señor 
Intendente Nacional del Chocó, por memorial de veinte 
(20) de diciembre del mismo año de mil novecientos 
diez (1910). 

"3" Las diligencias para obt,ener el título de la mina El 
Banco se hallan en estado de dar posesión de la referida 
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.mina a los denunciantes o socios de la Compañía minera 
ordinaria de El Banco. 

"4• Los socios de la dicha mina formar-on la respectiva 
Sociedad ordinaria y me eligieron Presidente' de ella. 

"5• En escritura número 36, otorgada ante el señor No
tario Público de este Circuito de Istmina, 1el día trece (13) 
de marzo del año en curso, la Sociedad Compañía Minera 
Chocó-Pacífico, por medio de su Gerente, señor NewJon 
Marshall, compró al señor Aristides Abadía, como apo
derado general de doña Catalina Ruiz de Villegas, here
dera legítima del señor Víctor M. Lozano, cinco. ( 5) ~c
ciones en la suma de cinco mil pesos ($ 5,000) oro kgal. 
Por -el otorgamiento de esta escritura se pagaron estos 
·derechos: por impuesto P.e registro, veinticinco pesos 
( $ 25) oro; por der.echos notariales, tres pesos ( $ 3) oro; 
por derechos del Registrador, cuarenta centavos ($ 0~40) 
oro, y por papel sellado (d de la matriz y la copia, seis 
hojas), un peso veinte centavos ($ 1-20) oro. 

"6• En escritura número 52, otorgada en la misma N o
taría el día veinticinco (25) de abril del año en curso, la 
expresada Sociedad Compañía Minera Chocó-Pacífico 
compró, también por medio de su Gerente el nombrado 
señor Marshall, diez (10) acciones, así: al señor Cayetano 
Acosta G., cuatro (4) acciones; al s.eñor Rodolfo Arriaga, 
cuatro y media (4lj2 ) acciones, y al señor José A. Gómez, 
una y medía (1%)- acciones, .todas en la suma total de 
veinte mil pesos ( $ 20,000) oro. Por otorgami.ento de este 
instrumento se pagaron ~estos derechos: por impuesto de: 
r,égistro, cien pesos ($ 100) oro; por der~chos notariales, 
tres pesos con ses,enta oentavos ( $ 3-60) oro; por derechos 
del fle.gis,tro, cuarenta centavos ($ 0-40) oro, y por papel 
sellado (el de la matriz y la copia, ocho hojas), un peso 

sesenta centav-os ($ 1-60). 

"7• En escritura númei"o 70, del día cinco (5) de junio 
del co·rdente año, otorgada ante el Notario del Circuito 
de Istmina, compró la m~sma Compañía Minera Chocó

. Pacífico una y media (1%) acciones al señor Angel 
A. Arrunát,egui, como apoderadq especial de la seño
ra Am·elia Andrade viuda de Arriaga, heredera legítima 

' del S•eñor Adán Arriaga, en la suma de tres mil pesos 
( $ 3,000) oro. Por 1e1l otorgamiento de esta ·escritura se 
_pagaron estos derechos: por i]npuesto de registro, quince 
pesos ( $ 15) oro; por derechos del N otario, tres pesos se
senta centavos ($ 3-60) oro, por derechos del R<egistfador, 

<" 
-cuarenta centavos ($ 0-40) oro, y por papel sellado (el 
de la matriz y de la copia, ocho hojas), un peso s·esenta 
centavos ( $ 1-60) oro. Esta copia fue también hecha por 
la mediación d€:1 señor Marshall. 

"8• Conservo en la mina citada m;i carácter de socio, el 
que es conocido del mismo s,eñor Marshall, Ger.ente de la 
Companía Minera Chocó-Paéífico, y aun tenía el carácter 
de Gerente de la Sociedad minera ordinaria de El Banco, 
cüando tales compras se hicieron. 

: "9• En mi caráder de Pr.esidente de la Sociedad Minera 
de El Banco, me dirigió el señor Newton C. Marshall, el 
doce del pasado mes de julio, una carta fechada en An
dagoya, la cual recibí el catorce (14) del mismo mes, en 
la que me participa que la Compañía Minera Chocó-Pací
fico, de la que es Gefle.nte, ha hecho la compra de las ac
ciones a que me he referido en los hechos 5•, C" y 7• d.e 
esta demanda, y allí mismo me pide convoque la Socie
dad para tratar asuntos importantes; y al ,efecto señalé 
para la reunión de la Sociedad el treinta (30) del ·pasa
d-o mes. 

"10. Desde que se dio aviso, por la referida carta del 
señor M,arshall, de la compra de las aociones a que s.e 
refiere ella, o sea en ~u conjunto qiez y seis y m¡edia ac-, 
ciones (16% ), hasta hoy, han transcurrido más de los 
quince días de que la Sociedad disponía para retraer 
para ella las diez y seis y m¡edia ,acciones (16%), y aun
que la Sociedad hubiese querido hacer el retracto, no lo 
habría podido, po~· falta de fondos socialtes. 

"11. Según lo .expuesto antes, en los hechos. marcados 
corÍ los números 5•, 6• y 7•, el valor total de las diez 'y seis 
y media acciones, con los. gastos de otorgamiento de las 
respectivas 'escrituras, es el de veintiocho mil ciento cin
cuenta y cinco pesos con ochenta centavos ($ 28,155-80) 
oro. Esta suma, en bille~es nacionales, la entrego hoy al 
señor Juez, par·a que con ella se haga lo que adelante diré. 
Y declaro desde ahora que estoy pronto a consignar en 
el acto, en el Juzgado, cualquier otra suma que por razón 
de.l derecho de que voy a hacer uso, sea menester consig
nar allí. 

"12. Desde que se venció el término qllle la Sociedad te
nía para hacer el retracto de las aludidas diez y seis ·y 
media (161/z) acciones hasta hoy, no- han transcurrido 
aún los diez días d¡e que yo, como socio, dispongo para 
el retracto en mi favor, o a mí exclusivamente. 

"Basado 1en los hechos anteriores y en el ·defleocho que 
me dan las disposiciones que citaré luégo, ocurro a usted 
para manifestarle que reb'aigo para mí las diez y seis y 
media (16%) acciones que 1en ia mina de oro y platino 
de aluvión denominada El Banco, sita en los Distritos 
de Condoto y Nóvita, alinderada así: 'se fijó como base 
para la medida de la mina una línea de 'doce kilómetros 
de base, trazada de la boca de la quebrada de Los Negros, 
donde ésta afluy1e: a la Santa Bárbara, hasta la confluen
cia de La Ciénaga con la misma Santa Bárbara, línea que 
se prolongará hasta dar con la propi,edad de los señor-es 
Lozanos .. La longitud se medirá siguiendo la ribera iz
quierda de Los Negros, aguas arriba, por un lado,. y por 
otro, los linderos de los terrenos de los señofles Lozanos 
ya mencionados, ·encerrando en esta medida el curso de 
la quebrada La Ciénaga, con sus aguas ver.tientes,' com
pró para la Sodedad Compañía Minera Chocó-Pacífico 
el señor Gerente de ella, N ewton .e. Marshall; así, pues, 
la ~expresada Sociedad Compañía Minera Chocó-Pacífico 
debte expresar por medio de su Gerente el nombrado se
ñor Newton C. Marshall, y ~n defecto de éste por medio de 
su Subg,erente el señor W. F. Copeland, ambos maym,·es 
de edad, y como aqueUa Sociedad, domiciliados en este 
Municipio de San Pablo o Istmina, sea en los caracteres 
que dejo expresados, o comjo agentes o apoderados, o 
como encargados de los negocios ordinarios de la Sode:
dad, si conviene o nó en ceder la compra que de tales ac
ciones ha . hecho la 1expresada Sociedad Compañía Minera 
Chocó-Pacífico. En cons,ecUiencia, pido a usted que si el 
representante de la expresada Compañía Minera CJ:wcó
Pacífico conviniere en ceder la compra, se sirva Ústed dis
poner lo conveniente para que el retracto se verifique den_ 
tro de los dos días ~iguientes, a cuyo ef,ecto usted dictará 
el respectivo fallo en el que declar-e que 'esas di1e.z y seis 
y media (161/z) acciones me pertenecen, y que la suma que 
deposito debe -entregarse al señor Marshall, en su carácter 
de Gerente de la Compañía Minera Chocó-Pacífico, o al 
señor Copeland, como Subg,erente de la misma Soci,edad. 
En caso de que la Compañía Minera Chocó-Pacífico, por 
medio de sus G.eTJente o Subgerenbe, no convenga en el re
tracto, usted ,se servirá, previo el trámi.te del respectivo 
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juicio ordinario, con audiencia de la Corn!pañía Minera 
Chocó-Pacífico, rrepresentada por su Ge11ent~: el citado s-e
ñor N ewton C. Marshall o su Subgerente el señor W. F. 
Copeland, decidir en sentencia firme lo siguiente: 

"!" Las dire:z y seis y media (16lf2) acciones de la mina 
de oro y platino de aluvión denominada El Banco, que 
·compró la Compañía Minera Chocó-Pacífico, en rescritura 
número 36, de trece (13) de ·marzo del corriente año; 52, 
de veinticinco de abril, y 70, dre cinco dre: junio del mismo 
año, a lo.s s·eñores Aristides Abadía, como- apod¡crado 
legal de doña Catalina Ruiz de Villegas; a los señores Ca
yetano A costa G., Rodolfo Arriaga y Jos~ A. Gómez, y 
al s-eñOT Angel A. Arrunátegui, como- apoderado dre. la se
ñora Aurelia Andrad~ viuda dre Arriaga, respectivamen
te, escrituras otorgadas en la Notaría de este Circuito de 
San .Juan, pertrenre:cen, a virtud del derecho de retracto de 
que ha hecho uso, al señor Antonio A.sprilla A. 

"29 La suma de veintiocho mil ciento cincuenta y cinco 
pesos con ochenta centavos ($ 28,155-80) oro, que es el 
nljünto del valor de tales acciones, allí comprrendidos los 
gastos respectivos de .otorgamirento de las dichas escritu
Tas, pertenece a la Compañía Minera Chocó-Pacífico, y a 
e;Jla se entregará, una vrez ejecutoriado este fallo. Es,ta 
entrega ~·e hará al representante o apoderado de la men
cionada Compañía. 

"3" Cancélese el registro de las aludidas escrituras de 
compra a favor de la Sociedad Minera Chocó-Pacífico, y 
11e:gístrese esta sentencia, que servirá dre título al señor 
Asprilla A. 

"49 Las cos,tas de reste juicio son de cargo de la parte 
demandada." 

Como razones de derecho invocó rel demandante los ar
tículos 251, 275, 279, 283 y 284 del Código de Minas. 

Surtido el traslado correspondiente~ la parte demanda
da manifestó no convenir en el retracto ni en las peticio
Iires de la demanda; negó el derecho alegado y, ren cuanto 
a los he:chos, aceptó algunos y negó otros. • 

Prosiguió luégo el juicio con arreglo a los trámites le
gales y, po-r srentencia de f.echa treinta y uno de enero de 
mil novecientos VJeinticinco, ·el .Juez lo dreddió en sentido 
adverso a _las pretensiones del actor, fundado para ello 
en que el denuncio dre una mina apenas implicaba meras 
expectativas, cuya sola existencia no podía justificar la 
acción rejercitada. El Tribunal Superior de Cali, a cuyo 
conocimiento subió Iuégo el asunto por apelación de la 
parte agraviada, estimó erróneo el fundamento del Juz
gado y bien probada y ·ejercida la acción, sre:gún senten
cia de fecha h~e·inta de octubre de mil noveci,entos veinti
séis, por la cual revocó el fallo apelado y en su lugar 
dispuso: 

"1 9 Pertrenece a Antonio Asprilla A., en virtud de de
recho de retracto, de que ha hecho uso, la:s diez y seis y 
media acciones de la mina de aluvión de oro y platino 
denominada El Banco, compradas por la Compañía Mine
ra Chocó-Pacífico, por las escrituras nümeros 36, de tr'ei
cre," de marzo; 52, de veinticinco de abril, y 70, de cinco de 
junio, todas del año de mil novecientos veinticuatro, y 
pasada.s antrO! el Notario Público del Circüito de Istmina, a 
los sreñores Aristides Abadía, como apoderado de Catalina 
Ruiz de Vill<egas; a Cayetano Acosta G., Rodolfo Arriaga 
y .José A. Gómez y Angel A. Arrunátegui, como apode
rado de Am·elia Andrade viuda de Arriaga. 

"29 La cantidad de veintiocho n~il ciento cincuenta y 
cinco pesos con ochenta centavos ($ 28,155-80), estimada 

corno requivalente al monto del valor de tales diez y seis y 
. media acciones, comprendiendo- el g::tsto r~el otorgamiento 

de las. escrituras mencionadas en el punto anterior, per
tenece a la Compañía Minera Chocó-Pacífico-, a la que 
&etrá entregada una vez ejecutoriado el fallo. 

"3" Cancélense por el señor Notario del Circuito de 
Istmina las ·escrituras números 36, de .treoe de marzo; 
52, de veinticinco de abril, y 70, de cinco de junio de mil 
novecientos '~erinticuatro, pasadas ante el Notario del mis
mo Circuito, otorgadas a favor de la Sociedad demandada, 
y por 1el Registrador del dicho Circuito el registro dre las 
minas, para lo cual el Ju•ez dará la orden del caso a dichos 
funcionarios. 

"No hay lugar a condenación en costas, y por lo m~smo 
se absÍ1•2lve de ellas a la Sociredad demandada." 

Contra esta sentencia la parte demandada interpuso I,e
curso de casación, que fue fundado lo mismo ante el Tri
bunal que ante la Corte, la cual procede hoy a dre1cidirlo 
por ser legalmente admisibl-e. 

Contraido el alegato de casación a la primera de las 
causales señaladas por el artículo 29 de la Ley 169 de 
1896, formula el recurrente y desarrolla varios cargos 
por violación directa dre la ley sustantiva. Son ellos, en 
síntesis: 

19 Haberse interpretado erróne1amente el numeral 59 del 
artículo 33 del Código de Minas, y, consiguientemente, 
los artículos 1", numeral 29 , y el 70 del mismo Código, lo 
propio que .el numeral 3º del artículo 202 de la Constitu
·ción, por •entender el Tribunal que la acción en una mina 
existe no desde que ésta se adjudica y titula, sino desde 
el aviso o denuncio de la m:isma. El cargo es refe11ente a 
esta parte del fallo: 

"El artículo 275, . tántas Vle'ees citado, al consagrar la 
acción de retracto, habla de derechos o acciones en la 
mina, y el 33 del mismo Código, al enumerar las condi
ciones que debe llenar el denuncio de una mina, dice• que 
se expresarán, entre otras cos-as, los nombres de todos los 
socios, cuando la mina se prdenda para varios, y la ac
ción que cada uno r•epresenta. Quiere resto decir que en 
las minas existen acciones, no desde que se adjudican o 
titulan, como lo quiere la parle demandante, sino dresde 
que se avisan o denuncian, porque desde entonces la ley 
reconoce acciones en rellas y derechos que garantizan la 
eficacia de ese denuncio, y como la disposición que con
sagra la acción de ne.tracto no hace distinciones en cuan
to a los derechos de los socios ~~n la mina, no se v,e la 
razón para que se refiera sólo a los que surgen de la ad
judicacióú y título de la mina, excluyendo los que la mis
ma l•ey reconoce por virtud del sirnpl,e denuncio de la 
mina. 

"Tam!poco cabe argumentar que al hablar la ley de so
cios que pueden enajenar libremente sus acciones, quirera 
dar a entender que, es en ese caso el que· hace parte de una 
sociedad de minas ya titulada, porque como ya se anotó, 
la misma ley llama socios de una mina a los que se se
ña:Ian como tales en el escrito de denuncio, y desde ese 
momento acepta la formación de una sociedad ordinaria 
de minas, porque así lo expresa de manera clara e~· ar
tículo 39 del Código del ramo." 

Por 1el aviso y denuncio de la mina, arguye el r-ecurren
te, se distribuyen las acciones ad rem, no in re, y los de
nunciantes adquieren derecho a la mina, esto -es, meras 
expectativas, mientras no r~~ efectúe la expedición y regis
tro del titulo correspondiente. Caso contrario, concluy{) 
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el recurrente, no sería cierto que las minas de oro y dt3 
platino pert,enecen al Estado, "quien cede la posesión y 
propiedad de 18:llas" en la forma y bajo las condiciones 
exp_resadas en la Ley (la 127 de 21 de octübre de 1867, del 
Estado Soberano de Antioquia, adoptado para la República 
por 1e1l artículo 1• de la Ley 38 de 1887); ni lo seda que 
"es el título minero el que justifica esa transmisión de 
dominio." 

Considérase: 

Pretendiéndos,e invocar, como se invoca, la difer'encia 
establecida por la ley entre el derecho personal (jus ad 
rem) y el derecho real (jus in re), la argumentación he
cha al nespecto sería contraproducente para el cargo, por
que el derecho personal, o sea el que se tiene a que de
terminada persona dé, haga u omita alguna cosa, reviste 
como tál los caracteres de verdadero derecho y no de sim
ple ,expectativa, según se supone erróneamente (artículo 
666 del Código Civil). Para el caso en cuestión, basta sólo 
saber si realmente se adquiere o nó un derecho mediante 
el aviso y- denuncio de una mina, y es indudable que se 
adquiere, por estar especialmente garantizado o prot,egid.o 
en múltiples disposiciones d1el Código que rige la materia; 
por ser transmisible y embargable como otro bien cual~ 
quiera, y porque las dilig,e,ncias posteriores hasta la ad
judicación quedan al arbitrio exclusivo y se entienden en 
exclusivo beneficio o- S!8guridad del propio denunciante. 
Tanto es así que entr,e las -causas por las cuales se reputa 
una mina desierta o abandonada, está pr.ecisamente la 
omisión de :tales diligencias (artículo 341 del Código de 
Minas). 

Ahora bien, estatuye .el referido numeral 5• del artículo 
33, que se dice violado: 

"Se expresarán (en el 'escrito de denuncia) los nom
bDels de todos los socios, cüando la mina se pret~enda para 
varios, y la acción que cada uno representa; lo cual no 
impide que se hagan alteraciones a este respecto en lo 
sucesivo." 

Como se ve, la palabra acción, empl,eada aquí, está cla
ramente referida a los der~chos que a cada socio corres
ponden por el aviso y denuncio de la mina. Pero, aunque 
así no lo fuera, lo es~Cncial para el caso es saber si esos 
derechos están exclujídos del retracto, punto al cual S'e 
contrae el cargo en seguida formulado: 

2• Haberse interpretado erróneamente y hecho indebida 
aplicación al caso de la litis del citado artículo 275, en 
cuanto .sostiene el Tribunal que esta disposición no hace · 
distinciones r1especto a los deDelchos de los socios en la 
mdna, y deduce por ello no alcanzarse la razón para ex
cluir de la acción de retracto los que se adquieren por 
el solo denuncio. 

Para la m•eljor inteligencia de este segundo cargo, con
viene transcribir la citada disposición: 

"Los socios pueden enajenar -libremente sus derechos; 
J?ero en caso de venta deben avisarlo inmediatamente a 
la sociedad, con el fin de que si le conviene retraer los 

. derechos 'enajenados, es decir, tomarlos por el tanto, lo 
verifique dentro de quince días, pasados los cuales puede 
cada !';OciO en particular tomarios para SÍ, y al efecto go
zará de diez días más de término, los cuales se contarán. 
bien desde el vencimiento de los quince quJe tiene la so
ciedad para retraer, o bien desde el en que ella declare 
que no usa de ese derecho. Toda venta hecha sin el re
quisito expresado es nula y de ningún valor" (artículo 
275). 

Si tal artículo, se arguye, incluyera en el retracto los 
simples derechos provenient~es del aviso y denuncio de' 
una mina, estaría en pugna con el rderido numeral 5• del 
artículo 33, según el cual puede alte·rarse la dis,tribución 
de ·acciornes indicadas en el denuncio: alteraciones que 
consisten en Ia 'enajenación total o parcial de esos mis
mos der,echos, la cual se puede hacer por sim¡ples docu
mentos privados; que están ellas legahnente autorizadas 
y deben, indicarse 'en el título, según dispone el ~rtículo 
18, numeral· 2•, de la Ley 292 de 1875. Todo esto prueba, 
S'e dice, que sólo es dable retraer derechos en minas titu
ladas (como lo indica ICl propio encabezamiento del ca
pítulo), mas no los proveni•entes del denuncio, para los 
cuales no procede la acción por parte de la sociedad ni 
de los socios. En relac.ión con dichas alteraciones, invó
case además la Jurisprudencia de la Co'ft,e (Gaceta Ju-< 
dicial, año XXXII, número 119, página 361, 2•). 

La Corte conside:ra: el hecho cardinal o determinante 
del derecho a una mina lo constituye justamente el aviso 
y deU:uncio 'd. e la misma, ya que las diligencias posterio
res hasta su adjudicación se entienden establecidas, se~ 

gún se deja expuesto, en exclusivo beneficio o s1eguridad 
del .propio denunciante; y como, de otro lado, el retracto 
se enti,ende igualmente establecido en pro de toda so
ciedad o de los socios que la forman, y son además ge
neralísimos los términos en que aparece coiwebido el ar
tículo preinserto, nada impide retraer el derrecho en cues
tión mientras la ley no lo exceptí11e· expresamente. 

El capítulo del Código en que la materia sie¡ regula 
conteinpla indistintamente, como es obvio, casos dte mi
nas en actual laboreo o para elaborar, y contempla tam
·bién de modo 1expreso, derechos que se adquieren por 
razón del denuncio: 

"Cuando una mina fuere abandonada, el socio encar
gado de pagar el i:nipuesto no podrá tomar parte en la 
asociación que la denuncie de nuevo, ni denunciarla para 
sí. Si llegare! a adquirir derecho como denunciante o 
socio, tales de~echos pertenecerán a sus primitivos con
socios en dicha mina" (artículo 286). 

Además, con arreglo a los artículos 391, 251 y 283, por 
el exclusivo nombramiento de p1iesidente o director se 
entenderán ya constituidas las compañías o sociedades 
ordinarias, pPecisamente para el laboreo de minas y para 
r~egirse desde su constitución por las disposiciones espe
ciales del capítulo a que se acoge el recurrente (compa
ñías que elaboran minas), en que se r~econoce el propio 
derecho de rdracto. 

La doctrina que la Corte prohija no es, pues, inusitada, 
ni aparece tampoco, en tesis general, destitll{ída de· funda
mento histórico: anota Escriche, por eso, que s~gún los 
autores, también había lugar a ese retracto en las servi
dumbr'e~ urbanas o prediaJ.es, "en la acción o derecho a 
alguna cosa mueble común a los socios," y hasta ten el 
arrendamiento hech~ a miembros de algún finado, diezmo 
u otras rentas. En consecuencia, nada pueden argüir con
tra la tesis sust~entada cualesqui,era alteracioilie'S que pre
cise indicar en el título por enajenación total o l>arcial 
de los derechos originarios del denuncio, casos qüe ·la ley 
debía pr~e:ver, pr,ecisamente por ser enajenables a volim
tad del denunciante esos mismos derechos. Y es claro que 
sin ella no podrían efectuarse tales alberaci.ones, pues d 
retracto se endereza, entre otros fines, a 'evitar el ingreso 
d!~ socios que la resp.ectiva sociedad estime inconvenien
tes por una u otra causa. Así que, ·si la enajenación -la 
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efectúa particularmente alguno de los socios sin anuen
cia f~e dicha sociedad, hay derecho al retracto. 

• 3• ·Error de derecho, consiguiente a la interpr,etación 
errónea e indebida aplicación del citado artículo 275,. en 
cuanto el Tribunal tomó como aviso (el aviso de que 
trata ese articulo) la. carta de fecha julio doce de Ill¡il 
noveci•entos veinticuatro, dirigida por Newton C. Mar
shall, en su calidad. de Ge¡-¡ente de la Compañía Minera 
Choc?-Pacífico, a Antonio Asprilla A., como Pr1esidente 
de la Soc.íedad de El JBanco, para notificar. a este últim:o 
la compra hecha por aquélla de las acciones expresadas. 
Quiell!es debieron avisar, argúycse, fueron los socios ven
dedores, mas no el Gerente de la Sociedad compradora, 
lo cual no· armoniza con los preceptos exist1entes; pero 
aun supuesto que 1el aviso lo pudiera dar el comprador, 
la referida carta no era considerable como tál, por cuanto 
el artículo 32 de la Ley 292 de 1875 d•et~rmina la forma 
en que debe ser dado, o sea por medio de un funciona
rio público con jurisdicción política o judicial. 

La Corte considera : 

Son en un todo exactas las observaciones hechas en 
cuanto al texto o literalidad de los artículos que acaban· 
de citars1e, a saber: el 275, ya transcrito, y el 32, que en 
seguida se inserta: 

"El aviso de que trata el artículo 275 del Código de Mi~ 
nas se dará por medio de cualquier funcionario público 
con juri•sdicción política o judicial, a solicitud del ven
d1edor, de lo cual se extenderá la respectiva diligencia que 
suscribirán el notificado, el empleado que la haga y el Se-

cretario." 
Mas como lo esencial para el caso es que la Sociedad 

a que asiste el derecho de retracto tenga realmente cono
cim~ento de la venta, y en el caso actual lo tuvo, 'Según 
prueba que aparece en los autos y sirvió al Tribunal de 
fundanr.ento para su conclusión, los reparos aludidos ca
reoen de eficacia para 1el ·Cargo. En otros términos: la 
manera de efectuar ese aviso, o S'ea, mediante un funcio
nari<?, revestido de jurisdicción política o judicial, es ga
rantía inequívocamente establ•ecida en favor de la socie
dad o de .los socios a quienes asiste el derecho de retrae-·. 
to. Por donde se concluye que seria tal .soáedad o tales 
socios y no terceros compradores quienes pudieran ale
car para sí la pi1etermisión del expresado requisito, pues 
lo que se anula por falta del aviso en la forma prescrita 
por la ley, es cabalmente la venta hecha a terceros de los 
derechos y -acciones respectivas. 

4" Hay a,simismo otro error de derecho, continúa el re
currente, en la apreciación del acta relativa a la sesión 
que tuvo la Junta de: accionistas de la Sociedad Minera 
El Banco, el día treinta de julio de mil novecientos vein
ticuatro. Error del Tribunal, dice, por haber considerado 
que tal Junta aceptó la referida carta como aviso legal, 
si:endo así que éste sólo se puede dar por recibido cuando 
se arregla a lo dispuesto en el citadp artículo 275. 

Considérase: 

Tal cargo, que primeramente ha debido fundarse en 
error de hecho, queda rebatido en el ·punto anterior y sólo 
rezaría, por otra parte, con der,echos de Ja Sociedad Mi
nera El Banco, punto el cual no ha sido:. m(ateria del de
bate, pues al actor sólo incumbia probar que, como socio, 
ejercitó en tiempo su acción, expirado ya el término que 
tuvo la Sociedad pGra •ejercerla. Sobre ello versa el cargo 
que se estudia en seguida: 

5Q Error de ~echo y de def'echo, si:endo así que, tanto 
para el actor Asprilla corno pata la Sociedad Minera El 
Banco, había expirado dicho término, por cuanto aquél, 
Y consiguientemente .la Sociedad por él representada, su
pieron la enaj:enación de las acciones desde la fecha mis
ma de la.s correspondientes escrituras, según lo .acreditan 
varias pruebas no estudiadas ni analizadas, a saber: 

1'' Declaraciones de Abraham Ayala y Manuel Antonio 
Peña; 

2~ Posiciones absueltas por el actor Asprilla. 

Te¡lilendo ·en cuenta que ei hecho aludido implicaría la 
prescripción extintiva de la acción, y que aparece asimis
mo alegado en la contestación de la demanda, procede 
considerai.· a ese respecto: nada en concreto permiten es
tablecer las pruebas invocadas sobr·e el conocimiento fiel 
e indubitable que tuviera Antonio Asprilla de la enaje
nación en referencia. De las posiciones absueltas por é1 

mismo tampoco aparece confesión a ese respecto, pues 
sólo por simples referencias dice haber conocido algunos 
de los hechos a que el interrogatorio se refier.e. 

Sostiene, emp:ero, el recurrente, que el verdadero tér
mino para hacer uso del l'letracto empezó a correr aún 
antes, argumentación que desarrolla al concretar el últi
mo cargo deducido: 

59 Error evidente de hecho "en la apreciación que del 
documento que figura al folio segundo (29 ) del cuaderno 
de primera instancia, hace para computar 1el tiempo du
r~nte el cual podrían los socios ejercer, por no haberlo 
hecho la Sociedad, el del'lecho de retracto." Para susten
tarlo, tómase pi•e en la propia consideración del Tribunal 
al deducir, como dedujo, que la acción había sido. opor
tunamente ej,ercitada. 

"Conforme a la carta que obra a folios 2 de los autos, 
tescrita por N. C. Marshall, en su carácter de Gerente ,de: 
la Compañía Minera Chocó-Pacífico, dueña de las diez y 
seis y media acciones a que aluden las escrituras núm(e
ros 36, 52 y 70, de trece de marzo, veinticinco de abril y 
cinco de junio de mil nov,ecientos veinticuatro, respecti
vamente, y que tiene f:echa doce de julio de ese mismo 
año, S•e dio aviso al señor A·sprilla A., entonces Gerente 
ele la Compañía Minera de El JBanco, de la enajenación 
a aquella :entidad de las dichas acciones, y consta allí mis
mo la petición hecha por el mismo s.eñor Mar.shall, en su 
ya expresado carácter, para que el Presidente convocara 
una Junta de accionistas d:e la Sociedad de El Banco 

' ' 
para tratar diversos asuntos que interesan a la Sociedad." 

Con tal motivo fue convocada la Junta de Accionistas,· 
y según acta que al efecto :se extendió con fecha treinta 
del mi~mo mes y año, s,e aceptó que desde el catoroe de 
ese mislllÍo mes de julio, fecha del recibo de la expresada 
carta, la Socied~d ordinaria Minera de El JBanco había 
qtlledado impuesta de que el señor Marshall-presente en 
ese acto-habia comprado para la Chocó-Pacífico diez y 
s·eis y media acciones de la mina de El JBairo.co. 

Quiere esto decir que el término de que disponía la 
Compañía Minera de El. Banco para retraer las acciot).es 
enajenadas por sus socios a la Chocó-Pacífico, debía em
pezar a contarse oel día quince y terminaba· el día primero 
de agosto, por haber sido feriados los díás veinte, vein
tidós y veintisiete, y que el derecho que competía a As
prilla A., como socio para ejercitar el retracto, nacía el 
dos de agosto; y como en los autos hay la constancia de 
que la d,emanda fue introducida el día seis de es~ mis-
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mo m'es, es decir, vencidos apenas cuatro días de los diez 
de que a su _turno disponía para el ejercicio de su acción, 
por haber ·sido feriado el día tres, quiere d•ecir que fue 
oportúno el ejercicio de tal deliecho." 

El término de diez días, arguye el recurrente, que tienen 
los socios para retraer, puede contarse, según :el referido 
artículo 275, bien desde el vencimiento de· los quince días 
que para el mismo fin tiene la Sociedad, o bien de:sde que 
ésta declara ño hacer uso del retracto; y como la Compa
ñía Minera Chocó-Pacífico tenía compradas diez y seis 
Y media (16:11z) derechos o acciones de las veinticuatro 
(24) 'en que está dividida la de El Banco, esto es, contaba 
con mayoría de votos, mayoría indispensable para retraer 
dichas acciones, es obvio que ella no huMera autorizado 
ese retracto y que a la otra Sociedad no le era posible 
hacer uso del mismo. Esta mi imposibilidad, concluye el 
recurrent~, vi•ene a constituir algo más que una. declara-. 
ción de no hacer uso del derecho, y, por tanto, el término 
para los socios quedó vencido el día veintiséis de julio de 
mil novecientos veinticuatro. 

• Considérase: 

Los terceros con)pradores no tienen voto en la respec
tiva Soci_edad para oponerse a que. ésta haga uso del re
tracto, por cuanto éste se entiende establecido, según que- · 
da ya dicho, en favor de la misma Sociedad o de los so-. 
cios que la forman cuando la enajenación se verifique. 
De otra suerte, el precepto que consagra el derecho en 
cuestión sería en muchos casos nugatorio; y como, por 
otra par.te, el acta en que se apoya el Tribunal no atesta 
en forma ·a-lguna que la Sociedad Minera El Banco hubie
ra declarado expresamente no hacer uso del derecho, pues 
sólo reza que tal Sociedad quedó impuesta de la referida 
enaj-enación <el día catorce (14) de julin de mil novecien
tos veinticuatro (1924), es correcto el cómputo hecho por 
el Tribunal sentenciador y carece también d·e fundamento 
el último cargo deducido. 

Por lo expuesto, la Corte Supl'lema (Sala de Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de I3. ley, resuelv:e: 

No es casable la sentencia proferida en <este juicio por 
el Tribunal SÜperiór del Distrito Judicial de Cali, con fe
cha treinta de octubre de mil novecientos veintiséis . 

N otifíques•e, cópiese y publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús perilla V.-José Miguel 
Arango-Germán B. Jiménez-Genaro A. Muñoz 0.-Tan
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secr~etario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio veintiocho d¡e mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: . 

En el jqicio ordinario promovido por el señor Alejan
dro Anaya, en representación de sus hijos. legítimos En
riqueta y Rafael Anaya; César C. Anaya, en 1su propio 
nombre, y Pedro C. Castellano, en representación de su 
~sposa Nicola-sa Anaya de· Castellano, coiitra el señor Da
niel Nieves Polo, sobre reivindicación de !-!na finca, pago 
de frutos, ocultación de unos bienes y otras declaraciones, 
el Juez de primera instancia dictó sentencia absolviendo 
.en una parte al demandado y condenándolo en otras, al 

tenor de la demanda. Ei Tribunal Superior de Cartagena 
reformó la sentencia del Juez en algunos puntos. 

Contra este Ítltimo fallo, el doctor José María Bonis, 
apoderado del demandado, interpus.o recurso de casación, 
que le fue concedido por el Tribunal; previo avalúo de la 
cuantía del juicio. De este auto pidió revocación el apo
derado principal de la parte demandante, fundando su so
licitud en que el doctor José María Bonis carecía de per
sonería para representar a los demandados, una vez que 
él fue solamente• un apoderado :sustituto del doctor Juan 
A. Gómez Recuero, apoderado principal de la parte de
mandada, quien en febrero de mil novecientos veintiséis 
reasumió el poder que había sustituido ~l doctor Bonis. 
El Tribunal, por auto de fecha veinte de octubre de mil 
novecientos veintisiete, accedió 'a lo pedido por el apode
rado de los demandantes y revocó el anterior, diciendo 
que evidentemente el doctor Bonis carecía de personería. 
Este, por sí y por medio de apoderado, haciendo uso del 
derecho consagrado en el artículo 54 de la Ley 1ÓO de 
1892, ha recurrido de hecho ante la Corte para que ésta 
le conceda el recurso de casación. 

Para resolver, se considera: 

El artículo 351 de'l Código Judicial indica la manera como 
debe hacerse la revocación de los podere·s, y en el caso 
presente, en ninguna parte aparece que el doctor Gómez 
Hecuero hubiera revocado la sustitución que había hecho 
al doctor Bónis, en la forma allí estatuida. El Tribunal 
consideró la actuación del doctor Góm\ez Recuero con. pos
terioridad a la sustitución hecha en el doctor Bonis, con
sistente: esa actuación en evacuar traslados y recibir no
tificaciones como una revocación tácita del poder otor
gado al sustituto; pero esa revocación tácita no está re
conocida por la ley. 

Conforme al artículo 344 del Código Judicial, una vez 
que el apoderado se haya presentado a nombre de su 
constituyente en juicio, no puede ya separarse volunta
riamente sino que deberá concluir d pleito, a menos que 
se le revoque el poder, y ya se. ha dicho cómo debe ha
cerse la revocación según lo enseña el artículo 351 del Có
digo citado. 

Ailn tratándose de la parte, el hecho de intervenir ésta 
en un juicio en que tenga constituido apoderado, no im
plica revocación del poder, a menos qu~ expresamente se 
diga que se revoca. El apoderado principal puede reasu-

. mir el poder en los casos que señala 'Cl artículo 341 del 
Código Judicial, o puede revocarlo; pero en ambas cir
cunstancias se requiere que así lo exprese en la forma que 
manda la ley. 

Pero como para admitir el presente recurso de hecho y 
conceder el de' casación, falta. averiguar la cuantía de la 
acción al tiempo en que fue instaurada la demanda, la 
Corte dispone que se remitan estas diligencias al Tribu
nal Superior de Cartagena para que haga practicar por 
medio de peritos el avalúo de dicha acción. Queda facul
tado el Tribunal para nombrar peritos, reemplazar a los 
que falten y para delegar esta comisión. Se señala el tér
mino de veinte días, fuera del de la distancia d:e ida y 
regreso, para el desempeño de lo ordenado. 

_N otifíquese, cópiese y publiques e. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla-José Miguel Aran¡

go-Germán B. Jiménez.,-Tancredo NanD¡~tti-Genaro A. 
Muñoz O. El Secretario en propiedad, Augusto N. 

Samper. 
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SALA DE CASACION PENAL 
------- -------

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente a los diez y nueve días de diciembre y 
once días de enero, anteriores. 

En Bogotá, a primero de' febrero de mil novecientos 
treinta, se presentó en la Secretaría de la Sala de Casa
ción en lo Criminal de la Corte Suprem~ de Justicia, el 
señor .Magistrado Presidente doctor Parmenio Cárdenas, 
con el objeto de practicar la visita correspondiente a los 
diez y nueve días de diciembre y once días de enero an
teriores, en los negocios de la Sala. 

· Examinados lo~s libros que se llevan en la oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior .. 
Entrados en el mes. . . . . . . . . . 

Total.. 

Estos negocios se hallan: 

En poder del Procurador .. 
Abandonados por las partes .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En actuación. . . . . . . . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales. . . . . . . . . . 
Archivados. . . . . . . . . . . . . · 
Con proyecto .. 
Al estudio .. 

Total.. 

De este total se deducen 27 devueltos a los 
Tribunales y 4 archivados. . . . . . . . . . . . 

164 
25 

.. 189 

1 
33 

6 
94 
27 
4 

13 
11 

189 189 

31 

Quedan pendientes. . . . . . . . .. 158 

En el tiempo que compvende la visita se dictaron 7 
sentencia,s definitivas y 17 autos interlocutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Becerra, 8; el doc
tor Cárdenas, 9, y el doctor Trujillo Arroyó, 8 · 

No hay demoras en el despacho de los señores Magis
trados ni en la Secretaría. 

Se ordenó reclamar los expedientes dellllorados por el 
Juez Superior de Tunja, en el asunto de Aristides U. 
Vaca. Del Tribunal de Bogotá el asunto de Gabriel Rodrí
guez Ramírez y del Tribunal de Pasto el asunto de' Eduar
do Ojeda M. Reclamar los despachos demorados por la 
Contraloría en el asunto de Héctor Mujica y Q.el Inspec
tor. Municipal de San Victorino, en el asunto del doctor 

Carlos Arturo Díaz. 
Se anota que se había archivado el expediente de la 

causa contra los doctores Emiliano J. Morillo, Manuel 
Antonio Pineda y Manuel Jiménez Altamiranda, Magis
trados del Tribunal de Cartagena, sin cumplir la ,senten
cia, en lo ref,erente a la multa. 

Sin más observación, el señor Magistrado Pr1e1sidente 
dio por terminada la visita. 

El Presidente, P ARM¡ENIO CARDEN AS-Mjaximiliano 
GalvJis R11 Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justi<eia--Saia de< Casacñónll en Io CrJi
rnilllal.....:...Bogotá, jmrnio diez y nueve de mil nov;ecien11tos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

A la pieza número 66 de la calle 30 de esta ciudad, 
donde ,se encontraban María Inés Gaitán e Ignacio He
rrera, como a las ocho de la noche, el día dos de junio 
de mil novecient_os veintitrés, entraron Esteban Sarmien
to, Julio Sarmiento, Darío Melo, Luis M.elo y Gerardo 
Jim,énez (alias Chirivico); y como Jiménez molestara 
a la mujer, s~e formó un disgusto· y Herrera l~amó la aten
ción a los concurrentes para que guardaran orden, cosa 
que sólo se obtuvo por la intervención de la Policía. Los 
Sarmientos y sus compañeros se trasladaron luégo ~ la 
chichería llamada La Pila de Berlílll, y como a pocos mo
mentos entrara allí mismo Arcadio Herrera con Mercedes 
Camargo a tomar chicha, aquellos individuos atacaron a 
Herrera, siendo Gerardo Jiménez el primero en asestarle 
una bofetada; Julio Sarmiento le lanzó una piedra, con 
la cual le causó una herida en la región frontal izquierda, • 
y Esteban Sarmjiento le asestó una puñalada en el abdo
Úlen, y todos, después de lanzarle piedras, emprendieron 
la huida. Nueve días después, y por consecuencia de la 
herida del abdomen, murió el ofendido Arcadio Herrera. 

Previo llamamiento a juicio, que el señor Juez 19 Su
perior decr,etó contra Esteban Sarmiento por el delito de 
homicidio de que aquí ·se trata; contra Julio Sarmiento 
por el delito de heridas, y contra Daría Melo, Luis Alberto 
Melo y Ge'rardo Jiménez, por el de riña, dicho señor Juez, 
en la respectiva oportunidad legal, propuso al Jurado de 
calificación reunido para decidir aoerca de la responsa
bilidad de Esteban Sarmiento, el siguiente cuestionario, 
que fue absuelto en la forma como aparece: 

"¿El acusado Esteban Sarmi;ento 1es responsable, ISÍ o 
nó, de haber dado muerte intencionalmente a Arcadio 
Herrera, por mjedio de herida que le infirió con instru
mento cortante y punzante en el abdomen, hecho ocurrido 
en esta ciudad en la noche del día dos de junio de mil 
novecientos veintitrés?" 

"El Jurad á re·sponde: sí, pero en riña provocada por 
Gerardo Jiménez." 

.Con estos antecedentes, el 1señor Juez Superior, previa 
calificación de la delincuencia en teroer grado y con apli
cación de las disposiciones de los ar.ticulos 587 y 600 del 
Código Penal, condenó a Esteban Sarmiento, como autor 
responsable del homicidio perpetrado en la persona de 
Arcadio Herrera, a la pena principal de seis años de pre
sidio y a las accesorias de pérdida de todo empleo o car
go público y de toda pensión, a la privación perpetua de 
los derechos políticos y al pago de las costas procesales, 
omitiendo ·la aplicación de la pena de que trata el ar
tículo 85 del Código Penal. Y el Tribunal respectivo, se
gún sentencia de fecha veintiséis de septiembre de mil 
novecientos veintisiete, confirmó en todas sus parte·s la 
de primera instancia. 

El defensor de Sarmiento, en tiempo hábil, interpuso 
recurso de casac~ón contra este último fallo, el que, con
cedido, elevó los autos a esta Superioridad, donde trami
tado legalmente el recurso con la interv,ención del apo
derado, quien oportunamente amplió sus razones, ha lle
gado el caso de resolver aoerca de la eficacia de sus fun
damentos, los cuales aparecen expresados así: 
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" .. ·.Expresé como causales del 1;ccurso las que contem
pla el .artículo 2'' de_la Ley 78 de 1923, en sus incisos 1" 
y 2". Qui·ero hoy llevar a conoCinüento de ·esa honorable 
Corte los motivos que, a mi juicio, fundamentan d re-
curso ·y mi petición. , 

"La sentencia es violatoria de la ley procedimental por 
cuanto . se dictó sobre · un juicio viciado de nulidad sus
tancial. 

"El auto de proceder no •e.stá ejecutoriado. En efecto: 
"El señor Juez 1" Superior calificó el mérito del suma

rio en providencia de diez y sie.t•e de agosto de mil nove~ 
ci·entos veinticinco, providencia notificada a los dos me
nores enjuiciados, así: 

"A .T ulio Sarmiento R., en presencia de su representan
te legal, el día nueve de febr·ero de mil novecientos vein
tiséis. Uno y otro apelaron _de la demanda que ·Se les· no
tificaba. Folio 167. 

"A Esteban Sarmiento, en presencia de su representan
te legal, el día primero de marzo del mi~mo áño. Tam
bién apelaron. Folio 168 vuelto. 
. "Al apoderado de los representantes legales se• le noti

ficó y ap:eló. el día veintidós de abril. Folio. 173. 
"En auto de cinco de julio del mismo año se concedió 

· el rectwso de apelación en el efecto susp~nsivo. Folio 191 
vuelto. La jurisdicción en el Juez quedó suspendida des- . 
de entonces, pues el auto se ej-ecutorió. 

"El Trib{mal Süperior, ·en providencia de treinta y uno 
de agosto de mil novecientos veintiséis, confirmó •el auto 
de proceder, con la advertencia de que el auto en que se 
discernió la curatela a Félix Villate, del menor Julio 
Sarmiento R., debe llevar al principio la. palabra vistos, 
por tratarse de un auto in ter locutorio. Folio 196. Pero 
d señor Fiscal de esa Superioridad, en petición que corr·e 
al folio 199, solicÜó de ella revocara su propia providen- · 
cía,. teniendo en cuenta que la inforn1alidad implicaba 
·en el superior falta de jurisdicción. Así lo reconoció el 
Tribpnal (folio 201), y se abstuvo. de ~evisar el auto de 
proceder apelado. Volvió el señor Juez a alcanzar la ju-. 
risdicción. 

"Pero es evidente que· de ahí en adelante sólo le restaba 
a ese funcionario· reponer lo actuado en la parf.e viciada, 
y q_ue todo lo demás en firme quedó. Tanto la apelación 
c~el auto de proceder como el autQ de discerninüento de 
la cura tela del otro menor Esteban Sarmiento. 

"Dada esta situación legal, parec.e cierto que la apela
ción concedida en auto de treinta ·de noviembre de mil no
vecientos veintiséis, visible al folio 207 vuelto, ha debido 
comprende-!' también el recurso interpuesto por los me
nore~ y. su representante. Y como así no 1se hizo, el Tri
bunal sólo conoció, folio 211, lo relativo a Darío Meló. 

"Es cierto que en notificaciones posteriores las partes 
·guardaron silencio ·en cuanto al recurso primitivamente 
propuesto, pero· este silencio no es el desistim;iento ex
preso· del recurso, desistimiento sine qua non se puede 
n~irar ·ejecutoriado un auto de proceder que había sido · 
apélado. Este auto, en la causa que defiendo, no está le
galmente notificado, y creo que la nulidad es la misma 
que marca el inciso 39 del artículo 264 de la Ley 57 

de 1887. . 
"El fallo definitivo del Tribunal Superior debe infirmar

se para que se reponga el procedimiento. Así lo pido. 
"Al .Jurado reunido para fallar el juicio le fue pro

puesto. .el sigui.ente interrogatorio: '¿El acusado Esteban 
Sarmiento :es responsable, sí o nó, de haber dado muerte 
intencional!!_lente a A1'cadio Herr~ra, . por !!led!o de !!e-

rida que le infirió eón instrumento cottante y punzante 
en el ab_domen, hecho ocurrido ·en esta ciudad en la no
che del día dos de junio de mil novecientos veintitrés?', 
cuestión resuelta con la fórmula de 'sí, pero en riña pro
vocada por Gerardo Jin~énez,' fórmula que contiene tre~ 
partes: afirmativa de responsabilidad, modificativa de 
responsabilidad y de;t,erminativa del provocador; Estas 
tres partes, que componen el veredicto, fueron fracciona
das en la sentencia de septiembre de niil novecientos vein
tisiete. Se tomó la primera, se prescindió de las otras 
dos. Y se da como razón lo siguiente: 'La modificación 
de que Est.eban Sarmiento es responsable de haber da~o 
muerte en riña no cambia )a denominación jurídica de 
:voluntario dada a este hom'icidio para podérsele aplicar 
el arfícul6 602 del Código Penal, porque en esa disposi
ción sólo se contempla el caso de muerte verificada en 
riña promovida por el que murió, lo que no sucede en el 
presente, y por esto <Cl artículo infringido .por Sarmiento 
es el 600 de la mlisma obra.' 

"Y o creo, y respetuosamente lo digo, que esté 'razonar 
no es exacto.· Tan voluntario es el homicidio que con- · 
templa el artículo 587 en sus siete inciso,s, como volun
tario lo es el que contemplan los artículos 601, 602, 603, 
604, 605 y 606. Aquéllos forman un género, éstos una es-· 
pecie. 

"Tampoco ·es exacto que el hecho declarado por el Ju
rado armonice estrictamente, según dice la sentencia,· con 
el artículo 600 ibídem. Esta di,sposición fija la pena para 
el homicidio . simplemente voluntario, Y. ~onsagra , una 
excepción en ctianto a los casos de disposición especial. 
Pero esta disposición no define nada. 

"El ·artículo 587, ·en su inciso 1", dice: 
' ... En este caso •Se compr.ende no sólo el que mata a 

virtud de la provocación, sino el qU:,e por ella promueve 
riña o pelea, de que resulte la ~uei'.te del of·ensor.' 

"Y el inciso 29 del artículo 602 dice: 

'Lo propio se aplicará a los delitos que, a J-UICIO d;el 
.Juez, sean menos graves. entre los definidos en los. nú
meros 1", 2", 4", 5° y 7" del artículo 587 que no ,sean. objeto 
de disposición especial.' 

"Y si es evidente que el veredicto d-el Jurado en este ne~ 
gociQ incluyó una modificación de la responsabilidad del 
acusado Sarmiento, tal modificación hace que el caso se 
repute como menos grave de los definidos en el ordinal 
1" del-mencionado adículo 587. 

"Por estos motivos solicl.to que se invalide el fallo del 
·Tribunal Superior, y que se ·diCte sentencia :en armonía 
con el artículo 602, inciso 2'', de nuestro Código; y siem
pre que no se infirme el fallo recurrido." 

Conocida la 'historia de la actuación y visto que según 
ella el auto de procéder fue notificado ·el primero de mar
zo al süi.dicado Esteban Sarmiento en presencia· de su pa
dre Patricio Sarmient(), notificación en la cual ambos. de
clararon que interpo~ían el recurso de apelación, y apr·e
ciadas las circunstancias de. que con fecha ocho· de mlarzo 
el Juez del conocimiento discernió a Patricio Sarmiento 
el cargo de 1:epresentante legal de Esteban Sarniiento; · en 
su carácter de padre legítimo; visto que Patricio Sar
miento, segím memor.ial de foja 171, · confirió poder para 
que lo representara como apoderado y acompañara al 
menor procesado en t~das las diligencias del juicio, al doc
tor Félix Villate, poder que. fue admitido según auto- de 
f·echa · veínte de mqrzo citado; como al do~tor Villa te, en 
su car~cter dC! apoderado de Patr!éio Sar:iniimto, de aeuer-
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do con el auto citado, se le notificÓ el auto de proceder 
contra el cual también interpüso recurso de apelación 
(foja 173); y como conoedido este recurso, según auto de 

. fecha cinco de julio· sigÚiente, en definitiva el Tribünal 
se declaró sin jurisdicción para revisar el auto apelado; 
arguyendo que la omisión de lá paiabra vistos en el aüto 
de disoernihliento de ia cüradrtria del nierior procesado 
Julio Sarmiento; iinplicaba qúe ei Tribunal no había te
nido juri.sdicción para considerar el fondo de la cues
tión: y coinb notificado nuevamente ·Esteban Sarmiento 
y su padre, del auto de proceder, declararon que nom
braban curador al mismo Villate, quien noticiado a su 
vez de la misma providencia no interpuso recurso,. estas 
aduacione•s, innecesarias porque la declaratoria . hecha 
por el . Tribunal en nada afectaba el procedimiento en 
cuanto S•e refiere a Esteban Sarmiento, a su representante 
legal y a su defe•nsor, trajeron como consecuencia el que 
ei señor Juez, al conceder la apelación interpuesta por el 
defensor d.e otro de los procesados, olvidara el recurso 
interpue•sto tanto por Patricio Sarmiento en la primera 
notificación que le fue hecha, como por el apoderado de 
éste cuando fue notificado en su carácter de aslesor del 
menor Esteban Sarmiento, hijo de aquél. Lo que hace 
concluir que indudablemente se privó al recurrente del 
recurso de apelación; empero, como durante toda la se
cuela del juicio y en las instancias el r·ecurrerite guardó 
silencio y permitió que se concluyeran sin ninguna re
clamación de su parte, hay que deducir .sti tácito consen
timiento sobre tal omisión, que bien pudo sanearse en 
las instancias si el recurrente lo hubiera solicitado, y como 
esta informalidad, de acuerdo con la disposición del ar
tículo 264 de la Ley 57 de 1887, no está elevada a la cate
goría de nulidad sustancial, hay que concluir que por 
este aspecto el recurso no prospera y no autoriza la de
clarato.ria de nulidad en él solicitada. 

Acer.cá de la segunda causal alegada, esto es, errónea 
aplicación de la ley penal, debe observarse: es evidente 
que el Jurado de calificación, al emitir su veredicto, 'es
taMeció la modificación afirm,Undo la responsabilidad de 
Esteban Sarn11iento como homicida, "pero en riña provo
cada por Gerardo Jiménez," modificación que en manera 
algl].na favorece al recurrente, ni mucho menos puede 
atrae<rle la sanción .e,stablecida en el inciso 29 del artículo 
602 del Código Penal, porqu;e el hecho de que el provo
cador de la riña haya sido Jiménez, no encaja en esta dis-

. posición, en la cual S·e contempla el caso d¡e que la riña 
sea promovida por el que· murió, según el inciso 19 de la 
citada disposición; y menos es ·aplicable el inciso 29 , por
que el recurrente, •S•egún el alegato que aparece transcrito, 
en manera alguna ha demostrado cóm,o el delito cometido 
por Sarmiento sea de los menos graves entre los allí de
finidos, lo que hace que la disposición del artículo 600, 
relacionada con la del artículo 587., sea la aplicable en el 
presente caso. 

Por 1<? expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad d.e la ley, de acueTdo con el dic
tamen del señor Procurador General de la Nación, decla
ra que no es el caso de infirmar, y no infirma, la senten
cia condenatoria de que se ha hecho mérito. 

Cópies•e y notifiques e; insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. · 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - JParmenio Cárdenas. 
.Enrique A. Becerra 
en propi·eda.d. 

Maximiliano Galvis lR.~ Secretario 

Cort!(\ Suprema de Jústi~ia-Sala de Casación en lo Cri
minal :....:.. Bogotá, junio veintidós ~e mil noveci~ntos 

VJdntiocho • 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo)'. 

Vistos: 

En el paraje de La Aguada, del v·ecindario de Galán, y 
frente a la casatienda de Antonio Plata, a eso de las cinco 
de la tarde' del veinti.siet·e de junio de mil novecientos 
veintiséis, se hallaban reunidas varias personas, entre las 
cual·es figuraban Domingo Acebedo, Melitón Acebedo, 
Cristóbal Pico y Fruncisco Rodríguez. De repente, y sin 
que mediara provocación, ofensa o disgusto alguno, Do
mingo Acebedo dio una puñalada en el abdomen a Me
litón Acebedo, ·con· la cual l•eo causó la muerte, ocurrida 
dos días después. Y como Cristóbal Pico increpara a 
Domingo su proceder, arremetió también contra éste y 
contra J:<~rancisco Rodríguez, cau.sándoles heridas, aun~ 

que levísimas. 
Adelantada la investigación correspondiellte, el Juzga

do 19 Superior de San Gil, por auto de fecha veinte de 
octubre de mil novecientos veintiséis, abrió causa cri
minal por homicidio, y con intervención del Jurado, 
contra Domingo Acebedo, provid·encia ésta que fue con
firmada por ·el Tribunal Superior. 

Al Jurado que intervino se le sometió la siguiente cues
tión, que fue absuelta como s.e, transcribe: 

"¿El acusado Domingo Acebedo .es responsable del 
hecho de haber dado muert·e• voluntaria y premeditada
mente a Melitón Acebedo, por medio de una herida in
ferida con arma cortante y punzante, que interesó, entre 
otros órganos, el peritoneo y el colon transverso, suce-: 
so consumado .en el sitio de La Aguada, del vecindario 
de Galán, en la tarde del veintisiete de junio del año 
próximo pasado'?" ''Sí, sin prem¡editación." 

El Juez de la causa, basado en ese veredicto, previa ca
lificación del delito en segundo grado y aplicando la pena 
que señala el artículo 600 del Código P·enal, por senten
cia de veintiséis de. julio de mil novecientos veintisiete, 
cond~mó al procesado a la pena de ocho años de presidio 
y a las accesorias correspondientes. 

El Tribunal Superior, en proveído de fecha ocho de 
septiembre siguiente., reformJó la sentencia de primera 
instancia en el sentido de rebajar la pena principal a 
siete años de presidio, pues consideró que el delito debía 
calificarse en tercer grado, p·ero al mismo tiem)po hizo uso 
de la facultad discrecional para aumentar la sexta parte 
de la dif·erencia entre el máximum y el mínimum d·e la 
pena aplicable, según el artículo 124 del Código Penal. 

Invocando la causal 1• del artículo 3•, Ley 78 de 1923, 
el defensor del procesado interpuso oportunamente re
curso de casación contra la sentencia de segunda instan
cia, en un memorial que alcanza a reunir los requisitos 
necesarios para que sea ·estudiado ,en el fondo. 

Para sustentar la causal 1• dice el recurrente: 

"En dicha providencia se cita como disposición legal 
quebrantada. el artículo 600 del Código Penal, y al mis
mo tiempo se hace uso de la facultad que consagra el ar
tículo 124 de la m,isma obra, para aumentar una sexta 
parte más de la diferencia entr,e' el máximum y el míni
mum señalado por la disposición primeramente citada. 

"En mi sentir, el fallo cuestionado viola el artíCulo 39 

de la Ley 78 de 1923, ,en su ordinal 1•, por cuanto se in
terpr(;)tó equ!vo~ida!!l;@t~ la l·ey pe!!al ~~ h~ce•r uso de ~~ 
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aumento de; p·e·na. sin fundainentario · debidament•e, pUes 
si eis ·verdad que d articülo refeddo dej'a ese aurnento al 
pnide'nte j·uicio dei Juez, también es cierto que ese ju{
do .i10 püede ser arbitrario sÍflo ainipliamente razonado. 
Évidénte es que en ia sentencia se álega la impehiosidad 
·del ataqüe para agravar la peiía, pero no se puede perder 
de vista que el Juez de la priiliera instancia acogió la idea 
de qüe d deÍito .se cometió ,síil Faciociiíio, con una lige
r•eza: evidénteinente' inorbosa por parte de sH aütor, oca-
sionadá por sii estádo de áÍcóhoiismó, conceptó éste que 

· me·reciÓ tan1bién aco~tícta por el hoiiéirabie Tribttnál; por-
qüe tiene SU fündai11CÍÜO én Ün diétaineÍl de dos profeso
res de medicina. 

"Áceptado este orden de id,eas, natura,! •es concluir que 
él sirve de base para que el juzgador se oriente en un 
s•eiltldo de' benignidad al dar aplicación ai artículo 124, 
formando su jüicio de manera razonada y fundamental 
sin hacer üso de aümento alguno, por cuanto Domingo 
Acehedo es iin Individuo casi irre:sponsable, que por ser 
in~1y Joven, adinit:e adaptación a ia vida social, la cual por 
una inaia dir•ección íniciaí lo Iievó inevitablemente al de
lito, d~ndoie üna puñalada a. ün sujeto qrie no tenia an
tecedente de eilemístad, co·sa que corrobora aún más el 
estado morbo-so dé Ácebedo .'; 

Para decidir se coilsÍdera: 
EÍ fin qüe desea :iÍcailzár .e-1 citado attículo 124 del Có

digo PenaL . ilo es otro qtte el de per1111itir, basta cierto 
punto, ia indivÍdüafizaciÓn de la pena; lo cüal indica que 
la facultad discreéibilai qüe aiií sé otorga a los Jueces 
no es un .poder arbitrario e irrestricto, sino que S'e debe 
usar teniendo en cuenta las c~ra¿terísticas esp~ciales de 
cada caso en particular, las cual·es serán el motivo o la ra
zón de ejercer esa facultad en uno u otro sentido, con
·forme a la disposición legal de que se viene hablando. 

La delincuencia de Acebedo fue ·calificada por el Juez 
de la primera instancia •en segundo grado, con aplicación 
del artículo 123 del CGdigo Penal, y le fijó ocho años de 

.presidio con la rebaja de una sexta parte diferencial entre 
el máximum y el m~nimum; en cambio, el Tribunal ca
lificó el delito en tercer grado, e hizo uso de la facultad 
legal para atlinentar la pena aplicable, la cual 'quedó en 
siete años de presidio. 

Hizo el Tribunal la calificación del delito en grado ín
fimo, "en vista de las numerosas circunstancias atenuail
tes que favorecen al encausado," según se l-ee en el fallo; 
pero para hacer uso de la facultad discrecional d-el ar
tículo 124, ya citado, en el sentido de aumentar la pena 
en la sexta parte (le la diferencia ,e'ntre el máximum y el 
mínimum de la aplicable al delito, hizo presente la cir
cunstancia de impetuo:sidad en el' ataque. 

El recurrente alega que esta circunstancia no puede te
nerse en cueuta como base para au~entar discrecional
mente la pena, porque el delito se cometió con una lige
r·eza morbosa de parte del autor, ocasionada por su estado 
de alCoholismo, seg(ui. concept0 de médicos legistas. 

En el estado a.ctual del proceso, y h~biéndole corres
pondido al Jurado decidir sobre la responsabilidad o 
irresponsabilidad del acusado, no ·es pro~.e'dente admitir 
que el Juez de derecho entrase en apreciaciones sobre es
tado morboso o e'stado de· equilibrio mental, más o me
nos completo'· ya que, por otra parte1, nuestra legislación 
penal no reconoce estados intermedios entre normalidad 

. y anormalidad del delincuente'. 
Si esa circunstancia ele la in~pchwsidad en el ataque 

para casos como éste, es o nó base suficiente p::J)'~ CJlJC el 

juzgador aume·nt•e la pena haciendo usó del poder di:scre
cional que le otorga la ley, es cuestión que no ha sido 

. planteada, desde luégo que el recurrente sólo habla de 
que tal .circunstancia no ha debido tenerse en cüenta en 
_atención al estado morboso de Acebedo. Y no habiéndo
se planteado, la Corte, eii casación, no puede proce.der a 
estudiarla. 

. Además, aun suponiendo qu-e· se hubiese atacado en ca
sación el valor de esa circunstancia, ·como parece quiso 
hacerlo el recurrente, el T_ribunal había podido, para jus~ 
tificar aún más el aumento de .la sexta parte·, invocar .cir
cunstancias más adecuadas dentro de las que en autos 
resultan, tales como la falta de 1póvil del delito, la inde~ 
fensión de. la víctima, 1el ser varias las personas ofendidas, 
todo lo cual pone de relieve lá peligrosidad especial del 
agent.e~ y exige una represión más sev,e•ra como medio 

. de defensa social, máxime en una región del país donde · 
los hom¡icidios se aumentan día por día en progr·esión · 
a.larniante (artículo 117, ordinal 29 , Código Penal). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, en desacuerdo con el c01wepto del seüor Pro
cllrador y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y. no infirma, la sentencia del Tribunal Su
perior de San Gil ·que ha sido materia del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvanse los autos. 

JUAN·C. TRUJILLO ARROYO- Parm;enio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra'-Maximiliano Galvis R, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, junio Vleintidós ·de mil novecientos 
ve:intiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A: Becerra). 

Vistos: 

Al Jurado de calificación reunido para deternunar la 
responsabilidad de Alfonso Agudelo, llamado a juicio 
por el delito de homicidio, s·egún auto dictado por el se
ñor Juez 29 Superior del Distrito Judicial de !bagué, le 
fue propuesta la siguiente cuestión, que absolvió tal 
como aparece: 

• "¿E•l acusado Alfonso Agudelo es responsable,, de 
acue1:do con el auto de proceder, de haber dado muerte 
voluntariamente a José Domingo Herrera, por medio de 
dos proyectiles de arma de fuego, o sea mediante ios dis
paros de un revólver calibre 38, :entrando uno de esos 

. proyectiles por la parte anfe,rior del tórax, en la región 
preco.rdial, y saliendo. por debajo del omoplato izquier
do, hiriendo así en su trayecto el pulmón izquierdo, el 
corazón y la aorta torácica, lo que produjo como conse
cu·encia la. muerte de Herrera momentos después; hecho 
este ocurrido en las horas de la tarde d·el día cinco de 
abril del año de mil novecientos veintiséis, en el punto 
d') Vuelta Bonita, jurisdicción del Municipio de Soledad, 
de este Distrito Judicial; y habiendo obrado ,el acusado 
por el arrebato de la pasión de la ir·a? ... " 

"Re)' puesta: Sí, pero ·en un acto primo, · irreflexivo, y 
obrando con exceso de ligereza." 

En desarrollo de este veredicto, el señor Juez del có
.nocimiento, en sentencia de fecha catorce de julio de1 

mil noveciento~ veintisiete, y con aplicación del ~n·dinal 
6'-' del artículo 587 del Código Penal y 600 de' la misma 
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obra, previa. calificación de la delincuencia en tercer 
grado, condenó a Agudel0, como autor del homicidio de 
que aquí se trata, a las penas de seis años de presidio 
·en el Panóptico de Ibagu€ o en el lugar que d.et€rmine el 
Gobierno; a la pérdida de todo •em'pleo o cargo público 
Y de toda pensión; a la priv?.ción perpetua de los dere
chos políticos y al pago de las costas procesales, omitien
do la aplicación de lo dispue:sto en el artículo 85 del Có-

. digo Penal. Y el Tribunal Superior respectivo, a cuyo es-
tuaio subió el negocio por virtud del recurso de apela
ción interpuesto y l-egalmente concedido, en fallo de ·fe
cha veintisiete de septiem)bre del mismo año, confirmó en 
todas .sus_ partes aquella· providencia. 

En tiempo hábil el curador defensor de Agudelo inter
puso recurso de casación, que fundó así: 

·~Sin perjuicio de pQder ampliar las causales de casa
ción o a1egar otras nuevas, expreso como causales que 
sirv-en para fundamentar el recurso las siguientes: 

"1'' La primera que señala el artículo 3" de la Ley 78 
· de 1923. Considero que la sentencia viola la ley penal, 
por mala interpretación de ella y por haber aplicado una 
disposición distinta de la que correspondía aplicar. . 

"Considero que en la sentencia ha debido aplicars-e· el 
inciso 2• del artículo 602 del Código Penal y no el 600, 
por tratarse de uno de los delitos de homicidio menos 
graves. Cuando a juicio del Juez se trate de uno de estos 
delitos, debe aplicarse la pena señalada en aquel inciso. 
Naturalmente ese juicio del Juez no puede1 ser arbitrario 
o caprichoso; él debe inspirars-e en las constancias proce
sales y en el veredicto del Jurado. Constancias que nos 
revelan que la delincuencia del menor Alfonso Agudelo 
tiene atenuantes que la colocan en los casos menos gra
ves entre los hon]<icidios voluntarios; veredicto del Jura
do ·que nos pone de manifiesto ,e.J carácter de menor gra
vedad que para los Jueces de hecho tiene el delito que 
juzgaron. 

"Considero que la sentencia ha interpretado mal el ar
tículo 587 del Código Penal. Y que es preciso tener en 

.cu-enta que cuando el acto primo que: ocasiona el homi
cidio tiene por causa una provocación, ofensa, agresión; 
viol-encia, ultraje, inJuria o deshonra grave, que inme
diatamente antes del hom:icidio 1se haga al hermano del 
reo, el homicidio juzgado no es el contemplado en el nu
meral Ü" sino el citado en el numeral 1'' del artículo 587" 
d~l Código Penal. 

"2''· Considero que la sentencia viola la ley procedimen
tal, por cuanto se ha dictado sobre un juicio viciado de 
nulidad sustancial, según la ley. Invoco, pues, la segun
da causal del artículo 3" arriba citado. Los fundamentos · 
de esta causal los he expresado brevemente en mi alegato 
arite el Tribunal." 

Tramitado legalm'ente el recurso y por cua.nto en re
lación con la· primera causal alegada puede estimarse fun
dado, procede la Corte a estudiarlo para r-esolver lo que 
estima jurídico·. 

Alega el i·ecurrente que en 1a sentencia ha debido apli
cm·se el inciso 2• del a~·tículo 602 del Código Penal y no · 
el ·600 de la misma obra, por tratarse de uno de los deli
tos de hom:icrdio menos graves, y que la sentencia ha in
terpretado mal el artículo 587 del Código Penal, por cuan
to, dice, "es preciso tener en cue·nta que cuando· el acto 
primo que ocasione el homicidio tiene por causa una pro
vocación, ofensa, agresión, violencia, ultraje, injuria o 

deshonra grave, que inmediatamente antes del homicidio 
se haga al hermano del 1:-eo, el homicidio juzgado no es el 
contemplado en el número 6•, sino el citado en el mime
ro 1 Q del artículo 587 del Código Penal." 

Para determinar jurídicamente la disposición legal apli
cable· deben tenerse presentes los hechos tales -como apa
recen deiÍl,ostrados en el proceso, mediante los dichos de 
los testigos presenciales .Jesús Oeballos, Celio Ceballos, 
Juan B. Márquez y Zoilo Restrepo, quienes declaran que 
a ·eso de las cinco de la tarde del cinco de abril de mil 
novecient_os veintiséis, varias personas, entre las cuales .se 
contaban Ernesto Agudelo y José Domingo Herrera, se 
encontraron en el sitio de Vuelta Bonita, del Municipio de 
Soledad, . presenciando una riña de perros. Entre estos 
animales había uno de propiedad de Herrera y otro de 
Agudelo; y como Agudelo diera un golpe al perro de He
n·era, éste reprochó a Agudelo su actitud y le dijo que _no 
le pegara a su perro; y como Agudel~ no le atendiera, 
Herrera sacó un machete y amenazó con él a su contra
rio, diciéndole que si quería se dieran unos planazos, a 
lo cual Agudelo contestó, en señal de aceptación, "·eso ·es 
lo de menos,'; y se preparó con un palo; mas como en 
este propio momento se interpusi-eron los tCistigos Ceba
llos y MárqÚez, el disgusto se calmó. Ya tranquilos los 
contendores, de improviso Alfonso Agudelo, hermano de 
Ernesto,· y quien se encontraba a corta distancia, .se pre
sentó armado de revólver y le hizo dos disparos a He
n·era, -con los cuales le hirió causándole la muerte media 
hora después. 

El propio enjuiciado Alfonso Agudelo, en su indaga~ 
toria, al inquirírs.;:le sobre los móviles de su delito, con
t-estó: "por un acto de soberbia que me dio, y le di muer
te al señor. Domingo Herrera, cuyo cadáver es el que está 
presente, y le di muerte con un revólver." 

Apreciados estos hechos por el Jurado de calificación, 
cuyo veredicto acorde con ellos quedó concreto -en la fra
se, "sí, pero ·en un acto primo, irreflexivo y obrando con 
exceso de ligereza," es incuestionable que el homicidio 
cometido por el recurr-ente Agudelo se encuentra en el 
caso sexto del artículo 587 del Código Penal, que preci
samente no se halla comprendido dentro de los determi
nados en el inciso 2• del articulo 602 de la misma obra, 
de manera que pudie•ra aplicársele la pena atenuada a que· 
este artículo s·e refiere, y como de otro lado, el recurrente 
en manera alguna ha demostrado que este delito es de 
los menos graves, mer-ecedor dé la pena señalada en el 
artículo 602, en su inciso 2'', dado que en su demanda sólo 
hace una afirmación desprovista de demostración plau
sible, hay que concluir que según las constailcias del pro-

. ceso y -el veredicto del Jurado, el he'chó imputado a Agu
delci no pueqe sancionarse éon pena distinta que la se
ñalada por el artículo 600 del Código Penal, que fue el 
aplicado por el Tribunal, quien para hacerlo hizo el ~Si

guiente com.entario: 

"El señor Juez interpretó bien el ve'redicto al conside
rar que las expresiones agregadas por el Jurado, a saber: 
'Pero -en un acto primo, irreflexivo y obrando con exceso 

·de ligereza,' no alcanzan a sacar el homicidio simple
mente voluntario del caso del ordinal Ei'1 del artículo 587 
del Código Penal, que .se refiere al conietido en un acto 
primo, o sea en el arrebato súbito .e impensado de una 
pasión, de n~anera que .se v-ea claramente que no hubo ni 
pudo haber deli}?eración previa ni resolución anticipada 
de cometerlo. Como lo observa aque-l funcionario, la Iige-
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reza y la irrlefl.exión son las modalidades psicológicas que 
caracterizan lo que se denomina· un acto primo." 

Acerca de la s.egunda causal alegada, esto es, ser la sen
tencia violatoria de la ley procedimental por cuanto se 
ha dictado sobre un juicio viciado de nulidad sustancial 
según la ley, ya· que el recunente para sustentarlo se li
mitó sólo a hacer referencia a su alegato presentado en la 

·segunda instancia, hay que .estimar desierto el recurso 
por -este aspecto, por cuanto la demanda no llena "las con-
diciones exigidas por el artículo 9º de la Ley 90 de 1920. 

Por lo expuesto, la Corte' Suprema, Sala de Casación en 
Io Criminal, administrando justicia ennombre de la Repú
hlica y por autoridad de la ley, de acuerdo con el dicta
men del señor Procurador General de la Nación, declara 
que ·no es el caso de infirmar, y· no infirma, la sentencia 
condenatoria de que se ha hecho mérito. 

·Cópiese y noÚfíquese; insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el proceso. 

.JUAN C. TRUJILLO ARRüYO - Parm:enio Cárdenas. 
Enriq.ue A. Becerra-M,axiimiliano Galvis JR., Spcretario 

en propiedad . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 1e•n lo Cri
minal ....:.... Bogotá, junio veinticinco de mil noveCientos 

veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Al señor funcionario ele instrucción que estaba cono
ciendo ele ~st'e· asunto, Juez 3º del Circuito de Cartagena, 
le asaltó la eluda de si el conocimiento definitivo de ~_ste 
negocio le correspondía a la Corte, y en tal 1sit~ación optó 
por enviarlo a esta Superioridad. 

Al darle traslado al señor Procurador, este funcionario 
ha dicho lo siguiente: 

"El señor Juez 3º del Circuito de' Cartagena, dispuso en
viaros este informativo para que apr,ehendáis su conoci
miento por aparecer entre los sindicados como responsa
bles ele los hechos que se investigan, un empleado público 
que desempeña en aquella A·duana e:l cargo ele Adminis
trador Delegado, y ~estimar que el juzgamiento de tal fun
cionario corresponde a esa Suprema Corte, según lo pre
visto en el ordinal 4º del artículo 40 del Código ele Orga
nización Judicial de la República, el que en la relación 
de funcionarios públicos que .allí hace; ele los que juzga 
la Corte en única instancia, incluye a los Administradores 
de las Aduanas, sin especificación de ninguna clase, por lo 
que allí s'e comprenden tanto los Administradores Teso· 
rcros .como los Adinlinistradores Delegados en esas oficina:s. 

"Y evidentemente, aunque en las Aduanas de la Re
pública existen actualmente esas dos clases de Aclminis
tradoi·es, los segundos en cierto modo como subalternos 
de: los primeros ·y con menos asignación, esos dos em
pleados son jefes de aquellas oficinas y tienen una mis
ma denominación; y com¡o la ley habla en· térmiinos ge
nerales, a ambos los debe comprender, porque: donde la 
ley no distingue no le es dado al hombre distinguir. 
. "Cuando se expidió el Código de Ol:ganización Judicial 
ele la República no existían los actuales Administradores 
Delegados de las Aduanas; son estos empleados de nueva 
creaci'ón en d tren administrativo de la Nación mediante 
leyes recientes, en las cuales es preciso buscar sus atri
_buciones para saber qué autoridades judiciales deben juz--

gar sus faltas delictuosas, ·conforme a·· lo previsto en los 
artículos 41; 44 y 113, numeral 16, del Código de Organi
zación Judicial. 

"Hasta el año de mil noveciCI~tos veinticinco no existían 
en el rol administrativo de las aduanas ,e,stos funcionarios 
llamados Administradores DelE-gados, pero en los artícu
los 4• de la Ley 5'' y 17 de la ·Ley 83 de ese año, s.e auto
rizó al Poder Ejre·cutivo para reorganizar las oficinas y 
dependencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

. hlico, señalar funciones y fijar sueldos; y en ejercicio de 
esa facultad el Gobi·erno NaCional expidió los De.cretos 
níuneros 627 y 1864 de ese mismo año, publicados en el 
Diario Oficial números 19890 y 20082, en los cuale.s apa
recen los Administradores Deiegados de las Aduanas con 
sus corr·espondientes asignaciones; pero ni allí ni en· nin
gún otro decreto aparecen las funciones o atribucion-es 
de todos esos empleados, que desde entonces vienen figu
rando en las Leyes de Apropiaciones. 

~'En Decreto. número 1960 de 1925 (Diario Oficial nú
mero- 20090) se faculta a los· Administradores Tesoreros 
de las Aduanas para darles posesión a sus subalternos, y 
en Decreto número 998 de: 1927 (Diario¡ Oficial número 
20523), se atribuye al Administrador Delegado de la Adua
na de Cartagena las funciones de miembro del Jurado de 
Aduana de ese puerto, -en reemplazo del Contad01:~ que 
no existe. 

"Pero como conforme al artículo 63 de la Constitución 
Nacional, no puede haber empleado.s públicos que no ten
gan sus funciones detalladas en ley o reglamento, para 
subsanar .este derecto respecto de los im1lpleados de la 
Aduana de Cartagena, el Administrador Tesorero de ella 
dictó con fecha doce de agosto de mil novecientos vein
tisiete la Resolución níunero 1 º, sobre reglam¡ento del 
servicio en aquellas oficinas, en donde al Administrador 
Delegado se le señalan, entr/c otras, las siguientes fun
ciones: 

'a) Suplir las faltas accidentales o t·emporales del Ad
ministrador. 

'i) Presidir, de acuerdo con lo ordenado en lel Decreto 
número 998 de trece de junio de mil novecientos veinti
siete, las sesiones del Jurado de Aduana. 

'k) Revisar las cuentas de cobro que por cualquier 
concepto se pr-esenten a la Aduana, cuidando de que ten
gan .los . requisitos prlescritos por la ley, anotándolas en 
el libro respectivo y pas~ndolas a las firmas del Aclmi
nisti·.ador, ·.quien autorizará, con rsu firma, el pago de 
ellas.' 

"Se deduce de estas disposiciones que el Administrador 
Uelegado de una Aduana es un segundo Administrador 
de ella, que en ciertas ocasiones reemplaza al principal, 
llamadQ hoy Administrador Tesorero; por consiguiente 
lo que se dice de éste es aplicable a aquél y por ende debe 
seguir su misma suerte cuando se trata de su juzganüen
to. Y no se diga que conforme al Decreto número 998 
eitado, ejerce el cargo de Co_ntador de la Aduana, a quie
nes juzgaban los Tribunales, pues no se le ha atribuído 
sino una de las funciones de tal.es Contadores y s•er en 
este caso de aplicación la doctrina. del artículo 45 del Có
digo de Organización Judicial. 

"De modo que en mi· humilde concepto corresponde a 
la Co~·t·e Suprema <Cl jüzgamiento del Administrador D~., 
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Íegado de Ía Aduana de Cartagena, hoy a esa Sala, con
forme a lo dispuesto por la Ley 78 de 1923.". 

Para· r·esolver, la Corte considera: 

El articulo 40 del Código de Organización Judicial ads
cribe a la Cort'e el conocimieilto de los delitos cometidos 
por los Administradores de las Aduanas; estos empl•eados 
continúan funcionando. hoy· con el nombr·e de Adminis
tradorirs Tesoreros, según ·el Decrdo núinero 627 de 1925. 
Si se tratara de avérigúar y •exigir ia responsabilidad cri
hiinal de esta ciase de einpieados, ho hay düda que •el co
ilociinientt> de Íos respectivos procesos correspondería a 
la Cort•e, pUes entonces tendría aplicación lo que dispone 

' el artícúio 41 del mencionado Código, o sea, que si "las 
leyes. variaren las denominaciones de los empleados que 
se h1encionan en el artículo anterior, conservando sin 
cinbargo. sus atribuciones principales y esenciales, los 
nUevos i:lhipl•eados será.n júzgados pdr ia Corte en instan
da Ú.hica, como ios aht,erl.ores." 

Eh ei becreto mencionado, ei Ejecutivo, en desarrollo 
del a.rtícülo 4• de ia Ley 5~ de i925, creó el puesto de Ad
ministrador Delegado, C011 atribuciones distintas de las 
que corresponden al Administrador Principal o Adminis
trador Test>I'ero, como ún sübalterno de éste, de suerte 
qUe se trata de dos empleados distintos en que no es 
exacto afirmar qüe· io qúe se diga del uno se puede decir 
del otro, y hasta tal punto es distinta y secundaria la ca
tegoría del Administrador Delegado en relación con el 
Administrador Principal o Administrador Tesorero, que 
el Poder Ejecutivo comisionó a o::ste último para dar po
sesión a los em,pleados subalternos, •entre ellos al Admi
nistrador Delegado. 

Algo más: fue el Adm.inistrador Principal o Adminis~ 
trador Tesorero el que señaló las funciones propias del 
Administrador Delegado, y el hecho de que entre esas 
funciones se hubiera determinado la de "suplir las faltas 
accidentales o temporales del AdmiJüstrador ," no es mo
tivo suficiente. para colocarlo en ,el mismo pie de igualdad 
administrativa, jurídica y legal con /el Administrador 
Principal,· porque •semejante facultad no se le ha conce
dido a este último, y porque si así fuera, resultaría que en 
definitiva correspondería al Administrador de Aduana la 
determinación de aquellos de sus subalternos a quienes 
debería juzgar la Corte, con sólo ocurrírsele autorizarlos 
para que puedan suplirlo en "sus faltas accidentales o 
temporales . " 

Es un hecho tan evidente que las funciones del verdadero 
Administrador de Aduana o Administrador Tesorero son 
esencialmente distintas de las que están asignadas o. co
rresponden al Administrador Delegado, que 'en los casos 
de renuncia: o de separación del primero, se necesita nom
bramiento especial del Ej,ecutivo para que pueda reem
plazarlo, como puede verse, por vía de ejemplo, el Decreto 
número 1256 de 1927, procedente del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Püblico, •en donde se dijo: 

"Por renuncia aceptada a.l señor Carlos M. Hernán
dez, del puesto de Administrador Principal de la Aduana 
de Cartagena, se encarga interinamente, y bajo •SU res
ponsabilidad, al s:eñor Carlos Venegas, Administrador 
Delegado de la misma Aduana." 

De suerte que el Poder Ejecutivo ha entendido, y no 
podía ser ·de· otra manera, que •el Administrador Princi
pal de la Aduana y el Administrador Delegado .son en
'tidades distintas, y para que •el último pueda desempe
ñar las funcion~s del primero es indispensable que así se 

le nombre, y entonces desenipeña ese éargo no coil ei ca
rácter de Administrador Delegado sino con .el de Admi
nistrador Principal. 

En consecuei~cia, los Administradores de Ádúaüa a 
que se i.'efiere el ordina.i 4~ dei artíclilo 40 del CÓdigo Ju
dicial no pueden comprender a los deinás e:inpleados sti
balternos, aun cuando se les d.é el nombre ·de ÁdniiriÍstni~ 
dores Delegados, cop10 ·no puede ·confundirse jamás, . thi 
ni~gún orden de ideas, io prÍncipaÍ con Ío acoe:sorio, 

Teniendo ia Corte Una .]ürlsdicCiÓn estrictainente priva-. 
tiva, que no puede extenderse a cásds qüe .ia Íey iio i.e, haya 
señalado expresamente, es incompetente para éohooe·r tiei 
presente negocio. 

Si en el curso de la investigación resultar.e algúna res-' 
ponsabilidad en lots hechos que se investigan, imputabie 
al Administrador Tesorero de la Aduana, señor. Arturo . . 

Vanegas, como lo insin(ta el señor Procurador, entonces 
el respectivo funcionario sacará copia d~ io condücente, 
en la oportunidad debida, y la renlitir:i a iá dorté. 

Por lo expuesto, la Corte Supren~a, Saia de CasaCiÓn eri 
lo Criminal, en desacuerdo con el señor Procurador; ild_-' 

ministrando justicia en nombve de .ia Repúbiica y por au
toridad de la ley, declara que no ·es competente para Cd
nocer del proceso que se le. adelanta al señor Rafaei da~ 
rrasquilla del PortiJ.lo por varios hechos delich:iosds, eil 
su carácter de Administrador Delegado de la Aduana de 
Cartag·ena, y orde1~a devolver el expediente a la oficina de : 
su origen. 

La ant•erior conclt!sión no impidé que tse llame la aten
ción al funcionario de instrucción sobre la ausencia de 
fundamento para que el señor Carrasquilla permanezca 
detenido, como está suoedi,endo, en lugar distinto de la 
cárcel; también •es conveniente que se practiquén las dili
gencias que indica el señor Procurador, de suerte que este 
informativo se siga adelantando con el cuidado y aten
ción que merecen y reclaman asuntos de esta índole. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parm.enió <Cárdertas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri· 
minal-Bogotá, veinticinco de junio d.e! mil novede•ntos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente', doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Concejo Municipal d1e Soledad, en el Departamento 
del Atlántico, de acuerdo con su Resolución número· 28, de 
treinta y uno de octubre' de n~il novecientos veintisiete, 
dio queja ante 1~ Cort,e sobre varios hechos que se enu
meran en los considerandos de esa misma Resolución, así: 

"a) Que esta corporación, hallándose en sesión perma
nente el día de hoy (treinta y uno de octubre de mil no
vecientos veintisiete), por expresa disposición de ella 
nombró una comisión de su seno para que pusiera en ma
nos del ,sreñor Gobernador otra Resolución, la cual con
tiene los siguiente,s párrafos: 'I. Que hasta ahora, las 
once de la mañana, que se halla reunida la corporación 
en sesión pe.nnanente, no ha recibido los acuerdos que 
retiene indebidamente en su Despacho el mencionado Al
calde, con lo cual signe violando deliberada y maliciosa
m~nle !a ley,' ·~ no dJJd~ que ~~ .seii.or Gobernador del D~~ 
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partarnento dicte una providencia tcnninante que ponga 
término a la grave sititación que se contempla.' 

"b) Que la Comisión, después de haber entregado al 
s"eñor Gobernador la expresada Resolución, al regresar al 
Concejo para inforrpar sobre. su cometido, enconti·ó en 
la puerta de entrada del Palacio Municipal tm piquete de 
Policía armados (sic) de fusil, enviados c.xpre,samente para 
que impidieran la _entrada de la Comisión. 

"e) Que los demás miembros del Coifcejo, al tener co
nocimi(mto de .este atentado, salieron: a la puerta del P.a
lacio e interrogaron ai Vigilante -Tanco, qtlie~l comanda
ba el piquet·e, por qué causa ii~1pcdía la ·entrada a los miem~ 
br~s de la corporaCión, y éste respondió que era OI;den · 
expresa de la Gobernación. 

"d) Que -los Agentes no sólo. impidieron la entrada a 
los Concejal·cs que ,se encontraban afuera, sino tam¡bién 

'a los que salieron .del recinto del Concejo a interrogarle 
· a qué obedecía -esa determinación. 

"e) Que por estas cir.cunstancias el Concejo no pudo 
continuar la sesión en el local donde se encontraba reuni
do, pcir lo cual tuvo que ada,ptar otro .local pa1~a continuar 
actuando; y 

"f) Que este hecho. demue,stra el ,estado de cosas rei
nante, que bien lo sabrán apreciar las personas conscien
tes y respetuosas de la ley." 

Para averiguar la responsabilidad en que a éonsecuen
cia de tales hechos hubiese incurrido ,el Gobernador del 
Atlántico, General Eparquio González, se ordenó adelan
tar la investigación corr·espondi,ente, y se comisionó para 
ello al Pr·esidente del Tribunal Superior de Barranqui-

. lla; estando ya agotada y habiéndose oído el concepto del 
señor Procurador, es la oportunjdad· de decidir sobre su 
mérito, dictando auto de fondo. 

El cargo que se ha formulado· contra el Gobernador es 
el de haber dado orden a la escolta de Policía, comandada 
por el Vigilante Tanco H., de impedir la entrada al. salón 
de ,sesiones a algunos miembros del Concejo de Soledad, 
con ·el fin de evitar que esa corporación continuase reuni
da en sesión permanente el treinta y uno de octubre de 
mil novecientos vei!ltisiete, víspera del día de instalación 
·del nuevo Cabild-o. 

El Vigilante Roberto Tanco H., en su declaración, vi
sible a los folios 5 .vuelto y 6, dice que esa orden de im
pedir la 'entrada al salón de 'sesiones del Concejo a las 
personas que integraban la Comisión a que se refiere el 
denuncio, emanó directal11ente del Alcalde de Soledad, a 
cuyas órdenes fue puesta la ~scolta por el Gobernador del 
Departamento. El Alcalde declara terminantemente que él 
fue quien dio esa orden al comandante de la escolta,. Y 
en su declaración del folio 22 vuelto se expresa así: 

"En Soledad se decía con insistencia que preparaban 
una asonada para impedir la instalación del Concejo el 
día primero de noviembre, y como que se amenazó al se
ñor Minis'tro de Gobierno con que correría sangre ~se día. 
P~r ese motivo me dirigí al señor Gobiernador del De
partamento solicitándole el envío de unos Agentes de Po
licía para evitar cualquier desorden. La Gobernación 
mandó una escolta de· Agentes, escolta que llegó en las 
primeras horas de la noche del día treinta Y uno de oc
tubre último con1\andada por el Vigilante Tanco, quien 
se presentó ; mi ~asa de habitación ese mismo día a las 
ocho de la noche, en compañía del Agente de Policía Ju
lio Echeverri, y se puso a mis órdenes. Le ordené al Vi
gilailt(l Tanco que acu~rte,lara la i~I:)COlt~ tl~ ltt casa CO!l-

sistorial, que no los dejara salir a la calle y que después 
de las -doce de la. noche no dejara entrar a particulares al 
recinto de Palacio. . .. . El señor . Gobernad.or no tuvo otra 
intervención que el envío de los Agentes de' Policía, a pe
tición n~ía como Alcalde." 

Todo esto se halla en ;umonía con lo que el GÓbernador 
·del Athíntico expresa en ,su informe. Allí dice: 

"El día treinta y uno el Alcalde de Soledad ·pidió el en
vío de una escolta de Policía para impedir los desórdenes 
que pudieran: promover los individuos qu:e con e,l objeto 
de formar escándalos se deCían elegidos Concej~ros Mu
nicipales por corporadones electorales di,stintas de las 
.que habían funcionado legítimamente y de nianera pú- · 
blica eh aquella población, escoita que fue despachada a 
órdenes del .señor Alcalde, quien como primera autoridad 

· e¡·a quien podía im:'Partir las órdenes e instrucciones que 
las circunstancias requirieran, por cuya razón mal podía 
esta Gobernación dar instrucciones a quienes habían de 
proceder bajo la dire·cción d~ la p'rimera autoridad del 
Distrito de Soledad." 
E~tando confirmada esta declaración del señor Gober

nador por las pruebas que apaÍ~~cen del informativo, re
sulta absolutamente infundado el. cargo que contra él se 

·hace en el denuncio, y por lo mismo, en lo que toca a es·e 
funcionario debe sobreseerse definitivamente. 

Por lo expue,sto', la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo· Criminal, de acuerdo con el concepto del . se,ñor Procu
rador y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no hay lugar 
a seguir causa criminal contra el General Eparquio Gon
zález, como Gobernador· del Departamento del Atlántico, 
por el cargo que se le formuló en el denuncio, y, en con- · 

· secue·ncia, sobresee defÍnitivan~ente respecto de él en las 
presentes diligencias. 

Para la averiguación de la responsabilidad de otros fun
cionarios en los he,chos a que se refiere el denuncio, pa
sen estas diligencias a cOiiocimiento del respectivo Juez 
del ·circuito de Barranquilla. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
~ remítase· el expediente. 

JUAN C. TRUJJI:LO ARROYO - Parm;e,nioi Cárdenas. 
Enrique A. B'ecerra-Ma~imiliano Galvis JR., Secretario en 
propiedad. 

Corte_ Suprema de· Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, VIEintisiete d¡e junio de m,il nov·ecientos 
veintiocho. 

·(Magistrado . ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El S1eñor Abelardo Abril, en escrito de fecha nueve de 
agosto de mil nov.ecientos veinticuatro, dio denuncio ante 
el Tribunal Superior de Santa R'osa d·e Viterbo contra el 
.Juez del Circuito de Támara, ,señor Luis_ A. Guevara, por 

. violación de la ley en fallo de segunda instancia, en jui
cio de reivindicación promovido por el mismo Abril ante 
el Juez Municipal de ese lugar. 

En ·su escrito dice el denunciante: 

"Como no. hay tercera instancia en esta clase de jui
cios para hacer valer mis der.echos, y como juzgo que. el 
referl.do fallo de segunda instancia es atentatorio de mis 
derechos, y se ha procedido contra ley expr.esa, ocurro 
!!oy ante e§~ go~o~~bl~ Tr!b:U~:i:IJ en dema~d~ d~ !l!_npa~ 
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ro y de justicia, para que si el señor Juez dd Circuito, se
ñor doctor Luis A. Guevara, ha caído bajo la sanción del 
artículo 486 del Código Penal vigente, en relación con el 
ordinal 2Q del485 de allí, se proceda y se averigüe el hecho 

pu\üble." 

Como se ve, d cargo que se hizo al referido Juez del 
Circuito de Támara es .el de violación de ley expresa, y 
sólci en forma dubitativa y ambigua el de haber violado 
el artículo 485 del Código Penal, inciso 2Q Siendo esto 
así, el procedimiento no hubiera debido adelantarse sino 
mediante acusación de parte; pero el Tribunal, de oficio, 
ordenó la práctica de las diligencias conducentes a la 
investigación, y ésta, una vez perfecta, la decidió por auto 
de sobreseimliento que lleva fecha catorce de febr,ero del 
corriente año, el cual ha venido en consulta a la Corte. 

En ta.l providencia, después de considerarse a la "luz 
de los autos que no existe la comprobación del cuerpo 

. del delito (pues ni siquiera se ha citado la ley expr·esa 
violada), ni la de la responsabilidad del sindicado, se so
bresee, no ya por estas ~·azones, sino a virtud de haber 
plescrito la acción pen:!ll correspondiente:. 

Coino en efecto no aparece en -el sumario la comproba
ción antedicha, no es el caso de sobreseer a consecuencia 
de haberse cumplido la prescripción, sino. pura y simple
mente por no tener mérito alguno el sumario, solución 
esta que se halla ~ás de acuerdo con la equidad, con los 
dictados de la justicia y con la jurisprudencia de esta 
Cort.e, ya que entre uno y otro m¡otivo hay marcada dife
rencia (artículo 33, ordinal 1Q, Ley 104 de 1922). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador Y 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, reforma la providencia consultada en 
el sentido de declarar que no hay razón para seguir causa 
criminal contra el señor Luis A. Guevara, ·en su carácter 
de Juez del Circuito de Támara, por el cargo que se le 
formuló en el ·denuncio, y en consecuencia se sobresee 
de manera definitiva en estas diligencias. 

·.Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 

y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - lParmenio Cárdenas. 
Enrique A. Be,cerra-'Maximiliano Galvis JR., Secretario ·en 

propi()dad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri· 
minal-Bogotá, veintiocho de junio de mil novecientos 

y;e-intiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos:. 

En la p~blación de Briceño y en las horas de la tarde 
del día doce de abril de mil novecientos veinticinco, pre
senciaban varias personas una riña de gallos; vivamente 
interesado por el espectáculo Anadeto Villamil, estaba 
inclinado contemplándolo, de tal suerte que otro de los 
espectadores, Rafael Mendieta, pudo sin dificultad sus
traerle el revólver sin que aquél, por el mon1ento, lo no
tara. Luégo que Villamil se dio cuenta de lo que le ha
bía acontecido, dijo en alta voz que le habían robado su 

· tevólver y que Mendieta era qui-en lo había tomado, y ta
chándolo de ladrón, según unos, declarantes, pues. según 
otros las expresiones de Villa~il fueron enteramente im

per~Q!!~l~§.. Lo ·~!~rto e~ ~u~ M.e!!d!~ta §.~ d!o· por altld!do, 

y haciendo uso del revólver lo disparó a corta distancia 
coútra Villamil, causándole instantáneamente la muerte. 

Adelantada la investigación correspondiente y llamado 
a juicio el agresor, por auto de fecha veintidós de julio de 
111il novecientos veinticinco, proferido por .el Juez P Su
perior de Tunja y confirmado por el Tdbunal, al Jurado 
que luégo intervino ·se le sometió la cuestión que se in
serta en seguida con la contestación que recibió: 

"¿El acusado -Rafael Mendieta es responsable del hecho 
de haber dado muerte violenta a Anacleto Villamil, con 
proyectil de annfa de fuego, de pequeño calibre, entre la 
una y dos' de la tarde del doce de abril de mil novecien~ 
tos veinticinco, en el centro de la población de Briceño ?" 

"Sí, sin premeditación." 

Basado en el veredicto el Juez de la causa, por senten
cia de fecha diez de abril de mil novecientos v·eintisi-ete, 
condenó al procesado como responsable del delito de ho
micidio, sim¡plemente voluntario, a la pena principal de 
siete años de presidio y a las accesorias correspondien
tes, previa calificación de la delincuencia en tercer grado, 
pero aumentando la sexta parte diferencial entre el 
máximum y el mínimum de la aplicable según el artículo 
600 del Código Penal. 

El Tribunal Superior reformó el fallo de prim¡era ins
tancia, en sentencia de fecha veinticinco de octubre del 
mismo año, pues consideró que el delito debía calificarse 
en primer grado, ·y le aplicó la pena principal de doce 
años de presidio. 

Contra este fallo interpuso el procesado en tiempo 
oportuno recurso de casación, invocando la causal 1 ~ del 
artículo 3Q de la Ley 78 de 1923, en .escrito que reúne las 
condiciones necesarias para ser- estudiado en el fondo, 
como pasa a hacerse en seguida. 

Para sustentar la causal 1• que invoca, dice el recurren
te que a su delito debió aplicarse la sanción que estable
ce el artículo 602 del Código Penal, no la del 600 ibídem 
como lo hizo la sentencia de segunda instancia, desde 
luégo que se trata-según su alegación-de un caso de 
homicidio simp.Jemente voluntario, de los menos graves. 

Hace consistir esta me.nor grav,edad del ·delito en que 
"Villamil-dice-no solamente me ultrajó de palabra, sino 
que :m;e ofendió en mi honor al increparme en alta voz y 
de manera infamante, que yo era un ladrón qÚe le había 
robado su revólver, y algunas otras expresiones fuertes que, 
aunque soy· un humilde campesino, herían nii dignidad y 
mi condición de hombre de· bien. Porque nadie que tenga 
sentimientos, de delicadeza permanece indiferente, impa
sible, ante tamañas agresiones." Alega que su delito se co
metió en las ·condiciones de los numera,les 1 Q y 7Q del ar
tículo 587 del Código P.enal, y que ha debido aplicárs'e·le el 
602 ibídem. 

El veredicto· del Jurado que atrás queda transcrito . sitúa 
el ho111Jiddio cometido por Mendieta dentro de los simple
mente voluntarios, sin modificación ninguna que lo colo
que dentro de los menos graves. Y la circunstancia que 
alega el recurrente de que el delito se cometió por una 
provocación, ofensa, agresión, ultraje, injuria o deshonra 
que hubiese precedido imÚ;ediatamente al homicidio, no se 
halla comprobada en los autos, y aunque lo estuvi,es,e, el 
tecurrente no demuestra en forma alguna que, dentro de 
ese supuesto contemplado por .el ordinal 1" üel artículo 

. 587, su delito es o debiera considerarse como menos grave, 
para así inclinar al juzgador a una solución más benigna. 
S~~d~ lo !!l{!Sm_o ,CO!! la alegació!_l de,l r~~!-!lT~gt~ de .CfU~. el 
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delito se eomdió por causa <k riiia provocada directa o 
indiredamenle por Villamil, .pues esta circunstancia, que 
no aparece demostrada en los autos, aunque ·existiera, por 
~í sola no le daría el carúcter de menos grave al homici
dio, desde que la ley supone que dentro de esas hipótesis 
hay algunos casos de gravedad menor,. debido a circuns
tancias -espe-ciales que. deben demostrarse, para hacer apli
cable el artícuio 602 en lugar del GOO. Y esta demostración 

. no se ha hecho por el recurr·ente. 
Se ataca también la sentencia de segunda instancia por 

violación del artículo 123 del Código Penal, por cuanto 
hizo la calificación de la delincÍlencia •en primer grado. 
Alega al r·especto d ·recurrente que en .su favor existen 
circunstancias. atenuantes como la de buená conducta an
terior a la comisión del delito, y s.er éste e.l primero que 
comete; que la exaltación producid~ por of-ensas graves 
fue la que lo llevó a delinquir, y, además, su falta de ilus
tración; y concluye diciendo que la calificación debió ha
cerse en tercer grado. 

Calificó el Tribunal la delincuencia en primer grado 
porque tuvo en cuenta estas circunstancias agravantes: la 
alarma y el escándalo que produjo el delito, tanto niás 
cuanto que en 'la región donde tuvo lugar son demasiado 

·frecuentes los homicidios; la mayor necesidad que la so
ciedad tiene de esca·rmicntos; la mayor sangre fría que 

·presidió en la ejecución del hecho; la ausencia de móvil 
en el delito, y la publicidad del sitio en donde se cometió; 
en cambio no reconoció como atenuantes la falta de ilus
tración del procesado, por tratarse de persona que sabe 
leer y escribir, ni su buena conducta anterior. 

Lns circunstancias agravantes que anota el Tribunal en 
su fallo aparecen comprobadas en el proceso, excepto la de 
publicidad del sitio en donde se cometió el delito y la del 
mayor ·escándalo que se produjo como consecuencia del 
mismo delito, pues de suyo toda violación delictuosa de la 
ley trae el escándalo, y ésta sólo tomó como agravante el 
escúndalo mayor al que ordinariamente se produc·e; y por 
lo que toca a la publicidad del sitio, la ley se refiere tam
bién a una nwyor respetahilidacl del lugar, que no 
s•e compadece con el carúcter de la gallera donde delinquió 
Mendieta. Sobre las circmu,tancias agravantes relativas ::1 

la mayor necesidad de escarmiento y de ser frecuentes en 
la región los deiitos de igual naturaleza al que se juzga 
-circunstancias éstas que· ataca principalmente el recu
rrente--debe tenerse en cuenta que los juzgadores de ins
tancia estún en capacidad de apreciarlas debidamente, por 
ser a ellos a quienes corresponde conocer de tales delitos 
en todos los casos, y, por lo mismo, puedei1 sabe-r la fre
.cuencia con que se cometen y la necesidad de escarmiento 
para evitar, hasta cierto punto, que se repitan esos actos 
que turhan profundamente la tranquilidad social. 

En cuanto a las circunstancias atenuantes que alega el 
.procesado, no puede admitirse la ele la e-xaltación del mo
.m.enlo, pues en manera alguna aparece comprobada, y por 
.¿tra parte, es incompatible con la sangre fría con que se· 
cometió el delito; tampoco actüa la de falta de ilustración 
del procesado, porque se trata de persona que sabe leer Y 
escribir, o que posee un mínimum de ilustración que lo 
pone en condiciones muy superiores a aquellos que no 
poseen esos conocimientos primordiales; de suerte que si 
.el procesado no puede considerarse como persona ilustra
da, en cuyo caso esta s'erÍa circunstancia agravante, al m¡e
.nos no puede decirse qüe carece de ilustración. En cmn'
.hio, aunque puede haber duda sobre la buena conducta 
.anterior observada pm: el procesado, debido a la forma en 

que se to111aron las dccLtradones sobre el parl.icular, pues 
como lo anota el .Tribunal, se pidieron a personas no del 
vecindario del proc·esado sino de otro distinto, y en cam
hio los del vecindario del procesado elevaron un memo
rial que hace pensar mal de ·esa conducta; con todo, hay 
que considerar que éste e~ el primer delito cometido por 
M'endicta, pues no· hay prueba de que hubiese cometido 
otro, y debe abonúrsele· esta circunstancia atenuante . 

Por consiguiente, la calificación dél delito debe hac·erse 
en segundo grado, pero es preciso hacer uso de la facultad 
discrecional que concede el artículo 124 del Código Penal 
para aumentar la pen.a en una sexta parte· de 'la diferencia 
entre el máximum y el mínimum de la apli~abl·e, debido a 
la pluralidad de las circunstancias agravmites que .se· dejan 
mwtadas. Por ello debe casars·e parcialmente la sentencia 
recurrida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sacióil en lo Criminal, de acuerdo con ·el concepto del se
iior Proctirador y administrando· justicia en nombre de la 
República y ÍJor autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sr.ntencia recurrida, y en su lugar falla: 

Condénase a H.afael l\feudieta, mayor de edad y V•ecino 
·de Bricei'to, conio autoi· de homicidio simplem~nte volun
tario en Anacle·lo Villamil, calificando su delincuencia en 
segundo grado · (y coi1 aum:ento ele la sexta parle diferen
cial entre el múximum y ·el 1~1ínimum de la pena apli.cab1e), 
a la pena de diez (10) áiios de presidio, que purgará en el 
Panóptico de la ciudad de Tunja. En lo demús queda el.1 
firme la sentencia recurrida. 

Notifíquese, cópiese, puhlíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvanse los autos. 

.JUAN C. THUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
propi·edad. 

Corte Suprema de Justicia-SaJa de Casación ün lo Crimi
nal - Bogotá, veintiocho de junio de mil nuveciéntos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El cuatro de octubre de mil novecientos veintiuno, Al
fi·.edo Santos, .Jesús María Yillegas y .José María Muñoz se 
hallaban tomando licor en la tienda de Humherto Hojas, 
en la ciudad de Cali, cuando pasó por allí Adriano Benítez; 
al verlo, Santos le dirigió algunas palabras ofensivas,· a 
consecuencia de las cuales se trabó un altercado verbal que 
no condujo por el monljento a las vías de hecho. Poco rato 
después se presentó nuevamente Benítez, y llamando a 
Santos, le dijo: "Aquí estoy listo, yo no soy hombre de 
pelea, pero vení p:::game." Mientras Santos invitaba a Bc
nitez a pelear lejos de es·c punto, se presentaron Villegas, 
armado con un machete, y Muñoz, armado con unas tije
ras, y abalanzándose éste contra Benítez le infirió una gra
ve herida que le causó la muerte. 

Se adelantaba el proceso correspondienle cuando el mis
mo .José María Muñoz dio muerte en la cúrcel de Cali a .sú 
eompaiiero de prisión Jeremías Miranda. El testigo Carlos 
Navia relata así este hecho: 

"El dom:ingo veinte de los corrientes, como a las siete 
de la m'aíiana, salía yo de misa en compañía de .Tcl'emías 
Miranda, y en el rastrillo de arriha vi cuando José lVIaría 
Muñoz hirió a Miranda con una navaja de cachas negras, 

·y que es la misma que tengo de presente, causándole b 
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herida en el pecho, del lado derecho. Pues como dejo 
dic~o, yo venía con Miranda, y al llegar a un pilar donde 
había una cahuya templada, éste se pasó por debajo de 
la cabuya al mismo tiempo que Muñoz se le enfrentó y 
le dijo a Miranda: 'Aquí •es donde nos vamos a entender, 

· ~ijo de p .... ', y le tiró inmediatamente la puñalada. 
Miranda al verse herido salió corriendo y cayó sobre la 
pila, y: el agresor, o sea Muñoz, s.alió disimuladamente y 
se sentó "en tina ban·ca de las del corredor ..... " 

Y el testigo Manuel José Sierra dice¡ 

''Ayer veinte de los corrientes, a las siete de la mañá
tia¡ ine encontraba yo pn?stando servicio de vigilancia en 
el rastrillo de arriba, y noté que entre José María Muñoz 
y Jerei11ias Miránda; ambos presos, discu~ían en voz baja 
sin percibirm,le qué decían, y vi cuando Muñoz levantó la 
mano y le tiró a Miranda, pegándole en ·el pecho, causán
.Jole la herida, sin que yo viera con qué arma; en ese mo
mento voltió Miranda con la mano sobr.e el pecho, di
ciendo: 'me ha herido Pepe Mu.ñoz,' o sea el mismo José 
María Muñoz, corriend<? Miran~a hasta que cayó sobre 
l. a pila que está ~n ~1 <;entro <lel vatio. .... ;,, 

:pocos (lías después mu_rió Mi_ra1_1d:;t vícthna d~ la he...ri.da 
_que le cat~_só Mu_ño;;:.. · · , 

~C,lml,IlaQ.as l.as <;a~:~:sas resveeti:vas, el Ju_ez Suverto:t: de 
Cali, previa Ü1terv~nció~1 del Jurado, por senten<;ia de 
f~ch_a 1iueve de agosto <::le mil'· 1_1.0vecientos v.~in_tisiete, <;on
den(l al pro<;esado a la pena de doc~ años de presidio. por 
qada \l:JlO de los delitos- de homicidio en las personas -de 
Benítez: y :tyli_rai_lda,, y a. las penas accesori!ls Qorrespo1_1~ 
dientes, lo nüs1~1o que· a pagar a los he-rederos de las -víc
ti~nas, por perjuicios, $ 6,250 a los de Bfnítez y $ 4,00,0 a 
los de Miranda. La <;ali~icación de an~bos d~liÍos, Sf_ hizo 
en. primer grado y s•e apl_icó el articulo 60,0 del Cpdigo 
Penak -

~1 Tribm~al Superior con~irmó en todas sus pa_rtes el: 
fallo de primera instancia, en: -el de. fecha. diez de octubre 
sig':'ient·~,· contr~ el cual interpu~o el pro~esado, en tiem
po oportuno, recurso de casación, el cual J.e fue concedido. 

Ya el proceso en la Corte y de~tro del término d~l tras
lado correspondiente, el apoder~do que para ·el efecto 
constituyó Muñoz invocó como causales de casación la . . . ~ 

1" y la 2:' del artícu~o 3•, Ley 78 de 1923, y las sustenta 
en forma que permite hacer un estudio ~·e f_o!l~9:. 

Causal 1• Al sustentar esta causal, el apoderado del re
currente dice que con la sentencia del Tribunal· se violó 
el artículo 117 del Código P•enal en relación con el 123 
ibídem, pues se tomaron "como causas agravantes-dic·e-

. en ambos delitos, 'el uso de armas y la reincidencia en 
cometerlos' ", siendo así que de ordinario •el delito de ho
mi~idio se comete con arm1as y que la reincidencia es una 
agravante especial que ·en el caso de Muñoz no se presen-. 
ta. Alega además: 

"Por otra parte, la buena conducta anterior se presume, 
y en autos hay- varias certificaciones de las autoridad•es 
que respaldan esa presunción en cuanto a José María Mu
ñoz se refi~ere, y sin embargo, ni esa circunstancia, ni la 
falta de ilustración del sindicado fueron tenidas en cuen
ta por el juzgador; y .en consecuencia se violó el artículo 
117 del Código Penal, o por lo menos J)Or mala interpre
taCión de éste (sic) en relación con el 123, i_bídem. 

"En cuanto al homicidio en Jeremías. Miranda, el Juz
gado no apreció las circunstancias atenuantes de falta de 
ilustración y exaltación del. momento, contempladas en 
el artícu.lq U8 d~l Código Penal; y en camibio, volvió a 

encontrar las agravantes que ya analicé, la primera de 
las cuales es inaceptable, y. la s·e·gunda erróneamente ex
presada o n~al interpretada. En resumen, señor Magis" 
trado, se violó en la ·sent·encia la ley penal en lo referente 
a la graduación de la delincuencia .... " 

Ataca, pues, el recurr·ente la calificación de los delitos 
de homicidio cometidos por Muñoz; la cual hizo el Tribu
nal en primer grado teniendo como circunstancias agra
vantes, en uno y otro ca.so; el empl·e·o de armas y la reinci
dencia. 

Sobre la primera de tales circunstancias agravantes; o 
sea la del empleo d·e armas, dice así el ordinal 6•, articulo 
117 del Código Penal: 

"Eil todo delito se tendrán por circunstancias a~ra

vantes, además de las que ·expresa la ley en sus casos res
pectiyos, las siguientes: 

"6• El uso de armas en la ejecución de aquellos de
litos para cuya consumación no se emplean ordina~·ia
lllCnte .... " 

De suerte qnt:) en delitos como el de homicidio en que 
el uso de armas para cometerlo es la regla general y no 
la excepción, el haberlas ,empleado no puede conside·rar
se como circunstancia agravante. 

En c1~anto a la r~incidencia, que también s·e consideró 
por el Tribunal como circunstancia agravant·e· en los de
litos co~netidos por Muñoz, debe tenerse en cuenta que 
para que ell.a exista conforme a la ley, es neoe·sario que 
el. m):evo delito I_o hªya" cometido el proces...'ldo despqés de 
haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por un 
pri~uer deJ.ito,, merecieudo tau.to el uno, como el otro pena 
de pre~idio o reclusión. Y esto no se reúne •en el caso de· 
Mq,ñoz :: e~tm.1do en la cárcer por el prime-r delito y mien
tras s~ le seguía el proceso corr·e·spondiente, cometió el 
segundQ, homicidio ·en un compañero de prisión; y no so-· 
lamente no había sido C{onden::tdo por el primero de. ellos,. 
sino que las dos c.ausas se acumularon y se fallaron en. 
l.a misma ~entencia. Y aun suponiendo demostrada ju'
rídieamente, la. rein<;icl~ncia, ella no podda computarse· 
como ~ircunstanci::). agrav.aiJte tat como. la apxeciaron los: 
Jt~eces de in_st::).noia, sino que ·eHa daría lugar a un au
mento espeqial• de pena en la forn.1,a que·· expresa ·el' ar~ 
tículp 1:42· del~ CóQ.igo ]?eo.al. 

Si•endo,. p~1es, f~mcl::).das estas. alegaciones del recurren
te, y debienQ.o c;asars~ I_a sentencia por este aspecto,. co
rresponde ahora a 1~ Co.rt-e, ya que asüm,e el papel de 
juzgador en instan~ia, examinar si, por otra parte, exis
ten circunstancias agravantes Io mismo que las atenuan
tes que• puedan, favorecer al procesado. 

Si, como queda, dicho, no es el caso de consid'erar a 
Mu.ñoz- con1o reinc·idente, sí se destaca claramente que en: 
el s•egundo homicidio que cometió en ia persona de Mi
randa actúa como circunstancia agravante la mala con
ducta anteri'or del procesado, demostrada con el homici
dio perpetrado en- la persona de Benítez. 

Además, consta en los autos que Muñoz dio muert:e: a 
Benítez en momentos en que éste prestaba atencion a su 
posible contendor Santos, quien lo invitaba a reñir en un 
lugar apartado de donde_, se encontraban, y como cuando' 
Benítez recibió la herida que le causó la muerte no espe.
raba ni tenía porqué esperar el ataque de que• fue víctima, 
dirigido por Muñoz, con relación a é:sfe se hallaba en es
tado de indefensión. También cabe apr.eciar como agra
vant-e el número plural de ataca~tes y la for!!J._l! del ata-
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que, según lo refiere eí testigo :Miguel A. Durán. Esta 
misma circunstancia se presentó también en el segundo 
homicidio, pttes cuando Miranda fue he·rido no esperaba. 
en forma alguna el ataque de que fue víctima; también 
el haberse cometido este s-egundo homicidio dentro d•e la 
cárcel revela una peligrosidad especial de parte d·c- Mu
ñoz, que dehc tenerse en cuenta para la individualización 
de la pena. 

En cambio, en relación con el primer delito, existe a fa
vor del· procesado la circunstancia atenuante de su buena 
condücta anterior,_ la cual s.e presume a falta de prueba 
eí1 coíltrario. 

De suerte <'Ilte ia caiiricación que correspoilde al pri
mero de los delitos es ia dei segundo grado, y la qUe debe 
hac·erse en el segundo delito es ia del prihier grado. El 
priinero tiene· como sanción nu~ve años de presidio; y el 
segundo delito, la de doce años de presidio, o sea, 'en 
conjunto, p!l.ra ios dos delitos, veintiún años de presidio. 
Mas como es aplicable al caso d artíctilo 71 del Código 
Penal, en definitiva debe impoilersé a l\fUñoz la pena de 
veinte años de pr·esidio y uno de I'eclusión. 

Por otra parte, alega el recurr.ente que se violó con la 
sentencia del Tribunal •e-l artículo 20 de la L·ey 104 de 
1922, por haberse condenado oficiosmüente al pago .de los 
perjuicios derivados de los delitos, según ·el avalúo prac~ 
ticad() al ef•E•cto. 

. Es doctrina de esta Sala de la Corte que la acción sobre 
perjuieios derivados del delito puede hacerse ef•ectiva deii
tro del juicio criminal, a,petición de parte, o bien en jui
cio separado, pe·ro que esa condenación dentro del juicio 
crüninal no puede hacerse de oficio desde el momento en 
que entró en vigencia la Ley 104 de 1922. 

En el caso del delito cometido en Benítez no regía por 
entonces la Ley 104 de 1922, y se estaba bajo el régimen 
anterior de la condenación oficiosa por perjuicios; se de
cretó de oficio y se practicó el correspondiente avalúo de 
P·erjuicios, confornie a la ley entonces vigente, de modo 
que, por lo que toca a los perjuicios causados por el prí
mer delito y a la condenación que se hizo conrorme al 
avalúo, 110 es atacable la sentencia del Tribunal. Sólo 
debe casarse la sentencia por cuanto hizo esa condena
ción en el caso del homicidio cometido en Miranda, pues 
para el juicio correspondiente sí regía ya la Ley 104 
citada. 

La ·segunda causal alegada se 'encuentra desierta, por
que no se ba dicho hasta ahora por el recurrente en qué 
consiste la nulidad de lo actuac!o (artículo 3•, Ley 78 de 
1923). 

·Según queda dicho, debe casarse parcialmente la sen
tencia recurrida, y, 1en consecuencia, dictar en lo perti
nente el fallo que deba reemplazarla. 

Por· lo expuesto, la Corte· Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador General y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, casa parcialmen
te la sentencia recurrida y en su lugar falla: 

Condénase a José María Muñoz, varón mayor de edad, 
natural de P·eh::ira y vecino de Cali, a las· siguientes pe
nas: nueve años de presidio por el delito de homicidio 
en la' persona de Adriano Benítez, con calificación en se
gundo grado; y once años de presidio y uno de reclusión, 
por el delito de homicidio en Jeremías Miranda, con cali
ficación en primer grado. 

No s,e. hace condenación por ¡'lerjuicios pm· el delito de 
!wmicidio en .Jeremías Miranda, pero queda a salvo la a~-

cwn civil, que ·en la ·forma m:denada por la ley (;arres~ 
ponde a 1 os he-rederos de la víctima. 

En lo. demás queda en firme la sentencia que ha sido 
materia del r·ecurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvanse los autos: 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cár.denas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis _R., Secretado en 
propi·edad. 

Corte Suprem{a de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal---:Bogotá, junio treint~ de mil novecientos vein
tiocho. 

(:Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Sergio M~uia y Belijamiil Rodallegas, hermaiios legíti
mos, re1>identes en jürÍsdicción del Municipio de Maya, 
en el Depútamento del Valle del Canea, desde la muerh\· 
de sus padres manteníah cohstailtes querellas entre sí por 
el reclamo que mutuaiúent.e· se hacían de una faja de te
rrerio que se disputaban, cotitigua a los predios que. ellos 
ocupabaii en lá isla o punto denominado Lo~ Limones, 
en el Ci~'euit~ de Büenavenhira, pertenecientes a la Uni
versidad del Ca u ca . 

El diez y ocho de febrero de mil novecieritos veintiséis, 
Desidedo y .José Antonio Rodallegas, hijos de Benjamín, 
i:rahajaban en una rocería en el sitio- de Los Limones, 
cliando se les presentó Sergio María Rodallegas a decirles 
q{te "porqué estaban rozando en ese n:sonte·," y sin otro 
incidente se r·etiró de allí. A pocos momentos llegó Ben
jamín y enterado del reclam:o de su hermano, lo llamó 
~ara que arreglaran l~ disputa del terreno que los dos te
nían pendiente, pero Sergio no atendió aquel llamamiento. 
En es•e instante quien se pre·simtó fue Pompilia Rodallc
gas, hija de Sergio María, y trabó conversación con su 
tío Benjamín sobre los linderos de los predios materia del 
disgusto, conversación que ella sostuvo por algún espacio 
de tiemjpo hasta que se oyó la detonacióii de un tiro de 
arma de fuego salido del lado del monte que ocupaba 
Sergio María; la mujer desapareció al momento y Benja
mín cayó gravemente heridÓ de bala por la espalda, Y 
falleció al día siguiente a consecuencia del balazo que 

recibió. 

Desde· un principio la opinión pública en la región se
ñaló a Sergio .María Rodallegas como matador de su her
mano Benjamín, y como resultado de la investigación 
criminal que se hizo fue llamado a juicio criminal ;en el 
Juzgado Superior de Cali, providencia que confirmó ~t:l 

Tribunal Superior de aquel Distrito Judicial. 

El Jurado que intervino en este proceso dio las res
puestas que en seguida se indican, a las cuestiones que 
les presentó el Juez de la causa: 

"¿El acusado Se·rgio María Rodallegas· es responsable, 
conforme al auto de proceder, de haber dado muert.e vo
lüritaria y premeditada'mel.üe a su hermano Be_njamín 
H.odaÚegas, con varios proyectiles de escopeta, uno de 
los cuales 'penetró a un lado del lomo izqüierdo, pene~ 
trando por el estómago hasta quedarse debajo de las co.s
tillas del lado derecho'; hechos ocuni.dos en el sitio. de

nominado Los Limon,es, en el Circuito de Buenaventura, 
en este Distrito .Judicial, el diez y ocho de febrero de mil 

novecientos veintiséis?" 
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El J urat!o contestó: "Sí." 

"¿El acusado Sergio l\Iaría Hodallegas ha cometido los 
hechos que se mencionan en la cuestión principal, con las 
siguicnles circunstancias, o alguna o parte de· ellas: con 
previa asechanza, con alevosía, a traición y sobreseguro, 
soq¡rcndiendo descuidado e indefenso a Benjamín Boda
llEgas?'' 

El Jurado contestó: 

"A traición." 

De acuerdo con .este veredicto y dando aplicación a los 
articulo_s 586 y 598 del Código Penal y al transitorio 13 
dCJ Acto legislativo número 8 de 1910, en sentencias pro
feridas por el señor .Juez Superior y el Tribunal Superior 
de Cali, de fechas diez y siete de s·eptíemhre y diez y siete 
de noviem6re del año pasado, el procesado Sergio María 
Hodallegas fue condenado a sufrir veinte años de presi
dio y otras penas iiicorporales anexas a aquélla. 

En tiempo oportuno, tanto el procesado Rodallegas como 
su defensor interpusicr(m recurso especial de casación 
contra el fallo del Tribunal, fundados en las siguientes 

· causal e~: "No estar ]a sent·encia en consonancia con el 
Y•eredicto del Jurado; ser la sentencia violatoria de la ley 
procedimental, por cuanto ha sido dictada en un juicio 
vieiado de ·nulidad sustancial; y ser violatoria ele la ley 
pt~nal, por haberse aplicado en relación con la pena prin
cipal una disposición distinta de la que correspondía 
aplicar." 

Se apoya, pues, el recurso en las c.ausales señaladas en 
los tres primeros numerales del artículo 3'' de la Ley 78 

de 192:3, pero propuestas en orden inverso al allí indicado. 
Para fundar la primera causal alegada, o sea el estar la 

sentencia en desacuerdo con el veredicto del Jurado, sos
tiene el recurrenl-e que las cii·cunstancias constitutivas de 
asesinato no fueron contestadas categóricamente como 
lo manda el artículo 48 de la Ley 169 de 1896, con las pa~ 

· labras "sí" o '.'nó", pues el Jurado contestó simplem·entc 
al segundo cuestionario: "a traición," lo cmil constituye· 
una ilegalidad que sólo es ~uhsanahle por los medios qne 
la misfna Ley aconseja. Por todo lo cual, continúa el re
currente, "se ve claramente que al haberse aumentado 
en la sentencia las circunstancias constitutivas de ase
sinato, lo que se hizo fue darle un alcance indebido e 
ilegal al segundo veredicto, razón por la cunl la tercera 
causal ci.c casación de que trata el artículo 3" de la Ley 
78 de 1 92il, es perfectamente procedente." 

Con rcsp,ecto a cst·e punto·, que el señor apoderado ha
bía planteado desde las instancias, el Tribunal emitió el 
siguiente concepto, que la Corte encuentra bien fundado 
y por tal motiyo lo acoge: 

"Si se ~itiende a que las legislaciones del mundo s'e han 
pronunciado contra los formulismos sacramentales, tan 
en boga cn el Imperio romano y de tan obligatoria apli
cación en esos tiempos, se viene a la conclusión de que 
lo exigido por el legislador colombiano no es propiamen
te las palabras sacram1ental es expresadas antes, sino la 
forma afi;·matiYa o negativa del veredicto. Como el Ju
rado resolvió al segundo cuestionario afirmativa1~1ente, al 
respoml<er 'a traición,' es lógico que tal respuesta no debe 
tachar~e Lle ilegal." 

El formulismo no puede llegar hasta ·el extremo de re
chazar u na cOJüestación claramente afirmativa, sólo por
que dejil de emplearse la palabra "sí", como si el idioma 
fuera tan pobre que no permitiera expresar en forma clis
tinta csü as·everacíón, como cuando se dice en m1ateria 

civil "es cierto el contenido de In ¡wegunta", y como or
dinariamente contestan algunos .Jurados: "el procesado 
es responsable por haber cometido los hechos a qne se 
refiere la pregunta", o "el Jurado responde afirmativa
mente la pregunta", o "-el Jurado declara la r·esponsabi
lidad del enjuiciado por los hechos contenidos en el in
terrogatorio", etc. 

De ahí el que no ·exista di.sposición alguna que cont·en
ga sanción de ilegalidad o de nulidad del veredicto pro
nunciado con palabras distintas del sí y el nó de que · 
hahla el artículo 48, cuando por otra parbe las empleadas 
son muy claras en su significación y alcance. 

De lo expuesto se deduce que no hay tal desacuerdo 
entre la senl·encia y el veredicto del Jurarlo. 

Segunda causal al-egada: 

La sentencia es violatoria de la ley procedimental, diec 
el rccurr.ente, por cuanto ha sido dictada en un juicio vi·· 
ciado de nulidad sustancial. 

Para fundar ·esta causal, se dice que el auto de enjui- · 
ciamiento dictado por el Juez Superior no está acomoda
do· en su parte resolutiva a las fórmulas sacramentales, 
y que aun cuando el Tribunal lo reformó para ponerlo 
de acuerdo con la ley, esta entidad no tenía facultad para 
lwcerlo: pues· ha debido revocado para que el inferior 
hubiera cumplido la formalidad pretermitida, en armonía 
con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 

La Corte considera: 

El hecho presentado por el recu'rrente no está reconoci
do por la ley como causal de nulidad; de ahí que a pesar 
de haber invocado la causal 2• del artículo 3'' de la Ley 
78 de 1923, no hubiera podido el apoderado doctor San
tiago Jiménez Arrechea, señalar disposición alguna en 
qué fundarse. 

Pero lo más importante es que las deficiencias o irre
gularidades de que adolecía el auto de prooeder dictado 
por el .Juez Superior fueron corregidas y subsanadas 
oportunamente por el Tribunal, como lo reconoce el mis
mo r~currente, para lo cual tenía plena facultad, de 
at.:uerdó con el artículo 19 de la Ley 105 de 1890, que dice: 

"Siempre que un .Juez Superior, ya sea la Corte Supre
ma .u otra entidad judicial, -conozca de algún asunto por 
apelación o consulta, y haya de refonnar o revocar un 
auto o sentencia del inferior, por no estar ajustados a las 
leyes, ya sea en cuanto al procedimiento, ya en cuanto 
a la apreciación de pruebas o la aplicación del derecho, 
dietará el auto o sentenciá superior de modo que en és
tos se resuelva el punto y no ~enga que volverlo a deci
dir el Juez inferior." 

Sería otro exceso ele formulismo injustificable, desde 
todo punto de vista, que al hallar -el superior que la parte 
resolutiva de un enjuiciamiento no se encontraba ajusta
da a las disposiciones legales, estuviera :imposibilitado 
para corregirla eontentimdose con la· sola medida de re
vocatoria. 

Las formalidades indispensables a que se refiere el ar
tículo 29 de la Ley 1G9 de 1896, y en que el superior se 
limita a revocar para el solo efecto de que se cumpla la 
formalidad pretermitida, tiene un alcance distinto, pues 
se r.cfierc a aquellos casos en que el Tt·ilmnal no puede 
por sí y ante sí dar por cumplido un acto o diligencia 
importante que se ha omitido, como la falla de un tras
lado a una de las partes, ele una notificación, del con~ 
cepto fiscal en los casos l!Ue debe oírse, ·etc. 
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·Tercera causal alegada: 

La sentencia es violatoria de la ley penal. Para soste
nerla, se afirma que debiendo desecharse, por ilegal, la 

. contestación dada al segundo cuestionario, no era el caso 
de condenar a la pena de veinte años de presidio, dando 
aplicación al artículo ll del Acto J.egislativo número 3 de 
1910, en concordancia con el artículo 58G del Código Pe
n:.tl, sino d 595 de la misma obra. · 

Como se ve, la anterior causal se presenta conw una 
consecuencia de la que s.e alegó en primer término, y 
como ésta no se ha encontrado justificada, desde luégo 
no estú la otra, y es inútil e innecesó.rio su estudio di
r.fcto, pues si como ya se vio, la contestación del .Jurado 
al segundo cuestionario que contenía las circunstancias 
de asesinato fue claramente afirmativa, el .Juez y el Tri- · 
bunal estaban en la olJligación de imponer la pena que 
corresponde al asesinato, o sea la de veinte años de pre
sidio. 

De suel't.e que ·por .este otro aspecto tampoco puede pros
perar la demanda de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que no 1e·s el caso de in
firmar, y no infirma, la sentencia r'ecurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíqut;se en la Gaqeta Judicial 
y devuélvase 'el expedi·e·nte. 

.JUAN C. THU.JILLO AHHOYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-1\'Iaximiliano Galvis R., Secretado en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de .Justicia-Sala· de Negocios Generales. 
Bogotá, junio seis de mil noviedentos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzarclo Fortoul). 

. Vistos: 

En su carácter de General de División ha p'eclido nue
vamente el .sel'íor General Dani·el Esté vez B. que ,se le 
decrete el sueldo de retiro a que cree tener d-erecho por 
sus servicios en el Ejército de la Hepública, petición que 
la Sala falló negativamente en providencia de fecha quin
ce de los corrientes, por no haber pr.esentado el aspirante 
la prueba de no disfrutar. de renta que traspasara el lí
mite señalado por la ley para poder establecer demanda 
de pensión .. 
· Posteriormente ha traído el peticionario a los autos dos 

declaraciones remlidas por los señor.es Coronel David Ve· 
lilla y Mayor Javi,er Tobar y Tobar, ante el seí1or .Juez del 
Circuito en lo Criminal de esta ciudad, con las cuales 
acr.edita que no tiene renta alguna que alcance a cincuen
ta pe,sos, y un certificado del señor Presidente de la .Jun
ta Municipal del Impuesto sobre la Henta ;en Bogotú, que 
con~prueha lo mism0. 

La Corte ohserva: 
De la hoja de servidos formada al señor General Es

tévez no y de las ampliaciones que posteriormente se le 
hicieron aparece que aquél sirvió en el Ejército como 
miembro activo durant.e, más ele treinta y nueve años, que 
alcanzó el grado üe Gen•eral de División, empezando por 
ingre,sar en calidad ele Cadete a la Escuela de Ingeniería 
Civil y Mi!itar dc Bogolú el día side ele sreptiemhre de 
mil ochocientos ochenta, y !Jl!C fue retirado del Ejército 
por razón de edad, el primero de febrero del presente año. 

Consta que el peticionario no s•e halla comprendido en 
ninguna ele las causas de inhabilidad que mencionan las 
l1eyes 71 de 1915 y 72 de 1917, que no es deu(lor del Te
soro Nacional y que no ha recibido ni recibe actualmente 
pensión ni i'ecompensa de carácter nacional, pues aun 
cuando en el año de mil noveci-entos diez y siete se le 
r;econoció derecho a pensión por sentencia de la Corte 
Suprema, no disfrutó jamás de ·ella, s•egún lo acredita con 
nn certificado de la Sección de Contabilidad del Ministe
rio de Guerra, y ademú>S renunció ~l derecho a dicha. pen
sión y le fue admitida la renuncia por el Ministerio nom
brado. 

Según el artículo 4" de. la Ley 75 de 1925, la cuantía del 
sueldo de retiro se fija de acuerdo con el tiempo de ser
vicio del Oficial, así: por los prÍI~l·eros quince años se 
pagarú el treinta por ciento del último sut:ldo devenga
do; y de ahí en adelante un tres por ciento más por cada 
año ele servicio hasta treinta. 

Según consta de la segunda ampliación de la hoja de 
servicios del General Estévez ll., el último puesto que 
éste ocupó fue el de .Jefe de la Sección de Infant·ería del 
Depar.támenlo número 3 del Ministerio de Guerra, y en 
él devengó un •sueldo de trescientos ochenta pesos, como 
aparece de la Ley G2 de 1927 y del inform,fc rendido por 
el sefíor ·Ministro de Guerra. 

Tomando el tre·inta por ciento de esta suma por los pri
meros quince años de servicio, s.e tienen $ 171; más el 
tres por ciento de la misma cantidad en los otros quince 
años que permite computar la Ley 75 antes mencionada, 
resultan $ 285, que es d sueldo de retiro a .que tiene de
recho el solicitante. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema, obran- . 
do de acuerdo con el señor Procurador General de la Na
ción y acliÍlinistrando justicia en nombre de la Repühlica 
de Colombia y por autoridad ele la ley, reconoc-e a favor 
del General Daniel Estév.ez ll. y a cargo de la Caja espe
cial creada por el artículo 8• de la Ley 75 de 1925, un 
sueldo de retiro de doscientos ochenta y cinco pesos men
suales, que se pagará desde el día siete de febrero del co
rriente año, fecha en que fue instaurada la clem(anda. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 
Pásese copia de •este fallo al S•eñor Ministro de Guerra 

y al de Hacienda y Crédito Público, y archivese el expe
diente. 

LUIS F. HOSALES-Francisco Tafur A.-Julío Luzar
do Fortoul-Pedro· Sanz Rivera, Secretario 'en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis Felipe Hosales. 

Estoy ligado por el voto adverso que ·di en un aiSlmto 
análogo: en la solicitud del General Antonio La verde R., 
solJre r·econociúliento de sueldo de r.etiro. 

Ambos, el General Laverde y el General Daniel Esté
vez B., son Oficiales distinguidos del Ejército y han ser
vido en él por un tiempo mayor del señalado en la ley; 
pero uno y otro habían obtenido ya pensión del Tesoro 
Nacional por razón de antigüedad eil el servicio, y e.sl.o 
hace que su der.echo, conforme a la misma Ley 75 de 
1925, que ambos invocaron, esté limitado simplemente al 
aumento del 50 por 100 de sus pensiones, según lo pres
cribe .el parúgrafo 1• del articulo 19 de la Le;y citada. 

Siendo, pues, uno 1nismo el problema jurídico plantea
do en las dos deman<bs, reproduzco en apoyo de esL:> sal
van~mlo lo que dije cuando s'e falló la del General L~
vercle: 
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"Si sólo hubiene de tenerse en cuenta el tiempo de s•er
vicio, el prestado por el General Lav.erde, que excede con 
mucho al requerido por la Ley (:30), determinada desde 
luégo la concesión de la gracia que solicita. Pero el •ex
presado General no está en .el caso de recibirla. Véase 
porqué. El Decreto e}ecutivo que el actor invoca en su. 
demanda (251 de 11 de febr-ero de 1926) y que reglamenta 
la Ley de retiro de lOis militar·es, dispone, entre varios 
requisitos que allí se exig•en, que el interesado comprue
be ante la Corte 'que !}O está pensionado por el Tesoro 
Público' (artículo 37, aparte b), inciso 4"). Igual condi
ción exigen los articulas 89 y 9• de la Ley 149 de 189() y 
38 de la 71 de 1915. Implícitamente lo requiere también 
el artículo 5• de la Ley 72 de 1917. 

"Ahora bien; según consta .en el certificado de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos veintiséis, expe
dido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(folio 18 vuelto), la Sección de Suministros, por Reso
lución nÚIJi.ero 276 de doce de abril de n~il novecientos 
trece, y el Ministerio del Tesoro por la de diez y S•eis de 
junio del mismo año, concecli.:oron al General Laverde 
el goce de una pensión vitalicia de ochenta pesos ($ 80) 
mensuales, por razón de sus servicios militares durante 
un período mayor de treinta años; es decir, que la Repú
blica le dio la que autorizaba el artículo 49 de la Ley 149 
de 189G, que era la vigente •entonces. 

"El demandante dice que él no cobró nunca la pensión 
a causa de h,aber continuado en d servicio militar, y aña
de que ültimamente la renunció ante el Ministerio de 
Guerra y que se le aceptó la renuncia (folio 17). 

"De esto no puede dedttcirse que la Nación esté obliga
da a s.ervirle .al peticionario la nueva gracia d·emandada. 
Si no pudo cobrarla porque la ley no se lo permitía por 
estar en. servicio, y si ahora por su exclusiva voluntad la 
ha renunciado, eso es cuenta suya y no de la Nación. 
Esta curn;plió totalmente su obligación reconociéndole al 
General Laverde ·el goce de una pensión cuando la soli
citó en premio de sus treinta años de servicio. Nada le 
debe ya por ese asp·ecto. La Nación cumple todo su deber 
decretando la pensión a que tengan derecho los ciudada
nos, militar.es o civiles, pero no puede comunicarles el 
deseo ni. la voluntad de disfrutarla. 

"Se explicaría y justificaría la presente denunda si se 
apoyase en causales distintas de la de haher servido trein
ta años en el Ejército Nacional; pero nó, lo que se invoca 
ahora es el mismo tiempo de servicio que ya se premió o 
indemnizó por medio de Jos fallos antes citados, de la 
Sección de Suministros y del Ministerio del Tesoro. 

"La ley no. autoriza la concetsión de una m~sma gracia, 
por idénticos motivos, al militar o al civil que ya la ob
tuvo ·una vez; y si se pretendiere que la renuncia sólo 
tiene por objeto alcanzar la misma gracia con la nueva 
dotación que l~eyes posteriores le han asignado, entonces 
no habría tal renuncia de la pensión, sino cambio de la 
cuantía, y para decretar ese cambio tampoco está la Cor
te autorizada. Lo único que está permitido con r·elación 
a los militares pensionados que hayan servido veintiocho 
años o más, es el aumento de sus pensiones en un 50 por 
100, como lo indica el articulo 19, parágrafo 19 , de la Ley 
75 de 1925." 

' 
Bogotá, junio seis de mil novecientos veintiocho. 

LUIS F. ROSALES-Tafur A.-Luzardo Fortoul-Pe
dro Sanz Rivera, Secretario en propiedad .. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, junio veintisiete de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 
El Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrativo 

de Cundinamarca, a petición de particulares interesados, 
anuló en fallo de catorce de inayo de mil novecientos veili" 
Uséis la H.esolución núinero 2123 de veinticinco de julio 
de mil noveciei1tos veinticinco; dictada por la Alcaldía de 
Bogotá, en que se deterininó ei procediíniento qú.e debia 
seguir la Policía para el cUmplimiento del artículo 89 de 
la Ley 88 de 1923, en orden al cierre de ias chichedas y 
demás expendios de licores y bebidas fermentadas. En esa 
Resolución dispuso la Alcaldía qile la Policía debía hacer 
cerrar tales establecimientos a Ías seis en punto de la 
tarde. Comlo se informase al Tribunal de lo Contencioso 
que el Dir.ector de la Policía Nacional había hecho cerrar 
los mencionados establecimientos al dar el reloj la última· 
campanada de las seis de la tarde•, no obstante que dicho 
Tribunal, al anular la Hesolución. citada, había dispuesto 
que el cierre debía llevarse a cabo en el último momento 
de las seis de la tarde, y así S·e le había comunicado al 
expresado .Jefe de la Policía Nacional, conminó a éste, que 
a la sazón era el Coronel Angel María Serrano, con una 
multa de cincuenta pesos si dentro de veinticuatro ho
ras siguientes a la en que tuviera conocimiento de esa 
orden, que lleva fecha primero de junio de mil nove~ 
cientos veintiséis, no cmnplia la sentencia de dicho Tri
bunal. 

Informado el Magistrado sustanciador por el· Secreta
rio de la corporación de que el Coronel Angel María 
Serrano, como encargado de la Dirección de la Policía 
Nacional; no había dado cumplimiento al ¡auto citado, 
el nombrado Magistrado, por medio dd auto de fecha 
doce de junio de :aquel año, notificado el mismo. día al 
Coronel Angel María Serrano, en el carácter indicado, 
le impuso la multa de cincuenta pesos ·y ordenó que se· 
pasara copia de esa providencia ¡al Juez de Ejecuciones 
Fiscales para que la hiciera efectiva. El Coronel re'Cla
mó de tal resolución, y apeló de ella para ante la Sala 
Dual, pero ¡le fueron negada.s tales peticiones. 

Con copia d.e! esa providencia, el Juez P de Ejecucio
nes Fiscales Nacionales despachó ejecución contra ·el ·Co
ronel Serrano, como encargado de la Dirección General 
de Ja Policía Nacional, por la lJmlta de cincuenta pesos 
y las costas del juicio. Notificada . e. intimada la orden 
ejecutiva al Cor;onel Serrano, propuso" las excepciones de 
falsedad sustancial y total del título eJecutivo, nulidad 
del .mismo y la que resultara de lo que sohr·e error de· 
cuenta decidió la Corte Suprenia df Justicia en varios 
fallos, especialmente en el que el •excepcionante cita de 
fecha v-eintidós de agosto de mil novecientos veinticua
tro y en una vista del señor Pwcurador General de la 
Nación, publicada en d Diario Oficial número 19238, de 
veintiocho de septiembre de mil no \le cientos veintitrés. 

Sustanciado el incident•e respectivo en el Tribunal Su
perior de Cundinamarca, con arre·glo a lo dispuesto en 
los artículos 1055 y 1097 del Código Judicial, aquella en-. 
tidad, con el voto disidente ele uno de los Magistrados 
de la Sala respe-ctiva, declaró no probadas las excepciones 
con costas a cargo del ejecutado, si se causaren. Por ape
lación que contra dicho fallo interpuso el excepcionante, 
suhió el expediente a la Corte, donde s·e susta~ció el re
curso con interv·eneión del señor Procurndor General de 
la Nación ?' del apelante. 
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Es, pues, el caso de qüe la Corte decida lo qlte f,e co
rresponde, y para ello considera: 

Prirn¡era exQe•pción. Falsedad sustancial y total del ins
trumento ej•ecutivo. 

Se hace consistir esta excepción en que el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo vino a establecer "una su
posición de autoridad que ha. venido a cambiar el carác
t.er de sus funciones para ·ejercer un acto con daño del 
orde11 político de la Na_ciqn, al pretender coartar la ju
risdtcción de otra au~prid~d atJtónoma en sus funciones, 
cq~no lo es la de la Policía, en lo que se refiere a la ac
~i.QI). prev.entiva y c}e s~gurid;ld para •el orden social. En 
ese concepto, la multa de que se' trata es, no sólo irre
gular en su forma y en cuanto comporta una alteración 
jurídica en la misión de la .entidad que la ha impuesto, 
sino que car(lce q~ todo títqlq justo y legítimo para su 
cobro." 

La m~lta ql}e se cobra fu~ i~"!JPU~_St!l al Coronel Angel 
María Serrmw comq encargaqo de la Dirección de la Po
licía Na~ioqal, pqr no haqer dado cumplimiento, como 
ya se d!jq, al faHo del Triquqal de lo Contenci.oso Ad-. 
mjnjstrativo, q~1e lteva fecha catorce de mayo de mil no
vecientps v•eü~tiséis, en q11.e esta eq.tjdad entendió bien o 
11~at que debía anular Qna resolucic;)n de la Alcaldía d·e 
Bqgqtá eq que :m,ap.daba cerrar las chicherías y estable
ei~nientos de be"!:!idas f·ermentadas, de acuerdo co~1 la Ley 
88 de 1923, a las seis en punto de la tarde. Si ese fallo 
se dio e,p. desac11erdo. con, ·la leY y con,ti.ene con,ceptos 
opuestos a las fun,c.io.nes m•e debe llenar la Policía res
p,ecto. del orden social, .ello· no. implica que el título so,
b.re imposició.l). de la multa para dar cumpli.l).liento a ese 
fallo sea falso, p0rque la falsedad_, según su etimología, 
es ·"la supo.sición, imitación o alteración de la verdad 
hecha J_naliciosamente en p_erjuicio de otro.'' Ninguna 
de estas circt~nstancias o<;u_rre en el títuJo en '~Jl~e se 
apoya la pxes.ente ejecu.ción, ·pules el •en·or en que ~.e in
curriera para dictar el fallo en qu_e se apoya, acarrea~·ía 

apenas una- ilegalidad .en la causa de él u otra defensa, 
pero no falsedad del título mismo, pues éste existe de 
modo auténtico y no aparece que se haya alterado en 
él nada de la conformidad del concepto que se fornt.ó el 
Tribunal Seccionl.!-1 con las cosas y heehos que tuvo en 
cuenta para deducir sus. eonclusiones, que es lo que cons
lituyé la verdad. Tampoeo se ve en él ni se ha alegado 
que dicho título hubiera sido alterado en su parte ma
teria~. La excepeión de falsedad die que se trata es, 
pues, infundada. 

Pero sirviéndose en parte de las mismas consideraeio
l)es, l.!-lcga el eJecutado como defensa. el heeho que re
sulta de lo resuelto por la. Corte en varios fallos sobre la 
excev,ción de error de cuenta. Quier.e esto decir, a juicio 
de l¡l Sa~a, que el ejecutado alega también la. ·excepción 
de error de cur~nta, pues en esta materia lo que el juzga
dor tiene que ver no es otra cosa que el hecho que se 
invoca eomo defensa y no la denominación que 1el .eje
cutado atribuya a esos hechos. 

Ahora, a propósito de esta excepción, ha dicho la Cor
te (sentencia de fecha veintidós de agosto dte mil nove
cientos ve-inticuatro, Gac,eta Ju~icial número 1611) que 
la excepción de error de culenta "no se limita a simples 
errores aritméticos o de cálculo, que en cualquier tiem
po pueden corregirse, sino que s.e extiende tam'bién a la 
inclusión en la cuenta de partidas indebidas, o respecto 
de las cuales no resulta la obligación de pagarlas de al
gunos d(\ los actos o docU:l!l·e_!!tos quie apareja~ ejecución 

en los casos comunes, o en lus especiales de la jurisdic
ción coactiva." 

Se trata, pues, de averiguar si por el hecho de haber 
or~enado el señor Ministi·o de Gobierno al Coronel An
gel María Serrano, como encargado de la Direcciói1 de 
la Policía Nacional, que procediera a cerrar las chiche
rías y demás establecimientos de ·expendio de bebidas 
alcohólicas a las seis de la tarde, de acuerdo con el ar
tículo 8• de la Ley 88 de 1923, no estaba aquel fúncio
nario obligado a cumplir lel fallo del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, en que se interpretó -aquella 
disposición legal de modo opuesto a como lo hizo el Po
der Ejecutivo, respecto de lo que t:lebe entenderse por la 
hora de las seis de la tarde, o si no obstante aciuella or
den del Ministerio, debió cumplir dicho fallo. En el pri
m:er casó no debe satisfac·er la multa que se' le deman
da, en el segundo sí. 

El Tribunal de lo Contencioso interpretó el artículo 
8• de la Ley 88 de 1923 en el sentido de que las s-eis die la 
tarde conJprenden el tiempo que va desde qule d reloj 
arreglado al meridiano anuncia dicha hora hasta el_ últi- . 
mo momento que precede al len que el mismo reloj 
anuncia las siete, fundándose en que el artículo 15 de 
la Ley 100 de 1892 dice: 

"Siemp11e que se señale .una hora para la práctica de 
una diligencia, no se entenderá que ha transcurrido el 
tiempo hábil para practicarla sino hasta el. momento que 
principie la hora sigüiente; y se !entenderá que esa hora 
principia conforme a· la costumbre, desde que el reloj 
arreglado ·al meridiano la anuncia." 

Por s'u parte, el Poder Ejecutivo, por Decreto de fecha 
ocho de junio de mil novecientos veintiséis, publicado 
en el Diario Oficial número 20218 de doce del mismo 
mes y año, dijo .en 1el artículo 1• lo siguiente: 

"De acuerdo con lo dispuesto en ·el artículo 8• de la 
Ley 88 de 1923, las autoridades de Policía de todos los 
Municipios de la R·epública quedan !encargadas de im
pedir que se expendan bebidas fermentadas los domin
gos, los días de ·fiesta nacional o religiosa, y los de mer
cado !especial o de ferias. En los denlií.s días harán ce~ 
rrar los expendios de las seis de la tarde a las 1s-eis de 
la 'mañana. 

"Parágrafo. Se eniiende que emp~eza este término des
de que el reloJ arreglado al m:e-ridiano, da las seis cam
panadas que marcan dic.ha hora, y que finaliza del mis
mo n1odo ... " 

De la p1ieferencia que se dé a una de e-stas dos interpre
taciones depende la decisión de si es o nó debido que la 
Nación cobre al expresado ejecuÚ1do Serrano la- ~nulta 
impuiesta por el Tribunal de lo Contencioso en el auto de 
fecha doce de junio de mil novecientos veintiséis, que es 
el título ejecutivo en e·ste juicio. 

Para la Sala no es dudoso qt~e prefiere la segunda de 
tales interpretaciones porque eiia fue dada por el Poder
Ejecutivo en ejercicio dle la facultad que le otorga el nu
meral 39 del artículo 120 de la Constitución Nacional, y 

obligaba no sólo a todos los ciudadanos, sino a todos los 
poderes públicos de la Nación, y la interpretqción que 
dio a dicha disposición el Tribunal de lo Cuntencioso,
como la de todos los podleFes encargado·s de cumplir y 
aplicar las leyes, es simplemente doctrinal, de acuerdo con 
el articulo 26 del Código Civil. El Decreto arriba citado 
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· El catoroc: de mayo de mil novecienlos vienlisé!s diclú 
el Tribunal Secciona! de Cun~linamarca la sentencia que 
mandó· cumplir por el encargado de la Dirección GeneTal 
de la Policía, Coronel· Angel María Serrano; el primicro 
de jm}io del mismo año dictó el auto por el cual conminó 
al Coronel Serrano con la multa de cincuenta pesos si no 
daba cumplim,iento a esa sen~encia, y el doce del mismo 
mes y año lo condenó al pago de dicha multa. Pero ese 
mismo día doce fue publicado e-l Decreto reglamentario 
de la Lley 88 de 1923, y obligatorio por consiguiente para 
el mismo Tribunal, en que se determinó cómo debía en
tenderse ·Jo relativo al principio de la hora de las seis de 

. la tardle en que debían cerrarse los establecimientos de 
bebidas fermentadas. Esto sin tener en cuenta que ese 
Decreto expresa que rige desdie su expedición, que fue el 
ocho del citado junio, y que con a1üerioridad al pronun
ciamiento de la sentencia del Tribunal se le había hlccho 
saber a éste por el Ministerio de Gobierno, según lo ex
presa el Tribunal 1en su fallo, traído a los autos en virtud 
de auto para mejor proveer que dictó la Sala, que aquella 
era la opinión del Ministerio. 

Por consiguiente, en virtud de esa disposición rL~gla

mentaria de la Ley, en cuanto a la manera de entender la 
hora de las seis, desde lel doce de junio de m,il novec.ien
tos veintiséis, por lo menos, no estaba obligado el Coronel 
Angel María Serrano, como encargado de la Dirección Ge
neral de la Policía Nacional, a cumplir lel mandato del 
Tribunal Secciona! encaminado a hacer efectiva la sen
tencia que recayó a una Resolución de la autoridad mu
nicipal, como lo es la Alcaldía de Bogotá. Y no se ve la 
razón porqué estando vigente el Decreto reglamentario 
citado, en agosto de mil novecientos veintiséis, cuando la 
Sala Dual del Tribunal Secciona! rle lo Contencioso re
visó los autos sobre imposición de la multa al Coronel 
Serrano, r..o tuvo en cuenta dicho Decreto y confirmó ta
les autos. 

Conclüye, pues, la Sala, que estando, como estaba, obli
gado ,eJ Coronel Serrano, como encargado de la Dirección 
General de la Policía Nacional, a cumplir el eecreto nú-

. mero 933 de ocho de junio de mil noveóentos veintiséis, 
reglamentario de la Ley 88 de 1923, no estaba obligado a 
pagar la multa que se le demanda por no habier dado cum
plimiento a la sentencia del Tribunal Secciona! de lo Con
tencioso Administrativo de Cundinamarca, que dispuso 
cerrar las chicherías y dlemás establecimientos de bebi
das fermentadas a hora distinta de In determinada por el 
expresado Decreto reglamentario de la Ley. Si así no fuera, 
se haría irrita la potestad constitucional de'l Presidente de 
Ja República para reglamentar las leye's, potestad que con
forme al ordinal 3º del artículo 120 de la Constitución, 
lleva consigo la de dictar las órdenes, decretos y resolu
ciones uecesario·s para la cumplida :ejecución de las le
yes, y en este caso la de determ:inar el momento preciso 
que debía s:ervir de base para la observancia del artículo 
8'' de la Ley 88 de 1923, ya que sin tal determinaCión era 
imposibl'e, teniendo en cuenta la diversidad de pareceres 
sobre el particular, darle debido cumplimiento a aquélla. 
De lo anterior deduce la Sala que aparece comprobada la 
excepción de error de cuenta que surge de los hechos ale
gados por el ejecutado. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, de acuerdo con la opinión del 
seilor Procurador General de la Nacié>n, y administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, dedai·~ no probªda la ~~cepció~ de fah~ed?d total o 

parcial d'.d tílulo ejecutivo y proiJada la de error de cuen
ta, proveniente de los héchos alegados por el eje-cul.ado y 
que se relacionaron en este fallo. No hay necesidad de 
considerar la otra excepción alegada. 

Cese esta ejecución y d~esembúrguense los bienes que se 
perseguían en ella. Ofíciese al Habilitado de la Policía 
Nacional ¡)ara tal efecto. Queda así revocada la sentencia 
materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gadeta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar
do Fortoui-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad . 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luis Felipe Rosales. 

El fundamento esencial del fallo anterior :estriba ·en que 
el doce de junio de mil novecientos veintiséis, día en que 
el Director de la Policía Nacional fue condenado por· el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bogotú a 
pagar una multa de $ 50, salió publicado el Decreto eje
cutivo número 933, que interpretó de modo distinto a 
como lo hizo el Tribunal . las disposiciones legales sobre 
la hora del cierre de las chicherías, y que en esa virtud 
aquel funcionario debía cumplir preferentemente :el De
creto por haberse éste dictado en uso de la potestad re
glamentaria. 

El Decreto en referencia, desde la fecha de su promul
·gación, tuvo en verdad fuerza obligatoria, y por ello el 
cierre en lo sucesivo de los expendios de chicha debió ha
cerse de conformidad con lo dispuesto en él, pero hay que 
tener presente que antes de dictarse tal Decreto ya había 
sido proferida y no cumplida por el Director de la Policía 
la sentencia en que el Tribunal Administrativo Secciona! 
de Bogotá, con acierto o sin él-esto no viene al caso,
había dispuesto el cierre al expirar los sesenta m~nutos 
de la hora deJas seis (6) de la tarde. 

Precisamente la multa fue impuesta por la renuencia 
del expresado funcionario a cumplir la sentencia que tie
ne fecha del cuatro de mayo de mil novecientos veintiséis. 

Los decretos que el Poder Ejecutivo dicta para la re
glamentación y cumplida ejecución de las leyes tienen 
fuerza obligatoria para lo futuro, pero no puedep des
truir los efectos de las sentencias de los Tribunales cum
plidos en el tiempo intermedio, esto es, entre la fecha de 
la decisión del Tribunal y la fecha ele la vigencia del De
creto. Porque entonces no serían constituciona~e·s sino 
dictatoriales las facultades que en esa forma se ejercie
sen, y se habría abrogado el principio fundamental de la 
separación de los poderes públicos. 

La sentencia del Tribunal Contencioso de Bogotá no 
tuvo efectos porque no fue cumplida por la Policía en la 
época en que para ello no había obstáculo ninguno por 
no haberse dictado todavía el decreto del Gobierno. En 
consecuencia la multa fue legal, y siéndolo, ha debido 
confirmarse la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito .Judicial de Bogotá que vino en apelación. 

En los tórminos anteriores y en obedecimiento a una 
firme conviccióii., salvo mi voto. 

Bogotú, junio 27 de 1928. 

LUIS F. ROSALES-'l'afur A.-Luzanlo Fortoul-Pie.
dro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Imprenta Nac!onal 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema d·e Justicia-Sala de Casación Civil-:Bo-
gotá, julio tl"einta de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Germán B. Jim,énez). 

Vistos: 

Con fecha .treinta y uno de enero · de mil ochocientos 
noventa y nueve se. dictó la sentencia aprobatoria de la 
partición material de los terrenos de Zabal:etas o Canelo, 
sit~ados en jurisdicción del Municipio de El Cerrito. 

Muchos años más tarde el señor Pedro Vicente Gil 
pidió que, en cumplimiento de esa sentencia, se le diera 
la posesión de lo que se le había adjudicado en la partí

. ción, o sea la posesión de unos lotes y de un camino. 
Para llevar a cabo la entrega se señaló el día veintiocho 

de julio de mil novecientos veinticinco, pero en virtud de 
oposición hecha por Manue•l Francisco Gabal, María Ig
nacia Cabal de Cabal y Emilia Castro de Cabal, no se veri~ 
ficó la entrega del camino y se previno a los opositores 
que formularan su oposición dentro de. nueve días. 

En virtud de esa prevención, los mencionados oposi
tores, por medio de apoderado, presentaron una deman
da, que en ló conducente dice: 

"Y o Luis Saavedra T., mayor de edad y vecino, con el 
poder que me han conferido hoy la señora Emilia Castro 
viuda de Cabal y el señor Manuel Francisco Cabal S., 
demando, por los trámites del juicio ordinario, corres
pondiente al señor P.edro Vicente Gil, también mayor de 
edad y vecino de Guacarí, para que usted, en sentencia de
finitiva, declare que la parte del camino que sobre las ad
judicaciones de los señores Sergio y Enrique Cabal se 
dejó en la partición de los terrenos de El Canelo o Zaba
]etas, a los interesados en dichos terrenos, se ha extingui
do por el transcurso del .tiempo por no haberse hecho 
uso de tal camino en esa parte en más de veinte años que 
lleva de aprobada tal partición, y que en. consecuencia oel 
nombrado señor Pedro Vicente Gil no tiene derecho a 
transitar por las propiedades que hoy componen tales ad

judicaciones. 
"Hechos. 

"19 En la partición material del terreno denominado Za
baletas o Canelo, el .treinta y uno de agosto de mil ocho
cierttos noventa y ocho, aprobada por ese Juzgado el trein
ta y uno de enero de mil ochocientos noventa Y nueve, se 
demarcó a favor de los interesados en ese terreno, un ca
mino que partiendo desde el límite oriental de la adjudica~ 
ción hecha a los herederos de José María Cabal Hoyos, atra
viesa las adjudicac!on.es de Enri9ue y S~rgio Cab~l, a en-

contrar el mojón suroeste de la adjudicación de Guillermo 
Horrero, y tle allí hasta encontrar el camino distrital de 
la manera como se detenni¡m en dicha partición, quedan
do así perfectamente determinado y demarcado tal can1i· 
no en todas sus pa~'tes y en, toda su extensión, como da
ramente se ve< en el plano respectivo, que para mejor in~ 
telig{mcia acompaño. 

"2" Del camino relacionado en el hecho anterior sólo se 
ha hecho uso en parte, o sea desde el camino distrital hás
ta el lindero oriental de las adjudicaciones de Sergio y 
Enrique Cabal, sin que se hayan servido el señor Pedro 
Vicente Gil ni los her:e'deros del señor José María Cabal 
Hoyos, en ninguna época, de la parte de ese camino .que 
queda comprendida dentro de tales adjudicaciones: . 

"39 Si estos señores han transitado por las adjudicacio
nes de los señores Sergio y Enrique Cabal, ha sido en
trando por la puerta que hasta hace poco tiempo existió 
en el lindero oriental de• las adjudicaciones ·expresadas, 
desviando de allí, con permiso de sus dueños, hacia la 
parte suroeste de esas adjudicaciones, a salir por el río de 
El Cerrito, sin tocar para nada con la adjudicación de· los 
herederos del señ6r José .María Cabal Hoyos, ni con el ca
mino trazado en la partición dentro de la adjudicación 
de los señores Cabales. 

"4• A pesar de todo .esto, el señor Pedro Vicente Gil, por 
medio de apoderado, ha pedido a usted la entrega y pose
sión de .tal camino, entrega y posesión que no pudieron 
Uevarse a cabo el veintiocho del mes pasado, por haberse 
opuesto a ellas el señor Manuel Francisco Cabal y haberle 
concedido usted la oposición, con la advertencia de que la 
formulara por escrito dentro de los nueve días siguientes. 

"Los terrenos denominados Zabaletas o Canelo estún · 
situados en el Municipio ele El Cerrito, y las adjudicacio
nes de los herederos ele los señores Sergio y Enrique Ca
bal e;l d.ichos .terrenos quedan coinprendidas de'nti·o de 
los siguientes linderos: Oriente, con las adjudicaciones 
de Guillermo Barrero y Roque T·e'norio; Norte, con el zan
jón de Aguagrande; Sur, con el río de El Cerrito; y Oc
Cidente, con las adjudicaciones de· Pedro Vicente Gil, he
rederos de José María Cabal Ho~os y Manuel A. Arzayús." 

El apoderado del demandado, que lo es el doctor Ro
gelio Méndez L., contestó la demanda negando en abso
luto el derecho de los actores. Respecto de los hechos, 
dijo: 

"Los hechos fundamentales de esta demanda los· ad
mito en parte, porque de ellos se deduce· el derecho que 
mi poderdante tiene al citado camino y a la posesión que 
de él ha pedido, como paso a demostrarlo: 

"Hecho 19 Es cierto que en la partición material del te
rreno denominado Zabalt:tas o Canelo, aprobada por ese 
Juzgado el treinta y tino de enero de mil ochocientos nc
vénta y nueve, s~ de,marcó ·a favor de los interesados t;~ 
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ese terreno, un camino que partiendo. desde el limite 
oriental de la adjudicación Hecha a los herederos de .José 
María Cabal Hoyos, atraviesa las adjudicaciones de Enri~ 
que y Sergio :cabal, a encontrar eL mojón suroeste de la 
adjudicación de Guillermo Borrero, y de allí hasta encon
trar el ca~ino distrital, de la manera como se determina· 
en dicha partición, quedando así perfectamente detenni
nado y demarcado tal camino en todas sus partes y i:!n 
toda ~u extensión; _pero acláro que esa demarcació.n y 
esa determinación del expresado camino se hizo en toda 
la longitud de éste únicamente en el plano de la parti
ción y no sobre el terreno dividido, porque dentro de la 
adjudicación de .los señores. Sergio y Enrique Cabal, que 
pertenece hoy a los opositores, la demarcación y determi
nación de ese camino no se hicieron sobre el terreno, .pues 
sólo han venido a pnicticarse al· pedir mi. poderdante la 
po'sesión del·mi,smo camino, como así consta .en la diligen
cia practicada .por el señor Juez Municipal de El Cerrito, 
comisionado primeramente para darle esa posesión. 

"Hecho .29 Es cierto que del .camino relacionado en el 
hecho-anterior, mi poderdante sólo ha hecho uso en parte, 
o sea ·desde el camino di,strital hasta el lindero oriental 
de las adjudicaciones de Sergio y Enrique Cabal, si'n que 
se. haya. servido él ni los herederos del señor José María 
Cabal .Hoyos, en ninguna época, de la parte de ese camino 
que queda comprendida dentro de tales adjudicaciones. 
Pero aclaro ·que esto debe •entendeDse únicamente en 
cuanto al ·can~ino demarcado en el plano y que no ha sido 
demarcado sobre el terreno. Porque si. mi poderdante no 
ha hecho uso de esa parte del camino- que queda dentro 
de la adjudicación .de los señores Sergio y Enrique Cabal, 
ha sido precisamente porque' dentro de esa ádjudicación, 
ese camino no había sido demarcado ni determinado en . . 
el terreno antes de la posesión pedida; y también, porque 
mi poderdante y sus agentes han venido transitando por 
dentro de esas adjudicaciones, por: una ruta que aun 
cuando no es. la demarcada y determinada en el p}ano 
de la división, sí conduce. a los lotes del terreno de Zaba
letas .o Canelo, que pertenecen a .mi poderdante y a su 
propiedad, denominada El Canelo, de la cual forman par
te los .lotes citados, separada de la de los opositores por 
el río, de El Cerrito .. 

"Y :aclaro. también que desde antes de verificars.e la. par
tición ·mi. poderdante ·Y los herederos de don José María 
Cabal. H0yo.:; transitaban por dentro de la propiedad de 
los señores Se•rgio y Enrique Cabal, cuyo terreno les fue 
adjudicado en la división de que se. ha hecho m1érito. De 
tal·manera que esa servidumbre de camino que siempre 
ha. gravado la propiedad de .los señores Sergio y Enrique 
Cabal, consta en escrituras públicas otorgadas antes de la 
división del terreno de Zabaletas y ha existido, tanto an
tes t:omo después de la partición de ese terr-eno. 

;"Hec.ho i3" Es cierto 9ue mi .poderdante y sus agentes han 
tran.si~ado . por las adjudicaciones de los señores Se'rgio 
y .Enrique Cabal, .entrando por la puerta que hasta hace 
poco existió en el lindero oriental de las adjudicaciones 
expresadas y también por otra puerta situada mús hacia 
el Norte, desviaú.do de allí, ~oi1 perinist) y consentimiento 
de. sus dueños, hacia' b parte sm·oeste de esas adjudica
ciones, a salir por el río de El Cerrito sin tocar con la ad
judicación de José María Cabal Hoyos, ni con el camino 
traz'ado ·en la partición dentro de la adjudicación de los 
señores Cabales. Pero aclaro ·que ese p-ermiso y ese con
sentimiento de los señores Cabales y de sus herederos, 
fue dado .en virtud del derecho que mi poderdante tiene 

a transitar" por dentr_o de_ la adjudicación de los seí'íores 
Sergi~ y Enrique Cabal, y porque 'mi poderdante convino 
también en transitar por esa vía que lo com~micaba con· 
su propiedad denominada · El Canelo, y de consiguiente 
con el lote que 1Se le adjudicó en la partición del terreno 
de Zabaletas, y con el lote que fueJ de los herederos de 
José María Cabal B:oyos; de tal manera que mi poder
dante ha gozado siempre de la servidumbre de tránsito 
para sus lotes del te•rreno de Zabaletas, pasando . por 
dentro de ·la adjudicación: de los señores Sergio y Enri- · 
que Cabal, aun cuando no .por el m1smo sitio y lugar por 
donde fue demarcada ·esa servidumbre en- el plano ;_l.e· ia 
partición de ese terreno. 

"Hecho 49 Es cierto y agrego: que mi poderdante ha pe
dido la posesión de los lotes que le pertenecen en el te
rreno de1 Zabaletas y la posesión del camino que ~ ellos 
conduce, porque esa posesión fue ordenad~ en la senten
cia del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, fecha
da el veintiséis· de septiembre de mil ochocientos noventa 
Y nueve, que ap~·obó la del Juzgado del Circuito, fechada 
el treinta Y uno de enero de mil ochocientos noventa y 
nueve, aprobatoria de la partición del terreno de Zaba
Ietas, sentencias que obran en este juicio presentadas por 
los opositores, y a las cuales no se les h~ dado cumpli
m¡iento, pues no solamente ha dejad~ de darse. la posesión 
que en ella·s se ord.e'nÓ, sino que ni siquiera se demarcó 
sobre el terreno el sitio y lugar por donde! debía transi
tar mi poderdante por dentro de la adjudicación de los 
~:e1ñores Sergio y Enrique Cabal, demarcación que sólo 
estaba hecha sobre el plano de la partición." 

El personero del c~emandado se opone en absoluto a los 
fundamentos de derecho en que se apoya la demanda, y 
aduce para combatirlos ,varias disposiciones de los Có
digos Civil y Judicial, y .entre las razones que adelanta. 
para bJlsar su oposición figuran las siguientes: 

"~lan]lo la atención del señ()r Juez a la disposición con
tenida en el artículo 875 del (:ódigo Judicial, en relación 
con el artículo 871_ del mismo, porque, según est::us dispo
siciones, no es admisible la oposición de1 los herederos v 

' v 

representantes, de quienes ya fueron vencidos en el· jui-
cio de división del t.e•rreno de Zaba.Le<tas. Los señores Sei·
gio Y Enrique .Cabal intervinieron en ese juicio; en él 
consintieron y aprobaron el establecimiento de la servi
dumbr·e de tránsito por dentro de su a.djudica~ión, en be
neficio de los lotes que pertenecen a mi poderdante;. esa 
servidumbre se . estableció no por t.e•rreno adjudicado a 
los señores Sergio y Enrique Cabal, sino por terreno que 
se reservó la comunidad para esa servidum{bre; y fue en 
ese juicio donde los señores Cabales debieron hacer .su 
oposición a ese camino .. ,Ellos no hicieron :entonces nin
guna oposición, consintieron. y aprobaron esa servidu¡n
bre al aprobar sin oposición alguna la partición del te
rreno de Zabaletas, y de consiguiente sus her-ederos. y 
representantes tampoco tienen hoy derecho, de confor
midad con las disposiciones citadas, a oponerse a la po
sesión pedida por mi poderdante. Su demanda es infun
dada y temeraria la acción." 

Como excepciones· perentorias propuso el apoderado 
del demandado, la de cosa juzgada, carencia de acción y 
la de petición de un modo indebido. 

Surtida la primera instancia, el señor Juez de la causa, 
o sea 1 '' del Circuito de Buga, dictó la sentencia ele once 
de marzo de mil novecientos veintiséis, que en su parte 
resolutiva dice: 
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'~Poi· lo expuesto, el Juzgadéi. : . . , absuelve al deman
dado de los cargos· de. ra demanda ·y declara infundada la 
oposición hecha por el señor Manuel Francisco Cabal, en 
su propio nombre, en representación de su esposa 'y como 
apoderado de la señora. Emilia Castro, a la entrega drel 
camino pedido por el ·doctor Rogerio Méndez, apoderado 
de ·don Pedro Vicente Gil,· en memorial de· fecha veinti
trés de enero del allo pasado. 

·."En consecuencia, oportunanie~lte s'e citarú día y hora 
para dar la posesión pedida. · 

"Como ·el demandado al cü'lltestár la demanda opuso las 
. excepciones perentorias dé 'cosa juzgada y la de carencia 

de acción y petición de modo indébido, el Juzgado se 
abstiene de considerarlas por haber aJjsuelto al dem:;m
dadó, teniendo 1en considáación ·los :puntos de derecho 
expuestos. 

."Sin costas." 

En virtud de apelaci~n ii1terpuest.a por el apoderado 
de los demandantes, subieron los autos al Tribunal Su
perior del Distrito .Judicial de .Buga, en donde se puso 
fin a, la segunda instancia con la sentencia de fecha diez 
y seis de febrero de mil novecientos veintiside, que con
firmó la del Juez a quo. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso 'de ca
sación la parte adora, el cual le fue concedido. 

Como este recurso reúne los requisitos legales, la C~n·

te procede a decidirlo. 
La ~uantía de la acción fue avaluada periciahnente en 

cuatro mil pesos ($ 4,000) moneda corriente. 
El recurrente alega la cüusal prim.cra del artículo 2" 

de la Ley 169 de 1896. 
.. El Tribunal senteciador com,enzó su rexposición sobre 

la hase de que el litigio versaba so,bre la .extinción de J.ma 
servidumbre; y d_esde este punto de vista razonó del modo 
siguiente: · 

"El artículo 879 del Código Civil define la servidumbre 
predial diciendo que es un gravamen impuesto sobre ·un 
predio, en utilidad de otro predio de distinto 'dueño. 

"Una de estas servidumb"res es la belgal de tránsito, que 
establece el artículo 905, y dice el Código qu,e ésta puéde 
ser aparente o inaparente, siendo de la primera clase 
cuando :se hace por una senda o por una· puerta especial
mente destinada a él, y de la segunda, cuando no se co
noce por una ,señal exterior. 

"Siendo .esto así, es claro que la servidumbre de tránsito 
establecida sobre el predio de los señores. Cabales a favor 
del señor Gil era una s·enidumbre aparente, así porque 
se le señaló senda especial, como porque· tenía destinada 
una puerta para ello en el lado orientaJ. 

"El s:eñor Gil ha usado de la pu\erta y no de la senda s:e
ñalada, sino de otra, pero siempre a través del predio sir
viente, esto último con permi:so de los señores Cabales .. 

"Es claro que este permiso personal · no pued¡e servir 
para constituir un modo particular ·de servidumbre. Mas 
esta misma consideración lleva a la conclusión de ·que 
tampoco puede servir para ;extinguir el otro modo de ejer
cerlo, pues es lógico que el señor Gil no había abando- _ 
nado el ejercicio de su derecho de tránsito por el predio 
sirviente, en primer lugar, porque siguió ejerciendo la 
servidumbr-e por la puerta destinada al efecto, y por don
de antes Io había hecho siempre, sin que conste en ma
nera· alguna que para salir por tal puerta necesitó tam
hi<~n renunciar su derecho a 'ella para ej-ercerlo en lo su
cesivo, únicam:ente a título clc p~rmiso 0 concesión per-

sonal· de ·los señores Cabales, y en segundu lugar, .porque 
d hecho de que el señor Gil, por acuerdo con los señores 
Cabales, hubiera convenido en transitar ·por otra senda 
que le era más cómoda, no signific~ que abandonara su 
derecho a la servidumbre, pues es lógico que si , él tu;vo 
el permiso de transitar por .otra senda del predio sirvien
te, era a virtud ·de éstar éste gravado con la ~ervidumb.re, 

. . \ 
en. cuyo .caso tan pronto como el permiso le fuera retira-
do, tendría que transitar por la senda s¡eñalada en la sen
tencia, lo que demuestra que el ejercicio de tal permiso, . 
lejos de significar el abandono de la s,en;·idumbre, entra
ñaba . el ej-e,rcicio de ella. 

"Cierto que, según lo .e.nseila el artículo 945. del Código 
Civil, se puede adquirir y perder con, la prescripción un 
modo particular de ejercer la servidtpnbre; pero es en
tendido que mientras un modo particular no se adquier,e, 

1 . . 

mal puede perderse el otro, a .menos que se trate . de la 
pérdida de la servidun~br.e misma, porque de ningÓn nwdo 
se haya ejercido durante veinte años, y ya se dijo que 
este. no era el caso, entre otras raz.ones, porque el señor 
Gil ha usado de la. puerta que hace aparente la servidum-
bre en cuestión." · 

El recurrente acusa estos fundamentos de la sentencia 
como violatorios de los artículos 942, 945 y 886 ·del Có
digo Civil; pero es el· caso que el Tribunal abandonó la 
tesis de la servidumbre y -basó SlJ fallo en otros concep
tos que por sí solos lo sustentan y que no han sido. com- · 
batidos iéficazmente en casación; y como de acuerdo con 
lo que clara y terminantemente· resulta de la diligencia 
de partición de los terrenos de Zabaletas o Canelo, que 
corre a folios 17 y 18 del cuaderno principal, .las cues.• 
tiones de servidumbre son del todo ajenas al presente li
tigio: no es el caso de entrar a considerar los referidos 
carg'os; y 'por dio se pasa a estudiar los otros motivos 
de la sentencia acusada, ·y que el Tribunal expone así: 

" ... Se observa ·que la sentencia de partición. . . . apro- • 
pió 4 hectáreas 4,400 metros cuadrados para el camiiio 
de la .comuniüad. De malliera que en las cabidas de los 
lotes cine ~e les adjudicaron a don Enrique y don Sergio 
Cabill no se coiltaron las zonas destinadas para la servi
dumbr~, i eútonces es forzoso concluir que ellos no han 
podido adquirir por prescripción tales zonas, por la sen
cilla razón de que no ha transcurrido el ti;Em¡po necesa
rio, y porque mientras de taJ,e,s zonas no s·e· les haga en
trega material a los interesados; pueden reputarse en co
mm~idad, y en .tal caso no podría un comunero alegar 
p~escrip.ciÓn contra otro." 

A ,esto replica. el doctor Saavedra Tenorio: 

. " ... Que la faja de terreno de la servidumbre quedara 
de la comunidad no es tampoco inconveniente contra la 
extinción de tal servidumbr.e respecto del demandado se
ñor Gil en la parte de ella que éste ha dejado de usar por 
111ás de ''eiiite años. Los demás comuneros conservarán 
sus derechos si están en condiciones distintas. La extin
ción no quiere decir que 'mis poderdantes adquieran -de
recho de propi;edad sobre dicha faja 'de terreno; ella queda 
perteneciendo a la comunidad. Lo que sucede es que el 
sei'ior Pedro Vicente Gil. ha perdido el derecho que tenía 

· para transitar por ella en esa parte ... 
"Mas piensa d Tribunal que, admitiendo en gracia de 

discusión que esta zona haya quedado de la comunidad, 
no se ve cÓIP~o podría negarse a uno de los comüneros, 
el señor_ Gil, el derecho de transitar por ella, ni cómo ·Po
drí~ la servidumbr,e extinguirse sólo para uno de los co-
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muneros, visto el tenor del artículo 2525 del Código Ci
vil, que dice: 

. 'Si la propiedad pertenece en común a varias personas, 
todo lo que interrumpe ht prescripción respecto de una 
de ellas, la interrumpe también respecto de las otras.' 

"De manera que, por cualquiera faz que se estudie la 
cuestión, no resulta probada la prescripción del derecho 
del demandado, y, por lo mismo, el fallo de primera ins
tancia deherá ser confirmado, sin que s•ea mene:ster 12n~ 
trar a analizar las excepciones perentorias propuestas." 

Sostiene, pues, el Tribunal, que las zonas del camino 
en cuestión no forman parte del predio de los deman
dantes; que éstos no han adquirido por prescripción es
tas zonas, ·las cuales, por lo mismo, no son predios suyos 
gravados con servidumbre; que mientras de tales zonas 
no se les haga entrega material a los interesados, pueden 
reputarse en comunidad, en cuyo caso no podría un co
nnmero alegar prescripción contra otro; que .en caso de 
que los demal'ldantes no sean completamente extrailos al 
dominio de ,tales zonas, sino comuneros en •ellas, no po
drían negar al seilor Gil, otro de los comuneros, el dere
cho· de transitar por esas 'zonas, ni podría extinguirse el 
derecho de tránsito sólo 'para uno de los comuneros; y 
que si también se mira la cuestión por esta faz, no resul
ta probada la prescripción del derecho del demandado. 

A todo esto arguye .el recurrente que hay en esta parte 
de la sentencia una inexplicable confusión de ideas, pues 
se afirma en ella que los seilores Cabales no han podido 
adquirir por pr.e:scrípción la zona destinada para la ser
vidumbre por no haber transcurrido el tiempo necesario 
para ello, sin que semejante cosa haya sido materia de 
debate ni se haya pretendido por las partes contendientes. 
El Tribunal-continúa el recurrente-ha involucrado y 
confundido la prescripción extintiva ele la servidumbre y 
del n1odo particular de su ejercicio, con la prre·scripción 
adquisitiva del dominio de la zona por donde la servi
dumbre se ejerce, cosas esencialment1e' diversas, confu
sión que lo llevó a violar los artículos 886, 942 y 945 del 
Código Civil, los dos últimos directamente y el primero 
por indebida aplicación del mismo. Que se deduce igual
mente esa violación del error ele derecho en que incide 
el Tribunal en la estimación de la prueba d1e confesión 
hecha en la contestación de la demanda, porque si de tal 
confesión se desprende: la consecuenc\a jurídica de la 
extinción de la servidumbre, ella no sirve, ni tiende a 
demostrar la adquisición del dominio de la zona por par
te die )os señores Cabales, y el Tribunal hace aplicación 
de esa prueba y de los hech~s que de ella resultan de
mostrados para deducir que la prescripción adquisitíva 
del dominio no se ha cunl!Plido, cu•estión ésta de todo 

punto ajena al juicio. 

La Corte observa: 

El Tribunal no ha involucrado ni confundido la pres
cripción extintiva de la servidumbre de tránsito y del 
modo particular de su ejercicio, con la prescripción ad
quisitiva del dominio de la zona por donde la :Servidum
bre se ejerce. Lo que ha hecho es razonar sobr·e dos su
puestos jurídicos para conduír que ambos dan motivo 
para absolver. 

Así las cosas, lo que proeede ex.,aminar en el fondo es 
s,i ·evidentemente el problema planteado es de extinción 
de servidumbre o no lo es. Si lo primero, el s~ntencia
dor no podía considerar otro problema ni resolver la litis 
por otra faz; :;i Jo segundo, entonces lo que ha debido 

desechar es precisamente el probl.ema de le extinción de 
la servidumbre, para no eontem)Plar sino el otro . 

En la parte petitoria de la demanda s-e· aspira a que la 
justicia declare que la parte del camino que sobre las 
adjudicaciones de los seilores Sergio y Enrique Cabal se 
dejó en la partición de los terrenos del Canelo o Zaba
letas a los interesados en dichos terr.enos, se ha extingui
do por el transcurso del tiempo por no haberse hecho uso 
de tal camino en esa parte, ;en más de veinte años que 
lleva de aprobada tal partición, y que en consecuencia el 
demandado no tiene derrecho a transitar por las propie
dades que hoy componen tales adjudicaciones. 

Como se ve, en la parte petitoria de la demanda no se 
planteó con claridad el problema. Se pide la declaración 
de que s.e ha extinguido determinada porción de un ca
mino, pero no la de que se ha extinguido una servidum
bre de tránsito. 

En el hecho primero de la demanda S·e' afirma que todo 
el camino se demarcó a favor de ios interesados en el te
rreno de Zabaletas o Canelo. 

Por su parte el personero del demandado dijo en la con
testación de la demanda: " ... esa servidumbre se .esta
bleció no por terreno adjudicado a los señores Sergio y 
Enfique Cabal, sino por terreno que se reservó la comu
nidad para esa servidumbre ... " 

En la hijuela de los señores Enrique y Sergio Cabal se 
lee: "Por entre esta adjudicación pasa el camino de la 
comunidad en línea recta desde el mojón occidental que 
corresponde a las adjudicaciones de Guillermo Borrero y 
Roque Tenorio, hasta el oriental que corresponde a las 
de Pedro Vicente Gil y herederos de J O!Sé María Cabal 
Hoyos." 

Y más adelante, bajo el mote "caminos y servidum
bres," dice la partición: "segím se ve en el plano, se ha 
trazado un camino para .la comunidad. . . La anchura de 
este cam'ino es de diez metros, para el cual se apropiaron 
4 hectáreas 4,400 metros cuadrados ... " 

De .todo esto deduce el Tribunl "que en las cabidas de 
los lotes que se les adjudicaron a don Enrique y don 
Sergio Cabal, no se contaron "las zonas del camino"; y 
"que mientras de tales zonas no se les haga entrega mate
rial a los interesados, pueden reputarse en comunidad." 

Si el camino no forma parte de la,s adjudicaciones de los 
Cabales, el problema no es de servidumbre, porque en-· 
tonces se trata de un predio ajeno que va por entre los 
de los demandantes, los cuales nec.e:sitaban adquirirlo pri
mero a cualquier :título para impedir después el paso 
por él. 

Si hay comunidad en el predio que forma el camino; y 
los deniiandantes y el demandado son comuneros, tampo
co el problema es de servidumbre. 

A este respecto dice el Diccionario de Dalloz (12'1 edi
ción) en la voz servidumbre, después de establecer las 
diferencias de ésta ·con el usufructo y otros derechos: 

"Ella es di·stinta aun de aquella especie de servidum
br,e: mutua que resulta de la indivisión de las cosas cuya 
naturaleza o cuya destinación no permiten división: hay, 
en tal caso, no una servidumbre, sino una copropiedad 
particular, en la .cual eada interesado tiene· derecho sola
mente al goce conforme al uso a que se ha destinado la 
cosa, sin poder sacar de ella ningún provecho particular, 
incompatible con los derechos de los otros comuneros. 
Así, en la reserva que se haee al dh·idir un tre.rreno, re
~erva destinada n permanecer. indiYisn, para el uso de 
los coopartícipes, no se podría r,e:conoeer ni fundo domi-. 
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nante ni fundo sirviente, !Sino más bien el ejerciciO con
tinuo de derechos de copropiedad, anterior:es a la forma
ción de los lotes; de donde se deduée que la disposición 
del artículo 701, r<e]ativa al cambio de senda de la ser
vídmnbre, no podría tener aquí aplicación." 

Como se ve, mientras no se. reforme la pártición de los 
terrenos de Zabiletas ·o Canelo, ·dividi·e:nd() también el ca
mino tántaos veces mencionado, ese 'camiilO está en co
mún; y si lo es tú, no pueden los demandant·e:s pretender 
que porque no pasó por una porción de él en veinte años, 
uno de los comuneros, se ha extinguido para éste un de
r!echo de u;:;o ;. ni pueden los demandantes pretender de
recho exclusivo a la porcí?n que va por entre sus pre
dios. Escriche enseña que común es lo que no siendo 
privativamente de ninguno, pertenece a muchos; y que 
poseer en 'común ·es tener dos o 'más personas el goce o 
posesión de una cosa proindiviso, !esto es, sin dividirla, 
de modo que toda entera correspoÍ1da a todos, sin que 
ninguno pueda designar su· parte. 

En vista de todo lo dicho anteriormente no se puede, 
pues, afirmar con el recurrente, que el problema que no 
es de s•ervidumhre sea ajeno al juicio. 

Si el recurrenté cree que el Tribunal, al desechar en 
último anúli,sis la tesis de la sei-vidumhre, para acoger 
otra, i•1terpretó. mal la de~nanda, ha debido acus~r la 
sentencia por mala apreciación de aquella pieza del 
expediente. 

Si las pruebas que tuvo en cuenta el Tribunal para 
sostener que ;e:J lote qlie forma el camino no es de los de
mandantes, por no formar parte de sus predios, están 
mal apreciadas, ha debido el recurrente alegar y demos
trar .los :errores de hecho y de\ derecho, en que incuiTió 
el sentenciador en la estimación de esas pruebas·. 

Si el problema no es de servidumbres, com~ se acaba 
d>e: ver, mal puede el Tribunal_ hab_er violado,. e.n. el sen
tido indicado por el recurrente, los artículos que ha ci
tado pertenecientes al título de las servidumbres. 

La prueba que sí señaló el. recmTei1te en la parte del 
recurso que se está exmninando como mal apreciada por 
error de derecho, fue la de ~onfesi<m hec~a ;e:n la con-: 
testación de la demanda. Se hace consistir el error en . . . . 
que si de tal confesión se desprende la cons~cuencia ju
rídica de la extinción de la .serviduml?l'e, ella no sirve 
ni tiende a demostrar la adquisición del dominio de la 
wna del camjno, por .Parte de los ·señores Cabales. 

Se contesta: el Tribunal no ha sostenido tal dominio; 
al contrario, dijo que los demandantes no han podido 
adquirir por prescripción tales zonas. ·En cuanto a lo 
demá,s, la referida confesión no recayó sino sobre el 
hecho de: no haber pasado el démandado, en veirite años, 
por parte determinada de la senda señalada en la par
tición; y de la conf.e,sión de ese hecho no se deduce que 
el problema sea de servidumhr.e: o no lo sea, y menos 
que haya de ser resuelto como de servidumbre, aUn 

cuando rio lo 'sea. 
En .otra parte de la demanda de casacióil señala el re

cÍlrrente ccm10 violado el artículo 2525 del Código Ci\ril, 
y como mal apreciadas las pruebas que sii·vieron al sen
tenciador para sostener que ex.isbe! una comunidad. 

Dice el recurrente: 

"-Aparece igualmente lll<lllifies(o el quebrantamiento del 
artículo 2525 del Código Civil, di,sposición que el Tribu
naY aplica sin ser el cáso, puesto que ese precepto tendría 
cabida, si en el expediente estuviese demostrado que uno 

. ~· ·-

cualquiera de los com~meros había transitado por la sen
da que el demandado pretende, pero es lo cierto que en 
parte alguna aparece esa comprobación. En el Pa.i"licular 
existe un error de hecho evidente en la ápreciación de las 
pruebas, puesto que el Tribunal sentenciador da poi' exis
tente el hecho de que hay otros comuneros distintos del 
señor Pedro V. Gil, para los cuales no se ha exti'úguido 
el derecho y modo particular de la servidumbre, cÜ·cuns
tancia ésta que no está probada en el proceso en pahe al
guna, y que dio margen al error de 'hecho, merced al cual 
indujo al sentenciador a la violación del artículo citado 
en el concepto que se deja expuesto; comoquiera que nin
gún hecho generador de la interrupción a que alude . el 
Tribunal; aparece de autos, y sin embargo tesa altísima 
corporación lo da. por existente." · ~ 

A esto S'C: contesta: 19 , que no dice el recurrente cuáles 
son las pruebas mal apreciadas; 29; que por· todo lo que 
se dijo atrás, no ·encuentra la Corte que el Tribunal in
curriera en error de hecho al sostener que la sepda se
ñalada en la partición estú en COmÚn 1C'ntre los· demandan
tes, el demandádo y otras personas; y 39, que basta que 
el problema no sea de servidumbres para que no esté que
brantado el artículo 2525 del Código Civil, por no haber 
declarado el sentenciador la extinción de ·una s'crvidum
bí·e ·de tránsito, como consecuencia de no haber pasado 
Gil, en veinte años; por una porción de: la zona que está 
en comunidad.· 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sa]a 
de Casación Civil; adnúnistrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara güe no es 
el caso· de infirmar 'la· sentencia recurrida, dictada por el 
Tribunal Supeti'oi· del Distrito Judicial de Buga, con fe
cha' diez y seis de febr·e.ro de mil novecientos veintisiete. 

Las costas· del recurso ,son de catgo del recurrente. 

Notifíquese, cópilese, publíques¡e 'en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente al Ti-ibunal ·de cir'igen. · 

Jl!'AN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Mig~el 
Arango-GEil"mán H.. Jiménez-Genaro A. Muñoz O.-Tan
credo Nannetti-Por falta accidental del Secretario,. el Ofi
cial Mayor, Román Baños. 

. SALVAMENTO DE VOTO 

del señor Magistrado doctor Geilaro A. l\Juñoz O.· 

Con todo re:speto salvo mi voto en la sentencia que ::inte
cecle, por existir en ·mi concepto fúertes ·razones de de
recho que imp~mían desechar los fundamentos de: la mis
ma. Paso a exponer esas razones: 

No se discute el .Q.echo. invocado por el actor como ex
tintivo de la servidumbpc:, o 1sea el no uso de eÜa durante 
veinte años, en lo cual ambas Pl:!rtes convienen. Sentada· 
esta base de hecho, el punto quedaba contraíd~ a a'~e'ri
guar si por ello quedó extinguida o nó la servidumbre en 
referencia. El mism\o Tribunal s'entenciador plantea así 
la cuestión: 

"Ahora bien, amhas partes convienen en que el señor 
Gil no ha transitado en ninguna época por la ,senda o ca
mino que le; fue señalado por la sentencia de partición, 
sino que lo ha hecho al través del predio de los señores 
Cabales por otra senda, con permiso que éstos le conce
dieron para este efecto, aunque si haciélidolo por la puer
ta que comunica el predio de los ,señores Cabales con la 
senda o camino de la comnnidarl. ¡, Qtié cons'e'cuencias 
jurídicas· sé desprenden de los hedws que !?C dcjaú :qll(~-
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ritados '? ¿Será la prescripción 1extin.l:iva de la servid um
br·e, como lo pretende la parte actora ?" 

El Tribunal resuelve negativamente la segunda 'cúes
tión, mediapte las consideraciones que inserta el fallo de 
la Corte y pueden resumirse en estos términos: 

: l'-' Aunque Gil ha transitado por otra vía distinta, el 
punto de partida, o sea la puerta destinada para e}e:rcer 
la servidumbre establecida, continuó siendo uno mismo. 

2" Como Gil obtuvo permiso para transitar por otra vía 
má.s cómoda, lógico es inferir que la razón de tal per
miso fue la propia servidumbr·e con que estaba gravado 
el predio de los Cabales; y, por lo tanto, el intento de 
aquél no fue abandonar la servidmnbr·e·, en cuyo goce 
habría de entrar tan pronto como el permiso le fuera 
retirado. 

Estimo inaceptable el primer fundan;ento, ya que, pu
diendo ser común a varias vías establecidas en favor de 
cualquiera heredad un punto· .determinado de partida, 
bastaría que ~se usara una sola vía por ese punto, s~gún 
tal fundan~ento, para deja1 así amparadas por tiempo in
definido las otras servidumbres de tránsito, io cual es 

·inadmisible comó contrario a los principios que rigen la 
posesión y los gravámenes o limitaciones de los fundos. 

Estimo igualmente inaceptable el segundo fundamento, 
porque él supone que las servidumbres se conservan con 
el ánimo y es también necesario para su extinción el áni
mo de abandonarlas; pues no a otra cosa equivale decir 
que la licencia dada por los Cabales a Gil para transitar 
por otra ':Ía del predio, implica la intención que tuv~ ;el 

último de mantener o no abandonar la servidumbre esta
blecida, m~ediante Ía partición en referencia. Nada fun-· 
da para el_ caso_ esa intención o presunto ánimo, y el asen
timiento ele .los Cabales para transitar por otra vía, no 
tien'e: más alcance que la licenda concedida a un tercero 
para ese mismo fin. Con mucho acierto haée por eso el 
recurrente la cita indicada para el caso: "Puede ocurrir 
que el du;e:ño del predio dominante por cambiar el modo 
de ejercer la servidumbre, pierda por .el transcurso del 
tiempo de veinte años, aqU'ella a que tenga derecho y no 
adquiera el nuevo modo." En la regulación de la mate
ria la ley atiende ünicamente a ·los he:chos externos, cu
yas consecuencias son inevitables, sea que ,se trate de ad
quirir la servidumhr'e., sea que se trate de su extinción, y 
cualquier género de pactos que puedan celebrarse en 
c·óntrario deben constar e11' títulos debidament1e' regis
ti·ados. 

Prosigue el Tribunal con el último fundamento de su 
fallo: 

"Pero hay más: el artícuio 886 de la misma obra dice 
q_ue el clU'e.ño del predio sirviente puede exonerarse de '!as 
obligaci01ies que Ú1 servidumbre le imponga, abandonan
el() la parte del predio en que deban hacerse o cons•e:rvarse 
las obras indispensables para ejercerla. Y en el caso 

. contemplado, ,se observa que la sentencia de· partición 
impuso a los señores Cabales la obligación de largar una 
senda de cinco metros por los perímetros de los predios 
limítrofes clomimllltes, y que apt·opió 4 hectár·eas 4,400 
metros cuadrados para el camino de la. comunidad. De 
manera que en las cabidas de los lotes que se le adjudi
caron a don Enrique y don Sergio Cabal no se encontra
r~:m las zonas destinadas para ·la seniclumhre, y entonces 
es forzoso concluír que ellos no han podido adquirir por 
prescripciún laJf>s zonús, poi' la sencilla razón de que no 
ha tra riscurrji.lo ,e·] tieil~po necesario y ·porque mie!llras <le 

tales zonas no se les haga entrega material a los intere
sados, pueden reputarse en comunidad, y ~en tal caso no 
podría un comunero alegar piie.scripción co11Jl:rn olro." 

Decir, como se dijo, que mientras no se hiciera ht ;en
trega material de la zona destinada para el camino podía 
reputarse en comunidad, no es razón de derecho, ya que 
para toda conclusión, debe· partirse de premisas demos
tradas o ciertas, no de posibilidades. Si la zona era real
mente común, 1el Tribunal debió razonar sob11e >esa hase; 
p·e•·o no 'podía hacerlo ni lo hizo, porque la cuenta de par
tición imponía interpretar 'sencilla y derechamente el 
caso, es decir, dar por hecho lo que manda la ley cuando 
se trata de dividir predios conmnes: "En la .. división de 
los fundos se establecerán las servidum~we:s necesarias 
para su admiui·stración y goce" (artículo 1394, numeral 
5·· drl Códig'o .TudicÚll). Siendo ·esta la regla y definido 
·como está por la ley el concepto de se,rvidumbre, el caso 
anómalo o sui generis de una zona común y s·ervidtm1-
bre de trúnsito a la vez debió expresarse y definirse en la 

. referida cuenta de partición con términos claros, induhi~ 
tables, inequívocos; constitución s·emejante ele graváme
nes enge.ndraría múltiples dificultades y complicaciones 
en la práctica, contra el orden ele cosas exigido para la 
fijación y claridad de los derechos, que es cabalmente 
un fin que se persigue m;ediant:e; la división de los bienes 
comunes. Por tanto, nada arguye en contrario la circuns
tancia de que el partidor hable en algún pasaje del "ca
mino para la com,uniclad," expresión ésta admisible hasta 
el mome:nto de efectuanse el registro ·de dicha partición y 
que, aún así, debe entenderse referida, como es obvio, a 
los adjudicatariQs o partícipes, pues el mismo partidor 
encabeza el capítulo correspondiente: con la expre~ión 
caminos y servidumbres y emplea la palabra camino en 
todo el curso del capítulo. 

Ahora bien, con arreglo a lo dicho, el autor del recur
so señala como violada, entre otras disposiciones sus
tantivas; la del artículo 942 del Código Civil: "Las ser
vidumbres se extinguen:. . . . 5" Por haberse dejado de 
gozar durante veinte años." Adem1ás, atacó eficazment•e¡ 
el propio concepto que aparece insinuado por el Tribunal 
sentenciador al suscitarse una cuestión de dominio co
mún frente a la d:e servidumbre, que fue el punto concre
to ele la litis. El recurrente dijo en verdad a ese respecto: 

"Hay en la parte de la sentencia que ·se com:enta una 
inexplicable confusión de ideas, pues se afirma en ella 
que los señores Cabal no han podido adquirir por pres
cripción la zona de;stinacla para la servidumbre por no 
haber transcurrido el tiempo necesario para ello, sin que 
semejante cosa haya sido materia de del)ate ni se haya 
prelJ?ndido por las partes contendientes. El Tribunal ha 
involucrado y confundido la piie•scripción extintiva de la 
servidumbre y del modo particular ele su ·ejercicio, con 
la prescripción adquisitiva del dominio ele la zona por 
donde. la servidumbre ·se ejerce, cosas 'e:sencialmente di
versas, confusión que lo llevó a violar los artículos 886, 
942 y 945 del Código Civil, los dos últimos directan1;ente y 
el primero por indebida aplicación del mismo." 

Ninguna otra cosa podía hac'e:rse para la eficacia del 
recurso. El fallo de la Corte, sin embargo, llegó hasta 
avanzar resudtamente el concepto que el mismo Tribunal 
sentenciador no quiso aventurar de igual manera por las 
razone.s antedichas, esto es, que era común la zona eles
tinada p:rr;t el e:l.!llinn cn r('frrcncia, Diec en <'fedo 6] 
fallo: 
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"Cumu :se ve., 111rc.nlras Hu se n .. {onnc: la partición de 
los terrenos de Zabaletas o Canelo, dividiendo tamhién 
el cam~no tántas veces mencionado, ese camino está en 
común; y si lo está, no pueden los demandantes prete.n
der que porque no pasó por una porción de él en veinte 
años, uno de los comuneros, se ha extinguido para éste 
un derecho de uso; ni pueden los demandantes prete~l

der derecho exclusivo a la porción que va por entre ,sus 
predios." 

No he podido en rigor compartir ·ese concepto: verifi
cada la partición, se fijan individualmente los de.rechos 
en cabeza . de 'los respectivos adjudicatarios y nada im
pide el ejercicio de la acción que pueda reqtrerirse para 
la efectividad de ese derecho. Si la diligencia judicial de 
entrega se efectúa para mayor facilidad en un solo acto, 
al cual ·concurren todos los inter·esados, ello no arguye 
que la acción sea común ni que deje de ser individual la 
entrega hecha por el Juez a cada adjudicatario: "Cada 
uno de los partícipes de una cosa que se poseía proindi
viso, se entenderá haber poseído exclusivamente la parte 
que por la división le cupiere, durante todo el tiempo que 
duró la indivi·sión" (artículo 779 del Código .Civil). 

Ahora bien, aplicando al. caso actual este precepto, en 
relación con los principios que informan los artículos 884, 
890 y 943 del mismo Código, forzoso es concluir analógi
camente que, dividido el t::e'rreno común del Canelo o Za
baletas, desapar~ció la idea. de condominio, y cada lote 
adjudicado formó un predio distinto, lo. cual podía tener 
por consecuencia que unos dueños conservaran y para 
otros s1e extinguiera la expresada servidumbre de tránsi
to. Si pues· en el caso contemplado, precisaba ejercitar · 
la acción para la entrega del terreno destinado a la servi
duinbre aparente de tránsito, conceptúo grave· error el 
sostener en lo tocante a dicha acción la imprescriptibili
dad de su ejercicio. Es más aún: pasados ya veinte años 
sin haberse p'edido tal ent!:ega, la cuestión v·enia a que
dar situada en otro. caso, resuelto a mi juicio por la doc
trina de los artículos 2538 y 1siguientes del Código Civil. 
La rut:i' fue además claramente determinada. 

El fallo recurrido no tiene otro fundamento ni ·e'l Tri
bunal sentenciador acogió como tál el que fuera común 
la zona destinada para el camino en referencia; pues lan
zó ese concepto con 'e'l único objeto de rebatir ab hominem 
alguna argumentación que había hecho el demandante en 
relación con la materia. 

No comparto, por último, el concepto lanzado por la 

Corte al decir: 

"Como se ve, en la parte petitoria de la demanda no se 
planteó con ~laridad ~1 problema. Se pide la declaración 
de que se ha extinguido determinada porción de un ca
mino, pero no la de que se ha extinguido una servidum

bre de tránsito." 

Si la expresión que se repara no es correcta, no por eso 
deja de s·e,r suficientemente clara o de tener un ,sentido 
indubitable para significar la extinción de la servidumbre 
en el lot~e o parte de la heredad adjudicada a los actores y 
que pasó a formar (según se dtjo-), una v,e,z .consumada 
la referida partición, un predio distinto o independiente 
de los otros. Sent·ido el cual lo recalca el actor en la parte 
final de la petición que hizo al respecto: ." .... y que en 
consecuencia el nombrado señor Pedro Vicente Gil no 
tiene derecho a transitar por las propiedades que hoy 

componen tales adjudicacio:nes." 

Las. orit·nl.aciuucs prúd icas d-e la Jllisma jurisprud·ellcia 
de la Corte se han pronunciado en muchos casos contra 
el.rigor de. formulismos' semejantes. De otro lado, como 
el Tribunal sentenciador no hizo reparo alguno sobr·e· el 
particular, mal podía el recurrente atacar el sentido del 
libelo en esa parte, ni la Corte variar lo int,erpr·etado; 
porque, aun hecho ·el ataque en casación, se opondría otra 
doctrina para el caso: 

"Cuando el juzgador halla ambigüedad en la deman.da 
y tiene que fijar su sentido para dictar el fallo corres
pondiente, la apreciación que de ella hace no puede ata
carse. en casación, sino cuando ha incurrido en error de 
hecho manifiesto, y reste error ha sido alegado por 1el I1e
currente. (.Casación,. 15 septienJ:b.re 1909, XIX, 181, 1•)." 

Si los fundamentos indicados eran inadmisibles, como 
supongo haber logrado demostrarlo, y si el fallo en cues
tión no podía prosperar por otras razones de· de1'echo, 
concluyo, pue,s, que debió él infirmlarse y proferirse en 
su lugar la decisión correspondiente. 

1 

B'ogotá, julio treinta de mil noveci·entos veintiocho. 

GENARO A. MUÑOZ 0.-Méndez-Arango-Jiméne~ 
Perilla V.-Nannetti~Por falta accidental del Secr"e.tar:io, 
el 'Oficial Mayor, Román Baños. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, julio treinta y uno de mil novecireíntos vein· 

ti ocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

El treinta de julio de mil noveóentos trece. el Tribunal 
Superior de Neiva condenó al señor Marcos Macias a pa
gar al señor Teodicelo Lara los perjuicios que éste haya 
sufrido p(:)r la no devolución de las aguas de El Arrayán 
a su cauce natural, después de haber usado aquél de ellas, 
perjuicios que, por falta de prueba directa, no puede pre.-· 
cisar el Tribunal. Estos perjuicios se determinarún y 
fijarán en juicio separado. 

Sobre este fallo, que fue confirmado. por la Corte, Lar a 
demandó ante e·l .Juez del Circuito del Agrado a Macias, 
para que mediante la tramitación de un juicio ordinario 
de cuentas "se determinen y fijen en cantidad líquida los 
perjuicios a cuyo pago ha .sido condenado el expresado 
señor Marcos Macias en la sentencia que acabo de citar, 
y se ordene que el pago de la cantidad de pesos ·ern que 
se fije la cuantía de dichos perjuicios, lo haga el deman
dado al señor Teodicelo Lara dentro del término que se
ñala el artículo 869 del Código Judicial." 

Pidió también que Macías fuese condenado a las costas 
del juicio. 

Fundó <esta demanda en la sentencia ejecutoriada y 
competentemente inscrita; en los artículos 840 y 874 del 

. Código Judicial; 1494 y 1613 del Código Civil; 34 de la 
l.~ey 57 de 1887, y ,eú los hre,chos siguientes: 

"1• El señor Marcos Macías fue condenado en senten
cia definitiva de segunda instancia, que· está ejecútoriada,. 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judióal' 
de Neiva, con fecha treinta de julio de mil novecientos; 
trece, a pagar al señor Teodicelo Lara los perjuicios que· 
éste haya sufrido. por la no de"Volución de las aguas de la. 
vertiente de El Arrayán, reunidas con las del arroyo der 
L?-gunilla a su · cauoe natural, después de haber usado· 
aquél .de ell~s. 
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"2'' En dicha senlcncia se <lisim~u llllC Lúles perjuicios 
se determinen y fijen en juicio separado. 

"3'' Los perjuicios sufl'idüs por el señor Teodice~o .I~ara 
en sus plantaciones de cacao de su finca de llatoviejo, 
p'or no haber devuelto el señor Marcos Maéías a su cauce 
natural las·· aguas de El Arrayán y Lagunilla después de 
haber usado de ellas, consisten en la disminución de la 
producción de dichas plantaciones y en la muerte de gran 
nümei-o 'de árlioies de cacao por falta de agua para el re
gacHo desde el año de mil novecientos dos, en que el se
iíor Macias desvió las aguas de su cauce natural para lle
varlas a su finca de lLa Buitrera, hasta el año de mil no
vecientos diez/y siete, en que quedó 'ejecutoriada la sen
tenci~t en que fue condenado al pago de los perjuicios 
dichos. 

"49 Las plantaciones de cacao del señor Teodiceio Lara 
en ·su finca de Hatoviejo constaban, antes de que el señor 
MaFcos Macias desviara de su cauce natural las aguas de 
El Arrayán y lLagunilla, por lo menos de veinticinco mil 
árboles de cacao en plena producción y pedecto buen es
tado, y de tres a cinco mil árboles de cacao en ·desarrollo. 

"59 Dichas plantaciones producían, antes de la desvia
ciÓ'n de aquellas aguas por el señor Marcos Macias, de 
cuarenta a sesenta cargas de cacao anualmente. 

"69 El señor Marcos Macias desvió las aguas de El Arra
yán y Lagunilla, reunidas, por medio de un acueducto o 
acequia que construyó para llevarlas a su finca de La Bui
trera, en el año de mil novecientos dos. 

"79 Del año de mil novecientos dos, en que el señor 
Ma'rcos Macias desvió de su cauce natural las aguas sin 
volverlas a él, al de mil novecientos diez y siete, en que 
quedó ejecutoriada la sentencia de cuya ejecución se tra
ta, la producción de las plantaciones de cacao del señor 
Teodicelo Lara en· su finca de ·:Hatoviejo, disminuyó, por 
la falta del agua para el regadío, ·en ciento tloce cargas, 
lo que da un promedio de siete cargas y siete qtiinceavos 
de carga por año, sin contar la disminución por causa del 
gorgojo. 

"89 Las ciento doce cargas de cacao que dejaron de pro
ducir las plantacione1s dichas por falta del agua para re
garlas, valen a cincuenta pesos oro cada una, la suma de 
cinco mil seiscientos pesos; y 

"9• Del año de mil nov,ecientos dos al de mil novecien
tps diez y siete murieron, por la falta del agua, ocho mil 
árboles de cacao, frutales, de las plantaciones •expr•esa
das, que valen a veinticinco centavos oro cada uno, la 
cantidad de dos mil pesos oro; los árboles muertos por 
causa del gorgojo, en ese mismo lapso de tiempo, fueron 
ocho mil, poco más o menos." 

éontestó el demandado negando la mayor parte de los 
he·chos y oponiéndose a his pretensione-s del actor. 

Seguido el juicio por sus trámites propios, el Juez. falló 
la primera instancia absolvi·endo al demandado de los 

cargos de la demanda. 
El Tribunal de _Neíva confirmó con costas la sentencia 

del inferior. 
Contra la del Tribunal, el apoderado de los herederos 

del señor Lara interpuso recurso de casación, que la Corte 
adn11ite por .e1star ajustado a las prescripciones legales, y 
procede a resolver mediante el estudio de la respectiva 
demjanda. _ 

Alega el recurrente la primera causal de casación, y 
hace a la sentencia los cargos siguientes: 

Primer cargo. Por la primitiva sentencia, dice, se con-

degó 'ª ).\far~o§. MªcJaª ª pag~r ª T~Qd!c~lo J,.ªrª lo~ pér-

juicios qu:ú ésle haya sufrido por la no devolución de las 
aguas de El Arrayán a su cauce• natural, después de ha
hei· usado aquél de -ellas. Es-to es, el Tribu mil declaró que 
sí había perjuicios cuando dijo haya sufrido, forma ver
bal que equivale a" sufrió; por manera que el concepto del 
Tribunal. y del .Juez de las últimas sentencias, de que no 
aparecen precisados tale•s perjuicios, equival•e. a un error 
esencial en la apreciación de la prueba, y se violaron por 
tanto en la s•entencia los artículos 678 y 679 'del Código 
.Judicial. 

Igualmente, continúa didendo, en la contestación de 
la demanda Qceptó el demandado el h~cho segundo for
mlÍlado por el demandant·e, así: "En dicha sentencia s.e 
dispuso que tale·s pei·juicios (esto es, los causados) se 
determinen y fijen en juicio separado. De modo que acep
tado este hecho y desechada la confesión por 'el Tribunal, 
es claro que éste violó el artículo 1769 del Código Civil 
y 575, 569 y 362, en la parte sustantiva que 'estos últimos 
contienen. La demanda se concretó a fijar y determinar 
los perjuicios que han sido objeto del pleito; y la afirma
ción del demandante de1 que tales perjuicios fueron can-· 
sados por el desvío de las aguas al ser contradicho por el 
demandado, alegando el gorgojo y otras causas, impo
nían a éste el deber de la prueba, conforme al artículo 
543 del Código Judicial; mas como .el Tribunal omitió en 
su sentencia la consideración de esta circunstancia, violó 
el artículo 576 del Código Judicial. 

Se considera:· 

El Tribunal no ha desconocido la fuerza probatoria de 
la sentencia, ni mucho menos la aceptación por parte del 
demandado respecto del hecho de haber sido conde!lad0 
a indemnizar los perjuicios que hubiera causado al actor 
por la desviación de las aguas del riachuelo El Arrayán. 
El fundamento del fallo absolutorio estriba en que1 en el 
juicio ordinario adelantado con el objdo de fijar la cuan
tía de los perjuicios, no se demostró el m'onto de éstos, ni 
con las d¡eclaraciones de los testigos, ni con los dictáme.
nes periciales aducidos al efecto. 

En este orden de ideas cita atinadamente ¡el sentencia
dor una sentenci~ de esta Corte que dice, así: 

"La s(entencia en que se declare la obligación abstrac
ta de .pagar perjuicios no puede ejecutarse directamente, 
sino m·ediante un juicio ¡:>revio, en ¡el cual, con todas las 
formalidades del juicio ordinario, se fije la cantidad pre
cisa a que ascienden,· según las pruebas pr¡e:sentadas poi: 
las partes. Si de tales pruebas no resulta la comproba
ción de tales cantidades de los ple!rjuicios, nada se ,de
berá por éstos, aunque se haya declarado en abstracto la 
obligación de pagarlos." (Casación, número 2969, pági
na 692)'. 

Segundo cargo. El autor del !·ecurso les de concepto que 
con las exposiciones periciales practicadas en el juicio se 
demostró la cuantía d¡e1 los perjuicios demandados. Sos
tiene que los dos lotes que constituían l-a labranza de 'Lara 
podían contener veinticinco mil árboles de cacao, cálculo 
que hizo la n~ayoría de los p¡e1·itos, fundados en la medi
ción del terr-eno, de modo que el Tribunal, al acoger el dic
tamen. del p-e!l·ito 'Eustasio Ramírez S., qui•en se limitó a 
averiguar la cabida de uno de ,los lotes, omitiendo hacerlo 
respecto del otro, incurrió en 1eTror esencial en la estima
ci<in de la prueba. Aceptando co1no base, dice el recurren
te, los 8,371 árboles del lote inferior, pudo el Tribunal, 
con perfecta certeza, deducir con una simple operación 

aritmética el número de I_!latas qu~ CO!!tuyo· o t:J~Jst!!eron 
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en el lote superior, operación que no podía ignorar el Tri
bunal, consistente en establecer una regla de· tres simple: 
si en 5 hectáreas 1, 772 metros cuadrados (tomando el 
dictamen de Ramír,ez) caben 8,731 árboles a la distancia 
de 2 metros 40 centímetros de mata a mata, en 16 hectá
reas 6,500 metros cuadrados ¿cuántas cabrán? Al dle:sechar 
como desechó .el Tribm)alla prueba referida, o s1ea el he·cho 
que ella contiene, haciendo la deducción respectiva en lo 
.referent¡B al lote .superior que no midió Ramírez, violó 
.con tal procedimiento el artículo 80 de la Ley 105 de 1890, 
en cuanto no aceptó los principios inconcusos de la cien
da en que apoyaron su dictamen los peritos al afirmar 
o ,exponer con seguridad sus deducciones numéricas y 
superficiales, lo que const.Uuy¡s una plena pru~ba (ar
tículo citado de la Ley 105 de 1890). Quebrantó con esto 
también el Tribunal ·el artículo 733 del Código Judicial, 
por medio del cual reconoce la ley a la insptciCción ocular 
la fuerza de la pliena prweba." 

A esto se observa que. si bien es cierto que ¡e~l perito 
Ramírez S. s'e concretó a medir la parte des'truída de la 
labranza de Lara para concluir que ,en esa parte, dada su 
extensión y la distancia a que s¡e ha acostumbrado plantar 
los árbol·eS de cacao, no podía haber los doce mil árbo~ 
les de que hablaron algunos testigos, del concepto del 
'pierito no se deduce que esa fuera la extensión de toda la 
labranza, pues bien claro se expresa que~ su exposición 
se refiere a la parte destruida dei ella. D1e1 otro lado, el 
Tribunal sí tuvo en cuenta la cabida del teneno medida 
po,r los. peritos que intervinieron en la diligencia que para 
mejor prove)eil' fue de·cretada en segunda instancia; pero 
por otros motivos dedujo que no podía precisarse el mon
to de los perjuicios. En efecto, s¡e lee en la sentencia: 

"Como puede observarse a primm·a vista, el resultado de 
esta diligencia no l~erna los- fines que se propuso el Tri
bunal al decretarla, porque si bien se ha podido obtener 
con precisión el dato necesario sobr¡er la cabida superficial 
que tenía la plantación de cacao del señor Lara, tanto en 
la parte llamada superior como ·en la inf~ior, y la dis
tancia a que en la primera estaban sembrados los árboles 
de caca otero, y. de sombrío, aunque no así en la inferior 
por no hallarse vestigios de plantación de cacao ni de ár
boles de som¡brío, es lo ciertn que el vacío sobre' el dato 
cll!antitativo de los perjuicios ha quedado en pie después 
de :esta inspección, desde luégo ql!Je los informes sobre 
extensión territorial de la labranza y sobre colocación de 
los cacaoteros y árboles de sombrío en la parte superior 
de la misma, no permit·en sentar cálculo alguno con pro
babilidades de mediana exactitud, más si se considem que 
en. la parte inferior de la labranza ni siquiera fue·ron ha
llados por los peritos rastros del cacaotal ni de su som
brío." 

-
Tercer cargo. Dice el autor del r~curso: 

"Por l'a definición. que trae el artículo 652 dei Código 
Judicial, los señores Piedrahita, Cortés y Constaín, per
sonas conocid~mente hábiles en la ciencia a qu¡e1 pertenece 
el punto debatido, que fue fijar y determinar el número 
de matas que pudo contener y contuvo la superficie de los 
dos lotes medidos y que fue la que fijó la demanda 
(25,000 matas), deduciendo de allí las p·erdidas o muertas 
por falta de riego y por culpa del demandado Macias, los 
c~~ado~ señores son p~ritos, y su exposición, fundada ein 
los principios inconcusos de la ciencia matemática, es 
¡plena prueba; y como s1e. trata del 'esclarecimiento dJe, una 
causa que depepde de los principios de la ciencia o el 

' 
art1e, en· que hay que hacer apreciaciones y avalúos, se 
ha violado también el artículo 651 del, Código .Judicial.., 

Estima también que el Tribunal violó el artículo 653 de 
ese Código por no haber acogido el dictamen de los peri
tos Sendoya y Paredes, que: estuvieron de acuerdo y que 
constituyeron mayoría respecto del p·erito Ram1ír·ez S., 
cuyo concépto fue pref,erido por el Tribunal. 

Entiende le!l recurrente que ·con la exposición de esos 
expertos rendida en la segunda instancia, quedaron de
mostrados los hechos de la demanda y que por lo mismo 
éstJU d¡ebió decretar se de modo favorable al actor. 

Pero el Tribunal halló débiles las razones que d perito 
Sendoya tuvo par.a hacer los cálculos que 1~ sirvieron de 
ba~~e a su . dictamen. -Este perito, según su· exposición, se 
apoya en las -declaracones de 'lps testigos que: fueron in
t¡errogados en el acto de la diÜgencia, y .el sentenciador 
expresa que tales testigos en lo sustancial deponen en for
ma análoga e imitativa de la die primera instancia, tan es
crupulosamente examinadas y apr.eciadas por el_ señor 
Juez. Halla pues el Tribunal inconsistente, la prueba tes
timonial, como la halló el Juez respecto de la que se pr~
dujo 10n la pr.imera instancia, y si hubo error de hecho en 
tal estin1ación, el recurrente debió por ese concepto com
batir la sentencia. Y es de advertir que las bases princi
palleiS pa,ra tasar los perjuicios como ;el número die árbolres 
existentes en la plantación y su disminución progresiva, 
a causa dje la falta de humedad, son por su naturaleza oh· 
jeto de la prueba testifical. El pe.rito tercero, señor Pare
des, se limitó .a decir que adhería al concepto del señor 
Sendoya, sin expresar razón alguna de su parte para esa 
determinación. Por .el contrario, al sentenciador le pare
ció técnica y muy bien fundada la exposición del p1erito 
Eustasio Ramírlez S., que estudió no sólo la 1extensión de 
la -partJe destruida de Jl:! labranza para deducir que 'en esa 
p'arte no podían cab~ los doce mil árboles de que habla· 
han algunos testigos, . sino que estudió la composición del 
suelo y conceptuó lo siguiente: 
"Co~o la duración y la fructificación dje un plantío de 

cacaotal no dependen únicamente del rirego sino también 
de la calidad del suelo, de la distancia a que está sembra
do, de las. enfermedades que atacan a los árboles y de los 
cuidados que se le presten con las deshierbas, podas y 
sombrío, resolví hacer que se practicaran cuatro exca
vacion~s en el terreno, ~en distintos puntos, y resultó que 
en dos de ellas la capa vegetal midió cuarenta centímetros 
y en las otras no había sino v~estigios de! tierra vegetal. 
De aquí- deduzco que la mitad del terreno no tiene los 
elementos necesarios para la vida d!el árbol y los que se 
hayan sembrado allí, si han dado frutos en los primeros 
años, han muerto algún tiempo después por falta' de ali
mento, o porque han sido más s'errsibl¡e.s a la& enferme
qades comunes de la planta. 

"El gorgoj? es una plaga que ha destruido totalmente 
muchos plantíos de: cacaotal, lo que está en .el conocimi;en
to del público; en el mismo lugar de Hatoviejo, en las la
pranzas inmediatas, ha atacado los árboles. Las labran
zas en gene.ral &€1 sostienen hoy por la constancia de sus 
queños en reponer continuamente los árboles que mue
ren. 

"Aseguran algunos de los testigos que en la labran~a 
destruida existjeron unos doce mil árboies de cacao, y 
como se ha demosh·ado que el terr·eno sólo ·es suficiente 
para 8,731 árboles, hay que concluir q¡1llle fue excesivo el 
n,J,Írp_ero de. árboles y el terreno incapaz de darles vida por 

varios años. .. '~ ..... ~ . 
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"Es de suponer que la labranza de Hatoviejo fue asistida 
con esmero como 'está la que· aún existe." 

Se ob~erva que del dictamen pericial no se dio traslado 
a las partes . 

Ahora bien: el Tribunal, de acuerdo con el 1examen que 
hizo de la exposición pericial, y fundado 1en el artículo 
79 de la Ley 105 de 1890, estimó que la mayoria de los 
peritos no constituía plena prueba para demostrar las 
pretensiones del actor. 

La principal razón que tiene 1e1l Tribunal, dice la sen
tencia, para no deducir una suma determinada como mon
to de los perjuicios, especialmente de la parte: superior de 
la labranza, donde sí podía hacerlo porque se puede fijar 
la cantidad de árbol,e·s que contenía y lo que cuesta cada 
uno, está en que los peritos y testigos no han podido des
lindar los perjuicios provenientes de la falta de, agua, die 
los que provienen del gorgojo, de la falta de sombrío y 
de otras circunstancias. 

No habiendo podido demostrarse la cuantía de los per
juicios, el TriJ:mnal no podía hacer una condenación con
gruente con la demanda y con el objeto del jui_cio. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de infirmar la senten~!a que ha sido ob
jeto diel pres1ente recurso, pronunciada por el TriDunal Su
perior de Neiva. el treinta de octubre de mil· novecientos 
veintiséis, y condena al recurrente ·en las costas del re· 
curso. 

N otifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Miguel 
Arango - Germán B. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
Tancredo Nannetti-Por falta accidental del. Secretario, 
el segundo Oficial Mayor, Emilio Prieto Hernández. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, agosto cuatro de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Nannetti). 
Vistos: 

En el juicio ejecutivo promovido por el señor Domingo 
A. Ochoa contra el señor Miguel Melguizo, fue embarga
do como de propiedad Q¡ei deudor un lote de terreno sito 
en la fracción de Belén, del Distrito de Medellín. 

En el mismo juicio, el señor Joaquín Jaramillo Sierra, 
con el carácter de com¡unero en la suoe~sión de sus abue
los José María Sierra S. y Zoraida Cadavid de Sierra, in
trodujo tercería excluyente para que se declarara que di
cha sucesión tiene mejor derecho que el leljecutado, el 
ejecutante y demás opositores, al dominio del lote embar
gado, y que por consiguiente debe excluirse del embargo 
dicho lote. 

Seguido el correspondiente juicio ordinario, ,e,I Juez 
negó las declaraciones solicitadas por el tercerista, y el 
Tribunal Superior confirmó la S'entencia de primera ins- . 
tancia. 

El personero del demandanbe: interpuso, sin fundarlo, 
recurso de casación, que concedió el Tribunal por hallar-
5e, para el efecto, ajustado a las condiciones legales. 

Llegado el expediente a esta Corte, han transcurrido 
más de sesenta dias, según informe del señor Secretario, 
sin que por ninguna de las partes se haya suministrado 
el papel neaesa.rio para darl~ cu.rso al negocio, por lo cual 

ha llegado el caso de aplicar el artículo 122 de la Ley 105 
de 1890. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil 
administrando justicia en no~b11e d~ la República de Co~ 
lombia Y por autoridad de la ley, declara ejecutoriada la 
sentencia que ha sido objeto diel pr,esente recurso, pro
ferida por el Tribunal Superior de M:edellín el veintiuno 
de junio de mil novecilentos v¡e:intisiete. 

Notifíquese, cópiese, publíquese est,e fallo en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el ·-exp,ediente al Tribunal de su 
origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Miguel 
Arango--Genaro A. Muñoz 0.-Germán B. Jiménez-Tan
ctjedo Nannetti-Augusto N. Sam.per, Secretario 1en pro
p~e:dad. 

Corte Suprema d~e Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, agosto veintinueve de mil novec~ontos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 
Vistos: 

Por auto de doce de marzo del presente año, el Tribu
nal d~ Me~dellín concedió el recurso de casación que el 
doctor Alfonso Uribe lVHsas interpuso contra la sentencia 
de aquella Superioridad, fechada el doce de marzo de mil 
n~vecientos V'eintisi·e!l:e, en la cual decidió que está aban
donada la mina de oro de aluvión denominada Doña Bár
bara, Y que por consiguiente deber prosperar la denuncia 
que de ella hizo 1e¡l s~eñor Jesús Gólll,ez González. 

El expediente fue recibido en la Secretaría de la Corte el 
día dos de junio último, sin papel sellado para la actua
ción. nesde, entonces a esta fecha han transcurrido más 
de sesenta días sin que ese papel s~ haya suministrado. 
Así resulta d,e las co"nstancias respectivas y del informe 
del Sje'Cl'etario, que obran en autos. 

Por tanto, la Corte Suprelll¡a, Sala de Casación Civil 
' ' 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 
105 de 1890, y administrando justicia en nombre de la 
Rrepública y por autoridad de: la ley, declara ejecutoriada 
la sentencia recurrida de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y d1e1vuélvas,e el expediente. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-José Migti,el 
Arango-Germán B. Jiménez-G~;naro A. Muñoz 0.-'fan
credo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en. lo Crimi
nal-Bogotá, junio veintinueve de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El diez Y siete de abril de mil novecientos veintisiete, 
en las horas de la tarde, en el punto de La Perla, juris
dicción del Municipio de Matanza, en la tienda que allí 
tiene Antonio Guerrero, entre otras personas, se encon
~raron reunidos Paulino Uribe y Crisanto León. Como a 
las S·eis, y con motivo de haber Uribe roto una copa y 
por habérsela cobrado Guerrero, se suscitó un disgusto 
entre ellos, primero ele palabras y luégo por las vías 'de 
hecho, disgusto ~ue cesó mediante la intervención am.is-
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tosa de algunos de los circunstantes que lograron hacer 
r.etirar a León del sitio de· la reyerta. Empero, comp luégo 
León pretendió entrar de nuevo a la tienda, intervino en
tonoes Uribe para impedírselo, por lo cual León le diri
gió a Uribe alguna expresión al propio tiempo que hacía. 
ademán de sacar arma, momento en el cual Uribe sacó 
su revólv·er y lo disparó sobre León, quien al sentirse 
herido, dijo: "Hágame el otro," y Uribe inmediatamente 
obedeció, saliendo en fuga después. Algunos testigos 
afirman que la expresión dirigida por León a Uribe fue 
'-'los dos nos vamos a comer el dulce", ·expresión signi
ficativa de invitación .a reñir. Tres días después León fa
lleció a consectHmcia de las heridas producidas por los 
disparos hechos sobre él por Uribe. 

Estos antecedentes sirvie~on para llamar a juicio a Uribe 
como Tesponsable del d·elito de homicidio en las circuns
tancias expresadas, y durante ·el juicio, al Jurado de ca
lificación reunido para fijar su condición jurídica, le fue 
propuesto el sigui,ente cuestionario, que fue contestado tal 
como aparece: 

"¿Paulina Uribe es responsable de haber dado muerte 
a Crisanto León el día diez y si·ete de abril del presente 
año, en jurisdicción del Municipio de Matanza, y en la 
ejecución de este hecho el acusado prooedió voluntaria
mente y con intención de matar?" 

"Sí, pero por provocación a riña de parte del occiso, 
que precedió inmediatan1ente a la comisión del delito'." 

El señor Juez del conocimiento, en desarrollo de "este 
ver·edicto, dictó su sentencia de fecha treinta de S"eptiem,
bre de mil novecientos veintisiete, en la que, previa éali
ficación de la delincuencia en tercer grado, y con aplica
ción de las disposiciones de los artículos 587, numerales 
P y 7•, y 600 del Código Penal, condenó a Paulina, como 
autor responsable del delito de homic~dio, a la pena prin
cipal de seis años de presidio en la Penitenciaría de Pam
plona, y a las penas acceso~ias consecuencial¡es. Y el 
Tribunal Superior, a cuyo estudio subió el negocio por 
recurso de apelación, en sentencia de· fecha diez y ocho 
de noviembr.e del mismo año, confirmó en todas sus ·par
tes la de primera instancia. 

Contra este fallo y en tiempo hábil, el de~ensor de 
Uribe interpuso recurso de casación, que admitido, elevó 
los autos a este Despacho, y que aparece fundado en los 
siguientes términos: 

"Como causal que alego y que me sirv.e· de fundamento 
al recurso, señalo el que la s·entencia que condenó a mi 
defendido a Ia pena de seis años está en desacuerdo con 
el ver·edieto pronunciado por el Jurado, quien declaró que 
mi defendido había dado muerte rn!oment·os antes (sic) 
de ser provocado a riña por el que muri~. Esta c.ausal que 
señalo como fundamento del I4elcur¡;o es la consigm.da en 
el numer.al 3• del artículo 3• de la Ley 78 de 1923. 

"En ·efecto, la pena de seis años es la ·que compete al 
homicidio simplemente voluntario, sin agravantes ni ate
nuantes, y está señalada en el artículo 600 del Código Pe
nal; pero en el artículo 602 del mismo Código Pe11al se 
señala la pena de tres años, cuando ·el homicidio se come
tiere en riña promovida por el que murió dir·ectalll¡en
te ..... ' pa.rece que el honorable Tribunal establ,ece, para 
.no aplicar la pena señalada en el artículo '602, el que no 
fue en el acto mismo de reñir, pero acto o hecho es la 
misma cosa, y la palabra acto no se predica ,en orden al 
tiempo sino ·a la acción de hacer, y en el caso de mi de
fendido, dada la respuesta del Jurado, el homicidio que~ 

daba señalado en el artículo 602, toda vez que el Jurado 
I>r·etendió, sin duda alguna, colocar a mi defendido entre 
los casos menos graves del homicidio, casos de riña re
conocida por el Jurado, o casos a juicio del Juez; y digo 
esto por. c.uanto no cabe distinción alguna entre la pro
vocación, que es el principio de la ri,ña, y el combate, que 
es la misma l-iña, según definición del artículo 667 del 
Código Penal. 

"Hé aquí las razones . para creer fundadamente que la 
s-entencia dictada por el honorable Tribunal Superior de 
este Distrito contra mi defendido, debe ser casada y re
formada por la Corte Suprema, disponiendo que la pena 
que corresponde a mi defendido no es la señalada en el 
artículo 600 del Código Penal sino la del artículo 602 del 
Código Penal, porque el Jurado, en su veredicto, afir.mó 
que el homicidio .que había cometido Paulina Uribe fue 
habiendo sido en riña provocada por el que murió, y re
pito que el acto de la riña empieza al instante de la pro
vocación, por cuanto es obvio que toda riña tiene que em
pe·zar, y que en el acto o hecho de reñir no puede haber 
distinción, así; un momento en que no hay riña sino pro
vocación y la riña en sí; no hay distinción porque todo 
combate empieza desde su provocación." 

Según los propios términos del artículo 602 del Código 
P·enal y que el recurrente cita para acogerse a él, "si el 
homicidio se cometiere en riña promovida por el que mu
rió, ya directamente, o ya por medio de ofensas, agresio
nes, violencias, injurias o deshonras graves, de las que 
excluyen la premeditación, causadas a su contrario, para 
que ésbe: provoque la riña, si·empre que no haya habido 
traición o. alevosía por parte del homicida, la pena será 
de tres a seis años de reclusión. Lo propio se aplicará a 
los delitos. que, a juicio del Juez, sean menos graves, en
tre los definidos en los números 1, 2, 4, 5 y 7 del artículo 
587, que no sean objeto de disposición esp·ecial. 

"Es riña o pelea, dice el artículo 667 del Código Penal, 
un combate singular entre dos o más p·ersonas, bien sea 
que entren en él por :rputuo consentimiento o a virtud de 
provocación de alguna de ellas, o por cualquier acciden
te fortuito." 

Según el artículo 668, "provoca o promueve riña o 
pelea el que excita, r·eta o desafía a otra u otras personas 
a reñir con él de obra, bien sea de palabra, por escrito, 
señales o signos, o por interpuesta persona, bien infirien
do algún ultraje a ella o a algunas de las que expresa 
el artículo 587, número 1, de los que causan afrenta, des
honra o vilipendio en el que lo recibe. La riña puede 
aceptarse de cualquiera de esos modos o entrando el pro
vocado directamente en la pelea, pudiendo evitarla sin 
ningún peligro de su persona." 

- Así, de :e·stas disposiciones como de las de los artículos 
669, 670, 671 y. 673 del Código Penal, claramente se ve 
que existe sustancial diferencia entre los conceptos jurí
dicos de provocación a riiia y la riña o combate singular 
que de la primera puede seguirse. La provocación, como 
su nombre lo indica, es la excitación a reñir, y la riña es 
e·l combate a que se excita mediante aquélla; y aunque se 
arguya que i€1 acto de provocar a riña, filosóficamente ha
blando, es acto de iniciación de la riña misma, según las 
disposiciones citadas, la diferencia entre provocar riña y 
reñir es sustancial desde luégo que la provocación no es 
el combate mismo definido por la ley, y má's si Sie aprecia 
que para que el combate exista es necesario que el con
ten,dor acepte la provocavión y éntr~ en él ·en la forma 
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definida por la ley penal, forma que es distinta también 
de los modos de provocación que la ley dicha expresa; y 
mej"or,. si sle estima que hay diversidad de pe¡nas para san
cionar la provocación a riña y la riña misma. 

Todo lo cual contribuye a demostrar que no hay des
acuerdo entre el veredicto del Jurado y la sentencia re
currida, pues si el '"eredicto sólo contempló la existencia 
de la provocación antecedente al hecho del homicidio de 
que aqui se trata, la sentencia es conforme con él, dado 
que en ella se aplicó la pena correspondiente al caso, esto 
es, la disposición del artículo 600 r·elacionado con. el 587 
del Código Penal. Y mal podia aplicarse otra disposición, 
tal como la del artículo 602, en su primer inciso, corno lo 
pide el recurrente. 

Por lo expuesto, la Corte Supr·ema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, de acuerdo con el dic
tamen del s·eñor Procurador General de la Nación, declara 
que no es el caso de infirmar, y no infirrna, la sentencia 
condenatoria de que se ha hecho mérito. 

Cópies.e y notifiquese; insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el proceso. 

.JUAN C. TRUJILLO ARROYO - lP'armenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, julio v¡eintisiete d.e mil nov.ecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

En el. juicio criminal seguido contra Honorio Lozano 
por el doble delito de homicidio cometido en las personas 
de Carlos Lozano y Manuel María Mesh·e, el Juez Superior 
del Distrito Judicial de Quibdó sometió al Jurado los dos 
cuestionarios sigu~entes, que fueron contestados corno 
adelante se v.erá: 

"¿El acusado Honorio Lozano es responsable, conforme 
al auto de prooe.der, de haber dado muerte voluntaria y 
premeditadamente a Carlos Lozano, causándole una he
rida en la cabeza, descrita en la diligencia de autopsia, 
con arma de fuego (rtwólver) en momentos en que lucha
ba cuerpo a cuerpo con Manuel M~ría Mestre, en :el zagua.n. 
de la casa de Aurelio Lozano, herida que l·e causó la 
muerte corno media hora después de haberla recibido, 
hechos ocurridos poco más o menos a las onoe y tr·einta 
minutos de la mañana del día siete de septiembre de mil. 
novecientos v.einticinco, en la ciudad de Condoto, Pro
vincia de. San Juan, en la Intendencia Nacional del Chocó?" 

"¿El acusado Honorio Lozano es responsable, conforme 
al auto de proceder, de haber dado muerte voluntaria y 
premeditadamente a Manuel María Mestre, causándole 
una herida con proyectil de arma de fuego (revólve:r), 
que le penetró por Ia espalda, a niv.el de la séptima vér
tebra dorsal, que hirió el pulmón izqui•erdo en su centro 
y rompió la arteria pulmonar, .en rnotn¡entos en que luchaba 
cuerpo a cuerpo con Carlos Lozano, en el zaguán de la 
casa de Atwelio Lozano, herida que le causó la muerte 
pocos momentos después de haberla recibido, hechos ocu
rridos corno a las once y treinta minutos poco más o me
nos, de la mañana del día siete de s•eptiernbre de mil no
vecientos veinticinco, •en la ciudad· de Condoto, Provin
cia del San Juan, en la Intendencia Nacional del Chocó?" 

El primero, o sea el relativo .a Carlos Lozano, fut1 con-
testado así: 

"Es r.e.sponsable por homicidio involuntario." 

Y el referente a Mestre fue contestado así: 

"Es responsable por homicidio voluntario." 

Fundado ·en tales yer.e.dictos, el Juez, previa califica
ción de la delincuencia en tercer grado y aplicando los 
artículos 587, numo,ral 69, 600 y 611 del Cóiligo Pjenal, 
condenó al acusado a la pena principal d.e diez años de 
presidio, o sea, cuatro años por el homicidio involunta
rio y seis por .el voluntario, fuera de las acoesorias co
rrespondientes . 

Apelado •e.l fallo anterior, el Tribunal Superior del Dis
trito .Judicial de Cali estimó que por el homicidio come
tido en la persona de Carlos Lozano le correspondía so
lamente la san~ión qué impone el artículo 613, conser
vando la calificación en terce.r grado en lo relacionado 
con este delito. 

Y en cuanto al homicidio voluntario en la pe,rsona de 
Mestre, consideró bien aplicado .el artículo 600, pero la 
delincuencia la fijó en segundo grado, y en consecuencia, 
en fallo de fecha agosto once del año próxim;o pas.ado, 
condenó al acusado a la pena principal de nue.ve años 
cuatro meses de presidio. 

Contra el fallo anterior, tanto •el condenado corno su 
defensor interpusieron recurso de. casación, el cual fue 
fundado más tarde duranw el traslado concedido en la 
Corf.e por el apoderado especial que fue constituido ante 
ésta, y como el r.ecurso ha sido sostenido en la forma exi
gida por la l·ey, se procede a estudiarlo en el fondo. 

Contra la sentencia recurrida, dice el apoderado, "alego 
las causales primera y tercera de las 1e.stablecidas en el 
artículo 39 de la Ley 78 de 1923, las cuales d,esarrollaré 
por separado para mayor orden." 

Corno fundamentos de la primera causal alegada ex
pone los siguientes: 

Que el Tribunal aplicó al encausado la pena que señala 
el artículo 600 del Código Penal, sin s.r.r el caso de apli
car esta disposición, y agr•ega: 

" ... En el caso presente concurren, sin lugar a duda, 
circunstancias especialisimas concomitantes del hecho 
ejecute.do que dan amplia bas•e para catalogar el delito 
de que se acusa a Honorio Lozano en uno de los casos 
que, corno menos graves, contempla el artículo 587 del 
Código Penal en sus numerales 19, 29 y 49 

"Honorio Lozano ejecutó los hechos por los cuales está 
llamado a re,sponder ante la justicia ·en momentos en 
que de parte del señor M. M. Mestre existían agr.esio
nes y violencias contra ·el señor Carlos Lozano, primo de 
Honorio, en momentos en que este último temía, con so
brado fundamento, . un peligro grave contra la persona 
de su primo, a qui·en a·compañaba, y con el des,eo inequí· 
voco de precaver la muerte misma de Carlos Lozano a 
manos de Manuel M. Mestre. 

"Cuestión es esta que aparece plenamente :establecida 
en el informativo; todo:.; los testigos presenciales de los 
hechos así lo afirman, d se,ñor Juez de la ca~sa recono
ció expresamente esas circunstancias especiales y ate
nuantes, en ,eP auto de pwceder, cuando dice: 'empeña
dos en la lucha se hallaban (Carlos Lozano y M. M. 
Mestre) cuando apar.eció Honorio Lozano, disparó· su re
vólver sobre los luchadores, hiriendo prime.ro a Carlos en 

la cabeza y luégo a Mesb·e. Y más adelante agrega: 'pero 
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aun suponiendo que Mesth~i, como lo dice el sumariado, 
estuviera ahorcando a Carlos Lozano, ¿pudo defender a su 
pariente sin hacer uso de su r-evólver?' Las De.conoció 
igualmente y de modo expreso también •en el cuestionario 
formulado a los s·eñores Jueces de hecho, ya que en él se 
dice muy claro que Honorio Lozano hirió a Mestre 'en 
momentos que luchaba- cue:rpo a cuerpo con Carlos Lo
zano.' 

"De otra part·e, el }urado asintió de manera clara a la 
existencia de tales circunstancias, puesto que su respues
ta 'es responsable por homicidio voluntario,' deja com
prender exactamente la idea y el sentir de es·e Tribunal, 
de que el homicidio voluntario a que se refiere fue come
tido en el momento de la lucha entre Carlos Lozano y 
Mestre, y no otra cosa puede pensarse en atención a que 
este hecho real y objetivo,- que tanto el Juez de der-echo 
como el Jurado reconocen, está acorde e? un todo con las 
pruebas que: obran en autos. 

"Se trata, pues, al. presente, de un homicidio volunta
do, sí, pe.ro de aquellos que contempla el artículo 587 en 
sus numerales 1, 29 y 4'Í, y que castiga •el artículü 602 de 
la propia obra; no del penado por el artículo 600. 

"Reafirma la tesis expuesta la circunstancia especialf
sima de carácter subjetivo que de manera nítida aparece 
de autos, de tener el acusado la convicción absoluta de 
que su primo Carlos estaba a punto de ser ahorcado por 
el señor Mestre, y ese elemento subj.etivo no puede ser 
desatendido, ya que influye de mjanera definitiva en la 
ejécución de los actos humanos y en el mayor o menor 
grado de responsabilidad. 

"Para calificar ·circunstancias tales y para poder apre
ciarlas mejor, es menester hacer abstracción- del estudio 
frío del problema que acusa el expediente y trasladar la 
imaginación al momento y lugar donde se: desarrollaron 
los hechos; así, estoy· seguro, de que puede formarse un 
criterio de aprecipción más exacto de: la influencia defi
nitiva que ellas tuvieron en el ánimo .del sindicado y en· 
la comisión de los hechos. 

"Y no es :e:l simple dicho del sindicado el que sirve a 
justificar esa su convicción: hay elementos objetivos· que 
la hacen presumible y de- todo punto aceptable. Las de
clátaeiones rendidas por los señores Mosquera y Malfi
tano, que obran a folios 5 y U del expediente, así lo 
prueban. Tales testigos declaran que hicieron esfuerzos 
por separar a los luchadores, pero que dada la cir-cuns
tancia de hallarse fuertemente agarrados, no les fue po-
sible obtener su objeto. . 

"Y si tales testigos, compañeros del s·eñor Mestr.e, así 
lo dicen, dan con su testimonio ancha base al criterio y a 
la afirmación del procesado de que su primo estaba :en pe
ligro y de que ·con el ánimo de evitarlo procedió en la for
ma en que lo hizo. 

"Lo hasta aquí expuesto dej;:t comprend,er muy clara
mente cuán estricta era, al caso, la aplicación del artículo 
602 del Código Penal, en su inciso 29

,· en armonía con lo<; 
numerales. 1", 29 y 4" del 587 del mismo Código, y cómo 
no :era aplicable el artículo 600 de la propia obra. Dan fun
damento bastante a. este juicio _los hechos probados en el 
eX:pediente, los cuales autorizan ampliamente el procedi
miento que se deja anotado, máxime si se tiene en cuen~ 
ta la norma de interpr,etación, ct'e que en materia penal, 
d-ebe aplicarse la disposición más favorable al acusado." 

Para resolver, se considera: 

La cuestión plant.eada en ,esta primera parte del alega
to es principalmente de hecho, pues se reduce a exami-

'\ 

nar. si de acuerdo con las constancias del proceso se trata 
de uno de los homicidios menos graves, entre los defini
dos en los numerales 1", 29

, 49
, 59 y 79 del artícul<? 587, en 

forma que p:e.rmita al Juez de derecho ejercitar la facul
tad que le conoede el inciso 29 del artículo 602 del Código 
Penal. 

Para solucionar este punto es indispensable pr¡ecisar 
el modo como se desarrollaron los acontetCimientos. El 
s·eñor Fiscal del .Juzgado Superior de Quibdó hace' la his
toria de ellos de una manera fiel y ~exacta, en los siguien
tes términos: 

"Cados Lozano, de la Sociedad La Lozana, tenía una 
cuadrilla de. trabajadores que ocupaba ·en trabajos de mi
nería- en el punto del Aguacate. Esto ocurría en los pri
meros días del mes de septj.embre de este año. 

"Manuel María Mestre, empleado y accionista, por or• 
den de la directiva de la Soci·edad, llegó al punto d~l 
Aguacate, hizo suspender los triibajos y retirar a los tra
bajadores. Fueron estos los preludios de los sangrientos 
sucesos que se desarrollaron· el siete de septi:embre del 
año en curso, y que· pasamos a relatar. 

"Los. sucesos: 

"En- las primJe·ras horas de la mañana del siete .de sep
tiembre, Honorio Lozano se dirigió hacia la Inspección 
de Policía de Condoto pidiendo la intervención de este 
empl.eado para e·vitar un conflicto con Manuel María Mes
tre a causa- del incidente- del Aguacate. El Inspector ofre
ciió traer a Condoto al citado Mestre para ver de arr~e~ 

gÚü· las cosas de maneta amigable,- y ya como a las once 
del día, al· informarle Honorio Lozano que Mestr.e se1 en
contraba en el lugar, fue el mismo Inspector personal- · 
mente a citarlo para la una de, la tarde~ a su despacho. 

"Como a las onoe y media del día, poco- más o menos, 
y hallándonos en el local de la agencia de cambio de 
Jolm Mac Gregor los señores .Juan B. Malfitano, Daniel 
Mosquera y Bonifacio Lozano, empleados de dicha agen
cia, se presentó el señor Manuel María Mestre con el ob
jeto de rendir algunas cuentas y de .entregar algunas can
tidades de platino que· en sendos frascos U.e.vaba; una 
vez pesado el metal y mj.entras Malfitano lo ;examinaba y 
envolvía, lVIestre paseó un mom.ento y fuec a apoyarse en 
una baranda sihÍada hacia el lado de la plaza y en un 
portón que comunica ·Con el piso superior de la misma. 
En ·ese momento penetraba a la oficina .e.J señor Carlos 
Lozano, quien al ve¡r a Mestre se l.e aoercó iniciando una 
conversación que aparece en la declaración del señor Da
niel Mosquera L., a folios 6 del informativo, y que. co
piamos textualment·e: 

'Carlos Lozano: ¿Dígame, señor, usted fue quien le im
pidió el trabajo a unos hombres allá arriba ?-Mestre: 
¿Dónde?-Lozano: En el Aguacate; ¿y por orden de 
quién ?-Mesh1e: De la Tesorería-Lozano: Hoy voy para 
allá para ver ese asunto-Mestre: Lo vef'emos.' 

"Al final de este pequeño diálogo, la ira habíase apode
rado de los dos contendm-e:s, quienes se miraron en acti
tud de desafío, frent.e a frente. Fue ·E·ste .el momento trá
gico ~en. que Lozano le propinó un fuerte bofetón a Mes
tre. Luégo, rabiosos, se buscaron, se acerc.aron,_se abra
zaron en lucha desesperada, ·en la cual llevaba la mejor 
parte Lozano, como· más fUierte que su contendor, que 
pr•esto rodó por el suelo quedando debajo Mestre. 

"Los •empleados de la casa corrieron a separarlos, pero 
pronto hubieron de eesar . en su propósito; porque de-. 
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súbito sonó una detonación, y Lozano, gravemente herido, 
soltó a su adversario y se desplomó sobre .e.J piso. 
: "Seguidamente resonaron otros disparos, y ante los ojos 
asombrados de los esp•ectadores de e.sta escena, aparecie
ron dos cadáveres juntos y en el suelo." 

De la relación anterior y de lo que consta en el ·expe
diente se desprende lo siguiente: 

: a) Que no existe comprobación de que por parte de 
Me.stre hubiera habido nada ofensivo para Honorio y Car
los Lozano; 

b) Que fue Carlos Lozano quien en el día y hora del 
suceso se pre·sentó ante Mestr.e en actitud desafiadora, 
de lo cual siguió el diálogo que se ha transcrito anterior
mente; y fue Carlos Lozano el primero que le lanzó una 
bofetada a Mestre, de suert•e que la provocación, la ofen
sa, la agresión y la violencia o ultraje, d:e que trata el 
numeral P del artículo 587, no partieron de Mestre sino 
de Carlos Lozano; 

e). Por consecuencia de la actitud asumida por Carlos 
Lozano y del bofetón que le lanzó a Mestre, se entabló 
entre ellos una lucha en la cual entró este último forzado 
por la necesidad de defenderse; en esa lucha Carlos Lo
zano no corría ningún peligro, ya porque Mestre no ténía 
arma alguna, ya porque .se ¡encontraba en un •estado de 
inferioridad física respecto de Carlos Lozano, pues en 
vigor y fuerza física era superior ·este último al prime.ro. 
La demostración de esa desigualdad de fuerzas está en 
el hecho de haber quedado colocado Mestre debajo de 
Carlos Lozano, quien logró mantenerlo en esa posición. 
De suerte que si algún peligro podía presentarse en esos 

-momentos, él existió para Mestre por parte de Carlos .Lo
zano. De don elle se dleduce que el peligro de que trata el 
numeral 29 del artículo 587 tampoco apare¡ee justificado, 
en forma que pudiera llevar a la aplicación del inciso 29 

del mencionado artículo 602; 

d) En esa situación, es decir, después de habérsele pre
sentado Carlos Lozano a Mestre •en actitud desafiadora, 
después de haberlo golpeado sin motivo, empeñados ·en 
lucha con todas las ventajas por parte de Lozano, tenién
dolo oprimido .en el suelo, apareció Honorio Lozano ·e 
hizo los disparos con los cuales dio m;uerte a ambos

1 
con

tendores. 
Al proceder así Honorio Lozano no tuvo en cuenta, ni 

siquiera desde un punto de vista subjetivo, 'el que Carlos 
Lozano hubiera sido víctima de una agresión por parte 
de Mestre, o que la vida de su primo pudi.eTa correr al
gún peligro; la posición misma de los contendores, o sea 
Mestre debajo y Carlos Lozano encima, alejaba cualquier 
suposición a ese respecto. La actitud de Honorio Lozano 
fue la ·explosión súbita del encono que tenía contra Mes
fre, por haberles ordenado suspender sus trabajos de mi
nería que los Lozanos tenían establecidos en el punto del 
Aguacate, lo cual hacia Mestre en su carácter de emplea
do y accionista de la Compañía denominada La Lozana. 

· Si por la mente de Honorio Lozano hubiera pasado la 
consideración de que su pariente era víctima de una agre
sión injusta, de una violencia, o que su vida o su 1ntegri
dad corrían algún peligro pm parte de Mestre, no hay 
duda de que su actitud habría sido la de defenderlo, pro
curando atacar o herir solamente a Mestre; pero al con
trario, sus disparos fueron el resultado de: un acto irre
flexivo, de un acto primo, como lo estimaron el Juez y el 
Tribunal, colocando el caso del homicida en el contem
plado por ~el numeral 69 del mencionado artículo 587. 

Enfurecido ante el cuadro que se le presentaba a la vista, 
sin darse cuenta siquiera del papel que en ese cuadro 
representaba • cada uno de los contendores, disparó bajo 
la fuerza de un verdadero huracán psicológico, causando 
la muerte de dos inocentes. 

El hecho de que algunos testigos del informativo, de 
que en el auto de proceder y por último de que en el cues
tionario sometido al Jurado, se acepte el hecho de que 
Honorio Lozano disparó su revólver cuando se encontra
ban empeñados en la lucha Carlos Lozano y Manuel Ma
ría Mesh·e, no quiere decir que Sie reconozca un.a circuns
tancia favorable para el acusado, pues ·esa circunstancia 
constituye apenas la constátación de un hecho material, 
que se produjo por culpa y obra de Carlos Lozano, quien 
fue el provocador, y que si Mestre entró 1en esa lucha lo. 
hizo forzado por la necesidad de defenderse. Y si la con
currencia de. esa lucha, de esa riña no podía constituir una 
circunstancia favorable para Carlos Lozano, suponiendo 
que éste hubiera sido el homicida, pUiesto que la inter
vención de riña,· según lo dispone el artículo 275 del Có
digo Penal, provocada o principiada por el homicida, 
llega hasta ser un 'elemento probatorio de la premedita
ción, con menos razón podía constituir esa lucha un caso 
de menor gravedad en lo que se refiere con la responsa
bilidad d.e Honorio Lozano, quien disparó sin necesidad 
y sin motivo. 

Lo expuesto dem'uestra que el Tribunal procedió co
~rectamente al aplicar el artículo 600 del Código Penal. 

Con fundamento •en la misma causal, ataca el apoderado 
del condenado la sentencia del Tribunal en cuanto calificó 
~n segundo grado la responsabilidad, tomando· como úni
ca circunstancia agravante· la de hallarse el of1endido in
defenso en los momentos de recibir los disparos. 

La indefensión a que se rdiere la disposición contenida 
en el artículo Ú 7 del Código Penal, ag:r:ega el apoderado 
del recurrente, "no. puede considerarse como existente en 
el· caso que me ocupa; el hecho de que Mestre y Lozano 
se hallasen .en los momentos de recibir los disparos en 
lucha que tomaba los caracteres de agresividad y violen
cia, de que da cuenta el expediente, no se compagina lógi
C'amente con la indefensión que la ley penal establece 
como agravante." 

La tacha presentada por este aspecto la encuentra fun
dada la Corte. En efecto: 

Si ccmo se ha aceptado anteriormente, por estar de 
acuerdo con las normas penales, el homicidio •ejecutado 
por Honorio Lozano lo fue en un acto primo, o sea el 
arrebato súbito e impensado de una pasión (ordinal 69 

del artículo 587), ,es claro que en el ánimo de aquél no 
riodía existir la consideración de que disparaba sobre 
l\1cstre aprovechándose dei estado de indefensión en que 
podía ·encontrarse, desde luégo que con su obrar no sola
mente dio muerte a Mestlie sino también a .su pariente 
Carlos Lozano. De suerte que Honorio Lozano disparó sin 
darse cuenta de la posición o situación en que pudi:era 
hallarse colocado Mestre, o del mayor o menor estado de 
indefensión en qu1e se eneontrara, pues si esta circuns
bncia hubiera existido, no ~my duda que habría sido más 
p:::-evisivo y habría evitado causar perjuicio alguno a su 
primo. 

La responsabilidad debe, pUJes, calificarse en el tercer 
grado, porque además no resulta ninguna otra agravante 
del proceso. Pero si se aprecia que Honorio Lozano dis
paró sin necesidad, sin motivo,. produciendo -con S'!! acto 
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los mayores perJUICIOS, puesto que, extinguió inútilmente 
dos vidas, .se concluye que su respoi?.sabilidad tiene c:üerta 
gravedad que si no es suficiente para elevar el grado del 
delito, sí reclama en cambio d aumento de la sexta parte 
de que habla •el artículo 124 del Código Penal, aumento. 
que permite una más acertada individualización de la 
pena, sin necesidad de buscar forzadamente la •existencia 
de una sola circunstancia agravante, que a veces no tiene 
ese carácter. 

El recurrente sostiene en ültimo término que la s:en
tencia recurrida está en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado. Como- fundamento de esta causal, expone el 
hecho de que en el cuestionario que se le presentó al Ju
rado se consignó la siguiente. circunstancia, que fue con
testada de una manera afirmativa por aquél, o sea, "en 
momentos 1en que luchaba cuerpo a cuerpo con Carlos Lo
zano en el zaguán de la casa de Aurelio Lozano"; y agrega: 

"La respuesta que se deja anotada implica de modo 
cierto el asentimiento por parte del Jurado a la responsa
bilidad de Honorio Lozano por homicidio voluntario, pero 
en las circunstancias especiales mencionadas en ~el cues
tionario y en conformidad con el auto de proceder, esto 
es: ~en momentos en que su primo Carlos .era víctima de 
una agresión violenta por parte de Mestre, 1en momentos 
en que su primo, a quien acompañaba, estaba en peligro 
grave, esto no puede remitirs~ a duda, de otra suerte esas 
circunstancia-s especiales modificativas de la responsabili
dad y atenuantes de ella, hubieran sido descartadas por el 
Jurado." 

El señor apoderado le ha dado al cuestionario y a su 
contestación una significación y alcance ·que no tien¡en, 
pues en él nada se dijo en relación con el hecho de que 
Honorio Lozano disparara en momentos en que su primo 
Carlos fuera víctima de una .agresión violenta por parte 
de Mestre o en momentos en que su primo estuv~era en 
peligro grave, pues si así hubiera sucedido, no hay duda 
qu;e el criterio para la imposición de la sanción .penal 
tendría que ser distinto del adoptado por el Tribunal.· 

Mas lo que se consignó en ese cuestionario fue una 
cuestión muy distinta: fue, como ya se dijo al principio 
de esta sentencia, la constatación de un simple hecho ma
terial hasta cierto punto perjudicial para Honorio Lozano, 
puesto que éste no atacó a Mestre en momentos en que 
éste lo estuviera ofendi·endo a él, o cuando, cuerpo a cuer
po, pudiera repeler la ag11esión de que fue víctima por 
parte de Carlos y de Honorio Lozano. Como el mismo 
apoderado lo reconoce, la alegación presentada por este 
aspecto está íntimamente relacionada con la primera par
te de su alegato, de suerte que lo que se dijo con respecto 
a ésta es ·aplicable a la otra. 

Ni el cuesti~nario, ni su contestación simplemente afir
.mativa, contienen modificación alguna ·que reclame la 
aplicación dje una disposición especial distinta de la que 
corresponde al homicidio simplemente voluntario. 

En m¡éfito .de las consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema, Sala de Casación en lo Criminal,. d¡e: acuerdo en 
parte con el concepto del señor Procurador, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, casa parcial:rn¡ente la sentencia recurrida y en su 
lugar falla: 

Condénase a Honorio Lozano, como responsable del 
delito de homicidio cometido en la persona de Manuel 
María Mesrte, ¡estimada su responsabilidad en tercer gra
do, y con el aum~nto de la sexta parte de que trata el ar-

tículo 124 del Código Penal, y dando aplicación al artículo 
600 dJe la misma obra, como responsable del delito de 
homicidio involuntario y en la forma adoptada por ·el 
Tribunal, o· sea, calificada su responsabilidad en tercer 
grado, aplicando el artículo 613 del Código Penal, y te
n~endo en cuenta la conversión ordenada por el artículo 
133 de Ja obra mencionada, a la pena principal de siete 
años cuatro meses de presidio, que debe cumplir en la 
Penitenciaría que designe el Gob~emo, debiendo desean- . 
tarse el tiempo que hubiere permall!e"Cido en prisión pre-

. ventiva; a· Ia privación perpetua de los derechos políti
cos; a la pérdida die toda pensión pagadera por ,el Es fado; 
a perder en favor del Estado el arma con que cometió el 
delito; al pago a los herede·ros de Carlos Lozano y Ma
nuel María Mestre de los perjuicios causados por los de
litos por él cometidos, y al pago de las costas procesales. 

Queda en los términos anteriores reformada la sen
tencia del Tribunal. 

Se hace presente que en la parte resolutiva se ha in
cluido aun aquello que no fue materia del recurso de ca
sación, por disponerlo así el inciso 59 del artículo 12 de 
la Ley 90 die 1920. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el exped~ente. 

.JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Recena-Maximiliano Galvis R., Secretario en 
proptedad. 

Corte Suprema de Justicia-sala de Casación en lo Cri· 
minal-Rogotá, veintisiete de juÜo de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

El Juez 19 Superior de Manizales presentó al Jurado 
reunirlo para que decidiera sobre la responsabilidad de 
Jesús Dávila por el homicidio cometido ·en la persona de 
su esposa Carmen Emilia Correa, 'el siguiente cu:estio
na-rio: 

"¿El acusado Jesús Dávila es responsable de haber dado 
muerte voluntariamente, 'l"l sabiendas de que ·e·ra su espo
sa, a su cónyuge Carmen Emilia Correa, por medio de una 
herida que le abrió con· proyectil de armia de fu.ego, hecho 
que ejecutó en ·el paraje. de Las Pavas, fracción de La 
Cabaña, correspondiente a este Municipio, la noche del 
veintisiete al veintiocho de diciembre de mil novecientos 
veinticinco?" 

El anterior cuestionario fue ·contestado afirmativamen-
te y por mayoría de votos. • 

En desarrollo de ·ese veredicto, el Juez de primera ins
tancia, dando aplicación al .artículo 615 del Código Penal, 
en armonía con el inciso B del Acto legislativo número 3 
de 1910, condenó al acusado a la pena principal de veinte 
años de presidio, además de las accesorias correspondien
tes, sentencia que fue confirmada por el Tribunal del 
Distrito .Judicial de ·Manizales, con fecha noviembre vein
tiocho del año próximo pasado, contra la cual interpuso 
recurso de casación el apoderado especial que para tal 
efecto nombró el condenado, y como la demanda se aco
moda a las exigencias lega~e·s, res •el caso de estudiar a fon-
do el recurso . . 

El recurrente citó po.r equivocación el num1'eral 19 del 
artículo 29 de la Ley 169 de 1896, que se refiere a la ca
sación en materia civil, pero de s~s razonamientos se d.es-
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pFende que la causal pertinente es la del numeral 1• del 
articulo 3" de la Ley 78 de 1923. 

La argumentación del recurrente puede sintetizar se así: 

Que habiéndose formulado el cuestionario que fue con
testado afirmativamente por el Jurado, por homicidio 
simplemente voluntario, la penalidad que corr.espondía 
imponer era la señalada por el artículo 600 del Código 
Penal. Que para imponer la pepa de veinte años de pre
sidio era necesario que también se hubiera interrogado 
al Jurado sobre premeditación y circunstancias de asesi
nato, ya que el parricidio admite esas distintas clasifica
cionjes de acuerdo con los artículos 593, 615 y 618 de la 
obra citada. 

En teoría no hl:!.y duda que ·el señor apoderado tiene 
toda la razón, pues no es justo que el parricida de un 
homicidio voluntario tenga exactamente la mism¡a pena 
que el que comete ese delito con premeditación y circuns
tancias de asesinato, ya que en· estos últimos casos la gra
vedad del delito ·es mayor, y tam,bién es mayor la temibi
lidad que demuestra el homicida. 

Mas ante nuestra legislación positiva, el recurrente no 
tiene razón ten las tachas que pres~nta contra la senl!encia 
del Tribunal, porque el artículo 615 d¡e!l Código Penal san
ciona con la misma pena al parricida q.ue come¡ta homi
cidio voluntario, como .al que lo cometa con caracteres de 
premjelditación y de as.esinato. Dice así e1se artículo: 

"En el parricidio se definen como casos más graves, y 
.se castigarán con pena de muerte, salvas disposiciones 

. especiales de la l·ey: 1• El parricidio voluntario, el pre
meditado y el asesinato, com¡etidos en la_ persona de cual
quier ascendi•ente o del cónyuge; y 2• El parricidio pre
meditado y el asesinato cometido en la persona de un des
cendiente. (Véas!e Acto legislativo número 3 de 1910)." 

En relación con el alcance de este artículo y en un 
caso semejante cuando ·existía la pena de muerte, dijo la 
Corte lo siguiente: 

"Según el primero de los ordinales del segundo de esos 
artículos (615), el parricidio voluntario, el parricidio pre
meditado y e.J pauicidio asesinato, cometidos en la per
sona del cónyuge, constituyen los casos más graves del 

, parricidio, y .se castigan con la pena de muerte. ·N o es 
preciso, por tanto, que el parricidio sea premeditado, ni 
que concurra en él ninguna de las circunstancias de ase
sinato, para que se le aplique la pena capital: basta que 
el parricidio sea voluntario. N o ocurre, pues, con el pa
rricidio lo que en el asesinato: éste exige necesariamente 
p~emeditación y .además una circunstancia que lo agr.ave, 
de las enumeradas en lbs ordinales P ·a 8•, ambos inclu
sive, del artículo 586 del Código Penal, para que pueda ser 
sancionado con la pena de muerte; y aquél (el parrici
dio) ha de castigarse con ella, no sólo cuando asume las 
proporciones del asesinato, sino cuando desciende a pa
rricidio premeditado, y hasta cuando se queda en la llana 
condición de parricidio voluntario." (Gaceta Judicial, ·nú

meros 944-45, página 62). 
Contra la injusticia que pueda entuñar una p(ma fija 

para casos distintos, la Comisión colombiana encargada 
de elaborar la reforma penal propuso una fórmula más 
equitativa, como puede verse en el tomo 2•, segunda par
te de ese trabajo, en donde constan, además, las discusio
nes que esa cue·stión suscitó. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
Jo Cr!1ninal, administrando justicia ~n nombre de la Re-

pública y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el 
concepto del señor Procurador, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase d expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parrn~nio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximilliano Galvis R, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d~ Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintiocho de julio d<e mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

A eso de las siete d.e: la noche del día veintiuno de julio 
de mil nove·cientos veintiséis, se hallaban en la casa de 
Marcos Manjarrés, ubicada en el paraje de Peñón Alto, 
d¡e1l Municip.io de Prado, Departamento del Tolima., Jorge 
García y P., José Maria Caicedo Leiva y algunos otros, 
cuando el primero de -ellos tomó un tiple que había en una 
m¡esa .Y ejecutó un bambuco con el fin de que su amigo 
Caicedo bailas,et con Librada Manjarrés de Díaz, a quien 
éste eligió como pal"eja. Florentino Díaz se hallaba reti
rado, pero al oír la música quiso también formar parte 
de la reunión bailando con la misma pave.ja de Caicedo. 
·Este no accedió a los de~seos de Díaz, quien insistía en su 
empeño, por lo cual el otro lo sacó de la sala por la fuer
za y le ·propinó una buena smie de pescozones. Este in
cident,e¡ puso fin al baile, y Garcí.a y P., dejando a un lado 
el tiple, sacó su revólver y lo disparó a quemarropa con
tra Díaz, quien a consecuencia de la herida murió pocos 
·momentos después. 

Por el delito de homicidio así perpetrado, •el Juez 2• Su
perior de Ibagué, en auto de veintiséis de enero de mil 
novi~cientos veintisiete, que no fue reclamado por las par
tes, abrió juicio criminal contra García y P. 

Al Jurado que intervino en la causa le fue form.ulada 
la cuestión que en seguida se h·anscribe: 

"¿El acusado Jorge García y P. es responsable de haber 
dado muerte voluntariamente a Florentino Díaz por me
dio de una herida causada con proyectil de arma de fuego 
de pequeño calibre, sobr.e¡ la tetilla izquierda, por temor 
a un peligro .grave que pudi-era sufrir su amigo José Ma
ría Caicedo Leiva, imnediatamente antes del homicidio, 
hecho ocurrido a ,e,so de las si•ete de. la noche del día vein
tiuno de julio del año de mil novecientos veintiséis, en 
casa de Marcos Manjarrés, en -el sitio de Peñón Alto, de 
la jurisdicción del Municipio de Prado, de¡ este Distrito 
Judicial?" 

Y el .Jurado respo_ndió: 

~'Sí, ·pero se excedió al ejrecutar el acto·, porque obró con 
ligereza." 

Por sentencia dd veintisiete de junio del mismo año de 
mil no,~ecientos veintisiete, el Juez Superior condenó al 
procesado, como responsable de homicidio simplemente 
voluntario, y con aplicación del atticulo 608 del Código 
Penal, a la pena de un año de reclusión y a las a-ccesorias 
corresponditenues, previa calificación de la delincuJencia 
en tercer grado. 

El Tribunal Superior, con quien se consultó la senten
. ci~ de primera instancia,' la reformó en el sentido de iin-
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pone:r al procesado la pena de seis años de presidio, por
que consideró aplicabl·e• •el artículo 600 del Código Penal, 
en relación con el 587, ordinal 2", pero sin variar la cali
ficación de• la delincuencia hecha por el Juez. 

Contra el fallo de segunda iil:stancia, que -es de fecha 
veinte de octubre de mil novecientos veintisieté, el def.en
sor del procesado interpu_so oportunamente! recurso de 

, casación, invocando las causales 1'-' y 3•. del artículo 3° de 
la Ley 78 de 1923. Interpuso tamlbién recurso de casación 
el Agente del Ministerio Público, pero en escrito que no 
neúne los r:equisitos de forma necesariQs para un estudio 
de fondo, cosa esta que sí sucede. con los escritos d•e los 
apoderados de García P., presentados ante el Tribunal y 
ante la Corte:. l)e allí que :el recurso interpuesto por el 
.Ministerio Público deba declararse desierto, y quei el de 
García se estudie en el fondo, cbm¡o pasa a hacerse en se.
guida. 

P'ara sustentar la causal 1• dicen los apoderados de Gar
cía P. que la sentencia ¡e,s· violatoria de la ley penal por 
mala interpr.etación y aplicación del artículo 600 del Có,:
digo Penaí, en relación con el 587, ordinal 2°, y por ha
berse dejado de aplicar ,eJ artículo 608, ibídem, o en sub
sidioc_s·egtirr el apoderado ante la Corfe,,-el 613 o el 604 
del mismo Código. Y argumentan así: 

"El procesado García P. obró por ten'lor a un peligro gra
VJe' que pudiera: correr su con'lpañ:ero y amigo: José María 
Caicedo, inmediatam-ente antes del homicidio·, :e,sto ·es, en 
ie·gítima defensa, al tenor d•e·l ordinai 10, artículo 591 del 
Código Penal, y s! sil homicid'io no es absolutamente in
culpable, se debe a que el Jurado consideró que el agente 
se había excedido obrando con lig:ere:Za, lo cual coloca iel 
caso de García dentro del artículo 608·, que es el que ha 
debido aplicar el Tribunal." 

Para de'Cirlir sobre· el mé'rito de la alegación expuésta 
én síntesis, se considera: 

Quien m·ata sólo p'Or femor fU'nda:do de un peligro gra
ve que amenace a un compañero, delinque como homicida 
simplemente voluntario, al tenor del ordinal 2°, artículo. 
587 del Código Penal; .este es precisamente el caso de Gar
c'iai P·., a quien el Jurado declaró• l'lesponsable de hab-er 
dad'o muerte voluntariamente a Florentino· Díaz, por te
m'or. de un peligro grave para José María Caicedo, amigo 
de aquél. Por tanto, dada la calificaciórr de la delincuen
cia: en tercer grado, la• p:ena correspondiente es la de seis 
años· d'e presidio que el Tribunal impuso al procesado, 
dando aplicación a.t artículo 600 del C!::ódigo Penal. 

La:s agregaciones del Jurado al decir. que el agente "se 
ex-oedió a,l e•jecutar -el ·acto, porque obró con ligel'íeza," en 
nada disminuyen la res¡!lonsahilid:ad de García, y, antes 
ñi'eñ', indican mayor ·graved'acl' en el dlelito. El citado 
ordinal 29 del artículo 587 habla de peiigro que se tema 
fundadamente y no de un peligro cualquiera, sino de, pe
ligro gravie; y como· en el presente caso hubo exceso en 
el a:gente· porque procedió con ligereza al· dar muerte a 
Díaz, según el veredicto, el•lo viene a demostrar que no 
llahía: su.fieie,n.fe f.úndamento para temer ,el peligro, o que 
ésfe: no era' grave, lo cual está: dé acuerdo con las cons~ 
táneias de J!os atrtos. Para aceptar !a tesis extrema que 
sostiene el! recurrente, sería preciso admiHr que sólo cabe 
exceso en el ágente cuando s,e procede -en lergítima. defen
s'a·, J!o cúaJ: no· se ha demostrádo ni. es demostrable. 

Dar a las palabras del Jurado una! interpDe:tación con
éHfabi:e· con la hipótesi·s de le.gítima defensa,. sería contra

. ria·r Jo• que co:rr tod·a claridad aparece de· los autos e ir en 

contra de los dictados de la justicia. La forma en que 
recibió la muerte et infortunado Díaz fue. por demás trai
do·ra y aleve; si debe aceptarse que su muerte se debió al 
temor de un peligro grave para el compañero de García, 
e·s solamente porque. así consta en el veredicto-;-hoy into
cable-del Jurado, y no. porque esa circunstancia aparez
ca comprobada en el proceso. 

.Además, los términós de la cuestión que se sometió al 
.Jurado· no cu¡:tdran en manera alguna con la hipótesis del 
a.l'ticulo 591, en su ordinal 10. No S!e: habla en ella de 
agresión injusta. y actual que no hubiese otro modo de 
repeler, como lo quiere la disposiciqn citada, sino de te
mor a un peligro grave que pudiera corr:e•r CaiCJe.do, lo 
cual es absolutamente distinto; de suerte que, al tenor del 
veredicto, no es aplicabl1e el artículo 608 del Código Penal. 

Tiünpúco lo és -el artículo• 613, como lo quiere en sub
sidio el tecutre'iite,. pol'(:¡ue esta disposición contempla los 
casos de homicidio culposo, !en que la voluntad del agente 
no ~a intervenido ni es base de imputabilidad, sino que 
e1la ·Se· funda en la capacidad. de prever los r:esultados 
funestos de la acción, cosa que en el presente caso no ha 
suc~dido, desde luégo' que el veredicto declaró que García 
había obra·do voluntariamente. Ni es aplicable tampoco 
el arHculo 604, como Sle· alega en un segundo subsidio, 
porque el fallo del Jurado no contempla ninguna de las 
circunstancias cont•empladas en dicho artículo, y que son 
de· excepcional atenuación. 

N& está; pues·,. denro·sttada la· primera causal que se in
voca. 

Para sustentar la causal 3ª, esto es, la de no estar la 
sentencia en consonancia con los cargos form¡ulados en el 
arito de procederr; o 1estar dicha sentencia en desacuerdo 
con e'l veredÍétó del Jurado~ dice el ·r:ecurrente: , 

''~fose ya que el Juzgado Superio~, en el auto· de· •enjui· 
ciamiento, formuló el cargo por ·homicidio atenuado, esto 
es, cumplido a virtud dé peligro grave que temía :el agen
te p·ara ·su compañero y ariJ.igo José María Caicedo en el 
momento del delito. Así caracterizó el Juez el hiecho ma
teria d0 la causa, clara y sencillamente. Ese auto fue con
sentido por las partes y sobre él rodó el die:bate judicial. 

"Venir a sostener el tribunal que el caso de García 
cae bajo la sanción del artículo 600 del Código Penal, es 
desconocer ab.solutamJente los hechos que el JU:ez recono
ció' cónl'o deterírii'Ii"antes dél acto doloso, porque entre 
quien ejecuta homicidio sin antecedente alguno, fríamen
te, por mal índole, por perversión innata, y entre quien lo 
ej;ecuta movido por la inminencia de un peligro grave 
que én .el acto· del delito amenaza a un amigo y compa
ñero del, agente,. hay sustancial dif.erencia. Tal parece 
que el Tribunal no quiso parar mientes en que la acti-. 
vidad· humana no se produce siempre en las mismas cir
cunstancias que· esa- actividad, ·en tratándose de actos pu
nibles, puede· ser instintiva, fatal, espont~n1ea~ o reflexi
va; tal parece, digo, que· el Tribunal no se detuvo .en el 
estudio del- elemento moral de la acción en razón de las 
circunstancias que motivaron la ejecución del delito, y 

· en este asunto ha juzgado con un criterio tal que in
vade Y depr.ime los fueros del Jurado, con detrimento de 
la. institución-. Pol' eso la sentencia .se presenta en pug
na con los carg,os foumulados- en el auto de proceder." ' 

En- él relato de los. héch:os q:ue hace el auto de enjui
ciamiento dictado contra· García se· habla con toda cla
ridad de que ést1e conretió un homicidio simplem¡ente vo
luntario que- lenca.j.~ ent ell Ii~a~ ~9 del artículo· 587 iel 
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Código Penal, porque probablemente procedió por temor 
·a un peligro grave para .su amigo Caicedo Leiva. De suer
te que, habiéndose, condenado a García por homicidio 
simplemente volu:nltario, conforme a la disposición ci-

·tada, no se ve cómo la sentencia pueda estar en des
acuerdo con el auto de proceder. 

Alega también el recurrente que la sentencia está en 
desacuerdo con el ver,edicto del Jurado, y al efecto dice: 

"Viose también que el Jurado reconoció expresamen
te la circunstancia de que el delito se cumplió a virtud 
del temor que el agent•e sintió de un peligro gravre que co
ITÍa su amigo y compañero Caioedo, y agregó la circuns
tancia de que el agente 'se 'excedió al ejecutar el acto, por
que obró con ligereza.' Lo cual indica· que el Jurado re
conoce que García obró en el caso de legítima defensa a 

.tercero,· pero qll!e esa defensa no lo exculpa porque ·el 
acusado se excedió en ella, a causa de haber obrado con 
ligereza." 

Al tratar de la causal 19 quedó visto ·CÓmo no es posible 
admitir esta alegación del recumente, y no se ve la ne
cesidad de repetir ahora los argumentos que quédan ex
puestos para rebatirla. Basta recordar que el Jurado no 
se refiiere a exceso alguno en ejercicio de la legítima de
·fensa, sino a exceso o ligereza al dar muerte por temor de 
un peligro que corría su amigo y compañero. 

No estando tampoco fundada esta causal, debe mant·e
nerse firme la sentencia recurrida. 

·Por lo expuesto, la Corte SupJ"!ema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, d¡edara que no es el 
caso de infirmar, y no infirma, la sentencia del Tribunal 
Superior de Ibagué que ha sido materia del Tecurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maxim,iliano Galvis R, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d!e Casación en lo Crimi
nal - Bogotá, julio treinta de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, c!octor Enri<;~:ue A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez 2• Superior deJ Distrito Judicial de Bu
caramanga, con f:echa doce de septiembre de mil novecien
tos veintisiete, y con aplicación de ·los artículos 603, 647 

· y 660 del Código Penal, previa calificación de la delincuen
cia en grado mínimo y como a autor responsable del de
lito de homicidio en la persona de Dimas Cote y de heri
das en Abdón Castellanos, condenó a Víctor Villamizar a 
la pena principal de un año y nueve meses de reclusión en 
la Penit,enciaría de Pamplona, y a las penas· acCJesorias 
qu:e: son consecuenciales. Y el Tribunal Superior respec
tivo, en providencia· de fecha veintiséis de octubre del 

· mismo año, reformó aquella sentencia en el sentido d;e 

elevar Ia pena infiigibie a· Viliamizar por ainbos delitos, 
a siete años y seis meses de presidio, y en el de condenar
lo al resarcimiento de· los perjuicios ocasion~dos por los 

. hechos expresados, a 'favor de las personas que a ello ten
gan derecho, conforme a la ley; teniendo en cuenta para 

· aplicar la pena principal las disposiciones de los artícu
los .600, .647 y 671 del ~ódigo de la mat~ria.· ,:.:...:~ .. ..-.,.__ 

Contra este. último fallo, el defensor, ¡etn tiempo hábil, 
interpuso recurso de casación, que admitido trajo los au
tos a este nespacho, y que legalmente tramitado ha lle
gado el caso de resolverlo, apreciando sus fundamentos, 
mediante las siguient.es consideraciones: 

El recurso apar:ece fundado en las causales primera y 
tercera del artículo 3• de la Ley 78 de 1923, y lo susten
tan 'estos razonamientos: 

"La sentencia es violatoria de la ley penal por hab~rse 
aplicado una disposiciÓn distinta de la qu.e correspondía 
aplicar, y en este último Slentido compiiEmde la causal 3• del 
artículo 3•, Ley 78 de 1923, por cuanto esa sentencia está 
en desacuerdo con el v.eredicto del Jurado. 

"Hechos. 19 Al Jurado le fue propuesta la cuestión si
guiente relativa al homicidio: '¿Víctor Villamizar es res
ponsable de habeJ· dado muerte a Dimas Cote, el día once 
de agosto. de mil novecientos veinticuatro, en jurisdicción 
.municipal de Guaca, y .en la ejecución de este hecho el 
acusado procedió voluntariamente y. con premeditación?' 
_El Jurado ~·espondió: 'Sí, pero sin premeditación y en riña 
casual:' · 

"2• Con referencia a las heridas, el cuestionario dice así: 
¿ 'Vídor Villamizar es r:esponsab1e de haber herido a 
Abdón Castellanos el día once de agosto de mil novecien
tos veinticuatro, en jurisdicción del Municipio de Gua
ca, y •en la. eje1cución d!ei este hecho el acusado procedió vo
luntariamente y con premeditación?' El Jurado respon
_dió: 'Sí, pero en riña casual y sin premeditación.' 

"3• . Sobre estos veredictos 1el señor Juez de la causa 
pronunció sentencia condenando a Víctor Villamizar a la 
pena principal de ·un año y nueve meses de reclusión, 
aplicando los artículos 603 y 660 del Código Penal. El 
Tribunal de Bucaramanga reformó la sentencia e impuso 
al recurrente la pena de ·siete años y seis meses de pre
sidio, así: seis años ·por .el homicidio y un año y seis me
ses por las heridas. 

"El T1:ibunal acogió la petición hecha por el s,eñor Fis
cal en la parte de 1SU vista que transcribo: 'R•especto de 
la modalidad en riña casual que agrega el Jurado en am
bas respuestas, no .es tampoco injusto 1el veredicto, entre 
otras razon¡es porque no se sabe qué quiso decir con eso 
el juzgador del hecho. Como aparece que la riña no fue 
premeditada sino inás bien el producto de una m;omentá
nea exaltación del ánimo, nacida al v,e,r los Villamizar 
que se estaba trabajando sin su consentimiento en tierras 
que cr.eían propias, es ac,eptable el parecer del Jurado de 
que la riña fuera casual, es decir, imprevista, accidental, 
fortuita o eventual, tomada la palabra en su sentido na
tural u ob.vio como ordena .el legislador hacerlo en los 
casos en que la ley misma no defillle las palabras que ella 
usa.' 

"Y si esto es así, como no p~ed:e menos de serlo, es per· 
fectamente elemental que· la respuesta casa bien con las 
pruebas. . . es por esto por lo que cree la Fiscalía que el 

·veredicto del Jurado no es notoriamente injusto. 'La ley 
penal no ha sido rectamente aplicada, porque el homici
dio simplemente voluntario como es éste, no comiJrendi
do ,en disposiciones de excepción, se castiga como lo man
da el artículo 600 del Código Penal, y no con la pena d~l 
artículo 603, que sí •es ,excepcional para cie:rtos casos que 
en él mismo se definen. Es verdad que el Jurado dijo que 
el hecho había tenido Jugar en una riña casual, pero tam
bién lo. e!?, q:ue la riña no .es casual porque el Jurado lo 
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declare así, sino p'orque las circunstancias ¡en que se dies
arrolló lo manifiesten: y esas circunstancias han de ser los 
hechos que, señala el legislador y que al Jurado cumple 
afirmar o negar, cuales son el de que la riña no hubiera 
sido provocada ni ac;eptada por •ei homicida que en ella 

'se vio envuelto sin cuipa alguna suya. De modo que cuan
do el Jurado no ha señalado las circunstancias de la riña, 
el Juez no puede decir d·e qué clase de riña se trata, por
que dejaría de ser Juez de d~re'cho para pasar a serlo d·e 
hecho .... la sola fmse 'en riña casual, que agrega el Ju
rado, no excluye la hipótesis de· que ella hubiera sido o 
provocada o por lo menos aceptada por •el homicida ... 

"Dice el Tribunal: 'Que hubo riña casual, es decir, im
prevista o accidental, sin que víctima ni victimario la pro
movi:eran o aceptaran. . . . es cuestión av,eTiguada que no 

. tiene demostración en contrario que pud1era dar motivo 
a tachar de injusticia los veredictos.' 

"No obstante, reform;a la providencia del Juez a quo, 
despreciando la modificación te-rminante del Jurado por 
cuanto ese Tribunal de hecho, no agregó que Villamizar 
no hubiera provocado ni aceptado la riña, circunstancias 
de que habla el artículo 603 del Código p.enal, y cuya omi-

. sión en el sentir del Tribunal 'impide que se aplique el 
citado artículo y se d.é por no consignada modificación ; 1 

· alguna del homicidio. Más claro, como si aqueHa fras·e 
'pero en riña casual' no hubiera sido consignada por el 
Jurado. 

"Estos son los hechos que justifican las causales de 
casación 1 ~ y 3" del artículo 39 die1 la Ley 78 de 1923. 

"Cuestiones de derecho: 

"1 9 El Jurado es soberano en la apreciación de las prue
bas; si estimó •en ¡el caso de Villamizar que el homicidio 
s.e cometió 'pero en riña casual,' y si e·l honorable, Tribu
nal creyó que ese v.eredicto no era suficientemente claro 
o se notaba en él un error sustancial, tenía d~s camjinos: 
o convocar de nuevo al Jurado para que aclarara o He.~ 

nara las deficiencias, o decl9-rar . notoriamente injusto el 
veredicto 'en ejercicio de las facultades conferidas' por la 
Ley 57 de 1887, la 100 de 1892 y la 169 de 1896. Obrar 
como lo ha hecho 1es ir contra lo dispuesto en el artículo 
324 de la Ley 57 de 1887, pu:esto que el fallo .~ecurrido no 
se ha dictado con arreglo a las leyes ni a la r.esolución del 
Jurado. 

"29 Hay mala apreciación de la ley penal porque ~l ar
tículo 48 de la Ley 169 de 1896 dispone que si los Jueces 
de hecho juzgaren que se ha ejecutado por el acusado un 
hecho criminoso con circuns,tancias diversas de la·s pro
pu~estas en el cuestionario, 'deberá expresarlo brevem~nte 
en la contestación.' 'Si ¡el homicidio tuviere lugar en una 
il'iña no provocada ni aceptada por el agresor en la cual 
éste se vio envuelto de una manera puramente casual' 
(dice e:l artículo 603). El término 'de una manera pura
mente ca.sual' comprei1de la locución anterior, que •es sim
pl¡emente explicativa de las circunstancias que constitu
yen la riña casual. En una palabra, al ej:e:rcitar el Jurado 
·la .facultad qu:e tel artículo le confiere de !expresar breve
merite 1en su contestación las circunsta!icias ¡e;n que cre
yere-. se ha cometido el delito, con la modificación 'pero 
en riña casual,' no tenía ni podía tener necJe,sidad- de •.:~n

trar en pormenores explicatjvos de lo que ten la ley posi
tiva se denomina 'riña casual,' porque al emplea·r esta 
frase es claro que queda comprendido el conjunto de cir-

- éoostancias que .CQnstitu.yen _l~ riñ~. c~sual. 

uDel modo como entiende el Tribunal de Bucaramanga 
el ejercicio de Ia· facultad que el Jurado tiene. de expresar 
circunstancia·s modificativas breVIemente en la contesta
ción, se haría nugatorio en ta mayor parte de los casos 
¡el saludable fin que el legislador s¡e propuso. 

"Supongamos que no se trate del homicidio en rin.a ca
sual, sino que el Jurado haya creído que se,com:etió en 

'riña promovida por :d que murió, y hubieSie contestado 
·'sí, pero eri riña promovida por el muerto.' 

"En este caso (artículo 602), el honorable Tribunal des
echaría tal modificación, pmque el Jurado expresó el efec
to sin mlencionar alguna de las causas o medio que el ar
tíCulo ti·anscribe, y porque no ·agregó ¡en su respuesta que 
'no ·hubo traición ni alevosía por parte del homicida.' 

"Se comprende sin el menor !esfuerzo que semejante 
criterio és altamente injurídico y que pugna cori la jus

. ticia elemental, con los principios que informan nUJestra 
legislación y aun con simples s•entimi:entos humanitarios. 

"Por lo dicho se deduce que -el Tribunal, al consignar 
como razón de la reforma del fallo de prim\e:ra instancia 

_la. de que 'el Jurado no dijo que Víllamizar no había pro
. vocado ni aceptado la riña ni qure1 se había visto envuelto 
en ella de una manera puramente casual, y esto por sí 
sólo basta para concluir que no es el caso de aplicar la 
disposición diel artículo 603, 'hizo una mala interpretación 
de' la ley penal. Anl:ie la simple lógica podría argüírsele 
·que ·si el Jurado no dijo ql!e Víllamizar no hubiera pro
vocado ni aceptado la riña, tampoco dijo que sí la hubiera 
aceptado y la hubiera provocado; y en cambio sí dijo que 
el homicidio ocurrió en ·una riña casual, locución que 
basta, porque implícitamente, como antes lo dije, envuel
ve el reconocimiento díe las circunstancias que constitu
yen esa clas¡e d•e riña, pues si hubiera dicho 'sí, pero en 
una riña casual, provocada y aae;ptada por el homicida,' 
es claro que el ''eredicto sería contradictorio. 

"La argumentación del Tribunal es visiblemente erró
nea ante ·la lógica y muchísimo más ante la jurispru

dencia. 
"La falta de firmeza del fallo recurrido puede apre

ciarse en estos dos apartes (folio 7), cuaderno de stegunda 
instancia: •y que hubo riña casual, es d.tedr, imprevista o 
accidental, sin que víctima ni victimario la promovieran o 
aceptaran, es cuestión averiguada que no tien¡e demostra
ción en contrario 'que pudiera dar motivo a tachar de in
justicia los ver~edictos.' 

"Y más abajo, en la misma pagina: 'Y ·examinadas las 
p~uebas del sumario resulta que fueron los Villamizar 
los promotores de la: riña, y es evidente qué una vez em
pezada, Víctor la aceptó entrando en ella voluntariamente.' 

"La contradicción ¡e'ntre ·estas dos apreciaciones del 
Tribunal de Bucaramanga es flagrante y de un tan visible 
relieve, como el que existe ent:r¡e el sí y <el nó. 

"Paso a estudiar la parb.e' relativa a las heridas . 
"La sentencia es violatoria de la ley pleinal por maljl 

int~rpretación de .ésta y por haberse aplicado una dispo
sición distinta de la que correspondía aplicar. 

"Hechos: 

"El ~eredicto nelativo a esta cUiestión fue contestado: 
'Sí, pero en riña casual y sin premeditación.' 

"Negada por el Jurado la premeditación, que es un re~ 
quisito exigido por el artículo 647 del Código Penal, el qu~ 

_ se te h_a aplicado, es una. consecuencia que se impone· la 
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de no poder castigar por heridas voluntarias; pero aun 
· aoeptando la interprteil:ación que el fallo del Tribunal con
signa citando en su apoyo fallos publicados en la Revista 
Judicial de Bucatarnanga, es concluyente qute la pena que 

1 
correspondería al acusado no podría excede[' de las tr1e1s 
cuartas partes de la que debiera imponerS!e al reo, .si en 
igualdad de circunstancias se hub~&a cometido homici
dio, por s.er uri caso en que no tiene cabida la pena común 
del homicidio voluntario; y si :esta tesis se descarta, en
tonces podría aceptarse la que .sostiene ,e1l fallo materia 
del recurso·, pero rectamente aplicada. 

"Dice (folio 7 vuelto, cuaderno de segunda instancia): 
'Teniendo· .1en cuenta que la incapacidad que para traba
jar tuvo Abdón Castellanos por consecuteJncia de las he
ridas, alcanzó a ser de cuarenta días, la pena aplicable 
al · reo es la que señala el artículo 64 7 diel Código de la 
materia, en armonía con ~el artículo 661 ibíd¡e1111, que dis7 
pone rebajar a la mitad la pena para el provocado, en 
los casos de heridas o maltratami~entos causados en riña, 
sin traición ni alevosía.' 

"La defiensa acepta este aparte del fallo porque ten él 
se reconoce una '"ez más que Víctor Villanlizar fue el 
provocado, aunqu¡e1 erróneamente se le aplica la mitad de 
l~ pena señalada en 'Cl artículo 647, debiéndose aplicar 
la tercera parte, conw lo dice 1el artículo 661. 'Las penas 
~e1ñaladas en los artículos ant.eriores se reducirán a la 
mitad para el provocador y a la tercera parte para 1el pro· 
vocado.' 

"Es cuestión de deslumbrante sencillez: si el Tribunal 
. estima qure el artículo 661 dispone rebajar a la mitad 
la pena para 1el provocado y ésta la aplica por las h¡e¡
ridas .a Villamizar, r.econoc;e¡ el hecho capital d:e haber 
sido provocado, pero yerra en la aplicación de la pena 
porque al provocado le corresponde la t(e(rde;ra parte de 
la señalada .en el artículo 64 7 y no la mitad." 

El sje1ñor Procurador General de la Nación, r)efirién
dose a estos razonamientos, en su vista de fondo declara: 

"En lo que respecta al homicidio y sin opinar sobr!e' 
las verdaderas causas qute lo motivaron ni sobre las 
circunstancias en qwe ocurrió, pues aquí sólo es perti
nente estudiar la fUierza y el alcance del v•eredicto d¡e 
los Jueces de conciencia, qu¡e¡ t~ern,en la facultad de pre
sentar como blanco lo que .es negro mientras por los 
medios legales no se d,eclal'\e! que peca,ron contra la e:vi-
dencia de los hechos, voy a reJ·erirm!e a algunos puntos 
del al1egato del señor .apoderado, con los cual1e:s le1stoy 
de acuerdo y por lo mismo reconozco que •ellos d¡e
muiestr.an la 1existencia :de las dos causal~s invooada~ 
por lo que hace, repito, al cargo de homicidio. 

"Al Jurado s•e le propuso esta cue:stión: 

'¿Víctor Villamizar \es responsable de haber dado 
muert:e a. Dimas Cote, el día onoe dje1 agosto de mil no
vecientos ,.fcinticuatro, en jurisdicción municipal de 
Guaca, y en la ejecución de ·este hlecho· 1e:l acusado pro
cedió voluntariamente y con premeditación ?• 

"El Jurado contestó; 'Sí~ pero sin prem¡e!dit::tción y en 
riña casual.' 

"¿Y qué es una riña casual'! Pues si nos atenemos a los 
artículos 603 del Código diel las p1enas y al 24 de la L·ey 
104 de 1922, es aquella no provocada ni aceptada por el 
agresor, ¡en la cual éste se vio ·envuelto d.e una manera 
purament•e casual, res decir, impiieiVista o accidental, ·COn
diciones estas últimas qu~ admitió el Tribunal, pero que, 

sin embargo, no influy¡eron en el critleTio jurídico que 
aplicó en ,e~ asunto. 

"De acuerdo, pues, con el veDedicto del Tribunal popu
lar, que, roepito, es intocable y dellJtej acatarse mientras no 
se djedare injusto, la disposición que correspondía apli
car al reo era la del artículo 603, sin que valga decir qU:e 
el Jurado no expiie.só o no indicó los elementos o partes 
que constituyen 1esa disposición, ya que la 41!eterminó ten 
conjunto o en 1el todo, de manera indudable, al hablar de 
riña casual. 

"El homicidio cometido por Vil~amizar .e~ d¡e los que la 
ley denomina simplem1ente voluntarios, pero no de los que 
castiga el artículo 600, porqlljel está previsto 1en la dispo
sición especial del 603, en fuerza de la voluntad del Juez 
de conciencia, voluntad sobter.ana que de,be resp¡etars.e 
mientras dure la institución que le dio vida, para evitar, . 
entrle otras cosas, que se introduzca ¡el desconcierto en 
la administración de justicia. Si el Tribunal estimó poco 
claro el verledicto del Jurado, bien pudo convocarlo de 
nuevo para que lo aclarara, y de ese modo s¡e· habría evi
tado la sutileza •en su interpretación, la cual no puede 
admitirse ni en favor de la estricta justicia. 

"Lo expuesto demlllestra, a mi en1iender, que están 
probadas las causales que invocó el recurrente: aplica
ción de una disposición distinta de la que con1e1spondía 
y desacu1erdo con lo resuelto por el Jurado. En el alega:. 
to a que hago alusión .hay razonami.entos que compl\ertan 
la tesis sustentada. 

"En cuanto al delito de heridas, mi opinión es ésta: 
la premeditación (es una circunstancia constiltuída po1· 
la rene.xión y por' el ánimo de obtener determinado fin, 
como la muleT~e de uil sér humano. En el dejl.ito de he
ridas d agente no piensa por lo ~eJneral en el resultado 
de .su acción y sólo se propone causar un daño indeter
n~inado, propósito que nace y termina ·en el acto mismo 
de' ej¡ecutarlo. Por eso quizá la jurisprudencia criminal 
h,a sostenido !el castigo del heridor mjediante solamente el 
e~emento voluntario, sin que !esto vaya contra el precepto 
de la ley penal, ya qu(e, por ejemplo, !en el artículo 600 
del Código del ramo no se habla de premeditación sino 
dje' voluntad e intención die hacer daño. 

"Teniendo en cuenta lo dicho y que la i~capacidad del 
herido alcanzó a cuar.enta días, la pena aplicable al reo 
es la qll\e señala el articulo 647, len armonía con el 661, 
teniéndolo como provocador o al menos como promotor 
de la riña, pues para mí no cabe duda que los Villamizar 
fueron los agresones. Y como . el Tribunal ·estimó las co
sas así, les claro que en su s,entencia, respecto de las he
ridas, s1e aplicó rectamente la Ley penal y se obró de acuer
do con el veredicto del .Jurado, pues el hle¡cho de suprimir 
éste la premeditación no equivaLe a atenuar ni mlenos a 
dje•sconocer teJ delito de que se trata. 

"Por lo expuesto, conoeptúo que dlebéis invalidar el 
faUo recurrido y dictar el que deba rteemplazarlo." 

Respecto del cargo de homicidio d!edarado por el Jura
do, la Corte acoge estos argumentos, fundada tamibién 
en lo qu~ ti,ene expuesto en sent¡encias anteriolle~s, en las 
cuales ha expr·esado, tratándose de un caso idéntico: 

1 ~ • . 

"Puedje¡ sucedier ·muchas veces que el ·Jurado, d•esaten
diendo la realidad de los hechos acreditados en autos y 
preocupándos1e de las consecuencias que acarreara su Vle
redicto al procesado, más biJe¡n que de ilenar la misión 
señalada en 1el artículo 304 é'ie la Ley 57 de 1887, inciso 39, 

s~ proponga encerrar al Juez de la causa en un ·estrecho 
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mold¡e dentro del cual no podrá menos de aplicar una 
disposición más benigna quje la aplicable de ordinario al 
delito qüe se juzga. Esto acarrea sin duda inconvenientes 
gravte:s a la justicia, puesto que impide una calificación 
acertada para la individualización de la pena. Mas si la 
modificación que 1el Jurado introduce o añade a su ve
redicto en casos tales 'envuelve .una cu\estión de hie,cho Y 
corresponde a una determinada previsión legislativa, re
sultaría más grave y establecería un preced\ellltle. contra
rio a la naturaleza de la institución tel admitir que el Juez 
y los Tribunales de de11e1cho pudieran pr'e,scindir de esta 
modificación o circunstancia, incorporada en ,el veredicto, 
conforme a la autoriz,ación que cons,a,gra el artículo 48 diei 
la Ley 100 de 1892. 

"Tal suc.ede en ;el caso presente. 

"En efecto, el Juez 39 Superior dioe, !1 propósito, en su 
f;1llo de primera instancia: 

'La frase 'pero en riña puramente casual' que agregó 
el Jurado no Illjodifica en nada ¡esa D,esponsabilidad; ·ella 
es como no existente. Porque no hay pru~ba ninguna d!e 
la casualidad de la riña. ¿ Dónd1e\ iel dato de que Camelo 
s,.e vio ·envu;elto casualmente en una riña, d¡e¡ manera que 
se vea que ni fue él provocador· ni aceptante de ella?' 

"Y más adelante avanza este conqe¡pto: 

'La soberanía del Jurado se refiere solamente a apre
. ci~ción de la prueba. Luego es indispfelnsable, para que 
·puedan ser acatadas por el Juez·de derecho todas sus afir

macionte,s r,efei1e1ntes, ya ·al hecho subjetivo de la responsa-
bilidad, ya a la existencia de las circunstancias real,es que 
modifiquen o puedan modificar esa responsabilidad (he
chos objetivos que son de la aptie:ciación del Ju',ez d¡e de
recho), que estén respaldadas o autorizadas por alguna 
prueba, por algún indicio apreciable. 

'Por estas razones, ¡estima el suscrito Juez quJe la res
puesta del Jurado significa que Eccehomo Camelo es res
ponsable, de homicidio simplemente voluntario.' 

"El Tribunal confirmó-como .atrás ste díjo-dicha slen
tencia, y en la parte motiva apoyó tal dle{cisión en este 
pasaje: 

·'El Juzgado ha aceptado este veredicto considerándolo 
como meramente afirmativo, pues ha estimado que la 
agreg¡1ción del Jurado 'pero ¡en riña purallliente oasual,' 
no altera en nada la responsabilidad del acusado y debe 
tenerse por lo tanto como no existente. Al letlecto expone 

_las razones qt~el tiene para proceder así, y de esa suerte' 
conden~ a Camelo en la forma que se deja exptwsada, 
como reo de homicidio simplemente voluntario.,. 

"Y más adelantei, después die haoe:r un análisis de las 
pruebas que debió tener en cuenta ~1 Jurado, agDega el 
Tribunal: 

'Todos los indicios que pr1elceden no dejan duda algu
na de que. la decisión del Jurado manifestada por su ries
puesta afirmativa sobre la responsabilidad del acusado, 
es fundada ¡en los hechos ~existentes en ;el informativo, y 
por cqnsiguiente el Juzgado ha ob.rado con acierto al acep
tarla y al acomodar a. ella-- un veredicto, prescindiendo de 

·· la fr·a&e · 'per.o . en .riña puramente .c:;tsual.' 

"Con efecto," tál frase, como m~y hilen lo dice· el señor 
Juez a quo, es como si no existiera, pues no modifica .en 
nada la responsabilidad. Y no la modifica, porque no 
aparece por ninguna part·e• en los autos la riña estricta
menbe.cas.ual, .es decir, la _riña proveniente de circunstan-

;· cia:s. q-g~_.no. se .pue.d~n vr:ever~ui eyita.r y cuyas c~usas se 

ignoran, que es lo que con precisión significa lo agregado 
por d Jurado, y que no tiene ningún apoyo en ,el informa
tivo ni en la realidad de los hechos, no colocándolo, como 
no lo coloca, en ninguno de los casos previstos ~en alguna 
disposición especial, debiendo, por lo tanto, haaer~e oaso 
omiso de es-a adición, como lo ha hl.e:cho acertadamente el 
juzgador de primtera instancia. Las razones de éste- al res-
pecto son die un'a fuerz,a concluyente. · 

"Aquí cabe obs.ervm·: dada la autonomía dle,l Jurado 
como Tribunal de- hecho, sobre apreciación de las prue~ 
bas, ¿puede correspond)e!l'1e al Juez de la causa y al Tri
bunal de dlerecho volVJer . después sobre esa apreciación 
en todo o en parte? Conforme a los artículqs 50 y 51 de 
la Ley 169 de 1896, el Juez, y en su defecto lel Tribunal, 
pueden lllegar a declarar notoriamente injusto el veredic
to cuando éste fuere contrario a la evidencia de los hechos, 
y en tal ev1f'nto habrá lugar a .la convocatoria de un nue
vo Jurado. Mas, si no se hiciere tal declaratoria, ni se 
convocare por lo mismo a un nuevo Jurado, sino que se 
entrare a fallar condenando, ¿podrá prescindirSie de una 
circunstancia rr~odificadora hasta cile'rto punto de la res-

. ponsabilidad, agregada al veredicto, dándola por no es-

crita? 
"La Corte no puede admitir como doctrina jurídica el 

que se llegue hasta tomar ·Como no escritas determina
das. modificaciones o salvedades que sobr,e circunstancias 
de hecho haya agregado el Tribunal de conciencia en 
ejercicio de una atribución legal, pues si tal teoría se ad
mitiese, vendría a suc)eder, como lo observa el apoderado . 
del recurrente, que .ello sería tanto como prescindir. de 
los Ju1e1ces_ de hecho y que en ese caso mejor sería acabar 
con la institución del Jurado. 

"Muy respetable es la opinión del Ministerio Público 
en pro de la tesis contenida en las sentencias del Juzgado 
y dJel Tribunal; pero la Cortle: no la acoge por considerar 
contraria esa teoría a la organización y atribucionJe:s que 
corresponden a los Tribunales de. hecho y a los de de
recho, cuyo deslinde viemdría a confundirse¡. 

"En efecto : la Elentencia materia del presente r1ecurso, 
lo mismo que la de primera instancia, para desconocer e;n 
parte el veredicto, entran a hader un análisis de las prue
bas sobre los be1chos sustanciales dlel proceso, cual si se 
tratase die· aquellos hechos en que al Jurado no le corres
ponde intierv.enir. 

"Lo indicado pai-a [eJl caso qu~ aquí se contempla ha
bría sido declarar la injusticia notoria del veredicto si 
tera· que d · Jut.ez estimaba contraria a la evidencia la afir
miación que hizo 1eJ Jurado de 'riña puramente casual,' 
ordenando, en -consecuencia, la convocación de nuevo Ju
.rado. Mas ya que así no ste hizo, el fallo condenatorio 
que pt1Eiscindió de una parte: tan trascendental del vere
dicto es casable por la dausal 3", en 1¡elación con la F 
(que le es aquí consecuencial), de; las que 1e111umera :el 
artículo 3" de la Ley 78 de 1923: haber fallado •el Tribu
nal en desacuerdo con el veredicto c~e:l Jurado, y haber 
aplicado por tanto una disposición (artículo 600, Código 
P,enal) distinta de la que correspondía aplicar." (Gaceta 
Judicial, númleros 1761 y 1762 diEl 3 dej febrero de 1928). 

Como estas conclu,siones obligan a la Corte a casar. la 
. sentencia r,ec~rrida para dar aplicación a las disposiciones 

de los artículos 603 y 647, relacionado éste con el 661 del 
Código Penal, para hac.e-r \a co-riietspondie,n\Je indiviuu.a\l.
zación d:e la peina que corresponda a Villamiza1;, deben 
recordarse los b!echos que motivan su acriminación, tal 
como aparecen narrados en el proceso. 
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El día once de agosto de mil novecientos veinticuatro, 
según el dicho de Abdón Castellanos, éste, en unión de, 
Dimas Cote, Encarnación López y M~anuel Villamizar, se 
ocupaban en hacer una cerca ;en ·el' ter11etno situado 1en el 
punto de Vegagrande, fracción de Cupagá, · Di·sil:rito de 
Guaca; terr,eno que había recibido Di~as Cote en calida'd 

·de depósito hjecho por -el Jule:z Mun~cipal, en e)l juicio 
ejecutivo que llevó Julio Eloy Cácef'es contra Hermelina 
Castellanos, muj,er de Pedro Villamizar, de qui•en fue fia

. dor Abdón Castellanos, y terreno que Castellanos prestentó 
para el pago y en el cual tenían de:rtechos también Her

. melina y Ana Clovis Castellanos, muj.er del sentenciado 
Víctor Villamizar. 

Abdón Castellanos dice: 

" ... Ayer, en la hora eLe; las doce a la una dJe la tarde, 
hallándome en el punto d.e Vegagrande, fracción de 
Cupagá, de este Municipio, en compañ,ía de Dimas Cobe, 
Encarnación López y un muchacho llamado Manulel Vi
llamizar, echando una cerca die: lata y mader.a, S'e presen
taron allí José Villamizar Vera y sus hijos Pedro y Víc-

. tor Villamizar, y diciéndonos qt~e pendejos, muérganos, 
que con qué permiso habíamos echado animalle¡s. en ese 
~erreno, y otras expresiones ofensivas, se lanzaron sobre 
nosotros en actitud colérica y furiosa, armados, 1e} prime
ro con un Ill¡achete dteisnudo, en mano, el segundo con un 
puñal y el tlercero con u1n r-evólver, también en la mano, y 
en el acto José alzó una piedra y se la descargó a Dimas 
Cote, en tanto que Pedro me tiró tf'es puntadas por el 
cuerpo sin que me hiriera con ninguna de¡ eHas, pues yo 
le esquivé los golpes con agilidad y no me· consiguió. En 
es/e! momento Víctor Villamizar me hizo tres disparos de re
vólv.er, hiriéndome con el primlero y segundo. Yo huí ~ 
toda carrera, internándome en un monte vecino, y los. ci
tados Villamizar siguieron tras de DimJas, y oí qu:e le hi
cieron un disparo de r1ewólver, pero como yo Jestaba ya en 
el monte, no vi cuál de 1ellos fue el que se lo hizo, pero 
creo, sin duda, que fue el mismo ,Víctor Villamizar, pues 
era el único qu¡e1 llevaba revólver en mano. Antes de in
ternarme en el bosque vi que José y Pedro alcanzaron a 
Dimas y lo detuviuon mientras Víctor llegaba y le dis
paraba, y tanto unos como otros gritaban que lo mataran, 
que no lo dejaran ir. A otro momento suple! que a Dimas 
Cote lo habían herido o dado mule:rte. Piedra Villani.izar, 
su padre J.osé Villamizar y su hermqno Víctor me odian 
mortalmente a mí por estos motivos . HaCJe espacio de 
unos dos años, y por medio de: un documl=tnto privado, 
me d¡e:cla·ré fiador de Hermelina Castellanos antes de ca
sarse con Pedro Villamizar, por la suma de cincuenta pe
sos oro a favor del señor Julio Eloy Cáoeres. Hará un 
mies aproximadamente, el señor Cáceres m121 demandó eje
cutivamente anbe el Juzgado de :este Municipio, por la in
dicada suma y sus intereses, pero como no tuve dinero 
contante para haoer el pago, d,emmcié unos derechos y ac
ciones que hube por compra a los señores Belarmino y 
Crisanto Méndez y Simón F. Galvis, en un tle(rreno en co
mún con He·rmelina y Ana Clovis Castellanos, esposas de 
Pedro y Víctor Villamizar, respectivament1e. El día trein-

. ta del mes pasado tuvo Jugar el av·alúo y depósito de los 
fOCpresados derechos y ác.ciones, y •eJ Juzgado hizo r,eal y 
material entr.ega al s-efior Dimas Cote, como depositario 
nombrado. Estle, 1en virtud de tal e:ntrega, echó a pastar 
unas bestias en el terreno del punto de Vegagra:nde, don
de están vinculados los mencionados d.erechos, y por es-

. tos motivos los expresados Vilhimizares se disgustaron 
conm!igo y con Dimas como depositario, odiándonos de 

mu¡erte, en términos que Pedro Villamizar prorn(etió va.:' 
rias v·eces matarme .... " 

El mismo testigo, en declaración posterior, expone: 

" ... Yo vi cuando Víctor Villamizar llegó al punto don
ele Pedro y José Villa.mizar trenían prendido y ultrajaban 
al primero a puntapiés y puños, y 1el slegundo a plan de 
machete a Dimas Cote, mientras lliegó Víctor Villamizar y 
le hizo a Cote por la .espalda y a qule¡marropa un disparo 
de revólver, del cual cayó a tierra inmediatamente' y mu
rió a consecuencia d-e éste, pues yo no lo vi que se para
ra del suelo donde había caído después de dicho disparo. 
Agrego que todo esto pasó .antes de yo internarme en el 
bosque inmediato, y que los unos y los otros, de que 
hiele mi declaración anterior de fecha doce de agosto de 
mil nov>elcientos veinticuatro, fue refiriéndome a José Vi
Jlamizar Vera, quien antes de lliegar Víctor a dispararle a 
Dimas Cote le gritaba a Pedro Villamizar que había que 
matarlo, que lo matara, que no había que dejjarlo ir, pules 
en esie momento Dimas había conseguido fugár!reles y 
huía precipitadamente, pero con estas vocies Pedro lo al
canzó y en ese momento José Le asestó una fuerte pedra
da, de la cual cayó a tierra, y -en momentos en que trataba 
de pararse del suelo, fu; agarrado fuertemenbe1 por los ya 
dichos Pedro y J~sé, mientras llegó Víétor Villamizar y 
le disparó a Dimas, como ya dije, a quemarropa y por la 
espalda, 1e1 disparo qllle le causó la muerte instantánea
mente. En momentos en que esto pasaba, Anacleto Gar
cía, qui.en estaba muy cerca de los supradichos Villami
zares, les gritó a éstos que no hideran leso, que se estu
vieran quietos, y a lo cual le replicaba Victor Villamizar que 
a él qué le importaba', que ISe fuera, que no ,se m,etiera allá ... " 

Encarnación López, cuñado del ocdso, depuso lo que sigu~e: 
"Ayer, en la hora de las doce a la una' de la tarde ha

llándome -en el punt; de Vegagrande, fracción de Cu~agá, 
de est1e Municipio, cercando un potrcrito, como ple·ón de 
Dimas Cote, en compañía de éste, de Abdón Castellanos y 
de un muchacho Manuel Villamizar, se presentaron antle 
nosotros José Villamizar v,era y sus hijos Pedro y Víctor 
Villamizar, y 'en actitud agresiva y hostil s'e dirigieron 
contra Dimas y Abdón con el propósito de atacarlos. El 
primero·, o sea José, sacó un machete y diciendo que por 
orde:n o mando de quién estaban echando animalte,s en 
su hlrreno, principió a tumbar la cerca que< estábamos 
construyendo, y aunque Dimas y AbdÓ'n les dijeron que 
por orden de·l Juez, no hicieron caso y se lanzaron c'on
tra éstos. Pedro prendió a Dimas de la ruana, sacó el cu
chillo y lo amenazaba a herirlo, ~en tanto que Víctor sacó 
un nevólver y le hizo dos disparos a Abdón, quilen cayó eill 
el acto herido; José Ire: asestó luégo una pe>drada por el 
p¡echo a Dimas, y ~en seguida Víctor, volviéndose contra 
éste, le hizo un disparo de revólver y lo hirió también, en 
momt:~ntos en qu'e¡ José y Pedro lo tenían prendido para 
que no huy,era; Dimas corrió un poquito de para. abajo y 
cayó; tras de éste seguí yo y tras de mí Pedro, y una vez 
que me alcanzó, me prendió de la ruana y me amenazó o 
hizo ademán de picarme, levantando el cuchillo, pero en 
esie instante l'e prendió José el cuchillo y le dijo· que no 
más; entonces Pedro me soltó y se devolvió. Cuando yo 

· pasé por cerca de Dimas lo vi que estaba agonizando y 
que echaba· sangre por las narices y la boca; me m1ro y 
trató de hablarme, pero no pudo. Esto fue lo que yo 
pr'e.sencié .... " : ·¡. ! 

Apreciados los hechos en su conjunto, aparecen dem:os
·tradas como circunstancias agravantle:$ las siguientmi: 
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el móvil del delito, que no fue otro que el desconocimiento 
de una orden de la autoridad y el ánimo de hacerse justi
cia por sí mismos que impelió a los Villamizares a reali
zar Jel ataque de que aquí se trata. El número de los ata
cantes, que armados y con intento de haoer daño a los que 
pacíficamente •estaban trabajando y que se lanzaron al 
com,bate con manifilesta superioridad de éstos, que no hi
.cieron uso de arma alguna· para defenderse. El hecho de 
haber disparado Víctor Villamizar sobre Cote e¡n el pre
ciso mometnto •en que José y Pedro del mismo apellido lo 
sujéaban para que no huyera, y cuando, por consiguien~ 
te se hallaba la víctima no sólo indefensa sino· imposi
bi,litada para atender a un triple ataque. Y la frecuencia 
dJei los delitos de esta naturaleza en la r•egión donde. éste 

se cometió. 

De acuerdo con la disposición del artículo 123 del Có
digo Penal, la calificación de la deHncuencia debe hacer
s•e •en primer grado por concurrir sólo circunstancias agra
vantes. De consiguiente, y como las mismas circunstan
cias concurren en la comisión de ambos delitos, la pena 
que corresponde por el homicidio Jes la de cuatro años de 
reclusión, y por las heridas dos años de presidio, consi
de'rando a Villamizar como provocado a la Tiña, para res
petar e•l '"'e11·edicto del Jurado y con aplicación de¡ los ar
tículos 64 7 y 661 de'l Código Penal. Hecha la conversió:n 
ordenada por -el artículo 133, resultan cuatro años ocho 
meses de presidio. 

Como el recur~ente; respecto de las circunstancias d~e: 

.}.a premeditación en las heridas, sólo se limitó a ,enunciar· 
una tesis que en manera alguna desarrolló para fundar 
por este aspecto la acusación qe la S•entencia, ni tampoco 
expresó cuáles son por .este aspecto las disposiciones sus
tantivas' violadas ni los ·Conceptos <en que) lo han sido, la 
Corte se abstiene de considerar por este aspecto la cues
tión por .•estimar desie.rto el Tecurso. 

Y por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación en lo Criminal, administrando justicia .en nombre¡ 
de la República y por autoridad de la ley, die acuerdo en 
parte con el concepto del s·eñor Procurador Ge}neral de la 

. Nación, cas•a parcialmente la sentencia condenatoria de 
,que se ha hecho mérito y en su lugar resuelve: 

Con aplicación de los artículos 603 y 647, relacionado 
. con el 661 del Código Penal, en ·SU orden, y como a r!els- · 
. ponsable 1en condición de autor de los delitos (le homici
dio y heridas de que aquí se trata, pr·evia calificación de 
la delincuelncia en primer grado, condena a Víctor Villa-

. mizar :a la pena conjunta de cu,atro años ocho meses die 
· presidio en la Penitenciaría de Pamplona, cdn derecho a 
que¡ se le compute como parte cumplida de. la pena el 
tiempo que ha permanecido en dietención preventiva; a 
la pérdida de todo empleo público y de toda pensión que 
r

1
eciba de•l Tesoro del Estado; a la privación perpetua de 

los derechos políticos; al pago de las cositas procesales y 
al resarcimiento de los perjuicios correspondientes oca
sionados por los delitos de homicidio y heridas, a favor de 
las personas que tengan derecho a 1ellos, conforme a la 

· ley, y a la pérdida del arma, cuyo valor se aplica como 
multa a favor del Tesoro de la Nación. 

Cópiese y notifíquese:; insértejse en la Gadeta JudiCial 
y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO:....__ Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis JR., Secre~ario en 

·-propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviep¡bre doce de mil novecientos veintisiete'. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El señor José Isaías Bolaños solicita se le reconozca 
la pensión a que considera tener . derecho por haber ser
vido como músico de las bandas militares, por un espa
cio .mayor d:e: treinta años. 

Habiéndose oído el concepto del señor Procurador, se 
procede a resolver lo conveniente. 

Cabe observar en primer término que habiéndose r.eti
rado el peticionario del .servicio el veinte de junio del 
present.e año, la L'ey que-podría ser le aplicable es la· 75 de 
1925 y no la 71 de 1915, y consiguientemente, los servicios 
que haya prestado pueden darle derecho a sueldo de re
tiro, mas no a pensión, que es lo solicitado. 

· En segundo lugar, de la hoja de servicios aparece que 
el solicitante, a pesar de ser requerido repetidas veces 
para ello, se abstuvo de presentar ante el Ministerio de 
Guerra los despachos de los grados militáres a que ha 
sido asimilado. Esta omisión, aparte de ir' contra lo es
tablecido en el inciso a) del artículo 31 de la Ley 71 de 
1915, no permite, Ue-gado el caso, averiguar la cuantia 
del sueldo de retiro que pueda corresponder al peticiona
rio, pues con arregÍo al ártículo 49 de la Ley 75 de 1925, 
para liquidar el sueldo de rdiro es menester conocer el 
último sueldo devengado por el interesado. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, adminístrando justicia 'en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, nie
ga la pensión solicitada. 

Cópiese, notifíque.se y publíquese en la Gaceta Judicial. 

FRANCISCO TAFUR A.-Julio Luzardo Fortoul-Luis · 
!<'. Rosales-El Secretario, Pedro Sanz Rivera . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales . 
Bogotá, junio veintiuno de mil no~ecientos veintiocho • 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . · 

Vistos: 

Con apoyo en el artículo 22 de la Ley 75 de 1925, soli
cita la s.eñora Guadalupe Jiménez, como viuda del Gene
ral de Brigada Luis Dionisio Céspedes, se le decrete la. 
pensión a que tendría derecho su citado esposo ·si viviera, 
por sus servicios en el Ejército de. la N ación. 

Oído el concepto del señor Procurador Gene'ral d~ la 
Nación, quien apoya la demanda, se procede a resolver: 

Aparece de la hoja de servicios formada al General 
Céspedes en el Ministerio de Guerra y aprobada . en el 
mismo Despacho, que aquél ingresó al Ejército con ~1 

grado de .Subteniente, conferido ·por el Poder Ej'ecutivo 
en marzo del año de miJ ochocientos ochenta y ·Cinco, y 
que por espacio de veinticinco años dos meses y días 
vino sirviendo hasta el trece de abril de mil novecientos 
quince, ·en que había alcanzado el grado de General de 

Brigada. . , . , ... 
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Consta igualmente de los certificados del Archivero 
General del Ejército, del Jefe de la Sección de Crédito 
Público del actual Ministerio de Hacienda y del Jefe del 
impuesto sobre la renta, que el General Céspedes no in
currió en ninguna de las ·Causales de inhabilidad estable
cidas. por las leyes para obtener pensión o recompensa, 
que no fue pensionado ni debía suma alguna por el im
puesto sobre la renta, por no figurar como contribuyen
te. De los certificados del Cura párroco de Chocontá y 
del de Las Cruces, de Bogotá, aparece que la peticionaria 
fue esposa legítim~ del General Luis Dioni,sio Céspedes, 
quien murió en e~ta ciudad en noviembre de mil nové
cientos quince, y que observa buena conducta y vive de 
la caridad pública. Corroboran lo anterior los testigos 
Pedro Ignacio Berna} y Justo Murillo, quienes declara
ron, además, ante el Juez -29 del Circuito de esta ciudad, 
que la peticionaria no ha contraído nuevas nupcias por 
conocimiento personal que tienen de ella. De esta manera 
aparecen acreditados los requisitos que las leyes sobr.e la 
materia exigen para que la peticionaria tenga derecho a 

la gracia que solicita. 

Conforme al artículo 22 de la Ley 75 de 1925, en que 
se apoya la demanda, la cuantía de la pensión se deter
mina conforme al sueldo correspondiente al úUimo gra
do militar del causante; y según el oertifi.cado expedido 
por el Archivero General del Ejército, en vi,sta del Presu
puesto correspondiente al año de mil novecientos quince, 
el sueldo de un General de Brigada era la suma de ciento 
cincuenta pesos. Por consiguient·e, la pensión que le co
rresponde• a la peticionaria es'la suma de cincuenta pe
sos, tercera parte· de aqÚélla, porque la ley no manda t•e
ner en cuenta el sobresueldo que ganara el Oficial. 

Por Ja,s anteriores consid·eraciones, la Corte Suprema, 
Sala d;e l\¡"egocios Generales, administrando (justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, reco
noce a la señora Guadalup.e Jiménez, como viuda del Ge
neral de Brigada Luis Dionisio Céspedes, una pensión de 
cincuenta pesos ($ 50) moneda corriente, que· se le pa
garán del Tesoro Nacional, mensualmente, a partir de la 

fecha de este fallo. 

,Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta Judicial, 
envíese copia de .él a los s~eñores Ministros de Guerra Y 

·de Hacienda y Crédito Público, y archívese el expediente. 

LUIS F. ROSALEs-Francisco 'fafur A.-Julio Luzar
do · Fortoul-JI>edro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

. Corte. Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, junio veintiocho ~e mil novecientos vein· 

ti ocho. 

(Magistrado ~onent-e, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

Por cuarta ve:.:, y aduciendo nuevo¡¡ comprobantes, el 
· Músico de primera clase Ricardo Gálvez M. insiste en 
que se le conceda la pensión que ha solicitado por sus 
servicios en las Bandas Nacionales, de acuerdo con las 
Leyes 103 de 1912, 71 de 1915 y arHculo 13 de la Ley 102 

de 1927. 

Para resolver, se considera: 

De la hoja de servicios formada en el Ministerio de 
·Guerra y :aprobada en el mismo Despacho, y de varios 
certificados expedidos de orden del mismo Ministerio por 

el Archivero General del Ejército y del Ministro de Edu
cación Nacional, qtie ÓJtimamente ha traído el peticiona
rio, aparece qüe éste ha venido sirviendo 1en las Bandas 
de Música de la Nación, consecutivamente, desde. el año de 
l:nlil ochocientos noventa¡·y ocho hasta :el presente, o sea 
por espacio de treinta años, con la asimilación militar 
de Subteniente. Consta igualmente de los certificados del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del Contralor 
General de la República, del Jefe del Impuesto sobre la 
Renta y del Archivero General del Ejército, que el señor 
Gálvez no ha recibido pensión ni recompensa alguna, que 
no es deudor del Tesoro Nacional ni figura .como con
tribuy·eilte al impÚesto sobre la renta, y que no se halla 
en ninguno de los casos de inhabilidad que señalan las 
leyes para obtener pensión. 

Con estos comprobantes, que después de mucho· esfuer
zo ha logrado aducir el peticionario, se establece ·el de
recho a la gracia que solicita. 

Asimilado como aparece el s.e.ñor Gálvez a Subteniente, 
le corresponde una pensión de la mitad del sueldo de ese 
grado por los primeros veinticinco años, o s1ean sesenta 
pesos, que es la mitad de ciento veinte pesos, sueldo de 
un Subteniente, d:e acuerdo con la Ley 62 de 1927. Au
mentada ·esa mitad en una vigésimaquinta parte de di
<;:ho sueldo por cada año de los otros cinco que ha servido 
Gálvez, al tenor del parágrafo del artículo 14 de la Ley 
71 de 1915, da un total de ochenta y cuatro pesos. 

Es entendido qu.e el goce de esta pensión s1e suspende 
mientras el citado pensionado esté ¡-,e.cibiendo sueldo por 
destino militar o civil, pagadero del Tesoro Público (ar
tículo 16, Ley 71 de 1915). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la l·ey, r,econoce a favor del se
ñor Ricardo Gálvez M. una pensión de ochenta y cuatro 
pesos ($ 84) mol1Jeda corriente, por sus servicios como 
profesor en las Bandas Nacionales, pensión que se pagará 
del Tesoro Público, a partir del primero de octubre de 
mil novecientos v'eintiséis, fecha de la demanda, pero se 
suspenderá mientras el peticionario reciba sueldo por 
destino militar o civil, pagadero del Tesoro Público. 
PáSJese copia de esta providencia a los señores Ministros 
de Educación Nacional y de Hacienda y Crédito Público. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gacyta Judicial 
y archívense las dili~eucias. 

LUIS F. ROSALES ~ Francisco 'fafur A.-Julio Lu
zardo Fortoul-Pedro Sanz JRivera, Secretario en pro· 
piedad . 
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CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de febrero de 1930. 

En Bogotá, a primero de marzo de. mil nove
1
cientos 

treinta, se presentó en el Despacho de la Secretaria de 
Ja Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Pre
sidente de la corporación, con el objeto de practicar la 
visita reglameptaria correspondiente al mes de febrero 
último, y examinados los libros de repartimiento de los 
negocios de que con~ce la Corte en Pleno y por recurso 
de casaéión civil, se obtuvo el siguiente .resultado: 

Corte !?lena. 

lnexéquibilidad d~ leyes. 

Vienen pendientes del mes de enero último. 
Repartido en febrero próximo pasado. 

Suman ......... . 

Estos se hallan: 

En actuación. . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia ..... . 
Pendiente ................... . 

4 

-17 
14 

35 
1 

36 

1 36 

Proyecto de sentencia. definitiva presentado en 
febrero .. • o • o ••• o • o ••• o ••• o • o •••••• 1 

][))enuncias criminales. 

Viene pendiente y se halla para el estudio. 

Casación Civñt 

Vienen pendientes. . . . . . . , . . . . . . . . . . 
Repartidos en febrero próximo 'pasado. 

1 ---· • 

Sumárt ....... . 
Fallados en febrero último .. 

Quedan .. 

Estos se hallan: 

En actuación. . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . 
Abandonados por las partes. . . . . . 

.rr~·--.'""----·: •-·..--•. _,_.,_. ___ ?-·-· 

1 

.... 188 
5 

. . 193 
11 

. ·. 182 

52 
.69 
45 

9 
7 182 

Proyectos de sentencias definitivas presentados 
en febrero. . . . ._, ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Proyectos de autos interlocutorios presentados y 
fallados. . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . 2 

Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . . 2 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

El Presidente, ENRIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
A\ugusto N. Sa~per. 

Corte Suprema de Justicia-Sala IPlena-Bogotá, no
viembre treinta de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Ha llegado el caso. de decidir las demandas acumula
das de los señores Eduardo L. Gerlein y Cristóbal Fore
ro e., sobre inexequibilidad del Decreto ejecutivo nú
mero 985 bis, de 10 de junio de 1927, que establece algu
nas disposiciones sobre comisionistas de transporte. 

El señor Procurador General es de concepto que no 
existe la inexequibilidad demandada. 

I,as ·disposiciones del citado Decreto son del siguiente 
tenor: 

"Articulo 1 º Los comisionistas de transporte están en 
la obligación de presentar a la revisión y aprobación del 
Gobierno las tarifas y reglamentos que adopten o quie
ran adoptar, lo mismo que si se tratara de empresas pu
blicas de conducciones o transportes, y dichas tarifas y 
reglamentos no podrán regir sin tal aprobación. 

"Artículo 2º Los comisionistas de transporte que co
braren tarifas que no estén aprobadas por el Gobierno, 
incurrirán ep multas de$ 200 a$ 1,000 por cada vez, mul
tas que les serán impuestas por el Gobierno. 

"Artículo 39 No podrán los comisionistas de transpor
te hacer a un cliente de mejor condición que a otro, por 
ningún concepto. Los que infringieren esta disposición 
incurrirán, en cada caso, eh las sanciones determinadas 
en el artículo anterior. 

"Artículo 49 Los comisionistas de transporte no po
drán ser agentes o representantes de empresas públicas 
de transportes, pues carecerán de validez tanto los con
tratos con las empresas que representen o agencien, 
como los celebrados por tales comisionistas con particu
lares en nombre o representación de aquéllas. 

"Articulo 59 Los comisionistas de transporte (lue re .. 
presenten o . agencien · empresas públicas de conduccio
nes o transportes, y las empresas agenciadas o represen
tadas por · aquéllos, incunil:á.n en una multa dia1:ia 
hasta de $ 500, que les será impuesta por el Gobierno; 
sin perjuicio de la nulidad de los actos de que habla el 
.articulo anterior . 
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"Artículo 6" Se da un plazo de treinta días, contados 
desde la fecha del presente· Decreto, para que los comi
sionistas de que se trata presenten sus tarifas a la re
visión y aprobación del Gobierno, so pena de incurrir 
en las sanciones especificadas en el artículo 2• del pre
sente Decreto. 

"Artículo 7" Este Decreto regirá desde su fecha." 

En la demanda del señor Gerlein se señalan como in-' 
fringidos con el Decreto acusado los artículos 31, 57, 58, 
62, 76, 120, ordinal 3", de la Constitución; 5" del Acto le
gislativo número 3 de 1910, y el Acto legislativo de 1921. 

En la demanda del señor Forero se consideran que
brantados los artículos 20, 44, 120, ordinal 3", del Esta
tuto; 5" del Acto legislativo número 3 de 1910; y el Acto 
legislativo de 1918. 

La· violación del artículo 44 de la Constitución y de 
los Actos legislativos riúmero 1• de 1918 y 1921, que en 
su orden han venido a reemplazar aquel texto consti:
tucional, se hace consistir en que estando amparado en 
Colombia, por virtud de las disposiciones citadas, el li
bre ejercicio de todo oficio u ocupación honesta, lo cual 
se conoce con el. nombre de libertad de industria, no 
existe autoridad alguna, fuera del constituyente, que 
pueda decretar la . restricción o merma de esa libertad, 
y por tanto los artícul~s 4'' y 5" del Decreto acusa<;lo, al 
prohibir a los comisionistas de transporte ejercer la re
presentación o . agencia de las empresas públicas de 
transporte, infringen los textos constitucionales que se 
dejan mencionados, por cuanto coartan tanto la liber
tad industrial de los .referidos comisionistas como la de 
los empresarios de transporte para hacerse representar 
por aquéllos. 

En relación con este cargo la Corte observa: 

El artículo único del ActQ legislativo número 1• de 
1921, q"ue vino en último término a reemplazar al ar
tículo 44 de la Constitución, establece: 

"Toda persona podrá abrazar cualquier oficio u ocu
pación honesta, sin necesidad de pertenecer a gremio de 
maestros o doctores. 

"Las autoridades inspeccionarán las .industrias y pro
fesiones en lo relativo a la moralidad, la seguridad y la 
salubridad públicas. La ley podrá restringir la produc
ción y el consumo de los licores y de las bebidas fermen
tadas. 

"También podrá la ley ordenar la revis'ión y fiscali
zación de las tarifas y reglamentos de las empresas pú
blicas de transporte o conducciones, y exigir títulos de 
idoneidad para ~1 ejercicio de las profesiones médicas 
Y de sus auxiliares y de la de abogado. · 

"Queda en estos términos sustituido el Acto legislati
vo número 1• de 1918." 

Esta disposición, a la par que establece la libertad in
dustrial, faculta a las autoridades para inspeccionar las 
industrias y profesiones en cuanto dice relación a la mo
ralidad, la seguridad y la salubridad pública, Ahora bien: 
existiendo incompatibilidad entre los intereses del públi
co embarcador y los de las empresas de transporte, como 
lo anotan los considerandos del Decreto, por cuanto en 
interés de dicho público está el obtener los transportes 
a los más bajos precios posibles y la conveniencia de las 
empresas radica, por el contrario, en alcanzar los mayores 
rendimientos, y consiguientemente en implantar tarifas 
altas, no puede revocarse a duda que es opuesto a los 
dictados de una sana moral. la representación o agencia 

simultánea de esos encontrados intereses, dado que si se 
atienden en forma debida los unos, tienen que desaten
darse obligadamente los otros. 

Esto hace ver que la prohibición· a los éomisionistas 
de transporte de ser agentes o representantes de empre
sas públicas de conducciones, tiene fundamento en cla
ros motivos de moralidad pública y se encuentra consi
guientemente respaldada por ia facultad constitucional 
de que está investido el Ejecutivo de inspeccionar las in
dustrias, ya que por otra parte, como lo ha dicho repeti
das veces la Corte, la potestad de inspeccionar implica 
la de reglamentar y consiguientemente la de imponer 
sanciones a quienes violen los reglamentos respectivos, 
una vez que no pudo estar en la mente del constituyen
te el establecimiento de una facultad meramente teóri
ca, sin eficacia práctica alguna. N o es, según esto, opues
ta la citada prohibición a los textos constitucionales an
tes mencionados. 

Los artículos de que se trata vienen a ser, por otra par
te, una reglamentación del 375 del Código de Comercio, 
que establece: 

"Se prohibe a los comisionistas, salvo el caso de auto
rización formal, hacer contratos por cuenta de dos co
mitentes o por cuenta propia y ajena, siempre que para 
celebrarlos tengan que representar intereses incompa
tibles." 

Se señala <;omo infringido el artículo 62 de la Carta, 
en razón de que con arreglo a este texto la incompatibi
lidad legal sólo la puede establecer el legislador y se re
fiere únicamente a los funcionarios públicos, pero en 
manera alguna a los oficios u ocupaciones privadas. Es 

. verdad que el texto constitucional citado hace referen
cia solamente a la incompatibilidad de funciones públi
cas y prescribe que ésta sea establecida por la ley. Mas 
de allí no se deduce que no pueda haber incompatibilidad 
en funciones que no tengan carácter público, como las 
de abogado, comisionista y árbitro, y que un decreto eje
cutivo no pueda, al reglamentar una disposición legal 
como la anteriormente transcrita, señalar tales incom
patibilidades. No se ve, pues, oposición alguna entre las 
disposiciones del Decreto y !Ú artículo constitucional que 
se viene mencionando. 

La. violación del artículo 57 de la Constitución, según 
el cual "todos los poderes públicos son limitados y ejer
cen separadamente sus respectivas atribuciones," y la 
del ordinal 3• del artículo 120 del mismo Estatuto, que 
establece la potestad reglamentaria del Presidente de la 
República, se fuJ:.lda en que la celebración de los contra
tos civiles y comerciales, así como sus efectos, interpre
tación, modos de extinción y anulación o rescisión, es
tán reglamentad()S en los Códigos Civil y (Judicial) 
Comercial y en las leyes que los adicionan y reforman, y 
consiguientemente, no se puede por medio de un decre
to ejecutivo crear una causal de nulidad de determina
dos contratos, como lo hace el artículo 4" del Decre
to acusado, por cuanto esto implica una reforma legis
lativa que ·sólo incumbe al Congreso. De aquí se deduce, 
en concepto de uno de los demandantes, que el Presi
dente de la República ha invadido el campo de acción 
del Poder ·Legislativo y extralimitado la potestad regla
mentaria de que está investido. 

En orden a esta acusación se observa: 

a) El artículo 375 del Código de Comercio, cuyo texto 
ya se conoce, prohibe a los comisiOnistas, salvo el caso 
de autoriz::¡,ción formal, hacer contratos .por cuenta de 
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dos comitentes o por cuenta propia y ajena, siempre que 
para celebrarlos tengan que representar intereses in
compatibles. 

·b) Como los intereses del cargador y los del porteador 
son incompatibles, según se vio atrás, síguese que en la 
prohibición consignada ,en el artículo\ transcrito está 
comprendida la de ser los comisionistas de transporte 
agentes o representantes de empresas públicas de trans
portes, por cuanto por este medio vienen a representar 
intereses inconciliables. 

e) En materia civil son nulos los actos ejecutados con
tra expresa prohibición de la ley, si en _ella misma no se 
dispone otra cosa (artículo 6• del Código Civil). 

d) El artículo 318 del Código de Comercio enseña que 
lbs empresarios públicos de conducciones están sujetos 
a los reglamentos que se dicten para r:egulariz_ar el ej er
cicio de su industria, de.t~rminar sus relaciones con el 
Gobierno y los' particulares, etc. 

e) Esta disposición es aplicable a los comisionistas de 
transporte, por virtud de lo establecido en el artículo 
434 del Oódigo últimamente citado. 

f) De todo lo anterior se concluye que el Decreto acu
sado, al pecir en suart~culo 4" que carecen de validez los 
contratos que los comisionistas de transporte celebren 
con infracción de la prohibición de ser agentes o repre
sentantes de empresas públicas· de tr_ansporte, no crea 
una. causal de nulidad de tales contratos, sino que tan 
sólo da aplicación a las disposiciones que se dejan rela
cionadas, a efecto de ejercer la facultad que el Gobier
no tiene de re.glameritar la industria de los indicados co
misionistas, y no Invape por tanto con ello el campo de 
acción del Congreso . 

Por otra parte, es entendido que a las autoridades ju
diciales es a las que corresponde en cada caso particular 
hacer la declaración de nulidad de los contratos, de 
acuerdo con las leyes que regulan la materia. 

Aun cuando· la disposición del Decreto no establece la 
salvedad contenida en el artículo 375 del Código de Co
mei·cio, consistente en que haya mediado autorización 
formal del comitente, siendo el artículo del Decreto una 
disposición de referencia, debe entenderse· en forma ar
mónica con la de la ley, es decir, que deja a salvo la ex
cepción contemplada en esta última, tanto más cuanto 
si hubiera alguna incompatibilidad entre una y otra dis
posición, prevalecería en todo caso la de la ley. 

No existe, de consiguiente, la causal de inexequibili
dad que se analiza. 

Dice el demandante Gerlein: 
"Las multas impuestas por los artículos 2'', 3'', 5'' y 6'' 

sin arreglo ·a ninguna ley qUe faculte para el caso al 
Poder Ejecutivo, son contrarias al precepto del ar1tículo 
5" del Acto legislativo número 3 de 1910." 

Este texto dispone que "en tiempo de paz nadie po
drá ser privado de su propiedad sino por pena o apre
mio, o indemnización o contribución general, con arreglo 
a las leyes. "· 

El cargo consiste en definitiva en que las sanciones pe
cuniarias establecidas en el Decreto implican una priva
ción de ia propiedad, y en tai virtud, de acuerdo con la 
disposición constituCional trariscrita, no pueden ser im
puestas pór el Gobierno mientras no ·haya una léy que lo 
autorice para ello. Mas es el ·caso que esa autorización 
legal sí existe, pues el numeral 16 del artículo 68 del Có
digo Político y Municipal señala entre las atribuciones 
del Presidente de la República la de castigar con penas 

de multa y arresto a los que le falten al deqido respe~o 
y a los que desobedezcan las providencias del Gobierno. 

'Hay otro aspecto por el cual se consideran violados 
el artículo 44 de la Ley Fundamental y los Actos legisla..: 
tivos número 1" de 1918 y 1921, y es el de que los citadqs 
textos, después de amparar la libertad de industria, es
tablecen taxativamente ciertas restricciones a esa liber
tad, entre las cuales no se cuenta la facultad de que hace 
uso el Gobierno· en el artículo 1" al prescribir que los 
comisionistas de transporte están en la obligación de 
presentar a la revisión y aprobación del Gobierno las 
tarifas y réglamentos que adopten o quieran adoptar, Y 
que dichas tarifas y reglamentos no podrán regir sin tal 
aprobación. 

El Gobierno, en los considerandos del pecreto, apoya 
las disposiciones de éste relativas a la revisión de las ta
rifas .y reglamentos de los comisionistas de transporte 
en motivos de orden legal, que expone de la siguiente 
manera: 

. "Que el artículo 434 del Código de Comercio hace 
extensivas a los comisionistas de transporte las disposi
ciones contenidas en el artículo 5" del mismo Código. 

"Que el Título 5" de dicho Libro, artículo 318, dice 
que los empresarios públicos de conducciones y de acuer
do con el artículo 434, los comisionistas de transporte es
tán sujetos a los reglamentos que se dicten para regula
rizar el ejercicio de su industria, determinar sus relacio
nes con el Gobierno y .los particulares, etc. 

"Que el artículo 318 en cuestión fue adicionado por la 
Ley 4' de 1907, la cual dispone la inspección del Poder 
Ejecutivo sobre todas las empresas públicas de conduc
ciones o transportes, y además que las tarifas Y regla
mentos de éstas se someterán a la aprobación del Go
bierno, sin la cual no pueden regir, disposiciones aplica
bles también a los comisionistas de transportes, según 
el artículo citado del Código de Comercio." 

La Corte considera que según el artículo 434 del Có
digo de Comercio, las disposiciones l'ontenidas en eli 
Titulo 5'' de dicho Código, que reglamenta los derechos 
y obligaciones de los empresarios de transportes, son 
obligatorias a los comisionistas de transporte, ·Y. por lo 
tanto todas las modificaciones hechas a dicho título por 
leyes posteriores, comprenden también en la parte per
tinente a los comisionistas de transporte. Ahora bien: 
conforme al artículo 1'' de la Ley 53 de 1918, reformato
ria del Título 5'' del Código de Comercio, las tarifas Y 
reglamentos de las empresas públicas de conducciones 
deben ser sometidas a la aprobación del Gobierno y no 
podrán regir sin ella, con' el objeto de impedir que di
chas empresas excedan los límites de la equidad Y .con
veniencia públicas. De modo que el Gobierno, al regla~ 
mentar por el Decreto acusado las empresas de comisión 
de transportes, no hizo otra cosa que estatuir en el ar
tículo _que se estudia lo :mismo que determina la ley; y 
por lo tanto la disposición legislativa que tiene tan fir
me fundamento, no puede ser contraria· al Estatuto 
Constitucional por el aspecto en que se funda el reparo· 
del acus~dor. 

La Ley 53 ·de 1918 tuvo su apoyo en el inciso 2'' del 
Acto '·legislativo del mismo año, reproducido luégo por 
el Acto legislativo de.1921,'Y aunque es verdad que dicho 
Acto se refiere a las empresas públicas de transportes o 
conducciones, por virtu.d' de los artículos 434 y 270 del 
Código de ·Comercio, las disposiciones del Titulo dé ese 
Código, que reglamenta todo el contrato. de transportes, 
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son obligatorias a los comi-sionistas de transportes, y 
este es el fundamento cardinal del Decreto. 

El artículo 39, que estatuye que los comisionistas de 
transporte no podrán hacer a un cliente de mejor condi
ción que a otro, por ningún concepto, ha sido acusado 
en cuanto envuelve una limitación de la libertad de con
tratar, materia ést~ que el demandante Gerlein conside
ra privativa del constituyente. 

Observa la Corte que como modificación del Título 59 

del Código de Comercio se introdujo el 49 de la Ley 53· 
de 1918, que dice así: 

"Es prohibido a las empresas públicas de transporte 
hacer a un cliente de mejor condición que a otros, por 
medio de rebajas, retornos y otros favores especiales, o 
ventajas relativas al transporte de. la carga, ya sean ta
les concesiones directas o indirectas, mediatas o inme

. diatas, públicas o privadas, y cualquiera que sea el mo-
tivo, razón, consideración o pretexto en que se trate de 
fundarlas. " 

-
y como según lo ya dicho, por fuerza de los artículos 

270 y 434 del Código de Comercio, las disposiciones del 
Título 59 , del cual hace parte el artículo transcrito, son 
obligatorias a los comisionistas de conducciones, es claro 
que el artículo 3" del Decreto no ha hecho otra cosa que 
ajustarse a las prescripciones de la ley, que, como se ha 
dicho, tiene su fundamento en el Acto legislativo nú
mero 19 de 1918 y en el de 1921, reformatorios de la Cons
titución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, reunida en Pleno, 
obrando de acuerdo con el concepto del señor Procura
dor y administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad . de la ley, decide: 

No es el caso de declarar inexequibles las disposiciones 
acusadas del Decreto número 985 bis de 10 de junio de 
1927, sobre comisionistas de transporte. 

Envíese copia de este fallo al señor Ministro de Go
bierno para su publicación en el Jl)iarño Oficial. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Jfudñcial. 
JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Juan N. :M:éndez-Jfosé 

Miguel A.rango-lEnrique A. JBecena-lP'armenio Cárde
nas-Germán lB. Jfiménez-Jf1llliO lLuzardo lFortoul-Jfuan 
JE; Martínez-Tancredo Nannetti-JfesúiJ.s lP'erma V.-lLuis 
lF. Rosales - lFrancisco ']['afur li\.-li\ungusto N. §amper, 
Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Luzardo Fortoul. 

No estando el suscrito Magistrado conforme con algu
nos puntos del anterior fallo, cumple con el deber de 
exponer sus propias ideas al respecto, no sin hacer pro
testa del respeto que le merecen las decisiones de la cor
poración. 

Se acusa el artículo 1 • del Decreto número 985 bis, que 
establece que los comisionistas de transporte están en la 
obligación de someter a la revisión y aprobación del Go
bierno las tarifas y reglamentos ·que adopten o quieran 
adoptar y que éstos {lO podrán regir sin tal aprobación, 

. como opuesto al artículo 44 de la Carta y a los Actos le
gislativos de 1918 y 1921, en cuanto estos textos consti
tucionales, después de amparar la libertad· de industria, 
establecen taxativamente ciertas limitaciones a esa li·
bertad, entre las cuales no se cuenta, en sentir de los de
mandantes, la facultad de que hace uso el Gobierno en 
el artículo 1• citado. · 

A esto responde la Corte que según el artículo 434 del 
Código de Comercio, las disposiciones contenidas en el 
Título 59 de dicho. Código, que reglamenta los derechos y 
obligaciones de los empresarios de conducciones, son 
obligatorias a los comisionistas de transporte, y que, por 
lo tanto, todas las modificaciones hechas a dicho Titulo 
por leyes posteriores comprenden también en la parte 
pertinente a los indicados comisionistas. De donde de
duce el fallo que le es aplicable a dichos comisionistas 
el artículo P de la Ley 53 de 1918, conforme al cual las 
tarifas y reglamentos de las empresas públicas de con
ducciones deben ser sometidos a la aprobación del Go
bierno. 

El anterior razonamiento no es aceptable en concepto 
del suserito, por las siguientes razones: 

a) Por9ue el articulo 434 del Código de Comercio no 
hace aplicables a los comisionistas de transporte, en su 
condición de tales, las disposiciones del Título 59 del mis
mo Código, esto es, no asimila o equipara los expresados 
comisionistas a empresarios públicos de transporte, pues 
lo que el mencionado artículo establece es que "son obli
gatorias a los comisionistas de transporte" las disposi
ciones del memorado Título 5•, que versa sobre el trans
porte en general, lo que quiere decir, en buen romance, 
que deben cumplirlas, y esto se explica fácilmente si se 
advierte que tales comisionistas celebran constantemen
te contratos de transporte por cuenta de sus comitentes, 
y en tal concepto deben observar las disposiciones que 
regulan aquellos contratos. Esta interpretación se co
rrobora si se tiene en cuenta que la expresión "son obli
gatorias," en vez de la de "son aplicables," no ha sido 
empleada por el legislador al acaso, puesto que tal ex
presión se encuentra también en el articulo 270 de la 
misma obra, el cual consagra idéntico principio en los 
siguientes términos: 

"Las disposiciones del presente Titulo son obligatorias 
(subraya el suscrito) a los comisionistas de conduccio
nes, a los asentistas y a las personas que se obligan oca
sionalmente a conducir pasajeros o mercancías." 

En ninguna parte ha dicho, pues, el legislador que las 
disposiciones del Título en referencia sean aplicables a 
los comisionistas de transporte, como lo sostiene el fallo. 

b) Porque aun en el supuesto de que los artículos 434 
y 270 citados hicieran aplicables las disposiciones del 
Título 59 del Código de Comercio a los comisionistas de 
transporte en su condición de 'tales, no por ello se les 
podría aplicar a éstos el artículo 1• de la Ley 53 de 1918, 
dado que esta disposición no· hace parte del referido Ti:.. 
tulo, una vez que fue expedida con mucha posterioridad 
al Código de Comercio, y que no existe texto legal alguno 
que la haya incorporado en el Título de que se tráta. · 

e) Porque aun concediendo graciosamente también que 
el citado articulo 1• de la Ley 53 de 1918 hiciera parte 
actualmente del Título 59 del Código de Comercio, es lo 
cierto que no formaba parte del prenotado Titulo al 
tiempo de adoptarse el Código, y por tanto, a lo dispues-

. to en dicho artículo no se refirieron, no pudieron referir
se los artículos 434 y 270 citados, cuando tales disposi
ciones entraron a reg'ir, que es el tiempo en que debe 
colocarse el exégeta, conforme a la critica jurídica. 

d) Porque los Actos legislativos de 1918 y 1921, en 
cuanto establecen una restricción al principio de la li
bertad de industria respecto de los empresarios públicos 
de transporte, al someter sus tarifas a la aprobación t;tel 
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Gobierno, revisten el carácter de excepción a:I indicado 
principio, que se halla consagrado· en los mismos textos 
constitucionales, y en tal concepto requieren interpreta

. ción ·restrictiva, por lo cual no es dable extender su 
aplicación más allá de los términos precisos de aquellas 
disposiciones, lo que vale decir que no puede aplicarse .a 
restricción a personas distintas de los indicados empre
sarios y que toda interpretación que conduzca a una so
lución contraria es inadmisible, mayormente si la limi
tación al principio constitucional viene a deducirse, 
como en el presente caso, de un simple texto legal, ya 
que las disposiciones de esta naturaleza no pueden en· 
ningún caso modificar las de. carácter constitucional. 

e) Porque, aun dando de barato que ninguna de las 
consideraciones precedentes tuviera fuerza, es lo cierto 
que la restricción establecida en los Actos legislativos de 
1918 y 1921, así como en el artículo 19 de la Ley 53 de 
1918, se refiere tan sólo .a los empresarios públicos de 
transporte, que son "los que tienen anunciado y abierto 
al público un establecimiento de conducciones, y las eje
cutan en los períodos, por el precio y la& condiciones que 
prefijan sus anuncios" (artículo 271 del Código de Co
mercio) . Pues bien, el artículo 19 del Decreto viene a 
hacer extensiva aquella restricción a toda clase de co
misionistas de conducciones, sin distinguir entre ·los que 
tienen abierto y anunciado su servicio al público y los 

. que no lo tienen, siendo así que puede haber comisionis
tas que se· encuentren en uno u otro caso (artículo 42 
del Código de Comercio) . , 

f) Porque la Corte tiene ya resuelto en el caso con
creto de la limitación a la libertad de industria de que 
aquí se trata, que por medio de leyes no se puede am-· 
pliar el alcance de tal limitación, como puede verse en 
sentencia de 24 de abril de 1922, en la cual se declaró 
inexequible el artículo 29 de la Ley. 4" de 1920, en razón 
de que esta disposición, por medio de una innovación en 
la definición de lo que es empresa pública de transpor
te, trataba de hacer extensiva la restricción de que se 
viene hablando a casos no comprendidos en los térmi
nos del Acto legislativo de 1918. Dicho fallo hace acerca 
del mencionado texto constitucional el siguiente comen
tario, muy ilustrativo en el caso que aquí se ofrece: · 

"Siendo esta disposición constitucional restrictiva del 
principio de la Íibertad de industria, su aplicación es de 
sentido restricto también, y las leyes que se dicten en 
su desap:ollo deben tener esta misma acepción. El ·le
gislador no puede abarcar en la fiscalización y reglamen
tación industrial, fuera de los límites que legitiman· la 
intervención ·del Estado. La Ley 4• de 1920, valiéndose 
de una definición arbitraria de las empresas públicas de 
transporte, somete a medidas restrictivas a empresas 
cuyo servicio no está abierto al público, y que, por Jo 
mismo, están fuera de las condiciones en que el artículo 
constitucional permite la reglamentación y supervigi
lancia oficiales." 

De lo expuesto se concluye que ha debido declararse 
in exequible el artículo 19 del Decreto en el concepto en 
que ha sido acusado. 

Para defender el artículo 39
, que estatuye que lo~ <?O

misionistas de transporte no podrán hacer a un cli'ente 
de mejor condición que a otro, por ningún concepto, y 
que ha sido acusado en razón de que envuelve una limi
tación a la libertad de contratar, materia ésta que uno · 
de los demandantes considera privativa del constituyeiJ.
tei <He;~ l!l CQrt~ que i~wtl prqhtbic!(l:tl' c;~msa:~ra el a,:r;-

tículo 49 de la Ley 53 de 1918 respecto de los empresa
rios públicos de conducciones, y que esta última dispo
sición es aplicable a los comisionistas de transporte por 
las razones que antes expuso para considerar aplicable 
a los mismos comisionistas el artículo 19 de la precitada 
Le'y 53. 

No estando el suscrito acorde con la aplicación hecha 
en el fallo a los comisionistas de transporte del articulo 
19 de la Ley 53 de 1918, según lo dicho atrás, lógicamente 
tiene que disentir de la aplicación que aquí se 'le da al 
artículo 49 de la misma Ley respecto de los preindicados 
comisionistas, supuesto que las razones que la mayoría 
de la Corte da para una y otra aplicación, son exacta
mente las mismas. 

En sentir del que esto escribe, la acusación que actual
mente se contempla no es de orden constitucional, y 
escapa, por tanto, a la jurisdicción de la Corte. En efec
to, aunque el principio de la libertad de las convenciones 
se halla reconocido en toda sociedad bien constituida, no 
tiene él carácter constitucional en Colombia, como tam
poco .en ningún país que el suscrito sepa, desde luégo 
que no se halla incorporado en la Carta Fundamental. 

Y se explica sobradamente que dicho principio no re
vista el expresado carácter, pues de lo contrario no le 
seria dado al legislador reglamentar los contratos, una 
vez que toda ·reglamentación envuelve una restricción, 
y ya se tiene dicho, y se repite, que una facultad consti
tucional no puede ser restringida por la ley. Sobre este 
último postulado .es menester insistir por haber sido 
echado en olvido por la ·mayoría de la Corte, tanto al 
estudiar la acusación anterior como la presente. 

El mencionado principio de libertad contractual se en
cuentra consagrado apenas de manera indirecta en el 
artículo 16 del Código Civil, así concebido: 

"No podrán derogarse por convenios particulares las 
leyes en cuya observancia estén interesados el orden y 
las buenas costumbres." 

De aquí se deduce rectamente que aquellas disposicio
nes legales a cuyo cumplimiento no están vinculados el 
orden público y .las buenas costumbres, como son la ge
neralidad de las que. regulan los contratos, si pue.den ser 
abrogadas por convenios entre particulares, o en otros 
términos, que les es dado a éstos celebrar toda clase de 
contratos, ya nominados, ya innominados, y someterlos 
a las condiciones y modalidades que a bien tengan, con 
tal que con ello no atenten contra las buenas costum
bres y el orden público. 

De suerte que ha debido la Corte declararse incompe
tente para decidir esta acusación, por no ser de ordén 
constitucional. 

Termina el suscrito haciendo presente que aunque po
nente en este negocio, se ha visto en el caso de salvar 
voto por haber improbado la Corte la última parte del 
proyecto que presentó y no estar acorde con los funda
mentos de tal improbación. 

Bogotá, noviembre treinta de mil novecientos veinti-. 
nueve. 

. JULIO LUZARDO FORTOUL-'ll'rujillo A\.rroyo-Méndez.~ 
Adhiero al anterior salvamento, José Miguel Arango--Be

cerra.....:. Cárdenas- Jiménez- Martínez-Nannetti-l?e-. 
rilla V.-'l'afur A.-Adhiero al anterior salvamento de 
voto, lLuis. JF. IRosales-A\.u~u~to N. S.amper, Secretari~ en 
propieda,g, 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de JTusticia-Saia de Casación Civil-Bo
gotá, septiembre· tres de mil novecientos veintiocho~ 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz O.) . 

Vistos: 

Presentada la cuenta de partición correspondiente a 
las causas mortuorias acumuladas de Teodomiro Cal
derón y Celsá Domínguez de Calderón, casados que fue
ron entre sí, el heredero Leonardo Calderón D. se opuso 
a la aprobación de dicha cuenta por distintas razones, y 
consecuencialmente pidió que la partición se suspen:
diera mientras se liquidaba la Sociedad colectiva de co
mercio de 'Jr. Calderón e lH!ijos, a la cual pertenecían, 
como el mismo partidor lo anotaba, bienes que figuran 
inventariados en las aludidas sucesiones. Por su parte, 
el doctor M. Augusto Vernaza, como curador ad litem de 
los menores 'José Teodomiro, María Elena, Ligia y Celsa 
Lucila Calderón Núñez, objetó separadamente la refe
rÚia. partición por cuanto en ella, según dijo, se había 
procedido en disconformidad con las reglas 7'' y 8• del 
artículo 1394 del Código Civil, suponiendo erróneamente 
que en las ventas en que intervino Pedro Calderón· D. 
como Gerente o representante de dicha Sociedad, eran 
ventas del mismo y no de la Sociedad. El Juez a quo 
( 1 ~ del Circuito de CalP resolvió dichas peticiones, pre
via citación de las partes, en el sentido de negar la sus
pensión solicitada, sin que adujera para ello razón le
gal ninguna, y declarar infundadas todas las objeciones 
propuestas. No conforme con esta decisión, el doctor 
Vernaza, en. su ya expresado carácter de curador ad li
tem y como personero de Leonardo Cald.erón D., apeló 
oportunamente, y por escrito de fecha quince de di
ciembre de mil novecientos veintiséis, fijó ante el Su
perior el alcance del recurso int~rpuesto, contrayéndose 
a pedir que se revocara lo resuelto, para que, en su lu
gar, se declarasen fundadas las objeciones propuestas 
por el mismo. Contraído por su· parte a esa solicitud, el 
Tribunal Superior de Cali hizo el estudio de tales objecio
nes y las halló igualmente inmotivadas por sentencia de 
fecha siete de febrero, que confirmó la recurrida. El mis
mo curador interpuso oportunamente recurso de casación 
contra la sentencia de segundo grado, y tanto él como 
Leonardo Calderón constituyeron un mismo apoderado 
ante la Corte para sostener dicho recurso, que hoy se 
procede a decidir por ser legalmente admisible en lo to
cante a las referidas objeciones. 

El 11.'ecurrente, previo un detenido comentario de la ac
tuación seguida ante Juzgado y Tribunal con motivo de 
las objeciones hechas a la partición y de la solicitud 
para que ésta fuera suspendida, resume sus cargos con
cretándolos en el sentido de acusar la sentencia por 
violación directa de los artículos 1398 y 1394 (números 
7 y 8 del Código Civil). Formúlase el primero en los tér
minos que pasan a expresarse: 

"Violación del artículo 1398 del Código Civil, en cuan
to no se procedió en primer lugar a la separación de pa
trímonios allí ordenada para el caso, entre otros, de con
fusión de patrimonios del difunto con el de la Sociedad 
T. Calderón e Hijos, en cuanto a la partición así hecha 
se aprobó por el Tribunal en su sentencia aquí acusada. 
Esa violación es, pues, directa, y consiste en haber de
jado de aplicar y obedecer dicho artículo 1398. 

"Lo que debió inventariarse como de la sociedad con
yugal Calderón Domínguez, disuelta con la muerte del 
marido, fue el derecho de éste en T. Calderón e Hijos; 
liquidada esta Compañía se sabría qué correspondía a 
este derecho; éste, en seguida, sería la base para la li
quidación de la sociedad conyugal; tras de ella se liqui
daría la sucesión de . cada uno de los consortes, y sobre 
esas bases, con tales antecedentes obligados, se proce
dería a cubrir a cada heredero su respectivo haber, en 
su propia persona o en las. de quien o quienes le hayan 
sucedido en su caso, en sus derechos, por cesión, trans
misión u otra causa o título. 

"Pero, aun practicado el inventario tan erróneamente 
como se practicó, y aun llegado el expediente así a ma
nos del partidor para su trabajo de tál, se ha debido, en 
vista de la dificultad o grupo de dificultades expuestas 
en este escrito y resumidas en el párrafo precedente, 
esperar la partición y adjudicaciones de bienes a las li
quidaciones previas referidas, y con éstas, y sobre todo, 
a la separación de patrimonios ordenadas por dicho ar
tículo 1398, · lo qu.e se dejó de hacer. De ahí mi cargo 
que queda así resumido." 

Considérase: 

Con arreglo al artículo 1388 del Código Civil, la solici
tud sobre suspensión de las diligencias partitorias tiene 
por fin, como el nombre lo indica, dejar pendiente el. 
acto en lo tocante a ciertos bienes para que puedan di
rimirse cuestiones suscitadas sobre la pertenencia de 
los mismos, o bien, suspender totalmente la causa cuan
do ·tales cuestiones recaen sobre una parte considerable 
de la masa partible. Pero en una u otra hipótesis, nin-

. guna de las cuales se ve cumplida en .este caso, la soli
citud deberá decidirse previo el trámite de una articu
lación por auto interlocutorio, que no es objetable en 
casación, desde luégo que no está sujeto por ley a este 
·recurso ex~raordinario. Lo cual no significa, sin embar
go, que la Corte omi~iera considerar el punto, puesto al 
menos el caso de haberse pedido bien o mal, por vía ex
tensiva de objeción, que las diligencias fueron suspen-

"' dictas para que el partidor se contrajera a rehacer su. 
trabajo. 

Según se dijo ya, en la sentencia del Juzgado a quo 
aparecen conjuntamente decididas la demanda de sus
pensión y las expresadas objeciones. Pero esta anoma
lía procedimental no cambia la .naturaleza de las cosas 
ni convierte, por tanto, la referida suspensión en mate
ria del recurso interpuesto. Con ella, de otro lado, re
sultarían por cierta faz incompatibles las mismas ob
jeciones, q1,1e se enderezan, como es obvio, no a suspen
der la partición, sino precisamente a que ésta se re
haga, para efectuar la distribución de la masa ·partible 
en la forma querida por los objetantes (artículos 1784 
y 1785 del Código Judicial) . Acaso así se explica que el 
doctor M. Augusto Vernaza, al fundar su recurso de al
zada ante e~ Tribunal sentenciador, no pretendiera ha
cer reclamo alguno en cuanto a la suspensión de tales 
diligencias. Cumple tan sólo, por lo mismo, considerar 
el otro cargo; que el recurrente formula en estos tér
minos: 

"Violación del artículo 1394 del Código Civil en sus or
dinales o reglas 7• y 8•, en razón de haberse dejado de 
obedecer estas disposiciones. La violación es, pues, di
recta. Consiste en que, constando en el proceso que en 
rigor de verdad se han formado dos grupos de los biene~ 
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' 
inventariados: uno de los no vendidos a terceros y otros 
de· los· vendidos a terceros, en vez de mezclar proporcio
nalmente en cada hijuela o lote, se cubrieron unas hi
juelas o, mejor dicho, el haber o haberes de ciertos he
rederos (don Leonardo Calderón y los herederos del 
heredero don Pedro Calderón), con bienes vendidos, y 
se aplicaron los no vendidos a cubrir los haberes de los 
otros herederos, estableciendo la más patente desigual
dad bajo una aparente y mera igualdad numérica." 

La Corte considera: 

El avalúo. pericial de las especies inventariadas es la 
base sobre la cual debe proceder el partidor para elabo
rar la respectiva· cuenta de adjudicación, según se halla 
prevenido por el artículo 1392 del Código Civil. "El va
lor de la tasación por peritos será la base sobre que pro
cederá el partidor para la adjudicación de las especies; 
salvo que los consignatarios hayan legítima y unánime
mente convenido en otra, o en que se liciten las espe
cies, en lós casos previstos por la ley. " Y como consta 
que en el presente caso se hizo la confección del inven
tario anotando en especies los bienes denunciados como 
pertenecientes a una y otra sucesión, y las hijuelas for
madas por el partidor guardan la equivalencia respec
tiva, de acuerdo con el valor de la tasación dado a esos 
bienes, es conforme a la ley la conclusión del Tribunal 
a ese respecto. 

Si era un deber del partidor, según lo pretendido, 
ajustarse al estado de cosas existentes por razón de los 
bienes vendidos, no obstante que ese estado procede en 
mucha parte de hechos propios de los mismos herederos, 
consultaba precisamente la equidad el procedimiento 
adoptado por dicho partidor, quien observó al respecto: 

"No me corresponde apreciar el valor legal de esas 
ventas, ya se les considere como de bienes de 1a socie
dad; ya como bienes de los cónyuges muertos; pero sí he 
estimado un deber de justicia hacer a lós respectivos 
vendedores una adjudicación mayor de derechos en 
aquellas propiedades de que han vendido mayor número 
de lotes, para facilitar, ya que otra cosa no se puede, un 
camino por el que, en el evento de una litis, pueda lle
garse acaso a una legalización de esos derechos dispo
sitivos." 

Es entendido que la adjudicación .hecha en especie 
de bienes enaj enadQs cuyo valor hayan recibido o de
ban recibir estos o aquellos adjudicatarios, queda en el 
hecho forzosamente referida a ese mismo valor, supues
ta la firmeza y validez de las enajenaciones respectivas. 
Por lo demás, las relaciones j"!J,rídicas pendientes en vir
tud de la expresada compañía originan cuestiones ex
trañas al recurso, en que la Corte no pudiera ocuparse 
sin traspasar su cometido. 

Sin duda alguna, habrían sido eficaces en otras cir
cunstancias los remedios de que pudo hacerse uso en 
orden a los fines que intenta la parte recurrente. Pero 
la situación procedimental que se deja anotada fija en 
la actualidad ciertos derechos y constituye un óbice le
gal insuperable en casación para tales propósitos. 

Por tanto, la Corte Suprema (Sala de Casación en lo 
Civil), administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, resuelve: 

No es casable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal· Superior del Distrito Judicial de Cali, con 
fecha siete de febrero de mil novecientos veintisiete. 

Las costas· son de cargo del recurrente. 

Nótifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta Judi
cial y devuefvase el expediente al Tribunal de su -proce
dencia. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús lPerilla V.-José Miguel 
Arango - Germán B. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
'fancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 

. . 
propiedad. 

.-. . 
. Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-JBo-

·gotá, septiembre ocho de mil ñovecieritos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). . ; 

Vistos: 

El Tribunal de Tunja aprobó la partición· d~ los bie
ne·s hereditarios en la sucesión de Juan Nepomuceno 
Ferro Gómez, y contra esa decisión se interpuso recurso 
de casación, que se· estud~a por estar en regla, 

El señor Ferro· Gómez en su testamento declaró que 
antes del matrimonio había procreado con la señora 
'_María del Carmen Morales, que fue luégo su legítima 
mujer, varios hijos, que designó por sus nombres y al 
mismo tiempo reconoció como hijos naturales a otros 
individuos a quienes también nombró. Instituyó como 
herederos a los pri~eros, y a los segundos les dejó el ter
cio y el quinto del as hereditario, una vez que se dedu
jeran ciertos gastos mencionados en el mismo testa
mento. 

El Tribunal declaró probadas las objeciones he,chas a 
la partición, fundado en lo sigui en te: 1 

· 

"P objeción. El partidor al hacer la distribución· de 
bienes ·violó el testamento otorgado por Juan Nepomu
'~eno Ferro Gómez, vigente en todas sus partes, pues no 
adjudicó a los reconocidos por sentencia ejecutoriada 
como hijos naturales del de cujus, el tercio y el quinto 
de los bienes, como allí se dispone. 
· "2• Al hacerse la adjudicación de bienes se violaron 
varias disposiciones legales, porque los bienes raíces se 
adjudicaron todos ·a un grupo de herederos, los legiti
mados, al paso que a los hijos naturales se les adjudica
ron los bienes muebles que por el transcurso del· tiempo 
ya no existen, con lo cual se vino a ·hacer ilusorio el de
recho de éstos; y 

"3• No se formó el lote o hijuela de gastos que para 
Útles' c·asos ordena Ía ley, pues para ello se asignó el usu
fructo c;le los bienes calculado por el partidor sin base 
ciertá para hacerlo, lo que hace contingente e insegura 
tal asignación. 
·' "Objeción primera. Para decidir sobre la legalidad y 
fundamento~ de esta ·primera objeción, el Tribunal tiene 
en' cuenta: 

"La institución de herederos, derechos de éstos, parti
ción y ·adjudicación de bienes, se rige en el presente 
caso por la legislación del extinguido Estado Soberano 
de Boyacá, por disponerlo así la Ley 153 de 1887, toda 
vez que bajo el imperio de aquella legislación testó ·y 
murió el testador. 

"Juan Nepomuceno Ferro Gómez instituyó como he
rederos universales a sus hijos legitimados y como he
rederos de cuota a sus hijos naturales, institución que 
en sí no es contraria a la ley, pues aun cuando el ar
tículo .1056 del Código Civil de· Boyacá estatuye que los 
hijos legítimos excluyen a todos los .otros herederos sin 
perjuicio de la· porción conyugal debida al esposo sobre
viviente, esta disp~sición--:-igual al artículo 86 de la Ley 
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153 de 1887-era aplicable únicamente a las sucesiones 
intestadas o abintestato y no a las testamentarias que 
se regían entonces por las disposiciones contenidas en el 
Título 39 del Libro 39, y no por las consignadas en el 
Título 29 del mismo Libro. 

"Los señores Aurelio, Cantalicio Morales y hermanos 
fueron reconocidos, por providencias que están ejecuto
riadas, como herederos del causante en el tercio y en el 
quinto de los bienes de éste, al tenor de la cláusula 19 
del respectivo instrumento, o sea en algo más de la mi
tad de los bienes (8!10), como puede comprobarse su
mando las dos partidas que forman la correspondiente 

· asignación. 
"Ferro Gómez murió sin revocar su testamento, y ni 

los hijos legítimos ni sus representantes legales hicie
ron uso en tiempo, ni fuera de él, de la acción de refor
ma consagrada en el articulo 1279 del mismo Código 
Civil, para que se les completara su legitima. 

"Con estos antecedentes fácil es concluir que el parti
dor no procedió de manera legal al adjudicar a los he
rederos de cuota la quinta parte de los bienes, prescin
diendo de la institución relativa al tercio; pues no obs
tante ~star fuera de toda duda el hecho de que con la 
asignación que favorece a los hijos naturales se privó a 
los hijos legítimos o legitimados de lo que por ley en 
realidad les corresponde, en el estado actual del juicio, 

- dado el transcurso del tiempo y el silencio que los perju
dicados guardaron, no se puede prescindir de una parte 
de la asignación para adjudicar el resto, como lo hace 
el señor partidor, ya q\le esto equivale simplemente a 
reformar el testamento. 

"En ningún caso el trabajo del señor partidor puede 
ser aprobado en la forma en que lo hizo, porque el tes
tamento hoy dia no es reformable, y si la cláusula 19 
está viciada de nulidad por violar disposiciones expresas, 
como se dice, lo natural sería prescindir de ella y no 
hacer adjudicación alguna a los herederos de cuota, 
pues la nulidad, para que pudiera ser tenida hoy en cuen
ta, tendría que ser absoluta, y comprender, por consi
guiente, la mencionada disposición testamentaria en to
das sus partes; aprobar lo. que el partidor hizo vale tan
to como reconocerle derecho para reformar, por sí y ante 
sí, una disposición de última voluntad estando prescrita 
la acción de reforma. 

"La cláusula testamentaria tántas veces mencionada 
tiene el defecto legal de minorar o cercenar las legiti
mas, o sea una de las limitaciones que la ley impone a 

\ la facultad de testar; limitaciones que son conocidas 
con el nombre de asignaciones forzosas y que se suplen 
cuando el testador no las ha respetadq, pero mediante 
la acción de reforma y no de nulidad que para el caso 
presente no reconoce la ley. 

"El Tribunal no puede aceptar la teoría de nulidad 
sustentada en esta instancia por el mandatario de los 
hijos legitimados o de sus representantes, y que se re
fiere a la cláusula 19 del testamento, derivada esta nu
lidad de lo dispuesto en los articulas 1246, 1048 y 1056, 
en relación con el 79, todos del Código Civil de Boyacá, 
por las razones que a continuación se expresan: 

"1 9 Si el testamento o alguna de sus cláusulas, por el 
solo hecho de cercenar una legítima, fuera absolutamen
te nulo, inútil sería la acción de reforma, y ellegislador, 
para ser consecuente, no la habría establecido, pues lo 
que está viciado de nulidad absoluta no tiene existen
cia a los ojos de la ley, y, pot: ~onsiguiente, no puede ser 

reformable. De modo, pues, que si el legislador reconoció 
para estos casos la acción de reforma, fue indudable
mente porque consideró que los testamentos o cláusulas 
que desconocen o cercenan las asignaciones forzosas no 
quedan afectados de nulidad. 

"29 La nulidad que como sanción establece el artículo 79 

del Código Civil de Boyacá no alcanza sino a los actos 
que están en pugna con una disposición legal prohibi
tiva; de otro modo no hay nulidad, aunque el acto ejecu
tado sea contrario a un mandato expreso de la ley. Esta 
es doctrina sustentada por la Suprema Corte de Justicia, 
como puede constatarse leyendo el auto de 17 de sep
tiembre de 1887, publicado en la Gaceta Judicial núme
ro 39, y que .se funda en la letra y el espíritu de la men
cionada disposición. 

"3• Los articulas 1246, 1048 y 1056 citados por el apode
rado ya nombrado no establecen un mandato prohibi
tivo; y 

"4• Aun cuando esos artículos contuvieran un precepto 
prohibitivo, la nulidad fundada en el artículo 79 no po
dría comprender la cláusula 19 del testamento, pues el 
mismo artículo añade:..... 'Sa~vo en cuanto expresa
mente designe otro efecto que el de la nulidad para el 
caso de la contravención,' y es cosa indudable que la ac
ción de reforma tiene precisamente por objeto hacer que 

· se respeten las asignaciones forzosas. 
"La misma Corte Suprema, en s~ntencia de 19 de no

viembre de 1889-año IV, página 118,-al revisar una 
cláusula testamentaria que violaba el artículo 1378 del 
Código- Civil de Cundinamarca, disposición que sí con
tiene un precepto prohibitivo, dijo: 

'Por lo demás, la Corte tampoco puede admitir la doc
trina de que la contravención a la prohibición estable
cida en el artículo 1378 tenga precisamente el efecto de 
la nulidad, porque el artículo 79 del Código Civil de Cun
dinamarca establezca que los actos que prohibe la ley 
son nulos y de ningún valor; pues el mismo artículo 
añade: 'Salvo en cuanto expresamente designe otro efec
to que el de la nulidad para el caso de contravención.' 

"Pero como no puede dudarse de que la ley asigna otro 
efecto a esa contravención, que es el que establece el 
artículo 1380, con referencia a lós 1253 y 1280, es decir, 
el efecto de establecer la acción de reforma, es lógico de
ducir que en el caso que se ventila tampoco ha podido 
ejercerse la acción de nulidad, acción que por otra par
te no habían podido ejercer ni aun los herederos del 
presbítero Vásquez, supuesto que, como se ha visto, és
tos no habrían tEmido otro derecho que el de solicitar la 
reforma del testamento; o de la cláusula en que se les 
hubiera defraudado parte de sus legítimas. 

"De lo dicho hasta aquí se deduce que la primera ob
jeción es fundada, y que, por consiguiente, debe el par· 
tidor rehacer la partición sometiéndose en un todo . al 
testamento de Juan Nepomuceno Ferro. Gómez, asig· 
nando, en consecuencia, a los declara~os hijos natura
les del causante, el tercio y el quinto de, los bienes de 
éste, con deducción de los gastos a que hace referencia 
la cláusula 18 del mismo testamento." 

Se transcriben los fundamentos del Tribunal' para te
nerlos en cuenta, ya que este auto ha de tEmerse como 
incorporado en la sentencia que aprobó la partición, sin 
que valga alegar la ejecutoria, porque si los autos en que 
se discuten las objeciones hechas tanto a la demanda de 
partición como a la partición misma, no se consideran 
como parte integrante de la sentencia que aprueba o 
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imprueba una partición, no se podría interponer recur
so de casación, ya que la sentencia de partición se limita 
simplemente. a decir que se aprueba la partición, por 
cuanto se rehizo de acuerdo con las objeciones probadas, 
sin que en el cuerpo de ella se estudien y decidan los re
paros alegados por las partes, cosa que se efectúa en un 
auto precedente a la sentencia aprobatoria de la par
tición . 
. Esta no es doctrina, nueva de la Corte. Ella se había 

sentado ya en sentencia de diez de diciembre de mil no
vecientos quince (Gaceta Judicial números 1284 y 1285, 
tomo XXV, página 225, P) y veintidós de julio de mil 
novecientos quince (tomo XXV, página 16, 2'). 

Relatado lo anterior, se pasa a estudiar los reparos del 
recurrente. 

Ataca la sentencia por el quebrantamiento de los ar
tículos 1048, 1056 y 1246 del Código Civil de Boyacá, idén
ticos a los 1037, 1242 del Código Civil actual y 86 de la 
Ley 153 de 1887, potque-en síntesis, esta es su argumen
tación-el testador dispuso de una porción de bienes 
mayor de la que podía disponer conforme a la ley, caso 
e'n el cual ha de considerarse que respecto de esa porción 
de bienes de que no podía disponer, murió intestado Y 
debe aplicarse la regla de que los h~jos legítimos exclu
yen a los demás herederos, ya que una persona puede 
morir parte testada y parte intestada. 

Es evidente, como lo sostiene el sentenciador, que la 
disposición del artículo 86 de la Ley 153 de 1887, idéntica 
a la del 1086 del Código Civil de Boyacá, sólo se apl~ca 
a las sucesiones intestadas, ya que la ley le concede al 
testador la facultad de disponer de una parte de sus bie
nes, aunque tenga hijos legítimos (artículo 1242), pues 
si la disposición del artículo 86 hubiera de entenderse en 
el sentido que le da el recurrente, el artículo 1242 citado 
sería letra muerta. Pero se replica que como el testador 
al ordenar su testamento lo. hizo, contra derecho, puesto 
que dispuso de más bienes de los que ·la ley le permite 
disponer libremente, esa ordenación ha de considerarse 
como no existente, por consiguiente ha de tenerse que 
en esa parte de bienes murió intestado y debe aplicarse 
la regla del artículo 86 de la Ley 153. 

No es la nulidad de la cláusula testamentaria la san
ción que trae la ley para el testador que dispone de una 
parte de sus bienes en perjuicio de las legítimas de sus 
descendientes: es la reforma del testamento lo que esta
blece' la ley en estos casos para que al legitrmario le sea 
entregada su legítima rigurosa o la efectiva en su caso 
(artículos 1274 y siguientes ~el Código Civil). 

Ahora, el sentenciador conceptuó que esa acción, la de 
reforma del testamento, no se había- ejercitado, y que ni 
el Tribunal ni menos el partidor podían de· plano des
conocer ese testamento, aun cuando él no estaba ajusta
do a derecho, mientras esos vicios no se hubieran discu
tido y decidido en el respectivo juicio, cosa que no su
cede al presente, tanto más cuanto una de las partes 
niega el carácter de hijos legítimos a los individuos que 
figuran como legitimarios. 

Qué disposición ha violado el Tribunal al decir que el 
testamento ha de respetarse aunque vaya contra la ley, 
mi~ntras en juicio no se decida la cuestión, es la que no 
ha señalado el recurrente. 

Subsistiendo ese fundamento del sentenciador, es de
cir, que el testamento ha de respetarse aunque no esté 
conforme a derecho, mientras los vicios que lo afectan 
no sean discutidos en juicio, no puede sostenerse que 

haya quebrantado las disposiciones citadas por el recu
rrente. 

Si éste considera que fuera de la acción de ,refo;rma del 
testamento hay otras en la ley para hacer efectivas las 
legítimas cercenadas por el testamento, ha debido .ata
car por· violación las dispos_iciones que consagran esas 
acciones. 

Se acusa la decisión del Tribunal de Tunja por error 
evidente de hecho, que aparece de manifiesto en los au
tos, en la apreciación de la sentencia proferida el vein;
ticuatro de marzo de mil novecientos diez y siete, por la 
cual se hace la declaración de herederos, porque el sen
tenciador afirmó que los señores Aurelio, Cantalicio Mo
rales y hermanos fueron reconocidos como herederos del 
causante en el tercio y en el quinto, siendo así que el Tri
bunal reformó el auto del Juez en que hizo tal decla..: 
ración. 

Se observa: el auto del Juez rezá: 
"Administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, declara herederos testamenta
rios de don Juan Nepomuceno Ferro Gómez, en el 'ter
cio y quinto' de sus bienes, menos las costas de la cláu
sula diez y ocho de su testamento, o en su equivalente 
en el derecho moderno, a los señores Aurelio, Cantalicio, 
Zenón y Sixta Ferro o Morales, por sí mismos, y a la se
ñorita María Elvia (Matilde) Forero, como representan
te legítima de su madre Balbina Ferro o Morales de ·Fo
rero, declaración que se hace sin perjuicio de terceros y 
en la causa mortuoria que se ventila en este Juzgado.'' 

El Tribunal reformó el auto, no en cuanto reconocía 
a esos señores herederos en el tercio y en el quinto, sino 
en cuanto le desconoció el carácter de heredero a la se~ . 
ñorita María Elvia Forero, como representante legítima 
de su madre Balbina Ferro o Morales. 
· Esa pieza dice: 
"En mérito de lo expuesto, el infrascrito Magistrado, 

en desacuerdo con la opinión del señor Fiscal de esta cor
poración, doctor Carlos Junco Márquez, administrando 
justicia en nombre qe la .República y por autoridad· de 
la ley, reforma .el au~o dl;l n.ueve (9) de octubre último, 
pronunciado por el señor Juez a quo, único del Circuito 
de Leiva, doctor Pedro Martín Quiñones Trujillo, que ha 
sido objeto del preset:J,te recurso de apelación, reempla
zándolo por éste: 

"P Declárase a lqs se_ñ<;>res Aurelio, Cantalicio; Zenón 
y Sixta Morales herederos del fi-nado señor Juan Nepo
muceno Ferro Gómez, sin perjuicio de terceros y al te
nor de la cláusula del testamento que éste otorgó el 
veinte de febrero de ~il ochocientos setenta y dos, eri· el 
Municipio de Leiva, ante cinco testigos,· declarado nun
cupativo '1 corriente. ::t las fojas 1 a 5 del cuaderno· A, 
cláusula que dice: · · 

'Ite_m, declaro: que del tercio y quinto de mis bienes 
sacados los costos que se expresan en la cláusula ante· 
rior, el resto es mi voluntad se distribuya por iguale& 
partes entre !os hijos naturales que tuve en la señora 
Matilde Morales, a los cuales he reconocido como tales 
desde su infancia. ' 

"2° No hay lugar, por ahora, a .declarar heredera cÍel 
mismo señor Ferro Gómez a la señorita Matilde Forero, 
a quien queda a salvo su derecho para ejercitar la res.! 
pectiva acción en la forma y con los debidos compro
bantes." 

Como se· ve, la reforma consistió ei:l no declarar como 
heredera a la señorita María Elvia, quedando subsi~ten-

) 
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te· en lo demás, principalmente en la distribución de los 
1 

bienes, ya que el Tribunal dijo, en su auto de veinticuatro 
de marzo, .que los declaraba herederos al tenor de la 
cláusula del testamento que copió y que se ha transcrito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. No se infirma la sentencia proferida por tl 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, de fe
cha nueve de junio de mil novecientos veintisiete. 

Segundo. Las costas son de cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta .Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su. origen. 

JUAN N. MENDEZ - .Jesús lPerinia V. - .José Miguel 
&rango - Germán B • .Jiménez - Genaro Ai.. Muñoz O. 
'll'ancredo Nannetti-Ai."ugusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de febrero de 1930. 

En Bogotá, a primero de marzo de mil novecientos 
treinta, se presentó en la Sala de Casación en lo Crimi
_nal de la Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado 
Presidente de la misma, doctor Parmenio Cárdenas, con 
el objeto de practicar la visita correspondiente al mes 
anterior, en los negocios de la Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los cuales· no se encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anteror. . . . . . . . 
Entrados en el mes.. . . . ... 

Total .. 
Estos negocios se hallan: 

Abandonados por las partes .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
En actuación. . . . . . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales .. 
Archivados. . . . . . 
Con proyecto .. 
Al estudio .... 

Total. .......... . 

.. 158 
9 

33 
7 

94 
15 

3 
7 
8 

167 

167 167 
De este total se deducen 15 devueltos a los 

·Tribunales y 3 archivados .. 18 

. Quedan pendientes. . . . . . .. 149 

· En el tiempo que comprende la visita se dictaron lO 
sentencias definitivas y 24 autos interlocutorios. 

En el.mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor ;¡3ecerra, 6; el 
doctor Cárdenas, 10; el doctor Trujillo Arroyo, 10. 

No hay demoras en el despacho de los señores Magis
trad_os ni en la Secretaría. 

Se ordenó reclamar del Juez de Prensa y Orden Pú
blico cie Cartagena, quien los tiene en comisión, demo
rados ya, dos sumarios; uno contra el doctor H. A. de 
la Vega, por responsabilidades como Gobernador del De
partall).ento de Bolívar, y otro contra el doctor Manuel 
A. Pineda, como Magistrado del Tribunal de Cartagena, 

y de otras autoridades sendos despachos librados en los 
sumarios contra el doCtor Carlos Arturo Díaz, Magistra-. 
do del.Tribunal de Bogotá, y contra Héctor Mujica, como 
Administrador de Hacienda y Aduana de Arauca; y en 
la causa contra Celso Viera y Simeón Daraviña, conde
nados por homicidio. 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita, que se firma en constancia. 

El Presidente, PARMENIO CARDENAS-Maxim.ilianoo 
Galvis R., Secretario en propiedad. 

ACUERDO NUMERO 59 

En la ciudad de Bogotá, a diez y siete de marzo de 
mi1 novecientos treinta, reunidos en Sala de Acuer
do los señores Magistrados doctores Parmenio Cárde
nas, Juan C. Trujillo Arroyo y Enrique A. Becerra, 
quienes componen la Sala de Casación en lo Criminal 
de la Corte Suprema de Justicia, consideraron y apro
baron un proyecto presentado por el Magistrado doctor 
Enrique A. Becerra, que dice así: 

"Vistos: 

"Entre los señores Jueces 2Q y 4q de los Circuitos de Ca
loto y Cali, respectivamente, pertenecientes a los Distritos 
Judiciales de Popayán y de Cali, en su orden, se ha sus
citado competencia negativa promovida por el primero 
de los nombrados, sobre a cuál de los dos compete el co
nocimiento del sumario que por perjurio ha instruido el 
primero contra Luis A. Franco. Y después de tramitado 
legalmente el incidente, ha subido a esta Sala de la 
Corte Suprema para que se dirima la controversia, por 
tratarse de Jueces de Circuito pertenecientes a distintos 
Distritos ·Judiciales. 

"Ante todo se observa que el señor Juez provocador no 
adujo razones capaces siquiera de sugerir dudas sobre 
la cuestión debatida, limitándose a afirmar que 'el per
jurio es acto instantáneo; que por lo mismo, el sindica
do, bajo de juramento, faltó a la verdad de los hechos 
en la declaración rendida en Restrepo (Valle), así como 
faltó también a la verdad en las dos declaraciones pos
teriores en este Juzgado, y según las cuales se . vino en 
conocimiento que había faltado a la verdad en esas y 
en las de Restrepo, y que por lo narrado se trata de in
vestigar el perjurio ocurrido en el Circuito de Cali y el 
ocurrido en este Circuito.' 

"Como fácilmente se colige de las anteriores razones, 
la controversia se funda en el hecho de existir distintas 
decla_raciones rendidas respecto de un mismo negocio en 
distintos Circuitos Judiciales, y para resolver el conflicto 
basta apreciar las razones que el señor Procurador adu
ce en su vista de fondo, que es del tenor siguiente: ' 

'Considero que debéis dirimir en favor del señor Juez 
4" del Circuito de Cali el incidente de competencia sus
citada entre éste y el señor Juez 2• del Circuito de Ca
loto, disponiendo que el último de los dos conozca de las 
diligencias que se adelantan para averiguar el delito de 
perjurio en que pudo incurrir Luis A. Franco. · 

'Mi opinión se funda en las siguientes -razones: 

'a) Si bien es cierto que la primera de las declaracio
nes juratorias que se consideran como base de averigJia
ción fue rendida ante el señor Alcalde Municipal de Res
trepo (Departamento del Valle), no lo es menos que 
resulta imposible establecer e:_uál de los testimonios fue 
el falso, en tesis general, para ningún perjurio. 
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'b) En el caso concreto, habría más razones de todo 
orden para considerar que pudo más ser la declaración 
rendida en Caloto la viciada de falsedad, pues los he
chos relatados por Franco ante el Alcalde de Restrepo 
resultaron comprobados. Tanto que obtuvo sobresei
miento en su favor y que Gregorio Altamirano, a quien 
él acusaba, fue condenado por el delito de hurto de 
que se trató. 

'e) Habiendo aprehendido primeramente el conoci
miento del negocio el señor Juez 2• del Circuito de Ca
loto, disponiendo que el último de los dos conozca de las 
Ley 57 de 1887. 

'De paso podría observarse, para que lo tenga en 
cuenta el juzgador futuro, que a Luis A. Franco, el sin
dicado al).ora de perjurio, se le hizo deponer bajo ju
ramento acerca de hechos en los que se le imputaba 
responsabilidad,' y hallándose detenido con motivo de 
esos hechos. Lo que indica que no se halló en absoluta 
libertad y sin apremio de ninguna clase para declarar.' 

"Como se ha dicho, estos razonamientos son suficien
tes para que la Sala de Casación en lo Criminal de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, dirima la com
petencia. negativa de que se trata en el sentido de re
solver, corrio en efecto resuelve, que es al señor Juez 29 

del Circuito de Caloto a quien corresponde el conoci
miento del sumario sobre perjurio seguido contra Luis 
A. Franco. Y como consecuencia, dispone que previo 
aviso de esta decisión al señor Juez 49 del Circuito de 
Cali, originales· se envíen las diligencias al Juez 2º del 

· Circuito de Caloto, para los fines legales consiguientes. 

"Cópiese y notifíquese." 

Con lo cual, y no habiendo asunto para tratar, se da 
por terminada la presente, firmándola los que en ella 
han intervenido. 

PARMENIO CARDENAS - Juan C. Trujillo Arroyo. 
Enrique A. lBecerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación en lo 
Criminal - Bogotá, julio treinta de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

Ha venido en consulta la sentencia condenatoria pro
nunciada por el respectivo Consejo de Guerra ordina
rio, reunido en Medellín el veintiuno de febrero último, 
contra el soldado perteneciente at Regimiento de In
fantería Girardot número 8, de guarnición en esa ciu
dad, Arturo de Jesús Urrego. 

En esa sentencia se condenó a Urrego a un año de re
cargo en el servicio, o sea el mínimo de la pena que se
ñala para los desertores el inciso 3" del artículo 1575 
del Código Militar. 

A pesar de que el auto de proceder no se notificó al de-
o fensor del procesado, omisión que anota el s.eñor Pro

curador, sin embargo ese hecho no alcanza a constituir 
motivo de nulidad, entre otras razones, por la muy im
portante de haber intervenido en el juicio tanto el sin
dicado. como. su defensor, ~in hacer reclamo. alguno; 
conclusión a que se llega teniendo en cuenta lo que 
dispone la segunda parte del ordinal 3º del artículo 264 

de la Ley 57 de 1887, que debe aplicarse por analogía 
en estos casos. 

Aun cuando es cierto que el Consejo de Guerra men
cionado declaró que el hecho de la deserción se había 
cometido con circunstancias agrav.antes, la Corte con
sidera que esa sola declaratoria no es suficiente para 
que ella pueda tenerse en cuenta con el fin de elevar el 
grado de la responsabilidad, pues en tal caso es necesa
rio, como lo ordena el artículo 15QO del Código Militar, 
que las agravantes se determinen, se especifiquen en la 
resolución, lo que no se hizo en esta ocasión. 

Estudiad9 el expediente, no se encuentra, por otra 
parte, la comprobación de la existencia de circunstan
cias agravantes, y quizá esta fue la razón para que a 
pesar de la declaratoria hecha por el Consejo de Gue
rra, no se hubiera elevado el grado de la responsabili
dad en la sentencia. 

De acuerdo con el artículo 413 de la Ley 105 de 1890, 
a la Corte le es prohibido variar la calificación hecha 
por el Consejo de Guerra respecto de la culpabilidad o 
inocencia del acusado; mas como las circunstancias 
agravantes o atenuantes no dicen relación con el fon
do del asunto, o sea con el hecho de la culpabilidad, sino 
que. son el medio para graduar o calificar -esa culpabi
lidad, nada impide que se puedan y se deban estudiar· 
esas circunstan¿ias ·agravantes por parte de la Corte 
para determinar la mayor o menor pena que deba im
ponerse (artículo 1500 citado). 

Así las cosas, no hay d11da que no habiéndose deter
minado en la sentencia que es materia de la consulta 
las circunstancias agravantes que pudieran concurrir 
en el presente caso, y no encontrándose, por otro lado, 
en el expediente comprobación alguna sobre ellas en 
forma que la Corte. estuviera obligada a reconocerlas, 
la sola declaración del Consejo de Guerra mencionado 
sobre la existencia de circunstancias agravantes, sin 
especificación alguna, no es suficiente para variar la 
calificación. que en el tercer grado se hizo en la sen
tencia que se revisa. 

Las consideraciones que presenta el defensor del pro
cesado nombrado de oficio por la Corte, sobre que Urre
go no estaba obligado a prestar el servicio militar, so
bre su menor edad, y por consiguiente sobre· su falta 
de capacidad para obligarse en relación con las funcio
nes que le correspondía desempeñar como soldado, se 
refieren al estudio relacionado con su culpabilidad o 
inocencia, y aun suponiendo que esas argumentaciones 
estuvieran justificadas, no es posible tenerlas en cuen
ta, ya que de acuerdo con el artículo · 413 de la Ley y 
año mencionados, -la Corte en estos asuntos procede 
como Tribunal de derecho en cuanto a la aplicación de 
la pena, no siéndole posible "variar la calificación he
cha por el Consejo de Guerra respecto de la culpabili
dad o . inocencia del condenado. " · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador, 
administrando justicia en nombre .de la República y 
por autoridad de la ley, confirma la sentencia consul
tada. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárdenas. 
!Enrique A. Becerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación en lo 
Criminal - !Bogotá, julio treinta de min novecientos 
veintiocho. 

(Ma&'istrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

La histoFia de este asunto está consignada en el auto 
de proceder, del cual se reproduce lo pertinente: 

"El treinta de junio del año pasado, como a las cinco 
de la tarde, los señores Efraím Llorente y Héctor Diez 
se encontraron en una de las calles de la población de 
Tumaco, y se dirigieron, conversando pacíficamente, 
según unos testigos, y en tono airado, según otros, en 
dirección al parque de Colón, y una vez allí, y en vir
tud de antecedentes que no aparecen bien claros en el 
expediente, se suscitó entre ellos un altercado que co
menzó con una bofetada que le dio Llorente a Diez, en 
virtud de un miente, que, según el primero, le lanzó el 
segundo, lo cual es negado por éste, quien a su vez 
pone esa ofensa en boca de Lloren te. 

"Lo cierto fue que en ese altercado, y por consecuen
cia·. de la bofetada de que se ha hecho mención, Diez 

1hizo tres disparos de revólver sobre Llorente, disparos 
que le produjeron dos heridas." 

·, . 
·Tanto en la audiencia como en el alegato escrito que 

presentó el distinguido abogado encargado de la de
fensa, sostuvo la tesis de la legítima defensa, sobre lo 
cual se trajeron durante el plenario distintas. prue
bi;ts, y en subsidio, que no estaba científica y legalmente 
establecido el cuerpo del delito, y como el estudio de 
este elemento es primordial, pues constituye el funda
mento del juicio criminal, la Corte considera necesario 
ocuparse preferentemente en esta cuestión. 
. El mismo día del suceso, los doctores· Manuel Benítez 

y Alfonso Portilla, nombrados como peritos reconoce
dores, dieron el siguiente dictamen: 

"Los suscritos médicos y cirujanos certificamos .que 
el seño~ Efraím Llorente tiene dos heridas, hechas con 
arma de fuego. Una en el brazo izquierdo, de exten
sión de ocho centímetros más o menos, de dirección 
oblicua de abajo a arriba, y de la cara interna a la cara 
anterior. Es una herida s{¡perficial, en forma de túnel, 
que· comprende solamente la piel. El proyectil entró 
por la herida de la cara interna y salió por la herida 
de la cara anterior, puesto que ésta es más grande que 
la primera. No hay equimosis, hematomas, y sólo se 
observa .ligera hemorragia en las heridas. 

"Presenta además, en el flanco derecho, una excoria
ción de la piel que principia en el borde derecho del 
músculo recto y termina sobre una de las falsas costi
llas, con una extensión de diez centímetros de largo. 
El proyectil entró de dentro hacia afuera, es decir, del 
abdomen hacia las costillas, interesando únicamente la 
epidermis. 

"Salvo complicaciones, el señor Llorente tiene una 
incapacidad de tres días. 

· "Tumaco, junio treinta de mil novecientos veintiséis." 
Nueve días después, uno solo de los peritos, el doctor 

Benítez, dio el siguiente concepto: 

· '· ·"Las heridas que presenta el señor Efraím Lloren te, 
y cuya descripción minuciosa hice en el primer reco
nocimiento en compañía del doctor Alfonso Portilla, le 
han ocas1onado al herido una incapacidad de diez (10) 
días. Me rectifico, pues, en la primera incapacidad, que 

puse de tres (3) días, ya que debido a la infección, que 
produjo abundante supuración, el herido no podía hacer 
uso del brazo enfermo. 

"Las heridas no le producirán deformidad física ni 
perpetua incapacidad para trabajar. 

"Tumaco, julio nueve de mil novecientos veintiséis." 
Lo anterior es lo único que aparece practicado du

rante la instrucción sumaria en relación con el cuerpo 
del delito de· heridas, pues cuando el asunto fue repar
tido al Magistrado sustanciador, en noviembre de mil 
novecientos veintiséis, es decir, cuatro meses después 
de haber ocurrido el suceso, era ya tarde para ordenar 
nuevos reconocimientos en la persona del herido, pues 
habiendo desaparecido en esa época todas las huellas 
y resultados de las heridas, era inútil cualquier amplia
ción en ese sentido. En tal virtud, úilJcamente se dis
puso por la Corte oír el concepto de los señores Médicos 
Legistas de Bogotá, el cual se analizará más adelante. 

Como se ve, no se dio cumplimiento al mandato con
signado en el artículo 1520 del Código Judicial, que 
dispone: 

"El reconocimiento de las heridas se practicará, no 
sólo en el acto en que se ha tenido conocimiento de 
ellas por la autoridad, sino también cada veinticuatro 
horas, si fueren graves, o cada tres días, si no lo fueren.'' 

El primer reconocimiento practicado por los dos peri
tos el mismo día del acontecimiento, no era suficiente, en 
un caso como el de que aquí se trata, para fijar la verda
dera y definitiva incapacidad. Fue tan incompleto y de
fectuoso, que nueve días después uno solo de esos peri
tos, el doctor Benítez, ampliaba su primitivo concepto, 
pero en forma hasta cierto punto contradictoria. 

La intervención de un solo perito en este último reco
nocimiento, su desacuerdo fundamental con el primero, 
siendo uno de sus autores el mismo que intervino en am
bos, y lo que es más importante, los errores científicos de 
que adolece el último concepto, son motivo suficiente para 
concluir que el cuerpo del delito de las heridas con de
terminada incapacidad, no está acreditado en la forma 
prevista por la ley. 

Sobre los errores científicos en que incurrió el doctor 
Benítez dicen con mucha razón los expertos de Bogotá: 

"Nos parece un magno error de los peritos el fijarle 
en su primer reconocimiento tres días de incapacidad 
para trabajar, siendo así que en ese pequeñísimo período 
de tiempo es imposible que heridas producidas por arma 
de fuego cicatricen, y se desinflamen los tejidos que co
rresponden al sedal. Más tarde le suben la incapacidad 
a diez días, 'debido a la infección, que produjo abundante 
supuración,' teoría a todas luces inaceptable, puesto que 
la infección de una herida no es consecuencia necesaria 
y directa de la misma, sino que es una complicación.'' 

En· consecuencia, la naturaleza y condiciones de las 
heridas, así como también su verdadera incapacidad, son 
puntos dudosos que quedaron sin esclarecer, en parte por 
inercia de los que intervinieron como funcionarios de 
instrucción, y en parte por errores científicos de los que 
intervil)ieron como peritos en el lugar donde· se adelantó 
la investigación. 

Si bien es cie'rto que estos mismos médicos opinaron 
que heridas como las que recibió el doctor Llorente pro
ducen de diez a doce días de incapacid:;td, los datos en 
que se fundaron fueroh, como ya se vio, bastante in
completos, y lo que es más grave, llegaron a esa concll\-
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sión partiendo de la base de que el doctor Llorente se 
hubiera sometido a "un tratamiento científico y ade
cuado," lo que lejos de estar aclarado aparece dudoso, 
como se desprende de la infección de que habla el doctor 
Benítez, y que él señala equivocadamente como una con
secuencia necesaria en esta clase de heridas. 

No caben en estas cuestiones los cálculos,. ni las aproxi
maciones, ni los términos medio$,· y de ahí el que cual
quier duración de incapacidad que por su cuenta preten
diera hacer la autoridad judicial, resultaría arbitraria, 
peligrosa y expuesta a error. 

Si el curso del juicio y de los debates há venido a po
ner de manifiesto la falta de la debida, ordenada y legal 
comprobación del principal elemento que se requiere 
para condenar, la absolución se impone. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema·, Sala de Casación 
en lo Criminal, oído el concepto del señor Procurador, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, absuelve al procesado de los cargos 
por·que fue llamado a juicio. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la· Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Pa~·;menio· Cárdenas. 
Enrique A. Recerra-l\bximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cr,i
minal-JBogotá, julio treinta y uno de _mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El señor Juez 2~ Superior del Distrito· judicial de Ma
nizales, según sentencia de fecha ocho de julio de mil 
novecientos veintisiete, y como a responsable del de
lito de homici~io en ·condición de autor, y previa califi
cación de la delincuencia en tercer grado y aplicando 
la disposición del artículo 600 del Código Penal, conde
nó a Rafael Ochoa a la pena de seis años de presidio y 
a las demás consecuenciales. Y el Tribunal Superior 
respectivo, según fallo de fecha quince de septiembre 
del mismo año, confirmó en todás sus partes aquella 
providencia. 

Como en tiempo hábil el defensor del sentenciado in
terpuso el recurso de casación, admitido que le fue, su
·bieron los autos a este Despacho, donde tramitado le
galmente con intervención del señor Procurador Gene
ral de la Nación, éste, en su vista, dice: 

"El defensor del reo interpuso recurso de casación y 
· el expediente vino a la honorable Corte. Pero como el 
señor Magistrado sustanciador observó que el auto en 
que se concedió tal recurso no había sido notificado a 
Ochoa, dispuso que volviera el proceso para que esa 
formalidad se cumpliera personalmente. Mas como el 
reo se fugó de la cárcel, la notificación no fue posible y 
las cosas quedaron como estaban. 

"Ahora bien: vosotros habéis resuelto varias veces, 
de acuerdo con la opinión de este· Ministerio, que es al 
reo a quien corresponde interponer el recurso especial 
de casación, de modo expreso o tácito: expreso, cuando 
lo hace directa y premeditadamente; tácito, cuando lo 
verifica por medio de su defensor, es decir, cuando con
viene con él en que se interponga o cuando al menos da 
a entender que conviene con el hecho de firmar la no- , l 
tificación de la concesión del recurso. Y tan prudente 

práctica o doctrina se apoya, entre otras razones, en· la 
potísima de que el sentenciado es quien puede saber, 
por su interés directo y por el conoc~miento intimo que 
tiene de las círcunstancias en que se verificó el delito, · 
si el recurso le conviene o nó. Al defensor toca, en la 
mayor parte de los casos, aconsejar al reo y proceder 
en su nombre, ya que su ilustración ·lo capacita para 
ello; pero no puede arbitrariamente o por su propia 
cuenta apelar a un recurso que puede ser desfavorable 
a los intereses de quien fue su patrocinado en las ins
tancias del juicio. ¿Quién nos dice que Ochoa no se 
conformó con el fallo de ·la justicia, 'aun cuando hubie
ra querido sustraerse a él por medio de la fuga? 

"La tesis en cuestión tiene, además y principalmente, 
un fundamento legal, o sea el que· se desprende de la 

· redacción del inciso b), artículo 4~, Ley 78 de 1923." 

Ahora .bien: sin entrar al fondo mismo del negocio y 
tenier;tdo en cuenta que según el artículo 1625 del Código 
Judicial, todas las notificaciones que se hagan al de
;fensor deben hacerse también al procesado; y visto que 
La notificaéión tiene por objeto hacer conocer de las 
partes las resoluciones del Juez y obtener la ejecutoria 
·de tales resoluciones, hay que concluir en este caso, Y 
teniendo presente que el auto en virtud del <;ual se con
cedió el recurso de casación interpuesto, no fue notifi
cado al sentenciado, que dicho auto no se haya ejecu
toriado y que· por ·consiguiente la Corte no ha adquirido 
jurisdicción para conocer del recurso interpuesto, dado 
que la segunda i~stancia aún no ha terminado, según 
la disposición del artículo 333 de la Ley 105 de 1890. 

Y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo en el 
fondo con el concepto del señor Procurador General de 
la Nación, declara que aún no ha adquirido jurisdicción 
para conocer del recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia condenatoria de que se trata; y dispone 
vuelva el proceso al Tribunal Superior respectivo, para 
que hecha por edicto, en el caso de no hab~r sido 
aprehendido el reo, la notificación al sentenciado, '!el 
aÜto en virtud del cua:I se concedió el recurso, dé al ne
gocio el curso legal que le corresponda. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. lBecerra-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, julio treinta y uno de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El Juez 1" Superior de Cartagena, en providencia de 
fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos veinti-

. séis, abrió causa criminal, con intervención del Jurado, 
a Apolinar Martínez, hijo, Juan Bautista Rojas (alias 
Vaquero), y Enrique Pacheco Villalba, por el delito de 
homicidio, que define y sanciona el Capítulo 19

, Título 1", 
Libro 3~ del Código Penal. 

En esta misma providencia se lee: 

"Dada la manera como viene relatado el hecho que 
motivó la presente actuación, no se necesita mayor es
fuerzo para considerar que el homicidio de que fue vic-
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tima el señor Apolinar Martínez, padre, no fue simple
mente voluntario ni tampoco de los que sea necesario 
presumir la premeditación, al tenor del artículo 585 del 
Código Penal, pues tal premeditación viene demostrada; 
lo mismo acontece con respecto a las circunstancias que 
llevan el homicidio premeditado a la categoría de asesi
nato, pues la manera como la víctima fue ultimada se 
encarga de demostrarlo. Perfectamente descuidada, des
apercibida y entregada a su labor se encontraba cuando 
le fue hecho el disparo que le arrebató la vida. 

"Deberán, pues, al acto de la celebración del Jurado 
de los señores Jueces de hecho, someter las dos cuestio
nes relativas al asesinato, conforme a los artículos 47 
de la Ley169 de 1896 y 79 de la Ley 100 de 1892." 

Ejecutoriada esta· providencia y seguido el trámite le
gal del juicio, el señor Juez del conocimiento propuso al 
Jurado de 'calificación reunido para determinar la res
ponsabilidad de los enjuiciados, las siguientes cuestiones, 
que fueron resueltas afirmativamente respecto de Apo
linar Martínez, hijo, y negativamente en relación con 
Juan Bautista Rojas (alias Vaquero) y Enrique Pacheco 
Villalba: 

"¿·El acusado Apolinar Martínez, hijo, es responsable 
de haber dado muerte voluntaria y premeditamente a 
su padre, señor Apolinar Martínez, lo cual hizo aquél a 
sabiendas, en el caserío de lLas Balsas, jurisdicción del 
Distrito de Ciénaga de Oro, el veintisiete de marzo de 
mil novecientos veintiséis?" 

El Jurado resuelve: "Sí." 

"¿El acusado Apolinar Martínez, hijo, ha cometido el 
hecho que se menciona en la cuestión principal, con las 
siguientes circunstancias, o alguna o parte de ellas: con 
alevosía, o a traición y sobreseguro, o sorprendiendo des
cuidada o desapercibida a la víctima?" 

El Jurado resuelve: "Sí." 

Y con fundamento en este veredicto, el Juez mencio
nado, según sentencia de fecha veinte de junio de mil 
novecientos veintisiete, condenó a Apolinar Martínez, 
qijo, a la pena principal de veinte años de presidio en la 
Penitenciaría de Cartagena, y las accesorias de pérdida 
de todo empleo público y de toda pensión oficial; a la 
privación perpetua de los derechos políticos y al pago 
de las costas procesales; esto con aplicación del artículo 
B del Acto legislativo número 3 de 1910, relacionado con 
los artículos 615, 597 y 598 del Código Penal. Allí mismo 
decretó la absolución a favor de Juan Bautista Rojas 
(alias Vaquero) y de Enrique Pacheco Villalba. 

Y el Tribunal Superior respectivo, según fallo de fecha 
diez y seis de noviembre del mismo año, confirmó en to
das sus partes la sentencia de PJimera instancia que ha
bía subido a su estudio, a virtud del recurso de apela
ción interpuesto por el sentenciado Martínez y por su 
defensor. 

Dentro del término que la ley señala, el propio Martí
nez inte~puso recurso de casación para ante la Corte Su
prema de Justicia, que fundó así: 

"1" En habérseme llamado a responder en juicio cri
minal por el delito de homicidio; y habérseme condena
do en primera y segunda instancia, P<;>r el delito de pa
rricidio; y 

"2Q El haberse omitido la anomalía (sic) de no inser
tar en el proceso un sinnúmero de declaraciones toma
das extrajuicio ante el señor Juez Municipal de Ciéna
ga de Oro, declaraciones que llegaron a tiempo y que 

probaban palpablemente mi inocencia en el infamante 
delito." 

No obstante la deficiencia en los términos de esta de
manda, que en manera alguna se amolda a la disposición 
del artículo 5" de la Ley 78 de 1923, el Tribunal concedió 
el recurso y elevó los autos a este Despacho, donde, en 
la respectiva oportunidad legal, el apoderado que al 
efecto designó Martínez amplió los fundamentos de la 
demanda, los cuales se pueden sintetizar así, refiriéndo
los a las causales 1ª, 2~ y 39 del articulo 39 de la Ley 78 
citada, tal como lo ha hecho el señor Procurador Gene
ral de la Nación. 

"1" causal. Ser la sentencia violatoria de la ley penal 
por haber aplicado el Tribunal una disposición distinta 
de la que correspondía aplicar. Para fundarla, dice el 
señor apoderado, en síntesis, que la disposición aplicada, 
distinta de la que correspondía aplicar, es el artículo 615 
del Código Penal, porque esta disposición es la que prin
cipalmente define y castiga el delito de parricidio, el 
cual no existe en los autos; que la disposición que co
rrespondía aplicar era el artículo 598, porque el homici
dio perpetrado reúne todos los caracteres de asesinato. 
Luégo agrega que en la parte motiva del auto de proce
der, el Juez calificó el homicidio como asesinato y des
pués cambió esta denominación por la de parricidio, en 
la cuestión principal que propuso al Jurado respecto de 
Martínez, y que como el Jurado af.irmó tal cuestión y 
también la accesoria, el Juez en su sentencia lo condenó 
por el delito de parricidio, porque le aplicó el articulo 615 
como disposición cardinal, y como disposiciones subal
ternas los artículos 597 y 598, que en el caso de parrici
dio son disposiciones meramente calificativas de las cir
cunstancias de este delito; que el Tribunal aplicó de igual 
modo las citadas disposiciones legales, en lugar de apli
car el artículo 598 como disposición principal, porque el 
delito de parricidio no está probado en los autos, ya que 
en ellos no existe la prueba del estado civil de su poder
dante, de hijo legítimo del ofendido, fenómeno que no 
es un hecho sino una situación jurídica que no se somete 
al Jurado, porque no es una cuestión de hecho sino de 
derecho, etc., etc. En una palabra, el señor apoderado·, 
en forma elegante y hasta erudita, trata de sacar ade
lante la causal demostrando estos puntos: que se come
tió el delito de asesinato y no el de parricidio, y por con
siguiente ha debido aplicarse en la sentencia el articulo 
598 en vez del 615; que el parricidio no existe, porque en 
autos no figura la prueba del estado civil o sea la calidad 
de hijo legítimo del matador, con relación a la víctima, 
es decir, que no está demostrado que aquél descendiera 
de éste; que sobre tal calidad no puede decidir el Jura7 

do, porque ella no es cuestión de hecho sino de derecho, 
Y que la confesión del acusado sobre que el ofendido era 
su padre nada vale, ya que en autos no hay prueba de 
esa circunstancia. Finalmente, que el Jurado resolvió 
en materia de exclusiva competencia del Juez de dere
cho Y que entre el asesinato y el parricidio existen dife~. 
rencias jurídicas sustanciales." 

Al comentar estos Itmdamentos el señor Procurador 
General de la Nación, en su vista de fondo, declara: 

"El homicidio premeditado toma la denominación de 
asesinato cuando se comete mediando en él una o más 
determinadas · circunstancias, como las que ocurrie
ron en la muerte dada a Martínez (padre), y el asesinato 
a su vez se denomina parricidio cuando se comete en la 
persona de un ascendiente, a sabiendas de que existe 
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este vínculo, condiciones ambas que se cumplieron en el 
caso de que se tr.ata. El parricidio-asesinato se castiga 
con la pena de muerte, pero en atención a lo que dispo
ne el artículo B del Acto legislativo número 3 de 1910, 
esa pena se sustituye por la de veinte años de presidio. 

"Lo dicho resulta del examen de algunas disposicio
nes penales, y puestas en relación las de los artículos 598 
y 615, como lo hizo el Tribu~al, se ve claramente que ' 
ambas eran aplicables, pues una y otra contemplan el 
asesinato ~astigado con la muerte, hoy con veinte años 
de· presidio. No hubo, pues, incorrecta aplicación de la 
ley penal. 

"Pero como el argumento principal del señor recurren
te consiste en negar la existencia de la prueba del parri
cidio, precisa examinar .la cuestión por ese aspecto. 

"El estado civil es la calidad que habilita al individuo 
para ejercer ciertos derechos o contraer ciertas obliga
ciones civiles, y esa calidad debe demostrarse de acuer
do con el procedimiento común en los juicios en que se 
ventilan intereses. Pero cuando la cuestión se refiere a 
puntos de orden público en que una de las partes es la 
sociedad y la otra el individuo que ha violado la ley pe
nal que garantiza la estabilidad y la seguridad de esa 
misma sociedad, entonces ~a prueba de la relación jurí
dica que e~iste entre el responsable del delito y -la víc
tima de éste, debe establecerse de acuerdo con las re
glas del procedimiento criminal, que son especiales y de 
más sencilla apreciación, tendientes a evitar la impuni
dad. En el parricidio de que se trata, la confesión, los 
indicios, las declaraciones de testigos y la notoriedad del 
hecho del parentesco entre víctima y victimario, son me
dios probatorios de tal parentesco y también del a sa
biendas que exige la ley. Que Apolinar Martínez, hijo, 
asesinó a Apolin.ar Martínez, padre, es cosa demostrada 
en los autos con la clase de pruebas indicadas, ya se 
llame el objeto de la prueba estado civil o simplemente 
parentesco. Por eso el Juez de derecho, posesionado de 
esas circunstancias, p¡eguntó a:l de hecho en la forma 
en que lo hizo, y éste contestó con un sí que no envuelve 
cuestiones extrañas a sus facultades ni limita las que 
son propias de aquél. Los juegos de palabras, por hábil
mente combinados que estén, no pueden establecer con
fusión en el campo del Derecho· penal, en donde no se 
¡:>ersiguen intereses perecederos sino los más altos de la 
tranquilidad común de los asociados y ·los de la verda
dera justicia. Si el Juez de derecho y el de conciencia 
estuvieron conformes en que el asesinado era padre del 
asesino, ¿cómo podéis vosotros declarar que está demos
trada la causal que se alega?" 

. El error cardinal en que el recurrente incide cuando 
reclama para la demostración del parentesco, como cir
cunstancia que. modifica, agravándola, la responsabilidad 
en el delito de homicidio, estriba principalmente en con
fundir los efectos civiles que los vínculos de aquél esta
blecen, constituyendo una condición jurídica que habilita 
para ejercer ciertos derechos, y el hecho natural que el 
parentesco en sí encierra y que imp·one por obra de la 
misma naturaleza ciertas obligaciones de piedad y de 
respeto recíproco entre los vinculados por él. El estado 
civil es la calidad del individuo "en cuanto le habilita 
para ejercer ciertos derechos o contraer ciertas obliga
ciones civiles," y el parentesco es una vinculación natu
ral que procede de la sangre y que funda aquel estado 
c'omo su efecto. Por esto la ley reclama pruebas especí
ficas para demostrar el estado civil, y precisamente por 

ser una condición relativa a derechos civiles de mucha 
trascendencia y de efectos perpetuos si se quiere, es por 
lo que se requieren demostraciones sujetas a requisitos 
especiales que hagan indubitable el carácter jurídico de 
que aquí se trata; al contrario de lo que sucede con la 
prueba del parentesco cuando con él no se pretende 
ejercitar derechos civiles, como. por ·ejemplo en el pre
sente caso, en que sólo se trata de hacer efectiva la san
ción penal por delitos cometidos en individuos a quienes 
la naturaleza une por los vínculos de la sangre; caso en 
el cual, según lo declara la misma ley, son suficientes 
pruebas la libr'e y espontánea confesión del procesado Y 
las demás que menciona el artículo 1659 del Código Ju
dicial. 

Además, esta misma. corporación, en sentencia de dos 
de marzo de mil ochocientos noventa y cuatro, dijo: 

"Para la apreciación de las relaciones que dependen 
del estado civil, cuando la fijación de tales relaciones se 
refiere para determinar la especie de un homicidio, por 
ejemplo, para resolver que hay parricidio, el Jurado no 
tiene que someterse a las pruebas precisas y· necesarias 
de aquel estado, sino que está en plena libertad en mate
ria de pruebas, en este punto como en todos los demás. 
De otro modo quedaría desvirtuada la institución del Ju
rado, si, por ejemplo, para apreciar la relación de cón
yuge, de padre o de hermano, ~te., hubiera necesidad 
de que en los autos del proceso obraran las correspon
dientes partidas, compulsadas conforme a la ley." 

Todo lo cual hace concluir que en tratándose de la 
apreciación de los vínculos de parentesco y su prueba, el 

.. Jurado es soberano para determinar su convicción res
pecto de su existenCia. 

2• causal. Ser la sentencia violatoria de la ley procedi
mental, porque se dictó sobre un juicio viciado de nuli
dad sustancial. 

Dice el señor recurrente que el Tribunal emitió con-
. cepto errado sobre este punto, porque sí existe la nulidad 

de que habla el numeral 79 del artículo 264 de la Ley 57 
de 1887, por haber incurrido el Juez de la causa en el 
error, que es sinónimo de equivocación, de dictar la parte 
resolutiva del auto de proceder sin la enunc,iación de la 
época y lugar en que se cometió el delito y del nombre Y. 
apellido del ofendido. 

En relación con este punto, el señor Procurador Gene
ral de .la Nación dice: 

''No conozco ninguna disposición Ieg¡:iJ, a pesar de las 
muchas que cita el señor apoderado, que ordene al Juez 
hacer. figurar en la parte resolutiva del auto de proceder 
las circunstancias de que acaba de hablarme. Ellas de
ben constar, indudablemente, en algún lugar del cuerpo 
de tal providencia, pero si· nos atenemos a la regla del 
artículo 936 del Código Judicial, es en la parte motiva de 
los fallos donde corresponde expresar los hechos que han 
sido o son materia de las pruebas y del debate, y los fun
damentos de la resolución que va a dictarse. Eso es lo 
lógico, lo racional, y cualquiera que lea el auto de enjui
ciamiento se convencerá que en él se señalan, sin equi
vocación alguna, la época y lugar en que se cometió el 
crimen y los nombres y ápellidos de la víctima y del vic-
timario.' · 

"Lo que dispone el artículo 345 de la Ley 105 de 1890 
es que en la parte resolutiva del enjuiciamiento se for
mule el cargo mencionando el delito con la denomina
ción que le da el Código Penal, como homicidio, heridas, 
etc., sin calificar o especificar desde luégo el homici-
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dio. . . . De suerte que esa disposición no sirve para sus
tentar la tesis de la nulidad que se ha alegado como 
causal. 

"3• causal. 'No estar la sentencia en consonancia con 
los cargos formulados en el auto de proceder,' porque fue 
proferida de acuerdo con el veredicto del Jurado, que no 
concuerda con dicho auto." 

Esta acusación la funda el recurrente en que el Tri
bunal, "sin observar que no existe formulado el cargo en 
la parte resolutiva del auto de proceder, fundó la sen
tencia en el veredicto del Jurado, en cuyas cuestiones 
fue donde el señor Juez determinó los hechos crimino
sos constitutivos del delito de parricidio; y de esto se 
saca como consecuencia que "si en el veredicto del Ju
rado, o en la sentencia falta la identidad de los cargos 
formulados en la parte resolutiva del auto de proceder, 
el fallo es ilegal"; y que como en la parte resolutiva del 
auto de proceder no se expresa ni la época ni el lugar en 
que se cometió el delito, ni el nombre ni apellido del ofen
dido, y como en la cuestión principal propuesta al Jurado 
sí se hicieron estas determinaciones, hay que concluir 
que el veredicto del Jurado y la sentencia no están acor
des con los cargos formulados en el auto de proceder. 

Esta argumentación es la misma en que se sustenta la 
segunda causal alegada, presentada bajo este aspecto Y 
con idéntico fin. 

Y como el artículo 345 de la ·Ley 105 de\ 1890 sólo exige 
que en la parte resolutiva del auto de enjuiciamiento se 
formule el cargo mencionando el delito con la denomina
ción que le da el Código Penal en el respectivo capítulo o 
en el correspondiente título cuando éste no se divide en 
capítulos, como homicidio, heridas, etc. ; dado que en el 
referido auto de proceder, en su parte motiva, sí se hi
cieron las especificaciones del. caso, se cumplió en la re
solutiva con aquella disposición, llamando a juicio a 
Martínez "por el delito de homicidio que define Y sanciona 
el Capítulo P, Título P, Libro 3" del Código Per:al"; Y pues-. 
to que el parricidio po es un delito genérico distinto del 
de homicidio, sino una denominación específica con
sistente en el homicidio cometido en la persona de algún 
ascendiente o descendiente o cónyuge, hay que concluir 
que ninguna de las dos causales de casación presenta
d~s con los fundamentos de que se ha hecho mérito, 
puede prosperar. 

y por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casa
ción en lo Criminal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el dictamen del señor Procurador General de la Na
ción, declara que no es el caso de infirmar, Y no infír
ms,, la sentencia condenatoria premencionada. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-JP'arme:nio Cárdenas. 
lEnrique A. Jllecerra-Maxilmñliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema d~ Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, agosto veintiuno de min novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 
Ramón Cubillos y Emilia Garnica contrajeron matri

monio en Zipaquirá, en uno de los años de 1909 a 1910. 
Por estar enferma gravemente la Garnica, la ceremonia 

•' 

se efectuó en una casa particular, y quizá por esa razón 
se dejó de asentar en los libros parroquiales la corres
pondiente partida. Pero a petición de· parte interesada, 
el señor Arzobispo dispuso que el presbítero Víctor Ba
rros Morales certificara sobre el matrimonio dicho, Y 
esta partida o certificado, que se halla en el libro 21 de 
matrimonios, folio 356 bis, dice así: 

"Certifico que en uno de los años de 1909 a 1910, sien
do Coadjutor del presbítero don Manuel José Roa A., 
Cura entonces de la parroquia de Zipaquirá, y con la 
expresada autorización del mencionado señor Cura, pre
sencié el matrimonio que iin articulo mortis contrajeron 
Emilia Garnica y Ramón Cubillos, quienes se comprome
tieron a recibir las bendiciones nupciales tan pronto 
como les fuera posible. Entre los testigos que presencia
ron el matrimonio recuerdo apenas al padre de Emilia 
Garnica, que aún vive. 

"Víctor Barros Morales" 

"Certificamos que la anterior firma del señor presbí
tero don Víctor Barros Morales es auténtica. 

"BOgotá, 18 de noviembre de 1922. 

"BERNARDO, Arzobispo de Bogotá. 

"Carlos Cortés lLee." 

El diez y ocho de septiembre de mil novecientos vein~ 
tidós, Ramón Cubillos contrajo nuevo matrimonio con 
Margarita Garzón, a pesar de saber qt~e existía su legí
tima esposa Emilia Garnica. La afirmación primera re
sulta c<;>mprobada con la partida de origen eclesiástico, 
y la segunda con la confesión libre, expresa y termi
nante de. Cubillos, cuya fuerza legal no disminuye por 
el hecho de que más tarde dijera que él. ... no creyó que 
estuviera casado con la Garnica, porque esta modifica
ción no tiene más apoyo que el propio dicho del intere
sado, debido quizá al consejo de alguna persona avi
sada. 

Dice el artículo 439 del Código Penal: 

"Los que .contrajeren nuevo m~trimonio sabiendo que 
subsiste el que antes habían contraído, serán condena
dos a presidio por cuatro a ocho años."· 

Como Cubillos ejecutó el hecho definido y castigado 
en la disposición transcrita, con todas sus circunstan
cias, y ello quedó probado plenamente, el Juez 2~ del 
Circuito de Zipaquirá lo llamó a juicio por bigamia y 
luégo lo condenó, en tercer grado, a la pima de cuatro 
años de presidio,- más las accesorias correspondientes. 
Este fallo fue confirmado por el Tribunal Superior de 
este Distrito Judicial, con fecha diez y ocho de noviem-
bre último. · 

En escrito de fecha nueve de· diciembre de mil· nove
cientos veintisiete, el defensor de Cubillos, provisto de 
las pruebas que juzgó pertinentes, demandó la revisión 
del proceso seguido contra éste; admitida la demanda y 
legalmente tramitada, l1a llegado el caso de resolver lo 
que se estima jurídico. 

Tal recurso se funda en la causal tercera del articulo 
1~ de la Ley 33 de 1909. 

El recurrente sintetiza así los fundamentos de su re
curso: 

"Pero es el caso, honorables Magistrados, que entre lo 
que arroja el expediente y lo que asegura-el Tribunal 

J 
para fundar su condena, hay una completa disconfor-
midad; o en otros términos, que la prueba primera adu
cida por el Tí·ibunal y que ha determinado el fallo ad,-
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verso,. es totalmente falsa y da base para admitir el re
curso y ordenar la revisión del fallo recurrido Y del de 
primera instancia, que le sirve de fundamento. 

"En efecto: 
"P No es- cierto que el presbítero dóctor Joselín Cas

tillo se hallara in articulo mortis cuando se dice que 
presenció el matrimonio. 

"2º No es cierto que el citado presbítero presenciara 
matrimonio alguno, pues en los años en que dice haber
se efectuado dicho matrimonio, el doctor Joselín Castillo 
no .residía en Zipaquirá ni desempeñaba cargo alguno en 
esa parroquia, y probablemente no estaba ni ordenado 
sacerdote; Y 

"3" No es cierto que al folio primero conste partida al-
guna del supuesto matrimonio, ni que ésta rece el hecho 
de que el doctor Joselín Castillo presenciara in articulo 
mortis ningún matrimonio. 

"Esa prueba falsa ha determinado indudablemente 
este fallo, pue;:; si ~na no se hubiera aducido, no podría 
darse por plenamente probado el delito de bigamia, la 
sentencia del Juzgado. de Zipaquirá no habría podido 
confirmarse y habría te~ido el Tribunal que absolver al 
procesado. " 

como ya se ha observado, de acuerdo con el numeral 
3º del artículo 1" de la Ley 33 citada, el fundamento del 
recurso de revisión. en este caso no puede ser otro que la 
demostración de la falsedad de algún testimonio, peri
tazgo, documento o prueba de cualquier clase que haya 
servido de base a la sentencia condenatoria cuya revi
sión se solicita; y en el presente caso el recurrente no 
ha demostrado ante la Corte la existencia de ese docu
mento, ni la de su falsedad, según la ley, porque una 
cosa es que el Tribunal haya incurrido en la sentencia 
en una equivocación atribuyendo al presbítero Castillo 
que se hallara in articulo mortis cuando presenció el 
matrimonio, y otra muy otra es la falsedad del certifi
cado en que consta este hecho del matrimonio que pre
cisamente funda la primera circun~tancia constitutiva 
del delito de bigamia. 

y como el recurrente afirma también que no existe en 
el proceso la prueba legal del matrimonio de Cubillos con 
la Garnica, porque el certificado expedido por el pres
bítero castillo con referencia a la atestación hecha por 
el presbítero Barros Morales, y que aparece en los libros 
parroqurales, no reúne las condiciones que para su au
tenticidad reclaman las disposiciones de los artículos 22 

de la Ley 57 de 1887 y 392 del Código Civil, y porque la 
prueba testimonial aducida para demostrar diCho ma
trimonio no es oportuna, porque a falta de la prueba 
principal ha debido ·adoptarse en la elección de las 
pruebas supletorias el orden establecido por el articulo 
395 del Código Civil, se hace necesario observar lo si
guiente: 

Es innegable que la forma como se introdujo en los 
libros parroq'Uia.les el certificado sobre el hecho del ma
trimonio presenciado por el presbítero Barros Morales, 
no se amolda a las prescripciones canónicas vigentes so
bre la materia, y .que por este aspecto tal prueba, si bien· 
existe en los libros parroquiales, no tiene la autentici
dad que la ley reclama para acreditar de modo induda
ble la existencia de un hecho jurídico de tánta trascen
dencia como el que pretende probar; circunstancias éstas 
que autorizan la prueba supletoria, con el objeto de re
vestir de toda certeza la existencia de'J! hecho del matri-

monio como base de la responsabilidad de Cubillos. Y 
como aquel certificado, a juicio del Juez del conocimien
to, no le inspiró la evidencia necesaria para fallar, por 
esto apeló a los otros medios legales determinados por 
el artículo 395, 1os cuales, como concurrentes al mismo 
fin, no se excluyen los unos con .los otros. Y de esta ma
nera, aun admitiendo la falta de la prueba principal Y 
siguiendo el criterio del recurrente, sirven para hacer la 
demostración necesaria a los fines de la justicia,· tanto 
el certificado expedido por el Coadjutor, cuya copia au
téntica vino a los autos y que constituye al menos uno 
de los documentos mencionados eri el ordinal 2" del ar
tículo 395 citado,. como las declaraciones de los testigos 
Francisca Garzón, Consejo Rodríguez, y especialmente 
las de los que como ·padrinos y testigos del matrimonio 
asistieron a la ceremonia privada del mismo, Clímaco 
Cañón y Georgina Rodríguez. Con la necesaria observa
ción que el orden establecido por el dicho artículo 395, 
si.oportuno acerca de la fuerza probatoria de los medios 
allí establecidos, no es obligatorio en su seguimiento, 
porque a falta de unos medios pueden adoptarse los 
otros mencionados, y aun algunos de ellos, tal como 
ocurre en el presente caso, dado que el legislador sólo 
atiende a la búsqueda de la verdad por todos los modos 
como ella pueda encontrarse. Así también la falta· de las 

. pruebas principales que la ley señala para establecer ~e
terminado estado civil, no solamente puede ocurrir, por
que nunca se hayan llevado libros de registro, o por
que se hayan perdido o destruido éstos, o porque al
guna mano criminal hubiera adulterado o destruido al
gún asiento, sino por otros medios, tales como la incuria 
de los encargados de llevarlos o alguna otra circunstan
cia que como la del caso del matrimonio celebrado in 
articulo mortis, impida o dificulte la inscripción de·Ia 
respectiva acta o partida en la oportunidad debida~ 

De consiguiente hay que concluir que el hecho dtil ma
trimonio Cubillos-Garnica si está demostrado, tanto. por 
el documento firmado. por el presbítero Barros Morales 
como por las declaraciones juradas de los testigos que· 
aparecen citados, y por este otro aspecto; los intentos del 
recurrente no pueden prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en no~bre de ia 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador General de la Nación, 
niega el recurso de revisión intentado contra la senten
cia condenatoria dictada contra Ramón Oubillos y por 
el dento de bigamia de que se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la <Gaceta Judicial 
y archívese el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-lP'armenio !Cárdenas. 
Enrique A. Recerra-Maximiliano <Galvis R., Secret.ario 
en propiedad. 

!Corte Suprema de ·Justicia-Sala de !Casación en lo !Cri
minal-Bogotá, agosto veinte de inii novecientos vein
tiocho. 
(Magistrado ponente, doctor Parmenio ·cái:-cierias). 

Vistos: 

La historia de este proceso la hace el Juez 2º Superior 
del Socorro, tomándola de la narración que hace el tes
tigo Lope de Jesús Ardrla, quien concuerda en lo princi
pal con las demás exposiciones de los testigos- que pre
senciaron el acontecimiento: 
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"El día 14 del presente mes, como a las cuatro de la 
tarde; poco más o menos, me encontraba en casa de Do
lores Olarte, dentro de este poblado; como a la. hora ci
tada, y estando yo en compañía de Campo Elías Ardila 
Torres, Lu~s y Francisco Ardila Olarte y Luis Felipe Nú
ñez y además Marcelino Ardila ·Torres, me ocupaba en 
cantar y estar contento en unión de mis compañeros. 
Estando en esto siguieron Luis ·y María de Ardila Olarte 
convidándonos tanto a mi como a mis compañeros que 
nos fuéramos para la tienda de ehichería de Narcisa Se
rrano, en casa de Tránsito Pinzón, dentro de este po
blado. Después de un rato en que el citado Luis y María 
siguieron insistiendo en que fuéramos, Campo Elías Ar
dila Torres, que era uno de los que se oponían más, al fin 
convino y nos fuimos para la tienda de.Narciso Serrano. 
Como a la hora citada y estando ya en la tienda citada, 
en. la sala, Luis Ardila Ol~rte siguió haciéndole gestos y 
abriéndole los ojos a Severo Ardila Castellanos, quien es
taba parado cerca a la salida al corredor de adentro. 
Severo Ardila e~, al ver a Luis Ardila Olarte que lo mi
raba mucho y le hacía gestos, le dijo a éste: 'que no le 
arriscara la jeta, que él no le tenía miedo a nadie.' Luis le 
contestó que. 'echara para echarle.' Dichas estas pala
bras, se salieron al corredor de adentro de la casa y sa
caron los revólveres. José Guillermo Ardila Castellanos, 
quien se hallaba también ahí, sacó también el revólver. 
Francisco Ardila Olarte sacó un cuchillo pesero y se le 
tiró encima a Severo Ardila Castellanos, causándole dos 
heridas por la espalda. Al suceder esto, Luis Ardila Olar
te se hizo a la espalda de Campo Elías Ardila Torres; en 
este momento entró de la calle Salomón Pinzón y dijo: 
'qué es la vaina' y con el revólver que tenía en la mano 

le tiró a Luis Ardila Olarte, hiriendo a Campo Elías Ar-
dila Torres y haciéndole dos disparos por la espalda. 
José Guillermo y Severo Ardila Castellanos, al disparar 
Salomón Pinzón, siguieron también disparando contra 
Luis Ardila Olarte, quien se hallaba a la espalda de Cam
po Elías Ardila Torres. Al acabar de sonar los tiros, 
Campo Elías comenzó a caerse y se fue rodando por una 
pendiente en el solar de la casa citada. Luis Ardila Olar
te le disparaba a José Guillermo y Severo Ardila Caste
llanos por encima del hombro del citado Campo E., con
servando la espalda de éste. Con uno de los disparos que 
hizo Luis .Ardila Olarte hirió a Campo Elías Ardila. To
rres en el brazo izquierdo, pero yo no puedo decir si sería 
de aposta. Luis Felipe Núñez, que se hallaba en la sala 
de casa, úató de asomarse a ver lo que sucedía, y al sa
car una mano fuera del marco de la puerta que da al co
rredor, adentro, recibió en ésta un balazo causándoselo 
José Guillermo Ardila, al verlo que iba a salir; el balazo 
lo recibió en la mano izquierda, que fue la que sacó Luis 
Fe~ipe Núñez, sin estar este individuo metido en la mo
lestia. De la molestia resultaron heridos Luis Ardila 
Olarte, Severo Ardila Castellanos, Luis Felipe Núñez, que 
como lo acabo de decir, no tomó parte, y la muerte de 
·qampo Elías Arqila Torres, quien al recibir los balazos 
tenia un tiple en la mano, el cmiJ recibió un balazo en 
el clavijero. Después de terminada ·la pelea, Francisco 
Ardila Olarte. fue a donde había caído mu~rtó Campo 
Elias, le quitó el sombrero y el tiple y se fue llevándose 
estos objetos." 
con~ estos antecedentes y con los demás que eran ne

cesar_ios; .el mencionado Juez dictó auto de proceder, cuya 
parte resolutiva está concebida así: 

"Primero. Declárase con lugar a seguimiento de causa 

contra José Guillermo Ardila y Salomón Pinzón por los 
delitos de homicidio en Campo Elías Ardila Torres y he
ridas en Luis Ardila Olarte. 

"Segundo. Declárase con lugar a seguimiento de causa 
. contra Luis Ardila Olarte, por los delitos de homicidio en 
Campo Elías Ardila Torres y Severo Ardila Castellanos. 

"Tercero. Declárase con lugar a seguimiento de cau
sa contra José Guillermo Ardila, por el delito de heridas 
en Luis Felipe Nriüez; hechos todos consumados en la 
casa de Tránsito Pinzón, ubicada en la población de 
Guavatá, en la tarde del catorce de septiembre de mil 
novecientos ve in tic u a tro. 

"Cuarto. Se sobresee definitivamente en favor de Fran
cisco Ardila O. por el delito de homicidio en Severo Ar
dila; y en favor de María Olarte y Jacobo Ardila por el 
mismo delito." 

Al Jurado reunido para que decidi~ra sobre la respon
sabilidad se le presentaron los respectivos cuestionarios, 

· de los cuales únicamente se estudia aquí el referente a 
Luis Ardila Olarte, por referirSe a ·él solo la casación. 

Dice ese cuestionario: 

"¿El acusado Luis Ar.dila Olarte es responsable de ha
ber dado muerte voluntariamente a Campo Elías Ardila 
Torres por medio de tres heridas que con proyectiles de 
revólver le infirió, la una en el brazo izquierdo y las otras 
dos en la caja torácica; hecho que ejecutó el acusado 
en concurso recíproco de José Guillermo Ardila y Salo
món Pinzón, la tarde del día catorce de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro, en casa de habitación. de 
Tránsito. Pinzón, ubicada en la población de Guavatá?" 

El anterior cuestionario fue contestado de una mane
ra afirmativa, y en desarrollo de ese veredicto el Juez de 
primera instancia, después de calificar la responsabili
dad en el tercer grado, y dando aplicación al artículo 600 
d,el Código Penal, condenó al mencionado Ardila Olar
te a la pena principal de seis años de presidio, fuera de 
las accesorias correspondientes. 

Consultada la anterior sentencia con el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de San Gil, éste, en fallo de 
cinco de agosto último, la reformó en el sentido de cali
ficar la responsabilidad en segundo grado, de modo que 
a Luis Ardila Olarte lo condenó a la pena principal de 
nueve años de presidio. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el conde
nado recurso de casación, y como se encuentra fundado 
debidamente, se procede a estudiarlo en el fondo. 

Se invoca como causal de casación la primera de las 
consignadas en el artículo 39 de la Ley 78 de 1923, y se 
presentan como fundamentos los siguientes: 

1 

Que la circunstancia agravante que tuvo en cuenta el 
Tribunal no tiene el carácter de tál. Sobre la existencia 
de esta única circunstancia agravante se expresó así el 
Tribunal: 

"Se ha elevado al grado medio la delincuencia de los 
sentenciados, teniendo en cuenta que obraron en con
curso recíproco al hacer sus ataques, y que todos emplea
ron armas en su agresión, siendo de advertir que la mo
dalidad del concurso, contenido en los cuestionarios res
pectivos, fue aceptado por el juri." 

Continúa el recurrente su alegato así:' 

"Verdad que el señor Juez a quo, en el interrogatorio 
sujeto a la consideración del juri, estimó que el hecho 
que se me atribuye fue cometido .en concurso, es decir, 



' 

GACETA JUDICIAL 499 

qu~ el delito fue consumado por varias personas, o io que 
es lo mismo, que hubo en la ejecución del hecho delic
tuoso mayor número de agentes; pero frente a esta con
sideración está esta otra, plenamente acreditada. en los 
autos y aceptada por el Juez de la primera instancia, y 
también por el juri: que de la otra parte, es decir, de la 
que a mí me atacó, también hubo concurso, pluralidad 
de agentes; y entonces se tiene que aceptar que el dicho 
concurso fue recíproco, con lo cual se desbarata la· cir
cunstancia agravante del mayor· número de personas, 

. que ha sido para el honorable Tribunal el argull!.ento ca
pital de donde dedujo los consabidos nueve (9) años. 
Llegar a otra conclusión sería quebrantar la lógica ju
rídica e ir hasta contra las más elementales normas de 
hermenéutica legal. Por lo demás, en el expediente cam
pea nítida, deslumbradora, la demostración de que en los 
hechos desgraciados que motivaron el proceso a que me 
refiero, hubo una igualdad casi matemática en los ele
mentos de combate de una y otra parte; y si esto es así, 
y tiene que aceptarse, desaparece la desproporción, el 
mayor número sobre el menor número, con lo cual queda 
sin fundamento la agravación de que ha hecho mérito 
el honorable Tribúnal. Item más: desde el momento 
mismo en que el· honorable Tribunal· consideró que la 
circunstancia agravante, el concurso, existía de parte y 
parte, igualó las fuerzas y por lo tanto destruyó los con
ceptos de inferioridad y de superioridad, dejando las co
sas aquí los actores, en la más completa, en la más ab
soluta igualdad en orden a los medios que entraron en 
juego en la pelea. Ciertamente que la lógica mata." 

Como consecuencia de_ la anterior exposición; sostiene 
que la ley penal aplicable es la que contempla el artículo 
587, en relación con el artículo 600 del Código Penal, 
pero debiendo hacerse la calificación de la delincuencia, 
no en el grado medio sino en el tercero, por no e~stir en 
el presente caso la circunstancia agravante contenida en 
el numeral 5~ del artículo 117 de la obra citada, debiendo 
imponérsele únicamente la pena de seis años de pre
sidio. 

Para resolver, se considera: 

Lo del concurso recíproco que el Juez consignó en el 
cuestionario, como se ha visto, fue hasta cierto punto 
una agregación innecesaria, desde luégo que n9 consti
tuía ese hecho un elemento constitutivo o modificador 
de la responsabilidad. En nada cambiaba la significa
ción y alcance del veredicto, suprimiéndole esa frase; 
con ella o sin ella el veredicto declaró responsable a Luis 
Ardila Olarte de un homicidio simplemente voluntario. 

Lo del concurso recíproco aparece en nuestro Código 
Penal como una de las formas que sirven para calificar 
cuándo a un delincuente debe considerársele como autor 
del delito. (Véase artículo 22, numeral 1 °) . 

Mas, aun suponiendo que el concurso recíproco equi
valga en el presente· caso a la causal de agravación que 
contempla el ordinal 5" del artículo 117, y que dice: "el 
mayor número de personas que concurran a la perpetra
ción del delito," es necesario estudiar, con la indepen
dencia que tiene el Juez de derecho, para estimar la exis
tencia de determinadas circunstancias agravantes o 
atenuantes, tarea que no corresponde al Jur,do dentro 
de nuestra actual organización judicial, si en realidad 
está comprobada la circunstancia agravante que prevé 
este ordinal. · 

El modo como se desarrollaron los acontecimientos 
está indicando que unos. y otros de los contendores no 

concurrieron al sitio del suceso con el ánimo de atacar 
a determinadas personas; el hecho se desarrolló de una 
manera casual, dividiéndose en dos bandos los agreso
res, con igual número de fuerzas. De· ahí que el Juez de 
primera instancia hubiera dicho con acierto lo siguiente, 
en relación con este punto: 

"La delincuencia de los proces~dos corresponde ha
cerse en tercer grado, por no militar en contra de éstos 
ninguna circunstancia agravante bien establecida, pues 
la pluralidad de delincuentes ·no puede tenerse en cuen
ta, ·desde luégo qUe los ofendidos estaban en igualdad 
numérica qu·e aquéllos ... " 

De suerte que en realidad no hubo acumulación volun
taria de personas y de fuerzas con el fin de atacar a otra 
u otras, aprovechándose de esa circunstancia para lograr 
con mayor facilidad su intento. (Que es lo que consti
tuye el verdadero alcance de la agravante mencionada 
en el ordinal 5" del artículo 117). 

y en cuanto al uso de armas, circunstancia que tam
bién comenta el recurrente, aun cuando no de una ma
nera muy ·.expresa, es lo cierto, como él lo dice, "que en 
el expediente se destaca nítida, deslum}Jr~dora, la de
mostración de que en los hechos desgraciados que moti
varon el proceso hubo una igualdad casi matemática en 
los elementos de combate, de una y otra parte." 

Además, si el Tribunal quiso referirse a la circunstan
cia agravante de que trata el numeral 6Q del mencionado 
artículo 117, no hay duda que ella -no puede tener _apli
cación en el presente caso, puesto que en el homicidio 
precisamente el arma adecuada para cometerlo es el re
vólver, de suerte que por este otro aspecto tampoco con
curre circunstancia agravan te alguna. 

Como la Corte, fundándose en razones diversas, po
dría llegar a la misma conclusión del Tribunal, o sea a la 
calificación en segundo grado, por la demostración o con
currencia de otras circunstancias agravantes que si tu
vieran jurídicamente el carácter de tales, es bueno dejar 
constancia que. en esta ocasión no puede llegarse a ese 
resultado, pues el proceso no presenta con la claridad 
necesaria la prueba de esa clase de circunstancias agra
vantes. 

Lo expuesto demuestra que la demanda de casación 
en sus peticiones, debe prosperar. 

Por su parte, el señor Procurador se expresa, en rela
ción con este punto, así: 

"El concurso recíproco, o sea el acuerdo en acción y 
volmitad, es elemento a que atiende la ley penal para 
estimar la responsabilidad de los agentes de un delito 
como autores de él, es decir, que tienen tal calidad por 
haberse unido para ej_ecutarlo; pero ese mismo elemento 
no lo ha determinado dicha ley como circunstancia agra
vante para la fijación del grado de delincuencia; y en 
tratándose de riñas o de delitos de sangre; és claro que 
el uso de armas tampoco constituye circunstancia agra
vante. Probablemente el Tribunal asimiló , el concurso 
recíproco a la circunstancia señalada en el numeral 5Q 
del artículo 117 . del Código Penal, pero esa asimilación, 
que no es exacta o correcta, queda desvirtuada por el ra
zonamiento del recurrente, que es incuestionable por ló
gico y pertinente, y que puede sintetizarse así: el mayor 
número de -personas q\le cc-."Üc\lr-ren a la ~·:~;~:~eb:ac\.6n de 

un delito está en relación directa del menor. número de 
los ofendidos: si éste es igual o muy próximo a aquél, 
desaparece el motivo de 1~ agravante, que consis:e en. el 
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abuso· de la fuerza sobre la debilidad. Además, conviene 
tener presente que los delitos se cometieron singular o 
separadamente, y que a Ardila Olarte correspondió ma
yor p~na que a sus compañeros en fuerza de considera
ciones especiales, no porque propiamente hubiera sido 
más criminal que ellos. 

·"Por lo dicho, conceptúo que está justificada la causal 
que se invoca y que debe invalidarse la sentencia para 
dictar en su lugar la que deba reemplazarla." 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, casa parcialmente la sen
tencia recurrida y en su lugar falla: 

Condénase a Luis Ardila Olarte por el delito de homi
cidio cometido en la persona de Campo Elias Ardila To
rres, calificada su responsabilidad en tercer grado y 
dando aplicación al artículo 600 del Código Penal, a la 
pena· principal de seis años de presidio que cumplirá en 
la penitenciaria que designe el Gobierno, debiendo des
contársele el tiempo que hubiere permanecido en pri
sión preventiva. 

En los términos anteriores queda reformada la sen
tencia del Tribunal, confirmándose, desde luégo, en todo 
lo demás. / 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

. JUAN C. TRUJILLO ARROYO-ll»armenio Cárdenas. 
!Enrique A. Becerra - Maximiliano Galvis JR., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal - Bogotá, agosto veintidós de mili novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

El Comandante del Grupo de Artillería JP'alacé núme
ro 3, acantonado en Buga, según auto de fecha diez de 
diciembre de mil novecientos veintisiete, declaró con lu
gar a formación de causa criminal contra los soldados 
Bernardo Rebolledo y Jesús A. Escobar, de la primera 
Batería, y José A. Barona, Simeón Espinosa, Alejandro 
Vélez y Narciso Mosquera, de la segunda Batería del 
Grupo, "por los cargos que se les deducen en el expre
sado dictamen (el del Auditor de Guerra), que los hace 
responsables del delito previsto en el artículo 1633 del 
Código Militar, concordante con el articulo 4", Título 1", 

Libro 1" del Código Penal colombiano. 

"Además-continúa el auto-se hace responsable al 
soldado Narciso Mosquera por infracción del artículo 
1586 del Código Militar ya citado." 

Al Consejo de Guerra reunido como consecuencia para 
juzgar a los encausados, le fueron propuestos los corres
pondientes cuestionarios relativos al delito frustrado de 
insubordinación, definido en el artículo 1632 dei Código 
Militar y en el artículo 4" del Código· Penal, así como 
también respecto de Narciso Mosquera se le preguntó 
acerca de su responsabilidad en el delito definido en el 
artículo 1584, numeral 59 del Código Militar; y aquella 
corporación contestó afirmativamente, por mayoría de 
votos, la existencia de tales delitos y la responsabilidad 
varia de todos los enjuiciados. 

Con estos fundamentos se dictó la sentencia de fecha 
diez y siete de enero de mil novecientos veintiocho, en la 
cual se condena a los soldados Bernardo Rebolledo, Aquí
leo Mosquera y Narciso Mosquera, a dos años cuatro me
ses de reclusión en el Panóptico de Popayán, y a las pe
nas accesorias consiguientes, calificada su delincuencia 
en primer grado y con aplicación de los articulas 1632 del 
Código Militar y 4" del Código Penal, considerándolos 
como autores del delito frustrado de insubordinación; a 
Ulpiano !barbo, Simeón Espinosa y José A. Barona, a 
un año y seis meses de reclusión en el mismo Panóptico, . 
a las penas accesorias consiguientes como a cómplices 
del mismo delito; a Jesús Escobar y Alejandro Vélez 
como auxiliadores, a catorce meses de reclusión y a las 
penas accesorias ya dichas, y a Rogerio Mosquera y Da-· 
niel Alvear a siete meses de reclusión en la cárcel de la 
ciudad de Buga y a las penas accesorias consiguientes, 
como a encubridores del mismo delito; todo de acuerdo, 
según la sentencia, eon los artículos citadqs y el 27 del 
Código Penal. 

Se observa desde lué!~O que en esta sentencia nada se 
dijo sobre el delito definido por el articulo 1584, numeral 
5" del Código Militar, atribuido al soldado Narciso Mas
quera y sobre cuya responsabilidad votó· afirmativamen
te todos los cuestionarios el Consejo de Guerra. 

Como en el acto de la notificación, tanto el defensor 
como los sentenciados interpusieron el recurso de ape
lación, concedido que les fue en forma legal, vinieron los 
autos a la Corte, donde tramitada la instancia debida
mente, se pasa a resolver lo q:ue se estima jurí~ico. 

Los hechos que dieron origen al procedimiento crimi
nal realizado contra los soldados de quienes aquí se trata, 
los narra el funcionario instructor: 

"El suscrito Teniente Ayudante del Grupo ha practi
cado las diligencias sumarias para que tuvo a bien nom
brarle funcionario de instrucción, y cumple el deber de 
formular esta exposición fiscal antes de remitir el su
mario. 

"De él resultan comprobadoS' los sucesos siguientes: 
"19 Que el jueves, trece del presente mes, ie oyó decir 

el soldado Narciso Mosquera al soldado Bernardo Rebo
lledo, que 'no le importaba que lo tuvieran en el calabo
zo, que así no se jodía trabajando, y que asi pagaba has
ta un Teniente;' 

"29 Que el viernes, catorce del mes en curso, según de
claración del soldado Simeón Espinosa, a las siete y me
dia de la noche, estando Espinosa de cuartelero del dor
mitorio, vio que el soldado Narciso Mosquera estaba rom
piendo el anj eo de la pared que da a la calle en el dor
mitorio número 2 de la 2• Batería, y que al darse cuenta 
el soldado Narciso Mosquera de que el soldado Espinosa 
lo había visto, le dijo que no fuera a dar parte porque 
por esos rotos se iban a desertar varios soldados de la 
Batería; 

"3" Que el sábado quince de los corrientes, entre siete 
y ocho de la noche, se reunieron en el patio número 2 del 
cuartel los soldados Bernardo Rebolledo, José A. Barona, 
Narciso Mosquera, Aquileo Mosquera y Simeón Espinosa, 
con el objeto de reunir algunos de sus compañeros para 
fraguar con el}os una insubordinación, en caso de que el 
domingo siguiente no les dieran salida a la calle, y, al 
efecto, el soldado Bernardo Rebolledo hizo que el solda
do Aquilea Mosquera citara para dicha reunión a los sol
dados Alejandro Vélez, Daniel Alvear, Ulpiano !barbo, 
Erasmo Tenorio, Rogerio Mosquera, Jesús Escobar y Ra-. 
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fael Quintero, los cuales--excepción hecha de los solda
dos Daniel Alvear y Rogerio Mosquera-concurrieron a 
la reunión dicha, en la cual .se les propuso por los solda
dos Bernardo Rebolledo, José A. Barona,. Narciso Mas
quera 'Y Simeón Espinosa, que se armasen de yataganes, 
para que fueran así armados al servicio el lunes siguien
te; que al salir dicho lunes no trabajaran, y que al 
obligarlos a trabajar atacaran a mano armada a los su
periores y se desertaran, pues-decían ellos-si no les 
daban salida a la calle, ellos se la darían por su propia 
cuenta. Tan pronto se impusieron del objeto de la re
unión los soldados Rafael Quintero y Erasmo Tenorio, 
les increparon tal procedimiento y se retiraron de ella, 
e inmediatamente el soldado Rafael Quintero le dio 
parte de lo sucedido al Sargento 29 Aristóbulo Ríos; y 

"4• Que el domingo, diez y seis del presente mes, a las 
nueve de la mañana, el soldado José María Ortiz vio 
reunidos en el patio número 2 del cuartel a los soldados 
José A. Barona, Narciso Mosquera y Alejandro Vélez, y 
llegó el soldado Ulpiano Ibarbo y les dijo que el chiste 
era armarse todos de yataganes, para atacar a los Sub
oficiales en el servicio el lunes siguiente. 

"Por tanto, aun cuando el Código Militar no deter
mina el delito frustrado de insubordinación, el artículo 
1556 del Código Militar dice .que en la clasificación de 
los deÍincuentes como autores, cómplices, auxiliadores 
o encubridores de los . delitos, y para la graduación de 

·la pena y su ejecución, se observarán los principios y 
reglas establecidos en los dos p!imeros Libros del Código 
Penal, en cuanto no estén determinados en el Título 
correspondiente del Código Militar; acusa el infrascrito 
en forma a los soldados Bernardo Rebolledo, José A. 
Barona, Narciso Mosquera, Aquileo Mosquera y Simeón 
Espinosa, para que, seguida la causa. por todos sus trá
mites, se les aplique· la pena señalada en los artículos 
79 y 1633 de los Códigos Penal y Militar, respectivamen
te, y a los soldados Alejandro Vélez, Ulpiano Ibarbo y 
Jesús Escobar, como cómplices, por haber asistido a' la 
reunión: y ha.berse quedado callados en lugar de haber 
dado el parte correspondiente a sus superior~s, como lo 
hicieron los soldados Rafael Quintero y Erasmo Tenorio. 

"Además como el soldado Narciso Mosquera fue sor
prendido ~o~· el cúartelero. del dormitorio en momentos 
en que rompió el anjeo del dorrilitorio de la Batería a la 
cual pertenece, eón.~~ objeto de desertarse por allí con 
varios compañeros, ségún declaración del soldado Simeón 
Espinosa, ratificada .]?ajó juramento,· el infrascrito acusa 
en forma al soldado Narciso Mosquera y pide que se Je 
siga la causa por conato de deserción, y se le aplique la 
p~na señaiada en el artículo. 1586 del Código Militar." 

, Acerca de estos mismos hechos, el· señor Procurador 
General de la Nación hace el siguiente comentario: 

"La relación que hace la sentencia transcrita da cuen
ta de que los acusados se reunieron y en conversaciones 
más o menos· formales manifestaron la intención de fal
tar a la obediencia debida a sus superiores, si se cumplía 
determinada condición, es decir, si no los dejaban salir 
a la calle el p:r;óximo domingo; pero esa intención queda 
desvirtuada o contradicha por la que también se anota, 
de que los mismos acusados tenían el propósito de esca
parse del cuartel el sábado en la noche. ¿Cuál era, en 
verdad, la intención de los soldados: escaparse el sábado 
o desobedecer el domingo o el lunes? Sea como fuere, los 
hechos así relacionados podían constituir una conjura-

ción o conspiración o a la sumo una tentativa del delito 
militar llamado insubordinación, pero nunca un delito 
frustrado de la misma, porque para ello hubiera sido ne
cesario que los actos ejecutados. por los culpables con el 
intento de COI]}eterlos, hubieran sido, por su naturaleza, 
suficientes para producirlo, y que sólo una causa inde
pendiente de su voluntad lo hubiera evitado; y es claro 
que la intención manifestada únicamente de viva voz no 
equivale jamás a dichos actos (artículos 49, 59 , 69 y 7• del 
Código Penal). 

"Peto hay más: la figura jurídica de delito frustrado 
no existe en el Código Militar, en donde apenas se habla 
de. conato, al tratarse de la deserción; y resulta arbitra
rio echar mano del Código Penal, que define y castiga 
hechos sometidos a la jurisdicción ordinaria, para apli
cario a casos de la exclusiva competencia de la especial, 
que se entiende únicamente con la justicia militar, sin 
que a ello se oponga el articulo 1358 de aquel Código, 
·porque no se trataba de resolver casos no previstos, ya 
que en la legislación militar, por tratarse de la institu
ción armada, en donde todo debe ser preciso y lacónico, 
no se admiten los delitos a medias, sino los hechos con
sumados. Otra cosa sería si el vacío se refiriera al mero 
procedimiento o a determinadas circunstancias, como la 
calificación de la delincuencia en cierto grado, etc. En 
tales eventos sí son aplicables las d~sposiciones de los 
Códigos Judicial y Penal." 

Aun.que es evidente que según el artículo 413 de la Ley 
105 de 1890, en estos casos la Corte resuelve como Tri
bunal de derecho en cuanto a la aplicación de la pena, 
siéndole prohibido. variar la calificación hecha por el 
Consejo de Guerra respecto de la culpabilidad o inocen
cia del acusado, también lo es que esta disposición se 
refiere a los casos en que los hechos materia del juicio 
criminal se encuentren erigidos en delito por el Código 
respectivo y como tales tengan señalada la pena corres
.pondiente. 

En el presente cáso, y según el concepto del funciona
rio instructor, quien expone: "aun cuando el Código Mi
litar no determina el delito frustrado de insubordina
ción, el artículo 1556 del Código Militar dice que en la 
clasificación de los delincuentes como autores, cómpli
ces, auxiliadores o encubridores de los delitos, y para la 
graduación de la pena y su ejecución, se observarán los 
principios y reglas establecidos en los dos primeros Li
bros del Código Penal," no obstante este concepto, hay 
que concluir que la inexistencia del delito frustrado de 

o iiisubordinación en el Código Militar, y los propios tér
minos del articulo. 1556 de allí, hacen imposible, jurídi
camente hablando, no sólo el juzgamiento por este de
lito sino también el propio enjuiciamiento. Y no obsta 
a esta afirmación categórica la presencia del artículo 
1556 cit~do, porque él, según sus propios términos, esta
blece analogía, no respecto. de los delitos, sino respec.to a 
la clasificación de los delincuentes como autores, cóm
plices, auxiliadores o encubridores de ellos y para la gra
duación de las penas y su ejecución. 

Los hechos atribuidos a lo.s sentenciados, no hallándo·
se definidos como delito, quedan incluidos en las falt.as 
que, según el artículo 1569 del Código Militar, deben cas
tigarse con pena correccional, de acuerdo con el ordinal 
T de dicho artículo, que declara: 

"Cualesquiera otros hechos contra la disciplina Y la 
moral militar, que no estando erigidos en delito por este· 
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Código, no merezcan ser examinados en juicio, en con
cepto de los superiores. " 

Y como, de otro lado, la insubordinación, según el ar- ' 
tículo 1632 del Código Militar, es el acto por el' cual no 
sólo se desobedecen las órdenes superiores, sino que se 
in·espeta, desacata o insulta al superior, o se provoca a 
los demás a la desobediencia, sí hay delito frustrado, se
gún el artículo 4" del Código Penal, cuando los actos eje
cutados por el culpado, con el intento de cometerlo, son 
por su naturaleza sufici~ntes para producirlo, y sin em
bargo no lo producen por causas o accidentes indepen
dien.tes de su voluntad; dado que en el obrar de los en
juiciados no existió un solo acto que naturalmente in
dicara el intento de cometer el delito por su eficacia para 

hacerlo efectivo, hay que concluir que aun considerando 
la analogía que en este caso se tuvo en cuenta, el delito 
frustrado de insubordinación no ha existido, ni ha podi
do existir. 

Y si este delito no existe, porque ni el. Código Militar· 
lo define ni los hechos atribuidos a los enjuiciados lo 
constituyen, hay que concluir que el dictamen emitido 
por el Consejo de Guerra acerca de la responsabilidad de 
los enjuiciados carece de base jurídica y no-puede sub
sistir, porque según elementales principios de legislación 
penal, no hay delito sin ley, y porque, según el artículo 28 

de nuestra Constitución, "aun en tiempo de guerra, na
die podrá ser penado ex post facto, sino con arreglo a la 
ley, orden o decreto en que previamente se haya prohi
bido el hecho y determinádose la pena correspon
diente ..... " 

Idénticas observaciones caben respecto del conato de 
deserción atribuído al soldado Narciso Mosquera, porque 
del hecho de haber roto el anjeo que cubría una ventana, 
no se sigue que este hecho sea principio de la ejecución 
del delito, según los términos del numeral 5" del articulo 
citado, puesto que no está demostrado en los autos que 
este principio de ejecución sea consecuencia de la reso
lución de cometerlo; que haya comunicado a otros. 

Debe observarse, además, que en la tramitación de 
este negocio, fuera de otras irregularidades que anota el 
señor Procurador General de la Nación, se incurrió en la 
muy sustancial de no proveer de defensor a los soldados 
Rogerio Mosquera y Daniel Alvear, quienes fu1eron juz
gados sin ser legalmente oídos. 

Además: la prueba del carácter militar de los soldados 
enjuiciados no fue allegada a los autos· en la forma au
téntica que reclama el artículo 1429 del Código Militar, 
y la supletoria que autoriza el artículo 1430 del mismo " 
Código, traída mediante las declaraciones del Capitán 
Carlos A. Quijano y del Teniente Gonzalo Fajardo, no ~e 
refiere al hecho de estar o de haber estado al tiempo· de 
la comisión del delito "bajo la bandera, prestando ser
vicio y recibiendo ración o sueldo y los demás .auxilios y 
asignaciones, como corresponde .. a su clase." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, revoca la sen
tencia condenatoria de que se ha hecho mérito, y en su 
lugar absuelve a los soldados Bernardo Rebolledo,. José 
A. Barona, Narciso Mosquera, Aquileo Mosquera, Simeón 
Espinosa, Alejandro Vélez, Ulpiano Ibarbo, Jesús Esco
bar, Daniel Alvear y Rogerio Mosquera, de los cargos que 
se les imputaron en el auto de proceder. Como conse-

cuencia, cese la detención que actualmente sufren y con 
tal fin dése telegráficamente la orden del caso. 

Cópiese, notifíquese; insértese en la Gaceta .Judicial y 
devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-lP'armenio Cárdenas. 
IEnrique A. lBecerra-Maximiliano GaXvis IR.., Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
.!Bogotá, febrero diez y nueve de min novecientos vein
tisiete. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 
Ante el Tribunal Superior de este Distrito Judicial pre

sentó demanda el doctor Rafael Trujillo Gómez en su 
carácter de ápoderado de Ambrosio Henao, para que pre
via la sustanciación de un juicio ordinario se declarase 
lo siguiente: 

"1'' Que el señor Ambrosio Henao tiene derecho a que 
el Tesoro Nacional le pague una pensión de jubilación de 
ochenta pesos ($ 80) moneda corriente, mensuales (ar
tículo 1", Ley 80 de 1916), y 

"2" Que en consecuencia se condene a la Nación a pa
gársela, cada mes veneido, mientras viva mi poder
dante." 

Como hechos de la demanda se expusieron los siguien· 
tes: 

. "Primero. Que Ambrosio He nao es mayor de sesenta 
y siete años de edad; 

"Segundo; Que como empleado civil ha desempeñado 
destinos públicos durante un lapso de tiempo superior a 
treinta y cinco años; 

"Tercero. Que dicho señor Henao desempeñó los di
versos empleos en que sucesivamente actuó, a plena sa
tisfacción del público y a contentamiento de sus superio
res, exhibiendo consagración y honradez, virtudes que 
constituyen al servidor público modelo; 

"Cuarto. Que se retiró del último destino por renun
cia aceptada, renuncia que hizo por su avanzada edad; 

"Quinto. Que Ambrosio Henao carece de todo capital 
capaz de producirle una renta de cincuenta pesos men
suales, y que asimismo carece de todo· emolumento o 
pensión capaz de producirle esa misma suma ni ningu
na otra; 

"Sexto. Que el señor Henao no ha recibido pensión 
ni recompensa del Tesoro Público ni está gozando actual
mente de alguna; 

"Séptimo. Que siempre ha observado ejemplar con
ducta, y 

,, "Octavo. Que Ambrosio Henao, como empleado de ma-
. nejo _que fue, tiene fenecidas sus cuentas y se halla a 
paz y salvo con el Tesoro Nacional." 

Admitida esta Q.emanda por auto de fecha diez y siete 
de febrero de mil noveeientos veintidós, se dio en tras
lado al Fiscal del Tribunal, quien la contestó en esta 
forma: 

·"No puedo convenir en las pretensiones del demandan
te, y· por . consiguiente, me opongo a ellas. Tampoco 
acepto el derecho, causa o razón de la demanda, la que 

·por su :i'orma merece serios reparos." 
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Los hechos los contestó así: 
"¡>rimero. No me consta. 
"Segundo.· Tampoco me consta .. 
"Tercero. Tampoco me consta, y lo niego para que sea 

probado .. 
"Cuarto. No lo acepto porque no me consta. 
"Quinto. Lo niego. 
"Sexto. N o me consta. 
"Séptimo. TairJ.poco me consta. 
"Octavo·. No me consta y debe ser probado." 
Continuado el juicio por SU$ trámites legales, le puso 

término el Tribunal con la sentencia de fecha veintidós 
de agosto de mil novecientos veinticuatro, por la cual 
absuelve a la Nación de los cargos de la demanda. Ape
lado este fallo·por el apoderado del actor, ha ocasionado 
la llegada de los autos a esta instancia; donqe sustancia
do el negocio se pasa a proferir la c<;>rrespondien.te .se.n
tencia definitiva, después de haber dictado la. Corte un 
auto para mejor proveer, a fin de aclarar algún punto 
en el debate. 

Ante todo debe verse el. alcance de la disposición legal 
en que se apoya la demanda. Esta disposición e.s .. el . ~r
tículo 2" de la Ley 29 de 1905; que dice: 

·"Los empleados civilés que hayan desempeñado desti
nos públicos por treinta años, tendrán derecho; ·como 
pensión de jubilación, a la mitad· del sueldo del ~ltimo 
empleo que hubieren ejerc~do." . 

Se ha suscitado la cuestión de si la: expresión "emplea
llos civiles," de que hace uso la disposición citada; com-

. prende tanto los empleados nacionales como los .depar
tamentales y municipales, o solame:r;¡te los· nacionales, Y 
si, por consiguiente, para obtener la gracia ·otorgada por 
la Ley de 1905, pueden acumularse servicios prestados f!-O 
sólo a la Nación, sino a los Departamentos y a los Mu-
nicipios. . 

Para sostener esta última tesis, el apoderado del de
mandante, señor Ambrosio Henao; ~nvoca la definición 
que da el artículo 59 de la Ley .4• de 1913, sobre empleados 
nacionales; la que trae el Diccionario de ._la Acádemia, 
de empleados civiles, y la jurisprudencia que en un caso 
semejante sentó la -Sala de Casación· en lo Civil de la 
Corte respecto de la disposición transc~i~fl.· en fallo de 
fecha cinco de noviembre de mil novecientos veinticua
tro, en el cual declaró que "los té'rminos dé la ~ey (29 de 
1905) son generales, pues habla de empleados civiles que 
hayan desempeñado destinos públicos, sin especificar la 
clase a que pertenezcan. La ley habla genéricamente, Y 
no es aceptable que ·se interprete restrictivamente, lo 
que no hace el legislador, pudiéndolo hacer. En tal caso~ 
no es-lícito al juzgador separarse de su-sentido. genuina
mente general." (Gaceta Judicial, tomo XXXI, número 
1608). 

Quiere el actor que se interprete el :·ártículo 29 de la 
Ley 29 de 1905 en el sentido de que los empleados qué ha
yan servido cargos, bien sean nacionales, departamenta
les o municipales, tienen derecho a pensión en caso de 
haber completado treinta años de servicio, a fin de que 
se le conceda la que ha solicitado por haber desempeña
do tanto cargos departamentales . ·en ,antioquia, . por el 
expresado lapso de tiempo, como los servicios nacionales 
que prestó como Telegrafista Jefe de la Oficina de l\1e
dellin. 

No estima la Corte legal la anterior doctrina, y así ha 
de apartarse de ella, por las razones que en el presente 
fallo se aducen, y que· son las siguientes: 

Al reconstituirse la Nación colombiana en forma de 
República unitaria por la Constitución de 1886, se crea
ron· como entidades de ella,. y aunque con funciones se
paradas e independientes, los Departamentos y los Mu:.. 
nicipios, cuyas atribuciones y modo de existencia se .se
ñalaron en la misma Constitución. Unas son las atribu
·Ciones de la Nación entera y sus obligaciones, las cuales 
determina la-ley como expresión de la voluntad general 
soberana, y otras las de los Departamentos y Municipios, 
para los cuales hay leyes locales que se llaman ordenan
zas y -acuerdos; la Nación legisla para todo el país; los 
Departamentos y los Municipios, para los habitantes 
eomprend.idos dentro de sus respectivas demarcaciones 
geográf~cas. Aquélla tiene para los gastos de los servi
cios públicos nacionales, para los asuntos que ella ex
presa o para las necesidades que son de orden general, 
fondos que la; Constitución adscribe a una caja que ella 
denomina Tesoro Público Nacional (artículo 62); estos 
últimos tienen sus. fondos propios que se llaman 'Tesoro 

·Departamental o Tesoro Municipal. 
De ~odo que la regla general es la de que cada Tesoro 

atienda a las necesidades de la respectiva entidad (Na
,,ción, Departamento o Municipio), y la excepción a esta 

regla .debe estar consignada expresamente en la ley, 
< como ocurre con los maestros de escuela, los cuales, aun 

cuando prestan un servicio asignado a los Departamen-
-tos, tiepe:r;¡. derecho .a pensión del Tesoro Público Nacio
nal,, por·esta_bl~eerlo' así expresamente la ley; pero en el 
caso que se contempla, ella no ha establecido la excep
ción' de que se ha J:iablado, y por consiguiente no puede 
entenderse que la pensión pagadera del Tesoro Público, 
-que reconoce:la Ley 29 de· 1905, favorezca a empleados 

·. civiles por· servicios que· no hayan sido prestados a la 
Nación: 

-:-:· Lós artículos .29, 49 y .59 de la Ley últimamente citada 
son iguales a los artículos 11, 14 y 15 de la Ley 50 de 1886, 

· sobre pensiones, y en.·é·sta se habla (artículos 11 y 16) 
·de servicios: prestados al Gobierno y a la Patria para te

. ner ·derecho -a pensión de jubilación, o sea de servicios 
·a ra Nación, que es una entidad constitucionalmente dis
. ,~inta de los Departamentos y los Municipios. Es sabido 

también que según el artículo 59 de la Constitución, el 
· b-opierno ·1ó forman el Presidente con el respectivo Mi
. nistro: · todo io cu~l quiere decir que según la historia 

f,idedfg'na de la ·Ley 29 de 1905, los servicios de que ella 
trata para· alcanzar . Pehsión del Tesoro Público deben 
ser· n;acionales, aúnque se hayan prestado en distintas 
épocas y en distintos ramos civiles .. 

: · .Si bien dijo la Corte, en la sentencia que se aduce como 
fundamento de ·las pretensiones del actor, que empleados 
civiles significaba lo mismo que empleados públicos,. de 
acuerdo con ~a. d~finición. que de esta última clase de 
funcionarios trae. ~1--Código Político y Municipal, hay 
que observar que~n.o se halla ·en la ley una definición de 

. lo que deb'a éritenderse por empleado civil, aunque éste, 
según el Diccionario. de la Lengua, sea el que no es mi
litar. De manera que la. similitud que sacó la- Sala de 
Casación Civil de la ,corte, cÍe estos t~rminos, no está es
tablecida en mane~a ·a~guna en 'la ley. . 
· De otro lado, el artícuio 39 de la Ley 29 de 1905 esta
blece.como .condic,ión para que se pueda gozar de la gra
cia de)~ pensiÓn; )a c'omproba<;:ió:h 'de. que. el empleado 

.se hall.e ~paz y salvo' con el Tésoro Nacional, no.~on· el 
Tesoro Departamenta~ o. Municipál que se hubiere- ma
nejado, con lo cual deja entender que los servicios que 

-1 

) 
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se pagan por esta Ley son únicamente los nacionales. 
De otra suerte se llegaría al absurdo, como lo dice el se
ñor Procurador, de que un Tesorero Municipal con al
cance, verbigracia, tendría derecho a pensión compro
bando que al Tesoro Nacional no le debe nada, 

Como los servicios que ha prestado el señor Henao, ciu
dadano meritorio, según lo que aparece de autos, son 
casi. todos departamentales, con excepción de los de la 
Oficina Telegráfica de Medellín, de 1889 a 1896, admi
tiendo que éstos estén comprobados, y de los que prestó 
en el Estado Soberano de Antioquia, que no pueden com
putarse, y los segundos no alcanzan a treinta años, es 
natural deducir que no se ha comprobado el tiempo que 
la ley requiere para obtener la gracia solicitada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, confirma la sentencia 

ape1a9.a. 
Sin costas (artículo 69 , Ley 39 de 1921). 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

FRANCISCO TAFUR A.-.JuHo lLuzardo IFortoul-lLuis 
IF. Rosales-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Sup¡¡ema de Justicia-Sala de Negocios Genjerales. 
Bogotá, julio dos de :mil novtecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafu.r A.). 

Vistos: 

Por medio de apoderado solicita la señora Matilde Bui-
. trago qUe se le reconozca pensión como viuda de'l doctor 

Salvador Ossa, por los servicios que éste pr·estó en el ramo 
Judicial por más de veinte años. Invoca el parágrafo de:l 
artículo 6• de la Ley 102 de 1927. 

Oído el concepto del señor Procurador General de la 
Nación, se procede a resolver la demanda, sin más actua
ción, porque así lo establece el artículo 8• de la Ley cita
da, en relación con el artículo 7• de la número 29 de 1905. 

El parágrafo del artículo 6• de la Ley 102 de 1927 dice: 

"Las viudas de los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y de los Tribunales Superiores que hubier.en 
servido por más de veinte años en el ramo Judicial, dis
frutarán de una pensión mensual de cien pesos, con las 
limitaciones y requisitos establecidos por las , leyes." 

El artículo 39 de la Ley 29 de 1905 establece, en cuanto 
a los requisitos que deben comprobarse por los miem
bros del Poder Judicial y empleado:> civiles para alcan

zar pensión, lo siguiente: 

"1• Que en los destinos que han desempeñado se han 
conducido con honradez y consagración. 

"2• Que carecen de medios de suh:>istencia. 
"3• Que no han recibido pensión o recompensa ni están 

en ~el goce de ella. 
"4• Que observan buena conducta. 
"5• Que· han cumplido· sesenta años de· edad; y 
"6• Que como empleados de manejo ·están a paz y salvo 

con el T.esoro Nacional. 
"Parágrafo. Las pruebas .consistirán en 'documentos 

auténticos y declaraciones de cinco testigos recibidas 
ante un Juez de Circuito, con citación del Ag~nte del Mi

nisterio Púhlic()." 

La peticionaria, seño.ra Matilde Buitrago, ha compro
hado con copias de las actas expedidas por los Párrocos 
de. MarinH~a y Ríonegro, Departamento de Antioquia, que 
fue casada católicamente con. el doctor Salvador Ossa, 
quien nació en mil ochocientos se&enta y cinco y murió 
en enero de mil novecientos v:eintiséis, a la edad de se
senta años. Comprobó igualmente, con copias de los 
Acuerdos expedidos por el Tribunal Superior de Mede
llín, po.r ·el Secretario de la Corte Suprema de Justicia, 
con certificados del Gobernador del Departamento de 
Antioquia, de los Alcaldes de Ríonegro y de Medjellín, 
certificados 'expedidos en vista de los libros que obran 
en sus respectivas ofic,inas, que ,el doctor Salvador Ossa 
fue nombrado Juez de Circuito de Ríonegro y de1 Medellín, 
Y· que sirvió 1esos cargos desde el año de ·mil ochocientos 
noventa hasta mil novecientos veinte, con interrupción de 
seis meses en todo ese tiempo; y qoo en este tíltimo año 
fue nombrado Magistrado del Tribunal Superior de Me
dellíh, y desempeñó tál empleo sin interrupción, hasta el 
día· .siete de enero de mil novecientos veintiséis, e:Q. que 
murió. Es decir, que el doctor Ossa sirvió como miem
bro del Poder Judicia-l por más de veinte años. 

Con oertificados del M,inisterio de Hacienda y Crédito 
Público, del Contralor Generaf de Ia República y del Ad
ministrador de Hacienda Nacional die Medellín, comprobó 
la· peticionaria que ni ella ni su esposo han sido pensio
nados ni recibido recompensa del Tesoro Nacional, y que 
están a paz y salvo con dicho Tesoro. 

Está igualmente comprobado, con las declaraciones de 
los señores Eugenio Gómez, Herlindo Montoya, Joaquín 
Lopera Berrío, Rafael An~el Ram(írez y José María Pie
drahitá, recibidas an:t.e el Juez del· Circuito de Bogotá, 
con ciltación del Agente del Ministerio Público, testigos 
que dan razón de .su dicho, que el doctor Ossa se condujo 
si1empre con honradez y consagración en los puestos que 
desempeñó ·y observó conducta irreprochable; que su es
posa, la señora MatHde Buitrago, no tiene bienes ni ren
ta alguna, que permanece viuda y obs~rva conduCta in
tachable. Confirman lo anterior el certificado del Cura . 
párroco de Medellí:q y las declaraciones de los señores Ro
má:ri Góli1ez y Elíseo Arbeláez, recibidas ante ei Juez del 
Circuito y co~ citación del Agente del Ministerio Público. 

De esta manera queda establecido d~ modo pleno que 
la señora Matilde Buitrago de Ossa es acreedora a la pen
sión que reconoce el ]parágrafo del artículo 6• de la ya ci
tada Ley 102 de 1927 .. 

Por lo expuesto, ·la Corte Suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nomhr~ de la Repú-

. blica y por auto:t;idad de la ley, reconoce a favor 4e la 
señora Matilde Buitrago, como viuda del doctor Salvador 
Ossa, una pensión de cien pesos ($ 100) moneda corrien
te, por los servicios que el último prestó en el Poder Ju.., 
dicial como /uez y Magistrado, pensión que se p:agará .del 
Tesoro-:l'l"acional, a contar desde el dos de febrero último, 
fecha de la demanda .. Pásese copia de ella al señor Mi
ni~Stro de. Hacjenda y Crédito Público. 

· Cópiese, notifiques~. publiquese .en la Gaceta Judicial 
y aréhívense las diligencias. 

LUIS F,. ROSALES - Francisco Tafur A.-)ulio Lu
zardo Fortoul-Pedro Sanz Rivera, . Secretario en pro
piedad. 

Imprenta Nacional 
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En Bogotá, a primero de abril de mil novecientos trein
ta, se presentó en el Despacho de la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Presiden
te de la corporación, con el objeto de practicar la visita 
reglamentaria correspondiente al mes de marzo último, 
y examinados los libros de repartimiento de los negocios 
de que conoce la Corte en Pleno y por recurso de casa
ción civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes del mes de febrero últi.mo. 36 
Estos se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . 3 
Para el estudio. . . . . . . . . . . . 16 
Con proyecto de sentencia.. . . . . 16 
Pendiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 36 

Próyectos de sentencias definitivas presentados en el 
ines dé marzo último.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Denuncias criminales. 

Viene pendiente. . . . . . . . . . . . . . . . 1 

En éstá se presentó proyecto de sentencia. 

Casación Civil. 

Vienen pendientes CÍ.el mes de febrero último. . . 182 
Repartidos en marzo pasado. . . . . . . . . . 12 

Surp.an ............. . 
Fallados en el mismo mes de marzo último . 

.. 194 
6 

Quedan .................. 188 

Y se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . 
Abandonados. . . . . . . . 

50 
71 
52 
8 
7 188 

Proyectos ele sentencias definitivas presentados en el 
mes de marzo último. •... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Proyectos 1nterlocutorios presentados y fallados. 13 
Juicios d'evueltos a los Tribunales de origen. . . 8 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada la visita. 

. El Presidente, ENRIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

SALA DK CASACION CIVIL 
-------------------------·--- ----------
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo

g-otá, septiembre trece de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Caloto, Uladisl~w Romero, 
como apoderado de Emilio Caicedo y José María Bonilla, 
demandó a Tomás Díaz para que por sentencia definiti
va se hiciesen estas declaraciones: 

"P Que Tomás Díaz no ha cumplido, por su parte, con 
la obligación que le impuso el contrato que celebró en 
Sabaneta, en junio de mil novecientos veinte, con Emilio 
Caicedo. 

"29 Que por esta causa, Tomás Díaz está en la obliga
ción de pagarle a Emilio Caicedo; como perjuicios, el va
lor de las plantaciones de arroz y maíz, previo un juicio 
pericial; y 

"39 El pago se hará a Caicedo, seis días después de eje~ 
cutoriado el fallo que apruebe la estimación pericial." 

Fundó esta demanda en los siguientes hechos: 

"1? En el mes de j.unio de mii novecientos veinte, mi 
:Poaei'dante EriÜlio Caicedo celebró un contrato con el 
señor Tomás Díaz, vecino de este Distrito, en el cual Cai
cedo se coinprofuetió a derrocar un lote de terreno mon
tuoso, de una extensión de más de treinta plazas, de la 
propiedad de Díaz, situado en el punto de Sabaneta, de 
este Distrito, y con estos linderos: al Oi·iente, con terre
no de Anselmo Pardo y los Ayas; al Occidente, con te
rreno de Eduvigis Mancilla; al Norte, con terreno del 
mismo Tomás Díaz, y al Sur, con terreno del mismo. 
También se comprometió Caicedo a sembrarle a todo el 
lóte, pasto, lo cual debía hacer dentro de un plazo de 
treinta y seis meses, y durante este tiempo Caicedo po~ 
día utilizar el terreno sembrando y cosechando para sí, 
arroz y maíz, y concluido el término dElbia entregar el te
rreno con el pasto ya sembrado. 

"2? Mi poderdante Caicedo cumplió su compromiso; 
hiz_o el <;Iesmonte de más de treinta plazas de terreno, le 
sembró el pasto y a la vez le sembró arroz y maíz para 
cbsecli~u.'los éL 
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"3" El veintidós de diciembre de mil novecientos vein
tidós estaba ya sembrado el pasto, y ese día se apareció 
Tomás Diaz, se hizo cargo del lote d1e terreno; botó e 
hizo salir a los peones que Caicedo tenia trabajando allí, 
quienes fueron Sixto Campo, Justino Posú, Manuel An
tonio Gómez, Leocadio Molina y Felipe Caicedo, Y se 
apropió en absoluto de las sementeras de arroz y maíz 
que estaban intactas y en estado de coger y aprovechar 
el fruto. Por supuesto que esto lo hizo seis meses antes 
de concluido el término para la entrega del pasto Y sin 
tener derecho alguno a las plantaciones de arroz Y de 
maíz. 

"49 Según apreciación hecha por los señores Manuel 
Deogracias Mancilla, Esteban Orjuela y Manuel Este
ban Chará, vecinos del punto de Sabaneta, y quienes 
conocen prácticamente las referidas sementeras, éstas 
habían producido: la de arroz, dos mil quinientas arro
bas, que al precio de dos pesos cada arroba dan un to-
tal de cinco mil pesos oro ... ~ .......... $ . 5,000 .. 

"Y la de maíz, que tenía una extensión de 
plaza y media, y que valía treinta y cinco FJe-
sos oro ....... . 35 

"Suma ............ $ 5,035 

"5" El mencionado contrato, que consta en un docu
mento privado suscrito por Caicedo y Díaz, y que se 
halla en poder de éste, no ha sido invalidado, y por 
consiguiente obliga a ambas partes, según lo dice el 
artículo 16.02 del Código Civil. 

"69 El señor Díaz, una vez que no ha cumplido con la 
obligación de dejar cosechar a Caicedo las plantaciones 
de arroz y maíz, está en mora, según mandato del ar
tículo 1608 del citado Código; y según el artículo 1610 
de la misma obra, tengo derecho para pedir que Díaz 
le indemnice a Caicedo los perjuicios resultantes de la 
infracción del contrato; y 

"7" Esos perjuicios, según lo he mencionado, ascien
den a la suma de cinco mil treinta y cinco pesos oro." 

Contestó Díaz la demanda aceptando algunos hechos, 
negando otros y oponiéndose a las pretensiones de los 
actores. 

El Juez decidió en primera instancia la controver
sia, asi: 

" ... Condena a Tomás Díaz, mayor de edad y vecino 
de este Distrito, a pagar a Emilio Caicedo, mayor y del 
mismo vecindario, los perjuicios provenientes de la in
fraccfón del contrato celebrado en junio de mil nove
cientos veinte, cuya cuantía se fijará en juicio separado. 

"N o hay condenación en costas." 

El Tribunal Superior de Popayán reJ:ormó esta senten
cia en el sentido de condenar a Tomás Díaz, mayor de 
edad y vecino del Distrito de Caloto, a pagar a Emilio 
Caicedo, también mayor y del mismo vecindario, como 
perjuicios resultantes de la infracción del contrato cele
brado en junio de mil novecientos veinte, el valor de las 
plantaciones de arroz y maíz que Caicedo tenia en el lote 
a que se refiere este contrato, el veintidós de diciembre 
ele mil novecientos veintidós. Dicho valor se fijará en 
otro juicio. 

"No hay costas en la segunda instane:ia." 

Contra este último fallo, el apoderado de Díaz inter
puso recurso de casación, que la Corte declara admisible 

y procede a decidir, previo el estudio de la respectiva 
demanda: 

Alega el recurrente c:ontra la sentencia las causales 1" 

y 29 de casación. 
El Juez de primera instancia condenó a Díaz a pagar 

al demandante Caicedo los perjuicios provenientes de la 
infracción del contrato celebrado en junio de mil nove
cientos veinte, perjuicios cuya cuantía se fijará en juicio 
separado. El Tribunal reformó esta sentencia limitando 
los perjuicios al valor de las plantaciones de arroz y de 
maíz que Caicedo tenía en el lote materia del contrato, 
a los cuales se había contraído la demanda. El autor del 
recurso sostiene que no habiendo el actor interpuesto 
apelación de la senteneia de primera instancia en lo re
lativo a la declaración que reformó el Tribunal, é·ste no 
podía tocar en ese punto la sentencia. 

Dice así el recurrente: 

"En resumen: el demandante se conformó con la sen
tencia en todo, pues lo que señaló como materia de su 
apelación no lo había pedido en la demanda, de donde 
concluyo que la sentencia casada no está en consonan
cia con las pretensiones de él en la segunda instancia, 
como no lo estuvo tampoco la de primera instancia, in
corrección que da base a la segunda causal de casación, 
de las del artículo 2" de la Ley 169 de 1896, que es la que 
alego en este capitulo." 

Juzga que la alzada del demandado no podía servir a 
los demandantes para que se dictara por el Tribunal una 
sentencia que fuera congruente con la demanda. 

La Corte observa que esta acusación no puede prospe
rar, porque si la sentencia del Tribunal guarda conso
nancia con la demanda, como lo reconoce el recurrente, 
no cabe alegar la segunda causal de casación, que se 
funda precisamente, conforme al artículo 2" de la Ley 169 
de 1896, en que la sentencia recaiga sobre puntos que no 
han sido objeto de la controversia, o en que se deje de 
resolver sobre los que lo han sido. 

Ahora, si el Tribunal carecía de facultad para refor
mar la sentencia de primera instancia, sería otro el mo
tivo de acusación contra el fallo de segunda, pero no la 
causal alegada, bien que en el caso presente la limita
ción de los perjuicios al valor de las sementeras de arroz 
Y de maíz favorece al demandado, y bien pudo el Tribu
nal, basado en la apelación que aquél interpuso, restrin
gir la condenación demasiado lata de primera instancia. 

causal 1': 

El Tribunal halló probados los siguientes hechos: 
Que entre Caicedo y Díaz se celebró un contrato es

crito en un documento privado, contrato en virtud del 
cual Díaz daba a Caicedo un lote de terreno de su pro
piedad, para que el segundo lo sembrara de pastos y se 
lo entregara. empastado dentro del plazo fijado en el 
mismo contrato, servicio por el cual Caicedo derivaba la 
utilidad de poder sembrar y cosechar para sí arroz y 
maíz, en la forma acostumbrada en esa clase de culti
vos; que Caicedo desmontó todo el lote de terreno sobre 
que versa el contrato, que en diciembre de mil novecien
tos veintidós estaba cercado, sembrado de pastos y con 
sementeras de arroz y de maíz, y que en ese mes, cuando 
faltaban seis para vencerse los treinta y seis del contra
to, sin contar la prórroga, y cuando todavía Caicedo no 
había cosechado el arroz y el maíz, el demandado Díaz 
tomó posesión del lote cultivado, arrojando a los peo
nes de Caicedo y apoderándose de las sementeras. 
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Caicedo sostiene que cuando en diciembre de mil no
vecientos veintidós Díaz se apoderó de sus sementeras, 
faltaban seis meses para vencerse el plazo del contrato 
celebrado en junio de mil novecientos veinte, en que se 
estipuló una duración de tres años; y Díaz arguye que el 
veintisiete de octubre de mil novecientos veintidós se 
suscribió el documento que obra en autos, reconocido, en 
el cual se fijó el día doce de diciembre de ese año para 
que Caicedo le entregara el lote de terreno materia del· 
contrato, cultivado de pastos, y en que se estipuló que 
si la entrega no se verificaba ese día, podía el dueño en
trar a poseer su terreno sin que Emilio Caicedo pudie.:. 
ra estorbárselo. 

El Tribunal consideró que estaba comprobado el con
trato primitivo, y en consecuencia, que cuando Díaz se 
apoderó de las sementeras de Caicedo faltaban seis me
ses para vencerse el plazo convenido, según ese con
trato. 

Al respecto, el razonamiento hecho en la sentencia 
está concretado en los párrafos que a continuación se 
transcriben: 

"Tocaba pues al demandante probar la verdad de su 
aserto en cuanto al plazo, y para hacerlo acudió en pri
mer lugar a la acción exhibitoria del documento privado 
que Díaz dice haber perdido. El incidente de exhibición 
terminó con el fallo de diez y siete de marzo de mil no
vecientos veinticuatro, en el cual el Juzgado ordenó a 
José Tomás Díaz que presentara dentro del término de 
diez días el documento privado en que constaba el con
trato de arrendamiento celebrado en junio de mil no
vecientos veinte. De este fallo apeló el apoderado de 
Díaz, pero como no se pagó el porte de correos respec
tivo, el Juzgado declaró que el mandatario había desis
tido de la apelación interpuesta, y que en consecuencia 
la providencia apelada quedaba ejecutorHtda. Este auto 
se ejecutorió también. 

"Ahora, conforme al inciso 2'' del artículo 291 del Có
digo Judicial, debe tenerse por probado el hecho que con 
tal documento intentó probar el actor, ya que Díaz no 
negó que el documento hubiera estado en su poder sino 
que se limitó a alegar que lo había perdido, circunstancia 
que no comprobó." 

••••••• o o o ••••• o ••••• o •••••• o o o. 

"Resulta pues, probado, como lo ·afirma el demandan
te, que éste tenía un plazo de treinta y seis meses para 
sembrar el pasto en el terreno de Díaz, y que posterior
mente al contrato, pero antes de vencerse ese plazo, en 
octubre de mil novecientos veintidós, los mismos Caicedo 
y Díaz hicieron. otro documento para prorrogar el pri
mitivo plazo. Empero, esta prórroga, si se atiende al 
texto literal del segundo documento, no resulta conforme 
con la voluntad de las partes, porque debiendo vencei·se 
el plazo del primitivo contrato en junio de mil novecien
tos veintitrés, mal podía, prorrogando este plazo, estar 
vencido el doce de diciembre de mil novecientos veinti
dós, de lo cual resulta que hubo un error manifiesto con
trario a la intención de las partes en pactar una prórro
ga, que es ampliación del plazo, y señalar una fecha para 
el vencimiento, muy anterior a la fecha en que debía 
expirar dicho plazo." 

El recurrente combate este fundamento de la senten
cia y afirma que el Tribunal violó el artículo 569 del Có
digo Judicial, porque aceptó contra lo confesado en el 
documento de veintisiete de octubre de mil novecientos 
Y~!nti~ós1 un error que :119 fue ale~ado ni probado por los 

demandantes. Más aún, que no existió ni pudo existir 
en el campo de la posibilidad física y moral. 

La violación de tal artículo es directa, dice, en cuanto 
los demandantes no alegaron ni probaron el error, y es 
por mala aplicación del artículo al caso del pleito, en 
cuanto el yerro no puede ser inculpable, ni existió ni 
pudo existir, ni se ha evidenciado en qué consistió. Las 
mismas observaciones, añade, sirven para señalar como 
violado por el pasaje dicho de la sentencia, el artículo 
1602 del Código Civil, de modo directo desde los puntos 
de vista de que al contrato consignado e~ el documento 
de veintisiete de octubre de mil novecientos veintidós 
ha debido darse pleno efecto, pues es una ley para los 
contratantes; y por otra, no existe en el juicio causa le
gal para desecharlo en todo o eri. parte. Obvio es que los· 
preceptos aplicables al caso eran a todas luces los mis
mos artículos 569 del Código Judicial y 1602 del Código 
Civil, pero bien aplicados. 

La acusación anterior sería concluyente si no se tra
tara de un caso dudoso que da cabida a la interpreta
ción. En efecto, el documento de mil novecientos vein
tidós no puede considerarse aisladamente, desde luégo 
que tuvo por objeto prorrogar el plazo concedido a Caí
cedo para entregarle cultivado a Diaz el lote de terreno 
que éste le había dado hace más de dos años, dice el do
cumento, para el cultivo de arroz en la finca de Sabane
tas de Calayá; y el Tribunal halló que el terreno le ha
bía sido dado a Caicedo para el objeto indicado, por tres 
años, según el contrato celebrado entre las partes expre
sadas, en julio de mil novecientos veinte; de modo que 
resulta, dice el Tribunal, que hubo un error manifiesto, 
contrario a la intención de las partes, en pactar una pró
rroga, que es ampliación de plazo, y señalar una fecha 
para el vencimiento, muy anterior a la en que debía 
expirar dicho plazo. 

"Advertido esto, sigue exponiendo ese Cuerpo, tienen 
aplicación adecuada los artículos 1618 y siguientes del 
Código Civil, y el Tribunal los toma en cuenta para de
cidir que la prórroga cte que trata el segundo documento, 
o si se quiere, el segundo contrato, no podía vencerse an
tes del mes de junio de mil novecientos veintitrés. J?e 
otra suerte, la primera cláusula del segundo contrato no 
podría producir ningún efecto, y es preciso interpretarla 
de modo que sea capaz de producir alguno, dado por su
puesto lo que se deja dicho respecto de la existencia del 
primer contrato y de su duración." 

El autor del recurso estima que el Tribunal violó el 
articulo 1618 del Código Civil, por efecto de una inter
pretación errónea, consistente en pensar que podía co
rregir un supuesto error· de una de las partes, que no 
fue error, en el momento de firmar el documento, me
nospreciando el tenor literal de éste y la voluntad de las 
partes para estimar ésta tiempo después, de conformi
dad con los deseos de una de ellas. El artículo aplicable 
era el 1602 del Código Civil, en el sentidode que una par
te no puede desligarse de sus obligaciones contractuales 
sin el consentimiento de la otra parte. La obsesión del 
Tribunal, continúa exponiendo el recurrente, no le per
mitió ver que por darle efectos al verbo prorrogar, pri
mero de la cláusula, deja"Qa sin efecto la misma cláusula 
y los quitaba a varias otras del documento, que en tres 
lugares distintos señala como día final del plazo, el doce 
de diciembre de mil novecientos veintidós, en otro se 
habla de dos años y medio de goce del terreno, etc. 

¿Porqué el Tribunal, se pregunta, atribuye a error el 
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repetido señalamiento del día final del plazo y no atri
buyó error al uso del término prórroga? En este último 
caso sólo habría quedado sin explicación ostensible un 
verbo, una palabra, no una cláusula; y en ese otro dejó 
sin valor y efecto todo el documento de veintisiete de 
octubre. Entre uno y otro extremo, preferible y más ju
rídico era respetar el documento y suponer un empleo 
incorrecto del verbo prorrogar, atendiendo al mismo 
principio en que se basó el Tribunal. Además, la regla 
del artículo 1622 del Código Civil exigía interpretar este 
verbo en armopía con la misma cláusula en que él figu
ra y con todas las otras cláusulas del documento; y la 
cláusula en que figura debía producir un efecto preciso 
(el del vencimiento del plazo el doce de diciembre de 
mil novecientos veintidós), cualquiera que fuera la ex
plicación del empleo de tal verbo. Entiende que también 
e.s inaplicable el artículo 1620, puesto que dicho artículo 
rige en el caso de que una cláusula fuera baldía por com
pleto si no se le da una determinada explicación que in
teresa a una de las partes y siempre que en el proceso 
haya prueb::J, bastante de que dicha explicación encierre 
la intención de los contratantes, puesto que puede haber 
cláusulas que no produzcan efecto alguno ni puedan pro
ducirlo por contemplar situaciones irrealizables o des
atinadas. Por la razón expuesta, juzga el recurrente que 
fue infringido el artículo expresado y el artículo 1622 
del mismo Código, en cuanto no interpretó el Tribunal 
la. primera cláusula, contraponiendo una parte al resto, 
y esa cláusula a las otras del documento. Claro está, 
dice, que si se hubiera aplicado el articulo 1622 no se 
habrían quebrantado los demás. 

La Corte observa que no hay un error evidente en la 
interpretación que el Tribunal le dio al contrato de vein
tisiete de octubre de mil novecientos veintidós, porque si 
la intención de las partes fue prorrogar un contrato an
terior que vencía en julio de mil novecientos veintitrés, 
mal podían prorrogar, alargar ese plazo, recortándole 
seis meses. La situación de hecho indica que fue el alar
gamiento del plazo y no su reducción, la intención de las 
partes, porque Caicedo tenía cultivos de arroz y de maíz 
df su propiedad, que había de cosechar antes de entre
gar el terreno, y mal podía restringir el plazo, que le im
pedía gozar del fruto de su esfuerzo, única remuneración 
del servicio prestado a Díaz, consistente en entregar con
vertido en potreros de pasto artificial el monte que reci
bió, conforme al contrato. Y tampoco puede süponerse 
qué la intención de Díaz fuera la de apropiarse las se
menteras de Caicedo, estipulando un plazo que no le per
mitiera a éste disfrutarlas. Por eso el Tribunal aplicó 
bien el articulo 1618· del Código Civil, que dice: 

"Conocida claramente la intención de los contratan
tes, debe estarse a ella más que a lo uteral de las pala-

. . 
bras." 

En caso de duda, decían los romanos, es necesario in
terpretar las convencic;mes en el sentido. de que las par:
tes han contratado de buena fe y del modo más confor
me con la equidad. 

De acuerdo con estos principios, el Tribunal fue de 
concepto_ que conforme al artículo 1620 del Código Civil, 
no proclucia efecto alguno la cláusula de la prórroga del 
contrato, si se entendía que éste debía terminar antes 
del vencimiento de la convención primitiva, y aunque el 
recurrente es de opinión que más bien debió admitirse 
que la expresión prorrogar no tuvo sentido als-uno1 en-

frente de la fijación de una fecha precisa para la expi
ración del pacto, es lo cierto que hay contradicción en 
las estipulaciones, y por lo mismo no cabe error evidente 
al interpretarlas en el uno o en el otro sentido, máxime 
si se tiene en cuenta, como ya se ha dicho, que la inter
pretación dada en la sentencia se conforma más con la 
equidad. 

Por lo que respecta al artículo 1622 del Código Civil, 
es cierto que las cláusulas de un contrato deben inter
pretarse unas por otras, dándoles a cada una el sentido 
que mejor convenga al contrato en su totalidad; pero 
también pueden interpretarse por las de otro contrato 
entre las mismas partes y sobre la misma materia, re
lacionados íntimamente, que fue lo que hizo el Tribunal. 

Alega el recurrente la violación del artículo 391 del Có
digo Judicial, por efecto de una interpretación errónea 
de ese artículo, puesto que sienta que basta el auto que 
ordena la exhibición del documento para dar por pro
bado lo que se intenta probar, y que la expresión "se ten
drá por pl'obado el hecho." quiere decir que no es nece
sario un nuevo auto en la articulación respectiva que asi 
lo declare, sino que basta ese otro. La disposición apli
cable sería el mismo articulo 391, inciso 2", del Código 
Judicial, interpretado rectamente, fundándose en el cual 
ha debido el Tribunal declarar que no había fundamento 
para aceptar que los demandantes tuvieran un plazo ma
yor del indic[!.do en el documento de veintisiete de oc
tubre de mil novecientos veintidós, el que vencía el doce 
de d.iciembre de aquel año. Considera que hubo error de 
derecho en la apreciaeión del auto en que se ordenó la 
exhibición del documento de junio de mil novecientos 
veinte, en cuanto en virtud de ese auto se dio por proba
do el hecho de la existencia del documento y la dura
ción por tres años del plazo del contrato. Ese auto dis
puso sólo que Díaz presentara el documento de junio de 
mil novecientos veinte, no otra cosa; era pues necesario 
que quien pidió la exhibición hubiera demostrado que a 
la fecha de la exigencia (16 de julio de 1923), el docu
mento estaba en poder de Díaz, y que establecida esta 
prueba, el Juez hubiera dado por probado el hecho; por
que de que un día hubiera estado el documento en poder 
de Díaz, no se concluye forzosamente que lo estuviera 
el diez y. seis de juli~ de mil novecientos veintitrés. En 
todo caso, la actuación sobre exhibición se quedó a me
dio camino. No llegó a su fin. 

Se considera: 

El apoderado del demandante promovió el incidente 
sol;>.re e.xhibición del documento extendido en junio de 
ll.li~ noveciep.tos veinte, cuyo contenido expuso en el me
ll.lOr~al respectivo, y pidió que el Juez obligara a Díaz a 
present~r tal documento dentro del término que el Juez 
fijara e~ la. providencia que resolviera la articulación. 

Tramitada ésta, el Juez, fundado en que se había dado 
la prueba de que el documento estaba en poder de Díaz, 
ord~nó a éste presentarlo dentro del término de diez 
días. Ese término transcurrió, sin que Díaz verificara la 
presentación. El autor del recurso es ele concepto que la 
tramitación del punto quedó incompleta, porque tocaba 
al Juez dar por probados los hechos que con el documen
to se intentaba demostrar, si estaban suficientemente 
establecidos los requisito8 que para ello exige el artículo 
391 del Código Judicial; pero la Corte estima con el Tri
bunal, que no era necesario que el Juez proveyera con 
:posterioridad para declarar probado el hecho que se in,-
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tentaba demostrar con la. exhibición del ,documento; 
porque el artículo 391 dice que se tendrá por probado el 
hecho, locución que autoriza al juzgador para sacar por 
sí mismo, al proferir el fallo definitivo, la consecuencia 
que la ley establece, sin _más exigencia .que la de hallar
se probado plenamente el hecho de ~star en poder de la 
parte el documento solicitado. La articulación termina 
con la orden de la presentación. del documento dentro 
de cierto plazo. 

En efecto, ese artículo no ordena que el Juez 11aga la 
declaración de estar probado el hecho, como para la de
claración de confeso ocurre en ciertos casos en la abso
lución de posiciones. La articulación tiene por objeto 
la demostración de que el documento cuya exhibición se 
pide está en poder de la contFaparte, y allí ésta puede 
aducir todas las pruebas que estime conducentes a su 
defensa; pero si la articulación termina ordenando la 
exhibición del documento, y la orden no se cumple, toca 
al juzgador en la SE:lntencia definitiva tener por probado 
el hecho que se intentaba demostrar, siendo así que es 
en esa senteneia donde se examinan los medios de 
prueba, donde se califican éstos, y donde se decide si 
están establecidos o nó los hechos en que se funda la 
demanda, tomando en conjunto el expediente y compa
rando todas las probanzas de las partes. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, decla
ra que no es el caso de infirmar la sentencia que ha sido 
objeto del presente recurso, proferida por el Tribunal Su
perior de Popayán el veintinueve de abril d.e mil nove
cientos veintisiete, y condena al recurrente en las costas 
del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia en la 
Gaceta Judicial y devu.élvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JUAN N. MENDEZ -- Jesús Perilla V.-José Miguel 
Arango - Germán lB. Jiméncz - Genaro A. Muñoz O. 
Tancredo Nannetti-Por falta accidental del Secretario, 
el Oficial Mayor, Román Baños. 

Corte Suprema tle Justicia-Sala d.e Casación Civil-Bo
g-otá, septiembre diez y siete de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Germáh B. Jiménez) . 

Vistos: 

Por i:nedio de la escritura pública número 2062 de once 
de octubre de mil novecientos quince, otorgada ante el 
Notario 3" del Circuito de Medellín, los señores Juan 
Heiniger, Guillermo Moreno, Félix Moreno, Aurelio Co
rrea, Jaime Rodríguez L., Pastor Restrepo, Arturo Ville
gas y Guillermo Echavarría, quienes dijeron constituir 
el Club de Tennis de la ciudad de Medellín, por una par
te, y Fra,ncisco de Villa, en su propio nombre, por la otra, 
celebraron. un contrato de arrendamiento de una manga 
o lote de terreno de propiedad del otorgante señor De 
Villa, situado a inmediaciones del Circo España, de la 
misma ciudad, y alinderado así: "por el Norte, con la 
calle de Bolivia; por el Occidente, con la calle de IU:on y 
Velanlc; por el Sur, con la calle del Perú, y por el Orien
te, con propiedades del otorgante De Villa." 

Son estipulaciones del expresado contrato las siguientes: 

"Segundo. El precio del arriendo será de quince pe-

sos ($ 15) mensuales, oro inglés, o su equivalente en mo:
neda legal. " 

En la cláusula cuarta, después de imponer a los arren
datarios la obligación de reconstruir un trayecto de ta'
pias caídas, en el lado de la calle del Perú; se estipuló: 
"de la misma manera que será de cargo de los arrenda
tarios el sostenimientb en buen estado de los cercos exis.,. 
tentes, apertura y limpieza permanente de· los· desagües 
de las lluvias, empradizada y mantenimiento en buen 
estado y cuidado del predio en generaL " 

En la ·cláusula octava· se dijo: 

"Quedan igualmente los arrendatarios con la obliga
ción de devolver el predio al arrendador: señor Villa o a 
su representante, a la expiración de este. contrato, en el 
mismo buen estado en que lo tienen recibido." 

En la cláusula novena se pactó: 

"Podrán los arrendatarios hacer construcciones en el 
predio y hacerle a éste mejoras; pero De Villa no estará 
obligado, a la época de la expiración del contrato, a pa
gar tales construcciones y mejoras. Podrán sí retirarlas 
si esto fuere practicable, sin lesionar de manera inconve
niente el suelo del terreno o los muros que lo cercan. En 
ningún caso serán consideradas como mejoras retirables 
las tapias que hayan sido construidas, las cuales queda
rán d.e propiedad del arrendador señor Villa . " 

Y en la cláusula decima se expresó lo siguiente: 

"Si por motivo de dificultades con el Distrito. convi
niere a Villa ocupar con construcciones la parte- de las 
calles del Perú y Mon Velarde, a que tiene derecho por 
sentencia judicial, la entrada al predio será. establecida, 
por los arrendatarios, por la calle de Bolivia." 

Este contrato fue prorrogado con algunas modi.fica
ciones por medio de la escritura pública. número 200 de 
veintinueve de enero de. mil novecientos diez y ochó, 
otorgada en la misma N otai"ía 3"; y. todavía- vigente. ese 
contrato se otorgó la escritura pública número. 1860 de 
cinco de septiembre de mil novecientos· veintiuno, en la 
cual se lee lo siguiente: 

" ..... Comparecieron los- señores Raúl Arango.S., doc
tor Alej:mdro Botero, Walter Bridge, M: Carling, Ramón 
Echavarría, Germán Echavarría, Rudesindo Echavarría, 
cloctor Jesús Echeverri D., Pablo.: Escobar, Frank. R'. Ha
rris, Félix Moreno; Jorge· Moreno, Ernesto Moreno; L. 
Roberto Moreno, Mariano Ospina P., doctor Pedi'O· N el 
Ospina, Gabriel Restrepo. J., Gonzalo Restrepo J., José 
Luis Restrepo J., Jaime Res trepo B., Carlos J. Restrepo; 
Jaime Rodríguez, Pablo- Rodríguez L., doctor Gustavo 
Uribe Escobar, Gabriel Vélez,. Enrique Villa R., Luciano 
Villa S., James Young, Juan Jaramillo Angel, Josept 
Grundy, Arturo Cazés, Germán Sáenz, Juan C. Burns, 
Alfonso Ochoa y Raúl. Martínez, todos varones, vecinos 
de Medellín, mayores de edad, a quienes conozco, y di
jeron: que en el año de mil novecientos quince· (1915) 
el señor Francisco de Villa y los señores Harold B. Me
yerheim, Juan Heiniger, Guillermo Moreno, Roberto Mo
reno, Félix Moreno, Aurelio Correa, Jaime Rodríguez L., 
Pastor Restrepo L., Arturo Villegas y Guillermo Echa v~
rría, socios del Club Tennis, de esta ciudad, celebraron 
un contrato de arrendamiento de ung manga o globo de 
terreno de propiedad ·del· citado señor De Villa, ubicada 
dicha manga en esta ciudad, contrato que consta éste 
en la escrituta número dos mil sesenta y dos (2062) de 
once (11) de o~tubre· del·mencionado año, otorgada- en, 
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la Notaría tercera de este Circuito, y el cual fue luégo 
prorrogado por modificaciones por convenio que se hizo 
constar en la escritura número doscientos (200) de vein
tinueve (29) de enero de mil novecientos diez y ocho 
(1918), otorgada en la misma Notaría; y que estando 
para expirar el término de duración de esa prórroga, los 
otorgantes han acordado celebrar, "como en efecto lo ha
cen por medio de la presente escritura, un nuevo conve
nio sobre las bases del contrato primitivo ya citado, con 
las modificaciones que pasan a expresarse." 

De estas modificaciones la única que tiene importancia 
en el punto que se debate, es la quinta, que dice: 

"Quedan nulas y de ningún valor todas las estipula
ciones del convenio de prórroga que constan en la escri
tura número doscientos (200) de veintinueve (29) de 
enero de mil novecientos diez y ocho (1918), que ha sido 
citada, Y subsistentes y en todo su vigor en cuanto sean 
pertinentes Y no hayan sido modificadas por las de la 
presente escritura, todas las e~Úpulaciones del contrato 
primitivo que const?.-n en la escritura número dos mil 
sesenta y dos (2062) de once (11) de octubre de mil no
vecientos quince (1915), el cual los arrendatarios hacen 
suyo, Y del cumplimiento del mismo, así como del pre
sente, se constituyen personalmente garantes mancomu
nada y solidariamente." 

El once de octubre de mil novecientos veintitrés, por 
medio de memorial de la misma fecha, compareció ante 
el Juez 1" Municipal de Medellín el doctor Jesús Eche
verri Duque, manifestando lo siguiente: 

"1" Hacer comparecer a su Juzgado al señor don Fran
cisco de Villa, vecino de este Distrito, mayor de edad, y 
le haga saber que ha terminado po:r la expiración del 
tiempo prefijado para su duración, el contrato de arren
d~miento que se hizo. constar por la escritura pública 
nu_m~ro 1860 de cinco de septiembre de mil novecientos 
vemtmno, pa~ada ante la Notaría 3• de este Distrito, la 
cual acampano a esta solicitud, arrendamiento relativo 
a un predio rústico situado en esta ci.udad, alinderado 
como se expresa en la escritura mencionada 

"29 Que haga usted entrega al seftor De ~illa de las 
llaves de la puerta que dan entrada al expresado predio 
llaves que acompaño; y ' 

'3" Que en caso de que el señor De v1·11a se · 'b' megue a 
rec¡ Ir las llaves expresadas, las deposi.te usted en er-
spna de confianza. " P 

Notificado el señor De Villa al tenor de lo pedido por 
el doctor Duque, se negó a recibir las llaves del inmue
ble arrendado, porque, según él, éste no se le devolvía 
en el estado que se estipuló en los respectivos contratos· 
Y_ el Juzgado, en auto de trece de octubre de mil nove~ 
Cient~s veintitrés, dispuso dar por recibidas las llaves Y 
q~e estas quedaran a orden del arrendador señor De 
V1lla. 

En este estado, De Villa, en escrito o libelo de deman
d_a de fecha veintiuno de enero de mH novecientos vein
tiCuatr~, repartido al Juez 2" en lo Civil del Circuito de 
Medellm, expuso lo siguiente: 

"lHiechos: 
1 "1: El on~e de octubre de· mil noveci.entos quince ce-
ebre un contrato con los señores Harold B M h . 

Juan H · . · . eyer e1m, 
mmger, Guillermo Moreno, Roberto Y Félix Mo-

reno, Aurelio Correa, Jaime Rodríguez L.; P~stor Res-
tn~po L. 1 Art1.1ro Ville~as "1 Guillermo Echa varría, :por 

el cual les di en arrendamiento, y ellos recibieron en ese 
carácter, un lote de terreno situado en esta ciudad a 
inmediaciones del Circo lEspaña, y alinderado como se 
expresa en la escritura número 2062, otorgada en la No
taria 3" de este Circuito, en la fecha indicada. 

"29 Ese contrato debía durar por el término de cuatro 
años; pero antes de expirar ese término, fue prorrogado 
por convenio que se hizo constar en la escritura número 
200 de veintinueve de enero de mil novecientos diez y 
ocho, otorgada en la misma Notaria 3~. 

"3? En el primitivo contrato se estipularon como obli
gaciones de los arrendatarios, entre otras, éstas: 

'Cuarto. . . de la misma manera que será de cargo de 
los arrendatarios el sostenimiento en buen estado de los 
cercos existentes, apertúra y limpieza permanente de 
los desagües de las lluvias, empradiza y mantenimiento 
en buen estado y cuidado del predio en general;' y esta 
otra: 

'Octavo. Quedan igualmente los arrendatarios con la 
obligación de devolver el predio al arrendador señor 
Villa, o a su representante, en el mismo buen estado en 
que lo tienen recibido.' 

"49 Más tarde, el cinco de septiembre de mil novecien
tos veintiuno, por medio de la escritura número 1860, 
otorgada en la misma Notaria 3", los señores Ramón 
Echavarría, Roberto Moreno, José Luis Restrepo, Gabriel 
Vélez y otros, obrando solidariamente, celebraron con
migo el contrato de arrendamiento de que da cuenta esa 
escritura, en la cual se consignó, como estipulación muy 
importante para el fin que me propongo, la siguiente: 

'Quinto. Quedan nulas y de ningún valor todas las es
tipulaciones del convenio de prórroga que constan en la 
escritura número 200 de veintinueve de enero de mil no
vecientos diez y ocho, que ha sido citada, y subsistentes 
y en todo su vigor-en cuanto sean pertinentes y no ha
yan sido modificadas por la presente escritura-todas las 
estipulaciones del contrato primitivo que constan en la 
escritura número 2062 de once de octubre de mil nove
cientos quince, el cual los arrendatarios hacen suyo, y 
del cumplimiento del mismo, asi como del presente, se 
constituyen personalmente garantes, mancomunada y 
solidariamente.' 

"59 Por virtud de lo expuesto en el ordinal anterior, los 
individuos que figuraron como arrendatarios en el con
trato de cinco dé septiembre de mil novecientos vein
tiuno, se obligaron para conmigo al sostenimiento en 
buen estado de los cercos existentes, apertura y limpie
za permanente de los desagües, empradiza y manteni
miento en buen estado del predio en general, y a devol
verme ese predio en el estado que lo recibieron los pri
mitivos arrendatarios, y ello por la potísima razón de 
que ellos hicieron suyo el contrato de once de octubre de 
mil novecientos quince y se obligaron a cumplirlo en to
das sus partes. 

"69 Los arrendatarios de mil novecientos quince, des
pués de que recibieron el predio arrendado, hicieron en 
él, por su cu(!nta y sin mi consentimiento, obras que va
riaron sustancialmente la manera como estaba el pre
dio cuando lo recibieron. Tales obras fueron las siguien
tes: levantaron toda la capa vegetal del suelo en una 
parte considerable del terreno, la superficie del cual es
taba en su totalidad cubierta de grama, y la transpor
taron a otros sitios; exeavaron luégo el subsuelo a mu
CP?- profup.cU<;Iad, r~volvj.en.q9 JOJ? rnª'ter!al€}9 ~e C9I!~tq~c;;-



GACETA JübiCtAL sil 

ción que en él existían, tales como tierra para tapias, 
tierra para boñiga, etc., los que, revueltos, transporta-· 
ron también a otros lugares; en seguida terraplenaron 
otra parte considerable del terreno, y tanto lo terraple
nado como lo excavado lo cubrieron con una gruesa capa 
de cascajo y arena, que esterilizó y echó a perder por 
completo el terreno para el uso a que yo lo tenía desti
nado, o sea para pastar en él animales, habiendo dejado 
convertido en algo así como trabajaderos de una mina 
de aluvión lo que era una manga aplanada Y de pre
cioso aspecto, la cual los arrendatarios se comprometie
ron a mantener empradizada como yo la mantenía Y 
como se la entregué cuando con ellos celebré el con
trato, y a devolvérmela, a la expiración de éste, en el 
mismo estado en que de mí la recibieron. En cuanto a 
cercos, hubo en ellos daños y deterioros, causados unos 
por llechos, y otros por omisiones de los arrendatarios. 

"7'~ Por razón de lo expuesto en el ordinal anterior, el 
predio arrendado sufrió daños y desperfectos que mu
daron la forma en que lo recibieron de mí los primeros 
arrendatarios. 

"8'' No solamente por estipulación expresa contenida 
en el contrato de mil novecientos quince, incorporado en 
el de mil novecientos veintiuno, sino también por man
dato expreso de nuestro Código Civil, los arrendatarios 
debían devolverme el predio en el estado en que lo re
cibieron de mí las personas que con ese carácter firma
ron la escritura número 2062, y para cumplir esa obliga
ción era preciso que, deshaciendo las obras por éstos he
chas en el predio, después que les ~ue entregado, o sea 
la:s enumeradas en el ordinal 69 de esta narración, lo 
hubieran tornado al estado en que lo recibieron. Mas, 
lejcs de obrar así, se han empeñado en que lo reciba en 
el estado a que fue reducido con la ejecución de las men
cionadas obras. 

"9" El contrato que consta en la escritura número 1860, 
mencionada arriba, venció el cinco de septiembre pos
trero, y ese día debían los arrendatarios entregarme el 
predio en el estado en que los arrendatarios primitivos 
lo recibieron de mí; pero como se obstinaron en entre
gármelo en uno muy diferente, rehusé recibirlo, y en
tonces ellos entregaron las llaves a un· Juez Municipal, 
creyendo erradamente que con ese proceder cumplían lo 
estipulado en el contrato y lo ordenado por la ley y que
daban relevados de las obligaciones que para conmigo 
tenían. 

"lO. Por razón de la no entrega en la forma y tiempo 
debidos, los arrendatarios me han causado perjuicios de 
consideración, los cuales ni quiero ni debo dejar pasar 
inadvertidos. Cobrar esos perjuicios es el objeto de esta 
demanda." 

La parte petitoria de la demanda está concebida en 
estos términos: 

"Por lo expuesto, yo Francisco de Villa, mayor y ve
viao de esta ciudad, obrando en mi nombre, demando 
ante usted, en juicio ordinario, a los señores Ramón 
Echavarría, Roberto Moreno, José Luis Restrepo y Ga
briel Vélez, mayores de edad y vecinos de este Munici
pio, en donde residen, para que, con su citación y pre
vios los trámites que son de rigor, se declare por usted 
en sentencia definitiva lo siguiente: 

"Primero. Que los demandados están solidariamente 
obligados a pagarme, a justa tasación de peritos, hecha 
en este juicio o en otro, y dentro del término que se les 

señale en la sentenc.ia, los perjuicios que me han cau
sado por no haberme entregado a la expiración del con
trato de arrendamiento de que dan cuenta 'las escrituras 
números 2062, de once de octubre de mil novecientos 
quince, y 1860, de cinco de septiembre de mil novecientos 
veintiuno, ambas de la Notaría 3'·' de Medellín, el inmue
ble que fue materia de ese contrato, en el mismo estado 
en que lo recibieron de mi las personas mencionadas 
como arrendatarias, en la primera de las escrituras que 

. acabo de mencionar. 
"Segundo. Que los mismos demandados están obliga

dos solidariamente a pagarme las costas de este juicio." 

Como fundamentos de derecho citó las disposiciones 
generales que reglamentan las obligaciones y los con-. 
tratos, y especialmente la contenida en el artículo 2005 
del Código Civil. 

.La parte demandada contestó aceptando los hechos 1" 

a 5"; al 6" dijo: 
"En parte es cierto y en parte no lo es. 
"Los arrendatarios de mil novecientos quince hicieron 

por su cuenta, con conocimiento del arrendador y con 
perfecto derecho, obras compatibles con el uso a ·que se 
destinaba el predio arrendado, que era el establecimien
to de un campo de tennis. Y que tenían el derecho para 
ejecutar esas obras lo enseña con entera claridad la 
cláusula novena del contrato, donde se expresa que 'po
drán los arrendatarios hacer construcciones en el predio 
y hacerle a éste mejoras ... ' Esas obras consistieron en 
limpiar o empradizar el suelo en lo necesario para adap
tar el terreno al uso a que se destil).aba la cosa arrenda
da, que era establecer un campo para juego de tennis, en 
trasladar la tierra a otro punto del mismo predio, a ex
cavar el subsuelo en la profundidad suficiente para que 
el terreno prestara el servicio a que se le dedicaba, re
moviendo materiales que allí existían y transportándo
los a otros lugares del mismo predio, etc., etc. ; obras 
que no esterilizaron el terreno y que se ejecutaron en 
virtud de expresa facultad del contrato, y que todas se 
compadecían con el uso a que se destinaba el terreno, 
que como se ha dicho y se repite, no era otro que el de 
establecer un campo para el juego de tennis. No es cier
to que en cuanto a cercos' se hicieran los daños y dete
rioros de que habla el demandante." 

Al hecho s• contestó: 

"No es cierto. Ni el Código Civil ni el contrato dicen 
lo que supone el demandador. 
· "Los arrendatarios debíal:t restituir el predio en el mis

mo buen estado en que lo recibieron, y lo entregaron en 
mejores condiciones, con construcciones que le dieron 
mayor valor. 

"Y ese mismo buen estado en que han debido devolver
lo, se considera, no absoluta ni aisladamente, sino en re
lación con el uso o servicio a que se destinaba la cosa 
arrendada, según los términos o espiritu del contrato." 

Negó asimismo los hechos 9" y 10. 
Se opuso a que se hicieran las declaraciones pedidas 

por el demandante; alegó a su favor lo dispuesto en los 
artículos '1982, inciso 2", y 1996 del Código Civil, y pro
puso como excepciones perentorias todo hecho en virtud 
del cual las leyes desconocen la existencia de la obliga
ciÓn o la declaran extinguida si alguna vez existió. 

Trabada así la litis, terminó en primera instancia con 
la sentencia de fecha trece de marzo de mil novecientos 
veinticinco, cuya parte resolutiva dice: 
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"Administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, el Juzgado falla: 

"No es el caso de proveer las declaraciones pedidas en 
el libelo de que se ha hecho mérito en el cuerpo de esta 
providencia, y por lo mismo se absuelve a los señores 
Ramón Echavarría, Roberto Moreno, José Luis Restrepo 
y Gabriel Vélez de todos los cargos que allí les formula 
el señor Francisco de Villa . 

"Sin especial condenación en costas." 

De esa sentencia apeló el demandante, y los autos su
bieron al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, donde, previa la tramitación correspondiente, por 
sentencia de fecha veintinueve de octubre de mil nove
cientos veintiséis, se confirmó la de primera instancia 
con costas a cargo del apelante. 

Contra esa sentencia interpuso recurso de casación la 
parte actora, y concedido éste, subieron los autos a esta 
Superioridad, donde se ha dado al recurso la tramitación 
de rigor. 

La Corte admite el recurso por reunir los requisitos le
gales, y procede a decidirlo mediante las siguientes con
sideraciones: 

Como causales de casación aduce el recurrente, en su 
alegato presentado a esta Superioridad, las de los nu
merales 1 Q y 2• del artículo 2• de la Ley 169 de 1896, y 
señala como violados los artículos 2005, ordinales 1• y 3', 
1996, 1997, 1603 y 1546 del Código Civil. 

Con relación a los artículos 1996 y 1H9'7, se expresa así 
el recurrente: 

"Motivo tercero. Violación directa del inciso 1• del ar
tículo 1996 del Código Civil, que establece para el arren
datario que viola la regla consignada en el miembro prin
cipal del mismo artículo, o sea la de usar de la cosa según 
los términos o espíritu del contrato, sin que pueda hacerla 
servir a otros objetos que los eonvenidos, o a falta de 
convención expresa, a aquellos a que la cosa es natu
ralmente destinada, o que deban presumirse de las cir
cunstancias del contrato o de la costumbre del país, la 
siguiente sanción: 

'Si el arrendatario contraviene a esta regla, podrá el 
arrendador reclamar la terminación del arriendo con 
indemnización de perjuicios, o limitars~ a esta indem
nización, dejando subsistir el arriendo.' 

"Antes de entrar en materia me permitq transcribir 
lo pertinente de la sentencia de casación de la Suprema 
Corte, de fecha veinte de noviembre de mil novecientos 
seis, en donde el alto Tribunal funda jurisprudencia so
bre el precepto civil que acaba de copiarse: 

'La obligación que tiene el arrendatario de cosas (ar
tículo 1996 del Código Civil) de usar de ellas con arreglo 
a su destino, ya proven~a éste de lo pactado, ya de la 
naturaleza de la cosa; ora surja de las circunstancias del 
contrato o de los usos locales, es obligación general para 
todo arrendatario de cosas, bien sean éstas predios ur
banos, bien predios rústicos, etc. Y el quebranto de esta 
obligación da derecho al dueño para obtener la resolu
ción del contrato, con indemnización de perjuicios, o 
esta sola indemnización, a su voluntad.' " (Se subrayó). 
(Jurisprudencia de ia C01·te, tomo r, página 645). 

Los conceptos de la sentencia acusada que principal
mente motivan este cargo, como que ellos sirven de fun
damento a la parte resolutiva ·de la misma, son los si
guientes: 

"Pero la ley no le confiere al arrendador la acción de 
· indenmización cuando ha ¡Jermitido vivir al contrato 
hasta su fin, por la conclusión del término (se subrayó), 
debido a una consideración que a la Sala se le ocurre 
sencilla: no es presumible que el arrendador, que recibe 
el canon periódicamente, abandone la cosa hasta el pun
to de no informarse, directa o indirectamente, de la ma
nera como el arrendatario la usa o se sirve de ella, y si 
por no pedir la terminación del contrato con indemni
zación, o esta última, dejando subsistir aquél, perdura 
la convención hasta su desarrollo cabal, se supone que 
el arrendador sí asintió a ese orden de cosas y consi
deró legítimos el uso y goce del bien dado en arrenda
miento." (Folio 122 vuelto). 

"La Sala acepta, en gracia de discusión, y a pesar de 
la negativa del testigo, que Alejandro Wills le hubiera 
propuesto al señor De Villa recibir el predio en el estado 
en que se hallaba antes de expirar el término del arren
damiento, mediante una indemnización: eso en nada 
mejora la causa del actor, puesto que en esa época y no 
después de cumplido ei lapso contractual, pudo ju¡·ídica
mente haber obtenido esa reparación; pero eso no sig
nifica que después de vencido el término, pudiera ha
ce!' otro tanto, PORQUE LA LEY NO LO PERMITE." 

(Se subrayó. Folio 123 vuelto). 

Dice el recurrente que la consideración aducida por 
el sentenciador con violación del artículo 1996 del Códi
go Civil, o sea que no es presumible que el arrendador, 
que recibe el canon periódicamente, abandone la cosa 
sin informarse del uso o destino que le dé el arrendata
rio, tiene en su contra la tesis de que, aun aceptando el 
desconocimiento absoluto po1· parte del arrendador, del 
destino dado a la cosa en arriendo, la acción de éste per
dura mientras no se borre del precepto civil tántas ve
ces citado, aquella locución de: o esta sola indemnización 
dejando subsistir el arriendo; y se borre también el ar
tículo 1997 ibídem, que dice: 

"El arrendatario empleará en la conservación de la 
cosa el cuidado de un buen padre de familia . 

"Faltando a esta obligación responderá de los perjui
cios; y aun tendrá derecho el arrendador para poner fin 
al arrendamiento, en el caso de un grave y culpable de
terioro." 

"Esta disposición, que también ha sido directamente 
violada por el Tribunal y cuya violación aduciré igual
mente como causal de casación en uno de los motivos 
subsiguientes, muestra con ciaridad la aplicación que 
debe dársele al artículo 1996 del Código Civil, pues en el 
referido artículo 1997 se estatuyen dos cosas terminan
temente definidas y separadas por el legislador: de un 
lado, la obligación para el arrendatario de responder de 
los perjuicios que cause al arrendador por sus faltas en 
la conservación de la cosa, obligación que no prescribe 
sino por las reglas generales sobre prescripción que con
sagra el artículo 2536 del Código Civil; y de otro lado, 
estatuye para el arrendador, además del derecl1o de co
brar perjuicios que se deduce de la obligación que el ar
tículo en cuestión impone al inquilino, el de poner fi.n 
al arrendamiento en el caso de un grave y culpable de
terioro." 

Se considera: 

Verdad es que-como lo observa el Tribunal de Mede
llín--ni en el instrumento primitivo en que se consigna-
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ron los detalles de la convención, ni en el posterior, otor
gado en mil novecientos veintiuno, las partes no expre
saron el objeto para el cual se destinaba el lote por los 
arréndatarios; y que habiendo manifestado éstos al otor·
gar el contrato primitivo de mil novecientos quince, que 
constituían el Club Tennis de Medellín, esta circunstan
cia-la de la calidad o profesión del arrendatario-cons
tituye uno de los elementos que deben tenerse en cuen
ta para deducir la intención de las partes contratantes 
en cuanto al destino que debía dársele a la cosa arren
dada; pero por sobre esta consideración ·está la dispo
sición expresa citada por el recurrente, la cual precep
túa que "el arrendatario es obligado a usar de la cosa 
según los términos y espíritu del contrato," y que a este 
respecto, en la cláusula cuarta del contrato primitivo, 
claramente se estipuló que "será de cargo del arrendata
rio el sostenimiento en buen estado de los predios exis
tentes, apertura y limpieza permanente de los desagües 
de las lluvias, empradiza y mantenimiento en buen es
tado y cuidado del predio en general." 

Empradizar, según el Diccionario de la Academia, tie
ne estas acepciones: 

"Hacer prado un terreno sembrando en él hierbas pro
pias para el pasto. Convertirse en prado un terreno 
criando hierbas de pasto." 

Y si los arrendatarios quedaron obligados a mantener 
empradizado el predio arrendado, mal puede afirmarse 
que tuvieran autorización para remover la capa vegetal 
y reemplazarla por una gruesa de cascajo y arena, como 
lo hicieron aquéllos, según dictamen pericial que obra 
a folio 48 del cuaderno principal, ya que, .al tenor de los 
términos del contrato, en la cláusula citada, estaban 
obligados a usar del terreno manteniéndolo empradiza
do, obligación que viene a confirmar la siguiente esti
pulación contenida en la cláusula octava: 

"Quedan igualmente los arrendatarios con la obliga
ción de devolver el predio al arrendador señor Villa 
o a su representante, a la expiración de este contrato, en 
el mismo buen estado en que lo tienen recibido." 

A las anteriores consideraciones opone el sentenciador 
estas razones: "no es presumible que el arrendador, que 
recibe el canon periódicamente, abandone la cosa hasta 
el punto de no informarse, directa o indirectamente, de 
la manera como el arrendatario la usa o se sirve de ella, 
y si por no pedir la terminación del contrato con indem
nización, o esta última, dejando subsistir aquél, per
dura la convención hasta su desarrollo cabal, se supone 
que el arrendador asintió a ese orden de cosas y consi
deró legítimos el uso y goce del bien dado en arrenda
miento." · 

La Corte estima infundado este concepto del Tribu
nal, porque dada la existencia de las estipulaciones de 
que se ha hecho mérito, aun en el caso de haberse pro
bado que el arrendador tuvo conocimiento de que se ha
bían hecho o se estaban haciendo en el predio arrenda
do obras no autorizadas por él, el no haber pedido la 
terminación del contrato o la indemnización de perjui
cios antes de la expiración de éste no lo priva del de·
recho de reclamar tal indemnización, mientras no se 
halla extinguida por prescripción la acción que la ley le 
concede al efecto. Sobre este particular dice un auto
rizado expositor: 

"Si el arrendatario hubiere hecho innovaciones en la 

cosa arrendada, debe quitarlas si lo exige el arrendador. 
Y no le sirve para eximirse de tal obligación demostrar 
que las innovaciones hechas mejoraron la cosa, y que las 
hizo a ciencia y paciencia del arrendador, porque éste, 
que es el dueño de la cosa, puede disponer de ella como 
mejor le plazca y exigir que se le entregue la cosa como 
él la entregó, sin modificaciones que la mejoren; y el 
arrendatario, por otra parte, está obligado a cumplir las 
obligaciones del modo que las contrajo." 

Por estas consideraciones la Corte estima fundado el 
cargo que se examina, motivo suficiente para casar la 
sentencia recurrida, sin necesidad de entrar a estudiar 
los otros motivos de casación alegados, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 90 de 1920. 

Para dictar la sentencia que áeba reemplazar a la del 
Tribunal, se considera: 

De autos resulta plenamente comprobado que los 
arrendatarios que figuran en la escritura número 2062 
de once de octubre de mil novecientos quince se obliga
ron, según acaba de verse, a empradizar el terreno y a 
devolverlo en el mismo buen estado en que lo recibieron; 
que los arrendatarios de mil novecientos veintiuno to
maron a su cargo el cumplimiento de esas obligaciones; 
que el arrendador tenía el predio arrendado sembrado 
de hierba y destinado al pasto de animales; que los 
arrendatarios de mil novecientos quince removieron gran 
parte de la capa vegetal de dicho predio y la · reempla
zaron por otra de cascajo y arena, inhabilitándolo para 
el objeto a que el arrendador lo tenía destinado; y que 
como es en ese estado en que los demandados preten
den devolverlo, el arrendador se ha negado a recibirlo, 
por consjderar que las obras ejecutadas en el predio le 
son perjudiciales, y por medio d~ este juicio reclama la 
indemnización de los perjuicios que le están causando 
los demandados por el incumplimiento de las obliga
ciones que vienen expresadas. 

De la inspección ocular practicada en la primera 
instancia y de la cual ya .se ha hecho mérito, resulta 
acreditado con el dictamen de los peritos, que la eje
cución de las mencionadas obras en el predio han 
cambiado su forma, y que además ha sufrido perjui
cios con la movilización de la tierra de un punto a otro 
de él. Ese dictamen, que no ha sido atacado por la 
parte contraria, reviste toda la fuerza de plena prueba 
de la existencia de esos perjuicios, cuya responsabili
dad pesa sobre los demandados, al tenor de las estipu
laciones del contrato. Tales perjuicios fueron avalua
dos en la segunda instancia por la mayoría de los pe
ritos (mayoría constituida por el perito del demanda
do y el tercero nombrado por el Juez para dirimir la 
discordia) en la suma de cuatrocientos noventa y cin
co pesos ( $ 495), en los diez y ocho meses transcurridos 
desde el vencimiento del contrato al dia diez y seis de 
febrero de mil novecientos veintiséis, fecha en la cual 
rindió su dictamen el perito del demandado y a la cual 
:se ren:J.ite el tercero en discordia, a razón de $ 27-50 
mensuales, por concepto de arrendamiento o lucro ce
sante, y en la de ciento cincuenta pesos ($ 150) "el de
mérito sufrido por abandono del predio y sus cercos," 
hasta el mismo día diez y seis de febrero del citado año. 

Con relación al primero de estos dos avalúos, los pe
ritos se expresan asi: 

"No creo que nos corresponda opinar sobre si verda
deramente existen o nó los perjuicios de que tr¡:tta el 
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demandante en su cuestionario: me limitaré, pues, a 
avaluar lo avaluable a mi leal saber y entender: 

"El arrendamiento del lote que nos ocupa, en los diez 
y ocho meses transcurridos del vencimiento del contra
to a hoy, vale $ 495, o sean $ 27-50 mensuales, prome
dio entre $ 50 que juzgo valdría como campo de tennis, 
y $ 5 que valdría como manga para pastar animales." 

Como se ve, los peritos aprecian separadamente el 
daño emergente, esto es, el demérito sufrido por aban
dono del predio y sus cercos, en ciento cincuenta pesos 
($ 150), y en veintisiete pesos cincuenta centavos 
($ 27-50) mensuales, el lucro cesante, o sea la ganan
cia o provecho que el demandante ha dejado de repor
tar por no haber cumplido los demandados con la obli
gación de devolver el predio en el mismo buen estado 
en que lo recibieron, esto es, sembrado de hierba, en es
tado de poder seguir sirviendo para pastar animales. 
Pero para deducir estos perjuicios los peritos tomaron 
como elemento de sus apreciaciones el valor del canon 
de arrendamiento que el predio pudo seguir devengan
do como campo de tennis, después de la expiración del 
contrato, lo que es improcedente, por no ser éste el con
cepto en que el arrendador funda su acción de per
juicios, sino en el de no poder seguir aplicando el pre
dio en cuestión al uso a que lo tenia destinado, y pre
cisamente por impedírselo las obras ejecutadas por los 
demandados al adaptarlo para campo de tennis, obras 
de que prescindieron los peritos, habiendo debido te
nerlas en cuenta al apreciar el daño emergente. 

Razones son estas que inducen a la Corte a desesti
mar el dictamen pericial como prueba de los perjuicios 
cuya indemnización se demanda en este juicio. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando jusMcia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia recurrida, pronunciada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, de fecha veintinueve 
de octubre de mil novecientos veintiséis, y en su lugar 
resuelve: 

1° Revócase la sentencia de primera instancia, dic
tada por el Juzgado 29 en lo Civil del Circuito de Mede
llin, de fecha trece de marzo de mil novecientos veinti
cinco; y 

2° Condénase a los señores Ramón Echavarría, Ro
berto Moreno, José Luis Restrepo y Gabriel Vélez, a pa
gar al señor Francisco de Villa los perjuicios que en 
juicio separado se compruebe que ha recibido éste por 
no habérsele entregado a la expiración del contrato de 
arrendamiento, de que dan cuenta las escrituras nú
meros 2062 de once de octubre de mil novecientos quin
ce y 1860 de cinco de septiembre de mil novecientos 
veintiuno, ambas de la Notaría 3" de Medellín, el in
mueble que fue materia de ese contrato, en el mismo 
estado en que lo recibieron del arrendador las personas 
mencionadas como arrendatarias en la primera de las 
escrituras que se acaba de citar. Estos perjuicios se 
apreciarán teniendo en cuenta: 

1° El costo de la remoción de las obras que en el re
ferido predio han dejado los demandados, y el de la 
siembra de pastos, para volverlo al estado que tenia an
tes de la celebración del contrato; y 

2° La ganancia o provecho que de ese predio, como 
campo para pasto de animales, ha dejado de reportar 
el demandante a consecuencia de la existencia de aque-

llas obras, desde la expiración del contrato hasta la fe
cha en que se le pague el valor de la remoción de ellas. 
Es entendido que, de acuerdo con lo estipulado en el pri
mitivo contrato, los demandados podrán llevarse los ma
teriales. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judiciali 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perma V. - José Miguel 
Arango - Germán lB . .lfiménez - Genaro A. Muñoz O. 
Tancredo Nannetti-Augusto N. Sampell", Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de .lfusticia·-Sala de Casacióll11. Civil-Bo
gotá, octubre veintiséis de mil novecientos veñntiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Jiménez). 

Vistos: 

El doctor Alejandro Rodríguez Forero, como apode
rado del señor Francisco de Villa, en memorial de fe
cha dos de los corrientes, dice lo siguiente: 

"Acaba de quedar ~otificada la sentencia de esa Su
perioridad, de diez y siete de septiembre último, por la 
cual se condena a los demandados 'a pagar al señor 
Francisco de Villa' los perjuicios causados por iilcum
plimiento de los contratos conte!lidos en las escrituras 
números 2062 de once de octubre de mil novecientos 
quince y 1860 de cinco de septiembre de mil novecien
tos veintiuno, Notaría 34 de Medellfn. 

·"No obstante que en los contratos contenidos en las 
escrituras que acaban de mencionarse está estipulado 
que las obligaciones de los demandados son mancomu
uadas y solidarias, para evitar un motivo de duda pos
terior conviene que este punto quede también consig
nado en la sentencia de la Corte, y así respetuosamen
te pido que os sirváis conceder al demandante, según 
el artículo 100 .de la Ley 105 de 1890, una aclaración de 
vuestra justísima sentencia, en el sentido de declarar 
que la condenación contra los demandados, contenida 
en el punto marcado con el numeral 2" de la parte re
solutiva de vuestro fallo, se entiende mancomunada y 
solidaria." 

Para resolver esta petición, presentada oportunamen
te, se considera: 

Como en la sent~ncia cuya aclaración se solicita, en 
la parte a que se refiere el peticionario, se condena a los 
demandados, al tenor de lo estipulado por éstos en la 
escritura número 1860 de· cinco de septiembre de mil 
novecientos veintiuno, es obvio que las obligaciones que 
tal condenación les impone han de entenderse de un todo 
conformes con las cláusulas de dicho documento; y como 
en la referida sentencia· no hay frases oscuras o ·de do
ble senttdo que ofrezcan un verdadero motivo de duda,, 
no se está en el caso del articulo 100 de la Ley 105 de 
1890. 

En tal virtud, la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, no accede a la aclaración solicitada. 

Cópiese y notifíquese. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús lP'erma V.-.lfosé Miguel 
Arango - Germán .B. .lfiménez - <G'renaro A. I.Wuñíoz ~. 
Tancredo Naunetti-AuglBSto N. Sampell", Secret3.río en 
propiedad. 
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SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA bE VISITA 

correspondiente al mes de marzo de 193ó: 

En Bogotá, a primero de abril de mil novecientos 
treinta, se presentó en la Sala de Casación en lo Cri
minal de la Corte Suprema de Justicia, el sefior Ma
gistrado Presidente de la misma, doctor Parmenio Cár
denas, con el objeto de practicar la visita correspondien
te al mes anterior, en los negocios de la Sala. 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, 
en los cuales no se encontraron correcciones qué ha
cer, se obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior .. 

Entrados en el mes ..... . 

Total .. 

Estos negocios se hallan: 

En poder del sefior Procurador .. 
Abandonados por las partes .. 
En comisión. . . . . . . . . . . . 
En actuación. . . . . . . . . . . . 
Devueltos a los Tribunales .. 
Archivados. . . . . . . . . . . . . . . . 
Al estudio .... 
Con proyecto .. 

Total .. 

149 

21 

.. 170 

13 
34 

7 
77 
24 

6 
6 
3 

170 170 

De este total se deducen 24 devueltos a los 
Tribunales y 6 archivados .. 30 

Quedan pendientes. .. 140 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 17 
sentencias definitivas y 17 autos interlocutorios. 

En el mismo mes los sefiores Magistrados presenta
ron proyectos para registrar, así: el doctor Becerra, 11; 
el doctor Cárdenas, 6; el doctor Trujillo Arroyo, 10. 

No hay demoras en el despacho de los sefiores Ma
gistrados ni en la Secretar-ía. 

Se ordenó reclamar al Tribunal de Tunj a el expe
diente del sumario contra el doctor Nicolás Garcia za
mudio, Gobernador de Boyacá; al Tribunal de Bogotá, 
el expediente del sumario contra el doctor Gabriel Ro
dríguez Ramirez, Magistrado del mismo Tribunal; a los 
Juzgados 49 y 69 del Circuito de Bogotá, y al Inspector 
19 Municipal de Bogotá, los despachos librados en el 
incidente de excepciones propuesto por el doctor Fidel 
Perilla Barreto en la causa que se le adelanta como 
Magistrado del Tribunal de Tunja; al Tribunal Conten
cioso Administrativo de Tunja, el oficio número 2, en 
que se le piden unas copias para el sumario contra el 
Gobernador de Boyacá, y al Juez del Circuito de Pasto, 
un certificado para el sumario contra el doctor Fede
rico Puertas. 

Sin más observación, el señor Magistrado Presidente 
dio por terminada la visita, que se firma en constancia. 

El Presidente, PARMENIO CARDENAS-El Secreta
rio, 1\'Iaximiliano Galvis R. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo CJl'i
minal-JBogotá, veintisiete de agosto de mil novecien
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 
Déscle las primeras horas de la mafiana del ocho de 

julio de mil novecientos veintiséis, José Bernardo Mesa, 
Luis Alfonso Valero y José Antonio Montoya estuvieron 
paseando en automóvil y tomando cerveza. A eso de las 
dos de la tarde resolvieron dirigirse a la cantina denomi
nada Gibraltar, a orillas de la quebrada del Aguacatal, 
en la ciudad de Cali. La puerta estaba cerrada, pero 
apenas llamaron salió a una de las ventanas Dioselina 
Quintero, vestida con una camisa de bafio. Al principio 
se negó a abrirles, manifestando que estaba ocupada y 
sola; mas como aquéllos insistiesen, al fin les abrió, les 
puso un disco en el grafófono y les sirvió cerveza. Poco 
rato después salió ella en dirección a la cocina para ver 
en qué consistía un ruido que le había llamado la aten
ción; al regresar encontró a Montoya de pie frente al 
armario en que guardaba el dinero y con la mano den
tro de unos cajones. Como ella observase que Montoya 
empuñaba algunas m:onedas, le dijo: "No sea canalla, no 
se lleve la plata, usted es un ladrón que se aprovecha de 
una mujer sola; mire que usted ha hecho esto porque 
sabía que estaba sola." Monto ya le dijo que nada le 
había robado, y se sentó en la ventana, dando frente a 
Dioselina. Esta penetró en seguida al interior de la casa, 
sacó un revólver y lo disparó contra Montoya, quien mu
rió pocas horas después a consecuencia de la herida. 

Abierta la correspondiente investigación, se llegaron a 
esclarecer los hechos, según el relato que precede, el cual 
se corrobora con la confesión de la procesada en su in
dagatoria, que no difiere sino en cuanto agrega que Mon
toya le dirigió estas o semejantes expresiones: "¡eh!, 
putas de los diablos," y que entonces ella dijo: "Testigos, 
sefiores, que me han robado y me han ofendido." 

Por auto de veintiséis de agosto de mil novecientos 
veintiséis, el Juzgado Superior de Cali abrió la corres
pondiente causa a Dioselina Quintero; y luégo, previo 
veredicto afirmativo del Jurado, la condenó, por senten
cia de fecha siete de septiembre de mil novecientos vein
tisiete, a la pena de seis afios de presidio y a las acceso
rias de rigor, como responsable en tercer grado de ho
micidio simplemente voluntario, sentencia ésta que fue 
confirmada por el Tribunal Superior en fallo del diez y 
seis de noviembre siguiente. 

La procesada interpuso contra este fallo recurso de 
casación, por medio de apoderado y en tiempo oportuno, 
en escrito que presta mérito para estudio de fondo. Ya 
el expediente en la Corte y dentro del término del tras
lado correspondiente, un nuevo apoderado hizo uso del 
derecho de ampliar el recurso. 

Se invocan como causales la 1• y la 2• del artículo 39
, 

Ley 78 de 1923, las cuales se estudiarán en seguida. 

Causal 2•. "Ser la sentencia violatoria de la ley proce
dimental por cuanto se haya dictado sobre un juicio vi
ciado de nulidad sustancial, según la ley." En el escrito 
por medio del cual se interpuso el recurso, se indica como 
nulidad sustancial que vicia el proceso, la de que "con
forme al artículo 47 de la Ley 169 de 1896, el interrogato
rio para el Jurado debe formularse preguntando si el 
acusado es responsable de los hechos materia de la cau
sa, conforme al auto de proceder, determinando la::¡ cir-
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cunstancias que lo constituyan, sin darle denominación 
jurídica," y agrega: 

"Al presentarse al Jurado el cuestionario de que se 
trata en esta causa, el Juez omitió importantísimas cir
cunstancias, sentadas en el auto de proceder, como son 
las de que Montoya penetró a la casa de la acusada por 
una ventana, asaltando así o escalando la casa; que la 
robó; que la ultnÍjó gravemente." 

"Estas son circunstancias que se han mencionado en 
el auto de proceder, como antes se ha demostrado, y que 
no han debido en modo alguno eliminarse de él, pues al 
hacerlo, se infringe el artículo 47 de la Ley 169 de 1896, 
comoquiera que se omiten las circunstancias. que cons
tituyen el delito, si lo hay, y esa omisión entraña un error 
esencial o sustancial, como lo dice la Ley 57 de 1887 en 
su artículo 310. 

"Y como de acuerdo con lo establecido en esa dispo
sición debe el Tribunal en casos tales ordenar que se con
voque de nuevo al Jurado para que se llene la formali
dad a que se ha faltado, si esto se hace por mandato le
gal, es claro que así se procede, porque lo que se ha hecho 
no tiene valor, porque es nulo. Y si se dicta sentencia 
sin llenar tal formalidad, de convocar nuevamente el Ju
rado y sin que se haya reparado esa nulidad, se incurre 
en la causal de casación en que me ocupo, puesto que 3e 
viola una ley procedimental, que hace nulo el juicio a 
partir de la omisión, ley que no es otra que el artículo 
310 ya citado y el 47 de la Ley 169 de 1896." 

Se considera: 

Conforme al artículo 266 de la Ley 57 de 1887, fuera de 
las causales de nulidad que señalan los artículos 264 y 
265 de la misma Ley, no puede ordenarse la reposición 
de lo actuado, cualesquiera que sean las omisiones o irre
gularidades que en el juicio se noten. Estando, pues, 
taxativamente enumeradas las causales de nulidad y no 
pudiéndose aplicar por analogía, está fuera de lugar y· 

e;:; inaceptable la alegación transcrita. 
Además, las circunstancias que se alegan como no in

cluidas en el cuestionario son enteramente accidentales 
o accesorias, cuya omisión en éste no impide que el Ju
rad.o las pueda reconocer si las halla demostradas. 

El apoderado ante la Corte considera, además, que el 
proceso está viciado a partir del auto que señaló día y 
hora pam el sorteo de Jurados, por haberse omitido noti
ficar esa providencia a Dioselina Quintero, nulidad que 
se establece en el articulo 265 de la Ley 57 de 1887. 

Consta en el proceso que cuando se dictó el auto de fe
cha treinta de marzo de mil novecientos veintisiete, que 
señala día y hora para el sorteo de Jurados, la procesada 
se hallaba gozando de libertad provisional. Dicho auto 
se notificó personalmente al defensor, y éste asistió a la 
respectiva diligencia (folios 86 y 87); de suerte que, con
forme al artículo 1636 del Código Judicial, que atribuye 
al defensor la representación completa del acusado para 
continuar con aquél la causa, cuando a éste se le ha 
concedido excarcelación, no puede admitirse que no se 
hubiese hecho a las partes la notificación de que se tra
ta Y que no se hubiese asistido a la diligencia del sorteo, 
que es lo que engendra nulidad, según el ordinal 19 del 
artículo 265 citado. 

No está por consiguiente demostrada la causal 2• 
Caus:::l 3'' "No estar la sentencia en consonancia con 

·los cargos formulados en el auto cte proceder, o estar ct1-

cha sentencia en desacuerdo con el veredicto del Ju
rado." 

Se alega que la sentencia no está de acuerdo con los 
cargos formulados en el auto de proceder, por cuanto 
en esa providencia se acepta íntegramente-dice el re
currente-la indagatoria de Dioselina Quintero, y que, 
según esta declaración, el delito de homicidio simple
mente voluntario tiene modalidades de especial atenua
ción que no se tuvieron para nada en cuenta al formular 
el cuestionario para el Jurado, a pesar de que los cargos 
formulados en el enjuiciamiento iban con esa limitación, 
y de allí que la sentencia se dictara en desacuerdo con 
Jos cargos deducidos en el auto de proceder. 

Examinando esta providencia, se encuentra que el Juez 
Superior, para l1acer el relato de los acontecimientos, 
tuvo muy en cuenta la indagatoria; pero manifiesta cla
ramente que la toma como base del relato en cuanto fue 
corroborada por las demás pruebas del informativo, cosa 
que no sucedió en lo relativo a las frases injuriosas que 
a la acusa;da dirigiera Montoya, y así lo hace notar el 
Juez en el auto de enjuiciamiento. Esas frases injurio
sas dirigidas a la Quintero son la modalidad de especial 
atenuación, que, según el recurrente, no ·fue tenida en 
cuenta al fallar; pero debe considerarse también que aun 
suponiendo probada esta circunstancia, y aun teniendo 
en cuenta que Montoya estaba sustrayendo dinero del 
cajón donde se guardal)a el producto de las ventas, no 
perdería el homicidio su carácter de simplemente volun
tario, sin atenuación especial, por estar prevista la hi
pótesis en el artículo 587 del Código Penal, y así, debe 
concluirse que no es fundada la alegación del recurren
te, desde luégo que se conclenó por esa especie de delito. 

Se alega además, en sustentación de la causal 3•, que la 
sentencia se dictó en desacuerdo con el veredicto del Ju
rado, y se argumenta así: 

"Si se considera que el artículo 47 de la Ley 169 de 
1896 quedó cumplido por el Juez al incluir en el cuestio
nario la frase 'euTr:c,.·.r:,~; Dl aut·::J ele proceder,' entonces 
la contestación afirmativa del Jurado, en la cual no se 
hizo salvedad ninguna, implica el reconocimiento por 
parte de éste de 'que el homicidio se efectuó en las cir
cunstancias de que antes se hizo mención, es decir, la 
contestación del Jurado significa que Dioselina Quinte
ro es responsable de haber dado muerte a José Antonio 
Montoya en las circunstancias que se expresan en el 
auto de proceder." "Siendo esto así, la sentencia no ha 
debido aplicar el art!.culo 600 del Código Penal, sino los 
artículos en que especialmente esté previsto el caso (ar
tículos 603 y 604)." 

Como se ve, en esta alegación no concreta el recurren
te los motivos por los cuales haya de considerarse el 
homicidio simplemente voluntario de que se trata, como 
de los menos graves previstos en los artículos 603 y 604 
que cita. 

La cuestión que se sometió el Jurado y el veredicto 
respectivo son como se transcriben en seguida: · 

"¿La acusada Dioseli.na Quintero es responsable, con
forme al auto de proceder, de haberle dado muerte vo
luntariamente a José Antonio Montoya con un proyec
til de arma ?e fuego (revólver), el cual entró por la re
gión torácica derecha, al nivel del primer espacio inter
costal, y E.alió por la región dorsal izquierda a nivel de la 
punta del omoplato, perforando los pulmones, proyectil 
que entró en dirección obllcua, de adelante hacia atrás, 
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de derecha a izquierda, y de arriba hacia abajo; hecho 
ocurrido en la cantina de Gibraltar, en El Aguacatal, ju
risdicción de este Distrito Judicial, el ocho de junio de 
mil novecientos veintiséis (1926), como a eso de las dos 
(2) de la tarde, poco más o menos?" 

"Sí es responsable de haberle dado muerte voluntaria
mente a José Antonio Montoya," respondió el Jurado. 

Como queda dicho, de autos no aparece comprobado 
que Montoya injuriara a la Quintero con las expresio
nes que figuran en la indagatoria, pero aun existiendo 
esa demostración, en nada se variaría la índole del de
lito por el cual fue sentenciada Dioselina, pues las mo·
dalidades de especial atenuación, en sentir del recurren
te, apenas son constitutivas de homicidio simplemente 
voluntario, al tenor del artículo 587 del Código Penal. 
El veredicto, en sus términos claros y precisos, corres
ponde a esa clase de delitos, y si el Jurado hubiese encon
trado probadas circunstancias de especial atenuación, 
asi lo habría declarado con la facultad que la ley le con
cede. No está, pues, la sentencia en desacuerdo con el 
veredicto, ni vale decir que debieron aplicarse los artícu
los 603 o 604 del Código Penal, porque el fallo del tribu
nal popular en manera alguna contempla las circuns
tancias ele especial atenuación a que esas disposiciones 
se refieren, y el recurrente, como ya queda expresado, no 
concreta los motivos por los cuales, en su sentir, ha de
bido aplicarse alguna de esas disposiciones. 

Ataca también el recurrente la sentencia por cuanto 
en ella se condenó de manera oficiosa por perjuicios en 
cantidad determinada. Como en efecto aparece que la 
condenación se hizo oficiosamente y por la cantidad de 
dos mil pesos oro, siendo doctrina de la Corte,· sentada 
ya en repetidos fallos, la de que esa condenación no 
puede hacerse de oficio desde que entró a regir la Ley 
104 de 1922, sino a petición de parte dentro del juicio cri
minal, o en otro separado, la sentencia es casable por 
este aspecto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, oido el concepto del señor Procurador y ad
ministrando justicia en nombre de la República y por au
torid~.d de la ley, casa parcialmente la sentencia recu
rrida en el sentido de no hacer condenación por los per
juicios derivados del delito y' en favor de los herederos 
de la víctima, advirtiendo, sí, que queda a salvo la ac
ción -correspo~diente para hacerla valer en juicio sepa
rado. En lo demás no se infirma el fallo materia del re
curso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becerra-Max:i.miliano Galvis R.., Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, veintinueve de agosto de mil novecien
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

En uno de los primeros días del mes de septiembre de 
mil novecientos diez y ocho fue robada de la Oficina de 
la Intendencia Fluvial oe los ríos Patia y Telembi la 
caja de hierro que contenia fondos pertenecientes a la 
Nación y que consistían en la suma de $ 4,210-31, y en 
giro.s contra el Banco del Sur, por valor de $ 1,981-02. 

Desempeñaba entonces el cargo de Intendente de los· 
ríos mencionados el señor Santiago María Díaz, y como 
se le comprobara haberse separado de la Oficina contra 
la voluntad de su superior, el Ministerio de Obras Públi
cas, Y haberla dejado sin las seguridades necesarias para 
los cuantiosos fondos públicos que allí se custodiaban, 
esto es, haber dejado perder esos valores por la negli
gencia o descuido de que habla el artículo 464 del Códi
go Penal, el Tribunal Superior de Pasto, por auto de vein
tiséis de junio de mil novecientos veinte, abrió causa 
criminal por los trámites extraordinarios al mencionado 
Santiago Maria Díaz, por uno de los delitos que bajo el 
epígrafe "extravío, usurpación, malversación o mala ad
ministi·ación de los caudales y efectos de la Hacienda 
N::,cional," define el Capítulo P, Título 9", Libro II del 
Código citado. 

El mismo Tribunal, por sentencia de fecha diez de ~li

ciembre de aquel año, que confirmó luégo esta Suprema 
Corte (Sala de Negocios Generales), condenó al proce
sado Santiago María Díaz a la privación del empleo de 
Intendente de los ríos Patía y Telembí y a la m~Ita de 
veinte pesos si ya no ejerciere este cargo; a pagar a la 
Nación la caja de hierro, la cantidad en oro de $ 4,979-09 
perdida en la Oficina de Tumaco, y los giros extraviados 
con ella. 

La sentencia de segunda instancia, proferida por la 
S8.la de Negocios Generales de esta Suprema Corte,· a 
quien correspondía por entonces el conocimiento, tiene 
fecha diez y seis de agosto de mil novecientos veintiuno; 
quedó ejecutoriada y empezó a hacerse efectiva en di
ciembre de ese año, con la retención de la tercera parte 
del sueldo del pl'ocesado Díaz, como Inspector de Sani
dad del puerto de Tumaco, para el pago de la multa im
puesta en subsidio de la remoción, y que al fin fue cu
bierta en su totalidad, según informa el Administrador 
de Hacienda Departamental de Nariño. 

Cinco años más tarde, por escrito presentado al Tribu
nal el diez y seis de febrero de mil novecientos ·veinti
sL;te, e~ Epoderado de Santiago María Díaz pidJ.ó que se 
declan<,ran prescritas las penas de multa y de pago de 
los caudales y efectos perdidos o extraviados, de que ha
blan las referidas sentencias. 

Por la de fecha tres de septiembre de dicho año de mil 
novecientos veintisiete, negó el Tribunal esa solicit'!J.d, 
por no ser el caso de declarar "prescrita la pena de mul
ta impuesta al señor Santiago M. Díaz," y abstenién
dose de resolver sobre la prescripción de la acción civil, 
de pagar daños y perjuicios reconocidos en esas mismas 
sentencias. 

Apelado este fallo por el interesado, vinieron a la 
Corte tanto el expediente principal como el relativo al 
punto de la prescripción, y después de surtirse los trá
mites correspondientes, pasa la Corte a decidir, previas 
las siguientes consideraciones: 

Como queda. relatado, a Santiago M. Díaz se le con
denó por violación del artículo 464 del Código Penal, a 
la pérdida del empleo de Intendente de los ríos Patía 
y Telembí, o en subsidio, a la multa de veinte p~sos, y 
además, a pagar a la Nación el valor de la caja. de lüe
rro, $ 4,979-09 perdidos en la Oficina de Tumaco, y los 
giros que también se extraviaron. 

La situación jurídica de este asunto es la siguiente: 

Una sentencia ejecutoriada que impuso una multa 
al . proeesetclo, en sustitución de le, pérdi~la del empleo 
que no lQ tenía cuando fue condenado, y la obligación 
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de pagar a la Nación las cantidades y efectos que aca
ban de expresarse. 

En lo que se refiere a la multa, no es el caso de de
cretar prescripción alguna, porque ella fue cubierta 
oportunamente. 

Por lo que hace a la segunda parte de esa condena
ción, ella tiene hoy un carácter civil; se está ejecutando 
ante la Administración de Hacienda Nacional de Pas
to, como aparece de las diligencias que por consecuen
cia del auto para mejor proveer se trajeron al proce
so. De suerte que sobre esta segunda cuestión es den
tro del juicio correspondiente y ante los funcionarios 
respectivos como pueden alegarse los hechos que desco
noz,can la existencia de la obligación o la declaren ex
tinguida si alguna vez existió. 

De donde se deduce que no hay lugar a invalidar el 
fallo recurrido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, en desacuerdo con el eoncepto del señor 
Procurador y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, confirma el fallo 
que ha sido objeto del recurso. 

Notifiquese, cópiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvanse los autos. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-P~umenio Cárdenas. 
Enrique A. JBecerra-I\'Iaximiliano Galvis R., Secretario 
en propiedad. 

Corte SUJtprema i!lle Justicia--Salla d·e Casación en lo 
Criminal-Bogotá, agosto treinta y uno de mil no
vecientos veiintiioc.ll:lo. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 
El señor Juez 19 Superior del Distrito Judicial de Me

dellín llamó a responder en juicio criminal, con inter
vención del Jurado y según auto de fecha diez y nueve 
d·e noviembre de mil novecientos veinticinco, a Manuel 
Antonio Echavarria, por el delito de homicidio en la 
persona de Pedro Maria o Pedro Adán o Pedro María 
Adán Agudelo; y tramitado el juicio correspondiente, 
con fundamento en el veredicto del Jurado, condenó al 
enjuiciado, según sentencia del seis de abril de mil no
vecientos veintisiete, a sufrir en la Penitenciaría Nacio
nal de Medellín la pena de seis años de presidio y las 
respectivas accesorias, de acuerdo con los artículos 587 
y 600 del Código Penal y calificada la delincuencia en 
tercer grado; sentencia ésta que revisada por el Tribu
nal Superior de Medellín a virtud del recurso de apela
ción que se interpuso contra ella, fue reformada en el sen
tido de elevar la pena principal que debe sufrir Echava-

. rria a doce años de presidio, deducidos élel artículo 595 del 
Código de la materia. 

En tiempo hábil el defensor del sentenciado interpuso 
recurso de casación, que le fue admitido, y trajo el pro
ceso a la Corte, donde tramitada legalmente la demanda 
ha llegado el caso de decidir acerca de su fondo jurídi
co, pues reúne las condiciones legales que para ser es
tudiada reclama el artículo 99 de la Ley 90 de 1920. 

El recurso de casación interpuesto se funda en estas 
·dos ca u sales: 

1 Q Ser la sentencia violatoria de la ley penal por mala 
interpretación de ésta o por haberse aplicado una c1ispo
sición distinta de la que correspondía aplicar, y 

2• No estar la sentencia en consonancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder, o estar dicha sen
tencia en desacuerdo con el veredicto del Jurado. 

En la demanda dice el recurrente, como fundamento 
de las causales alegadas, que la sentencia del Tribunal 
violó la ley penal, porque la disposición aplicable al caso 

\ 

es la del artículo 603 y no la del 595 en relación con el 
585 del Código Penal, dado que la respuesta del Jurado 
al cuestionario del Juez, "sí, pero en riña," excluyó la 
premeditación, y al no haber expresado quién provocó la 
riña, por interpretación benigr..a debe tenerse ésta como 
casual; y que la sentencia está en desacuerdo con el ve
redicto del Jurado, porque al admitir éste la modalidad 
de la riña, negó tácitamente la premeditación. 

Más tarde, durante el traslado, en extenso alegato, se 
aducen nuevos argumentos para sustentar la tesis pre
sentada, y de ellos se destacan los siguientes: 

"Se dice que la manera como contestó el Jurado las 
cuestiones que le fueron propuestas, revela claramente 
su intención de descartar por completo la premedita
ción, que esto desvirtuó el sentido del cuestionario y 
creó una nueva situación jurídica; que en el asunto de 
que se trata no están establecidos los requisitos que la 
honorable Corte exige para dar aplicación al artículo 
585 del Código Penal, invocado en la sentencia recurri
da"; y para demostrar que Echavarría no tenía intención 
de provocar riña a Agudelo, se citan algunas declaracio
nes y se resta mérito a la de la niña María Teresa Geor
ge, haciendo algunos otros reparos a la sentencia del 
Tribunal. En lo referente a la causal que consiste en no 
estar la sentencia de acuerdo con el veredicto del Jura
do, concluye así el escrito en cuestión: 

'¿Cuál de los hechos que enumera el honorable Tribu
nal al argumentar en la sentencia, justifica la presun
ción de que trata el artículo 535 del Código Penal, para 
concluir que mi defendido fue el provocador de la riña 
a que se refiere el veredicto del Jurado? Fuerza es res
ponder que ninguno, absolutamente ninguno. Vistas las 
anteriores consideraciones, es preciso llegar a la conclu
sión de que la sentencia que condena a Echavarría a 
doce años de presidio está en desacuerdo con el veredic
to del Jurado .... ' 

Respecto de la otra causal alegada, dice el señor recu
rrente que el veredicto del Jurado es la base de la sen
tencia en que se ha de dar aplicación a las disposiciones 
penales, y que si ese veredicto no es suficientemente cla
ro, los Jueces de de:recho no ti.enen porqué buscar ni el 
delito ni el delincuente en pruebas distintas del mismo 
veredicto que formul!ó, prueba que debe acatarse; que en 
el caso que se estudia y en vista del veredicto, la disposi
ción aplicable era la del artículo 603 y no la del 595, en 
relación con el 585; de suerte que la sentencia violó la 
ley penal por haber aplicado disposición distinta de la que 
correspondía aplicar. 

"Después de repetir argumentos ya presentados, el se
ñor defensor se transa porque se tenga como infringido el 
artículo 602, para que la pena del reo no pase de tres años 
de reclusión." 

Para determinar la eficacia de estas alegaciones, es 
oportuno conocer los antecedentes de hecho que funda
ron el enjuiciamiento de Echavarria, los cuales se encuen
tran narrados así, en el auto de proceder: 

"En el paraje de Pescuecito, Corregimiento de Orobajo, 
Distrito de Sabanalarga, fue hallado el cadáver de Pedro 
Maria Agudelo con heridas causadas con pequeñas pie-
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dras y proyectiles de plomo disparados con escopeta; 
hecho éste que hizo presumir que Agudelo había recibido 
muerte violenta de manos de su cuñado Manuel Antonio 
Echavarría, marido de Ana de Jesús Agudelo, hermana del 
occiso. 

"Dichos Echavarría y Agudelo tenían dos sementeras 
vecinas, y como Pedro María le reclamara a Manuel An
tonio, algunos días antes de los hechos que ahora se es
tudian, acerca de un pequeño daño que en sus sembrados 
le hubieran causado los hijos del último, Manuel Antonio 
le replicó que siempre que pusiera puerta o tapa Agudelo 
para impedir a Echavarría y sus hijos el paso, se la tum
baría. Ofendido Agudelo, parece que sacó una escopeta 
y amenazó a Echa varría, el cual se retiró a su casa. Mal 
plantadas quedaron con esto las relaciones entre los dos 
vecinos y cuñados, y sucedió que el día que se cumplieron 
los hechos que han servido para levantar este informati
vo, Agudelo salió de su casa, situada en un cañero cerca 
al filo de la cordillera o filo del Lindero, en dirección a la 
casa de su abuelo Antonio Agudelo y acompañado de una 
niñita de siete años y medio, llamada María Teresa Geor
ge, hija natural ésta de Felicia George y de Jesús Anto
nio Moreno, según se dice. 

"Al pasar Agudelo por la casa de su tío Julio, de igual 
apellido, a eso de las tres de la tarde, resolvió detenerse 
allí un rato conversando con Julio y tocando en un tiple 
que llevaba consigo. 

"A poco de la llegada de Pedro Adán o Pedro María a 
la casa de Julio, pasó por allí su enemigo Echavarría con 
una escopeta en la mano y saludó a Julio, pero no a Pedro 
Adán; Julio le preguntó a Echavarría que para dónde iba, 
y éste le contestó que para la roza a matar arditas. Efec
tivamente, Echavarría tenía una roza en el pie de la loma 
cuyo curso de arriba para abajo llevaba ahora Echava
rría. El camino que va por dicha loma se bifurca, o, 
como dicen algunos declarantes, se párte, al llegar al 
pl.e, en dos barras de filo, de las cuales la de la derecha, 
bajando, lleva únicamente a la mencionada roza de 
Echavarría, y la de la izquierda a la casa de Antonio 
Agudelo. 

"Poco después de haber continuado su camino dejan
do ya la casa de Julio Agudelo, donde aún se había que
dado Pedro Adán, éste siguió también loma abajo, en 
compañía siempre de la niña Teresa George y llevando 
consigo el tiple en la mano y un machete terciado al 
cinto. Ya habían Agudelo y la niña dejado el tronco 
principal del camino y caminaban a la sazón por la par
tida que los llevaba a la casa de Antonio Agudelo, cuan
do la niña se adelantó a llegar pronto a ésta por tener 
mucha sed. Llegando a éstas Pedro Adán a un punto 
que dista, según las explicaciones del croquis, diez y seis 
cuadras después de la bifurcación, o sea después del pun
to donde Echavarría debió haber seguido la senda que le 
conducía a su roza, surgió inopinadamente dicho Echa
varria y allí se cumplió la muerte dada por éste a 
Agudelo. 

"La niña George dice que habiéndose separado ella de 
Agudelo con el fin-como ya se dijo-de llegll:r pronto a 
casa de Antonio a apagar la sed, encontró a Echavarria 
'sentado en la loma abajo, en la piedra gorda,' y que an
tes de llegar la niña al punto este donde estaba Echava
rria, éste se paró y siguió adelante, pero que a poco más 
andar diole alcance la pequeña y siguieron juntos hasta 
el punto llamado Pescuecito, y que allí se sentó Echava
rria ·en una barranquita, hasta que pasando por allí Pe
dro Adán, que venia atrás, Echavarría le dijo: 'Sostené-

me lo que me dijiste y verás cómo ·te mato,' y a poco se 
oyó el disparo fatal. El cadáver de Agudelo fue hallado 
ese día, a la oración, en ese punto, o sea el llamado Pes
cuecito, por Francisco Antonio Agudelo, primo hermano 
del occiso, y por Juan Bautista George, quienes volvían 
de un trabajadero ~el primero, o sea de Francisco Anto
nio. Ambos dicen que hallaron el cadáver con una mano 
puesta sobre una herida que tenía, dicen, en la punta de 
la costilla del lado derecho (folios 9 vuelto y 10); éstos, 
con otros vecinos y parientes del difunto, lo condujeron 
a las casas de Antonio Agudelo, donde lo tuvieron hasta 
el día siguiente, que lo llevaron a Orobajo, en donde le 
dieron sepultura, según está comprobado (folios 5 vuelto 
y 6), previa una rudimentaria necropsia, de conformi
dad con los modestísimos medios de personal e instru
mentos que son de suponer en aquella fracción." 

El auto de proceder dictado contra Echavarría se fun
dó en los siguientes indicios: 

"Entrando ya directamente en la prueba recogida para 
afirmar que Manuel Antonio Echavarría fue el autor de 
la muerte violenta de que se trata, el Juzgado manifies
ta que dicha prueba se funda en los siguientes indicios: 

"P Toda esa región que recorría el día fatal Agudelo 
está habitada sólo por otros Agudelos que son su abue
lo, sus tíos y sus primos, respecto a ninguno de los cuales 
hay motivo para sospechar siquiera que desearan mal 
alguno a Pedro Adán ni menos que intentaran causá.r
selo, y sólo el hermano político de Agudelo, Echavarría, 
había tenido disgusto pocos días antes con él, de lo que 
da cuenta Felicia o Ana Felicia George a fojas 12 vuel
ta, confirmado por el mismo sindicado en la indagatoria 
(14 vuelto a 16). 

"2" Echavarría bajó por el mismo camino· que Agudelo 
el aía mismo de los acontecimientos, y bajó con escopeta, 
como claramente lo dice Julio Agudelo, en cuya casa es
tuvo unos pocos momentos, de paso, aquél, y lo dicen tam
bién la pequeña María Teresa George y Alejandro Agu
delo (6 vuelto, 11 y 13). 

"3• Juan Bautista Torre;; y su hermano Manuel Maria 
vieron cuando Echavarría llegó al punto llamado Pes
cuecito, y que a poco llegó también allí mismo Agudelo; 
oyeron el disparo y vieron que Echa varría corrió, y ob
servaron que Agudelo no volvió a aparecer después del 
recodo, siendo natural que volviera a vérsele, si, como 
era lo indicado, llevaba camino a casa de Antonio Agu
delo, su abuelo. Estas declaraciones se hallan a fojas 7 
a D, y aquí conviene asegurar el hecho afirmado por es
tos dos testigos, de que Echavarría iba con escopeta en 
la mano. 

"Los indicios suministrados por estos dos testigos de 
vista y oídas, o sean la concurrencia de Echavarria· ·y 
Agudelo en un mismo punto del camino; el lleva"r Echa
varria escopeta; el haberse producido un disparo; la 
huída de Echavarría, y, finalmente, la no reaparición 
de Agudelo, relacionando esto último con el hallazgo del 
cadáver allí mismo, dos horas después, tienen la sufi
ciente vehemencia para fundar mérito legal de procedi
miento contra Echavarría, sin despreciar, para comple
tarlos, el hecho del disgusto anterior por los daños en la 
calabacera, hecho no negado, sino afirmado, por el mis
mo sindicado. A ellos puede agregarse, como de suma 
importancia, el hecho de que Echavarria no tenía que 
bajar a Pescuecito para dirigirse a su roza al pie de la 
loma, y, aunque aquél dice que por allí acostumbraba ir 
a su roza, esto no parece cierto por ningún aspecto, toda 
vez que sería un absurdo que teniendo un camino direc-
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to, bajara más de lo preciso para después volver a su
bir, alargando así considerablemente, según está proba
do, la vía que lleva a la dicha roza. Son muy atendibles 
a este respecto los testimonios de Manuel María Torres 
(32), Francisco Antonio Agudelo (33), Julio Antonio Fe
ria (34 vuelto y 35), quienes aseguran que Echavarría no 
usaba-como lo dice-o no acostumbraba,. para ir a su 
roza, el camino donde se cometió el delito. En los térmi
nos siguientes se expresa Torres, citado, y sustancial
mente dicen lo mismo los demás: 

'Del punto donde se desarrolló el suceso no hay camino 
para ir a la roza de Echavarría (sic), sí se puede ir en 
caso de necesidad, pero hay que pasar po:r entre el ras
troj o y paj onales, pues no hay piso de camino, ni tam
poco Echavartía acostumbraba dejar el camino arriba, 
para bajar a Pescuecito y dar una vuelta muy larga y 
aridar por donde no hay camino. ' 

"Dicho Echavarría manifiesta que Agudelo lo alcanzó 
en el punto llamado Pescuecito y que allí lo atacó, Agu
delo a Echavarría, y que resultó muerto Agudelo sin que 
Echavarría sepa quién lo mató. 

"No es aceptable el hecho de que Agudel.o, quien, fuera 
dé un machete al cinto, el cual ni sacó de su cubierta, no 
llevaba consigo sino un tiple, atacara a Eehavarria, pro
visto éste de una escopeta, y el mismo hecho de que a 
Agudelo, como está probado, se le hubiera hallado el ma
chete al cinto colocrtdo dentro de la cubierta (33 y 35 
vuelto), es indicativo de que· él fue más bien el atacado y 
de sorpresa, por Echa varría. 

"La premeditación de este delito tiene sólido apoyo 
en los antecedentes del hecho, y especialmente en la cir
cunstancia de haberse cumplido en lugar en que no se 
explica satisfactoriamente la presencia del sindicado, 
sino en seguimiento del designio de vengarse de Agudelo, 
y como los autos muestran las grandes probabilidades 
de que en el acto del homicidio hayan ocurrido circuns
tancias de asesinato, como asechanza, alevosía y otras, 
debe someterse la decisión de este punto al Jurado por 
medio de la cuestión accesoria de que trata el artículo 
79 de la Ley 100 de 1892." 

Al Jurado reunido para decidir sobre la responsabili
dad de Echavarría le fue propuesto el siguiente cuestio
nario, que aparece contestado así: 

"¿El acusado Manuel Antonio Echavarr:ia es responsa
ble de haber herido, previa deliberación y resolución de 
ejecutar el hecho, a Pedro María, Pedro Adán o Pedro 
María Adán Agudelo, a consecuencia de lo cual murió 
éste momentos después; hecho cumplido en el punto de
nominado Pescuecito, jurisdicción del Municipio de Sa
banalarga, el cuatro de julio de mil novecientos veinti
cinco ..... ?" 

Contestación: "Sí, pero en riña." 

"¿El acusado Manuel Antonio Echavarría es responsa
ble de haber ejecutado el hecho a que se contrae la 
cuestión primera, con alevosía o a traición y sobreseguro, 
asechando expresamente la víctima y s.orprendiéndola 
desapercibida?" 

Contestación: "Nó." 

Para fundar su fallo, el Tribunal sentenciador hizo los 
siguientes comentarios: 

"Se observa desde luégo que en la preg:unta se incluyó 
la circunstancia de premeditación y que el. Jurado no ne
gó esa circunstancia, ya que a ello no equivale decir que 
el hecho se ejecutó en riña. 

"Bien sabido es que la circunstancia de riña no exclu
ye la premeditación, ni aun el asesinato, como puede ver
se en los artículos 585 y 586 del Código Penal. 

"El 585 dice: 

'La intervención de r:iña, provocada o principiada por 
el homicida, no se opone, y antes justifica, la premedi
tación.' 

"El 586 reza: 

'El homicidio premeditado toma la denominación de 
asesinato, cuando los agresores la cometen mediando en 
él tina o más de las circunstancias siguientes: 

' ... 9'' En el acto de una riña provocada por el contra
rio, por cualquier medio, pero empeñada por el homicida 
con la concurrencia de alguna o algunas de las circuns
tancias indicadas en los números precedentes.' 

"Se ve, pues, que en el caso que se contempla, y de 
acuerdo con la contestación del Jurado a la primera 
cuestión, bien pudiera condenarse a Echavarría como 
asesino o simplemente como autor de homicidio preme
ditado. No se le puede condenar en el primero porque 
el Jurado negó las circunstancias de asesinato, pero sí 
se le puede y debe cond.enar en el segundo, esto es, como 
responsable de homicidio premeditado, no sólo porque 
el Tribunal de hecho afirmó su responsabilidad en ese 
sentido al no excluir la premeditación en el veredicto, 
::;ino porque la presunción legal del artículo 585 del Código 
del ramo está justificada en los autos, donde no apa
rece que el homicidio de que se hizo reo Echavarría per
tenezca a otra clase de los que reconoce la ley. 

"Echavarría, según lo dice en su indagatoria (fojas 14 
vuelta a 16), iba a un trabajo que tiene cerca al lugar de 
los sucesos, pero en lugar de entrar a su roza por el ca
mino acostumbrado, siguió loma abajo como diez y seis 
cuadras (croquis del primer folio), y se sentó a aguardar 
a Agudelo en el punto donde le dio la muerte. Echava
rria pudo ver perfectamente cuando bajaba Agudelo, 
porque el camino es una loma PEllada y visible, según los 
testigos :r..1Ia.nuel M. Torres, Julio .Agudelo, Julio Antonio 
Feria y Juan Bautista George (fojas 32 a 35); se dio 
cuenta de que el occiso iba sin escopeta y con un tiple 
en la mano; y fue el primero en llamar la atención de la 
víctima cua~~do le dijo: 'Sostenéme lo que me dijiste y 
verés cómo te mato,' según lo declara la niña María Te
resa George (foja 6 vuelta), única testigo que pudo oir 
aquellas palabras. 

"Además, es un hecho comprobado que Agudelo no 
sacó el machete de la cubierta, como se desprende de las 
declaraciones de folios 33 y 35 vuelto. 

"Todo está pues indicando que no se trata de un ho
micidio simplemente voluntario, y que el caso es más gra
ve de como lo consideró el señor Juez de la causa al se
ñalar la pena. Dados los antecedentes y las circunstan
cias que rodearon el hecho, estima el Tribunal que el 
Jurado anduvo benigno al no considerar a Echavarria 
como asesino." 

Acerca de la primera causal alegada, esto es, ser la 
sentencia violatoria de la ley penal por mala interpreta
ción de ésta o por haber aplicado una disposición dis
tinta de la que correspondía aplicar, la Corte observa: 

El artículo 603 del Código Penal, que según el recu
rrente debe aplicarse al presente caso, está concebido 
así: 

"Si el homicidio tuviere lugar en una riña no provo
cada ni aceptada por el agresor, en la cual éste.se vio en-



vuelto de· una manera puramente casüal, la pena será de 
uno a ct:atro aí'i.os de reclus~ón .. ·." 

Dados los términos del veredicto, afirmativos en un 
todo, y de acuerdo con las voces del primer cuestionario 
que fue propuesto a los Jueces de hecho y que sólo apa
rece con la agregación de la circunstancia de haberse co
metido el hecho en riña; Y. dé acuerdo con el.mismo cri
terio expuesto por el recurrente, según el cual en la apli,
cación de la pena deben apreciarse todos los elementos 
integrantes de la responsabilidad, y tales como el Jurado 
los haY.a estimado, forzoso es concluir que la disposición 
del artículo 603 al presente caso seria arbitraria, desde 
luégo que tal circunstancia de ser la rií'i.a casual no ha sido 
declarada por los Jueces de hecho, ni mucho menos apa
rece que ella. no hubiera sido provocada ni aceptada por 
el agresor, y en la cual éste se vio envuelto de una ma
nera puramente casual, porque lo casual o que ocurre por 
casualidad, según lo observa el señor Procurador Gene
Útl de la Nación, de acuerdo con el léxico castellano, 
proviene de una combinación de circunstancias que no 
se pueden prever ni evitar, cuyas causas se ignoran y 
cÚyos efectos en muchos casos pueden no ser imputa
bles. De aquí. que la pena señalada en el. artículo 603 se 
considera atenuada, porque la ley aprecia que el agre
sor en este caso obra impelido por causas independientes 
de su voluntad en cierto modo, sin premeditación y sólo 
para impedir una posible violación de su derecho. 

Menos puede .considerarse como aplicable· a este mis
mo caso la disposición del artículo 602 del Código Penal, 
a que subsidiar-iamente se- acoge- el' recurrente· dando 
como razón que el Jurado no· declaró. en su· veredicto 
quién fuera. el provocador de la riña, bien porque· la dis
posición de este artículo ex,ige que- la rií'i.a· haya· sido pro
movida por el que murió, ya directamente, o ya por me
dio de ofensas, agresiones, violencias, injurias o deshon
l'as graves, de las que excluyen-la· pr,emeditación, causa
das a su contrario para que éste provoque la riña, siem
pre que no haya habido traición o alevosía por parte del 
homicida; y en este caso en parte alguna consta que 
Echavarría haya sido provocado, ni mucho menos la mo
di.ficación introducida por. el Jurado puede autorizar al 
Juez para atribuir arbitrariamente a la víctima el ca
rácter de provocador. 

Aun suponiendo que el. veredicto· no contuviera la de
claratoria de premeditación, el hecho de la riña por sí 
sólo .no alcanza a. constituír un motivo de interpretación 
favorable en la aplicación de la pena, pues. la enemistad 
existente entre Echavarría y Agudelo, el transitar por el 
mismo camino que éste debía. seg-uir y armado de esco
peta con piedras y municiones capaces de causar la 
muerte, sentarse en lugares distintos del sendero como 
para· esperar el paso de Agudelo~ el dirigir a éste am~
naza de muerte tan pronto como lo tuvo cerca y el dis
parar sobre él su escopeta y desaparecer en seguida, son 
elementos de convicción que rechazan el concepto de la 
ri:fla; más si se aprecia que Agudelo sólo llevaba en las 
manos un tiple, que aunque armado de machete y ya ca
dáver apareció con él en su cubierta y colocada la mano 
sobre la herida que le causó la muerte, y más la rapidez 
del encuentro, pues segün la decl"aracíón de la niña 
George, ella había caminado unas quince o veinte varas 
cuando sintió el disparo, y al volver a mirar, v:io a Ag-u
delo· caer a tierra;: q).lince o veinte· var:.as se recorren en 
quince o veinte segundos, y_ tan brev.í_simo tiempo no es 

f.mficientc para una nna o combate singular; apenas es 
bastante para que se hubiera cumplido la amenaza de 
Echavarría, sostuviérasela o nó Agudelo, el dicho a que 
aquél ~e. referí9-. 

Y como además en el interrogatorio propuesto :al Jura
do se incluyó la circunstancia de la premeditación en el 
homicidio de que aquí se trata cuando se preguntó si 
Echavarría es. responsable .de haber herido,, previa deli
beración. y resolución de ejecutar el. he.cllo, a Agudelo, a 
consecuencia de lo cual. murió éste momentos después, y 
como el "sí; pero en riña" contestado por !os Juece$ de 
hecho, se refi~re a· la responsaJ?Hidad y también a la cte.
liberación y-resolución previas incluidas en la pregup.ta; y 
como de otro. lado, según el artículo. 585 del Código Pe
nal, "la intervención de riña principiad?- o.provocada por. 
el. homicida no se .opone, y antes justifica, la premedita
ción"; da,do- que esta circunstancia f\le admitida por el 
Jurado, hay que concluir que la modif!icación de la riña 
en. nada se opone a la aplicación del articulo 595 del Có
cÚgo Pen~l, dada la calificación que hizo el Jurado, y no 
por.la definición del artículo 585, que presume pre:rriecíi
tado todo hoinicidio siempre que no se pruebe o resulte 
que pertenece a otras de las clases que reconoce la ley; 
y como segun el criterio dei· mismo recurrente, la sen
tencia debe estar de acuerdo con el veredicto del· Jura
do, ya que éste calificó~ como. pre111editado el homicidio 
de q).le ¡¡,quí se trata, hay que coq.cluír que el artí<;!ulo 
aplicable al caso no puede ser otro qJ.le el 595, que f\].e el. 
tenido en cuenta por el· Tribunal sentencia,dor, y que el 
fallo no es . Ca$able por este. aspecto. 

. Respec.to de ·1~ otra causal alegada, esto es, no estar 
la sentencia en consonancia con el veredicto del Jurado, 
<;le be observarse: si el Jurado, .en su respuesta, calificó 
como premeditado el homicidio atribuido a Echavarría, 
no en otra parte sino. en el propio veredicto es doride 
deben b.uscarse los elementos jurídicos que determinen 
ia penaÜdl;l.d qu~ la ser~tericia debe contener; y si la sen
tencia que se revisa. reconoce y castiga como premedita
do el homicidio de que aquí se trata, mal puede atacár
sela como contraria a ia decisión de 'los ~ueces d~ hecho. 
Y no obsta que el Jurado haya admitido la responsabi
iidad agregándole · la modifi~áción de que el homicidio 
preme.ditado. había si!lo cometido en riña, porque como 
ya se ha visto, esta circu11stancia en manera alguna se 
opone a la prl:)rn,editación. Y no es que se trate de la 
presunción legal establecida por el articuló 585 del Có
digo Penal, porque, coino ya se dijo, fue el Jurado quien 
con su soberana apreciación calificó comó premeditado 
el homicidio, y si su veredicto no fue oportunamente de
clarado injusto, mal puede la Corte en casación modi
ficarlo. 

Por lo- expuesto, la porte Suprema, Sala de, Casación 
en lo Criminal, administr::mdo justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo. con el 
pictamen. del señor Procurador General· de la Nación, de
clara que no .es el. caso de infirmar, y n~ infirma, la sen
tencia condenatoria de que se ha hechp mérito. 

Cópiese, notifiquese, insédese en la Gaceta Juaicial y 
devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO.- lll!a-rmenio Cá1:denas. 
Enrique A. Becerr;:t-Maxim:iliano· Galyis JR.; Secretario 
en propiedad. 



(Corte Supremá de JTusticia;_Salla de CasaLdón en llo Cri
minal! ;_ JBogoÚt; septiembre veñntñocb o de mil nove-

. cientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 
En la causa seguida contra Antonio Avila por el de

lito de homicidio, el Juez 2'' Superior del Socorro· some
tió al Jurado los interrogatorios que a continuación se 
transcriben, junto con las respectivas respuestas: 

"¿El acusado Antonio A vüa es respon:>able de haber 
dado muerte voluntaria y premeditadamente a Pedro 
Torres, por medio de diez heridas que con instrumento 
cortante, punzante y contundente le infilrió en distintas 
partes del cuerpo; acontecimiento que tuvo lugar en las 
primeras horas de la noche del día tres de noviembre de 
mil novecientos veinticinco, en el punto de lEll Yanqui, 
partido de Bajosemisa, de la jurisdicción municipal de 
Puente Nacional?" 

"Sí, ·voluntariamente, con seviicia, pero sin premedita
ción." 

"¿El acusado Antonio Avila ejecutó el homicidio en la 
persona de Pedro Torres, con alevosía, a traición y sor
prendiendo a éste descuidado en el lugar del crimen?"· 

"Sñ." 

El Juez, considerando aplicable el artí•culo 600 del Có
digo Penal, y teniendo en cuenta la sevida de A vila, así 
como las agravantes expresadas por el Jurado al con
testar el segundo cuestionario y la atenuante de la bue
na conducta anterior, calificó la responsabildad en el se
gundo grado, y por tal motivo condenó .al acusado a la 
pena principal de nueve años de presidio y a las acceso
rias de rigor. 

Conio las partes no apelaron de ese fano, el expediente 
fue enviado en consulta al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de San Gil, el cual, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el artículo 124 del Código Penal, 
aumentó la pena principal en una sexta parte de la di
ferencia entre el máximum y el mínimum, aplicando, en 
consecuencia, la pena total de diez años de presidio' 

Contra el · fallo del Tribunal interpuso el condenado 
recurso de casación, el cual es admisible por reunir todas 
las condiciones que la ley exige. 

Se invocaron como causales de casación la 1• y la 2'' 
de las contenidas en el artículo 3" de la Ley 78 de 1923. 

Como fundamentos de ser la sentencia violatoria de la 
ley penal por mala interpretación de é.sta, se adujeron 
los siguientes: 

Que las circunstancias agravantes tenidas en cuenta 
para calificar la responsabilidad en el se:gundo grado, no 
corresponden a las que con tal nombre enumera el ar
tículo 117 del Código Penal, ni tienen a.nalogia o seme
janza con ellas, ni aparecen plenamente comprobadas 
en el expediente. Se agrega que esas circunstancias men
cionadas por el Juez y el Tribunal son simplemente cons
titutivas del delito de asesinato que no fue declarado 
por el Jurado, desde luego que negó la circunstancia de 
la premeditación, y porque, además, descartado este 
elemento por el Jurado, a él no le correspondía entrar 
a determinar la' concurrencia de circunstancias agra
vantes. 

Para resolver, se considera: 

Es evidente ·que habiendo negado el Jurado la cir
cunstancia de la premeditación, el delito quedó clasi-

ficado de homicidio simplemente voluntario. El hecho 
de que el tribunal de conciencia hubiera contestado 
afirmativamente el seg-undo cuestionario referente a las 
circunstancias de asesinato, significa que esa entidad 
estimó que el homicidio se habla cometido con especia
les circunstancias de agravación. 

Se acepta también que de acuerdo con nuestra legis
lación, al Jurado no le corresponde la declaratoria de 
circunstancias agravantes o atenuantes, pues su recono:.. 
cimiento es de la exclusiva competencia del Juez de de
recho, que le sirve como criterio y guia para fijar el gra" 
do de la responsabilidad, pues es a éste a quien correS-' 
ponde, coh independencia del Jul'ado, apreciar esas Cir
cunstancias y tenerlas en cuerit~l, cualquiera que haya 
sido la contestación del Jurado sobre ellas. Así, en el 
presente caso, bien habría podido el Juez estimar las cir
cunstancias agravantes que menciona en su sentencia, 
aun cuando el Jurado hubiera negado el segundo cues
tionario, o reconocer unas distintas de las que contiene 
el veredicto. Lo único importante en relación con esta 
materia consiste en que exista e:a el expediente la ple
na comprobación de las circunstancias agravantes que 
se aduzcan en la sentencia. 

Esa. plena comprobación la desconoce el recurrente, 
sin tener en cuenta que en el expediente existen prue
bas de la mayor importancia en relación con esa com
probación. Entre ellas figura el reconocimiento médico 
legal, que se hizo en el cadáver de Pedro Torres, en el· 
cual se determinan las diez heridas que con instrumen
to cortante y punzante le causó Avila, lo que está indi
cando, entre otras cosas, la excesiva crueldad, o sea la 
sevicia con que ejecutó el delito, una de las agravantes 
reconocidas por los Jueces de instancia; además de las 
declaraciones de Espíritu Sánchez y Matilde Valenzuela, 
se desprende que el acusado estuvo espiando a su víc
tima, que la siguió hasta el punto en que se consumó el 
delito, en la forma· y modo como se planteó en el auto 
de proceder, atacándolo por sorpre1)a y cuando Torres se 
encontraba indefenso; todo lo cual justifica y demues
tra las circunstancias de alevosía, traición y sorpresa, 
que como agravantes fueron reconocidas por el Juez y 
el Tribunal al calificar en segundo grado la responsa
bilidad. 

Para llegar a esta eonclusión, no necesitaban en este 
caso el Juez y el Tril::mnal apelar a la facultad que les 
concede el artículo llH del Código Penal, o sea la de bus
car por analogía agravantes distintas de las literalmen
te expresadas en el artículo 117 de la misma obra, por
que en esta última disposición están clara y expresa
mente determinadas las agravantes reconocidas en los 
numerales tercero y décimo. 

El recurrente ataca también la sentencia del Tribunal 
por. cuanto esta entidad, haciendo uso de la facultad que 
le' concede el artícul•O 124 del :mencionado Código, au
mentó en una sexta parte de la diferencia entre el 
máximum y el mínimum la pena impuesta al acusado. 
Funda este reparo en que no teniendo las circunstan
cias agravantes dedueidas por los Jueces de instancia el 
carácter de taies, y sobre todo por no estar comproba
das, no aparece la justificación de la gravedad del de
Iíto para que hubiera podido efectuarse ese aumento de 
penalidad. 

Se considera: 

Ya se vio cómo la.s agravantes tenidas en cuenta en 
la sentencia recurrida, o sean las de sevicia, a traición, 
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alevosía y sorpresa, si no tienen el carácter de elemen
tos constitutivos del delito de asesinato, por haber ne
gado el Jurado la premeditación, sin embargo tienen el 
valor de agravantes de carácter general. Y son de tal 
importancia, que por sí solas ponen de relie:ve la perso
nalidad temible del acusado, y así, co11: el objeto de ob
tener una mayor individualizaCión de la pena, el Tribu
nal procedió legalmente al aumentarla, ejercitando opor
tuna y acertadamente la facultad que le concede el ar-
ticulo 124. · 

La sentencia es violatoria de la ley penal, continúa 
el recurrente, por haberse aplicado una disposición dis
tinta de la que correspondía aplicar. En apoyo de esta 
tesis sostiene que . en el expedienté existen pruebas 
acerca de que el occiso lo había esperado y asechado, 
que lo había atacado grave e injustamente hasta poner 
en peligro su vida, todo lo cual indica que la disposi
ción aplicable no era la contenida en el artículo 600, sino 
la contenida en el artículo 602 en su última. parte .. 

Las anteriores afirmaciones no tienen más valor que 
su sola enunciación, pues ni en el expediente existe la 
menor prueba o dato en ese sentido, ni el recurrente se 
preocupó, quizá por la imposibilidad en que estaba de 
hacerlo, de ensayar la demostración de sus asevera
ciones. 

Causal segunda. 

La sentencia es violatoria de la ley procedimental por 
haberse dictado sobre un juicio viciado de nulidad sus
tancial. 

Se funda esa nulidad en que el Juez se extralimitó 
al calificar el homicidio en la parte motiva del auto de 
proceder, de premeditado y con caracteres de a:;;esinato, 
por existir prohibición legal al respecto. 

Es innecesario entrar en el estudio detenido sobre la 
forma jurídica en que está concebido el auto de proce
der con el objeto de hacer resaltar lo infundado de las 
tachas anteriores, entre otras razones, porque se omitió, 
seguramente por no existir, citar la ley que consagre la 
nulidad de que se habla en la demanda de casación, pues 
en ésta únicamente se mencionan el artículo 1627 y el 
345 de la Ley 105 de 1890, que se refieren a cuestiones 
distintas, ya que el primero contiene los requisitos que 
se necesitan para dictar el auto de enjuiciamiento, y el 
segundo contiene las reglas acerca de la manera como 
debe formularse el respectivo cuestionario. 

Por idénticas razones tampoco se· estudia é.I último 
cargo, que se hace consistir en la nulidad del veredicto 
del Jurado por haber agregado éste en su contestación 
los hechos o circunstancias que se dejaron consignados 
al principio de este fallo, y cuyo ~ilcance y valor legal 
quedaron examinados anteriormente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema," Sala de Casación 
en lo Criminal, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de infirmar, y no infirma, la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en ~a Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO "ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Becei·ra~M:aximjl!;.mo Gralvis R.1 Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, noviembre dos de mii novecientos veintisiete. · 

(Magistrado ponente,. doctor Francisco Tafur A:.).· 
Vistos: 
El señor Hernán Salamanca, como apoderado = del se

ñor José Miguel Tejada, demandó a la Nación para que 
mediante un juicio ordinario "se declare resuelto el con
trato de arrendamiento de servicios celebrado por mi 
poderdante Tejada ei día diez de diciembre de mil nove
cientos veinticuatro, que consta e11 el documento que en 
duplicado presento, y se condene a la Nación al pago, 
en favor de mi mandante, de los perjuicios causados por 
el incumplimiento total del referido contrato por parte 
del Gobierno Nacional, perjuicios representados en. el 
lucro. cesante, esto es, la cantidad de mil pesos moneda 
legal que dejó de devengar y adquirir, a razón de cien 
pe'sos mensuales en diez meses, y por el daño emergente, 

. que se traduce, en este caso, en los intereses de esta s~ma 
hasta el día en que se verifique el pago, todo dentro· de 
los términos y trámites del artícuio 884 del Código Ju
dicial." 

En derecho funda el mencionado apoderado la deman
da anterior en las siguientes disposiciones: artículos 59 
y 120, numeral 17, de la Constitución Nacional; artículos 
1602, 1603, 1609, 1613, 1614, 1617 y demás pertinentes del 
_Código Civil, y artículos 21, 26, 27, ordinal 4?, 35 y 36 del 
Código Fiscal. 

Qomo hecp.os fundamentales de la demanda relacionó 
~os siguientes: 

"P El día once de marzo de mil novecientos veinticua.,
tro, José Miguel·Tejada celebró con el Gobierno Nacio
nal, representado por el Presidente de la República Y 
por su Ministro de Hacienda y Crédito Público, un con
trato de prestación de servicios, por el cual Tejada se 
obligó a prestar· sus servicios en dicho Ministerio por el 
tiempo de nueve meses, que vencían el treinta y uno de 
diciembre del año citado, en cambio de la asignación 
mensual de cien pesos moneda corriente. 

"2" El diez de diciembre de mil novecientos veinticua
tro, José Miguel Tejada celebró con el Gobierno Nacio
nal (Presidente y Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico) el contrato de prórroga del de prestación de ser
vicios que se mencionó en el aparte anterior, según el 
texto del documento que se adjunta a esta demanda Y 
que propiamente es un nuevo contrato, en el cual, a cam
bio de la asignación mensual de cien pesos ($ lOO) mo:.. 
neda corriente, Tejada se comprometió a servir al Go
bierno Nacional en el Ministerio de Hacienda y Crédito· 
Público, durante las horas reglamentarias de trabajo Y 
con el fin de ejecutar las labores que el Ministerio le im
pusiera, de acuerdo con las múltiples necesidades del 
servicio; escribiendo en máquina, llevando los libros de 
registro, etc. 

"39 Desde el once de marzo hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos veinticuatro, Tejada pres
tó sus servicios a la Nación y ésta le pagó la suma· que 
se estipuló como precio de tales servicios. 

"4" El treinta y uno de diciembre citado, el doctor Je
~.ús M. Marulanda, actual Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, en su carácter de tál y como representan-
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te del· Gobierno Nacional, manifestó a Teja da que no se 
·sentía obligado por el contrato celebrado con él el diez 
de diciembre de mil novecientos veinticua,tro, y que, por 
tanto, Tejada no podía seguir prestando m..1s servicios en 
las oficinas del Ministerio. 

"5'1 Desde el mencionado treinta y uno de diciembre, 
Tejada dejó, por irremediable voluntad del representan
te; dél' Gobierno, de prestar sus servicios contratados y 

de ganar la· suma estipulada. 
·"(Í'''Por ·el contrato que consta en el doeumento adjun~ 

to· a esta ·demanda, el Gobierno Nacional se comprome
tió ·a hacer pagar a José Miguel Tejada, del Tesoro Na
cional, la suma de cien pesós ($ 100) moneda legal, men
suales, durante diez meses, ·Y después se ha negado a re
conocer esta obligación. 

"T En el Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha 
sido. usual esta práctica de contratar servicios para dar 
vado a las labores del"Ministerio, pagándolos con la par
tida presupuesta! de gastos imprevistos. 

"8" El contrato con Tejada, de diez de diciembre, se 
hizo por el plazo de diez. meses, con el objeto de que por 
su· cuantía no fuera. necesaria la licita~::,ón pública para 
su celebración, ni su publicación en el ]])iario Oficial, 
para su efectividad y perfeccionamiento. 

"9? José Miguel Tejada .ha solicitado del Gobierno Na
ci9nal, como se desprende de la documentación adjun
ta, el cumplimiento. de sus obligaciones, y el Gobierno 
ha manifestado que no las cumplirá, remitiendo al con
tratante Tejada a que haga valer sus derechos ante el 
Poder Judicial. 

"10. José Miguel Tejada expresó al Ministro de Ha
cienda y Crédito Público doctor Maruhmda, el treinta y 
uno· de diciembre· de mil-novecientós veinticuatro,· cuan
do éste le notificó que debía salir del IVIinisterio, que él 
estaba alli no porque lo hubieran nombrado empleado, 
sino en virtud de que había contratado sus servicios con 
el Gobierno Nacional, en documento otorgado con todas 
las formalidades legales, y el señor Ministro le replicó 
que tal contrato le restaba autorizaciones y que por tan
to lo desconocía. 

"11. Después de que el Gobierno ha manifestado su 
expresa voluntad de no cumplir las ol>ligaciones que le 
competen por el contrato referido de diez de diciembre 
con José Miguel Tejada, apela éste a la vía judicial en 
demanda de.· justicia . 

"12 ... Por efecto del incumplimiento de las obligacio
nes por ·parte del Gobierno Nacional, provenientes del 
contrato referido de diez de diciembre, dejó José Miguel 
Tejada de adquirir para su patrimoni.o la cantidad de 

·mil pesos (-$ 1,000) moneda corriente, que montaba la 
suma cte las asignaciones mensuales por el tiempo dú
rante .. el cual el Gobierno contrató sus servicios. 

''13. José Miguel Tejada, por su parte, como se des
prende de la adjunta documentación, no sólo estuvo'lis~ 
to a cumplir las suyas, sino que ha proeurado obtener del 
Gobierno el· cumplimiento de .sus obligaciones. 

'"14. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, doc
tor Maí:ulanda, como representante del Gobierno, obligó 
a Tejada a cesar en el cumplimiento Clel contrato con la 
prestación de sus servicios, como se hace cesar a cual
quier empleado, sin tener en cuenta el vínculo ·contrac
tual existente en este caso." 

Admitida ·1a :anterior demanda, se dio ·en traslado al 
sefio'r Procuni.dor -General de la Nación, quien la con
testó opol'.tunamente, oponiéndose a que se hagan las 
declaraciones pedidás en elia, .y en cuanto a los hechos 
manifestó, con respecto a los marcados. con los números 
1, 2, 3, 4, · 5, 6, 9 y '14, que no le. constába -lo que en ellos 
·se áfirma. 

En cuanto al 2'1 dijo: 

"Lo acepto tal como apar-ece del documento corres
pondiente, sin admitir valor probatorio en contra de la 
Nación." 

Al 7'': 

'!No .sé cuál 11aya sid.o la costumbre en el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para contratar servicios ex
.traordinarios. " 

Al 8"·: 

"Lo rechazo rotundamente en lo ·que corresponde al 
representante de la Nación. En euanto a la intención del 
demandante, advierto desde ahora que se trata de una 
confesión . judicial- cuyo mérito: probatorio es pleno en su 
contra." 

Al lO: 

"Es un hecho personal dél demandante, que ni acep-
to ni niego. " 

Al 11: 

"No·es-hecho fundamental de la demanda." 

'Al 12: 

"Es una concll!sión de derecllo que encarna la parte 
petitoria. de la- demanda; rechazada . ésta, no admito 
aquélla .. " 

Al 13:. 

"Lo niego." 

Prestada por el demandante ia fianza de costas que le 
exigió el demandado, se llamó la causa a prueba por el 
término de veinte días, concluidos los cuales ambas par
tes recibieron los autos en traslado para alegar. 

Hecha la citación para sentencia, procede dictar el 
fallo ·correspondiente, y para ello se' ·considera: 

Como se vio, el demandante solicita que se declare re
suelto por falta de eumplimiento de parte del Gobierno 
el contrato celebrado por el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público y el demandante, el diez de diciembre de 
mil novecientos veinticuatro, que aprobó el señor Presi
dente. d~ la República ·el·ctoce del mismo mes y año, y se 
le paguen los perjuicios por el incumplimiento de di.cllo 
contrato. En él "declararon la:> partes que prorrogaban 
por diez meses más el que con· fecha once de marzo del 
mismo año habían celebrado y por el cual el demandante 
José Miguel Tejada se comprometió "a ejecutar las la
bores que el Ministerio citado le impusiera de acuerdo 
con las múltiples necesidades del servicio, escribiendo en 
máquina, llevando los libros de registro que fueren del 
caso," etc., etc., y <el Gobierno por su parte se obligó a 
pagar a Tejada por esos servicios la suma de cien pesos 
mensuales. 

Las la,bores que se contrataron con el demandante fue
ron, pues, las que son propias de los empleados públicos 
de modo permanente. Tratándose de esta clase de ser
vicios· era preciso que la ley hubiera creado el empleo 
respectivo y señaládole la correspondiente remuneración 



.Gl\.CEIT:A .Jl:JJDICIA:L 525 

.y,norproceder a.celebrar contrato-para la pre·stación·de 

.aquéllos. Con· el procedimiento adoptado en. el contrato 
materia de esta litis, .no sólo se .quebrantan los artículos 
63 .Y· 65 de la.Constitución, -según los cuales no .habrá-en 
Colombia ningún empleo que no tenga . funciones deta
lladas en ley o en reglamento, ni funcionario que éntre 
a ejercer su cargo sin previo juramento de sostener y 
·defender ·1a Constitución de la República, sino la dispo
=sición constitucional que· cita. el señor Procurador Gene
ral de la Nación, en los siguientes apartes de su· concep
to de·fondo, que la Sala acoge por encontrarlos jurídicos. 

'-'-No puede negarse·que con el-acto en que se ·funda el 
actor no se hizo otra cosa que crear un empleo ·y· asig
_narle un sueldo, sin que ·tales atribuciones. correspondan 
al Poder Ejecutivo." 

·El artículo ~r ·de la Constitución· dice: 

"Corresponde al Congreso hacer -las leyes. Por ·medio 
de ellas ejerce·las ·siguientes atribucioJ1es: 

" ... 7• Crear todos los empleos que demande el ser,ii
cio público, y fijar =sus -respectivas ·dotaciones ... " 

Dice el· demandante _que conforme al numeral 16 del 
artículo 120 de la Constitución, "corresponde al Presi
dente -de la República, ·como suprema autoridad admi
nistrativa .... , celebrar contratos para la prestación de 
servicios y· ejecución de obras públicas, con arreglo a· las 
leyes ·fiscales· y con la obligación de dar cuenta al Con
greso en sus sesiones ordinarias; y que el Gobierno, en 
el contrato de que· se viene ·hablando; no hizo otra cosa 
que· ejercitar esa facultad. 

Es verdad que el Presi'dente de la República tiene fa
cultad constitucional para celebrar contratos sobre esas 
materias, pero siempre _que los .,que se refieran a. servi
cios .personales no sean propios de los ell].pleados _ pú bli
cos y se hagan con arreglo a las leyes fiscales, porque ya 
se ha visto que la prestación de éstos está reglamentada 
por el numeral 79 del artículo 6" de la Constitución. Los 
servicios de que se trata son de esta .clase y por consi
gúiente no eran objeto de contrato. Los que pueden serlo 
están sometidos a licitación pública cuando su cuantía 
alcanza a mil pesos, como lo establece el numeral a) del 
artículo 27 del Código Fiscal; y aunque se tratara aquí 
de ·esa clase de servicios, no se cumplió la disposición 
citada. 

Habiéndose celebrado el contrato base de las acciones 
'deducidas por el demandante cmitra las disposiciones 
constitucionales que se· dejan citadas, la Corte no puede 
tenerlo en cuenta para reconocer obligaciones como -las 
qu.e se trata de hacer efectivas· contra la ·Nación en este 
juicio. 

Por. tanto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Gene
rales, de acuerdo con .el concepto del seflor Procurador 
Genéral dé la Nación y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, absuelve a 
la Nación de los ca'rgos de lá demanda intentada contra 
ella por el sei'íor José Miguel Tejada, con apoyo en el con
trato de fecha diez de 'diciembre de mil novecientos vein
ticuatro, celebrado entre .. aquél y el Ministro. de Hacienda 
y Crédito Público. 

Cópiese, notifíquese, pÚblíquese en la Gaceta Judicial 
y a:rchíves'e el expediente. 

FHANCISCO TAJ_i'UR A .. -Julio Luzardo Fortoul-Luis 
F. Rosales-Pedro Sanz· Rivera, Secretario en propiedad. 

Cm·te: Suprema :de Justicia--:-Sala de Negocios Gene1'ales . 
Bogotá, julio cuatro de mil noveci.~ntos veintiocho. 

(Magistrado .ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

El Juez de Hentus Nacionales de Barranquilla, en aut~ 
de trece de abril de mil novecientos veintiséis, libró or
den de .pago por la vía ejecutiva, a favor del Tesoro Na
cional y a _cargo del señor Elías ·Muvdi, por la suma-de 
cuatro mil doscientos sesenta y siete pesos con cincuenta 
y ·un oentavos, proveniente de derechos de importación; 
por los ·intereses de dicha :suma desde que se causó a 
deber hasta el día del pagó y por las costas del juicio. 

Tal :provid,encia :fue . declarada ejecutoriada . por esta 
corporación en auto dictado por: la Sala el treinta de. no
viembr·e de mil novecientos veintiséis, para dar , cumpli
miento· al· artículo 1-22 de la Ley 105, de :1890. 

-Vuelto el 1expediente al . Juzgado ,jejecutor, el .señor 
Muvdi)propuso ante ·el Tribunal: Superior del· Distrito Ju-" 
dicial de· Barranquilla ·las excepciones de error de cuenta 
y de falta de acción o inexistencia de la obligación que 
se trata de hacerle efectiv,a. 

El Tribunal mencionado, después de dar el curso legal 
:U ,escrito· de ex,cepciones, falló el incidente en sentencia 
de tres de marzo ültimo, cuya. parte resolutiva dice así: 

"Por tales consideraciones, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial- de Barranquilla, administrando -justieia 
en nombre de .la República -y pqr .. autoridad de la iey, 

·"Resuelve: 

"1• Decláranse probadas las excepciones de error de 
cuenta· y. de ·inexistencia de ·las oblfgaciones respecto de 
los manif.iestos-números· 39[140; 36[35; 201, que denuncian 
las . mercancías ·negadas ·a la Aduana e introducidas por 
los vapor.e.s Helikonn, de treinta de abril y julio 'diez de 
mil novecientos veinte; Tupper, marzo once de mil no
vecientos veint·e; León XIII, julio veintiséis de. mil no
vecientos veinte, y Tungus, de marzo de mil novecientos 
v.cinte, y el fardo nümero 34, que denuncia el manifiesto 
en el vapor Manuei·Calvo, de veintiséis de mi;U"zo de mil 
novecientos veinte; -y 

"-2• Doecláranse no probadas ·las mismas exc-epciones en 
cuanto-.a las obligaciones :que denuncia el manifiesto ·Iiú
mero 50 del vapor Frednes, de nuev,e- de julio de mil no
\'•Ccientos veinte, .y ei manifiesto nümero 152, del vapor 
Manuel Calvo, de veintiséis. de marzo de mil novecientos 
veinte, relativo al bulto número 205. 

"Cóbrese al excepcionante, en estampillas, el valor del 
impuesto de las dos hojas de Ia actuación por haber ac
tuado en papel común, y prevéngaselé que si no lo satis

. face, no será oído en juicio mientras no cumpla con ese 
deber." 

Notificada esta providencia, pidió el señor Muvdi; en 
escrito presentado ante el Tribunal el día ocho -del mismo 
mes de marzo último, que se declarara. nula ·la .actuación 
por ilegitimidad de la personería jurídica de la Nación 
demandante, o que se r.evocara ·la sentencia de excepciones 
y en su lugar se declararan probadas plenamente y en to-.. . 
das sus partes· las propuestas por él, o que se le concedie-
l'e .e.n subsidio · Ia -apelación que contra dicha sentencia 
int·erpuso oportunamente. 

El Tribunal sentenciador .se limitó a conceder la ape~ 
!ación subsidiariamente interpuesta, por consid·erar qüe 
la sentencia de excepciones es definitiva .y· no puede llor 
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tanto ser r-evocada ni r·eformada por el mismo Juez que 
la pronuncia. (Auto de 12 de marzo de 1928). 

Por eso ha V·enido este negocio a -la Corte, en donde 
se ha sustanciado la apelación en forma l·egal y se pasa 
ahora a resolver lo que en derecho corresponda. 

Las excepcione.s propuestas por el 'e}ecu~ado se fundan 
en el hecho de ro haber entrado a la Aduana de Barran
quilla las m!ercancías que, según d Juez ej.ecutor, cau
saron los derechos de importación qu~ se cobran en este 
juicio. 

Para acreditar este hecho se ha traído a los autos un 
certificado expedido por el Almacenista General el~ la 
Aduana, en vista de los archivos respectivos. Tal docu
mento, que es de los que la ley denomina auténticos (ar
tículo 678 del Código Judicial), no ha sido redargüído 
de falso ni tachado por nadie en manera alguna, de suer· 
te que lo que en él se diga de.be tenerse por verdadero y 
por probado pl,enamente. 

El c-ertificado referido es del siguj,ente tenor: 

"Sección de Almacenes de la Aduana-Barranquilla, 21 
d.e mayo de 1926. 

"Señor Administrador: 

"En r.e.lación con anteoedentes y examinados los archi
vos dé 'la Aduana, me permito informarle: 

"Número 140/743. "Helikonn," julio 10 de 1920, un far
do, $ 86-01: 

"Este ·bulto falta, según libr.e.tín de chequeo, y no hay 
inform~; el manifiesto fue c.errado con esta nota: 

'No fue r.econocido por no haber entrado a la Aduana. 
El Guardalmacén, Fruto M. Silva.' 

"Número 201/742. "Tungus," marzo 12 d«~ 1920, dos far
dos, $ 263-63: 

"Estos bultos no están en libretín de chequeo ni infor
me; el manifiesto fue cerrado con esta nota: 

'No fue reconocidQ por no haber entrado a los Alma
cenes de la Aduana-El Guardalmacén, JF'ruto M. Silva.' 

"Número 39/723. ".Helikonn," abril 30 dt! 1920, siete far
dos, $ 786-74: 

"Estos bultos faltan, según libtetín de chequeo, y no 
hay informe; el manifiesto fue cerrado con esta nota: 

'No fueron reconoC-idos por no haber .entrado a la 
Aduana-El Guardalmacén, Fruto M. Silva.' 

''Número 35/724. "León XIII," julio 26 de, 1920, un far
do, $ 59-45: 

"Este bulto falta, según libretín de chequeo e informe; 
el manifiesto fue cerrado con esta nota: 

'No entró a los Almacenes de la Aduana--El Guardalma
cén, Fruto M. Silva.' 

"N.úme1·o 48/228. "Sixaola," enero 19 de 1922, cuarenta 
y cinco fardos, $ 928-56: 

· "Es·tos bultos sí ·entraron a la Aduana, según libretín 
de chequeo e informe, por cuenta y consignación de Blanco 
Hermanos, segün factura número 65 de los mismos se
ñores. 

"Núrn:c~·o 50/608. "Frednes,'' julio 9 d~ 1920
1 

sesenta· 
farqos, $ 2, 733-95; 

"Estos bultos figuran en libretín pero no tienen che·
queo d-e ninguna clase; IC·l manifiesto que ampara es fa 
carga no s.e ha eilcontrado hasta ahora. 

·"Número 152/487. "Manuel Caivo," marzo 26 de 1920, dos 
fardos,$ 282-17: 

"Según manifiesto número 152, tiene esta nota: 

'Los bultos números ~!05 y 34 no fueron reconocidos )>or 
no haber entrado a la Aduana-El Guardalmacén, JF'.ruto 
M. Silva.' 

"Pero en libi,e.tin de chequeo e informe del citado va
por, aparece chequeado y recibido por la Aduana d bulto 
número 205. 

"Número 36/614. Wn. 'fupper, marzo 11 ~ 1920, Ul!U 

fardo, $ 55-36: 

"Este bulto sí falta, según lilwetin de chequeo o infor
me; el n~anifi;e.sto fue ~~errado con esta nota: 

'N o fue reconocido por no haber entrado a la Aduana. 
El Guardalmacén, Fruto M. Silva.' 

"Soy d,e usted atento, seguro servidor, 

"El Almacenista General, Francisco lRuiz d.e A." 

Según este certificado, los bultos números 140/743, 
Helikonn, julio 10 de Hl20, un fardo, por $ 86-01; 201/742, 
Tungus, marzo 12 de 1920, dos fardos, por $ 263-63; 
39/723, Helikonn, abril 30 de 1920, .sie.t'e fardos, por 
$ 786-74; 35/724, LCón xm:, julio 26 de 1920, un fardo, 

·por $ 59-45, y 36J614, Wn. 'fupper, marzo 11 de 1920, un 
fardo, por $ 55-36, no entraron a los Almacenes de la 
Aduana, y por consigtüente no pudie.ron causar derechos 
de ninguna clase; los marcados con los números 48/228, 
Sixaola, enero 19 de 1'922, cuarenta y cinco fardos, por 
$ 928-56, "sí entraron a la Aduana, según libretín de che
queo e informe, por c.uenta y consignación de Blanco 
Hermanos, según factura número 65, de los mismos se
ñores"; de manera que los derechos de importación co
r~\:spondicntes a )esto~. ~bultos deben pagarlos quie9:)S 
introdujeron al pais esas mercancías y no el señor Muvdi. 
No habría razón ninguna para exigir a Elías Muvdi el 
valor de los derechos de im;portadón causados por m¡er
cancías que él no introdujo. 

Está, pues, demostrado plenam~mte que el señor Elías 
Muvdi no debe a la Nación la .suma corresponditmte a 
los de.r;echos de importación que hubj.eran podido causar 
las mercancías determinadas en esta parte del certificado 
expedido por el Almacenista Ge1mral de la Aduana. Las 
unas no entraron a los Almacenes de la Aduana y no cau
saron por tanto derechos ningunos. Las otras si entraron 
a la Aduana pero por euenta y consignación de los seno
res Blanco Hermanos y no del ·ejecutado lElias Muvdi. 
Hasta . aquí están probadas las excepciones propuestas. 
Nada puede cobrárs,el·e al seííor Muvdi por concepto de la 
introducción de ·estas mercancías. 

Acerca de las otras mercancías a que s•e• refiere el do
cumento citado, dice con acierto el Tribunal s·cntenci.a
dor lo siguiente, que la Corte acoge.: 

"Las obligaciones contraídas por el excepcionante con 
la Nación son tantas euantas denuncian los manifiestos 
de introducción de mercancías por la Aduana, de sue.rte 
que no habiéndose comprobado satisfactoriamente, que 
las mercancías VJenidas por el vapor Frednes, y las v.eui
das por el Manuel Calvo, dejaron de entrar a ]a Aduana, 
~ de consi~~!iC]1tc, no fueron recibidas por Muvdi, se hn~ 
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}JOllC declarar nu probada J:i tl'XCCpCÍÓll de incxbtcneia 
de la obligación respecto a las mercancías por valor de 
$ 2,733-95, venidas por ;el vapor Frednes, y las que denun
cia el maniHesto nítmero 152~ venidas por el Manu,e~l Cal
vo, deduciendo los derechos del fardo núme.ro 34, por no 
haber entrado a la Aduana." 

En cuanto a la persona a quien corresponde la carga de 
la prueba, dijo el Tribunal lo que se transcribe en se
guida; eri coritestadón a ias alegaciones del ejecutado: 

"Es principio general de de·recho que ·ei que afirma tina 
cosa está en la obligaciÓn d-e probarla, salvo el caso de 
qüe la negativa contenga una afirmaciÓn. 

"El excepcionante se convierte en actor, porque afirma 
lina cosa qUe modifica o destntye d derecho del eJecu
tante. 

"F;n los juicios ejrecutivos, la verdad incontrovertibl<e 
respecto d.el derecho que se trata de hacer efectivo está 
de parte del ejecutante que presente un titulo suficiente, 
admitido por la ley como capaz de traer aparejada eje
cución; de sue.rte que el que re·xcepciona el derecho del 
actor debe demostrar que. ese documento ilo es bastante 
para producir el libramiento, porque ya la obligación se 
hubiera extinguido mediante el pago, o el documento es 
apócrifo, o está errado, o la obligación que1 d·enuncia ha 
·sido novada, etc. 

"La Nación no afirma: en este caso nada; el documen
to aportado re.s el que denuncia una obligación ;e.xigible 
por la vía ejecutiva, y la ejecuCión debe prosperar mien
tras el ejecutado no demuestra alguno de los hechos que 
destruya total o parcialmente el derecho de hacer exigi· 
hle aquélla." 

No habiendo probado el excepcionante de manrera sa
tisfactoria que algunas de Iris mercancías no ·entraron a 
la Aduana, o que si entraron no fue por su cuenta sino 
por cuenta y consignación de un extraño, o que si entra
ron por su cuenta ya pagó los derechos de importación 
correspondientes, o algíui otro hecho que destruya total
mente el derecho de la Nación a cobrarle tales derechos, 
la ejecución debe prosperar en cuanto tienda a hacer efec
tivos para el Fisco los mencionados derechos correspon
dientes a las mercancías últimamente citadas. 

El ejecutado ha pedido que se declare nulo lo actuado 
en •el presente juicio "por ilegitimidad de la personalidad 
jurídica de la Nación demandante." Funda su solicitud 
en >Cl hecho de que el denunciante del bien oculto, con
sistente en los derechos de importación que se le cobran 
y apoderado de la Nación, "tan luégo se convenció de la 
temeridad de resta acción, desertó del juicio en términos 
que ni suministró el papel ni los demás gastos que le co
rrespondían," y la apoya también en la opinión del señor 
Fiscal del Tribunal, quien consideró que las excepciones 
propuestas han sido pl,enan~ente probadas. 

·En contestación a estos razonamientos y para negar tal 
petición, J)asta recordar que la ley determina de manera 
taxativa las causas que producen nulidad en los juicios 
ejecutivos, y que entre tale,s causas, enumeradas por la 
~·ey, no se encuentra el hecho alegado por el señor Muvdi. 
Por demás está decir que. la opinión del señor Fiscal, por 
respetabl~ que ella sea, no tiene fuerza sii10 en cuanto 
esté de acuerdo con los hechos prob~dos y con las dispo
siciones de la ley. 

En atención a las consideraciones expuestas, la Corte 
Supre!na, d·e ac!l~,rdo CO!! ~1 ~~ñor P!OC:9:I:~c:IQr Geg~r~l de 

la Nadóli y adminislúudu ju~licia ,eü liombre de la He
públiCa y por autoridad de la ley, confirma la sentenCia 
apelada. 

Con costas a cargo del apc·lante. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase el expediente a la oficina de origen. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio Luzar· 
do .Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, julio cuatro de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Felipe Rosales). 

Vistos: 

La señora María Barrera, viuda del doctoi· Bonifacio 
Torres, pide a esta corporación, por medio. de apoderado, 
el reconocimiento de la pensión a que alude el parágrafo 
del artículo 6" de la Ley 102 ele 1927. 

Funda su solicitud en el' hecho de que su difunto es
poso sirvió a la Nación durante más de veinte años como 
Magistrado de los Tribunales Superiores de Tundama y 
Tunja, y acompaña a ella varios documentos tendientes 
a comprobar este hecho y los demás que es preciso acre
ditar para obtener la gracia pedida. 

Oído el concepto del señor Procurador de la Nación, se 
procede a fallar, previas las siguientes consideraciones: 

En el expediente no aparece la prueba legal de los 
servicios prestados por el doctor Torres como Magistra
do de Tribunales Superiores de la República, y no apa
reciendo tal prueba, no puede su viuda obtener la pen-. 
sión a que la ley se refiere. 

Las actas de posesión que figuran a folios 12 vuelta y 
13 frente, no prueban por sí solas tales servicios, porque, 
como lo ha dicho la Corte en repetidas ocasiones, el he
cho de que un individuo haya sido nombrado y se baya 
posesionado para el ejercicio de un empleo, no quiere 
decir que en realidad haya desempeñado las funciones 
correspondientes a ese empleo, pues ni el nombramiento 
ni la posesión-le impiden renunciarlo, ni le impiden taro~ 
poco dejar de ejercerlo temporal o definitivamente en 
uso de licencia o por cualquiera otra causa. 

En cuanto a los· certifica.dos que obrap. a folios 14 vuel.: 
ta y 15 frente y 17 frente, también ha dicho la Corte, y 
lo repite ahora, que es la autoridad política encargada 
de dar posesión a Íos Magistrados de los Tribunales y 
facultada por la ley para conéederles licencias, la únicá 
que puede certificar sobre los servicios prestados por ta
les funcionarios. N a da valen, pues, las certificaciones 
dadas por ·el Secretario de un Tribunal Superior de Distri..: 
to Judicial,, una vez que· dicho empleado· no está facul
tado por la ley para expedirlas. · 

y· faltando prueba tan indispensable como la de· los 
servicios prestados a la Nación por el causante, no puede 
prosperar la demanda propuesta por su viuda, por com.: 
pletas que fueran las que se refieren a los demás requi
sitos exigidos por la ley para conceder la gracia. 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema, de 
acuerdo con el señor Procurador General de la Nación; 
Y administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, niega la pensión solicitada por 
la señora María Barrera viuda de Torres. 

Notifíquese, cópiese y archívese el expediente. · 

LUIS F. ROSALES-lFrancisco 'Jl'afur A.-Julio ILuzanlo 
lFortoul-lP'edro Sauz Rivera, Secretario en propiedad. 
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Vorte Su}n·cma de Justicii~-S•~Ia· de Ncg·oeit>s Generales. 
Bt>gotá, julio siete de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

Invocando el derecho que consagra el articulo 22 de 
la Ley 75 de 1925, solicita la señora Ismenia Vergara, 
cbino· viuda· del General de División Fmncisco J. Ver
gara y Velasco, se le conceda la pensión. a que tendría 
derecho su citado esposo si viviera, por sus servicios en 
el· Ejército de la República. 

Oído el concepto del señor Procurador General de la 
Nación, procede la Corte a resolver dicha demanda. 

Conforme a la hoja de servicios del General Vergara 
y Velasco, formada en el Ministerio de Guerra y apro
bada en ese Despacho, el expresado militar entró a 
formar parte del Ejército el año de 18133 con el grado 
de Capitán efectivo de la· Guardia Colombiana, y siguió 
sirviendo en varios puestos del Ejército hasta el vein
tiuno de enero· de 1914, en que falleció en Barranquilla, 
habiendo ascendido por rigurosa escala hasta el grado 
de General de División. Consta que el honorable Se
nado aprobó· los ascensos desde Teniente Coronel hasta 
el de General de División, otorgados al General Verga
ra y Velasco, de acuerdo con la Constitución. 

El tiempo de servicio prestado por el General Vergara 
alcanza, pues, a veinticinco años. un mes y_ días, com
putando doble el tiempo de guer.ra. 

Consta igualmente del informe del Archivero Gene
ral: del Ejército· y del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que el General Vergara y Velasco, mientras 
sirvió en el Ejército, no se hizo acreedor a sanción al
guna que lo inhabilitara para reclamar pensión o re
compensa, que no gozó de esas graciaB y que no era 
deudor del Tesoro Público. 

En· orden a la peticionaria, aparece que fue casada 
legítimamente con el General Vergara y Velasco, según 
lo certifica el Cura párroco de Lérida, Departamento 
del Tolima; que dicha señora no figura como contribu
yente al impuesto sobre la renta. Así lo certifica el 
Superintendente General de Rentas, y lo declaran los 
señores Eliécer Gómez Mayoral y Adán Vergara, quie
l1es afirman, además, que dicha señora permanece viu
da y no tiene renta que alcance a ochenta pesos men
suales, pues sólo tiene una casita avaluada en el catas
tro en la suma de dos mil pesos, lo que aparece corro
borado con el certificado expedido por . el Secretario de 
la Junta de Catastro de Bogotá, de orde1:1 del Presidente 
de ella. El Cura párroco de Las Nieves, de la misma 
ciudad, certifica que la señora de Vergara. y 'velasco ob
serva conducta intachable. El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público certifica también que la peticionaria 
no ha sido pensionada por el Tesoro Público. 

La muerte del General Vergara y Velasco aparece 
comprobada en forma supletoria con el certificado del 
Vicep·árroco de la ciudad de Barranquilla, en que se 
nace constar que en los libros parroquiales no fue ha
llada la partida de defunción de aquél por haber muer
to en el Hospital d'e Caridad, lo que certifica también 
la Superiora de dicho Hospita'l y lo tleclaran los Gene
rales Ramóü G. Amaya y Heriberto Vengoechea, quie
l).es dicen haber presenciado la muerte del General 
V~rgara. 

Con los requisitos anteriores, lá peticionaria ha es
tablecido que tiene derecho a la pensión que le reco
noce el artículo 22 de la Ley. 75, invocado por ella. 

La citada disposición dice que la pensión, en el caso 
contemplado por ella, será igual a la tercera parte del 
sueldo correspondiente al último grado militar del cau
sante, en el orden siguiente: 

"a) La viuda, mientras no contraiga nuevas nupcias; 
"o) El grupo de hijos menores y el de las hijas céli

bes, dividido entre todos a prorrata.~' 

El Archivero General del Ejército certifica que el 
sueldo de un General ele División era en 1914 de doscien
tos pesos. mensuales, conforme a la Ley 99 de 1913, que 
entró a regir el primero de enero de dicl1o año; pero 
que como el General Vergara y Velasco se hallaba en 
comisión en Barranquilla como Director del Material de 
Guerra. en dicho año, tenía derecho a un veinticinco 
por ciento más de aquel sueldo, conforme al artículo 3? 
de la expresada Ley. Mas la Corte no puede tener en 
cuenta ese aumento para computar la pensión, ni la 
Ley 62 de 1927, porque el artículo 22 de la Ley 75 de 
1925 habla del sueldo correspondiente al grado militar 
del Oficial y no del· sueldo último que devengara por el 
destino que desempeñara, y porque la Ley 62 de 1927 no 
regía cuando murió el Genera! Vergara y Velasco. Por 
consiguiente el sueldo que ·debe tomarse como base para 
deducir la pensión de la peticionaria es el de doscien
tos pesos que asignaba. a un General de División la Ley 
99 de 1913. Tomada la tercera parte de este sueldo, co
rresponde a la solicitante una pensión de sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis centavos ($ 66-66). 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, reco
noce a la señora Ismenia Vergara, como viuda del Ge
neral de División Francisco J. Vergara y Velasco, una 
pensión de sesenta y seis pesos con sesenta y seis centa
vc-s ( $ 66-66), por los servicios prestados. por éste en el 
Ejército de la Repúbli.ca, pensión que se pagará men
sualmente del Tesoro Nacional desde el treinta y uno 
de marzo del corriente año. 

Envíese copia de este fallo a los señores Ministros de 
Hacienda y Crédito Público y de Guerra. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judiciál 
y archívense las diligencias. 

LUIS F. ROSALES--JFrancisco 'JI.'aiur A.-JJ:unio JLuzar
do Fortoul-l?.edro· Sanz Rivera, Secreta::rio en propiedad. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, septiembre diez y nueve de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz O.) . 

Vistos: 

Por escrito presentado ante el Juez 1'1 del Circuito de 
Fredonia, el dia diez y siete de diciembre de mil nove
cientos veintitrés, Belisario Salazar demandó por sí a 
Juan N. Arias F. y Co., Sociedad en liquidación, repre
sentada por Juan F. y Luciano Arias F., liquidadores de 
la misma, para que, previos los trámites de un juicio or
dinario, se hiciesen en sentencia definitiva las siguien
tes declaraciones: 

"1? Que la referida Sociedad de Juan N. Arias F. y 

Co. está en la obligación de restituir dentro del térmi
no legal, mil arrobas de café de superior calidad que le 
fueron depositadas para el señor Pedro A. Escobar M. 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos veinte, 
y que tengo derecho de cobrarlas, por venta que me hizo 
el dueño. Subsidiariamente, que se obligue al pago de 
las mil arrobas cuyo precio se fijará a justa tasación de 
peritos en esta instancia. 

"2~ Que la misma Sociedad está obligada a la indem
nización del daño causado por su culpa a Escobar M. 
por la indebida retención de las mil arrobas de café, 
previo avalúo de peritos en este u otro juicio. 

"39 Que también esa Sociedad queda obligada a pagar 
las costas del presente juicio por ser manifiesta su te
meridad en la aludida retención del café y seguramente 
del proceso, si diere lugar a éste." 

Fundóse la demanda en estos hechos: 

"!? Por escritura pública número 31, otorgada ante el 
Notario de este Circuito el ocho de enero de mil nove
cientos veinte, el señor Pedro A. Escobar M. le vendió . 
al señor Anto.nio María Fernández una finca territorial 
llamada El Naranjo, sita en el paraje Las Minas, juris
dicción de este Municipio, y comprendida dentro de los 
linderos que menciona esa escritura, obligándose el com
prador a pagar con café el precio de la finca y dentro 
de los plazos allí estipulados. 

"2? Antes de vencerse el plazo del primer contado de 
mil arrobas de café, el acreedor Escobar M., quien esta·· 
ba y está domiciliado en Medellín, le ordenó a Fernán
dez que le depositara dicho café en la Casa comercial de 
los señores Juan N. Arias F. y Co. , en liquidación, y 
asi lo hizo el treinta y uno de diciembre de mil nove-

cientos veinte (1920), entregándole a estos señores el 
café de la mejor calidad, en dos partidas, la primera de 
quinientas arrobas, y la segunda de otras quinientas 
arrobas que remesó con su hijo Juan Bautista Fernán
dez, por las cuales expidieron sendos recibos los deposi
tarios. 

"3? El señor Escobar M., dueño del café, al ordenar la 
entrega de éste a los señores Juan N. Arias l". y Co., 
para su guarda, esperaba la oportunidad de negociarlo o 
venderlo . con halagüeña utilidad, y puesto que el precio 
del grano subía en los mercados extranjeros y aquí. 

"4'' Empero, esta expectativa se le frustró al señor Es
cobar M., causándole graves perjuicios, porque los seño
res Juan N. Arias F. y Co., depositarios del café, titu
lándose acreedores cesionarios de aquél, avaluaron por 
sí y ante sí las mil arrobas al precio que quisieron y las 
retuvieron y las retenían a título de compensación, diz
que en abono de sus cuentas, todo esto sin el consenti
miento del dueño Y. en pugna con la ley. 

"5? Posteriormente, el mismo señor Fernández Anto
nio M. demandó ante usted y en juicio ordinario, la re
solución. del contrato a que se refiere el aludido hecho 
primero, y usted, por sentencia definitiva de fecha nue
ve de marzo de mil novecientos veintidós, condenó a Es
cobar M. a la obligación de devolverle o pagarle a Fer
nández las mil arrobas de café que el demandante entre·· 
gó por su orden. 

"69 Por apelación de Escobar M., dicha sentencia su
bió al Tribunal Superior, pero luégo, ante esa entidad, 
el apelante desistió del recurso y le fue admitido, y por 
lo mismo se conformó con tal sentencia, quedando así 
obligado a la devolución o al pago del café. 

"7? Por escritura pública número 359, otorgada ante el 
Notario 29 de este Circuito el seis de octubre de mil no
vecientos veintidós, el referido señor Escobar M. me 
vendió entre otros bienes el derecho de cobrarle a la 
Casa comercial de Juan N. Arias F. y Co. mil arrobas 
de café que el señor Antonio M. Fernández les entregó 
en depósito para el otorgante Escobar M. y que retiene 
injustamente. 

Como razones de derecho mencionáronse los artículos 
2253, 2258, 2341, 2342, 2343, 2344, 2356 y demás concor
dantes del Código Civil, y 541 del Código de Comercio. 

Admitida la demanda y surtido el traslado correspon
diente, la Sociedad contestó así por medio de apoderado: 

"Hecho F Puede ser verdad; el actor presentará la 
escritura respectiva. 

"2? Es cierto que Escobar ordenó a Fernández la en
trega del café, pero no para depositarlo sino para abonar 
su valor a cuentas que debía a la Casa de Juan N. Arias 
F. y Co. El aviso lo dio Escobar a Fernández, según 
carta suscrita en Medellín el diez y seis ele diciembre de 
mil novecientos veinte. 
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"3~ No es cierto. 
"4" Es falso este hecho. 
"5'' No tiene porqué constarle a mis poderdantes este 

hecho, por no haber sido partes en el juicio de Antonio 
María Fernández contra Pedro Escobar M. 

"6'' Lo niego por las mismas razones del anterior. · 
"7" Eso dice la escritura. Niego que existía la cosa ven

dida en lo referente al crédito que se supone." 

Las razones de derecho las contestó aBí: 

"La primera ho es verdad, porque todos los he'chos en 
que se apoya son falsos. 

"Para el presente caso no acepto la segunda razón de 
derecho. Niego la parte petitoria o no la acepto." 

Prosiguió luégo el juicio con recepción de varias prue
bas aducidas por una y otra parte, y, por sentencia de 
fecha diez y nueve de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro ( 1924), el Juez a quo absolvió a la Sociedad 
demandada, fundándose para ello en que la cesión del 
crédito que el actor pretendía no había sido legalmente 
notificado a dicha Sociedad ni aceptado por ella, con 
arreglo a ·los artículos 33 de la Ley 57 de 1887, 1960 y 
1963 del Código Civil. 

El Tribunal Superior de Medellín, a cuyo conocimien
to subió luégo la causa por apelación del demandante y 
ante el cual se adujeron nuevas pruebas, entrando en 
el fondo del asunto, confirmó la sentencia apelada por 
la de fecha veintiuno (21) de octubre de mil novecien
tos veintiséis (1926), fundándose en que el depósito no 
e~:taba establecido en diversos indicios, que ,estimó con
cluyentes para explicar la entrega del café ·como dación 
en pago imputable a dos créditos pendientes que la Gasa 
demandada poseía contra el deudor Eseobar M. 

El actor Salazar, mediante -apoderado, ·interpuso re
curso de casación, el cual so fundó en tiempo y se en
tra hoy a decidir, ·cumplido -el trámite de regla, por ser 
legalmente admisible. 

Apóyase el recurrente en la primera y segunda de las 
causales señaladas por el artículo 2" de la Ley 16g de 
1896, las que la Corte estudiará en ord•en inverso. 

Respecto a la segunda, -el recurrente dice fundarla en 
el propio motivo de la primera, porque siendo éstos le
gales, la sentencia impugnada -deja de consonar forzo
samente con las pretensiones aducidas ·por el deman
dante. 

Considérase: 

El Tribunal, prévio un estudio ~detenido ·de todos los 
aspectos por 'los ·cuales· p'udíéra··proSperar la acción ejer
citada, sin· restringirla ni extralimitarla 'en parte algu
na, profirió sentencia _absolutoria, y, 'pc)r lo --tanto,· ·dejó 
en ·ella resuelta ·la petición principal, la· 'súbsidiaria y 
los perjuicios demandados como consecuencia ·de ·tales 
peticiones. Cuestión distinta es que el rec!utso tléba ·pros
perar por· ·motivos de la causal primera, 'pues si la se
gunda pudiera fundarse léga:Imente en estos· últimos, no 
habría razón para alegar dicha causal ·primera; cuyas 
razones pasan a examinarse: 

Diserta el recurrente, en primer término, con el fin de 
demostrar que está plenamente comprobado· el contrato 
de depósito, y por ello formula varios cargos contra la 
sentencia. recurrida, los cuales son, en sin tesis: 

1'' Error evidente de hecho, en cuanto el Tribunal sen
tenciador tuvo apenas como ·prueba del depósito una 
carta orden dirigida por Pedro Antonio -l!:scobar a Anto
nio María Fernández, para la entrega de 1as ·mil (1,000) 

arrobas de café a Juan N. Arias y Co., siendo así que 
obran también en autos los recibos de esta Compañia y 

la propia confesión ·de Luciano Arias F., representante 
de.la Casa. 

2" Consiguiente violáción de los artículos 556 del Có
digo Judicial y 1769, ~!236 y 2340 del Código Civil, estos 
dos últimos por haberse interpretado erróneamente 
para el caso concreto de la litis. 

Considérase: 

. Ni· la carta ni los recibos que se invocan hacen fe del 
contrato en cuestión, pues aquélla sólo reza la orden 
dada por Escobar a Fernández para la entrega del café 
a dicha Casa, ·y ·los recibos de esta última, ambos por 
iguales cantidades y concebidos en unos mismos térmi
nos, sólo concurren a probar la misma entrega con la 
correspondiente imputación que la Casa hizo en ellos de 
tales cantidades, según copia traída a los autos, a saber: 

"Por 500. Fredonia, diciembre 31 de 1920. Recibí del 
seflor Antonio María l:;'ernández la cantidad de quinien
tas (500) arrobas de café en pergamino que remesó para 
atender al pago de mil (1,000) arrobas, primer contado, 
según hipoteca, al señor Pedro· A. Escobar, las cuales 
abonamos al señor Escobar en ~m cuenta, documento y 
escritura de hipoteca que nos cedió el señor Emilio Vás
quez R., según aviso en nuestra carta de ocho de no
viembre último. 

"Juan N. Arias .. lb'.. y Co.-en liquidación-JLuciano 
Arias F." 

Es verdad que en pliego de posiciones absueltas por 
Luci'ano Arias :B'. corno representante de la Casa, fue 
formulada la segunda. pregunta: 

"lO• ·¿Cómo es cierto, sabe usted que Juan N. Arias 
·F. y Co., ya depositarios del café, titulándose acreedo
. res cesionarios de Escobar M., a valuaron por sí y ante 
si· las mil arrobas al precio que quisieron, y las retuvie-

·ron y las retenían dizque en compensación y abono de 
cuentas, todo esto sin consentimiento de Escobar M.?" 

Pr.egunta a la cual respondió el absolvente: 

"Es cierto, con la advertencia de que el precio se fijó 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos veinte, 
al precio corriente de ese día." 

Es de tal posición de la que toma pie la parte recu
rrente para ·dar •por establecido el contrato en referen
'cia. ·Pero ·debe observ2;rse que al absolver la segunda (2') 

y tercera (3') preguntas -del pliego, ya el absolvente ha
:bía fijado .su· conocimiento a ese respecto en el sentido 
de expresar que la Casa por 'él representada recibió el 
café en pago y- no en depósito, sentido que recalca al 
absolver la duodécima (12') pregunta. La misma cons
tante explicación hizo la parte demandada eñ la con
testación de la demanda y en los alegatos de .una y otra 
instancia. 

Fueron así absueltas las preguntas mencionadas: 

"2·' ¿Como es cierto, sabe usted que antes de vencerse 
el plazo del primer contado de mil arrobas de café, el 
acreedor Escobar M., quien estaba y está domiciliado en 
Medellín, le ordenó a Fernánde:~ que le depositara ese 
café en la ·casa comercial de Ju~n N. Arias F. y Co., en 
liquidación? 

A la cual respondió: 

"Es cierto, :pero no en forma·de depó.sito, sino para un 
pago a la Casa que yo represento." 
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"3'' ¿Cómo es cierto que el treinta y uno d·e diciembre 
de mil novecientos veinte, Fernández depositó en dicha 
Casa ese café, de la mejor· calidad, en dos partidas, la 
primera de quinientas arrpba,s y la s~g~~cl!t -d~ otras q1Ji
nientas, que remesó con su hijo Juan Bautista, y p~:n; las 
cuales expidió send9s r~cibo_s la Casa depositaria?" 

"Es cierto, pero .no en depósito sino p:¡¡.ra un pago a la 
Casa que represento." · 

"12. ¿Cómo es cierto qu~ J:uan N. Ar!a,~. ·F. y-Cqwpa
ñía no han querido restit:uír dic:nas m.U· arroba~ de café 
y las retienen o qispusieron de ellas contra. 1?- voluntad 
de su dueño?" 

"Es cierto, porque las recibimos ep.., pa,go, como se ex
presó en las primeras preguntas, en cuanto _a qu~ no las. · 
restituimos; pero es falso en cuanto a que el serror Es
cobar M. ·Y el señor Salazar sean su~ dueño!>, p1Jes como 
ya se dijo, fue un pago que se nos hizo. " 

Ahora bien; considerando el Tribunal, de acuerdo con 
la documentación traída en copia a los autos, que la 
Casa demandada era cesionaria de dos créditos a cargo 
de Escobar, y considerando así también, según fuertes 
indicios concurrentes, que al entregarse el café a dicha 
Casa le hizo Escobar una dación. en pago por razón de 
esos créditos, optó por confirmar, aunque fundados en 
razones distintas, el fallo proferido en la primera ins
tancia. Tal es, en síntesis, el contenido de la sentencia 
que se impugna. Conviene, si, relatar lo pertinente en 
relación con el precio del café cuando se hizo la entrega 
Y el origen y cuantía de los créditos, según las. pruebas 
aducidas: 

Por la citada escritura pública número treinta y'uno, 
de mil novecientos veinte, otorgada en la Notaría del 
Circuito de Fredonia, Pedro Antonio Escobar M. enajenó 
a Antonio M. Fernández B. una finca denominada lEI 
Naranjo, sita en el propio Distrito .tle Fredonia, en cam.,. 
bio de cuatro mil ( 4,000) arrobas de café que el segundo 
se obligó_ a entregar al primero, a razón de mil arrobas 
por año, durante cuatro. anua.lidades contadas a partir 
del mes de enero de mil novecientos veintiuno (192n. 
Para garantizar esta última obligación se constituyó hi
poteca sobre la finca enajenada, y en la misma escritura 
se hizo constar que gravaba la finca otra cau9ión hipo
tecaria por mil seiscientos sesenta y ocho pesos ($ 1,668), 
constituida en favor de Emilio Vásquez R., según escri
tura que el vendedor Escobar se comprometió a cancelar 
oportunamente, es decir, aptes elE~ las obligaciones d~ 
pago que correspondían al comp:r;?-dor Fernández B. (sic). 
Según documento privado suscrito en Medellín el d,os. de 
abril de mil novecientos diez y ocho, el nombrado Esco
bar recibió a mutuo de José J. Martínez, a la rata del 
uno y medio por ciento (1Y2 por 100) mensual, la can
tidad de seis cien tos pesos ( $. 600), pagaderos en la m~s
ma ciudad de Medellín, en el mes de diciembre de mil 
novecientos diez y nueve (1919) .. Martínez cedió su cré
dito a Emilio Vásquez R., y éste a su vez lo cedió a Juan 
N. Arias & Co., conjuntamente con el refe;rido crédito 
hipoteca.rio. En diligencia practicada dura.nte el juicio 
el día trece de julio de mil novecientos veinticuatro 
(1924), Escobar M. reconoció el documento privado y se 
notificó además de la cesión hecha por Vásquez R. a 
Juan N. Arias & Co., del crédito constante en.ese mis
mo documento. 

Los peritos Clímaco Henao, Marco, Arteaga, Manuel J. 
Arango O., dictaminaron uniformemente que mil ( 1,000) 
:;¡,rroba.s de café en pergamino,. de buena, c:;~.lidad, valían 

mil tresciep.tos cincuenta pesos ($ 1,350) oro, refirién
dose elavalúo al precio corriente del·articulo el dia trein
ta y uno de diciembre -de mil novecientos veinte (1920). 

Ilus~rados así los antecedentes que convenía anotar 
y conocido el acuerdo de ambas partes en cuanto al he
eh<;> de haberse entregado las mil (1,000) arrobas de 
café, és obvio que la litis quedaba en esencia reducida 
a upa mera· cuestión ·sobre carga de prueba, consisten
te en decidir si a la Casa demandada incumbía demostrar 
la explicación del hecho confesado, es decir, si realmen
te la en~!ega d_el café se hizo para imputarlo a las acreen
ci~s que ella tenia contra el actor Escobar M., o si, por 
el contrario, incumbía al demandante desvanecer la re
ferida exp~icación con· las pruebas del caso. Probados 
como se hallan los créditos de la Sociedad contra Esco
bar M-., guardan, a juicio de la Corte, estrecha conexión 
o son d~ suyo inseparables, el hecho confesado por aqué
lla al_ d,eclarú recibido el café, y la circunstancia o mo:. 
dificación añadida al explicar la entrega ·como dación 
en pa_go imputable a esos créditos, caso resuelto por la 
doctrina del artículo 568 del Código Judicial: 

"Cuando la circunstancia o la modificación que se 
añade en la confesión explicada puede separarse del 
hecho sobre que recae la pregunta, o más bien, cuando 
es una verd?-dera ex:cepción, se llama la confesión divi
dua o divisible y tiene tod.a la fuerza de una confesión 
ab~oluta o simple, a me11:os que el confesante pruebe la 
modificación o circunstapci~ aAadida; mas cuando esta 
circunstapcia. o. modifjcaci9.n es inseparable del hecho 
preguntadq, la confesi_ón se lla~a individua o indivisi
bl~, y_ nq,se puede admitir e.n una parte y desechar en 
otra por el adversario, quien,. si q'!liere aprovecharse de 
ella, tie.ne que pr9bar ser. falsa la modificación." 

~os tratadistas. de. P,rJ.lebas. judiciaJes citan, precisa
mente, casos .. análogos.:o idénticos al actual como ejem
P.~os, de. confesión ipdiv~siple.. . 

Es p9r lo .mismo il'l:~til considerar la exposición sobre 
c_uasicon~ratos que. el ~ribunal hace en seguida a pro
pc)sito de- la entrega del café, lo que igualmente se a,cusa 
por violación del articulo 1496 del Código Civil y erró
nea interpr~tación o 111ala aplicación al caso controver
tido del a;rtículo ,34, de la Ley, 57 de 1887. 

Lo expuesto so.bre la_ indivisibilidad de la referida con~ 
fesi~n. taq1bi~I1: llab.:r;ía. bastado para que el Tribunal se 
abs.tuvier~.de a;veriguar si estab.a o.nó probado el fin con 
que .F,e.rnández hizo la. entrega. del café. Halló al respec
to el Trib.U.Il:al-va;r~os .indicios probatorios de la dación en 
pago, cuya_ aprecia<;ión im~ugna a~ímismo. el recurren
te, y, que.se,pued_en resumir en estos términos: 

1'' El lapso. de veintiún meses, transcurridos desde el 
día en que- el café. apare.ce, entregado a Juan N. · Arias 
& Compañía, y el de la escritura pública por la cual Es
c.o.bar M. enajenó. al actor el: derecho de cobranza. 

2° El; juicio. ejec.utivo que la. Casa demandada, como 
cesionaria del· cré.dito hipotecario de que antes se hizo 
mérito, entabló· contra Fernández B;, poseedor del in
mueble hipote.cado, quien. propuso la excepción de pago, 
fundándose para ello en que. la Casa ejecutante recibió 
de él las.mil (1;000¡). arrobas de café, cuyo valor se im
putó .a dicho .crédito. La cu~l excepción aparece hoy re
conocid~ · en actuaciones ejecutoriadas. 

3° El juicip ordinario que. Fernández B. promovió con
tra Escob¡u M. para.resolver la enajenación de la finca 
El. Naranjo; por n9 haberse cumplido la obligación de 
<;ancelar la primera escritura de hipoteca con que esta 
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finca fue gravada, juicio decidido en se[~unda instancia 
por sentencia del propio Tribunal de M:edellin, en la 
cual se hizo también mérito de que las mil arrobas de 
café entregadas por Fernández B. a Juan N. Arias & -
Compañía amortizaron parcialmente la acreencia de 
Vásquez contra Escobar M. 

4'' El abono inmediato que al recibo del café hizo a las 
deudas de Escobar M. la Casa demandada., cuya honora
bilidad está suficientemente acreditada eon varios tes
timonios. 

5'' El propio interés que debia tener Escobar en cubrir 
los créditos cedidos por Vásquez, dada la obligación con
traída por Fernández de levantar el gravamen de la ci
tada finca más aún estando para vencerse el plazo que 
éste último tenía para la entrega de las primeras mil 
arrobas de café, según lo pactado en la escritura por la 
cual adquirió dicha finca. 

6'' No haberse demostrado que entre :ta Sociedad de
mandada y Escobar existían relaciones comerciales o 
am.i:::.tosas para imponerle a aquélla la obligación de cus
todiar ese café, ni haber hecho Escobar gestión alguna 
durante el referido lapso en relación con el contrato de 
depósito. 

Se observa: 

Aunque tales indicios pudieran reducin:e a menor nú
mero, en fuerza de los hechos que los constituyen (ar
tículo 592 del Código Judicial), no siendo en rigor nece
sario que el Tribunal los considerara, tampoco precisa 
examinar la argumentación hecha al respecto por el re
cm-rente, porque, aun suponiéndola fundada, el fallo se 
vendría a sostener por la razón fundamental anterior
mente aducida. Conviene, sí, anotar que los indicios ais
ladamente considerados sólo producen mayor o menor 
probabilidad si no son necesarios: la fuerza está en su 
nexo, y, por lo tanto, la prueba de los mismos es intoca
ble en casacióü, mientras no se destruya la convicción de
terminada por su enlace, o se demuestre que el senten
ciador incurrió al apreciarlos en error evidente de he
cho, lo cual no ocurre ahora por obrar en los autos plena 
prueba de todos y cada uno de los hechos que los cons-
tituyen. , 

En último lugar, el recurrente cita como violados los 
artículos 1715, 1716, 1718, 1720 y 1654 del Código Civil, 
aparte de algunas disposiciones sobre indicios, en cuan
to el Tribunal da por efectuada, contra el texto de esos 
articulas, la compensación de unas deu.<ias de la Casa 
demandada a Escobar, y en cuanto no se tuvo en cuenta 
para la respectiva imputación la volunta,d de este últi
mo. Mas, sobre todo ello; cabe observar lo mismo que 
acaba de exponerse, pues por errada que se juzgue la 
apreciación del Tribunal en la materia, subsistiría como 
fundamento inamovible la indivisibilidad de la confe
sión en referencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema (Sala de Casación 
en lo Civil), administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, resuelve: 

No es casable la sentencia proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
de fecha veintiuno de abril de mil novecientos veintiséis. 

Las costas del recurso son de cargo del recurrente. 
Notifiquese, cópiese, publíquese en la q)raceta JTudiciaJ 

y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús lPerma V. - José Miguel 
!!rango - Germán C. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
'I'ancredo Nannetti-liug-usto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Cot·te Suprema de Justftcia-Sala de Casación Civil-lBo
gota, septiembre veinticinco de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz O. ) . 

Vistos: 

Por auto de fecha treinta de abril último, la Corte ad
mitió el recurso de heeho interpuesto por Luis Eduardo 
Díaz, como cesionario de Gabriel Silva Gómez, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Bogotá en 
la causa mortuoria de Pedro Silva Otero, y dispuso que 
dicho Tribunal remitiera el asunto a este Despacho ért 

el término de cinco días; pero como el juicio de suce~ 
sión en referencia se hallara protocolizado en la Nota
ría 5'' de este mismo Circuito, el inisrno señót Díáz, en 
escrito· fechado el veintiSéis de mayo ultimó, solii::itó de 
la Corte pidiera el proceso al refel'ido Notario 5" pa.i'a 
continuar la actuación, o copia auténtica de él pata ese 
mismo efecto. La Corte, en auto que empezó a suttii: süs 
efectos el veintiuno de junio de este año, declaró pl'óce::. 
dente la solicitud en el sentido de qüe se actuá.I'a ·sobre 
las copias del respectivo protocolo, y ordenó librar des
pacho al Tribunal de Bogotá para que dentro del tér
mino de treinta dias cumpliera el encargo cometido, pre
viamente otdenada la expedición de tales copias si el 
interesado las solicitare. Estando ya el asunto para re
solverse, Luis Eduardo Díaz, por memorial presentado 
personalmente, manifiesta que desiste incondicional
mente del expresado recurso. Tal escrito aparece además 
conjuntamente autorizado por el presbítero doctor Pedro 
Silva Gómez, Santiago y Luis Silva Gómez, quienes ma
nifiestan consentir en que el desistimiento se decrete sin 
costas y piden además que se <leclare ejecutoriada la 
referida partición. Y como lo pedi.do está conforme a las 
prescripciones legales, la Corte Suprema (Sala de Casa
ción en lo Civil), administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, admite el desisti
miento solicitado en el presente negocio, y declara eje
cutoriado el .fallo en referencia. 

Notifíquese, cópiese ~' publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su procedencia. 

JUAN N. MENDEZ -- Jesús P~:ril!a V. - José Miguel 
Arango-Germán lB. Jiménez-Geuaro A. Muñoz 0.-Tan
cR"edo Nannetti-Augnsto N. Samper, Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, septiembre veinticinco de mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

Los señores Juana Brígida Peláez, Obclulio Gómez, 
Jorge Gartner y Franc:isco Cardona S. interpusieron re
curso de casación contra la sentencia de diez y nueve de 
octubre de mil novecientos veintisiete, pronunciada por 
el Tribunal Superior de Medellín, en el juicio que sobre 
reivindicación de una casa siguió contra ellos Primitivo 
Cárdenas, en su carácter de heredero de Penélope Cár
denas. 

En el escrito respectivo no fundaron el recurso; se li
mitaron a interponerlo. 

Por auto de cuatro de junio del presente año se dis
puso en la Corte dar a la parte recurrente el traslado 
legal. El término veneió el veintiséis de julio, sin que 
hubiera hecho uso de su derecho, como aparece del i~·-
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form·e del seflor Secretario, pues no fue sino el trece de 
agosto cuando llegó a esta Superioridad un memorial de 
los recurrentes, presentado en el Juzgado 3" del Circuito 
de Medellín, el día nueve del mismo mes, en el cual se 
formula la demanda. 

El diez y ocho de abríl de este mismo año los recurren
tes presentaron ante el Tribunal de Medellín la demanda 
de casación. 

El edicto en qué se notificó la sentencia recuri'ida se 
desfijó el quince de noviembre de mil rtoveéientos veinti
siete; así qüe; desde el pronunciamiento tlé eila hasta él 
diéz y ócho de abril ultimo; dÍa dé ia presentación dél 
escrito de demarüÍá; trí:mscúrri~ron más dé seis meses, 
es tléch'; uri térh"iiiió en müdió superior ai séfiaiado en 
éi artícuio 3" cté la Ley 9o de Ül20; én reiacrórl. cori el iso 
de ia Ley 4ó de 19Ú7 y el 2s de la Ley in cie Hho, para 
furictar eÍ recurso ante el TribünaÍ sentenciador. 

Y éoinó por io expuesto, tampoco se fundó en tiempo 
ante la Corte, porque aun cuando el escrito mencionado 
de diez y ocho de abril está dirigido a esta Superioridad, 
no es dado entrar a considerarlo por hallarse fuera del 
término perentorio fijado por el artículo 151 de la Ley 40 
de 1907, es llegado el caso de dar aplicación al artículo· 
1.0 de la Ley 90 de 1920. 

Por tanto, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por 
::mtorictad de la ley, declara desierto el recurso de casa
ción que motiva esta providencia, con costas a cargo de 
la parte recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
Y· devuélvase el expediente. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V. - José Miguel 
A1·ango-Germán B. Jiménez-Genaro A. 1\fuñoz 0.-Tan
eredo Nannetti-Augusto N. Sampcr, Secretado en pl'o
piedad. 

Corte Su¡nema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
s-otá, septiembre veintiocho de mil novecientos vein
tiocho. 

Vistos: 

Ante el Juez .3'' del Circuito de Barranqúilla instauró 
juicio ordinario el señor I<,rancisco de P. Sánchez con
tra los señores Prisciliano R. Fernández y Manuel A. 
Mendoza C., para que con su audiencia se hicieran estas 
declaraciones: 

"1' Que es nulo el contrato de compraventa celebrado 
por el señor Prisciliano R. Fernández con la señora En
riqueta M. de Sánchez, por medio de la escritura públi
ca número 345, otorgada en la Notaría 2• del Circuito de 
Barranquilla, el diez y seis de febrero de mil novecientos 
veintitrés, contrato referente a varios bienes raíces. 

"2• Que como consecuencia de la anterior declaración, 
el señor Manuel A. Mendoza e., como sucesor de Fer
nández y actual poseedor, debe restituir a la sociedad 
conyugal que tiene el demandante con su esposa, señora 
Enriqueta M. de Sánchez, las fincas a que se refiere el 
contrato nulo con sus frutos." . 

Los hechos en que se apoya la acción pueden compen
diarse así: 

1" El demandante es casado con la señora Mendoza. 
2'' La sociedad conyugal Sánchez-Mendoza adquirió las 

fincas vendidas al demandado Fernández se~ún varias 
~scritur;:t:S que se citan en ,este hecho, 

3'' La consorte Enriqueta Mendoza vendió al demanda
do Fernández las fincas relacionadas. 

4" La señora Mendoza cuando hizo la venta no tenía 
autorización de su marido ni de la justicia en subsidio 
para vender bienes de la sociedad conyugal; y 

5• Mendoza e., a sabit!ndas del vicio de nulidad de que 
adolecía el contrato dé su antécésor Prisciliano R. Fer~ 

nández, compró a este y posee actüahnéñte ias fincás e11 
referencia; 

En apoyo de ia dehiaht:ia sé dtarori vai:las disposido:: 
nes del. Códigé) civiL 

Los d.emahda<Íos se opusÍehin a ias pi·éténslóries dcÍ 
actor; M:endoza éibiunci~ ei pieito a :Ferrl~ndez y éste a 
su vendedora; 

Cumplidas las i·ituáÚdádes de procedimi~nto, el Juez 
falló el litigio el siete de noviembre de mil novecientos 
veinticinco, declarando no haber lugar a hacer ninguna 
de las declaraciones pedidas en la demanda; condenan
do al demandante a pagar al demandado Mendoza los 
perjuicios que haya podido sufrir por razón de embargo 
o secuestro preventivo de los inmuebles de que es dueño 
y poseedor, desde el día del secuestro hasta el en que se 
haga la correspondiente cancelación, perjUicios que se
rán tasados en la forina legal, y, además, a pagar las 
costas del juicio . 

De esta sentencia ap€16 él demándante, y el Tribunal 
Superior deí Disti'ito .Judicial de Batranquilla la revocó 
el ocho dé julio de mii novecientos veintiséis; declaró en 
su lugar ía nulidad. y restitución pedidas, y condenó al 
demandado al págo dé los :frutos, cuya cuantía se fijaría 
en juicio separado. En este fallo salvó su voto el Magis
trado doctor Juan A. Donado V. 

Contra tal sentencia interpuso recurso de casación el 
demandado Mendoza, el cual le fue concedido, previo 
avalúo pericial del valol' de la acción. 

El recurso es admisible porque reúne los requisitos le
gales. Por consiguiente debe ser resuelto, y a ello se pro
cede, dando a conocer previamente ciertos antecedentes 
del negocio, y en síntesis, las razones en que se fundan 
los dos fallos contrarios en él proferidos. 

Son éstos: 
El demandante, que según parece hace algún tiempo 

se halla separado de hecho de su consorte, le confirió a 
ésta poder para ejecutar ciertos actos. Haciendo uso de 
ese poder, que luégo fue adicionado, ella compró varios 
bienes raíces que después le vendió al demandado señor 
Fernández, y éste a su vez a Mendoza C. 

El Juez de primera instancia, y con él el Magistrado 
que. salvó su voto .en el fallo del Tribunal, creen que las 
cláusulas de los poderes, o mejor dicho, la autorización· 
que contienen, facultan a la consorte de Sánchez para 
vender válidamente los· bienes por ella enajenados en 
favor de Fernández, y por eso no declaró aquélla nulidad 
del respectivo contrato; y los Magistrados del Tribunal 
que formaron mayoría opinan lo contrario: que no la 
facultaban para hacer dicha venta, y por eso la declara
ron nula y ordenaron la restitución de los inmuebles ob
jeto de ella. 

El primero de los poderes que ·el marido confirió a su 
consorte, el veinticinco de marzo de mil novecientos 
quince, en lo conducente dice: 

"Que por medio del presente instrumento confiere po
der general a su legítima esposa señora Enriqueta Men
doza de Sánchez, para que administre sus bienes propios, 
celebre toda clase de contratos y ejecute o concurra a 
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todos los actos que digan relación con tales bienes, ya 
sean de mera ádministración o dispositivo:s de esos mis·
mos bienes, y que en consecuencia su expresada esposa 
podrá hacer en su propio nombre y sin la intervención 
del exponente, entre otras cosas, las siguientes: 

"Primero. Comparecer ante todas las autoridades del 
orden judicial o· administrativo en que haya de ser par
te, ya sea como demandante o como demandada, pudien
do interponer toda . clase de recursos y ape~aciones y 
excepciones . 

"Segundo. Comparecer en juicio por si sola, p_lidiendo 
vender con o sin pacto de retroventa e hipotecar los bie
nes muebles o inmuebles de propiedad de ell_a, obtenien
do previamente la autorización judicial en los casos pre
vistos por la ley, la cual puede solicitar ante los respec
tivos Jueces, sin la intervención del exponente. 

"Tercero. Para que compre por cuenta y riesgo de ella, 
fincas raíces, pagar su valor y haga extender y firmar 
las escrituras de compra o venta. 

"Cuarto. Dar o tomar dinero a mutuo con o sin interés 
y hacer las respectivas cancelaciones. 

"Quinto. Pagar lo que ella deba, exigir o recibir lo que 
a ella se deba, dar los recibos y otorgar laE: cancelaciones 
correspondientes, sean hipotecarias o nó. 

"Sexto. Para contratar las reparaciones y mejoras de 
las fincas raíces de propiedad exclusiva de ella, contra
tar el arrendamiento de las mismas fineas e.n las con
diciones que a bien tenga, pudiendo desahuciar a los 
arrendatarios y pedir el lanzamiento de los mismos en 
los casos de la ley. 

"Séptimo. Para que persiga en juicio a los deudores ele 
ella, intentar y proseguir las demandas ordinarias, eje
cutivas, o acciones posesorias; y 

"Octavo. Que el exponente no responde de ninguna 
deuda que su· referida esposa contraiga o hubiere con
traído en nombre de él, o de la socÚ~da.d conyugal que 
tiene formada." 

Y en el segundo, que tiene fecha diez de febrero de 
mil novecientos veintitrés, dice el poderdante: 

"Que por el presente público instrumento ampJía, en 
la forma que más adelante se expresa, el poder que con
firió por escritura pública número cuatrocientos treinta 
y tres, otorgada en esta Notaría el día veinticinco de 
marzo de mil novecientos quince, a su legítima esposa 
señ_ora Enriqueta Mendoza de Sánchez, quien es mayo.r_ 
de edad y vecina de esta ciudad, así: 

"Que su dicha esposa queda facultada para comprar 
bienes y vender los mismos bienes que adquieq:t, ya sean 
muebles. o inmuebles, hipotecarlos o gra:varlos en la for:
ma que estime conveniente. 

"Que es entendido que la facultad que le confiere para 
vender, hipotecar o gravar bienes, se refiere única y ex-: 
clusivamente a los bienes que sean adquiridos directa
mente por su dicha esposa, en uso de los podere~ q.l,le el 
exponente le ha conferido; que ratifica el exponente to
das las compras de biene~ muebles o inmuebles . que S!l 
esuosa ha hecho hasta esta fecha, las cuales deben con-. . ' 

síderarse válidas en toda S\1. extensión." 

No se ha aducido contra la sentencia sino un~ sola 
causal de casación: la primera de las que enumera el 
artículo 2" de la Ley 169 de 1896. Sostiene el recurrente 
que el Tribunal incidió en error de heeho, que aparece 
de modo evidente en los autos al apreciar algunas de las 
cláusulas de los poderes que se dejan 'transcritos, y de 

ahí deduce que violó indirecta y consecuencialmente es
tos art.ículos del Código Civil: el 1740, por cuanto estimó 
que la señora de Sánchez no podía vender por si sola 
bienes de· la sociedad conyugal, y que carecía de poder 
del marido para tal efecto; el 1807, en el sentido de que 
teniendo la señora de S:ínchez poder de su marido para 
vender los inmuebles adquiridos directamente por aquélla, 
la venta que hizo creó a cargo del marido obligaciones 
de vendedor en relación con el comprador; el 1893, por
que siendo válida la venta, el marido debía amparar al 
comprador en el domin:io y posesión de las fincas ven
didas; el 2186, por. cuanto habiéndose efectuado la ven
t~ .dentro de .los límites del mandato, obligó legalmente 
al .marido; y el 1602, porque se invalida un contrato le
galmente celebrado, sin mediar causa legal. 

Como_ se ve, la infracción de todas estas disposiciones 
ele la ley civil sustantiva las hace derivar el recurrente 
de! error de hecho en que dice incurrió el sentenciador 
al fijar el alcance de las autorizaciones que el marido 
mandante confirió a la consorte mandataria, o lo que 
es lo mismo, en el error en que se sostiene incidió el Tri
bunal al interpretar las cláusulas del mandato. Por con
siguiente, hay que examinar es si se deduce que la se
ñora de Sánchez fue autorizada por su consorte para 
e~ajenar libremente los bienes que vendió, que si así 
fuere, entonces hay que reconocer que el Tribunal, al de
clarar lo contrario, incurrió en el error de hecho que le 
atribuye el recurrente, que ese error aparece de modo 
evidente en los autos y que en consecuencia la objeción 
es fundada. 

Sobre el particular, la Corte considera: 

Que los bienes de que en este negocio se trata no en
traron a formar parte del patrimonio exclusivo ele la 
cónyuge de Sánchez, sino del de la sociedad que éste 
tiene con su consorte, es punto que no admite duda. En 
él están de acuerdo las partes y los funcionarios que en 
el juicio han intervenido. Precisamente porque esto es 
así es por lo que se ha suscitado esta controversia, que 
de lo contrari<;> no habría pleito, porque el marido no le 
niega a su mujer que él la facultara para vender libre
mente los bienes que en virtud de las autorizaciones que 
le confirió adquiriera para sí, ni los demandados sostie-:
nen que los bienes comprados por la poderdante queda
ran siend<?. de propi~dad exclusiva de ella. Además, so
bre este Pl;lnto no ve:rsa el recurso de casación, lo que 
simplifica mucho la solución del problema, pues lo deja 
reducido a averiguar si la señora de Sánchez fue autori
zada para enajenar. los bienes que para la sociedad con
yugal adquiriera en ejercicio del mandato a ella confe
rido, y la Corte estima que este punto se debe decidir 
afirmatvamente, porque legalmente hablando, y salvo el 
caso de una subrogación, la señora no podía adquirir bie
nes para sí en virtud de los poderes que se le otorgaron, 
sino para la sociedad conyugal, y por tanto es evidente 
que al decir, como diee el segundo poder, por medio del 
cual fue adicionado el primero, "que su dicha esposa 
queda facultada para comprar y vender los mismos bie
nes que adquiera, ya sean muebles o inmuebles, hipote
carlos o gravarlos en la forma que estime conveniente, y 
que es enten,dido que la facultad que le confiere para 
vender, hipotecar o gravar bienes se refiere única y ex
clusivamente a los b:lenes que sean adquiridos directa
mente por su dicha esposa, en uso de los poderes que el 
exponente le ha coufet~ido," claramente quedó ésta fa
cultada para enajenar los bienes que, comprados por ella, 
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entraran a formar parte del haber de la sociedad con
yugal, que de lo contrario las autorizaciones relatjvas a 
enajenaciones no podrían producir efecto alguno .. Y se~ 
gún el artículo 1620 del Código Civ¡l,. el o\l~ntido que ~n 
una cláusula puede producir algún ef~cto, deberá prefe
rirse a aquel en que no sea capaz de p_roqucir efecto 
alguno. 

Y no se arguya que las autorizaciones dadas a la se
ñora de Sánchez se referían a bienes que pudiera adqui~ 
rir para sí por subrogación, porque como muy bien lo 
dice el Magistrado que salvó su voto, "una prueba inequí
voca de que en la mente del señor Sánchez no estuvo la 
idea de la subrogación, se halla en la ratificación que 
hizo en el poder ampliación, de. las compJ;'as de los pie
nes inmuebles, hechas por su· mujer,. 'las cuales-d,ijo el 
otorgante-deben considerarse. válidas en toda su ex
tensión.' No es presumible que el demandante señor 
Sánchez ratificara las adquisiciones de inmueples h.ech.as 
por su esposa, en el concepto de que los bienes adquiridos 
por ella se subrogaron a otros de la mü¡:qJ.a,. y no es pre
sumible tal cosa, porque el señor S_:inchez, persqpa a 
quien debe suponerse versada en la ciencia· del Derecho, 
puesto que ha ocupado plaza cte Magü¡trado en e_ste Tri
bunal, no podía ignorar los artículos 1789 y 1791 ctel Có
digo Civil. 

"Y si para la adquisición de los inmuebles no habían 
mediado las formalidades apuntadas, mal podía enten
der el señor Sánchez que las compras hechas por su niu
jer en el concepto de subrogación, quedaban, por virtud 
de su sola ratificación, válidas en toda su extensión. 

"Hay que aceptar, pues, que el señor Sánchez ratificó 
las compras hechas por su mujer como adquisiciones 
para la sociedad conyugal, y puesto que en ese mismo 
instrumento dijo el señor Sánchez que autorizaba a su 
mandataria para comprar y vender los mismos bienes 
que adquiriera, se impone la conclusión de que los bienes 
materia de este juicio, que fueron comprados por la se
flora de Sánchez y ·que son los mismos a que se refiere 
la ratificación de que se ha hablado, pudieran ser váli
damente enajenados por ella. 

"Tenemos, por tanto, que si el seflor Sánchez consi
deró, o mejo~, entendió que los bienes adquiridos direc
tamente por su mujer a virtud cte los poderes que le tenía 
conferidos, eran bienes de la sociedad conyugal, la cláu
sula del poder ampliación en que dice 'que es entendido 
que la facultad que le confiere para vender, hipotecar o 
gravar bienes, se refiere única y exclusivamente a los 
bienes que sean adquiridos directamente por su dicha 
esposa, en uso de los poderes que el exponente le ha con
ferido,' esa cláusula-digo-se refiere . incuestionable
mente a bienes de la socie.dad conyugal, en cuya adqui
sición intervino directamente la señora de S.ánchez." 

El apoderado de la parte no recurrente sostiene que 
ni aun admitiendo que el poder adicional de mil nove
cientos veintitrés hubiera autorizado operaciones con 
bienes sociales, se puede aceptar la validez del contrato 
celebrado con Prisciliano Fernández, porque en ese po
der se empleó una forma futura; y que por consiguiente 
la autorización para vender se refiere, no a los bienes ya 
adquiridos sino a los que adquiera la mandataria con 
posterioridad al segundo poder. Y que como .las f.incas 
que la poderdante enajenó a favor de Prisciliano R. Fer
nández habían sido adquiridas por la mandataria antes 
de la fecha en que fue conferido ese poder, siempre se 
llegaría a la conclusión de que aquélla extralimitó el 

mandato. De donde deduce la consecuencia de que ni aun 
admitiendo el supuesto indicado podría infirmarse el 
fallo a que el recurso se refiere, toda vez que, aun
que por un motivo distinto, siempre se ·llegaría a las 
mi.smas conclusiones del fallo recurrido. 

Este argumento es inaceptable porque la señora En
riqueta Mendoza de Sánchez qqedó facultada con el 
p:imer poder para co~prar, por cuenta y l'ie~~o ~e ella, 
fmcas raíces, pagar su valor y hacer extender y firmar 
escrituras de compras y ventas; de modo que de esas 
fincas que ella compraba directamente, tenía la libre 
disposición, pues de otra suerte carecía de sentido la 
facultad de hacer extender éscritur~s de venta~. Ei se
gundo poder no hizo otra cosa que aclarar el primero, 
al decir "que es entendido que la facultad que le con
fiere para vender, hipotecar o gravar bienes se refiere 
única y exclusivamente a los bienes que sean adquiri
dos direct;unente por su dicha esposa en uso de los po
deres que el e:¡¡:ponente le ha conferido. 

:b'e ot~a manera no. tendi·ía explicación alguna el po
der general que el señor le confirió a su esposa, para 
celebrar toda ~uerte cte neg~cios, · ya que si el capital 
con. que. t~abajaba la señora Epriqueta de Sánchez, por 

. el hec):w de inv~rtirlo en fincas raíces, desaparecía y 
pasaba en esa forma .a pertenecer a la sociedad conyu
gal, sin que la señora pudiera seguir negociando con 
esas fincas, cesaba de hecho el poder y por lo mismo 
carecía de objeto. 

Ahora: siendo así que se GOmetió por el _Tribunal 
error de hecho evidente en la apreciación o interpreta
ción de las autorizaciones dadas a la mandataria en 
las cláusulas de los poderes que se dejan analizadas, 
hay que reconocer como consecuencia ineludible: 

Pri:q1ero. Qpe .en virtud de ese error se violaron los 
art!culos del Código Civil que cita el recurrente. 

Segundo. Que la sentencia objeto del recurso debe 
ser infirmada; y 

Tercero. Que por las razones que se dejan expuestas 
se debe cqpfirma.r el fallo de primera instancia, supri
miendo .en él las declaraciones contenidas en los ordi
nales 3" y 4" de la parte resolutiva. Aquélla, porque si 
bien es cie:r;_to que la Ley (artículo 31, Ley 40 de 1907) 
estaqlece qJie qui~n ha obtenido un secuestro o embar
go preventiyo es.tará obligado a indemnizar los perjui
cios ql).e el respectivo i~teresado pruebe que se le ocasio
naron, ello no q_uiere decir que en el mismo juiCio en 
que se obtuvo el secuestro haya de verificarse el reco
nocim~ento del d,erecho correlativo a esa obligación, el 
cual debe solicitarse en juicio separado, y allí mismo 
se fijará la cuantía o monto en cantidad líquida del 
valor de los perjuicios sufridos por el interesado; y la ·· 
cuarta declaración, o sea la relativa a la condenación 
~n cos.tas, porQue ·la Corte juzga que no ha habido no
toria t~n~eridad de parte del actor en el juicio. 

En mérito de las razones expuestas, la Corte Supre
ma de .Justicia, en $ala de Casación, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, falla: 

Primero. Infírmase la sentencia de fecha ocho de 
julio de mil novecientos veintiséis, proferida por el Tri
bun·al Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en 
este juicio. 

Segundo . Confirmase la del Juez de primera instan
cia, fechada el siete de noviembre de mil novecientos 
veinticinco, menos en cuanto condena al demandante 
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a pagar al demandado Mendoza los perjuicios que haya 
podido sufrir por razón de embargo o sec:uestro preven
tivo de los inmuebles de que es dueño y poseedor, y las 
costas del juicio. 

Queda así reformada la sentencia de primera ins
tancia. 

Tercero . Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la l!~aceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal dle su origen. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús lP'erma V .. -José Miguel 
Araugo - Germán lB. JJiménez - Genaro A. Muñoz O. 
Taucredo NanneUi-El Conjuez, Víctor ICoci{-A\ugusto 
N. Samper, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

ele los señores Magistrados Genaro A. Muñoz O., Juan 
N. Méndez y Germán B. Jiménez. 

Con el respeto debido a la mayoría de la ·corporación 
salvamos nuestro voto en el fallo que antecede, por las 
razones que en seguida se expresan: 

La cuestión capital se reducía en el fondo a dilucidar 
si conforme a los dos poderes conferido:> por Francisco 
de P. Sánchez a Enriqueta Mendoza de Sánchez, mujer 
legítima. del poderdante, ésta última queda o nó auto
rizada para enajenar los bienes raíces materia del liti
gio. Subsistiendo desde la celebración del matrimonio, 
como ha subsistido hasta la fecha, la sociedad conyuga.i 
Sánchez Mendoza, están acordes ambas partes en que 
los bienes adquiridos por la Mendoza en uso del primej: 
poder y enajenados con posterioridad al ¡;egundo, ingre
saron al patrimonio social, por no haber concurrido cau
sal ninguna de excepción que impidiera el ingreso, con
fol·me al artículo 1781 y siguientes del Código Civil, que 
reglamentan la materia. Establecidos taJes anteceden
tes, cumple transcribir lo atinente del primero de los 
poderes antedichos: 

" ... Que por el presente instrumento confiere poder 
general a su legítima esposa señora Enriqueta Mendoza 
de Sánchez, para que administre sus bie,nes propios, ce
lebre toda clase de contratos y ejecute o concurra a to
dos los actos que digan relación con tales bienes, ya sean 
de mera administración o dispositivos de esos mismos 
bienes, y que en consecuencia su expresada esposa po
drá hacer en su propio nombre y sin la intervención del 
exponente, entre otras cosas, las siguientes: 

"Primero. Comparecer ante todas las autoridades del 
orden judicial o administrativo en que llaya de ser par
te, ya sea como demandante o como ,demandada, pu
diendo interponer ~oda clase de recursos: y apelaciones y 
excepciones. 

"Segundo. Comparecer en juicio por si sola, pudiendo 
vender con o sin pacto de retroventa o hipotecar los 
bienes muebles o inmuebles de propiedad de ella, obte
niendo previamente la autorización judicial en los ca
sos previstos por la ley, la cual puede solicitar ante los 
respectivos Jueces, sin la intervención del exponente. 
Para que compre por cuenta y riesgo 4lle ella misma fin
cas raíces, pagar su vaior y haga extender y firmar las 
escrituras de compra o ventas. 

"Cuarto. Dar o tomar dinero a mutuo con o sin inte
rés, y hacer las respectivas cancelaciom~. 

"Quinto. Pagar lo que ella deba, exigir· o recibir lo que 
a ella se deba, dar los recibos y otorgar lms cancelaciones 
correspondientes, sean hipotecarias o no. 

"Sexto. Para contratar las reparaciones o mejoras de 
las fincas raíces de propiedad exclusiva ele ella; contra
tar el arrendamiento de las mismas fincas en las condi
ciones que a bien tenga, pudiendo desahuciar a los arren
datarios y pedir el lanzamiento de los mismos en los ca
sos de la ley. 

"Séptimo. Para que persiga en juicio a los deudores 
de ella, ·intentar y proseguir las demandas ordinarias, 
ejecutivas o acciones posesorias; y 

"Octavo. Que el exponente no responde de ninguna 
deuda que su referida esposa contraiga o hubiere con
traído en nombre de él, o de la sociedad que tiene for
Inada." 

Como aparece de las cláusulas transcritas, como lo 
anota el Tribunal sentenciador y como la parte no recu
rrente lo arguye, la facultad conferida por el primer po
der (segunda cláusula) se contrae literalmente a la 
sola enajenación de los bienes propios de la señora M en
doza, previa autorización judicial en los casos previstos 
por la ley. Cuestión es de derecho que, por las razones 
anteriormente dichas, entraran en el haber social los 
bienes adquiridos por ella en uso de ese primer poder, 
y, desde luégo; sólo resta examinar si la autorización 
conferida en el segundo comprendió o nó la facultad de 
enajenar los mismos bienes. Dice lo pertinente del se
gundo poder: 

" ... Que su dicha esposa queda facultada para com
Frar bienes y ventler los mismos bienes que adquiera, ya 
sean muebles o inmuebles; hipotecarlos o gravarlos en 
la forma que estime conveniente. Que es entendido que 
la facultad que le confliere para vender, hipotecar o g'l'a
var bienes se refiere única y exclusivamente a los biénes 
que sean adquiridos directamente por su dicha es¡losa, 
en uso de los poderes que el exponente le ha confericlo; 
qne ratifica el exponente todas las compras de biene0 
muebles e inmuebles que su esposa ha hecho hasta esta 
:fecha, las cüales deben considerarse válidas en toda su 
extensión. " 

Como se ve, las expresiones de futuro-bienes que ad
quiera, bienes que sean adquiridos-excluyen totalmen
te la idea de enajenar bienes ya adquiridos por la Men
doza al conferirse el segundo poder, como eran justa
mente los inmuebles materia de la litis. 

A nuestro juicio, nada vale oponer, en consecuencia, 
contra el sentido sufieientemente claro de las cláusulas 
preinsertas. Que haya sido otra la verdadera intención 
del poderdante y que expresó cosa distinta de lo que 
realmente quisiera, son inferenci.as vedadas en un todo 
al juzgador, quien debe interpretar las palabras en su 
sentido natural y obv:io, respetando, de acuerdo con las 
mismas, la voluntad en ellas consignada, sin pretender 
suplir lo que las partes no dijeron o escapó de algún 
modo a sus cálculos y previsiones de utilidad o conve
niencias. Que las indicadas expresiones de futuro de
ban racionalmente interpretarse con retroactividad a loG 
bienes ya adquiridos por la Mendoza, tampoco puede 
concluirse en sana lóg;ica jurídica; menos aún en el pre
sente caso, en que jugaba un papel esencial el empleo 
de las formas verbales (dado el orden de cosas conocido) 
para fijar definitivamente el límite de las autorizaciones 
conferidas por Sánchez a su esposa. Si el primer poder, 
como observa en el fallo la mayoría de la Corte, ponia 
dificultades a la cónyuge para comprar bienes raíces por 
cuenta y riesgo suyo, pagar su valor y hacer extender Y 
firmar las correspondientes escrituras de compraS; o de 



GACETA JUDICIAL 537 

ventas, el segundo poder vino cabalmente a definir una 
nueva situación para que, en lo sucesivo, la señora de 
Sánchez pudiera enajenar los bienes ulteriormente ad
quiridos, y no otros, con la amplitud de atribuciones de 
qué antes carecía. Con lo cual queda contestado, a nues
tro juicio, el otro argumento fundamental de la senten
cia, es decir, que no tendría explicación el poder gene
ral conferido por Sánchez a su esposa para celebrar toda 
clase de negocios, argumento éste que no precisaba con
testar, en cuanto. no era suficiente por si solo para sus
tentar una sentencia de acuerdo con lo dicho. 

Si el caso alcanzara a ser dudoso, como debió estimar
se al menos, atendida la discrepancia de opiniones de 
los distintos funcionarios que han intervenido en este 
asunto, la apieCiación del Tiiburial séiía intocable, se
gún constante j urisprudéricia él e la Corté. Discrepancias 
qüe resultan: 

1 Q Entre el Juez a quo y el Tribunal sentenciador. 
2Q Entre los Magistrados del mismo Tribunal, pues 

hubo un salvamento; y 
3Q Entre los Magistrados de la Corte, diferencia esta 

última tan acentuada y apreciable, que hubo empate de 
votos. De donde se concluye que el error evidente de 
hecho está tan lejos, que no hemos vacilado en consig
nar el presente salvamento, siquiera con el fin de q~e 
su fuerza teórica salve· en parte la permanencia e inte
gridad de una doctrina que debe conservarse en la juris
prudencia de la Corte. 

"En principio la calificación de una COJ:?.Vención co-
. rresponde soberanamente a los Jueces de fondo, cuyas 
decisiones al respecto escapan en ío general a la ce:n
sura de la Corte de Casación, a no ser que degeneren en 
una verdadera violación de la ley del- contrato; lo cual 
no acontece sino cuando el Juez, so pretexto de inter
pretación, desnaturaliza abiertamente las convenciones 
de las partes contratantes, o pretermite, al aplicar al 
contrato algunas estipulaciones termina-ntes, o las sus
tituye por otra de propia invención." (Casación ·civil, 
23 de agosto de 1916, XXV, 429, 2'). 

Bogotá, septiembre veintiocho de mil rióv'écieñtó·s véÚí
tiocho. 

GENARO A. MUÑOZ 0.-Juan N. Méndez-Ge1·mán 
JB. Jiménez - Arango - Nannetti-JPerilla-El Conjuez, 
Cock-.Aug~sto N. Samper, Secretário én propiedad. 

.. . - - ... , 

SALA DE CASACION PENAL 

Corte Suprema de Justicia-Sala ·de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, treinta y uno de agosto de mil nove
cientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Trujillo Arroyo). 

Vistos: 

El Consejo de Guerra ordinario que intervino en la 
causa contra los soldados Florentino :Hernandez, Eliséo 
Vergara -y Rubén GU:evara; del Escuadrón de Caballería 
General Maza, número 1, acáñtonadó en Santo Domin
go,. por el delito de deserción-, los declaró respon·sablés; 
éon circunstan'cias atenuantes ·y niñ~uriá agravante a 
los dos últimamente nombrados, y con circunstancias 
agravantes y atenuantes al primero de ellos. 

Por sentencia del dos de marzo del presente año, el 
mismo Consejo de Guerra condenó a los procesados á la 
pena de un año de recargo en el servicio para los solda
dos Vergara y Guevara, y a veintictratréymeses de 13.- mis-

ma pena para el soldado Hernández, previa calificación 
dé la delincuencia en tercero y en segundo grado, res.:. 
pectivamente, pero rebajándole discrecionalmente a 
Hernández la sexta parte diferencial entre el máximum 
y el mínimum de la ·pena aplicable, como lo permite el 
artículo 124 del Código Penal. 

En cumplimiento de los artículos 1508 y 13S5 del Có
digo Militar, fue remitido el proceso a la Corte en con
sulta, donde se ha agotado la tramitación correspon
diente, y es oportunidad de fallar, previas las siguientes 
consideraciones: 

Castiga el artículo 1574 del Código Militar con la pena 
de uno a cuatro años de recargo en el servicio, el delito 
de deserción cometido por un soldado en tiempo de paz; 
el Consejo de Guerra, como queda dicho, declaró respon
sables a los sóli:lados Guevara y Vergara con circunstan
cias atenuantes y ninguna agravante, y lós condenó a la 
pena de un año de recargo en el servicio, por deserción, 
en el· tercer grado de responsabilidad; de donde aparece 
que la calificación del delito está bien hecha y correcta
mente aplicada la ley penal. 

En cuanto al soldado Florentino Hernández, el Conse
jÓ de Güerra léi aeclafó responsatile a.el de1ito de deser:. 
cíón coii circunstancias agravantes y atenuantes a 1a vez, 
pero en la sentencia no se determina cuáles hayan sido 
esas ·circunstancias agravantes, no se analiza en qué 
consisten, y por ello no pueden tenerse en cuenta al ca
lificar la- delincuencia, la cual deb~ hacerse P?r -~o~~i
guiente en tercer grado. Esto se halla de acuerdo con la 
doctrina que in.for!J:?.a ~1 artícU:io 1600 del Código iv.i.i_ii~~r, 
~ con la que. se halla consignada en sentencia de fecha 
treinta de julio del presente año, proferida pór esta ñiís-
ma Sala en la causa contra el ·soldado Arturo de Jesiís 
Urrego, a la cual pertenecen los siguientes párra"ios: 

"Aun cuando es cierto que el Consejo de Guerra men
efona:do declaró que el hecho de la deserción se habia· 
cometido en circunstancias agravantes, la Corte consi
dera que esa sola declaratoria no es suficiente para que 
ellas· puedan tenerse en cuenta con el fin de elevar el 
grado de responsabilidad, sino que también es necesario 
qúe, como lo ordena el artículo 1500 del Código Militar, 
se determine, sé exprese en la resolución en que con
sisten esas circunstancias, lo que no se hizo en esta 
ocasión. 

"Estudiado el expediente, no se encuentra, por otra 
parte, la comprobación de la existencia de circunstan
cias· agravantes, y quizá ésta fue la razón para que a 
pesar de la declaratoria hecha por el Consejo de Gue
rra, no se hubiera elevado el grado de responsabilidad 
en la sentencia. 

"De acuerdo con el artículo 413 de la Ley 105 de 1890; 
á la· <::arte le es prohibido variar la calificación hecha 
por el Consejo de Guerra respecto de la culpabilidad o 
inocencia del acusado; mas como las circunstancias 
agravantes o atenuantes no dicen relación con el fondo 
del asunto, o sea con el hecho de la culpabilidad, nada 
impide que se puedan y se deban estudiar esas circuns
tancias agravantes por parte de la Corte para determi
nar la: mayor o menor pena que deba imponerse (ar
tíéulo 1500 citado). 

"ASí las cosas, no hay duda de que no habiéndose c;le
terminado en la sentencia que es materia de la consulta 
las circunstancias agravantes que pudieran concurrir en 
e~ presente caso, y no encontr~ndose, por otra parte,- en 
el exp·ediente comprobación al~na de ellas, en forma 
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que-la-:Cm:te... .estuyiera .obligada:.a ... r.econoc:erla¡>,. la _sola 
declaración del .. Cºnsejo d.e .Guer..ra.mencio:nado ... sobr.e la: 
existencia .. de- .circunstancias . .a,gra v.antes,_ :si;rL .especifica.,-_ 
ción .. alguna,.. no. es suficiente ... para.v.ariar la ... calificacióil. 
que-en . .ter.cer.grado. se. hizo .e!i. la.sel].tencia que. se revisa::. 

~or lo expuesto, la Corte- Suprema;- -Sala- de Ca¡>ación
en'-lo--criminai; en-parte de -acuerdo- con- el concepto-del 
señor ~-Procurador y -administ;rando··justic:ia ,·en- nombre 
de:.:la--RepÍíb1ica --y·-por- autoridad- de ·la ley,- reforma- -la
sentenci-a- consultada- en- el·· sentido de- -condenar,.-como 
condena, a la pena de un año de recargo· -en -el- ·serviefo 
al:. soldado~.Flor.entino .. Hernández,. como. resp.ons~ble, .. en 
ter:éer grado,. deL delito. d~ . .deserción . .: En lec demás _q.ueda 
firm.e-la :sentencia q.ue .. ha sido .. II].atelia. de. la .. consulta .: 

--N6tfrlq~e~e,- -¿ópíese: í>ú.ó1fqdei;fe-en ·üi --HaÚt~ · Jüdiciái 
y'd:évü(Hvas~~er e~pe·dfente.--··· · ---:- · ~ ------- --- -- ---- ... 

·--JUAN .C .'-TRUJILLO ARROY.O .. -= .Palrm.mtio .. <Cár.denas~ 
!Entique ..A ••. Recerra=MaximiHani(L GaRvis.. ~., •. SecretariQ 
en-propiedad.----·----- ----·- . ______ . ___ .. ··---- ___ ·- ___ 

- ···- .......... ·- "'- ......... - ·-- - .. - ...... _ ... _ .... ~ 

c~iÚ ..... sñiu'i:m~--de-:n-usÚCia=-=s~la a e· ·casa·c».on- -en-lo <Cti
~-iñilñar=--~-:Roiota~- s·epti'emb-re ·veiiitioéh(). de-·mn· ñóve-· 
~-!~e~:~~ ~~e~~~:~~~n~ .. ----~ ~ ~ ~~- ~~--~ ~·~--~.-~·_-_-_-_·- -_ ~ ·::_ ·:~-- ~--. -~ 
: (Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra) . · .......... -· -- ..... ~ ........... ___ ........ ..... . . ·- ... _ ... __ ..... - ....... -~ ---.J ~---~- _ ......... -- -· ............. ~ 

-~Vistos.; .. -.. ... __ --~ ------~- ---·------ _: __ -··-~ ·----. \ .. ----~----_;~ 

-~El-=sefiór- Juez-F-Superior ilel·Distrito-J'udi'Cial--dé--Me:... 
demñ; con-fecha-veintinueve-de· sepfiiem1ore ·de~mn--no ... 
vecientos: -veintisiete-,- aplicando- el: artículo- 600 Üel--Gé~ 
digo:. Perial·-y-·ca_lificada ·Ia--delincuencia--e:n- t-ercer-grado;
conden1l·-a ·-Eduardo-Ortega·--López;-como·autor, del-aeiito 
cte 3homtcid.ío ·en la-·persona de·-Juan--Baútista-.Posada;--a
la pen:á-·piineipa:l--..de· seis-años-de--presidio- y -a- las-ae'ce
soria:s ~consiguiente_S,.-Y- .eLTriQ.unaL Superiocrespe.ctivo, 
en.::p¡;ov.idencia-de~ fecha. trece .. de.-febr_ero.de .miL nQY.e.-:. 
cíen tos .:v:eintiocho,.confirmó en .. :todas ... sus. partes .. la .. sen-:. 
tencia· .. de primera. instancia. ______ ----. ----- .... ----· .... _ 
--En-.tiempo hábil. el.defensor. de. Ortega. interp~o .. re.-:. 
curso--de- casación, .. que .. I.e fue. admi.tido .. y. .que . fundó .eJ;J.. 

las-siguientes .causales: .ser.la. sentencia. violatoria .dt;l.lª' 
ley-penal, ser .también .violatoria .. de_ la ley .. procedimen-:. 
tal}- no- estar la. sentencia--en consonancia. con .. el .ver.e..-:. 
dicto del Jurado, y estar en desacuerdo co:n el cargo.for-:::: 
mulad.o--en -el-auto .de-proceder·-------. w .... ~·. ------~~- .. 

-_P-osteriormente, .. e!.actor extendió . .los. f.uQdamentos. del_ 
recurso-en-.extenso alegato,-del cual. el.seiior. PrOG!lrador 
General- de.-la-Nación. hace esta síntesis:. .... -- -- ·_ --- ._ 
-·"Que-la-hipótesi-s del· Tribunal; consistente-en- que Or
tega a quien se proponía matar era a Ta'borda; por eelos 
o-rivalidad-en-la .posesión de.su .querida,. carece.de.fun
damento -serio,- y que-por. este concepto el Tribunal violó 
la .ley penal para. dar cabida a la disposición. del .artículo_ 
600- -y.- afirmar que el homicidio se- cometió. en-un .• acto. 
f>Fimo; .. que aparece . demostrado .. en autos que.. .aL.regr~,.,. 
sar--Ortega .. a .. su. casa .en- altas .horas de. la· noche,- oyó 
mani-festaciones- de. "desagrado. de .la. .. mujer. qu~ conyi,..-_ 
vía- con-él; .:y .es esta una circunstancia ... de .h!;lcho ... para 
peder-apreciar--el--estado de ánimo .del que llega. a su ha,., 
gar y oye algo extraño en su casa; que- t~ste. hecho .debe 
apl'eGiarse -en-su .:j.usto. valor y. no ,para . .aplicar. el .articulo 
600., porque -la afirmación del Jurado. sobre responsabi
lida'd -no-implica que -él~ pensara. en- el acto .. primo, y. que 
este.--'acto- -pvimo~ debe-..probarse ~como- .elemento- .q_u~ 
. ~nstituye él-cr-imen;-que -.prec!samente-¡:ltJrqu.e.. eL'!'ribu., 

naL de.hecho. no ... dijo.: .. 'sí, en .. un .. ac~o. priii!.o,' es por _la 
que .debe .. casa:r:se.la. sentencia, .p!J.es .. si a esa .conclusión. 
l·legó ..eLTnbunal,.iorzando .el. sentiqo .de la.nar~ación .del 
hecho,. ~a- muchas .. otras. Gonclusiones favorable~ para .. e~ 
reo .puede .. llegarse:.apr.eci;mdo~lógica .:y naturalmente to: 
ctos.los-.detalles .. suministrados .-en .. el_p:roceso ; .. ql,l.e . ..ya ,.que. 
eL .Tribunal,._para. confirJ:tlar la.sentencia, .. t.uyo __ que .supo.-:. 
ner.:..un-hecho .como-.eL_más-probable,. y .na,_da.dijo_sobr.e. 
los -elementos .. :tnorales_ ·.deL delito, .. COD.. la misll!a lógica. ha 
podido .co_ncluír ~que.~L homicidio. fue pr.emeditado .. Des-: 
pués de algunas ~consideraciones, que .. por .incongruentes 
o .por .. muy . ..elevadas po .:he . podido .• entender .suficiente-
mente,...:coliGluY:e asi-.eL~¡eñor_deferisor:.-... -...:. --· ____ _ 

-·i:r;a ·.sénteifcía "ií<>T>oaHC cÓndeiia.r·a: m.rdéfendmó a: sers· 
~nos' ~d~ -:Présfdíó. porque'" éii'Io.S~ áu:.a-s··n:aY ·canstanéia--·de· 
qü€t1a":tñi(Y'óna· ae'fás"'ca-üsas· éliüm{iradas éri""E:!C articülo 
587 del Código Penal, que encajan perfectani.eñte-·éí1dis=
posicíoi:ü~s--especiales;--·debierori- aplicarse- y --motivan· -la 
causal de--ca.sitción·impetrada;--·-----~ - ·· --- - ---··-

'En . efecto: hay fundamentos· sólidos· y· -argumentos
irrefuta-bles-de: orden moral-y--legal-que -mi -defendido 
rnat-ó ·poi'--una-violencia --hecha -a -:m-compañera--(nume
ra.f '1:~)-;-·se·púede~argumentar-de--la misma manera~·con 

. .. . , 
ihás--lógiea na·1mra:l· y--j uridica; que mató por un -peligro 
que fundada-mente temta.1nmediatamente antes·-dei ho
mieidio, ·contra-sí-mismo o- cont-ra las personas que acom
pañaba--(numérar·29)·;-·j;>Or-la -inva-sión -de su ·propiedad, 
cosa que Ortega vio inmediatamente-a-ntes-del--homici-
diO· (númeral-~3•) :-·por.._e;l deseo-de- impedir· un -delito que 
se- estabá-ccimetiendo-o ·iba~·a ·cometerse· en-la -persona-de 
sti-~compañera--y-de-:-una: niña-.:{numeral-4•)·;· Todo- esto 
tiene-sólidos-=fundamení;os ·en -las--constancia-s- procesales, 
si--es que: este-homieidio -no -reúne-todos--los -ca-racteres -de 
ñomicidio j~u:Sti-ftcable .. ---·:.. ·-- ..: .... - · ~---- -- --- ---- .... -
:.._J:Pero ~es--mucho -má-s·--t-rivial--las· ·relaciones-que- ·tienen
todás-·esta-s eircunst;ancias con ·el único inciso· del- artículo 
603,-_que dicé·-a--la--letra· así:----- . -- -... 

.--,igua"Cp~;;~-;úfrúK-01-q~~-~o~eta homicictió en -ei acto 
de .recpazar al agres~~ -ql{;-de · ctia_- ii:Ív~de--~ iíá. ·invadido 
víoléntaineñte,' etc:~--:.~:-. :-·cas·á--ó-ha6ítlicíón·aislaaa~~de 
campo, etc., ..... ~ien sea del homicida o de otra· de 1as 
persona~--éxpresadas · en.--en· anlÍcuR<OI- 587;·- etc;; -:-: : ·;-: · etc.' 
.:... ..... ( ... .. _,..._._ ... :......--.... -~ ...... :.- ................... -~-· .. -- . - .... --· ......... _... . . 

¿Como se puede_ ser Ciego ante la claridad, merfdiamr 
que. süm1nistrañ-1os-autcis? ~¿Ccímó "decfr' qúé"Pósada-·ño 
hí:tbia-invadido- de- noche ·o- de día la- casa -de habitación
de Ortega.i-cicórrié de~:ii,:...{¡u.i-éi_: té.Bía porqué saber la 
presencia de un ex~raño a esas horas dentro de su casa; 
y-más; en· una-actitud-· agresiVa-y punible?--- .. -- ----~ 

--,Para~p-óder presüiñ.ff-coñ--a~iertó ... lia:V qüe 'pensar eina 
situación personal del homicida en el"iiéto·-:mismó; pero 
presurn:h~ ·a:cto plimo; -himás-: ·: . :-."En- este estado ·de áni
mo no se le puede atribuir a Ortega acto primo;-puede 
~~r~J:?Y.í[~~ .eL~~i:tp.p .de.;;c!~f~.:Q~~r ~~l! ~ropi_e<;i~d; .d~-~de~~n
f:!~r~~-d~ _\!.~.!1.1-~L!i\:r~y~! e_l -~~mor_~~. un peligt:o_i~~in~~~~~ 
etc. . . . . Por eso, si es. responsable, como lo afirmó el 
.J~~-¡ct~:·-;m;;.;ti~;;_d~-·;;~.~ ii{j u~ticia- ·:y- h~~i~~d.o · é~~ét~~ 
~~~~-~~!'-_'j_~ci~c!~!~ :~~~;;_- -~Rii~~j~; _ ~-~;··_ dlsposl_ci~~~q.~~ 
pueda amoldarse justamente a la transgresión de la ley. - ----·-- --~- ------...-··-- . ~----··--·-- ...... -- . -· ------ -- ·-
---~Nada .. más_dubitativo.que las. frases .consignadas en 
la sentencia .cuando se.refi~;re .. a J.o. más. probable .... -- . -
-~'P-ero es...más:_ es .que.en.la práctica no se puede,.es 
casi. imposible,_ dife:renciar.. las. d.isposiciones .especiales. 
que . .pued.en.a}?licarse ... en- un cªso. .. determinado, con--las . 
Eli.Sposiciones.:..exculpatilras .. -. _, .-------·-~. ---~--' :...~-
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- _,~~ste homicidio-: c~be:·perfectaménte;: sin~nece·sicfad-:de 
-forzar~Ia:: inteligencia,-en- ·cua:lqüiera: de ·los~stgui~ntes··nu-
·:m erales ·del· artículo · 591:- :del Código ~Pei),al: · · ·.: : :-- : -~ 

,...· ...... ·.-- ............................ · ..................... . 

~~ ·~~--~~- P~i~-~!5'• :P9E9~~- _s_i., n2_1'~:._:d~f.éi\9-~1.-Aé_fendió a 
:otras per:sonas que ~conYivtan .coñ. él ei1.sü· pr.o2ia, · cása o 
~~0:~~5!_Í?~;' __ ~ir~ ~iJeiti!ii.C?,'. ~2-~9~~ --~~~cháziªi' ~~;~.fiª~ia 

-invadido su propiedad dé noche;· eri el~!~!:~~i:p,._p_o:tql,i.,e 

_ <!-~~~n~~-ó. ~~ J!a~l!--. '!e~ :ul];.~ a~~~/iq:_ .qlJ.~~- IJ;~.ma~)P~~-dido: la 
propie~aq e ~b;:t .a· hacer -.dañ<;> a las_.persqi_uis .. .' ____ - - - .... 

:~.: ~~~!?é~_aq~i_ ~.cjv~it!~ _'q:i~--~1, atti~~n9.ilJj~i~~q~~- R~-~a-jü 
hpmicida: _que mata en ~a necesidad de re.éhazar· al._-¡:¡,gre-
,...~ .- ...... .-..,_..,..~, ............ ,..._ .... , ....................... ,.,_<"'\._,.,...,..,..- ~ ....... - ~ ,r 

·sor que de dia invade o ha invadido la cása· del horriicf-
-~a!- y_:.<!':!~- e). _n.,ul}?-~r~~ -~-". q~I ·i~j~c~l6~t e~~lpa: ;~~~fei1 
.~?r~:. e11 ~~e. _ca_s~. ~0- P!!:~.--~~a~ -~9.n1.r_agi:_<;.C!Ü;J. ~~-_la~ J.éy, .. o 
en la práctica el caso de Ortega es· típiCo. ~ - . · .. · · •·'""' ,... .. ·- ,.....,,., ro.-........ ,,, • ... , rr.. ,.. .... .,,..,. • ,-. .,.... ,.,.., ,.... ,_ -- ' ....... 

~ ~ .'~?- ~~ .?.u~~-~~r~ d~c;im~, _po_r _c!l,a,J:!to 9.1J~ 9J}~g~- .se~_de
-fendió a si mismo o defendió a otros .de un~dano· .grave 
:~~e_ ~e f~~i~~~á Jia~~(~~-?:~.~~}.9:mi:~pipj~~~h9mi~idt~: ~ ~ 
--- 'Empece, .si.·se considera~como,-lo hace.-el~honorable 

• + • - - • • - • ... • • ~ -·- • • • • • • • 

,Tribun~l de. Ant~oquia--que: el-malnqu~ amenazaba,-a--Or-
_tega. no_ era ·de.suma-.g~avedad-:-p_oFque-·habi~ otro·. medio 
,de .. impedirlo,.-deben aplicarse .. o el- articulo --608 .. del--Códi-· 

. . - .. - . . . 

. go Penal o_eLinciso·- -ú-nico del-60~, ~dis¡3esiciones .. q:u~ -:esti-
mó violadas E;n~lli . ..sentenei~~ pqrque-~no -se -aplicaron-·y 

_por, ser .las.que-tienen.mayor relación cen--el-hecho-·deba
_tido .. -_y_ f.ueron .v:i<;~ladas -en. el---: ce:O:cep~to-·q~nque· -~e: trata 
-d.e .un- acto .. primo,· tratándose .. de _un· ·hom~cidio: · sirnple
_mente .. voluntario:-en.uno .. ct,e lo~ casos- men_o¡; ·graves::---, 

-:~-·~A si' crelrhaber ·fundado la· primera causal ~a"que--:sé-re-
fiere el 'memorial·- por· ·mema ~der 'cüál ·~;e:-· fritefpusó: el 

,.., .. ,n ... ,. .. ..._..., ",... ..,,....Pr--'1" ,.... .. ..,..,..,..., ..... ,,......,.,.,., .. ,....""'"\~\ 
. . . . -. ·-

-: 'Pár'a ·resoiver ·10 .. Cílié.se ~~s'fiñia ~ [~l:niY~(;--en:· ú;d.éri- ~1 
-átaque-b.e·cho .. a -1~:-s~ntén~iá' de 'éi~i ~ac!lii s~'tr~ti.~;e };_~~e 
-pre'éiso. conocer 'ios ántéceden'tés. {l'eí'1échb,: lbs' 'cá~l~s 
aparecen narrados y apreciados asi, y -~6~---~ef~teu'tiá"'a 

_los- -testigos que- -lo_. ·presel_lcia:ro~;::-~:rt:·la-~eptencia"Ifia'teria 
·del.l'ecur.so-: ~~~-'~~ ~·, ·, ... , ... ·..._-:-:---::-:-·-:--: -: ·. ·~·-·- :" ~~~ 

"Ortega:·:r:;:~dij'o"· e:tí sli"éspontarieo~éienünCi(f'aef fóli()'::fo, 
~ qu~ .~1- ac~.rGa.rs~La Sl,l .ran,<;:ho .donde .cometió .el.deli-te, -oyó 
J~.ri1Q1?. qe __ sJ.l cop._c.J.l.'btna. ia, ¡\llon~atve,. y.,cuande -entró.halló 
9.!-!!! -ª'·ésta .1!:!-. t~~iil,_ Juan. B.auüsta :Pos~da-eñ .el-.suelo, .. c0-
g~qa .entr_e .Ios __ brazos, c_o,ino .. forzándolanimpúdieamente, 

s. .. qu~·.porque .io, r:econ_oc~ó clici$ndoie, -que-~le .respetara .su 
habitación, Posada -soltó.·a . ..ia :mujer._y ~acomeÜó- .contra 
él, tirándole con una pefniÜa,_ ~~stq.- que ·ya- ~n ·el patio, 

~- - •• "' ',..,. ........ p .......... ,.. \ ...... ~ ... 

Viéndose acosado, le tiró con. un éuchillo a· Posada eri el 
-:-oácui:o-,··y--éh'toticé's ésté-S"e'fúé" 'y 'él' se'ac(istó;·y-· 'que'sólo 
-ar~dta -srgüiente ·supó ·q:úe··po~aaa:-fiábí!Fmuerto, ''i:>c>rq:-üe 
·lo-encontró ·asf'lejos··de ~sl:l'rancho:·:·· ·"~ ·~ --._· -~ ·--- ~·-· 

:n:o:--y---~n ·s-u.-··i~ctaiat'Oria~·-~¡:·r~'iio\·f~iijb':: ·~ ··-- ~--- .. " 
ror,.,....-~,.....,. ..-~ ,-..-• _ ..... • ,...-. • ,_."'- .... -..,...,..,."' ,...,.,. ... ·, . .,..,.,.., ...._•r,•-•__..-.. .. """\ ...... ~~ 

- - -. . . . ... y cuando estaba cerca de -la casa, en la 
-éu·ar··ténía~ ·:Yo· 'éomO: sfrVieñtá"~a:-Mercecté'~~'MorisalV'e, 
O'falgó aeritro' ae·ena· cómo'indicativon'd'e nüria 1~cíia-en-:.. 
'tre .. cios · 'persoñás;- -Y dij~·:· .. ··¿<lufén -está 'iúf?'·~ Náctié. n;e 
í:éspoiü:liÓ. 'Eritonées-Emtré a· fa"pieza 'i{riicá~ d~ )a· casá .. y 
fi"la~~opaca1uz' de: ia ltlna, 'v(que~ á'n(estába un hombre 
'eriCl.íña- éfe M:érceciés "Monsaive;· tratañctü: dé ·i'o.riarlá. :y.o 

,...,.. -- .... -~ - ., .... ,. -n _.-.., .-."· ... ,, ..... ,....· ·, .. - ~· ..... , ..... "' ,..._,,, ..... ¡"\ ,.. .... - .......... "" 

'le dije al hombre, que en ese momento no conocí, que se 
'íüéra, -que no. me' frrespet:ú.:a,: ia' :Cás-a,'- y~ cuándo m~iíos 
pé:tisé- vCqüe el. tal l:iombré:~arn;_áa~·:ae ··un:· machete, -iñ~e 
tiraba tajos de una manera azarosa, e~· -términos~ qu~· :Pó~· 
un·morrienttnñé ~cre"í perdictó báJci ·el.mac'ne1é"tiei tai'su
Jeto: -El"· hombre 'sigtüo ~ -tir'ándói'l'ie. Y· yo -rettócé-diEinao ¡ 
:f1WasCsegúido ·pornel ~asta ·má'i:f'iloájo·~aér-pation·aé~ía. 

:-casa:;··ya:-:en· un :rastrojlto,--: al"~ verme: ag;r~~td9~a1?~. :1-i!: :ti~é 
con mi cuchillo, que creo es el mismo que se me. ·1'1:!!-:m.~s.

-tr:ade. ,Al- -día siguiente, por-Ja. ,mañan:¡¡. .~lí .. d~ IDi .<;,a¡;:¡¡., y 
~eñ_u~. rastrojito .. ab:úO.-d{;l jjátio .. eñcqn~r~ .a:.}uan, Ii,áu~1?
~ t·a-:~Posada- -muerto.- ~po~ )ó~: cu3.Lf.ui . :ú_ :rnsp~dt<h: :<Je: ~~a 
~G-ranj~ Y.~i:endLla- de{.!laración, .que._cor:re _.a ·.íoJiQ :r~ .Q.el 
~;uinñrio .. ;~ -·. ,~~··;d,.:_,· ~~"""· ... :.~~~ ~---·~ _-, ~;~~-~~ · ~ ;·~·.:~~~:~. 

--,~~- --~- --------- \~, ......... -
"La MonsalY~f:di~e::-por· su--p~r-te, -~~ :fo~ig· :~·9_ :- ~-: -::' -:::.: 

-·.-~:Ya-cerca: de·. 'las ·I).ueye· <,i~- la -nqche· ·.d~ ~ese: dí~~ -le ~~om
:-puse la·cama· a Posaqa·._en' una; ~t:oje de-maiz,-y. J:lo-le_..p~se 
-cobertor,:- que--no-tenía; -pero éste, en- vez~de .acostars~ ~a 
dormir, se fue a la única ca~a-_q1,1e ~hftiy-·en -el :l'_al):~~~:en 

ndonde, yo r.eposaba-.y~.comenzp _por .. cogerll).e _ _la;s .. pi~ri)_aS, 
=bregando:.por.:fo.FzaFme, _y ~me .d.ect~- .éíile :np · .liaQJ.?:.h~me
,(:iio:~q~~:me entregara.: Aquí~ empezó. ·Una: il¡~q~, :~1- gq~-_§J, 
_y~yo--que. rio,~cua'ñcto: entró,LÜis ,Ectuarqó_pr.tefiª'- J.,'., __ !!HQ: 
_•:¿Q~é-- es .la .cosaJ' Posada se. as_lls~6 ,Il).Jl¿J:io ~ .s~]ü~: ~}',!
-Gima, de.Or-tega .. con uri::i., pÚnilla. _( maGhete ):¡¡.t~iQ) ~~p._· i!_n,a 

_. :rlla~o,.:y .. como:-Ortega r.etrocecúa- y -.Posa4.!:!- .. !:!-YáiJ;zA6ª- jQ
: b~~ .él~ -se, saliel'Oll :cieLrancho .• A. mi.ni.e .. dlo __ Il). u_chQ ):r1_ié<fo 
~Y- merquedé~~.mi. cama: -Yo no.J~ vi. a·:rma.:~. Qrtl:lga;._gi:l 
~momEmto .. después :me . pareéió :.hf!.ber .. oído , GOIJ;lO~ ;u._r.i .. Q..liq
-q~e ·.de ·ari:riás--y-j:uido-como. de._pelea, per.Q .. n6 me. a~qíjié, 
~porjo .. que. tengo: diclio: __ yo' no __ g·r~ té ,rii. :Peii~ -a ll~i~fo :.~P. 
~ ~i~gu~~~ Aorrn:l.,: éuándo- .P.osadá_ ~rató .. de .forz.~xi:p:e_,. ~:ffis 
-v~~dad-que el--pe-rro :ladró. -cuando_Úegó.:O.rtega, _quien de·
~blÓ ~í~- el.r-~ld9· producido. por~ las :v.o?es:-~e. r:osa.d~: -~~ª~
-do- luchaba.conmigo,.lo _mismc .que -las. mías, .. que _np ~~r:g.p 
--~t~~s~.q~e:la~.._'de-·no,_-""no;-.Üo _:me .. moieste~-má-~,-Aéj_eme 
~ - • • w _. - • • - • • .. - - - '" - • ... - • 

~qvieta-.-~ "':-:-:- :-~··:---:-=--~~~ -- :'··--·- --· :-:-- <~:· .. -: :_.·_:_-:·· 
: .. ~~~éomo. ·se~ :v:e, ~son .muy· .. notables .. y .sustanciales .. ~as •. d~-
_{~;e~~iM~ que. e~isten~ eiltre-~esas.: cie.claracioiies~-- per:o Jo 
··~á~ -~~o~pr·o~et~do;:,· es- q.c{e-:ambos~~indiv.idüo_s_ -.neg!ir:oil 
~t-~ml:lÍén: q~e·-~r-tega ~hu-biera~ disparado. :su .revól_Ye_r ... G~il
-tr~ ·Posa<[!.ª', q'l:lien;- como;ya.se .. dij~, ml!rió a: consec~encia 
·d~ .. ~~·-ba1aze -de -dicha- ar-ma; .. mejol!- di.che, -aquéllos--nie
:-~~~:ql,le'·a)lí::~e-:hu-b~e~~-hech_o--di~paro .. algu~o! ·Y ~siñ.:--e~
. ·ba-rgo;':los:·Y~cines:J~sp.~-y ~Jos~~Vera_ -(fo~i<;~s :l-~ _.~u~lt?·-Y 
:-;1:2-- ·v1,1elto·) , -Qyerop.-1~ -deto_nacién -y~ep.--seg~ida., U~()S:-lfl:
--mentos y~gritos-:y·:llánto-~e ·~na·-1Iluj er-en~el-ra~~I?-o·:·~~?I?:-
-de: so}os·~yivJ~n ·Qrtega·:Y -:la: ·Mensalve-,- · ~- ~ :- ·- -: ~: 0 : .·. ·:-:·.\· 

-~""Ortega 'di'c·e que- a··pesar i:le~ que' iu,e: atacado·::v.-:p_e:r.se-
:-gliido: durante :--algunos -momentos .. , por el:-~:hombre~ que 
-nalló'"ert-su~éas[c-o··rañcho' "de--nabitaCióñ,: no ·le cono.ci9: 
-peYo ~esto~'rio:'paréce··verosímit,' ·todá vez qué~ conocía~ de-
-fiiasradcnn ·oéciso· Pósada: ·quien- desempeñaba. des·de: ha-
.~cúf vatic)s· a:ñ:ós ~el empléó- de comisario· de· Policia étr-:esa 
rte"gfón' y 'era·: su''intiifio'·amigo;. tanto~·qúé ese 'mismo :dia 
'habHÍ.' -e·staao·~ é'ste .. en···el.'predio· de· Ortega :rec_oleqta·ndo 
'Ünos· fñj cHeS' ~que h':aoian· ·cosechado"eri: 'Compañia--:·~- ·: ~:: 

·~ ,;:P~rec~ ·q_u:~·1d. o~~rí-icto 1:u~ 'qüea(íieg~!:. ór!~-gá· ~-=su 
-¡:,¡~~b_'c;'y'ver a.-úñ homl:ire' acostado en la 'trofé que:-den-
_,.~ ..... ,.~~ ,. .... ,.., .......... ~ ;-... ......... ., r-'" .... ~ ...... ·,~ ........ '"'". ~_ .. '\ .... - "'"""' ....... -""\ ........ ··.,-,\. 

tro de éste tenia, creyó que era ·Juan ·Nepomuceno ·Ta-
'"b;rc{'~·~{foJlo 24r.~ri;ar 4~-guien:·(Ieieaba: yengarse~_-P'arc1ú:e 
h~~\)í~. sido ñovio ·de su concubina-: la M:orisalve';" y ~iii vi
~sit9.'t)~ _y.ej~~utaba actos ~a~naies' c~n -eila 'en -su~p!opia 
habÚ;a.~ióil- y~le ~disp~ró--su revÓlver antes d.e' qtú)-se' íe---
_,.."'\,.. ,..., .......... ~ ........... -~. ,.. .. , ....... ·· .. ~ ....... -- ,, . ·~ ..... ,. ·"·" ....... ·.·--~ 

-vantara de· la troje donde estaba acostado; luégo le dio 
~~n~ 'c'úch.iíiad:~ y"Y:a"ex:f~ime.ío-arrastró·o·í¿ nevó 'hásta 
..... ·· ... ,...• .•• --.''" r.· ..... -'"' '" ·- ............. · ~,.... ..... ··- ,-. -·· ' • _ .. ~ ..... .,, • ._"'\'~ 

el lugar· donde fue hallado el cadáver, y para borrar-has~ 
ta dond.~ ":flie ·posible- iiís h~elia~ ciei ·delito~ ·en ·tales ~éi:r:. 
·cl.i:nstañéias ·y' nacer creer que habrá sido· atacado ·y ·agre
·a.rcíctl:iasta~erpatio· de Ui cas~c·o rancho;· sacó de'la-troje 
lás 'í:úazorcas de maíz encapáéhadas, que habíari 'qu'éda'
'do ~ e:risangrehtaci'as-: :en-: er iinpróVisado lecho'.: del:_ occrso, 
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e hizo lavar las manchas de sangre que habían quedado 
adentro. 

"Así se dedu~e de las declaraciones de Felipe Torres 
(fo~~o 23) (éste oyó ta!llbién la detonación del disparo 
del revólver); Juan Nepomuceno Taborda (folio 21 vuel
t~); Luis Zuleta (folio 26); Alvaro Máría Pérez (folio 26 
vuelto); Juan de Dios Berruecos (folio 28); Pablo Emi
lio Calle (folio 29), y José Vera (folio 58) . 

"Y por último la declaración de la niñ.a de algo más 
de nueve años (folio 40), María Antonia Monsalve (folio 
31 vuelto), confirma todas las circunstancias apunta
das. Dice tal declaracfón: 

'Yo estaba el veintitrés de marzo último en la casa de 
lEI,Rev~ntó~~ e:p. donde vivían Mercedes Monsalve, mi her
n,¡ana, y L':lis E. Ortega. Ya de noche, me acosté en la 
cama con Mercedes, y allí estaba en esa casa el Comi
sa_rio de La Granja, Juan B. Posada, quien había esta
qo recogiendo fríjoles durante el día. Cuando yo estaba 
acostada~ como he dicho, vi que dicho Posada se sentó 
~ la oripa de la ca~a de Mercedes y le decía a ésta que 
~~:ría que dormir con él. Esto duró mucho rato y yo 
co~~in~aba despierta, cuando latió el pe:rro, y entonces 
Posaqa se levantó de la cama de Mercedes y se tiró a la 
troj e, allí cerca, en donde M:ercedes le :había arreglado 
:para q':le durmiera. Acto seguido oímos la voz de Luis 
E!- Ortega, quien dijo: '¿Quién hay ah:i?,' y entonces 
~o~a~a contestó: 'Yo,' e inmediatamente sonó un dis
paw de revólver y vi que por un momento se iluminó el -..... 
rancho que estaba oscuro. Vi que Posada se levantó y 
s;:tlió hast~ la cocina donde se encontró con Ortega, y 
digo ~ue vi, :porque yo me senté en la cama donde dor
mía y me puse a ver por los huecos que hay en el tabi
que que separa la cama donde yo dormía, de la cocina, y 
yi que en ésta estaban Posada y Ortega; y vi muy bien 
q':le O!tega le tiró a Posada una puñalada con un cu
chillo, por detr_ás, y allí mismo se fue Posada al suelo, 
después de haber dado varios pasos, y en el patio, cerca ., 
d~· Üt cocina. Estando allí caído Posada no habló nada, 
y entonces Ortega, cogiéndolo por las manos, lo arrastró 
tuera del patio hasta más abajo del camino, en un ras
trojito donde hay un higuerilla y un che~chafruto. Po
cos momentos después llegó Ortega a la casa y pregun
tó a Mercedes que quién era ese hombre, y ésta le dijo 
que era Juan Bautista Posada. Entonces Ortega se sen
tó en la cocina con la cabeza agachada. Ortega se que
dó así sentado, y yo me dormí y al otro día que me le
vanté no lo vi en la casa en ninguna par-~e. Yo no vi a 
Juan Bautista Posada armado de peinilla para tirarle a 
Ortega, y sí vi a Ortega que después de que condujo a 
Posada abajo del camino, regresó al rancho, cogió la 
peinilla. de Posada que estaba en la t:roj e y la tiró al 
l_J~tio. También vi unas mazorcas de. maí4 ensang:r;~:p,

tadas ~n el carro del maíz adonde se tiró Po.sada cuaJ¡l
do entró Ortega, como ya se dijo. Esto, al otro. día por 
la mañana del suceso; y asimismo vi que. desJ;wjarp:p. 
l{llOS capachos de maíz y los tiraron al patio, lqs cuales 
estaban ensangrentados. Vi que en la eocina y en el 
patio habían algunas manchitas de sangre, y que .Mer
cedes . las limpió con agua y la mano. El delantal de 
Mercedes estaba ensangrentado porque JJabia limpiado 
una gota que ~e reventó en la mano a la misma.' 

"Esta declaración fue recibida en presencia de los se
ñores Eduardo de la Calle (folio 33) y Hafael Sánchez 
(folio 37); y aunque nn puede ser tenida como prueba · 
legal por los Tribunales y Jueces de derecho, los Jue-

ces de hecho si pueden aceptarla y avalorarla eri. con
ciencia, y de seguro que la tuvieron en cuenta, y sumada 
a los indicios ya analizados, les sirvió de base para su 
vereq~cto condenatoriq. 

"Tal qe~isión no puede declararse inj~sta, porque no 
es co~trari~ ~ ~a eyiqeq~ia de los hechos, antes por el 
contrario!. ~stá bien f~ndamentada con las declaracio
nes de! proces.o . 

"El suceso está condensado en la vista fiscal de folios 
65 a 67, incqrporada en el auto de enjuiciamiento y en 
la senten~ia conqenato:ria dictada por el ·señor Juez de 
la prirp.era instancia, que se revisa por apelación del de~ 
fensor del reo~ y por consulta. 
"~or ú!ti~O, :para la Sala se trata en este negocio de 

un homicidio si~plemente voluntario, en el caso de ~~ 
acto primo (artí~ulo 587, numeral 6?), pues sea que Or
tega pensara que Posada pretendía abusar deshonesta
mente de M~rcedes Rosa Monsalve, o sea, como se dijo 
anteriormente, que creyera que quien se encontraba en 
su rancho en los precisos momentos del homicidio, en 
compañía de su concubina la aludida Monsalve, era su 
rival Juan Nepomuceno Taborda, de quien había prome
tido vengarse, es lógico pensar que al ultimar a Posada 
obró impulsado por el arrebato súbito de una pasión, ya 
fuera la de los celos o la de la venganza. 

"Admitida la posibilidad de que Ortega hubiera que
rido matar a Taborda y no a Posada, esta circunstancia 
no modifica el delito, pues en todos los c¡¡,sos ele homici
dio es indiferente que las consecuencias de éste recai
g~n spbre la persona a quien se quiso ofender o sobre 
otra Cl!~lguier¡;~. (articulo 594 del Código Penal). 

"Corresponde, pues, al acusado Ortega la pena de seis 
a,ño~? de presi(lio, qe acuerdo con el artículo 600 del Có
qigo Penal, que fue la que le impuso el señor Juez falla
dar, calificanqo su deli:ncuencia en tercer grado, por ser 
de rigor legal. ' " 

El Jurado de calificaeión, a cuya decisión en concien
cia se sujetó la responsabilidad de Ortega, contestó, tal 
como aJ?arece, el cuestionario que le fue propuesto: 

"¿El acusado Eduardo Ortega L6pez es responsable de 
haber herido voluntariamente con proyectil de arma de 
fuego a J~an Bautista Posada, a consecuencia de lo cual 
murió éste; hechos ocurridos en jurisdicción del Distri
to M:tmicipal de Ituango, en la noche del veintitrés de 
marzo de mil novecientos veintiséis?" 

El J:urado responde: "Sí." 

El artículo 603 del Código Penal, a cuyo segundo inciso 
se acoge el recurrente por estimar violado éste en con
traposición al articl!lo 600 que aplicó el Tribunal para 
sancionar el ~\)micidio realizado por Ortega, dispone: 

"Si el.homicidio tuviere lugar en una riña no provoca
da ni aceptada por el agresor, en la cual éste se vio en
vuelto de una manera puramente casual, la pena será 
de uno a cuatro años de reclusión. Igual pena sufrirá el 
que cometa homicidio en el acto Cie recl1azar al agresor 
que de dÍa invade o ha invadido violentamente, asalta 
o ha asaltado, rompe o ha roto puerta, o escala pared 
o cerca en c;as~ o habitación aislada, de campo o en he
redad, bie1: sea del homicida o de otra de las perSO!J.aS 
expresadas en el artículo 587, fue:::a de los casos excep
tuados en el 591." 

Vistos los antecedentes del hecho y más especialmente 
los térm.inos afirmativos, explícitos y sin modificación 
alguna del veredicto del-Jurado, cuya respuesta, armoni-



zada con la pregunta, declara la responsabilidad de er
tega por haber obrado éste de modo voluntario en el ho
micidio que realizó en la persona de Juan Bautista Po
sada; responsabilidad declarada y reconocida por los 
Jueces de conciencia en oposición a las circunstancias 
que el inciso 2" del artículo 603 aprecia, hay que recono
cer que no se alcanza a ver la razón jurídica en que el 
recurrente se funda para estimar como aplicable al pre
sente caso la disposición del artículo 603, pues el homi
cidio no fue cometido en el acto de rechazar al agresor 
que de día invade o ha invadido violentamente, asalta 
o ha asaltado, rompe o ha roto puerta, o escala pared o 
cerca en casa o habitación aislada, de campo o en here
dad, bien sea del homicida o de otra de las personas ex
presadas en el art~culo 587; y esto porque es preciso es
timar que esta disposición se refiere al agresor, es de
cir, al que acomete injustamente. para herir o matar o 
causar otro daño jurídico a la persona o propiedad ajena, 
y en el ca~o de que aquí se trata, el occiso Posada no 
tenía este carácter, pues había acudido a la casa de su 
victimario no de modo violento, es decir, por la fuerza, 
sino con el explícito consentimiento del morador Ortega, 
y menos a realizar una agresión, pues mal puede :esti- · 
:q.tarse como tál la recolección o cosecha de unos frijoles, 
realizada en compañía con Ortega, su propio victimario. 

Además, como se trata de pruebas sujetas a la apre
ciación del Jurado, y en los autos aparece la declaración 
de la menor !Haría Antonia Monsalve, quien relata los 
hechos como ya se ha visto y de un modo muy distinto 
a las circunstancias en que el recurrente desea colocar 
la responsabilidad de Ortega, es forzoso reconocer que 
l9s Jueces de conciencia bien pudieron estimar como 
verdadero ese relato y darle amplia acogida desechando 
los dichos del victimario y su manceba por razones ob
vias que no escapan a la conciencia de un hombre nor
mal; y fue por esta apreciación por lo que admitieron la 
responsabilidad del reo sin modifi!:!ación o atenuación; y 
en este caso hay que admitir el veredicto tal como está 
concebido y expresado. 

También se acoge el recurrente a la disposición del 
articulo 608, por estimarlo violado con la aplicación he
cha por el Tribunal, del artículo 600 del Código Penal. 
Aquella disposición declara: 

"S~ en los casos del artículo 591 resultare que hubo 
exceso, ligereza y otra culpa, ya porque el mal que ame
nazara no fuera de suma gravedad, ya porque hubiera 
otro. medio de impedirlo, sufrirá el responsable la pena 
de uno. a cuatro años de reclusión." 

El artícuio 591 de que aquí se trata establece los casos 
en· que el homicidio es absolutamente inculpable, o en 
otros términos, en que no existe delito que merezca san
ción, porque en ellos se trata de circunstancias especia
lisimas que hacen excusable el hecho como cometido 
contra la voluntad y forzado por alguna violencia a que 
no se haya podido resistir. Ahora bien: admitida por los 
Jueces de hecho la resppnsabilidad de Ortega como pro
cedente de un acto voluntario, y no existiendo en los au-

. tos prueba alguna que contradiga el veredicto del Ju
rado y que hubiera autorizado en las instancias la de
claratoria d~t la injusticia notoria del mismo por ser con
traria a la evidencia; siendo intocable ese veredicto en la 
actualidad, y visto que no contiene modificación alguna 
referente a las circunstancias que el artículo 608 con
templa, hay que concluir que la aplicación cte esta dis
posición seria arbitraria y desconocería el carácter so-

pera:p.o qu~ et ;ru~;:tdo, tiene e:n la apreciación de los he
cl!OS y d~ J.~ p:meba que los sustenta. 

Ahora bien: si los Jueces de hecho, para adecuar su 
pensamiento a la conciencia del Jurado que declaró la 
voluntariedad del hecho realizado por Ortega y con ella 
su responsabilidad, admitió la hipótesis, no presunción, 
de que Ortega a quien se proponía causar la muerte era 
a Taborda y no a Posada, y como- en re~lidad quien re
cibió las consecuencias dañosas procedentes del acto rea
lizado por Ortega fue Posada, siendo este acto volunta
rio, y no hallándose Posada en ninguna· de las circuns
tancias que prevé el artículo 591 del Código Penal, es 
también por este aspecto inaplicable el artículo 608 a 
que el recurrente quiere acogerse, y esta conclusión jus
tifica !').qqella hipóte~is, desde luégo que no se trataba de 
las circunstancias prevista~ en el artíc-ulo 591, y enton
~es sólo queda en pie el arrebato súbito y muy natur~l 
de quien se pretende desposeído de su concubina y rea
liza la venganza que este sentimiento le inspira. De co:q
siguiente no existe justificada la primera causal que se 
a~ega, y la senten~ia debe conservar toda su integridad 
por· este·a$pecto. 
~a segum~a ~ausal invocada, o sea la violación de la 

ley procedimental por haberse dictado la sentencia sobre 
un juicio viciado de nulidad sustancial, puesto que se· 
hace consistir esa :nulidad en errónea apreciación de 
las pruebas y en la omisión de ciertas formalidades no 
elev12<ia;s a la categorü¡, de nulipad por el legislaclor, ca
rece de fundamento, porque la sentencia no hace otra 
<:osa que desarrollar el veredicto afirmativo de la res
ponsabilidad de Ortega, cuyos fundamentos no pueden 
tacharse en casación, qesp.e h.J.égo que los Jueces de he
cho son soberanos en la apreciación de las pruebas y 
q~e no es el caso d~ declarar injusta su apreciación. 

La tercera causal alegad~ está expuesta así: 

"Esta causal está contenida en la larga _alegación y 
ap-lpliación de la primera causal, por cuanto se refiere a 
los autos en los cuales se· debe fundar el juzgador para 
formular el auto de vocación a juicio. 

'Considero innecesario extenderme más a ese respec
to, pues creo que la primera contiene las otras. 

"Así creo haber demostrado que el honorable Tribunal 
Superior de Antioquia incurrió en violación de la ley pe
nal y en errores de hecho que lo llevaron a violar la ley 
de procedimiento. 

"Son en mi sentir motivos de justificación para que 
se infirme la sentencia del honorable Tribunal y se haga 
justicia. " 

Vistos los térmip.os como está concebida y fundada 
esta causal, como no se atempera a las condiciones que 
al respecto exige el artículo 99 de la Ley 90 de 1920, de 
acuerdo con el articulo 10 de esta misma Ley, forzosa
mente debe declararse desierto el recurso en lo relativo 
a esta causal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
dictai~len del señor Procur?-dpr General de la Nación, . 
declara que no es el caso de ipfirmar, y no infirma, la 
sentencia condenatoria de que se ha hecho mérito. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Ga_ceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO- Parmenio Cárdenas. 
Enrique A. Bece:rra-Maximilian!J Gaivis R., Secretario 
en propiedad. 
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-Córte · S1iprenia ·de-.1TtíistiéHt.::.....saná' llé' 'Cá!l:¡¡,{ÍftOn ··,e-n ~xo· ·cift
minal-!Bogotá,. octubré' tre's ae· niir n:wveciehtos veúi

. ·- tló"cho. · 
,... " ~ ..... . ~- .. ·- . ~ ... -.... ... . . . ...... , - . ,.. .............. ..,. -· 
, : . ..(Magistrapo pon~nt_e, _doc_tp:r ~Erp;iqu~ .. A. _ Becei:r.~) ._ 

... · Vistos·:·· ~-- · · ·- ..... · · . ·. · ... · ... .. . · · · · - .. -

- ·~Según "setitencra- pfóferida · pbr · er sefit,r-Juei' 29 ·Supe-
- rfot O:ersocorl:o~ el ·siete~ de julio· de riül Jaovecientos ·vein-
-tisiete; ·cóti· apliéaciorf de· ras -disposiciol';:es··de-·lo·s ai:tfcu-
-Ios .. 584'·y·i)95 del 'Códfg(} Péría:I, ·en désarr<nlo aer veredicto 
-aiifhÜitivo pronunciado ·por··er 'JiírMo·· ch~··calificacióri y 
-como. a reSponsable- def -doble· delito. de"llomicidio,. perpe-
~trado en las personas· de ·Me1quísedec· Niiio :r Jti.lia · García, 
· caiifiéáda Hf aelincliertéia "tespéctci. der ptimerb eh ·ter
-cer gradó y- eh següñdo ·grado· respecto- Cle rá oarcía,' fue 
-condenado 'lsaia:s bchoa a la 'p'erta 'pri:i:icipal 'dé" veihti-
'ciíicó' años· de· presidio~ 'y a ·1ás ·ac·cest>rias~·respe.étivas. 

-Y"eT:Tribunai Superior ·del Distiito Jt.rd.i.ciál de ·s~ui Gil, 
-tccuyo con'ocüniento súbio ·er ñegoc1b ptl'r 'Virtud cier ré-
~curs6 cte· apelación, · segúti'~ séiitenda- de~ fe"Chá. 'ttéce ·de 
··octubre~aennismo año, réfórmcda·senténcía ·de:pri:tnéra 
instancia en el sentido de condenar a. <)éhóá ·á' la~ pena 

~princip·a:r -a e ·veinte años <fe~presidio y 1!'lnco anos de re
"Cllisi6rí- en'·la· Periite:i:J.Ciária de·· Ti.n'l.já,- confinhando· en 

· --todo·lo ·demas .áljuella provrdeiicia:· · ··' · ~ · · ·. 
···· El' propio sentenciado: po1: mémorial·de · re·c:na:-diez de 
~rioViemhre de· ·rn:n ·n:ovecientós ·veintisiete; intérpüso ré
.. curso de casación, que 'le ·fue ·admitido y qué fundó en 
~los siguientes ~términos:-~ ~·--··:-·: .~ ··~·--· ·or·-.--. • • -~---: 

- -~·.-'Ál~go. con;_o--éa~salé~-de~·casaciÓÍÍ ·la,~i sig~ié'rítes:·que 
... ~ ..... ~-.-~? • ,...,. ,.,..... • ,,_,. .. • •• ,· ,_,..... .. -r• ~ ...... -.. ·, """\ •• ·, •,. ,• o •O •• • -·- •• 

establece ·el artículo 39 de la Ley 78 de 1923: 
,.. ~P' ..- .. , ro.-.-. ..... "" •• ,... -'" n r· •-., ~ · • • r• O' ,. ·...,,._,... -, r- • ''> ,..,,, "\'"'\ .. "1 ,..,. ... .., •-.. r '. 

__ _".l;.~Ser la __ se:p..~en~~a viotatqria.de ~a.l~Y.Pe~al, por mala 
lnte¡;pr~t.ación~d~ .éªta; .y. ____ ... - ______ - ..... . 

"i:L S~r ),€1. §e:pJ;c¡mcia .viqJaj;Qr.ia. d~ la. ley_ penal, por .ha-
berse apiicado una disposición distinta de la que corres-

-~póri:ctia"aÍ)iiéar:"'· · · - · · ·. · --- ·- ~, · ·~- ·-- --~ - ·-·-·· 

n '":Paso a· exponer ·brev~ménte"'los'i:~lO-ti,'os.en.·qué.~poyo 
~estas-caüsaies: · · - ·· ·· ~-·-·- ~- --·~--~ .. · ·· · -- ·--- ~ -· 

~~~·~rinte:t,:a causal. ¡,a sentencia .. es vio:~atoria. de .la ley 
penal por:. :r;na]a_in terpretación.s:Ie, .ésta: . . , ~ _ . . . . 

··.e ~'a-) ·Porque- -Fespecto- del-homicidio· en ·Julia-Garcia se 
_me -calificó·1a delincuencia ·en segundo -grado, ·cuando· era 
--y·es ·el--caso de-calificarla -en· tercer. grado;··en -atención-a 
que sólo existe comprobada una agrav~nte;-·el·sexo feme
~:nino- de-la- occisa, y-es sabic:Io-quelas ·circunstancias-agra
~vantes .deben ·estar. comprobadas· ~plenamente;~ pue-s no 
pueden presumirse de derecho, como sueede coq ·algunas 
ra,t.~J).uJm~~s._.;El artjculo_J2.3 _d~l C,ódig;o. Penal .. J:equiere 
,.qlle. !?-.aya plur,alidad. de .. circ.uns,tancias. agravantes para 
~que.la .. d_!:)lincuencia_se_.califique. en segundo grado,_y en 
_ e¡¡_~e caso. no. e:.lds.te ¡:;in o UIJ.a. sola.. El. Tl'ibunal Ji a. debido, 
_si J?:O_ quería Prel?cindir de ella,, aumentarme -h~st~ una 
sexta parte de la diferencia entre el máximo.y_ el,.m.ini
_mo_ pe la pena,_.col}:(orme. al .artícul,.o 12~~ •. Y.a.que. -no está 
.Pel:qlitid.Q por)~ iey el califiCar .lp, _delincuencia- en ~e
.gupdo grad.o _ cmtqdo. es .mayor. el número de las_ atenuan.
tes,, <;OmQ .en. este caso, en. ,q:ue .me fa yore.c.en. lfls .atemmn
'.tes. c:le ·la . cqnf~sión. de. mi delito, el h:;ütel'm~. preserita.P.o 
voiuntariamSl,nl& a la a_l,lt'Qti(lap, :r;ni poJ~reza., mi. falta. de 
}l~s~racióJ:?., mt b~ena col'l:d~ct~ anteri~J~. y· otras. . . 
. ''De es.to'sé sigue"que-.e(honorable .. 'I':~ibÚnal ha inter
pretado erróneamente los artic-ulo~ i23 .. y-124 del Códig.o 
.Pemil, ·y-: cónsiguiéntemerite;-IoS. vió16; ... y 
-. "b) Porque ambos delitos han ·sido tenidos .por preme
ditados, cuando en el proceso está bien establecido; es-

-pecfa1ni'eti:té · ·con· ·respecto ~al · :cómetido err. Julia· Gatcía, 
-qúe··si-·delfnqut·fue· m-ovido por· d· arrebato· 'súbito· e· ini-
-pensado ··de~ una ·pasión: la: ira .. Por ninguna parte a:so-
··ma~ni·auh'~ei·más.leve 'indicio de que esós·homicidios hu
nbieran· ·estado ·precedidos .. de-- una ·delib'eración;- siquiera 
-me'dia:namente ·serena·,· fria "y -éoncienzuda, de ·cometerlos, 
"pu·es~lo··que ·aparece· .. es; eón respecto al de Niño, ·que··yo 
-n:cqiude · refléxíonar; y· con· respecto al ·de la· señora Gar-
-Cia;·que con .. emi' no· había añtecedEmte· ·alguno y· que--su 
·pre·sencia· intempestiva ·en ·er~lugar "dé'la 'tragédia-: fue. ·la 
·úni:ca .cáusa·de--esa desgra·cia·. Fáltan ·pues 'lCis réquisi
rtós··requertdos para ·que ·eXista la premeditación,·por lo 
-cuar el" honorable~Tritiunal' ha ·:interpretado· mal el ar
~ trculo- 584~del Código Penal; qu'e por este aspecto· ha sido 
-vtola:do·: Y-aunque··el .. Jurado--resolvió que .. ambos homi-
-cidios son--premeditados-, eso ·n·a· debe· impédir que- recti-
··fi:;t:c· ese· error, puesto que· los c'iesticinarios, in:clU:ída" en 
. ellos· la ·prémedi tación·· que no existe, ·son nulos· por causa 
~cte ·ésa iñclusíón indebida, ·y esa. ·nulidad viene desde ·el 
·-a u tb de ·proceder, ··¡:>ues ·am ·también se ·habló- de' esa· im:a
. ginaria"' premeditación, con lo cuá:l ·se violaroii 'disposi
. ·cioil:es ·cüya ~ ·vióláció'n debe·· entrañ.ar la ri.ulida:d~ ·del 
-juicio;-~--·-· -~--~ -~··· - ·· ·· · ---

·"'"'"s'egul1da· c~usái.-~La. sérít~nci~ 'es ·viol~tor1a de ·la -iey 
'Pénaf ·por ~iláb.er ·aplicado-- úiía- éús¡)ós.ición-·distiñt·~ ·d-e 
-la--que· 'corre·spóndía :iplicar; ·porqü'e ·aplicó ·la pena: ·co
·rYespondienté ·ar líom.icH:l.ib prerrteaitado, y ya se 'vio· que 
aquí 'no existe"1a "pre!heditadón; sobre todo réspect6 dél 
iiomiéldio·~en· ·Julia· Gatéia :- ··se -aplicó- él~ artí'culo · 595, 
~cuaírdo. ha~ debido .. aplicarse "er 600, por· ser ·simpleménte 
--voiuntarios··los~nom:ic:idfos:"- · ·- · · ·-· ·-- - ·- · · 

--~-Para-resoiveiTó--q~(;·;,e·-e~tÍma "fürúiico en ord.en ·;_1-re:. 
"'éurso,=-~hoy, ~é~aíictó í:{~tramrta~ión éórresliondiente está. 
-ágotada~s1ñ -que eÍinteresado .ht¡bier~· hecho uso·d~i (i;:. 
-r-eého~éÍe;iiní)íla"r' sí:{ -de~an.da .duránté-ei ténnino del 
·iráiiYacio:ía ~corfe ~~v~L'~ízá·i~s- ~igüient~s · éoiisiéie~a:éit,~és: 
.... • r~ ·, • .., ,., ..... ...,. "' ' .-,. ""' ,... ', • • -- ... • ·.., ..., ,,. . - • . • - .- •- •- ~ ' - - • - .... - -

.: ,J•·_,F;:Ls.,enQr ;ru_e:;u;l~~l. CQ!loci:miento anaUza.así los. he.
chos y su prueba en la sentencia. q~_primera instancia.: 

·-·."La ·responsabilidad del sindicado · Isaías Ochoa apa
yece-plenamente probada ·con el dicho-de los testigos·há
_bi-les·-y ,pres~nciales~·Cr,i:c~rio -:Cadena ·(folio l1 vuelto}; 
Martina Vega (folio 12) y F~ori:n~a- T--apias-(folio-13);-'de 
los cuales consta que el dia seis de diciembre último 
~6925 r:·com~Ó -~ñtré ¡;~; ci~c~ . y .. l~s. "seis . de ~. ta:~d.~:~ ha-

,.,,_.,.- ,.... .. -,.., r,..,._ - .... r .... v-o,-·~~- -..,.,. .-,.-. .... -., r .. • ... • • -.- ..,,.- -··· ____ .,. .. ...., 

·nándose los declarantes en ·casa de habitación de los es-
po~~s· ·Meíé{uYsedéc Nifió~ :Y )una: Ci~réia, -~i i~ ".el}.~ :eí i>u~ti> 
dé~-PaÍmito7--cfe -ia.~ ;¡U.rúicitcción- niúnicipai d:e ·aii>a,··en 
compañía de éstos:· . é~~vé~sand.~ tr;nquÜamerÍt;-en~ el 
·corrector' 'tle' "prbfi to 'S(q~ú·e·seiitó -cétéá . á "la" casa; en. ünta-
1anquerd-qu~~tla ·ehttatla ·a: esta; ei ·nomBrado -ochoa, 
-quien~·.pm"ta:ba:- ·en 'riiáno "'un·· revol~r; y prillcipfó'-á ofen'-
-<terde~pa:tS:bra·-a:l··cHacto ·Nincr ·y~a, retar lo" a ·que ·saliera 
·na:cta~donde~él' se 'en:eónttaba; -que· ahr·era donde lo"Qu·e:. 
·rim ver;··qué·Ntño;·en' vista:· de''IM -ófens-as 'qúé"tari gratm:.. 
támente,·s!ne··irrogaJ)an·y·de.tós ·desafiós ~que· se ·le~ha~ 
cían, rresolvió"sanr ·y· se"'dirtgió 'hacia dónde' se eneontrli'
banOcl'loa~ no~siit~nevar ·en. ril.ario··una piedra;· ccimci ··aima. 
-d:e"Ieñsiva·;:y'una:·vez cerca a.·-és'te; le pregtintó'·ennotivo 
qúe tüvierwpara· ir"lia:sta's·u·nogar ·a t1·atarlo 'de~es·a·ma-.:. 
-nera;·y-Ochoa~·al~ve·r·qué Niño ·empuñaba liria pie'dra,-Ib 
ámonestába·-para~ qüé~te· 'tt:rara, -y- éste~ le· ·replicaba· ·que 
to··hiciera··él"p'fiinero;-insfnuación ·que nO'fue desoiaa:·pur 
-Oc:hoa; ~pues- que ál ·instante "dfsparó su~ revólver-sobre 
-Niño;a:-quien-Ié'caüSó-una ·gravé·hertda'que lo hizo·cae'r 
-a-tierra :-~vieñdo- estOC' .-rulta: ·aarcta·,- esposa de 'Nifío; ·acu~ 
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GACE't.Á ... JUDICJAL 

c¿~~Lc9~.<:J. l!l~.C!i.ag,9E!h . .P~.J9 ,_c_Q.J2:..t!!ll roa¡¡~_:;m,erte;.Q\le __ fue 
. t~l!l.~!~_n _ _y_!ctl11J:!t.9..~L!!l:~to~Q, !;!g_r~§Q!" ..... Q!!l~:OJJUiiJ;pa_r.ó __ c.on 
1~-~~1!!~-~!:W~.Y _1~-~l~iY.SQ.:;~n!\,hfJri<!l.i e_:Q.' eJ_ne~)J.o __ g_ue le. 
P!:2,d!!jP _ ~~ __ !_lt U~!.~.~~!!l~t~l!t.$;n~_f!_Il]._E¿:Qt~ • .::.Ql].~..;Y.e~ _q:UELel 
'l~~im~E!<.?.-Yt<?. _ c~Il~-~-m~d~_-sy~ j!JJ~n_@. ... Q'Q:r;Jt,.JSe _J."etü:ó~ .d~ 
alli. 

~ ':R'~~n.a~~o_)??-I!l!!ei!~9 .::H9Jig_ .JJ.. _xy.eJ,iQ) ,-J'~.n~r~_Jlue 
C.<G~~-~-1~~-~~~:>- ge~.l.~_j;_ll:!._~~- c!.!'l! g~~- C!~tA~!i,_t_q_l!~gq_ 1.1)-ª.í_~_s_ 
<?S!!9~ .ll. sl! <:.e~!t <!~.!!~bJ~a,~i9.~ .. Y )~~cgg.t?-9J.!.~ l!aQt~.JJJ.ª.:-
t.l:!:_<;o ... ~!.!?H~-~~- a!~ P_t~r!~~ Y..,.~.}?.!l.::.~§P.Q§a,_gu~ .. §t~·-Q~Jla~P.P-Q~l~ 
había d~ytg :u._n.Ji~~qj~ 9,.1::!-§ __ e_!LYtS.~ª'- M .~§~O:~L4~P-Q!1~llt~)l~. 
<:!írigió a la casa de Melquisedec ~iño, y por el camino .. se 
eiicon tró-c<iñ-jüañ -Tolecfo; y·ambos~ se--pus{ei:oii.eit mar
ciiií''haciá·am:··:v -efect1vanieñte-l1a1Iii:roñ--a: :N1fío ~grave: 

-:..... .... ..¡ ~~ .. \ •••• .: ... ...: ..... ~_.._...., .............. _ ....... - ..: .... _ ... _ ........................... ..- ............... -~ _______ .... _._ .. ... 

mente herido y a_ su espqsa Julia García muerta, todavía 
eiCél mismó .. iuga~i~dop.d'e ·1ia6Ia ti;~iclü~ilíiar--fa tragedi'á~ · 
\.. .......... ..; ........ ~._ ......... _..,.._ \,.. ....................... _ ~,.- _ __. ..... ,j • ._ ~.,..._ ......... ,...., ................... \.>,J.,. ....... ,.¡,_, --.4 .r • ..., ... _ 

~_:~~a. ~!~<E.c~<!~ -º-~~o~ -~~I!~~sq,~~l. §.~r, j~gJJ,g~.Jor~agQ _ { {Q:-. 

lig~- 2.ª-. .V1t~!~9..;..?1: Y~ 2§}._§~.r3J. ay.JqL.Q~.,!Q_~~!lo..mi!!j.!:JJQs:. en 
lg~-- e~:p~~~~~~o-~- NJ,Po _y_ --ºª'X9}_% •.• p~rg__pn~t~lJ.dlq_. colQ~ª-.f'-ª~
e ... n._;~~~-t>!~~-~S:~ó!l j,!l_rjgJ~f!.)!!.UY_f.~yo_r_aQ.~~i c_cmml~t..~.I!l~!!t..~ 
r.t¿ª!~~ cg!U!-U:~~ltq~c.tg~,; !o~-~h~9.h9§. !IY.Sl J'.ela.t..~l}.JQI? .t~~:, 
ti_g_~s~ P!~s,e~s:_i_?-l~_s__ .Sl~ ~ l9s __ ª-~<?Ilt..e.f!i~j~_~w~... En .. ef~_Gt.o;_ 
dice Ocho a que yendo para su . "'~~ª'·--ª'_! :P...a~a,L PQ!'. tre_n:tfl 
a la habitación de los esposo~ Melquisedec Nifto y Julia 
aaraa~ !e .. saHer-on.-é·stü~t al.calniñ·ü;"ai:iñados -é1 -p-rimero - . ' 
~óif una j)ieéira, .Y la_ seiuñd·a. coií"\iila-peiiinia, ii Nifi.o ie 
dífO: ·qué' aru era" donde quería ''sa:fier-si ."Eii:a -cierto""ciue:era 
iüa'Pa~· -y eñ següída ~aiñlios se· !E;Tanzaroú 'i:üñ ·á.ñiffiü.~cie 
~tacarlo,··y--q:üé ~, viéñCiose·· iñü:Y~acosa'cío ~ resóivió~sa-caí:" ~s-u· 
rev"ófver._é fíizó dos cifsparós-sobre~s\ts atacantes·:~ -~ -~~.-~ 
__ ... __ ,...,.. .....,_ ........ _._ . .,....., • ....,.._~ ......... ·--v -~--~ ...... ,.._ ... _ ... ..., .._,...;v\ ......... ...,~_._,_ ....... _. ........... u..,_,_. _ _. 

"Por el dicb,Q.4.~.19.~~t~sJ;igQ~--C~p~_l\{Qr_em>. {tQU.o. :Lv_uel::-~ 
t;_o), Anacleto Hurtado (folio 5 vuelto) y Brígida

1 
Mor.e

~o;-se--sabe' qÜe.Ünas "d.os 'horás~ "ánte·s-cié" Íos--acoñtéci
niie-ñ tüs;--estaiiéio-·éñ·ra: casa tieíidaJ de-Frañcisca-:MénCie'Z: 
eñ .. cüñii)afiia ·creí"'sincúcactc> ociíoa,J.a1 eñtr-á!.-arl.Civ.ieiqüi..: 

....... AJ~ .... - ....... ___ .,...,... _ _, __ ..... -·'-" ........... ..,_ .. ~~ ... \ ...................................... ~.,.. ...... - ........................... - ....... .:. .............. .... 

~edec Niño y su esposa Julia García, dijo Ochoa, miran; 
do-de-·süSíaya·a:--N'iño:--'én'tró .. él 'b'üc:h~-pei.-~a:~e--piav<rc-a
sacar:·-el-·révórver :; ·> darie--u.ñ 'balazo/." Y ·!uégo-'eCIDisñíü 
Óchoa mandó que le siivieran' chic:ha;~eñ~ p()éa-cantlda·d: 
liiailiúistañd.o qÚe-- no- qÜeríii.-~e-mborraciuU:se-~porqÚe ~sa 
tárd.e 'tenía-que.áiaiaya; .¡~- ¡;¡;tircito:áiiie ~~sta:ba· gordi't~; 
.y ·,q_ü;;·n:o- iü ·11acii ·a:lii- eií.iá-'tien<ia-i:iór~resJ;'éto-~ -Ad.e:ñi.is: 
ei'-¡)riirlero --de- íos- <ieciarantes-reriei:e·-qü·e-~ó'ci:loa i>i:oíe=
saba .ocuo' y· malá.voiúritact~ contraTos· .nombracios- N-uiéi-y 
.._.._ ........ _.~ -~ .............. V ......... ___ .. ~_. .................... _>J.,_;_ ...... ......... ,J.<J l_ .............. -.j ... _ O~~- • .,;_..,_ 

García, por asuntos de intereses y de familia.. . -
_ ··,;-conio 'sé .. _ve, ochoa: ·atctar ~ mÚerte, a íos. esposos .Nifió 
y -aarciá;- 'Proc-ed.ió con .. preví~- Ciéii6.er-aci"óñ, --ctesi>ués ·'de . - _ .......... _ .. ~ --~ ._, '-'. ~,. ............. ~ .............. _ ... _,_. ... , .... _ ...... ........................ -· .......... . 
una fría y anticipada resolución, pues no otra cosa da a 
eñt"énéler la"locú'ción··.vertida··en·Ia'·caSatienda ·de Fran
~isc~ Méhdez,-l'1otis ··antes '9-e-eje~qutai' los· delitos; de Jqtie 
ib"a ·a-atalayar' un pi'cuicito' que~ est"ába gotdito·,--es· ·decir; 
que se "estaba 'tartlaiido '-eh-~j:iotrer··~n--práCtrca la in ten"-' 
cíóñ que 'búllía ·en· ·su"irHm:te ~d~ _ _;éxtib.güir'las·'vida·s -que 
esa··misrña"tarae·-extfñgü'i~,-·yena'<(h~~Ui Tá 'misma- casa 
de las víctimas a desafiar las para Tiiégo .. ültfmarlas. -~·-
·-. ·:como se v.e,.los .. dos .homicidios ,elecutados P.9:r el. p:¡;:o
ce:;¡ado .Ochoa .. son. c:J,e .los .. a .. que_se_;r.:efie_r .. e_ el.l:!.:r::tí<?ulo 5M 
del.Código. Penal, :y.lª. sanción" que .p_ol':..tale~ .b.echos,le .C9:: 
rresponde. es~ la establecida.en eL articulo..5.9!?~de_ .. la, .. Illi§;::: 
ma .. obra. 
--!'.La .delincuencia .del procesa_dQ .... de_he .. ser, .calificada 1:1:::11.;. 

en_ tercer. grado. en .lo. qu_e respecta .. al. d~lito. de J:tomicidJo 
en-la p.ersona~de. Melquisedec Niño,. por no. co_nc:u_rrir. JÜ11: 

guna-nota ,agravante .. en .. contra .de qicho.,_delincue:o:.t.e . .Y 
~1- favorecerlo .. varias. atenuant~s~...como .. su..:cor~a~e.dad, $\1 

RQ9rgP..ª~ It:~·}?.er~~- P~~~~!f~ªpg 'ILI?.,lp~t-~ri~J2lei]Je .. a~Ja -~'H~9.:-. 
rJQ.-ª..C!, •• ~L lt.ª!>e.J.. c_q!]._(ej>~(l?~SJLs!~}!~9 L.eU. ~~~~-~~!9!~ }?~eP.~. 
C.9Jt4J.!~t~; ,Y."~e:~L~~gu_g~o ... ~!:ª'.9-!? -v~qrr.~~P.Q~<!e ~E~l!fJ<;af ,_,e}_ 
homicidio en Julia García P..9J.'.J!l.i}~t~_r3Il.~!q_.~~~ .. ~iEC:_!.!n~.:-u 
tapi!iªe·-ª'_!;~n!t~·-P~EtSv i,g_yQ.<;!tQ.a~~~ ~:tLc_q~FFa _ _!a§_~a-~!'~.Y~~
tes ·del sexo de la víctima, el mayor perjuicio, alarma, 
o~;~i~~i~{ig;~~!~~!ª,;·~i~?~ª·ct>~Q9~~~dp~-~~-~;:iri~!li~~~á.: 
c.Q!l_~i.9-.t:r-ª.cló .. n~c!~-gll~~.º-9P)f!Jl.!!!!:lr~~--~~ -~ql.!~il.?-_ _:IlE.j~~-Y!.:-. 
nían a quedar en -la más completa orfandad y en el más 
h~~cto -~ d~-;a;~;~, ~~~~~·i;~~~;{ie~vi-tie;ñ"as ·c~iatu-;as.~ 
r;~ .. ~;!·:.-;Y;::tª!~h~s:i9..~!Q~w~~~- !.1:i~2?~ :s9.~.~~~g~ i~~ 
tre._.lQ~. C.QffiªI9ill!.Q.§.~q~ 1-ª'. r§gl<2? .~tq!l~'!~-~~l:!Y~Et~9~}H.IPE.]2.~. 
as;p.n_teggnt.e_:o!,Q.~ •• cJ~§J~.ra~cJ!l-C\9~.:." __ .. __ ~ ----~.. ... V~ _. --~----· 
-.a;> Estas , apx:eciacioxi~s :.no \SOn..otra .• cosa .. que_.e~ ..:en caz;. 

desa1:róllo..del v:er-edictoJ afir¡n.ativ.o .d~LJlJrado, ... q,ue Jo .llJ...:-~ 
tegr.an;.Jas.pr.eg.unt.as-~ respt:¡estas.que.apar:ecen.for:o:wla::. 
008•-asf..:-•. ~· :.., ... :.. .... ; .".~ '-'··--•v-.~v--~ ... --~~- -.~~. --~.-~.:. 

-=·"iEl.:: á-cü'sado·.::Isaiasv'Ochoa-··es--responsable·· de- habe·r
cracro·:..mu'érté'Volúntarta y ·premeditadamente a-· Melquf-· 
sedee Niño, por medio de una herida--que"'COn- proyectil; 
de··rev:él:ver ·-le--infir:ióJ en -.el. hipoc_gndrio. izq uierdo.;J .ac.on
teeihliento. que.~tu:v:o ~1 ugar .. comoJ a , las . .f!Uatr.o .. o, . cinco _q~J 
la--tai:de~del-·día~.seis...:de .. diciembre __ de ... mil nov_ec!ento.$J 
vei-n-tieineo, •. en.::.casa 'dé- habitación de.la .• v:íc.tima,. sita. ep_ 
el~vpunto---de .. ll."almito,- deJ la ~Jurisdicción, _m:UI_licinaL el~. 
()iba?~ ·~ __ ,_ .. ----~--•-v-• v- .. ~ -. ~-- ,______ ---··---- -~ .: .... · •• 

·;-;¿J;:r--acusaCÍó 'i~aiai~ocñoa~ ·es~~fesponsaol'é- de~ ·Íla:o~r
dado mue~t_e voluntaria y prémeai't'adaiñéñtef·a~-Julia 
............... ,_,";. ....... _ ...... ....,_ .......... ";".._ -.-...................... ._-· .. -. ...... -... .:.'-.J' ........ _, ............ _. ~ -•-.J •' .... ·.._o.J 

Garc1a, por medw de una herü:la que con proyectil de re-
vÓlver Jeiñíii:ló •• ha,Cl:~"ei'rada·cre'iecli.(fael esterñ-ófi-;' sobi'er 
ei' reborde ·costal ;~acoñ"teqi~feñt((qué -tüv"ó1u~ar-como -a:
Iíisv.cüá irü-o ~Cinco --a e~ iá farcre-éier ·aíi~sels ae·-dii!n~mmi 
de iñii.ñovecie-ntos .• veTntlcínco, eñ . .;casa ~ae~liaoitaéión·-de
la víctima;·si ta.en.efpunto:..o'é Palñiit'ó~ -de-1a JúriSdi'cci'óilJ 

muriici..f>al.de .. Oiba.?'~-~ ~-w·--···· :---·-. --··--- -._ --~-----
"Sí." 

.:.32.-Como el recurrente pr.esenta. como_ mQtiYo. ge S.\L~C
clón~ las -dos . .circunstancias.que ... prev:é_la_ .Pri.me.:ra, G~\l§_ªl 
mencionada por el artículo 3? de la Ley 7.&.JieJ_1_{!4~1 l-ª.. 
Sala basará su estudio considerándolo como incluido en 
u~a: so~a causal; y respecto de la interpretación errónea 
de-~los • aTtículos--123 y- 1·24--del··Gódigo -Pe:nal;- en. que·.se 
funda·-Iá· violaci-ón~a tribtiídi:va-1 q!.l'ibunal-en . .la-sentencia 
de que aquí se trata, observa: ·~---~----~-

Afiriíii~~f~étor·qci~·re~p=eéd cierñomiCimo-~:Perp'ét~ado 
en la persona de Julia García, su delincuencia há- debido 
calif.icarse~-eb~.ter:Cer..grado,~porqu.e,,plUital].g_q·_ V-ª.r~ª§ m_r
cunstancias.atenuantes,.y .sólo.~una .ag:t:axante,_~r.::~c ~L~ª-ª-o
de-aplicar .la. disposición del ~r.tíC.\l.Jo._n3vg~LQ.9.9J,gQ 1;.>~::-" 

nacl,.:que- r.equiere .• pluraliqad..de c.ir.cu,JJ._~tan_Q~ª's~agr.~Y~!!:. 

tesJpara que~la,delincuencia s.e ~calUi__qJJe .. ~JJ.- s~g:y.nQ,o·._gt~:. 

do,.~ que-en.e.ste .. cf!_so.sólp exis.te __ uJJ.a ~Qla.: •. ~! s~1'9.J~..me.::. 
hin o. de, .la ~OG.CiSa .. :E.er.o .a._esto •. se · _f~P.li_!:!Jl, vqy.~ _f!_ -¡¿_n .. §tg~!: 
tiendo. la .• tesis.: de~.que ,el. a~tí_cp.lQ~l2..3 .• n~_qg!_er~--~gp._eJ!~ 
pluralidad, .. eL .:recurrente'- n.o.J~a._d~IJJ.QSt!'-ª'd!L ~ª' __ i~e~!§: 
tencia-de:las.btras~-ªg~ayante.s .Q.lle, _el .. 1'J.!],?}ll}_~l. Jgyg -~~ 
consider:actón, ;esto.. e_s,A_l .may,o_:r.._pJ~!'llJJ~!Q,_ !!J,_app.a..., .o .. ~~g!~ 
y .. sangre .. fr!a~ .con-:que.:se. p.er.p.etró; ~L!:l_e}i tp ;_.Y .. CQ.IJI,~, .. llc;!~-: 
más,- según~ Qrit~rio_ de.Ja. _ C.C!:rt~, •. GQ.n~l!_rr_e_l} _ e_n ~l.)~<?~~-:; 

cidi.o·.per.p_etrado ... contra., la Gar.cta,, Y. •. <;.o~o _ c~r:c~!l~1¿~!?-
cias .. agra:vantes, . .la .!llayor .ne!!~SidaQ. que tenga la. S?_c)~,.: 
dad.-de~escarmi'ento ... p.or_l.lLfmcg~RG.tª-"'ge,J.Q§ §.<:l!~~? .9.~ 
homicidio en la región donde éste ~g_!!.Q!B@~}PY...:.!~.!~d~_:: 

. -
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fensión de ésta cuando fue agredida, hay que concluir 
que la sentencia hizo correcta aplicación de los artículos 
123 y 124 que se dicen violados, y por tanto ella no puede 
ser infirmada por este motivo. 

Acerca ·de la violación del artículo 584 del Código Pe
nal, y de los fundamentos en que el recurrente se apoya 
cuando dice que el delito cometido contra la García fue 
realizado por el arrebato súbito e impensado de la pasión 
de la ira, y que ambns homicidios no consta en el pro
ceso que hubieran sido precedidos de una deliberación, 
debe contestarse que las constancias del proceso contra
dicen estas aseveraciones, pues la premElditación Iio so
lamente está demostrada con los testimonios de Cruz 
Moreno, Anacleto Hurtado y Brígida Moreno, sino que 
está reconocida y apreciada por el Jurado cuando emi
tió un veredicto afirmativo y sin ninguna modificación 
como respuesta al cuestionario en que se le preguntó 
acerca de la responsabilidad de Ochoa por haber obrado 
voluntaria y premeditadamente en los dos homicidios 
que se le sancionan. 

En relación con el segundo motivo expuesto para fun
dar la causal alegada, lo dicho es suficiente para con
cluir que en tratándose de homicidios premeditados, era 
de rigurosa aplicación el articulo 595 del Código Penal y 
no el 600, porque de otro lado, el recurrente no ha demos
trado en forma alguna que los homicidios por él perpe
trados estén en la categoría de simplemente volunta
rios, que deben sancionarse de acuerdo con la disposi
ción últimamente citada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Criminal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, dé acuerdo con el 
concepto del señor Procurador General de la Nación, 
declara que no es el caso de infirma'r, y no infirma, la 
sentencia condenatoria de que se ha heeho mérito. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta Jfudñcial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO - Parnn.enio Cárdenas. 
JEnril}ue A. Becena-Maximiliano Galvis R., Secretario 
en .propiedad .. 

Corte Suprema de Jfust:D.cxa-Sala de Casación en io Cri
minal-Bogotá, octubre diez y seis de mill novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 
El señor Juez 19 Superior del Distrito J"udicial de Buca

ramanga, en sentencia de fecha veintiocho de octub:r;e de 
mil novecientos veintisiete, en desarroli.o del veredicto 
afirmativo del Jurado y con aplicación de los artículos 
586 y 39 del Acto legislativo número 3 de 1910, condenó 
a Antonio Carrillo Celis a la pena principal de veinte 
años de presidio en la Penitenciaría de Pamplona, y a las 
accesorias de privación perpetua de los derechos políti
cos, pérdida de todo empleo o pensión oficial, pérdida 
del arma instrumento del delito, pago de las costas pro
cesales y de la indemnización de perjuicios a quien la ley 
reconozca este derecho; todo esto como a responsable en 
calidad de autor del delito de homicidio perpetrado en la 
persona de Salustiano Peña. Y el Tribunal Superior res
pectivo, m1 providencia de fecha quince de diciembre 
del mismo año, confirmó en todas sus partes la sentencia 
ae· primera instancia. 

En tiempo hábil, el defensor del sentenciado interpuso 
recurso de casación, fundado en el numeral 3• del artícu
lo 3• de la Ley 78 de 1923, "por cuanto la sentencia no 
está en consonancia con los cargos hechos contra mi de
fendido en el auto de proceder," y para sustentarlo ra
zonó así: 

"En efecto, allí en dicho auto de proceder se llamó a 
juicio a mi defendido por un homicidio simplemente vo
luntario, Y luégo, en el Jurado, el señor Juez 1• Superior 
resolvió fabricar un cuestionario como de homicidio ca
lificado, es decir, con premeditación, alevosía, etc. 

"Y cbmo el Jurado ccintestara afirmativamente el cues
tionario pdr cuanto la defensa no iba preparada para 
presentar pruebas enervando la premeditación y la ale
vosía, hé aquí~~ efecto de llamar a juicio a un ciudadano 
por un delito y someterlo a jurado por otro delito distinto 
del que se le llamó, porque está por demás afirmar que 
el homicidio simplemente voluntario es distinto del ho
micidio que toma la denominación de asesinato; por 
esta razón fue que el Jurado contestó el cuestionario y 
el Juez aplicó la sentencia en forma de asesinato, conde
nando a mi defendido a la pena de veinte años, que equi
vale a la pena de muerte. 

"Apelé de la sentencia, y el Tribunal confirmó porque 
dizque según la narraeión de los testigos de cargo, tes
tigos amigos de la víctima, ellos afirmaban la premedi
tación, ·en fin, ·que 'tdclos los hechos ponían de bulto la 
justicia del veredicto, el cual resulta inobjetable porque se 
apoya en diversas constancias procesales,' esta fue la ra
zón suprema: que invocó el Tribunal en la sentencia contra 
la cual ahora invoco el recurso de casación. 

"Muy respetuosamente me permito pensar que un car
go no puede hacerse en la narración de un hecho rela
tado mañosamente por un testigo guiado hábilmente 
por un fúncionario como hay tántos en la desdichada 
región de García Rovira, tanto más cuanto que la de
fensa presentó al Jurado un testigo de cargo que amplió 
su declaración en el sentido de decir que mi defendido fue 
prm·ocado en la casa de Salustiano Peña; que a él se le 
dio harto licor hasta provocar .la embriaguez involun
taria, toda vez que dicha embriaguez no fue intencional; 
que la premeditación es un hecho de interna voluntad; 
pero hecho al fin, debe hacerse ostensible, y ella, la 
premeditación, debe hacerse claramente en el auto de 
proceder y no debe hacerse en senti{]!o figurado, dedu
ciéndola del relato mañoso de ci.erto testigo guiado há
bllmente por funcionarios (sic) de García Rovira. 

"Me prometo hacer un alegato más extenso, fundan
c~o el recurso que ahora pido, y por ahora suplico muy 
respetuosamente a la Corte Suprema se digne casar la 
sentencia contra mi defendido y disponer que se le re
baje la pena condenándolo de conformidad con el auto 
de cargo, es decir, como responsable de homicidio sim
plemente voluntario." 

Admitidb el recurso, subieron los autos a la Corte, y 
en la oportunidad legal del traslado, el mandatario que 
al efecto. designó el interesado amplió los fundamentos 
del recurso, atacando la senter.cia con motivos en las 
causales primera, segunda y tereera del artículo 39 de la 
Ley 78 de 1923; esto es, por se!· la sentencia violatoria 
de la ley penal, por mala interpretación de ésta, o por 
haber aplicado una disposición distinta de la que co
rrespondía aplicar; ser la misma sentencia violatoria 
de la ley procedimental por haberse dictado sobre un 



juicio viciado de.nulidad sustancial,,según.la ley, y :por 
-no estar la sentencia .en consonancia <;:on .los -cargos -for
mpladós .en el·_auto de ,proceder, .o hal-larse .. en desacuer
do con el veredicto del Jura.cto. 

Para proceder· metódicamente .y para. anreciar .mejor 
-las razones en que ;el :recurso ·se funda, .es .. oportuno -co
•nocer de antemano Jos hechos-.q.ue ·:ocasionaron ·.la con
-denación d~l recurrente _Antonio ~Carrillo .Celis, los. cua
les se encuentran narr!:ídos asLen-,eLauto. de proceder: 

"Entre- el-occiso -Peña .y-. el·homieida· Carrtuo no· existían 
·antecedentes. de enemistad; al· contrario; ·Peña le pres-
. taba con frecuencia ·dinero y- toda clase de servicios. 
P-arece, si; que. Carrillo ·tenía ·con el occiso cierto· resen
timiento porque una ·hija--del occiso no había querido 
casarse -con Carrillo·,. y .. tal vez'éste suponía ·que aquél se 
()ponía .a ese -matrimonio. Días· antes del matrimonio 
que debía celebrarse. entre.·Baronio- Barón, y Liduvina 
Peña, hija del occiso, Carrillo dijo que si. había· Qaile 
en. el matrimonio,.iría :Sólo por ,¡¡nan·anear;,que si Peña 
no le daba una hija para·.casarse, .que Jo mataba; que 
tendrían el gusto (refiriéndose a ios -concurrentes de la 
fiesta) de -anocher. (sic) .en .el. b~ile -y, ~manecer. en el 
velorio.' La .víspera .. del. -matrimonio. dijo también qJie 
.tenía dinero~para gastar .. ,en.ese-baile .y_.un -cuchillo.para 
gastar ~ese. es el .término en -Qar;cía.lto;vira) al. dueño . 
.del baile, refiriéndose. a ~Peña, y . al dec~r· esto acarició 
.el cuchillo. tres canales-,~achinegr9-_que 1l~vaba·-EJ.l•.cinto, 
colocando la .mano. sobre -las -~chas. del cuchillo •. Lo 
,cierto .es. que .. el miércoles veinticuatro .de noviembre· ·por 
la noche, cuando se -.festej,apa con .. ba-ile -de. amigos· Y,: pa:.. 
rientes en-la casa de ,Peña. el matr.i.monio .de -su hi-jac Li
_duvina, se- presentó allí, ~in ·ser inv-ita_d_o¡ Gar-rillo; Y. aP.a,. 
rentó mucha deferencia ,con el ~nfitr-ión. Notaron, sí, 
Jos .ci:r:cunstantes, y.· notó .el- mism,o- P.eña, ~que-.Qarrillo: lo 
.seguía y procm;aba. b'\lSCa-rlEda. e.~Pa-lda .. Ror esa. actit_ud 
sospechosa, Peña· le ·llamó .. ;la. a.tención. pneguntándole 
que si. tenía algún .resenti-miento-con-.él. o.·con.Ia familia, 
.lo manifestara. Carrillo le· .. contest"á -que no; .que· lo. ·r.es
petaba y en adelante lo respetaría más. Peña c:teyó e:q. 
la sinceridad y buena fe de su azaroso contertulio (a 
pesar de que éste le manifestó· esa noch·e que· tenían que 
tratar un· asunto, y lo invitó a que· sálieran detrás de la 
casa) y entró a la alcoba· a acostarse, y· Carrillo se quedó 
en· la puerta -en actitud· susp-ecta·, como esperando la 
ocasión de· atacarlo, dicen' los te-stigos. ·ne la media no
che en adelante· principió Carri'llo a· molestar y a provo
car a riña a ·Pedro·San'dbva:l·. 'Testigo·s hay que afirman 
que Carritio solía fonre-ntar ·gazaperas· en 'los báiles y 
arremeter contra los dueños de· casa. 

"Al ·<;lía ~iguiente, jue~es -v~i_n:ti~~n.co .de noVliembre, 
·como :~ las· siete ·_de.:la. m,a,ña.na, ~a-rr.illo, :después de mi
-rar Cl,e .cierto -m0do· .a S~n_(jov:a.l,. s_e· lanzó sobre· él con 
cuchillo~ en• mano y le htzo un• tlr.o de pufíal' en. dít;ección 
al pecho, que logró .esc~pa:r l'lu:rtá;ndole el cuerpo, pero 
le rompió la .ropa- y .!:ílcan;;z;é a lnteresarle ligeramente el 
.brazo derecho·; esto· ocun:tió en la sala · de· la .casa. En 
seg,uida salió· :Carri-llo .<;0n .el' _cuchillo ·en la m-ano al pa
tio de la casa; allí estaba Peña ensillando una bestia, y 
en el momento preciso en que se hallaba agachado, le 
asestó pót la espald'a una tremenda puña.lada. Luégo de 
sacarle el cuchillo, lo que hizo con algún esfuerzo por
que se· lo• tenía hundido casi !hasta ~las· .cáchas, ... emprendió 
la fuga a. paso .acele:nado,. ¡pero·· fue .alcanzado· y .capturado 
por 1os .circunstantes Ruperto Carmlo, H_oraeio · Pefta, 
lltatciso .;Martí.nez y .:H&m~nio d3ar.ón. !Cuando. lQ,.. ama.: 

n-aban, .en .asoc-io .de otros_ individuos,. les hacía resisten
.cia y-~les.decía~que Jo dejaran .. suelto '.porque. quería-ma-

.. tar· Wl·:arrastrao to, quedo. mataran,' y .. c:ua-ndo ,r~gresaban 
c.COll;.éL !l,• ht.:casa~de la. Víctima; dijo .. a .los. conductores 
. ~que era gue tenía .muchos:.des.eps¡de.\ meterle .el cuéhmo 
-a :_Sa~ustian!} .. y: qué :;biep.. que~ le_ había. quedado.' 

"Salustia·rio· .. reeibió· la ·cuchillada sobre el cuadril iz
quierdo, región lumbar, al nivel de la duodécima ·costi
.lla¡ .que· le· interesó_ el· riñón izquierdo, .las .. ansas . .intesti
:nales;y .el peritoneo, .Y .falleció Ja .noche.del doce de . .di
c-iembre ·y •fue ·sepultado. eL día siguiente .en .el cementerio 
de San· .Andrés. Tenia cuarenta .años, era . esposo de 
:Rrancisca -.GarriUo.;e· hijo legitimo ... de Alberto y. Felisa 
Barajas." 

·Estos mismos -hechos· sirvieron· de fundamento al· Juez 
··de ·la causa para .. formular los ·cuestionarios, que· el- Jura
do ·contestó ·así: 

•:cuestión .primera. ¿El procesado .Antonio ·Carrillo -Ce
lis es responsable de hab.er. -dado muerte con arma. cor
tante y punzante. a Sal,ustiano Peña, .y en la. ejeCl~cióp. 
.de ~tal hecho, per.petrado .en. el P,unto.denominado;~arro
lhondo, vereda de lLa Cueva, jurisdicción municlpal de 
San Andrés, el día veinticinco de noviembre de mil nove
cientos veintiséis, procedió voluntariamente, con inten
ción de .~atar y con premeditación? .... Sí. 

·~c.uestión. segunda. ¿_El procesado Antonio Carrillo 
-C~lis-cometió .el. pecho. a que -se. refiere .. la cuestión a~te
_r:ior con algunas de las circunstancias. siguientes, a sa
ber: con pr-evia· asechanza, .. sobr,eseguro, a traición, con 
alevosía y SOI:p¡;ep.diendo a la .v,íctima desapercibida e 
indefensa? .... 

".A traición y SQrpr.ep.diendo a la víctima desaperci
.bida e· indefensa." 

.eomo. en .. el orden ló'gico. de las causales .de .. casación 
·anotadas, ;la. nulidad .del..j.uicio. traer.ía como consecuen,
;cia .. Ia .reposición. (je .lo .actuado y haria innecesario .el 
.estudio. de· las .otras. causales, .se pasa a estudiar .en. pri
'mer. ~tér,mi-no. los f.undamen~os de . .la segunda. causal, que 
.aparece .basada .en estos. motivos: 

En que el Jurado no hizo uso de la fórmula sí o :t;1ó, al 
responder al s~gundo cuestionario; en que en los autos 
consta que el defensor de· Antonio Carrillo ·celis solicitó 
q:ue se abriera la causa a ·pruebas, a lo cual no accedió 
el Juez, y que de esta providencia apeló, y que el recgrso 
le. Jue .concedido en el efecto devolutivo;. que en el auto 
en que el Juez dispuso preguntar a las partes si tenían 
hechos que .prqbar, _no se .señaló término, es claro . que 
.este .término no podía res-ultar sino de una ¡¡.ctuaéión 
.del Juez que lo .fijara, lo cual· no se hizo, y que por con
siguiente la solici~u.d hecha J?Or ~1 defensor, <;le que la 
causa se abriera a pr.uebas, fue OJ?Ortul}a, y la negativa 
,privó al sindicado de pr_oducir las pruebas t~ndientes a 
su .descargo. 

. :Qme ~omo el recurso .de . apelación en este cas_o f\le 
concedido en el ·efecto ·devolutivo, "hay una. lentdad. sus
tancial-en .la causa, F>Or.cuanto actualmente_ se -h!J.:U!J. pen
diente .el resultado .de esa apelación c.onc.edida," .p():rque 
"si -las. .. copias se .expidieron ·dentro del té.rmlno :ql:J;e el 
.auto respec_ti:vo señaló, ese re.curso está act.ualme:nte se
-parado -del :plenario; •no se .sabe cómo 1'ue r,esu.elt.<>, sien
do . posible una resolución . .favorable· a las. petiQiones ~e 
1a par.te que .. hoy :repr.esento; la prosecución d_el jui.cio 
_:para tal hipótesis habría privado injJ.lstamente :a~ ~nt_QniO 
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Carrillo Celis de la oportunidad para presentar sus de
mostraci<;mes de descargo; en el caso contrario,. es bien 
sabido que ningún juicio puede fallarse estando pen
diente la solución de un recurso, cualqtüera que sea el 
efecto en que él se haya. concedido, pues hay entonces 
falta de jurisdicción er,L el Juez, y por .consiguiente1 nuli
dad sustancial, mientras no se surta el recurso o se de
clare desierto; " 

. Se funda también esta causal en que el doctor Manuel 
· Serrano Blanco se excusó de servir el cargo de Jurado, 
invocando el hecho de haber sido nombrado .para des
empeñar el cargo de apoderado de Carrillo Celis, cargo 
que aceptó. pero que no ejerció; que no hay razón que 
justifique el reemplazo que de él se hizo, y que como el 
auto en que se decretó no fue notificado a Carrillo Ce
lis, se le privó de ejercitar el derecho de ''impedir que el 
doctor Serrano Blanco dejara de formar parte del Jura
do, lo que convenía a los intereses de Carrillo Celis, ya 
que un jurista de la talla del doctor Serrano Blanco sí 
habría podido apreciar lo que no vieron los demás Ju
rados";. y que por estos motivos se incurrió en la causal 
de nulidaq prevista en el ordinal 2• del artículo 265 de 
la Ley 57 de 1887. 

Agrega, además, el apodeni.do del recurrente, qtie 
"todas las declaraciones levantadas contra Antonio Ca
rrillo Celis adolecen del defecto esencial; según la ley, de 
no contener la certificación a que se refiere el artículo 
633 del Código Judicial. Además, las que rindieron los 
testigos que no sabían o no quisieron firmar, son abso
lutamente inválidas, porque en ellas firma un testigo 
por el deponente y no una persona a ruego de ésta, como 
terminantemente lo manda la ley." 

Respecto de los motivos expuestos pam sustentar esta 
causal, debe observarse que el auto en virtud del cual el 
señor Juez del conoc~miento solicitó a las partes manifes
taran su voluntad sobre si la causa debía' abrirse a prue
bas, fue notificado personalmente a tpdas ellas, Y que la 
petición hecha por el defensor el veintiocho de julio lo 
fue extemporáneamente, según lo declaró el Juez en 
auto contra el cual se interpuso el recurso de .apelación 
concedido en el efecto devolutivo, y como no hay cons
tancia· de que el interesado hubiera hecho las diligen
cias necesarias para que este recurso se surtiera, hay 
que concluir que tácitamente asintió· a aquella resolu
cion desde luégo que dentro del juicio no hizo ninguna 
reclamación oportuna y sobre el particular. Además, se
gún la disposición del artículo 26 de la Ley 104 de 1922, 
la apertura de la causa a pruebas no es obligatoria para 
el Juez sino mediante petición de alguna de las partes, 
lo que obliga a entender que el auto en virtud del cual 
el señor Juez inquiere la voluntad de las partes sobre 
este particular, no debe tener otro término para su cum
plimiento que el de tres días contados desde su notifi
cación a aquéllas. Y como aquí no se trata de falta de 
notificación del auto en que se abre la eausa a pruebas, 
sino de la falta del propio término probatorio cuya exis
tencia en el juicio es potestativa de las partes cuando lo 
soliciten oportunamente afirmando ten.er hechos que 
comprobar que no constan en el proceso, hay que con.
cluír que la inercia del interesado en haeer aquella soli
c::itud no constituye causal de nulidad, porque se trata 
solamente de un derecho que él no quiso ejercitar, Y no 
de 1,1na formalidad sustancial, según la ley, para la efi,.. 
cacia de. la defensa dentro del juicio criminal en que 
interviene el Jurado. 

Menos pueden estimarse como nulidades los demás 
hechos señalados por el recurrente, porque la apelación 
del auto a· que él hace referenci.a fue concedida en el 
efecto devolutivo, lo que quiere decir, según el artículo 
45 de la Ley 40 de 1907, que "mientras se decide acerca 
de la apelación no se suspende la jurisdicción del Juez 
inferior para seguir conociendo del juicio o diligencias;" 
Y porque según el articulo 1726 del Código Judicial, la 
copia d~ lo indispensable que debe remitirse al superior 
se sacará a costa del apelante, y como en· el proceso no 
existe la constancia de que tales copias se hubieran sa
cado, hay que concluir que sólo la incuria del interesado 
es la causa de la informalidad que anota, la que por otra 
parte no está erigida como causal de nulidad sustancial 
según la Ley 57 de 1887, en sus artículos 264 y 265. ' 

Idéntica razón puede aducirse respecto de los otros 
motivos alegados con fundamento en el reemplazo he
cho del doctor Serrano Blanco, quien elegido miembro 
del Jurado se excusó d:e servir el cargo, porque actuó en 
el proceso como apoderado de Carrillo Celi~, y según su 
memorial de fojas 47 y con fundamento en el artículo 
243 de la Ley 57 de 1887, que según sus propias palabras 
"debe interpretarse ·no sólo para el defensor del proce
sado sino también para el apoderado del sumario"; 
"considero que estoy impedido para intervenir ahora 
como miembro del Jurado que ha de decidir de la cau
sa." Y agrega: "es verdad que no aparece mi posesión en 
aquellas diligencias, pero acepté el cargo de manera ex
presa y aconsejé al acusado sobre su defensa, lo cual 
inhibe moralmente para ser Jurado, por lo cual solicito que 
se me exima de ello." Excusa ésta que aceptada por las 
razones en que se apoya trajo como consecuencia el sor
teo parcial para el Jurado que debiera reemplazar al 
doctor Serrano Blanco, diligencia a la cual concurrieron 
personalmente tanto el defensor como el enjuiciado, y 
en la cual no hicieron reclamación alguna, circunstan
cia que impide el que se tenga eomo nulidad el motivo 
alegado, según el ordinal 29 del artículo 255 de la Ley 57 
citada. 

En cuanto a las álegadones hechas sobre las declara
ciones levantadas contra Carrillo Celis porque adolecen 
de defectos esenciaies por ·omisi.ón del certificado que 
ordena el artículo· 633 del Código Judicial, a un en el su
puesto de que tales defectos pudieran invalidar el valor 
probatorio de las mismas, no es el caso de apreciarlas. en 
tratándose de juicio criminal con intervención de Jura
do, a quien la ley, para fundar s·u veredicto, no exige la 
sujeción a prueba positiva legal alguna que determine 
la formación en conciencia de su convencimiento. Ade
más, estas circunstaneias no son alegables en casación 
como nulidades, porque no están declaradas tales por 
la ley, y en estos casos es de estricta apÍicación lo dis
puesto por el artículo 266 de la Ley 57 de 1887, que hace 
taxativas las causales de nulidad, y concluye que fuera 
de las señaladas en los artículos 264. y 265 de allí,. "no 
puede ordenarse la reposición del proceso, cualesquiera 
que sean las omisiones o las irregularidades. que en él se 
noten." 

· Para fundar ·la primera causal, el recurrente aduce, 
entre otras, estas razones: 

"El artículo 48 de la Ley 169 de 1896, que sólo se halla 
modificado actualmente en cuanto al número de perso
nas que integran .el Jurado, dispone de una manera pe
rentoria que la respuesta de los .Jue.ces de hecho sólo 
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puede darse mediante un sí o un-nó; y advierte como 
única. excepción a esta regla, lo siguiente: ' 

. 'Pero si juzgare (el Jurado) que se ha ejecutado por 
el a.cusado un hecho criminoso con circunstancias di
versas, deberá expresarlo claramente en la contesta-
ción.' . 

"Como es bien sabido, el Juez de derecho ciebe propo
ner, en los juicios en que interviene el JuracJ.o, un cues
tionario para que los Jueces de hecho lo contesten. La 
pregunta del Juez de derecho, unida a la respuesta del 
Jue~ de hecho, forman, las dos, el veredicto del Jurado, 
Y digo que las dos forman el veredicto, porque mandan
do la ley que las respuestas del Jurado sea un SÍ O un nó 
(y sólo por excepción permite añadir circunstancias), es 
obvio que la respuesta sólo puede interpretarse teniendo 
en cuenta los términos de la pregunta. 

"Estableciendo lJ.. ley requisitos esenciales sobre la ma
nera como los Jm:ados váÜdamemte pueden responder 
en su condición de tales, queda implícitamente dispuesto 
por el mismo legislador que las respuestas no acordes 
con lo preceptuado al respecto carecen de todo valor 
es decir, no tienen existencia legal ·para el juicio en e{ 
que se han dado. Considero innecesario recalcar sobre 
este punto, pore1ue la claridad del principio y la juris
prudencia tradicional de los Juzgados, de los Tribunales 
Y de la misma Corte, rrie relevan de hacerlo, pues sería 
absurdo, además, el que se pensara que estando prevista 
por la ley en una forma sabia la manera como debe res
ponderse a una pregunta, fuera sin embargo admisible 
la contestación que no acatara el precepto en que esa 
regla se consigna. . . . 

"Y digo que es sabia la disposiCión en que. se· ordena 
que el Jurado responda sí o nó, y ·que excepcionalmente 
agregue circunstancias a una de esas respuestas, porque 
con ello se garantiza el· derecho de defensa, ya que el 
cuestionario viene a precisar de mariera concreta los úni
cos hechos sobre los cuales ha de versar la respuesta del 
Jurado. Ese derecho de defensa carecería de la verdade
ra protección si fuera permitido a los Jurados resnonder 
en la forma que quisieran. Además, la falta de ~onoCi
mientos en los individuos que generalmente desempeñan 
el cargo de Jueces de hecho, sería una fuente de conti
nuas dudas si su respuesta no ·estuviera sujeta a afir
mar b negar la pregunta del·Juez de derecho, por la fal
ta de tecnicismo o al menos de claridad que necesaria
mente tendrían las respuestas de los Jurados .. 

"La facultad de agregar a ese sí o a ese nó determina
das circunstancias, es un medio que da la ley para indi
vidualizar en lo posible la pena, mediante la determina
ción precisa del hecho, perci como es claro, esa facultad 
está sujeta siempre a modificar o a ádicionir una res
puesta dada válidamente por un Jurádo, es decir, una 
respuesta que comience con un sí o un nó. 

"El articulo 308 ·de la Ley 87 (sic) de 1887 dice: 

'Las cu.estioi1es serán resueltas en el mismo orden en 
que las .presente el Juez.'. 

"De la clara disposición contenida en este precepto ·le
gal nace la necesidad, también legal, de que cada enes-= 
tión se resuelva por el Jurado con ·la palabr::¡, s~ o nó, 
agregando circunstancias diversas, si fuere el· caso. 

"Como es claro, la respuesta de los Jueces de hecho 
que no se ajusta en un todo a las disposiciones legales 
antes mencionadas, es ilegal, y por consiguiente no pue
ae ser tenida en cuenta pa~·a qu~ prQd\lzca efecto~ lega-. . 

les, pues si no fuera así, la· disposición violada, esto. es, 
la que ordena la forma en que se ha de responder, sería 
absolutamente inútil, con manifiesta violación del res-
peto que la ley merece y del derecho que ella protege y • 
garantiza. 

"Sentado todo lo anterior, que es indudable, en princi-. 
pio. y legislación positiva, con todo respeto pido al señor 
Magistrado que dé aplicación a esa sana doctrina al caso 
de autos. 

"De éstos resulta que a la primera de las dos cuestio-; 
nes propuestas por el señor Juez -de derecho a los seña-. 
res Jurados, ellos dieron una respuesta que se ajusta a 
la ley; pero que al responder la segunda de las cuestio
nes desobedecieron las . disposiciones respectivas, pues 
no encabezaron su contestación con un sí o con un nó: 
Y no puede decirse que por referirse solamente a. cir
cunstancias, esa segunda respuesta es legal por hallarse 
cobijada por el si de la primera, pues ya se vio cómo le-
galmente cada respuesta a cada cuestión debe darse se-

paradamente. 
"No hallándose sometida a la ley la segunda de las res

puestas dadas, carece, como ya se vio, de existencia le
gal y no puede hacerse valer contra el sindicado, . quien 
tenía derecho, y lo tiene aún, para exigir lo. que Ja leY., 

ordena a los Jurados. 
"Al fallar tanto en primera como en segunda inst¡¡,n;-

cia esta causa, así el Juez como el . honorable Tribunal 
que de ella conocieron apreciaron como veredicto. del 
Jurado las dos cuestiones que le fueron propuestas, jun., 
to con la contestación que a ellas dieron los Jueces de 
hecho, y aplicaron, en consecuencia, las disposiciones 
legales correspondientes . al veredicto que ese conjunto 
de preguntas y respuestas engendraba. 

"Establecido como queda que la respuesta no sujeta a 
lo preceptuado por la ley carece de existencia jurídica. Y 
no puede ser tenida en cuenta para dictar un fallo, re
sulta· indudable que en el presente negocio el veredicto. 
legal y realmente existente es el formado por la prime
ra de las dos preguntas y su respuesta, o sea el que afir
ma la condición de un homicidio voluntario y premedi-. 

tacto. 
·"Don Antonio Carrillo Celis · ha sido condenado a la 

pena· de veinte años de presidio, la cual supone, de acuer
do con el Código Penal; que en el veredicto correspon
diente se haya afirmado válida y legalmente una o varias 
de las circunstancias de·asesinato que enumera el artícu
lo 583 del menciomtdo Código, pero es así· que aparece la 
prueba cierta de que no hay respuesta legal sobre esas 
circunstancias, luego la aplicación del artículo 598 del 
Código Penal es inadecuada, por ser oportuna la de la 
disposición del artículo 595 del Código Penal, de acuerdo 
con el veredicto que puede tenerse en cuenta, esto es, del 
que constituyen la primera cuestión plánteada ál Jurado 
y su correspondiente respuesta." 

Con estos antecedentes, la Corte observa: si la pregun
ta del Juez de derecho, unida a la respuesta de los Jueces 
de hecho, forman las dos el veredicto del Jurado, es obvio, 
como lo reconoce el recurrente, que la respuesta sólo pue
de interpretarse teniendo en cuenta los términos de la. 
pregunta; y si como acontece en el pres~nte caso con la 
segund::t C\].estión o pregunta, se quiso obtener. del Jurado 
la declaración afirmativa o negativa sobre si Antonio Ca-, 
rrillo Celis cometió el hecho referente a la cuestión pri
mera con alguna de Jas circunstancias expresadas . en la. 
segunda; Y si e! Jnrac;lo contestó a esa pregunta diciendo 
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simplemente ''a traición y sorprendiendo · a la . víctima 
desaperCibida-· e indefensa," hay que concluir que dados 
los· términos de' la· pregunta y de la respuesta, la faLta de 
'1a a-FirmaCión ·mediante ·el adverbio si; en manera alguna 
puede traer como consecuencia el reconocimiento- de'·que· 
no· existe· veredicto respecto de esa segunda- cuestión, 
puesto ·que relacionadas la· pregunta y· la respuesta, lógi
camente, sin necesidad de ningún esfuerzo' intelectual, se 
entiende que el Jurado quiso decir y dijo que el~·proce
sado Antonio Carrillo Celis· cometió el heclCJo,a:. que se. re
fiere la .. cuestión anterior (contestada con un si) con las 
circunstancias· por él- expresadas. 

Y esto se entie_nde, porque del hecho ·de ··que la ley exija 
a-los· Jurados, de modo general, que contesten con un sí o 
un. nó, no se sig_ue que tengan necesariamente que hacer· 
uso de esta fórmula sacramental, sino que expresen ca-te
góricamente su concepto acerca de la responsabilidad del 
enjuiciado, en una forma tal que no ·haya duda respecto 
de su estado de. conciencia, que pueda dar lugar a vacila
ciones por parte del Juez de derecho. Y a:>Í" lo ha· enten
dido el mismo legislador cuarido en el-artículo 310 de··la 
Ley 57 de 1887 autoriza· al Juez· o al TribunaL para ·que 
col)voque de nuevo al Jurado con el objeto: cte· 1que arre
glen sus resoluciones· en· no sustancian, a hts fórmulas 
P!escritas. Y que la respuesta dada-por el Jurado en este 
caso, ninguna duda o vacilación· produjo en el ánimo 
de: los Jueces de· derecho, lo pregona la circunstancia de 
n~· haber he·cho éstos uso de aquella fam:tltad~Y-' haber 
dictado las ~e:titencias de primera y de· segunda instancia 
reconociendo como existente ·el veredicto ·afirmativo ·a 
que- se refiere la segunda cuestión propuesta. 

Y porque la ley exija a los Jurados ·que contesten de 
cierto modo, no puede decirse que prohibe implícitamente 
una re~puesta·emitida de modo -distinto; ni mucho menos 
puede ·deducirse que la respuesta dada·-de esta ·manera· se· 
estime como inexistente, así como también los hechos a 
que esa respuesta se· refiera, hechos que en este caso no 
puedén castigarse, porque· esta interpretación, sobre 
ilógica y reñida con prinCiPios universales de. jurispru
dencia nos llevaría a un formulismo•aten:tatorio a la jus
ticia, a la buena fe y al sentido común. 

Todo lo cual obliga a decir· que la· sentencia, cuando 
aplica· los artículos 586' y· 598·. del Códigó Penal, procede 
corre-ctamente y que no es sancionable el hecho de que 
aquí se trata· con la disposición• del art;iculo 595 de la 
misma· obra, y que, por consiguiente, no es el· caso de 
infirmar er fallo por fundamento en la primera· causal 
de· casación· alegada. 

Como fundamentos de la tercera causal, el recurrente 
expuso: 

"Es claro que en el caso a que este alegato se -refiere se 
·formularon. en el auto de proceder cargos distintos de 
aquellos por los cuales ha sido sentenciado Carri
llo Celis, pues la traición, el estar· desprevenida la víctima 
y aun la simple premeditación, son hechos que no pueden 
considerarse necesariamente imputados a quien se llame 
a responder en juicio por un delito de homicidio. 

"De· tánta trascendencia son todas e:3as. módalidades 
del homicidio, _que de el-las depende el earácter de ex
carcelable o nó; la cuantía: de la pena y Jla denominación 
e~pecífica dentro del género a que corresponde ese de
lito, 

"No es aceptable el que una simple relación de hechos 
implique la afirmación de esos cargos, como tampoco que 
ella· ·nazca del- silencio· que al respecto guarde el funcio-

nario· que' enjuicia, y esto porque ja-más el-silencio puede 
entrañar la imputaCión d'e· un. cargo concreto; el sindi
cado ·tiene ·dereclro -a~ presumir que. un' funcionario llama
do· para· calificar·la causa; que ·guarda silencio sobre un 
hecho . concreto; rec_haza; esa· iiUP.u tación. La· relación· de 
los hechos que hace un ~ruez es la repetición de las decla
raciones.que han dado los testigos; .por consig~iente es ne
cesario que. el Juez que. dicta el auto diga nítidamente 
su--opinión-al res:r:>ecto, para que el enjuiciado pueda apre
ciarla como un cargo.que le. formula la justicia,_ y en con
secuencia,.defenderse de él;. de otra manera, el hecho re
latado queda como un:a transcripción de declaraciones, 
pero. no como. cargo .completo. 

"El desacuerdo: entre ·el auto. de proceder, que~ no afirma 
(en la. parte ·moti va}· plremedi tación, tFaició:n · ni sobrese
guro, etc., y la sentencia;·es--ev.idente-en·el presente caso, 
y se. prueba con-la sola lectura de esas dos. piezas, hecha 
con. el criterio jurídico que.-se deja enunciado. 

·"segundo:. 

"Ihveco también para justificar esta causal los- hechos 
y motivos a que me refería al f-undamentar la· primera, 
considerados ·en: el- siguiente concepto: 

~'Siendo. el veredicto. del.Jurado únicamente la primera 
pregunta -de. las -dos. que. se hicieron al Jurado y su res
puesta, está .en desacuerdo con ese veredicto la sentencia 
que tomó en cuenta las dos preguntas y las dos. res-
pue~tas." 

A :este :propósito :la m1rte tiene· e~1, cuenta: . según el auto 
de·-pFocedéF, er Juez del:co:nocimiento a;brló. causa. criminal 
"por los trámites en que interviene el Jur·ado, contta An
tonio· Carri-llo' Celis,, .por- el del:ito-1de homicidio· de· que 
trata· el· capí-tulo' 19,. Ti1;ulo 19,. Librw 39 del Código Penal; 
perpetrado ·en··lar per-sm)a,de Salus.tiano. Peña el: día· vein
ti cinco de nev-iembre de--mil· nevecientos-veintiséis, en· el 
punto -llamado JRan.-l!'olbtomllo, vered~1--de -lLa·Cuneva, -de- la ju
risdicción municipal d1e- San· Andrés"; auto éste que en 
su parte resolutiva-se a:molda en un-todo-a-la-disposición 
del artículo .345 de la I~ey-.105 de 1890, así· como también 
a la -narración de.-hechos· que ya -aparece expuesta como 
síntesis de. las- pruebas ·que el· infomnative contiene. 

Ahora--bien: "es·- verdad,- dice, e!l- señor. Procurador· Ge
neral de -la'Nación¡ que·en:el:proveldo que 1lamó a juicio 
a. Carr.mo:. Célis, el: sertor ·Juez no. mencionó -la palabra 
premeditáción·. ni las rMerentes a. las demás circunstan
cias incluidas en-' el cuestionario; pero de manera franca y. 
ca-tegórica .formuló eses· cargos deduciendo • los- hechos en 
que tales circunsta-ncias. consistían . .Y así puede verse en 
el- relato inserto,' ,que el· señor Juez· habló· primero de los 
antecedentes posibles de enemistaq, debido a que Carri
llo imaginaba-que Peña~-se openía al-matrimonio que. pen
saba contraer. con una hij~ -de éste; expresó en seguida el 
propósito de Carrillo Gelis, revelado con anterioridad de 
días a varias, personas, de dar muerte a Peña; manifestó 
después la presentación inopinada de Carrillo Celis en 
la· casa de Peña, en donde se celebraba una boda, fiesta 
adonde el matador no había sido invitado y donde éste 
aparentó. deferencia ·por el anfitrión, siguiéndole cons
tantemente y :buscándole la espalda, a tal punto que lla
mó la atención. del mismo Peña y. de algunos de los con
currentes; hizo notar. también el: señor Juez la actitud 
sospechosa en-que •quedó el- acusado cerca de la. puerta de 
la alcoba de Peña, cuan:do éste entró a acostarse; las pro
vocaciones a riiia que le hizo. después a Pedro Sandoval, a 
quien ya por~·la mañana pretendió :asestarle una puñalada, 
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y por último, la·manera· desleal· e i-nnoble de· Carrillo Ce
lis· cuando ·atacó· a Peña por la espalda,- en momentos en 
que ·éste se hallaba agachado; con las· manos: ocupadas en 
el .. oficio de ·ep.sillar su·cabalgadura-. Agregó, además, a su· 
rela-to, el señ.or Juez, la · complacencia que demostró· e1 
asesino· cwh,ido· fue ·capturado; pues -les dijo.-a sus conduc-· 
tores 'que era· que tenía· muchos deseos· dé· meteJ?le el cu
chillo a Sa:lustiano y qué bten·que le habia quedado!., 

De suerte· que en la parte motiv.a.del auto de proceder 
sí se hizo mención expresa de hechos o circunstancias 
que ·corresponden -a lo que .. el Código. Penal. reconoce como 
premeditación· y. elementos de asesina,to, y por consi
guiente, el cuestionario .. tenía que .formularse. de acuerdo 
con .esa. narración o ·expesición, y como el veredicto. fue 
a·firmativo. la- sentencia .que. impone_Ia penalidad. corres
p~mdiente. al delito-de .. asesinato está. en. armonía con los 
cargos formulados. en el~auto. de. enjuiciamiento. 

No· es, pues, admisible el· cargo ,que con fundamento.en 
la tercera causal. se, ha hecho contra la sentencia.de que 
aquí se trata. 

Por. lo expuesto, .la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por .autoridad de la ley, de acuerdo con el dic
tamen del señ.or Procurador General de la Nación, decla-

. raque no es el caso de infirmar, y no infirma la sentencia. 
condenatoria de que se ha hecho méi'ito. 

Cópiese y notifíquese; insértese en la Gaceta .lfudiciftl y 
devuélvase el proceso ... 

· 'JUAN• C. TRUJILLO 'ARROYQ._,.Jp>armenio €á1:denas. 
IE'iuñque A. :Recerra':""""'Maxintñliano.Gitlvis: IR..; Secretario. en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios Generales. 
!Bogotá, ·julio nueve de mil· novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Por medio de apoderado ocurrió la señ.ora Mauricia 
Lozano ante el Tribunal Superior de Bogotá, promovien
do demanda ordinaria contra el Departamento de Cun.,. 
dinamarca. para. que fuera . condenado a devolverle. la 
suma de doscientos cuarenta y siete pesos ocho centavos 
que dijo haber- pagado ·indebidamente a dicha entidad 
por razón de impuesto de tabaco, y a indemnizarle los 
perjuicios provenientes ·del· cobro indebido y erróneo ·de 
la expresada cantidad; así··<!omo de .la- renuencia a efec
tuar· la devolución indicada. 

En- apoyo. de la. de.manda:· se · invocaron los· artículos 
2313. y siguientes deL Código- Civil; 38. y 93,, Ley 130 de 
1913 ;, 929, y siguientes del Gódigo Judicial, y se expusieron 
los .hechos. que. a continuación se. leen: 

- "19 La señora Mauricia· Lozano pagó al Departamento 
de Cundinamarca, por razón de un impuesto de tabaco 
que esta entidad le exigió, la-suma de doscientos cuaren
ta y· siete pesos con once centavos, moneda corriente. 

"29 Este impuesto no era exigible en la época en que la 
señora Lozano hizo· el·dicho ·pago, de acuerdo con la Or
denanza que lo estableció, o sea· el artículo 29 de la Or
denanza 38 de 1916. 

"39 Así.lo declaró el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo en sentencia de fecha diez. y .siete de mayo de 

mil nevecientes veintiuno,. debi'damente ejecutoriada, 
cuya· copia -se ac0mpaña. 

"4" . La G0bernación de Cundinamarca ha ·reconocido. 
la deuda en-su~Resolución de fecha. diez. y siete de mar
ZO' de· mil· novecientos veinticinco; por: haber sido. el· pago 
in'c:iebi'do; y. ordenó. exig.ir- esta .suma· de: la entidad que 
ad:ministraba las rentas del Departamento y que estatia· 
eh liquidación. 

"5" Esta ·Socieda-d iJ.o,ha efectuado ese pag<?. 
~~69 • El• directo deudor· .de esta· suma, es el- Departamen

to, de E:undinamarca por ·haber .. cobrado· este impuesto -de 
más y por un error de dicha entidad." 

·Er señor 'Fiscal-19 'del"Tribunal contestó la demanda en 
los siguientes términos: 

''Los· hecl~o$. en· q1,1e .se funda··la, anterior demanda los 
contesto t.así: 

"Er primer,o, Si-se ha de·- dar fe a lo enunciado en· la 
parte moti'v:a: de·-las:sentencias proferidas por el· Tr.ibu-. 
nal Secciona!· Administrativo ~de Bogotá. y. el. Consejo. de 
Estado, sí es verdad .que -Mauricia 'Lozano pagó . como 
impuesto; no ar Departamento de Cundinamarca, sino,.a 
Ia·:-sociedad:que··-como arr-endataria usufr:uctuaba la ren
ta· de·licores~Y. tabaco, la suma-por la cual-hoy ·demanda 
¡a;, (sic) . D~partamen to, · pero ·este hecho no está . demos
trado -por· o.tros documentos; Y· por· esto· no lo ,acepto. 

"E}: s~gundo. Gontradigo--lo•·afirmrudo en este hecho, 
pm:que'-el impuesto·sí:·eFa•exigible-en•la época en que.Jo 
pagó la' Lozano. 

~'El· .. terce¡:o. El''Tritiunal: -Séccional de .. lo.·Contencioso 
Administrativo: declaró~ nulas las· resoluciones de- la Go
bernación ·de.·cundinamarca;• en-las, cuales se. negaba la 
ctevomción 1de'·las· sumas que había- pagado Mauricia, Lo
zano,-·y .. si ese pago -hecho--por Mám:icia• Lozano. fue in
debido,·este->es -el· punto que•aqui se- va- a debatir. 

"El cuarto. Es cierto que la Gobernación de Cundina
marca, en atención a lo resuelto por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, reconoció la existencia de 
una deuda en favor de la expresada Lozano, pero en la 
misma resolución en que esto se hizo, se expresó que esa 
deuda se· debía por la· Sociedad· arrendataria· de las ren
tas y no por elt Departamento. 

"El quinto .. Lo niego, por no constarme. 

"El sexto.- .Queda. dicho antes y se. repite aquí, que el 
Departamento .. de, Cundinamarca .no· cobró las sumas a 
que se~re.fiere la demandante,.sino que .las cobró y perci
bió-la· ,Sociedad- arrendataria." 

La .sentencia de primera instancia, pronunciada . con 
fecha diez. y. ocho. de. julio del afio. último, absolvió de 
todo cargo al Departamento, sin costas. 

Por apelación· de la.parte.actora ha subido el-proceso 
a la CoJ?te; y como. es llegado el caso de proferir el fallo 
de segundo grado, se consignan, algunas consideraciones. 

La demanda:.se· apoya de manera especial en--la sen
tencia dictada -por .el- Tribunal Secciona!. Administrativo 
de Bogotá, con fecha· diez· y siete de mayo de mil nove
cientos veintiuno, como. aparece del hecho tercero de 
aquélla y del siguiente paso de la- misma: 

"Por Resoluciones· números 164 y. 193, de fechas once 
de junio- y. catorce de julio del año de mil novecientos 
diez y. nueve, dictadas por: la Gobernación de Cundina
marca, dicha entidad negó la devolución de la suma de 
doscientos .cuarenta y siete pesos con once centavos, .mo
neda- corriente,~ pagada por: la- señora. Mauricia Lozan.p 
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como sobre impuesto de una existencia de tabaco; y es
tas Resoluciones, acusadas ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, fueron declaradas nulas por 
sentencia de fecha diez y siete de mayo de mil novecien
tos veintiuno, cuya copia debidamente autenticada se 
acompaña a la presente demanda, como fundamento de 
ella." 

Habiéndose alegado, pues, como hecho fundamental 
de la demanda el haberse dictado la sentencia de que se 
trata, es del caso examinar las consecue:~.cias jurídicas 
que de ese hecho pueden derivarse en relación con el pre
sente litigio. 

Establece el artículo 93, Ley 130 de 191:3, que las sen
tencias definitivas ejecutoriadas de los Tr:tbunales de lo 
Contencioso Administrativo, son obligatorias y no E'S

tán sujetas a revisión por parte de la justicia ordinaria. 
De esta regla legal se deduce rectamente que las indi
cadas sentencias causan ejecutoria ante los Tribunales 
del orden judicial Y constituyen ante los mismos cosa 
juzgada acerca: de los puntos que en ellas hayan sido 
decididos, pues de lo contrario no producirían efecto ta
les sentencias y dejarían por tanto de ser obligatorias. 

En el fallo del Tribunal Secciona! Administrativo de 
que se trata, se llegó, mediante el anális:ls de las prue
bas aducidas en el juicio por la señora Mauricia Lo
zano, a la conclusión de estar debidamente comprobado 
que dicha señora consignó en la Colecturía de Rentas 
del Municipio de Girardot, en los meses de marzo y j u
nio de mil novecientos diez y siete, la cantidad de dos
cientos cuarenta y siete pesos once centavos, como va
lor del impuesto de consumo de cuatrocientos sesenta y 
seis kilos y un cuarto, de tabaco en rama, a razón de 
cincuenta Y tres centavos cada kilo, de ser indebido el 
cobro de dicha suma por estar en pugna con las Orde
nanzas departamentales que a la sazón regían ¡:;obre 
impuesto de consumo de tabaco, y que en tal virtud las 
Resoluciones de la Gobernación, números 164 y 193, de 
once de junio y catorce de julio de mil novecientos diez 
y nueve, por las cuales se negó la devolución de la can
tidad antes expresada, adolecen de nulidad. 

La Corte tiene sentada la doctrina de que si bien es. 
cierto que la cosa juzgada dice relación por lo general 
a la parte resolutiva del fallo y no a la motiva, tal re
gla no puede entenderse de un modo absoluto, pues 
cuando los motivos no son ya simples móviles de la 
determinación del Juez, sino que se ligan íntimamente 
a lo dispositivo, y son como el alma y nervio del fallo, 
constituyen entonces un todo con la parte resolutiva y 
participan de la fuerza de ésta. (Casación de 21 de 
marzo de 1916, Gaceta Judicial, tomo XXV, página 
250). 

Esto último acontece en el caso clel fallo del Tribu
nal Secciona! que se deja mencionado, respecto de las 
causas o motivos por los cuales se declaró la nulidad 
de las Resoluciones números 164 y 193, dictadas por la 
Gobernación de Cundinamarca, pues constituyendo ta
les causas o motivos los fundamentos inmediatos de la 
declaración de nulidad, no es posible, para la recta in
teligencia y aplicación del fallo, establecer separación 
entre la parte motiva y la dispositiva. 

Cobra fuerza esta consideración si se tiene en cuen
ta que carecería de objeto el juicio seguié:o ante lo Con
tencioso Administrativo, si en el presente hubiera de 
comprobarse exactamente lo mismo que se acreditó en 
aquél, esto es, que la señgra Lozano pa,gó por c9ncep-

to de impuesto de consumo de tabaco la cantidad que. 
expresa la demanda, y que tal pago fue indebido por 
no encontrar apoyo en las Ordenanzas departamenta
les que reglamentan el indicado impuesto. La exigen
cia de las indicadas comprobaciones en el presente jui
cio conduciría, por otra parte, a la revisión de la sen
tencia del Tribunal Seccional, una vez que las pruebas 
que en ella fueron halladas suficientes, podrían no 
serlo aquí, y por ende las conclusiones respecto del pago 
indebido podrían ser diametralmente opuestas en uno 
y otro juicio. 

De las consideraciones precedentes se sigue que hay 
cosa juzgada en lo tocante a la acción sobre pago de 
lo no debido, ejercitada en la demanda. 

En lo que hace a los perjuicios demandados, o sea a 
los provenientes de no haber atendido el Departamento 
los reclamos que ·se le han hech.o para la devolución 
del dinero, cabe observar que no encontrándose el deu
dor en ninguno de los casos de mora que contempla el 
artículo 1608 del Código Civil, no es el caso de hacer el 
reconocimiento de los indicados perjuicios. 

· En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
revoca la 'sentencia apelada, de :fecha diez y ocho de 
julio del año último, y resuelve: 

Primero. Condénase al Departamento de Cundina
marca a devolver a la señora Mauricia Lozano, dentro 
de los seis días siguientes a la notificación de este fallo, 
la suma de doscientos euarenta y siete pesos once cen
tavos, pagados indebidamente por aquélla al Departa
mento en los meses de marzo y junio de mil novecien
tos diez y siete, por concepto de impuesto de consumo 
de tabaco. 

Segundo. Absuélvese al Departamento en relación 
con los perjuicios demandados. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase a su tiempo el proceso. 

LUIS F. ROSALES-:Francisco Tafur A.-Jfulio lLuzar
do Fortoul..:._Pedro Sanz; Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, julio veinti.cmttro de mH novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Ante el Tribunal Superior de CaJi demandaron por la 
vía ordinaria la señora Alba Susana de Vernaza, casada 
con el doctor José Ignacio Vernaza, debidamente autori
zada por éste, y la señorita Sixta Tulia Velasco, al Depar
tamento del Valle para que se le condenara a devolver 
las aguas del río Cali a su antiguo cauce, en el punto en 
que fueron desviadas por un caño artificial construido en 
los predios de Galilea y lP'otrero de Vernaza, contiguos a 
la ciudad de Calí;· a subsanar el daño hecho en ambos 
predios con la excavación que se verificó en ellos para. 
encauzar las aguas y obligarlas a abandonar su cauce na~ 
tural; y a indemnizar a las demandantes los perjuicios 
causados con la apertura de dicho caño. 

En subsidio de las dos primeras condenaciones se pi~ 
dió que la entidad departamental pagara a las deman
dantes el valor del gasto que requirieran las obras nece
sarias para v9lver !as i'tgup,~ a su cauce primitivo y pa.r~ 
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reparar los dafíos causados con la excavación antes men
cionada. 

El Tribunal absolvió al Departamento tanto de la de
manda principal como de-la subsidiaria. La Corte, en vir-

. tud de. apelación interpuesta contra el .fallo de primera 
instancia, lo revocó e:n el que lleva fecha veintitrés de 
noviembre de mil novecie:r;ttos veintitrés, cuya parte dis
positiva reza: 

"1 9 Condénase al Departamento del Valle a pagar a la 
señorita Sixta Tulia Velasco y a la sefíora Alba Susana 
Velasco de Vernaza, de la ciudad de Cali, el valor de lo 
que costaría volver las aguas del río Cali al cauce que 
tenía: en el año de mil novecientos diez, antes de que . el 
doctor Pablo Borrero, como Gobernador del Departa
mento, hubiera hecho excavar Un canal y construir unos 
trinchos o paredes para desviar las aguas de dicho río. 

"29 Declárase probada la excepción perentoria de pres
cripción de la acción de indemnización de perjuicios a 
que se refieren los pedimentos segundo y tercero princi
pales y parte del pedimento subsidiario. 

"39 No hay condenación en costas en atención a lo dis
puesto en el artículo 35 de la Ley 100 de 1892." 

Invocando estos antecedentes, introdujeron demanda 
por la vía sumaria ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali las ya nombradas señoras Alba Susana 
Velasco de Vernaza y Sixta Tulia Velasco, para que con 
citación y audiencia del Fiscal de dicho Tribunal, como 
representante del Departamento del Valle, se liquide el 
monto o cuantía de la obligación a cargo de esta última 
e~tidad, declarada en abstracto en la sentencia ya cono
cida. 

Se fundó la demanda en lós artículos 381, 868 del Có
digo Judicial, y 11, numeral 31, de la Ley 39 de 1921. 

Contestó el Fiscal la demanda aceptando en principio 
la acción intentada, por ser una deducción de la senten
cia de la Corte de que atrás se habló, pero haciendo algu
nos reparos en lo relativo a la cuantía de la acción, fija
da por la parte actora en la cantidad de treinta mil pesos, 
y en cuanto a la enumeración hecha en la demanda de 
las obras cuyo valor debía pagar el Departamento de 
acuerdo con el fallo expresado. 

Surtidos los trámites que la ley señala a esta clase de 
juicios, y oído en oportunidad el dictamen de peritos 
nombrados en forma legal, desató el Tribunal la litis en 
sentencia de fecha quince de febrero último, que fijó en 
la suma de veintidós mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos con ochenta centavos oro el valor de la condena 
hecha a favor de las demandantes y a cargo del Depar
tamento en la sentencia tántas veces mencionada. 

Hoy corresponde a la Corte revisar el fallo de primera 
instancia, por haber apelado de él el ·representante del 
Ministerio Público. 

El Tribunal a quo, que conoce suficientemente el canal 
o cauce artificial que ha dado origen a este litigio, así 
como los terrenos donde existen dicho cauce y el antiguo 
del río Cali, por haber pra~ticado allí dos inspecciones 
oculares, una en el juicio ordinario de que se ha.derivado 
el presente, y otra en este último, hace la siguiente expo
sición acerca del valor de las obras necesarias para volver 
las aguas del río Cali a su primitivo cauce: 

"En los peritos que en la práctica de tal prueba (la peri
cial) intervinieron, hubo verdadera discrepancia. En 
efecto, el de la parte demandante, doctor Espíritu Santo 
Potes, estimó en $ 28,400 el costo para la devolución de 
las aguas a su antiguo cauce, que distribuyó de la siguien
te manera: 

"880 metros de mampostería seca para trinchos, a ra-
zón de $ 4 cada uno ........................ $ 3,520 

"280 metros cúbicos de muro para demoler, 
a $ 1 cada uno.............................. 280 

"3,600 metros cúbicos de canal, a $ 1 cada 
uno........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 3,600 

"3,000 metros cúbicos de zona, a$ 7 cada uno 21,100 

"El perito del Departamento, doctor Efraím Tascón S., 
fijó ese monto en $ 4,0,15, que distribuyó así: 

"i35 metros cúbicos de mampostería seca y deí reiieno 
para defender el muro ...................... $ 1,135 . -

"Valor de un canal de 130 metros de longitud 
por 15 de anchura y uno ( 1) de profundidad 
con una cubicación de 1,800 metros de exéava:-
ción, a $ 1 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,800 

"Demolición de 140 metros de muro, a $ 1-50 
cada uno............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 

"225 metros cúbicos de muro de piedra en se-
co, a $ 4 cada uno.......................... 900 

''En cuanto al tercero, doctor Ricardo Arboleda, estimó 
el _valor del gasto en $ 22,853-10, que distribuyó así: 

"1,894 metros cúbicos de muro de piedra, incluyendo ma
teriales y obra de mano, . a razón de $ 4-50 
cada uno. . . . . . . . . . . . . ....... ~ . . . . . . . ..... $ 8,523 

"Excavación de 864 metros cúbicos para ci-
mientos, a $ 1-20 cada uno.................. 1,036 80 

"Valor del terraplén de defensa, o sea 2,810 
metros cúbicos, a razón de $ 0-70 cada uno. . . . 1,973 30 

"Destrucción de trinchas construidos por el 
Departamento .... : . . . . . . . . ..... -. . . . . . . . . . . 200 .. 

"Valor de la excavación para desviar las 
aguas y ·de las desviaciones transitorias para 
las obras dichas............ . .. .. .... .. . ... . 600 

"Desecación e imprevistos. . . . . . . . . . . . . . . . . 800 
"Valor de 3,240 metros cuadrados de terreno 

para el muro y terraplén, a $ 3 cada uno. . . . . . 9,720 

"Como fácilmente se advierte haciendo el estudio com
parativo de esos tres conceptos, no hay duda en que to
dos los peritos desacuerdan en cuanto a la cantidad que 
habría que invertir en la devolución de las aguas del río 
Cali a su antiguo lecho; mas como tal discrepancia obe.
dece más que todo a la calidad y mayor o menor estabi
lidad de las obras que cada perito estima indispensables 
para obtener ese resultado, es claro que el Tribunal no 
habría de recurrir al medio aritmético para el efecto de 
encontrar esa cantidad o valor, sino que, sirviéndose de 
la facultad que le confiere el artículo 79 de la Ley 105 de 
1890, fijará el precio y hará la estimación de las cosas 
que en este caso deben ser efectivamente apreciadas para 
decidir la controvers.ia, teniendo en consideración las 
razones en que los peritos fundan su dictamen y las de
más pruebas que figuran en el expediente, dando, por su
p_uesto, las razones de su determinación, como lo exige 
la ley. 

"Si se sintetiza más la exposición pericial, se verá que 
la erogación que según los expertos ha de hacer el De
partamento, de acuerdo con la obligación que le impone 

o· . 
la sentencia de la Corte, comprende mamp0stería seca y 
rellenos de defensa, demolición de lo existente, canal 
para la desviación de las aguas y zona necesaria para 
esas obras, siendo de advertir que el perito del Departa
mento no tu:vo en- cuenta el gasto por razón d~ la zona 



que han de ·ocupar las obras, y que sólo el perito tercero 
incluyó la partida necesaria para gastos de desecación e 
imprevistos. 

"Ahora: como según la sentencia de la Corte, el des
embolso que hay que calcular es el necesario para poder 
alejar el río Cáli de los terrenos de· Galilea y Potrero i!lle 
Vernaza, que en la actualidad ocupa con las aguas, para 
volver éstas al cauce por ctonde corrían en el año de 1910, 
·antes de que .el· Gobernador doctor Barrero ordenara la 
construcción del canal por donde hoy se •ieslizan, quiere 
decir que ese desembolso ha de ser igual·o !J.proximarse lo 
más p·osible al presupuesto de costo ·de aquellas -obras que 
por su solidez y estabilidad garanticen que las a-guas han 
de volver, mediante ellas, a· su· primitivo caU:ee; lo· que 
quiere decir que esas· obras ·han. de quedar defendiendo el 
terreno que· actualmente ocupan ·las· aguas para que no 
vuelva a. ser invadido por ellas, y comoquiera que al ve
rific·arse la desviación; la ·zona ·ocupada co:n el·cauce· arti
ficial quedaría' convertida en una playa baja y como tál 
de' fácil inundación, parece incuestionable que ·sí· hay ne
cesidad de muros de defensa que garantieen alguna esta
bilidad a la· obra. ·Mas como hay· que suponer que· por ra
zón de la naturaleza ·del· terreno, las· riberas ·del río allá 
en él año de 1910, ofrecieran en Galliiciia (si.c) y- Potrero de 
Vernaza alguna resistencia al a vanee natural· de la ero
sión de las aguas, es claro que las obras :necesarias para 
obligar a esas aguas a· busc·ar' su antiguo lecho no ·han de 

. ofrecer una mayor resistencia de la que. entonces tenían 
aquellas barranc·as, y por· lo mismo, ·no cabe ·comprender 
en ese costo muros de contención· de· concreto, sino .tan 
sólo de piedra en seco, -como lo insinúa el perito tercero; 
·Y como pa-ra ello serían bastantes los 1,89·t :metros cúbicos 
presupuesta-dos· por el dicho pedto a razón dé cuatro pe
sos con cincuenta centavos cada nietro, se· tiene· por ese 
·reiigfón un valor -de ........................ $ .8,523 .. 

"Mas como -esta obra -debe ser· complemen
tada con 'lá -excavación ·de 864 metros cúbicos 
·de terreno cascajoso para la construcción· de 
cimientos, a razón de un peso con veinte cen-
tavos cada metro, se tiene ,un ·valor de........ 1,036 80 

"La -demolición -de los trinchas que construyó 
el Departamento para- la desviación d1~ las 
aguas la han· estimado los peritos casi dE! -ma-

·-nera uniforme · en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 .. 
"En cuanto al gasto .de defensa, -como ésta 

ha· de guardar relación con la extensión de .la 
obra y calidad de la misma, es correcta la ·fija-
ción por el perito· tercero en. . . . . . . . . . . . . . . . . 1,970 

"También· -ha·· de iiicluírse el valor de la ex
cavación para· el·desvío de 'las aguas y pa:ra ·las 
desvüi-cibnes transitorias de las misma:; por 
causa· de las obras· anteriOres, partida que se· 
-fija-en;....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 .. 

!'()oino hay· que- suponer· que- la obrá necesi
taría- desecación, ésta no -puede estimarse en 
menos de ............. :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 · .. 

"Por último, como las obras del muro de pie
dra,· terraplén de· sostenimiento y ségu,ridad 
del· misln:o han -de quedar localizadas -en -terre
nos· de propiedád•particular, Y-la zona· riElCesa-• 
ria para> taJes obras no· podría tener unsb cabi-
da superficiaria nienor de la calculada .por el 
perito tercero ( 3,240 ·meti·os), y 'el valor di:i cada 
metro·no ·podtá·e-xceder de tres -pesos, por tra
tarse dé mi· teti'e-no que-· es -en 1a· actualidad 

playa -del río,··expuesto a inundaciones, se tie-
ne que el valor de la dicl1a zona es de. . . . . . . . 9,720 .. 

"Suman ....................... $ 22,649 80" 

· El·señor Procurador estima -en :o general correctas· las 
apreciaciones hechas por-el Tfibil.nal acerca de· cada una 
de' las- partidas· que se: dejan -relacionadas, y solamente 
objeta la última de ellas por encontrar que no guarda 
al'nieríia· cóh1lo•pedielo en~ la-demanda, que,-dice, se limi

. ta: al-gaste- qU:e requiéra "la~ destrucción. de los trinchos ·Y 
dél ~relleno.' del·· canal," y porque ::lO está demostrado en 
autos qi.ie·e·sas-obi'as v·ayan a-quedar localizadas en te
·rrenes: de~ propiedad particular, y no de los- demandantes. 

La· demanda qice .. textualmente en su parte petitoria: 

"A mérito de todo lo .expuesto, yo Ernesto González 
Piedra-hita, mayor de -edad, aboga-do de profesión y veci
no de .este Distrito Municipal, en nombre de la señora 
Alba Susana Velasco de Vernaza y de la señorita Sixta 
Tulia Velasco, demando al Departamento del Valle del 
Cauca, rt;!presentado por el señor Fiscal del· Tribunal, 
para que· con·su citación y audiencia y previos los trámi
tes del-juicio sumario que reglamenta el Capítulo único 
del Título XII del Libro 2" del Código Judicial, se liquide 
el monto ·o cuantía .de la obligación a cargo del Departa
mento declarada en- abstracto en la sentencia dictada 
por .la Corte Suprema de Justicia con fecha veintitrés de 
noviembre .de mil· novecientos veintitrés, en el juicio de 
que habla la exposición de hechos de esta demanda, es 
decir, ,que ·el T-ribunal,. en sentencia definitiva y previo el 
dictamen de peritos, fije en una cifra, en un guarismo 
determinado; lo que costaría en dinero volver las aguas 
del rfo Oali al cauce que te-nían en el año -de mil nove
-cientos-diez, -antes de :que el doctor Pablo Barrero, como 
.Gobernador del· D·epa~:tamento, hubiera hecho excavar 
.un •canal y -construir .unos trinchas o paredes para· desviar 
.las ~aguas- de c¡licho río. " 

Como se ve; lo que se ha pedido- es la fijación .en un 
-guarismo determinado de lo que costaría volver las aguas 
del ,r·ío Cali al-cauce que tenían antes de mil novecientos 
diez, de acuerdo en un todo .con la sentencia condenato
ria- dictada :Por .esta Sala, y· en ese valor queda natural
-mente incluído-.el del terreno donde debe. construirse el 
·muro de .. piedra· y• eLterraplén 9ue los peritos y el T-ribu
·nal estiman-necesarios para impEldir que -las aguas vuel
·yan ~invadir los:pr-edios de Ga:lliRea y JPotll'eJt:olllle We!l'naza. 

A:hora, :la c~rcunstancia de- 9ue tales muros y terraplén 
.puedall' o .d~ban queda,r construidos en terrenos de pro
pied;td- de las- demamllantes y no de terceras personas, 
-cosa que- no~ se encuen1;ra; por otra parte, demostrada, no 
cambia .en·-nada·la fa:~ df:ll asunto, porque ni a las unas 
ni a las otras se les puede imponer legalmente la obliga
,ción-de hacer·:donación-del ter-reno necesario para llevar 
.a capo las~indicadas-obras. 

·En armonía-con lo·expuesto y por cuanto no·hay obje
.ción' fundada-que hacer a :Ia -sentencia recurrida, la Corte 
Suprema,· Sala ·de ~egocios Generales, administrando 
~1,1sticia· ·en nombre de la -República -de Colombia y por 
aut01:idad·de la·ley,-la··Confir-ma, sin costas, por ser ape
lante el Ministerio Público. 

-Cópiese,. notifíqliese, · publiquese en la Gaceta· JfuaüCial 
.y· devuélVase a .su tiempo el proceso. 

·LD-Is· F. R0SAtES-.;..;;Francisco: Tafur A•-Julio Luzar
do Fottoul...:...:Pedro Sanz· Rivera, Secretario en propiedad. 

Impr~nta N~cjo_!!al 
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DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de abril de 1930. 

En Bogotá, a primero de mayo de mil novecientos 
treinta, se presentó en el Despacho de la Secretaría de 
la Corte Suprema de Justicia el señor Magistrado Pre
sidente de la corporación, con el objeto de practicar la 
visita reglamentaria correspondiente al mes de abril úl
timo, y examinados los libros de repartimiento de los 
negocios de que conoce la Corte en Pleno y por recurso 
de casación civil, se obtuvo el siguiente resultado: 

Corte Plena. 

Inexequibilidad de leyes. 

Vienen pendientes del mes de marzo último. 
Repartidos en abril último. . . . . . . . . . . . . . 

Suman ..... . 
Fallados en el mismo mes de abril último ... 

De estos tres fallos, uno comprende dos deman
das, que se acumularon. 

Quedan ............... . 

Y se hallan: 

En actuación .. 
Para el estudio. . . . . . . . . . 
Con proyecto de sentencia. . . . . . 

3 
17 
13 

36 
1 

37 
3 

34 

Pendiente ................. . 1 34 

Proyectos de sentencias definitivas presentados en 
abril ..... . 1 

Denuncias criminales. 

Viene pendiente, y se llalla con proyecto de sen-
tencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Casación Civil. 

Vienen pendientes del mes de marzo .. 
Repartidos en abril último. . . . . . 

Suman .. 

Fallados en el mismo mes de abril último. 

Quedan .. 

188 
4 

192 

7 

185 

Y se hallan: 

En actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para el estudio. . . . . . . . . . 

· Con proyecto de sentencia. . . . . . 
En comisión. . . . . . . . . . . . . . . . 
Abandonados. . . . . . . . . . . . . . 

47 
73 
50 

8 
7 185 

Proyectos de sentencia definitiva presentados en 
abril pasado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Proyectos in ter locutorios presentados y fallados. 7 
Juicios devueltos a los Tribunales de origen. . . . 6 

Sin observación, el señor Magistrado Presidente dio 
por terminada esta diligencia. 

El Presidente, ENRIQUE A. BECERRA-El Secretario, 
Augusto N. Samper. 

Corte Suprema de Justicia - Sala lP'lena-Rogotá, sep-
tiembre treinta de mil novecientos veintinueve. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.) . 

Vistos: 

El doctor José Arturo Andrade, hablando en su propio 
nombre y en ejercicio de la acción popular que establece 
el articulo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, pide 
se declaren como inconstitucionales el artículo 12 de la 
Ley 106 bis de 1927, "por la cual se establecen los impues
tos de pasajes y de consumo de gasolina," y los artículos 
19 y 11 del Decreto ej'ecutivo número 532 de 22 de marzo 
de 1928, dictado en desarrollo de dicha Ley. 

Con la demanda presentó el acusador los números 
20660, 20751 y 20756 del l!Jliario. Oficial, en que aparecen 
publicadas las Leyes 106, 106 bis de 1927 y el Decreto 532 
de 1928, de que hacen parte las disposiciones tachadas de 
inconstitucionales. 

Oído el concepto del señor Procurador General de la 
Nación, este funcionario se opone a que se llaga la de
claración solicitada por el demandante. 

Agotada como aparece la tramitación constitucional 
del asunto, procede la Corte a decidir, y para ello tiene 
en cuenta: 

El artículo 12 de la Ley 106 bis de 1927 dice así: 

"Invístese al Gobierno por el término de seis meses, a 
partir de la sanción de esta Ley, de la facultad extraor
dinaria de poner en vigencia, en cualquier momento, los 
impuestos en ella establecidos." 

Considera el acusador que esta disposición hiere, en 
primer lugar, los artículos 86 y 89 de la Constitución Na.
cional, que señalan al Presidente de la República el tér
mino de quince días, contados desde la aprobación pqr 
ambas Cámaras del respectivo proyecto, para sancionar 
éste o devolverlo con objeciones, porque la expresada dis
posición no fue sancionada rii promulgada en la misma 
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fecha en que se llenaron esos requisitos constitucionales, 
con relación al resto de la Ley, lo que se comprueba 
-dice el acusador-c_omparando la Ley 106, la 106. bis Y 
los documentos en que se llevó a cabo la promulgación 
de la segunda de tales Leyes; que la disposición legal fue 
acusada apenas recibió la sanción ejecutiva el veinte de 
marzo de mil novecientos veintiocho, o sea más de cua
tro meses después de la aprobación del proyecto por am
bas Cámaras, contra los preceptos constitucionales an
tes citados. 

La Corte observa: 
El articulo 86 de la Constitución Nacional dice: 

"El Presidente de la República dispone del término de 
seis -días para devolver con objeciones cualquier proyec
to, cuando éste no conste de más de cincuenta articulas; 
de 'diez. días, cuando el proyecto contenga· de cincuenta 
y uno a doscientos artículos, y hasta de quince días, 
cuando-los artículos -sean más de doscientos. 

"Si el Presidente, una vez transcurridos los términos 
indicado,s,~.s~gún el caso, .no hubiere devuelto el acto le

: gislativo c_on _ opjeciones, no podrá dejar de sancionarlo 
·:y prpmu!garlo. -Pero si las Cámaras se pusieren en rece
,_so dentro.,de dichos términos, el Presidente tendrá el 
_deber ~e _publicar el pr9yecto sancionado u objetado, 
dentro de los diez días siguientes a aquel en que el Con
greso haya cerrado sus sesiones. " 

Y el- artículo 89 de la misma Carta se_ e:xpresa as1: 

"Si el Gobierno no cumpliere el deber que se le impone 
Q.e. sanGtonar 1as leyes. en los términos y según las con di
cíó~es _q}le este- Titulo esta):>lece, las saJn.cionará y publi
cará el Presidente del Congreso." 

Como se ve, la primera de las disposiciOnes constitu-
cionales transcritas no señala el término dentro del cual 

udeba pasarse al Gobierno un proyecto Cle ley para que lo 
, sancione, <Qi la segunda consagra como sanción la de 
·;que ,se·· haga -ineficaz· la disposición o disposiciones que 
:;no·,sean ·sancionadas por el Presidente de la República 
· dentro de aquellos términos. · La primera simplemente 
.. establece que transcurridos los expresados términos cons-

-·. ·-ti-tucionales, el Presidente de la 'República no puede de
jar de sancionar y -promulgar un proyecto de ley, salvo 
.que lo· objete en tiempo; y la segunda, que si el Presi
-dente no cumple oportunamente con el deber de sancio

. nar•.y -pr.omulgar los proyectos de ley, 1os sancionará y 
· promulgará- el Presidente del Congreso. 

No consta que cuando se pasó al Gotli.erno el proyecto 
que vino a constituir la Ley 106 de 192'7, figurara entre 
sus disposiciones la del articulo 12, por el cual el Con
greso invistió al Gobierno, ][)ll'O tempo:re, de facultad ex
traordinaria para poner en vigencia en cualquier mo
mento los impuestos que dicha Ley establece. Al contra
rio, aparece de la nota suscrita por el Presidente de la 
Cámara de Representantes, dirigida al Presidente de la 

.República con fe.cha diez y ocho de marzo de ;mil nove
~ientos veintiocho y publicada. en el número 20751 del 
IDiall"fio. Ofi«:taR de veintidós del mismo mes y año, que 
sólo en la primera de estas fechas fueron pasadas 
al Jefe .deL Poder Ejecutivo los dos ejemplares del pro
yecto del. acto legislativo que contenía _ya el artículo 12 
mat~ria de la acusación, para que lo sancionara, por ha
berse omitido tal artículo en los primeros ejemplares del 
mismo prc;>yecto, cuando por primera vez pasó é~te al 
PJ;esidente de la :República para que lo sancionara, y 
oonsta en el mismo_ periódico oficial .citado que el ·Pre-

sidente de la República avisó recibo al Presidente de la 
Cámara de dichos ejemplares cori fecha veinte del mis
mo mes y año, y que el mismo día fue sancionado por el 
primero el articulo E~cusado, incluido ya en el proyecto 
que vino a constituir la Ley 106 bis de 1927, por haber 

.. sido real y auténticamente expedido por el Congreso de 
la Nación en sus sesiones de m:l novecientos veintisiete. 

De modo que no es exacto que el Presidente de la Re
pública sancionara el artículo 12 de la Ley 106 bis de 
1927, fuera del término señalado en el artículo 86 de la 
Carta Fundamental, computado dicho término desde el 
día en que para tal efecto le fue pasado el proyecto com
pleto tal como se aprobó por el Congreso. 

Por lo demás, como lo anota el señor Procurador, la 
disposición acusada reúne los requisitos que exige el ar
ticulo 81 de la Constitución Nacional para que un acto 
del Congreso llegue a ser ley, pues según lo declaró el 
Presidente de la Cámara de Representantes en la nota 
dirigida al President'e de la República, de que atrás se 
habló, tal acto fue aprobado constitucionalmente por 
ambas C::ámaras y además cons1;a que recibió la sanción 
,del Gobierno. 

No es pue_s, fundada la acusación por el aspecto que·se 
,acaba de considerar. 

Pero dice el demandante que aunque se declare· que la 
fo~ma en que se procedió para. sancionar y: promulgar 

. el artículod2 ·de la. Ley 106 bis .de 1927 quepa dentro·:de 
. !as disposiciones constitucionales . antes citadas, ese- ar
ticulo quebranta lo dispuesto en el artículo 69 del Acto 
legislativo número 3 de 1910. Susténtase esta parte de 
la acusación con el siguiente ra:mnamiento: 

"El articulo 205 de la; Constitución ·decía: 

'Ninguna variación en la Tarifa de Aduanas comenza-
, rá a ser ejecutada sino noventa dias-.después de sancio
~ada la ley que la establezca, y toda alza o baja en los 
derechos de importación se verificará por décimas par
tes en los diez meses siguientes. ' " 

Esta disposición y la del articulo .anterior no limitan 
las fac;q!t.ades extraordinarias ·ctel Gobierno cuando de 
ellas está investido. 

Este articulo fue reemplazado por el Acto legislativo 
número 24 de 1918, que había sido adoptado antes por 
el Congreso de 1896, y que dice textualment_~: 

"Toda variación en la Tarifa de Aduanas que -tenga 
por objeto disminuir los .derechos de ·importación, co
menzará a ser ejecutada noventa días después de:san

: cionada la _ley _que la establezca, y la rebaja se hará por 
_décimas partes en los tres meses siguientes a la sanción 
de la. ley." 

"~sta di~posic~ón y la del articulo 204. «ll.e Jla Constitu
_ción (subraya el acusador) no limitan las facultades ex
traordinarias del Gobierno :cuando de ellas está inves
tido." 

En este precepto se ha querido apoyar el artículo ·de 
.. la Ley io6 bis, ya que ese artículo inviste al Gobierno de 

la facultad extraordinaria de .poner en vigencia en cual
quier tiempo un impuesto indireeto, contra lo que al res
pecto preceptuaba el artículo 204 'de la Constitución, se
gún el cual ningún impuesto de· esa clase podía ·hacerse 
efectivo antes de los seis meses siguientes a la promul
ge.ción de la ley en que se estableciera. 

El articu~o 204 de la Constitución fue d.erogado·expre~ 
samente por el Acto legislativo número 4 de 1905, y des

.;pués la Asamblea Constituyente y Legislativa de 1910, en 
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el' Aetb"legistativo número' 3,~ adoptó la:·disposiéión si
guiente: 

-"Ar.tiéulo 69. Ninguna· contribución indirecta ni au
mento~ de impuesto de esta clase empezará a cobrarse 
sino seis meses después de· promulgada la ley que esta-. 
blezca .la· contribución ·O el aumento." 

· "De suerte que~continúa .el acusador-si hoy no se 
puede poner en vigor· un impuesto indirecto sino seis me
ses-~'<iespués de· promulgada-la ley que· lo establezca, no 
es ·por razón -de la- prohibición que' contenía. el artículo 
204 de la Constitución, que no existe porque fue deroga'
do· ex:presamente, y no ha sido restablecido,. sino porque 
asP 1o ordena:•el articulo· 69- del Acto legislativo de 1910. 
Y como el Acto' sustitutivo del articulo 205 de la Carta 
Fimdamental-· se refiere al caso del .articulo 1• del mismo 
A:ctd··Y'·al .. del ar-ticulo 204 de· la Constitución únicamen
te, es claro que hoy no· pueden• ·susp·enderse los efectos 
del artículo 69 del Acto número 3, como ha pretendido 
hacerse con el artículo 12 de la Ley que acuso, sencilla
mente poi:que este último no es el artículo 204 de la 
Constitución; rü· .existe· ninguna. otra . prescripción que 
permita conceder 'al Gobierno facultades extraordina
rias-par,a .suspender· la garantía consignada en el· referi
do artículo 69. 

·"Nií puede· pretenderse-continúa el acusador-que lo 
dispuesto en el inciso 2• de "la Ley 24 de 1898, sustitutiva 
del:. artículo 69 del Acto legislativo número 3, sencilla
mente porque lo. que tal. disposición· consagra es una ex
cepción, y excepción gra vísima, a las reglas generales 
establecidas en relación. con las ·garantías sociales; y es 
principio elemental de. interpretación el de que toda ex
·cepción es de aplicación restrictiva. Y no debe perderse 
también de vista. que si el constituyente de .1910 hubiera 
querido autorizar la. suspensión de la garantía estable
cida en el artículo 69 del Acto legislativo número 3, hu
biera establecido la excepción, como lo hizo el de 1886; y 
que si Iio lo' verificó fue porque no estimó conveniente 
permitir la alteración de la regla general consignada en 
el ·mencionado artículo 69." 

A .todo la anterior la Corte observa: 

Es: verdad que el artículo 205 ·de .. la Constitución Na
cional .fue sustituido·· por el .articulo 19 ·del Acto legisla
tivo de 1898, pero únicamente en lo que establecía.~ el in
_ciso .1•. de aquella disposición, pues. el inciso 2•, que se re
feria. tanto al mismo artículo 205 como al 204 de la Cons
titución, quedó exactamente como estaba en . el artículo 
205, y que dice: 

"Esta disposición. y la del artículo· 204 de la Consti
tución no limitan las facultades extraordinarias del 
Gobierno cuando de· ellas está investido." 

De' modo que desde la vigencia del Acto legislativo de 
1898 rigió el· principio constitucional de que las varia-'
ciones ·en la Tarifa ·de Aduanas se harían efectivas en 
l~·forma y tiempo que indica el inciso 19 del artículo P 
cte este· Acto legislativo, salvo cuando el Gobierno está 
investido. ppr el Congreso de facultades extraordinarias, 
y :en. que ·por consiguiente pudiera·· disponer que tales va ... 
riaciones se comenzaran· a hacer efectivas en forma y 
tiemp.o distintos, porque entonces no le obligaba la limi
tación consagrada en el inciso 1 • de dicho Acto le gis- . 
Iativo. 

En 1905 fue expresamente derogado el artículo 204 de 
la Constitución por el Acto legislativo número 4 del mis
mo afio, quedando así en vigor tanto para las contribu-

ciones _indirectas .como para· la- materia· especial de las. 
variaciones en la Tarifa de Aduanas,, el precepto ·con•· 
signado en todo el artículo único del Acto legisativo· de 
1918, porque en lo tocante a las contribuciones indirec
tas ·en general no se· estableció principio distinto del que 
consagraba el expresado artículo 204 de·.la Constitución. 

En-:1910 ·el. Acto legislativo número 3,. y en su articulo 
69; restableció el· pr-incipio consagrado en el artículo .204' 
de: la Constitución- para las· contribuciones· indirectas, 
pero no· derogó el Acto legislativo de 1898, .. lo que com.:. 
prueba leyendo el artículo . E de las disposiciones tran- · 
sitorias de aquel Acto legislativo, que dice: 

"Quedan derogadas las disposiciones de la Constitu
ción Nacional de • cinco de agosto de· mU . ochocientos · 
ochenta y sets, que sean contrarias al presente Acto le"-· 
gislati.vo, y todos los actos . .legislativos· expedidos por ~a 
Asamblea Nacional; anteriores al- presente." 

No menciona' esta disposición transitoria entre· las que· 
deroga ·el Acto ·legislativo de 1898, que por otra parte no 
fue· expedidd por ·la· Asamblea Nacional sino por er 'Con
greso de· ese·afio; luego tal Acto legislativo está vigente, 
y ·asi lo ha decla:rado la Corte en varios fallos, entre otros 
en el que· figura· publicado en los números 1189. y· 1190 
de la Gaceta Judicial·(afio XXIII). 

Estando pues vigente· el Acto legislativo o Ley 24 de 
1898; en ·él pudo apoyarse el Congreso para otorgar al 
Gobierno la facultad extraordinaria de poner en· vigen
cia impuestos indirectos antes del tiempo que sefiala ·el 
inciso 1• del mismo Acto legislativo, y antes también del· 
tiempo que fija el artículo· 69 del Acto legislativo núme
ro 3 de 1910. 

Ahora,-como esto es lo que deClara por tiempo limÜ~add 
Y sobre materia también determinada el artículo 12 de 
la Ley 106 bis, tal disposición, lejos de ser inexequible, 
se ajusta a lo establecido en el inciso 29 del artículo 1" 

del expresado Acto legislativo de 1898, en relación con 
el numeral 10 del articulo 76 de la Constitución Na-
cionaL 

Acúsanse iguahriente los artículos 19 y 11 del Decreto 
número 532 de 22 de marzo de 1928, por el cual se regla
mentan las Leyes 106 y 106 bis de 1927, que crearon los 
impuestos de pasajes y de consumo de gasolina. 

La. primera . de . estas disposiciones dice: 

"Desde la fecha de este Decreto, los impuestos de pa
sajes y de consumo de gasolina se seguirán tasando, 
exigiendo y recaudando de conformidad con las citadas 
Leyes 106 y 106 bis, y con las disposiciones del presente 
Decreto reglamentario, bajo la dirección, fiscalización y 
vigilancia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 
ejercidas por conducto de la Superintendencia General 
de Rentas." 

Y el: articulo 11 del mismo Decreto es del tenor si
guiente: 

"El impuesto sobre consumo de gasolina continuará: 
haciéndose· efectivo en cada Departamento, Intendencia 
o Comisaría, por las Administraciones de Aduana, por 
lo que hace a la gasolina extranjera; y pqr las Adminis~ 
traciones de Hacienda Nacional y Recaudaciones Subal
ternas, por lo que respecta a la. gasolina producida .. en 
el país, que se dé al expendio." 

Dice el acusador que por cuanto las anteriores dispo
siciones mandan poner en vigencia impuestos indirectos, 
como' son los de que trata, antes de los seis meses si
guientes a la promulgación de la ley que !os establece, 
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violan lo dispuesto en el artículo 69 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, que, como ya se vio, prohibe empezar 
a· cobrar impuestos de esa clase antes de los seis meses 
en él fija dos. 

. Como se ve, la acusación de los artículos P y 11 trans
critos del Decreto número 532 de 22 de marzo de 1928, 
párte del supuesto de que es inconstitucional el articulo 
12 de la Ley 106 bis de 1927, como opuesta al articulo 69 
del Acto legislativo de 1910; pero habiéndose declarado 
atrás que la expresada disposición legal tiene su apoyo 
en preceptos constitucionales que están vigentes, no pue
de la Corte reconocer que las disposiciones acusadas del 
Decreto número 532 de 1928 sean inexequibles, puesto 
que fueron dictados en desarrollo y reglamentación de la 
citada disposición legal. 

Por las anteriores consideraciones, la Corte Suprema, 
reunida en Pleno, de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador General de la Nación y adr.o.inistrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara que no es inexequible el artículo 12 de las 
Leyes 106 y 106 bis de 1927, por la cual se establecen los 
impuestos de pasajes y de consumo de gasolina, ni los 
artículos 19 y 11 del Decreto número 532 de 22 de marzo 
de 1928, reglamentario de dichas Leyes. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en ia Gaceta Judicial, 
remítase copia de este fallo al señor Ministro de Gobier
no y archívense las diligencias. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-Juan :s. M:éndez-En
rique A. Becerra - Parmenio Cárdenas---Germán lB. Jfi

ménez-Tancredo Nannetti~Remigio González G.-JuUo 
lLuzardo Fortoul - Ricardo :Hinestrosa, Daza-Juan E. 
Martínez-Jesús lP'eriUa V.-Frandsco '!':~Jur A.-Augus
to N. Samper, Secretario en propiedad. 

=:====== 
SALA DE CASACION CIVIL 

Corte Supll'ema de Justicia-Sala de Casación CivH-lBo
gotá, octubre tres de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Arango). 

Vistos: 

El apoderado de los Cabildos de indígenas de Mocon
dino, Puerres y Canchala, demandó al señor Braulio Ro
berto de la Rosa para que se hicieran las siguientes de
claraciones: 

"1" Que las aguas que nacen en la parte superior de 
los terrenos del resguardo de la comunida.d de Mocondino, 
en el punto denominado JLa Toma, pertenecen exclusiva
mente a las citadas parcialidades de Mocondino, Puerres 
y Canchala; y 

"2~ Que ·quedan sin ningún valor ni efecto las Resolu
ciones números 38 y 43 de 25 de julio y 3 de septiembre de 
1921; la 65 de 16 de noviembre de 1923, y la 35 de 19 de 
septiembre de 1924, lo mismo que lo resuelto en las actas 
de las inspecciones oculares de cuatro de septiembre y 
.diez y nueve de octubre de mil novecientos veintiuno, res
pectivamente." 

. El Juez de la causa falló así: 

"1 9 Que no es el caso de hacer las declaraciones que 
encierran los puntos 1º y 2" del libelo de demanda; 

"2~ Que no se ha probado la excepción de cosa juzgada; 
"31 Que si se han probado las excepciones de prescrip

-ción, tanto de la acción como del derecho, propuestas por 
el demandado." 

El Tribunal cÍe Pasto, que conoció del asunto en grado 
de apelación, reformó la sentencia apelada y resolvió: 

"Primero. No probado el dominio alegado por los de
mandantes sobre las ag:uas que nacen en lLa Toma o par
te alta de los terrenos de Mocondino. 

"Segundo. Que tanto los indígenas de Mocondino, Pue
rres y Canchala, como el dueño de E! Tejar, tienen dere
cho procomunal al uso y goce de esas aguas, de acuerdo 
con las leyes y con las ordenanzas de policía que regla
menten el ejercicio de ese derecho común o cualquier 
otro título. 

"Tercero. Esta Superioridad carece de jurisdicción 
para invalidar las resoluciones y providencias adminis
trativas de policía, de que trata la demanda. 

"Cuarto. Son improcedentes las acciones puestas en 
ejercicio por el demandado, y no es del caso decidir acer
ca de las excepciones propuestas; y 

"Quinto. No ha lugar a costas." 

El demandado interpuso recurso de casación, que se es
tudia por estar ajustado a las normas legales. 

Se invoca, en primer lugar, la causal segunda, Y se ta
cha la sentencia por haber resuelto puntos que no fueron 
objeto de la controversia. 

Para fundar esta causal copia los pedimentos de la de
manda y la parte resolutiva del fallo en lo pertinente, Y 
de esas copias aparece que en manera alguna se solicitó 
lo resuelto por el Tribunal en el punto segundo de su 
fallo, que dice: 

"Segundo. Que tanto los indígenas de Mocondino, Pue
rres y canchala, como el dueño de lEli Tejar, tienen dere
cho procomunal al uso y goce de esas aguas, de acuerdo 
con las leyes y con las ordenam;as de policia que regla
menten el ejercicio de ese derecho común o cualquier 
otro titulo." 

Evidente es que esta resolución no fue materia <ie la con
troversia, ya que no se discutió en ninguna de las instan
cias del juicio si los Cabildos demandantes y el deman
dado tenían derecho al uso y goce de esas aguas; lo que 
se solicitó fue la declaración de que las parcialidades de
mandantes eran dueüas de las aguas que nacen en la 
parte superior de los terrenos d.e la parcialidad de Mo
condino. 

El juicio ha versado· pues sob:te el derecho de propie
dad a las aguas, alegado por los demandantes, de modo 
que no puede ser materia de la sentencia el dereclio al 
uso y la forma en que deba ejercerse ese derecho, puntos 
que quedan fuera del litigio y por consiguiente no están 
comprendidos en el fallo. 

Hay exceso en el fallo, y por lo tanto habrá que casar 
la sentencia para el solo efecto de modificarla haciendo 
las restricciones del caso en el fallo de instancia. 

Considera el recurrente que la sentencia incide igual
mente en la segunda causal, porque no falló la petición 
que el demandado hizo al contestar la demanda, a saber: 
que los indígenas de esos resguardos no tienen otros dere
chos a esas aguas que los del uso para los menesteres do
mésticos y para abrevar sus animales al paso de ellas en 
sus cauces ordinarios antiguos, sin que puedan desviarlas 
con otros cauces ni consumirlRs en regadíos de terrenos. 

No puede prosperar esta ~"cusación. El sentenciador dio 
en el fallo las razone~: que estimó pertinentes para no re
wlver el punto planteado por e:. demandado, y al efecto 
dijo: 

--- - -----~-----------------------------------------------
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"Viniendo ahora en considerar el pedimento de la par
te demandada, a fin de que se haga la declaratoria de 
que las aguas cuestionadas le pertenecen en propiedad y 
que los derechos -de los indígenas demandantes están li

mitados a los de usar de las aguas para los menesteres 
domésticos y para abrevar sus animales y no para regar 
sus terrenos, resulta_ que esto que debió ser ejercitado 
Gomo acción es improcedente, indebido en el demandado, 
cuyo derecho está limitado a defenderse de las acciones 
dirigidas en su contra, pero no a demandar declaratorias 
distintas, lo que sólo ·1e correspondería hacerlo en una 
demanda para ello y que la ley procesal denomina de re
convención. Tiene, pues, de denegarse la declaratoria al 
respecto, así como la restitución del canal de madera que 
reclamó en su respuesta a la demanda el mandatario del 
demandado." 

Esas razones las prohij a la Corte. El fallador está li
mitado en su fallo a los límites de la demanda. En otros 
términos, lo que tiene que resolver son los puntos plan
teados por el demandante y no los pedidos por el deman
dado, distintos de las excepciones perentorias que se ha-
gan valer como defensa. o 

Otra alegación por segunda causal consiste en que el 
Tribunal no falló las excepciones perentorias alegadas 
por el demandado. 

Acusación que no puede prosperar. 
Ha repetido esta Superioridad en varias decisiones, que 

no es el caso de fallar las excenciones perentorias cuando 
·el juzgador encuentra improcedente en sí misma la ac
·ción y absuelve al demandado, pues siendo la excepción 
un medio para destruir o paralizar la acción, no existien
do ésta, huelga aquélla. 

Esto es lo que ha sucedido en el caso que se estudia, ya 
.que el sentenciador le desconoció al demandante la ac
ción instaurada como principal, a enervar la cual se diri
gían las excepciones propuestas. 

Para el recurrente, la sentencia es también violatoria 
de ley sustantiva, y .por ello la ataca por la causal primera, 
apoyado en estos motivos: 

Primero. Violación del artículo 835 del Código Judicial, 
porque resolvió sobre puntos que no fueron objeto de la 
controversia, dejó de resolver sobre cuestiones controver
tidas y no falló las excepciones perentorias propuestas. 

Es jurisprudencia constante de esta Corte que no resol· 
verse sobre uno o más puntos solicitados en la demanda, 
o resolverse sobre lo que no se ha solicitado, no da lugar 
a la primera causal de casación por violación del artículo 
835 del Código Judicial, sino a la segunda, y sobre esta 
causal ya se ha dicho lo pertinente. 

Él sentenciador no ha desconocido el principio de que 
1a sentencia ejecutoriada funda la excepción de cosa juz
gad8o, para que pueda decirse que se infringió el articulo 
831 del Código Judicial. No consideró la excepción de 
cosa juzgada porque no encontró demostrada la acción, y 
es inútil estudiar una excepción perentoria cuando el juz- · 
gador no encuentra comprobada la acción. Si el senten
ciador no estudia una excepción perentoria porque no 
encuentra probada· la acción, no es el artículo 831 el que 
se viola con esta solución, sino el artículo que le impu
-siera al Juez la obligación de considerar la excepción aun 
cuando la acción no estuviera demostrada. 

Corre igual suerte la acusación por violación de las 
disposiciones de los artículos 2512, 2513, 2518, 2521, 2522, 

· 252'7, 2528, 2529, 2531, 2532, 2533 del Código Civil y el 9" 
de la Ley 95 de 1890, por cuanto ya se ha demostrado que 

cuando el juzgador no encuentra comprobada la acción, 
no tiene porqué estudiar y fallar las excepciones. 

Idéntica respuesta se da a la acusación por error de 
hecho y de derecho al no apreciar las pruebas del de-. 
mandado, ya que el sentenciador no encontró probada la 
acción instaurada por el demandante. 
~or lo expuesto, la Corte Suprema, administrando jus

ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
falla: 

Primero. Infírmase el segundo punto de la parte reso
lutiva del fallo, por cuFtnto esa petición no había sido so
licitada en la demanda, y en lo demás se confirma, de 
suerte que la senténcia del Tribunal quedará así, inser
tándose lo que queda en firme, por disposición de la ley. 

$egundo. No probado el dominio alegado por los de
mandantes sobre las aguas que nacen en JLa Toma o par
te alta de los terrenos de Mocondino. 

Tercero. El Tribunal carece de jurisdicción para inva
lid.ar las resoluci.ones y providencias administrativas de 
policía, de que trata la demanda. 

Cuarto. Son improcedentes las acciones propuestas en 
ejercicio por el demandado,, y no es del caso decidir acer
ca de las excepciones propuestas; y. 

Quinto. No ha lugar a costas. 
Sexto. Sin costas en el recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial y 
devuél'ia!Oe el expediente al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.-Jrosé Miguel Aran
go--Germán lB. Jiménez-Genaro A. Mu.ñoz 0.-Tancredo 
Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre tres de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 

Ante el Juez del Circuito de Bogotá el señor Antonio 
María Ortiz demandó al señor Roberto Tobón para que 
por .sentencia definitiva se declarase que el primero tiene 
mejor cJ.erecho que el segundo a la guarda del menor Ro-. 
berto Tobón Ortiz; que debe discernírsele este cargo y 
confiársele la administración de los bienes del pupilo. 

Fundó su acción en los hechos siguientes: 

"1" Soy abuelo legítimo de dicho menor. 
"2" Este menor, naci.clo el veintitrés de enero de mil no

vecientos o.iez y nueve, del matrimonio de mi hija legiti
ma María del Carmen Ortiz con el señor Roberto Tobón 
Madriflán, estuvo bajo la patria potestad de su padre 
hasta la muerte de éste, acaecida el treinta de mayo de 
mil novecientos veintiuno, y por este hecho y desde esta 
fecha, bajo la de su madre, hasta el nueve de julio de mil 
novecientos veintitrés, en que ella contrajo segundas 

. nupcias con el señor Eudoro Salcedo, quien vive. 
"3" A la cesación dicha de la patria potestad debió te

ner ese menor un guardador, y no habiéndolo testamen
tario, éste tenía que ser legítimo, por lo cual y para lo 
cual se siguieron las diligencias respectivas en el Juzgado 
7" de este Circuito, en las que contendimos sobre ello los 
dos abuelos legítimos del menor, mi actual demandado y 
yo, y en las que por auto del Juzgado de diez y seis de 
diciembre de mil novecientos veinticuatro, confirmado 
por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial el 
treinta de 21.bl'il ele mil novecientos veinticinco, se nombró 
guardador del menor a mi actual demandado_. 
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"4~· El citado menor vive en Bogotá, es vecino de esta 
ciucü:d y tiene bienes que VJ.l.en mús de dos mil pesos, y 
que exclusivv> o principalmente consiste:1 en sus derechos 
en la sucesión de su padre, de quien es hijo ünico y here
dero, la que está aún ilíquida. 

"5" La sucesión del señor Roberto Tobón Madriñán, y 

por tanto, el menor Tobón Ortiz, heredero suyo, tiene di

ferencias cuantiosas e i.mportantec co:n mi a<;tual deman
dado, y ha tenido que defenderse de pleitos incoados por 
este señor y de graves actuaciones judiciales del mismo. 

"6" Observo y siempre he observado buena. conducta, y 
jamás· tuve negocios ni diferencias con el señor Tobón 
Madriñán, ni los he tenido ni ten~o ·con su sucesión ni 
con su hijo y heredero, el menor Tobón Ortiz. 

"7° Circunstancias y hechos, cabalmente los opuestos a 
los afirmados en mi favor en el hecho preeede~1te, exis
ten y militan contra mi actual demandado.'" 

"El derecho, causa o razón de mi deman::Ia, elijo Ortiz, 
proviene de estos hechos y de las disposieiones legales 
pertinentes, en especial los artículos 428 a 431, 443, 456, 
457,-463, 464 y 594 del Código Civil, y 1438 del Código Ju
dicial, y se resume así: el menor Tobón Ortiz no se halla 
bajo patria potestad: necesita guardador; no teniéndolo 
testamentario, debe tenerlo legítimo; éste debo ser yo, 
como su abuelo legítimo, en quien no existe eausal alguna 
de impedimento moral ni legal para el cargo, y no el se
ñor Tobón, mi actual demandado, en quien, aunque tam
bién sea abuelo legítimo de dicho menor, sí existen cau
sales de esos órdenes, generales respecto de su conducta, 
y especiales respecto de la persona y bienes d. el menor; 
de todo lo cual deduzco, y el sentenciador debe deducir, 
que de los dos abuelos legítimos del menor Tobón Ortiz, 
es a Ortiz y no a Tobón a quien corresponde y debe dis
cernírsele la guarda del menor y conferírsele la admi
nistración de sus bienes . " 

El demandaclo rechazó las pretensionG3 del actor, opuso 
la excepción perentoria de cosa juzgada y contestó así los 
hechos: 

"Al 1" Es cierto que el demandante es abuelo del menor, 
pe::o yo también lo soy, con la ventaja para el pupilo de 
tener yo bienes que éste debe heredar, circunst~:mcia que 
me obliga a un mayor interés en su favor que el que pu
diera tomar otra persona que n8.da puede dejarle, como 
le ocurre al dE!mandante, quien tendrá que gastar de lo 
mismo que persigue, porque no tiene recursos de ninguna 
especie para vivir. Debe tenerse en cuenta q¡ue la fortuna 
dejada por mi hijo a mi nieto la obtuvo de herencia de 
mi primer matrimonio, como producto de mi trabajo, y 
nadie mejor que yo puede cuidar de lo que tántos sudores 
y economías me costó, en más de treinta años de tra
bajo. 

"Al 2" Es cierto, aclaranc.~o que sí la mactre del menor 
ha estado administrando los bienes de éste, es contra la 
ley, que se lo prohibe, y si los administra el señor Ortiz, 
es arbitrariamente, porque no es curador ni tutor. 

"Al 3" Es cierto, advirtiendo que por los fallos del Juz
gado y del Tribunal Superior, ya ejecutoriados, que cita 
el damendante, fui designado como tutor definitivo del 
menor, con administración de los bienes de éste, quedan
do excluido el señor Ortiz,' mi actual demandante, quien 
hizo todos los esfuerzos posibles por adquirir dicha tuto
rír., b.asta conseguir testigos que se contradijeron triste
mente, como puede verse en el fallo del Juzgado que en 
CG!)la presentó el demandante, pues esos testigos juraron 
falsamente. 

l. "Al 4" Es cierto, agreg'ando que:si la sucesión del.sefior 
Roberto Tobón Madriñán, padre del menor, se halla ili-. 
quida después de más de cuatro (sic) que hace que mu
rió el ·causante, es por culpa del demandante y de lama;.. 
dre del menor, pues a:ellos les cónviene que esa situación· 
continúe as1· indefinidamente, porque están en posesión-' 
de los bienes de dicho me:twr, y los·:disfrutan, sin ahorrar,.¡ 
le un centavo,: contr.avinl:endo- expresas-disposiciones de 
la ley, hasta el punto de que siendo yo curador definitivo; 
por sentencia· ejecutoriada, no. quieren entregarme los 
bienes d.e·· mi nieto 'Y' los :retienen a todo. trance para di
lapidárselos. 

"Al 5° No es cierto. Yo le había suministrado a mi' hijo 
Roberto Tobón M::idriñán·dinero para:·atender a los gas..: 
tos del cafetal, para· que· no vendte:ra a menosprecio las 
cosechas, con la sola condiCión de consignar el café al 
Banco de Colombia, para éste· exportarlo por· cuenta· de 
mi hijo, y así me fuera paga-ndo; y lo mismo seguí hacien
do con·la viuda para. gastos en la h:?.cienda-, para los per
sonales para ella, para los de su nifío; para que tuvieran 
lo necesario para pagar casa, servicio, etc.; pero como 
después la viuda retirara la consignación de café- al Ban
co para evadir el pago, tuve que establecerle una acción 
que terminó con -una tra-nsacción que· consta en la escri• 
tura pública número setecientos cuarenta de dos de julio 
de mil novecientos veintitrés, de la Notaría quinta de Bo
s·otá, en que aparece única deudora la señora María del 
Carmen Ortiz, de cuyo crédito es dueño el Banco· de Co
lombia, y nada tiene .por lo pronto que ver en eso la suce-. 
sión. Es inúti-l agregar que la·señora.Ortiz (hoy de Salce
do) no- cumplió sus· compromisos, .pues parece· que su 
táctica y la de su abogado era ganar . tiempo -reteniendo 
los valiosos bienes del menor.· . 

"Al 6° No es cierto, porque mi hijo Roberto To
bón le prestó· al señor Ortiz doscientos cincuenta pesos 
( $ 250) oro, en un giro a mi· cargo, fechado en Gil'ardot ·el 
dos de abril de mil· noveeientos diez y ocho,. giro que yo 
cubr1 a este señor en mi oficina de esta ciudad y cuyo 
valor mm~a devolvió el s-eñor Ortiz, asi como a mi nunca 
me pagó una suma que le presté hace varios años, pedida 
en carta desde El Espinal y mandada de aquí por correo. 
Además, mi hijo Roberto tuvo que prohibirle aJ señor 
Ortiz que llevara o recibiera enfermos, dizque para rece
tarios por el sistema homeopático en casa de aquél, 
número cuatrocientos cinco de la carrera décima, porque 
ahí le puso una pieza de oficina de consulta. Con esto y 
otros procederes le ocasionó serios disgustos a mi hijo, q.e 
los cuaJes me dio cuenta pidiéndome consejo para evi
tarlos. 

"Al 7" No es cierto, pues el señor Ortiz ha inter
venido en- la. administración de los bienes del menor Ro
berto Tobón Ortiz;·desde-la muerte de su padre; con tal 
despilfarro, que han venido vendiendo a bajos·precios·y 
anticipadas, las cosechas de café,.'sin ahorrarle ·al menor 

· ninguna cantidad, a -pesar· de que el cafetal da ·por año 
más de seiscientas cargas. Este he ello lo demostraré pa-ra 
que se juzgue qué sería para-el menor la continuación de . 
una administración semejante, y para. establecer que el 
señor Ortiz ·sí tiene. cuentas pendientes con el. menor, 
pues legal y moralmente le debe 'lo que ha tomado para 
su utilidad particular desde· la muerte de mi hijo." 

El Juez del conocimiento absolvié al demandado de los 
cargos de la demanda; pero el Tribunal de Bogotá revocó 
el fallo del inferior, y en su lugar resolvió a&i la contro
versia; 
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~"1 o; Declárase que el señor· Antonio· María Ortiz tiene 
-mejor ·derecho. que• ·el~ señor ·'Roberto· Tobón Mejia a la 
~guarda-del menor Roberto Tobón .Ortiz. 

' '."2" Autorízase .. al=.señor Ortiz para,c;l.esempeñar la guar
·;:da. No obstante·no•se le dará la administración de los 

bienes del pupilo mientas no haga solemnemente el in
"ventario y· avalúo. de ~aquéllos.· Esta diligencia debe prac
.. ticarse rdentro ·de los •noventa; días· subsiguientes a la no
.tifieaciónrdel- auto1 de. obedecimiento y. cumplimiento. 

· "3" •Entretanto, Ortiz queda autorizado· ·para ejercer 
-;aquellos 1actos administrativos que :sean absoiutamente 
t1necesarios: a los, intereses .del .menor." 

· eontra esta sentencia~ el apoderado del señor Tobón in
·terpuso·recurso·de casación;que la Corte declara admisi
, · ble; ·y· procede por ·tanto a resolverlo en el fondo. 

Ale·ga el,.recurrente contra la sentencia las causales 1" 
y' 2•· de casación. En ·relación con esta última, sostiene 
que.el fallo del Tribun.al no está en consonancia con las 
pretensiones ()portunamente deducidas por los litigantes, 
porque habiendo pedido el señor Antonio María Ortiz la 

·declaración de que .él tenía derecho preferente a la guar
da del menor· Roberto Tobón Ortiz, y que este cargo debe 
disC:ernírsele, y conferírsele la administración de los bie
nes del pupilo, no podía el Tribunal fallar sobre cosa 
distinta de la demandada, y no obstante, ese cuerpo, sin 
que se haya nombrado curador al seflor Ortiz, resuelve 
en los puntos 2<' y 3" .de la sentencia cosas que sólo pueden 
decretarse cuando se piden expresamente y son conse
cuencia del nombramiento y .del discernimiento respec
tivos. 
·.'El mejor derecho a la güarda .no es desde luégo el 
nombramiento que da la facultad de ejercer la curaduría, 
sino la .preferencia para ese .nombramiento; pero no se 
puede sostener que el mejor derecho a la curaduría sea 
el nombramiento que da derecho a su ejercicio .. Era de 
rigor, concluye el recurrente, que en la parte .petitoria 
de la demanda, el señor Ortiz, al pedir que se declar:ara 
su mejor derecho a la curaduría del menor, hubiera pedi
do también que se le nombrara o se le eligiera curaclor 

· en lugar de don Roberto Tobón, pero como no lo hizo, el 
Tribunal no pudo suplir esa deficiencia y obró fuera de 
la ley y con violación expresa de los artículos 457 y 463 
del Código Civil. Por este aspecto, entiende el recurrente 
que el Tribunal violó el artículo 835 del Código Judicial, 

. que manda expresamente que la sent~ncia definitiva o 
con fuerza de definitiva, recaiga sobre la cosa, la canti
dad o él hecho demandado, y nada más _que sobre eso. 

La Corte considera que el actor no se limitó a deman-
.dar .la .declaración· de .su mejor .derecho a la curaduría 

·.del menor. Tobón Or.tiz, sino que. pidió, además, que debía 
· disce~nírsele ese cargo y conferírsele la administración 
;de.: los. bienes :del.pupilo. 

El. Tribunal accedió en .parte-a -lo demandado. Declaró 
·el mejor-derecho de Ortiz a la curaduría; lo autorizó para 
.. dese~peñar la ,guarda, que es en lo que consiste el dis
. cernimiento, y no le confió de ,una vez la administración 
· de.1os.-bienes del ;pupilo por faltar. el .inventario y avalúo 
,de los- bienes, sino .. una .simple .autorización para ejercer. 
,aquellos actos .administrativos que .fueran absolutamen
-te: ·necesarios ·a los .intereses. del menor. 

, Entendió el-sentenciador que las peticiones de discer
. ·nimiento de la curaduría. y. la de administración de -los 
.·bienes debía decretarse en el juicio. Ahora, si la forma 
,empleada.en.la demanda pudiera dar lugar a que se .pre
~:viera que· la¡.intención. del -demandante fue la de que se 

decretara el dereého para· realizarlo en otro juicio, eso 
daría lugar a un error en la interpretación de la deman
da, y por ese.aspecto y por primera causal debió acusarse 
el fallo. 

En lo concerniente a la primera causal, el autor del 
l'ecurso conceptúa que el Tribunal incurrió en error ·de 
derecho, porque "al apreciar para fallar las pruebas traí
das al juicio por la parte demandante, que consisten en 
unas declaraciones de los sefiores Juan Gaviria, Horacio 
Hernáridez, José J. Casas, Manuel J. Barón y Santiago 
Ospina; en la copia de un contrato con la señora María 
del Carmen Ortiz; en un certificado de los Jueces de Bo
gotá sobre los negocios en que don Roberto Tobón figura 
como ·demandante o demandado, y en la copia de ·una 
sentencia dictada contra don Roberto Tobón por razón 
de la muerte· de don Agustín Fernández, aquella corpo
ración perdió de vista las pruebas que se requieren en 
los negocios sobre provisión de las curadurías de meno
res, y vino a preferir con apreciaciones erradas de esas 
pruebas, al abuelo materno, hombre pobre y. sin medios 
de garantizar los bienes del menor, en términos .que éste, 
en caso de despilfarro o extravío, ·cosa no imposible de 
sucecier, quedaría en la imposibilidad de hacer efectivos 
sus derechos, por carecer su curador de bienes sobre los 
cuales pudiera caer para hacer efectiva su responsabi
lidad." 

Esta mala apreciación de la prueba condujo -a la. vio
lación del artículo 457 del Código Civil y de los artículos 
542 y 543 del Código Judicial, ya que el Tribunal no pu_ede 
prescindir en ningún caso .de las mejores seguridades de 
que habla el. artículo 457 citado, porque la conjunción y 
indica condición que debe cumplirse, y con las pruebas 
de Ortiz no se llena este requisito. 

Afirma también ·que el . Tribunal incurrió en error de 
· derecho al apreciar las pruebas traídas al juicio por el 

demandado, que son las siguientes: 

"a) En la copia de la hijuela expedida a favor del señor 
Roberto Tobón Madriñán, ·en la partición de los bienes 

·de su finada madre, señora María Madriñán de 'Tobón, 
_esposa de mi poderdante, con que se demuestra que los 
bienes del menor que debe tomar a su cargo el curador 
del· mismo menor, proceden del esfuerzo y de las econo
mías ode la línea paterna y de ninguna manera de bene
ficios recibidos de la línea materna . 

"b) En los certificados del Registrador de instrumentos 
públicos y privados de Bogotá, que constan a los folios ·8, 
9 y 10 del cuaderno de pruebas de la primera instancia, 
en que-.. aparece que mi .poderdante es propietario de fin
cas míces,de gran valor en esta capital. 

"e) En los certificados de los .señores Tesoreros Muni-
. cipales de Bogotá y Villeta, visibles a fojas 21 y 25, en 
que consta, según el primero, que don Roberto Tobón paga. 
fuertes impuestos ·sobre la renta, y que· el señor Ortiz ·nc 
paga impuesto predial en Villeta, en donde se dijo tiene 
finca raíz . 

"d) En las declaraciones de los señores Germán Posa
da, Blas .Buraglia y. doctor Eduardo Rodríguez Piñeres, 
visibles a fojas 16, 22 y 24, en que se hacen afirmaciones. 
categóricas sobre las magníficas condiciones momles, 
sociales y financieras de mi poderdante, en respuesta a 
la segunda pregunta del respectivo interrogatorio, res
puesta que .maliciosamente no .analizó el Tribunal para 
110der sacar deducciones contrarias a los derechos de mi 
poderdante y a los intereses claros y precisos del menor, 

,.porque· esos testigos no dijeron sólo que don. Rober-to 
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Tobón fuera apto para administrar bienes, sino que se 
expresaron así: 

"Don Germán Posada, persona honorabilísima, dijo: 

'Hace poco más o menos treinta y cinco años que co
nozco de vista, trato y comunicación al señor Roberto 
Tobón, y por este conocimiento me consta que es dueño 
de cuantiosos bienes de fortuna, adquiridos: con su traba
jo; magnífico administrador, juicioso, tri.len esposo y 
buen padre de familia, y estricto cumplidor de todos sus 
deberes.' 

"El señor Buraglia, uno de los comerciantes más respe
tables de Bogotá, dijo: 

'Por haber tenido negocios con el señor Hoberto Tobón 
durante muchos años, me consta que es propietario de 
cuantiosos bienes ganados con su trabajo, y que es un 
magnífico administrador de ellos, muy juicioso, siendo al 
mismo tiempo un excelente padre de familia y estricto 
cumplidor de sus deberes.' 

"El doctor Rodríguez Piñeres, uno de los jurisconsultos 
más honorables y distinguidos del país, dijo: 

'Conozco al señor Roberto Tobón desde hace unos vein
ticinco años, y por el conocimiento personal que de él 
tengo y de sus negocios, me consta que es dueño de una 
cuantiosa fortuna, ganada con su esfuer~:o propio, que 
es un administrador juicioso y excepcional hombre de 
hogar, cumplidor de todos sus deberes.' 

"En error de hecho incurrió el Tribunal, continúa dicien
do el recurrente, al tomar su parecer como base de mejores 
derechos a la curaduría del menor Roberto Tobón Ortiz, 
fundado en la sola apreciación de declaraciones sobre 
honorabilidad personal del abuelo materno, hecha por el 
Tribunal con prescindencia de la solvencia de éste, por 
no serie permitido adoptar la sola honorabilidad sin la 
concurrencia de los medios que aseguren los bienes del 
pupilo, porque la frase 'y que mejores seguridades pre
sentare,' de que se vale el artículo 457 del Código Civil, 
no deja al Juez que falla la libertad de eseoger, sino que 
es preciso ver que en el curador se reúnan las dos con
diciones. De modo que al resolver el Tribunal que no 
necesita el curador ser persona solvente, ha atentado 
contra la persona y bienes del menor y ha violado los 
artículos 457, 504 y 512 del Código Civil, 'i:J.ue imponen al 
curador que no es el padre o la madre del menor, la ne
cesidad de que sea persona solvente para presentar segu
ridades y de responder al fin de la curaduría de los bie
nes inventariados y del saldo que salga a deber." 

La Corte considera que el argumento capital del recu
rrente consiste en que el abuelo paterno ha comprobado 
ser hombre poseedor de cuantiosos bienes, y por lo mis
mo de mayor responsabilidad que el abuelo materno, cuya 
hacienda es muy escasa; por lo que debió ser preferido 
el primero para la guarda del menor Tobón Ortiz, ya que 
según el artículo 457 del Código Civil, cuando hay igual 
derecho a la tutela o curaduría legitima entre los ascen
dientes, debe el Juez escoger, no sólo la persona que le 
pareciere más apta para desempeñar el cargo, sino la que 
mejores seguridades presentare. Pero el. Tribunal, sin 
desconocer el hecho de que es acaudalado el abuelo pa
terno y de cortos recursos el materno, :fue de concepto 
que éste prestaba más seguridades en la administración 
de l~s bienes del pupilo que el primero, por cuanto en un 
contrato c:elebrr,do con la señora viuda madre del menol', 
el abuelo paterno había impuesto condiciones demasiado 
.onerosas para hacer efectivo un crédito que tenia contra 

.l la sucesión de su hijo, representado por el nieto. Movido, 
dice el Tribunal, por un excesivo celo de sus propios inte
reses, no vacila en emplear los medios más apremiantes 
y en imponer las condiciones más gravosas a costa de los 
intereses de la persona cuya guarda pretende ejercer 
como abuelo legítimo. 

"A folios uno a dos del cuaderno número dos obra la 
escritura número setecientos cuarenta, que el dos de ju
lio de mil novecientos veintitrés, siete días antes del se
gundo matrimonio de la madre del impúber Tobón Ortiz, 
fue otorgada en la Notaría quinta de esta ciudad. Este 
instrumento público da cuenta de que la mencionada 
madre, señora María del Carmen Ortiz, obrando en su 
propio nombre y en nombre de dicho menor, declaró que 
el señor Roberto Tobón Mejía era acreedor de la sucesión 
del señor Roberto Tobón Madriñán, del saldo de catorce 
mil setecientos catorce pesos sesenta y tres centavos 
($ 14,714-63)-, saldo proveniente de lo que el segundo 
quedó debiendo al primero por razón de la permuta de 
una casa situada en Bogotá, por las haciendas de JUta
gracia y El Tablazo, ubieadas en el Municipio de Melgar; 
y de suministros de dinero que Tobón Mejía, después de 
la muerte de Tobón Madriñán, hizo para gastos persona
les de la viuda e hijo del finado, para cancelar las· deu
das pendientes de la sucesión y para conservar en buen 
e.:;tado los cafetales y anexidades de las susodichas ha
ciendas. A juzgar por lo anterior, el señor Tobón Mejía 
no hizo sino prestar oportunos servicios a las personas a 
quienes por razón de estrechos lazos de parentesco se 
hallaba naturalmente obligado a servir. No obstante, en 
vista de las cláusulas que en seguida se transcriben, se 
verá cómo, prescindiendo de tal parentesco, Tobón Me
jia estipuló en su favor condiciones usurarias de pago, 
que afectan demasiado a la sucesión en que están vincu
lados todos los intereses de su nieto el menor Tobón Or
tiz. 'lLos intereses que no se paguen en la fecha de su 
vencimiento, final de la cláusula segunda, se incorpora
rá·n al capital y siguen ganando interés, bien entendido 
qlte, en casi(} de demora en lo;;: pagos, tanto el capital 
c:Jmo !os intereses demorados seguirán ganando durante 
la demora intereses al uno y medio por ciento (1% por 
100) mensual, en la forma de cuenta corriente comercial 
y capitalizable por semestres vencidos. 

'Para seguridad de ,estos contratos, cláusula décima, 
la compareciente, señora Ortiz de Tobón, da en hipotec:l 
especial y ex1nesa a favor del c.ompareciente Roberto 
~'obón el usufructo de las fincas de 'Altagracia' y !El 'Ta
blazo' pm· sus linderos especiales, que· son los siguien
tes.'' 

"Pero no es esto solamente, continúa diciendo el Tribu
nal: el treinta de julio de mil novecientos veintidós el 
doctor Carlos J. Infante, gestionando, como apoderado 
de 'l'obón Mejía, obtuvo que el Juez del Circuito _de Mel
gar decretara el embargo y secuestro preventivos de las 
cosechas de café presentes y futuras, recolectadas o nó, 
·en las nombradas haciendas de Altag1racña y JEU Tablazo. 
Tales embargo y secuestro fueron pedidos para asegurA-r 
el pago de la suma de trece mil noventa y un pesos trece 
centavos ($ 13,091-13),. suma que para gastos de admi-. 
nistración de las susodichas fincas suministró el nom
brado poderdante al señor Enrique Gutiérrez Trujillo, 
depositario y administx·ador de las mismas. Véase, pÚes, 
de qué manera el señor Tobón Mejía apremiaba desde 
entonces a la sucesión d.e sa hijo Tobón Madriñán, suce
sión que en definitiva debía responder del pago de la su
sodicha cantidad. Agrégue~e que en la cláusula tercera 
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del supracitado instrumento público número seteGientos 
cuarenta, el señor Tobón M~jía hace ref~rencia a una ac
ción judicial que en Manizales tenía instaurada contra 
la sucesión de que se acaba de hablar. Todos estos ante
cedentes persuaden al Tribunal de que al menos seria 
imprudente conceder la guarda al demandado." 

El Tribunal se basa, pues, en estos hechos para con
ceptuar que es imprudente confiar la guarda del menor 
Tobón Ortiz al abuelo paterno, que fue tan riguroso -para 
hacer efectivo un crédito que tenía contra la sucesión 
de su hijo, en la cual era principal interesado el presunto 
pupilo, hasta el extremo de imponer capitalización de in
tereses y de proceder ejecutivamente contra la sucesión. 

Ahora bien: la Corte, reconociendo la honorabilidad de 
los abuelos que se disputan la guarda, puesto que ambos 
han acreditado en el juicio, por medio de testigos de la 
m~yor excepción, ,que son excelent.es jefes de hogar y es
trictos cumplidores de sus deberes, pero situada en el 
estrecho campo de la casación, halla que n,o hay. un error 
de hecho evidente en la apreciación de las prueba!> r~s-

, pectivas, pues aun suponiendo que los hechos expp.esto!) 
llevaran a conclusiones distintas, no puede tacharse de · 
absolutamente erróneo el concepto. 

Alega el recurrente violación de los artículos 607 del 
Código Judicial y 75 de la Ley 105 de 1890, por no haber 
tenido en cuenta el Tribunal las declaraciones de testi
gos con que el a:buelo paterno demostró sus cond,iciones 
de hombre honrado, trabajador, ·buen padre d!'l familia 
y experto en la administración de sus negocios. S~ el 
sentenciador hubiera analizado corno se debe dichas qe-' . 
claraciones, h,abria tenido que resolver la controversia 
en pro del demandado, quien acreditó mejores condicio
nes que el actor para ejercer la guarda disputada. 

La Corte observa que el Tribunal, al estudiar las decla
raciones de que se trata, manifiesta que el concepto de 
los testigos respecto a que será una garantía para el pu
pilo la administración del abuelo paterno, quedó desvir
tuada por las demás pruebas del expediente, entre otras 
la que se deja analizada, referente al contrato en que el 
abuelo paterno impuso a la sucesión, representada por 
el menor, condiciones demasiado onerosas y desfavora
bles para éste, según apreciación del Tribunal, que la 
Corte dejó en pie por no haberla ·hallado evidentemente 
errónea. 

Alega el autor del recurso que no sólo se ·ha quebran
tado el artículo 457 del Código Civil, sino también el 586 
de -la misma obra, al desechar al abuelo solvente, inven
tándole incapacidades que no existen, para dar la cura
duría al que carece de bienes propios con qué responder 
por los bienes que se inventarien y que se le entreguen; 
mas la Corte advierte que aquí no se trata de incapaci- · 
dades para ejercer la guarda, sino .de escogencia entre dos 
personas igualmente capacitadas para ella, escogencia 
que corresponde verificar al Juez, teniendo en cuenta las 
circunstancias señaladas por el artículo 457 del ·Código 
Civil; y ya se ha visto al estudiar la acusación por 
quebrantamiento de esta disposición legal, que en el pre
sente caso a la Corte no le fue dable variar, por las razo
nes que se dejaron expuestas, la estimación que hizo el 
Triburg_:,l de tales circunstancias para preferir al abuelo 
materno. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la l_ey, declara que 
no es el cas.o de infirmar la sentencia que ha sido objeto 

c:el prese.nte r~~lJrSo, P.!'0nup.ciad;:¡, por el Trihunal de 
Eogotª- ~J w;tntiq(>s !:fe ab_ril de mil novecientos v~!_ntiªi,e
te, y condena al recurrente en las costas del re<;us~9.: 

~.ot..i_Hm.l~_¡;;¡;, ~(>p~ese, pubFquese esta sentenc!ª e!1 la 
G.~weta J~rJrdª!, y qevuélv_ase ~1 expediente al Tr-~b~I}[¡tl 
,d_~ s.~ 9_rjg~_l), . 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perilla V.,.,-Jnsé Miguel Aran,.. 
go-'l'aJicredo Nal}netti........,.Germán B. Jiménez..,...Genªr.o A. 
Muñoz 0.,..,.-Augústo N. Samp_er, Secretario en propiedad. 

Cor-te Su:~nema de Justicia-Sala de Casación Civil-Bo
gotá, octubre cuatro de mil novecientos veintio~ho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vi1>tQ!>: 

f'or 1~ ~ente~cia 9e veinticinco de julio de mil nove,.. 
-ci~n~gs :v'ªintisiete, e.l Tribunal de Cartagena copf.irtnó ~?

del Juez del Circuito de Cerete; en la cual dec1'etó la rE?i:
:v¡pqil;:~ció.n qe JI~ g!obq de terreno situado en el Muni
G~PiQ c,I'ª este úl~~mo nombr~ y.demandaqa por Eliseo~ ;ros.é 
4:nt~pj(), A~ado, Pedro Augusto y Leticia Padilla en _jui.,. 
cio con Ildefonso Martínez. 
~J vpp;~rQ g~l d~m~,nP.ªd9 tnterpuso recl_!rso de ca$a

ción, limitándose en el memorial respe~~iv9 a i!lVO_~ar l~~ 
cau_sales pri.m_er_¡t, segunda y tercera c,Iel a_rtic~l9 2" ge la 
I,._ey 1_6.1) ge ¡8Q!J .. 

Del informe del señor Secretar:io q~ la Cort~ ¡;e~11~~!_1 

que en esta Superioridad transcurrió el término del tras
lado sin que el recurrente hiciera uso del derecho de fun
dar el recurso . 

·En ·tal virtud, y en aplicación del artículo 10 de la -Ley 
"9o de ·1920, la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia· en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara desierto el recurso de casa
ción en referencia, con costas a cargo de la parte que lo 
interpuso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el exJ?ediente. 

JQ4_N +'f. M~~R.~?-_.Ie~nís lPt)rilla V.-José ~igu~l.~r~!l-: 
~-~(}~r~~~ ~~ Ji~éne~-Gtln~ro A, M~!ioz 1!).-Tan~!'~do 
Nª-n.net_ti-,-AJI~.H_St~ N. samper'. ~e_cretar!o en propi~~~d. 

()m·!~ -~ypr~m~ (J.e ¡u_~~icia-Sa~a de Cas~5!ión Ci~i_l-~o
g·otá, octubre ~JI;:ttn~ !le ~!1 :QOV:~cie~lt9~ veint~o~pq. 

(:JY1agistrado ponen:te, _doct9r Perilla· V.). 

. -V:istos: 

Rarn.ón, -~ésar y Juan <!::abana, ,en su .nombre y en ,re
presentación de la sucesión de su padre Próspero Gabana, 
dePJ.andaron a Miguel ·L .. L~:~.zcano para que fuera conde
nado .a restitqír qn .lote de terreno de diez hectáv.eas. cuL
tivadas de banano, junto con los frutos naturales-y civiles 
de :la 'finca, lla que se halla -situáda en jurisdicción de 
Ríofrío y,~stá deslindada así: "por el Norte, con antiguos 
terrenos de Benjamín.D.urán y.de.Dimas Antonio Muniv.e, 
de~pué!> d~ Cqr!le!iq P$?~9, y !19Y e)~ P~dro AcQs1!_a y J;_,uis 
Campo; por el Sur, con antigua finca de Francisco Diaz 
Gnan,_?-dos,.camino de Sevillano en medio, después de Je
naro ·Qlaya, .y hoy de. Concepción P. de Acosta, José Rr.an,.. 
cisco Dtaz ,firana,9.os y Juan Manuel Miranda; .por el 
Gr:iente, .con finca de Manuel F. Caar, hoy de la :United 
frui·t .eom:gany, ·y por .el Occidente, con finca de E~_dro 
Segovia, hoy de la United Fruit c;:ompany." 
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Fundaron su petición en los artículos 6•16, 708, 756, 765, 
770, 785, 789, 1008, 1857 del Código Civil y en los hechos 
siguientes: 

"1 9 La finca descrita, cuya restitución solicitamos, la 
obtuvo nuestro finado padre Próspero Ca.bana, por com
pra que de ella hizo al señor Dimas Antonio Munive, según 
consta en la escritura número 52, de fecha treinta y uno 
de agosto de mil ochocientos noventa y dos, otorgada en 
la. Notaría de este Circuito y debidamente registrada. 

"2~ La escritura precitada, título de propiedad de nues
tro padre, fue registrada oportuna y debidamente. 

'39 Esa inscripción a que se refiere el punto anterior 
no ha sido cancelada por ninguna otra inscripción pos-
terior. 

"49 El señor Miguel L. Lazcano no tiene escritura públi
ca debidamente registrada que acredite la propiedad so-· 
bre la finca que retiene indebidamente y que pertenece 
única y exclusivamente a la sucesión de nuestro difunto 
padre, señor Próspero Cabana. 

"59 Por auto de fecha diez y nueve de abril de mil no
vecientos diez y siete fue abierta en ese ;ruzgado la suce
sión de nuestro padre, y nosotros fuimoB declarados he
rederos." 

El demandado negó los hechos y se opuso a que se hicie
ran las declaraciones pedidas. 

Por la sentencia de veinticuatro de marzo de mil nove
cientos veintidós el Juez del Circuito de San Juan de Cór
doba desató la litis así: 

"Por lo expuesto, el Juzgado, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, con
dena a Miguel Lazcano a restituir a Juan, César y Ra
món Cabana, como representantes de la sucesión de 
Próspero Cabana, tres días después de noti.ficada esta sen
tencia, la finca antes mencionada, con todos los frutos 
naturales y civiles desde la fecha en que la ocupó, a pa
gar los deterioros causados y a la pérdida de cualquier 
mejora que pudiere resultar." 

Apelada la sentencia, el Tribunal de Santa Marta la re
vocó por la de cuatro de octubre de mil novecientos vein
tiséis. Y absolvió al demandado de los carg:os del libelo. 

Los actores recurren en casación. El apoderado ante el 
Tribunal alegó las causales P y 2~, y el eonstituído ante 
la Corte presentó también memorial tildando la senten
cia por errónea interpretación de varias disposiciones le
gales que se limita a citar, sin expresar el concepto en 
que fueron quebrantadas por el sentenciador. 

La demanda formulada ante el Tribunal es admisible. 
En consecuencia, se procede a estudiar los motivos en que 
se sustenta la censura, en orden inverso nl seguido por el 
recurrente. 

Se ataca la sentencia porque resuelve' cuestiones que 
no fueron materia de la controversia y porque no decidió 
lo que es fundamental del litigio. 

El motivo de esta objeción consiste úni.camente en que 
el sentenciador decide que el predio de la disputa es de 
propiedad del Municipio de Ciénaga. 

El vocero ante la Corte, refiriéndose a este cargo, dice: 

"Se reconoce pues a favor del Municipio de Ciénaga un 
derecho, el de dominio, sobre la finca debatida, que no 
se hizo valer en la demanda ni en ninguna otra parte de 
los autos; luego se decidió sobre una cue:;tión distinta de 
la que se sometió a la decisión del Tribunal (articulo 29 , 

Ley 169 de 1896, causal 2'). 

"De consiguiente, resolvió sobre un punto no compren
dido en la demanda y que no está en consonancia con las 
pretensiones de las partes." 

La Corte observa: 

El pasaje respectivo de la sentencia recurrida es de la 
parte motiva de la misma y está concebido así: 

"El lote de que se trata, pues, no es del dominio de los 
demandan~es, ni tamp0co del demandado; lo será del Mu
nicipio de .Ciénaga; empero, como queda demostrado que 
los demandantes carecen de la acción reivindicatoria que 
han ejercido, forzosamente hay que absolver al deman
dado de todo cargo." 

Al estudiar la Sala sentenciadora el punto referente a la 
nulidad alegada por el demandado de la venta.hecha por 
Dimas Antonio Munive a Próspero Cabana, padre de 
los actores, extendió su análisis a la adjudicación que 
del lote en litigio hizo a Munive el Municipio de Cié
naga, y de alli concluyó que siendo nula esa adjudica
ción, la finca no pertenece a ninguna de las dos partes 
litigantes, y que como consecuencia "será del Municipio 
de Ciénaga." 

Además de que ha sido invariable la doctrina sentada 
por la jurisprudencia de la Corte de que toda sentencia 
no tiene fuerza sino en la parte resolutiva, porque es 
donde se expresa el modo como se decide la contl·oversia, 
dando su derecho a cada uno de los litigantes, y que por 
más sólidas y valiosas qu!'l puedan ser las consideraciones 
de la parte motiva, no engendran nunca derechos ni obli
gaciones, postulados éstos que se sustentan en elemen
tales reglas de procedimiento, ocurre aquí que el concep
to del Tribunal ni siquiera contiene una a:firmación ca
tegórica, sino que es apenas enunciativo de la posibili
dad de que el Municipio de Ciénaga pueda demostrar su 
derecho al dominio de la finca objeto de la controversia. 

El cargo, como se ve, es infundado. 
Refiriéndo~¡e a la causal primera, sostiene el recurren

te que .se quebrantaron los artículos 6, 946, 950, 951, 952, 
1849, 1857, 673, 762, 76~l, 765, 1740, 1741, 1743, 1504 del Có
digo Civil y 15 de la Ley 95 de 1890, por errónea inter
pretación y aplicación in de )Ji da. 

Funda el motivo en el hecho de que el sentenciador no 
resolvió favorablemente la acción de dominio intentada, 
no obstante que los demandantes presentaron un titulo 
perfecto para demostrar la propiedad, y que el Tribunal 
conviene en que, como representantes de la sucesión de 
su padre, tienen la acción reivindicatoria. A la fecha del 
fallo, el título exhibido por los actores tenía treinta y 
cuatro años, tiempo suficiente para que quede purgado 
todo vicio de nulidad. 

La legislación de los Estados Soberanos, continúa, 
quedó derogada por la Constitución de 1886; por consi
guiente, el Decreto 375, del Presidente y Jefe Civil y Mili
tar del Magdalena no regía cuando se hizo la adjudica
ción del lote disputado a Dimas Antonio Munive, causan
te del padre de los demandantes. 

Agrega que los requisitos que se omitieron en la adju
dicación son de los establecidos por la ley en atención a 
la calidad de la persona del Municipio y no a la natura
leza del contrato; y que por tanto, si engendraron nulidad, 
fue relativa y quedó saneada por el transcurso del tiem-. 
po que la ley determina. 

La Corte considera: 

El Presidente, Jefe Civil y Militar del Estado Soberano 
del Magdalena, en uso de las autorizaciones que le con-: 
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firieron las Municipalidades de Santa Marta y Ciénaga, 
dictó él d.iéz y ~eis de febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis el Decreto número 375, "sobre terrenos de Ríofrío.'' 

Conforme á esté actó; pará obtener la adjudicación de 
terrenos que fueran ejidos dél Municipio de Ciénaga en 
la sección de Ríofrío, quien lo solicitara debía hacerlo al 
Jefe Municipal del Distrito, acompañando declaraciones 
rendidas ante el Juez Municipal de allí, con intervención 
. del Agente del Ministerio Público, con las cuales se de
mostrara que el terreno pedido pertenecía a los ejidos y 
que no estaba destinado a ningún uso público. 

Aparejado así el expediente, el Jefe Municipal debía 
fijar edictos por quince días, en los cuales se determinara 
el lote, los colindantes y señales precisas que lo singula
rizaran. Pasado ese término sin que se hiciera oposición, 
_se decretaba la mensura del terreno, y obtenida, se seña
laba al interesado un término para cercarlo y establecer 
casa de habitación. 

Era después de cumplidas estas diligencias cuando se 
hacía la entrega, previa aprobación de ella por el Poder 
Ejecutivo. Practicada esa entrega, el poseedor quedaba 
obligado a cultivar el terreno en el término de seis a 
doce meses, fijados por el Jefe Municipal. Llenado ese 
requisito, se decretaba la adjudicac~ón provisional, la cual 
necesitaba de la aprobación del Poder Ejecutivo. Por 
último, venía la adjudicación definitiva, hecha por este 
mismo funciona"rio, y la escri.tura pública del Jefe Muni
cipal a cada uno de los interesados. 

Julián Martínez, Juan de Dios y Dimas Munive, José 
del Carmen Pérez y José de Jesús Barranco, solicitaron y 
obtuvieron en mil ochocientos noventa la adjudicación de 
sendos lotes de terreno, de los cuales es parte integrante 
el que ha sido materia de la presente controversia; pero 
ni los documentos ni la tramitación observada fueron los 
señalados por el Decreto 375. A la petición no se acom-

. pañaron declaraciones de testigos, y en vez de la adjudi
cación previa, aprobada por el Poder Ejecutivo, no apa
rece sino una providencia del Juez Municipal de San 
Juan de Córdoba en que decreta la posesión efectiva, 
y la diligencia de entrega a los interesados. 

Estos antecedentes y lo preceptuado en el artículo 20 
·del Decreto 375, según el cual "se prohibe vender los te
rrenos que no hayan sido adjudicados conforme a las 
reglas establecidas en este Decreto; y cualquiera venta 
que se haga contraviniendo a estas disposiciones será 
nula y de ningún valor," son los fundamentos que sus
tentan la conclusión a que llegó el sentenciador, de que . 
tanto la adjudicación citada como la venta que Dimas 
Antonio Munive hizo a Próspero Cabana del lote cuya 
reivindicación se demanda, por medio de la escritura 
número cincuenta y dos de treinta y uno· de agosto de 
mil ochocientos noventa y dos, son nulas; que esa nuli
dad es absoluta, y por consiguiente los actores carecen 
de la acción de dominio intentada contra Miguel L. Laz
cano. 

El artículo 16 del Decreto 375 prescribió lo siguiente: 

"Dada la posesión de los terrenos, en los tér:rp.inos ex
presados en el artículo anterior, el Jefe Municipal otor
gará. escritura pública a favor y a costa del interesado, 
en la cual hará constar los siguientes documentos: 

"F La solicitud primitiva. 
"2" La diligencia de mensura de los terrenos. 
"39 La resolución cl.el Poder Ejecutivo sobre adjudica

ción ele dichos terrenos. 
"49 J,a. ~tligencia de posesión de los mismos terrenos,'' 

Como se ve, el Decreto, lejos de haber establecido una 
excepción a los preceptos del derecho común que exige 
el otorgamiento de escritura pública para la perfección 
de los contratos que producen mutación del dominio de 
bienes raíces, sentó la propia regla para la adjudicación 
de terrenos pertenecientes a los ejidos del Municipio, de 
que se trata; esto es, le dio al acto el carácter de solemne, 
para someterlo a la observancia de requisitos esenciales, 
sin los cuales no produce efecto alguno . 
· Y siendo así que, por lo que se deja expuesto, en la ad
judicación de los ejidos a los antecesores de Próspero 
Cabana no se otorgó la escritura pública correspondien
te, es indiscutible que esa adjudicación no puede crear 
una situación jurídica ni producir los efectos que los in
teresados tuvieron en mira. 

De otro fado, en el supuesto de que pudiera prescindirse 
de las anteriores consideraciones en que se sustenta el fa
llo, atendidos los términos y el contexto de la escritura 
número cincuenta y dos de treinta y uno de agosto de 
mil ochocientos noventa y dos, en la cual se apoyan los 
demandantes para afirmar que su padre Próspero Caba
na compró a Dimas Antonio Munive la finca en disputa, 
se adquiere el convencimiento de que el contrato con
signado en ese título versa exclusivamente sobre el tras
paso del derecho a la tenencia de aquel lote, esto es, a 
las plantaciones o labores que pertenecían a Munive como 
ocupante de la finca. Al efecto, al decir "que traspasa a 
favor del señor Próspero Cabana, por valor de ciento se
senta pesos de ley, el derecho de posesión real y efectiva 
que tiene adquirido en diez cabullas de tierra," no puede 
entenderse que lo vendido fue el derecho de dominio, ya 
que la posesión material, o sea la tenencia con ánimo de 
dueño, es distinta de aquél. 

Si pues Munive no se desprendió del dominio que pu
diera tener en el lote disputado, en el supuesto de que ese 
dominio le perteneciera, Próspero Cabana o sus herederos 
que lo representan no tienen la calidad de dueños de la 
finca que reclaman,_ impuesta por el artículo 946 del Códi
go Civil para poder ejercer la acción reivindicatoria. 

Mal puede pensarse, como lo pretende el recurrente, 
que los requisitos omitidos en la adjudicación son de 
aquellos que engendran nulidad relativa porque dicen re
lación únicamente a la calidad de la persona del Munici
pio¡ es la esencia del acto que constituye mutación en el 
dominio del lote adjudicado lo que exige el otorgamiento 
de la escritura pública respectiva; lo que vale decir que 
sin ella carece de existencia ante la ley. 

Ninguna comprobación se trajo a los autos tendiente 
a demostrar que el Municipio de Ciénaga, en uso de la 
facultad que confirió la Ley 149 de 1888, hubiera regla
Jilentado de modo distinto a como lo efectuó el Decreto 
375 el repartimiento de sus terrenos comunales, y que la 
adjudicación que en 1890 se hizo a Dimas Antonio Mu
nive y compañeros se sometió a esa reglamentación; de 
suerte que no existe razón para pensar que el Decreto 375 
hubiera quedado derogado sin expedirse por quien co
rrespondiera las disposiciones que habrían de reglamen
tar la misma materia. 

Carece de base la tesis de que como el título exhibido 
por los actores tenía treinta y cuatro años c~ando se 
dictó la sentencia recurrida, ese tiempo fue suficiente 

. para purgar todo vicio de nulidad de que adoleciera. 
Siendo así que la adjudicación no produjo ningún 

efecto jurídico, Próspero Cabana o sus herederos no po
dían adquirir el dominio del lpte disputado sino por pres
cripétó·n e:lttraonilnarta, par¡;¡, lo ~'11.13.~ :;¡~ :requi~r9 h.;>,J;J~r 
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voseido sin violencia, cla:ndeStinidad ni iri.terrupción, du
rante treinta años. La acción de dominio intentada está 
·demostrando que los actores no estaban en posesión en 
febrero de mil novecientos diez y ocho, cuando se inició 
·este juicio; y el documento de venta qué el catorce de 
abril de mil ochocientos noventa y nueve otorgó Próspero 
cabana a Miguel L. Lazcano, hace presumir que desde 
entonces el demandado entró en posesión de ése fundo. 
De modo que ni el causante ni sus sucesores póseyeron 
p·or ·el tiempo que la ley señala para gaii:ü por prescrip
ción extraordinaria, aun agregandó a la de éstos la pose
sión de su antecesor Dimas Antonio Munive. 

En conclusión, el cargo por la caüsal primera tampoco 
tténe asidero legal. 

Por lo que se deja expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, deei.de qU:e no hay 
mérito para ·casar la sentencia de cuatro de· octubre de 
mil novecientos veintiséis, dictada en este negocio pol: el 
Tribunal de Santa Marta. 

Condénase al recurrente a pagar las cm,tas del recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN N. MENDEZ-Jesús Perma V.-Jo!>é Miguen A:m:n
go--Ge:rmán B . .lfiménez-Genaro A. Mu.ñ~,z 0.-'lrancredo 
Nannetti-Augnsto N. §amper, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa.cñó:n Civil-Bo
gotá, octubre cinco de mil novecient(IS veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Perilla V.). 

Vistos: 

Demandaron Benjamín, Quintiliano y Eliecer Robayo 
a Ludovina Rodríguez de Carrillo y a Mereedes Rodríguez, 
para que en sentencia definitiva pronunciada en juicio 
ordinario se. hicieran estas declaraciones:: 

"Primera. Que los suscritos demandantes Benjamín, 
Quintiliano y Eliecer Robayo somos hermanos legítimos 
del señor Jacobo Robayo, fallecido en Ta:11.sa el veintiocho 
de octubre de mil novecientos diez y ocho. 

"Segunda. Que las demandadas Ludovina Rodríguez 
de Carrillo y Mercedes Rodríguez no tienen el ca:rácter 
legal de hijas legitimas ni el de hijas lefl:i.timadas del se
ñor Jacobo Robayo, pero ni siquiera el -de hijas naturales 
del mismo. 

"Tercera. Que los suscritos demandarxJ.tes Benjamín, 
Quintiliano y Eliecer Robayo, como hermanos legítimos 
-de Jacobo Robayo, somos herederos abintestato -de -él, y 
..por tanto, tenemos derecho a su herencia. 

"Cuarta. Que las demandadas Ludovin.a Rodríguez ~e 
Carrillo y Mercedes Rodríguez no son herederas, por nin
gún título, del señor Jacobo Robayo, y que, en consecuen
cia, nosotros los demandantes tenemos derecho a que por 
usted se ordene que se nos entreguen, eon exclusión de 
a-quéllas, los bienes y papeles de la sucesión, entrega que 
formalmente solicitamos. 

"Quinta. Que los autos dictados por ese Juzgado· y por 
el Tribunal Superior dtü Distrito J-udicial de Bogotá en el 
juicio de sucesión abintestato -del señor .. Jacobo Robayo, 
con fechas veintisiete de abril y veinte de agosto ·últimos, 
respectivamente, son ilegales y, por tanto, no pueden 
subsistir." 

Fundaron su derecho en los artículos 50, 52, 54, 55, 56, 
nume;:o.l 5•, 7G, 25 y concorcl.antes de la :Ley 153 de 1887; 
26 q~ la Ley 57 de 1887; 19 y pert!nente~~-de la Ley 35 de 

1888, aproba:totía del Concordato celebrado con la Santa 
Sede; 236, 237, 238, 239 y concordantes del Código Civil. 

Los hechos los concretaron del modo siguiente: 

"1" El señor Juan Nepomuceno Hobayo y la señora Jua
na Sánchez contrajeron m.atrimonio católico en Tausa el 
dfa diez y siete de noviembre del afio de mil ochocientos 
sesenta y dos. 

"2• Den.tro de ese matrimonio nacieron, entre otros hi
jos, los suscritos demandantes Benjamín Robayo, Quinti
liano Robayo, Eliecer Robayo y Jacobo Robayo. 

"3'' El señor Juan Nepomuceno Robayo falleció el diez 
y ocho. de mayo del año de mil novecientos siete. 

"4" La señora Juana Sánchez falleció el veintisiete de fe
brero del año de mil ochocientos noventa y nueve. 

"5" Jacobo Robayo falleció el veintiocho de octubre de 
"mil novecientos diez y ocho, sin haber otorgado testa
mento. 

"69 Jacobo Robayo contrajo matrimonio católico con la 
señol'a Virginia Rodríguez el día tres de septiembre del 
añó 'de mil novecientos seis. 

"T Dentro de ese matrimonio, Jacobo Robayo no tuvo 
hijos. 

"8Q Las demandadas Ludovina Rodríguez de Carrillo 
y Mercedes Rodríguez nacieron varios años antes de que 
Jacobo Robayo y Virginia Rodríguez contrajeran matri
monio. 

"9" Jiwobo Robayo no reconoció como hijas naturales 
suyas a Ludovina y Mercedes Roclríguez. 

"10. itaéóbo Robayo y Virginia Rodríguez no concedie
ron el benefiCio de Ja J.egitimación a Ludovina Rodríguez 
y a Mercedes Rodríguez. 

''11. .En el Juzgado a cargo de usted cursa el juicio de 
;s"ucesión intestada de ~racobo Robayo, y en él ha sido de
clarada Ludovina Rodríguez (o Ro bayo, como allí se le 
apellida), heredera de Jacobo Ro bayo, en su carácter de 
hija legftima de éste. " 

Los demandados no contestaro::1. 
El Juez del conocimiento, que lo fue el primero del Cir· 

cuito de Ubaté, hizo estas declaraciones en sentencia de 
tres de febrero de mil novecientos veintisiete: 

"Primera. Declárase que los demandantes ya nombra
dos son hermanos legítimos del señor Jacobo Robayo, fa
llecido en Tausa el veintiocl1o de octubre de mil nove
cientos diez y ocho_. 

"Segunda. Declárase que las demandadas nombradas 
arriba no tienen el carácter legal de hijas legítimas, ni el 
•de hijas legi~imadas del señor Jaeobo Robayo, pero ni si
quiera el de hijas naturales del mismo . 

"Tercera. Declárase que los nombrados demandantes, 
como hermanos legítimos del seiíor Jacobo Robayo, son 
herederos abintestato de él, y por lo tanto, tienen dere
cho a su herencia. 

"Cuarta. Declárase que las demandadas Ludovina y 
Mercedes Rodríguez no son herederas, por ningún título, 
del señor Jacobo Robayo, y que, en consecuencia, los de
mandantes Benjamín, Quintiliano y Eliecer Robayo tie
·neh derecho a que por este Juzgado se ordene que se les 
·entreguen, ·con exclusil'in de aquéJlas, los bienes y papeles 
=de la sucesión de Jacobo Robayo, entrega que formalmente 
han solicita-do; y 

"Quinta. Declárase que los autos dictados por este Juz
gado y por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
·Cl.rnd.inamarca, en el juicio de sucesión abintestato del 
seüor Jacol"Jo Robayo, con fecha, veintisiete de abril y 
veinte de agosto del· allo de mil i:lonciento$ veinte, res-: 

J 
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pectivamente, son ilegales, y por lo tanto, no pueden sub
sistir. 
· "Condénase a cada una de las demandadas ya mencio
-nadas a pagar a favor de los demandantes la multa de 
cíen pesos ($ 100) moneda legal, por no haber contestado 
la demanda. (Artículo 144 de la Ley 105 de 1890). 

"No hay condenación en costas." 

Esta sentencia fue así reformada por la de veintitrés de 
.julio de mil novecientos veintisiete, pronunciada por el 
Tribunal de Bogotá al resolver el recurso de apelación 
·que hicieron valer las demandadas: 

"19 Los demandantes Benjamín, Quintiliano y Eliecer 
Róbayo son hermanos legítimos de Jacobo Robayo, falle
cido en Tausa el veintiocho de octubre de mil novecien
tos diez y ocho. 

"29 Las demandadas Ludovina Rodríguez de Carrillo y 
Mercedes Rodríguez no tienen el carácter de hijas legí
timas ni el de legitimadas, ni el de hijas naturales del se
ñor Jacobo Robayo. 

"3" Los demandantes Benjamín, Quintiliano y Eliecer 
Robayo son herederos abintestato de Jacobo Robayo, y 
en tal virtud tienen derecho a la herencia de éste en 
concurrencia de la-s demás personas designadas por la 
ley. 

"49 Las demandadas Ludovina Rodríguez de Carrillo y 
Mercedes Rodríguez no son herederas de Jacobo Robayo 
a título de hijas legítimas, legitimadas o naturales de 
ést-e, por no tener tal título. 

"59 Decláranse insubsistentes los autos dictados por el 
Juez primero del Circuito de Ubaté y por este Tribunal 
-con fechas veintisiete de abril y veinte de agosto de mil 
.1:wvecientos veinte, respectivamente, en cuanto declaran 
a Ludovina Robayo de Carrillo heredera de Jacobo Roba
yo, en su calidad de hija legítima. Dichos autos son los 
dictados en el juicio de sucesión de Jacobo Robayo. 

"69 Condénase a cada una de -las demandadas a pagar 
a los demandantes una multa de cincuenta pesos ($ 50) 
por no haber contestado la demanda. 

"79 Consecuencialmente, declárase no probada la ex
.cepción perentoria de ilegitimidad de la personería sus
tantiva de los demandantes. 

"No se hace condenación ·en costas. 
"Niéganse las demás peticiones 9e la demanda, y por 

lo tanto, de éstas se absuelve a las demal)dadas. 
"Queda así reformada la sentencia de primera ins

tancia." 

Salvó voto el Magistrado doctor Luciano Estrada. 

Por ajustarse a derecho la demanda de casación que 
. ha formulado el vocero de la parte condenada, la Corte 
~a admite y procede a resolverla. 

Es la causal primera la que se alega, en cuanto el fallo 
quebranta directamente disposiciones sustantivas por no 
haberlas aplicado al caso del pleito, lo cual originó, como 
consecuencia, la violación indirecta así de los preceptos 
del núsmo orden que regulan los derechos y las obliga
ciones entre los padres y los hijos legítimos como aque
llos que determinan en favor de éstos el derecho de .su.ce
sión por causa de muerte de sus padres. 

·Con fundamento en esa causal, se señalan como que
brantados, especialmente, el artículo 239 del Código Ci
vn y el·22 de la Ley 57 de 1887. 

"Para mayor claridad se transcriben los pasajes de la 
sentencia acusada que contienen los razonamientos en 
que se basan ·las conclusiones del Tribunal, razoriamlen-

.¡ 

tos a los cuales se concretan los motivos que el recurren
te expone en apoyo del cargo. 

Dice el sentenciador: 
"En tres de septiembre del año de mil novecientos seis, 

Jacobo Robayo y Virginia Rodríguez contrajeron matri
monio católico, según lo dice la siguiente partida de ori
gen eclesiástico: 

'El infrascrito Cura de Tausa certifica que en el libro 
de matrimonios correspondiente al año de mil novecientos 
seis, eri el folio sesenta y cuatro y con el número veinti
ocho, se encuentra una partida que a la letra dice así: 

'En Tausa, a tres de septiembre de mil novecientos seis, 
practicadas las informaciones respectivas, dispensadas 
las tres proclamas canónicas por facultad delegada y tam
bién dispensado por el Prelado el impedimento de afini
dad que obstaba para contraer, no habiéndose descubier-: 
to ningún·otro impedimento, presencié el matrimonio que 
jn facie ecclesiae contrajeron Jacobo Robayo y Virginia 
Rodríguez, quienes al hacer las informaciones reconocie
ron ·por hijas a Ludovina, de unos tres años, y a Merce
des, de unos once años, cuyos abuelos paternos son: 
Juan Nepomuceno Ro bayo y Juana Sánch~z. Fueron tes
tigos Ismael Forero y Heraclio Robayo y el sacristán Ani
bal Carrillo. 

'El Párroco, Ismael J. Garavito D., presbítero.' 

'Expedido en Tausa a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve. No hay más firmas. 

'Aristides Rojas 'll'.' 

"Como en la precedente partida se trae referencia a 
las informaciones, se transcribe en seguida el acta de 
éstas: 

'El infrascrito Cura de la parroquia de Tausa cer
tifica que en el libro de informaciones correspondiente 
al año de mil novecientos seis, en la página noventa y 
ocho y bajo el número veintiocho, se encuentra una par
tida que a la letra dice ~sí: 

'En Tausa, a diez y nm;ve de agosto de mil novecientos 
seis, se presentaron en el despacho parroquial mis feli
greses Jacobó Robayo, hijo de Nepomuceno y Juana Sán
chez, con Virginia Rodríguez, viuda de Vicente Sánchez, 
con el fin de hacer practicar informaciones matrimonia
les. Presentaron por testigos a Fernando Rodríguez y 
Tobías Ocampo, mayores de edad, quienes bajo juramen
to declararon, por separado, que conocían a los contra
yentes, .que son vecinos de esta parroquia, y que entre 
ellos no hay más impedimento para contraer que el de 
afinidad licita en primero con segundo grado, línea cola
teral, como se ve ·.en este cuadro: Vicente Sánchez, casado 
con Virginia Rodríguez. Vicente Sánchez, hermano, con 
Juana Sánchez, madre de Jacobo. Virginia Rodríguez 
(contrayentes), Jacobo Robayo. En el interrogatorio in
dividual y privado que se les hizo no hubo ningún impe
d1mento canónico. Ambos contrayentes declararon que 
reconocían por hijas habidas años atrás, a dos niñas lla
madas Ludovina y Mercedes; la primera de trece años y 
la segunda de doce, más o menos. 

'El Párroco, Ismael J. Garavito D.-Testigo,· Tobías 
Oeampu-Testigo, Fernamlo Rod·ríguez. 

'Expedido en Tausa a trece de marzo .de mil novecien
tos veintitrés. 

'Arf:tides Rojas' 
o •••• ; 
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"El Tribunal no vacila en sostener que no existe el re
gistro de legitimación en el acta del matrimonio sino en 
la'partida ele informaciones. Véase, si no, el acta ma~ri
monial y se leerá allí una certificación del cura que 
presenció el matrimonio, en la cual dice que los contra
_yentes, 'al hacer las informaciones, reconocieron por hi
jas a Ludovina, de unos trece años, y a Mercedes, de unos 
once años.' N o fue, pues, al casarse Jacobo y Virginia 
cuando concedieron la legitimación a Sl<.S hijas; fue en 
un acto anterior en catorce días al matrimonio y sus
tancialmente distinto de éste, donde, al fiecir del Párro
co, manifestaron su deseo de legitimar a sus hijas, y 
como la ley civil ·no da validez a la legitimación sino 
cuando 'los padres designen en el aeta de matrimonio, 
o en escritura pública, los hijos a quienes confieren este 
beneficio, ya estén vivos o muertos,' es ineludible la con
clusión de que Ludovina y Mercedes Rodrigu_ez o Robayo 
no quedaron legitimadas por la manifestación que al res
pecto hicieron sus padres en el acta de informaciones y 
.no en la de matrimonio. 

"Sostener lo contrario es admitir que hay identidad 
entre el acta de informaciones y la de matrimonio; que 
son lo mismo 'el matrimonio y la averiguación que ha
·cen los párrocos sobre la libertad de los que quieren ca
sarse y sobre su capacidad; que hacer informaciones es 
casarse, y que, por lo mismo, ante la ley· hay identidad 
entr') ~cta de _matrimonio y acta de informaciones; y 
como admitir tales conceptos es ponerse en palmaria 
contradicción con la evidencia, la mayor:ia de la Sala no 
acepta aquella identidad. Una cosa es l1acer referencia 
a un acto y otra muy distinta el acto mismo." 

Del extenso alegato del apoderado de la parte recu
rrente pueden resumirse así los fundamentos de la criti
ca a la sentencia que se revisa: 

Tanto por mandato del constituyente de mil ochocien
tos ochenta y seis como por el Concordato aprobado por 
la Ley 35 de 1888, la Iglesia católica conserva plena liber
tad y es independiente de la potestad civil, en cuanto dice 
relación al ejercicio de su autoridad espiritual y a la ju
risdicción eclesiástica. Es ella la que puede trazarse sus 
propias reglas para dar forma a los actos que pasan ante 
lbs párrocos, sin tener en cuenta las que existan para los 
de análoga naturaleza que se realizan ante la potestad 
civil. Y como el legislador reconoce valor probatorio a 
las partidas de origen eclesiástico, hay que entender que 
ese valor lo tienen en la forma que fija el Derecho Canó
nico. Así que tratándose del matrimonio, la partida 
comprueba no sólo el matrimonio mismo sino la legiti-
mación de los hijos habidos antes y a quienes se reconoce 
en esa partida. Concluye de ahí que es improcedente 
el reparo que el Tribunal hace a la partida de matrimo
nio en cuanto al tratar de la legitimación de sus represen
tados se hizo referencia al libro o acta de informaciones. 

Las precedentes alegaciones y .otras análogas susten
tan el cargo de violación del articulo 22 d.e la Ley 57 de 
1887, porque el sentenciador desconoció el valor probato
rio que tiene la partida de matrimonio de Jacobo Robayo 
y Virginia Rodríguez, en lo que respecta al reconocimien
to o designación que allí hicieron de sus hijas Ludo:vina 

·y Mercedes. 
Continúa que conforme al artículo 239 del Código Civil, 

basta que la designación de los hijos a quienes se legi
tima se anote en el acta del matrimonio para que el 
fenómeno de.la legitimación quede cumpLido. Que como 
asi aparece en la que comprueba- el matrimonio de los 

esposos Robayo Rodríguez, el sentenCiador quebrantó tál 
articulo al desconoce¡~ el valor que comporta; y que lo 
violó también al pretender que la designación o recono
cimiento de los hijos debe hacerse en el acto de la cele
bración, porque ese c:oncepto pugna con la letra de la 
disposición y comporta un imposible moral. 

La Corte considera: 
El Tribunal entiende que la legitimación debe constar 

en el acta de matrimonio y que ha de hacerse al tiempo 
de la celebración; y por una confusión entre lo que cons
tituye esa acta y el momento en que se hace la legitima
ción, concluye que en el caso que aquí se debate no exis
te el registro de la legitimación en la partida de matri
monio sino en la de informaciones. 

Lo que la ley exige es que la legitimación sea un acto 
libre de los padres l~gitimantes y que la manifestación 
correspondiente- quede consignada en el acta de matri
monio; de manera que la determinación de los padres 
puede hacerse ante el respectivo sacerdote en cualquier 
momento; lo esencial es que de ese hecho quede la ano
tación del caso en el acta correspondiente. 

Si los contrayentes expresan al hacer las informacio
nes que desean legitimar a tales o cpales hijos, es pre
cisamente para que el sacerdote así lo consigne en el acta 
que acredit::t el matrimonio. 

No otra cosa fue lo ocurrido a los esposos Jacobo Ro
bayo y Virginia Rodríguez con sus hijas Ludovina y Mer
cedes. En ·la partida de· informaciones declararon que 
reconocían por hijas suyas a las que se dejan menciona
das, y de esa declaración se tomó nota en el acta de ma
trimonio. 

El hecho de que en el acta de informaciones se diga que 
"ambos contrayentes declararon que reconocían por hi
jas legítimas habidas años atrás, a dos niñas llamadas 
Ludovina y Mercedes, la primera de trece años y la se
gunda de doce, más o menos," no es razón par~ dejar sin 
valor la designación que de esas mismas hijas a quienes 
legitimaban se hizo por los padres en el acta de matri
monio. 

La ley no manda que en el acto mismo de casarse es 
cuando se ha de hacer la legitimación, como gratuita
mente lo afirma el Tritbunal. Lo esencial al respecto es 
que los contrayentes, en presencia del funcionario, hagan 
la manifestación de que legitiman a los hijos que deter
minan, habidos entre ellos antes del matrimonio, y que 
esa determinación, unida a la voluntad de los padres de 
legitimarlos, se inserte en el acta de matrimonio. 

De suerte que si esa voluntad pueden expresarla los 
contrayentes en cualquier momento, el acta de informa
ciones lo que demuestra es que desde entonces quedó 
constatada la resolución de Jacobo Robayo y Virginia 
Rodríguez, resolución o voluntad que se confirmó en el 
acta de matrimonio. 

Ni tiene asidero fundado la objeción que pudiera ha
cerse de que la designación en el acta de matrimonio pro
cede únicamente de intervención oficiosa del párroco, 
desde que allí se dice que fue en las informaciones cuan
do los contrayentes declararon que reconocían a sus 
hijas. 

Para que tuviera· base seria tal suposición, sería preci
so que el párroco que presenció 'el matrimonio conci"ciera 
de antemano a las legitimadas y supiera a ciencia cierta 
cuál era su filiación. Pero como no hay prueba ninguna 
al respecto, lo lógico y natural es admitir que el acta 
matrimonial es trasu_nto fiel de lo que quisieron los con
trayentes. 
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La errónea apreciación que el sentenciador hizo del 
acta de matrimonio lo llevó a quebrantar el artículo 22 
de la Ley 57 de 1887. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, casa la sentencia de veintitrés de 
julio de mil novecientos veintisiete, pronunciada en este 
juicio por el Tribunal de Bogotá, revoca la de primera 
instancia, y en su lugar I"esuelve: 

1" Benjamín, Quintiliano y Eliecer Robayo son herma
. nos legítimos de Jacobo Robayo. 

29 Niéganse las peticiones segunda, tercera, cuarta y 
quinta de la demanda, y como consecuencia se absuelve 
a las demandadas de los cargos en ellas contenidos. 

3• No hay condenación en costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN N. MENDEZ- Jesús Perilla V.- José Miguel 
Arango - Germán B. Jiménez - Genaro A. Muñoz O. 
Tancredo Nannetti-Augusto N. Samper, Secretario en 
propiedad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil. 
Bogotá, octubre once de mil novecientos. veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Genaro A. Muñoz O. ) . 

Vistos: 

El doctor M. Augusto Vernaza, como apoderado general . 
de la Compañía Agrícola Caucana, Sociedad comercial 
anónima, debidamente constituida, domiciliada en la ciu
dad de Palmira, demandó por la vía ordinaria al doctor 
Pablo Barrero A. en escrito de fecha treinta de noviem
bre de mil novecientos veintidós. · 

El Juez 1" del Circuito de Cali, a quien correspondió el 
asunto por repartimiento, condenó al demandado en 
unos cargos y lo absolvió en otros, condenándolo tam
bién en las costas. Tanto demandante como demandado 
apelaron de dicha sentencia para ante el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, en la parte qué les 
era desfavorable. El mismo Tribunal absolvió al de
mandado de todos los cargos principal y subsidiario que 
le fueron formulados, sin condenar en costas en las dos 
instancias. 

La parte demandante, por medio de apoderado, inter
puso recurso de casación contra dicha sentencia en es
crito· de fecha diez de mayo último, recurso que le fue 
concedido por el mismo Tribunal sentenciador. Y ha
biendo llegado el juicio a esta Superioridad para. deci
dirlo, se ha presentado el doctor Miguel S. Uribe Hol
guin con poder de la parte recurrente, manifestando c¡ue 
desiste en nombre de su poderdante del expresado re
curso; y como éste reúne los requisitos que la ley re
quiere, la Corte Suprema (Sala de Casación Civil), ad
ministrando justicia en nombre de la RepÜblica y por 
autoridad de la ley, admite el desistimiento solicitado 
por el apoderado de la parte recurrente. 

No se hace condenación en costas porque de autos 
aparece que no se han causado. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente al Tribunal de su proce
dencia. 

JUAN N. MENDEZ - Jesús Perilla V.-Jasé Miguel 
Áll'ango - Germán B. Jiménez - Genall'o A. Muñoz O. 
Tancll'edo Nannetti-Augusto N. Samper, se·cretario en 
propiedad. 

SALA DE CASACION PENAL 

DILIGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de abril de 1930. 

En Bogotá, a treinta de abril de mil novecientos trein
ta, se presentó en la Sala de Casación en lo Criminal de 
la Corte Suprema de Justicia, el señor Magistrado Pre
sidente de la misma, doctor Parmenio Cárdenas, con el 
objeto de practicar la visita correspondiente al presente 
mes, en los negocios de la Sala . 

Examinados los libros que se llevan en la Oficina, en 
los cuales no se encontraron correcciones qué hacer, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Existencia del mes anterior .. 
Entrados durante el mes .. 

Total. ... 

Estos negocios se hallan: 

En poder del señor Procurador .. 
Abandonado~ por las partes .. 

.. 140 
23. 

. . 163 

14 
34 

En actuación. . . . . . . . . . . . 76 
Devueltos a los Tribunales. . 26 

· En comisión. . . . · . . . . . . . . . . 3 
Archivados. . . . . . . . 3 
Con proyecto. . . . . . . . . . 5 
Al estudio. . . . . . . . . . . . 1 
En traslado a particulares. . 1 

Total. . . . . . . . . . 163 163 
De este total se deducen 26 devueltos a los 

Tribunales y 3 archivados .. 29 

Quedan pendientes ............. . . . 134 

En el tiempo que comprende la visita se dictaron 18 
sentencias definitivas y 9 autos interlocutorios. 

En el mismo mes los señores Magistrados presentaron 
proyectos para registrar, así: el doctor Becerra, 8; el doc-· 
tor Cárdenas; 10, y el doctor Trujillo Arroyo, 10. 

No hay demoras en el despacho de los señores Magis-· 
tractos ni en la Secretaría. 

Se ordenó reclamar al Juez 2• del Circuito de Cúcuta 
el sumario contra Roque Abel González, Cónsul de Co
lombia en San Antonio (Venezuela); al Tribunal Supe-· 
rior de Santa Marta, las diligencias contra el Goberna- · 
dor del Magdalena, doctor Juan B. Cormane . 

Sin más observación, el señor Magistrado Presidente 
dio por terminada la visita, que se firma en constancia.· 

El Presidente, PARMENIO CARDEN AS-El Secretario,. 
l'f'Ia:ximiliano Galvis R. 

Corte Suprema dé Justicia-Sala de Casación en lo Cri
minal-Bogotá, octubre diez de mil novecientos vein
tiocho. 
(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 
Vistos: 
El señor Florentino Silva fue llamado a juicio de res-: 

ponsabilidad en trámites extraordinarios, por el Tribu-. 
nal Superior del Distrito Judicial de Popayán, en auto: 
de fecha junio trece del presente año, euya parte reso-·. 
lutiva dice: 

"Por estas razones, el. Tribunal, oído el concepto del· 
señor Fiscal y administrando justicia en nombre de la: 
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República y por autoridad de la ley, en cumplimiento de 
los artículos 1876 y 1628 del Código Judicial, llama a 
responder en juicio de responsabilidad por los trámites 
extraordinarios, al señor Florentino Silva G., en su ca
rácter de Prefecto de la Provincia de Camilo Torres, por 
el doble delito de abuso de autoridad, de que trata el 
Capítulo octavo del Título décimo del Libro segundo del 
Código Penal, y sobresee temporalmente a favor del 
mismo señor Silva G .. por el cargo de haber ordenado 
la detención de un automóvil que en las pr:imeras horas 
de la noche del trece de marzo de mil noveeientos vein
tisiete, iba de Caloto a Santander con Judit Young de 
Díaz y dos hijos de ésta, con Susana Caicedo y Enrique 
Bonilla. 

"El acusado señor Silva G. informará, dentro del tér
mino legal (artículo 1895 del Código Judidal) . Líbrese 
a-l ·efecto, con remisión de lo actuado, el correspondien
te despacho al señor Juez 1 o del Circui.to de Caloto, 
para los fines indicados en el artículo 1906 del Código 
Judicial. 

"Notifíquese, cópiese y cúmplase." 

El tres de julio siguiente le fue notificado ese auto de 
proceder al mencionado Silva por medio de Juez comi
sionado, y. el seis del mismo mes solicitó revocatoria de 
ese auto el enjuiciado, interponiendo en subsidio el re
curso de apelación, todo lo cual le fue negado. 

Para llegar a esta conclusión, el Tribunal se expre
só así: 

"Bien hubiera querido el Tribunal examinar de nuevo 
los elementos de cargo anotadoscontra el señor Silva G. 
en el auto de enjuiciamiento, y hubiera querido también 
conceder la apelación de· ese auto para ante la Corte Su
prema de Justicia, en su caso, si ambas peti.ciones no es

·tuvieran fuera del tiempo que la ley señala para inter
poner ambos recursos. En efecto, el artíeulo 355 de la 
Ley 105 de 1890 fija el término de cuarenta y ocho horas 
para hacer la petición sobre reforma o revocación de los 
autos interlocutorios, a partir de la notificación del auto 
reclamado, y el artículo 1722 (sic), que no está derogado 
sino modificado en una parte por el artículo 28 de la Ley 
104 de 1922, dice que la apelación de un a·1to interlocu
torio se interpondrá de palabra al tiempo de la notifica
ción, o por escrito dentro de veinticuatro horas, contadas 
desde la notificación. De manera que aun en el supuesto 
de que los autos de proceder por los trámites extraordi
narios sean apelables, el recurso se ha interpuesto fuera 
del tiempo, como queda visto. 

"Por estas razones, el Tribunal se abstilene de recon
siderar el auto de enjuiciamiento de fecha trece de junio 
de mil novecientos veintiocho, y niega también la ape
lación interpuesta contra dicho auto." 

Contra el mencionado auto del Tribunal el sindicado 
ha ocurrido de hecho ante la Corte, y como se han cum
plido las formalidades necesarias que hacen admisible el 
recurso, se procede a estudiarlo en el fondo. 

La jurisprudencta es unánime en el sentido de aceptar 
que, tanto el artículo 1723 del Código Judicia1 como el 
355 de la Ley 105 de 1890, vinieron a quedar mpdificados 
por la Ley 40 de 1907, que tiene un carácter general, que 
legisló sobre reforma judicial, tanto para los asuntos ci
viles como para los asuntos criminales. Con respecto a 
revocatorias dice el artículo 42 de esa Ley: 

"Los autos interlocutorios y los c1e sm;·~anciación son 
reformables y revocables por el mismo Juez que los pro
nuncie, ~por causa Iag9.l y a pedimento ·de· parte :legítima 

hecho dentro del perentorio término de tres días, conta
dos desde la notificación del auto. 

"Por tanto ningún auto de sustanciación o interlocu
torio puede considerarse ejecutoriado mientras no trans
curran los tres días que se conceden para solicitar su re
forma o revocación, a m•Emos que dentro de ellos hayan 
manifestado de algún modo las partes que lo consienten." 

Y con respecto a apelaciones, dice el artículo 44 de la 
misma Ley lo siguiente: 

"Las sentencias definitivas, los .autos interlocutorios 
y los de sustanciación son apelables por las partes en el 
acto de la :p.otificación o dentro de los tres días siguien
tes al en q\le ésta se verifique. 

"Si se trata de la apelación de una sentencia definitiva 
o de un auto interlocutorio, aquélla se concederá en el 
efecto suspensivo, lo que quiere decir que el Juez que la 
concedió pierde la jurisdicción para seguir conociendo 
del juicio o diligencias hasta que la apelación sea resuel
ta por el superior. Esto sin perjuicio de lo dispuesto ex
presamente para casos especiales." 

Y ~un suponiendo que surgiere alguna duda sobre cuá
les de esas disposiciones debieran aplicarse, ella tiene que 
resolverse favorablemente a las últimas, porque ,ellas 
contienen una mayor amplitud en los términos para 
ejercitar los recursos, s:iendo éste el criterio que debe 
prevalecer en los proc.edimientos y mucho más en 
materia criminal, en que hay necesidad de estar ~ lo más 
favm;abl~, no sólo ep. lo que se refiere a la parte sustan
tiva, sino también .en la adjetiva. 

Por consiguiente, habiendo el interesado reclamado del 
auto de proceder, interponiendo la, apelación en subsi
dio, dentro de los tres días siguientes a la notificación, 
tiene derecho a que se le conceda ese recurso. 

Ya en fallo de fecha junio vein~idós del año pasado, 
dictado eJl el asunto de Bernardo Baquero, dijo la Corte 
lo siguiente en relación eon la a~elación de esta clase O.e 
autos, en que se llama a juicio por simples trámites 
extraordinarios: 

"Es cierto que en el capítulo correspondiente al juicio 
de responsabilidad por los trámites extraordinarios, como 
lo anota el Tribunal, no está e}\:presamente consignado 
lo relativo a ese recurso; mas, como lo tiene establecido 
la Corte, se impone la aplicación para estos casos de la,s 
disposiciones generales que, como ¡o observa el señor 
Procurador, 'consagran el recurso de alzada en el efecto 
suspensivo co11tra todo auto de enjuiciamiento, porque 
s~:;ría contrario a la igualdad civil que los empleados pú
blicos, por el hecho de serlo, estuvieran privados de la 
garantía que se concede a los particulares, por leve que 
sea su falta y por pequeña que sea la pena que corre¡:;
polida." 

.En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación en lo Criminal, administrando justicia ep. 
nombre de .la República y por autoridad de la ley, con
cede el .recurso de apelación intentado por Florentino 
Silva G. contra el auto de proceder de fecha junio tre
ce del presente año, dictado pQr el Tribunal S4p~r~or 
del Distrito Judicial de Popayán, y de que tratan lat'i 
presentes diligencias. E:n consecuencia, y en la oportu
nidad debida, pídase al mencionado Tribunal el expe
diente, a fin de darle el curso legal correspondiente. 

Cópiei>e, notifíquese y cúmplase, debiendo publicarse 
en la Gaceta Judicial. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO-lP'aJt•menio {)át?denas. 
JEnrique A. Becena-M:axñmillian® Gahis lit., Secretario· 
en propiedad. 

- ' 
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Corte Suprema de ."Uusticia-SaJa de l[)asaciún en Jo Cri
minal-Bogotá., octubre once ele mil novecientos vein
tiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Parmenio Cárdenas). 

Vistos: 

En el juicio seguido contra Leonidas Camacho por 
homicidio cometido en la persona de Luis Burgos, ~1 
Juez 2" Superior del Distrito Judicial de Tunja presen
tó al Jurado de calificación el siguiente cuestionario, 
que fue contestado como a continuación se verá: 

"¿El acusado Leónidas Camacho es responsable del 
hecho de haber dado muerte violenta a Luis Burgos, 
quien falleció a corrsecuencia de una herida que le fue 
causada con un disparo de ·arma: de fuego, de corto ca
libre (revólver), suceso acaecido como de las cinco de 
la tarde en adelante, el día sábado nueve de mayo de 
mil novecientos veinticinco, en la casa de habitación de 
Jorge Enrique Ulloa, situada en el punto llamado La 
Lajita, jurisdicción de Salita Ana?" 

"Sí, pero sin premeditación." 

De acuerdo con el veredicto anterior, el Juez, cali..: 
ficando la responsabilidad en segúndo grado y dando 
aplicación al artículo 600 del Código Penal, condenó al 
acusado a la pena principal de nueve años de presidio, 
junto con las accesorias correspondientes; todo lo cual 
fue confirmado por el Tribunal Superior de este Dis
trito .Judicial, con fecha· diez y ocho de octubre último, 
agregando esa entidád nuevas razones para sostener la 
calificación de la responsabilidad en segundo grado. 

Contra este fallo del Tribunal interpuso recurso de 
casación el condenado, el cual se procede a estudiar en 
el fondo por reunir las exigencias legales. Fue invoca
da como causal de casación la pr~mera de las conteni
das en el articulo 3" de la Ley 78 de 1923. 

Se sostiene esa causal diciendo que el homicidio fue 
realmente voluntario, pero que el articulo aplicable no 
era el 600 del Código Penal, sino el 605 de la misma 
obra, porque "de autos aparece que la muerte de Luis 
Antonio :Surgos fue el resultado de una lucha empeña
da por este sujeto, lucha en la cual fue atacado violen
tamente a golpes de azadón y de la cual salió el acusa
do estropeado y herido." En relación con este punto se 
hace mención de algunas declaraciones. 

Para resolver, se considera: 

Como ya se vio, el veredicto contiene la declaración de 
responsabilidad por un homicidio simplemente volunta
rio, sin que contenga modificación alguna que hubierá · 
podido servir de base al Juez· de derecho para aplicar el 
artículo 60"5 del Código Penal; esta disposición, como es
peciafísima que es, no puede· tenerse en cuenta, como 
ya lo ha dicho la Corte en varios fallos, por los Jueces 
de derecho, sino cuando· el veredicto· contiene los ele
mentos que ella señala. 

El reo de homicidio simplemente· voluntario, dice el 
articulo 600, sufrirá la pena de seis a doce' años de pre
sidio, menos en los casos previstos· en alguna disposición 
especial, y la aplicación de estas disposiciones especia
les no puede hacerse si'rm cuando· el veredicto d·a base 
para ello, pues de lo contrario la· verdadera calificación 
de los heches crim.inosos que d'e acuerdo con el artículo 
236 de la Ley 5!7· de 188rl, corresponde al: Jurado·, vendría: 

~ ~.;er dc·Ia compcteücia · clcl Jtiez. ele derecho, lo que es 
inaceptable. 

Sólo tratándose de los casos que contempla el ü1~iso 2" 
del artícul.o 602 del mencionado Código Penal, tierié el 
Juez cierta libertad para imponer una penalidad dis
tinta de la señalada en el artículo 600, aun cuando la 
contestacióN del Jurado sea simplemente afirmativá' y 
sin modificación alguna, caso en el cual sí es oportuno 
en la casación el estudio de los elementos probatorios 
que consten en los resnectivos nroccsos p51ra jv<>t·ific..;r la 
aplicaciói1 de ~sa. disp~sición, Y de ese ;~so n-~v~~ -~:-a~~ 
aquí, entre ~tros motivos, porque la demanda de casa.: 
ción no lo contempla. 

Con :fuhdamento. en la misma causal, el recurrente 
ataca la sentencia del Tribunal fundándose en que ·las 
circunstancias ag1'avantes que tuviÚon en cuenta tanto 
el Juez como el ·Tribunal no tienén el caráctet de tales 
Y que por consiguiente la responsabilidad deJ:ie caliÚ: 
cars~ en el tercer grado; indicando· como disposiciones 
violadas Jos artículos 123. y 124 del Código Penal. 

Aun cuando el recurrente tenga razón en las tachas 
. que presenta contra determinadas agravantes, como la 
publicidad, la .clase de arma empieada en la ejecución 
del hécho, no la tiene. eli lo que se refiere con las demás 
agravantes deducid~s por los Jueces de instancia, como 
son las que ·el Ti:ibunal consigna en el siguiente aparte 
de su sentencia: " ... hubo una especie de alevosía en el 
matador, porque Burgos no se estaba entendÚ:hdo con 
él Y le disparó estando la. víctima desp1;evenida, como lo 
indica el sitio de la herida y la tray'ectótia en que síguió 
el proyectil, y. en la región en donde se cometió el delito, 
hay necesidad de escarmiento por la frecuencia eón que 
se cometen delitos de sangre y los caracteres que asumen· 
allí esos delitos." 

Sobre la primera de las ai~teriores agrávantes el re-
. cm-rente guardó silencio, y en lo tocante a la segunda, se 

limitó a decir que ella no encuentra apoyo ninguno en 
los autos y que las circunstanCias agravantes n:o se pre
sumcp. sino que tienen qtie estar plenainente deinos
tradas. 

Ei1 relación con este punto, ya lo ha cUcho la Corte en 
varios fallos, quienes mejor están en capaCi-dad de apre
ciar _la may01~ o men01~ frecuencia de determinados de

·utos, son las entidades judiciales de· las respectivas re
giones, pu.es ellas, por razón de sus funciones,. van cons
tatando en los Fespectivos procesos el mayor o menor 
aumento de la cr~minalidad, a falta de los datos que de
bería suministrar la estadística criminal conveniente
mente organizadá. 

Esas dos agrava_nte·s son suficientes para justificar la 
calificacíón que en segundo grado se hizo de ia respon-. 
sabilidad del acusado. 

Por lo expue-sto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en lo Ci•iminal, · de acuerdo con el concepto del señor·· 
Pi~ocu'rador, adm:iriistrarido justicia en nombre de la Re
pública· y por autoridad de la ley, declara que no es el· 
caso de in:Hrmar,' y no infirma, la sentencia recurrida.· 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el expediente. 

JUAN C. TRUJ-lli.LO ARROYO - Pat,menio Cárdenas.-
Enriq~te A-.. Becet'l'a'-1.\'Iaxim.Hi.ano· Galvis R., Secreta-rio 
en propiedad-. . -- · .. _: __ ~ 
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Corte Suprema de .JTusticia-SaUa de Casacieí>n en lo Cri· 
minal-Bogotá, octubre veintiséis de mil novecientos 
veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos: 

En grado de ·consulta ha subido a la Corte la sentencia 
proferida por el Consejo de ·Guerra ordinario reunido 
para juzgar acerca de la actuación del Sargento 2• Ber
nardo A. Aristizábal, con motivo de la riña suscitada en
tre él y el Sargento viceprimero Miguel A. Concha, am
bos del Regimiento .JTum!n número 11, acantonado en Po
payán, y de la cual resultó Concha con algunas heridas 
de poca importancia; sentencia que dictada con fecha 
diez y siete de abril del año en curso, ab:>olvió a dicho 
Sargento Aristizábal, de acuerdo con el veredicto ctel 
Consejo, negativo respecto de todas las c.uestiones que 
sujetaron a su determinación. 

Fundamentos de la providencia que se revisa son los 
siguientes: 

"19 Que el Sargento viceprimero Concha se hallaba en 
el día de autos bajo la influencia del licor, que había in- · 
gerido en cantidad excesiva, y que fue quien dio origen 
al desarrollo de los acontecimientos motivo del sumario, 
ei:igiéndose así en provocador de la riña y extralimitán:
dose en el uso ·de la autoridad. 

"2''. Que el Sargento viceprimero Concha injurió ante 
sus subalternos al Sargento 2• Aristizábal. 

"3'' Que poco después del primer incidente aludido, al 
llamar el viceprimero Concha a conferenciar en privado 
al Sargento Aristizábal, atacó ·a éste de manera súbita y 
violenta golpeándolo primero con un libro en la cara y 
después con las manos. 

"3"- Que 110 está plenamente comprobada .la intención 
del Sargento Aristizábal de atacar y herir de .gravedad 
al viceprimero Concha. 

"5" Que en corroboración de ·este supuesto, se puede 
aducir la 'forma y carácter de las heridas recibidas por 
Concha y el lugar especial en donde se desarrolló la riña: 

"6" Que no existe la plena prueba· de la · absoluta 
culpabilidad del acusado; y 

· "7" Que son aplicables las disposiciones de los artícu
los 118 y 119 del Código Penal común; el inciso 10 del ar
tículo 591 del mismo Código y sus · concordantes. Y que 
son igualmente ·aplicables, ·entre otras, las· disposiciones 
de los· artículos 1358 y ·1659 del Código Penal Militar." . . 

Ahora bien: como se trata de una sentencia absoluto
ria en que no se pue.de variar 1~ apreciación hecha por . . . . ' . . 
el Consejo de Guerra acerca de la inocenc:ia del senten-
C.iado, segim lo dispone el artículo 413 de la Ley 105 de 
1890, y como de otro lado, y entendiendo que las nulida
des -están establecidas en favor de los eJ:Jjuiciados para 
hacer más efectivo el derecho pleno de su defensa, dado 
que el fallo sujeto a censura es absolutorio, no es el casa 
de ·hacer observaciones sobre este· partieular,. tal como 
lo declara el·señor Procurador General de la Nación y 
I'Je encuentra establecido por jurisprudencia constante de 
~st~ 'saia.de la corte. · · · · ' · 

Por lo expuesto, la Sala de Casación en lo Criminal de 
üi ·éarte supt'ema, administrando justicia. en nombre de . . . 
la República y por autoridad de ·la ley, ·de· acuerdo coú 
~~ dictamen del señor Procurador General de la Nació'n, 

confirma en todas sus· paxtes la sentencia absolutoria de 
que se ha hecho mérito;. 

Cópiese y notifíqtiese, insértese e:n la Gaceta ·Judicial 
y devuélvase el proceso. 

JUAN C. TRUJILLO ARROYO- lP'armenio Cárdenas. 
JE;nrique A.· Becerra...:..Ma:;;:imiliano Gral vis R., Secretario 
en propiedad, 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en lo Cri· 
minal-Bogotá, veintiséis de octubre de mil novecien
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor 'l'rujillo Arroyo). 

·Vistos: 

El once q.e septiembre de mil -novecientos .veintiuno, 
Jesús Antonio Corrales y Moisés Buriticá se hallaban be
biendo licor en una casa de la población de. Soledad, en 
el Departamento del Tolima, y como se encontrara allí 
también un pobre hombre llamado Epifanía Gutiérrez, 
aquéllos lo consideraron muy a propósito para convertir
lo en objeto de diversión. Arrojaban monedas al suelo 
con el intento salvaje e inicuo de quemar las vestiduras 
de Gutiérrez mientras éste se. inclinaba a recogerlas; 
pero como no lo lograran, Corrales pidió a Buriticá me
dia botella de pe~róleo, que vertida sobre las espaldas del 
pobre Gutiérrez, produjo el efecto deseado por aquellos 
desalmados, esto es, el de c<;mvertirlo en una antorcha vi
viente. Con .el espantoso dolor de las quemaduras Gu
tiérrez salió corriendo en busca de auxilio, pero las lla
mas ya habían cumplido· su obra, y la víctima de tan 
oprobiosO y hÓrrÍpilant;~ atentado, murió algunos días 

. . 
después. 

Hoy, después de haber sido juzgados Corrales y Buri
ticá, solicitan la revisiÓn del proceso en que por senten
cia de· fecha veintidós de febrero del año próximo pa
sado, el Tribunill Superior de Ibagu.é condenó a cada uno 
de ellos; en confirmación de la de ~primera instancia, a 
la pena de cuatro años Cle presidio y sus accesorias, como 
responsables en tercer grado de homicidío involuntario, 
dando aplicación a los artículos 589 y Gll del Código Pe
nal, no contentos con la sanción que les fue impuesta. 

Surtidos· como. están los trámites correspondientes, 
pasa a resolverse sobre· el 'mérito del recurso. 

Corrales y Buriticá fundan su solicitud en la causal 5" 
del artículo 1", Ley .33 de 1909, est;o es, "cuando después 
de una condenación llegue a producirse o revelarse un 
hecho nuevo, o se presenten documentos o comproban
tes. no conocidos al tiempo de los debates, capaces de es
tablecer la. inocencia o irresponsabilidad del condenado, 
o cuando se presenten indicios graves sobre esa inocencia 
o irresponsabilidad." 

Y con el propósito de demostrar esta causal alegan los 
recurrentes, en síntesis,. que si bien es cierto que Gutié
rrez recib~ó las quemaduras de manos de ellos, esas lesio
nes no fueron la causa eficiente de la muerte que le so
brevino después, sinq el descuido eon que se trató al en
fermo y la falta de asistencia médica; de donde sacan 
que no estando comprobado el cuerpo del delito, es in
justa la sentencia condenatoria aue recayó sobre ellos. 

. - .: . o - . 

·Para. demostrar su tesis, dentro del térm,ino de prue
bas solicitaron un dictamen de los señores médicos le-
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gistas qe la OfiCina Central de esta ciudad, e 'hicieron 
ratificar los testimonios d~. Leocadia Holguín· de Gutié
rrez, Laura Emil-ia Herrera de. -Gutiérrez, Juan· de D. 
Gallo (madre, cónyuge y cuñado de la víctima, respec
tivamente) ·y Alejandro Gtitiérrez, los cuales dan cuen
ta de los horribles destrozos que la quemadura produjo 
en el cuerpo de Gutiérre·z, y dé: la enorme superficie de 
la-lesión, que se extendió desde. el cuello hasta· más aba
jo de la cintura; allí mismo dicep los testigos qu~ el en"
fermo no recibió asistencia médica .por ·falta de recur
sos, pero que con cuidado le proporcionaron remedios .ca-
seros. 

Los · señores médicos legistas, quienes tuvieron a lá 
vista el proceso original· seguido cóntra los recurrentes, 
después de señalar en su dictamen algunas ·deficiencias 
en los dictámenes de los ·peritos que entonces interVi
nieron, y la om:~'VE! de la autopsi¡:t, llegan a la copclu
~ión siguiente: 

"Ordinariamente,..--.,dice·n..;_las grandes quemaduras. ma
tan por meningitis, nefritis, uremia, septicemia o agota
miento, que tienen su origen en la supresión de las fun..: 
ciones en una gran parte de la piel, ·alteraciones de la 
sangre, o en la reabsorción de· productos--tóxicos- cuando 
las quemaduras se infectan. Sea cualquiera de estas 
complicaciones Út que . en d~finitiva' llevara . a la t~mba 
a Epifanio Gutiérrez, somos de . opinión que la quema·:. 
dura de una gran extensión de 1i piel fue la que dio 
origen a ~na de estas· complic;::l.ciones fatales." 

Ante los términos claros y precisos d~ este dictamen; 
no hay ni pued_e h~ber la_ menor duda acere~ de que la 
quemadura qué recibió Gutiérrez fue la causa eficiepte 
de su muerte, aunque Pueda dud.arse sobre cuál de aque
llas complicaciones. fue 1;1 qu~ precipitó,. precisamente; 
el resultado fatal .. Y así, ~as _,pruebas traídas a los autos 
por los recurrentes _muestr9-n-,clara:mente todo. lo con
trario de lo que se propusieron establecer, y por ende, la 
temeridad de la solicitud de revisión que ha sido hecha. 

De ningún modo se halla p~obad~, ni aun por indi
cios, la existencia de un he~ho nuevo o de docume~to~ 
o comproba~tes no conocidos a!. tiempo de los d~bates, 
que establezcan la inocencia _de los sentenciados; desde 
luégo que, aun en ei _supuesto ·inadrriisible de que hu-: 
biese duda sobre el carácter mortal de la quemadura r-e~ 
cibida por Gutiérrez, es esta una circunstancia que ha 
debido alegarse por la defensa dentro del plenario para 
aminorar la responsabilidad de: los autores, y que, en 
efecto se. alegó desde entonces· (como consta en el acta 
de la audiencia), habiendo sido rechazada por· el Jurado. 

No siendo, pue's, : la revisión Úna tercera instancia; 
sino el recurso extraordinari'o. por exé~lencia, estableci
do por el legislador pa~.a salvar de condenaciones a los 
inocentes. víctimas ele err()res judiciales, no es posible 

.· . . ... . 
en forma alguna aceptar e~ esta o~or_tunidad argumen-
tos de· defensa que ya fueron planteados y rechazados 
durante el plenario. Y .si se han .examinado las pruebas 
traídas ~iJ recurso, aunque _pu.di~ra~. considerars~ incon..,. 
ducent'es, es principalmente para que se vea con_ to.cla 
claridad hasta qué punto se halla despr~JVist<? de. razón 
y hasta dónde es _temerario el :recurso interpuesto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
en· lo Criminal, de acuerdo 6ori 'e( concepto del señor 
Procurador y· administrando j usticía en nombre de -la 
República y por autoridad de la ley, nie~_a la revisión 
pedi<:la. 

Notifíquese, cópiese, publíquese. en· la Gaceta .lTudicial, 
devuélvase el expediente original a la oficina de su pro
cedencia, y archívese la actuación ante la ·Corte. · 

JUAN C. TRUJILLQ ARROYO ___.:... lParmenio Cárdena~~ 
.!Enrique ··A. lBecerra-1\Iaxiniiliano Galvis · R~, Secretarió 
en propiedad. · 

Corte Suprema «l~· Justicia-Sala de Casación en-~~- Cri:
minal-lBogotá, o~tubre treinta y uno de mil novecien-. . . . . .. . . .. . . . 
tos veintiocho. 

(Magistrado ponente, .doctor Enrique A. Becerra). 

Vistos:· 

El señor Juez _29 Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, . según sentencia· de fecha cinco de agosto 
de mil novecientos veintisiete, condenó a Ismael Gómez 
como a responsable-de los delitos de homicidio,-tentativa; 
y de heridas, perpetrados. en la persona de Abel Morales, 
y con aplicación de. los artículos 8", 598 y 647 del Código 
Penal, y B del Acto legislat~vo número 3 de 1910, a ·la 
pena principal de nueve años seis meses de. presidio y a 
las_. a_ccesorias consecuenciales. Y el Tribunal respectivo·, 
en proveído ·de fecha veintidós de marzo de mil nove
cientos veintiocho, reformó la sentencia de primera ins
tancia en el sentido_ de imponer a Gómez, como pena 
principal, la de. ocho ~ños .de presidio. en el respectivo 
establecimiento de reclusión, y a pagar a Abel Morales, 
como indemnización de perjuicios, la suma de trescien
tos noventa y un pesos con cincuenta centavos ($. 391-50), 
"dentro del término de seis días después de notificada 
esta sentencia.·~ 

En tiempo h:ibil, el defensor de G(¡mez, con fundamen:.. 
to en el artículo 1" de la Ley 78 de 19.23, demandó eh ca
sación ·1a · sentencia·: del Tribunal, basándose eri las ·ca u
sales 1'' y· 2", esto'es, ser la sentencia vioiatotia de la iey 
penal por. mala interpretación de ésta· y por haber apli
cado disposición distinta de la que correspondía apUcar, 
y ser la sentencia violatoria de la ley procediméntal, por 
haberse dictado sobre un juicio viciado de ·nu-lidad sus
tancial, según la ley: 

Admitido el recurso, subieron los autos.a la _()o,rte, .don:
de -tramitado legalmente, ha llegado el caso de decidir 
acerca del mérito jurídico de sus fundamentos·, y coino 
durante el término del traslado el defensor ·recurreri'
te alegó, con el propósito de ampliar las· bases de su de
manda, es del caso tener. en cuenta los dos escritos que 
se han .presentado con el mismo fin-. 

Acerca de la primera ele las causales alegadas, lo úrü
co que puede destacarse como pertinente es este párrafo, 
que contiene el alegato presentado durante el trasl_ado 
conferido: 

"No medió en el acto, tal como s~ verificó, la ase
chanza del malvado para herir;. sin ·extremar las cosas, 
bien pudiera decírse qÚe Gómez quiso castigar las ofen-
sas anteriores hechas a la compañera de sus días; y al 
hacerlo, 'obró contra su voluntad, forzado en el· acto de 
cometer la acción por una violencia a que no pudo resíS'
tir'; y entonces es excusable, ál tenor del ártíCulo 29 dél 
Código Penal; y, si en vez de ser herido, como lo fue'Mo
rales por el disparo, se hubiese muerto, trabajosamente 
apenas pudiera colocarse a Gómez en el caso del artículo 
604 de la otra Citada, que se relaciona con las circtins
taPGias del mnn~tal ·1 9 del at·ticulo 587. · · 
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"Los testigos de la informacióp. sum~Lria que se prac
ticó ante el señor Juez 1 ~ Superio:r son explícitos 
ademá~, y ellos hablan de la manera como se ejecutó el 
hecho, lejos, muy lejos, de asumir caracteres d,e asesina
to, n~ al,l:Q en la simple tentativa. Léaps'e las declaracio
nes de Francisco Luis Pardo y Jesús Maria Madrid,, co
rrientes a fojas primera y segunda. " 

A la luz de la disposición del articulo 9~ de la Ley 90 
de ~920, se&"ún el cual, en la demanda de casación se ex
presarán en capítulos separados cada una de las causa
les de casación que se aduzcan en el recurso, y separada
mept~, con cl~uidad y precisión, <;le. modo co:r;np!eto, cada 
uno de los motivos, enumerándolos, en que se apoyan las 
causales; y se resumirán brevemente, con la debida se
paración, los. conceptos del Triourtal que motiven el car
go r~¡:;pectivo; se separarán los motivos de hecho de los 
d. e derecho; se expresarán la ley violada, el concepto en 
que lo haYa. sido, se. dirá cuál es la ley aplicable al caso 
del pleito, y se determinarán una a una las pruebas mal 
apreciadas, y la ley violada por mala apreciación de las 
mis~nas.; a la luz de esta disposición, se repite, y aprecia..: 
dO el contenido de las alegaciones con que pretende fun
Qarse la primera causal de casación propuesta, hay que 
conclu~r que la demanda en sus partes materiales y de 
forma no reúne los requisitos exigidos por la disposición 
copiada, y se hace preciso d~clarar desierto el recurso en 
esta parte, de acuerdo c()n la disposición del artículo 10 
de la citada Ley 90. 

A.cerca de la causal se~unda alegacia, aParecen estos 
fl,indai:nen tos: 

"Voy a señalaros, honorables señores M:agistrados, una 
a l,l.P.a, tas ülconsec.ue:pcJas en que se incurrió en esta 
c~wsª des~.e el princip~o •. que denll:nc~an falta de criterio 
de aPreciac,;ión e_p los funcionarios, y de las cuales in
co:psec1,1encias resultaron larga prisión para el acusado 
'!( l1,1égo la. c¡:¡,.Iificación última que se dio al delito. Se le 
1:edujo a prisión el diez y ocho de octu.bre de mil nove:
cte~lfos veintitrés, y se le puso en libertad, con fianza, el 
día veintitrés de enero de mil 11,0vecientos veinticuatro, 
después de la notificación de un auto de enjuiciamiento 
por heridas, únicamente,. proferido por el señor Juez 2·· 
del Circuito en lo Criminal, fojas 28. 

".Siguió ~a cau..sa su tramitación conveniente, hasta ter
mi~la,x con el ~~Uo condenatorio de fecha veinticinco de 
j.lJ.liO d~ mi.l novecientos veinticuatro, proferido por el 
l).1.ÍSU}~s.i.nlü Juez, foJas 40 vuelta a 44, inclusive, fallo que, 
cUcho se está, no tiene más. argumentos que declaracio
I).es en copia, tomadas del sumario. 

'.'Por apelación del defensor, subió el expediente al Tri
bunal, y aHí fue declarado nulo el proceso, fojas 49, des
oyendo la petición del Ministerio Público, fojas 47. 

"Se repitió el a1,1tq de el)juician1.iento, fojas 50 a 51, 
incLusive; se repitió la fianza a foj~s 53.; y luégo a fojas 
!?7 a 59, inclusive, se borró tQdQ lo actu.,ado a.nteriormen
te con un auto «Je sobreseimiento,. bo¡;rando con mia mis
m~ mano y con una misma pluma los indicios que antes 
~1abíap serv.iclq para ll::pna,rlo a responder ele su condncta 
en juic~o. 

"¿Qué quiere esto decir? 

"Consul.tada la providencia aludida con el Ti:ibunal, 
éste, a mociól) del Fiscal, amplió. el proceso, pFevia revo-

cación del proveído (fojas 60 a 61); y una vez el expe
diente de nuevo en el Juzgado, se repitió el auto de fojas 
57 a 59, como puede verse a fojas 69 a 71, inclusive. 

"Volvió a :revocarse el allto a ~ajas 75, y se ordenó que 
el ne~Qcio pasara a los Jueces Superiores para lo de su 
cargo, por ser el, e su competencia. 

"Allí principió, honorables Mag'istrados, el viacrucis do
loroso para mi defendido Ismael Gómez; y el nueve de 
noviembre de mil novecientos veintiséis le notificaron 
el auto sin beneficio de fial}za, proferido por el señor Juez 
2~ Superior, llamánd:olo .a responder en juicio, con 
intervención del Jurado, por el delito de homicidio, ten
tativa, y por el de heridas, ejecutados ambos en la noche 
del diez y stete al diez y oclw de Qctubr~ de mil novecien
tos veintitrés. Véanse los folios 80 a 83, inclusive. 

"Estuvieron en desaeuerdo en el Tribunal, el señor Fis
cal y el señor Magistrado ponente: el primero sostuvo a 
pie juntillas que se trataba de heridas con circunstan
cias de asesinato, y no de homici.dio (tentativa), con las 
h1ismas, y pidió volviera el proceso al Juez 2'1 del Circuito; 
y el segundo confirmó en todas sus partes el auto en re
visión, del Juez 2" Superior. Véanse los folios 88 y 90. 

"Esas va.cil~.c~ones ¡perturbadoras del criterio hacen 
pensar que la denominación genérica del hecho imputado 
a Ismael Gómez :no fue la que se le dio últimamente; y 
que, fluctl¡.a_ncio dicha fisonorn~a entre las sombras apa
rentes de la duda, se debió adoptar la que reflejasen las 
primeras diligencias, a sab~r: que si Gómez pudo ser en
juiciado eomo herit:ior de Morales, su responsa,bilidad se 
cimienta en el delito de heridas, sin que importen las cir
cunstancias de asesinato de que pueda venir rodeado. 
Luego la sentencia es violatoria de la ley penal por mala 
interpretación de ésta, y por haber aplicado disposicio
nes distintas de las que· correspondían. Eso hace también 
nula la causa. 

"Y ya que se ha hablado de hOJ;nicidio, tentativa, agre
gándole las circunstancias de asesi.nato, el Juez no ha de·
bidp darlas por establecidas, antes por el contrario, re
chazarlas, como adivinación funesta. y dar entrada a la 
regla de que en la duda ha de presumirse la intención 

. menos depravada y preponderar la intención más favo
rable al acusado. 

"Hallar la tentativa en la :firme intención, aunque fir
Jínemente resuelta, a c:;~usar un daño, sin la realidad del 
peligro de este. El.~ño, in]J.erente a la posibilidad del acto 
realizado, es· lo mismo que castigar la simple intención 
toll).~.l).dQ ún.icamente el J?rincipio moral como fundamen
to cie I.a i:r;np_utaQi.liciad p.olít.ica." 

Como se ve, la conclusión a que se llega con estas ale
gaciones involucra la primera con la segunda causal, 
porque se habla de error por mala interpretación de la 
ley penal y por haberse aplicado disposiciones distintas 
de las que correspondía aplicar, sin que se demuestre en 
qué consiste ese error acerca de la d.isposición aplicada, ni 
mucho menos cuál es la disposición que debe aplicarse; y 

en estas circunstancias, es necesario insistir en que por 
este aspecto, el recurso se encuentra desierto. 

Respecto de la nulidad de la causa con fundamento en 
error relativo a la denominación genél'ica del delito, debe 
cb.serva.rse: el auto. de proceder dictado contra Gómez 
e$tá, concebido así1 en su parte resolutiva: 

J 
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"Por lo expuesto, el Juzgado 2? Superior, admi
nistrando justicia en nombre de 12" República y por auto
ridad de la ley, resuelve: 

"1? Llámase a responder en juicio criminal, con in
tervención del Jurado·, a Ismael Gómez, por el delito· de 
homicidio, tentativa, consistente el cargo en haber pre
tendido causar la muerte, voluntaria y premeditadamen
te, a Abel Morales, lo que se transparentó por las heridas 
Y .disparos que con arma de fuego le hizo. 

"29 Llámase a responder en juicio criminal, con inter
vención del Jurado, a Ismael Gómez, por el delito de he
ridas, consistente .el cargo en las que, voluntaria y pre
m.editadamente, con arma de fuego, abrió a Abel Morales, 
a consecuencia de lo ctial sufrió éste una incapacidad de 
cuarenta y seis días:" 

Como ya se ha observado, la sentencia recurrida con
denó a Gómez así por el delito de. homicidio,. tentativa, 
como por el de heridas, y si el auto de proceder abrió el 
juicio según sus propios términos, por ambos cargos, no 
se alcanza el fundamento de la segunda causal de casa
ción ni mucho menos cómo puede argüirse nulidad del 
proceso por error en la denominación genérica del delito. 
Y es de lamentarse que el recurrente no hubiera logrado 
concretar sus ideas respecto al delito que él juzga come
tido por su cliente y las hubiera expuesto con todo el mé
todo, precisión y claridad que la ley exige e.n toda deman
da de casación, y no se hubiera contentado, como en efec
to lo hizo, con exponer motivos sentimentales, inapropia
dos ante Jueces de derecho, a quienes la ley ha señalado, 
de modo preciso también, la misión de uniformar la ju
risprudencia y de enmendar los agravios hechos a las 
partes, previa la demostración, · precisa también, de los 
fundamentos de esos errores. Parece que el recurrente 
quiso situar el caso de violación de la ley por haber sido 
Gómez condenado tanto por la tentativa de homicidio 
con circunstancias de asesinato, como por l'as heridas; 
empero, como ya se ha visto, él no intentó hacer ninguna 
demostración tendiente a poner de manifiesto la exis-

. tencia de un solo hecho punible, y el exceso de punición 
en que hubiera incurrido la sentencia al' condenarlo por 
ambos cargos. Y como a este respecto el Tribunal sen
tenciador disertó largamente para demostrar la doble 
penalidad que el Código de la· materia autoriza en casos 
como éste, y comn de otro lado el recurrente no hizo si
quiera el empeño de rebatir ante la Corte los argumentos 
en que el Tribunal sentenciador se apoyó- para fundar la 
~entencia sobre el doble cargo, hay que concluir que el 
fallo recurrido debe mantenerse en toda su integridad. 

Acerca del tercer motivo de casación alegado durante 
el traslado, esto es, no estar la sentencia en consonancia 
con les cargos formulados en el auto de pre>ceder, lo an
te:riormente· dicho es suficiente para concluir que tal 
causal tampoco puede prosperar. 

Por todo lo expuest0, la Corte Suprema,_ Sala de Casa
ción en lo Criminal, administrando j-usticia en nombre 
de. la República y por autoridad de la ley, en desacuerdo 
con el señor Procurador General de la Nación, declara 
que no es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia 
condenatoria de que se ha h~cho mérito. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase_ el expediente. 

J-UAN C. TRUJILLO ARROYO-Parmenio Cárdenas~ 

.!Enrique A. Becerra-Maxhniliano Galvis R., Secretario en 
propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bog~tá, julio diez y seis de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

Se ha recibido en esta corporación, con concept0 fa
vorable del señor Ministro de Educación Nacional, el · 
expediente formado por la señora Maria Alvarez viuda 
de Callejas, para que se le conceda una pensión vitali
cia de jubilación, de conformidad con la Ley 114 de 1913, 
en razón de servicios prestados como maestra de escue
las primarias oficiales. 

Sin entrar a considerar en el fondo la documentación 
aportada por lá peticionaria para demostrar que en ella 
concurren los requisitos exigidos por la ley para obten
ción de la gracia mencionada, se observa que de las cer
tificaciones expedidas _por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Administrador de Hacienda Nacio
nal de Medellin (fojas 8 vuelta y 9)., aparece que la se
ñora Alvarez de Callejas estuvo disfrutando durante 
varios años de la pensión que como nieta de prócer de 
la Independencia le concedió el Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo por Resolución número 215 
de veintiocho de agosto de mil novecientos catorce. 
Ahora bien: como de conformidad· con el ordinal 3'', lj.r
tieul:o 4• de la Ley antes citada, para gozar de la pen
sión de que aHí se trata es menester que el interesadÓ 
compruebe que no ha recibido pensión ni recompensa de 
carácter nacional, síguese que la peticionaria no puede 
disfrutar de la gracia que solicita, lo cual no impide que 
pueda hacer uso, en relación ce>n su pensión como des
cendiente de prócer, del derecho establecido en el ar
tícul0· 1? de la Ley 102 de 1927. 

En armonía con lo expuesto, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoriQ.ad 
de la ley, no accede la Sala a decretar la pensión soli
ci:tada. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Jmlicial 
y arcl1í vese el expediente. 

LUIS F. ROSALES-Francisco Tafur A.-Julio J,tlzar
do Fortoul-Pedro Sanz Rivera, Secreta1io en propiedad. 

Corte Sup.rema de Justicia'-Sala de Negocios Generales. 
-Bogotá, julio veinticinco de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luzardo Fortoul). 

Vistos: 

El señor Eliseo Urrutia solicita por ~1edio de apoderado 
se le conceda pensión por sus servicios prestados como· 
Profesor de una d'e las bandas de música nacionales. 

Habiénde>se oído el concepto del señor Procurador, se 
Ji)rocede a resolver lo conveniente. 

El aréículo P de la Ley 103 de 1912 establece: 

"Los miembros de las bandas de música del Ejército se 
reputan militares para los efectos de la Ley 149 de- 1896, 
y se les computará en su hoja de servicios tanto el tiem"" 
po que ha.yan estado en las bandas oficiales de la Nación 
o de los Departamentos después del 7 de agosto de 1886, 
inclusi-ve eL transcuruido oesd~ la vi~encia de la Ley 17 
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de 190!7,. como el que estuvieron al servicio' de la Repúbli
ca en las bandas oficiales de los Estados Unidos de Co
lombia o de cualquiera de los Estados d~ la, Unión Colom
biana." 

La Ley 149 citada en esta disposición reglamentaba las 
pensiones de los miembros del Ejército, y vino a quedar 
sustituida primeramente por la Ley 71 de 1915 y luégo 
por la 75 de 1925. 

En virtud de la asimilación establecida en la disposi
ción antes transcrita, los miembros de las bandas nacio·· 
nales de música gozan de los mismos derechos que los 
militares en lo tocante al reconocimiento de pensiones o 
de sueldos de retiro, según que haya de apli~arse la Ley 
71 de 1915 o la 75 de 1925. 

Del informe rendido por el señor MÚüstro de Educa·
ción Nacional con fecha once de junio último aparece 
que el señor Eliseo Urrutia se encuentra actualmente 
prestando servicio en la Banda Nácional ele Bogotá. Por 
'tanto, en virtud de la asimilación antes mencionada, 
debe ser reputado como inilitar en servic~lo activo, y por 
lo mismo con derecho a la gracia establedda en la Ley 
75 de 1925, o sea a sueldo de retiro en las eondiciones allí 
establecidas para los militares, pues conforme al artículo 
15 de la misma Ley, ella es aplicable a los OficiaÍes que 
estuvieran en servicio activo al entrar en vigor dicha Ley 
y a los que ingresen después. 

De aquí se despren9-e que, como lo tiene sentado de 
manera uniforme la Corte para los miembros del Ejército, 
y como se deduce rectamente de la expresión sueldo de· 
retiro, es menester que el solicitante se haya retirado del 
puesto que ocupa en la Banda para que pueda disfrutar 
~e la gracia mencionada. 

Por medio de esta resolución recoge la Corte cualquier 
doctrina que hubiera sentado anteriormente en relación 
con pensiones de miembros de las bandas nacionales. 

Por este motivo, la Corte Suprema, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, niega lo 
pedido. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la üaceta Judicial. 

LUIS F. ROSALE&--Frauci!?CO Tafur A.--Jfulio lLuzardo 
Fortoul-lLuis A . Amado, Oficial Mayor. 

Corte Suprema de Justicia-'-Sala de Neg•ocios Generales. 
Bogotá, julio veintisiete de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A.). 

Vistos: 

El sefíor Miguel Díaz Jiménez, obrando como apodera
do del señor Carlos Arturo Castro Vega, quien pide para 
sí y para las sucesiones de Agustín de Ca:;tro y Ana Ma
ría de Castro, interpuso demanda contra la Nación ante 
el Tribunal Superior de esta ciudad, en Ubel.o que lleva 
fecha veintiuno de julio del año pasado, para que se hi
cieran varias declaraciones, las cuales están ·relaciona
das en catorce puntos. 

El Magistrado a quien tocó en reparto la demanda 
mencionada dio traslado de ella al señor Fiscal del Tri
bunal para que dentro de cinco días la contestara. Este 
funcionario propuso ei1 tiempo la excepei.ón dilatoria de 
uecl~patoria de jurisdicción, Surti(lo el incidente respec~ 

tivo, y después de subsanados aÍgunos errores en el pro
cedimiento, la ·sala de Decisión del Tribunal falló el in
cidente en providencia de fecha catorce de mayo de este 
afío, qeclarando no probada dicha excepción. 

A virtud de apelación interpuesta por el señor Fiscal, 
la que le fue concedida en el efecto suspensivo, ha ve
nido el expediente a esta Superioridad, donde surtidos 
todos los trámites correspondientes al recurso, se pasa 
a resolver con arreglo a las siguientes consideraciones: 

Las razones que ha tenido el seííor Fiscal para propo
ner la excepción de que se ha hecho mención son las si-
guientes: 
'. 

"Obra . el poderdante Castro en su carácter de here~ 
dero de Agustín de Castro y Ana María de Castro, cali~ 
dad que die~ le reconoeió el Juez de Circuito de Ríosu
cio, según copia expedida por el Secretario de aquel Juz
gado, y que obra al foHo 187 del cuaderno de documen
tos adjuntos a la demanda; fundado en tal calidad, de
manda a la Nación para que se h.agan varias declara
ciones, entre otras, que la entidad demandada debe ren
dir cuenta de los productos obtenidos en la administra
ción de los bienes de que habla la sentencia de la Corte 
Suprema, de fecha veintisiete de septiembre de mil och.o
Cientos cincuenta y nueve, y que deben determinarse y 
entregars~ esos bienes. Peticiones 1', 2' y 3'.· ·. 

"Por lo manifestado en la demanda, en cuanto dice 
relación al carác~er con que obra el poderdante Diaz 
(sic), y suponiendo verdadera la copia que aparece a 
folio 187 del cuaderno de documentos, tenemos que Car
los Arturo Castro Vega aceptó y se sometió a la juris
dicción del Juez de Ríosucio, para obtener el reconoci
miento de la calidad de heredero de Agustín y Ana Ma
ría de Castro, de modo que el Juez de aquel Circuito co
poce ae la sucesión de los Castros, y como el Juez ante 
quien se abra un juicio de sucesión es el competente 
para decidir de litigio:s en que se pidan declaraciones 
como las que se anotó, y que solicita el demandante Cas
tro, jurisdicción que preventivamente se la otorga el ar-: 
tículo 162, incisos 1", 2' y .4", tenemos que este precepto 
prevalece sobre lo dispuesto en el artículo 159 ibídem. 

Es .incuestionable que la jurisdicción para conocer de 
un asunto emana de dos elementos: la naturaleza de la 
causa o litigio y el lugar donde debe ventilarse; y como 
de acuerdo con lo preceptuado er. el artículo 162 citado, 
corresponde al Juez de Circuito de Ríosucio conocer del 
litigio promovido por Carlos Arturo Castro Vega, pero 
como por la calidad de ,la entidad demandada; la Nación, 
es un Tribunal de Distrito el que debe decidir en prime
ra instancia, se llega a la conclusión de que corresponde 
al Tribunal que ejerce jurisdicción en el Circuito de 
Rí.osucio, esto es, al de Manizales, conocer de este asunto." 

El señor Procurador General de la Nación está de 
acuerdo con los puntos de vista expuestos por el Fis
cal 1" del Tribunal, y agrega además que "la sentencia 
citada de·la Corte Suprema de la Confederación Grana~ 
dina, de cuyo cumplimiento y aplicación se trata en esta 
demanda, en caso de que ella sea eficaz y valga en la 
forma en que se ha presentado, :fue dictada por recurso 
de apelación contra una sentencia de primera instan~ 
cia, proferida por el Juez Nacional del Departamento 
del Cauca, a cuya jurisdicción correspondían entonces 
Supía· y Marm.ato; y eoino es a esos Jueces de primera 
instancia a quiénes corresponde el cumplimiento. de las 
sentencias dictadas en juicios de que hayan conocido en 

.. 
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primer grado, me parece que debe ser ·a dicho Juez a 
quien debe pedirse el cumplimiento de aquel fallo de la 
Corte, que hoy viene a ser el Tribunal Superior de .Ma
nizales, que en sus funciones reemplaza a aquel Juez, Y 
dentro de cuya jurisdicción territorial se encuentran .las 
fincas cuya entrega se demanda." 

Trátase, pues, en este asunto, de decidir si el Tribu
nal Superior de Bogotá es competente o nó para conocer 
de la demanda instaurada por Castro Vega a nombre de 
las sucesiones de Agustín de Castro· y • Ana María de 
Castro. 

El señor Fiscal del Tribunal sostiene,· como se deja 
anotado, que como se trata de un litf~io relacionado con 
la sucesión de los Castros,.el Juez competente para cono
cer de dicho :litigio es aquel ante quien se declaró abier-' 
to el juicio de sucesión, según lo preceptúa el articulo 162 
del Código Judicial en sus incisos 19

, 2" · y 4 •. A esto se 
observa que no aparece que se esté ventilando el aludido 
juicio de sucesión· de los Castros; solamente ha: habido 
aquí una declaratoria de heredero. Ni menos aparece que 
la demanda en vía ordinaria que ha interpuesto Castro 
Vega esté incluida en las que de manera taxativa enu
mera el articulo citado. Por consiguiente, no son aplica
bles en el presente caso las reglas que sobre jurisdiccíón 
trae el .mencionado articulo. Siendo esto así, se está en 
presencia de las reglas generales sobre jurisdicción. 

Como lo ha dicho .el Tribunal, la competencia se fija 
generalmente por razón de la calidad o naturaleza· del 
juicio, ya de su cuantía, ya del lugar donde deba iniciar-
se, ya por la calidad de las personas que litigan. 

En el caso de autos se trata de este último por estar 
interesada la Nación. Los litigios ·que ella promueva o 
que contra ella se promuevan son del conocimiento de 
los Tribunales Superiores de Distrito o de la Corte Supre
ma ·de Justicia, según el articulo 7" de la Ley 169 de 1896. 
Es claro que este asunto no es del conocimiento de la 
Corte, en primera instancia, porque la controversia no 
proviene de contrato celebrado con· el Gobierno, luego 
toca conocer de él a un Tribunal Superior de Distrito. 
La cuestión queda reducida a saber ·si del negocio ha 
podido conocer cualquier Tribunal de la República, o si 
solamente corresponde al Tribunal Superior de Mani
zales. Este último punto de vista es el sostenido tanto 
por el señor Fiscal como por el señor Procurador Gene
ral de la Nación. Ha acogido este funcionario los razo
namientos del Fiscal, y agrega que el demandante lla 
ejercitado contra la Nación la acción de dominio que es 
real, y que además se trata de la ejecución de la. senten
cia de la Corte Suprema de Justicia de la Confederación 
Granadina; que tanto por el primer aspecto como por el 
segundo, conoce privativamente eL Tribunal de Maniza
les. En sentir de la Corte, en nada influye en el presente 
caso que una de las acciones ejercitadas por el deman
dante sea real o personal, porque admitiendo que aquélla 
fuera real, el demandante ya eligió el Tribunal que debía 
conocer, como se observa en el libelo de demanda, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 161 del Códi~o 
JudiciaJ. Y como la jurisdicción en ese caso es preven
tiva y el Tribunal de Bogotá aprehendió el conocimiento 
del asunto, es claro que inhibió a cualquier otro Tribu
nal para intervenir en él. Por otro lado, el demandante 
ha podido obrar en esta forma, pUes se trata de la Na
ción, cuyo domicilio está en toda la República en virtud 
de su soberanía. 

La Corte estima que no se trata únicamente ele la 
ejecución de la sentencla proferida por esta entidad en 
tiempo ·de la Confederación Granadina, sino ele que se 
hagan otras ·declaraciones que no pueden considerarse 
como ejecución de tal sentencia. Si se tratara de lo pri
mero, es indudable· que el Juez competente para cono
cer de este asunto sería el de Ríosucio, y por la calidad 
ele ·la entidad demandada, sería el Tribunal de Maniza~ 
les. Pero pedir que se determinen los bienes que deben 
ser entregados por la Nación a las sucesiones de Agustín 
de Castro y Ana María de Castro, y que la Nación no ha 
cumplido el fallo de la Corte de 1859, no es pedir la eje
cución de la sentencia mencionada. 

Los personeros de la Nación se han fundado, para pedir 
que sea el Tribunal de Manizales el que conoce de esta 
demanda, en an('tlogías más o menos razonables, de las 
cuales no puede deducirse la jurisdicción de una entidad .. 
judicial determinada, porque ella tiene que resultar de 
disposiciones expresas, según lo ha decidido la Corte en 
varias ocasiones. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ne.:. 
gocios Generales, administrando justicia én nombre de 
la República y por autoridad de la ley, confirma el aúto 
de fecha catorce de mayo de mil novecientos veintiocho, 
proferido por el Tribunal Superior de esta ciudad en el 
incidente de excepciones dilatorias propuesto por el se
ñor Fiscal 1'1 del mismo en este juicio . 

. Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tri
bunal de su origen .. 

LUIS F. ROSALES-Francisco 'l'afur A.-Julio Luzardo 
I~ortoul-Pedro Sanz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Generales. 
Bogotá, agosto trece de mil novecientos veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Luis F. Rosales). 
Vistos: 

En demanda presentada ante el Consejo de Estado el 
sei.s de diciembre de mil novecientos veintidós, los seüo
res Carlos Julio, Bernarda, María Elvira y José Arturo 
Leguísa:r;no, i:nayores de edad los dos primeros y meno
res los demás, solicitan el reconocimineto de una re
compensa como hijos legítimos del Teniente Hermene.,. 
gildo Leguísamo, quien murió, según se afirma, "en es
tado de invalidez, a consecuenci.a de haber servido du
l:ante mucho tiempo en el Ejército colombiano, a órde
nes del Gobierno legítimo." Apoyan esta solicitud en los 
artículos 27, .ordinal l"; artículo 28, ordinal 29, y 23 de la 
Ley 71 de 1915. Peto si a juicio de esa Superioridad (el 
Consejo de Estado), agregan los demandantes, no se j~s
tifica el derecho a recompensa, entonces piden que se 
les reconozca una pensión por la misma causa que se 
invocó para la recompensa. 

Cinco años y dos meses después de repartido· el nego
cio, el Consejo resolvió que no era competente para co
nocer de él, y dispuso enviarlo a la Corte "para lo de su 
cargo"; Y aquí se repartió el ocho de marzo del. corrien
te año. 

·Habiéndose recogido el concepto del señor Procurador 
de la Nación, se pasa a resolver lo que corresponde. 

En la fecha en que se propuso la demanda (diciembre 
de mil novecientos veintidós), esta corporación sólo era 
competente, por razón de la Ley 71 de 1915, para cono
cer de las pensiones de los Oficiales de Guerra por tiem-. 
po de_ servicio no 111enor de veinticinco años (artículos 
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31 y ~iguientcs); de 1nanera _que si la demanda !:le hu
biera traído aquí entonces, esa hubiera sido la resolu
ción. Mas como el artículo 22 de la Ley 7!i de 1925, en 
relación con el 4" de la 77 de 1926-posteriores a la de
nianda,-le atribuyen a la Corte el conocirn::ento de cier
tas demandas que promt~evan los heredeifos de il:os mili
tares para alcanzar derecho a pensión, se acepta, en te
sis general, la competencia de esta corpor.ae.ión. para pe
ticiones semejantes ·O análogas a la hecha por los de
mandantes. 

Pero como el derecho debe existir en la época en que 
se invoca, y el artículo 22 de la Ley 75 de 1925, como 
antes se dijo, no se había dictado cuando los demandan
tes establecieron la suya, es claro ·que para poder deci
dir en el fondo el derecho que tengan o puedan tener los 
actores a la luz de las nuevas disposiciones, se requiere 
una petición congruente y en forma ante esta corpo
·ración. 

Por tanto, la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
niega, porque no existía en la fecha ·de su invocación, 
el derecho que persiguen los demandantes. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Haceta Judicial. 

LUIS -F. ROSALES-Francisco 'll'afur A.--Jfulio Luzar
do Fortoul-lPedro §anz Rivera, Secretario en propiedad. 

Corte -Suprema de Nusticia---.:§ala ·de Negl!l,oftos Gettera·les. 
lBogotá, agosto catorce de mil novecient0s veintiocho. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Tafur A). 

Vistos: 

El señor Mario Cogollo, en diligencia de doce de junio 
de mil novecientos veintitrés, se constituyó fiador de 
cárcel del sindicado Jerónimo Bayon.a, bajo la mülta de 
ochocientos pesos para el caso de incumplimiento de sus 
obligaciones. El Juez Superior de Cúcuta, en auto de fe
ella dos de junio de mil novecientos veinticuatro, lo de
claró incurso en dicha multa. La Administración de Ha
cienda Nacional del Departam·ento de Santander del 
Nor-te .siguió ejecución ·contra el señor Cogollo, y éste, en 
tiempo, propuso la excepción perentoria de nulidad del 
instl:umento ejecutivo, la que fue sustanciada ante el 
Tribunal -Superior ·de Pamplona y fallada en providen
cia de fecha vein:tiséis ,de marzo ·d·e mil noveCientos vein
tiséis, en -un todo de acuerdo con lo pedido por el excep
cionan te, con ·el consiguiente desembargo de bienes. 

A virtud de apelación interpuesta por el. señor Fiscal 
ae aquella corporación, ha venido el expediente a esta 
Superioridad, donde agotado el trámite que a la excep
ción ·mencionada correspondía, de acuerdo con el ar
ticulo 1055 del Código Judicial, se pasa a resolver en la 
siguiente forma: 

El excepcionante sustenta la nulidad del título ejecu
tivo, o sea el contrato de fianza, en que ·como el preso 
Jerónimo Bayona no fivmó la diligencia de fianza, no 
había obligación principal que afianzar. Esta alegación 
fue acogida por el Tribunal y declaró nulo el título eje
cutivo. 

· Para la Sala esa nulidad no -existe, !porque la fianza 
tenía por objeto relevar al preso Bayona de la obliga
ción principal y legal .que contrajo por 'la transgresión 
de la ley o delito .que se le imputa y de -estar -detenido. 
De manera que no puede .sostenerse que -en ese caso ho 

existía obligación pr,incipal -a que ,accediera la -fianza. 

Cierto que el artículo 14 de la Ley 1!3 de 1915 exige para 
mayor seguridad que el fiado firme la diligencia de fian
za, pero no p.-'1-ra que sin ése requisito se conCluya que 
no existe obligación principal. El Tribunal acepta, com"ü 
es la ver-dad, que Gregorio Vega Ranjel firmó, como apo..: 
derado del sindicado Jerónimo Bayona, la diligencia de 
fianza, pero que eso no basta, porque Vega Ranjel no 

· tenía· poder especial· para ese efecto. Mas en el poder que 
el sindicado Bayona otorgó .:;t Juan de Jesús Ayala, y qu_e 
éste sustituyó después sin reserva alguna .a Vega Ran
jel, se lee lo siguiente: 

"Señor Juez Superio;r-Cúcuta. 

"Yo Jerónimo Bayona, mayor, vecino de esta ciudad, 
confiero poder al señor Juan de Jesús Ayala, vecino" de 
esa ciudad, fin represente haga mi personería en suma
rio se me instruye en homicidio Fideligno ·Castro, de que 
soy inocente, para practicar diligencias enderezadas so
licitar admisión fianza car-celera y soliicitarle ésta fin 
no ser reducido detencirt>n, todo conforme der-echo ·otor
gan articulo 7'', Ley ochenta y tres (83) de mil novecien
tos quince (1915) y pri.mer.o (1"), Ley cincuenta y dos 
(52) de mil novecientos diez y ocho (1918). Faculto apo
derado interponer recursos, desistir de ellos, y pa-ra todo 
debiera hacer yo .personanmente en defensa derechos. 

".1ferónimo :Sayona" 

En ejecución de este poder, Vega Ranjel firmó la obli.:. 
gación de fianza, y a juicio de la ·Corte el sindicado Ba
yona prestó .por medio de aquél su asentimiento expreso 
a las obligaciones con-traídas en -la diligencia de fianza 
de acue11clo con la Ley 52 de 1918. Además, el hecho de 
haber obtenido el sindicado su liber-tad mediante la cons
titución de la fianza, está indicando que aquél aceptó 
lo hecho por su apoderado, o sea que tácitamente se 
obligó con el fiador a cumplir la obligación que reem
plazaba la de estar detenido dicho sindicado .. Siendo 
esto así, no se ve cómo pueda concluírse que sea nula o 
ineficaz la obligación que en vía ejecutiva se hace -efec..., 
tiva del fiador Mario Cogollo por falta de obligación 
principal. 

En tal virtud, la Corte Suprema, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, revoca la sentencia ape
lada y en su lugar declara no probada la excepción de 
nulidad, alegada. 

.Notifíquese, cqpiese, publiquese en la Gaceta Judicial 
y devuélvase el ex;pediente al Tr:,bunal de su origen. 

LUIS F. ROSALES - Fr-ancisco 'll'afur A.-JuHo :B:.u
zardo ·Fortoul - IP.edro Sanz -Rh'era, Secretario en pro
piedad. 
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A 

ABANDONO DE MINAS. 1 ·-·Tratándose de una mina 
situada en dos Municipios separados por un 
río, el hechn de que aparezca en autos que en 
el pago del impuesto fi'gure hasta cierto año 
como ubicada solamente en uno de esos Mu
nicipios, y en los años posteriores figura como 
ubicada en ambos, no es motivo para concluir 
que fue abandopada una porción de la mina a 
que alude el título primitivo (año de 1857) la 
correspondiente al otro margen del río, si por 
otra parte no hay nada en autos que concurra 
a demostrar que no se pagó el impuesto de 
toda la mina según las determinaciones lon
gitudinales'que precisa el título. De ello debe 
deducirse que se trata de una simple omisión 
o deficiencia que no podría fundamentar el 
pretendido abandono de la mina (1 ). (Casa-
ción, 4 ju)io 1928) ............................... ~ ............... .. 

ABSOLUCIÓN DEL DEMANDADO. 2 -Es absoltitoriR 
la sentencia que se limita a decidir que no es 
el caso de hacer las declaraciones pedidas en 
la demanaa. Tal fórmula no· hace incongruen-
te el fallo. (Casación, 8 oétubre 1921) ............ .. 

754 

ABUSO DE AUTORIDAD. 3- No comete abuso de au
toridad el juez que, en vez de rechazar un 
memorial injurioso, o de multar o arrestar a 
su autor, se limita a protestar enérgicamente 
contra las ofensas lanzadas en el escrito ta
chando la actitúd irrespe.tuosa del litigante de 
desconforme con la cultura, contraria a la ver
d.ad, de'sleal y otros calificativos por el estilo. 
Ello no es sino el rechazo .obligado de una 
ofensa; es la fac~ltad justa y natural de pro-

, testa, que no hay razón para negársela a un 
juez (2). (Sentencia, 20 atiril 1928) ................... . 

ACCESIÓN. 4-El dueño de un edificio cor.struído en 
terreno ajeno carece de acción in re que lo· 
favorezca: tan sólo puede ejercer la personal 
contra el dueño del terreno para el pago de la 
indemnización. (Sentencia, 22 mayo 1928) ...... 

807 

Págs. 

388, 2.• 

7, 2.• 

308, t.• 

380, t.• 

(1) Artículos 25, ·26 y 39, Ley 292 de 1875; t.·, Ley 38 de 1887; 341, 
inciso 2.•, del Código de Minas. 

(2) Artículo 551 del Código Penal. 

ACCIDENTES Dá TRABAJO. 5-No puede condenar~ 
se a la Nación. a pagar indemnización, por ra
zón de accidentes del trabajo, a causa de la 
muerte de un conscripto (perteneciente al ba
tallón de Ferro.carrileros Mejía), que pereció 
ahogado en un caudaloso río, al bañarse allí 
por orden superior, junto·con la compañia de 
que hacía parte, sin que se le pudiera imputar 
descuido hi desobediencia. La enumeración 
que hace el articulo 10 de la Ley 57 de 1915 
de las industrias o empresas en que hay lugar . 
a este género de indemnizacion·es es limitati
va, y en ella no figura la institución armada de 
la República. (Sentencia, 31 octubre 1927) ..... . 

ACCIÓN. 6-Si el Tribunal estimó· que las acciones 
promovidas en la demanda eran incompatibles 
y contradictorias y por tanto improcedentes (1 ), 
y el recurrente en casación estima que podían 
ejercerse separadamente esas acciones, ha de
bido acusar la sentencia por error en la inter
pretación de la demanda, pues de otra suerte 
queda firme la apreciación que de ellas hizo 
el sentenciador. (Casación, 8 octubre 1927) .... 
7-Pedir que se reconozca a favor del deman
dante una participáción o porcientaje. en una 
cosa eri virtud de un contrato sobre denuncio 
de bienes ocultos, es· acción distinta de la de 
pedir se declare q'ue no tiene el demandado 
derecho para variar una situación jurídica con 
que el·demandante se cree favorecido por una 
sentencia judicial. Esta última acción tiene 
por causa el no tener el demandado (el Go
bierno) derecho para variar por resoluciones 
administrativas, sin anuencia del denunciante, 
la situación jurídica creada por una sentencia 
anterior; ·la primera tiene por causa o título el 
contrato sobre denuncio de bienes ocultos (2). 
(Sentencia, 31 mayo 1928) ................................. . 
.DE DOMINIO 8- Cuando el lote de terreno 
que demanda el actor en acción reivindicato
ria contra el poseedor, hace parte de otro ma
yor que pertenece en su totalidad al deman
dante, nada impide que éste solicite como pri:. 
mera petición de la demanda la declaración 

(1) Artículo 270 del Código judicial. 

(2) Articulo 831 del Código judicial. 

Págs. 

93, 2. 8 

34, 1.B 

431' 2.' 
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Págs. 
de ser dueño de todo el globo de tierra. Tal 
declaración entraña una acción petitoria, o 
más bien, un hecho fundamental necesario 
para reclamar la entrega de la porción poseí
da por el demandado, que especifica la deman
da. La acción reivindicatoria no recae sino 
sobre este lotej sobre él versa exclusivamen
te la petición de entrega en ratón de estar los 
demandados en posesión de él y pertenecer al 
9emandante todo el globo, según lo comprue-
ba (1). (Casación, 31 inayo 1928)..................... 298, 1.• 

Ac€IóÑ DE NULibAD. 9-l.Jn contrato viciado de nuli
dad implica de suyo la acción correlativa so
bre disolución del mismo, la cual existe nece
Sariamente como bien incorporal en el patri
monio de los contratantes, pero de la cual no 
puede haeer uso, sin embargo, por pena legal, 
... qué! que ohró a sabiendas del vicio que afec
tab'a la convención que contrajo. Aquella san
ción ciVil consiste en privar al culpable del 
ejercicio de un derecho; pero esta merma par
cial de su capacidad jurídica impuesta por la 
ley a fuer de castigo, no puede recaer, Begún 
consabido principio penal, sobre los herede
ros, sino que la acción patrimonial que corres
pondía a su causante, suspendida pero no 
extintinta, se transmite incólume a ellos, tal 
cual la tuviera un contratante inculpable. 
(Casación, 2 noviembre 1927) ....................... ,.... 54, 1 ." 

RESOLUTORIA. 10- Al afirmar el sentenciador 
que por ser indivisible la acción resolutoria 
de un contrato de venta (por m ra en el pagn) 
no puede ser promovida por uno solo de los 
herederos del finado vendedor, en represen-
tación de la sucesión iliquida, sino que deben 
proceder todos de consuno cuanáo hay dos 
o más, no presupone por ello la existencia de 
varios acreedores, sino uno solo: la sucesión 
ilíquida, la cual no puede ser representada en 
·al caso por uno solo de Jos herederos sino 
por todos. No hace, por tanto, aplicación del 
precepto contenido en el inciso 6. 0 del artícu-
lo 1583 del Código Civil, según el cual, cuan-
do la obligación es alternativa, si la elección 
es de los acreedores, deben hacerla todos de 
consuno: ·el punto de vista del Tribunal es el 
de la representación conjunta, mas no el de 
concurrencia de varios acreedores, a que alu-
de la disposición citada (2). (Casación, 12 
junio 1928)...................................................... ....... -321, 2.• 

774 

ACCIONES. 11-En toda acción -industrial o comer
cial hay que distinguir el valor nomina: del 
valor comercial de la misma. Así, si el valor 
¡¡¡omina! de las acciones emitidas para una 
empresa se estimó en la· séptima parte del 
valor de la empresa, y e~la fue comprada 
por uno de los accionistas en cierta ~urna, 
el valor efectivo de acciones era la :sép
tima parte de la suma. en que se negoció la 
empresa. (Sentencia, 24 mayo 1929)................. . 408, 1· a 

DE MINAS. 12-La acción de una mina se ad
quiere o existe desde el aviso y denuncio de 
la misma. La palabra acción a que alude el 
numeral 5. o del artír:ulo 33 del Código de 
Minas está claramente referida a los dere
chos que a cada socio correspondan por el 
aviso y denuncio de la mina (3). (Casación, 
25 julio 1928) ....................................... ~.................. 437, 1." 

(1) Artículo 835 del Código judicial. 

(2) Artículo 1930 del Código Civil. 

(3) Igual doctrina consigna el Tribunal de Cali en sentencia de 30 
de octubre de 1926, materia del recurso. 

ACCEPTACIÓN DE LA ESTIPULACIÓN. 13-Si el ter
cero a cuyo favor se hizo uria estipulación 
(artículo 1506 del Código Civil), muere an
tes de haberla aceptado, el pere~ho de acep
tarla o repudiarla pasa a sus herederos ( 1 ). 

Págs. 

(Casación, 23 noviembre 1927)......................... 123, 2. a 
ei85 

DE LA HERENCIA. t-i-Muerto el padre; los hi
jos menores aceptan tácitan'lente la herencia 

· cuando su madre legítima, bajo cuya potestad 
están, ejecuta actos de heredero en nombre y 
representación de ellos (2). (Casación, 12 ju-
nio 1928)................ ................................................ 323, 2.a 

21 

DEL PODER. 15-La aceptación ·de·un poder 
para el efecto de sustituirlo no implica una 
gestión del apoderado. No hay por tanto 
motivo de hacer reparo por el hecho de que 
el apoderado sea perwna inh~bil para ejercer 
el poder (3). (Casación, 1-t octubre 1927)........ 35, 2 .• 

ACLARACIÓN DE LA ~ENTENCIA. 16-EI fallo por el 
cual la Corte concede una pensión militar, una 
vez ejecutoriado, no puede ser ya aclarado o 
adicionado para advertir que el goce de la pen
sión reconocida corresponde al interesado des
de que promovió la demanda. (Sentencia, 26 
septiembre 1927) ...................................... :............. 45, 1. a 

DEL VEREDICTO. 1 ~r -Cuando sólo se trata 
de una simple aclaración al veredicto, en que, 
no se formula distinto cuestionario ni se pre-
sentan nuevos cargos. sino que se refiere a 
obtener una mayor explicación sobre una 
agregación que hizo el Jurado, no es el caso . 
de oír a! defensor del reo en esta reunión. Tal 
omisión no pretermite formalidades indispen-
sables constitutivas de garantías de la defen-
sa (4). (Casación, 12 junio 1928)........................ 417, 2. 

ACREEDOR 18:..-El perjuicio que puede sufrir un acree-
, dor cuando el deudor vende a tercero una fin

ca raíz suya, por valiosa que· sea, no es un 
perjuicio actual, sino remoto y contingente; y 
no constituye el interés que requiere la ley 
para que dicho acreedor pueda demandar la 
nulidad absoluta de: esa venta (5). (Casa-
ción, 8 octubre 1927)................. ........................... 8, l. • 

ACTA DE MATRIMONIO. 19--La ley no manda que en el 
acto mism.o de casarse es cuando se ha de 
hacer la legitimación de los hijos de los cún
trayentes. Lo esencial al respecto es que éstos 

. en presencia del funcionario (el respectivo 
Párroco) hagan la manifestación de que legi
timan a los hijos que determinan, habidos 
entre ellos antes del matrimonio, para que el 
sacerdote así lo consigne en el acta del ma-
trimonio (6). (Casación, 5 octubre 1928)......... 566, 2.• 

437 

ACTO DE COMERCIO. 20-EI contrato referente a la 
trilla de café es de carácter comercial, y si el 
encargado de beneficiarlo no devuelve cierto 
número de sacos, una vez constituido en 
mora por reconvención judicial debe pagar 
el interés corriente por el valor que el saldo 
representa. Si no estuviere constituido legal
mente en mora, no debe intereses, salvo que 
dejase correr el plazo señado en. la sentencia 
para el pago de la deuda; pues entonces, des.., 

(1) Artículos 1008, 1055 del Código Civil. 
(2) Artículos 53 de !a Ley 153 de 1887; 1232, 1298 del Código Civil. 
(3) Artículo 340 del Código .JudiciaL 
(4) Artículos 310 Unciso 2.•) de la Ley 57 de 1887 y 25 de la Cons-

titución. · 
(5) Artículo 15 ·de la Ley 95o de 1890; jurisprudencia de la Corte 

Suprema, tomo 3.·, números 53, 2075. 
(6) Artículos 239 del Código Civil y 22 de la Ley 57 de 1887. 
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de esta fecha deberá pagar tales intereses (1). 
(Casación, 19 mayo 1928) ....................... .'............ 276, 2.' 

ACTO DE HEREDERO. 21-Al aceptar 'la viuda en 
nombre y representación de sus hijos men<·
res la ejecución del contrato de venta de una 
finca de la sociedad conyugal qué su. finado 
marido había vendido a plazo. o cuyo precio 
no había pagado oportunamente· el compra
dor, es decir, al aceptar la oferta de pago que 
hace el comprador, y recibir el precio que 
éste estaba debiepdo, ejecuta acto cte herede
ro en nombre de sus hijos menores; lo que 
equivale a decir que ellos .ejecutaron acto de 
heredero representados por su madre, y .hay 
de este modo aceptación tácita y coetánea de. 
la herencia de su padre por parte de ellos (2). 
(Casación, 12 junio 1928).................................... 323, 2.• 

PRIMO. 22-Para qu.e ~1 Juez de derecho, en 
busca de la más acertada áplicacióti de la ley 
penal, deduzca que el homicidio se cometió 

. en un aCto primo, no se nece·sita qtie eiJurapo 
consigne esa circunstancia en su contestación.· 
De otra suerte·nu sería al Juez sino al Jurado 
a quien estaría encomendada la ·aplicación del 
derecho, lo cual no es a~í en nuestro sistema 
penal.(Casación, 13febrerol928) ........ : .. ··.......... 206, J.• 

23-Si el acusado es responsable de homi- · 
cidio voluntario comdido en un acto pri-
mo, irreflexivo,. obrando con exceso de. lige-
reza, según el veredicto del Jurado, es el caso 

. de aplicar la pena principal. de s.eis años de 
presidio, de acuerdo con el artículo 600 er. re
lación con el ordinal 6." del 587 del Código 
Penal, caso. no comprendido en el inciso 2.0 

del artículo 602" de dicho Código, referente a 
los casos menos graves. (Casa.ción,; 2~ junio 
1928) ...... ; ..... ~ .................................. :......................... 444, 2. a 

ACTUACIÓN. 24-Cuando se ha interpuesto recurso 
de casación contra una sentencia de partición 
en causa mortuoria, cuyo expediente fue pro 
tocolizado con la sentencia, por motivo ejeno · 
a la voluntad del recurrente, es el caso de or
denar que el Notario expida copia a costa del 
interesado, si él lo solicitare, para continuar 
la actuación del recurso en las copias, ya que 
no es posible sacar de la Notaría el. proceso 
original. La Rctuación s'obre copias auténticas 
equivale formalmente a la actuación . sobre el 
proceso original (3). (CaS'ación, 19 julio 1928). 410, 2.• 

ACUSADOR PARTICULAR. 25-El hecho de haber SO'" 
licitado el acusador particular el embarg•' de 
bienes del responsable de un delito no. lo exi
me ni puede eximirlo de la obligación legal 
de formalizar la demanda de indemnización y 
solicitar las diligencias necesarias para la 
comprobación de sus pretensiones, tales corno 
el avalúo pericial (4). (Casación, 30 agosto 
1927)........................................................................ 15, 1.• 

ADJUDICACIÓN. 26-Si en los inventarios de los bie
nes materia de la partición se formaron do; 
grupos de bienes: uno, de los vendidos a ter
ceros, y otro de los no vendidos, es enten
dido que la adjudicación hecha en especie de 
bienes enajenados, cuyo valor hayan recibido 
o deban recibir estos o aquellos adjudicata
rios, queda en el hecho forzosamente referida· 
a ese mismo valor, supuesta la firmeza y va
lidez de las enajenaciones respectivas. (Casa-
ción, 3 septiembre 1928)........ ............................. 487, 1.• 

(1) Artículos 1608, 1617 del Código Civil; 219 del Código de Co
mercio 

(2) Artíc~;~los 575, 1297, inciso 2.•, y 1302 del Código Civil. 

(3) Artículos 2574 del Código Civil; 375, 376 9e )a .Ley 105 de 
J890, y 150 de la Ley 40 de 1907. 

~4) J\rtículo~ 20 y 22 de la ~ey 194 eje 192~, 

Págs. 
ADMINISTRADOR DE ADUANA. 27-Los Administra

dores de. Aduana a que s,e refiere e!' ordinal 4. o 

del artículo 40 del Código judicial (que atribu
ye a la Corte el conocimiento de los delitos 
cometidos por ellos) no puede comprender a 
los empleados subalternos, aun cuando se 
les dé el nombre de Administradores Dele
gados, como no puede confundirse en ningún 
orden de ideas lo principal con lo accesorio. 
El Administrador Delegado de Aduana tiene 
funciones diferentes de las que corresponden 
al Administrador Principal o Administrador 
Tesorero. como subalterno que es de éste: 
son empleadQs distintos, y no puede por tanto 
afirmarse que lo que se diga del uno puede 
también de!:;irse- del otro (1). (Sentencia, 25 
junio .192.8) .............................................. :............... 446, t.• 

DELEGADO.· 28-El hecho de que entre las 
funciones que el Administrador Principal de 
Aduana le haya señalado a un Administrador 
Dele.gado se incluyese la de suplir las· faltas 
accidentales o temporales del Administrador, 
no es motivo suficiente para colocarlo en el 
.mismo pie de igualdad administrativa, jurí-

. dica y legal con ·el Administrador Principal, 
porque semejante facultad no se le ha conce
dido a este último, y porque si así fuera, re
sultaría que en definitiva correspondería al 
Administrador de Aduana la determinación de 
aquel de sus subalternos a quien deberí~ juz;
gar la Corte con. sólo ocurrírsele autorizarlo 

· para que pueda suplirlo en sus faltas acci
dentales o temporales. Corresponde al Poder 
Ejecutivo designar la persona o Administra
dor Delegado, por nombramiento especial en 
caso de que renuncie o falte el principal (2). 
(Sentencia, 25 junio 1928................................... 446, 1." 

DE HACIENDA. 2J-El h,echo de que un Ad-. 
ministrador de Hacienda Nacional lleve los 
fondos que· recauda. a su cuenta particular · 
de un banco, y se apropie los intereses que 
por esos depósitos le reconoce el banco como 
si fueran fruto de su dinero propio, lo hace 
responsable de delito contra la Hacienda 
Pública, aunque 'el Erario no haya sufrido 
perjuicio pecuniario (3). (Sentencia, 9 diciem-
bre 1927) ........................................ :......................... 178, 2.• 

236 
1) 

ADMISIÓN DEL RECURSO. 30-Cuando el Tribunal nie
ga la conces.ión del recUTSil de casación en 
virtud de que la cuantía de la acción había 
sido fijada en la demanda sin contradicción 

· del demandado en una suma inferior de la se
ñalada por la ley (artícul'o 1. 0 de .la Ley 90 de' 
1920) y desecha el ,avalúo de la ·acción que 
fijaron los peritos, avalúo ordenado por el 
mismo Tribunal, si el intere.sado ocurre de he
cho ante la Corte contra esa negativa del re
curso, ésta tiene necesidad de apreciar el dic
tamen para saber si es o nó admisible el 
recurso (4). (Casación, 23 marzo 1928).......... 242, 2.a 

31-Aunque el Tribunal haya negado la conce-
sión del recurso de casación por razón de haber 
manifestado el recurrente que consentía lá 
sentencia cuando ella le fue notificada perso-
nalmente, no impide que la Corte pueda ad-
mitirlo si encuentra cumplidas las condiciones 
legales; pues esta corporación estima que el 
asentimiento de la sentencia manifestado en 
la diligenda de notificación no llena las con-
diciones y ritualidades que se exigen en la re-

(1) Decreto ejecutivo número 627 de 1925. 

(2) Artículo 40 (ordinal 4.•) del Código judicial; Decreto número 
1256 de 1927. 

(3) Artículo 6. • de la Ley 34 de 1913; jurisprudencia de lq. Corte, 
$uprema, tomo m, .números 109 y 1091. 

(4) Artict¡lo 4.• ge la Ley~~O Qe 19~0. 
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nuncia que hacen las partes de las garantías 
que la ley les concede en el pleito ( 1 ). (Ca-. 
sación, 30 abril 1928) ........ ; ................................ .. 

530 

ALBACEA. 32- Los albaceas pueden ocurrir a la 
ju.sticia para q.ue ésta decida la disputa. ocu
rnda entre los mteresados acerca de la cali
dad de legatario o heredero de un asi~'nata
rio. No estando en las facultades de los 'alba
ceas dirirnirla de por si, es necesario que 
ocurran a la justicia, no para debatir de pro
pósito el título de heredero presunto, sino 
c~m el fin de que se determine por sentencia 
s1 es legado o institución de heredero univer
sal la disposición testamentaria motivo de 
la duda. (Casación, 3 mayo 1 928) .................. .. 

FIDUCIARIO. 33- Cuando el testador no ha exi
gido al albacea fiduciario que ejecute secreta
mente el cornunicato, ninguna sanción le aca 
rrea el iiecho de divulgarlo. Y se presume 
que no hay tal exigencia si no hay pmeba de 
ella (2~. (Casación, 19 mayo 1928) ..................... . 

~4-- Los preceptos que regulan el albaceazgo 
ftducia rio no contienen pn hibición para que 
se constituyan delegatar.ios que obren en nom
bre del albacea. Pretender que eso no es lici
to equivaldría en muchos casos a dificultar, y 
quizá a hacer imposible la ejecución de l.a vo
luntad del testadn. (Casación, 19 mayo 1928). 

814 

ALEVOSf.A. 35 -Si bien en los conceptos de alevo
sía, o de traición o sobreseguro, ya sorpren
diendo descuidada, dormida, indefensa o des
apercibida a la víctima, de que trata el ordinal 
3.• del artículo 586 del Código Penal, puede 
q~edar comprendido el que en determinadas 
circunstancias mata por la espalda, la vice
versa no es exacta; o sea, no todo el que mata 
por la espalda puede dec:rse que lo hace con 
alevosía, a traición o sobreseguro. Sobrt ello 
podrían ponerse muchos ejemplos. (Casa-
ción, 13 febrero 1928) ........................................ .. 

AMANCEBAMIENTO 36-Aur.que los testigos que de· 
ciaran sobre los hechos constitutivos de aman
cebamiento, hechos notorios y públicos para 
todo el vecindario, nada digan acerca del es
cándalo producido, ello nv es motivo para 

·negarle el carácter delictuoso al amanceba
miento, puesto que el escándalo, o sea la, ac
ción que es causa del mal ejemplo, va inhe· 
rente al cotwcirniento público del hecho del 
amancebamiento (3). (Casación, 25 noviem-
bre 1927) ............................................................... .. 

37-Cuando la mujer demanda la separación 
de bienes por amancebamiento del marido, 
no es preciso que por sentencia dictada. en 
juicio criminal se declare a éste responsable 
de tal delito. En el juicio civil sobre divorcio 
o separación de bienes puede acreditarse di
rectamente la existencia del amancebamiento; 
es decir, son admisibles pruebas distinta:; de 
la sentencia dada en juicio criminal. No hay 
ninguna disposición legal que exija en los 
juicios civiles, corno prueba de un hecho de
lír.tuoso, la sentencia condenatoria proferida 
en juicio criminal, aunque el hecho punible o 
delictuoso se invoque como fundamento de 
un derecho que se reclama en juicio dvil. 
(Casación, 25 noviembre 1 927) ....................... .. 

Págs. 

248, 2.· 

271, 2.• 

294 l.• 

294 t.• 

208, 1.8 

99 t.• 

99 2.8 

\1) Artículos 55 de la Ley 105 de 1890; 434 del Código judicial. 

q 1\rtículos 1368 y 1371 del Código Civil. 

(3) Artículos 451 del Código Penal; 154 del Código Civil, 2 • de la 
Ley 8 de 1922. 

AMENAZAS. 38-Las amenazas que un individuo 
profiere contra otro si éste ejecuta cierto n~
gocio (compra de una finca de que aquél 
era arrendatario), proferidas· días antes del 
homicidio cometido por el amenazado contra 
el amenazante, no constituye provocación por 
medio de «golpes, heridas u otra violencia» 
que exige el articulo 605 del Código Penal 
para ser aplicable. (Casación, 12 junio 1928). 

ANALOOfA. 39- Aunque la disposición del artículo 
167 de la Ley 40 de 1907 se refirió al tránsito 
de la antigua legislación a la nueva, conteni
da en dicha Ley (en lo relativo a las atribucio~ 
nes judiciales o competencia para conocer de 
ciertos negocios), ella es aplicable en los ca
sos análogos en que la nueva Ley cambia la 
jurisdicción para conocer de ciertos negocios, 
como ocurre con la Ley 69 de 1928, la cual no 
previó ni reguló las modificaciones que ella 
pudiera producir, por lo cual es preciso apli
car el mismo intento del legislador (1). (Acuer-
do número 48 de 12 septiembre 1929 ............... .. 
Acuerdo, 29 octubrt: 1929) ................................. . 

468 

40-En las causas militares que se fallan 
por Consejo de Guerra es aplicable por ana 
logía la disposición del ordinal 3." del artículo 
264 de la Ley 57 de 1887, referente a lns efec
tos que produce la omisión de nolifil·ar el 
auto de enjuiciamiento al defensor del reo 
(Sentencia, 30 julio 1928) ................................... .. 

663 

APELACIÓN. 41-No es apelable el auto por el cual 
s~ conce.de o se niega un recurso de casación. 
S1 el legislador hubiese querido conceder este 
recurso ~o habría dicho expresamente, como lo 
establ.ectó .r~specto del recurso de hecho (2). 
Las dtspostctones referentes a la ttarnítación 
del recurso de c~sación son limitativas, y no 
pueden extenderse por analogía. (Casación, 
22 octubre 1927) .................................................... .. 
42-EI término para interponer apelación de 
un auto o providencia no ~e interrumpe por
que el interesado haya pedido aclaración del 
fall.o. El re~lam.o de 1~ aclaración sin la ape
lactón sub&tdana no mterrurnpe el término 
para interpc ner este recurE O. (Sentencia, 21 
noviembre 1927) ............... : .................................. .. 
43-No son apelables ante la Corte P:ena los 
fallos de la Sala de Decisión sobre recusación 
de los Magis~rados de alguna de las Salas; 
pues los Magistrados de la Sala de Decisión 
ni ~os recusados podr!an intervenir en la ape
lación, y no habna modo de inte!rrar la Corte 
Plena. (Decisión, 16 marzo 1928).: ..................... . 

209 

EN MATERIA PENAL. 44-Es apelable ante 
la Corte el auto del Tribunal Superior por 
el cual declara habe.r lugar a seguimiento de 
causa por los trámites extraordinarios con
t;aun Juez. po~ .faltas u omisiones que come
tió en el e¡erctcto de su cargo, de que trata 
el capítulo 6.• Título ro, Libro 2.0 del Código 
Penal. Así lo ha resuelto la Corte en otras 
ocasiones, en consideración a que no se en
~uentra una prohibición expresa sobre el par
ttcular, y no se ve la razón que pudiera existir 
P?ra sustraer esa clase de autos a los princi
piOs generales que rigen en materia criminal. 
en relación con los recursos que las leyes con: 
ceden como medio de defensa (3). (Sentencia, 
9 febrero 1928) ....................................................... . 

(1) Artículo 8.• de la Ley Li3 de 1887. 

(2) Artículo 54 de la Ley 100 de 1892. 

(3) Gaceta judicial, tomo XXXIV, doctrina. número 30, 

Págs. 

419, 2.• 

301
1 

}.a 

343, 1,• 

491
1 

J. a 

10, 1." 

163, l.• 

203, 1." 

161' l." 
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APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 45--EI hecho de· 
que el Juez haya remitido el expediente al :su
perior, manifestando· que va en apelación de 
la sentencia de primera instancia interpuesta 
por las ·partes (el Fiscal, el procesado y SIJ· 
defensor) sin que haya dictado el auto corres
pondiente para concederla, es omisión de una 
formalidad que no induce nulidad de lo. ac
tuado en la segunda instancia por incompe
tencia de jurisdicción, si dicho Juzgado o 
Tribunal era la entidad competente para co
nocer de esa causa pQr apelación o consulta . 
y las partes allanaron lo actuado sin hacer re
paro alg4no en la segunda instanda. La nota 
remisoria del expediente, por haberse apelado 
de la ~entencia, equivale. implí~::itamente a 
conceder la apelación. (Casación, 20 mar-
zo 1928) ................................................................. . 
46 -El haberse privado al prQcesado del re
curso de apelación del auto de proceder, es 
una informalidad que pudo sánearse eri las 
instancias si el interesado lo hubiere solicita
do. Si guardó silencio en la secueia dei juicio 
y en la's instancias, y permitió que se conclu
yeran sin ninguna reclam~ción de su parte, 
hay que deducir su tácito consentimiento so
br.:: esta omisión, la cual no está elevada a la 
categoría de nulidad sustancial, que autorice 
la casación del fall0 del Tribunal (!) .. (Casa-
ción, 19 junio 1928) .............................................. .. 
47-Tanto el. artículo 1723 del Código Judicial 
como el 355 de la Ley 105 de 1890, que seña
lan término para interponer apelación o soli
citar reforma o revocatoria de. autos interlocu
torios en materia penal, vinieron a quedar mo
dificados por los artículos 42 y 44 de la Ley 
40 de 1907, que tienen carácter general, tanto 
para los asuntos civiles como para lns cri-
minales (2). (Sentencia, 10 octubre 1 928) ........ . 

73 

APERTURA DE LA CAUSA A PRUEBA. 48-El Juez no 
puede abrir la causa a prueba .sino a petición 
de parte, en .los juicios criminales, ni aun en 
aquellos que se deciden con intervención .de 
Jurado. El artículo 271 de la Ley 57 de 1887 
quedó modificado a e:~te respecto por el 26 
de la Ley 104 de 1922, el cual prohibe de un 
modo general y categórico que se. haga tal 
cosa, salvo. que haya petición de parte (3). 
(Casación, 7 febrero 1928) ................................. . 

629 

49-Como la apertura de la causa a prueba 
no es obligatoria para el Juez (artículo 26 de 
la Ley 104 de 1922) sino mediante petición 
de alguna de las partes, es preciso entender 
que el auto en virtud del cual· el Juez inquie
ra la voluntad de las partes sobre este par
ticular no debe tener otro término para su 
cumplimiento que el de tres días, contados 
desde su notificación a aquéllos. (Casación, 
16 octubre 1928) .................................................... . 

APODERADO JUDICIAL. 50- La disposición del artícu
lo l." de la Ley 62 de 1928 (sobre ejercicio de 
la abogacía) que no permite ser admitido co
mo apoderado en los pleitos, ni ser nombrado 
curador ad litem, etc., sino a los abogados 
recibidos .que hayan obtenido la correspon
diente matrícula, no puede extenderse hasta 
desconocer la personería en el juicio de quien 
la tiene en virtud de una providencia judicial; 

Págs. 

279, l.a 

442, 2.' 

568, 1 .. • 

157, .J.a 

5~6, 1,• 

(\) Artículos 264 de la Ley 57 de 1887, y 2.• de la Ley 78 de 1923. 
(2) Los artículos primeramente citados fijaban cuarenta y ocho 

horas, y los otros, tres días para reclamar contra el auto (auto de 
enjuiciamiento por cargos de responsabilidad que se siguen por los 
trámites extraordinarios). · 
· (3).Igual doctrina consigna el Tl'ibunal de Medellín en sentencia 

de 13 de junio de 1927, y la Corte, furisprudenc¡a, to.mo ;3.•, número 
2g8;!, . . . . 

.. 
1 
1 
1 
! 
1 

es decir, a desconocer la personería del apo
derado o representante de alguna de las par
tes, que había sido ya aceptada legalmente. 
Ello, ya porque la ley no lo dice expresamen
te, y;a porque esta interpretación restrictiva de 
la ley está de acuerdo con elementales princi
pios de equidad, una vez que es inadmisible, 
por per.judicial, el-desconocimiento de la per
sonería en caso de urgencia, como la interpo
sición de un t:ecurso u oposición a él, etc., 
que pueden ser decisivos para los derechos 
que s.e ventilan . ante la justicia. (Informe de 
una Comisión; 26 enero 1929) ............................ . 

70 

APRECIACIÓN DE PRUEBAS. 51-El legislador ha re
conocido a los Ju~ados una gran .amplitud en 
la apreciación rte las pruebas, y ha rodeado 
el veredicto del mayor acatamiento y respeto, 
ordenando que se aplique la ley en· consonan
cia con él, salvo en los. casos de excepción 
expresamente consagrados por los artículos 
50 y 51 de la Ley 16!:1 de 1896, y sería contra 
río a la voluntad así manifestada, que la Cor
te, sin facultades conferidas por esas excep
ciones, desconociera el mandato legal acerca 
de la aplicación de la ley ~n conformidad con 
las resoluciones del Jurado, bien haciendo una 
declaración .que no le corresponde, bien pres
cindiendo en absolúto del veredicto. Mas si 
alguna duda quedara sobre el particular, ella 
se desvanecería al observar qúe la ley ha es
tablecido como causal de casación el hecho 
de que la sentencia esté en desacuerdo con el 
veredicto del Jurado, lo que quiere decir que 
para la Corte y desde el punto de vista de la 
apreciación de las pruebas, éste es intocable. 
(Casación, 12 septiembre 1927) ........................ .. 
52-Cuando los indicios se hallan comproba
dos, la apreciación que de ellos haga el Tri
bunal es. soberana e irrevisable por la Corte 
de Casación, porque no contraviene a las re
glas sobre inducción que rigen la prueba de 
indicios. (Casación, 2 noviembre 1927) ............ .. 

APREMIOS, 53-Los apremios a que alude el artículo 
25 de la 'Ley 19 de 1927, al disponer que los 
Gobernadores pueden hacer uso de apremios 
para obligar, a· quienes los posean, a entre
gar a las comisiones partidoras los títulos de 
propiedad de los resguardos, es claro que· 
están limitados a los que determina y permite 
la ley, como los que consigna el Código Po
lítico y.Municipal (1). (Sentencia, 19 noviem-
bre 1928) ................................................................ . 

ARRENDAMIENTO. 54-Cuando el contrato escritu
raría de un arrendamiento contiene térmi
no preciso, él np sirve de prueba para cobrar 
arrendamientos· o cánones correspondientes a 
un término posterior a su vencimiento, a 
no ser que se demuestre haberse prorrogado 
en sus mismos términos. El demandante 
(arrendador) que alega la prórroga porque 
de ella deriva derechos, es quien debe sumi
nistrar la prueba, y no. el ~rrendatario o 
demandado, que niega dicha prórroga (2). 
(Sentencia, 8 octubre 1927) .............................. .. 
55-Aunque uri contrato de arrendamiento se 
haya celebrado por el Gobierno con las for
malidades legales, no por ello puede prorro
garse por otro plazo igual sino sometiéndolo 
de nuevo al dict¡Imen del Consejo de Estado y 
cumpliéndose las formalidades que se exigen 
para la celebración del contrato; de otra suer
te la prórroga queda afectada de nulidad (3). 
(Sentencia, 30 ·noviembre 1927) ........................ . 

Págs. 

2, t.• 

22, l.• 

57, t.• 

75, 2.• 

63, 2.• 

166, J.a 

(1) Artículos 68, ordinal 16, y 332 del Código Político y Municipal. 
(2) Artículos 2008 del Código Civil; 542 y 543 del Código ju-

dicial. . · 
(3) Artículos 37 del Código. Fiscal; 54 y 55 de la Ley 42 pe 1923, 
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ARRENDAMIENTO. 56-Aunque la prórroga de un 
contrato de arrendamiento celebrado con el 
Gobierno adolezca de nulidad por no haberse 
sometido a las formalidades legales, y no pue-
da en consecuencia, el arrendador cobrar los 
cá~ones estipulados fundándose en tal contra-
to nada impide que demande a la Nación por 
el 'valor de las indemnizaciones que fiJen los 
peritos por la ocupación de la casa (para ofi· 
cinas telegráficas, era el caso), duran.te el 

Págs. 

tiempo de dicha ocupación (1). (Sentencia, 30 
noviembre 1927)................ ..................................... 166, J.a 

57-Aun cuando en el contrato de arrenda
miento de un lote de terreno no se hubiese 
expresado el objeto para que lo destinaba el 
arrendatario, si éste se obligó a mantenerlo 
empradizado, mal puede afirmarse qué tuvie
ra autorización para remover la capa vegetal 
y reemplazarla por cascajo y are~a. para. con
vertirlo en campo de tennts; max1me s1 tam
bién se obligó expresamente a devollver el 
lote arrendado, a la expiración del contrato, 
en el mismo buen estado en que lo recibió. 
No cabe alegar que debe suponerse aquies
cencia del arrendador en el destin0 de la finca 
por no ser presumible descuido o abandono 
por tanto tiempo. La Corte estima que dada 
la existencia de las estipulaciones de que se ha 
hecho mérito, aun en el caso de haber~e pro
bado que el arrendador tuvo conocitl}iento de 
que se han hecho o se estaban h~c1endo en 
el predio arrendado obras no autonzadas por 
él, el no haber pedido la terminación del con
trato o la indemnización de perjuicios antes 
de la ·expiración de éste, no lo priva del de
recho de reclamar tal indemnización, mientras 
no se haya extinguido por prescripción la ac 
ción que la ley le concede al efecto (2). (Ca-
sación, 17 septiembre 1928)................................ 513, I.a 

58-Si el arrendatario hubiese hecho innova-
ciones en la cosa arrendada debe quitarlas si 
lo exige el arrendador. Y no le sirve para 
eximirse de tal obligación demostrar que las 
innovaciones hechas mejoran la cosa,, y que 
las hizo a ciencia y paciencia del arrendador, 
porque ·éste, que es el due~o de la cosa, pu~d_e 
disponer de ella como meJOr le plazca y extgtr 
que se le entregue la cosa col?o él la entregó, 
sin modificaciones que la meJoren; y el arren-
data'rio, por otra parte, está obligado a cum~lir 
las obligaciones del modo como las contraJO. 
(Casación, 17 septiembre 1928)........................... 513, 2.8 

DE LA RENTA. 59-Cuando el Departamento 
da en arrendamiento a un mismo individuo 
o compañía la . renta de licores de varios 
Municipios mediante r~mates separados y 
fijando precio especial a cada uno de ellos, 
aunque la adjudicación definitiva de las ren-
tas se haya hecho en una sola acta, no puede 
negarse que en tales circunstancias cada re· 
mate da origen a un contrato di!erente por no 
existir vinculación o dependencia entre ellos, 
y bien puede el adjudicatario, en uso de la fa-
cultad conferida por los artículos 1654 y 1655 
del Código Civil imputar los pagos a uno o· 
más Municipios determinados para evitar la 
resoluCión de esos contratos por mora en el 
pago. Pero si el retl}atador no i~~u!ó el pago 
o pagos a determmados Muntctpws, y . el 
Agente de Hacienda imputó las consignaciO-
nes a todos los Municipios, no puede ya el 
deudor hacer después una imputación distin-
ta. (Sentencia, 30 noviembre 1927).................... 142, 2.a 

ASESINATO. 60-Si el encubridor de un asesinato 
no procedió en sus actuaciones, según el ve-
redicto del Jurado, con alevosía, a traición y 

(1) Artículos 33 de la Ley 169 de 1896; 78 d1~ la Ley 105 de 1890, 
y 23H del Código Civil. . 

(2) Artículos 1996, 1997 y 2536 del Código Civil. 

sobreseguro, etc., pero sí con voluntad. y pre
meditación, la pena que le corresponde es la de 
encubridor de h0micidio premeditado, de. que 
trata el artículo 595 en relación con el 25 del 
Código Penal. La s1~ntencia ~el Tribunal: que 
le impone la pena de encubndor de asesmato 
es casable por violación de la ley penal, y 
por estar en desacuerdo con el veredicto del 
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jurado (1). (Casación, 26 abril l928)................. 330, 2." 

ASESINATO. 61-Si el Jurado excluye la pre~e_ditación 
en un homicidio, el delito queda clas1f1cado de 
homicidio simplemente voluntario; y el hecho 
de que ese tribunal de conciencia hubiese 
contestado afirmativamente el segundo cues
tionario referente a Circunstancias de asesina
to, sólo implica que es·a entidad estimó. que· 
el homicidio se había cometido con espec1ales 
circunstancias de agr~vación (2). (Casación, 
28 septiembre 1928).............................................. 522, t. a 

ASIGNACIÓN TESTAMENTARIA. 62- Cuando el tes
tador dice expresamente que lega a ,determi
·nada persona (a una sobrina, era el caso) 
tales o cuales objetos que él singulariza. in
dividualizándolos, la asignación es a titulo 
singular; es decir, se trata de un legado, no 
de una he:enciél, aun cuilndo el monto de los 
objetos legad0s cubra casi todo el patrimonio 
sucesora! (3). (Casación, 3 mayo 1928)............ 271, t.• 

ASOCIACIÓN RELIGIOSA. 63-Si al instaurarse acción 
reivindicatoria a favor de una orden o asocia
ción religiosa, que habia sido extrañada del 
país (el convento ele Hospitalidad de Santafé, 
era el caso), se afirma en los hechos de la de
manda y se sostiene en casación la existencia 
de tal convento, no es pertinente akgar en 
este recurso que extinguida una persona moral 
eclesiástica, los bienes pasan a la Iglesia Ca
tólica, representada por el Prelado (4). (Casa-
ción, 8 noviembre: 1927)...................................... 77, 1 ." 

ASONADA. 64-Los tumultos o riñas ocurridos la vis· 
pera de eleccirnes, por la noche, entre indivi
duos que habían abusado del licor, y en que 
por razón de las circunstancias y móviles que 
motivaron los hechos no haya sid0 posible ha~ 
cer luz sobre quiénes fueran los responsables, 
no puede considerarse como delito contra el 
orden público si las agresiones se realizan por 
personas particulares contra otras que no des 
empeñaban en esos momentos funciones ofip 
Ciales, aunque entre los sindicados figurase un 
individuo que era Juez de Circuito, quien no 
actuaba alli en su carácter de empleado. (Sen~ 
tencia, 13 octubre 1927) ...................................... 65, 2.• 

AUDIENCIA. 65-Cuando por haberse omitido en el 
cuestionario propuesto al Jurado el elemento 
esencial de la voluntad con que procedió el 
homicida, se ha ordenado que se convoque de 
nuevo al Jurado para que se le proponga de
bidamente el interrogatorio, es preciso que 
esta segunda reunión se verifique también con 
celebración de audiencia, donde puedan ser 
oídas las partes. Pues si bien es cierto que el 
artículo 310 de la Ley 57 de 1887 no previene 
la celebración de audiencia cuando se convoca · 
de nuevo al Jurado para que llene la formalidad 
que haya omitido, cree la Corte que la omisión 
de esta nueva audiencia, en el caso aludido, 
es causal de nulidad sustancial que Vicia 
el procedimiento y da origen a la segunda ele 

(1) Artíc.ulos B del Acto legislativo número 3 de 19\G; 27,595, 598 
del Código Penal. 

l2) Doctrina análoga eonsigna el extrato número 525 de la juris
prudencia del tomo XXXIV de la Gaceta Judicial. 

(3) Artículos 1008, ll~i5 del Código Civil. 

(4) Hubo disentimiento de voto. Véanse artículos 26 de la Ley 57 
de 1887; 28 de 1!'1 Ley 35 ~·~ 1ª88: !?~~reto legislativo ~e 5 d~ novi'rJTI7 
br(;! 1861. · 
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Págs. 
las causales de casación. Dada la importancia 
del análisis de un elemento esencial que se in
troduzca en el cuestionario, como es el de lii 
intención de dar muerte, la convocatoria del 
jurad9 debe hacerse con todas las formalida
des establecidas en el artículo 299 de la Ley 
citada, y sú omisión atrae la invalidez del pro-
ceso. (Casación, 28 marzo 1928)........................ 281 2 .• 

AUTENTICACIÓN DE LA FIRMA. 66-Tratándose de 
poderes o documentos. otorgados en el Ex~e
rior que han de producir efe~tos en Colomb1~, 
no es indispensable que la ftrma del respeclt
vo agente diplom~tico o cono-ular. q_ue 1? au
tentica sea autenticado por el M1msteno de 
Relaci~nes Exteriores. Este requisito, aun 
cuando acostumbrado en la práctica, no es in
dispensable para que el respectivo documento 
produzca efectos legales; ni sería posible.c.um
plirlo tratándose de despachos cablegraf1cos 
o radio telegráficos. (Auto, 16 marzo.1929)..... 92, 1." 

AUTO. 67- Contra el auto del Tribunal que concede 
o niega el recurso de casación, la ley no co~
cede otro recurso sino el de hecho, estableci
do expresamente por el articulo 54 de la Ley 
100 de 1892.:(Casación, 8 octubre 1927)......... 10, l.a 

DE PROCEDER. 68 -Todo auto de enjuiciamien-
• ;to es apelable¡en el efecto suspensivo aunque 

se trate de delitos de responsabilidad que se 
siguen por los trámites extrao.rdinarios. Pu~s 
si bien es cierto que en el Cód1go de ·Procedi
miento no se encuentra consignado expresa
mente ese recurso al tratar de estos delitos, 
tamb;én lo es que nn hay disposición expresa 
que Jo prohiba, y por consiguiente es el ~aso 
de aplicar Jos preceptos gener~:lies que ngen 
en materia penal, ya que no extst~ razón para 
privar a los empleados públicos de los recur
sos que las leyes conceden como medios de 
defensa a los particulares, por leve que sea su 
falta. Tal privación ~ería contraria a la igual-
dad civil (1). (Sentencia, 9 febrero 1928)......... 161 l.a 

69-Cuando se sindica a una misma persona 
de varios cargos, verbigraci?, de .sust!acción 
de determinada suma de dmero, de JOyas y 
documentos· de crédito, puede suceder que en 
un momento dado la investigación se encuen-
tre más o menos completa respecto de uno ,de 
Jos cargos, pero no respecto de los dem~s; 
entonces lo indicado no es apresurarse a dic-
tar auto de proceder respecto del cargo com-
probado sino perfeccionar el sumario hasta 
donde sea posib~e respecto de ~~s otros ~a~gos, 
con el fin de ev1tar la formacwn de d1shntos 
procesos, sistema que trae enormes dificulta-
des y que rechazan nuestras leyes procesales. 
(Sentencia, 9 diciemb~e 1927) ............................ . 178, 2.• 

70-EI superior tiene pl~n~ fa~ulta~ para· c~-
rregir o subsanar las def1c1enc1as o lrregulan-
dades de que adolezca el auto de enjuicia-
miento proferido por el Juez de la causa, que 
encuentra al revisarlo, sin necesidad de que 
se limite a revocarlo para que el inferior lo 
dicte de nuevo. Sería este un formulismo in
justificable. En estos casos es aplicable el ar-: 
tículo 19 de la Ley 72 de 1890, y no el 2~ ~e la 
Ley 169 de 1896, que tiene un alcance d1shnto. 
(Casación, 30 junio 1 928)....... ............................ 452, 2." 

· 71-No es pr-eciso que en la parte resolutiva del 
auto de proceder se expresen. las ~ircunstan
cias del lugar y época ~el dehto m . se men
cione el nombre y apellido del ofendidO; Ellas 
deben constar indudablemente, en algun lu
gar del cuerpÓ de tal providencia, pero si nos 
atenemos a la regla del artículo 936. del Có
digo judicial, es en la parte motiva de los 
fallos donde corresponde expresar los hechos 

(1) lgual .. doctrina, Gaceta fudicial, tomo xxxtv, extracto número 30. 

que han sido o son materia de las pruebas 
y del debate, y los fundamentos de la resolu· 
ción que va a dictarse. Eso es lo lógico, lo 
racional, y así, cualquiera que lea el ·auto de 
enjuiciamiento se convencerá que en él se se
ñalan, sin equivocación alguna, la época y 
Jugar en que se cometió el crimen y los nom
bres y apellidos de la víctima y del victimario .. 
Lo que dispone el artículo 345 de la Ley 105 
de 1890 es que en la parte resolutiva del en
juiciamiento se formule el cargo mencionando 
el delito c0n la denominación que le da el 
Código Penal, como homicidio, heridas, etc., 
sin calificar o especificar desde luégo el ho
micidio. --J)e suerte que esa disposición no 
sirve para sustentar la tesis de nulidad que 
se alegue como causal (1). (Casación, 31 
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julio 1 928)............................................... ................ 495, 1." 

AUTO DE PROCEDER. 72-Aun cuando en el auto de 
enjuiciamiento el juez no hubiese hecho men
ción expresa de la premeditación con que se 
cometió el delito, basta que en la parte motiva 
de dicho auto se hubiese hecho mención de 
los hechos o circunstancias que corresponde 
a lo que el Código Penal reconoce como 
premeditación, para que en el cuestionario 
pueda interrogar?e sobre tal circunstancia (2). 
(Casación, 16 octubre 1 928) ..... :........................ 549, 1. • 

73-El interesado tiene derecho a que se le 
conceda apelación del auto de enjuiciamiento 
(proferido en juicio de responsabilidad que s~ 
ventila por los trámites extraordinarios, era el 
caso), cuando ha reclamado contra dicho auto, 
interponiendo el recurso de· apelación en sub-
sidio dentro de los tres días siguientes a la 
notificación (3). (Sentencia, 10 octubre t 928). 56{, 2.• 

471 

AVALÚO. 74-Cuando se trata <cte un avalúo admi
nistrativo, hecho sin intt!rvención de partes y 
en que los peritos son nombrados por el Con
sejo de Estado, como ocurre cua~do s.e trata 
de determinar el monto del porc1enta¡e que 
corresponde al denunciante de bienes ocultos, 
no es el caso de poner esa estimación pericial 
en conocimiento de las partes. Aquí no tiene 
aplicación el artículo 668 del Código judicial, 
puesto que el avalúo administrativo no se 

. efectúa en juicio y no puede haber partes a 
quéines dar conocimiento del dictamen peri-
cial. (Sentencia, 24 mayo 1 929).......................... 403, 1.• 

75- Cuando la demanda tiene por objeto 
que se determinen en cantidad líquida los per-
juicios que el demandante ha sufrido en una 
plantación (de cacao, era el caso) a cuyo pago 
en abstracto fue condenado el demandado por 
no haber devuelto a su cauce natural las aguas 
que tomó de un arroyo, después de servirse 
de ellas, es el caso de absolverlo si del dicta-
men de los peritos se concluye que ellos no 
han podid.o determinar si la parte de labranza 
destruida o' desmejorada de que se queja el 
demandante, debe el daño a la falta de hume-
dad por escasez de agua, o a otras diversas 
circunstancias, como la plaga del gorgojo, la 
falta de sombrío, la carencia de tierra vegetal 
suficiente, etc. (Casación, 31 julio 1928) ........ 466, t.• 
DE LA ACCIÓN; 76-La formalidad legal de po 
ner en conocimiento de las partes el dictamen 
pericial no es exclusiva dentro de las instan-
cias del juicio civil. La exigencia es general 
(artículo 668 del Código judicial) y por tanto 

(1) Articulo 264 (numeral7.•) de la 57 de 1887. 
(2) Artículo 345 de la Ley 105 de 1890. 

(3) Artfculos 42 y 44 de la Ley 40 de 1907. Véase ]titisprudencia de 
la Corte, tomo 3.•, número 214. 
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se aplica al caso de que por ser necesario fijar 
por medio de peritos la cuantía de la acción 
para los efectos de conceder el recurso ele ca
sación, el Tribunal asf lo haya ordenado. El 
no puede resolver de plano y en vista de la 
sola exposición, si concede o niega el rec:urso 
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(1). (Casación, 14 julio 1928) ............................. 410, t.• 
680 

AVALÚO DE PERJUICIOS. 77 -Hay incompatibilidad 
entre los sistemas del avalúo y la condenación 
oficiosa dentro del juicio criminal, y el del mis
mo avalúo y condenación mediante el ejercicio 
de la acción correspondiente por la persona 
en cuyo favor se establece p~r !a ley;,son dos 
sistemas que no pueden coex1stlr. Y SI se con· 
sidera que el primero de dichos sistemas es el 
que establece el artículo 113 de la Ley !>7 de 
1887 y el segundo de ellos el que consagra el 
artíc~lo 22 de la Ley 104 de 1922, que vino a 
reproducir lo dispuesto por el artículo 1500 
del Código Judici_al, ampliándolo, puede _verse 
con claridad, apltcando las reglas relativas a 
la derogación tácita, que, por una parte,, el ar;. 
tículo 113 de la Ley 57 derogó el 1500 d~!l Có: 
digo Judicial, y por otra, y en sentido inverso,. 
que al entrar a regir el articulo 22 de la Ley 
104, hizo un cambio radical del sistema hasta 
entonces existente, modificando el artículo 113 
citado,· y derogando tácitamente las di:;posi
ciones contrarias al nuevo sistema. Este en
carna un procedimiento especial para el logro 
de la reparación de los perjuicios que al ofen- · 
dido cause el delito, procedimiento que pue
de seguirse dentro del mismo juici? cr.iminal, 
o en juicio civil separado, pero en mngun caso 
de oficio (2). (Casación, 30 agosto 1927)......... 14, 1." 

AVISO DE MINAS. 78 --Por el aviso y denuncio de una 
mina se adquiere un derecho que está espe
cialmente garantizado o protegido ~n múlti
ples disposiciones del Código de Mtnas: que 
es transmisible y embargable como otro b1en 
cualquiera. Las diligencias p_os_teriores ~asta 
la adjudicación quedan al arb1tno excluSIVO y 
se entienden en beneficio y seguridad del pro
pio denunciante. Tanto es así que entre las 
causas por las cuales s~ repu_ta una mina de.
sierta o abandonada, esta precisamente la omi
sión de tales diligencias (3). (Casación, 25 
julio 1928)................................................................ 437, t.• 

BALDIOS. 79-La intervención del Ministeri_o Público 
en los juicios en que sean parte cultivadores o 
colonos que no hayan obtenido título de acuu· 
dicación, exigida por el art~culo _80 del Cód1go 
Fiscal tiene en mira la protección de los cul
tivado'res y no la representación jurídica de la 
Nación. Esta intervención no es pue:; razón 
para considerar a esa entidad como parte en 
tales jui_cios. (Sentencia, 20 agosto ·1926)... .... 24, 2.• 

80- La oposición a la adjudicación de baldíos 
es una controversia entre cultivadores y terc~-
ros que alegan dominio sobre ~1 te_rr.en.o c~Jtr.,. 
vado la cual se decide por la ]Ustlcra ordrna-
ria y en ella deben ser considerados los 
coionos como poseedores. Por tanto son ellos 
y no la Nación los demandados; y (!11 ~su~to 
es de competencia· de los Jueces. de Crrcurto 
por tratarse de acción entre particulares. La 
intervención en estos juicios del Agen.te del 
Ministerio Público no es en representación de 

( 

(1) Artículos 668 del Código Judicial; 79 de la Ley 105 de 1890; 4.o 
de la Ley 90 de 1920. 

(2) Artículo-39 de la Ley 169 de 1896. 

(3) Artículos 33, 39, 431 del Código de Minas .. 

Págs. 
la Nación, sino en interés de los colonos o de 
la ley (1). (Sentencia, 17 noviembre 1927)...... 120, 2.• 

BEBIDAS FERMENTADAS. 81 -Al disponer el artículo 
8 de la Ley 88 de 1923 que «no se permitirá el 
expendio de bebidas fermentadas de las seis 
de la tarde a las seis de la mañana» (del día 
siguiente), la ·interpretación del momento en 
que principi·a a hacerse efectiva esa prohibi
cion corresponde al Poder Ejecutivo, y ella 
obliga a todos, especialmente a la Policía en
cargada de cumplirla. Así, pues, si un Tribu
nal de lo· Contencioso Administrativo estimó 
que la prohibición no podía hacerse efectiva 
antes de que transcurriera la hora comprendi
da entre las seis y las siete de la noche, y el 
Poder Ejecutivo, por decreto reglamentario 
de dicha Ley, resolvió que dicho término em
pezaba a correr de¡;de que el reloj arreglado 
al. meridiano, da las seis campanadas que 
marcan dicha hora, esta interpretación preva
lece sobre la puramente doctrinal del Tribunal 
de lo Contencioso (2). (Sentencia, 27 junio 
1928). ........ .... .... .... ........ .... .... . .. ............ .... .... ............ 456, 1. 8 

BIENES NACIONALES. 82 -:El inciso 3 . ." (primera parte) 
del artículo 21 del Decreto número 150 de 
1928, lo mismo que los demás incisos de di
cho articulo, se refiere a terrenos derivados de 
la Nación por adjllldicación u otra causa y no 
a los que tengan otro origen, según se infiere, 
a juicio de la Corte, de los términos en que · 
está concebido dicho inciso 3." Por tanto, lo 
que él dispone en orden a la declara,~ión que 
debe hacer el Ministerio· de Industrias, de que 
el Gobierno estima que pertenecen total· o 
parcialmente a la Nación los terrenos mat~ria 
de exploraciones petrolíferas cuando del exa
men de los títulos de propiedad aparece que 
ellos adolecen de vicios o que se han presen
tado sin la prueba allí exigida, y que como ta
les deben considerarse mientras el Poder Judi
cial no resuelva ob~a cosa, está de acuerdo ta 1 
disposición, con 'la autorización conferida al 
Ministerio de Industrias por el artículo 2." de 51/ 
la Ley 85 de 1920, que reformó al artículo 56 '\' 
del Código Fiscal. (Sentencia, 9 no\'iembre 
1929) ........................................ :............................... 373,2.· 

OCULTOS. 83-Si la sentencia reconoce a fa
vor del denunciante derecho a percibir el 
porcientaje estipulado con el Gobierno por 
razón de los bienes y derechos que la Nación 
tiene en una empresa ferroviaria y que se han 
reconocido pertenecer a ella·, y advierte el 
fallo que ese porcientaje lo puede exigir cuan
do todos esos bienes o derechos denunciados 
como ocultos hayan entrado a formar parte 
efectiva del patrimonio del Estado, según el 
artículo 29 del Código Fiscal, es claro que 
esta condición queda cumplida al comprar 
el Gobierno la empresa ferroviaria incluyen
do en el precio los créditos de la Nación 
contra los vendedores, concer.ionarios del fe
rrocarril, es decir todos los reconocidos a 
favor del Gobierno en dicha empresa. De esta · 
suerte ·el valor de tales derechos, acreencias 
y acciones ingresó al patrimonio del Estado 
y queda representado en la emptesa adquiri-
da por aquél. (Sentencia, 24 mayo 1929)......... 401, 1.• 

BUENA CONDUCTA. 84--la circunstancia atenuante 
de la buena conducta anterior del procesado 
se presume en el primer delito a falta de prue
ba en contrario, aunque este primer delito se 
haya fallado acumulado a otro posterior del 
mismo reo (3). (Casación, 28 junio 1928)......... 451, t.• 

148 

(l) Artículos 61, 79 y 80 del Código Fiscal. 
(2) Artículos 120, ordinal 3.0

, de la Constitución; Decreto ejecutivo 
número 933 de 1926; 15 de la Ley 100 de 1892; 26 del Código Civil. 

(3) Artículo 118 (ordinal 4.0) del Código Penal. 
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CALIFICACIÓN DEL DELITO. 85-Cuando existen o 

concurren en el delito CircunstanCias agr'avan
te:s y circunstáncias ·atenuanté~, la calificación 
debe hac~rse en s·egündo grado de conformi
dad con el articulo "123 del Código Penal. 
(Casación, 30 ma~o 1928) ........... : ............... _ ........ . 

86-C.u~ndo la Corte, por estimar incorrecta 
la caJjficación en primer gradó que el Tribu
nal hjzo de la· delincuencia del reo al impu
tar como agravantes circunstancias que no lo 
son, y haber omitido calificar como atenuantes 
otras que lo son, y casa parcialmente lé;~ senten
cia calificando la delincuencia en segundo 
grado, puede hacer uso de la facultad discre
cional que le concede el artículo 124 del Có
digo Perial para aumentar la pena hasta una 
sexta parte de la diferencia entre el máximo 
y el mínimo si estima que hay mayorla de 
circunstancias agravantes. (Casación, 28 ju-
nio 1928) ............................................................. ; .. .. 

CARGA DE LA PRUEBA. 87 -Negados por el demanda
do los hechos en que el demandante fundó su 
derecho; hechas por el actor afirmaciones de 
cosas negadas por el demandado, la prueba 
de las afirmaciones corresp.onde al que las 
hace; y si .el demandado no fundó excepcio
nes en hechos opuestos, sino que se limita 
a negar aquellos que el actor afirma, esta ne
gativa echa sobre el actor la carga de la prue-
ba. (Sentencia, 8 octubre 1927) ......................... . 

88-Quien alega una situación jurídica nueva 
con relación a una persona, en el juicio, debe 
suministrar la prueba de la modificación que se 
ha producido. O más bien, quien alega un vincu
lo de derecho que ha creado en su favor deter
_minadas prestaciones, debe procurarse la 
prueba de ese vinculo si la parte contraria lo 
niega ( 1 ). (Sentencia, 8 octubre tp?7) ........... .. 

89-Tratándose de exigir responsabilidad por 
daños causados a las personas o a las propie
dades por culpa o descuido del demandado, 
es a éste, a pesar de su condición de deman
dado el a quien incumbe proba,r que el daño 
ocurrió por accidente fortuito, 9 sin hecho o 
culpa suya. Así lo establece el artículo 1604 
del Código Civil, ségún el cual «la prueba de 
la diligencia o cuidado incumbe al que ha de
bido emplearla,» r_egla armónica con !a pre
sunción juri de que la pérdida, avería, etc., 
ocurren por culpa d.el porteador (2). (Senten-
cia, 19 noviembre 1927) ........... ; .......................... . . . 

CASACIÓN. 90-Tratándose de la tramitación de un 
recurso extraordinario como es el de casación, 
las disposiciones referentes á su tramitación 
son taxatiyas y ho hay lúgar a aplicar por ana
logia las reglas establecidas por la ley para el 
curso de los juicios en sus do~ únicas instan-
cias. (CasaCión, 22 octubre t 927) ... ~ ................ , 

"99 

91-Aun.qu_e elrecurrente haya fundado opor
tunamente el recurso de' casación ante el Tri
bunal,·. es decir, ·dentro· de los quince días que 
la ley le concede para el_lo, y lu_égo haya en
viado a la Corte un alegato .presentado a11te 
el juez y el Secretario del Circuito del recu
rrente, alegato que fue agregado a los autos 
antes de dictarse la providencia que manda 
dar traslado al concurrente para la fundación 
del recurso, la Corte para su estudio, sólo 
puede tomar en cuenta el primer esérito, pues
to que el otro no fue pre~entado dentro del 
término legal (3). (Casación, 8 octubre 1927) 

(1) Artículos 542 y 543 del Código Judicial. 
(2) Artículo 306 del Código de Comercio. 
(3) Artículos 150 y 151 de la Lef40 de 1907. 

Pág~. 

356, 2.a 

449, 2.• 

63, 2.• 

63, "2.• 

96, 2.• 

10, 1 .• 

33, 2." 

CASACióN. 92-No basta que el recurrente sostenga 
en casación que el Tribunal sentenciadcr violó 
por errónea interpretación tal o cual articulo 
del.Código Civil (que él cita) por no haberse 
temdo en cu·enta las razones expuestas en el 
alegato .de conclusi?n. Es preciso expresar 
los mottvos por que JUzga que fueron violados 
esos artlculos; pues si sólo se remite a las ra-
zones expuestas en el elegato de instancia fal-
ta a la obligación que le impone el artículo 9." 

. de la Ley 90 ~e 1 9~0 de ·expresar el concepto 
en que .ha~a s1do Yl~lad.g la disposición legal 
que se md1ca como mfnngida en la sentencia 
(Casaciqn, 8 octnbre 1 927) ................................... : 

93-Las cuestiones que versan sobre errores 
de procedimie'nto escapan a la casación en 
materia civil; como ocurre cuando el Tribunal 
declara de oficio probada una excepción dila-
toria no. alegada y absuelve en consecuencia 
al demandado (1). (Casación 8 noviembre 
1927) ................................... : .......... : ......................... . 

94-Cuando se alegan la primera y segun
da causales de cas~ció_n, en materia civil y 
la Corte encuentra JUstificada la segunda o 
sea la de ~~congruencia por exceso en el fa'tto, 
es necesar¡o entrar en el estudio de la causal 
p_rimera a fin de saber si procede la infirma-

r -, • 

Págs. 

34, t.• 

77, 2." 

Ción total de él (2). (Casación, 23 de noviem. 
bre de 1927)............................................................ 84, 2. a 

95- No ba!?ta que este recurso se haya inter-
puesto oportunamente ante el Tribunal senten· 
ciador, es preciso, además, para que él pueda 
prosperar, que se haya fundado ante el Tribu-

nal dentro de los quince días siguientes a la no-
tificación 'de la sentencia; o ante la Córte den. 
tro del término perenforió de treinta días: Este 
recurso no q~eda op~ortunamente fundado, y 
debe declararse des1erto, ·cuando el· escrito 
en que se sustenta se presentó fuera de los 
término~ indicados. Así. lo ha declarado la 
Corte repetidas veces, de acuerdo con la 
ley (3). (Casación, 7 diciembre 1927)............ 129 2. 

-. _96-Para que pueda admitirse el recurso de 
casación· co"ntra una sentencia del Tribunal 
sin cons,ideración a la cuantfa del negocio, 
por tratarse de hechos relativos al estado ci
vil de.J~s personas (ordinal 2.•, parte final, 
d~l articulo 149 ~e la Ley 40 de 1907) es pre
c!so que el ob¡eto de la controversia haya 
s1do · obtener una declaración sobre estado 
civil de las partes, y· que la sentencia recaiga 
sobre dicho estado. Pero si la controversia 
versa sobi.-e declaratoria de propiedad de bie
nes, es preciso atender a la cuantfa aunque 
para declarar el derecho, o para determinar la 
personería de los litigantes haya sido necesa
rio establecer relaciones de parentesco (4). 
(Casación, 5 diciembre 1927)..................... ........ 170, t. a 

97-Cuando el Tribunal funda su fallo abso-
lutorio en la falta de personería sustantiva del 
d~mandante para ejercitar la acción, y por ló 
m1smo no entra al fondo del asunto, no puede 
acusarse· tal sentencia por errores de hecho o 
de derec~o en .la apreciación. de pruebas que. 

· no exammó, m por violación de disposiciones 
que no tenía por qué aplicar. (Casación, IÓ 
febrero 1928) ................................................ :......... 196, 1 .• 

98 -No es admisible el recurso de casación 
contra el fallo del Tribunal de segunda ¡ ns-
tancia cuando se limita a declarar nulo todo 

(1) Artículos 51.de la Ley IQj de 1890; 3.• de la Ley 169 de 1896. 
(2) Artículo 61 de la Ley 100 de 18<l2. · ' 
(3) Artículos 15( de la Ley 40 dP 1907· 9 • y 10 de 1~ Ley 90 de 

1920. ' . 
(4) Igual doctrina, jurisprudencia de la Corte tomo 1 • nu'mero 

1510. ' . 1 
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lo actuado en el juicio, desde la admisión de 
la demanda, por razón de ilegitimidad de la 
personerla del demandado. El fondo del liti
gio no queda decidido, pues el Tribunal ni 
revoca ni confirma la sentencia de primer gra
do¡ y aunque la causa queda terminada, es lo 
cierto que el juicio puede continuar entre las 
mismas partes litigantes, tomando como base 
la actuación no comprendida en el falllo del 
Tribunal. En otros términos, tal prov·iden
cia no constituye sentencia definitiva, y no 
está por tanto, sometida al recurso de casa-
ción. (Casación, 9 marzo 1928) ....................... .. 

CASACIÓN. 99-Para que la Corte pueda admitir el 
recurso de hecho que el interesado inte:rpone 
ante ella por haberle negado el Tribunal el 
recurso de casación, es preciso que el recu
currente apareje su recurso con la copia for
mal de los documentos señalados por el ar
tículo 899 del Código judicial para el caso de 
que se ocurra de hecho cuando se niega el 
recurso ?e apelación, requisitos que la juris
prudencia de la Corte ha hecho extensivos al 
al recurso de casaciól'l. (Casación, 19 junio 
1928) ............................................................... : ....... .. 

100-Lo aplicable a la casación pena;! de 
los artículos 1 O de la Ley 90 de 1920 y 2 de la 
Ley 169 de 1896, relativos a la casación civil, 
no puecte ser sino en lo referente al simple pro
cedimiento, pero no a cuestiones sustantivas 
como son las causales (1). En materia pe
nal las causales de casación están clara y 
taxativamente señaladas en el artículo 3.0 de 
la Ley 78 de 1923, y entre ellas no figura 
la de que trata el segundo inciso del articulo 
2 de la Ley 169 citada, según el cual: «Si se 
alegase por el recurrente mala apreciación de 
determinada prueba, la Corte no podrá variar 
la apreciación hecha por el Tribunal sino en 
caso de error de derecho o error de hecho 
siempre que éste último aparezca: de un mod¿ 
evidente en los autos»; precepto especial a la 
casación civil (2). (Casación, 30 mayo Hl28). 

101 Cuando por no ser posible actuar sobre 
el proceso original se ordena la expedición 
de las copias del protocolo, es forzoso fijar 
un término prudencial (de treinta días, e;ra el 
c.a~o) para que se efectúe es~ compulsa a pe
tiCión del r~currente en casac1ón, sin que ello 
impliq~e que la Co~te, al or.denarlo as!, amplie 
el térmmo perentono de tremta días para fun
dar el re~urso. Si por cualquier causa dejare 
de cumphrse oportunamente el despacho li
brado, la Corte resolverá lo pertinente a su 
debido tiempo y en vista de los dato8 que 
haya de consultar. (Casación, 19 julio 1928). 

102 -Al ejercitarse· el recurso de casación 
cont~a una. sentencia de partición, las provi
dencias d1ctadas por el Juez de instancia al 
r~solver ~obre objeciones a la partición se en
henden mcorporadas en la sentencia, y no 
cabe, por tanto, alegar ejecutoria de tales au-
tos. (Casación 8 septiembre 1928) .................... . 

CASACIÓN EN MATERIA PENAL-103- Cuando el 
recurso de casación no ha sido interpuesto 
por el Ministerio Público sino por el sen1en
~iado, la Corte no puede agravar la pena 
1~1puesta al. reo, aun cuando estime que h1lbO 
Clf~~nstanc~as. agravantes que no permitfan 
calificar el delito en tercero o mfnimo grado 
como lo hizo el Tribunal (3). (Casación 30 
.agosto t 927) .................................................... ~ ... . 

(1) Artículos g de la Ley 78 de 1923. 

Págs. 

219, 2." 

339, t.•· 

377, 1.8 

410, 2.a 

488, 2.a 

12, 2. 3 

.(2; .Igual doctrina, farisprudencia de la Corte, tomo 3.0
, número 543. 

(3) Artículos 117 y 123 del Código Penal. 

CASACIÓN EN MATERIA PENAL-104-Es casable por 
violación del artículo 22 de la Ley 104 de 1922 
la sentencia del Tribunal que condena de ofi
cio al reo, dentro de las penaB accesarias a 
pagarle al ofendido o a los herederos de' la 
yictima_una. suma determ!nada de pesos como 
mdemmzac1ón de los perJUicios causados por 
el delito, sin que el perjudicado o sus repre· 
sentantes lo hayan solicitado (1). (Casación, 
30 agosto 1927) .................................................... .. 

105-Es grave error dar al recurso de casa
ción el carácter de una nueva instancia: la ca
·sación es una verdadera acusación como lo 
~ice la ley;. un recurso extraordinado que di
fiere esencialmente del de apelación, y en 
e! cual la Corte no puede fundamentar ofi
ciOsamente sus fallos en causales que no 
h?yan sido alegadas o que no estén pre
VIstas por la ley, o en motivos distintos de 
los que aleguen los concurrentes sino que 
debe ajustarse estrictan~ente a l~s términos 
de las demandas y de sus ampliaciones y a las 
causales que la ley enumera taxativamente. Si 
se~ratara d~ una tereera instancia, bastaría que 
se 1nterpus1era el recurso, sin que se expre
saran sus fundamentos; en tal caso esto últi
~o podría C?ns!derarse como conveniente para 
Ilustrar el cnténo de la Corte mas no como in
dispensable para que pudier~ prosperar el re
curso (2). (Casación, 12 septiembre 1 927) ........ 

106-La circunstancia de que al primer ata
cante, autor principal de un homicidio se le 
hubiese calificado en primera instancia' como 
responsable de homicidio simplemente volun
tano de acuerdo con el veredicto del Jurado 
y el Tribunal, en segunda instancia lo hubie: 
se sentenciado como responsable de homici
dio premeditado, fallo que no fue acusado en 
casación, no .es informalidad que pueda alegar
se como mohvo de casación de la sentencia que 
condenó en juicio separado a los que coopera
ron despu~s .con el primer atacante para ulti
m.ar ~ la v1ct1ma como cómplices con preme
ditación, de acuerdo con el veredicto es decir 
como cómplices de u.n homicidio pre:Ueditado: 
Tal ~allo no es violatorio de ley precedimen
tal m de ley penal (3). (Casación 13 octu-
bre 1927) ................................................ : ............... .. 

107-Cuando se trata de negocios de la sola y 
exc!usiva competencia del juez de derecho, es 
dec1r, en causas que son falladas sin interven
ci~n ~ejurado, puede aceptarse, aplicando un 
en ten o favorable, la causal de casación que en 
materia civil se conoce con el nombre de error 
de hecho o de derecho en la apreciación de las 
pruebas; pues los jueces de derecho están su
Jet?s en sus apreciaciones a una determinada 
tanfa.Iegal de pruebas, que bien pueden ser 
exa.mmadas y tachadas en la casación {3). (Ca-
sación, t 7 octubre J ~127) ..................................... . 

10~-Cuando la Sala casa una sentencia del 
Tnbunal por haber eJ'rado en la aplicación del 
precept_o penal, ella s.ustituye a los jueces de 
mstanc1a, y debe proceder a señalar la indivi
dualización de la pena que corresponde al reo 
dadas las ci_r~unstancias personales del mism~ 
y las que nuhtaron en la comisión del delito 
(Casación, 28 octubre 1927) .............................. .' 

109 -La circunstancia de que en el auto de 
pro_c~der se hubiese llamado a juido a un solo 
md1v1duo, y que en la sentencia se hubiese 
hecho apreciación sobre la circunstancia de 
que el encausado habla cometido el delito en 

Págs. 

14, t.• 

21, 2.· 

89, 2." 

Jl1, t.• 

115, 2." 

(1) Artículos 20 de la Ley 104 de 1922 y 87 del Código Penal. 
(2) Artículo 10 de la Ley 90 de 1920. 
(3) Artículo 3.• de la Ley 7B de 1923. 
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Págs. 
concurrencia con otros delincuentes contra 
quienes no hubo prueba legal suficiente para 
enjuiciar, no hace incongruente la sentencia 
con los cargos formulados en el auto de pro
(eder. La apreciación de la sentencia es una 
explicación accesoria que, aunque se hubiere 
omitido, no por ello se habla modificado la 
pena impuesta; pues la aplicación de la ley 
penal habría sido la misma (1). (Casación, 
28 octubre 1927)..................................................... 117, l. • 

CASACIÓN EN MATERIA PENAL. 110 - Tratándose 
de causas que se fallan con intervención 
del jurado, de acuerdo con el veredicto, 
no cabe acusación de la sentencia por viola
ción del artículo 1656 del Código judicial, 
el cual exige que haya plena prueba de la 
existencia del hecho punible y de la culpabi
lidad del procesado, puesto que el Jurado 
no está sometido a tarifa legal de pruebas en 
sus determinaciones, y de ahí que la ley que 
reglamenta la casación en materia penal no 
contengan como causal de casación los erro
res de hecho o de derecho por mala aprecia
ción de pruebas, principalmente tratándose de 
asu:ltos que se juzgan con intervención del 
Jurado, como ya lo ha dicho la Corte en repeti-
dos fallos. (Casación, 25 noviembre 1927)...... 137, t.• 

111-EI haberse condenado al procesado no 
obstante haber deficiencia de pruebas, es hecho 
que no figura entre las causales de casación en 
materia criminal: tratándose de negocios que se 
juzgan con intervención del Jurado, la ley no 
podría reconocer tal motivo desde luégo que 
el Jurado no está sometido a tarifa legal de 
pruebas en sus apreciacir nes. (Casación, 10 
febrero 1928............................................................ 204, t.a 
112 -La Corte no puede tomar como funda
mento de casación en materia penal los razo
namientos aducidos por el reo o su defensor 
ante el Tribunal antes de proferirse la senten
cia condenatoria; ya porque la situación jurí
dica de las instancias es muy distinta de la 
que se contempla en casación; ya porque in
terponiéndose este recurso contra la sentencia 
de segunda instancia, mal pueden estudiarse 
razones presentadas antes de su pronuncia-
miento (2). (Casación, 10 febrero 1928).......... 204, 2.• 

113-En los negocios que interviene Jurado 
no.puede sustentarse un recurso de casación 

con alegatos referentes al análisis de pruebas, 
para concluir que determinados testimonios 
son sospechosos; que a otros n~ se les dio 
el valor que tenían, y en fin, que el veredicto 
es injusto. Esa clase de alegaciones son propias 
de instancia, pero exóticas en casación, puesto 
que no estando el jurado sometido a tarifa le· 
ga1 de pruebas en sus apreciaciones, mal po
día la ley de casación en materia penal esta
blecer causales que tendieran al estudio y aná
lisis del valor y alcance probatorio de termi
nadas de pruebas pertenecientes a un proceso 
decidido con intervención de jueces de hecho. 
(Casación, 21 febrero 1928) ........ :···................. 210, l. • 

114-Es casable por la primera de las causa-
les que señala el artículo 3." de la Ley 78 de 
1923, la sentencia del Tribunal que aumenta 
la pena del reo por motivo de reincidencia sin 
que se haya probado debidamente, sin lugar · 
a duda, la identidad personal del reo del 
nuevo delito con la del reo castigado por un 
delito anterior (3). (Casación, 18 febrero 1928) 225, t.a 
t 15-No es casable por la segunda de las 
causales que señala el artículo 3." de la Ley 78 
de 1923, la sentencia dictada en un proceso 

(1) Artículo 3.• de la Ley 78 de 1928. 
(2) Igual, Gaceta Judicial tomo 34, doctrina número 127. 
p> Artículo 141 d~l Código P·~~al. 

Págs. 
criminal con intervención de Jurados designa
dos en un segundo sorteo a causa de haber 
declarado el juez de oficio la nulidad de lo 
actuado por no haber concurrido al primer 
sorteo el procesado ni su defensor, no obstante 
de habérsele notificado a éste oportunamente 
la fecha señalada para 1¡¡. diligencia y no ha
ber hecho reclamación alguna. El hecho de 
haber declarado el juez tal informalidad, im
plica un acatamiento a la ley, pues no es co
rrecto dejar esa apreciación a la simple volun
tad de las partes que pueden alegarla o nó; y 
para evitar esa incertidumbre la ley faculta al 
Juez para reponer lo actuado antes de dictar 
sentencia cuando observe alguna de las infor
malidades que constituyen nulidad (1). (Casa-
ción, 18 febrero 1928)............................................ 225 2.• 

CASACIÓN EN MATERIA PENAL. 116-Cuando ale
ga ei recurrente diversas causales de casación 
(las tres primeras señaladas por el artícu
lo 3. o ·de la Ley 78 de 1923, era el caso) 
la Corte debe principiar por el estudio de 
la segunda; o sea, ser la sentencia violato
ria de la ley procedimental por haberse dic
tado sobre un juicio viciado de nulidad sus
tancial. Pues si existe tal motivo no sería el 
caso de entrar entunces a decidir acerca del 
valor sustantivo de la sentencia. (Casación, 
28 marzo 1928)....................................................... 280 l.a 

117 -En materia de casación, aunque se ad
mitan algunos fundamentos del recurso y se 
estimen como suficientes para modificar la 
sentencia recurrida, bien. puede la Corte llegar 
a las mismas conclusiones que el Tribunal, te
niendo en cuenta otras razones que no fueron 
argüidas. Así se satisfacen los fines del recur
so; esto es, uniformar la jurisprudencia y en· 
mendar Jos agravios hechos a la justicia. 
(Casación, 30 mayo 1928).................................... 356, 2.• 

142 

118-Carece de objeto, ha dicho la Corte en 
fallos repetidos, entrar en el estudio de un re
paro que el recurrente en casación hace a la 

. sentencia del Tribunal, aunque llegase a pros
perar, si el fallo se ;;poya en otras razones 
que por sí solas bastan para sustentar la par-
te resolutiva. (Casación, t? junio 1928)............. 420 2.a 

119-Si pr•r causa de haberse fugado el reo, 
no se le pudo notificar el auto que concedió 
el recurso de casación interpuesto por el de-
fensor, la Corte no tiene jurisdicción para co-
nocer del recu~so, puesto que el auto de con-
cesión no se halla e]ecutoriado, y la segunda 
instancia no ha terminado aún (2). (Casación, 
31 julio 1928).......................................................... 493, 2.• 

120-No puede casarse la sentencia por vio-
lación de los artículos 123 y 124 del Código 
Penal, a causa de haber apreciado como 
agravantes circunst¡méias que no lo son, si 
por otra parte consideró como agravantes 
otras que en verdad lo son (3). (Casación, 11 
octubre J928).......................................................... 569, 2. a 

121-A.uque el recurrente invoque la primera y 
la segunda de las causales de casación, debe 
considerarse desierto el recurso en lo que res-
pecta a la segunda causal, si para· fundarla la 
involucra con la primera, alegando mala in
terpretación de la ley penal, por haberse apli-
cado disposiciones distintas de las que co-
rrespondía aplicar, sin que por otra parte se 
demuestre en qué consiste el error acerca de 

(1) Artículos 265 a 268 de la Ley 57 de 1887; 20 de la 
Ley 135 de 1888. 

(2) Artículos 1625 del Código Judicial; 333 de la Ley 
105 de 1890; 4, ordinal b) de la Ley 78 de 1923. 

(3) Artí~ulp 117 deJ Código P~na!. 
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la disposición aplicada, ni cuál es la que ha 
debido aplicarse (l). (Ca~ación, 30 octubre 
1928) .......................................... ; ........................... .. 

CAUSA CRIMINAL. 122-Se dice que hay caÚsa cri
minal abierta cuando se dicta auto de proce
der, aunque este auto haya sido apelado por 
el procesado (2). (Acuerdo, 29 octubre 19~!9). 

CAUSALES DE CASACIÓN. 123-EI error en que incu
rre. el rrecurrente al invocar la segunda de las 
causales en materia penal, de que trata el ar
tículo 3." de la Ley 78 de 1923, en vez de la 
primera, a que quiso referirse según el con
texto de la acusación, no es error que t€:nga 
importanCia, si en el memorial se plantea 
claramente Ia acusación que fe hace contra 
la sentencia, consistente en violación de la 
ley penal por haber aplicado la sentencia un 
artfculo que en su concepto no era el perti
nente. El .error no impide, por tanto, que se 
éntre en el fondo de la acusación. (Casación, 
15 septiembre 1927) ...................... ~ .................... .. 

124-- El hecho de haberse fallado elasunto 
en contra del demandado por no haber apre
ciado el sentenciad,Jr la prueba que arroja un 
testamento, no origina la segunda sino la pri
mera de las causales de casación en materia 
civil. (Casación, 17 octubre 1927) .................... .. 

125-Si el Tribunal sentenciador erró en la 
interpretación de la demanda, la sentencia 
puede atacarse con fundamento en la primera 
de las causales de casación de que trata el 
artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, no en la se-
gunda. (Casación, 10 febrero 1928) .............. : .... . 

126-Cuando el sentenciad~ r falla sobre cier
to asu~to. que el recurrente juzga inoportuno, 
es decir, Incongruente o exótico, y el fallo se 
deriva. del sentido en que el juzgador inter
pretó la demanda, no es el caso de atacar la 
sentencia por la segunda causal de casación, 
o sea por falta de consonancia: entre lo pedi
d? y lo fallado, sino por errónea interpreta 
c1ón de la demanda, con apoyo de la primera 
causal (3). (Casación, 13 marzo 1928) ........... .. 

127-No es casable por incongruencia la sen
tencia de segunda instancia sobre servidL1m
bre de acueducto por la cual confirma la :sen
tencia absolutoria de primera instancia,. sin 
hacer estudio alguno sobre ella, por estimar 
que no estaba comprobado el dominio del 
demandado, o sea, no ha'lar acreditada. la 
propiedad del predio que debía soportarla. 
Tal fallo no deja de estar en consonancia eon 
las pretensiones oportunamente deduddas 
por el demandante; porque precisamente ha
llando el Tribunal justificado el hecho cons
titutiv.o de una excepción perentoria distinta 
de la prescripción, era de su deber reconocer
la y fallar en consonancia con ella, au'r1que 
no se hubiese alegado (4). (Casación, 27 mar-
zo 1928) .................................................................. .. 

128-Es jurisprudencia constante de esta Cor
te que no resolverse sobre uno o más puntos 
solicitados en la demanda, o resolverse sobre 
lo qu~ no se.ha solicitado, no da lugar a la 
primera causal de ~asación por violació111 del 
articulo 835 del Código Judicial, sino a la se-
gunda. (Casación, 3 octubre 1928) ............... .. 

129-Si el demandante. pidió se declarase 
por sentenc:ia que ~1 tení_a m.ejor derecho q1;1e 
el demandado a la guarda de un menor y que 
ese cargo debe discernfrsele y conferfrsel•e la 

(1) Artículo 1.• de la Ley 78 de 1923. 
l2) Artículp 167 de la Ley 4Q de 1907. 

Págs. 

572 2." 

343 1.• 

51' t.• 

195, 2." 

220, 2." 

244, t.• 

557, t.• 

¡3) Artículos 2~' de la Ley 169 de 1896, y 835 del Código Judicial. 
(4) Artículos 919 del Código Civil; 51 de la Ley 105 de 1890· 542 

453 del Código Judicial. ' ' 

administración de los bienes del pupilo, el 
hecho de que el Tribunal sentenciador haya 
entendido que las peticiones de discernimiento 
de la guarda y administración de los bienes 
debían decretarse en el mismo juicio y no en 
juicio cistinto, como lo sostiene el demanda
do, alegando que- el demandante no pidió que 
se le nombrase curador, esa mala inteligen
cia, si la hubiere, daría lugar a acusar el fállo 
no por la segunda de las causales de casa
ción (incongruencia del fallo), sino por error 
en la interpretación de la demanda con apo· 
yo en la primera caw;al. (Casación, 3 octubre 
1928) ...................................................................... .. 

CAUSALES DE CASACIÓN EN MATERIA PENAL. 130. 
Cuando el recurrente alega las causales con
signadas en los ordinales J. o y 2. o del artícu
lo 3. 0 de la Ley 78 de 1923, y la Corte en
cuentra justificados los fundamentos de la 
segunda de dichas causales, es inútil desde 
luego. (aplicando por analügía el inciso 2.0 

del articulo 11 de la Ley 90 de 1920), ocupar
se del estudio de la pr irnera (ser la sentencia 
violatoria de ley procedimental), pues si el 
proceso se encuentra viciado de :: ulidaá ( cau
sal 2.a) está por demás averiguar y deterrúinar 
si la ley penal_ ha sido debidamente aplicada 
al pronunciarse la sentencia condenatoria. 
(Casación, 28 febrero 1928) ............................. . 

131-Aunque la causal de casación que invo
ca el recurrente se haya enunciado de modo 
deficiente, la Corte debe ·estudiarla si no hay 
duda que se refiere .a determinada causal (a 
la 2.• del artículo 3: de la Ley 78 de 1923, 
era el caso) y ha sido su~tentada en forma 
de permitir un estudio de fondo. (Casación, 
30 marzo 1928) ...................................................... . 

CERTIFICACIÓN. 132 -La certificación de un pá 
rroco sobre la buena conducta observada por 
el solicitante de una pensión de jubilación-no 
hace prúeba en el juicio si no ha sido ratifica
da bajo juramento (1). (Senteneia 24 marzo 
1 928) .. : ...................... : ... : .......... .............................. . 

CERTIFICADO. 133-EI Diredor de las bandas nacio
nales de músicas no puede expedir certificados 
respecto del tiempo de servicio prestado por 
uno de sus miembros; pues no hay disposi
ción legal que faculte a tales empleados para 
declarar sin juramento. El Ministerio de Gue
rra o de Educación Nacional de quien depen
dan esas bandas es quien debe dar fe del 
hecho. (Sentencia, abril 28 1928) ..................... .. 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 134- Cuando el nue
VO delito por que se juzgó al reo no lo hace 
responsable sino de una primera reincidencia 
y el Tribunal lo condenó considerándolo como 
reo de segunda reincidencia y califica la delin
cuencia en tercer grado, la Corte, en el recur
so de casación interpuesto por el reo, al ca
sar la sentencia por violación de los artículos 
140 y 14ldel Código Penal, no puede califi
car _el delito en otro grado aunque a su juicio· 
aparezca demostrada la mala conducta del 
reo por la frecuencia de los delitos. (Ca~ ación, 
30 agosto 1927) .... .-............................................... .. 

703 

135-Tratándose de homicidio simplemente 
voluntario el ser dos los delincuentes sería 
circunstancia agravante si ambos hubiesen 
procedido en virtud de mutuo acuerdo; pero 
no lo es cuando la intervención de uno de 
ellos fue causal o al menos ajena a la voluntad 
y aquiescencia del otro {2). (Casación, 13 fe-
brero 1928) ............................................................ .. 

14'7 

(!)·Artículo 3.•, ordinal4.•, Ley 29 de 1905. 
(2} Artículo 117, ordinal :i~', del Código Penal. 

Págs. 

559, t.• 

230, 2.• 

303, 1.• 

287, J.• 

334, 2." 

12, 2." 

207, 2.• 



GACETA JUDICIAL -589 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 136- La circuns
tancia de haber disparado el acusado por la 
espalda de la víctima, puede tener alguna 
importancia como elemento constitutivo del 
delito de asesinato, si hubiese habido pre
meditación en el homicida; pero tratándose 
de homicidio simplemente voluntario; e's de
cir, cuando no hubo premeditación, tal cir
cunstancia queda sometida a la apreciación 
del Juez de derecho, el cual puede darle o nó 
el valor de una circunstancia agravante, según 
las constancias del ·proceso; de suerte que · 
no puede estimarse como agravante si el acu
sado no aprovechó esa circunstancia para 
disparar sino que por razón del combate en 

Págs. 

que se trabaron lo atacó por donde pudo. 
928) . 208, t.• (Casación, 13 febrero 1 .............................. .. 

137-Es circunstancia agravante en el delito 
de homicidio simplemente voluntario la acti
tud pacífica y conciliadora de la víctima que 
recibe la herida mortal de uno de los contrin
cantes cuando se presenta a calmarlo por me
dios suaves y pacíficos. Ello implica indefen
sión en el ofendido, quien no busca ni tenía 
porque ter.1er la agresión en esas drcunstan-
cias (1). (Casación, 27 febrero 1928)................. 229, 1.• 

138-En el homicidio son circunstancias agra-
. vantes, más que suficientes para justifkar la 
calificación del delito en grado medio, el ser 
la víctima mujer indefensa, y el hallarse tend;
da en el suelo cuanL!o el homicida le dispara 
tres tiros hasta herirla dos vecea (2). (Casa-
ción, 14 mayo 19=8)................................................ 345, 2. • 

139- No deben confundirse las circunstan-
cias agravantes del delito, que sirven como 
base para la individualización de la pena, con 
las circunstmcias esenciales que constituyen 
el delito mismo de acuerdo con las definicio-
nes legales. Así, tratándose de un delito de 
homicidio, el perjuicio ocasionado, con_sisten-
te en la muerte de un hombre, que es circuns-
tancia constitutiva del homicidio, no puede 
calificarse como circunstancia agravante y 
confundirse con la consistente en el mayor · 
perjuicio y alarma que cause el delito (3). (Ca-
sación, 30 mayo 1928).......................................... 356, t.a 

143 

140-En el delito de homicidio es circunstan
cia agravante el ser la víctima un protector de 
la autoridad, que llamado por un agente de 
policía, acudió a su auxilio para ayudarle a 
mantener el orden. La circunstancia de que es
tuviese embriagado y llevase consigo un cu
chillo, no le quita el carácter de protector de 
la autoridad, si su actuación no se refirió a 
reñir sino a mantener el orden, cuando recibió 
la muerte. (Casación, 30 mayo 1928).............. 356, t.a 

141-Cuando la Corte en el recurso de· casa-
ción encuentra, de acuerdo con la alegación del 
recurrente, que el Tribunal apreció· indebida-
mente como agravantes del delito circunstan-
cias que no lo son y se halla por tanto en el 

!caso de desconocerlas, nada impide entonces 
que tenga en cuerita otras circunstancias que 
son en verdad agravantes y que se hallan de-
mostradas en el proceso, aunque lf- sentencia 
recurrida no las haya apreéiado. Injusto seria 
hacer caso omiso de ella cuando se desconocen 
otras que contribuyen a hacer la acertada apli-
cación de la pena. (Casación, 30 mayo 1928). 356, 2. • 

(1) Artículos 117, ordinal 10, y 119 del Código Penal. 

(2) Artículo 117 del Código Penal. 

t3) Artículo 111; ó'rdii1al 1, del Código Penal. 

Págs. 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 142-La ausencia 

de móvil en la comisión de un delito es cir
cunstanci~ agravante dé él (1). (Casación, 28 
junio 1928) ....................... ; .................. ;.................. 449, 1: 
143-La ley sólo considera como agravante 
el escándalo mayor al c¡úe . ordinariamente se 
produce por :consecuencia del mismo delito, 
pues toda violación delictuosa de la ley trae 
escándillo. Asimismo ·tratándose de la mayor 
publicidad, ella se refiere a una mayor respeta
bilidad del lugar; de suerte que el haberse co
metido el homiCidio en una gallerá, no puede 
considerarse coino agravante (2). (Casación, 
28 junio 1928)......................................................... 449, 1. • 
144-No puede considerarse como agravante 
el uso de armás en el delito de homicidio, 
porque en esta clase de delitos el empleo de 
armas para éómeterlos es la reglá general y 
no la excepción (3). (Casación, 28 junio 1928) 450, 2.a 

-145-Cuando el homicidio se cometió en un 
acto_ primo (artículo 587, ordinal 6. ·,del Códi-
go Perla!) ·no·puede considerárse cortio agra-
vante la circunstancia de hallarse indefensa la 
vfctima; en un acto primo, el homicida no 
pudo tener en consideración la Circunstancia 
de hallarse indefenso el ofendido (4). (Casa-
ción, 27 julio 1928) ..... ,.......................................... 470, 2" 

146-No basta que el Consejo de Guerra haya 
declarado que el delito (deserción, era el caso) 
se coh1etió con circunstancias agravantes, 
para que ·la Corte al revisar el fallo pueda ele-
var la responsabilidad; es necesario en tal 
caso (artículo 1500 del Código Militar) que 
las agravantes se determinen, se especifiquen 
en la resolución y se encuentren comprobadas. 
(Sentencia, 30 julio 1928)..................................... 491, 2.0 

147-La circunstancia agravante consistente 
en el ·niayor ñúmero de pers9nas que concu-
rren"'a la perpetración del delito, de que trata 
el ordinal 5. o del articulo 117 del Código Pe-
nal, exige para existir, que haya habido acu-
mulación voluntaria de personas y de·fuerzas 
con el fin de atacar á otra u· otras aprovechán-
dose de esa circu·nstancia para lograr con ma-
yor facilidad su intento. (Casación, 20 agosto 
1928)............ ............................................. ........ ............... 499, 2.• 

183 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES. 148-La buena con
ducta anterior del procesado y el ser el primer 
delito que comete, debe presumirse mientras no 
haya prueba en contrario (5). (Casación, 28 
junio 1928) ................................................................. 449, 2. 8 

COARTADA. 149-Tratándose de causas criminales 
falladas con intervención· del Jurado, no es ale
gable en casación la coartada del reo atacando 
la sente'ncia por mala apreciación de las prue~ 
bas. Esas alegadories son extemporáneas y 
exóticas ·en· este.récurs'ü porque no ·estando 
sometido· el jurado·en sus apreCiaciones a· ta
rifa legal de pruebas, mal se puede áta'Car e:n 
casació'rt la sentencia recurrida p'bréstos moti
vos, y tle ahí 'que éstos no estén · reconocidos 
como ·cail'sales de casaGión en la ley que t'e
glame'nta este técurso; (Casación, 28 octub·re 
1927);.;,;;,; ,;;,-.,;,;-,-,,................................ ......... ................ 116, 1. o 

( 1) Doctr'ina del Tribunal de Ttinja (sentencia · 25 de octubre de 
1925l implícitamente· acogida por la Corte. 

(2) Igual doctrina, furisprudencia de los Tribunales, número 882. 
V éanse artículos 117 y 123 del Código Penal. 

(3) Artículo 117, ordinal 6.o, del Código Penal. furisprudencia de 
los Tribunales, número 880. 

( 4) Artículo 1 i 7, ordinal 1 O, del Código Penal. 
(5) Artículo 118, ordinal 4.", del Código Penal. Jurisprudencia ·de 

los Tribunales, número 747. ·Pero tratándose de obtener rebaja de 
pena (artículo 114 del Código Penal) la Corte ha exigido comprobación 
de la buena conducta del preso. (furisp rudencia de la Corte 'Supr.ema, 
tomo 1, número 456). 
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Págs. 
COMISIONISTA DE TRANSPORTES. 150-La prohibi

ción impuesta a los comisionistas de trans
portes por el artículo 4.0 del Decreto ejecuti
vo número 985 bis de 1927, de ser agentes o 
representantes de empresas públicas de con
ducciones, tiene fundamento en claros moti
vos de moralidad pública, y se encw:ntra 
consiguientemente respaldada por la facultad 
constitucional de que está investido el Poder 
Ejecutivo, de inspeccionar las industrias, ya 
que por otra parte, como lo ha dicho repeti
das veces la Corte, la potestad de inspeccio· 
nar implica la de reglamentar y consiguiente· 
mente la de imponer sanciones a quienes vio
len los reglamentos respectivós, una vez que 
no pudo estar en la mente del constituyeJrJte el 
establecimiento de una facultad meramente 
teórica, sin eficacia práctica alguna. No es, se
gún esto, opuesta la citada prohibición al ar
tículo 44 de la Constitución (1). (Sentencia, 
30 noviembre 1929)........................ ....................... 482, 2.• 

151-Si bien es cierto que el Acto~ legislativo 
númeiO 1.0 de 1918, inciso 2. 0 (reproducido 
por el aditamento de 1921), que sirvió de apoyo 
a la Ley 53 de 1918, se refiere a las empresas 
públicas de transporte (2), es claro que según 
el Código de Comercio (artículos 270 y 434), 
las disposiciones que reglamentan todo el 
contrato de trasnporte3. (Título 5.", libro 2.", 
del Código de Comercio; 1.0 de la Ley 53 de 
1918), son obligatorios a los comisionistas (3). 
(Sentencia, 30 noviembre 1929) ................ ........ 483 2.a 

500 

COMPAÑfAS EXTRANJERAS-152-Las compañías ex
tranjeras aunque tengan el carácter de co
lectivas o en comandita, pero que no tengan 
o establezcan negocios permanentes en Co
lombia, pueden demandar aquí el pago de sus 
créditos por negocios con casas o individuos 
colombianos, aunque no hayan cumplido los 
requisitos que exigen los artículos 37 y :38 de 
Ley 40 de 1907 a las sociedades no anónimas. 
Basta el certificado del Notario del lugar de 
la sociedad y la copia de la escritura poder, 
debidamente autenticados, para comp::obar 
la existencia jurídica y personería de la com-
pañía (4). (Casación, 5 octubre 1927)................. 29, 2.a 

153-Como las sociedades extranjeras tienen 
que haberse constituido conforme a las leyes 
de su respectivo país, es de concluirse que las 
que desde un principio no fueron destinadas 
a producir efectos en Colombia, apenas deben 
acreditar su constitución, para hacer fehaciente 
el hecho respecto de todas las personas o en-
tidades que lleguen a celebrar negocios con 
ellas en el país. (Sentencia, 5 marzo 1928)..... 238, t.a 

!54-El legislador colombiano, por uno a otro 
motivo, a estimado conveniente no someter la 
existencia jurídica de las compañías extranje-
ras en el país a todas las formalidadeH que 
prescriben las leyes para las sociedades co
lombianas; las ha sometido a un régimen le-
gal especial, como se infiere de las Leyes 62 
y 124 de 1888, y Decretos legislativcs nú-
meros 2 y 37 de 1906. (Sentencia, 5 marzo 
1928) ................................................ """""""'"""""' 238, 1. a 
155.....:..Las sociedades o compañías domicilia
das fuera del país, que tengan o establezcan 
empresas de carácter permanente er. el terri-

(1) Acto legislativo número 1.0 de 1921; artícu.Io 375 del Código 
de Comercio. 

(2) Dice ese precepto que la ley podrá ordenar la revisión y fisca
lización de las tarifas y reglamentos de las empresas públicas de 
trans¡JOrte. · 

(3) Decr~to ejecutivo número 985 bis de 1927. 
(4; Artíc~los 711, 337 ~e¡ Código Judicial1• 13 ~e !a Ley 124 de 1890. . . . .. 

torio de la República, para cumplir con los 
requisitos exigidos en el Oecreto legislativo 
número 2 de 1906 sólo están obligadas a pa
gar los derechos de registro que correspon
dan por todo acto de protocolización de los 
documentos a que se refiere el artículo J.o del 
citado decreto. Tales compañías no están 
obligadas a registrar en Colombia sus esta· 
tutos y documentos de su fundación; y aun 
admitiendo que estuviesen obligadas a efec
tuar este registro, no se les podría cobrar los 
derechos por la tarifa establecida en el nume
ral a) del artícu~o 1.." de la Ley 56 de 1904, o 
del numeral a) del artículo 1.• de la Ley 52 de 
1920, puesto que tales documentos no han 
sido otorgados ante Notario colombiano, 
como lo exigen las citadas disposiciones, que 
por ser de excepción deben interpretarse res-

Págs. 

trictivamente ( 1 ). (Sentencia, 5 marzo 1928).... 239, 2.a 

COMPENSACIÓN. !56-Cuando en el contrato de 
arrendamiento de la renta de licores por sis
tema de remates se ha estipulado que si el 
rematador está en mora de pagar el canon 
mensual durante un cierto plazo (dos o tres 
meses, verbigracia) el Gobierno departamen
tal (arrEndador) puede declarar resuelto el 
contrato, éste puede hacer uso de esa facul
tad una vez cumplido el plazo de la mora, 
aunque en el pliego ele cargos el Departamento 
se haya reservado la facultad de imputar en 
cuenta de Jo que adeuda el rematador el valor 
de los aparatos y enseres de la fabricación, 
previo inventario y avalúo de ellos; pues an
tes de verificarse este avalúo no tiene el ca
rácter de deuda líquida la que contrae el De
partamento con la ocupación de esos enseres 
que pueda compensarse con la de los cánones 
y perjuicios que debe el rematador (2). Senten-
cia, 30 noviembre 1927)........................................ 143, l. • 

COMPETENCIA. 157-El hecho de ser un Departa
mento de la República accionista de una so
ciedad demandante no hace competente al 
Tribunal Superior para conocer en primera 
instancia del negocio, ni a la Corte, en segun
da; la cual, al conocer del negocio, debe or
denar que se ponga en conocimiento de las 
partes la nulidad de lo actuado en el Tribu-
nal (3). (Sentencia, 20 agosto 1926).................. 24, t.• 

!58-Corresponde a los jueces de Circuito y 
no al Tribunal Superior conocer en primera 
instancia de las demandas sobre oposición a 
la adjudicación de baldíos; pues de conformi-
dad con el artículo 79 del Código fiscal (Ley 
110 de 1912), la controversia se ejercita entre 
particulares; entre los colonos como poseedo-
res y los terceros que alegan dO!Jlinio sobre 
el terreno cultivado (4). (Sentencia, 17 no-
viembre 1927).......................................................... 120, 2.• 

159-En las demandas en que figura la Nación 
como parte conocen los Tribunales en primera 
instancia y la Corte Suprema en segunda (5). 
No importa que la Nación tenga o nó persone· 
ría sustantiva para demandar; si carece de ésta 
el fallo le será adverso, pero el juicio no ado
lece de nulidad por incompetencia de juris-
dicción. (Sentencia, 22 noviembre 1927) .... :.... 165, t.• 
160-En cuanto a. las demandas de pensión 
por invalidez en el servicio militar y que no 
se refieren a Oficiales o Suboficiales de los que 

(1) Artículos 4.• y 10 de la Ley 56 de 1904; Resolución del Minis
terio de Gobierno de 6 de diciembre de 1907. 

(2) Artículo 1715 del Código Civil. 
(3) La Jurisprudencia de la Corte, tomo 1, número 1117; tomo 11, 

númtro 1564 y tomo 111, número 78, consigna análoga doctrina. Véan
se artículos 2079 del Código Civil; 124 y 136 de la Ley 105 de 189Q. 

(4) Véase Jurisprudencia de la Corte, tomo 1, número 2784. · · 
(5) Artículos 43 a el Código Judicial; 7 de la Ley 169 de 1896. 

• • '· • • ·' • • , • • .¡ : .• L, ... ..;o '}o 
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comtempla la Ley 75 de 1925, la Corte ha de
clarado en repetidos fallos ( 1) que no es com
petente para conocer de ellas sino el Consejo 
de Estado, porque conforme al articulo 32 
de la Ley 71 de 1915, la prueba que la Corte 
aprecia para esas demandas es la hoja de ser
vicios, lo que quiere decir que ella no conoce 
sino de las demandas sobre pensiones por 
tiempo de servicio y no por invalidez, porque 
en las primeras es en las que se aprecia aque
lla prueba para hacer el reconocimiento, y 
porque esas demandas desde la vigencia de la 
expresada ley quedaron del conocimiento de 
la Corte. Las pensiones por invalidez en que 
se aprecia otra prueba continuaron siendo del 
conocimiento del Consejo de Estado de acuer
do con la Ley 130 de 1913. (Sentencia, 2 di-
ciembre 1927).......................................................... 168, t.• 

COMPETENCIA.161-Cuando la Corte ejerce la atribu· 
ción extraordinaria de declarar la inexequibili
dad de disposiciones legales o de decretos 
ejecutivos violatorios de la Constitución, por 
acusación de ellos, de conformidad con el ar
tículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
nada puede resolver acerca de los efectos que 
las disposiciones inexequibles hubiesen produ
cido durante la época de su vigencia, porque 
en ejercicio de esa función a ella no corres-

. pende resolver conflictos de derecho privado. 
Ese es un punto que compete a los Tribuna
les de instancia por los trámites comunes. 
(Sentencia, 31 julio 1929) .................... ; ............... 290, t.• 

267 

162 -La competencia para conocer de un liti
gio se fija ordinariamente ya por la calidad o 
naturaleza del negocio, ya de su cuantía, ya 
por el lugar donde deba iniciarse, ya por la 
calidad de las personas que litigan. (Senten-
cia, 27 julio 1928)......................................... ........ 575, 1.• 

163- El domicilio de la Nación está en toda 
la República. La demanda que se promueva 
contra ella puede iniciarse ante cualquiera de 
los Tribunales de Distrito Judicial que por la 
naturaleza del negocio sean competentes para 
conocer en primera instancia, bien sea real o 
personal la acción que se ejercita. Por tanto 
si el demandante promovió su acción ante el 
Tribunal de Bogotá, éste es el que debe co-
nocer del negocio, aunque se tratase de bie-
nes situados en otro Distrito (2). (Sentencia, 
27 julio 1928) ...... ; ............... :................................... 575, t.• 

164-Las demandas por pensiones a herede-
ros de militares que se hallen en las condicio-
nes de la ley, le fueron atribuidas al conoci-
miento de la Corte por el artículo 22 de la Ley 
75 de 1925, en relación con el 4." de la Ley 77 
de 1926. Por tanto si una demanda de esta 
clase de pensiones se promovió con anterio-
ridad a las leyes citadas, la Corte tiene que 
negar el derecho, puesto que él no existía al 
tiempo de la demanda, aunque existiere des-
pués, antes de fallar. Es preciso una petición 
oportuna para poder decidir en el fondo el de-
recho a la pensión. (Sentencia, 13 agosto 
1928)......................................................................... 576, t.• 

COMPETENCIA EN MATERIA PENAL. 165-La Corte 
no tiene facultad para conocer por apelación 
(en tercera instancia) del fallo del Tribunal 
que confirma el condenatorio del juez Supe
rior en una causa por homicidio. Si la inten
ción del reo apelante fue interponer el recurso 
de casación, ha debido fundarlo de acuerdo 

(1) {urisprudencia de la Corte, tomo 3.•, números 2879 y 2882. 
(2). Artículo 161 Código judicial. La Jurisprudencia de fa Corte, 

tomo 2:, número 1381 consigna igual doctrina. 

con lo dispuesto por la ley, pues el recurso de 
casación no puede adelantarse ni estudiarse 
de oficio. (1). (Casación, 17 s~ptiembre 1 927). 

COMPETENCIA EN MATERIA PENAL. 166- Califi
cado por un juez (el del Circuito de Arme
nia, era el caso) el mérito del sumario por 
cierto delito (contra la religión y el culto), 
mediante llamamiento a juicio, no hay lugar a 
provocar competencia en vista de una nueva 
ley (artículo 3. o de la Ley 69 de 1928, sobre 
prensa) que cambia la jurisdicción del asunto. 
El juez a quien estaba atribuído el conoci
miento de esos delitos y abrió causa criminal 
contra el respo~sable, es quien d~be seguir 
conociendo del asunto, por ser aplicable por 
analogía la disposición del artículo 167 de la 
Ley 40 de 1907. (2). (Acuer.do número 48 de 
12 septiembre de 1929 ......... ; ...... -......................... .. 
Acuerdo número 49 de 14 semptiembre 1929). 

468 

167-Según el articulo 1627 del Código Judi
cial, «la declaración sób~e seguimiento de 
causa sólo la puede hacer el Juez competente 
cuando la averiguación esté perfecta,» y po,r 
esto ha sido doctrina constante de la Corte 
que no puede suscitarse ·competencia antes de 
que la investigación est~ lista para decidir 
acerca de su mérito; lo que da a entender qu~ 
una vez decidido sobre el mérito jurldico de la 
investigación, queda fijada la competencia 
por ser este elemento indispensable para que 
el auto de proceder y el subsiguiente juicio 
queden en firme. (Acuerdo número 48 de 12 
septiembre 1 929) ................. ~ .. -··- ........................... . 

168-Cuando se SL!sCita o promueve compe-. 
tencia negativa· en asunto criminal entre dos 
jueces pertenecientes a distintns Distritos Ju
diciales (entre un juez de Circuilo y un juez 
de Prensa, era el caso), sin haber motivo para 
suscitarla por haber dictado ya el Juez del co· 
nocimiento auto de pro¡:eder, correspon·ie a la 
Corte conocer del asunto y no a uno de los 
Tribunales Superiores de esos Distritos Judi
ciales, puesto que el Tribunal de uno de esos 
Distritos no es superior jerárquico del juez del 
otro Distrito y su: fallo no le obligaría (3). 
(Acuerdo número 48 de 12 septiembre 1929; 
Acuerdo número 49 de 14 septiembre 1929) .... 

238 

169__:El conocimiento del delito de incendio 
con intención d.e hacer daño al patrimonio 'de 
otro corresponde a J.os Jueces Superiores con 
intervención del jurado, sin consideración a 
la cuantía del daño material que se haya cau
sado. La competencia de los Jueces la atribuye 
el legislador teniendo en cuenta la gravedad 
misma de los delitos con fundamento, bien en 
la cuan tia del daño inferido al patrimonio, bien 
en el dolo específico que el mismo delito en-

(1). Artícúlo 5: de la Ley 78 de 1923. 
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41' t.• 

301, J. a 

302, t.• 

301' l.. 

301' 2.• 
302, 2.• 

(2). {urisprudencia de la Corte, tomo 3, número 712, acorde con 
esta doctrina. Artrculos 8.•, Ley 153 de 1837; 51 Ley 23 de 1912. 

(3) Se trataba de un delito contra la religión de que conocfa e 
juez del Circuito de Armenia, perteneciente al Distrito judicial de 
Pereira, donde residía el respectivo Tribunal Superior, quien después 
de llamar a juicio el responsable, provocó competencia negativa al 
Juez de Prensa y Orden Público del Departamento de Caldas, juzga· 
do residente en Manizales, también cabecera de Distrito Judicial, don
de reside el respectivo Tribunal, S11perior jerárquico del juez de 
Prensa, de reciente creación, a quien se le atribuyó, entre otros, el co
nocimiento de los delitos contra la religión y el culto en el Departa
mento de Caldas. En otros términos, en este Departamento había· 
dos Distritos judiciales, con sus respectivos Tribunales, y el juez de 
Circuito que conoc!a· del ·asunto pertenecta a\ Distrito de Pereira, y 
el otro juez, el de Prensa, pertenecia al Distrito de Manizales. 

Véanse art!culos 47 (ordinal 3.•), y 784 del Código Judial; 27 de la 
Ley 169 de 1896; 8 de la Ley 153 de 1887; 167 de la Ley 40 de 1907,y 51 
Ley 23 de 191 2. · 
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traña, y no es posible negar que el delito de 
incendio asume una gravedad extraordinaria 
por la alarma gravísima que causa y la impre
visión de las consecuencias que puede te-
ner (1). (Casación, 21 abril 1928).............. ........ 326, 2." 

237 

COMPETENCIA EN MATERIA PENAL, 170-Corres
ponde a los jueces de Circuito y no a la 
Corte Suprema conocer de· las causas cri
minales de responsabilidad contra el Inten
dente de San Andrés y Providencia. Aunque 
la ley señala funciones de Gobernador al In
tendente, no por ello tal empleado es un Go
bernador ni la Intendencia un Departamento. 
Si el legislador hubiera querido que los Inten
dentes fuerari juzgados en una sola instanc.ia 
por la Corte Suprema, lo habría dicho ~~n la 
ley respectiva, como lo hizo respecto del Con
tralor .General y el Director de la Policfa Na-
cional. (2}. (Sentencia, 11 mayo 1928)............. 344, t.• 

447 

171-La Corte no es competente para conocer 
del proceso que se levanta en un Juzgado de 
Circuito por varios hechos delictuosos come
tidos por el sindicado en su carácter d€: Ad
ministrador Delegado de cierta Aduana; pues 
esta clase de empleados son distintos de los 
Administradores de Aduanas, llamados tam
bién Administradores Tesoreros, que es a los 
que se refiere el artículo 40 del Código Judi-
cial (3). (Sentencia, 25 junio 1928).................... 446, 2.a 

172- Cuando se suscita competencia ne¡~ativa 
entre dos jueces de Cir.cuito, pertenecientes a 
distintos Distritos judiciales, para conocer de 
un sumario que uno de ellos inició contra el 
sindicado por perjurio a causa de haber dado 
declaraciones juradas distintas (contrarias) 
sobre un mismo asunto, es decir, por haber 
faltado a la verdad en una de esas declaracio-
nes rendidas en distintos Distritos Judiciales, 
debe conocer del asunto el juez que primero 
aprehendió el conocimiento. (4). (Acuerdo nú-
mero 59 de 19 marzo 1930)................................ 491, t.• 

COMUNICATO. 173-Cuando la libranza girada: por 
el acreedor a favor de uno de los albaceas 
fiduciarios, tiene por objeto el pago de un le
gado secreto, según lo manifestó confidencial
mente el testador (girador de la libranza) a 
sus albaceas, a su deudor y a los legatarios, 
aunque dicha libranza hubiese sido aceptada 
por elli,brado, nada impide que si ha muerto 
el albacea antes del pago, el deudor, d.e acuer
do con el otro albacea y legatario, efectúe di
cho pago. La libranza queda entonc1es sin 
efecto por estar destinada al mismo objeto 
que el comunicado, el cual qüeda llenado me-
diante el pago. (Casación, 19 mayo 1928)... ..... 294, 1." 

.689 

CoMUNIDAD. 174-Si uno de los copartícipes de 
una casa de habitación demanda la división 
material de ella y el otro comunero se opone 
alega,ndo que .la venta e~ preferible por tratar
se de una ·habitación, el juez debe ordenar la 
división rnater·ial si del dictamen de los peri
tos la finca puede dividirse en dos porciones 
independientes y de suficiente capacidad. En 

(1) Artículos 861 del Código Penal; 98 Código judicial; 102 Ley 
61 de 1886. La Jurisprudencia de los Tribunales, nú111ero 2654, consig-
na aláloga doctrina. · 

' (2). Articulos 40, ordinal4; 41 y 113, ordinal Hi, Código judicial; 
2, 47 y 49 Acto legislativo número 3 de 1910; 2 y 17 Ley 52 de 1912. 
Jurisprudencia de la Corte Supre.7Uf, tomo 2. ·, núm,ero 2243. 

(3) Artículo 4,• de la Ley 5.' de 1925; Decreto ejecutivo número 
627 de 1925. 

(4). Artículo 47, numeral 3, del Código judicial. 

Págs. 
tal caso se cumplen los requisitos que exige 
la ley para preferir la división: partición en 
porciones fácil y conveniente, sin detrimento 
del valor del bien partible. ( 1 ). Casación, 19 
junio 1928) ... ................................................ ........ 338,. t.• 

277 

COMUNIDAD. 175-Cuando en la partieión de unos 
terrenos se destina cierto número de hectáreas 
o metros cuadrados para un camino de la co
munidad, señalándose la vía por donde debe 
pasar, es claro que t!sa zona no pertenece a 
los adjudicatarios de los predios que ella atra
viesa. Se trata de un predio ajeno en que son 
comuneros los interesados, y no de una serví:.. 
dumbre de tránsito que grava a los predios 
por donde ella pasa. (2). (Casación, 30 julio 
1928)............................................................... ......... 460, 2.• 

651 

176-Común es lo que pertenece a muchos, 
no siendo privativamente de ninguno. Poseer 
en común es tener dos o más personas el 
goce o posesión de una cosa proindiviso, esto 
es sin dividirla, de modo que toda entera co
rresponda a todos sin que ninguno pueda desig-
nar su parte (3). (Casación, 30 julio 1928)........ 461, t.• 

COMUNIDAD DE INDIOENAS. 177-Al disponer el ar
tlculo25 dela Ley 19de 1927, (4), que «el Go
bernador respectivo dictará las providencias 
necesarias y eficaces a fin de que en tiempo 
oportuno se entreguen a las comisiones parti
doras los títulos de propiedad de los resguar
dos y demás documento3 pertinentes, ya se 
hallen en poder de los indígenas, ya en el 
de otras personas, pudiendo hacer uso de 
apremios hasta lograr el objeto indicado,» la 
exigencia de presentación de los títulos aludi
dos no tiene por objeto arrebatar el dominio 
de los resguardos a las comunidades de indí
genas, sino facilitar la distribución de las tie·· 
rras a fin de que a eada uno se le entregue lo 
que legítimamente le corresponde; con lo cual 
no se desconoce ningún derecho ni se priva a 
nadie de la protección a que sea acreedor con
forme a las leyes (~í) Sentencia, 19 noviem-
bre 1928).................................................... ..... ........ 75, 2.• 

280 

1 79·-Aunque se admita como cierta la afir
mación de haber pertenecido los terrenos de 
resguardo desde un principio a los indígenas, 
de no haber sido baldíos, ni pertenecido a la 
Nación, y que ello se deduzca de las leyes es
pañolas y se halle confirmado en doctrinas 
nacionales, no es violatoria del derecho de 
propiedad la Ley 1 1~ de 1927 en cuanto señal<.t 
el procedimiento que debe observarse en la 
división de las tierras de resguardo; antes bien 
presupone la existencia de ese derecho desde 
que dispone que cada adjudicatario queda 
dueño de la porción que le haya correspon
dido en la partición. (Sentencia., 19 noviembre 
1 928).......................................................................... 75, 2.a 

7'19 

CONCESIÓN.l79-Hay diferencia entre la participa
ción en una concesión y la participación en 
los negocios que ella produce. En el primer 
caso se tiene derecho a los productos de la 
concesión y en el segundo se tiene derecho a 
un tanto por ciento del valor de esa concesión 

(1). Artículo 2334 del Código Civil. j'urisprudencia de los Tribuna
. les número 1007. 

(2). Artículo 879 del Código Civil. 
(3) Concepto de Escriche reproducido en la sentencia. [urisoru

dencia de los Tribunales número 1017. 
(4) Ley que reglamenta la división de resguardos. 
(5) Artículo 19 de la Constitución. 
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si ella se vendiere, ya que no siempre la ex
plota el concesionario. (Casación, 13 marzo 

Págs. 

1 928) ............................................................. :........... 221' 2." 

CONCESIÓN. 180-EI concesionario (se trataba de un 
negocio sobre explotación de ciertas minas 
de petróleo) no puede traspasar el contrato o 
privilegio a otra persona sin previo permiso 
del Gobierno. Tal condición es de regla en 
esta clase de contratos porque al Estado no 
puede serie indiferente la entidad o persona 
concesionaria, ni la cesionaria del privile
gio; pues en virtud del traspaso las relaciones 
jurídicas entre el concesionario y la N(\ción 
desaparecen, se extinguen, y nacen entre la 
Nación y el cesionario a quien se trasP.asó 
la concesión (1). (Casación, i3 marzo 1928). 223, 1.• 

181-Si la persona· que aspira obtener una 
concesión del Gobierno, ofrece a· otro, que 
acepta, un porcientaje determinado de lo que. 
produzca el negocio, éste no se hace condue-
ño o copartícipe de la concesión o privilegio, . 
porque no fue parte contratante con el· Go-
bierno: su derecho está limitado a cierta par- · 
ticipación en el producido del negocio, o en 
el valor de la concesión, si ella se vendiere; y 
en este caso, si el concesionario traspasa la 
concesión, no tiene acción contra el cesiona-
rio; su derecho es personal contra el cedente 
o primitivo concesionario por la· cuota que le 
corresponda en el precio de la venta que sirvió 
de título al ·traspaso. (Casación; 13 marzo 
1928)................................................................ ........ 221' 2." 

DEL RECURSO. 182_,_:_Aunque el Tribunal haya 
negado la concesión del recurso de casa
ción, la Corte puede admitirlo si prospera 
el recurso de hecho interpuesto por el recu
rrente contra la providencia del Tribunal (2). 
(Casación, 5 marzo 19:28 ............... ~; ................. "~ 218, l. • 

CONCURSO RECIPROCO. 183--El concurso recíproco 
en la comisión de un delito (bien sea riña, he
ridas u otro delito de sangre), o sea el acuer
do en acción y voluntad es elemento a que 
atiende la ley para estimar la responsabilidad 
de los agentes de un delito como autores. de 
él, es decir, que tienen tal calidad por haberse 
unido para ejecutarlo; pero ese mismo ele
mento no lo determina la ley como circunstan
cia agravante para la fijación del grado de la 
delincuencia. Tal concurso de delincuentes 
no puede asimilarse a la circunstancia agra
vante consistente en el mayor número de per
sonas que concurren a la perpetración del de
lito, la cual está en relación directa con el 
menor número de ofendidos: si el número es 
igual o muy próximo, desaparece .la circuns
tancia agravante, la <Cual consiste en el abuso 
de la fuerza sobre la debilidad (3). (Casación, 
20 agosto 1928) ....... _ ................................ ;........... . 499, 2. • 

CONFESIÓN-184-La respuesta que da el demanda
do. (un Municipio en un juicio sobre incumpli
miento de un contrato era el caso) de no ha
ber emprendido la obra u obras materia del 
contrato, porque ya no le convenía llevarlas 
a cabo y porque no había plazo fijo para su 
ejecución, no implica reconocimiento o con
fesión de haber cumplido el demandante con 
sus obligaciones, pues son postulados distin
tos e independientes unos de otros (4). Casa-
ción, 29 septiembre 1927) ......... :........................... 5, 2.• 

(1) Doctrina del Tribunal de Bogotá de 15 diciembre 1926, im
plicitamente acogida por la Corte. 

(2) Análoga doctrina; ¡urisprodencia de la Corte Suprema, tomo 
3,0

, números 146 y 773. 
(3) Artículos 22, ordinal t. o, y 117, ordinal5.', def Código Penal. 
(4) Artículos 290, 556 del Código judicial; 2609 Código Civil. 

CONGRES0.:._185-EI Congreso puede, apoyado en el 
Acto legislativo .de 1898 (Ley 24), otorgar al 
Gobierno la facultad extraordinaria de poner 
en vigencia impuestos indir~ctos antes del 
tiempo que señalan el artículo 69 del Acto le-· 
gislativo número 3 de· 1910y el inciso!.• del 
Acto l~gislativo de 1898, el cual está vigente 
según lo ha declarado la Corte en diversas 
ocasiones, en vista·. de los textos de los .adi
tamentos constitucionales y· en vista de que 
el de 1898 no fue experlido por la Asamblea 
sino por el Congreso de ese año·(t). ·(Sen-
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tencia, 30 septiembre 1929) ........... ~.................... 551, 2.a 

CONJUECES. 185-Los. Co~jueces sirven para ree~-· 
· plazar a los Magistrados o jueces impedidos o 
recusados, pero no para calificare! impedimen
to y la recusación· mismos. Este acto es pre
vio, y según Id que resulte de la calificación se· 
sortean o nó los Conjueces; calificación y 
sorteo que no corresponde hacer a los fun
cionarios recusados; éstos ·nada tienen que 
hacer sino rendir el informe. que puede exigír
seles con arreglo al artículo 760 del Código 
Judicial. (Resolución, 23 septiembre 1927)........ 71, 2.a 

693 . 

CONSEJO DE GUERRA. 187-De acuerdo con eJ ar
tículo 413 de la Ley 105 de 1890, a la. Corte 
le es prohibido variar la calificación hecha 
por el Consejo de Guerra respecto de.Ia cul· 
pabilidad o inocencia del acusado; mas como 
las circunstancias agravantes o atenuantes no 
dicen relación con el fondo del asunto, o sea 
con el hecho de la culpabilidad, sino que son 
el medio para graduar o calificar esa culpabi
lidad, nada impide que se puedan o se deban 
estudiar esas circunstancias agravantes por· 
parte de la Corte para determinar la mayor ó 
menor pena que deba imponerse (2). (Sen-
tencia, 30 julio 1928) ............................. :.............. 491, 2.• . . 
t'88-Aúnque según el artículo 413 .de la Ley 
105 de 1890, la Corte resuelve como Tribunal 
de derecho en cuanto. a la aplicación de la pena, 
siéndole prohibido variar. la calificación hecha 
por el Cons~jo de Guerra respecto a la culpa
bilidad o inocencia del acusado, también lo es 
que esta qi;;posición se refiere a los. casos en 
·que los hechos materia del juicio criminal se 
encuentren erigidos en qelito por el Código 
respectivo, y como tales·, tengan señalada la 
pena correspondiente. (Sentencia, 22 agosto 
1928) ...................... ~................................................ 501, 2.a 

189-Si en el expediente no se encuentra com
probación de ninguna circunstancia agravan
te, la declaración que hace el Consejo de Gue
rra de haberse cometido el delito en circuns
tancias agravantes, sin especificarlas, no obli
ga a la Corte al revisar la sentencia condena-
toria (3). (Sentencia, 31 agosto 1928)................ 537, 2.a 

CONSULTA. 190_:No es consultabie la sentencia qu_e 
absuelve al·dema.ndado en un juicio reivindi
catorio promovido por la Nación; pues tal 
fallo no declara ninguna obligación a cargo 
de está entidad (4). (Sentencia, 5 septiembre 
1927)......................................................................... 44, 2.a 

755 

191-No toda sentencia que se profiere con-.·, 
tra la Nación es consultable; es preciso que 
en ella se declare alguna obligación a cargo 
de la Nación. La Ley 169 de 1896 (artículo30) 

(1) Artículos }6, numeral 10, de la Constitución, y 12 de la Ley 
106 bis de 1927. Jwisprudencia de la Corte, tomo 2.0

, número 2470. 
(2) Artículo 1500 del Código Militar. 
(3) Artículos 1500, 1508 del Código Militar; 4\3 Ley 105 de lBgo. 

Igual do.ctdna ha señalado la Corte en otra ocasión análoga.· 
(4) Artículo 30 de la Ley 169 de 1896. 
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ha qu~rido q11e !a declaración en contra sea 
expresa y positiva de modo que var::e la si:-· 
tuaciQnjurídica contemplada al establecerse 
la demanda. De otra suerte no tendría efecto 
la reforma que sufrió .el articulo 968 del Códi
go Jpdicial:por- el artículo 30 de la LeJT 169 ci-
tada.(,l) .. (Casación, 5 septiembre 1927}............ 45, I.• 

CONSULTA--,-192-No está sometida a consulta la 
proV;iqencia del Tribunal que ordena cesar 
una ejecución seguida en nombre de la· Na
ción contra un responsable del Erario; pues 
tal fallo no declara obligación alguna a cargo 
de la Nación ni de los Departamentqs o Mu-
nicipios (?). (Sentencia, 6 mayo l928}............. 336, 2.• 

193.,.-No:es c.orrecto afirmar,' con apoyo· en el. 
articulo 67 de .la Ley lOO de 1892, qu~~ no _son 
consvitables los autos de sobreseimiento defi.· . , 
nitivo P.Or prescripción de la pena, proferidos 
despu.é.s de dictado auto de proceder en jui-
cios q~ responsabi;lidad que se sigu~n por tos 
trámites extraordinarios. Se. trata de -una pro-
viden.cip (~_entencia de~initiva o inter'locuto~ 
ria) que, ¡1unque impropiamente calificada de .. 
sobreseimiento por el Tribunal, pone del todo 
fin a la causa, y por tanto es consultable si no 
fuese apelada según el articulo 1892 del Có-
digo jud_icial, el cual no ha quedado modiHca-
do por el 67 cle la Ley lOO citada (3). (Senten-
cia, 30·_mayo 1928) ............. , ..... ! .......................... , 395, l.• 

470 

194-No es consultable el auto de sobresei
miento. def.initivo que declarq. · extingiJlida _po·r 
prescrtpción la acción ·criminal iniciada con
tra un-empleado por faltas que darían ::ugar a 
un juicio de responsabiliqad .por los !trámites 
extraordinarios; pues no se. trata entoncE:s. de 
sentencia: definitiva Qictada sobre causa ya 
.abierta unq ~ez que no se dictó auto de pro-
ceder (4). (Sentencia, 2 juni? 1928).................. 398, 2.• 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-195-Cuar..do en 
la contestación de la demanda el demandado 
asiente a las' pretensiones del actor, el cleltlan
dante queda relevado de la prueba de l1os he· 
chos admitidos por el demanc;lado (artículo: 
575 Gel Código Judicial), sin· qúe para ello sea . 
necesar-io que éste haya presentado personal:.; 
mente el escrito de contestación. No h.ay dis-" 
posición legal expresa que exija esta condi- ·· 
ción. (Casación, J.o marzo 1928)...................... . ?00, t.• 
196-Si el demandado, en un juicio sobré pe-
tición de' herencia, al contestar la dema.nda 
acepta el hecho fu.ndamental a severa do por 
el actor, de «que el demandado ha tomado - ' 
gran parte de los bienes de la sucesión del 
finado, dicit!ndose ser hijo suyo,• tal confe ... 
sión ·no versa sobre la calidad de hijo f,egítim.o 

· del demandado, lo cual la haría inadmisible 
por referirse al estado civil, sino sobre los 
hechos materiales de apoderamiento y pose
sión d'el p'atrimonio ejecutado por el· deman-··' 
dado en el concepto. verdadero o erróneo de , 
ser hijo suyo. La confesión de tales hechos es ¡. 

perfectamente válida y sufiéiente para que eq 
ese concepto pudiera seguirse el juicio sobre 
petición de herencia, y quede la demanda su
jeta a las resultas del litigio, sin que al actor 
correspondiera la carga de prueba alguna a 
este' re.~pecto (5). (Casación, l. o marzo 1 928). 200, J. a 

(1) En igual sentido, Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 
39, número 844. 

(2) Artíc~lo 30 de la Ley 1_69 de 1896. 
(3) ]urlsprudencia, tomo 3.0 , número 2157. Véase artículo 33 de la 

Ley 104 de 1922. · 
(4) Igual. <¡l.octrina, Jurisprudencia de la Corte Suprema tomo 3.o 

número 836.'-Véanse artículos 1892 dél Código judidal y 36Ó de la Ley 
105 de 1890. 

(5). J\rtículo q1q del Código Judicial. 

CONTRATO.J97--Cuanclo un contrato no se celebró 
con las formalidades especiales que la ley 
exige para su validez o eficacia, no hay dere
cho de demandar indemnización de perjuicios 
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por su infracción. (Sentencia, 24 abril 1928).... 333, 2.• 

CON EL GOBIERNO. 198-Sólo en el caso de 
que la convención hubiese facultado al Go-
bierno, Departamento o Municipio contratan-
te para sa~cion~r con multas el incumplimien-
to del contrato, facultándolo asimismo para 
declarar este' incumplinliento, podrían dichas 
entidades imponer las multas convenidas y 
hacerlas efectivas por jurisdicción coactiva. · 
T_ales e~tir.uiaci.ones caben de,ntro del princi-
PIO de la libertad de convenciones. Pero cuan-
do las multas se estipulan por vía de cláusula 

· penal para asegurar el cumplimiento de la 
obligación, entonees la entidad contratante no 
puede declararlas y cobrarlas por sí misma: 
debe ocurrir á la é3rutoridad juC:icial competen- · 
te a pedir en forma legal aqueEo que le da de
recho el contrato (1). (Sentencia, 20 marzo 
1928) .. ." ................................. :......... ............................ 262, 2." 

199~En los contratos que el Gobierno celebre 
con .particulares, él debe ocurrir ante la auto
ridad judicial .-competente, en la forma y vía 
legales para hacer efectivas las multas estipu
ladas.por vía de pena en ·caso de que el con
tratista no hubie~e cumplido lo prometido. 
Para 'hacer efectiva la pena (multa) estipulada 
para asegurar el cumplimiento de una obliga
ción civil, que !os contratantes han estimado 
como equivalente a los perjuicios causados 
por la infracción, las autoridades judiciales son 
las únicas competentes para re¡¡ofver acerca de 
la pena como si ambos contratantes fuesen per
sonas naturales. No presta mérito ejecutivo el 
decreto o resolución que dicte el Gobierno 
declarando al contratista incurso en la multa; 
en este género de contratos l~; entidad de de
recho público se iguala a las personas natura-
les o jurídicas (2):'(Sentencia, 20 marzo 1928). 263, 2." 

522 

200-Cuando ha vencido el término de un 
contra'to (sobre conducción de correos, era el 
caso), el Gobierno puede suprimir el servicio 
a que ese contrato se refería en uso de su le
gítimo derecho, sin que el contratista tenga 
derecho de reclamar indemnización de perjui
cios· por tal supre~ión. (Sentencia, 24 abril 
1928) .................................... _..................................... 333, 2.• 

201--La obligación de amoldar los contratos 
a las prescripciones que la ley ha establecido 
para su eficacia, ha sido impuesta por igual 
a todas las partes contratantes; y n.o cabe por 
tanto alegar que si en un contrato celebrado 
con el Gobierno .se omitieron algunos requi
sitos que debían llenarse (3), la culpa de ello 
reside en el Gobienio o en sw; agentes y no 
en el contratista: la ignorancia de la ley no 
sirve de excusa. (Sentencia, 24 abril 1 928)...... 333, 2. • 

439 

202-Las ·personas que tie_nen propuestas pen
dientes con el Gobierno sobre contratos de 
arrendamiento o exploración de yacimientos 
petrelíferos al expedirse una ley que suspen
de tales negociaciones o exige nuevos requi
sitos, no tienen derecho. adquirido a que se 
celebren con ellas los correspondientes con· 
tratos. Mientras no se hayan cumplido en su 
totalidad los trámites y formalidades impues
tas por la ley en estos casos, el legislador 
puede suspender el curso de esas negociacio-

(1) Artículos 1592, 1602 del Código Civil; 893 (ordinal 3) del Có· 
digo Judici'al. · 

~2) Artículo 1592 del Código Civil. 
(3). Se a~ude al artícu,lo. 37 del. Código Fiscal. 
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nes y establecer nuevas: c·ondiciones. para.ce
lebr~rlas·sin ~iolar derecho .. alguno (J) .• (Sen-
tencia, 9 nOVIembre 1·929) .. 1 •• : ...... • ..... ': .... :.-......... • .. ; 364, l. a 

723 

CONTRATO. ?03:_- Las· personas c¡ue' coritrata_n c·o·rf 
el Gobterno cuando est-os contr-atos· o·· co·n
venios requieren, por disposición constitucio
nal, la' ap~obaeión del Congreso· o óe otras en
tidades (Consejo de Estado, Junta de Hacicn-· 
da, etc.) én quienes· é'l' defega esa facultad' 
están expuestas· a quedar burlada's en ·sus esl 
peranzas y propóSitos· si dicha entidad no da1 

su ap~obación, aunque hubfesen h~c.ho gastos 
cuantiosos· (en· la explotación de . hidrocarbu-'
ros, e'ra el caso)' confiados-en las· ofertas· del 
legislador; pues-fa! situación· debfó s'er cono
cida p·or los interesados. El Estado no incurre 
por el~o · en: respo'!1sabii'i;dai:l (2): · (Sentencia, 
9 novtembre l929) ........ · ........................... :............... 364, 2.• 

2~4-E? verdad que el Presidente d~ lá' Repú-· 
bltca ttene facultad pa:ra· celebrar· c'otittiafos 
relativos a la prestación de serVicios y ejecu-
<:ión de obras públicas con arreglo a las leyes 
ftsca.les; pero es preciso· entender que· ell'o es 
as! siempre que los que se refieren· ·a<·servi'Cios• 
personales no sean· propios• lile los· en~pleados. 
P.ú?licos y se hagan. c?n -~Treglo· o.Ias dispo.: 
stcwnes del Cód1go F1scal; porque la pre'sta-
ción de éstos está reglamentada por el numeral 
7.0 del·artículo 6.0 de la Constitución: .y no· son· 
materia de contrat0• (3)•. (Sentencia, 2'noviem~ 
bre 19.27) ................. ·.~ .... : .. ~ ................ ; ... ·.'.; .............. :.. 525, l. a 

DE CAMI3!0. 205- Si la' de'rr'landa~·ti'eri'e' pói
objeto ·se corid'en'e' a:l demaildado1 a pagar! 
al demandante una sutüW de dirieró ·e intereses' 
comerciales proveni'entes de~ Una coil]praverita · 
comercial, incurre el Tr-ibunal- en eHor de he
cho evidente en la ap·redaéiófl' de ·¡a: demánda 
al absolyer' al déñiañd4aó', funaandos·e· én; q.ue·· • 
el derecho del demandante ¡:.p'foven1a . de un 
contrato de caml)io, a que aluden ciertas letras 
de cámbio qUe h~bian sfd'o en_dósadas ,par 
ést~ a favo~ d~ otro, valor en cuenta· (4). (Ca-
sación, 23 jUIJO 1928) . .-... ~ ...... ~ ........ ; ... :.................. 434, l. a 

COPíA. 206-Son certificaciones auténticas· las co"' . 
pías d~ ~a~ partidas ~el estado civil que se lle
van a JUICIO, no en eJemplar original sino to
madas de las que· figuran en· una. actuaeiófi 
civil expedidas por el Secretario. del juzgado 
que custodiaba el archi·vo·, quien, como tál . les 
imparte autenticidad. (Casación, 1·2 junio 1928). 322, 2.a 

COPIA DEL EXPEDIENTE. 207 --Cuando el jue.z entre-. 
gó el ~xpedleñte .de u~¡.j_ui_cío mortuorio· para 
su registro y protoco'ltz·ae1ón no· obstan fe ha'-

. ber admitido la, Cor-te el recu'rso de hecho· que 
uno de los interesados interpuso por haber . 
negado el Tribunál el recurso de casación no 
pudiéndose pedir el .expediente al· Not~rio 
para. continuar la actuación (artícul<d574,del 
Cód1go Civil), incumbe· en este caso, dado el 
vacío de la ley, orden·ar que. el Notario, por 
. conducto del Tribunal, expida . las· copias 
~uténficas tomadas del protocoló' (á c·osta del' 
mteresado) para continuar actuando :sobre 
e?as cop~as .en el-.recurso de_casación. (C~sa-
ctón, 21 ]Unto 192~) ......... ~: .......................... ; ... ~...... 339, 2: 

(i) Artículos 17 de'la Ley 153· de 1887;' 7; l4'y 15'de ¡¿¡: l'!..ey 120 de 
1919; 5, 9 y 11 de la Ley 14 de 1923; 3 de la Ley 84 de 1927. 

.. (2) Igual doctrina·_consign'1-·l~ fprisprudel')t;ia de la. Corte Suprema 
federal de los Estados Unidos, advierte el fallo. . · 

(3) Artículo 120, numeral 16, d~·Ja ConstituCión, y 27 del Código 
Fiscal. . 

(4) Artículos 761, 787 de1· Código q~ Comercio; 9 'de· la Ley' 26'de 
1922. ·.- .. 

CORTE DE CUENTAS. 208-Si esta entidad feneció las' 
cue~as d:e la Aa.uana cotre·spo:nd:ientes a cier
to ano., sm declarar error enr.la liquidación de 
los dereehos: caúsados· .por las importaciones 
d~ cier;to artículo·; un· Ministro. del Despacho· 
EJecutivo o un ~ecaudador de Rentas no·tie-

. nen facultad para· modificar· o enmendar tin 
fallo de esa Corte para deélariu errada y de..:. 
ficiente una-liquidación. :que ella no encontró 
objetai;>Je·(1)i (Sentencia, 23 niayo 1928) ......... · . . 

' ~ . ' . ~ 
SUPREMA .. 209>-€uando~ por haber- sido re:.:, 
cusades: to.dos~los: Magistrados de una· Sala 

;>(la de Negocios. Oener.al~s, era el caso} se; Iian 
sorteado de las otras Salas los tres Magistra
dos que deben conocer del ineideñté',1estos rf6 
obran ni· como Tribunal de instancia, ·ni: como 
parte de la Sala- de Casación·, sino como·oGra- · 
rían el o los Magistrados· no· recusados de la 
Sala de. Negoci0·s ·Gene11a•les; si la recusación' 
se refiere ~:uno .o dos· de ellós;; y de· ahí qué 
el resto qe los Magistrados de la Sala• de Ca.;;. · 
sación y de Jo. Criminal .carezcan de facultad 
legal para .revisar. por apelación·.el fallo.del 
incidente, y por .. ende ·C!:Jue no· ·haya para; ante · 
quién otorgar el recurso de apelación 'QUe se 
interponga. (Decisión, 16 marzo 192.8) ..... , .. , .... 

696 
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384, 2.• 

2QS, 1." 

COSA JUZGADK. 210~ Si . bien' es eierto .<i,tie la C'O'Sa 
juzgada dice~ relación por lo generél'l' a lli par.: 
te resoluti-va, deHafl.o·.y no a la mótiva;: tal re- . · • 

:_,gJa no P.Ued.e enteiJ.?erse de un inodci absólu- ·· 
to, pues cuando los motivos río son ya simples 
móviles de la: deterniinad6n·. ·def: juez;. sino 
que se· ligan íñtimamente· á lo dispósitivo; y 
son como el alm.a:·y .nervio del fallo, cdnsfiltti-•: 
yen en_tonce& un todt>.:con la parte~ .tesólutiva 
y parti~i~an de la fuerza de éstá(2)~ ~Senteri-1 

cia, 9 j!-!IiO 1928) ......... , ......... ;;,; ........... · ............. ;;.;., 550, 1. a 

CosTAS. 21 i ...:.:cuand'o s~; declat~ probada la ex-eep-: .. 
ción de pre·scripcíónr•de>lá accióri, ·y es esta Jrat· 
caus.a de. -que· se· condene' a menos de·!'& d:e'
.rnandado, no e.s el c;:~so del artículo· 273 del 
Código Judicial, por cuanto si la excepción no 
se alega ni sé· .coñiprueba,-el demá!'ldadó tie
ne que, ser: éondeñado· al·riióntó de .. lQ exigido · 
y demostrado. por· eL demandante .. En otrOS'' 
término·s:- eLactor pide'l'o que se le debe; sóloi 
que lai ac:ción viene a quedar destruída•·pór eJ: . 
transcurso. del. t}emp·o· invocado· por el deman-
dado. ;(Casación, 2 nóviernbre 1927), .. , .... : .... ,.. 37, t. a 

212-G~~rid~· Ita cdrte conoce én·segunda ins- . 
tancia, la ·circunstancia~ de·que· haya habi'dio· 
salvanlento· de voto no hnpide la· cot'rden·a" 
ción en eostas ... El articulo 4:~ de la Ley 39 
de !921 ~ien,e.aplicación· en cuanto. se refiere 
a la Cort~~; sQlamente· tratándose de asuntos· 
de qu~ el! a .conoce en ,ptimera instancia. (Sén-·· 
tencia, 24 octubre 1927) ..... ~.................................. 92, 2.a 

CUANTÍA DE'LA AC'<:;ION~ :2p-_-Aúnqut! la acción rei
vindicat<?iia v·erse sóbte ün~- parte ó porción 
del predi'o 'del' demándanle, si pide ésfe se de'- ' 
ciare pO'r !a ju~ti<;la qúe e·s dueño de todo el 
lote y así se rec,oriocé e'nJa·,sentenéia, fa cuan- . 
tía de lkacc.ión, P,a,(a ros .~fectos ael;recurso 
de cas:ici6rt; rio es simplemente el·valor de la 
parte ocupada· por el demandado, que se rei
vindiCa, sino el de todo el lote· qüe el deman
dante ,pige s~ ~eclare s.er .de su propiedad 
como tunaa'1p~i1t9 dé .la· reiv(ridic~ación. (.c'a:.. 
sación, · 7 dicie'mtin:! · 1927) .. : .......... · . .,: ............ :... 1'06, l." 

214-Atites dé'expedlrse Ja· Ley 90 de 1920, la 
Corte había sentado en diversos fallos la doc-
,trina de que lf!,cuantfa del pleito, que debía- te-. 

(1) fudspruden'cid:de la CorteSupremd,-tomo 3.•, número 101'.6) 

(2) furlsprudmcia·de la Co'rte,t tomo .3:··, número 3682, 
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nerse en cuenta para la admisión del recurso 
de casación, era la que había fijado ell deman
dante sin contradicción del demandado, y que 
contra esa estimación no era admisible un ava
lúo ex post jacto. Pero esta doctrina fue mo
dificada por el articulo 4." de la Ley 90 citada, 
el cual ordena la fijación de la cuantía por 
medio de peritos, para los efectos de la admi
sión del recurso, cuando la demanda no tenga 
por objeto una cantidad determinada, o de las 
pruebas del proceso no aparezca el valor de 
las cosas que sean materia de ella, aunque en 
la de~ anda se determine dicha cuantía (1 ). 
(Casac1ón, 23 marzo 1928).................................. 242, 2.• 

CUANTÍA DE LA ACCIÓN-215-Si el Tribunal niega 
de plano la concesión de un recurso de ca
sación en vista del dictamen de la mayoría de 
los peritos que estimaron la cuantía de la 
acción, sin ordenar que la exposición pericial 
se pusiese en conocimiento de las partes y el 
interesado ocurre de hecho a la Corte' esta 
entidad carece de elementos para fallar' el re
curso, puesto que la prueba se practicó)in las 
formalidades necesarias para su validez. En 
tal caso lo procedente es ordenar remitir las 
diligencias al Tribunal para que con el lleno 
de las formalidades legales se perfeccione el 
avalúo de la acción decretada por él a causa 
de no tener e1litigio por objeto una cantidad 
determinada, ni aparecer de las pruebas del 
proceso el valor de las cosas materia de:! plei-
to (2). (Casación, 14 julio 1928)......................... 410, 1.• 

216-Cuando falta averiguar la cuantía de la 
acción para saber si el Tribunal debió o nó 
conceder el recurso de casación la Corte 
(para ~dmitir el recurso de hecho interpuesto 
por e_I .mter~sado) al. disponer que se remitan 
las d!hgenc1as al Tnbunal respectivo para que 
practique el avalúo, puede facultarlo para nom-
brar peritos, ree~p~azar a los que ~a !tan y para 
delegar esta com1s1ón; asf como también se-
ñalar término para el desempeño de lo or-
denado. (Casación, 28 julio 1928........................ 439, 2.• 

CUANTfA DE .LA PENSIÓN. 2l7-Al decidir el artfcu
Jo 19 de ·Ja Ley 75 de 1925 que los mi:itares 
que se hallen en las condiciones especiales a 
9ue él al~de, tienen derecho a una pe-nsión 
1gual al cmcuenta por ciento del sueldo actual 
(correspo~diente al grado de militar), es claro 
que se ref1ere al sueldo coetáneo a la época 
e1_1 que habló Ia.l~y! y no al que le com~spon
dJera cuando. IniCIÓ la demanda el militar. 
Pues si bien es cierto que para reconocer un 
derecho. debe verse si él existe en la época 
~e la demanda, también lo es que es cosa dis· 
tmt.a el reconocer un derecho a pensi<)n y el 
estimar o computar la cuantfa de ella. (Sen-
tencia, 30 mayo 1 928)......................... ................. 425, t.a 

CUENTAS. 218-Tratándose de un juicio ordinario 
sobre comprobación de las cuentas, no pue
den ser materia del fallo las objeciones. o re
paros·que extemporáneamente haya pretendi
do hacer el demandante a las cuentas, por no 
haber sido ellas materia de la controversia 
suscitada en virtud de las objeciones (3). (Ca-
sación, 5 marzo 1928)........................................... 218, t.• 

469 

219-Aunque el encargado de retrillar unos 
sacos de café, en virtud de contrato cele:brado 
con el dueño de éste, no hubiese cargado en 
su cuenta por merma de pesp sino el uno 

O) Jurisprudencia de la Corte Suprema, tomo 1,., números 996 
V 997. 

(2) Artículos 668 del Código judicial y 4." de l.a Ley 90 de 1920. 
(3) Artículo 1376 del Código judicial. 

por ciento, esta .afirmación no es prueba su
ficiente de que la. merma no ha sido mayor: 
él ha podido, al reconocer la cuenta, expre
sar que estaba errada en cuanto a este cóm
puto, y presentar testimonios y demás prue
bas que comprue-ben el error. (Casación, 19 
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mayo 1928)............................................................ 276, 2.a 

CUENTAS ADICIONALES. 220-La ley sólo ofrece dos 
oportunidades para formular cuentas adiciona
les por razón de errores cometidos en una li
quidación de den!chos de importación; a sa
ber: 1.0 , antes de que el Administrador de la 
Aduana haya rendido a la Corte de Cuentas 
(hoy la Contraloría) la cuenta del respectivo 
mes; y 2. 0 , cuando al examinar la cuenta men
sual de la Aduana halla la Corte que se ha in
currido en error en la liquidación de los de
rechos de importación. Fuera de estos dos 
casos no permite hoy la ley pasar cuentas adi
cionales ni exigir reintegros por razón de 
errores cometidos en la respectiva liquida-
ción (1). (Sentencia, 23.mayo 1928). ................ 383, t.a 

256 

CUERPO DEL DELITO. 221 -No hay· disposición pro
cedimental que consagre como causal de nu
lidad sustancial de un juicio la que consiste en 
la falta de comprobación del cuerpo del deli-
to (2). (Casación, 28 octubre 1927).................... 116, 2. • 

CULPA. 222-Las culpas que dan lugar a indemniza
ción de perjuicios por haber inferido daño a 
otro, no son solamente las que tienen sanción 
penal, sino también las meramente civiles, y 
que consisten en la omisión de aquel cuidado 
y diligencja que la:s personas deben emplear 
en el manejo de sus propio~. negocios (3). 
(Sentencia, 19 noviembre 1927)......................... 95, 2.a 

223_:Como el Título 34 del Libro 4.• del Códi-
go Civil (artículos2341, 2342, 2347), no diluci-
da el problema de si una persona puede en su 
propio nombre, con el carácter de mero prote-
gido, pedir indemnización de perjuicios por la 
muerte violenta dada al protector y por las 
culpas que ocasionaron tal muerte, o si el de-
recho a la indemnización sólo corresponde a 
los herederos de la víctima, las citadas dispo-
siciones no han podido ser violadas por la 
sentencia del Tribunal fundada en la interpre-
tación que dio a la demanda al estimar que el 
actor había iniciado la acción de perjuicios en 
su carácter de heredero de la víctima. Pues si 
bien es cierto .que el artículo 2342, tratándose 
de daños causados a las cosas, señala las per-
sonas que por ser damnificadas, pueden pedir 
indemnización de perjuicios, tal disposición 
no es aplicable al tratarse de daños causados 
a las personas directamente. (Casación 10, fe-
brero 1 ~28)............................................................. 196, l. a 

224-Tratándose de daños causados a las 
propiedades de los particulares por el movi
miento del tren, no hay lugar a indemnización 
si la entidad demandada prueba que el sinies
tro ocurrió por culpa del damnificado y no por 
descuido del maqt:iinista o empleados de la 
empresa (4). (Sentencia, 16 marzo 1928).......... 260, l. a 

CUOTA DETERMINADA. 22!)-Es cuota determinada 
proindiviso de una cosa singular (de un terre
no cuyos linderos y avalúo se determinan) el 
derecho de cierta suma sobre el valor total del 
predio, que en esa finca se adjudica a uno 

(1) Igual doctrina, {urisprúdencia de la Corte Suprema, tomo 3.•, nú
meros 1016 y 1204; artículos 87 y 88 de la Ley 85 de 1915; 19 de la Ley 
59 de 1917; 11 de la Ley 113 de 1919. 

(2) Artículo 3.•, numeral 2.•, de la Ley 73 de 1923. 
(3) Artículos 63, 2341 y siguientes del C<Jdigo Civil. 
(4) Artículo 1604 del Código Civil. 
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de los copartícipes. Pues htly base para cono
cer la cuota, ya que existe el valor total y lin
deros del terreno y el vnlor de lo adjudicado 
allí al copartícipe, datos de los cuales puede 
deducirse por regla de proporción lo que le 
corresponde en esa finca (1). (Casación, 14 
octubre 1927)............................................................ 36, 2.a 

D 

DECRETOS ACUSADOS. 226-No es el caso de resol
ver sobre la inexequibilidad del artículo 15 del 
Decreto número 1952 de 1927, por haber que
dado sustituido este decreto, lo propio que el 
artículo acusado, por el número 532 de 1928, 
posterior a aquél (2). (Sentencia, 31 julio 
1929)......................................................................... 290, 2.a 

227-Cuando se demanda la declaratoria de 
inconstitucionalidad de un decreto ejecutivo 
y éste ha venido a quedar sustituido por otro 
posterior, si este último no ha sido acusado 
en la demanda, no tiene la Corte porqué de
cidir entonces sobre la inconstitucionalidad 
del nuevo decreto, planteada por el deman
dante a última hora (3). (Sentencia, 31 julio 
1929)......................................................................... 290, 2.a 

228-No son inexequibles los artículos 3 a 12, 
inclusive, 14, 16, 19, inciso 1.", y parte prime
ra de los incisos 2 y 3 del artículo 21 ni el ar
tículo 22 del Decreto número 150 de 

1

1928, re
glamentario de la Ley 84 de 1927, sobre hidro
carburos, acusados como inconstituciona-
les (4). (Sentencia, 9 noviembre 1929)............. 374, t.a 

229-No son inexequibles los artículos t.• a 7." 
del Decreto ejecutivo número 985 bis de 10 de 
junio de 1927, sobre comisionistas de transpor-
tes (5). (Sentencia, 30 noviembre 1929)............. 484, l.• 

436. 

INEXEQUIBLES. 230-Es inexequible el artícu
lo 20 del Decreto ejecutivo número 150 de 
1928, en cuanto extiende a toda persona natu
ral o jurídica la obligación de presentar títu
los de dominio, aunque no esté haciendo ex
ploraciones petrolíferas con perforaciones y 
aunque no derive sus títulos de la Nación, y 
en cuanto excluye títulos que, fuera de los es
pecificados en dicho articulo, sirven también 
para acreditar el dominio. Tal disposición es 
opuesta al articulo 57 de la Constitución y al 
numeral 3 del articulo 120 de la misma obra. 
(Sentencia, 9 noviembre 1929) .... ;....................... 374, 1." 

627. 

231-Es inexequible la segunda parte del inci
so 2.• del artículo 21 del Decreto número 150 
de 1928, que dice: «De esta providencia se en
viará copia al Notario o Notarios de la ubi
cación del terreno respectivo, para que tomen 
nota de ella al margen del. título correspon
diente." Tal disposición es opuesta al articulo 
120 de la Constitución. Por igual motivo es 
también inexequible la segunda parte del in
ciso 3.• de dicho artículo, según 'el cual: «De 
esta resolución se dará aviso al Notario res
pectivo para que tome nota de ella al margen 
del titulo Fcorrespondiente.» (Sentencia, 9 no-
viembre 1929)........................ ........ ......................... 37 4, l. a 

(1) Artículo 949 del Código Civil. 
(2) Jurisprudencia, tomo 2.•, número 963. 
(3) Decreto número~)952 de 1927 (artículo 15) y número 532 de 

1928. 
(4) Articulos 31, 43 y 57 de la Constitución. Hubo disentimiento. de 

opiniones. 
(5) Hubo disentimiento de votos. Véanse los :"artículos 44 y 62 de 

la Constitución; Acto legislativo número l. • de 1921; 318,375 y 43'1 del 
Código de Comercio. 

DEFENSOR DEL REO. 232--Cuando el defensor .del 
reo, estando éste excarcelado, se ausenta an
tes de notificársele la sentencia de primera ins
tancia, se hace preciso proveerlo de otro de
fensor que reciba la notificación, ya que por 
el simple hecho de haberse ausentado aquél 
no es el caso de suspender la prosecución del 
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proceso. (Casación, 14 marzo 1928) ................. : 233, 2.• 

DEGENERACIÓN ALCOHÓLICA. 233-EI hecho de que 
el inculpado haya procedido en la comisión 

. del delito impulsado por su degeneración al
cohólica (según lo reconoce el Jurado), sin 
que ello constituya un estado de verdadera 
demencia, es motivo para tomar esa deg~ne~ 
ración como simple circunstancia atenuante; 
pero no para considerarlo como persona ex
cusable, exento de pena (1). (Casación, 14 
octubre 1927) ............................ ,............................ 68, 1.• 

250 

DELINCUENTE . .234-Nuestra legislación no recono
ce estados inten:nedios entre la normalidad y 
la anormalidad mental de un delicuente. Por 
tanto,· si el Jurado decidió sobre la responsa
bilidad o irresponsabilidad del acusado, el 
Juez d!'! derecho, al graduar la pena. no puede 
entrar en apreciaciones acerca del estado mor
boso o de equilibrio mental más o menos com:. 
pleto. (Casación, 22 junio 1928)........................ 443, t.• 

DELITO. 235-No puede hoy el Juez ordenar de ofi
cio, desde que un juicio criminal se abra a 
prueba, que se proceda al avalúo 9e tos per
juicios causados por el delito, ni condenar en 
la sentencia al monto que se deduzca de 
ese avalúo, cuando el ofendido no se haya 
hecho parte, porque esto no es conforme con 
lo que preceptúa el artículo 22 de la Ley 104 
de 1922 (2). (Casación, 30 agosto. 1927)..... 14, 2." 

77 . 

CONTRA LA PROPIEDAD. 236- Tratándose 
de esta clase de delitos, la circunstancia de 
que el ofendido no haya sufrido un daño ma
terial, directo y positivo en nada le quita al 
hecho el carácter de delictuoso. Basta el daño 
meditado o indirecto, y aun el simple riesgo, 
cuando, por otra parte, el hecho ha sido y es 
motivo de una g! ave perturbación social. (Sen-
tencia, 9 diciembre 1927)..................................... 182, 1.• 

237-Si bien es cierto que el delito de incen-
dio con intención de hacer daño a la propie-
dad, o sea, el de daños po.r incendio inten-
cional, está tratado en el capítulo 8, que hace 
parte del Título 3 del Libro 3 del Código Pe-
nal, referente a del;itos contra la propiedad, y 
que de conformidad con el artículo 8. 0 de la 
Ley 92 de 1920 el conocimiento de esos deli-
tos compete a los Jueces Municipales, a tos 
de Circuito o a los Superiores, según la cuan- . 
tfa, cualquiera que fuese su denominación ju-
rídica, no por ello la disposición citada preva-
lece sobre las que atribuyen el conocimiento 
del delito de incendio a los Jueces Superiores 
con intervención de Jurado, sin consideración 
a la cuantía, dada la gravedad; partiCular que él 
reviste y las múltiples consecuencias que pue-
de producir; lo cual hace que la lesión jurídi-
ca no se pueda determinar por· la cuantía, sino 
por el dolo que el intento entrañe (3). (Casa-
ción, 21 ab~i11928) ........................ ~....................... 326, 2.• 

420 

(1) Artículo 29 del Código Penal. 

(2) Artículos 1500 del Código Judicial; 113 de la Ley 57 de \887; 39 
de la Ley 169 de 1896; 20 de la Ley 104 de 1922. 

(3) Artículos 861 del Código Fenal; 98 del Código Judicial¡ 102 
de la Ley 61 de 1886. 
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DELITO DE PR,ENSA. 238-Las causas crfminalés so

bre inftacdones de 1~ ley de pre¡1sa q~1é és
taban· pendientes cuando entró a regir la Ley· 
69 de 1928, que instituyó los Juzgadós de 
Prens~ y Orden Público, y ~i.tstrajo asf del 
conocimle~to de los:jueces ordinarios ciertos 
delitos por. in~ra9~ión de la, ley .de p.Ten1ia, 
deben segUir su curso ante los mismos Jue
ces ordinarios que aprehendieron el conod
miento .. Es aquí aplita~le. por analogía la 
disposiCión. del ahíéulo 167 de la Ley 40 de 
1907 (l); (Acuétdo, 29 octubre I929} ... w;.......... 343, l. • 

4é$ . 

be RE§'PoN$ABILÚ)AD~ 23Q-No puede enjui
darse· a un ju'ei p,ór ~1 délito de omisión o de~ 
mb'ras en, .t;l adelantamien~Q. de un sumario 
cuando ante él no se presenfó denuncio alg;u
óo, sirio á'ñte el Alcalde, quiérl. desphés. de 
practicar algunas diligencias solici.tó la irrt~f"' 
vencióJJ d,el juez. d~ 11n modo. informal. .Por 
tanto, si hubiese .negligencia ~n. el adelanta..; 
miento del sumario; el re~ponsable seria. el 
Alcalde, quien avocó p~imero el conocimiento. 
(Sentencia, 9 fel>rero tv28) .. : ......... ~.................... 162, t. • 

240_:f>~ra que pu~da segülrse causa· criminal' 
de re.sp·onsabilidad contra .~J. Admínistrador 
General de Telégrafos por i1ab'er fav.otef;ldo, 
a1uxilia·do,· disimulado· o encubierto fraude~ a 
las ren~as cometidos por empleados de sii de-
pendencia, es necesatio ante todo que en rea-
lidad se hubiesen consumado los fraudes; es 
este un elem~nto necesario para decidir sobre 
la resp~nsabilidad que pot negligencia dolo-
sa o culpable' haya incurrido el superior, siem-
pre qti'e éste hubiera estadtl obligado a ejer-
cer mta vigilancia' tal' qué 1 OS actós· criminemos 
de los subalternos pudieran serie directamen-
te imputaMes; vigilanciá que omitida hubi·er'a· 
dado lugar a la comisión de lps hechos per-
judiciales y omisión que estuviera demostrada 
con pruebas de tal naturaleza. que dejaran el 
convencimiento de .. un concurso recíproco o 
de una tolerancia i,mpropia de los .geet,ares de 
la cosa póblica. (Sentencia, 14 febrero mm.) 209, 1.• 

S • ~ • '• 

241-Comete delittl de responsabilidad, juz
gable·por los·trámites ordinarios, el Secrda
rio de la Gobernación que ordena poner en li
bertad.a un Agente de P.Qlicfa que se halla en 
la cárcel cumpliendo una pena correccional 
impuesta por Juez, por no haber C!Jmplido cier
ta orden de éste.de conducir un preso a la eár:
cel; y· no es motivo que disculpe este ,Proce
der el.no haberse. su.spendido previamente al. 
Agente arrestado (2). (Sentencia, 28 marzo 
1928) .... : .......................................... :......................... 282, 2.a 

24~~Aun ad.mitie.néto que. fuera necesaria la 
suspensión previa de un Agente de Policía 
para poder arrestarlo en cumplimiento de una 
pena correcciomil impQesta por un juez, no 
es motivo que justifique la. orden de libertad 
dada al Alcaide por el Secretario de la Oo'
bernación'; o sea la intromisión de un funcio
nario de orden administrativo con el objeto de 
impedir el cumplimiento de decisiones oema.
nadas de un .Juez en ejercicio de sus I~gítimas 
facultades., EJ. único camino . qu~. tiene el ém·. 
pleado administrativo para sancionar lo. que 
estime como., arbitrariedades, es exigirle al 
Juez .la .. c.orr~spond.ie.D.t~. responsaqilidad en 
forma legal (3). (Sentencia, 28 marzo 192.8)..... 282, 2.a 

(1) Articulo 8.• de la Ley 153 de 1887. Igual doctrina, furispruden· 
cia de la Corte Suprema, tomo 3.0, número 723. 

•• 1• ' • ' 

(2) CódÍg~ Penai, Libro 2.·, Titulo lO,. :Capítulo 5.o, artículo 517 
(inciso 2.") del Código citado. Hubo disentimiento de votos. 

· (3) Hubo ctísentimiento de ~ótos. Véanse articulo:; 57 de la Cons
. titución; 517 (inciso 2.•) del Código Penal. 

DELITO MILITAR. 243-Es delito militar, cuyo fuzga
miento corresponde al Consejo de Guerra,. el; 
homicidio o muerte causada a un soldado p01r 
el disparo involuntario que hizo el centinela,. 
quien, sin respetar el cargo de que estaba in
vestido, se distrajo en el peligroso juego de 
apuntar con su fusil a algunos de sus compa
ñeros para infundirles miedo, pero evitando 
que se le saliera el disparo. En tales circuns
tancias, de repente dio fuego eJ arma y mató 
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a un soldado (1). (Sentencia, 8 jucio 1928)..... 415, l." 

244-El éódigo Militar no determina el delito 
frustrado de insubordinaCión; por tanto, la 
inexistencia de este delito y los propios tér-
minos .del artículo 1556 de dicha obra, hacen 
imposible jurídicamente hablando no sólo el 
jwzgamiento por este delito sino también el 
propio enjuiciamiento. No obsta .a esta afirma-
ción ~ategórica la presencia del artículo 1556 
citado, porque él, según sus propios términos, 
establece analogfa ccn ·el Código Penal, no 
respecto de los de!Hos, sino respecto de la 
clasifica¡;:ión de· los delincuentes, como auto-
res, encubridores, auxiliadores o cómplices, 
para la graduación' de las penas y su ejecu-
c'ión. Cuando los hechos atribuidos a los sen-
tenciados no se hallan definidos como delitos, 
quedan incluidos f.n las faltas que deben cas-
tigarse con pena correccional según el artícu· 
lo 1569'del Código Militar (2). (Sentencia, 22 
agosto 1928) ........................................................ ;.. 501, 2.a 

DEMANDA. 24q-AurÚJ.ue el solicitante o demandan
te no cite la dispos'ición especial' o precepto 
legal que le reconoce el derecho que reclama, 
o lo haya citado erradamente, si él menciona 
y prueba lps hechos conaucentes, al juzga~ 
dor correspbnde eshidiar si' conforme a esos 
h~chosy su prueba, la ley reconoce el dere-
ctio (3). (Sentencia, 28 abril 1928)...................... 334, l. • 

DE CASACIÓN. 246-Si el recurrente al invo-
car la primera de las ca·usales de casación en 
materia penal, de que trata el articulo 3." de 
la Ley 78 de 1923 (4), se limita a decir que la 
sentencia del Tribuna; no supo apreciar las 
probanzas del proceso, y que poi' ello se vio-
laron tales o cuales capítulos del Código Pe-
nal, sin detenerse a señalar cuáles fueron las 
pruebas mal apreciadas y cuáles los errores 
de hecho ~ .de derecho en que al respecto in-
currió el sentenciador, no llena tal demanda, 
por lo que respecta a la causal invocada, los 
requisitos que exige la ley (5). Ná pueden es-
tudiarse en el fondo los motivos que se adu-
cen para sustentarla, y el recurso queda de-
sierto en lo que respecta a tal causal. (Casa-
ción, 30 marzo 1928)........................ .................... 303, t.a 

247-En la demanda de casación se· deben ex-
presar· eri capítulos· separados cada una de las 
causales de casación que· se aduzcan en el re-
curso, y separadamente, con ciar: dad y preci-
sión, de modo completo; cada un:> de Ion mo-
tivos,. e.numerándolos, en que se apoyan· las 
causales; y se resumirán brevetVente, con la 
debid_a separación, los conceptos del Tribu
nal,que_~potiven el.carg9.respectivo; se sepa· 
raran jos motivos c;Je hecho de los de derecho; 
se expr~s~rán la ley violada, el concepto en 
que I!J .hayá sido, se oirá .cuál es la ley apli-
cable al caso del pleito, y se determinarán una 

(1) Hubo disentimiento de opiliióri en esta doctrina tácita del fa-
llo. Véanse artículos 1365 del Código Militar y 613 del Código Penal. 

(2) Artículos 28 de la Constitución y 1632 del Código Militar. 
(3) Artículos 263 y 265 del Código judicial. 
(4) Consistente en ser la sentencia violatoria de ley penal, por 

mala interpretación de ésta o por haber aplicado una disposición dis
tinta de la que correspondía aplicar. 

(5) Artículo 9.• .de la Ley 90 de 1920. Jurisprudencia de la Corte, 
tomo 3.•, número 1126 . 
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a una las pruebas mal apreciadas, y •la ley 
violada por mala apreciación ·de las mis-
mas (1). (Casación, 31 octubre 1928) ......... ;....... •572, 1.• 

DEMANDA DE INEXEQUIBILIDAD. 248-Tratándose de 
demanda de enexequibilidad de leyes -o decr-e:.. 
tos violatorios de la Con.stitución, no es e\ caso 
de solicitar la suspensión provisional de la ·ley 
o decreto ac-usado. Tal procedimiento -sólo lo 
ha establecido •la ley para ciertos negocios 
que se siguen ante lo.s Tribunales de lo Con
tencioso Administrativo·; él no tiene cabida 
en los Juicios de -inexequibilidad que se ven
tilan ~n la Corte. (~entencia, 19 noviembre 
1928) ........................... ; .. ,_ ............ :.............................. 74, 2.• 

DEMANDANTE. 249-En los juicios· civiles todo el 
que afirma una ·verdad de hecho como extre
mo de su acción y como fundamento y condi
ción jurídica de su intento, debe probarla. De 
otra suerte bastaría la afirmación de la nega
gativa del actor para que se tuviera esa afir' 
mación como única verdad de la situación de 
hecho por ella contemplada, no obstante la 
negativa del demandado, quien con ella no 
pretende fundar derecho sino desconocer la 
existencia del que alega el actor, quien al ale
gario m9difi<;a en su favor una situación jurí
dica que perjudica \1'1 demandado (2) .. (?en-
tencia, 8 octubre '1~27) ..... ,.:................................. · 63, 2.• 

DEMENCIA. 250-Si el ·jurado, al preguntarle si el 
sindicado es responsable de haber cometido 

· el delito tal por que se le acusa, contesta: «Si, 
sin premeditación, impulsado por su degene-
ración,» cl'aramente da a entender que esta de
generación· no constituye un estado de verda-
dera demencia, que lo harÍ\1' iri'e~ponsable; 
pues el veredicto lo declara responsable (3). 
(Casación,'14 octubre 1927)................................ . 68, J. • 

DEMORAS. 251-Aunque en algurios nego<;ios haya 
habido demoras en el despacho de una Fisca
lía por más de seis meses, puede suceder que 
al determinar lá responsabilidad del Fiscal en 
vista del expediente·~e descubran soluciones 
de continuidad en el ejercicio de su cargo, las 
cuales interrumpeN el término necesario para 
considerarlo como emplead<;>. de malaconduda, 
sin que por e lió deje de tener responsabilidad. 
como empleado moroso. (4). (Sentencia, 14 
octubre 1927) ............................ :............................. 91,. t.• 

DERECHO ADQtJIRIDO. 252·-'-EI dereeho adquirido 
debe estar- representado en algo que ha ingre
sado. a nuestro patrimonio, que forma paFte de 
nuestro haber. Así, !a hoja de servicios <ile! un 
Oficial del Ejército formada· con adni.isi~n de· 
la prueba supletoria en vigencia del .. artícul'o 
34 de la Le.y 71- de 1915, que la permitíar, no• . 
constituye un de¡:echo· adquirido a pensión 
militar que se demanda después de la deroga
toria de dicho artículo; pero si en vigencia de 
él se hubiese reconocido por- sentencia l'a· pen
sión respectiva, había .entonces un ·derecho 
adquirido que rio pedría ser vul~erado por: 
leyes poster-iores exigiendo· pruebas distinfas 
para probar-l'os servic_ios militares.(5)·. (Sen-
tencia, 21 febrero 1928)~ .. ·"·· ........... :................... 234, 2.• 

(1) Se refiere el faiÍo a la cas¡¡ción ~.I:I materia penal, aludiendo al 
articulo 9. 0 de la Ley 90 de 1920. 

(2) Artícul~s 1757 derCódig~, (:iv.il;,54; Y..543 del Código Judicial. . . . 

(3) Articulo 29 d'el Código Penal\ 

{4) Artículos 70 de la Ley 100 de 1892 y 537 del Código Penal. 

(5) El Relator se·permite adYertir,.de. acuerdo con el-concepto de 
la Corte en este fallo,, que el derecho adquirido existirá. respecto de 
las pensiones devengad'as y gercibidas, que son las que han ingresa
do realmente al patr-imio del pensionado; pero no· de las·futuras, acer
ca de l.as. cuales só!? puede invoc~r~e· ·la· cosa juzgada· contra -leyes 
postenores que ext¡an nuevos requtsttos para reconocerlas. · 

DERECHO AD(QUIRIB0-253-La Constifudión prohibe 
vulnerar y desconocer derechos ·adqui'f.idos 
conforme -a :las· leyes civiles.; pero una· éosa es 
un derecho a dquifido ·que •el interesado 1pueda 
tener sobr-e cier-tos documentos ·O 'bienes, ·y 
otra la reglamentación y uso. de ese derecho. 
Los ·países civilizados y autorizados •exposi
tores de_:derecho, lo ·propio que l'a jurispr-u
dencia univer.sal, reconocen al le·gislador la 
facultad de regular el ejercicio y uso ·de 'los 
derechos adqUitiidos ~1); (Sentencia, 9 no-
viembre: 1'929): ..... .' ................................................... . 

723 ' 

DE RETENCIÓN. 254~El poseedor de buena 
fe vencido en juicio reivindicatofio y a quiett 
se le ha reconocido derecho al pago .de las 
expensas necesarias ~ mejoras útiles, tiene 
derecho de retener la finca, oponiéndose a la 
entrega de ella, mientras no se le paguen esas 
expensas y mejoras (2). (Sentencia, 22 .febrero 
1928) .......................................... : .. ~ ............................... . 

255-El momento oportuno de hacer efectivo 
el derecho de ·retención es cuando· se ejecuta 
la sentencia, que orden'a la e"'tréga de 'la .cosa,· 
oponiéndose a esa entrega al tiempo de efec
tuarla. Es aquí aplicable por analogía la regla 
que consigna el artículo 872 de'l Código Judi~ 
cial; y ella ha sido la practica constante de 
los juiga'dós y Tribuna·les, (SentenCia; 22 fe-· 
brero 1928) ...... ~; .................. : .................................. . 

DE IMPORTACIÓN. 256--En acatamiento a le
gítimos intereses del comerCio, la Ley 85 de. 
1915 derogó el :artículo. 6." de la Ley 22 dé 
19081 que ningún .pJ'azo .señalaba· para ·re'sntuír 
Jo cobra·do de ·más o e:lt~gir lo cóprado de me.;, 
nos a un comerciante por clerechos de impor- · 
tacióh, y limitó- virtualmente ese tiempo a·l fijar, 
por lás artículos 87 y 88, dos únicas óportu .. 
nidades para-formar cuentas' adicionales por 
razón de errores cometidos en una liquidaci0n 
de derechos de importación: antes de rendir 
el AdmirristFador su cuenta a la Corte del ramo 
(hoy Contraloría) y al examinarla esta entidad 
(3). (Sentencia, 23 mayo de .1928) .................... . 

DE REGIS:fRO. 25:7 -Los derechos de re'
gistm estab.lecidos por el artículo l. o de la 
Ley 56 de 1904 se causan conforme a los tér
minos de la misma, por todo documento «'qúe 
se otor-gue ante Notario». (4) y no por los que 
simpJ:emente se pwtocolicen ante dicho fun
cionario. Y como las dis-posiciones. fi>Ue esta~ 
bleceN impuestos no ad.liJiten inter'pretaci'ón 
extensiva;,. es\ predso' co;ncluír que ese i'rnpues
to no lo causan. sino los documentos. otorga
dos ante Notario colombiano; no los que s_ólo 
se protocolizan ante· uno· cle estos funeio-n1a-
rio3 ~5). ~Senteneia, 5 marzo· f928; ..... -.............. .. 
sentencia; 5! marzO' }:928} .................................... .. 
258-Al disponer er' artíeu.Jo 4.0 de: la Ley 56 
de 1904 que los derecnós. de· que tra~ el ar
tículo ;l." (J'os:d·e :r,egi-str.o) se pagarán aunque 
los respectivos d'ocumentes se hayan otorga
do en el' E'xtriwjerb, no éstablece que los do
cumentos otorgaclos en el. Extran-jero deben 
registrarse.en, €olom6i'a,. y por fánto no pued"e 
deducirse.de tal disposición que fo$ documen
tos constitutiv9s cte toda compañía ex{ranjera 
están suj~tos a· !'á formalidad del_ registro. 
Lo que. er articula establece es que los do-· 
cumentos otorgados fuera- del país no. están 

Págs.· 

363, t.• 

192, J.a 

192, t.• 

384, 2." 

216, 1." 
··. 238, 2." 

(1) Artículos 28 de la Ley 153 de 1887 y 2.• de la Ley 84 de 1927. 
(2) Articulas 872 del Código Judicial; 114 de la Ley- 105 de 1890; 

furisprudencia, tomo 3.", nú'mero· 1'195. 
(3)• Igual' doctrina: f:urisprudencia, tomo' 3i. o, número 669. V éanse 

artículos 19 de la Ley 59 de 1917 y 11 de la Ley 113 de Jí!'ll9J. 
(M, Notario. col9 mQiano, entiende la Corte. 
(5) Articulos 4." de la Ley 55~de 1904 y 21 del Código CivHl 
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exceptuados del pago de los derechos del re-

. gistro, pero entendido naturalmente, en los 
casos en que tales documentos deban re-
gistrarse. (Sentencia, 5 marzo 1928; ................ .. 
sentencia, 5 marzo 1928) ..................................... .. 

DERECHOS DE REGISTRO. 259-La Ley 56 de 1904 
(artículos 1.• y 4. 0

) no tiene por objeto deter
minar qué clase de documentos están s:lljetos 
a la inscripción, sino fijar el monto de los de
rechos que cause el·registro tanto respecto 
de los documentos ptorgados en P.l país eomo 
de los que han sido fuera de él, con la expre
sa advertencia de que tales derechos se cau
san por los documentos que deben registrar· 
se conforme a la ley. (Sentencia, 5 marzo 
1928 .......................................................................... . 
sentencia, 5 marzo 1928) .................................... . 

285 

260-Los documentos procedentes del Extran
jero que deban pagar los derechos de reg:istro 
a que alude el artículo 4.0 de la Ley 56 de 1904 
son, entre otros, los que tienen por objeto 
transferir el dominio u otro derecho real sobre 
bienes ubicados en el territorio de la Repúbli
ca, por cuanto todo lo referente al estatuto 
real se rige por la !ex rei sitae de acuerdo con 
los principios del Derecho Internacional Pri
vado reconocidos y aceptados por el articulo 
20 del Código Civil. (Sentencia, 5 marzo 1928; 
sentencia, 5 marzo 1928 ) .................................... . 

DESERCióN. 261-Cuando se trata de los delitos de 
deserción y ocultación de las prendas del ves
tuario recibidas del Gobierno para el servicio, 
o sea de algunas piezas del uniforme perte
necientes al Estado, si bien la Corte no pue
de reformar la sentencia en cuanto condena al 
reo, ni variar la calificación de la máxima deli
cuencia hecha por el Consejo con arreglo a la 
ley, sí puede, en su condición de Juez de de
recho, hacer uso de la facultad que le conce
de el artículo 124 .del Código Penal para re
bajar la sexta parte de la diferencia entre el 
máximo y el mínimo, en atención a que en 
esta clase de delitos, no siendo posible que el 
soldado abandone el cuartel desnudo., ni 
siéndole permitido vestirse con otras preúdas 
según los reglamentos, esta corporación en
cuentra que hay exceso de severidad en la 
apreciación de las circunstancias individuales 
de la responsabilidad, y si bien debe respetar 
esa apreciación en acatamiento de la ley, esti
ma oportuno rebajar la pena en ejercicio de la 
facultad aludida (1). (Sentencia, 31 mayo 
1928) ................................................................ ; ....... . 

DESISTIMIENTO DEL JUICIO .. 262-La Corte ha •deci
dido últimamente, modificando la doctrina an
terior (2), que cuandc;> se promueve recurso de 
casación, puede desistirse ante ella no só:to de 
este recurso sino del juicio principal, siempre 
que el desistimiento reúna los requisitos exi
gidos poTia ley para que pueda admitirse (3). 
(Casación, 8 mayo 1928) ..................................... . 

263-Cuando el hijo, menor de edad, que figu
ra como heredero, no es el único interesado 
en la sucesión de su padre, y su madre, en 
representación de él y en su propio non~bre, 
promueve juicio de nulidad de ciertos contra
tos de venta celebrados por su finado esp·oso, 
contra tercero, quien demanda en reconven
ción, las partes no pueden ya en el reeurso 

(1) Artículos 1575 y 1667 del Código Militar. 
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215, 2.a 
239, 2.• 

215, 2." 
239, 2.a 

215, 2." 
239, 2.a 

397, I.· 

272, l." 

(2)]urisprudencia, tomo 1.0, número 1224; tomo 2.0, número 743; 
tomo 3.•, número 1226. 

(3) Casación, 4 octubre 1926, Gaceta Judicial, tomo 33, extracto nú-
mero 199. · 

de casación desistir del juicio principal; pues 
la madre no tiene en tal caso otro carácter 
que el de curador de la herencia yacente, y a 
éste no le es permitido desistir de un pleito 
en que figuran menores. El desistimiento de la 
demanda de reconvención seria admisible si 
no se hizo de común acuerdo con la contra., 
parte en virtud de convenio especial; pero no 
siendo admisible el desistimiento de la deman
da principal, no se puede saber si el contrade
mandante quiera persistir en su desistimien-
to (1). (Casación, 8 mayo 1928; ....................... . 
casación, 26 junio 1928) ...................................... . 

DESPACHO RADIOTELEGRAFICO. 264-La sustitución 
de un poder que ha de obrar en Colombia 
puede comunicarse por despacho radiotele
gráfico del respectivo Cónsul, enviado por 
conducto del Ministro de Relaciones Exterio
res. El 'hecho de haber sido enviado ese des
pacho a la Corte por conducto del Ministerio 
citado con atestación de que procede del Con
sulado de Colombia, constituye una garantía 
de autenticidad, pues denota que él ha venido 
al Ministerio expresado en la forma acostum
brada para despachos de esa naturaleza. (Au-
to, 16 marzo 1929) ................................................ . 

DETENCIÓN ARBITRARIA. 265-Comete atentado 
contra los derechos individuales el Prefecto 
que ordena arrestar a un individuo sin que 
exista contra él procedimiento alguno crimi
nal, ni siquiera de simple carácter policivo y 
sin llenar el menor requisito. Y si el funciona
rio procedió en vista de amenaza que el dete
nido habla proferido contra alguna persona o 
familia, para sancionar ese arresto era nece
sario iniciar y adelantar el respectivo proce
dimiento, que debla terminar con alguna reso
lución (2). (Sentencia, 12 septiembre !927) ..... 

DEUDOR. 266-Los vocablos deudor y obligación, 
contenidos en el inciso 2." del artículo 2539 del 
Código Civil (3), significan en dicha dispo
sición no solamente la persona cierta ligada 
a otra por virtud de un acto suyo o por la sola 
disposición de la ley, sino todas las personas 
que sin ser determinadas, las liga sin embargo 
el vinculo universal que nace del derecho real 
que reside en un individuo. (Casación, 2 no-

. viembre 1927) ......................................................... . 

DEVOLUCIÓN DEL PAGO. 26'7-De la demanda sobre 
devolución de una suma de dinero pagada por 
impuesto (de consumo de tabaco) promovida 
contra el Departamento de la República que 
lo percibió, corresponde conocer a los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial, en pri
mera instancia, y a la Corte Suprema en segun
da. Tratándose de negocios litigiosos contra 
un Departamento, domina el principio consig
nado en el artículo 7. 0 de la Ley 169 de 1896 
que así lo dispone. (Sentencia, 15 mayo 1928). 

DICTAMEN PERICIAL. 268-La circunstancia de que 
los médicos legistas no hayan examinado per
sonalmente la herida, no es suficiente para 
desatender su dictamen (respecto de su grave
dad y tiempo de incapacidad del ofendido) 
dado en vista de las exposiciones periciales 
que constan en el expediente, donde se des
cribe, analiza y localflza la herida. (Casación, 
10 septieinbre 1927) ............................................. . 

269-El juzgador tiene amplitud para determi
nar la fuerza probatoria del dictamen pericial, 
y esto conduce a que en casación no pueda 
variarse esa apreciación, atendido lo dispues-
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92, t.• 
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57, 2.• 
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17, t.• 

(1) Artículos 1297 del Código Civil; 815 del Código judicial. 
(2) Artículo 572 (ordinal 3.•} del Código Penal. 
(3) Según el cual, la prescripción «Se interrumpe naturalmente por 

el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácita-
mente.» · 

·e 
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toen el inciso 3." del artículo 2." de la Ley 
169 de 1896, sino cuando se alega error de 
hecho y éste aparece de modo evidente en 
tos autos (1). (Casación, 17 octubre 1927.)........ 52, t.• 

DICTAMEN PERICIAL. 270-Cuando la práctica de 
una diligencia pericial se efedúa por Juez 
comisionado, a éste corresponde dar cumpli
miento a lo que dispone el artículo 668 del 
Código judicial, el cual preceptúa que el dic
tamen de los peritos se ponga· en conoci
miento de las partes para que expongan Jo 
que crean conveniente; traslado que tiene 
por objeto dar ocasión a que las partes ha
gan las observaciones que estimen del caso 
sobre las deficiencias u omisirnes en que se 
hubiera incurrido en el cumplimiento de la 
comisió1f, deficiencias que puede subsanar el 
comisionado, si se hubiere incurrido en ellas, 
evitando la demora que ocasionaría el envío 
del negocio al comitente para que éste tu
viera que devolverlo a fin de que se llenaran 
las omisiones. (Casación, 10 diciembre 1927). 152, t.a 

271-Tratándose del delito de falsificación de 
moneda no puede afirmarse que sea falso el 
dictamen que dieron los peritos . que intervi-
nieron en la causa (quienes llegaron a la con-
clusión de que los elementos encontrados al . 
sindicado sí eran adecuados para la falsifica-
ción de monedas), por el hecho que otros pe-
ritos, que dieron un nuevo dictamen en el re-
curso de revisión, hubiesen conceptuado que 
tales elementos no eran aptos para esa fabri-
cación. Este dictamen no prueba .que sea fal-
so el primero, es decir, que en él se hubiera 
alterado la verdad de modo malicioso y con 
el fin de perjudicar al procesado. Entre ellos 
hay diferencia de apreciación, distinta manera 
de estimar el valor y dcstinc.ción de los obje-
tos reconocidos, pero ello no quiere decir que 
uno de ellos sea falso.'. (Revisión, 28 mayo 
1 928) ........ ............................................ ............ ......... 352, 2 .• 

338 

272-La formalidad de poner en cor.ocimiento 
de las partes el dictamen pericial (articulo 668. 
del Código judicial), aunque no tiene cabida 
cuando el avalúo se practica administrativamen
te, fuera de juicio, como acontece en el caso del 
artículo 29 del Código Fiscal, ella queda cum
plida en el juicio .sumario a que haya ocurrido 
el interesado, denunciante de bienes ocultos, 
para la liquidación del porcientaje estipula
do, si en él los peritos acogieron el dictamen 
administrativo, y él se puso en conocimiento 
de las partes. (Sentencia, 24 mayo 1929)......... 403, 1 .• 

273-Aunque la exposición de los peritos es-
té rodeada de todas las formalidades que para 
el caso requiere la ley, no es de por. si plena 
prueba: es a los Jueces o Magistrados a quie-
nes corresponde fijar el precio de las cosas 
que deben ser apreciadas o estimadas, tenien-
do en consideración las razones en que fun-
dan su dictamen los peritos. Pero si la prueba 
se practicó sin las formalidades legales, por 
haberse omitido poner en conocimiento de las 
partes el dictamen, el Juez carece de base pa-
ra hacer la estimación (2). (Casación, 14 julio 
1928)......................................................................... 410, t.• 

DILIGENCIA PERICIAL-274~Cuando se trata de un' 
reconocimiento realizado por peritos, son és
tos los que dictaminan, y la presencia del 
juez no es indispensable para la validez de la 
prueba (3). (Sentencia, 24 mayo 1928)............. 352, 1::a. 

(\) Jurisprudencia de la Corte, toino 3.0, número \308. 
(2) Articulas 668 del Código judicial; 79 de la Ley 105 de 1890, y' 

4.• de la Ley 90 de 1920. · · 
· (3) Igual doctrina consagra el Tribunal de Pasto en auto de Tde 

noviembre de 1927, materia de la apelación. · · 

DILIGENCIA PERICIAL. 275-No constituye delito de 
falsedad la irregularidad cometida en la dili
gencia pericial consistente en consignar la 
frase «Comparecieron al despacho,» aludien
do a los peritos, siendo así que uno de ellos 
no concurrió por estar enfermo. Ello es una 
mera fórmula que en nada modifica ni amen
gua la validez de la prueba, la cual conserva 
toda su integridad, puesto que la mutación 

-de la verdad no· dice relación a lo esencial, 
esto es, al dictamen de los peritos, sino a 
algo accidental, es decir, la simple concu
rrencia a determinado lugar. Comparecencia 
que no es indispensable, porque los peritos 
pueden enviar desde sus propios despachos 
su exposición escrita, sin que en ella interven
ga el juez que conoce del negocio. Tal infor
malidad no entraña voluntad y malicia en lo 
actuado por el juez ni dolo en perjuicio de 

Págs .. 

terceros (1). (Sentencia, 24 mayo 1928)............ 352, .t.~ 

DIVISIÓN DE BIENES. 276-La ley no ha atribuído a 
los Jueces ordinarios el conocimiento de to
dos los juicios divisorios; pues aquellos que se 
hallan en las condiciones que señala el artícu
lo 36 de la Ley 169 de 1896 son decididos por 
comisiones especiales, como ocurre también 
en la división de resguardos de que trata la 
Ley 19 de 1927. Estas comisiones no cons
tituyen tribuna les de excepción, porque la 
creación de ellas no se refiere en particular· a 
determinada o determinadas parcialidades de 
indfgenas, sino de una manera general a todas 
las existentes en el país. (Sentencia, 19 no-
viembre. 1928) ....................... .-......................... ........ 75, t.a 

277-En caso de desacuerdo entre los copar
tícipes acerca de la manera de poner fin a la 
comunidad de una cosa (división material, o 
venta para repartir el producto), el juez no· 
está obligado a adoptar la venta cuando se 
trata de una habitación, ni la división material, 
si se trata de un terreno, sino cuando de las 
pruebas se llega a la demostración de que es 
la divisipn o es la venta lo que mejor consul
ta el interés general de los copartícipes, sea 
cual fuere la cosa sobre que existan derechos 
de dos o más personas. La forma imperativa 
que .emplea el artículo 2334 del Código Civil 
(145, Ley 40 de 1907) al decir que la división 
tendrá preferencia siempre que se trate de un 
terreno, y la venta cuando se trate de una ha
bitación, un bosque, etc., se refiere a los ca
sos de. ocurrencia ordinaria; pero no consti
tuye un mandato, pues si así fuera ya no ha-
bría preferencia (2). (Casación, 19 junio 1928). 337, 2.• 

278-En todo litigio el juzgador estima las 
pruebas que aducen las partes, y si las halla 
desnudas o escasas de valor probatorio, no 
por eso ataca su validez, sino que las consi-
dera como medios insuficientes para llegar al 
convencimiento de la verdad en las cuestiones 
que son materia del juicio. Así, pues, si el 
Tribunal estima que de la escritura pública de 
compraventa de un terreno, que se aduce como 
prueba, no se deduce que el terreno se halle 
en indivisión, ni quiénes sean los comuneros, 
no por ello puede decirse que la sentencia 
ataca tal documento, ni que niega su valor 
probat~rio, o desconoce sus estipulaciones; 
lo que JUzga y declara es que por sí sola no 
alcanza a probar la existencia de la comunidad 
cuya división se demanda (3). (Casación 25 
junio 1928) ..................................................... :...... 340, t. • 

(1) furisprudencia de los Tribunales, número 2216. 
(2) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte, tomo 3.o, número 

1342. Véase además jurisprudencia de los Tribunales, número \007. 

(3) Artículo 1759 del Código Civil. 
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DIVISIÓN DE RESGUARDos: 279-Las dispos,iciones 

de la Ley 19 de 1927 en cuanto decretai\1 la di
visión de terrenos de resguardos de indígenas 
existentes en el país por medio de comisiones 
especiales, no desconocen el derecho de pro
piedad de las parcialidades de indfgen.as en 
dichos terrenos¡ sino que, antes bien, toman
do por base la existencia de tal propi~dad, así 
como la de las leyes que ordenaron 1.~ divi
sión de los resguardos, sena·la la forma en que 
deben éstas recibir su cumplimiento (1 ). {Sen-
tencia, 19 noviembre 1 928).................................. 74, 2." 

562 

280-0rdenada, como lo ha sido por ley, 
la división de los resguardos de indí~~enas, 
no es lícito retener los tltulos que favorecen a 
toda la comunidad por el encargado de cus
todiarlos, o por terceras personas interesadas 
en que no se lleve a efecto la división (2). 
(Sentencia, 19 noviembre 1928)............................. 75, 2.' 

53 

DIVORCIO. 281-El marido no puede oponerse a la 
separación de bienes demandada por la mujer, 
alegando que ella se ha puesto en incél¡nci
dad de ejercitar esa acción por haber abando
nado el hogar dejando de cumplir Jos deberes 
de esposa; pues si existe esa causa de se¡para
ción es al marido a quien corresponde ejercitar 
la acción respectiva, y no hay razón para opo
nerse a una demanda de esta clase, apoyada 
en hechos culpables del marido, que se !mllan 
debidamente comprobados. No se viola el ar
tículo 2.0 de la Ley 8.a de 1922, en relación 
con el 154 del Código Civil al reconoce!' a la 
mujer derecho de ejercitar esa acción (3). 
(Casación, 25 noviembre 1927)........................... 99, 2.a 

DOCUMENTO. 282-La propiedad de un título o do
cumento no es lo que constituye su carácter de 
privado, para que deba considerarse incluido · 
en la categoría de cartas y papeles privados a 
que se refiere el articulo 43 de la Constitw~ión, 
sino ~u naturaleza misma. Los títulos de: do
minio sobre bienes raíces, son escrituras pú bli
cas que pasan ante Notario para que todo el 
que tenga interés legítimo pueda servirse de 
ellos a fin de comprobar sus derechos; los . 
documentos auténticos son también públicos, 
y de ellos queda constancia en las oficinas ·pú
blicas con el mismo objeto. Los docume111tos 
privados sobre contratos reposan .en pooer de 
sus dueños, y en cuanto no versen sobre asun
tos que afecten los intereses públicos o del 
Estado no dejan de estar amparados por la 
garantía constitucional consignada en el ar
ticulo 43 citado. No es por tanto víolatoria de 
tal precepto la disposición del articulo 2.1) de 
la Ley 84 de 1927, referente a la obligadón 
impuesta a los que hacen exploraciones pe1¡ro
líferas, de presentar al ¡\-\inisterio de Industrias 
los títulos de propiedad o tontratos de arren-
damiento, etc. (Sentencia, 9 noviembre I92·tl). 362, 2.8 

449 

EJECUTIVO. 283-No presta mérito ejecut:ivo 
el documento por el cual dos personas se com
prometieron a responder de manera solidaria 
de una remesa de dinero que por conducto de 
uno de ellos hizo el Tesorero General de la 
República al Administrador de Hacienda ~~a
cional de cierto lugar. para pagarle lo que :se 
le adeudaba al conductor del dinero por razón 
de sueldos o servicios. Si en e! documeóto 
no se fijó plazo para integrar al Administrador. 
la suma remitida, ni consta que con posterilo-

(1) Artículo 3! de la Constitución. 
(2) Articulo 25 "cte la Ley 19 de l927. 
(3) Artículo 156 del Código Civil. 
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ridad se le haya requerido judicialmente al 
conductor para constituírlo en mora de hacer 
la entrega, la obligación n? es exigibl~ eje
cutivamente (1). (Sentencia, 20 septiembre 
1927) ................................................................ ó........ 357, 2.a 

DOCUMENTO OTORGADO ANTE NOTARIO. 284-En 
el Estado del Canadá las sociedades o compa
fifas no se constituyen ante Notario sino ante 
el Secretario de Esiado, quien las autoriza y 
manda incorporar entre las de su clase. Los 
Notarios en dicho Estado no autorizan el otor
gamiento de .los docume1?tos . áe fun~ac~~n 
de sociedades, no presenc1an la consiltuc1on 
de ellas, como sucede con los Notarios de 
institución latina, sino que simplemente auten
tican la firma del Secretario de Estado; y en 
dicho país autenticar un documento ante No
tario es refrendarlo, no constituírlo, otorgar
lo o pasc;trlo ante Notario, como sucede en 
Colombia (2). (Sentencia, 5 marzo 1928)......... 240, t.a 
OTORGADO EN EL EXTERIOR. 285- El inciso 
2. 0 del articulo !O de la Ley 56 de 1904 nopres 
cribe que deban registrarse los documentos 
precedentes del Extranjero, sino señala un 
término para el registro de ellos, siempre que, 
por supuesto, estén sometidos a esa formali-
dad. (Sentencia, 5 marzo 1928). ......................... 215, 2." 

DOMINIO- 286--Cuando el litigio versa sobre dere
cho a una servidumbre de acueducto, que el 
demandante promueve fundándose en el ar
tículo 919 del Código Civil. si el Tribunal ab
suelve al demandado por no hallar p:obado el 
dominio de éste sobre la finca cuyo gravamen 
se pretende, no obstante no haberse discutido 
tal dominio por las partes, no puede atacarse 
la sentencia con apoyo en la segunda causal, 
por haber resuelto directa y formalmente sobre 
cuestiones de dominio, apartándose así de 
las pretensiones deducidas por las partes; 
pues una cosa es sentenciar sobre el domi
nio y. otra distinta dilucidar e inquirir pre
viamente la existencia del mismo para saber 
si está o nó establecido otro derecho que 
tenga con aquel relación necesaria. Si es 
erróneo o nó el fundamento que le sirvió de 
base para absolver ~1 demandado, es cuestión 
relativa no a la segunda sino a la primera de 
las causales de casación (3). (Casación, 27 
marzo 1928)............. ......... .................................... 244, 2.• 

287-La escritura por la cual el vendedor 
traspasa a favor del comprador «el derecho de 
posesión real y efectiva que tiene adquirido 
en cierta extensión de un terreno• no puede 
entenderse' que lo vendido fue el derecho de 
dominio, ya que la posesión o tenencia con 
ánimo de dueno, es distinta del dominio. (Ca-
sación, 4 octubre 1 928)................. ....................... 563, 2.a 

DUDA · 288-La duda acerca del momento en que 
se ejecutó un delito que ocurrió en el tiempo 
comprendido entre las seis de la tarde de 
cierto dfa y las seis de la mafiana del día si
guiente, horas que vulgarmente se designan 
con el nombre de noche, no exime de res
ponsabilidad al autor, ni cambia de natura· 
leza el hecho delictuoso de que el procesado 

(!)Artículos 1608 del Código Civil; 46 de la Ley 40 de 1907 .. 
(2 Esta observación la hace la Corte (Sala de Negocios Genera

les) para concluir que los documentos constitutivos de la Sociedad 
denominada Andian National.Corporation Lirnited, fundada en e[ do
minio del Canadá, no sólo no fueron ot0rgados ante Notario colom
biano, sino que tampoco ante Notario extranjero. A juicio del Relator 
cabe advertir que esta doctrina no niega que en muchos países, aun 
de origen latino, los Secretarios de Estado y ciertas autoridades ad
ministrativas ejercen o pueden ejercer en ciertos casos funciones no
tariales. 

(3) Artículos 665, 756, 669 del Código Civil; 542, 543 del Có
digo judicial; 51 de la Ley 105 de 1890. 
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es autor. Esa vacilación no implica indetet'
minación de la época del delito; estando de
mostrado que se cometió en alguna de esas 
doce hotas, hay una determinación más que 
sufiCiente en cuanto a la época del delito (l)o 
(Casación, 28 octubre 1 927)................................ 131, J. a 

DUEL0-289-A pesar de las diferencias fundameno 
tales que existen .entre la riña y el duelo; 
ya que en éste median la reciprocidad en el 
consentimiento y la igualdad de armas, al 
paso que la primera es hija de la sorpresa, 
nuestro Código Pt>nal parece confundir estas 

·ctos infracciones, no ocupándose expresamen
te del duelo, como sucede en otras legislacio o 
nc:s, y somete su punibilidad cuando sobrevie
nen consecuencias, ya sean éstas homicidio, 
heridas o maltratamientos de obra, por lo que 
hace a su actor, a las disposiciones generales 
que sancionan esta clase de delitos (2). Sen-
teflcia, 16 septiembre 1929)................................ 314, 2.a 

740 

290 - Si por haber resultado herido, aunque 
levemente, uno de los contrincantes, se inicia 
investigación criminal contra el heridor, sin 
que haya sido posible efectuar el reconoci
miento definitivo de la lesión o tiempo de in
capacidad p ... r h~berse negado a ello el lesio
nado, no es entonces el ca~o de que el juez 
se ocupe en el estudió por lo que hz ce al ~o lo 
hecho de la herida, prescindiendo de toda 
duración de incapacidad, y sobre todo por lo 
que hace a los casos que contempla el artículo 
650 del Código Penal, ya porque no es una 
situación que comporte decisión oficiosa, ya 
porque entonces hay que estar a lo que dis
pone el inciso 2. o del artículo 672 de esa 
obra (2). (Sentencia, 16 septiembre 1929)........ 315, J.a 

364 

E 

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA-291-Si la demanda 
sobre ejecución de la sentencia de un juicio de 
que conoció el Tribunal en primera instancia 
y la Corte en segunda, promovida ante dicho 
Tribunal, se repart;ó a un Magistrado distin
to del que profirió la sentencia, el ejecutante 
debe acompañar copia del fallo que le sirve 
de título ejecutivo; pues no estando el expe
diente en la mesa del Magistrado sustancia
dar, la Sala del Tribunal no puede resolver 
sobre el mérito de la. demanda ejecutiva (3). 
(Sentencia, 27 septiembre l 927)........................ 45, 1.' 

292-La disposición del artículo 874 del Có-
digo Judicial que exige un juicio ordinario de 
cuentas para determinar la cuota que debe 
pagarse por frutos, indemnizaciones, perjui 
cios, etc., a que el demandado ha sido conde--
nado en abstracto, sin que la sentencia de-
termine suma líquida, ha quedado reformado 
por el 11 de la Ley 39 de 1921, posterior a 
aquél, que permite determinar esa cuantía po1 
la vía sumaria. (Sentencia, 24 mayo 1 929)........ 400, 2." 

293 -Cuando se trata de ejecutar una senten-
cia proferida contra la Nación por la Corte 
Suprema (en tiempo de la Confederación Gra-
nadina, era el caso), el Juez competente para 
conocer de este asunto seria el juez, o mejor 
dicho, por la calidaél de la entidad demanda-

(1) Se trataba de un homicidio. 

(2) Hubo disentimiento de opiniones. Véase artículo 657 del Có
digo Penal. 

(3) ¿Cómo sabe el ejecutante si su demanda se reparte o nó al 
·Magistrado qne profirió la sentencia? De esta doctrina se deduce que 
el ejecutante deberá acompañar a su demanda copia de la sentencia 
en que base su ejecución.-(Nota del Relator). 
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da, el Tribunal del Disrrito Judicial a que 
aquel Juzgado pertenecía y ante quien se ven-
tiló el juicio (1). (Sentencia, 27 julio 1928)..... 575, 2.• 

EJIDOS--294-Si la autoridad política (el Presiden
te, jefe Civil y Militar del Estado Soberano 
del Magdalena), en uso de las atribuciones 
que le confirieron las respectivas Municipali
dades, sometió a la formalidad de la escritura 
pública las adjudicaciones de los ejidos del 
Municipio (Decreto número 375 de 1 886), de 
acuerdo con el derecho civil común, no pue
de decirse que la omision de la escritura pú
blica sólo acarrea nulidad relativa: tal requi
sito no dice relación a la calidad de la peFsona 
del Municipio únicamente, puesto que ha bién
dose!e dado carácter de solemne al acto de 
mutación de esa clase de bienes raíces. lá 
omisión de los requisitos esenciales los deja 
sin efecto alguno. (Casación, 4 octubre 1928). 563, 2.• 

EMBARG0-295-El embargo de bienes para res
ponder de los perjuicios causados por el deli
to, que de.be solicitar el acusador particular 
(artículo 20, aparte b], de la Ley 104 de 1922), 
tiene el carácter de preventivo, porque puede 
llevarse a cabo antes de que exista el título 
de la obligación a cargo del responsable del 
delito; que viene a constituirlo la sentencia 
definitiva en que se llaga la condenación al 
pago de la indemnización civil; y de a.cceso
rio, porque no puede subsistir si la obligación 
principal no llegase a tener existencia jurídi
ca. Pero este emobargo queda baldío, aun 
cuando de oficio se haya practicado avalúo 
pericial, si el acusador no formalizó su de·
manda de indemnización en la forma requerí o 
da por la ley. (Casación, 30 agosto 1927)........ 15, t.a 

EMBRIAGUEZ-296-Aunque el homicidio lo hubiese 
cometido el sindicado en estado de embria
guez, si el veredicto se limita a afirmar termi
nantemente que dicho individuo es responsa
ble de haberle causado a la víctima una 
herida que le produjo la. muerte,· sin añadir 
otras circuntancias necesarias para calificar 
de involuntario el homicidio, no es el caso de 
aplicar el artículo 613 del Codigo Penal, el 
cu~ll supone falta de voluntad determinada. 
(Casación, 12 septiembre 1927) ......................... 22, 2.a 

297-No es ciícunstancia atenuante del homi-
cidio el hallarse embriagado el homicida cuan-
do cometió el delito en una reunión festiva 
con que el patrón agasajó a sus obreros, si 
esta 'embriaguez no fue pura y exclusivamente 
ocasional, debida a la animación propia de 
un momento de regocijo, sino que se hallaba 
ya en ese estado antes de la reunión. (Casa-
ción, 27 febrero 1928).......................................... 229, 2.a 

298-La embriaguez ocasional no equivale a 
la embriaguez involuntaria, puesto que lo oca-
sional, esto es, lo eventual, que no constituye 
hábito o co3tumbre, no por el hecho de serlo 
tál, deja de ser voluntario. (Casación, 15 mayo 
1928) ................ ; ................................................. ,...... 349, 2.6 

EMf;'LEADOS CIVILES. 299-Los empleados civiles 
que tienen derecho a pensión del Tesoro Na
cional por haber desempeñado destinos pú
blicos durante treinta años, de que trata el ar
tículo 2.0 de la Ley 29 de 1905, son únicamente 
los empleados nacionales, no los municipales 
ni departamentales. La Constitución distingue 

, -la entidad Nación de las entidades llamadas. 
Departamentos y Municipios; cada una de las 
cuales tiene sus rentas y gastos propios; y 
salvo ley expresa en contrario, no puede pa
garse ;;on fondos de una entidad servicios 

(l) Se trataba de un juicio de sucesión en que uno de íos hereqe 
ros demandó rendición de cuentas a la Nación. 
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prestados a otra. La Corte se aparta así de 
una doctrina antes establecida (jurispruden
cia, tomo 3. 0 , número 2862), por no es. timarla 

Págs. 

legal (1). (Sentencia, 19 febrero 192'?)........... 503, t.• 

EMPLEADOS CIVILES. 300--La ley no define lo que 
se entiende por empleados civiles, aunque el 
Diccionario de la Lengua entiende por tales 
los que no son militares. La asimilación de 
empleados civiles y empleados públieos no 
está establecida en la ley. (Sentencia, 19 fe-
brero 1927) ............................................... ,............. 503, 2.• 

599 

DE MANEJO. 301-Estos empleados no pue
den distraer los dineros que recaudan a obje
tos o fines distintos de los señalados por las 
leyes, decretos y reglamentos respectivos; lo 
contrario los hace responsables por extralimi
tación de funciones (artículo 20 de la Consti
tución), o incurren en el delito de abuso de 
confianza. (Sentencia, 9 diciembre 192'1).......... 181, 2.a 

PÚBLICOS. 302-Las obligaciones que ofrece 
cumplir un individuo, consistentes en e•jecutar 
las labores que cie1to Ministerio (el de Ha-
cienda, era el caso) le impusiere de acuerdo 
con las múltiples necesidades del SE!rvicio, 
escribiendo en máquina, llevando los libros 
de registro que fuera del caso, etc., son pro-
pios de los empleados públicos. Tratándose 
de esa clase de servicios, es preciso q¡ue la 
ley haya creado el empleo respectivo, seña-
lándole la correspondiente remuneración, y no 
P!Oceder a celebrar contratos para la presta-
Ción de aquéllos con estipulación del pago 
mensual del sueldo. Ello equivaldría a crear 
un empleo y asignarle sueldo, asunto para el 
cSal no e.stá autor_izado el Poder Ejecutivo (2}. 
( entencw, 2 noviembre 1927)............................. 524, 2.a 

EMPRESAS DE TRANSPORTES. 303- Según el artícu
lo 434 del Código de Comercio, las disposi
ciones contenidas en el Título 5.0 de este Có
digo, que reglamenta los derechos y obliga
ciones de los empresarios de transportes, son 
obligatorias a los comisionistas, y por lo tan
to las modificaciones hechas a dicho título 
por leyes posteriores comprenden también en 
la parte pertinente a los comisionista; de 
t; ansportes (3). (Sentencia, 30 novi·embre 
1929) .................................. : ............................. ,. ....... 483, 2.a 

ENAJENACIÓN DE BIENES. 304-EI artículo 37 'de la 
Constitución ccmagra el principio de la trans
misibilidad o libre enajenación de los b:,ene3 
raíces en oposición al de !a amortización que 
se hacía en otras épocas por medio de mayo
razgos o. vinculaciones, capellanfas y cénsos 
irredimibles; y que paralizaban la circul'ación 
de la riqueza inmueble del país, con grave 
daño de la economía nacional. Ese canon de 
la Constitución se encamina visibleme111te a 
impedir la expedición de leyes o instituciDnes 
que, como las citadas, hagan inamovibles los 
valot es raíces; en otros términos; quiere el 
constituyente que tales bienes sean siempíe 
enajenablt s a voluntad de los interesados. 
(Sentencia, 20 noviembre 1928).......................... 26, t.• 

EI'CUBRIDOI?. 305-Cuando el homicidio se ha co-
metido con el concurso reciproco de dos per-
sonas, y el jurado declara que uno de los 

. . 

. (1) ]uri~prudel}cia de fa Corte, tomo 3.<>, númem 1448, consigna 
1gual doctnna. Veanse articulas 62 de la Constitución; 3.• de la Ley 29 
d~ .' 9:15; 11 y 16 de la Ley 50 de !St\6; 237 del . Código Político y Mu-
niCipal. . 

t2• Artíclllos 7.", 63 y 55 de la Constitución. 
(3) Articulo 44 de la Constitución (Actos legislativos mímeros l.• 

d~ l91.8 y 19211; !."de !a Ley 53 de l9itl; 2.", 3.", 5." y G.• del Decreto 
· e¡ecutivo número 985 bis de 1927; 3!8 del Código de Comercio. 

acusados es responsable de haberle dado 
muerte a la víctima voluntaria y premedita· 
damente; con alevosía, a traición y sobrese
guro, etc. (es decir, lo declara autor de asesi
nato); y que el otro só'o es responsable de esa 
muerte voluntaria y premeditadamente, como 
encubridor, sin circunstancias de asesinato, 
veredicto no declarado ni tacha do de notoria
mente injusto, es claro que el Jurado lo decla
re encubridor, no de asesinato sino de homici-
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dio premeditado (1). (Casación, 26 abril 1928). 330, 2.a 
60 

ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO. 306-Tratándo
se de contratos ce'ebrados por estas entidade~ 
con particulares no pueden ellas ejer.:er con
tra sus contratantes el derecho de imperio 
conminándolos con multas no estipuladas en 
el contrato, a pretexto, con orasión o motivo 
de su incumplimiento. Cuan::!o tales entidades 
contratan, obran como personas jurídicas, es 
decir, como una persona que (;S~á en pie de 
igLaldad cun el otro contratante; lo cual equi
vale a decir que en esas circunstancias aque
llas entidades no gozan de privilegio ni pue
den usar de su autoridad soberana para hacerse 
justicia por sí y ante d (2). (Sentencia, 20 
marzo 1928)......... ................................................... 262, 2.a 

EPOCA GEL DELITO. 307-Cuando un delito se ha 
cometido de noche, el hecho de que el expedien
te no ofrezca luz suficiente para saber si él se 
ejecutó en las últimas horas de cierto d·fa (7 
de diciembre, era el caso), o en las primeras 
del siguiente (8 de diciembre), por haber al
guna discrepancia en las declaraciones de los 
testigos a este respecto, tal discrepancia es 
tan pequeña, que no induce a error en la apre
ciación de los elementos materiales del delito. 
Tratándose de acontecimientos así sucedidos 
no se puede exigir a los testigos precisión 
matemática en cuanto el momento mismo en 
que ellos (lcurrieron, y por tanto no puede de
cirse que haya equivocación en la época del 
delito capaz de producir nulidad del proce-
so (3). (Casación, 28 octubre 1 927) ............. ,..... 131, l. a 

288 

ERROR ARITMÉTICO. 308---La Corte, al reconsiderar, 
a petición del interesado, el fai!Cl por el cual 
le decretó el pé!g.; el¿ cietta suma por sueldo 
de retiro, puede reducir esa suma a otra me
nor si encuentra, a 1 revisarla, que se cometió 
error aritmético en el cómputo de ella. ( 4). 
(Sentencia, 2 noviembre 1927)............. .............. 94, t.a 
DE CITA. 309-Aunque el demandante haya 
incurrido en error al citar las disposiciones de 
la ley que invoca como fundamento de su ac-
ción, o haya citado leyes no pertinentes a 1 
asunto, o no haya citado especialmente ningu-
na, el juez no puede por ello dejar de fallar 
sobre una acción reconocida por la ley e in-
vocada en la demanda; él debP. fallarla apli-
cando el derecho en presencia de la demanda 
y de los hechos probados. (Casación, 31 mayo 
1928) ........ ,, ............................................................. .,.. 298, }.a 

DE CUENTA. 310-Esta excepción puede adu
cirla el ejecutado no sólo en el caso de que 
se hayan cometido errores aritméticos o de 
cálculo, que en cualquier tiempo pueden corre
girse, sino también cuilndo se han incluido en 
la cuenta partidas indebidas o respecto de ·las 
cuales no resulte claramente la obligación de 

(1) Artículos 27,595 del Código Pen~l; B) Acto legislativo número 
3 de 1910. ·· 

(2) Articulo 1602 del Código. Civil; jurisprudencia de la Corte 
tomo 3'~, número 89l. · . ' 

q• Artículos 264 de la Ley 57 de 188 i (ordinal 7:'; 3: de la Ley 78 
de 1923 ,numeral 2.•). Véa;e Jurisprudencia de los Tribunales número 
20J9. ' 

(4) Artículo 862 del Código judicial. 

...... 
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pagarlas de alguno de los actos o documentos · 
que aparejan ejecución en los casos comunes 
o en los .especiales de jurisdicción coacti-
va (1). (Sentencia,.23.mayo 1928)...................... 383, 2." 

ERROR DE CUENTA. 311-Debe revocarse a peti
ción del interesado, por error de cuenta, el 
mandamiento ejecutivo proferido por el Juez 
de Ejecuciones Nacionales cor.tra el Director 
de la Policía para hacer efectiva una multa im
puesta por el respectivo Magistrado de un 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo a 
causa de no haber cumplido dicho funciona
rio con la disposición del Tribunal citado, 
según la cual no debían cerrarse las chicherías 
a las seis de la tarde en punto, sino al termi
nar la hora que principia a las seis. Pues 
habiendo interpretado el Poder Ejecutivo, con 
pleno derecho, que la hora del cierre princi
piaba a correr desde que el reloj daba las seis, 
esta interpretación prevalece sobre la del 
Tribunal de lo Contencioso; y por tanto la 
multa no debió imponerse, o mejor dicho, no 
puede hacase efectiva (2). (Sentencia, 27 ju-
nio 1928)................................................................. 456, ].a 

DE HECHO. 312-Cuando el sentenciador llega 
a cierta conclusión deducida de las pruebas 
del proceso, y el recurrente estima que no ha 
debido llrgarse a ella, no es el caso de acusar 
la sentencia por violación directa de tal o cual 
precepto de la ley, sino por error de hecho 
en h apreciación de las pruebas. (Casación, 
:.!2 noviembre 1927) ................................ · ........ ~....... 81, 2.a 

313-Hay error evidente de hecho en la apre-
ciación de una prueba cu1ndo el Tribunal 
sentenciador prescinde de ella y deja, por tan" 
to, de darle el valor que comporta ante la ley. 
(Casación, 23 noviembre 1927).......................... 87, 2." 

314-Para que exista un error de hecho evi-
dente en la interpretación de una cláusula tes
tamentaria, es preciso que tal cláusula no 
pueda entenderse sino de una sola manera, 
que n0 haya probabilidad siquiera de que ad-
mita una interpretación racional distinta; en 
otros términos, que sea absurdo cualquier 
otro alcance que se le dé a la última voluntad 
del testador. Evidente, según el Diccio:1ario 
de la Lengua, equivale a cierto, claro, patente 
y sin la menor duda (3). (Casación, 6 diciem-
bre 1 927). ......... ................................................... .... 172, 2. • 

ESCRITURA PÚBLICA. 315-La manifestación que hace 
el vendedor en la escritura de· venta de que 
el lote que vende lo hubo por herencia de su 
cónyuge, o por compra a N., etc., no contiene 
ninguna declaración ni enunciación directa
mente relacionada con la parte dispositiva del 
contrato que pudiera hacer fe en todo caso 
contra terceros compradores (4). (Casación, 
1.• mayo 1928)........................................................ 252, 2.• 

316-La razón por la cual el articulo 2601 del 
Código Civil no permite obtener copias de las 
escrituras públicas a personas distintas de los 
interesados, no es porque tales documentos 
sean privados y estén por ello en la condición 
de cartas o papeles privados, de cuya inviola-
bilidad habla el articulo 43 de la Constitución, 
sino que tal prohibición tiene por fin evitar 
los abusos que pueden cometerse con tales 
documentos, sin observancia de la formalidad 

(1) Igual doctrina: furisprudencia de la Corte, tomo 3.0
, número 

1505. 
(2) Artículos 120 (ordinal 3. ')de la Constitución; 26 del Código 

Civil; 15 de la Ley 100 de 1892; Decreto número 933 de 1926; Resolu
ción de \9 de junio de 1926 del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo de Cundinamarca 

(3) Análoga, Jurisprudencia de la Corte, tomo l.', número 2050. 
(4) Artículo 1765 del Código Civil. 
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que se exige para ello. (Sentencia, 9 noviem 
bre 1929).................................................................. 263, 1." 

ESTADO CIVIL. 317-Por el hecho de que para fundar 
una acción de nulidad, de dominio o cualquie
ra otra que sea relativa a intereses particula
res, haya sido preciso establecer las relacio
nes de filiación o de estado civil, no debe 
deducirse que la controversia versa sobre he
chos relativos a ese estado; pues para ello es 
preciso que la: sentencia recaiga sobre dicho 
estado por haber sido el objeto del pleito. 
De otra suerte la mayor parte de los litigios 
sobre intereses versarían sobre hechos relati
vos al estado civil de las personas, ya que las 
relaciones de familia son una de las causas 
más comunes de los derechos reales sobre 
bienes ( 1 ). (Casación, 5 diciembre 1927).,....... 170, 1.8 

318- El asentimiento del demandado a la ac-
ción por la cual se le disputa su calidad de 

·hijo legítimo, y la confesión o aceptación de 
los hechos en- que se apoya la demanda, no 
son admisibles ni como l'>rueba ni como acto 
suyo coadyuvante de la demanda. El estado 
civil de las personas es de 0rden público, de 
interés general, y toda renuncia por medio de 
la cual el hijo pretenda despojarse de su esta
do es radicalmente nula (2). (Casación, 1.0 

marzo 1928) ....................................................... .-.... 200, 2.• 

319 -El ·estado civil de las personas está fue-
ra del comerció: no se compra ni se vende la 
sangre ni la filiación, y por lo mismo no pue 
de ser objeto de acto jurídico alguno que im-
plique el comercio en el sentido legal de la 
palabra. Nadie puede transigir sobre su esta-
do; la transacción supone una renuncia, y no 
se concibe que un hijo renuncie a su estado; 
esto ~quivaldría a renunciar de su sangre, 
abdicar de lazos que la naturaleza ha forma-
do; ser!~ regular por medio de convenciones 
particulares una materia que es de orden pú-
blico o de interés general, lo cual no permite 
la ley. De aquí se deduce que no puede opo-
nerse al hijo ninguna confesión que haya 
hecho de su filiación, ni deferirse el juramen-
to respecto de su estado. La confesión con-
tiene una disposición del derecho sobre la cual . 
recae y desde entonces es inadmisible en ma-
teria de estado civil. (Casación, 1. 0 marzo 
1928) ............ : ...................................... ;...... .... ............ 200, 2 .• 

320-EI estado civil es la calidad que habilita 
al individuo para ejercer ciertos derechos o 
contraer ciertas obligaciones civiles, y esa ca
lidad debe demostrarse de acuerdo con el 
procedimiento común en los juicios en que se 
ventilan intereses. Pero cuando la cuestión 
se refiere a puntos ae orden público en que 
una de las partes es la sociedad y la otra el 
individuo que ha violado la ley penal que ga 
rantiza la estabilidad y la seguridad de esa 
misma sociedad, entonces la prueba de la re
lación jurídica que existe entre el responsable 
del delito y la víctima de éste, debe estable
cerse de acuerdo con las reglas del procedi
miento criminal, que son especiales y de más 
-sencilla apreciación, tendientes a evitar la im-
punidad. (Casación, 31 julio 1928).................... 495, 1." 

477 

ESTIPULACIÓN POR OTRO. 321-Tratfmdose de esta 
clase de contratos, como el estípulante no 
acepta para sí sino para un tercero, se sigue 
que los derechos y obligaciones nacidos de la 
estipulación quedan en suspenso ·mientras no 
intervenga la aceptación del tercero, esto es, 

(1) Igual doctrina, furisprudencia de fa Corte, tomo 29, número 
9!0. 

(2) furisprudencia de los Tribunales, número 2070. 



6ó6 GACETA JUDICIAL 

hasta tanto que consienta. Pero el com;·~nti
miento que por parte de éste se requiere para 
que se radique concretamente el derecho a la 
cosa materia del contrato, no impide la f•xis
tencia del derecho abstracto, o sea a la facul
tad que tiene el tercero de aceptar o nó la 
estipulación hecha para él; por tanto, siendo 
as! que esa facultad nace para el tercero des
de la celebración del contrato entre el es.tipu
lante y el promitente es indudable que si mue
re sin ejercitarla la transmite a sus herede
ros, porque el carácter de derecho abstra<;:to 
no impide que se<~ tambiéh parte de su patri· 

Págs. 

rnonio (!).(Casación, 2J noviembre 1927}........ 123, 2.• 
585 

eSTIPULACIÓN POR OTRO. 322-Es incontroverti
ble, dado el tenor literal del articulo 1506 
del Código Civil, que en la estipulación 
por otro hay un contrato válido desde que 
se acuerdan las voluntades del estipulante 
y del prominente; porque si de las propias 
expresiones de que se sirve el legislr~dor 
«es revocable el contrato por la sola volun
tad de las partes que concurrieron a él• mien
tras no intervenga la aceptación expresa o 
tácita del tercero, es porque el acto tiene exis· 
tencia jurídica suficitnte para producir dere
chos y obligaciones, desde luégo que no po
dría hablarse de revocación o de resolución de 
un contrato que no existe o que es absoluta-
mente nulo. (Casación, 23 noviemb:e 19'27).... 123, 2." 

323-El tercero para quien se ha estipulado la 
compra de unp: finca raíz no adquiere el dere-
cho en concreto desde que se perfeccionó el 
contrato de venta entre el promitente y 1~1 es-
tipulante, sino desde que él (o su here.dero) 
acepta lo esti¡)ulado, expresa o tácitamente, 
verbigracia, vendiendo la finca materia del 
contrato. Antes de esta aceptación sólo tiene 
el derecho en abstracto, o sea la hcultad de 
aceptarla o nó. (Casación, 23 noviembre 1927). 124, t.• 

EXCEPCIÓN. 324-Si el demandante en juicio reivin
dicatorio no ha comprobado las bases cardi
nales de la acción, la demanda no puede pros
perar, y en tal caso es preciso absoll!er al 
demandado, sin necesidad de estudiar las 
excepciones propuestas por éste, ya que éstas 
tienen por fin enervar o hacer ineficaz la ac
ción intentada (2). (Casación, 7 diciembre 
1927) ............................................................. .,,. ........ 145, 2. a 

329 

325- No constituyen excepciones !os reparos 
o refutaciones que se hacen a la parte petito
ria de la demanda y a algunos de sus funda-· 
mentas de hecho o de derecho. (Casaci'ón, 10 
diciembre 1927)..................................................... 153, 2.• 

326- Si bien no pugnaría en rigor con la ley 
el que por no haberEe propuesto en su opor-
tunidad la excepción dilatoria de inepta de-
manda el juzgador se viera preci~ado a resol-
ver en el fondo una demanda, hay casos en 
que ésta implica una declaración sui generis 
no reconocida como procedente por n111guna 
doctrina ni disposición legal, y entonces el 
Tribunal debe declarar aun de oficio la ex-
cepción perentorié} de petición de un modo 
indebido, por implicar un vicio radical o de 
fondo en el libelo mishw; y nada importa que 
el fallo le haya dado a la excep::-ión otra de
nominación. verbigracia, falta de personería 
sustantiva. Pero es de adwrtir dice la Corte 
que un fallo de esta clase no re~uelve el asuntb 
en el fondo. (Casación, 27 marzo 1928)........... 246, J.• 

( 1) i\rtículo 1505 del Código Civil. 
(2) jurisprudencia de los Tribunales, número 2150. 

EXCEPCIÓN DE PAGO. 327--Si en un juicio sobre rt:;. 
solución de un contrato por mora en el pago 
el Tribunal funda su sentencia absolutoria 
principalmente en la falta de acción o perso
nería del demandante (excepción de petición 
indebida), y subsidiaria mente en la excepción 
de pago, para el caso de que se considere que 
el actor podía ejercitar la acción indicada, y 
la Corte encuentra justificadas ambas excep
ciones, suficiente cualquiera de ellas para 
sustentar el fallo, aunque según las regias de 
casación podría prescindir del estudio de la 
ttltima, estima sin embargo que, en casos como 
éste, no debe abstenerse de ese estudio, por 
que la cuest1ón relativa al pago es sustancial, 
puesto que mira el fondo del derecho, al paso.. 
que la otra no tiene más efecto que diferir la 
acción dejando germinada la simiente de fu-

Págs. 

turos litigios (1). (Casación, 12 junio 1928).... 323, 2." 

EN jUICIO EJECUTIVO. 328-La excepción de 
error de cuenta (artículo 1053, ordinal 16 
del Código Judicial) no se limita a simples 
errores arit 1:éticos o de cálculo, que en cual-
quier tiempo pueden corregirse, sino que se 
extiende también a la inclusión en la cuenta 
de partidas indebidas, o respec:to de las cua-
les no resulta obligación de pagarlas de al-· 
gunos de los actos o documentos que apare-
jan ejecución en los casos comunes, o en los 
especiales de la jurisdicción coactiva (2). 
(Sentencia, 27 junio l!:i28).................................... 455, t.a 

311 

PERENTORIA. 329-Sí la excepción perento
ria es un medio por el cual el demandado 
se escuda contra los efectos de una obligación 
que apareciendo como cierta y eficaz en sus 
orígenes resulta luégo en virvtud de ciertos 
hechos que, o no tLtvo existencia jurfdica, o . 
que fue extinguida, inútil es considerar la ex
cepción propuesta cuando por otra parte se 
ha hallado que la acción principal que mira a 
aquella obligación, es inútil. (Casación, 7 di-
ciembre 1927).......................................... ........ ........ 146, 1.a 

333 

330-No funda la casación de un fallo abso
lutorir¡ el que se ie haya dado una denomi
nación impropia o inexacta a la excepción 
perentoria que en él se reconoce, si por otra 
parte, aparecen realmente L>s elementos cons
titutivos de ella; o sea el hecho o hechos que 
dejaron inicialmente enervada la accióñ, y 
hacen inútil el examen de las pruebas encami
nadas a fundarla. Con un fallo de esta clase 
no queda juzgado el fondo del asunto. (Ca-
sación, 27 marzo 1928)......................................... 246, l." 

331-No puede proponerse' como excepción 
dilatoria de inepta demanda, en un juicio con-
tra un Departamento sobre devolución del 
pago de un impuesto de consumo de taba-
co, la alegación que hace representante de 
la entidad demandada, de que la obligación 
de devolver la suma pagada recae sobre los 
arrendalarios de la renta, por haberse com · 
prometido ellos a efectuar estas devolucio · 
nes. Esta excepción es perentoria, y se deci-
de en la sentencia definitiva. (Sentencia, 15 
mayo 1928) ............. ,. .................... ,........................... 360, t.a 

332-Las excepciones perentorias tienen por 
fin desconocer o enervar la acción, y como 
consecuencia. impedir que el juicio produzca 
los efectos que el demandante persigue. En tal 

(1' La acción resolutoria competía a una sc.ciedad conyugal ilí
quida, disuelta por ia muerte del marido, y la inició uno de los 
herederos sin intervención de la cónyuge sobreviviente y demás re
presentantes de la comunidad 

(2) Igual doctrina ha c:onsignado la Corte en otras ocasiones, 
Véase furisprudencia, tomo 3.0 número 1!>05. 
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Págs. 
virtud, desde que se declara probada una de 
esas excepciones (1), queda decidido que por 
el momento la acción no existe, o es ineficaz, 
sin que ello implique decisión de fondo. No 
es pues el caso de alegar, en tales circuns
tancias, la causal segunda de casación por 
haberse negado el juzgador a resolver la ac-
ción. (Casación 14 julio 1928)......... ................ 392, 2. 8 

EXCEPCIÓN PERENTORíA. 333 -La Corte ha dicho 
en varias decisiones que no es el caso de 
fallar las excepciones perentorias cuando el 
juzgador encuentra improcedente en sí-misma 
la acción, y absuelve al demandado; pues 

· siendo la excepción un medio para destruir o 
paralizar la acción, no existiendo ésta, huel-
ga aquélla (2l. (Casación, 3 octnbre 19253)..... 557, 1.a 

324 

EXCESO EN EL FALL0--334-Estima la Corte que el 
artículo 61 de la Ley 100 de 1892 se refiere 
únicamente al caso de exceso de la sentencia 
con relación al objeto, pues los términos 
de esta disposición son claros al respE·cto: 
«si la incongruencia consistiere en exceso 
ccn relación a lo deman"dado.» Esta disposi
ción es correlativa del articulo 265 del Códi
go Judicial, el cual, al determinar los puntos 
esenciales que debe tener el libelo de deman
da, señala el objeto de ésta, o sea lo deman
dado, que consiste en·Ja cosa, cantidad o 
hecho que se demanda_ No ocurriendo el.caso 
de excepción establecido en el artículo 61, 
debe adoptarse la regla general, que comiste 
en que, casada una sentencia por la segunda 
causal, se devuelve el proceso a fin de que el 
Tribunal dicte su fallo completo dentro de 
los límites de la litis. (Casación, 11 octubre-
1927) ............ -.... ................ ........ ........ ....................... 9, 2.• 

ExHIBICIÓN DEL DOCUMENTO. 335- El artículo 391 
del Código Judicial no ordena que el Jnez 
haga la declaración de estar probado el hecho, 
como, para la declaración de confeso, ocurre 
en ciertos casos en la absolución de posicio
nes. La articulación tiene por objeto la demos
tración de que el documento cuya exhibición 
se pide está en poder de la contráparte, y allí 
ésta puede aducir todas las pruebas que es ti. 
me conducentes~ su defensa; pero si la arti
culación termina ordenando la exhibición del 
documento, y la orden no se cumple, toca al 
juzgador en la sentencia definitiva tener por 
probado el hecho qu_e se intentaba demostrar, 
siendo así que e.> en esa sentencia donde se 
examinan los medios de prueba, donde se 
califican éstos, y donde se decide si están 
establecidos o nó los hechos en que se funda 
la demanda, tomando en conjunto el expedien-

. te y comparando todas las probanzas de 
las partes. (Casación, 13 septiembíe 1928)..... 509, 1. • 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA. 336-El certificado 
debidamente autenticado que da .un Notario de 
otro país (el Notario de Nueva York, era el 
caso), en que asevera haber tenido a la vista la 
escritura constitutiva de una sociedad mercan
til cuya denominación da, con advertencia de 
existir socios comanditarios, si bien es suficien
te para comprobar la existencia y naturaleza de 

-esa compañía extranjera, no es correcto asimi
larlo a un extracto de la escritura social, el cual 
es exigido por la ley en casos especiales (3). 
(Casación, 5 octubre 1927).................................. 29, 2.• 

(1) Se trataba de la excepción de petición antes de tiempo o de 
un modo indebido. 

(2) jurisprudencia de la Corte Supr~mo, tomo J.•, ·número 1590; 
tomo 3.", número 1583. · 

(3) Artículos 469 del Código de Comercio; 337,711 del Código ju
dicial; 13 de la Ley !24 de 189U; 37 Y. 38 de la Ley 40 de 1907. 

Págs. 
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FACULTAD REGLAMENTARIA. 337-El artículo 2.• de 
la Ley 8.4 de 1927 pide a los propietarios la 
exhibición de los títulos de propiedad de los 
terrenos en que verifiquen exploraciones pe
trolíferas, cte manera que el artículo 20 del 
Decreto 150 rle 1928, reglamentario de dicha 
ley, al exigir a los dueños de más de 2,500 hec
táreas títulos específicos para la comprobación 
de su de'recho, excede la facultad reglamen
taria¡ pues si bien es verdad que los títulos a 
que se refiere el decreto pueden ser los co
rrespondientes, ellos no excluyen los demás 
que conform,e a las leyes sirvan para acredi-
tar el dominio. (Sentencia, 9 noviembre 1929). 373, l. • 

FALSEDAD DEL PERITAZGO. 338-No puede tacharse 
de falso, según la ley, el dictamen pericial de 
los médicos legistas consistente en afirmar 
que el herido quedó con una lesión (la pér
dida de los incisivos superiores), y des
pués de fallado el asunto hayan afirmado bajo 
juramento, en vista de nuevos reconocimien
tos, que tal lesión fue levísima y desapareció· 
porque los dientes quebrados estaban caria
dos, destinados a ser extraídos, y fueron ven
tajosamente reemplazados por un dentista 
competente. Para que pudieran calificarse de 
falsos los dictámenes que sirvieron de funda
mento al fallo habría que demostrar la inten
ción criminosa y la alteración de la verdad (1). 
(Revisión, 8 febrero 1928).................................... 160, 2. • 

275 

FIANZA. 339 -El hecho de que en la escritura de 
fianza, el otorgante, después de manifestar que 
estando N. N. (que no intervino en la escritu
ra) obligado a prestar fianza de manejo (por 
haber sido nombrado Cónsul en cierto lugar), 
haya dicho que en tal virtud se obligaba 
como fiador solidario con dicho señor N. N., 
en vez de decir que se obligaba como fiador 
de él, no autoriza para concluir que ambos 
(tanto el obligado principal como el fiador) 
quedaron con el carácter de cofiadores, sin 
que haya obligación principal a que acceda la 
fianza; pues está manifiesta la intención de 
constituirse fiador del obligado a prestar esa 
garantía, y pcr otra parte, no es admisible 
que el< bligalio principal se constituya fiador 
de sí niismo (2). (Sentencia, 5 octubre ~927).. 47, t.• 

DE CÁRCEL. 340-La diligencia de fianza de 
cárcel no es preciso que esté firmada por el 
detenido que por el a obtuvo la excarcelación. 
Cierto es que el artículo 14 de la Ley· 83 de 
1915 exige, para mayor seguridad, que ei fia-
do firme la diligencia de fianza, pero no para 
que sin- ese requisito se concluya que no exis-
te la obligación principal, con tanto mayor 
razón si de alguna manera consta el asenti-
miento del fiado. (Sentencia, 14 agosto 1928). 576, 1". 

FILIACIÓN. 341-Cuando la acción de petición de 
herencia la aduce el actor como consecuencia 
de la acción primordial sobre filiación dispu
tarla, si esta acción no prospera, tampoco es 
eficaz aquélla. (Casación, l." marzo 1928) ..... ;.. 200, t.• 

342-Cuando el demandante dispata la filia-
ción legítima del demandado, es decir, cuando 
niega que éste sea hijo legítimo de determi-
nados padres, no le basta demostrar que es 
falsa la part1da de bautismo consignada en 
una parroquia referente a un niño que aparece 
como h;jo legítimo de dichos padres, y ser 
cierta la extendida en otro lugar (el Ho;,pital de 
SanJuan de Dios) referente a un niño de igual 

(1)· Artículo 1: (ordinal 3.•) de la Ley 33 de ·1909. 

(2) Artículos 1618 y 1622 del Código Civil. 
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o parecido nombre que aparece como hijo na· 
tural,de (Jtros padres; es preciso además que 
presente la prueba de que esas partidas se 
refieren a la misma persona: la prueba de la 
identidad de los infantes es indispensable 
cuando se disputa la filiación legitima por ra
zón de suplantación de un hijo. (Casación, 1." 

Págs. 

marzo 1928).............................................................. 200, 2.• 

FISCAL. 343- El no haber suscrito el Fiscal del Juz
gado Superior el acta de audiencia, ni el no 
habérsele corrido en la segunda instancia el 
traslado correspondiente entregándole los au
tos, sino que se pusieron en la mesa de la 
Secretaría a las órdenes del procesado y su 
defensor sin permitirle al Fiscal Uevar el ex
pediente, no son informalidades que video de 
nulidad el procedimiento, porque no han sido 
erigidos por la ley como vicios de nulidad, y 
por consiguiente no dan motivo para ordenar 
la reposición del proceso, y no dan origen a 
la segunda de las causales de casaeión en 
materia penal (1). (Casación, 27 febrero 1928). 228, 1." 

fORMALIZACIÓN DEL RECURSO. 344-La Corte, en 
numerosos fallos, ha dicho que las únicas 
oportunidades que un recurrente en casacion 
tiene para fundar el recurso, sin lo cual él no 
puede prosperar, son: ante el Tribunal res
pectivo, dentro del término que tiene para 
interponer el recurso y dentro del perentorio 
término de treinta días, ante la Corte, al tenor 
de lo preceptuado en el artículo 151 de la 
Ley 40 de 1907, y que Liera de estos dos tér
minos es improceaente la presentación de 
alegatos y memoriales que tengan por objeto 
ampliar y fundar causales (2). (Casaeión, 3 
octubre 1927). ......................... ................................ 6, 2. • 

352 

345-La exposición sobre los fundamentos 
de la acusación no es algo puramente acci
dental y secundario, porque entonces la dispo· 
sición del artículo 10 de la Ley 90 de 1920 
carecer!a de equidad y de fundamento lógico 
y vendría a tener un carácter injustificado, 
sino algo sustancial y necesario, destinado a 
fijar el alcance y naturaleza de la acw;ación, 
cuyos términos le señalan a la Corte un radio 
de acción, del cual no puede apartar~ie para 
considerar motivos o causales distintos de los 
alegados (3). (Ca·sación, 12 septiembre 1927). 22, t." 

FRAUDE-346-Comete una falta reprobable, pero 
no un delito, porque faltan los elementos del 
fraude, el Juez que contrata con un particular, 
autorizado por la Gobernación, para proveer 
la oficina de ciertos muebles que hacían falta, 
y para hacer efectivo el valor de ese contrato 
presenta a la Administración del Tesoro los 
comprobantes respectivos, y una constancia 
ficticia de que el contratista habla curr.;plido 
el contrato, con el objeto de obtener el pago 
de esa suma, la cual retiene temporalmente 
para pagarla paulatinamente al contratista .. de 
acuerdo con él, a medida que éste fue~;e ha
ciendo el suministro de n:uebles. (Sentencia, 
28 febrero 1928) .......................................... ,. ........ 230, 1. • 

347- Hay ocasiones en que el fraude no pue
da constatarse por sí mismo, con el só~o uso 
de la cosa, sino que es necesario para apre
ciarlo, tener en cuenta si, además, se niega 

(1) Artículos 264 a 266 de la Ley 57 de 1887; 3~> de la Ley 78 de 1923. 
(.2) fL..risprudencia de la Corte Suprema, tomo 1~>, números 1717, 

1722; tomo 2.0 , números 305, 1039, y tomo 3.0
, número 1788. 

(3) El citado artículo 10 ordena que se declare desierto el recurso 
cuando no se funda oportunamente, o no se expre·sa, en tratándose 
de la primera causal, disposición alguna violada, y el concepto en 
que lo ha sido, o no se indican, respe~to de las detmás causales, los 
motivos en que se funda la acusación, etc. 

maliciosamente la restitución, o ésta ha veni
do a ser imposible de realizar, a diferencia 
de lo que sucede en el robo y el hurto en que 
la sustracción consuma el delito que la resti
tución posterior no hace desaparecer. (Casa-
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ción, 28 febrero 1928)......................................... 230, t.• 
fRECUENCIA DEL DELITO. 348-No es preciso que 

en los autos del proceso haya constancia de 
la frecuencia de los delitos (tales o cuales) en 
el lugar donde se cometió el que es materia del 
juicio, para que el Juez de derecho deje de 
estimar como circunstancia agravante la fre
cuencia de esos delitos: son las entidades ju
diciales quienes están en mejor capacidad de 
apreciar la mayor o menor frecuencia de de
terminados delitos, pues por razón de sus 
funciones ellas van constatando en los res
pectivos procesos. el mayor o menor aumento 
de la criminalidad, a falta de los datos que 
debiera suministrar la estadística criminal 
convenientemente organizada. (Casación, 11 
octubre 1928)........................................................ 569, 2.• 

fRUTOS CIVILES- 349- El poseedor de buena fe, 
sólo está obligado a restituir los frutos civiles 
desde la contestación de la demanda, aunque 
los peritos los hayan avaluado con anteriori
dad a esa fecha. El sentenciador no puede 
tener en cuenta este dictamen, porque saber 
desde cuándo un poseedor vencido tiene que 
restituir frutos es materia de derecho que tó
cale apreciar al juzgador y no a los peritos. 
(Casación, 22 noviembre 1927)............................ 82, t.• 

- . 350--Cuando el poseedor de buena fe, venci
do en juicio de dominio, ha hecho mejoras y 
construcciones en la finca que poseía, tiene 
derecho al pago de las mejoras útiles, y por 
tanto, al estimarse el valor de los filltos civi
les o arrendamiento de la finca que él debe 
restituir, ellos delben referirse a la antigua 
edificación sin incluir las construcciones o 
mejoras útiles (1 }. ·(Casación, noviembre 22 
1927)......................................................................... 82, 1." 

fUERZA Y VIOLENCIA. 3eil-EI delito de abuso des
honesto cometido en una impúber de sexo 
contrario no deja de ser punible porque el 
forzador haya obrado impulsado por una de
generación alcohólica, que no constituye un 
estado de verdadera demencia (2). (Casac.ón, 
14 octubre 1927)..................................................... 68; t.• 

fUNDACIÓN DE RECURSO. 352-La Corte no puede 
considerar, por ser extemporáneo, el alegato 
que el recurrente envía a la Corte y que fue 
agregado a los autos antes de dictarse el auto 
en que se manda dar traslade al recurrente 
para los efectos de la fundación del recurso; 
pues no fue presentado dentro del peréntorio 
término de los treinta d!as que para ello seña
la el artículo 150 de la Ley 40 de 1907. (Casa-
ción, 8 octubre 1927)......... .................................... 33, l. • 

FUNDAMENTOS DEL FALLO. 353 -Los razonamientos 
de una sentencia de primer grado, acogidos 
y reproducidos en la de segundo, hacen parte 
integrante de ésta. Si el superior halla legales 
y correctos los motivos de una sentencia de 
primera instancia, no está obligado a fundar 
la suya en razonamientos distintos, conducen
tes al mismo resultado (3). (Casación, 5 julio 
1928)......................................................................... 391 1 H. 9 

G 
GENDAMERIA. 354-La Corte estima, y así lo ha de

clarado en otras ocasiones, que hay lugar a 
computar como servicios militares los presta-

(1) Artículo 964 (inciso 3.•) del Código Civil. 
(2) Articulos 29 y 683 del Código Penal. 
(3) Artículo 161 de la Constitución. 

) 

-{ 
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~os en la Gendarmería Nacional; y por tanto 
tienen derecho a pensión como militares los 
que han prestado servicio en la Gendarmerfa. 
(Sentencia, 13 septiembre 1 927; ....... ., ............... . 
sentencia, 14 octubre 1927) .............................. .. 

GENDARMERIA. 355-:El artículo 2.• de la Ley 11 de 
1910, al establecer que la Gendarmería se debe 
f~rmar de preferencia con miembros del Ejér
Cito que hayan cumplido el tiempo de servicio, 
alude a los que han prestado el servicio mili
tar obligatorio y no a los que se retiran del 
Ejército por razón de edad. Cuando se expi
dió dicha ley no existía el retiro obligatorio 
p~r razón de edad, el cual fue impla.ntado por 
pnmera vez con la Ley 71 de 1915. (Senten-
cia, 13 septiembre, 1927 ...................................... . 

600 

GRADO DE DELINCUENCIA. 356- Cuando se acusa la 
sentencia del Tribunal por haber calificado 
en segundo y no en . tercero el grado de res
ponsabilidad, no basta aseverar que no hay 
ninguna circunstancia agravante y que es pri
mer delito que comete el enjuiciado; es preci
so indicar cuál o cuáles son las disposiciones 
que se han violado por este motivo y cuáles 
las que han debido aplicarse, y expresar cuá
les eran los conceptos del Tribunal que dan 
fundamento a la tacha, condiciones que exige 
la ley cuando la causal invocada es la consig
nada en el ordinal 1.0 del artículo 3.0 de la Ley 
78 de 1923. (Casación, 25 noviembre 1927) ..... 

357-Según jurisprudencia de la Sala de Ca
sación penal, para que la calificación del de
lito deba hacerse en· tercer grado es preciso 
que no exista circunstancia a'guna agravante 
conforme a la letra y espíritu de la ley; y por 
consiguiente la caliiicación debe hacerse en 
segundo grado cuando hubiese una circuns
tancia agravante y otra atenuante (1 ). (Casa-
ción, 22 febrero 1928) ......................................... . 

~ 

GUARDA. 358-Cuando dos ascendientes de igual 
grado (abuelo paterno y materno) se disputan 
el derecho a la guarda del pupilo, sin que exis
ta incapacidad legal en ninguno, y aunque uno 
de ellos tenga mayores recursos que el otro, 
corresponde al juez escoger entre los dos, te
niendo en cuenta las circunstancias señaladas 
en el artículo 457 del Código Civil. La Corte 
en casación no puede variar la estimación de 
las pruebas que contiene la sentencia del Tri
bunal para verificar la escogencia si no la en
cuentra evidentemente errónea. (Casación, 3 
octubre 1928) ....................................................... .. 

HABITACIÓN. 359-Si la casa de una hacienda se 
adjudicó a unos herederos y la hacienda a 
otros, aquella finca dejó desde entonces de 
ser parte de la hacienda. (Casación, 19 junio 
1928) ...................................................................... .. 

HERIDAS. 360-Deben castigarse con la pena atenua-
. da de que trata el articulo 660 del Código 

Penal, las heridas causadas por un individuo 
a los agentes que introducen a la cárcel y 
maltratan al hermano del heridor, ignorando 
éste que hubiese motivo para detenerlo y cre
yendo, según opinión de los espectadores, 
que los guardias lo estababan matando. Pues 
si la conducta del heridor. no puede disculpar-

Págs. 

70, t.• 
48, l.a 

70, t.• 

137, t.a 

211' 2.· 

561, l. a 

338, 2.• 

(1) La Corte había sentado antes repetidas veces, de acuerdo 
con la jurisprudencia de los Tribunales (doctrina número 2393), que 
para poder calificar la responsabilidad en segundo grado es preci
so que concurran pluralidad de circunstancias agravantes (Jurispru
dencia, tomo 111, números 554, 1823). Hubo disentimiento de votos. 
Véase artículo 123 del Código Penal. 

se, p6r ;Ío inenos hay que reconocer qUe obró 
por móviles que tienen ciertas nobleza y a im
pulsos .de reacción a .favor de su hermano (1). 
(Casación, 17 octubre 1927) ....... ; ....................... . 

HERIDAS. 361__:._ Tratándose del delito de heridas a 
que se refiere el artículo 645 del Código Penal, 
aunque ellas se hayárt causado en una pierna 
el reo ·debe ser castigado con arreglo a la~ 
penas que ~eíjala el inciso primero de dicho 
artículo (seis a diez años de presidio) si la 
herida ha producido al ofendido una incapa
cidad perpetua para trabajar como antes en el 
oficio a· que estaba consagrado (la agricul
tura) por tener· necesidad de servirse de mu
letas pa'r<:t caininar. No puede negarse que es 
muy importante el órgano o miembro afectado. 
que es notable la deformidad física y gravemen~ 
te perjudicial. (Casación, 8 noviembre 1927) .... 

362-La disposición consignada en el artículo 
645, inciso primero, del Código Penal, no exi
ge que sea absoluta la invalidez causada por 
la herida para que el delito deba castigarse 
con la pena de seis a diez años de presidio; 
ni que quede en incapacidad de toda ocupa
ción ni de proveer a su propia alimentación; 
pues basta que le haya producido la herida 
incapacidad perpetua para trabajar como an
tes. No se opone a esta conclusión el hecho 
de que casos de homicidio simplemente vo
luntario queden castigados con penas seme
jantes: tal alegación será una critica al le gis. 
lador que pu~de _incurrir en faltas de equidad, 
pero ella no tmptde que los Jueces apliquen 
la ley tal como está concebida en los casos 
en que militen las circunstancias previstas 
por ella. (Cas·ación, 8 noviembre 1927) .......... .. . . . 

363-Cuando . se trata de heridas causadas 
voluntariamente, que haH producido una enfer
dad de por _vida o notable deformidad física 
gravemente . perjudicial porque causan una 
perpetua incapacidad para trabajar como an
tes, el hecho de que en el auto de proceder no 
se haya atribuído al encausado premeditación 
en el delito no es motivo que obligue al juez a 
aplicar pena distinta de la expresada en el 
inciso primero del . artículo 645 del Código 
Penal; porque si se admitiera como circuns
tancia esencial la premeditación en el delito 
de heridas de que trata dicho artículo, tampoco 
podría aplicarse ninguna de las penas de que 
tratan los incisos siguientes, los cuales inclu
yen la misma definición establecida en el pri
mero, ·con la· única diferencia de referirse a 

· lesiones leves o levísimas por no producir 
grave perjuicio al ofendido. (Casación, 8 no-
viembr~ 1927) .... ~ .................... ; ............................. .. 

364-Lo relativo al cuerpo del delito de heri
das con determinada incapacidad no puede 
estar sujeto a cálculos, ni aproximaciones, 
ni a términos medios; y de ahí que cualquier 
duración de incapacidad que por. su cuenta 
pretendiera hacer el juez resultaría arbitraria 
y expuesta. a error. La duración de la incapa
cidad corresponde señalarla a los peritos en 
vista de los resultados, y teniendo en cuenta 
el curso de la enfermedad (2). (Sentencia, 16 
septiembre: :1929) ......... : ........................................ .. 

687 

365·-En el delito de heridas, la ley,_ lo propio 
que la jurisprudencia criminal, habla sólo de 
voluntad o intención de hacer daño, pero no 

· de p(emeditación. La premeditación, en efec-

Págs. 

112, 2." 

135, J.• 

135, 1 

135,.1 .• 

314, 2·" 

, (1) Se aplicó al reo la cuarta parte de las penas señaladas en el 
artículo 648 del Código Penal, porque la incapacidád resultante de 
las heridas PéJ:SÓ de ocho días, sin exceder de treinta. 

· · (2) Húbo disentimiento de opiniones. 

Gaéeta Judicial-::; 
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to, es una circunstancia constitu[da por la re
flexión y por el ánimo de obtener determina
do fin, como verbigracia, la muerte de un sér 
humano. En el delito de heridas el agente no 
piensa por lo general en el resultado de su 
acción, y sólo se propone causar un dafío in
determinado, propósito que nace y termina 
en el acto mismo de ejecutarlo (1). (Casación, 
30 juli.o 1928) ........................................................ .. 

HERIDAS. 366-La ·determinación del tiempo de inca
pacidad producida por la herida debe estar 
debidamente comprobadas. Seria arbitraria, 
peligrosa y expuesta a error cualquier duración 
de incapacidad que por su cuenta pretendiera 
hacer la autoridad judicial: aquí no tientm ca-
bida las aproximaciones ni tos términos me-
dios (2). (Sentencia, 30 julio 1928; ................... . 
sentencia, 16 septiembre 1929) ......................... . 

HIJUELA. 367-La hijuela de adjudicación en juicio 
mortuorio no constituye título de propiedad 
distinto del que el causante poseía; pues 
la adjudicación no confiere al adjudicatario 
derecho de dominio sobre la cosa adjudicada 
sino en cuanto ese derecho haya radicado en 

Págs. 

476, 2.• 

493, 1.3 

314, 2." 

el causante (3). (Casación, 1." mayo 1928)........ 253, t. a 

368-Es errónea la afirmación de que las hi
juelas de adjudicación no prueban el dominio 
en ningún raso, ni constituyen justo títulü (4). 
(Casación, 1." mayo 1928).................................... 253, 1.3 

369-Si el cónyuge sobreviviente (la mujer, 
era el caso) vende a un tercero todos los de-
rechos que le correspondan o pudieran corres-
ponderle en determinada finca como heredera 
de su finado esposo (predio que el compra-
dor vende a otro como cuerpo cierto), y des-
pués, por la muerte de la viuda, se acumulan 
las causas mortuorias de ambos esposos sin 
quedar ninguna distinción respecto a la pro-
cedencia de los bienes inventariados con in-
clusión del referido predio, la adjudicación 
de éste, en tales condiciones, efectuada a fa-
vor de los hijos legítimos de los finados cón-
yuges, quienes hablan sido ya reconocidos 
como herederos de su padre, se puede rderir 
tanto a la propieda1 que sobre el predio dis-
putado tenía el marido, como a los derechos 
que sobre tal finca pudieron corresponderte a 
la mujer en su calidad de cónyuge supérstite, 
lo que vale decir que las hijuelas son por 
sí insuficientes para reivindicar con eUas. la 
cosa singular que posee el causahabiente del 
comprador, puesto qu:e no atestan que ese 
predio fuese exclusivamente del marido. (.Ca-
sación, t.• mayo 1928).......................................... 253, 2.• 

370-Cuando el objeto partido y adjudicado 
en una causa mortuoria no pertenece al cau-
sante de la sucesión, el heredero adjudicata-
rio no puede oponer al verdadero. dueño, 
como titulo traslaticio de dominio, el acto re-
gal de partición. El título del asignatario deriva 
del de cujus, y.al de éste se halla estrechamen-
te ligada la respectiva hijuela de adjudica-
ción (5). (Casación, 31 mayo. 1928).................... 297, 1.• 

HIPOTECA. 371-La persona que se constituye i'ia· 
dor de otro (fianza de manejo) puede hipote
car bienes de tercera persona en garantía de 
la obligación, siempre que el dueño de ellos 

(1) Artículo 600 del Código Penal. 
(2) Artículo 1520 del Código Judicial. 
(3) Igual doctrina consigna el Tribunal de Bogot<i en. sentencia 

de 30 de abril de 1926, materia del recurso, y la furisprudencia de los 
Tribunales, número 2512. 

(4) Se alude a la afirmación que hace el Tribunal de Bogotá en 
sentencia de 30 de abril de 1926, materia del recurso. 

(5) Acorde, furisprudencia de la Corte, tomo 2.0 , número 1097. 
Véanse artículos 765 y 1401 del Código Civil. 

preste su asentimiento a dicha hipoteca. La 
obligación hipotecaria queda entonces cons
tituida directamente por el dueño de los bie-
nes que se afectan al pago (1). (Sentencia, 5 
octubre 1927) ........................................................ . 

HOJA DE SERVICIOS. 372--Si bien es de incumben
cia de la Corte examinar si la prueba supleto
ria ordinaria se ha recibido con las formali
dades que el Código Judicial establece para 
que sea admisible, la formación de la hoja de 
servicios es asunto del Ministerio de Guerra 
conforme al artículo 31 de la Ley 71 de 1915, 
y por tanto dicho Ministerio puede tener en 
cuenta la prueba supletoria ordinaria de acuer
do con el artículo 683 del Código Judicial, 
para computar los servicios prestados por un 
Oficial del Ejército en el tiempo de guerra a 
que se refiere dicha prueba. (Sentencia, 21 no-
viembre 1927) ........................................................ . 

373-La Corte no puede tomar en cuenta la 
hoja de servicios para el reconocimiento de 
una pensión militar cuando de ella aparece 
que una parte de los servicios prestados por 
el solicitante han sido acreditados con simple 
prueba testimonial y las pruebas o documen
tos traídos para hacer verosímil la prestación 
de tales servicios están en desacuerdo con lo 
que reza la expresada hoja. Es necesario que 
el interesado obtenga una revisión de su hoja 
de servicios a fin de que sea puesta en armo
nía con los documentos que obran en el ar
chivo del Ministerio; pues mientras tales in
congruencias existan y aparezcan en autos, 
no le es posible a la Corte hacer reconoci
miento de pensión. (Sentencia, 28 febrero 

Págs 

46, 2.a 

163, 2." 

1928)......................................................................... 192, 2.a 

374-La hoja de servicios de Oficiales del 
Ejército formada con admisión de la prueba 
testimonial en vigencia del artículo 34 de la 
Ley 71 de 1915 que permitía la prueba suple· 
toria en ciertos casos, es admisible como 
prueba en la reclamación de pensiones que por 
tdes servicios se inicien con posterioridad a 
la derogatoria del artículo 34 citado, aun cuan· 
do se trate de reclamación de derechos esta
blecidos por leyes posteriores a la derogatoria 
del referido artículo. Es aquí aplicable el pre · 
cepto del artículo 39 de la Ley 153 de 1887, 
conforme al cual los actos válidamente cele
brados bajo el imperio de una·ley podrán pro
barse bajo el imperio de otra por los medios 
que aquélla establecía; y por tanto, la califi
cación de servicios de Oficiales del Ejército 
hecha por el Ministerio de Guerra con apoyo 
en pruebas que en aquel entonces eran admi
sibles, subsiste después, aunque tales leyes 
hayan sido derogadas (2). (Sentencia, 21 fe-
brero 1928).............................................................. 235, t.• 

HOMICIDIO. 375-Si el Jurado al contestar la pre
gunta referente a saber si et sindicado era 
responsable del homicidio que se le imputa, 
responde: «Sí, por precaverse de un daño 
grave,; tal respuesta no tiene la claridad su
ficiente, y se hace preciso interpretarla para 
acomodarla a los preceptos que contempla 
la corrrespondiente disposición penal. Pues al 
reconocer la responsabilidad del homicida, 
excluyó el caso de legítima defensa que im
plica el haberlo cometido por precaverse de 
un daño grave (3). (Casación, 30 agosto 1927). 15, 2·• 

376-Aun cuando el artículo 602, inciso 2, 
del Código Penal deja al .juez la facultad de 
estimar la mayor o menor gravedad de los ho-
micidios simplemente voluntarios, allí enume-

(1), Artículos 2439 y 2443 del Código Civil. 
(2}Artículos 91? de la Ley 72 de 1917; 22 de la Ley 15 de 1925. 
(3) Artículos 591 (ordinal 10) y 608 del Código Penal. 
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rados, no por ello su aplicación está entera
mente al arbitrio del Juez; éste puede violar di
cha disposición cuando la aplica en contra de 
lo que resulta del proceso, o cuando deja de 
aplicarla en los casos en que aparece. mani
fiesta la menor gravt.dad del delito; lo cual 
constituye un motivo suficiente para casar 
una sentencia. (Casación, 15 septiembre 1927). 

378 

HOMICIDIO. 377-Tratándose de homicidio simple
mente voluntario, no puede darse aplicación 
al inciso 2.0 del artículo 602 del Código Penal, 
que castiga con pena atenuante ciertos homi
cidios que a juicio del Juez sean menos gra
ves, si en el woceso no se hallan demostrados 
los casos de excepción que atenúan la respon
sabilidad del reo, y antes por el contrario hay 
algunos indicios que tienden a demostrar la 
mayor gravedad del delito. (Casación, 15 
septiembre 1927; ................................................... . 
casación, 30 abril 1 928) .................................... . 

589 

378-Si el Jurado declara que el sindicado es 
responsable de haber dado muerte voluntaria
mente pero sin premeditación a cierto indivi
duo, sin añadir ninguna de las circunstancias 
de hecho de que trata el artículo 604 del Có
digo Penal, que dan al homicidio un carácter 
especialísimo de atenuación, el Juez de dere
cho carece de facultad para dar por estable· 
cidas algunas de esas circunstancias y aplicar 
en consecuencia el artículo 604 citado, en vez 
del 600 de dicho código, referente al homici
dio simplemente voluntario. (Casación, 19 
septiembre 1927; ................................................... . 
casación, 30 abril 1928; ..................................... . 
casación, 11 octubre 1928) ................................ . 

392 

379-Si el Jurado se limita a dar una simple 
respuesta afirmativa al cuestionario, recono
ciendo que el acusado es responsable de ha
ber dado muerte voluntariamente a otro (pero 
sin premeditación), sin añadir ninguna de las 
circunstancias de hecho atenuantes que dan al 
homicidio carácter especialísimo, en estas 
circunstancias, los únicos casos en que el Juez 
de derecho puede entrar en el análisis del pro
ceso para imponer una pena distinta de la or
dinaria de seis a doce años de presidio (ar
tículo 600 Código Penal), ·es en aquellos de 
que trata el inciso 2." del artículo 602 de ese 
Código cuando es invocado por el recurren-
te. (Casación, 19 septiembre !927; .................. .. 
casación, 30 abril 1928) ................................... .. 

380-Si de acuerdo con las constancias del 
proceso el homicidio comftido tuvo el carác
ter de simplemente voluntario, sin atenuación 
alguna, y así fue declarada la responsabilidad 
por el Jurado, al aplicar el Tribunal el artículo 
600 del Código Penal, no lo viola; su aplica
ción es en tal caso correcta y debida, desde 
luégo que la norma que tenía para aplicar la 
ley penal era el veredicto simplemente afirma
tivo de los jueces de conciencia. (Casación, 
19 septiembre 1927; ............................................ . 
casación, 30 abril 1928) ..................................... .. 

381-Cuando al reñir dos individuos entre 
quienes existía enemistad desde tiempo an
tes, el hermano de uno de los contrincantes 
intervino armado, no para defender a su her
mano, sino para atacar alevosamente al otro, 
dándole muerte, es ese un homicidi0 volunta
rio que no puede calificarse como de los me
nos graves. El queda incluido en el artículo 
600 y no en el 602 del Código Penal. (Casa-
~ión, ~septiembre 1927) ...................... , .......... , .. .. 

Págs. 

38, I.· 

38, 2.• 
331, 2.& 

43, 2." 
331, 2.· 
569, 2." 

43, t.• 
331, 2.a 

43, 1." 
331, 2.• 

108, 2." 

Págs. 
HOMICIDIO. 382-Cuando se trata de un homicidio 

simplemente voluntario cometido en riña pro
vocada por el que murió, la responsabilidad 
del homicida. es· la definida y castigada por 
el articulo 602 (inciso I•.) del Código Penal, 
no y con la que castiga el 600 de dicha 
obra (1) .. (Casación, 28 octubre 1927)............ 114, 2." 

383 -Nue~tra legislación penal reconoce cua-
tro casos de homicidio simplemente volunta-
rio, ocurrido en riña provocada por el que 
muere, siempre que no haya traición .ni ale-
vosía por parte del homicida, a saber: t.•) ho-
micidio en riña provocada directamente; 2.") en 
riña provocada por medio de ofensas, agre· 
sienes o injurias graves, causadas al contra-
rio para que éste provoque la riña; 3. •) en riña 
promovida por medio de ofensas, violencias, 
injurias, etc., sean o no graves y sin que me-
die ninguna de las otras circunstancias previs-
tas en el caso anterior;-4:") homicidio en riña 
promovida por medio de ofensas injustas o. 
deshonras en general, y que a juicio del juez 
sean las menos graves. En las dos primeras 
hipótesis el delito se castiga con las penas 
que establece el artículo 602 (inciso l. 0 ) del 
Código Penal; en la tercera, con la pena que 
establece el artículo 600, y la cuarta con la 
que establece el artículo 602 en su inci-
so 2.• (2). (Casación, 23 octubre 1927) ...... :...... 115, 1.a 

384-EI artículo 587 del Código Penal enu-
mera los diversos casos en que el homicidio 
se reputa simplemente voluntario, delito que 
se castiga con la pena de seis a doce años de 
presidio, salvo en los casos previstos en algu-
na disposición especial (artículo 600 ibídem); 
pero como uno de los casos a que alude el 
artículo 587, en su numeral 7.• es el homici-
dio cometido por causa de una riña provoca-
da por el que murió, y al mismo tiempo el 
articulo 602, de cáracter especial, se refiere 
también al caso de homicidio cometido en 
riña promovida por el que murió, en las cir
cunstancias a que él alude, surge duda de 
saber si la. pena que debe imponérsele es la 
ordinaria de que trata el artículo 600 o la ate-
nuada de tres a seis años, según la facultad 
que le confiere al Juez el inciso 2.• del artícu-
602 del Código citado. Pero cuando es el 
mismo Jurado el que expresamente advierte 
en su respuesta que el homicidio fue cometi-
do en riña. promovida por el que murió, y no 
hubo t-raición ni alevosía, la duda desapare-
ce y el Juez está en .la obligación de imponer 
al homicida la pena especial que señala el _in-
ciso primero del articulo 602 del Código Pe-
nal, puesto que así lo ordena la última parte 
del articulo 600, y porque así lo exigen las 
reglas de interpretación de la ley penal (3). 
(Casación, 28 octubre 1927)................................ 114, 2.• 

385-Cuando .el Jurado declara que el proce-
sado es responsable de haber dado muerte 
a otro voluntariamente y sin premeditación, 
por medio de una herida causada con arma 
cortante y ,punzante, y ese veredicto no fue 
declarado notoriamente injusto, es el caso de 
-aplicar el articulo 600 del Código Penal, que 
castiga el homicidio simplemente voluntario, 
y no .e\621 que·castiga el delito de heridas no 
mortales, pero ·que por excesos del herido o 
impericia de los cirujanos, etc., causaron su 
muerte. :Seria preciso para ello que el jurado 
asilo hubiera declarado en. vista de las pro-

(1) Artículos '129 y 587 (numeral 7. 0
) del Código Penal; 26 (inciso 2. 0

) 

de la Constitución; 5.0 (regla l.') de la Ley 57 de 1887. Igual doctrina 
consigna la Corte en el extr.acto número 287 de la Jurisprudencia del 
tomo xxxm de la Gaceto Judicial. 

(2) Artlculos 587, 600 a 607 del Código Penal. 
(3) furispr:udencia de los Tribunales, número 2553. Artículos 26 (in

ciso segundo) de la Constitución; 5.• de la Ley 57 de 1887. 
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banzas del proceso. (Casación, 28 octubre 
1927) .................................................................. ""'"' 

HOMICIDIO. 386- Cuando se trata de fijar la res pon· 
sabilidad por homicidio voluntario, ya sea que 
la respuesta del Jurado sea sencillamente afir
mativa, o ya sea que contenga modificaciones 
o apreciaciones merecedoras de tenerse en 
cuenta, el juez de derecho está obligado, para 
fundamentar su fallo, a señalar en cuál de los 
distintos casos de homicidio voluntario que 
reconoce la ley penal está comprendido el 
de que se 'trata; es preciso analizar la diver
sidad de casos para deducir el aplicable. 
(Casación, 13 febrero 1928) .............................. .. 

387-Si el Jurado declara que el homicidio se 
cometió en riña provocada por el acusado, no 
es el caso de inferir que la riña fue promo
movida por el que murió, ya porque lo uno no 
supone lo otro; ya porque esas expresiones. 
son de igual o equivalente significado en 
nuestro Código Penal, y en fin, porque de 
otra suerte el Jurado lo habrfa reconocido asf. 
La circunstancia añadida por el jurado de haber 
sido el acusado quien provocó la riña, envuel
ve más bien una circunstancia desfavorable 
para éste ( 1 ), que excluye la aplicación del 
inciso primero del artículo 602 del Código Pe
nal y lo hace punible de conformidad con el. 
aitlculo 600, por no hallarse en caso de ate
nuación especial (2). (Casación, 13 febrero 
1928; ...................................................................... .. 
casación, 30 marzo 1928) .................................... . 

388-Si la mayoría del Jurado contesta afir
mativamente, sin modificación o agregación 
alguna, el cuestionario de si el enjuiciado es 
responsable de haber dado muerte voluntaria· 
mente a cierto individuo, por medio de heridas 
con arma punzante y cortante, es el caso de . 
imponer al reo la pena referente al homicidio 
simplemente voluntario, de conformidad con 
el artículo 600 del Código Penal. Sin que sea 
el caso de alegar en casación violación de la 
ley a causa de no aparecer en el proceso otra 
prueba de la responsabilidad del acusado sino 
su propia confesión, en la cual habla de ofen
sas e injurias que contra él profirió el occi
so, caso en el cual le corresponde una pena 
atenuada de conformidad con el artículo 604 
de dicho Código; la determinación de si un ho
micidio se cometió en los momentos de recibir 
ofensas o injurias graves, constituye una cir
cunstancia de hecho de la exclusiva competen
cia de los Jueces de conciencia. (Casación, 10 
marzo '1928) ...................................................... , ..... . 

389-Et reo de homicidio simplemente volun
tario sufrirá la pena de seis a doce ·años de 
presidio, menos en los casos previstos en al
guna disposición especial, dice el artículo 600 
del Código Penal. Pero es claro (en coneep
to de la Corte) que la aplicación de esas dis
posiciones especiales no puede hacerse .arbi
triamente por el juez de derecho, sino que está 
subordinada a la contestación del jurado, al 
cual corresponde la calificación de los hechos 
criminosos, y la aplicación de la pena al .Juez, 
según el artículo 236 de la Ley 57 de 1887; y 
la determinación de si un homicidio se come
tió en los momentús de recibir ofensas o in
jurias graves constituye una circunstancia de 
hecho de la exclusiva competencia de los Jue
ces de conciencia. (Ca~ación, lO marzo Hl28). 

390- Cuando el jurado declara que el acusa
do es responsable de haber dado muerte vo
luntariómente, sin premeditación a la víctima, 
en riña provocada por el homicida, es el caso 

(1) Artículo 585 del Código Penal. 

Págs. 

131' 2.• 

206, 1.• 

206, 2.a 
304, 2." 

278, t.• 

278, !.• 

(2) Artículos ()02 (inciso primero), 603 a 605 del Código Penal. 

de imponerle la pena de que trata el articulo 
600 y. no la del 602, inciso l. o, del Código 
Penal, puesto que este último se refiere al 
caso de que la riña hubiese sido promovida 
por el que t.nurió. (Casación, 30 marzo 1928). 

387 

HOMICIDIO. 391-Si el Jurado declara que el acusa
do es responsable de haber cometido el homi
cidio voluntariamente, sin premeditación, pero 
en riña provocada por dicho acusado, es caso 
de aplicar el articulo 600 del Código Penal re
ferente al homicidio simplemente voluntario, 
porque la circunstancia de haberse cometido 
en riña promovida o principiada por el homi· 
cida no permite incluirlo en ninguna de las 
disposiciones especiales o de atenuación ni 
menos en la categoría de los excepcionalmen
te atenuados (1). (Casación, 30 marzo 1928). 

392-Tratándose de homicidio simplemente 
voluntario, cuya penalidad está señalada en el 
articulo 600 del Código Penal, las disposicio~ 
nes especiales a que él hace salvedad, entre 
las cuales figuran los artículos 602 y 604, se 
refieren a h'!micidios excepcionalmente ate
nuado3, y la aplicación de e5as disposicio
nes especiales depende principalmente de lo 
que diga el veredicto. (Casación, 30 abril 
1928) ....................................................................... .. 

405 

393-Si el Jurado contesta afirmativamente el 
cuestionario sobre si el acusado es responsa
ble de haber hecho vario3 disparos con los 
cuales hirió voluntariamente a la víctima, cau 
sándole la muerte casi inmediata, es claro 
que lo reconoce responsable de homicidio vo
luntario, por la necesaria relación de causa
lidad imputable al agente entre los disparos, 
las heridas y la muerte que de ellas resultó. 
Ello es precisar la dirección de la voluntad 
hacia la realización de un fin determinado (la 
muerte del herido), poniendo los medio3 ade
cuados para producirla (los disparos, y por 
consecuencia de ellos, las heridas), o sea lo 
que en ciencia penal se denomina intención 
criminal, dolo específico o animus occidendi. 
(Casación, 14 mayo 1928)......... .. ..................... . 

463 

394-Aunque el jurado, al declarar que el acu
sado es responsable de haber dado muerte 
voluntariamente a la víctima, haya añadido 
que lo hizo por provocaciones hechas por el 
muerto, como tal modificación no incluye el 
concepto de que las provocaciones se veri
ficaron en el acto mismo en que el provocado 
reaccionó y causó la muerte al provocador, es 
claro que si del modo como se realizaron los 
hechos aparece que tales frases ocurrieron 
antes de los disparos que causaron la muerte, 
y que fueron recíprocas, porque entre el vic
timario y la víctima hubo una discusión previa, 
hay que concluir que no es el caso de aplicar 
la disposición del articulo 604, ni la del 602 
del Código Penal, sino la del 600 en relación 
con el ordinall. 0 del artrculo [87 de dicha 
obra. (Casación, 15 mayo 1928) ........................ . 

395-La ley penal establece una graduación 
descendente relativa a la gravedad de este 
delito, según las circunstancias, antecedentes 
o concomitantes que en él militen: así, en los 
casos de provocación por parte del ofendido, 
castiga el hecho con distintas penas, más o 
menos severas, según que la provocación 
grave sea inmediatamente antes del homicidio 
(artfculo 587 del Código Penal, ordinal t.o); 

Págs. 

304, 2,a 

305, J.a 

331' 2.• 

345, 2.· 

347, l.. 

(1) Igual o análoga doctrina consigna el Tribunal de !3ug9 ef! 
sentencia de 22 de julio de 1927, materia del re~urso. 

·,¿ 
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según que la provocación sea leve y el prc
vocado por motivo de ella promueva riña, y 
en ésta mate al provocador (artículo ·596), o 
qur. la riña sea promovida por el que murió en 
ella y por causa de provocación por ofensas 
también graves (artículo 602); o cuando la 
muerte resulta cte una riña casual en que el 
agresor no tuvo intento de entrar (artlculo 
603); o cuando la provocación por ofensas 
graves y por violencias morales instantánea
mente mueva al homicida y cause la muerte 
en el acto mismo al provocador (artículo 604), 
y en fin, cuando la provocación. sea de hecho 
por violencias materiales que muevan al ho
micida a matar en el acto mismo al provoca
dor (artículo 605) (1). (Casación, 15 mayo 
1928; ....................................................................... .. 
casación, 15 mayo 1928) .................................. .. 

HOMICIDIO. 396-El inciso 2." del artículo 602 del Có
digo Penal establece una misma pena para los 
homicidios simplemente voluntarios que, a jui
cio del Juez, sean menos graves entre los defi
nidos en los númnos 1, 2, 4, 5 y 7 del 
articulo 587; pero téngase presente que los fun
damentos de ~:se juicio no son arbitrarios, 
pues ellos deben estar basados en hechos 
probados, que autoricen el proceder del juez 
en cada caso; y no debe perderse de vista 
tampoco que esos hechos o circunstancias 
deben ser distintos de los apreciadcs y san
cionados por alguna disposición especial. 
(Casación, 15 mayo 1928; ................................... . 
casación, 15 mayo 1928) .................................. .. 

397-Es natural que las circunstancias ante
cedentes o concomitantes qtte modifican la 
gravedad de este delito atraigan distinta pe
nalidad sobre los responsables, desde Iuégo 
que todas ellas cansideran coacciones de la 
voluntad que imprimen en el ánimo del agre
sor, con más o menos violencia, impuhos de 
repulsión más o menos vehementes o irresisti
bles: no es lo mismo recibir una injuria y re
servarse para castigarla luégo, que reaccionar 
inmediatamente después contra ella; tampoco 
hay paridad de casos entre la provocación 
por ofensas de palabras y las que proceden 
de heridas o golpes; ni menos puede estable
cerse semejanza entre la reacción violenta 
realizada impulsivamente y en el acto mismo, 
que la que se verifica después con medita
ción más o menos intensa y tranquila. En to
dos estos casos de diversa gravedad, demos
tradas las varias circunstancias que los dis
tinguen, no es permitido jurídicamente aplicar 
disposiciones .distintas de aquéllas que las 
sancionan; mucho menos cuando los veredic
tos de los juradcs no establecen modificacio
nes relativas a hechos o circunstancias que 
autoricen al juez de derecho para aplicar las 
disposiciones de excepción que esas modifi
caciones pueden establecer, pues de otra suer
te podria llegarse a la arbitrariedad. (Casa-
ción, 15 mayo 1928; ............................................. . 
casación, 15 mayo 1928) ................................... .. 

398-Si el jurado declara que el sindicado 
es· responsable de haber dado muerte inten
cionalmente a la víctima, al contestar afirma
tivamente el cuestionario donde se interroga 
sobre la intención criminosa del acusado, aun
que él haya añadido « ... pero después de recibir 
golpes, y en estado de embriaguez ocasional,» 
esta adición no puede interpretarse como des
tructora o negativa de la responsabilidad ya 
declarada, A1Js11rdo sería cpncluír que admití· 
da esta respo11sabilidad crimino~a por lo~ 
jueces de Gonciencia, de acuerdo con los he
chos narrados err el e}Cpediente donde aparece 

Págs. 

347, t.• 
349, 2." 

347, 2.a 
349, 2." 

347, 2." 
349, 2." 

(1) Igual dqctriqa, Oac~fa fudicial, tomq xxxm, extracto nüme~ 
ro ?7ª. 

el estado de embriaguez en que se hallaba el 
homicida, los mismos jurados vinieran lué
go a destruirla estimando que la embriaguez 
quitó al hecho el carácter de intencional y el . 
dolo que 'el delito entraña. La aclaración del 
jurado no varía la naturaleza del homicidio, 
pero sirve para tenerla como circunsta~cia 
atenuante {1). (Casación, 15 mayo 1928).: ....... 

HOMICIDIO. 399-Cuando el jurado declara que el 
homicidio lo cometió el acusado en momentos 
después de ser herido (agregación que hizo el 
jurado al contestar afirmativamente el interro
gatorio sobre responsabilidad de la muerte), 
no es el caso de aplicar el artículo 600, sino 
el 605 del Código Penal, relativo al que mata 
al provocador en el acto mismo de ser herido 
por éste. Pero si el provocador nofue el oc
ciso sino el homicida, con actitudes ofensivas 
y disparando en seguida su revólver, aun 
cuando haya sido herido, es el caso de aplicar 
el artículo 600 del citado Código. (Casación,· 
12 junio 1928) ...................................................... .. 

Págs. 

.349. 1." 

418, t.a 

400-El hecho de que el homicidio se haya 
cometido en riña provocada por otro, no es 
circunstancia que favorezca al homicida para 
imponerle pena distinta de la que corresponde 
en aplicación del articulo 600 en relación con 
el 587 del Código Penal. El haber sido un 
tercero quien provocó la riña no es motivo 
para aplicar el artículo 602, relativo al caso de 
que la riña hubiese sido provocada por el que 
murió. (Casación, 19 junio 1928)........................ 442, t.a 

401- Cuando el homicidio se cometió por pro· 
vocación a riña de parte del occiso, provo-
cación. que precedió inmediatamente a la co-
misión del delito, es el caso de aplicar al reo 
la pena que señala el articulo 600 del Código · · 
Penal (seis años de presidio), y no la de 
tres años, que señala el 602 (inciso primero) de 
dicho Código en el caso que el homicidio se 
hubiese cometido en riña. La diferencia entre 
provocar a riña y reñir es sustancial, desde 
luégo que la provocación no es el combate 
mismo definido por la ley; él requiere la acep
tación por parte del contendor (2). (Casa-
ción, 29 junio 1928) ... .' ....... ., .............................. ;.. 467, 2. 

402-Si el jurado reconoce que el procesado 
es responsable de haber dado muerte volun
tariamente a la víctima, obrando con lige-
reza, por temor de un peligro grave que 
pudiera sufrir un amigo que estaba con él, 
es el caso de aplicar no la pena atenuante del 
articulo 608 del Código Penal, relativo al caso 
de homicidio inculpable en que hubo ligereza 
u otra culpa por parte del homicida, sino la 
del artículo 600, en relación con el 587, inciso 
segundo, de dicho Código, referente al homi- · 
cidio simplemente voluntario. (Casación,. 28 
julio.1928) ......................................... ;...................... 473, 1.a 

403..-:Cuando el homicidio se causó sin pre
meditación y en riña casual, según veredicto 
del jurado, es elcaso de aplicar al reo no el 
artículo 600 sino el 603 del Código Penal que 
considera un taso especial. (Casación, 30 ¡u.:. 
lio 1928) ................................................................. ; 476, 2.• 
404-Tratándose de homicidio premeditado 
es el caso de aplicar el artículo 595 del Códi
go Penal, y no el 600 de dicha obra, si el ho-

. micida no ha demostrado en forma alguna que 
el homicidio por él perpetrado está en la ca~ 
tegoría de los simplemente voluntarios, san
ciona))les con las penas que . señala esta 
disposición. (C<:Eación, 3 octubre 1928): ....... ;... 544, 1} 

405- «El reo d~ homicidio simplemente volun-
tario (dice el articulo 600 del Código Penal) 

(1) Artículos 117 y 600 del Código Penal. 
(2) Artlculos 667 y 668 del Código Penal. 
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Págs. 
sufrirá la pena de seis a doce años de presi
dio, menos en los casos previstos en alguna 
disposición especial•; pero la aplicación de 
estas disposiciones especiales no puede ha
cerla el Juez de derecho sino cuando el vere
dicto da base para ello, pues de lo contrario 
la vetdadera calificación de los hechos crimi
nosos, que corresponde al jurado (artículo 
236 de la Ley 57 de 1887), vendría a ser de 
competencia del juez de derecho, lo que es 
inaceptable. Sólo tratándose de los casos que 
contempla el inciso segundo del articulo 602 
del mencionado Código, tiene el juez cierta 
libertad para imponer una penalidad dis'" 
tinta de la señalada en el artículo 600; aun 
cuando la contestación del jurado sea simple
mente afirmativa y sin modificación alguna, 
caso en el cual sí es oportuno en la casación 
el estudio de los elementos probatorios que 
consten en los respectivos procesos para jus
tificar la aplicación de esa disposición. (Ca-
sación, 11 octubre 1928)..................................... 569, 2.• 

377 

][ 

ILEGITIMIDAD DE LA PERSGNERfA. 406- El hecho 
de que el Tribunal haya reconocido de oficio 
la excepción de ilegitimidad de la personer!a 
del demandante, que el recurrente califica de 
simple excepción dilatoria, no es motivo para 
casar la sentencia, porque el articulo 51 de la 
Ley 105 de 1890 (1), que el recurrente dice 
haberse infringido, es disposición adjetiva,, no 
sustantiva. (Casación, 8 noviembre 1927)........ 77, 2.a 

93 

407-La nulidad de lo actuado en un juicio 
por razón de ilegitimidad de la personer!a del 
dema~dado, no constituye una excepción pe
rentona que el Juez deba declarar de oficio 
con apoyo en el artículo 51 de la Ley 105 de 
1890. Se trata de una nulidad adjetiva cuya 
tramitación se rige por el artículo 134 de la 
Ley 105 de 1890. (Casación, 9 marzo 1928).... 219, 2.a 

408-La Corte ha sostenido que las cuestiones 
de personería son exóticas en el recurso de 
casación, pues si oportunamente no se alep·óhl 
nulidad del juicio por caren·cia de personería, 
en el recurso de casa-ción no es tiempo de ale-
garla (2). Casación, 3 mayo 1 928)...................... 269, 2.• 

409~No tiene cabida la excepción dilatoria 
de ilegitimidad de la personería del demandan-
te cuando éste ha promovido la demanda en 
nombre propio. Asf, si él;demanda ht devolutiM 
de un pago, ejercitando la acción en su propio 
nombre, no autoriza alegar tal excepción de 
personería, el hecho de que el demandante 
haya afirmado que el pago, cuya devolución 
demanda para sí, lo efectuó otra persona (3). 
(Sentencia, 15 mayo 1 928)..... ............................. 359, 2. • 

IMPEDIMENTO. 4l0-El hecho de ejercitar o habet 
ejercitado una acusación o queja contra el 
Juez o Magistrados que han de conoceli de 
una demanda o pleito, no implica cauE.a de 
enemistad de éstos con el ·acusador que: les 
impida conocer e! el negocio. Ello no comrtitu
ye ·causa legal·de recusación (4). (Decisión, 
21 febrero ·1928)............... ...................... .... ......... 202, 1 ·• 

(1) Segúñ el cual, <<Cuando el Juez halla jastifi<:ados los hechos 
_que constitu_yen ·una excepción perentoria, aunque ésta no se haya 
propuesto m alegado, debe reconocerla en la sentencia y fallar el plei
to en consonancia con la excepción reconocida; sin embargo ....... » 

(2) Igual doctrina, furisprudenéia de la Corte, tomo l<?, número 
3012. 

(3) Artículo 46Q del Código judicial. 
(1) Artículo 749 del Código judicial. 

IMPEDIMENTO DE JURADOS. 411-El impedimento a 
que alude el artículo 243 (ordinal 5.") de la 
Ley 57 de 1887 se refiere a aquellos casos en 
los cuales la intervención, en un segundo Ju
rado, de aquellas mismas personas que inte
graron el primero, puede menoscabar los fines 
que persig~:~e la justicia al ordenar la convo
catoria de un nuevo tribunal de conciencia, 
como en los casos en que hay declaración de 
injusticia notoria. En esa situación, es natural 
que los primitivos jueces de conciencia estén 
impedidos para desempeñar otra vez el cargo 
en el mismo asunto, porque estando ligados 
con su veredicto anterior, tratarán de soste
nerse en él aun cuando no tengan razón, y en
tonces no se consigue el objeto que persigue 
la ley y que consiste en buscar un mayor 
acierto por medio de la concurrencia de dis-

Págs. 

tintos juzgadores. (Casación, 12 junio 1928).... 417, 1.• 

IMPUESTO. 412-Las leyes sobre impuestos, en sí 
mismas y en la manera de hacerlas efectivas, 
imponen por su naturaleza ciertas limitaciones 
a la actividad civil y comercial, y aun privan 
en parte de la propiedad privada, como nece
saria retribución de servicio de la seguridad 
pública que el Estado presta y da. No es dable 
concebir leyes de impuestos exentas de seme
jantes efectos, pero no por eso se puede sa
car la conclusión de que el legislador viola 
con ellas, cada vez que ·las expide, las ga
rantías constitucionales de la propiedad. (Sen-
tencia, 20 noviembre 1928)................................. 26, t.a 

413-Las modificaciones que el legislador es-
tablezca sobre las cargas o impuestos que se 
fijan como derecho del Estado, aunque en 
ciertos casos (como ocurre con el artículo 459 
del Código de Minas) pueden mejorar civil-
mente esta o aquella situación, sólo destruyen, 
por el otro, meras expectativas, que no es 
dable invocar contra derecho alguno de ter-
ceros. (Casación, 4 julio 1928)............................ 388, t.• 

414-Desde la vigencia del Acto legislativo 
de 1898 (Ley 24) rigió el principio constitucio-
nal de que las variaciones de la Tarifa de 
Aduanas se harlan efectivas en la forma y 
tiempo que indica el inciso 1." del artículo 
1.0 de este Acto, salvo cuando el Gobierno 
está investido por el Congreso de facul-

tades extraordinarias, y en que por consi
guiente pudiera disponer que tales variaciones 
~e comenzaran a hacer efectivas en forma y 
tiempo distintos, porque entonces no le obli
gaba la limitación consagrada en el inciso 1." 
de dicho Acto legislativo. (Sentencia, 30 sep-
tiembre 1929) ......................................... :.................. 555, 1.• 

416 

DE GASOLINA. 415-EI artículo 15 del Decreto 
1952 de 1927 que ordenó cobrar el impuesto so
bre consumo de ·gas o Una desde el t.o de enero 
de 1928, violando así el artículo 69 del Acto le
gislativo número 3d{~ 1910, no es el caso de 
declararlo inexequible, porque aquel Decreto 
quedó sustituido por otro posterior, el núme
ro 532 de .1928. No hay por tanto materia so
bre la cual te-caiga la deClaratoria de inexe-
quibilidad pedida (1 ). (Sentencia, 31 julio 1929). 290, t.• 
416-EI artículo 12 de la Ley 106 bis de 1927, 
que sirvió de base a los artículos l. o y 11 del 
Decreto ejecutivo número 532 de 1928, sobre 
impuesto de pasajes y consumo de gasolina, 
tiene apoyo en preceptos constitucionales vi-
gentes, y por tanto tales disposiciones no 
pueden acusarse corno violatorias de la Cons-
titución (2). (Sentencia, 30 septiembre 1929).... 556, t.• 

(1) Articulo 3° de la Ley 153 de 1887. 
(2) Artículos 504 y 505 de la Constitución; Acto legislativo núme~ 

ro 24 de 1898¡ 69 del Acto legislativo número 3 ~~ 191Q~ · 
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IMPUESTO DE MINAS. 417--Si el perímetro formado 
por el cauce de un río que atraviesa o limita 
una mina en cierta extensión no tiene la forma 
regular que la ley exige, ello no impide liqui
dar ese impuesto proporcionalmente a la zona 
amparada, que es lo esencial según las leyes 
actuales; es decir, según la extensión· super
ficial!t!edida o calculada. (Casación, 4 julio 
1928) ........................................................................ . 

SOBRE LA RENTA-418. El artículo 3.0 de la 
Ley 84 de 1925 no impide que el propietario 
de inmuebles los venda o enajene a la hora 
que lo quiera. Basta que esa sea su voluntad 
para que lb pueda realizar, comprobando 
haber pagado el impuesto sobre la renta, del 
propi·o modo que debe comprobar también 
el pago del impuesto de registro sobre la 
transacción que va a verificarse, sin que por 
esto pueda entenderse que se le ha impedido 
o cerc.enado la facultad de disponer sus bie-
nes. (Sentencia, 20 noviembre 1 928) .............. .. 

INCAPACIDAD RELATIVA. 419-Así como el menor 
de edad o la mujer casada adquieren en do
minio (o pueden adquirir) bienes inmuebles 
que hacen parte de su patrimonio sin que pue
dan disponer libremente de esos bienes en 
virtud de su incapacidad relativa, y al morir el 
incapaz, su predio pasa al heredero sin la in
habilidad legal del. a"ntecesor, asimismo, er 
otro orden de ideas, la inhabilidad que, por 
vía de pena, tiene quien celebró un acto o 
contrato nulo, a sabiendas, para alegar dicho 
vicio, no se transmite a sus herederos o suce
sor~s universales. (Casación, 2 noviembre 
1927); ................................................................... .. 

INCENDIO. 420 -El delito de incendio con intención 
de hacer daño a la propiedad (artículo 861 del 
Código Penal) es de extraordinaria gravedad 
porque ofende el patrimonio material en cir
cunstancias de indefensión del mismo por. 
parte del propietari0, causando alarma por 

· las múltiples consecuencias que puede produ
cir; y por ello estima la Corte que en estos 
casos la lesión jurídica no se puede determi
nar por la cuantía del daño causado, sino 
por el dolo que el intento entrañe. Por eso, 
tratándose del delito genérico de incendio, 
su conocimiento lo atribuye el legislador a los 
jueces Superiores con intervención de jurado, 
sin especificación alguna y refiriéndose segu
ramente, no al simple daño en bienes ajenos 
producido por medio del fuego, sino al in
cendio que entraña dolo indeterminado, capaz 
de dañar no sólo a las casas, sino tam
bién a las personas (1). No es pues aplicable 
aquí la regla del artículo 8. o de la Ley 92 de 
1920, que en tratándose de delitos contra la 
propiedad, determina la competencia por ra
zón de la cuantía material. (Casación, 21 abril 
1928) ....................................................................... ;. 

INCOMPATIBILIDAD DE FUNCIONES. 421-Si bien es 
cierto que el artículo 62 de la Constitución 
sólo ~ace referencia a las incompatibilidades 
de funciones púl:ilicas, y prescribe que ésta 
sea establecida por la ley, de allí no se dedu
ce que no putda haber iNcompatibilidad en 
funciones que no tengan carácter publico, 
como las de abogado, comisionista y árbitro, 
y que un decreto ejecutivo no pueda, al regla
mentar una disposición legal, señalar tales 
incompatibilidades. (Sentencia, 30 noviembre 
19~9) ... ; ................................................................... .. 

INCOMPETENCIA DE JURISDICCIÓN. 422-Aunque la 
Corte se declare incompetente para conocer en 
una sola instancia de delitos cometidos por 
ciertos empleados (un Administrador Delegado 

Págs. 

389, t.• 

26, 1.a 

54, t.a 

326, 2.• 

482, 2.a 

(1) Artículos 98 del Código judicial; 102 de la Ley 61 de 1886. 

• 1 
1 

de Aduana, era el caso), no impide que la 
Corte llame la atención al funcionario instruc
tor sobre ciertas irregularidades que ha no
tado. A~ímismo puede· disponer que si en 
el curso de esa investigación resulté\se alguna 
responsabili.dad en los hechos que se investí~ 
gan, imputable al Administrador principal, el 
respectivo funcionario saque copia de lo con
ducente y la remita a la Corte. (Sentencia, 25 
junio 1928) .. _ .......................... ,. ............................... .. 

INCONGRUENCIA. 423-No puede acusarse una sen
tencia por la segunda de las causales de ca
sación, O· sea por haber resuelto sobre un 
asunto que no fue materia de la demanda ni de 
la contestación, si el punto versa sobre una 
excepción perentoria, distinta de la de pres
cripción y el juez encontró comprobados los 
hechos que constituyen dicha excepción (1 ). 
(Casación, 29 septiembre 1927) .................... ; .. .. 

424-Como principio general, una sentencia 
adolece de exceso con relación a la demanda, 
siempre que traspasa los límites de la litis
conteslatio y viene a trastornar los efectos 
r.elativos que ha de tener la cosa juzgada, los 
cuales, como es sabido, recaen sobre la causa 
o título de la demanda, sobre las partes que 
litigan y sobre el objeto de ésta, o sea la cosa 
o el hecho demandado (2). (Casación, 1 l oc-
tubre 1927) ............................................... ,_ ............ .. 

425-Cuando en la demanda se pide se decla
re nula una compraventa por ser simulada, y el 
juzgador no encuentra probada la simulación, 
es incongruente por exceso el fallo que decla..; 
ra válido el contrato; pues ha debido limitarse 
a declarar que no es nulo por ese motivo o 
absolver al demandado (3). (Casación, 23 no-
viembre 19~7) ...................................................... .. 

540 

426-No es motivÓ suficiente de la causal de 
casación que consiste en no haberse falla
do en consonancia con las pretensiones de 
las partes, el no haber resuelto el Tribunal 
acerca de las excepciones de la parte deman
dada,si por otro lado se ha desconocid'o la 
acción del demand.ante (4). (Casación, 1 di-
ciembre 19~7) .............................................. -... ...... .. 

427-No. es incongruente por defecto la sen
tencia absolutoria dad'a en un juicio sobre, 
petición de herencia, a causa de haberse omi
tido en la parte resolutiva dictar fallo concre
to sobre una de las peticiones de la demanda: 
la de que se declare que el demé!ndante es her
mano legítimo del causante de la sucesión; si, 
por otra parte, en los considerandos estudió 
el punto y halló que el actor tenía derecho de 
ejercitar esa aceion ·como hermano del finado;: 
pero juzg.ó que ese vinculo de sangre no le· 
originaba derecho preferente sobre la heren
cia en competencia con el vínculo de hijo que· 
sostenía tener el demandado, y no halló prue-· 
ba suficiente en contra. (Casación, t." marzo. 
1!'l28) ...... ~ ............................. , ................................. .. 

428-No puede tacharse de incongruente por 
exceso. la sentencia del Tribunal en un juicio 
sobre petición de herencia por el hecho de 
que el sentenciador entre los motivos que 
adujo para negar la acciQn señaló la fafta de 
prueba por parte del actor respecto del carác
ter de heredero con que el demandado posee 
el patrimonio, sin que, por otra parte,. haya 

Págs. 

446, 2.~ 

5, t.• 

9, 2.· 

84, 2.• 

146, 1." 

n:m,. 2.·· 

(l) Artículo 51 de la Ley 105 de 1890, Jurisprudencia de la Corte, 
tomo t.•, número 1592. 

(2) Artículos 265 del Código judicial; 61 de la Ley 100 de H~92. 
(3) Artículos 835 del Código Judicial; 61 de la Ley lOO .de 1892. 
(4) Esta ha sido doctrina constante de la Corte: jurisprudencia 

tomo 1:, número 1594; tomo 2.•, número 943. ' 
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dictado fallo concreto sobre el particular. (Ca-
sación, 1.0 marzo 1928)........................................ 199, 2.a 

INCONGRUENCIA. 429-No puede tachar se de· incon
gruente una sentencia del Tribunal dictada en 
un juicio reivindicatorio por el hecho de que 
el demandante haya citado equivocadamente 
como fundamento de su acción el Título 12 
del Libro l. o del Código Civil, en vez del Tí
tulo 12 del Libro 2.0 de dicho Código, que es 
el pertinente, y haber aplicado al fallo las 
disposiciones de este último. El error de cita 
es notorio, por que los preceptos del referido 
Título del Libro l,o no tienen relación con la 
materia de la controversia; pero aun 'en el 
supuesto d~ que el actor hubiese invocado 
leyes no pertinentes al asunto, no por ello 
podía dejarse de fallar una acción reconocida 
por la ley, pues toca a los Jueces aplicar el 
derecho en presencia de la demanda y de los 
hechos probados (1). (Casación, 31 mayo 
1 928)................................ ........................................ 298, 1 •• 

430-Aunque en los considerandos de la sen
tencia el Tribunal hubiese dado a ente:nder 
que el actor sólo había demandado en l'epre
sentación de la sucesión de su padre, siendo 
asi que también pidió en representaci<ín de 
la sociedad conyugal que quedó disuelta. con 
la muerte de aquél, no por ello puede decirse 
que el fallo es deficiente, si, por otra parte, 
habiendo desechado la acción propueslta en 
representación de la sucesión, el Tribunal 
puso, sin embargo, el supuesto de que la de
manda se hubiese promovido en repre~.enta
ción de la sociedad conyugal y la desech6 por 
iguales motivos. (Casación, 12 junio 1928)..... 321, t.a 
431- Cuando el juicio versa sobre el derecho 
de propiedad a ciertas aguas, no puede: ser 
materia de la sentencia, por ser extraña al liti-
gio, lo referente al uso y forma en que debe 
ejercerse el derecho. La sentencia sería casa-
ble en este punto por exceso en el fallo, por 
resolver sobre asunto que no fue materia de 
controversia en ninguna de las instancias del 
juicio. (Casación, 3 octubre 1928)....................... 556, 2." 

INDAGATORIA. 432-Aunque el artículo 5. 0 de la Ley 
104 de 1922 prohibe, salvo ciertas excepcio
nes, recibir indagatoria al sindicado sin que 
esté presente su apoderado, es claro que la 
omisión de esta formalidad no puede invocar
se como causal de casación de las causas cri
minales en que la expresada diligencia se ve
rificó antes de expedirse la Ley 104 citada, 
aunque la sentencia condenatoria se hubiese 
proferido en vigencia de la referida disposi-
ción. (Casación, 14 marzo 1928)......................... 233, 2." 

INDEMNIZACIÓN. 433-Cuando por culpa de Jos. em
pleados de las empresas férreas se ha causa
do daño a las propiedades de los particulares, 
hay lugar a indemnizarlo, no porque las enti
dades de derecho público ni las personas ju
rídicas sean capaces de cometer delitos que 
sanciona el Código Penal, sino porque~ res
·ponden de la culpa civil o falta de diligencia 
y cuidado de sus agentes y empleados (2). 
(Sentencia, 17 marzo 1928).................................. 259, 2.a 

INDICIOS.434-Estimar-hadicho la Corte-la grave
dad de ellos y las relaciones que guardan en
tre sí, y el saber hasta qué punto el elemento 
conocido hace verosímil el hecho desconoci
do que se trata de probar, son operaciones 
que por su· naturaleza pertenecen a la inte
ligencia y a la conciencia del juez, y esca-

(1) Artículo 835 del Código judicial. 
(2) En igual sentido, Jurisprudencia de la Corte, tomo 3º, tíúmero 

936. Véanse los artículos 2347 del Código Civil; 26 (numeral d) de la 
Ley 76 de. 1920. · 

Págs. 
pan por consiguiente a la revisión de la Cor
te de Casación. Esta doctrina tiene sin em
bargo la reserva de que, cuando la inducción 
del Juez es manifiestamente absurda, de suer
te que sus razonamientos sean, por ejemplo, 
opuestos a la posibilidad;:metafísica, o na tu
ral, o moral; o de sentido común, es dable a 
las partes acusar"el error de hecho en la apre
ciación !de los indicios, y a lal Corte regula
dora ejercitar su potestad de revisión. Y en 
cuanto al aspecto de derecho, hay lugar al re
curso de casación cuando los hechos que sir
ven de elementos de inducción o no están 
plenamente comprobados, o el juzgador des
echó pruebas fehaeientes aducidas al efec-
to (1). (Casación, 2 noviembre 1927)................ 54, 2.a 

INDICIOS. 435-Los indicios aisladamente conside
rados s~lo:producen mayor o menor probabi
lidad si no son -necesarios: la fuerza está en 
su nexo; y por lo tanto la prueba de los mis
mos es:intocabl(en~~casación, mientras no se 
destruya la convicción determinada por su 
enlace, o se demuestre que el sentenciador 
incurrió al apreciarlos en error evidente de 
hecho.f(Casación, 19 septiembre 1928)............ 532, t.• 

INDUSTRIA D(~TRANSPORTES-436. Existiendo como 
existe, incompatibilidad entre los intereses 
del púplico embarcador y los de las empresa~ 
de transporte, por euanto en interés de dicho 
público está el obtener los transportes a los 
más bajos precios posibles y la conveniencia 
de las empresas radica, por el contrario, en 
alcanzar:¡Jos mejores rendimientos, y consi
guientemente en implantar tarifas altas, no· 
puede revocarse a duda que es opuesto a los 
dictados de una sana moral la representación 
o agencia simultánea de esos encontrados in
tereses, dado que si se atienden en forma 
debida los unos, tienen que desatenderse obli
gadamente los otros (2). (Sentencia, 30 no-
viembre 1929)..................... .................................... 482, J .a 

548 

INFORMACIONES MATRIMONIALES-437. Si los con-
trayentes expresaron al hacer las informacio-
nes matrimoniales, que deseaban legitimar a 
tales o cuales hijos suyos, y de ello dejó cons-
tancia el sacerdote en al acta de imformacio-
nes matrimoniales, es precisamente para que 
así lo acredite en {!! acta de matrimonio; y 
basta para el efecto que en ésta se haga cons-
tar dicha manifestación aludiendo al acta de 
informaciones (3). (Casación, 5 octubre 1928).. 566, 2.a 

484 

INFORMALIDADES PROCEDIMENTALES--438. No to
das las informalidades u omisiones en que se 
incurre en los procesos criminales autorizan 
la reposición del proceso; para ello es preciso 
que tales irregularidades hayan sido erigidas 
por la ley como vicio:de nulidad. Fuera de esos 
casos (previstos en los artículos 264 y 265 
de la Ley 57 de 1887) no puede ordenarse la 
reposición,. cualesquiera que sean las infor-

- malidades en que se haya incurrido, según lo 
dispone el articulo 266 de dicha Ley. (Casa" 
ción, 27 febrero 1928) ...... ~..................................... 228, l.d 

. (I) En igual sentido, Jurisprudencia de la Corte, tomo t.· núme: 
ro 1929. 

(2) Artículos 375 del Código de Comercio; 1." a 7.• del Decreto 
Ejecutivo número 985 bis de I927. 

(3) A juicio del Relator e!l indudable que cuando el matrimonio 
se celebra, el acta de información matrimonial hace parte integrante 
de la partida de matrimonio, puesto que es el principio y fundamento 
de ésta, o sea de la celebraciión del matrimonio; y por tanto las de
claraciones que hagan en ella Jos contrayentes, respecto de la legiti
mación de los hijos, deben considerarse hechas en el acta matrimo
nial. Véase artículo 2_2 de la Ley 57 de 1887. 
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INFRACCIÓN ·DEL· COÑTRA:TO. 439 .,.;_Si el contrato ce-. 
lebrado con el Gobierno ·no se ajustó a.l¿ts· 

· · formalidade~ que.establece. el Código Fiscal· • 
para su eficacia, no hay derecho a deman
dar indemnización de perjuicios:contrá el.Qo..; 
bierno ·por motivo de haberlo infringido. (Sen~ 

Págs . 

tencia, 24 de· abril 1928) •. -.' ...... :; .. :: ...... :: ..•.•.. :;: .. ; ...... 333, 2. Q 

INJUSTICIA NOTORIA~ ·440---:La facultad de declarar 
notoriamente injusto el veredi_cto ·de.! Jurado 

· es exclusiva de los ju'éce·s Superiores y de los· 
Tribunales de Distrito judicial; ~lla no puede 
extenderse a la ·Corte, porque· las. funciones 
de las entidades ·judiciales ·están limitadl;ls· a lo 
exprésamenté establecido ·en·las·.l!!yes, y éstas 
en ninguna fórin:;t'han facultádo ·a' jueces dis:.: 
tintos·de los de· instáírcia para hácer· e·sa ·de
claratoria'{!·). (Casación, 12 septiembre 1927; 
casaci~~~ ~O rhay? '1928);· . .-..... :::;:._.;~.: .... :.; .. ;: .. ; .... ; · 

441-ta .in.justida del veredicto del 'Jurado" · 
puede ser una huevá causal1de·casa'eión si as!· 
lo establecieren las reyes, mas 'no· un funda-

22, t.• 
-~76, 2." 

mento, motivo o razón de la causal que . en un-! • · 
cía el ordinal 1'." dei·artíCt.ilo 3." de la· Ley :78 

·de 1923, o-sea-ser la ·sentencia ·viólatoria·de · · 
la ley penal. (Casación, 12 septiem~re 1927). 22, t.a 

•.. , 1 .· • - .• . 

442-Solamérite eFTribúnal y ei· ji.tei -durante · 
las instaríciá's tien·en lá facultad de declarar' la: 
injustiCia nótoria· de los veredictos en. los· · 

, respeCtivos casos;' de·ac'Uerdó :con· '-los artícu,.. · 
,.·'los 50 y 51 de la Ley 169 de 1896;-pero la Cor- · · 

te no tiene esa facultad, por lo .mismo que no 
es juez de irtstaneia, y el hecho de q~e en or.o. 
den dt! -jeriuquia ocupe una sup·erior a. las del · ' 
Tribunal y"el· juez, no quiere dedr~que· _pueda 
ejeréer las atribuCiones que la ley únicamente 
les señala a estós:últiinos;' por 'consiguiente, 
aquí no se puede decir éón propiedad~ q'tie el ;que 
puede· lo inás puede lo· menos, porque las a tri- •· ., 
buciones de cada·corporacióh judicial no vie-
nen del capricho, sino-de la ley qué la's"señala · 
taxativamente (2). (Cásación, 30· mayo 1928)..... 376, 2.• 

4 ~ A/ . . . 

INSTITUCIÓN 'DE HEREÓERO. 443- Si· el testador, en· 
una de sus clátisulás testamentarias, instituye · 
como único y· universal' heredero a; su ·hijo na- . . : 
tural¡ cuyo nombre: da y que ha citado en otras 
cláusulas, y añade: ca· quien ·d~ consiguiente 
re cono e~ como: tál y le confiere el beneficio. 

:·:legal del·caso,,. ·el hecho de 'que· sea nulo el 
reconocimiento del hijo por no ser hijo nat!l- , . 
ral sino adulterino, no·¡e··guita )a;validei a ·-·la ·· 1 

institución de él como heredero. No puede\ar~o .,, · 
güirse que· la cláusula' es indivisible· 'y que si 
una parte es·nula la otra d~be ·seguir la mis
ma suerte;· e'lla ·éonsta de i:los·'ados de vo'lun~ . 
tad: ·la institución . y • el reco·nocimiento~- que· 
deben éonsiderarse' P9r"·separado.: Po.r ·otr-a 
parte;· el error en la calidad del"ásignata:rio no 

··vicia· la disposición cuando no hay duda acer-
ca de la persona (3). (Casació¡;J, 21 julio 1928). 414, 1.• 

4 1 .. ; ' • ·' • • .r:. : ;. 1 ! ~-· . ~ '·. . • . . 

INSTRUMENTO AUTÉNTICO. ··444:.:_ctiatidó' ,ta.ilto' ·el 
juicio de· interdicción co11io ~1. de)a guarda se · .. 
siguieroti.'en ~~ m.ismo. ]l,l_ig~do, _el he che;> de : · 
que el Secretario al éxpédir cnpia de lo actua
do en este últimojuicio c;IOIJ<;Ie consta el nom
bramiento del curador,, hubiese dicho en el 
encabezamiento. p'or eqúiY9p:iCió'n· <:fu~ ra. copia 
era f~madét~ei)L!icjo ·~~ ime~d(c_c!ó,n, e~ error 
que no le qUita a ésta ~1 carácter de .. mstru- · 
mentO atitéritic'o,. qu'e pr,ueba el c'ár,go de. cu..:' 
rador. Tal copia reúne la condición legal de 

(1) Artículos 5'o y. 51 de la Ley Í.69,de is95 ... · . 
(2) Igual doctrina, Oaqeta fudic.tal, tomo . xxxm, extracto. núme-

ro 364. · . · · · · · · 
: . ' (3) Igual doctrina cdntiene la. sen~~~Ci'a. <;lel Tribunal de. Bogotá, 
de fecha 25 de marzo de 1927, m11teria·del recurso; Véase ei articulo · 
1116 del Código Civil.· -· · · · · ·· · ·' 
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haber• sido. expedida por el· empleado encar:.. · 
gado1de la' custodia del ar.chivo, ·en donde se· . 

.···,encuentra el. original,.~t )~ (Casación, 2 diciem-
bre 1 927) .............. : .......................................... ·~"·"" 103, 2. 0 

'·. ':. . · .. 202 
• f.l • ~ ' ~ .• 

INSTRUMENTO Pús'uéo' .. 445 :...:.cuarrdo ·el instrumen- ' 
to público: es exigido~ pÓr la ley cómo prueba 
de un ,actó o cqntrato, ne~esita estar registrl;l- .·, . 
do para q~e pueda admitirse como ta! prue~a; 

•' 

. pero·'esto·no quiere aecir que la 'nota de fe;!:-' .. 
gistro·.deba apare'cer en la misma escritura; ló · 
indisp~nsl;lbl~ es q~e esté registrado,,cosa que _ . 
puedé coi:nprobar.se. co'il eJ. respecti.vo certifi-.. · ·. 
cado d_él Registrado,r, en.que éxpida copia dt!. :: .. -' 
la inscripéión.'(C~sac~ó~, 8 noviem~re 1927). ·.98, I.a 

·' .. 
.-:· '446-Los· instrumentos públicos que se invo

can o se tienen. c<;>mo . ti tul os de propiedad 
son pl'ué.b~s,. no. s,olai#énte respecto ,de.' ros -~ 
contra tan tes, _sin:(),~~ un. der~cho real que.,hace. 
fe y puede oponerse contra todos, :contrata~-
tes o·terceros:·Por ~sta· razón u~ demandado, . 
aunque ·~~a tercera persona extraña aún con~ ... 
trato d~. \,:Ompra~enta. de U [la COSa, puede pre- . . . 
valetse; del.documeríto· e~ que const~ que este 
bien pasó del pa,triiponio de quien lo re.clama . 
al do.minio· q~· .. 9tra persona, y ·destruir as! la,' · · 
acci(>It de 'réivindicación. (Casación, 7 diciem.~. ' . 

19.2'7)' ; .. ' : ! • ' . ' ,. ' • 146 2 • 
bre . , ; ·····~······~·······················-·.·······················~···~· . ; , . ' .' . . . . . 

INTENDENciÁs '4:17.:...E:t'1uthipH~I~g0. d:é San Atidres. 
y Providencia no és hoy ni ha' sido antes un 
Dep~rtaft:ierto de. 1¿¡ República, ni su Jefe un 
Gober~~dor, . au!1que,·¡ la }e y 1~ haya ·. atribui
do fuqctones .de tM; ·es Simplemente una ~ec
ción' .<;1~1· territor¡o; que. lleva el nombre de In- . 
tendencia,. adníi~istrada ·po(un Intendente su·-· , 
bordiria'd.o' al Ool?erri'adqr de S olivar.(~). (Sen- . 
tencia, '11 'm á yo· 1928) .. .' .. : ................................ ~.:... -344, l. a 

INT.ERÉS EN E1. JUICIO. 14~--En los casos en H4e la . 
ley requi~re que: exista un perjuicio;. ya se. 
trate:ae conyénc~on·es; ya de seqtencias j\ldi-,' 
ciales·, cuyos t!fectos r.e·specto de tercer()s .se. · 
regulan por, prinC!pi,os análogos,, no se consi
dera. en teoria 'c.j.e derecho'' civil como 'perjui-. 
cios' , 'c¡.!al~uit;ra 'consecuencia desfavorable . 
que pueqa- derivarse de la ·ejecución de aque
llos actós, sino,qu'e es .preéi.so que éstos hfé:-
ran pir~cta, re~l y cieterminadamente,los de re- .• ... 
chos de un' tercero, ya porque puedan quepa_r - · 
anulados, ya. porqú(! ~4fra des~edro· su i~te:
gridaq. Un da_ñQ. ·ev~ntual y remqto que ape,- .... 
nas pu~d.á.erit(ev~rse en las. e~tipulacióne~ ~e .. ·· 

.. .. , un contrató o e1flos fallos. de· una sentencia, .· ., 
· · 'nO son e'lementós suficientes para constituir 

el perjuicio. ,jurídico que. requiere la· ley (3) .. 
(Casación,. 8 octubre :l927)t ... · ............ ~ .... ~.~ ....... · 8, 1." 

:J:.. ; : ¡"• : ¿- • • • • ! : ' . ; : ~ i 

PÚBI.:ICO •. 449.-EI- articulo 2." de la- Ley 84 · 
de 1927 no se refiere a las cartas y papeles· , • 
privados de .que. trata eL artículo 43, de la 
Constitución, ni tampoco a documentos priva-· · 
dos que. versen sobre.mater·ias ·en que el interés 
públicor n.o e~té de por medio,. sino a los .ti tu-
los de·dominio ·y a documentos de -arrenda
miento y otros· destinados a dejar constancia . 
del derecho que puede asistir a cualquier p.er.:. · 
sona para llamarse dueña, poseedora o tene
dora de :tal o cual terreno,.y; estar haciendo, 
en e:ualesquiera de estas calidades; explora- ' 
clones : petrolíferas: en él. (Sentencia, 9 no.-
viembre 1929)................... ...................................... 362, 2.a 

450~Tr~t~'~dps~: ~e asunto.s .de in~_eré~' pú~ 
blico .e.l l.~gtslaqor _debe tener medws efi~a-

(1) Articulo 678 del· eó~ligo Judici~l. .. ' 

(2) Artículo 17 de la Ley 52 de 1912. 
(3)·Ac.orde.-}urisprudenciq.:de·la Corte,.tomo 3.· número· 51 • 

:·· Gaceta· jLidicial-6 
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ces y prontos para velar por aquel interés, 
es~:ogiendo los medios que .mejor llenen ese 
objeto. (Sentencia, 9 noviembre 1929)............. 363, 1." 

INTERESES. 45I~Cuando se demanda el "c"umplirnien
to de una obligación al deudor que no ha sido 
constitulqo legalmente en mora (el valor de 
un saldo de café," era el caso), no .se le puede 
condenar al pago de intereses. sino en el caso 
de qi.te no pague el capital en I.a fecha señala
da en la sentencia condenatoria, y ·a par~i.r de 
esta feGha (1). (CasaCión, 19.mayo 1928). ....... . ~77, 1." 

''. . ' ' 

452-Los intereses se causan eri la .misma es
pecie de moneda eri que ha s,ido contraída lq. 
obligación principal, puesto que. son acceso-. 
rios de esta obligación. (Sentencia, 24 mayo 
1929) ................... : ....................................... :............. 406, 2 .• 

INTERPOSICIÓN DEL RECI)~SO. 453-Si el recurso de 
casación en materia penal se interpuso dehtro 
del té'rrr)inb que, según informe del. Secretario; 
principió a correr. desde cierta fecha, .la Corté 
debe conocer del recurso, como lo ha dic~9 
en otras ocasiones, ·!lunque hubiesen transcu
rrido más de quince días desde que se noti1 
ficó la· sentencia del Tribunal. Pudo suceder, 
en efecto, que por distintos inconvenientes el 
expedíente no· pudiera estar a disposición' del 
procesado para los efectos del recurso sino 
algunos dlas después· de efectuada la notifi
cación; y en estos casos, el procesado no 
puede tener otro medio d~ inforn1ación sobre 
la oportunidad de presentar su demanda sino 
el informe secretaria!.· Y si este informe es 
errado, ese error no puede llegar hasta el ex.:. 
tremo de privar de un derecho a qui~n creyó 
ejerCitarlo dentro' del término legal de acuerdo 
con ·los datos oficiales, o sea con el informe 

. del Secretario, consignado en el expediente. 
(Cas·ación, ·19 S"ept!embre '1927)............. ............ · 41, 2.• 

454-Aunque el recurrente haya interpuesto 
oportunamente ante el Tribunal el recun;o de 
casa·ción dentro de los quince días que la ley . 
le concede, no por ello es· admisible el nuevo· 
alegatq·presentado ante el Tribunal después 
de venci.do dicho términoy que ha venido a 
la Corte: con el expedienté antes de princi-
piar· a·· correr el término de treinta días que se 
le concede ante' la Corte, el cual se cuenta· 
de·sde que se notifica al· recurrente e:l auto 
que mánda darle trasladp .con. tal fin (2). Fue-
ra de 'estps términos es i11Jprocedente la pre-
sentació'n de alegatos o memoriales que'ten-
gan .por objeto ampliar o. fundar el recurso. 
(Cas~ciói1,, 3 11Jéiyo 1928).,., ............................... ~. 267, 2.• 

455-La Corte ha resuelto en varias ocasio-
nes, de acuerdo con la cipinión:del Ministerio 1 

Público, que es al reo a quien corresponde 
interponer el recurso especial de casación de 
modo· ·expreso. ·o tácito: expreso, cuando lo 
ha ce directa y premeditadamente; tácito, 
cuando lo verifica por medio de su d1 ·fensor, 
es decir, ·cuando conviene con él en que se 
interponga o cuando al m"n~'s da a entender 
que conviene con el hecho de firmar la no-
tificación de la. concesión del recurso. Y tan 
prudente ·práctica o doctrina se apoya, entre 
otras razones, en la potísima de que el sen-
tenciado es quien puede saber, por su interés 
directo y por el conocimiento íntimo. que· 
tiene de las circunstancias en que. se verificó 
el d~lito, si .. el. recurso le conviene .o nó. Al . · 
defensor toca, en la mayor parte de !osea-
sos, aconsejar al reo y proceder én su' nom- . 
bre,-ya que su ilustración lo capacita para ello; · 
pero no puede arbitrariamente o por su pro-
pia cuenta apelar a un recurso.que puede ser 

( 1) Artículos 16I7 del Código Civil¡ 290 del Código JudiCial. 
(2) Artículos 150 y 151 de la Ley 40 de 1907. 
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desfavorable ·a los .intereses de quien fue su 
patrocinado ·en.las instancias del juicio (1 ). 
(Casación, 31 julio 1928) .................... ;................ 493, t.• 

INTERPRETACIÓN. 456--Si en la escritura constitutiva 
de fianZa el fiador declara que se obliga como 
fiador solidario con el deudor· principal, debe 
entenoerse en el sentido de que se obliga 
como fiador de él; ya que no es posible co.n
cebir ,que el deudor principal s_ea fiador d~ si . 
mismo (2). (Sentencia, 5 octubre.I 927)............. 47, l. n 

DE LA DEMANDA •. 45'7-Si el Tribunal senten-
ciador erró en la interpretaci'.Jn de la deman-
da al considerar que el demandante la inició 
como .~ermano, heredero de la .víCtima d.e U!J 
accide!}te, y deduce de ello que el actor no ha 
debido pedir para si sino para la suc~sión ill-

., quida, sie1_1do así que de I_os té;rminos d~ la 
demanda se deduce que ejerc1ta la acc1ón 
de perjuicios en su carácJer de protegido por 
su hermano, ¡;:aso en el cual ha d~bido iniciar
la en. su propio nombre, no puede atacarse la 
sente1_1cia por este aspectocon fundamento en 
la segunda causal de casación sino en la pri-
mera (3). (Casación, 10 febrero 1928)................ 195, 2.a 

DE LA LEY. 458-La; l:eyes relativas al re-
gistro <;ie actos o documentos son de excep-
ción;. hay que interpretarlas restrictivamente 
y no pueden aplicarse a casos distintos de 
los· que el legislador previó (4). (Sentencia, 
5 marzo. 1928) ....... .-................................................. . 240, 1 .• 

DEL CONTRATO. 459-SÍ antes de vencerse el 
plazo .estipulado en un contrato referente al 
cultivo de una .tierra (en que el cultivador o 
arrendatario tenía derecho como remuneración 
a sembrar arroz y máíz en cierta extensión de 
tierra), los contratantes convienen en prorro
gar el pla,zo pero señalan como fecha del_ven
cimientp de la prórroga una fecha antenor a 
la en qu~ debía. vehcer el contrato primitivo 
(sei~ meses antes), no comete error evidente 
el Tribunal al sostener que el contrato de pró
rroga no debía entenderse en .el sentido de que 
debía teq.ninar el contrato primitivo antes 
de la fecha estipulada en él. En caso de dud;¡· 
es necesario ·interpretar. las convenciones en 
el sentido de que !as partes han contratarlo 
de buena fe y del modo más conforme a la . 
equidad (5) (Casación, 13 septiembre 1928).... 508, t.• 

460,Es cierto ql!e las cláusulas de un con-
contr¡:¡to (articulo 162~ del Código Civil) de-
ben interpretarse unas ppr otras, dándole .a · 
cada una el sentido que mejor convenga al 
contrato en su totalidad; pero también pueden 
interpretar~e · por las de otro contrato entre 
las mismas partes y .sobre la misma materia, 
relacionados íntimamente: (Casación, 13 sep- 1 

tiembre 1928) ........................................................ ;._ 508, 2.• 

DEL PODER. 46l.:_Aún cuando haya habido 
discrepancia d.e opiiniones entre el juez a quo 
y el Tribunal'sehtenciador; entre los Magis- . 
trados ,de :dicho Tribunal (según consta del 
salvamento de voto de uno de ellos); entre el 
Tribunal y la Corte de Casación, y entre los 
miemoros de ésta que discordaron de voto, 
al irlterpretar el alcance· del poder conferido 
por el márido a su mujer para disponer de 
bienes ralees ya p"ropios de ella, según opi- . 
nión de varios funcionarios, ya de la sociedad 
conyugal,· según qt~os, no impide que la Cor:-

(I) jurisprudencia d'e la Corte, to~o 3.• número 2098. 
(2) Artículos 1618 y 1622 del Código Civil 
(3) Artículo 2.• de la Ley 169 ·de 1896. 
(4) Igual doctrina consigna el Tribunal de Bogotá en sentencia 

·de 2.de j¡.mio de 1926, m·ateria de esta apelación. . 
(S) Artículos 1618'y Í62!) del Código Civil. . ·· 

-~ 
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te de casación {por mayoría de votos) reco·· 
nozca el error de hecho evidente en que incu
rrió el Tribunal al estimar· que· la mujer no 

.tenía facultad .marital para vender bienes de 
la sociedad conyugal, dado el texto del poder 
y la intención clara del marido (l). (Casación, · 
28 septiembre 1928) .............. .-..• : .. ~ ......... ;.............. . 534, 2.• 

INTERPRETACIÓN DEL VEREDICTO. 462-Es deficien
te y por lo mismo debe interpretarse, el vere-. 
dicto del jur.ado que, al ·declarar al sindicado 
responsable de la muerte dada .por. ·él a otra 
persona, añade una circunstancia que aminora 
la responsabilidad; como ocurre con la res
puesta: «SÍ, por precaver!)e de un daño ·grave»· 
dada a la pregunta• sobre responsabilidad;. 
pues si el jurado hubiese tenido intención de 
eximirlo absolutamente . de :responsabilida<;l, 
habría contestado nó, rotundamente. Es pre
ciso· en tal caso reconocer que el Tribunal-de 
conciencia encontró· circunstancias de a_que- · 
11 as que hacen perder a la defensa el carácter,. 
de enteramente legítima, por exceso, de· ella,. 
o por ser injusta la agresión, etc., casos estos ': 
en que existiendo ·la responsabilidad,, sí la 
disminuyen. No es, en tales condiciones, apli-· 
cable el numeral 1 O. del artículo 591; sino .el .. 
608 del Código .Penal. ·(Casación, 30 agostq 
1927}.: .... ;, .. ,~ ............. ; ...... • ......... ,,,,,,,,,,,;,,,,,,,,,,,,,,,, .. ,, . 16, 1.a 

829' 

INTERROGATORIO.· 463- Cuando el interrogatorio .. 
propuesto al jurado es defectuos·o en su re-.. · 
dacción, toca al juez de derecho interpretarlo 
en busca de su verdadero sentido, desde lué- ' 
go que el jurado solamente soluciona cues
tiones de hecho que necesitan calificarse ante · 
el derecho ·y ante la ley por quien-tiene facul- : 
tad para hacerlo: (Casación;· 14 mayo 1928):... 345, 1. a 

' . sJ2 '. . . '. . 

INTERRlJPCIÓN 'Di:. L:A ... PRESCRIPCIÓN: 4G4:_No es· 
exacta la tesis de que tan sólo respedo de las 
acciones que tengan por objeto eJ <;umpli- : 

. miento de una obligación propiamente dicha, 
puede caber la 'interrupción natural de la pres
cripción. El artículo 2539 del Código Civil, si 
bien usa de las palabras deudor, obligación, 
no por eso debe entertd~rse en el· sentido de· 
que s'u disposición se restringe a las acciones 
estrictamente person'ales, sino que abarca las 
reales también. Deudor, obligación, ·SOn voca- .. 
blos que· significan en ·esta dispcsición no 
solamente la persona cierta,·Iiga·da a otra por 

''virtud de un acto suyo o por la sola disposi
ción de la ley, sino todas las personas que 
sin ser determinadas, las liga sin· embargo el · 
vínculo 'universal q~é nace del' derecho real 
que reside en un individuo.' 'Y así, la acción · 
reivindicatoria _que corresponde. al dueño de 
un inmueble, aunque abandonada por él, su 
prescripción se interrumpe por un acto. del . 
prescribiente que reconozca dominio en .favor 
de su adversario, sin que aquél pueda llamar
se deudor en el· sentido estricto· 'de esta pa-
labra: (Casación; 2 noviembré 1927) ................. : ·57, 2.a 

465--La demanda susceptible de obrar la in·-
terrupción civil de la prescripción es la que. 
versa sobre la acción que se ·trata de prescri-
bir y. no una demanda cualquiera. Sin duda la. 
«demanda judicial» . y el «recurso judicial» de 
que tratan los a.rtfculos·2539 y 2524 del Código 
Civil; como medios de interrumpir la prescrip- · 
ción negativa o la positiva, respectivame~te, 
han de guardar estrecha ·y directa -correlactón 
con la acción que el prescribiente esquiva, o 
con el derecho que se quiere conservar por 
su dueño, contra. el prescribi.ente. (Casación, 
2 noviembre 1927) ........ :, ................. : ........ : ............ · 58, l." 

(1) Articulo 1620 det'Código Civil. 

. ... · 

jUEZ. 466-EI" indiviéluo · que al hacerse ·cargo ·del 
· juzgado recibe cierta' sti~a ~e dinero (qúince · '

'pesos; era el caso) perten~ctente a uno _de los 
negocios que cursaban alh, de la cual dtspone 
para efedos pérsoóales y no la entrega al sa: · 
!ir del'empleo'sino:después, cuando fu'<:! acus'a-: · '. 
do por ·ese hecho '_(suma· que fue· remitida ·a la · ·' 
oi'ícina doncte·debía reposar), comete un acto · ··· 
censurable,' indelicadó, pero no delictuos·o, si ' 
de los· bue'nós antecedentes del sindicado y 
de las circunstancias del· ¡:aso .. se llega· a la .. 
convicCión moral üe qu·e· él no pensó en a pro:. . 
piarse ese dinero· ni defraudar los bienes o .. 
efectos a él confiados, sino que ·hizo'uso de:~ 
ellos cori·el propósito ·dé hacer la 'devolución 

Págs. 

'1 

del casó'cuando ·fuerá oportuno: .(Casación, 
28 febrero·'I928).:.:·: ... , ...... :, .... : .. .-.............. ; ........... ;. . · 230, l. • 
. . 7' \ . •!. • •. )•. .;. ' : :· t '.' . ' .• 

':._ . ··cOMISION·ADO. 467 _·Estima' la Corte que cuan 
do el superior que conoce de un juicio c~'!lisio
na a otro Juez o Tribunar para la prácttca de 
una dilfgencia·pericial, tal comisión confiere ál 
comisionado la facuitad de poner en conoCi
miento d,e lag: partes·~!· ct¡ctamen pericial para 
que expongan I0 que crean conveniente; y pue
de negar .l'ás peticionés de las partes. sobre 
reeniplázó de los peritos qt.ie deben efec~uar la 
diligenCia. de acu~rdo. co~, la comisió c~nfe:-
rida (1 ). ·(C_asación, 10 dtcteinbre 1927).: ... ::""" · 1-52, t. a. 

... ' "270. ' . '• '.· 
. =' ,'J ~¡ • ·, . 1 

DE PR~NSA. 1'46S..,.,.C~a'nd9 se .trata de d~r a'pli-. 
·;, ,cacióii 'a una ley sobre 'organización judicial: .. 

que a:tribüye a los Jüeces de Prensa y Orden. 
Público .el conocimiento de ciertos delitos que 
antes. estaban atribuidos .a los Jueces cte. Cir-· · 
cuito .(2), e~ ·apliCable 'por analogía Ia dispo
sición del.artí.culo 167 .de la Ley 40. de 1907; 
segúri )o cu~J. «lO~. j_iiic¡os 'ci":ile~ ~ cau?as.qi
.minales. abiertas ,cuando pnnc1p1e a . regtr la 
present(ley, _seg~:~irán s'u ~ur~o an!'e 'lo? ~is
mos Jueces ,qu~ ?pre~endter,on ~~ cono~lll}ten,-
to." Acuerdo· número. 48 de 12 septtembre . 
1 929; :.'.' ..... :.:.: ...... : ... ~·.: ...................................... :,; ... : .. . 
Acue~'dq·_~úriterp. 4$. de i4· septiembre 1929;,. .. ,._: 
Acuerdo núme.ro 59 qe 29 . octubre 1929) ...... ,. ... 

., . 564'· 

jUICIO DE .C~EN~As . .' 469 ,:El hecho .. de- ~o haber 
· considerado el sentenciador al fallar el litigio 

301' 1,0 

302, l." 
343, J.a 

los ingresos .acreditados en el juicio, limitán- . -.. 
dose a ·considerar solamente la relación hecha .- 1 

por el' demandado, no da: mar.gen a la primera; . 
causal·de casación por· haber desestimado el . 
Tribunal-las pruebas relativas a los ingresos, 
si, por .otra parte, tales ·.ingresos .no se rela
·cionaro.n en las, cuentas que rindió el deman- . 

,. dado, y el demandante, al Objetar las cuentas, 
tampoco hizo mención de las omisiones en 
que •incurrió.· aquél, omisiones de que el de- ·· 
mandante :ha ·.hecho mención con posteriori-: 
dad .. El sentenciador no tenia porqué entrar. 
a considerar lbs ingresos a que posteriormente 
se haya• referido el actor (3). (Casación, 5 
marzo-.1~28) .... ; . .-................. , ..................... -... : ......... ~. 218, t.• 

1' .. • . : ~ • 1 • 1 • • 

DE RESPONS~BII.:IDAD. 470-Cua'ndo se trata,. 
no de 11n· sumario,' sino· de una caus·a de: res~ 
ponsabilidad, bien· se- siga por los trámites·· 
ordinarios, o bien por los extraordinarios, es ·· 
decir, cuando se ha dictado auto de proce
der. es consultable la providencia por la cual 
se declara cumplida la pres.crip.:.ión de .la ac-, 

(1) Artículos 668 del Código' Judicial; '3( de:!~ Ley tOO· de tá92. 
Igual doctrina, jurisprudencia de lá Corte; tomo 3.• número ·t316. 

· <2) Ley '69"'tle '1928 (articulo 3.•); Ley 153 de· 1887 · (artículo 8.•). 
Ley 23 de 1912 (artículo 51}; Jurisprudencia de la Corte, tomo 3.•; nú-
mero 712 .. ,. :'., · · c ·.· .... 

. t3) Artículo 1376 del Código ·Judicial. · ...... 
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ción penal, puesto que ella pone fin a la cau
sa. Toda sentencia de esa clase en juicios 
de responsabilidad sea condenatoria o .abso-
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lutoria, es consultable si no fuese apelada {1 ). 
(Sentencia, 30 mayo 1928).. ................................. 395, l. a 

jUICIO DE RESPONSABILIDAD. 471-Si .bien es cier-
to que en el capítulo del Código de ehjui
ciamiento correspondiente al delito de res
ponsabilidad por los trámit~s extraordinar!os 
no está consignado lo relativo a la apela~1ón .. 
del auto de proceder, es el caso de a¡phcar 
las disposiciones generales que autorizan el 
recurso de apelación en el efecto suspensivo 
contra tqdo· .·auto de enjuiciamiento; Serfa 
contrario .a la igualdad civil que los emplea
dos públicos, por el hecho d.e serlo, estu
vieran . privados de la garantía que se con
cede a los particulares, por leve que sea su 
falta y por pequeña que sea la pena q~;te co-
rresponda (2). (Sentencia, 10 octubre 1 928)..... 568, 2;a 

SUMARIO. :472-Puede tramitarse por la via 
sumaria la ·liquidación de .las obligaciones que 
a cargo, ya de la Nación, ya de una com-
pañía ferroviaria se han declarado por s~n-
tencia en forma abstracta; así como tarnb1én 
la liquidación del porcientaje reconocido en .la 
sentencia a favor .del denunciante de bie.nes 
ocultos. -Los términos de la última parte dtl 
.artículo t'l, ordinal 31. de .. la Ley 39 de 1921, ~y 
cualesquiera otras prestaciones,» son muy 
genéricos y comprenden toda clase de obliga-
ciones que hayan sido objeto de una dec:lara-
ción o con~enación jt:dicial en abstracto (3): 
(Sentencia, 24 mayo 1929) ......... 1 ... ~ ................... ~.. . 400, 2. • 

jURADO. 473-:-Cuando el Juez de la causa omitió in
terrogar al Jurado sobre la circunstancia esen
cial de la voluntad o intención criminosa con 
que procedió el responsabl.e de un hom]cidio; 
es el caso de que el Tribunal al revisar .el ne.: 
gocio ·en segunda instancia revoque 'la sen
tencia del Juez con el fin de que se ·convoque 
de nuevo al Jurado y se le proponga el cues
. tionario respectivo de conformidad con 'las 
.:disposiciones legales pertinentes; es dec,ir; 
que se le ·:interrogue incluyendo el elemento 
de la voluntariedad, lo cual requiere, a :juicio 
de la Corte, la celebración de nueva aud:itmcia, 
dada la importancia de esa circunstancia esen-
cial (4). (Casación, 28 marzo 1928)................... 281, · 2;0 

. ' 

474-L.a· institución del Jurado en asunlto cri
minal se justifica especialmente en aquellos 
casos en que no puede ·disponerse de plenas 
pruebas catalogadas en los códigos: en tales 
circunstancias la conciencia de personas h<'l
norables y competentes-viene a suplir la ·ca
rencia o insuficiencia de aquellas pruebas (5). 
(Casación, J. o junio 1.928) ... ; ..... ~ ....... : ............. :..... 398, l. a 

475-EI. impedimento provenie1~te de ·hab.er 
formado parte de un jurado reumdo en ·el mts-. 
mo proceso en _que se ha~a dictado ver~dic-
to, a que se ref1ere el ordmal 5.0 del art1cu1o 
243 de la Ley 57 de 1887, no puede extender-
se a aquellos casos en que la necesidad de la 
reunión de un nuevo Jurado no dependió de 
ataque al veredicto mismo, sino·de una.i~re-
gularidad proveniente de la ·falia de not1f1ca-
ción .del auto que señaló fecha para llev~r a . 
cabo un sorteo parcial, y entonces no exuJte 

(l.) Artfculo 1892 del Código Judicial. 
(2) Igual doctrina ha st:ntado la Corte en otras OC'!~iones (Gaceta 

.¡uqic;ial, tomo 34, extracto n ú11:1ero 30). . . , . . 
(3) Artículos 874, 1484 del Código Judicial. · · 

· (4) Artículos 299 y 310 de la Ley 57 de 1887. }~!ri{;prudencia de los 
Tt:ibunales, número 2774. · 

(5) Igual concepto consigna el Tribunal de Ma.nizales en senten-. 
cia de 4 octubre de 1927, materia del recurso. . . · · .. 

incompatibilidad de parte .de _los que i~terv_i- · 
nieron como jurados-en· la pnmera aud1enc1a 
para concurrir c·omo tales en la segunda. (Ca-

Págs. 

sación, 12 junio 1928) ................ ; ......... ; ................. · 417, J. o 

' 
jURADO. 476-Si el juez :estima que ~s oontrari~ a la 

. evidencia de los hechos la c1rcunstanc1a d.e 
haberse cometido el homicidio en riña pura
mente casual, añadida por el Jurado a su ·vete- · · ' 
dicto afirmativo de la.responsabilidad del homi-
cida lo corre oto es declarar la injusticia nota-
rio del veredicto, ordenando la convocación de 
nuevo jurado; o convocarlo de nr1evo para que 
lo aclare, si estimó que era confuso o poco 
claro ese veredicto; de otra suerte no puede, 
al fallar desconocerlo para aplicar una dispo
sición distinta de la que corresponde según el 
verediCto (I). (Casaeión, 30 julio 1928) ............ ~ 477, 2.• 

477-Para la apreciación de las relacion.~s que 
dependen del estado civ~l, cuando la f1Ja~1ón 
de tales relaciones se refiere para detum10ar 
la especie de un homicidio, por ejemplo, ~ara 
resolver-que hay parricidio, el jur~do no tiene 
que someterse· a las ·.prue_bas prec1s~s y nece-' 
sarias de aquel estado, smo que esta en plena 
libertad en materia de pruebas en este punto, 
coino en todos los demás.· De otro modo que
daría desvirtuada la institución .del Jurado, · 
si, por ejemplo, para apreciar la relación. de 
cónyuge, de padre o de hermano, etc., hubiera 
necesidad (le que en los autos del proceso 
obraran las correspondientes partidas, com., 
pulsadas conforme a la ley (2). (Casa~ión, 31 
julio 1928); .. .-............................... _. ............. ,. ... , .......... . 

478-.Porque; -la ley. exija. a .. los . Jurados que 
contesten de cierto .modo (sí o nó) .el i~terro.-
7gatorio, no puede de~irse · q~e prohtbe tm~lí
citamente una respuesta em1hda de modo diS
tinto ni que tanto la respuesta como los he
chos' a que ella se refiere, se estimen como 
inexistentes. Lo importante .es ·que ia respue~-
ta del Jur.ado no <fej,e duda o vacilación e~ ei 
ánimo de los Jueces de derecho (3). (Casac1ón, 
16 octubre.l928) .. : .................................................. . 

.... .) ·836. . 
j ••• ' 

~95, 2.0 

·.·· 

· 548, t.a 

jURISDICCIÓN. ~4.79-La Corte no es competente, con:. 
forme. al artículo 5." de la Ley n de 1926, para 
reconocer a favor de la viuda o hijos menores,. 
el derecho a la . remuneración que asigna el 
artículo 20 de la Ley 75 de 1925 por muerte 4e 
su esposo o padre, milit.ar pensionaoo. (Sen~- · 
tencia, ;18 abril :1928) .......................................... ;·· 287, 2.a 

480-La Co.rte:·. es inc~mpetente _para conocer 
de Jos delitos cometidos por un Administrador 
Delegado de Aduana en ejercicio de su cargo, 
pues éste es. uri empleado subalt.erno. de.l Ad~ 
mínistrador principal o Tesorero,, Tem~nd? la 
Corte una· jurisdicción estrictamente pn:vat1va, 
que ·no. puede extenderse a .casos que _la ley · 
no le .haya seflalado expresamente,. e.s mcom-
petente para conoc~r de esos. negocios. (Sen- . 
tencia,.25 junio 1928) .................................... ~...... 446, 2.• 

COACTIVA. 481-,Aunque la entidad contratan-
te (Nación, :Departamento o Municipio) esté 
facultada por. la convención para declarar, 
llegado<el caso, la infracción del. cont~ato .Y 
este incumplimiento, en que haya mcurndo el 
contratista, esté sancinnado en ~1 ~ontrato ~on 
multas, -ello no autoriza a la enlldad o gobier-
no contratante para cobra.rlas por si mismo, · 
mediante ejecución por jurisdicción coactiva. 
Las multas a que se refiere el ordinal3.0 'del ar-

(1). Artículo~· 5q y .51 d~ '¡a Ley l69 de 1896. · . ~ • 
(2) Igual doctrina, furisprudencia de la Corte, tomo l., numero 

3294. 
(3) Acorde, furisprudencia de los Tribunales, número 3035. 
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ti culo 8§9 del Código judicial no son ·aquellas · 
a que los contratantes pueden someterse para 
.asegurar el cumplimiento ·de una obligación· 
civil (1 ). (Sentencia, 20 marzo 1928) ............... .. 

'622. 

jURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 482. 
Las sentencias· de los Tribunales de lo Con
tencioso Administrativo cansan ejecutoria ante.' 
los Tribunales de or9en · judicia:I ·acerca de los 
puntos que en· ellas __ se hayan ~ecid.ido, sobre 
asuntos· de jurisdiCción de tales Tribuna-
les (2). (Sentencia, 9 julio 1928) ....................... . . . ~ . ' . . 

MILri'ÁR. 483_:_Como las leyes y reg.lam.entos·: 
militares se expiden tan sólo para el Ejército, 
es obvip que un jndividuo que no pertenezca 

· a dicha institución' rio puede en tiemp<f de paz 
estar sometido a tales leyes' y reglamentos, 
entre los cuales se encuentran los relativos a 
jurisdicción. No puede 'admitirse que una per
sona o empleado civil esté sometido de mane
ra ordinaria. y permanente a la jurisdicción -de 
los Tribunales .militares· y 1que sus actos 
sean <juzgados :con arreglo · a ··las leyes de la 
materia. De aquí se.conduye quf'la tey 11 de 
1910, •que organizó militarmente el Cuerpo de 
Gendarmería y ·ló sometió a ·sus leyes y regla
mentos, .dio carácter militar a dichó Cuerpo. 
(Sentencia; 13 septiembre 1927) ........ ; .............. : .. 

355 . 

L .. 

. . . 
LEGITIMACIÓN DE HIJOS. 484 -:-Tratándose de legiti

mación voluntaria dé Jos hijos pór .matrimonio . 
subsiguiente de sus padres, lo que la ley exi
ge es que la manifestación .que ellos ha.cen · 
ante el respectivo :sacerdote, cuando van .a 
contraer matrimonió, respeCto ·de los hijos a 
quienes desean legitimar, .sea .un acto libre de 
ellos y que ella queda"anotada en el ~cta. de 
matrimoni.o (3). (Casaci<)n, 5 octubre. 1928) ..... 

437 

LEGfTIMA DEFENSA. 4sS-La legítima defensa exclu
ye la respo.nsabilidad o culpabilidad del homi~ 
cida. Por tanto, cuando el Jurado contesta 
que el sin~icado sí es res,ponsable del delito, 
aunque añada que lo cometió por precaverse 
de un ·daño grave,. no es el caso de conside- . 
rarlo cometido en legítima defensa; pero el 
aditamento sí implica una disminución de la · 
culpabilidad (4). (Casación, 30 agosto 1927) .. 

486 _,.No cabe derecho de. legítima defensa 
contra los actos de los funcionar.ios que proce. 

Págs. 

263. 1." . . 

550, l.a 

70, t.a 

565, 2.• 

15, 2.Q 

den legalmente dentro de sus atribuciones ·(5) .. 
·(Casación, 17 octu.bre 1927) ........................ , .... : ... 111, t.n 

487-Las declaraciones de· testigos rendidas 
después de la condenación· del procesado por 
homicidio, asesinatq u otro delito, sobre cir
cunstancias concomitantes al. hecho delictuoso 
tendientes a-demostrar que el.condenado pro
cedió en ejercicio del derecho de legítima de
fensa,. no son prueba de hechos nuev<'s que 
autoricen la revisión -del .proceso. La ley ha
bla de· hechos .nuevos, que .a juicio de .la Cor
te deben ·ser· de naturaleza semejante .a los 
que la ley .expresa en las .causales primera y 

(1) Articulo 1592 del Código Civil. 

{2) Artículo 93 de la Ley 130 de 1913. 

(3) Artículos 239 del Código Ci~il; 22 de \a Ley '-57 de 
1887. . '' . 

(4) Articul~s 591; 6ÓS d_el Código .Pe¡tal. 

· (5) Acorde, furisprudencia de'·tos'Tribunales1 número 1138. 

segunda (1 ); ·rev:eladores de inocencia o irres
ponsabilidad; ·mas no' a circunstancias nuevas 
que modifiquen· el hecho·y traten de colocar al 
condenado. en ·el caso de ·defensa legitima, 
pues los nuevos testi!11onios aducidos •en fa
vor del procesado -después de un largo 'lapso 
de tiempo quedan contrapesados por las decla
raciones del -proceso que deinues1ran la res
ponsabHidao·en Circunstancias diferentes: (Re-
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visión, 8 ·febrero 1928) ....... ; ............ :.................... -174, t.• 
'. -t' ~ 

LEGITIMARIOS .. 488 -Cuando el testador dispone -de 
una parte de sus bienes en perjuicio de las le
gltim'ás de sus 'descendientes, la acción perti
nente no· es la de nulidad o ineficacia de esa· 
cláusula, sino la' de reformá del testamento (2). 
(Casació~, ·8 septiembre :1928)' .... ~ ................. ~ .... · 489 2.a 

LESIÓN ENORME. 489-Si el vendedor ha muerto 
antes· ·de vencerse el ~plazo de la prescrip
ción de la acción de nulida¡j relatiya por lesión 
enorme, sus sucesor~s, herederos o cesiona~ 
rios pueden ejercitar,Ia. Pues la nulidad rela
tiva,.aun cuando provenga de esta lesión, pue
de alegarse. por .las .personas mismas ·en cuyo 
beneficio la han- establecido las.· .leyes o por ,. · 
sus .hereJenos o cesionarios (3). (Casación,, 
17 octuQre J 927) ..... ; ..... ;........................................ 52, t.a 

LEY ACUSADA .. ·49~No :e~ in~xequible la.disp~si-
. ;ción del artículo ;3.0 d~,la ,Ley 84 de 1925, que .. 

impone a los Notarios el deber de abstenerse 
de prestar sus servicios en el otorgamiento de 
instrumentos públicos relativos a la transmi
sión-de la ·própiedad por acto entre vivos;-o 
que conten·gan :gravámenes sobre bienes ráí- · 
ces o' contratos de arrendamiento, hasta que 
se le presenten las pruebas de que Jos con
tratantes están a ·paz y salvo con el Tesoro 
Nacional por·razóri de impuesto sobre la ren: 
ta. (Sentenci~,: 20_ noviembre 1928).................... 25, 2.8 

412 . 

491-U na 'ley no puede acusarse como inexe:. 
quible por ·quebrantar preceptos legales. 'Pra:.. 

· .tándose de leyes no ·cabe la tacha de ilegali
ciad, desde luégo que es atribución constitu
cional del Congreso interpretar, reformar y 
derogar por medio de leyes la legislación 
anterior (4).'-(Sentencia, 19 noviembre·I928).... 75, l.a 

. . 562 

492-No son inexequibles los artículos 2. •, · 
3.•, 4." y 6.o,de'Ja Ley 84 de 1927, por la cual 
se dictan unas disposiciones ·sobre ·hidrocar
buros, ac.usados como violatorios de la Cons-
titución (5). (Sentencia, 9 noviembre 1929)...... 374, t.a 

493-No. son inexequibles ·el artículo 12 de . 
las Leyes 106 y ·106 bis de 1927, por la cual se 
establecen los impuestos _de pasajes y de con-
sumo . .de gasolina, ni ·!os artículos J. o y 11 del 
Decreto n~mero 532 de .1928, reglamentario de · 
dichas ;leyes, acusadas como inconstitucio-
nales 1(6). (Sentencia, 30 septiembre 1929)........ 556, t. a 

. 414 

(1) Artículo 1.• de la Ley33 de 1909. Acorde, jurisprudencia de la 
Corte, tomo 3,•, número 358~. : 
. (2) Igual doctrina consigna .la· furisprudencia de los Tribunales, 
número 3139. Véailse. artículos 1037 y 1274 del Código Civil; 162 (or
dinal 2.•) del Código Judicial. · 

(3) Artículos 1741 y 1743 del Código Civil. 
(4) El Relator se permite observar que la única excepción o limi

tación de este;pdncipio, recopocida por la Corte, es la referent~ a la 
división 'territorial judicial sobre creación de Tribunales y juzgados, 
cuyas modificaciones no pueden hacerse sino de acuerdo con los pre
ceptos de una ley general. Véan.se artículos. 76, 153, 155 de la Cons
tituciOn, /llrisprudencia de la Corte; número 211 de las doctrinas del 
tomo XXXIII de la Gaceta fudicial. 

(5) Artículos 31, 43 y 57 de la Constitución. Htibo disentimiento 
de·opipiones. · . · · 

(6) Acto legislativo (Ley 24) de 1898. 
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LEY APLICABLE 494-Tratándose . de la protocoliza
ción de los documentos constitutivos de una 
compañia (se trataba de una compañia ex
tranjera); \(¡S derechos que deben pagarse y 
demás formalidades que deben cumplin;·e se 
regulan por la ley que regía cuando se veri
ficó la .protóco!Jzación; pues no hay razón 
para que se apliquen también disposiciones. 
posteriores a esa época, aunque estuviesen 
vigentes cuando se demanda el pago ele los . 
derechos de registro (1). (Sentencia, 5 marzo 
1 928) ...................................................................... ;. 238, l. a 

· 495-Tratándose de oposición a la adjudica
ción de minas conviene distinguir los dere- · 
chos civiles adquiridos por particulares de 
acuerdo con las leyes sobre min~s. y las ·car
gas o impuestos que al respecto se fii.en como 
derecho del Estado. Pues si bien toda contro
versia debe decidirse con arreglo a las leyes 
que regían cuando el derecho se adquirió o 
se contrajo la obligación correspondiente, ello 
no impide que lo tocante a esas obligaciones 
de carácter meramente fiscal puedan ser mo
dificadas por el legislador, y de hecho lo han 
sido, como lo enseña el artículo 345 del Códi-

.. go de Minas, según el cual no seria hoy pro

. cedente pretender el abandono de una mina 
por deficiencia en el pago de impuestos cau
sados con anterioridad al Código que rige la 
materia. (Casación, 4.ju\io 1928) .......... ~.:............ 388, 1." 

413 

DEROGADA. 496-Si antes de de.cidir la Corte 
sobre inexequibilidad de alguna .ley o decreto, 
acusl'!do por inconstitucional, él queda insub
sistente o ha sido derogado, ya no hay materia . 
sobre la cual recaiga la declaratoria de inex~
quibilidad pedida por el demandante. Esa de
claratoria debe recaer sobre leyes o. decretos· 
existentes para anularlos y dejarlos sin efica
cia, y ya se ve que mal puede caer esa decla
ración sobre lo que ya no existe ni tiene en el 
momento eficacia alguna (2). (Sentencia, 31 
julio 1929}; ................. ,.............................................. 290, t.• 

FISCAL. 497-Cuando no se controvierten ac
tos, derechos y obligaciones ejecutados o ad
·quiridos de conformidad con las leyes coetá
neas a esos actos o hechos, sino que se 
controvierten obligaciones puramente fiscales, 
es preciso atender a las nuevas leyes que re
gulan la materia fiscal (3). (Casación, 4 julio 
1928) ................................................................ ·........ 387, ].a 

INEXEQUIBLE. 498-En cuanto a lo~ efectos 
que una ley o decreto inconstihicional, o acu
sado como tál, · hubiera producido durante la 
época de su vigencia· contra derechos legíti
mamente adquiridos, nada puede resólvN la 
Corte en el juicio de. inexequibilidad. Ese es 
un punto que compete a los Tribunales de ins
tancia, no a la Corte en ejercicio de la atribu
ción extraordinaria qué le confiere el articulo 
41 del aditamento constitucional número 3 de 
1910 (Sentencia, 31 julio 1929).......................... 290, t.a 

- POSITIVA. 499-Las leyes positivas han sido 
establecidas para regular relaciones humanas 

. que· nacen de la propia naturaleza racional, y 
están o deben estar adecuadas al modo d!e ser 

(1) Así, .por ejemplo, si la protocolización se efectuó el año de 
1919, y la demanda sobre el pago de derechos 'de re¡:>istro se promue
ve algunos años.después, no es el caso de exigir qu~ el pago se haga 
en forma prescrita por el artículo 3<~.de la Ley 52 d<: 1920. . · :. 

(2) Igual doctrina: Jurisprudencia de la Corté, tomo 2.•, número 
1414; tomo 3.·, 2051. · 

· (3) Doctri.na del Tribunal de Medellín: sentencia 4 agosto 1929, 
m?t~na del recurso, reproducida por la Corte. Véanse artículos 459 del 
~od1go de Minas; 28 y 29 de la Ley 153 de 1887; 17 qe la Ley de 3 di-
Ciembre 1857. · · · 

de ·las , entidades a q~ienes ellos se refieren. 
(Casación, 15 mayo 1928; .................................. . 
Casacipn, 15 mayo 1928) .. ............. ; ................ . 

LIBERTAD ÓE CONTRATA.R. 500-El artículo 3." del 
Decreto ejecutivo número 985 bis de 1937, 
que estatuye que los. comisionistas de trans
portes no podrán hacer a un cliente de mejor 

·condición que a otro por ningún concepto, 
tiene su fundamento en el artículo 4. G de la 
Ley 53 de t918,·que imp.one esa prohibición a 
las empresas públiGas de .transportes, ley que 
tiene su apoyo en la reforma co11stitucional de 
1918 (inciso 2}, repróducido en el Acto legis- · 
lativo número .1 de 1921. Por t~nto no puede 
acusársele como violatorio de la Constitución 
por implicar .una limitación de la libertad de 
contratar (1). (Sentencia, 30 noviembre 1929). 

. 826. 

LIBRANZA. 501-Aunque la libranza girada por el 
acreedor contra su deudor, a favor de cierto 
individuo (albacea del librancista) por deter
minaqa suma, para. que le. fuese pagada den
tro de cierto plazo. hubiese si(jo aceptada por 
el libr(\do, nada -impide que éste, al reconocer 
el documento que se le presenta para su pago, 
después de muerto el acreedor, lo rechace y 
tache cte.· falso su contenido por las razones 
que teqg? P.ara ello, las cuales puede compro
bar debidamente. En otros términos, las mo
dificaciones que el aceptante del giro haga al 
reconocimiento de él son susceptibles de prue 
ba (2). (Casación, 19 mayo 1928) .................... .. 

LICORES. 502-Cuando se declara administrativamen
te la resolución del ai-rendamientó de la'renta 
de licores de cierto Municipió, el Departa-. 
mento tiene derecho de apoderarse de .la exis
tencia de licores que tenía el rematador; por
que ello es una consecue'néia de la declaratoria 
sobre resol~ción del contrato, puesto que ce
sando el derecho del rematador·a continuar 
expendiendo licores, la existencia que este te
nía debía de pasar al Departamento. Mas di
cha incautación no puede efectuarse de un 
modo gratuito sino cuando así se hubiese pac
tado expresamente; de otra suerte el Departa
mento debe pagarle al rematador el valor de 
tales existencias. (Sentencia, 30 noviembre 
1927) ................................ : ............ ; ........................ .. 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. 503-La liquidación 
de las operaciones· de una sociedad de hecho, 
debe someterse a la regla común del articulo 
2094 del Código Civil (3), dispm>ición de' ca
rácter general aplicable tanto a las sociedades 
legalmente formadas como a las que carecen 
de ese· carácter, desde luégo qu.e no existe 
prohibición que limite su observancia. (Casa· 
ción, 14 julio 1928) ............................................. .. 

DEL IMPUESTO. 504--La liquidación que efec
túa el empleado respectivo. de un Departa
mento (el de Cundinamarca) a petición del 
denunciante de bienes ocultos, sobre derechos 
de registro que deba pagar una compañía ex
tranjera que tenga .negocios en Colombia no 
es un reconocimiento efectuado por un admi
nistrador de rentas, por mandato de la autori
dad, en cumplimiento de una ley encaminado 
~ e_sta.bl~.cer el pago d~ tales derechos por ·fa 
Junsdtcctón coactJva-,, stno la determinación de 
la cuantía de la obligación, caso que esta exis
tiera y se reconociera, según la ley, en la vía 

(}) Artículos 270 y 434 del Código de Comercio. 
(2) Artículo 1761 del Código Civil. 
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3471 2,a 
350, 1.8 

484, t.• 

293, 2.• 

143, 2.• 

393, 2.8 

(3) Según el cual «a falta de estipulación expresa, se entend.erá 
que la divisi?n de .los beneficios debe ser a prorrata de los va.lores 
que cada soc1o ha puesto en el fondo social, v la división de las pér· 
di das a prorrata ·de ·Ja división de los beneficios.» 

+ 
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judicial ordinaria adoptaqa para hacer .efecti-
vos esos derechos. (Sentencia, 5·marzo 1928).. . 240, 2. a 

LJTISCONTESTATIO. 505-Cuando :el demandado al. 
contestar la del)landa propone una excepciÓn · 
general en 1~ cual queda comprendido- un mo- · 
tivo de absolución, este punto es elemento in-, 
tegrante de la /Uiscontestatio, .y debe ser re:- .. 
suelto en la sentencia aunque' nada se hubiera · 
dicho acerca de él en los alegatos de primera . · 
ni de segunda instancia. (Casación, 29 sep-.· : 
tiembre 1927) ......................... ~.-............... : ...... :....... 5, 1.· 

'. 

MAGISTRADOS DE TRIBUNALES; 506 -Es· la autorí
dad política encargada· 'de dar ·posesión a los 
Magistrados de los Tribunales de· [)istrito· y 
facultada por la _ley para concederles _licencia, 
la única que puede certifi~ar sobré los serví- . · 

. cJos prestados portales funcionarios. De nada · 
valen las certificaciones dadas por el Secreta-
rio del Tribunal a ese respecto, puesto que no 
está facultado· por la ley para expedirlas ( 1).-
(Sentencia, 4 julio 1~28) : ...... ~ .. ; .................. ~: ...... •· •527, 2." 

MAND~MIENTO EJECUTIVO; 507,-Si el ejecutado por · 
1m puesto sobre la renta apela del .mandamii!H
to ejecutivo, pero· ·sólo alega ante la. Corte· · 
que ya pagó en otro lugar el impuesto que se 
le cobra, ello no es razón para que la Corte 
revoque el a!-{to ejecutivo (2). (Sentencia, 29 
agosto 1.927) ......... , .. ; ............... : ............... ~ ......... ; .. ~ .. 

508-La providencia por la cual se libra man~ 
damiento de pago por la vía ejecutiva, es un · 
simple auto proferido en juicio sumario y no· 
una sentencia que funde excepción de cosa• 
juzgada (3). (Sentencia, 27 a?ril 1928) ....... ~; ...... 

MENOR DE-ED.~p. 509-Por ei hecho .de que un me- .. 
nor éntre interno en un colegio, no queda. por 
eso fuera del cuidado y vigilancia de sus pa-' 
dres, guardadores o personas encargadas de 
ese amparo; el hecho de internarse en un plan
tel de. enseñanza no implica que lo hayan. 
abandonado las personas ·encargadas de .su . 
cuid~;tdo, pues en el internado puede ser ahin
dido por c\ert~s aspectos . por los padres o· 
P.ersonas ~p~argad~~ '.de SÚ crianza.y educa-
CIÓn. (CasaCión, 4 JUmo l 928 ) ........................... . 

• > • • • 

43, l." 

312 t.• 

299 I.a 
571 ... 

510-:--Los jueces· de cÓncieri~ia· bien. pueden · · 
acoger como verdadero .el r'elato de un menor . 
de edad respecto de los hechos o circunstan-· · 
cias referentes a. la ejecución de un delito' y. · 
preferirlo ,a los dichos· del yicf.im¡¡rio: se tr~ta . 
de pru ~bas sujetas a la apreciación qel jurado. 
(Casación., :28 septiembre 1928) .......... ;·; ............ . 

' ' 
MERA EXPECTATIVA. 511'-Son diferentes .his carac-'· 

· terlsticas entre la simple· expectativa y 'el de..: 
recho o facultad, como ocurre con la facultad 
o derecho que tiene un tercero de aceptar o 
nó la estipulación hecha para él. La mera ex
pectativa no· pasa de ser una posibilidad, una 
esperanza cuya reali-zación es del· todo-ajena 
a la; voluntad de quien confía· en eL nacimiento . 
del derecho·respectivo; la segunda· tiene exis. 
tencia propia, y la .consecución del fin que 
con ella se obtiene depende exolus'ivamente de 
la voluntad d.e la persona··.que ha de ejercerla 
o de. sus her~deros (4) .. (Casación,.23 noviem• 
bre 1927.) ............................................................... .. 

3~1 

,541, J. a 

' ·. 

(1) Artículo 6.• de la Ley 102 de 1927. 
· (2) Artículos 1096 del Código' Judú:ial; 1.0 de la Ley 40 d~ 1·9.21. 
(3) Acorde,.¡urisprudencia de los Tribunales número 640. Véanse 

artículos 826, 831 y 1009 del Código judiciíil .. : ' . . ·' . 
(4) Articulas 1088, 1502 y -1596 del Código Civil. . . . , 

MINAS. 512-AI disponer el.artículo 43 de la Ley 292 
de 1875 de Antioquia que .se conservará la 
propiedad de las minas que hayan sido de
nunciadass adjudicadas como de oro, plata, 
platino, sea cual. fuere la proporción en que se 
efectúe la aleación natural de todos o algunos 
de ellos entre sí o con otros m.eiales, entien-
de la Corte esa· disposición en el sentido de · 
que si se ha ·adjudicado una ·mina de oro, pór 
ejemplo, y en ella se encuentran, además, 
cualquiera de los otros metales denunciables, 
es decir, plata, platino o cobre, u otros de los 
no denun<.:iables, ·se conservará' la propiedad · 
de la mina de oro, aúnque estos últirrios meta- : 
les, o uno de ellos, existan en mayor cantidad 
que el oro, ·siempre que éste se halle en Ganti-
dad explotable, sea cual fuere la proporción 
en que se efectúe la aleáción natural de todos 
o de alg'unps de elros entre sí, o con otros 
metales. Es obvio que esto no puede aplicar- . 
se al caso de·una .mina que ha sido adjudica-
da y ha venido. explotándose como de oro, 
plata, plátino o cobre, y que luégo por el em
pobrecimiento del mineral, el metal que ha ve
nido explotándose como principal llega a no .: ·. 

Págs 

. dar los rendimientos apetecibles. De no ser . · 
así se llegaría a la conclusión de que se am
pararla la propiedad de una mina que en el 
hecho ,no e~iste, por nó ha,ber.m?teria de ella .. 
explotable, condus.ióh que. pecaría contra la 
realidad dé las.cosa~; y se prestaría en muchos 
casos a hacer ilusorio el derecho que el pro
pietario <;le ~n inmueble'tiene de ser conside
rado .dueño de lq:;; inetales que ·se hallaren · 
dentro de su predio, s;listiiltos de los denuncia
bles pertenecientes áLEstado,.no habiendo de 
los de esta última Clase ,sino cantidades insig..:. 
nificantes, incapaces 'por ló· mismo de ser ex-
plotadas. (Casadó~, lO diciembre 1927).......... 151, 2." 

513_:_En caso de oposiciÓn contra el denun-: 
ciante :de una mina, si·léste alega que el titulo· 
del opositor no fue debidamente registrado, 
lo que importa averiguar es. si el acto relativo 
a la expedición del. título quedó o nó consu:. 
mado en su.exterioridad con las formalidades 
exigidas por la ·ley coetánea a la ejecución del 
acto mismo, y .por· tanto si la inscripción se 
hizo conforme a dicha ley. (Casación, 4 julio 
1928) ... ; ...... :;;:.;:; ........ : ............................................... :·386, 2." 

. . . . 
514~En caso de oposición al denuncio de mi
nas,. si.~! denunciant!'! (demandado) alega que 
dadas las. dimensiones de ella no pagó el opo
sitor -el ·impuesto' correspondiente, es al de
nunciante a quien corresponde dar esta prueba· 
cuando del titulo presentado por el opositor 
no constan las dimensiones reales de la mina. 
(Casación; 4 ]ulin'~92S) .... .-.... : ...... ~ ... ~ ............. ~..... 388 2." 

515-Cuando la mina se adjudicó por lindero·s 
'sin que se midiera su extensión y consta que 
los interesados . pagaron el impuesto año por 
año, no es el caso de s'ostener a priori que 
con 'dicho p~go quedo amparada o nó el área 
total. de. dicha .min.a (1). (Casació:1, 4 julio , 
1928) .. ,',_.;,;,; ............. : .... :._ ...................... ~ .......... : ...... :.. ·'389 }, a 

516·.:.Las' afte·racio'nes que· sea preciso indicar 
en el título de la mina por·enajenación total o 
parcial de los derechos originarios del denun-
ciante (derechos que son enajenables a su vo-
luntad). no P,ueden argüirse contra el derecho 
de retractó en minas apenas den'unciad,as atin-'' ' 
que no ,estén tit~ladas. En otros términos, la 
necesida'd de precisar en el titulo las alteracio-
n·es' provenientes de ia enajenación de los de-

< r,echos. originarios del denuflcio, no es pruetiá ·. 
de que sólo sea dable retraer derechos en mi;.·;. 

. nas tituladas y .no en \os provenientes de\ de-. ' . . . 
-· . . . 

· ~ . (1) Ar-tículos '17 de la Ley 3 diciembre de 1657; ·23 de la Ley 292 de 
1875; 145, 371 del: Código de Minas. . · . . · . 
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nuncio. Dados los términos generallsimos del 
articulo 275 del Código de Minas, el re~tracto 
se entiende igualmente establecido en pro de 
toda sociedad o de los socios que la for-

Págs. 

man (1). (Casación, 25 julio 1928)..................... 437 2.a 

MINAS. 517 -Cuando uno o más socios venden sus 
derechos en una mina, el aviso o notificación 
que de esa venta det;>en ~acer. a ~a soded.a_d 
.por medjo de un func1onano publico .e~ dlh
gen::ia que debe ser firmada por el notlfH:ado, 
por el funcionario y el Secretario, tiene por 
objeto que dicha sociedad, a quieQ asiste ~1 
derecho de retraer, tenga realmente conoci
miento de esa venta para que pueda eje.rcitar 
esa facultad. Tales requisitos, que son una ga
rantía establecida en favor de la sociedad o 
de los socios a quien asiste.el derecho dle re
traer. Por tanto, si la sociedad tiene conoci
miento. inequ!voco de esas ventas por otros 
medios, verbigracia, por aviso o n~tific;ación 
que le hace el comprador, puede e¡erc1tar su 
derecho de retraer y salvo ella o los socios, 
pero no el com_Prador o ter~eros, podrlan ~le
gar la informalidad del av1so (2). (Casac1ón, 
25 julio 1928).......................................................... 438, l.a 

DE PLATA. 518-Como según la opinión de 
los expertos para que una mina que contiene 
plata pueda consider~rs.e com~ mina de plata . 
es preciso que el yac1m1ento mmeral contenga 
dicho metal en cantidad tal que su explota
ción pague los gastos y deje una util.ida.d,_ la 
Corte estima, de acuerdo con los pnm:1p1os 
científicos y técnicos, que no puede calificar
se de plata una mina .cuando el mine~l la co~
tiene en una proporctón muy pequena, ver~t
gracia, seis gramos por tonelada; es dec1r, 
cuando la tonelada de ese mineral contiene 
plata por valor de quince centavos {3). (Ca-
sación, 10 diciembre 1927)................................... 151, 2.• 

MINISTERIO PÚBLICO. 519-Es atribución constitu
cional y legal de los. Agentes del Ministerio 
Público defender los bienes e intereses de la 
Nación, haciendo para ello uso de todos los 
medios legales que según su criterio sean ade
cuados a ese fin, es decir, a la administración 
de justicia en su carácter .de virtud distribu
tiva; pero si el actor. tiene el derecho que de
manda contra la Nación, debidamente ejer
citado y demostrado, debe entonces reco~10cer 
la justicia de su petición (4). (Senteni::la, 27 
abril 1928) ............................ : ............... ·..................... 312, 2.a 

MONEDA. 520-Las consignaciones a una cuenta 
pueden hacerse en letras sobre el Exterior o 
en una moneda determinada, y los gir.os a 
cargo de esa cuenta pueden hacerse en otra 

. clase de documentos y en otra especie de mo
neda mediante la conversión del caso al tipo 
del cambio respecti.vo .. (Sentencia, 24 mayo 
1929) ........................................................................... 405, 2." 

MORA. 521- La notificación de la dema~da 11? ~u.e
de consiaerarse como reconvención JUdiCial 
para el·efecto de constituir en mora al deud?r 
demandado en los casos en que este requen-

. miento es necesario pqr no tratarse de obliga
ciones qu(;! deben curpplirse~en término fijo (5). 
(Casación, 19 mayo 1928)................ .................... 276, 1. • 

529 

(1) Articulas 33 (numeral 5.•) del Código de Minas; 18 (numeral 
2.•) de la Ley 292 de 1875. · 

(2) Articulo 275. del <;ódigo de Mi_nas; 32 de la Ley 292 de 1875. 
Igual doctrina tiene el Tnb~nalde C~h en sentencia de 30 de octubre 
1926, materia del recurso. · 

(3) Artículos 16 del Código de Minas; ·43 de la Ley antioquefta 
número 292 de 1875. 

(4) Concepto del Procurador de la Nación, reproducido en el fallo. 
(5) Artículos 1608 tJnciso 3:), 1617 del Código Civil; 290 del Có

·tiigo Judicial. Igual doctrina, furisprudencia de .la.Corte, tomo 1:, nú
mero 2554; tomo 2:, número 2090; tomo 3.•, núme1·c) 3310. 

Págs. 
MULTAS. 522-Las multas.de que habla el artículo 

· · 899 ordinal 3.•, deiCódigo judicial, según el 
cuaÍ prestan mérito ejecutivo, en los juicios 
por jurisdicción coactiva, las copias de los ';le
cretas que expidan c~n ejercicio de sus funcw~ · · 
nes los funcionarios públicos imponiendo mul
tas que deben ingresar al Tesoro Nacional, 
Departamental o Munidpal, no son aq~el_las a 
que estas entidades someten el cumplumento 
de las obligaciones contractuales, en las con
venciones que como• personas jurídicas cele
bran con particulares para el caso de que éstos 
no cumplan lo pactado; que son cláusulas pe
nales a las cuales St~ someten los contratistas 
para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones. Estas últim:'ls no pueden dec_retar
las ni cobrarlas por SI y ante si. El Go_b1e~n?, 
en este caso-, no pUt!de proceder en. eJerciciO 
del derecho de imperio; en los contratos obra 
como persona juridica en igual condición que 
la del otro contratante, y como tál ni manda ni 
obliga (1). (Sentencia, 20 marzo 1928) .......... · 263, 1." 

' . 
523-No es inexequible el artículo 22 del De
creto número 150 de 1928 en cuanto sanciona 
con multas de doscientos a mil pesos ($ 200 
a $ 1,000) la mora en hi presentación de los tf.; 
tul os de que habla el artículo. 20 de dicho De-
creto.(2). (Sentencia, 9noviembre 1929)............ 373, 2.• 

.• 745 . ' 

524-No son violatorios del ar~iculci 5. • del 
Acto legislativo número 3.0 de 1910 los artícu
los 2.~. 3.•, 5,0 y 6~o del Decreto ejecutivo nú
mero 985 bis de.J927, que imponen multas a 

, los comisionistas de transportes por violación 
del expresado decreto. El Código Politic<? y 
Municipal (articulo 168, numeral 16), autonza 
al Presidente de la República para imponer 
esta clasa de sanciones a los que desobedez
can las. providencias del Gobierno (3). (Sen-
tencia, 30 noviembre~ 1929).................................. 483, l.• 

150. 

MUNICIPIO. ·525-Cuando el Municipio prolonga la 
continuación de una calle invadiendo parte del 
predio ~e un particular cOn. consentimie~t? de 
éste porqúe esa prolongactól' le beneflc1a, y 
porque confía en que esa en.tidad te indemni
zaría· la zona· ocupada, debe considerarse al 
Municipio como poseedor de buena fe en la 
sentencia del juicio reivindicatorio que le con
dena a restituir al dueño la zona ocupada 
para cálle; es decir, sólo puede ser conde-. 

· nado a pagar frutos civiles desde la contes
tación de la derrianda. La aquiescencia del . 
dueño del terreno a la construcción de la calle 
no autoriza la aplicación del artfc,:ulo 739, par-

· te final, del Código Civil, referente a la acce
sión de cosas muebles a inmuebles. (Casa-

. ción, 7 diciembre 1927) ...... ~................................. 106, 1." 

NACIÓN- 526 -El Gobierno es responsable de los · 
daños y perjuicios que se causen a las perso
nas o a las propiedades por razón del servicio 
de las vias férreas (empresas ferrovíarias).de 
su propiedad ·que sean imputables a descuido, 
negligencia o violación· de los reglamentos de 
policia respectivos (4). (Sentencia, 19 noviem· 
bre de 1927)~ ..... ".................................................... 96, l.n 

(1) Igual doctrina, jurisprudencia de la Corte, tomo 3!, número 
2541. . 

(2) Articulas 2.• de la Ley 84 .de Úl27; 5: del Acto .legisl~tivo nú-
mero 3 de 1910. . 

(3) Articulos.43i del Código de Comercio; t: de la. Ley 53 de 1918 
(4) Artfculos 2356 del CÓdigo Civii; 5.• de la Ley 62 de 1887. 
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NOTARIO -527- Si bien es cierto que en. Colombia. 
el notariato es una institución de defecho civil, 
q_u~ debe regirse _en lo _g~neral por las dispo
SICIOnes del_ Gódtgo Ctvtl, también lo es que 
el nombramtento de Notarios, sean principa
les, suplentes o interinos, no se reglamenta 
hoy por este Código. El sustrajo esta materia 
de la legislación civil y la pasó al ramo admi-
nistrativo (1). (Casación, 21 julio 1928) ........... . 

!1-<TERINO, 528 -Si cuando se va a otorgar un 
testamento urgente por enfermedad del testa
dar, falta en, el lugar el Notario principal por 
haber pedido licencia, y el suplente no se halla 
allí y se ignora su paradero, no es el caso de 
que el Prefecto,. primera autoridad política de 
ese lugar, nombre· al efecto un Notario interino 
y comunique el nombramiento al Gobernador 
del Departamento. Pues esta facultad sólo la 
tiene en caso de falta absoluta del empleado 
tartlculo 249 del Código Político y Municipal); 
pero no cuando ocurre falta accidental (artícu
lo 291 ibídem), porque entonces se requiere 
que quien conceda la licencia tenga derecho 
de hacer libre nombramiento y remoción, fa· 
cultad de que cafecieron los Prefectos desde 
la vigencia de la Ley 20 de 1908. Lo condu
cente. en tal caso es otorgar testamento nuncu
pativo ante cinco teEtigos (2). (Casación 21 
julio l928) ........................................................ : ... .. 

NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA. 529-Viola el articu
lo 290 del Código Judicial1 y consecuencial
mente el l608 c!el Código Civil el fallo- del 
Tribunal que admite como requerimiento la 
notificación de la demanda y condena al de- • 
mandado a pagar intereses por razón de la 
mora desde· la contestación d~ ella, aplicando 
indebidamente el artículo 16'17 del Código Ci
vil. La reconvención judicial de que trata el 
artículo 290 del· Código Judicial ha de ser 
previa a· la• demanda en que se trata de hacer 
efectiva la obligaci·ón; es la formalidad que la 
ley requiere en ciertos casos para que el deu
dor se repute const!tuído en mOFa, y no puede 
tener· ese ca(ácter la demanda encaminada a 
obtener indemización de perjuicios por la 
mora, demanda que supone necesariamente 
que ya~~ deudor ha sido constituido en ella (3). 
(Casactón, 19mayo 1928) ................................. . 

DE LA SENTENCIA. 530-La manifestación que 
hacen los interesados al. noti.ficárseles perso
nalmente una sentencia (de segunda instancia, 
era el caso) de que la consienten, de lo cual 
da fe el Secretario en!la diligencia de notifica-. 
ción, que suscriben l~s interesados, no tiene el 
efecto- de una renuncia, en legal forma del de
recho de recurrir contra ella. La rem:ncia de 
un.a ·gar_a!1t~a en el pleito. debe hacerse por es
cnto dmgtdo al respectivo Juez o Tribunal 
según- el caso, que debe ser presentado per~ 
sonalmente por el renunciante y en él debe 
expresars~ claramente cuál es la garantía que 
se re~uncta (art!rulo.513 del Código Judicial). 
Confirma esta doctrina la consideración de 
que si. la simple manifestación relativa el co
nocimiento de cual'quier auto o providencia 
debe ser hecha por escrito ante el Juez de la 
causa, para que surta los efectos de una noti
ficación legal (artículo 30 de la Ley 105 de 
1~90}, con más razón debe ser dirigida al pro
pto Juez, cuando ella implica la renuncia de 
algún . derecho o garantía reconocida por la 
ley a las partes. En fin porque la diligencia de 

Págs. 

413, 2.• 

413, 2." 

276, t.• 

0) Artículos 2552 del Código Civil (12 Ley 14 de 1887), 249 y 297 
del Código Político y Municipal ~Ley 4.• de 1013)· 285 y 334 de la Ley 
149 de 1888. ' 

' (2) Artícu!os. 1-.071 d.el Código Civil; 48 (inciso 1.0
) de la Ley- 88 de 

1910; 127 (ordmal 36) del Código Político y Municipal. 

(3) Artículo 263 del Código Judicial. Igual· doctrina, Jurisprudencia 
de la Corte, tomo 3.0

, número 3310. 

notifieación debe ceñirse a su objeto y nada 
más que a él; sin otras excepciones que las 
determinadas en la ley (artículo 434 del Códi
go Jud-icial), entre las cuales no figura la re
nuncia de garantías (1). (Casación, 30 abril 
1928) ........................................................................ .. 

NOTIFICACIÓN EN MATERLA PENAL. 531-Las notifi
caciones que aisladamente se hagan al menor 
procesado y a su curador son contrarias. a lo 
que dispone el artículo 1620 del Código Judi
cial. En ellas debe dejarse constancia del 
cumplimiento de la condición allí exig_ida, p.or 
ser especialísima y excepcional, y por estar 
destinada a salvaguardiar los derechos del 
m<:nor. Esas notificaciones no se hacen al 
menor y a su defensor (como se expresa en 
las de esta causa, con lo cu·3l se da a enten
der la separación con que se procede), sino. 
al menor asistido de su curador, y además, 
por ser regla general, at defensor del proee
sado. (2). tCasación, 15 septiembre 1927) ........ 

532 -Es causal de nulidad et: no haberse no
tificado al procesado el auto en que se abre la 
causa a prueba, aunque se le haya notificado 
al defensor y éste haya pedido pruebas, si por 
otra parte no aparece que el procesado-que 
es parte en el juicio-haya hecho uso de 
ese derecho (3). (Casación, 15 septiembre 
1927) ....................................................................... . 

533-La disposición del ordinal 4. 0 ' del ar'
t!culo 264 de la Ley 57 de 1887, que exige· ra 
notificación· a las partes del auto que abre la 
causa a prueba, no debe entenderse como se 
entendería si se tratara del procedimiento 
civil, porque las reglas de los dos procedi
mientos a este respecto son completamente 
diferentes. En el procedimiento criminal la 
notificación al procesado que se halla deteni
do es esencial!sima y no puede prescindirse 
de ella; en el procedimiento civil el apo,derado
tiene una cí•mpleta represeilta.eión de su po
derdante, que no la tiene el defensor respec
to de su defendido en< tratándose del proce
dimiento c¡:iminal. (Casación, 15 septiembre 
1927) ....................................................................... -

534-La razón por la eualla ley (artículo 264, 
ordinal 4.0 , de la Ley 57 de 1881) erigió en 
causal de tmlidad la falta de notificación a las 
partes del• auto' sobre apertura de la causa a 
prueba cuand"O la parte no notificada no las 
produce, fue la de evitar que los reos se que
dasen sin defensa, que esta defensa no se 
limitase. Pero cuando, de. conformidad con el 
articulo 26 de la Ley 104 de 1922, se señala 
término para la pr-áctica de las pruebas, y la 
parte notificada nada hace, no se vulneran en 
manera alguna los derechos del reo, y no hay 
motivo de nulidad por no proferirse y notifi
carse el referido auto. (Casación, 7 febr.ero 
1928) ...................................................................... .. 

535-EI no figurar el nombre respectivo en 
las notificaciones por medio de las cuales se 
corrió el traslado a algunos de los Jurados sor
teados, aun cuando sí aparece al pie la firma, 
y el que una de las últimas notificaciones apa
rezca con fecha anterior a las primitivamente 
hechas, son informalidades que denotan des
cuido en la tramitaeión del proceso, pero que 
no tienen· mayor importancia y men0s hasta 

(1) Artículo 55 de la Ley 105 de 1890. 

Págs. 

248, 2." 

40, t.• 

40, 1.a 

40, t.á 

158, t.a 

(2) Acorde, jurisprudencia de los Tribunales, número 3687. 

(3) Acorde, furísprudenüa de la Corte, tomo 1.0
, número 2567; 

furisprudencia de los Tribunales, número 36SS. Véase artíc!J:IO ;¿54 
de la Ley 57 de 1887. 
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Págs. 
el pui1to de constituir motivo de nulidad. (Ca-
sación, 28 febrero 1928)...................................... 230, V 

NOTIFICACIÓN EN MATERIA PENAL. 536-Cuando no 
se notifica al Fiscal el auto por el cual el Juez 
señala nuevo día para verificar el sorteo par
cial de un Jurado que estaba ausente, y la 
diligencia se lleva a cabo sin la concurrencia 
de este funcionario, se incurre en causal de 
nulidad por tratarse de una formalidad sustan
cial según la ley, aunque el nuevamente de
signado haya sido a su vez reemplazado por 
haber muerto. Este hecho no le quita a esa 
omisión el carácter de nulidad, según el nu
meral 1." del artículo 265 de la Ley 57 de 
1887, el cual no hace depender la nulidad 
de estos o aquellos resultados que sobreven
gan con posterioridad a la práctica de la di
ligencia, sino de no haberse notificado a las 
partes el auto en que se señala día y tora 
para el sorteo, siempre que la diligencia se 
practique sin la asistencia de la parte no no
tificada, y que sea ésta quien alega la nuli-
dad. (Casación, 28 febrero 1928)..................... 231, 1.• 

555 

537-Cuando el enjuiciado se halla en liber
tad mediante fianza, la causa tiene que sur
tirse con el defensor únicamente, y no es el 
caso de a legar como causales de casación 
el no haberse notificado personalmente al en
juiciado el auto que abrió a prueba la causa, ni 
el que fijó día para la celebración del juicio ( 1 ). 
(Casación, 14 marzo 1 928)................................. 234, 1." 

538-Elno haberse notificado al defensor del 
reo personalmente el auto que señaló día para 
la reunión del Consejo de Guerra que debía 
juzgarlo, no es causal de nulidad del proceso 
militar, si el defensor asistió al acto e hizo 
uso de los derechos correspondientes. En tal 
caso si hubo nulidad, ella quedó así allanada, 
según jurisprudencia de la Corte (2). (Sen-
tencia, 8 junio 1928).............................................. 415, 1." 

539-No teniendo jurisdicción la Corte para 
conocer del recurso de casación interpuesto 
por el defensor del reo, por no habérsele po-
dido notificar el auto del Tribunal que conce-
de el recurso a causa de haberse fugado de la 
cárcel, es el caso de devolver el expediente 
al Tribunal respectivo, para que se haga por 
edicto la notificación del auto referido al sen-
tenciado en caso de no haber sido aprehendi-
do y en seguida dé al negocio el curso legal 
que le corresponde. (Casación, 31 julio 1928). 493, 2.• 

661 

NULIDAD. 540-No es lo mismo declarar que no es 
nulo un acto o contrato (una compraventa, era 
el caso), o absolver al demandado, que decla
rar válido dicho contrato: lo primero es una de
claración negativa, la cual solo sirve para 
fundar la excepción de cosa juzgada; lo se
gundo es el reconocimiento de un derecho, el 
cual da origen a la acción y a la excep-
ción (3). (Casación, 23 noviembre 1 927)......... 84, 2." 

ABSOLUTA. 541 Ha sido doctrina constante de 
esta corporación que ·el interés requerido para 
que pueda alegar la nulidad absoluta de un 
acto o contrato quien no lo ha celebrado o 
ejecutado (artículo 15 de la Ley 95 de 1890), 
es un interés real que áebe existir en d mo· 
mento 'tle la demanda. No es la mera contin-
gencia de sufrir un perjuicio: la ley se refiere, 
no a un perjuicio eventual, sino a uno actual 

(1) Artículo 1636 del Código Judicial. 
(2) jurisprudencia de la Corte, tomo 3. •, número 824. 

(3) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte, tomo 1.• número 
3691; tomo 2.•, número 1176. Véanse artículos 5!2 y 837 de'! Código 
Judicial. . · 
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existente al tiempo de deducirse la acción, 
porque es al tiempo de la demanda cuando 
debe existir el derecho, el cual no puede re
clamarse de futuro (1). (Casación, 8 octubre 
1927)................................ ........ ................................ 7, 2.a 

NULIDAD ABSOLUTA. 542-La Corte tiene estable
cida la doctrina de que el heredero puede, 
en el caso especial previsto en d artículo 15 
de la Ley 95 de 1890, intentar la acción de nu· 
lidad absoluta prohibida por la ley a su cau
sante. La incapacidad que por vía de pena o 
sanción legal tiene el contratante que intervi
no como parte a sabiendas en la celebración 
de un contrato nulo, para alegar dicha nulidad, 
no se tratBmite a sus herederos; la acción 
patrimonial que corresponde a su causante, 
suspendida por vía de pena pero no extin
guida, se transmite a ellos, tal cual la tuviera 
un contratante inculpab le (2). (Casación, 2 
noviembre 1927)................................................... 53, 2.• 

543-Las nulidades absolutas siendo por su 
naturaleza insaneables durante un tiempo me· 
nor de treinta años, se hallan sujetas a las 
acciones correspondientes, sin que en ta 1 pe-
ríopo puedan éstas prescribirse. (Casación, 
2 noviembre 1 927)......................................... ........ 58, l. • 

DE LA ACTUACIÓN. 544-EI fallo por el cual el 
Tribunal declara la nulidad de lo actuado en la 
primera instancia desde la admisión de la de-
manda, no constituye sentencia definitiva, y no 
está, por lo tanto, sometido a casación. (Casa-
ción, 9 marzo 1928).................... ........................ 219, 2.a 

o 

545-Cuando en un proceso criminal el defen
sor del reo dejó de concurrir al sotteo de Ju
rados, no obstante habérsele notificado opor
tunamente la fecha de la diligencia, y no haber 
hecho éste reclamación alguna posteriormente 
sino que, por el contrario, siguió concurriendo 
en las diligencias ulteriores, dirigiendo me
moriales y aceptando la tramitación del pro
ceso, y la ley exija (articulo 265, inciso 4. 0 , 

de la Ley 57 de 1887), que se haya recla
mado contra esa informalidad u omisión por 
algunas de las partes, ello no impide que el 
Juez pueda declarar ele oficio la nulidad de lo 
actuado, dando por no válido el sorteo veri
ficado y efectuando otro distinto. Con ello no 
se ocasiona nulidad de la nueva actuación; 
máxime si la sentencia del juez fue confirma
da por el Tribunal en virtud de apelación del 
Fiscal. Tratándose de negocios en que se 
procede de oficio, es atribución del Juez re
poner lo actuado antes de dictar sentencia 
cuando encuentra informalidades que son cau
sa de nulidad, para evitar la incertidumbre 
de dejar a la voluntad de las partes el alegar 
o nó esa nulidad; y es también atribución del 
superior cuando conoce del proceso en virtud 
de apelación, según lo disponen los artículos 
267 y 268 de la Ley .57 citada (3). (Casación, 
18 febrero 1 928) ........................................ ~........... 225, 2 .• 

DE LA PARTICIÓN. 546-Cuando se promueve 
por los albaceas el juicio de nulidad de una par-
tición por haberse desconocido la voluntad del 
testador a causa de haberse considerado como 
heredero a un menor que según el testamento 
es asignatario condiciona\ a título singular, 
no es el caso de solicitar el consentimiento de 
éste para anular una partición que le es favo· 
rabie. Mal podría solicitarse su colaboración 
como demandante para ejercitar una acción 
dirigida contra él. (Casación, 3 mayo 1928).... 270, t;• 

(1) jurisprudencia de la Corte, t?mo '!.o, números 26 y 1264. 
(2) furísprudencia de la Corte, tomo t.o, número 2598; tomo 2.o, 

número 1612; tomo 3.•, número 2621. 
(3) El artículo 20 de la Ley 135 de 1883, inciso final, armoni.za 

con esta doctrina, dice el fallo. 

+ 
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NULIDAD DEL CONTRATO. 547-Cuando por sen
tencia definitiva se declara la nulidad de un 
contrato en juicio promovido por el repre
sentante del incapaz, no es el caso de ordenar 
que se devuelva al demandado, como con
secuencia de la nulidad, lo que él ha dado y 
continúa dando en fuerza de ese contrato de
clarado nulo; es preciso probar que con lo 
que ha recibido se ha hecho más rico el in-

Págs. 

capaz (1). (Casación, 2 diciembre 1929)......... 104, J.a 

548-Al decir el artículo 4. 0 del Decreto nú-
mero 985 bis de 1927 que carecen de validez 
los contratos que los comisionistas de trans-
portes celebran con infracción de la prohibi-
ción de ser agentes representantes de empce-
sas públicas de transportes, no crea una cau-
sal de nulidad de tales contratos, sino que 
tan. sólo da aplicación a las disposiciones 
prohibitivas sobre la materia. Y si el citado 
Decreto no establece la salvedad consistente 
en que haya mediado autorización formal del 
comitente (artículo 375 ·del Código de Comer-
cio), siendo el artículo 4. 0 del Decreto una dis-
posición de referencia, debe entenderse en 
forma armónica con la ley, es decir, que deja 
a salvo la excepción establecida por el Códi-
go de Comercio, tanto más cuanto que si hu-
biere alguna incompatibilidad entre una y otra 
disposición, prevalecería en todo caso la de la 
ley (2). (Sentencia, 30 noviembre 1929}............ 483, 1.• 

549-Es a las autoridades judiciales a quienes 
corresponde-en cada caso particular-hacer 
la declaración de nulidad de los contratos de 
acuerdo con las leyes que regulan la materia. 
(Sentencia, 30 noviembre 1929}......................... 483, J.• 

DEL TESTAMENTO. 550-No es la nulidad de la 
cláu¡;ula testamentaria la sanción que trae la 
ley para el testador que dispone de una parte 
de sus bienes en perjuicio de las legítimas de 
sus descendientes: es la reforma del testa-
mento lo que establece la ley en estos casos 
para que al legitimario le sea entregada su 
legítima rigurosa, o la efectiva, en su caso (3). 
(Casación, 8 septiembrel928).......... ................... 489, t.• 

DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 551. 
Aunque la entidad contratante esté autorizada 
por el coP.trato para declarar, llegado el caso, 
la infracción de éste y el incumplimiento esté 
sancionado con multas, tal autorización no la 
faculta por sí sola para declarar sobre la exis-
tencia de la multa. La entidad contratante (el 
Departamento de Cundinamarca, era el caso) 
no puede imponer por sí la multa o sanción 
contractual, ni hacerla efectiva por propia 
mano, sin ocurrir al Poder Judicial. La resolu-
ción que declara al contratista incluso en la 
pena es nula, y no presta mérito ejecutivo (4): 
ella es violatoria de la ley y de los derechos 
del contratista. (Sentencia, 20 marzo 1928).... 263, 2.a 

552--Los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, asl como los Jueces de Circuito, ca-
recen de jurisdicción para invalidar providen-
cias o resoluciones administrativas de ooli-
cía (5). (Casación, 3 octubre 1928) ........... :....... 557, 2.• 

EN MATERIA PENAL. 553··-NO puede tacharse 
de nulo el procedimiento en materia penal por 
no haberse notificado el auto que debía abrir 
la causa a prueba, a causa de no haberse pro-

(1) Artículo 1747 del Código Civil. 
(2) Artículos 57 y 120 (ordinal 3.•) de la Constitución. 
(3) Artículo 1274 y siguientes del Código Civil. 
(4) Alude a la Resolución de la Gobernación de Cundinamarca 

número 11 de 8 de mayo de 1924. 
(5) Doctrina del Tribunal de Pasto, materia del recurso, implí

citamente acogida por la Corte. 

ferido tal providencia, por no haberlo solici
tado ninguna de las partes. El artículo 26 de 
la Ley 104 de 1922 derogó tácitamente al 271 
de la Ley 57 de 1887 ( 1). (Casación, 7 febrero 
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1928).......................................................................... 158, 2.a 

NULIDAD E'l MATERIA PE.NAL. 554 -En los asun
tos en que interviene Jurado, la causal de 
nulidad proveniente de no haber notifica
do a las partes (al Fiscal, era el caso) el 
auto por el cual se señaló nuevo día y hora 
para el sorteo parcial de un Jurado (por no 
haber sido hallado) y haberse llevado a efecto 
la diligencia sin la asistencia de la parte no 
notificada, quien reclama contra esa informa· 
lidad, no se subsana por el hecho de que 
haya habido necesidad de reemplazar al nue
vamente designado; por haber muerto éste an· 
tes del sorteo. No puede ser indiferente la falta 
de notificación de aquel auto al Fiscal, cual
quiera que hayan podido ser las consecuencias 
posteriores, puesto que ese funcionario habría 
podido reclamar de esa providencia soste
niendo, por ejemplo, que no era el caso de 
reemplazar al Jurado privativamente sorteado, 
por causas que habría podido acreditu. Por 
otra parte, el cumplimiento de las forma
lidades indispensables de procedimiento no 
depende de la mayor o menor efectividad de 
sus consecuencias jurídicas: de otra suerte 
se podrían burlar fácilmente las garantías que 
la ley tiene establecidas en guarda de los de
rechos de la sociedad. (Casación, 28 febrero 
1928)......................................................................... 231, !.a 

536 

555-Cuando por haber muerto el Jurado sor
teado (en un sorteo parcial) se señala día para 
llevar a cabo la nueva diligencia de sorteo 
parcial, si este auto no fue notificado ni al 
acusado ni a su defensor, y la diligencia se. 
practica sin asistencia de las partes, se incurre 
en una informalidad que tiene carácter de nu
lidad o vicio procedimental, según la ley, el 
cual no se subsana por el hecho de que el 
nuevo sorteado haya sido reemplazado por 
otro, después de surtidas todas las notifica
ciones del auto que señala día para llevar a 
cabo la diligencia y esta se haya verificado 
con todas las formalidades legales. La defen
sa puede solicitar la declaratoria de nulidad 
tanto en las instancias como en el recurso de 
casación (2). (Casación, 28 febrero l 928).... 231, 1.• 

556--Si la nulidad de lo actuado en la segun-
da instancia de un proceso criminal no ha 
sido alegada ante la Corte por el recurrente 
como causal de casación, la Corte .en este re-
curso no puede decretar la reposición de lo 
actuado. (Casación, 20 marzo 192!:!)........ ........ 279, 2.a 

557-No es causal de nulidad sustancial el 
no haberse notificado al sindicado el auto 
por el cual se señaló día para una audiencia; 
ni lo es tampoco el hecho de que por motivo 
de enfermedad de un Jurado, según informe 
del Secretario, se hubiese aplazado la au-
diencia, sin que conste la prueba de esa en~ 
fermedad. (Casación, 28 marzo 1928).............. 280, 2." 

558-Las nulidades en materia penal se en-
tienden establecidas en favor de los'enjuicia-
dos para hacer más efectivo el derecho pleno 
de su defensa. (Sentencia, 26 octubre 1928•. · 570, 1.• 

PROCEDIMENTAL. 559-Cuando la demanda 
es promovida por la Nación, aunque esta ca-
rezca de personería sustantiva y la acción 
competa a una entidad o persona que no goza 

(1) Artículos 26 de la Constitución; 2'3\ (ordinal 4.•) de la Ley 57 
de 1887; Jurisprudencia de la Corll', tomo 3.•, número 2 82. · . · 

(2) Artículos 265 de la Ley 57 de 188_7; 3: de la.Ley J.• de 1923..· 
3: (ordinal 29) y 11 de la Ley 78 de 1923. 
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de fuero espeCial, no por eso dejan de ser 
competentes para conocer de esa demanda el 
Tribunal en primera instancia, y la Corte en 
segunda. El juicio no adolece pues de nuli
·dad por iHcompetencia de j.urisdicción en el 
Tribunal sentenciador (1). (Sentencia, 22 no-
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viembre ·1927)....... ................................................ 165, 1.• 

NULIDAD RELATIVA. 560 -No es el caso de declarar 
la nulidad relativa de la venta de un b!en raíz 
de la mujer casada que ésta celebró sin auto
rizacíó•n del marido ni licencia judicial, si la 
escritura por la cual eila compró esa finca 
antes élel matrimonio, ha venido a los autos 
sin nota de registro puesta en la misma escd 
tura, y no se acompañó la prueba de haberse 
registrado, o sea la certificación dada por el 
Registrador, ·en que expide copia de la ins-
cripción (2). (Casación, 8 noviembre 1927)..... 98, t.• 

o 
OFERTA DE .PAGO. 561-El comprador áe una finca 

de la sociedad conyugal que queda debiendo 
el precio de la venta o parte de él, puede en 
caso de que la viuda rehusase recibir el pago 
después de muerto el marido vendedor, pre 
sentarse válidamente ante el Juez respectivo a 
hacer oferta de pago por consignación a la 
expresada viuda en su calidad de cónyuge 
sobreviviente y representante legal de sus hi
jos menores. Al aceptar ésta la oferta en tales 
'Condiciones y recibir el precio extingue la 
obligación del comprador y ejecu'ta además 
acto de heredero en nombre de sus menores 
hijos (3). (Casación, 12 junio 1928)......... ........ 324; 1.a 

OPOSICIÓN A LA DIVISIÓN. 562-No es inexequible la 
Ley 19 de 1927 por el hecho de negar o des
conocer ·a los indígenas el derecho de formu
lar oposición a la división de los resguardos. 
Reconocida como ha sido la necesidad y con
veniencia de la división de esas ~omunidades 
por l·as numerosas leyes que la han decretado, 
el único fundamento legal que podría tener la 
oposición a tal división seria el de haber nece
sidad de resolver previamente algunas cues
tiones sobre límites del respectivo resguardo 
o sobre dominio de determinadas porciones 
de tierra; pero este punto ha sido previsto de 
modo expreso en los artfculos 13 y siguientes 
de la citada 'Ley, en los cuales se señala el pro· 
<edimiento para resolver tales cuestiones (4). 
(Sentencia, 19 noviembre 1 928) .......... _ ......... -.... 75, 2.a 

719 

A LA ENTREGA. 563-Aunque la sentencia se 
ejecute por Juez comisionado, y a éste no le 
.sea permitido admitir recurso a'lguno que en
torpezca el cumplimiento de la comisión (ar
tículo !32 del Código Judicial), ello no lo au
toriza ·para desconocer un derecho que resul
ta de la misma sentencia que trata de ejecutar 
o de los preceptos mismos de la ley. Si el co
mitente 110 lo faculta para atender reclamos 
sobre opo'Sición a la entrega, eso significa que 
.al presentarse éstos debe el comisionado de
volver 'l'a provisión para que aquél resuelva lo 
conveniente. De otra suerte .podrían sacrificar
se claros derechos por el solo motivo de me
diar una comisión, lo cual no es admisible. 
{Sentencia, 22 febrero 1928)................................ 192, 1." 

(1) Artículo 43 del Código Judicial. 
(2) Artículo 1810 del Código Civil. 
{3l Artículos 1282, I298, 1658 del Código Civil. 
(4) La Ley 30 de I888, sobre división de comunidades numero

sas, ·tampoco h'a establecido -el derecho de oponeme a la divi&il)n, 
adv_ie!te .el fallo, probablement.e ~~rque no sería dable sustanciar y 
dec1d1r sm grave :embarazo y dllacwn los centenares ·de :oposiciones 
que pudieran presentarse. 

ORGANiZACIÓN JUDICIAL. !564-Cuando se trata de 
un asunto criminal de que ha venido conocien
do un Juez de Circuito, basta que haya pasado 
al estado dt causa en virtud de auto de pro
ceder, para que ya no haya lugar a promover 
competencia negativa por razón de que una 
nueva ley sobre organización judicial haya 
sustraído tales negocios del conocimiento de 
los Jueces de Circuito para atribuírlos a otros 
jueces {los de Prensa) que crea dicha ley (1}. 
(Acuerdo 48 de 12 septiembre 1929; ................ .. 
acuerdo, número 49 de 14 septiembre 1929). 

:39 

565-Cuando se trata de aplicar una nueva 
ley sobre organización judicial que sustrae 
del conocimiento de los Jueces ordinarios 
ciertos asuntos para atribuírlos a Jos Jueces 
que crea dicha ley, o a otros distintos de los. 
que antes conocían de esos asuntos, surge en
tonces una cuestión, no de competencia pro
piamente dicha, sino de trá.nsito de legislación, 
la cual se resuelve aplicando por analogia ·el 
principio de que los juicios civiles iniciados 
y las cau3as criminales· abiertas cuando prin
cipie a regir la nueva ley, seguirán su curso 
ante los mismos Jueces que aprehendieron el 
conocimiento de ellos, contenido en el artículo 
167 de la Ley 40 de 1907. Tratándose de ne
gocios crimin_ales en qu~ y a se ha calificado 
·el mérito del sumario por medio de un auto 
de proceder, serían muchos los inconvenientes 
que surgirían si se hubieran de adscribir a 
otros jueces: el Juez que califica el mérito de 
un sumario, generalmente ha dirigido la in
vestigación, está en mejores condiciones de 
apreciar todo su alcance, y por lo mismo lo 
indicado es que continúe hasta la terminación 
del respectivo juicio; el cambio ·de juzgador 
en esas circunstancias 110 puede ser provecho
so para la administración de justicia. (Acuerdo, 
29 octubre 1929) ..................................................... . 

'P.liG'O LE LO NO DEBIDO. 5·66-Cuando la demanda 
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301, 2.• 
3C,2, },a 

343, l." 

· tiene por objeto se condene a la Nación a de
volver al demandante unas sumas de dinero 
que afirma haber pagado indebidamente por 
derechos de importación, sumas liquidadas e.n 
cumplimiento de una resolución del Ministe
rio de Hacienda de conformidad con el reco
nocimiento hecho por el respectivo Recauda
dor, a la Corte no le es posib'e decretar la 
devolución demandt1da sin invalidar tanto la 
resoluc'íón ministerial como el reconocimiento 
hecho por el Recaudador, lo cual compete a 
las autoridades de lo contencioso aciminstra
tivo de acuerdo con disposiciones expresas de 
la ley. (Sentencia, 5 marzo 1 928) ................ .,...... 216, t. a 

567 -Aunque el Poder Judicia 1 haya confir-
mado, en virtud de apelación, el mandamiento 
ejecutivo proferido por un Juez de Ejecucio-
nes Fiscales, en ejercicio de jurisdicción coac-
tiva, para el cobro de un impuesto, ello -no 
impide que el Ttibunal .de lo Contencioso de-
clare la nuiidad de ese cobro en virtud de de-
manda del interesado, ni que la autoridad 
judicial (la misma que confirmó el mandamien-
to ejecutivo) ordene la devolución del pago 
indebido (2). (Sente~!cia, 27 abril 1928).m_...... 312, 2." 

568-Si el Tribunal de lo Cnntencioso Admi-
nistrativo declaró nula la resolución por la 
cual se exigió a un individuo el pago de un 
impuesto departamental, por ser indebido, y 
el Gobernador se niega a que se devuelva la 

(l) Artículos 167 de !"a Ley 40 de '1907; 39 de la Ley 69 de 1928. 
(2) Artículos 2313, 2317.' 2~18, 2321 del Código Civil; 111, 90 y 106 

de la Ley 130 de 1913; 2.• ltnCISO 29)" de la Ley 53 de 1917· ·43 y 14 del 
Código Judicial. ' 
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suma pagada, ·al Poder Judicial corresponde 
condenar al Departamento a la restitución de 
esa suma en virtud de dema·nda promovida 
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por el interesado (1). (Sentencia, 9 ju.lio 1928) 550, 1.• 

PAGO DEL PREC·IO. 569 -Aunque la confesión que 
·hace el vendedor en la escritura de venta, de 
haber recibido el precio a su entera satisfac
ción, admite prueba en contrario, .como tá:l no 
puede estimarse 'la circunstancia de que no 
haya en autos constancia de que a su muerte 
el vendedor hubiese dejado algún dinero; 
pues bien pudo disponer de él durante .el 
tiempo •que transcurrió entre ·la fecha .de la 
escri·tura y la ·de su muerte, o haberse extra
viado ese dinero con posterioridad a la cele· 
bración del contrato. (Casación, 23 noviembre 
1927)......................................................................... 86, t.• 

570-Cuando muere el marido, vendedor a 
plazo de una finca rafz de la sociedad conyu
gal, mientras los hijos mayores no hayan 
aceptado la herencia, la esposa de aqué·l pue
de, ya en su carách r de cónyuge sobrevivien
te, ya como representante de sus hijos me 
nores, recibir legalmente el pago del precio 
en nombre de la sociedad ilíquida, y extinguir 
así la obligación del comprador. (Casación, 
12junio 1928) ......................................................... 324, t.a 

561 

DE SERVICIOS. 571- La p¡ersona que se ha 
encargado de la crianza, formación y amparo 
de un niño por propuesta o aquiescencia del 
padre, durante algunos años (desde la edad 
de cuatro meses ·hasta la de diez y nueve 
años, ,era el caso), tiene derecho al pago de 
sus servicios, fuera del valor de las pensio
nes q.ue el padre debía darle ,para atender a 
los gastos del menor; pues Jos servicios .Pres
tados en los cuidados, guarda, vigilancia y 
demás desvelos que ·demanda la crianza ·de 
un niño., .no se presumen gratuitos, y son in
dependientes ·de Jos gastos que ocasiona la 
crianza. (Casación, 4 junio 1928) ...... "................ 299, 2.• 

648 

POR CONSIGNACIÓN. 572-EI Juez que revisa el 
auto ·que niega una ejecución, no puede orde
nar que la ejecución se agregue a las diligen
cias ·de pago por consignación que se siguen 
ante el mismo funcionario, agregación so.Iici· 
tada por el apelante. Como sé trata de nego
cios diferentes, .es preciso que se sigan por 
cuerda separada, ,como lo establece el articu
lo 503 del Código Judicial. (Sentencia, 27 sep-
tiembre 1927).................................... ..................... 46, .¡.a 

PAPELES PRIVADOS. 573-Las cartas y papeles pri
vados que la Constitución (artículo 43) 'prohi· 
be interceptar y registrar cuando no sea en los 
casos y con el objeto allí indicados, son 
los de uso personal y exclusivo de las perso
:nas o entidades que :Jos poseen; J9Ues el voca
blo privado significa, según el Diccionario de 
la Lengua, «particular y personal." No tratan
do pür regla general esos papeles de intereses 
distintos de los del dueño de ellos, se com
prende perfectamer.te que el constituyente, 
para seguridad de los particulares, prohiba 
interceptarlos, registrarlos o revisarlos. Tal 
disposición no ~lude a documentos que por 
su naturaleza contienen relaciones de derecho 
entre particulares o entre éstos y el Estado 
sobre el uso de 'd€terminadas propiedades, 
como son las de terrenos donde se hacen 
exploraciones petrolíferas (2). '(Sentencia, 9 
noviembre 1929)................ .................................... 362, 2." 

282 

(1) Artículo 93 de la .Ley 130 de ·1913. 
(2) Alude el Jallo al arHculo 2.o de:la Ley 84 .de 1927. 
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PARENTESCO. 574-En materia penal para probar el 

parentesco o vínculo de sangre que existe en
tre la víctima y ·el vict.imario (como ocurre en 
el parricidio) no es preciso que se compruebe 
el estado civil por los medios que el derecho 
común exige cuando se controvierten intere
ses particulares. La confesión del homicida, 
las declaraciones de testigos y las demás que 
menciona el artículo 1659 del Código Judicial 
son .suficientes al efecto. (Casación, 31 ju·lio 
1928) ............................ -........................................... 495, 1."' 

320 

PARRICIDIO. 575-Nuestra legislación positiva (ar
tículo 615 del Código Penal) castiga con 
igual pena el parricidio voluntario como el 
que se cometa con caracteres de premeditación 
o de ases·inato (1). (Casación, 27 de julio 
1928) ............................................... ;......................... 472, t.• 

576-EI par-ricidio no es un delito genérico 
distinto ·del homicidio sino un·a denominación 
específica de éste, consistente en haberse co
metido en la persona de alguno ·de los ascen
dientes o descendientes o cónyuge del homi
cid.L Por tanto si en la parte motiva del auto 
de proceder se hicieron las especificaciones 
del caso, basta que en su parte resolutiva se 
haya formulado el cargo por la denominación 
genérica que le da el Código para que el juez, 
de acuerdo con el veredicto, aplique al reo la 
pena de par-ricidio (2). (Casación, 3J julio 
1928) ................................................................ -...... -49Q, 2." 

577-Cuando un hijo -mata a su padre con ca· 
racteres de asesinato, para que al asesino 
pueda condenársele por parricidio, no es pre
ciso que ese parentesco o filiación sea legíti
ma. El hecho natural del parentesco impone 
por obra de la naturaleza ciertas obligaciones 
de piedad y ·de respeto recíproco ent'·e los 
vinculados por él. (Casación, 31 julio 1928).... 495, 1.a 

678 

PARTE EN EL JUICIO. 578-Aunque en los juicios 
entre colonos que no han obtenido título de 
adjudicación y terceros que alegan dominio 
sobre terreno cultivado, como ocurre en las 
oposiciones a la adjudicación de baldíos, se 
debe citar y tener como parte al respectivo 
Agente del Ministerio Público, la Corte ha 
considerado que esa intervención no es en 
representación de la Nación, como parte de
mandada, sino en interés de los colonos o cul
tivadores, o en interés de la ley, intereses que 
suelen compenetrarse y no .ser extrañ·o el uno 
al otro en los casos en que se exige esa inter· 
vención (3). (Sentencia, 17 noviembre 1 927).... 120, 2. • 

PARTIClóN. 579-Tratándose de una venta que ado· 
lece de nulidad absoluta por simulación, no se 
interrumpe civilmente ·la prescripción de la 
acción de .nulidad por el hecho de que el 
interesado, una vez muerto el vendedor, haya 
demandado la partición e inventarios de la 
sucesión del vendedor incluyendo en ambos 
actos el bien vendido por éste (4). (Casación, 
2 noviembre 1927)................................................. 58, l.a 

580--Aunque en un juicio mortuorio se haya 
inventariado y partido una finca que no .per-
tenece a la sucesión, y haya intervenido el 
verdadero dueño en el falso concepto de que 
pertenecía al de cujus una parte de ella, 

(1) Igual doctrina consigna la Jurisprudencia de los Tribunales, 
número 3855; y la de la Corte, tomo J.o, número 2915. 

(2) Artículos 345 de la Ley 105 de 1890; 615. del Código Penal: B 
.Acto legislativo número 3 ·de 1910. 

(3) Acorde, extractos números 3'.14 y 405 del tomo XXXIII dé la 
.Gaceta fudicial. Véase artículo 80 del Código Fiscal. 

(4) Artículos 2524 y 2539 del Código Civil. 
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que era de su propiedad exc!usiva, no es mo
tivo para que el adjudicatario pueda oponer 
contra _e~ dueño b su_ sucesor el acto legal de 
la partiCión cuando este trata de reivindicarla; 
porque la partición no implica enajenaeión 
recíproca entre los partícipes, sino la distri
bución aceptada por éstos de los bienes del 
causante; de manera que no puede sostenerse 
que p0r haber intervenido en una partición 
el dueño exclusivo de un bien que se tuvo 
como perteneciente al causante, sin serlo, 
aquél haya transferido el dominio a los par· 
tícipes (1). (Casación, 31 mayo 1928)................. 297, I,a 

PARTICIÓN. 581- Si bien, según el artículo 76!5 del 
Código Civil, son títulos traslaticios de domi
nio los actos legales de partición, es entendido 
que la tradición no se verifica entre los adju
dicatarios mismos: en las sucesiones por eau
sa de muerte, el transmisor será el de wjus; 
en laa compañías o sociedades de cualquier 
clase, esas mismas ·entidades y no los miem
brcs de ellas personalmente. Esos actos lega
les de partición tienen un carácter declarativo 
respecto de los copartfcipeil, pues mientras 
no se haya hecho la división, cada uno de 
éstos no tiene sobre los bienes comunes sino 
derechos indeterminados, y la partición viene 
a declarar cuál es la parte corre3pondiente a 
cada uno de esos miembros, es decir, fijar en 
una cosa determinada el derecho de eada 
cual (2). (Casación, 31 mayo 1928)............. ..... 297, l.• 

582-Cua ndo se trata de dividir materialmen-
te una casa de habitación adjudicada a dos 
de los copartícipes de una sucesión, por ad-
mitir fácil división en la proporción que a cada 
~om_unero le C?r_r~sponde, no es motivo que 
tmpida esa divtsión el que ella. sea incon-
veniente para la venta de la hacienda a que 
antes pertenecía dicha casa: tal inconveniente 
existirfa también aunque se tratase de venta 
de la casa. Lo que la ley persigue es la 
equidad en cuanto dice relación a los dere-
chos que los comuneros iienen sobre lo que 
les quepa en la cosa común, no por lo que 
respecta a los inconvenientes que la venta o 
la división acarrea sobie predios o bienes 
que no son de la comunidad; de otra suerte 
no sería factible la división cuando uno de 
los comuneros es propietario de terrenos 
contiguos a la finca. Por la división el den::-
cho de cada comunero queda circunscrito a 
lo que le corresponde, y por lo mismo dt>be 
sorportar los inconvenientes inherentes al ejer· 
cicio de los derechos de los demás propi.eta-
rios. (Casación, 19 junio 1928)............................. 338, 2." 

583-Los autos en que se di3cute y se resuel-
ve sobre las objeciones hechas,.,ya a 121 de-
manda de partidón, ya a la partición misma, 
deben considerarse como parte integrante de 
1~ ~~nten~ia que aprueba o imprueba la par-
ticiOn, SIIJ que valga alegar su ejecutoria. 
De otra suerte no se podría interponer re-
curso de casación contra la sentencia de 
partición, puesto que elia se limita simple-
mente a decir_ que se aprueba la partición, por 
cuanto se rehizo de acuerdo con las objecio-
nes probJdas, sin que en el cuerpo de ella se 
estudien los reparo_s alegados por las partes, 
cosa que se efectua en un auto precedente 
a la se~tencia apr~batoria de la partición (3). 
(Casación, 8 septiembre 1928)............................ 488, 2.a 

PARTIDAS DEL ESTADO CIVIL. 584-Si en el acta 
de matrimonio el sacerdote que lo bendijo 

· (l) Artículo 1401 del Código Civil. 
(2) 12'ual doctrina, f,urisprudenci·a de la Corte tomo 2 o 11 • 

2554
, ~ , . , umero 

(3) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte, tomo 29, números 
1782 y 2365. 

certifica que los contrayentes al hacer las. in
formaciones reconocieron como hijos suyos 
a tales o cuales (cuya designación expre
saron con el propósito de legitimarlos), no 
es correcto negar que no existe el registro 
de legitimación en la partida de matrimonio, 
por no haber manifestado los contrayentes su 
propósito de legitimarlos en el acto mismo de 
la celebración del matrimonio, sino algunos 
días antes, cuando E.e efectuaban las infor
maciones: ello inducirla a desconocer el va
lor probatorio del acta en lo que respecta 
al reconocimiento que los padres hicieron de 
los hijos que deseaban legitimar. (Casación, 
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5 octubre 1928)...................................................... 566, 2.3 

PATRIMONIO. 585--La facultad que tiene el tercero 
para aceptar o nó la estipulación hecha para 
él-la cual nace desde la celebración del con
trato entre el estipulante y el promitente (ar
ticulo 1506 del Código Civil),-facultad que 
como atributo moral consiste en la aptitud, el 
derecho o poder de hacer o no hacer alguna 
cosa, necesariamente es algo que pertenece a 
la tercera persona para quien se contrata: una 
potencia que, al igual de los demás derechos 
que le son propios, está incluída entre los que 
componen el haber patrimonial y la transmite 
consecuencia! mente a sus herederos al t~nor de 
~o dispuesto en los artículos 1008, 1055 del 
Código Civil. (Casación, 23 noviembre 1927). 123, 2." 

511 

PENA. 586-Tratándose de homicidio simplemente 
voluntario cometido sin traición o alevosía en 
riña promovida por el que murió, según cons
ta del expediente, cuando el veredicto del Ju
rado es simplemente afinmtivci de la respon
sabilidad del encausado, sin modificación 
alguna, es decir, sin consignar que fue come
tido en riña promovida por el que murió, sur
ge al Juez ele derecho la duda respecto de la 
pena- que debe aplicar, si la de seis a doce 
años de presidio de que trata el articulo 600 
del Código Penal, o la de tres a seis, según 
la facultad que le concede el inciso 2." del ar
tículo 602 de dicho Código. Pero cuando es el 
mismo Jurado el que expresamente consigna 
en su respue;,ta que el homicidio fue cometi
do en riña promovida por el que murió, la 
duda desaparece y el Juez está en la obliga
ción de _imponer la pena especial que señala 
el inciso l. o del artículo 602, puesto que así 
lo ordena la última part~ del artículo 600. 
(Casación, 28 octubre 1927}................................ 114, 2. • 

587-Cuando el auto de enjuiciamiento se dic-
tó contra un funcionario (un Prefecto de Pro-
vincia) por el delito de detención arbitraria so- -
lamente, no le es posible a la Corte, al revisar 
en segunda instancia la sentencia definitiva 
del Tribunal, condenar al funcionario por las 
torturas y viol~ ncias a que fue sometido el de-
tenido. (Sentencia, 2 febrero 1928).................... 156, t.• 

588-Cuando las circunstancias que rodearon 
el hecllo delictuoso no tienen entidad sufi-
ciente para constituir agravantes de las que 
reclaman un aumento en el grado de la res
ponsabilidad, y en consecuencia deba califi. 
carse el delito en tercer grado y aplicarse el 
mínimo de la pena, no puede el Juez prescindir 
totalmente de ellas en la aplicación de la pena 
cuando tienen cierta importancia y justifican 
la sexta parte del aumento que prevé el artículo 
124 del Código Penal. Disposición que con-
cede al juez una facultad importante, porque 
le permite conseguir, hasta donde es posible 
la individualización de la pena con un crite-
rio más acertado que el de las circunstancias 
agravantes o atenuantes, los cuales no influ-
yen en la fijación del grado de responsabili-
dad por su caliqad, que serí;:¡ lo científico y 
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racional, sino por su número. (Casación, 13 
febrero 1928).......... ............................................... 208, 2." 

PENA. 589-Si el Jurado contesta afirmativamente, 
· sin modificación alguna, el cuestionario rela

tivo a la responsabilidad del acusado refe
rente a un homicidio simplemente voluntario, 
la pena imponible es la de que trata el artícu
lo 600 del Código Penal (de seis a doce años 
de presidio), y al Juez de derecho no le es 
permitido aplicarle la pena de un homicidio 
excepcionalmente atenuado (artículos 602 y 
604 del Código Penal), reconociendo circuns
tancias o modificacionesque envuelven delica
das cuestiones de hecho que sólo a los Jueces 
de conciencia corresponde resolver. (Casa-
ción, 30 abril 1928)........................ ....................... 331, 2." 

590-Si concurren igual número de circuns
tancias agravantes que atenuantes, lo equitati
vo en los casos ordinarios· es aplicar al reo el 
término medio entre el máximo y el mínimo 
de la pena señalada por la ley; quedando al 
arbitrio del Juez aumentarla o disminuirla has
ta en una sexta parte .de esa diferencia, según 
que haya mayor número de circunstancias 
agravantes o de atenuantes. Siendo entendido 
que puede haber circunstancias que p0r su 
gravedad o atenuación son eficaces para obte
ner por si solas un aumento o una disminución 
proporcionales. (Casación, 30 mayo 1 928)..... 356, 2.a 

591- La Corte, al revisar la sentencia condena-
toria de un Consejo de Guerra, puede (aun al 
confirmarla) adicionarla en el sentido de que 
debe computarse como parte cumplida de la 
pena de prisión a que fue condenado el reo, 
el tiempo que éste haya permanecido en deten-
ción preventiva. (Sentencia, 31 mayo de 1928). 397, 1 ." 

592-EI fin que desea alcanzar el artícuio 124 
del Código Penal (1) no es otro que el de per-
mitir, hasta cierto punto, la individualización 
de la pena, lo cual indica que la facultad discre-
cional que allí se otorga a los Jueces no es un 
poder arbitrario e irrestricto, sino que se debe 
usar teniendo en cuenta las características es-
peciales de cada caso en particular, las cuales 
serán el motivo o la razón de ejercer una fa-
cultad en uno u otro sentido, conforme a la 
disposición legal de que se viene hablando. 
(Casación, 22 junio 1 928).................................... 443, t.• 

TEMPORAL. 593-Tanto las penas corporales: 
presidio, reclusión, etc., como las no copara-
les: privación o suspensión del empleo, pri-
vación de los -derechos políticos, etc., pueden 
ser temporales. El único concepto opuesto a 
lo temporales lo perpetuo. Las penas tempo-
rales pueden ser, en consecuencia, corporales 
o no corporales, sin que pueda establecerse 
identidad de significados entre penas tempo-
rales y penas no corporales, y sin que pueda 
deducirsecomo conclusión que la presuipción 
de la pena temporal se realice en un término 
disti.nto del que establece el artículo 95 del 
Cód.igo Penal (2). (Casación, 21 abril 1 928).... 328, 2.• 

PENSIÓN. 594-Ya se considere como sente.ncia de
finitiva, ya como auto interlocutorio el fallo 
que 'reconoce derecho a pensión, una vez ven-
cido el término legal (artículos 17 de la Ley 
169 de 1896 y 42 de la Ley40 de 1907) no 
puede la Corte, a petición del,interesado, acla
rarlo o reformarlo en el sentido de declarar 
que el derecho a 1 a pensión le corresponde 
al demandante desde la fecha de la promo-

(1) Este artículo faculta al Juez para aumentar o disminuir, según 
el caso, hasta una sexta parte de la diferencia entre el máximo y el 

;mínimo de la pena. · 

(2) Artículos 40 y 41 del Código Penal. 

~ión de la demanda (1). (Sentencia, 26 sep~ 
tlembre 1 927) ........................................ · ......... ; ....... . 

PENSIÓN. 595-Ninguna disposición legal ha atribuí
do a la Corte Suprema la facultad de decretar 
el aumento de pensiones de que trata la Ley 
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45, t.• 

. 102 de 1 9n, referente a pensiones que ya es-
taban reconocidas. (Sentencia, 2 julio 1 928).... 335, 2. • 

596-Las pensiones, lo mismo que los suel-
dos de retiro, decretados por la Corte a peti-
ción de los interesados, deben pagarse desde 
la fecha de la demanda, puesto que tanto las 
unas como los otros tienen igual finalidad asi-
milable a las pensiones alimenticias (2). (Sen-
tencia, 7 julio 1928)................................................ 426, 1." 

CIVIL. 597-EI empleado público que solici
te pensión de jubilación por haber desempe
ñado destinos civiles por más de treinta años 
debe acreditar que esos destinos eran nacio~ 
nales. La Ley 29 de 1905 se refiere a la jubi
lación de empleados nacionales por tiempo de 
servicio (3). (Sentencia, 24 marzo 1 928)............ 287, t.• 

599 

598-Corresponde al Consejo de E>tado y no 
a la Corte Suprema, salvo ley expresa en con
trario, -conocer de las demandas de pensión 
p~r tiempo de se~vi_cios como empleado pú
blico en el ramo CIVIl (4). (Sentencia, 24 marzo 
1928)........................................................ ................ 358, t.a 

599-LaLey no ha establecido que los em
pleados departamentalrs o municipales ten
gan derec~o_a pensión de jubilación pQr tiem
po de serviCIO pagadero del Tesoro Público 
Nacional, salvo que se trate de maestros de 
escuela, los cuales aunque prestan sus servi
cios en los Departamentos tienen derecho a 
pensión del Tesoro Público. Por tanto, no 
p_u,ede entenderse que la pensión de jubila
Cion pagadera del Tesoro Nacional que reco
noce la Ley 29 de 1905 favorezca a los em
pleados civiles por servicios que no hayan 
sido _prestados a la Nación. La regla es lJUC 
cada Tesoro (nacional, departamental o mu
nicipal) atienda a las necesidades de las res
pectiva en'tidad, salvo excepción expresa en 

'la ley. (Sentencia, 19 febrero 1 927).................... 503, 2.a 
299 

MILITAR. 600-Los servicios prestados en la 
Gendarmería-aun en la guardia de cárceles 
antes de expedirse la Ley 35 de 1 914-deben 
computarse como servicio militar activo para 
los efectos de las pensiones y sueldos de re
tiro .. La Ley 11 de 1910 dio carácter militar a 
la. 9endarmería,. desde luégo qu~ la organizó 
militarmente y dispuso. 9ue se ngiera por las 
leyes y reglamentos militares y estuviese so
metida al Ministerio de Guerra (5). (Senten-
cia, 13 septiembre 1927)........................................ 70, t.• 

483 

601-La Corte Suprema no conoce sino de 
las cjemanda.s sobre pensiones por tiempo de 

(1) E_l _f~llo advi~r~e que en_ otra ocasión, por inadvertencia, la 
Sala ad~1t10. una soltc1tud semejan~e después de estar ejecutoriada 
la prov1denc1a. él; que ella se r_efena; pero rectifica ese error decla
rando que adiciOnes o. ac!aracwnes ?e esta clase sólo pueden de
ll'!anda!·se dentro del term1no de la ejecutoria de la respectiva pro
vtdencla. 

~2) Artículo 421 del Código Civil. Véase Jurisprudencia de la Cor
te, nu_mero 300 del tomo 34 de la Gaceta Judicial, que consigna igual 
doctnna. -

(3) La Sala ~a.bía , sentado antes igual doctrina: Jurisprudencia 
d~ la Corte,_ tomo 3 .. , numero 28.60, que la Sala de Casación modifi
co: tomo Citado, numero 2862. Como se ve, la Corte insiste hoy en su 
antigua doctrina. · 

(4) Artículos 2.• y 7." de la Ley 29 de 1905; Ley 130 de 1913. 
(5) Hubo salvamento de voto. -

- -- --- ------------------
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servicio, no de demandas por invalidez para 
el servicio, las cuales son de competencia del 
Consejo de Estado; ·pues la prueba que 
la Corte aprecia es la hoj_a de servicio~, y ella 
es la que se aprecia en las demandas por 
tiempo de servicio. Así lo ha reconocido la 
Corte en otras ocasiones (1). (Sentencia, 2 
diciembre 1927)....................................................... 168, t.• 

607 

PENSIÓN MILITAR, 602-La Corte tiene decidido que 
el derecho que asiste a las personas enumera
das en el articulo 22 de la Ley 75 de 1925 (2) 
se refiere al caso de que el causante haya 
muerto sin haber gozado de pensión, porque 
cuando se· trata de la muerte de un milftar 
pensionado, el derecho que asiste a sus here
deros (viudas e hijos menores) es el de una 
cantidad igual a la pensión durante un año. 
(Sentencia, 9 diciemb:e 1927)............................. 1'68, 2.• 

604 

603-No produce ejecutoria el fallo de l.a 
Corte por el cual niega a un Oficial del Ejér · 
cito la pensión que solicita por tiempo de ser
vicio, fundada la negativa, por falta de prue
bas que acreditas:n el servicio, o por haberse 
aducido prueba supletoria sin demostrar pre
viamente que habían desaparecido los docu
mentos de fuente oficial en los cuales debían 
constar los hechos que originan el derecho a 
la pensión. El interesado puede ocurrir de 
nuevo a la Corte en demanda de su derecho, 
pres~ntando las pruebas respectivas (3). (Sen-
tencta, 23 marzo 1928)......................................... 285, 2.• 

604 -Para que tengan derecho a pensión los 
herederos de los militares que hubiesen cum-
plido veinticinco o más años de servicio, a 
que alude el artículo 22 de la Ley 75 de 1925, 
es preciso que el militar finado no haya dis-
frutado en vida de esa gracia por algún tiem-
po: Cuando muere un militar que goza de pen-
sión, la remuneración que corresponde a la 
viuda o a los herederos (hijos menores) es la 
señalada en el artículo 20 de dicha Ley. El ar-
tfculo 22 contempla, pues, un caso distinto; y 
así lo ha resuelto la Corte en otras ocasiones, 
dice.el fallo. (Sentencia, 18 abril 1928).............. 287, t.• 

605-Los militares que han sido retirados de 
modo absoluto por decreto del G•: bierno, an-
tes de expedirse la Ley 75 de 1 925 que con-
cede derecho a sueldo de retiro·, pueden r·~cla-
mar pensión militar con arteglo a la tey 71 
de 1915, aunque la demanda la inicien •luí vi-
gencia de la Ley 75 de 1925. (Sentencia, 18 
abril 1928}................................................................ 288, l. • 

606-Para. cumputar la pensión que corres
ponde a un músico de las bandas nacionales 
por haber servido, en ellas más de veinticinco 
años, debe tenerse en cuenta, no el s.ueldo 
que como músico ganaba el solicitante última
mente, sino el que correspondía al grado mili· 
tar a que fue asimilado en el último. nombra-
miento (4). (Sentencia, 2 julio 1928).................. 335, 2. a 

611 

607 -Para que pueda decretarse pensión a fa
vor de un soldado por razón de enfermedad 

(1) Leyes 130 de 1913; 71 (artículo 32) de 1915; 75 de 1925. furis
_prudencia de la Corte, tomo 3.•, número 21:179, contie:ne igual doctrina. 

(2) A:lud.e a los herederos (viuda e hijos) de Jo¡¡ mil'itares pue hu~ 
hieren cumplido veinticinco años de servicio, o que fallezcan en ac
ción de guerra o en actos del servicio, a los cuales concede derecho a 
pensión. _ 

~3) Doctrina implícita. de ésta y otros varios f.allos. La ¡urispru
dencza de la Corte, tomo 3.•, número 2859, y el extracto número 455 
del tomo 33 de la O aceta fadicial consignan análoga doctrina. 

(4) Artículo 1.• de la Ley 103 de 1912. 

contraída por causa de servicio es. preciso 
que en auto:3 figure la declaración o recono
cimiento de los médicos que designe el Mi
nisterio de Guerra (1). (Sentencia, 25 agosto 
1 927) ~ .......................... ~ .......................... -................ . 
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PENS!Ó:-.1 MILITAR. 608-El suelda actual de que ha
bla el: artículo 19 de la Ley '15 de 1925 es el 
que tenía o tendría el militar (según su grado) 
cuando se sancionó dicha Ley. (2}. (Senten-
cia, 30 tnayo. 1928; ............................ ~ ................. . 
sentencia, 7 julio 1928) ...................................... .. 

609- El militar que solicita pensión por hallar
se en las. condiciones especiales a que alude 
el artículo 19 de la Ley 75 de 1925 no tiene 
derecho de exigir que en el cómputo de su 
cuantía se temga en cuenta el aumento de que 
trata el parágrafo l.0 de. dicho artículo, por
que este aumento se refiere a las pensiones 
decretadas o reconoddas con anterioridad a 
esa Ley. Ella no. autoriza para decretar a la 
vez la pensi.ón y su aumento. (S~rttencia, 30 
mayo 1928) ................................................ ~ ..... m .. .. 

610-La irregularidad de que Oficiales pensio
nados con anterioridad a la Ley 75 de 1925 
que gozan del aumento decretado por. el pa
rágrafo l." del artículo 19 de ésta, vengan a 
tener una pensión mayor de la de l.os. milita
res que la solicitaron en apoyo del artículo 19 
citado, se debe a las mismas leyes que vinie
ron a r-econocer aumentos de pensiones a los 
que ya estaban gozando de ellas, y no a los 
que posteriormente obtuvieron dicha. gracia. 
(Sentencia, 30 mayo. 1928)' ................................ . 

611-El cómputo de la pensi.ón a que alu
de el artículo 22 de la Ley 75 de 1925 se 
determina según la ley, teniendo en cuenta el 
últim(} grado militar del causante, sin conside
rar el sobresueldo que ganara,. porque la ley no 
ordena tener en cuenta este sobresueldo. (Sen-
tencia, 21 j,unio 1 928) ......... , ................................... . 

612-En virtud de la asimilación establecida 
por la ley, los miembros tle las Bandas nacio
nales. de 1núsicos gozan de los mismos dere
chos que los militares en lo- tocante al reco
nocimiento de pensiol'les o de sueldos de re
tiro, según el precepto legal que haya de apli-
carse (3). (Sentencia, 25 julio 1928) .................. .. 

PERJUICIOS. 613-Cuando se demanda la indemni
zación de !.os perjuicios correspondientes oca
sionados por un acto ilegal de la. autoridad (se 
trataba de un embargo o secuestro de bienes 
decretado en una ejecución indebida),. no basta 
que éste sea susceptible de causarlos, ni alegar 
o afirmar que se sufrieron: es preciso demos
trar cuáles fueron esos perjuicios y de qué 
modo se causaron. (Sentencia, 20 marzo 1928. 

614-La sentencia en que se declare la obliga
ción abstracta de pagar perj,uicios no puede 
ejecutarse directamente sino mediante un jui
cio previo en el cual se fije la cantidad pre
cisa a que ascienden según las pruebas pre
sentadas por las partes. Si de tales pruebas 
no resulta la comprobación de tales cantida .. 
des o monto de los perjuicios, nada se debe
rá por éstos, aunque la sentenda haya decla
rado e~abstra~to _la obligación ele pagarlos (4). 
(Casactón, 31 ¡ulto 1928) ................................... . 

(1) Artículo 21 de la Ley 75 de 1925. 
(2) Ley 4.• de 1924. 
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356. r.• 

425, t,a 
425, 2." 

425, 2.• 

426, t.• 

480, t.• 

574, 1.a 

264, t.• 

464, 2.• 

(3) Leyes 149 de 1896; 17 de 1907; 103 (artículo 19) de 1912; 71 de, 
1915; 75 de !925. 

.(4) Esta doctrina de la Corte, consignada ya en la Jurisprudencia 
tomo I.•. número 2969, fue reproducida por el Tribunal de Neiva en . · 
sentencia 30 julio 1913. 
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PERJUICIOS. 615--,.,.Si el Juez de primera instancia con- • 
denó al d(;:!¡nandadb a la indemnizáción dé per-
juicios causados al demandante por infracción 
de un coli'frat9, cuya cuantía .debe fijarse en 
juicio separado, y el demandado' apela de I1J 
sentencia, bien puede el Tribunal limitár Jos 
perjuicios a tales o cuales valores, es decir, 
aclarar cuáles son los perjuicios materia d~l 
avalúo posterior, 'aunque el apelante· no hay~.: . : 
pedido tal· aClaración, pues es~ restricci(¡n 

Pág;;. 

está en ~u favor. Tal fallo no es·pbr tanto in~ 
congruente. (Casación, t3:septiembre 1928) ... : ·. 506, 2." 

CAUSADOS POR EL DELITO. 6I6~La dispo~i-
ción del artículo 87 del· ~ódigo Peqé!l (1); de 

. carácter su~tántivo y que. guarda' armonía con 
la ley civil al considerar el delito como fuen-
te de óbligaciones, no pr'esenta incompatioilf:- ,, ... 
dad alguna, ya se aplique el sistema que con,. 
sidera que· el juez d~be proceder de oficio al. 
avalúo·pericia}· de los·perjuicios cau~ados por ·. 
el delito y a hacerla condenaCión por e'! monto ·¡ . 

de ellos en la sentencia~· o bien el que conside-· 
ra de rigor el ejer.cicio de la acción. civi!·res-

. pectiva por parte del agraviado o de los·re
presentantes de la vfctima, ya en el mismo jui
cio criminal o·bien ep juicio. civil separai:io.·. 
(Casaci.ón, 30 agosto 192?).: ......... : ....... : ... : .......... · H, t.• 

617-La demanda o. acción sobre indemniza-, ., · 
ción de perjuicios causa{ios pqr el delito, no · · ; 
se entiende ej(;:!rcitado pcir el solo. hecho de·. 
que en la acusación particular se· hubiere so.. ·, . 
licitado el embargo de l;>ienes suficientes para 
asegurar el pago de aquéllos. Esta solicitud no . 
exime de la ·obligación de formalizar la deman-
d!l de la inde_m~izaG.ión y solicité!r las diligen• 
ctas necesanas para la comprobación· ·cte·las · ·,. • 
pretensiol)e¡; (2). (Casación, ~o·~gosto 1~2?J . .' .. ;· J5, t.• 

618-P.Qr el hecho de que la sentencia conde-
ne al yeo a pagar los perjuicios causados por .. ·; 
el dehto, no ob.stante de haberse omitido el 
avalúq de e,llqs f;:!n el aut~ que abrió )a ~apsa 
a pr~eba: no ,p~e~e acu.sar?~ .!~.ser.t~n.cta pór 
la 3. ~~ las c.~~s·a¡es _de C!;H>a,dón ·pené!-!. de 
que ~rata el art!~ulo. 3. 0 d,e la:~~y 7,8 9e 'JQ?3,' 
relativa al.caso qe no· estar la senfencia'acorde · 
con er-a~to "de pro~eder: (G:asáción, 30 m~yo· 
1 928) .. ::.-:l.:.'., ...... ·~ ... ·.~ ......... , .,: .. ·;;: .. ; ... :, •. ·.: .. ... :~:.~ ... ;: ... ::: 356, 2.· . , . . r~ 

619-La a~c;:ión .sob.r~ pefjuidos derivados deL 
d_elito p~_ede hf!c.ers~ .!!'fediva~ g,en~r.~ ·c;~ei il1!7 .· · · 
c1o cn¡nmal, a pet!Ción de pttrte; o bien en ·. 
juicio s,eparado. Pero I~ conch~riación · dentro ·· · 
del juicio crjrilinal no ,p'uede hacerse ae· Ófiéih 
des~e la vi~eqyiá de la'·Lb( 1'04 c!~'t9?~; (.Cá~. 

..,sac1ón, 28]Un10 1928)~ ... ; .. :· ............. ::.: ... : ... : ..... :.,..... -'41'iJ ].a 
,··rt"' 

620-Desde que entró a regir la Ley 104 de 
1922, n_b · pued~ condenárse óficiosámente al 
r~o a pa~af ~ul}l'a.' qetei~iifada·p~r Ios:perjtii~ ·. 
ctos causados por el dehto. Esa condenación 

. sólo. ~U€ldé li!lc~r~e' a pe'tieión ·q·~ ·P~I1e d,e~trci · .! 

del JUiciO o.nmJpa,l, o en 
1
0.tr.<?. · s~parado. Es 

casabl~ 1'! sentenc,ta q4e condepa ofici.ósamen- \''. 

·' 

te a pagar uha · S4rpa detérmiriáqa ·poi: 'razón 
de perjuicios. (~ása.c;:ió_n~ 27 ,ag?st~ 1_928): ..... ,: :·. 5_17, t.a . . . ·; . . '·' 

PERJURIO. 621-No es preciso que se demúestre en · ' ' · 
cuál de .Jas i:los declaraciones faltó el · declá- · 
Té!nte a ]á Verdad 'bájo· juramento; dada una . 
en cierto circuito y la otra en un lugar de distin-
to Di~tritq ju~ici.al,. para que el Ju~:z q!Je apre:
hendtó el conoctmJento continúe conociendo 
deél (Ac···d' · . ... · · : ,,... a . , ,. 4e~ O n4mer?.q9;q~ ,t.~~Q).:~··"""""';:· _. -~~1, l. 

~ r ' . ' 

• (1) Según el cual en todo delito de que re~ulten dafíos o perjui 
ctos contra alguna persona, deberá condenarse a los autores; cóm
plices, etc., artesaréimietitq de todos los daños y a la .lirdeimlizaCión · 
de todos los perjuicios que hf!Y~!J.f'l~l!lt~dp. · .: ·, ~/ ' · 

(2) Artículo 20 de la Ley 104 de W22.' ·· '· 

) ., 

PERSONAS JU~!P.ffbS· .6,2~-~a~ ~.n~i~~qes de der~: 
cho público: Nación; D~paitamelitos y J\'\úni-· 
cipios·;, y.fq~; P,e.~sóíi.á.~ J'H·r~9,i,~,~?· 'eh g~n~.~al; no 
son quH~f;:!.~, c9m9. lp $0!1 las. pqqfj~S n<jfura:·. · .. 
les, <_1~ córptt~~ !P~ delito~· q~e c~~p bajó la . 
sanc1ón.del Codtgo Penal, pero s1 lo son de 
incur_ri~~~ri.c.Y.I,P.~.~;'cfy.il~;~ po,~ 1~ i¡npt:~"\¡¿¡~ff;, .: 
neghgen,~tjl .!l· ~t~<fUJ~o. 9e ~4s: a~~.nff~.!l te-. · 
presenta:ntes, cuando, éstos causen dano a · 
otras {Í~r.~Q.q~(4: q'~¡j~~~;"P.q~ lo inls~~. Jie,. · , . 
ne~ o.\)J!g~S.\~0: .. d~ I~deJ;Iw~ar. i\io c;,~.u~?T . , 
dan o a.· !1~c!te. ~s .. el_ él~h~lo,, 1~ _-p_r.eocu.p·a~JOn . 
constante de la:--ley..'. Por eso extge que en to-
dos los aclos se P,roceaa con Ht prudencia,''J'a 
previs(ó'n~Y:'iJl.~4liigén.~ia ne~~~adas .•. ob!i&á~~. 
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do a Ips _ tnfr(!ctor.es ~ _ prestar, Ja .culpa Gt~tl, ' : · 
es dec~r. -~reparar el (iaqq it\d~mniia'ncjo lp? ' . ' 
p~rjui~i<?~; i#.ó~ü'cjqo~;· sin: perjWqio q~ ~~ s~n~. 
ctót~ p~p~l !l. H~ ~aya, ~~~.ar. (~ent¡;;pcta 1 l ~ 
novtembr,e,. l ~-1W·:·: .. ~· :·~""r'"'"' .. , ..... _.................... 96, t.• 

PERSONER[A. ()~~;~~o j~d? '¡;;'s~<jr eq,l~ . m~n!e d~l 
legislªdq~.(C!!!j, 1 autor" de·\a .• Ley 62 .9e· 1~28), 
cuyo objeto fue .levantar y moralizar lá pro·
fesión qei' ~bogado:· qescorw'~ér· una 'persOJ\1!
ría aceptada 'legalmente eh'los juiCios y'pro
ducir · d.íii · éuo;·.trasioH1os' tales e·n los pro ce:.: 
sos, q).l~'P.»e'q~n-~orriprornt;te~ !os- a)tos in'te
reses de . la · jústicia, y son fácilmente a'pro:.. 
vechabh!s, · pre)c.isatnente·' por Iós abqúdgs 

. ~~no~. e~~.~~~ül_~~~~·:Jifífot~~· '26 enero I~?9). . 2, t.• 
624-Aunque l¡t persona designa,da como ap\)-
derado o·· ·r.epresentánt!!. de la N ación e!J un 
juicio· promOVidó.'contra ·ésta no tenga p~r-
sonería sufici'enfe pára· ·represen~arla, elló no 
hace ilég'!ti(pai_a'personeiía d~·Ios 'Agente·s de~ 
Ministerio."Públieo':·L.a Naeión queqa ~legitima 
y debid'aíñ'eñtfre·p'reserítaaa p·or· el ;_r-espectivo 
Agente;p.e.J:J"Ainis.teri.o:-Publíc.o (artfculos 178 Y.· 
179 de la' Ley 147'd~ 18a8); y el hecho <,ie qáber 
figuradb' ~·~e!llá:~ ()~ro· r~r.reséntante dé 1~ ·entf~. 
dad demandada, en cahü¡t(i de apoder;;tdo ~m 
facultad suffCiefite, no vi~ia tal repr¡;;seritació'l): 
lo útiF'nó':se yiciá por 10 iriú~il. (Sentenc;ia, 23 :1928)' i;, f• .... . . •• ' •• 382 2 
:IP~yo . . .': .... :·: ... :................................................. .,: ' .a 

PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN .. 625-Quien pro~ 
mueve juicio posesorio contra la Nación como 
dueña de: uñ..fer.rocarril (del ferrocarril del Pa
cífico) pa_ra1 haáer: cesar los ac;tos pe per,tur
bación~que·ejecuta la· empresa por medio .. de 
sus agen'tes,_.d~be' probar que tal ferrocarril 
pertenede·a:la Nación; l:ie otra suerte la: de': 
manda· no puede· p~osperar.-et.) .. (Sentencia; 16 · 
mayo ·1928) .... :: ....... : .... ::: .... ~ ...... : .. ~ .. ; ............. ·.......... 3~0, 1. a 

, 'r ·,. ,·: • ;; ~· .. •. ... . . 

PETICIÓN DE .HERENCIA. 626.,La acción de re.stitu
ción de )~~,li.~·r~~ci.a 'iip~ qu.~pe. prosperar' '$}·el 
actor no comprueba ·su título a ella como he:. 
rederq; ~ ·~p:·.ae.l\i~e~tra taft)~ién ·qt,te el démán~ 
dado la posee . y pretende co¡no heredero; 
'pero cit.i.'eda rélévádó de 'esta última prueba si 
al con~~.~.tl\~ la.q~m~!ld.~ e_l de,manda,do. '!~epta 
el hecho. ;;¡1Ji.rma..9<?: P,O,r ~~.a~tor¡ de que_. 3:qu~l · 
la reti~~~· y pq~~,e dt.cJéndose ser ht]Q d~~ 
causan!t::9~ ~~~~E:rt;r_c\~- Est~ c~rfesión, si bif!IJ. 
no prueba que el.démandado es heredero del 
causante·; sí dénuesha'qi.u~· posee"la he'fenda 
con ese carácter. (Casación, l."' marzo 1928). 200, t.a 

PETRóLEOS. 627 -El• arffculo 2. o ·(inciso t.") de la 
Ley 84~de 1927 impon·e a: tod·a persona. que 
esté haci'endo> exploraciones· petrolíferas con 
perforac~órie~ e.n: e1· terr_it~rio de ·¡a: República · 
y en pr~pi~tlad:IJrivada-la- obligación de .. pre- · ·: 
sentar' ai•~Miriisterio·de Industrias los títulos 

_____ -'..:.;:' "\,·) :· •• ,¡ •· ' • J . • ' 

(1) El Relátoi: 'se p'ermité observar que· el ferrocarril o vía pública 
que atraviesa diversos Departamentos se presume ser de la Nacióa, 
como lo son las vías fluviales, verbigracia, el río Magdalena. Los 
contratistas o empresarios son simples ·Concesionarios, pero . no due
ños del f~m;wa~r·il.·,··,· .. 
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de propi~dad de esos terrenos, y los contra
tos de arrendamiento o de otra clase, en caso 
de que no sean los propietarios quienes ha
gan las exploraciones; y el inciso 2.0 impone 
igual ob'ligación a los que hayan adquirido de 
la Nación esos terrenos. Por tanto, si el ar
ticulo 20 del Decreto número 150 de 1928, 
reglamentario de esa Ley, se limitara a exigir 
aquella obligación a toda persona que: se 
halle en el caso del inciso 1." del artículo 2.• 
de la Ley citada, no seria sino el cumplimien
to de lo dispuesto en ese inciso; y en cuanto 
a los títulos de que habla el inciso 2. • de di
cho artículo, e\ artículo 20 del Decreto, sería 
también el modo de cumplir el mandato consig
nado en el parágrafo 1. o del artículo 2. o de la 
Ley 85 de 1920. Pero no sucede así, porque el 
inciso t .0 del articulo 20 extiende la obliga
ción de presentar los títulos de dominio a toda 
persona que posea terrenos de cierta t!xten
sión aunque no esté haciendo ¡exploraciones 
petrolíferas con perforación, y aunque no de
rive sus títulos de la Nación, lo cual 'extra
limita la potestad reglamentaria que tiene el 
Gobierno, puesto que va más allá de lo que 
dispone el artículo 2." de la Ley 84 citada. 
Implicando, como implica, tal extensión una 
adición sustancial de la ley, seria al legislador 
y no al Poder Ejecutivo a quien corresponde 
llenar el vacío, si lo hubiere (1). (Sentencia, 
9 noviembre 1929).................................................. 372, 2.a 

PLAZO. 628-El plazo de Jos diez años anteriores a 
la ejecución del nuevo delito, para estimar si 
hubo reincidencia. se cuentan a partir cl1~ la 
sentencia.condenatoria y no desde )a comi
sión del delito. Para el l~gislador el fenómeno 
de la reincidencia solamente tiene existt~ncia 
jurídica a partir de una sentencia ejecutoria
da, pues es entonces c.uando se fija la verda
dera y definitiva responsabilidad del acúsado, . 
que no obstante su pronunciamiento y ·aun el 
hecho de ha,berse cumplido, ha, sido ineficaz 
para detener al condenado en la repetición 
de actos deiictuosos (2). (Casación, 30 mayo 
1 928)........................................................................... 378, 1. a 

705 

PLENARIO. 629-El plenario en las causas cnmtna
les tiene por objeto que los enjuiciados hagan 
valer los elementos de defensa contra los car
gos ya formulados en el a~to de proceder, 
cargos que deben estar ctmentados en las 
pruebas de· los elementos de que tratan· Jos 

. artículos 1627 del Código Judicial y 37 de la 
Ley 104 de 1922, los cuales cargos se formu
lan de la. misma manera y con pruebas de 
idéntica fuerza tantb en los juicios de proce
dimiento común como en los especiales, aun
que se sigan con intérvención del jurado. 
(Casación, ·7 febrero 1928) ......................... :........ 158, 2.a 

PODER. 630-El hecho de intervenir la parte misma 
en un juicio en que ella haya constituido apo
derado, no implica revocación del poder, a 
menos que expresamente· se diga que se re-
voca (3). (Casación, 28 julio 1928).................... 349, 2.• 

735 . 

OTORGADO EN EL EXTERIOR. 631-Los pa'
deres y demás documentos otorgados en el 
Exterior que los interesados exhiben ante los 
Juzgados colombianos se tienen como válidos 
si están autenticados por el Agente diplomáti
co o consular colombiano en el país de donde 
proceden los documentos. Las leyes colom
bianas no consignan hoy otro modo de auten-

, (1) Artículo 57 de la Constitución.· 
(2) Acorde, jurisprudencia de los Tribunales, número 4669. 
(3) Artículos 344 y 351 del Código judicial. 
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ticación que el incluido en el articulo 4. o del 
tratado sobre derecho procesal del Congreso 
Suramericano de Montevideo, al cual se adhi
río Colombia por medio de la Ley 68 de 
1920 (1). (Auto, 16 marzo 1929)......................... 92, l." 

PO LICIA NACIONAL. 632~ La Nación no tiene perso
nería para demandar a las empresas particula
res especulativas el pago de servicios de vigi
lancia prestados por la Policía Nacional en 
los días de funciones dadas por esas compa
ñías. Esa clase de demandas corresponde a 
la Caja de Recompensas de la Policía, entidad 
creada por el Gobierno como representante 
de la Nación, y la cual goza de personería 
jurídica. (Sentencia, 22 noviembre 1927).......... 165, l.• 

POSEEDOR. 633 -Los colonos tienen el carácter de 
poseedores de las tierras que cultivan; no tie
nen, es cierto, todas las ventajas de los posee
dores, pues no pueden invocar contra¡la Nación 
la prescripción adquisitiva según el artículo 61 
del Código Fiscal, pero. sí tienen ese carácter 
respecto de terceros. (Sentencia, 17 noviem-
bre 1927)....................... ......................................... 120, 2.a 

POSESIÓN DE BUENA FE .. 634-Aunque el comprador 
. de una finca haya tenido conocimiento de que 

el vendedor la había vendido antes a otra per
sona, a una mujer casada que obró sin auto
rización del marido y el Notario hizo constar 
en dicha escritura esta informalidad, que cali
ficó de vicio de nulidad, no es el caso de con
siderar al nuevo comprador como poseedor 
de mala fe: él pudo creer fundadamente que el 
vendedor cuando efectúo la segunda venta era 
dueño de la finca y podía enajenarla válida
mente, ya que según el Notario, el contrato 
primitivo estaba viciado de nulidad (2). La 
apreciación del Tribunal de considerar al 
nuevo comprador corno poseedor de buena fe 
no puede acusarse por error de hecho eviden-
te. (Casación, 22 noviembre 1927).................... 81, 2.• 

DE MÚA FE. 635·-·Cuando el Tribunal,. 
apoyado en las pruebas del expediente, o 
mejor dicho, si fundado en el hecho de que 
en el expediente no había prueba de que 
el demandante fuese poseedor de mala fe, 
lo considera de buena fe, tal conclusión 
no puede atacarse 'en casación alegándose 
violación directa del inciso 3." del artículo 964 
del Código .Civil por aplicación indebida al 
caso del pleito; pues la conclusión la sacó el 
sentenciador apoyado en cuestiones de hecho 
y no de derecho, y por tanto el recurrente ha 
debido atacárla por error de hecho en la esti- · 
Ipación de las pruebas. (Casación, 22 noviem-
bre 1927)................................................................. 81, 2.• 

POSICIONES. 636-Si el.absolvente confiesa que re
cibió cierto número de sacos de café, pero no 
en forma de depósito (como lo expresa la 
pregunta) sino párá un pago a la casa que el 
absolvente representa, la Corte esti:na·que ha
bi~ndo prueba del crédito a que e; pago se. 
refiere, ,el hecho confesado de haber recibido 
el café guarda extrecha conexión con la cir
cunstancia o modificación añadida, y por tan
to la carga de la prueba de que el café se re
cibe en depósito y no en pago, incumbe a 
quien lo afirma (3). ¡,(Casación, 19 septiembre 
1928) ........ ;................................................................ 531, 2.• 

POTESTAD REGLAMENTARIA. 1537-La potestad re-
. glamentaria de la ley que tiene el Presidente 

de la Re'pública (artículo 120 númeral 3." de 
la Constitución) lleva consigo la adopción 
~e las medidas que sin contrariar la volun-

(1) Artículos 13 de la Ley 124 de 1890 y 21 del Código Civil. 
(2) Artículos 964 y 966 del Código Civil. 
(3) Artículo 568 del Código Judicial. 
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tad del legislador tiendan claramente a realizar 
sus propósitos, ya que a éste no le es posi
ble prever y determinar todo~·.los. detalles que 
se presenten o puedan presentarse al expedir 
sus mandatos. (Sentencia, 9 noviembre 1 929}. 369, 1. a 

PRECio. 638"-Tratándose de compraventa, una es .. 
la cuestión de no existir realmente precio a 
pesar de aparecer estipulado en el ·contrato 
po~ ser simulada; esto es,. fingida, tal estipit-. 
Iac1~n j y otra distinta, la reláti'va al· pago del 
preciO. real y verdadero estipulado ·como obli~
gación principal del cómprador. La primera 
cuestión se resuelve en la falta de causa;·· la 
segunda da lugar a la resolución del contrato. 
(Casación, 2 noviembre 1927) ·;··........................ 54, 1. • 

. . 
PREFECTOS. 639-Es altamente reprobable que una. 

· autoridad, como el Prefecto, al ordenar la de· 
tención de un individuo .lo someta a torturas· 
bá~bara medida que no puede disculpars~ ·. 
bajo pretexto de una exaltación 111omentánea. 
Las autoridades tienen que dar ejemplo de 
c?r~ura, de ser~nidad y de respeto a los prin.:. 
c!plos y garanhas constitucionales.aun en los 
momentos más difíciles. Tal procedimiet1to 
~ec~a~a sanción en guarda de las garantías 
md¡v¡duales y del respeto a la personalidad 
humana. (Sentencia, 2 febrero 1928) ........ ~········ 156, 1. a 

640-La facultad conferida a los Prefectos o 
Alcaldes para nombrar Notariós · interinos 
cuando faltan los principales y· sus suplentes 
(artículo 31 de la Ley 95 de 1890) subsistió 
hasta la Ley 20 de 1908 que atribuyó a los 
Gobernadores la facultad' de nombrar Nota~ 
rios interinos por falta absoluta o accidental 
de ~o~ principales y suplentes (1). (Casación, 
2l¡uho 1928) ........................................ : .................. :413, t.• 

PREMEDITACIÓN. 641-En el delito •de heridas· no 
cabe la premeditación: el agerite no piensa 
por lo .general en el resultado de su acción· · 
su ánimo no es el de obtener determinado fin' 
s~no cau~ar. un daño indeterminado (2). {Casa~ 
c1ón, 30 ]Uho 1 928) ............ : .. :: .............. ~................ 476, 2.• 

642-:- c;:~ando no hubo: premeditación en ·el · . 
hom~ctd~o. ~on circupstancias agravantes del 
hom1c!d1o Simplemente voluntario el haberse 
comeh?o a tra!ción ·.Y. sobre~eguro o ·con 
alevosta. (Casac1ón, 2~ septiembre 1928)........ 522, 2.a 

PRESCRIPCIÓN. 643 Cuando se canden~ a· m~nos 
de lo que se demanda por haberse declarado 
probada la excepción de prescripción, no es 
el caso de condenar al demandante en las cos
tas .d~ .que habla el artículo 273. del Código 
JudiCial; pues el actor pide lo que se le debe 
sólo que la acción viene a .quedar destruid~ 
por el transcurso del tiempo invocado por el 
demandado. (Casación, 2 noviembre 1927)..... 37, 1.• 

~44-~s erró_neo so~tener que la pr~sc.ripción 
hber~bva ex1ge los requisitos que la ley de-
terll?ma para la adquisitiva (3). (Casación 2 
nov1embre 1927) ....... : ....... ; .. ~ ................ ; ....... ; .. : .... · 57, 2.• 

645-~a .únic;a .co!1dición necesaria pára la 
prescnpc1ón extmtlva de acciones o derechos 
e.s solamente el que se cumpla cierto lapso de 
tiempo durante el cual no se hayan ejercido 
dichas acciones. Ella se funda tanto en la 
presun~ión de que las obligaciones y dere-
chos ajenos se han· extinguido, como en el . 
concepto . de pena infligida;. al acreedor ne-

(1) Artículo 7.• (ordinal 28) de la Ley 20 de 1908. 

(2). Concep~o qeiJProcurador de la Nacion acogido por la Corte 
L~ ~urtsprude~cza d~ los Tribunales, números 2489 y 4276 consignan 
d¡shnta doctrma. Veanse artículos 645 a 651 del Código· Pf;lnal. 

(3) Artículos 2535 y 2538 del Código Civil. 

gligente que ha dejado pasar un tiempo con
siderable sin reclamar su derecho (1). (Casa- . 
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ción, 2 noviembre .1927); ..... ;,; ..................... ~ ..... : ... ··· .. ·.·57, 2. • 

PRESCRIPCION. 646~La ~ulidad de un acto o contra·--. 
to proveniente d~ simula~ión pertenece a la -
clase. de nuliqades absolutas, las cuales, sien
do por naturaleJ:.ainsaneables durante un tiem-
po menor. de .treinta años, se hallan ·sujet~s a 
las acciones correspondientes, sin que en tal 

· período P.l:ledan .éstas prescribirse .. Sería un 
contrasentido jurídico establecer que el vicio 
de un acto es irremediable durante treinta 
años, esto es,. que en este lapso de tiempo pue
de ser atacado de n·ulidad por todos aquellos a 
quienes la ley otorga esta acción, tanto en in-. 
terés partiCular ,cómo también por razones de 
moralidad 'y orden público, y permitir a la vez 
que tal acción quedase extinguida por .pres
cripción 9e veinte años. (Casación, 2 noviem.:. 
bre 1927) .... ~ ........... ; .............................................. ~.; 

. '.·· ' . . ·', ··-. 
58, t.a 

647-La prescripción como medio de defensa· 
o excepción sólo puede alegarse por el de- . 
mandado ·que posee, pero en manera alguna · 
por el que, asumiendo el papel de demandan
te porque ya.no posee, invoca la prescripción 
(extraordinaria, era el caso) como título cons-· 
titutivo de dominio. Lá prescripción adquisi
tiva se efectúa por ministerio de la ley una 
vez poseído el bien mueble ,o raíz durante el 
tiempo q~e. establece la ley en cada caso. 
(Casa'ción, L• mayo 1928) ........... : . .' ..... ,................ ?54, l. a 

' ' 
648-La acción para cobrar el valor de los ser
vicios prestados en 'la crianza, educación y 
formacion de un niño, no:está sometida a la 
prescripción de dos años ·de que trata el ar- · 
tfculo 2543 del Código Civil. Ese servicio no 
es de aquellos que puedan calificarse en la 
categoría de los que se prestan periódicamen
te, que son los. únicos cuyo cobro prescrib.e 
en es~ cort.o tiempo: el cuidado relativo a la 
crianza y formación del niño, es uno, puesto 
que dura de .modo continuo el tiempo necesa
rio, más o menos largo, p~ra cumplir su fin (2). 
(Casación, 4'junio 1928) ................. ~.; ................. : 300, 1.• 

509. 

649-El derecho. a pensión reconocido por el 
artículo 21 de la Ley. 75 de 1925 a los indivi,. 
duos de tropa que por motivo del servicio .mi
litar contrajeron· enfermedades. o recibieron· , . 
heridas que los incapacit? para trab;ijar, pres
cribe en veinte:años contados a partir de la:.· 
herida· o: enfermedad, aun cuando este hecho 
haya ocurrido antes de expedirse ·¡á Ley 75 
citada. Por tanto, no hay derecho a reclamar 
pensión ~on apoyo en el ·artículo 21 de la Ley 
75 de'l925; si la: herida o enfermedad, etc., 
ocurrió veinte años antes· ·de dictarse ·esta 
ley (3). (Sentencia,.l5 ~ayo 1928).................... 359, l." 

650-Debe ventilarse ante la autoridad civil y 
dentro del juicio· correspondiente la cuestión · 
referente a la p.rescripción de la pena (obliga-
ción) de pagar a la'Nación el valor de ciertos, 
efectos u objetos perdidos o extraviados por 
culpa .del' empleado,· pena, entre otras, a que 
fue condenado por sentencia ejecutoriada, 
y que se está ·ejecutando ·ante el respecti-
vo Administrador de Hacienda Nacional. 
(Sentencia, 29 agosto 1928)................................ 518, 1." 

DE LA SERVIDUMBRE. 651-Cuando al dividir 
un terreno entre los copartícipes, se reserva 
una zona destinada a servir de senda o cami-

(1) ArtícutCl'2535 del Código Civil. 
(2) Doctrina del Tribunal de Bogotá (sentencia, 10 febrero )Q27) 

acogida por la Corte. . · 
(3) Artículo 44 de la l..~y 169 cte 1896. 
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no en servicio de los adjtl'dicatarios, el hec~o 
de que algUno de los copropietatios no haya 
pasado por una porción de él' durante veinte 
años, no da derecho a los otros comuneros 
para al~gar que se ha exthiguido para. aquél 
por prescripción el derecho de uso; ni que los 
otros tienen derecho exclusivo a la poreión 
de camin'ó qué va pOr entre sus predios. Pues 
110 s'e úata en tal cáso de .. tina servidumbre de 
tránsfto, sino de co'munidad en una zona tle 
terrería (1). (Casaci9n, 30 julio ]928);·:.: ........ ¡.... 461, 1." 

167. 

PRESCRIPCió~ '~N MATiRIA PENAL. 652.:.:.:...Cuárido el 
deiit6 pürqtié s'e acus·ó.a uti juez 6 érrtpkad·o 
público si! refier~ ·a. su .niala :conduct¡:t É!n :el . 
ejerdCió 'del cargo iiiir~nte uh :cie(tb tie1rJpo. 
(sese.tlta días, era el éáso) totitados desde . 
que principió a ejerc·erlo {1.0 de julip), el plazo 
de la ·prescripCión extintiva de· la actión penal 
principTá a conta'fse desd'e el'día en·qu~vence 
dicho plazo (2). (Sentencia, .. 39 ~gosto 19:27).... .11, t.a 

653-EI· tiempo de la 'prescrip'Ción, tratán!~ose,' · 
del delito de 'atentado contra los derechos in-' 
dividuales por razón de una detención arbi-
traria, prinCipia a Gürrer desde'qtie el · deteni-
do fue ,puésto en libertad. (Sentencia,· 1 ~ 
octutire 1921):, ....................... :.; •. : .. : ... : ....... , ........ ; .. .- :'!. 65, l. a 

654-Cuárido él. 'delito tiene pena te.mporál 
corporál, cuya máximo pasa de· cinco años, 
fa pfescri'pc'ión se realiza par un tíerripó do-
ble de. dicho máximo; tal es el alcance del 
segundo .pár,rafo clel artíCulo: 95 del Código 
Penal. ,.Eq otros términos, ,según el septido 
claro.'~e. dicho artículo, .la e'xpre~ión . l,p·ena 
tempqral» de que él trata es !a'temporat·co'r-
ponll (3). '(Casación, 21 abril 1928) ........ :; .... ; ... :·.. 328, 2. a 

. . ' ' 

655__:Cüando después. de dict.ado a titó de ·: 
procederrel enjuiCiado pide, aUrl'al110tificiÍi~Sele 
el alit~·. qúe se declare pre~_crit(ll! accii5q pe: 
nal y:Ia)>oliéitud ~s fulj~áda, lo ~om~~to no es 
sobrese·er 'defir'iitivamente en su favor, sino 
decliü'a'r c)ue ha cesado el, ptoéedliníe1Wo ·. cri
ininál por presctipdón (4). (Sentencfa, 30 
mayo 1928) ............................. ;;;.:..................... ....... 394, 2. • 

EXTRAORDINARIA. '656-No 'es correcto afir-
mar ·que quien alega la prescripción extra.ordi..: 
naria 'debe probar que ha poseído la finca .sin 
violencia, clandestinidad ni interrupción du-
rante treinta años, pues la violencia y la clan: 
destirÍidad.no se pre·sumen, según·Ja ley; sino 
en el caso de que exista tíh título de mera te-
nenéia (5). (Casación, '].o inayo ].928) ... ,;:......... 254, t.a 

657"7Si 'ia adjudicación de un terie.no.(un,ejiqq, 
era el caso) ·no tuv.o ningún. eféct<;>. j!Jr:dico 
por haberse omitido ciert;H:; form<!lidades esen- : 
'ciales, el. adjudicatario, s\lS her~deros !() su_-
cesores no podían adquirir el dominio de él 
sino por preséripción extraordina~ia, para .lo ·· 
cual ·se requiere haber poseí.do sin violen~ia, 
clandestinidad ni interrupción, du_rante trein-
ta años. ·(Casación, 4 oct1.1bre '1928)¡,.,.,............. 563, 2.a 

... ' : •. : •.•.. ' •¡ ,: ·. 

PREST ACIONES-{?58-La. VOZ prestac.i.ón tiene E!l.1 De
recho i.Jn. significado tan~ampljo GOmo el de 
la palabra obligaci.ón {6). (Sent~ncia, 24 mayo 
1 929): ........................... :; ... ;.; ..................... ~ ..... ~........... 400, 2 .• 

{1) Artículos 886, 942, 945 y 2525 del Código Civil. 
(2) Es decir, desde' el 29. ·d~ ¿¡gosto 'cte ese afio,' en efcaso del 

fallo. Artículos 95 y 96 d.el Código- Pené!!.. · 
{3) Artículos 40 y 41 del Código Penal. 
(4) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte, tónio 39, número 

3801. Véanse artículos 95 del Código Penal; 15U4, 1629; '1879 ·del. Có
digo judicial; 33 de la Ley ,104 de 1922.. · · . 

(5) Artículo 2531 del Código Civil. 
(6) Artículo 11 (ordinal31) de la Ley39 de!I92J.. 

PRESUNCióN~659-Tratándose del delito de falsifi
cación de monedas, no corresponde al jurado 
tomar por base, para condenár, lapresunc;ión 
de que trata el artículo 1706 del Código Judi
cial.. El jurado sólo interviene en la aprecia
ción de los hechos, aun de aquellos que fun
dan esa presunción. (Revisión, 28 mayo 1928). 

PRIMA-660 ~bel_conte.xto del artículo 668 del Có
digo. de Comercio se deduce que el pagp de 
la prima no es c;ondición previa requerida por 
la ley para lá existencia del contrato de segu
ro; y si al ven.cimiento del plazo se hubiese 
convenido en una prórroga indefinida, la ad:
misión del pago de la prima con posterioridad 
a la fecha del vencimiento y expedición del 
recibo respectivo, han de considerarse como 
actos de ej~cución de la prórroga indefinida. 
(Casación, 23 noviembre 1927) .......................... .. 

PROCESADo.-661-Todas. las notificaciones que se 
hagan al q~f~nsor deben hacerse también al 
procesado: la notificación de toda providen
cia tiene por objeto hacer conocer de las par
tes tales resoluciones y obtener la ejecutoria 
de ellas (1) .. (Casación, 31 julio 1928) .............. .. 

PROCESO MILiTAR-662-Entre las informalidades 
sustanciales que vician el proceso militar (ar
tículos 1534, 1535 y 1536 del Código Militar), 
no figy¡a la consistente en la falta de fecha 
del auto que señala ·día y hora para la d~ci
sión de la. causa, o sea la celebración del jui
cio. Pqr otra parte, ~.¡ eJ·auto se notificó, aun
que extemporáneamente, después de surtida 
la diligencia de sorteo de Vocales, y el enjui
ciado concurrió a la celebración del juicio e 
interv,iqo tambié,n en el sorteo de Vocales que 
_debían fo~mar el C'o11sejo de Guer,ra, ·hay que 
concluír que el interesado se manifestó expre
samente sabedor . de la providencia, y surte 
para él los · efectos de una notificación, de 
conformidad con los artículos 419 y 438 del 
Código judi~ial, aplicables aquí por analo-
gía (2). :(Sent~ncia, 14 marzo 1928) ................. . 

663~Aunqúe en la actuación de un proceso 
militar se h&ya omitido notificar al defensor 
del r¡;!o .los autos de enjuiciamiento y el en 
que se convoca el Consejo de Guerra y se se
ñala día para la decisión de la causa, entien
de la Corte que estas nulidades procedimenta
les quedan saneadas si la defensa se ha 
realizado sin reclamación sobre la primera 
circunstancia anotada y han concurrido tanto 
el reo como el'defensor, tanto al acto del sorteo 
de los miembros del Consejo, como a la res
pectiva aúdiencia (:3). (Senteneia, 31 mayo 
1928; ..... ; .................................................................. .. 
Sentencia, 30 julio 1928) ......... ; ......................... . 

PROI:IIBICIÓN-;664-Á.sí co.mo hay dt!rechos esen
cialmente personales que no pueden transmi
tirse. a los herederos, porque muerto el sujeto 
investido· de ellos no pueden subsistir, tales 
como el' derechó de goce· que el padre de fa-

. milia tiene sobre los bienes del hijo iio eman
cipado; el usufructo convencional; el derecho 
de uso y habitación; las acreencias y deudas 
alimenticias y otros varios, así también exis- · 
ten condiciones legales, positivas unas, como· 
las calidades jurídicas de marido, esposa, hi
jo, tutor, etc.; negativas otras, como las rel·a
tivas a las. irrcapaddades legales, que son 
intransmisibles a los herederos. Pertenece ·a 
esta última especie la inhabilitación particul:ar 
para ejercitar un derecho con que la ley casti-

(1) Artículo 1~25 del Código jud,icial. . 
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353; 1.a 

128, J.a 

493, z.a 

257, 2.' 

~96. 2." 
491' 1.• 

{2) Artículos 1536 (numer'al 2.•) del Código'Militar; 166, 264'(rtu~ 
m eral 5. •) de la Ley 57 l:le 1887; 413 de la Ley 153 l:le 1887. 

(3) Articulo 26((ordinal3. 0).de la Ley 57 q(! 1887, 

~-----------------------------------------------------------------~------------
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ga a una persona resporisable.de detertnina:do 
delito 9 culpa. Tal es la sanción civil 'que s·e 
halla establecida en el artículo 15 ·de fa :Ley · 
95 de ·1890, ~h castigo de ·un l!ciO que se ·con,. · 
sidera ilfcito. (Casación, 2 ·noviembre 1927):... 53, 2.a 

PRÓRRO.GA, DE!,. ~EG.UR0-~65~No. existe ·di~posi;
CIÓn, legal en VJr~tid de ·Ia cüalla prórroga :del. 
~contrato de seguro deba hacerse por'píe'dio de 
un documento especial llamado certificado de 

·renovación, o.:prévio ·el •pago de 'la prima. 'Para· 
ello se réquirirfa que así 'se hubiese:estipu'Iado · 
en el contr'ilto de. seguro (1). (Cas'ación, 23 
noviembre ·1927'); ......... ;; ............. ;.;.;; ....... · .. ;, ... ;.; .. :-.... 128, l ... 

PROTOCOLIZACióN. 666~:La ~pro'tocoiizació~ tle un : 
documento es el acto de ponerlo o guardarlo · 
en la. serie de .. escritura·s que se. 'ótbtgán .por · 
ante Notario, ya por manaafo 'de 'la ley, 'eh 
ciertos :casos, :ya. por voluntad de_ los intere- -
sados, con el fin de precaver :pérdidas :o ·de 
preconstituír·:prue,bas;- pero :sin agregar a 'di
cho documento autenticidad :alguna .distinta· 
de la que lleva el día_ de la protocolización. 
(Sente·ncia, 5 marzo -1928) ........................... : .... ~.... 238, 2.• 

667-Las socieda'dcs establecidas fÚera del 
país, que tengan e·mpresas permanentes en la 
República, están obligadas lde conformidad 
con el Decreto legislativo número 2 de 1906, 
a protocolizar:sus ·es·tatutos y el docwnéhto 
de su fundación' en la Nótaria de la. Circuns-
cripciól'l. donde ha·yan establecido 'el . asiento 
principal de sus negocios,-p'ero-no están obli-
gadas a registra·r ·o inscribir .esos docunientos 
allí, .ya porque el ·expresado •Decreto no .men-
ciona en forma alguna el tegistro :de ellos, ya 
porque según· lo dispone el·artículo 5.· de él 
al Poder Ejecutivo corresponde declarar si ·se 
han cumplido o nó por ·esas ~compañías Jos 
requisitos que_ dicho. ·Decreto exige, y aquél 
fas ha declara.do cumplidas-sin necesidad del· 
registro de los docurne·ntos :que se llevan al 
proto~olo, inte~pretació'n qlie tiene por tanto 
el carácter· de .-auténtica. No es :por consi-
guiente apHcáble aquí (caso especial) ieJ,prin-
cipio -general que consigna ·el •numeral lO del, 
articulo 2652 del Código Givil, talés documen-
tos no deján·de ·prestar fe-en_ juicio ·au)lque 
no hubiesen ·sido registtados (2). (Sentencia, 
5 marzo 1928):,;,; ........................................ .-............ ·238, 2.a 

PROYECTOS DE LEY. 668.-:La Constitución no señala 
el término :dentro del ~ cual deba pasarse. al 
Gobierno un!pr:oyecto de rey para que-lo ·san
cione,·ni declara ineficaz la disposición o dis:
posiciones-que no sean -.sancionadas por el 
Presidente·de la RepúbHca (!entro del-término _
que -.dispone , para rello., contado :desde :que , . 
recibió el proyecto•(3):(Serttéhcia, BO septiem- . 
bre l929);·.;;' ..... ; ....... ;, .. ;• .... ; .. ,,;,; .. .. r ........ : .... ; ........ ;,;... ·''554, 1. • 

. .. . 
PRUEBA. 669~En :un jui.cio sobre filiación dispu- . 

tada, las declaraciones d~ ;testigos ·tendidas 
en el juic;io triminal cseguido para averiguar . 
la falsedad •de·una partidardebautisnw no son 
admisibles ·como pru~ba-inientras lno rseah·ra
ti!icada,s--en ·ehésp.ectivo ·juicio·civil. r(Casa:.. 
c1ón, J..•·marzo 1 928) ... ": ... : .. ;, .... ;! ... ; .. ;,,:.; ... ;-.: .. ¡ .. ;:. 200, 2." 

670~Cuando en un juicio sobre filiación dis-
putada-el deman~ahte: niega ·que' eJr demanda-
do se:r hijo,legftimo· de -tales· O• cuálés :padres, 
no es vi,olatoria .de: la ley la sentenCia qi.te'ab-
suelve ·al;demandado:por-no·hallar·suficientes. 
las pruebas ·aducid.á-s por el demandante, 

•{l) ·Artículo 66B:~el co.ctí'gb He cdrrretcio. 
(2) Artículos 2673, 2674 del Código Civil; t.•, 49, 10 de la Ley 56 

,de 1904; Resolución ejecutiva de 3 'de .febrero 1920; iResolitción del 
Ministerio de Gobierno de G- diciembre 1907. 

(3) Artículos 86 y 89 de la' CG'tí~titu\Cit'>n . .... •1. "' •• ,·,· ; ' •· . 

pues aun 'cúando·"l'a -acdón .y 1tos lleéhós Ye-
vistan forma •negativa, la :nega'cíón· ·no ·es 'de 
natur.a!eza ~ind~fínida·, :pues ro ~ue puede 're:-· 
solverse 'eh ·hechos · :pqsitfvos ·s·ús'ceptíbres 'de~· 
compróbaci6n · concretá (t.). (Cas·ación,· 1 ." 
marzo¡ 1'928).; •... • .......... ; ...... \~ .. ,~ ... ;-........ ,:· ...... :.: ..... ~:.; ... ;· 201, l. a 

PRUEBA. 6~:1 ~~as :~erfif\cac~o~-e~:-:·deJ ·e~pleádos.: de _ 
un esláblecimierito (fa Casa de Moneda ·deBo-. 
gotá) ~~'é~qi~'ñ'té~ ·~ :P~fiíos'frar:ciu-e_d~ito i_ndivi-· 
duo (~l's91ic,itante .. c;i.eur¡1:t¡?e!Jsió_n civíl_pe_ ju·,: 
bílacjón) ).rabajó allí ~uquite. ci~rto_ tiempo: 
(treinta .apos), ~.o , p_ueden .· apmitirse corrió 
prue~~;: pó~qu.e e! los ~an .. de.bjdo dar su de~ 
clara~i.ó.~ ante .J~:~~~ de- -<;:ircui.~o coq citación 
del respectivo A'g~nte ··del: J\1-i.nisterio Públi- . 
co (2). (Sentencia, -~4 márzo 1 928) ........ , .. , ...... t.. . •287, l. • 

672---:Es inútil que el sentenciador se detenga 
. en el ex_amen 1d_é ,prpebas gue, o soq ·ihcon'du~ . 
centes,_ o· tng_ se l)'ecesidtil p_ara Cin1enfar ·e't ·: . 
fallo. (Casación, t9'tnayo '1928) .................... ~ .. :._ 294, 2." . . -

673 --El hecho de :que- un individuo :haya 'sido 
nombnado y ·se haya ·posesionado ·para el · 
ejercicio de ún ·empléo no quiere deeir que en · 
realidad· haya desempeñado ·fas funciones co- · 
rrespondiéntes a su empleo, :pues ni el nom- ·· 
bramiento ·ni !la :posesión le impid~én · réhuil
ciarlo; nrleiÍrilpiden :tampoco dejar- de~ej'e_rcerlo 
temporaT o definitivamérite en uso de Hcéncia 
'o por cualquiera otra causa. (Sentencia, ~~·julio . 
1928) ........................................................................ ·-· ?27, 2.· 

• • 'l. 

DE LA SIMULACIÓN. 674- La nüin'ifestación 
que haya hecho ·el vendedor a terceras pérsó
nas de· qJ.le:iba a venderlo todo-piua no dejar 
nada a ·su espos~. ni la de que trasp·asaría 
sus bienes a :su ~familia, ·envuelven :necesaria
mente .la resoludón , d'e ·que la transferencia 
del dominio de· su patrimonio la hacía por un 
acto -qi.te•carecería •de ·causa. -Afirmar que:se 
hará 1-a ·venta o ·Ia ttansferencia de ·¡o que ·a· 
uno- le ipertene·ce,:es.sencillainente :Ja exterio.:. 
rización ·deL 'pehs·amiento :de ejecutar ·un acto 
de disposición regulada por ·fa ley,. sin ·que 
prec(samente- implique ·que debe sePsimulado. 
Las'declaraciones~de los testigos .sobre estas 
manifestaciones· nor~onstituyen prueba· :de un 
indicio. ·de si'muláción :o •ficción. !(Casación, ~3 
noviembre l927i)~.;,,· ........... ~ .......... ~ .... ,..................... 85, 2. a 

675~?i.,bieil; e~ é_ie,i:to que la .~-~tir.nai:ión él_e:la 
grave.a_ad .de Iós i_ndi,cigs, Ia.s relaqi~mes :que 
guaraan· entre.si y el1 oeterminar .hasta qué 
punto 'él '•hecho conocido ·h~áce verosin1il .la 
existénda'<iet · desconoéiao que se trata de 
probar, -~o·n operaci~mes qi.ie -por 'su fndol~ 
perte~wcen al ~i.itéiiq ._Y :.a .~a COI}qie_I)Cia del 
juzg~Clor._, .Y. que por Jo:l)listpo escqpan a la 
revisió-n a e la Corte en .el . recurso de -casa-
cióq,_·f?~-g~~!1-~~o.drlp~ ~~ons}gna(ia_ en nu_m~io-. 
sos fal)9s (3), no o.c~:~rr~. lo. prop¡p .cl.J~ndo, 
aun tratándose ~de. probar- la simulación de un 
contrato se 'esta en frente, no de un indicio, 

· · ·sinO ~a e una ptüéba OiifCta cónlO es ·la Coii-
fesión- del-demandado sobre la falta ·de causa 
en él.~o-~(r-ati;l :(cgmpraverité,l. -de ·un establcci
miepto:-~d~ ~a-P.at~rlft, :era el caso), confes,ión 
corr_Rb.9.rf!9a p'or~~~l ·testj11Jonio del in~ivi_c;luo 
que~ r~c!a~tó e! ·~ontrat9 .. F;~ -casable la . sen\en
cia d~LJ'ri_b_un~l gue~presci)1de pe esa,!pr-ueba 
y dej~d?Or ,t~pto ~~~ d¡a~le el valor que ·e Ha. 
tiene,-ail!~ !~;ley;Jal 9Jlli~ión imp_lica,·error o~ . 
hecho:ev.idente.·(Casación, 23 noviembre 19Z7.) 87, 2." 

' ' 
DEL 'f;sTÁDb' ÓVIL-676.....:Cuando el certificado 
de~pre~bí~erq. -que:g;~se,nció el ~~trimoniq·no · . 
se mtrodUJO-en-los :Itbros p<~.rroquJales en forma . 

(1). cArtículos 543,· 553 del Código Judicial. 
(2) Artículos 39 (parágrafo} de· la L'éy 29'de 1905; 627' del'Código 

.Judicial; 76 de la Ley 105 de 1890. . : · 
(3) /Uris¡mrdencia de la Corte1 to~no 2:, flÚ!Jl~ro 1~26, 
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amoldada a las prescripciones canónicas, y 
por tal motivo el juez haya estimado que no 
tiene la autencidad que la ley exige, circuns
tancias que autorizan la prueba supletoria, 
debe entenderse que los medios legales deter
minados en el artículo 395 del Código Civil 
no se excluyen los unos a los otros, sino que 
son todos concurrentes al mismo fin; y por 
tanto pueden aducirse simultáneamente el cer
tificado expedido por el presbítero que pre
senció el matrimonio, las declaraciones de los 
testigos y especialmente la ele los padsrinos 
que presenciaron la ceremonia o asistieron a 
ella, etc. El legislador sólo atiende a la bús
queda de la verdad por todos los medios eomo 
ella pueda encontrarse. (Revisión, 21 agosto 
1928)......................................................................... 497, 2.· 

PRUEBA EN MATERIA PENAL. 677-EI artículo 271 
de la Ley 57 de 1887, que imponía al Juez la 
obligación de dictar aun de oficio, en lo:s jui
cios en que interviene el jurado, el aut() que 
abre la causa a prueba, quedó tácitamente de
rogado por el 26 de la Ley 104 de 1922. el'cual 
dispone, de un modo general; que el Jut!Z no 
puede dictar tal auto sino a petición de algu
na de las partes en que afirme tener IH:chos 
que comprobar que no constan en el proeeso. 
Tal precepto no limita pues el derecho de de
fensa de los sindicados (1). (Casación, 7 fe-
brero 1928)............................................................... 158, 2.• 

678- La confesión libre y espontánea del pro
cesado de ser hijo de la vfctima, así como las 
declaraciones de testigos, Jos indicios y l.a no
toriedad del hecho del parentesco, son prue
bas suficientes para calificar de parricidio el 
homicidio o asesinato cometido por el hijo en 
la persona de su padre, as!· como para esta
blecer el elemento a sabiendas que exige la 
ley. El estado civil es la calidad del individuo 
uen cuanto le habilita para ejercer ciertos de
rechos o contraer ciertas obligaciones civi
les,a y el parentesco es una vinculación natu
ral que procede de la sangre y que funda 
aquel estado como su efecto. Por eso .la ley 
reclama pruebas específicas para demostrar el 
estado civil, y precisamente por ser una con
dición relativa a derechos civiles de mucha 
trascendencia y de efectos perpetuos si se 
quiere, es por lo que se requieren demostra
ciones sujetas a requisitos especiales qúe ha
gan ·indubitable el carácter jurídico de que 
aqu[ se trata; al contrario de lo que s.ucede 
con la prueba del parentesco cuando c,on él 
no se pretende ejercitar derechos civiles, co
mo por ejemplo en el presente caso, e111 que 
sólo se trata de hacer efectiva la sanción pe
nal por delitos cometidos en individuos a 
quienes la naturaleza une por los vfnculos de 
la sangre; caso en el cual, según lo declara la 
misma ley,·son suficientes las pruebas, admi
sibles en materia penal (2). (Casación, 311 julio 
1928) .......................................... : ...... "'""""";........... 495, 1.a 

PERICIAL-679-La esencia de esta prueba 
consiste en la estimación misma hecha por per
sonas que tengan conocimientos especi::tles en 
la materia; de manera que la fuerza probatoria 
del dictamen no se desvirtúa, particularmente 
en lo tocante al avalúo que la finca tenia en la 
época de la venta, porque los expertos hayan 
hecho el justiprecio en virtud del conoeimien
to que tuvieron de la finca en época pretéri-
ta (3). (Casación, 17 octubre 1 927).................... 52, l. • 

680-Siempre que en materia civil se exija la 
prueba de peritos, ha de entenderse que ella 

(1) Acorde, Jurisprudencia de la Corte, tomo 3 .. •, número 2582. 
(2) Artículo 1559 del Código Judicial. 
(3) Igual doctrina, Jurisprudencia de la Corte, tomo 2.0

, números 
199, 2035. 1 
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ha de practicarse con el lleno de las fonnall-
dades legales, como lo es la de ordenar que .·-'-
el dictamen se ponga en conocimiento de ·las 
partes; y por consiguiente la omisión o in-
cumplimiento de esta formalidad deja imper-
fecta la prueba, pues se arrebata el derecho 
que ellas tienen de que los peritos expliquen, 
amplíen o funden su dictamen (1). (Casación, 
14 julio 1928) ................. :.:...................................... 410, 1." 

PRUEBA SUPLETORIA-681-'-Es admisible la prueba 
supletoria para probar el tiempo de servicio de 
un ofi~ial del Ejército cuando del certificado 
del Archivero General del Ejército aparece 
que el batallón a que se refiere la hoja de ser-
vicios del peticionario hacía parte del Ejército 
de cierto Departamento (del Departamento del 
Tolima, de 1899 a 1903). Pero no aparece que 
el oficial solicitante hiciera parte de esas fuer
zas, porque según se expresa en ·el certifica
do, las listas de revista, situaciones de perso
nal, etc., de esas fuerzas no aparecen en el 
archivo, debido a que el servicio prestado por 
ellas fue en tiempo de guerra, y por los rápi-
dos movimientos que exigían las operacio-
nes de campaña, no eran remitidos por los 
jefes, y en muchos casos se sabe que fueron 
a manos de los revolucionarios y destruí-
dos. (Sentencia, 23 marzo 1928)........................ 285, l. • 

682 -Si de la hoja de servicios de un miembro 
de las bandas nacionales, aprobada por el 
Ministerio de Guerra, consta que dicho indi" 
viduo fue dado de alta como músico desde 
cierta fecha, y vino sirviendo· allí hasta otra 
fecha posterior, pero por hallar el Ministerio 
deficiente la prueba de haber prestado ese ser~ 
vicio de modo continuo a causa de no haber-
se encontrado entonces la lista de revista de 
algunos años, admite como prueba supletoria 
dos declaraciones de testigos rendidas ante 
juez, tal prueba no sería suficiente para acre-
ditar el servicio durante el tiempo en que falta < 
la prueba principal, sino siempre que el peti-
cionario haya aducido también otros docu-
mentos, como el certificado del Archivero del 
Ejército en que consta que prestó sus servi-
cios como músico en la mayor parte de ese 
tiempo, y algunos nombramientos hechos en 
él por el Ministerio de Guerra en esa época, 

· con la constancia de haber tomado pose-
sión (2). (Sentencia, 28 abri\1928}.................... 334, 1.' 

TESTIMONIAL: 683- Aunque los testigos afir-
men constarles, por haberlo presenciado, que 
la viuda reedificó cierta casa con el producto 
de un establecimiento de panadería que ella 
habla montado con dinero perteneciente a la 
sucesión 'de su finado :cónyuge, no ·comete 
error de hecho el Tribunal al estimar insu-
ficiente . la razón dada por Jos testigos, 
o sea el motivo general y uniforme del 
conocimiento por el cual deponen; pues se 
trata de un hecho complejo realizado, según 
debe suponerse, en distintos momentos y cir
cunstancias, durante un lapso de considera-
ción, sobre venta de materiales y préstamos 
de dinero que tuvo necesidad de hacer la mu-
jer, según el relato de algunas declaraciones. 
(Casación, 1: mayo 1928).................................... 255, l." 

684-Cuando la base principal para la tasa· 
ción de perjuicios causados a una plantación 
por no.haber devuelto el demandado a su cau-
ce las aguas de un arroyo, consiste en la dis-
minución progresiva del número de árboles, 
la prueba es más bien de carácter testimonial 
que pericial. (Casación, 3J julio 1928)............. 465, 2.• 

(l) Igual doctrina, jurisprudencia de la Cart!!, tomo 2,•, númerg 
2038. Véase artículo 668 del Código Judicial. 

(2) Artículo 683 tl!!l Código Judicial, 
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RECAUDADOR. 685-Cuando el juicio tiene por ob
jeto saber si la sociedad extranjera deman
dada es deudora al Departamento de derechos 
de registro por la protocolización de los docu
mentos de su fundación, la simple liquidación 
hecha. por el Recaudador a petición del de
mandante, como ,parte interesada en calidad 
de denunciante de. bienes ocultos, con el iin 
de determinar la cuantía de la. obligación para 
el caso de que ésta f~era ·reconocida judicial
mente, no es un verdadero reconocimiento 
efectuado por el Recaudador de esa renta que 
tenga por objeto crear un titulo a favor del 
Departamento y a cargo de la entidad deman-
dada. (Sentenda, 5marzo 1928)......................... 216, 2. • 

l~ECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES. 686-Por el 
hecho de ser nulo el reconocimiento de un 
hijo naturál efectuado en fa misma cláusula 
testamentaria en que lo instituye heredero del. 
remanente, no se deduce que esta institución 
sea nu1a, si por otra ·parte no hay duda acerca 
de la persona a quien instituyó heredero por 
carecer de legitimarios (1 ). (Casación, . 21 ju· 
lio 1928) ................... : ................... :............................. 414, 2.• 

DE LA HERIDA. 687-El reconocimiento prin
cipal y más valioso no es el que se da a raíz 
de producida la lesión, cuando. en realidad la 
fijación del tie·mpo que haya de tener la inca
pacidad constituye una simple probabilidad; 
sino el que, cuando por consecuencia de la 
sanificac1ón (o resultado). y habiendo seguido 
el curso de la enfermedad, se emite como de
finitivo sobre apreciaciones precisas y direc-
tas (2). (Sentencia, 16 septiembre .1929)............ 314, 2. 3 

DEL DOCUMENTO. 688-El· reconocimiento 
que se hace en juicio de documentos, cartas o 
papeles suscritos por la persona a quien se 
atribuyen, prut'ba en general la autenticidad y 
la verdad del escrito correspondiente; es de-
cir, que el declarante es autor de lo que allí 
aparece consignado, y .. que su contenido es 
verdadero. (Casación, 19 mayo 1928)................ 293, J.• 

689-Cuando se trata de vale, pagaré o docu-
mentes ¡:¡nálogos en que quien los suscribe · 
contrae obligaciones a favor de otra persona, el 

·reconocimiento judicial ajustado a las normas 
legales, generalmente equivale a una confe
sión en contra del declarante. Pero si el es
crito, carta, etc., en lugar de denunciar para 
el declarante la existencia de una obliga
ción . a su cargo y a favor de otra persona, 
versa sobre asuntos de orden distinto, como 
por ejt;!mplo, la aseveración de hechos que 
acreditan el cumplimiento ¡;le un acto o con
trato que en.nada liga ni obliga al que re
conoce, es claro que ·el reconocimiento no 
puede. reunir los caracteres d.e una confesión, 
cuya naturalrza y requisitos . son por todos 
conceptos inaplicables a personas· entre las 
cuales. no existe r¡ingún vínculo jurídico .de 
obligaciones y derechos recíprocos. En tal . 
caso el reconocimiento acredita la autentici
dad de la cada o papel, y éste reviste así los 
requisitos .de. una ·prueba en juicio, para que 
pueda ser apreciada conforme a las normas 
legales. (Casación, 19 mayo 1928) .... :,.............. 293, t.n 

RECURSO DE HECHO. 690~Cuando el Tribunal nie· 
ga el recurso de casación y el interesado ocu
rre de he<;ho . ante la Corte, para que este 
recurso sea admisible es preciso que cumpla 
lo que ordena el articulo 899 del Código Ju-

(1) Se trataba de una hija ilegítima del testador, de dañado. 
ayuntamiento, hija única cuyo nombre dio y a la cual se refirió en 
diversas cláusulas. Véase el artículo 1116 del Código Civil. 

(2) Artículo 152Ó del Código Judicial. 

dicial (relativo al recurso de hecho cuando 
se ha negado el dé apelación). Es decir, el 
interesado debe aparejar su recurso con los 
siguientes documentos, en copia formal: la 
sentencia contra la cual se· interpuso el recur
so de c~s.ación; la ·diligencia de su notifica
ción, el escrito por medio del cual interpuso . 
aquel. recurso. y.el ~uto en que se negó. Tal 
ha sido la doctrina de la Corte (!). (Casación, 
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19junio.1~28) ............ , ........................ : .......... : ....... 339, t.• 

RECURSO DE HECHO. 691--:Cuando el superior admite 
el recurso de. hecho interp.uesto por el interesa
do contra una p~ovidencia del inferior (la que 
aprobó la.cuenta de: parti.ción en una mortuo- . 
ria), es lógico con~luír que, en principio, de
bieran quedar sin efecto alguno, o suponerse 
no dictadas, las providencias ·posteriores a la 
decisión contra la cual se admitió dicho recur,. 
so; pero si el expediente lo remitió o lo entre
gó para su proto,colización el Juez de la causa, 
como el artículo 2574 del Código Civil prohibe 
terminantemente que se saquen los protoco
los de la Notaría-, es preciso entonces actuar 
sobre las copias del respectivo protocolo 
para los fines consiguientes al auto que admi
tió el recurso de hecho. Lo mismo ocurre 
cuando este recurso lo admitió la Corte por 
haber negado el Tribunal el de casación, (Ca-
sación,. 21 junio 1928)............................................ 339, 2." 

DESIERTO. 692 ·-Si el recurrente en casación 
(en materia penal), para ·sustentar la causal 
alegada (ser la sentencia violatoria de ley 
prC'cedimental por haberse dictado sobre un 
juicio viciado de nulid,ad su~tancial) se limita 
tan sólo .a hacer referencia a su alegato pre-
sentado en la. segunda instancia, hay que es-
timar desierto el recurso por cuanto la deman-
da no llena las condiciones· exigidas por el 
artículo 9.• de la Ley 90 de 1920. (Casación, 
22 junio 1928) ....... : ... : ............. :.:............................ 445, t.• 

RECUSACION. · 693-Aurt · ~uandn el interesado recus·e 
a todos lós Magistrados de la Sala (la Sala 
de Negocios Gen~rales, era el caso), el me
morial de recusación .no debe dirigirse a los 
Magistrados recusados, a quienes no es el 
caso de peqir que procedan a. la elección . 
de Conjueces. Pr;imero es la caJificación del · 

..impedimento o rei::us·ación, y después el sorteo, 
acto que no corresponde a los recusados (2). 
(Resolución, 23 septiembre 1927)..................... 71, 2." 

209 
... . 

694-Para que.sea cau.sal de . impedimento la 
enemistad grave entre el Juez y alguna de las 
partes, ha de entende.rse que esta enemis
tad es un odio, inveterado cuya causa subsista 
al presente, produsido por una .ofensa de fu
nestas proyecciones en Jos bienes u honra 

·de una persona que predisponga siempre el· 
ánimo para el ataque, no un simple rompi
miento de relaciones por m·otivos de poca 
monta (3). _(De~isión, 21 febrer9 1928)............. 202, J.• 

695-Ctiando. ha~' sido recusados todos los 
Magistrados de. una de las Salas de la Corte, 
deben sortearse e·ntre los Magistrados de las 
otras dos Sala~, lo.s que deben decidir el inci-
dente, aplicar¡pp por analogía la di~posición 
del articulo 2." de la. Ley 72·de 1890; y sola-
mente .. cuando todos lo~ Magistrados .de la 
Corte Plena estuvieren impedidos o ·fueren 

· (1) Artículos 54 de. la Ley 100 de 1892; 905 del Código Judicial;· 
jurisprudencia de la Corte, tomo 3°; número 3316. 

(2) Artículos 755 y 760 del Cqdigo judicial. 

(3) Artículo 749 del Código judicial.. Véase furisprudencia de los 
Tribunales, números 1990 y 2623.. . 



recus~ciP!i, &eri<\ el caso de sortear Conjue-
ces (1). (Pf!cisión, l6·marzo 1928) ................... .. 

43 

RECUSACIÓN. 696- Cuanclo la recusación no se pro
pone contra todos los Magistrados d~ un:i de 
las Salas ¡:!n que está dividida la Corte (la de 
NegoCios Generales (2), era el caso) sino eon
tra uno o dos de ellos, del incidente correspon
de conocer al Magistrado o Magistrados res
tantes, y su decisión no es apelable, porque 
los Magistrados de las otras d()s ~alas, l.a de 
Casación Civil y la de Nego~ios Criminales, 
carecen de jurisdicción pqra intervenir E!n el 
asunto; y lo propio ocurre cuando del asunto 
conoce la Sala de Decisién, formaqa por Ma
gistrados sorteados de las otras dos SaJas 
(cuando han sido recusados todos los de una 
de las Salas), quienes obran no como Me,gis
trados de aquellas Sl).las sino como si perte
necieran a la de los recu~ados, eqmo si fue
ran los restantes; o como obrarían· los Con
jueces si se hubiera resuelto que era el ~~aso 
de sortear Conjueces. (Decisión, 16 marzo 
1 928} ._ ................................. ~ ............................... ~""" 

693 
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203, t.• 

203, 2." 

REFORMA DEL TESTAMENTO, 697-l'J() puede O~d~
f!arse la reforma del test~mento por ~abe.rse 
privado al heredero forzoso (único legitimario 
de la sucesión) de lo quj:! por la ley le _corres
ponde, mientras no se demuestre que los bie
nes asignados a él en el testamento valen 
menos de la mitad del haber hereditari.o, des
pués de hechas las deducciones y agregacio
nes de que trata el art!cul.o 1016 del Oó,digo 
Civil (3) . .(Casación, 5 julio 19~&)....................... 391, 2.• 

698--Si-.el re~urcente con!>i.9~rjl q1,1e fuera de 
la acció!l de reforma del testam~nto Q?Y 9Jras 
·en la ley para hacer efectiva§ las legítirnas cer-
cenadas 'por el testamento, y acusa la senten-
cia de,I Tribunal en cuanto c~mc~ptúa éste que 

. por no haberse ejercit&do aquella a.cción debe 
respetarse el te;,tamento, ha debid.o .atacarla 
por violación l;l_e las disposicion·~s q~\e .c.on~a~ 
gran es~~ accione$. No basta cit¡u como qlle:
brantadqs los artículos 1 Q37 del Código Ciyil 
y 86 de la L_ey '}53 9e 1887, Pli~StO que ellq;; 
se refier~.n ª lii su~e~ión in,es~a,~a (4). (Casa.-
ción, ·s s,epti.embre 19~8) ... ~,.,~ .......... 1: .. ,.1 ........ ~;·::· .489, 2. • 

·792· 

REGISTRO. 699-El instrumento público necesita es
tar registrado para que pueda apreciarse eomo 
prueba (de una enajenación de inmuebles a-tí
tulo de venta, era-el.caso); y:la prueba.del r-e
gistro de una escritura pública, no ~s l_a. ase
veración que sobre -el .particular ham::n los 
otorgantes, sino la nota del Registrado1r, o.el 
certificado de él, en.que conste·tal acto. i~Ca-
sación, 8 noviembre 192~) ............. , ........... ; ..... .. 

44~ . 

- '700-'La ley exige (Decreto legislativo ·núme
ro 2 de l 906), tratándose de compañías domi
ciliadas en el Extranj~ro, la protocoli•~-~ción 
del documento de S!l·furidación y de sus es
tatutos; pero tal protoc.o!ización :no ·se rige 
por la -~egla c_onsigné!da .en el artículo ~652 
del Cóqigo·Civil, ~1 cual sujeta a.Ia:fqrma.lidqd 
del registro todo d_ocumento que se prótoco
lice ante N: otario. ·f?.e trat~ de una legislación 
especial o de excepción, que-es de intt~i'pre
tación restrictiva, la cual no menciona la for-

~8, t.• 

(t)' Cita el fallo el-Acuerdo de la Cprte Plena p.f~ 7 ·di! .Qctubre de 
1927. 

(2) Esta consta de tres-Magistrados. 
m Artículo·1·~74 del Código Civil. 
(4) Artículo 1242 del Código Civil. 

malidad del registro; y por otra parte el Poder 
Ejecutivo ha declarado cumplida por parte de 
las compañías extran.ieras los requisitos exigi
dos de la proto.colización siq que hubiese 
mediado registro de los documentqs llevados 
al protocolo, ló cualimplica uaa interpretación 
auténtica de lqs dh~pósiciones del citado de· 
creto (1). (Sentencia, 5 marzo 1928;.: ............ .. 
senten~ia, 5 marzo 1928) ...... ~ ........................ : .. .. 

REGLAMENTO DE LA SECRETARiA .. 701-EI Secreta
rio de ta Corte puede enseñar los expedien
tes, entregar los autos en los C<JSQS de la ley 
y recibir' escritos a Iqs apo_d!!r~dos y qefe11so~ 
res reconocidos. por ~pto ejecutqriado ant~s 
!le la vigencia de la L-ey p2 de 1928, en los 
juicios respectivos,' aunque al principiar a re
gir la expresada. Ley (que reglamenta el ejer
cicio 'de la abog~cí~). · t¡:¡les apoderados o de
fensores nó tengan la condición (t~ abogCJ.dos 
recibidos ni h!lyan obtenid() la correspondien
te matríc4Ia,· que exig~ el artículq 1.0 de la .ci
tada L~y 62 p~ra qu,e una personé! pueda ser 
admitidél com.o ;¡podera.do, defen~qr q cura
dor ac¡.;.fitem. (lnJorme de una· CQIT)isión d!! 11\ 
.Corte, 26 enero 1929) ........................................ .. 

623 

REINCIDENCIA. 102 -La necesidad de la condena
ción definitiva por un primer delito, para que 
exista la reincidencia, es sustancjal e indis
pensable, porque es lo que viene 1,1 demostrar 
que la pena primeramente señalada fue inefi
caz e insuficiente, y que es menester aumen
tarla para que se doblegue la voluntad que 
manifiesta ánimo persistente de violar la ley, 
lo cual envuelve un peligro social, qne se 
puede suprimir con la agravación del casti-
go (2). (Casación, 30 agosto 1 927) ............... . 

6~8 
., 

703-Cuando el nuevo delito por que fue sen
tenciado el reo no lo hace acreedor a la pena 
correspondiente a una seguncja relncidencia, 

. sí constituye ~na circunstancia agravante, por
que demuestra la frecuencia con que el proce
sado ha cometido los delitos, y la necesidad 
de escarmiento que tiene la socieda.d a conce
cuencia · de ello · (3). (Casació,n, 30 (!gosto 
1927) .. .":~~ ......... : ... : ........ : ................. ~ ..... : ............. ~ ....... .. 

797 

Págs. 

215, J.• 
238, 2.8 

2, }.a 

12, 2.• 

12, 2." 

704-P.ará que a un reo pu~da agravársele la 
pena por motivo 'de reincidencia, es preciso 
demostrar la identidad personal e;! el autor .o 
reo de esos delitos por medi9 9,e las filiacio
nes y demás datos ·que lo hagan conocer ·de 
un modo P,feQiSQ y Sin lugar a equiVQCacion·es 
que pudjer;111 originar un error judiciéll irrepa
rable. Así, tratán'doE.e, pQr ejemplo, de un reo 
de homicidio, no basta"para C()psiqerarlo rein
cidente qqe ·en autos figur~ la copia de una 
filiación ·suministrada por el Uiredor de la 
Cárcéi,' donde aparece · que mi,in~ivi~uo del 
mismo· npmbre y apelli~o habla cumplido un~ 
primera condena, también por homicidio; pu~s 
dicho documento no procede de !a autoridad 
j!.ldicia!' encarga~a <'e custodi~r el proceso en 
que debió constar la filiación del reo del pri-
mer homicidio (4;), (~:as¿¡ción, 18f~brero 19~8). 225, t.• 

(1) Artíc\llos 1.~, 3.• y 5·~ d~.! D~<;retp .l~gisl~tlvo J1LÍf11ero 2 de 
1906. 

(2) Véase Concha, Tratado de Derecho Penal, 5.' edición, página 
162. 

·" (3) Artículo 117 (ord!nal 2.Q).<;Ie) ,Có,digp P~.n;!l. 
(4) Artículos 14i, t42 del.C_ódigo Pe1_1~l; ~78 (numerales l." y 4.") 

del Código judicial. 

.J 
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REINCIDENCIA. 7Q5-El plazo de diez años anteriores 
a la ejecución del nuevo delito, señalado por 
el artículo 141 del. Código Penal para determi
nar el número de reincidencias por razón del 
número de sentencias ejecutoriadas que se ha
yan dictado contra el reo en ese tiempo, se 
cuenta, no a partir de la fecha de la comisión 
del primer delito sino de la sentencia ejecuto
riada que contra él" se dictó por tal delito. La 
razón de no considt:rar reincidencia el nuevo 
delito cometido· después de transcurrir diez 
años de la primera sentencia condenatoria 
consiste en no ser entonces el caso de consi
derar el nuevo delito como señal de una per
versión moral del delincuente, según concep-
to del legislador. (Casación, 30 mayo 1928).... 378, t.• 

706_;_Es acertado que el Juez haga mención 
de los antecedentes criminales del procesado 
en la parte expositiva del auto de proceder y 
de las sentencias condenatorias .que han re-
caído contra él por delitos anteriores; pero no 
puede hacerse mención de la reincidencia en 
la parte resolutiva del auto de proceder, por-
que ésta no .da lugar a un nuevo juicio, a una 
nueva causa, y esa parte no puede referirse· 
sino a lo que es materia del proceso. La rein-
cidencia no es ·una modalidad especial que 
cambie la naturaleza. der delito que se juzga, 
sino una: circunstancia que agrava la respon-
sabilidad del reo, por lo cual no hay necesi-
dad de expresarla en la parte di$positiva del 
auto. de ·proceder, según lo qüe se enseña en· . 
los artículos 1627 del Código Judicial y 345 
de la Ley, 105 de 1890. El capítplo del Código 
Penal que trata de las reincid'encias hace par-
te de .un titulo qu~ tiene e~te mote: «Circuns-
tancias agravantes y atenuall:tes. Graduación 
de los delitos y aplicación de las penas,, lo 
que contribuye a demostrar que la reinciden-
cia no. es parte esencial del delito, y por ello 
no puede·ser materia propia del auto de pro-
ceder. (Casación, 30 mayo 1928)........................ 378, 2.a 

707-La reincidencia no debe considerarse 
siempre como una simple circunstancia agra-
vante: ella da lugar a un aumento especial de 
pena en la forma que indica el articulo 142 
del Código Penal (1). (Casación, 28 julio 
1 928)................ ................ ...................... .... ........ ........ 450, 2. a 

708-Cuando durante el proceso que se· le si
gue a un individuo por homicidio, comete en 
la cárcelun segundo homicidio, ·sin que por 
el primero se le hubiese aún condenado, no 
es el caso de considerarlo como reincidente 
según la ley, la cual r.xige que el·nuevo delito 
lo haya cometido el procesado después de 
haber sido condenado por sentencia ejecuto
riada por un primer delito, mereciendo ambos 
delitos pena de presidio o reclusión .. No sien
do el caso legal de reincidencia, el primer de
lito debe considerarse como · circunstancia 
agravante del segundo, porque demuestra la 
mala conducta anterior del procesado (2). (Ca-
sación, 28 junio 1 928)........................................... 450, 2.• 

. . 
REIVINDICACIÓN. 709-Para reivindicar (se trataba 

· de una finca rafz) no es necesario haber esta
do en posesión material de la cosa reivindica
da. Así lo ha resuelto. ya la Corte en otras 
ocasiones (3). (Casación, 14 octubre 1927.... 36, 2.• 

710-Cuando por muerte de uno de los cón-
yuges (la mujer, era el caso), se inventaría y 
se párte entre los asignatarios un terreno que 
no pertenecla a la sociedap conyugal sino al 

(1) Igual doctrina, furisprudencia de los Ttibunales, número 681. 
(2) Artículos 117 y 142 del Código Penal. 

· ·(3) Iurisprudencia de la Corte, tomo '2:, número 2156. Véase .el 
arHculo 946 del Código Civil. · · 

cónyuge sobreviviente (1), los sucesores del 
dueño pueden ejercitar la acción reivindica
toria directamente, sin necesidad de atacar la 

. partición en que tal dueño intervino (2). (Ca-

Págs. 

sación, 31 mayo 1928)......................................... 296, 1.• 
370. 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 711-Aunque el superior 
haya ordenado que el demandado rinda las 
cuentas demandadas dentro de los dos d!as 
siguientes a la notificación de esa providencia 
(cuya ejecutoria no principia a contarse sino 
desde la desfijación del edicto por el por 
el cual se potificó), no puede entenderse. 
tal resolución en el sentido de que sea ante 
dicho superior (el Tribunal de segunda ins
tancia) donde deben presentarse las cuentas, 
sino ante el· juez a quo, después de que 
haya sido devuelto el expediente y dicho 
Juez haya ordenado obedecer· y cumplir lo 
resuelto por el Tribunal (3). (Casación, 5 mar-
zo 1928) ....... ~ ...................................... ;................... 218, 2." 

RENUNCIA DE GARANTIAS. 712-La renuncia hecha 
en el pleito de cualquier garant!a, de la inter
posición de un recurso, verbigracia, define · 
para las partes una situación que no puede 
luégo destruirse por la s()lél voluntad del re
nunciante; pero es preciso que esa renuncia 
se efectúe en legal forma; esto es, con estricta 
observancia de los requisitos y formalidades 
establecidas por la Jey, pues si falta una o 
más no procedería darla por hecha, ya en 
atención al mismo efecto irremediable del acto, 
ya en armonía con el principio de que la libe
ralidad no se presume fácilmente, según lo 
cual son de estricto derecho las disposiciones 
pertinentes (4). (Casación, 30 abril 1 928)......... 248, ·t. a 

REPRESENTACIÓN. 713=-Por el hecho de que las 
asociaciones retigiosas necesiten, para consti
tuirse, de la autorización de la respectiva au
toridad eclesiástica, no debe entenderse que 
esa autoridad es la llamada a representarlas 
si no lo determinan así los estatutos o reglas 
de tales instituciones. El artículo 26 de la 
Ley 57 de 1887 no hace otra cosa que deferir 
a las constituciones de las comunidades reli
ligiosas, que· son su ley orgánica, para el· 
reconocimiento de los individuos que puedan 
representarlas. La autoridad eclesiástica, se
gún tal artículo, no· hace más que determinar 
la persona a quien según los estatutos corres- · 
ponde representar a señalada comunidad reli
giosa. En lo civil, las asociaciones bancarias 
y ciertas sociedades anónimas necesitan, para 
constituirse, de la aprobación del Gobierno, y 
no por ello sería lógico afirmar que éste pue
de hacer las veces de los Gerentes para lle
var la personería de- tales entidades. (Casa-
sión, 8 noviembre 1927)......... ........................... 77, t.• 

- 714-Cuando por hallarse ausente el deman
dado se le nombra curador de bienes contra 
el cual se ha seguido el juicio, el hecho de 
que haya· regresado al país y haya terminado 
la representación por tal motivo (artículo 579 
del Código Civil), mientras en autos no apa
rezca comprobado cuándo tuvo lugar el re
greso, no puede estimarse acreditada la fecha 
a partir de la cual terminó la curaduría. Por 
otra parte, si él se hizo presente en la segun
da instancia del juicio sin hacer reclamación 
alguna en relación con la personería de su 

(1) La partición se efectuó entre el cónyuge sobreviviente por 
mitad de gananciales, y el resto entre los hijos del causante. 

(2) Artículos 1405 y 1746 del Código Civil. Igual doctrina contie· 
ne la sentencia del Tribunal de Mani~ale3 de 23 octubre 19.!6. 

(3) Articulo 1370 del Código judicial. 
(4) Artículos 513 del Código judicial; 55 de la Ley 105 de 1890. 
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curador, quedó por ello subsanado cualquier 
defecto de que tal personería pudiera adole
cer, según el artículo 124, ordinal 4. 0

, de la 
Ley 105 de 1890.(Sentencia, 23 mayo 1928) .... 

REQUERIMIENTO -715-Tratándose d~ contratos u 
obligaciones bilaterales, para que el deudor 
quede con¡;titu!do en mora por razón de la 
demanda, es decir, para que al requerimiento 
se le pueda dar todo el valor que la ley le 
señala, es indispensable que el demandante 
haya acreditado el cumplimiento oportuno de 
sus obligacione¡; (l); (Casación, 29 septiem-
bre 1927) .................................................... , .......... . 

RESCISIÓN DE LA PARTICIÓN-716-No es correcto 
sostener que la nulidad de una partición no 
puede &er demandada por quienes no fueron 
parte en el jtticio, por ser ella personal a los 
herederos. De conformidad con el artículo 
1405 del Código Civil, las particiones se anu
lan o se rescinden de la misma mane-ra y se
gún las reglas que los contratos; y como res
pecto de éstos se da acción de nulidad a 
terceros interesados, también debe darse tal 
acción a esos terceros respecto de las parti
ciones que les perjudiquen. (Casación, 3 
mayo 1928) ........................................................... _. 

710• 

RESGUARDOS DE INDIGENAS-717 -No es "inex,~~qui
ble !a·J..~y 19 de 1927 sobre división d(! res
guardos de indígena~ por t.nedio de comisloneit) 
especi.aJ~s, (S~ntencia, 19 novieq¡bre 19~e:) ...... 

~79. 

: 718-L~ .Repúbli<;:a d!;! Colombia c]esde los . 
primeros años de su existencia, reconoció las 
asignacione$ de terrenos llamadO$ resguar ... 
dos, h~chas a las parcialidad~s de ipdfg;t~nas 
por las leyes ~spañolas, pero so111et.iéndolas 
desde. entonces, por altas consideracione~ de 
orden social, a la <;livisión y distribución en
tre sus miemb~os, con el objeto d~ que el do
minio y posE:s.ión comunes. se muctaran cua.ndo 
las cin;unstancias lo permitieran, en el domi-,. 
nio de las familias o los inqivid~o~ por 1~ 
asignadón c,le sus parcelas. En cons~cuencia, 
no pueden ca.IWcarse como vi.Qiatorias de de~ 
rechos é_ldquiridos las leyes que han decre:a~o 
la división de los resguardos (2). (Sentencw, 
19 nov[e.mt>re 1 ~~8) ........... , .. ,._ ......................... , ......... .. 

719-~a Ley l9 de 1927 no tiene por objeto 
decretar.la c;livisión de ~es terrenos d~· res-. 
guan:tos,. la -cual se hallab~ Qrdenac;Jé¡t por le
yes anteriores, sino determinar el proc~dimien
·to qu.e debe obgervarse pa,r~ llevar ~ Ci!bO t<~l 
división. !;!la no vulnera, por tanto, el dere
.cho de propiedad de las comunidades indíge
nas ñi viola en consecuencia el artículo 31 de 
la Constitución. (Sentencia, 19 noviembre 
1928) ........................................... : ............................ .. 

RESOLUCIÓ:-J DEL CONTRATO. 720.,-Cuando el Gobier. 
no del Departamento declara administrativa
mente la resolución del arrendamiento de la ren .. 
ta de lic<Jres por mora del re matador en ~1 pago 
del canon mensual y promueve la ejecución de 
la caución hipotecaria para el pago. de esos cá
nones· y ge los perjuicios, el contratista tien~ 
derecho de pedir la devo'ución de.· los apara .. 
tos y enseres de la empresa, que respondían 
por dicha deuda o su equivalente en dinero. 
y s,i el Oo.bi~rno proc~dió a la ocupacióf:1· de. 
esos útiles. y elementos sin cumplir la obllga~ 
Qió!l qt~e contrajo según el pliego <;le cargos, 

Págs. 

382, 2.a 

6, t.• 

269, 2.• 

76, t.• 

74, 2.a 

o 

75, J.• 

(1) Artlculos 1609 del Código Ci~il~ 290 del Código judicial, 

· \2) :Véanse leyes números 55 de l9ü5; 104 de 19i9; 32 de 1920; 38 
de 1921; 19 de 1947; y jurisprudencia de/a Corte, torno 3.•, números 
2016 y 2017. 

de hacerlos avaluar e inventariar previamen· 
te, el contratista tiene (!ereGhQ a inuemniza
ción de perjuicios (Sentencia, ~10 noviembre 
1927) .... , ................. , ................................................. . 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 721-No puede 
calificárse de resolución ministerial u.n simple 
concepto que tÚnite. el Ministerio en respuesta 
de alguna pregunta, sin ordenar· ni resolver 
nada ( 1 ). (Sentencia; 5 n1arzo H)28; ............... .. 
senten·cia., 5 marzo 1 !;!28) ..................................... .. 

RESPONSABILIDAD. 72~-La determinación de la 
responsabilidad o -irresponsabilid{H~ del incul
pado corresponde a los Jueces de hecho y de
fecho, y no a los peritos o alienistas aunque 
se trat~ de examín9,r a un delinc~tente, o incul
pado, ~o~pechoso de enfermedades mentales. 
(Casación; 14 octupr~ 19~7) ...... ,., .................... , ... 

DEL ¡::~).TADQ. 723-EI individuo q~Je traza ~us 
plan~~ y ha<:e su.s a.rreglos P.MH un fin, con
fía jo en la ~~ist.en~ia permam:nte <;le una ley, 
tal coin.o a la. ~<J.zón rige, toma. sobre s{ el 
riesgo que provenga del cambio de ella, y ~r 
Estado llo incurre en respon3abiJldad alguna, 
aunqu~ la '-:"<.lCÍil.ción de la ley resulte perjuqt
cial a los intere~es de aqtJel inctivi<;tuo (Z), 
(Sent~ncia, 9 noviembre 1929) ... , .................. , ... .. 

RESTITUCIÓN DI;. PAQO. (24-Cuando 1¡.:¡ demanda 
tiene por obieto que el. Poder jqdicial (la Cor
te Suprem(l, 'era el caso) condepe al demanda
do (un Departamento qe 1¡.:¡ República) a de
volver a.l (lemandaqte la ~umCI de d~n~rQ que · 
pagó indebidamente por un imp~,testo 1 cobro 
que el Tribunal Administriltivo <J.eclar(l nulo por 
no deberse esa sttma, no el? pFeclso que ante 
el Pod,er )tJdícial se haga de nuevo la compro
bación de qu~ el. pa¡~o fue inde.bido para que 
éste pu_eda condenar al demandado a la de
voluCión de lo pag¡;¡do. EIIQ hnplicarfa la re
visión por el Poder Judicial de un fallo del 
Tribunal dg lq. C,ontencio~o Administrativo,, no 
autorizada por l.;;t ley; y haría in(tHI, por otra 
parte-, el Mcio seg1,1ido ante la autoriqat\ con ... 
tencioso administrativa. (Sentencia, ~ juHo 
1 928) .... ,,.~~· ··~-.~~·· ··-·····~···~·············~·· .............. , ........ ~ .. ·~J•••O; 

RESTITUCiONES MUTUAS- 725-No quebranta el ar
tículo 1746 del Código Civil ta sentencia que, 
al declarar la nulidad de la venta de de~echos 
herenoii;Jies proferida cuando ya se babia efec .. 
tuado la partición, ordena como consecuencia 
de esa declaratoria Ja. restitución, no de tos 
derechos herenciales del vendedor, ~ino de 
las es;>ecies o cosas singulares en que queda.~ 
ron concretados esos derechos. Si conforme 
al texto legal las partes deben aser restituidas 
al mismo estado en que se halla.rlan si no hu~ 
biese existido el: acto o contrato nuiQ,» ·es in~ 
discutible que ese estado es aquel en que sre 
encontraría et derecho del d.emanoante al tiem. 
po en que se declare ~~ nulidad, supues~a ~111 
no celeb-ación del acto o. contrato. (Ca~ación, 
2 diciembre 1927) ................................................. . 

726-Cuando un .corntrato se celebra con un 
incapaz, prescindiendo de los reqursitos lega~ 
les para hacerlo viable, se supone~satvo. 
prueba en co.ntrario-~que el incapaz m~lbara~a 
o no aprovecha los bienes que recibe en cam
bio o como precio de lo que da. Y de ahi que
no deba· restituir lo. que recibe mientras no se 
dé la prueba de que eon etlo se ha hecho más . 
rica la persona in.capaz, como claramente lo
dispone el artículo 1747 del Código Civil, el 

Págs. 

i43, 2.• 

216, 2.0 

240, 2. 8 

68, l." 

36<1, 2.• 

103, 2 .. ~ 

(1) Resolución del Ministerio de Hacienda de 6 de noviembre de 
1914. 

(2) Esta do,ctrina ha sidq taml:!iél,l establ~cid<J PQf' l~Jqdl!pru· 
dencia de la Corte Féderal de: Norte Amér1ca, &e.gún IQ aQ'~.?l~ct.e- ~ 
fallo. (East Saginaw, 19 Mich .. 250, 2 Ann. Report.· 82). · 
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cual sienta d~- este modo una excepción al 
principio consagrado en el 1746 ibídem (1). 
(Casación, 2 diciembr_e 1927).............................. 104, t.• 

RETRACTO .. 727-Los -términos generales en que es- · 
tá concebido ~1 artículo 275 del Código de 
Mirias, exigen c;onclufr que la acción o dere
cho de retracto compete también a la sociedad
o acci_onistas que han adquirido derecho a la 
mina mediante el denuncio, particularmente 
cuando se ha hecho elección de presidente o 
director. Tal acción no es exclusiva a los de
rechos que surg~n en la adjudicación y título 
de la. mina, e\) decir, no excluye. los derechos 
que la misma ley reconoc~ por virtud del sim
ple denuncio de la mina (2). (Casación, 25 
julio 1928)........................ ..........•............................ 437, 2." 

728-El retracto se endereza, entre otros fines, 
a evitar el ingreso de socios que la respectiva 
sociedad estime inconvenientes por una u otra 
causa. Así que si la enajenación _la · efectúa 
particularmente alguno de los socios sin 
anuencia ·de dicha sociedad, ·hay derecho al 
retracto; (Casación,. 25 julio 1928) ................. ,.~. 437, 2. a 

- 517 

729-Si bien es cierto que el socio que enaje
na sus derechos en una mina debe dar aviso 
·de esa venta a la sociedad para que ésta haga 
uso de la facultad de retraer los derechos en
ajenados, y que este aviso debe darse por me
dio de un funcionario púbHco (3), también lo 
es que lo esencial para el caso es que la so
ciedad, a quien asiste el derecho de retracto, 
tenga realmente conocimiento de esa venta, 
aunque sea por otros medios; ·tales requisitos 
son una garantía establecida en favor de la 
sociedad o de los socios que pueden retraer; 
y por tanto ~erí:an ellos y no los compra-· 
dores quiénes . pudieran alégar la pretermi
sión de esos requisitos, P4es l9 que se anula · 
con la omisión.del aviso en. la forma prescrita 
por la ley, es cabalmente la venta. hecha a . 
terceros de los derechos y acciones respecti-
vos. (Casación, 25 'julio 1928)............................ 438, l. a 

s'o9 · · --

REVAUDACIÓN DEL TITULO; 73Q:---EI articulo 120 del 
Código de Minas puntualizó las diligencias 
necesarias para· asegurar eficazmente el dere
cho a una mina de que se habla tomado pose
sión antes de regir esa ley; pero esto no lleva 
a concluir que la falta de tales diligencias 
acarreara la pérdida ·o extinción del derecho 
para quien ya tuviera un título legalmente ex
pedido, ni menos que esa falta implicara aban
dono. Elpago ael·impuesto es lo único que se 
necesita para conservar el derecho a una mina 
que se ha adquirido legalmente y de la cual 
se tiene el título correspondiente (4) .. (Casa-
ción, 4 julio--1928) .................................... .-............. 387, t.• 

REVISIÓN. 731-La causal d·e revisión en materia pe
nal consignada en el numeral 5." del artícu· 
lo J.o de la Ley 33 de 1909 (5) no exige que del 
hecho nuevo· aue se revela o produce después 
de la·éondenación· haya de surgir necesaria-

(1) Doctrii-ta análoga consigna la Jurisprudencia de la Corte, tomo 
3.•, número 3!24: 

(2) Igual doctrina c·onsigná e'! Tribunal de Cali en sentencia de 30 
de octubre de 1926, materia del recurso. Véanse artículos 286, 391 del· 
Código de Minas. - · · · 

(3) Artículos 275 del Código de_ Minas; 32 de la Ley 292 de 1875. 

(4) Artículos 134, 164 y 341 del Código ·de Minas; 31 y 202 de la 
Constitución; 40 del Acto legislativo número 3 de 1910. · -

(5) Según el cual, •Cuando después de una condenación llegue a 
producirse o revelarse ~m hecho .nuevo, o se presenten documentos o 
comprobantes no conoc1dos a tiempo de los debates, capaces de es
tablecer la inocencia o irresponsabilidad del condenado, o cuando se 
presentan i'ndicios ,graves sobre esta inocencia o irrespqnsabilidad.» 

mente la· inocencia . o irresponsabilidad del 
condenado, sino que ese. hecho sea- capaz ·cte · 
producir ese efecto, aunque bien puede suce
der que no -lo produzca. Pero no· existe esta 
causal cuando el he-cho que se revela demues:.. 
tra plenamente, no Ja inocencia del ·recurrente, 
sino que ha debido- aplicársele una pena 
más benigná, como ocurre, verbigracia, si al 
condenar ·a -un individuo por heridas se es
timó, de acuerdo con el dictamen pericia 1, . 

Págs. 

·que al herido le quedaría cierta lesión o defor.-. 
midad y posteriormente se demostró que no 
quedó tal ddormidad. (Revisión, -8 febrero 
1928) ........ .-...................................... ; ....... ; ........... ... : .. 160, }.a 

REVISIÓN. 732-EI recurso de revisión en asunto.pe
nal no ti.ene por objeto disn'linulr la pena apli- · 
cada ni graduar la responsabilidad del. delin
cuente, lo cual puede ser materia del recurso 
de casación. ~Revisión, 8 febrero 1928) ......... ; · 160, z.a 
·- ; ' ' '. 

733_:_EI hecho riilevo a que alude la causal 5.a 
del artículo 1.0 de la ~e y 33 de 1909 es el ca- -;; 
paz de.establecer l.á. inocencia ,o irrespo_ns~., .. 
bilidad del condenado. Las circunstancias ten· . 
dientes a· demostrar la l'xistencia de una razón· 
exculp<ttiva, no:·son lo.s hechos n·uevos-a que 1~ 
ley se .refiere, porque esa razón exculp,ativa 
debió ser apreéiada dentro_qe · Ias instancias 
del juicio p.or los jueces. :de hecho y de dere
cho, con el objeto de determinar la, condiciór 
jurídi~a 9el enjuiciado. ·Las circunstancias mo
dificativ-as de 1a responsabilidad d~bieron ser 
alegadas. P.Or 1~ defens!l en ·la op~rtun}d.ad 
debida, pues s1 ellas fueran m(ltena. bas1ca 
del recurso de: revisión, no habría, sentencia 
condenatoria .cjue no P!ldiera. ser revisa? a, 
desde luégo que con posteripridad a ella b1en ~ 
pueden obtenerse testimonios que en alguna 
manera modifi~uen _los que se tuvieron en . 
cuenta 'para .dlcta'r el fallo (1). (Revisión, 8 . -. . . . . 174 1 febre~o .1-928_'.._ ....... _ ...... : ...... _ .................. _ .. _ ................. _ .. -. , .• 

734-:Cuando 'Ía se1~tencia condenatoria • de · · 
un juiCio crüninal por falsifitad.ón de monepa 
no tuvo p'or·único fúridamehto _él dictamen .Pe'" .. 
ricial que estj_mó áp~os para taJ .falsific~cló.n · 
los elementos encontrados en poder del smdl'"'. 
cado, sino- que se :apoyó también en otr'a sy.ro~ 
banzas ·no es motivo para ordenar la rev1~1ón 
del pro~eso el hecho a e haber desacuerdo en..:. 
tre ese diCta-men y uno ·posterior rendido por 
otros peritos en el· rtcurso'de revisión, seg~n .. 
el cual dichos elementos ·no eran adecuados 
para la fabricación de monedas porque no . 
darían el p.eso, timbre y troquelado de las le-_ . 
gítimas. L~. di_ferenqia. qe apreci~ción. de los 
peritos de.un.o y otro dtctamen no unpltc~ que 
el primero. sea falso; ni. el último constt~uye 
un hecho nuevo. ni es comprobante de la mc
cencia def condenado, :ni esti.J.blece indicio. · 
grave de sU irr.e~p_onsaoilidad (2) .. (Revisión,.-
28mayo ~~~8) ..................... ~·~··"··•··· ...................... - 352, 2.a 

.271 '• -
.' .\ 

735-La revisión (en ma:teria penal, era el. 
caso) no es· una tercera instancia, ·sino un re-.·· 
curso extraordinario por excelencia, est_able-
cido por el legislador para salvar de ccn?ena- · _ 
ciones a los inocentes, víctimas de' errores ._' · · 
judiciales (~). _(Rev_isión, 2~ octubre .1·928) ..... ·. 571, t.a 

REVOCACIÓN DEL PODER: 736.:...La ley no reconoc.e 
revocación tácita de poderes. Si el apoderado 

· ha sustituido el poder, la actuación que aq_u~l 
haga en el juicio; con posterioridad a. 1~ st¡st~- .. 
tución como 'evacuar traslados y rec1b1r nott-. 
ficaciones, etc. _no pueqe con~iderarse como · 

-·:. 

(1-) Igual_ doctrina,. furisprudenci~~de la Corte, tomo 3.": !'úmeros 
3593, 3595. - ;·. 

(2) Artícul9 39 de -la ~e y 33 de.~ 909; - . __ ·. _ 
(3) Análoga, juri-sprudencia de la Corte, tomo 2.0

, número 227 
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una revocación tácita del poder conferido al 
sustituto (1). (Casación, 28 julio 1928) ............. . 

RIÑA. 737-Tratándose del delito de homicidio, no 
puede colocarse en las mismas condiciones a 
quien en riña mate a su adversario exponién
dose a los ataques de éste, que a quien inter
viene en contra de alguno de los contrincantes 
dándole muerte sin que antes de la riña ni du
rante ésta hubiese sido atacado en forma al-
guna (2). (Casación, 8 septiembre 1927) ......... . 

738- Entre promover una riña y provocarla no 
hay diferencia de significado, y si la hay, es 
sutil. El Código Penal le da a esas expresio
nes el mismo valor y alcance, como puede 
verse en el artículo 602, principalmente al 
comparar esta disposición con las de los. ar-
tículos 586 (ordinal 9.0

), 587 (ordinal 1."), 
596, 603 y 668. (Casación, 13 febrero 19:iE:; .. .. 
casación, 30 marzo 1928) ............................... , .... . 

739--El no haberse incluido en el cuesti(lna-
rio propuesto al jurado la circunstancia de ha-
berse cometido el homicidio en riña, no da 
margen a la primera causal de casación, de 
que trata el articulo 3." de la Ley 78 de 1923. 
Tal circunstancia, por ser simplemente acci-
dental, no es de las que necesariamente hayan 
de incluirse en el cuestionario. Además, la 
concurrencia de la riña en el homicidio no 
trae siempre consigo la aplicación de la pena 
atenuada de que trata el artículo 602 del Có-
digo Pena), pues ella contribuye en algunos 
casos a demostrar el elemento premeditac.ión 
(artículo 585 ib!dem), y en otros las circuns-

Págs. 

439, 2.• 

108, l,a 

206, 2. 
305, ].a 

tancias de asesinato (3). (Casación, 21 febr1~ro 
1928)........................................................................... 210 2.a 

740-Si el desafiarfo hizo todo lo posible por 
serenar el ánimo de su adversario dándole las 
explicaciones del caso, las cuales éste rechazó 
agrediéndole de palabra hasta obligarlo a 
aceptar el lance, no puede decirse, en. tales 
condiciones, que el provocado hubiese acep
tado voluntariamente la riña y no se puede 
exigir responsabilidad por ella. Desaparece 
en estos casos todo móvil antijur!dico y anti
social en el obrar del que forzado por la nece
sidad reacciona contra el ataque, en ejerckio 
de un derecho legítimo que se concreta en la 
fórmulajeci, sed jure fecí (4). (Sentencia, 16 
septiembre 1929).................................................... 315, 1 ;• 

741-Para que el juez pueda aplicar la pena 
especial que señala el primer incis0 del artícu-
lo 602 del Código Penal, no basta que el jum-
do en su respuesta haya agregado que el :ho-
micidio fue cometido en riña o dentro de una 
riña, o por causa de una riña; es necesario que 
esa modificación contenga en alguna forma 
los demás elementos fijados por aquel articulo,· 
que son constitutivos del caso de excepción a 
que él se refiere, y que por lo mismo tienen 
que aparecer expresamente consignados en el 
veredicto para que el juez pueda darle todo 
su valor legal (5). {Casación, 30 abril 1928)..... 332, t.• 

742-La riña implic~ la existencia de una lu-
cha en que intervienen fuerzas opuestas de 
parte y parte, y en la que las violencias mate-
riales se rechazan también por medio de la 
violencia, mediando en el combate el mutuo 
consentimiento, o entrando~ en él a virtud de 

(1) Articulas 344 y 351 del Código judicial. 
(2) Artículos 600 y 602 del Código Pena( 
(3) Artículos 586 (ordinal 3.•) Código Penal; 47 de la Ley 169 de 

1896. 
· (4) Ar¡áloga: furisprudencia de los Tribunales, número 4848. Véase 

articulo 670 del Código Penal. 
(5) Igual doctrina: Gaceta Judicial, tomo XXXIV, f~xtracto número 

322. . 
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provocación de alguna de las partf.s o por 
cualquier accidente fortuito (1). {Casación, 
15 mayo 1928)........................................................ 347, z.a 

RIÑA. 743-Existe diferencia entre el homicidio co
metido por causa de provocación a riña, del 
que se comete en la riña misma; pues existe 
diferencia sustancial entre los conceptos jur!
dicos de provocación o excitación a reñir y la 
riña o combate que de la primera surge (2). 
(Casación, 29 junio 1928) .................................... 467, 2.• 

CASUAL. 744-Es aquell;¡ no provocada ni acep-
tada por el agresor, en la cual éste se vio en-
vuelto de una manera puramente casual, es 
decir, imprevista o ¿tccidental. Asl se infiere 
de los artículos 603 del Código Penal y 24 de 
la Ley 104 de ll:l22. {Casación, 30 julio 1928). 476, t.• 

S 

SANCióN- 745-Si el legislador tiene facultad de 
ordenar la presentación de los títQlos de do
minio y otros sobre tierras _que son materia 
de exploraciones petrolíferas, según lo reco
noce la Corte, tiene también la de imponer 
sanciones (como multas) adecuadas para que 
sus disposiciones no queden burladas (3). 
(Sentencia, 9 noviembre 1929)............................ 363, 2.• 

SECRETARIOS. 7 46 -- Conesponde a estos funcio
narios informar a las pa1tes desde cuándo 
principia a correr el térn ino para interponer 
un recurso de casación (en materia penal, era 
el caso), cuántos son los días hábiles o inhábi
les y cuándo vence .ese término. (Casaéión, 17 
septiembre, 1927)................................................... 41, 2·• 

SEGUNDA CAUSAL. 747--El hecho de que el Tribu
nal haya reconocido de oficio la excepción de 
ilegitimidad de la personería del demandante, 
que el recurrente califica de dilatojia, y haya 
en consecuencia absuelto al demandado de 
los cargos de la demanda, dejando así de fallar 
sobre· lo pedido, no puede alegarse como se
gunda causal de casación, en conceptu de 
la Corte, puesto que en el fondo la acusación 
consiste en la violación del artículo 51 de la 
Ley 105 de 1890 (citado por el recurrente). El 
reparo es ineficaz desde luégo que no se trata . 
de omisión en el fallo sino de una declaración 
que en sentir del recurrente es cnntraria a la 
ley; y para llegar a la conclusión de inconso
nancia por defecto entre lo pedido y lo fallado, 
sería menester la anulación previa de la parte de 
la sentencia que declara probada la excepción 
de ilegitimi9ad de la personería, error proce
dimental que no corre!>ponde a la Corte deci
dir en el recurso de casación. (Casación, 8 
noviembre 1927)............. ...................................... 77, 2. • 

748- <:;u ando ~e demandó la rendición de 
cuentas y éstas se rindieron, y el juicio ordi-
nario sobre comprobación de ellas terminó 
aprobándolas y declarando infundadas las ob-
jeciones propuestas por el demandante, no 
puede acusarse tal sentencia por la segunda 
causal, o sea por no guardar consonancia lo 
pedido y lo fallado a causa de nv haber con-
siderado el sentenciador al fallar el litigio los 
ingresos acreditados en el juicio, habiéndose 
limitado a tomar en consideración solamente 
la relación hecha por el demandado. Tal razón 
serviría para fundar una acusación por la pri-
mera causal, por haber desestimado el Tribu-
nal las probanzas relativas a los· ingresos 

(1) Artlculos 602 y 667 del Código Penal. 

(2) Artículos 587, 600, 637 y 657 a 671 del Código Penal. 

(3) Artículos 5.• del Acto legislativo número 3 de 1910; 2.• de la· 
Ley 84 de 1927; 22 del Decreto número 150 de 1928. 

. ) 
t 



) 

GACETA JUDICIAL 645 

presentados por el demandante; pero no sirve 
para sustentar la segunda.· (Casación, 5 mar-
zo 1@28) ................................. · ................................ . 

SEGURO. 749-Si bien es cierto que el contrato de 
seguro se perfecciona y prueba por escritura 
pública o privada, que se llama póliza, en este 
contrato no ocurre lo mismo que en el de so
ciedad, que por disposición especial se estable
ce que la prórroga del término de su duración 
debe estipularse con las mismas-solemnida
des exigidas para su constitución o para la ce
lebración del contrato primitivo. La prórroga 
del contrato· de seguro no necesita nueva pó- . 
liza (1). (Casación, 23 novi~mbre 1927) ............ . 

750-Los aseguradores y asegurados pueden 
acordar la prórroga del seguro por acuerdo 
privado, el cual puede probarse por cartas, 
por confesión, etc. (1). (Cas·ación, 23 noviero- · 

. bre 1927) ................................................................ . 

Págs. 

218, I.· 

o 

126, l." 

126, t.• 

751-Cuando las partes han convenido, aun 
por acuerdo privado, en la prórroga indefini
da de· un seguro contratado, el asegurador 
queda obligado a pagar el valor exigible en 
caso de -siniestro, aunque éste haya ocurrido 
con posterioridad a la última anualidad paga
da por el asegurado; es decir, aunque la fecha 
del siniestro corresponda a una anualidad cuya 
prima no había sido aún pagada. (Sentencia, 

. 23 noviembre 1927) ................................................. 127, 1.• 

SENTENCIA. 752_:__EI sentenciador está limitado en su 
fallo a los .limites de la demanda. En otros 
términos, lo q4e tiene que resolver son los 
puntos planteados por el demandante y no los 
pedidos por el demandado, distintos de. las 
excepciones. perentor-ias que se hagan valer 
como defensa (2). (Casación, 3 octubre 1928). 557, 1 .• 

753-Ha !?ido doctrina invariabie sentada por 
la jurisprudencia de la Corte, que toda senten-
cia no tiene fuerza sino en !a parte resolutiva, 
porque es all! donde ·se expresa el modo co-
mo se decide la controversia, dando su dere-. 
cho a cada uno de los litigantes, y que por 
más sólidas y valiosas que puedan ser las 
corsideraciones de la parte motiva, no en-
gendran nunca derechos ni obligaciones; pos-. 
tulados éstos que se sustentan en elelllentales 
reglas de procedimiento (3). (Casación, 4 oc-
tubre ·1928) .•... : •.................... ;................................. 562, 2.a 

ABSOLUTORIA-754-Es absolutoria y no pue
de tacharse· de. incongruente la sentencia del 
Tribunal que se limita en su parte resolutiva 
a confirmar la de primera instancia, la cual 
decidió que no era el caso de hacer las decla
raciones-pedidas en la demanda·. Estos térmi
nos implican necesariamente la absolución de 
la parte demandada; puesto que si se niega lo 
pedido por el demandante es porque éste no 
tiene razón y, por lo tanto el demandado qtt'e
da absuelto, aun cuando no se diga así de un 
modo expreso.-(4). (Casación, 8 octubre 1927). 7, 2.• 

755-En los juicios:~n que es parte la Naci0n 
(ya demandante, ya demandada), no es consul-
table la sentencia absolutoria. Pero si se con-
dena en costas comunes; sólo en esta parte es 
revisable por la Corte (5). (Casación, 5 sep-
tiembre 1927) ........................ :................................. 45, 1·• 

(1) Artículos 183 y 668 del Código de Comercio. 
(2) Lajurisprudencía de la Corte, tomo 1.", número 3585, consigna 

doctrina análoga. · · · 
(3) furisprudencia de la Corte, tomo 3.•, número 3682. 

• .. 
(4) furisprudenciu de la Corte, tomo .t.·, números 3711 y 3721. 

(5) Artículo 35 de la Ley 100 de 1892. 

Págs. 
SENTENCIA -ABSOLUfORIA. 756 -La sentencia abso

lutoria ·deja resuelta la petición principal y la 
subsidiaria, por regla general, es decir, cuan
do no ha restringido ni extralimitado la acción 
ejercitada. Pero el hecho de no existir la cau
sal segunda, o no prosperar ésta, no implica 
que no Jo pueda la primera, que alega el re
currente como motivo y fundamento de aqué-. 
lla (1). (Casación, 19 septiembre 1928).............. 530, t. a 

757-Cuando la Corte conoce por consulta de 
una sentencia absolutoria en materia penal ( rle 
la sentencia de un Consejo de Guerra, era el 
caso), en que no se 'puede variar la apreciación 
hecha -por el Consejo acerca de la inocencia· 
del sentenciado (articulo 413 de la Ley 105 de 
1890), no es el caso de que la Corte se de- · 
tenga a considerar si existen o nó causales de 
nulidad, ya que ellas se entienden estableci-
das en favor de los procesados. (Sentencia, 26. 
octubre 1928) .... : ........... ......... :.................. .............. 570, l. a 

558 

- DEFINITIVA. 758-Es definitiva la senten~ia del 
Tribunal que confirma el fallo que declaró pro
bada uña excepción perentoria en 1 a ejecu
ción promovida contra un Departamento; ella 
puede reformarse en materia de costas, intere~ 
ses, etc., si fuere el caso (2). (Sentencia, 24 
octubre 1927), .................. : ................... : ............. :... 92 z.a 
759-Para que una providencia tenga el ca-· 
rácter de sentencia definitiva es preciso que se 
pronuncie sobre la controversia que ha sido 
materia del juicio, o sea s0b·re lo principal 
del pleito (artículo 824 del Código Judicial), lo 
cual exige que haya condenación o absolución 
del demandado, porque sólo así se le pone fin 
a la controversia. Por tanto, no tiene carácter 
de sentencia definitiva el fallo que se limita a 
declarar nula la actuación por haber estimado 
el Juez que es ilegitima la personería del de
mandado: tal fallo no resuelve el fondo del li
tigio, pues no lo-absuelve ni lo condena. (Ca- · 
sación, 9 marzo 1928)............................................ 219, 2.• 

. 98. 

DE PARTICIÓN 760-Al disponer el articulo 23 
de la Ley 19 de 1927 que no hay recurso algu- · 
no contra las sentencias definitivas que dicten 
los Tribunales Superiores en los juicios de di
visión de resguardos de indígenas, alude a las. 
controversias que surgen entre las comunida., 
des y los particulares,. y no a las que puedan 
suscitarse entre aquéllas y la Nación. (Senten-
cia, 19 noviembre 1 928)........................................ 75, 2." 

761-Cuan.élo en los inventario.s de una nior-
tuoria se ha·n jncluido, aufl eón intervención 
del verdadero. dueño l, bienes (fincas raíces, 
era el caso} que no pertenecían al de cujus y 
se han dividido y adjudicado entre los copar.-
tícipes de la herencia, el registro de la parti-
ción y de las hijuelas _respectivas no enerva la 
inscripción del título del verdadero dueño; 
pues aunque éste haya intervenido en la liqui-
dación y partición. de los bienes, no· ha sido 
tradente respecto de los copartici pes. De 
modo que pueden ejercitar él o sus sucesores. 
la correspondiente. acción de dominio, sin .. 
que sea obstáculo para ello la sentencia apro-
batori.a de la partición, porque ésta no puede 
ir más· allá de los efectos jurídicos señalados 
a la partición por el artfcl\IO 1401 del Código 
Civil (3). (Casación, 31 mayo 1928) ........... :···"· 297, 2,a 

(1) Análoga doctrina, Jurisprudencia de la Corte, tomo 3:, húmero 
3697. . . . 

(2) Artículos 81 (numeral 4:) del Código Judicial; 17 de la Ley 169 
de 1895. · 

(3) Igual doctrina consigna el Tribunal de Manizales en sentencia 
de 23 octubre 1926, materia del recurso. Véanse los artículos 1271 del 
Código Judicial y 475 del Código Civil. 
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SENTENCIA EJECUTORIADA. 762-la Corte de Casa
ción tiene que declarar ejecutoriada la senten
cia del Tribunal, materia del recurso, cuando, 
según informe del Secretario, han transcurrido 
más de sesenta días desde que llegó el expe
diente, sin que ninguna de las partes sumi::Jis
trase el papel necesario para darle curs:J> al 
negocio (1 ). (Casación, 4 agosto 1928; ............ . 
casación, 29 agosto 1928) ....... : ............................ . 

SEPARACIÓN DF. BIENES. 763-La separación de bie
nes por amancebamiento del marido ptt•:!de 
ejercitarse como acción separada y distinta de 
la criminal para la imposición cte la pena. 
Co!ra análoga ocurre en caso de que se hubie
se perjurado en posiciones uno de los litigan
tes; el Juez puede imponerle la sanción civil 
de que trata el artículo 454 del Código judi
cial, sin perjuicio de que por separado se in
vesttgue por las autoridades respectivas en el 
·ramo criminal la responsabilidad proveniente 
del delito cometido. (Casación, 25 noviembre 
1927) ............................................ : ........................... . 

SERVICIO MILITAR. 764-Como la institución armada 
de la República no figura en las empresaB en 
que hay lugar a reparación por accidentes del 
trabajo, que taxativamente enumera el artículo 
10 de la Ley 57 de 1915, es indudable qul! las 
muertes o heridas, etc., causadas con ocasión 
del servicio militar obligatorio en los cons
criptos que lo prestan, no dan derechos a este 
género de indemnizaciones. (Sentencia, 31 oc- , 
·tubre 1927) .............................................................. . 

SERVIDUMBRE. 765-Cuando se demanda el derecho 
a una servidumbre a favor del predio del de-. 
mandante, el no haber presentado éste el 
título inscrito que compruebe .el dominio de la 
finca, no constituye una excepción propia
mente dicha. (Casación, 27 marzo 1928) ... , ....... 

286 

765-En un mismo libelo no pueden dJs o 
más dueños de predios diferentes demandar 
el derecho a una servidumbre de acueducto 
contra los dueños de dos o más predios dis
tintos, por razón de carecer de agua las fincas 
de los demandantes y poder pasar ellas por 
las tierras de los demandados (artículo 919 del 
Código Civil). Pues aquí se trata de hacer· 
valer obligaciones diferentes; se ejercitan va
rias acciones o derechos de pedir que no se 
relacionan legalmente con todos los actores ni 
con todos los lotes dominantes, puesto que 
cada actor no es dueño sino de un lote y ca
rece de derechos sobre los otros. Se pide que 
el juez haga una declaración sui generís, que 
puede susci-tar en la práctica gr.;ves inconve
nientes al fijarse las relaciones jurídicas que 
surgen entre los dueños de las distintas here
dades; basta observar que dos o tres predios 
dominantes quedar!an de hecho en situa,::ión 
de predios sirvientes en relación con el terce-
ro (2). (Casación, 27 marzo 1928) ................. : .. .. 

767 -La servidumbre de senda o tránsito que 
grava un predio, es cosa distinta de aquella 
especie de servidumbre mutua o copropiedad 
de una zona de terreno que atraviesa uno o 
más predios y que. fue destinada· para ello en 
la partición. Hay en tal caso, no una servi
dumbre sino una copropiedad particular, en · 
la cual cada interesado sólo tiene derecho al. 
goce conforme al uso a que se ha destinado, 
sin poder sacar de ella ningún provecho par-

. ticular incompatible con los derechos de los 
otros comuneros. No hay entonces fundo :>ír
vie.nte ni fundo dominante, sino el ejercicio de 

. ·(1) Artículo 122 de la Ley 105 de 1890. 
(2) Artículos 263, 269 del Código Judicial. 

Págs. 

466, t.• 
466, 2.• 

99, 2.· 

93, 2.• 

245, 2." 

246, J.a 
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derechos de copropie1~ad. (Casación, 30 julio 
1928) ............................................ ~ ............................... ~ 460, 1." 

175 

SIMULACtÓN. ·768--'En el contrato de compraventa, 
ha declarado la Corte en jurisprudencia cons
tante, que la causa de la obligación del vende
dor no puede ser otra que el precio que recibe 
o ha de recibir por la cosa vendida, así como 
la causa de la obligación del cqmprador no 
puede ser otra que la adquisición de la cosa 
vendida. Por consiguiente hay que deducir que 
dicho contrato no existe ni puede tener efecto 
jurldico de ninguna clase cuando no hay pre
cio real que el con~.prador deba pagar y el 
vendedor reciba o tenga intención de reci-

o 

bir (1). (Casación, 2 noviembre 1927) ............... . 

769-..,.Prescribe en treinta años la acción de 
nulidad absoluta por simulación (2.). (Casación, 
2 noviembre 1927) ................................................ .. 

770-La pobreza o :falta de dinero del com
prador, aducida como indicio de simulación 
de una compraventa, es punto de difícil de
mostración por medio de prueba testimonia~, 
porque como semejante aserción contiene una 
afirmación indefinida, sería preciso que en 
todo. tiempo y a toda hora hubieran estado en 
compañia del comprador los testigos que de
claran sobre su. absoluta pobreza, ya que no 
es imposible que en un momento y a cualquier 
título el comprador .adquiera una suma que le 
permita la celebración del negocio, como ya 
lo hizo notar esta Superioridad en otra oca
sión (3). (Casación, 23 noviembre 1 927) ..... , ... , 

771-No son indicios que denmes~ren la si
mulación de una venta el hecho de que des-

. pués de la muerte deil vendedor la viuda haya 
continuado ocupando la finca vendida, ni haya 
hecho gestión judicial el c.omprador para ob
tener la posesión material de ella. En la vida 
ordinaria se ve frecuentemente que personas 
que no gustan de litigios tratan de poner tér-· 
mino amigable a los que les promueven aun
que la justicia esté de su parte. (Casación, 23 
noviembre 19:27) .......... , ......................................... .. 

SOBRESEIMIENTO. 772 · Hay diferencia palmaria en
tre el sobreseimiento a favor del sindicado y 
la cesación de todo procedimiento criminal 
contra el procesado. En el primero se dedara 
su inocencia, o, al menos, la falta de pruebas 
de su supuesta culpabilidad; y apareciendo 
éstas, no siendo el caso de sobreseimiento de~ 
finitivo, puede ejercerse contra él en todo. su 
rigor la acción de la justicia. Declarada la 
prescripción no aparece esa inocencia ni esa 
falta de·pruebas, sino que por g¡·acia espe
cial del legislador y aun por. conveniencia pú-' 
blica, se suspende o suprime esa acción cuan
do ha pasado determinado tiempo sin ejercerse. 
Tanta diferencia hay entre lo uno y lo otro, 
que no se ve nunca el caso de una renuncia 

· del sobreseimiento por el favorecido, por otra 
parte inaceptable; y si se ve con frecuencia la 
renuncia de la prescripción cuando él proce
sado quiere poner su nombre en limpio con 
pruebas de su inocencia que deben ser apre-
ciadas (4). (Sentencia, 30 mayo 1928) ............... . 

802 . 

SOCIEDAD. 773-Como la sociedad constituida entre 
varias personas forma una persona juridica 
distinta de los socios individualmente consi-

(1) furisprudencia de la Corte, tomo t.•, número S92. 

54, l." 

58, 2." 

85, 2.0 

86, 2.8 

394, 2.a 

(2) jurisprudencia de la Corte, tomo t.·, número 3141. Véase el 
articulo 1742 del Código Civil (15 de la Ley 95 de 1890). 

(3¡ jurisprudencia de' la Corte, tomo 3:•, número 3788 . 
(4) Hubo salvamento de voto. 



·-

GACETA 'JUDICJAL 647 

derados, es claro que éstos no son parte en 
.. l<>s litigios que se sigan entre aquella entidad 

y ter·ceros. (Sentencia,"20 agosto 1926) .......... .. 

SOCIEDAD CONYUGAL. 774-Disuelta la sociedad con
yugal por muerte de uno de los cónyuges (el 
marido, era el caso), mientras la comunidad 
esté ilfquid?, los representantes de ella son d()s: 
los herederos universales del finado, si los hu-· 
hiera, y la cónyuge sobreviviente. Po( tanto, 
para ejercitar una acción indivisible que com
pete a dicha entidad (la de resolución de la 

·' · venta de una finca de tal sociedad por no pago 
del precio); es preciso que . obren todos de 
consuno, pues no podría promoverla uno· solo 
sin el concurso del otro .u otros, mientras no 
se le h.ubiera adjudicado ese derecho. (Casa-
ción. 12.junio 1928) ............................................... .. 

DE HECHO. 775 -Cuando no existe duda de que 
un contrato celebrado con terceros de buena 
fe por uno o más socios. de una compañia co
lectiva d.e hecho se ajustó en nombre de ésta. 
la responsabilidad es solidaria para los miem· 
bros de esa sociedad aunque en el contrato 
no se diga expresamente que el socio o so- · 
cios contratan.en nombre de la compañía. La · 
responsabilidad de los asociados es para to- . 
das. las operaciones de la -sociedad (1). (Ca~ 
saetón, 5 octubre 1927) ..................... ; ................. .. 

776-,-Si el demandaqo alega que hay una soo 
ciedad de hecho no liquidada qt:e hace im
procedente .la acción ·deducida contra él con
siderada con prescindencia de la situación jurí
dica creada 'por virtud de esa sociedad, la 
existencia de ésta puede acreditarse por de-. 
claraciones de testigos o por cualquiera de 
los demás medios que las leyes positivas ad
miten. Si no fuera así estarían imposibilitados 
los terceros de buena fe con quienes los so· 
cios hubieran contratado para hacer a éstos 
solidariamente responsables· en el cumpli
miento de las obligaciones contraídas en iwm
bre y. en interés de la sociedad, como igual
mente lo estarían los mismos socios para 
pedir que se liquiden las 'operaciones y se 
les entregue lo que hubieren aportado, al te
nor de preceptos expresos de la ley (2). (Ca-
sación, 14 juli'o · 1928) ... : ........ : ........ ~.~ ....... : ........... . 

DE MINAS. 777-Los terceros compradores de 
los derechos de los socios en una mina no 
tienen voto eri ·la sociedad para' oponerse a 
que ésta haga usO: del retracto, por cuanto 
éste ·se enti~nde-establecido en favor de ella o 
de IQs sQcios que la forman cuando la enaje
nació,n se vetifique. (3). (Cas,ación,. 25 julio 
1928)-. .,.: .......................... - ........... , ............................. .. 

EXTRANJERA. 778-Los requisitos de la proto
colización. de los extractos. y de la existencia 
de un representante legal en Colombia, im
puestos por los-ar.tículos 37 y 38 de la Ley 40 
de 1907, es para las .sociedades no anónimas 
domiciliadas fuera del país, «que. tengan o es
tablezcan empresas .'o negocios de carácter 
permanente en el territorio- de la República,» 
no para las que están fuera de esas condicio-
nes. (Casación, 5 octubre 1927)., ...................... .. 

779-Las sociedades formadas en país extran
jero se rigen,. en cuanto a su constitu.ción y re-

. - quisitos.,. por la. ley: de su origen, según el 
principio de Derecho Internacional privado 
l~cus_ regit actum; y por. lo que respecta al 
eJerctcto de derechos y a la efectividad de 
obligaciones que han de producir efectos eri 

Págs. 

24, 1." 

322, 2." 

30, t." 

393, t.• 

439 l." 

29, 2." 

(1) Artículos 20S4 del, Código Civil; 472 del Código de Com.ercio. 
(2) Articulo 2083 del Código Civil. 
(3) Artículo 275 del Código de Minas. 

Colombia, los documentos comprobatorios 
respectivos extendidos allá tienen a su favor 
la presunción de que lo fueron conforme a la 
ley local de su origen, desde que estén au
tenticados de acuerdo con la ley colombiana, 
salvo que parte interesada compruebe lo con-
trario. (Casación, 5 octubre 1927) .................... . 

SOCIEDAD EXTRANJERA: 780 -El hecho de que haga 
muchos años que una compañía extranjera · 
tenga o haya tenido negocios en Colombia 
y que haya tenido agentes colombianos para 
~us negocios en el territorio del país no de
muestr·a caráCter permanente de esas empre
sas o negocios; y por consiguiente no es el 
caso de exigir que baya protocolizado un · 
extracto de· sús estatutos en Colombia y que 
tenga aquí un mandatario con facultades su
ficientes para representarla en juicio (!'). (Ca- · 
sación, 5 octubre 1927) .................................... .. 

781- El legislador colombiano ha estimado 
conveniente someter a un régimen especial a 
las sociedades extranjeras que vengan a esta
blecer negocios en el país. Este régimen espe
cial empieza, bajo el sistema unitario de Go
bierno, con la ·Ley 62 de 1888, que estableció 
los requisitos que debían llenar las sociedades 
anónimas domiciliadas fuera del pafs, que tu
vieran o establecieran empresas de carácter . 
permanente en la República; vino después la 
Ley 124 del mismo año, que reformó la ante- ' 
rior, y posteriormente se éxpidieron los De
cretos legislativos números 2 y 37 de 1906 
relativos a las sociedades extranjeras de todo 
género (2). (Sentencia, 5 marzo 1928; ............ . 
sentencia, 5 marzo 1 928),; .................................. . 

782-A las sociedades extranjeras que confor- · 
me al artículo 1 .o del Decreto legislativo nú
mero 2 de.J906 protocolicen los documentos 
de su fundación en las Notarlas respectivas 
de la República, sólo puede exigírseles el de
recho de registro de conforn1idad con lá letra 
h) del artículo J.o de la Ley 52 de 1920; o sea 
un peso por toda protocolización, sea de docu
mentos· o de procesos (3). Es decir, la proto~ 
colización de que trata et: artículo l. o del De· 
creto númuero 2 de 1906 no requiere el regis
tro de· los documentos protocolizados. (Sen-
tencia, 5 m~rzo 1928) ........................ ~ .................. :·· 

783 -Los derechos de registro establecidos· 
por el artículo t.o de la Ley 56 de 1904 se . 
causan, conforme a los términos de la,misma, 
por -~odo d<;¡curr¡ento «que se otorgue ante 
Notario,, y no por los que simplemente se pro
tocolizan ante dicho funcionario. No basta 
para el caso que dichos documentos hayan 
sido pasadbs ante un Notario extranjero, pues 
conforme al principio sentado en el artículo 21 
del Código Civil, tales documentos se rigen 
en cuanto a su forma o sea en'lo referente a· 
las solemnidades externas -entre las rualés 
se cuenta el registro- por la ley del lugar 
donde han sido otorgados. Tal ocurre con 
las companlas anónimas extranjeras que pro-· 
tocolizan ·en Colombia sus docurnentos·de su 
fundación .. (~entencia, 5 marzo 1928) .............. '· 

SORTEO DE 'jURADOS. 784,:_El artículo .21 de lli 
Ley 135 de 1888 !10 exigía J'a.nótificación y 
citació!l previas para practicar el sorteo par
cial para reemplazar a los destinados de que . 

(1) Artículo 37 de la Ley 40 de 1907. 

Págs. 

29, 2.a 

29, ~." 

214, 2.a 
.. 238, 't.• 

216, 1." 

216,. ).• 

(2) A juicio del Relator esta diferenciación debiera tener en mira 
la protección de las sociedades nacionales, por ser pernicioso a los 
intereses del país la explotación 'de sus riquezas por. compañías ex-
tranjeras. · · 

(3) Resolución del Ministerio de Hacienda y Cré~ito· Público 
número 75 de 6 de noviembre de 1925. 
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Págs. 
habla el artículo 286 de la Ley 57 de 1887· 
pero el artículo 30 de la Ley 1." de 1 923' die~ 
que «el sorteo parcial que haya de hacerse 
para reemplazar a cualquiera de los jurados 
ya sorteados, en los casos previstos en la 
ley, se verificará siempre con citación de las 
partes,, y que ~la no concurrencia de éstas no 
impedirá llevar a cabo el nuevo sorteo, de
biendo dejarse en el acta las constancias co
rrespondientes»; pero si esa no concurrencia 
no depende de la parte notificada sino del 
Juzgado, como sucede .cuando el procesado se 
ha~la de~enido, la diligencia practicada sin, la 
asistencia de esa parte no puede considerarse 
legal. Notificar a una persona para la práictica 
de una diligencia e impedirle que concurra a 
ella, es anular los efectos de la notificación, 
lo que, como lo ha dicho esta Sala en recien
tes casaciones, equivale a no haberse hecho 
tal notificación. (Casación, 15 septiembre 
1927)......................................................................... 40, 2.a 

SORTEO DE JURADOS. 785-EI hecho de que uno 
de los jueces que integró el Jurado no l'uese 
realmente la persona designada por la suerte 
para ejercer tales funciones por ser el número 
insaculado (el 124) distinto:del que correspon
día a dicho individuo en la lista de desi,gna
dos (que era el 123), es error que radica no en 
el nombre sino en el número con que ese 
nombre estaba señalado; error fácil de co
meter y que no impide saber cuál era el de
signado que deb!a actuar como Juez de hecho. 
El no constituye causal de nulidad del pro-
ceso ( 1). (Casación, 29 octubre 1927) ............. 132, 2. • 

'786- Cuando no estuvieron presentes en la 
diligencia de sorteo de jurados los procesados 
y sus defensores, o alguno de ellos no obs-
tante haber sido oportunamente notificados, y 
aunque no hayan hecho reclamación al res-
pecto, el Juez puede declarar de oficio la nu-
lidad de lo actua.do. Con ello no viola ningún 
precepto procedimental (2). (Casación, 18 fe-
brero 1928)............................................................. 225, 2.• 

í87-EI sorteo de Jurados es la función más 
delicada en el procedimiento .criminal y debe 
ser nítida, clara y exenta de toda so~bra ca
paz de proyocar dudas, ya que de ella depen
de la elección de los jueces de conciencia 
cuyo fallo decide de la suerte del acusado (3): 
(Casación, 28 febrero 1928) .......................... ,...... 231, 2.• 

788-La circunstancia de que uno de los de-
signados apare~ca en la lista que se presentó 
para la recusación, indicado por cierto nútne-
ro de la boleta (427 era el caso) y después de 
la recusac!ón de dos de los designados apa-
rezca el numero de la boleta con una cifra 
final más (4279), que se comprende ser elre-
sultado de una tecla de la máquina pisada in
v.olun~ariamente por el qué escribía y 1que 
se eshmó subsanado al ponerte un pequeño 
guión encima de la cifra improcedente no es 
irregularidad que pueda aducirse com~ m,pti-
vo de nulidad de la causa. (Casación, 1.• juinio 
1928) .............................................................. ,.......... 398, l.• 

789-Cuando se declara nulo lo actuado en' un 
proceso criminal por no haberse notificado al 
Agente del Ministerio Público el auto que or
denó hacer un sorteo parcial para reemplazar 
a un jurado ausente, y haberse verificado este 
sorteo sin concurrencia de dicho Agente, los 
otros ~iembros no quedan impedidos para in
tervemr en el nuevo Jurado, puesto que en el pri· 

(1) Artículo 265 de la Ley 57 de 1887. 
(21 Artículos 265 (inciso 4. •) a 26:1 de la Ley 57 de 1887; 20 de la 

Ley 35 de 1888. 
(3) Concepto del Procurador, acogido por la Corte·. 

mero no se dictó veredicto, condición esencial 
para que ellos queden impedidos (1). (Casa-
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ción, 12 junio 1928).............................................. 417, t.• 

SUBVENCióN. 790-Si las subvenciones concedidas a 
una empresa ferroviaria fueron cubiertas, en 
la época del curso forzoso, en bonos amorti
zables con el ·5 por 100 del producto bruto 
de las aduanas, y loB derechos de importación 
eran pagaderos en esa época en papel moneda 
de curso forzoso, es de concluirse que las 
subvenciones se pagaron en dicha especie de 
moneda. (Sentencia, 24 mayo 1929)................. 406, 1. • 

SUCESIÓN. 791-No es correcto· sostener que las 
controversias sobre derechos a una sucesión 
solo pueden instaurarse y seguirse cuando se 
ha demandado la partición. Lo que el artfcu 4 

lo 1387 del Código Civil previene es que antes 
de procederse a la partición deben decidirse 
por la justicia ordinaria tales controversias; 
cosa puesta en razón, porque sin saberse el 
resultado de los pleitos en que se disputa el 
derecho a heredar o la cuantía de la heren
cia, la partición sería baldía; pero en ninguna 
manera puede entenderse esa disposición le· 
gar en el sentido de que sea preciso demandar 
primero la partición para poder establecer los 
juicios ordinarios relativos a la reforma del 
testamento, indignidad para suceder, etc., etc. 
Lo que ocurre es que cuando la partición ha 
sido demandada, el juicio de sucesión se sus
pende mientras la juBticia ordinaria resuelve 
las controversias sobre derechos a la suce-
sión. (Casación, 5 julio 1928)............................ 390, 2.•. 

792-Es evidente qu,e la disposición del ar-
ticulo 86 de la Ley 1ei3 de 1887, ségún el cual 
-los hijos legítimos excluyen a todos los otros 
herederos, sin perjuicio de la porción conyu-
gal que corresponde al marido o mujer so
brevivientes-sólo se aplica a las sucesio-
nes intestadas, ya que la ley le concede al 
testador la facultad de disponer de uqa parte 
de sus bienes, aunque tenga hijos legíti-
mos (2). (Casación, 8 septiembre 1928)............ 489, l.a 

SUELDO. 793-El sueldo que debe tomarse como 
base para deducir el monto de la pensión a 
que tiene derecho la viuda de un militar por 

· tiempo de servicio (artículo 22 de la Ley 75 
de 1925) que éste prestó hasta su muerte, es 
el correspondiente al último grado militar del 
causante, sin consideración al sobresueldo 
de que disfrutaba por hallarse desempeñando 
una comisión cuando ocurrió su muerte. (Sen-
tencia, 7 julio 1928) ................................................. . 

DE RETIRO. 794-No habiendo determinado la 
ley desde cuándo empieza a correr el sueldo 
de retiro (o pensión por servicio militar), debe 
determinarlo el Tribunal que haga el recono
cimiento del derecho, a fin de evitar dudas y 
dificultades en la ejecución de esta clase de 
fallos; en tal virtud estima la Corte que es aquí 
aplicable por analogía la regla del Código Ci
VIl respecto de las pensiones alimenticias, las 
cuales se deben desde la primera demanda (3). 
(Sentencia, 10 noviembre 1927) .......................... . 

795-La Corte puede, al reconsiderar un fatlo 
sobre reconocimiento de sueldo de retiro, ad-. 
mitir la prueba supletoria que no se presentó 
debidamente al s0licitarse el sueldo, y au-

528, 2." 

48, 2." 

mentarlo de conformidad con dicha prueba (4). 
(Sentencia, 21 noviembre 1927).......................... 163, 2." 

(1) Artículo 243 (ordinal 5°) de 1~ Ley 57 de 1887. 
(2) Artículos 1040, 1052 y 1242 del Código Civil. 
(3) Artículos 421 del Código Civil; so de la Ley 153 de 1887; De

creto ejecutivo número 251 de 1926 La furisprudencia de la Corte, 
tomo 3.•, número 2865, consigna una doctrina distinta. 

(4) Doctrina tácita. Véanse artículos 683 del Código judicial y 31 
de la Ley 71 de 1915. 

\ 
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SUELDO DE RETIRO. 796-Cuando por falta de prue
bas suficientes la Corte no pudo tener en ct:en
ta los servicios militares en ciertas épocas al 
reconocer sueldo de retiro a un Oficial (Capi
tán) del Ejército, ella puede elevar este sueldo 
a petición del interesado si él complementa de
bidamente las pruebas que por tiempo de ser-
vicio ha clan falta. (Sentencia, 9 febrero 1928). 191, l. • 

797-Es a la Sala de Negocios Generales de 
la Corte y no al Magistrado sustanciador, a 
quien corresponde determinar los requisitos 
que deben llenarse para el reconocimiento de 
sueldos de retiro. (Sentencia, 15 mayo 1928). 336, t.• 
798-Aunque median ciertas diferencias es· 
pecíficas entre las pensiones y los sueldos de 
retiro, dada la gran similitud que existe entre 
unas y otros (en cuanto son asignaciones que 
se pagan, al menos en parte, del Tesoro Pú-
blico, como recompensa en razón de servi-
cios prestados al Estado), cabe aplicar a los 
mencionados sueldos, por analogía, la dispo-
sición del artículo 5.• de la Ley 72 de 1917, 
que desconoce derecho a demandar pensión o 
recompensa a la persona que disponga de 
una renta o sueldo mensual mayor de cincuen-
ta pesos. Siendo tradicional en el derecho po· 

· sitivo colombiano la regla de que las pensio
nes sólo se _conceden a las personas que ca
recen de determinada- renta, sería menester, 
para que los sueldos. de retiro (que antes se 
denominaban pensiones) quedaran exceptua
dos de tal regla, que existiera una disposición 
expresa de la· ley que así lo estableciera (1). 
(Sentencia, 15 mayo 1928).................................. 336, t.• 
799-Sí el solicitante de pensión por servicio 
en las bandas militares de músicos, se retiró 
del servicio en vigencia de la Ley 7~ de 1925 
(el año de 1927, era el caso), tales servicios 
no dan derecho a pensión, sino a sueldo de 
retiro, por no ser aplicable entonces la Ley 71 
de 1915 sino la 75 de 1925. (Sent~ncia, 12 no~ 
viembre 1927) ........ ~................................................. 479, 2. • 

800-Si el que solícita pensión por servicios 
prestados como profesor de una de las bandas 
nacionales de músicos se encuentra aún pres-
tando ese servicio cuando se ventila su pedí· 
mento, debe ser reputado como militar en ser-
vicio activo, y por lo mismo con derecho a la 
gracia establecida en la Ley 75 de 1925, o 
sea a sueldo de retiro en las condiciones allí 
establecidas para los militares. Es por tanto 
preciso que se haya retirado del puesto 
que ocupa para que pueda concedérsele la 
gracia (2). (Sentencia, 25 julio 1928)............. 574, t.• 

SUMARIO. 801-Si bien es cierto que según el ar
ticulo 33 de la Ley l 04 de 1922 se debe decre
tar el sobreseimiento definitivo cuando se ha 
extinguido, por cualquier medio legal, la res
ponsabilidad penal del acusado, es preciso 
advertir que ese sobreseimiento sólo se pro
nuncia dentro del sumario o cuando se trata de 
calificarlo, no cuando. se ha ·dictado auto de 
proceder y éste está en firme o se. encuentra 
ejecutoriado (3). (Sentencia, 30 mayo 1928).... 394, 2! 

802-Si en el sumario no aparece la comproba-
ción del cuerpo del delito (se trataba del car-
go de yiolación de ley expresa hecho a un 
juez) no es el caso de sobreseer a consecuen-
cia de haberse cumplido la prescripción. por 
haber corrido el tiempo que la ley señala, sino 
que ~ebe declararse que no hay razón para 
segu1r causa criminal contra el sindicado (4). 
(Sentencia, 27 junio 1928).................................... 448, t. • 

(1) Artículo 8.• de la Ley 153 de 1887. 
(2) Articulo 15 de la Ley 75 citada. 
(3) Artículo.l629 del. Código Judicial. 
(4) Articulo 33 (ordinal t.•) de la Ley 104 de 1922. 

Págs. 
SUPLANTACIÓN DEL ESTADO CIVIL. 803-En un juicio 

sobre filiación disputada y sobre petición de 
herencia en que el demandante niega al de
mandado la condición de hijo legítimo de de
terminados padres, de nada sirven las decla
raciones de testigos si ellas no recaen sobre 
hechos que tiendan a comprobar la suplanta
ción del demandado como hijo legítimo. (Ca-
sación, l." marzo 1928) .............. ~......................... 200, 2.a 

SUSPENSIÓN DE LA PARTICIÓN. 804- La-solicitud sobre 
suspensión de la partición debe decidirse por 
auto interlocutorio, mediante los trámites de 
una articulación (1). (Casación, 3 septiembre 
1928)......................................................................... 486, 2.a 

T 

TARIFAS DE TRANSPORTES. 805-Conforme al ar
tículo t.• de la Ley 53 de 1918, reformatorio 
del Título 5·•, Libro 2.0 del Código de Co
mercio, Ley que tuvo su apoyo en el inciso 2. • 
del aditamento constitucional de J 918, las ta
rifas y reglamentos de las empresas públicas 
de ~onducción d~ben ser sometidas a la apro
bación del Gob1erno y no podrán regir sin 
ella, con el objeto de impedir que dichas em
presas excedan los límites de la equidad y 
conveniencia ,_pública. De modo que el Go
bierno al reglamentar por el Decreto múmero 
985 bis de 1927 las empresas de comisión de 
transportes, no hizo otra cosa que estatuir Jo· 
mismo que determina la ley (2). (Sentencia 30 
noviembre 1929) .............................................. .'...... 483, 2. a 

500 

TENTATIVA DE HOMICIDI0-806-Cuando el jurado 
declara que el acusado es responsable del 
delito de tentativa de homicidio con caracte
res de premeditación, no es el caso de acusar 
la sentencia del Tribunal, alegando que se ha 
debido condenar por heridas y no por tenta
tiva de homicidio, fundándose en que el dic
tamen pericial demuestra un delito de heridas 
con una inca~aci?ad de algunos días (treinta: 
era el caso) sm mguna otra consecuencia. El 
juez tiene que ceñirse a la contestación del 
jurado al aplicar el derecho; máxime si el 
juez intorrogó expresamente al jurado sobre 
responsabilidad por heridas, y éste descartó 
esa responsabilidad (3). (Casasión, 25 no-
viembre 1927) ......................................... ;............... 137, J.a 

TERCER[A EXCLUYENTE. 807-Cuando se embarga 
un edificio construfdo en suelo ajeno por de
nunciarlo como suyo el edificador en ejecu
ción seguida contra éste, el dueño del terreno 
puede hacer tercería excluyente respecto del 
edificio, puesto que éste accede al suelo (4). 
(Sentencia, 22 mayo 1928)................................ 380, J: 

TÉRMINO. 808-Es jurisprudencia constante de la 
Corte que sólo se entiende fundado el recurso 
por razón del término, cuando se hace ante ei 
Tribunal dentro de los quince días concedidos 
por el artículo 150 de la Ley 40 de 1 907 o 
ante la Corte en los treinta días otorgados por 
el artículo 151 de dicha ley (5). (Casación, 8 
octubre 1927) ............ ; .................... ,...................... 33, 2.• 

809- Si en el acta de la junta de Accionistas 
convocada por el Pr.esidente de la Sociedad 

(1) Artículo 1388 del Código Civil. 
(2) Artículos 270 y 434 del Código de Comercio; 1.• del Decreto 

número 985 bis de 1927. 
(3) Artículo 654 del Código Penal; 3.• (causal 1 ') de la Ley 78 

de 1923; 1656 del Código Judicial. · 
(4) Artículos 713, 739 del Código Civil; 217 de la Ley .105 de 1890, 

(5) Jurisprudencia de la Corte, tomo 2.•, número 1043· tomo 3 • 
número 1784. . ' · ' 
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Minera con el propósito, entre otros, de no
tificarles el aviso de que uno o más socios 
enajenaron sus derechos en la mina, no cons
ta que la Sociedad hubiese declarado que no 
hacia uso del derecho de retracto, el té1rmino 
de quince días de que disponía la Sociedad 
para ello, correrá desde el siguiente a fa re
unión o junta, descontando los días feriados, y 
desde el siguiente principia el términ1~ que 
tienen los socios (cada uno en particular) para 
tomar esos derechos para sí, ejercitando la 
correspondiente demanda, si fuere el caso. 

Págs. 

_(Casación, 25 julio 1928) ............................ f········· 439, t.• 
728. ! 

TÉRMINO. 810-Cuando hubiere duda de cuál de dos 
disposiciones que señalan plazos diferentes 
para interponer un recurso, debe aplicarse, 
ella debe resolverse en favor de las lJUe dan 
mayor amplitud a los términos para ejet;citar 
los recursos. Este es el criterio que debe' pre
valecer en los procedimientos, y mucho más 
en materia criminal, en que hay necesidad de . 
estar a lo más favorable, no sólo en la¡arte 
sustantiva sino también en la adjetiv (1 ). 
(Sentencia, 10 octubre 1928) ..................... :........ 568, 2.a 

73. 

DEL CONTRATO. 811--E( contratista s'obre 
conducción de correos entre ciertas .poblacio
nes, no pued.e exigir indemnización de per
juicios al Gobierno por la supresión de este 
servicio, si no acredita cuál fue el lérmino de 
duración de dicho contrato; es decir, si no 
prueba que él estaba vigente cuando se: su-
primió. el servicio. (Sentencia, 24 abril 1 9~8). 333, 2." 

TESTAMENTO. 812-Si el testador advierte en su tes
tamento, otorgado varios años antes de su 
muerte-que no tiene ascendientes ni deseen- . 
dientes legítimos y· por tal razón instituye a 
su esposa como única y universal heredera
y ocurre que después de muerta ésta contrae 
aquél segundas nupcias y tiene un hijq de 
este segUI:¡do matrimonio, no puede tacharse 
de evidentemente errónea o absurda la inter
pretación dada por el Tribunal sentenciador a 
esta cláusula testamentaria en el sentidO! de 
que la intención del legislador fue la de hacer 
una institución de heredero condicional, para 
el caso de que él no tuviese descendientes le
gítimos; y que.por tanto al cumplirse la c¡on
dición negativa la asignación dejó de ser \láli· 
da (2). (Casación, 5 diciembre 1927) ............ r .. ·•· 172, 2." 

314 

813-Tratándose de testamento el principio 
general que informa tal materia es que el juz
gador debe respetar en cuanto ~ea posibl~ la 
voluntad del testador, la cual no podrá cam
biar o desvirtuarse sino cuando pugne abierta
mente con las disposiciones que rigen los ·ac
tos de última. voluntad, previa la prueba pH~na 
de las causales señaladas para la invalidaCiión 
de los testamentos (3). (Casación, 3 mayo 
1 928) ............................................. ; ..................... ~.... 268, 2.. . 

- . 814-Nada impide que el Tribunal sentenctia
dor halle probado el designio del testador. de 
reformar d testamento, reemplazando cierto 
legado secreto por una libranza girada a fa,~or 
del albacea contra su deudor para evita¡¡ el 
pago de los derechos del lazareto, y que lóé
go desistió de esa reforma con posterioridad 

(1) Artículos 1723 del Código Judicial; 355 de la Ley 105 de 1890; 
42 y 44 de la Ley 40 de 1907. 

· (2) Artículo 1_127 del Código Civil. 

(3) Igual doctrina: Jurisprudencia de la Corte, tomo 3!, número 
3926. 

Págs. 
a la expedición de la libranza, y que en tal 
virtud dispuso que el tomador la devolviese 
al girado. Ello ha podido probarse con decla
raciones de testigos, con cartas debidamente · 
reconocidas, etc., que demuestren el convenio 
ajustado entre el testador, los albaceas, los· 
asignatarios del encargo y el deudor girado. 
(Casación, 19mayo 1928).................................... 294, 2." 

TESTAMENTO. 815-Cuando en el lugar donde se 
otorga un testamento no hay o mejor dicho 
faltan en ese día el Notario principal, el su
plente y el interno, es el caso de aplicar el 
artículo 1071 del Código Civil, que dispone 
otorgar el testamento solemne nuncupativo 
ante cinco testigos cuando falta el Notario en 
el lugar. Pero si el Tribunal halló correcto el 
otorgamiento ante un Notario interino nom
brado por el Prefecto, apoyado en razones 
que el recurrente no objetó en casación, la 
Corte no puede desconocer ese fallo (1}. (Ca-
sación, 21 julio 1928).......................................... 413, 2." 

816-Cuando el testador carece de legitima-
rios, bien puede instituir heredero universal a 
un hijo ilegítimo suyo (adulterino), aunque lo 
califique y reconozca en el testamento como 
hijo natural. (Casación, 21 julio 1928)............ 414, 2." 

443 .. 

817 -Si el Tribunal sentenciador conceptuó 
que ni él ni el. partidor podían de plano des
conocer un testamento, aunque sus disposi
ciones no estuvieren ajustadas a derecho, 
mientras esos vicios no se hubieran discutido 
y deciáido en el respectivo juicio, la Corte 
en casación no puede desconocer este funda
mento del fallo, mientras el recurrente no 
haya señalado la disposición legal violada 
por el Tribunal. (Casación, 8 septiembre 
1928) ...... ; ............. ;........................... ........................ 489, 1.• 

ABIERTO. 818-La ley no exige que estén pre
sentes los testigos instrumentales cuando se 
redacte y escriba el testamento abierto: lo 
que ella dispone es que se dé lectura al testa
mento en presencia del testador, del Notario 
y de los testigos, ya por el Notario, ya por al
guno de los testigos, en·su caso (2). (Casa-
ción, 5 julio 1928).................... .......................... 391' l. a 

TESTIGOS-819-Ningún pre:cepto legal prohibe que 
las declaraciones de los testigos queden co-

• rroboradas con lo que al respecto hayan con
signado por escrito en documentos por ellos 
reconocidos. Al contrario, prenda de más ve· 
racidad en el declarante constituye sin duda 
alguna cuanto resulta asegurado por él antes 
de ser interrogado ~~n juicio y en lo cual 
se reafirma dentro de ~~ste c0n las ritualidades 
pertinentes para reforzar su· testimonio. (Ca-
sación, 19 mayo 1928) .............................. ~ .. .-........ 293, 2." 

DEL TESTAMENTO. 820-La circunstancia de 
que alguno de los testigos instrumentales de 
un testamento abierto hubiera sufrido la enfer-
medad de sordera, años antes del testamento, 
y que después de esa enfermedad, en ocasio-
nes a consecuencia de catarro o gripa, queda-
se un poco pesado de ofdo, no es un motivo 
para concluir que no oyese leer el testamento, 
por padecer la anormalidad de la sordera el 
año en que se otorgó el testamento. (Casa-
ción, 5 julio 1928)........................ ................. ......• ~91, J.a 

TITULO DE DOMINIO. 821-No es inexequible el ar
tículo 21 del Decreto número 150 de 1928 (in
ciso 1. • y parte primera del 2. •) en cuanto fa
culta al Ministerio de Industrias para revisar 

(1) Artículo 249 del Código Político y .Municipal. 
(2) Artículos 1072, 1074 del Código Civil. · 

~. 
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títulos de dominio de terrenos donde se hacen 
exploraciones petrolíferas, hacer declaraciones 
sobre defectos de· los mismos tltulos y dere
chos de la Nación. Este procedimiento es el 
necesario cumplimiento del objeto y razón del 
articulo 2. 0 de la Ley 84 de 1927 que ordena a 
los que están haciendo exploracio:1es petrolífe
ras la presentación de los tftulos al Ministerio 
citado. Tales disposiciones no son violatorias 
de 1~ Constitución Nacional (1). (Sentencia, 9 
novtembre 1929} ................ ........ .... ............ ............ 373, 1. • 

TITULO DE LA OBLIGACIÓN. 822-El título de la obli
gación ~e indemnizar perjuidos por un delito . 
lo constituye la sentencia definitiva en que se 
haga la condenación al pago de la indemniza· 
ción civil (2). (Casación, 30 agosto 1927)......... 15, t.• 

EJE<::UTivo: 823 __:Los títulos ejecutivos contra 
el dtfunto no pueden hacerse efectivos contra 
sus hereder9s mientras no hayan sido declara· 
dos herederos y se les hayan notificado los tí-
tulos (3). (Sentencia, 22 mayo 1928).................. 360, 2.• 

TRANSMISIÓN DE BIENES. 824-No se quebranta el 
articulo 15 de la Ley 95 de 1890 con la doctri
na de la Corte, que declara que los herederos 
del individuo que intervino como parte en un 
acto o contrato nulo en sus orígenes, a sabien
das del vicio que lo invalidaba, pueden ejercí· 
tar la acción de nulidad, no obstante estar ex
presamente denegada por la ley a su causante. 
No es dado alegar que si tal derecho no podía 
existir en el patrimonio del antecesor, tampoco 
podfa transmitirse al heredero; la doctrina cita
da no debe analizarse a la luz del principio so
bre transmisibilidad de bienes a titulo universal· 
ella. obedece a otro principio que hace part~ 
también de la teoría de la transmisibilidad de 
los bienes, cuando se trata de condiciones le
gales positivas o negativas, como la inhabili
dad particular para ejercer un derecho con 
que la ley castiga a una persona responsable 
de ~eterminado delito o culpa. (Casación, 2 
novtembre 1927)..................................................... 53, 2.• 

TRANSPORTES. 825-La teoría de la responsabilidad 
civil por los delitos y las culpas es aplicable 
con mayores veras a las empresas de trans
portes que, por decirlo asf, tienen en sus ma
nos la vida de los pasajeros y la seguridad de 
los valores que reciben para su conducción. 
Para estas empresas hay además una disposi
ción especial al respecto consignada en el ar
tlcu~o 5." d'e la Ley 6? de 1887. (Sentencia, 19 
novtembre 1927)......... ............................................ 96, 1.' 

826-EI articulo 375 del Código de Comercio 
prohibe a los comisionistas, salvo·el caso de 
autorización formal, hacer contratos por cuen
ta de los comitentes o por cuenta propia o aje
na, siempre que para celebrarlos tengan que 
representar intereses incof11patibles. Ahora 
bien, como los intereses del cargador y los 
del porteador .son incompatibles, puesto que 
el interés del público está en obtener trans
portes a bajos precios, y los empresarios en 
implantar tarifas altas, síguese que en la pro~ 
hibición consignada en el artículo 375 citado 
está comprendida la de ser los comisionistas 
de transportes agente:S o representantes de
empresas públicas de transportes, por cuanto 
por este medio vienen a representar intereses 
inconciliables (4). (Sentencia, 30 noviembre 
1929)......................................................................... 482, 2.• 

150 

(1) Artículos 43 y 120 (numeral 3.o) de la Constitución. 
(2) Artículo 87 del Código Penal. 
(3) Artículo 1434 del Código Civil. 
(4) Artfculos 6.• del Código Civil; 318 y 434 del Código delCo

mercio. 

TRASLADO. 827 -El términ·o del traslado por treinta 
dlas concedido a!.recurrente en casación, prin- · 
cipia a correr después de vencidos los tres· 
días siguientes a la desfijación del edicto por 
el cual se notificó el auto que ordena el trasla
do; ·o sea los tres días de la ejecutoria del 
auto; pero· si antes de principiar a correr el 
término del traslado presenh la contraparte 
un memorial-poder, el término no principia a 

Págs. 

. correr sino después de la ejecutoria del auto 
en que se decreta dicho poder (1). (Casación, 
l. • mayo 1928).................... ......... ................ ........ 252, 1. • 

v· 
Vt:NTA. 828 -Aunque en la escritura de venta, el 

vendedor, después de declarar que ha re
cibido el precio a su entera ·satisfacción, ma· 
nifiesta que «renuncia poder decir ni alegar 
lo contrario en ningún tiempo,~ y que antes 
haya dicho que vende la finca cpor sf y en 
nombre de ~us herederos y sucesores," estas 
manifestaciones no dan asidero para dudar de 
la efectividad de la venta. Son fórmulas o 
frases redundantes e inútiles cuyo empleo no 
extingue las acciones y derechos consiguien
tes para lograr' el lleno de las prestaciones 
que un acuerdo de voluntades impone a cada · 
una de las partes ert los casos en que la .ley 
no permite esas renunciaciones. (Casación, 
23 noviembre 1927).............................................. 86, t.• 

VEREDICTO. 829-Si bien es cierto que el juez de 
derecho, en p·resencia de un veredicto que no 
ofrezca la menor ambigüedad, debe acoger-. 
se enteramente a él al proferir su fallo, no es 
menos cierto que cuando el veredicto no ofre· 
ce claridad y precisión, s~ hace necesario 
entrar a interpretarlo en aquello que adolezca 
de d~ficiencia o ambigüedad. Esta ha sido 
doctrina de la Corte. (Casación, 30 agosto . 
1927) ..... ~ .................................. :................................. 16, l.a 

830-El primero·y principal derrotero que tie
ne el juez para interpretar un veredicto en 
el caso que ofrezca algún motivo de duda, y 

· cuando haya pasado la oportunidad de soli
citar una aclaratoria, o cuando no se vea la 
esperanza de obtenerla, es.el estudio de los 
hechos cqntenidos en el procew. Sólo cuando 
éste no contiene los· elementos suficientes 
para deducir lo que más se acerque a la ver
dad, en busca de la· más acertada aplicaciól)· · 
de la ley·penal, le es permitido al Juez proce
der con el criterio de lo más favorable para 
el acusado. (Casación, 13 febrero 1928).......... 206, 1." 

831-El veredicto es intocable por la Corte en 
el re~urso de casación; es en las instancias. 
del juicio cuando puede alegarse la injusticia 
notoria que entrañan las decisiones del jura-
do. La Corte no puede en este recurso impo-
ner su criterio a los Jueces de conciencia. (Ca-
sación, 27 febrero 1928)....................... ............... 227, t.• 

832-Aunque en el cuestionario propuesto al 
jurado no se haya interrogado expresamente 
sobre la intención del sindicado de dar muer-
te, o matar, frase usual, que, por otra parte, 

( 1) Dice la Corte lo siguiente; 
«Consta en el expediente que el auto por medio del cual se 

ordenó dar traslado a la parte recurrente, por el término de treinta 
días, se notificó por edicto que se destJjó el veintitrés de octubre 
de mil novecientos veintiséis (día sábado). Según esto, el término 
debía come.nzar a correr después de vencidos los tres días de la eje
cutoria, o sea el veintiocho de octubre; pero como el día veintisiete 
presentó la contraparte un memorial--poder, sobre el cual recayó 
el auto de fecha treinta siguiente, en que se decretó dicho poder, 
y ese auto se notificó por edicto desfijado el jueves cuatro de no
viembre, el término del traslado empezó a correr el nueve del mismo 
noviembre, día en que se entregó el proceso. Desde ese día hasta 
el trece de diciembre, en que el recurrente devolvió los autos con 
la demanda respectiva, transcurrieron veintinueve días útiles, y por 
lo mismo, esta fue presentada en tiempo oportuno.» 
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no emplea el Código Penal al hablar d'e ho
micidio voluntario, ello no impide que, si, en el 
cuestionario, contestado afirmativamenü! por 
el Jurado, se estamparon expresiones que 
contienen o reemplazan eseelemento intE\ncio
nal, el juez de derecho, al interpretar el vere- · 
dicto en su verdadero sentido y alcance, halle 
en él la declaración de responsabilidad de un 
homicidio voluntario y aplique al reo la pena 
correspondiente. (Casación, 14 mayo 1928) .... 

393 

VEREDICTO. 833-Si al interrogar al jurado sobre cir
cunstancias de asesinato con que el acll!sado 
cometió el. homicidio, este contesta «A trai
ción,,. no cabe sostener que las circunstancias 
constitutivas de asesinato no fueron reconoci
das por el jurado por no haber contestado ca
tegóricamente el cuestionario con las palabras 
Sí o Nó, como lo manda el artículo 48 de la 
Ley 169 de 1896. Lo exigido por el legislador 
no son las palabras sacramentales citadas, 
sino la forma afirmativa o negativa del vere
dicto; el formulismo no puede llegar hasta el 
extremo de rechazar una contestación clara
mente afirmativa sólo porque dejó de : em
plearse la palabra Sí, como si el idioma i1uera 
tan pobre que no permitiera expresar en for
ma distinta esa aseveración. (Casación, 30 
junio ! 928) ........ ., ................................................... . 

834-Cuando la modificación que el Ju1¡ado 
introduce o añade a su veredicto envu:elve 
una cuestión de hecho (como el haberse co
metido el homicidio en riña casual) y corres
ponde a una determinada previsión legislativa 
(verbigracia, al603 del Código Penal), el .Juez 
de derecho no puede prescindir de esa modifi
cación o circunstancia incorporada en el vere
dicto para aplicar la disposición general (ar
tículo 600 del citado Código), en vez dé la 
especial. De otra suerte, la sentencia seria 
casable por indebida aplicación de la ley pe
nal en desacuerdo con el veredicto, o sea por 
aplicar una disposición penal distinta d(: la 
que correspondía (1). (Casación, 30 julio 
1928) ........................................................................ . 

835-El veredicto del jurado lo forman la pre
gunta del Juez de derecho, unida a la respues
ta de los jueces de hecho, la cual sólo puede 
interpretarse teniendo en cuenta los térmi.hos 
de la pregunta. Por tanto, si en la segunda 
cuestión o pregunta se interroga al Jurado si 
el procesado cometió el homicidio (a que alu
de la primera pregunta) con tales o cuales cir-

Págs. 

345, l. a 

452, J.a 

477, 1.• 

(1) Artículos 48 de la Ley 100 de 1892 y 3.• de la L,ey 78 de 1 923; 

Págs. 

cunstancias (característica del asesinato) y el 
Jurado contesta que «a traición y sorprendien
do a la vlctima desapercibida o indefensa,,. 
hay que concluir que contestó afirmativamen
te la pregunta, aunque no hubiera -empleado 
el adverbio si en la respuesta. (Casación, 16 
octubre 1928)......................................................... 548, l.a 

478 

VEREDICTO. 836- Del hecho de que la ley exija a los 
jurados, de modo general, que contesten con 
un sí o un nó, no se sigue que tengan necesa
riamente que hacer uso de esta fórmula sacra
mental, sino que expresen categóricamente su 
concepto acerca de la responsabilidad del en-. 
juiciado en una forma tal que no haya duda 
respecto de su estado de conciencia, que pue
da dar lugar a vacilaciones por parte del juez 
de derecho. Y así lo ha entendido el mismo · 
legislador cuando en el artículo 310 de la Ley 
57 de 1887 autoriza al Juez o al Tribunal para 
que convoque de nuevo al Jurado con el ob
jeto de que arreglen sus resoluciones en lo 
sustancial, a las fórmulas prescritas. (Casa-
ción, 16 octubre 1928) ....... ;.................................. 548, La 

VIOLACIÓN DE LEY. 837-Tratándose del recurso 
de casación en materia penal, no se puede 
invocar violación de ley con apoyo en la cau
sal primera de las señaladas en el artículo 3.• 
de la Ley 78 de 1923, cuando se toma por 
base la injusticia notoria del veredicto del Ju
rado. Pues si la Corte encontrase justificada 
la violación de la ley penal sustantiva por es
timar notoriamente injusto el veredicto, lo or
denado en casación seria invalidar el fallo del 
Tribunal y dictar el que deba reemplazarlo, 
lo cual no sería posible en materia penal, por- .
que al declararse la injusticia notoria del ve
redicto la ley manda ordenar la convocatoria 
de un nuevo Jurado para que decida nueva
mente en la causa, asunto propio de los jue
ces de instancia, pero no de la Corte en ca-
sación. (Casación, 30 mayo 1928)..................... 377, 2.• 

EXPRESA. 838-La ley sobre casación en ma-
teria penal no reconoce causal consistente en 
«violación de la ley r.xpresa.» El recurrente 
que invoque tal causal probablemente ha que-
rido referirse a la J. a del artictJio 3." de la Ley 
78 de 1923, o sea la de «ser la sentencia vio-
latoria de la ley penal, por mala interpreta· 
ción de ésta o por haber aplicado una dispo-
sición distinta cte la que correspondía apli-
car (1). (Casación, 30 marzo 1928).................... 303, 1." 

(1) La violación de la ley expresa es un delito que define y casti· 
ga el artículo 539 del Código Penal. (Nota del Relator). 
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de las disposiciones constitucionales, legales y administrativas interpretadas por 
la jurisprudencia de la Corte en el presente tomo. 

.. 
· CONSTITUCION CODIGO CIVIL CODIGO CIVIL CODIGO PENAL 

Art!culos Números (Continuación). (Conclusión). (Conclusión\ 

6 204 Artículos Números Artículos Números. Artlculos Números 
7 302 

19 177 421 596, 794 2083 776 53g 838 
20 301 457 358 2C84 775 

. 
551 3 

26 17, 382, 384, 553 475 761 2094 503 572 265 
28 244 575 21 2313 567 585 387, 739 
31 228, 279,492,i19,730 579 714 2317 567 586 35, 738, 739 
37 304 665 286 2321 567 587{ 

23, 145, 382 a 384, 394 

43{ 
228,282,316,449,492, 669 286 2334 174, 277 a 396, 400, -i02, 738 

573, 821 713 807 2341 222, 223 591 375, 462, 485 
44 229, 303 739 525, 807 2342 222, 223 595 60, 305, 404 

57 { 
228,230,242,492,548, 765 370, 581 2343 56 596 395, 738 

627 879 175 2347 223, 433 598 60 
62 229, 299, 421 886 651 2356 526, 644 r 365, 378, 379 a 382, 384, 
63 302 919 126, 286, 766 2443 371 1 387 a 392, 394, 398 

•. 65 302 942 651 2524 465, 579 
600 ~ a 405, 586, 589, 737, 1 

76 185, '491 945 651 2525 631 l 743, 834 

120{ 
81, 204, 230,231,311, 946 709 2531 656 r 23, 316, 377,379, 381 

548, 637, 821 949 225 2535 645 1 a 384,387, 390,392, 
156 491 964 350, 634, 635 . 2536 57 6021 

394 a 396, 400, 401, 
161 353 966 634 2538 644 405, 586, 737 a 739, 
202 730 1008 13, 62, 511, 585 2539 266, 464, 465, 579 741, 742 
204 416 1016 697 2543 648 603{ 

383,387,395,403,738, 
205 416 1037 488, 698 2552 527 744, 834 

1040 792 2574 24, 207, 691 604{ 
378,383,387,392,394, 

ACTOS LEGISLATIVOS 1052 792 2601 316 395 . 
1055 13, 585 2652 667, 700 605 383, 387, 395, 399 

~CTO DE 1898 1071 528, 815 606 383, 385 

Véase Ley 24 de 1898. 
1072 818 CODIGO DE COMERCIO 608 375, 402, 462, 485 
1074 818 613 243, 296 

ACTO NÚMERO 3 DE 1910 
1116 443, 686 Artículos Números 615 575, 576 
1127 812 621 385 

Artículos Números 
1155 62 183 749, 750 637 763 
1242 698, 792 219 20 645 361 a 363, 6U 

1 185 
1274 488, 550, 697 270 151, 500, 805 646 641 
1282 14, 561 647 641 

2 170 1297 21, 263 306 89 648 360, 641 
3 185 1298 14, 561 

318 229, 303, 826 649 641 
5 523, 524, 745 1302 21 

375 150,229,436,548,826 650 290, 641 
40 730 1368 33 434 { 

151,229,500,524,805, 654 806 
41 161, 498 1371 33 

826 660 360 
47 170 1387 791 469 336 667 289, 401, 742, 743 
49 170, 185 1388 804 

472 775 668 401, 738, 747 
69 415, 416 1401 370, 580 668 660, 665, 7 49, 750 669 743 
B 60, 305, 576 1405 710, 716 761 205 670 740, 743 
E 185 1434 823 787 205 671 743 

1502 511 
861 169 683 351 

ACTO NÚMERO l. o DE 1918 1506 13, 321, 3l2, 511, 585 861 237, 420 

Artículos 1 · Números 
1583 10 CODIGO PENAL 
1592 198, 199, 481 

1 151, 303, 500 
1602 198, 306 Artículos Números CODIGO JUDICIAL 
1608 20, 283, 521, 529 
1609 184, 715 22 183 Artíctllos Números 

ACTO NÚMERO 1 DE 1921 1617 20, 451, 521, 529 25 60 
1618 339, 456, 459 27 60, 250, 305 40 27, 28, 170, 171 

Artículos 1 Números 1620 459, 461 29 233, 351 41 170 

UaicÓ 1.50, 151,229,303, 5oo 
1622 339, 456, 460 40 593, 654 43 159, 559, 567 
16j4 59 41 593, 654 47 168, 172 
1655 59 87 104, 616, 822 74 567 

.. CODIGO CIVIL 1658 561 95 593, 652, 654, 655 81 758 
1715 156 96 652 98 169, 237, 420 

Artículos Números 1741 489 114 148 113 170 
1742 769 r 103, 120, 135, 137 a 132 563 

6 826 1743 489 1 161 163 
21 257, 631, 783 1746 710, 725, 726 117 ~ 140, 143 a 145, 147, 162 488 1 183, 398, 703, 708 
24 371 1747 547, 726 l 263 245, 529, 766 
26 81, 311 1757 249 118 84, 148 265 245, 334, 424 
39 371 1759 278 119 137, 140 269 766 
63 222 1761 501 123 85,103,120,143,357 270 6 

629 1765 315 124 273 211, 643 

1 

71 86, 120, 588, 599 
86 668 1810 560 140 134 290 184,451,521,529,715 : 

337 . 89 669 1930 10 141 114, 134, 704, 705 336 
154 36, 281 1996 57 142 , 704, 707, 7C8 340 i5 
156 281 1997 57 . 451 36, 641 344 630, 736 
239 19, 484 2008 M 517 241, 242 350 630, 736 
395 676 2079 157 537 251 391 335 
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CODIGO jUDICIAL 

(Conclusión). 

Artkulos 

4\9 
434 
438 
454 
465 
503 
513 

542{ 

543 { 
553 
556 
568 
575 
627 

668 { 

678 
683 
687 
711 
733 
749 
755 
760 
784 
815 
824 
.831 
835 
837 
862 
872 
874 
893 
899 
936 
968 

1009 
.1Q53 
1096 
1271 
1367 
1370 
1376 
1484 
1500 
1504 
1520 
1620 
1625 
1627 
1629 
1636 
1656 
1659 
1706 
1723 
1879 
1892 

Números 

662 
31, 530 
662 
763 
409 
572 
530, 712 
54, 88, 126, 249, 286, 

540 
54, 88, 126, 249, 28!5, 

670 
670 
184 
636 
195, 196 
671 
74, 76, 215, 270, 272, 

273, 467, 680 
444, 704 
372,682 
795 
152, 336 
152 
410, 694 
693 
186, 693 
168 
263 ' 
508, 759 
7, 508 
8, 125,127,425,429 
540 
308 
254, 255 
292, 472 
198 
99, 471, 522, 690 
71 
191 
508 
328 
507 
761 

1 

218 
711 
469 
472 
77, 235 
655 
366, 687 
531 
119, 661 
167, 629 
655, 801 
537 
110, 805 
574 
659 
47, 810 
655 
193, 194, 470 

CODIGO POL!TICO Y 
MUNICIPAL 

Art!culos Números 

68 53, 524 
127 528 
237 299 
249 527, 528, 815 
297 527, 528 
332 53 

CODIGO DE MINAS 

Artículos Números 

16 518 
33 12, 78, 516 
39 78 

CODICiO DE MINAS 

(Conclusión). 

129 730 
134 730 
145 495 
ltl4 730 
275 ~516. 517,727, 729,777 
286 '727 
341 1, 730 
345 •\95 
371 !i15 
391 '727 
431 78 
459 413, 497 

COD!GO FISCAL 

(LEY 110 DE 1912) 

Artículos 

1 

Números 

27 204 
29 S:3 
37 55, 201 
56 82 
61 80, 633 
79 80, 158 
80 79, 80, 578 

1659 916'78 

CODIGO MILITAR 

Artículos Números 

1365 243 
1500 l<l6, 187, 189 
1508 189 
1534 6!)2 

·1 
1535 6t)2 
1536 662 
1556 244 
1569 244 
1575 2fi1 
1632 244 
1667 261 

LEYES E:SPECIALES 

LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1857 

Articulo 1 Números 

17 497,515 

LEY 292 DE 11~75 (Antioquia) 

Artículos Números 

18 516 
23 51!5 
25 1 
26 1 
32 517, 729 
39 1 
43 51:~, 518 

LEY 50 DE 1886 

·Artículos Números 

11 299 
16 299 

LEY 61 DE 1886 

Artículo 1 Números 

102 169', 237, 420 

* Código de 1873. (Ley 106 de 1873). 

LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 14 DE 1887 

Artículo 1 Número 

12 527 

LEY 38 DE 1887 

Artículo 1 

t.· 1 

Número 

LEY 57 DE 1887 

Artículos 

5 
10 
22 
26 

113 
166 
236 
243 

264{ 

265 { 

266 
267 
268 
271 
285 
286 
299 
310 

Números 

382, 384 
764 
19, 437, 484, 793 
63, 713 
77, 235 
662 
389, 405 
411, 475, 789 
40, 46, 71, 307, 343, 

438, 532, 533, 534, 
553; 662, 663 

115, 343, 438, 536, 545, 
555, 786 

115, 343, 438· 
115, 545 
115, 545, 786 
48, 553, 629, 677 
785 
784 
65, 473 
17, 65, 473, 836 

LEY 62 DE 1887 

Artículo 1 · Números 

5.0 526, 825 

LEY 153 DE 1887 

Artículos Números 

3 415 
8 51 39, 166, 168, 238,468, 

794, 798 
17 202 
28 253, 497 
29 497 
39 374 
53 14 
86 698, 792 

413 662 

LEY 35 DE 1888 

Articulos Números 

20 785 
28 63 

LEY 135 DE 1888 

Articulos Números 

20 115, 545 
21 784 

LEV 147 DE 1888 

Artículós Números 

178 624 
179 624 

LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 149 DE 1888 

Artículos Números 

285 527 
334 527 

LEY 72 DE 1890 

Articulos Números 

2 695 
19 70 

LEY 95 DE 1890 

Artículos 

15 

31 

Números 

18, 541, 542, 664,769, 
824 

640 

LEY 105 DE 1890 

Artículos 

30 

51~ 
55 
76 
78 
79 

114 
122 
124 
134 
136 
217 
333 
345 
355 
360 
375 
376 
413 

Números 

530 
93, 126, 286, 406, 407, 

423, 747 
31, 530, 712 
671 
56 
76, 273 
254 
762 
157, 714 
407 
157 
807 
119 
71' 72, 576, 706 
47, 810 
194 
24 
24 
187, 188, 189; 757 

LEY 124 DE 1890 

Artículo 1 Núme~os 

' 13 152, 336, 631 

LEY 100 DE 1892 

Art!culos Números 

' 15 
'31 
:35 
:48 
:54. 

81, 311 
467 
755 
834 
41, 67, 690 

61 
67 
70 

94, 334, 424, 425 
193 
251 

LEY 169 DE 1896 

Articu,los Números 
' 

2 100, !24, 125, 269, 457 
3 93 
7 159, 267 

17 594, 758 
27 168 
29 70 
·30 190, 191, 192 
33 56 
,36 276 
39 77, 235 
44 649 
41 739 
48 833 . 
50 151, 440, 442; 4,76 
51 51, 440, 442, 476 

( 

~. 

1 
,.1 
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LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 24 DE 1898 

Artículo 1 Números 

t.• 185, 414 

LEY 56 DE 1904 

Artículos Números 

1: 155,257,258,259,783 
4: 155,257,258,259,260 
10 155, 285 

LEY 29 DE 1905 

Artículos Números 

2 299, 300, 598 
3 132, 299, 671 
7 598 

LEY 40 DE 1907 

Articulos 

37 
38 
42 
44 
46 

145 
149 
150 
151 

167 { 

Nlímeros 

152, 336, 778, 780 
152, 336, 778 
47, 73, 594, 810 
47, 73, 810 . ' 
283 ' ' 
277 
96 ' 
24, 91, 352 454, 8')8 
91, 95, 344; 454 
39, 122, 166, 168, 238, 

468, 564, 565 
,- ' 

LEY 20 DE 1908 

GACETA JUDICIAL 

LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 103 DE 1912 

Árticu1o: 1· . ' Números. 

1.• 606, 612 

~LEY 4.• DE 1913 

~Véase Código Politico y Municipal,'. 

LEY 34 DB 1913 

Articulo 1 

6 29 

Número 

L~Y 130 DE 1913 

Artículos Números 

t.• 567 
90 567 
93 482, 568 

105 567 

LEY 57 DE 1915 

Artículo 1 

10 5 

. Número 

LEY 71 DE 1915 ~ 

_ Artículos Números 

31 .372, 795 
32 160, 601 
34 252, 374 

LEY 83 DE 1915 

Número 

LEYES ESPECIALES 

(Continuación). 

LEY 120 DE 1919 

Artículos Números 

7 202 
14 202 
15 202 

LEY 52 DE 1920 

Artículos Números 

t.· 155, 782 
3 ·494 . 

LEY 68 DE 1920 

Artícuro 1 . 
4 631 

Número 

LEY 76 DE 1920 

Artículo 1 · 

26 433 

Número 

LEY 85 DE 1920 

Artículo 1 Números 

2 82, 627 ' 

LEY 90 DE· 1920 

Articulos .1 . Números': 
Articulo ¡· · ~ N. úmero 

. ' 7 ·. 640' -· 

-Artículo . 1 . 
';,. . . . 14 340 

t.• 30 · .. 
4 30, 76, 214,. 215, 273 

LEY 85 DE 1915 
9 92, 95, 246, 247,, 692 

10 ~ 95, 100, 105, 345 
LEY 22 DE 1908 11 130 

Artículos Números 

Articulo 1 ·, Número 

6 25? -'. 

LEY 33 DE 1909 

87 220 
'88 220 

LEY 53 DE 1917 

LEY 92 DE 1920 

Articulo 1 · · Núinerós 

8 237, 420 

Articulos· Números 

l." 338, 487, 731, 733 

Articulo 1 
2 567 

Número 

LEY 39 DE 1921 

3: 734 
LEY 59 DE 1917 Artículos Números 

·f 

) 
LEY 11 DE 1910 

Articulo 1 
2 355 

Número 
Articulo 1 Números 

19 220, 256 

LEY 72 DE 1917 

4 212 
11 292, 472, 658 

LEY 40 DE 1921 

LEY 88 DE 1910 

Articulo 1 
48 528 

Número 

Artículos Números 

5 798 
9 374 

Articulo 1 
1." 507 

Número 

LEY 23 DE 1912 LEY 53 DE 1918 LEY 8.• DE 1922 

Articulo 1 Números 

51 166, 168, 468 

Artículos Números 

1." 151, 303, 524, 805 
4 500 

Articulo 1 Números 

2 36, 281 

LEY 52 DE 1912 
LEY 113 DE 1919 LEY 26 DE 1922 

1 

Números 

2 170 
17 170,447 

~ Artículos 
Artículo 1 Números 

11 220, 256 

Artículo 1 
9 205 

Número 

LEYES ESPECIALES --~ 
(Continuación). 

LEY 104 DE 1922 

Articulos 

5 
20 
22 
24 

26{ 
33 
37 
43 

1 
Números 

432 
25, 104,235, 295, 617 
25, 77' 104, 235 
744 
48, 49, 534, 553, 629, 

677 
193, 801, 802 
629 
629 

LEY 1.• DE 1923 

Artículos Números 

3 555 
30 784 

LEY 14 DE 1923 

Artículos Números 

5 202 
9 202 

ti 202 

LEY 42 DE 1923 

Artículos Números 

54 54 
55 55 

· · ·LEY 78 DE 1923 

Artículos 
'·: 

1 
2 

r 
1 

3~ 

4 
5 
9 

11 

l 

121 
46 

Números 

100, 106, 107, 109, '14, 
115, 116, 129, 130, 
131, 221, 246, 307, 
343, 356, 441, 555, 
618, 739, 806, ~34, 
837 

119 
165 
100 
555 

LEY 88 DE 1923 

Artículo 1 
8 81 

Número 

LEY 5.' DE 1925 

Artículo 1 

4 171 

Número 

LEY 75 DE 1925 

Artículos Números 

15 800 . 
19 217, 608, 609, 610 
20 479, 604 
21 607, 649 
22 164, 37 4, 602, 604, 611 

LEY 84 DE 1925 

Articulo 1 Números 

. 3 418, 490 
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LEYES ESPECIALES LEYES.ESPECIALES 

(Continuación). (Cortclusión). 

LEY 77 DE 1926 LEY 1102 DE 1927 

Artículos Números Artículo 1 Número 

4 164 6 !i06 
5 479 

LEY 106 DE 1927 
LEY 19 DE 1927 

Número 
Artículos Números 

Artículo 1 

12 4193 
23 760 
25 53, 177,280 

LEY 105 BIS DE 1927 

LEY 84 DE 1927 

Artículos Números 

Artículo 1 Números 

12 185, 416, 493 

2 j 253, 282, 337, 449, 492, 
~ 523, 627, 745 

LEY 69 DE 1928 

3 202, 492 
4 492 
6 492 

Artículo 1 Números 

3 166, 468, 564 

DECRETOS LEGISLATIVOS 

Decreto número 2 de 1906 (artículo t.•), números 15:5, 700, 782. 
, ., , , (articulo 3.•), número 700" 
, , , 11 (artículo 5.•), números 667, 700. 

DECRETOS EJECUTIVOS 

Decreto número 985 bis de 1927 (artículo t.•), númeliOS 229, 436, 805. 
, , , , , , (artículo 2.•), números 229, 303, 436, 

" " 
" " 

524. 
, , , , (artículo 3.•), númE~ros 229, 303, 436, 

500, 524. 
, , , , (artículo 4.•), núme:ros 150, 151, 229, 

REFERENCIAS GENERALES 

Código Penal (Libro 2.•, Título 10, capítulo 6:), número 44. 

Ley 30 de 1888, n.úmero 562. 
Ley 62 de 1888, números 154, 781. 
Ley 124 de 1888, número 154. 
Ley 104 de 1892, número 625. 
Ley 149 de 1896, número 612. 
Ley 24 de 1898, números 416, 493. 
Ley 29 de 1905, números 597, 599. 
Ley 55 de 1905, número 718. 
Ley 17 de 1907, número 612. 
Ley 20 de 1908, número 528. 
Ley 11 de 1910, números 483, 600. 
Ley 130 de 1913, números 160, 598, 601. 
Ley 35 de 1914, número 600. 
Ley 71 de 1915, números 605, 612, 799. 
Ley 104 de 1919, número 718. 
Ley 32 de 1920, número 718. 
Ley 38 de 1Y21, número 718. 
Ley 104 de 1922, número 620. 
Ley 4.• de 1924, número 608. 
Ley 75 de 1925, números 160, 601, 605,612,799. 
Ley 19 de 1927, números 178, 276, 279, 562, 717 a 719. 
Ley 84 de 1927, número 228. 
Ley 102 de 1927, número 595. 
Ley 62 de 1928, números 623, 701. 
Ley 69 de 1928, números 39, 238. 

Decreto legislativo de 5 de noviembre de 1861, número 63. 
Decreto legislativo número 2 de 1906, números 154, 781. 
Decreto legislativo número 37 de 1906, números 154, 781. 

Decreto ejecutivo número 627 de 1925, número 27. 
Decreto ejecutivo número 251 de 1926, número 794. 
Decreto ejecutivo número 933 de 1926, números 81, 311. 
Decreto ejecutivo número 1256 de 1927, número 28. 
Decreto ejecutivo número 150 de 1928, número 228. 
Decreto ejecutivo número 532 de 1928, números 226, 227, 415. 

·1·' 
Decreto número 375 de 1886 (del !\'\agdalena), número 294. 

436, 548. 
, , , , (articulo 5.•), números 229,303, 436,524. .Resolución del Ministerio de Gobierno de 6 de diciembre de 1907, nú-
" , , , (ar.tículo6.•), números 229,303, 436, 524. mero 155. " " 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 

, 
" " 
" " 

11 11 
, 

11 
(artículo 7.0), números 229, 436. Resolución del Ministerio de Hacienda de 6 de noviembre de 1914, nú-

1952 de 1927 (artículo 15), números 226, 227, 415. mero 721. 
150 de 1928 (artículo 20), números 230, 237, 523, 627. Resolución del Ministerio de Hacienda de 6 de noviembre de 1925, nú-
" , , (artículo 21), números 82, 231. mero 782. 

, (artículo 22), númenos 523, 745. 
5:Í2 d~ 1928 (artículo !.•), números 416,493. 

, , , (artículo 1 1), números 416, 493. 
Tratados sobre Derecho procesal del Congreso Suraniericano de Mon

tevideo (Ley 68 de 1920), número 631. 
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TOMO XXX-V 

A 
· Págs~ 

ACUERDOS. Véanse los si~uientes: · 
' DE LA CORTE PLENA; Número 12 de 1929, por el cua~.~~ 

Corte reconoce y agradece al . se~o.r Ro~án Ba.nos 
sus servicios prestados a la adm1mstrac1ón de JUS-
ticia durante cincuenta años .. ,; ........... ; ... -. ..................... ·· 169 , . . 

DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIb: Número 5 de 1929, SQ- · 
bre elección de Presidente y Vic.epreside¡tte. de la 
Sala ........................... ~ ................ ~·· ·•·······················!·············· 

DE LA SALA DE CASACIÓN EN LO CRIMINAL:. Número 48 
. de 1929, sobre competencia entre el Jue_z 2.• del Ci~

cuito de Armenia y el Juez de Prensa y Orden Pu
blico de Manizales, en el juicio de Silverio Suá-
rez por delito contra la religión.: ...... ~: .... ;: .. : ............... ~ .. 

Númer¿ 49 de 1929, sobre competencia· entre· el Jue~.t.· 
del Circuito de Armenia y el .Juez de Prensa y Orden 
Público de Manizales, en el juicio con~ra Miguel A. 
Salazar por delito contra la religiqn ......... ~ ........ , .......... · 

Número 50 de 1929, sobre competencia· entre los Tribu-. 
na les de Pereira y Manizales, en la,, causa contraJe
sús Antonio Cardona, por delito de prensa ......... ; ........ 

Número 59 de 1930, por el cual se dirime una competen-. 
cia en el sumario contra Luis A. Franco, por per-
i urio ... ...........•................... .' ............ --·~; ....... ···.····· ···~ ····!·.·· ··· · · 

26 

300 

302 

342 

490 

Acebedo Domingo. Negocio _criminal, por homicidio~ .. ,. .. ;. · 442 
Acevedo Emelías contra Ruben Arango, sobre s~parac1ón 

· de bienes ................ ; .................. : ................................. ,........ 249 
Acosta Arturo. Se niega la revisión de 1~ causa (asunto 

criminal) ........................................ r ................................. ~. . · ~~~-
Acuña Anselmo, por asesinato .......... : .............................. ;~ ...... . 
Afanador de Vargas Concepción. Se l.e ·concede pensión. .. 288 
Agudelo Alfonso. Homicidio ....... ~ ....... ; ......... ~........................ 443 
Alvarez de Callejas María. Se le niega tina 'pensión......... . 573 
Amaya Domingo contra María ~el Carmen $ie Bazurto,·, 

sobre derechos a una sucesión ...................................... ;. · Í9S 
Amsinck O. y Compañia, de Nueva York, contra.Mariano .. , 

37 Mejia e Hijos, por suma de pe~os .... ,. ........ : ........... 21, 
Anaya Alejandr_o y .otros contra. Damel Nteve.s poto, so-

bre reivind1cac16n de una fmca ................... ~·~................ 439 
Andrade Calixto. Se admite el desistimiento· de un recur- ' 

so de casación en el ejecutivo segUido contra éste 
por el Banco Hipotecario de Colombia......................... 10 

Aparicio Abe! y Lucinda Guerrero· ~o~tra. Jor.ge E. Do-
. minguez y otro, sobre nulidad de un~ venta ............... ~ 97 

Aragón Rómulo. ~e le concede una pensu?n; ..... _. ........ -424, .. 425 
Arbeláez de Urdaileta Mercedes.: No ~e .le concede pen-

sión ... ~ .................... ~ .............. : ......... -_ ........... :......................... 168 
Ardila Campo Elfas. Negocio ~rimiQ~l, por q~mic;:idi? ... ·:· 329 · 
Ardila Celestino contra la Nac1ón, sobre penstón de JUbi-

lación .................................. ; ..... : ........ : ............................... ,.. 285 
Ardila Olarte Luis. Homicidio ..................................... :........... . 497 
ArgUello julio E. contra Agustfn . Cai<;edo Navia y otros,. 

por pesos ............................................. ,. ......................... ,..... 219276. 
Arias José Agust!n, por homicidio ..... ,.:.: .............................. .. 
Arias Luis María y otro contra Antomo Mari~.Anas, so-

bre nulidad de un contrato ..... ,. ..... , .. ; ....... ~ ... ~~................... 52 
Aristizábal Bernardo A. · Asunto criminal', pOr' riña y he-

ridas .................... .... ~·············~···········~· ....... .-........... ~··:··:·····: ~~ q7o 
Arzobispo de Bogotá contra An·a Scholss, S?~re relvtndl-

cación de una finca a favor de la Igl_es1a .... ~~ ......... ;..... 76 

Págs. 
Aspriella A. Antonio contra la Compañía Minera Chocó-

. Pacifico, sobre propiedad de un~s acciones ........... :.. ·434 

Autos de sobreseimiento. (Véase Sobreseimiento). 
Avila Antonio. Negocio' criminal, por homicidio................ 522 

B 

Baca Oómez Diógenes y otros, Magistrados . del Tribu
nal de Barran quilla. Asunto criminal,· por abuso de 

: · autoridad............................................................................. 307 
Banco Hipotecario. de C~l~mb~a c~ntra Julio Paniagua·y 

Calixto: Andrade. jmc1o ejecutivo ........... : .. : .................. ~ 10 
Baños Román. La Corte agradece sus serv1c1os. (Véase 

Acuérdo número 12" de 1929) .......... ; ............................. ;... . 169 
Baquero Bernardo, Prefecto .. As_u~to criminal, por aten-

. tado contra los derechos mdtvlduales .......................... ~. 19 
Barón Jacinto. Sueldo ~e retiro ........................................... 93, 163 
Barrera de Torres Mana. Se le n1ega ·una pens1ón............. · 527 
Barrera Maria de Jesús. Se le concede pensión.................. 93 
Harreto Guzmán Pedro. Negocio criminal, por varios de-

litos...................................................................................... 303 
Benavides Bernarda, por homicidio .................................. :... 39 
Benavides Guerrero-Gonzalo contra el Departamento de 
; Nariño, sÓbre devolución del arrendamiento de la 

renta de licores .......................................................... ;.~....... 139 
Berna! Norberto contra Nepomuceno Cuevas, sobre rei-

vindicación de unas edificaciones.................................. 249 
Bohórquez Joaquín. contra julio Olauser. Juicio de 

cuenfas ................................................................... ;,;........ 217 
Bohórquez Marco Tulio. H?micidio ......... : ............... : .. :........ 203 
Bolaños José Isaías. Se le n1ega una penstón...................... 479 
Bonilla José María y otro contra Tomás Diaz, sobre per~ 

Bote~~~~~~·~·i·~T: .. s~~~~·t~~·i~·ct·~ .. ¡~· .. ci~.b~~·~·~~ió~ .. d~;·c~¡: .. ~ 505 

das. Asunto criminal.. ......... ; .................... ; .................. :...... 281 
Botero José Paz contra la N?~i~n, por indemnizaciones.. 165 
Botero Víctor Manuel. Hom1c1d1o ......................................... : 397 
Buitrago .de Ossa Matilde. Se le concede pensión............ · 504 
Bustamante Clemente contra Julio E. O_ómez, sobre me-· 

su ' jor derecho .a una finca .................................................... . 
Bustos jerónimo. Homicidio ............. ·;...................................... . 230 

a 
Cabal Oregorio.contra Oeorgina Montoya, sobre nulidad 
. de un contrato ................................................... ... ~ ...... ;:..... 342 

Cabal Manuel Francisco contra Pedro Vicente Gil., sobre· 
·. oposición a una entrega ........ :........................................... 457 

Cabana.Ramón y otros contra Mtguel L: Lazcano, sobre 
restitución de un terreno .................................................. ;. · 561 

Cabrera Nectario. Negocio criminal, por·h.omicidio .... : ..... :.. . 353 
Caicedo. Emilio y otro .contra Tomás Dtaz, sobre per- , 

juicios· ............... : ................................................................. . 
Caicedo P. José Mar!a: ?e decl~ra desierto el recurso de 

casación en. un JUICIO segu1do por Telmo Ormaza, 
por pesos ........ · ............................ ' ....................................... . 

Calderón Tejada Luis contra la Nación, sobre incumpli-

505 

80 

miento .de un contrato .................... : ................ ~................ 332 
Calderón Teodomiro y su esposa. Juicio de partiCión de 
· , las mortuorias de éstos ....................... ;.............................. . 486 
Caivo Rosa Mercedes contra Santiago Montemiranda, 

. sobre nulidad de unos contratos.................................... . 82 
()aceta Judicial~f¡' · · 
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Camacho Leonidas, por homicidio ...... .' ................................. . 
Camacho Pedro Pablo y Carlos José Camacho, por heri-

das y otros delitos ............................................................ . 
Cañón Bernardino. Asunto criminal, por incendio, ........... .. 
Cárdenas Jesús María contra el Municipio de Bogotá, so-

bre indemnización ............................................................. . 
Cardona jesús Antonio. Asunto criminal. (Véase Acuer-

do número 50) .............. ., .................................................... . 
Carvajal Plata Eduardo, Prefecto, sindicado de hurto .... . 
Carrasquilla del Portillo Rafael. Negocio criminal ............ . 
Carrillo Celis Antonio. Homicidio ........................................ . 

Casación en lo civil. (Véase al fin de la C). 
Castaño José Eladio contra la Nación, sobre dominio de 

un lote de terreno .............................................. ,. ............. . 
Castrillón Manuel José. Asunto criminal, por deserción ... . 
Castro Clotario. Asunto criminal, por incendio ................. . 
Castro Vega Carlos Arturo contra la Nación, sobre ren-

dición. de cuentas y otros puntos ..................... , ............. . 
Cely Salvador. Pensión ................................................ 334 y 
Compañia Agrícola Caucana contra Pablo BorreJ'o ........... . 

Competencia en materia criminal. (Véase Acuerdos). 

Cordero Felipe y otros contra Wenceslaa Ortiz; de Fló-
rez y otros, sobre restitución de bienes herenciales .. 

Corrales jesús Antonio y Moisés Buriticá. Homicidio in-
voluntario ............................................................ ..... : ......... . 

Cortés· de Rebollo Ana Joaquina. No se le conc1~de pen-
sión ..................................................................................... . 

Cortés Poli doro. Se declara inadmisible un recurs·o de he
cho en el juicio seguido por Hersilia de Casmlo, so-
bre servidumbre de aguas sucias ................... · ............... .. 

Cortés Sánchez Fernando y otros contra María Antonia 
Cortés y Marco A. Carrera, sobre nulidad del testa-
mento de Elías Cortés Monroy ................................. , .... . 

Cubillos Ramón. Asunto criminal, por bigamia .... , ............. : 
Cuervo Vicente D. Aumento de pensión ........................ 47 y 

CASACIÓN EN LO CIVIL-Véanse los siguientes negocios: 

Gabriel Sanfn Villa contra el Municipio de Zaragoza, por 
suma de pesos .................................................................. .. 

Ricardo Marra Lozano. Se niega una petición so¡bre rec~ 
tificación de un cómputo ................................................. . 

María Ascensión Vanegas contra Inés Velásquez, Cano y 
otras, sobre nulidad de una escritura ........................... . 

Reina! do Narváez B. contra Juan Rasero y otro.s. juicio 
de tercería.excluyente ......................................... ~ ............. . 

Calixto Andrade. Se admite un recurso de casación ........ . 
Francisco Marino y otro. Se niega una apelación ............ ,. 
O. Amsin<;k y Compañia, de Nueva York, contra la So-

ciedad Mariano Mejía e Hijos, por pesos .............. 27 y 
A:na Tulia Maríño de Castillo contra José del Carmen 

Combariza, sobre cancelación de una hipoteca ........ .. 
Didacio Delgado contra la sucesión de Carmen .Moreno, 

sobre dominio de predio .................................................. . 
Lina Raga de Bustos y otro contra Fructuoso Valderra-

ma R., sobre nulidad de un contrato ....... ; ........ , ............. . 
Luis María Arias y otro contra Antonio Maria Arias, so-

bre nulidad de un contrato ............................................ . 
Federico Herrera contra Luciano Hurtado, sobre dominio 

de un terreno ..................................................................... . 
Elvira Silva contra su esposo Guillermo Patiñct, sobre 

separación de bienes .......................................................... . 
Bernardo Herrera Res trepo. Véase Arzobispo de Bo-

gotá .............................. ., ........................................ " ............ . 
José Marí~ Caicedo P. Se declara desierto un reeurso de 

casactón ............................................................................. . 
Clemente Bustamante contra julio E. Góm.ez, sübre de-

rechos a una finca .............................................................. · 
Rosa Mercedes Calvo contra Santiago Montemiranda,. 

sobre nulidad de unos contratos .................................... . 
Abel Aparicio y Lucinda Guerrero contra jorge E. Do-

mínguez y otro, sobre nulidad de una venta ............... . 
Heraclia Forero contra su esposo Nepomuceno Melo, so-

bre separación de bienes ................................... : ............. . 
Juan M. Agudelo (curador de julio A. Hernández¡) contra 

Santiago Angula G., sobre nulidad dé un contrato .... 
Genoveva Zapata y otras contra Cesáreo O, Arévalo O. 

b .. d' . . ' . so re reivtn Icacton ......................................................... . 
Leopidas Molano contra el Municipio de BogoM, sobre 

~ominio de un lote de terreno .......................... , ............. . 

( 

Págs. 

569 

108 
137 

193 

342 
153 
445 
544 

71 
257 
325 

574 
335 
567 

170 

570 

287 

241 

410 
496 
69 

3 

6 

6 

8 
10 
lO 

37 

33 

34 

49 

52 

58 

59 

76 

80 

80 

82 

97 

98 

lOO 

104 

104 

Págs. 
Pedro Ramírez contra Roberto Pedraza R., sobre parti-

ción de una finca raiz........................................................ 121 
Sociedad C. & R. Echeverría contra la Compañía de Se-

guros, por pesos .......... ,..................................................... 124 
Benjamín Sandino y otro. Se declara desierto un recurso 

de casación......................................................................... 129 
Custodia Fajardo contra Luis Obando y otros, sobre rei-

vindicación de un terreno................................................. 145 
Ignacio Nieto y Gabriel E. Torres contra la Compañía 

Colombia Metalúrgica...................................................... 146 
Mun}eipio de El Cerrito (Departamento del Valle) contra 

Daniel Cabal S. y José V. Hurtado, sobre bienes va-
cantes.................................................................................. 170 

Felipe Cordero y otros contra Wenceslaa Ortíz de Fló-
rez, sobre restitución de bienes herenciales................. 170 

Emilio Mesa Restrepo contra Dolores González, sobre 
nulidad de un juicio posesorio........................................ 193 

jesús M3:ría Cár.den~~ contra el Municipio de Bogotá, so-
bre tndemn¡zacton............................................................. 193 

julio E. Argüello contra Agu~tín Caicedo Navia y otros, 
por pesos ........................................................................... ~. 196 

Domingo Ama ya contra María· del Carmen de Bazurto, 
sobre derecho~· un.a sucesión......................................... 198 • 

Dolores Pulido y otra contra josefina Vinueza y otros, 

Joaq~~ é~~Ó~q·~~-~·~~-~iraj~iiü··ai~~~er· ... ]~i~i·;·de·~~e~i·~-~ ~?~ 
Sara Morales de Merizalde y otro contra Emilio Gómez 

y otro, sobre resolución de un contrato........................ 219 
Gastón Lelarge. Se declara inadmisible un recurso de 

hecho ............... :.................................................................... 219 
Francisco Pineda López contra The Tropical Oil Com

pany, sobre participación de las utilidades de una 
concesión............................................................................. 220 

Polidoro Cortés. Se declara inadmisible un recurso de 
hecho: .......... : .. ;.;................................................................... 241 

Paula Prieto contra· Delffn· Restrepo, sobre servidumbre 
de unos predios .................... , ............................ -..... ;........ 243 

Manuela Polo contra los. herederos de José R. Teherán, 
sobre cumplimiento de· un contrato................................ 247 

Luis E. ))faz 6. Se ad¡nite un recurso de hecho en la cau-
. sa mortuoria de Pedr'o Silva Otero................................ 247 

Emelfas Acevedo contra· su esposo Rubén Arango, sobre 
separación' de bienes......................................................... . 249 

Norberto Berna! contra Nepomuceno Cuevas, sobre rei-
vindicación de unas edificaciones.................................. 249 

Carlos Stevenson y otros contra Julia Hortensia Maria-
ni O., sol;>re derecho:; a una sucesión............................ 265 

Ana M¡;¡ria·.Ver~ de Rico contra Antonio Rico. Desisti-
miento de uri recurso de casación ......................... 271, 342 

Pedro A. López ~ontra J!.lan de la Cruz Escobar, por 
pesos................................................................................... 272 

Carlos Ortega contra Virgilio Osejo·, por suma de pesos. 290 
Concepción Villegas de Restrepo contra Vicencio Upe-

gui Gaviria, sobre reivindicación de un terreno.......... 294 
Nicolás Gómez S. Se aqmite un desistimiento en la ape-

lación de una providencia................................................ 298 
Margarita Ga'rcfa contra Arcadio Ruiz, por pesos............. 298 
Clodomiro Hernández; y otro contra Esteban Ramírez y 

otro.s., sobre resolución de un contrato......................... 320 
Flover Rivera c_ontra Botero & Villegas, sobre partición 

material de una·casa............................................ ............. 337 
Et Progm¡o. (Sociedad anónirria). No se admite un recur

so de he!;no en el juicio seguido por Pedro A. Be-
. jarano .... ; ............... _ ... , .............. , .......... ,..................... ......•....... 338 

Luis Eduardo Díaz. Se accede a una solicitud de éste 
para seguir uria, ;:lctuación sobre las ·copias del pro-
toco.~o, ....................... ~····· ...... , ................ ,...................... . ........... 339 

Gabriel y Ricardo Echeverri E. contra Hernando Caice-
. do, sobre juicio divisorio de un terreno........................ 339 

Dolores Perdomo col}tra su esposo Fermín Albarracín, 
· sobre sepa,ré\~iqn qe bienes............................................. 341 

Gregario Cabal contra Georgina Montoya, sobre nulidad 
de un ·contrato .......................................... ~ ........................ ; .342 

Fidél Rodrfgu~z co.ntra ·Oerm~n Molina Callejas, sobre 
oposición Ql)· denuncio de una mina................................ 385 

Lucindo Zapata L. contra Carmen Lozano Sandoval y 
otros;. sobre derecho:; a una sucesión............................ 389 

Tomás González contra Francisco A. Tapias, por pesos. 392 
Carlos G~erra O. contra Israel Bolfvll,r, sobre división de 

una casa ......................................... ; ............................. ,....... 409 
Pedro Silva Oómez.y otros. Se niega la revocación de 

una providenCié\ .qe la COt'\e, en la mortuoria de Pe-
dro Silva Otero .......................................... ~··········· .. ·······•·· 410 

1-
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Fe nando Cortés Sánchez y otros contra María Antonia 
Cortés y Marco A. Carrera, sobre· nulidad del tes-

Págs. 

tamento de Elías Cortés Monroy .................... :............... 410 
Manuel Egea & Compañía contrae. & R. Echeverría, por 

pesos ................... , .............................................. : .... :........... 433 
Antonio Aspriella A. contra la Compañía Minera «'Chocó-

Pacífico,» sobre propiedad de unas acciones ....... ~..... 434 
Alejandro Anaya y otros contra Daniel Nieves Polo, so-

bre reivindicación de una finca...................................... 439 
Manuel Francisco Cabal y otros contra Pedro Vicen'te 

Gil, sobre oposición a una entrega ................ : ... :........... 457 
Teodicelo Lara contra Marcos Macías, por perjuicios...... 463 
Joaquín Jaramillo Sierra contra Domingo A. Ochoa y · 

otros. Juicio de tercería ........................... : ........................ ·. 4156 
Jesús Gómez González, sobre den(}.ncio ·de.mihas............. 466 
Teodomiro Calderón y su esposa Celsa Domíhguez de 

Calderón. Juicio de partición.......................................... 486 
Juan Nepomuceno Ferro Gómez. Partición de herencia.... .487 
Emilio Caí cedo y otro contra· Tomás Díaz, por perjuicios 505 
Franc!s~o. d_e Villa contra Ramón Echavarría y otros, por 

perJUICIOS ..................................................................... 509, 514 
Belisario Salazar contra· .Juan N. Arias F. y Compañía, 

sobre restitución de unas arrobas de café................... 529 
Pedro Silva 01ero. Se declara ejecutoriada una senten 

cia en la mortuoria de éste ........ ; .................... ~ ... : ........... · .··532 
Juana Brigida Peláez y otros. Se declara desierto un re-

curso de casación en el juicio de J:>rimitivo Cárdenas 
contra éstos, sobre reivindicación., ................ :............... 532 

Francisco de P. Sáí1chez contra: Prisciliano Fernández y. 
otro. Nulidad de un contrato ... : ................................... :.. 533 

Cabildos de indí.¡zenas (Mocondino. Puerres y Canchala) 
contra Braulio Roberto de la Rosa; s.obre propiedad 
de unas aguas ............................................ .'........................ 556 

Antonio María Ortiz contra Roberto Tobón 0., sobre de-
rechos a una guarda ........................................... : ....... .,..... 557 

Eliseo .P~di~la y ~tros contra 1ldefonso Martfnez. Juicio 
re1v1nd1catono .......................................................... :......... 56l 

Ramón Cabana y otros contra Miguel L. Lazcano, sobre 
restitución de un terreno................................................. 561 

Benjamín Ro bayo y otros contra Ludovina .Rodríguez de 
Carrillo y otra, sobre derechos a una sucesión .......... · 564 

Compañía Agrícola Caucana contra· Pablo Borrero A. 
Desistimiento...................................................................... 567 

Oh 

Chave~ Chaves Guillermo, Juez de Circuito. Asunto cri·:. 
m1nal..................................................................................... ··351 

D 

Dávila Jesús. Negodo criminal, por homicidio .. :: ............... . 
Daza Adán y otros. Homicidio ............................................... .. 
Decretos acusados. (Véanse al fin de la D). 
Decreto ejecutivo número 298 de 1928, por el cual se de-

termina el formato de la Gaceta judicial y se dictan 
otras disposiciones ........................................................... . 

Delgado Arcesio. Asunto criminal, por falsificación de 
moneda ................................................ : ............................. .. 

Delgado Didaci.o _contra la sucesión de Carmen Moreno, 
sobre dommJo ................................................... : ..... ~ ... ~ .... . 

Departamento de Cundinamarca contra la Andian Natio- · 
na\ Corporation Limited, por suma de· pesos ........... : .. 

Departamento de Cundinamarca contra la Tropical Oil 
Company, por suma de pesos ...................................... .. 

471 
88 

352 

. 34 

236 

213 
Departamento del Cauca contra Joaquín A. Bueno. Juicio , · · 

ejecutivo.............................................................................. 378 
De Villa Francisco contra Ramón Echavarría y otros, por 

perjuicios ..................................................................... 509, 514 
Díaz G. Luis Eduardo. Se admite un recurso de hecho en 

la mortuoria de Pedro Silva Oter.o .............. J.................. 247 
Díaz G. Luis Eduardo. Se accede a una solicitud de éste 

para seguir una actuación sobre las copias del pro-
tocolo ..... · ............................. : ...................................... ~ ...... .. 

Díaz Rubiano Pedro. Homicidio ............................ ; ............... : 
'Díaz Santiag1l María. Asunto criminal·, por extravío de 

caudales ............................................................................ . 
Diego U. José, ex-Prefecto. Abuso de autoridad ............. . 

. Díez Héctor, Administrador de Aduapa. Asunto ~rimi-
nal .................................................................................... 16, 

Donado Juan A. y otros, Magistrados del Tribunal de 
Barran quilla. Abuso de autoridad: ............................... .. 

339 
279 

517 
154 

492 

307 

Págs. 
Dou~depés Ma,mel Arturo. Se niega una aclaración so-
. bre reconocimiento de pensión........................................ 45 

Dulce Teodi.üfo; ex..:Jt¡"ez de Circuito. Juicio de respon-
sabiHdad .. , .... : ............. ~...... .... ............................................. 161 

DECRETOS ACUSADOS-Véanse los siguientes: 

Decreto ejecutivo número 1952 de 1927 (artículo 15), rela
tivo a la vigencia del impuesto sobre ,consumo de 
gasolina. No fue el caso de resolver sobre su inexe-
quibilidad.................................................................... ........ 289 

Decreto ejecutivo número 985 bis de 1927, sobre comi-
sionistas de tran'Sporte. No .se de el aró inexequible .... 481 

Decreto ·ejecutivo número 150 de 1928 (artículos 20 y 21), 
. '. reglamentario de la Ley 84 de 1927, sobre hidrocar-. 

buros·. Se declararon parcialmente inexequibles......... 361 
Decreto ejecutivo número 532 de 1928 (artículos l. o y 11 ), 

reglamentario de las Leyes 106 y 106 bis de 1927, 
sobre impuesto d~· pasajes y consumo de gasolina. 
No son .inexequibles......................................................... 553 

E 

Echa~a:ría .Manuel Antonio. Negocio criminal, por homi-
Cidio..................................................................................... 518 

Echeverri E. Gabriel y otro contra Hr:rnando Caicedo, so-
bre juicio divisorio de l.Jn t~rreno ........ :........................... 339 

Echeverrí Pedro Luis. Homiéidio............................................ 156 
Egea Manuel y Compañía contra C. & R. Echeverría, por 

pesos................................................ .................................... 433 
Eidelman José contra la Nación, sobre perturbación de 

una empresa ferroviaria .......... ~......................................... 360 
Ejecuciones Flscfjles- Véase juez de. Rentas. 
Estévez B. Daniel. Sueldo de retiro ..... ; ...... : ................... 335, 453 

F 

Fajardo~Custodia· contra. Luis O bando, sobre reivindica·. 
ción de un· terreno ................ : ..... :...................................... 145 

Fe de erratas~ Véase la carátula cuarta. 
Ferrocarril del Sur. Se niega un recurso................................ 162 
Ferro Gómez Juan Nepomuceno. Juicio de partición de la 

· herencia de éste................................................................. 48i 
Fonseca Próto.lntendente. Asunto criminal, por falsedad. 343 
Fórero Gregoria. Se le concede pensión.:............................ 138 
Forero Heraclia contra su esposo Nepomuceno Melo, so- · 

bre separación de bienes................................ ................. 98 
Franco Luis A. Asunto criminal. .................... ,..... .................. 490 

G 

Gaceta judidal. Se determina el formato .en que debe· 
editarse ................................... : ..................................... ~ ... .. 

Gálvez M Ricardo. Se le concede una pensión ............... .. 
Galvis Andrés. Asunto criminal, por.homicidio ............... .. 
Garcés Sinisterra -Leonardo. Negocio· criminal, por de-

moras ................. · .......... : ............. : ................. ~ ...................... .. 
Ga:rcia Lis!maco A. Se le concede una pensión .... , ............ . 
García Margarita contra Arcadio ,Ruiz, por pesos ........... : .. 
García y P. Jc.rge. Homicidio ................................................ .. 
Goenaga Alberto y otro. No se revoca el auto por el cual 

se reconoce a éstos COll}O apoderados de la Compa-
ñía Colombiana de Petróleos ........................................ . 

Gómez Elena. Se le concede pensión ................................... . 
Gómez González Jesús. Denuncio de minas .................... . 
Gómez Ismael. Homicidio ...................................................... .. 
Góme_z Jesús M~r~a. contra la Nación, sobre indemn.iza-

. CtÓn de perJUICIOS ..................... ; ...................................... .. 
Gómez José. No se le concede pensión ............................... . 
Gómez R. Eloy. Se le niega una pensión .................... ll9, 
Gómez S. Nicolás. Se admite un desistimiento .................. . 
González Agustín. Se le decreta una pensión .................... . 
Gonz~lez I?a_v~d contra la Nación, sobre indemnización 

de perJUICIOS .................................................................... . 
Gonzá!ez Eparq'uio. Asunto críminal, por cargos de res-
. ponsabi\idad.-: .. : ............................................................ 420, 
Gonzá\ez José Rubén. Homicidio ......................................... . 
González Julio César. Homicidio ........................................ .. 
González Tomás contra Francisco A. Tapias, por pesos. 
Goyeneche Ciro Enrique. Negocio criminal, pN abando-

no del destino ................................ : ... , ........... , ...... , ..... , ...... , 

1 
480 
329 

90 
287 
298 
472 

9i 
119 
466 
571 

258 
359 
192 

. 298 
358 

93 

446 
416 
130 
392 

394 
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Guampe Ricardo. Asunto criminal, por homicidio............. 209 
Guerra O, Carlos. Recurso de hecho .... ~ ... ,.......................... 409 
Guerrero Henríquez Agustín, Juez de Circuito. Negocio 
. · criminal, por el cargo de asonada. Se sobresee......... 65 

Guevara Luis A., juez de Circuito. Asunto criminal, por 
violación de ley expresa. Se sobresee............................. 447 

Gutiénez Juan. Asunto criminal, por heridas..................... 350 
Guzmán de Hernández Mar! a. Se le concede una pensión. 234 

H 

Hemio Ambrosio contra la Nación, sobre per:Hión de ju-
bilación como empleado público .......... :......................... 502 

Hernández C!odomiro y otro contra Esteban Ramírez, so-
bre resolución de un contrato......................................... 320 

Hernández Florentino. Asunto criminal, por deserción..... 537 
Hernández Julio A. contra Santiago Angulo G. Nulidad 

de un contrato..................................................................... 100 
Herrera Federico contra Luciano Hurtado, sob1'e dominio 

de un terreno .................................................. ~................... 58 
Herrera Restrepo Bernardo. Véase Arzobispo de Bo-

gotá...................................................................................... 76 
Holguín José de Jesús. Negncio criminal, por deserción.... 396 

I 

Informe referente a una consulta del Secretario de la Cor-
te, sobre apoderados judiciales ..................................... .. 

J 

Jaramillo B. Leocadio. Se le concede una pensión............ 212 
Jaramillo Sierra Joaquín contra Domingo A. Ochoa y 

otros. Juicio de tercería.................................................... 466 
Jiménez de Céspedes Guadalupe. Se le reconoce una 

pensión................................................................................ 479 
Jiménez López Luis Eduardo. Asunto criminal, por robo 

y heridas............................................................................... 116 
Jiménez Reyes y otro. Homicidio .......................... ;................ 224. 
juez de éjecuciones Fiscales contra Augusto Quevedo 

Alvarez y otros. Juicio ejecutivo..................................... 46 
juez de Ejecuciones Fiscales del Tolima contra Mercedes 
. · Vásquez .................................................. ;............................ 357 
juez de Rentas Nacionales de Barranquilla contra Belisa-
. rio Díaz, por deuda al impuesto sobre la renta.......... 43 

juez de Rentas Nacionales de Barranquilla contra la su-
cesión de Luis Cervera...................................................... 360 

L 

La Nación contra F. Arquímedes Dorado y oír·:>, sobre 
propiedad de un terreno.................................................. 44 

La Nación contra Di Doménico Hermanos & C.•, por 
pesos ...................................................... :............................. 164 

La Nación contra Carlos Luciano y Rafael f'rancisco 
Ruiz, por pesos.................................................................. 336 

La Nación y Tulio Suárez contra The Dorada Extensión 
Railway Company Limited, por pesos ......................... ~. 426 

La Nación contra Angel María Serrano, Director de la . 
Policía Nacional, por una multa...................................... 454 

La Nación contra Elías Muvdi. Juicio ~jecutivo.................. 525 
La· Nación contra Mario Cogollo. Juicio ejecutivo............. 576 
Lara Teodicelo contra Marcos Macias, por perjui,~iC's........ 463 
Leal Antonio. Negocio criminal; por homicidio.................. 348 
Leguisamo Carlos Julio y otros. No se les decneta pen-

sión ........................................................................ .,............. 575 
Lelarge Gastón contra la Congregación de San Juan Bau-

tista de la Salle .............................. .'.,................................. 219 

Leyes acusadas. (Véanse al fin de la L). 
López Francisco Antonio. Asunto criminal, por heridas.... 133 
López Pedro A. contra Juan de la Cruz Escobar, por 

pesos................................................................................... 272 
Lozano Honorio. Homicidio.................................................... 468 
Lozano Mauricia contra el Departamento de Cundina-

marca, sobre devolución de un pago indebido ............ · 549 
Lozano Ricardo Maria. Juicio sobre rectificación de un 

cómputo.................................................... ........ .... ............. 6 

LEYES ACUSADAS-Véanse las siguiéntes: 
Ley 84 de 1925 (artículo 3.0 ), refere~te al impuesto sobre 

la renta, No es inexequible., .... , ....... , ... , .......... , ......... , ..... , 25 

Págs. 
Ley 19 de 1927, sobre división de resguardos de indige-

nas. No es inexequible........................ ............................. 73 
Ley 84 de 1927 (artículos 2.", 3.•, 4." y 6.•), sobre hidro

carburos. No son ínexequibles........................................ 361 
Leyes /06 y /06 bis de 1927 (artículos 12), sobre im·· 

puesto ~e pasaje y co·nsumo de gasolina. No son 
Jnexequibles................................................. ......... .... ......... 553 

M 

Mahecha Severiano. Asunto criminal, por heridas............. 233 
Marino Francisco y otro contra la sociedad D. Marino & 

Lacorazza ............................... ~............................................ 1 O 
Mariño de Castillo Ana Tulia contra José del Carmen 

Combariza, sobre capcelación de una hipoteca............ 33 
Martfnez Apolinar. Homicidio................................................ 493 
Martincz L. Jorge contra la Nación. Recusación. 71, 201 202 
Martínez L. Jorge contra ·la Nación. Por pesos ........ 399, 428 
Matéus Francisco y otro. Asunto criminal, por asesinato. 255 
Matuk de Mesa Maria contra el Departamento de .Cundi-

namarca, por pesos............................................................ 45 
Medina Heliodoro contra el Departamento del Tolíma, 
. por_ pesos ...... ~...................................................... ........ ....... 359 

Medina Marcelino, Homicidio................................................ 20 
Medina Soto Florentino. Sobreseimiento............................ 64 
Mej!a Mariano e Hijos. Se niega una solicitud en el jui-

cio seguido por O. Amsinck y C. •, por pesos............. 37 
.Mendieta Rafael. Homicidio.................................................... 448 
Mesa Restrepo Emilio contra Dolores Oonzález, sobre 

. nulidad de un juicio posesorio........................................ 193 
Mocondino, Puerres y Cancha/a {Cabildo de indígenas 

de) contra Braulio Roberto dé la Rasa, sobre pro¡>ie-
dad de unas aguas............................................................. 556 

Molano .Leonidas contra el Municipio de Bogotá, sobre 
dominio .de un lote de terreno......................................... 104 

Monsalve R. Baltasar. Homicidio.......................................... 344 
Montoya José Dolores. Homicidio......................................... 37 
Moral~s ~erti Luis, Administrador de Telégrafos. Sobre-

setmtento.......................................... .................................... 208 
Morales de Merizalde Sara y otro contra Emilio Gómez y 

otro. Resolución de un:contrato.................................... 219 
Moreno Argemiro y ·otro,· sobre. oposición a la adjudica-

ción de un terreno............................................................. 1 19 
Municipio de El Cerrito (Depattamento del Valle) contra 

Daniel Cabal S. y José V. Hurtado, sobre bienes va-
cantes.................................................................................. 170 

Mu~oz Jos~ María. ~o.m~cidio................................................ ·449 
Munoz Zós1mo. Homicidio...................................................... 226 

N 

Narváez V. Reinaldo contra Juan Rosero y otros. Juicio 
de tercería excluyente ..................................................... . 8 

Nieto Ignacio y otro contra la Compañia Colombia Meta-
lúrgica ....................... .'· ........................................................ . 146 

o 
Ochoa Isaías. Asunto criminal, por homicidio .................... . 
Ochoa Rafael. Homicidio ........................................................ . 

542 
493 

Orozco Argemiro. Se le niega una pensión ........................ . 
Ortega Carlos .contra Virgilio Ose jo, por suma de pesos. 
Ortega López Eduardo. Homicidio ....................................... . 
Ortegón Solón.M. Homicidio ................................................ .. 
Ortiz Antonio M;uía contra Roberto Tobón O., sobre de-

recho. a una. guarda ......................................................... . 
Oviedo Matfas. Negocio criminal, por hurto ..................... . 

357 
290 
538 

13 

557 
232 

p 

Padill~ ~lis~o ·y ?trós contra Ildefonso Martínez. Juicio 
reiytndicatono .................................................................. . 561 

Padilla Patiño Agustín. Se sobresee ................................. . 
Patominn Salas Alberto. Negocio de responsabilidad .... .. 

225 
11 

Patiño Efraím. Negocio criminal, por homicidio ................ . 
Paz Botero.José contra la Nación, sobre i:1demnizaciones 
Peláez Juana Br!gida y otros. Recurs .1 df:sierto ....... : ....... .. 

41 
165 
532 

Pensiones. Véanse al fin de la P. 
Perdomo Dolores contra su esposo Fennín Albarracín. 

Separación de bienes ...................................................... . 
Pineda B. Apolinar contra el Deparbmdlto de Santan-

der' por r·~so~.·~··~!!'!!!''f"f••··· .. ~··""''"··~n., ....... , ......... ,., .... , 

341' 
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Págs. 
Pineda López Francisco contra The Tropical Oil .Com-
. pany, sobre derecho a una concesión............................. 220 

Pinillos Alejandro. Se le reconoce sueldo de retiro............ 190 
Piñeros Fernando. Homicidio................................................. 278 
Polo Manuela contra los herederos de José R. Teherán, 

sobre cumplimiento de un contrato................................ 247 
Prieto Pauta y otros contra Delfín Restrepo y otros, so-

bre servidumbre de unos predios.................................... 243 
Pulgarín Manuel J. Se le co!)cede pensión.......................... 285 
Pulido Dolores y otra c~ntra Josefina · Vinueza y otros, 

por pesos ......................................... ,.................................. 201 
Pulido Ismael. Demanda de pensión...................................... 167 

PENSIONES CIVILES-Véanse las solicitadas por: 
Maria del Carmen Ruiz Rojas. Se le concede ................... .. 
María de jesús Barrera. Se le concede ................................ . 
Elena S. Gómez. Se le concede ............................. ; ............ " 

43 
93 

119 
Leocaqio Jaramillo B. Se le concede ................................... . 
Concepción Afanador viuda de Vargas. Se le concede ... . 
Francisco Vargas (la Sala declara que carece de jurisdic-

ción para conocer de esta solicitud) ............................. . 
Matilde Buitrago viuda de Ossa. Se le concede ................ . 
Maria Barrera viuda de Torres. Se le niega ........................ . 
María Alvarez de Callejas. Se le niega .............................. .. 

212 
288 

358 
504 
527 
573 

PENSIONES MILITARES-Véanse las solicitadas por: 
Manuel Arturo Dousdebés. Se niega una aclaración ........ . 
Ramón Rodríguez. Sueldo de retiro .... ; ........................... 47, 
Vicente D. Cuervo. Aumento de pensión ...................... .47, 
J(lcinto Barón. Sueido de retiro ......................................... 93, 
Eloy Gómez R. Se le niega una pensión ...................... l 19, 
Gregaria Forero. Se le concede ............................................. . 
Ismael G. Pulido. Se declara incompetente la Corte ....... .. 
Mercedes Arbeláez de Urdaneta. No corresponde a la 

Corte conocer de esta petición ....................................... . 
Alejandro Pinillos. Se le reconoce sueldo de retiro ... : ..... . 

45 
48 
69 

163 
192 
138 
167 

168 
190 

Abundio Trujillo. Se le asigna una cantidad a su sueldo 
de retiro ............................................ ::.;: ............................ . 190 

Luis María Ramos. Se le reconoce pensión ....................... .. 
María Guzmán viuda de Hernández. Se le concede ........ .. 

234 
234 

Cristóbal Urdaneta. Se le aumenta una pensión ................ . 
Manuel J. Pulgarin. Se le reconoce ............ _ ........................ . 
Ana Joaquina Cortés viuda de Rebollo. Se le niega ......... . 
Lislmaco A. García. Se le concede ...................................... .. 

264 
285 
287' 
287 

Salvador Cely. Se le concede ........................................ 334, 
Daniel Estévez B. Sueldo de retiro ................................ 335, 

335 
453 

Argemiro Orozco. Se le niega .............................................. . 
Agustín González. Se le concede ........................................ .. 
José Uómez. Se le niega ......................... : ....... ~ ....................... . 
'Rómulo Aragón. Se le reconoce penstón ............... ; .... .424, 
José Isaíus Bolaños. Se le niega ........................................... . 
Guadalupe Jiménez viuda de Céspedes. Se le concede .... . 
Ricardo Gátvez M. Se le concede ......... : .............................. . 

357 
358 
359 
425 
479 
479 
480 

lsmenia Vergara viuda de Vergara y Velasco. Se le con-
cede ................................................. : .............................. .' .... . 528 

Eliseo Urrutia. Se le niega ..................................................... . 
Carlos Julio Legu!samo y otros. Se les niega .................... .. 

575 
573 

Q 

Quintero Dioselina. Negocio criminal, por homicidio........ 515 
Quiro&a. L_eopoldo. Asunto criminal, por tentativa de ho-

mtctdto................................................ ............ .................... 136 

R 

Raga de Bustos Limi contra Fructuoso Valderrama. Nuli-
dad de un contrato.......................................................... 49 

Ramos Luis María. Se le concede una pensión.................. 234 
Ramírez Pedro contra Roberto ,Pedraza R., sobre parti-

ción de una finca raíz........................................................ 121 
Rebolledo Bernardo, Jesús A. Escobar y otros (soldados 

. de la artíllería Palacé). Asunto criminal, por deser-
ción........................................................................................ 500 

· Rebolledo Bonifacio. Homicidio............................................ 228 
Reso_lución del Consejo Directivo de la Universidad de 

Antioquia, por la cual se confiere el título de doctor 
en Derecho y Ciencias Políticas a algunos ilustres ju-
risconsultos......................................................................... 72 

R. González Gabriel y otros (Magistrados del Tribunal 
de Barranquilla). Abuso de autoridad........................... 307 

., 

Págs. 
Rincón Luis F. juez de Circuitq. Responsabilidad........... 398 
Ríos Santos. Homicidio ........................................... ;................ 113 
Rivas Luis E. Homicidio ........................................................ ·.. 331 
Rivera Flover contra Botero & Villegas. Partición............ 337 
Robayo Benjamín y otros contra Ludovina Rodrfguez de 

Carrillo y otra, sobre derechos a una sucesión.......... 564 
Bodallegas Sergio María. Asesinato..................................... 451 
Rodríguez Pide! contra Germán Molina Callejas. Oposi-

ción al denuncio de una mina......................................... 385 
Rodríguez Ramón .. Sueldo de retiro ................................ 47, 48 
Román Pedro A. Asunto criminal, por homicidio invo-

luntario................................................................................. 415 
Rosales julio César. Homicidio.............................................. 210 
Ruiz Francisco. Homicidio...................................................... 376 
Ruiz Rivas Gabriel contra el Departamento de Cundina-

marca, por perjuicios........................................................ 260 
Ruiz Rojas María del Carmen. Se le concede pensión....... 43 

Salazar Belisario contra Juan N. Arias F. y Compañía, 
sobre restitución de unas arrobas de café.................... 529 

Salazar Manuel A., Administrador de Hacienda Nacio-
nal. Delito contra la Hacienda Pública................. 174 

Salazar Miguel A. Asunto criminal........................................ 302 

Salvamentos de voto. Véanse al fin de la S. 
Sánchez Francisco de P. contra Prisciliano Fernández y 

otro, sobre nulidad de un contrato................................. 533 
Sánchez Parrilenio. Tentativa de homicidio......................... 136 
Sandino Benj_a_mín y otro. Se declara desierto un recurso 

de casacton......................................................................... 129 
Sanín Villa Gabriel contra el Municipio de Zaragoza, por 

pesos ............................................... :.................................... 3 
Sarmiento Esteban. Homicidio................................................ 440 s: Gómez Elena . .Se le concede una pensión..................... 119 
Silva Elvira contra su esposo Guillermo Patiño. Separa-

ción de bienes.................................................................... 59 
Silva G. Florentino, Prefecto. Abus.) de autoridad............ 567 
Silva Gómez ~edr~ y otros. Se niega la revocación de 

una _provtdencta ....................................................... <......... 410 
~ilva Otero Pedro. Causa mortuoria de éste ............... .410, 532 
Sobreseimiento. Véanse los proferidos a favor de: 
Alberto Palomino Salas, por prescripción (folio 11 ). Ar

turo Tapias Pilonieta (folio 59). Florentino Medina 
Soto (folio 64). Agustín Guerrero Henríquez (fo
lio 65). Eduardo Carvajal Plata (folio 153). Luis 
Morales Berti (folio 208). Agustín Padilla Patiño 
(folio 225). Tristán M. Sosa (folio 229). Juan A. Do
nado, Gabriel R. González y Diógenes Baca Go
mez (folio 307). Guillermo Chaves Chaves (folio 351). 
Luis A. Guevara (folio 447). 

Sociedad Agrícola de Inmigración contra la Compañía 
Ganadera de Antioquia..................................................... 23 

Sociedad C. & R. Echeverria contra la Compañía de Se-
guros, por l pesos................................................................ 124 

Sociedad El Progreso. No se admite un recurso de hecho 338 
Solano Milagros viuda de Garcés contra la Nación, so-

. bre indemnización por accidentes de trabajo.............. 235 
Sosa M. Tristán, Juez de Circuito. Se sobresee................ 229 
Stevenson Carlos y otros cc:ntra Julia Hortensia Maria-

ni G., sob.re derechos a una sucesión............................ 265 
Suárez de ~g!-li.rre Plata contra !a Nación. Indemnización 

de pef]UICIOS ................................................................... ;.. 94 
Suárez Silverio. Asuñto ·criminal........................................... 300 
Suárez Tulio y la Nación contra The Dorada Extensión 

Railway Co'mpany Limited, por pesos.......................... 426 
Sueldo de reti'ro. Véase Pensiones mz1itares . . 

SALVAMENTOS DE VOTO-Véanse los siguientes: 
Del Magistrado doctor José Miguel Arango: 
En el juicio de Clodomiro Hernández y otro contra Este-

ban Ramírez................................. ...................................... 325 
En la sentencia sobre demanda de inexequibilidad de la 

Ley 84 de 1927............................................................ ....... 374 
En la sentencia sobre demanda de inexequibilidad del De-

creto ejecutivo número 985 bis de 1927 ........................ 484 

Del Magistrado doctor Enrique A. Becerra: 
En el fallo por el cual se abre causa criminal de respon-

sabilidad contra Antonio J. Botero................................ 283 



GACETA JUDICIAL 

Págs. 

En el fallo por el cu.al se declara· que no es el caso· de 
llamar a juicio al doctor Alberto Vélez Calvo, por el 
delito de riña..................................................................... 315 

En la causa contra Ciro Enrique ·Goyeneche, por aban· 
dono del destino ........ ."....................................................... 395 

Del Magistrado doctor Parmenio Cárdenas: 
En "la sentencia que condena a Manuel A. Salaz.ar por el 

delito contra la Hacienda Pública................................. 187 
En la ca'usa contra Julio César Rosales, por hon;icidio..... 212 
En la ~a.u~a contra el soldado Pedro A. Román, por ho-

llliCidJo............................................................. .................... 415 

Del Magistrado doctor Germán B. Jiménez: 
En el juicio de Francisco de P. Sánchez contra Prisci-

liano Fernández y otro.................................................... 536 

Del Magistrado doctor Julio Luzardo Fortoul: 

En la sentencia sobre demanda de inexequibilidad del De-
creto ejecutivo número 985 bis de 1927......................... 484 

Del Magistrado doctor Juan E. Martínez: 

En el fallo por el cual se declara que no es el caso de lla
. mar a juicio al doctor Alberto Vélez Calvo, por 

. riña....................................................................................... 319 

Del Magistrado doctor Juan N. Méndez: 

En el juicio promovido por el Ilustrísimo señor Arzobis
po Bernardo Herrera Restrepo contra Ana Schloss y 
otra ............................................................ : .......... i............... 77 

En el juicio de Rosa Mercedes Calvo contra Santiago 
Montemiranda ....................... _ .......................................... .- 88 

En el fallo por el cual se declara que no es el caso de 
llamar a juicio al doctor Alberto Vélez Calvo, por el 
delito de riñ.a ...................................................... , ........ 317, 319 

En el juiCio de Francisco de P. Sánchez contra Prisci-
liano Fernández y otro ............... ;..................................... 536 

Del Magistrado doctor Genaro A. Muñoz 0.: 

En el juicio de Manuel Francisco Cabal y otros contra 
Pedro Vicente Gil.. .......................... :................................ 461 

En el juicio de Francisco de P. Sánchez contra Priscilia· 
no Fernández y otro....................................................... 537 

Del Magistrado doctor Tancredo Nannetti: 

En el juicio de Clodomíro Hernández contra Est,eban Ra-
mírez................................................................ ..................... 324 

Del Magistrado doctor Jesús Perilla V.: 
· En el juicio de Paula Prieto contra Delfín Restrepo........ 246 

Del Magistrado doctor Luis Felipe Rosales: 

En el juicio de la Sociedad Agrícola de Inmigración con-
tra la Compañía Ganadera de Antioquia .................... - 24 

En el fallo que niega un aumento de pensión a Vicente 
D. Cuervo.............................. ............................................. 70 

En la sentencia sobre demanda de inexequibili¡dad de la 
Lel 84 de 1927 y del Decreto ejecutivo nÍimero 150 
de 1928................................................................................ 374 

En el juicio de Jorge Martínez L. contra la Nación........ 432 
En el fallo por el cual se reconoce un sueldo de retiro al 

·General Daniel Estévez B ................ :............................... 453 
En la ejecución seguida pcr la Nación contra fllngel Ma-

ría Serr-ano.......................................................................... 456 
En la sentencia sobre demanda de inexequiqilidad del 

Decr~to ejecutivo número 985 bis de J 927 .. ,................. 484 

Del Magistrado do .. tor Francisco Tafur A.: 

En el fallo por el cual se declara que no es •el caso de 
llamar' a juicio al doctor Alberto Vélez Calvo, por el 
delito de riña ............................ _......................................... _ 319 

T 
Págs 

Tanco Rafael contra la Nación, sobre entrega de un lote 
de terreno............................................................................ 191 

Tapias Pílonieta Arturo. Asunto criminal. Sobreseimien-
to ................................. : ............................................. :.......... 59 

Tejada José Miguel contra la Nación, sobre resolución 
de un contrato.................................................................... 523 

Toledano Salomón, sobre revisión de una sentencia de la 
Corte.................................................................................... 380 

Toledo Arturo y otro. Homicidio........................................... 204 
Torres Félix Antonio. Homicidio............................................ 423 
Torres Gabriel E. y otro contra la Compañia Colombia 

il1etalúrgica.... .................................................................... 146 
Torres P. Carlos Arturo contra el Departamento de Cun-

dinamarca, ·no se reforma un fallo de excepciones. 92 
Torres Santos. Homicidio........................................ ............... 277 
Ttujillo Abundio. Sueldo de retiro...................................... 190 
Trujillo Pablo y otro. Asunto criminal, por hurto.............. 305 

u 
Urdaneta Cristóbal. Se le aumenta una pensión.................. 264 
Urdaneta Luis Alberto. Asunto criminal, por fuerza y 

violencia ........................................... ,.................................. 65 
Uribe Paulino. Homicidio ..................................................... ,.. 466 
Urrego Arturo de jesús. Asunto criminal, por deserción.... 491 
Urrutia Eliseo. Se le niega una p:!nsión................................ 573 

V 

Valderrama Alfonso. Negocio criminal, por homicidio..... 303 
Valencia Francisco y otro. Homicidio.................................... 107 
Valencia Nicanor. Asunto criminal, por heridas ............. :... 18 
Vanegas María Ascensión contra Inés Velásquez Cano y 

· otras, sobre nulidad de una escritura............................ 6 
Vargas Francisco. Solicita pensión........................................ 358 
Velandia Tulio. Homicidio...................................................... 131 
Velasco de Vernaza Alba Susana y otra contra el Depar-

tamento del Valle, sobre cauce de ~guas ......... _........... 550 
Vélez Calvo Alberto. Duelo................................................... 313 
Vera de Rico Ana María contra Antonio Rico. Desistí-

. miento de un recurso de casación .......................... 271, 342 
Vergara Ismenia viuda de Vergara y Velasco. Se le con-

cede pensión...................................................................... 528 
Victoria Tulio. Negocio criminal, por r::Jbo......................... 11 
Villa .Francisco contra Ramón Echavarría, por perjui-

CIOS ............................................................................... 509, 514 
Villamizar Vfctor. Homicidio.................................................. 474 
Villegas de Restrepo Concepción contra Vicencio Upe-
. gui Gaviria y otro. Reivindicación de un terreno.... 294 
Visitas- Véanse las siguientes: Corte Plena. 
Las correspondientes a los meses de noviembre de 1928 

· (folio 2); diciembre de 1928 y enero de 1929 (folio 
25); febrero de 1929 (folio 49); abril de 1929 (folio 
121); mayo de 1929 (folio 169);junio ·de 1929 (folio 
217); julio de 1929 (folio 241); agosto de 1929 (folio 
265); septiembre de 1929 (folio 289); octubre de 1929 
(folio 313); noviembre de 1929 (folio 361); diciem
bre de 1929 y enero de 1930 (folio 433); febrero de 
1930 (folio 481); marzo de 1930 (folio 505); abril de 
1930 (folio 553). 

De la Sala de Casación en lo Criminal. 
Las correspondientes a los meses de noviembre de 1928 

folio 10); diciembre de 1928 y enero de 1929 (folio 
37); febrero de 1929 (folio 59); marzo de 1929 (folio 
88); abril de 1929 (folio 130); mayo de 1929 (fo
lio 173); junio rle 1929 (folio 223); julio de 1929 
(folio 255); agosto de 1929 (folio 277); septiembre 
de 1929 (folio 300); octubre de 1929 (folio 325); 
noviembre de 1929 (folio 376); diciembre de 1929 y 
enero de 1930 (folio 440); febrao de 1930 (folio 
490); marzo de 1930 (folio 515); abril de 1930 (fo
lio 567). 

z 
Zapata Oenoveva y otras contra Cesáreo D. Arévalo G., 

· sobre reivindicación de un terreno................................. 104 
Zapata Jesús María. Negocio criminal, pM homicidio...... 41 
Zapata Juan Esteban. Asunto criminal-, por homicidio...... 346 
Zapata L. Lucindo contra Carmen Lozano Sandoval y 

otrof', sobre derechos a una sucesión............................ 389 
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